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Ley No. 1-13 que declara el 12 de enero de cada año, como Día de la Resistencia 
Heroica. G. O. No. 10706 del 16 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 1-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la izquierda dominicana contribuyó con las luchas 
sociales y políticas de resistencia desde diversos escenarios de lucha y en sus diferentes 
formas contra la opresión y dominación trujillista hasta lograr su liquidación. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la izquierda impulsó desde los diversos espacios 
estudiantiles, sindicales, profesionales y comunitarios, las grandes movilizaciones políticas 
contra los remanentes de la tiranía de Rafael Leónidas Trujillo y por la democratización del 
país. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la izquierda revolucionaria integrada por varias 
organizaciones de diferentes orientaciones ideológicas, entre la que cabe destacar al 
Movimiento Revolucionario 14 de Junio, asumió la lucha contra el golpe de Estado de 
1963, que derrocó al primer ensayo democrático encabezado por el profesor Juan Bosch, 
defendiendo con las armas el retorno de la institucionalidad democrática vulnerada. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que los Palmeros, como también se denominó a los 
héroes del 12 de enero, tuvieron una vida consagrada a la consecución de sus ideales 
patrios, entregando el alma, la fuerza y la pasión de su juventud a las principales batallas 
sociales libradas por el pueblo dominicano después de la muerte del tirano Rafael Trujillo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que Amaury Germán Aristy, Virgilio Perdomo Pérez, 
Bienvenido Leal Prandy y Ulises Cerón Polanco, defendieron la soberanía mancillada por 
las tropas interventoras de Norteamérica, al lado del líder de la revolución de abril de 1965, 
Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que Amaury Germán Aristy, Virgilio Perdomo Pérez, 
Bienvenido Leal Prandy y Ulises Cerón Polanco, eran dirigentes medios y del Comité 
Central del Movimiento Revolucionario 14 de Junio, la organización política democrática y 
antiimperialista más importante del siglo pasado en República Dominicana, dirigida por 
Manolo Tavárez y Minerva Mirabal. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que Amaury Germán Aristy, Virgilio Perdomo Pérez, 
Bienvenido Leal Prandy y Ulises Cerón Polanco, optaron por una vida llena de sacrificios y 
privaciones y arriesgaron su vida en aras de sus ideales libertarios, como sólo suelen 
hacerlo los seres humanos de su estatura moral. 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que el 12 de enero de 1972, cayeron abatidos los 
revolucionarios Amaury Germán Aristy, Virgilio Perdomo Pérez, Bienvenido Leal Prandy 
y Ulises Cerón Polanco, en un combate singular, desigual e inédito en la historia de los 
enfrentamientos contra las tropas regulares dominicanas, enfrentando a más de dos mil 
quinientos efectivos militares y policiales, defendiendo sus ideas libertarias. 
 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que su historia constituye un ejemplo de valor, decoro e 
integridad para enfrentar los desafíos de las luchas sociales y políticas actuales y futuras 
sostenidas en los cimientos éticos y valores morales que ellos sembraron, como aporte a la 
continua construcción de una sociedad democrática, soberana, justa y solidaria. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No. 2439 del 8 de 
julio de 1950, sobre asignaciones de nombres de personas vivas o muertas o divisiones 
políticas, obras, edificios, vías, etc. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar el 12 de enero de cada año como día 
de la Resistencia Heroica en honor a los hombres y mujeres que lucharon por una sociedad 
más justa, basada en la cultura de la paz, la verdad, la justicia y el respeto de los derechos 
fundamentales consagrados en nuestra Constitución.  
 
Artículo 2. Actividades de Celebración. Para recordar esta fecha histórica se realizarán 
actividades conmemorativas que promuevan su importancia y la valía de los héroes que 
cayeron abatidos, en defensa de la libertad y la soberanía nacional, a través de la 
producción y difusión de documentales, mesas redondas, seminarios y exposiciones. 
 
 
Artículo 3. Ejecución de la Ley. El Ministerio de Cultura y el Ministerio de la Juventud, a 
través de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias, tomarán las medidas 
administrativas necesarias para la ejecución de la presente ley. 
 
 

DISPOSICION FINAL 
 
 
Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil dominicano. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Presidenta en Funciones 

 
 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera        Amílcar Romero P. 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 2-13 que aprueba la contratación del financiamiento para el Proyecto de 
Apoyo a la Consolidación del Sistema de Protección Social, entre la República 
Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$130,000.000.00. G. O. No. 10706 del 16 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 2-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es facultad del Congreso Nacional aprobar o 
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la 
Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con la Ley 6-06, sobre Crédito 
Público, las entidades del Gobierno Central, las instituciones descentralizadas o autónomas 
no financieras y las instituciones de la seguridad social, no podrán formalizar ninguna 
operación de crédito público que no esté contemplada en las disposiciones generales del 
Presupuesto General del Estado o en una ley específica. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que en las disposiciones generales de la Ley de 
Presupuesto General del Estado para el año 2012, no se previó la contratación del 
financiamiento para el Proyecto de Apoyo a la Consolidación del Sistema de Protección 
Social con el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el Banco Interamericano de Desarrollo es una 
institución financiera creada con el objetivo de contribuir a acelerar el proceso de desarrollo 
económico y social, individual y colectivo de los países miembros regionales en vías de 
desarrollo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que desde la creación de dicha entidad financiera, la 
República Dominicana es uno de los países miembros fundadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante el Proyecto de Apoyo a la Consolidación del 
Sistema de Protección Social, el Banco Interamericano de Desarrollo tiene como finalidad 
apoyar a la República Dominicana en la reducción de la pobreza y a la vez incentivar la 
acumulación de capital humano por medio de las transferencias condicionadas, el 
fortalecimiento del sistema de protección social y la mejora de la calidad de los servicios de 
salud. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
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VISTA: La Ley No. 6-06, sobre Crédito Público, del 20 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 294-11, para el Presupuesto General del Estado del año 2012, del 25 
de octubre de 2011. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No. 2733/OC-DR, firmado en fecha 25 de octubre de 
2012. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobación de Contratación. Mediante la presente ley se aprueba la 
contratación del financiamiento para el Proyecto de Apoyo a la Consolidación del Sistema 
de Protección Social, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), por un monto de Ciento Treinta Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$130,000,000.00), a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo 
mínimo de amortización de 7 años. 
 
ARTÍCULO 2.- Fuente de Financiamiento. Se autoriza a incluir el referido préstamo 
como fuente de financiamiento para el ejercicio presupuestario del año 2012. 
 
ARTÍCULO 3.- Facultad de Ministerio de Hacienda. Se faculta al Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias que se 
requieran para instrumentar la presente ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Entrada en Vigencia. Esta  ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y vencidos los plazos 
fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de diciembre  del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera           Amílcar Romero P. 
  Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria              Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 3-13 que aprueba el Contrato de Préstamo No.2733/OC-DR, de fecha 25 de 
octubre de 2012, entre el Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
por un monto de US$130,000.000.00, para ser destinado al Proyecto de Apoyo a la 
Consolidación del Sistema de Protección Social. G. O. No. 10706 del 16 de enero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 3-13 
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VISTO: Artículo 93, numeral 1), literales j) y k),  de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2733/OC-DR, de fecha 25 de octubre del año 2012, 
suscrito entre el Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de hasta Ciento Treinta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 (US$130,000,000.00). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 2733/OC-DR, de fecha 25 de octubre 
del año 2012, suscrito entre el Estado dominicano, representado por el señor Simón 
Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
representado por el señor Manuel Labrado, por un monto de hasta Ciento Treinta Millones 
de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$130,000,000.00). El objeto 
de este Contrato de Préstamo es contribuir con la estrategia del Gobierno de reducir los 
niveles de pobreza e incentivar la acumulación de capital humano, que copiado a la letra 
dice así: 
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Resolución DE-53/12 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2733/OC-DR 
 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 

y el 
 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 
 

Apoyo a la Consolidación del Sistema de Protección Social 
 
 
 
 
 

25 de octubre de 2012 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día_____ de__________ de 2012 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un proyecto de apoyo a la consolidación del sistema de 
protección social, en adelante denominado el "Proyecto", consistente en contribuir con la 
estrategia del gobierno de reducir los niveles de pobreza e incentivar la acumulación de 
capital humano. 
 
En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 
 
El presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de Préstamos de Re-
direccionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato de Préstamo 
Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003, suscrito entre 
el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero del 2010, en cuanto concierne a los 
recursos de los Componentes II, III y IV que se describen en el Anexo Único. Las 
disposiciones de este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por carta acuerdo que 
se perfeccionará mediante la suscripción por los representantes autorizados del Prestatario y 
del Banco. 
 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. 
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
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(b) En las Normas Generales se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones, desembolsos, así como otras 
disposiciones relacionadas con la ejecución del Proyecto. Las Normas Generales incluyen 
también definiciones de carácter general. 
 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del 
préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio del 
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, el que, para los fines de este Contrato, será 
denominado indistintamente "GCPS" u "Organismo Ejecutor". 
 
 

CAPÍTULO I 
 

El Préstamo 
 
 
CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de Ciento Treinta Millones de Dólares (US$130.000.000), en adelante 
el "Préstamo", para contribuir al financiamiento del Proyecto. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y Moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
tres (3) años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el 
Artículo 3.02(f) de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
el 15 de mayo de 2037. La VPP Original del Préstamo será de catorce coma ochenta y 
nueve (14,89) años. 
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(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo de acuerdo con el Cronograma de 
Amortización que se detalla a continuación. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de 
amortización el día 15 de mayo de 2017 y la última, a más tardar, el día 15 de mayo de 
2037. 
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente, en el día 15 en 
los meses de mayo y noviembre de cada año, comenzando en la primera de dichas fechas 
que ocurra a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario 
o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la 
Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 

 
(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de 
Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Costo del Proyecto y Recursos Adicionales 
 
CLAUSULA 2.01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el 
equivalente de Ciento Treinta Millones de Dólares (US$ 130.000.000). 
 
 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 

CAPITULO III 
 

Uso de los Recursos del Préstamo 
 
CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar los 
recursos del Préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos mediante competencia 
internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 
 

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y servicios 
originarios de los países miembros del Banco. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, 
los siguientes requisitos: 
 

(a) Que se hayan actualizado los manuales operativos de Solidaridad, del Sistema 
Único de Beneficiarios (SIUBEN) y de la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). 

 
(b) Que se haya actualizado el manual de procesos transversales entre las 

instituciones de protección social. 
 
 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Préstamo. Con la aceptación del 
Banco, de los recursos del Préstamo se podrá utilizar hasta el equivalente de Cinco 
Millones de Dólares (US$5.000.000) para reembolsar gastos efectuados en el Proyecto para 
las actividades que se describen en el Anexo Único. Dichos gastos deberán haberse llevado 
a cabo antes del 6 de junio de 2012, pero con posterioridad al 16 de febrero de 2012, 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en 
este Contrato. Queda entendido que, con la aceptación del Banco, también se podrán 
utilizar recursos del Préstamo para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se 
efectúen en el Proyecto a partir del 6 de junio de 2012 y hasta la fecha de vigencia del 
presente Contrato, siempre que se hayan cumplido, asimismo, los mencionados requisitos. 
 
CLÁUSULA 3.04. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09(a) de 
las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable 
será el indicado en el inciso (a)(i) de dicho artículo. A efectos aclaratorios, el tipo de 
cambio que se aplicará será la tasa efectiva al momento de la conversión de los recursos 
desembolsados por el Banco en dólares a la moneda local. 
 
CLÁUSULA 3.05. Modalidad de desembolsos. No obstante lo dispuesto en el Artículo 
4.06 de las Normas Generales, las partes acuerdan que la modalidad de desembolsos que se 
aplicará al Componente I del Proyecto será la de reembolso de gastos. Para el resto de los 
componentes del Proyecto, podrán utilizarse cualquiera de las modalidades previstas en 
dicho artículo. 
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CLÁUSULA 3.06. Reembolso de gastos. No obstante lo dispuesto en el Artículo 4.07.de 
las Normas Generales, las partes acuerdan que el desembolso de recursos del Préstamo para 
reembolsar gastos efectuados por el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, en 
la ejecución del Componente I del Proyecto estará sujeto a las siguientes reglas: 
 

(a) Si la auditoría recurrente prevista en la Cláusula 5.03(ii) verifica que, al menos, en 
el 85% de los casos de la muestra, los beneficiarios del Programa de Solidaridad han 
cumplido las corresponsabilidades en salud y educación de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Procesos y Procedimientos para la Verificación de Corresponsabilidades 
("Corresponsabilidades"), el Banco reembolsará la totalidad de los pagos efectuados en 
transferencias que le han sido presentados al efecto. 

 
(b) Si la auditoría recurrente prevista en la Cláusula 5.03(ii) verifica que el porcentaje 

de casos de la muestra en que los beneficiarios del Programa de Solidaridad cumplieron con 
las Corresponsabilidades es inferior al 85%, el Banco sólo reembolsará un porcentaje de los 
pagos efectuados en transferencias que le han sido presentadas al efecto. Dicho porcentaje 
será igual al porcentaje de casos de la muestra para los que la auditoría verificó el 
cumplimiento de Corresponsabilidades. 

 
(c) Los recursos del Préstamo para el Componente I del Proyecto no desembolsados 

según lo previsto en el inciso (b) de esta Cláusula, serán acumulados a los recursos del 
Préstamo disponibles para el siguiente desembolso del Componente I del Proyecto. Las 
partes reconocen que el desembolso del monto acumulado de recursos del Préstamo de 
acuerdo con la frase anterior, se regirá por las reglas previstas en los incisos (a) y (b) de 
esta Cláusula. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Proyecto 
 
CLÁUSULA 4.01. Adquisición de bienes y obras. La adquisición de bienes y obras se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-
2349-9 ("Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo"), de marzo de 2011 (en adelante denominado las "Políticas 
de Adquisiciones"), que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 
 

(a) Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusula 
establezca lo contrario, los bienes y las obras deberán ser adquiridos de conformidad con 
las disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de adquisición 

podrán ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el Banco acuerde 
reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección III de las Políticas de 
Adquisiciones: 
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(i) Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de Tres Millones de Dólares (US$3.000.000) por contrato y 
bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de Doscientos 
Cincuenta Mil Dólares (US$250.000) por contrato, de conformidad con lo 
previsto en los párrafos 3.3 y 3.4 de dichas políticas, y siempre que su 
aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben reunir las 
licitaciones y a las Políticas de Adquisiciones, y se apliquen las siguientes 
disposiciones: 
 
(1) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que no se establecerán restricciones a la participación de personas 
físicas o jurídicas ni a la adquisición de bienes provenientes de países 
miembros del Banco. Tampoco se establecerán: (A) porcentajes de 
bienes o servicios de origen local que deban ser incluidos como 
requisito obligatorio en los documentos de licitación; ni (B) márgenes 
de preferencia nacional. 

 
(2) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a acordar con el Banco el documento o documentos de licitación que 
se propone utilizar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
adquisición de obras y de bienes financiados por el Banco. 

 
(3) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que solamente se cobrará a los participantes en las Licitaciones 
Públicas Nacionales para la adquisición de obras y de bienes 
financiados por el Banco los costos de reproducción de los 
documentos de licitación. 

 
(4) Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 

solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de los 
documentos de licitación, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, se compromete a indicar en las disposiciones pertinentes de 
dichas bases, que la entidad encargada de contestar dichas consultas 
deberá hacerlo enviando la respuesta a todos los que adquirieron los 
documentos de licitación. Esta respuesta incluirá una descripción de 
las observaciones o solicitudes de aclaraciones que se hubiesen 
efectuado y la entidad mantendrá en reserva el nombre del o de los 
interesados que formularon las observaciones o aclaraciones. De 
existir modificaciones a los documentos se ampliará el plazo para 
presentación de ofertas, sí fuese necesario, por un período lo 
suficientemente amplio para permitir que los oferentes puedan tener en 
cuenta las modificaciones al preparar sus ofertas. 

 
(5) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que los documentos de licitación distingan entre errores u omisiones 
subsanables y los que no lo son, con relación a cualquier aspecto de las 
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ofertas. No deberá descalificarse automáticamente a un oferente por no 
haber presentado la información completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con claridad en 
las bases. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza 
subsanable - generalmente por tratarse de cuestiones relacionadas con 
constatación de datos, información de tipo histórico o aspectos que no 
afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse substancialmente 
a lo establecido en las bases de la licitación, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, deberá permitir que, en un plazo 
razonable, el interesado proporcione la información faltante o corrija el 
error subsanable. El no firmar una oferta o la no presentación de una 
garantía requerida, serán consideradas omisiones no subsanables. 
Tampoco se permitirá que la corrección de errores u omisiones sea 
utilizada para alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla. 

 
(6) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que los documentos de licitación especifiquen, de ser el caso, que los 
precios de las ofertas deberán ser fijos o ajustables, de conformidad 
con lo establecido en los párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de 
Adquisiciones. 

 
(7) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que los avisos para las licitaciones serán publicados en el único sitio 
de Internet oficial del país dedicado a la publicación de avisos de 
licitación del sector público, o en ausencia de éste, en un periódico de 
amplia circulación nacional. 

 
(8) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que el plazo para presentación de ofertas en los casos de la Licitación 
Pública Nacional para la adquisición de obras y de bienes será, por lo 
menos, de treinta (30) días calendario, con anterioridad a la fecha 
fijada para la apertura de las ofertas; o en un plazo a determinarse 
conjuntamente con el Banco atendiendo debidamente las 
circunstancias especiales del Proyecto y la magnitud de la complejidad 
de la contratación. 

 
(9) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que se utilizará la precalificación de oferentes para obras de 
magnitud o de complejidad considerable, o en cualquier otra 
circunstancia en que el alto costo de la preparación de las ofertas 
detalladas pudiera desalentar la competencia, de conformidad con lo 
establecido en el Párrafo 2.9 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(10) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a aceptar, con relación a los tipos de las garantías de mantenimiento de 
ofertas, cumplimiento de contrato y por buena inversión de anticipo, 
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entre otros, los siguientes: declaración de mantenimiento de oferta, 
garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable, cheque de 
caja o certificado y declaración de mantenimiento de oferta. En cuanto 
a los porcentajes de las garantías, éstos no podrán exceder en ningún 
caso los siguientes máximos: (A) para obras, la garantía de 
sostenimiento de oferta no excederá del 3% del valor del contrato; y la 
de cumplimiento de contrato, en el caso de garantías bancarias será de 
entre el 5% y el 10% del valor del contrato; y en el caso de bonos de 
cumplimiento emitidos por una compañía de seguros, la garantía será 
de hasta el 30% del valor del contrato; y (B) para bienes, la garantía de 
sostenimiento de oferta será de entre el 2% y el 5% del valor estimado 
en el presupuesto oficial; y la garantía de cumplimiento de contrato, 
será de entre el 5% y el 10% del valor del contrato. Las garantías 
deberán ser emitidas por una entidad de prestigio de un país elegible. 
Cuando sean emitidas por bancos o instituciones extranjeras, a 
elección del oferente: (A) podrá ser emitida por un banco con sede en 
la República Dominicana; o (B) con el consentimiento del Organismo 
Ejecutor, directamente por un banco extranjero de país miembro del 
Banco aceptable al Organismo Ejecutor. En todos los casos, las 
garantías deberán ser aceptables al Organismo Ejecutor, quien no 
podrá irrazonablemente negar su aceptación. 

 
(11) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que en el proceso de evaluación de las ofertas, sus etapas, los 
factores a evaluarse, y la adjudicación se regirán, en principio, por lo 
indicado en los párrafos 2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de 
Adquisiciones. Para efectos de la publicidad, la misma podrá ser 
llevada a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con lo 
establecido en el Párrafo 3.4 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
 
(12) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 

a que, una vez llevada a cabo la apertura pública de las ofertas, y hasta 
que se haya notificado la adjudicación del contrato al adjudicatario, no 
darán a conocer a los oferentes ni a personas que no tengan un vínculo 
oficial con los procedimientos de la adquisición de que se trate, 
información alguna con relación al análisis, aclaración y evaluación de 
las ofertas, ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación. 

 
(ii) Comparación de Precios, para obras cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de Doscientos Cincuenta mil Dólares (US$250.000) por 
contrato, y para bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
Cincuenta Mil Dólares (US$50.000) por contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el Párrafo 3.5 de dichas políticas. 
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(iii) Contratación Directa para obras, bienes y servicios distintos de consultoría, 
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3.6 y 3.7 de dichas 
políticas. 

 
(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de las obras y bienes de 
conformidad con los planos generales, las especificaciones técnicas, sociales y ambientales, 
los presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición o la construcción y 
en su caso, las bases específicas y demás documentos necesarios para el llamado de 
precalificación o de una licitación; y, en el caso de obras, a obtener con relación a los 
inmuebles donde se construirán las obras del Proyecto, antes de la iniciación de las obras, la 
posesión legal, las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras. 
 
 

(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 
 

(i) Planificación de las Adquisiciones: (A) Antes de que pueda efectuarse 
cualquier llamado de precalificación o de licitación, según sea el caso, para 
la adjudicación de un contrato, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, mediante la 
introducción en el sistema de ejecución y seguimiento del plan de 
adquisiciones, el Plan de Adquisiciones propuesto para el Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas 
de Adquisiciones. 

 
(B) Para los propósitos de informar al Banco sobre el progreso y avance de 
las adquisiciones del Proyecto, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, se compromete a: (1) mantener actualizada la información 
contenida en el sistema de ejecución y seguimiento del Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco para el Proyecto; y (2) revisar el Plan 
de Adquisiciones aprobado por el Banco, semestralmente o según las 
necesidades del Proyecto, durante su ejecución, y cada versión revisada será 
sometida a la revisión y aprobación del Banco mediante la introducción en 
el sistema de ejecución y seguimiento del Plan de Adquisiciones, de la 
información actualizada. La adquisición de los bienes y obras deberá ser 
llevada a cabo de conformidad con dicho plan de adquisiciones aprobado 
por el Banco y con lo dispuesto en el mencionado Párrafo 1 del Apéndice 1 
de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(ii) Remisión ex ante: Salvo que las Partes acuerden por escrito lo contrario, los 

contratos para la adquisición de obras, bienes o servicios distintos de 
consultoría para este Proyecto serán revisados en forma ex ante, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. 
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CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, se compromete a: (a) que las obras y equipos comprendidos en el Proyecto sean 
mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) 
presentar al Banco, durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones y dentro 
del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y 
equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que realice el 
Banco, o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por 
debajo de los niveles convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar 
las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias. 
 
CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de consultores. La selección y contratación 
de consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el Documento GN-2350-9 "Políticas para la selección y contratación de consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo", de marzo de 2011 (en adelante 
denominado las "Políticas de Consultores"), que el Prestatario declara conocer, y por las 
siguientes disposiciones: 
 

(a) Selección basada en la calidad y el costo: Salvo que el inciso (b) de esta 
Cláusula establezca lo contrario, la selección y la contratación de consultores deberá ser 
llevada a cabo de conformidad con las disposiciones de la Sección II y de los párrafos 3.16 
a 3.20 de las Políticas de Consultores aplicables a la selección de consultores basada en la 
calidad y el costo. Para efectos de lo estipulado en el Párrafo 2.7 de las Políticas de 
Consultores, la lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
Doscientos Mil Dólares (US$200.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad 
por consultores nacionales. 

 
(b) Otros procedimientos de selección y contratación de consultores: Los 

siguientes métodos de selección podrán ser utilizados para la contratación de consultores 
que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las Políticas de Consultores: 
 

(i) Selección Basada en la Calidad, de conformidad con lo previsto en los 
párrafos 3.1 a 3.4 de dichas políticas. 

 
(ii) Selección Basada en un Presupuesto Fijo, de conformidad con lo 

previsto en los párrafos 3.1 y 3.5 de dichas políticas. 
 
(iii) Selección Basada en el Menor Costo, de conformidad con lo previsto en 

los párrafos 3.1 y 3.6 de dichas políticas. 
 
(iv) Selección Basada en las Calificaciones, de conformidad con lo previsto 

en los párrafos 3.1, 3.7 y 3.8 de dichas políticas. 
 
(v) Selección Directa, de conformidad con lo previsto en los párrafos 3.9 a 

3.13 de dichas políticas. 
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(vi) Consultores individuales, para servicios que reúnan los requisitos 
establecidos en el Párrafo 5.1 de dichas políticas, de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 5.2 y 5.3 de dichas políticas. 

 
(c) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores: 

 
(i) Planificación de la selección y contratación: (A) Antes de que pueda 

efectuarse cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar a la 
revisión y aprobación del Banco, mediante la introducción en el sistema 
de ejecución y seguimiento del plan de adquisiciones de la información 
contenida en el Plan de Adquisiciones propuesto para el Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Consultores. 

 
(B) Para los propósitos de informar al Banco sobre el progreso y 
avance de las contrataciones del Proyecto, el Prestatario, por intermedio 
del Organismo Ejecutor, se compromete a: (1) mantener actualizada la 
información contenida en el sistema de ejecución y seguimiento del Plan 
de Adquisiciones para el Proyecto aprobado por el Banco; y (2) revisar 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, trimestralmente o 
según las necesidades del Proyecto, durante su ejecución; cada versión 
revisada será sometida a la revisión y aprobación del Banco, mediante la 
introducción de la información actualizada en el sistema de ejecución y 
seguimiento del plan de adquisiciones. La selección y contratación de 
consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con dicho plan de 
adquisiciones aprobado por el Banco y con lo dispuesto en el 
mencionado Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que las Partes acuerden por escrito lo contrario, 

los contratos de servicios de firmas consultoras y de consultores 
individuales para este Proyecto serán revisados en forma ex ante, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 
del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 

 
CLÁUSULA 4.04. Condición especial de ejecución. La siguiente condición especial de 
ejecución del Proyecto deberá ser cumplida a satisfacción del Banco: La UCP realizará la 
transferencia paulatina de la responsabilidad de la gestión de las adquisiciones del Proyecto 
al Departamento de Compras y Contrataciones de la Dirección Administrativa Financiera 
del GCPS, de acuerdo con el plan de transferencia acordado con el Banco. 
 
 
CLÁUSULA 4.05. Modificación a los Manuales. El Proyecto se ejecutará de acuerdo a lo 
establecido en el presente Contrato y en los siguientes manuales: (i) Manual Operativo 
Solidaridad, (ii) Manual Operativo de SIUBEN, (iii) Manual Operativo de ADESS; y (iv) 
Manual de Procesos Transversales entre las Instituciones de Protección Social (en adelante, 
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los "Manuales"). Si alguna disposición de los Manuales no guardare consonancia o 
estuviere en contradicción con este Contrato, prevalecerá lo previsto en este Contrato. Los 
Manuales sólo podrán ser modificados después de que el Banco haya manifestado su no 
objeción. 
 

CAPÍTULO V 
 

Supervisión 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información 
financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten 
al Banco los estados financieros y otros informes auditados, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en este Capítulo y en el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) El Banco utilizará el 
plan de ejecución del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.01(d)(i) de las Normas 
Generales y el plan operativo anual como un instrumento para la supervisión de la 
ejecución del Proyecto. El plan de adquisiciones de que tratan las cláusulas 4.01(d)(i) y 
4.03(c)(i) de estas Estipulaciones Especiales deberá basarse en el plan operativo anual que, 
a su vez, deberá basarse en el plan de ejecución del Proyecto, el cual deberá comprender la 
planificación completa del Proyecto con la ruta crítica de acciones que deberán ser 
ejecutadas para que los recursos del Préstamo sean desembolsados en el Plazo Original de 
Desembolsos. 
 

(b) El plan de ejecución del Proyecto y el plan operativo anual deberán ser 
actualizados cuando fuere necesario, en especial, cuando se produzcan cambios 
significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución del Proyecto. El 
Prestatario deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de ejecución del 
Proyecto y del plan operativo anual, a más tardar, con ocasión de la presentación del 
informe semestral de progreso correspondiente. 
 
CLÁUSULA 5.03. Estados financieros y otros informes. En adición a los informes 
previstos en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, se compromete a presentar al Banco: 
 

(i) Dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de 
Desembolsos o cualquier extensión acordada, los estados financieros 
auditados del Proyecto, debidamente dictaminados por una firma de auditoría 
independiente aceptable al Banco, que será financiada con recursos del 
Préstamo. El último de estos informes será presentado dentro del plazo de 
ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para el último 
desembolso del Préstamo. 
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(ii) Por lo menos, con una semana de anticipación a la fecha prevista para el 
desembolso de los recursos del Préstamo destinados al Componente I, 
informes de una auditoría operativa recurrente, que será contratada por el 
Organismo Ejecutor con cargo a los recursos del Préstamo. Esta auditoría 
efectuará las pruebas necesarias para determinar el porcentaje de casos en que 
los beneficiarios del Programa de Solidaridad han cumplido con las 
Corresponsabilidades de acuerdo a lo establecido en el Manual de Procesos y 
Procedimientos para la Verificación de Corresponsabilidades. El desembolso 
de los recursos del Préstamo para el Componente I del Programa se realizará 
en función del porcentaje de casos de la muestra en que los beneficiarios del 
Programa de Solidaridad cumplieron con las Corresponsabilidades que será 
determinado en el informe de auditoría, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula 3.06. 

 
(iii) Informes de status actual semestrales elaborados por la unidad de 

coordinación del Proyecto, que detallarán el avance de la ejecución. 
 
(iv) Evaluaciones ex post, que se mencionan en el Párrafo 5.02 del Anexo Único. 

 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b) Salvo que las partes hubiesen acordado una extensión de plazo, si en el plazo 
de un (1) año contado a partir de la firma del presente instrumento, este Contrato no hubiere 
entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de 
notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se 
deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
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CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838  

 
Con copia a: 
 

Dirección General de Crédito Público 
Ministerio de Hacienda 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto: 
 

Dirección postal: 
 

Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS) 
Dirección Técnica 
Av. Leopoldo Navarro, Número 61 
Edificio San Rafael, Ensanche Miraflores 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 689-8881 

 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo X de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
  DE DESARROLLO 
 
 
 
___________________________  ________________________________ 
  Simón Lizardo Mézquita Manuel Labrado 
  Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36855797 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

Mayo de 2012 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1) "Agente de Cálculo" significa el Banco. Todas las determinaciones efectuadas 
por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio 
para las partes (salvo error manifiesto), y se efectuarán, mediante justificación 
documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 

 
2) "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco 

al Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas 
Normas Generales. 

 
3) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
4) "Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite 

superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 
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5) "Carta Notificación de Conversión" significa la comunicación por medio de la 
cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieros en 
que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de 
Conversión enviada por el Prestatario. 

 
6) "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" 

significa la comunicación por medio de la cual el Banco dá respuesta a una 
Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
7) "Carta Solicitud de Conversión" significa la comunicación irrevocable por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
8) "Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa 

la comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al 
Banco una modificación al Cronograma de Amortización. 

 
9) "Contrato" significa este contrato de préstamo. 
 
10) "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y 

el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una 
o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o 
entre el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte 
integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos 
suplementarios a los mismos. 

 
11) "Conversión para el Cálculo de Intereses" significa la conversión para el 

conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se 
establece en la Carta Notificación de Conversión. 

 
12) "Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una 

parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los 
términos de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) 
una Conversión de Tasa de Interés. 

 
13) "Conversión de Moneda" significa con respecto a un desembolso, o a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de 
denominación a una Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, 
que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
14) "Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
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15) "Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda 
por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
16) "Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de 

interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de 
Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) 
cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 

 
17) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión de 

Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
18) "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión de 

Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
19) "Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a tres 
(3) meses, con base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos 
de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, 
expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
20) "Cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido 

en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del 
Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones 
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 
de estas Normas Generales. 

 
21) "Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en 
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una 
Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o 
Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 

 
22) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
23) "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
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24) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 
la Primera Parte de este Contrato. 

 
25) "Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que 

el Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo 
ordinario del Banco. 

 
26) "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la 

Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 
27) "Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de 

Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 
efectúa el desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos 
Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. Estas fechas se 
establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
28) "Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa, la fecha efectiva de la 

Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de 
interés. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
29) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el 
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) 
días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el 
último día del Trimestre. 

 
30) "Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en 

un cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago 
de cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una Carta 
Notificación de Conversión. 

 
31) "Fecha Final de Amortización" significa la última fecha en que puede ser 

totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 

 
32) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato 
de Garantía, quedan a su cargo. 

 
 
33) "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de 

Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 
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34) "Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el 
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas 
y de manejo de riesgo del Banco. 

 
35) "Moneda Convertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no 

Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la 
ejecución de una Conversión de Moneda. 

 
36) "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 
caso de monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la 
Moneda de Liquidación será el Dólar. 

 
37) "Moneda de País no Prestatario" significa cualquier moneda de curso legal en 

los países no prestatarios del Banco. 
 
38) "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal en los países 

prestatarios del Banco. 
 
39) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus contratos de préstamo. 

 
40) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y 
contratación de consultores con el contratista, proveedor y la firma consultora 
o el consultor individual, según sea del caso. 

 
 
41) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
42) "Partes" significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, 

indistintamente, una Parte. 
 
43) "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de 

la fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 
sus extensiones, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la 
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación 
de registros y la devolución al Banco de los recursos del Préstamo no 
justificados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de estas 
Normas Generales. 
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44) "Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión, el período 
comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de 
interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para 
efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina 
en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de 
interés. 

 
45) "Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el 

Banco puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el 
Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 
comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de Conversión es 
recibida por el Banco. 

 
46) "Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto 

para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales. 

 
47) "Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de 

estas Normas Generales. 
 
48) "Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
49) "Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR" significa cualquier 

Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y 
amortizado en Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en 
Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas 
Normas Generales. 

 
50) "Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
51) "Proyecto" significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye 

el Préstamo. 
 
52) "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por 

concepto de la parte desembolsada del Préstamo. 
 
53) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
54) "Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento 

de la ejecución de una Conversión, en función de (i) la moneda solicitada por 
el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el 
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) 
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ya sea: (1) la Tasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a tres (3) meses, 
más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en 
Dólares del Banco existente al momento del desembolso o la Conversión; o 
(2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado 
como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que 
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para 
dichos Saldos Deudores. 

 
55) "Tasa de Interés Basada en LIBOR"1 en una Fecha de Determinación de la 

Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "USD-LIBOR-
BBA", que es la tasa aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes 
hubiesen especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, "USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales" significa que la tasa correspondiente a una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el 
Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de 
cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de 
las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos 
por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a principales bancos europeos, a 

1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 55) de este Artículo 2.01 y que no esté definido 
de alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de 
ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas 
y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los 
Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no 
es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
56) "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de 
acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
 
57) "Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite 

superior para una tasa variable de interés. 
 
58) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del 

año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 marzo; 
el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que 
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que 
comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
 
59) "VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que 

resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado 
de una Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos 
decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de todos los 
tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

 
 

(i) La sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 
 

(A) El monto de cada pago de amortización. 
 
(B) La diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días. 

 
(ii) La suma de los pagos de amortización. 
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La fórmula a aplicar es la siguiente: 
 
 

 
 
donde: 
 
VPP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, 

expresada en años. 
 
m es el número total de los tramos del Préstamo. 
 
n es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 

Préstamo. 
 
Aij es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 

calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de 
modificación del Cronograma de Amortización. 

 
FPij es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
 
FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en Dólares, 

a la fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el 
Agente de Cálculo. 

 
60) "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de 

suscripción de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia 
 y Pagos Anticipados 

 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
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ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
Contrato y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de 
amortización del Préstamo, o en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la 
solicitud. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con 
ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos 
establecidos en los Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 
 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma 
de Amortización que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 
nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la 
frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el 
tramo del mismo para el que se solicita la modificación. 

 
 
(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 

solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original. 

 
(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización 

no sea menor al equivalente de Tres Millones de Dólares 
(US$3.000.000).  

 
 
(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado 
de una Conversión de Moneda. 

 
(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta 

Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco 
acepta la solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del 
Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de 
Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 
acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 
Amortización. 
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(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda de 
País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos 
del Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, 
sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 
Banco. 

 
(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP Original, 

en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos 
(i) que ocasionen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta 
(60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del 
Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo y (ii) cuando se efectúen 
desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá 
de ser modificado. La modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final 
de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en 
adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo 
cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 
Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el 
incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada 
desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que ocasione 
una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará 
el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 

 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna 
Conversión, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores a una Tasa de Interés 
Basada en LIBOR. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para cada 
Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva 
Tasa de Interés LIBOR, más o menos; (ii) el Costo de Fondeo del Banco. Adicionalmente, 
el Prestatario deberá pagar, por concepto de intereses, el margen aplicable para préstamos 
del capital ordinario. 
 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés 
que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario 
del Banco. 
 

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 
Interés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 
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(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por 
Prestatario en virtud de lo establecido en este artículo exceda o esté por debajo de los 
límites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés 
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 

(e) Cambios a la base de cálculo de intereses. El Banco, en cualquier 
momento, debido a cambios que se produzcan en la práctica del mercado y que afecten la 
determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR y en aras de proteger los intereses de 
sus prestatarios, en general, y los del Banco en particular, podrá utilizar una base de cálculo 
diferente para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando 
notifique con al menos sesenta días (60) de anticipación al Prestatario y al Garante, si lo 
hubiere, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo será efectiva en 
la fecha de vencimiento del período de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder el 0,75% por año. 
 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de suscripción del Contrato. 

 
(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado 

todos los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los artículos 4.02, 4.12, 4.13 y 
6.02 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho 
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, 
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
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ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 
en Dólares salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará 
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de 
crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de 
Aprobación.  
 
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa de 
Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable, con al menos treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese 
tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la 
totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que 
el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas 
de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta 
Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de 
una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto 
de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al 
Banco, con por lo menos treinta (30) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter 
irrevocable. En dicha solicitud el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en 
forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago 
anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará 
en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario 
no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de Tres Millones 
de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente de la Conversión 
correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del 
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 6.02 de estas Normas Generales. 
 

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
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tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 
 
ARTICULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si 
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 

 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 

hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será 
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de 
unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 
hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés 
diferente a la establecida en este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo 
 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de 
los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los 
siguientes requisitos: 
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a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, si 
lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, 
a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime pertinente 
formular. 

 
b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los 
actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando el Préstamo financie la continuación de una misma 
operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la 
obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el 
Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, 
comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se 
tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones 
que, ajuicio del Banco, sean necesarios; (ii) un calendario o cronograma de 
trabajo o de concesión de créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de 
origen y aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido 
que deben tener los informes de progreso a que se refiere el Artículo 8.03 de 
estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento 
de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe inicial deberá incluir 
un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Proyecto, una 
descripción de las obras realizadas para la ejecución del mismo o una relación 
de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata 
anterior al informe. 

 
e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 
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ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que 
no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga 
derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de 
Anticipo de Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo 
con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las 
partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no 
inferiores al equivalente de Cien Mil Dólares (US$100.000). 
 
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la 
ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
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(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a 
medida que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo 
que las partes acuerden. 
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar recursos al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles con 
recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un 
Anticipo de Fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos 
gastos, durante un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de 
inversiones, el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad 
demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los 
recursos del Préstamo. 
 

(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos vigente 
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le 
solicita justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la 
ejecución del Proyecto correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) 
efectuar un nuevo Anticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos 
desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las 
anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
 

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 
los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados no han 
sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.08. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre, 
la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás 
información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar, el 
último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos 
desembolsados. En el caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los 
recursos del Préstamo y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del 
vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el 
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Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma 
como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los recursos del Préstamo 
destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás 
informes auditados dentro de los plazos estipulados en este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el fin de determinar la equivalencia en 
Dólares de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato: 
 

(i) El mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este caso, 
para efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del 
reconocimiento de gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o 

 
(ii) El tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del 

pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 

(b) El tipo de cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a) 
anterior, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor 
de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del 
Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará el tipo de cambio 

utilizado en esa fecha por el Banco Central del país del Prestatario o por 
el correspondiente organismo monetario para vender Dólares a los 
residentes en el país, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e 
intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en el país; y (c) remesa de 
capitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que 
represente un mayor número de unidades de la moneda del país 
respectivo por cada Dólar. 

 
(iii) Si en la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere 

el sub- numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha efectiva del pago 
del gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de 
cambio utilizado para tales operaciones dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se 
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refiere el sub-numeral (i) del literal (a) anterior, o a la fecha efectiva del 
pago del gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) 
anterior, según sea el caso. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio vigente o si surgieren discrepancias en 
cuanto a dicha determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva 
el Banco tomando en consideración las realidades del mercado 
cambiario en el país del Beneficiario. 

 
ARTICULO 4.10. Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecución de 
este Contrato sea necesario determinar el valor de una moneda en función de otra, tal valor 
será el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artículo 4.09 o en las 
disposiciones de los Capítulos III y V de estas Normas Generales se disponga expresamente 
otra cosa. 
 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTICULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 6.04 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
 

CAPITULO V 
 

Conversiones 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la 
entrega al Banco de una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en forma 
y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieros solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 
proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario; deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 
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(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto 
objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda 
o Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán 
de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) Conversión para el 
Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo 
de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la 
parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; 
(D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la Conversión de 
Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo 
Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) 
cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de 
Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con 
un desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en 
unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en 
unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate del 
último desembolso, en cuyo la solicitud tendrá que ser hecha en 
unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco 
efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda 
Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta 
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al 
momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el 
monto en unidades de la moneda de denominación de los Saldos 
Deudores. 

 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión 
de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo 
Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado 
con dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de 
amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para 
Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope 
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, los límites 
superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra 
instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha 
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos 
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión. 
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(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 

procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 
Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los 
términos y condiciones financieros de la Conversión. 

 
(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 

requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el 
Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión 
en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el 
momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 

los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta 
se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una 
nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados 
de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión 
del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco 
informará al efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de 
llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta 
a los siguientes requisitos: 
 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias 
políticas y estará sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de 
riesgo y a las condiciones prevalecientes de mercado. 

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de 

Tres Millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de 
un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier 
tramo del Préstamo fuese menor. 

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no 

podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no 
aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

 
(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

durante la vigencia de este Contrato. 
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(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a 
lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. 
Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará 
sujeta a lo previsto en los artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas 
Generales. 

 
(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 
Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 
Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario. 

 
(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 

respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor 
asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo 
remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del 
Préstamo asociado a la Conversión de Moneda, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el 
final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al 
Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha 
Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran 
aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

 
(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
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(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación 
de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no 
menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de 
Moneda tendrá la limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el 
nuevo Cronograma de Amortización no deberá exceder en ningún 
momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización 
solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si 
fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva 
Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente convertido 
seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva 
Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la 
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. 
Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 

Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no 
pudiese efectuar una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o 
(iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado. 
 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el 
Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final 
del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, 
así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 
del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 

 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud 

de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 
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(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa dé 
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 
de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su 
caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces dicha 
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 
 

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 
 

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al 
requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y por tanto tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 
 

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
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ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato 
serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión 
indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar 
al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) 
será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 
(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 
que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se 
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se 
cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de 
pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 
 
ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una 
Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a 
pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. 
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de 
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos 
y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
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(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a 
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  

 
(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado 

por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el 
Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
Fecha de la Conversión. 
 
 
ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al 
Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el 
Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa 
de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) 
en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio 
establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio 
que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un 
pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero en ningún caso después de treinta 
(30) días de la Fecha de Conversión, salvo si es operativamente posible para el Banco, éste 
acepte un mecanismo de pago diferente. 
 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites 
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de interés se compensará con la prima pagadera por el 
Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá en ningún caso exceder la prima pagadera por 
el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
ARTÍCULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen 
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 
montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse 
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 
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de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y 
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que 
el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento 
del Banco, determinará la aplicabilidad tanto; (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) 
de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 
la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, 
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un 
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de 
suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 
Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 
Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 
de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había 
sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el 
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas 
por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con 
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquier cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de 
Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, 
sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de 
costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere 
los costos incurridos a raíz de dicho atraso. 
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ARTÍCULO 5.13. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las 
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión;(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o 
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones 
no descritas anteriormente, resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en 
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 
 
ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

 
(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 

capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado 
entre el Banco y el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o 
Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto o en el o en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados por 

(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de 
las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) 
cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la 
conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de 
la Resolución aprobatoria del Préstamo o de la firma del Contrato. En estos 
casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Organismo 
Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y del 
Organismo Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que 
los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al 
Proyecto o hacen imposible su ejecución. 
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(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

 
 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose 

de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que 
no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 

determina en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha 
cometido una Práctica Prohibida durante el proceso de contratación o durante 
la ejecución de un contrato. 

 
 
ARTÍCULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte 
del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera 
de inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas 
en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; 
o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 
 
 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 
una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la 
ejecución de un contrato, el Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstame que estuviese relacionada inequívocamente a dicha 
contratación, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable. 
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(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de 
bienes, obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, 
determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados 
en este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se 
entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una "práctica 
corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una "práctica 
fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
(iii) una "práctica coercitiva" consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una "práctica colusoria" es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con lá intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 
(v) una "práctica obstructiva" consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del 
Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) 
todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en los artículos 8.0l(c), 8.02(e) y 8.04(g) de estas Normas 
Generales. 
 

(b) En adición a lo establecido en los artículos 6.0l(g) y 6.02(b) de estas Normas 
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas dé consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 
una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la 
ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 
 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de 
servicios de consultoría. 
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(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de 

una carta formal de censura por su conducta. 
 
(iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que: (A) se le 
adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco; y (B) sea 
designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios 
por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco. 

 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vi) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen 
para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones mencionadas en el 
inciso (g) del Artículo 6.01, en el inciso (b) del Artículo 6.02 y en el 
inciso (b), numerales (i) al (v), de este Artículo 6.03. 

 
 

(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6.03(b)(i) se 
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una 
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
 
(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
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recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este 
literal (e), el término "sanción" incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 
 
(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los 

servicios de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia 
especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 
dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de 
obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El 
Prestatario se compromete a que los contratos con agencias especializadas incluyan 
disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e individuos declarados inelegibles 
de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible 
de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y 
se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 
 
 
ARTÍCULO 6.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los artículos 
6.01 y 6.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Préstamo para hacer 
pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 
 
 
ARTÍCULO 6.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
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ARTÍCULO 6.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 

CAPITULO VII 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 7.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario se compromete a que el Proyecto sea llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, se compromete a que todas las obligaciones a su 
cargo deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 7.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 7.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que 
el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
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CAPITULO VIII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,  
Informes y Auditoría Externa 

 
ARTÍCULO 8.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de financiamiento, 
si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del 
Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos 
físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en este Contrato. 
 

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos o sus extensiones, de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas 
de las distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información 
financiera que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los 
recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total 
ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y 
servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, 
bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación 
relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos 
financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se 
limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones 
de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos 
relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y 
contratistas; y (vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso 
físico y financiero de las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, 
los registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas 
y la utilización de éstas. 
 

(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato. 
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ARTÍCULO 8.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso, 
deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y 
los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este 
propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la 
más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 

deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los 
documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda 
solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 

 
(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (iii) 
entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
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discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
ARTÍCULO 8.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco, y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 8.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por sí mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, 
durante el período y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato, los estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que 
el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad 
aceptables al Banco. 
 

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por 
auditores independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares 
y principios de auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a 
satisfacción del Banco, la información relacionada con los auditores 
independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios 
para la presentación oportuna de los estados financieros y demás informes 
mencionados en el inciso (b) anterior, a más tardar, cuatro (4) meses antes del 
cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir de la fecha en que 
se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes 
acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia 
previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que proporcionen al 
Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en 
relación con los estados financieros y otros informes auditados. 

 
(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y la 
frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de 
auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado 
en el inciso (c) anterior. 
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(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los 
servicios de ' auditores independientes para la preparación de los estados 
financieros y otros informes auditados previstos en este Contrato cuando: (i) 
los beneficios de que el Banco seleccione y contrate dichos servicios sean 
mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores públicos 
independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate 
dichos servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas 
o de trabajos relacionados con la auditoria de proyectos, del Organismo 
Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información financiera y 
de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, 
alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, 
informes, procedimientos de selección y términos de referencia, serán 
establecidos de común acuerdo entre la partes. 

 
(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 

Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o 
servicios, contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del 
personal o concesionario deberán incluir una disposición que permita al Banco 
revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una auditoría por auditores designados por el Banco. 

 
 

CAPÍTULO IX 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 9.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición 
no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes para asegurar el pago del 
saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no 
excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la 
expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con 
patrimonio propio. 
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ARTÍCULO 9.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPITULO X 
 

Procedimiento Arbitral 
 
 
ARTÍCULO 10.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se 
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por 
acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o 
los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las 
partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de 
las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los 
árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá 
las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 10.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTÍCULO 10.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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ARTÍCULO 10.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 10.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 10.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36856562 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Apoyo a la Consolidación del Sistema de Protección Social 
 
I. Objeto 
 
1.01 El fin del Proyecto es contribuir con la estrategia del gobierno de reducir los niveles 

de pobreza e incentivar la acumulación de capital humano. 
 
1.02 Este Proyecto tiene cuatro objetivos específicos: (i) incrementar el nivel de 

consumo de los hogares e incentivar la demanda de servicios de salud y educación; 
(ii) apoyar el proceso de consolidación institucional del sistema de protección 
social; (iii) apoyar el desempeño del sector salud a fin que cubra sus brechas de 
cobertura y mejore la calidad de los servicios; y (iv) apoyar la implementación del 
sistema de monitoreo y evaluación de la protección social. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar los objetivos descritos en la sección anterior, los recursos del 

Préstamo se utilizarán para financiar los siguientes cuatro componentes: 
 

Componente I - Transferencias condicionadas 
 
2.02 El Componente I tiene como objetivo incrementar el nivel de consumo de los 

hogares beneficiarios de Solidaridad e incentivar la demanda de servicios públicos 
de salud, educación y nutrición. El Componente I financiará parcialmente las 
transferencias monetarias de las familias que hayan cumplido con el esquema de 
corresponsabilidades de salud y educación del Programa de Solidaridad, plasmado 
en el Manual Operativo de Solidaridad. Se prevé que Solidaridad mantenga su 
cobertura actual de 600 mil hogares. El Banco financiará transferencias de 
educación bajo un nuevo esquema de corresponsabilidades, incrementales con el 
grado cursado, que incentivarán la matriculación en media y la progresión escolar. 
El nuevo esquema implicaría un incremento de 9% en las transferencias. 

 
Componente II - Fortalecimiento del sistema de protección social 

 
2.03 El Componente II tiene como objetivo apoyar la consolidación institucional y 

operativa del sistema de protección social, blindándolo institucional y 
financieramente. Asimismo, continuará mejorando la capacidad de coordinación de 
las instituciones que lo conforman.  
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2.04 Al nivel del GCPS, este Componente II financiará: (i) el desarrollo e 

implementación de un esquema unificado de atención al usuario, tanto en términos 
de comunicación e información como de acceso a la tramitación y resolución 
eficiente de casos; y (ii) asistencia técnica para la fiscalización de procesos 
operativos, especialmente la verificación de corresponsabilidades y los procesos 
transversales al trípode. 

 
2.05 Al nivel de SIUBEN, este Componente II financiará las siguientes actividades con 

el objetivo de apoyarlo en la implementación de su plan de fortalecimiento 
institucional y de reingeniería de procesos: (i) asistencia técnica para el 
fortalecimiento de su capacidad organizacional, gerencial y técnica; (ii) desarrollo 
de software y asistencia técnica en apoyo a la mejora de la focalización, el 
gerenciamiento de un padrón único de hogares y los procesos de actualización 
continua; (iii) fortalecimiento de la red de oficinas provinciales y locales; (iv) 
capacitación de personal directivo, técnico y de apoyo; (v) asistencia técnica para la 
reingeniería de algunos procesos e implementación de los cambios en línea con el 
Plan de Fortalecimiento que orienta el desarrollo institucional; y (vi) fortalecimiento 
y actualización de la capacidad operativa y tecnológica para adecuarse a la 
implementación de sistemas geográficos, la demanda creciente de manejo de 
información y los levantamientos de información de campo. 

 
2.06 A nivel de Solidaridad, este Componente II financiará las siguientes actividades 

para la mejora organizacional y el desempeño de su capacidad operativa 
desconcentrada: (i) el diseño e implementación de una plataforma interconectada 
que dotará a los enlaces con dispositivos móviles para la actualización automática 
de los cambios de información en los hogares, y la programación y seguimiento en 
línea de las corresponsabilidades; (ii) asistencia técnica para el desarrollo de una 
evaluación operativa e implementación de las recomendaciones derivadas; y (iii) 
asistencia técnica para la reestructuración de la escala salarial y el diseño de un 
nuevo sistema de beneficios y compensaciones. 

 
2.07 A nivel de ADESS, este Componente II financiará las siguientes actividades: (i) el 

desarrollo e implantación de un Sistema de Información Estadístico con fines 
gerenciales; (ii) asistencia técnica para la mejora de procesos internos y 
capacitación de personal; y (iii) el fortalecimiento de la red de oficinas regionales. 

 
2.08 Este Componente II también financiará las siguientes actividades para el 

fortalecimiento de los sistemas de información del Sistema de Protección Social 
(SPS): (i) la capacitación de técnicos distritales y directores de escuelas grandes en 
el uso del Sistema de Gestión de Centros Escolares (SCE), para impulsar la 
verificación electrónica de las corresponsabilidades en educación; (ii) consultoría 
para identificar oportunidades de mejora en el SCE; y (iii) la implementación de un 
plan de recuperación de datos en casos de desastre y un sistema de seguridad ante 
ataques informáticos. 

 
 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 

Componente III - Fortalecimiento de la oferta y mejora de la calidad de los servicios 
de salud 

 
2.09 El Componente III tiene como objetivo incrementar el acceso y la calidad de los 

servicios de salud a los que acceden los beneficiarios de Solidaridad mediante el 
fortalecimiento de los mismos. 

 
2.10 El Componente III financiará las siguientes actividades: (i) la expansión de la 

habilitación de los centros de atención primaria con la expectativa de poder alcanzar 
el 60% de los centros públicos habilitados; (ii) la expansión de los módulos 
temáticos del sistema de capacitación virtual de los recursos humanos en salud para 
reforzar la educación continua del Ministerio de Salud Pública (MSP), en particular, 
se estaría incluyendo una vinculación con las universidades de enfermería y 
medicina; (iii) la vinculación del Sistema de Gestión Clínica (SGC) con el sistema 
de información del Seguro Nacional de Salud (SENASA); (iv) la estimación de la 
brecha de cobertura en el primer nivel de atención en zonas urbanas y el apoyo para 
el financiamiento de ampliaciones de Centros de Atención Primaria (CAP) actuales; 
y (v) la expansión del modelo de gestión por desempeño a dos regionales de salud. 

 
Componente IV - Sistema integrado de monitoreo y evaluación 

 
2.11 El Componente IV tiene como objetivo apoyar la implementación del Sistema 

Integrado de Monitoreo y Evaluación (SIME) para sistematizar información y 
retroalimentar el proceso de decisiones. El Componente financiará la cuarta 
Encuesta de Evaluación de Protección Social (EEPS), principal fuente de 
información del sistema. 

 
2.12 El Componente IV financiará adicionalmente las siguientes actividades: (i) el tercer 

concurso de investigación sobre el sector social para generar conocimiento y 
fortalecer capacidades nacionales; (ii) los informes de resultados de la EEPS; (iii) 
apoyo para la implementación de los módulos del SIME; (iv) el diseño e 
implementación de tableros de control para el SIME y el SGC; (v) evaluación de los 
impactos cualitativos y cuantitativos de la habilitación de los CAP; (vi) estudio 
experimental para impulsar el uso del SGC por parte de médicos y enfermeras; y 
(vii) apoyo al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) para la 
coordinación y consistencia del SIME con el Sistema Nacional de Monitoreo y 
Evaluación. 

 
 
III. Costo del Provecto y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de Ciento Treinta Millones de 

Dólares (US$130.000.000), según la siguiente distribución por categorías de gastos 
y por fuentes de financiamiento: 
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Costo y financiamiento 
Montos en US$ 

 
Componente US$(CO) 

1. Transferencias Monetarias Condicionadas US$93.000.000 
2. Fortalecimiento de la red de protección social US$13.900.000 
3. Fortalecimiento de la oferta y mejora de los servicios de salud US$14.070.000 
4. Sistema integrado de monitoreo y evaluación US$3.900.000 
5. auditoría y administración US$2.530.000 
6. Imprevistos US$2.600.000 
TOTAL US$130.000.000 
 
3.02 Salvo que el Banco disponga otra cosa, durante el 2012 sólo se podrá desembolsar 

hasta un monto máximo de Veintidós Millones Quinientos Mil Dólares 
(US$22.500.000) para reembolsar gastos efectuados en las actividades del 
Componente I del Proyecto (Transferencias Monetarias Condicionadas). Los 
desembolsos anuales del Componente 1 no podrán exceder el 30% de los recursos 
del Préstamo destinados a ese Componente y dichos desembolsos se realizarán en 
función de los resultados de la auditoría operativa recurrente. 

 
3.03 Las Partes han acordado que, en caso de ser necesario, se podrá realizar 

reasignación de fondos entre los componentes y cambio en actividades siempre y 
cuando se mantengan los objetivos del Proyecto. 

 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Gabinete de Coordinación de Política Social (GCPS) será el organismo ejecutor 

de esta operación. El GCPS actuará a través de la Dirección Técnica Ejecutiva 
(DTE) con el apoyo de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP). La UCP será la 
encargada de realizar adquisiciones, contrataciones y pagos a solicitud de la DTE, 
con excepción del pago de las transferencias, a cargo de ADESS. Se contratará a un 
coordinador que reportará a la DTE para facilitar y supervisar la ejecución de los 
componentes del Proyecto. El Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de 
Educación actuarán como entidades participantes, con la finalidad de proveer los 
insumos técnicos requeridos por el GCPS. Asimismo, el Banco Central de la 
República Dominicana apoyará al GCPS en la supervisión técnica de la Cuarta 
Ronda de la Encuesta de Evaluación de la Protección Social (Componente IV). Está 
previsto que el Departamento de Compras y Contrataciones de la Dirección 
Administrativa Financiera (DAF) del GCPS asuma paulatinamente la 
responsabilidad de la gestión de las adquisiciones del Proyecto. 

 
V. Seguimiento, Monitoreo y Evaluación 
 
5.01 El seguimiento y monitoreo de la operación se basará en la matriz de resultados. 

Los principales mecanismos de seguimiento son: (i) los informes de status actual 
mensuales y semestrales elaborados por la UCP, que detallan el avance de 
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ejecución; (ii) el plan de ejecución del Proyecto y plan operativo anual; (iii) el plan 
de adquisiciones; (iv) las auditorías operativas recurrentes; (v) la evaluación de 
cumplimiento del manual transversal; y (vi) la EEPS para identificar resultados 
intermedios y de impacto. 

 
5.02 El plan de monitoreo y evaluación de este Proyecto describe el avance alcanzado en 

la agenda de evaluación y detalla dos evaluaciones a financiarse con recursos del 
Préstamo: (i) un estudio sobre los impactos cualitativos y cuantitativos de la 
habilitación de los CAPs (cuyo análisis es relevante para identificar la efectividad 
de las inversiones que se vienen impulsando con el préstamo multifase); y (ii) un 
estudio experimental para impulsar el uso del SGC por parte de los médicos 
mediante esquemas de incentivos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente del Senado 

 
 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera          Amílcar Romero P. 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 4-13 que ordena exaltar al Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó al 
Panteón de la Patria. G. O. No. 10706 del 16 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 4-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Movimiento Constitucionalista y Guerra Patria de 
Abril de 1965, fueron trascendentales acciones bélicas en que los dominicanos y 
dominicanas lucharon por el respeto a la democracia y la constitucionalidad y se erigieron 
en defensa de la patria y la soberanía, a raíz de la intervención realizada por fuerzas 
militares extranjeras en el suelo y Estado dominicanos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Revolución de Abril de 1965, tuvo como causas 
fundamentales el derrocamiento del profesor Juan Bosch, perpetrado el 25 de septiembre de 
1963, acción antidemocrática que indignó a los hombres y mujeres del país, incluyendo 
importantes sectores de los cuerpos castrenses dominicanos, liderados principalmente por el 
coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez, a quien se unió el coronel Francisco Alberto 
Caamaño Deñó, quienes iniciaron acciones para lograr la restauración del orden 
constitucional. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, se 
convirtió en el líder principal y figura emblemática, paradigma y símbolo de los 
dominicanos durante la Guerra Patria de Abril de 1965, destacando su valor, arrojo, 
patriotismo y profundo respeto por los principios democráticos. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, fue 
elegido por el Congreso Nacional, el 3 de mayo de 1965, Presidente Constitucional de la 
República Dominicana, tomando posesión de la Presidencia el 4 de mayo del mismo año, 
permaneciendo al frente de los destinos del Estado hasta el 3 de septiembre, tras la firma 
del Acta de Reconciliación Nacional. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, desde 
la Presidencia de la República, defendió dignamente la soberanía nacional y dirigió el país 
con el objetivo esencial de procurar la preservación de los derechos de las personas, la 
democracia y la justicia social, así como el respeto por las libertades públicas y el 
reconocimiento de las gestas patrióticas. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, por sus 
luchas y apego a los mejores intereses de la nación, fue declarado Héroe Nacional, 
mediante la Ley 58-99, del 11 de julio de 1999. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es deber del Estado dominicano exaltar al más alto 
espacio de homenaje nacional, el Panteón de la Patria, a los héroes y patriotas dominicanos 
que lucharon y dieron su vida por la democracia, el respeto por la Constitución, los 
derechos fundamentales y el bienestar social de todos los dominicanos y dominicanas.  
 
VISTA: La Constitución de la República.  
 
VISTA: La Ley 4463, del 30 de mayo de 1956, que consagra Panteón de la Patria, el 
edificio conocido como el templo de San Ignacio de Loyola o Iglesia de los Jesuitas.  
 
VISTA: La Ley 58-99, del 11 de julio de 1999, que declara Héroe Nacional al coronel 
Francisco Alberto Caamaño Deñó. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto exaltar al coronel Francisco Alberto 
Caamaño Deñó al Panteón de la Patria.  
 
ARTÍCULO 2.- Exaltación. Se ordena exaltar al coronel Francisco Alberto Caamaño 
Deñó al Panteón de la Patria.  
 
ARTÍCULO 3.- Comisión. Se crea la Comisión de Exaltación, que tiene como obligación 
principal organizar los actos de exaltación del coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó 
al Panteón de la Patria.  
 
ARTÍCULO 4.- Integración de la Comisión. La Comisión queda integrada de la siguiente 
forma:  
 
1) Un representante del Ministerio de Cultura, quien la presidirá. 
2) Un representante de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias. 
3) El Presidente de la Academia Dominicana de la Historia. 
4) Un representante de la Fundación Caamaño Deñó. 
5) Un representante del Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
 
ARTÍCULO 5.-Plazo. En un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
la Comisión creada en el Artículo 3, debe organizar los actos de exaltación del coronel 
Francisco Alberto Caamaño Deñó al Panteón de la Patria y otros actos de reconocimiento 
público de lugar.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil dominicano.  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(05)  días del mes de diciembre  del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera          Amílcar Romero P. 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 5-13 sobre Discapacidad en la República Dominicana. Deroga la Ley No. 42-
00, de fecha 29 de junio de 2000. G. O. No. 10706 del 16 de enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 5-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que cuando se habla de la persona con discapacidad, en 
primer orden, al ser humano y sus derechos y prerrogativas inherentes con fundamento a su 
dignidad y desarrollo de personalidad. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el concepto ¨discapacidad¨ evoluciona y resulta de 
la interacción entre una persona con una deficiencia física, psíquica y/o sensorial y las 
barreras medioambientales y de actitudes que le impone su entorno físico y social que 
impiden su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución dominicana ha establecido variantes 
a las leyes de la nación, consignando el carácter de “orgánicas” a todas aquellas que 
desarrollen derechos fundamentales, entre otros aspectos de regulación. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que cualquier ordenamiento que propenda a la igualdad 
debe tender a la erradicación de todo género de discriminaciones, y por ende ser capaz de 
no exhibir en su seno privilegios especiales o preferencias, sino instrumentos capaces de 
realzar las posibilidades de ejercicio de sus prerrogativas como iguales. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la legislación positiva nacional se presupone en toda 
materia normativa, dirigida y pensada hacia el logro del disfrute igualitario de bienes y 
servicios por parte de toda la población, así como el respeto a los derechos de las  personas, 
sin tomar en consideración otra cosa que su condición de ser humano. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el Estado dominicano y sus instituciones han logrado 
avances sustantivos en beneficio de las personas con discapacidad, pero aún es insuficiente, 
debido a la ausencia de una norma compatible al marco jurídico internacional vinculado 
con los derechos de las personas con discapacidad. Por lo que se requiere una ley adjetiva 
ajustada a los nuevos enfoques del derecho. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 26, Capítulo VI de las Relaciones Internacionales y del Derecho Internacional, 
Sección I de la Comunidad Internacional, enuncia que la República Dominicana es un 
Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la cooperación y apegado a las 
normas del derecho internacional, en consecuencia, reconoce y aplica las normas del 
derecho internacional, general y americano, en la medida en que sus poderes públicos las 
hayan adoptado. 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 39, Capítulo I sobre los Derechos Fundamentales, Sección I sobre los Derechos 
Civiles y Políticos, enuncia que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben 
la misma protección y trato de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de 
género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, 
opinión política o filosófica, condición social o personal. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 58, establece taxativamente la obligación del Estado de promover, proteger y 
asegurar el goce de los derechos humanos, libertades fundamentales y ejercicio pleno de las 
capacidades de las personas con discapacidad. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la República Dominicana ratificó mediante 
Resolución número 458-08, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo, promulgada  en fecha 30 de octubre del año 2008, 
Gaceta Oficial 10495. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que en fecha 6 de junio del año 2006, en la 
cuarta sesión plenaria de la Organización de los Estados Americanos (OEA), celebrada en 
la República Dominicana, fue adoptada la Declaración del Decenio de las Américas por los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (2006-2016), aprobada en Panamá 
AG/RES.2339 (XXXVII 0/07). 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que la República Dominicana ratificó, 
mediante Resolución  número 50-01,  la Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), promulgada  en fecha 15 de marzo del año 2001, Gaceta 
Oficial No. 10077.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por 
la IX Conferencia Internacional Americana, de la Organización de los Estados Americanos, 
del año 1948. 
 
VISTA: La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, del año 1948. 
 
VISTA: La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, aprobada en el 29 Período de 
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA), en 
fecha 7 de junio de 1999. 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/1948
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VISTA: La Declaración del Decenio de las Américas, por los Derechos y la Dignidad de 
las Personas con Discapacidad (2006-2016). 
 
VISTA: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo, aprobada en la 61ma. Sesión de la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en fecha 13 de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo de 2001. 
 
VISTA: La Ley 42-2000, sobre la Discapacidad en la República Dominicana, del 29 de 
junio de 2000. 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES INICIALES 
 
 

SECCIÓN I 
 

DEL OBJETO Y PRINCIPIOS 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley ampara y garantiza la igualdad de derechos y la equiparación 
de oportunidades a todas las personas con discapacidad y regula las personas morales, sin 
fines de lucro, cuyo objeto social sea trabajar para mejorar la calidad de vida  de las 
personas con discapacidad.  
 
Párrafo. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general. 
 
Artículo 2. Principios. Los principios que fundamentan esta ley son:  
 
1) Respeto a la dignidad inherente a la condición humana. 
2) No discriminación. 
3) Igualdad de derechos. 
4) Equidad. 
5) Solidaridad. 
6) Justicia social. 
7) Integración e inclusión. 
8) Participación. 
9) Accesibilidad. 
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SECCIÓN II 
 

DE LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Artículo 3. Utilización de los términos. Los términos utilizados en esta ley son entendidos 
en su sentido expresado o, en caso de duda, en el sentido de aceptación internacional de 
acuerdo con las predicciones incluidas en tratados internacionales,  convenciones y 
acuerdos sobre la materia en vigor para el país. 
 
Artículo 4. Definiciones. Para los efectos previstos en esta ley, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
 
1. Accesibilidad Universal: Es la condición que deben cumplir los entornos físicos, las 
infraestructuras, las edificaciones, los procesos, los bienes, productos, servicios, objetos o 
instrumentos, herramientas y dispositivos para ser comprensibles y utilizables por todas las 
personas en condiciones de igualdad, seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible, mejorando su calidad de vida y participación activa dentro de la sociedad. 
 
2. Dispositivos de Apoyo: Son aquellos aparatos o equipos utilizados por las personas con 
discapacidad de manera temporal o permanente y que les sirven para garantizar mayor 
grado de independencia en el desarrollo de sus actividades de la vida diaria y les 
proporciona en general una mayor calidad de vida. 
 
3. Barreras: Son todos aquellos factores en el entorno de una persona que, cuando están 
presentes o ausentes, limitan el funcionamiento y generan discapacidad. 
 
4. Comunicación: Es el lenguaje oral y lengua de señas, la visualización de textos, la 
escritura en braille, la comunicación táctil, los macrotipos, la comunicación escrita, audio y 
multimedia accesibles, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros sistemas 
y formatos aumentativos y alternativos de comunicación, incluidas las tecnologías de la 
información la comunicación accesibles.  
 
5. Deficiencia: Es toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, 
fisiológica o anatómica. 
 
6. Discapacidad: Término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividad y 
restricciones en la participación. Indica los aspectos negativos de la interacción entre un 
individuo (con una deficiencia  y sus factores contextuales (factores ambientales y 
personales). 
 
7. Discriminación por motivo de discapacidad: Es cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo.  
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8. Diseño Universal: Es el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado.   El diseño universal  no excluirá los dispositivos de apoyo para 
grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. 
 
9. Equiparación de oportunidades: Es el proceso mediante el cual los servicios y 
entornos  físicos de la sociedad se hacen accesibles para todos/as, especialmente de las 
personas con discapacidad.  
 
10. Medidas de Acción Positivas. Son aquellas destinadas a equiparar, prevenir o 
compensar las desventajas que tienen las personas con discapacidad y sus familias en la 
incorporación y participación plena en todos los aspectos de la vida cotidiana, en atención a 
los diferentes tipos y grados de discapacidad. 
 
11. Persona con Discapacidad. Toda persona que tenga deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su  participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. 
 
12. Rehabilitación: Es el proceso global y continuo, de duración limitada y con objetivos 
definidos, encaminado a permitir que una persona con deficiencia alcance un nivel físico, 
mental y social óptimos, proporcionándole así los medios que le posibiliten llevar en forma 
independiente y libre su propia vida.  

 
CAPÍTULO II  

 
POLÍTICAS GENERALES 

 
Artículo 5. Políticas Generales. Las políticas generales de los distintos entes y órganos del 
Estado deben contemplar el desarrollo integral de las personas con discapacidad como eje 
transversal,  siendo éstas reflejadas en sus líneas de acción en cualquier ámbito de la 
actuación pública, tomando en cuenta las necesidades, los derechos y las demandas de esta 
población en todo el territorio nacional. 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA SALUD 
 
Artículo 6. Políticas de Salud. El Estado tiene la obligación de velar por la protección de 
la salud de las personas con discapacidad y que la política general de los servicios de salud 
asegure a las personas con discapacidad su acceso efectivo, igualitario y de calidad al 
diagnóstico, la atención, habilitación, rehabilitación y los dispositivos de apoyo necesarios, 
que les proporcione el adecuado estado de bienestar en términos físico y mental para una 
integración eficaz a la sociedad. 
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Artículo 7. Mecanismos necesarios. El Ministerio de Salud Pública (MSP), a los fines de 
que se ofrezca la adecuada atención y se establezcan los registros estadísticos, tiene la 
obligación de crear los mecanismos necesarios para que los centros de salud, tanto públicos 
como privados, puedan llevar un control exhaustivo para el registro de la ocurrencia o 
prevalencia de la discapacidad, por una o varias de las siguientes situaciones: 
 
1) De los nacimientos con alto riesgo biológico. 
 
2) De los/as nacidos/as con discapacidad (tanto los/as nacidos/as con las deficiencias como 

aquellos/as cuya condición orgánica permita pronosticar discapacidad).  
 
3) De los accidentes, sean éstos por procedimientos quirúrgicos, accidentes  eventuales o 

etiologías múltiples. 
 
 
Artículo 8. Creación del Sistema Nacional de Valoración. El Estado, a través del 
CONADIS, está obligado a crear y coordinar el Sistema Nacional de Valoración, 
Certificación y Registro continuo de la discapacidad. Asimismo debe coordinar, junto a las 
diversas instancias del Estado, las políticas internas e interinstitucionales y definir los 
principios y los estatutos bajo los cuales se regirá el sistema.  
 
 
Párrafo. Se unifican todos los sistemas de valoración, de acuerdo con los estándares 
internacionales en beneficio de esta ley, la Ley de Seguridad Social y cualquier otro fin 
legal o social que amerite esa información y clasificación. La acreditación del grado de 
discapacidad se realiza en los términos establecidos reglamentariamente por el CONADIS y 
tiene validez en todo el territorio nacional. 
 
 
Artículo 9. Centros de salud. Los centros de salud, públicos y privados que ofrezcan 
atención a las embarazadas, están obligados a dar cumplimiento a las normativas relativas a 
la protección de niños, niñas y adolescentes, en cuanto a las disposiciones que establecen el 
registro de nacimientos que se produzcan en los mismos, con discapacidades evidentes o 
eventuales. Todo nacimiento verificado en tal sentido deberá ser referido a las unidades 
autorizadas para la calificación de las mismas, debiendo relacionar el tipo y grado de éstas 
con los beneficios previstos por la ley vigente. 
 
 
Artículo 10. Rehabilitación. El Estado, a través del CONADIS, está en la obligación de 
verificar que los servicios de rehabilitación que se ofrecen a las personas con discapacidad 
les proporcionen un estado óptimo de bienestar físico y mental y la plena inclusión y 
participación social,  atendiendo a los criterios de la rehabilitación integral. 
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SECCIÓN II 
 

DE LA EDUCACIÓN 
 
Artículo 11. Políticas de educación inclusiva. El Estado está obligado a garantizar que las 
personas con discapacidad tengan acceso a la educación en los diferentes niveles y 
modalidades del sistema educativo, durante toda la vida, sin discriminación y en igualdad 
de condiciones. 
 
Párrafo. Para la inclusión educativa de personas con discapacidad intelectual, se debe 
tomar en cuenta la edad mental y funcional de éstas, y la adecuación de los requisitos 
necesarios para ingresar a los centros educativos. 
 
Artículo 12. Centros de capacitación. El Estado tiene que proveer a los centros educativos 
de la tecnología adecuada para la capacitación y formación de las personas con 
discapacidad. 
 
Párrafo. El CONADIS debe procurar que el Ministerio de Educación y el Ministerio de 
Educación Superior Ciencia y Tecnología, provean la tecnología necesaria para la 
educación e información de alumnos/as con discapacidad, en los centros de enseñanza, en 
los diferentes niveles  y modalidades, tanto en la zona urbana como en la rural. 
 
Artículo 13. Formación. El Estado, a través del CONADIS, debe garantizar la formación, 
especialización y actualización continua de los/as profesionales, en las diferentes 
disciplinas, a nivel técnico y profesional, que aseguren la integración social de las personas 
con discapacidad en igualdad con las demás.  
 

SECCIÓN III 
 

DEL TRABAJO Y EMPLEO 
 

Artículo 14. Políticas de integración laboral. La política de trabajo y empleo tiene como 
finalidad primordial la inclusión de las personas con discapacidad en el sistema ordinario de 
trabajo o en su defecto, su incorporación a un sistema de empleo protegido o por cuenta 
propia que aseguren su independencia económica, siguiendo el espíritu de las normas 
nacionales e internacionales referentes al trabajo y al empleo que favorezcan la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad. 
 
Párrafo. Para dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, el CONADIS debe 
procurar que las instancias públicas y privadas garanticen la participación y la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo. Esta participación 
nunca será inferior al cinco por ciento (5%) en el sector público y al dos por ciento (2%) en 
el sector privado, en entornos laborales abiertos, inclusivos, accesibles y en condiciones de 
igualdad con las demás.  
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SECCIÓN IV 
 

DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
 
 

Artículo 15. Políticas de accesibilidad universal. Las políticas de accesibilidad universal 
tienen como finalidad asegurar a las personas con discapacidad el acceso efectivo al 
entorno físico, al transporte, la comunicación, la información y al conocimiento, incluidos 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones y a otros servicios e 
instalaciones abiertas al público, tanto en las zonas urbano marginal como rurales. 
 
Párrafo. El Estado, a través del CONADIS, debe asegurar junto a las instancias 
correspondientes, la efectiva aplicación de las disposiciones legales existentes en materia de 
accesibilidad universal. 

 
SECCIÓN V 

 
DE LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  

 
Artículo 16. Política de promoción y desarrollo social. El Estado, a través del 
CONADIS, tiene la obligación de cumplir la legislación vigente en materia de seguridad 
social aplicable a las personas con discapacidad, la inclusión y participación efectiva de 
estas personas en todos los programas, planes y proyectos de políticas sociales del gobierno 
tendentes a reducir la pobreza y mejorar su calidad de vida. 
 
Párrafo. El Estado, a través del Ministerio de la Mujer, y en coordinación con el 
CONADIS, debe tomar todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer con discapacidad, con el propósito de garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos humanos y libertades fundamentales. 
 
Artículo 17. Desarrollo de investigaciones. El CONADIS debe garantizar el desarrollo de 
investigaciones sociales y científicas relacionadas con la discapacidad, así como los 
avances médicos y tecnológicos que faciliten las informaciones que permitan la 
planificación de políticas de desarrollo para el sector y mejorar las condiciones de vida de 
las personas con discapacidad. 
 
Párrafo. El Estado procurará los recursos y medios necesarios para la realización de las 
investigaciones y el desarrollo de los programas y proyectos que contribuyan al logro del 
objetivo anterior. 
 
Artículo 18.- Participación en actividades. El Estado debe garantizar que las personas 
con discapacidad participen en las actividades culturales, deportivas, recreativas y 
religiosas, en condiciones de igualdad. Asimismo, que se les ofrezcan los medios técnicos y 
educativos necesarios para que desarrollen sus capacidades creativas, artísticas e 
intelectuales, en sus diversas manifestaciones. 
 



-83- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 19. Provisión de vivienda. El Estado tiene la obligación de asegurar la provisión 
de viviendas a personas con discapacidad en los proyectos estatales. Estas viviendas deben 
ser adecuadas a su condición de discapacidad. 
 
Párrafo I. La asignación de viviendas en los proyectos estatales a personas con 
discapacidad no será menor al ocho por ciento (8%). 
 
Párrafo II. El Estado debe otorgar facilidades fiscales al sector privado, a fin de que se 
asigne una cuota no menor del dos por ciento (2%) de las viviendas a personas con 
discapacidad. 
 
Párrafo III. El Estado debe exonerar del inicial de las viviendas asignadas a personas con 
discapacidad en los proyectos estatales ajustándose este importe del monto a pagar a cuotas 
mensuales acorde con su nivel de ingreso durante el tiempo de financiamiento. 
 
Artículo 20. Exención de impuestos. El Estado, previa certificación de los organismos 
competentes, debe liberar del pago de todo tipo de impuestos a los equipos, materiales y 
dispositivos de apoyo, destinados al uso o servicio de las personas con discapacidad, así 
como los destinados a proyectos productivos emprendidos, exclusivamente, para la 
promoción socioeconómica de los/as mismos/as. 
 
Párrafo I. Estas exenciones comprenden los medios de transporte, adaptados o no, a las 
necesidades de estas personas para facilitar su integración  plena a la sociedad, previo 
examen comprobatorio de los organismos fiscales correspondientes y la autorización del 
organismo rector. 
 
Párrafo II. Las exenciones de vehículos se otorgan cada cinco años, sin efecto acumulativo 
y el vehículo exonerado se liberará también del pago de impuestos tales como placas y 
revistas. 
 
Párrafo III. Estas exenciones comprenden además la liberalización del pago de los 
impuestos a las transferencias de bienes inmuebles adquiridos por personas con 
discapacidad. 
 
 
Artículo 21. Beneficiarios de exención. Las exenciones tratadas en artículos precedentes 
pueden concederse y así ser solicitadas, por y en beneficio de: 
 
1) Personas con discapacidad. 
2) Las organizaciones de personas con discapacidad y de servicio a estas personas. 
3) Las empresas que tienen como dueño/a a una o varias personas con discapacidad, 

cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital  accionario de la 
empresa pertenezca a personas con discapacidad. 
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Artículo 22. Tramitación. La tramitación de las exenciones establecidas en los artículos 
precedentes se debe realizar a solicitud del interesado/a, quien la dirigirá al CONADIS, 
donde el Comité Ejecutivo o una comisión técnica que éste delegue la evaluarán antes de 
encaminarlas, en caso de proceder, a los organismos fiscales con la capacidad de librar 
carta de exención. 
 
Párrafo I. En ningún caso se deberá tramitar exenciones de manera directa o particular, 
fuere por importación personal o institucional, sin ser conocidas o aprobadas por el Comité 
Ejecutivo del CONADIS, o por la comisión que éste designare. 
 
Párrafo II. Los requisitos para presentar las solicitudes de exoneración se establecen en los 
reglamentos internos aprobados por el Directorio Nacional del Organismo Rector. 
 
Párrafo III. Cuando el bien exonerado para promoción socio-económica de las personas 
con discapacidad fuera cedido en venta, arrendamiento o usufructo a terceros antes de los 
cinco años de importación, el Estado puede requerir de las manos de los adquirientes, 
arrendatarios o usufructuarios, el pago de los impuestos dejados de pagar. 
 

SECCIÓN VI 
 

CAPACIDAD JURÍDICA 
 

Artículo 23. Capacidad jurídica de las personas con discapacidad.  El Estado tiene la 
obligación de asegurar que las personas con discapacidad disfruten y gocen de capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás personas en todos los aspectos de la vida; 
garantizar que las medidas relativas al ejercicio de esta capacidad proporcionen 
salvaguardias apropiadas, efectivas para impedir los abusos, de conformidad a lo 
establecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, la Declaración del Decenio de las Américas: por los Derechos 
y la Dignidad de las Personas con Discapacidad 2006-2016, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, la Constitución de la República y cualquier 
otra normativa correlativa de carácter nacional o internacional adoptada por el país. 

 
CAPÍTULO III 

 
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD  

 
Artículo 24. Creación. Se crea el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), como 
una institución autónoma y descentralizada con personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y técnica, la cual es la institución rectora responsable de 
establecer y coordinar las políticas en materia de discapacidad. 
 
Párrafo. El CONADIS está adscrito a la Presidencia de la República, bajo la vigilancia del 
Ministro/a de la Presidencia. 
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Artículo 25. Objetivo principal. El CONADIS tiene como objetivo principal garantizar el 
cumplimiento de las atribuciones y los deberes consignados en la presente ley; los 
compromisos y acuerdos nacionales e internacionales asumidos por el Estado, en materia de 
discapacidad. 
 
 
Artículo 26. Funciones. El CONADIS tiene las siguientes funciones: 
 
1) Formular, evaluar, aprobar y asegurar el cumplimento de las políticas en las diferentes 

áreas de intervención de la presente ley. 
2) Garantizar la aplicación y actualización de la presente ley. 
3) Defender, promover y asegurar el ejercicio, goce pleno, y la observancia del respeto a 

los derechos de las personas con discapacidad, sus libertades fundamentales y su 
dignidad inherente. 

4) Procurar la eliminación de toda forma de discriminación hacia las personas con 
discapacidad. 

5) Elaborar los planes estratégicos, programas y proyectos nacionales en cada área de 
intervención en coordinación con las sectoriales correspondientes. 

6) Ejecutar y supervisar programas, planes y proyectos dirigidos a alcanzar el desarrollo 
integral de las personas con discapacidad y su inclusión plena en la sociedad en 
igualdad de condiciones. 

7) Garantizar que se establezcan los mecanismos de coordinación necesarios para 
facilitar la adopción de medidas para promover y supervisar la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA ESTRUCTURA DEL CONADIS. 
 
 

Artículo 27. Estructura del CONADIS. El CONADIS funciona, a nivel nacional bajo la 
siguiente estructura: 
 
1) Directorio Nacional. 
2) Comité  Ejecutivo Nacional. 
3) Presidencia.  
4) Dirección Ejecutiva, con sus departamentos acordes con las áreas de intervención y 

unidades técnicas necesarias. 
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Artículo 28. Oficinas regionales y provinciales. Para la descentralización y ampliación de 
los trabajos, el CONADIS tiene la potestad de abrir oficinas regionales y provinciales, 
previa aprobación del Directorio Nacional, pudiendo ser incrementado el número de 
oficinas si así lo aprueba el Directorio y cuando la necesidad o extensión del territorio o 
población que comprenda lo amerite. 

 
SECCIÓN II 

 
DEL DIRECTORIO NACIONAL 

 
Artículo 29. Directorio Nacional. El CONADIS tiene un Directorio Nacional permanente, 
cuyos miembros pueden ser renovados cada cuatro (4) años.  
 
Párrafo I. Los miembros del Directorio Nacional se reúnen dos veces al año en asamblea 
general ordinaria, en la segunda quincena de enero, para conocer sus memorias y ejecución 
financiera y el compendio de las ejecutorias de las demás instituciones vinculadas del 
sector; y en junio de cada año, para aprobar las líneas estratégicas, planes y proyectos de 
aplicación nacional.  
 
Párrafo II. Se reunirá de manera extraordinaria, cuantas veces fuere necesario, previa 
convocatoria del/a presidente/a a su propia instancia o a instancia de una tercera parte de 
los/as miembros/as, para ratificar la renovación de los miembros del Directorio Nacional, 
elegir el Comité Ejecutivo Nacional, seleccionar al Director/a Ejecutivo/a y conocer otros 
asuntos de interés, que deben ser incluidos en la convocatoria. 
 
Artículo 30. Convocatoria. Las asambleas generales ordinarias se convocan con quince 
(15) días de antelación, especificando de manera explícita: fecha, hora, lugar y agenda a 
tratar. 
 
Párrafo I. La convocatoria se hace vía mensajería o por medios electrónicos y debe ser 
publicada en un medio de circulación nacional o cualquier otra vía que garantice el 
conocimiento de la misma por los miembros del Directorio, debiendo hacer un recordatorio 
por cualquier vía, por lo menos con cuarenta y ocho (48) horas de antelación a la 
realización de la asamblea. 
 
Párrafo II. Toda asamblea se realizará en el salón de reuniones del CONADIS, o en el 
lugar establecido por quienes tienen la autoridad de convocar según lo establece la presente 
ley. 
 
Artículo 31. Quórum. El quórum para sesionar y dirimir en las asambleas es el de mayoría 
simple, dando constancia de presencia de votación en el acta que se levanta al efecto y 
siendo validadas en la próxima asamblea por lectura en punto previa a la reunión de que se 
trata. 
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Artículo 32. Actas. Las actas de la asamblea son firmadas por el secretario/a del Comité 
Ejecutivo Nacional, quien funge como secretario/a y por el presidente/a del Directorio 
Nacional. 
 
Artículo 33. Integración del Directorio. El Directorio Nacional está integrado por: 
 
1. El/la presidente/a del CONADIS, quien lo preside. 
2. El/la Ministro/a de la Presidencia o su representante. 
3. El/la Ministro/a de Salud Pública (MSP) o su representante. 
4. El/la Ministro /a de Educación (MINERD) o su representante. 
5. El/la Ministro/a de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MEESCYT) o su 

representante. 
6. El/la Ministro/a de Planificación, Economía y Desarrollo (MEEPYD) o su 

representante. 
7. El/la Director/a del Instituto Nacional de Formación Técnico-Profesional (INFOTEP) 

o su representante. 
8. El/la Ministro/a de Trabajo (MT) o su representante. 
9. El/la Director/a del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) o su 

representante. 
10. El/la Ministro/a de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) o su representante. 
11. El/la Ministro/a de Deportes, Educación Física y Recreación (MIDEFIR) o su 

representante. 
12. El/la Directora/a General de Tránsito Terrestre (DGTT) o su representante, con voz 

pero sin voto. 
13. Dos (2) representantes de instituciones de personas con discapacidad visual. 
14. Dos (2) representantes de instituciones de personas con discapacidad auditiva. 
15. Dos (2) representantes de instituciones de personas con discapacidad físico-motora. 
16. Dos (2) representantes de asociaciones de padres-madres o tutores de personas con 

discapacidad mental o intelectual. 
17. Dos (2) representantes de instituciones de servicios a personas con discapacidad 

visual. 
18. Dos (2) representantes de instituciones de servicios a personas con discapacidad 

auditiva. 
19. Dos (2) representantes de instituciones de servicios a personas con discapacidad 

físico-motora. 
20. Dos (2) representantes de instituciones de servicios a personas con discapacidad 

mental o intelectual. 
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21. Un/a (1) representante de instituciones de personas con discapacidad múltiple. 
22. Un/a (1) representante de una entidad orientada al tema de género. 
23. Un/a (1) representante de una institución que agrupa diversas discapacidades. 
24. Un/a (1) representante de redes o federaciones de instituciones de personas con 

discapacidad, con voz pero sin voto. 
25. El/la Directora/a Ejecutivo/a, con voz pero sin voto. 
26. Un (1) representante de cada Consejo de Desarrollo Regional del país, con voz pero 

sin voto, de acuerdo a la división territorial asumida por el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, para el funcionamiento de dichos consejos. 

 
Artículo 34. Selección de los/as representantes. Los/as representantes de las instituciones 
de personas con discapacidad y de servicio al sector, serán seleccionados/as entre sí, por 
área de discapacidad, según representación. 
 
Párrafo. Para su acreditación deberán presentar el acta de asamblea que elige expresamente 
a la persona representante, debidamente registrada y notariada que encarnará a la persona 
moral miembro.  
 
 
Artículo 35. Instituciones No Estatales. Las instituciones no estatales que formen parte 
del Directorio Nacional tendrán una permanencia de cuatro (4) años en el mismo, pudiendo 
ser sustituidas en casos excepcionales antes de ser cumplido su período por causa de 
desaparición, renuncia de su membrecía ante el Directorio, cancelación de la certificación o 
por falta al cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creadas. 
 
Párrafo. La sustitución se realizará en asamblea del sector que estatuya sobre el particular, 
cuya acta será validada por un Notario Público depositada en el CONADIS y refrendada 
por la Consultoría Jurídica. 
 
 
Artículo 36. Requisitos de las Instituciones No Estatales. Para ser elegible al Directorio 
Nacional del CONADIS, las instituciones no estatales deberán contar con la personería 
jurídica, según las leyes vigentes del país, y tener por lo menos cinco (5) años de labor 
ininterrumpida.  
 
Párrafo. Las representaciones institucionales serán permanentes durante su gestión.  
 
Artículo 37. Deberes de los/as representantes. Los representantes de las instituciones de 
personas con discapacidad y las de servicio al sector, se comprometen a informar y hacer 
cumplir las decisiones del Directorio Nacional en sus respectivas poblaciones e 
instituciones, para lo cual deberán desarrollar programas siempre acordes con la directriz 
trazada por el Directorio y hacer ejecutar las decisiones en el seno de sus afiliados. 
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Artículo 38. Juramentación. Para la juramentación de los/as representantes de las 
instituciones que integrarán el  Directorio Nacional, en un nuevo cuatrienio, debe realizarse 
una asamblea extraordinaria que se llevará a cabo en la primera semana del mes de octubre 
del año de iniciación de la gestión, en la cual se presentará y entregará un informe auditado 
de la gestión que finaliza. 
 
Artículo 39. Funciones del Directorio Nacional. Son funciones del Directorio Nacional: 
 
1) Elaborar, promover y orientar políticas sobre discapacidad y estrategias de 

implementación a nivel municipal, nacional e internacional.   
2) Conocer los informes de ejecución y financieros anuales del CONADIS. 
3) Aprobar los planes de acción y presupuestos. 
4) Evaluar la aplicación de las políticas, programas, planes y proyectos ejecutados a 

favor del sector. 
5) Evaluar si la aplicación del reglamento se compadece con el cumplimiento de la ley. 
6) Conformar el Comité Ejecutivo de entre sus miembros. 
7) Contratar al Director Ejecutivo, de una terna preseleccionada por el Comité Ejecutivo. 
8) Sugerir una terna al Presidente de la República para la elección del o la Presidente/a 

del CONADIS, conforme lo establece la presente ley. 
9) Coordinar las políticas de los directores regionales, asignarles trabajo y supervisar su 

cumplimiento uniforme. 
 
Artículo 40. De las comisiones de trabajo. El Directorio Nacional está dividido en 
comisiones permanentes de trabajo según las áreas de intervención de la presente ley, 
teniendo cada comisión un coordinador y los miembros que sean necesarios. 
 
Párrafo. Se podrá además crear comisiones de trabajo para casos especiales. Siempre que 
se estime necesario, más de una comisión podrá trabajar en conjunto. Los informes 
resultantes de los trabajos realizados serán presentados al/la presidente/a del Directorio, 
quien los incluirá como punto en la agenda de la asamblea. 

 
SECCIÓN III 

 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 
Artículo 41. Comité Ejecutivo Nacional. El Comité Ejecutivo Nacional tiene una 
duración permanente y sus miembros se sustituyen cada dos (2) años. 
 
Párrafo I. Se reúne cada dos (2) meses de manera ordinaria, y de manera extraordinaria, 
cuando sea necesario, previa convocatoria del/la presidente/a o a instancia de una tercera 
parte de sus miembros/as. 
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Párrafo II. Dicha convocatoria se hará con un plazo no menor de siete (7) días, pudiendo 
en cada sesión ordinaria del Comité, dejar convocada la próxima reunión con fecha y hora; 
en tal caso, el acta de la misma dará constancia de la convocatoria. 
 
Artículo 42. Conformación. El Comité Ejecutivo Nacional está conformado por: 
 
1) El/la  Presidente del CONADIS, que lo presidirá.  
2) Dos (2) representantes de instituciones estatales. 
3) Dos (2) representantes de instituciones de servicios a personas con discapacidad, 

escogidos entre ellos. 
4) Tres (3) representantes de instituciones de personas con discapacidad, escogidos entre 

ellos. 
5) Un/a (1) representante de asociaciones de padres, madres y tutores de personas con 

discapacidad intelectual, escogido entre ellos. 
6) El Director/a Ejecutivo/a, con voz, pero sin voto. 
 
Párrafo. La estructura directiva de este comité será la siguiente: 
 
1) Un/a  presidente/a 
2) Un/a  vicepresidente/a 
3) Un/a  secretario/a 

 
Artículo 43. Atribuciones. Las atribuciones de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional son: 
 
1) El presidente tiene las funciones establecidas en el título “De la presidencia del 

CONADIS”. 
2) El vicepresidente tiene la función de sustituir al presidente, en caso de ausencia de éste. 
3) El secretario, tiene las funciones de: 
 

a) Asistir al presidente del CONADIS en las asambleas del Directorio Nacional y en 
las reuniones del Comité Ejecutivo. 

 
b) Preparar las agendas de reuniones, junto al presidente. 
c) Garantizar la oportuna circulación de las agendas y la inclusión de la 

documentación necesaria. 
d) Asegurar la fiel y objetiva redacción de las actas y hacerlas conocer a los miembros 

debidamente excusados. 
e) Firmar junto al presidente las actas, los extractos de documentos, informes y 

certificaciones. 
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Párrafo I. El secretario debe remitir copia certificada del acta de cualquier junta o sesión 
del Comité Ejecutivo Nacional a la Dirección Ejecutiva, en un plazo no mayor de tres (3) 
días hábiles, para dar ejecución a lo que en ellas esté estipulado y decidido. 
 
Párrafo II. En caso de ausencia, el secretario será sustituido por uno de los miembros. 
 
Párrafo III. Si la falta del secretario es definitiva, se procede a elegir el miembro faltante, 
de la manera ordinaria, por ante el Directorio Nacional. 
 
Artículo 44. De la elección. Los/as representantes de instituciones en el Comité Ejecutivo 
Nacional son electos/as por voto secreto entre los/as miembros/as del Directorio Nacional.  
 
Párrafo I. El resultado de las elecciones y de los cargos a ocupar dentro del Comité 
Ejecutivo debe ser estampado en un acta que se levante al efecto. 
 
Párrafo II. La autenticidad del acta se garantiza por la certificación de la suscripción de la 
misma por los/as electos/as y electores/as. 
 
Párrafo III. Para fines administrativos se extenderán copias certificadas con la firma del/la 
presidente/a y del/la secretario/a electo/a. 
 
 
Artículo 45. Atribuciones. Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 
 
1) Hacer cumplir las decisiones emanadas del Directorio Nacional. 
2) Hacer los ajustes a la planificación operativa.  
3) Conocer, revisar y validar los planes estratégicos y operativos del Consejo, para 

conocimiento y aprobación del Directorio Nacional.  
4) Conocer, revisar y validar los informes de ejecución anual y financieros, para 

conocimiento y aprobación del Directorio Nacional. 
5) Conocer, revisar y validar los reglamentos internos para el conocimiento y la 

aprobación por el Directorio Nacional. 
6) Seleccionar y proponer al Directorio Nacional la terna para la contratación del 

director ejecutivo, según el reglamento de aplicación de la presente ley.  
7) Aprobar las contrataciones de los directores de departamentos. 
8) Aprobar los resultados de los concursos para puestos administrativos y técnicos, 

presentados por la Dirección Ejecutiva. 
9) Crear los cuerpos consultivos necesarios para los diferentes departamentos, unidades 

técnicas y oficinas regionales y provinciales que considere necesario, para el eficaz 
desempeño de su misión, como en lo adelante lo establezca la presente ley. 
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10) Contratar los consultores que fueren necesarios para la formulación y ejecución de los 

planes y los proyectos e investigaciones para el logro de los objetivos del Consejo.  
11) Designar las personas con autoridad para aperturar cuentas bancarias del CONADIS y 

firmar sus libramientos.  
12) Pautar las estrategias de expansión y representación regional y provincial para ser 

sometidas al Directorio Nacional.  
13) Fiscalizar, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, planes y programas del 

Consejo. 

 
Artículo 46. Convocatorias. El/la presidente/a del Consejo convoca las reuniones o 
sesiones ordinarias o extraordinarias del Comité Ejecutivo, siempre con un plazo no menor 
de siete (7) días, pudiendo en cada junta ordinaria dejar por convocada la próxima con 
fecha y hora. En tal caso, el acta de la misma dará constancia de la  convocatoria. 
 
Párrafo. Las convocatorias deben contener el orden del día y las agendas son configuradas 
por el/la presidente/a y el secretario/a. Igualmente está obligado el/la presidente/a con el/la 
secretario/a a confirmar las actas y correspondencias que emanen del Comité en 
representación del mismo. 
 
Artículo 47. Agendas. Las agendas de las juntas extraordinarias pueden circular por oficio, 
vía mensajería, por fax o cualquier otro medio electrónico, pero no es requisito obligatorio 
su presentación conjuntamente con el acto de convocatoria. Las ordinarias, en cuanto a 
agenda, seguirán el discurso de las resoluciones de la reunión anterior, dando así obligada 
continuidad al orden de los trabajos. 
 
Artículo 48. Quórum. El quórum para sesionar y dirimir es el de mayoría simple, dando 
constancia de presencia y de votación en el acta que se levantará de la junta al efecto y 
siendo validadas en la próxima asamblea por lectura en punto previa a la reunión de que se 
trata. Las actas deben ser firmadas por el/la secretario/a y el/la presidente/a del Comité 
Ejecutivo. 
 
Artículo 49. Convocatorias extraordinarias. Las convocatorias a sesiones extraordinarias 
puede ser llevadas a cabo por el/la presidente/a o, en caso de inercia de éste, por la tercera 
parte de los/as miembros/as, con no menos de cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a 
la fecha de celebración. En caso de ser convocadas por los/as miembros/as en el número 
antes dicho, se deberá justificar en la misma, la urgencia con que se requiera. 
 
Artículo 50. Agenda convocatorias extraordinarias. En caso de ser convocada la junta o 
sesión extraordinaria por los/as miembros/as en el número requerido, el primer punto a 
tratar es la pertinencia o no de la urgencia, pudiendo ser sometido al pleno del Comité 
Ejecutivo la improcedencia de la junta y ser destinada la decisión de los asuntos para la 
próxima sesión ordinaria, en cuyo caso se tendrá como punto incluido en la agenda futura 
de la misma. 
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Artículo 51. Compromiso. Las instituciones que forman parte del Consejo Nacional son 
las principales compromisorias de que la ley se cumpla y que en sus programas sectoriales 
de trabajo se establezcan y pongan en práctica las decisiones y políticas generales del 
CONADIS, asegurando la viabilidad del ejercicio de los derechos inherentes a las personas 
con discapacidad, las facilidades y planes especiales y las labores especialmente 
encomendadas a una cartera en específico. 
 

SECCIÓN IV 
 

DE LA PRESIDENCIA DEL CONADIS 
 
Artículo 52. Presidencia del CONADIS. El o la presidente/a del CONADIS es 
designado/a por el Presidente de la República, de una terna sugerida por el Directorio 
Nacional, escogida entre personas con conocimientos y experiencia en el sector. 
 
Párrafo. El o la presidente/a del CONADIS, es el representante del/la presidente/a de la 
República Dominicana en materia de discapacidad; presidirá el Directorio Nacional y el 
Comité Ejecutivo del Consejo y sus oficinas se instalarán en la sede del Consejo. 
 
Artículo 53. Atribuciones del Presidente/a del CONADIS. El/la presidente/a del 
CONADIS tiene las siguientes atribuciones: 
 
1) Asumir la representación política del Consejo. 
2) Convocar las asambleas ordinarias o extraordinarias y las reuniones o sesiones del 

Comité Ejecutivo Nacional. 
3) Presentar el programa de ejecución anual y las memorias al Directorio Nacional, en 

asamblea general ordinaria cada año. 
4) Preparar, junto con el secretario/a, las agendas y firmar las actas y correspondencias que 

emanen del Comité Ejecutivo y de la asamblea general del Directorio Nacional. 
5) Evaluar, junto al Comité Ejecutivo Nacional, el desempeño de la dirección ejecutiva. 
6) Representar o hacer representar al Consejo Nacional de Discapacidad en los eventos 

nacionales e internacionales. 
7) Suscripción de convenios y contratos en representación del Consejo. 

 
SECCIÓN V 

 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
Artículo 54. Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva está representada por el/la 
Directora/a Ejecutivo/a, designado por el Presidente de la República a partir de la terna 
propuesta por el Comité Ejecutivo Nacional al Directorio Nacional. 
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Párrafo I. Esta elección de la terna puede ser incluso punto único de agenda del Directorio 
en asamblea extraordinaria, en caso de presentarse la vacante del puesto por cualquier 
causa. 
 
Párrafo II. En caso de que el Directorio Nacional considere que ninguno de los/as 
propuestos/as reúne los requisitos para ser Director/a Ejecutivo/a, podrá solicitar al Comité 
Ejecutivo Nacional la formulación de la nueva terna, que excluya a los rehusados, y su 
remisión al Directorio para un nuevo conocimiento. 
 
Artículo 55. Requisitos para ser Director/a Ejecutivo/a. Para ser Director/a Ejecutivo/a 
deberán cumplirse y verificarse, antes de su sometimiento al pleno del Directorio Nacional, 
los siguientes requisitos:  
 
1) Ser dominicano/a, mayor de 25 años.  
2) Graduado/a universitario/a preferiblemente en una rama de las ciencias sociales.  
3) Experiencia de no menos de dos años en el ejercicio de su carrera. 

 
Párrafo. Las funciones de Director/a Ejecutivo/a es incompatible con el desempeño de 
cualquier otro cargo, exceptuando el magisterio. 
 
Artículo 56. Período de Funciones.  El/la Director/a Ejecutivo/a está en sus funciones por 
dos (2) años. Una vez concluido su período, si lo estima conveniente, puede solicitar su 
inclusión en la terna que proponga el Comité Ejecutivo Nacional para su reconfirmación o 
reconsideración. 
 
Párrafo. El número de reelecciones no puede ser mayor de dos (2) períodos consecutivos. 
Pasado el período siguiente a la última reelección, se puede volver a presentar como 
candidato/a. 
 
Artículo 57. Atribuciones.  Son atribuciones del/la Directora/a Ejecutivo/a: 
 
1) Coordinar y supervisar la ejecución de los programas y proyectos de la institución. 
2) Supervisar al personal bajo su dirección. 
3) Dar el seguimiento, junto a los/as encargados/as respectivos, a los planes y 

programas. 
4) Procurar por la correcta ejecución presupuestaria de la institución. 
5) Elaborar propuestas de planes y presupuestos para su aprobación por las instancias 

correspondientes. 
6) Presentar al organismo competente la propuesta a concurso público para la selección 

del personal administrativo y técnico bajo su responsabilidad y presentar al Comité 
Ejecutivo las solicitudes que cumplan los requisitos para su contratación, de 
conformidad con el Manual de Puestos o sus modificaciones.  
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7) Recomendar al Comité Ejecutivo la cancelación de personal. 
8) Presentar al Comité Ejecutivo Nacional las necesidades de creación o modificación de 

unidades organizacionales del Consejo. 
9) Preparar o modificar los presupuestos de las posiciones administrativas, unidades y 

creaciones. 
10) Representar, por delegación, del Presidente del CONADIS en lo que fuere pertinente. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS ÁREAS Y OFICINAS REGIONALES 
 
 
Artículo 58. Áreas de intervención. Para garantizar una efectiva aplicación de la presente 
ley, el CONADIS cuenta con las siguientes áreas de intervención: 
 
1) Diagnóstico y Valoración de la Discapacidad. 
2) Prevención y Salud. 
3) Promoción Social. 
4) Trabajo y Empleo. 
5) Inclusión Educativa, Deportiva y Cultural.  
6) Accesibilidad Universal. 
7) Asistencia Legal.  
 
Artículo 59. Departamentos. Para el funcionamiento y logro de los fines de cada área de 
intervención se crean los departamentos siguientes: 
 
1) Departamento de Diagnóstico y Valoración de la Discapacidad. 
2) Prevención y Salud. 
3) Promoción Social. 
4) Trabajo y Empleo. 
5) Inclusión Educativa, Deportiva y Cultural.  
6) Accesibilidad Universal. 
7) Asistencia Legal.  

 
Párrafo. El CONADIS, mediante reglamento, podrá crear otros departamentos o dividir los 
existentes, en cumplimiento con los principios de esta ley y los derechos fundamentales de 
las personas con discapacidad. 
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SECCIÓN I 
 

DEL DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO Y VALORACIÓN 
 
Artículo 60. Creación. Se crea el Departamento de Diagnóstico y Valoración de la 
Discapacidad, acorde con las políticas y los reglamentos establecidos para el Sistema de 
Evaluación, Valoración y Certificación de la Discapacidad, en coordinación con el 
CONADIS, para el acceso igualitario a los beneficios de la presente ley, de la Ley de 
Seguridad Social y cualquier otro fin legal o social que amerite esa información y 
certificación. 
 
Artículo 61. Valoración de la Discapacidad. Para los fines de la presente ley, o cualquier 
otro fin legal referido a la materia, la valoración de la discapacidad se regirá por la última 
versión en español de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad 
y de la Salud (CIF), adoptada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), o cualquier 
clasificación similar aceptada por este organismo internacional. 
 
Párrafo. Una vez se detecte alguna deficiencia en una persona, deberá ser referida de 
inmediato a una unidad de valoración donde se determinará el grado de discapacidad y el 
nivel de intervención. 
 
Artículo 62. Coordinación de Acciones. El CONADIS coordina con las distintas 
instancias públicas y privadas que trabajan en el área de atención a la salud y los servicios 
de rehabilitación, con el propósito de recopilar y validar informaciones que servirán de base 
para el proceso de valoración, registro y certificación de las personas con discapacidad. 
 
Párrafo. Esta información igualmente servirá de base para propuestas de investigaciones, 
planificación y marco teórico para el desarrollo de programas y proyectos, en cumplimiento 
de la presente ley.  
 
Artículo 63. Facultad. El CONADIS está facultado a expedir certificaciones de 
diagnóstico, clasificación y valoración requeridas por los/as interesados/as, tanto a los fines 
de los beneficios de la presente ley como de cualquier otro fin legal. 
 
Párrafo I. El CONADIS asume el compromiso de crear y coordinar el Sistema Nacional de 
Evaluación, Valoración y Certificación y el Sistema de Registro Continuo de la 
Discapacidad.  
 
Párrafo II. Asimismo define los principios y los estatutos bajo los cuales se rige el Sistema 
Nacional de Evaluación, Valoración y Certificación de la Discapacidad. 
 
Artículo 64. Informes. Las instituciones públicas y privadas que actúan en el campo de la 
discapacidad, someterán semestralmente al organismo rector, informes sobre sus planes, 
programas, proyectos  y actividades que realicen.  
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Párrafo. En caso de que las instituciones antes mencionadas no presenten los informes y 
programas, en el período establecido por esta ley, quedarán con voz pero sin voto dentro del 
Directorio, hasta tanto se pongan al día.  
 
 

SECCIÓN II 
 

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y SALUD 
 
 

Artículo 65. Creación. Se crea el Departamento de Prevención y Salud, cuya finalidad es 
garantizar que la política general de los servicios de salud y prevención, aseguren a las 
personas con discapacidad el acceso efectivo a la atención adecuada de su salud física y 
mental, incluyendo salud sexual y reproductiva, así como la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir la aparición de 
nuevas discapacidades. 
 
Artículo 66. Coordinación de Acciones. El CONADIS coordina con los organismos 
públicos y privados para que dentro de su ámbito de acción incluyan: 
 
1) La prevención de la discapacidad 
2) Atención en salud. 
3) Servicios de rehabilitación. 
4) Servicios de orientación y planificación  familiar. 
 
Párrafo. El CONADIS debe procurar que las instituciones públicas y privadas que ofrecen 
servicios de salud, ejecuten, de manera efectiva, prevención primaria, secundaria y 
terciaria, ofreciendo los servicios de orientación y planificación familiar, consejo genético, 
atención prenatal y perinatal, detección y diagnóstico precoz, asistencia pediátrica y 
educativa, así como a la higiene y seguridad en el trabajo, a la seguridad en el tráfico vial, 
al control higiénico y sanitario de los alimentos y a la contaminación ambiental. Se 
contemplarán de modo específico las acciones destinadas a las zonas rurales.  
 
Artículo 67. Del Sistema Nacional de Salud. Los establecimientos que brindan servicios 
de salud sean éstos públicos o privados, deben proveer atención de manera oportuna y con 
la debida calidad, a las personas con discapacidad. 
 
Párrafo. El CONADIS debe requerir a las instituciones de servicios de salud, públicas y 
privadas, el cumplimiento de las normas técnicas de servicio en lo relativo a la calidad y el 
acceso efectivo e igualitario al diagnóstico, atención y rehabilitación, así como el 
suministro de medicamentos, y dispositivos de apoyo requeridos por las personas con 
discapacidad.  
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Artículo 68. Unidad médica terapéutica de atención domiciliaria. El CONADIS debe 
supervisar la creación y funcionamiento en los hospitales del Ministerio de Salud, de una 
unidad médica terapéutica de atención domiciliaria a las personas con discapacidad. 
 
Párrafo. El CONADIS debe coordinar y promover el diseño y uso de un protocolo de 
atención para las personas con discapacidad. 
 
Artículo 69. Servicios de rehabilitación. Para los fines de la presente ley, la rehabilitación 
es un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén en condiciones 
de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, 
intelectual, psíquico y social, de manera que cuenten con los medios necesarios para 
modificar su propia vida y ser más independientes.  
 
Párrafo. La rehabilitación incluirá, pero no se limitará a:  
 
1) Atención y tratamiento.  
2) Asesoramiento y orientación psicológica y de otro tipo. 
3) Capacitación en actividades de autocuidado, incluidos los aspectos de la movilidad, la 

comunicación y las habilidades de la vida cotidiana, con las disposiciones especiales 
que se requieran. 

4) Suministro de dispositivos de apoyo necesarios para su vida independiente. 
5) Servicios educativos especializados. 
6) Servicios de rehabilitación profesional, orientación profesional e inclusión en empleo 

abierto o protegido. 
7) Orientación y apoyo a la familia de la persona con discapacidad. 
8) Seguimiento. 

 
Artículo 70. Normas técnicas de servicios y de calidad en la rehabilitación. Las 
organizaciones que ejecuten o deseen ejecutar programas de atención en salud o de 
rehabilitación deben cumplir con las normas técnicas de servicio y de calidad en la 
rehabilitación establecidas por el Ministerio de Salud Pública. 
 
Artículo 71. Formación y capacitación de los recursos humanos. El CONADIS tiene 
que promover y coordinar con el Ministerio de Salud Pública, la formación de los recursos 
humanos necesarios para la atención integral de las personas con discapacidad, así como 
para la prevención de ocurrencia de discapacidades prevenibles. 
 
Párrafo I. El CONADIS tiene la obligación de revisar y opinar sobre el currículo de los 
profesionales y técnicos que intervienen en el servicio de salud y en las terapias ofrecidas a 
las personas con discapacidad, tanto en los centros privados como públicos, así como los 
pensum de las carreras de ciencias de la salud y tecnología.  
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Párrafo II. Esta función se realiza en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, el 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y las facultades o departamentos 
de ciencias de la salud de las universidades e instituciones de educación superior. 
 
Artículo 72. De las prestadoras de salud. Las prestadoras de servicios de salud tienen la 
obligación de remitir al CONADIS, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, 
informes sobre los servicios ofrecidos por éstas a personas con discapacidad, nutriéndose 
igualmente de copia de los informes a los fines de evaluarlos, y en caso necesario, sugerir 
mejoras o descontinuar prácticas que como organismo técnico considere y delibere como 
perjudiciales al proceso sostenido de prevención de la discapacidad o del tratamiento de la 
misma. 
 
Párrafo. A los fines de mantener registros en el CONADIS, el Ministerio de Salud Pública 
le remitirá copia de esos informes, debiendo este departamento técnico, a su vez, revisarlos 
y emitir su valoración sobre el mismo.  
 
 

SECCIÓN III 
 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN SOCIAL 
 
 
Artículo 73. Departamento de Promoción social. Se crea el Departamento de Promoción 
Social del CONADIS, a los fines de coordinar las acciones entre sí con los organismos que 
establece la Ley de Seguridad Social vigente, para asegurar que las personas con 
discapacidad disfruten plenamente de los beneficios que por derecho les otorga el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social en sus diferentes regímenes y modalidades, y su inclusión 
en todos los programas de protección social del Estado. 
 
Artículo 74. Inclusión planes sociales. El CONADIS debe promover y tiene que procurar 
la inclusión de las personas con discapacidad a todos los planes, programas y proyectos de 
políticas sociales del Estado, tendentes a reducir la pobreza en cumplimiento de la Ley 
vigente de Seguridad Social, para lo cual debe aplicar mecanismos de evaluación y 
seguimiento. 
 
Artículo 75. Beneficios complementarios. Los beneficios y las diferentes prestaciones 
otorgados por la Ley de Seguridad Social a las personas con discapacidad, no limitan las 
acciones positivas o los beneficios complementarios que puedan ser establecidos a favor de 
las mismas. 
 
Artículo 76. Centros de Atención y Acogida. El Estado, a través del CONADIS, tiene la 
obligación de asegurar la creación de centros de atención y acogida a personas con 
discapacidad severa y/o en situación de desamparo, que garanticen a estas personas 
servicios de salud integral, seguridad física y emocional, brindando además, servicio de 
orientación familiar. 
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Artículo 77. Suministro de apoyo. El Estado, a través del CONADIS, tiene la obligación 
de asegurar el suministro de dispositivos de apoyo y aditamentos que garanticen la 
rehabilitación de las personas con discapacidad, faciliten su vida independiente, su 
autosuficiencia, integración y participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones. 
 
Párrafo I. El CONADIS debe evaluar la pertinencia de las solicitudes de dispositivos de 
apoyo, para referirlas a las instituciones de servicios públicas y privadas, las cuales las 
suministrarán con cargo al Estado dominicano, quien canalizará los pagos a través del 
organismo rector. 
 
Párrafo II. Para efectos de las medidas anteriores, se deben realizar las coordinaciones 
pertinentes con las instancias estatales correspondientes, previa certificación del 
CONADIS. 
 
Artículo 78. Fomento de las organizaciones que agrupan personas con discapacidad. 
El CONADIS promueve, fomenta y facilita el fortalecimiento institucional de las 
organizaciones que brindan servicio a personas con discapacidad, a las que agrupan 
personas con discapacidad y sus familias. 
 
Párrafo. El CONADIS debe ofrecer apoyo técnico para el desarrollo de sus actividades y 
proyectos; igualmente podrá participar como aval en la firma de convenios para el 
desarrollo de programas de interés social. 
 
Artículo 79. Difusión. Las organizaciones de personas con discapacidad deben, además de 
lo establecido en sus estatutos, asumir con carácter obligatorio la promoción y difusión de 
los derechos y potencialidades de estas personas, para lo cual deberán contar con la 
colaboración del CONADIS y de los organismos de difusión del Estado. 
 
 

SECCIÓN IV 
 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO 
 
Artículo 80. Departamento de trabajo y empleo. Se crea el Departamento de Trabajo y 
Empleo, cuya finalidad primordial es garantizar la inclusión de las personas con 
discapacidad en el sistema ordinario de trabajo, o en su defecto, su incorporación a un 
sistema de empleos protegido, o por cuenta propia que aseguren su independencia 
siguiendo el espíritu de las normativas nacionales e internacionales que favorecen la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad. 
 
Párrafo I. El CONADIS debe procurar que las instancias públicas y privadas garanticen la 
participación y la inclusión laboral de las personas con discapacidad en su nómina de 
empleados y gocen de las mismas condiciones, salarios y protección contra abusos 
laborales que el resto de las personas. 
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Párrafo II. Esta participación no será nunca inferior al cinco por ciento (5%) en el sector 
público y dos por ciento (2%) en el sector privado, en entornos laborales abiertos, 
inclusivos y accesibles, y en condiciones de igualdad con las demás personas. 
 
Artículo 81. Capacitación Laboral. El CONADIS, en coordinación con las instituciones 
encargadas de capacitación laboral, tiene que garantizar la implementación de programas de 
capacitación adecuados para personas con discapacidad. 
 
Párrafo I. Para dicha capacitación se toma en cuenta las habilidades y potencialidades de 
cada persona y el requerimiento de trabajadores/as que tengan las empresas en el mercado 
de trabajo. 
 
Párrafo II. La capacitación también incluye la formación de las personas con discapacidad 
y su grupo familiar para el manejo administrativo y la producción de microempresas con el 
fin de permitir e incrementar su inserción. 
 
Párrafo III. La capacitación laboral de las personas con discapacidad comprende, además 
de la formación laboral, la orientación profesional y cómo mantener o conservar un empleo. 
 
Artículo 82. Provisión económica. El Estado tiene la obligación de asegurar la provisión 
de recursos económicos que faciliten a las personas con discapacidad el acceso a 
incorporarse, de manera efectiva al sistema productivo nacional. 
 
Párrafo. Para tales fines, se considerarán créditos públicos para aquellos casos en que el 
rendimiento profesional o laboral de estas personas pueda eficientizarse con el 
proveimiento de dispositivo de apoyos disponibles en el mercado y para financiar proyectos 
empresariales, cuya viabilidad sea debidamente demostrada. 
 
Artículo 83. Verificación Integración. El CONADIS verificará que los programas de 
integración laboral para personas con discapacidad comprendan, entre otros: 
 
1. Tratamiento de rehabilitación médico-funcional.  
2. Orientación profesional. 
3. Formación, readaptación y reeducación profesional.  
4. Inserción laboral y seguimiento. 
 
Artículo 84. Fomento del empleo. El CONADIS debe establecer un enlace continuo con el 
Ministerio de Trabajo, para coordinar todas las acciones pertinentes para lograr la 
integración al sistema productivo de las personas con discapacidad, debiendo consolidar 
planes permanentes de colocación de empleos y ofertas de locaciones laborales que les 
permitan realizar trabajos, de conformidad con su preparación y posibilidades. 
 
Párrafo. El dos por ciento (2%) de los empleos del sector privado serán deducidos del pago 
de los impuestos al fisco. 
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Artículo  85. Acreditación. El CONADIS tiene la facultad de acreditar a las instituciones 
que reciban apoyo del Estado para ejecutar programas o acciones de integración laboral a 
personas con discapacidad. 
 
Artículo 86. Certificación. El CONADIS certifica y supervisa los centros de servicio al 
público que ofrezcan servicios de rehabilitación profesional, y desarrolla investigaciones 
destinadas a considerar los resultados obtenidos por estos centros. 
 
Artículo 87. Coordinación. El CONADIS debe coordinar las relaciones y convenios entre 
asociaciones de trabajadores/as y de empleadores/as, con miras a incluir en sus programas 
generales espacios vacantes para personas con discapacidad, y su consecuente 
sensibilización y reeducación sobre el tema de la discapacidad, como realidad normal en la 
sociedad activa y productiva. 
 
Artículo 88. Registro para la inserción en el mercado laboral. El CONADIS tiene que 
llevar un registro de personas con discapacidad en condiciones de ser insertadas en el 
mercado laboral, que incluya los inscritos en la Bolsa Electrónica del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 89. Apoyo económico especial. El CONADIS debe procurar que aquellas 
personas con discapacidad, que se verifique que no reciban subsidio de ninguna índole, y 
que no puedan ser integradas socioeconómicamente, reciban un apoyo económico como 
parte de su programa de rehabilitación. Para dar cumplimiento, el CONADIS procurará que 
se aplique la Ley vigente en materia de Seguridad Social. 
 
Artículo 90. Creación unidad de Orientación Laboral y colocación. Corresponde al 
Ministerio de Trabajo, en coordinación con el CONADIS, la creación y puesta en 
funcionamiento de la “Unidad de Orientación Laboral y Colocación para Personas con 
Discapacidad” a fin de coordinar esfuerzos conjuntos para fomentar la integración y el 
empleo de las personas con discapacidad; la colocación de las personas con discapacidad 
que finalicen su recuperación profesional cuando ésta sea precisa, y asegurar el 
cumplimiento de las cuotas  de empleos establecidas en la ley. 
 
Artículo 91. Ajustes. El CONADIS procurará que las instituciones públicas y privadas 
realicen los ajustes razonables para equiparar las oportunidades a las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo. 
 
Artículo 92. De los empleos protegidos. Las personas con discapacidad que, por razón de 
la naturaleza de las consecuencias de sus deficiencias, no puedan, provisional o 
definitivamente, ejercer una actividad laboral en las condiciones de igualdad habitual, 
deben ser empleados en centros de empleos protegidos, acordes con su capacidad. 
 
 
Artículo 93. Centros de empleos protegidos. Los centros de empleos protegidos, 
auspiciados por el Estado o la empresa privada, y bajo responsabilidad de la Seguridad 
Social, son aquellos cuyo objetivo principal es realizar un trabajo productivo, participando 
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regularmente en las operaciones del mercado y teniendo como finalidad el asegurar un 
empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran 
sus trabajadores con discapacidad, a la vez que sea un medio de integración del mayor 
número de estas personas al régimen de trabajo normal.  
 
Párrafo I. La totalidad de la nómina de los centros de empleos protegidos está constituida 
por trabajadores con discapacidad, sin perjuicio de las plazas en plantilla del personal sin 
discapacidad imprescindible para el desarrollo de la actividad.  
  
Párrafo II. Los centros de empleos protegidos pueden ser creados tanto por organismos 
públicos y privados como por empresas, siempre con sujeción de las normas legales, 
reglamentarias y convencionales, que regulen las condiciones de trabajo.  
 
Párrafo III. El equipo del CONADIS tiene que someter a revisiones periódicas a las 
personas con discapacidad empleadas en los centros especiales de empleo, a fin de impulsar 
su promoción, teniendo en cuenta el nivel de recuperación y adaptación laboral.  
 

SECCIÓN V 
 

DEPARTAMENTO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA, DEPORTIVA Y CULTURAL 
 
Artículo 94. Departamento de inclusión educativa, deportiva y cultural. Se crea el 
Departamento de Inclusión Educativa, Deportiva y Cultural, el cual tendrá como finalidad 
primordial asegurar una formación orientada al desarrollo integral de las personas con 
discapacidad y su participación efectiva en la sociedad desde los aspectos educativo, 
deportivo y cultural. 
 
Párrafo I. El CONADIS debe procurar que el sistema educativo dominicano cumpla con 
los criterios de la educación inclusiva. 
 
Párrafo II. Las personas con discapacidad tienen derecho a la gratuidad de la enseñanza 
con equidad y  calidad en las instituciones públicas, en las de atención específica y en los 
centros de educación especial, de acuerdo con lo que dispone la Constitución y las leyes.  
 
Artículo 95. Observación de normativas. Para asegurar la educación de niños y niñas con 
discapacidad deben ser observadas las normativas establecidas sobre educación.  
 
Artículo 96. Centro de educación especial. Cuando la discapacidad de una persona sea de 
una severidad tal que imposibilite su incorporación a las escuelas comunes, el Estado tiene 
la obligación de asegurar su capacitación hasta el máximo nivel posible en centros de 
educación especial.  
 
Párrafo I. Para los fines expresados en este artículo, se crearán centros de educación 
especial, de modo que esté debidamente asegurada la atención a las personas con 
discapacidades múltiples y profundas. El Estado, a través de los organismos 
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correspondientes, vigila y supervisa el funcionamiento de estos centros, según los criterios 
de calidad de la enseñanza, establecidos en el reglamento o normativa correspondiente.  
 
Párrafo II. El CONADIS planifica, junto a la instancia correspondiente del Ministerio de 
Educación, los planes operativos para la incorporación de adaptaciones curriculares acordes 
a las necesidades educativas de los y las estudiantes con discapacidad. 
 
 
Artículo 97. Inclusión de programas de formación en los centros de enseñanza. El 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y el Ministerio de Educación, en 
coordinación con el CONADIS, tienen la obligación de incluir en los programas formativos 
de las universidades y centros de enseñanza públicos y privados, en todos los niveles, 
asignaturas básicas relativas al tema de discapacidad.  
 
Párrafo I. El CONADIS debe procurar que las universidades integren a su oferta 
académica la licenciatura en educación especial y programas de educación continua, 
referentes a la atención de personas con discapacidad, a partir de la promulgación de la 
presente ley. 
 
Párrafo II. A partir de la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología y el Ministerio de Educación, en coordinación con el 
CONADIS, se obligan a garantizar que las universidades y colegios privados otorguen 
becas equivalentes al uno por ciento (1%) o fracción de cien (100) de su matrícula para 
favorecer y fomentar la inclusión de las personas con discapacidad al sistema educativo 
nacional, previa evaluación de sus condiciones socioeconómicas. 
 
Párrafo III: El CONADIS debe canalizar ante el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología y el Ministerio de Educación, la revisión periódica de los currículos 
escolares y el pensum universitario para su adecuación. 
 
 
Artículo 98. Desarrollo de estrategias de atención temprana. En adición a lo establecido 
en la Ley General de Educación o en normativas conceptualmente iguales, el Estado tiene 
la obligación de crear los medios y las facilidades necesarias para que las Estancias 
Infantiles del Sistema Dominicano de Seguridad Social, desarrollen estrategias de atención 
temprana, dirigidos a niños y niñas en edad cronológica de cero a seis (0 a 6) años de edad, 
que funcionarán también en las escuelas comunes y de educación especial, tanto públicas 
como privadas. 
 
Párrafo I. Es tarea del CONADIS procurar que estas estrategias se apliquen con los 
criterios y niveles de calidad definidos por él. 
 
Párrafo II. El CONADIS designa los/as profesionales y técnicos/as, que participarán ante 
el Ministerio de Educación en los aspectos de planificación de la educativa nacional. 
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Artículo 99. Requerimientos de Becas. El CONADIS está facultado a requerir becas a los 
establecimientos educativos privados, a todos los niveles, a fin de otorgarlas a personas con 
discapacidad que lo requieran y estén en condiciones de recibirlas, previa evaluación de sus 
condiciones socioeconómicas. 
 
Artículo 100. Sección pedagógica. Todos los centros de salud tienen que contar con una 
sección pedagógica para prevenir y evitar la marginación del proceso educativo de los/as 
alumnos/as en edad escolar internados/as en dichos hospitales. 
 
Artículo 101. Ejecución de programas. Las instituciones que deseen ejecutar programas 
de orientación familiar o de concienciación ciudadana sobre el tema de la discapacidad, 
deben acogerse a los criterios éticos y morales como lo establece la Constitución de la 
República y la Convención por los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada 
por el país,  para asegurar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad.  
 
Artículo 102. Imagen ante los medios de comunicación. El CONADIS aboga para que 
los medios de comunicación masiva presenten una imagen comprensiva y exacta de las 
personas con discapacidad. Asimismo, velará porque estos medios cumplan con las normas 
éticas y de estilo correspondientes.  
 
Artículo 103. Actividades deportivas y culturales. El CONADIS procura la integración 
de las personas con discapacidad en las actividades deportivas y culturales, impulsando la 
creación de organizaciones destinadas a fomentar el desarrollo de sus integrantes y realizar 
actividades conjuntas. 
 
Artículo 104. Formulación de Programas y Actividades. El CONADIS tiene que 
asegurar que las políticas y los programas que se establezcan en este ámbito se orienten a: 
 
1) Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y participación de las 

personas con discapacidad en las actividades deportivas, el arte y la cultura. 
2) Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad para lograr equidad 

en la promoción, el disfrute y la producción de actividades artísticas y culturales. 
3) Impulsar la capacitación de recursos humanos en materia del deporte adaptado y el uso 

de materiales y nuevas  tecnologías, a fin de lograr la integración de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas y culturales. 

 
Artículo 105. Asesoría formulación planes. El CONADIS debe garantizar que estas 
disposiciones se cumplan y asegurar la asesoría necesaria para la formulación de programas 
en que participen las personas con discapacidad, sean actividades religiosas, culturales o 
educativas masivas. 
 
Artículo 106. Obligación de acceso. Todos los sitios abiertos al público, de carácter 
recreacional o cultural, como teatros y cines, deben disponer de espacios determinados, 
para personas usuarias de silla de ruedas. 
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Párrafo. Para estos efectos se debe utilizar un área igual a la de dos sillas de teatro y no se 
dispondrá de más de dos espacios contiguos en la misma fila.  La determinación del número 
de espacios de esta clase, será del dos por ciento (2%) de la capacidad total de la sala o 
teatro. Un porcentaje similar se aplicará en los vestidores de los centros recreacionales, para 
las personas en silla de ruedas. 
 
Artículo 107. Federaciones deportivas de personas con discapacidad. El CONADIS, 
conjuntamente con los Ministerios de Deportes, Educación Física y Recreación y Cultura 
promueven y estimulan entre las instituciones del área de la discapacidad, toda acción o 
actividad que propenda al desarrollo del deporte para las personas con discapacidad. 

 
SECCIÓN VI 

 
DEL DEPARTAMENTO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

 
Artículo 108. Departamento de Accesibilidad Universal. Se crea el Departamento de 
Accesibilidad Universal, con la finalidad de asegurar que las personas con discapacidad 
tengan acceso efectivo al entorno físico, al transporte, al conocimiento y a la tecnología de 
la información y la comunicación. 
 
Párrafo. El CONADIS coordinará con el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC), con el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), 
con los ayuntamientos y cualquier otra entidad pública o  privada responsable de construir 
espacios físicos de uso público, la efectiva aplicación de las normas vigentes en materia de 
accesibilidad universal. 
 
Artículo 109. Tramitación de Planos. El Poder Ejecutivo tiene la obligación de designar 
un/a representante en el área de tramitación, evaluación y aprobación de planos de 
planeamiento urbano de cada municipio, y sin su debida supervisión no podrá dicho 
departamento dar visto bueno y aprobación final a ninguna obra de interés o uso público o 
de servicios, fuere de construcción a instancia del Estado o privada. 
 
Párrafo. La ausencia de dicha supervisión otorga al CONADIS, o persona interesada, el 
solicitar por ante la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano correspondiente la 
paralización temporal de la obra hasta tanto se cumplan con las modificaciones de 
accesibilidad faltantes, fuere en cumplimiento del Reglamento M-007 o cualquier otra 
disposición de facilidades de acceso para personas con discapacidades. 
 
Artículo 110. Inobservancia. En caso de que el incumplimiento o inobservancia de los 
reglamentos antes dichos sea verificado en obras del Estado dominicano, el CONADIS  
procede a solicitar por ante el Ministerio de Estado de Obras Públicas o ante las autoridades 
correspondientes, su suspensión y reparo. 
 
Artículo 111. Actualización. Para los fines de la presente ley, el CONADIS, junto a las 
instancias correspondientes, debe elaborar las propuestas necesarias para la actualización de 
las disposiciones legales existentes en el ámbito de la accesibilidad universal. 
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Artículo 112. Transporte adaptado. El CONADIS tiene la obligación de procurar, junto a 
las instancias públicas correspondientes, que las personas con discapacidad dispongan de 
transporte público adaptado, en todas las rutas existentes o por crearse en el país, operadas 
de manera pública o privada. 
 
Párrafo. El CONADIS procurará que la disponibilidad de transporte adaptado, sea de no 
menos del diez por ciento (10%) en el primer año de la promulgación de esta ley, siendo 
progresivo el aumento del porcentaje, según la demanda y necesidades de la población.  
 
Artículo 113. Accesibilidad. En todo complejo vial y/o medio de transporte masivo, 
incluidos los puentes peatonales, túneles o estaciones que se construyan en el territorio 
nacional, se debe facilitar la circulación de las personas a que se refiere la presente ley, 
planeando e instalando rampas o elevadores con acabados de material antideslizante que 
permitan movilizarse de un lugar a otro y deberán contar con la señalización respectiva. 
 
Artículo 114. Semáforos especiales. En las principales calles y avenidas de las ciudades y 
pueblos, las autoridades correspondientes deben disponer la instalación de semáforos con 
señales sonoras que indiquen el cambio de luces  para garantizar la circulación segura de las 
personas con discapacidad visual. 
 
Párrafo. Los semáforos existentes deben ser provistos de estas señales sonoras. 
 
Artículo 115. Protección. Toda construcción que pueda ofrecer peligro al público, debe 
estar provista de la protección correspondiente y de la adecuada señalización.  
 
Artículo 116. Señal Universal de Accesibilidad. El CONADIS debe asegurar que los 
establecimientos públicos y privados, coloquen en forma visible la señal universal de 
accesibilidad en parqueos, espacios de libre acceso y en las entradas de rampas, baños y 
ascensores, así como la adecuación de las ventanillas y mostradores de información en 
lugares de servicio al público y de los cajeros automáticos.  
 
Párrafo. El CONADIS puede intimar al establecimiento en cuestión que no cumpliere con 
las disposiciones establecidas para el libre acceso a personas con discapacidad; en caso de 
no obtemperar, puede presentar queja a las instancias reguladoras de señalización y solicitar 
la aplicación de las sanciones a que este incumplimiento diere lugar. 
 
Artículo 117. Acceso electrónico. El CONADIS debe procurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso a las informaciones y transacciones realizadas de forma 
electrónica, de acuerdo a lo establecido en la ley que rige la materia. 
 
Artículo 118. INDOTEL. El CONADIS debe procurar que el Instituto Dominicano de 
Telecomunicaciones (INDOTEL), junto  con las instituciones o empresas involucradas en 
la producción, distribución e intercambio de información de voz, video y data, aseguren el 
acceso a la información y la comunicación a las personas con discapacidad sensorial. 
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Párrafo. El CONADIS coordina con el Instituto Dominicano de Telecomunicaciones 
(INDOTEL) o las autoridades de lugar, a fin de que las empresas que brinden los servicios 
de información, video y data lo ofrezcan en condiciones de diversidad y calidad a las 
personas con discapacidad, de modo que sean equiparables a los que ofertan a los demás. 
 
Artículo 119. Coordinación entidades de telecomunicaciones. El CONADIS coordina 
con las entidades de telecomunicaciones todas las medidas pertinentes que permitan la 
comunicación e información a las personas con discapacidad en sus transmisiones; 
asimismo procura que los productores de programas de interés general se provean de dichas 
facilidades de transmisión, debiendo utilizar en las transmisiones subtítulos e intérpretes de 
leguaje de señas.  
 
Párrafo. En caso de inobservancia en la aplicación de dichas medidas el CONADIS puede 
intimar al programa o emisora. En caso de no obtemperar, puede presentar queja a las 
instancias reguladoras de telecomunicaciones, radiofonía y espectáculos públicos, y 
solicitar la aplicación de las sanciones a que este incumplimiento diere lugar. 
 
Artículo 120. Construcciones y edificaciones. A partir de la promulgación de la presente 
ley, el CONADIS, garantiza que todas las nuevas construcciones y edificaciones, cumplan 
con las normas técnicas relativas a la accesibilidad universal para las personas con 
discapacidad. 
 
Párrafo. Los establecimientos públicos y privados, oficinas administrativas, entidades de 
servicio, a partir de la presente ley, quedan en mora de cumplir con las normas de 
accesibilidad y colocación de parqueos especiales en un plazo no mayor de dos años. 
 
Artículo 121. Comunicación Telefónica Pública. Toda empresa que tenga por objeto la 
comunicación telefónica pública debe instalar un porcentaje de teléfonos en proporción al 
número de personas con discapacidad existentes, los cuales deben contar con los niveles de 
accesibilidad y especificaciones técnicas de acuerdo a las necesidades de las 
discapacidades. 
 
Párrafo I. En caso de no tener información disponible en relación al número de personas 
con discapacidad, estas facilidades serán colocadas en un diez por ciento (10%) de los 
teléfonos públicos instalados, en un plazo no mayor de dos años después de promulgada la 
presente ley. 
 
Párrafo II. En caso de no cumplimiento de lo dispuesto por el artículo y párrafo 
precedentes, el CONADIS puede formular queja contra la empresa en incumplimiento y 
constituirse en demandante de intereses difusos por ante los tribunales de la República. 
 
Artículo 122. Servicios de apoyo y adaptaciones. El CONADIS asegura que el Ministerio 
de Deportes, Educación Física y Recreación, ofrezca los servicios de apoyo y las 
adaptaciones necesarias, a fin de que todas las personas con discapacidad puedan participar 
o disfrutar de las actividades que organice o promueva esa dependencia, en igualdad de 
condiciones. 
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SECCIÓN VII 
 

DEL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA LEGAL 
 
 
Artículo 123. Creación. Se crea el Departamento de Asistencia Legal cuya finalidad es 
defender el cumplimiento de la ley adjetiva en lo que se refiere a la consolidación, 
preservación y mantenimiento de los derechos inherentes y constitucionales de las personas 
con discapacidad, y funciona como organismo consultor del CONADIS, en el aspecto legal, 
con la creación de una consultoría permanente interna así como al servicio de asesoría a las 
personas con discapacidad y sus  entidades representativas. 
 
Párrafo. El Departamento de Asistencia Legal, estimula a las instituciones a ofrecer la 
asistencia legal requerida por las personas con discapacidad, según su área de competencia. 
 
Artículo 124. Representación en Justicia. El CONADIS debe establecer la representación 
en justicia, como demandante o demandado, de los intereses y derechos colectivos o 
individuales de las personas con discapacidad, asistencia legal a las personas con 
discapacidad, la que incluye, entre otras, informaciones sobre sus derechos, recursos e 
instancias amigables y legales. 
 
Artículo 125. Intérpretes Judiciales para personas con discapacidad sensorial. El 
CONADIS garantiza todo lo referente a intérpretes judiciales que fueren requeridos durante 
la sustanciación de un proceso para asistir en sus declaratorias o testimonios, en procesos 
penales o civiles. 
 
Párrafo. Cuando se trate de personas sordas se requerirá la participación de un intérprete 
de lengua de señas. 
 
Artículo 126. Certificación. Para la efectiva aplicación del artículo precedente y su 
párrafo, se debe contar con una certificación de validez, expedida por el CONADIS, de que 
el intérprete cuenta con los  conocimientos necesarios y suficientes para realizar su labor de 
manera efectiva.  
 
 

SECCIÓN VIII 
 

DE LAS UNIDADES TÉCNICAS 
 
 
Artículo 127. Creación de Unidades Técnicas. El CONADIS puede crear los 
departamentos y unidades técnicas que considere necesarios para el eficaz desempeño de su 
misión, así como los cuerpos consultivos necesarios para las diferentes áreas de 
intervención de la presente ley. 
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Artículo 128. Contratación consultores. En todo caso el Comité Ejecutivo, a pedimento 
de la Dirección Ejecutiva o respondiendo a una demanda nacional, puede solicitar al 
Directorio Nacional la contratación de consultores/as, y técnicos/as, que el objeto o plan a 
ejecutar requiera, fueren éstos/as remunerados u honoríficos.  
 
Párrafo. En cualquiera de los casos, la contratación se aprobará primero en el Comité 
Ejecutivo, mediante concurso público abierto y se ratificará por el Directorio Nacional, 
conteniendo los aspectos y modalidades de la contratación y sus incidencias 
presupuestarias. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LAS PERSONAS MORALES 
 
Artículo 129. Personas Morales. Las instituciones sin fines de lucro, cuyo objeto social 
esté orientado a mejorar la calidad de vida y la implementación de toda acción o 
intervención positiva a favor de las personas con discapacidad, para el logro de sus fines, 
pueden interactuar con el CONADIS intercambiando información, asesoría, ayuda mutua, 
colaboración, desarrollo de proyectos y otras iniciativas.  
 
Párrafo. Las instituciones sin fines de lucro dedicadas al trabajo social con las personas 
con discapacidad, deben presentar ante el CONADIS los documentos que avalen su 
constitución legal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

RESPONSABILIDAD DE LA FAMILIA 
 
Artículo 130. Deberes de la familia. Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
protección de la familia, en línea directa hasta el segundo grado, y en línea colateral hasta el 
primer grado, en lo referente al acceso a los servicios de la educación, la capacitación, la 
inserción socioeconómica, la salud o la subvención mínima para su sustento. 
 
Párrafo. La familia debe procurar y promover la salud integral de la persona con 
discapacidad, asegurándole el acceso a los dispositivos de apoyos requeridos para su 
integración e inclusión en la sociedad, así como la orientación y apoyo necesario para la 
vida independiente. Para tales fines, la familia recibirá la ayuda necesaria. 
 
Artículo 131. Inserción y estimulación temprana. Corresponde a la familia procurar a sus 
miembros/as con alguna discapacidad el acceso a los servicios de evaluación, diagnóstico, 
rehabilitación y tratamiento, incluida su inserción en programas de estimulación temprana, 
encaminados a dotarlos/as de formación socioeducativa, tratamientos terapéuticos y de los 
dispositivos de apoyo, adecuados que les permitan alcanzar un desempeño vital equiparable 
al resto de la ciudadanía.  
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Artículo 132. Denuncia. Cuando la familia natural o la sustituta, a pesar de recibir o contar 
con los servicios de apoyo o información del Estado, limite las oportunidades de 
integración de sus miembros/as con discapacidad, o los/as discrimine, puede ser denunciada 
por ante la procuraduría fiscal o los tribunales correspondientes.  
 
Párrafo. La persona con discapacidad afectada puede solicitar orientación o  asistencia al 
CONADIS, que encaminará las medidas de lugar. 

 
CAPÍTULO VII 

 
DE LA FINANCIACIÓN Y EL PRESUPUESTO 

 
SECCIÓN I 

 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 133. Recursos. Los recursos para la financiación de las actividades y acciones del 
CONADIS provendrán de las siguientes fuentes: 
 
1) Las partidas consignadas al CONADIS dentro de la Ley de Presupuesto General del 

Estado. 
2) De los recursos provenientes del pago de multas por violación a la presente ley y por 

indemnizaciones, obtenidas en las demandas en las que el CONADIS interviene, 
actuando como demandante, ya fuere de intereses particulares, colectivos o difusos. 

3) Los fondos recibidos por donaciones, convenios y proyectos oficiales o con entidades 
privadas nacionales e internacionales. 

 
Artículo 134. Exención de impuestos. Las donaciones que reciba cualquier entidad sin 
fines de lucro del área de la discapacidad, están exentas del pago de todo tipo de impuestos 
o gravamen. 
 
Artículo 135. Elaboración del presupuesto. A fin de consignar el presupuesto anual del 
CONADIS, dentro del Presupuesto General del Estado, la Dirección Ejecutiva, la Unidad 
de Presupuesto, o quien haga sus veces, elaborará el presupuesto anual del CONADIS  para 
ser presentado al Directorio Nacional vía el Comité Ejecutivo en asamblea extraordinaria. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LA CREACIÓN DE UN FONDO ESPECIAL PARA LA DISCAPACIDAD 
 
Artículo 136. Creación. Se crea el Fondo Nacional para la Discapacidad (FONADIS) a los 
fines de disponer de recursos económicos especializados y  estimular la participación plena 
y el desarrollo integral de las personas con discapacidad, mediante el desarrollo de acciones 
de atención a sus demandas y necesidades. 
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Artículo 137. Objetivo.  El FONADIS tiene por objeto: 
 
1) Otorgar facilidades de crédito para iniciativas productivas en distintas modalidades. 
2) Otorgar becas de estudios. 
3) Otorgar dispositivos de apoyo y ayudas humanitarias. 
4) Suministrar equipos tecnológicos. 
5) Promover los derechos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad.  
6) Fortalecer las entidades de personas con discapacidad y sus familias. 

 
Artículo 138. Mecanismos de Gerencia, Funcionamiento y Operatividad del 
FONADIS. Los mecanismos de gerencia, funcionamiento y operatividad en general del 
FONADIS, son definidos mediante reglamento por el Directorio Nacional  del CONADIS.  
 
Artículo 139. Financiación. La financiación del FONADIS proviene: 
 
1) De los fondos provenientes de los programas de subsidios sociales, los cuales serán 

asignados acorde a la cantidad de personas con discapacidad. 
2) De las donaciones y aportes de la cooperación nacional e internacional destinados a 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
DE LAS SANCIONES Y PENALIDADES 

 
Artículo 140. Sanciones. Las violaciones infringidas a la presente ley, son sancionadas de 
acuerdo a lo estipulado por la misma ley, por el Código Penal, Código Civil y legislaciones 
especiales, pudiéndose incoar demandas por reparación en daños y perjuicios en las que 
figuren como demandantes, agrupaciones de personas con discapacidad o individuos, en 
cuyos casos se podrá solicitar indemnización a favor del CONADIS.  
 
Párrafo. Los valores resultantes del antedicho concepto, serán depositados de manera 
especial en un fondo común que se destinará exclusivamente para las actividades y 
funciones del CONADIS, de conformidad obra en el decurso de la presente ley. 
 
Artículo 141. Penalización empresas públicas y privadas. Son penalizados con no menos 
de cinco y no más de veinte (20) salarios mínimos, el funcionario que dirija las entidades y 
órganos públicos y las empresas privadas, que no cumplan con las cuotas de empleo 
establecidas en la presente ley.  
 
Artículo 142. Penalización violación parqueos asignados. Son penalizados con el quince 
por ciento (15%) del salario  mínimo  las personas físicas o morales que violen los parqueos 
o espacios restringidos, exclusivos para personas con discapacidad o movilidad reducida, en 
lugares públicos o privados. 
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Párrafo. La imposición de dicha multa está a cargo de las autoridades que regulan el 
tránsito terrestre. 
 
Artículo 143. Penalización contratistas. Son penalizados con el cierre de la obra, los 
contratistas, ingenieros, arquitectos que no cumplan con la norma de accesibilidad 
universal, hasta tanto éstos decidan dar cumplimiento a dichas normas. 
 
Párrafo. En caso de que se continúe con la construcción, no obstante haberse ordenado el 
cierre, los responsables de la obra serán condenados además del cierre de la obra, al pago 
del 20% del valor total presupuestado para la misma obra. 

 
CAPÍTULO IX 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 144. En todo caso, los empleados/as del CONADIS están sujetos a la ley vigente 
sobre Carrera Administrativa y la función pública, sus modificaciones existentes, y los 
programas de proteccionismo, seguridad y continuidad laboral del servidor público.  
 
Artículo 145. Garantías constitucionales y legales. Toda persona tiene derecho a utilizar 
las garantías y acceder a los mecanismos constitucionales y legales para demandar la 
protección y obtener la satisfacción de los derechos contenidos en esta ley.   
 
Artículo 146. A partir de la promulgación de la presente ley, el CONADIS queda 
incorporado a todos los consejos sectoriales y de desarrollo nacional  y la representación en 
los diferentes espacios será definida por el Directorio Nacional, mediante reglamento 
interno elaborado para tales fines. 
 
Artículo 147. A partir de la promulgación de la presente ley, en toda pieza legal y 
documento público o de uso público donde se haga referencia a los individuos y sus 
deficiencias, sean físicas, mentales o sensoriales, deberá emplearse el término  "Persona 
con Discapacidad". 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERO. A partir de la fecha de la promulgación de la presente ley, se conformará en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días el Directorio Nacional del CONADIS, con la 
finalidad de reestructurarse y producir las mutaciones propias del nuevo orden legal que la 
presente ley norma y dicta. 
 
SEGUNDO. En término no mayor de dos años, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, las entidades estatales competentes, elaborarán planes y ejecutarán proyectos 
para la adaptación de los espacios públicos, edificios, servicios e instalaciones de uso 
masivo de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las normas sobre accesibilidad universal 
reglamentarias. 
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TERCERO. En el plazo de dos (2) años, desde la entrada en vigor de esta ley, el 
CONADIS debe realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos 
o sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la accesibilidad 
universal, priorizando los relativos al entorno físico, la edificación, las infraestructuras, el 
transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la 
información y el conocimiento. 
 
Párrafo I. En el plazo de dos (2) años desde la entrada en vigor de esta ley, el CONADIS 
asegura los efectos que surtirán el lenguaje de señas y la escritura en Braille, con el fin de 
garantizar a las personas sordas y con discapacidad visual la posibilidad de su aprendizaje y 
conocimiento, así como la libertad de elección respecto a los distintos formatos y medios 
utilizables para su comunicación con el entorno. 
 
Párrafo II. En el plazo de dos (2) a seis (6) años desde la entrada en vigor de esta ley, 
todos los entornos, productos y servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica 
cumplirán las exigencias de accesibilidad universal, destacando la adecuación y 
remodelación de los entornos físicos y edificaciones. 
 
CUARTO. El Reglamento que pone en vigencia esta ley será aprobado en un tiempo 
máximo de 180 días, después de la promulgación de la misma, por Decreto del Poder 
Ejecutivo, y será elaborado por el CONADIS. 
 
QUINTO. El Gobierno dominicano consignará en el Presupuesto General del Estado, en 
las partidas correspondientes a la Oficina de Ingenieros y Supervisores y el Ministerio de 
Obras Públicas, respectivamente, o quien haga sus veces, las proyecciones de ejecución 
para las infraestructuras de los centros regionales y provinciales del CONADIS, conforme 
los requerimientos presentados por este órgano rector para el año fiscal correspondiente. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERO. Se modifica el Artículo 32, párrafo c), numeral 3, parte in fine, de la Ley 241, 
de Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de diciembre de 1967, se excluye del listado de 
inhabilitados para el manejo de vehículos de motor a  las personas con discapacidad 
auditiva, y a esta condición humana se le asimila el beneficio de las previsiones del 
Artículo 36 de la mencionada ley. 
 
SEGUNDO. Se deroga en su totalidad el párrafo b) de la Sección 11 -a) del Reglamento 
279, sobre Migración, del 12 de mayo de 1939, modificado por el Decreto No. 3183, del 3 
de diciembre de 1945, Gaceta Oficial No. 6386, debiéndose automáticamente extrañarse del 
texto de la misma sin que se deba realizar una modificación especial para la debida 
supresión del dicho párrafo. 
 
TERCERO. Queda derogada, en todo su texto, alcance y configuración la Ley 42-2000, de 
fecha 29 de junio de 2000, Gaceta Oficial No. 10049, de fecha 30 de junio de 2000. 
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CUARTO. La presente ley entra en vigencia a partir de su promulgación y se hace efectiva 
con la publicación, una vez transcurran los plazos consignados en el Código Civil. 
 
DADA: en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(05) días del mes de septiembre del año dos mil doce (2012); años 169 Independencia y 150 
de la Restauración.   
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera           Amílcar Romero P. 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 11-13 que declara de utilidad pública e interés 
social una franja de terreno dentro de la parcela No. 
400475733743, en la antigua parcela R-Bis, del D.C. No. 1, 
del Distrito Nacional, para ser destinada como zona de 
protección del gaseoducto soterrado que se inicia en las 
instalaciones de la planta Los Mina y termina en la planta 
generadora Estrella del Mar II. 

  
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
134 

    
Dec. No. 12-13 que deroga el Dec. No.163-12 y restablece la 
plena vigencia del Dec. No. 81-12, que excluyó de la 
declaratoria de utilidad pública e interés social dispuesta en 
el Artículo 1 del Dec. No. 706-11, varias porciones de 
terrenos en La Pascuala, Arroyo Barril, provincia Samaná. 

   
 
 
 
136 

    
Dec. No. 13-13 que dispone la incineración o destrucción de 
varias especies timbradas. 

   
138 

    
Dec. No. 14-13 que crea e integra el Patronato de 
Administración y Cuidado del Complejo Deportivo de 
Barahona, el Play de Béisbol Nadin J. Hazoury y Play de 
Softball de la provincia de Barahona. 

   
 
 
139 

    
Dec. No. 15-13 que convoca al Senado de la República y a la 
Cámara de Diputados, para que se reúnan en Legislatura 
Extraordinaria, desde el día 15 de enero hasta el 15 de 
febrero de 2013. 

   
 
 
143 

 

 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 

 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 6-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Luis 
Olivo M., mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 2-A, 
edificio No. 149, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 6-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Luis Olivo M. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Luis Olivo M., por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento marcado 
con el No. 2-A, correspondiente al edif. No. 149, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional, “Ciudad del Almirante, III Etapa”, Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2345 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha ______, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis Olivo M., 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 567683, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 2-A, 
correspondiente al edif. No. 149, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro)como pago inicial, según 
consta en recibo No. 10274 de fecha 28/7/94, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil 
pesos oro), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento 
cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 

 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor     LUIS OLIVO M. 
         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Luis Olivo M., cuyas generales constan en este mismo documento, 
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quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 7-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Miguel 
Ángel Peña Santana, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 38-Parte, D.C. No. 4, Los Cerros de 
Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL  
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 7-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 1991, entre el Estado 
dominicano y el señor Miguel Ángel Peña Santana. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de julio de 1991, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y 
de la otra parte el señor Miguel Ángel Peña Santana, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, una porción de terreno con área de 606.40 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.38–parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.14, de la 
Manzana T), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en 
la suma de RD$24,256.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO.2415 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
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documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Miguel Ángel Peña Santana, 
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No.56175, Serie 1era., domiciliado y residente en la calle 31 Oeste, Núm. 16, 
Ensanche Luperón, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

C O N T R A T O: 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor Miguel Ángel Peña Santana, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  “Una porción de terreno con área de 606.40 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.14, de la Manzana 
T), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Solar No.10 y manzana U; Al Este, Solar No.13; Al Sur, calle Tetero, y 
al Oeste, Solar No. 9 y manzana U. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$24,256.00 (veinticuatro mil doscientos cincuenta y seis pesos oro), o 
sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta en los 
recibos Núms. 185124, 185148, 185123, 185147, 158044 y 131, de fechas 15/6/88, 
18/6/88, 15/6/88, 20/6/88, 21/7/89, 27/4/89 y 9/6/89, y un ultimo recibo No. 1510 de fecha 
19 de julio del 1991, expedido por el Colector de Rentas Internas y la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor 
Miguel Ángel Peña Santana, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el 
precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
         SECRETARIO DE ESTADO, 
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 
       MIGUEL ANGEL PEÑA SANTANA 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario-Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí 
presencia por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Miguel Ángel Peña Santana, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en las Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Ozoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 8-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Larisa 
Carbonell J., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. Porción A, D.C. No. 18, sección Najayo, San 
Cristóbal. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 8-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Larisa Carbonell J. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Larisa Carbonell J., por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, 
una porción de terreno con área de 1,917.89 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 
Porción A, del Distrito Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal (Lote No.19 
Manzana E, conforme al plano particular adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la 
sección de Najayo, valorada en la suma de RD$105,483.95, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 
 
 
ENTRE:           CONTRATO No.2698 

LOTE NO. 19 Mz. E 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20/5/1996, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor (a) Larisa Carbonell J., de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, estado civil soltera, de ocupación ________, domiciliado (a) y residente ______, 
provisto (a) de la Cédula de Identificación Personal No.580325, Serie 1ra., quien en lo que 
sigue del presente contrato, se denominará EL COMPRADOR (A) o por su nombre propio. 
 

PRELIMINARES 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
“Residencial Satélite Arca de Noé”, con fines de garantizar el desarrollo nacional y 
armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
 
 

 



-16- 
_________________________________________________________________________ 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, vende, 
cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en favor 
de la señora Larisa Carbonell J., quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 1,917.89 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal (Lote No.19, 
Manzana E, conforme a plano particular adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la 
sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones: 
 
NORTE: Solar NO. 21. 
SUR: Calle Ciprés. 
ESTE: Solar No. 18. 
OESTE: Solar No. 20. 
 
PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa haber examinado el mismo, 
encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicada a vivienda. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$105,483.95 (ciento cinco mil cuatrocientos ochentitrés pesos con 
95/00), a razón de RD$55.00 (cincuenticinco pesos oro) el metro cuadrado. Dicho pago 
deberá ser efectuado de la siguiente forma: 
 
  a) La suma de RD$31,645.19 (treintiún mil seiscientos cuarenticinco pesos con 
19/00), como pago inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 30% del valor 
total, pagada según consta en el Recibo No.____, de fecha _____, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en 
favor del señor (a) Larisa Carbonell J., formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; y 
 
  b) El resto, o sea la cantidad de RD$73,838.76 (setentitrés mil ochocientos 
treintiocho pesos con 76/00), en el plazo de tres (3) años, mediante treintiséis meses (36) 
cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$2,051.08 (dos mil cincuentiséis pesos con 
08/00) cada una, contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por 
ciento (1%) mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de 
atrasos en el pago de una o dos cuotas, AL COMPRADOR se le cargará un interés 
adicional de uno por ciento (1%) a título de intereses moratorios. 
 
PARRAFO I: Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma del 
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
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PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado en favor del Estado dominicano, por la suma de RD$73,838.76 (setentitrés mil 
ochocientos treintiocho pesos con 76/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 
2103, del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
 
CUARTO: EL COMPRADOR (A) tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en 
la fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietaria 
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y 
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento, 
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser 
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal 
ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00M2). 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las reglamentaciones 
municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
artículo primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un 
plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR (A) a la fecha de 
tal ocurrencia. 
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SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        LARISA CARBONELL J. 
             COMPRADORA 
 
YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ B., Abogado Notario Público de los del 
Numero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Larisa Carbonell J., 
son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ B., 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 9-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Arnoldo 
de Arriba, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 38-Parte, D.C. No. 4, Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL  
En Nombre de la República 

 
Res. No. 9-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de diciembre de 1991, entre el Estado 
dominicano y el señor Arnoldo de Arriba. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de diciembre de 1991, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y 
de la otra parte el señor Arnoldo de Arriba, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con área de 831.33 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.38–parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.16, de la 
Manzana K), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en 
la suma de RD$33,253.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                  CONTRATO NO.00192 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Arnoldo de Arriba, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado privado, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 
466948, Serie 1era., domiciliado y residente en la prolongación José Contreras No. 290, 
Honduras, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor Arnoldo de Arriba, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 831.33 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No.16, de Manzana 
K), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Solares Nos.32; Al Este, Solar No.15; Al Sur, calle Isabel de Torres, y 
Al Oeste, Solar No. 17. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$33,253.20 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y tres pesos oro con 
20/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según 
consta en los recibos Núms. 206 y 2586, de fechas 2 de marzo de 1988 y 12 de diciembre 
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de 1991, expedidos por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el 
Estado dominicano otorga en favor del señor Arnoldo de Arriba, formal recibo de descargo 
y finiquito en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanistas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta Núm. 480, 
de fecha 2 de marzo de 1988, debidamente legalizado por el Dr. Rafael Augusto Sánchez, 
Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, por haber 
presentado disminución del solar en cuestión respecto al área originalmente adquirida, 
según consta en la Pro-forma No. 168, de fecha 16/4/88, de la Constructora Urves, CxA. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
  DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
         SECRETARIO DE ESTADO, 
ADMINISTRADOR GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 
        ARNOLDO DE ARRIBA 
               COMPRADOR 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario-Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí 
presencia por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y Arnoldo de Arriba, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado-Notario-Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en las Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Ozoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 10-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Catalina Medina, sobre la venta de la casa No. 15, Proyecto Habitacional La 
Descubierta, R.D. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL  
En Nombre de la República 

 
Res. No. 10-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Catalina Medina. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte y de la otra parte, la 
señora Catalina Medina, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 
15, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, 
R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO.431 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor(a) 
Catalina Medina, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, 
portador(a) de la Cédula de Identificación Personal No.4322, Serie 22, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 15, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/100 (RD$199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR     CATALINA MEDINA, 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
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Linares Tejeda y Catalina Medina, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 11-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Glenis 
Reyes Reyes, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del local 
comercial No. C-10, manzana K, edificio PE-3, Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10707 
del 22 de enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 11-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señor (a) Glenis Reyes Reyes. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta, suscrito en fecha 22 de enero de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, la 
señora Glenis Reyes Reyes, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de 
venta, el local comercial No. C-10, de la manzana K, edificio No. Pe-3, con un área de 
construcción de 29.90 Mt², construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$20,858.33, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 724 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 17/agosto/89, Acápite No. 145, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una 
parte, y de la otra parte, el señor (a) Glenis Reyes Reyes, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, domiciliada y residente en _______, de ocupación 
____, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 288879, Serie 79, sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de la 
señora Glenis Reyes Reyes, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  El local comercial No. C-10, de la manzana K, edificio Pe-3, con un área de 
construcción de 29.90 Mt², construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$20,858.33 (veinte mil ochocientos cincuentiocho pesos oro con 33/00), 
la cual será pagada por EL COMPRADOR (A) en la siguiente forma: La suma de 
RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), como pago inicial, pagados mediante recibo No. 2643, 
de fecha 28 de junio de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración 
General, y el resto, o sea la suma de RD$17,858.33 (diecisiete mil ochocientos 
cincuentiocho pesos oro con 33/00) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(cuarenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La fatal de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. ______, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos _______. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos originales, de un mismo tenor, uno para cada uno de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G. 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
        VENDEDOR     GLENIS REYES REYES 
             COMPRADORA 
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YO, DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y Glenis Reyes Reyes, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. ARISMENDY CRUZ RODRIGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 12-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Sonia 
Altagracia Peguero, relativo al traspaso por parte del primero a la segunda, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 267, D. C. No.8, Haina, San Cristóbal, 
D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 12-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de diciembre de 1998, entre el Estado 
dominicano y Sonia Altagracia Peguero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de diciembre de 1998, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Sonia Altagracia Peguero, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 205.64 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No. 267, del Distrito Catastral No. 8, del Distrito Nacional, ubicada en Haina, San 
Cristóbal, valorada en la suma de RD$24,676.80, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 014 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
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provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 99-98 de fecha 20 de mayo de 1998, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora Sonia Altagracia Peguero, 
dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad Personal No. 1331, Serie 
93, domiciliada en la calle Duarte, esquina José Gabriel García, Haina, San Cristóbal, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de la señora Sonia Altagracia Peguero, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 205.64 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. 267, del Distrito Catastral No.8, del Distrito Nacional, ubicada en Haina, San 
Cristóbal. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$24,676.80 (veinticuatro mil seiscientos setenta y seis pesos con 80/100), a razón de 
120.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$12,338.40 (doce 
mil trescientos treinta y ocho pesos con 40/100), como inicial pagada según consta en el 
recibo No. 19292, de fecha 16 de diciembre del año 1998, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$12,338.80 (doce mil 
trescientos treinta y ocho pesos con 80/100), en 12 mensualidades consecutivas de 
RD$1,028.20 (mil veinte y ocho pesos con 20/100), más el 8% de interés anual sobre el 
saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado 
dominicano por la suma de RD$12,338.80 (doce mil trescientos treinta y ocho pesos con 
80/100) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, la señora Sonia Altagracia Peguero, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
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SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido a su favor por 
el Registrador de Títulos de la provincia San Cristóbal. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 00/100). 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  Administrador General de Bienes Nacionales 
         SONIA ALTAGRACIA PEGUERO 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Sonia Altagracia Peguero, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que se debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los dieciséis (16) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 
156 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 
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Ginette Bournigal de Jiménez      Dagoberto Rodríguez Adames 
  Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 13-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
María Bautista Z., a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 302, edificio No. A-3, sector La Fe, Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, D.N. 
G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 13-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1992, entre el Estado 
dominicano y el señor José María Bautista Z. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1992, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte el señor 
José María Bautista Z., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
el apartamento No. 302, edificio No. A-3, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, del sector La Fe, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$350,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO No. 0911 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.________ de la calle 
_________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre de 1991, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) José María Bautista Z., mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Elsa Ramírez, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.133459, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 302, del 
edificio No. A-3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Ortega y Gasset, del sector La Fe, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
cincuenta mil pesos oro (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil 
pesos oro), pagada según consta en el recibo No. 3063 de fecha 14 de febrero de 1992, 
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expedido por la Administración General de Bienes Nacional, y el resto, o sea la cantidad de 
R$225,000 (doscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$937.50 (novecientos treintisiete pesos con 50/00) cada una, (a 
partir del mes de enero del 1992) hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días 
del mes de enero del año mi novecientos noventa y dos (1992). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
    Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales  
          VENDEDOR    JOSE MARIA BAUTISTA Z. 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y José María Bautista Z., cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mi novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999); años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez      Julio González Burell 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 14-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Evarista Santana, sobre la venta por parte del primero, del apartamento No. 2-B, 
edificio No 252, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 14-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora María Evarista Santana. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
María Evarista Santana, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edif. No. 252, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “Ciudad del Almirante, III 
Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2033 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._______, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo que adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, la señora María Evarista Santana, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
180409, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-B, correspondiente al edificio No. 252, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$15,823.52 (quince mil ochocientos veintitrés pesos con 
52/100), como pago inicial, mediante destrucción de su mejora, y el resto o sea la suma de 
RD$131,176.48 (ciento treinta y un mil ciento setenta y seis con cuarenta y ocho pesos 
oro), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor        MARIA EVARISTA SANTANA 
            COMPRADOR 
 
 
YO, GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y María Evarista Santana, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
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jurídica. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 15-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Iginio A. 
Almonte, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 2-Prov.-Pte., D.C. No. 2, Barrio 30 de Mayo, D.N. G. O. No. 
10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 15-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1987, entre el Estado 
dominicano y el señor Iginio A. Almonte. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de noviembre de 1987, entre 
el Estado dominicano, representado por la Administradora General de Bienes Nacionales, 
Lic. Glory C. Torres M., de una parte, y de la otra parte, el señor Iginio A. Almonte T., 
mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno 
con área de 638.31 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 2-prov.-pte., del Distrito 
Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio 30 de Mayo, de esta ciudad, 
valorada en la suma de RD$22,340.85, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.1258 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, señorita Lic. Glory C. Torres M., de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y 
residencia, provista de la Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 31 de julio de 1987, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
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parte, y de la otra parte, el señor Iginio A. Almonte T., dominicano, mayor de edad, 
industrial, casado con la señora María Alt. Tejada de Almonte, domiciliado y residente en 
la calle Sánchez No. 32, del Barrio 30 de Mayo, en esta ciudad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 30541, Serie 47, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Iginio A. Almonte T., quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 638.31 metros cuadrados, dentro de la parcela 
No.2-Prov.-Pte., del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio 30 
de Mayo, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, Parcela No. 2-Prov-Pte.-resto, 
por donde mide 42.10 metros; Al Este, calle Sánchez, por donde mide 16.08 metros; Al 
Sur, y Al Oeste, Parcela No.2-Prov.-resto, por donde mide 41.75 y 14.37 metros. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$22,340.85 (veintidós mil trescientos cuarenta pesos con 85/00), o sea a 
razón de RD$35.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de 
RD$6,702.25 (seis mil setecientos dos pesos con 25/00), como inicial, equivalente a un 
30% del valor total, pagada según consta en el recibo No. 70166 de fecha 17 de noviembre 
de 1987, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor del señor Iginio A. Almonte T., formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal, y el resto o sea la cantidad de RD$15,638.60 (quince mil 
seiscientos treintiocho pesos con 60/00), en 107 mensualidades consecutivas de RD$144.80 
(ciento cuarenticuatro pesos con 80/00) cada una y una mensualidad de RD$145.00 (ciento 
cuarenticinco pesos). 
 
TERCERO: EL VENDEDOR y COMPRADOR convienen por el presente contrato, que 
el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) anual 
 
CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado, se libera del pago del (% 
(ocho por ciento) 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que esta 
obligación es independiente del pago de su deuda principal más los intereses. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del Estado dominicano por la suma de RD$15,638.60 (quince mil seiscientos treintiocho 
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pesos con 60/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor Iginio A. Almonte T., autoriza y requiere del Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 72-533, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochentisiete (1987). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
        LIC. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales 
        IGINIO A. ALMONTE T. 
         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. MANUEL DE JESUS P. DUARTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mi presencia por los señores Lic. Glory C. Torres M. e Iginio A. Almonte T., 
son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como privados. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochentisiete (1987). 
 
 

LIC. MANUEL DE JESUS P. DUARTE 
Abogado-Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 16-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Rafael Abréu Sigarán, en relación a la venta por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 2-B, edificio No. 249, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 16-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Víctor Rafael Abréu Sigarán. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Víctor Rafael Abréu Sigarán, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento marcado con el No. 2-B, correspondiente al edif. No. 249, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “Ciudad del Almirante, III Etapa”, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1955 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Víctor 
Rafael Abréu Sigarán, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 32483, Serie 26, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-B, correspondiente al edif. No. 249, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD3,000.00 (tres mil pesos oro), como pago inicial, y el 
resto o sea la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No. 11384, de fecha 14 de octubre del 1994, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
            VICTOR RAFAEL ABREU SIGARAN 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Víctor Rafael Abréu Sigarán, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 17-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Pedro 
Reyes Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 
402, edificio No. 65, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10707 
del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 17-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Pedro Reyes Jiménez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, 
el señor Pedro Reyes Jiménez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No. 65, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD $115,649.59 (ciento quince mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos oro con 59/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0649 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_____, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Pedro Reyes 
Jiménez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
Guillermina Valdez, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 13471, Serie 22, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No. 65, construido de blocks y concreto dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 1833, de fecha 15 
de agosto /91, y el resto o sea, la cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarenta 
y nueve pesos oro con 59/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, el VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 

  Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales   PEDRO REYES JIMENEZ 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Pedro Reyes Jiménez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 18-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Beata 
Santana, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 27, Proyecto 
Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL  
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 18-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Beata Santana. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte y de la otra parte, la 
señora Beata Santana, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, la casa No. 27, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D., 
valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO NO.405 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor(a) Beata 
Santana, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil con ______, 
portador(a) de la Cédula de Identificación Personal No.1738, Serie 078, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 27, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/100 (RD$199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00, en virtud de 
las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR     BEATA SANTANA 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Beata Santana, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 19-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Trinidad, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 50, 
Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL  
En Nombre de la República 

 
Res. No. 19-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Víctor Trinidad. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte y de la otra parte, el señor 
Víctor Trinidad, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa No. 50, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D., 
valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO NO.436 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor Víctor 
Trinidad, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Evarista 
Medina de Cuevas, portador(a) de la Cédula de Identificación Personal No. 7448, Serie 
022, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
_______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 50, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “La Descubierta”, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/100 (RD$199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR     VICTOR TRINIDAD 
           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Víctor Trinidad, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 20-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Aidé 
García, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de 
terreno dentro de la parcela No. Porción A, D.C. No. 18, sección Najayo, San 
Cristóbal. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 20-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y Aidé García. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Aidé García, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno 
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con área de 1,274.64 metros cuadrados, dentro de la parcela No. Porción A, del Distrito 
Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal (Lote No.12 Manzana G, conforme a 
plano particular adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la sección de Najayo, en 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$70,105.20, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2682 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20/5/1996, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor (a) Aidé García, nacionalidad dominicana, mayor de edad, 
estado civil soltera, de ocupación Sec. Bilingüe, domiciliado (a) y residente calle I, edif. 3, 
manz. 4, apto 404, Res. José Contreras, provisto (a) de la Cédula de Identificación Personal 
No.8084, Serie 11, quien en lo que sigue del presente contrato, se denominará EL 
COMPRADOR (A) o por su nombre propio. 
 

PRELIMINARES 
 
POR CUANTO: El Estado dominicano ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
“Residencial Satélite Arca de Noé”, con fines de garantizar el desarrollo racional y 
armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, vende, 
cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en favor 
de la señor (a) Aidé García, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 1,274.64 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No.18, del municipio de San Cristóbal (Lote No.12, 
Manzana G, conforme a plano particular adjunto de subdivisión provisional), ubicada en la 
sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones: 
 
NORTE: Calle Génesis. 
SUR: Solar No. 17. 
ESTE: Solar No. 13. 
OESTE: Solar No. 11. 
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PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa haber examinado el mismo, 
encontrándose conforme con proporciones, estado, ubicación y demás condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicada a vivienda. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$70,105.20 (setenta mil ciento cinco pesos con 20/00), a razón de 
RD$55.00 (cincuenticinco pesos oro) el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser efectuado 
de la siguiente forma: 
 
  a) La suma de RD$21,031.56 (veintiún mil treintiún pesos con 56/00), como pago 
inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 30% del valor total, pagada según 
consta en el Recibo No.____, de fecha _____, expedido por la Administración de Bienes 
Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor del señor (a) Aidé García, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y 
 
  b) El resto, o sea la cantidad de RD$49,073.64 (cuarentinueve mil setentitres pesos 
con 64/00), en plazo de tres (3) años, mediante treintiseis meses (36) cuotas iguales y 
consecutivas a razón de RD$1,363.17 (mil trescientos sesentitrés pesos con 17/00) cada 
una, contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) 
mensual, contando a partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el 
pago de una o dos cuotas, AL COMPRADOR se le cargará un interés adicional de uno por 
ciento (1%) a título de intereses moratorios. 
 
PARRAFO I: Se le concede al COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma del 
presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado en favor del Estado dominicano, por la suma de RD$49,073.64 (cuarentinueve mil 
setentitrés pesos con 64/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código 
Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido privilegio. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR (A) tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en 
la fecha de la firma de este contrato, pero en el expreso entendido de que no será 
propietario del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta 
acordado y cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este 
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documento, quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos 
podrán ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes 
de tal ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00M²). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las reglamentaciones 
municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
artículo primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un 
plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR (A) a la fecha de 
tal ocurrencia. 
 
 
SEPTIMO: Queda establecido entra las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
          AIDE GARCIA 
          COMPRADORA 
 
YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado Notario Público de los 
del Numero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden, puestas en mi presencia por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Aidé 
García, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996) 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BAUTISTA, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 21-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Flérida 
Núñez Vda. De Jesús, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 102, edificio No. 62-C, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10707 
del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 21-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Flérida Núñez Vda. De Jesús. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Flerida Núñez Vda. De Jesús, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 102, edificio No. 62-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$$47,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
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ENTRE:         CONTRATO No.123 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____ de la calle _____ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio de 1989, acápite No. 477, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora 
Flérida Núñez Vda. De Jesús, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 9836 Serie 1era., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El apartamento No.102, edificio 
No.62-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante 
recibo No.1385, de fecha 29 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General y el resto o sea la suma de RD$37,000.00 (treintisiete mil 
pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
       Capitán de Navío, M. de G. 
      Administrador Gral. de B. N. 
        VENDEDOR      FLERIDA NUÑEZ VDA. DE JESUS 
            COMPRADORA 
 
YO, LIC. JORGE N. MATOS VASQUEZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Flérida Núñez Vda. De Jesús, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de noviembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. JORGE N. MATOS VASQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 22-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Francisca M. Reyes Mata, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 103, edificio No. A, manzana II, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 22-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Francisca M. Reyes Mata. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Francisca M. Reyes Mata, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 103, correspondiente al edificio No. A, manzana II, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, Los Guaricanos, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 2506 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Francisca M. Reyes 
Mata, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ____, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No. 159644, Serie 1era., debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del 
Registro Electoral No.______, de la calle________ de quien para los fines del presente 
contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No. 103, 
correspondiente al edificio No. A, manzana II, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “Nueva Isabela”, Los Guaricanos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$1,859.50 (un mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos con 50/100), por concepto de destrucción de mejora, y el resto, o 
sea, la suma de RD$45,761.81 (cuarenticinco mil setecientos sesenta y un pesos con 
81/100), para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de RD$50.00 (cincuenta 
pesos oro) cada, una hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR           FRANCISCA M. REYES MATA 
                  COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos 
Eligio Linares Tejeda y Francisca M. Reyes Mata, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 23-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Margarita Pérez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 207, edificio No. D, manzana 2, Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, sector Guaricanos, D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 23-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Margarita Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Margarita Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
marcado con el No. 207, correspondiente al edificio D, manzana 2, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricanos, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 2475 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral No._________, 
domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Margarita Pérez, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ______ con Daniel Richards, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 442715, Serie 1era., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 207, correspondiente al edificio D, manzana 2, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Nueva Isabela”, sector Guaricanos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$4,287.50 (cuatro mil doscientos 
ochenta y siete pesos con 50/100), como pago inicial, por concepto de destrucción de su 
mejora, y el resto, o sea la suma de RD$43,333.81 (cuarenta y tres mil trescientos treinta y 
tres pesos con 81/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada, una hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR      MARGARITA PEREZ 
              COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Margarita Pérez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 24-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Antera 
Francisco Hernández, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 204, edificio B, manzana 4, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
sector Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 24-13 
 

 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el Estado 
dominicano y Antera Francisco Hernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Antera Francisco Hernández, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 204, correspondiente al edificio B, manzana 4, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector 
Guaricanos, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO No. 2565 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora Antera Francisco Hernández, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 175975, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________ de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 204, correspondiente al edificio B, manzana 4, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “Nueva Isabela”, sector Guaricanos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada, una hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
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desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
              ANTERA FRANCISCO HERNANDEZ 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Rodolfo 
Rincón Martínez y Antera Francisco Hernández, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994). 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ MARIA 
Abogado Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 25-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Elpidio Rossó, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 
55, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 25-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor José Elpidio Rossó. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor José Elpidio Rossó, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa No. 55, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, 
R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 751 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, 
domiciliado y residente en la casa No.______ de la calle_________ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor José Elpidio Rossó, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No. 0057106-5, Serie 010, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 55, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
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COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
       VENDEDOR     JOSE ELPIDIO ROSSO 
                COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y José Elpidio Rossó, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 1-13 que modifica el Artículo 1 del Dec. No. 38-09, modificado por los 
Decretos Nos. 393-09 y 394-09. Designa al actual Instituto Superior para la Defensa 
(INSUDE) con el nombre de Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo 
Duarte y Diez” (INSUDE). G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 1-13 
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CONSIDERANDO: Que la educación superior de las Fuerzas Armadas está agrupada en 
una sola estructura funcional académica denominada Instituto Superior para la Defensa 
(INSUDE), la cual se ajusta a los requerimientos del Ministerio de Educación Superior 
Ciencia y Tecnología, en la clasificación de Instituto Especializado de Estudios Superiores, 
tal y como lo establece el Artículo 24 de la Ley No.139-01 que rige la materia, autorizado a 
expedir títulos de grado y postgrado en las áreas militar, naval, marítima y aeronáutica 
exclusivamente, mediante el Decreto No. 38-09, del 17 de enero del 2009, modificado por 
los decretos Nos. 393-09 y 394-09, ambos del 15 de mayo del 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que la institución decana en el nivel de postgrado dentro de la  
educación superior militar en la República Dominicana, lo fue el Instituto Militar de 
Educación Superior (IMES) “General  Juan Pablo Duarte y Díez”,  creado mediante el 
Decreto No. 1581-83, del 19 de noviembre de 1983, el cual por el proyecto de acreditación 
sometido al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, se ha convertido en 
Escuela de Graduados de Comando y Estado Mayor Conjunto, preservando el nombre de 
nuestro Padre de la Patria, lo que se asumió en ese entonces y se mantiene hoy en día con la 
intención por parte de las Fuerzas Armadas de venerarle a través de la denominación de la 
instancia de mayor nivel académico como lo fue el IMES y que como producto de la 
evolución institucional es en la actualidad el INSUDE. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Superior para la Defensa (INSUDE), como la 
principal organización educativa de las Fuerzas Armadas, tiene la función de implementar 
los programas que requiere la carrera militar de sus miembros, además de impartir otros 
sobre seguridad, defensa, derechos humanos y derecho internacional humanitario, en los 
que participa personal no militar, constituyéndose en la institución educativa pionera en los 
programas de desarrollo de las capacidades militares y civiles para la defensa nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que tanto ayer como hoy prima el criterio de que es un alto honor 
para las Fuerzas Armadas dominicanas, que su estamento de educación superior lleve el 
nombre del Padre de la Patria, como fue originalmente, no existiendo en el país otra 
institución de educación superior que hasta el momento lo haya adoptado. 
 
CONSIDERANDO: Que el año 2013 es el Bicentenario del Natalicio del Padre de la 
Patria, General Juan Pablo Duarte y Díez. 
 
CONSIDERANDO: Que la Escuela de Graduados de Comando y Estado Mayor Conjunto 
podría ser denominada con el nombre de nuestro Héroe Restaurador, General de División, 
Gregorio Luperón, quien además de sus acciones libertadoras y restauradoras, como 
Presidente de la República, emitió el Decreto No. 1840, del 12 de marzo del 1880, 
mediante el cual ordenó la creación de una escuela y academia en cada batallón, mostrando 
en toda su vida una preocupación en cuanto a la preparación de los militares, visión que se 
mantiene a través del tiempo, considerándose que la educación y capacitación permanente 
de los miembros de las Fuerzas Armadas son elementos indispensables para alcanzar la 
excelencia y la eficiencia en materia de defensa y seguridad que demanda nuestra sociedad. 
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CONSIDERANDO: Que la designación de instituciones públicas con nombres de 
prohombres cuyas acciones y principios adoptados en su época, fueron y son vitales para el 
sostenimiento de la República Dominicana, y que además de constituir un justo 
reconocimiento a los mismos, sirve para reafirmar principios y valores para toda la 
sociedad dominicana y particularmente para los miembros de las Fuerzas Armadas que se 
educan y forman cada día en las diversas escuelas y academias  que conforman el INSUDE.  
 
VISTA: La Ley 139–01, del 13 de agosto del 2001, que crea el Sistema Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
VISTA: La Ley 873, del 31 de julio del 1978, Orgánica de las Fuerzas Armadas.  
 
VISTOS: Los decretos Nos. 38-09, del 17 de enero de 2009; 393-09 y 394-09, del 15 mayo 
de 2009. 
 
OÍDA: La recomendación hecha por el Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 38-09, del 17 de enero del 
2009, modificado por los decretos Nos. 393-09 y 394-09, del 15 de mayo del 2009, para 
que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1.- El actual Instituto Superior para la Defensa (INSUDE), se denominará en lo 
adelante Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” (INSUDE), 
con los siguientes nombres de Academias de Estudios Superiores y las Escuelas de 
Graduados y su correspondiente oferta académica en los niveles de Grado (Licenciatura) y 
de Postgrado (Especialidad y Maestría) que se detallan a continuación: 
 
 
 

Academia o Escuela 
de Graduados 

Carrera o Programa Nivel Número 
de 
Créditos 

Duración Título que otorga. 

Academia Militar 
“Batalla de las 
Carreras”, E.N. 

Licenciatura en Ciencias 
Militares 

Grado 227 4 años Licenciado en 
Ciencias Militares 

Academia Naval 
“Vicealmirante  César 
A. De Windt 
Lavandier, M. de G.” 

Licenciatura en Ciencias  
Navales 

Grado 285 4 años Licenciado en 
Ciencias Navales 
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Academia Aérea 
“General de Brigada 
Piloto Frank A. Féliz 
Miranda, F.A.D.” 

Licenciatura en Ciencias  
Aeronáuticas 

Grado 243 4 años Licenciado en 
Ciencias Aeronáuticas 

Escuela de Graduados 
de Comando y Estado 
Mayor Conjunto 
“General de División 
Gregorio Luperón” 

Especialidad en 
Comando y Estado 
Mayor Conjunto 

Postgrado 58 1 año Especialista en 
Comando y Estado 
Mayor Conjunto 

Escuela de Graduados 
de Comando y Estado 
Mayor Naval 

Especialidad en 
Comando y Estado 
Mayor Naval 

Postgrado 53 1 año Especialista en 
Comando y Estado 
Mayor Naval 

Escuela de Graduados 
de Comando y Estado 
Mayor Aéreo. 

Especialidad en 
Comando y Estado 
Mayor Aéreo 

Postgrado 39 1 año Especialista en 
Comando y Estado 
Mayor Aéreo 

Escuela de Graduados 
en Derechos Humanos 
y Derecho 
Internacional 
Humanitario 

Especialidad en 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario 

 
Postgrado 

 
34 

 
1 año 

Especialista en 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario 

Escuela de Graduados 
de Altos Estudios 
Estratégicos. 
 
 
 
 

Especialidad en 
Geopolítica 
 
 
Maestría en Defensa y 
Seguridad Nacional 
 
 

Postgrado 
 
 
 
Postgrado 

26 
 
 
 
53 
 
 

1 año 
 
 
 
18 meses 
 

Especialista en 
Geopolítica 
 
 
 
Magister en Defensa y 
Seguridad Nacional 

 
 
ARTICULO 2.- Este Decreto deroga cualquier otra disposición de igual o mayor jerarquía 
que le sea contraria. 
 
ARTICULO 3.- Envíese al Ministerio  de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y al 
Ministerio de las  Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 2-12 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Miguel Antonio Rosa Ureña (El Gato). G. O. No. 10707 del 
22 de enero de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 2-13 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.161, del 24 de junio de 2011, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición de 
Miguel Antonio Rosa Ureña, también conocido como El Gato,  por motivo de los cargos 
que se le imputan en las actas de acusación No.10 CR-172 y 11 CR-110, registradas el 22 
de junio de 2010 y el 19 de abril de 2011, respectivamente, en el Tribunal de Distrito de 
Estados Unidos para el Distrito de Columbia, los cuales son los siguientes: 
 
Acta de Acusación No.10-CR-172: 
 

• (Cargo Uno): Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, y de distribuir 
cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y pretendiendo que sería importada a 
los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959, 960 y 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos y la Sección 2, del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 

 
• (Cargo Dos): Tentativa de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína a bordo de 

una aeronave matriculada en los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959 
(b), 960 y 963, del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y la Sección 2 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
• (Cargo Tres): Tentativa de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y 

pretendiendo que la cocaína sería importada ilícitamente a los Estados Unidos, en 
violación de las Secciones 959(a), 960 y 963 del Título 21, del Código de los 
Estados Unidos y la Sección 2, del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
Acta de Acusación  No.11-CR-110: 
 

• (Cargo Uno): Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, y de distribuir 
cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y pretendiendo que sería importada a 
los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959, 960 y 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos  y la Sección 2, del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
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• (Cargo Dos): Posesión con el intento de distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, en violación de 
las Secciones 959 (b) y 960, del Título 21, del Código de los Estados Unidos y la 
Sección 2, del Título 18, del Código de los Estado Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Miguel Antonio Rosa Ureña, 
también conocido como El Gato, por instancia del Procurador General de la República, de 
fecha 29 de junio de 2011. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante la 
Sentencia No.442, del 28 de diciembre de 2012, falló la solicitud de extradición del 
nacional Miguel Antonio Rosa Ureña, también conocido como El Gato, de la siguiente 
manera: 
 
“Primero: Rechaza los pedimentos de la defensa del requerido en extradición Miguel 
Antonio Rosa Ureña (a) El Gato, por los motivos expuestos; 
 
“Segundo: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente del nacional dominicano Miguel Antonio Rosa 
Ureña (a) El Gato, por haber sido incoada de conformidad con la normativa nacional y con 
los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países; 
 
“Tercero: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, 
así como por la audiencia celebrada al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los 
requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de 
Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de América, la Convención de 
Viena del 1988 y el Código Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición hacia 
los Estados Unidos de América de Miguel Antonio Rosa Ureña (a) El Gato, en lo relativo a 
los cargos señalados en las Actas de Acusación Nos. 10-CR-172 y 11-CR-110, registradas 
el 22 de junio de 2010 y el 19 de abril de 2011, respectivamente, en el Tribunal de Distrito 
de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia; y que han sido transcritas 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de las cuales los magistrados jueces de los 
Estados Unidos de América emitieron orden de arresto en contra del requerido; 
 
“Cuarto: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y valores que 
figuren a nombre del requerido en extradición, Miguel Antonio Rosa Ureña; 
 
“Quinto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que al extraditado Miguel Antonio Rosa Ureña 
(a) El Gato, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de prisión 
perpetua; 
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“Sexto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición Miguel Antonio Rosa Ureña (a) El Gato, y a las 
autoridades penales del país requirente, así como su publicación en el Boletín Judicial, para 
general conocimiento”. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Miguel Antonio Rosa Ureña (a) El Gato, fue solicitada el 24 de junio de 
2011, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley 
No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo, en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
 
VISTA: La Ley No.489, del 22 de octubre del 1969, sobre Extradición, modificada 
mediante la Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998.  
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.442, del 28 de diciembre de 2012, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Miguel Antonio Rosa Ureña, también conocido como El Gato, por 
motivo de los cargos que se le imputan en las actas de acusación Nos.10-CR-172 y 11-CR-
110, registradas el 22 de junio de 2010 y el 19 de abril de 2011, respectivamente, en el 
Tribunal de Distrito de Estados Unidos para el Distrito de Columbia, los cuales son los 
siguientes: 
 
Acta de Acusación No.10-CR-172: 
 

• (Cargo Uno): Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, y de distribuir 
cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y pretendiendo que sería importada a 
los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959, 960 y 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos y la Sección 2, del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 

 
• (Cargo Dos): Tentativa de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína a bordo de 

una aeronave matriculada en los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959 
(b), 960 y 963, del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y la Sección 2 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
• (Cargo Tres): Tentativa de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y 

pretendiendo que la cocaína sería importada ilícitamente a los Estados Unidos, en 
violación de las Secciones 959(a), 960 y 963 del Título 21, del Código de los 
Estados Unidos y la Sección 2, del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 

 
Acta de Acusación  No.11-CR-110: 
 

• (Cargo Uno): Asociación delictuosa para distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, y de distribuir 
cinco kilogramos o más de cocaína sabiendo y pretendiendo que sería importada a 
los Estados Unidos, en violación de las Secciones 959, 960 y 963 del Título 21 del 
Código de los Estados Unidos  y la Sección 2, del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 

 
• (Cargo Dos): Posesión con el intento de distribuir cinco kilogramos o más de 

cocaína a bordo de una aeronave matriculada en los Estados Unidos, en violación de 
las Secciones 959 (b) y 960, del Título 21, del Código de los Estados Unidos y la 
Sección 2, del Título 18, del Código de los Estado Unidos.  

 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Miguel Antonio Rosa Ureña, también conocido como El Gato, bajo ninguna 
circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
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se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, 
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); año 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 3-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 3-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de las Telecomunicaciones (COOPETEL), 
con su asiento principal en la Avenida Abraham Lincoln No. 962, Edificio Osiris, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha dieciocho (18) del mes de noviembre del 
año dos mil once (2011). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros. 
Créditos y Servicios Múltiples de Empleados del Ministerio de Industria y Comercio 
(COOPEMIC), con su asiento principal en la Ave. México, esquina Leopoldo Navarro, 
El Huacal, decimoprimer piso, Santo Domingo, D.N. y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintinueve (29) del mes de 
marzo del año dos mil doce (2012). 
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Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 4-13 que autoriza a los ayuntamientos del Distrito Nacional y Santo Domingo 
Este, vender varias porciones de terreno. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 4-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.43/2009, del 10 de junio de 2009, el 
Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional acogió la solicitud de venta 
y transferencia, a favor de la sociedad comercial Allard Industries, L.T.D. (Blue Mall), de 
una porción de terreno con una extensión superficial de mil doscientos cincuenta y cuatro 
metros cuadrados punto cero seis centímetros (1,254.06Mts.2), por un monto de treinta 
millones trescientos treinta y seis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100, 
(RD$30,336,500.00). 
 
CONSIDERANDO: Que dicha porción de terreno debió formar parte de la vía o calle 
denominada José Escrivá de Balaguer (antigua Calle 20-A), la cual fue proyectada, pero ni 
construida ni abierta al tránsito público, con las siguientes colindancias: Norte: Manzana 
1728 del D.C. No.1, del Distrito Nacional; Sur: Manzana 1733 del D.C. No.1, del Distrito 
Nacional; Este: calle Freddy Prestol Castillo; y Oeste: Av. Winston Churchill. 
 
CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento del Artículo 107, de la Ley No.108-05, del 23 
de marzo de 2005, la indicada porción de terreno fue desafectada y, por vía de 
consecuencia, puesta dentro del comercio, por disposición del Numeral 3, del Artículo 2, de 
la Ley No.49-10, del 18 de marzo de 2010, de desafectación de inmuebles de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, el cual establece que dicha porción de 
terreno ya era ocupada por la razón social Allard Industries, L.T.D. (Blue Mall). 
 
CONSIDERANDO: Que la Resolución No.15-12, del 12 de julio de 2012, del Concejo 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio Santo Domingo Este, autoriza al Ayuntamiento 
de Santo Domingo Este a enajenar, a favor del señor Nelson Caballero, un solar con un área 
superficial de cuatrocientos cincuenta punto sesenta metros cuadrado (450.60 Mts.2), 

 



-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
ubicado dentro de la Parcela 137-B-7-A-REF-24, D.C. No.6, sector Los Ángeles, en el 
municipio Santo Domingo Este, por un monto de un millón ciento veintiséis mil quinientos 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,126,500.00). 
 
CONSIDERANDO: Que la porción de terreno referida en el CONSIDERANDO anterior 
no ha estado destinada ni afectada, ni a un servicio ni a un uso público. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d, del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los Ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La Resolución No.43/2009, del 10 de junio de 2009, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, certificada por la Lic. Betsy Céspedes Rodríguez, 
Secretaria del Consejo Municipal del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No.15-12, del 12 de julio de 2012, del Concejo Municipal del 
Ayuntamiento del municipio Santo Domingo Este, certificada por la Lic. Adalgisa Germán 
Marrero, Secretaria del Consejo Municipal del Ayuntamiento del municipio Santo 
Domingo Este. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender a la razón 
social Allard Industries, L.T.D. (Blue Mall), por la suma de treinta millones trescientos 
treinta y seis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100, (RD$30,336,500.00), una 
porción de terreno que mide mil doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con cero 
seis centímetros (1,254.06Mts.2), correspondiente a la antigua calle 20-A, hoy José Escrivá, 
la cual resultó de la subdivisión en calles, manzanas y solares de la parcela 116-B-3-B-1, 
del D.C.3, del Distrito Nacional, con las siguientes colindancias: norte: Manzana 1728 del 
D.C. No.1, del Distrito Nacional; sur: Manzana 1733 del D.C. No.1, del Distrito Nacional; 
este: calle Freddy Prestol Castillo; y oeste: Av. Winston Churchill. 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, a vender al señor Nelson Antonio Caballero Rodríguez, por la suma de un 
millón ciento veintiséis mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,126,500.00), 
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una porción de terreno que mide cuatrocientos cincuenta punto sesenta metros cuadrados 
(450.60 Mts.2), ubicada dentro de la Parcela 137-B-7-A-REF-24, D.C. No.6, calle Arcángel 
del Residencial Los Ángeles, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, 
solar marcado con el No.17, con los siguientes linderos: Norte, Parcela No.137-B-7-A-
REF-23 y calle; Sur, Parcela No.137-B-7-A- REF -24 (Resto); Este, Parcela No.137-B-7-
A-REF-24 (Resto); y Oeste, Parcela No.134-REF. 
 
ARTÍCULO 3. El presente decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 4. Envíese a los ayuntamientos del Distrito Nacional y del municipio Santo 
Domingo Este; al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana 
(LMD), para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 5-13 que deroga el Poder Especial No. 134-12, del 9 de agosto de 2012. G. O. 
No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 5-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las porciones de terrenos descritas en los numerales 17, 18 y 22, 
del Poder No.230-09, del 17 de septiembre de 2009, fueron vendidas por el Estado 
dominicano a la sociedad Nexus, R.D., mediante el contrato suscrito el 18 de septiembre de 
2009, registrado con el número 001405, el cual fue aprobado por el Congreso Nacional con 
la Resolución No.258-10, del 22 de noviembre de 2010, publicada en la Gaceta Oficial 
No.10596, del 30 de noviembre de 2010, lo cual hace jurídicamente imposible que las 
mismas sean vendidas nuevamente por el Estado dominicano. 
 
VISTO: El Poder No.230-09, del 17 de septiembre de 2009. 
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VISTO: El Poder No.134-12, del 9 de agosto de 2012, mediante el cual el Presidente de la 
República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a formalizar todos los 
actos que sean necesarios con la sociedad Nexus, R.D., a fin de dejar sin efecto ni valor 
jurídico los numerales 17, 18 y 22, del Poder No.230-09, del 17 de septiembre de 2009. 
 
VISTO: El Contrato suscrito el 18 de septiembre de 2009, registrado con el No.001405. 
 
VISTA: La Resolución del Congreso Nacional No.258-10, del 22 de noviembre de 2010; 
 
VISTA: La Gaceta Oficial No.10596, del 30 de noviembre de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se deroga y deja sin efecto el Poder Especial No.134-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y a la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales, para su conocimiento y fines de 
lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 6-13 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. Modifica 
varios artículos de los decretos Nos. 517-12, 533-12 y 555-12. G. O. No. 10707 del 22 de 
enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 6-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 7 del Decreto No. 517-12, de fecha 30 de agosto 
del 2012, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

"ARTÍCULO 7.- El Ing. Agrónomo Elnio Manuel Durán, queda designado Asesor 
de Asuntos Bananeros del Poder Ejecutivo". 

 
ARTÍCULO 2.- Se modifican los artículos 1, 2 y 3 del Decreto No. 533-12, de fecha 01 de 
septiembre del 2012, para que en lo adelante digan de la siguiente manera: 
 

"ARTÍCULO 1.- El Sr. Charlis Journerys Rincón Berroa, queda designado 
Viceministro Administrativo y Financiero del Ministerio de la Juventud". 

 
"ARTÍCULO 2.- El Sr. Henry Yasser Jordan Solano, queda designado 
Viceministro de Emprendurismo del Ministerio de la Juventud". 

 
"ARTÍCULO 3.- El Sr. Odalis Junior Ledesma Hemandez, queda designado 
Viceministro para Políticas de Juventud del Ministerio de la Juventud". 

 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 555-12, de fecha 07 de 
septiembre del 2012, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

"ARTÍCULO 5.- La Licda. Ana Josefa Felipe Divane, queda designada 
Viceministra de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo". 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 7-13 que crea la Zona Franca La Herradura Industrial Park, ubicada en 
Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 7-13 
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CONSIDERANDO: Que d establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.03-12-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 26 de julio 2012, se aprobó la instalación de la ZONA 
FRANCA LA HERRADURA INDUSTRIAL PARK, a ser desarrollada y operada por la 
Compañía INMOBILIARIA ROSA DE LEÓN, S. R_ L., la cual operará en el municipio y 
provincia de Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite A, de la Ley No.8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 26 de julio de 2012, debidamente certificada por 
la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en fecha 26 de julio 
de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial denominada ZONA FRANCA LA 
HERRADURA INDUSTRIAL PARK, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa INMOBILIARIA ROSA DE LEÓN, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen 
de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA LA HERRADURA INDUSTRIAL PARK estará 
ubicada en el municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, en una extensión 
territorial de veinticinco mil doscientos treinta y cuatro punto setenta y ocho metros 
cuadrados (25,234.78 mis.2), dentro del ámbito de las parcelas números 6 y 19, de los 
Distritos Catastrales Nos.20 y 15, respectivamente, del municipio y provincia Santiago. 
 
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa INMOBILIARIA ROSA DE LEÓN, S.RL. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
ampliada a solicitud de la operadora de dicha zona franca, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90 del 15 de enero del 1990, para estos fines. 
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ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA LA 
HERRADURA INDUSTRIAL PARK, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones 
contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen 
decretar en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado dominicano suscriba con la compañía IMOBILIARIA 
ROSA DE LEÓN, S.R.L, los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el 
manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); año 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 8-13 que crea el Parque Industrial Los Rieles, bajo la administración técnica 
y operativa del Parque Industrial Los Rieles, S.R.L, ubicada en Santiago de los 
Caballeros. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 8-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.02-12-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 26 de julio de 2012, se aprobó la instalación del 
PARQUE INDUSTRIAL LOS RIELES, a ser desarrollado y operado por la compañía 
PARQUE INDUSTRIAL LOS RIELES, S. R. L., el cual operará en el municipio y 
provincia de Santiago, República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite A, de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el  26 de julio de 2012, debidamente certificada por 
la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el  26 de julio de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente:   
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial denominada  PARQUE INDUSTRIAL 
LOS RIELES, bajo la administración técnica y operativa de la empresa PARQUE 
INDUSTRIAL LOS RIELES, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley No.  8-90, del 15 de enero del  1990. 
 
ARTÍCULO 2. El PARQUE INDUSTRIAL LOS RIELES, S. R. L. estará ubicado en el 
municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, en una extensión territorial de 
diecisiete mil ciento dos punto veinte metros cuadrados (17,102.20 mts.2), dentro del 
ámbito de las parcelas números 302 y  303, del Distrito Catastral No.06, del municipio y  
provincia Santiago. 
  
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicho parque 
industrial, estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado 
dominicano y la empresa PARQUE INDUSTRIAL LOS RIELES, S. R. L. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial del  referido parque industrial podrá ser ampliada a 
solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990, para estos fines.  
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en el PARQUE INDUSTRIAL LOS 
RIELES, S. R. L., una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen decretar en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y en representación del Estado dominicano suscriba con la compañía PARQUE 
INDUSTRIAL LOS RIELES, S. R. L., los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y manejo de este parque industrial. 
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ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 9-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O. 
No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 9-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. La señora Juana Johanna Ferreira Peña, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Jenny Ferreira Peña. 
 
Artículo 2. La señora Concepción María Montaño Abad, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Concepción Montaño Abad. 
 
Artículo 3. La señora María Melina Durán Colón, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Melina Durán Colón. 
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Artículo 4. Los señores Rafael Vinicio González Durán y Rosaly María Concepción 
Regalado, padres de la menor Roshely Michelle González Concepción, quedan autorizados 
a cambiar el nombre de su hija por el de Rashely Michelle González Concepción. 
 
Artículo 5. La señora Adolfita Rosario Novas, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Adelfa Rosario Novas. 
 
Artículo 6. El señor Fran Félix Almonte Liranzo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Frank Félix Almonte Liranzo. 
 
Artículo 7. La señora Luisa Geréz Almonte, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Ana Luisa Geréz Almonte. 
 
Artículo 8. Los señores Jesús Mariano Medrano Calderón y Leonidas Almonte López, 
padres de la menor María Fidelina Medrano Almonte, quedan autorizados a cambiar el 
nombre de su hija por el de María Gabriella Medrano Almonte. 
 
Artículo 9. Se modifica el Artículo 14, del Decreto No.424-12, del 9 de agosto  de 2012, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“Artículo 14. El señor Rafael Cabrera, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Dima Rafael Cabrera”. 
 
Artículo 10. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 10-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10707 del 22 de 
enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 10-13 
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VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Abogados/Abogadas en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 

Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos.: 

 
1) SANTIAGO MERÁN LEBRÓN     001-0573935-3 
2) ANDRIS SOCORRO DEL CARMEN FERNÁNDEZ ORTEGA 041-0018749-3 
3) LAUREN TERESA VARGAS SARMIENTO   001-1904566-4 
4) NOEMY ESPINOSA YNOA     224-0023323-9 
5) KATHERIN VALLEJO HERRERA     023-0158878-2 
6) MARINO ALEXIS ROSARIO DE ÓLEO    014-0015617-8 
7) ANA FELICIA PUJOLS FÉLIX     001-0089228-0 
8) RUTH ESTHER CORPORÁN BRITO    001-1753927-0 
9) CLARA INÉS ROMÁNO DE PEÑA    223-0080841-1 
10) YADIRA ESTEFANÍA MÉNDEZ VALDEZ   010-0105739-5 
11) VICENTE ANTONIO NICASIO SUÁREZ    052-0009703-7 
12) TONY RAMÓN DE LEÓN MEDINA    001-1498848-8 
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13) JOSÉ FRANCISCO MAÑÓN LIZARDO    026-0079788-6 
14) FRANCISCA ANTONIA RODRÍGUEZ ALBERTO  048-0059803-1 
15) MARYULY MIGUELINA SÁNCHEZ GUZMÁN   223-0064955-9 
16) DULCE MARÍA RAMOS NÚÑEZ     001-0794937-2 
17) JOEL MARTÍNEZ MEJÍA      097-0022293-9 
18) WILLIAM ELADIO CUSTODIO SOLARES   053-0036242-2 
19) ALEXEI NICOLÁS FERNÁNDEZ MOREL   031-0256348-7 
20) NAVIA JORGELINA PEGUERO BÁEZ    223-0041323-8 
21) VÍCTOR BIENVENIDO ARIAS      001-0731472-6 
22) GILBERTO CASTILLO CABRAL     028-0006179-4 
23) ESTHER BERENISE LIZ JIMÉNEZ    031-0515940-8 
24) LUZ DIVINA ALTAGRACIA PERALTA CHECO  023-0032114-4 
25) ANA DOMINGA CUEVAS DÍAZ     001-1423589-8 
26) WILSON PEÑA CRUZ      001-1170504-2 
27) ANA JULIA FRÍAS ROJAS      054-0045916-9 
28) LUIS GERALDO FÉLIZ CASTILLO    001-1185448-5 
29) SMERLIN RAMÓN VÁSQUEZ GERMOSÉN   032-0035245-2 
30) LUIS MARÍANO DE ÓLEO FÉLIZ     014-0001770-1 
31) YAJAIRA KING MOLINA      001-1668139-6 
32) HANSEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ    001-1155020-8 
33) HENRY DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   068-0039822-1 
34) BRÍGIDA VÍCTORIANO LUNA     050-0025123-0 
35) JULIÁN HILARIO REYES SÁNCHEZ    001-1362683-2 
36) RAFELYN RAMÍREZ GIL      047-0202938-2 
37) JOSÉ RAFAEL ABRÉU D´SOTO     010-0007260-1 
38) PEDRO RAMÍREZ CONCEPCIÓN     008-0002372-3 
39) SUNILDA MORENO MARTE     001-1132760-7 
40) BETIBELINA MIRANDA       001-1783077-8 
41) MARÍA SUHAIL TORRES TORRES    001-1283833-9 
42) ANA RITA HERNÁNDEZ VARGAS    096-0010043-3 
43) ROSA CELIA CUEVAS GONZÁLEZ    019-0003212-7 
44) AMAURY ACOSTA MOREL     001-1805452-7 
45) YDALIA TEJADA SILVERIO     060-0013992-0 
46) BRENDA GÓMEZ PEGUERO     224-0014108-5 
47) TANIA YANNERY FÉLIZ TEJEDA    001-1863847-7 
48) JOSÉ ANTONIO AGUSTÍN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  001-1496446-3 
49) ANIULKA ANDREÍNA VALDEZ BÁEZ    031-0472287-5 
50) VERÓNICA TOMIRIS MARTÍNEZ CASTILLO   001-0981824-5 
51) ANIBELKY ROJAS DISLA      001-1058268-1 
52) PEDRO CELESTINO RAMÍREZ DÍAZ    016-0002490-3 
53) BIANKA MATOS ZABALA     223-0062501-3 
54) JOSÉ RAFAEL DILONÉ ESTÉVEZ    001-0168518-8 
55) BILIRIDO PEÑA FLORÍAN     001-1185600-1 
56) BESTY SARAHIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   097-0016670-6 
57) WINSTON TORRES GÓMEZ     001-1467978-0 
58) JUAN DOMINGO ASENCIO MENDOZA    093-0014472-3 
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59) ALEXI HEREDIA PÉREZ      069-0005730-5 
60) RICARDO ANTONIO PEREIRA PÉREZ    001-1414166-6 
61) FRANKLIN RAÚL PERALTA GONZÁLEZ   001-1189446-5 
62) CÁNDIDA ELIGIA ENCARNACIÓN DE LA ROSA  001-0459038-5 
63) AURELIA PUENTE FIGUEREO     001-0739299-5 
64) JUANA DOMINICA OGANDO MONTERO   001-0826832-7 
65) GERARDO ANTONIO PAYÁN PÉREZ    001-0741494-8 
66) GADIS MARÍA PÉREZ MATOS     001-1153268-5 
67) CÉSAR ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN   011-0026753-1 
68) ODRYS ANLLELY OGANDO NIN    012-0073661-7 
69) HERMINIA DE JESÚS DEL ROSARIO MERCEDES  047-0039210-5 
70) KEYLA ARISTITZA LEDESMA CORNELIO   047-0197486-9 
71) DORCA GIL ROJAS       047-0185165-3 
72) JOSÉ ISMAEL GUZMÁN MORILLO    047-0168255-3 
73) FHLOR LEÓNHELA OGANDO PUJOLS    001-1874679-1 
74) FERNANDO MIGUEL GUTIÉRREZ FIGUEREO   001-1759504-1 
75) ELIGIO ANTONIO SANTOS ALMONTE    033-0014951-9 
76) LEIDY EDELISA CASTILLO MONTERO    028-0075555-1 
77) ZOLANYI TAVERAS CUEVAS     223-0103497-5 
78) VÍCTOR NELITO SANTOS ACOSTA    117-0004588-0 
79) ALBA MAURA LEDESMA LORENZO    010-0049868-1 
80) MANUEL ISMAEL PÉREZ OLIVERO    001-0731230-8 
81) VALENTÍN ALCIBÍADES MONTE DE OCA TACTUK  001-1684859-9 
82) TRINIDAD RAQUEL PÉREZ      010-0032884-7 
83) BERTICO PÉREZ RINCÓN      001-0846137-7 
84) FREDDY ENCARNACIÓN       001-0420998-6 
85) MARÍA DEL CARMEN DE LOS MILAGROS REYNOSO CASTILLO 001-0709560-6 
86) CASTILLO RAMIRÉZ MORILLO     001-1505813-3 
87) GASPAR HERNÁNDEZ CUEVAS MEDINA   001-0123877-2 
88) JOSÉ FRANCISCO DÍAZ SÁNCHEZ    001-1896887-4 
89) ROQUE PAULINO HIDALGO     031-0303038-7 
90) EYLIN NATHALIE DE LOS SANTOS OGANDO  011-0035228-3 
91) YUDELKY YAHAIRA CABRERA     001-1200228-2 
92) MARCIA RAMIRÉZ MONTERO     093-0011905-5 
93) JOSÉ OSCAR DÍAZ MARÍA     001-0100703-7 
94) ADRIANO ELIGIO TAPÍA RAMIRÉZ    010-0106495-3 
95) REYNA YSABEL POLANCO CHEVALIER   037-0076687-0 
96) JUANA TERESA DE JESÚS CEBALLOS MARMOLEJOS 047-0015793-8 
97) GIANTHONY TAVÁREZ CORREA    223-0019139-6 
98) MARILEIDY CRUZ CRUZ      223-0068862-3 
99) JAIRO RAMIRÉZ DE LA CRUZ     001-1419910-2 
100) PURA DOLORES CABRERA SANTOS    001-0229489-9 
101) DIGNA ASUNCIÓN CAMACHO LOPÉZ   054-0009302-6 
102) RAFAEL BIENVENIDO BALBUENA VALDEZ  031-0111699-8 
103) RAMÓN LEÓNARDO SUÁREZ      001-0916570-4 
104) SANTIAGO TRINIDAD MATOS     078-0012208-2 
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105) ALFONSO JOAQUÍN FONTANILLAS PERALTA  026-0061848-8 
106) ESKARLIN SULAY ROSADO ALMENGO   027-0043094-1 
107) FERMÍN EMMANUEL HOLGUÍN Y CEBALLOS  001-0536139-8 
108) RAMÓN EMILIO GÓMEZ PALMERO    025-0025311-3 
109) LAURA PATRICIA FERNÁNDEZ-PEIX PÉREZ  001-1765591-0 
110) CARMEN YACELYS RAMOS MARMOLEJOS   001-0622063-5 
111) MIRIAM JEANNETTE BATISTA LOPÉZ   001-0181871-4 
112) PETRA MARÍA LUCÍANO VARGAS    031-0501925-5 
113) CARMEN LUZ GARCÍA VARGAS    094-0001494-1 
114) LEIDY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ     001-1548681-3 
115) LEÓNARDO ANTONIO TORIBIO GONZÁLEZ  055-0026683-7 
116) GLORIA LUISA GRULLÓN ABRÉU    050-0022286-8 
117) HIPÓLITO JEAN LOBEIS      001-0002581-6 
118) BERÓNICA VÁSQUEZ       031-0028624-8 
119) KATHERINE MIGUELINA SERRATA     050-0044571-7 
120) CARLOS MIGUEL MORA DE LOS SANTOS   223-0044525-5 
121) FRANCISCO JOSÉ CUELLO MATOS    001-1625269-3 
122) RUBÉN CUEVAS FERRERAS     018-0048690-2 
123) MARINO CARRASCO HERNÁNDEZ    001-1187292-5 
124) CLAUDIA JOCELYN PICHARDO BABA   001-1757889-8 
125) FANNY LAUREANO VICENTE     001-1808367-4 
126) ALWARS RAFAEL HERNÁNDEZ BÁEZ   023-0152084-3 
127) RAFAEL OCTAVIO JOUBERT RODRÍGUEZ   031-0306701-7 
128) RADEK SÁNCHEZ JIMÉNEZ     001-0706460-2 
129) JUAN CARLOS LASOSE MARTÍNEZ    001-1248251-8 
130) JEANCARLOS MEDINA MATOS    001-1844521-2 
131) AGUSTINA RODRÍGUEZ REYES    029-0015460-6 
132) NORCA GERTRUDIS SÁNCHEZ MARTÍNEZ   037-0070555-5 
133) SANTOS ANDRÉS ARREDONDO     025-0010141-1 
134) DÁMASO VÁSQUEZ SANTANA    023-0009903-9 
135) MARY YSABEL LÓPEZ RODRÍGUEZ    095-0019591-3 
136) SUSANA ALTAGRACIA PAULINO BRITO   031-0514284-2 
137) ANA MIGUELINA CLASE TAVERAS    031-0413888-2 
138) YESENIA VALDEZ       001-0979836-3 
139) JACOBO TRINIDAD ORTEGA     023-0003865-6 
140) SANTO ADELAIDO CONTRERAS OZUNA   225-0020691-1 
141) VIANNY MIOSSOTTY REYES CONTÍN   056-0136081-0 
142) FRANCINA EMILIA VARGAS ABRÉU    050-0046466-8 
143) NAVI CARRASCO CUEVAS     019-0014421-1 
144) NELSON ANTONIO TEJADA     031-0219904-3 
145) RAFAEL DINÓCRATES ARMANDO SORI CASTILLO 031-0387283-8 
146) MARLENNY AWILDA MORILLO RODRÍGUEZ  026-0097348-7 
147) ERICKA NICAURY SANTANA NIN    051-0022041-6 
148) YIRALDY FIORDALIZA FÉLIZ LIRIANO   047-0185744-5 
149) WILSON RAMÍREZ AMADOR     001-1168963-4 
150) MARIELA RAMÍREZ CUEVAS     002-0164238-6 
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151) RICHARD CUEVAS DE LOS SANTOS    223-0097727-3 
152) MARGARET JOHNSON KELLY     223-0101285-6 
153) OBEIDI MEJÍA RODRÍGUEZ     223-0008942-6 
154) EUSTAQUIO ARIAS FRANCO     023-0094553-8 
155) JAQUELINE ALONZO LA PAZ     001-0692734-6 
156) GLORIA ESPERANZA DEVERS GÓMEZ   223-0073358-5 
157) CARLOS JULIO FIGUEREO SOLÍS    001-1176674-7 
158) MILKA YASSEL BIDÓ ALMONTE    048-0089740-9 
159) RAMÓNA LUZ ESTHER HERNÁNDEZ TAPÍA  001-1518214-9 
160) SOFÍA ELISA UREÑA RODRÍGUEZ    031-0078689-0 
161) FLOR ELINA ROMÁNO CEBALLOS    028-0097525-8 
162) JOSÉ ALTAGRACIA PÉREZ OGANDO    001-1483961-6 
163) REYNA LUCRECIA LORA GARCÍA    001-0121950-9 
164) SIRIACO AQUINO ZABALA     031-0104573-4 
165) EDMUNDO MORALES MEJÍA     001-0190447-2 
166) LUZ PETRONILA BALLARA      001-0741898-0 
167) JUAN FRANCISCO MARTE DE LEÓN    001-0194799-2 
168) BERNARDO ALEJANDRO AQUINO    001-1164020-7 
169) ANA YUDERKA JAVIER MEDRANO    001-1021126-5 
170) DARYL MIGUEL MONTES DE OCA RESTITUYO  047-0201063-0 
171) YOLEYDA RAQUEL REYES RODRÍGUEZ   031-0415918-5 
172) ABRAHAM ELÍAS FERNÁNDEZ ARBAJE   001-1840265-0 
173) JOHANNA DEL CARMEN RAMÍREZ MARTÍNEZ  049-0070383-8 
174) LUIS NELSON ANTONIO GUZMÁN MARTÍNEZ  055-0004360-8 
175) LUIYINA REYES ALCÁNTARA     068-0054052-5 
176) CARLINO MANUEL JR. GONZÁLEZ GARCÍA  001-1773266-9 
177) IDELFI JANELLY GIL CORPORÁN    023-0136928-2 
178) TÉMPORO TEJEDA LARA     001-0668610-8 
179) MIGUEL ÁNGEL MATOS MATOS    001-1075327-4 
180) CARMEN LIDIA CRISÓSTOMO ACERO   001-1070598-5 
181) GLADYS RAMONA MENCÍA     001-1495214-6 
182) CARLOS JOSÉ ESPAILLAT VÉLEZ    001-1769047-9 
183) MARIELLE DE LOURDES MERCADO    001-1586190-8 
184) OMAR AMÍN TORRES SOTO     001-1870639-9 
185) DÉVORA ESTHER HIDALGO BALBUENA   065-0031083-1 
186) TEODORA OGANDO BAUTISTA    001-0205129-9 
187) DOMINGO GUZMÁN BÁEZ FRANCISCO   065-0002547-0 
188) KARINA BAUTISTA FERRERAS    001-1695628-5 
189) CAROLIN ARIAS RODRÍGUEZ     223-0113147-4 
190) SUGEIDY REZMILDA SÁNCHEZ AGRAMÓNTE  081-0008631-6 
191) FLORINDA ELIZABETH REYES VÁSQUEZ   034-0031207-4 
192) JUAN ARÍSTIDES NÚÑEZ PERALTA    037-0074765-6 
193) DOLORES CABRERA DELGADO    001-1493323-7 
194) DANIEL JOSÉ BELLO GARCÍA     001-1223425-7 
195) ARGELIA MARÍA RODRÍGUEZ CABRERA   225-0038345-4 
196) JOSÉ RAMÓN PÉREZ VÓLQUEZ    077-0006846-8 
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197) GABRIELA MONEGRO DISLA     047-0080932-2 
198) ROSARIO PEÑA FERRERAS     001-0465358-9 
199) FRANDILIO PANIAGUA MARTÍNEZ    012-0003970-7 
200) JESÚS MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ    064-0017077-2 
201) ALANNA MARIE GÓNZALEZ      001-1843495-0 
202) ÁNGEL MIGUEL MENDOZA ASENCIO   001-1352018-3 
203) EDWARD ALEJANDRO MOREL DE LA CRUZ  001-1483705-7 
204) YOHANNY CÉSARINA DUVERGÉ CASILLA   002-0093760-5 
205) MINERVA JOSELYN MEJÍA SOTO    002-0123227-9 
206) IRIS GUZMÁN EVANGELISTA     001-1491538-2 
207) JUAN JAVIER MERCEDES BELTRÉ    023-0149511-1 
208) JUANA SANTA FIGUEROA     001-1231621-1 
209) JUAN ANTONIO JAVIER SANABRIA    026-0009812-9 
210) GLENIS CAROLINA SEGURA RODRÍGUEZ   031-0468903-3 
211) CARLOS ARÍSTIDES D´ OLEO MALDONADO  001-1634521-6 
212) MARIEL JULISSA FÉLIZ PERALTA    001-0155120-8 
213) MARÍA MAGDALENA ADBRINCOLA VELÁZQUEZ 087-0016408-3 
214) JOSÉ MIGUEL GÓNZALEZ MATEO    012-0105944-9 
215) LUCÍA ESMERALDA BELLO HERRERA   012-0102124-1 
216) DIANA ISABEL ABRÉU MATOS    226-0014125-7 
217) PAVEL ERNESTO MARTÍNEZ MERCEDES   001-0910936-3 
218) EVELYN MARÍA MARTE GIRALDO    048-0080143-5 
219) PABLO ABAD NÚÑEZ      048-0101186-9 
220) MARÍA MAGDALENA CANDELARIO CIPRIÁN  031-0293184-1 
221) LUIS ROBERTO LUIS PEGUERO    026-0124770-9 
222) PEDRO JULIO FULGENCIO SANTANA   023-0037738-5 
223) BETHANIA ARAÚJO POZO     002-0089063-0 
224) LAURA KARINA PIÑA DIROCIÉ    223-0107878-2 
225) DANIEL ECHAVARRÍA NAVARRO    001-1679220-1 
226) MANUEL ALEJANDRO RUIZ ARIAS    223-0059763-4 
227) MARILEIBI ROSMERY RUBIO ACEVEDO   001-1856967-2 
228) FELIPE ROA VALDEZ      011-0025330-9 
229) ALEXANDRA ANDREA SUED DE LA CRUZ   031-0489031-8 

 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:     
  
          Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1) GISMEILY ALEJANDRINA PRINGLE LANDERFORT  023-0147936-2 
2) MARGARITA SCARLET CID MATA    037-0100352-1 
3) KATHERINE JOSÉFINA VILLAFAÑA ROSARIO  122-0004100-7 
4) YIRALDI YANET BENCOSME ESCARRAMÁN   054-0130548-6 
5) LOREINY ANGÉLICA CUEVAS CABRERA   001-1806147-2 
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6) RODOLFO ANTONIO OLIVARES LUNA   097-0020706-2 
7) ARACELLY ALTAGRACIA BASTARDO JHONSON  023-0025034-3 
8) LUZ RAFAELINA LOPÉZ DE LA CRUZ    055-0036931-8 
9) KAREN ALICIA DE PEÑA HERRERA    026-0116706-3 
10) KATHERINE NEREYDA PEÑA BENÍTEZ   223-0018083-7 
11) MARIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ    031-0449802-1 
12) YOHANNA LICEHT MAURICIO PUIG    067-0013096-3 
13) DEBRESKA DE LEÓN SANTIAGO    001-1906663-7 
14) HEIDY VIVIANA ABRÉU MARÍA    001-1800016-5 
15) ERICK DIONISIO HELENA GARCÍA    056-0147912-3 
16) DAWIN CORNELIO TEJADA RODRÍGUEZ   031-0492368-9 
17) YAJAIRA ACOSTA CROUSSET     031-0473912-7 
18) MARTHA ROSMERY ALONZO OZORIA   071-0054354-0 
19) WILLIAMS JIMÉNEZ ACEVEDO     054-0102162-0 
20) KATERI YANET RIVAS MÉNDEZ    224-0004896-7 
21) ENRRIQUETA GÁLVEZ PERALTA    118-0011763-9 
22) MIRIAM YINE MALONEY MONES    001-1790787-3 
23) ÁNGELA DARITZA MATOS UREÑA    010-0081428-3 
24) NIDELSA CAMINERO LUCAS     001-1493530-7 
25) JULIANA GUZMÁN BERROA     001-1397066-9 
26) CARMEN DELIA LOPÉZ REYES     018-0058087-8 
27) YANET LUCÍA ALMONTE SALVADOR    037-0089556-2 
28) LUIS ALBERTO GUERRERO      026-0110745-7 
29) JUAN CARLOS DE LA ROSA VÁSQUEZ   001-1737053-6 
30) DENISSE CAROLINA OSORIO JIMÉNEZ   026-0126102-3 
31) HAMLET BIENVENIDO SENFIS POUERIET   026-0134215-3 
32) YASMÍN CHARITÍN JIMÉNEZ FÉLIZ    016-0013958-6 
33) LILIANA CAROLINA CUEVAS GONZÁLEZ   049-0076300-6 
34) IRKANIA DAYANETTE TEJADA BURGOS   056-0094162-8 
35) ROSAIDA ÁNGELINA HILARIO DÍAZ    031-0423531-6 
36) YARINETH VIRGINIA DE LA CRUZ PEÑA   223-0027874-8 
37) YOCASTA PAREDES RINCÓN     023-0121795-2 
38) JENNIFER LASSERRE TAMAYO     001-1761630-0 
39) OLMEDO ANTONIO RODRÍGUEZ GUERRERO  084-0012374-4 
40) LUIS TEJEDA SENCIÓN      001-0569709-8 
41) FRANCIS EMELIS DE LA ROSA PEGUERO   023-0115398-3 
42) MÉLIDA RODRÍGUEZ       023-0120527-0 
43) YANIQUI ALTAGRACIA HERNÁNDEZ DURÁN  032-0033624-0 
44) ELISABETH DOMÍNGUEZ MEDINA    023-0133289-2 
45) CARLENI DIPRÉS TEJADA     001-1826840-8 
46) MARLENE ALTAGRACIA CALDERÓN CORDERO  012-0092110-2 
47) MARTHA VANESSA RAMOS      001-1623871-8 
48) GUILLERMO BIENVENIDO ACOSTA ABRÉU   001-1780528-3 
49) BETZAIDA MIGUELINA CASTRO ALMÁNZAR  093-0058079-3 
50) LEINYS SAMANTHA SANTOS BÁEZ    001-1783002-6 
51) CENIA CRISÁLIDA ECHAVARRÍA GUTÉRREZ  001-1572155-7 
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52) NURIS ALBERTA PAYANO ULLOLA    122-0002893-9 
53) MARÍA JASMÍN ACOSTA PUNTIEL    047-0181592-2 
54) ROMERIS CRISTINA SÁNCHEZ SOSA    023-0150665-1 
55) ALBERTINA FÉLIZ ARAÚJO     082-0015964-1 
56) PATRICIA ROSANNA GÓMEZ ABRÉU    026-0111230-9 
57) DORCA MERARI BLANCHET ECHAVARRÍA   037-0108692-2 
58) LEILLY DAIANA NÚÑEZ GUERRERO    028-0093087-3 
59) JUANA JOSÉ RAMIRÉZ      066-0021663-1 
60) MARINA ALTAGRACIA RAMIRÉZ BERIGÜETE  125-0000336-8 
61) CHANEL MIGUELINA JIMÉNEZ SERRATA   047-0187041-4 
62) ROSANNA PATRICIA CONCEPCIÓN FRANCISCO  224-0003192-2 
63) RAMÓNA PAREDES GUZMÁN     026-0080305-6 
64) SIMÓN ELOY PEGUERO MORA     068-0048960-8 
65) GUIBBY RAYSURI CARO GUZMÁN    123-0014403-2 
66) JUAN LUIS JEAN NOVA      223-0027701-3 
67) JUANA IRIS MARTE VERAS     023-0142865-8 
68) ANABEL COMPRÉS MARTE     087-0019678-8 
69) IRIS VANESSA GUERRERO UREÑA    001-1634453-2 
70) YIRÁNDIZ OROZCO HERRERA     012-0067823-1 
71) MARÍA ISABEL PACHÓN ROMERO    224-0027622-0 
72) INDIRA SÁNCHEZ VARGAS     005-0044328-8 
73) ANA LIDIA ALEJO TAVERAS     041-0018298-1 
74) SANTA FAMILIA DE LOS SANTOS    012-0022168-5 
75) MAYELIN MIOSOTTIS BATISTA BATISTA   002-0139623-1 
76) ESTEFFANI PRISCILA RAMOS CAMACHO   224-0001573-5 
77) ROBERT EDUARDO GRACIANO DÍAZ    001-1745134-4 
78) WINTON GARCÍA HERRERA     146-0000617-6 
79) ALICIA MARTÍNEZ VENTURA     033-0015506-0 
80) ISA ECHAVARRÍA VARGAS     031-0409119-8 
81) JANEIRA MARISOL ASUNCIÓN DÍAZ    223-0026652-9 
82) ALBERTO HERNÁNDEZ ROSARIO    047-0163152-7 
83) URÍAS RODRÍGUEZ GÓMEZ     001-1762602-8 
84) PEDRO FRANCISCO ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  225-0000182-5 
85) MARTHA CASTILLO       028-0076188-0 
86) ÁLVARO LUIS MERCEDES LIZARDO    054-0124641-7 
87) SARAH PRISCILA ESCAÑO ESTRELLA    223-0000340-1 
88) ARIANA DE LOS ÁNGELES BLANCO VARGAS  031-0500307-7 
89) LUIS ALBERTO RIVAS PÉREZ     223-0042451-6 
90) MARIBEL ALTAGRACIA FERNÁNDEZ ABRÉU  047-0179580-1 
91) DANIELA DORALIZA MEJÍA DÍAZ    010-0098582-8 
92) CRISANDIA CELESTE MERCEDES REYES   001-1821217-4 
93) ELAINE MELISSA RACERO FÉLIZ    223-0058884-9 
94) TUPAC HUAMAN MEJÍA MOLINA    031-0528970-0 
95) LANDY TAPIA LAGRANJE     012-0080524-8 
96) CONFESORA DICENT VERAS     002-0058922-4 
97) FRANCISCO ANTONIO SOTO CARRASCO   001-1193923-7 
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98) YONATHAN GIL BASTARDO     023-0153611-2 
99) ANDREA ROBERTA FAMILIA HERNÁNDEZ   087-0014180-0 
100) LORENA AMELIA LOPÉZ LUNA    031-0443095-8 
101) BETHEL MEDINA MEDINA     001-1552581-8 
102) ROSANNA MIGUELINA PEGUERO DE FRÍAS  224-0026860-7 
103) VIANETTE ROSINA TAVÁREZ HERNÁNDEZ  001-1799045-7 
104) WILLIAN MANUEL MUÑOZ MATOS    001-1777805-0 
105) ZOILA GISEL PACHANO MEJÍA    002-0003246-4 
106) ANLLARY CLARK FERRERAS     223-0009012-7 
107) JOSÉ RIVIER CEPEDA GARCÍA     097-0024333-1 
108) LORITZA ELENA RODRÍGUEZ PÉREZ   031-0480390-7 
109) HÉCTOR FREDDY MATEO FLORIÁN    012-0093711-6 
110) ELANIA CORNELY TAVERAS RODRÍGUEZ   054-0116480-0 
111) LUIS ISMAEL BOURDIERD SERRATA    046-0034655-7 
112) JULISSA PAMELA RIJO CENA     023-0148761-3 
113) CÉSARIA CASTILLO BELLO     056-0146988-4 
114) YANNERYS HEREDIA MACEO     001-1121546-3 
115) KENDY JORAM VALDEZ PADILLA    059-0015954-1 
116) LUIS BERNARDO GÓMEZ HERASME    223-0005725-8 
117) PABLO ÁNGEL GÓMEZ JIMÉNEZ    047-0175682-9 
118) YOMERCY DANIMER TERESA MARTE ALMONTE  049-0082085-5 
119) ROSEMARY CRUZ DE JESÚS     224-0016892-2 
120) MARY ARIANNY RAMIRÉZ CEDANO    011-0034963-6 
121) ELIZABETH CHAER FRAGOSO     012-0101290-1 
122) KELVIN ALBERTO CASTILLO NIVAR    146-0000718-2 
123) RAMÓN EMILIO ROSARIO MEJÍA    138-0004547-1 
124) YELITZA SAMIRA DEL ROSARIO HEREDIA   037-0092427-1 
125) KARLA PATRICIA JAVIER GONZÁLEZ   001-1795626-8 
126) KARINA MARÍA MARTÍNEZ MATA    001-1792502-4 
127) VICKIANA ESTRELLA VARGA     031-0413574-8 
128) BERENICE ALTAGRACIA JOSÉ GÓMEZ   001-1154865-7 
129) JUAN LUIS CASTELLANOS CUNILLERA   001-1551342-6 
130) RUTH ESTHER RIJO GIL      026-0127614-6 
131) BETSAIDA GONZÁLEZ CASTILLO    001-1298525-4 
132) RAMÓN ARÍSTIDES MADERA GARCÍA   041-0018924-2 
133) GLENYS FRANCISCA GARCÍA ROBLES   146-0000725-7 
134) JAIMMY NEFRETERI SANTANA BENCOSME  224-0025301-3 
135) JULINEIDY ARLENIS WILLMORE REYES   031-0462629-0 
136) JEANNETTE ALTAGRACIA MATEO FERMÍN  224-0030946-8 
137) CARLOS RAFAEL OVIEDO RAMIRÉZ    224-0005792-7 
138) ELISA ANDÚJAR TEJEDA     090-0020828-1 
139) LEÓNOR PENÉLOPE GUTÉRREZ ARIAS   001-1484258-6 
140) CHATIRY AWILDA PÉREZ RECIO    001-1135297-7 
141) EVANDER BANNER VÉLEZ BATISTA    056-0153082-6 
142) ESCARLET ESPINAL PÉREZ     020-0015833-3 
143) CÉSAR AMADO TORRES RAMIRÉZ    031-0472343-6 
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144) YEIDY GISSELLE MONTERO DÍAZ    223-0016508-5 
145) MARÍA GLORISEL HERNÁNDEZ BURGOS   056-0158188-6 
146) MARÍA MAGDALENA EUSEBIO BONILLA   001-1297895-2 
147) DAHIANA MAGDIEL MÁRQUEZ REYES   012-0097344-2 
148) RAFAEL ALFONSO ORTEGA GUTIÉRREZ   031-0466572-8 
149) ANNERIS ESMELINDA TOLENTINO BRAZOBÁN  068-0050340-8 
150) ROSA PAMELA TAVÁREZ REYES    023-0156260-5 
151) IVÁN ALBERTO MESA URIBE     002-0144951-9 
152) MARINA ISABEL PALACÍN ROSARIO    001-0033676-7 
153) ANDREÍNA SILVERIO UREÑA     031-0382430-0 
154) VANESSA LEYANET MONSANTO CRUZ   032-0033322-1 
155) DAYANNA DANHG VÁZQUEZ ACOSTA   223-0005776-1 
156) VISMAR TORIBIO TORIBIO     051-0020103-6 
157) MANUELA CONCEPCIÓN BURGOS GUZMÁN  031-0486916-3 
158) MIGUEL ALFONSO BROSSA LEÓN    001-1803004-8 
159) MAYRENA LILIBETH FELIPE ABRÉU    223-0027938-1 
160) JORGE PAVEL RODRÍGUEZ MOREL    031-0449902-9 
161) MARTHA RAFAELA ALCÁNTARA GARCÍA   001-1623651-4 
162) PATRICIA MICHELLE CORNIELLE MUÑOZ   031-0452458-6 
163) ROMELICA DE LOS ÁNGELES MARTE VERAS  037-0092548-4 
164) LUZ BETHANIA GONZÁLEZ MUÑOZ    056-0144412-7 
165) JENNY JIMÉNEZ MORFE     001-1351556-3 
166) GREGORIO DE JESÚS MOJICA DE LA ROSA   023-0098890-0 
167) LILIAN MAGALLANES TAVERAS    001-1394432-6 
168) DENISS DÍAZ TAVÁREZ      001-1676247-7 
169) ODALÍS DE JESÚS       060-0019514-6 
170) VÍCTOR FRANCISCO MÉNDEZ DEL ROSARIO  225-0005734-8 
171) MELVIN RICARDO CASADO ENCARNACIÓN  048-0087016-6 
172) YESSICA YASHEL ALCÁNTARA VICTORIANO  010-0098527-3 
173) NATHALY ALTAGRACIA GALARZA CARRASCO  001-1791040-6 
174) YESICA ANTONIA REYES ANDÚJAR    010-0096873-3 
175) DANIEL ARMANDO ACOSTA SUSANA   001-1806214-0 
176) YARI GLADIBEL SEGURA ALMONTE    223-0061637-6 
177) MARÍA NATIVIDAD GARCÍA ORTEGA   031-0433609-8 
178) NELSON EMILIO ALCÁNTARA RAMIRÉZ   016-0016221-6 
179) SIMÓN ALBERTO FRÍAS VILORIA    049-0071502-2 
180) ALEJANDRA ALTAGRACIA VARGAS SUERO  026-0115037-4 
181) JOEL CABRERA SOSA      026-0113504-5 
182) PRAULIS JUAN JIMÉNEZ SUÁREZ    113-0001604-2 
183) FRANCISCO ALBERTY NÚÑEZ CASTILLO   031-0474408-5 
184) YESENIA ANTONIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  001-1745214-4 
185) LEINY IRELVA ESTÉVEZ VARGAS    031-0487069-0 
186) YEUVY ENCARNACIÓN      001-1442840-2 
187) OSCAR MANUEL SANTANA DE LA CRUZ   025-0040555-6 
188) LUZ CELESTE CEDANO SEVERINO    023-0147686-3 
189) LISSETTE IVÁNIORYS DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ 001-1720889-2 
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190) CARMEN BRIGIDA MAYMI MARTÍNEZ   226-0009343-3 
191) NANCY NAIROBY DUVERGÉ CORPORAN   002-0144766-1 
192) SARAH MELISSA RIVERA THOMAS    224-0015708-1 
193) BRUNILDA PATRICIA MOISÉS FERNÁNDEZ  031-0477089-0 
194) MARIOLYS ANTONIA BERIGÜETE ENCARNACIÓN 075-0008998-7 
195) SCARLET ANABEL PELEGRIN MARTÍNEZ   001-1768634-5 

 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1) MARY ANNY GENAO MONCIÓN     044-0019718-4 
2) WANDA AMARILIS ROSSÓ DÍAZ     010-0071676-9 
3) MARIANA FÉLIZ VARGAS      010-0084793-7 
4) ROSA ELIZABETH SOLANO PANIAGUA    012-0085801-5 
5) BERNARDINA CORDERO MATEO    012-0078739-6 
6) ROSA ALTAGRACIA CRUZ GARCÍA    047-0194530-7 
7) GISEL FRANCO JAVIER      087-0019779-4 
8) GISELA GUADALUPE APONTE GONZÁLEZ   023-0025009-5 
9) JOSÉ ARISMENDY JIMÉNEZ TAVERAS    045-0014729-5 
10) YENIS MERCEDES SANTANA ACOSTA   087-0016809-2 
11) INDHIRA MARLENE URIBE VELÁZQUEZ   002-0083106-3 
12) ELIZABETH DE LA EUCARISTÍA JÁQUEZ BISONÓ  036-0017708-7 
13) MARUBÉNNY YADIRA PÉREZ FRANCO   010-0097483-0 
14) CLAIRE LEOCADIO GUILLOT     087-0008232-7 
15) ROSSI AGUSTINA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ  030-0006560-1 
16) OMAR IVÁN CRUZ MINAYA     031-0412546-7 
17) ZAÍRA MARÍA MARTÍNEZ LANCE    122-0000494-8 
18) MABEL RODRÍGUEZ VILLAVICENCIO    028-0100427-2 
19) LOURDES PADILLA GAVILÁN     047-0164768-9 
20) MIGUELINA ADAMES BIDÓ     001-0124529-8 
21) ANISSA YOELINA OTÁÑEZ NÚÑEZ    049-0080594-8 
22) JOSÉFINA MATEO VARGAS     012-0092860-2 
23) ANA LUCÍA RAMOS AQUINO     049-0076645-4 
24) ALEXANDRA VENTURA PAREDES    049-0076889-8 
25) EVELINA YANILDA JAVIER SANTOS    071-0043063-1 
26) YESENIA CLARIBEL GARCÍA GUILLOT   087-0018750-6 
27) FLORÁNGEL MARTE VARGAS     010-0081109-9 
28) JOHAN GREGORIO MAURICIO LINARES   023-0128167-7 
29) SUSAN ALCALÁ VENTURA     001-1725527-3 
30) ROSA MAGALY MOREL       001-0514491-9 
31) ROCÍO EVERANNY DÍAZ JAVIER    010-0093254-9 
32) JAIROLINA TAPÍA AQUINO     223-0032538-2 
33) LARITZA ALTAGRACIA DURÁN MIRABAL   034-0049912-9 
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34) MARÍA INMACULADA MATEO PUELLO   031-0381620-7 
35) LUCIBEL PÉREZ ROSA      049-0082651-4 
36) LORENA FERMÍN DE LA CRUZ     071-0040073-3 
37) ADRIANA EDUA JORGE      155-0000543-2 
38) ARLINE PAOLA TEJEDA PATRICIO    010-0105053-1 
39) ANA BÉLGICA BETANCE VALLEJO    048-0067471-7 
40) SANTA ISABEL PERALTA HERRERA    031-0339336-3 
41) YAJAIRA SEGURA DEL ORBE     049-0054021-4 
42) ANNY AQUINO MONTERO     012-0084133-4 
43) EULOGIA SOSA SÁNCHEZ     048-0012345-9 
44) SANTA RAMONA DÍAZ       001-1111454-2 
45) BIANCA SORANGIE SANTIAGO MARTÍNEZ   023-0142420-2 
46) MICHELL DEL CARMEN GARCÍA RAMOS   049-0082096-2 
47) ROSARIO MARÍA ALMONTE ROMÁN    031-0473269-2 
48) JULISSA DEL CARMEN VALDEZ ACOSTA   047-0179559-5 
49) NORYS ROSSELYN CÁCERES DE LA CRUZ   095-0021072-0 
50) ANA MARÍA CASILLA MERCEDES    002-0117713-6 
51) EVELYN PINEDA REYES      076-0014684-4 
52) NELSY SOLEDAD CAMBERO PÉREZ    047-0194838-4 
53) MARÍA MILAGROS MATEO ARIAS    012-0093005-3 
54) ROSA YDALIA HERNÁNDEZ FABIÁN    049-0037522-3 
55) YINNETTE EMILIA ROSA HOLGUÍN    049-0077311-2 
56) LISETTE ALTAGRACIA POLONIA LESPÍN   047-0177321-2 
57) MISHELL MERCEDES FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  047-0173455-2 

 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1) YESSENIA ALTAGRACIA CARRASCO DE LA ROSA  073-0015224-1 
2) ONAIQUI MESA DE LA PAZ     113-0001943-4 
3) JUANA FRANCISCA BATISTA DÍAZ    078-0005335-2 
4) NOEMÍ ESTHER MATOS FÉLIZ     018-0065404-6 
5) ENI MARISOL DÍAZ HERRERA     106-0004447-2 
6) ANA PAMELA MENA ROSA     001-1836894-3 
7) PATRICIA FERNANDA TEJEDA GÓMEZ    224-0031018-5 
8) YAHAIRA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ ESPINAL  031-0464428-5 
9) LORGIA ANTONIA HERNÁNDEZ PARRA   033-0031862-7 
10) LISANIA VIANELA PÉREZ MARTÍNEZ    001-0518661-3 
11) YINELY CASTILLO PINEDA     012-0069012-9 
12) YSAURA KELLY KELLY      065-0035532-3 
13) MARÍA ALTAGRACIA BLANCO VARGAS   047-0029442-6 
14) DEYSI PÉREZ FAMILIA      002-0044066-7 
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15) CARMEN ROSINA DELGADO ROSARIO   001-0286131-7 
16) BASILIA CHIPA MONZÓN     223-0107903-8 
17) ANA CRISTINA DEL CARMEN SIRI COLLADO  031-0362588-9 
18) MARÍA DIPRÉ RODRÍGUEZ     002-0061420-4 
19) DIONICIA RODRÍGUEZ LUCAS     002-0083949-6 
20) ANNY RODRÍGUEZ VILLA     001-1296408-5 
21) BELLANIRA PINALES MEDINA     104-0016830-7 
22) ONEYDA ROJAS CONCEPCIÓN     001-0758139-9 
23) PERLINA FLORIÁN MORETA     019-0005120-0 
24) ANA HUMBERTA REYNOSO SALDAÑA   002-0079881-7 
25) JUANA ELIZABETH MADERA PÉREZ    031-0093630-5 
26) YANDRA MIROSIS VILLA      054-0117604-4 
27) ALTAGRACIA MARÍA REYES     001-0441655-7 
28) MARIBEL GONZÁLEZ ALMENGO    037-0074476-0 
29) LEIDIANA CORPORÁN DEL ROSARIO    002-0096184-5 
30) CLARA SUÁREZ REYNOSO     068-0037083-2 
31) CLARA LUZ LEBRÓN CUEVAS     080-0003188-3 
32) DIGNA XIOMARA BERROA CASTILLO    001-1074829-0 
33) JULIA ALTAGRACIA BRITO JIMÉNEZ    010-0079261-2 
34) MINERVA ANTONIA SANTANA VELÁZQUEZ  001-0043163-4 
35) ÁNGELINA SÁNCHEZ GARCÍA     010-0098498-7 
36) GREICYS NAZARET SANTANA PÉREZ    018-0054213-4 
37) JAISSER RADHAIZA SANTANA PÉREZ    018-0052789-5 
38) ALTAGRACIA MATOS PEÑA     020-0014727-8 
39) SONIA ALTAGRACIA SÁNCHEZ NÚÑEZ   047-0035203-4 
40) AMANTINA ENCARNACIÓN RAMIRÉZ   011-0018711-9 
41) LUCIDENYS LUGO ADAMES     001-0400199-5 
42) ALTAGRACIA MARTÍNEZ DÍAZ     082-0004929-7 
43) GREGORIA ACEVEDO VALERA     001-0816646-3 
44) TERESA SOSA CAMPUSANO     002-0037210-0 
45) MARTHA ANTONIA CASTRO GARCÍA    001-0435024-4 
46) MARIE NICOLE MERCEDES DE LA PAZ   020-0014195-8 
47) FIDIAS ROA SÁNCHEZ      001-0283976-8 
48) MARISELA ROMANO PÉREZ     086-0000320-9 
49) ELIZABETH JIMÉNEZ ALCÁNTARA    012-0082464-5 
50) AURELIA HOLGUÍN ROMERO     047-0177609-0 
51) MARLENY CATALINA METZ BELLIARD   086-0002651-5 
52) JUANA DE JESÚS PERALTA FRANCO    001-1193058-2 
53) JULIANA ALICIA ROA FAMILIA     026-0070427-0 
54) MARY MERCEDES SANTANA CÉSPEDES   011-0002398-3 
55) ANNY MARISOL SÁNCHEZ SEPÚLVEDA   012-0090857-0 
56) MIGNALY FÉLIZ SUERO      018-0009052-2 
57) MARÍA LORENZO HERRERA     002-0087487-3 
58) FIDIA MAGNOLIA ROCHA FÉLIZ    018-0015430-2 
59) BENERANDA SANTANA FÉLIZ     019-0003424-8 
60) FRANCISCA SIERRA HERNÁNDEZ    001-1362286-4 
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61) CARMEN JOSÉFA REYES FÉLIZ     076-0017758-3 
62) MARÍA DE LA CRUZ MÉNDEZ FIGUEREO   010-0082726-9 
63) DOMINGA JIMÉNEZ ALCÁNTARA    016-0009636-4 
64) MAIRENY FERRERAS SUERO     012-0093742-1 
65) DIGNA RAFAELA JIMÉNEZ MARTÍNEZ   001-0412706-3 
66) ALTAGRACIA DIGNA SÁNCHEZ ROSÓ   010-0018926-4 
67) RANLEC VLADIMIR JAVIER RORIGUEZ   001-1754806-5 
68) ANA LUISA JAVIER CABRERA     056-0151740-1 
69) ÁNGELA BENITA MARTÍNEZ ACEVEDO   001-0611087-7 
70) ROSA MARÍA LIZARDO LUNA     001-1103962-4 
71) RAFAELINA LARA ALMONTE     002-0031302-1 
72) YOCANIA ROMERO MARTÍNEZ     002-0040238-6 
73) GLORYBEL VALENTÍN ABRÉU     002-0105156-2 
74) AWILDA DANILDA AMADOR DÍAZ    018-0064658-8 
75) ELA KARINA GARCÉS REYNOSO    002-0125126-1 
76) ANA MARÍA ROMERO TEJEDA     002-0083960-3 
77) ZENEYDA ARNAUD VILLEGAS     012-0066797-8 
78) MIGUELINA SUERO MEDRANO     018-0014575-5 
79) RAMÓNA ROQUE HERNÁNDEZ     136-0001093-1 
80) IRIS MILAGROS OVANDO      010-0103189-5 
81) REYITA ABRÉU ABRÉU      109-0001196-5 
82) MARY LUZ SANTANA       001-1039336-0 
83) ARACELIS MARTÍNEZ CANDELARIO    001-0070726-4 
84) FELIPA REYES MARTE      005-0009836-3 
85) YLUMINADA SATURNINA ALMÁNZAR ROSARIO  001-0761852-2 
86) RAFAELA OTAÑO       031-0098861-1 
87) JOSELÍN MERCADO       001-0060574-0 
88) ELIZABETH ALTAGRACIA SARETE HERNÁNDEZ  036-0036127-7 
89) DILTA CORNELIA DE JESÚS SOSA GARCÍA   046-0014571-0 
90) IGNACIA MOREL MORENO     005-0037828-6 
91) AWILDA MERCEDES ABRÉU ROBLES    087-0017863-8 
92) ÁLFIDA LUISA CAMEJO LIRIANO    043-0003347-1 
93) BASILIA ANTONIA POLANCO TAVERAS   056-0052028-1 
94) CECILIA ANTONIA BEATO CRUZ    044-0018799-5 
95) GRICELDA ELADIA CARMONA FÉLIZ    003-0055784-0 
96) CLARA GÓMEZ GÓMEZ      001-0395184-4 
97) ESTHER ALEXANDRA ORTIZ CRUZ    001-0957678-5 
98) MARISOL ZAPETE CASTILLO     002-0009649-3 
99) CARMEN ONEYDA TAVÁREZ BONIFACIO   056-0138800-1 
100) SANTA ANTONIA MATOS VARGAS    010-0073119-8 
101) PAULA MARÍA REINOSO FARÍAS    049-0038039-7 
102) ANA JULIA GARCÍA RODRÍGUEZ    086-0005878-1 
103) LOURDES YOSELÍN SÁNCHEZ MATOS   011-0002978-2 
104) JUANA MARÍA RAMIRÉZ GARCÍA    001-1404885-3 
105) XIOMARIS ALTAGRACIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ  044-0015680-0 
106) JOAN CORDERO RAMIRÉZ     001-1140122-0 
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107) EUGENIA MARGARITA ROSSÓ ROSÓ   010-0023012-6 
108) EVELIN RUIZ CUEVAS      001-1608164-7 
109) DEYANIRA ÁLVAREZ FLORENCIO    059-0016860-9 

 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
siguientes profesiones indicadas en los literales, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
A) Doctores/Doctoras Estomatólogos    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 

 
1) PATRICIA DEL CARMEN AZCONA RODRÍGUEZ  031-0468565-0 
2) MAYRA ALEJANDRA PÉREZ SUAZO    031-0504278-6 
3) ANA YISSETT MINIER HERNÁNDEZ    031-0481751-9 
4) FAWILDA ARIAS LANTIGUA     031-0501587-3 
5) ELAINE ELIZABETH COLÓN MATA    031-0451954-5 
6) CLARYDANIA BONILLA CID     037-0107843-2 
7) LUISA MARÍA LUGO GRULLÓN     402-2129579-9 
8) GISELL ALTAGRACIA DELGADO GÓMEZ   031-0480510-0 
9) NURIS BETHANIA THEN ESTÉVEZ    044-0023359-1 
10) ORLANDO MANUEL ESPINAL MERCADO   034-0054438-7 
11) DIANA ALEJANDRA DÍAZ DOMÍNGUEZ   031-0493580-8 
12) CLAUDIA LISBETH PEÑA MERCADO    031-0503695-2 
13) DANIEL ELÍAS GONZÁLEZ LUNA    031-0523431-8 
14) HADZAEL MERCADO BATISTA     031-0506475-6 
15) MABEL BERNARDITA MARTE ALBA    095-0021020-9 
16) OSALIS VIANNERIS GARCÍA ALMONTE   031-0536334-9 
17) MARILUZ HEREDIA RIVAS     031-0378603-8 
18) EBER RICARDO PÉREZ VARGAS    031-0520065-7 
19) VANESSA PATRICIA ÁLVAREZ REINOSO   046-0037971-5 

 
B) Doctores/Doctoras en Odontología    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 

 
1) JOSÉ JAVIER ESPINAL GÓMEZ     224-0029790-3 
2) FLOR SCARLENT HENRIQUEZ RODRÍGUEZ   224-0046318-2 
3) SINDHY MARÍA RAMOS MOSCOSO    224-0026166-9 
4) FÁTIMA PAOLA GARCÍA TERRERO    001-1806267-8 
5) ANA ESTHER MEDRANO FÉLIZ     223-0082264-4 
6) JOHNNY HUÁSCAR STERLING SANTANA   001-0307998-4 
7) SORANYE ANDREA HERNÁNDEZ     001-1402216-3 
8) YAJAIRA ROA DEL CARMEN     011-0036249-8 
9) PAMELA MOTA ÁLVAREZ      023-0152387-0 
10) MELISSA CRISTINA SÁNCHEZ TEJADA   001-1850893-6 
11) ANGIE GABRIELA TEJEDA BRITO    026-0137002-2 
12) ERSILIA RAMONA TAVÁREZ CASTILLO   034-0055767-8 
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13) ANLLY ESTEFANY CRUZ RAMIRÉZ    229-0006392-0 
14) SUCKY YANIRIS VALENTÍN RAMIRÉZ   068-0035945-4 
15) LESBIA ALTAGRACIA CRUZ PÉREZ    055-0035483-1 
16) JUAN LUIS LIRANZO MARTE     223-0048183-9 
17) GISSEL VÍCTORIA DÍAZ LUGO     001-1830922-8 
18) GRISSEL MIGUELINA RUIZ ROSARIO    223-0097297-7 
19) HAROLD JOSEPH JEFFERS FÉLIX    001-1842286-4 
20) BERNARD LOPÉZ TEJADA     047-0175591-2 
21) KIWIRY MERCEDES ALCÁNTARA ALCÁNTARA  224-0011565-9 
22) ALICIA PATRICIA MARTÍNEZ PAYANO   001-1851904-0 
23) JAMILE ALEXANDER MONEGRO ARIAS   224-0042884-7 
24) LEIDYS MATTIEL KING DE LOS SANTOS   026-0134879-6 
25) ESTEFANÍA JIMÉNEZ PUELLO     223-0083563-8 
26) BETTY CAROLINA PÉREZ PÉREZ    002-0144836-2 
27) DAHIANA BEATRIZ MARTÍNEZ REINOSO   064-0028507-5 
28) ZAIDA MARÍA RAMÍREZ VARGAS    017-0021758-9 
29) SOULENNY SIMÉ ALCÁNTARA     223-0081552-3 
30) FRANCIS JHULIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ   223-0018313-8 
31) YTZEL ALEXANDRA PICHARDO BATISTA   001-1701112-2 
32) JOY JOSEFINA POL LOZANO     001-1807323-8 
33) DAYSI TERESA NÚÑEZ SUSANA    047-0073042-9 
34) PAOLA YONOLYS GONZÁLEZ ESPEJO    223-0081133-2 
35) CRISTAL JOSÉFINA DE LOS SANTOS FABIÁN  229-0008796-0 
36) FLORÁNGEL SANTANA ARIAS     087-0020679-3 
37) GIDEL INDIRA CEDEÑO POUERIET    026-0137092-3 
38) STEPHANY MARIE CORDERO ANDÚJAR   001-1850940-5 
39) LUIS MANUEL GUZMÁN SANTOS    056-0140863-5 
40) ROSELÍN RAMIRÉZ GÓMEZ     223-0114693-6 
41) YASMELY MARGARITA GUERRERO     002-0136927-9 
42) CARLIS SORAYDA DE LA CRUZ GERMÁN   093-0055173-7 
43) NIDIA MARIBEL MATEO UBRÍ     016-0017001-1 
44) MANUEL ARTURO CAPRILES JÁQUEZ    001-1823745-2 
45) ANANÍAS LINARES NÚÑEZ     001-1016487-8 
46) JOEL MANUEL DE LEÓN DE LA CRUZ    056-0143378-1 
47) ANA DELIA FERNÁNDEZ CASTRO    019-0019358-0 
48) LESBIA IVELISSE MARTÍNEZ BREA    001-0288265-1 
49) ERSY BEATRIZ MALDONADO CORNIELLE   001-1528588-4 
50) DELGIS ARIEL DE JESÚS ROSARIO    223-0017084-6 
51) RAFAELINA POCHÉ SUERO     016-0018532-4 
52) ROSAURIS DE LAS MERCEDES POLONIA LESPÍN  047-0173768-8 
53) CATHERINE YSABEL SALDAÑA LEOCADIO   087-0002655-5 
54) LUZ DEL ALBA TAPÍA ANDRICKSON    224-0053592-2 
55) DOLORES FIGUEREO       028-0099971-2 
56) ÁNGELINA MASSIEL CIPRIÁN PAULA    223-0079770-5 
57)  DESIREÉ PHIPPS DE LA ROSA     224-0045456-1 
58) MARGARITA MARÍA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  031-0100757-7 
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59) PERLA MASSIEL AGUILÓ ÁLVAREZ    001-1839356-0 
60) JENNIFER IVETTE MENDOZA VALDEZ   225-0024664-4 
61) GERNY UTATE HERNÁNDEZ     223-0057393-2 

 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
siguientes profesiones indicadas en los literales, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1. ESPERANZA MERCEDES MOTA     023-0091385-8 
2. JANET DE LA ROSA        012-0012303-0 
 

B)  Licenciados en Fármaco-Bioquímica    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1. YOANNA MARÍA SANTOS HERNÁNDEZ   054-0113266-6 
2. LAURA MANUELA CUEVAS AQUINO    031-0498654-6 
3. ALTAGRACIA PÉREZ JIMÉNEZ     058-0027855-7 
4. YAJAIRA SESARINA RODRÍGUEZ CHECO   031-0502523-7 
5. ISABEL GUILLERMINA FRANCISCO DECENA   096-0025649-0 
6. DILCIA CAROLINA GARCÍA MARTÍNEZ   031-0425155-2 
7. ARIELY CELICHEL RODRÍGUEZ LECLERC   117-0007140-7 
8. MARIEL RODRÍGUEZ PEÑA     031-0485186-4 
9. ANA ÉRCIDA RODRÍGUEZ DE LA ROSA    134-0002565-9 
10. CAROLINA ALTAGRACIA DE LEÓN ARIAS   095-0017772-1 

 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a RAMONA RUBIO, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-1278076-2, para que pueda ejercer la profesión de Licenciada en 
Imágenes Médicas, en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes. 
 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a MARÍA ESTHER DE OLIO GONZÁLEZ, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1773052-3, para que pueda ejercer la profesión 
de Licenciada en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales descritos a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
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A) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 

 
1. CESARINA DE LOS ÁNGELES FERMÍN ROSA   092-0011841-3 
2. FRADIA RAMÓN ACOSTA      001-0082450-7 
3. MARÍA BLASINA PÉREZ PÉREZ     031-0227491-1 
4. ANA LIDIA YOSELÍN LOPÉZ GARCÍA    031-0046615-4 
5. LUZ GIDELMY RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ   031-0060240-2 
6. CLAUDIA MARIBEL CABRERA     001-1350439-3 
7. JUANA NATIVIDAD VARGAS GONZÁLEZ   056-0125843-6 
8. LETICIA MERA ZOUAIN      031-0494409-9 
9. MILENNY MONTERO UBRÍ     110-0005434-3 
10. AMRA ESPINAL MARTÍNEZ     031-0538773-6 
11. YINET GONZÁLEZ UREÑA     223-0012051-0 
12. DAISY ALTAGRACIA HERRERA CHECO   001-0924902-9 
13. ISLANDIA GARCÍA TAVERAS     034-0000636-1 
14. SILVIA PATRICIA CHABEBE PÉREZ    001-1823295-8 
15. ALICIA MARÍA RODRÍGUEZ DEL ROSARIO   001-1838039-3 
16. VERÓNICA CAROLINA JIMÉNEZ LAGARES   001-1791363-2 
17. NAZARETH ALTAGRACIA CESE CARABALLO  047-0167047-5 
18. MARÍA DEL CARMEN CAPELLÁN JIMÉNEZ   054-0099490-0 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica   Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1. KAY SARITA MARTÍNEZ      037-0099891-1 
2. YUDELISSA DEL MILAGROS FÉLIZ PÉREZ   001-1857281-7 
3. LUISA FAMILIA DE LOS SANTOS     001-0951113-9 
4. DAYSI MASSIEL SANTANA MEREGILDO    001-1483010-2 
5. MARIBEL ALTAGRACIA CRUZ HERNÁNDEZ   001-0573792-8 
6. DIRDRE REYES PAULINO      001-1349632-7 
7. GABRIELA MARTÍNEZ TAVÁREZ     001-1563270-5 
8. GRACE RAFAELINA PAULINO BETANCES   001-1865054-8 
9. DILIA IVETTE PATÍN GÓMEZ     001-1819533-8 
10. JULISSA DEL CARMEN VICTORIANO PÉREZ   001-0958390-6 
 

C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica  
          Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1. CLARA MERCEDES PÉREZ VALDEZ    001-1150600-2 
2. ELIA MERCEDES ANTIGUA FÉLIZ    001-0989024-4 
3. NARDA PAOLA MEJÍA GONZÁLEZ    028-0086935-2 
4. JOSÉFA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ     001-1220755-0 
5. EVELYN PÉREZ DÍAZ      001-1124098-2 
6. WENDY MANUEL FABIÁN SUÁREZ    090-0020263-1 
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7. JUANA LANTIGUA MARTÍNEZ     001-1069737-2 
8. BETTY MARITZA FÉLIZ MATOS     069-0001837-2 
9. JOSÉ NICOLÁS GONZÁLEZ SOLER    001-1203906-0 
10. HERIBERTO AQUINO       001-0807632-4 
11. ANARDA DÍAZ MEDINA      001-0140882-1 
12. GRECIA ROMÁN ENCARNACIÓN    026-0074977-0 
13. ARACELY ROSARIO      001-1190737-4 
14. GLENNY ALTAGRACIA NERI OGANDO   001-0649806-6 
15. VICTANIA OGANDO FORTUNA     224-0017680-0 
16. ZACARÍAS FRANCO       001-0626398-1 
17. ELBA DELIA CASTILLO CASTRO    093-0017666-7 
18. DAYSI MERCEDES BETANCES MONCIÓN   001-0115772-5 
19. FÉLIX ISRAEL MATEO CEPEDA MÉNDEZ   001-1880794-0 
20. LILIAM ELIZABETH BÁEZ HERNÁNDEZ   001-0156780-8 
21. SONIA MARGARITA MENDOZA TENA    093-0017256-7 
22. ROSA ELENA DE LA CRUZ      013-0039370-7 
23. ALFONSINA MILAGROS CUESTA LORA   001-0123045-6 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
 Psicología Clínica       Electoral Nos.: 

 
1. INGRID ANTONIA FRANCO GARRIDO    001-1353836-7 
2. YOHANNY MATEO MATEO     108-0008905-3 
3. ELIS MARGARITA BELTRÉ PÉREZ    001-1292678-7 
4. YENY MARIBEL BATISTA BURGOS    001-1356720-0 
5. JEANETH ANAYANCIS ARÉVALO ARIAS   001-1814804-8 
6. RUBÉN ELÍAS INFANTE ESPINAL    073-0016047-5 
7. YAMILKA DÍAZ FRÍAS      071-0052466-4 
8. JOHANNY MARTES PERDOMO     001-1534665-2 
9. CLAUDIO CORTÉS MOTA      001-1122614-8 
10. LAURA ELIZABETH TRONCOSO PIMENTEL   223-0060322-6 

 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1. LISAURI FIGUEREO UBRÍ      016-0018327-9 
2. BRENDA YVELISSE ROSARIO      001-0355428-3 
3. DAISY YANIRA PEGUERO MOLDÁN    223-0042280-9 

 
F) Licenciados/Licenciadas Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
 Psicología Industrial       Electoral Nos.: 

 
1. PAULINA NÚÑEZ PÉREZ      001-0101016-3 
2. ELIZABETH SORIANO       001-1511895-2 
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Artículo 10. Se otorga el exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos Vigentes: 

 
A) Licenciados/Licenciadas Terapia Física   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) MASIEL DESIRÉ  FLORENCIO POLONIA   047-0181993-2 
2) JOSÉLYN REGALADO       071-0044476-4 

 
B) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación mención  

Terapia Física      Cédulas de Identidad y
         Electoral Nos.: 

 
1) GRAZIELLA PÍA HENRÍQUEZ CAOLO    001-0752035-5 
2) MARIBEL DEL CARMEN GARCÍA HAMILTON   001-1179149-7 
3) RAFAELA TERRERO CASTELLANOS    001-0081003-5 
4) ANA MARITZA AQUINO FRANCISCO    023-0038214-6 
5) ROGELIO SANTANA DOMÍNGUEZ    026-0076311-0 
6) LOIDAS MÉNDEZ PAYANO     001-0390449-6 
7) YOKATTY DURÁN MOREL     001-1587316-8 

 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresa en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
          Cédulas de Identidad y
          Electoral Nos.: 

 
1) JOSÉ DEL CARMEN FRÍAS NIVAR    001-0360830-3 
2) FLORENTINO ACOSTA CALCAÑO    065-0028119-8 
3) ANA JULIA VARGAS PÉREZ     002-0121891-4 
4) RAFAEL TAPIA ALCÁNTARA     002-0129111-9 
5) CAROL ANDREÍNA SULLY DEL ROSARIO   001-1786471-0 
6) CRITEDY YINER BELTRÉ VIOLA     109-0007190-2 
7) ANGIE JANELL FÉLIZ URBÁEZ     018-0065978-9 

 
Artículo 12. Se otorga exequátur a YANEIRY MATEO GERMÁN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.093-0064930-9, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciada en Administración Hotelera, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a JOSÉFINA MERCEDES TORRES BÁEZ, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.402-2024090-3, para que pueda ejercer la 
profesión de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
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Articulo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones de Licenciados/Licenciadas en Contabilidad, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
         Cédulas de Identidad y
          Electoral Nos 

 
1) JULIA PÉREZ         008-0027635-4 
2) MILAGROS INÉS FÉLIZ JIMÉNEZ     001-1624539-0 
3) YINA ISABEL CASTRO GÜICHARDO    056-0148983-3 
4) CONSUELO CRUZ MOREL      087-0001392-6 
5) JUDDEMNY KASTALY HENRÍQUEZ MONEGRO  056-0156362-9 
6) YISMEILIS LORENZO GUZMÁN     012-0107950-4 
7) EDUVIGES GARCÍA PENN      037-0068873-6 
8) NELLY LLICET SANTANA JIMÉNEZ    027-0044820-8 
9) ROSSETTY RAFAELA DÍAZ PINEDA    001-1811588-0 
10) RUBÉN LEONARDO VIZCAÍNO GERMÁN   003-0004598-6 
11) YAVELIS YUDELKA MINIER      001-1427044-0 
12) CARMEN GERTRUDIS GARCÍA RODRÍGUEZ   001-1322589-0 
13) ROSEMARY MONTILLA RODRÍGUEZ    223-0020638-4 
14) NEDERLIN ALEXANDRA SANTOS RODRÍGUEZ  087-0014023-2 
15) FRANCIS FERNANDO MARTÍNEZ DISLA   047-0102129-9 
16) ADAGÉLIZ PÉREZ MONTAÑO     001-1426039-1 
17) MARÍA MAGDALENA HOLGUÍN DE LA CRUZ  001-1330481-0 
18) ALTAGRACIA VALDEZ LEBRÓN    011-0035950-2 
19) JACQUELINE CORPORÁN GUERRERO    001-0494727-0 
20) ELIEZER LÓPEZ MERCEDES     018-0013856-0 
21) ZORAIDA ALTAGRACIA GARCÍA POLANCO   054-0047581-9 
22) ARCENIA GARCÍA POLANCO     054-0116853-8 
23) ANA CRISTINA REYNOSO ÁLVAREZ    054-0119473-2 
24) MARÍA HEREDIA MARTÍNEZ     005-0034096-3 
25) AISHA CAROLINA SANTOS RODRÍGUEZ   001-1383117-6 
26) DOLORES ARILEIDA URIBE EMILIANO   027-0004797-6 
27) OSCAR MELVIN BEATO ROA     001-1391707-4 
28) LEIDA RAMONA REYES GÓMEZ    091-0001886-1 
29) GLENIS MANZANO       026-0109729-4 
30) JOSÉLYN DEL CARMEN VALDEZ MARTE   047-0171630-2 
31) DARY MARÍA GONZÁLEZ HIDALGO    047-0132026-1 
32) MARTA SOLIVER GUZMÁN PEÑA    093-0053692-8 
33) AYLIS CLARIBEL TAVERAS ASTACIO    027-0043539-5 
34) ADALGISA MOREL TEJADA     060-0020173-8 
35) INDIRA CAROLINA MORILLO GARCÍA   223-0022706-7 
36) LÍDICE ALCÁNTARA RAMOS     225-0009666-8 
37) ELIZABETH ADRIANA MEDINA PÉREZ   066-0022840-4 
38) ESCARLIN BONIFACIO SANTOS     155-0002456-5 
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39) LILLIAM GARCÍA FÉLIZ      026-0072456-7 
40) MARIELLE MARIE SÁNCHEZ VINCITORE   001-1799095-2 
41) MILAGROS ALTAGRACIA PADILLA JÁQUEZ   001-1540660-5 
42) JUANA RODRÍGUEZ DE JESÚS     058-0027030-7 
43) NANCY MILANDINA BAUTISTA FÉLIZ   001-0077558-4 
44) SORANLLY ALTAGRACIA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ  049-0084956-5 
45) ELIZABETH ELIVO       001-0204841-0 
46) GERARDO SANTANA BASORA     001-1384007-8 
47) MIRIAM RAMÓN BÁEZ      016-0014783-7 
48) YISSEL ALTAGRACIA HERNÁNDEZ PÉREZ   049-0083853-5 
49) YISAURIS JAVIER FIGUEROA     001-1686632-8 
50) NICAURY CAMILO POLANCO     100-0006886-5 
51) GLADYS MERCEDES REYES PÉREZ    001-0962263-9 
52) SANTA BELARDINA SEPÚLVEDA SANTANA   003-0076941-1 
53) ÁNGELA JULISSA PÉREZ OSORIA    001-0766261-1 
54) DANEIRY ANGÉLICA DE LOS SANTOS ROSARIO  225-0019275-6 
55) YOSARY MARLENI PAREDES CARRASCO   026-0127535-3 
56) LUZ EVERY MONTES DE OCA SOTO    026-0121138-2 
57) KENIA JOSÉLIN LLANO CARBUCIA    001-0462493-7 
58) VERÓNICA LIBERATO RAMOS     001-0061459-3 
59) JESÚS RIJO GUZMÁN      029-0000824-0 
60) EDWARD BELLO TAPIA      001-1170997-8 
61) SANTIAGO ROJAS ALMONTE     058-0023428-7 
62) MARÍA AGUSTINA ROSARIO DEL ROSARIO   085-0008143-8 
63) RICHARDSON MARCONIS MARTE ESTRELLA  001-1176882-6 
64) GABINO ARÍSTIDES MENCÍA HERNÁNDEZ   037-0003267-9 
65) ROSSANNA VENTURA DE LOS SANTOS   001-1656414-7 
66) YOKASTA ALTAGRACIA GRULLÓN RODRÍGUEZ  001-1597322-4 
67) GLADY ALTAGRACIA CAPELLÁN CASTRO   041-0013589-8 
68) YNERDA MARGARITA FERRER ANTIGUA   008-0022095-6 
69) LORENS MASSIEL ORTIZ SUERO    001-1650754-2 
70) ANGELY PÉREZ GARCÍA      223-0083689-1 
71) WANDA ARELIS PÉREZ PÉREZ     001-1434746-1 
72) VANESSA DE LA CRUZ VILLAFAÑA    026-0121553-2 
73) WANDA IBELIS MEJÍA CONTRERAS    001-0262267-7 
74) YOCELÍN GONZÁLEZ GÓMEZ     001-1497616-0 
75) ONELYS DAHIAN MEDRANO FÉLIZ    001-1613457-8 
76) FRANCISCO VÁSQUEZ PÉREZ     037-0106967-0 
77) ISIDORO PERALTA       028-0012719-9 
78) NATALIA MARISEL BALDERA UREÑA   054-0136468-1 
79) VIANNY CAROLINA CASTILLO ORTIZ    003-0099076-9 
80) JISSELL RODRÍGUEZ       028-0083963-7 
81) ODRINA PÉREZ MIESES      001-1749165-4 
82) ALBA ALICIA LUCÍANO ZABALA    223-0047317-4 
83) MIRKY CUELLO CAMPUSANO     225-0013646-4 
84) CLARISSA LISVETE ROSADO MANCEBO   223-0043043-0 
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85) DINALDA RODRÍGUEZ DÍAZ     047-0192390-8 
86) DANIA RODRÍGUEZ NÚÑEZ     001-0568123-3 
87) DIORENNA GUILLERMINA MARTE DE LA ROSA  037-0102791-8 
88) BRÍGIDA SARAHIS DURÁN POLANCO    037-0082082-6 
89) ARISLEYDA JIMÉNEZ VÁSQUEZ     031-0165383-4 
90) DESVERN DANIEL BORBON RODRÍGUEZ   031-0374388-0 
91) YAQUILENDIS RUDELKIS TEJADA TEJADA   044-0020339-6 
92) EMILIO JOSÉ  BRITO FRANCISCO    038-0012732-0 

 
Artículo 15. Se otorga exequátur a KEYSI AMAURY FÉLIZ PEÑA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.018-0049906-1, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciado en Contabilidad y Auditoría, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
          Cédulas de Identidad y 

   Electoral Nos.: 
 

1) JOEL ALBERTO CID ACOSTA     037-0076197-0 
2) YELITZA DESIRÉ CÁCERES JIMÉNEZ    047-0188315-1 
3) RAFAEL ANTONIO CASTILLO JEREZ    001-0870365-3 
4) TIBERIO ANTONIO CABRERA CRUZ    031-0111258-3 
5) MARÍA JOSÉFINA MARMOLEJOS MARMOLEJOS  047-0053152-0 
6) FERNANDO EMILIO BONNELLY THOMEN   037-0002287-8 
7) HOMMY VALENZUELA LAPAIX     001-1306787-0 
8) MARÍA ESTELA MOYA DE JESÚS     056-0023204-4 
9) FRANCISCO ALBERTO CASTRO SANTANA   001-1561575-9 
10) RAMÓN ENRIQUE FAMILIA HERNÁNDEZ   031-0301561-0 
11) CÉSAR NICOLÁS GARCÍA LÓPEZ    031-0359106-5 
12) YOMAYRA TERESA SOLANO PANIAGUA   012-0092269-6 
13) MIGUEL ÁNGEL ABRÉU ADÁMEZ    050-0006071-4 
14) GUILLERMO ANTONIO CASTILLO ACEVEDO  031-0479463-5 

 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Arquitectos/Arquitectas, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
          Cédulas de Identidad y 

  Electoral Nos.: 
 

1) YOELY CAROLINA RAMÍREZ LOVERA    001-1749159-7 
2) RITA ÁNGELINA PÉREZ MARTÍNEZ    001-1442995-4 
3) ISMABEL MARÍA SOSA JIMÉNEZ     048-0084164-7 
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4) JOANNA SOSA MEJÍA      001-1795199-6 
5) LEIDY KATHERINE PEGUERO GUERRERO   003-0101727-3 
6) ARIANNA ELISSA PATXOT DUARTE    001-1809027-3 
7) ÁNGELY MARIELLA MATOS PADILLA    001-1772394-0 
8) ROGER ALEXANDER ESPINAL SÁNCHEZ   001-1778854-7 
9) LEÓNIDAS CASTRO RODRÍGUEZ     056-0153960-3 
10) SHEILA MARISOL MONCIÓN LORENZO   001-1836369-6 
11) JUAN RAFAEL PAYANO POZO     023-0146394-5 
12) DENY WILSON NOLASCO GUERRERO    023-0142863-3 
13) GINNETTE ARALISIS DE LOS MILAGROS GARRIDO BERNAL  001-1497635-0 
14) ARTURO DESPRADEL CATRAIN    001-1432919-6 
15) SILVIO DANIEL PUELLO RINCÓN    402-2009071-2 
16) PATSY PIMENTEL CAVAGLIANO    001-1826660-0 
17) YULISSA NARDI MATÍAS      037-0101253-0 
18) MARÍA GABRIELA VÉLEZ TRONCOSO    001-1776173-4 
19) FIDEL ALBERTO RIVAS MÉNDEZ    001-1626836-8 
20) JUAN ALFONSO DE JESÚS CASASNOVAS   023-0136988-6 
21) MIGUEL LLODRÁ LÓPEZ      001-1789852-8 
22) ELSA A OSIGEMIL CARIANA HENRÍQUEZ TEJADA  031-0384824-2 
23) LUCY ELIANA PEGUERO PÉREZ    001-1783606-4 
 

Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
A) Ingenieros/ Ingenieras Civiles     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1) FLERID EDUARDO SANTOS LORA    226-0005186-0 
2) SOBEIDA JIMÉNEZ FÉLIZ      113-0000758-7 
3) BREZHNEV RAFAEL SOSA SOLANO    001-1732065-5 
4) SCHLEIDEN AUGUSTO REYES PÉREZ    001-1527023-3 
5) ENMANUEL ANTONIO ORTEGA GUZMÁN   001-1834287-2 
6) MARIEL ÁLVAREZ ALCÁNTARA     001-1574517-6 
7) GRECIA KARINA MORENO GONZÁLEZ    224-0002068-5 
8) EDWARD ALEXANDER CUEVAS MÉNDEZ   223-0025576-1 
9) DILEPCIO ENMANUEL NÚÑEZ MARTÍNEZ   031-0466050-5 
10) MASSIEL VÍCTORIA SUERO RAMIRÉZ    001-1710084-2 
11) RUBÉN ANTONIO GÓMEZ ÁLVAREZ    026-0108903-6 
12) LUIS CARLOS FLORES MARTE     066-0023523-5 
13) EDGAR MICHAEL ALMÁNZAR JORGE    039-0022296-3 
14) WILBENNY RUBÉN PAYANO HERNÁNDEZ   001-1438218-7 
15) NAZARIO PEÑA RUIZ      018-0063013-7 
16) ENRIQUE HERMÁN POU HARTLING    001-1667337-7 
17) SERGIO ANTONIO BATISTA ROSARIO    001-1269995-4 
18) FLOR YLEANA ROJAS SELMO     223-0040040-9 
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19) RUT ESTHER REGALADO MARIZÁN    055-0037242-9 
20) RAIMER ABRAHAN FLORIÁN ADAMES   223-0011124-6 
21) LUIS ALFONSO PERAL MATOS     001-1778162-5 
22) MARÍA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ BUENO   402-2089180-4 
23) ÁNGEL ANTONIO MERCEDES SÁNCHEZ   025-0030810-7 
24) GARDYS ROBERT REYES HEREDIA    223-0066533-2 
25) JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MARTE    001-1704457-8 
26) BIANNY SUGEIDY ROSA REYES    053-0036818-9 
27) STARLING BRUNILDO QUIROZ MEJÍA    097-0024872-8 
28) YUDMILA SÁNCHEZ CARRIÓN     001-1293692-7 
29) YOEL SORIANO FABIÁN      008-0026816-1 
30) LERCIA EUNICE CUSTODIO VANDERPOOL   223-0016353-6 
31) GUARIONEX MIGUEL FLORES GARCÍA   001-1627950-6 
32) LUIS RAMÓN SEGURA SEGURA     001-1706285-1 
33) JULIO ÁNGEL PEÑA SURÚN     223-0024322-1 
34) RAYMOND JOSÉ CONCEPCIÓN DALMASÍ   056-0068143-0 
35) RAFAEL IVÁN CASTRO DE JESÚS    028-0002641-7 
36) LEÓNCIO ISAÍAS PEÑA VILLANUEVA    086-0005289-1 
37) GABINO ANTONIO PADILLA BALBUENA   087-0017610-3 
38) JAIME ORIÓN MEDINA FERRERAS    070-0005795-5 
39) JOSÉ GUILLERMO ABRÉU SURIEL    047-0021351-7 
40) JOSÉ IVÁN TAVÁREZ MÉNDEZ     001-1391588-8 
41) EURYS GREGORY MONTÁS BATISTA    014-0018180-4 
42) RENÁN VLADIMIR BERGÉS PAULA    001-1661087-4 
43) ROXANNA VALENZUELA BALBUENA    001-0553348-3 
44) LETICIA NOEMÍ DECENA SALAS    093-0059629-4 
45) JOSÉ DE JESÚS PUELLO LOPÉZ     001-1030405-2 
46) MARTÍN ESCANIO MONTERO     010-0067560-1 
47) LUIS MIGUEL DÍAZ REYNOSO     056-0162091-6 
48) ANA MERCEDES VILLAR MALDONADO   056-0103497-7 
49) RAFAEL ELÍAS RAMIRÉZ RODRÍGUEZ   031-0467982-8 
50) ASHLY GISSEL MORALES CARTAGENA   001-1828422-3 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad y

          Electoral Nos.: 
 

1. CAROLIN ALBANIA FELIPE PEÑA    224-0017130-6 
2. JULIO MANUEL PERALTA RODRÍGUEZ    001-1676349-1 
3. JONATHAN ANTONIO CHECO AQUINO    001-1809031-5 
4. ALVIN RODRÍGUEZ CUEVAS     002-0116379-7 

 
Artículo 19. Se otorga exequátur a NELSON DOMÍNGUEZ ACOSTA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0482331-9, para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
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Artículo 20. Se otorga exequátur a FREDDY ALBERTO NOVA RIJO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0131274-1, para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero Eléctrico, en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes y a 
los reglamentos vigentes. 

 
Artículo 21. Se otorga exequátur a GERARDO EMMANUEL SANTOS NÚÑEZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0365086-1, para que pueda ejercer la 
profesión de Ingeniero Electrónico, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 22. Se otorga exequátur a CRISTIAN RAMÓN VLADIMIR SABALA 
MERCEDES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0072037-5, para que 
pueda ejercer la profesión de Ingeniero Mecánico, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 23. Se otorga exequátur a ANA ELBA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0121267-2, para que pueda ejercer la 
profesión de Ingeniera Agrónoma mención Suelo y Riego, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 24. Se otorga exequátur a NAPOLEÓN MOSQUEA DE LEÓN, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.049-0071544-4, para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 25. Se otorga exequátur a RAISSA ALTAGRACIA ESTÉVEZ COLLADO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 001-1494418-4, para que pueda ejercer la 
profesión de Ingeniera en Sistemas de Computación, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 26 Se otorga exequátur a MARÍA YOHANNA DE LEÓN SEVERINO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-0081637-8, para que pueda ejercer la 
profesión de Ingeniera en Sistemas y Computación, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 27. Se otorga exequátur a CÉSAR AUGUSTO JASPEZ ORTIZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.138-0004371-6, para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero Electromecánico, en todo el territorio de la República, de conformidad a las 
leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
 
Artículo 28 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
 

 



-132- 
_________________________________________________________________________ 
 

A. Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, ARICELIS DEL 
CARMEN GONZÁLEZ GIL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:055-
0037248-6 
 
B. Licenciada en Educación mención Ciencias Naturales, ANA VIRGINIA 
CARRASCO BATISTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-
0631106-1 
 
C. Licenciado en Educación mención Matemáticas, MANUEL ENRIQUE FÉLIZ 
BELTRÉ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:018-0022392-5 
 
D. Licenciada en Educación mención Orientación Académica, MARÍA ESTHER 
SORIANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0375480-0 
 
E. Licenciada en Computación y Procesamiento de Datos, NISOIRYS NOVAS 
LOPÉZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0942093-5 
 
F. Licenciada en Educación Básica, MARÍA DEL CARMEN COLÓN ARIAS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0126481-4 
 
G. Licenciada en Educación mención Matemática y Física, DARISSA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:068-
0047492-3 
 
H. Licenciado en Informática, ROBERTO JONATHAN ROSARIO BEATO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:229-0000093-0 
 
I. Licenciada en Economía, ANNIUSKA LLYCELYS CASTILLO LUCIANO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0888713-4 
 
 

J. Licenciadas en Mercadotecnia     Cédulas de Identidad y
          Electoral Nos.: 

 
1) YESENIA ALTAGRACIA LEBRÓN MORETA   225-0016253-6 
2) YOKASTA ELIZABETH UBIERA GUERRERO   026-0094241-7 
 
 

Artículo 29. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

 
A) Licenciada en Psicología Educativa, GLADYS ALTAGRACIA DE LA CRUZ 

RAMOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:047-0049349-9 
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B) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) ADALGISA MARÍA ROSARIO ENCARNACIÓN   001-1335242-1 
2) ELVA LIXE OGANDO ALCÁNTARA    011-0031144-6 
3) MARÍA ALTAGRACIA GARCÍA COTES    001-1696462-8 

 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 199-12, del 17 de abril de 2012, en lo que respecta 
a: LAURA SUSANA CAVAGLIANO VILLANUEVA, Licenciada en Derecho, para que 
en lo adelante se lea y se lo correcto: LAURA SUSANA CAVAGLIANO VILLANUEVA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0168447-0, Licenciada en 
Psicología Escolar. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 271-92, del 10 de septiembre de 1992, en lo que 
respecta a: JOSE ANTONIO PEÑA GARCIA, Doctor en Medicina, para que en lo adelante 
se lea y se lo correcto: JOSE ANTONIO PEÑA SANTOS portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 001-1299382-9, Doctor en Medicina. 
 
Artículo 32. Se modifica el Decreto No. 247-10, del 29 de abril de 2010, en lo que respecta 
a: JOHANNA YUVELIS PEROZO CEDEÑO, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo 
adelante se lea y se lo correcto: JOHANNA YUVELIS PEROZO CEDEÑO portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 085-0008154-5, Licenciada en Enfermería.  
 
Artículo 33. Se modifica el Decreto No. 149-12, del 22 de marzo de 2012, en lo que 
respecta a: WENDY CARMINIA REYES ALDUEY, Ingeniera Civil, para que en lo 
adelante se lea y se lo correcto: WENDY CARMINIA REYES ALDUEY portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 023-0094852-4, Agrimensora. 
 
Artículo 34. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: MARIAN ESTELINA DIAZ D´OLEO, Licenciada en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y se lo correcto: MIRIAN ESTELINA DIAZ D´OLEO portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 023-0094852-4, Licenciada en Derecho 
 
Artículo 35. Se modifica el Decreto No. 478-11, del 15 de agosto de 2012, en lo que 
respecta a: MATÍN ANDRÉS LÓPEZ BENSAN, Licenciado en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y se lo correcto: MATÍN ANDRÉS LÓPEZ BENZAN portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 087-0008851-4, Licenciado en Derecho 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4), días del mes de enero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 

 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 11-13 que declara de utilidad pública e interés social una franja de terreno 
dentro de la parcela No. 400475733743, en la antigua parcela R-Bis, del D.C. No. 1, del 
Distrito Nacional, para ser destinada como zona de protección del gaseoducto 
soterrado que se inicia en las instalaciones de la planta Los Mina y termina en la 
planta generadora Estrella del Mar II. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 11-13 
 
COSIDERANDO: Que la expansión del mercado y distribución del gas natural en la 
Republica Dominicana es un objeto del desarrollo nacional, por ser éste un combustible 
más económico y de menores emisiones contaminantes al medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad por lo económico que resulta el gas natural está 
siendo utilizado en la industria de la generación eléctrica y transporte vehicular, lo cual 
constituye un servicio público estratégico para el desarrollo del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el gaseoducto subterráneo construido recientemente y que 
transporta gas natural desde la planta generadora de electricidad AES, situada en el 
municipio Santo Domingo Este, hasta la planta generadora de electricidad Estrella del Mar 
II en la margen occidental del Río Ozama, constituye una obra de importancia capital para 
el desarrollo de nuevas empresas e industrias que decidan utilizar ese combustible. 
 
CONSIDERANDO: Que la mayor parte del gaseoducto subterráneo se encuentra a una 
profundidad promedio de cuarenta (40) metros lineales en el subsuelo por debajo de la 
superficie, lo cual no incide en las actividades diarias de la comunidad y constituye una 
garantía para seguridad operativa y la de los pobladores de los sectores del Dique, su bienes 
y sus propiedades. 
 
CONSIDERANDO: Que existe una pequeña franja de cinco (5) metros lineales de ancho 
por ciento treinta y dos (132) metros de largo (5mts x 132 mts), 640.00 M2 de ese 
gaseoducto que al introducirse al Río Ozama en su trayecto final por la Parcela No. 
400475733743, antigua Porción R-BIS-22, del Distrito Catastral No.1, en las coordenadas 
X: 407623.144 e Y: 2045290.472, donde la profundidad es más superficial representa cierto 
peligro de rotura, daño o destrucción en caso que se desarrolle la construcción de alguna 
obra civil o excavación sobre dicha franja de gaseoducto. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano, preservar la vida de los 
ciudadanos y la integridad de una obra de infraestructura de esta naturaleza, que para el 
logro de esto se hace necesario la adquisición de una porción de terreno propiedad de 
particulares. 
 

 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La solicitud del 20 de diciembre de 2012, remitida al Poder Ejecutivo por la 
compañía Seaboard, Transcontinental Capital Corporation (Bermuda), Ltd. 
 
VISTOS: El contrato de concesión definitiva para la explotación de una obra de generación 
de electricidad consistente en una central térmica a gas natural, del 20 de agosto de 2012 y 
los demás documentos que soportan la citada solicitud. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, una franja de cinco metros (5 m.) 
de ancho por ciento treinta y dos metros (132 mts) de largo, equivalentes a seiscientos 
cuarenta metros cuadrados mts2, dentro de la Parcela No.400475733743 (antigua Parcela 
R-Bis, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional), en las coordenadas X:407623.144 
e Y:204590.472, para ser destinadas como zona de protección del gaseoducto soterrado que 
inicia en las instalaciones de la planta Los Mina de la avenida Venezuela, municipio Santo 
Domingo Este y termina en la planta generadora Estrella del Mar II; desde la entrada a la de 
la citada parcela, hasta la entrada a la orilla del río Ozama en las proximidades del Dique 
Seco, Ensanche Ozama, del municipio Santo Domingo Este. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su compra de grado a grado por el Estado dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener 
la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado a fin de que se puedan tomar de inmediato las medidas de protección y 
preservación sobre la franja de terreno que cubre el gaseoducto y así evitar que por 
descuido, desconocimiento, negligencia o sabotaje, se pueda afectar dicho gaseoducto, 
luego de cumplir con los requisitos establecidos por la Ley No. 344, del 29 del junio de 
1943, modificada por la Ley No.700 del 1974. 
 
Artículo 4. Queda prohibida la perforación, construcción de obras mecánicas o civiles en la 
franja descrita en el Artículo 1, del presente decreto, que pueda afectar la operación 
continua o la seguridad del gaseoducto. 
 
Artículo 5. Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, a los ministerios de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Industria y Comercio, al Ayuntamiento de 
Santo Domingo Este, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos que corresponda, 
para los fines de lugar. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 

 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 12-13 que deroga el Dec. No.163-12 y restablece la plena vigencia del Dec. No. 
81-12, que excluyó de la declaratoria de utilidad pública e interés social dispuesta en el 
Artículo 1 del Dec. No. 706-11, varias porciones de terrenos en La Pascuala, Arroyo 
Barril, provincia Samaná. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 12-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 81-12, del 29 de febrero de 2012, se 
excluyó de la declaratoria de utilidad pública e interés social dispuesta en el Artículo 1, del 
Decreto No. 706-11, del 15 de noviembre de 2011, las siguientes porciones de terrenos: a) 
dos millones ciento cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y nueve punto veintiséis 
(2,148,899.26) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1709-B (antigua No. 
1709), del Distrito Catastral No. 7, sección La Pascuala, Arroyo Barril, provincia Samaná, 
correspondientes al 84.61% de la Matrícula No. 1700001306; y b) cuatrocientas ochenta y 
un mil doscientos cuarenta y tres punto cuarenta y dos (481,243.42) metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No. 2268, del Distrito Catastral No. 7, sección La Pascuala, 
Arroyo Barril, provincia Samaná, correspondientes al 71.40% de la Matrícula No. 
1700001307. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 163-12, del 5 de abril de 2012 se 
derogó el Decreto No. 81-12, del 29 de febrero de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el oficio No. 1299-12, del 30 de julio de 2012 la 
Dirección General del Catastro Nacional informó a la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, que la Parcela No. 1709-B, del Distrito Catastral No. 7, Sección La Pascuala. 
Arroyo Barril, provincia Samaná, con una extensión superficial de 277 H, 53 A, 69 Ca, 
figura registrada a nombre de Rafael B. Richardson, amparada en el Certificado de Título 
No. 67-64, Libro 8, Folio 139; y que en dicha Parcela también existe una extensión 
superficial de 2,539,769.84 metros cuadrados, propiedad de los señores Santigua 
Richardson Gómez y compartes. 
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CONSIDERANDO: Que mediante el oficio No. 1371-12, del 17 de agosto de 2012 la 
Dirección General del Catastro Nacional informó a la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, que el Señor Rafael B. Richardson adquirió la Parcela No. 1709-B, de la 
Compañía Azucarera Haina. C. por A. mediante Resolución del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 23 de febrero de 1960, amparada en el Certificado de Título No. 60-7, 
Libro 3, Folio 227; y la Parcela No. 2268, fue adquirida por dicho señor, mediante el 
Decreto No. 60-940, amparada con el Certificado de Título No. 60-6, Libro 3, Folio 226. 
 
 
CONSIDERANDO: Que las dos porciones de terrenos indicadas en el primer 
considerando del presente decreto fueron adquiridas por la empresa española Gata de 
Gorgos Desarrollos Turísticos S. L. (GADETUR), para desarrollar el Proyecto Turístico 
Santa Bárbara Residentes Golf and Beach, para cuyo desarrollo la referida empresa ha 
venido trabajando desde el año 2006. 
 
VISTO: El Decreto No. 706-11, del 15 de noviembre de 2011. 
 
VISTO: El Decreto No. 81-12, del 29 de febrero de 2012.  
 
VISTO: El Decreto No. 163-12 del 5 de abril de 2012. 
 
VISTOS: Los oficios de la Dirección General del Catastro Nacional, Nos. 1299-12 y 1371-
12, del 30 de julio y 17 de agosto de 2012, respectivamente. 
 
VISTA: La comunicación del 11 de septiembre de 2012, suscrita por la Dra. Mary 
Ledesma, en representación de GADETUR SAMANA, S. A., dirigida al Presidente de la 
República, vía el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto No. 163-12, del 5 de abril de 2012, y, 
consecuentemente, se restablece la plena vigencia del Decreto No. 81-12, del 29 de febrero 
de 2012, que excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social dispuesta en el 
Artículo 1, del Decreto No. 706-11, del 15 de noviembre de 2011, las siguientes porciones 
de terrenos: 
 
a) Dos millones ciento cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y nueve punto veintiséis 
(2,148,899.26) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1709-B (antigua No. 
1709), del Distrito Catastral No. 7, sección La Pascuala, Arroyo Barril, provincia Samaná, 
correspondientes al 84.61% de la Matrícula No. 1700001306; 
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b) Cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y tres punto cuarenta y dos 
(481,243.42) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 2268, del Distrito 
Catastral No. 7, sección La Pascuala, Arroyo Barril, provincia Samaná, correspondientes al 
71.40% de la Matrícula No. 1700001307. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Director del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD), al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos 
correspondiente. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 13-13 que dispone la incineración o destrucción de varias especies timbradas. 
G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 13-13 
 
CONSIDERANDO: Que las especies timbradas especificadas más adelante, están fuera de 
circulación, siendo por consiguientes no aptas para el expendio. 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
VISTA: La Ley No.80-99, del 29 de julio de 1999. 
 
VISTA: La Ley No.288-04, del 28 de septiembre de 2004, sobre Reforma Fiscal. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la incineración o destrucción de las siguientes especies 
timbradas: 
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TIPO DE SELLO VALOR RD$ CANTIDAD 
1. Documentos 500.00 485,000 
2. Documentos 100.00 800,000 
3. Documentos 50.00 400,040 
4. Documentos 30.00 2,096,422 
5. Documentos Ley No.67 30.00 2,913,158 
6. Documentos Ley No.260 30.00 478,996 
7. Documentos Ley No.370 30.00 728,334 
8. Inmigración  30.00 889,846 
9. Natalidad  30.00 196,000 
10. Natalidad  20.00 22 
11. Natalidad  5.00 5 
Total General  8,937,823 

 
 
ARTÍCULO 2. El presente decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Tesorería Nacional, a la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII) y a la Comisión Oficial Filatélica, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 14-13 que crea e integra el Patronato de Administración y Cuidado del 
Complejo Deportivo de Barahona, el Play de Beisbol Nadin J. Hazoury y Play de 
Softball de la provincia de Barahona. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 14-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado hace importantes inversiones en la construcción, 
remodelación y  mantenimiento de las infraestructuras levantadas para la práctica de los 

 



-140- 
_________________________________________________________________________ 
 
deportes en todo el territorio nacional, con el objetivo de estimular la actividad deportiva 
que constituye un instrumento de superación para la juventud dominicana y un notable 
medio de promoción del país en el extranjero. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés del gobierno nacional generar una nueva 
cultura de trabajo multisectorial e interinstitucional para alcanzar el desarrollo en el marco 
de la más amplia participación social y dentro de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que para prolongar la vida útil de las instalaciones deportivas es 
recomendable  hacer inversiones frecuentes en su ampliación y modernización, para que 
continúen sirviendo eficientemente a su destino y se utilicen, además, en otras actividades 
deportivas, turísticas, culturales y recreativas. 
 
CONSIDERANDO: Que para preservar dichas instalaciones resulta conveniente 
someterlas a un régimen de administración racional que garantice su conservación en 
óptimas condiciones para que se proyecten hacia las futuras generaciones de dominicanos 
como un legado de utilidad social. 
 
CONSIDERANDO: Que la participación de diferentes sectores sociales e institucionales 
ligados al desarrollo del deporte y a la comunidad en el seguimiento a los programas 
deportivos en el cuidado de las instalaciones, es la única garantía para su sostenibilidad y 
continuidad en el tiempo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, de la Ley General de Deportes No.356-05, del 30 
de agosto de 2005, declara de interés nacional el mantenimiento, la protección, y la 
infraestructura destinada a la práctica del deporte en toda la geografía nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 24, literal E, de la Ley General de Deportes No.356-
05 del 30 de agosto de 2005, establece que el Ministerio de Deportes tiene dentro de sus 
atribuciones ”Dirigir y administrar el uso y mantenimiento de todos los estadios e 
instalaciones deportivas del Estado, excepto aquellas construidas por los ayuntamientos 
municipales, pudiendo encargar de la administración y mantenimiento a personas jurídicas 
de carácter privado o patronatos designados por el Poder Ejecutivo, los cuales se  regirán 
por los reglamentos previamente establecidos por el propio Ejecutivo”. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el Patronato de Administración y Cuidado del Complejo 
Deportivo de Barahona, el Play de Beisbol Nadin J. Hazoury, y Play de Softbol de la 
provincia de Barahona, el cual se encargará de velar por el mantenimiento, vigilancia y 
seguridad de las obras deportivas a su cargo. Asimismo, tendrá la facultad de elaborar el 
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reglamento administrativo, el presupuesto de gastos, el manual de operaciones y cualquier 
otro instrumento de carácter legal para la conservación y la operatividad de las actividades 
del estadio y de las demás superestructuras deportivas de la provincia. 
 
ARTÍCULO 2. El Patronato quedará integrado por las siguientes personas: 
 
1. Ing. Gonzalo Castillo       Presidente 
2. Lic. Rafael Méndez Risk       Vicepresidente  
           Ejecutivo 
3. Lic. Andrés Ml. Villabrille D.      Vicepresidente 
4. Dr. Alejandro Toral F.       Secretario 
5. Lic. Andrés Altuna        Tesorero 
6. Sr. Teseo Ramírez        Miembro 
7. Lic. Miguel Melo B.       Miembro 
8. Representante del Consorcio Azucarero Central    Miembro 
9. Representante de la Universidad Católica Tecnológica de Barahona  Miembro 
10. Representante del Ayuntamiento Santa Cruz de Barahona  Miembro 
11. Gobernación Provincial, Sr. Pedro Peña Rubio    Miembro 
12. Representante de la Dirección Provincial de Deportes   Miembro 
13. Representante de la Unión Deportiva     Miembro 
 
 
ARTÍCULO 3. El Presidente del Patronato tendrá las atribuciones siguientes: 
 

1. Ejercer la representación legal del Patronato y encabezar sus reuniones y presidir 
todos sus actos. 

2. Convocar las reuniones, fijar el orden del día,  dirigir los trabajos, mantener el orden 
y someter a votación los asuntos bajo su consideración.  

3. Proponer los nombramientos del personal administrativo y técnico del Patronato.-  
4. Asistir o hacerse representar a las reuniones que convoque el Ministro de Deportes. 
5. Celebrar acuerdos de cooperación con entidades del sector privado. 

 
 
ARTÍCULO 4. El Vicepresidente Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes: 
 

1. Sustituirá al Presidente del Patronato en todos los casos y las atribuciones en que el 
Presidente no pudiere actuar o se hallare ausente o imposibilitado por cualquier 
causa. 

2. Tendrá las atribuciones que le confiera el Consejo de Administración. 
3. Podrá sustituir al Secretario en sus funciones, cuando éste se hallare ausente o 

imposibilitado de actuar. 
4. Supervisar al personal administrativo y técnico. 
5. Desempeñará cualquiera otra función o realizará cualquier otro acto que le sea 

asignado por el Patronato o por su Presidente. 
6. Será el responsable directo del manejo diario de las referidas instalaciones, 

asegurando el cumplimiento de las directrices y normas emanadas del Patronato. 
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7. Someterá el presupuesto anual del Patronato al Ministerio de Deportes y Recreación 
para su aprobación, a los fines de ser incluido en la Ley de Gastos Públicos, dentro 
de las partidas del Ministerio. 

 
ARTÍCULO 5. El Secretario ejercerá las siguientes funciones: 
 

1.  Asistir a las sesiones del Patronato con voz, pero sin voto. 
2.  Asegurar la gestión, tramitación y documentación de los actos del Patronato. 
3.  Preparar el orden de día de las sesiones, salvo cuando el Patronato sesione a 

requerimiento de por lo menos tres de sus miembros, en cuyo caso el orden del día 
será establecido de manera excepcional por los convocantes. 

4.  Levantar, actuando como Secretario, y firmar junto al Presidente las actas de las 
sesiones que celebre el Patronato. 

5.  Conservar y archivar las correspondencias y demás documentos del Patronato. 
6.  Expedir copias certificadas de los documentos de carácter público bajo su 

responsabilidad, a solicitud de parte interesada. 
7.  Desempeñar cualquiera otra función o realizar cualquier otro acto que le sea 

asignado por el Patronato o por su Presidente. 
 
ARTÍCULO 6. El Patronato, previa consulta y aprobación del Ministro de Deportes, 
emitirá su reglamento orgánico, mediante el cual creará los órganos de apoyo operativo que 
considere necesarios para su eficiente funcionamiento y para el cumplimiento de las 
obligaciones puestas a su cargo. Este reglamento deberá ser puesto en vigencia en el plazo 
de noventa (90) días calendarios, a partir de la fecha de emisión por el Poder Ejecutivo del 
presente decreto. 
 
ARTÍCULO 7. El Patronato tendrá a su cargo la administración, cuidado y conservación 
de las instalaciones deportivas, con todas sus anexidades y dependencias, incluyendo los 
parqueos de estacionamiento de vehículos y sus entornos, mediante la adopción y ejecución 
de un adecuado programa de uso y mantenimiento. Cuidará la integridad de dichas 
instalaciones implementando las medidas que fueren necesarias para evitar que las mismas, 
sus parqueos y cualesquier otros anexos sean ocupados o utilizados por personas y/o 
actividades ajenas a los fines a los cuales están destinadas. 
 
ARTÍCULO 8. El Patronato, con apoyo de sus órganos operativos, será responsable 
directo de dichas instalaciones. Tendrá la dirección de su personal técnico y administrativo 
y tendrá bajo su directa responsabilidad implementar un riguroso programa de ahorro de 
energía y conservación de las infraestructuras deportivas. 
 
ARTÍCULO 9. El Patronato establecerá y publicará las normas para la utilización de las 
instalaciones y para su mantenimiento preventivo y correctivo; para la captación de 
recursos mediante la promoción y realización de actividades deportivas, culturales, 
turísticas y recreativas, en los períodos en que no estén siendo utilizadas en actividades 
deportivas propias de las mismas para la adecuada inversión de dichos recursos y, en 
general, para el cabal cumplimiento de los fines de su creación. 
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PARRAFO. Los recursos captados en las formas antes indicadas serán destinados 
exclusivamente para financiar la administración, cuidado y conservación de las 
instalaciones, incluyendo los pagos de servicios y las reparaciones necesarias para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de sus infraestructuras. 
 
ARTÍCULO 10. Cada año en el proyecto de presupuesto del Ministerio de Deportes y 
Recreación se incluirán las partidas destinadas al mantenimiento preventivo y correctivo de 
las instalaciones. A estos fines, el Patronato presentará al  Ministerio Deportes y 
Recreación los planes de inversión correspondientes para la preservación, modernización,  
remodelación y ampliación de dichas instalaciones deportivas, con identificación de las 
fuentes de financiamiento, si las hubiere. 
 
ARTÍCULO 11. El Patronato estará sujeto al control interno de la Contraloría General de 
la República y a la fiscalización externa de la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana. 
 
ARTÍCULO 12. Los fondos del Patronato serán los consignados en el presupuesto del 
Ministerio de Deportes y Recreación, y los que se generen del aprovechamiento del 
Complejo Deportivo de Barahona, el Play de Beísbol Nadin J. Hazoury, y el Play de 
Sóftbol de la provincia de Barahona, en la realización de eventos. 
 
ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación y a los organismos que 
componen el Patronato, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO  en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 15-13 que convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados, 
para que se reúnan en Legislatura Extraordinaria, desde el día 15 de enero hasta el 15 
de febrero de 2013. G. O. No. 10707 del 22 de enero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 15-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confieren los Artículos 89 y 128, de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados para 
que se reúnan en Legislatura Extraordinaria, desde el día 15 de enero hasta el día 15 de 
febrero de 2013, a los fines de conocer los proyectos de ley pendientes, que son de interés 
del Congreso Nacional o del Poder Ejecutivo, y a cualquier otro proyecto de ley que le 
someta el Presidente de la República. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los Presidentes del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO  en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 26-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Amelia 
Soto de Gañán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 108-A-12-Pte., D.C. No. 4, El Ducado, D.N. G. O. No. 
10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 26-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora AMELIA SOTO DE GAÑAN. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de septiembre de 1993, 
entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Secretario de Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora AMELIA SOTO DE 
GAÑAN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con 
área de 574.69 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.108-A-12-Pte., del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.26 de la Manzana "B"), ubicada en 
el sector El Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$172,407.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.4126 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora AMELIA SOTO DE GAÑAN, 
dominicana, mayor de edad, casada con el señor ADRIAN FCO. GAÑAN GARCIA, 
arquitecto, domiciliada y residente en la Ave. de Los Arroyo No.3, del sector de Arroyo 
Hondo, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No.238269, Serie 
1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
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CONTRATO 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora AMELIA SOTO DE GAÑAN, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 574.69 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.26 
de la Manzana "B"), ubicada en el sector EL DUCADO, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: Al norte, calle; al este, solares Nos.27 y 47; al sur, solares Nos.47 y 48, y al oeste, 
Peatonal. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$172,407.00 (ciento setentidós mil cuatrocientos siete pesos oro), o sea a 
razón de RD$300.00 el Mt2. , pagadera de la siguiente forma: La suma de RD$86,203.50 
(ochentiséis mil doscientos tres pesos con 50/00) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.8546, de fecha 6 de septiembre de 1993, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora 
AMELIA SOTO DE GAÑAN, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y 
el resto, o sea la cantidad de RD$86,203.50 (ochentiseis mil doscientos tres pesos con 
50/00) en 24 mensualidades consecutivas de RD$3,591.82 (tres mil quinientos noventiun 
pesos con 82/00) cada una. 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.70-3879, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales   Amelia Soto de Gañán 
   VENDEDOR           COMPRADORA 
 
YO, DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado-Notario-Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en 
mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y señora AMELIA SOTO DE 
GAÑAN, son las mismas que acostumbran, usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 

DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y siete; años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 27-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Kenia 
Rossó, en virtud del cual el primero vende a la segunda, la casa No. 88, del Proyecto 
Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 27-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora KENIA ROSSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, 
la señora KENIA ROSSO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, la casa No.88, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
Las Lomas, Azua, R.D, valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice 
así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.783 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará el Vendedor, de una parte, y de la 
otra parte, la señora KENIA ROSSO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, provista de la Cédula de Identificación Personal No.27868, Serie 1-0, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provista del Carnet de Registro Electoral No._______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará el Comprador: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.88, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$216,146.77 
(doscientos dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos oro con 77/00), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades 
consecutivas e iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato debe ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, 
Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme del inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda,         Kenia Rossó 
Administrador General de Bienes Nacionales  
        VENDEDOR       COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y KENIA ROSSO, cuyas generales constan en este mismo documento 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006) ; años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
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DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 28-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Octavia Martínez, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa No. 
28, Proyecto Habitacional Villa García, Montecristi, R.D. G. O. No. 10708 del 31 de 
enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 28-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora OCTAVIA MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora OCTAVIA MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No.28, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "VILLA GARCIA", de la ciudad de MONTECRISTI, R.D., valorada en la 
suma de RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 562 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES 
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TEJEDA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora OCTAVIA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil viuda, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 1092 Serie 72, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet de Registro Electoral No.______, de la calle________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.28, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "VILLA GARCIA" de la ciudad de 
MONTECRISTI, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$ 25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo 
 
UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de 
desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce de 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales   Octavia Martínez 
   Vendedor             Compradora 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario-Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y OCTAVIA MARTINEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 29-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Espara Rosario, representada por Margarita Sánchez Rosario, en relación al traspaso 
por parte del primero a la segunda, del apto. No. 102, edificio A, manzana No. 11, 
Proyecto Habitacional Nueva Isabela, sector Guaricanos, D.N. G. O. No. 10708 del 31 
de enero de 2013. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 29-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y SUSC. MARIA ESPARA ROSARIO, representada por MARGARITA 
SANCHEZ ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte 
la señora SUSC. MARIA ESPARA ROSARIO, representada por MARGARITA 
SANCHEZ ROSARIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. 
No.102, correspondiente al edificio A, Manzana 11, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANOS, de 
esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:             CONTRATO No.2510 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora SUSC. MARIA ESPARA ROSARIO, representada por MARGARITA 
SANCHEZ ROSARIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil______, con_________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.4899, 
Serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El Apto. No.102, correspondiente 
al edificio A, Manzana 11, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR GUARICANOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$925,000.00 (novecientos 
veinticinco mil pesos oro), por la destrucción de su mejora y el resto, o sea, la suma de 
cuarentiséis mil seiscientos noventa y seis pesos con 31/100 RD$46,696.31, para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que el COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de la dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo el COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución el comprador conviene en que de los pagos por 
él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores a la fecha de la desocupación 
de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción hecha de los 
valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del inmueble, a título 
de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en razón de la 
resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el COMPRADOR 
hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin embargo EL 
VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de 
pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda    Susc. María Espara Rosario,  
Administrador General de Bienes Nacionales      REPRESENTADA POR 

VENDEDOR     Margarita Sánchez Rosario 
         COMPRADORA 
 
YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y SUSC. MARIA ESPARA ROSARIO, representada por 
MARGARITA SANCHEZ ROSARIO, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 30-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Fausto 
Manuel Portorreal Marte, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del 
apto No. 101, edificio No. 60, Proyecto Habitacional La Yuca III, sector Los Ríos, D.N. 
G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 30-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte 
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el señor FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTE, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo el apartamento No.101, del edificio No.60, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "La Yuca III", del sector Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1625 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _______ ,quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con ANA BLASINA BEATO TORRES, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13881, Serie 55, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, del 
edificio No.60, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional "LA 
YUCA III", del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100 (RD$124,486.91), que el 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro) como inicial, según el recibo No.1718, de fecha 14 de agosto de 1991 y 
el resto, o sea la cantidad de RD$114,486.91 (ciento catorce mil cuatrocientos ochenta y 
seis pesos oro con 91/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
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venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda,   Ana Blasina Beato Torres 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales.        Fausto Manuel Portorreal Marte 

VENDEDOR      COMPRADORES 
 
YO, DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA, FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTE Y ANA BLASINA 
BEATO TORRES, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. H. BOLIVAR YEPEZ MOSCAT, 
Notario Público. 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Miguel Andres Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 31-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Marcelina Frías, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 1-B, edificio No. 253, Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10708 del 
31 de enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 31-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MARCELINA FRIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
MARCELINA FRIAS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. No.1-
B, correspondiente al edificio No.253, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:             CONTRATO No. 2037 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MARCELINA FRIAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con CRISANTO REYNOSO, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.11249, Serie 5, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto. No.1-B, correspondiente 
al edificio No.253, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
"CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, y el resto, 
la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11007 de fecha 15 de sept/94, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
        POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda  
Administrador General de Bienes Nacionales    Marcelina Frías 

VENDEDOR       COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARCELINA FRIAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 32-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Roberto 
Batista Etiene, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del apto. No. 2-A, 
edificio No. 263, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 32-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor ROBERTO BATISTA ETIENE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte 
el señor ROBERTO BATISTA ETIENE, por medio del cual el primero traspasa al segundo 
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a título de venta, el Apto. No. 2-A, correspondiente al Edif. No. 263, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III 
ETAPA", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 2063 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor(a) ROBERTO BATISTA ETIENE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.255320, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El Apto. No. 2-A, correspondiente 
al edificio No. 263, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional 
"CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$ 147,000.00, 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como pago inicial, según recibo No. 11302, de fecha 7 de 
octubre de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$144,000.00 (ciento cuarenta y cuatro mil pesos oro), para 
ser pagada en cantidades consecutivas de RD$ 150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (14) catorce días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
        POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda  
Administrador Gral. de Bienes Nacionales     Roberto Batista Etiene 

VENDEDOR             COMPRADOR 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ROBERTO BATISTA ETIENE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 33-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ramona Fresolina Durán de Durán, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento No. 102, edificio No. 89, sector La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. 
No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 33-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de febrero de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora RAMONA FRESOLINA DURAN DE DURAN. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
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parte, la señora RAMONA FRESOLINA DURAN DE DURAN, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, 
correspondiente al edificio No.89, construido de blocks y concreto, ubicado en el sector La 
Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.313 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Interna No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle ________, de esta 
ciudad, de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
RAMONA FRESOLINA DURAN DE DURAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con ARTURO DURAN, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.810, Serie No.35, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._______, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.102, Edif. No.89, construido de blocks y concreto, ubicado en el sector La Yuca, Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00), que EL COMPRADOR 
pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como 
inicial, pagada según consta en el recibo No.03781, de fecha 31 de octubre de 1990, 
expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales y el resto, o sea la cantidad de 
RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarentinueve pesos con 59/00), en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los quince (15) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales   Ramona Fresolina Durán de Durán 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y RAMONA FRESOLINA DURAN DE DURAN, cuyas generales constan 
en este mismo documento quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 34-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juliana 
Altagracia Vásquez Avelo, en relación a la venta de una porción de terreno dentro de 
la parcela No. 154-Parte, D. C. No. 15, Los Mina, D. N. G. O. No. 10708 del 31 de 
enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 34-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 1998, entre el Estado 
dominicano y la señora Juliana Altagracia Vásquez Avelo. 
 

 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de septiembre de 1998, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, 
la señora Juliana Altagracia Vásquez Avelo, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 174.50 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No. 154-parte, del Distrito Catastral No. 15 del Distrito Nacional 
ubicada en la calle 29- D, del sector Los Mina, de esta ciudad, valorada por la suma de 
RD$21,812.50, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 002547 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 9 de julio de 1993, expedido por el Poder Ejecutivo que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Juliana Altagracia Vásquez Avelo, dominicana, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0636564-
6, representada por el Dr. Hipólito Rafael Marte Jiménez, dominicano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en esta ciudad, con estudio profesional abierto en el No.5, 
de la calle Dr. Rafael Augusto Sánchez, del sector Piantini, de esta ciudad, mediante Poder 
Especial de fecha 17 de febrero de 1997, debidamente legalizado por el DR. JOSE 
RAFAEL BORDAS FELIZ, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora Juliana Altagracia Vásquez Avelo, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 174.50, metros cuadrados, dentro de la parcela No. 154- 
parte, del Distrito Catastral No. 15 del Distrito Nacional, ubicada en la calle 29-D, del 
sector Los Mina, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$21,812.50 (veintiún mil ochocientos doce pesos con 50/100), a razón de 
RD$125.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: RD$6,543.75 (seis mil 
quinientos cuarentitrés pesos con 75/100) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No. 18163 de fecha 22 de agosto de 1997, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en favor de la señora Juliana 
Altagracia Vásquez Avelo, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y el 
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resto, o sea la cantidad de RD$15,268.75 (quince mil doscientos sesenta y ocho pesos con 
75/100), en 107 mensualidades consecutivas de RD$141.00 (ciento cuarentiún pesos con 
00/100) cada una, y una mensualidad de RD$181.75 (ciento ochentiún pesos con 75/100). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Lic. Carlos A. Amarante Baret            Hipólito Rafael Marte Jiménez, 
Administrador General de Bienes Nacionales   en representación de la señora 
             Juliana Altagracia Vásquez Avelo 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y DR. HIPOLITO RAFAEL MARTE JIMENEZ, de generales que 
constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre 
del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999), 
años 156 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez    Dagoberto Rodríguez Adames 
   Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

   Secretaria             Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 35-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Castro, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 2-A, edificio 
No. 209, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10708 
del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 35-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y MARIA CASTRO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
MARIA CASTRO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No.2-A, 
correspondiente al edificio No.209, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad, valorado por la 
suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 1983 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, MARIA CASTRO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.40950, Serie 1era., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No.2-A, correspondiente 
al edificio No.209, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
"CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos) como pago inicial y el resto, 
según consta en recibo No.11237 de fecha 5 de oct./94, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales y el resto, la suma de RD$137,000.00 (ciento treinta y siete 
mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento 
cincuenta pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda  
Administrador General de Bienes Nacionales      María Castro 

VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y MARIA CASTRO, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 36-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen María Mejía, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 
2-A, edificio No. 201, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. 
O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 36-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora Carmen María Mejía. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora Carmen 
María Mejía, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. No.2-A, del 
edificio No.201, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
"Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 1964 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, 
domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle__________, de esta ciudad de 
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Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Carmen 
María Mejía, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No.26408, Serie 18, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.__________, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 2-A, 
correspondiente al edificio No.201, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(ciento cuarenta y siete mil pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial y 
el resto, o sea la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro). Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.11189 de fecha 28 de septiembre del 1994, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda  
Administrador General de Bienes Nacionales    Carmen María Mejía 

VENDEDOR           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Carmen María Mejía, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 37-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Puig de la Bellacasa, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 701, edificio A, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez 
Ureña, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 37-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 del mes de mayo de 1993, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor JOSE PUIG DE LA BELLACASA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del año 1993, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor JOSE PUIG DE LA BELLACASA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No. 701, correspondiente al 
edificio marcado con la letra "A", construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Residencial "TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA", de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.3011 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._____, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE 
PUIG DE LA BELLACASA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con BARBARA PEREZ, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.240872, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
701, correspondiente al edificio marcado con la letra "A", construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Residencial "TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA", 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos con 95/100, RD$ 823,769.95, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$ 
225,000.00 (doscientos veinticinco mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el 
recibo No. 4470, de fecha 15 de julio/92, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales y el resto, o sea la cantidad de RD$598,769.95 (quinientos noventa y 
ocho mil setecientos sesenta y nueve pesos oro con 95/100), para ser pagados en 
mensualidades consecutivas de RD$2,494.48 (dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
oro con 48/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta qué no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de venta o realizar abonos a cuentas del mismo, en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales  José Puig de la Bellacasa 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO 
RINCON MARTÍNEZ Y JOSE PUIG DE LA BELLACASA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 38-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
María Luis Paulino, en relación al traspaso por parte del primero, del apto. No. 201, 
edificio No. 15, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ensanche La Fe, D.N. G. 
O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 38-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora ROSA MARIA LUIS PAULINO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte 
la señora ROSA MARIA LUIS PAULINO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. marcado con el No.201, correspondiente al edificio No.15, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "PEDRO LIVIO CEDEÑO", ENS. 
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.00946 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.  , domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) ROSA MARIA LUIS PAULINO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con FELIPE CABRERA, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.079614305, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No. 15, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto Habitacional "PEDRO LIVIO CEDEÑO", ENS. LA FE, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos oro con 82/100), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos oro) como pago de inicial, según consta en recibo No. 12093, de fecha 
10 de febrero del 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y 
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el resto, o sea, la cantidad de RD$489,258.82 (cuatrocientos ochenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos con 82/100), para ser pagada en mensualidades 
consecutivas de RD$1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda,    Rosa María Luis Paulino 
   Administrador General 

        VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ROSA MARIA LUIS PAULINO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR, 
Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 39-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Porfirio 
E. López Pérez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apto. No. 302, 
edificio No. 85-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 39-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de octubre del 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor PORFIRIO E. LOPEZ PEREZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, 
y de la otra parte, el señor PORFIRIO E. LOPEZ PEREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No. 302, edificio No. 85-B, construido 
da blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO NO. 058 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._______, de la calle 
________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.697, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor PORFIRIO E. LOPEZ PEREZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SORAYA ELVIRA MORIN V., 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 312319, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No. _______, de la calle ______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento No. 302, edificio 
No.85-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), pagados como inicial, de la siguiente forma; 
RD$12,000.00 (doce mil pesos oro), mediante un crédito por dicho valor, reconocido por el 
Estado dominicano mediante el Poder de fecha 16 de octubre de 1987, y el contrato que al 
efecto se suscribió con la compañía Lotes y Solares Urbanos S. A., y RD$3,000.000 (tres 
mil pesos oro), mediante recibo No.821, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 19 días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochentínueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada 
  Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador Gral. de B. N.    Porfirio E. López Pérez 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores; 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y PORFIRIO E. LOPEZ PEREZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve 
(19) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 

 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 40-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Bolívar 
Pacheco, a través del cual el primero vende al segundo, el apartamento No. 202, 
edificio No. 10-B, Proyecto Hainamosa, D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 40-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor BOLIVAR PACHECO. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, 
y de la otra parte, el señor BOLIVAR PACHECO, por  medio del cual el primero traspasa 
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al segundo, a título ce venta, el apartamento No. 202, edificio No.10-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO NO. 168 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 58, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor BOLIVAR PACHECO, mayor de edad, de nacionalidad, dominicana, de 
estado civil casado con MARIA DOLORES FIGUEREO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 132897, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
________, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No.10-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (cincuenta mil 
pesos oro) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No.1283 de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General y resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos 
oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de octubre, del año mil 
novecientos ochentínueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada 
  Capitán de Navío, M. de G. 
  Administrador Gral. de B. N.     Bolívar Pacheco 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
YO, DR. MANUEL W. MEDRANO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores; CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y BOLIVAR PACHECO, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 

DR. MANUEL W. MEDRANO 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 41-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Mercedes Ma. Mejía, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apto. 
No. 101, edificio No. 22-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero 
de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 41-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 del mes de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora MERCEDES MA. MEJIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MERCEDES MA. MEJIA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, edificio No.22-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                          CONTRATO NO. 3951 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 27 de julio de 1989, Acápite No.144, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MERCEDES MA. MEJIA DE LOS SANTOS, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.4964 Serie No.12, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edif. No.22-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Hainamosa, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$9,500.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.1511, de fecha 4 de enero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que el COMPRADOR no será propietario del inmueble 
hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo el COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato  de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución el COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, de la M. de G. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

MERCEDES MA. MEJIA 
Compradora 

 
 
YO, LIC. JUAN BARJAN MUDFI, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y MERCEDES MA. MEJIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 

LIC. JUAN BARJAN MUDFI 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 42-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
Radhamés Dumé Peña, mediante el cual el primero traspasa al segundo, el apto No. 
102, edificio No. 15-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 42-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio del 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS RADHAMES DUME PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor CARLOS RADHAMES DUME PEÑA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo el Apto. No.102, edificio No.15-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:                                                                                         CONTRATO NO.5064 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la 
calle__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.86, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor CARLOS RADHAMES DUME PEÑA, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con WILFRA FLORINDA 
SILVESTRE, portador de la Cédula de Identificación Personal No.205059, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle_________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías 
de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
No.102, edificio No.15-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
mediante recibo No.1311, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración Gral. y el resto o sea la suma de RD$35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo el COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato  de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  
                     VENDEDOR 
 
       CARLOS RADHAMES DUME PEÑA 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y CARLOS RADHAMES DUME PEÑA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. CORINA ALBA DE SENIOR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras             Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria               Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 43-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elena 
Nazir Cabalen, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, el apto No. 
303, edificio No. C, Proyecto Habitacional Torres Pedro Henríquez Ureña, D.N. G. O. 
No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 43-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y ELENA NAZIR CABALEN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra parte, 
ELENA NAZIR CABALEN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
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apartamento marcado con el No.303, correspondiente al edificio No. “C”, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, RESIDENCIAL TORRES PEDRO 
HENRIQUEZ UREÑA, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$823,769.95, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                         CONTRATO No.02423 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, ELENA NAZIR CABALEN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.63256, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral  No.____ de la calle________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.303, correspondiente al edificio No. “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de esta 
ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTINUEVE PESOS CON 95/00 
(RD$823,769.95), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS ORO) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No.4503, de fecha 27 de julio de 1992, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea la cantidad de 
RD$623,769.95 (SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTINUEVE 
PESOS CON 95/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,599.05 (DOS MIL QUINIENTOS NOVENTINUEVE PESOS CON 05/00) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo el COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato  de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
         ELENA NAZIR CABALEN 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y ELENA NAZIR CABALEN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 44-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Virginia Sánchez Parra, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. 
No. 402, edificio A, Proyecto Habitacional Torres Pedro Henríquez Ureña, D.N. G. O. 
No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 44-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de julio de 1992, entre el Estado 
dominicano y VIRGINIA SANCHEZ PARRA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de julio de 1992, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra 
parte, VIRGINIA SANCHEZ PARRA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio No. “A”, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional “RESIDENCIAL 
TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA”, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$823,769.95, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                           CONTRATO No.1712 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, VIRGINIA SANCHEZ PARRA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.277625, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con toda todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.402, correspondiente al edificio No.“A”, construido de blocks y concreto, dentro 
del Proyecto Habitacional “RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA”, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 95/100 
(RD$823,769.95), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS ORO CON 00/100) 
como pago inicial, según consta en el recibo No.4520 de fecha 30 de julio de 1992, 
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expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto o sea la suma de 
RD$623,769.95 (SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS ORO CON 95/100), para ser pagada en doscientos cuarenta (240) 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,599.05 (DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 05/100) cada una, hasta la total cancelación. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de julio del 
año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 VIRGINIA SANCHEZ PARRA 

                                                                                        COMPRADORA 
 
 
DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y VIRGINIA SANCHEZ PARRA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-83- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 45-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel 
Peralta, en virtud del cual el primero traspasa  al segundo, el apto. No. 2-A, edificio 
No. 193, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. No. 10708 
del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 45-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL E. PERALTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MANUEL E. PERALTA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, el apto. marcado con el No. 2-A, del edificio N.193, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Cuidad del Almirante, III Etapa”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                        CONTRATO NO.2201 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANUEL E. PERALTA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con MARIA HURTADO, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.001-0200661-6, Serie 001, debidamente renovada para el presente año con el 
sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el Apto. marcado con el No.2-A, 
del edificio No.193, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, según consta en recibo No.10593, de fecha 23 de agosto 
de 1994, expedido por esta Adción. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato  de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de 
RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 14 días del mes de 
mayo del año mil novecientos y cinco (1995). 
 
 
  POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
       Adm. Gral. de Bienes Nacionales  
                     VENDEDOR                                  
                                                                                                  MANUEL E. PERALTA 
                                                                                                          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Públicos de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MANUEL E. PERALTA, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y cinco (1995). 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 46-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
Sánchez Viloria, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apto. No. 302, 
edificio No. 48-B, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 46-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS SANCHEZ VILORIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 4 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor CARLOS SANCHEZ VILORIA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.302, edificio No.48-B, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                       CONTRATO NO. 1358 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle___________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.360 , quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se considerará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor CARLOS SANCHEZ VILORIA, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, de estado civil casado con la DRA. ROSA TENEO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.15035, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, 
de la calle__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: “El apartamento No.302, edificio 
No.48-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (CINCUENTA 
MIL PESOS ORO) RD$50.000.00, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.1083 de fecha 19 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General y el resto, o sea, la suma de RD$45,000.00 
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato  de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de octubre, del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de B. N. 

VENDEDOR 
 

 CARLOS SANCHEZ VILORIA 
                                                                                           COMPRADOR 

 
 
YO, DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y CARLOS SANCHEZ VILORIA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. PROVIDENCIA GAUTREAU DE MORENO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 47-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ernestina Sena Rivas, en relación al traspaso de la casa No. 12, Proyecto Habitacional 
La Descubierta, R.D. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 47-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora ERNESTINA SENA RIVAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte;, y de la 
otra parte, la señora ERNESTINA SENA RIVAS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda la casa No.12, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional, “LA DESCUBIERTA”, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                         CONTRATO NO.433 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle_____ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor(a) 
ERNESTINA SENA RIVAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
viuda, portador(a) de la Cédula de Identificación Personal No.616 Serie 078, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle______ de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.12, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “LA DESCUBIERTA”, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 91 
(RD$199,789.91), que el COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: 
Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato  de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
                  VENDEDOR 
 

ERNESTINA SENA RIVAS 
                                                                                                  COMPRADORA 

 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ERNESTINA SENA RIVAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los VEINTIDOS (22) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia 
y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
  Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 48-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel 
Emilio Ramírez, relativo al traspaso por parte del primero al segundo, de la casa No. 
20, Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 48-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL EMILIO RAMÍREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MANUEL EMILIO RAMÍREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo la casa No.20, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas”, Azua R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                              CONTRATO NO. 000706 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, el señor MANUEL EMILIO RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MIGUELINA SORIANO, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.0028580-7, Serie 10, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle_________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.20, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua R.D. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada 
en mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 

 



-98- 
_________________________________________________________________________ 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
         Administrador General 
                   VENDEDOR                                      
  
                                                                             MANUEL EMILIO RAMÍREZ 
                                                                                          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MANUEL EMILIO RAMÍREZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 49-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Eva C. 
Febrillet de Peña, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apto. No. 301, 
edificio No. 2, Tipo A, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10708 del 31 de enero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 49-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora EVA C. FEBRILLET DE PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, el apartamento No.301, edificio No.2 Tipo “A”, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$77,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                        CONTRATO No.2082 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora 
EVA C. FEBRILLET DE PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil _______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.191107, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle_______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACYADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho, a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
No.301, edificio No.2, Tipo “A”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$77,000.00), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), como 
pago inicial mediante recibo No.1268 de fecha 26 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto o sea la 
suma de RD$57,000.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato  de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiere el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (22) días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G. 
      Administrador Gral. de B.N. 
                 VENDEDOR 
                                                                                      EVA C. FEBRILLET DE PEÑA 
                                                                                             COMPRADORA 
 
YO, DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y EVA C. FEBRILLET DE PEÑA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. MANUEL E. AMOR DE LOS SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                  Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 50-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la compañía 
Empresas Bello Veloz, C. por A., representada por el señor Bolívar Bello Veloz, sobre 
el traspaso por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno dentro de la 
parcela No. 110-Ref.-780-Parte, D.C. No. 4, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10708 del 
31 de enero de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 50-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de agosto de 1995, entre el Estado 
dominicano y la compañía EMPRESAS BELLO VELOZ, C. por A., representada por el 
señor BOLIVAR BELLO VELOZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de agosto de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la Cía. EMPRESAS BELLO VELOZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno con área de 922.68 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.3 de la 
Manzana “B”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$276,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:                                                                                        CONTRATO NO.1865 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, 
y de la otra parte, EMPRESAS BELLO VELOZ, C. por A., compañía organizada de 
acuerdo con las leyes dominicanas, representada por su presidente, el señor BOLIVAR 
BELLO VELOZ, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y 
residente en la Ave.27 de Febrero esq. Tiradentes de esta ciudad, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.64568, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de EMPRESAS BELLO VELOZ, C. por A., quien acepta a través de 
su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 922.68 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.110-
Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No.3 de la 
Manzana “B”), ubicada en el sector Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al 
norte, Solar No.2, Al sur, Solar No.4; Al este, C/Paseo del Yaque; y al oeste, Solar No.4-B. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado sobre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$276,000.00 (DOSCIENTOS SETENTISEIS MIL PESOS ORO), o sea 
a razón de RD$300.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$55,320.00 (CINCUENTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ORO) como 
inicial, pagada según consta en el recibo No.12757, de fecha 18 del mes de agosto de 1995, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor de EMPRESAS BELLO VELOZ C. por A., formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea, la cantidad de RD$220,680.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ORO), para ser pagada 
en mensualidades consecutivas de RD$1,839.00 (MIL OCHOCIENTOS TREINTINUEVE 
PESOS ORO) cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanística del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
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QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
de Estado dominicano por la suma de RD$220,680.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el 
Art.2103, del Código Civil. En consecuencia, LA EMPRESA BELLO VELOZ, C. por A., a 
través de su representante, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de la 
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  
 
POR LA EMPRESAS BELLO VELOZ, C. por A. 
         Su Presidente, el señor: 
 
      BOLIVAR BELLO VELOZ 
               COMPRADOR 
 
YO, DRA. CANDIDA ALVAREZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y BOLIVAR 
BELLO VELOZ, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos 
como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana 
a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DRA. CANDIDA ALVAREZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras           Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Res. No. 51-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Inocencia Lucila Pérez de Asilis, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 38-Parte, D.C. No. 4, sector Los 
Cerros de Arroyo Hondo, D.N. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 51-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1991, entre el Estado 
dominicano y la señora INOCENCIA LUCILA PEREZ DE ASILIS. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1991, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, la señora INOCENCIA LUCILA PEREZ DE ASILIS, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con área de 839.47 metros cuadrados, 
dentro de la parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, 
(Solar Núm.31 de la Manzana “K”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$33,578.80, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                       CONTRATO NO.0715 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.18311 Serie 49, sello 
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio 
de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora INOCENCIA LUCILA PEREZ DE 
ASILIS, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, casada con el señor 
GEORGE ASILIS, provista de la Cédula de Identificación Personal Núm.121148 Serie 
1era., domiciliada y residente en la Ave.27 de Febrero Núm.505, El Millón, de esta ciudad, 
se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de la señora INOCENCIA LUCILA PEREZ DE ASILIS, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 839.47 metros cuadrados, dentro de la parcela Núm.38-
parte, del Distrito Catastral Núm.4 del Distrito Nacional, (Solar Núm.31 de la Manzana 
“K”), ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: al norte, calle Damajagua, al este, solar Núm.32, al sur, solares Núms. 18 y 19, y 
al oeste, solar, Núm.30. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$33,578.80 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS ORO CON 80/100), o sea, a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada 
en su totalidad, según consta en los recibos núms/106 y 4625, de fechas 20 de noviembre de 
1987 y 18 de febrero de 1991, expedidos por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que EL ESTADO DOMINICANO, otorga en favor de la señora 
INOCENCIA LUCILA PEREZ DE ASILIS, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal, por el precio íntegro de la presente venta. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA se compromete a inicial la construcción del solar 
objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un 
plazo no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: El presente contrato sustituye en todas sus partes al contrato de venta No.345, 
de fecha 23 de noviembre de 1987, debidamente legalizado por el DR. RAFAEL 
AUGUSTO SANCHEZ, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional, por haber presentado disminución del solar en cuestión, respecto al área 
originalmente adquirida. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato en virtud del Certificado de Título Num.16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las disposiciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de 
las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa 
y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
            Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales  
 

INOCENCIA LUCILA PEREZ DE ASILIS 
                                                                COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mí 
presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ e INOCENCIA 
LUCILA PEREZ DE ASILIS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los (18) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras            Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 52-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Máximo 
Alberto de la Cruz Suero, en relación a la venta del apto No. 101, edificio No. 68, 
Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, D.N. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 52-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor MAXIMO ALBERTO DE LA CRUZ SUERO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MÁXIMO ALBERTO DE LA CRUZ SUERO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, 
correspondiente al edificio No.68, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS ORO 
CON 91/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                       CONTRATO NO.886 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor DR. 
MAXIMO ALBERTO DE LA CRUZ SUERO,  mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con CELSA ORTIZ DE LA CRUZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.22982, Serie 10, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, edificio 
No.68, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca II, Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 91/00 
(RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS) como inicial, pagada según consta en el recibo 
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No.1675 de fecha 9 de agosto de 1991, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
y el resto o sea, la cantidad de RD$114,486.91 (CIENTO CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 91/00) en mensualidades consecutivas 
de RD$125.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato  de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
              Secretario de Estado 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
                       VENDEDOR 
 
                                                                       DR. MAXIMO ALBERTO DE LA CRUZ S. 
                                                                                                COMPRADOR 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y MAXIMO ALBERTO DE LA CRUZ SUERO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 53-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Teodomiro Pérez Ferreras, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa 
No. 20, Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10709 del 7 de febrero 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 53-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor TEODOMIRO PEREZ FERRERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta  suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor TEODOMIRO PEREZ FERRERAS, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo la casa No.20, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional LA DESCUBIERTA, R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                        CONTRATO NO.448 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle____________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor TEODOMIRO PEREZ FERRERAS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil__________, con______________, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.2029, Serie 70, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.20, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
91 (RD$199,789.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Para ser pagada en mensualidades iguales de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo El COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
 Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
              VENDEDOR 
                                                                             TEODOMIRO PEREZ FERRERAS 
                                                                                                COMPRADOR 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y TEODOMIRO PEREZ FERRERAS, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                                                               Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria              Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 54-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Miguelina M. Sierra Alemany, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apto. No. 102, edificio No. 13, Proyecto Habitacional Pedro Livio Cedeño, Ensanche 
La Fe, D.N. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 54-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MIGUELINA M. SIERRA ALEMANY. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MIGUELINA M. SIERRA ALEMANY, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el apto. No.102, correspondiente al edificio No.13, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. 
LA FE, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$639,258.82, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:                                                                                      CONTRATO NO.00935 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ____________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MIGUELINA M. SIERRA ALEMANY, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con RAMON ALVARADO, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.0106458, Serie 2, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No._____, de la calle___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, 
correspondiente al edificio No.13, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PEDRO LIVIO CEDEÑO, ENS. LA FE, ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$639,258.82 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ORO CON 82/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO) 
como pago inicial, y el resto la suma de RD$489,258.82 (CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 82/100), para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$1,125.00 (MIL CIENTO VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.11905, de fecha 23 
de enero del 1995, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA           MIGUELINA M. SIERRA ALEMANY 
           Administrador General                                            COMPRADORA 
                     VENDEDOR 
 
 
YO, DR. NICOLAS ALMANZAR, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MIGUELINA M. SIERRA ALEMANY, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. NICOLAS ALMANZAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 55-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Celeste 
Valdez García, sobre la venta del apartamento No. 302, edificio No. Y-4, manzana L, 
Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 55-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y CELESTE VALDEZ GARCIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
CELESTE VALDEZ GARCIA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
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apartamento No.302, edificio No.Y-4, de la manzana L, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto LOS MAMEYES, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                      CONTRATO No. 02062 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo del 1990, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, CELESTE VALDEZ GARCIA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.66030, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.Y-4, de la manzana L, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS 
MAMEYES, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CUARENTISEIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 73/00 (RD$46,784.73), que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS), reconocidos mediante destrucción de su mejora, y el 
resto en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato  de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA 
las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de junio del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

CAMILO ANT. NAZIR TEJADA 
                                                  Capitán de Navío, M. de G.   
                                   Administrador General de Bienes Nacionales 
                                                                VENDEDOR 
 

CELESTE VALDEZ GARCIA 
                                                                                       COMPRADORA 

 
YO, VIRGILIO MENDEZ ACOSTA, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANT. NAZIR 
TEJADA Y CELESTE VALDEZ GARCIA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. VIRGILIO MENDEZ ACOSTA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 56-13 dispone que el paraje Mango Limpio, de la sección Trinidad, municipio 
de Bayaguana, provincia Monte Plata, quede incorporado a la sección San Rafael, 
municipio El Valle, provincia Hato Mayor. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 56-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el paraje Mango Limpio, de la sección Trinidad, 
perteneciente al municipio Bayaguana, provincia Monte Plata, según se hace constar en el 
mapa y la certificación del Instituto Cartográfico Militar, de fecha 19 de octubre 2010, está 
localizado a 140 kilómetros de Bayaguana y a 160 kilómetros de Monte Plata, lo cual 
dificulta y hace casi imposible mantener contacto entre las autoridades de Bayaguana y los 
habitantes del paraje Mango Limpio. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es normal ver a los habitantes del paraje Mango 
Limpio, realizar sus diligencias y todas las actividades en el municipio El Valle, que está 
más o menos a 2 kilómetros de la sección San Rafael y a 10 kilómetros del municipio El 
Valle, tanto así que el Colegio Electoral No.9 que pertenece a la Junta Municipal Electoral 
de El Valle está ubicado en el paraje Mango Limpio, y todos los electores que allí residen 
votan para elegir las autoridades del municipio El Valle y la provincia Hato Mayor. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que se hace necesario reorganizar el territorio 
correspondiente al paraje Mango Limpio, de la sección Trinidad, del municipio Bayaguana, 
provincia Monte Plata y permitir que sus habitantes puedan realizar sus actividades en la 
unidad territorial más cercana geográficamente. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que por derecho la comunidad de Mango Limpio, 
pertenece a la sección Trinidad, municipio Bayaguana, pero de hecho siempre ha realizado 
su vida social, económica, política y cultural en la sección San Rafael, del municipio El 
Valle, provincia Hato Mayor. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que los habitantes de este paraje nunca han recibido la 
visita, ni los servicios de las autoridades de Bayaguana; tampoco se ha construido una sola 
obra ordenada o patrocinada por dicho ayuntamiento. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el Ayuntamiento de El Valle siempre le ha brindado los 
servicios a esta comunidad y hasta ha construido una serie de obras en favor de los 
habitantes de Mango Limpio. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que los habitantes de la comunidad de Mango Limpio, 
desde la solicitud de un acta de nacimiento, estudios, cédula de identidad y electoral hasta 
el sufragio lo realizan en el municipio El Valle, de la provincia Hato Mayor. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que es un clamor popular de todos y cada uno de los 
moradores del paraje Mango Limpio, los cuales solicitan a viva voz ser incorporados a la 
sección San Rafael, del municipio El Valle, de la provincia Hato Mayor. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la Constitución de la República en su Artículo 93, 
numeral 1), literal d), establece que es atribución del Congreso Nacional “Crear, modificar 
o suprimir regiones, provincias, municipios, distritos municipales, secciones y parajes y 
determinar todo lo concerniente a sus límites y organización,... previo estudio que 
demuestre la conveniencia política, social y económica justificativa de la modificación”. 
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CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Constitución de la República en su Artículo 193 
establece la forma en que se realizará la organización territorial. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.917 del 12 de agosto de 1978, que modifica la Ley No.5220, del 21 de 
septiembre de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.1 del 20 de agosto de 1982, que constituye a partir del 1ro. de enero de 
1983, la provincia Monte Plata. 
 
VISTA: La Ley No.245, del 3 de diciembre de 1984, que crea a partir del 1ro. de enero de 
1985, la provincia Hato Mayor. 
 
VISTA: Ley No.176-07 del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se dispone que el paraje Mango Limpio, de la sección Trinidad, municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, quede incorporado a la sección San Rafael, del 
municipio El Valle, provincia Hato Mayor. 
 
 
Artículo 2.- El municipio El Valle queda integrado por las secciones y parajes siguientes: 
 
1. Sección Arenitas, y sus parajes Las Filipinas y Los Plátanos. 
 
2. Sección Rincón del Fogón, y sus parajes Alto de la Piedra y Río Chiquito. 
 
3. Sección San Rafael, y sus parajes El Cabao, La Trocha, El Veinte, El Veintitrés, El 

Veinticinco, La Diecisiete y Mango Limpio. 
 
Artículo 3.- Para el cumplimiento de la presente ley el Poder Ejecutivo, el Ministerio de 
Interior y Policía, la Junta Central Electoral y las autoridades municipales, adoptarán todas 
las medidas de carácter administrativo que sean necesarias. 
 
Artículo 4.- La presente ley modifica el Artículo 1 de la Ley No.917, de fecha 12 de agosto 
de 1978, que modifica la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones, y deroga cualquier otra ley, 
decreto o resolución que le sea contraria. 
 
Artículo 5.- La presente ley estará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte días del mes de septiembre del año dos mil doce; años 169.o de la Independencia 
y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete  (17) días del mes de diciembre  del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera        Amílcar Romero P.  
  Secretario         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 57-13 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
emitir bonos internacionales por un monto de mil millones de dólares, para ser 
colocados en los mercados internacionales en las condiciones más favorables para el 
país. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 57-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que se hace necesaria la salida al mercado internacional 
durante el ejercicio fiscal del 2013 con la finalidad de colocar bonos que permitan generar 
parte de los recursos que se requerirán para financiar el déficit presupuestario 
correspondiente a ese año. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el financiamiento que procure el Estado debe ser 
gestionado bajo las condiciones de costo más favorables de acuerdo con un nivel de riesgo 
prudente y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los mercados internacionales se encuentran en 
condiciones de costo favorables, lo que permite a la República Dominicana la posibilidad 
de aprovechar esa coyuntura para emitir y colocar bonos internacionales. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que los mercados de deuda son dinámicos y las 
condiciones y opciones de financiamiento pueden cambiar en un corto plazo, y que se debe 
tener la capacidad para ajustarse a las nuevas condiciones para obtener en todo momento 
los términos más favorables del mercado. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es facultad del Congreso Nacional: “Legislar en 
cuanto concierne a la Deuda Nacional y aprobar o desaprobar los créditos y préstamos 
firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y las leyes”. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en el Presupuesto General del Estado del año 2013, se 
aprobó la emisión de bonos internacionales con la finalidad de complementar el 
financiamiento requerido para ese ejercicio fiscal. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que se hace necesaria la aprobación del Congreso 
Nacional para la emisión y colocación de bonos en los mercados internacionales con la 
finalidad de cumplir con el mandato constitucional al respecto. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Consejo de la Deuda Pública contemplado en el 
Art. 10, de la Ley de Crédito Público, No. 6-06, aprobó a unanimidad la presente emisión 
de bonos.  
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06, sobre Crédito Público, del 20 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 
el Sector  Público. 
 
VISTA: La Ley No. 311-12 del 19 de diciembre de 2012, relativa al Presupuesto General 
del Estado para el año 2013.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a la 
emisión de bonos internacionales por un monto máximo de mil millones de dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (US$1,000,000,000.00) para ser colocados en los 
mercados internacionales en las condiciones más favorables para el país.  
 
Artículo 2.- Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes 
definiciones:  
 
1)  Aspirantes a Creadores de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones 

de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General 
de Crédito Público, que pueda concursar mediante un sistema de calificación y 
clasificación para ser Creador  de Mercado.  

 
2)  Bonos: Títulos Valores representativos de deuda emitidos por el Ministerio de 

Hacienda a un plazo mayor de un año, que otorgan al propietario del mismo el 
derecho a percibir, en un futuro, un flujo de pagos periódicos, según las condiciones 
en que se haya emitido el título.  

 
3)  Compra anticipada de bonos: Consiste en la compra de bonos en poder de los 

tenedores antes de su vencimiento por un monto y precio que puede o no ser 
previamente determinado.  

 
4)  Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública 

interna a corto y mediano plazo en deuda a largo plazo, pudiendo ser modificadas las 
condiciones financieras.  

 
5)  Conversión: Consiste en el cambio de uno o más bonos por otro u otros títulos nuevos 

representativos del mismo capital adeudado, pudiendo modificarse los plazos y demás 
condiciones financieras.  
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6)  Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorro y 

préstamo, y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito 
Público, designados mediante un sistema de calificación y clasificación, como 
encargados de realizar la comercialización, cotización diaria de precios de compra y 
de venta, ejecución de operaciones financieras autorizadas de y con bonos, con el fin 
de desarrollar el mercado secundario de dichos bonos.  

 
7)  Deuda Pública: Se denominará deuda pública al endeudamiento que resulte de las 

operaciones de crédito público de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 6-06, del 
20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.  

 
8)  Emisor Diferenciado: Se consideran emisores diferenciados a aquellas entidades 

como el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de la República Dominicana, que 
no necesitan de aprobación de la Superintendencia de Valores para la emisión y 
colocación de sus Títulos Valores, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9 de la 
Ley No. 19-00 del 8 de mayo de 2000, sobre Mercado de Valores.  

 
9) Entidad de Custodio: Para fines de esta ley se considerará entidad de custodia a la que 

ofrezca los servicios de Depósito Centralizado de Valores. 
 
10) ISIN: Para fines de esta ley, se llamará ISIN (International Securities Identification 

Number) al Código de Identificación Internacional otorgado a los bonos objeto de la 
presente ley por la entidad de custodia designada por el Ministerio de Hacienda, con 
el fin de que sean adecuadamente identificados.  

 
11) Oferta Primaria: Se refiere a la colocación de los bonos por primera vez en el 

mercado.  
 
12) Título Valor: Se entenderá por Título Valor al derecho o conjunto de derechos 

esencialmente económicos, negociables en los mercados de valores.  
 
13) Título Valor Externo: Se entenderá por Título Valor Externo representativo de deuda 

pública, al Título Valor cuyo pago sea exigible fuera de la República Dominicana.  
 
 
Artículo 3.- Especificaciones. Los bonos que se emitan de conformidad a la presente ley 
deberán reunir las especificaciones siguientes:  
 
1) La fecha de emisión deberá ser especificada en las características de cada Serie-

Tramo, o se podrá incluir la leyenda: “a ser indicado en el anuncio de oferta pública”.  
 
2) La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria será mediante las 

condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de acuerdo a la 
legislación en la que se suscriba la emisión.  
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3) Los intereses serán pagaderos semestralmente calculados sobre la base de los días 

calendarios de cada año, o en base a 30/360, donde todos los meses y años se calculan 
en base a meses de 30 días y años de 360 días. La tasa de interés cupón de referencia 
se especifica en cada Serie-Tramo o se podrá incluir la leyenda: “a ser indicado en el 
anuncio de oferta pública”.  

 
4) La amortización de los bonos podrá realizarse al vencimiento o fraccionada y será 

estipulado en cada Serie-Tramo o se podrá incluir la leyenda: “a ser indicado en el 
anuncio de oferta pública” bajo las distintas modalidades de oferta pública que 
aplique de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión, pero en ningún caso 
este plazo podrá ser menor a diez (10) años.  

 
5) Los bonos serán emitidos en múltiplos de UN MIL dólares estadounidenses 

(US$1,000.00).  
 
Artículo 4.- Mercado de Negociación. Los bonos serán libremente negociables en el 
mercado secundario, bursátil y extrabursátil, que aplique de acuerdo a la legislación donde 
se suscriba la emisión y en el mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública 
del Ministerio de Hacienda, administrada por la Dirección General de Crédito Público, al 
cual hace referencia esta ley. 
 
Artículo 5.- Administración. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor 
diferenciado, podrá crear y administrar, por intermedio de la Dirección General de Crédito 
Público, un mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública en el mercado 
doméstico exclusivamente para entidades denominadas por la Dirección General de Crédito 
Público como Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado, los cuales 
estarán sujetos a la Resolución 051-2012 de fecha 06 de febrero del año 2012, que aprueba 
la normativa para el Programa de Creadores de Mercado de Títulos Valores de Deuda 
Pública emitidos por el Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 6.- Exenciones. El principal y los intereses de los bonos que se emitan por el 
Ministerio de Hacienda al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de 
impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública 
gubernamental o municipal.  
 
Artículo 7.- Código de Identificación Internacional. Los bonos emitidos poseerán un 
Código de Identificación Internacional denominado ISIN, por sus siglas en idioma inglés.  
 
Artículo 8.- Inscripción. Los bonos emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos 
en el Registro del Mercado de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y aplique de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.  
 
Artículo 9.- Registro. Los bonos serán registrados electrónicamente en un Sistema de 
Registro Electrónico de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y aplique de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.  
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Artículo 10.- Custodia. Los bonos serán custodiados en la Entidad de Custodio que el 
Ministerio de Hacienda designe y aplique de acuerdo a la legislación donde se suscriba la 
emisión.  
 
Artículo 11.- Operación de Manejo de Pasivos. El Ministerio de Hacienda podrá realizar 
operaciones de manejo de pasivos con los bonos que haya emitido, en forma directa o 
indirecta a través de la Dirección General de Crédito Público, pudiendo utilizar entidades 
financieras nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa, 
asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a 
Creadores de Mercado y otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El 
precio de rescate de un bono podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según las 
condiciones que predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros.  
 
 
Artículo 12.- Aprobación. Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder 
Ejecutivo, previa opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al 
Congreso Nacional en los informes trimestrales sobre el Crédito Público, elaborado por el 
Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 13.- Operaciones. Dentro de las operaciones de manejo de pasivos que puede 
realizar el Ministerio de Hacienda, se encuentran la Conversión, la Consolidación y 
Compra Anticipada de bonos.  
 
 
Párrafo I.- Estas operaciones de manejo de pasivos no podrán ser de ejecución obligatoria 
a los tenedores de los bonos sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de operación. La 
participación en la operación por parte del tenedor del bono solamente podrá ser voluntaria.  
 
Párrafo II.- El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones, como subastas y otros.  
 
Párrafo III.- En caso que el ofrecimiento de los tenedores de bonos sobrepase el monto 
demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas de los 
tenedores.  
 
 
Artículo 14.- Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser 
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras 
que permitan minimizar el costo de oportunidad (“cost of carry”) que la operación 
generará.  
 
 
Artículo 15.- Entrada en Vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treinta 
(30) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.       Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-35- 
_________________________________________________________________________ 
 
Ley No. 58-13 que autoriza al Poder Ejecutivo a gestionar, a través del Ministerio de 
Hacienda, la contratación de deuda pública por un monto de cuarenta y cinco mil 
doscientos ocho millones, trescientos cuarenta y siete mil quinientos tres pesos 
dominicanos, por medio de Títulos de Valores a ser colocados en el mercado local, 
para ser utilizados como fuente de financiamiento del déficit contemplado en el 
Presupuesto General del Estado para el año 2013. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 58-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que 
es atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y 
aprobar o desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con lo establecido en dicha Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la emisión y colocación de Títulos Valores 
constituye una de las modalidades más comunes, eficientes y transparentes de gestionar 
créditos para el Estado, y que corresponde al Poder Ejecutivo realizar la emisión y colocación 
de esos Títulos Valores, siempre que previamente se haya cumplido con el mandato 
constitucional al respecto. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Congreso Nacional es el organismo que 
aprueba la Ley de Presupuesto General del Estado para cada ejercicio presupuestario, en 
la cual se indican las posibles fuentes de ingresos y las partidas de gastos, así como la 
modalidad de financiamiento del déficit aprobado para cada año fiscal. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que tanto la Ley No. 6-06 de Crédito Público, en su Artículo 
No. 21, como la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06 en su 
Artículo No.37, Párrafo II, establecen que el Gobierno no podrá formalizar ninguna operación 
de crédito público que no esté contemplada en las disposiciones generales de la Ley de 
Presupuesto General del Estado o en una ley específica donde se especifiquen las 
características básicas de las operaciones de crédito público autorizadas, el destino del 
financiamiento, el monto máximo del préstamo y del título o bono, el plazo mínimo de 
amortización, así como tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado, que es lo que ha establecido la Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado 
para el año 2013, en su Artículo No.23. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que los mercados de deuda son dinámicos y que las 
condiciones y opciones de financiamiento pueden cambiar en el corto plazo, por lo 
que se debe tener la capacidad de ajustarse a esos cambios para que sea posible 
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aprovechar, en todo momento, las circunstancias más favorables del mercado, de tal forma 
que el financiamiento que procure y obtenga el Estado dominicano se logre bajo las 
condiciones de costo más convenientes en el corto, mediano y largo plazo, considerando los 
niveles de riesgos a los que estamos expuestos y la sostenibilidad de la deuda por la que 
debemos trabajar. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado para el 
año 2013, se prevé utilizar como fuente de financiamiento interno la colocación de 
Títulos Valores y la obtención de créditos con el sistema financiero doméstico hasta un monto 
máximo de Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Ocho Millones Trescientos Cuarenta y Siete 
Mil Quinientos Tres Pesos dominicanos (RD$45,208,347,503.00). 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que una de las particularidades que tiene la colocación de 
Títulos Valores de Deuda Pública, respecto del contrato de préstamo, es que el Título Valor 
implica la emisión de dichos títulos mediante una ley específica previamente sancionada por el 
Congreso Nacional, en la que se especifiquen las pautas y las condiciones generales que 
deberán reunir dichos títulos para ser ofertados en el mercado local a inversionistas 
nacionales e internacionales en moneda nacional o en divisas, ya sea a personas físicas 
como jurídicas que reúnan las condiciones establecidas para tales fines. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que resulta altamente beneficioso para el país el 
desarrollo del mercado interno de deuda por medio de Títulos Valores, tanto a nivel primario 
como secundario, una tarea que es bien valorada y reconocida por las agencias calificadoras de 
riesgo país. 
 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que dicho mercado interno de capitales, además de 
servir como una eficiente fuente de financiamiento para el Gobierno Central, debe 
constituir una base para el desarrollo de una curva de rendimiento comparativa que sirva 
de referencia para evaluar los niveles de las tasas de interés y para las decisiones de 
inversión que han de tomar los agentes económicos. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que el Consejo de la Deuda Pública, contemplado en el 
Art. 10 de la Ley No. 6-06, de Crédito Público, aprobó a unanimidad los mecanismos y 
fuentes de financiamiento contempladas en el Presupuesto aprobado por el Congreso Nacional 
para el año 2013.  
 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010.  
 
VISTA: La Ley No.19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana.  
 
VISTA: La Ley No. 6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.  
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VISTA: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Ley Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público.  
 
VISTA: La Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado para el año 2013.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Aprobación congresional. Se autoriza al Poder Ejecutivo a gestionar, a través 
del Ministerio de Hacienda, la contratación de deuda pública por un monto de hasta Cuarenta 
y Cinco Mil Doscientos Ocho Millones, Trescientos Cuarenta y Siete Mil Quinientos Tres 
Pesos dominicanos (RD$45,208,347,503.00), por medio de Títulos Valores a ser colocados en 
el mercado local mediante subastas entre inversionistas nacionales o internacionales, para ser 
utilizados como fuente de financiamiento del déficit contemplado en el Presupuesto General 
del Estado correspondiente al 2013.  
 
Artículo 2.- Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes definiciones:  
 
1)  Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, 

asociaciones de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido 
autorizada por la Dirección General de Crédito Público como creadores de mercado 
para participar en las subastas que se habiliten para estos fines.  

 
2)  Bonos: Títulos Valores representativos de deuda emitidos por el Ministerio de 

Hacienda a un plazo mayor de un (1) año, los cuales otorgan a los propietarios de 
los mismos el derecho a percibir, en un futuro, un flujo de pagos periódicos de 
acuerdo con las condiciones financieras de la emisión.  

 
3)  Compra anticipada de Títulos Valores: Consiste en la compra de Títulos 

Valores en poder de los tenedores antes de su vencimiento por un monto y precio que 
puede o no ser predeterminado.  

 
4)  Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda 

pública interna a mediano o corto plazo en deuda a largo plazo, pudiendo 
modificarse las condiciones financieras.  

 
5)  Conversión: Consiste en el cambio de uno o más Títulos Valores por otro u otros 

nuevos representativos del mismo capital adeudado, pudiendo modificarse los plazos 
y demás condiciones financieras.  

 
6)  Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de 

ahorros y préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de 
Crédito Público, designados mediante un sistema de calificación y clasificación, 
para que asuman la función de realizar la comercialización, cotización diaria de 
precios de compra y de venta, ejecución de operaciones financieras autorizadas 
de y con Títulos Valores de Deuda Pública con el fin de desarrollar el mercado 
secundario de dichos títulos valores.  
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7)  Deuda Pública: Se denominará deuda pública al endeudamiento que resulte de 

las operaciones de crédito público de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 6-06, 
del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.  

 
8)  Emisor Diferenciado: Se consideran emisores diferenciados aquellas entidades como 

el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de la República Dominicana, que no 
necesitan de aprobación de la Superintendencia de Valores para la emisión y 
colocación de sus Títulos Valores, de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley No. 19-00 
del 8 de mayo de 2000, sobre Mercado de Valores.  

 
9)  Entidad de Custodio: Para fines de esta ley, se denominará entidad de custodio a 

toda entidad que ofrezca los servicios de Depósito Centralizado de Valores al amparo 
de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas para tales fines.  

 
10) ISIN: Para fines de esta ley, se llamará ISIN (International Securities 

Identification Number) al Código de Identificación Internacional otorgado a los 
Títulos Valores objeto de la presente ley por la entidad de custodio designada por el 
Ministerio de Hacienda, con el fin de identificarlos.  

 
11) Oferta Primaria: Se refiere a la colocación de Títulos Valores por primera vez 

en el mercado.  
 
12) Título Valor: Se entenderá por Título Valor el derecho o conjunto de 

derechos esencialmente económico, negociables en los mercados de valores.  
 
13) Título Valor Interno: Se entenderá por Título Valor Interno representativo de 

deuda pública, el Título Valor cuyo pago sea exigible en la República Dominicana.  
 
Artículo 3.- Condiciones de Financiamiento. Las condiciones de financiamiento son 
las siguientes: 
 
1.  Emisión.- El monto de la emisión de los Títulos Valores que se autoriza por la 

presente ley estará determinado por la modalidad de colocación de los mismos que 
determine el Ministro de Hacienda, siempre en el marco del tope máximo autorizado a 
colocar.  

 
2.  Fecha de Colocación.- El monto autorizado por esta ley deberá ser colocado dentro 

del ejercicio presupuestario 2013, de acuerdo con la programación que al respecto 
disponga el Ministro de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de Crédito 
Público.  

 
3.  Forma de Colocación de Oferta Inicial.- La forma de colocación y adjudicación 

de la Oferta Primaria deberá hacerse mediante subasta organizada por la Dirección 
General de Crédito Público a nivel local de acuerdo con la reglamentación 
correspondiente.  
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4.  Tasa de Interés.- Los Títulos Valores autorizados mediante la presente ley deberán 

ser colocados bajo las mejores condiciones de tasas de interés del mercado. Los 
intereses serán pagaderos semestralmente, calculados sobre la base de los días 
calendarios de cada año, o el equivalente a base ACTUAL/ACTUAL, donde todos 
los meses y años se calculan por los días reales que tienen cada cual.  

 
5.  Amortización.- La amortización de los Títulos Valores que se colocan en el marco de 

esta ley nunca podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la emisión.  
 
6. Unidad de Valor Nominal.- Los Títulos Valores serán emitidos en múltiplos de 

CIEN MIL pesos dominicanos (RD$100,000.00). 
 
Artículo 4.- Negociable. Los Títulos Valores serán libremente negociables en el 
mercado secundario, bursátil y extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la 
República Dominicana y en el Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública 
del Ministerio de Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito Público, al cual 
hace referencia esta ley.  
 
Artículo 5.- Mercado de Negociación. El Ministerio de Hacienda en su condición de 
emisor diferenciado podrá crear y administrar por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, un Mercado de Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública exclusivamente 
para entidades denominadas por la Dirección General de Crédito Público, como 
Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado, los cuales estarán sujetos a la 
Resolución 051-2012, de fecha 06 de febrero del año 2012, que aprueba la normativa para el 
Programa de Creadores de Mercado de Títulos Valores de Deuda Pública emitidos por el 
Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 6.- Código de Identificación Internacional. Los Títulos Valores emitidos 
poseerán un Código de Identificación Internacional denominado ISIN, por sus siglas en 
idioma inglés.  
 
Artículo 7.- Inscripción. Los Títulos Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda 
serán inscritos en el Registro de Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de 
mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana.  
 
Artículo 8.- Registro. Los Títulos Valores emitidos por el Estado dominicano, a través 
del Ministerio de Hacienda, serán registrados electrónicamente en un Sistema de 
Registro Electrónico de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y que aplique de 
conformidad a la legislación vigente en la República Dominicana.  
 
Artículo 9.- Custodia. Los Títulos Valores serán custodiados en la entidad de custodio 
que el Ministerio de Hacienda designe y que aplique de conformidad a la legislación 
actual en la República Dominicana.  
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Artículo 10.- Operación de Manejo de Pasivos. El Ministerio de Hacienda podrá 
realizar operaciones de manejo de pasivos con los títulos que haya emitido, en forma directa 
e indirecta a través de la Dirección General de Crédito Público, pudiendo utilizar entidades 
financieras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y 
préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado y otras 
autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El precio de rescate de un Título 
Valor de la Deuda Pública podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según las 
condiciones que predominen en los mercados financieros nacionales.  
 
Artículo 11.- Aprobación. Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder 
Ejecutivo, previa opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al 
Congreso Nacional en los informes trimestrales sobre el Crédito Público, elaborado por el 
Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 12.- Operaciones. Dentro de las operaciones de manejo de pasivos que puede 
realizar el Ministerio de Hacienda, se encuentran la Conversión, la Consolidación y Compra 
Anticipada de Títulos Valores.  
 
Párrafo I.- Estas operaciones de manejo de pasivos no podrán ser de ejecución obligatoria 
a los tenedores de los Títulos Valores de Deuda Pública sobre los cuales se quiera aplicar 
cierto tipo de operación. La participación en la operación por parte del tenedor del Título 
Valor solamente podrá ser voluntaria.  
 
Párrafo II.- El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones, como subastas y otros.  
 
Párrafo III.- En caso que el ofrecimiento de los tenedores de Títulos Valores 
sobrepase el monto demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo 
entre las posturas de los tenedores.  
 
Artículo 13.- Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser 
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras 
que permitan minimizar el costo de oportunidad (“cost of carry”) que la operación generará.  
 
 
Artículo 14.- Garantía o Fianza. Los Títulos Valores serán aceptados como garantía o 
fianza por el Estado dominicano, sus organismos autónomos y descentralizados, el Distrito 
Nacional y los municipios. Adicionalmente, los Títulos Valores podrán ser utilizados por 
las compañías de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley 146-02, así como instrumentos de inversión para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y los fondos que administran.  
 
Artículo 15.- Entrada en vigencia.- La presente ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República.  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.                                                         Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
     Secretario                                                                                        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo                                                                            Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria                                                                                              Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 16-13 que declara como alta prioridad del gobierno la readecuación de los 
asentamientos humanos en la barriada La Barquita, en los sectores de Sabana 
Perdida y Los Mina, provincia Santo Domingo. Crea e integra una comisión para 
llevar a cabo la readecuación de dicha barriada. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 16-13 
 
CONSIDERANDO: Que los asentamientos humanos irregulares e improvisados, ubicados 
en las márgenes del Río Ozama, en la parte Este y Norte de la provincia de Santo Domingo, 
son zonas de alto riesgo de inundaciones que se han constituido en una seria preocupación 
para el gobierno dominicano. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los y las residentes en estas zonas de alta vulnerabilidad se 
posesionaron de manera desorganizada de los terrenos donde progresivamente han 
construido sus viviendas familiares con alta densidad poblacional, hacinamiento, acceso 
inadecuado al agua potable y al saneamiento básico. 
 
CONSIDERANDO: Que dada la magnitud de la situación del sector La Barquita, es 
preciso hacer una intervención sectorial tomando en cuenta las diversas estructuras 
existentes en la zona y el impacto ambiental. 
 
CONSIDERANDO: Que esta problemática requiere de un manejo integral del ambiente, 
bajo el entendido de que los asuntos ambientales repercuten sustancialmente en el estado de 
salud de los individuos y la colectividad; 
 
 
CONSIDERANDO: Que el medioambiente se ve degradado al existir asentamientos 
humanos en la ribera del Río Ozama sin el debido control por parte de las autoridades 
municipales y nacionales, por lo que es de rigor la recuperación de las zonas habitadas 
dentro del cinturón verde de dicho afluente. 
 
CONSIDERANDO: Que las comunidades involucradas han mostrado su deseo y 
consentimiento para recibir la asistencia y, en caso de ser necesario y por su propia 
seguridad, ser reasentadas por el gobierno. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario regular el crecimiento del área urbana en las 
riberas de los ríos para propiciar su compatibilidad con los sistemas de protección 
ambiental. 
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CONSIDERANDO: Que la Comisión para la Readecuación de "La Barquita" ponderará 
las distintas soluciones y alternativas de la recuperación del Río Ozama y sus riberas, a los 
fines de hacer propuestas de intervención para su recuperación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 
de agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara como alta prioridad del gobierno la readecuación de los 
asentamientos humanos en la barriada denominada "La Barquita", en los sectores de Sabana 
Perdida y Los Mina, de la provincia de Santo Domingo, zona de influencia del Río Ozama 
y vulnerable a sus desbordamientos. 
 
ARTICULO 2.- Se crea la Comisión para la Readecuación de "La Barquita", cuya misión 
será realizar estudios, consultas, elaborar informes técnicos y propuestas de políticas 
públicas, que permitan ejecutar soluciones definitivas a los factores de riesgo que afectan a 
las comunidades de la zona, y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
 
 
ARTÍCULO 3.- La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 
 

1. El Ministerio de la Presidencia, quien la presidirá. 
2. El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
3. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
4. El Director(a) General del Instituto Nacional de la Vivienda. 
5. El Presidente de la Federación Dominicana de Municipios. 
6. El Sacerdote Gregorio Alegría Armendáriz, como enlace entre los comunitarios y 

el gobierno. 
7. El arquitecto Gustavo Moré. 
8. El señor José Miguel González Cuadra, quien fungirá como Director Ejecutivo. 

 
 
ARTÍCULO 4.- Esta Comisión desarrollará sus actividades conforme a las orientaciones 
siguientes: 
 

a) Garantizar la coordinación interinstitucional necesaria para la correcta 
implementación de las soluciones definitivas a los problemas que enfrentan los 
asentamientos en la zona "La Barquita". 
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b) Informar a la comunidad las alternativas para abordar y resolver la problemática 
existente en la zona y ponderar los señalamientos que al respecto puedan surgir. 

c) Identificar alternativas para descongestionar el suelo y frenar el crecimiento 
desorganizado e improvisado de los asentamientos en "La Barquita", identificando 
aquellas personas susceptibles de ser reasentadas y las que pudiesen permanecer en 
la zona. 

d) Identificar las oportunidades para mejorar el acceso y disfrute a servicios básicos en 
"La Barquita"; tales como, agua potable, energía, escuelas, iglesias y canchas 
deportivas, entre otros. 

e) Identificar alternativas para la recuperación de las zonas habitadas dentro del 
cinturón verde del Río Ozama. 

f) Identificar soluciones técnicas que permitan proteger al Río Ozama de las acciones 
humanas y a sus riberas ante eventuales crecidas. 

g) Fortalecer el capital humano y social de las comunidades para propiciar su propio 
desarrollo y prevenir nuevos asentamientos desorganizados. 

 
ARTÍCULO 5.- La Comisión para Readecuación del sector denominado "La Barquita" 
dispondrá de una unidad ejecutora, integrada por un director ejecutivo, quien se reportará al 
Ministro de la Presidencia y un equipo técnico de apoyo para garantizar capacidad 
operativa suficiente y una adecuada ejecución de sus decisiones. 
 
PÁRRAFO I: Dicho equipo se encargará de coordinar y dar seguimiento a la 
implementación por parte de las distintas instituciones del Estado que inciden en la 
aplicación del presente decreto. 
 
 
PARRAFO II: La Presidencia de la República proveerá los recursos presupuestarios 
requeridos para el funcionamiento ordinario de la unidad ejecutora y la implementación de 
los planes ejecutivos. 
 
 
ARTÍCULO 6.- Se instruye a todas las dependencias del gobierno a prestar la asistencia 
necesaria para que la Comisión pueda llevar a cabo sus tareas. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 17-13 que declara de alto interés nacional el establecimiento de un Sistema 
Integrado de Emergencias y Seguridad (9.1.1.), para dar respuestas efectivas y 
coordinadas a las urgencias de los ciudadanos. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 17-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a nuestra Constitución, la República Dominicana 
constituye un Estado Social y Democrático de Derecho, cuya función esencial es la 
protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención 
de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana ha aumentado sus índices en la 
ocurrencia de accidentes, especialmente de tránsito, ocasionando la pérdida de vidas 
humanas y daños a terceros. 
 
CONSIDERANDO: Que los servicios de emergencia, en especial los de seguridad 
pública, ameritan ser dotados de los mecanismos de comunicación modernos, necesarios 
para interactuar con los ciudadanos y las ciudadanas que requieren su asistencia, con la 
finalidad de satisfacer de manera oportuna y efectiva las mismas. 
 
CONSIDERANDO: Que las tecnologías de información y comunicación han sido 
establecidas como política transversal del Estado mediante la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, por constituir un canal de amplio acceso para mejorar la gestión pública, 
al facilitar la prestación de servicios, organizar la gestión de las instituciones del Estado y 
hacer más expeditos los trámites. 
 
 
CONSIDERANDO: Que entre las metas cuantitativas de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo se encuentra reducir el número de homicidios en la República Dominicana, de 
24.4 por cada 100,000 habitantes (año base 2006) a 1.2 por cada 100,000 habitantes en el 
año 2030. 
 
CONSIDERANDO: Que la multiplicidad de las emergencias que demandan la atención de 
ciudadanos, ciudadanas y visitantes del país, deben ser asumidas de manera integral por las 
distintas instituciones, con acciones coordinadas importantizando la preservación de vidas y 
bienes. 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana ha identificado como 
una prioridad, crear una instancia nacional que disponga de facilidades tecnológicas, 
formación y experiencia, capaz de hacer uso de las nuevas tecnologías y de integrar los 
esfuerzos, de una manera coordinada, de las diferentes instituciones del Estado que tienen 
la responsabilidad de atender a la multiplicidad de emergencias que demanda la ciudadanía 
en general. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República 
Dominicana 2030, No.1-12, del 25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 450, del 29 de diciembre de 1972, que crea la Secretaría de Estado de 
la Presidencia, actual Ministerio de la Presidencia. 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional, No. 96-04, del 28 de enero de 2004. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, No. 247-12. 
 
VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los Municipios, No. 176-07, del 17 de julio de 
2007. 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153, del 27 de mayo del 1998. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, sobre Gestión de Riesgos y que ratifica al Centro de 
Operaciones de Emergencia, del 22 de septiembre de 2002. 
 
VISTO: El Decreto No. 360-01, que crea el Centro de Operaciones de Emergencia, del 14 
de marzo de 2001. 
 
VISTO: El Decreto No. 1090-04, que crea la Oficina Presidencial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación, del 3 de septiembre de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1: Se declara de alto interés nacional el establecimiento de un Sistema Integrado 
de Emergencias y Seguridad (9-1-1), que posibilite al Estado dominicano, mediante el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación, dar respuestas efectivas y coordinadas 
a las urgencias que se les presenten a los ciudadanos y las ciudadanas a través de los 
servicios de emergencia establecidos al efecto. 
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Artículo 2: Se crea la Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencia y 
Seguridad 9-1-1, presidida por el Ministerio de la Presidencia y conformada por las 
siguientes instituciones: 
 

• Ministerio de Interior y Policía. 
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
• Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones. 
• Federación Dominicana de Municipios. 
• Cuerpo de Bomberos. 
• Centro de Operaciones de Emergencia, y 
• La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 
Artículo 3: La Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
9-1-1, tiene las siguientes atribuciones: 
 

1) Establecer, basada en análisis de la situación actual, cuáles son los requerimientos 
para la implementación de un Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
(SIES). 

2) Definir las necesidades institucionales, los protocolos y la coordinación necesaria, 
para el adecuado funcionamiento del Sistema y la eficaz prestación de los servicios. 

3) Diseñar y proponer el plan de acción y crear las subcomisiones de trabajo 
necesarias, para la implementación del Sistema. 

4) Formular el presupuesto para la implementación del Sistema Integrado de 
Emergencias y Seguridad (SIES). 

5) Promover la firma de acuerdos interinstitucionales de mutua colaboración. 

 
 
Artículo 4: El Ministerio de la Presidencia, en su calidad de Presidente de la Comisión 
Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 9-1-1, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

1) Convocar a reuniones de trabajo y supervisarlas. 
2) Coordinar los trabajos para la implementación del Sistema Integrado de 

Emergencias y Seguridad (SIES). 
3) Promover las sinergias interinstitucionales para la elaboración de procedimientos de 

acción conjunta como respuesta a las emergencias cuya atención sea requerida por 
la ciudadanía. 

4) Establecer los plazos y líneas generales que sirvan de guía a la implementación del 
sistema. 

5) Proponer los cambios que sean necesarios para lograr agilizar, simplificar y 
armonizar las ideas que surjan de las diferentes instituciones que conforman la 
Comisión. 
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6) Analizar y aprobar los presupuestos propuestos por la Comisión para la 
implementación del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad (SIES). 

7) Promover la participación de entes colaboradores locales e internacionales para el 
financiamiento requerido para la implementación del Sistema. 

 
Artículo 5: La Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
9-1-1, dispondrá de una unidad ejecutora, integrada por un director ejecutivo, quien se 
reportará al Ministro de la Presidencia y un equipo técnico de apoyo para garantizar 
capacidad operativa suficiente y una adecuada ejecución de sus decisiones. 
 
Artículo 6: La Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
9-1-1 tendrá un plazo de nueve (9) meses para poner en funcionamiento un sistema de 
atención telefónico único de atención para las emergencias y seguridad ciudadana (9-1-1), a 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
 
Artículo 7: Se instruye a la Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y 
Seguridad 9-1-1, para que dicho sistema esté en pleno funcionamiento en el Distrito 
Nacional y la provincia Santo Domingo a partir de los doce (12) meses de entrada en 
vigencia del presente decreto, y hasta veinticuatro (24) meses después, para las demás 
provincias según el cronograma de implementación que se apruebe. 
 
Artículo 8.- Se instruye a todas las dependencias del gobierno a prestar la asistencia 
necesaria para que la Comisión pueda llevar a cabo sus tareas. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 18-13 que crea e integra la Comisión para el Manejo de Desastres Naturales. 
G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 18-13 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se encuentra en amenaza y riesgos de 
sufrir daños por eventos adversos de origen natural y/o antrópico que pueden causar daños 
a la infraestructura, salud y a la vida de las personas, además de la pérdida de sus bienes y 
la grave alteración de su medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que en un contexto global, regional y local, los recursos militares y 
de la defensa civil (RMDC) son a menudo llamados a apoyar y complementar los esfuerzos 
de socorro humanitario. 
 
CONSIDERANDO: Que estos activos pueden hacer una importante contribución a esos 
esfuerzos, pero las experiencias recientes muestran también las insuficiencias y deficiencias 
en su uso. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa "HOPEFOR", aprobada mediante resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, busca hacer frente a estas deficiencias y mejorar la 
coordinación cívico militar como apoyo al sistema de respuesta de emergencia humanitaria 
de las Naciones Unidas para desastres naturales a gran escala. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa HOPEFOR tiene como objetivo mejorar la 
coordinación humanitaria cívico militar y asegurar que los recursos militares y de la 
defensa civil (RMDC) en apoyo a las operaciones de socorro, en caso de desastre natural, 
se utilicen de manera apropiada, eficaz y coordinada de conformidad con el derecho 
internacional, el derecho internacional humanitario, así como los principios humanitarios. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa HOPEFOR se adhiere a los principios humanitarios 
fundamentales de imparcialidad, neutralidad, independencia y asistencia basada en las 
necesidades y los acuerdos de Oslo sobre el uso de los recursos humanos civiles y militares 
en los casos de asistencia humanitaria, partiendo del principio de "vecinos ayudando a 
vecinos". 
 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana, la República de Turquía y el Estado 
de Qatar, como impulsores de esta iniciativa decidieron poner en marcha un proceso de 
reflexión sobre sus objetivos y sus implementaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Iniciativa HOPEFOR apoyará y complementará la actual 
estructura internacional de respuesta humanitaria, al mismo tiempo que garantizará que 
cualquiera nueva iniciativa no duplicará, competirá o perturbará la misma en términos de 
finanzas, bienes, personal, o atención. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los países participantes en la Iniciativa HOPEFOR asumieron y 
se comprometieron a abordar y desarrollar cuatro (4) temas centrales de las gestiones de 
riesgos, a saber (1) Formación y Doctrina, (2) Capacidad Operacional, (3) Preparación, y 
(4) el Centro de Excelencia. 
 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que estos temas serán abordados de manera transversal a los fines de 
lograr mejoras sustanciales en coordinación humanitaria cívico militar, generando mayor 
eficacia en la respuesta humanitaria en casos de desastres. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario redefinir los fundamentos sobre los cuales se 
proponen las acciones institucionales, fortaleciendo explícitamente la prevención, la 
mitigación y la respuesta, dentro de una política guiada más por la gestión integral de riesgo 
que desde la perspectiva particular y limitada de la atención de emergencias. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República 
Dominicana 2030, No. 1-12, del 25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Resolución No. 65/307, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 
25 de agosto de 2011, que aprueba la Iniciativa HOPEFOR, integrada por República 
Dominicana, Turquía y Qatar, en el marco de cooperación mundial para mejorar la eficacia 
de los recursos militares y de defensa civil en operaciones de socorro. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, sobre Gestión de Riesgos, del 22 de septiembre de 2002. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1: Se crea la Comisión para el Manejo de Desastres Naturales, en calidad de 
organismo de coordinación interinstitucional, responsable del cumplimiento de la Iniciativa 
HOPEFOR por parte del gobierno dominicano. 
 
ARTÍCULO 2: la Comisión para el Manejo de Desastres Naturales estará integrada por: 
 

a) El Ministerio de la Presidencia, quien la presidirá. 
b) El Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
c) El Ministerio de Relaciones Exteriores. 
d) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
e) El Centro de Operaciones de Emergencia (COE), y 
f) La Defensa Civil. 

 
ARTÍCULO 3: La Comisión para la Aplicación de la Iniciativa HOPEFOR tendrá las 
atribuciones siguientes: 
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a. Planificar, dirigir, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar por parte del Estado 
dominicano, los cuatro pilares fundamentales de la Iniciativa HOPEFOR. 

b. Organizar el taller internacional para presentar la Iniciativa a los países del Caribe 
Insular. 

c. Organizar, dirigir y supervisar los trabajos de la Tercera (3ra.) Conferencia 
Internacional de la Iniciativa HOPEFOR, la cual será celebrada en el mes de 
diciembre de 2013, en la República Dominicana. 

d. Implementar el Centro de Excelencia para Atención de Desastres Naturales en El 
Caribe.  

 
PÁRRAFO: Los pilares fundamentales de la Iniciativa HOPEFOR son: 
 

a) Diseñar y establecer un plan de entrenamientos para actores civiles y militares 
envueltos en las operaciones de socorro. 

b) Mejorar las capacidades operativas de la región a través de un intercambio de 
información y coordinación entre esos actores, en especial el establecimiento de 
sistemas de alerta temprana, cuyos protagonistas serían los expertos regionales 
previamente identificados a nivel local. 

e) Elaborar un modelo de prevención de desastres que incluya nuevos acuerdos de 
preparación, de información y de procedimientos, y 

d) crear e implementar un Centro Regional de Excelencia. 

 
ARTÍCULO 4: La Comisión podrá reclutar y contratar el personal técnico especialista 
nacional o internacional necesario, a los fines de cumplir con el objetivo previsto en la 
Iniciativa HOPEFOR y la aplicación de la Iniciativa en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 5: Los recursos económicos o erogaciones de fondos para la gestión de la 
Iniciativa HOPEFOR, serán provistos por la Presidencia de la República. 
 
 
ARTÍCULO 6: Se instruye a la Comisión para la Aplicación de la Iniciativa HOPEFOR a 
presentar un Reglamento de Operaciones en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir 
de la emisión del presente decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 19-13 que otorga exequátur al señor Sven Otto Anders Holbom, para que 
pueda ejercer la función de Cónsul Honorario del Reino de Dinamarca en Santo 
Domingo, República Dominicana. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 19-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se otorga exequátur al señor Sven Otto Anders Holbom, para que pueda 
ejercer la función de Cónsul Honorario del Reino de Dinamarca en Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 20-13 que designa a los señores Lena Ciccone y al General de Brigada 
Dalvert Adolfo Polanco Arias, E.N., Directores Ejecutivos de la Comisión Presidencial 
para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso y de la Comisión 
Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 9-1-1, 
respectivamente.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 20-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- La Ing. Lena Ciccone, que designada Directora Ejecutiva de la Comisión 
Presidencial para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso. 
 
ARTÍCULO 2.- El General Dalvert Adolfo Polanco Arias, E.N., queda designado Director 
Ejecutivo de la Comisión Presidencial del Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
9-1-1. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 21-13 que nombra al Dr. Julio Sánchez Mariñez, Rector del Instituto 
Superior de Formación Docente Salome Ureña. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 21-13 
 
CONSIDERANDO: Que los distintos sectores que conforman la sociedad dominicana 
concuerdan en que la educación es una prioridad nacional en orden a la construcción de una 
sociedad signada por la equidad y la justicia social que se obtiene a través de la garantía y 
ampliación permanente de la igualdad de acceso a oportunidades para todos los sectores 
sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que la educación constituye un derecho humano fundamental y un 
bien público, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar una oferta que debe 
exhibir niveles razonables de calidad para propiciar una adecuada respuesta a las demandas 
de la sociedad de la información y el conocimiento y de las dinámicas globalizadoras 
contemporáneas. 
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CONSIDERANDO: Que en un Estado Social y Democrático de Derecho la educación, 
como parte fundamental de las políticas públicas, constituye uno de los principales medios 
para la construcción de ciudadanía social y ciudadanía política que viabiliza la cohesión 
social y la democracia a través de la inclusión de los sectores social y culturalmente 
excluidos. 
 
CONSIDERANDO: Que la transformación del sistema educativo dominicano como 
prioridad nacional requiere como condición fundamental, la formación de docentes en un 
régimen académico de excelencia que asegure que sus competencias, actitudes y valores se 
corresponden con su alta misión y elevadas responsabilidades como principal recurso de 
dicho sistema. 
 
VISTO: El Artículo 63 de la Constitución dominicana proclamada el 26 de enero de 2010, 
sobre los derechos a la educación. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. G. O. 
No. 10656, del 25 de enero de 2011. 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No. 66-97, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 451-08, que introduce modificaciones a la Ley General de Educación, 
No. 66-97, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 396-00, que establece el Reglamento Orgánico del MINE 
 
VISTO: El Decreto No. 421-00, que establece el Reglamento del Estatuto del Docente, del 
15 de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Ley No. 139-01, de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, del 13 de 
agosto de 2001. 
 
 
VISTO: El Artículo 94, de la Ley 139-01 del 13 de agosto de 2001, para el fomento de la 
calidad de las instituciones de educación superior, sobre fondos concursables para las 
publicaciones científicas y tecnológicas. 
 
VISTO: El Decreto No. 1255, del 25 de julio de 1983, que regula la educación superior 
privada. 
 
VISTO: El Decreto No. 769-04, del 9 de agosto de 2004, que aprueba el Reglamento 
General de Ciencia y Tecnología. 
 
VISTO: El Decreto No. 768-04, del 9 de agosto de 2004, que aprueba el Reglamento para 
el Fomento de la Calidad de la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología. 
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VISTO: El Decreto No. 463-04, del 24 de mayo de 2004, que establece el Reglamento de 
las Instituciones de Educación Superior. 
 
VISTA: La Ley No. 66-97, del 9 de abril de 1997, que le atribuye a la Secretaría de Estado 
de Educación la formación y capacitación del magisterio. 
 
VISTA: La Resolución No. 007/99, del Consejo Nacional de Educación Superior, del 5 de 
mayo de 1999, que formula las normas para la creación de instituciones de educación 
superior. 
 
VISTA: La Resolución No. 40-2003, del 6 de noviembre de 2003, del Consejo Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT), que aprueba el Reglamento de 
las Instituciones de Educación Superior. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero del 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de 
las Secretarías de Estado por Ministerios. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Dr. Julio Sánchez Maríñez, queda designado como Rector del Instituto 
Superior de Formación Docente Salomé Ureña. 
 
ARTÍCULO 2.- Se encomienda a la Junta Directiva del Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Ureña, la revisión y actualización de los estatutos y las normativas 
generales de dicho instituto. 
 
ARTÍCULO 3.- La revisión y actualización estatutaria y normativa a realizar por la Junta 
Directiva del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña, deberá contemplar 
las siguientes tareas: 
 

a) Elaborar una propuesta de estatutos del Instituto Superior de Formación Docente 
Salomé Ureña. 

b) Recomendar disposiciones reglamentarias generales para el funcionamiento del 
Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña, de acuerdo a los estatutos 
propuestos para dicho instituto. 

c) Recomendar otras medidas normativas y administrativas correspondientes a la puesta 
en vigencia de los estatutos y las disposiciones reglamentarias generales para el 
funcionamiento y transformación del Instituto Superior de Formación Docente 
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Salomé Ureña, en una institución de educación superior de excelencia especializada 
en la formación de docentes y en la investigación y extensión al servicio de la 
transformación del sistema educativo dominicano. 

 
ARTÍCULO 3.- Se establece un plazo de sesenta (60) días para que la Junta Directiva del 
Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña rinda un informe contentivo de sus 
recomendaciones. 
 
ARTÍCULO 4.- Se encarga a la Ministra de Educación del seguimiento a las tareas 
encomendadas a la Junta Directiva del Instituto Superior de Formación Docente Salomé 
Ureña mediante el presente decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 22-13 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. G. O. No. 
10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 22-13 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos: 
 
400,000,000   (CUATROCIENTOS MILLONES) de estampillas para cigarrillos 

(cajetillas de fabricación nacional) 
del tipo RD$0.135, color turquesa, 
en papel satinado de 55 libras. 
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ARTÍCULO 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y diseño 
de las emisiones anteriores. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 23-13 que autoriza una impresión de estampillas para bebidas alcohólicas. G. 
O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 23-13 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas.  
 
VISTO: El Artículo 14 de la Ley No. 288, del 28 de septiembre de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la siguiente impresión: 
 
6,000,000  (SEIS MILLONES) de estampillas para bebidas alcohólicas de 

RD$0.125, color sepia, en papel satinado de 55 
libras, tamaño 146 milímetros de largo por 16 
milímetros de ancho. 

 
ARTÍCULO 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y diseño 
de las emisiones anteriores. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 24-13 que autoriza al Alférez de Fragata Joel Pérez Olivero, Marina de 
Guerra, a aceptar y usar la condecoración de “Alumno Distinguido”, otorgada en el 
Segundo Semestre del año 2012, en la Promoción de Oficiales NA-127-IM-80, en la 
Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla, en Colombia. G. O. No. 10709 del 7 de 
febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 24-13 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 2479, del 28 de diciembre de 2012, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTICULO 1. Se concede la autorización para que el Alférez de Fragata Joel Pérez 
Olivero, Marina de Guerra, pueda usar la condecoración de ´´Alumno Distinguido ´´, la 
cual le fue otorgada en el Segundo Semestre del año 2012 en la Promoción de Oficiales 
NA-127-IM 80 en la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla, en Colombia.  
 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 25-13 que autoriza al Alférez de Fragata Juan Luis González Minaya, 
Marina de Guerra, a aceptar y usar varias condecoraciones extranjeras. G. O. No. 
10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 25-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 2478, del 28 de diciembre de 2012, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTICULO 1. Se concede la autorización para que el Alférez de Fragata Juan Luis 
González Minaya, Marina de Guerra, pueda usar las condecoraciones de ´´Medalla de 
Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de Colombia ´´, ´´Medalla de Francisco José 
de Caldas´´, ´´Medalla de Alumno Distinguido de la Escuela Naval´´, ´´Medalla de la 
Gobernación de Bolívar´´ , ´´Medalla de Escuela Naval República de Chile Libertador 
General Bernardo Ohiggins´´, ´´Medalla Orden Cruz Peruana al Mérito Naval´´, ´´Medalla 
de Armada de Brasil´´ las cuales le fueron otorgadas en la Promoción de Oficiales NA-127-
IM 80 en la Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla, en Colombia.  
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes enero del año dos mil trece (2013), años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 26-13 que dispone la entrega en extradición al Estado de Rumania, del 
ciudadano rumano Teodor Doru. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 26-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado rumano, mediante la Nota Diplomática No.748, del 20 
de junio de 2012, de la Embajada de Rumanía en la República de Colombia, solicitó al 
Gobierno dominicano, la entrega en extradición del nacional rumano Teodor Doru, por 
motivo de la Sentencia Penal No.1984, del 2 de junio de 2009, emitida por el Juzgado de 
IASI, en la que se le condenó a una pena de 5 años de prisión, por la comisión de la 
infracción prevista en el Artículo 18, los párrafos 1 y 3, de la Ley 78/2000, sobre prevenir, 
descubrir y sancionar los hechos de corrupción, con la aplicación del Artículo 41, Párrafo 2; 
del Artículo 74, Párrafo 1, Apartado a), y el Artículo 76, Párrafo 1, Apartado a), del Código 
Penal de Rumanía. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional rumano Teodor Doru, por instancia del 
Procurador General de la República, de fecha 29 de octubre de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional rumano Teodor Doru, 
ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el 
trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser extraditado a Rumanía, 
para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución 
No.7222-2012, del 26 de diciembre de 2012, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia falló la solicitud de extradición del nacional rumano Teodor Doru, de la siguiente 
manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Teodor Doru, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo 
del caso. 
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“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República, así como publicada en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
rumano Teodor Doru fue solicitada el 20 de junio de 2012, en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal.  
 
VISTA: La Resolución No.355-06, del 14 de septiembre de 2006, que aprueba la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
suscrita el 15 de diciembre de 2000. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.7222-2012 del 26 de diciembre de 2012, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Estado de Rumanía del ciudadano 
rumano Teodor Doru, por motivo de la Sentencia Penal No.1984, del 2 de junio de 2009, 
emitida por el Juzgado de IASI, en la que se le condenó a una pena de 5 años de prisión, 
por la comisión de la infracción prevista en el Artículo 18, los párrafos 1 y 3, de la Ley 
78/2000, sobre prevenir, descubrir y sancionar los hechos de corrupción, con la aplicación 
del Artículo 41, Párrafo 2; del Artículo 74, Párrafo 1, Apartado a), y el Artículo 76, Párrafo 
1, Apartado a), del Código Penal de Rumanía. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
rumano Teodor Doru, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una infracción diferente 
a las que motivan su extradición. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 27-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Silvio Rafael Castro Morales. G. O. No. 10709 del 7 de 
febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 27-13 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.313, del 16 de septiembre de 2011, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Silvio Rafael Castro Morales, también conocido como Rafalito, por 
motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación Núm.10 CRIM.55, registrada el 
21 de enero de 2010, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de 
Nueva York, el cual es el siguiente: 
 

• Cargo Uno: confabulación para distribuir, y de posesión con la intensión de 
distribuir, cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una 
cantidad detectable de cocaína, y un kilogramo o más de mezclas y sustancias 
conteniendo una cantidad detectable de heroína, en violación de las Secciones 846, 
841 (a) (1), y 841 (b) (1) (A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.  

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Silvio Rafael Castro Morales, 
también conocido como Rafalito, por instancia del Procurador General de la República, de 
fecha 12 de junio de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Silvio 
Rafael Castro Morales, también conocido como Rafalito, ante los magistrados de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de 
extradición al consentir voluntariamente ser entregado a los Estados Unidos de América, 
para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución 
No.7177-2012, del 18 de diciembre de 2012, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Silvio Rafael Castro Morales, también 
conocido como Rafalito, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de 
Silvio Rafael Castro Morales, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, 
ordena el archivo del caso. 
“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como publicada en el Boletín Judicial”. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Silvio Rafael Castro Morales, también conocido como Rafalito fue solicitada el 
16 de septiembre de 2011, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y 
siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.  
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Ley No.489, del 22 de octubre del 1969, sobre Extradición, modificada 
mediante la Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998.  
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.7177-2012, del 18 de diciembre de 2012, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Silvio Rafael Castro Morales, también conocido como Rafalito, por 
motivo del cargo que se le imputa en el Acta de Acusación Núm.10 CRIM.55, registrada el 
21 de enero de 2010, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de 
Nueva York, el cual es el siguiente: 
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• Cargo Uno: confabulación para distribuir, y de posesión con la intensión de 
distribuir, cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una 
cantidad detectable de cocaína, y un kilogramo o más de mezclas y sustancias 
conteniendo una cantidad detectable de heroína, en violación de las Secciones 846, 
841 (a) (1), y 841 (b) (1) (A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.  

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Silvio Rafael Castro Morales, también conocido como Rafalito, bajo ninguna 
circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, 
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 28-13 que instruye a varios organismos del Estado dominicano, para que 
reestablezcan la comunicación vial de la provincia Independencia y la rehabilitación 
del Lago Enriquillo. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 28-13 
 
CONSIDERANDO: Que el desborde del Lago Enriquillo ha causado daños de 
inundaciones en cientos de miles de casas, carreteras y parcelas de las provincias Barahona, 
Independencia y Bahoruco, así como inundación de varios tramos de la carretera principal: 
Boca de Cachón – Jimaní, La Descubierta – Boca de Cachón. 
 
CONSIDERANDO: Que debido a esta problemática, el gobierno mediante el Decreto No. 
674-11, ha declarado esta zona en “Emergencia”, y de alta prioridad e interés, por lo que la 
ha incluido en la agenda de soluciones nacionales. 
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CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano ha realizado una propuesta global de las 
obras que se deben desarrollar para solucionar los referidos problemas, a través de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que esta propuesta contiene un proyecto de soluciones viales para las 
provincias de Bahoruco e Independencia, comprendido en los tramos Boca de Cachón – La 
Descubierta, Boca de Cachón-Jimaní y La Baitoa – El Limón. 
 
CONSIDERANDO: Es interés del Estado dominicano restablecer la comunicación 
interprovincial y regional para garantizar el desplazamiento libre, seguro y el acceso a los 
servicios que requieren los ciudadanos de la región para el desenvolvimiento de las 
actividades económicas y su vida cotidiana. 
 
VISTA: La Constitución política de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Resolución No. 25-96, del 2 de octubre del 1996, que aprueba el Convenio 
sobre Diversidad Biológica, suscrito por el Estado dominicano y la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo "Cumbre de la Tierra", en Río 
de Janeiro, Brasil. 
 
VISTA: La Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (RAMSAR), aprobada mediante la 
Resolución No. 177, del 8 de noviembre de 2001. 
 
VISTA: Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
 
VISTO: El Decreto No. 674-11, del 4 de noviembre de 2011, que declara de emergencia 
los trabajos de desmonte y preparación de tierras, la instalación de red de riego y 
construcción de cercas para evitar los daños a los cultivos por el desborde del Lago 
Enriquillo. 
 
VISTA: La propuesta relativa a las soluciones viales en el entorno del Lago Enriquillo en 
las provincias Bahoruco e Independencia, presentada por la Constructora Marte Novas, 
SRL., el 17 de diciembre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se instruye a los organismos competentes del Estado dominicano, que 
reestablezcan la comunicación vial de la provincia Independencia, comprendida por los 
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tramos Boca de Cachón – La Descubierta, Boca de Cachón - Jimaní y La Baitoa – El 
Limón, así como cualquier trabajo que sea necesario para la rehabilitación del Lago 
Enriquillo. 

PÁRRAFO: Para el reestablecimiento de la comunicación vial, se deberá tomar en cuenta 
las cotas máximas de inundación, con el objetivo de prevenir futuros daños en las vías y 
garantizar la inversión del gobierno. 
 
Articulo 2. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Obras 
Públicas y Comunicaciones, Hacienda, Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado, y demás instituciones competentes, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 29-13 que declara una servidumbre de paso sobre los techos y muros de 
edificaciones propiedad de particulares en el área de intervención del Programa de 
Fomento al Turismo Ciudad Colonial de Santo Domingo. G. O. No. 10709 del 7 de 
febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 29-13 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno de la República Dominicana se ha trazado como 
objetivo primordial de su política impulsar el desarrollo económico con inclusión social en 
el país, y que el Presidente de la República ha colocado al turismo como uno de los pilares 
de su plan de gobierno, fijando una meta cuantitativa para el Sector y reconociendo que éste 
es y seguirá siendo la locomotora de la economía dominicana, en el esfuerzo para alcanzar 
en 10 años la cifra de 10 millones de turistas extranjeros. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ciudad Colonial de Santo Domingo fue declarada por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), como Patrimonio Cultural de la Humanidad, en fecha 8 de diciembre del 1990. 
 
CONSIDERANDO: Que por alojar importantes valores tangibles e intangibles de nuestro 
patrimonio histórico, capaces de generar sentido de pertenencia y desarrollo económico en 
todos los dominicanos, y por ocupar solo un (1) kilometro cuadrado de nuestro territorio, la 
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Ciudad Colonial representa una oportunidad para el gobierno dominicano poner en marcha 
un nuevo modelo de gestión de Estado, que optimice los recursos y acciones 
gubernamentales y consolide a Santo Domingo como el destino cultural urbano más 
importante de la industria turística nacional y regional. 
 
CONSIDERANDO: Que el 11 de octubre de 2011, el gobierno dominicano suscribió con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo (2587/OC-DR), con 
el propósito de implementar el Programa de Fomento al Turismo, Ciudad Colonial de Santo 
Domingo, para mejorar la oferta turística y elevar su calidad, siendo MITUR el organismo 
ejecutor del Programa. 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano ha otorgado alta prioridad a la ejecución 
del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial, el cual incluye entre sus proyectos 
la reforma integral de calles priorizadas, que contempla, entre otras medidas, el 
ocultamiento de las redes de distribución eléctrica, telefónicas y de televisión por cable. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los proyectos contemplados por el Programa se encuentra 
la implementación del Centro de Monitoreo del Sistema de Seguridad y Vigilancia, que 
incluye la instalación sobre las fachadas de cámaras de video para vigilancia en lugares 
estratégicos de las vías y plazas de la Ciudad Colonial. 
 
CONSIDERANDO: Que otro de los proyectos contenidos en el Programa es el 
embellecimiento y rehabilitación de fachadas de casas históricas particulares, remodelación 
y adecuación de micro negocios. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de la oferta turística clave de la ciudad Colonial se 
encuentran sus fachadas históricas y sus espacios públicos. 
 
CONSIDERANDO: Que para la ejecución de los proyectos contemplados en el Programa 
de Fomento al Turismo de la Ciudad Colonial, el ocultamiento del cableado, la instalación 
de cámaras de seguridad, la restauración y embellecimiento de las fachadas de casas y 
micro negocios particulares, se hace necesario constituir una servidumbre de paso sobre los 
techos y muros a intervenir, y particularmente sobre las fachadas de casas de particulares y 
micro negocios. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que el Patrimonio 
Cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la salvaguarda del Estado que 
garantiza su protección, enriquecimiento, conservación, restauración y puesta en valor. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 318, sobre Patrimonio Cultural de la Nación, en su 
Artículo 14 establece que: "El Poder Ejecutivo está facultado para dictar los reglamentos 
necesarios para la aplicación de la presente ley, así como para tomar cuantas medidas 
juzgue convenientes para la conservación y salvaguarda del Patrimonio Cultural de la 
Nación". 
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo debe velar por el desarrollo de los 
destinos turísticos y estimular al sector privado en proyectos dirigidos a la protección y 
conservación de monumentos históricos y artísticos, de parajes típicos y de parques 
nacionales de interés público. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo, en la ejecución del Programa de 
Fomento al Turismo, se encuentra trabajando de manera coordinada con el Ministerio de 
Cultura, y otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales, con incidencia en la 
Ciudad Colonial. 
 
 
VISTO: El Artículo 64, Numeral 4, de la Constitución de la República Dominicana, el cual 
dispone que el Patrimonio Cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la 
salvaguarda del Estado. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Secretaría de Estado de Cultura (actual Ministerio de 
Cultura), No. 41-00, del 5 de julio de 2000. 
 
VISTA: La Ley No. 318, sobre el Patrimonio Cultural de la Nación.  
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, No. 247-12. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo, No. 541, modificada por la Ley, No. 84, del 26 de 
diciembre de 1979. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los techos y muros de 
edificaciones propiedad de particulares en el área de intervención del Programa de Fomento 
al Turismo Ciudad Colonial de Santo Domingo, para la realización de los trabajos de 
reforma integral de calles priorizadas y el ocultamiento de las redes de distribución 
eléctrica, telefónicas y de televisión por cable. 
 
 
Párrafo: La servidumbre de paso consignada en el presente decreto continuará en vigencia 
luego de concluidos los trabajos indicados. Las compañías que realicen los mismos deberán 
tener libre acceso a los sitios y lugares donde se encuentran ubicados sus líneas, 
transformadores y equipos auxiliares, durante el proceso de instalación y después de éste, 
para los fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes. 
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ARTÍCULO 2.- Se declara de alto interés nacional e interés social, los trabajos de 
intervención por parte del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial en las 
fachadas que califiquen para formar parte del Proyecto de Embellecimiento y 
Rehabilitación de Fachadas de Casas Históricas Particulares, Remodelación y Adecuación 
de Micro negocios en la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Cultura, al Ayuntamiento del Distrito Nacional 
(ADN), al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), a la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE) y a la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 30-13 que designa a los señores José Dantés Díaz, Claudio Jiménez, Milcíades 
Alcántara Alcántara y Vicente Antigua Javier, Director y Subdirectores de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, respectivamente. G. O. 
No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 30-13 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. José Dantés Díaz, queda designado Director Ejecutivo de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- El Agrón. Claudio Jiménez, queda designado Subdirector de la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para la Región Este. 
 
ARTÍCULO 3.- El Dr. Milcíades Alcántara Alcántara, queda designado Subdirector de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para la Región Sur. 
 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Vicente Antigua Javier, queda designado Subdirector de la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado para la Región Norte. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 31-13 que designa a los señores Julio Peña Peña y Marcia Corporán García, 
Vicerrectores Administrativo y Académica del Instituto Técnico Superior 
Comunitario, respectivamente. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 31-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El Ing. Julio Peña Peña, queda designado Vicerrector Administrativo del 
Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC), en sustitución del Lie. David Contreras. 
 
Artículo 2.- La Ing. Agrón. Marcia Corporán García, queda designada Vicerrectora 
Académica del Instituto Técnico Superior Comunitario (ITSC). 
 
Artículo 3.- Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 32-13 que nombra a los señores Juan Augusto Brito y Nelson de los Santos, 
Subdirectores de Bienestar Estudiantil. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 32-13 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Juan Augusto Brito, queda designado Subdirector de la Dirección 
General de Bienestar Estudiantil. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Nelson de los Santos, queda designado Subdirector de la 
Dirección General de Bienestar Estudiantil. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 33-13 que declara el 30 de septiembre de cada año, como Día Nacional del 
Intérprete Judicial. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 33-13 
 
 
VISTA: La comunicación del 7 de enero de 2013, dirigida al Presidente de la República, 
por el Presidente de la Asociación Dominicana de Intérpretes Judiciales. 
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VISTA: La Ley No.3933, del 20 de septiembre del 1954, Gaceta Oficial No.7749, y sus 
modificaciones, sobre Días Festivos, Conmemorativos y de Duelos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara el 30 de septiembre de cada año, "Día Nacional del Intérprete 
Judicial". 
 
 
Artículo 2. Envíese a la Suprema Corte de Justicia y a la Procuraduría General de la 
República, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 34-13 que autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República de 
Kazakhstan en la República Dominicana y designa al señor Attilio Perna, Cónsul 
Honorario de dicho consulado. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 34-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República de 
Kazakhstan, en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.-Se otorga exequátur al señor ATTILIO PERNA, para que pueda ejercer la 
función de Cónsul Honorario de la República de Kazakhstan en la República Dominicana. 
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ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 35-13 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos. Modifica los 
artículos 17, 7 y 13 de los Decretos Nos. 620-07, 518-97 y 263-09. Deroga el Art. 14 del 
Dec. No. 177-12, que modificó el Art. 13 del Dec. No. 263-09. G. O. No. 10709 del 7 de 
febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 35-13 
 
VISTO: El Decreto No.518-97, del 10 de diciembre del 1997, que autoriza a 
ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos. 
 
VISTO: El Decreto No.620-07, del 23 de octubre de 2007, que autoriza a ayuntamientos a 
vender varias porciones de terrenos. 
 
VISTO: El Decreto No.263-09, del 27 de marzo de 2009, que autoriza a ayuntamientos a 
vender varias porciones de terrenos. 
 
VISTO: El Decreto No.177-12, del 5 de abril de 2012, que autoriza a ayuntamientos a 
vender varias porciones de terrenos y modifica varios decretos. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación  o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d, del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
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VISTO: El oficio No.017444, del 12 de diciembre de 2012, del Ministerio de Interior y 
Policía. 
 
VISTO: El oficio No.017445, del 12 de diciembre de 2012, del Ministerio de Interior y 
Policía. 
 
VISTA: La certificación del Secretario del Concejo Municipal de Ayuntamiento de 
Montecristi, Dr. Juan Ignacio Sánchez T. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Queda modificado el Artículo 17, del Decreto No.620-07, del 23 de 
octubre de 2007, que autoriza a ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, para 
que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 17. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago, de la 
provincia Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Ana María García Cruz, 
un solar que está dentro de la Parcela No.1, de la Porción B, del D.C. No.1, del 
municipio Santiago, con designación municipal del Solar No.250, manzana No.13, 
con un área corregida de 121.83 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
norte, solares municipales Nos.251 y 252; al este, solares municipales Nos.253 y 
254; al sur, solares municipales Nos.248 y 245, al oeste, calle Pedro Quezada, por 
la suma de veinticuatro mil trescientos sesenta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$24,366.00)”. 

 
ARTÍCULO 2. Queda modificado el Artículo 7, Literal a), del Decreto No.518-97, del 10 
de diciembre del 1997, que autoriza a ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Montecristi, de la 
provincia Montecristi, a vender el siguiente inmueble: 
 
“a) Al señor Rafael Emilio D´Orville, una porción de terreno ubicada dentro de la 
Manzana No.61, solar No.8, del Distrito Catastral No.1, del municipio de 
Montecristi, con un área de 271.17 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
norte, resto de la Manzana; al este, resto de la Manzana; al sur, calle Presidente 
Vasquez; y al oeste, Av. Benito Monción, por el precio total de doce mil 
cuatrocientos doce pesos dominicanos con 50/100 (RD$12,412.50)”. 

 
ARTÍCULO 3. Queda modificado el Artículo 13, del Decreto No.263-09, del 27 de marzo 
de 2009, que autoriza a ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, para que en lo 
adelante diga de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago, de la 
provincia Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Luz Milagros Hiraldo 
García, un solar que mide 149.57 metros cuadrados, ubicado en el solar municipal 
No.P-132-J-4, dentro de la Parcela Catastral No.217-Q-2 (Parte), del Distrito 
Catastral No.6, con los siguientes linderos: al norte, solar Municipal No.132-J-5; al 
sur, calle León Jiménez; al este, Solar No.132-J-3; y al oeste, Solar No.132-J-5, por 
la suma de trescientos setenta y tres mil novecientos veinticinco pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$373,925.00)”.  
 

PÁRRAFO. Queda derogado el Artículo 14 del Decreto No.177-12, del 5 de abril de 2012, 
que modificó el Artículo 13 del Decreto No.263-09. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, a la Liga Municipal 
Dominicana, al Ayuntamiento del municipio Santiago y al Ayuntamiento del municipio de 
Montecristi,  para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); año 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 36-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10708 del 31 de enero de 2013. G. O. No. 10709 del 7 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 36-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, 
dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O  
 
Artículo 1. El señor José Mercedes Jáquez Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de José Jáquez Rodríguez. 
 
Artículo 2. El señor José Sander Figueroa Méndez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de José Cender Figueroa Méndez. 
 
Artículo 3. La señora Ramona Cabrera Ramos, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Roma Cabrera Ramos. 
 
Artículo 4. La señora Altagracia María Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de María Altagracia Reyes. 
 
Artículo 5. La señora Zenona Merecedes López, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Judith Lorena Mercedes López 
 
Artículo 6. La señora Angelina Reyes Manzanillo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ángela Reyes Manzanillo. 
 
Artículo 7. La señora Miledy Sarete Cáceres, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
María Miledys Sarete Cáceres. 
 
Artículo 8. La señora Miledy Domínguez Domínguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Meledy Domínguez Domínguez. 
 
Artículo 9. El señor Ricardo García Núñez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Rafael García Núñez. 
 
Artículo 10. El señor Juan Leonidas Almonte Martínez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Juan Leonel Almonte Martínez. 
 
Artículo 11. El señor Agapio De Los Santos, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Agapito De Los Santos. 
 
Artículo 12. La señora Ceferina Martínez Castillo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Rhina Martínez Castillo. 
 
Artículo 13. La señora Dayci Falconeri Luciano Ferreras, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Daysi Mireya Luciano Ferreras. 
 
Artículo 14. Los señores Puro Oliver Berroa Pérez y Francisca de los Santos Minaya, 
quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija Jade Berroa De Los Santos, por el de 
Darlina Berroa De Los Santos. 
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Artículo 15. El señor Misqueas Castillo Fortunato, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Miqueas Castillo Fortunato. 
 
Artículo 16. La señora Engracia Bejarán Castillo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Altagracia Bejarán Castillo. 
 
 
Artículo 17. La señora Míguela Parra Trinidad, queda autorizada a cambiar su nombre 
Miguelina Parra Trinidad. 
 
Artículo 18. La señora Ermenegilda Alcántara Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Hilda Alcántara Rodríguez. 
 
 
Artículo 19. La señorita Angelita Hernández Javier, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ángela Hernández Javier. 
 
Artículo 20. El señor Ervin de Jesús Rodríguez Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Elvin Rodríguez Rodríguez. 
 
 
Artículo 21. La señora Bonifacia Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Adela Guzmán. 
 
Artículo 22. El señor Bolívar Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Rafael Bolívar Rodríguez. 
 
 
Artículo 23. Se modifica el Artículo 15, del Decreto No.299-00, del 10 de julio de 2000, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
"Artículo 15. La señora Rosa Hazim Cuevas, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Nadua Hazim Cuevas" 
 
 
Artículo 24. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veinte y tres (23) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 37-13 que designa al Lic. Roberto Martínez Villanueva, Embajador, Director 
Ejecutivo de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. G. O. No. 10709 del 7 de 
febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 37-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Roberto Martínez Villanueva, queda designado Embajador, 
Director Ejecutivo de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veintinueve (29) del mes enero del año dos mil trece (2013); años 169 de 
la Independencia 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Res. No. 59-13 que aprueba la designación del Ing. Eduardo Quincoses, como 
Presidente del Consejo de Administración de la Superintendencia de Electricidad, y 
de los licenciados Angel Canó Sención y Diógenes Rodríguez, como miembros de 
dicho consejo. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 59-13 
 
 
VISTO: El Artículo 31 de la Ley General de Electricidad No. 125-01, de fecha 26 de julio 
de 2001. 
 
 
VISTOS: Los decretos Nos.463-12, de fecha 17 de agosto de 2012, designa al Ing. 
Eduardo Quincoses, como Presidente del Consejo de Administración de la 
Superintendencia de Electricidad y 479-12, de fecha 18 de agosto de 2012, designa a los 
licenciados Ángel Canó Sención y Diógenes Rodríguez, como Miembros del Consejo de 
Administración de la Superintendencia de Electricidad. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR la designación del Ing. Eduardo Quincoses como Presidente del 
Consejo de Administración de la Superintendencia de Electricidad y de los licenciados 
Ángel Canó Sención y Diógenes Rodríguez, como Miembros, respectivamente. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Amílcar Romero P.              Rubén Darío Cruz Ubiera 
       Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo            Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 38-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo. G. O. 
No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 38-13 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 16, del 20 de enero 
de 2011, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, por motivo de los 
cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.16431994, registrada el 12 de junio 
del 1994, en el Tribunal de Causas Comunes, en el condado de Northampton, Pensilvania, y 
que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Homicidio preterintencional voluntario, en violación de la Sección 2501(a), 
del Título 18, de los Estatutos Criminales Anotados de Pensilvania (Pa.C.S.A.), y 
 
Cargo Dos: Agresión agravada en violación a la Sección 2702(a)(1), del Título 18, de los 
Estatutos Criminales Anotados de Pensilvania (Pa.C.S.A.). 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición, suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo VIII del Convenio otorga a las Partes la facultad de 
extraditar a sus nacionales. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, fue solicitada el 20 de 
enero de 2011, al amparo de la Nota Diplomática No.16, ya citada, así como en 
cumplimiento de las disposiciones internas contenidas en los artículos 160 y siguientes de 
la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002 o Código Procesal Penal. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia No.0973, del 8 
de marzo de 2011, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano, 
Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, ante los Magistrados de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición, al 
consentir voluntariamente ser entregado en extradición, para enfrentar los cargos que pesan 
en su contra, razón por la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 
Sentencia No.443, del 26 de diciembre de 2012, falló la solicitud de la siguiente manera:  
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“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Francisco 
Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, por las razones antes expuestas y, por 
consiguiente, ordena el archivo del caso. 
 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el nacional dominicano Francisco 
Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, con el debido respeto a las leyes vigentes y a 
las garantías individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de 
América. 
  
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que ratifica el Tratado de 
Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana. 
 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o 
Código Procesal Penal. 
 
 
VISTA: La Resolución No.443, del 26 de diciembre de 2012, emitida por la Segunda Sala 
Penal de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, sobre el 
fundamento de:  
 
 
a) Los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.16431994, registrada el 12 de 
junio del 1994, en el Tribunal de Causas Comunes en el condado de Northampton, 
Pensilvania, donde se le acusa de:  
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Cargo Uno: Homicidio preterintencional voluntario, en violación de la Sección 2501(a), 
del Título 18, de los Estatutos Criminales Anotados de Pensilvania (Pa.C.S.A.), y 
 
Cargo Dos: Agresión agravada en violación a la Sección 2702(a)(1), del Título 18, de los 
Estatutos Criminales Anotados de Pensilvania (Pa.C.S.A.). 
 
 
b) Que el requerido en extradición declaró libremente ante los Magistrados Miembros de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en audiencia del 26 de diciembre de 2012, su 
voluntad de viajar a los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en 
su contra, de lo cual se levantó un acta en audiencia, la cual  fue firmada por el requerido. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al nacional 
dominicano Francisco Guillermo Miranda Guerrero (a) Papolo, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, 
respecto de las infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.   
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); año 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 39-13 que designa al Vicealmirante (r ) Francisco Manuel Frías Olivencia, M. 
de G., Director Ejecutivo del Consejo Dominicano de Pesca y Acuacultura 
(CODOPESCA). G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 39-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Vicealmirante (r) Francisco Manuel Frías Olivencia, M. de G., queda 
designado Director Ejecutivo del Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura 
(CODOPESCA), en sustitución de Ricardo Colón Alvarez. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Agricultura, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 40-13 que declara de alta prioridad nacional el desarrollo sostenible de la 
pesca y la acuicultura. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 40-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que es un imperativo estratégico de la nación ejercer la soberanía 
alimentaria y combatir la pobreza a través del máximo desarrollo de sus propias 
potencialidades productivas, incluida la producción pesquera y acuícola. 
 
CONSIDERANDO: Que los recursos pesqueros y la acuicultura constituyen un 
patrimonio de alto valor económico y social para la población, que es necesario proteger y 
desarrollar bajo criterios éticos y prácticas responsables. 
 
CONSIDERANDO: Que el manejo responsable de la pesca y la acuicultura requieren de 
estrategias holísticas que integren las dimensiones ecológicas, socioeconómicas e 
institucionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la pesca y la acuicultura se deben desarrollar en el contexto de 
las funciones y los servicios ecosistémicos, incluyendo la biodiversidad, sin degradación de 
éstos, más allá de su resiliencia, para así garantizar la mejoría del bienestar humano y la 
equidad para todas las partes interesadas. 
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CONSIDERANDO: Que es necesario la optimización de los beneficios económicos para 
la comunidad, de manera que se fortalezca la seguridad alimentaria y el mantenimiento del 
acceso a suficientes recursos para proporcionar alimentos sanos sin alterar las funciones y 
los servicios ecosistémicos relevantes, tales como: la productividad y la biodiversidad. 
 
 
VISTA: La Ley de Pesca y Acuicultura No. 307-04, que crea el Consejo Dominicano de 
Pesca y Acuicultura (CODOPESCA), especialmente sus artículos Nos. 3, 6, 10,13, 14, 15, 
18, 27 y 102. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se declara de alta prioridad nacional el desarrollo sostenible de la pesca y la 
acuicultura. 
 
Artículo 2. Se transfieren al Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura, la Estación 
Modelo de Producción Acuícola (EMPA); el Proyecto Piloto de Producción de Camarones 
Marinos, de Puerto Viejo, Azua; el Centro de Desarrollo Pesquero de Samaná, y la estación 
acuícola del embalse de la Presa de Hatillo. 
 
Artículo 3. Se crea el Fondo Rotativo para la Promoción y el Desarrollo de la Pesca, a 
través del financiamiento de materiales y equipos para la pesca y la acuicultura, el cual será 
administrado por el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). 
 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, al Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio de Agricultura, a la Dirección General 
de Presupuesto (DIGEPRES) y a cada una de las instituciones públicas y privadas que 
conforman el CODOPESCA. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 41-13 que crea la Zona Franca Industrial Los Robles, ubicada en Santiago de 
los Caballeros. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 41-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.04-12-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 18 de octubre de 2012, dicho Consejo aprobó la 
instalación de la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL LOS ROBLES", a ser desarrollada y 
operada por la compañía "INVERSIONES RSA, S. R. L.", la cual operará en la provincia 
Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 18 de octubre de 2012, debidamente certificada 
por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en fecha 18 de 
octubre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1: Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará  "ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL LOS ROBLES", bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
"INVERSIONES RSA, S. R. L.”, la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
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Artículo 2: La "ZONA FRANCA INDUSTRIAL LOS ROBLES" estará ubicada en la 
provincia Santiago, República Dominicana, en una extensión territorial de trece mil 
cuatrocientos quince punto treinta y dos metros cuadrados (13,415.32 Mts2), dentro del 
ámbito de las parcelas números 127-A-1, 127-A-1-L-00318138, 127-A-1-E, modificada 
DC. No. 06, Solar No. 1, Manz. 2028, DC No. 1, Solar No. 003.18225, Manz. No. 2421, 
Solares Nos. 003.18226, 18227, 18228, 18229, 18203, 18223, Manz. 2471 y 18222, 18221, 
18220, Manz. 2470, del Distrito Catastral No.1, de la provincia Santiago. 
  
Artículo 3: Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa “INVERSIONES RSA, S. R. L.". 
 
Artículo 4: La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
Artículo 5: Las empresas que se establezcan en la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
LOS ROBLES", una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
Artículo 6: Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía "INVERSIONES RSA, S. R. 
L.", los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el manejo de esta Zona 
Franca de Exportación. 
 
Artículo 7: Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); año 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 42-13 que eleva el monto de las pensiones asignadas por el Estado 
dominicano a varias personas. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 42-13 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
 
VISTOS: Los oficios Nos.5539 y 6591, del 11 de octubre y 12 de diciembre de 2012, 
respectivamente, dirigido al Presidente de la República, por el Ministro de Hacienda, donde 
solicita un aumento a las pensiones de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
 
1. A la suma de diez mil setecientos treinta y cinco pesos con 69/100 (RD$10,735.69) 

mensuales, a favor de la señora Ana Miledi Pichardo Miranda, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 088-0002208-2. 
 

2. A la suma de diecisiete mil seiscientos sesenta y ocho pesos con 70/100 
(RD$17,668.70) mensuales, a favor de la señora Alejandrina Castillo Santana, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0008628-8. 

 
3. A la suma de diez mil ochocientos setenta y cuatro pesos con 02/100 (RD$10,874.02) 

mensuales, a favor de la señora Altagracia Estela Roberto Díaz, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0034189-0. 

 
4. A la suma de veintiún mil ciento un pesos con 05/100 (RD$21,101.05) mensuales, a 

favor de la señora Altagracia González Mateo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 076-0002201-1. 

 
5. A la suma de trece mil novecientos cuarenta y dos pesos con 61/100 (RD$13,942.61) 

mensuales, a favor de la señora Altagracia Martínez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0412265-0. 

 
6. A la suma de dieciséis mil veintitrés pesos con 02/100 (RD$16,023.02) mensuales, a 

favor de la señora Altagracia Reynoso, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0392134-2. 
 

 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
7. A la suma de veinte mil cuarenta y un pesos con 96/100 (RD$20,041.96) mensuales, a 

favor de la señora Ana Mercedes Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0450802-3. 
 

8.  A la suma de dieciséis mil quinientos treinta y nueve pesos con 65/100 
(RD$16,539.65) mensuales, a favor de la señora Ana Minela Tavárez Barreiro, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0572120-3. 

 
9. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos con 16/100 

(RD$19,461.16) mensuales, a favor de la señora Arcadia de Mota, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0033294-8. 

 
 

10. A la suma de veintiséis mil ochenta y nueve pesos con 81/100 (RD$26,089.81) 
mensuales, a favor de la señora Argentina Santana, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-1251960-8. 

 
11.  A la suma de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos con 16/100 

(RD$19,461.16) mensuales, a favor de la señora Baldomera Pérez De Aza de 
Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0017052-0. 

 
12. A la suma de catorce mil doscientos veintiún pesos con 42/100 (RD$14,221.42) 

mensuales, a favor de la señora Briseida Méndez Cuevas, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 070-0003107-5.  

 
13. A la suma de veintiún mil quinientos once pesos con 94/100 (RD$21,511.94) 

mensuales, a favor del señor Camilo Antonio García Camilo, potador de la  Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1180389-6. 

 
14. A la suma de veinte mil cuatrocientos sesenta y dos pesos con 52/100 (RD$20,462.52) 

mensuales, a favor de la señora Carmen Margarita Almonte Espino, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0018659-8. 

 
15. A la suma de veinticuatro mil novecientos trece pesos con 47/100 (RD$24,913.47) 

mensuales, a favor de la señora Clara Esther Arias Figuereo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0460876-5. 

 
16. A la suma de quince mil novecientos treinta y tres pesos con 06/100 (RD$15,933.06) 

mensuales, a favor de la señora Cristina Altagracia Molano Gómez, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0324594-0. 

 
17. A la suma de veintitrés mil ciento sesenta y tres pesos con 56/100 (RD$23,163.56) 

mensuales, a favor de la señora Daisy Nuris Quezada De los Santos, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0020996-4. 
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18. A la suma de doce mil seiscientos ochenta y seis pesos con 88/100 (RD$12,686.88) 

mensuales, a favor de la señora Damiana Fulvia Peña Frías, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0964041-7. 

 
19. A la suma de trece mil cuatrocientos diez pesos con 16/100 (RD$13,410.16) 

mensuales, a favor de la señora Daysi Yolanda Pérez Almánzar, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 106-0001464-0. 

 
20. A la suma de diez mil quinientos cuarenta y un pesos con 57/100 (RD$10,541.57) 

mensuales, a favor de la señora Diana María Luna Torres de López, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 046-0020940-9. 

 
 

21. A la suma de quince mil setecientos ochenta y siete pesos con 06/100 (RD$15,787.06) 
mensuales, a favor de la señora Dinora Camarena Álvarez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0397483-8. 

 
22. A la suma de veinte mil setecientos ochenta y un pesos con 05/100 (RD$20,781.05) 

mensuales, a favor de la señora Dolores Estévez Liriano, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 038-0008644-3. 

 
23.  A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Dulce María Jiménez de León, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0767591-0. 

 
24. A la suma de quince mil quinientos treinta pesos con 87/100 (RD$15,530.87), 

mensuales, a favor de la señora Eda Perreaux Anderson, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 065-0001218-9. 

 
25. A la suma de once mil ciento doce pesos con 11/100 (RD$11,112.11) mensuales, a 

favor de la señora Eduvijes Gómez Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 056-0004515-6.  

 
26. A la suma de dieciocho mil setecientos cincuenta y seis pesos con 61/100 

(RD$18,756.61) mensuales, a favor de la señora Elbia González Vargas, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0025539-5. 

 
27. A la suma de veinte mil cuarenta y un pesos con 96/100 (RD$20,041.96) mensuales, a 

favor de la señora Emeteria Silverio Batista, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 037-0057390-4. 

 
28. A la suma de diecisiete mil seiscientos setenta y dos pesos con 02/100 (RD$17,672.02) 

mensuales, a favor de la señora Emma Altagracia Ramírez Carvajal, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0024385-5. 
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29. A la suma de diecinueve mil ciento cuarenta y un pesos con 16/100 (RD$19,141.16), 

mensuales, a favor de la señora Estela Guillermina Gómez Peralta, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0375333-1. 

 
30. A la suma de catorce mil doscientos nueve pesos con 47/100 (RD$14,209.47) 

mensuales, a favor de la señora Eudocia de Regla Arias Tejeda, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 002-0061276-0. 

 
31. A la suma de trece mil cuatrocientos diez pesos con 16/100 (RD$13,410.16) 

mensuales, a favor de la señora Farides Berigüete, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 108-0000835-0. 

 
 

32. A la suma de diez mil novecientos cincuenta y dos pesos con 60/100 (RD$10,952.60) 
mensuales, a favor de la señora Fe María García, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 047-0006110-6. 

 
33. A la suma de veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos con 43/100 

(RD$29,457.43) mensuales, a favor del señor Fernando Bigay Bernardino, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0004930-9. 

 
34. A la suma de dieciséis mil cuatrocientos dieciocho pesos con 33/100 (RD$16,418.33) 

mensuales, a favor de la señora Flavia Deidamia Peña Disla, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0036667-7. 

 
35. A la suma de treinta y cuatro mil novecientos veintinueve pesos con 66/100 

(RD$34,929.66) mensuales, a favor de la señora Francia Nidia Sánchez Montero, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0001757-3. 

 
36. A la suma de dieciocho mil trescientos veintidós pesos con 77/100 (RD$18,322.77) 

mensuales, a favor de la señora Francisca Silvestre Sosa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 023-0004745-9. 

 
37. A la suma de diez mil seiscientos cinco pesos con 48/100 (RD$10,605.48) mensuales, 

a favor del señor Francisco Antonio Angomás, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 012-0003274-4. 

 
38. A la suma de diecisiete mil doscientos veintitrés pesos con 60/100 (RD$17,223.60) 

mensuales, a favor de la señora Genara Martínez De la Cruz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 071-0002270-1. 

 
39. A la suma de dieciséis mil novecientos tres pesos con 60/100 (RD$16,903.60) 

mensuales, a favor de la señora Germania Castillo Matos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0787823-3. 
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40. A la suma de ocho mil quinientos treinta y seis pesos con 57/100 (RD$8,536.57) 

mensuales, a favor de la señora Gertrudis V. de la Altagracia Aquino García, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0010504-9. 

 
41. A la suma de diez mil quinientos cincuenta y cuatro pesos con 40/100 (RD$10,554.40) 

mensuales, a favor de la señora Gladys Argentina Rodríguez Batista, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0425797-7. 

 
42. A la suma de catorce mil novecientos ochenta y siete pesos con 12/100 

(RD$14,987.12) mensuales, a favor de la señora Gladys Santana Núñez, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 046-0001396-7. 

 
 

43. A la suma de veintisiete mil doscientos cuarenta y un pesos con 29/100 
(RD$27,241.29) mensuales, a favor de la señora Guadalupe Arias Tavera, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 056-0091573-9. 

 
44. A la suma de veinticuatro mil doscientos treinta y cinco pesos con 44/100 

(RD$24,235.44) mensuales, a favor del señor Joaquín María Pérez Méndez, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1179929-2. 

 
45. A la suma de treinta y dos mil noventa y siete pesos con 65/100 (RD$32,097.65) 

mensuales, a favor del señor José Augusto Sánchez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 093-0023147-0. 

 
46. A la suma de doce mil setecientos ochenta y cinco pesos con 94/100 (RD$12,785.94) 

mensuales, a favor de la señora Josefa Ramona Martínez Martínez, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 055-0010485-5. 

 
47. A la suma de dieciocho mil seiscientos sesenta y seis pesos con 29/100 

(RD$18,666.29) mensuales, a favor de la señora Josefa Tejeda de Matos, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0483589-7. 

 
48. A la suma de diecinueve mil ciento cuarenta y un pesos con 17/100 (RD$19,141.17) 

mensuales, a favor de la señora Jovina Espinosa Adames, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0427262-0. 

 
49. A la suma de diecinueve mil ciento cuarenta y un  pesos con 16/100 (RD$19,141.16) 

mensuales, a favor de la señora Juana Angélica Polanco Caraballo, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 095-0005622-2. 

 
50. A la suma de diecisiete mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 79/100 

(RD$17,248.79) mensuales, a favor de la señora Juana Castillo Martínez, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0005537-4. 
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51. A la suma de veinte mil quinientos once pesos con 15/100 (RD$20,511.15) mensuales, 

a favor de la señora Juana Evangelista Tavárez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0010746-3. 

 
52. A la suma de dieciocho mil ciento ochenta y seis pesos con 37/100 (RD$18,186.37) 

mensuales, a favor de la señora Juana Mercedes Polanco, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0122924-7. 

 
53. A la suma de veinticuatro mil ciento setenta y ocho pesos con 27/100 (RD$24,178.27) 

mensuales, a favor de la señora Julieta Aquino Castro de Quéliz, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0118727-6. 

 
 

54. A la suma de dieciocho mil setecientos pesos con 80/100 (RD$18,700.80) mensuales, a 
favor del señor Leónidas Tavera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0425162-4. 

 
55. A la suma de diez mil quinientos ochenta y siete pesos con 52/100 (RD$10,587.52) 

mensuales, a favor de la señora Lidia Popote, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0606320-9. 

 
56. A la suma de veinte mil setecientos ochenta y un pesos con 05/100 (RD$20,781.05) 

mensuales, a favor de la señora Lorenza Francisco Pacheco, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0229926-4. 

 
57. A la suma de veintiún mil novecientos cuarenta y seis pesos con 26/100 

(RD$21,946.26) mensuales, a favor de la señora Lourdes Teófila A. Concepción 
Calderón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 003-0014765-9.   

 
58. A la suma de catorce mil ciento dieciséis pesos con 87/100 (RD$14,116.87) mensuales, 

a favor de la señora Luz del Carmen Reynoso De León, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 002-0043749-9. 

 
59. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Luz María Reynoso Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0382768-9. 

 
60. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Marcelina Silverio Polanco de Amador, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0409651-6. 

 
61. A la suma de diecisiete mil setecientos cincuenta y tres pesos con 74/100 

(RD$17,753.74) mensuales, a favor de la señora Margarita Guerrero Reyes, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0683875-8. 
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62. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Margarita Romero Dolores, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0268390-1. 

 
63. A la suma de diecinueve mil seiscientos trece pesos con 51/100 (RD$19,613.51) 

mensuales, a favor de la señora María del Carmen Fernández Brito, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0012162-2. 

 
64. A la suma de diecinueve mil quinientos veintiocho pesos con 81/100 (RD$19,528.81) 

mensuales, a favor de la señora María Gabriela Rodríguez Veras de Martínez, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0479810-3. 

 
 

65. A la suma de diecisiete mil ochocientos veintitrés pesos con 62/100 (RD$17,823.62) 
mensuales, a favor de la señora María Josefina Medina Roque, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0487046-4. 

 
66. A la suma de diecisiete mil novecientos trece pesos con 58/100 (RD$17,913.58) 

mensuales, a favor de la señora María Rafaela Mota Gutiérrez, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 047-0006836-6. 

 
67.  A la suma de veinte mil ciento cuarenta y seis pesos con 24/100 (RD$20,146.24) 

mensuales, a favor de la señora María Toribio T. de Fernández, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 031-0000628-1. 

 
68. A la suma de catorce mil ochocientos sesenta y seis pesos con 25/0100 

(RD$14,866.25) mensuales, a favor de la señora María Trinidad Moreno Caraballo, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0022900-4. 

 
69. A la suma de quince mil novecientos treinta y tres pesos con 06/100 (RD$15,933.06) 

mensuales, a favor de la señora Mariana Peguero, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0746077-6. 

 
70. A la suma de veintiún mil seiscientos cuarenta y cinco pesos con 43/100 

(RD$21,645.43) mensuales, a favor de la señora Marta Ysaura Féliz Medina, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0417940-3. 

 
71. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Maura Esperanza Arias Arias, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0700264-4. 

 
72. A la suma de diecinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos con 14/100 

(RD$19,899.14) mensuales, a favor de la señora Mercedes Gutiérrez Tavárez,  
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0068534-6. 
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73. A la suma de catorce mil ciento quince pesos con 27/100 (RD$14,115.27) mensuales, a 

favor de la señora Mercedes Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
073-0000312-1. 

 
74. A la suma de diecisiete mil seiscientos ochenta y siete pesos con 90/100 

(RD$17,687.90) mensuales, a favor de la señora Milagros Amparo Acosta Aybar, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0117572-7. 

 
75. A la suma de once mil novecientos cincuenta y un pesos con 14/100 (RD$11,951.14) 

mensuales, a favor del señor Milcio Bienvenido González Ramírez, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0905553-3. 

 
 

76. A la suma de veintiséis mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con 11/100 
(RD$26,664.11) mensuales, a favor del señor Mistrides Antonio Martínez Sánchez, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 013-0018009-6. 

 
77. A la suma de doce mil doscientos noventa y ocho pesos con 49/100 (RD$12,298.49) 

mensuales, a favor de la señora Nereyda López Hernández, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0015498-4. 

 
78. A la suma de nueve mil setecientos treinta pesos con 37/100 (RD$9,730.37) 

mensuales, a favor de la señora Noemí Argentina Almonte, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0327911-3. 

 
79. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor de la señora Norma Altagracia Belliard Monegro, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 056-0074823-9. 

 
80. A la suma de treinta y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos con 62/100 

(RD$34,693.62) mensuales, a favor de la señora Nurys Margarita Baret Metivier, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0465635-0. 

 
81.  A la suma de treinta y un mil seiscientos veintiocho pesos con 09/100 (RD$31,628.09) 

mensuales, a favor de la señora Oris Dominga Bello Pérez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0466915-5. 

 
82. A la suma de catorce mil ochocientos ochenta y cinco pesos con 23/100 

(RD$14,885.23) mensuales, a favor de la señora Perseveranda Abad Severino, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0745288-0. 

 
83. A la suma de veintidós mil setecientos treinta y cinco pesos con 37/100 

(RD$22,735.37) mensuales, a favor de la señora Petronila Reyes Puello, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0568090-4. 
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84. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

favor del señor Ramón Antonio Caba Estévez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 046-0011668-7. 

 
85. A la suma de trece mil novecientos cuarenta y dos pesos con 61/100 (RD$13,942.61) 

mensuales, a favor de la señora Ramona Antonia Davis, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0049706-4. 

 
 

86. A la suma de diecisiete mil novecientos sesenta y ocho pesos con 53/100 
(RD$17,968.53) mensuales, a favor de la señora Ramona Cruz Sosa, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0017626-8. 

 
 

87. A la suma de veinte mil seiscientos veintidós pesos con 82/100 (RD$20,622.82) 
mensuales, a favor de la señora Ramona Eduvigis Mateo de Javier, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0038639-9. 

 
88. A la suma de dieciocho mil cuatrocientos un pesos con 36/100 (RD$18,401.36) 

mensuales, a favor de la señora Ramona Moreta Pérez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 012-0006855-7. 

 
89. A la suma de trece mil ciento cuarenta y dos pesos con 08/100 (RD$13,142.08) 

mensuales, a favor de la señora Ramona Nidia Méndez Peña, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0486161-2. 

 
90. A la suma de treinta y tres mil ciento ochenta y ocho pesos con 91/100 

(RD$33,188.91) mensuales, a favor del señor Raymundo de Jesús López Muñoz, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 095-0000646-6. 

 
91. A la suma de dieciséis mil novecientos tres pesos con 60/100 (RD$16,903.60) 

mensuales, a favor de la señora Rhina Isabel Zorrilla Gil, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1202463-3. 

 
92. A la suma de siete mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 80/100 (RD$7,248.80) 

mensuales, a favor de la señora Rosa Emilia Rivas Jorge, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0308917-3. 

 
93. A la suma de dieciséis mil setecientos ochenta y dos pesos con 28/100 (RD$16,782.28) 

mensuales, a favor del señor Santiago Rosario Mateo, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 023-0058720-7. 

 
94. A la suma de doce mil doscientos diecinueve pesos con 77/100 (RD$12,219.77) 

mensuales, a favor de la señora Seferina Marte Tavares, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0270190-1. 
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95. A la suma de dieciséis mil setecientos doce pesos con 71/100 (RD$16,712.71) 

mensuales, a favor de la señora Silvia Antonia López Jiménez, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 054-0060865-8. 

 
96.  A la suma de catorce mil novecientos ochenta y siete pesos con 49/100 

(RD$14,987.49) mensuales, a favor de la señora Sonia Montero A. de Montero, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 075-0004476-8. 

 
 

97. A la suma de treinta y ocho mil quinientos treinta y cuatro pesos con 13/100 
(RD$38,534.13) mensuales, a favor de la señora Sonja Maritza Cordero Garrido, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0125450-6. 

 
 

98. A la suma de diecisiete mil cuatrocientos veinte pesos con 07/100 (RD$17,420.07) 
mensuales, a favor de la señora Susana García, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0018384-1. 

 
99. A la suma de veintiséis mil doscientos setenta y cuatro pesos con 93/100 

(RD$26,274.93) mensuales, a favor de la señora Yluminada De León De León, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 066-0015198-6. 

 
100.  A la suma de diecinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos con 14/100 

(RD$19,899.14) mensuales, a favor de la señora Teresita María Garabito de De León, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0012671-2. 

 
101. A la suma de trece mil seiscientos setenta y dos pesos con 46/100 (RD$13,672.46) 

mensuales, a favor de la señora Teresa de Jesús Reyes Henríquez, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0210920-4 

 
102. A la suma de catorce mil trescientos treinta pesos con 09/100 (RD$14,330.09) 

mensuales, a favor de la señora Teodora De la Cruz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 066-0002093-4. 
 

103. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales, a favor del señor Rafael Antonio Urbáez Brazobán, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0729813-5. 

 
104. A la suma de veinticinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$25,117.50) 

mensuales, a favor del señor Juan Bautista Beco Durán, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0195220-8. 

 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
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PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 43-13 que designa al Revdo. P. Manuel Ruiz De La Rosa, Enlace del Poder 
Ejecutivo con la Iglesia Católica. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 43-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Revdo. P. Manuel Ruíz De La Rosa, queda designado Enlace del Poder 
Ejecutivo con la Iglesia Católica. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 44-13 que nombra al Teniente Coronel Abogado Lic. Félix Alberto Mateo De 
Los Santos, E.N., Procurador General Adjunto del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 44-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el. Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Félix Alberto Mateo De Los Santos, 
E.N., queda designado Procurador General Adjunto del Ministerio de las Fuerzas Armadas, 
en sustitución del Coronel Abogado Lic. Rafael V. Bautista Bautista, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 45-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, al maestro José Antonio Abréu, ilustre 
músico venezolano y fundador del Sistema Nacional de Orquestas Infantiles y 
Juveniles de su país. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 45-13 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del ilustre músico venezolano José Antonio 
Abréu, fundador del Sistema Nacional de Orquestas Infantiles y Juveniles de Venezuela, 
que comprende una red de orquestas infantiles, juveniles y coros con participación de 
300,000 jóvenes músicos. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, del 26 de mayo de 1936, que crea la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Caballero, al maestro José Antonio Abréu, ilustre músico 
venezolano y fundador del Sistema Nacional de Orquestas Infantiles y Juveniles de su país. 
 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 46-13 que designa a los señores Rubén Montás Domínguez y Emigdio 
Mercedes, Administrador General de la Empresa Distribuidora de Electricidad del 
Sur y Presidente del Consejo de Administración de la Empresa Distribuidora de 
Electricidad del Este, respectivamente. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 46-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Rubén Montás Domínguez, queda designado Administrador 
General de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR), en sustitución del 
Ing. Hipólito Núñez. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Emigdio Mercedes, queda designado Presidente del Consejo de 
Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), en 
sustitución del Ing. Rubén Montás. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 47-13 que autoriza al Ministerio de Hacienda a la colocación de Títulos 
Valores de Deuda Pública Interna, por un monto de 45,208,347,503.00. G. O. No. 
10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 47-13 
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece en su Artículo 93, 
Numeral 1, Literal J, que es atribución del Congreso Nacional “aprobar o desaprobar los 
créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con esta 
Constitución y las leyes”. 
 
CONSIDERANDO: Que la emisión y colocación de Títulos Valores constituye una de las 
modalidades más comunes, eficientes y transparentes de obtener créditos para el Estado. 
 
 
CONSIDERANDO: Que cuando el Congreso Nacional aprueba la Ley de Presupuesto 
General del Estado para cada ejercicio presupuestario, se indican las posibles fuentes de 
ingresos y gastos, incluyendo el déficit y financiamiento para su cobertura en el curso del 
año fiscal. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado para el 
ejercicio fiscal 2013, en su Artículo No. 23, autoriza utilizar como financiamiento interno la 
colocación de títulos valores en mercado o la obtención de créditos con el sistema bancario 
doméstico, hasta un monto máximo de cuarenta y cinco mil doscientos ocho millones, 
trescientos cuarenta y siete mil quinientos tres pesos dominicanos (RD$45,208,347,503). 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional sancionó la Ley No. 58-13, de Deuda 
Pública Interna para el año 2013, que autoriza gestionar financiamiento interno hasta un 
monto de cuarenta y cinco mil doscientos ocho millones, trescientos cuarenta y siete mil 
quinientos tres pesos dominicanos (RD$45,208,347,503).  
 
 
CONSIDERANDO: Que le corresponde al Poder Ejecutivo realizar la emisión y 
colocación de Títulos Valores siempre que previamente se haya cumplido con el mandato 
constitucional al respecto. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo es ejercido, en nombre del pueblo, por el 
Presidente de la República, en su condición de Jefe de Estado y de Gobierno, mediante la 
expedición de decretos, reglamentos e instrucciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la referida Ley No. 58-13 establece que los Títulos Valores 
aprobados en la misma sean emitidos y colocados por el Poder Ejecutivo a través de un 
decreto emitido para tales fines. 
 
CONSIDERANDO: Que los mercados de deuda son dinámicos y las condiciones y 
opciones de financiamiento pueden cambiar en un corto plazo, lo que exige tener la 
capacidad de poder ajustarse a las nuevas circunstancias con el propósito de gestionar en 
todo momento las condiciones más favorables del mercado, tomando en consideración  
niveles de riesgo prudentes y la sostenibilidad de la deuda. 
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CONSIDERANDO: Que resulta altamente beneficioso para el país garantizar el desarrollo 
del mercado interno de deuda por medio de Títulos Valores, tanto a nivel primario como 
secundario, tarea que es reconocida y es bien valorada por las agencias calificadoras de 
riesgo país y por los organismos internacionales de financiamiento. 
 
 
CONSIDERANDO: Que dicho mercado interno de capitales debe servir como fuente de 
financiamiento eficiente para el Gobierno Central y una base para el desarrollo de una 
curva de rendimientos comparativa o de referencia que contribuya a reducir las tasas de 
interés o el costo del dinero en el mercado doméstico. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Deuda Pública, contemplado en el Artículo 10 de 
la Ley No. 6-06, de Crédito Público, aprobó a unanimidad los mecanismos y fuentes de 
financiamiento contemplados en la Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado, 
aprobada por el Congreso Nacional para el año 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, en sus 
artículos Nos. 6 y 7, que se refieren al pago o acreditación en cuenta de intereses de fuente 
dominicana a personas físicas o jurídicas,  residentes o no residentes, establecen que se le 
deberán retener e ingresar a la Administración Tributaria, como pago único y definitivo, el 
diez por ciento (10%) de ese monto, y eligen como agente de retención de este impuesto a 
las centrales de valores. 
  
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero del año 
2010. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público, que establece el 
Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema organizativo de 
la Dirección General de Crédito Público (CP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado para el año 2013. 
 
VISTA: La Ley No. 253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 
VISTA: La Ley No. 58-13, de Deuda Pública Interna para el año 2013. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
Crédito Público, a la colocación de Títulos Valores de Deuda Pública Interna por un monto 
de hasta Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Ocho Millones, Trescientos Cuarenta y Siete Mil 
Quinientos Tres Pesos dominicanos (RD$45,208,347,503.00), en el mercado local mediante 
subastas, entre inversionistas nacionales o internacionales, en el marco de las siguientes 
condiciones financieras: 
 
 

Serie – Tramo MH2-2018 
Fecha de Emisión A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Tasa Cupón  A ser determinada en el 
anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento A ser determinada en el 
anuncio de oferta 
pública 

Monto de Serie RD$7,500,000,000.00 
 
 

Serie – Tramo MH1-2023 
Fecha de Emisión A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Fecha Vencimiento A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Monto de Serie RD$12,000,000,000.00 

  
Serie – Tramo MH1-2028 
Fecha de Emisión A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Fecha Vencimiento A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Monto de Serie RD$9,000,000,000.00 
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Serie – Tramo MH3-2018 
Fecha de Emisión A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Fecha Vencimiento A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Monto de Serie RD$7,500,000,000.00 

 
Serie – Tramo MH2-2028 
Fecha de Emisión A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Fecha Vencimiento A ser determinada en el 

anuncio de oferta pública 
Monto de Serie RD$9,208,000,000.00 

 
 
1. Emisión. El monto de la emisión de los Títulos Valores que se autoriza por el 
presente Decreto estará determinado por la modalidad de colocación de los mismos que 
determine el Ministro de Hacienda, siempre en el marco del tope máximo autorizado a 
colocar.   
 
 
2. Fechas de Colocación. El monto autorizado por este Decreto deberá ser colocado 
dentro del ejercicio presupuestario 2013.   
 
3. Forma de colocación de Oferta Inicial. La forma de colocación y adjudicación de 
la oferta primaria será mediante subasta organizada por la Dirección General de Crédito 
Público a nivel local, entre inversionistas nacionales o internacionales, de acuerdo a su 
reglamento correspondiente. 
 
4. Tasa de Interés. Los Títulos Valores autorizados por el presente Decreto deberán 
ser colocados bajo las mejores condiciones de tasas de interés del mercado. Los intereses 
serán pagaderos semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada 
año, o el equivalente a base ACTUAL/ACTUAL donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tienen cada cual.  
 
5. Amortización. La amortización de los Títulos Valores que se colocan en el marco 
de este Decreto nunca podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la misma.  
 
6. Unidad de Valor Nominal. Los Títulos Valores serán emitidos en múltiplos de cien 
mil pesos dominicanos (RD$100,000.00). 
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Párrafo I. El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Crédito Público, 
podrá considerar el cierre o ampliación del monto de cualquiera de las series tramos 
anteriores, o abrir nuevas series tramos de acuerdo con las condiciones del mercado, 
siempre que sea necesario para lograr la colocación de estos Títulos Valores en los términos 
más favorables para el país, en el marco de lo dispuesto por la Ley No. 58-13.  
 
 
Artículo 2. Negociables. Los Títulos Valores serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República 
Dominicana y en el mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública del 
Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Crédito Público al que se hace 
referencia en este Decreto. 
 
 
Artículo 3. Mercado de Negociación. El Ministerio de Hacienda, en su condición de 
emisor diferenciado, podrá crear y administrar por medio de la Dirección General de 
Crédito Público un mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública 
exclusivamente para entidades denominadas por la Dirección General de Crédito Público 
como Creadores de Mercado y Aspirantes a Creadores de Mercado, los cuales estarán 
sujetos a los reglamentos del Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 4. Código de Identificación Internacional. Los Títulos Valores emitidos 
poseerán un Código de Identificación Internacional denominado ISIN. 
 
Artículo 5. Inscripción. Los Títulos Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán 
inscritos en el Registro de Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de 
Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que 
regula el Mercado de Valores de la República Dominicana.  
 
Artículo 6. Registro. Los Títulos Valores emitidos por el Estado dominicano, a través del 
Ministerio de Hacienda serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro 
Electrónico de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y que aplique de 
conformidad con la legislación vigente en la República Dominicana.  
 
 
Artículo 7. Custodia. Los Títulos Valores serán custodiados en la entidad de custodio que 
el Ministerio de Hacienda designe y que aplique de conformidad con la legislación vigente 
en la República Dominicana.  
 
Artículo 8. Garantía o Fianza. Los Títulos Valores serán aceptados como garantía o 
fianza por el Estado dominicano, sus organismos autónomos y descentralizados, el Distrito 
Nacional y los municipios. Adicionalmente, los Títulos Valores podrán ser utilizados por 
las compañías de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley 146-02, así como instrumentos de inversión para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y los fondos que administran. 
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Artículo 9. Título Gratuito u Oneroso. La compra, venta o traspaso de los Títulos 
Valores emitidos por el Gobierno, sea a título gratuito u oneroso, estarán exentos de toda 
retención impositiva o cualquier clase de impuestos, pudiendo ser objeto de toda clase de 
operaciones sin necesidad de permiso ni autorización. 
 
Artículo 10. Intereses. Los intereses pagados o acreditados a personas físicas o jurídicas, 
residentes o no residentes en el país, de los Títulos Valores emitidos y colocados mediante 
el presente Decreto, la Central de Valores seleccionada, le retendrá e ingresará a la 
Administración Tributaria, como pago único y definitivo, el diez por ciento (10%) de ese 
monto. 
 
Artículo 11. El presente Decreto se emite en el marco de lo dispuesto por el Artículo 93, 
Numeral 1, Literal J) de la Constitución de la República y su aplicación  queda 
condicionada a la Ley No. 58-13, de Deuda Pública Interna para el año 2013. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 48-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos, del 
ciudadano dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie. G. O. No. 
10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 48-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 363, del 24 de 
noviembre de 2010, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, por motivo del 
cargo que se le imputa en el Acta de Acusación No.S2 07 Cr. 756, registrada el 27 de 
diciembre de 2007, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva 
York, y que se detalla a continuación:  
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Cargo Uno: Conspiración para distribuir y poseer con la intención de distribuir 5 
kilogramos o más de una sustancia controlada cocaína y un kilogramo o más de heroína, en 
violación de las Secciones 812, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A), del Título 21 del Código de 
los Estados Unidos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición, suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo VIII del Convenio otorga a las Partes la facultad de 
extraditar a sus nacionales. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, fue solicitada el 24 de 
noviembre de 2010, al amparo de la Nota Diplomática No.363, ya citada, así como en 
cumplimiento de las disposiciones internas contenidas en los artículos 160 y siguientes de 
la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o Código Procesal Penal. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia No.458 del 4 de 
febrero de 2011, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie. 
 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano, 
Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, ante los Magistrados de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición, al 
consentir voluntariamente ser entregado en extradición para enfrentar el cargo que pesa en 
su contra, razón por la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 
Resolución No.04-2013, del 17 de enero de 2013, falló la solicitud de la siguiente manera:  
 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Emerzon 
Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, 
ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el nacional dominicano Emerzon 
Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, con el debido respeto a las leyes vigentes y a las 
garantías individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de 
América. 
 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que ratifica el Tratado de 
Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana. 
 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o 
Código Procesal Penal; 
 
 
VISTA: La Resolución No.04-2013, del 17 de enero de 2013, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, sobre el 
fundamento de:  
 
a) El cargo que se le imputa en el Acta de Acusación No.S2 07 Cr. 756, registrada el 27 de 
diciembre de 2007, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva 
York, y que se detalla a continuación:  
 
Cargo Uno: Conspiración para distribuir y poseer con la intención de distribuir 5 
kilogramos o más de una sustancia controlada cocaína y un kilogramo o más de heroína, en 
violación de las Secciones 812, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A), del Título 21 del Código de 
los Estados Unidos. 
 
b) Que el requerido en extradición declaró libremente ante los Magistrados Miembros de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en audiencia del 15 de enero de 2013, su 
voluntad de viajar a los Estados Unidos de América para enfrentar el cargo que pesa en su 
contra, de lo cual se levantó un acta en audiencia, la cual fue firmada por el requerido. 
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al nacional 
dominicano Emerzon Daniel Guzmán (a) Flaco (a) Charlie, bajo ninguna circunstancia, 
se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará 
una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la 
infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.   
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 49-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
de la ciudadana canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice 
Pemberton-Gruman (a) Samantha Parker. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 49-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 406, del 1 de junio 
de 2012, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición de la ciudadana 
canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton-Gruman (a) 
Samantha Parker, sobre el fundamento de los cargos que se le imputan en el Acta de 
Acusación No.11 CRIM 417, registrada el 12 de mayo de 2011, en la Corte Distrital de los 
Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Confabulación para cometer fraude de transferencia bancaria a través de una 
conexión de telemercadeo que victimizó a diez o más personas, sobre la edad de 55 años, 
en violación de las Secciones 1349, 1343 y 2326 (2) y 2, del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos. 
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Cargo Dos: Realización de un fraude de transferencia bancaria a través de un esquema de 
telemercadeo que victimizó a diez o más personas, sobre la edad de 55 años, y por ayudar e 
incitar el mismo, en violación de las Secciones 1343 y 2326 (2), del Título 18, del Código 
de los Estados Unidos. 
 
 
Cargo Tres: Confabulación para lavar las ganancias procedentes de la confabulación para 
cometer el fraude de transferencia bancaria y de telemercadeo, descritos en los cargos uno y 
dos, en violación de la Sección 1956 (a) (1) (B) (i), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
 
También se le alegan cargos por decomiso, de conformidad con la Sección 982, del Título 
18, del Código de los Estados Unidos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana 
se suscribió y se ratificó un Tratado de Extradición, promulgado el 11 de julio del 1910, 
cuyo Artículo VIII otorga a las Altas Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus 
nacionales. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 1 de 
junio de 2012, al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante entre 
los Estados Partes, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los artículos 160 
y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
 
CONSIDERANDO: Que fue apoderada la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia del 6 de julio de 
2012, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición, y que dicha Sala Penal, por su 
Sentencia No.22, del 22 de enero de 2013, declaró regular y válida, en cuanto a la forma, la 
solicitud de extradición a los Estados Unidos de América, de la ciudadana canadiense 
Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton-Gruman (a) Samantha 
Parker, disponiendo, en cuanto al fondo, que ha lugar a la extradición hacia los Estados 
Unidos de América, de la citada persona, en lo relativo a los cargos señalados. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra la ciudadana canadiense Janice 
Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton-Gruman (a) Samantha 
Parker, con el debido respeto a las leyes vigentes, y a las garantías individuales que ofrece 
la legislación aplicable de los Estados Unidos de América. 
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VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, promulgado el 11 de julio del 1910; 
 
 
VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969, modificada por la 
Ley No.278, del 29 de julio del 1998. 
 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002). 
 
 
VISTA: La Sentencia No.22, del 22 de enero de 2013, emitida por la Segunda Sala Penal 
de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, de la 
ciudadana canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton-
Gruman (a) Samantha Parker, sobre el fundamento de que:  
 
a) Los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.11 CRIM 417, registrada el 
12 de mayo de 2011, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de 
Nueva York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Confabulación para cometer fraude de transferencia bancaria a través de una 
conexión de telemercadeo que victimizó a diez o más personas, sobre la edad de 55 años, 
en violación de las Secciones 1349, 1343 y 2326 (2) y 2, del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Realización de un fraude de transferencia bancaria a través de un esquema de 
telemercadeo que victimizó a diez o más personas, sobre la edad de 55 años, y por ayudar e 
incitar el mismo, en violación de las Secciones 1343 y 2326 (2), del Título 18, del Código 
de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Confabulación para lavar las ganancias procedentes de la confabulación para 
cometer el fraude de transferencia bancaria y de telemercadeo descritos en los cargos uno y 
dos, en violación de la Sección 1956 (a) (1) (B) (i), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
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También se le alegan cargos por decomiso, de conformidad con la Sección 982, del Título 
18, del Código de los Estados Unidos. 
 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que a la ciudadana 
canadiense Janice Pemberton (a) Samantha Carson (a) Janice Pemberton-Gruman (a) 
Samantha Parker, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a 
las que motivan su extradición.  
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) día del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 50-13 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 253-12, para 
el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad 
Fiscal y el Desarrollo Sostenible. G. O. No. 10710 del 18 de febrero de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 50-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, fue 
promulgada por el Poder Ejecutivo el 9 de noviembre de 2012. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, establece 
un conjunto de disposiciones en materia tributaria que de manera expresa en su texto señala 
la necesidad de ser reglamentadas. 
 
 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que es de interés nacional adecuar las normas acorde con la referida 
Ley No. 253-12, para armonizar en su ejecución práctica las disposiciones que fueron 
establecidas. 
 
CONSIDERANDO: Que es una necesidad la implementación de normas y de 
procedimientos claros con el fin de contribuir a la seguridad jurídica de la Administración 
Tributaria y, especialmente, de los contribuyentes.  
 
VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana, establecido mediante la Ley 
No. 11-92, del 16 de mayo del 1992, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.18-88, sobre el Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria, Viviendas 
Suntuarias y Solares Urbanos no Edificados, del 5 de febrero del 1988. 
 
 
VISTA: La Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, del 9 de noviembre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 
 

Reglamento de Aplicación de la Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y  

el Desarrollo Sostenible 
 
Artículo 1. Precisiones en torno a la figura del establecimiento permanente. A los fines 
de lo dispuesto en el Artículo 270, del Código Tributario, se entenderán por entidades no 
residentes tanto aquellas que en su país de origen tengan personalidad jurídica, como las 
que no, incluyendo entidades de derecho extranjero como partnership, trust, anstalt o 
stiftung, sucursales, entre otras.     
 
Párrafo I. Los contribuyentes no residentes con establecimiento permanente están 
obligados a registrarse en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y deberán 
aportar, además de los datos exigibles a cualquier otro contribuyente que realice actividades 
empresariales en la República Dominicana, las siguientes informaciones de la persona de 
quien depende, sin que los mismos sean limitativos:  
 

1. Domicilio fiscal en su Estado de residencia. 
2. Estado de constitución, de ser diferente. 
3. Descripción de sus características subjetivas: si tiene o no personalidad jurídica, 

forma jurídica o clase de entidad. 
4. Datos identificativos: el número de registro de contribuyente en su país de 

residencia fiscal, y datos de los titulares que posean más de un 10% del capital o 
interés en la persona o entidad no residente. 
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Artículo 2. Nombramiento de representante de los no residentes. Los contribuyentes no 
residentes del Impuesto Sobre la Renta (ISR) estarán obligados, al momento de registrarse,  
a nombrar y comunicar a la Administración Tributaria un contribuyente con residencia en 
República Dominicana para que les represente ante la Administración Tributaria en 
relación con sus obligaciones por este impuesto, cuando operen mediante un 
establecimiento permanente o cuando, debido a la cuantía y características de la renta 
obtenida en territorio dominicano por el contribuyente, así lo requiera la Administración 
Tributaria. 
 
Párrafo Transitorio. Los contribuyentes que se encuentren registrados al momento de la 
publicación de este Reglamento, deben comunicar su Representante a la Administración 
Tributaria en un plazo no mayor a sesenta (60) días, contados a partir de la publicación del 
presente Reglamento.  
 
Párrafo I. Esta obligación también será exigible a las personas o entidades residentes en 
Estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación, o 
paraísos fiscales, cuando sean titulares de bienes o derechos en territorio dominicano, salvo 
los casos especiales que la Administración señale por vía normativa.  
 
Párrafo II. En caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento del 
representante, la Administración Tributaria podrá considerar representante del no residente 
a quien figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiese representante nombrado o 
inscrito, o fuera persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de 
aquellos, la Administración Tributaria podrá considerar como tal a este último. En el caso 
de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante exigible a las 
personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo 
intercambio de información tributaria, la Administración Tributaria podrá considerar que su 
representante es el depositario o gestor de los bienes o derechos de los contribuyentes.  
 
Artículo 3. Precisiones al Artículo 270 del Código Tributario. El período de 6 meses 
dentro de un período anual al que se refiere el Párrafo II del Artículo 270 del Código 
Tributario, se entenderá como el período de 6 meses, continuos o no, dentro de un período 
de 12 meses. 
 
Artículo 4. Medios de pago. El Párrafo I, del Artículo 287, del Código Tributario,  al tratar 
los medios de pagos que podrán utilizar los contribuyentes para sustentar sus transacciones, 
se refiere a cheques, transferencias electrónicas y tarjetas de crédito o de débito, así como a 
cualquier otro medio de pago autorizado por las autoridades competentes.  
 
Artículo 5. Limitación en la deducción de intereses. Cuando no sea de aplicación la tasa 
nominal a los efectos de determinar la tasa efectiva final de tributación a la que se hace 
referencia en el tercer Párrafo del Literal a), del Párrafo III, del Artículo 287, del Código 
Tributario, ésta se obtendrá del cociente resultante de la suma de la tributación efectiva 
sobre los intereses, tanto en el país como en el extranjero, sobre la misma persona física, 
jurídica o entidad no residente, dividida entre la cantidad total bruta de intereses recibidos. 
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Párrafo. Para documentar la operación, el contribuyente deberá tener a disposición de la 
Administración Tributaria la declaración final del prestamista respecto al Impuesto Sobre la 
Renta en su país de residencia, una certificación o dictamen de una entidad de reconocido 
prestigio, a criterio de la Administración Tributaria, con sede en el país de residencia del 
prestamista, como prueba de la tasa de impuestos que le resulta aplicable a los intereses 
recibidos desde la República Dominicana o una declaración del prestamista  en la cual 
exponga la tributación a que es sometido, con mención expresa a las leyes aplicables y un 
vínculo por internet a un sitio web oficial de aquel país, que permita su verificación.  
 
Artículo 6. Precisiones al régimen de subcapitalización. En la expresión ¨todas las 
deudas¨ referida en el Párrafo II, literal a), del Artículo 287, del Código Tributario, se 
entienden incluidas aquellas que el contribuyente haya contraído: 
 

(i) con personas o entidades no residentes o no domiciliadas, y 
(ii) con personas o entidades  residentes o domiciliadas que no le corresponde integrar 

efectivamente los intereses en su base imponible o exenta del Impuesto Sobre la 
Renta a la tasa determinada por el Artículo 297, del Código Tributario.  

 
Los intereses derivados de esas deudas quedarán limitados por la deducción de intereses.    
 
Párrafo I. Las disposiciones previstas en el Párrafo I, literal a), del Artículo 287, del 
Código Tributario, surtirán efectos para las transacciones que se produzcan en los ejercicios 
fiscales que inicien a partir del 1 de enero de 2013. 
 
Párrafo II. Con relación al Artículo 287 Literal a), Párrafo IV del Código Tributario, la 
limitación prevista no será de aplicación si el prestatario es una entidad integrante del 
sistema financiero regulada por la autoridad monetaria y financiera dominicana. 
 
Artículo 7. Impuestos deducibles. Entre los impuestos que se pueden deducir al efecto de 
lo dispuesto en el Artículo 287 Literal b) del Código Tributario, está el Impuesto sobre 
Circulación de Vehículos, el Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria, el Impuesto sobre 
Transferencia Inmobiliaria, el Impuesto sobre Constitución de Compañías, el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Industrializadas y Servicios (ITBIS) y el Impuesto Selectivo al 
Consumo cuando sean parte del costo del bien o servicio adquirido.  
 
Párrafo. En particular, no se podrán deducir el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS) ni el Impuesto Selectivo al Consumo en los casos que 
constituyan un crédito de los referidos impuestos.  
 
Artículo 8. Concepto de intereses. A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 306 del 
Código Tributario, se consideran como intereses cualquier renta derivada del préstamo a 
terceros de capitales propios, ya sea aquella en dinero o en especie, con o sin cláusula de 
participación en las utilidades del deudor, garantizado o no. Las indemnizaciones por mora 
en el pago podrán ser consideradas como intereses cuando adquieran un carácter habitual 
entre deudor y acreedor.   
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Artículo 9. Exención impuesto sobre intereses y dividendos de pensionados y rentistas 
de fuente extranjera. Las personas físicas que estén exentas del pago del impuesto sobre 
intereses y dividendos instituidos en los artículos 306 bis y 308 del Código Tributario, en 
virtud de las disposiciones  del Artículo 2 de la Ley No. 171-07 sobre Incentivos Especiales 
a los Pensionados y Rentistas de fuente extranjera, deberán solicitar a la Administración 
Tributaria el reembolso de tales impuestos retenidos, según los procedimientos establecidos 
para tales fines, una vez su derecho a exoneración haya sido autorizado por el Ministerio de 
Hacienda. 
 
 
Párrafo. Los pensionados y rentistas de fuente extranjeras deberán aportar a la 
Administración Tributaria la documentación que ésta les requiera para sustentar el 
reembolso solicitado por el impuesto pagado por intereses o dividendos percibidos. 
 
 
Artículo 10. Concepto de dividendos. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 291 y 
308 del Código Tributario, se considera dividendos cualquier distribución de utilidades o 
reservas realizadas por una persona moral o entidad sin personalidad jurídica a un 
accionista, socio o partícipe de la misma. 
 
Párrafo I. En particular se incluyen en el concepto de participación de utilidades: 
 

a) Las cuentas por cobrar o fórmulas similares que la persona moral o entidad 
mantenga con accionistas, socios o partícipes, que no surjan de una operación 
comercial y en las que no se hayan producido pagos de principal o intereses por un 
plazo mayor a 90 días calendario. Se entenderá como operación comercial aquella 
que está regulada por las disposiciones del Código de Comercio vigente y las 
prácticas mercantiles aplicables. Se incluyen como operaciones comerciales las 
realizadas por las entidades integrantes del sistema financiero reguladas por la 
autoridad monetaria y financiera. 

 
b) En el supuesto de dividendos repartidos en acciones, no se generará el impuesto al 

momento de la distribución, pero las acciones recibidas se valorarán de la forma 
siguiente: el valor de adquisición de todos los títulos que el contribuyente posea 
después de la distribución, sumados nuevos y antiguos, resultará de repartir lo 
efectivamente pagado entre el número de títulos que correspondan.  

 
 

c) Las reducciones de capital social, cuando tengan por finalidad la devolución de 
aportaciones, ya sea en dinero, a través de compensaciones, o en especie, en la parte 
de aquella devolución que corresponda a la capitalización de reservas o utilidades 
por distribuir. A estos efectos se considerará que las primeras cantidades devueltas 
corresponden a este concepto, hasta agotar la cuantía de las reservas o utilidades por 
distribuir.  
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Párrafo II. No obstante, en el supuesto de liquidación de sociedades, se considerará que las 
devoluciones hechas a los accionistas hasta el monto de sus aportaciones no son 
distribuciones de dividendos. Por el exceso, serán consideradas distribución de utilidades 
hasta agotar la cuantía de las reservas o utilidades por distribuir. 
 
Párrafo III. En los casos anteriores, cuando la supuesta devolución de aportaciones no 
corresponda total o parcialmente con una utilidad acumulada ni con las cantidades 
inicialmente aportadas, el exceso tributará como una ganancia patrimonial.     
 
Párrafo IV. Las devoluciones en especie se valorarán al valor de mercado de los bienes o 
derechos entregados en el momento de efectuarse dicha entrega. 
 
Artículo 11. Aplicación de la escala de ganancias patrimoniales a premios de lotería. 
Para fines de la escala contenida en el Literal c) del Artículo 309 del Código Tributario, se 
aplicará la tasa correspondiente a cada proporción del monto total del premio.  
 
 
Artículo 12. Premios. A los fines del Literal c) del párrafo del Artículo 309 del Código 
Tributario, en el caso de los premios electrónicos provenientes de juegos de azar y premios 
ofrecidos a través de campañas promocionales o publicitarias: 
 

a) Será base imponible de la retención el valor del premio o ganancia  obtenida, sin 
considerar el dinero empleado en la apuesta. 

 
b) Será agente de retención del impuesto la empresa que pague el premio o la 

ganancia. 
 
c) Los agentes de retención deberán ingresar y declarar el monto del impuesto en la 

forma y plazos que se indique mediante normativa.  
 
Artículo 13. Precios de transferencia. Las nuevas disposiciones establecidas desde el 
Artículo 281 hasta el Artículo 281 quáter del Código Tributario surtirán efectos para las 
transacciones que se produzcan en los ejercicios fiscales que inicien a partir del 1 de enero 
de 2013. 
 
Artículo 14. Atribución de la titularidad de inmuebles al contribuyente del Impuesto 
al Patrimonio Inmobiliario.  A los fines del Impuesto al Patrimonio Inmobiliario de las 
personas físicas regulado en el Artículo 2 y siguientes, de la Ley No. 18-88, y sus 
modificaciones, será contribuyente y se le atribuirá la propiedad de un inmueble, su titular 
de acuerdo con los datos que obren en poder de la Administración Tributaria al momento 
del nacimiento del hecho generador, salvo que el contribuyente pueda probar mediante 
documentos debidamente expedidos por la Jurisdicción Inmobiliaria, actos traslativos que 
hayan cumplido con sus obligaciones o Sentencias con autoridad de lo definitiva e 
irrevocablemente juzgado, que se transfirió dicha propiedad con anterioridad a ese 
momento y no tiene obligaciones pendientes respecto al bien.  
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Párrafo. En los casos de copropiedad y Comunidad Legal de Bienes, se imputará la 
titularidad de los inmuebles al copropietario o esposo que figure como titular en la 
Administración Tributaria o, en su defecto, al primero que figure en el documento de 
propiedad válidamente expedido.  El contribuyente tendrá derecho a solicitar a la 
Administración Tributaria que le certifique el impuesto pagado  para poder accionar en 
repetición. 
 
Artículo 15. Otros elementos característicos del Impuesto al Patrimonio Inmobiliario. 
La Administración Tributaria determinará el monto del impuesto sin considerar las cargas o 
gravámenes que puedan recaer sobre el patrimonio inmobiliario. El impuesto nace el día 1 
de enero de cada año, y deberá ser pagado en la forma y plazos establecidos en la Ley No. 
18-88, sobre el Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria, Viviendas Suntuarias y Solares 
Urbanos no Edificados, del 5 de febrero del 1988, y sus modificaciones, exigible en su 
totalidad al declarante.  La declaración, salvo rectificativa que deba ser expedida, será 
emitida conforme al estado del patrimonio inmobiliario del contribuyente al momento del 
nacimiento de la obligación, con independencia de la situación posterior de dichos 
inmuebles durante el ejercicio, incluyendo su venta, permuta, modificación, pérdida o 
destrucción.  
 
Párrafo. Para fines de transferencia, el contribuyente debe estar al día en el pago del 
impuesto o, en su defecto, el adquiriente de un inmueble podrá pagar la proporción de 
deuda generada por el mismo dentro del patrimonio gravado del vendedor o cedente.  A 
estos efectos se aplicará la proporción del mínimo exento en los casos que proceda.  
 
Artículo 16. A los fines de lo dispuesto en el Párrafo III, del Artículo 2, de la referida Ley 
No. 18-88, se entenderá que un inmueble constituye la vivienda de su propietario si se trata 
de un inmueble apto para ser habitado como vivienda de conformidad con la normativa 
vigente, en particular, de lo dispuesto en el Artículo 14, Literal g), Párrafo I, del 
Reglamento del ITBIS aprobado por el Decreto 293-11, y si el propietario reside en el 
mismo de forma habitual, lo cual deberá probarse, a solicitud de la Administración 
Tributaria, por cualquier medio admisible en derecho. 
 
Párrafo. Se entenderá por patrimonio inmobiliario rural todo terreno ubicado en zona rural 
y que esté destinado a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o situado en áreas 
protegidas.   
 
Artículo 17. Situaciones especiales para la deducción del ITBIS. Con referencia al 
Artículo 349, del Código Tributario,  cuando no pueda determinarse si las importaciones o 
adquisiciones de bienes y servicios locales realizadas por un contribuyente han sido 
utilizadas en operaciones gravadas o exentas de ITBIS, la deducción de los impuestos que 
le hayan sido cargados se efectuará en la proporción correspondiente al monto de sus 
operaciones gravadas sobre el total de sus operaciones en el período de que se trate, para lo 
cual serán de aplicación las reglas establecidas en el siguiente párrafo. El resto del impuesto 
pagado o por pagar constituirá un costo de la producción del bien para fines de su 
deducción del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
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 Párrafo. La proporción de la deducción a que se refiere la parte capital de este artículo se 
determinará multiplicando por 100 el resultante de una fracción en la que figuren: 
 

1. En el numerador, el monto total, determinado para cada mes, de las operaciones 
gravadas con ITBIS realizadas por el contribuyente. 

 
2. En el denominador, el importe total de las operaciones realizadas por el 

contribuyente, determinado para el mismo período. 
 

3. Para la determinación de la proporción no se computarán en ninguno de los 
términos de la relación: 

 
a) El importe de las ventas y exportaciones de los bienes de capital que el 

contribuyente haya utilizado en su actividad. 
 
b) El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan 

actividad habitual del contribuyente. 
 
c) Una actividad financiera no se considera actividad habitual del contribuyente 

cuando no exceda el quince por ciento (15%) de su volumen total de 
operaciones en el período fiscal considerado. 

 
 
Artículo 18. Todas las menciones que se hacen conjuntamente a “los exportadores y 
productores de bienes exentos” en el Código Tributario, leyes complementarias y 
reglamentos, ya sean explícitas o implícitas, se entenderán hechas exclusivamente a los 
exportadores.  
 
 
Artículo 19. Mecanismos para otorgar exención de ITBIS. Los productores de bienes 
exentos que en virtud a lo dispuesto en los párrafos III y IV, del Artículo 343, del Código 
Tributario, se encuentran exentos del pago de ITBIS, podrán solicitar la exención mediante  
los siguientes mecanismos: 
  
1. Aprobación de Facturas Proforma. La Administración procederá a autorizar que 
se facture en Comprobantes Fiscales para Regímenes Especiales sin incluir el ITBIS, de 
acuerdo a las Políticas y Procedimientos que utiliza el Área de Créditos y Compensaciones 
de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para estos fines.  
 
 
2. Autorización de proveedores. Mediante este mecanismo los proveedores 
recurrentes serán autorizados a facturar sin el ITBIS, en Comprobantes Fiscales para 
Regímenes Especiales, de acuerdo a las Políticas y Procedimientos que utiliza el Área de 
Créditos y Compensaciones de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para 
estos fines.  
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Artículo 20. El presente Reglamento de Aplicación deja sin efecto todo Decreto, 
Reglamento o disposición administrativa que le sean contrarios. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); años 169 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 51-13 que integra la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana ante la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno de Integración Centroamericana (SICA), a celebrarse en Costa Rica. G. O. 
No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 51-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confieren el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La Delegación que representará al Gobierno de la República Dominicana 
ante la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema de Integración 
Centroamericano (SICA), estará integrada por los señores Dra. Margarita Cedeño de 
Fernández, Vicepresidenta de la República, quien la presidirá; señor Néstor Cerón, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República 
de Costa Rica y el Lic. César Dargam, Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos 
Económicos y Negociaciones Comerciales. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil trece 
(2013), años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 52-13 que integra la Comisión Reguladoras de Prácticas Desleales en el 
Comercio y sobre Medidas de Salvaguardia, creada mediante la Ley No. 1-02. G. O. 
No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 52-13 
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre 
Medidas de Salvaguardia, creada mediante la Ley Núm. 1-02, de fecha 18 de enero de 
2002, estará integrada por los señores Lic. Iván Ernesto Gatón Rosa, quien la presidirá, 
Francisco Fantino Polanco Tejada, Milagros J. Puello, Alejandro Arredondo y Mario E. 
Pujols Ortíz, miembros. 
 
ARTÍCULO 2.- Los integrantes de la Comisión designados entrarán en funciones una vez 
hayan sido ratificados por el Congreso Nacional y durarán en funciones cuatro años, de 
conformidad con los dispuesto por el Artículo 85 de la Ley Núm. 1-02, de fecha 18 de 
enero de 2002. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil trece 
(2013), años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 53-12 que nombra al Lic. Cristóbal Polanco Guzmán, Vicerrector de 
Vinculación con la Comunidad y Sectores Productivos del Instituto Técnico Superior 
Comunitario. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 53-13 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Cristóbal Polanco Guzmán, queda designado Vicerrector de 
Vinculación con la Comunidad y Sectores Productivos del Instituto Técnico Superior 
Comunitario. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para 
los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil trece 
(2013), años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 54-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar en su 
Segunda Categoría, al Teniente Coronel Carlos Alberto Martínez Rodríguez, C.I.Nº 
10.778.807, Oficial Adjunto a la Agregaduría Militar de la Embajada de la República 
Bolivariana de Venezuela en la República Dominicana. G. O. No. 10711 del 1 de 
marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 54-13 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente Coronel Carlos Alberto 
Martínez Rodríguez, C.I. N°10.778.807, Oficial Adjunto a la Agregaduría Militar de la 
Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la República Dominicana y por el 
buen desempeño de sus funciones en nuestro país. 
 
VISTA: La comunicación No.2463, del 25 de enero del 2013, dirigida al Señor Presidente 
de la República, por el Almirante Sigfrido Pared Pérez, M. de G. (DEM), Ministro de las 
Fuerzas Armadas. 
 
VISTA: La Ley No.21, de fecha 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden del Mérito 
Militar y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar en su 
Segunda Categoría, al Teniente Coronel Carlos Alberto Martínez Rodríguez, C.I. 
N°10.778.807, Oficial Adjunto a la Agregaduría Militar de la Embajada de la República 
Bolivariana de Venezuela en la República Dominicana. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil trece 
(2013), años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 55-13 que declara de utilidad pública una porción de terreno equivalente a 
242.03 tareas de tierras, dentro de la parcela No. 38-E, D.C. No. 26, lugar Hato Antón, 
sección Dajao, Distrito Nacional. Modifica el Literal b) del Art. 1 del Decreto No. 519-
04. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 55-13 
 
 
VISTA: La comunicación No.0068, del 27 de enero de 2013, dirigida al Presidente de la 
República, por el Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Lic. 
Mateo Aquino Febrillet. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se modifica el literal b), del Artículo 1, del Decreto No.519-04, del 7 de junio 
de 2004, para que se lea de la siguiente manera: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de quince (15) Has., veintidós (22) 
As., seis (6) Cas., equivalente a 242.03 tareas de tierras, dentro del ámbito de la Parcela 
No.38-E, del Distrito Catastral No.26, lugar Hato Antón, sección Dajao, del Distrito 
Nacional, equivalentes ambas al total de 1,654.07 tareas de tierra". 
 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil trece 
(2013), años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 56-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino. G. O. No. 10711 del 
1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 56-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 39, del 24 de enero 
de 2012, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
dominicano Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación No.10-114 (CCC), registrada el 13 de abril de 2010, en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, para el Distrito Judicial de Puerto Rico, y que 
se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco 
kilogramos de una sustancia controlada (cocaína), y un kilogramo o más de otra sustancia 
controlada (heroína), en violación de las Secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A), del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para importar en el territorio aduanero de los Estados 
Unidos, desde un lugar fuera de los mismos, cinco kilogramos o más de una sustancia 
controlada (cocaína), y un kilogramo o más de otra sustancia controlada (heroína), en 
violación de las Secciones 963, 952(a), 960(a)(1) y 960(b)(1), del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo VIII, del Convenio, otorga a las Partes la facultad de 
extraditar a sus nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, fue solicitada el 24 de enero de 2012, 
al amparo de la Nota Diplomática No.39, ya citada, así como en cumplimiento de las 
disposiciones internas, contenidas en los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, o Código Procesal Penal. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia del 12 de junio 
de 2012, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano, Juan 
Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, ante los Magistrados de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición, al consentir 
voluntariamente ser entregado en extradición, para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 
Resolución No.187-2013, del 5 de febrero de 2013, falló la solicitud de la siguiente manera:  
 
Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Juan 
Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, 
ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el nacional dominicano Juan 
Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, con el debido respeto a las leyes vigentes y a las 
garantías individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de 
América. 
 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que ratifica el Tratado de 
Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.187-2013, del 5 de febrero de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, sobre el fundamento de:  
 
a) Los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.10-114 (CCC), registrada el 13 
de abril de 2010, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, para el Distrito Judicial 
de Puerto Rico, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Asociación delictuosa para poseer con la intención de distribuir cinco 
kilogramos de una sustancia controlada (cocaína), y un kilogramo o más de otra sustancia 
controlada (heroína), en violación de las Secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (A), del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para importar en el territorio aduanero de los Estados 
Unidos, desde un lugar fuera de los mismos, cinco kilogramos o más de una sustancia 
controlada (cocaína), y un kilogramo o más de otra sustancia controlada (heroína), en 
violación de las Secciones 963, 952(a), 960(a)(1) y 960(b)(1), del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos. 
 
b) Que el requerido en extradición declaró libremente, ante los magistrados miembros de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en audiencia del 5 de febrero de 2013, su 
voluntad de viajar a los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en 
su contra, de lo cual se levantó un acta en audiencia, la cual fue firmada por el requerido. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 
dominicano Juan Rafael Mota Cedeño (a) Sobrino, bajo ninguna circunstancia, se le 
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la 
infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.   
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 57-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio. G. O. 
No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 57-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 671, del 1 de 
agosto de 2012, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, por motivo de 
los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.S1 08 CR 1121 (RMB), registrada 
el 4 de junio de 2009, en la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva 
York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Una confabulación contemplada en el Acta de Hobbs, en violación de la 
Sección 1951, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Un robo contemplado en el Acta de Hobbs, en violación de la Sección 1951, 
del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 2, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Uso ilegal de un arma de fuego, en violación de la Sección 924 (c)(1)(A)(ii), 
del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 2, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Cuatro: Intento de robo contemplado en el Acta de Hobbs, en violación de la 
Sección 1951, del Título 18, del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2, del Título 
18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Cinco: Uso ilegal de un arma de fuego, en violación de las Secciones 924 
(c)(1)(A)(I) y 924 (c)(1)(C)(I), del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la 
Sección 2, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo VIII, del Convenio, otorga a las Partes la facultad de 
extraditar a sus nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, fue solicitada el 1 de 
agosto de 2012, al amparo de la Nota Diplomática No.671, ya citada, así como en 
cumplimiento de las disposiciones internas, contenidas en los artículos 160 y siguientes de 
la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o Código Procesal Penal. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia No.05017, del 
23 de octubre de 2012, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano, Darlin 
Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, ante los Magistrados de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, este optó por el trámite simplificado de extradición, al 
consentir voluntariamente ser entregado en extradición, para enfrentar los cargos que pesan 
en su contra, razón por la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 
Resolución No.94-2013, del 23 de enero de 2013, falló la solicitud de la siguiente manera:  
 
Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Darlin 
Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, por las razones antes expuestas y, por 
consiguiente, ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el nacional dominicano Darlin 
Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, con el debido respeto a las leyes vigentes y a 
las garantías individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de 
América. 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que ratifica el Tratado de 
Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.94-2013, del 23 de enero de 2013, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, sobre el 
fundamento de:  
 
a) Los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.S1 08 CR 1121 (RMB), 
registrada el 4 de junio de 2009, en la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Sur de 
Nueva York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Una confabulación contemplada en el Acta de Hobbs, en violación de la 
Sección 1951, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Un robo contemplado en el Acta de Hobbs, en violación de la Sección 1951, 
del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 2, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Uso ilegal de un arma de fuego, en violación de la Sección 924 (c)(1)(A)(ii), 
del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 2, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Cuatro: Intento de robo contemplado en el Acta de Hobbs, en violación de la 
Sección 1951, del Título 18, del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2, del Título 
18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Cinco: Uso ilegal de un arma de fuego, en violación de las Secciones 924 
(c)(1)(A)(I) y 924 (c)(1)(C)(I), del Título 18, del Código de los Estados Unidos, y de la 
Sección 2, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
b) Que el requerido en extradición declaró libremente ante los magistrados miembros de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en audiencia del 23 de enero de 2013, su 
voluntad de viajar a los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en 
su contra, de lo cual se levantó un acta en audiencia, la cual fue firmada por el requerido. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al nacional 
dominicano Darlin Luciano Durán (a) Darlin Marte (a) Rubio, bajo ninguna 
circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es 
de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, 
respecto de la infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.   
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 58-13 que autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República 
Dominicana en la República de Kazajstán, y designa al señor Anuarbek Argingazin, 
como Cónsul Honorario de dicho Consulado. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 58-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se apertura el Consulado Honorario de la República Dominicana en la 
República de Kazajstán. 
 
ARTÍCULO 2. El señor Anuarbek Argingazin, queda designado Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en la República de Kazajstán. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 59-13 que autoriza al Mayor General Piloto Ismael Antonio Alvarado, 
F.A.D., (DEM) a aceptar y usar la condecoración Cruz de Oro Primer Grado, 
otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas (CFAC). G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 59-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 0224, del 20 de febrero del 2013, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTICULO 1. Se concede la autorización para que el Mayor General Piloto Ismael 
Antonio Alvarado, F.A.D., (DEM), pueda usar la condecoración “Cruz de Oro Primer 
Grado”, la cual  le fue otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas 
Armadas Centroamericanas (CFAC), en Tegucigalpa, Honduras. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 60-13 que deroga el Dec. No. 205-11, que designó al Ing. Arturo Pichardo, 
como Director Técnico de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. 
G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 60-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto No.205-11, del 26 de marzo de 2011, que 
designó al Ing. Arturo Pichardo, como Director Técnico de la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 61-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 61-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Chene (COOPACHENE), con su asiento principal en la calle 
principal, Chene, Barahona, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha  (11) del mes de marzo del año 
dos mil nueve (2009). 
 
 
Artículo 2.- Se modifica el Artículo 1, Párrafo 2, del Decreto No.480-10, de fecha 23 de 
agosto del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
“Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Empleados 
Gubernamentales  (COOPEGUB)”. 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Aspire (COOP-ASPIRE), con su asiento principal en la 
calle Juan de Morfa, número 67, Villa Consuelo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha  (28) del mes de febrero del año dos mil doce (2012). 
 
Artículo 4.- Se modifica el Artículo 1, Párrafo 1, del Decreto No.23-10, de fecha 12 de 
enero del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
“Cooperativa de Viviendas y Servicios Múltiples de “Unidad Nacional”  (COOP-
VIUNA).” con su domicilio en la avenida 27 de Febrero esquina César Dargam, El Vergel, 
Santo Domingo, República Dominicana. Dicha modificación fue aprobada en la asamblea 
general ordinaria de fecha 28 de agosto de 2012.   
 
Artículo 5.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 62-13 que crea el parque de Zonas Francas Industriales de Exportaciones 
Banis Business, Inc., ubicado en la provincia de Santo Domingo. G. O. No. 10711 del 1 
de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 62-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.05-12-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 12 de diciembre de año 2012, dicho Consejo aprobó la 
instalación del "PARQUE DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES DE 
EXPORTACIONES BANIS BUSINESS, INC.", para ser desarrollada y operada por la 
compañía "BANIS BUSINESS, INC.", la cual operará en la provincia Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 12 de diciembre de 2012, debidamente 
certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 12 
de diciembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará "PARQUE DE 
ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES DE EXPORTACIONES BANIS BUSINESS, INC. 
", bajo la administración técnica y operativa de la empresa "BANIS BUSINESS, INC.”, la 
cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, 
del 15 de enero del 1990. 
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ARTÍCULO 2. El "PARQUE DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES DE 
EXPORTACIONES BANIS BUSINESS, INC.", estará ubicado en la provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, en una extensión territorial de diez mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco punto treinta y dos metros cuadrados (10,445.32 M2), dentro del ámbito 
de la parcela No. 61-A-Refundida, del  DC No. 04, provincia Santo Domingo, cuyos 
linderos son: al norte parcela No. 61-A-Ref. (resto) y parcela No. 61-A-Ref. 002-8087-
8089-8090 y parcela No. 61-A-1-B; al este parcela No. 61-A-Ref. (resto) y Ave. República 
de Colombia; al oeste parcela No. 61-A-1-B, parcela No. 61-A-Ref. (resto) y parcela No. 
61-A-Ref.-0028087-8089-8090; al sur parcela No. 61-A-Ref. (resto) y Ave. República de 
Colombia. 
 
 
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa “BANIS BUSINESS, INC.". 
 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en el "PARQUE DE ZONAS FRANCAS 
INDUSTRIALES DE EXPORTACIONES BANIS BUSINESS, INC.", una vez aprobadas 
por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos 
y las exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que 
pudiesen decretarse en el futuro. 
 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía "BANIS 
BUSINESS, INC.", los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el manejo 
de esta zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 63-13 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, al señor Iskandar Safa, de nacionalidad libanesa. G. O. No. 10711 del 1 
de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 63-13 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Iskandar Safa, de nacionalidad libanesa. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los Ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 64-13 que aumenta en 873.31 metros cuadrados el área de terrenos de la 
Zona Franca Industrial de San Cristóbal. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 64-13 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación, en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, han contribuido 
eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones donde funcionan. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa LATIN AMERICAN FREE ZONE INVESTMENT 
DOMINICANA, INC., presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, una solicitud de modificación para extender su área en ochocientos 
setenta y tres punto treinta y uno metros cuadrados (873.31 M2). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.8-90, en su Artículo 19, acápite a) establece como una de 
las funciones de Consejo: a) Conocer, evaluar, y recomendar al Poder Ejecutivo la instalación 
de Zonas Francas de Exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que  la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del 
sector privado para contribuir a la solución del desempleo en La Caleta y los poblados 
aledaños. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al 
ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2012, decidió acogerla 
favorablemente. 
 
VISTA: La Resolución No.01-12-MP, dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas 
de Exportación, el 12 de diciembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. Ley 8-90 del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. El Poder Ejecutivo, mediante el siguiente Decreto, aumenta en 873.31 metros 
cuadrados más el área de terrenos de la Zona Franca Industrial de San Cristóbal, que opera 
en la Avenida Lope de Vega 19, Santo Domingo, D. N., República Dominicana, en dos 
porciones de terrenos, según designación catastral No. 400412659695 y Parcela No. 1-D-2-A, 
respectivamente, correspondiéndole los siguientes linderos: al norte, Parcela No. 1-D-2 (resto); 
al este Parcela No. 1-D-3; al sur calle y al oeste Parcela No. 1-D-5.  
 
Artículo 2. Todos los demás términos y las condiciones del referido Decreto, quedan sin 
alteración o modificación. 
 
Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 65-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado, 
por antigüedad, a varias personas. G. O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 65-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.6579, del 12 de diciembre de 2012, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones de varios servidores 
públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 

por antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos: 
 
1. Al señor Abel Tovías Escaño Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0742087-9, por un monto de treinta y un mil cuatrocientos sesenta y cinco 
pesos con 40/100 (RD$31,465.40) mensuales. 

 
2. A la señora Agripina Cárdenas Reynoso, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0748783-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
3. Al señor Agustín Vizcaíno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0026868-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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4. A la señora Agustina Mercedes Estévez Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0192449-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. Al señor Alberto Arias Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0192112-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. Al señor Alejandro Torres Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0363624-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
7. A la señora Altagracia Reilly Harris, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0846833-1, por un monto de cinco mil cuatrocientos sesenta y dos pesos con 
33/100 (RD$5,462.33) mensuales. 

 
8. A la señora Altagracia Antonia Noboa Montes de Oca de Arias, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.010-0015128-0, por un monto de seis mil setenta 
y seis pesos con 70/100 (RD$6,076.70) mensuales. 

 
9. A la señora Altagracia Armanda García Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0056902-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. A la señora Altagracia María Harrigan Alcántara de Cuello, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0787683-1, por un monto de diecisiete mil doscientos 
sesenta y siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 

 
11. A la señora Altagracia Rosario Olaverría González, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.013-0011243-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. A la señora Amada Matos López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0215459-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
13. A la señora Amparo Morales Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0215049-7, por un monto de nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos 
con 70/100 (RD$9,259.70) mensuales. 

 
14. A la señora Amparo Rodríguez Gutiérrez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0331271-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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15. A la señora Amparo Ventura Lora, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0020478-3, por un monto de treinta y tres mil trescientos veinticinco pesos 
con 53/100 (RD$33,325.53) mensuales. 

 
16. A la señora Ana Casilda Custodio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0001916-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. A la señora Ana Francisca Burgos Mateo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0189387-3, por un monto de doce mil ciento ochenta y cuatro pesos 
con 67/100 (RD$12,184.67) mensuales. 

 
18. A la señora Ana Hilda Reyes Santana, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0047994-7, por un monto de trece mil trescientos veintiocho pesos con 
58/100 (RD$13,328.58) mensuales. 

 
19. A la señora Ana Luisa Durán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.050-0001747-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. A la señora Ana Mercedes Rodríguez Belliard, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0882900-3, por un monto de treinta y cuatro mil trescientos veinte 
pesos con 00/100 (RD$34,320.00) mensuales. 

 
21. A la señora Ana Mirian Marixa Espejo Abréu, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0001942-1, por un monto de trece mil trescientos diecisiete pesos 
con 00/100 (RD$13,317.00) mensuales. 

 
22. Al señor Andrés Cuevas Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0841504-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
23. Al señor Ángel Aníbal Peniche Morales, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0520611-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Al señor Ángel Darío González Villar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.003-0034191-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. Al señor Ángel Luis Alvarez Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0078837-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
26. Al señor Ángel Miro Mateo Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.022-0022195-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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27. Al señor Ángel Rafael Corniel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0025672-2, por un monto de cinco mil setecientos pesos con 15/100 
(RD$5,700.15) mensuales. 

 
28. A la señora Angela Aquino Abad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0324787-0, por un monto de catorce mil ciento cuarenta y cinco pesos con 
32/100 (RD$14,145.32) mensuales. 

 
29. Al señor Aníbal De la Rosa Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0623050-1, por un monto de cinco mil doscientos catorce pesos con 56/100 
(RD$5,214.56) mensuales. 

 
30. Al señor Aníbal Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0876571-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
31. A la señora Antonia Elisa Pérez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0087766-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
32. Al señor Antonio Kelly Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0380312-8, por un monto de veintiocho mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
con 61/100 (RD$28,834.61) mensuales. 

 
33. Al señor Antonio Linares Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0185837-1, por un monto de trece mil setecientos noventa y cuatro pesos con 
32/100 (RD$13,794.32) mensuales. 

 
34. Al señor Antonio Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0130833-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Al señor Antonio Monegro Antonio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0092284-2, por un monto de doce mil novecientos pesos con 50/100 
(RD$12,900.50) mensuales. 

 
36. Al señor Antonio Pichardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0717392-4, por un monto de doce mil doscientos veintisiete pesos con 76/100 
(RD$12,227.76) mensuales. 

 
37. Al señor Antonio Andrés Domínguez Dionicio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0063683-5, por un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos con 
58/100 (RD$7,340.58) mensuales. 

 
38. Al señor Antonio Gumercindo Villavisar Adames, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.055-0002096-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
39. Al señor Antonio Jorge Muñoz Tabar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1184042-7, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos veintisiete 
pesos con 47/100 (RD$35,427.47) mensuales. 

 
40. Al señor Antonio Manuel Confesor López Alba, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.055-0020769-0, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos 
con 58/100 (RD$13,818.58) mensuales. 

 
41. Al señor Antonio Miguel Abréu González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0249923-3, por un monto de veintitrés mil sesenta y siete pesos con 
67/100 (RD$23,067.67) mensuales. 

 
42. Al señor Anulfo Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0472405-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. Al señor Arcadio De Jesús Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0504148-7, por un monto de veinticuatro mil ciento treinta pesos con 00/100 
(RD$24,130.00) mensuales. 

 
44. A la señora Argentina Ogando, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0042651-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Al señor Armando Gerez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0680762-1, por un monto de diez mil trescientos ochenta y cuatro pesos con 
50/100 (RD$10,384.50) mensuales. 

 
46. Al señor Arsenio Mejía Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0049254-5, por un monto de cinco mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos con 
33/100 (RD$5,494.33) mensuales. 

 
47. Al señor Augusto Fernández Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0000147-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
48. A la señora Aura Lidia Peña Fernández, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0335551-7, por un monto de once mil setecientos cuarenta y siete 
pesos con 79/100 (RD$11,747.79) mensuales. 

 
49. Al señor Aurelio Miliano Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0618378-3, por un monto de cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos con 
70/100 (RD$5,476.70) mensuales. 
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50. A la señora Australia De León Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0014458-7, por un monto de cinco mil doscientos ochenta y dos pesos con 
08/100 (RD$5,282.08) mensuales. 

 
51. A la señora Austria Vitalina González, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0004072-3, por un monto de seis mil trescientos ochenta y un pesos 
con 06/100 (RD$6,381.06) mensuales. 

 
52. A la señora Bacilia Ozuna Brazobán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0618450-0, por un monto de diecisiete mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
con 02/100 (RD$17,868.02) mensuales. 

 
53. Al señor Baldemiro Vidal Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0899082-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. Al señor Bernardino Moreno Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0613544-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. A la señora Bienvenida García de Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0359733-2, por un monto de veintidós mil seiscientos sesenta y tres 
pesos con 65/100 (RD$22,663.65) mensuales. 

 
56. A la señora Bienvenida A de la Caridad Rodríguez Sepúlveda, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0175970-2, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
57. Al señor Bienvenido Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0242896-8, por un monto de veintitrés mil doscientos treinta y un pesos con 07/100 
(RD$23,231.07) mensuales. 

 
58. Al señor Bienvenido Núñez Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0023572-8, por un monto de diez mil quinientos treinta pesos con 13/100 
(RD$10,530.13) mensuales. 

 
59. Al señor Bienvenido Regalado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0028907-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
60. Al señor Bolívar Noé Hernández Polanco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0896074-1, por un monto de cinco mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos con 70/100 (RD$5,476.70) mensuales. 

 
61. Al señor Braudilio Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.070-

0000860-2, por un monto de veintinueve mil cuatrocientos tres pesos con 08/100 
(RD$29,403.08) mensuales. 
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62. Al señor Camilo Matos Herasme, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0575505-2, por un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos con 58/100 
(RD$7,340.58) mensuales. 

 
63. A la señora Cándida Oliva Mateo Vallejo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0112321-3, por un monto de catorce mil cuatrocientos treinta y un 
pesos con 23/100 (RD$14,431.23) mensuales. 

 
64. Al señor Cándido Peña Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0005215-6, por un monto de seis mil cuatrocientos veintitrés pesos con 01/100 
(RD$6,423.01) mensuales. 

 
65. Al señor Carlos Expedi Tolentino Almonte, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0020722-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
66. Al señor Carlos Florentino Castillo Ortega, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0164474-8, por un monto de diecinueve mil novecientos veintiún 
pesos con 38/100 (RD$19,921.38) mensuales. 

 
67. Al señor Carlos Manuel Hamilton Severino, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0313837-6, por un monto de treinta mil cuarenta pesos con 40/100 
(RD$30,040.40) mensuales. 

 
68. A la señora Carmen Dishmey de Radney, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0005907-3, por un monto de veinte mil seiscientos cuarenta y siete 
pesos con 59/100 (RD$20,647.59) mensuales. 

 
69. A la señora Carmen María Urbáez Goris de Santos, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0747276-3, por un monto de veintitrés mil quinientos 
noventa y ocho pesos con 33/100 (RD$23,598.33) mensuales. 

 
70. A la señora Carmen Rosa Gómez Salcedo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0055315-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. A la señora Carmen Tircia Recio Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0194729-3, por un monto de trece mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos con 49/100 (RD$13,749.49) mensuales. 

 
72. A la señora Casilda Santos Suriel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0609874-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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73. Al señor Castro Ferreras Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.078-0001291-1, por un monto de diez mil quinientos ochenta y cuatro pesos con 
77/100 (RD$10,584.77) mensuales. 

 
74. A la señora Catalina Decena Lugo de Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0369432-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) 

 
75. A la señora Catalina Herminia Vicioso Bautista, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0471924-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
76. A la señora Catalina Verónica Miller López, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0321569-5, por un monto de nueve mil seiscientos noventa y un 
pesos con 26/100 (RD$9,691.26) mensuales. 

 
77. Al señor Cecilio Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0542350-3, por un monto de ocho mil cincuenta y cinco pesos con 11/100 
(RD$8,055.11) mensuales. 

 
78. Al señor César Castro Toribio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0753643-5, por un monto de veintisiete mil trescientos ochenta y tres pesos con 
04/100 (RD$27,383.04) mensuales. 

 
79. Al señor César Ambrocio Féliz Santana, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0151476-8, por un monto de treinta y cinco mil setecientos ochenta 
y dos pesos con 25/100 (RD$35,782.25) mensuales. 

 
80. Al señor César Augusto Báez Nina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0237752-0, por un monto de veinticinco mil noventa y tres pesos con 43/100 
(RD$25,093.43) mensuales. 

 
81. Al señor César Bolívar Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-

0006262-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
82. Al señor Clecensio Solano Sierra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0286536-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
83. A la señora Clemen Hiricania Luna Báez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0706899-1, por un monto de doce mil ochocientos ochenta pesos 
con 00/100 (RD$12,880.00) mensuales. 

 
84. Al señor Concepción Arias Ozoria, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0214380-7, por un monto de veintiún mil ciento trece pesos con 75/100 
(RD$21,113.75) mensuales. 
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85. Al señor Confesor González Villanueva, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1058633-6, por un monto de doce mil setecientos sesenta y dos 
pesos con 75/100 (RD$12,762.75) mensuales. 

 
86. A la señora Coronada Sánchez Bautista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.068-0024972-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
87. Al señor Coronado Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0534282-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
88. Al señor Cosme Vásquez Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0018698-8, por un monto de once mil treinta pesos con 79/100 
(RD$11,030.79) mensuales. 

 
89. Al señor Cresencio Antonio Rivas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.045-0008733-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
90. A la señora Cristina Santana, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0046445-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
91. A la señora Cruz María Carrasco Castro, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0113806-3, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos sesenta 
pesos con 96/100 (RD$18,460.96) mensuales. 

 
92. A la señora Cruz María De los Angeles Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0066315-6, por un monto de diez mil ciento ochenta pesos con 
06/100 (RD$10,180.06) mensuales. 

 
 
93. A la señora Daisy María Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0328205-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. A la señora Damaris América Cabral Gratereaux, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.048-0029609-9, por un monto de trece mil ciento cuarenta y ocho 
pesos con 79/100 (RD$13,148.79) mensuales. 

 
95. A la señora Danicia Esther Henríquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0053230-8, por un monto de treinta y dos mil seiscientos pesos con 99/100 
(RD$32,600.99) mensuales. 
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96. Al señor Danilo Abréu Espinosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0146596-1, por un monto de cinco mil seiscientos noventa y ocho pesos con 
94/100 (RD$5,698.94) mensuales. 

 
97. Al señor Danilo Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0746147-7, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos noventa y un pesos con 
45/100 (RD$18,491.45) mensuales. 

 
98. Al señor Darío Antonio Escalante Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0021523-5, por un monto de siete mil ciento noventa y siete pesos 
con 46/100 (RD$7,197.46) mensuales. 

 
99. Al señor Darío Antonio Mercado Tejada, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0070775-1, por un monto de doce mil ochocientos ochenta pesos 
con 00/100 (RD$12,880.00) mensuales. 

 
100. Al señor Delfín de Jesús Mota Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.033-0005458-6, por un monto de trece mil quinientos treinta y nueve 
pesos con 18/100 (RD$13,539.18) mensuales. 

 
101. A la señora Delfina Gregoria Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0550360-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
102. Al señor Demetrio Areché, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0022226-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
103. A la señora Denise Agapita Reynoso Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.121-0001203-3, por un monto de catorce mil ochocientos sesenta y 
nueve pesos con 02/100 (RD$14,869.02). 

 
104. A la señora Denise Isabel Rodríguez Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0010895-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
105. A la señora Diana Margarita Recio Arnaud, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0230366-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
106. Al señor Dickson Mencía García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0523119-5, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos con 
58/100 (RD$13,818.58). 

 
107. Al señor Diego Torres, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-

0048104-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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108. A la señora Digna Altagracia Correa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0106122-4, por un monto de cinco mil doscientos noventa y siete pesos con 
20/100 (RD$5,297.20). 

 
109. A la señora Digna Elpidia López Custodio, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0060106-1, por un monto de treinta y dos mil treinta y ocho pesos 
con 41/100 (RD$32,038.41). 

 
110. A la señora Dilcia María Silfa Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.022-0004283-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
111. A la señora Dionicia Liberata Capellán Rodríguez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0091277-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
112. A la señora Dolores Hernández M. de Bencosme, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0220913-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
113. A la señora Dominga Elena Liria García, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1049166-9, por un monto de veintiún mil quinientos diez pesos con 
36/100 (RD$21,510.36). 

 
114. Al señor Domingo Bautista Galán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.016-0003984-4, por un monto de diecisiete mil noventa y cuatro pesos con 59/100 
(RD$17,094.59). 

 
115. Al señor Domingo Lorenzo García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0022259-4, por un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos con 58/100 
(RD$7,340.58). 

 
116. Al señor Domingo Suero Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0812577-4, por un monto de dieciocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 
con 91/100 (RD$18,643.91). 

 
117. Al señor Domingo Turbí, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0683580-4, por un monto de diez mil setenta y siete pesos con 11/100 
(RD$10,077.11). 

 
118. A la señora Dulce Milagros Javier Restituyo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0275805-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 
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119. A la señora Eddia Altagracia Bueno Inoa, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0011347-1, por un monto de quince mil veintiún pesos con 86/100 
(RD$15,021.86). 

 
120. Al señor Eddy Margarita González Del Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0155392-3, por un monto de diez mil quinientos ochenta y dos 
pesos con 51/100 (RD$10,582.51). 

 
121. A la señora Eduarda Justa Soriano Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0846270-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
122. Al señor Efigenio Silverio Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0569241-2, por un monto de treinta mil setecientos cincuenta y seis pesos con 
89/100 (RD$30,756.89). 

 
123. Al señor Efraín Abad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-

0018603-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
124. Al señor Eladio Bello Rocha, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-

0000015-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
125. A la señora Eligia Gómez Lantigua, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0048031-8, por un monto de diez mil novecientos sesenta y siete pesos con 
53/100 (RD$10,967.53). 

 
126. A la señora Elizarda Alvarez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0518289-3, por un monto de diez mil quinientos treinta pesos con 13/100 
(RD$10,530.13). 

 
 
127. Al señor Elpidio Paulino Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0521303-7, por un monto de diez mil quinientos veinte pesos con 00/100 
(RD$10,520.00). 

 
128. Al señor Emilio De Jesús Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.136-0006247-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
129. Al señor Emilio Antonio Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0179397-4, por un monto de doce mil cuarenta y ocho pesos con 89/100 
(RD$12,048.89). 
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130. A la señora Eneroliza Martínez Puello de Marte, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0750540-6, por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos 
con 35/100 (RD$6,750.35). 

 
131. A la señora Enestora Peña Batista de Estévez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.045-0000553-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
132. Al señor Ernesto  Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-

0000379-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
133. Al señor Ernesto Disla Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0578949-9, por un monto de seis mil quinientos seis pesos con 81/100 
(RD$6,506.81). 

 
134. Al señor Ernesto Minier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0640432-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
135. A la señora Esperanza Mercedes Montilla Encarnación, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0611127-1, por un monto de seis mil seiscientos treinta 
y un pesos con 40/100 (RD$6,631.40). 

 
136. Al señor Estanislao Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0943121-3, por un monto de once mil novecientos veintisiete pesos con 42/100 
(RD$11,927.42). 

 
137. Al señor Esteban Contreras Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0685708-9, por un monto de seis mil seiscientos noventa y tres pesos con 
00/100 (RD$6,693.00). 

 
138. Al señor Esteban Lora Carela, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0587372-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
139. A la señora Estel Margarita Féliz Ramírez de Coradín, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0117736-8, por un monto de treinta y tres mil sesenta y 
cinco pesos con 62/100 (RD$33,065.62). 

 
140. Al señor Euclides De la Paz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-

0003948-5, por un monto de siete mil novecientos ochenta y siete pesos con 16/100 
(RD$7,987.16). 
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141. A la señora Eunice Antonia González Peña de Díaz, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1097723-8, por un monto de veinte mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos con 90/100 (RD$20,364.90). 

 
142. A la señora Evangelista Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.028-0005760-2, por un monto de catorce mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 
con 75/100 (RD$14,462.75). 

 
143. A la señora Fabia García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0608777-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
144. A la señora Fausta Amantina Rivera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1401609-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
145. Al señor Fausto Felise Peña Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.034-0004007-1, por un monto de treinta y seis mil ciento trece pesos con 90/100 
(RD$36,113.90). 

 
146. Al señor Federico Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0036967-6, por un monto de ocho mil quinientos treinta y seis pesos con 64/100 
(RD$8,536.64). 

 
147. Al señor Federico Carlos Cordero Valerio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0032574-9, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47). 

 
148. Al señor Félix Paredes Andújar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.066-0012562-6, por un monto de cinco mil quinientos treinta y cuatro pesos con 
17/100 (RD$5,534.17). 

 
149. Al señor Félix Antonio Corona, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0510620-7, por un monto de nueve mil seiscientos sesenta pesos con 00/100 
(RD$9,660.00). 

 
150. Al señor Félix Antonio Cruz Estrella, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0570410-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
151. Al señor Félix Ramón Perdomo Paulino, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0056937-4, por un monto de cinco mil quinientos cinco pesos con 
43/100 (RD$5,505.43). 

 
152. Al señor Fermín Abad Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0407659-1, por un monto de siete mil trescientos pesos con 20/100 (RD$7,300.20). 
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153. Al señor Fermín Carvajal Victorino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0570378-9, por un monto de diez mil seiscientos cuarenta pesos con 71/100 
(RD$10,640.71). 

 
154. Al señor Fermín De la Cruz Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0510645-4, por un monto de trece mil ciento cuarenta y ocho pesos 
con 82/100 (RD$13,148.82). 

 
 
155. Al señor Fermín Paulino Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0068033-9, por un monto de veintitrés mil cuatrocientos sesenta y nueve 
pesos con 66/100 (RD$23,469.66). 

 
156. A la señora Fermina De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0807473-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
157. Al señor Fernando César Acevedo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0670972-8, por un monto de ocho mil ochocientos nueve pesos con 00/100 
(RD$8,809.00). 

 
158. Al señor Fidel Montilla Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0874297-4, por un monto de dieciocho mil pesos con 00/100 
(RD$18,000.00). 

 
159. A la señora Filomena Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0403310-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
160. A la señora Fior Daniza Roa Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0078423-0, por un monto de treinta y nueve mil cuatrocientos veintisiete 
pesos con 47/100 (RD$39,427.47). 

 
161. A la señora Flavia Mercedes Pérez Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0024241-1, por un monto de quince mil trescientos ochenta y un 
pesos con 86/100 (RD$15,381.86). 

 
162. A la señora Flérida Reyes Ignacio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0271872-3, por un monto de seis mil ochocientos ochenta y dos pesos con 
16/100 (RD$6,882.16). 

 
163. A la señora Flor María De los Santos Contreras de Oller, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.003-0016236-9, por un monto de treinta y ocho mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos con 46/100 (RD$38,849.46). 
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164. A la señora Flora Algelia Pérez Bonilla de Cruz, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.038-0015063-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
 
165. Al señor Florencio Núñez Valdez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.012-0005550-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
166. A la señora Francisca Rodríguez Then de Chacón, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.068-0003496-6, por un monto de dieciocho mil ochocientos 
setenta y siete pesos con 43/100 (RD$18,877.43). 

 
167. A la señora Francisca Antonia Hernández Almonte, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0407671-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
168. A la señora Francisca Antonia Sánchez Hernández, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0225277-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
169. A la señora Francisca Zelandia Ramírez Mieses, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.093-0002407-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
170. Al señor Francisco Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0071423-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
171. Al señor Francisco Lora, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0008661-9, por un monto de veintiún mil ciento treinta y tres pesos con 09/100 
(RD$21,133.09). 

 
172. Al señor Francisco Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 045-

0018844-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
173. Al señor Francisco Antonio Flete, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0138212-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
174. Al señor Francisco Antonio Quezada Trinidad, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0622728-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 
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175. Al señor Francisco Antonio Sánchez Domínguez, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-1227151-5, por un monto de doce mil ciento cincuenta y seis 
pesos con 06/100 (RD$12,156.06). 

 
176. Al señor Francisco Antonio Vicioso De León, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0160956-8, por un monto de ocho mil ochocientos nueve pesos con 
00/100 (RD$8,809.00). 

 
177. Al señor Francisco Guarionex De Jesús Restituyo, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0888974-2, por un monto de cinco mil quinientos cinco pesos con 
43/100 (RD$5,505.43). 

 
178. Al señor Francisco Ramón Ironez Yépez Didiez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0003255-6, por un monto de ocho mil ciento setenta pesos con 
63/100 (RD$8,170.63). 

 
179. Al señor Freddy Emilio Matos Bacó, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0387521-7, por un monto de cinco mil quinientos ochenta y ocho pesos con 
42/100 (RD$5,588.42). 

 
180. Al señor Freddy Gilberto Alemany Acosta, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.071-0003381-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
 
181. Al señor Gabino Andrés Mercedes De León, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.022-0004171-9, por un monto de catorce mil cuatrocientos cuarenta 
pesos con 46/100 (RD$14,440.46). 

 
182. Al señor Genaro Mambrú Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0654384-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
183. Al señor Geraldo Marte Aquino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.005-0000414-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
184. Al señor Germán Espinosa Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0332347-3, por un monto de seis mil ochocientos noventa y ocho pesos con 
93/100 (RD$6,898.93). 

 
185. Al señor Germán Ventura Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0000871-7, por un monto de siete mil trescientos seis pesos con 33/100 
(RD$7,306.33). 
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186. A la señora Gladys Silverio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0107592-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
187. A la señora Gloria Alcántara, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0076342-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
188. A la señora Gloria Henríquez Nova, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0056034-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 

 
189. A la señora Gloria Maldonado García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0037503-8, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y siete pesos 
con 55/100 (RD$17,267.55). 

 
190. A la señora Guadalupe Rosario Santana, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.028-0002453-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
191. Al señor Guillermo Antonio Peña Henríquez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0138323-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
192. Al señor Gustavo Segura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0939550-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
193. Al señor Gustavo Adolfo Marcial, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0008753-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
194. Al señor Héctor Antonio Mejía Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0477534-1, por un monto de veintiún mil seiscientos sesenta y dos pesos con 
56/100 (RD$21,662.56). 

 
 
195. Al señor Héctor Darío Richardson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1226578-0, por un monto de treinta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro 
pesos con 43/100 (RD$38,344.43). 

 
196. Al señor Héctor Vinicio Velázquez Abad, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.028-0012315-6, por un monto de seis mil setecientos noventa y cinco 
pesos con 01/100 (RD$6,795.01). 
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197. Al señor Heriberto De la Cruz Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.038-0001717-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 

 
198. A la señora Herminia Soriano Nivar, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0000477-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
199. Al señor Hilario Obispo De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0632323-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
200. A la señora Hilda Yolanda Mena Pimentel, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0049771-2, por un monto de seis mil ochocientos cuarenta pesos 
con 19/100 (RD$6,840.19). 

 
201. Al señor Hipólito Hernández Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0849918-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
202. A la señora Hortencia Margarita Erundina Jiménez Pérez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0467320-7, por un monto de veinticinco mil doscientos 
pesos con 00/100 (RD$25,200.00). 

 
203. Al señor Ignacio Simeón Guzmán Suero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0769745-0, por un monto de diecinueve mil setecientos treinta y 
ocho pesos con 54/100 (RD$19,738.54). 

 
204. A la señora Inés Rivera de Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.040-0001177-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
205. A la señora Isabel Linares De la Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0263711-3, por un monto de treinta y dos mil novecientos cincuenta y tres 
pesos con 84/100 (RD$32,953.84). 

 
206. Al señor Jesús María Candelario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0821429-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
207. Al señor Joaquín Trejo Trejo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.038-

0001621-8, por un monto de veintiséis mil ciento cuarenta y ocho pesos con 00/100 
(RD$26,148.00). 

 
208. Al señor Jorge Díaz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0014673-7, por un monto de dieciocho mil quinientos treinta y nueve pesos con 
73/100 (RD$18,539.73). 
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209. Al señor Jorge Alejandro Andújar Andújar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.003-0004624-0, por un monto de once mil quinientos dos pesos con 
58/100 (RD$11,502.58). 

 
210. Al señor Jorge Sandino Jiménez Delgado, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.047-0026995-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
211. Al señor José Juma Moris, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0464439-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
212. Al señor José Morel Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0576729-7, por un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos con 58/100 
(RD$7,340.58). 

 
213. Al señor José Alejandro Jáquez González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0000237-7, por un monto de veintisiete mil ciento dos pesos con 
70/100 (RD$27,102.70). 

 
214. Al señor José Altagracia Encarnación Sepúlveda, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0152300-9, por un monto de treinta y cinco mil setecientos sesenta 
y ocho pesos con 52/100 (RD$35,768.52). 

 
215. Al señor José Altagracia Fulcar Berigüete, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0872276-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
216. Al señor José Altagracia Lara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0019842-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
217. Al señor José Altagracia Soto Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0163796-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
218. Al señor José Andrés Divanne Canaan, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0280067-9, por un monto de once mil doscientos pesos con 00/100 
(RD$11,200.00). 

 
219. Al señor José Antonio Alonzo Rapozo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.071-0005918-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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220. Al señor José Antonio Núñez Suriel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0751315-2, por un monto de seis mil cuatrocientos pesos con 13/100 
(RD$6,400.13). 

 
221. Al señor José Apolinar Fernández Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0052691-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
222. Al señor José de Jesús Ramírez Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0778662-6, por un monto de veintiocho mil seiscientos ochenta pesos con 
48/100 (RD$28,680.48). 

 
223. Al señor José de Jesús María Batista Gil, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0118043-2, por un monto de treinta mil cuatrocientos pesos con 
00/100 (RD$30,400.00). 

 
224. Al señor José del Carmen Zabala Mateo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0417783-7, por un monto de quince mil ochocientos cuarenta y 
cuatro pesos con 01/100 (RD$15,844.01). 

 
225. Al señor José Heriberto Pérez Rivas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0783024-2, por un monto de nueve mil seiscientos sesenta y dos pesos con 
36/100 (RD$9,662.36). 

 
226. Al señor José Manuel Barranco Germán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.055-0000509-4, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos 
con 58/100 (RD$13,818.58). 

 
227. Al señor José Manuel Beato, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0072584-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
228. Al señor José Rafael Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0032372-4, por un monto de veinte mil setecientos veintisiete pesos con 88/100 
(RD$20,727.88). 

 
229. Al señor José Ramón De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0464249-1, por un monto de trece mil setecientos sesenta y un pesos con 
07/100 (RD$13,761.07). 

 
230. Al señor José Ramón Espinal Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0107550-9, por un monto de veinte mil ciento once pesos con 00/100 
(RD$20,111.00). 
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231. Al señor José Ramón Orozco Adames, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.012-0006870-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
232. Al señor José Ramón Valdez Hidalgo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0011265-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
233. Al señor José Salvador Adrián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0359564-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
234. Al señor José Victor Fabián Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0002617-2, por un monto de veintiún mil ciento trece pesos con 75/100 
(RD$21,113.75). 

 
235. A la señora Joséfa Ledesma Frías, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0609471-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
236. Al señor Juan Arvelo Vilorio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0670178-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
237. Al señor Juan De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0411696-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
238. Al señor Juan  Del Orbe  Suriel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0044444-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
239. Al señor Juan Lorenzo Veras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0008090-1, por un monto de nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos con 
70/100 (RD$9,259.70). 

 
240. Al señor Juan Ramírez Campusano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.058-0012188-0, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00). 
 
241. Al señor Juan Antonio Alejo Almánzar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0079787-7, por un monto de ocho mil novecientos ochenta y dos 
pesos con 08/100 (RD$8,982.08). 

 
242. Al señor Juan Antonio Martínez Lebrón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.096-0003650-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 
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243. Al señor Juan Aquilino De la Rosa De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0355644-5, por un monto de seis mil novecientos setenta y tres 
pesos con 76/100 (RD$6,973.76). 

 
244. Al señor Juan Bautista Lebrón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.017-0007198-6, por un monto de cinco mil doscientos setenta y tres pesos con 
91/100 (RD$5,273.91). 

 
 
245. Al señor Juan Bautista Peña Holguín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0116695-7, por un monto de nueve mil cuatrocientos tres pesos con 20/100 
(RD$9,403.20). 

 
246. Al señor Juan Bautista Rodríguez Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0018381-2, por un monto de seis mil quinientos noventa y ocho 
pesos con 40/100 (RD$6,598.40). 

 
247. Al señor Juan Bautista Santiago Gómez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.003-0026864-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
248. Al señor Juan Crispín Mena López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.097-0000835-3, por un monto de nueve mil doscientos sesenta y dos pesos con 
24/100 (RD$9,262.24). 

 
249. Al señor Juan Eugenio Tavárez Polanco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.023-0054303-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
250. Al señor Juan Francisco Arias, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0083152-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
251. Al señor Juan Francisco Báez Avalo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.057-0000404-6, por un monto de veintiséis mil cuatrocientos quince pesos con 
83/100 (RD$26,415.83). 

 
252. Al señor Juan Luis Morrobel Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0148367-5, por un monto de veintiséis mil seiscientos pesos con 02/100 
(RD$26,600.02). 

 
253. Al señor Juan Pablo De los Santos Manzanillo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0588171-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 
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254. A la señora Juana Batista De Jesús, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0030990-4, por un monto de nueve mil setecientos noventa y cinco pesos con 
93/100 (RD$9,795.93). 

 
255. A la señora Juana González De Jesús, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0849013-7, por un monto de trece mil ochocientos noventa y un pesos con 
34/100 (RD$13,891.34). 

 
256. A la señora Juana Santana, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0002773-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
257. A la señora Juana Altagracia Núñez López, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0453560-4, por un monto de trece mil ochocientos pesos con 
00/100 (RD$13,800.00). 

 
258. A la señora Juana Altagracia Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0412348-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
259. A la señora Juana de la Cruz Guzmán Flores, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0798933-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
260. A la señora Juana Jubencia De León Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0027161-6, por un monto de cinco mil cuatrocientos trece pesos con 
32/100 (RD$5,413.32). 

 
261. A la señora Juana Lourdes Bautista Delgado, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0687316-9, por un monto de ocho mil quinientos setenta y siete 
pesos con 80/100 (RD$8,577.80). 

 
 
262. Al señor Julián Sánchez Paniagua, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.012-0021408-6, por un monto de siete mil ochocientos noventa y seis pesos con 
22/100 (RD$7,896.22). 

 
263. Al señor Julián Confesor Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0266133-7, por un monto de nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos con 
80/100 (RD$9,648.80). 

 
264. Al señor Julio Jiménez Jorge, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0855033-6, por un monto de ocho mil seiscientos ocho pesos con 94/100 
(RD$8,608.94). 
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265. Al señor Julio José Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0000249-2, por un monto de quince mil trescientos noventa y tres pesos con 04/100 
(RD$15,393.04). 

 
266. Al señor Julio Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0223268-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
 
267. Al señor Julio Piña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.092-0003065-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
 
268. Al señor Julio César Cruz Lara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0183461-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
269. Al señor Julio Enrique De la Rosa De León, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0328777-7, por un monto de dieciocho mil seiscientos cincuenta y 
seis pesos con 66/100 (RD$18,656.66). 

 
270. A la señora Leonilda Carpio de Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0128244-0, por un monto de treinta y dos mil novecientos cincuenta y tres 
pesos con 80/100 (RD$32,953.80). 

 
271. A la señora Liduvina Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.018-0020829-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
272. A la señora Lidvia M de los Angeles Vólquez Peña, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0108838-3, por un monto de treinta y cinco mil 
cuatrocientos veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47). 

 
273. A la señora Lorenza Claudina Jáquez Rosario de la Rosa, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.030-0000147-3, por un monto de cuarenta mil novecientos 
cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
274. A la señora Lourde Lara Contreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0936806-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
275. Al señor Luis Terrero Espinosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.018-0022290-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
276. Al señor Luis Elpidio Féliz Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0245361-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 
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277. Al señor Luis Henry Polanco Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0317123-7, por un monto de dieciocho mil ochocientos sesenta y un pesos 
con 09/100 (RD$18,861.09). 

 
278. Al señor Luis Manuel García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0019731-7, por un monto de veintiún mil ciento ochenta y dos pesos con 55/100 
(RD$21,182.55). 

 
279. Al señor Luis Manuel Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.071-

0006096-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
280. Al señor Luis Manuel Morales Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0269557-4, por un monto de ocho mil cuarenta y cinco pesos con 
40/100 (RD$8,045.40). 

 
281. Al señor Luis Ney Chanlatte Massanet, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0734722-1, por un monto de treinta mil novecientos noventa y nueve pesos 
con 04/100 (RD$30,999.04). 

 
282. A la señora Luisa Argentina Carvajal Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.003-0026637-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
283. A la señora Luz Mercedes Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.038-0002080-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
284. A la señora Magdalina Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0019638-4, por un monto de ocho mil novecientos cuatro pesos con 70/100 
(RD$8,904.70). 

 
285. Al señor Manuel Aristy Cadena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0018632-9, por un monto de trece mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con 
43/100 (RD$13,486.43). 

 
 
286. Al señor Manuel Antonio Jerez García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0545930-9, por un monto de siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 
73/100 (RD$7,359.73). 

 
287. Al señor Manuel Bienvenido Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.003-0047721-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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288. Al señor Manuel Joaquín Curiel Marmolejos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0307231-4, por un monto de siete mil doscientos seis pesos con 
02/100 (RD$7,206.02). 

 
289. Al señor Manuel Salvador Ramírez Moquete, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0054381-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
290. A la señora Marcela Almánzar Salazar de Ventura, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0556925-5, por un monto de once mil quinientos cuatro 
pesos con 67/100 (RD$11,504.67). 

 
291. Al señor Marcelino Rosario Robles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0784091-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
292. Al señor Marciano Rivas Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0805915-5, por un monto de siete mil ochocientos treinta y cinco pesos con 
53/100 (RD$7,835.53). 

 
293. Al señor Marcos Alejandro Nolasco Valdez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0472215-2, por un monto de siete mil cuatrocientos diecisiete pesos 
con 20/100 (RD$7,417.20). 

 
294. A la señora María Agustina Hernández Vicioso, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.050-0001553-6, por un monto de quince mil veintitrés pesos con 50/100 
(RD$15,023.50). 

 
 
295. A la señora María Amparo García Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0219143-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
296. A la señora María Antonia Peña Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0390553-5, por un monto de veintiocho mil cuatrocientos setenta y 
siete pesos con 59/100 (RD$28,477.59). 

 
297. A la señora María Antonia Polanco Frías de Morillo, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0835434-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
298. A la señora María Consuelo Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.013-0024891-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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299. A la señora María Cristina Soto Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0057144-7, por un monto de veintiséis mil setecientos cinco pesos con 33/100 
(RD$26,705.33). 

 
300. A la señora María del Carmen Batista Núñez de Méndez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0055524-2, por un monto de veinticuatro mil quinientos 
noventa y ocho pesos con 29/100 (RD$24,598.29). 

 
301. A la señora María del Carmen Castillo Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.047-0010271-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
302. A la señora María Milta Beltré, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0380971-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
303. A la señora María Ramona Alcántara Colón, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0861665-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
304. Al señor Marino Vásquez Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0269386-8, por un monto de seis mil ochocientos veintidós pesos con 23/100 
(RD$6,822.23). 

 
305. Al señor Marino Antonio Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.095-0003896-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
306. Al señor Mario Antonio Estévez Fernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0061902-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
307. A la señora Maritza De Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0462930-8, por un monto de doce mil ochenta y siete pesos con 15/100 
(RD$12,087.15). 

 
308. A la señora Martha Altagracia Libert De la Rosa de Guerrero, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.026-0062471-8, por un monto de treinta y cinco mil 
trescientos setenta y dos pesos con 65/100 (RD$35,372.65). 

 
309. Al señor Martín Ferreras Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0816947-5, por un monto de quince mil once pesos con 50/100 
(RD$15,011.50). 

 
 

 



-51- 
_________________________________________________________________________ 
 
310. A la señora Martina Tiburcio Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0501273-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
311. A la señora Martina Ulloa Santo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0032468-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
312. Al señor Mártires Fabal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.027-

0008412-8, por un monto de siete mil cuatrocientos diecinueve pesos con 30/100 
(RD$7,419.30). 

 
313. A la señora Máscima Tórrez Morel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0776249-4, por un monto de seis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos con 
80/100 (RD$6,684.80). 

 
314. Al señor Mateo Bienvenido Gómez Luna, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0901666-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
 
315. Al señor Matías Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0693538-0, por un monto de once mil ochocientos ochenta pesos con 00/100 
(RD$11,880.00). 

 
316. Al señor Mauricio Cabrera Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.038-0000943-7, por un monto de siete mil cuatrocientos diez pesos con 31/100 
(RD$7,410.31). 

 
317. A la señora Mayra Tamara Rodríguez García, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0521976-0, por un monto de trece mil setecientos veintiocho pesos 
con 47/100 (RD$13,728.47). 

 
318. A la señora Melenciana Soriano Frias de De León, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.068-0014364-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
319. A la señora Mélida Aurora Féliz Luciano de Cabral, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0779212-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
320. A la señora Mercedes Isidra Jiménez Severino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0714752-2, por un monto de once mil quinientos seis pesos con 
56/100 (RD$11,506.56). 
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321. A la señora Mercedes Ysabel Tavárez Pérez de Vargas, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0144496-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
322. Al señor Miguel De la Cruz De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.066-0008011-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
323. Al señor Miguel De los Santos Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0073904-4, por un monto de treinta mil novecientos catorce pesos con 48/100 
(RD$30,914.48). 

 
324. Al señor Miguel Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0529774-1, por un monto de cuarenta mil ochocientos sesenta y cuatro pesos con 
96/100 (RD$40,864.96). 

 
325. Al señor Miguel ÁngelPérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0560002-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
326. Al señor Miguel ÁngelPérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0652609-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
327. A la señora Miguelina Malin Javier, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0012215-3, por un monto de veintisiete mil ochocientos veintiocho pesos con 
91/100 (RD$27,828.91). 

 
328. A la señora Mirella Argentina Concepción Valerio Rodríguez de Serra, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0100998-9, por un monto de once mil 
cuarenta pesos con 00/100 (RD$11,040.00). 

 
 
329. A la señora Mirian Cuello Geraldo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.026-0020117-8, por un monto de diez mil quinientos treinta pesos con 13/100 
(RD$10,530.13). 

 
330. A la señora Mirna Rosa Díaz Florentino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0636831-9, por un monto de veinticuatro mil cuatrocientos 
cincuenta pesos con 72/100 (RD$24,450.72). 

 
331. A la señora Mirta Orsira Peña Pujols de M., portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0248802-0, por un monto de treinta y tres mil pesos con 00/100 
(RD$33,000.00). 
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332. A la señora Mitermides Batista Trinidad, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0003885-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
333. Al señor Modesto Celedonio Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0735869-9, por un monto de ocho mil ciento veintisiete pesos con 07/100 
(RD$8,127.07). 

 
334. Al señor Modesto Antonio Pérez Herrera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0236537-6, por un monto de siete mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos con 80/100 (RD$7,244.80). 

 
335. A la señora Myrna Altagracia Barinas Franco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0023365-8, por un monto de treinta y un mil ochocientos noventa y 
nueve pesos con 25/100 (RD$31,899.25). 

 
336. Al señor Nazario Díaz Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0103739-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
337. A la señora Neida Medrano Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0722010-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
338. A la señora Nelsa Santana Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0907679-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
339. Al señor Nelson Seymour Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0002532-8, por un monto de once mil doscientos cuarenta y cinco pesos con 
63/100 (RD$11,245.63). 

 
 
340. Al señor Nelson Eduardo Santana Sierra, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0019112-0, por un monto de treinta y cinco mil ciento setenta y 
ocho pesos con 57/100 (RD$35,178.57). 

 
341. Al señor Nelson Julio Diloné Tamariz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0538280-8, por un monto de nueve mil seiscientos veinticinco pesos con 
87/100 (RD$9,625.87). 

 
342. A la señora Nereyda Sánchez De la Rosa de Febles, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0796356-3, por un monto de veintidós mil quinientos 
noventa pesos con 40/100 (RD$22,590.40). 
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343. A la señora Néstar Porfiria Muñoz De Paula, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0491270-4, por un monto de once mil trescientos cincuenta y un 
pesos con 36/100 (RD$11,351.36). 

 
344. A la señora Nicelia Wagner Melgen, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0146592-0, por un monto de veinte mil noventa y cuatro pesos con 23/100 
(RD$20,094.23). 

 
345. A la señora Nicolaza Jiménez de Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0839662-3, por un monto de cinco mil setecientos sesenta pesos con 
67/100 (RD$5,760.67). 

 
346. A la señora Nieves Argentina Brito Rivas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0137851-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
347. A la señora Noemí Santana Reynoso de Valdemora, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0330685-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
348. A la señora Norma Altagracia Urraca Sprock de Güilamo, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0108819-3, por un monto de diez mil quinientos 
veintiocho pesos con 90/100 (RD$10,528.90). 

 
349. A la señora Nuris Delmira Félix Pepín, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0524628-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
 
350. Al señor Olivio  González  Rivera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0848041-9, por un monto de veintiún mil quinientos diez pesos con 36/100 
(RD$21,510.36). 

 
351. Al señor Onésimo Rivera Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0014496-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
352. A la señora Oneyda Mercedes García Javier, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0001313-3, por un monto de treinta y dos mil ochocientos treinta y 
tres pesos con 30/100 (RD$32,833.30). 

 
353. Al señor Oscar Radhamés Cabrera Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1193034-3, por un monto de veintitrés mil doscientos nueve pesos 
con 89/100 (RD$23,209.89). 
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354. Al señor Osvaldo Peguero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-

0004243-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
355. Al señor Pablo García Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0013975-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
356. Al señor Pablo Alberto Aybar García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0880590-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 

 
357. Al señor Pablo Antonio Roberto Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0732608-4, por un monto de siete mil quinientos doce pesos con 
81/100 (RD$7,512.81). 

 
358. Al señor Pablo Bienvenido Devers Gómez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0000127-3, por un monto de nueve mil setecientos cincuenta y dos 
pesos con 53/100 (RD$9,752.53). 

 
359. Al señor Pascual Reyes González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.079-0002212-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
360. A la señora Patria Antonia Rodríguez Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0002780-4, por un monto de nueve mil setecientos un pesos con 
87/100 (RD$9,701.87). 

 
361. A la señora Patria Ysabel Ballester López de Geraldino, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1394348-4, por un monto de veintinueve mil 
cuatrocientos dos pesos con 69/100 (RD$29,402.69). 

 
 
362. Al señor Patricio Samuel Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0030910-7, por un monto de trece mil seiscientos treinta y un pesos con 
33/100 (RD$13,631.33). 

 
363. A la señora Paula Altagracia Russo Senise, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0988985-7, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos cuarenta 
y dos pesos con 18/100 (RD$19,442.18). 

 
364. A la señora Paulina Juana Paulino Valdez de Báez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0013479-0, por un monto de cuarenta mil novecientos 
cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 
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365. Al señor Paulino Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0054995-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
366. Al señor Pedro Socorro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-

0118368-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
367. Al señor Pedro Antonio Diloné Turbí, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.034-0014175-4, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho pesos con 
58/100 (RD$13,818.58). 

 
368. Al señor Pericles Orlando Ramírez Moreno, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0387603-3, por un monto de catorce mil noventa y nueve pesos con 
32/100 (RD$14,099.32). 

 
369. A la señora Petronila Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0346222-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
370. Al señor Primitivo Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0821903-1, por un monto de veintiún mil doscientos setenta y un pesos con 34/100 
(RD$21,271.34). 

 
371. Al señor Radamés Evaristo Calderón Castro, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0151228-7, por un monto de treinta y tres mil sesenta y cinco pesos 
con 60/100 (RD$33,065.60). 

 
 
372. Al señor Rafael Abréu Durán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.050-

0013513-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
373. Al señor Rafael Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0768437-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
374. Al señor Rafael Aníbal Martínez Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.026-0021424-7, por un monto de cuarenta mil doscientos cincuenta y un 
pesos con 12/100 (RD$40,251.12). 

 
375. Al señor Rafael Antonio Aguiló Jansen, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0330786-4, por un monto de diez mil quinientos ochenta y cinco 
pesos con 42/100 (RD$10,585.42). 
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376. Al señor Rafael Antonio Estévez Rochet, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0166200-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
377. Al señor Rafael Antonio Flores Castro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0219816-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
378. Al señor Rafael Antonio María Oviedo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0053455-5, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos 
veinticinco pesos con 00/100 (RD$19,425.00). 

 
379. Al señor Rafael Antonio Martínez Ramos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0810028-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
380. Al señor Rafael Antonio Puello Nina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0007750-1, por un monto de quince mil ochocientos cuarenta y seis pesos con 
43/100 (RD$15,846.43). 

 
381. Al señor Rafael Antonio Ramón Ruiz Grullón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0086991-6, por un monto de trece mil ochocientos noventa y un 
pesos con 46/100 (RD$13,891.46). 

 
382. Al señor Rafael de Jesús Cruz Robles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0023224-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 

 
 
383. Al señor Rafael Humberto Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0322102-4, por un monto de cinco mil trescientos setenta y siete pesos con 
52/100 (RD$5,377.52). 

 
384. A la señora Rafaela De la Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0028440-3, por un monto de siete mil doscientos treinta y ocho pesos con 
40/100 (RD$7,238.40). 

 
385. Al señor Ramón Lorenzo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0068633-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
386. Al señor Ramón Urbáez Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.043-0001085-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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387. Al señor Ramón Antonio Pérez Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0285004-1, por un monto de veintidós mil seiscientos cincuenta y 
dos pesos con 78/100 (RD$22,652.78). 

 
388. Al señor Ramón de los Santos Rivas Morel, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1094416-2, por un monto de catorce mil novecientos siete pesos con 
89/100 (RD$14,907.89). 

 
389. Al señor Ramón Del Orbe, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0313418-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
390. Al señor Ramón Eugenio Bdo. Landestoy Amador, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 003-0012090-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
391. Al señor Ramón Nicolás Castro Molina, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.118-0001690-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
392. A la señora Ramona Domínguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0013515-0, por un monto de siete mil trescientos cuarenta pesos con 58/100 
(RD$7,340.58). 

 
393. A la señora Ramona Familia Morillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0893317-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
394. A la señora Ramona Hortencia Reyes Mata, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0026622-6, por un monto de once mil cuatrocientos veinticuatro 
pesos con 49/100 (RD$11,424.49). 

 
395. A la señora Ramona Leticia Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0167272-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
396. A la señora Ramona Teresa Bretón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0288952-4, por un monto de once mil ochocientos ochenta y ocho pesos con 
98/100 (RD$11,888.98). 

 
397. Al señor René Miguel Báez Robioú, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0019422-4, por un monto de veinticuatro mil novecientos cuarenta y un pesos 
con 33/100 (RD$24,941.33). 
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398. A la señora Reyna Alodia Pichardo Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0020932-3, por un monto de cinco mil cuatrocientos un pesos con 
67/100 (RD$5,401.67). 

 
399. Al señor Ricardo Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0879225-0, por un monto de diecisiete mil veintidós pesos con 00/100 
(RD$17,022.00). 

 
400. Al señor Roberto Méndez Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0001935-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
401. A la señora Rosa Élida Ramona Acevedo De León, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 095-0010036-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
402. A la señora Rosa María Marciag Green de Batista, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 065-0000600-9, por un monto de veintidós mil ochocientos 
cuarenta y un pesos con 59/100 (RD$22,841.59). 

 
403. A la señora Rosa Ydalia Díaz Flete de Filpo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0339874-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
404. A la señora Rosalía Mateo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0423852-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
 
405. A la señora Rosario Lucila Alcántara Rojas de Rojas, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0007801-3, por un monto de siete mil veinte pesos con 
51/100 (RD$7,020.51). 

 
406. Al señor Rosendo Lantigua Gálvez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0297584-4, por un monto de diecisiete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
con 00/100 (RD$17,664.00). 

 
407. Al señor Rubén Darío Brito González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0073828-5, por un monto de veintinueve mil ciento seis pesos con 00/100 
(RD$29,106.00). 

 
408. Al señor Ruperto De Óleo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.011-

0020864-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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409. Al señor Salvador Ortiz Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0405759-1, por un monto de doce mil ciento cuarenta y siete pesos con 
00/100 (RD$12,147.00). 

 
410. Al señor Salvador Paredes Puello, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0014281-8, por un monto de doce mil novecientos diez pesos con 56/100 
(RD$12,910.56). 

 
411. Al señor Santana García De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0497185-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
412. Al señor Santo Salvador Domínguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0012004-5, por un monto de siete mil trescientos dos pesos con 27/100 
(RD$7,302.27). 

 
413. Al señor Santo Primo  Del Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0509928-7, por un monto de cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos con 
70/100 (RD$5,476.70). 

 
414. Al señor Saturnino Berroa Arvelo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0201072-5, por un monto de siete mil cuatrocientos sesenta y tres pesos con 
75/100 (RD$7,463.75). 

 
415. Al señor Sergio Antonio Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0482475-0, por un monto de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00). 
 
416. Al señor Silvilio Catano Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0003043-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
417. Al señor Simón Sánchez Merán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0569219-8, por un monto de cinco mil quinientos setenta y siete pesos con 
27/100 (RD$5,577.27). 

 
418. Al señor Simón Bolívar Báez Silva, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0026279-9, por un monto de treinta y siete mil setecientos cincuenta y tres 
pesos con 28/100 (RD$37,753.28). 

 
419. Al señor Sirbano Segura Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.019-0000600-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
420. A la señora Sonia María Aquino Elsevyf, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0966270-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 
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421. A la señora Sonia Mercedes Montero Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0022454-1, por un monto de diez mil ochocientos sesenta y siete 
pesos con 54/100 (RD$10,867.54). 

 
422. Al señor Teodoro De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0019652-5, por un monto de quince mil trescientos noventa y nueve pesos 
con 00/100 (RD$15,399.00). 

 
423. Al señor Teófilo Herrera Peguero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.028-0035569-1, por un monto de cinco mil quinientos cinco pesos con 43/100 
(RD$5,505.43). 

 
424. Al señor Tiburcio Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0398247-6, por un monto de nueve mil setecientos un pesos con 87/100 
(RD$9,701.87). 

 
 
425. Al señor Tilo Adad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-0028799-

3, por un monto de catorce mil novecientos veintitrés pesos con 09/100 
(RD$14,923.09). 

 
426. Al señor Timoteo Pérez Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.011-

0017393-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
427. Al señor Tirso Comas Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-

0007881-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00). 

 
428. Al señor Tomás Francisco Muñiz Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0160030-2, por un monto de veinticuatro mil cincuenta y dos pesos 
con 53/100 (RD$24,052.53). 

 
429. A la señora Urania de los Ángeles Belliard Rodríguez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.041-0002917-4, por un monto de ocho mil doscientos cinco 
pesos con 09/100 (RD$8,205.09). 

 
430. A la señora Úrsula Joséfina del C Marrero Nicasio de Dietsch, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0106811-2, por un monto de treinta y cinco mil 
cuatrocientos veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47). 

 
431. A la señora Valentina Fermín Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0031313-7, por un monto de cinco mil novecientos veintiocho pesos 
con 23/100 (RD$5,928.23). 
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432. Al señor Vero Antonio Moreno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1167540-1, por un monto de nueve mil seiscientos setenta y dos pesos con 
06/100 (RD$9,672.06). 

 
433. A la señora Vicenta Romero De Óleo de Morillo, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.014-0001692-7, por un monto de once mil setecientos doce pesos con 
51/100 (RD$11,712.51). 

 
434. Al señor Víctor García García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0904028-7, por un monto de veintiocho mil cuatrocientos un pesos con 31/100 
(RD$28,401.31). 

 
435. Al señor Víctor García Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0398032-2, por un monto de trece mil trescientos seis pesos con 43/100 
(RD$13,306.43). 

 
436. Al señor Víctor Guillandeaux Balbuena, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.065-0016621-7, por un monto de cinco mil quinientos cinco pesos con 
43/100 (RD$5,505.43). 

 
437. Al señor Víctor Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0026682-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
438. Al señor Víctor Adriano Jiménez Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0055928-1, por un monto de cinco mil quinientos cinco pesos con 
43/100 (RD$5,505.43). 

 
439. Al señor Víctor Antonio Rincón Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0366709-3, por un monto de trece mil trescientos sesenta y tres pesos con 
75/100 (RD$13,363.75). 

 
440. Al señor Víctor Miguel Méndez Ramos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0061425-0, por un monto de veinticuatro mil novecientos cuarenta 
y un pesos con 33/100 (RD$24,941.33). 

 
441. Al señor Victoriano Pérez Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0045805-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
442. Al señor Vinicio Antonio Pichardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0325847-1, por un monto de seis mil noventa y un pesos con 71/100 
(RD$6,091.71). 

 
443. A la señora Violeta Caraballo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0285472-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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444. Al señor Wilky Johnny Tejeda Melo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0372412-6, por un monto de dieciséis mil novecientos veintisiete pesos con 
54/100 (RD$16,927.54). 

 
445. A la señora Xenia Elizabet  Kunhardt Villanueva de Santana, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0150677-2, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
446. A la señora Yadira Altagracia Pérez Pieter, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0096294-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
447. Al señor Ygnacio Féliz Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0070523-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
448. A la señora Ynés Delgado César, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0265375-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
449. A la señora Yolanda Artiles Mercedes de A., portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0020040-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
450. A la señora Yolanda Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.080-

0001472-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
451. A la señora Yris Noemís Terrero Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0012032-9, por un monto de seis mil cuatrocientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$6,440.00). 

 
452. A la señora Zoila Ynocensia Pantaleón González, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.010-0009362-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
ARTICULO 2. Se asigna una pensión especial del Estado a la señora Damaris Josefina 
Molina López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0058583-5, por un 
monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 
PÁRRAFO. Queda derogado el Artículo 21, del Decreto No.739-04, del 3 de agosto de 
2004. 
 
ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
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PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 5. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), 
años 169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 66-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10711 del 1 de 
marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 66-13 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
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VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Abogados/Abogadas, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 

         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) MILCIA FRANCINA MEJÍA RAMOS    001-1804600-2 
2) JULY ALTAGRACIA CASTILLO ESTRELLA   031-0386747-3 
3) JOSÉ LUCÍA DE LA CRUZ       001-0431372-1 
4) MARTÍN FELIPE SALCEDO MEJÍA     001-0446900-2 
5) SANTO MANUEL RAMÍREZ MEDINA    001-0371409-3 
6) PABLO ROBERTO MORALES REMIGIO    001-1401548-0 
7) FIORDALIZA DE JESÚS SANTANA ROSARIO   046-0033815-8 
8) VERÓNICA KAROLINA AGUSTÍN GUERRERO   026-0118372-2 
9) OSIRIS DANIEL GALÁN FERNÁNDEZ    095-0014960-5 
10) EDUARD ARMANDO CAMILO AYBAR    001-1870071-5 
11) TERESINA NÚÑEZ ORTEGA     001-1705210-0 
12) YHAINA MASSIEL CORREA BATISTA    223-0073007-8 
13) JOCABET MORENO NAVARRO     001-1114018-2 
14) LENLLY DIGSANIA DÍAZ DE LA ROSA    002-0149140-4 
15) SUANI MARIBER ANTIGUA AQUINO    008-0017363-5 
16) CRISTIAN ORLANDO DE PAULA POLANCO   023-0096203-8 
17) YADIRA ALTAGRACIA DURÁN RODRÍGUEZ   050-0045928-8 
18) CÁNDIDO ADRIANO ALBURQUERQUE CASTRO  025-0025623-1 
19) ULASDILAO BREA DE LA ROSA     053-0001431-2 
20) ROSA BELTRÉ PÉREZ      083-0002054-5 
21) EGDALIA TERESA MATOS PICHARDO    224-0027460-5 
22) ANA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ACOSTA   055-0023032-0 
23) CLAUDIA ISABEL HIDALGO SANTANA    023-0152000-9 
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24) ROSA HENRIETTE ABRÉU ACEVEDO    001-1610668-3 
25) JOSÉ MANUEL GUZMÁN CARABALLO    044-0016239-4 
26) YILDA REINOSO ALMONTE     031-0418389-6 
27) JAYRA AGRAMONTE CASTRO     093-0048439-2 
28) MERCEDES TAVERAS MERCEDES    093-0061201-8 
29) OTILIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ    001-0691969-9 
30) JOSÉ ANTONIO GÓMEZ FRÍAS     136-0001902-3 
31) RAMÓN ANTONIO MARTÍNEZ      071-0005277-3 
32) MELVIN MERCEDES RAMOS     071-0046314-5 
33) DENNY ALCIVÍADES BELLO GONZÁLEZ   005-0037345-1 
34) ANA FRANCISCA GUTIÉRREZ SANTANA   092-0010175-7 
35) JOSÉ DEL CARMEN ROBLES FERRERA    053-0040099-0 
36) NORMA CAROLINA VERAS ÁLVAREZ    039-0018801-6 
37) MARYBEL VENTURA GUERRERO    026-0059072-9 
38) LOURDES BRITO VELÁSQUEZ     001-0110673-0 
39) NATHALIE THEN SÁNCHEZ     001-1849952-4 
40) YEMILKA DE LA ROSA DOMÍNGUEZ    025-0043464-8 
41) JULIBELTH REYES POLANCO     001-1825180-0 
42) CAONABO CÁCERES MEJÍA     047-0111335-1 
43) HÉCTOR JULIO MEJÍA PEGUERO     023-0099173-0 
44) CONFESOR REYES CUEVAS     022-0026259-6 
45) RUDDY MANUEL CONTRERAS MENA    052-0006454-0 
46) CARLOS ALBERTO LORA DÍAZ     001-1182505-5 
47) AMARILIS MIGUELINA CRUZ ÁLVAREZ   031-0073711-7 
48) FRANCELIS MARÍA SÁNCHEZ DE LA CRUZ   047-0193516-7 
49) ENILDA NERYS LORENZO MÁRQUEZ    011-0014438-3 
50) LUIS DISNEY VARGAS MORILLO     001-0978932-1 
51) FRANCISCO ANTONIO ULLOA MARTÍNEZ   223-0095800-0 
52) YESSEL LORA ROSADO      001-1625188-5 
53) ANEURY RAMÍREZ HENRÍQUEZ     001-1413915-7 
54) JOSÉ AGUSTÍN CARRIÓN JIMÉNEZ    001-1443750-2 
55) ANA ROSA ROA SANTANA     011-0026845-5 
56) MAYRA ALEJANDRA PINALES PAREDES   223-0082042-4 
57) ELIZABETH RAMÍREZ PEÑA     001-1555071-7 
58) JANEZA AURORA NÚÑEZ ORTIZ     031-0414812-1 
59) VÍCTOR MANUEL JIMÉNEZ ROJAS    033-0019626-2 
60) MARÍA ISABEL MENDOZA PICHARDO    031-0002993-7 
61) JENNY ISABEL COMAS ADAMES     109-0007174-6 
62) ANA VIRGINIA GUZMÁN UCETA     037-0080072-9 
63) MABEL YACAIRA TORIBIO SALA    001-1521887-7 
64) NIUBERI PINALES PAREDES     223-0051390-4 
65) YANIRI ABRÉU GENAO      001-1325846-1 
66) ALICIA ARGENTINA JULIÁN GONZÁLEZ   001-1282928-8 
67) MARÍA YOLANDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ   031-0174176-1 
68) CÉSAR RAMÓN HENRÍQUEZ      037-0069884-2 
69) ANA ISIDRA VALDEZ DE LEÓN     023-0146926-4 
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70) SILVIO ALFONSO MALDONADO TIBURCIO   002-0028986-6 
71) NOELIDA ALTAGRACIA ORTEGA CRUZ   031-0430439-3 
72) SILVERIO MANUEL RODRÍGUEZ CRUZ    094-0019818-1 
73) FELICIA DE LOS MILAGROS TAVÁREZ SUÁREZ  223-0045471-1 
74) STEPFANIE MICHELLE DE LEÓN FERMÍN   094-0022761-8 
75) JULIO BATISTA        053-0014986-0 
76) SÓCRATES AMADO GARCÍA ACOSTA    053-0037333-8 
77) ADA PAULINA DE AZA LEONARDO    026-0115162-0 
78) YINNA DARLYS LORENZO      001-1535508-3 
79) SANTO SÁNCHEZ ALCÁNTARA     001-1181822-5 
80) LEOCADIO PEÑA CARABALLO     001-0708135-8 
81) DOLLYS LIZ MARTÍNEZ      031-0504352-9 
82) NIDIA YASIRA MORILLO SÁNCHEZ    001-1343788-3 
83) CELESTINO MELLA MIESES     001-1603343-2 
84) DAYANARA YSORA PERALTA JÁQUEZ    046-0032003-2 
85) CARLA PATRICIA TEJADA REYES    047-0196116-3 
86) DAVID ANTONIO GARCÍA TORRES    096-0022599-0 
87) LUIS ARMANDO CHANLATTE TORRES    001-1779896-7 
88) ARIEL ARISMENDY NÚÑEZ RODRÍGUEZ   001-1161578-7 
89) CAROLINA ALEXANDRA SÁNCHEZ SORIANO   224-0039852-9 
90) NELLY MORA JIMÉNEZ      224-0047336-3 
91) WILLIAN JAVIER VENTURA      031-0297937-8 
92) LILIAN CEBALLOS CEBALLOS     097-0011107-4 
93) BETZAIDA ALEXANDRA PEÑA DEL ROSARIO   225-0017798-9 
94) SERGIO HUMBERTO NIN ABAD     001-1552003-3 
95) AMAURY RAFAEL LÓPEZ ARIAS     095-0015718-6 
96) YOKASTA CRUZ        001-1312930-8 
97) CONSUELO YVELICES TEJEDA FÉLIZ    082-0012332-4 
98) SHEYLA MÉNDEZ DOTEL      223-0014532-7 
99) YINET MARÍA NÚÑEZ NÚÑEZ     045-0024331-8 
100) ODELKY DEL CARMEN DÍAZ      047-0184264-5 
101) ÁNGELA SANTOS RESTITUYO     048-0075814-8 
102) ESMERALDA ISMENIA VÍCTORIA MC KAY   001-1818337-5 
103) JATNNA PATRICIA FERREIRA POLANCO   031-0515261-9 
104) ANA HELEN VARONA DELGADO     053-0034343-0 
105) PEDRO BERROA ASTACIO      023-0088692-2 
106) MODESTO VILLA DE LA CRUZ     026-0082296-5 
107) CARLOS JOSÉ MARTÍNEZ SARANTE    001-1657990-5 
108) CÁNDIDA ELENA CABRAL VICTORIANO   053-0038655-3 
109) GLENNYS JOSEFINA ESCARFULLER OLIVO   045-0021145-5 
110) YUBERKIS ANTONIA REYES      031-0268641-1 
111) JESÚS ANTONIO OGANDO ABRÉU    011-0024411-8 
112) HUGO AMAURY PEÑA TEJADA     018-0041803-8 
113) NERCIS NÚÑEZ NOVAS      223-0073454-2 
114) JOSÉ ALTAGRACIA PÉREZ RODRÍGUEZ   001-0037857-9 
115) ROSANNA TAPIA LAGRANJE     001-0920693-8 
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116) YOCASTA GREEN SHEPHARD     065-0038001-6 
117) NAYSA MANUELA MOLINA MONTERO    093-0055252-9 
118) ROBERTO ANTONIO SANTOS GARCÍA    001-0472962-9 
119) YGNACIA LEOPOLDA DE JESÚS      050-0037346-3 
120) YAMILKA JOSEFINA MEJÍA GONZÁLEZ   223-0110441-4 
121) MARLENY JOSEFINA PÉREZ MARTE    031-0505247-0 
122) ELIZABET ANDREÍNA POLANCO     117-0006722-3 
123) ROQUE ANTONIO DÍAZ GATÓN     001-1332175-6 
124) MAIRENÍ FONDEUR RODRÍGUEZ     094-0022479-7 
125) NOLCA IVETTE FIGUEREO LÓPEZ    023-0142366-7 
126) MAIROVY TAVERAS DE LA CRUZ    056-0145499-3 
127) PEDRO MARTÍNEZ MANZUETA     005-0025071-7 
128) CARMEN ARACELIS CARABALLO RUIZ   001-0445134-9 
129) RAFAEL ANTONIO CARRASCO PAULINO   001-1166820-8 
130) CARLOS MANUEL QUEZADA ÁLVAREZ   053-0033534-5 
131) NEUTRIS ABIGAÍL PÉREZ ROSARIO    077-0004208-3 
132) DEWILKEN SUERO ALCÁNTARA     001-1581923-7 
133) JHOANN MANUEL GENAO JIMÉNEZ    059-0017034-0 
134) RAMÓN JOSÉ VELÍN MOYA RAMÍREZ    049-0078108-1 
135) NICOLÁS CORCINO        053-0021189-2 
136) CELENIA PINALES VARGAS     012-0026114-5 
137) FRANCIS MILAGROS CALDERÓN VARGAS   010-0088325-4 
138) MARÍA MERCEDES REINOSO RAMOS    123-0003664-2 
139) YLENIA VIRGINIA GARCÍA LIRANZO    048-0096352-4 
140) CARLOS ANÍBAL ARIAS TEJEDA     001-1189238-6 
141) MARISOL RODRÍGUEZ BATISTA     048-0084120-9 
142) LUIS GERMÁN ROSARIO UREÑA     056-0097108-8 
143) JOSÉ LUIS BRITO RODRÍGUEZ     023-0118070-5 
144) LUCIO GUILLERMO GARCÍA FRÍAS    066-0009440-0 
145) ÁNGEL ODALÍS CORTIÑAS GARCÍA    001-1268075-6 
146) GERMÁN MANUEL MARTÍNEZ CAPELLÁN   001-1749503-6 
147) MANUEL RAMÓN VÁSQUEZ BATISTA    001-1648827-1 
148) BERENICE EFIGENIA POPOTERS BÁEZ    224-0008043-2 
149) YUDY NÚÑEZ CHÁVEZ      001-1073319-3 
150) OLGA MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ    036-0042854-8 
151) SOR ERIDANIA RODRÍGUEZ VELOZ    001-0122160-4 
152) APOLINAR ANTONIO PARRA REYNOSO   001-0081585-1 
153) JUAN FELIPE RODRÍGUEZ MOREL    027-0022779-2 
154) GERMÁN RAFAEL ROBLES QUIÑONES    001-1774908-5 
155) JOSÉ RAFAEL DOMÍNGUEZ GONELL    001-1680540-9 
156) SANDALIA VICTORIA TAVERAS DURÁN   041-0018348-4 
157) ZAÍRA ANELSY ÁLVAREZ GABOT    041-0018723-8 
158) DANIEL ISAÍAS MATOS DÍAZ     001-1394035-7 
159) CARLOS RAFAEL CABRERA CABRERA    037-0091171-6 
160) MARY STHIBALY BALDONADO GARCÍA   048-0067112-7 
161) MARTHA IRENE BATISTA MORFA    123-0005959-4 
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162) ROSA MARÍA SURIEL ABRÉU      001-1155325-1 
163) AMIRYS IVET ACOSTA ÁLVAREZ    072-0011746-8 
164) GLADYS MARÍA SÁNCHEZ HERRERA    001-1642198-3 
165) JESÚS REYES HICIANO      056-0085635-4 
166) HENRY GUSTAVO HOLGUÍN TERRERO    001-1175462-8 
167) ÁNGEL RAFAEL GRULLÓN JESÚS    001-1270850-8 
168) CÁNDIDA DIVINA HERNÁNDEZ BISONÓ   001-1869850-5 
169) ANDRÉS NOBOA PÉREZ      001-1782808-7 
170) JOSELÍN MARIBEL RODRÍGUEZ BAUTISTA   001-0803688-0 
171) ENEIDA ELIZABETH JIMÉNEZ MARTE    046-0037888-1 
172) MILYSEN ELENA ROMÁN ROSARIO    225-0004811-5 
173) AIDA CECILIA CABRERA ROSARIO    025-0045607-0 
174) ROSA DAMIANA MATOS CASTILLO    010-0104966-5 
175) FRANCISCA GÓMEZ OLIVARES     054-0004184-3 
176) KEISY YERALDIN LIRANZO TAVERA    225-0037421-4 
177) YOKAIRA KATHERINE ESTRELLA MERCADO   037-0078349-5 
178) CLARA CAROLINA MORALES MÉNDEZ    031-0132444-4 
179) HORANES ANTONIO APONTE RUIZ    026-0128853-9 
180) JERUSA KEREN FILPO CÉSPEDES    031-0068120-8 
181) AMIEL ALBERTO REYES DÍAZ     047-0181293-7 
182) ERIDANIA DEL CARMEN FERNÁNDEZ ALMONTE  034-0034685-8 
183) FELICIANO MEJÍA        065-0001875-6 
184) KARISMEL POLANCO DOMÍNGUEZ    031-0466908-4 
185) JUAN PABLO GONZÁLEZ BATISTA    018-0041409-4 
186) ISABEL MANZANILLO DE SALAS    001-0875464-9 
187) MERCEDES SOSA ESPINOSA     223-0041231-3 
188) FÉLIX MARÍA MONTERO MONTERO    014-0009090-6 
189) KATHERINE ROSA RODRÍGUEZ     001-0695010-8 
190) GABRIELA MARGARITA MOLINA SANTOS   001-1833977-9 
191) LEIDY ALTAGRACIA ROSARIO      001-1510726-0 
192) VÍCTOR MANUEL FORTUNA PANIAGUA   001-0912217-6 
193) DAISY NAZARET GARCÍA VENTURA    001-1849960-7 
194) HATUEY TAVÁREZ OLMOS     001-0155866-6 
195) MIGUEL ANTONIO ALMÁNZAR VARGAS   001-0246192-8 
196) JOSÉ AGUSTÍN RODRÍGUEZ TAVERAS    033-0000493-8 
197) LEIDY LAURA LUCIANO HERNÁNDEZ    028-0095136-6 
198) ARACELIS AMPARO CASTILLO     090-0009756-9 
199) JOSELÍN ALCÁNTARA MERÁN     001-1187098-6 
200) CLARILEYDA RAFAELA RODRÍGUEZ REINOSO  001-1654276-2 
201) LUIS ESMELIN VÓLQUEZ REYES     223-0062337-2 
202) VÍCTOR MANUEL TAPIA CASTRO    001-0638911-7 
203) PAOLA CAROLINA FIGUEROA ROSARIO   001-1867245-0 
204) FRANCIA AMELIA URTARTE POLANCO   001-1054500-1 
205) ROBERTO PEREYRA PIÑA      068-0003041-0 
206) PENÉLOPE ALFONSINA MÉNDEZ CUEVAS   223-0064726-4 
207) CESAREA DEL MILAGROS MEJÍA GONZÁLEZ   001-0478280-0 
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208) JUAN FRANCISCO SANTOS PEÑA    049-0063838-0 
209) FÉLIX AQUILES CRUZ LORA     001-1854817-1 
210) YIDELSA MIGUELINA CAPELLÁN MARTE   045-0024129-6 
211) NEWTON POLANCO MARTÍNEZ     001-1402104-1 
212) YRIS MERCEDES ESPINAL VÁSQUEZ    031-0105145-0 
213) JOSÉ ALBERTO HURTADO HURTADO    034-0035297-1 
214) ROSARIO ADELICO DEL VALLE VARGAS   001-1257324-1 
215) SIMEÓN MATÍAS GUZMÁN GARCÍA    001-1631647-2 
216) ENGELS ALEXANDER PÉREZ PEÑA    001-1511466-2 
217) YINA NORALY CARELA DIFÓ     097-0026115-0 
218) ALEXANDER SEGURA       002-0048979-7 
219) NEURELYS BERROA LORENZO     001-1449664-9 
220) CARLOS ANTONIO MORALES RAMOS    027-0004134-2 
221) SILVIA JOSEFINA JIMÉNEZ MILANESE    001-1796981-6 
222) ROSA MARIANA VÁSQUEZ SANTOS    056-0136058-8 
223) NIURBY YISSEL AGUASVIVAS      003-0097365-8 
224) MANUEL DE JESÚS VÁSQUEZ MINAYA    031-0239134-3 
225) MIGUELINA ALTAGRACIA PICHARDO HERNÁNDEZ  058-0030843-8 
226) KATIUSKA YANEIRA RODRÍGUEZ GARCÍA   066-0024142-3 
227) INDHIRA MASSIELL OLLER MARTÍNEZ    223-0079786-1 
228) MARIANO MATEO BELTRÉ     001-1337175-1 
229) JOSÉ MARÍA NATHANAEL RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 047-0174678-8 
230) YAJAIRA RODRÍGUEZ       001-1616929-3 
231) CARLOS JULIO ACOSTA PÉREZ     226-0005404-7 
232) KARLA ISABEL COROMINAS YEARA    001-1810961-0 
233) MARCIO ARMANDO HERNÁNDEZ PORTES   055-0039528-9 
234) OSIRIS ANTONIO GONZÁLEZ UREÑA    055-0033906-3 
235) ALEXANDER JESÚS GUZMÁN PORTE    056-0157718-1 
236) AMNERYS JOSEFINA ACEVEDO SÁNCHEZ   121-0012932-4 
237) MARÍA TERESA JIMÉNEZ TAVERAS    094-0020884-0 
238) YÉSICA MERCEDES ROSARIO LORA    031-0437831-4 
239) MILADYS ANTONIA ESPINAL DE LA ROSA    073-0009711-5 
240) CRISTIAN HICIANO REYES     001-1099050-4 
241) DINALDA DIANIBEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  046-0027533-5 
242) CÉSAR AUGUSTO MEDINA VIDAL    023-0050909-4 
243) YUDI ELIZABETH GONZÁLEZ JIMÉNEZ    010-0004079-8 
244) MARÍA PETRONILA MINAYA      031-0365259-4 
245) JOHNNY ANTONIO PÉREZ CASTILLO    001-1805851-0 
246) JACKELINE HERRERA FRÍAS     023-0104744-1 
247) ANA MEDINA VICIOSO      066-0016925-1 
248) JOVANNY ANTONIO LAGARES LÓPEZ    001-0762705-1 
249) JORDANIA JIMÉNEZ TAPIA     053-0030253-5 
250) ZENAIDA NÚÑEZ ESCOTO      086-0002193-8 
251) ÁNGEL ERAZ RAMÍREZ DE LA CRUZ    010-0095545-8 
252) EVARISTO RODRÍGUEZ       001-1281644-2 
253) MANUEL DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ   001-0248216-3 
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254) SOFÍA YASIRIS ARIAS SANTANA     034-0032136-4 
255) MASSIEL MARÍA LÓPEZ      031-0508217-0 
256) ROSANNA PÉREZ VÁSQUEZ     001-1247537-1 
257) VÍCTOR MANUEL NÚÑEZ BARE     031-0324792-4 
258) MANUEL ELPIDIO BÁEZ MEJÍA     001-0415424-0 
259) MAYURI KARINA ANDERSON MARRERO   225-0033388-9 
260) YACAIRA ANTONIA COMPRÉS ESTÉVEZ   097-0017190-4 
261) RAFAEL ULERIO        118-0005651-4 
262) FRANK FÉLIX FERRERAS FERRERAS    001-1626218-9 
263) DIONELYS FIGUEREO MADÉ     011-0027816-5 
264) MARYORI ROSARIO FERNÁNDEZ    225-0000515-6 
265) JAMES ALEXANDRO TRINIDAD VENTURA   023-0134612-4 
266) CLARA ELENA JÁQUEZ TORRES     033-0029832-4 
267) CABRINI COLASA ANTIGUA DÍAZ    001-1866629-6 
268) JACQUELINE HURTADO RINCÓN    001-0267932-1 
269) KATHERYNE AMARO CÉSPEDES     031-0457746-9 
270) LEIDIANA LEONOR ORTEGA LÓPEZ    064-0023428-9 
271) MARÍA JOSEFINA DÍAZ PIMENTEL    003-0046610-9 
272) SANTO VARGAS DÍAZ      001-1167757-1 
273) JOHANNY DUVERGÉ VILLANUEVA    001-1318341-2 
274) IVANNA NADESKA FAMILIA ULLOA    031-0503844-6 
275) WAGNER ELIESSER RODRÍGUEZ MANCEBO   031-0494853-8 
276) MARINO ALMONTE RODRÍGUEZ     037-0011561-5 
277) INGRID BURGOS MERÁN      001-1239830-0 
278) LIDIA VALDEZ MONTERO      016-0014834-8 
279) NOBERT MIYI TOMAS      096-0025905-6 
280) OZEMA MÁXIMA DE LA CRUZ MAÑÓN    001-1542895-5 
281) EDINSON VARGAS GUTIÉRREZ     001-0427095-4 
282) TAHIRIH UBIERA CEARA      023-0142322-0 
283) WILDA MARÍA CASTRO PAULA     143-0000147-7 
284) NÉSTOR RAFAEL CALDERÓN PAULINO   056-0161527-0 
285) NANCY YICELIS CASTILLO PÉREZ    003-0099724-4 
286) FAUSTINA BELTRÁN VALERA     001-0588435-7 
287) DOMINGO SANTANA GIL      001-1235922-9 
288) PALOMA NATHALIE COCHÓN FÉLIZ    001-1787308-3 
289) CARLOS ANDRÉS FLAQUER SEIJAS    026-0133162-8 
290) NATIVIDAD MEDINA LÓPEZ     071-0025088-0 
291) DIONISIA CAMPECHANO DE LA CRUZ    025-0003881-1 
292) JOEL ALEJANDRO MATEO ZABALA    012-0094932-7 
293) MÓNICA SOL EMPERATRIZ QUIÑONES CORONADO  224-0036137-8 
294) CAMILO ANTONIO CARABALLO GÓMEZ   223-0089767-9 
295) ANTONIA MATA GARCÍA      031-0338815-7 
296) PERLA MAUREEM CONTRERAS MEJÍA    008-0033397-3 
297) CLAUDIA AMELIA PIÑEYRO FERNÁNDEZ   001-1838022-9 
298) MERCEDES MARITZA NÚÑEZ DE LEÓN    001-0246941-8 
299) RAMÓN HINGRES JIMÉNEZ CANELA    001-1625602-5 
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300) LEONARDO ARTURO CASTILLO GRATEREAUX  001-1271281-5 
301) JOSÉ DANIEL PÉREZ JIMÉNEZ     010-0064877-2 
302) EVELYN ESTHER FERRERAS PERALTA    402-2054910-5 
303) MODESTO BELTRÉ TURBY     003-0053463-3 
304) KILSY MARÍA BENÍTEZ FLORIÁN    077-0007331-0 
305) YANDRELY PAYANO ALMEIDA     065-0035367-4 
306) JENNY RAFAELINA LÓPEZ JIMÉNEZ    031-0520703-3 
307) ALFREDO RAFAEL BISONÓ CASTILLO    031-0076148-9 
308) SHEILA JOHANNA MUÑOZ GÓMEZ    223-0043388-9 
309) JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ CORCINO    033-0008567-1 
310) BLANCA LISNERY MATÍAS ESCARFULLER   023-0108576-3 
311) GREGORIO AUGUSTO RODRÍGUEZ JESÚS   001-1515682-0 
312) ESTEFFANY DOMINGA ROJAS BATISTA   053-0044085-5 
313) FERNANDO HERNÁNDEZ SANTANA    023-0155718-3 
314) JULIO ANTONIO BEATO DÍAZ     031-0455864-2 
315) JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ HEREDIA    001-1361154-5 
316) ERASMO SILVESTRE ORTIZ      045-0014662-8 
317) YOMALI ISABELIZ JIMÉNEZ NÚÑEZ    059-0011234-2 
318) NELYS BICTORIA RIVAS CID     223-0115356-9 
319) TERESA MORENO        001-1381080-8 
320) MARÍA DEL CARMEN LORA      001-0336326-3 
321) SOLANGE MIGUELINA DIFÓ NÚÑEZ    034-0034608-0 
322) EUDIS FÉLIZ VARGAS      010-0098452-4 
323) YONARMI COLLADO UREÑA     001-1407919-7 
324) DOMINGO CRUCITO DURÁN VARGAS    034-0046809-0 
325) ROSANNA JACQUELINE TEJADA GUZMÁN   054-0101288-4 
326) SEVERINA MARMOLEJOS NOLBERTO    048-0043951-7 
327) CARLOS EUGENIO VÉLEZ PACHECO    001-0084107-1 
328) ADISBEL RAFAELINA AZCONA RODRÍGUEZ   034-0049090-4 
329) JOHANNY NATIVIDAD RODRÍGUEZ DE LEÓN   001-1628263-3 
330) ROSMERY SEGURA FRÍAS      001-1654975-9 
331) ALEXANDRA COLÓN PAREDES     056-0102059-6 
332) ADALGISA JIMÉNEZ MONTERO     093-0021228-0 
333) JOMAR ALEJANDRO VARGAS MUÑOZ    223-0088364-6 
334) CRISTINA VICENTE DURÁN     223-0027390-5 
335) MANUEL ALEJANDRO SILVERIO REYNOSO   001-1787322-4 
336) LEONCIO AMPARO TRINIDAD     065-0010082-8 
337) PATRICIA ARACELYS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  031-0484919-9 
338) ALCIBÍADES MATEO DE LOS SANTOS    001-1332343-0 
339) PAMELA MÉNDEZ MARCELINO     402-2006261-2 
340) MARINA DEL PILAR CONTRERAS IJÉN    001-1875948-9 
341) MARINA EDILIA ALVARADO VENTURA   056-0134725-4 
342) MARLENY MAYÍN GIL      081-0011420-9 
343) ROBERCRYS CAROLINA DUARTE DUARTE   056-0156510-3 
344) JELEN MARGARITA LUGO SANTANA    001-0076597-3 
345) GERMANIA TABAR PÉREZ      055-0004570-2 
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346) ANYELINA PAULINO BURGOS     056-0151469-7 
347) EFRÉN MERCEDES DE PEÑA     065-0030727-4 
348) JULIO CÉSAR CORPORÁN ESTRELLA    001-1523244-9 
349) MILEDYS ALMÁNZAR PEÑA     056-0145413-4 
350) DINERYS ROSELIRYS VICTORIO DEL ORBE   059-0020161-6 
351) ZENAIDA MENA        050-0026310-2 
352) MANUEL DE JESÚS MATOS ROSARIO    001-0893892-9 
353) BIENVENIDO SOSA        048-0070338-3 
354) EZEQUIEL PEÑA TORIBIO      096-0025086-5 
355) JANER RAMÍREZ BELTRÉ      125-0000290-7 
356) NELFIS RAYMUNDO STAPLETON PILIER   023-0140342-0 
357) SULEIKA YOSARA PÉREZ       023-0153112-1 
358) YOLANDA ALTAGRACIA MARTÍNEZ     058-0019602-3 
359) CARMEN DEL ROSARIO MARÍA RODRÍGUEZ   056-0062678-1 
360) YAISA GRASSALS CASTILLO     223-0094396-0 
361) WACAL VERNAVEL MÉNDEZ PINEDA    082-0012150-0 
362) NELSON BÁEZ       001-0155120-8 
363) FREDDY ELÍAS CABRERA CORDERO    001-1775587-6 
364) RICARDO OSCAR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   001-1846342-1 
365) PEDRO ENRIQUE PÉREZ GONZÁLEZ    001-0870022-0 
366) RAMÓN DIONICIO DITRÉN FLORES    001-1350633-1 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:     
  

         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) OSVALDO PAYÁN HERNÁNDEZ     026-0109535-5 
2) MARCOS EDWIN GONZÁLEZ SANTANA    001-1530340-6 
3) ISABEL MATEO LEBRÓN      001-1719689-9 
4) YANIRIS ALTAGRACIA ROSARIO CONTRERAS   047-0185020-0 
5) ELIZABETH DE JESÚS ACOSTA ESTRELLA   031-0466509-0 
6) VÍCTOR DE LOS SANTOS SOSA LIZ    031-0397456-8 
7) DILGIA ESMIRLA EVANGELISTA DE LA CRUZ   087-0018423-0 
8) JOEL ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA    054-0124492-5 
9) FABIOLA CRISTINA LAPAIX BÁEZ    012-0092615-0 
10) MAIRENÍ HENRÍQUEZ AQUINO     223-0043632-0 
11) MAURICIO ALEJANDRO JIMÉNEZ TEJEDA   001-1801513-0 
12) ELAINY SANTA BELTRÉ      010-0094971-7 
13) XIOMARA ALTAGRACIA SANTOS SALAS   008-0029346-6 
14) LAURENT IVANNA FLEURY MARTÍNEZ   071-0050687-7 
15) GLENIS ALTAGRACIA PÉREZ ULLOA    073-0016121-8 
16) CARY LUCY PEÑALÓ DE LA ROSA    225-0001974-4 
17) AIRAM NATALÍ THOMAS PEÑA     046-0035397-5 
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18) MARTHA ISABELLE RODRÍGUEZ CONSUEGRA  001-1822386-6 
19) JISSEL CRISTINA PERDOMO MÉNDEZ    010-0098088-6 
20) LUZ BELLELIS BRIOSO CASTILLO    223-0029277-2 
21) JOHANNA REYNOSO RODRÍGUEZ    031-0397697-7 
22) MARÍA DEL PILAR LAUREANO SABINO   027-0041832-6 
23) VIWANDA ALTAGRACIA BARRERA TAVERAS  047-0183177-0 
24) ERIKA ESTHER SÁNCHEZ JIMÉNEZ    026-0120972-5 
25) MARTÍN ERNESTO GARCÍA GALÁN    056-0149463-5 
26) NILDA MERCEDES MORILLO ALMONTE   069-0007413-6 
27) CAMILO GÁLVEZ GONZÁLEZ     048-0091191-1 
28) ESPERANZA MILENA MARTÍNEZ CEBALLOS   037-0104840-1 
29) YENNY LICIA ROLANDO      225-0013780-1 
30) YUNEIDY REYES CARRASCO     138-0005661-9 
31) GREISY NORBET CEDEÑO JIMÉNEZ    026-0126619-6 
32) LUIS JULIÁN CONCEPCIÓN ALFONSO    056-0147332-4 
33) JUAN ARNALDO BÁEZ GÓMEZ     003-0090966-0 
34) PAULA DANNICET PICHARDO CONSTANZO   025-0043673-4 
35) WILLY PÉREZ SÁNCHEZ      011-0034771-3 
36) DARLIN MARLENY RODRÍGUEZ ALBERTO   068-0047573-0 
37) CARLA ELIZABETH ESPINAL RODRÍGUEZ   031-0354862-8 
38) EDUAR RAFAEL MERCEDES ROBLE    027-0039686-0 
39) LEIDIANA YUMILKA CALDERÓN JAVIER   001-1626796-4 
40) MAYÍN MARGARITA MERCEDES NÚÑEZ   223-0039376-0 
41) JUAN PABLO MEJÍA ROSARIO     225-0012561-6 
42) ANA GLORIA AQUINO NOVA     001-1682950-8 
43) ISLEIDA BRITO MEJÍA      001-1806863-4 
44) RODOLFO EFRÉN LEBRÓN MÉNDEZ    008-0029521-4 
45) CELIA ELIANA GONZÁLEZ FERRERAS    224-0025300-5 
46) ROSA LIDIA SÁNCHEZ URBÁEZ     223-0020838-0 
47) SHARINA FUNNG FUNG ALMÁNZAR    001-1839253-9 
48) NIURKA LICELOT NÚÑEZ BLANCO    055-0037151-2 
49) VIRGINIA ELIZABETH NAVARRO PAREDES   001-1600241-1 
50) KATHERINE DENISSE ULLOA SANTANA   225-0021027-7 
51) FELA MARÍA RODRÍGUEZ REGALADO    001-1611131-1 
52) GABRIEL VALERIO SZCZEPANIAK    056-0145536-2 
53) CARLOS JOSÉ PACHECO ALMONTE    001-0736300-4 
54) ROSANNY ELIZABETH PEGUERO CASTILLO   034-0048616-7 
55) MARÍA CRISTAL FIGUEROA FIGARI    008-0030359-6 
56) PRISCILLA ALFONSINA MARÍA CASTILLO   047-0170765-7 
57) MARIEL ELISANIA BRITO DE LA CRUZ    155-0000657-0 
58) YANET ALTAGRACIA SANTOS PÉREZ    034-0046844-7 
59) CARMEN LUISA PADILLA LÓPEZ    036-0039706-5 
60) LUISANNA MARGARITA MERCEDES OBISPO   001-1736073-5 
61) HAIRONIS BELTRÉ FÉLIZ      083-0000664-3 
62) CARLOS KALEKI RAMÍREZ REYES    113-0001462-5 
63) VANESA DAILIN DISLA BROWN     097-0021082-7 
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64) DAVY JOSÉ ESPINO CEDANO     001-1729849-7 
65) CARMEN PATRICIA VILORIO RÍOS    023-0145425-8 
66) ELISABET VARGAS FERNÁNDEZ     052-0011161-4 
67) LUIS MIGUEL LANTIGUA CARVAJAL    054-0131764-8 
68) ROCÍO NATALY TAVERAS PÉREZ    225-0020126-8 
69) YSALDA EMELY SANTANA DE LEÓN    008-0029963-8 
70) ESMERALDA PEGUERO MAÑÓN     001-1529896-0 
71) LINABEL ENEROLIZA ESPAILLAT CONCEPCIÓN  048-0079955-5 
72) BRUNNY DIONILDE HERASME GONZÁLEZ   022-0026614-2 
73) FRANCISCA ROSA APOLINARIO ENCARNACIÓN  026-0122375-9 
74) MERCY SORIBEL DÍAZ MÉNDEZ     001-1159799-3 
75) ESMERLIN DEL CARMEN HERRERA LANTIGUA  064-0028404-5 
76) PAMELA BEATRIZ ÁVILA VÉLEZ    028-0092665-7 
77) ROSE MARY DÍAZ GERMÁN     002-0121291-7 
78) VERÓNICA ALTAGRACIA SANTANA CARRERA  027-0041476-2 
79) DARWIND FRANCISCO DÍAZ OLIVERO    138-0001622-5 
80) LEINI WANDY ZAPATA TOLENTINO    025-0036292-2 
81) HÉCTOR LUIS TAMBURINI TRINIDAD    018-0068605-5 
82) FLOR ESTEPHANIE BISONÓ MARTEN-ELLIS   223-0026874-9 
83) MABELI DEL CARMEN MARTE GARCÍA   223-0028585-9 
84) ÁNGELA ESTHER MORLA DE AZA    026-0131607-4 
85) IVETTE MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   046-0036447-7 
86) MARÍA YSABEL PIMENTEL DOMÍNGUEZ   031-0417238-6 
87) YANET YAQUELÍN RODRÍGUEZ TORIBIO   033-0030539-2 
88) GENNY ISAURA SANTANA MARTÍNEZ    018-0065100-0 
89) MARLENY GELABERT SÁNCHEZ     071-0045152-0 
90) ELVIA ESTHER JIMÉNEZ TAPIA     047-0180655-8 
91) YAJAIRA EMILIANO ALMONTE     001-1734539-7 
92) KATHERIN VANESSA DE LA ROSA ARIAS   012-0095889-8 
93) GEORDANA JOHANNA MARTÍNEZ MARTÍNEZ  037-0095587-9 
94) LIDIA PATRICIA POLANCO GONZÁLEZ    023-0148968-4 
95) MARYS MIGUELINA MEDRANO GARCÍA   023-0137693-1 
96) RAMONA ODELISES ABRÉU LANTIGUA   049-0073558-2 
97) JINETTE SORIBEL GONZÁLEZ DURÁN    056-0139047-8 
98) FRANCIS FAJARDO MARTÍNEZ     001-1717106-6 
99) ANA MASSIEL VENTURA BATISTA    223-0059739-4 
100) MANAJAIRA BEATRIZ ALCÁNTARA ROSARIO  001-1699996-2 
101) BUENAVENTURA RAFAELA LEE     001-0513707-9 
102) NATHALY AURORA POLANCO VERAS    047-0188418-3 
103) ZHAYMEH ZHYLIA EUGENIO DE LOS MILAGROS JIMÉNEZ GONZÁLEZ 023-0094674-2 
104) VALENTÍNA MATEO CARELA     027-0033953-0 
105) LEVI DANIEL MARTE FULGENCIO    026-0123508-4 
106) FERNANDO AGUSTÍN VIDAL BETT    001-1872431-9 
107) MILAGROS DE LA CARIDAD GARCÍA ESPONDA  402-2017942-4 
108) JUANA AGRAMONTE GONZÁLEZ    223-0016385-8 
109) ALBA NOELIA RECIO TALMA     001-1661018-9 
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110) KEREN CLARY TAVÁREZ PÉREZ     001-1330061-0 
111) DISNEIDA ALTAGRACIA CALCAÑO ARIAS   001-1483190-2 
112) DAMARIS ESTHER RODRÍGUEZ BASTARDO   027-0039029-3 
113) FRANCISCO HEMÓRGENES REYES GONZÁLEZ  079-0005518-2 
114) LUISA MADELAINE CARRASCO RAMÍREZ   129-0003554-9 
115) JENNIFER LEONOR GUZMÁN GARCÍA    054-0132625-0 
116) ANNY ELIZABETH CORDONES DE LOS SANTOS  026-0129888-4 
117) ELIZABETH MERCEDES GENAO GARCÍA   047-0190196-1 
118) ALEXANDRO GARCÍA PÉREZ     012-0049960-4 
119) RAMÓN ELÍAS CÉSPEDES MEDINA    001-1733091-0 
120) SOBEIDA ESTHER MONTILLA RAMÍREZ   025-0019503-3 
121) JOALY LESBIOLA VÁSQUEZ ABRÉU    055-0031313-4 
122) CAROLYN ELIZABETH MEDINA FÉLIZ    018-0063387-5 
123) DEYVIS MANUEL REINOSO SÁNCHEZ    031-0435373-9 
124) JUAN JOSÉ VILLAR MORLA     001-0694447-3 
125) ISSAEL JESÚS RAMÍREZ PEÑA     001-1792186-6 
126) EMELY GLADYSBEL PÉREZ BATISTA    053-0034866-0 
127) LISEILYS YALIDYS GÓMEZ PÉREZ    018-0057677-7 
128) ALICE PÉREZ DE LOS RÍOS     031-0486510-4 
129) MIRTHA MIGDALIA TEJEDA BATISTA    013-0044409-6 
130) ÁMBAR TAÍNA PÉREZ MATOS     001-1829573-2 
131) PAOLA STEPHANIE SOTO SORIANO    001-1809658-5 
132) PATRICIA ANABEL SANTIAGO MEDINA   001-1817849-0 
133) YOLENNY MATOS GONZÁLEZ     223-0032120-9 
134) ROBERT DARÍO JIMÉNEZ DE LA ROSA    138-0001710-8 
135) IVÁN ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ    093-0060280-3 
136) RICHARD GREIVIN POLANCO JIMÉNEZ    031-0481367-4 
137) YAHAIRA ALTAGRACIA COLLADO GUERRERO  031-0452815-7 
138) ALICIA MERCEDES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   031-0424507-5 
139) MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ PUCHEU   031-0441837-5 
140) ROSMERY MIGUELINA MONTERO BOCIO   223-0025983-9 
141) FÉLIX MIGUEL MORONTA JORGE    047-0108786-0 
142) ANA MIRIAN SUFRÁN MONTAÑO    002-0144597-0 
143) KARINA HERNÁNDEZ ABRÉU     001-1722746-2 
144) CARMEN MARÍA HIRALDO GUZMÁN    096-0024722-6 
145) MELVA ELIZABETH GUZMÁN JIMÉNEZ   001-1761802-5 
146) PATRICIA EUNICE MIESES GONZÁLEZ    056-0150888-9 
147) RUT ESTEL VILLEGA MATOS     069-0007497-9 
148) ANA LUCÍA ORTIZ MONTERO     012-0098500-8 
149) WENNIA DAYANESA MÉNDEZ DÁVILA   001-1664651-4 
150) IDAIRIS MATOS ALMÁNZAR     010-0091215-2 
151) MARLENY MONTÁS LUNA     002-0145470-9 
152) RUTH ESTHER VILLANUEVA DELGADO   001-1152630-7 
153) YAFREISSI MARÍA GUABA MARÍÑEZ    001-1818181-7 
154) MADELIN REYNOSO RUIZ      001-1783906-8 
155) FRANCISCO JAVIER FULGENCIO RODRÍGUEZ  026-0117482-0 
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156) LUIS DAMIÁN DÍAZ TORIBIO     040-0012262-4 
157) ROSANNA MARCELLE CUETO GONZÁLEZ   037-0095812-1 
158) DULCE ELENA AGUIAR VALDEZ     001-1743694-9 
159) MARCELL NOVALIS DEL CARMEN VENTURA   143-0001222-7 
160) MARLENE DE LOS MILAGROS SORIANO ROCHE  001-1733921-8 
161) HILDA NATHALI LANTIGUA ROSARIO    001-1787660-7 
162) GABRIELA CRISTINA CASTRO ÁLVAREZ   001-1785333-3 
163) DAVID PICHARDO VALENTÍN     055-0036800-5 
164) ÁNGELA MARCELL RAMÍREZ CASTILLO   001-1808444-1 
165) ANA YUDELKA GÓMEZ SÁNCHEZ    047-0157597-1 
166) KELIN MIGDALIA NORMAN CABRERA    138-0002983-0 
167) DILELSY REGALADO FABIÁN     049-0082850-2 
168) FRANLINA INMACULADA FERNÁNDEZ CASSÓ  049-0077243-7 
169) ANA MERCEDES MORENO REYNOSO    010-0098770-9 
170) DIANDRA VERÓNICA GUERRERO CASTRO   023-0142552-2 
171) ARIANNY ROSAIDI FILPO RAMÍREZ    023-0149960-0 
172) SARA MARÍA RIJO ROSARIO     001-1395859-9 
173) CHANEL ALTAGRACIA ASENCIO MERCEDES   002-0139387-3 
174) HEIDI JACKELINE PEYNADO DE PEÑA    001-1829992-4 
175) YESSICA YENORY GERÓNIMO PÉREZ    225-0006741-2 
176) VERAS LUCÍA APONTE GUERRA     001-1710264-0 
177) WAGNER YESEBEL CUEVAS FÉLIZ    018-0057059-8 
178) BERTY GREGORIO DE JESÚS CORPORÁN   047-0173437-0 
179) HÉCTOR JOSÉ ESTÉVEZ GUZMÁN    001-1268088-9 
180) JENNY CAROLINA COMPRÉS MOSQUEA   054-0119048-2 
181) EVELINA GONZÁLEZ DELGADO     087-0017338-1 
182) LEWIS EDUARDO DURÁN ABRÉU    050-0041095-0 
183) MARYORIE ALTAGRACIA MARTÍNEZ MOTA   023-0157138-2 
184) FRANCIS WILLYS DE ÓLEO REYES    012-0097269-1 
185) YUDELKA MAGNOLIA FEBLES PERALTA   026-0118847-3 
186) ERICK DUJARIS CUEVAS LANDA    012-0095401-2 
187) DAIRIANA TAVÁREZ RAMÍREZ     023-0145306-0 
188) LAURA TRINI ORTEGA JIMÉNEZ     056-0148498-2 
189) MERCEDES AVELINA ROJAS DE JESÚS    037-0108308-5 
190) PATRICIA YENNYFE GONZÁLEZ SANDOVAL   096-0020370-8 
191) CARMEN FRANCIS LLUBERES JORGE    001-1841860-7 
192) JOSSELYN CONTRERAS ALMONTE    031-0370532-7 
193) DIANNE MARÍA DORVILLE TAVÁREZ    037-0100557-5 
194) MIGUEL EDUARDO MARTÍNEZ DÍAZ    223-0004334-0 
195) SUJENLI YODARIS HEREDIA DE LOS SANTOS   068-0038511-1 
196) DORIROSSIS SANTANA CASTILLO    223-0025019-2 
197) JOHANNA ARIAS SHEPHARD     295-0001970-7 
198) JOSÉ JAVIER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ    054-0136137-2 
199) PATRICIA VILORIO CAMPUSANO    023-0153338-2 
200) CARLOS ANTONIO EVANGELISTA DE LA CRUZ  087-0018376-0 
201) JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ ESPINAL    036-0041307-8 
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202) NATI CLARITA        023-0142731-2 
203) FRANYLIA GREGORINA OLAVERRÍA DÍAZ   013-0043782-7 
204) BILDA ESTER CANARIO MATEO     001-1821252-1 
205) LETICIA DE LOS SANTOS SÁNCHEZ    012-0088462-3 
206) CARMEN LIDIA VALDEZ BATISTA    093-0035130-2 
207) NÉSTOR PORFIRIO LORENZO LIRANZO    016-0000233-9 
208) MANUEL OSVALDO GIL FERNÁNDEZ    223-0012563-4 
209) YADIME LISELOTT CALDERÓN SUERO    135-0000317-6 
210) YRENYS DEL CARMEN BRUNO BURGOS   087-0018162-4 
211) LICELOTTE DEL PILAR BENOIT RODRÍGUEZ   031-0469368-8 
212) STERLING CRUZ GARCÍA      056-0148826-4 
213) JANIA PAOLA SÁNCHEZ MEIRELES    223-0028059-5 
214) JOSELÍN PÉREZ CRUZ      086-0006189-2 
215) VICTORIA YUSELFY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  023-0144414-3 
216) GERALDO ANTONIO MONTÁS INIRIO    026-0120674-7 
217) ANA VÍCTORIA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ    033-0028348-2 
218) KATY ENIRDA LUCIANO MÉNDEZ    017-0022462-7 
219) IBEANYI VANESSA DÍAZ MUÑOZ    055-0036406-1 
220) AUDRIK LETICIA PÉREZ RODRÍGUEZ    034-0052722-6 
221) MAGDIEL MERCEDES DE LEÓN GUZMÁN   001-1704760-5 
222) AMADO JABOIN        001-1806694-3 
223) DAYANA LISSETTE MEJÍA CASTILLO    001-1771116-8 
224) CINTHIA PAOLA TORRES BERNARD    034-0048720-7 
225) ISAURA ALCÁNTARA REYES     002-0124586-7 
226) ANA TERESA CANARIO GUZMÁN    012-0074044-5 
227) ZIAD RAFIC TAKCHE      001-1894091-5 
228) RAELINA OLEAGA ROJAS      056-0151965-4 
229) RANDY RAFAEL CARRASCO LEE    001-1760240-9 
230) CARLOS BALDEMIRO CERÓN CASTRO    001-1822325-4 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  

         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) JUAN FRANCISCO LUGO SANTOS     047-0116269-7 
2) ANA YUDELKA MARRERO GERALDO    010-0099583-5 
3) JOSEFINA CÁCERES DE LEÓN     047-0196474-6 
4) MARÍA ISABEL JIMÉNEZ REYES     047-0174753-9 
5) JOSÉ GETRUDIS RODRÍGUEZ SUERO    087-0014327-7 
6) ANA MERCEDES GUERRERO JOVINE    095-0002965-8 
7) ROSA MARGARITA CASILLA GARCÍA    082-0022760-4 
8) MARISOL MARTÍNEZ ESPINAL     071-0027148-0 
9) YÉSICA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ     049-0063134-4 
10) MEBELYN DURÁN CONTRERAS     047-0178541-4 
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11) DOMINGA GÁLVEZ GARCÍA     049-0079999-2 
12) GEOCONDA YAJAIRA ENCARNACIÓN CORONA  012-0085970-8 
13) CARMEN ELIZABETH ARACENA MARTÍNEZ   001-1148454-9 
14) KEILY SIOMARA ROSSÓ DÍAZ     106-0007822-3 
15) GREICY ARISLEYDA MOREL CANELA    034-0050549-5 
16) YUDERKA ROSA LUGO      001-0971530-0 
17) CECILIA EMILIA VARGAS ARIAS     023-0010333-6 
18) LIDIA CONSUELO DE SENA MEDINA    018-0014559-9 
19) PENÉLOPE BURDIER GARCÍA     047-0172622-8 
20) MINERSY FÉLIZ TORIBIO      001-1421782-1 
21) MASSIEL YOHELIA TEJADA CASTILLO    047-0197149-3 
22) NECY GARCÍA ROMERO      104-0020368-2 
23) MARGARITA MARÍA CABA GÓMEZ    054-0134917-9 
24) MARY ISABEL DÍAZ REYES     031-0371273-7 
25) ANA ESTHER CANARIO SÁNCHEZ    018-0006414-7 
26) YSABEL MARTE LORENZO     104-0020870-7 
27) RAMONA HERNÁNDEZ DISLA     087-0015912-5 
28) KENNY AQUINO SÁNCHEZ     001-1726075-2 
29) YESENIA CUEVAS GARCÍA     093-0059147-7 
30) HILARIA JUMA        002-0069352-1 
31) INDIRA ZORAIDA SEGURA SEGURA    001-1584836-8 
32) KARINA GOMERA FERNÁNDEZ     012-0089144-6 
33) ARISLEIDA DEL CARMEN VARGAS SUERO   047-0177656-1 
34) YAJAIRA ORTEGA PEÑA      031-0417817-7 
35) MÓNICA GARCÍA JIMÉNEZ     053-0034412-3 
36) IRIS DE FÁTIMA MORILLO MORA    047-0188691-5 
37) KIRSSI DE ÓLEO OGANDO      014-0015086-6 
38) JOSÉ ALTAGRACIA CAAMAÑO LUGO    012-0083807-4 
39) VIOLETA MILKEYA LÓPEZ AMARO    067-0008868-2 
40) RAFAELINA JACQUELINE DURÁN DURÁN   050-0028453-8 
41) DILENIA BELÉN NÚÑEZ      224-0013075-7 
42) YESENIA LUIS JIMÉNEZ      023-0095170-0 
43) ERICA ELIZABETH MONTÁS ARIAS    010-0083161-8 
44) MEHIRA DICLÓ MATEO      012-0065739-1 
45) LUISSANNI ROSMILDA MÉNDEZ ROSARIO   049-0079439-9 
46) SMAILIN SÁNCHEZ FÉLIZ      018-0064759-4 
47) BRENNY FIOR D´ALIZA MEDINA ROSADO   012-0092875-0 
48) BENEDICTA BATISTA QUEZADA     054-0128818-7 
49) PARSY MARÍA TAVÁREZ MARTÍNEZ    102-0010903-0 
50) ESTELA MARGARITA AQUINO DE LEÓN   074-0004111-2 
51) HOMELIS SANTANA RIVA      012-0077409-7 
52) MARIDÉLIZ ZAYAS MÉNDEZ     010-0106308-8 
53) MIGUELINA PÉREZ BELTRÉ     012-0088228-8 
54) DAURIS ENMANUEL DÍAZ NÚÑEZ    046-0030650-2 
55) OLGA LIDIA REYES VERAS     097-0021024-9 
56) ARLIN MARIEL FAÑA SANTOS     047-0185859-1 
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57) LUZ OLIBELKIS CAAMAÑO HERRERA    012-0012856-7 
58) LARIZA MARÍA MORETA MONTERO    113-0000519-3 
59) RAMONA CELESTE MOLINA POLANCO    033-0030476-7 
60) FELÍCITA GARCÍA GARCÍA     011-0004570-5 
61) VERÓNICA MARÍA OGANDO FLORENTINO   011-0024152-8 
62) YOSELIN OLIVARES DE LA CRUZ    048-0087355-8 
63) ANA MERCEDES CONTRERAS GRULLÓN   047-0159546-6 
64) FANNY LETICIA MEJÍA POPOTEUR    045-0017582-5 
65) EUNICE MARÍA FANINI URBÁEZ     045-0021356-8 
66) IRIS BELQUIS MESA MONTERO     001-1731740-4 
67) GISELLE DEL CARMEN PERALTA HERNÁNDEZ  001-1734224-6 
68) IRSY YOGENIA MEDINA FÉLIZ     018-0065308-9 
69) ANA JOSEFA MOJICA BRITO     002-0044457-8 
70) BIANNY MADALIZA RAMÍREZ MORÓN    106-0007976-7 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) ROSA MARY MARTE BELTRÉ     010-0036891-8 
2) MARÍA ADALGISA DE LOS SANTOS SOTO   001-1332026-1 
3) FLOR BETHANIA CARRASCO CUELLO    001-0466585-6 
4) SANTA ROSA DE LOS SANTOS MARTÍNEZ   002-0147892-2 
5) MARIANA BRITO REYES      068-0044429-8 
6) JUANA EUSEBIA SUERO MATEO     002-0037730-7 
7) ANGELINA ROMÁN MARTÍNEZ     045-0021158-8 
8) SONIA MARÍA ALBURQUERQUE JIMÉNEZ   001-0554686-5 
9) ENEROLISA CANDELARIO       001-0353991-2 
10) ARIDIA ROBLES ÁLVAREZ     001-0755135-0 
11) MARÍA SUSANA CUEVAS CUEVAS    001-1051268-8 
12) MARILEDY CLARET       001-0653573-5 
13) JUANA MIRTHA DRULLATT      001-0322806-0 
14) SITA SANTA ROSARIO ESTÉVEZ     001-0558768-7 
15) CARMEN VIOLA ALCÁNTARA     012-0003254-6 
16) DAYSI YASIRY PÉREZ ÁLVAREZ     027-0035547-8 
17) ISRAEL PÉREZ REYES      001-1546012-3 
18) INOCENCIA ROSARIO TAVERAS     047-0139758-2 
19) ERIKA XIOMARA DE LOS SANTOS PÉREZ   102-0011381-8 
20) MARÍA YNMACULADA FABIAN CASTILLO   001-1150526-9 
21) MARÍA SOLEDAD PERALTA DE LA CRUZ   059-0014077-2 
22) SEVERA LUCAS GURIDIS      002-0062733-9 
23) MICCIS RAMONA SATURRIA DE LA GUARDA   004-0009426-4 
24) MARÍA RICHELL REYES SÁNCHEZ    034-0049787-5 
25) YANIRIS DEL CARMEN MENDOZA MONEGRO  054-0112876-3 
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26) VIELKA CRISTINA TAVERAS GARCÍA    092-0016257-7 
27) MIRIAM MARGARITA GARCÍA MOSQUEA   054-0095746-9 
28) MARÍA REYNOSO MERCEDES     002-0020938-5 
29) ANA MARÍA CORPORÁN RAMÍREZ    082-0020895-0 
30) YOJAICA SUJEI MONTÁS URBÁEZ    002-0103889-0 
31) MARÍA MILAGROS LANTIGUA DURÁN    056-0130121-0 
32) JUANA PRENZA MARTÍNEZ     001-0593570-4 
33) DIGNA VALERIO MARÍA      046-0037588-7 
34) YLUMINADA REGALADO CAMBERO    049-0063857-0 
35) GUILLERMINA ASTACIO JIMÉNEZ    001-1064248-5 
36) EUNICE NATIVIDAD PEREYRA FAÑAS    031-0436272-2 
37) GRECIA MARÍA ASTACIO JIMÉNEZ    001-1064247-7 
38) ROSA ELBA MARTÍNEZ BONILLA    056-0137582-6 
39) ROSAÍDA LARA DE LA ROSA     002-0112155-5 
40) AGUSTINA BRITO NÚÑEZ      001-1001397-6 
41) MILENA DEL CARMEN RICART OVALLES   054-0022627-9 
42) BACILIDA DE LA ROSA OGANDO    001-0854874-4 
43) ZURINLLELI BATLESCA ESPINAL FERREIRAS  047-0184886-5 
44) JOSEFINA MATEO        002-0038108-5 
45) JENNY AGUSTINA FILIÓN ROSARIO    093-0047357-7 
46) SAMAIRA ESTÉVEZ GARCÍA     117-0007413-8 
47) YENY MARÍA RODRÍGUEZ      001-0877849-9 
48) YAHAIRA RAMONA LUNA CABRERA    002-0146513-5 
49) HILDA MARÍA RODRÍGUEZ DE LA CRUZ   001-1041478-6 
50) AMPARO GÓMEZ PEÑA      019-0010906-5 
51) LILIAN ELISABET FERREIRA RODRÍGUEZ   073-0014017-0 
52) APOLONIA CUEVAS VÁSQUEZ     070-0003847-6 
53) NIRCA DELLANIRA ARIAS PEÑA     002-0061272-9 
54) ELSA MARÍA OSORIO GUERRERO    028-0043953-7 
55) BEATRIZ GONZÁLEZ MARTÍNEZ     001-0214521-6 
56) YALILA PELAGIA BELLIARD PEÑA    045-0016396-1 
57) MARLENE CUEVAS VIVIECA     140-0000341-9 
58) ANAILYN YAHAIRA COLÓN      104-0017644-1 
59) BETZAIDA GREGORIA CASTRO TORRES   034-0044567-6 
60) MARÍA CONCHITA FIGUEREO MOYA    093-0042335-8 
61) FANNY JOSEFINA CASTILLO FLORES    054-0032876-0 
62) YORJENSIS MARÍA GONZÁLEZ      002-0143704-3 
63) LEONARDA GUILLÉN GERMÁN     093-0035519-6 
64) YOLANDA MEDINA       001-0053896-6 
65) LEONORA PÉREZ SIERRA      002-0071480-6 
66) ALBA NELLYS FIGUEROA GARCÍA    001-1235350-3 
67) GLADYS YAMERIS MEDRANO MUÑOZ    090-0005404-0 
68) TANIA RODRÍGUEZ PÉREZ     001-1121780-8 
69) JENNIFER JOSEPH        225-0036626-9 
70) LEIDA ALTAGRACIA ABRÉU ARACENA   047-0062136-2 
71) DIOSMERY ALTAGRACIA MARTÍNEZ ALMONTE  057-0014725-8 
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72) JUANA YOCELY ARIAS MARTÍNEZ    068-0035085-9 
73) CHARITO ALTAGRACIA RAMOS RODRÍGUEZ   001-1311658-6 
74) YAJAIRA CESARINA MEJÍA ARIAS    003-0078676-1 
75) FRANCISCA CARBONELL       001-0193901-5 
76) MARÍA FLORSITA SANTIAGO ROSARIO   001-1710575-9 
77) SOBEIDA MARÍA PÉREZ ARIAS     003-0012793-3 
78) REYNA ISABEL GARCÍA PAULA     001-0944281-4 
79) ESCARLET MARÍA CASTILLO      102-0007326-9 
80) NAIROVIS RAMÍREZ SEGURA     018-0067808-6 
81) SINDY LEONOR ELIZABETH MUÑOZ ENCARNACIÓN 018-0066118-1 
82) ANA RAMONA CORONA CASTRO    057-0005289-6 
83) JUANA FRINCUEL JORGE      090-0001401-0 
84) MAYLENI BERIHUETE ROA     010-0099071-1 
85) MÁXIMA BERKIS GARCÍA PERALTA    048-0056735-8 
86) FRANCISCA HERNÁNDEZ GARCÍA    001-0693103-3 
87) YISSEL JOSEFINA MENDOZA TAPIA    402-2098729-7 
88) MARTINA GUZMÁN CABRERA     110-0002995-6 
89) MARCELA ROSARIO JIMÉNEZ     001-0863427-0 
90) SOCORRO FLORIMÓN DE LA CRUZ    071-0041838-8 
91) WALESKA RAMONITA ACOSTA GÓMEZ   001-0398638-6 
92) OLDALIZA CUEVAS CARRASCO     019-0011169-9 
93) MARINOLIS GALVÁN ADAMES     017-0002612-1 
94) MARÍA ALTAGRACIA MORILLO LIRANZO   001-1514485-9 
95) RUT MERCEDES CUEVAS FÉLIZ     021-0004699-0 
96) ANA CONTRERAS DE LEÓN     001-1143261-3 
97) MILENNE YANIREE RAMÍREZ LUGO    082-0022298-5 
98) NESTORIA DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN   001-0609871-8 
99) MARCELINA BÁEZ ALCÁNTARA     018-0024025-9 
100) JOSEFINA REYES DE LOS SANTOS    002-0140247-6 
101) YURY SANTANA EUSEBIO     028-0079548-2 
102) YESSENIA ALTAGRACIA ROCHE DE LOS SANTOS  025-0029841-5 
103) RUFINA ALTAGRACIA LIRIANO ORTIZ   034-0041130-6 
104) ANA RAQUEL PÉREZ GENAO     036-0035133-6 
105) DORCAS ELIZABETH SEGURA GRANDEL   055-0030752-4 
106) CLEMENCIA BIENVENIDA SASSO RAMÍREZ   001-0365907-4 
107) GREISY ANNELY HICIANO DELANDA    001-1720362-0 
108) NELISA MÉNDEZ REYES      018-0052191-4 
109) JOANNY ALTAGRACIA BEATO FERNÁNDEZ   001-0000046-2 
110) SANTA ELADIA GONZÁLEZ      003-0050911-4 
111) ÁNGELA ABRÉU ADAMES     049-0013624-5 
112) ANELFA ALTAGRACIA GRULLÓN SUERO   031-0108145-7 
113) LILIAN RAMOS GONZÁLEZ     047-0161568-6 
114) LUSINDA ROSARIO RICHARDSON    001-0051591-5 
115) MÓNICA GARCÍA ROSARIO     001-0993742-5 
116) NOEMÍ POLONIO BATISTA     028-0060034-4 
117) PATRIA ANTONIA DE JESÚS LIBERATO   056-0022284-7 
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118) SIRVIA MONTERO MONTERO     223-0009239-6 
119) ALTAGRACIA DE JESÚS LÓPEZ     001-1130281-6 
120) ROSELIS MESA MATOS      002-0087850-2 
121) KARINA NINOSKA DE LA CRUZ DE LEÓN   010-0081598-3 
122) HILDA YNMACULADA TORRES DEL ORBE   001-0391348-9 
123) NILKA ROSA CASTILLO ALEJO     054-0134113-5 
124) MARÍA TEOLINDA SURIEL REYNOSO    047-0170662-6 
125) HIPÓLITA OGANDO ENCARNACIÓN    001-0305679-2 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Estomatología   Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) LISBETH GENIBEL TAVERAS PÉREZ    032-0038523-9 
2) FRANCIS JAVIER CLASE BAUTISTA    031-0498971-4 
3) ELVIS TEJADA VEGA       037-0095174-6 
4) ROSANNA GARCÍA MARTE      037-0111312-2 
5) SAMUEL ELÍAS GÓMEZ FERMÍN     054-0141890-9 
6) DEIDY DOMÍNGUEZ DE LEÓN     031-0515630-5 
7) KEILA RACHEL RODRÍGUEZ ALMONTE    031-0520953-4 
8) SAIRA PEÑA UREÑA       031-0481340-1 
9) MASIEL PÉREZ TORRES      031-0505511-9 
10) JUAN GABRIEL GARCÍA OSORIA     031-0461660-6 
11) ANDREA PAVANELLO       097-0026820-5 
12) LUCÍA DEL CARMEN DÍAZ GONZÁLEZ    031-0506227-1 
13) PATI BARDALY CABRERA RODRÍGUEZ   031-0454925-2 
14) DIANALIZ BRITO CHECO      031-0505043-3 
15) JENNY DEL CARMEN MARTÍNEZ BRITO   031-0508255-0 
16) LORENA CRUZ CONTRERAS     048-0105986-8 
17) ERNESTO ANTONIO PICHARDO TEJADA   031-0502033-7 
18) RUTH VEIRA GUZMÁN MARTE     054-0137423-5 
19) MIGUEL ANTONIO PAULINO ARIAS    095-0021509-1 
20) ALFONSINA HERNÁNDEZ REINOSO    031-0512736-3 
21) YASMINA MERCEDES VERAS BENCOSME   054-0014721-0 
22) JENNIFER ESTHER MARTE TAVÁREZ    031-0492894-4 
23) RAQUEL MARÍA ESTÉVEZ ESTÉVEZ    031-0508280-8 
24) PAOLA BEATRIZ MOREL CASTRO    031-0506618-1 
 
 

B) Doctores/Doctoras en Odontología    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) WANDA ELIZABETH CABRERA ABRÉU    001-1562803-4 
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2) GLADIRIS ALTAGRACIA ABUD ADAMES   049-0075381-7 
3) MARIELY MARITZA SANTOS TAVERAS    001-1893964-4 
4) VIANNY MERCEDES TAVERAS SOSA    056-0147516-2 
5) ANNELISE PÉREZ DURÁN      001-1865653-7 
6) GLEYDI STEPHANY RODRÍGUEZ PÉREZ    402-2190194-1 
7) WILKINS SANTIAGO BASORA      001-1674034-1 
8) YUDENIA ALTAGRACIA VILLAFAÑA ROSARIO  122-0004521-4 
9) FLOR MARÍA BELLIARD DE LA ROSA    001-0329166-2 
10) YELITZA VILLAR GONZÁLEZ     402-2351366-0 
11) IRIS MILAGROS PINALES MARTE    002-0145536-7 
12) JAINSA DE LOS MILAGROS SURIEL NÚÑEZ   223-0061618-6 
13) KILCY ALTAGRACIA MICHEL MERCEDES   103-0010590-4 
14) ROSELY MARÍA PÉREZ MÉNDEZ     001-1830026-8 
15) MARIELYS CORPORÁN CORONADO    224-0015386-6 
16) SOLANLLY HIDALGO DEL ROSARIO    028-0096702-4 
17) TANIA BRITO FERMÍN      001-1825817-7 
18) LISETH DEL CARMEN CEDANO CEDANO   001-1826372-2 
19) SARDY ELIZABETH FRANCO OLIVO    223-0026848-3 
20) IBELL SOCORRO DURÁN CARPIO    028-0099368-1 
21) ANGIE PATRICIA CASTRO MERÁN    223-0100219-6 
22) EDDY MARIDALIA VÁSQUEZ RAMÍREZ   027-0042182-5 
23) DANNA CABRAL ABRÉU      065-0037224-5 
24) JOSÉ GABRIEL GARCÍA GALVA     001-1876727-6 
25) DREIDY EUGENIA SÁNCHEZ VILLA    025-0046019-7 
26) LOAMMY ELIZABETH VALDEZ GUERRERO   002-0146507-7 
27) KENIA MIGUELINA FLORES CASILLA    001-1763698-5 
28) MARLLYN NIEVES GALÁN GUTIÉRREZ   223-0026268-4 
29) RAQUEL PATRICIA JAPA SEGURA    223-0023875-9 
30) ROBERTO ANTONIO LOBO PEÑA     001-1696428-9 
31) KIRSIS YANIRA ALMONTE VARGAS    001-1836253-2 
32) ARELIS STREICY ÁLVAREZ VALDEZ    049-0073023-7 
33) JOSÉ MIGUEL VENTURA ARIAS     076-0020296-9 
34) GINIE MARGARITA JIMÉNEZ PAZ    001-1879934-5 
35) HELEN PAOLA ALBURQUERQUE CASTILLO   223-0074765-0 
36) LAURA PÉREZ        001-1785038-8 
37) TRINI YANSI MADÉ MONTILLA     001-1343108-4 
38) CANELLE MELISSA DE LENGAIGNE DU CHOQUEL  001-1803634-2 
39) MARIELA DÍAZ ROQUES      001-1286943-3 
40) MARÍA JOSEFINA VALDEZ GONZÁLEZ    002-0149181-8 
41) CHANIA MARÍA FANINI DÍAZ     048-0103072-9 
42) CAROLINA HAYDEE HERNÁNDEZ LÓPEZ   048-0103087-7 
43) DESIRÉ NATIVIDAD MONTERO SÁNCHEZ   223-0077865-5 
44) JENNY PATRICIA VALERA CUEVAS    025-0043993-6 
45) MARIEL DE LOS ÁNGELES CRESPO QUEZADA  224-0047461-9 
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Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
siguientes profesiones indicadas en los literales, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MARIBEL MEJÍA MAZARA      001-1277807-1 
2) NANCY MEJÍA         068-0049960-7 
3) FIOR DALIZA BETHSAIDA LIMA MATOS    001-0933029-0 
4) CRISTINA LAURENCIO JIMÉNEZ     005-0042844-6 
5) MILDRED SELENIA SIA JIMÉNEZ     067-0000814-4 
6) JUANA ORTIZ DILONÉ      001-0930053-3 
7) HIPOLITA OGANDO ENCARNACIÓN    001-0305679-2 
 
 
B) Licenciados /Licenciadas en Fármaco-Bioquímica  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) VANGELISTA COSMA GARCÍA     031-0452792-8 
2) ROSAURA MARÍA DILONÉ NÚÑEZ    031-0465367-4 
3) RONALD ALEXANDER MEJÍA MARTÍNEZ   054-0140547-6 
4) INGRID MERCEDES GARCÍA DELGADO    053-0037230-6 
5) ROSENIA ALTAGRACIA PEÑA ROSA    031-0276645-2 
6) LOURDES SIROLMA MIRABAL DOMÍNGUEZ   031-0208478-1 
7) ROSA ALBANIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   035-0020101-1 
8) ALEXANDRA SEVERINO SÁNCHEZ    031-0494602-9 
9) YOHAIRA ELIZABETH VENTURA RODRÍGUEZ   031-0373095-2 
10) PERSIO ANTONIO MARÍA PÉREZ     034-0045329-0 
 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctor en Medicina Veterinaria, JORDY ANTONIO STUBBS JIMÉNEZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 065-0001166-0. 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Veterinaria Zootecnista Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1. JENNY LAURA GÓMEZ GRULLÓN     031-0498712-2 
2. ROBINSON ALBERTO GONZÁLEZ DE CASTRO   031-0389073-1 
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C) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) EVELYN RAQUEL GAUTREAU SANTANA   001-1810983-4 
2) JUAN BENJAMÍN VÓLQUEZ BATISTA    018-0069644-3 
3) LISSA MARIEL GÓMEZ TEJADA     223-0039328-1 
4) JOSÉ MIGUEL ESTÉVEZ       001-1523711-7 
5) ANABEL MEDRANO JIMÉNEZ     056-0151364-0 
6) DAYSI YILANDILA LUGO JIMÉNEZ    001-1684161-0 
7) GABRIELA ROSA RODRÍGUEZ LOCKWARD   001-1788937-8 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) DAIRA ARATURI MOLINA CABRERA    092-0011257-2 
2) ÁNGELA ALTAGRACIA TAVERAS GARCÍA   224-0002770-6 
3) NERGIA EURIDICE PICHARDO TAVERAS   001-1334657-1 
4) LISSETTE ALTAGRACIA MALDONADO ROA   045-0016358-1 
5) ROSA AMADA MINIEL SÁNCHEZ     001-0135435-5 
6) LUIS AMADO RODRÍGUEZ MENDOZA    034-0048777-7 
7) YNOCENCIA TATE REYES      037-0037460-0 
8) GUILLERMO ISIDRO RUIZ SOTO     223-0012426-4 
9) ÁNGELA JOHANNA BAUTISTA VILORIO    097-0023709-3 
10) ROSICLERY ANYELINA PÉREZ MAZARA   031-0361395-0 
11) LUZ ESTHER REYES VARGAS     031-0301154-4 
12) HILDANIA FERNÁNDEZ PÉREZ     033-0025030-9 
13) TERESA SANTIAGO RODRÍGUEZ     047-0070905-0 
14) CLARA ELENA CASTILLO ALONSO    047-0051779-2 
15) MARITZA ALTAGRACIA FABIÁN ESPINAL   047-0100103-6 
16) CARMEN UBALDINA VARGAS CASTILLO   037-0020691-9 
17) RAQUEL MARÍA VARGAS ESPINAL    031-0493300-1 
18) VERÓNICA VARGAS ALBERTO     001-1575593-6 
19) JOELISA ALTAGRACIA NÚÑEZ RODRÍGUEZ   055-0034310-7 
20) HEIDY ANEIKA LORA FERMÍN     031-0321740-6 
21) YSABEL VARGAS        001-1311137-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ALEXANDRA CAROLINA FEBLES GEARA   001-1780334-6 
2) SANELYS MATOS DOTEL      001-0011670-6 
3) VILMA MARIBEL BÁEZ ALEMÁN     093-0029827-1 
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4) JANNA SAVERY FIGUEREO RAMÍREZ    079-0014380-6 
5) ELIANNYS MERCEDES FRANCISCO GRASSAL   001-1666320-4 
6) KAREN ELOÍSA COROMINAS MÁRMOL    001-1400627-3 
7) KARY AMANTINA FILPO SALCÉ     031-0509663-4 
8) YEISA MARIELA RAMÍREZ ROSARIO    223-0080823-9 
9) RAFAEL AQUINO REYES      018-0050629-5 
10) YOLANDA MARÍA LUNA GARCÍA    001-1379627-0 
11) GLADIMIR HERNÁNDEZ POLANCO    225-0018934-9 
12) NAISHME DE LOS SANTOS ALMODÓVAR   001-1838553-3 
13) ANA MERCEDES MÉNDEZ SENA     022-0030326-7 
14) CLARA NATHALIE SÁNCHEZ DÍAZ    001-1838327-2 
15) JINET VIÑA TAVÁREZ      001-1776187-4 
16) PAOLA YRENE DOMÍNGUEZ CASASNOVAS   023-0120642-7 
17) CARLOS MANUEL SUERO MALONEY    001-1477042-3 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) BRÍGIDA MEDINA CUSTODIA     066-0011674-0 
2) GRACIELLI MARGARITA SOLIMÁN PEÑA   001-0456828-2 
3) MARÍA ALTAGRACIA YNOA ABRÉU    047-0105990-1 
4) ÁNGEL ALBERTO CRUZ ESTÉVEZ     047-0105661-8 
5) BERNARDO RODRÍGUEZ VIDAL     001-0890072-1 
6) ESPERANZA DE LOS SANTOS BRAZOBÁN   005-0020904-4 
7) OSVALDO HERNÁNDEZ LEYBA     001-0621822-5 
8) VIRGINIA CASTRO MORENO     090-0023080-6 
9) ÁNGELA ALTAGRACIA DE JESÚS CALCAÑO   066-0004094-0 
10) SOFÍA DOLORES MAÑÓN VALENTÍN    225-0007049-9 
11) MARCELA DE JESÚS CALCAÑO     066-0004095-7 
12) ANDREA MENECIA CAMARENA CARRASCO   001-0076959-5 
13) JEIDY CRUZ GARCÍA      023-0155515-3 
14) MARCELA HERNÁNDEZ ACEVEDO    031-0197144-2 
15) TERESA DEL CARMEN FLORES VERAS    001-1435696-7 
16) FRANCISCA MELO LORENZO     001-0289641-2 
17) PEDRO ANTONIO HENRÍQUEZ DE LEÓN   001-1037009-5 
18) ANA LUISA SANTANA CUEVAS     093-0049418-5 
19) DEYANIRA MARÍA POZO RAMÍREZ    008-0027669-3 
20) BERTHA MIBEL RIVERA CRUZ     023-0134087-9 
21) SAMIRA CLASSE LAJARA      123-0013910-7 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
  Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) EGLY GRULLÓN        001-1563548-4 
2) JUAN JOEL VICTORINO MEJÍA     001-1193568-0 
3) LEURIS DEL CARMEN SANTANA HERASME   022-0028218-0 
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4) JOUHANS HIDALGO GIL      001-1478650-2 
5) CLAUDIA PIMENTEL BREA      001-1824380-7 
6) JUAN JOSÉ CABRERA MANZUETA    001-1528372-3 
7) LUCITANIA GUABA CRUZ      056-0148484-2 
8) CLAUDIA VALENTINA VARGAS CORNEJO   001-1450672-8 
9) DANIRYS RODRÍGUEZ DE LA ROSA    002-0137426-1 
10) JOSEFINA RAMÍREZ DÍAZ      010-0079092-1 
11) LIDUVINA CUEVAS HEREDIA     020-0013128-0 
12) RUNERBE ROSARIO BIDÓ      012-0089794-8 
13) ANA MERCEDES LEMOS       001-0493685-1 
14) WILSON MANUEL QUITERIO PORTES    016-0010107-3 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) SUSAN REBECCA TEJEDA ARBAJE    001-1872648-8 
2) CESARINA DURÁN CONTRERAS     001-1512947-0 
3) MARÍA DE LOS ÁNGELES REYNOSO THEN   056-0000761-0 
4) MARICELA ROSARIO       001-1361421-8 
5) ALTAGRACIA YENELIS ALMÁNZAR MINYETTY  010-0105638-9 
6) FRANCIS NATHALI ROSARIO SANTIAGO   223-0051823-4 
 
F) Licenciados/Licenciadas Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
  Psicología Industrial       Electoral Nos.: 
 
1) CHARLENE IVETTE ORTIZ       223-0067167-8 
2) JUANA SILVIA PÉREZ DE LA CRUZ    223-0050060-4 
3) ANA ELVIRA MONTAÑO MORALES    223-0065827-9 
4) OANDA MARIANELA MÉNDEZ DOMÍNGUEZ   001-1403598-3 
5) FLOR DE LIZ MORONTA MORONTA    053-0027275-3 
6) MÁXIMA MERCEDES HILARIO ALCÁNTARA   001-0886359-8 
7) CLAUDIA HERNÁNDEZ CARO     002-0130139-7 
 
G) Licenciada en Psicología General, VIANNETTY JAVIER RODRIGUEZ, portadora 
de la Cedula de Identidad y Electoral No.:019-0003302-6. 
 
Artículo 9 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) DESIREE DAHIANA ARIAS ARIAS     225-0012916-2 
2) ELIANDY LEIDY GÓMEZ DE LOS SANTOS   224-0040377-4 
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3) CAROLINA SORIANO MANZUETA     223-0000951-5 
4) DANERY CUELLO PEGUERO     002-0041424-1 
5) DIEGO LOWENSKY ROSARIO AQUINO    224-0047525-1 
6) YERANIA ALTAGRACIA REYES VÁSQUEZ   223-0025932-6 
7) LUZ MERCEDES GIL ABRÉU     053-0011274-4 
8) NOEMÍ ESTHER VÁSQUEZ MOTA     023-0043339-4 
9) HEIDY DHARIANA VALDEZ GUERRERO    026-0135867-0 
10) ALTAGRACIA NÚÑEZ POLANCO     038-0002667-0 
11) LUISA MARÍA PINALES PAREDES    001-1568316-1 
12) LAYDIN WALESKA SANTANA MARTÍNEZ   001-1809135-4 
13) SINDI MARGARET MOYA REYES     001-1781679-3 
14) LEOMERY MENA ALMONTE     087-0018335-6 
15) JUANA MARIBEL ALCÁNTARA CUSTODIO   223-0029219-4 
16) CYNTHIA JOAQUINA DE LA CRUZ MACARIO   001-1516057-4 
17) VITELIO ANDRÉS MÉNDEZ FERRERAS    001-1173705-2 
18) GUILLERMO ANTRÓN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  001-1704408-1 
19) JASMÍN JANEIRA PÉREZ FLORIÁN    225-0043662-5 
20) SAMERI LEOPOLDINA RAMONA ROJAS TAVERAS  055-0039901-8 
21) FÉLIX POZO CUESTA      001-0791043-2 
22) YENIT JOSEFINA BRITO RAMÍREZ    047-0198841-4 
23) MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JAVIER   224-0005364-5 
24) NURYS ODALISA MEJÍA LORA     003-0098110-7 
25) PEDRO JOSÉ IGLESIAS MENA     031-0479495-7 
26) ERICK ROBERTO VALDEZ GUERRERO    001-1806848-5 
 
B) Licenciados/Licenciadas de Administración de   Cédulas de Identidad y 
 Empresas Turísticas y Hoteleras      Electoral Nos.: 
 
1. ELIZABETH CRUZ LÓPEZ      049-0074961-7 
2. CLARIBEL PAYERO GÓMEZ      033-0032308-0 
 
C) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas CHANTAL TAYCHE 
ZARZUELA PÉREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 223-0043008-3. 
 
Artículo 10 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad,   Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) WILTON RAMÓN ABRÉU LÓPEZ     037-0081844-0 
2) MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ CORDERO   001-0541041-9 
3) LUZ DOLORES JÁQUEZ PANIAGUA    012-0095795-7 
4) JULIANA ERADY JIMÉNEZ BURGOS    001-1280312-7 
5) WENDY MEJÍA REYNOSO      001-0491219-1 
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6) MANUEL ANTONIO DE LOS SANTOS CASTRO   023-0140326-3 
7) CLARIBEL ORTIZ REYES      026-0132958-0 
8) YANIRA ALTAGRACIA CONCEPCIÓN TORRES   225-0005703-3 
9) ERIKSON SAVIEL UREÑA       037-0090563-5 
10) YERISI DEL CARMEN TORIBIO VILLAR    223-0066245-3 
11) NAIROBY PIÑA MÉNDEZ      001-1837915-5 
12) MISAEL ENRIQUE MÉNDEZ MÉNDEZ    078-0010904-8 
13) MARIARYS MORLA MERCEDES     023-0131736-4 
14) FIORDALIZA COPLIN GREEN     065-0037672-5 
15) JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARIAS     013-0045299-0 
16) ODALISSA FRANCISCO YEAN     026-0110964-4 
17) FERNANDO ZAPATA SANTANA     001-1793310-1 
18) HAMLET HERNÁNDEZ PEÑA     001-1287085-2 
19) JERARD ALBERTO CEDEÑO RODRÍGUEZ   028-0085590-6 
20) ALEIDA MÉNDEZ        001-0720377-0 
21) SANTA BENITA MOLA RODRÍGUEZ    001-1110624-1 
22) ROSSANNA ALTAGRACIA CIRIACO RODRÍGUEZ  037-0110549-0 
23) WALIS PEGUERO RODRÍGUEZ     223-0044377-1 
24) HÉCTOR MANUEL ALCÁNTARA JIMÉNEZ   001-1375418-8 
25) WENDY MARISOL SÁNCHEZ MELO    010-0072254-4 
26) CARLOS ANTONIO SÁNCHEZ GIL    037-0067628-5 
27) WENDY BITTAR ESPINAL      037-0071543-0 
28) EDWIN ROSSÓ ROMÁN      010-0106203-1 
29) ESTHER TRINIDAD RODRÍGUEZ     001-1678557-7 
30) NATIVIDAD VARGAS ROMERO     001-1512135-2 
31) YADISA ALTAGRACIA GARCÍA PICHARDO   056-0144844-1 
32) JONATHAN CASTILLO CASTILLO    028-0089011-9 
33) BETTY MANUELA PÉREZ DAMIÁN    001-1521504-8 
34) PAULINA TORRES SANTANA     028-0080223-9 
35) WILFREDO MENDOZA ECOLÁSTICO    143-0000963-7 
36) VICKY MAYORET TAPIA FERMÍN    065-0036179-2 
37) DANIELA NATALÍ ALCÁNTARA REYES    225-0021911-2 
38) DILEIDY DEL CARMEN VÁSQUEZ GORIS   051-0020850-2 
39) GRECIA MARÍA NIEVES CASTILLO    028-0094145-8 
40) LUIS NAPOLEÓN GRANO DE ORO SEPÚLVEDA  001-1773974-8 
41) NARDO BIENVENIDO ESPINOSA RAMÍREZ   223-0030023-7 
42) MARÍA ISABEL PÉREZ BERROA     001-0342396-8 
43) MICHAEL JOSÉ CASTILLO NOLASCO    001-0794512-3 
44) ROSA DAILENY BRITO LÓPEZ     057-0014139-2 
45) RAMONA ALTAGRACIA UREÑA TAVERAS   031-0236172-6 
46) FRANKLIN EDILBERTO RODRÍGUEZ ABRÉU   086-0004815-4 
47) FELÍCITA ORQUÍDEA PÉREZ PINALES    001-0948942-7 
48) PABLO VÍCTOR RAMOS GAMUNDI    001-1813902-1 
49) YLUMINADA JAZMÍN VALDEZ     066-0021457-8 
50) JENNY SICARD REYES      001-1652079-2 
51) CHAMELY DE JESÚS ROSARIO REYES    037-0107588-3 
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52) ARIANNA MARGARITA RAMÍREZ VARGAS   010-0092941-2 
53) JUAN FRANCISCO REYNOSO VÁSQUEZ   090-0016630-7 
54) LUNEYDE REYES DE LA ROSA     001-1776599-0 
55) VIRGEN VIRJANDY URBÁEZ MANCEBO   001-1583361-8 
56) ROSAÍDA SEVERINO HENRÍQUEZ    027-0040259-3 
57) ANILUZ ARIAS NAVARRO      023-0110102-4 
58) WENDY RUIZ MANZANILLO     001-0904347-1 
59) JOHANNY ROJAS REYES      001-0731308-2 
60) WENDYS ORQUÍDEA PÉREZ FÉLIZ    069-0007179-3 
61) JEIMY LISSETTE RODRÍGUEZ BRITO    001-1429412-7 
62) YNGRID CLARIBEL GUZMÁN GARCÍA    031-0479912-1 
63) FABIO ANTONIO MONTES DE OCA ZAYAS   012-0017646-7 
64) ANA INGRID MARTÍNEZ ROSARIO    081-0011279-9 
65) CLAUDIO LEÓNEL PÉREZ GONZÁLEZ    001-0551226-3 
66) MARTHA MEDINA DE LA ROSA     001-0418604-4 
67) KAREN ELISA MATEO JIMÉNEZ     225-0057268-4 
68) GISSEL FERREIRA VARGAS     122-0002688-3 
69) WANDY ANTONIA ECHAVARRÍA QUEZADA   047-0192109-2 
70) MARIBEL CASTILLO HEREDIA     002-0113011-9 
71) JULISSA CAROLINA LORA HERNÁNDEZ   223-0114022-8 
72) YOEL MARTES RODRÍGUEZ     001-1318081-4 
73) ADISA JHARISMEL ALMENGO ÁLVAREZ   121-0012635-3 
74) ANGYMER DEL CARPIO CASTILLO    001-1868554-4 
75) EMMANUEL FAUSTINO ESPINAL GÓMEZ   086-0006019-1 
76) CECILIA REYNOSO SEVERINO     056-0149251-4 
77) JENNY ALVARADO PEGUERO     071-0041662-2 
78) MARÍA MAGDALENA GUILLERMO OGANDO   001-1259484-1 
79) NICLAURIS DANIELA HERNÁNDEZ MARMOLEJOS  059-0020065-9 
80) IRIS ORQUÍDEA POZO MANZUETA    001-0923783-4 
81) GENNY ANTONIO BELTRÉ      010-0035167-4 
82) JISSEL FELICIANO PORTORREAL    001-1867370-6 
83) KEYLA NOEMÍ PÉREZ FRANCO     028-0055379-0 
84) DIGNA JOSELYN HERRERA TEJEDA    003-0016329-2 
85) JOSEFA AURORA DÍAZ PÉREZ     002-0133255-8 
86) JOHAN ALFONSO REYES REYES     023-0121940-4 
87) BRÍGIDA MERCEDES CANALDA TEJADA   046-0029747-9 
88) EZEQUIEL MARTÍNEZ PEÑA     001-0394188-6 
89) NURYS PAOLA BAUTISTA BÁEZ     224-0026110-7 
90) AMARILIS ABAD ABAD      001-1592847-5 
91) YULISE RAMÍREZ ENCARNACIÓN    001-1288930-8 
92) SENIA MARGARITA SANTILLÁ      028-0058101-5 
93) ROSA ALBA MERCEDES AMPARO    058-0029723-5 
94) DEMETRIO HERNÁNDEZ PERDOMO    001-1636628-7 
95) DOMINGO CANARIO CASTILLO     001-1180740-0 
96) CARMEN CRUZ DIPLÁN      049-0048930-5 
97) RAMONA ARGENTINA PEÑA SUÁREZ    003-0100834-8 
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98) SARAY MARIAN CEDANO ROJAS    138-0006469-6 
99) YAJAIRA MOTA ZORRILLA     026-0097149-9 
100) MARÍA MAGDALENA REYES ABAD    001-1408862-8 
101) JOSÉ MANUEL TORRES ALCÁNTARA    037-0012844-4 
102) GILDY CAROLINA MARTÍNEZ CAMACHO   026-0135975-1 
103) MELIZA INMACULADA COLLAZO REYNOSO  143-0000729-2 
104) DIRMARYS RAINER SENCIÓN NAVARRO   125-0000307-9 
105) YUDELY NATHALIE REYNOSO      223-0076591-8 
106) YASTER MARÍA ESTÉVEZ MARTÍNEZ    224-0018049-7 
107) IRVING AMADO MANCEBO TERRERO    223-0069957-0 
108) YESAIDA FAMILIA PEÑA      225-0028241-7 
109) REYMI ESTEFANI NÚÑEZ VÁSQUEZ    087-0019993-1 
110) ROCÍO AGÜERO RODRÍGUEZ     010-0099487-9 
111) PEDRO FERNÁNDEZ MENA     056-0134815-3 
112) SANDRA CASTILLO PÉREZ     001-1788605-1 
113) GLADIMIL JOSEFINA TAVERAS ENCARNACIÓN  056-0147985-9 
114) CARLOS FERNANDES ANDÚJAR MOTA   023-0141544-0 
115) ROSARIO ALTAGRACIA SANTOS CRUZADO   023-0065428-8 
116) YAJAYRA LETICIA RIJO SANTOS    026-0116838-4 
117) HIRALDA MARÍA FRÍAS GARCÍA    047-0125514-5 
118) HILARIO MÉNDEZ EVANGELISTA    001-1099080-1 
119) LENNON ANTONIO ACEVEDO LÓPEZ    068-0039035-0 
120) ISAURA ANAJAI ARIAS GIL     001-1469659-4 
121) RAMÓN RAFAEL BELLIARD LÓPEZ    001-1433195-2 
122) ANGIE CAROLINA AMARANTE FRÍAS    059-0019563-6 
123) CLAUDYS BETINA PÉREZ MANCEBO    224-0039483-3 
124) LILIAN PEÑA ALCÁNTARA     001-1762040-1 
125) ZUNILDA DE JESÚS ESTÉVEZ     001-1409644-9 
126) ROSSANNA DE JESÚS CRESPO MORROBEL   031-0094889-6 
127) NOEMÍ ALTAGRACIA GUERRERO GUERRERO  085-0010082-4 
128) RAQUEL MARÍA LORENZO FLORENTINO   104-0019627-4 
129) DOMINGO JOSÉ VALDEZ GARCÍA    037-0090663-3 
130) KAREN ISABEL CRUZ EVE     037-0089578-6 
131) SANTA JOSEFINA SOTO TEJEDA    013-0043038-4 
132) YUBELKA MORENO GONZÁLEZ    005-0042994-9 
133) LOURDES ABRÉU BONIFACIO     123-0012824-1 
134) LURYS SHIRLEY PÉREZ TEJADA    223-0098785-0 
135) SUSAN DEL CARMEN ACEVEDO     001-1282272-1 
136) JENNIFFER ONEILL GROSS     223-0088846-2 
137) ROSA MARÍA BENZÁN GÓMEZ     012-0011199-3 
138) ROCÍO LAI DELGADO      001-1748885-8 
139) MANUELA SALVADOR GERÓNIMO    001-1139757-6 
140) LUZ BETHANIA HIDALGO CEDEÑO    028-0086641-6 
141) ANDY MARCONI RODRÍGUEZ MEDINA   012-0100608-5 
142) EUDELIA VELÁZQUEZ DE LEÓN    001-0296267-7 
143) FLEUDIS URBÁEZ ALCÁNTARA    019-0010982-6 
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144) DÁMAZO ALBERTO MOTA FAMILIA    023-0049819-9 
145) YECENIA DE LA ROSA HERNÁNDEZ    005-0036825-3 
146) YESENIA SALVÁN VALDEZ     026-0039577-2 
147) NOESI DAVID ACOSTA CONTRERAS    001-1234010-4 
148) MATILDE MAÑÓN ANGULO     001-0563697-1 
149) KATY ELIZABETH ALTAGRACIA UBIERA   026-0101673-2 
150) MARIDANIA TAVERAS FELIPE     068-0038659-8 
151) MARICELIS GARCÍA LEMOS     010-0042450-5 
152) JUAN PABLO SANTANA       001-0341995-8 
153) ERNESTO VÁSQUEZ JIMÉNEZ     224-0038783-7 
154) MILAGROS ARAGONEZ PÉREZ     223-0077565-1 
155) MERCEDES NÚÑEZ DE LA CRUZ    005-0032939-6 
156) SANDI MAIKER ANDERSON MACELIS    076-0009692-4 
157) ANEUDIS YORKINIS FAMILIA ENCARNACIÓN  001-1258975-9 
158) PEDRO NÚÑEZ MOTA      093-0003047-6 
159) ALBA DEYANIRA DE LEÓN PÉREZ    093-0047135-7 
160) ANADELIA ROMERO PÉREZ     001-0985638-5 
161) TOMIRIS GEORGINA SILFA GÓMEZ    225-0021014-5 
162) ANDY ALTAGRACIA FLEMENG CÁCERES   001-0919661-8 
163) LISSETTE ANTONIA SÁNCHEZ CANAHUATE   223-0041888-0 
164) JAMIE MÉNDEZ SUERO      225-0033120-6 
165) LERVINSON PÉREZ PEREYRA     071-0049473-6 
166) GISELLE DENIRSE MARÍA MARCELINO DE LA CRUZ 041-0015816-3 
167) DELIS MARGARITA RODRÍGUEZ LORENZO   223-0053034-6 
168) YAHAIRA ROSADO RAMÍREZ     001-0055827-9 
169) GLORILUZ JEREZ PANTALEÓN     224-0055273-7 
170) ÁNGELA DEYANIRYS CASTILLO LARA   010-0094850-3 
171) MARIBEL ANTONIA MARÍA DISLA    049-0031169-9 
172) YOSY DALY ALTAGRACIA LAGARES REINOSO  053-0034816-5 
173) BEATRIZ GUERRERO CEDEÑO     028-0093616-9 
174) ESMERLYN RHINET DANIEL LÓPEZ    028-0090994-3 
175) ANA CRISTINA VENTURA      059-0014727-2 
176) SECUNDINA RODRÍGUEZ MONTÁS    028-0078755-4 
177) JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ MIRELIS    064-0022932-1 
178) ISMELY ALEXANDRA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  053-0035876-8 
179) ANA MARÍA MARTÍNEZ ABAD     001-1740179-4 
180) BRAYAN ALEXANDER WEVER LORENZO   026-0133839-1 
181) JULISSA MAYROBI PILIER ALFONSO    028-0093058-4 
182) NORMA LUTGARDA VALDEZ ULLOA    001-1737404-1 
183) ANDRÉS MANUEL SERI ESTÉVEZ    001-1203216-4 
184) MARÍA GORETTY ACOSTA MONTES DE OCA  001-0847013-9 
185) ZADKIEL JOSEFINA ROSARIO CID    001-1471230-0 
186) EDWARD HUMBERTO TAVERAS CAMILO   001-0722907-2 
187) YASKARINA MARÍA ARIAS MERCEDES   031-0418595-8 
188) SANTA MATOS        001-1478401-0 
189) CLARIBEL MORILLO TAVERAS     017-0021112-9 
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190) ROBERTO JEREZ JEREZ      049-0060759-1 
191) JOSEFIN NICOLLE APONTE MONTERO   001-1885487-6 
192) ROSA MARÍA RIJO MORLA     028-0089358-4 
193) CÉSAR EDUARDO RAMÍREZ MEDRANO   001-1304547-0 
194) VÍCTOR ARIEL ROSARIO ROSARIO    065-0037751-7 
195) SUGEY CAROLINA DE LOS SANTOS GARCÉS  002-0139531-6 
196) ALEXANDRA ZORRILLA GUERRERO     028-0077179-8 
197) RAFELINA MILIANO CASTILLO     002-0152961-7 
198) ZUNILDA ALTAGRACIA OVALLE RODRÍGUEZ  056-0114671-4 
199) LAURA GARCÉS VIZCAÍNO     002-0104186-0 
200) FABIO RODRÍGUEZ PORTALATÍN    049-0022893-5 
201) YVONNE MARÍA PINEDA GONZÁLEZ    223-0046599-8 
202) LUIS ALBERTO LUCIANO VIOLA    011-0032259-1 
203) NATALÍ FÉLIZ MATEO      223-0018339-3 
204) YESENIA PEÑA        001-1329363-3 
205) LISSETTE BETTINA DE LA INMACULADA KHOURY MANCEBO 018-0006559-9 
206) WENDY BELINDA GERÓNIMO NÚÑEZ    001-1720474-3 
207) ROBERTO JAVIER HODGE ABAD    023-0026950-9 
208) TERESA TEJEDA SIERRA      082-0019159-4 
209) YVANNA VERUSKA LEAL MEDINA    001-0718225-5 
210) YUDERKY MARÍA RIJO MORLA     028-0079356-0 
211) MARGARITA PÉREZ VALERA     001-1762582-2 
212) YARISZA MAYELIN CUSTODIO BÁEZ    225-0002466-0 
213) JULIA HERRERA FORTUNATO     001-1481233-2 
214) ELIZABETH PAULINO TAVERAS    223-0009065-5 
215) YENY ALTAGRACIA GUSTAVO     225-0016464-9 
216) VICTORIA MONTILLA RODRÍGUEZ    028-0092366-2 
217) JENNY CAROLINA CEDANO JIMÉNEZ    028-0093075-8 
218) YOSAIRA CEDEÑO RIJO      028-0085849-6 
219) MABEL HERNÁNDEZ ÁVILA     028-0086405-6 
220) NANCY MARÍA DÍAZ PERALTA     046-0031748-3 
221) CARIS ALMONTE THOMPSON     224-0043559-4 
222) EILYN CAROL JIMÉNEZ GUZMÁN    224-0001589-1 
223) YOSELÍN PANIAGUA RIJO     028-0092259-9 
224) YOKASTA GUERRERO       026-0095542-7 
225) CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ SANTANA   001-1714401-4 
226) MAGLORY RAFAELA RODRÍGUEZ PEREYRA  059-0018160-2 
227) WANDA INÉS GERÓNIMO VALDEZ    002-0159820-8 
228) TERESA YERALDIN TAVERAS PUNTIEL   054-0133440-3 
229) ANA MICHELL REYNOSO MOJICA    002-0137841-1 
230) CRISTINA DEL CARMEN PEÑA HERRERA   087-0018759-7 
231) ROELVIS REYES RAMÍREZ     048-0096094-2 
232) JOSÉ LUIS CANELA GARCÍA     048-0096198-1 
233) SANTA MAYRA OTAÑO FAMILIA    023-0092800-5 
234) OVIDIA SÁNCHEZ ZABALA     001-0155813-8 
235) DENIA MARGARITA MEJÍA BÁEZ    013-0045122-4 

 



-95- 
_________________________________________________________________________ 
 
236) JUAN CARLOS BURROUGHS FÉLIZ    018-0064393-2 
237) ZOILA MILEDY LIBERATA JÁQUEZ    093-0011719-0 
238) ESMELYN DE JESÚS PAULINO ULERIO   143-0000641-9 
239) SOFÍA ESPERANZA ROSARIO PÉREZ    001-0380861-4 
240) ZULAY ESMERALDA CEPEDA BRITO    056-0148309-1 
241) NICAURIS REYES GUZMÁN     022-0030465-3 
242) WINDER JOEL BERIGÜETE VERIGÜETE   223-0003422-4 
243) LEYDA RAMONA DEL CARMEN GÓMEZ SALVADOR 031-0027993-8 
244) ADALGISA DEL CARMEN MATA JIMÉNEZ   031-0458266-7 
245) GRISELDA DE LOS MILAGROS ENCARNACIÓN MONTÁS 001-0957358-4 
246) SANTA MATEO MORA      001-1548243-2 
247) YAHAIRA ALTAGRACIA PÉREZ ENERIO   001-1548370-3 
248) MARISELA PERALTA FERNÁNDEZ    001-1689376-9 
249) JUANA PATRICIA DE JESÚS VÁSQUEZ   223-0095764-8 
250) KENIA GUZMÁN SOSA      229-0006742-6 
251) LOSANDY MANUEL PEÑA VALENZUELA   011-0034132-8 
252) MARÍA LUISA OZORIA       026-0014517-7 
253) ROSA MARÍA RONDÓN POLANCO    059-0004720-9 
254) MARLENE GARRIDO MARTÍNEZ    028-0073665-0 
255) RANDELL SÁNCHEZ VICIOSO     226-0000664-1 
256) MIGUELINA SUSANA REYES CRUZ    053-0034390-1 
257) MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ     031-0190697-6 
258) CÉLIDA LUISA RAMÍREZ RAMÍREZ    106-0002346-8 
259) INGRID JOSEFINA LUGO AYBAR    001-1579880-3 
260) LEIDY MARÍA REYES SÁNCHEZ    225-0026979-4 
261) GISELL ALTAGRACIA MARTY VALDEZ   223-0062040-2 
262) GRIMILDA GIL RODRÍGUEZ     225-0007438-4 
263) ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ CONCEPCIÓN   001-1851917-2 
264) EDWIN PEÑA HIERRO      225-0031098-6 
265) LUIS ERNESTO OLEA PICHARDO    223-0043992-8 
266) GHISSET ROSARIO PÉREZ     020-0014948-0 
267) MILDRED LÓPEZ JEREZ      001-1065973-7 
268) LUISA MARÍA PUJOLS MELÉNDEZ    402-2011646-7 
269) CÉSAR SANDINO SÁNCHEZ CASTRO    093-0044324-0 
270) MERCEDES CRISTINA REYES GÓMEZ    046-0035245-6 
271) RAMONA JOSEFINA DE LA CRUZ GÓMEZ   049-0076627-2 
272) ADA BESAIDA MELÉNDEZ TEJADA    001-0476288-5 
273) RAQUEL CONCEPCIÓN MANZANILLO    223-0013014-7 
274) EDY FERRERAS        019-0016390-6 
275) ERICK LUIS TAVÁREZ JAPA     001-1868051-1 
276) NOELIA MERCEDES RAMÍREZ MÉNDEZ   223-0031637-3 
277) JOHANNA MARÍA ESTÉVEZ DÍAZ    001-1560082-7 
278) BLASINA INMACULADA PEÑA DOMÍNGUEZ   095-0017283-9 
279) YIRADIZA YSABEL BRITO TINEO    031-0470134-1 
280) ANGIE MARLENI RAMÍREZ SANTANA   223-0025102-6 
281) YASSER ARAFAT YARA RODRÍGUEZ    223-0022102-9 
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282) JUAN CARLOS LAZALA GONZÁLEZ    047-0173580-7 
283) ALBANIA ALMONTE ESPINAL     035-0020171-4 
284) MIRENY MERCEDES ZARZUELA JIMÉNEZ   001-1193748-8 
285) JAJAIRA BURGOS RODRÍGUEZ     065-0024509-4 
286) DIONY RAFAEL MEDINA REYNOSO    223-0123528-3 
287) YLSA KARINA MEDINA PEÑA     223-0089389-2 
288) MERCEDES FERNÁNDEZ BATISTA    047-0204083-5 
289) EUNICE ELPIDIA GÓMEZ ROBLES    223-0058353-5 
290) JOHANNA MARGARITA TAMARIZ DURÁN   001-1681615-8 
291) JACQUELINE DEL CARMEN ARACENA GÓMEZ  097-0022711-0 
292) VÍCTOR SAMUEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   044-0022478-0 
293) MELISSA RAFAELINA GERMÁN DÍAZ    055-0040252-3 
294) YSMAEL ANTONIO TAVERAS TAVÁRES   035-0020049-2 
295) ANACAONA ALTAGRACIA ALONSO PEÑA   093-0051560-9 
296) PIEDAD MERCEDES DE LA CRUZ SUÁREZ   002-0100617-8 
297) EDWARD DUVERGÉ SÁNCHEZ     223-0005127-7 
298) VICTORIA BERENICE GÓMEZ SAMUEL   097-0024977-5 
299) VIRGEN MARÍA CABRERA GARCÍA    031-0513107-6 
300) CELENY DEL CARMEN PIÑOL CINTRÓN   001-1766194-2 
301) JACQUELINE GARCÍA FÉLIZ     001-1415848-8 
302) MAGELINE ALTAGRACIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 031-0502857-9 
303) SIMEÓN BOLÍVAR TORRES      034-0016664-5 
304) ROSSANNY TAVERAS LÓPEZ     054-0123722-6 
305) PEDRO MARTÍNEZ PICHARDO     038-0013389-8 
306) RAMONA ADELIZA SÁNCHEZ RAMÍREZ   088-0001558-1 
307) SILVIA PATRICIA MOREL      001-1872814-6 
308) KEYLA VANESSA GIL       001-1343304-9 
309) MASSIEL DEL CARMEN DÍAZ ACOSTA   223-0067457-3 
310) LISY YOSANNY BÁEZ CASTILLO    003-0102377-6 
311) ANA RITA GALVA DEL ROSARIO    001-0552069-6 
312) CAROLIN DAYDANIA ANDÚJAR FAMILIA   001-1793324-2 
313) MASSIEL HAYDELIS MATEO DOMÍNGUEZ   104-0022779-8 
314) HINGINIO ALEJANDRO CISNERO MEJÍA   065-0025330-4 
315) JORGE LUIS VÁSQUEZ PEÑA     001-1306205-3 
316) MARÍA ALTAGRACIA ORTIZ RODRÍGUEZ   223-0076469-7 
317) YAKAIRA LORENZO ESPINOSA     028-0093930-4 
 
B) Licenciadas en Contabilidad y Auditoría   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ROSMARY CONTRERAS UREÑA     056-0156170-6 
2) EDUVIGIS EVANGELISTA DE LA CRUZ    047-0196126-2 
3) GREICY MICHEL FERREIRAS MEJÍA    122-0005408-3 
4) EVANGELISTA ALVARADO PEGUERO    123-0015371-0 
5) MARÍA DE LAS NIEVES DE LA CRUZ MEJÍA   047-0172534-5 
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C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial, Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) AMARILYS LLUVERES LORA     058-0015350-3 
2) YUDELCA PICHARDO DÍAZ      119-0002650-8 
3) IVELISSE TORRES CASTILLO     081-0008302-4 
4) ESTHER VANESSA HERNÁNDEZ COLLADO    031-0140766-0 
5) NOEL ANTONIO QUIROZ PEÑA     031-0300327-7 
6) BELISSA DEL CARMEN ACOSTA SANTOS   032-0032734-8 
7) WENDY ALTAGRACIA TINEO REYES    047-0154877-0 
8) NANCY DEL CARMEN SANTOS GÓMEZ    047-0088282-4 
 
 
D)  Licenciados/Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas 
 
          Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) JUAN EMMANUEL GARCÍA TAVÁREZ    223-0063983-2 
2) JOMARY VIOLETA MORALES DE LA CRUZ   005-0045755-1 
3) LAURA PATRICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ   225-0040204-9 
4) MERCEDES GLORIA SANTOS BÁEZ    223-0078574-2 
5) JODANIA CAROLINA MARTE CASTILLO    224-0037889-3 
6) SUSAN YAMIL YNFANTE REYES     223-0079915-6 
7) TATIANA HINOJOSA TAVERAS     001-1738570-8 
8) ZULEIKA RODRÍGUEZ PADILLA     223-0099589-5 
9) JULISSA ALTAGRACIA TAVÁREZ VÁSQUEZ   225-0001865-4 
 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciadas en Economía, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ARICELYS YARLISA CALDERÓN PINEDA   005-0045867-4 
2) ANA MARÍA VALDEZ SANTOS     008-0021591-5 
3) LUISA ASTACIO NÚÑEZ      001-1184173-0 
4) ANA ISA VERAS PEÑA      001-1759661-9 
 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Gestión Financiera y Auditoría, en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ALFONSINA HO ANICO      031-0514970-6 
2) DIOMER CRUZ UREÑA      031-0497133-2 
3) MOISÉS EMILIO CASTAÑOS RONDÓN    031-0486725-8 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadeo, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1. FRANCISCO CEBALLOS POUERIET    026-0073022-6 
2. JUAN ELÍAS PATRICIO       003-0109527-9 
3. RAMÓN MARÍA TEJADA SALDÍVAR    056-0088939-7 
4. TERESA FELICIANO POLANCO     023-0143972-1 
5. OSVALDO BATISTA OGANDO     001-0031318-8 
6. HÉCTOR KENDRY BIENVENIDO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 013-0034536-8 
7. ALEXIS PÉREZ BELTRÉ      106-0007824-9 
8. MARÍA DEL PILAR COLÓN       050-0033834-2 
9. ÁNGELA MARÍA PADILLA       001-1496040-4 
10. BERKIS AQUINO MARTÍNEZ     001-1495898-6 
11. LUIS ISIDRO MONTES DE OCA VALDEZ   016-0015299-3 
12. DAMIRY CAROLINA RODRÍGUEZ MORENO   224-0018097-6 
13. SONIA SURIEL CEPEDA      001-1124009-9 
14. MARÍA ISABEL DE LA ROSA APOLINAR    001-1818348-2 
15. CARLOS STALIN AQUINO GARCÍA    001-1397638-5 
16. RUDI FRANCISCO PÉREZ RODRÍGUEZ    001-1278166-1 
17. MIGUELINA DÍAZ       022-0024970-0 
18. AURELINA VILLAVICENCIO RIJO     028-0065984-5 
19. LUZ VERÓNICA OSORIO OLIVO     001-0490203-6 
20. MIGUEL CHALAS MARTÍNEZ     001-1165573-4 
21. GLENNYS MIGUELINA SANTANA ORTIZ   001-1416782-8 
22. STARKIN ANTONIO PÉREZ PÉREZ    010-0066036-3 
23. DENNY ANYOLINA OLIVO FLORES    001-1440433-8 
24. ANNETTY ESCARLET MONTÁS BETANCES   001-1857208-0 
25. FRANCIS ALBERTO MARTÍNEZ ROSADO   022-0030103-0 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ANTONI JOSÉ CASTRO SERRANO     057-0014687-0 
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2) JHONNALY CASTRO ROSA      057-0014286-1 
3) MILTON ANTONIO MARTÍNEZ MEJÍA    013-0042883-4 
4) ANTHONY MICHAEL ALMONTE BRITO    047-0205635-1 
5) ANTONY RONDÓN BASORA     057-0015161-5 
6) DIÓMEDES OTÁÑEZ RODRÍGUEZ     049-0048835-6 
7) CARLOS JUAN QUEZADA VIDAL     023-0129177-5 
8) DOMINGO BAUTISTA BLANCO SANTOS    055-0038191-7 
9) LUIS ALBERTO BIDÓ CIPIÓN     012-0100954-3 
10) SOLANYI MERCEDES BEATO VENTURA   001-1355700-3 
11) JULISSA ESTHER SUERO TEJEDA    012-0097872-2 
12) GABRIEL ELÍAS GUZMÁN LOCKWARD    402-2013607-7 
13) JUAN LUIS REYES LEBRÓN     001-1268515-1 
14) DONNY FREDDY ANTONIO SANTOS VARGAS   001-1280909-0 
15) KASMAN ALEXANDER COISCOU SANTANA   023-0090068-1 
16) JOSÉ DANIEL MONTALVO PÉREZ    031-0219410-1 
17) SILVIO ANTONIO MARTÍN MOREL CASTILLO   001-0093611-1 
18) DANIEL EDUARDO BENCOSME PÉREZ    054-0011940-9 
19) JUAN DAVID PÉREZ       076-0001613-8 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) LUIS HOMERO VÉLEZ REYES     001-1391365-1 
2) VICMARY ARAÚJO QUEZADA     001-1808275-9 
3) JEAN CARLOS MORONTA QUÉLIZ     001-1686600-5 
4) RICHARD MOISÉS HERNÁNDEZ VÓLQUEZ   001-1799069-7 
5) ARLENY MARÍA MONTES DE OCA MUÑOZ   001-1692111-5 
6) YENNY CAROL ALCÁNTARA MORETA    001-1650694-0 
7) EDWIN MIGUEL MORILLO PÉREZ     001-1714272-9 
8) SERGIO SAMUEL CROSS RIVERA     001-1867535-4 
9) ANDY ABNER RIVERA BRITO     002-0131284-0 
10) MAGALY ALTAGRACIA PÉREZ ÁLVAREZ   054-0109701-8 
11) DIÓGENES ALEJANDRO BRITO RUIZ    001-1279719-6 
12) HENRY ANTONIO BETANCES UREÑA    031-0209299-0 
13) YANILDA MARTÍNEZ ROMERO     001-1264091-7 
14) ELIZABETH NÚÑEZ ANTIGUA     001-1641195-0 
15) EDWIN MANUEL NÚÑEZ TEJADA    055-0039191-6 
16) PAULETTE FRANCESCA ESCAÑO SEVERINO   001-1705048-4 
17) CARLOS ALBERTO RICARDO ROSARIO    047-0167287-7 
18) CARLOS JOEL NÚÑEZ LÓPEZ     031-0481013-4 
19) JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    047-0163829-0 
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B) Arquitecta mención Urbanismo, ROSA MARÍA CASTRO GUERREIRA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0065552-1. 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingeniera Civil área Vías y Transporte, MARGARITA MINERVA DE JESÚS 
ROBLES RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0840460-
9. 
 
B) Ingenieros/ Ingenieras Civiles    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) SAMUEL ALEXANDER REINOSO DE LA CRUZ   049-0071813-3 
2) SHEILA AYMET VALERIO MARTÍNEZ    001-1679796-0 
3) ANA ALTAGRACIA GÓMEZ NÚÑEZ    050-0027581-7 
4) ANDRÉS RAFAEL REYES TATIS     223-0023303-2 
5) LEONEL JOSUÉ LAZALA LÓPEZ     001-1814019-3 
6) RAMÓN ALEJANDRO PIÑA SANTANA    026-0125625-4 
7) VÍCTOR UNGRÍA MEJÍA ARBAJE     001-1809106-5 
8) FABIO RAFAEL SANTONI FIALLO     001-0791157-0 
9) FLAVIO RAFAEL GERALDINO VENTURA   001-1636239-3 
10) RAMÓN MIGUEL ÁNGEL CAMPOS GUZMÁN   056-0069656-0 
11) CARMEN MINERVA GUZMÁN CABRERA   001-1843044-6 
12) FRANCISCO ANTIGUA CÁCERES     008-0005854-7 
13) ALEXANDER ANTONIO PÉREZ COLLADO   001-1701444-9 
14) LUIS JHONSON CAVALLO FÉLIZ     019-0018278-1 
15) YADIRA DEL CARMEN ADAMES ABRÉU   001-1241446-1 
16) ANTONIO DE JESÚS ORTEGA HIERRO    047-0161621-3 
17) JOHAN BIENVENIDO PÉREZ GARCÍA    056-0158706-5 
18) RAIRIS SANTOS GÓMEZ      056-0135973-9 
19) ALEJANDRO MIGUEL TEJADA VANDER LINDE  047-0186382-3 
20) ANNY ALTAGRACIA MORA PÉREZ    012-0089861-5 
21) MANUEL ANTONIO MORETA D'ÓLEO    113-0000261-2 
22) YOHNNY GARCÍA SILVA      002-0102539-2 
23) LEONARDO MERCEDES RINCÓN     024-0019151-2 
24) MIGUEL ALBERTO CAMPUSANO MICHEL   001-1353235-2 
25) ROSANNA NÚÑEZ SÁNCHEZ     056-0155612-8 
26) MARÍA CRISTINA ROSARIO ROSARIO    056-0164445-2 
27) FRANCISCO ANTONIO MORALES     026-0110548-5 
28) ESMERALDA DÍAZ REYES      001-1700294-9 
29) TOMÁS IVÁN TEZANOS TORAL     018-0051390-3 
30) SERGIO MIGUEL GIL CAMPOS     060-0020050-8 
31) NELSON FRANCISCO GARCÍA PÉREZ    010-0101852-0 
32) JOSÉ DE JESÚS MEJÍA DE LOS SANTOS    224-0006799-1 
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33) MANUEL GREGORIO PEGUERO DEL JESÚS   013-0042685-3 
34) ANEUDY REYNOSO RIJOS      121-0012247-7 
35) WILTON ANTONIO VARGAS CRUZ    039-0022988-5 
36) JOVANKA MERCEDES ÁLVAREZ RAMÍREZ   001-1778145-0 
37) NADIUSKA RAMONA GÓMEZ ENCARNACIÓN  012-0087857-5 
38) AMARILY ALTAGRACIA JIMÉNEZ ALMONTE   049-0078461-4 
39) RAFAEL POLIBIO JOAQUÍN ALMÁNZAR   001-1311468-0 
40) BISMARK DE LA CRUZ REYES     001-1791937-3 
41) AMADA JOSEFINA HIERRO GUZMÁN    054-0135219-9 
42) MIGUEL ÁNGEL TIFÁ PERALTA     054-0127064-9 
43) THOMERFY TEJADA AMARANTE    056-0157785-0 
44) ALEXIS RIVERA ANTUNA      023-0118124-0 
45) MIGUEL ANTONIO ORTIZ DE LEÓN    008-0028728-6 
46) MARÍA ELIZABETH TIO ALMÁNZAR    034-0053482-6 
47) KELVIN AMAURYS DE AZA REYNOSO    001-1602665-9 
48) JOE MICHAEL MARMOLEJOS CABRERA   047-0176083-9 
49) JOSÉ ALEJANDRO SOSA GERMÁN    001-1507213-4 
50) RAINIERO MONTES DE OCA ROBLES    223-0031137-4 
51) ISMAEL GRACIANO NAVARRO DIAZ    001-0134333-3 
52) ROBERTO ALEJANDRO LÓPEZ TAVÁREZ   001-1150302-5 
 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) BERNI RAMÓN DE LA CRUZ SABINO    027-0043335-8 
2) ARÍSTIDES ABEL GERMOSÉN PAULINO    049-0074785-0 
 
B) Ingenieros Químicos      Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) OLDRIN ÁNGEL MOTA CARMONA    008-0026149-7 
2) NATANAEL ROLFFOT FELICIANO     100-0006434-4 
 
C) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, EDUARDO AGUSTÍN DE 
LEÓN CONCEPCIÓN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1273140-1. 
 
D) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) JICKAURY MATOS CASTILLO     002-0135877-7 
2) ARIEL ARÍSTIDES LÓPEZ MARCELINO    223-0050078-6 
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E) Ingenieros Electromecánicos    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) NEWAR PINEDA BILMA      018-0064670-3 
2) WHILFRY ESTEDY JACOBS BERIGÜETE    023-0153877-9 
3) WHILLY ESTEDY JACOBS BERIGÜETE    023-0154428-0 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a JOSÉ DANILO BERAS, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.025-042014-2, para que pueda ejercer la profesión de Ingeniero 
Agrónomo mención Producción de Cultivos, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 19. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Psicología mención Educativa 
           Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) RODIA CABADA,       001-0243314-1 
2) AMBROCIA ROSARIO RAMÓN     001-0936357-2 
3) ROSA JOSEFINA RODRÍGUEZ RAMOS    101-0005124-1 
 
B) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, MANUEL ENRIQUE 
MARTÍNEZ HEREDIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:005-0014708-
7. 
 
C) Licenciado en Educación mención Orientación Socio-Comunitaria, LORENZO 
ANTONIO NÚÑEZ NÚÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:048-
0087204-8. 
 
D) Licenciado en Educación Básica, EDWIN EZQUIEL SUERO TEJEDA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:012-0094571-3. 
 
E) Licenciatura en Educación mención Inicial, VANESSA ELISABETH 
RODRÍGUEZ LEONARDO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-
1280163-4. 
 
F) Licenciado en Informática, ARIALDYS EMMANUEL PAULINO CANELA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1639677-1. 
 
G) Licenciada en Educación mención Letras, ROSALBA LORENZO MATEO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:023-0084606-6. 
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H) Licenciada en Química, LUZ ANNETI ESPINAL PEÑA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 001-0908560-5. 
 
I) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar, Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MARIZOL PÉREZ PEÑA      001-1295945-7 
2) ESMERALDA CORDERO ESPINAL     001-1335070-6 
3) ANA MARITZA CONTRERAS DE JESÚS    052-0005124-1 
 
J) Licenciadas en Educación mención Filosofía y Letras 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) YARIS FÉLIZ GÓMEZ       021-0007299-6 
2) DIGNA NOEMÍ JORGE LUISIMA     026-0113579-7 
 
 
Artículo 20. Se otorga exequátur a LUCÍA MENA DE JESÚS, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0096436-4, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 21. Se otorga exequátur a ELIZABETH CERDA LÓPEZ, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 224-0003758-0, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciada en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 22. Se otorga exequátur a BRENDA ELIZABETH LAMBERTUS BATISTA 
HENRIQUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0543089-6, para 
que pueda ejercer la profesión de Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, 
en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes. 
 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No. 542-12, del 3 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: SONIA MARGARITA ALCÁNTARA FERRERAS, Licenciada en Psicología 
mención Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: SONNIA MARGARITA 
ALCÁNTARA FERRERAS portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-
0418283-7, Licenciada en Psicología mención Clínica. 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 722-11, del 26 de noviembre de 2011, en lo que 
respecta a: ADANELLY ACOTA ABRÉU, Licenciada en Enfermería, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ADANELLY ACOSTA ABRÉU portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 049-0068869-0, Licenciada en Enfermería. 
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Artículo 25. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: SANTA CRISPPIANA MARTÍNEZ POLANCO, Doctora en Medicina, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: SANTA CRISPIANA MARTÍNEZ POLANCO 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 082-0016134-0, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 341-11, del 27 de mayo de 2011, en lo que 
respecta a: RODOLFO FUERO FÉLIZ, Licenciado en Contabilidad, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: RODOLFO SUERO FÉLIZ portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 019-0004836-2, Licenciado en Contabilidad. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: INGRID MIOSTIS PÉREZ FERNÁNDEZ, Licenciada en Derecho, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: INGRID MIOSOTIS PÉREZ FERNÁNDEZ portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1281043-7, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No. 10-13, del 4 de enero de 2013, en lo que respecta 
a: MARIEL JULISSA FÉLIZ PERALTA, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: MARIEL JULISSA FÉLIZ PERALTA portadora de  la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 001-1288795-5, Licenciada en Derecho. 
 
Artículo 29. Se modifica el Decreto No. 432-12, del 9 de agosto de 2012, en lo que 
respecta a: ESTEFANI PATRICIA ENCARNACIÓN NORBERTO, Licenciada en 
Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ESTEFANI PATRICIA 
ENCARNACIÓN NORBERTO portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-
1295434-2, Licenciada en Administración de Empresas. 
 
 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 404-12, de 28 de julio del 2012, en lo que respecta 
a: FRANCIS MAIREL ECHEVARRÍA REYES, Licenciada en Contabilidad, para que en 
lo adelante se lea y se lo correcto: FRANCIS MAIREL ECHAVARRÍA REYES portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 228-0000004-8, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: DANIA ANTONIA PEGUERO CALDERÓN, Licenciada en Mercado, para 
que en lo adelante se lea y se lo correcto: DANIA ANTONIA PEGUERO CALDERÓN 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1686616-1, Licenciada en 
Mercadeo. 
 
 
Artículo 32. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: ADENIS GLORIBÍ GONZÁLEZ SEGURA, Licenciada en Mercado, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: ADENIS GLORIBÍ GONZÁLEZ SEGURA 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 018-0064414-6, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
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Artículo 33. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: EVELINA DELMONTE VERAS, Licenciada en Mercado, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: EVELINA DELMONTE VERAS portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 048-0078061-3, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 34. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: EDWARD MORENO JIMÉNEZ, Licenciado en Mercado, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: EDWARD MORENO JIMÉNEZ portador de  la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 001-1374211-8, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
Artículo 35. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: DAYSI PAULINO POLANCO, Licenciada en Mercado, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: DAYSI PAULINO POLANCO portadora de  la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:025-0040935-0, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 36. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: HINIDIO ABRAHAN SILVESTRE PÉREZ, Ingeniero Civil,  para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: HINIDIO ABRAHAM SILVESTRE PÉREZ portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0037308-3, Ingeniero Civil. 
 
Artículo 37. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: ARMENIA GREGORIA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, Doctora en Medicina, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: ARMENIA GREGORIA ÁLVAREZ JIMÉNEZ 
portadora de  la Cédula de Identidad y Electoral No.: 223-0000892-1, Doctora en 
Odontología. 
 
Artículo 38. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: FRANCIS MANUEL CUEVAS ABREU, Licenciado en Mercado,  para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: FRANCIS MANUEL CUEVAS ABREU portador de  
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 053-0029986-3, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
Artículo 39. Se modifica el Decreto No. 599-12, de 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: ANGELY JOSEFINA TAVERAS MONTERO, Licenciada en Mercado, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANGELY JOSEFINA TAVERAS MONTERO 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 223-0004949-5, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
 
Artículo 40. Se modifica el Decreto No. 110-12, del 8 de marzo de 2012, en lo que 
respecta a: JOHANNY MARÍA ROSARIO GÁLVEZ, Licenciada en Bioanálisis  para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: JOHANNY MARÍA ROSARIO GÁLVEZ portadora 
de  la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1705961-8, Doctora en Odontología. 
 
Artículo 41. Se modifica el Decreto No. 542-12, del 3 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a: ANA CELIA SANTOS INFANTE, Licenciada en Bioanálisis para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ANA CELIA SANTOS YNFANTE portadora de  la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 064-0015536-9, Licenciada en Bioanálisis.  
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Artículo 42. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: JOSE ANTONIO ORBE PARÉDE, Licenciado en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: JOSE ANTONIO ORBE PARÉDEZ portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 001-0175084-2, Licenciado en Derecho. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 67-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10711 del 1 de marzo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 67-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. El señor Mercedes Candelario González Almonte, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Carlos González Almonte. 
 
Artículo 2. La señora Sozonte Ana Rosa Crisóstomo Vargas, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ana Rosa Crisóstomo Vargas. 
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Artículo 3. El señor Anardo González Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Arnaldo González Rodríguez. 
 
Artículo 4. Los señores Alberto Rodríguez Villa y Bielka Nathali Pérez Díaz, quedan 
autorizados a cambiar el nombre de su hijo Alam Jhovanny Rodríguez Pérez, por el Alam 
Rodríguez Pérez. 
 
Artículo 5. La señora Juana Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Esther Miledys Santana. 
 
Artículo 6. El señor  Nelson Jiménez Gálvez, padre del menor Erideymi Jiménez Cordero, 
queda autorizado a cambiar el nombre de su hijo por el de Erick Deivi Jiménez Cordero.  
 
Artículo 7. La señora Enérida Pérez Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Eneida Pérez Mercedes. 
 
Artículo 8. La señora Mercedes Ercilia Bueno Cordero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Ercilia Bueno Cordero. 
 
Artículo 9. La señora Santana Brito Luperón, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Ana Brito Luperón. 
 
Artículo 10. La señora Walkiria Noelia De la Cruz, madre del menor Génesis Ramón De la 
Cruz, queda autorizada a cambiar el nombre de su hijo por el de Euri Ramón De la Cruz. 
 
Artículo 11. Los señores Juan Carlos Jiménez Vásquez y Clara Ysabel Leyba Gutiérrez 
padres de la menor Cristal Jiménez Leyba, quedan autorizados a cambiar el nombre de su 
hija por el de Clarimar Jiménez Leyba.  
 
Artículo 12. Se modifica el Artículo 2, del Decreto No.641-12, del 12 de noviembre de 
2012, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“Artículo 2. El señor Martín de Jesús Pichardo Acosta, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Pablo Pichardo Acosta”. 
 
Artículo 13. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Aníbal Quiñonez, 
Embajador Representante de la Organización de Estados 
Americanos ante el gobierno dominicano. 
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Dec. No. 85-13 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Moshe 
Sermoneta, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Israel ante el gobierno dominicano. 
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Dec. No. 86-13 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Rita Dulci 
Rahman, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del 
Reino de los Países Bajos ante el gobierno dominicano. 
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Dec. No. 87-13 que modifica las bases generales de los 
premios anuales de música clásica y popular que otorga el 
Estado dominicano a través del Ministerio de Cultura. 
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Dec. No. 88-13 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

  
Pág. 
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Dec. No. 89-13 que concede el beneficio de la jubilación y 
asigna pensiones del Estado por discapacidad a varios 
servidores públicos. 
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Dec. No. 90-13 que modifica el Dec. No. 753-04 del 5 de 
agosto del 2004, para ampliar el área de terreno de la Zona 
Franca Industrial Andrés, ubicada en Boca Chica, provincia 
Santo Domingo. 
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Dec. No. 91-13 que declara de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas 
en la construcción de edificaciones escolares. 
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Dec. No. 92-13 que dispone la entrega en extradición a los 
Estados Unidos de América, del ciudadano dominicano 
Francisco Antonio Hiraldo Guerrero. 
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Dec. No. 93-13 que autoriza al Ministerio de Cultura, 
conceder cada año el Premio Internacional Pedro Henríquez 
Ureña, consistente en dos premios de US$25,000.00 cada 
uno, un diploma y una escultura creada por un artista 
dominicano. 

   
 
 
 
69 

    
Dec. No. 94-13 que designa al Dr. Félix Antonio Hernández 
Vargas, Director del Hospital Traumatológico y Quirúrgico 
“Dr. Ney Arias Lora”. 
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Dec. No. 95-13 que designa a la Ing. Porfiria Soriano Ozuna, 
Subdirectora Ejecutiva de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Boca Chica. Modifica el Art. 2 del Dec. 
No. 564-12. 
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Dec. No. 96-13 que designa al Teniente Coronel Piloto 
Rubén Guillermo Mejía del Carmen (FAD), como Agregado 
Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Colombia. Modifica el Dec. 
No. 384-11. 
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Dec. No. 97-13 que nombra al Contralmirante (r) Ramón 
Nundino Hernández, M. de G., Subjefe de Estado Mayor de 
la Reserva de las Fuerzas Armadas. 
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Dec. No. 98-13 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Katrina 
Cooper, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
Australia ante el gobierno dominicano. 
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Dec. No. 99-13 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio nacional. 
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Ley No. 60-13 que declara el 8 de junio de cada año, como Día Nacional del 
Dermatólogo. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 60-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el desarrollo de la dermatología dominicana ha 
alcanzado logros significativos, a la par con los avances mundiales del Siglo XXI, donde se 
ha incorporado la más alta tecnología en cuanto a diagnóstico, prevención de la salud 
cutánea y esquemas terapéuticos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los antecedentes históricos nacionales avalan a la 
clase dermatológica como uno de los subsectores de la medicina más organizado en el país 
por más de 50 años; como ejemplo tenemos la fundación de la Sociedad Dominicana de 
Dermatología, creada  el 8 de junio del año 1949, por el insigne Dr. Manuel Felipe 
Pimentel Imbert, fecha que se ha constituido como el día de los dermatólogos dominicanos. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el ejercicio de la dermatología en la República 
Dominicana, coordinado por instituciones como la Fundación del Patronato de Lucha 
Contra la Lepra y el Instituto Dermatológico Dominicano, es uno de los grandes logros, ya 
que cubre una demarcación geográfica importante que incluye los sectores más vulnerables 
del país, lo que indica el grado de alcance social de esta especialidad. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que por vía del Instituto Dermatológico  Dominicano se 
ha impulsado la enseñanza de la dermatología tanto del pregrado y postgrado universitario, 
logrando así que gran parte de los dermatólogos latinoamericanos hayan  sido egresados de 
dicho Instituto, lo que nos ha llevado a tener prestigio internacional por la calidad de la 
dermatología. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber del Estado estimular el desarrollo de los 
diversos sectores de la ciencia, tanto en sus avances científicos como en el reconocimiento 
de sus logros. En este sentido, la dermatología es uno de los subsectores de la medicina con 
más adaptación científica en el país y por tanto, merecedora de atención y reconocimiento 
por parte de la Nación. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No. 2439 del 8 de 
julio de 1950, sobre asignaciones de nombres de personas vivas o muertas o divisiones 
políticas, obras, edificios, vías, etc. 
 
VISTO: El Reglamento Interno del Senado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto declarar el día 8 de junio de 
cada año, como el Día Nacional del Dermatólogo. 
 
ARTÍCULO 2.- Declaratoria. Se declara el día 8 de junio de cada año, como el Día 
Nacional del Dermatólogo. 
 
ARTÍCULO 3.- Medidas Administrativas. El Ministerio de Salud Pública elaborará 
actividades dirigidas al fomento de la conciencia a través de la producción y difusión de 
documentales y la organización de actividades conmemorativas del Día Nacional del 
Dermatólogo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ARTÍCULO 4.- Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación, 
según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en 
el Código Civil dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil doce (2012); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 68-13 que otorga la Medalla al Mérito de la Mujer a varias damas 
dominicanas, como reconocimiento a los esfuerzos realizados y por distinguirse en los 
diferentes campos del quehacer social, y póstumamente a la señora Minerva 
Magdaleno Javier. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 68-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el 8 de marzo es el Día Internacional de la Mujer, fecha en la 
cual el Gobierno dominicano rinde homenaje a la mujer dominicana que se ha destacado 
por desempeñar un rol fundamental en el ámbito económico, político, social y humanitario, 
y como sostén de la familia. 
 
CONSIDERANDO: Que la mujer dominicana cada día se capacita y participa más en los 
procesos de desarrollo de la vida nacional, destacándose tanto en el ámbito de la vida 
pública como en la vida privada. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La comunicación No. 020077, del 19 de febrero de 2013, dirigida por el 
Ministerio de la Mujer, al Señor Presidente de la República. 
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VISTO: El Decreto No. 3013, del 19 de mayo del 1985, que crea la Medalla al Mérito de la 
Mujer. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se otorga la Medalla al Mérito de la Mujer, como reconocimiento a los 
esfuerzos realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a las 
siguientes damas: 
 
 Nombres y Apellidos  Renglón  

1.  Baldemira Reyes viuda de Abréu  Educación 
2.  Sor Mercedes Jorge Educación 
3.  Juana Venecia Álvarez de Vanderhorst Ciencia y Tecnología 
4.  Milqueya Altagracia Portes de Mota  Desarrollo Profesional  
5.  Lillian Altagracia Brugal Paiewonsky Artes  
6.  Margarita Copello de Rodríguez Artes 
7.  Sonia Jacqueline Santana de Hane  Labor Comunitaria y Filantrópica 
8.  Juana Teresa Durán Vallejo  Deportes  
9.  Milagros Cabral De la Cruz  Deportes 
10.  Denis Diodis Martínez Cruz Salud 
11.  Minerva Magdaleno Javier Sindical y Gremial, Homenaje 

Póstumo 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de la Mujer, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 69-13 que declara de duelo oficial los días 6, 7 y 8 del mes de marzo en curso, 
por motivo del fallecimiento del Comandante Hugo Chávez Frías, Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 69-13 
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CONSIDERANDO: Que el sensible fallecimiento de Comandante Hugo Chávez Frías, 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y entrañable amigo de la República 
Dominicana, enluta a nuestra ciudadanía y a sus autoridades, por su innegable liderazgo 
regional y, de manera especial, por sus muestras de solidaridad y colaboración con nuestro 
país. 
 
VISTA: La Ley No.108, de fecha 21 de mayo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República; dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- Se declara Duelo Oficial, con motivo del fallecimiento del Comandarte 
Hugo Chávez Frías, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, los días 6, 7 y 8 
de marzo del año en curso. En consecuencia, la Bandera Nacional deberá ondear a media 
asta durante los días señalados, en los recintos militares y edificios públicos de todo el país. 
 
ARTICULO 2.- Los ministerios de las Fuerzas Armadas, de Relaciones Exteriores y de 
Interior y Policía, quedan encargados de la ejecución del presente decreto. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 70-13 que ratifica el valor de la Unidad de la Reserva Radioeléctrica (URR), 
en 0.000043425 pesos dominicanos por unidad de espectro utilizado, expresado en 
función del ancho de banda de la emisión por la potencia distribuida. G. O. No. 10712 
del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 70-13 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 14, de la Constitución de la 
República Dominicana, forman parte del patrimonio de la Nación, los recursos naturales no 
renovables que se encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción 
nacional, los recursos genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 64, de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 
153-98, del 27 de mayo del 1998, confirma el carácter del espectro radioeléctrico, como un 
bien de dominio público, natural, escaso e inalienable, que forma parte del patrimonio del 
Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), 
en virtud de la Ley General de Telecomunicaciones, tiene entre sus objetivos principales, 
velar por el uso eficiente del espectro radioeléctrico y, de conformidad con el numeral 1, 
del Artículo 66, de dicha ley, está facultado para gestionar, administrar y controlar el 
espectro radioeléctrico. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de las facultades reconocidas por la ley al INDOTEL, 
se incluye la capacidad de atribuir bandas específicas a determinados usos, asignar 
frecuencias a usuarios y controlar su correcto uso; y, a partir de esta asignación, la 
utilización de las frecuencias del espectro radioeléctrico es gravada con un derecho 
anual, cuyo importe es destinado a la propia gestión y el control del espectro. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del INDOTEL dictó mediante su 
Resolución No. 128-04, el Reglamento General de Uso del Espectro Radioeléctrico, 
modificado posteriormente mediante la Resolución No. 205-06, el cual contiene la 
metodología de cálculo del Derecho de Uso del Espectro Radioeléctrico (DU) y del 
valor de referencia de la Unidad de Reserva Radioeléctrica (URR), cuyo objetivo 
primordial es asegurar que las recaudaciones por uso de espectro sirvan para solventar 
la totalidad de los costos y gastos incurridos por el INDOTEL en la gestión y control de 
este bien, tal y como lo indica el numeral 1, del Artículo 67, de la Ley General de 
Telecomunicaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto por la Ley General de 
Telecomunicaciones, en el numeral 4, del Artículo 67, el valor de la Unidad de Reserva 
Radioeléctrica será fijado y revisado mediante decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta 
motivada del Consejo Directivo del Órgano Regulador. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 227-07, del 19 de abril de 2007, el 
Poder Ejecutivo fijó el valor de la Unidad de la Reserva Radioeléctrica (URR) en 
0.000043425 pesos dominicanos, por unidad de espectro utilizado, expresado este último en 
función del ancho de banda de la emisión por la potencia distribuida, cuya vigencia estaba 
prevista para un período de cinco (5) años. 
 
CONSIDERANDO: Que en vista de la expiración del período de vigencia fijado por el 
Poder Ejecutivo para el valor de la Unidad de Reserva Radioeléctrica (URR), en fecha 28 
de diciembre de 2012, el Consejo Directivo del INDOTEL remitió a la Consultoría Jurídica 
del Poder Ejecutivo una propuesta de ratificación del valor de la Unidad de Reserva 
Radioeléctrica (URR), de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Telecomunicaciones. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de lo estipulado en el numeral 1, del Artículo 67, de la 
Ley General de Telecomunicaciones y del principio de seguridad jurídica, que supone la 
existencia de certeza y previsibilidad en las relaciones entre el Estado y los individuos, se 
hace necesario, ante el cese de la vigencia del Decreto No. 227-07, sin que medie otro 
instrumento que le sustituya, que se dicte un decreto que establezca el nuevo valor de la 
Unidad de la Reserva Radioeléctrica (URR) o, en su defecto, lo ratifique. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, promulgada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo de 1998. 
 
VISTO: El Decreto No. 227-07, de fecha 19 de abril de 2007, que fija el valor de la Unidad 
de la Reserva Radioeléctrica (URR) en 0.000043425 pesos dominicanos por unidad de 
espectro utilizado. 
 
VISTA: La Resolución No. 128-04, que aprueba el Reglamento General del Uso del 
Espectro Radioeléctrico, dictada por el Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), en fecha 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Resolución No. 205-06, que modifica el Reglamento General de Uso del 
Espectro Radioeléctrico, dictada por el Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), en fecha 23 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La solicitud de ratificación de fecha 28 del mes de diciembre del año 2012, sobre el 
valor de la Unidad de la Reserva Radioeléctrica (URR) en 0.000043425 pesos dominicanos 
por unidad de espectro utilizado, remitida al Poder Ejecutivo por el Consejo Directivo del 
INDOTEL. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Ratificación. Se ratifica el valor de la Unidad de la Reserva Radioeléctrica 
(URR), en 0.000043425 pesos dominicanos, por unidad de espectro utilizado, expresado 
este último en función del ancho de banda de la emisión por la potencia distribuida, 
conforme lo establecido en el Reglamento General del Uso del Espectro Radioeléctrico, 
dictado mediante la Resolución No. 128-04, del Consejo Directivo del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), del 30 de julio de 2004, y sus 
modificaciones contenidas en la Resolución No. 205-06, de dicho Consejo, del 23 de 
noviembre de 2006. 
 
Artículo 2.- Vigencia.- Se dispone que el valor de la Unidad de la Reserva Radioeléctrica 
(URR), ratificado en el artículo anterior, mantendrá plena vigencia para los cálculos del 
Derecho de Uso (DU) de los usuarios del espectro radioeléctrico, hasta tanto se decida 
actualizar o modificar ese valor. 
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Artículo 3.- Remisión. Envíese al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 71-13 que crea la Zona Franca Conacado Industrial Park, ubicada en San 
Francisco de Macorís, bajo la operación técnica y operativa de Cafiesa DR, Inc. G. O. 
No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 71-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.02-13-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 18 de enero de 2013, dicho Consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA CONACADO INDUSTRIAL PARK, para ser 
desarrollada y operada por la compañía CAFIESA DR., INC., la cual operará en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de zonas francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 18 de enero de 2013, debidamente certificada 
por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 18 de enero de 
2013. 
 

 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ZONA FRANCA 
CONACADO INDUSTRIAL PARK, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa CAFIESA DR., INC., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y las 
obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA CONACADO INDUSTRIAL PARK estará 
ubicada en la provincia Duarte, República Dominicana, en una extensión territorial de diez 
mil novecientos cincuenta punto treinta y dos metros cuadrados (10,950.32 M2), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 06, del D.C. No. 16, San Francisco de Macorís, provincia Duarte. 
  
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa CAFIESA DR., INC. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA CONACADO 
INDUSTRIAL PARK, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen decretar en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía CAFIESA DR., INC., los 
contratos correspondientes que regulen las relaciones y el manejo de esta zona franca de 
exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 72-13 que crea la Zona Franca de Servicio Virtual, ubicada en Puerto Plata, 
bajo la operación técnica y operativa de Be Organic 2, S.R.L. G. O. No. 10712 del 1 de 
abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 72-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente con la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde 
han sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.01-13-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 18 de enero de 2013, dicho Consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA DE SERVICIO VIRTUAL, para ser desarrollada y 
operada por la compañía BE ORGANIC 2, S. R. L., la cual operará en el municipio de 
Sosúa, provincia Puerto Plata, República Dominicana. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 18 de enero de 2013, debidamente certificada 
por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 18 de enero del 
2013. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará  ZONA FRANCA 
DE SERVICIO VIRTUAL, bajo la administración técnica y operativa de la empresa BE 
ORGANIC 2, S. R. L., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones 
contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
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ARTÍCULO 2. La ZONA FRANCA DE SERVICIO VIRTUAL estará ubicada en la 
provincia Puerto Plata, República Dominicana, con una extensión territorial de dos mil 
quinientos quince punto cincuenta y un metros cuadrados (2,515.51 M2), dentro del ámbito 
de la Parcela No. 1-REF. 36, Distrito Catastral No. 02, provincia Puerto Plata. 
  
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa BE ORGANIC 2, S. R. L. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA DE SERVICIO 
VIRTUAL, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen decretar en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía BE 
ORGANIC 2, S. R. L., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el 
manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 73-13 que autoriza a los ayuntamientos de San Francisco de Macorís, de 
Santiago y del Distrito Nacional a vender varias porciones de terrenos. G. O. No. 
10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 73-13 
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VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación  o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d) del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La comunicación No.1350, del 22 de septiembre de 2011, suscrita por el 
Presidente del Concejo Municipal del Ayuntamiento de San Francisco de Macorís, que 
certifica la aprobación, en fecha 21 de septiembre de 2011, de la venta del solar No.1542, 
manzana S/N, con un área de 365.53 metros cuadrados. 
 
VISTO: El Certificado de Título No.86-52.  
 
VISTA: La Resolución No.43/2012, del 22 de noviembre de 2012, emitida por el Concejo 
Municipal del Distrito Nacional, que autoriza la venta de una porción de terreno que mide 
trescientos treinta y tres metros cuadrados punto treinta y seis decímetros cuadrados 
(333.36 Mts.2), ubicada en los solares Nos.3, 4 y 5, de la Manzana No.1501, del Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional, marcado con el No.144, de la Calle Arzobispo 
Romero, Antigua Calle 41, Cristo Rey. 
 
VISTO: El Certificado de Título No.59-1749. 
 
VISTA: La Certificación de fecha 17 de junio de 2010, emitida por el Agrim. José Ant. 
Beato, Director del Departamento de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Santiago. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, a vender al señor Rafael Ramón Cabral Cabrera,  portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.056-0025542-5, por la suma de setecientos sesenta y 
seis mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 75/100 (RD$766,443.75), 
una porción de tierra que mide cuatrocientos ocho metros cuadrados punto setenta y 
siete (408.77Mts.2), ubicada dentro del solar No.1542, Manzana Catastral No.113, D.C. 
No.1, con los siguientes linderos: al norte, solar No.7-A y solar No.3; al sur, calle Imbert; 
al este, solar No.6 (Resto); y al oeste, calle San Francisco. 
 

 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender a los señores 
Emilio Amable Báez Henríquez y María Susana Torres Díaz, portadores de las Cédulas 
de Identidad y Electoral Nos.001-1463134-4 y 055-0028847-6, respectivamente, por la 
suma de novecientos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$900,000.00), una porción 
de terreno que mide trescientos treinta y tres metros cuadrados punto treinta y seis 
decímetros cuadrados (333.36 Mts.2), dividida de la siguiente manera: 
 
1. Una porción de terreno con un área de doscientos veinte metro cuadrados (220.00 

Mts.2), dentro del ámbito de los solares Nos.3 y 4, de la Manzana No.1501, del D.C. 
No.1, del Distrito Nacional, cuya área de ocupación dentro de cada solar es igual a: 
veinticuatro metros cuadrados punto treinta y cinco decímetro cuadrados (24.35 
Mts.2) y ciento noventa y cinco metros cuadrados con punto sesenta y cinco 
decímetros cuadrados (195.65 Mts.2), respectivamente, con una edificación de block 
de dos niveles, con los siguientes linderos: al norte, solares Nos.3 (resto) y 4 (resto); al 
sur, solares Nos.3 (resto) y 4 (resto); al este, calle 41; y al oeste, solar No.3 (resto). 

 
2. Una porción de terreno con un área de ciento trece metros cuadrados punto treinta y 

seis decímetros (113.36 Mts.2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la Manzana 
No.1501, con tres edificaciones de las siguientes características:  

 
• Casa de block, techo de concreto, dos niveles, con una superficie de cincuenta y 

cuatro metros cuadrados punto diecisiete decímetros cuadrados 
(54.17Mts.2), con los siguientes linderos: al norte, Solar No.5 (resto); al sur, 
callejón (Solar Nos.5, resto); al este, Solar No.5 (resto); al oeste, Solar No.5 
(resto). 

 
• Casa de block, techo de concreto, dos niveles, con una superficie de veinticinco 

metros cuadrados punto noventa y dos decímetros cuadrados (25.92Mts.2), 
con los siguientes linderos: al norte, Solar No.5 (resto); al sur, callejón (Solar 
No.5, resto); al este, calle 41; al oeste, Solar No.5 (resto). 

 
• Casa de block, techo de concreto, dos niveles, con una superficie de treinta y 

tres metros cuadrados punto veintisiete decímetros cuadrados (33.27 Mts.2), 
con los siguientes linderos; al norte, callejón (Solar No.5, resto); al sur, Solar 
No.5 (resto); al este, calle 41; al oeste, Solar No.5 (resto). 

 
 
ARTÍCULO 3. Queda modificado el Artículo 61, del Decreto No.571-06, del 21 de 
noviembre de 2006, que autoriza a ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 61. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago, de la 
provincia Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Mercedes Francisco, por 
la suma de cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta pesos con 00/100 
(RD$45,680.00), un solar con un área corregida de doscientos veintiocho punto 
cuarenta metros cuadrados (228.40 Mts.2), localizado dentro del Solar Catastral 
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No.10-B, porción A, del Distrito Catastral No.1, del municipio Santiago, y con 
una designación municipal de Solar No.932-E, Manzana No.44, con los siguientes 
linderos: al norte, Solar Municipal No.932-G; al sur, Solar Municipal No.933-D; al 
este, Solar Municipal No.932-D; al oeste, calle Evangelista”. 

 
ARTÍCULO 4. El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ayuntamiento del Distrito Nacional y a los ayuntamientos de 
los municipios San Francisco de Macorís y Santiago, al Ministerio de Interior y Policía y a 
la Liga Municipal Dominicana (LMD), para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 74-13 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 418-06, que designó como miembros 
de la Carrera del Ministerio Público a varios magistrados, para que donde figura el 
nombre de Juan Manuel Aguiló, se lea José Manuel Aguiló Talavera. G. O. No. 10712 
del 1 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 74-13 
 
VISTO: El oficio No.806, del 20 de febrero de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por la Directora General de la Carrera del Ministerio Público. 
 
VISTO: El Decreto No.418-06, del 14 de septiembre de 2006. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente:  
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.418-06, del 14 de septiembre de 
2006, que designó como miembros de la Carrera del Ministerio Público a varios 
magistrados, para que donde figura el nombre de Juan Manuel Aguiló, se lea José Manuel 
Aguiló Talavera. 
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Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Carrera del Ministerio Público, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 75-13 que autoriza al Teniente Coronel Francisco M. Vélez Prensa, Capitán 
Omar José Díaz Cruz y el Segundo Teniente Julio César Ramírez Díaz, E.N., a 
aceptar y usar la condecoración “Distintivo de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas (CFAC), otorgada por el Consejo Superior de dicha conferencia. 
G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 75-13 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 0285, del 26 de febrero de 2013, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la autorización para que el Teniente Coronel Francisco M. 
Vélez Prensa, Capitán Omar José Díaz Cruz y el Segundo Teniente Julio César Ramírez 
Díaz, Ejército Nacional, puedan usar la condecoración “Distintivo de la Conferencia de las 
Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC),” la cual  les fue otorgada por el Consejo 
Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC), en 
Tegucigalpa, Honduras. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 76-13 que modifica el Considerando Decimotercero y el Art. 10 del Dec. No. 
47-13 del 13 de febrero de 2013. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 76-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se modifica el Considerando Decimotercero del Decreto No. 47-13, del 13 de 
febrero de 2013, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 

“CONSIDERANDO: Que la Ley No. 253-12, sobre el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo 
Sostenible, en sus artículos Nos. 6 y 7, que se refieren al pago o acreditación en 
cuenta de intereses de fuente dominicana a personas físicas o jurídicas no 
residentes en el país, y a las personas físicas residentes, establece que se les 
deberán retener e ingresar a la Administración Tributaria, como pago único y 
definitivo, el diez por ciento (10%) de ese monto, y designan como agente de 
retención de ese impuesto a la Central de Valores designada”. 

  
Artículo 2. Se modifica el Artículo 10, del Decreto No. 47-13, del 13 de febrero de 2013, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 10. Intereses. A los intereses pagados o acreditados a personas físicas, 
jurídicas o entidades no residentes en el país, y las personas físicas residentes, 
generados por los Títulos Valores emitidos y colocados mediante el presente 
Decreto, la Central de Valores seleccionada, les retendrá e ingresará a la 
Administración Tributaria, como pago único y definitivo, el diez por ciento (10%) del 
monto de que se trate. 
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Párrafo I: Las personas jurídicas residentes en el país deberán incluir los 
rendimientos obtenidos de estos Títulos Valores en su renta gravable con el 
Impuesto Sobre la Renta sujeta a la tasa dispuesta en el Artículo No. 297, del 
Código Tributario dominicano, establecido por la Ley No. 11-92 y sus 
modificaciones”. 

 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 77-13 que integra a la Coordinadora del Gabinete de Coordinación de las 
Políticas Sociales, en calidad de miembro, a la Comisión Nacional para la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 77-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.212-05, del 11 de abril de 2005, fue 
creada la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(CNSIC). 
 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión tiene como objetivo la “elaboración, desarrollo y 
evaluación de la estrategia de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, la 
formulación de políticas derivadas de dicha estrategia y la definición de las iniciativas, 
programas y proyectos que lleven a la realización exitosa de la misma”. 
 
CONSIDERANDO: Que los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC), que se han 
instalado en todo el país, constituyen una de las estrategias más importantes del Estado, 
para reducir la brecha digital e insertar a millones de dominicanos a las tecnologías de la 
información y comunicación. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.489-12, del 21 de agosto de 2012, se 
transfirió el Programa de Centros Tecnológicos Comunitarios a la Red de Protección Social 
del Gabinete de Coordinación de las Políticas Sociales. 
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CONSIDERANDO: Que resulta importante que las políticas emitidas por la CNSIC sean 
armonizadas con los planes y proyectos de los CTC, para un efectivo combate a la 
inequidad social en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.474-12, del 18 de agosto de 2012, que designó a la doctora 
Margarita Cedeño de Fernández, Vicepresidenta de la República, como Coordinadora del 
Gabinete de Políticas Sociales. 
 
VISTO: El Decreto No.489-12, del 21 de agosto de 2012, que transfiere el Programa de 
Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC), a la Red de Protección Social del Gabinete de 
Coordinación de las Políticas Sociales. 
 
VISTO: El Decreto No.212-05, del 11 de abril de 2005, que creó e integró la Comisión 
Nacional para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CNSIC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Coordinadora del Gabinete de Coordinación de las Políticas Sociales, queda 
integrada en calidad de miembro, a la Comisión Nacional para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (CNSIC), creada mediante el Decreto No.212-05. 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), para 
los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 78-13 que modifica los párrafos I y II, del Art. 1 del Decreto No. 407-11, que 
crea el Patronato de Administración y Cuidado del Palacio de los Deportes “Virgilio 
Travieso Soto”. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 78-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se modifican los Párrafos I y II, del Artículo 1, del Decreto No.407-11, del 30 
de junio de 2011, que crea el Patronato de Administración y Cuidado del Palacio de los 
Deportes Virgilio Travieso Soto, para que en lo adelante rijan como sigue: 
 
“PÁRRAFO I: El Presidente del Patronato será el Ministro de Deportes o su 
representante”. 
 
“PÁRRAFO II: El Vicepresidente del Patronato será el Presidente de la Liga Nacional de 
Baloncesto de la República Dominicana o su representante”. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación, al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, a la Liga Nacional de Basquetbol de la República Dominicana, 
a la Asociación de Basquetbol del Distrito Nacional y a la Federación Dominicana de 
Baloncesto, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 79-13 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 79-13 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones  técnicas siguientes: 
 

A) Denominación    ¨Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya 
     Aprende Contigo¨ 
 

• Valor      RD$15.00 
• Cantidad     50,000 ejemplares 

 
B) Denominación    ¨Merengue Típico Dominicano¨ 

 
• Valor      RD$15.00 c/u 
• Cantidad    80, ejemplares 

     10,000 hojas de 8 sellos de RD$15.00 c/u 
 

C) Denominación   ¨Navidad 2013¨ 
 

• Valores    RD$20.00 y RD$25.00 
• Cantidad     30, 000 ejemplares c/u 

 
D) Denominación   ¨Quincuagésimo Aniversario Cámara Junior 

     Internacional, JCI, República Dominicana¨  
 

• Valor     RD$25.00 
• Cantidad     30,000 ejemplares 

 
 
ARTÍCULO 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán de forma 
rectangular en hojas de cincuenta ejemplares bajo el procedimiento OFFSET multicolor, 
excepto los souvenir y hojas. 
 
ARTÍCULO 3. Para las indicadas emisiones se realizará papel tropicalizado engomado de 
56 gramos, sustancia 103 GM2. 
 
ARTÍCULO 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 80-13 que designa los miembros de la Misión Especial que representará al 
Gobierno dominicano en los actos solemnes con motivo del comienzo del Ministerio 
del Santo Padre Francisco, a celebrarse en el Vaticano, el 19 de marzo de 2013. G. O. 
No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 80-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO UNICO- La Misión Especial que representará al Gobierno dominicano en los 
actos solemnes con motivo del comienzo del Ministerio del Santo Padre Francisco, a 
celebrarse en el Vaticano, el 19 de marzo del año en curso, será integrada por la Lic. 
Cándida Montilla de Medina, Primera Dama de la Republica, quien la presidirá; Lic. José 
Ramón Peralta, Ministro Administrativo de la Presidencia; Lic. José Manuel Trullols, 
Viceministro de Relaciones Exteriores, y Lic. Víctor Grimaldi, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante la Santa Sede. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 81-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte 
del Estado dominicano de varias porciones de terrenos, en distintos municipios del 
país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 81-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No, 625-12, del 10 de noviembre de 
2012, el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), e integrado por las 
dependencias relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto No. 
625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No. 625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O  
 
Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.665-B, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de, Azua de Compostela, provincia Azua, amparada por la Constancia 
Anotada identificada con la Matrícula No.0500002706, propiedad de la sociedad 
comercial GARGOCA CONSTRUCTORA, S.R.L. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1468, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Neyba, provincia Bahoruco, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.5660, propiedad del señor ALFONZO GEVARA. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.211662982042, del Distrito Catastral No.4, ubicada 
en el municipio de Dajabón, provincia Dajabón, amparada por el Certificado de Título 
identificado con la Matrícula No.1300005247, JOVINA JIMÉNEZ. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.49, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Dajabón, provincia Dajabón, amparada por el AC-085 del Instituto 
Agrario Dominicano, usufructuada por la señora ANA JULIA TEJADA MATEO. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,660.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.7-A-1, del Distrito Catastral No.16, ubicada en el 
municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada por el Certificado 
de Título No.2002-30, propiedad de la sociedad comercial NUEVO SAN 
FRANCISCO, S.A. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 13,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.270, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat, amparada en el Certificado de Título No.75- 
581, propiedad del señor FÉLIX ANTONIO LANTIGUA JIMÉNEZ. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.315306713973, del Distrito Catastral No.18, 
ubicada en el municipio de Villa Tapia, provincia Hermanas Mirabal, amparada por el 
Certificado de Título identificado con la Matrícula No.1600003372, propiedad de los 
señores LUIS FELIPE NICASIO RODRÍGUEZ y ANA MARÍA HERNÁNDEZ 
P. DE NICACIO. 
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8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.161, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, amparada por el Certificado de 
Título No.92, propiedad de los sucesores de la señora JUANA RAMONA GÓMEZ 
ALMANZAR, señores: EUDOCIA MARÍA TAVERAS GÓMEZ y ARMANDO 
JOSÉ TAVERAS GÓMEZ. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,114.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.637, del Distrito Catastral No.4, del municipio 
de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.83-299, propiedad de los señores: DIONEL DE JESÚS 
MARIA MENA PANTALEÓN, ALFREDO JOSÉ GABRIEL DE JESÚS 
MENA PANTALEÓN, JUAN ALBERTO MENA PANTALEÓN, DARÍO 
MANUEL DE JESÚS MENA PANTALEÓN, ROSAURA JOSEFINA 
MERCEDES MENA PANTALEÓN y GUILLERMO ANTONIO RIVAS DE 
LA CRUZ. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.789, del Distrito Catastral No.11/9, ubicada en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el Certificado de Título 
No.2004-473, propiedad de los señores CAMILO CASTILLO MELO y SEVERA 
ANTONIA CASTILLO CASTILLO. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 834.76 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2-C-003.10759, del Distrito Catastral No.37/1ra, 
ubicada en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el 
Certificado de Título No.2006-1877, CRUZ PÉREZ JOSÉ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.028-0044448-7. 

 
12. Una “porción de terreno con una extensión superficial de 8,400.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.842-A, del Distrito Catastral No.11, ubicada en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el Certificado de Título 
No.96-254, propiedad del señor SEGUNDO SECUNDINO MARTINEZ y FELIPA 
MARTINEZ MARTINEZ. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,456.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2-C, del Distrito Catastral No.37/1, ubicada en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada en la Constancia Anotada del 
Certificado de Título No.61-71, propiedad del señor MANUEL DE JESÚS MONTÁS 
SANTANA. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 745.00 metros cuadrados, dentro 

del ámbito de la Parcela No.2-C-003,10759, del Distrito Catastral No.37/1ra., ubicada en 
el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada en Certificado de Título 
No.2006-1877, propiedad del señor JULIO ARAMIS MORA GUZMÁN. 
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15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.65, del Distrito Catastral No.14, ubicada en el 
municipio de Jima Abajo, provincia La Vega, amparada por la Constancia Anotada 
identificada con la Matrícula No.0300003405, propiedad de la compañía DAMICOS, S. 
A., con RNC No.101-544-99-6. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,880.50 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.725-A, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.2000-355, propiedad de la señora MARINA VALENZUELA MORILLO. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.83, del Distrito Catastral No.123, ubicada en el 
municipio de Jima Abajo, provincia La Vega, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.78-1278, propiedad de los señores PORFIRIO ALBERTO 
MONEGRO SANTOS y BERONICA ACEVEDO ROSARIO DE MONEGRO. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.44, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el Certificado 
de Título No.74-23, propiedad de los señores FELICIANO ÁLVARO 
HERNANDO y ROSA AMPARO ALVARADO. 

 
19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.825, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por la Constancia 
Anotada identificada con la Matrícula No.1400001301, propiedad de ABRAHÁN 
ARÍSTIDES VICTORIA GELABERT. 

 
20. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,150.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No,89, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el Certificado 
de Título No.72-32, propiedad del señor BERNARDO ALONZO ALVARADO. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.825, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el Certificado 
de Título No.61-75, propiedad de los señores ADRIANO TAVERAS CAPELLÁN 
y LUZ CELESTE MARTE VILLA. 

 
22. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,548.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.298, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por la Carta Constancia 
anotada en el Certificado de Título No.237, propiedad del señor JESÚS MARIA 
SANTANA LORENZO. 
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23. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.003-1275, del Distrito Catastral No. 11, ubicada en 
el municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por el Certificado de 
Título No.05-192, propiedad del señor JOSÉ MIGUEL REYES BAUTISTA. 

 
24. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,376.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.493, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por la Carta Constancia 
Anotada en el Certificado de Título No.131, propiedad de los señores JUAN 
ANTONIO CORREA BATISTA y MARÍA MERCEDES BATISTA CRUZ. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados 

(7,920MTS'), dentro del ámbito de la Parcela No.69, del Distrito Catastral No.9, 
ubicada en el municipio de Maimón, provincia Monseñor Nouel, amparada por la 
Constancia Anotada en el Certificado de Título No.157, propiedad de la señora 
FERMINA TORIBIO NÚÑEZ. 

 
26. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,188.36 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.493, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por la Constancia del 
Certificado de Título No.131, propiedad de los señores RAMÓN GUERRERO 
PÉREZ y MARÍA TERESA DE JESÚS. 

 
27. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.112, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Villa Vásquez, provincia Montecristi, amparada por la Constancia 
Anotada en el Certificado de Titulo No. 142, propiedad de los señores LEONCIO 
APOLINAR JIMÉNEZ CABREJA y ANA LIBERTAD ACOSTA ESTÉVEZ. 

 
28. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.41-SUBD-16, del Distrito Catastral No.64-B, 
ubicada en el municipio de Monte Plata, provincia Monte Plata, amparada por el 
Certificado de Título No.4769, propiedad de la compañía HACIENDA DOÑA 
ANGÉLICA, C. POR A., con RNC No.1-01-87693-1. 

 
29. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.248-E, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Yamasá, provincia Monte Plata, amparada por el Certificado de Título 
No.2858, propiedad de la señora BIENVENIDA DE LA CRUZ MATOS. 

 
30. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,274.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.10-D, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Sosúa, provincia Puerto Plata, amparada por las Cartas Constancias 
Nos.16, 18, y 23, anotadas en el Certificado de Título No.11, propiedad del señor 
GABRIEL ANTONIO MORA RAMÍREZ. 
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31. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,200.00, dentro del ámbito 

de la Parcela No.3783, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el municipio de 
Samaná, provincia Samaná, amparada por el Certificado de Título No.93-174, 
propiedad de los señores MANUEL DE JESÚS SARANTE GARCÍA y DORIS 
MERCEDES REYES GÓMEZ. 

 
32 Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00, dentro del ámbito 

de la Parcela No.41, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el municipio de Cotuí, 
provincia Sánchez Ramírez, amparada por la Constancia Anotada identificada con la 
Matrícula No.0400002688, propiedad de los señores FÉLIX ANTONIO 
HERNÁNDEZ VARGAS y FLOR DE LIMA COMPRES BALVI. 

 
 
33. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.415-B, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por la Carta Constancia 
anotada en el Certificado de Título No.1, actualmente en propiedad del señor FÉLIX 
ALTENIO DIAZ BEARD. 

 
34. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,720.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.48, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por la Constancia Anotada 
identificada con la Matrícula No.0400002048, propiedad de la señora MANUELA 
HERRERA. 

 
 
35. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.38-006-11522, del Distrito Catastral No.8, ubicada 
en el municipio Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título identificado con la Matrícula No.1800010556, propiedad de los señores 
KEITHEL JONATHAN DE SAN MARTÍN BREA BERRIDO y ELSA 
ALTAGRACIA DE LA CRUZ GUZMÁN. 

 
36. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.17-A, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia de San Cristóbal, amparada por la Constancia 
Anotada identificada por la Matrícula No.3000044465, propiedad de la señora 
VICELYS FRANCISCA SILVESTRE DE LOS SANTOS. 

 
37. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,480.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.407-REF, del Distrito Catastral No.10, ubicada en 
el municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada en el Certificado de 
Título No.11,233, propiedad de la señora CÁNDIDA AURORA SIRAGUSA 
LEGREAUX. 
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38. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,970.54 metros cuadrados, 

identificada con el No.406462661810, ubicada en el municipio de San Pedro de 
Macorís, provincia San Pedro de Macorís, amparada mediante Certificado de Titulo 
identificado con la Matrícula No.2100036103, propiedad del señor VÍCTOR 
MANUEL ROMERO SANTANA. 

 
39. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.96-A-REF, del Distrito Catastral No.16/6, ubicada 
en el municipio de San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís, amparada 
por la Constancia Anotada en el Certificado de Título No.75-163, propiedad del señor 
ANTONIO ERNESTO BARBOSA SANTANA. 

 
40. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-D, del Distrito Catastral No.15, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.116, propiedad de la sociedad comercial INVERSIONES ALES, S.A. 

 
41. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.18-C, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.11.-L1039F70, propiedad del señor ANÍBAL FRANCISCO SANTANA 
GERMOSÉN. 

 
 
42. Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,585.47 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.214447388503, del Distrito Catastral No.5, ubicada 
en el municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez, amparada 
por el Certificado de Título identificado con la Matrícula No.2200001325, propiedad de 
los señores JOSÉ ELÍAS NÚÑEZ y RALVANIA REYES NÚÑEZ. 

 
43. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.646, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Monción, provincia Santiago Rodríguez, amparado en la Carta 
Constancia anotada en el Certificado de Título No.152, propiedad de los señores 
RAÚL OSVALDO HERNÁNDEZ GENAO y RAYSA BERTILIA GÓMEZ 
PEÑA. 

 
 
44. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-005-20638, del Distrito Catastral No.2, ubicada 
en el municipio Esperanza, provincia Valverde, amparada por el Certificado de Título 
No.5, propiedad de la compañía URBANIZACIONES Y CASAS, S.A. 
(URBACASA), con RNC No.101-81822-2. 
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45. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de las Parcelas No.30 y 31, del Distrito Catastral No.4, ubicadas en 
el municipio Esperanza, provincia Valverde, amparada por los Certificados de Títulos 
Nos.91 y 137, propiedad del señor DANILO DE JESÚS BONILLA FERNÁNDEZ. 

 
 
Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
Párrafo I.- Para .facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
Párrafo II.- Las porciones de terreno declaradas de utilidad pública mediante el presente 
decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No. 344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No. 700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 
 
 
Articulo 5.- Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, a 
los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 82-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris 
González. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 82-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 141, del 13 de junio 
de 2011, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris 
González, por motivo de los cargos que se le imputan en las Actas de Acusación Nos.08-
0115 (S2) (NGG) y 08-1115 (S-3) (NGG), registradas el 15 de enero de 2009 y el 3 de 
noviembre de 2009, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de 
Nueva York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Asociación delictuosa para cometer asaltos, conforme a la Ley de Hobbs. 
Entre los meses de mayo de 2003 y agosto de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del 
Distrito Este de Nueva York y otros lugares, el acusado junto y con otras personas, a 
sabiendas e intencionalmente conspiraron para obstruir, dilatar y afectar el comercio y el 
movimiento de artículos y bienes en el comercio, mediante el asalto de traficantes de 
drogas en Nueva York, Carolina del Norte, Pensilvania, Georgia y en otros lugares, en 
violación de la Sección 1951 (a) 3551 y sucesivas, del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo Dos: Uso ilícito de armas de fuego. En y entre los meses de mayo de 2003 y agosto 
de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, el acusado junto con otras personas, a sabiendas e intencionalmente usaron y 
portaron un arma de fuego, durante y en relación con un delito de violencia, a saber: el 
delito imputado en el cargo uno, y a sabiendas e intencionalmente poseyeron un arma de 
fuego en el cometimiento de dicho delito con violencia, en violación de las Secciones 924 
(1) (A) (i), 924 (c) (1) (A) (ii), 924 (c) (1) (A) (iii), 2 y 3551 y sucesivas, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Asociación delictuosa para distribuir narcóticos en y entre los meses de mayo 
de 2003 y agosto de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva 
York y en otros lugares, el acusado junto y con otras personas, a sabiendas e 
intencionalmente conspiraron para distribuir y para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada o más, cual delito, involucró lo siguiente: (a) cinco kilogramos o más 
de una sustancia que contenía cocaína; una sustancia controlada de la Lista II; (b) un 
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kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína; una sustancia controlada de la 
Lista I y (c) una sustancia que contenía marihuana, una sustancia controlada de la Lista I, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Sección 841 (a) (I), 846, 841 
(b) (I) (A) (i), 841 (b) (I) (D); del Título 18, del Código de los Estados Unidos, Secciones 
3551 y sucesivas. 
 
Cargo Cuatro: Distribución de narcóticos en y entre los meses de mayo de 2003 y agosto 
de 2008, o alrededor de esa fecha, dentro del Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, el acusado junto y con otras personas, a sabiendas e intencionalmente distribuyeron 
y poseyeron con la intención de distribuir una sustancia controlada o más, cual delito 
involucró lo siguiente: (a) cinco kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, 
una sustancia controlada de la Lista II; (b) un kilogramo o más de una sustancia que 
contenía heroína, una sustancia controlada de la Lista I y (c) una sustancia que contenía 
marihuana, una sustancia controlada de la Lista I, en violación del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos, Sección 841 (a) (I) (A) (ii) (II) y 841 (b) (I) (D); y el Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, Secciones 2 y 3551 y sucesivas. 
 
Cargo Cinco: Uso ilícito de armas de fuego. En y entre los meses de mayo de 2003 y 
agosto de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva York y en 
otros lugares, el acusado junto con otras personas, a sabiendas e intencionalmente usaron y 
portaron un arma de fuego durante y en relación con un delito de tráfico de drogas o más, a 
saber: los delitos que se le imputan en los cargos tres y cuatro, y a sabiendas e 
intencionalmente poseyeron un arma de fuego en el cometimiento de dichos delitos de 
tráfico de drogas, en violación del Título 18, del Código de los Estados Unidos, Secciones 
924 (c) (1) (A) (i), 924 (C) (19) (ii), 924 (c) (1) (A) (iii), 924 (c) (1) (C) (i), 2 y 3551 y 
sucesivas.  También alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de 
conformidad con las disposiciones de las Secciones 853 y 970, del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo VIII, del Convenio, otorga a las Partes la facultad de 
extraditar a sus nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris 
González, fue solicitada el 13 de junio de 2011, al amparo de la Nota Diplomática No.141, 
ya citada, así como en cumplimiento de las disposiciones internas, contenidas en los 
artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o Código Procesal 
Penal. 
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CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, mediante Instancia No.3718, del 8 
de agosto de 2011, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición del nacional 
dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris 
González. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las declaraciones del nacional dominicano, Iván 
Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris González, ante los 
magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite 
simplificado de extradición, al consentir voluntariamente ser entregado en extradición para 
enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, mediante Resolución No.29-2013, del 14 de enero de 2013, 
falló la solicitud de la siguiente manera:  
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Iván 
Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris González, por las 
razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el nacional dominicano Iván Tineo 
o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris González, con el debido 
respeto a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación aplicable 
de los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que ratifica el Tratado de 
Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, o 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.29-2013, del 14 de enero de 2013, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto 
Goris González, sobre el fundamento de:  
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a) Los cargos que se le imputan en las Actas de Acusación Nos.08-0115 (S2) (NGG) y 08-
1115 (S-3) (NGG), registradas el 15 de enero de 2009 y el 3 de noviembre de 2009, en el 
Tribunal del Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Nueva York, y que se detallan 
a continuación:  
 
Cargo Uno: Asociación delictuosa para cometer asaltos, conforme a la Ley de Hobbs. 
Entre los meses de mayo de 2003 y agosto de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del 
Distrito Este de Nueva York y otros lugares, el acusado junto y con otras personas, a 
sabiendas e intencionalmente conspiraron para obstruir, dilatar y afectar el comercio y el 
movimiento de artículos y bienes en el comercio, mediante el asalto de traficantes de 
drogas en Nueva York, Carolina del Norte, Pensilvania, Georgia y en otros lugares, en 
violación de la Sección 1951 (a) 3551 y sucesivas, del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo Dos: Uso ilícito de armas de fuego. En y entre los meses de mayo de 2003 y agosto 
de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, el acusado junto con otras personas, a sabiendas e intencionalmente usaron y 
portaron un arma de fuego, durante y en relación con un delito de violencia, a saber: el 
delito imputado en el cargo uno, y a sabiendas e intencionalmente poseyeron un arma de 
fuego en el cometimiento de dicho delito con violencia, en violación de las Secciones 924 
(1) (A) (i), 924 (c) (1) (A) (ii), 924 (c) (1) (A) (iii), 2 y 3551 y sucesivas, del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Asociación delictuosa para distribuir narcóticos en y entre los meses de mayo 
de 2003 y agosto de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva 
York y en otros lugares, el acusado junto y con otras personas, a sabiendas e 
intencionalmente conspiraron para distribuir y para poseer con la intención de distribuir una 
sustancia controlada o más, cual delito, involucró lo siguiente: (a) cinco kilogramos o más 
de una sustancia que contenía cocaína; una sustancia controlada de la Lista II; (b) un 
kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína; una sustancia controlada de la 
Lista I y (c) una sustancia que contenía marihuana, una sustancia controlada de la Lista I, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Sección 841 (a) (I), 846, 841 
(b) (I) (A) (i), 841 (b) (I) (D), del Título 18, del Código de los Estados Unidos, Secciones 
3551 y sucesivas. 
 
Cargo Cuatro: Distribución de narcóticos en y entre los meses de mayo de 2003 y agosto 
de 2008, o alrededor de esa fecha, dentro del Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, el acusado junto y con otras personas, a sabiendas e intencionalmente distribuyeron 
y poseyeron con la intención de distribuir una sustancia controlada o más, cual delito 
involucró lo siguiente: (a) cinco kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, 
una sustancia controlada de la Lista II; (b) un kilogramo o más de una sustancia que 
contenía heroína, una sustancia controlada de la Lista I y (c) una sustancia que contenía 
marihuana, una sustancia controlada de la Lista I, en violación del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos, Sección 841 (a) (I) (A) (ii) (II) y 841 (b) (I) (D), y del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, Secciones 2 y 3551 y sucesivas. 
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Cargo Cinco: Uso ilícito de armas de fuego en y entre los meses de mayo de 2003 y agosto 
de 2008, o alrededor de esas fechas, dentro del Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, el acusado junto con otras personas, a sabiendas e intencionalmente usaron y 
portaron un arma de fuego durante y en relación con un delito de tráfico de drogas o más, a 
saber: los delitos que se le imputan en los cargos tres y cuatro, y a sabiendas e 
intencionalmente poseyeron un arma de fuego en el cometimiento de dichos delitos de 
tráfico de drogas, en violación del Título 18, del Código de los Estados Unidos, Secciones 
924 (c) (1) (A) (i), 924 (C) (19) (ii), 924 (c) (1) (A) (iii), 924 (c) (1) (C) (i), 2 y 3551 y 
sucesivas.  También alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de 
conformidad con las disposiciones de las Secciones 853 y 970, del Título 21, del Código de 
los Estados Unidos. 
 
b) Que el requerido en extradición declaró libremente, ante los magistrados miembros de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en audiencia del 14 de enero de 2013, su 
voluntad de viajar a los Estados Unidos de América para enfrentar los cargos que pesan en 
su contra, de lo cual se levantó un acta en audiencia, la cual fue firmada por el requerido. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al nacional 
dominicano Iván Tineo o Iván Miguel Tineo Paulino y/o Miguel Benedicto Goris 
González, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que 
motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la 
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobare su culpabilidad, respecto de la infracción por la cual se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado.   
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 83-13 que autoriza al Mayor General Andrés R. Apolinar Disla, E.N., a 
aceptar y usar la condecoración Medalla Especial y la Cinta con dos Estrellas 
Doradas, otorgada por la Junta Interamericana de Defensa, en Washington, D.C., 
E.U.A. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 83-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 365, del 11 de marzo de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O  
 
ARTICULO 1. Se concede la autorización para que el Mayor General Andrés R. Apolinar 
Disla, E.N. (DEM), pueda usar la condecoración de "Medalla Especial y la Cinta con dos 
Estrellas Doradas ", la cual le fue otorgada por la Junta Interamericana de Defensa (JID), en 
la ciudad de Washington, DC. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 84-13 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Aníbal 
Quiñonez, Embajador Representante de la Organización de Estados Americanos ante 
el gobierno dominicano. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 84-13 
 
CONSIDERANDO: Los servicios distinguidos y trabajos meritorios del Excelentísimo 
Señor Aníbal Quiñonez, Embajador Representante de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) ante el gobierno dominicano. 
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VISTA: La Ley No.1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Aníbal Quiñonez, 
Embajador Representante de la Organización de Estados Americanos (OEA) ante el 
gobierno dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 85-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Moshe Sermoneta, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Israel ante el 
gobierno dominicano. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 85-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos méritos del Excelentísimo Señor Morshe Sermoneta, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Israel ante el gobierno dominicano. 
 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Moshe 
Sermoneta, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante el gobierno dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 86-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Rita Dulci Rahman, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de los 
Países Bajos ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 86-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Rita Dulci 
Rahman, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de los Países Bajos ante 
el gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Rita 
Dulci Rahman, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Reino de los Países 
Bajos ante el gobierno dominicano. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 87-13 que modifica las bases generales de los premios anuales de música 
clásica y popular que otorga el Estado dominicano a través del Ministerio de Cultura. 
G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 87-13 
 
CONSIDERANDO: Que los premios anuales de música constituyen una de las más altas 
distinciones que concede el Estado dominicano en el área de la música a través del 
Ministerio de Cultura. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de sus facultades, el Ministerio de Cultura debe promover 
el fomento de las artes en todas sus expresiones y el desarrollo general de la cultura 
dominicana, como resultan ser los premios anuales de música. 
 
VISTO: El Decreto número 111-05, del 23 de febrero de 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, numeral 1, literal b), de la 
Constitución de la República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se modifican las bases generales de los premios anuales de música clásica 
y popular que otorga el Estado dominicano a través del Ministerio de Cultura, para que en 
lo adelante se otorguen en diferentes categorías y modalidades, como se indican en lo 
adelante. 
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ARTÍCULO 2. Los géneros y modalidades a los que se convocará el concurso de dichos 
premios son los siguientes:  
 
Genero Música Académica de formato Sinfónico-Coral 
 
Modalidades: 
 
a) Obra Orquestal, con sin la solista. 
 
b) Obra Coral, con o sin orquesta. 
 
c) Música de Cámara: 
- Obra para instrumento solista, con o sin acompañamiento de piano. 
- Grupo de canciones, con acompañamiento de piano. 
- Obra para dúo, trío o cuarteto, en diferentes combinaciones instrumentales, hasta noneto. 
 
d) Banda Sinfónica o de Concierto. 
 
e) Obra compuesta para instrumentos de viento y percusión, para banda, en su 
configuración tradicional. 
 
 
Género Música Popular 
 
Modalidades: 
 
a) Música Bailable 
 
b) Música de Jazz 
 
c) Música Pop/Rock 
 
d) Música Infantil 
 
e) Música Folclórica 
 
 
ARTÍCULO 3. La convocatoria de dichos géneros y modalidades se hará mediante 
concurso público, entre los meses de octubre y enero de cada año. 
 
ARTÍCULO 4. Los demás aspectos relacionados a los premios anuales de música, serán 
contemplados en las bases de los premios que elabore el Ministerio de Cultura, incluyendo 
las respectivas dotaciones económicas o de cualquier otra modalidad, que se aplicarán 
según lo estipulado en el presupuesto aprobado por dicha cartera para tales fines. 
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ARTÍCULO 5. El Ministerio de Cultura determinará las dependencias, organismos 
dependientes o independientes o particulares técnicos del área, que se encarguen de la 
ejecución de los premios, la dinámica operativa y la selección de los jurados calificadores. 
 
ARTÍCULO 6. El presente decreto modifica el Decreto Núm. 111-05, del 23 de febrero de 
2012. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Cultura para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 88-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 88-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. El señor Lucas Evangelista Rosa Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Anthony Rosa Hernández. 
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Artículo 2. La señora Caterine Altagracia Féliz Ramírez, queda autorizada a cambiar el 
nombre de su hija Ashley María Féliz por el de Celina María Feliz. 
 
Artículo 3. La señora Eulalia Mercedes Ureña, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Eladia Mercedes Ureña. 
 
Artículo 4. La señora María Altagracia Maríñez Serrano, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Laura María Maríñez Serrano. 
 
Artículo 5. La señora Francisca Catalina Morel Marte, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Frances Morel Marte. 
 
Artículo 6. La señora Elicia Chiced Medina Guillén, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Yissel Alicia Medina Guillén. 
 
Artículo 7. El señor Bienvenido Eduardo Fernández Hernández, queda autorizado a 
cambiar su nombre Eduardo Fernández Hernández. 
 
Artículo 8. La señora Ismaela Altagracia Morillo Guaba, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Altagracia Ismaela Morillo Guaba. 
 
Artículo 9. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 89-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
por discapacidad a varios servidores públicos. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 89-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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VISTO: El oficio No.853, del 14 de febrero de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por discapacidad de 
varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
por discapacidad a los siguientes servidores públicos: 

 
1. A la señora Adalgisa Maldonado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0029517-3, por un monto de veintitrés mil seiscientos siete pesos con 97/100 
(RD$23,607.97) mensuales. 
 

2. A la señora Adela Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.  048-
0032098-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
3. Al señor Alberto Antigua Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

008-0017364-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
4. Al señor Alfredo Palmero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  001-

0501081-3, por un monto de cinco mil setecientos cincuenta y cinco pesos con 75/100 
(RD$5,755.75) mensuales. 

 
5. A la señora Altagracia Maldonado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0338872-4, por un monto de cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos con 14/100 
(RD$5,675.14) mensuales. 

 
6. A la señora Altagracia Orfelina Sención Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0408600-4, por un monto de veinte mil ciento veintinueve pesos 
con 83/100 (RD$20,129.83) mensuales. 

 
7. A la señora Altagracia Tosante Parra Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0723651-5, por un monto de diez mil ochocientos ochenta y dos 
pesos con 14/100 (RD$10,882.14) mensuales. 

 
8. A la señora Ana Minerva Jiménez Paulino De Leo, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0801221-2, por un monto de veintidós mil setecientos cincuenta y 
ocho pesos con 61/100 (RD$22,758.61) mensuales. 
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9. Al señor Andrés Nolasco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0645000-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. Al señor Andrés Peña Ogando, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0017941-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. A la señora Angélica Pérez Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0545466-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. A la señora Antonia Altagracia Abréu Lazala, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 049-0001819-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

13. A la señora Antonia María Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 031-0058179-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
14. A la señora Arcadia Alvarez Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0117592-5, por un monto de once mil novecientos dieciséis pesos con 80/100 
(RD$11,916.80) mensuales. 

 
15. A la señora Argentina Altagracia Jerez Batista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0076728-8, por un monto de siete mil pesos con 00/100 
(RD$7,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Aridio Gómez Reinoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

047-0042476-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Al señor Baldemiro Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0520800-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. A la señora Bienvenida Moris, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0046624-2, por un monto de ocho mil ciento seis pesos con 68/100 (RD$8,106.68) 
mensuales. 
 

19. Al señor Bienvenido Ildefonso Beltré Reyes, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0318379-4, por un monto de veintidós mil seis pesos con 40/100 
(RD$22,006.40) mensuales. 

 
20. A la señora Cándida Luisa Mercedes Pérez Cuello de Sabala, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0260954-2, por un monto de dieciséis mil ciento veintiún 
pesos con 23/100 (RD$16,121.23) mensuales. 
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21. A la señora Carmen Luisa Escarramán Ciriaco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0455588-3, por un monto de veinticuatro mil quinientos pesos con 
00/100 (RD$24,500.00) mensuales. 
 

22. A la señora Carmen Luisa Mateo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1221498-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
23. A la señora Carmen Yris García Suero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0063979-8, por un monto de veinticinco mil novecientos diecisiete pesos con 
50/100 (RD$25,917.50) mensuales. 

 
24. A la señora Celsa Nazays Hiraldo Tamayo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0973720-5, por un monto de veinte mil novecientos treinta pesos con 
00/100 (RD$20,930.00) mensuales. 

 
25. A la señora Clide Rosa Polanco Gómez de Comprés, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0526614-2, por un monto de doce mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos con 85/100 (RD$12,477.85) mensuales. 

26. A la señora Colombina Zabala Merán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1049680-9, por un monto de treinta y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
con 22/100 (RD$31,483.22) mensuales. 

 
27. A la señora Concilia Heredia de Manzueta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 005-0016817-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
28. A la señora Danis Crucella Aybar Familia, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 012-0008564-3, por un monto de diez mil seiscientos catorce pesos con 
49/100 (RD$10,614.49) mensuales. 

 
29. A la señora Daysi Ruth Cedeño Mussenden de Ramos, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0755456-0, por un monto de quince mil setecientos 
ochenta y siete pesos con 14/100 (RD$15,787.14) mensuales. 

 
30. Al señor Dionicio Confesor Bidó, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0218977-6, por un monto de seis mil trescientos un pesos con 81/100 
(RD$6,301.81) mensuales. 

 
 
31. A la señora Dominga María Roberto, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0020701-8, por un monto de ocho mil cincuenta pesos con 77/100 
(RD$8,050.77) mensuales. 
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32. Al señor Domingo Ben y Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0136917-1, por un monto de dieciocho mil novecientos cuarenta y tres pesos con 
63/100 (RD$18,943.63) mensuales. 

 
33. Al señor Domingo Valenzuela, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0184785-3, por un monto de cinco mil setecientos tres pesos con 43/100 (RD$5,703.43) 
mensuales. 

 
34. A la señora Elga Berenisa Castillo R. de Romero, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0413990-2, por un monto de nueve mil treinta pesos con 19/100 
(RD$9,030.19) mensuales. 

 
35. A la señora Élida Antonia Evangelist Lora Lantigua de Valdez, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0679411-8, por un monto de treinta y cuatro mil 
setecientos cinco pesos con 78/100 (RD$34,705.78) mensuales. 
 

36. Al señor Eligio D´Óleo Urbáez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0196261-1, por un monto de nueve mil seiscientos cincuenta pesos con 82/100 
(RD$9,650.82) mensuales. 

 
37. Al señor Elpidio Féliz González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

079-0000407-3, por un monto de doce mil noventa y un pesos con 26/100 
(RD$12,091.26) mensuales. 

 
38. A la señora Elsa María Torres García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0024533-0, por un monto de veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
con 62/100 (RD$25,437.62) mensuales. 

 
39. A la señora Emilia Ogando De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 012-0006868-0, por un monto de once mil setecientos ochenta y ocho 
pesos con 88/100 (RD$11,788.88) mensuales. 

 
40. Al señor Erasmo López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0036900-9, por un monto de ocho mil cuatrocientos sesenta y tres pesos con 88/100 
(RD$8,463.88) mensuales. 

 
41. A la señora Eridania López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.  018-

0014843-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
42. A la señora Evangelista Castillo Solano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 027-0022398-1, por un monto de once mil seiscientos tres pesos con 38/100 
(RD$11,603.38) mensuales. 

 
43. Al señor Federico De Jesús Espaillat, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0157438-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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44. A la señora Fidelia Antonia Rosario Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0723811-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
45. A la señora Filomena Melo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0067539-4, por un monto de catorce mil setecientos treinta y tres pesos con 63/100 
(RD$14,733.63) mensuales. 
 

46. A la señora Gladys Cipión Medina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0428704-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
47. Al señor Gonzalo Rivera Mercado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0056630-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
48. Al señor Higinio Michel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0296940-9, por un monto de catorce mil ochocientos treinta y seis pesos con 23/100 
(RD$14,836.23) mensuales. 
 

49. A la señora Hilbia Ruperta Del Rosario Burgos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0523369-6, por un monto de doce mil seiscientos veintitrés pesos con 
29/100 (RD$12,623.29) mensuales. 

 
50. A la señora Hilda Altagracia Soto Mateo de Pimentel, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0528112-5, por un monto de veintiséis mil novecientos 
ochenta pesos con 53/100 (RD$26,980.53) mensuales. 

 
51. A la señora Hortencia Estévez De Jesús, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0576731-3, por un monto de ocho mil cuatrocientos noventa y ocho pesos con 
04/100 (RD$8,498.04) mensuales. 
 

52. Al señor Humberto de Jesús Gutiérrez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0171459-4, por un monto de seis mil setecientos seis pesos con 
62/100 (RD$6,706.62) mensuales. 

 
 

53. Al señor Ignacio Francisco Boden, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
031-0159316-2, por un monto de veinticuatro mil setecientos treinta y seis pesos con 
80/100 (RD$24,736.80) mensuales. 

 
54. Al señor Inginio Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 090-

0009557-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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55. Al señor José Pérez Saviñón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  001-

1173770-6, por un monto de veintiún mil seiscientos pesos con 00/100 (RD$21,600.00) 
mensuales. 

 
56. Al señor José Antonio Collado Joaquín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0194554-1, por un monto de catorce mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
con 08/100 (RD$14,749.08) mensuales. 

 
57. Al señor José del Carmen Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0747923-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

58. Al señor José Emilio Espinosa Beltré, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 010-0007985-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
59. Al señor José María Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0006686-9, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos con 20/100 
(RD$6,650.20) mensuales. 

 
60. Al señor José Ramón Gutiérrez Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 059-0002827-4, por un monto de dieciséis mil ochocientos cuatro pesos con 82/100 
(RD$16,804.82) mensuales. 
 

61. A la señora Josefa Paniagua Cedano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0028627-7, por un monto de treinta y dos mil pesos con 00/100 
(RD$32,000.00) mensuales. 

 
 
62. Al señor Juan Francisco Araújo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0756893-3, por un monto de siete mil doscientos veintisiete pesos con 70/100 
(RD$7,227.70) mensuales. 

 
63. Al señor Juan Ramón Valdez Concepción, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0764488-2, por un monto de diez mil cuatrocientos sesenta y cinco 
pesos con 00/100 (RD$10,465.00) mensuales. 

 
64. A la señora Juana Berroa Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0184326-6, por un monto de seis mil seiscientos diecinueve pesos con 20/100 
(RD$6,619.20) mensuales. 

 
 
65. A la señora Julia De los Santos Montás de Romero, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 014-0008617-7, por un monto de trece mil trescientos ochenta y un 
pesos con 24/100 (RD$13,381.24) mensuales. 
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66. Al señor Julián Hernández García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0559234-9, por un monto de veintinueve mil seiscientos veinticuatro pesos con 
00/100 (RD$29,624.00) mensuales. 

 
67. Al señor Julio César Arias, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0364236-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. Al señor Leocadio Silvestre Alduey, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0901138-7, por un monto de veintitrés mil ciento cuarenta y tres pesos con 75/100 
(RD$23,143.75) mensuales. 

 
69. Al señor Leonardo Cristóbal Bretón Castillo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0094320-2, por un monto de veintiocho mil quinientos cuatro pesos 
con 38/100 (RD$28,504.38) mensuales. 

 
70. A la señora Leoncia Pilier Guilamo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0236635-2, por un monto de veintisiete mil ciento sesenta y ocho pesos con 78/100 
(RD$27,168.78) mensuales. 
 

71. A la señora Leónidas Altagracia Ureña Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 073-0010497-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. A la señora Leuridis Vásquez Faña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

071-0042507-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
73. A la señora Lorenza Cuevas Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0544746-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
74. A la señora Lorenza Argelia Mejía, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

045-0010083-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

75. Al señor Lorenzo Maldonado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-
0071456-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

76. Al señor Manuel Antonio Lugo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 047-0020529-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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77. Al señor Marcelino Reynoso Suriel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

056-0099198-7, por un monto de veintinueve mil ochenta y seis pesos con 34/100 
(RD$29,086.34) mensuales. 

 
78. Al señor Marcelino de Jesús Alcántara Reyes, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 088-0001620-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
79. Al señor Marciano Taveras De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0388530-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
80. A la señora María Sánchez Mosquea de Hernández, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0131066-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. A la señora María Consuelo Recio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0072830-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
82. A la señora María Estela Núñez Mota, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0009727-2, por un monto de once mil quinientos ocho pesos con 88/100 
(RD$11,508.88) mensuales. 
 

83. A la señora María Nieves De Jesús de Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 049-0002696-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. A la señora Mariana de Jesús Gálvez Rincón, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 049-0000570-5, por un monto de veinticinco mil cuatrocientos setenta 
pesos con 75/100 (RD$25,470.75) mensuales. 

 
85. A la señora Maribel Benítez Moreta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0490809-0, por un monto de trece mil quinientos setenta y un pesos con 18/100 
(RD$13,571.18) mensuales. 
 

86. Al señor Mario Félix Mireles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-
0013902-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
87. A la señora Maritza Holguín Alvarez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0852921-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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88. A la señora Maritza Nina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.  002-

0010130-1, por un monto de seis mil seiscientos veintitrés pesos con 79/100 
(RD$6,623.79) mensuales. 

 
89. A la señora Martha Oceanía Cesín Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0115184-3, por un monto de treinta y tres mil ochocientos noventa y 
nueve pesos con 45/100 (RD$33,899.45) mensuales. 

 
90. Al señor Martin Muñoz González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0956999-6, por un monto de cinco mil quinientos cuarenta y siete pesos con 33/100 
(RD$5,547.33) mensuales. 

 
91. Al señor Martín Antonio Medina Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0552663-6, por un monto de cinco mil seiscientos pesos con 00/100 
(RD$5,600.00) mensuales. 

 
92. Al señor Melanio Andrés Corporán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0021224-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
93. Al señor Melchor Sánchez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 027-0006958-2, por un monto de seis mil ciento treinta y seis pesos con 67/100 
(RD$6,136.67) mensuales. 

 
94. A la señora Mercedes Nidia Pérez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0382699-6, por un monto de veintidós mil cuatrocientos pesos con 
00/100 (RD$22,400.00) mensuales. 

 
 

95. Al señor Miguel Lizardo Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0901479-5, por un monto de ocho mil cincuenta pesos con 00/100 (RD$8,050.00) 
mensuales. 

 
96. A la señora Milvia Elena Ferreras Cuevas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 022-0001076-3, por un monto de siete mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos con 91/100 (RD$7,846.91) mensuales. 

 
97. Al señor Modesto Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0498871-2, por un monto de seis mil quinientos sesenta y nueve pesos con 70/100 
(RD$6,569.70) mensuales. 

 
98. A la señora Morales Antonia Pérez Goris, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0085026-2, por un monto de trece mil novecientos catorce pesos con 
35/100 (RD$13,914.35) mensuales. 
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99. Al señor Obispo Montero Pineda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0072852-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
100. Al señor Octavio Antonio Peña Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 047-0085893-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Al señor Olegario De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0657053-4, por un monto de catorce mil cuatrocientos setenta y seis pesos con 
23/100 (RD$14,476.23) mensuales. 

 
102. Al señor Orígenes Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0344351-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. A la señora Paulina Mercedes Leyba, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 090-0010478-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
104. Al señor Pedro Julio Fermín Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0911868-7, por un monto de siete mil ochocientos veintiún pesos con 84/100 
(RD$7,821.84) mensuales. 

 
105. Al señor Pedro Milton Martínez Pimentel, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 013-0003337-8, por un monto de veintiséis mil seiscientos ochenta 
pesos con 00/100 (RD$26,680.00) mensuales. 

 
106. Al señor Percio Jorge Cabreja, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0975329-3, por un monto de diecinueve mil setecientos noventa y un pesos con 
50/100 (RD$19,791.50) mensuales. 

 
107. Al señor Rafael Acosta Miranda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0815015-2, por un monto de quince mil ciento catorce pesos con 60/100 
(RD$15,114.60) mensuales. 

 
108. Al señor Rafael Tapia Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0347006-8, por un monto de dieciséis mil quinientos sesenta pesos con 00/100 
(RD$16,560.00) mensuales. 

 
109. Al señor Rafael Delio Rivera Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0318983-3, por un monto de ocho mil ochocientos sesenta y seis pesos con 
67/100 (RD$8,866.67) mensuales. 

 
110. Al señor Rafael Luis María Rodríguez Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0017059-6, por un monto de dieciocho mil doscientos cincuenta y 
dos pesos con 80/100 (RD$18,252.80) mensuales. 
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111. Al señor Ramón Domínguez Garabitos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0009865-5, por un monto de dieciocho mil ciento treinta y seis pesos con 
90/100 (RD$18,136.90) mensuales. 

 
112. Al señor Ramón Montero Moreta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

090-0005627-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
113. Al señor Ramón Montero y Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 015-0002811-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
114. Al señor Ramón Alfredo Jiménez Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0118369-7, por un monto de dieciséis mil trescientos ochenta pesos 
con 00/100 (RD$16,380.00) mensuales. 

 
115. A la señora Ramona Gómez Lugo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0416114-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
116. A la señora Ramona Liriano Germosen, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0085810-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. A la señora Ramona Paredes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0173671-8, por un monto de seis mil doscientos setenta y nueve pesos con 
00/100 (RD$6,279.00) mensuales. 

 
118. A la señora Ramona Mercedes Melo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0181538-9, por un monto de once mil setecientos cincuenta y seis pesos con 
46/100 (RD$11,756.46) mensuales. 

 
119. Al señor Reinaldo de Jesús Almonte Hierro, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0752605-5, por un monto de trece mil setecientos veinticinco pesos 
con 60/100 (RD$13,725.60) mensuales. 

 
120. Al señor Ricardo Heriberto De los Santos Herrera, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 003-0052492-3, por un monto de catorce mil novecientos seis pesos 
con 74/100 (RD$14,906.74) mensuales. 

 
121. Al señor Roberto Buenaventura Rodríguez García, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0549422-3, por un monto de veintiún mil trescientos setenta y 
cinco pesos con 13/100 (RD$21,375.13) mensuales. 
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122. A la señora Rosa Matilde Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0187987-2, por un monto de veintiséis mil novecientos ochenta pesos con 
54/100 (RD$26,980.54) mensuales. 

 
123. A la señora Rosa Nélcida Rodríguez Ureña de Calderón, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0205250-3, por un monto de seis mil ochocientos dos 
pesos con 25/100 (RD$6,802.25) mensuales. 

 
124. A la señora Rosita Terrero De la Paz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0893030-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
125. Al señor Rufino Lorenzo Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

104-0013630-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
126. A la señora Silvia Antonia Tejada de Zorrilla, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0438435-9, por un monto de ocho mil ochocientos seis pesos con 
00/100 (RD$8,806.00) mensuales. 

 
127. Al señor Teodoro Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  013-

0019737-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
128. Al señor Toribio Santana Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1617345-1, por un monto de siete mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 
73/100 (RD$7,359.73) mensuales. 

 
129. Al señor Víctor Arsenio Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0333186-4, por un monto de veintiséis mil novecientos ochenta pesos con 54/100 
(RD$26,980.54) mensuales. 

 
130. A la señora Virginia Alvarez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0189335-2, por un monto de diecisiete mil quinientos noventa y nueve pesos con 
54/100 (RD$17,599.54) mensuales. 

 
131. Al señor Welligton Leonidas Tejada Germán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1242956-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
132. A la señora Yoselín Yuderka Reyes Mejía, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0902929-8, por un monto de treinta y cinco mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con 67/100 (RD$35,666.67) mensuales. 

 
133. Al señor Ysidro Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0648140-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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134. A la señora Yvelice Dolores Gómez Toribio, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0352107-6, por un monto de nueve mil seiscientos setenta y dos 
pesos con 80/100 (RD$9,672.80) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 90-13 que modifica el Dec. No. 753-04 del 5 de agosto del 2004, para ampliar 
el área de terreno de la Zona Franca Industrial Andrés, ubicada en Boca Chica, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 90-13 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 
diferentes lugares del país, así como la ampliación de las ya existentes, han 
contribuido eficazmente a la rehabilitación de la economía de aquellas demarcaciones 
donde funcionan. 
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CONSIDERANDO: Que la Zona Franca Industrial Andrés fue creada mediante el Decreto 
No. 753-04, del 5 de agosto del 2004, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa Inversiones Faxeira, S. A. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa Inversiones Faxeira, S. A., presentó ante la 
Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una solicitud 
de modificación del Artículo 1 del Decreto No. 753-04, del 5 de agosto del 2004, para así 
poder ampliar su área de terreno. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 8-90 en su Artículo 19, acápite a) establece como una 
de las funciones de Consejo: a) Conocer, evaluar, y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de zonas francas de exportación. 
 
CONSIDERANDO: Que la ampliación de dicha zona franca representa un esfuerzo del 
sector privado para contribuir a la solución del desempleo en los poblados aledaños. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al 
ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 17 de junio del 2008, decidió acogerla 
favorablemente. 
 
VISTA: La Resolución No.01-08-MP dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, el 17 de junio del 2008. 
 
VISTO: El Decreto 753-04, del 05 de agosto del 2004, que crea la Zona Franca Industrial 
Andrés. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 5 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de zonas 
francas nuevas y el crecimiento de las existentes. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Decreto 753-04, del 5 de agosto del 2004, para ampliar el área 
de terreno de la Zona Franca Industrial Andrés, de manera que ésta sea y se lea como se 
indica a continuación: 
 
a) "La ZONA FRANCA INDUSTRIAL ANDRES, estará ubicada en una porción de 
terreno con un área de 80,025.59 M2, dentro del ámbito de la Parcela No. 403319214989, 
ubicada en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, con los siguientes 
linderos: Al norte: Resto de la parcela No. 512; Al este: Resto de la parcela No. 512; Al 
sur: Carretera hacia Mega Puerto Multimodal Caucedo, y al oeste: Resto de la parcela No. 
512". 
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Artículo 2. Todos las demás términos y condiciones del referido decreto, quedan sin 
alteración o modificación. 
 
Articulo 3. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 91-13 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10712 del 1 de abril 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 91-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
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CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte 
del Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las 
cuales serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los 
planes de construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,021.79 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.23-006.21086-21087, del Distrito Catastral 
No.14/lra., ubicada en el municipio de Barahona, provincia Barahona, amparada por el 
Certificado de Título identificado con la Matrícula No.0600000028, propiedad del señor 
JOHNNY FELIZ CUELLO. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,178.21 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.23-007.3185, del Distrito Catastral No.14/lra., 
ubicada en el municipio de Barahona, provincia Barahona, amparada por el Certificado 
de Título identificado con la Matrícula No.0600000603, propiedad del señor JOHNNY 
FELIZ CUELLO. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

ubicada dentro del ámbito de la Designación Catastral No.309479550332, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título identificado con la Matrícula 
No.0100174045, propiedad de los señores PEDRO FRANCISCO GARRIDO DE 
POOL y MARÍA RODRÍGUEZ CH. DE GARRIDO. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,427.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.650, del Distrito Catastral No.11, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por la Constancia Anotada 
identificada con la Matrícula No.0200026728, propiedad de la señora MIGUELINA 
DEL CARMEN LEÓN. 
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5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.11, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Enriquillo, provincia Barahona, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.709, propiedad de la señora AMÉRICA CARVAJAL 
FELIZ. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.112, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio El Seibo, provincia El Seibo, amparada por el Certificado de Título No.58-
216, propiedad del señor MANUEL RAMÓN VARELA JIMÉNEZ. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.45, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Hato Mayor, provincia El Seibo, amparada por el Certificado de Título 
No.60-20, propiedad del señor MIGUEL CÉSAR POLANCO HERNÁNDEZ. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,480.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.151-C, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.93- 781, propiedad del señor JOSÉ PITÓN ESPINAL. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,145.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.29, amparada en el Asentamiento Campesino AC-
65, del Instituto Agrario Dominicano, ubicada en el municipio de Nagua, provincia 
María Trinidad Sánchez, usufructuada por el señor NICOLÁS BRAVO CASTILLO. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.89-SUBD-4, del Distrito Catastral No.2, ubicada en 
el municipio de Río San Juan, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el 
Certificado de Título No.2004-05, propiedad de los señores LESBIA ADELA 
ALVARADO A. DE MEJÍA y LUCIANO MEJÍA VILLA. 

 
 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.177, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por la Constancia del 
Certificado de Título No.147, propiedad de los señores JUSTO MIRABAL DÍAZ y 
RAFAEL DARÍO QUEZADA PUNTIEL. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.404-007-4896-4897, del Distrito Catastral No.2, 
ubicada en el municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por el 
Certificado de Título identificado con la Matrícula No.0700002383, propiedad de la 
señora MARÍA FRANCISCA ESPINAL. 
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13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.7-PORC-53, del Distrito Catastral No.7, ubicada en 
el municipio de Peralvillo, provincia Monte Plata, amparado en el Certificado de Título 
No.2923, propiedad de la señora ANASTASIA VARGAS DE LA C. DE LA ROSA. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2, del Distrito Catastral No.13, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por el Certificado de Título 
identificado con la Matrícula No.040003140, propiedad de los sucesores del señor 
YSIDRO MARTE ADAMES, los señores YSIDRO MARTE BLANCO, MARISOL 
BLANCO BATISTA, PATRICIA MARÍA MARTE BLANCO, ALEXANDRA 
MARISOL MARTE BLANCO y MARIO ALBERTO MARTE BLANCO. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.858 (Parte), del Distrito Catastral No.3, ubicada en 
el municipio de Sabana Grande de Palenque, provincia San Cristóbal, amparada por el 
Asentamiento Campesino No. AC-004-PALENQUE, del Instituto Agrario Dominicano, 
usufructuada por el señor JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ CORDERO. 

 
ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943. 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 92-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, 
del ciudadano dominicano Francisco Antonio Hiraldo Guerrero. G. O. No. 10712 del 1 
de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 92-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.935, del 15 de octubre de 2012, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Francisco Antonio Hiraldo Guerrero, por motivo de los cargos que 
se le imputan en el Acta de Acusación de Sobreseimimiento No.S6 10 Cr.280, del 
Tribunal de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes:  
 
Cargo Uno: Confabulación para distribuir, y posesión con la intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) 
(A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Confabulación para importar cinco kilogramos o más de cocaína en los 
Estados Unidos en violación de las Secciones 963, 812, 952(a), 960(a)(1), y 
960(b)(1)(B)(ii). 
 
Cargo Tres: Confabulación para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína a sabiendas 
o con la intención de que la cocaína fuera importada en los Estados Unidos en violación de 
las Secciones 963, 812, 959(a) y (c), 960(a)(3) y 960(b)(1)(B). 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Francisco Antonio Hiraldo 
Guerrero, por instancia del Procurador General de la República No.05016, del 15 de 
octubre de 2013. 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Francisco 
Antonio Hiraldo Guerrero ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
ser entregado a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual, mediante la Resolución No.570-2013, del 12 de marzo de 2013, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del 
nacional Francisco Antonio Hiraldo Guerrero, de la siguiente manera: 
 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de Francisco 
Antonio Hiraldo Guerrero, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República para los fines correspondientes, así como publicada en el Boletín 
Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, 
incluye el narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones 
que dan lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente 
entre las Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Francisco Antonio Hiraldo Guerrero fue solicitada el 15 de octubre de 2012, 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, 
del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal.  
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
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VISTA: La Resolución No.570-2013, del 12 de marzo de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Francisco Antonio Hiraldo Guerrero, por motivo de los cargos 
que se le imputan en el Acta de Acusación de Sobreseimimiento No.S6 10 Cr.280, del 12 
de abril de 2010, del Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Confabulación para distribuir, y posesión con la intención de distribuir cinco 
kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) 
(A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Confabulación para importar cinco kilogramos o más de cocaína en los 
Estados Unidos en violación de las Secciones 963, 812, 952(a), 960(a)(1), y 
960(b)(1)(B)(ii). 
 
Cargo Tres: Confabulación para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína a sabiendas 
o con la intención de que la cocaína fuera importada en los Estados Unidos en violación de 
las Secciones 963, 812, 959(a) y (c), 960(a)(3) y 960(b)(1)(B)”. 
 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Francisco Antonio Hiraldo Guerrero, bajo ninguna circunstancia, se le 
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 93-13 que autoriza al Ministerio de Cultura, conceder cada año el Premio 
Internacional Pedro Henríquez Ureña, consistente en dos premios de US$25,000.00 
cada uno, un diploma y una escultura creada por un artista dominicano. G. O. No. 
10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 93-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 35 de la Ley 41-00 que rige el Ministerio de Cultura 
establece que: "El Estado, a través de la Secretaría de Estado de Cultura, fomentará las artes 
en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como 
elemento de diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial 
de las capacidades del ser humano". 
 
CONSIDERANDO: Que Pedro Henríquez Ureña (Santo Domingo, 1884-Buenos Aires, 
1946) constituye la más alta cumbre de la crítica literaria iberoamericana en la primera 
mitad del Siglo XX y que aún sirve de parangón e inspiración para una pléyade de 
creadores y pensadores provenientes de América Latina y España. 
 
CONSIDERANDO: Que la obra de Pedro Henríquez Ureña abarca la filología, la 
literatura, la crítica, el magisterio, habiendo sido maestro de generaciones de creadores 
importantes en las letras latinoamericanas, tales como Alfonso Reyes, Ernesto Sábato y 
Jorge Luis Borges. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, la sociedad dominicana y el país cultural en 
general reconocer la obra de Pedro Henríquez Ureña y contribuir a su difusión y lectura 
entre los pueblos de Iberoamérica. 
 
CONSIDERANDO: Que al premiar a dos figuras destacadas de las letras iberoamericanas 
el pueblo dominicano, a través del Ministerio de Cultura de la República Dominicana y el 
Premio Internacional Pedro Henríquez Ureña, reconoce su pertenencia a la comunidad de 
pueblos hispanohablantes. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. El Ministerio de Cultura de la República Dominicana concederá cada año el 
"Premio Internacional Pedro Henríquez Ureña a la productividad literaria, la crítica y la 
creación de pensamiento en la obra de toda una vida". 
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Artículo 2. En los artículos siguientes el masculino gramatical se aplica a ambos sexos. 
 
Artículo 3. El premio será concedido a dos creadores iberoamericanos en cualquiera de los 
géneros en que se manifiesta la inventiva literaria, la crítica literaria, o el pensamiento 
humanístico en su despliegue histórico o contemporáneo y donde se articule una reflexión 
en torno a la expresión iberoamericana. 
 
 
Artículo 4. Dichos escritores iberoamericanos podrán serlo por nacimiento, origen, 
naturalización y/o residencia. 
 
Artículo 5. El premio se otorgará a un autor cuya obra esté aún en proceso inventivo, y a 
otro escritor que, por razones de salud o por decisión propia, haya concluido la totalidad de 
su obra. 
 
 
Artículo 6. Las obras y las personalidades premiadas deberán haber hecho destacados 
aportes para el desarrollo de las humanidades. Habrán mostrado, a través de su producción, 
solidaridad y compromiso con la promoción de la cultura iberoamericana, dándole 
continuidad espiritual a los postulados de Pedro Henríquez Ureña en torno a los principios 
de justicia social. 
 
Artículo 7. Los veredictos, inapelables, de los jurados se harán públicos, a más tardar, la 
primera mitad del mes de marzo de cada año y los premios se entregarán durante la 
celebración de la Feria Internacional del Libro de Santo Domingo, en un acto solemne y 
artístico. 
 
Artículo 8. El premio no podrá otorgarse a escritores que ostenten, al momento, posiciones 
relacionadas directamente con la organización del mismo, entiéndase el Ministro de 
Cultura, los Viceministros, el Comisario del Premio, el Director de Gestión Literaria, así 
como tampoco ningún funcionario de la Editora Nacional, la Dirección General de la Feria 
del Libro, la Dirección General del Libro y la Lectura y la Dirección de Talleres Literarios, 
tampoco los directivos de Museos o de organismos técnicos que patrocinen investigaciones 
por el Ministerio de Cultura. 
 
 
Artículo 9. El premio tendrá una dotación de dos (2) premios en metálico de veinticinco 
mil dólares (US$25,000.00), un (1) diploma de acreditación y una (1) escultura creada por 
un artista dominicano. 
 
Artículo 10. El Ministerio de Cultura realizará, a través de la Editora Nacional y previa 
concesión de los derechos de autor correspondiente, una publicación con una selección de 
las obras de cada uno de los escritores premiados para su exclusiva distribución en el 
territorio dominicano. 
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Artículo 11. El jurado del premio podrá cambiar cada año a discreción del Ministerio de 
Cultura de la República Dominicana. Será su Presidenta de Honor la Sra. Sonia Henríquez 
Lombardo o por la personalidad latinoamericana que ella designe. A partir de la emisión 
del Decreto que constituya el galardón, en los próximos seis meses, el Ministro de Cultura 
someterá el reglamento que regirá el Premio en detalle, después de la primera premiación, 
para su aprobación por el Poder Ejecutivo. 
 
 
Miembros del primer jurado del Premio 
 

a. Presidente: El Ministro de Cultura, José Antonio Rodríguez Duvergé. 
b. Comisario: Dr. Luis O. Brea Franco, quien funge como Coordinador del Jurado y 

Secretario del Premio. 
 
 
Párrafo único: Perdurará en sus funciones durante dos años y podrá ser designado sólo por 
otro período similar. Como tal tendrá voz para participar en las deliberaciones del jurado, 
pero sólo tendrá voto válido cuando se haga necesaria su intervención para desbloquear un 
empate cerrado en el jurado. 
 

c. Miembros del Jurado: 
 

• Dra. Eva Guerrero Guerrero, Coordinadora de la Cátedra Pedro Henríquez 
Ureña, de la Universidad de Salamanca. 

• Dr. Néstor Rodríguez, Profesor de la Universidad de Toronto, Canadá, escritor 
premiado en México y estudioso de Pedro Henríquez Ureña. 

• Dr. Miguel de Mena, compilador y editor de la nueva edición de las obras 
completas de PHU, Dr. en Filosofía por la Universidad Libre de Berlín, 
Alemania. 

• Dr. Ramón Antonio Victoriano (Arturo), especialista de Literatura del Caribe y 
profesor adjunto de la Universidad de Toronto, recinto Mississauga. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 94-13 que designa al Dr. Félix Antonio Hernández Vargas, Director del 
Hospital Traumatológico y Quirúrgico “Dr. Ney Arias Lora”. G. O. No. 10712 del 1 de 
abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 94-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El Dr. Félix Antonio Hernández Vargas, queda designado Director  del 
Hospital Traumatológico y Quirúrgico Dr. Ney  Arias Lora. 
 
ARTÍCULO 2.-  Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para los fines 
de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 95-13 que designa a la Ing. Porfiria Soriano Ozuna, Subdirectora Ejecutiva 
de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica. Modifica el Art. 2 
del Dec. No. 564-12. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 95-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 564-12, de fecha 7 de 
septiembre del 2012, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 2.- La Ing. Porfiria Soriano Ozuna, queda designada Subdirectora 
Ejecutiva de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica 
(CORAABO)”. 

 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Boca Chica 
(CORAABO), para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 96-13 que designa al Teniente Coronel Piloto Rubén Guillermo Mejía del 
Carmen (FAD), como Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Colombia. Modifica el Dec. No. 384-11. G. 
O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 96-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se modifica el Decreto No. 384-11, del 16 de junio de 2011, para que en lo 
adelante se lea: 
 
“El Teniente Coronel Piloto Rubén Guillermo Mejía Del Carmen, (FAD), queda designado 
Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana en la 
República de Colombia, en sustitución del General de Brigada Piloto Francisco Miguel  
Corominas Sánchez, FAD, (DEM)”. 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 97-13 que nombra al Contralmirante (r) Ramón Nundino Hernández, M. de 
G., Subjefe de Estado Mayor de la Reserva de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10712 
del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 97-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O  
 
 
ARTÍCULO 1.- El Contralmirante (R) Ramón Nundino Hernández, Marina de Guerra, 
queda designado Subjefe de Estado Mayor de la Reserva de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del General de Brigada Piloto (R) Federico I. Fernández Sméster (fallecido). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas y a la Reserva de las 
Fuerzas Armadas. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 98-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Katrina Cooper, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de Australia ante el 
gobierno dominicano. G. O. No. 10712 del 1 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 98-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Katrina Cooper, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de Australia ante el gobierno dominicano. 
 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Katrina Cooper, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de Australia ante el 
gobierno dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 99-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10712 del 1 de 
abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 99-13 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Abogados/Abogadas, en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ANTONIO ESTÉVEZ PORTORREAL  049-0074488-1 
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2) WILKIN ESTEBAN ENCARNACIÓN RAMÍREZ  012-0066827-3 
3) YOERMAN SÁNCHEZ GARCÍA     001-1034593-1 
4) ELIANNY MABEL MENA UREÑA    224-0062076-5 
5) MIRALBA MEDINA BELTRÉ     010-0052813-1 
6) VÍCTOR MANUEL CHEVALIER VIDAL    028-0095040-0 
7) JESÚS BIENVENIDO ALFONSECA SANTANA   028-0091562-7 
8) ESTHEFANY MARIEL PEÑA ROSARIO    223-0094755-7 
9) JOSÉ EDUARDO DOMÍNGUEZ LANTIGUA   031-0117465-8 
10) ALLISON CECIL CASTILLO MARTÍNEZ   225-0007836-9 
11) FLAMILKA VICTORIA MEJÍA PADILLA   047-0193173-7 
12) CAROLINA DOMÍNGUEZ BÁEZ     026-0128055-1 
13) NARCISO SENCLE FELIPE     103-0004033-3 
14) CINDY CAROLINA GARCÍA FURCAL    229-0008344-9 
15) SIBELES KARIDIS FRANCO LUGO    223-0068903-5 
16) LISSA GABRIELA SOSA BATISTA    001-1825874-8 
17) EDIBURGA HERNÁNDEZ GÓMEZ    096-0016245-8 
18) JOSÉ MARÍA CASTILLO CRESPO    001-1761911-4 
19) JOHANNA YOKASTA JIMÉNEZ DE LOS SANTOS  037-0092780-3 
20) INGRIS MARILUZ MELO MÉNDEZ    001-1127467-6 
21) JUAN JOSÉ DE LA CRUZ RODRÍGUEZ    001-1514877-7 
22) MOISÉS VALDEZ ALMONTE     001-1182360-5 
23) CÁNDIDA JIOVANNY RODRÍGUEZ LOZANO   033-0009592-8 
24) ROSA VALERIA CASTILLO SANTANA    031-0344317-6 
25) CAROLINA ELIZABETH ALMONTE VARGAS   086-0005461-6 
26) JOSÉ RAMÓN GARCÍA VÁSQUEZ    001-0705990-9 
27) JAZMÍN DE JESÚS GARCÍA GIL     031-0302930-6 
28) ROSA LEIDY ESKARLENNY SANTOS BAUTISTA  223-0042638-8 
29) DELLANIRIS PÉREZ VALENZUELA    011-0001734-0 
30) MANUEL YSAAC JOSÉ POLANCO    001-1217387-7 
31) FULGENCIA MARCELA GONZÁLEZ ROQUE   031-0232136-5 
32) BENITA OCADIA VENTURA VENTURA   031-0038031-4 
33) YENNY ALTAGRACIA LÓPEZ BATISTA   053-0030988-6 
34) RAMONA DEL CARMEN OLIVO MEDRANO   045-0006830-1 
35) YVETTE GIL        048-0065785-2 
36) ELÍAS MORA       001-1016904-2 
37) MIGUEL ARTURO GARCÍA REYNOSO    045-0023308-7 
38) SANDY OMAR MARTÍNEZ LIRANZO    056-0092609-0 
39) NELSON ALFONSO ARRIAGA CHECO    001-1866110-7 
40) MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ REYES    001-1254340-0 
41) ELIZABETH MARGARITA CABRERA GARALLUES  096-0024857-0 
42) HERNAN PUJOLS PÉREZ      001-1180369-8 
43) INDHIRA NATACHA ROEDÁN DÍAZ    001-1856520-9 
44) MARÍA FIDELIA DUARTE DUARTE    056-0096003-2 
45) KIRSIS FRANCISCA DEL CARMEN CÁCERES THEN  155-0001716-3 
46) MADELINE RADAXIS SÁNCHEZ     001-1498095-6 
47) JUAN SANTIAGO ECHAVARRÍA DURÁN   050-0047675-3 
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48) ARDA YSA MARTÍNEZ ROSARIO    084-0002459-5 
49) ALLEN ARISMENDY PACHÉ RODRÍGUEZ   028-0064337-7 
50) MANUEL ANTONIO MANZANILLO GUILLERMO  001-0543120-9 
51) LUDDY CARMEN CASTRO SÁNCHEZ    028-0091057-8 
52) LLUNIO JOSÉ DÍAZ VIDAL     102-0005025-9 
53) JUAN GUILLERMO JULIÁN JIMÉNEZ    001-1662201-0 
54) WILFON OSCAR MEDINA ROSO     010-0102504-6 
55) MARCOS ENCARNACIÓN JEREZ    001-1858434-1 
56) ANA ALTAGRACIA RAMÍREZ RAMÍREZ   001-1214022-3 
57) LUSECITA DE LEÓN MEDINA     001-0628841-8 
58) VIRGILIA PUELLO JIMÉNEZ     011-0034130-2 
59) LUCY DENNYS CARELA MORENO    011-0037707-4 
60) YASEL YENUEN FERMÍN CASTILLO    001-1617879-9 
61) DIÓMEDES REYES MUÑOZ     031-0248645-7 
62) JUAN FRANCISCO DE LEÓN AMPARO    065-0001858-2 
63) JOSÉ MANUEL SOSA JEREZ     064-0017372-7 
64) CLARIBEL MARTE MELO      001-1465317-3 
65) ÁNGELA MARÍA ÁLVAREZ STRACHAN   023-0149390-0 
66) EMIL ELÍAS CHIRENO HACHÉ     001-1806828-7 
67) LINA MERCEDES SÁNCHEZ CAMPOS    031-0199636-5 
68) GABRIELA MARLENE DE LA CRUZ DE LA ROSA  225-0035861-3 
69) BENECIA PÉREZ GARCÍA      018-0068718-6 
70) EDWIN DISRAEL DE LA CRUZ      001-0491719-0 
71) MARÍA YSABEL FORTUNA NOVA    001-0751099-2 
72) HERMÓGENES VÓLQUEZ MEDINA    076-0014713-1 
73) JUAN CARLOS SÁNCHEZ JIMÉNEZ    010-0068878-6 
74) JORGE ANTONIO RODRÍGUEZ ORTEGA   032-0013818-2 
75) DAVID WILLIAM VARGAS ROBLES    001-1879514-5 
76) ROSA LILIA VENTURA SANTOS     031-0133044-1 
77) SANTA POLANCO VALERIO     096-0025177-2 
78) LORAINNE LICELOT GÓMEZ SEVERINO   025-0039767-0 
79) RAÚL ALONSO PÉREZ ALMONTE    223-0066926-8 
80) YUVETZY ISABEL JIMÉNEZ     138-0005504-1 
81) YOHANNA LICELOT MOTA REYES    027-0044065-0 
82) ÁNGEL EDUARDO DINZEY NOBOA    001-0778154-4 
83) WILFREDO TORIBIO JÁQUEZ     072-0007910-6 
84) DULCE BEATRIZ BELLIARD MONTERO   001-1116222-8 
85) ARIAMNI ISSAILYS ESTÉVEZ FRANCO   044-0023221-3 
86) ARLIN GISSELLE PEREYRA MÉNDEZ    010-0075643-5 
87) JOEL ANTONIO COTES BASTARDO    023-0109178-7 
88) JUSTINO MÉNDEZ SÁNCHEZ     001-0574000-5 
89) JUAN FRANCISCO PEÑA       028-0059240-0 
90) CARLOS MANUEL SÁNCHEZ OROZCO    001-0951196-4 
91) FRANYA BERENICE VALENZUELA JAMES   223-0050301-2 
92) LEOCADIO MARTÍNEZ       041-0001196-6 
93) ORESTE MATOS PEÑA      001-0797891-8 
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94) MILLY MARÍA MARTÍNEZ POLANCO    001-1645054-5 
95) ALBANIA ENCARNACIÓN JOSÉ     001-1125682-2 
96) YANERIS PAULINO VILLAR     048-0046194-1 
97) YIRA GISSEL MARMOLEJOS GÓMEZ    175-0000056-1 
98) JULIO ERNESTO PÉREZ FÉLIX     001-1725654-5 
99) ALTAGRACIA XIOMARA MARGARITA POU SÁNCHEZ 402-2012948-6 
100) ROBERT FÉLIX LANTIGUA GARCÍA    031-0320511-2 
101) ROMALDY MARCELINO HENRÍQUEZ    037-0116992-6 
102) RAMÓN URSINIO RODRÍGUEZ ROMÁN   031-0060868-0 
103) LEONARDO ANTONIO TELLERÍA SUERO   001-0567550-8 
104) NORMA GISELLE PÉREZ MONEGRO    095-0018628-4 
105) VURGOS PUELLO PANIAGUA     001-0739298-7 
106) FRANCISCA DEL CARMEN CASTRO PÉREZ    046-0022195-8 
107) LUIS RAFAEL CONSTANCIO BENCOSME ÁNGELES  037-0032652-7 
108) JULIA ANTONIA ALMONTE GONZÁLEZ   037-0000015-5 
109) BERNARDA FLORENTINO MARTÍNEZ    001-0919525-5 
110) JOSÉ RAMÓN DURÁN       034-0012176-4 
111) DARWIN VARGAS OLIVERO     001-1660996-7 
112) FRANCISCO ALBERTO ESPINAL ABRÉU   053-0035387-6 
113) MIOZOTY PRIMAVERA THOMAS ABRÉU   046-0027065-8 
114) ELENA MARÍA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   224-0019431-6 
115) JULIO PÉREZ PEÑA      031-0019233-9 
116) MIGUEL RAMÓN HERNÁNDEZ MENDOZA   031-0433469-7 
117) MERQUIADES MONTERO MONTERO    001-1049790-6 
118) CARLITA MARTE ROSARIO     053-0032527-0 
119) ELIZABETH TERESA VENTURA DÍAZ    032-0034645-4 
120) JORGE LUIS GARCÍA MARTÍNEZ    059-0011799-4 
121) JOHAN CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   023-0144889-6 
122) SANTA QUENIA AMPARO MORILLO    001-0017182-6 
123) LARISSA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ MARTÍN  001-1640765-1 
124) JUAN MORENO SEVERINO     008-0031666-3 
125) MARÍA ALTAGRACIA BRETÓN JEREZ    056-0070605-4 
126) MARÍA AMARILIS BURGOS RODRÍGUEZ   056-0082942-7 
127) GLORIA ELENA GENAO DÍAZ     031-0512573-0 
128) RAFAEL ANTONIO CORDERO SEGURA   010-0010890-0 
129) NORMA PATRICIA LUNA MARTÍ    048-0098345-6 
130) RUDELINA BRAZOBÁN       008-0023813-1 
131) MARGARET MÉNDEZ SEGURA     001-1738742-3 
132) MARÍA NAVARRO RAMÍREZ     125-0001762-4 
133) ORIETTA BLANCO MINIÑO     001-1438187-4 
134) MANUEL EDUARDO VIÑAS ESPINAL    042-0006238-0 
135) VIOLETA MARISOL FERNÁNDEZ FELICIANO  001-0030871-7 
136) MARÍA CLARIBEL GARCÍA RAMÍREZ    056-0084809-6 
137) ERNESTO NAVARRO RAMÍREZ     125-0000951-4 
138) TEUDYS FRANCISCO REYNOSO DE LOS SANTOS  225-0003447-9 
139) LISBETH ALTAGRACIA MONTERO HENRÍQUEZ  001-1858369-9 
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140) ALBA YANELLY LARANCUENT MEJÍA   071-0045823-6 
141) JUAN CARLOS MÁRQUEZ NEPOMUCENO   047-0203047-1 
142) DELVIS ANEUDY MONTERO HARRIGAN   012-0112722-0 
143) REYE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ     136-0016881-2 
144) CIRILO SANTIAGO DÍAZ      011-0005007-7 
145) DENNY YAMILKA CONCEPCIÓN FARÍAS   087-0019158-1 
146) VICTORIA SANTANA NIEVES     001-1236526-7 
147) FÉLIX ANTONIO SEGURA PINEDA    001-0240131-2 
148) SHIRLEY DILONÉ PÉREZ      001-1812594-7 
149) GILBERTO SALAS NIEVES     025-0039369-5 
150) SERGIO STALIN ALCÁNTARA JIMÉNEZ   001-1474074-9 
151) YOEL RAFAEL MERCADO RODRÍGUEZ   031-0284784-9 
152) EDUARDO ARNO CUBILETE     001-1186736-2 
153) JERSON NERY LIZARDO PÉREZ     056-0126717-1 
154) DIANDRA DANIELA OLAVERRÍA DE JESÚS   150-0001169-0 
155) ROSA EMILIA DESCHAMPS GUTIÉREZ   001-0440031-2 
156) RAYNIELA ROSARIO PASCUAL     038-0018372-9 
157) PRISCILLA DE LOS SANTOS POLANCO   037-0115210-4 
158) RAMÓN ANTONIO AGUIRRE HERNÁNDEZ   102-0003853-6 
159) JUAN JOSÉ LEBRÓN RODRÍGUEZ    017-0023679-5 
160) IMELDA VÁSQUEZ LÓPEZ     001-1383210-9 
161) MISAEL ANTONIO REYES GÓMEZ    121-0013092-6 
162) ROSARIO RODRÍGUEZ NOVAS     001-0294508-6 
163) ANTONIO SANTANA BERROA     001-0510562-1 
164) ZURELI DEL CARMEN COSTE PÉREZ    001-0328382-6 
165) GERLIS MORELIO CARABALLO VELOZ   125-0001139-5 
166) LUIS MANUEL GUZMÁN DORREJO    001-0052740-7 
167) CELANDA ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN   001-1705528-5 
168) ALEXANDER DÍAZ SORIANO     001-1256589-0 
169) BIANCA MERCEDES QUIÑÓNEZ RODRÍGUEZ  101-0007373-2 
170) AMÉRICO FERMÍN RAMÍREZ     223-0009326-1 
171) VIRGILIO PUJOLS        012-0046875-7 
172) VÍCTOR EMILIO RAMÍREZ MATOS    010-0003100-3 
173) IDELKA MARÍA GENAO ROQUE    071-0045300-5 
174) CLARIBEL ESMIRNA MERCEDES PAREDES   027-0045231-7 
175) LUIS MARÍANO HERNÁNDEZ VALENTÍN   048-0058462-7 
176) SONIA DEL CARMEN TINEO GARCÍA    031-0240795-8 
177) NORELYS MERCADO DE JESÚS     097-0023365-4 
178) JUAN CARLOS SALAS MÉZQUITA    038-0017174-0 
179) ALFONSINA ROSALÍA GARCÍA RAMOS   402-2098662-0 
180) WANDER YASMIL DÍAZ SENA     022-0027146-4 
181) YOHANNY YINETTE SEVERINO DE JESÚS   055-0002060-6 
182) YUDY ESCARLE SOTO SANTANA    004-0018166-5 
183) EVELINA MARÍA GÓMEZ MARTÍNEZ    031-0425133-9 
184) MARITZA MORETA RODRÍGUEZ    031-0421920-3 
185) MARIO RADHAMÉS ORTEGA PRICE    001-1762287-8 
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186) LUZ DEL ALBA MOREL BATISTA    001-1777725-0 
187) JUAN ENMANUEL ESCOTO HIDALGO    056-0108682-9 
188) AURA YAFREICI GUZMÁN TEJEDA    031-0512665-4 
189) ERNESTO ANTONIO PEÑA LIZ     031-0462960-9 
190) JUANA ALMONTE GARCÍA     026-0008044-0 
191) LUCILA MEDINA PARRA      031-0017292-7 
192) JUAN CARLOS UREÑA RODRÍGUEZ    041-0017144-8 
193) MARÍA TEJADA JIMÉNEZ      031-0354523-6 
194) AMÉRICO CONTRERAS OGANDO    001-1187811-2 
195) LUISA MERCEDES GIL ESPINAL    034-0046642-5 
196) WILLIAMS EDICSON MATOS DÍAZ    010-0095083-0 
197) MARTHA ALEJANDRA CIRIACO CABRERA   038-0014042-2 
198) ELVIS DAVID PÉREZ VERAS     037-0068951-0 
199) BASILIA CASTILLO SANTANA     134-0000432-4 
200) RITA MARÍA AYBAR RIVAS     002-0140531-3 
201) HEIDY YOKASTA VENTURA ROSA    071-0049508-9 
202) NASLHA MARÍA ACEVEDO SANTOS    402-2005758-8 
203) GLENDA MARGARITA GERALDO MONTERO   402-2019628-7 
204) LUISA ALTAGRACIA LECLERC REYES   001-1892882-9 
205) JOAN MANUEL LÓPEZ       031-0344708-6 
206) YAKIRY RUDECINDO RAMÍREZ    001-1076909-8 
207) BENITO VALENCIA       001-0073739-4 
208) CENIA YONELI DEL ROSARIO LUCÍANO   012-0055931-6 
209) MARÍA LOURDES ESTEFANÍA DE LA ROSA CASTILLO 001-1814064-9 
210) RAFELINA CIRIACO VÁSQUEZ     037-0084040-2 
211) FRANCISCO ALBERTO JUSTO DE JESÚS   064-0027742-9 
212) FRANCHESCA MARÍA TEJADA VENTURA   037-0116471-1 
213) LEANDRO ANÍBAL GONZÁLEZ DUNCAN   037-0099946-3 
214) LEOPOLDO MIGUEL FORTUNA RAMÍREZ   001-1818255-9 
215) FRANCISCA CAROLINA SANTANA REYES   001-1596285-4 
216) PREBISTERIO MERCEDES PAULINO    001-0501089-6 
217) DENYS ALEXIS MEJÍA PATROCINO    013-0045528-2 
218) MARIBEL PAULINO MINAYA     056-0145307-8 
219) MARÍA RAMONA REYNOSO HILARIO    071-0046639-5 
220) ETANISLAO GARCÍA DE AZA     056-0018636-4 
221) LUZ YANEIRY NATERA PÉREZ     023-0157763-7 
222) IDELKI GUILLERMINA FAMILIA JIMÉNEZ   224-0045140-1 
223) ANA YUDERKA DÍAZ ESPINAL     037-0055676-8 
224) ALFREDO SANTANA MERÁN     001-0236640-8 
225) KEASSY KARINA PINEDA PINEDA    001-1713728-1 
226) GELSI JOEL HERNÁNDEZ      037-0089063-9 
227) JORGE HILARIO TINEO      001-1321716-0 
228) YELISSA RODRÍGUEZ ROSARIO    402-2029171-6 
229) ROSANNA IVELISSE DE LA ROSA VÁSQUEZ   001-1051307-4 
230) EDIBURGA PINEDA FRÍAS     002-0020293-5 
231) CARLOS ANTONIO POLANCO GARCÍA   031-0301061-1 
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232) NELSON BIENVENIDO ASTACIO SIERRA   023-0153088-3 
233) ANARILIS CONFESORA GIL ADAMES    096-0019378-4 
234) ROBERTO CHACÓN       068-0033914-2 
235) FRANCISCA ESTHER GUZMÁN MARTE   001-1612314-2 
236) ANA RITA PAULINO ÁLVAREZ     031-0317548-9 
237) LUIS MÁRMOL PORTORREAL     052-0003288-5 
238) CARLOS MANUEL BUENAVENTURA CABALLERO SANTOS 031-0285166-8 
239) MARLEN ISORIS TAVERAS RODRÍGUEZ   056-0145091-8 
240) MAGDELINE ARISLEIDY GONZÁLEZ PEÑA   047-0191644-9 
241) ROSE MARY NÚÑEZ BIDÓ     056-0097033-8 
242) LUIS RAFAEL LEDESMA SANTANA    001-1889707-3 
243) FRANCISCO TOMÁS MOTA MARÍA    223-0107897-2 
244) ESTHEL CAROLINA CUEVAS MARTE    002-0141550-2 
245) MELBA ALTAGRACIA CANDELARIO VENTURA  056-0010254-4 
246) SURAYMA MENA QUINTANA     097-0027855-0 
247) WALQUIRY GUILLÉN CIRIACO     120-0001685-2 
248) MARI YSABEL CASTILLO GÓMEZ    049-0056997-3 
249) MANUEL SANTANA LÓPEZ     001-0493932-7 
250) YUDERKY MARÍA PÉREZ FÉLIZ    001-0557125-1 
251) MARÍA YSABEL GONZÁLEZ LORENZO   002-0142739-0 
252) MARGARITA ESPERANZA PUENTE LACHAPELLE  002-0082997-6 
253) AMY KATHELINE MONEGRO QUEZADA   097-0021224-5 
254) JOSÉ MARIANO PAULINO FERNÁNDEZ   031-0254864-5 
255) HILARIA KATIUSKA JIMÉNEZ PÉREZ    031-0098791-0 
256) RAFAEL ORLANDO CASTILLO DE LOS ÁNGELES  013-0030843-2 
257) WILLIAM FEDERICO FINKE CLARK    037-0074425-7 
258) MANUEL MARÍA CASTILLO ARBAJE    001-1866885-4 
259) YERY FRANCISCO CASTRO     001-1224810-9 
260) JULIO ANTONIO AQUINO JIMÉNEZ    056-0095012-4 
261) EDUARDO MIGUEL RODRÍGUEZ PICHARDO   031-0500887-8 
262) JULIANA CABALLERO      011-0027954-4 
263) TOMÁS ORLANDO MARTÍNEZ BIDÓ    001-1796031-0 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) CARMEN MILAGROS RAMÍREZ RAMÍREZ   125-0000635-3 
2) LARISSA DILENIA RAMÍREZ LÓPEZ    138-0005282-4 
3) MARÍA ISABEL ABRÉU MARTÍNEZ    001-1659862-4 
4) CRISTIAN ANTONIO ABRÉU RAMÍREZ   047-0181205-1 
5) JEANNETTE ALTAGRACIA MARTÍNEZ SANTOS  001-1660393-7 
6) MAYERLIN LUIS PULA      023-0129270-8 
7) LUZJAIRA MARGARITA POOL REYES    223-0013947-8 
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8) RAQUEL SOTO HERRERA     001-1115177-5 
9) KENIA ANABEL MIESES SOTO     001-1305202-1 
10) DIONIS RAFAEL AGRAMONTE MARTÍNEZ   224-0035904-2 
11) CRISTOFERLIZ JÁQUEZ VALDEZ    223-0032970-7 
12) ARIANI SERRATA ALCÁNTARA     031-0416224-7 
13) MARÍA ALICIA UREÑA TAVERA    095-0018572-4 
14) ELADIA MANUELA FERRERAS ORTIZ    001-1694437-2 
15) JULIA CASILLA CUELLO      002-0140255-9 
16) SASHA YESSENIA DE JESÚS BELLO    001-1855989-7 
17) MANUEL EMILIO COLOMÉ HIDALGO    223-0028818-4 
18) LORENA ARLENY PÉREZ PADILLA    223-0000653-7 
19) GABRIELA ENEROLISA REYES PERALTA   068-0049896-3 
20) JUANA KISMAIRY DE LOS SANTOS SURIEL   053-0037633-1 
21) CARLIXTA VILLANUEVA SOTO     225-0002006-4 
22) DISNALDA AGUSTINA PEÑA RAMÍREZ   001-1653801-8 
23) IRVING ENRIQUE PÉREZ GUZMÁN    001-1792177-5 
24) DANIA TAÍNA ABRÉU CARRASCO    011-0034108-8 
25) XIOMARA DIACELLY RUIZ BÁEZ    026-0122842-8 
26) YISELL MARÍA PÉREZ LIZARDO    001-1351334-5 
27) GRACIELA VALA YASE      090-0019621-3 
28) MARÍA DE LOS ÁNGELES MEDINA DE LOS SANTOS 002-0134124-5 
29) ELIANA ALTAGRACIA ROSARIO OVALLE   056-0146150-1 
30) ROSSY LEIDY BÁEZ VIZCAÍNO     002-0144286-0 
31) DAGOBERTO NOEL TOBAL POLANCO    001-1114355-8 
32) PAMELA VICTORIA CRUZ SANTOS    031-0476546-0 
33) MASSIEL NEOMICIA OVALLES PERDOMO   054-0132932-0 
34) DILSIA ILUMINADA MINAYA ARAGONÉ   061-0026040-2 
35) TOMÁS AQUINO MÉNDEZ FÉLIZ    076-0019072-7 
36) VIVIANA LORA DELGADILLO     001-1576212-2 
37) ELIANA YSABEL DURÁN      224-0035026-4 
38) MARIDANIA PEGUERO SORIANO    023-0153632-8 
39) DOLYANA GÁLVEZ POLANCO     049-0069431-8 
40) PATRICK ANTOINE       224-0044910-8 
41) PRÓSPERO DOMINGO MONTERO MONTERO   014-0001539-0 
42) RAYSA ABRÉU GUERRERO     129-0002955-9 
43) LAURA DEL CARMEN REYES ESTÉVEZ   046-0033622-8 
44) JADELI NAFTALÍ DURÁN FERNÁNDEZ   224-0004675-5 
45) MIGUEL ANTONIO PICHARDO CORDERO   001-1706978-1 
46) EDGAR BERTHONY BENÍTEZ MORACHER   026-0119292-1 
47) OLGA LIDIA CRUZ FRÍAS      031-0418284-9 
48) WENDY ELIZABETH ROSARIO MEDINA   223-0042678-4 
49) DULVI MIGUELINA TEJADA CRUZ    034-0051921-5 
50) NATHALIE GÓMEZ ABRÉU     088-0005598-3 
51) KENIA PERSILEIDA FÉLIZ URBÁEZ    001-1700784-9 
52) AYADIBE MATOS SANTANA     023-0144906-8 
53) LIBBY EMMANUEL MARTÍNEZ SANTANA   028-0089312-1 
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54) PERLA MABEL CRUZ APONTE     031-0507771-7 
55) YOLAINE JOSÉFINA DE JESÚS PERALTA   001-1341358-7 
56) CARMEN DELIA MOYA PAULINO    056-0149293-6 
57) RAYLIN PINALES HERRERA     224-0017714-7 
58) MARLENI YAHAIRA CARTER REY    023-0112662-5 
59) CLAUDIA NATALIA ESPINAL DÍAZ    031-0463588-7 
60) GLENYS ODALÍS NÚÑEZ VERAS    001-1489634-3 
61) MARISOL MACEO DE LA CRUZ     048-0083643-1 
62) ALEJANDRO JAVIER ABUD GÓMEZ    023-0140534-2 
63) ANTONIO EZEQUIEL PORTUONDO MARTÍNEZ  056-0133803-0 
64) MARÍA ESTER ENCARNACIÓN DE ÓLEO   001-1709823-6 
65) ERIKA MARLENE PÉREZ LARA     001-1826594-1 
66) BEATRIZ OGANDO ROA      011-0027796-9 
67) NELLY ALTAGRACIA ORTIZ NÚÑEZ    056-0132756-1 
68) CRODITA PIERRE ANDRÉS     068-0034633-7 
69) IRMA CELESTE HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ   047-0176695-0 
70) BETHANIA MIGUELINA RODRÍGUEZ BREA   003-0100896-7 
71) YOHANNA MORILLO       001-1624009-4 
72) CARLOS VLADIMIR SÁNCHEZ SANTOS   027-0031636-3 
73) LUZ MARÍA PAYANO HIDALGO    001-1511345-8 
74) DASHA MARIEL CURIEL GRACIANO    001-1754540-0 
75) CHADULIS MAGELINE RAMÍREZ DE LA CRUZ  026-0129353-9 
76) LOURDES MARÍA CUBERO REGO    001-1886124-4 
77) PAMELA LETICIA FERNÁNDEZ PEREYRA   224-0015160-5 
78) LUBARY BARLUETHY ROSARIO UREÑA   001-1509330-4 
79) MARIAN CAROLINA GUERRERO    028-0086147-4 
80) MICHELLE KATYANA ESCALA BLANCO   001-1273456-1 
81) CAROLINA ANTONIA THEN DUARTE    056-0143035-7 
82) SUSSY MIGUELINA CABRERA SÁNCHEZ   001-1652860-5 
83) MIGUELINA OGANDO PINEDA     001-1593563-7 
84) AMINTA LICELOT SÁNCHEZ DE LOS SANTOS  010-0098079-5 
85) SUGEIDY MEREGILDO LORENZO    001-1797898-1 
86) MIKHAIL ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ    223-0008110-0 
87) YENIFER MARÍA GARCÍA SANTOS    031-0494813-2 
88) GLEIDYS EROHÍNA ESPINAL ABRÉU    001-1760552-7 
89) FRANCISCA ELISA VÓLQUEZ BATISTA   018-0061914-8 
90) ALEJANDRA CELESTE NÚÑEZ FÉLIZ    001-1638270-6 
91) BRENNY CIPIÓN MATEO      108-0008678-6 
92) LENY MIGUELINA ROBIOU PÉREZ    223-0005351-3 
93) FRANCISCA MERCEDES RODRÍGUEZ ORTIZ   138-0002931-9 
94) YSABEL PÉREZ FORTUNA     044-0021636-4 
95) JOHNNY ROY VARGAS RAMOS     056-0147698-8 
96) EMMY ANTONIO CORTÉS MARTÍNEZ    031-0416219-7 
97) KATHERINE CASTILLO DIONICIO    026-0130813-9 
98) YAMYLE GÓMEZ ARÉVALO     001-1803299-4 
99) RUTH ESTHER PÉREZ REYES     010-0095048-3 

 



-85- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) IRIS GIOVANNA OVIEDO HEREDIA    012-0077971-6 
2) SASI ROJAS LUCÍANO      048-0092883-2 
3) ROSA CAPELLÁN DE LA CRUZ     048-0073216-8 
4) ANA MASSIEL HERNÁNDEZ BAUTISTA   122-0005641-9 
5) CARMEN LUISA MORILLO CORCINO    010-0081847-4 
6) SHEILA MÉNDEZ MONTILLA     223-0037223-6 
7) AWANNA MAYROBI FAMILIA DE LOS SANTOS  001-1722259-6 
8) ROSMERY ROMERO ROSARIO     049-0075104-3 
9) ANGIE MERCEDES MARTE REYNOSO    001-1290629-2 
10) MIGUELA ENCARNACIÓN LARA    049-0073765-3 
11) OSCAR ENRIQUE LOW MORALES    023-0024637-4 
12) MILQUEYA MATEO PEÑA     076-0007757-7 
13) ROSSY YOHANNA FARÍA LAMAIS    003-0074365-5 
14) YUDERKA HERNÁNDEZ CASTILLO    047-0175940-1 
15) JULIANA SANTANA MATEO     012-0093666-2 
16) DARIANA ANTONIA BELLIAR RODRÍGUEZ   031-0470624-1 
17) DAWILSA RAMÓNA BÁEZ JIMÉNEZ    033-0033897-1 
18) CRISMELY MIGUELINA VALOIS UBRÍ    001-1684355-8 
19) ANA CAROLINA SÁNCHEZ MENA    223-0032368-4 
20) CLAUDIA SANTANA GONZÁLEZ    054-0119860-0 
21) MARGARITA MARÍA BONILLA      071-0041614-3 
22) EMILY MERCEDES GARCÍA     054-0143925-1 
23) FIOR D´ALIZA ALTAGRACIA GUZMÁN ÁNGELES  031-0446102-9 
24) BETANIA DE LA NUEZ METIVIER    065-0033190-2 
25) BENERANDA ALTAGRACIA GUERRERO DÍAZ  001-0889752-1 
26) YAMILKA MARÍA BLANCO      031-0482584-3 
27) SOBEIDA QUEZADA BRITO     049-0050035-8 
28) ROSANNA ALTAGRACIA GARCÍA SÁNCHEZ   012-0004677-7 
29) MIRIAN RAMONA CORREA VARGAS    054-0052826-0 
30) YENNY MERCEDES MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ  031-0436752-3 
31) GERALDINE AGRAMONTE AGRAMONTE   010-0107122-2 
32) MARÍA JOSEFINA ALMONTE DÍAZ    047-0123596-4 
33) SELESTE AURORA CARABALLO SANTANA   026-0012656-5 
34) YAMILKA ALTAGRACIA DE LA PAZ GONZÁLEZ  001-1697253-0 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LILIBET MARTÍNEZ CONTRERAS    023-0117811-3 
2) AMICILA AMID LUIS      103-0009752-3 
3) BERTHA CANTURIANO PIMENTEL    001-1529886-1 
4) MARÍA NEYDA FULCAR DE LOS SANTOS   014-0002747-8 
5) MARÍA RAMONA PEÑA       001-1425226-5 
6) DENNIS ADALGISA CARRASCO RODRÍGUEZ  044-0007894-7 
7) JENNY ELIZABETH MOJICA BAUTISTA   002-0163137-1 
8) CARMEN LUISA DE LOS SANTOS PUJOLS   010-0019483-5 
9) ÁLCIDA GARCÍA PÉREZ      001-1017709-4 
10) ALTAGRACIA BAUTISTA MEDRANO    104-0015098-2 
11) NURYS FRANCIS RODRÍGUEZ NÚÑEZ    031-0354475-9 
12) JUANA BAUTISTA FLORENTINO    104-0002300-7 
13) RAFELINA PULINARIO RUIZ     104-0001954-2 
14) DOMINGA RAMONA ULLOA NICASIO    031-0123937-8 
15) ALEJANDRA DURÁN CORREA     056-0127684-2 
16) JUANA DE LA CRUZ FRÍAS     002-0106740-2 
17) ANA LEIDY NOVA PÉREZ     001-1228441-9 
18) FELICIA SANTANA SÁNCHEZ     001-0915274-4 
19) MERCEDES ALTAGRACIA TORIBIO     031-0085566-1 
20) PETRONILA ENCARNACIÓN MONTERO   093-0036457-8 
21) ELVIRA ALTAGRACIA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ  047-0078950-8 
22) BERKY ANGÉLICA ROJAS DE LA CRUZ   002-0043184-9 
23) FRANCISCA AURELINA GÓMEZ CAMILO   055-0018932-8 
24) JAVIELA JOSEFINA LIRIANO CASTILLO   051-0003726-5 
25) ANA MERCEDES BLANCO ROSARIO    055-0026370-1 
26) JUANA EVANGELISTA MOTA PAREDES   002-0109718-5 
27) MARÍA DEL CARMEN MESA DE LA CRUZ   012-0058151-8 
28) LUISA FELICIA MEJÍA SANTIAGO    013-0039541-3 
29) NIRCY CUEVAS FLORIÁN     079-0008551-0 
30) ROSARITO RODRÍGUEZ DURÁN    001-1091784-6 
31) AYDA SEGURA RAMÍREZ     005-0019439-4 
32) JOSEFINA DEL CARMEN ESPINAL NÚÑEZ   031-0505442-7 
33) MÓNICA SORIANO MARTÍNEZ     002-0094174-8 
34) LISSE MENDOZA CONTRERAS     001-1674386-5 
35) ANA MERCEDES CUEVAS DE LOS SANTOS   002-0043892-7 
36) YENIFER MERCEDES JÁQUEZ DE LEÓN   031-0521251-2 
37) JUANA MARÍA AQUINO MORENO    082-0003910-8 
38) JEHOVANNY MAGALYS PÉREZ GONZÁLEZ   013-0011475-6 
39) FRANCISCO RODRÍGUEZ JESÚS     001-1685327-6 
40) MARIE DENISE MOREL RODRÍGUEZ    054-0128898-9 
41) EMELANIA ALTAGRACIA CASTRO GARCÍA   056-0066694-4 
42) YESENIA CRUCETA HERNÁNDEZ    054-0084525-0 
43) CLARIBEL DEL CARMEN CRUZ LANTIGUA   056-0095765-7 
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44) CARMEN ANTONIA ALEJO ESPINAL    048-0062119-7 
45) PELAGIA DE LOS SANTOS REYES    008-0017112-6 
46) GERTRUDIS DEL CARMEN VERAS     054-0053157-9 
47) ARACELIS DE LA CRUZ ORTEGA    001-0412156-1 
48) YULIE ESTHER MUESES HERNÁNDEZ    225-0010252-4 
49) THELMA ARACELYS MEJÍA ACEVEDO   123-0000405-3 
50) JOSÉ MANUEL DURÁN DE LA ROSA    012-0094838-6 
51) ARIDIA ALTAGRACIA GARCÍA      001-0624727-3 
52) ADELINA JACKSON VANDERHORST    001-0224400-1 
53) ISIDRA ORQUÍDEA DE LA CRUZ POLANCO   001-0427506-0 
 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los literales, A y B siguientes, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Estomatología   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARIELI ISABEL PÉREZ PEÑA     031-0498886-4 
2) JANCY FRANCHESCA PEÑA ALBERTY   048-0104016-5 
3) MARFANNY RODRÍGUEZ TORRES    031-0518978-5 
 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANA TERESA SILVA ARCHETTI     002-0132642-8 
2) INTI RADHAMÉS MENDOZA CARRASCO   001-1843120-4 
3) ALEXANDRA PORTES NAVARRO    001-1152128-2 
4) MAIRY ESTEFANÍA PÉREZ LÓPEZ    047-0190276-1 
5) CLEOPATRA FORTUNA VERAS     224-0026636-1 
6) DEYANIRA MEJÍA GARCÍA     011-0038327-0 
7) FANNY MARIELA DE LA ALTAGRACIA JACOBO ROSARIO 001-1770361-1 
8) MARÍA VIRGINIA PICHARDO DE LA CRUZ   040-0012622-9 
9) PAULA PAOLA ROSARIO DILONÉ    001-1854352-9 
10) NOELIA MARIELA MARTÍNEZ RAMÍREZ   010-0098416-9 
11) DESIREÉ CONCEPCIÓN D´ÓLEO     001-1831161-2 
12) SHANTY ALTAGRACIA GARCÍA ROSA   001-1850201-2 
13) FARAH LETICIA GARCÍA ROSA     056-0159815-3 
14) HECNNY LUCÍA SÁNCHEZ NIN     012-0103820-3 
15) BIANCA DEL ROCÍO SÁNCHEZ GUZMÁN   223-0036877-0 
16) ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CORONADO   001-1824812-9 
17) MARCELA ALEJANDRA GUILLÉN SANTANA   002-0142607-9 
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Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LIGIA YAMILÉ TAVERAS FABÍAN    004-0021548-9 
2) ANA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ    225-0023441-8 
 
B) Licenciados /Licenciadas en Fármaco-Bioquímica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CAROLIN MASSIEL UREÑA LIZARDO    054-0133425-4 
2) BILLY ALBERTO RODRÍGUEZ QUEZADA   031-0448653-9 
3) YOHANNA EDELMIRA BRITO DOMÍNGUEZ   040-0010915-9 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANGELINNYS DÍAZ MÉNDEZ     099-0004150-1 
2) CÉSARINA AURELINA GARCÍA GARCÍA   001-0090566-0 
3) MIGUEL ANTONIO PASCUAL MARTÍNEZ   001-1646278-9 
4) MARÍA RAMONA BELTRÉ PÉREZ    031-0437066-7 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) NIKAURY SARAPIO NÚÑEZ     047-0175075-6 
2) YONY SAMUEL PAREDES PEÑA    072-0007066-7 
3) FRANCISCA NOVA GALICIA     048-0054597-4 
4) VLADIMIR ALBERTO RODRÍGUEZ NÚÑEZ   031-0425271-7 
5) JOSÉ LUIS CASTRO VELAZCO     001-1614365-2 
6) SUSANA DE LAS HERAS ROMÁN    001-1493078-7 
7) RAQUEL JULISSA DÍAZ ORTEGA    031-0341769-1 
8) ISABEL AMELIA ÁLVAREZ MONCADA   001-1805812-2 
9) CLARA RUIZ TEJADA      031-0255345-4 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LINO RAFAEL SALCEDO JORGE    001-0395418-6 
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2) YINY ABIGAÍR HILARIO FAMILIA    004-0021995-2 
3) ANTERO NOLASCO JAVIER     001-1105561-2 
4) JUANA MEDINA PAREDES     002-0101455-2 
5) FELICIANO MOLINA       029-0003539-1 
6) MERALIS CALDERON MEJÍA     028-0060053-4 
7) ISIDORO CUEVAS GARCÍA     001-0812866-1 
8) CARMEN RODRÍGUEZ PAULINO    093-0014994-6 
 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
 Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) ESTHER PAREDES NÚÑEZ     224-0036847-2 
2) ARELIS MIGUELINA ESPINAL CONTRERAS   073-0014801-7 
3) YÉSICA DEL CARMEN BÁEZ BONILLA   055-0038166-9 
4) LISSETT ISABEL GARCÍA DE LOS SANTOS   001-1640788-3 
5) SANTA SIXTA GONZÁLEZ PERCEL    003-0077319-9 
6) MARÍA ALTAGRACIA PIMENTEL FAMILIA   001-1669101-5 
7) ADAMILKA ELIZABETH SANTANA CARABALLO  115-0000270-1 
 
E) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, EDITA MERCEDES 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:056-
0093493-8. 
 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Física, en todo el territorio 
de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MAIROVI ESTHER VÁSQUEZ RAMÍREZ   022-0032689-6 
2) ISABEL CAROLINA MEDINA FRANCISCO   223-0025086-1 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración  de Empresas  
 
         Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FÉLIX MARÍA MONTERO MONTERO    014-0009090-6 
2) CAROLINA MARTÍNEZ POLANCO    223-0031648-0 
3) GREGORIO BIENVENIDO ORTIZ MEDINA   003-0103453-4 

 



-90- 
_________________________________________________________________________ 
 
4) PEDRO ENMANUEL SÁNCHEZ      055-0036848-4 
5) HÉCTOR LUIS POLANCO DEL ROSARIO   223-0060310-1 
6) EVELYN YARISSA GIL GUERRERO    025-0047143-4 
7) ANYELINE DE LA CRUZ SEVERINO    056-0147686-3 
8) NIKAURY YSABEL CAMACHO UYOA    055-0033456-9 
9) ROSELYN PÉREZ RODRÍGUEZ     223-0027739-3 
 
B) Licenciados/Licenciadas de Administración de     Cédulas de Identidad y 
 Empresas Turísticas y Hoteleras      Electoral Nos.: 
  
1) RAISELY BELLO CISNERO     056-0154153-4 
2) YESSICA ORQUÍDEA ALCÁNTARA     001-1432944-4 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad,   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GERTRUDYS YOKASTA CAMPOS ROJAS   071-0006528-8 
2) MARIELA YISSETT ROSARIO GRULLÓN   047-0190626-7 
3) FABIO ERNESTO ROSARIO CANELA    050-0040123-1 
4) LUCÍA PÉREZ MERCEDES     225-0002145-0 
5) DARLENYS SEPÚLVEDA CEDEÑO    028-0092115-3 
6) ARVANERY ÁLVAREZ       038-0017382-9 
7) IRANIA PÉREZ ROA      016-0017097-9 
8) JULIÁN DIFÓ CANARIO      071-0046423-4 
9) ANA MARÍA SIRI MUÑOZ     071-0043822-0 
10) JEFFRY FRÍAS        071-0037734-5 
11) ALEJANDRA RAMÍREZ DE LOS SANTOS   005-0047153-7 
12) IRIS VIOLETA DE LA ROSA ÁVILA    028-0089763-5 
13) ESTHER AMARILIS COSTE MARTÍNEZ   028-0049787-3 
14) ELISA MOREL ANDERSON     028-0010261-4 
15) DOMINICA ALTAGRACIA PARRA JIMÉNEZ   094-0019404-0 
16) JAIME MIGDALIA SOCORRO ALMONTE CID   037-0080441-6 
17) KENIA GERMÁN AYBAR      225-0015143-0 
18) JENNY CAROLINA JIMÉNEZ      001-1710511-4 
19) BERENISE DEL CARMEN BENCOSME GARCÍA  055-0036649-6 
20) ZOILA LUCÍA MARTÍNEZ VALENTÍN    001-1270628-8 
21) SANTA YSABEL CASTRO MONTERO    003-0012541-6 
22) EDWARD ALEJANDRO CARRERA OGANDO   225-0003461-0 
23) OMARLIN ESTEBAN GONZÁLEZ LORA   051-0020807-2 
24) ALBA IRIS ROSARIO ÁLVAREZ     064-0025094-7 
25) ADOLFINA RODRÍGUEZ CONSTANZA    224-0013860-2 
26) HANSEL RAMOS PAREDES     023-0148610-2 
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27) RAFAEL YNFANTE PORTORREAL    001-1174459-5 
28) JENNIFFER ANDREÍNA DE LOS SANTOS BÁEZ  028-0098144-7 
29) DACIANA NEREYDA MARTE REYNOSO   001-1153668-6 
30) SERGIA YURISSE ELIZABETH SANTANA CASTILLO 001-1763463-4 
31) MIGUEL ÁNGEL CASTRO TAVERAS    001-0411635-5 
32) JOELIS FÉLIZ FAJARDO      001-1542325-3 
33) YANINA DE LA ROSA RAMÍREZ    001-1560742-6 
34) GREGORIO ALEXIS ORTIZ FRÍAS    150-0000544-5 
35) ENEIDA GÓMEZ MESA      023-0012128-8 
36) MASSIEL MONERO DURÁN     001-1864276-8 
37) TOMÁS RODRÍGUEZ GARCÍA     005-0033903-1 
38) SERGIA LIDIA CAROLINA SANTANA CASTILLO  001-1763451-9 
39) MARILÍN NÚÑEZ DÍAZ      025-0044574-3 
40) ÁNGEL DANIEL BEATO ROA     001-1124869-6 
41) GLORIA MARÍA CONTRERAS ALCÁNTARA   024-0024182-0 
42) JOSÉ ADONIS FÉLIZ GONZÁLEZ    001-1701818-4 
43) GERONIMO MARIÑEZ FERRER     082-0002020-7 
44) JUAN REYES LORA      068-0029211-9 
45) EDUVIGES DE LOS SANTOS MORA    012-0079438-4 
46) ARILEIDIS MATEO CABRAL     104-0021395-4 
47) SALUSTIANA PEÑA VÁSQUEZ     049-0062771-4 
48) VIRGINIA MARLENY MAGARÍN ROSARIO   050-0046576-4 
49) EVANGELISTA DE LOS SANTOS SOSA    012-0074896-8 
50) PROFETA ESPINO GARCÍA     001-0385299-2 
51) ROSMERY ALTAGRACIA ESTÉVEZ SÁNCHEZ  056-0150349-2 
52) YUDERCA DÍAZ        001-0963245-5 
53) TOMÁS ARIEL ANDÚJAR BATISTA    001-0536595-1 
54) LUIS GRABIEL SANTA GALVÁN    223-0060206-1 
55) GABRIELA MEJÍA CARPIO     223-0012144-3 
56) MANUEL ANTONIO FRÍAS PEÑA    027-0033347-5 
57) ANA CECILIA MORA DE LA CRUZ    001-1306632-8 
58) RAFAEL DE JESÚS URBÁEZ ALCÁNTARA   018-0051882-9 
59) LUISA ATENAS LUIS FÉLIZ     001-1789827-0 
60) ARILA CARMONA DE LOS SANTOS    002-0143575-7 
61) YAHAIRA CARABALLO CAMPUSANÓ    028-0084749-9 
62) FELICIA AQUINO REYES      002-0107266-7 
63) TERESA MERCEDES RODRÍGUEZ DURÁN   001-0803693-0 
64) JEANNETTE ALCÁNTARA ARAÚJO    002-0124851-5 
65) YINELSI MARÍA HOLGUÍN CÁCERES    001-1878509-6 
66) ARGENTINA YONAIRIS LARA SOTO    001-0975786-4 
67) DEBORATH HERRERA CUEVAS     223-0021728-2 
68) IRAYSA ALTAGRACIA GONELL BRITO   031-0363505-2 
69) BENIGNO SANTOS FERMÍN     001-1709859-0 
70) KAREN PATRICIA ALMONTE CHECO    225-0054824-7 
71) RAFAELA MINAYA POLANCO     001-0277038-5 
72) REYNA MORETA CABRERA     023-0118360-0 

 



-92- 
_________________________________________________________________________ 
 
73) JOSÉ LUIS BISONÓ LUNA      001-1737405-8 
74) DORALISA VÁSQUEZ BURGOS     037-0097481-3 
75) CLARIBEL ALTAGRACIA MOREL RAMÍREZ   031-0392269-0 
76) DANIEL ALEXANDER POLANCO BETHANCOURT  001-0387229-7 
77) MAIRA JOSÉFINA PICHARDO BÁEZ    001-1302243-8 
78) AREL ALEJANDRINA ALTAGRACIA MARTÍNEZ GÓMEZ 031-0094403-6 
79) MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ  001-1805593-8 
80) YOVANKA ANACAONA PEÑA SEGURA   031-0296644-1 
81) ANA WILDA MONTERO MONTERO    014-0016887-6 
82) MERCEDES CAROLINA MORONTA MERÁN   224-0033888-9 
83) ALEJANDRINA SÁNCHEZ LUCÍANO    113-0000755-3 
84) HIANILDA TEJEDA UREÑA     001-1382792-7 
85) ERIDANIA DEL ROSARIO VERAS SANTANA   054-0112550-4 
86) RUTH DEL CARMEN VARGAS GARCÍA   054-0140785-2 
87) JEAN CARLOS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ   057-0014312-5 
88) LILIAM GÓMEZ VENTURA     012-0074889-3 
89) DANIEL ANTONIO ESPINAL SANTANA   049-0047037-0 
90) ELÍAS MANUEL TAVERAS RAMÍREZ    012-0081928-0 
91) ALEXANDRA RIJO RIVERA     026-0085048-7 
92) SANTA ISABEL MENDOZA MARTÍNEZ   002-0150746-4 
93) ELVIRA GUZMÁN GARCÍA     049-0076849-2 
94) CARMEN LIDIA SANTANA CASTRO    028-0078293-6 
95) ALTAGRACIA MARÍA MEJÍA SÁNCHEZ   010-0087047-5 
96) YAHAIRA RIJO SILVESTRE     023-0111204-7 
97) IDALISA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ    028-0039509-3 
98) JOSÉ MIGUEL HEREDIA FIGUEREO    223-0071663-0 
99) ELINA DESSIREET FERRERAS CONCEPCIÓN   223-0104301-8 
100) MATILDE MODESTA VÁSQUEZ GRULLÓN   003-0023212-1 
101) JUANA MILAGROS ALMONTE PÉREZ    037-0004220-7 
102) JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ GENAO    001-1195729-6 
103) ÁNGELA INDHIRA HOLGUÍN SANÓ    093-0057022-4 
104) FRANKLIN STARLÍN SANTANA FERREIRAS   225-0031077-0 
105) JOSÉ JUAQUÍN FÉLIZ CONTRERAS    076-0016234-6 
106) MAURICIO ALCÁNTARA BERROA    001-1182905-7 
107) ZAYANIRA HENRÍQUEZ ADÓN     223-0052507-2 
108) PAOLA ROCÍO MANCEBO RAMÍREZ    223-0043777-3 
109) DOMINGA PÉREZ LEBRÓN     223-0098266-1 
110) FÉLIX POZO CASTILLO      068-0002208-6 
111) ROBINSON ARISMENDY GARCÍA PÉREZ   136-0016776-4 
112) VIANKA BEATRIZ ARIAS VALLEJO    028-0088973-1 
113) JUAN FÉLIX SANTANA CASTRO    028-0068937-0 
114) MARÍA ALISANDRA PÉREZ ROMERO    056-0147154-2 
115) ELENA AURORA MARTES HERRERA    026-0010201-2 
116) VICENTE ARIDIO LANTIGUA MONTERO   001-1390396-7 
117) JACQUELINE ÁLVAREZ MOTA     023-0133788-3 
118) FABIOLA MARGARITA MANCEBO NÚÑEZ   010-0106209-8 
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119) VANERIN FLOR CASTILLO GONZÁLEZ   223-0064430-3 
120) MARÍA CÉSARINA VÁSQUEZ PÉREZ    022-0029213-0 
121) ARACELIS DEL CARMEN ALMANZAR VALERIO  048-0066661-4 
122) MARÍA YOCASTA DOMINICI PLACENCIA   001-0949751-1 
123) DIOMERYS POLANCO HERNÁNDEZ    225-0001659-1 
124) RAMÓN ANTONIO MATEO PÉREZ    001-0327707-5 
125) RAMÓNA CELI REYNOSO GONZÁLEZ    003-0003025-1 
126) RAÚL RICARDO ROA ROJAS     223-0003773-0 
127) VICENTE SORIANO SORIANO     008-0028251-9 
128) FRANCISCA GÓMEZ ORTEGA     055-0027269-4 
129) FANCY GRICELDA MIRAYE LÓPEZ    001-1704030-3 
130) OFELIA ESTHER HERNÁNDEZ RIVERA   001-0391983-3 
131) ISABEL MARINA BERROA TAVÁREZ    001-0851247-6 
132) ROSALBA RAMOS DURÁN     122-0001243-8 
133) YAJAIRA DE LOS SANTOS      023-0129289-8 
134) YENDY CORPORÁN MARTÍNEZ     104-0018448-6 
135) MARÍA ISABEL GÓMEZ SANTIAGO    054-0119959-0 
136) MIGUELINA SILVERIO SOTO     037-0101336-3 
137) ESPERANZA ALTAGRACIA FERRERAS CUEVAS  018-0073023-4 
138) EMILIA ELIZABETH RODRÍGUEZ MERCEDES  028-0037069-0 
139) LUSIRIS NINA RODRÍGUEZ     001-1620409-0 
140) ALFREDO DE JESÚS FLORES     056-0155924-7 
141) AURELIA SANTANA RINCÓN     001-0016614-9 
142) DHAYNA JAMILET PÉREZ CEDEÑO    001-1623429-5 
143) LUCITANIA FABÍAN       076-0019087-5 
144) ANA IRIS LIRIANO AQUINO     055-0038083-6 
145) JOSÉ MANUEL BICHARA ZABALA    014-0000444-4 
146) WILKINS RAFAEL VALDEZ      001-1763889-0 
147) MARÍA CASILDA DICENT BONIFACIO    053-0030623-9 
148) ROCELY MONTILLA ACOSTA     223-0072677-9 
149) ERICA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ    001-1859572-7 
150) ALLENNDYS MARIKELINES CUEVAS CIPRIÁN  010-0094716-6 
151) SAMAIRA DE LOS SANTOS MATOS    010-0094730-7 
152) ESPERANZA ROMÁN ROSARIO     001-1353459-8 
153) EMELY INMACULADA HIDALGO PEÑA   001-1833845-8 
154) ROSA CIPRIÁN MORENO      026-0071617-5 
155) ARELIS ALTAGRACIA LAZALA JIMÉNEZ   047-0115169-0 
156) LETICIA ALEXANDRA RAMÍREZ BEATO   047-0177025-9 
157) HELEN VERÓNICA ULLOA LUIS    001-1314979-3 
158) MARIBEL MEJÍA SUERO      224-0027032-2 
159) WANDA YAJAIRA DÍAZ RODRÍGUEZ    003-0101438-7 
160) APOLINAR MORENO DEL ROSARIO    001-1168768-7 
161) LUIS MARIANO VALLEJO FÉLIX    048-0002816-1 
162) ROSAURA DEL CARMEN CAPELLÁN CRUZ   045-0023008-3 
163) YOSAIRA YERGELINA SAVIÑÓN PÉREZ   223-0069991-9 
164) ÁNGEL LUIS RIVERA CABRERA    038-0016526-2 
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165) YADIRA CRUZ CRUZ      038-0017151-8 
166) GRENLLY KAITTY ESTÉVEZ FRANCISCO   031-0465438-3 
167) ROSELINA MILAGROS GUZMÁN JOAQUÍN   054-0135598-6 
168) ADRIANO JOEL RAMÍREZ CEDANO    223-0044692-3 
169) ELIZABETH VILORIO DEL ROSARIO    001-1784957-0 
170) YEYMI LISSET FERRER DE PAULA    225-0014307-2 
171) MARÍA ANTONIA ÁLVARES MATÍAS    224-0043753-3 
172) NOEMÍ RAMÓN NINA      225-0012210-0 
173) YOSELIN REYNOSO RINCÓN     001-1143282-9 
 
B) Licenciadas/Licenciados en Contabilidad y Auditoría  
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FÉLIX MÉNDEZ FLORIÁN     022-0027557-2 
2) ANA YANKELY ABRÉU FLORENTINO    223-0124739-5 
3) CARMEN LUISA DE LEÓN CÁCERES    047-0161269-1 
4) FERNANDO OTONIEL ORTEGA GUZMÁN   001-1890834-2 
5) MARILYN ALTAGRACIA MORONTA CANELA  047-0194071-2 
6) GRISELY ALTAGRACIA JIMÉNEZ CONTRERAS  047-0200451-8 
7) JUAN DE LOS SANTOS GÓMEZ CAMPUSANO  001-0794655-0 
8) LEIDY DEL CARMEN SÁNCHEZ VALERIO   047-0153638-7 
9) NIDIA SELVANDA PEREYRA PEÑA    224-0060620-2 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial  
          Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) MAYRA MENGO PEÑA      097-0007199-7 
2) JUAN FRANCISCO ADAMES GUZMÁN    087-0013910-1 
3) ROSA ELBA FERNÁNDEZ RAMOS    064-0026070-6 
4) ANA LUISA ROSADO BUENO     053-0030801-1 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a SOLANO CORRAL, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:031-0526654-2, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadeo, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARCOS RAMOS ROSARIO     012-0058664-0 
2) LLINABEL RODRÍGUEZ PALMER    001-1570907-3 

 



-95- 
_________________________________________________________________________ 
 
3) LOURDES MERCEDES VALDEZ FLORES   001-1836893-5 
4) MARLEN ALTAGRACIA MEDINA DISLA   001-0751252-7 
5) JESÚS MARÍA GUZMÁN LORA     223-0023442-8 
6) ROSSANNA MARILENNY PEGUERO GUERRERO  003-0104726-2 
7) YOKASTA SANTOS TURBÍ     001-1152459-1 
8) YESSENIA ESTEPAN SÁNCHEZ     012-0072792-1 
9) FELICIA VERÓNICA CAAMAÑO HERRERA   012-0089339-2 
 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA TERESA BÁEZ FERNÁNDEZ    001-0518319-8 
2) JOSÉ FREDERICK CASTILLO RIVAS    049-0001899-7 
3) MEXIS ALEJANDRA TAVÁREZ BRITO    066-0023056-6 
4) JUAN ISRAILÍ UREÑA CORDERO    057-0014682-1 
5) ISORIS YANET GUZMÁN LÓPEZ    031-0357745-2 
6) XIOMARA JANET BÁEZ BONNET    001-1329642-0 
7) ARIANNE ALTAGRACIA LIBERATO PEÑA   001-1622874-3 
8) RAFAEL GERARDO COLLADO VENTURA   001-1567851-8 
9) DEYANIRA RODRÍGUEZ CEDEÑO    026-0129904-9 
10) ISIDRO ANTONIO TORIBIO TORIBIO    055-0037181-9 
11) NATHALIA LISSELOT GUZMÁN ALMANZAR   223-0115200-9 
12) CÉSAR AUGUSTO BERAS FERNÁNDEZ   001-1017596-5 
13) WENDY SARAILIS GRULLÓN JIMÉNEZ   001-1285652-1 
14) MANUEL ANDRÉS BERROA SANTOS    047-0158149-0 
15) WASCAR MOISÉS BELTRÉ BELTRÉ    012-0090524-6 
16) LETICIA DEL CARMEN CASTILLO DURÁN   050-0028447-0 
17) DEYBI ENCARNACIÓN BELTRÉ     012-0096054-8 
18) FERNANDO ANTONIO CRUZ MINYETY   013-0038130-6 
19) JOSÉ ANÍBAL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   051-0021756-0 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) EDITH DAYANA PÉREZ CATALINO    001-1291138-3 
2) ROSABEL ROSARIO FERNÁNDEZ    056-0157477-4 
3) WASTER ALEXANDER PAULINO CAPELLÁN   001-1368633-1 
4) JESSICA MARTÍNEZ FAMILIA     223-0060990-0 
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5) EMERSON FÉLIZ MEDINA     018-0061964-3 
6) JAFET TURBIDES OLEA      001-1707595-2 
7) ANA GREGORINA ALBERTO COMPRÉS   001-1699776-8 
8) LÁZARO PABLO SIERRA DURÁN    001-1467998-8 
9) DIOCELY GALVÁN MATOS     001-1776577-6 
10) JOSÉ DAVID NARANJO PÉREZ     056-0161776-3 
11) KATIA CAROLINA JIMÉNEZ MEJÍA    001-1745849-7 
12) ÁNGELA VIRGINIA HERRERA PORTALATÍN   056-0143694-1 
13) ANTONIO OSIRIS RADHAMÉS JAVIER CEDANO  071-0044994-6 
14) YERFIS ALEXANDER AMARANTE PUENTE   025-0032563-0 
15) STEPHANIE ELIZABETH GARCÍA SÁNCHEZ   001-1743747-5 
16) ESTEBAN ALBERTO CAYETANO MOTA   026-0116870-7 
17) MARIO BIENVENIDO POLANCO LAZALA   031-0502603-7 
18) WILLDER RAMÓN ROSARIO LÓPEZ    054-0117757-0 
19) WANDER EMERITO ROSARIO SANTANA   002-0135549-2 
20) RAISA MASIEL HERNÁNDEZ GARCÍA    027-0041737-7 
21) NATHASHA ISABEL SOTO MARTÍ    025-0044737-6 
22) RUBÉN OLIVO FIGUEREO GARÓ    001-1777274-9 
23) MARIEL ROSARIO FRANCO     001-1800419-1 
24) MARIVÍ PERDOMO CABA     001-1828205-2 
25) HEDERKING ELIZABETH SEVERINO     224-0013041-9 
26) ROSELY PAOLA SOLANO CORPORÁN    002-0140707-9 
27) JOSÉ AUGUSTO POLANCO TAVERAS    071-0044934-2 
28) CLAUDIA ANTONIA GUERRERO POLANCO   223-0042751-9 
29) EVELYN IVETTE TERRERO SÁNCHEZ    001-1723174-6 
30) IDANIA CABA ALMONTE      034-0050254-2 
31) XIONEL ALEXANDER DE LEÓN ROJAS   004-0020441-8 
32) PAOLA LETICIA ACOSTA LÓPEZ    223-0030671-3 
33) ROSMERI ALBANIA FLORES CRUZ    224-0025335-1 
34) OSCAR OMAR GUZMÁN SIERRA    001-1278378-2 
35) VÍCTOR MANUEL CAMACHO GONZÁLEZ   049-0059158-9 
36) JHONNATAN MARTÍNEZ GRULLÓN    001-1376215-7 
37) RUDY RAFAEL PEÑA PAULA     056-0107076-5 
38) GILKAURIS MARÍA ROJAS CORTORREAL   223-0058831-0 
39) JULIO ANTONIO TOLENTINO CASTILLO   026-0095135-0 
40) ROSÁNGELA HICIANO PAULINO    001-1494615-5 
41) WILSON ARISMENDY TORIBIO PUELLO   001-1160862-6 
42) CÁNDIDO ANTONIO NIEVES ACOSTA    026-0001173-4 
43) CARLA QUIÑONES POLANCO     001-1619078-6 
44) DIANA CAROLINA GONZÁLEZ ROSADO   225-0032489-6 
45) AURA LUZ MERCEDES MARTÍNEZ    002-0149169-3 
46) VÍCTOR ESTEBAN MADERA NOVA    001-1347628-7 
47) CRISMARY MEDINA SABA     002-0147947-4 
48) JOSÉ STALIN SANTOS CASTILLO    054-0119957-4 
49) FRANCIS GISELLE BUSSI INOA     001-1829653-2 
50) LAURA AMELIA CRUZ MOLINA    037-0097303-9 
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51) DAMILCA ALTAGRACIA MORA ACOSTA   050-0040298-1 
52) ROCÍO JASMÍN PAULINO ANDUJAR    223-0050745-0 
53) LUSIANYI RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ    001-1812929-5 
54) MARÍA ELIZABETH HERNÁNDEZ  PEÑA   001-1705760-4 
 
B) Arquitecto mención Diseño, CRISTÓBAL ALEJANDRO TEJADA MARTÍNEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1128251-3. 
 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/ Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) EZEQUIEL ALCÁNTARA ALCÁNTARA    110-0003959-1 
2) FÁTIMA BLASIBEL REYNOSO VÁSQUEZ   056-0156585-5 
3) AUGUSTO DARÍO AUDEN RAMÍREZ    023-0130845-4 
4) YOEL ROLANDO MORALES ALMONTE    049-0077880-6 
5) SARA HAIDEÉ ACEVEDO PANTALEÓN    056-0165057-4 
6) JUAN ZOILO ROA SANTANA     223-0066516-7 
7) TERESA DE LOS ÁNGELES ABRÉU MÉNDEZ   223-0017366-7 
8) JORGE ÁNGEL PEÑA PIMENTEL     001-1573706-6 
9) PEDRO FAMILIA VIOLA      001-1759263-4 
10) YAFREISY ENCARNACIÓN SEBASTIÁN    001-1760856-2 
11) KEIRIN GISSET VARGAS JIMÉNEZ    022-0029326-0 
12) JOEL ALEXANDER MEJÍA MOQUETE    223-0044506-5 
13) KATHERINE JOSMIR MEREJO VARGAS    223-0042975-4 
14) CARLOS JAVIER SILVESTRE PEROZO    026-0132365-8 
15) KEILIN LUCIANO PEÑA      022-0024628-4 
16) CARLOS DAVID RAMÍREZ FRÍAS     001-1523551-7 
17) EUNICE RAMÍREZ SUERO      012-0086889-9 
18) LEO FRANK RODRÍGUEZ HILARIO    001-1543292-4 
19) LIS CAROLIN MORILLO PANIAGUA    001-1670125-1 
20) KENNY MAÑÁN DE LEÓN      001-1107860-6 
21) GELSON ALEJANDRO MARTÍNEZ ALCÁNTARA  001-1613926-2 
22) CARLOS MICHEL CASTRO TORRES    001-1744919-9 
23) JORGE JOSÉ PAULINO GATÓN     001-1267813-1 
24) YEIDY BAUTISTA MARTÍNEZ     026-0099693-4 
25) ANA RAQUEL ALÍ ALONSO     056-0161481-0 
26) DAPHNE PATRICIA MARMOLEJOS LANTIGUA  223-0039349-7 
27) IRAYDA MARÍA DE LA CRUZ DURÁN    001-1542497-0 
28) HAMLET MANFREDO ACOSTA PÉREZ    018-0054891-7 
29) CRISTIAN MANUEL DE LEÓN BAUTISTA   005-0047149-5 
30) NIEVES MARÍA DE LA CRUZ JIMÉNEZ    001-1116096-6 
31) JOAN FRANCISCO MORETA BALBUENA   018-0065182-8 
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32) LUIS ALBERTO VARGAS PAULINO    056-0155700-1 
33) CARMEN CAROLINA ABRÉU PICHARDO   001-1360587-7 
34) AMELIA ALCÁNTARA FERNÁNDEZ    001-1780729-7 
35) EDISON GARISSVALDDY ESTRELLA BELTRÉ   001-1288524-9 
36) LUIS ANDRÉS CRUZ TAPIA     047-0195741-9 
37) RAFAEL ANTONIO VENTURA IGLESIAS   001-0734511-8 
38) FREDDY ERNESTO HERNÁNDEZ SALEME   023-0129899-4 
39) MANUEL ANTONIO DUARTE LÓPEZ    056-0156407-2 
40) RAÚL OLIVO CAMINERO      048-0060324-5 
41) CARLOS NATHANIEL BELLO GARCÍA    047-0176819-6 
42) FRANCISCO ANTONIO CASTILLO MELO   001-1477372-4 
43) LUIS EDUARDO FRÍAS DE LA ROSA    223-0007364-4 
44) CARLOS DAVID MONTÁN ARAÚJO    001-1831920-1 
45) JUNIOR MEDINA REYES      048-0089922-3 
46) JEFRY FRANCISCO MELO ROSARIO    026-0120221-7 
47) ALEXANDER ERNESTO MEJÍA MEJÍA    001-1833923-3 
48) ALEJANDRO GARCÍA HIDALGO     223-0051445-6 
49) WENDY CAROLINA RODRÍGUEZ FÉLIZ    223-0028982-8 
50) JOSÉ LUIS ESTÉVEZ MARTÍNEZ     002-0022815-3 
51) JULISSA ESTEBANIA MARTÍNEZ LORA    001-1689043-5 
52) ALFONSO III SABINO PEÑA     001-1850409-1 
53) AURELIO LÓPEZ VARGAS      122-0002909-3 
54) YENY MORILLO CRUZ      087-0012784-1 
55) VÍCTOR MANUEL DE LA CRUZ PICHARDO   001-1071069-6 
56) TOBÍAS FRANCISCO RODRÍGUEZ ROSADO   033-0025195-0 
57) JOSÉ ENRIQUE QUEZADA PÉREZ     032-0031287-8 
58) ROBERTO JOSÉ CABA ACEVEDO     031-0476894-4 
59) STALIN RAFAEL FERREIRA CONCEPCIÓN   122-0003654-4 
60) ALBERTO RAFAEL GARCÍA TAVERAS    051-0021855-0 
61) YSABEL JOSÉ        056-0135799-8 
62) RAMÓN NAPOLEÓN SANTANA ALCÁNTARA   015-0004992-7 
63) MIGUEL ANDRÉS RUBÉN NÚÑEZ PION    026-0126916-6 
64) RAMÓN ADRIANO CABREJA CEPEDA    041-0013386-9 
65) RAFAEL ANTONIO BATISTA GENAO    047-0165112-9 
66) MARÍA BIEMBENIDA MARTÍNEZ GONZÁLEZ   001-0535496-3 
67) JUAN GABRIEL BATISTA MOJICA    003-0095841-0 
68) CARMEN ROSA ANDRICKSON TAPIA    048-0082144-1 
69) RAFAEL ALEXANDER SÁNCHEZ TAVÁREZ   026-0125407-7 
70) YARIS AIRAM HERNÁNDEZ RAVELO    001-1683465-6 
71) ROBERTO ANTONIO MARÍA ORTIZ    001-1627818-5 
72) JANIRA SONEIRY BAUTISTA DE JESÚS    065-0031913-9 
73) JAIRON MARTE REYES      001-1668380-6 
74) JUAN DAVID CONTRERAS MENDOZA    001-0930051-7 
75) OSCAR ANTONIO DEL ROSARIO PINEDA   026-0129317-4 
76) SIMÓN AGUSTÍN TORRES AMADOR    011-0024516-4 
77) TATIANA PUELLO MEDINA     223-0056476-6 
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78) MERCEDES ILUMINADA VALENZUELA DE LEÓN  109-0007222-3 
79) RAMÓN EDUARDO NAVARRO GUZMÁN   082-0022810-7 
80) PEDRO CABRERA REMIGIO     224-0001367-2 
81) NATASHA ELISABET SÁNCHEZ PEREYRA   223-0027190-9 
82) ENGELS MANUEL ROJAS AMPARO    059-0014377-6 
83) BRAULIO ARTURO TRONCOSO MOREL    027-0042380-5 
84) RICHARD RAMÓN DE LOS SANTOS REYES   001-1375098-8 
85) JOSÉ LUIS DE LEÓN ALCÁNTARA    005-0037338-6 
86) YESSIKA PAMELA CRESPO QUEZADA    224-0033810-3 
87) FIOR ROSMERYS MORA ROMERO    224-0044614-6 
88) RANDY EDUARDO VALDEZ JIMÉNEZ    016-0016794-2 
89) RICHARD ALBERTO RAMÍREZ MERÁN    011-0036154-0 
90) HERIBERTO ANTONIO GÓMEZ ARRINDELL   026-0127935-5 
91) MIGUEL ÁNGEL COISCOU BÁEZ     018-0069990-0 
92) GREGORY MEDINA TORRES     026-0129777-9 
93) JOSÉ MARÍA PEÑA GÁLVEZ     026-0126792-1 
94) JOSÉ HANSERST GONZÁLEZ BELTRÉ    026-0118389-6 
95) JULIO BATISTA DE LA ROSA     030-0006108-9 
96) KARINA MERCEDES MARTÍNEZ REYNOSO   045-0022396-3 
97) CARLOS MELVIN PÉREZ FERREIRA    001-1400305-6 
98) DANKILSI MORA BRITO      049-0077320-3 
99) AMAURIS CELESTINO GONZÁLEZ SANTOS   058-0030673-9 
100) ALONSO MARTE DE PAULA     001-0624911-3 
101) LUCY DEL CARMEN NÚÑEZ LÓPEZ    047-0201451-7 
102) ALONDRA INDIRA VARGAS PAYAMPS    047-0201885-6 
103) VÍCTOR WRALYS ORTIZ DE LOS SANTOS   223-0030164-9 
104) SAMUEL CASTILLO ORTEGA     027-0020705-9 
105) GENI SAMIL CAMILO HERNÁNDEZ    051-0021696-8 
106) DANIEL SANTIAGO GONZÁLEZ CASTILLO   224-0032650-4 
107) LUCILLYS MERCEDES LEÓN RODRÍGUEZ   001-1306353-1 
108) DENY ANTONIO MARTÍNEZ      097-0012968-8 
109) RAUDYS LORA FERREIRA      048-0097652-6 
110) CAROL DOMINICA CASTILLO RIVERA    223-0005877-7 
111) JUAN DE LA CRUZ PERALTA HERRERA   001-1853964-2 
112) MANUEL ANTONIO RIVERA      023-0134968-0 
113) RAFAEL ELIGIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ    001-1569585-0 
114) CÁNDIDO ERNESTO POLANCO GRANT    037-0103580-4 
115) CYNTHIA BETSAIDA MERCEDES CARELA   026-0106225-6 
116) ERLENIS NOEMÍ PÉREZ MÁRQUEZ    223-0081517-6 
117) JORGE ALEJANDRO FULGENCIO VÁSQUEZ   023-0112712-8 
118) JOHNNY ORLANDO ADAMS FIGUEREO    001-1780692-7 
119) JOSÉ MANUEL TEJEDA MARÍA     001-1694694-8 
120) JUAN JOSÉ FÉLIZ CORNIEL     001-1624710-7 
121) YAMIL MUÑOZ GÓMEZ      001-1836708-5 
122) ISMELDA TAPIA CUETO      028-0077663-1 
123) ADRIANA HILTON DE JESÚS     026-0129755-5 
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124) BRAULIO JOSÉ MATOS REYES     223-0020215-1 
125) CLAUDIO ANTONIO FLORENTINO MARTÍNEZ  026-0073826-0 
126) EDWIN SERAFÍN CRUZ GONZÁLEZ    001-1684476-2 
127) EDWIN ALFONSO VELOZ ABRÉU    001-1414678-0 
128) WENDY CARO SIERRA      002-0006218-0 
129) VLADIMIR RAMÍREZ MATEO     001-1355838-1 
130) RICHARD BOLÍVAR AQUINO PLÁCIDO    001-1340824-9 
131) ROSA MARÍA DE JESÚS ARNO     001-1728088-3 
132) KIRSY NAIDA VÓLQUEZ GARCÍA    001-1227920-3 
133) GUILLERMO VLADIMIR PICHARDO GARCÍA   001-1479988-5 
134) DANIEL BINET GARCÍA      071-0038153-7 
135) YANIRIS ANTONIA RIVAS REYES    041-0016120-9 
136) WELLINGTON PAYERO DÍAZ     040-0010673-4 
137) ROBERTO ANTONIO DÍAZ DÍAZ     086-0004776-8 
138) ANNEHUDY FRANCISCO CASTILLO VARGAS   001-1428873-1 
139) NÉSTOR JULIO MATOS UREÑA     022-0028232-1 
140) MANUEL GUAROA RAFAEL MOLINA CASTELLANO  001-1763794-2 
141) FEDERICO OCTAVIO MENA CASTILLO    001-1623098-8 
142) PAULA MIOSOTIS FERNÁNDEZ AMPARO   223-0061568-3 
143) LUIS ALBERTO CEDEÑO LAUREANO    085-0010350-5 
144) PRÓSPERO GUILLERMO CUESTA FRÍAS   001-1666889-8 
145) VINICIO ENMANUEL CASTILLO HENRÍQUEZ   051-0020877-5 
146) ERICK RAFAEL PEÑA ALMONTE     026-0090292-4 
147) JOAN MANUEL SABINO MELÉNDEZ    223-0041641-3 
148) LOURDES ALINA TAVERAS MORONTA    047-0190428-8 
149) BLANCA IDALIA COLOMBINA PÉREZ SANTIAGO  002-0128821-4 
150) DANSHY PATRICIA JIMÉNEZ SOSA    001-1630302-5 
151) DAYSI IVELISSE PAULINO LIMA     001-1637728-4 
152) MIGUEL DE JESÚS ABRÉU ALMARANTE   047-0186821-0 
153) YOEL TAVERAS JIMÉNEZ      047-0191962-5 
154) SAMMY ANTONIO DUARTE HIDALGO    224-0045496-7 
155) JONATAN EMMANUEL PAULA TAVERAS   056-0137612-1 
156) YURISSA BIBELY CHEZ GASTÓN     001-1804159-9 
157) ELBIS ERNESTO PEÑA ROSARIO     060-0015779-9 
158) CARLOS ENRIQUE LIRANZO VALERIO    223-0078633-6 
159) JUAN DE LA CRUZ CLETO      001-0441518-7 
160) JOSÉ BÁEZ DE LA CRUZ      025-0037764-9 
161) WILLIAMS ROBERTO JUSTO BARINAS    001-1705928-7 
162) JOSÉ FRANCISCO ROJAS MEJÍA     136-0016048-8 
163) JONATHAN ALEXIS MEDINA DE LOS SANTOS  012-0089360-8 
164) CRISTIAN JOEL RODRÍGUEZ REYES    001-1632232-2 
165) EZEQUIEL MINAYA ARIAS     224-0037684-8 
166) NÉSTOR RAFAEL MATOS UREÑA    049-0061940-6 
167) DIONNY ALEXANDER CÁCERES REYES   051-0021483-1 
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Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales especificados a continuación en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros/ Ingenieras Industriales   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CEFERINA ALVARADO DE LA CRUZ    068-0010149-2 
2) MANUEL DE JESÚS RAMÍREZ MARTÍNEZ   002-0103593-8 
3) ARMANDO AMADO MEZQUITA ROMÁN   223-0023234-9 
4)  BIENVENIDO ALFREDO CONTRERAS VILLEGAS  001-1521431-4 
5) CAROLINA PÉREZ CORPORÁN     002-0151099-7 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) HÉCTOR ANTONIO VILLAVICENCIO FRANCISCO  001-1819085-9 
2) JESÚS SANTIAGO ELÍAS ROSENDO RIVAS   023-0048242-5 
3) EPERQUÍN ZABALA FAMILIA     001-1507679-6 
4) ISRAEL CASTILLO AMARO     037-0078721-5 
5) LUIS SAÚL MÉNDEZ DE LA PAZ     010-0093298-6 
6) JOSÉ FRANCISCO MORALES RODRÍGUEZ   026-0089688-6 
7) JOSÉ MANUEL PÉREZ       001-0626735-4 
 
C) Ingeniero Electromecánico, HÉCTOR GARIGALBY FRÍAS MALÁVEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:023-0111483-7. 
 
D) Ingenieros Electromecánico mención Potencia  Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1. JOSÉ RAFAEL GUERRERO DISLA    001-1610747-5 
2. JODHAMMES MARTE FERMÍN     002-0148160-3 
 
E) Ingenieros Electrónicos     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JUAN ANTONIO HERRERA DE LA ROSA   002-0112623-2 
2) ROBERTO MARTÍNEZ CORDERO     002-0091614-6 
3) BEKLER SANTIAGO MEDINA ROA    001-1737634-3 
4) WAGNER SANTANA VARGAS     001-1556554-1 
5) RAIMUNDO ALEXI HERRÁ     010-0074178-3 
 
F) Ingeniera Electrónica en Comunicaciones, GLENNYS JOHANNY DE JESÚS 
REYES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:002-0137905-4. 
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G) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ BERNARDO CID MORONTA    001-1579099-0 
2) OSIRIS ANTONIO DECENA ESPINAL    001-1724436-8 
3) EMIL RAFAEL JORGE ESCOTO     001-1784252-6 
4) EVARISTO MEDRANO PEÑA     020-0000844-7 
5) JESÚS MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ   002-0102864-4 
6) ROBERT MAICO ROSARIO VICIOSO    016-0013462-9 
7) GERTRUDYS RAFAEL MARTÍNEZ RUIZ   002-0020771-0 
 
 
H) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS ANTONIO VÁSQUEZ GÓMEZ    001-0429150-5 
2) EDWIN ALMONTE SANTANA     001-1286687-6 
3) RAFAEL ARÍSTIDES SÁNCHEZ DE LA CRUZ   001-0142722-7 
 
 
I) Ingenieros Electromecánicos mención Electrónica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ÁNGEL DUVERGÉ JIMÉNEZ     002-0046531-8 
2) LEANDRO ANTONIO REYES REYNOSO   049-0002267-6 
 
 
Articulo 17. Se otorga exequátur a FRANCISCO ALBERTO LUGO RODRÍGUEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1058708-6, para que pueda ejercer 
la profesión de Ingeniero en Sistema de Computación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
A) Ingeniero Químico, AMÍN VANTROI MORILLO ALCÁNTARA, Portador de la 
Cédula de Identidad y  
Electoral No.: 010-0074539-6. 
 
B) Ingenieros Agrónomos     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS JUAN QUEZADA VIDAL    023-0129177-5 
2) EDDY RAFAEL SURIEL COSTE     001-1730049-1 
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Artículo 19. Se otorga exequátur a EZEQUIEL SOSA PULINARIO, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.:068-0044100-5, para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero en Informática, en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes 
y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 20. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales especificados a continuación, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Psicología mención Educativa  Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) ANA MERCEDES ROSARIO ESCOTO    041-0015318-0 
2) GEORGINA GIL URBANO      001-0416458-7 
 
B) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales, CARMEN BIENVENIDA 
DE LOS SANTOS RAMÍREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:010-
0020676-1. 
 
 
C) Licenciada en Educación Básica    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MERCEDES CRUZ PÉREZ      038-0008376-2 
2) MAYRENI YANIRA DÍAZ FÉLIZ     223-0061497-5 
 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Informática   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) VIÓLETA ANGULO POLANCO     001-1649197-8 
2) HANLET FRANCISCO ALBERTO MEDRANO RAMÍREZ 093-0041248-4 
 
E) Licenciado en Educación mención Matemáticas, JORGE LUIS HERNÁNDEZ 
CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:097-0021392-0. 
 
F) Licenciada en Química, ALDA ALEXA DÍAZ PÉREZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 001-1808852-5. 
 
G) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, ADALGISA ROMERO 
LEÓNARDO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1653666-5. 
 
H) Licenciada en Educación mención Administración y Supervisión Escolar, 
JENNY ALTAGRACIA BRITO THEN, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.:001-1380593-1. 
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Artículo 21. Se otorga exequátur a JULIA LETICIA MUÑOZ ALEGRE , portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-19000860-5, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciada en Comunicación Social, en todo el territorio de la República, de conformidad 
a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 22. Se otorga exequátur a SARA MARINALDA DÍAZ ROSENDO, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0026309-4, para que pueda ejercer la profesión 
de Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 23. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciadas en Publicidad mención Diseño, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOCHY ELISABETH MEJÍA MARTÍNEZ    090-0001844-1 
2) JESENIA ALTAGRACIA BUENO AGÜERO   001-1216880-2 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 167-93, del 15 de julio del 1993, en lo que 
respecta a: LUPE RODRÍGUEZ AMPARO, Licenciado en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: IXAEL DOMINGO RODRÍGUEZ AMPARO portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0537138-9, Licenciado en Derecho. 
 
Artículo 25 Se modifica el Decreto No. 404-12, del 28 de julio de 2012, en lo que respecta 
a: JULIAN A SENA CARVAJAL, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea 
y sea lo correcto: JULIANA SENA CARVAJAL, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.:018-0055714-0, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 432-12, del 09 de agosto de 2012, en lo que 
respecta a: WILKINE QUEZADA ADAMES, Doctor en Medicina, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: WILKINS QUEZADA ADAMES, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 016-0015756-2, Doctor en Medicina. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 432-12, del 09 de agosto de 2012, en lo que 
respecta a: SILVIO AGUSTO CALCAÑO, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: SILVIO AUGUSTO CALCAÑO, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.: 001-1080935-7, Doctor en Medicina. 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: MARÍA ALTAGRACIA GLAVA OGANDO, Licenciada en Enfermería, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARÍA ALTAGRACIA GALVA OGANDO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0678691-6, Licenciada en 
Enfermería. 
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Artículo 29. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: CLARA MARÍA HERNÁNDEZ DEL ORBE, Licenciada en Enfermería, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: CLARA MARÍA HERNÁNDEZ DE ORBE, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0647733-4, Licenciada en 
Enfermería. 
 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: LINA ANDREA GONZÁLEZ LEOCADIO, Licenciada en Enfermería, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: LINA ANDREA GONZÁLES LEOCADIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0609511-0, Licenciada en 
Enfermería. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a: ANA MIRIAN REYNOSO TINEO, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ANA MIRIAM REYNOSO TINEO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1654654-0, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 32. Se modifica el Decreto No. 10-13, del 4 de enero de 2013, en lo que respecta 
a: EVELIN RUIZ CUEVAS, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea 
lo correcto: EVELYN RUIZ CUEVAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.: 001-1608164-7, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 33. Se modifica el Decreto No. 10-13, del 4 de enero de 2013, en lo que respecta 
a: MATÍN ANDRÉS LÓPEZ BENZÁN, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: MARTÍN ANDRÉS LÓPEZ BENZÁN portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 087-0008851-4, Licenciado en Derecho. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 61-13 que establece el régimen jurídico del voluntariado en la República 
Dominicana. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 61-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la solidaridad, el altruismo y el compromiso con la 
vida comunitaria son valores profundamente arraigados en la tradición social y cultural de 
la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la preocupación por los demás, ofrecer de forma 
espontánea y generosa la ayuda a quien lo necesita, implicarse personalmente en los 
problemas comunes son actitudes cotidianas sobre las que se ha ido construyendo una 
sociedad cuyo sentido humanitario y tolerante constituyen rasgos fundamentales de un 
patrimonio cívico que se debe preservar y promocionar. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que las entidades de acción voluntaria, que cuentan con 
una larga trayectoria histórica en nuestro país, han sido precursoras, desde diferentes 
tradiciones de los valores de solidaridad, responsabilidad colectiva y progreso en los que se 
inspira el moderno concepto de estado del bienestar. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el voluntariado es un movimiento comprometido en 
defender los intereses de personas y grupos en situaciones más desfavorables para 
contribuir por una vía democrática a mejorar la calidad de vida de los demás. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que existe una creciente conciencia de responsabilidad 
social que favorece una etapa de auge de la iniciativa social, en especial del voluntariado, 
que se ha traducido en un aumento de la sensibilidad hacia temas de esta índole y en una 
profundización de los principios que lo inspiran. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la acción voluntaria no sustituye el papel del Estado ni 
lo exime de la responsabilidad en su deber de garantizar el derecho de los ciudadanos al 
bienestar, sino para complementar, ampliar y mejorar las iniciativas necesarias para 
alcanzar una mejor calidad de vida colectiva. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la importancia de este movimiento del voluntariado 
ha sido reconocida por la Asamblea General de las Naciones Unidas que, en su sesión del 
17 de diciembre de 1985, proclamó el 5 de diciembre de cada año, como Día Internacional 
de las Personas Voluntarias para el Desarrollo Económico y Social, adoptándose 
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posteriormente la Resolución contenida en el Informe del Segundo Comité 1V40/1041, del 
19 de febrero de 1986, en la que se destaca la necesidad de promover la acción voluntaria y 
la de fortalecer y ensanchar sus relaciones con las administraciones públicas. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la República Dominicana fue uno de los 123 países 
signatarios de la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas que proclama 
el año 2001, como “Año internacional de los Voluntarios”, en fecha 20 de noviembre de 
1997. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que diferentes países de nuestro continente han aprobado 
normativas para regular el voluntariado en el ámbito de su territorio y competencias. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que esta ley asume que la esencia de la acción voluntaria 
se fundamenta en el compromiso libre, responsable y altruista de los voluntarios, expresada 
sin que exista obligación personal o medie retribución económica alguna. Por ello 
considera que su mejor incentivo es el reconocimiento de su interés social y el 
establecimiento de las medidas de apoyo que faciliten la eficacia de sus actuaciones. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el numeral 4 del Artículo 75 de la 
Constitución de la República Dominicana establece como deber fundamental de las 
personas: “prestar servicios para el desarrollo, exigible a los dominicanos y dominicanas de 
edades comprendidas entre los dieciséis y veintiún años. Estos servicios podrán ser 
prestados voluntariamente por los mayores de veintiún años. La ley reglamentará estos 
servicios”. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que nuestra Carta Magna plantea la necesidad 
de una legislación que regule la forma en que serán prestados los servicios voluntarios en 
nuestro país. 
 
 
CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que de igual manera, el numeral 10 del 
referido Artículo 75 de la Constitución de la República Dominicana establece como deber 
fundamental de las personas: “actuar conforme al principio de solidaridad social, 
respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones de calamidad pública o que 
pongan en peligro la vida o la salud de las personas”. 
 
CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que los artículos 47 y 48 de la Constitución de 
la República Dominicana establecen como derechos fundamentales de las personas la 
libertad de asociación y reunión con fines lícitos. 
 
CONSIDERANDO DECIMOQUINTO: Que corresponde al Ministerio de Educación 
coordinar el Servicio Social Estudiantil, establecido en el Artículo 71 de la Ordenanza 1-96 
y en la Ordenanza 4-88, como requisito obligatorio para optar por el título de la educación 
media bachiller, maestro normal primario o grados equivalentes. 
 
 

 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEXTO: Que los estudiantes de educación media bachiller, 
maestro normal primario o grados equivalentes, independiente de la prestación del referido 
Servicio Social Estudiantil Obligatorio, pueden en adición a dichos requerimientos, prestar 
otros servicios voluntarios según sea su deseo de contribuir al desarrollo de su comunidad. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSÉPTIMO: Que la Ley No.139-01, de fecha 13 de agosto 
de 2001, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y la 
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, establece principios y 
valores esenciales para el fomento de la cultura de la solidaridad y cooperación entre los 
seres humanos, las organizaciones y las naciones. 
 
CONSIDERANDO DECIMOCTAVO: Que la Ley No.1-12, de fecha 25 de enero de 
2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 2030, 
dentro del Primer Eje, Objetivo General 1.3, Objetivo Específico 1.3.1 y Línea de Acción 
1.3.1.3, dispone “promover el voluntariado como un mecanismo de participación de la 
población en el proceso de desarrollo y la solidaridad como valor”. 
 
CONSIDERANDO DECIMONOVENO: Que la Ley No.49-00, de fecha 26 de julio de 
2000, que crea la Secretaría de Estado de la Juventud, establece en su Artículo 23 que 
“todos los y las jóvenes dominicanos/as, tienen derecho a la participación democrática y a 
integrarse en los procesos del desarrollo social en los distintos espacios y escenarios 
económicos, sociales, políticos y culturales que conforman la vida nacional. El Estado 
velará por el cumplimiento de este derecho”. 
 
CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que la Ley No.147-02, de fecha 22 de septiembre de 
2002, sobre Gestión de Riesgos, en su Artículo 7, numeral 18, establece que dentro de las 
funciones del Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres 
“fortalecer la participación ciudadana en materia de gestión de riesgos e impulsar las 
organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la reducción de riesgos y la 
preparación para emergencias”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.122-05, de fecha 8 de abril de 2005, sobre regulación y fomento de las 
asociaciones sin fines de lucro en la República Dominicana, y el Reglamento No.40-08, de 
fecha 16 de enero del 2008, para la aplicación de la referida ley. 
 
VISTA: La Ley No.66-97, de fecha 9 de abril de 1997, Ley General de Educación. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, de fecha 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 2030. 
 
 

 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No.49-00, de fecha 26 de julio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
la Juventud. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, de fecha 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos. 
 
VISTA: La Ley No.139-01, de fecha 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema Nacional 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Estado de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología.  
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico del voluntariado 
desarrollado por los ciudadanos y ciudadanas a través de entidades sin ánimo de lucro, 
regulando los derechos y obligaciones que surgen de la relación entre las personas 
voluntarias y las entidades, así como su colaboración con la administración nacional y 
municipal. 
 
Artículo 2.- Se considera voluntariado como el mecanismo de participación mediante el 
cual las personas motivadas por un espíritu altruista, se articulan a fin de poner en acción 
los valores de cooperación y solidaridad en beneficio de la comunidad. 
 
Artículo 3.- Se considera servicio voluntario el conjunto de actividades de bien común o 
interés general coordinadas por personas físicas o morales, públicas o privadas, como 
expresión del espíritu altruista y la participación solidaria, realizadas sin recibir beneficios 
económicos, remuneración ni cualquier otra forma de contraprestación. 
 
Artículo 4.- Para los fines de la presente ley se considera persona voluntaria aquella 
persona física que desarrolla por su libre determinación, actividades de bien común o 
interés general sin recibir salario, remuneración ni cualquier otra forma de contraprestación. 
 
Artículo 5.- Se consideran actividades de bien común o interés general aquellas 
desarrolladas en beneficio de terceras personas, que sean orientadas a ofrecer servicios 
básicos en beneficio de toda la sociedad o de segmentos del conjunto de ésta. 
 
Artículo 6.- Las acciones de voluntariado llevadas a cabo por personas físicas serán 
realizadas fuera de una relación contractual laboral, encontrándose fuera de la aplicación 
del Código de Trabajo y demás disposiciones legales de la materia. 
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Párrafo I.- No se considerará voluntariado aquellas actividades o actuaciones voluntarias 
realizadas por razones familiares, de amistad o pasantías laborales. 
 
Párrafo II.- Las asociaciones sin fines de lucro, las instituciones privadas o públicas que 
acogen personas voluntarias no podrán emplearles para sustituir empleos formales o evadir 
sus obligaciones con sus trabajadores. 
 

CAPÍTULO II 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 
 
Artículo 7.- Toda persona tiene el derecho de poder realizar la acción voluntaria que se 
ajuste a sus intereses y capacidades. 
 
Artículo 8.- Las asociaciones sin fines de lucro e instituciones públicas podrán desarrollar 
programas con personas voluntarias. Dichos programas deberán estar relacionados al 
cumplimiento de sus objetivos institucionales en el caso de instituciones públicas, o en la 
realización de actividades de bien común o interés general en el caso de las asociaciones sin 
fines de lucro e instituciones privadas. 
 
Párrafo.- Las empresas públicas y privadas sólo podrán desarrollar programas con 
personas voluntarias para la realización de actividades puntuales relacionadas con la 
responsabilidad social empresarial y que las mismas no se encuentren directamente 
vinculadas con las actividades comerciales que desarrolle la referida empresa. 
 
Artículo 9. Las personas que realizan una acción voluntaria tendrán los siguientes 
derechos: 
 
1) Recibir de las entidades que desarrollan la acción voluntaria, la información, 

formación, apoyo y en su caso, los medios materiales necesarios para el ejercicio de 
las funciones que se les asignen. 

 
2) A ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad, así como respecto a 

los daños y perjuicios causados a terceros, derivados directamente del ejercicio de la 
actividad voluntaria, con las características que se establezcan reglamentariamente. A 
tal fin, las instituciones gestoras de programas con personas voluntarias promoverán 
la creación de un fondo para atender estas contingencias y el Estado adoptará las 
actuaciones correspondientes para dar la cobertura médica y hospitalaria hasta su 
recuperación dentro del Sistema de Seguridad Social a aquellas personas que carezcan 
de la misma. 

 
3) Reembolso de los gastos realizados en el desempeño de sus actividades, debiendo 

responder a lo planificado y autorizado previamente por la organización. 
 
4) Disponer de una identificación de la organización que corresponda, acreditando su 

condición de persona voluntaria. 
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5) Certificación por parte de la organización que corresponda, sobre las actividades 

realizadas y de la capacitación adquirida, a solicitud de la persona voluntaria. 
 
6) A cesar en su condición de personas voluntarias en los términos acordados con la 

entidad en que colaboren. 
 
7)  A realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene en función 

de la naturaleza y características de aquella. 
 
Artículo 10.- Las personas voluntarias tendrán los siguientes deberes: 
 
1) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades en las que colaboren, 

respetando los fines y normativas de las mismas. 
 
2) Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera serles ofrecida por parte de 

los beneficiarios y beneficiarias o de cualquier otra persona relacionada con ellos y 
ellas, como remuneración de sus actividades voluntarias. 

 
3) Respetar los derechos de los destinatarios y destinatarias de su acción voluntaria. 
 
4) Participar en las actividades formativas previstas por la organización para las tareas y 

funciones que deberá realizar la persona voluntaria. 
 
5) Utilizar adecuadamente las acreditaciones y distintivos otorgados por la organización 

en que colaboren, durante las actividades que les sean indicadas por la institución. 
 
6) Respetar y cuidar los recursos materiales y financieros que pongan a su disposición 

las organizaciones responsables del programa en que participen, observando las 
medidas de seguridad e higiene que correspondan a la actividad. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

ADHESIÓN DE PERSONAS VOLUNTARIAS 
 
 
Artículo 11.- Las personas físicas que desarrollen actividades de servicio voluntario 
deberán adherirse o vincularse mediante la suscripción de un acuerdo de servicio voluntario 
con la entidad pública o privada que ejecute el programa proyecto. 
 
 
Artículo 12.- El acuerdo de servicio voluntario debe contener las siguientes informaciones: 
 
1) Datos que identifiquen al voluntario y a la organización. 
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2) Los derechos y deberes que correspondan a ambas partes. 
 
3) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se 

compromete a realizar la persona voluntaria. 
 
4) La formación básica requerida para la realización de las actividades y en su caso, el 

proceso que deba seguirse para obtenerla. 
 
5) La duración del compromiso, las causas y formas de desvinculación por ambas partes, 

así como los casos de reintegración del voluntario. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

REGISTRO DEL VOLUNTARIADO 
 
 
Artículo 13.- A los fines de visualizar el aporte al desarrollo del servicio voluntario, toda 
entidad que desarrolle programas con personas voluntarias deberá llevar un registro de los 
voluntarios que colaboren con la entidad, con indicación de las actividades o programas a 
los que estuvieran adscritos, de conformidad con las disposiciones establecidas para esos 
fines por el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de 
Lucro. 
 
Artículo 14.- La institución coordinadora del programa de acción voluntaria deberá remitir 
anualmente su registro sobre servicio voluntario a la comisión de habilitación existente en 
cada uno de los ministerios u organismo correspondiente, que sirva de enlace para la 
canalización de las informaciones al Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro. 
 
Artículo 15.- El Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro será el organismo responsable de supervisar los programas de servicios 
voluntarios, teniendo las siguientes funciones: 
 
a) Recibir anualmente las informaciones sobre los programas de servicios voluntarios 

realizados por las entidades gestoras de acción voluntaria. 
 
b) Llevar un registro de todos los programas de servicios voluntarios clasificados de 

manera temática, identificando las actividades realizadas por cada uno. 
 
c) Establecer el procedimiento de presentación de la información. 
 
d) Presentar anualmente un valor estimado del aporte del servicio voluntario al 

desarrollo social del país, que refleje de manera general la cantidad de personas 
involucradas y el tiempo dedicado. 
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e) Desarrollar acciones tendentes a promocionar el voluntariado y conectarlo con la 

planificación municipal y los objetivos de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
f) Promover el reconocimiento y visibilizarían del voluntariado como herramienta de 

desarrollo social. 
 
g) Elaborar el reglamento de la presente ley en coordinación con las instituciones que 

desarrollan programas de servicio voluntario, en un plazo no mayor de dos (2) años 
contados a partir de la promulgación de la presente ley. 

 
h) Diseñar una base de datos sobre la información de los voluntarios y las 

organizaciones gestoras de programas de personas voluntarias. 
 
Artículo 16.- EL Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines 
de Lucro deberá fortalecer los mecanismos de coordinación y acceso con los ministerios u 
organismo correspondiente, con la finalidad de facilitar el cruce adecuado de informaciones 
relativas al registro de todas las actividades realizadas con personas voluntarias. Asimismo, 
podrá establecer mecanismos de acceso informático para la presentación de las 
informaciones requeridas. 
 
Artículo 17.- Toda iniciativa de acción voluntaria relacionada con el mejoramiento de 
espacios públicos deberá ser informada al ayuntamiento municipal correspondiente al lugar 
donde será desarrollada la actividad voluntaria, a los fines de favorecer la debida 
coordinación de las intervenciones y promover la eficiencia, contribuyendo al desarrollo de 
la planificación municipal y evitando la duplicidad de esfuerzos. 
 
Artículo 18.- En caso de requerirse la utilización de fondos municipales para el desarrollo 
de la actividad o programa voluntario, deberán cumplirse los criterios y procedimientos 
establecidos en la ley municipal para acceder a dichos fondos. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

MEDIDAS DE FOMENTO DEL VOLUNTARIADO 
 
 
Artículo 19.- El Estado deberá promover, en colaboración con las organizaciones de la 
sociedad civil, el establecimiento de mecanismos de asistencia técnica, campañas de 
divulgación y reconocimiento de las actividades de voluntariado. 
 
Artículo 20.- Dentro de estos mecanismos de asistencia y reconocimiento deberán 
encontrarse aquellos tendentes a promover el voluntariado para: 
 
1. Identificar las experiencias locales de autogestión y desarrollo comunitario que 

puedan ser difundidas e implementadas en otras localidades. 
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2. Promover la integración del voluntariado en los programas y planes para la ejecución 

de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
3. Establecer programas en coordinación con las universidades, instituciones de 

educación superior, instituciones técnico profesionales, para que las actividades 
realizadas como voluntario(a) sean reconocidas dentro del desarrollo de sus 
actividades académicas. 

 
4. Promover la celebración de cursos y talleres de formación para voluntarios. 
 
5. Promover que la experiencia de servicio voluntario sea valorado dentro de los 

criterios establecidos para participar en concursos públicos de asignación de becas o 
cargos dentro de organismos gubernamentales. 

 
 
Artículo 21.- Los organismos e instituciones del gobierno y los ayuntamientos, dentro de 
sus respectivos presupuestos, podrán prever subvenciones para la financiación de acciones 
voluntarias las cuales podrán ser concedidas en el marco de convocatorias públicas de 
carácter periódico o no, mediante convenios o acuerdos determinados. 
 
Párrafo I.- A tal fin deberán ofrecer la información y el asesoramiento necesario para 
favorecer la participación de las entidades en las convocatorias públicas de subvenciones y 
establecer unos criterios de adjudicación, seguimiento y evaluación que garanticen 
publicidad, libre concurrencia y objetividad en las actuaciones. 
 
Párrafo II.- Las entidades que reciban subvenciones o celebren convenios o acuerdos, 
estarán obligadas a someterse al seguimiento y evaluación de sus actuaciones, acreditar las 
actividades realizadas y justificar el destino de la financiación recibida, en los términos que 
establezca la normativa que resulte de aplicación. 
 
Artículo 22. Se designa el día cinco (5) de diciembre de cada año como, “Día Nacional del 
Voluntariado”, en homenaje a la acción voluntaria en nuestro país, acogiéndose a la 
proclamación que para esa misma fecha ha hecho la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (ONU) en fecha 17 de diciembre de 1985, para contribuir a promover la acción 
voluntaria. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 
Artículo 23.- Queda derogada toda ley o parte de ley que resulte contraria a las 
disposiciones establecidas en la presente ley. 
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CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Artículo 24.- Cuando durante el desarrollo de la actividad voluntaria, la persona voluntaria 
aproveche esta condición como medio para facilitar la comisión de una infracción de tipo 
penal, constituirá una circunstancia agravante al momento de ser conocido por los 
tribunales de la República. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil doce; años 169.o de la Independencia y 
150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Amarilis Santana Cedano      Amílcar Romero P. 
      Secretaria Ad-Hoc.               Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 62-13 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
compañía RADIO HIN, C. por A. (Rahintel), representada por el Lic. Héctor 
Eduardo Díaz Díaz, sobre permuta de terrenos en el Distrito Nacional. G. O. No. 
10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 62-13 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de permuta de terreno, suscrito en fecha 30 del mes de septiembre de 
2009, entre el Estado dominicano y la compañía RADIO HIN, C. POR A. (RAHINTEL), 
representada por el señor HÉCTOR EDUARDO DÍAZ DÍAZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: Aprobar el contrato de permuta de terrenos, suscrito en fecha 30 de septiembre de 
2009, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una 
parte; y de la otra parte, la compañía RADIO HIN, C. POR A. (RAHINTEL), representada 
por el señor HÉCTOR EDUARDO DÍAZ DÍAZ, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda a título de permuta una porción de terreno con área de 2,998.84 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No. 192, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en 
la Ave. Independencia, esquina calle Hipólito Herrera Billini, a cambio del traspaso a favor 
del Estado dominicano por parte de la segunda, de una porción de terreno y sus mejoras, 
dentro de la parcela No. 178-A, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de 26,150.00 metros cuadrados, utilizados por el Estado para las 
construcciones de "El Silencio", Villa Faro, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE PERMUTA 
 
ENTRE:         No. 001425 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Elías Wessin Chávez, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0742821-1, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el poder marcado con el numero 208-09, de fecha veinte (20) 
días del mes de agosto del año 2009,  expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
el otorgamiento del presente documento, quien en lo adelante se denominará por su nombre 
completo, y de otra parte, 
 
RADIO HIN, C. POR A., (RAHINTEL), compañía constituida de conformidad con las 
leyes de la  República Dominicana, con su domicilio social abierto en la Avenida Gustavo 
Mejía Ricart, No.45, del Ensanche Naco, de esta ciudad, debidamente representada en este 
acto por el señor HÉCTOR EDUARDO DÍAZ DÍAZ, en virtud del poder otorgado por el 
Consejo de Directores de la compañía Radio HIN, C. por A., celebrado en fecha veintidós 
(22) de diciembre del año dos mil ocho (2008),  dominicano, mayor de edad, casado, 
empresario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0067018-1, domiciliado 
y residente en esta ciudad, la que en lo adelante se denominará RAHINTEL. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
POR CUANTO: En fecha 15 de noviembre del año 1976, el ESTADO DOMINICANO, 
autorizó, mediante Poder al Administrador General de Bienes Nacionales, el traspaso a 
favor de RAHINTEL, de una porción de terreno de 2,998.84 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.192, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, situada en la Avenida 
Independencia esquina calle Hipólito Herrera Billini, a cambio de que esta compañía 
traspasara a favor del ESTADO DOMINICANO una porción de terreno y sus mejoras, 
dentro de la Parcela No.178-A, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de 26,150.00 metros cuadrados, utilizadas por el Estado para las 
construcciones de "El Silencio", Villa Faro. 
 
POR CUANTO: A que el traspaso de la referida porción de los 26,150.00 metros 
cuadrados, a favor del ESTADO DOMINICANO, ha sido formalizada ante el Registro de 
Títulos del Distrito Nacional, conforme se evidencia en el Certificado de Título No.2000-
5205, emitido por el Registro de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado 
dominicano, correspondiente a la Parcela No.178-A del Distrito Catastral No.6 del Distrito 
Nacional, con una extensión superficial de dos (2) Hectáreas, sesenta y un (61) Áreas y 
cinco (5) Centiáreas. 
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POR CUANTO: A que a la fecha no se ha formalizado el traspaso de la porción de 
2,998.84 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No. 192, del Distrito Catastral 
No.2, del Distrito Nacional, a favor de RAHINTEL. 
 
POR CUANTO: Con respecto a la permuta antes descrita, el ESTADO DOMINICANO 
tomó posesión de la Parcela 178-A, antes indicada y edificó proyectos habitacionales sobre 
la misma, mientras que RAHINTEL, tomó posesión de la porción de los 2,998.84 metros 
cuadrados, de la Parcela No. 192, los cuales actualmente ocupa, conforme a levantamiento 
realizado por la brigada del Departamento General de Bienes Nacionales. 
 
POR CUANTO: Que a los fines del ESTADO DOMINICANO materializar y regularizar 
el traspaso a favor de RAHINTEL de los metros cuadrados que ha adquirido y que 
actualmente esta última mantiene en posesión dentro de la Parcela 192, y de cumplir con lo 
establecido en el Artículo 1625 del Código Civil dominicano, las partes han acordado 
suscribir un nuevo contrato. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente documento, las partes, libre y voluntariamente:. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: Ratificación de Permuta de Parcela 192. El ESTADO DOMINICANO y 
RAHINTEL, por medio del presente documento, declaran, reconocen y aceptan que en 
fecha ocho (8) del mes de julio del año mil novecientos setenta y siete (1977), pactaron la 
permuta de una porción de terreno de 2,998.84 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.192, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, situada en la Avenida 
Independencia esquina calle Hipólito Herrera Billini, por parte del primero, a cambio del 
traspaso a favor de EL ESTADO DOMINICANO por parte de la segunda, de una porción 
de terreno y sus mejoras, dentro de la Parcela No. 178-A, del Distrito Catastral No.6, del 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de 26,150.00 metros cuadrados, utilizadas 
por el Estado para las construcciones de "El Silencio", Villa Faro. En ese sentido el 
ESTADO DOMINICANO declara haber recibido como producto de dicha permuta el pago 
correspondiente, por lo que otorga formal recibo de descargo y finiquito a favor de 
RAHINTEL y autoriza por tal concepto, el traspaso a favor de RAHINTEL del inmueble 
descrito a continuación: 
 
"Una porción de terreno con área de 2,998.84 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.192, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, ubicada en la Ave. 
Independencia, Centro de Los Héroes, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, Av. 
Independencia; al Este, Parcela 46-Bis; al Sur, calle República del Líbano; y al Oeste, calle 
Hipólito Herrera Billini". 
 
SEGUNDO: Solución de Conflictos. Las partes se remiten al Derecho Común para 
resolver cualquier conflicto surgido por la aplicación del presente Contrato 
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TERCERO: Elección de Domicilio. Para todos los fines y consecuencias legales del 
presente documento, las partes hacen elección de domicilio en las direcciones arriba 
indicadas. 
 
HECHO Y FIRMADO en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes contratantes, y otro para el Notario Público actuante, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) 
días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 

Por la Administración General de Bienes Nacionales 
 

Dr. Elías Wessin Chávez, 
Secretario de Estado, 

Administrador General 
 
 

Por RADIO HIN, C. POR A. (RAHINTEL) 
 

Héctor Eduardo Díaz Díaz 
 
 
YO, DRA. MIROPE B. SOSA A., Abogado Notario Público de los del Número Distrito 
Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la Republica bajo el No. 3250, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente documento fueron 
puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. ELIAS WESSIN CHÁVEZ y 
Héctor Eduardo Díaz Díaz, de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron  bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida tanto  pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En 
la ciudad de Santo Domingo,  Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de septiembre  del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DRA. MIROPE B. SOSA A. 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Juan Orlando Mercedes Sena           Rubén Darío Cruz Ubiera 

Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil trece (2013), años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán  
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 63-13 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora América Florián Medina, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, la 
casa No.18 del Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. G. O. No. 10713 del 25 de 
abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 63-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora AMERICA FLORIAN MEDINA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora AMERICA FLORIAN MEDINA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, la casa No. 18, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, "LA DESCUBIERTA", R. D., valorada en la suma de 
RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No.452 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. l3918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle_______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora AMERICA FLORIAN MEDINA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil viuda, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.1317 Serie 070, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa No. 18, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "LA DESCUBIERTA", R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con 91 (RD$199,789.91) que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30 % de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a titulo de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 22 días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
      Carlos Eligio Linares Tejeda,    América Florián Medina 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales.     COMPRADORA 

        VENDEDOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y AMERICA FLORIAN MEDINA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los VEINTIDOS (22) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 
de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006), años 163/ de la 
Independencia y 143° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria            Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 64-13 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Dolores Guzmán de Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento 402, edificio 2-B, manzana III, Proyecto Habitacional José Contreras, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 64-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 4 de enero del año 1993, 
entre el Estado dominicano y la señora DOLORES GUZMÁN DE PEÑA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 4 de enero del 
año 1993, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de 
una parte; y de la otra parte la señora DOLORES GUZMÁN DE PEÑA, por medio del 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento Núm. 402, edificio 
Núm.2-B, manzana III, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
José Contreras, de esta ciudad, valorado en la suma de cuatrocientos veinte mil pesos 
(RD$420,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE          CONTRATO No. 1625 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, provisto 
del Carnet de Registro Electoral No._______________, domiciliado y residente en la casa 
No.________ de la calle ________________________ de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 2 de 
diciembre de 1992, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora DOLORES 
GUZMÁN DE PEÑA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada 
con Dr. Jesús Peña, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 143815, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.______________, provista del Carnet del Registro Electoral No.__________, de la 
calle__________________________ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.402, edificio 
Núm. 2-B, manzana III, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
JOSE CONTRERAS, de esta ciudad. 
 
 

 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuatrocientos 
veinte mil pesos (RD$420,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos), como inicial, 
pagada según consta en el recibo No.6353, de fecha 18 de diciembre de 1992, expedido por 
la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$270,000.00 (doscientos setenta mil pesos) en mensualidades consecutivas de 
RD$1,125.00 (mil ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de  Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 
 
 
       DOLORES GUZMAN DE PEÑA 
          COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y DOLORES GUZMAN DE PEÑA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
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vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Amarilis Santana Cedano 

   Secretario            Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil doce (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán  
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 65-13 que designa con el nombre de “Dr. Héctor Antonio Quiñones Marty”, el 
edificio donde opera el Palacio de Justicia del Distrito Judicial de la provincia María 
Trinidad Sánchez. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 65-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el doctor Héctor Antonio Quiñones Marty, nació el 
26 de abril de 1931, en la sección de Matanzas, de la común de Nagua, hoy provincia María 
Trinidad Sánchez. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el doctor Quiñones Marty se invistió de Doctor en 
Leyes en el 1953 en la Universidad de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que este profesional del Derecho ejerció dicha carrera 
por espacio de casi 50 años en nuestra comunidad. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el doctor Quiñones desempeñó la función de 
Gobernador Civil en la provincia María Trinidad Sánchez. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que dentro del ámbito de la justicia las funciones de Juez 
de Paz en el municipio de Nagua, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de la provincia 
María Trinidad Sánchez, destacándose con mayor brillantez como Juez de Primera 
Instancia de dicho Distrito Judicial por espacio de un período considerable. 
 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de su 
carrera en el ámbito privado, el doctor Quiñones exhibió una conducta ejemplar e 
intachable apegada a los más altos valores éticos y morales, actuando con justicia y 
equidad. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que este hombre del Derecho, debido a sus condiciones 
excepcionales, le fueron propuestas las posiciones de Juez Presidente de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial Duarte y Juez de la Suprema Corte de Justicia, 
rechazando sendas posiciones por continuar brindando sus servicios profesionales a su 
tierra natal. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que se ha constituido en un reclamo y sentir de la 
sociedad de la provincia María Trinidad Sánchez el reconocimiento de este conspicuo 
hombre del Derecho. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que se hace necesario y además se constituye en un acto 
de justicia, el resaltar los valores éticos, morales e intelectuales de nuestros hombres y 
mujeres que hayan logrado exhibir condiciones ejemplares en nuestra sociedad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de “Dr. Héctor Antonio Quiñones Marty”, el 
edificio donde opera el Palacio de Justicia del Distrito Judicial de la provincia María 
Trinidad Sánchez. 
 
Artículo 2.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la promulgación y publicación, 
una vez transcurridos los plazos dispuestos por el Código Civil. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil doce; años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Amílcar Romero P. 
      Secretario Ad-Hoc.          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 66-13 que modifica la integración y los límites territoriales del Distrito 
Municipal Maimón, y crea la sección Cambiaso, municipio de Puerto Plata. G. O. No. 
10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 66-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que las personas e instituciones representativas del 
municipio de Luperón, provincia Puerto Plata, tienen la certeza de que el valor histórico, 
cultural y patrimonial de la jurisdicción tiene que preservarse íntegramente. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el municipio de Luperón, ubicado en la zona norte 
de la República Dominicana, es uno de los nueve municipios que componen la provincia 
Puerto Plata. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que dentro de los municipios que conforman la 
provincia Puerto Plata, Luperón, fue uno de los más grandes en extensión territorial. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el municipio de Luperón ha sido despojado de su 
patrimonio territorial, en el pasado reciente, al producirse la elevación de los distritos 
municipales de Los Hidalgos y Villa Isabela a la categoría de municipio. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el municipio de Luperón es un potencial económico 
determinante en la provincia dado a las bellezas de sus playas y la condición natural del 
puerto, Bahía de Gracia, considerado como uno de los más seguros en tiempo de huracanes 
no sólo en el país sino en El Caribe. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el municipio de Luperón desde su fundación ha tenido 
en su jurisdicción las playa Cambiaso, playa Grande, playa Chiquita, playa Trimbol o 
Trimbola, playa de la Rusia y playa Norte, las que son visitadas por turistas, tanto 
nacionales como extranjeros, del que depende su futuro turístico y económico. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el municipio de Luperón posee la factibilidad para 
ser convertido en uno de los principales polos turístico del país, para lo cual es necesario 
que se preserve su naturaleza y el valor histórico patrimonial que posee. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el municipio de Luperón y sus fuerzas vivas no 
fueron escuchados para ellos defender su territorio toda vez que, históricamente, la sección 
Cambiaso es parte de su jurisdicción. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que los munícipes de la sección Cambiaso no fueron 
tomados en cuenta para dar su visto bueno para saber si querían pertenecer al nuevo distrito 
municipal de Maimón. 
 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que los límites territoriales deben ser marcas indelebles, 
como los ríos, cordilleras y carreteras. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que las comunidades tienen el derecho de 
pertenecer a los pueblos más cercanos, donde realizan sus diligencias comerciales, de salud, 
de educación y las vías de comunicación que les son más fáciles. 
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CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que son justas las aspiraciones de los 
moradores de la sección Cambiaso, comprendida en la jurisdicción territorial de la 
provincia Puerto Plata, que solicitan desarrollo y progreso sin dejar de pertenecer al 
municipio de Luperón. 
 
CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que la excesiva fragmentación geopolítica 
desarticula la planificación y la acción municipal y, por ende, perjudica el fomento de la 
democracia participativa tanto a nivel local como en el plano provincial. 
 
CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que en el Artículo 3 de la Ley No.314-06, del 
17 de julio del 2006, establece sus límites. 
 
CONSIDERANDO DECIMOQUINTO: Que los límites del Distrito Municipal Maimón 
son: al Norte, Mar Atlántico; al Sur, sección El Cupey; al Este, municipio Puerto Plata, y al 
Oeste, municipio Imbert. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEXTO: Que por ninguna parte este distrito municipal 
Maimón tiene colindancia con el municipio de Luperón.  
 
CONSIDERANDO DECIMOSÉPTIMO: Que por la parte oeste el distrito municipal de 
Maimón colinda con el municipio de Imbert. 
 
CONSIDERANDO DECIMOCTAVO: Que el municipio de Imbert su límite territorial es 
hasta el paraje Los Cacaos. 
 
CONSIDERANDO DECIMONOVENO: Que para la creación de provincias y elevación 
de parajes, secciones, distritos municipales y municipios, ha venido primando el criterio 
político partidista y personal por encima de los elementos técnicos, económicos, sociales y 
administrativos, lo cual perjudica la institucionalidad y el desarrollo equilibrado del país. 
 
CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que el desarrollo de los pueblos en todo momento se 
constituye en un proceso indetenible, sustentado vigorosamente por los ciudadanos 
ocupados de su comunidad. 
 
CONSIDERANDO VIGESIMOPRIMERO: Que es prerrogativa constitucional del 
Congreso Nacional tomar disposiciones como la presente.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley 314-06, del 17 de julio del 2006, que eleva la sección de Maimón, del 
municipio de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, a la categoría de distrito municipal. 
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VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTOS: Los Reglamentos del Senado de la República y la Cámara de Diputados.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto modificar la integración y los límites 
territoriales del Distrito Municipal Maimón y crear la sección Cambiaso. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica al territorio del municipio de Puerto 
Plata, municipio Imbert y municipio Luperón y genera obligaciones entidades del Estado. 
 
Artículo 3.- Modificación del Artículo 2 Ley 314-06. Se modifica el Artículo 2 de la Ley 
No.314-06, del 17 de julio del 2006, que eleva la sección de Maimón, del municipio de 
Puerto Plata, provincia Puerto Plata, a la categoría de distrito municipal, con asiento en la 
comunidad de Maimón, para que en lo adelante diga:  
 
“Artículo 2.- El Distrito Municipal Maimón queda integrado por las siguientes secciones: 
Maimón, con su paraje Los Bonilla; Don Gregorio, con su paraje Las Cienes, La Bahía de 
Maimón, La Isla y Barba Rusia; San Cristóbal; Los Caños; Los Dajaos; Los Tejada, con sus 
parajes Los Boboses y El Chavón; Las Avispas, con su paraje Guarda Raya; Los Cacaos; 
La Seiba; y Guzmancito, con sus parajes La Perrita, El Toro, Palo Indio y El Burro”. 
 
Artículo 4.- Creación sección Cambiaso. El paraje Cambiaso, perteneciente al municipio 
Luperón, provincia Puerto Plata, queda elevado a la categoría de sección, con el nombre 
Sección Cambiaso, con su cabecera en el pueblo Cambiaso.  
 
Artículo 5.- Integración. La sección Cambiaso queda integrada por los siguientes parajes: 
La Guá y Loran. 
 
Artículo 6.- Límites territoriales. Los límites territoriales de la sección Cambiaso son los 
siguientes:  
 
1. Al Norte: Océano Atlántico. 
2. Al Sur: Paraje La Guama, municipio Luperón. 
3. Al Este: Paraje Arenoso, del Distrito Municipal Maimón. 
4. Al Oeste: Río Loran.  
 
Artículo 7.- Segregación del paraje La Colorada. El paraje La Colorada se agrega a la 
sección Saballo, perteneciente al municipio de Imbert, provincia Puerto Plata.  
 
Artículo 8.- Segregación de la sección Maggiolo y paraje Loma de Las Bestias. La 
sección de Maggiolo, con su paraje Maggiolo Adentro y el paraje Loma de las Bestias se 
segregan del Distrito Municipal Maimón y se agregan al municipio de Puerto Plata, 
provincia Puerto Plata.  
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Artículo 9.- Modificación Artículo 3. Se modifica el Artículo 3, de la Ley No.314-06, del 
17 de julio de 2006, que eleva la sección de Maimón, del municipio Puerto Plata, provincia 
Puerto Plata, a la categoría de distrito municipal, con asiento en la comunidad de Maimón, 
para que en lo adelante diga:  
 
“Artículo 3.- Los límites territoriales del Distrito Municipal de Maimón son los siguientes:  
 

1) Al Norte: Océano Atlántico.  
2) Al Sur: Paraje La Colorada y Arroyo Colorado, sección Saballo, municipio Imbert. 
3) Al Este: Loma El Tejar, hasta el monumento Héroes de Constanza Maimón y Estero 

Hondo, sección Maggiolo, del municipio Puerto Plata. 
4) Al Oeste: Arroyo El Café, Cayacoa, La Peña, municipio de Luperón, sección 

Cambiaso. 
  
Artículo 10.- Adopción de medidas. La Liga Municipal Dominicana, la Oficina Nacional 
de Estadística, la Junta Central Electoral, la Junta Municipal del Distrito Municipal 
Maimón y el Ayuntamiento del municipio Puerto Plata y toda institución que las leyes 
faculten, adoptarán las medidas de carácter administrativo que puedan surgir por la 
aplicación y efecto de la presente la ley.  
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera.- Modificación. La presente ley modifica la Ley 5220 del 21 de septiembre de 
1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones.    
 
Segunda.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Amílcar Romero P.      Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 67-13 que introduce modificaciones a la Ley No. 491-06, de Aviación Civil de 
la República Dominicana. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 67-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que una de las áreas de mayor avance institucional en la 
República Dominicana lo constituye el relativo a la administración de la aviación civil. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que se hace necesario adecuar algunas disposiciones de 
la Ley No. 491-06, de Aviación Civil de la República Dominicana, en materia 
presupuestaria, operativa y funcionarial, a fin de que las mismas resulten compatibles con 
la Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010, así como con las leyes 
orgánicas de Presupuesto del Sector Público y de Función Pública. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que conforme a las recomendaciones resultantes de la 
auditoría practicada a la República Dominicana por la Organización de Aviación Civil  
Internacional (OACI) en el mes de enero del año dos mil nueve (2009), es necesario 
compatibilizar el régimen legal en materia de transferencia de responsabilidades y 
funciones producto de acuerdos bilaterales suscritos de conformidad con el Artículo 83 Bis 
del Convenio de Chicago. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el desarrollo y fortalecimiento de la aviación civil 
constituye un instrumento básico para la puesta en práctica de uno de los ejes estratégicos 
del gobierno nacional, como lo es el relativo al incremento de la afluencia de turistas a la 
República Dominicana, lo que sirve, además, para fortalecer la capacidad de generación de 
empleos, el aumento de la producción interna de rubros agrícolas y el ingreso de divisas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley de Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Publico No. 423-06. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública No. 41-08. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.  Se modifican los artículos 27 y 28, de la Sección III, del Capítulo II, de la Ley 
de Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06, a los fines de que en lo 
sucesivo se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 27.- El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) elaborará un presupuesto 
anual de ingresos y gastos, el cual será aprobado de conformidad con la normativa 
presupuestaria del Estado y contará, para la ejecución del mismo, con el total de los 
ingresos netos percibidos por dicho instituto por concepto de la aplicación de las tasas, 
derechos, cargos u otros ingresos previstos en el Artículo 284 de la presente ley, una vez 
deducidas las asignaciones y transferencias autorizadas por ley o por disposición del Poder 
Ejecutivo a otras entidades, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 28.- La ejecución presupuestaria anual del IDAC se regirá por la normativa 
presupuestaria del Estado.  
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Artículo 2.  Se modifica el Artículo 78, de la Sección XVII, del Capítulo IV, de la Ley de 
Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06, a los fines de que en lo sucesivo se 
lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 78.- Cuando una aeronave civil de matrícula dominicana sea operada 
comercialmente en otro Estado, mediante un contrato de arrendamiento, fletamento, 
intercambio de aeronaves o cualquier arreglo similar, el Instituto Dominicano de Aviación 
Civil podrá transferirle a ese Estado, a través de un acuerdo bilateral sujeto a las 
disposiciones del Artículo 83 Bis del Convenio de Chicago, todas o parte de las funciones y 
obligaciones que tiene como Estado de Matrícula. En este caso, el Estado dominicano 
quedará eximido de su responsabilidad con respecto a las funciones y obligaciones que 
transfiere. 
 
Se procederá de la misma forma cuando una aeronave de matrícula extranjera sea operada 
comercialmente en territorio dominicano, para el transporte aéreo internacional. En tal caso, 
el Instituto Dominicano de Aviación Civil  podrá asumir todas o parte de las funciones y 
obligaciones del Estado de Matrícula de la aeronave. 
 
Las autoridades dominicanas reconocerán los tratados o convenios de este género 
celebrados entre otros Estados y que afecten a aeronaves que operen en la República 
Dominicana, siempre que se hayan registrado ante el Consejo de la OACI y hecho públicos 
por éste, o cuando su existencia y alcance hayan sido notificados directa y oficialmente por 
un Estado Parte. 
 
Artículo 3.  Se modifica el Artículo 146, de la Sección IX, del Capítulo VII, de la Ley de 
Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06, a los fines de que en lo sucesivo se 
lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 146.- En los casos referidos en el artículo anterior, el Director o Directora General 
puede tomar las medidas apropiadas para impedir que dicha aeronave y su tripulación 
realice el vuelo. 
 
Artículo 4.  Se modifica el Artículo 212, de la Sección III, y el Artículo 214, letra o) de la 
Sección IV, del Capítulo XI, de la Ley de Aviación Civil de la República Dominicana No. 
491-06, a los fines de que en lo sucesivo se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 212.- Los representantes ante la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) y la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), serán el Director o 
Directora General del IDAC, el Presidente de la Junta de Aviación Civil, y dos especialistas 
en transporte aéreo designados por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 214.- La Junta de Aviación Civil tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
 
o) Conocer los recursos jerárquicos contra las decisiones del IDAC, interpuestos por ante 
este organismo de conformidad con el Artículo 150 de la presente ley. 
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Artículo 5. Se modifican los artículos 237 y 238, de la Sección I, del Capítulo XII, de la 
Ley de Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06, a los fines de que en lo 
sucesivo se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 237.- Tratándose de sociedades dominicanas constituidas de conformidad con las 
leyes dominicanas, se considerarán empresas nacionales: 
 

 a) Aquellas cuyo capital o propiedad sustancial pertenezca a dominicanos, en al menos 
un treinta y cinco (35%) por ciento y su consejo de directores esté compuesto por 
dominicanos en igual proporción, y 

 
b) Aquellas que la mitad más uno del personal directivo de la empresa, no miembros 

del consejo de directores, sean dominicanos, y 
 
c) Que su oficina principal de negocios y comercial esté basada en territorio nacional, 

y 
 
d) Aquellas constituidas con un capital social de hasta un cien por ciento (100%) 

propiedad de inversionistas extranjeros, siempre y cuando dicha inversión 
pertenezca a una línea aérea extranjera reconocida internacionalmente o a una filial 
que controle, y sea autorizada por el Poder Ejecutivo.  En este caso, el control y 
seguridad operacional estará sujeto a las disposiciones de esta ley. 

 
Artículo 238.- En el caso de que no pueda ser determinado que el treinta y cinco (35%) por 
ciento del capital es dominicano, se presume que esta sociedad no reúne las exigencias 
indicadas en el artículo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el literal d) del Artículo 
237. 
 
Artículo 6.  Se modifica el Artículo 292, de la Sección I, del Capítulo XVII, de la Ley de 
Aviación Civil de la República Dominicana No. 491-06, a los fines de que en lo sucesivo se 
lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 292.- Todo acto oficial del Director o Directora General será registrado y las actas 
del mismo estarán abiertas al público de conformidad con la Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) 
días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Amílcar Romero P.      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
     Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 100-13 que concede pensiones especiales del Estado a varios periodistas. G. 
O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 100-13 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado a los siguientes 
periodistas: 
 

1. Al señor Víctor Manuel Germán Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0399361-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

2. Al señor Augusto Rafael de J Socías Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0062306-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

3. A la señora María de Lourdes Díaz Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0137981-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

4. Al señor Jesús Natividad Galán Pinales, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0269487-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

5. A la señora Francisca Ramírez Vilorio, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0944752-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

6. A la señora Ramona Polanco Castro, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0013955-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

7. Al señor Hipólito Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-
0011276-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales. 
 

8. Al  señor Francisco Antonio Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0040546-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
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9. A la señora Josefa Pérez Guerrero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0658762-9, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

10. Al señor Juan Ramón Ynirio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.028-0007676-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

11. Al señor José Daniel Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0000684-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales. 
 

12. Al señor Federico Pinales Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0136571-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

13. Al señor Domingo Silito Taveras Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0075015-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

14. Al señor Arcenio Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-
0012925-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales. 
 

15. Al señor Luis Manuel Richiez Peralta, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.026-0035307-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

16. Al señor Aníbal Paradís Francisco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1795254-9, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

17. Al señor Juan Domingo Antonio De De Jesús Jiménez, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0156942-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos 
con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales. 
 

18. Al señor Andrés Osiris Tejeda Cesse, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.048-0044625-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

19. Al señor Luis Francisco Hernández Canal, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0011632-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
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20. Al señor Francisco Antonio Pérez De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0084755-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

21. Al señor Marcelo Peralta Bernard, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.046-0001746-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

22. Al señor Marcos Antonio Tejeda Céspedes, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0093148-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

23. Al señor Pedro Antonio López Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0122279-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

24. Al señor Rafael de Jesús Monsanto Báez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0236563-6 por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

25. Al señor José Reynoso Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0020604-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

26. Al señor Rafael Antonio López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1436528-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

27. A la señora Cándida Xiomara Henson Liz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0014740-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

28. Al señor Juan Francisco De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0951450-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

29. Al señor Teuddy Ariel Sánchez López, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.018-0012006-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
 

30. A la señora Carmen Yulis Hidalgo Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0017788-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 
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ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 101-13 que declara de alto interés nacional el control de la roya del cafeto, y 
crea la Comisión Nacional del Manejo Integrado de la Roya del Cafeto. G. O. No. 
10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 101-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado proteger los recursos naturales de 
la nación, dentro de los cuales ocupa una posición preponderante el cultivo del café, como 
bosque cafetero, ubicado principalmente en las zonas montañosas y las principales cuencas 
hidrográficas del país. 
 
CONSIDERANDO: Que el cultivo del café ocupa en la República Dominicana más de dos 
millones de tareas y proporciona ocupación a más de 50 mil familias en todo el territorio 
nacional, ubicándose especialmente en las zonas más económicamente deprimidas, 
representando una barrera de contención para los problemas sociales. 
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CONSIDERANDO: Que la enfermedad denominada roya del cafeto (Hemileia vastatrix) 
se ha extendido con vertiginosa rapidez por todas las zonas cafetaleras de Centroamérica y 
República Dominicana, poniendo en peligro el futuro de la caficultura nacional, por lo que 
se requiere actuar en forma inmediata, adoptando medidas culturales y fitosanitarias para 
controlar y disminuir los niveles de infección de esta enfermedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura y el Consejo Dominicano del Café 
han realizado diagnósticos y evaluaciones que muestran el comportamiento de la 
enfermedad, ocasionando en algunas zonas del país daños estimados de hasta un 50% de 
pérdida, lo que afectará, en igual o mayor proporción, la cosecha estimada para el año 
cafetalero 2013/2014. 
 
CONSIDERANDO: Que el fenómeno del cambio climático ocurrido en los últimos años, 
en particular los niveles de precipitación y distribución pluvial, así como los aumentos 
registrados en la temperatura, respecto al comportamiento normal, ha propiciado 
condiciones para la rápida expansión y la severidad en el ataque de la roya del cafeto en la 
República Dominicana y Centroamérica. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada por la Asamblea 
Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.4990, del 29 de agosto de 1958, sobre Sanidad Vegetal. 
 
VISTA: La Ley No.8, del 8 de septiembre de 1965, Orgánica del Ministerio de Agricultura. 
 
VISTA: La Ley No.79-00, del 25 de septiembre de 2000, que crea el Consejo Dominicano 
del Café. 
 
VISTO: El Acuerdo 2 de la Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países 
del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), en su reunión realizada en Costa 
Rica, el 20 de febrero de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de alto interés nacional el control de la roya del cafeto 
(Hemileia vastatrix), en todas las fincas cafetaleras del país. 
 
ARTÍCULO 2.- Se instruye al Ministerio de Agricultura y al Consejo Dominicano del 
Café para que procedan a dar inicio, en lo inmediato, a un amplio programa nacional de 
manejo integrado de la roya del cafeto. 
 
ARTÍCULO 3.- Se dispone un fondo inicial de ciento cincuenta y cuatro millones de pesos 
(RD$154,000,000.00) para los próximos 8 meses, destinado a financiar las actividades del 
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Programa Nacional de Manejo Integrado de la Roya del Cafeto, el cual quedará bajo la 
responsabilidad y vigilancia del Ministerio de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 4.- Se exhorta a los gobiernos locales y al sector privado a prestar su 
concurso y colaboración al Programa Nacional de Manejo Integrado de la Roya del Cafeto. 
 
ARTÍCULO 5.- Se crea la Comisión Nacional del Manejo Integrado de la Roya del 
Cafeto, la cual tendrá como misión y objetivos, administrar el Programa Nacional del 
Manejo Integrado de la Roya del Cafeto, la cual queda integrada por miembros del sector 
público y el sector privado, de la siguiente manera: 
 

a) El Ministro de Agricultura, quien la presidirá. 
b) El Presidente del Consejo Dominicano del Café. 
c) El Director de Sanidad Vegetal del Ministerio de Agricultura, y 
d) Los señores: Rafael Perelló, Miguel Melo, Jesús Portela Bueno y José Antonio 

Martínez Rojas, en representación del sector privado. 
 
ARTÍCULO 6.- Se faculta a los organismos del gobierno central y a las instituciones 
descentralizadas y autónomas del Estado, previo cumplimiento de las disposiciones legales, 
a prestar todo tipo de colaboración al Ministerio de Agricultura y a la Comisión Nacional 
del Manejo Integrado de la Roya del Cafeto, a los fines de que ambas instituciones puedan 
lograr la ejecución satisfactoria del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 7.- Comuníquese al Ministerio de Agricultura y al Consejo Dominicano del 
Café, para los fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril de dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 102-13 que declara de interés nacional la protección y atención integral de 
todas las personas entre 0 y 5 años de edad y la inclusión de todos los niños y niñas de 
5 años a la educación inicial, y crea el Sistema Nacional de Protección y Atención 
Integral a la Primera Infancia. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 102-13 
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CONSIDERANDO: Que la sociedad dominicana demanda reducir la pobreza y la 
exclusión social, así como fortalecer la clase media, lo que requiere un esfuerzo 
concentrado y coordinado del Estado y la sociedad dominicana en su conjunto. 
 
CONSIDERANDO: Que el compromiso asumido por el gobierno dominicano para elevar 
la calidad de la vida de su población y reducir las desigualdades sociales, constituye uno de 
los ejes principales de la presente gestión gubernamental. 
 
CONSIDERANDO: Que para alcanzar las metas de desarrollo nacional, es necesaria la 
participación de todos los sectores de la sociedad dominicana, y un compromiso firme que 
permita ampliar eficazmente las capacidades y oportunidades de todos los sectores de la 
población. 
 
CONSIDERANDO: Que la primera infancia es una etapa clave del desarrollo neurológico, 
biológico, psicológico y social de las personas, y constituye el más significativo periodo de 
desarrollo de la vida humana, por lo que la inversión pública y privada en programas 
dirigidos a esta etapa de la vida, presenta mayor rentabilidad económica y social, y 
constituye uno de los más importantes catalizadores sociales para el accionar 
gubernamental. 
 
CONSIDERANDO: Que la protección y atención integral a los niños y niñas de 0 a 5 años 
es un derecho que les asiste. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 491-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la 
Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia, establece la estrategia de 
inclusión social "Quisqueya sin Miseria", y define la atención integral a la primera infancia 
como uno de los componentes fundamentales de las políticas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que la pobreza es un factor multidimensional que requiere de 
esfuerzos y respuestas multidimensionales, y que las acciones desarrolladas en la primera 
infancia pueden modificar sustancialmente la reproducción intergeneracional de la pobreza, 
y contribuir significativamente a la ampliación de la clase media. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 136-03, que crea el Código para el. Sistema de Protección 
y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, del 7 de agosto de 2003, le 
confiere al Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia (CONANI), el rol de rectoría 
del Sistema Nacional de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
CONSIDERANDO: Que las responsabilidades de provisión directa de servicios del 
CONANI no están previstas en dicha ley, y le distraen del cumplimiento efectivo de su 
misión institucional. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
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VISTA: La Ley No. 66-97, del 9 de abril de 1997, Ley General de Educación. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la. Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No, 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley No.498-06, del 28 de diciembre de 2006, Ley de Planificación e Inversión 
Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, Ley del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No. 8-95, del 19 de septiembre de 1995, que declara como prioridad 
nacional la Promoción y Fomento de la Lactancia Materna. 
 
VISTA: La Convención para los Derechos del Niño, ratificada por el Estado dominicano, 
con vigencia desde el 11 de julio 1991. 
 
VISTO: El Decreto No. 491-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección General 
de Programas Especiales de la Presidencia. 
 
VISTO: El Decreto 511-06, del 17 de octubre de 2006, que dispone que la Dirección de 
Atención a la Primera Infancia pase a ser un Programa de Atención Integral a la Primera 
Infancia dentro del Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia. 
 
VISTO: El Decreto 625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa Nacional 
de Edificaciones Escolares. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de alto interés nacional la protección y atención integral de 
todas las personas entre 0 y 5 años de edad que habitan en el territorio nacional, y la 
inclusión de todos los niños y niñas de 5 años de edad a la educación inicial, 
específicamente al grado preprimario. 
 
ARTÍCULO 2.- Se crea el Sistema Nacional de Protección y Atención Integral a la 
Primera Infancia, con el objetivo de ordenar, articular, integrar y regular la oferta de 
servicios existentes en el país, dirigidos a la atención y protección de la primera infancia y 
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ampliar la oferta en cobertura y calidad, mediante la inclusión de un conjunto de estrategias 
de atención integral dirigidas a niños y niñas de 0 a 5 años de edad, sus familias y 
comunidades. 
 
PÁRRAFO: El Sistema Nacional de Protección y Atención Integral de la Primera Infancia, 
se articulará con el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 
Adolescentes, previsto en la Ley 136-03. 
 
ARTÍCULO 3.- Se aprueban los lineamientos para el Plan Nacional de Protección y 
Atención Integral a la Primera Infancia, formulados por el Ministerio de la Presidencia, con 
base en las consultas y consensos con entidades gubernamentales, y no gubernamentales, 
realizados por la Dirección General de Programas Especiales, los cuales definen los 
principales objetivos, metas y estrategias del Sistema Nacional de Protección de la Primera 
Infancia para el periodo 2013-2016, en sus ámbitos de desarrollo institucional, calidad, 
cobertura y financiamiento. 
 
ARTÍCULO 4.- El Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, 
estará amparado bajo el lema "Quisqueya Empieza Contigo", como un componente de la 
estrategia de inclusión social "Quisqueya sin Miseria". 
 
ARTICULO 5: El Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia 
asegurará la inclusión permanente e integral, en todos los servicios y modalidades de 
atención, de los siguientes contenidos: salud, nutrición, educación inicial, detección 
temprana de necesidades especiales, protección, registro oportuno de identidad y 
participación de la familia y la comunidad. 
 
ARTÍCULO 6: El Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia 
en su versión operativa incluirá, en el actual periodo de gobierno, la construcción y puesta 
en servicio de 216 nuevas estancias infantiles, el desarrollo de una red de atención integral 
de base familiar y comunitaria, con habilitación de 1000 centros comunitarios y sus 
respectivas redes familiares, 4 centros de atención integral a niños con necesidades 
especiales, universalización del grado preprimario para niños y niñas de 5 años y un 
programa de capacitación y certificación de niñeras y cuidadoras. 
 
PÁRRAFO: La construcción de las estancias infantiles y otras instalaciones requeridas, 
estará a cargo del Programa Nacional de Edificaciones Escolares, creado mediante el 
Decreto 625-12, de fecha 10 de noviembre de 2012. 
 
ARTÍCULO 7: Se crea el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia, 
para brindar servicios de atención integral a los niños y niñas menores de 5 años. El mismo 
será un órgano desconcentrado funcional y territorialmente, adscrito al Ministerio de 
Educación de la República Dominicana (MINERD), de manera transitoria, de conformidad 
con lo establecido por la Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, hasta 
tanto sea promulgada la ley del Sistema Nacional de Protección y Atención Integral de la 
Primera Infancia, que le conferirá autonomía y descentralización. 
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PÁRRAFO: El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia tendrá a su 
cargo organizar y gestionar la prestación de servicios integrales a la primera infancia, en 
sus diferentes modalidades, en forma directa o mediante contratos y convenios con otras 
organizaciones e instituciones gubernamentales, no gubernamentales, de base social y 
basadas en la fe, en coherencia con el Plan Nacional y el modelo de atención establecido. 
 
PÁRRAFO: Se establece un plazo de seis meses para la conformación, organización y 
puesta en operación del mencionado Instituto Nacional. 
 
ARTÍCULO 8.- Se constituye una Comisión Presidencial para la Protección y Atención 
Integral de la Primera Infancia, con carácter transitorio, con las siguientes 
responsabilidades: 
 

a) Formular la versión operativa del Plan Nacional de Protección y Atención Integral 
de la Primera Infancia. 

b) Promover las acciones necesarias para impulsar el desarrollo del Sistema Nacional 
de Protección y Atención Integral de la Primera Infancia. 

c) Elaborar el anteproyecto de Ley del Sistema Nacional de Protección y Atención 
Integral de la Primera Infancia. 

d) Promover la organización del Instituto Nacional de Atención Integral de la Primera 
Infancia. 

 
ARTÍCULO 9.- La Comisión Presidencial para la Protección y Atención Integral de la 
Primera Infancia, estará conformada por la máxima autoridad de las siguientes 
instituciones: 
 

1. El Ministerio de la Presidencia, quien la coordina. 
2. El Ministerio de Educación. 
3. El Ministerio de Salud Pública. 
4. El Ministerio de la Mujer. 
5. La Presidencia Ejecutiva del CONANI. 
6. La Gerencia General del Consejo Nacional de la Seguridad Social. 
7. La Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia. 
8. La Dirección General del Programa Progresando con Solidaridad. 
9. Un representante del Despacho de la Primera Dama. 
10. Un representante de la Liga Municipal Dominicana. 
11. El Instituto de Formación Técnico Profesional, INFOTEP. 
12. El Consejo Nacional sobre Discapacidad, CONADIS. 
13. La Federación Dominicana de Municipios, FEDOMU. 

 
PÁRRAFO: El Coordinador podrá invitar otras instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales, así como especialistas y actores claves del sector, para integrar la 
Comisión, y conformará los equipos de trabajo que se consideren necesarios para el mejor 
desarrollo del Plan Nacional. 
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ARTÍCULO 10.- Se adscribe el Consejo. Nacional para la Niñez y Adolescencia 
(CONANI), al Ministerio de la Presidencia, en consonancia con lo establecido en la 
Constitución política de la República Dominicana, en su Artículo 141. 
 
ARTÍCULO 11.- El Consejo Nacional para la. Niñez y Adolescencia (CONANI), ejercerá 
las funciones de órgano rector del Sistema Nacional de Protección y Atención Integral de la 
Primera Infancia, en consonancia con la Ley 136-03, que creó el Código para el Sistema de 
Protección de los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
ARTÍCULO 12.- Se instruye al Ministerio de Administración Pública para que designe un 
equipo técnico de apoyo y fortalecimiento organizacional, para consolidar las capacidades 
institucionales de rectoría del Consejo Nacional para la Niñez y Adolescencia, CONANI, 
previstas en la Ley 136-03 y en el presente decreto. 
 
ARTICULO 13.- La Comisión promoverá y coordinará todos los aspectos relativos a la 
ejecución del Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia, hasta 
tanto :se haya promulgado la ley del Sistema Nacional de Protección y Atención Integral de 
la Primera Infancia, y se haya completado la conformación del Sistema Nacional previsto 
en el presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades y funciones establecidas para 
diferentes entes gubernamentales por el marco legal vigente. 
 
ARTÍCULO 14.- Se exhorta a los organismos de cooperación internacional multilateral y 
bilateral, a brindar su apoyo al Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la 
Primera Infancia "Quisqueya Empieza Contigo". 
 
 
ARTÍCULO 15.- Se instruye al Ministerio de la Presidencia para definir los términos de 
los acuerdos y contratos que, dentro del marco legal nacional vigente, deban firmarse a 
nivel nacional e internacional, para promover la conformación de alianzas con otras 
dependencias estatales y organizaciones de la sociedad civil, para la mejor ejecución del 
Plan Nacional. 
 
ARTÍCULO 16.- Los servicios de atención integral a la primera infancia actualmente 
provistos por el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), seguirán 
siendo brindados por esta institución por un periodo de seis meses, o hasta tanto se ponga 
en funcionamiento el Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Se deroga el Decreto 511-06 del 17 de octubre de 2006, que crea un 
Programa de Atención Integral a la Primera Infancia dentro del Consejo Nacional para la 
Niñez y la Adolescencia (CONANI). 
 
ARTÍCULO 18: Envíese a las instituciones correspondientes, para los fines de lugar. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 103-13 que nombra al Lic. José Tomás Pérez Gautreaw, Embajador Alterno 
de la Misión Permanente de la República ante las Organizaciones Internacionales, con 
sede en Viena, Austria. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 103-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. José Tomás Pérez Gautreau, queda designado Embajador Alterno 
de la Misión Permanente de la República Dominicana ante las Organizaciones 
Internacionales con sede en Viena, Austria, en sustitución de Michelle Cohen. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 104-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al señor Juan Gelman, ilustre poeta e 
intelectual argentino. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 104-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del insigne poeta argentino Juan Gelman, 
gloria de la literatura hispana, a cuya reconocida obra poética se unen su intenso activismo 
cultural y su compromiso ciudadano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el grado de Comendador, al señor Juan Gelman, ilustre poeta e intelectual 
argentino. 
 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 105-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval y Servicio 
Distinguido, a varios oficiales superiores, subalternos y alistados de la Marina de 
Guerra. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 105-13 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954 y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 521, del 5 de abril de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República, donde solicita la autorización para 
otorgar la condecoración de la ´´Orden al Mérito Naval´´ y ´´Servicio Distinguido´´ en sus 
diferentes categorías, a varios oficiales superiores, subalternos y alistados de la Marina de 
Guerra. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval y Servicio 
Distinguido, en sus diferentes categorías, a varios oficiales superiores, subalternos y 
alistados de la Marina de Guerra. 
 
Mérito Naval con Medalla al Mérito Naval 
Segunda Categoría 
 

1. CN. FERRERAS MENDEZ, FELIX QUINTIN 
2. CN.  DIAZ FRANCO, JOSE ALBERTO 
3. CN.  FOURNIER MARTINEZ, EDDY 
4. CN.  MATA FLORES, FRANKLIN ANTONIO 
5. CF. (LIC. BIOANALISIS) SEGURA PEREZ, ALBA C. 
6. CF.  CABRERA ULLOA, JOSE ML. 
7. CF.  ROSARIO VILLAR, SECUNDINO 
8. CF.  SANCHEZ TAPIA, FRANCISCO 
9. CF.  GUZMAN CASTRO, JOSE ANTONIO 
10. CF.  PIMENTEL SANTOS, LUIS MANUEL 
11. CF.  PEREZ Y PEREZ, SILVIO DE JESUS 
12. CF. (ABOG.) MENDEZ ARIAS, ANTONIO DE JS. 
13. CF.  MENDOZA PEREZ, PABLO RAFAEL 
14. CF.  PEÑA HEREDIA, DANNY 
15. CF.  ABREU ENCARNACION, ELVIS ANTONIO 
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16. CF.  UENO, TAICHI 
17. CF.  PERALTA GONZALEZ, CARLOS YOEL 
18. CF.  SANG BUENO, JOSE MIGUEL 
19. CF.  RODRIGUEZ ALVAREZ, RENE Y 
20. CF.  RAMIREZ LAPAIX, CRISTIAN ANTONIO 
21. CF.  MOREL DE DIOS, LINO ENRIQUE 
22. CF.  GONZALEZ TEJADA, NEIT RAFAEL 
23. CC.  SARITA CAPELLAN, JOSE RAMON 
24. CC. (CONTADOR) PEREZ Y PEREZ, GERINELDO 
25. CC.  ESPINOSA MONTE DE OCA, BLADIMIR ALEJANDRO 
26. CC.  MATIAS, GERMAN DE JESUS 
27. CC.  DIAZ INFANTE, SILVIO 
28. CC.  HERRERA DE LA ROSA, MERQUIADES 
29. CC.  MERCEDES ESCARRAMAN, NELSON 
30. CC.  DIAZ SANTANA, HECTOR JOSE 
31. CC .(CONTADOR) TEJEDA FIGARO, ANGEL ANTONIO 
32. CC.  VALERA MARTINEZ, SILVESTRE 

  
TERCERA CATEGORÍA  
  

1. TN.  HEREDIA PEREZ, JOSE MIGUEL 
2. TN.  MARTINEZ SOLANO, ANDREA 
3. TN.  ALCANTARA FERNANDEZ, RUBEN 
4. TN.  GUILLEN TEJEDA, ROBERTO ALEXIS 
5. TN. (ABOG.) OLEO ROJAS, EDGAR DE 
6. TN.  POLANCO MARTINEZ, MARIO 
7. TN.  TERRERO LUCIANO, SANTIAGO 
8. TN.  HEREDIA BELLO, EDINSON ROBERTO 
9. TN.  HERNANDEZ PLACENCIA, JOSE ANTONIO 
10. TN.  GOMEZ ACOSTA, MARITZA JACQUELINE 
11. TN.  SORIANO AQUINO, GUAROA 
12. TN.  FRANCISCO VENTURA, ARACELIS 
13. TN.  CACERES CEPEDA, JUAN JULIO 
14. TN.  CONTRERAS SANTOS, SECUNDINA 
15. TN.  VOLQUEZ NOVAS, MANUEL 
16. TN.  JIMENEZ ROSARIO, PORFIRIO 
17. TN.  PEÑA, LUIS EMILIO 
18. TN.  LOPEZ DE LA CRUZ, DELMIN R. 
19. TN.  FRIAS RODRIGUEZ, CATALINO 
20. TN.  SANTOS, EUCLIDES 
21. TN.  SANTOS, JUAN DANILO 
22. TN.  CANCU HIDALGO, RAFAEL 
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23. TN.  ROSA MANZUETA, JUAN DE LA 
24. TN.  ACOSTA VILLA, JOSELIN 
25. TN.  DIAZ NOVAS, BOLIVAR 
26. TN.  MOJICA  ACOSTA, EDUARDO 
27. TN. (CONTADOR) SIERRA ROBLE, MARCELINO 
28. TN.  VASQUEZ FRIAS, JUAN 
29. AN.  MELENDEZ CONTRERAS, FELIPE 
30. AN.  MELLA FELIZ, LESVIA MARGARITA 
31. AN.  CUEVAS NOVAS, RUFO 
32. AN.  MELENDEZ GOMEZ, RAFAEL AGUSTIN 
33. AN.  RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CAONABO ANTONIO 
34. AN. MD ROSA RUBECINDO, GUILLERMO DE LA 
35. AN.  RODRIGUEZ, MANUEL EUCLIDES 
36. AN.  CURIEL BAUTISTA, JUAN CARLOS 
37. AN.  PEREZ ENCARNACION, MARIANO 
38. AN.  DIAZ HEREDIA, RAMON 
39. AN.  ROSARIO, HECTOR MANUEL 
40. AN.  RUBIO FELIZ, NELSON 
41. AN.  GOMEZ PEREZ, PEDRO AUGUSTO 
42. AN. (ABOG.) MEDINA AQUINO, RAMON ELIAS 
43. AN.  PEREZ MEDINA, MIGUEL DE LOS S. 
44. AN.  RAMIREZ REYES, SANTO 
45. AN.  UREÑA GONZALEZ, MANUEL DE JESUS 
46. AN.  JESUS FABIAN, HULSO DE 
47. AN. (CD) BUENO BEATO, FRANCISCO ANT. 
48. AN.(EF) SALAS, MARITZA 
49. AF.  DE LA CRUZ HEREDIA, MATIAS 
50. AF.  MEDINA FELIZ, HENRY HILARIO 
51. AF.  PACHECO SUAREZ, FRANK FELIX 
52. AF.  ALMONTE QUEZADA, CLETO 
53. AF.  CRUZ MORENO, SIXTO DE LA 

 
MÉRITO NAVAL CON MEDALLA AL SERVICIO 
DISTINGUIDO  
SEGUNDA CATEGORÍA  
 

1. C.F.  PEREZ ARACHE, CARLOS ANTONIO 
2. CF.  ALCANTARA GIL,BENIGNO R. 
3. CF.  MATOS SANCHEZ,SALOMON 
4. CF.  RODRIGUEZ RODRIGUEZ,ALEX ISAAC 
5. CF.  ALCANTARA SANTO, HECTOR GABRIEL 
6. CF. (ANESTESIOLOGO) GOMEZ MENA,VICTOR ANDRES 
7. CF.  ABREU VASQUEZ, HENRY 
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8. CF.  MIGUEL DE LOS SANTOS, JORGE E. 
9. CC.  COLON PERALTA,MIGUEL A. 
10. CC.  NUÑEZ SENCION,MARIO 
11. CC.  CRUZ DE LOS SANTOS,FELIX ANTONIO 
12. CC.  ESTEVEZ SANTOS,RUBEN DARIO 
13. CC.  GONZALEZ ZAPATA,NICOLAS 
14. CC.  MEJIA PONCIANO,SANTIAGO 
15. CC.  GOICOECHEA FRANCO,HUGO 
16. CC.  UENO UENO,KENSUKE 
17. CC.  ARAUJO MORBAN,JEUDI ALBERTO 
18. CC.  NEDER MACHUCA,OSCAR DAVID 
19. CC.  PARRA BRITO,MIGUEL A. 
20. CC.  ESPAILLAT REYNOSO, SANDY DE JESUS 
21. CC.  JESUS PILIER,ALVIS ANDRES DE 
22. CC.  JOSE VASQUEZ,JOSE AGUSTIN 
23. CC.  JIMENEZ ENCARNACION, DANNY DE JS. 
24. CC.  MARTINEZ RUIZ, LUIS FELIPE 
25. CC.  GONZALEZ TORRES,SEGUNDO ANTONIO 

  
TERCERA CATEGORÍA  
 

1. TN.  DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS,JOSE 
2. TN. (ABOG.) DIAZ DEL ORBE,ELIAS MIGUEL 
3. TN.  MONTAÑO NOVAS,JUNIOR 
4. TN.  SANCHEZ REYES,ELIAS ALEXIS 
5. TN.  TRINIDAD MEDINA,ERIKSON 
6. TN.  CUEVAS SANCHEZ,PEDRO OSIRIS 
7. TN.  VEGAZO FANITH,RANDDY EZEKIEL 
8. TN.  CORDERO ANDUJAR,JHONATAN 
9. TN.  PLACENCIO ALVAREZ,RICHARD HENRY 
10. TN.  ABREU ACEVEDO,JOSE ARMANDO 
11. TN.  POLANCO SUAREZ, RAFAEL A. 
12. TN.  VENTURA PEREZ,RUBEN DARIO 
13. TN.  GONZALEZ MARRERO,ELIGIO 
14. TN.  SIERRA MONTERO,MARTIRES MANUEL 
15. AN.  FERRERAS MATOS,JULIAN 
16. AN.  JESUS FIGUEROA,BRADIMIRO 
17. AN.  LEBRON FLORENTINO,ALFONSO 
18. AN.  MARTINEZ REYES,CESAR AUGUSTO 
19. AN.  MEJIA MACARIO,ALICINIO JOSE 
20. AN.  PEREZ PEÑA,MODESTO 
21. AN.  VARGAS,VICTOR 
22. AN.  CUSTODIO PEGUERO,ANGEL D. 
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23. AN.  JIMENEZ SIERRA,FELIPE 
24. AN.  OGANDO MESQUITA,GREGORIO SANTIAGO 
25. AN.  FELIZ MEDRANO,YORQUI I. 
26. AN.  GOMEZ AGUSTIN,CONFESOR 
27. AN.  BRITO,ANGEL 
28. AN.  MARTE TERRERO,JORGE LUIS 
29. AN.  RAMIREZ,HENRY MANUEL 
30. AN.  RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ,CIRILO 
31. AN.  RAMIREZ LEBRON,FLOR ANTONIO 
32. AN.  CUEVAS FERRERAS,CARLOS ALB. 
33. AN.  SISA VARGAS,KERVIN RUBEN 
34. AN.  ESTEVEZ RAMIREZ, ENRIQUE ALB. 
35. AN.  PEÑA DIAZ,EMILIO 
36. AN.  SANTOS AGRAMONTE,MIGUEL 
37. AN.  FAÑA DE LOS SANTOS,MAIKE N. 
38. AN.  ACOSTA SANTANA,MARIO EMILIO 
39. AN.  MONTERO MEDINA,ALTAGRACIA 
40. AN.(MEDICO) REYES BAEZ,NEWTON JOSE 
41. AF.  DIAZ BOCIO,ALEJANDRO 
42. AF.  FELIZ PEREZ,NULKY 
43. AF. (CONTADOR) GARCIA RODRIGUEZ,YAMILKA MARIA 
44. AF.  AMADOR SOLANO,CLAUDIO 
45. AF.  CARVAJAL SANTANA,BEIBI 
46. AF.  DE LA PAZ,NILVIO 
47. AF.  ROSARIO ROSSO,SALIN DEL 
48. AF.  AMADOR ORTIZ,EMILIO 
49. AF.  BENZAN SILVESTRE,SONIA MARGARITA 
50. AF.  FELIZ ESPINOSA,ALEJANDRO 
51. AF.  FIGUEROA MARTINEZ,GERMAN 
52. AF.  OLEO SENA,HENRY DE 
53. AF.  CASTILLO FELIZ, NELSON 
54. AF.  SUERO MIESE,FRANCISCO 
55. AF.  DOTEL SIERRA,RICARDO 
56. AF.  LIRANZO,RAMON NARCISO 
57. AF.  SANTOS POLANCO,JORGE ANTONIO 
58. AF.  BRITO MENDEZ, WINSTON 
59. AF.  DIAZ LOPEZ, DEIVIS ROMAN 
60. AF.  HERNANDEZ DIAZ,RONNY MIGUEL 

  
CUARTA CATEGORÍA  
  

1. SGTMR(CO) BAUTISTA LUNA,JUAN ROBIN 
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2. SGTMR(CO) BAUTISTA MENDEZ,VICENTE OVISPO 
3. SGTMR(OF) CANTURIANO MARTES,RUBEN D. 
4. SGTMR(CO) CARRASCO DE LA PAZ,LUPES 
5. SGTMR(CO) CARVAJAL VIZCAINO,JUAN J. 
6. SGTMR(IF) CASTILLO TORRES,CRISTHIAN ANTONIO 
7. SGTMR(OF) COCCO PEÑA,JENNY BEATRIZ 
8. SGTMR(RA) CUEVAS Y CUEVAS,SALOMON 
9. SGTMR(CO) FERNANDEZ CASTRO,ARMSTRONG ALDRIN 
10. SGTMR(CC) FLORIAN SANTANA,EUGENIO 
11. SGTMR(BZ) FRANCO DE LOS SANTOS,ANGEL LUIS 
12. SGTMR(AL) GARCIA SOSA,RAMON 
13. SGTMR(CO) LARA UBEN,SANTO PEDRO 
14. SGTMR(CR) LORENZO DELGADO,RAYMUNDO ABEL 
15. SGTMR(RF) MONTAÑO VARGAS,SANTO 
16. SGTMR(OF) OLEO CALDERON,FANNY DE 
17. SGTMR(CO) OTAÑO ENCARNACION,FERNANDO 
18. SGTMR(CH) ROSSO ROSSO,RICHARD 
19. SGTMR(CO) URBAEZ MICHEL,JUNIOR LEANDRO 
20. SGTMR(CO) MORENO SANCHEZ, EDISON 
21. SGTMR(CO) DIAZ MONTERO, SAMUEL 
22. SGTMR(CO) ALCANTARA SANCHEZ, MANUEL EMILIO 
23. SGTMR(CO) BREA CRUZ, CARLOS MANUEL 
24. SGTMR(CO) SANTANA ABREU, CESAR SANDINO 
25. SGTMR(CO) MARCIAL POLANCO, JOSE HOMERO 
26. SGTMR(CO) BATISTA BATISTA,ANDRES 
27. SGTMR(CO) MARTINEZ,GERMAN 
28. SGTMR(CO) RAMIREZ FELIZ, ROBINSON 
29. SGTMR(IF) ARCINIEGA DE LEON, RAFAEL 
30. SGTO(CO) BRITO RAMIREZ,ALINSON 
31. SGTO(CO) CUEVAS CUEVAS,IMBERTO 
32. SGTO(CO) CUEVAS MEDINA,EDWIN ALEXANDER 
33. SGTO(CO) CUEVAS REYES,EUSEBIO 
34. SGTO(CO) GERALDO CUEVAS,JUAN LUIS 
35. SGTO(CO) GONZALEZ PEREZ,LUIS 
36. SGTO(CO) GONZALEZ PEREZ,MIGUEL ANT. 
37. SGTO(CO) HEREDIA RAMIREZ,MISSEL 
38. SGTO(CO) OTAÑO DIAZ,CARLOS JOSE 
39. SGTO(CO) OTAÑO JIMENEZ,MARCOS A. 
40. SGTO(RA) PEREZ DEL CARMEN,SEVERINO 
41. SGTO(FT) SANTOS NUÑEZ,CARLOS DE LOS 
42. SGTO(CO) TERRERO MENDEZ, RAULIN 
43. SGTO(CO) PASTRANO CHALAS, FRANCISCO 
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44. SGTO(MA) MANCEBO PUJOLS, ANGEL BENERADO 
45. SGTO(CO) MEDRANO MERCEDES, WILKIN J. 
46. SGTO(OF) MONTILLA ENCARNACION, MIGUEL A. 
47. SGTO(CO) FRANCIS ALCANTARA, OMAR 
48. CABO(ET) LUPERON NOVAS,ISRAEL REYES EDUARDO 
49. CABO(CO) ESTRELLA LOPEZ, DELVI ANTONIO 
50. CABO(CO) REYES PERALTA, WELINTON 
51. CABO(CO) VARGAS GARCIA, RICHARD 
52. CABO(CO) JOSE HEREDIA, JAVIER 
53. CABO(IF) UREÑA GERALDO, TEODORO 
54. MARINERO LORENZO ARIAS, ROBERSON 
55. MARINERO PAULA SANCHEZ, PEDRO PABLO 
56. MARINERO MARTINEZ VASQUEZ, ANGEL VIRGILIO 

 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 106-13 que deroga el Art. 4 del Decreto No. 561-12 que designó un 
representante del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas ante el Consejo de 
Administración de la Empresa Generadora de Electricidad ITABO, S.A. G. O. No. 
10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 106-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No.561-12, de fecha 7 de 
septiembre de 2012, que designa un representante del Fondo Patrimonial de las Empresas 
Reformadas (FONPER) ante el Consejo de Administración de la Empresa Generadora de 
Electricidad ITABO, S. A. 
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Artículo 2.- Envíese al Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas (FONPER), para 
los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 107-13 que designa al señor José del Carmen Ramírez Lebrón, Asesor 
Artístico del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 107-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- El señor José del Carmen Ramírez Lebrón, queda designado 
Asesor Artístico del Poder Ejecutivo. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 108-13 que nombra a la señora Taina Medina Calderón, Cónsul en Hong 
Kong. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 108-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- La señora Taína Medina Calderón, queda designada Cónsul en Hong 
Kong, en sustitución de Teonilde Casadi. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 109-13 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado Gran Cruz Placa de Plata, al Vicealmirante ® Rubén Paulino 
Álvarez, M. de G. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 109-13 
 
CONSIDERANDO: La excelente trayectoria de servicios en la carrera militar del 
Vicealmirante (r) Rubén Paulino Álvarez, M. de G., expresada en las designaciones y tareas 
que le fueron encomendadas. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón.  
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E TO 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el 
grado Gran Cruz Placa de Plata, a favor del Vicealmirante (r) Rubén Paulino Álvarez, M. 
de G., por su excelente trayectoria de servicios en la carrera militar. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los 18 días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 110-13 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varios 
locutores. G. O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 110-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre de 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 
los siguientes locutores dominicanos: 
 

 Nombres Cédulas Montos 
1 Félix Jarvis Santana 001-0386504-4 RD$30,000.00 
2 Bernarda Yolaina Marmolejos Tejada 001-0068600-5 RD$30,000.00 
3 José Manuel de Jesús Henríquez Aybar 001-0375009-7 RD$30,000.00 
4 José Antonio Arismendi López Quintero 001-0847317-4 RD$30,000.00 
5 Fabián Antonio García Taveras 001-0976056-1 RD$30,000.00 
6 Rafael José Miranda Miliano 002-0023007-6 RD$30,000.00 
7 José del Carmen Cáceres Mateo 001-1016218-7 RD$30,000.00 
8 Bienvenido Antonio Bernabé Jiménez 055-0000953-4 RD$30,000.00 
9 Braulio Rafael Marmolejos Cabrera 001-0859353-4 RD$30,000.00 
10 Reyes Melanio Cortorreal 056-0009352-9 RD$30,000.00 
11 Samuel Acosta 001-0008683-4 RD$30,000.00 
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12 Lino Benítez Miniel 001-0887736-6 RD$30,000.00 
13 José Miguel Román Díaz 031-0108337-0 RD$30,000.00 
14 Víctor Leandro Gómez Pichardo 001-1380368-8 RD$30,000.00 
15 Luis Eduardo Fortuna López 031-0246025-4 RD$30,000.00 
16 Bolívar Antonio Rosario 031-0004875-4 RD$30,000.00 
17 Rafael Méndez Alcántara 012-0002159-8 RD$30,000.00 
18 Pedro Antonio Santos Rosario 054-0044113-4 RD$30,000.00 
19 César Augusto Santana 028-0009942-2 RD$30,000.00 
20 Reudys Amador González 079-0007745-9 RD$30,000.00 
21 Jeannette Altagracia Dotel Montes de Oca 001-0067031-4 RD$30,000.00 
22 Oscar Segundo González López 037-0000774-7 RD$30,000.00 
23 Marianela Esmilda Martínez T. de Deschamps 001-0879207-8 RD$30,000.00 
24 Altagracia Nery Molina Lantigua 223-0023785-0 RD$30,000.00 
25 Hugo Apolinar Adames Castillo 001-1887748-9 RD$30,000.00 
26 Luis Lizardo Pichardo 001-0056154-7 RD$30,000.00 
27 José del Carmen Estévez Martínez 034-0019446-4 RD$30,000.00 
28 Gladys Altagracia Diloné 034-0014173-9 RD$30,000.00 

 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Res. No. 68-13 que aprueba el Contrato de Préstamo EDCF No.DOM.-2, suscrito 
entre el Estado dominicano y el Export-Import Bank de Korea, por un monto de 
US$25,000.000.00, para ser destinado al Establecimiento de un Sistema de 
Información sobre Inmigración, a ser ejecutado por la Dirección General de 
Migración. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 68-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93 numeral 1), literales J y K de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo EDCF NO. DOM-2, para el Establecimiento de un 
Proyecto de Sistema de Información sobre Inmigración, suscrito el 2 de agosto de 2012, 
entre el gobierno de la República Dominicana y el Export-Import Bank de Korea, (agencia 
gubernamental para el EDCF), por un monto en Won coreanos, que no exceda el 
equivalente de veinticinco millones de US dólares (US$25,000,000). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo EDCF NO. DOM-2, para el Establecimiento 
de un Proyecto de Sistema de Información sobre Inmigración, suscrito en fecha 2 de agosto 
de 2012, entre el gobierno de la República Dominicana, representado por el Ministro de 
Hacienda, Lic. Daniel Toribio y el Export-Import Bank de Korea (agencia gubernamental 
para el EDCF), representado por su presidente y presidente del Consejo, Yong Hwan Kim, 
por un monto en Won coreanos, que no exceda el equivalente de veinticinco millones de 
US dólares (US$25,000,000), para ser ejecutado por la Dirección General de Migración. 
Este Contrato de Préstamo tiene los siguientes objetivos: 
 

a) Implementación de Sistema de Información de Inmigración. 
b) Implementación de Centro de Datos. 
c) Implementación de Sistema de Automatización de Inmigración. 
d) Entrenamiento. 
e) Servicios de Consultoría, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 81-12 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA, para que, a nombre y en 
representación del Estado dominicano, firme con el Banco de Exportación e Importación de 
Corea, un Contrato de Préstamo, por un monto de veinticinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (US$25,000,000.00), para ser utilizados en el 
Proyecto de Establecimiento del Sistema de Información de Inmigración. 
 
Este Proyecto tiene como objetivos aumentar la seguridad nacional, introducir tecnología 
avanzada de administración y mejorar la imagen nacional. Entre otros objetivos están, la 
implementación del Sistema de Información de Inmigración, la implementación de Centros 
de Datos y del Sistema de Automatización de Inmigración, entre otros. 
 
 
HECHO y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil doce 
(2012). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 

 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

001411 
 
Quien suscribe, FRANCE CLAIRE PEYNADO C., Intérprete Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, debidamente juramentada para el ejercicio 
legal de mi cargo, CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documento 
redactado en idioma inglés, cuya versión al español, según mi criterio, es la siguiente: 
 
 
 
CONTRATO DE PRÉSTAMO EDCF  
NO. DOM -2 
 

  
Fondo de Cooperación para el  
Desarrollo Económico 

 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

El Establecimiento de 
 
 

Un Proyecto de Sistema de Información sobre Inmigración entre 
 
 

EL GOBIERNO DE LA 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
y 
 
 
 

EL EXPORT-IMPORT BANK DE KOREA 
 

(Agencia Gubernamental para el EDCF) 
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CONTRATO DE PRESTAMO 
 
 
Este Contrato de Préstamo intervenido este día 2 de AGOSTO de 2012, entre EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, a través del Ministro de Hacienda, (en 
lo sucesivo denominado el "Prestatario") y El EXPORT-IMPORT BANK DE KOREA 
(en lo sucesivo denominado el "Banco"), a quien EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE COREA ha encomendado la operación y administración del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Económico (en lo sucesivo denominado "EDCF"). 
 
 

DA FE DE LO SIGUIENTE: 
 
 
POR CUANTO, EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COREA y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA suscribieron un Contrato fechado 30 de junio de 
2006 concerniente a los Préstamos EDCF a ser otorgados AL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA o a su agencia designada para implementar proyectos a ser 
acordados entre los dos gobiernos; 
 
POR CUANTO, en base al mencionado Contrato, EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE COREA y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA suscribieron el 
Contrato en fecha 30 de julio de 2012, concerniente al Préstamo EDCF para financiar la 
implementación del Establecimiento de un Proyecto de Sistema de Información de 
Inmigración descrito en la Descripción del Proyecto anexa al presente Contrato como 
Apéndice 1(en lo sucesivo denominado "Proyecto"); y 
 
POR CUANTO, a la luz del mencionado Contrato y Acuerdo, el Banco ha acordado 
otorgar un préstamo al Prestatario bajo los términos y condiciones establecido(a)s en este 
Contrato de Préstamo; 
 
POR TANTO, el Prestatario y el Banco han acordado lo siguiente: 
 
 

ARTICULO I 
 

Definiciones 
 
Sección 1.01. Contrato de Préstamo 
 
Los siguientes documentos constituirán parte integral de este Contrato de Préstamo: 
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(i) Términos y Condiciones Generales Aplicables a Contratos de Préstamo EDCF. 
 
(ii) Pautas para Adquisiciones bajo el Préstamo EDCF. 
 
(iii) Pautas para Emplear Consultores bajo el Préstamo EDCF, y 
 
(iv) Procedimientos para Desembolsos bajo el Contrato EDCF. 

 
 
Sección 1.02. Definiciones 
 
A menos que el contexto lo requiera de otra forma, los respectivos términos definidos en 
los Términos y Condiciones Generales Aplicables a los Contratos de Préstamo EDCF (en lo 
sucesivo denominados "Términos y Condiciones Generales") tienen los significados 
respectivos adscritos a ellos allí y los siguientes términos adicionales tienen los siguientes 
significados: 
 
"País(es) Elegible(s) como Fuente(s)" significa la República de Corea para la porción de 
moneda extranjera y la República Dominicana para la porción de moneda local, 
respectivamente. 
 
"Fecha de Pago de Intereses" significa cada una de las fechas 20 de agosto y 20 de 
febrero de cada año. 
 
"Préstamo" significa la facilidad crediticia a ser puesta a disposición del Prestatario o el 
monto total del capital del crédito desembolsado y de tiempo en tiempo pendiente, como lo 
requiera el contexto. 
 
"Fecha de Terminación del Proyecto" significa lo que ocurra antes entre(i) la fecha en 
que se realice el desembolso final bajo el Contrato, y (ii) la fecha en que se expida el 
certificado de terminación, tal como un certificado final de aceptación (FAC) o se expida 
un certificado de responsabilidad por defectos, etc. 
 
"Agencia Ejecutora del Proyecto" significa la Dirección General de Migración (DGM) 
que ha sido autorizada a implementar el Proyecto. 
 
 
"Fecha de Reembolso" significa cada una de las sesenta (60) fechas semestrales 
consecutivas del 20 de agosto y 20 de febrero a partir de e incluyendo la fecha que será el 
día 20 del mes en que se cumplan ciento veintiséis (126) meses de la firma de este Contrato 
de Préstamo. 
 
"Suplidor (es)" significa el (los) suplidor(es), contratista(s) o consultor (es) de quienes se 
obtengan bienes y servicios financiados por los importes del Préstamo. 
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ARTICULO II 
 

El Préstamo 
 
 
Sección 2.01. Monto y Propósito del Préstamo 
 
(a) El Banco acuerda otorgarle al Prestatario un préstamo, bajo los términos y condiciones 
establecidos en este Contrato de Préstamo, por un monto en Won coreanos que no exceda el 
equivalente de Veinticinco Millones de US Dólares (US$25,000,000), para financiar la 
implementación del Proyecto. 
 
(b) El valor del Préstamo será denominado en Won coreanos y será establecido por el 
Banco de conformidad con la Sección 3.01 de los Términos y Condiciones Generales. El 
Banco entonces le notificará al Prestatario el valor del Préstamo. 
 
 
Sección 2.02. Uso de los importes del Préstamo 
 
(a) El Prestatario hará que los importes del Préstamo sean utilizados para la compra de 
bienes y servicios procedentes de los Países Elegibles como Fuentes que sean requeridos 
para la implementación del Proyecto. Los importes del Préstamo serán asignados de 
conformidad con la Asignación de los Importes del Préstamo anexa al presente contrato 
como Apéndice 2. 
 
(b) El desembolso final bajo este Contrato de Préstamo se realizará dentro de cincuenta y 
cuatro (54) meses después de la Fecha de Efectividad de este Contrato de Préstamo y no se 
realizarán a partir de entonces más desembolsos por el Banco a menos que sea acordada 
otra cosa entre el Banco y el Prestatario. 
 

ARTICULO III 
 

Reembolsos e Intereses 
 
Sección 3.01. Reembolso de Capital 
 
(a) El Prestatario pagará al Banco el valor del capital del Préstamo desembolsado en Won 
coreanos en sesenta (60) cuotas semestrales en cada Fecha de Reembolso. 
 
(b) La Fecha de Reembolso y el monto en Won coreanos a ser reembolsado en cada una de 
las Fechas de Reembolso se especificarán en la Tabla de Amortización según se indica 
conforme, en cuanto al fondo y la forma, al Apéndice 3 anexo. La Tabla de Amortización 
será hecha por el Banco tan pronto establezca el valor del Préstamo y el Banco le informe 
al Prestatario la Tabla de Amortización cuando le notifique el valor del Préstamo de 
conformidad con el Párrafo (b) de la Sección 2.01 del presente Contrato. 
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Sección 3.02. Pago de intereses 
 
El Prestatario pagará al Banco intereses sobre el valor del capital desembolsado y pendiente 
del Préstamo a una tasa de interés de Cero punto veinticinco por ciento (0.25%) anual. 
Dichos intereses serán pagados a término vencido en cada Fecha de Pago de Intereses, en el 
entendido de que los primeros intereses para cualquier desembolso hecho sesenta (60) días 
antes de cualquier Fecha de Pago de Intereses pueden pagarse en la próxima Fecha de Pago 
de Intereses. 
 
Sección 3.03. Lugar de Pago 
 
Todos los montos pagaderos al Banco por el Prestatario bajo este Contrato de Préstamo 
serán pagados a la cuenta del Banco (Cuenta No. 068-13-10395-6) en la sucursal Yeouido- 
kwangjan del Korea Exchange Bank en 12, Yeouido-dong, Yeoungdeungpo-gu, Seoul, 
República de Corea u a otras tales cuentas que el Banco le indique al Prestatario por escrito. 
 

ARTICULO IV 
 

Adquisiciones y Desembolsos 
 
Sección 4.01. Procedimiento de Adquisición 
 
(a) Todos los bienes y servicios a ser financiados por los importes del Préstamo se 
adquirirán a través de los Suplidores de conformidad con las disposiciones del 
Procedimiento de Adquisiciones anexo al presente contrato como Apéndice 4 y la 
Contratación de Consultores anexa al presente Contrato como Apéndice 5. 
 
(b) Todos los bienes y servicios a ser financiados por los importes del Préstamo se 
adquirirán de los Países Elegibles como Fuentes, siempre y cuando una parte de los bienes 
y servicios puedan, con el previo consentimiento del Banco, ser obtenidos de otros países 
fuera de los Países Elegibles como Fuentes por un valor de hasta treinta y cinco por ciento 
(35%) del monto total del Préstamo. 
 
Sección 4.02. Procedimiento de Desembolso 
 
El Préstamo será desembolsado en Won coreanos por el Banco de conformidad con las 
disposiciones del Procedimiento de Desembolso anexo al presente contrato como Apéndice 
6. 
 
Sección 4.03. Cargo por Servicio 
 
(a) El Prestatario le pagará al Banco el cargo por servicio por un valor igual a un décimo de 
un uno por ciento (0.1%) del valor de cada desembolso en caso de Procedimiento de Pago 
Directo y/o del monto de la carta de compromiso en caso de Procedimiento de 
Compromiso. 
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(b) Un valor equivalente a dicho cargo por servicio será financiado con los importes del 
Préstamo. El Banco se pagará dicho monto a sí mismo como un cargo por servicio en la 
fecha de cada desembolso y/o de la emisión de una carta de compromiso. Dicho 
desembolso procedente de los importes del Préstamo constituirá un desembolso válido del 
Préstamo bajo este Contrato de Préstamo. 
 
 

ARTICULO V 
 

Estipulaciones Especiales 
 
 
Sección 5.01. Ejecución del Proyecto 
 
(a) El Prestatario implementará, o hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto implemente 
con debida diligencia y eficiencia el Proyecto. 
 
(b) El Prestatario implementará, o hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto contrate 
consultores para la implementación del Proyecto. 
 
(c) En caso de que los fondos disponibles del importe del Préstamo fuesen insuficientes 
para la implementación del proyecto, el Prestatario hará los arreglos necesarios para 
proporcionar los fondos que fueren necesarios. 
 
 
Sección 5.02. Reportes e Información 
 
(a) El Prestatario proporcionará o hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto le 
proporcione al Banco informes de avance del proyecto trimestralmente (en marzo, junio, 
septiembre y diciembre de cada año) a partir de la firma del primer contrato de adquisición 
hasta la Fecha de Terminación del Proyecto en la forma y con los detalles que el Banco 
pueda razonablemente solicitar. 
 
(b) Dentro de seis (6) meses luego de la Fecha de Terminación del Proyecto o la fecha 
ulterior que sea acordada entre el Prestatario y el Banco, el Prestatario le proporcionará o 
hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto le proporcione al Banco un informe de 
terminación del proyecto en la forma y con tales detalles como el Banco pueda 
razonablemente solicitar. 
 
(c) Hasta tanto todas las obligaciones del Prestatario bajo este Contrato hayan sido 
totalmente cumplidas, el Prestatario le proporcionará, o hará que la Agencia Ejecutora del 
Proyecto le proporcione al Banco aquella otra información concerniente al Proyecto o al 
Préstamo que el Banco pudiere razonablemente solicitar en relación con el Proyecto y el 
Préstamo. 
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ARTICULO VI 
 

Misceláneos 
 
Sección 6.01. Delegación de Autoridad 
 
(a) El Prestatario por este medio designa a la Agencia Ejecutora del Proyecto como su 
mandatario para los propósitos de tomar cualquier acción o firmar cualquier acuerdo que 
deba o pueda ser firmado bajo las Secciones 4.01 y 5.02 de este Contrato de Préstamo. 
 
(b) Cualquier acción tomada o cualquier acuerdo firmado por la Agencia Ejecutora del 
Proyecto de conformidad con los poderes que se le confieren bajo el Párrafo (a) de esta 
Sección, será completamente valedero frente al Prestatario y tendrá la misma fuerza y 
efecto que si fuere tomada o firmada por el Prestatario. 
 
Sección 6.02. Direcciones 
 
Las siguientes direcciones se especifican para los fines de la Sección 12.05 de los Términos 
y Condiciones Generales: 
 
Para el Banco: 
 
Dirección Postal: THE EXPORT-IMPORT BANK OF KOREA 
 

38 Eunhaeng-Ro (16-1, Yoido-dong), Youngdungpo-gu  
Seoul 150-996, Republic of Korea  

 
Atención: Director of the EDCF Latin America & Africa Department  
Teléfono No.: (82-2)3779-6586  
Fax No.: (82-2)3779-6756/6757  
SWIFT BIC: EXIKKRSE 
 
Para el Prestatario: 
 
Dirección Postal:  Ministro de Hacienda 

Av. México #45, Gazcue, Santo Domingo, 
República Dominicana 

 
Atención: Economista Daniel Toribio 
Teléfono No.:809-687-5131 
Fax No.:809-688-8838 
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Sección 6.03. Efectividad del Contrato de Préstamo 
 
El Contrato de Préstamo no entrará en vigor hasta que: (i) el Banco reciba los documentos y 
evidencias mencionados en la Sección 11.01 de los Términos y Condiciones Generales 
Aplicables a los Contratos de Préstamo EDCF, y (ii) el Banco reciba los documentos de la 
aprobación del Contrato de Préstamo por parte del Congreso Nacional de la República 
Dominicana, de conformidad con la Constitución en la República Dominicana para poder 
declarar la entrada en vigor del Contrato de Préstamo. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, las partes de este Contrato, actuando a través de sus representantes 
debidamente autorizados, han dado lugar a que este Contrato sea firmado en sus respectivos 
nombres, en la fecha que encabeza este acto. 
 
Por y en nombre de Por y en nombre del 
 
The Export-Import Bank of Korea  Gobierno de la  
(Agencia Gubernamental para el  República Dominicana  
EDCF) 
 
 
Firmado por __(firma)_____ Firmado por__ (firma)_______ 
Nombre: Yong Hwan Kim Nombre: Economista Daniel Toribio 
Cargo: Presidente y Cargo: Ministro de Hacienda 

Presidente del Consejo 
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Apéndice 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
1. Perfil del Proyecto 
 
(a) Objetivos: 
 

- Aumentar la seguridad nacional. 
- Introducir tecnología avanzada de administración. 
- Mejorar la imagen nacional. 

 
(b) Localización: Ocho (8) aeropuertos, trece (13) puertos marítimos, cuatro (4) fronteras y 
oficinas principales de la DGM. 
 
(c) Agencia Ejecutora del Proyecto: Dirección General de Migración. 
 
2. Objetivo del Proyecto 
 
(a) Implementación de Sistema de Información de Inmigración. 
(b) Implementación de Centro de Datos. 
(c) Implementación de Sistema de Automatización de Inmigración. 
(d) Entrenamiento. 
(e) Servicios de Consultoría. 
 

*El objetivo del trabajo puede ser ajustado durante la implementación del Proyecto, con una previa 
aprobación del Banco 
 
3. Requerimientos anuales estimados de fondos 
 

(en Miles de US dólares) 
Año EDCF La Rep.  

Dominicana 
Total 
 

Año 1  
Año 2  
Año 3 

15,424 
8200 
688 

1,415 
4,800 
- 

18,215 
13,000 
688  

Año 4 688 - 688 
Total 25,000 6,215 31,215 

∗ El requerimiento anual estimado de fondos está sujeto a cambios de conformidad con el 
procedimiento real de implementación del Proyecto. 

 
4. Se espera que el Proyecto sea terminado dentro de cuarenta y ocho (48) meses a partir de 
la fecha de efectividad del Contrato de Préstamo. 
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Apéndice 2 
 

Asignación de los Importes del Préstamo 
 
 
1. Asignación 
 
El cuadro más abajo establece las categorías de bienes, servicios y otras partidas a ser 
financiadas con los importes del Préstamo y la asignación de montos del Préstamo a cada 
categoría: 
 
 

(en Miles de US Dólares) 
Categoría Monto Estimado 
A. Porción en Moneda Divisas. 21,137 
. Sistema de Información de Inmigración. (15,956) 
. Centro de Datos. (79) 
. Sistema de Automatización de Inmigración. (3,109) 
.  Entrenamiento. (206) 
. Operación y Mantenimiento. (833) 
. Servicio de Consulta. (954) 
B. Porción en Moneda Local. 1,122 
. Sistema de Información de Inmigración. (405) 
. Centro de Datos. (-) 
. Sistema de Automatización de Inmigración. (-) 
. Entrenamiento. (-) 
. Operación y Mantenimiento. (543) 
. Servicio de Consultoría. (174) 
D. Contingencias. 2,716 
. Para la Porción en Divisas. (2,526) 
. Para la Porción en Moneda Local. (190) 
E. Cargos por Servicios. 25 
Total 25,000 

 
∗Nota : Las partidas no elegibles para financiamiento bajo la porción de moneda local son 

las que se detallan a continuación: 
(1) Gastos Generales Administrativos. 
(2) Impuestos y Derechos de aduanas. 
(3) Compra de terrenos y otros bienes raíces. 
(4) Compensación. 
(5) Otras partidas indirectas. 
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2. Reasignación 
 
(a) Si el costo estimado de partidas incluidas en cualquiera de las Categorías excepto la D 
Las Contingencias disminuyere, el monto asignado en ese momento y que ya no fuere 
requerido para dicha Categoría, será reasignado por el Banco a la Categoría D 
Contingencias. 
 
(b) Sí el costo estimado de partidas incluidas en la Categoría A. Porción en Divisas 
aumentare, el monto igual a la porción, si la hubiere, de dicho aumento a ser financiado por 
los importes del Préstamo, será reasignado por el Banco a solicitud del Prestatario, a la 
Categoría A. Porción en Divisas de la Categoría D. Contingencias. 
 
(c) Si el costo estimado de partidas incluidas en la Categoría B. Porción en Moneda Local 
aumentare, el valor igual a la porción, si la hubiere, de dicho aumento a ser financiado por 
los importes del Préstamo, serán reasignados por el Banco a solicitud del Prestatario, a 
Categoría B. Porción en Moneda Local de Categoría D Contingencias, dentro de la 
limitación del Valor del Préstamo por la porción en moneda local a ser financiada por los 
importes del Préstamo. 
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Apéndice 3 
 

Tabla de Amortización 
 
 
Fecha de Vencimiento Monto 

(en Won coreanos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________ 
∗Nota : Cada cuota será pagada cuando el valor del Préstamo haya sido fijado de 

conformidad con la Sección 3.01 de los Términos y Condiciones Generales y 
habrá sido saldada después del desembolso final de conformidad con el párrafo 
(b) de las Secciones 3.02 y 7.05 de los Términos y Condiciones Generales. 
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Apéndice 4 
 

Procedimiento de Adquisición 
 
 
1. Excepto si fuese de otra forma acordado por el Banco, los procedimientos a los que se 
hace referencia en los próximos párrafos de este Apéndice se aplicarán a la adquisición de 
bienes y servicios a ser financiados con los importes del Préstamo. El término "servicios" 
en este Apéndice no incluye los servicios de consultoría. 
 
2. La adquisición de bienes y servicios estará sujeta a las disposiciones de las "Normas para 
Adquisición bajo un Préstamo EDCF" del Banco (que en lo sucesivo se denominan 
"Normas de Adquisición"), como sean enmendadas de tiempo en tiempo, las cuales han 
sido proporcionadas al Prestatario. 
 
3. Los Suplidores serán ciudadanos de la República de Corea o personas jurídicas 
constituidas y registradas en el mismo país. 
 
4. El Prestatario adquirirá, o hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto adquiera los bienes 
y servicios a ser financiados con los importes del Préstamo que se especifican en el 
Apéndice 2 mencionado arriba a través de Licitaciones Competitivas entre Suplidores 
coreanos. 
 
5. Para otorgar contratos en base a Licitaciones Competitivas, las acciones para las 
adquisiciones están sujetas a revisión por parte del Banco de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Anexo 1 de las Normas de Adquisición. 
 
6. Todo impuesto, derecho de aduana y gravamen impuesto a bienes y servicios 
proporcionados por los Suplidores en la República Dominicana bajo el Contrato de 
Préstamo para la implementación del Proyecto (i) serán exonerados, si fuese aprobado por 
el Congreso Nacional de la República Dominicana, o (ii) estarán a cargo del Prestatario. 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

Apéndice 5 
 

Contratación de Consultores 
 
 
1. Los servidos de consultores serán utilizados en el desarrollo del Proyecto, especialmente 
en lo relativo al diseño, apoyo a las adquisiciones, y supervisión de la implementación del 
proyecto, preparación de informes incluyendo el Informe de Conclusión del Proyecto, etc. 
 
2. La selección y empleo de los consultores estarán sujetos a las estipulaciones de este 
Apéndice y de las "Normas para Empleo de Consultores bajo un Préstamo EDCF" del 
Banco (en lo sucesivo denominado "Normas del Consultor"), como sean enmendadas de 
tiempo en tiempo, las cuales han sido proporcionadas al Prestatario y a la Agencia 
Ejecutora del Proyecto. 
 
3. El Prestatario empleará o hará que la Agencia Ejecutora del Proyecto contrate al 
consultor de entre firmas coreanas a través del procedimiento general de selección del 
Banco especificado en las Normas del Consultor. 
 
4. Los términos de referencia, la evaluación de propuestas, y la ejecución del Contrato 
estarán sujetos a revisión por el Banco de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el Anexo 1 de las Normas del Consultor. 
 
5. El Consultor será un ciudadano de la República de Corea o persona jurídica constituida y 
registrada en ese país. 
 
6. El procedimiento del método de selección será sometido al Banco para su revisión. 
 
7. Todo impuesto, derecho de aduana y gravámenes impuestos sobre servicios de 
consultoría en la República Dominicana proporcionados por el Consultor bajo el Contrato 
de Préstamo para la implementación del Proyecto (i) serán exonerados, si fuese aprobado 
por el Congreso Nacional de la República Dominicana, o (íi) estarán a cargo del Prestatario. 
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Apéndice 6 
 

Procedimientos de Desembolso 
 
 
1. Procedimientos de Desembolso 
 
(a) Los desembolsos del Préstamo se harán a través del Procedimiento de Compromiso, y/o 
Procedimiento de Pago Directo. 
 
(b) Los "Procedimientos de Desembolso bajo un Préstamo EDCF" del Banco (en lo 
sucesivo denominados "Procedimientos de Desembolso"), que han sido proporcionados al 
Prestatario, como fuere enmendado de tiempo en tiempo, se aplicarán para el desembolso 
del Préstamo. 
 
 
2. Designación de Bancos 
 
Con relación a las Secciones pertinentes de los Procedimientos de Desembolso, los bancos 
designados son los siguientes: 
 
(a) El Banco de Pago mencionado en la Sección 2.01 será el Korea Exchange Bank. Una 
institución jurídica constituida y que existe bajo las leyes de la República de Corea con su 
oficina matriz en 181, 2-ga, Ulchiro, Chung-gu, Seoul 100-793, República de Corea o el 
Export-lmport Bank of Korea. 
 
(b) El Banco Emisor mencionado en la Sección 2.02 será el Banco Comercial Estatal de la 
República Dominicana (Banco de Reservas de la R. D.) 
 
 
 

∗∗∗∗∗∗∗000000∗∗∗∗∗∗∗ 
 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACIÓN a pedimento de 
parte interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los OCHO (8) días del mes de FEBRERO del año DOS MIL TRECE 
(2013), habiéndola inscrito en el Registro a mi cargo con el No. ____/_____/ 2013. 
 
 
 

Lic. France-Claire Peynado C. 
Intérprete Judicial 

Cédula 001-0177601-1 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.           Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 169 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 69-13 que eleva el distrito municipal Baitoa, a la categoría de municipio, 
perteneciente a la provincia Santiago. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 69-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que en los últimos 14 años el Distrito Municipal Baitoa 
ha experimentado un crecimiento demográfico, un desarrollo significativo en 
infraestructuras y aportes en desarrollo y agroindustria que ha permitido mejorar el 
funcionamiento de las instituciones existentes y los habitantes del mismo. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la distancia a escasos 30 kilómetros de la zona 
metropolitana de Santiago, no ha constituido un obstáculo para el desarrollo integral 
incluidos elementos culturales, sociales, deportivos, políticos y religiosos de esta zona 
suburbana. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la actividad económica constante en la zona de 
Baitoa constituye un aspecto importante de su desarrollo. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el Distrito Municipal Baitoa cuenta con 
infraestructuras y fuentes de ingresos que garantizan la independencia financiera, el 
funcionamiento y el desarrollo de un gobierno local independiente al del municipio 
cabecera al que está adscrito actualmente, contándose entre las expresiones de ésta, la 
existencia de centros comerciales, tales como supermercados, tiendas de variedades, 
fábricas de muebles de hierro, ebanisterías, talleres de reparación de vehículos de motor, 
servicios médicos especializados, construcción de proyectos habitacionales de inversión 
privada, proyectos agrícolas, centros de diversión y centros privados de enseñanza, 
cooperativas y una base organizativa que incluye clubes culturales y deportivos, espacios 
para el ejercicio del culto religioso, juntas de vecinos, asociaciones no estatales de 
desarrollo, entre las que se citan las asociaciones de estudiantes y la incipiente inmersión en 
la promoción del turismo ecológico y de montaña, elementos que preconfiguran una nueva 
estructura que esté cónsona al desarrollo experimentado según la normativa que rige los 
municipios y la división territorial de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que las estructuras viales, los servicios públicos de agua 
potable, servicio de electricidad, telefonía fija y móvil tienen cobertura garantizada para los 
habitantes, contándose también el emprendimiento de espacios para el desarrollo 
tecnológico y la innovación. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que según los datos preliminares del Censo de Población y 
Desarrollo de la Oficina Nacional de Estadísticas la población actual de Baitoa supera los 
17,778 habitantes, cantidad poblacional que unida a los habitantes de las secciones que 
conformarán el nuevo municipio dará cumplimiento al requerimiento del número de 
habitantes. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Artículo 26 de la Ley No.176-07, del 17 de julio 
del año 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, establece que la creación, supresión o 
modificación de municipios, así como sus límites y su designación, serán dispuestos por 
ley. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que las condiciones exigibles para que un distrito 
municipal sea elevado a la categoría de municipio, están, entre otros requerimientos, el 
número de habitantes, que el municipio que resulte de la nueva creación tenga una 
identidad geográfica social, económica y cultural, que cuente con las infraestructuras físicas 
y condiciones sociales y económicas básicas que garanticen la viabilidad de su desarrollo, 
que cuente con fuentes de ingresos de naturaleza constantes y suficientes, que se haya 
realizado una encuesta de habitantes. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la ley que proceda a la creación de un municipio 
deberá disponer su denominación, límites y las subdivisiones territoriales que en el mismo 
se establezcan. Igualmente deberá prever los criterios a seguir para la instalación. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno que 
impulsa la Organización de los Estados Americanos, los gobiernos de las Américas, 
incluido el de nuestro país, se comprometieron a impulsar la descentralización de funciones 
y roles que se acerquen a las poblaciones, de acuerdo a la realidad y al ordenamiento 
jurídico de cada país, estudiarán la conveniencia de la transferencia de funciones 
gubernamentales del nivel nacional a los gobiernos locales y otras instancias subnacionales, 
así como la posibilidad de perfeccionar la gestión de dichos gobiernos. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el Informe Attalí sobre el Desarrollo 
Estratégico de la República Dominicana identifica como uno de los desafíos urgentes del 
país, la descentralización y garantía de servicios a la ciudadanía desde gobiernos locales 
erigidos conforme a las condiciones regulatorias existentes en la normativa que rige la 
materia de organización municipal. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que la Constitución dominicana establece 
como una atribución del Congreso Nacional la creación, supresión o modificación de 
provincias, municipios, distritos municipales, secciones y parajes, así como determinar todo 
lo concerniente a límite, organización por el procedimiento regulado conforme 
conveniencia política social y económica.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero del año 2010. 
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VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre del año 1959, sobre División Territorial de 
la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.5-93, de 8 de enero del año 1993, que convierte en distrito municipal, 
la sección Baitoa, del municipio de Santiago. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio del año 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios.  
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto elevar el Distrito Municipal 
de Baitoa, del municipio  Santiago,  provincia Santiago,  a la categoría de municipio. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica al territorio  del municipio Santiago 
de  la provincia Santiago y genera obligaciones a las  entidades del Estado. 
 
Artículo 3.- Creación del municipio Baitoa. El Distrito Municipal Baitoa, perteneciente al 
municipio Santiago, provincia Santiago, queda elevado a la  categoría de  municipio con el 
nombre municipio Baitoa, con su cabecera en el pueblo Baitoa. 
 
Artículo 4. Integración.  El municipio Baitoa, queda integrado por las siguientes   
secciones y parajes: 
 
1) La Jagua, con sus parajes: El Callejón de Guano, Los Picos y Doña Águeda. 
 

2) Los Ciruelos, con sus parajes: Castillo Arriba, Don Juan, Castillo Abajo, La Estancia, 
Kilómetro 13 y Kilómetro 12. 

 
3) López, con sus parajes: La Colmena, Los Cedros, Los Melaos Arriba, Los Melaos 

Abajo, Los Limones, Los Campeches y López Abajo. 
 
4) San José Afuera, con sus parajes: Los Altos, Doña María, La Sabana, Los Indios, 

Yabanal y Los Peladeros.  
 
5) San José Adentro, con sus parajes: Guardarraya Abajo, La Lomita, Los Cedros, La 

Mina del 4, El Jagüey, Mocán y El Kilómetro 5.  
 
6) La Lima, con sus parajes: Loma del Coco, Loma Quemada, Arroyo Arriba, La Capilla, 

Lima Adentro y Santa Rosa.  
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7) Baitoa Centro, con sus parajes: La Cruz Roja, La Lima Abajo, Los Platanitos, La Jagua, 

El Paraíso, Cañada Bonita, Cambolla, Los Sánchez, Ciudad Nueva, Boca de los Ríos, 
La Loma y Los Prados.  

 
Artículo 5. Delimitación geográfica del municipio. El municipio Baitoa tiene como 
límites:  
 
Al Norte: El Callejón de Guano, Santiago y la falda de la loma de Yaya Puñal.  
Al Sur: Carretera de Tavera, provincia La Vega. 
Al Este: El Callejón Mocán Campana y el Arroyo Carrete y  
Al Oeste: El río Yaque del Norte.  
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo.6. Autoridades de ejecución. La Procuraduría General de la República, el 
Ministerio de Interior y Policía, la Suprema Corte de Justicia, la Junta Central Electoral, la 
Liga Municipal  Dominicana y el Ayuntamiento del municipio Santiago y toda institución 
que la ley faculte, adoptarán  las medidas de carácter administrativo necesarias para la 
aplicación y efecto de la presente ley.  
   
Artículo. 7. Mapa territorial. Las actuales autoridades diseñarán, conforme a los límites 
fijados y con asesoría del Instituto Cartográfico Nacional, el mapa territorial del nuevo 
municipio Baitoa. 
 
Artículo.8. Elección de autoridades del municipio. Las autoridades del municipio Baitoa, 
serán elegidas el último domingo de mayo del  2016, día de las elecciones presidenciales, 
congresuales y municipales. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Modificación. La presente ley modifica la Ley 5220 del 21 de septiembre de 
1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
Segunda. Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia  el 2 de enero del 2016. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
(06) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 
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Rubén Darío Cruz Ubiera         Amílcar Romero P. 
   Secretario  Ad-Hoc.         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 111-13 que asciende, póstumamente, al Coronel Julián Suárez Cordero, P.N., 
al rango de General de Brigada, P.N. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 111-13 
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CONSIDERANDO: La ejemplar carrera policial del extinto Coronel Lic. Julián Suárez 
Cordero, P.N., ejercida durante 33 años de servicios, sacrificios y entrega incondicional en 
beneficio de la seguridad ciudadana. 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional No.96-04, del 28 de enero de 2004, en 
su Artículo 9, Literal c). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E TO 
 
Artículo 1. El Coronel Julián Suárez Cordero, P.N., queda ascendido, póstumamente, al 
rango de General de Brigada, P.N. 
 
Artículo 2. Envíese a la Policía Nacional para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 112-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey. G. O. 
No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 112-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.62, del 5 de mayo de 2005, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, por motivo de los cargos 
que se le imputan en el Pliego de Acusación 04-CR-1140, presentado el 14 de octubre de 
2004, en una cámara acusatoria federal en el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
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• Cargo Uno: Confabulación para poseer y distribuir cocaína, en violación de la 
Sección 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 

 
• Cargo Dos: Distribución y posesión con la intención de distribuir cocaína, en 

violación de las Secciones 812 y 841, del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, y Sección 2, del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 

 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) 
Mikey, por instancia del Procurador General de la República, No.06635, del 20 de mayo 
de 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.131, del 3 de abril de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, de la siguiente manera:  
 
“Primero: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los 
Estados Unidos de América, país requirente, del nacional dominicano Miguel Ángel 
Minier Eusebio (a) Mikey por haber sido incoada de conformidad con la normativa 
nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes de ambos países.  
 
“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la documentación 
aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate público y contradictorio, 
así como por las audiencias celebradas al efecto, el cumplimiento satisfactorio de todos los 
requisitos contemplados y exigidos por la Constitución de la República, el Tratado de 
Extradición entre República Dominicana y Estados Unidos de América, y el Código 
Procesal Penal; por consiguiente, ha lugar a la extradición  hacia los Estados Unidos de 
América de Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, en lo relativo a los cargos señalados 
en el Acta de Acusación No.04-CR-1140 registrada el 14 de octubre de 2004 en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York; transcritas 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un juez de los Estados Unidos de 
América emitió orden de arresto en contra del mismo. 
 
“Tercero: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y valores que 
figuren a nombre del requerido en extradición, Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, 
por los motivos expuestos. 
 
“Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la tramitación y 
ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de la Constitución de la 
República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder Ejecutivo debe obtener 
garantías de parte del Estado requirente, de que al extraditado Miguel Ángel Minier 
Eusebio (a) Mikey, en ningún caso se le impondrá o ejecutará la pena capital o la de 
prisión perpetua. 
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Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey y a las 
autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para 
general conocimiento”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey fue solicitada el 5 de mayo de 2005, 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, 
del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición, firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.131, del 3 de abril de 2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, por motivo de los cargos 
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que se le imputan en el Pliego de Acusación 04-CR-1140, presentada el 14 de octubre de 
2004, en una cámara acusatoria federal en el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 

• Cargo Uno: Confabulación para poseer y distribuir cocaína, en violación de la 
Sección 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos;  

 
• Cargo Dos: Distribución y posesión con la intención de distribuir cocaína, en 

violación de las Secciones 812 y 841, del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, y Sección 2,del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Miguel Ángel Minier Eusebio (a) Mikey, bajo ninguna circunstancia, se le 
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 113-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Ricardo Almonte Bernabel. G. O. No. 10714 del 
17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 113-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.83, del 24 de mayo de 2011, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
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nacional dominicano Ricardo Almonte Bernabel, por motivo de los cargos establecidos en 
el Acta de Acusación No. CR09-060 (ARR), registrada el 6 de febrero de 2009, en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York de los 
cuales se le imputan los siguientes: 
 

Cargo Uno: Asociación delictuosa para importar heroína, cocaína MDMA, a los 
Estados Unidos, desde un lugar fuera del mismo. 
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para poseer y distribuir juntos con otras 
personas, a sabiendas e intencionalmente, heroína, cocaína y MDMA. 
 
Cargo Tres: Asociación delictuosa para importar a Nueva York y a otros lugares de 
los Estados Unidos de América, junto a otras personas conocidas y desconocidas, 
sustancias controladas como la heroína y cocaína. 
 
Cargo Cuatro: Importación de heroína y cocaína, el 22 de abril de 2006, en el 
Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, por el acusado junto a otras 
personas, a sabiendas e intencionalmente, importaron más de una sustancia 
controlada con más de cinco kilos de cocaína y un kilo de heroína. 
 
Cargo Ocho: Importación de heroína y cocaína a los Estados Unidos, desde un 
lugar fuera del mismo, importación que involucró un kilogramo o más de cocaína y 
cinco kilogramos o más de heroína. 
 
La comisión de los hechos que dieron origen a la formación de estos cinco cargos 
contra el señor Ricardo Almonte Bernabel, implicó la violación de las sesiones 952 
(a), 960 (a) (1), y 960 (b) (1) (B) (ii) del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, secciones 2 y 3551 y siguientes del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos; también se alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de 
conformidad con las disposiciones de las Secciones 853 (P), del Título 21, del 
Código de los Estados Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Ricardo Almonte Bernabel, por 
instancia del Procurador General de la República, No.03817, del 15 de agosto de 2011. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Sentencia No.130, del 1 de abril de 2013, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Ricardo 
Almonte Bernabel, de la siguiente manera: 
 

“Primero:  Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de 
extradición a los Estados Unidos de América, país requirente, del ciudadano 
dominicano Ricardo Almonte Bernabel, por haber sido incoada de conformidad con 
la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes 
de ambos países; 
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“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la 
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate 
público y contradictorio, así como por la audiencia celebrada al efecto, el 
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la 
Constitución de la República, el Tratado de Extradición entre República 
Dominicana y Estados Unidos de América, y el Código Procesal Penal; por 
consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de América de 
Ricardo Almonte Bernabel, en lo relativo a los cargos señalados en el Acta de 
Acusación número CR 09 060 registrada el 06 de febrero de 2009 en el Tribunal de 
Distrito de los Estados Unidos Distrito Este de Nueva York, transcrita 
precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un Magistrado Juez de los 
Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra de la misma; 
 
“Tercero: Rechaza la solicitud de incautación de los bienes y valores de Ricardo 
Almonte Bernabel por los motivos expuestos en el cuerpo de la decisión; 
 
“Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República la 
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de 
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia; 
 
“Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Procurador General de la República, 
al requerido en extradición, Ricardo Almonte Bernabel y a las autoridades penales 
del país requirente, así como publicada en el Boletín Judicial, para general 
conocimiento”. 

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Ricardo Almonte Bernabel fue solicitada el 24 de mayo de 2011, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
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VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición, firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.130, del 1 de abril de 2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Ricardo Almonte Bernabel, por motivo de los cargos establecidos 
en el Acta de Acusación No. CR09-060 (ARR), registrada el 6 de febrero de 2009, en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York, de los 
cuales se le imputan los siguientes: 
 

Cargo Uno: Asociación delictuosa para importar heroína, cocaína y MDMA, a los 
Estados Unidos, desde un lugar fuera del mismo. 
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para poseer y distribuir juntos con otras 
personas, a sabiendas e intencionalmente, heroína, cocaína y MDMA. 
 
Cargo Tres: Asociación delictuosa para importar a Nueva York y a otros lugares de 
los Estados Unidos de América, junto a otras personas conocidas y desconocidas, 
sustancias controladas como la heroína y cocaína. 
 
Cargo Cuatro: Importación de heroína y cocaína, el 22 de abril de 2006, en el 
Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, el acusado junto a otras personas, a 
sabiendas e intencionalmente, importaron más de una sustancia controlada con más 
de cinco kilos de cocaína y un kilo de heroína. 
 
Cargo Ocho: Importación de heroína y cocaína a los Estados Unidos, desde un 
lugar fuera del mismo, importación que involucró un kilogramo o más de cocaína y 
cinco kilogramos o más de heroína. 
 
La comisión de los hechos que dieron origen a la formación de estos cinco cargos 
contra el señor Ricardo Almonte Bernabel, implicó la violación de las sesiones 952 
(a), 960 (a) (1), y 960 (b) (1) (B) (ii) del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, secciones 2 y 3551 y siguientes del Título 18, del Código de los Estados 
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Unidos; también se alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de 
conformidad con las disposiciones de las Secciones 853 (P), del Título 21, del 
Código de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Ricardo Almonte Bernabel, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por 
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 114-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varios empleados del CEI-RD. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 114-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas pensionadas mediante el presente Decreto, son 
exempleados del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana 
(CEDOPEX), actual Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-
RD), quienes habían sido pensionados  por el plan de retiro de dicha Institución, cual estaba 
siendo subsidiado con fondos institucionales del CEI-RD. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 616-12, del 20 de octubre de 2012, 
fueron suspendidos todos los aportes de fondos públicos a los fondos y/o planes 
complementarios existentes, registrados o no en la Superintendencia de Pensiones, 
situación que impide que estos exservidores públicos puedan seguir recibiendo sus 
pensiones de dicho plan de retiro. 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
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VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTAS: Las comunicaciones Nos.3412, del 13 de diciembre de 2012, y 3484, del  8 de 
enero de 2013, del Director Ejecutivo del Centro de Exportaciones e Inversión de la 
República Dominicana (CEI-RD). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
1. A la señora Luz Antonia Almánzar, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0238028-4, por un monto de treinta y nueve mil novecientos dos pesos con 
72/100 (RD$39,902.72) mensuales. 

 
2. A la señora María Altagracia Bello Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0075693-1, por un monto de veinte y ocho mil seiscientos dos 
pesos con 20/100 (RD$28,602.20) mensuales. 
 

3. A la señora Sarah Altagracia Burgos Andeliz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0154418-7, por un monto de treinta y un mil cientos setenta y 
cuatro pesos con 00/100 (RD$31,174.00) mensuales. 
 

4. A la señora María Teresa Campos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1216641-8, por un monto de dieciséis mil treinta y nueve pesos con 33/100 
(RD$16,039.33) mensuales. 
 

5. Al señor Ignacio A. Cerda Luna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0783360-0, por un monto de doce mil cientos ochenta y nueve pesos con 
03/100 (RD$12,189.03) mensuales. 
 

6. A la señora Ana Petronila Cordero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0322327-7, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 
 

7. Al señor César Augusto De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1209411-5, por un monto de treinta y cuatro mil sesenta y ocho pesos con 
45/100 (RD$34,068.45) mensuales. 
 

8. A la señora Margarita Duarte Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0816213-2, por un monto de nueve mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos con 63/100 (RD$9,894.63) mensuales. 
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9. Al señor Cecilio Garabito Lorenzo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0575412-1, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 
 

10. Al señor Margarito Germán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0021796-6, por un monto de seis mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 92/100 
(RD$6,358.92) mensuales. 
 

11. Al señor Marcial González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0084835-7, por un monto de doce mil ciento ochenta y nueve pesos con 03/100 
(RD$12,189.03) mensuales. 
 

12. A la señora Sergia Heredia Soriano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0745754-1, por un monto de nueve mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 
con 63/100 (RD$9,864.63) mensuales. 
 

13. Al señor Lorenzo Antonio Jácquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0121921-0, por un monto de diez mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
con 03/100 (RD$10,755.03) mensuales. 
 

14. A la señora América Lorenzo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0348734-4, por un monto de ocho mil ochocientos setenta y dos pesos con 
90/100 (RD$8,872.90) mensuales. 
 

15. A la señora Ivonne Marty, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0880110-1, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 00/100 
(RD$6,325.00) mensuales. 
 

16. Al señor Jesús Medrano Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0032095-1, por un monto de doce mil ciento ochenta y nueve pesos con 
03/100 (RD$12,189.03) mensuales. 
 

17. Al señor Policarpio Antonio Medrano Vólquez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.020-0000160-8, por un monto de sesenta y un mil doscientos setenta y 
cinco pesos con 00/100 (RD$61,275.00) mensuales. 
 

18. A la señora Cándida Rosa Molina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0139102-7, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 

 
19. A la señora Frida Oliva, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0768458-1, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 00/100 
(RD$6,325.00) mensuales. 
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20. Al señor Fausto Olivero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0801476-2, por un monto de diecisiete mil setecientos cuarenta y cinco pesos con 
80/100 (RD$17,745.80) mensuales. 
 

21. A la señora Josefa I. Ortiz Ortiz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0289676-8, por un monto de doce mil dieciocho pesos con 75/100 
(RD$12,018.75) mensuales. 
 

22. Al señor Luis Arturo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0402086-2, por un monto de siete mil ochocientos ochenta y siete pesos con 02/100 
(RD$7,887.02) mensuales. 
 

23. A la señora Andrea Placencia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0441752-2, por un monto de diez mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
con 03/100 (RD$10,755.03) mensuales. 
 

24. Al señor Miguel Portorreal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0168137-7, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 00/100 
(RD$6,325.00) mensuales. 
 

25. A la señora Mayra Betania Prats Matos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.018-0014017-8, por un monto de treinta y dos mil ochocientos noventa 
con 00/100 (RD$32,890.00) mensuales. 
 

26. A la señora Emilia Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0339283-3, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 
 

27. A la señora Daya G. Rodríguez Ramos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0642150-6, por un monto de seis mil trescientos veinte y cuatro 
pesos con 99/100 (RD$6,324.99) mensuales. 
 

28. A la señora Oneida De Jesús Romero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0074309-5, por un monto de ocho mil cuatrocientos setenta y 
nueve pesos con 27/100 (RD$8,479.27) mensuales. 
 

29. A la señora Cesarína Tavárez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0778810-1, por un monto de trece mil setecientos doce pesos con 66/100 
(RD$13,712.66) mensuales. 
 

30. A la señora Cecilia Torres, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0995583-1, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 00/100 
(RD$6,325.00) mensuales. 
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31. A la señora Aurora M. Valdez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0327881-8, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 
 

32. A la señora Ramona Ventura, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0339283-4, por un monto de seis mil trescientos veinte y cinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Las pensiones otorgadas mediante el presente Decreto serán pagadas de 
manera retroactiva a partir del 1 de noviembre de 2012. 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Centro de Exportación e Inversión 
de la República Dominicana (CEI-RD),  para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 
169 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 115-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Duarte, Sánchez 
y Mella en el grado Gran Cruz Placa de Plata, al Capitán General ® del Ejército Kao 
Hua-Chu, Ministro de la Defensa Nacional de China, Taiwán. G. O. No. 10714 del 17 
de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 115-13 
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VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, sobre la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
VISTO: El oficio No. 180, del 1 de mayo de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, para el Capitán General (r) del Ejército, Kao 
Hua- Chu, Ministro de la Defensa Nacional de la República de China, Taiwán. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 116-13 que concede la condecoración de la Orden Heráldica Cristóbal Colón 
en el grado Gran Oficial, al Teniente General ® Tsai De-Seng, Director General del 
Buró de Seguridad Nacional de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10714 del 17 
de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 116-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica Cristóbal Colón en el 
Grado Gran Oficial, al Teniente General (r) Tsai De- Seng, Director General del Buró de 
Seguridad Nacional de la República de China, Taiwán, por los grandes aportes al país en su 
calidad de Director General de la Agencia de Inteligencia de China y por el fortalecimiento 
de las relaciones de amistad y cooperación, dentro del marco de la seguridad nacional entre 
ambas naciones. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 117-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para 
construir edificaciones escolares. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 117-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
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CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declarada de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.250, del Distrito Catastral No.32, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.2002-348. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.267, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título, 
identificado por la Matrícula No.0500004500. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,461.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.285-POSES-4, del Distrito Catastral No.2, ubicada 
en el municipio de Padre Las Casas, provincia Azua, amparada por el Certificado de 
Título No.1993. 

 

 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2355, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título No.21054. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.445-A, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.89-916. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,458.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.87, del Distrito Catastral No.16, ubicado en el 
municipio de Guayubín, provincia Montecristi, amparada por el Certificado de Título 
No.18. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.682-A-4, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Enriquillo, provincia Barahona, amparada por el Certificado de Título 
No.1034. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.682-A-4, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Enriquillo, provincia Barahona, amparada por el Certificado de Título 
No.1034. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,800.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.7, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, amparada por el Certificado de 
Título No.77-8. 

 
 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.7, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, amparado por el Certificado de 
Título No.77-8. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,480.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.767, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparado por el Certificado de Título 
No.126. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.767, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.126. 
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13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,062.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.66-003-8998, del Distrito Catastral No.8, ubicada en 
el municipio de Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título No.29865. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,240.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312141871672, ubicada en el 
municipio de Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná, amparada por el Certificado 
de Título, identificado con la Matrícula No.1700005714. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.305-A-REF., del Distrito Catastral No.32, ubicada 
en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el Certificado 
de Título, identificado con la Matrícula No.0100089517. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,040.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.311931493189, ubicada en el 
municipio de San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000080718. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,420.66 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.441, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título No.22515. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.27-A, del Distrito Catastral No.2/4, ubicada en el 
municipio de La Romana, provincia La Romana, amparada por el Certificado de Título 
No.78-14. 

 
19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.42, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.96. 

 
20. Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.484-D, del Distrito Catastral No.32, ubicada en el 
municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el Certificado de 
Título No.93-994. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,425.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.301951560030, ubicada en el 
municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0300019366. 
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22. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.166, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Comendador, provincia Elías Piña, amparada por el Certificado de Título 
No.611. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,021.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.3-I, del Distrito Catastral No.48/1, ubicada en el 
municipio de Miches, provincia El Seibo, amparada por el Certificado de Título No.21-
2002. 

 
24. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,369.16 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312417484521, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0200088581. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,139.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1090, del Distrito Catastral No.18, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada mediante el Certificado de Título 
No.24. 

 
26. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.141-A, del Distrito Catastral No.17, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0100051206. 

 
 
ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.  
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 118-13 que habilita la Ensenada de Cabeza de Toro, como “Puerto 
Internacional”, durante los días del 11 al 25 de mayo, con motivo de la celebración del 
Torneo Internacional de Pesca del Marlín Blanco, versión XLVIII. G. O. No. 10714 
del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 118-13 
 
CONSIDERANDO: Que del 11 al 22 de mayo del presente año, el Club Náutico de Santo 
Domingo, Inc., llevará a cabo el Torneo Internacional de Pesca al Marlín Blanco, en su versión 
numero XLVIII, en Cabeza de Toro, Higüey. 
 
CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno dominicano contribuir a una 
realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen nacionales 
y extranjeros. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. La Ensenada de Cabeza de Toro queda habilitada como "Puerto Internacional" 
durante los días comprendidos desde el 11 al 25 de mayo del presente año, con motivo de la 
celebración del Torneo Internacional de Pesca al Marlín Blanco, en su versión numero 
XLVIII. 
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Artículo 2. Las direcciones generales de Migración y de Aduanas deberán tomar las 
previsiones necesarias para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad con la 
ley. 
 
Articulo 3. Los ministerios de las Fuerzas Armadas y de Turismo, así como la Oficina de la Cruz 
Roja Dominicana, dispondrán las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
participantes en el referido torneo de pesca y del público asistente al evento. 
 
Artículo 4. Envíese a los ministerios de las Fuerzas Armadas y de Turismo, a las 
direcciones de migración y Aduanas y a la Oficina de la Cruz Roja Dominicana, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 119-13 que crea e integra el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 
Deroga los Decretos Nos. 315-06 y 319-06. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 119-13 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer los mecanismos de coordinación de la 
seguridad ciudadana de la nación a través de un organismo de alto nivel encargado de 
coordinar las políticas y estrategias tendentes a mejorar la seguridad ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que se precisa del monitoreo constante de los datos relativos a la 
delincuencia y el crimen organizado, de manera que el Estado identifique situaciones que 
constituyan factores que puedan desestabilizar la convivencia pacífica de los y las personas 
en el territorio nacional. 
 
VISTA: La Constitución política de la República, votada y proclamada por la Asamblea 
Nacional el 26 de enero del 2010. 
 
VISTO: El Decreto No.315-06, del veintiocho (28) de julio de dos mil seis (2006), que 
crea el Consejo Nacional de Seguridad. 
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VISTO: El Decreto No.319-06, del treinta y uno (31) de julio de dos mil seis (2006), que 
modifica el Decreto No.315-06. 
 
VISTO: El Decreto No.358-12, del dieciséis (16) de julio del dos mil doce (2012), que crea 
el Observatorio de Seguridad Ciudadana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O  
 
ARTÍCULO 1.- Se crea el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, que estará integrado por el 
Presidente de la República, quien lo presidirá, el Ministro de la Presidencia, el Ministro de Interior y 
Policía, quien lo coordinará, el Ministro de las Fuerzas Armadas, el Procurador General de la 
República, el Jefe de la Policía Nacional, el Presidente del Consejo Nacional de Drogas, el Director 
Nacional de Control de Drogas y el Asesor del Poder Ejecutivo para el Programa de Lucha contra el 
Narcotráfico. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Las funciones del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana serán: 
 

a) Diseñar estrategias y planes en asuntos relativos a la seguridad ciudadana. 
b) Dirigir el Observatorio de Seguridad Ciudadana. 
c) Realizar la coordinación interinstitucional para el diseño e implementación de planes de 

seguridad ciudadana. 
d) Planificar, producir, coordinar y evaluar la inteligencia interinstitucional para la 

prevención de la criminalidad y la violencia en base a los datos obtenidos sobre 
delincuencia y crimen organizado a través del Observatorio de Seguridad Ciudadana 
de la República Dominicana y los organismos de seguridad del Estado, 
respectivamente. 

e) Elaborar políticas y diseñar acciones contra el crimen y la violencia.  
f) Servir de soporte para la aplicación del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 
 
ARTÍCULO 3.- El Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana se reunirá de manera 
ordinaria trimestralmente y de manera extraordinaria por convocatoria del Presidente de la 
República. 
 
ARTICULO 4. El Consejo deberá elaborar un proyecto de reglamento para su 
funcionamiento, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de 
la fecha de emisión del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 5. El presente Decreto deroga y sustituye los decretos números: 315-06, del 
28 de julio del 2006 y 319-06, del 31 de julio de 2006. 
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ARTICULO 6. Envíese a los ministerios de la Presidencia, de Interior y Policía, y de las 
Fuerzas Armadas, a la Procuraduría General de la República, a la Policía Nacional, al 
Consejo Nacional de Drogas, a la Dirección Nacional de Control de Drogas y al Asesor del 
Poder Ejecutivo para el Programa de Lucha contra el Narcotráfico. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 
Dec. No. 120-13 que modifica la parte capital del Art. 6 del Dec. No. 358-12, que 
establece la composición de la Unidad Técnica Operativa del Observatorio de 
Seguridad Ciudadana. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 120-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 358-12, del 16 de julio de 2012, se creó 
el Observatorio de Seguridad Ciudadana de la República Dominicana, para recabar, 
consolidar, procesar y analizar la información delictual del país, con la finalidad de orientar 
y apoyan acciones y políticas de prevención, reducción y control de la criminalidad y la 
violencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 5, del Decreto No. 358-12, de 16 de julio de 2012, establece 
que "La Unidad Técnica Operativa se reconocerá como grupo funcional de carácter permanente, 
con responsabilidad en la consolidación, confrontación, validación, procesamiento y difusión 
periódica de la información sobre muertes violentas (homicidios, suicidios) y no intencionales 
(tránsito y accidentes), lesiones personales, delitos contra la libertad (secuestros y raptos), 
extorsiones y delitos contra el patrimonio económico (robos y hurtos de diferente modalidad), así 
como la violencia contra las mujeres, los niños, las niñas y adolescentes, con el objetivo de apoyar 
la toma de decisiones oportunas y eficaces para la prevención y el control de la criminalidad y la 
violencia, así como evaluar el resultado de las mismas". 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 6, del Decreto No. 358-12, de 16 de julio de 2012, 
establece que "La Unidad Técnica Operativa estará conformada por los técnicos responsables 
del área de estadísticas que sean designados por las siguientes instituciones: Procuraduría 
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General de la República, Policía Nacional, Instituto de Ciencias Forenses (INACIF), Fiscalía, 
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), Dirección Nacional de Control de Drogas 
(DNCD), Consejo Nacional de Drogas, Oficina Nacional de Estadística (ONE), Ministerio de la 
Mujer, Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), Ayuntamiento del 
Distrito Nacional (ADN), otras.". 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica la parte capital del Artículo 6, del Decreto No. 358-12, de 16 de julio 
de 2012, que establece la composición de la Unidad Técnica Operativa del Observatorio de 
Seguridad Ciudadana, para que en lo adelante diga como sigue: 
 

"ARTÍCULO 6. La Unidad Técnica Operativa estará conformada por los técnicos 
responsables del área de estadísticas que sean designados por las siguientes 
instituciones: Ministerio de Interior y Policía, Policía Nacional, Ministerio Público, 
Instituto de Ciencias Forenses (INACIF), Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMET), Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), Observatorio del 
Consejo Nacional de Drogas, Oficina Nacional de Estadística (ONE), Ministerio de 
la Mujer, Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), y el 
Observatorio del Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN)". 

 
 
ARTÍCULO 2. Se declara de alto interés la creación de observatorios de ciudadanía, 
dependientes de los gobiernos locales, en miras a la implementación de políticas públicas 
de seguridad orientadas al desarrollo y a la convivencia pacífica de munícipes. 
 
ARTÍCULO 3. Se autoriza la incorporación a la Unidad Técnica Operativa del 
Observatorio de Seguridad Ciudadana, de los técnicos designados por los observatorios 
de seguridad ciudadana que se instituyan en las localidades, designados por el Plan 
Nacional del Seguridad Ciudadana como puntos críticos de criminalidad. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, Policía Nacional, Ministerio 
Público, Instituto de Ciencias Forenses (INACIF), Autoridad Metropolitana de 
Transporte (AMET), Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), Consejo 
Nacional de Drogas, Oficina Nacional de Estadística (ONE), Ministerio de la Mujer, 
Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional (ADN), a la Liga Municipal Dominicana, y a la Federación 
Dominicana de Municipios (FEDOMU). 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 121-13 que instituye la Mesa Nacional sobre Seguridad, Ciudadanía y 
Género, compuesta por instituciones del gobierno central, gobiernos intermedios 
(gobiernos provinciales), gobiernos locales y la sociedad civil organizada. G. O. No. 
10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 121-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Ministerio de Interior y Policía, definir, coordinar, y 
controlar la implementación de las políticas públicas, los planes y programas que fortalezcan la 
seguridad ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que para el desarrollo efectivo de los gobiernos locales e intermedios, 
se deben crear organismos encargados de gestionar la aplicación de las políticas públicas 
locales de seguridad ciudadana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Interior y Policía, en atención a su rol de velar por 
la seguridad ciudadana, brinda apoyo a los gobiernos locales e intermedios para el mejor 
cumplimiento de sus funciones en la aplicación de las políticas y los programas sobre la 
materia.. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de instituir espacios de reflexión y participación local 
orientados a la elaboración de medidas para reducir la inseguridad que afecta a su propio 
entorno. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Interior y Policía ha formulado e implementado, 
dentro de sus programas preventivos, herramientas para facilitar oportunidades a sectores y 
poblaciones en estado de vulnerabilidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada el 26 de enero de 2010. 
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VISTA: La Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 19 de julio de 
2007. 
 
VISTA: La Ley No. 49, del 23 de diciembre de 1938, que crea la Liga Municipal 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública, No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12, del 14 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No. 2661, del 31 de diciembre de 1950, sobre las Atribuciones y Deberes de 
los Gobernadores Civiles de las Provincias. 
 
VISTO: El Decreto 56-10, del 6 de febrero del 2010, establece que las Secretarías de Estado 
pasan a denominarse Ministerios. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se instituye la Mesa Nacional sobre Seguridad, Ciudadanía y Género, 
compuesta por las instituciones del gobierno central, gobiernos intermedios (gobernadores 
provinciales), gobiernos locales y la sociedad civil organizada, en general. De igual forma, se 
crean las Mesas Locales de Seguridad, Ciudadanía y Género, las cuales funcionarán en las 
municipalidades que sean conformadas.  
 
ARTÍCULO 2. La Mesa Nacional y las Mesas Locales de Seguridad, Ciudadanía y Género, 
como espacios de diálogo, tienen la misión fundamental de propiciar y gestionar la ejecución de 
las políticas públicas y los programas sobre prevención de violencia y criminalidad, que a su 
vez fomenten la convivencia pacífica entre moradores de las comunidades definidas en sus 
planes de trabajo. 
 
ARTÍCULO 3. La coordinación de la Mesa Nacional y de las Mesas Locales de Seguridad, 
Ciudadanía y Genero estará a cargo del Ministerio de Interior y Policía, a fin de garantizar 
la interacción e intervención, en acciones de prevención y fortalecimiento de seguridad 
ciudadana de los gobiernos intermedios (gobernadores provinciales), las autoridades 
locales, las organizaciones de la Sociedad Civil, organismos internacionales, entidades 
académicas y cualquier otra institución organizada. 
 
PÁRRAFO: El Ministerio de Interior y Policía es el responsable de mantener un contacto 
fluido de la Mesa Nacional y las Mesas Locales de Seguridad, Ciudadanía y Género, con el 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana. 
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ARTÍCULO 4. La Mesa Nacional y las Mesas Locales de Seguridad, Ciudadanía y Género 
tendrán las atribuciones siguientes: 
 

a) Coordinar y recomendar estrategias, con énfasis en la prevención. 
b) Impulsar políticas de convivencia y seguridad ciudadana. 
c) Fomentar la participación ciudadana, con enfoque en la cultura de paz. 
d) Formar sistemas de espacios públicos libres de violencia. 
e) Fomentar las oportunidades inclusivas con impacto social. 
f) Dar a conocer las líneas concretas de actuación de cada actor, en las políticas de 

seguridad ciudadana. 
g) Las demás que sean consideradas pertinentes para la preservación y el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana, en todos sus aspectos. 
 
PÁRRAFO I: Las Mesas Locales presentarán informes trimestrales a la Mesa Nacional, 
sobre el seguimiento y la gestión de la implementación de políticas y programas sobre 
prevención de violencia y criminalidad, en sus comunidades. 
 
PÁRRAFO II: La Mesa Nacional de Seguridad, Ciudadanía y Género unificará los informes de 
las Mesas Locales, destacando los programas y proyectos de mayor impacto en la inclusión de la 
ciudadanía y la reducción de la violencia y la criminalidad. 
 
ARTÍCULO 5. La Mesa Nacional de Seguridad, Ciudadanía y Género estará compuesta por: 
 

a) El Ministerio de Interior y Policía, quien la presidirá. 
b) El/la Presidente de la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) o su 

representante. 
c) Un/a representante del Ministerio de la Mujer. 
d) Un/a representante del Ministerio Público. 
e) Un/a representante de la Policía Nacional o  
f) Dos representantes de las organizaciones civiles. 

 
ARTICULO 6. Cada Mesa Local de Seguridad, Ciudadanía y Género, estará compuesta por: 
 

a) Un/a representante del Ministerio de Interior y Policía. 
b) El/La Alcalde/sa. 
c) El/La Gobernador/ra. 
d) Un/a representante del Ministerio Público. 
e) Un/a representante de la Policía Nacional. 
f) Dos representantes locales de la sociedad civil, debidamente organizada, y 

organismos no gubernamentales. 
 
ARTÍCULO 7. El funcionamiento tanto de la Mesa Nacional como de las Mesas Locales 
sobre Seguridad, Ciudadanía y Género será definido en sus respectivos protocolos, 
elaborados por los integrantes de la Mesa Nacional de Seguridad, Ciudadanía y Género, 
para lo cual se les otorga un plazo de 45 días, contados a partir de la promulgación del 
presente Decreto. 
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ARTÍCULO 8. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, Ministerio de la Mujer, a la 
Procuraduría General de la República, a la Policía Nacional, a la Liga Municipal 
Dominicana y a la Federación Dominicana de Municipios. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 122-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 122-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declarada de utilidad pública e interés social. 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.109, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.427-A, del Distrito Catastral No.10/6ta., ubicada 
en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el Certificado de 
Título No.96-173. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.841, del Distrito Catastral No.11, ubicada en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el Certificado de Título 
No.64-52. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.502691444246, ubicada en el 
municipio de Higüey, provincia La Altagracia, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.3000010927. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,471.93 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de las Designaciones Catastrales Nos.312525073724, 
312525074760, 312525076607, 312525077643, 312525078589, 312525170526, 
312525171562, 312525173409, 3125174445, 312525175493 y 3125071759, ubicada 
en el municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por los 
Certificados de Títulos, identificados con las Matrículas Nos.0200100240, 
0200100241, 0200100242, 0200100243, 0200100244, 0200100245, 0200100246, 
0200100247, 0200100248, 0200100249 y 0200100239, respectivamente. 
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6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,708.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.784-R, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.95-411. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,772.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.784, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.217. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.28, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200106090. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,345.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.40, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el 
municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título Provisional No.53382 y Certificación de posesión emitida por el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), el 2 de abril de 2013. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,539.19 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.40, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el 
municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título Provisional No.53027 y Certificación de posesión emitida por el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), el 2 de abril de 2013. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.306230104617, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0500010088. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.71-B, del Distrito Catastral No.17, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.77-1470. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.479-C-411, del Distrito Catastral No.32, ubicada 
en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000084702. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.479-C-412, del Distrito Catastral No.32, ubicada 
en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000084705. 
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15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.479-C-379, del Distrito Catastral No.32, ubicada 
en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000084705. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.21-C, del Distrito Catastral No.14/1era., ubicada 
en el municipio de Barahona, provincia Barahona, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No.0600002439. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,175.18 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.64-R, del Distrito Catastral No.12, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.2005-85. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,757.48 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.29-REF-K, del Distrito Catastral No.17, ubicada 
en el Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.2002-11237. 

 
19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-A, del Distrito Catastral No.13, ubicada en el 
municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título Provisional No.3720 y Certificación de posesión emitida por el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), el 19 de abril de 2002. 

 
20. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.70, del Distrito Catastral No.23, ubicada en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.410, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.95-773. 

 
22. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.237, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.107, Anotación No.2. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2536, del Distrito Catastral No.11, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago. 

 
24. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1515, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Tamboril, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
identificado con la Matrícula No.0200021182. 
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25. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,269.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.410, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.95-773. 

 
26. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1450, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.130. 

 
27. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.175, del Distrito Catastral No.9, ubicada en el 
municipio de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, amparada por el Certificado de 
Título No.7. 

 
28. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.424, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Neyba, provincia Bahoruco, amparada por el Certificado de Título 
No.3253. 

 
29. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1566, del Distrito Catastral No.14/11, ubicada en 
el municipio de Neyba, provincia Bahoruco, amparada por el Certificado de Título 
No.260. 

 
30. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.97, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Barahona, provincia Barahona, amparada por el Certificado de Título 
No.1084. 

 
31. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.241, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Barahona, provincia Barahona, amparada por el Certificado de Título 
No.1882. 

 
32. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.40, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Dajabón, provincia Dajabón, amparada por el Certificado de Título 
No.141. 

 
33. Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,959.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.9-A-REFUND., del Distrito Catastral No.4, 
ubicada en el Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.91-3596. 
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34. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.231, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Hondo Valle, provincia Elías Piña, amparada por el Certificado de 
Título No.1. 

 
35. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.70, del Distrito Catastral No.13, ubicada en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat, amparada por el Certificado de Título No.87-
356. 

 
36. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.100-E, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada por el 
Certificado de Título No.76-128. 

 
37. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.275, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada por el 
Certificado de Título No.72-67. 

 
38. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,692.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.24, del Distrito Catastral No.24, ubicada en el 
municipio de Monte Plata, provincia Monte Plata, amparada por el Certificado de 
Título No.4482. 

 
39. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2042, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título No.5817. 

 
40. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,880.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.8, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título No.184. 

 
41. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.423, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título No.9317. 

 
42. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.677, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Cambita Garabito, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado 
de Título No.10352. 

 
43. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,480.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.118, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título No.12557. 
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44. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.75-A-53, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No.1800033803. 

 
45. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,400.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.8, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de San Juan de Maguana, provincia San Juan de la Maguana, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.2000001731. 

 
46. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.2167, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Juan de Herrera, provincia San Juan de la Maguana, amparada por el 
Certificado de Título No.3165. 

 
47. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.6, del Distrito Catastral No.11, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por el Certificado de 
Título No.237. 

 
48. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.16-A, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por el Certificado de 
Título No.74-552. 

 
49. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.196, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No.0400001886. 

 
50. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.51, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.37-L1008-F219. 

 
51. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,345.07 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.452, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0200051005. 

 
52. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,000.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.311566812563, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0200061082. 
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53. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.198, del Distrito Catastral No.113, ubicada en el 
municipio de San José de las Matas, provincia Santiago, amparada por el Certificado 
de Título No.122, Anotación No.3. 

 
54. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.225, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Navarrete, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.62, Anotación No.13. 

 
55. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1794, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Tamboril, provincia Santiago, amparada por el Certificado de Título 
No.96. 

 
56. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,548.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.311-A-REF.-26, del Distrito Catastral No.32, 
ubicada en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.75-2639. 

 
57. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,092.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.311-A-REF.-25, del Distrito Catastral No.32, 
ubicada en el municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.78-8181. 

 
58. Una porción de terreno con una extensión superficial de 304.42 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.16-PORC.-C-3, del Distrito Catastral No.18, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, 
amparada por el Certificado de Título No.2003-1032. 

 
59. Una porción de terreno con una extensión superficial de 309.76 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.400429140796, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000045459. 

 
60. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,503.53 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.400429059293, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000045460. 

 
61. Una porción de terreno con una extensión superficial de 334.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.400429056044, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000045454. 
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62. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,468.29 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.400429054570, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.3000045449. 

 
63. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.75-A, del Distrito Catastral No.23, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.81-8541. 

 
64. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,326.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.218-C-10-REF-I, del Distrito Catastral No.6, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada 
por el Certificado de Título No.95-12961. 

 
65. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,209.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No. 218-C-10-REF.-J, del Distrito Catastral No.6, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada 
por el Certificado de Título No.95-12960. 

 
66. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,500.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.218-E-14, del Distrito Catastral No.6, ubicada en 
el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.83-93. 

 
67. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,994.23 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.12, del Distrito Catastral No.16, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.70-535. 

 
68. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,645.77 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.401409961023, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0100228846. 

 
69. Una porción de terreno con una extensión superficial de 20,459.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.15, del Distrito Catastral No.15, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.73-3881. 

 
70. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,530.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.16, del Distrito Catastral No.15, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.74-5995-A. 
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71. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,480.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.528, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Esperanza, provincia Valverde, amparada por el Certificado de Título 
No.64. 

 
 
ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.  
 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 123-13 designa a la señora Taina Medina Calderón, Directora de la Oficina 
de Comercio y Desarrollo de la República Dominicana en Hong Kong. Modifica el 
Art.1 del Dec. No. 108-13. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 123-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 108-13, de fecha 18 de abril de 
2013, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

"ARTÍCULO 1.- La señora Taina Medina Calderón, queda designada 
Directora de la Oficina de Comercio y Desarrollo de la República Dominicana 
en Hong Kong". 

 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 124-13 que designa los miembros de la Delegación que representará a la 
República Dominicana ante la 102va, Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, en Ginebra, Suiza. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 124-13 
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CONSIDERADO: Que del 5 al 20 de junio de 2013, se celebra en Ginebra, Suiza, la 
102va, Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone la constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), cada Estado debe hacerse representar en su conferencia 
anual por una delegación compuesta por representantes del Gobierno, de los empleadores y 
de los trabajadores. 
 
CONSIDERANDO: Que los ministros o secretarios de Estado son, junto con los 
delegados y consejeros técnicos, la única categoría de participantes a la que el Reglamento 
de la Conferencia reserva derechos que van más allá de la simple admisión a las reuniones. 
 
CONSIDERANDO: Que las delegaciones  que asisten a la Conferencia Internacional del 
Trabajo están compuestas por cuatro (4) delegados y sus suplentes: Dos del sector 
gubernamental; Un delegado en representación del sector de los trabajadores; Un delegado 
en representación del sector de los empleadores, de conformidad con el Párrafo 2, del 
Artículo 3, de la constitución de la OIT, cada delegado de la Conferencia puede estar 
acompañado por un máximo de dos consejeros técnicos, por cada uno de los puntos 
técnicos inscritos en el orden del día de la reunión, y dado que el orden del día de la 102va 
reunión comprende cuatro puntos técnicos, las delegaciones gubernamentales podrán contar 
con un máximo de 16 consejeros técnicos, y las delegaciones de los empleadores y los 
trabajadores, con un máximo de 8 consejeros técnicos cada una. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, Párrafo 3, literal i, del Reglamento de la 
Conferencia prevé la posibilidad de que los miembros designen a otras personas para 
ocupar los puestos de consejeros técnicos que pudieran quedar vacantes en sus 
delegaciones; estas personas designadas con tal carácter pueden seguir los debates de la 
plenaria y las comisiones, pero sólo pueden participar si reemplazan efectivamente a un 
consejero técnico ausente y si dicho reemplazo fue debidamente notificado a la Comisión 
de Verificación de Poderes. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO UNICO: Se designan como miembros de la Delegación que representa la 
República Dominicana, ante la 102va, Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
en Ginebra, Suiza, desde el 5 hasta el 20 de junio de 2013, a los señores: 
 

Delegación Gubernamental 
MINISTRA ASISTENTE A LA CONFERENCIA 

 

LIC. MARIZA HERNÁNDEZ, Ministra de Trabajo, quien presidirá la Delegación. 
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PERSONAS QUE ACOMPAÑAN A LA MINISTRA 
 

DELEGADOS 
 

DR. HOMERO LUIS HERNÁNDEZ, Embajador ante la Misión Permanente de la 
República Dominicana en Ginebra 

LIC. LUIS FRANCISCO REGALADO TAVÁREZ  

Delegado titular del sector gubernamental 

DELEGADOS SUPLENTES Y CONSEJEROS TÉCNICOS 

 

LIC. ANDRÉS VALENTÍN HERRERA, Suplente del delegado titular del sector 
gubernamental 

LIC. ENEMENCIO FEDERICO GOMERA, Suplente del delegado titular del sector 
gubernamental 

LIC. BIENVENIDO CASTILLO, Director General de Empleo 

LIC.  GISSELLE  LARISSA ALMANZAR, Directora de Relaciones Internacionales 

LIC.  DEYANIRA MATRILLE, Directora  del  Observatorio  del Mercado Laboral 
Dominicano 

LIC. FERNANDO CAAMAÑO, Superintendente de  Salud y Riesgos Laborales; 

DRA. ALTAGRACIA GUZMÁN MARCELINO, Directora del Servicio Nacional de 
Salud (SENASA); 

DR. JOAQUÍN GERÓNIMO, Superintendente de Pensiones 

NÉLSIDA MARMOLEJOS, Directora de Información y Defensa de los Afiliados a la 
Seguridad Social (DIDA) 

LIC. RAFAEL PÉREZ MODESTO, Gerente General del Consejo Nacional de la 
Seguridad Social (CNSS) 

DR. IDIONIS PÉREZ ENCARNACIÓN, Director General del Instituto Nacional de 
Formación Técnico Profesional (Infotep) 

LIC. WINSTON  SANTOS, Viceministro de Trabajo y Suplente de la Ministra de Trabajo 
en el Consejo Nacional de la Seguridad Social. 
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Delegación de los Empleadores 

DELEGADO TITULAR 

 

ING. JAIME GONZÁLEZ, Presidente de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana (COPARDOM), delegado titular del sector empleador.  

 

DELEGADOS  SUPLENTES Y CONSEJEROS TÉCNICOS 
 

LIC. PEDRO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, Director Ejecutivo de COOPARDOM, 
Suplente del Delegado Sector Empleador; 

FERNANDO FERRAN BRU y GUILLERMO JULIÁN, miembros de la Junta de 
Directores  

JUAN ALFREDO DE LA CRUZ,  Director de COOPARDOM 

HERNANDO PÉREZ MONTÁS, Asesor de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana (COPARDOM);  

RAFAEL PAZ, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Empresa Privada.  

 
Delegación de los Trabajadores 

DELEGADO 
 
GABRIEL DEL RIO, Presidente de la Confederación Nacional de Unidad Sindical 
(CASC), delegado titular por el sector de los trabajadores. 

 
DELEGADOS SUPLENTES Y CONSEJEROS TÉCNICOS 

 
JACOBO RAMOS CRISPÍN, Presidente de la Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD), suplente del delegado titular, por el sector de los trabajadores 

RAFAEL ABRÉU, Presidente  de la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) 

SILVANA SUERO, Miembro del Comité Ejecutivo de la Confederación Autónoma 
Sindical Clasista (CASC) 

LICDA MARÍA DE JESÚS PÉREZ, Miembro del Comité Ejecutivo de la Confederación 
Autónoma Sindical Clasista (CASC) 

AURELINA ULLOA, Miembro del Comité Ejecutivo Nacional 
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SANTOS SÁNCHEZ, Secretario de Organización de la Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

ARSENIO DE LA ROSA, Vicepresidente 

JULIO CÉSAR GARCÍA CRUCETA, Secretario de Educación y Formación 

YGNACIO HERNÁNDEZ, Secretario de Actas y Correspondencias de la Confederación 
Nacional de Unidad Sindical (CNUS). 

PERSONAS DESIGNADAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2.3, i) DEL 
REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
 
RÓMULO VALLEJO, Secretario General de la Juventud  Trabajadora Nacional de la 
Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) 

TOMÁS PATRICIO ORTIZ NADAL, Secretario General del Sindicato de Licorera- 
Brugal-Puerto Plata de la  Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) 

NARCISO CABRAL, Secretario de Finanzas, Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD) 

RUTH MEDRANO, Secretaria de Acciones Reivindicativas de la Confederación Nacional 
de Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

EULOGIA  FAMILIA, Miembro del Comité Ejecutivo de la Confederación Nacional de 
Unidad Sindical (CNUS) 

 

OTROS PARTICIPANTES 
Otras personas que asisten a la Conferencia 

 
JUAN VIRGINIO PEPÉN NÚÑEZ, Secretario de Actas del Comité Ejecutivo de la 
Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) 

VICENTE RODRÍGUEZ, Secretario General  del  Sindicato de Trabajadores de Cartonera 
Riervas, de la Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) 

DOLORES DE LA CRUZ PAREDES, Secretaria de Proyectos Socioeconómicos de  la 
Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

ALEXANDER CHARLIN JAVIER, Secretario General, Sindicato Autónomo de 
Trabajadores de la Empresa SOCOCO de Costa Rica-Dominicana, S.A. (SINTRASO), 
Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) 

ANTONIO DE JESÚS AQUINO, Secretario Acción Reivindicativa y Derechos Humanos, 
Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS); 
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SANTIAGO SAMORA FRANCISCO, Secretario General, Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

PABLO DE LA ROSA, Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) 

CARMEN ANA ISSA CÉSPEDES CORPORÁN, Confederación Nacional de Unidad 
Sindical (CNUS) 

GERTRUDIS SANTANA PARRA,  Secretaria de Género, Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

OTTO AMAURIS ABRÉU DE LOS SANTOS, Unión Nacional de Jóvenes Trabajadores 
(UNAJOT), Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) 

 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 125-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Raúl Humberto Yzaguirre, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los 
Estados Unidos de América ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10714 del 17 de 
mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 125-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Raúl Humberto 
Yzaguirre, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América 
ante el Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Raúl 
Humberto Yzaguirre, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos 
de América ante el Gobierno dominicano. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 126-13 que nombra a la señora Andrea María Abréu Castillo, Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 126-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- La señora Andrea María Abreu Castillo, queda designada Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 127-13 que designa al señor Félix Arquímedes Sánchez, Embajador de Buena 
Voluntad adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10714 del 17 de 
mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 127-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO UNICO- El señor Félix Arquímedes Sánchez, queda designado Embajador 
de Buena Voluntad adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
  
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 128-13 que nombra al licenciado Pedro Ernesto Ramírez Cabral, como 
Subdirector del Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio. G. O. 
No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 128-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- El licenciado Pedro Ernesto Ramirez Cabral, queda designado Subdirector 
del Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (INAFOCAM), en 
sustitución de la Licenciada Beatriz Ovalles. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 129-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con 
Medalla al Servicio Distinguido al Mayor General Li Shih-Chiang, Comandante del 
MCTS 2013, ROCN, de la República de China, Taiwán. G. O. No. 10714 del 17 de 
mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 129-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, sobre Orden del Mérito Naval y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 634, del 16 de abril de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República, donde solicita la autorización para 
otorgar la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de Servicio 
Distinguido, a Li Shih-Chiang, Comandante del MCTS 2013, ROCN, de la República de 
China, Taiwán.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Servicio Distinguido, a Li Shih-Chiang, Comandante del MCTS 2013, ROCN, de la 
República de China, Taiwán.   
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 130-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 130-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Los señores Rafael Ramírez y Mercedes Aurelia Jiménez Rosario, padres del 
menor Junior Rafael Ramírez Jiménez, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo 
por el de Rafael Jr. Ramírez Jiménez. 
 
Artículo 2.El señor Santo Gonzales García, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Ángel Gonzales García. 
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Artículo 3. La señora Pantaleona Grullón Paula, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Raquel Grullón Paula.  
 
Artículo 4. La señora Francisca Antonia Rosario, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Perfecta Rosario.  
 
Artículo 5. El señor Nickaury Peña Batista, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Nicolás Peña Batista. 
 
Artículo 6 El señor Yony Pérez Guzmán, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Jony Pérez Guzmán. 
 
Artículo 7 La señora Dilcia Josefina Céspedes Contreras, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Josefa Céspedes Contreras. 
 
Artículo 8. La señora Trinidad Montero Montero, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de María Trinidad Montero Montero. 
 
Artículo 9. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 131-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 131-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 

 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. El señor Félix Amado Báez Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de José Amado Báez Rodríguez. 
 
Artículo 2. El señor Marcial Corcino Alcántara, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Robert Corcino Alcántara. 
 
Artículo 3. La señora Feliciana Corcino Alcántara, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Deysi Corcino Alcántara. 
 
Artículo 4. El señor Arcenio Rafael Febrillet, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Rafael Febrillet.  
 
Artículo 5. La señora Confesor Rosario Genao Placencia, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Confesora del Rosario Genao Placencia. 
 
Artículo 6. El señor Evaristo Cruz Jiménez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Antonio Cruz Jiménez. 
 
Artículo 7. La señora Sonsire Nicolasa Canals De la Cruz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Sonsiri Nicolaza Canals De la Cuz. 
 
Artículo 8. La señora María Virginia Liranzo Burgos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Hinginia Liranzo Burgos. 
 
Artículo 9. La señora Petronila Moni, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Alondra Moni. 
 
Artículo 10. La señora Yesenia Altagracia De León, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Yesenia Margarita De León. 
 
Artículo 11. El señor Pedro  Morel Tirado Roja, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Pedro Nouel Tirado Roja.  
 
Artículo 12. La señora Elidodora Ramírez Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Zoila Ramírez Sánchez. 
 
Artículo 13. El señor Rafael Bienvenido José Zorrilla González, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Rafael Bienvenido Zorrilla González. 
 
Artículo 14. La señora Luminada Benavídez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Lucía Benavídez. 
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Artículo 15. La señora Teresita de Jesús Canela, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Teresa Canela. 
 
Artículo 16. La señora Lidia Veloz Cuebas, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Lidia María Veloz Cuebas. 
 
Artículo 17. La señora Antonia Ramona Rodríguez Vásquez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de María Ramona Rodríguez Vásquez. 
 
Artículo 18. El señor  Luis Nelson Santana Vásquez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Anthony Mauricio Santana Vásquez. 
 
Artículo 19. El señor Ángel Elioción Féliz Perdomo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ángel Eliacín Féliz Perdomo. 
 
Artículo 20. Se modifica el Artículo 14 del Decreto No.765-11, del 28 de diciembre de 
2011, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“Artículo 14. Los señores Ramón Mercedes Sánchez y Eduarda Elena Liriano Heredia, 
padres del menor Yafreicy Mercedes Liriano, quedan autorizados a cambiar el nombre de 
su hijo por el de Yafrei Rogenni Mercedes Liriano”. 
 
Artículo 21. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 132-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 132-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de la Red Solidaria (COOPRESOLID), con su asiento 
principal en la Avenida Ortega y Gasset, Cristo Rey, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha 29 del mes de febrero del año dos mil doce (2012). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples “Ahora” (COOPACA), con su asiento principal en la 
Autopista San Isidro número 20, Plaza Villa Española, Local 38, Primer Nivel, Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 18 del mes de 
diciembre del año dos mil once (2011). 
 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Desarrollo a la Comunidad (COOPDECO), con su asiento 
principal en la Carretera Yamasá, Km 16, San Felipe, Villa Mella, Santo Domingo 
Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 22 del mes de octubre del año 
dos mil once (2011). 
 
Artículo 4.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de Telecomunicaciones y Cableoperadores  
(COOPTELCA), con su asiento principal en la Avenida Presidente Vicini Burgos 
Numero 3, Esquina Avenida Independencia, Edificio Continental, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha 7 del mes de julio del año dos mil doce  
2012). 
 
Artículo 5.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 133-13 que autoriza a varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos. 
G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 133-13 
 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d), del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La Resolución No.121/2005, del 8 de agosto de 2005, del Concejo Municipal del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, certificada por la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
VISTA: La Certificación de la Resolución No.05-10, del 2 de marzo de 2010, emitida por 
Concejo Municipal del Ayuntamiento de Santiago, hecha por el Secretario General del 
Concejo Municipal del Ayuntamiento del Municipio Santiago. 
 
VISTA: La Certificación del Secretario del Concejo Municipal del Ayuntamiento de 
Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 29 de enero de 2009. 
 
VISTA: La Certificación del Director del Departamento de Catastro Municipal, del 
municipio Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 3 de junio de 2011. 
 
VISTA: La Certificación del Director del Departamento de Catastro Municipal, del 
municipio Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 11 de noviembre de 2010. 
 
VISTA: La Certificación del Secretario del Concejo Municipal del Ayuntamiento de 
Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 14 de septiembre de 2012. 
 
VISTA: La Certificación del Secretario del Concejo Municipal del Ayuntamiento de 
Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, del 15 de noviembre de 2012. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender a varios 
particulares las siguientes porciones de terreno: 
 
1. A la señora Ana Altagracia Soriano Peralta, dominicana, soltera, mayor de edad, 

titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0325896-8, domiciliada y residente 
en la Prolongación Tiradentes No.8, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una 
porción de terreno con un área superficial de ciento ochenta y cuatro metros cuadrados 
punto cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (184.44 Mts2), con los siguientes 
linderos: Norte, Solar No.3 (Resto) y calle Prolongación Tiradentes; Sur, Solar No.21 
(Resto); Este, solares Nos.3 y 21 (Resto); Oeste, solares Nos.21 y 3 (Resto). Esta 
porción de terreno se divide de la siguiente manera: 

 
a. Ciento cuarenta y nueve metros cuadrados punto cincuenta y cinco decímetros 

cuadrados (149.55 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.3, de la Manzana 
No.1568, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Treinta y cuatro metros cuadrados punto ochenta y nueve decímetros cuadrados 

(34.89 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.21, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
2. A la señora Ana Luisa Del Orbe, dominicana, soltera, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0213841-9, domiciliada y residente en la calle 
Luz, Edif. P.11, Apart. No.302, piso 3, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una 
porción de terreno con un área superficial de ciento veintiún metros cuadrados punto 
diecisiete decímetros cuadrados (121.17 Mts2), con los siguientes linderos: Norte, 
Solar No.5 (Resto) y prolongación Tiradentes; Sur, solares Nos.6 y 5 (Resto); Este, 
Solar No.6 (Resto); Oeste, Solar No.5. Esta porción de terreno se divide de la siguiente 
manera: 

 
a. Noventa y un metros cuadrados punto sesenta y cinco decímetros cuadrados 

(91.65Mts2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Veintinueve metros cuadrados punto cincuenta y dos decímetros cuadrados 

(29.52Mts2), dentro del ámbito del Solar No.6, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
3. Al señor Arsenio Ramón Gomera, dominicano, soltero, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0853825-7, domiciliado y residente en la calle 
Respaldo 28 No.13, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una porción de terreno 
con un área superficial de ciento veintidós metros cuadrados punto veinticuatro 
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decímetros cuadrados (122.24 Mts2), con los siguientes linderos: Norte, solares Nos.22 
y 21 (Resto); Sur, Solar No.21 (Resto) y calle Respaldo 28; Este, Solar No.21 (Resto); 
Oeste, Solar No.22, (Resto) y Calle 1ra. Esta porción de terreno se divide de la siguiente 
manera: 

 
a. Noventa y cinco metros cuadrados punto cincuenta y ocho decímetros 

cuadrados (95.58 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.21, de la Manzana No. 
1568, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Veintiséis metros cuadrados punto sesenta y seis decímetros cuadrados 

(26.66Mts2), dentro del ámbito del Solar No.22, de la Manzana No.1568, 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 
 

4. A la señora Carmen Nereyda Martínez Luna, dominicana, viuda, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0205671-0, domiciliada y residente 
en la calle Respaldo 43 No.16, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una porción de 
terreno con un área superficial de ciento diez metros cuadrados punto sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados (110.64 Mts2), con los siguientes linderos: Norte, solares Nos. 6 
y 7 (Resto); Sur, solares Nos. 17 y 18 (Resto); Este, solares Nos. 7 y 17 (Resto); Oeste, 
solares Nos. 18 y 6 (Resto). Esta porción de terreno se divide de la siguiente manera: 

 
a. Setenta y dos metros cuadrados punto treinta y siete decímetros cuadrados 

(72.37 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.6, de la Manzana No.1568, 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Veintiún metros cuadrados punto cero siete decímetros cuadrados (21.07 

Mts2), dentro del ámbito del Solar No.7, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
c. Tres metros cuadrados punto dieciséis decímetros cuadrados (3.16Mts2), dentro 

del ámbito del Solar No.17, de la Manzana No.1568, Distrito Catastral No.1, 
del Distrito Nacional. 

 
d. Catorce metros cuadrados punto cero cuatro decímetros cuadrados (14.04 

Mts2), dentro del ámbito del Solar No.18, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 
 

5. Al señor Diógenes Zorrilla Burgos, dominicano, casado, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0853364-7, domiciliado y residente en la 
Prolongación Tiradentes No.12, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una porción 
de terreno con un área superficial de noventa y seis metros cuadrados punto cincuenta 
y nueve decímetros cuadrados (96.59 Mts2), con los siguientes linderos: Norte, Solar 
No.4 y calle Prolongación Tiradentes; Sur, solares Nos.19 y 20 (Resto); Este, solares 
Nos.4, 5 y 19 (Resto); Oeste, solares Nos.20 y 4 (Resto). 
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6. A la señora Genciana Altagracia Alonzo Del Orbe, dominicana, soltera, mayor de 

edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0211582-1, domiciliada y 
residente en los Estados Unidos de América, una porción de terreno con un área 
superficial de ciento catorce metros cuadrados punto setenta y cinco decímetros 
cuadrados (114.75 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la Manzana No.1568, 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: Norte, Solar 
No.5 (Resto) y calle Prolongación Tiradentes; Sur, Solar No.5 (Resto); Este, Solar 
No.5, (Resto); Oeste, Solar No.5 (Resto).  
 

7. A los señores Gervanio Batista Cuello y Carmen Josefa Terrero Pérez, 
dominicanos, casado entre sí, mayores de edad, titulares de la Cédulas de Identidad y 
Electoral No. 001-0758888-1 y 001-0211058-2, respectivamente, domiciliados y 
residentes en la calle Respaldo 43, No.13, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una 
porción de terreno con un área superficial de ciento diecisiete metros cuadrados punto 
trece decímetros cuadrados (117.13 Mts2), ubicado dentro del ámbito de los solares 
Nos.17 y 18, del sector El Vivero de Cristo Rey, con los siguientes linderos: Norte, 
solares Nos. 17 y 18 (Resto); Sur, solares Nos.17 y 18 (Resto) y calle Respaldo 28; 
Este, Solar No.17 (Resto) y calle Respaldo 43; Oeste, Solar No.18 (Resto). 

 
8. Al señor Manuel Alfonso Escorborg, dominicano, soltero, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1697008-8, domiciliado y residente en el 
Distrito Nacional, una porción de terreno con un área de ciento noventa y cinco metros 
cuadrados punto cero cinco decímetros cuadrados (195.05 Mts2), de la Manzana 
No.1568, del Distrito Catastral No.1, con los siguientes linderos: Norte, calle 
Prolongación Tiradentes; Sur, solares Nos.21 y 22 (Resto); Este, Solar No.3 (Resto); 
Oeste, solares Nos. 2 y 22. Esta porción de terreno se divide de la siguiente manera: 

 
a. Ochenta y ocho metros cuadrados punto sesenta y ocho decímetros cuadrados 

(88.68Mts2), dentro del ámbito del Solar No.2 (Parte), del Distrito Nacional. 
 
b. Noventa y cinco metros cuadrados punto treinta y ocho decímetros cuadrados 

(95.38 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.3 (Parte), del Distrito Nacional. 
 

c. Seis metros cuadrados punto sesenta y ocho decímetros cuadrados (6.68 Mts2), 
dentro del ámbito del Solar No.21, del Distrito Nacional. 

 
d. Cuatro metros cuadrados punto treinta y un decímetros cuadrados (4.31Mts2), 

dentro del ámbito del Solar No.22, del Distrito Nacional. 
 

9. Al señor Ramón De Jesús Torres, dominicano, soltero, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1739842-0, domiciliado y residente en la calle 
Respaldo 43, No.22, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una porción de terreno 
con un área superficial de ciento diez metros cuadrados punto cuarenta y cinco 
decímetros cuadrados (110.45 Mts2), con los siguientes linderos: Norte, solares Nos.6 y 
7 (Resto); Sur, solares Nos. 7 y 6 (Resto); Este, solar No.7 (Resto) y calle Respaldo 43; 
Oeste, Solar No.6 (Resto). Esta porción de terreno se divide de la siguiente manera: 
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a. Noventa y cuatro metros cuadrados punto cincuenta y un decímetros 
cuadrados (94.51 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.6, de la Manzana 
No.1568, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Quince metros cuadrados punto noventa y cuatro decímetros cuadrados (15.94 

Mts2), dentro del ámbito del Solar No.7, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 
 

10. Al señor Ramón Primitivo Alonzo Del Orbe, dominicano, soltero, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0944421-6, domiciliado y 
residente en la calle Prolongación Tiradentes No.22, sector Cristo Rey, del Distrito 
Nacional, una porción de terreno con un área superficial de sesenta y siete metros 
cuadrados punto noventa y un decímetros cuadrados (67.91 Mts2), con los siguientes 
linderos: Norte, Solar No.5 (Resto); Sur, Solar No.19 (Resto); Este, solares Nos.5 y 19 
(Resto); Oeste, solares Nos.19 y 5 (Resto). Esta porción de terreno se divide de la 
siguiente manera: 

 
a. Cincuenta y un metros cuadrados punto noventa y siete decímetros cuadrados 

(51.97 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la Manzana No.1568, 
Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Quince metros cuadrados punto noventa y cuatro decímetros cuadrados (15.94 

Mts2), dentro del ámbito del Solar No.19, de la Manzana No.1568, Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 
 

11. Al señor Victorino Encarnación, dominicano, soltero, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0210456-9, domiciliado y residente en la calle 
Prolongación Tiradentes No.14 B, sector Cristo Rey, del Distrito Nacional, una 
porción de terreno con un área superficial de ciento sesenta metros cuadrados punto 
cero cuatro decímetros cuadrados (160.04Mts2), con los siguientes linderos: Norte, 
solares Nos.4 y 5 (Parte); Sur, Solar No.19 (Resto); Este, Solar No.5 (Resto); Oeste, 
solares Nos.19, 5 y 4 (Resto). Esta porción de terreno se divide de la siguiente manera: 

 
a. Nueve metros cuadrados punto dieciocho decímetros cuadrados (9.18 Mts2), 

dentro del ámbito del Solar No.4, de la Manzana No.1568, Distrito Catastral 
No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. Ciento cuarenta y nueve metros cuadrados punto cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados (149.49 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la Manzana 
No.1568, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
c. Seis metros cuadrados punto treinta y siete decímetros cuadrados (6.37 Mts2), 

dentro del ámbito del Solar No.19, de la Manzana No.1568, Distrito Catastral 
No.1, del Distrito Nacional. 
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ARTÍCULO 2. Se modifica el Literal n), del Artículo 1, del Decreto No.169-98, del 29 de 
abril del 1998, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“n) Al señor Modesto Peña Peña, el solar con un área de ciento treinta y ocho 
metros cuadrados punto sesenta decímetros cuadrados (138.60 Mts2), dentro del 
Solar Municipal No.2, de la Manzana Municipal No.14-Norte, ubicado dentro del 
Solar Catastral No.7, de la Manzana Catastral No.742, del Distrito Catastral No.1, 
del municipio Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, por un monto de 
treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$34,650.00), con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.1; al 
Sur, Solar No.3; al Este, calle No.1; al Oeste, Solar Municipal No.23”. 

 
ARTÍCULO 3. Se modifica el Numeral 20, Artículo 1, del Decreto No.303-05, del 7 de 
mayo de 2005, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“20. A la señora Bernarda Antonia Henríquez Ferreira, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.031-0011757-5, una porción de terreno con un área de 
ochenta y cuatro metros cuadrados punto cuarenta y cinco decímetros cuadrados 
(84.45 Mts2), dentro del ámbito del Solar Municipal No.38-A de la Manzana 
Municipal No.46, correspondiente a la Parcela Catastral No.154 (Parte), del D. C. 
No.6, del municipio Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, por un monto 
de dieciséis mil ochocientos noventa pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,890.00), con los siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.38-B; al 
Sur, Solar Municipal No.37; al Este, Solar Municipal No.36; al Oeste, calle No.5”. 

 
ARTÍCULO 4. Se modifica el Numeral 6, del Artículo 1, del Decreto No.48-06, del 3 de 
febrero de 2006, que autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago a vender a 
distintas personas, varias porciones de terrenos, para que en lo adelante se lea y rija de la 
siguiente manera: 
 

“6- A los sucesores de la señora Rosalina Tolentino de Morel, una porción de 
terreno con un área de ciento veinte metros cuadrado punto treinta y cinco 
decímetros cuadrados (120.35 Mts2), dentro del ámbito del Solar Municipal 
No.1543, de la Manzana No.112, correspondiente al Solar Catastral No.5, de la 
Manzana Catastral No.63-A, del D.C. No.1, del municipio Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, por un monto de doce mil treinta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$12,035.00), con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar No.26; al Sur, Solar No.1; al Este, solares Nos.2 y 3; y al Oeste, calle San 
Luis”. 

 
PÁRRAFO ÚNICO: Queda derogado el Artículo 4, de Decreto No.654-08, del 17 de 
octubre de 2008. 
 
ARTÍCULO 5. Se modifica el Artículo 11, del Decreto No.65-07, del 26 de febrero de 
2007, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 11. Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender al señor Ramón Aquilino Pimentel, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0075445-0, un solar con un área de 
ciento ochenta y siete metros cuadrados punto sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados (187.64 Mts2), por un monto de cuarenta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos dominicanos con 20/100 (RD$47,848.20), ubicado dentro 
del Solar Municipal No.1158, de la Manzana Municipal No.71, correspondiente al 
Solar Catastral No.7, de la Manzana Catastral No.86, del D.C. No.1, con los 
siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos.1156 y 2369; al Sur, solares 
municipales Nos.1159-A, 1159-B y 1160; al Este, calle Pedro M. Hungría; al 
Oeste, Solar No.1161”. 

 
ARTÍCULO 6. Se modifica el Artículo 29, del Decreto No.263-09, del 27 de marzo de 
2009, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 29. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Puerto Plata, 
provincia Puerto Plata, a vender a los señores Antonio Alessio Marino, Cristófaro 
D Asaro y Gianfranco Fiorin, un solar que mide dos mil ochenta y nueve metros 
cuadrados punto veinticinco decímetros cuadrados (2,089.25 Mts2), ubicado en la 
Parcela Catastral No.216 (Parte), del Distrito Catastral No.9, del municipio Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, con los siguientes linderos: al Norte, calle principal; 
al Sur, solar municipal; al Este, solar municipal; al Oeste, solar municipal, por la 
suma de setecientos treinta y un mil doscientos treinta y siete pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$731,237.00)”. 

 
PÁRRAFO ÚNICO: Queda derogado el Artículo 3, de Decreto No.353-12, del 16 de julio 
de 2012. 
 
ARTÍCULO 7. Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.238-10, del 22 de abril de 2010, 
para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 3- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a favor del señor Rafael Gerardo Barriento, 
una porción de terreno con un área de doscientos un metros cuadrados punto 
veintisiete decímetros cuadrados (201.27 Mts2), dentro del ámbito del Solar 
Municipal No.117-A-2-0, de la Manzana Municipal No.2, correspondiente a la 
Parcela No.219, del D.C. No.6, ubicado en la calle Proyecto, del sector Villa 
Progreso y sus mejoras, por un monto de cuarenta mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,254.00), con los siguientes 
linderos: al Norte, Parcela Municipal No.117-A-2-Ñ; al Sur, calle; al Este, calle; al 
Oeste, Parcela No.117-A-R”. 

 
ARTÍCULO 8. Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.238-10, del 22 de abril de 2010, 
para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender al señor Pedro Luis Cruz, una porción de 
terreno con un área de doscientos veinticuatro metros cuadrados punto setenta y 
nueve decímetros cuadrados (224.79 Mts2), que se encuentra dentro del Solar 
Municipal No.39, Manzana Municipal No.42, correspondiente a la Parcela Catastral 
No.154-A, del Distrito Catastral No.6, ubicada en la avenida Hatuey, sector Francis 
Caamaño, por un monto de ochenta y cuatro mil doscientos noventa y seis pesos 
dominicanos con 25/100 (RD$84,296.25), con los siguientes linderos: al Norte, 
solar No.38; al Sur, Solar No.40; al Este, terreno propio; al Oeste, Avenida 
Hatuey”. 

 
ARTÍCULO 9. Se modifica el Artículo 13, del Decreto No.238-10, del 22 de abril de 
2010, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 13. Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a los señores Félix María Peralta y María 
Encarnación Espinal de Peralta, una porción de terreno con un área corregida de 
ciento sesenta y ocho metros cuadrados punto treinta y tres decímetros cuadrados 
(168.33 Mts2), que se encuentra dentro del Solar Municipal No.26, Manzana No.15, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.129, del Distrito Catastral No.6, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.25; al Sur, Solar Municipal 
No.27; al Este, calle 13; al Oeste, Solar Municipal No.33, por la suma de ciento 
treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con 00/100 
(RD$134,664.00)”. 
 

ARTÍCULO 10. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.177-12, del 5 de abril de 2012, 
para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Dignora Pichardo, una porción 
de terreno con un área de doscientos noventa y un metros cuadrados punto 
treinta y un decímetros cuadrados (291.31 Mts2), que se encuentra dentro del 
Solar No.19, Manzana No.8, correspondiente a la Parcela Catastral No.7-C-8-1 
(Parte), del Distrito Catastral No.8, por un monto de doscientos tres mil 
novecientos diecisiete pesos dominicanos con 00/100 (RD$203,917.00), con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar Municipal No.4; al Sur, calle 14; al Este, Solar 
Municipal No.18; al Oeste, Solar Municipal No.20”. 

 
ARTÍCULO 11. Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.588-10, del 16 de octubre de 
2010, para que en lo adelante se lea y rija de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 3. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Santiago, a vender al 
señor Nelson Domingo Torres Chávez, un solar que mide doscientos dieciséis 
metros cuadrados punto treinta y cinco decímetros cuadrado (216.35 Mts2), del 
Solar Municipal No.1401, Manzana Municipal No.95, correspondiente al Solar 
Catastral No.3, Manzana Catastral No.158, del Distrito Catastral No.1, por un 
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monto de cuatrocientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$450,000.00), con los siguientes linderos: al Norte, calle Eladio Victoria; al 
Sur, terreno propio; al Este, Solar Municipal No.1402; al Oeste, terreno propio”. 

 
PÁRRAFO ÚNICO: Queda derogado el Artículo 8, de Decreto No.177-12, del 5 de abril 
de 2012. 
 
ARTÍCULO 12. El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Interior y Policía y al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 134-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Aéreo con 
Distintivo Azul, en sus diferentes categorías, a varios oficiales superiores, subalternos 
y alistados de la Fuerza Aérea Dominicana. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 134-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto del 1952 sobre Condecoración a la Orden del Mérito 
Aéreo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Merito Aéreo con Distintivo Azul, 
en sus diferentes Categorías, respectivamente, a los oficiales superiores, subalternos y alistados 
de la Fuerza Aérea Dominicana, que se detallan a continuación: 
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1 .- Coronel Parac.  RAMON SOLANO SILVESTRE    001-1173180-8 
2 .-          "      Mecánico  SERGIO A. CUEVA VARGAS  001-1178347-8 
3 .-          "      Médico        TONIS HAZIN DEL ROSARIO  001-1176669-7 
4 .-          "      Lic. en Bioanálisis    AMARILIS SOSA FERNANDEZ  001-1195290-9 
5 .-          "      Médico Pediatra    ANDREA E. OVALLE DE M. DE CID  001-1178435-1 
6 .-          "             "       Cirujano  JOSE ANT. MARMOLEJOS DE LA CRUZ    001-1178380-9 
7 .-          "        RAMON GARCIA MUÑOZ  001-1174655-8 
8 .-          "        JUAN E. ORTEGA AMPARO  001-1173047-9 
9 .- Tte. Cor. Parac.  SECUNDINO MERCEDES PEGUERO  001-1173205-3 

10 .-    "       "         "  DAVID RUIZ FELIZ    001-1176889-1 
11 .-    "       "     Méd. Cirujano  PEDRO A. MACARIO DE JESUS  001-0732909-6 

12 .-    "       "         "  
LUIS BOLIVAR DE LOS SANTOS 
LORENZO     001-0071004-5 

13 .-    "       "         "  DAREYDA DEL C. JIMENEZ TAVERAS    001-1174614-5 
14 .-    "       "         "  SANTA TORRES MARTE  001-1174513-9 
15 .-    "       "         "  FREDDY ANT. FLORES LEBRON   001-1177110-1 
16 .-    "       "    Aeromédico  GERARDO ANT. POLANCO PIÑA   001-1146209-9 
17 .-    "       "    Técnico en Admón.  RAFAEL ANT. ALMANZAR CRUZ  097-0015078-3 
18 .-    "       "           "         "          "  RUFINO Z. JAPA SORIANO  001-1175474-3 
19 .-    "       "     Lic. en Psic.  LUZ MARIA DE LEON CANDELARIO  001-1176939-4 
20 .-    "       "     Técnico  JOSE GERBACIO  001-1177285-1 
21 .-    "       "      Especialista     DELKYS R. LUCIANO LUCIANO   001-1174922-2 
22 .-    "       "      Abogado      EDDYBERTO ESTRELLA PICHARDO    001-1173376-2 
23 .-    "       "              "   WILLIAMS GOMEZ FERNANDEZ       001-1175129-3 
24 .-    "       "              "   OSCAR HERRERA MEDINA   001-1174416-5 
25 .-    "       "            RUBEN ANT. CASTILLO ALMONTE  001-1173112-1 
26 .-    "       "            KENNIS ROBEL GONZALEZ FLORIAN  076-0014712-3 
27 .-   Mayor Téc. en Admón.  CARLOS MIGUEL SANCHEZ ALMANZAR  001-1175246-5 
28 .-      "           "      "         "  ANDRES L. MARTINEZ LIRANZO  001-1173587-4 
29 .-      "           "      "         "  BOLIVAR SANCHES PEREZ  001-1271141-1 
30 .-      "           "      "         "  ROLANDO INFANTE  001-1175968-4 
31 .-      "           "      "         "  YOKASTA E. FLORENTINO GONZALEZ  001-1174530-3 
32 .-   Mayor Téc.  JESUS DEL MILAGRO PEREZ  001-1175117-8 
33 .-      "        TPD.   ISIDRO DE LA CRUZ MEDINA     001-1175696-1 
34 .-   Mayor Médico  RAFAEL BAUTISTA ALMANZAR  001-1177767-8 
35 .-      "               "  EDWARD DENNY ALCANTARA     001-1177822-1 
36 .-      "               "  CARMEN A. BATISTA ESPINOSA   001-1177514-4 
37 .-      "               "   ANDRES AQUINO DE LA ROSA   001-1177888-2 
38 .- Mayor Lic. en Comp.  DELIO RAMON MARTINEZ NUÑEZ  001-0809170-3 
39 .-      "          "      "  Bioanálicis  ALTAGRACIA HERASME CUEVAS  001-1173424-0 
40 .-      "        Contador  LEON MERAN MORETA   001-1176854-5 
41 .-      "                "  ZENAIDA MARIA MEJIA EDUARDO  001-1175269-7 
42 .-      "                "  MIGUEL ANGEL NUÑEZ PEREZ   001-1338002-6 
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43 .-      "                "  DIGNA RAMIREZ REYES  001-1177274-5 
44 .-      "                "  PEDRO A. TATIS ROSARIO  001-1173753-2 
45 .-      "        Abogado  JORGE DAVID UYOA RAMOS  031-0300632-0 
46 .-      "          ISAI ADAMES DE LOS SANTOS  001-1175887-6 
47 .-      "          CECILIO ANT. ARNAUD ALMONTE  031-0321969-1 
48 .-      "          CARLOS SALVADOR CUEVAS RECIO  001-1177979-9 
49 .-      "          SANTO LEDESMA PEÑA  018-0045555-0 
50 .-      "          IGNACIO REINOSO BAUTISTA  001-1178243-9 
51 .-      "          ANGEL DE LOS SANTOS JAVIER  001-1177188-7 
52 .- Capitán Parac.  EMETERIO A. SANTANA HERNANDEZ  001-1176232-4 
53 .-      "          Téc. de Av.  MIGUEL ARIAS GALVA  001-1177306-5 
54 .-      "              "     "     "  ANTONIO C. BAUTISTA LEYBA  001-1178576-2 
55 .-      "              "     "     "  VLASDIMIR MENDEZ ESPINOSA  001-1176559-0 
56 .-      "              "     "     "  ALEXIS RAMIREZ CASTILLO  001-1178184-5 
57 .-      "              "     "     "  JOSE MANUEL REYES VIDAL  001-1177175-4 
58 .-      "              "     "     "  RAULIN SANTANA SANCHEZ   001-1176103-7 
59 .-      "              "     en Admón.  MATILDE CUEVAS BELTRE  001-1173505-6 
60 .-      "              "       "          "  SIMON EVARISTO GUERRERO  001-1174837-2 

61 .-      "              "       "          "  
MAXIMO ANTONIO POLANCO 
GONZALEZ  001-1174545-1 

62 .-      "              "       JUAN R. CASTILLO PEÑA  001-1175218-4 
63 .-      "              "       XIOMARA A. PARRA SEGURA  001-1173790-4 
64 .-      "              "       HECTOR D.  DE LOS SANTOS MATEO   001-1175055-0 
65 .-      "          Médico  ANDROKI R. PEÑA CUEVAS  001-0762865-3 
66 .-      "              "       WINSTON RICHARD BENITEZ SOTO    001-1176028-6 
67 .-      "              "       DOMINGO SANTANA BERROA  001-1176020-3 
68 .-      "          Abogado  JUAN LORENZO JIMENEZ  001-1171822-7 
69 .-      "                  "       FELIX JAVIER BAEZ DE LEON   031-0300590-0 

70 .-      "                  "       
PATRICIO ANTONIO HENRIQUEZ 
REYNOSO  001-1174860-4 

71 .- Capitán  Abogado  JOSE RAFAEL MARTINEZ MORILLO   047-0128733-8 
72 .-      "                  "       GREGORIO POLANCO VERAS  047-0128735-3 

73 .-      "                  "       
JOHANY MARIBEL SANCHEZ 
HENRIQUEZ  001-1173311-9 

74 .-      "          TPD.      KENIO EUCLIDES PEÑA MARIANO    001-1175083-2 
75 .-      "                         JOSE ANTONIO CASTILLO  001-1177874-2 
76 .-      "                         LUIS COSMA ROSA  001-1173691-4 
77 .-      "                         FRAKLIN ENCARNACION BAUTISTA  001-1178056-5 
78 .-      "                         JOSE ALT. OGANDO RODRIGUEZ  001-1174741-6 
79 .-      "                         ADOLFO PAULINO SOSA  001-1174758-0 
80 .- Capitán  WILSON REYES CUEVAS  001-1174882-8 
81 .-      "                         JOSELITO BARRIENTOS PEÑA  001-1082763-1 
82 .-      "                         PABLO CABRERA RODRIGUEZ  001-1177422-0 
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83 .-      "                         
EDUARDO ANTONIO CONCEPCION 
VALOY   001-1177884-1 

84 .-      "                         CARLOS DE LA CRUZ DE LA ROSA    001-1175038-6 
85 .-      "                         JOHNNY DOLORES RECIO  001-0547826-7 
86 .-      "                         ELVIS DE JESUS ENCARNACION VERAS    001-1318959-1 
87 .-      "                         PEDRO JAVIER    031-0306090-5 
88 .-      "                         YUDERKA ALT. JIMENEZ COLLADO  001-1176896-6 
89 .-      "                         RAMON MATIA MARTINEZ   001-1177513-6 
90 .-      "                         DENINSON FACIORIS MATOS MENDEZ  001-1174033-8 
91 .-      "                         JUAN PABLO REYES TAVERAS  001-1174874-5 
92 .-      "                         JULIO CESAR RODRIGUEZ REYES  001-1177789-2 
93 .-      "                         POLITO ROSARIO   001-1256570-0 
94 .-      "                         TOLENTINO SANTOS DE LA ROSA  001-1177205-9 
95 .-      "                         SUCRE DE JESUS ZACARIAS METZ  001-1189169-3 
96 .- 1er. Tte. Parac.  CARLOS JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ  001-1174751-5 
97 .-    "       "         "  JUAN LIRIANO SORIANO   001-1177362-8 
98 .-    "       "         "  JUAN MAMBRU HERNANDEZ  001-1177519-3 

99 .-    "       "    Téc. de Av.  
BENITA MERCEDES VITTINI 
ENCARNACION  001-1174160-9 

100 .-    "       "       "  RAMONCITO MARTINEZ VALENZUELA    001-1175150-9 
101 .-    "       "       "    en Admón.  JORGE MARTIN CASTILLO  001-1174045-2 
102 .-    "       "       "      "          "  JUANA GARCIA VELOZ      001-1173555-1 
103 .-    "       "       "      "          "  CARMELO JIMENEZ JAVIER  001-1178441-9 
104 .-    "       "       "      "          "  RAFAEL NIN HEREDIA   001-1177977-3 
105 .-    "       "    Ing. en Sist.  GUDYBERT VASQUEZ ALCANTARA   001-1175059-2 
106 .-    "       "    Pedagogo  CRISTINA PAULINO FLORENTINO  001-1177172-1 
107 .-    "       "  MARIO ALCANTARA SALA  001-1178153-0 
108 .-    "       "  FELIX CASTILLO CEDANO  001-1223151-9 
109 .- 1er. Tte.  ERNESTO FERRERAS  001-1175410-7 
110 .-    "       "  SANDINO LINARES LEBRON  001-1173590-8 
111 .-    "       "  DANIEL DE LOS REYNOSO SOLANO  001-1172705-3 
112 .-    "       "  DANIEL RINCON RINCON  001-1175812-4 
113 .-    "       "  NEYS E. SANCHEZ RAMIREZ  001-1178076-3 
114 .-    "       "  NICOLAS SANTOS REYES  001-1486309-5 
115 .-    "       "  JOSE LUIS ALCANTARA PAVON  001-1195286-7 
116 .-    "       "  JUAN ALFREDO AQUINO SEVERINO  001-1177258-8 
117 .-    "       "  EDUARDO JOSE BELLO RODRIGUEZ    044-0016561-1 
118 .-    "       "  PORFIRIO BERIGUETE BERIGUETE      001-1176580-6 
119 .-    "       "  IRAIZA NOEMI CASTILLO FORTUNA   001-1174064-3 
120 .-    "       "  SANTO CASTILLO LORENZO  001-1178106-8 
121 .-    "       "  TOMAS CHAVEZ DEVORA   055-0026581-3 
122 .-    "       "  JUANA B. CONCEPCION MERCEDES  001-1177465-9 
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123 .-    "       "  JUAN CONTRERAS ZARZUELA  001-1180855-6 
124 .-    "       "  CRISTIAN CRUZ GONZALEZ    001-1177756-1 
125 .-    "       "  EMMANUEL CRUZ VILLAMAN     001-1175925-4 
126 .-    "       "  CESAR EURIDES CUEVAS   001-1176127-6 
127 .-    "       "  SONIA DE LOS SANTOS MEJIA       001-1174169-0 
128 .-    "       "  ANTONIO DIAZ VALDEZ   001-1174881-0 
129 .- 1er. Tte.  ALBERTO FRANCISCO FELIZ NOVAS   001-1177243-0 
130 .-    "       "  FELIX FLORENTINO GARCIA   001-1315555-0 
131 .-    "       "  LUIS GONZALEZ TAVAREZ     031-0306091-3 
132 .-    "       "  NELSON RODOLFO HERNANDEZ CALVO    037-0029248-9 
133 .-    "       "  LIBERATA HERNANDEZ LUGO   001-1175333-1 
134 .-    "       "  CLAIROL LUISA HERRERA RODRIGUEZ   001-1173377-0 
135 .-    "       "  ROBERTO LEONIDA LIRIANO VALDEZ  001-1176496-5 
136 .-    "       "  CRISTIAN MARTE RAMOS   001-1173584-1 
137 .-    "       "  JUAN MARTINEZ                    001-1613973-4 
138 .-    "       "  ANGEL MIGUEL MATOS GONZALEZ   001-1174619-4 
139 .-    "       "  MANUEL ANGEL MATOS VARGAS  001-1177394-1 
140 .-    "       "  ALEXI MEDRANO FELIZ   001-1173496-8 
141 .-    "       "  LUIS MANUEL MEJIA Y MEJIA      013-0034690-3 
142 .-    "       "  TOMAS MENDEZ     001-1174139-3 
143 .-    "       "  JOAQUIN MERAN LORENZO   001-1173447-1 
144 .-    "       "  EDWARD VALENTIN MORLA URENA      001-1202821-2 
145 .-    "       "  RAMON ANTONIO MUÑOZ MOREL    047-0128736-1 
146 .-    "       "  FRANK DE OLEO DIAZ  001-1176861-0 
147 .-    "       "  FRANKLIN L. PEREZ BAQUERO     001-0840375-9 
148 .-    "       "  ALBA TERESA PEÑA ARIAS  001-1174203-7 
149 .-    "       "  GLADYS MERCEDES PEÑA PEREZ   223-0017569-6 
150 .-    "       "  VICTOR MANUEL PEÑA PEÑA      001-1346877-1 
151 .-    "       "  VICTOR RAMON QUITERIO AMADOR   001-1175919-7 
152 .-    "       "  ROMAN RECIO JIMENEZ      001-1173287-1 
153 .-    "       "  RAFAEL MARTIN RODRIGUEZ   044-0016724-5 
154 .-    "       "  LUIS EDUARDO SANTANA VARGAS   001-1176070-8 
155 .-    "       "  ABIGAIL SEGURA SEGURA  001-1177390-9 
156 .-    "       "  LUIS ALFREDO TAPIA ALCANTARA  001-1176112-8 
157 .-    "       "  JOSE AGUSTIN TORIBIO GARCIA    001-1175228-3 
158 .-    "       "  FELIX UBRI MORILLO     001-1177883-3 
159 .-    "       "  JOSE FRANCISCO UREÑA MOREL  001-1175986-6 
160 .-    "       "  LUIS VASQUEZ  001-1606979-0 
161 .-  2do.  "   Téc. en Admón.  CARLOS MANUEL PAULINO VENTURA   001-1173972-8 
162 .-    "       "  GERTRUDY C. SANTANA CALCAÑO  001-1177778-5 
163 .-    "       "  FRANKLIN WILLIAM BAEZ MEDINA  001-1174243-3 
164 .-    "       "  JUAN RENE BAEZ CEPEDA  001-1175689-6 
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165 .-    "       "  JOSE ALEXIS BALBUENA MEDRANO    037-0070392-3 
166 .-    "       "  NEWTON A. BAUTISTA SANCHEZ     001-1178072-2 
167 .-    "       "  LUIS RAMON CASTILLO DEL ROSARIO  037-0069847-9 
168 .-    "       "  GABRIEL CASTILLO SEVERINO  037-0071393-0 
169 .-    "       "  OCTAVIO CIRIACO   001-1175221-8 
170 .-    "       "  RAUL G. CRISTOBAL WILLIAMS    001-1177440-2 
171 .-    "       "  GILBERTO CRUZ CONCEPCION  057-0010681-7 
172 .-    "       "  JUAN ANTONIO ELOY CRUZ VALDEZ   031-0300604-9 
173 .-    "       "  JOSE MERCEDES DAMIAN     001-1174949-5 
174 .-    "       "  SUCRE ANTONIO FELIZ BELTRES  001-1177910-4 
175 .-    "       "  ZORAYA ANT. GUERRERO REYES    001-1176625-9 
176 .-    "       "  YNOCENCIO GUILLEN     001-1174475-1 
177 .-    "       "  MODESTO MARTE DE LOS SANTOS  001-1177171-3 
178 .- 2do. Tte.  FRANCISCO MOYA MELI   001-1178428-6 
179 .-    "       "  ESTEBAN ALFREDO NUEZ COLLADO   001-1176741-4 
180 .-    "       "  JOSE AMABLE REYES BERMUDEZ   001-1176397-5 
181 .-    "       "  JUAN O. RODRIGUEZ CARABALLO  001-1173805-0 
182 .-    "       "  JUAN RODRIGUEZ SANTANA  001-1175922-1 
183 .-    "       "  MARINO ROSARIO BAUTISTA  001-1174468-6 
184 .-    "       "  ANGEL BAUTISTA SALVADOR DIAZ  001-1177748-8 
185 .-    "       "  LEONIDA DE LOS SANTOS LUCIANO   001-1176301-7 
186 .-    "       "  MARTIN SUGILIO ALCANTARA      001-1173981-9 
187 .-    "       "  ANGEL RAFAEL TEJEDA ACEVEDO   001-1176035-1 
188 .-    "       "  CONFESOR VELOZ ROSARIO   001-1174818-2 
189 .-    "       "  BENITA MAGDALENA, SANTA MELLA    001-1173559-3 
190 .-    "       "  MERCEDES, HILARIO MARTINEZ   001-1177392-5 
191 .- S/M.  GENARO DE JESUS ACOSTA ABREU    001-0949373-4 
192 .-    "       ANA M. FELIZ LEBRON  001-0801026-5 
193 .-    "       HUGO DAVID POLANCO BALBUENA   001-1177612-6 
194 .- Sargento  MODESTO ARNO    001-1202998-8 
195 .- Cabo  ROSA EMILIA BARETT   001-1004875-8 
196 .-    "       MARTHA ROSARIO CORCINO  001-1430708-5 
197 .- Músico 2da. Clase  NANCI MONTERO  001-1078291-9 

 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 

 



-92- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Dec. No. 135-13 que establece el Reglamento del Consejo Académico del Instituto 
Nacional de Administración Pública. G. O. No. 10714 del 17 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 135-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 41-08, de Función Pública, establece en su Artículo 
10, que el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) es responsable de la 
ejecución, coordinación, seguimiento y evaluación de los procesos de inducción, formación 
y capacitación del personal de los órganos y las entidades sujetos a dicha ley, de 
conformidad con las políticas, planes, estrategias y programas que apruebe el Ministerio de 
Administración Pública (MAP). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.41-08, de Función Pública, le otorga al Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), un rol fundamental en el proceso de 
profesionalización de las instituciones de la administración del Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) es el 
órgano rector y coordinador de las políticas para la formación y desarrollo profesional de 
todos los servidores públicos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.41-08, de Función Pública, establece que para el 
cumplimiento de las funciones de formación y capacitación, el Director del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), contará con la asistencia de un Consejo 
Académico. 
 
CONSIDERANDO: Que la profesionalización de los recursos humanos de la 
administración pública, mediante el desarrollo de sus competencias técnicas y conductuales 
constituye la base para lograr mayores niveles de eficiencia y transparencia en el servicio 
público. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del Estado dominicano alcanzar la profesionalización y 
el desarrollo de capacidades en todos los servidores públicos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario fortalecer la estructura orgánica del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), de manera que le permita una mayor 
cobertura y provisión de servicios en el ámbito del sector público nacional. 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública. 
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VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
   
VISTA: La Resolución No. 81-2010, del Ministerio de Administración Pública, que 
aprueba el Instructivo de Reclutamiento y Selección para Cargos de Carrera en la 
Administración Pública. 
 
VISTA: La Carta Iberoamericana de la Función Pública, aprobada por la V Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, celebrada 
los días 26 y 27 de junio de 2003, en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 
 
VISTO: El Decreto No. 523-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento sobre 
Relaciones Laborales en la Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 524-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento de 
Reclutamiento y Selección de Personal en la Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 525-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento de 
Evaluación del Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la 
Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 527-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento de la 
Estructura Organizativa, Cargos y Política Salarial. 
 
VISTO: El DecretoNo. 528-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento 
Orgánico Funcional de la Secretaría de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio 
de Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 179-12, del 5 de abril de 2012, que ordena la creación y 
conformación del Consejo Académico del Instituto Nacional de Administración Pública, y 
el sometimiento al Poder Ejecutivo para fines de aprobación, del Reglamento de Aplicación 
que ha de regir dicho Consejo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ADMINISTRACION PÚBLICA (INAP) 

 
CAPÍTULO  I. NATURALEZA Y OBJETIVOS 

 
 

Artículo 1. El Reglamento del Consejo Académico del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP), está constituido por el conjunto de principios, normas y 
procesos que rigen el funcionamiento de dicho organismo y establecen sus atribuciones, 
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con el propósito de que cumpla con sus responsabilidades de asistir al Director del Instituto 
Nacional de Administración Pública (INAP), en el cumplimiento de sus funciones de 
formación, capacitación y desarrollo de todo el personal que presta servicios en la 
administración del Estado. 
 
Artículo 2. Las actividades del Consejo Académico del Instituto Nacional de 
Administración Pública responderán a los siguientes principios: 
 
a) Gestión del Conocimiento: El INAP y su Consejo Académico apoyan la creación de 

espacios de reflexión, áreas de consulta, estudios e investigación para lograr la 
consolidación y el fortalecimiento de la institucionalidad y generación de una nueva 
gestión en el sector público, apoyándose y haciendo un máximo aprovechamiento  de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
 

b) Ética y Transparencia: Todas las acciones de capacitación desarrolladas en la 
administración pública contendrán como eje transversal criterios orientados a los fines 
de fomentar la ética y transparencia.  
 

c) Profesionalidad: La profesionalidad de los recursos humanos al servicio de la 
administración pública se constituye como garantía para una mayor calidad de los 
servicios públicos prestados a los ciudadanos. 
 

d) Pluralidad de participación: Todos los solicitantes que deseen participar en una acción 
de capacitación podrán hacerlo sin importar su sexo, religión, motivos políticos o 
cualquier otra causa discriminatoria. 
 

e) Colaboración: Se propicia el intercambio y la colaboración interinstitucional a través 
de los programas de formación y capacitación de servidores públicos, para lograr 
niveles de integración, coordinación y fortalecimiento de manera recíproca. 
 

f) Exclusividad: El INAP, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública 
es la entidad encargada de definir y coordinar la política de capacitación de las 
instituciones del gobierno central y aquellas que forman parte del ámbito de aplicación 
de la Ley No. 41-08. 

 
Artículo 3. El objetivo de este Reglamento es disponer de un marco regulatorio general que 
sirva de guía al Consejo Académico del INAP para la formulación, aprobación e 
implementación de las políticas, normas y procedimientos que contribuyan a orientar y 
gestionar la formación, capacitación y el desarrollo de servidores públicos en toda la 
administración del Estado, así como de las propias actividades académicas del Instituto, 
dirigidos a:  

 
a) Establecer y regular las actividades del Consejo Académico del Instituto, eficientizando 

los recursos que intervienen en el logro de los objetivos de la institución.  
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b) Definir de forma precisa el alcance del INAP en la administración pública, en cuanto a 

sus atribuciones de coordinación de la capacitación, formación y desarrollo de 
capacidades de los servidores públicos. 

 

c) Promover el logro de un alto nivel de excelencia académica, en el marco de las 
políticas, filosofía, misión y objetivos de la capacitación, conforme al marco establecido 
por la Ley de Función Pública. 

 
d) Servir de orientación a las unidades de capacitación de la administración pública para el 

desarrollo de capacidades y competencias en los servidores públicos. 
 

e) Servir de guía en el accionar de los miembros del Consejo Académico, autoridades, 
facilitadores, técnicos, personal de apoyo y participantes involucrados en la gestión de 
la capacitación de toda la administración pública y en los procesos académicos del 
INAP. 
 

CAPÍTULO  II. CONCEPTUALIZACIONES GENERALES 
 
Artículo 4. A los fines del presente Reglamento, en todos los casos que se mencione el 
INAP, se hace referencia al Instituto Nacional de Administración Pública.  
 
Artículo 5. Los términos de mayor aplicación en este Reglamento y conforme a la Ley de 
Función Pública son los siguientes: 
 
a) Capacitación: Conjunto de procesos organizados, tanto formales como informales, 

dirigidos a complementar  la  educación  técnica o profesional  del  servidor público, 
con la finalidad  de  desarrollar  sus competencias  (aptitudes,  habilidades  y  destrezas) 
y  lograr  aprendizajes que se manifiesten mediante un cambio de comportamiento y de 
actitud en su desarrollo personal de forma integral, con miras al eficaz ejercicio de sus 
funciones, al cumplimiento de la misión y visión institucionales y a la prestación de 
mejores servicios a la población.  

 
b) Competencia: Se refiere a un conjunto de características observables y desarrollables 

en forma de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes de las personas, que se 
expresan a través de comportamientos y acciones específicos, cuya presencia 
potencializa el éxito de las personas en el trabajo que realizan. 

 
c) Formación: Proceso de instrucción, enseñanza o educación formal que habilita a los 

servidores públicos activos de la administración del Estado, en ramas especializadas de 
la gestión pública, con el propósito de perfeccionar sus facultades intelectuales a través 
de la explicación de conceptos, ejercicios, ejemplos, etc.  Incluye el concepto de 
capacitación. 
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d) Inducción: Proceso que procura que una persona que es contratada como servidor 

público de manera provisional, o que ingresa a un cargo de carrera administrativa, o de 
estatuto simplificado, o es promovida o ascendida, adquiera, desde el inicio, las 
informaciones necesarias para poder ejecutar con éxito el trabajo que debe realizar, y se 
familiarice con la cultura organizacional y las normas de la institución y de la 
administración pública. 

 
e) Servidor Público: Persona que ejerce un cargo permanente en la función pública, 

designado por una autoridad competente. 
 

CAPÍTULO  III. FUNCIONES GENERALES DEL INAP 
 
Artículo 6. Conjuntamente con las funciones generales dadas por la Ley de Función 
Pública al Instituto Nacional de Administración Pública, el Consejo Académico velará 
porque la institución cumpla con las siguientes atribuciones: 
 
1. Desarrollar el Sistema Nacional de Capacitación de Personal de la Administración 

Pública. 
2. Promover la realización de programas para la formación y capacitación de los 

servidores públicos, mediante planes de estudios a nivel superior, especializaciones 
técnicas, niveles técnicos y actualización de conocimientos, según corresponda y de 
conformidad con las prioridades de la administración pública. 

3. Impulsar la investigación y divulgación de las ciencias administrativas y políticas 
públicas, la realización de estudios e investigaciones para la mejora en el 
funcionamiento de la administración pública, con la finalidad de elevar los niveles de 
desempeño en la administración y gestión del Estado. 

4. Fomentar la formación científica y metodológica de profesores, investigadores, 
facilitadores y auxiliares académicos, en temas relacionados con la administración 
pública y el derecho administrativo. 

5. Asesorar a las unidades de recursos humanos y de capacitación, en la realización de 
estudios para la detección de necesidades de capacitación, que permitan satisfacer a 
través de los planes y programas impartidos, demandas reales para el desarrollo de 
personal, en todos los sectores de la administración pública. 

6. Asistir a los órganos y las entidades de la administración pública para la mejor 
formulación y ejecución de sus programas de capacitación, conforme a las orientaciones 
aprobadas por el Ministerio de Administración Pública. 

7. Promover y llevar un registro de las becas nacionales e internacionales que en materia 
de gestión pública sean concedidas a los servidores del Estado. 

8. Todas aquellas otras funciones que le sean conferidas en los reglamentos 
complementarios de la Ley No. 41-08. 
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Artículo 7. Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades académicas y de 
investigación, el Instituto Nacional de Administración Pública establecerá, en su estructura 
orgánica, las áreas sustantivas que fueran necesarias y las someterá para su aprobación ante 
el Ministerio de Administración Pública.  
 
Artículo 8. El régimen de personal del Instituto Nacional de Administración Pública 
garantizará la profesionalización y el desarrollo de competencias a todos los recursos 
humanos que presten servicios en la institución, priorizando la incorporación de su personal 
a la Carrera Administrativa a través de cursos-concursos. 
 
 

CAPÍTULO  IV. DE LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO 

 
 
Artículo 9. La Dirección del Instituto Nacional de Administración Pública estará a cargo 
de un Director, designado por el Presidente de la República, quien contará con la asistencia 
de un Consejo Académico.   
 
Artículo 10. El Consejo Académico será el órgano de asistencia del Director del Instituto, 
el cual tendrá un carácter colegiado y estará integrado por: 
 

1. El Ministerio de Administración Pública (MAP), quien lo presidirá. 
2. El Ministerio de Hacienda. 
3. El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
4. El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). 
5. El Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP). 
6. Un representante de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 

escogido por su Rector. 
7. El Director del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), quien 

fungirá como Secretario. 
 
 
PÁRRAFO I: Cada una de las instituciones del gobierno central y el INFOTEP deberán 
estar representadas por su titular, quienes sólo se podrán hacer representar a su vez, por un 
viceministro, subdirector o funcionario de categoría equivalente, con responsabilidades 
relacionadas a la capacitación, que reporte directamente al primero y cuyas 
responsabilidades estén relacionadas con la naturaleza de las actividades y funciones del 
INAP.  
 
PÁRRAFO II: La representación de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, 
escogida por su Rector, deberá recaer sobre uno de sus vicerrectores o funcionario de 
categoría equivalente con funciones relacionadas a la capacitación, quien no podrá delegar 
en ningún otro funcionario. 
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PÁRRAFO III: Los titulares de las instituciones que integran el Consejo comunicarán por 
escrito el nombre del funcionario que ostentará su representación ante el Consejo 
Académico; y en caso de que sea necesaria su sustitución, por otro funcionario de las 
categorías mencionadas en párrafos anteriores, enviarán una nueva comunicación con su 
decisión.    
 
Artículo 11. El Consejo Académico se reunirá trimestralmente, de manera ordinaria y  de 
forma extraordinaria a solicitud del Director del INAP o del Presidente del Consejo 
Académico, siempre que fuese necesario. 
 
PÁRRAFO: En todas las reuniones del Consejo Académico se levantará acta de los 
asuntos tratados y será firmada por todos los miembros presentes. El Director del INAP 
como Secretario del Consejo será responsable de llevar el registro de las mismas. 
 
Artículo 12. El quórum del Consejo Académico queda constituido con la presencia de la 
mitad más uno de los miembros,  y sus decisiones se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los miembros presentes. 
 
PÁRRAFO: Todos los miembros del Consejo Académico tendrán derecho a voto en la 
toma de decisiones.  
 
Artículo 13. Las decisiones de carácter general o específico, que emanen del Consejo 
Académico, deberán ser dictadas mediante Resolución motivada, las cuales serán fechadas, 
numeradas consecutivamente y registradas en un medio de acceso público.  
 

CAPÍTULO  V. DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO 
 
Artículo 14. Son funciones del Consejo Académico, sin desmedro de otras que se 
contemplan en este mismo Reglamento y otras disposiciones relacionadas con la Ley de 
Función Pública: 
 
1. Aprobar y modificar las normas y  los reglamentos que regulen la gestión del Sistema 

Nacional de Capacitación de Personal de la Administración Pública, introduciendo a 
este efecto las normativas que correspondan para cada una de las etapas y los 
componentes que intervienen en el sistema de capacitación. 

2. Velar porque dentro de los planes y programas del INAP y de otras instituciones de 
capacitación del sector público, se coordinen acciones y pongan en práctica iniciativas 
que vayan en procura del desarrollo de las capacidades y la profesionalización de los 
empleados municipales.  

3. Conocer y aprobar la política de formación, capacitación e investigación del Instituto, 
de conformidad con las políticas generales de la administración pública. 

4. Conocer y aprobar los reglamentos internos y lineamientos en materia académica, 
incluyendo criterios para aprobar los  programas de capacitación cursados por los 
servidores públicos, que sean necesarios para el funcionamiento del INAP. 
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5. Conocer y opinar sobre los planes estratégicos, operativos y de desarrollo institucional, 

programas de capacitación, presupuesto anual, así como los ejes temáticos de las 
distintas áreas de conocimiento que deberán ser trabajados por el INAP. 

6. Aprobar los instructivos y coadyuvar a la gestión e implementación de los 
procedimientos requeridos para que las instituciones dispongan las apropiaciones o 
previsiones presupuestarias que facilite crear el fondo especializado de financiamiento a 
la capacitación  y el entrenamiento previsto por el Artículo 103 de la Ley No. 41-08. 

7. Aprobar otras fuentes alternativas a las previstas por la ley, para el financiamiento de la 
capacitación impartida por el INAP, estableciendo conjuntamente con el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), las políticas y los mecanismos que viabilicen la 
realización de las mismas. 

8. Aprobar el Plan General de Expansión del INAP, el cual incluye la apertura de oficinas 
regionales, construcción de infraestructuras y otras acciones propias de este proceso, de 
acuerdo a los planes estratégicos y a las disponibilidades presupuestarias. 

9. Aprobar políticas para la realización sistemática de la detección de necesidades de 
capacitación y conocer sus resultados. 

10. Conocer y validar los criterios y procedimientos de selección y reclutamiento de los 
facilitadores del INAP y las escalas de remuneración, previa proposición del Director 
General. 

11. Recomendar criterios para la identificación de facilitadores de diversas especialidades, 
que puedan ofrecer capacitaciones en sus propias instituciones u otras de la 
administración pública, con el aval del INAP. 

12. Conocer y validar los criterios para la selección de candidatos para los diferentes planes 
y programas de capacitación impartidos por el INAP. 

13. Conocer y aprobar la propuesta a presentar al Ministerio de Administración Pública 
(MAP), sobre el sistema de escalas y/o puntajes de los programas de capacitación, para 
fines de promoción y ascenso en la carrera administrativa. 

14. Contribuir a la ampliación de la oferta “e-learning” de programas de capacitación 
dirigidos a servidores públicos. 

15. Conocer y validar, en coordinación con las autoridades del Ministerio de 
Administración Pública, los criterios, políticas y procedimientos para la certificación de 
competencias de empleados que laboran en la administración pública. 

16. Conocer y aprobar el régimen disciplinario de participantes y facilitadores que reciban o 
impartan docencia en el INAP. 

17. Conocer y deliberar en última instancia sobre aspectos académicos que se presenten de 
no conformidad por parte de participantes y facilitadores, y cualquier asunto no previsto 
en este Reglamento o sobre la interpretación de los mismos. 

18. Coadyuvar en la implementación de un sistema de información ágil, dinámico y flexible 
que sirva de apoyo a la gestión de la capacitación, la retroinformación de los empleados 
públicos acerca de las opciones disponibles en cuanto  a su desarrollo profesional; 
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además conocer de las becas nacionales e internacionales que en materia de gestión 
pública estén a disposición o hayan sido concedidas a servidores del Estado. 

19. Contribuir con la dirección del INAP en todos los aspectos que contribuyan a obtener 
los resultados académicos en materia de formación y capacitación, que son 
responsabilidad de la institución. 

 
CAPÍTULO  VI. DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN DE 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
 
Artículo 15. El Sistema Nacional de Capacitación de Personal de la Administración 
Pública será el conjunto sistematizado de normas, planes, programas y medios educativos, 
destinados a mantener y desarrollar las capacidades, competencias y valores necesarios en 
funcionarios y servidores públicos de todos los niveles, para un óptimo desempeño de sus 
funciones, aplicación del escalafón de carrera y profesionalización de la función pública. 
 
PÁRRAFO I: El Instituto Nacional de Administración Pública fungirá como Órgano 
Rector  del Sistema, para lo cual tomará en cuenta las directrices del Ministerio de 
Administración Pública y coordinará con las otras unidades de capacitación que operen en 
la administración del Estado. 
 
PÁRRAFO II: El Consejo Académico asistirá al Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública en la creación, definición de contenidos, funcionamiento e 
implementación del Sistema Nacional de Capacitación de Personal de la Administración 
Pública. 
 
 
Artículo 16. Todas las unidades, escuelas e instituciones de capacitación sectoriales en las 
distintas entidades del Estado quedan integradas al Sistema Nacional de Capacitación de 
Personal de la Administración Pública, y establecerán relaciones de coordinación y 
colaboración con el Instituto Nacional de Administración Pública, como órgano rector del 
mismo, para la optimización, informe, registro y acreditación de las actividades que 
realizan. 
 
PÁRRAFO: Los órganos señalados en el artículo anterior realizarán sus actividades 
observándo las disposiciones del presente Reglamento y en las normativas complementarias 
emitidas por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), como órgano rector 
del sistema. 
 
 
Artículo 17. En aquellos sectores donde hayan sido creados, mediantes leyes o decretos, 
órganos responsables de la capacitación de sus servidores, el INAP podrá establecer 
acuerdos de delegación interorgánica, en cuanto a las atribuciones que resulten 
coincidentes. 
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CAPÍTULO  VII. DE LAS UNIDADES DE CAPACITACIÓN 
 
Artículo 18. Las oficinas de recursos humanos de las instituciones públicas coadyuvarán y 
coordinarán con el Instituto Nacional de Administración Pública, en la ejecución de los 
programas de inducción, formación y capacitación de personal, de conformidad a las 
políticas y las reglamentaciones que establezca el Consejo Académico del INAP, en 
coordinación con el Ministerio de Administración Pública (MAP) y el Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
 
Artículo 19. En las instituciones donde no existan escuelas o centros de capacitación, 
deberá existir una unidad de capacitación o tener designado una persona responsable de 
estas funciones, en las oficinas de recursos humanos. 
 
PÁRRAFO: El Consejo Académico del INAP, en coordinación con el Ministerio de 
Administración Pública, propondrá al Poder Ejecutivo los criterios a considerar para la 
apertura de nuevas unidades organizativas, con funciones académicas en los distintos 
sectores de la administración pública. 
 
Artículo 20. El Instituto Nacional de Administración Pública asistirá a estas unidades de 
capacitación para la mejor ejecución de sus programas y administración del sistema de 
capacitación en sus instituciones. 
 
PÁRRAFO: Para estos fines, el INAP promoverá la realización de programas académicos 
y actividades en procura de desarrollar las competencias y los conocimientos que 
fortalezcan la capacidad de gestión del personal que labora en las unidades de recursos 
humanos, enfatizando en los aspectos referentes al sistema de capacitación. 
 

CAPÍTULO  VIII. DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ACADÉMICOS 
 
Artículo 21. El Consejo Académico, previa revisión de los planes de desarrollo nacional, 
los resultados de la Dirección Nacional de Capacitación (DNC) y recomendaciones de la 
Dirección General de la institución, establecerá los ejes estratégicos en torno a los cuales se 
orientarán los contenidos de los planes y programas del INAP. 
 
PÁRRAFO I: De manera no excluyente, dentro de las líneas estratégicas que se aborden 
en la programación del INAP, siempre deberán ser considerados y ofrecidos de manera 
regular los siguientes planes y programas académicos: 
 
a) Programa de Inducción General a la Administración Pública. 
b) Programa de Gestión Pública. 
c) Programas en Gestión de Recursos Humanos. 
d) Desarrollo Gerencial o Directivo  para altos funcionarios. 
e) Programas específicos para servidores de carrera. 
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f) Programas para el desarrollo de competencias por grupos ocupacionales y por cargos.  
g) Programas de Formación de Formadores.  

 
PÁRRAFO II: En los casos de sectores que cuenten con sus propias escuelas o centros de 
capacitación, la formación en los temas específicos de esas áreas serán de su competencia 
exclusiva y no se considerarán estas materias dentro de las líneas estratégicas que ejecute el 
INAP de manera directa. 
 
Artículo 22. En relación a los planes y programas, el Consejo Académico también será 
responsable de: 
 
a) Revisar y validar las propuestas que se presenten al Ministerio de Administración 

Pública, sobre políticas, planes y estrategias de formación y capacitación para el 
desarrollo de los servidores públicos, especialmente de los niveles directivos y 
empleados de carrera administrativa. 

b) Regular y velar por  la realización de programas de capacitación para el desarrollo de 
los niveles directivos en el Estado dominicano. 

c) Conocer los planes y programas que se coordinen con las instancias correspondientes 
para atender las necesidades de capacitación y desarrollo de los órganos municipales. 
 

CAPÍTULO  IX. DE LA INDUCCIÓN 
 
 
Artículo 23. El Consejo Académico conocerá los planes de inducción para servidores 
públicos, orientados a los diferentes niveles y sectores de la administración pública, 
velando porque los mismos se encuentren acorde con los criterios, reglamentos y 
resoluciones de reclutamiento y selección establecidos por el Ministerio de Administración 
Pública.  
 
 
Artículo 24. Todo servidor público de nuevo ingreso, promovido o ascendido en un cargo 
de carrera o de estatuto simplificado, será sometido a un proceso de inducción integrado 
por los siguientes componentes: 

 
a. Inducción a la administración pública. 
b. Inducción a la institución. 
c. Inducción específica al área y al cargo. 

 
Artículo 25. El servidor público sujeto a nombramiento provisional de carrera deberá 
superar el proceso de inducción a la administración pública, impartido por el INAP, previo 
a su nombramiento definitivo como servidor de carrera administrativa. 
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CAPÍTULO  X. DE LAS CERTIFICACIONES  
 
Artículo 26. La certificación es el mecanismo mediante el cual se reconoce y dá constancia 
que los programas impartidos por entidades de capacitación, institutos técnicos y centros de 
educación superior, públicos o privados, responden y se encuentran conforme a los 
requisitos establecidos en los perfiles requeridos para ocupar puestos de carrera en la 
administración pública. 
 
PÁRRAFO: Estos programas podrán ser uno de los impartidos de manera regular por 
alguna de las instituciones mencionadas en el artículo anterior, preparados por el INAP o 
alguna de las escuelas sectoriales de la administración pública o diseñados de manera 
conjunta por distintas entidades  del sector.   
 
Artículo 27. Cuando se trate de programas impartidos por centros de educación superior 
para formar o desarrollar capacidades de servidores públicos, en materias que sean 
competencias de la administración del Estado, el Ministerio de Educación Superior, Ciencia 
y Tecnología solicitará colaboración del INAP, para su estudio y opinión. 
 
Artículo 28. El INAP y el Ministerio de Administración Pública informarán al Ministerio 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, sobre la demanda de formación profesional 
que se presenten en el sector público, para que sean tomados en cuenta en los programas de 
educación superior.  
 
Artículo 29. El Consejo Académico aprobará la normativa que rija el proceso de 
certificación de programas de capacitación y las instituciones que los imparten.  
 
PÁRRAFO: Las autoridades del INAP, conjuntamente con las del Ministerio de 
Administración pública, elaborarán el instructivo y definirán los procedimientos necesarios 
para los fines indicados en el artículo anterior. 

 
CAPÍTULO  XI. DE LAS CONVALIDACIONES 

 
Artículo 30. La convalidación es el proceso mediante el cual los servidores públicos 
pueden someter los cursos de capacitación y formación que han tomado dentro o fuera del 
INAP y de las instituciones de capacitación acreditadas y certificadas, a los fines de 
completar los requisitos que les sean requeridos en los distintos procesos que participen. 
 
Artículo 31. El Consejo Académico conocerá y validará el procedimiento de convalidación 
de aquellos programas de capacitación cursados por los servidores públicos, sean estos de 
nuevo ingreso, aspirantes o de carrera administrativa. 
 
PÁRRAFO: El área académica del INAP será responsable de elaborar y administrar las 
guías, procedimientos o normativas específicas para realizar las convalidaciones. 
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Artículo 32. La convalidación no incluye las carreras universitarias, los cursos de 
postgrados, maestrías y doctorados los cuales son acreditados y certificados por la 
institución legalmente responsable; es decir, por el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología (MESCyT). 
 
Artículo 33. En el caso de estudios realizados con organismos internacionales reconocidos, 
basados en leyes y normativas específicas de otra nación, el interesado deberá proceder en 
función de los requisitos o procedimientos que sean establecidos para los fines de 
convalidación en la Ley de Educación Superior, a través del Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología. 
 

CAPÍTULO  XII. DE LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 
Artículo 34. El Consejo Académico apoyará las iniciativas de investigación y desarrollo 
realizadas por el INAP y otras instituciones del Estado, como función fundamental e 
íntimamente ligada a la capacitación. 
 
Artículo 35. El Director del INAP presentará al Consejo Académico, los planes de acción 
para impulsar la investigación y divulgación de las ciencias administrativas, políticas 
públicas e investigación sobre la realidad administrativa dominicana, que contribuyan a 
proponer mejoras en la gestión pública. 
 
Artículo 36. El Consejo Académico conocerá de la solicitud de licencias, por un período de 
hasta dos años, a ser concedidas a empleados de carrera para realizar estudios, 
investigaciones y observaciones de tiempo completo (con o sin beca), que se relacionen con 
la administración pública, y preferentemente que sean de interés del organismo al que 
pertenece el beneficiario.   
 
PÁRRAFO I: Este tipo de licencia sólo se concederá a empleados de carrera que tengan 
por lo menos dos años de servicio en la administración pública y que durante el último año 
de labor hayan obtenido calificación satisfactoria de su desempeño. 
 
PÁRRAFO II: Esta licencia será concedida por una Comisión Ad Hoc integrada por el 
titular del organismo a que pertenece el empleado o funcionario, quien la presidirá, un 
representante del Ministerio de Administración Pública y el Director del Instituto Nacional 
de Administración Pública (INAP).    
 

CAPÍTULO  XIII. DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Artículo 37. El Consejo Académico coadyuvará a desarrollar la capacidad de relación del 
INAP, con su entorno e instituciones afines a nivel nacional como internacional, de manera 
que estas relaciones contribuyan a fortalecer el rol del INAP como órgano rector de la 
capacitación del personal de la administración pública y faciliten el logro de los objetivos 
de la institución.    
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Artículo 38. Para los fines indicados en el artículo anterior, el Consejo Académico 
adoptará iniciativas que le permitan:  
 
a) Propiciar acuerdos con el Ministerio de Educación (MINERD), con el Ministerio de 

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), otros ministerios e instituciones, 
a los fines de fomentar la educación superior y formalizar la titulación académica de los 
servidores públicos y empleados de carrera, especialmente en áreas no convencionales 
de la educación técnica y superior. 

b) Facilitar y promover la ejecución de alianzas estratégicas con organismos nacionales e 
internacionales de formación y capacitación, públicos o privados, que aseguren el 
desarrollo de las capacidades institucionales. 

c) Apoyar la creación de la Red Nacional de Centros de Capacitación del Sector Público 
que contribuya a integrar una oferta global de capacitación por parte de la 
administración del Estado, haciendo sinergia y optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

 
CAPÍTULO  XIV. DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 39. Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables y de carácter 
obligatorio a todas las instituciones del sector público, referidas en la Ley No. 41-08, con 
alcance a nivel nacional o casos especiales que sean establecidos por las autoridades y el 
Consejo Académico del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
Artículo 40. Cualquier modificación a este Reglamento y a reglamentos complementarios 
que fueren necesarios, debe ser propuesta por la Dirección General al Consejo Académico, 
para fines de aprobación.  
 
Artículo 41. El Instituto Nacional de Administración Pública y su Consejo Académico 
cuentan con un plazo de 90 días para elaborar, conocer y aprobar el Reglamento 
Académico para las actividades de capacitación que se realicen en la institución. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-106- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Dec. No. 136-13 que establece el Reglamento del Régimen Subsidiado. Deroga el 
Reglamento No. 549-03. G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 136-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 60 de la Constitución de la República establece el 
derecho a la seguridad social que tienen todas las personas, para lo cual el Estado estimulará 
el desarrollo progresivo de la misma para garantizar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que de igual forma, la Constitución de la República, en sus artículos 57 
y 58 establece la protección que el Estado dominicano deberá proveer a las personas de la 
tercera edad y con discapacidad, promoviendo, protegiendo y asegurando el goce de todos 
sus derechos humanos y libertades fundamentales, los servicios de la seguridad social 
integral, así como su integración familiar, comunitaria, social, laboral, económica, cultural y 
política. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, tiene por objeto principal establecer el Sistema Dominicano de Seguridad Social para 
regular y desarrollar los deberes y derechos recíprocos del Estado y los ciudadanos, en lo 
concerniente al financiamiento para la protección de la población contra los riesgos de vejez, 
discapacidad, infancia, maternidad, salud y riesgos laborales; por lo tanto, el mismo está 
basado en los principios de solidaridad, universalidad, equidad, flexibilidad, separación de 
funciones, gradualidad y equilibrio financiero. 
 
 
CONSIDERANDO: Que para los fines de entrega de las prestaciones contempladas en el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, el mismo está integrado por tres regímenes de 
financiamiento que responden a las condiciones socioeconómicas de la población, siendo el 
objeto del presente Reglamento, el régimen subsidiado, que según lo dispuesto en el Artículo 
7 de la Ley No. 87-01, tiene a su cargo la protección de los trabajadores por cuenta propia, 
con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional, así como a los desempleados, 
personas con discapacidad e indigentes, financiado fundamentalmente por el Estado 
dominicano. Este régimen ofrece a sus beneficiarios las prestaciones contenidas en los 
seguros de vejez, discapacidad y sobrevivencia y el Seguro Familiar de Salud, en las formas y 
condiciones descritas en los artículos 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 125, 128, 130, 142, de la 
Ley No. 87-01. 
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CONSIDERANDO:  Que mediante las Resoluciones del CNSS Nos. 122-03 y 125-07  del  
22 de diciembre de 2004 y 1 de marzo de 2005, se sometió ante el Poder Ejecutivo la 
propuesta de establecer el uso de los procedimientos de identificación de población 
“elegible” del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) para la selección de beneficiarios 
del régimen subsidiado, lo cual fue aprobado y promulgado por el Presidente de la República, 
mediante el Decreto No. 143-05, del 21 de marzo de 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 28 de enero de 2009, se inauguró la CUMBRE POR LA 
UNIDAD NACIONAL FRENTE A LA CRISIS ECONÓMICA MUNDIAL, la cual contó 
con la participación de los sectores gobierno, laboral, empleador, entre otros de gran 
incidencia en el desarrollo nacional, obteniendo como resultado de los trabajos, el consenso 
de que el CNSS emita una resolución en la cual autorice al SENASA a afiliar de forma 
directa al régimen subsidiado a las personas discapacitadas y VIH positivas que cumplan 
con los criterios establecidos en la Ley No. 87-01 y el Reglamento del Régimen Subsidiado 
del SDSS, y que los refiera posteriormente al SIUBEN para su registro, lo cual fue 
aprobado por el CNSS, mediante su Resolución No. 212, del  9 de julio de 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Seguridad Social tiene a su cargo la 
rectoría y conducción del Sistema Dominicano, por lo tanto, es el responsable de establecer 
las políticas, regular el funcionamiento del Sistema y de sus instituciones, garantizar la 
extensión de cobertura, defender a los beneficiarios, así como velar por el desarrollo 
institucional, la integralidad de sus programas y el equilibrio financiero del SDSS, en apego 
estricto a lo dispuesto en el Artículo 22 de la Ley No. 87-01. 
 
VISTOS: La Constitución de la República; la Ley No. 87-01,  que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social; el Reglamento del Régimen Subsidiado aprobado 
mediante Resoluciones Nos. 56-03 y 74-02 del 28 de noviembre de 2002 y 15 de mayo 
2003, respectivamente, promulgadas mediante Decreto del Poder Ejecutivo No. 549-03 del 
6 de junio 2003; el Decreto No. 143-05, que aprueba el Uso de los Procedimientos del 
SIUBEN para la Selección de Beneficiarios del Régimen Subsidiado del SDSS, del 21 de 
marzo de 2005; las Resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Social Nos. 122-03, 
125-07, 209-05 y 212-02, del 22 del diciembre del 2004, 1  de marzo del 2005, 28 de mayo 
del 2009 y 9 de julio del 2009, respectivamente. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 1, literal b) de  la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 

 
REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

 
TÍTULO I 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 
condiciones, los procedimientos y mecanismos para la afiliación, operación administrativa y 
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técnica del régimen subsidiado en todo el territorio nacional, definiendo los ámbitos y 
alcances de las instituciones que asumirán la gestión del Seguro Familiar de Salud y del 
Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia. 
 
ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO. El régimen subsidiado descansa en la aplicación de los principios 
fundamentales de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad, separación de funciones, 
establecidos en el Artículo 3 de la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 3. MARCO INSTITUCIONAL DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. El control, 
gestión, programación, proyección y difusión del régimen subsidiado del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, es competencia del Estado dominicano, quien lo ejercerá a 
través del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS), la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN), la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), el 
Seguro Nacional de Salud (SENASA) y de la Administradora de Fondos de Pensiones 
Pública (AFP), de acuerdo a lo establecido en la Ley 87-01. 
 
PÁRRAFO: El Estado dominicano garantizará la disponibilidad, distribución y asignación 
equitativa de los recursos, servicios y prestaciones, a efectos de lograr los beneficios 
consignados en el marco legal vigente. 
 
ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Reglamento tiene aplicación 
obligatoria en el territorio nacional, en lo relativo a regular la prestación de los beneficios, 
contenidos y condiciones del régimen subsidiado y obliga a todas las entidades públicas, 
privadas o mixtas, debidamente autorizadas para participar en el mismo, al cumplimiento de 
sus enunciados. 
 
ARTÍCULO 5. DEFINICIONES. Para efectos de este Reglamento se entenderá como: 
 

1. Acuerdo Familiar Social: Es el documento en el cual el beneficiario titular del 
subsidio, a nombre de sí mismo y sus  dependientes, si es el caso, declara su 
disposición de participar y colaborar en programas de prevención y control de sus 
propios riesgos, de su familia y la comunidad. En el caso de los desempleados, 
declara, además, su compromiso de prestar servicios comunitarios al sector público de 
salud o a los ayuntamientos, en situaciones de emergencia nacional  y/o durante 
campañas y otros programas especiales, orientados a prevenir enfermedades y 
discapacidad. 

2. Afiliación: Acto administrativo en virtud del cual la Tesorería de la Seguridad Social, 
luego del proceso de inscripción y asignación del Número de Seguridad Social, 
reconoce la condición de vínculo jurídico entre el Seguro Nacional de Salud 
(SENASA), y  la Administradora de Fondos de Pensiones Pública con la persona que 
se afilia.  
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3. Aseguramiento: Es el acceso a los servicios cubiertos por el Plan Básico de Salud y 
el Plan de Pensiones, entre otras prestaciones, que se derivan de la materialización de 
la afiliación del beneficiario mediante la relación entre el asegurado y SENASA, que 
se sustenta en una asignación financiera determinada y se expresa con la entrega de un 
carné de persona afiliada al Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

4. Cartilla Familiar: Es el documento en el cual se registra el cumplimiento de las 
actividades comunitarias asignadas al beneficiario titular del subsidio. 

5. Comité de Certificación: Es la instancia local responsable de verificar que las 
inscripciones de los beneficiarios del régimen subsidiado, realizadas por el Seguro 
Nacional de Salud, cumplan con los criterios establecidos por la Ley No. 87-01 y el 
presente Reglamento, observando cada caso, en forma  particular, así como de la 
gestión de la participación social de los beneficiarios  del subsidio.  

6. Consejo de Administración de la Red Local: Significa el Consejo de 
Administración de las Administradoras de Riesgos de Salud (ARSs,) y del Seguro 
Nacional de Salud (SENASA) locales, integrado con representantes provinciales del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), el Instituto Dominicano 
de Seguros Sociales (IDSS), las organizaciones no gubernamentales (ONGs), 
organizaciones profesionales, comunitarias, juntas de vecinos, asociaciones de 
microempresas, autoridades municipales y provinciales, que escogerá al gerente de las 
ARS / SENASA.  

7. Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS): Es la entidad pública y autónoma, a 
cargo de la rectoría, dirección y conducción del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social. 

8. Contrato: Es un convenio en cuya virtud una o varias personas se obligan respecto de 
una o de varias otras, a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

9. Contratación: Es el proceso mediante el cual se contratan los servicios y del cual se 
derivan las obligaciones contraídas entre las partes, el Seguro Nacional de Salud 
(SENASA) y las prestadoras de servicios de salud (PSS), según las leyes vigentes 
sobre la materia. 

10. Desempleado: Es toda persona carente de un ingreso fijo u ordinario como asalariado 
por cuenta ajena o como trabajador por cuenta propia, y que, en consecuencia, no se 
encuentra amparado bajo el régimen contributivo, ni bajo el régimen contributivo-
subsidiado, ni por las previsiones de un seguro de desempleo. 

11. Descentralización: Es el acto de delegar o transferir competencias a instituciones que 
gozan de  personería  jurídica diferente a la institución descentralizadora.  

12. Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA): Es la dependencia 
pública de orientación, información y defensa de los derechohabientes. 

13. Focalización: El proceso de orientación y asignación del gasto social hacia los grupos 
de población de menores ingresos económicos. 
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14. Inscripción: Acto en virtud del cual la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 
registra en su base de datos y asigna a los beneficiarios titulares y a cada uno de sus 
dependientes, el número de seguridad social (NSS), a través de las entidades 
autorizadas por la Tesorería.  

15. Núcleo Familiar: El conglomerado conformado por el jefe de hogar y sus 
dependientes debidamente registrados, éstos son: el o la cónyuge o compañero(a) de 
vida; hijos e hijastros menores de 18 años, hasta 21, si son estudiantes o sin límites de 
edad, si son discapacitados, los padres del afiliado titular, sólo si son económicamente 
dependientes del mismo. Los dependientes que trabajan serán considerados para 
calificar la situación económica del núcleo familiar.  

16. Pensión Solidaria por Discapacidad: Es la pensión subsidiada por el Estado a favor 
del beneficiario del subsidio cuando por discapacidad física y/o mental y/o sensorial 
permanente quede limitado o imposibilitado de realizar un trabajo productivo. 

17. Pensión Solidaria por Sobrevivencia: Es la pensión subsidiada por el Estado a favor 
de los beneficiarios dependientes de un pensionado solidario fallecido. 

18. Pensión Solidaria por Vejez: Es la pensión subsidiada por el Estado a favor de un 
beneficiario, mayor de sesenta (60) años de edad que carece de recursos suficientes 
para satisfacer sus necesidades esenciales. 

19. Plan Básico de Salud: Es el conjunto de servicios de atención a la salud de las 
personas, a los que tienen derecho todos los afiliados a los regímenes contributivo, 
contributivo-subsidiado y subsidiado y cuyos contenidos están definidos en el 
Reglamento correspondiente y su forma de prestación estará normatizada y regulada 
por los manuales de procedimientos y guías de atención integral que se elaboren para 
tal efecto.  

20. Rendición de Cuentas de la Gestión: Es la responsabilidad de todo organismo que 
realiza actividades en el Sistema Dominicano de Seguridad Social de rendir cuentas 
de gestión respecto al servicio prestado a los usuarios y de la eficiencia y eficacia con 
que han utilizado los recursos públicos.  

21. SDSS: Sistema Dominicano de Seguridad Social, instituido por la Ley No. 87-01, 
promulgada el 9 de mayo de 2001. 

22. Salario Mínimo Nacional: Para los fines de cotización, exención impositiva y 
sanciones, el salario mínimo nacional será igual al promedio simple de los salarios 
mínimos legales del sector privado, no estructurado, establecido por el Comité 
Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo y aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social. 

23. Seguro Nacional de Salud (SENASA): Es el asegurador público responsable de 
administrar los riesgos de salud de los afiliados indicados en el Artículo 31 de la Ley 
No. 87-01.  

24. Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN): Es un sistema implementado, 
administrado y coordinado por el Gabinete de Coordinación de Política Social, ente 
adscrito al Poder Ejecutivo, cuya función es identificar, caracterizar, registrar y 
priorizar las familias en condición de pobreza, que habitan en zonas geográficas 
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identificadas en el Mapa de Pobreza y en zonas fuera del mismo, que resulten de 
interés para los fines de políticas públicas. 

25. SIPEN: Superintendencia de Pensiones, entidad pública, autónoma, supervisora del 
ramo. 

26. SISALRIL: Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, entidad pública, 
autónoma, supervisora del ramo. 

27. Supervisión y Vigilancia: Es la función cubierta por las superintendencias de salud y 
riesgos laborales y de pensiones, basadas en utilizar las inspecciones para identificar 
situaciones conflictivas con los fines de la Ley No. 87-01, de manera que se tomen las 
medidas correctivas, así como para identificar infractores y sancionarlos o para 
suspender y/ o corregir sus contratos si fuera necesario.  

28. TSS: Tesorería de la Seguridad Social:  
29. Tiempo Real Disponible: Es el tiempo de que dispone un beneficiario del subsidio, 

fuera de las horas en las cuales desarrolla alguna tarea por la cual reciba ingresos. 
30. Unidades de Atención Primaria (UNAPs): Son las unidades de salud a las cuales los 

beneficiarios del Seguro Familiar de Salud accederán de forma directa y como puerta 
de entrada al sistema para recibir los servicios de salud y desde las que, en el caso de 
que lo requieran, serán referidos a otros niveles de mayor complejidad. Estas UNAPs 
están conformadas por un médico primario o familiar, una enfermera y un promotor 
de salud. 

 
TÍTULO II 

BENEFICIARIOS Y PRESTACIONES 
 
ARTÍCULO 6.- BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Se consideran 
afiliados al régimen subsidiado los definidos en el literal b), del Artículo 7 de la Ley No. 87-
01, con derecho a pensión solidaria y al Seguro Familiar de Salud: 
 

1. Los trabajadores por cuenta propia, con ingresos inestables e inferiores al salario 
mínimo nacional, siempre y cuando no sean dependientes económicamente de un 
afiliado al Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

2. Los desempleados que carecen de recursos suficientes para satisfacer sus necesidades 
esenciales, siempre y cuando no sean dependientes económicamente de un afiliado al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social ni estén recibiendo los beneficios derivados 
de un seguro de desempleo. 

 
3. Las personas con discapacidad física, sensorial y/o mental, previa evaluación y 

calificación de la comisión médica regional correspondiente, que carecen de recursos 
suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales, siempre que no sean 
dependientes económicamente de un afiliado al Sistema Dominicano de Seguridad 
Social y que no estén recibiendo beneficios previsionales de los regímenes 
contributivo o contributivo subsidiado derivados por esa condición en el SDSS. 
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4. Las madres solteras desempleadas con hijos menores de edad que carecen de recursos 
suficientes para cubrir sus necesidades esenciales y garantizar la educación de los 
mismos, siempre y cuando no sean dependientes económicamente de un afiliado al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

5. Las personas mayores de 60 años de edad que carecen de recursos suficientes para 
satisfacer sus necesidades esenciales siempre y cuando no sean dependientes 
económicamente de un afiliado y que no estén recibiendo beneficios previsionales de 
los regímenes contributivo y contributivo subsidiado derivados por esa condición en 
el SDSS. 

6. Las personas indigentes y carentes de recurso según el Art. 7 de la Ley No. 87-01 y 
sus familiares siempre y cuando éstos no sean dependientes económicamente de un 
afiliado al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 

 
PÁRRAFO I: Si algún miembro de la familia tuviere ingresos estables, éstos deberán ser 
reportados por el beneficiario al Comité de Certificación correspondiente. El Comité de 
Certificación deberá informar al SENASA de la nueva condición del afiliado para que se 
proceda a calificar la situación económica del núcleo familiar. 
 
PÁRRAFO II: En el caso de cambio de domicilio del afiliado y su familia o de alguno de los 
dependientes, el afiliado deberá notificarlo a la representación local de SENASA para que se 
tomen las medidas pertinentes.  
  
PÁRRAFO III: En el caso de separación formal de la pareja, cada una de las partes 
constituirá, para efectos de este Reglamento, una nueva unidad familiar y, por consiguiente, 
cada una de las partes deberá solicitar una nueva evaluación al SENASA y al Comité de 
Certificación correspondiente, para que verifique o revalide su condición de beneficiario del 
régimen subsidiado.  
 
PÁRRAFO IV: La inclusión del titular afiliado a otro régimen de financiamiento lo excluye 
de los beneficios enunciados en el presente Reglamento y obliga a formalizar la inscripción 
de sus dependientes. 
 
ARTÍCULO 7. BENEFICIARIOS DEPENDIENTES. Se consideran beneficiarios 
dependientes del afiliado titular del régimen subsidiado: 
 

1. El cónyuge debidamente registrado o compañero  de vida con quien haya mantenido 
una vida marital anterior a su inscripción, siempre que no exista impedimento legal 
para el matrimonio y no pertenezca a otro régimen de financiamiento del SDSS. 

2. Los hijos e hijastros menores de 18 años, hasta 21 años, si fueran estudiantes, o sin 
límites de edad, si son personas con discapacidad, y no pertenezcan a otro régimen 
de financiamiento del SDSS. 

3. Los padres del afiliado titular, siempre y cuando no sean dependientes 
económicamente de un afiliado a otro régimen de financiamiento o no estén 
protegidos por cualquiera de los seguros previstos en el SDSS. 
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PÁRRAFO: En el caso de hogares que presenten varios núcleos familiares, donde los 
padres perciben algún ingreso inestable e inferior al salario mínimo nacional, el SDSS los 
afiliará como beneficiarios titulares del régimen subsidiado, sin perjuicio de la titularidad 
que corresponda a los hijos mayores de edad que compartan la vivienda. 
 
 
ARTÍCULO 8. IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS. La identificación de los 
beneficiarios del régimen subsidiado se hará a partir de los criterios e instrumentos socio-
económicos adoptados por el SIUBEN, priorizando la población más pobre y vulnerable. La 
información suministrada por el SIUBEN sobre la situación socioeconómica de los hogares 
se somete al escrutinio de un programa que contiene 17 variables, que determinan el índice 
de calidad de vida de esos hogares. De esta información se seleccionarán las personas 
elegibles para el régimen subsidiado. 
 
PÁRRAFO I: Para la identificación de los beneficiarios de las pensiones solidarias contarán, 
además, los criterios expuestos en los artículos 6 y 35 del presente Reglamento.  
 
PÁRRAFO II: El Estado dominicano, a través del CNSS y de la SISALRIL, garantizará el 
cumplimiento de las condiciones de ingreso, suspensión y exclusión a los beneficios del 
régimen subsidiado, previstos en el presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO III: Los comités de certificación validarán las inscripciones realizadas por el 
Seguro Nacional de Salud (SENASA), verificando que éstas cumplan con los criterios 
establecidos por la Ley No. 87-01, y el presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO IV: El SENASA y los comités de certificación someterán a la consideración del 
SIUBEN las novedades sobre las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, según lo 
establece el Decreto 143-05 en su Artículo 5. 
 
PÁRRAFO V: El Comité de Certificación podrá participar y colaborar en la ejecución de los 
estudios e investigaciones dispuestos por el CNSS, según las previsiones del Artículo 21 del 
presente Reglamento. 
 
 
PÁRRAFO VI: Cualquier persona que tuviere objeción en la selección de una persona o 
familia para recibir los beneficios del régimen subsidiado, podrá remitir y justificar su 
reclamo al comité de certificación de su municipio. El Comité de Certificación deberá 
tramitar esta reclamación al SENASA, la cual la remitirá al SIUBEN para evaluación de la 
misma, y, en caso de que dicha reclamación proceda, el SIUBEN autorizará al SENASA a 
proceder a solicitar el cambio de régimen de financiamiento de dicho afiliado o familia. 
 
 
ARTÍCULO 9. COMITÉS DE CERTIFICACIÓN Y SU INTEGRACIÓN. Los comités 
de certificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del Decreto No.143-05, del 21 
de marzo de 2005, tendrán como función principal verificar que las inscripciones realizadas 
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por SENASA cumplan con las disposiciones establecidas para el régimen subsidiado de la 
Ley No. 87-01 y el presente Reglamento. Los comités de certificación estarán integrados por 
los siguientes miembros: 
 

a) Un representante del ayuntamiento local del municipio correspondiente, designado 
por la sala capitular del mismo.  

 
b) Un representante de la junta de vecinos, identificado por la comunidad, con una labor 

social y comunitaria reconocida en su localidad y electo en asamblea de la junta de 
vecinos, con participación comunitaria. 

 
c) Dos representantes de las iglesias locales, de diferentes denominaciones, identificados 

por la comunidad, con una labor social y comunitaria reconocida en su localidad.  
 

d) Un representante del equipo local de salud.  
 
PÁRRAFO I: En las zonas rurales, el representante de la junta de vecinos ante el Comité de 
Certificación, se sustituirá por un/una representante de las organizaciones campesinas, 
identificado/identificada por la comunidad, con una labor social y comunitaria reconocida en 
su localidad y electo/electa en asamblea de las organizaciones campesinas. 
 
PÁRRAFO II: En la conformación del Comité de Certificación se deberá tomar en cuenta la 
participación de ambos géneros. 
 
PÁRRAFO III: El CNSS definirá con mayor nivel de detalle los procedimientos supletorios 
o adicionales para la conformación del Comité de Certificación, en los casos en que la 
situación particular lo amerite, mediante normas complementarias, a fin de garantizar la 
operatividad del mismo en el proceso de certificación de la población beneficiaria. 
 
PÁRRAFO IV: Este Comité evaluará cada caso en forma  particular y validará a las familias 
beneficiarias del subsidio, de acuerdo a los criterios establecidos en el presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO V: Cuando cumpliendo con los requisitos señalados precedentemente, no 
coincidan dos o más criterios establecidos para la priorización de las familias, el orden de 
prioridad será el siguiente: personas con discapacidades físicas y/o mentales y/o sensoriales, 
madres solteras con hijos, indigentes y desempleados. 
 
ARTÍCULO 10. PRIORIDAD EN LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS. Para la 
selección, tendrán mayor prioridad las familiar que reúnan más de uno de los criterios 
establecidos a continuación: 
 

a) Núcleo familiar, cuyos jefes estén desempleados o con ingresos inestables e inferiores 
al salario mínimo nacional, y que los demás integrantes del mismo no sean 
dependientes económicamente de un afiliado a otro régimen del SDSS. 

 
 

 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 

b) Las madres solteras sin empleo o con empleo inestable y que los ingresos producto de 
los mismos sean inestables e inferiores al salario mínimo nacional y con hijos 
menores de edad. 

 
c) Las personas pobres mayores de sesenta (60) años que no sean dependientes de un 

afiliado titular a otro régimen o con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo 
nacional. 

 
d) Los personas con discapacidad, no dependientes, sin ningún ingreso o con ingresos 

inestables e inferiores al salario mínimo nacional. 
 

e) Núcleo familiar con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional y que 
presentan enfermos con una atención de alto costo. 

 
f) Núcleo familiar con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional y con 

menores en circunstancias difíciles. 
 
PÁRRAFO: Se considerarán como casos prioritarios excepcionales, los de aquellos afiliados 
al régimen subsidiado que por un cambio en su situación socioeconómica deben ser afiliados 
a otro régimen de financiamiento dispuesto en la Ley No.87-01, pero que al dejar de ser 
beneficiario del régimen contributivo o del contributivo subsidiado retorna al régimen 
subsidiado, pudiendo SENASA afiliarlo directamente, siempre que el beneficiario cumpla 
con los requisitos de selección establecidos por el SIUBEN y el presente Reglamento y que 
SENASA cuente con disponibilidad de recursos para esos fines. 
 
ARTÍCULO 11. AFILIACIÓN DE BENEFICIARIOS. El CNSS deberá garantizar, antes 
de cualquier ampliación de cobertura, la disponibilidad de los recursos necesarios para la 
continuidad de la afiliación e inclusión de nuevos afiliados al régimen subsidiado. 
 
PÁRRAFO I: Una vez el SIUBEN identifique y seleccione los beneficiarios que pueden 
afiliarse al régimen subsidiado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8, del 
presente Reglamento, el SENASA y la Administradora de Fondos de Pensiones Pública 
iniciarán el proceso de su afiliación al SDSS. 
 
PÁRRAFO II: Los beneficiarios del régimen subsidiado se entenderán afiliados, en el 
momento en que la Tesorería de la Seguridad Social los registre, asignándoles un número de 
seguridad social y disperse el per cápita correspondiente. 
 
PÁRRAFO III: El SENASA, la Administradora de Fondos de Pensiones Pública y el 
Comité de Certificación suministrarán al SIUBEN, cada mes calendario, un listado de las 
novedades (inclusiones y exclusiones) de afiliados titulares y dependientes al régimen 
subsidiado. En caso de fallecimiento del titular de un núcleo familiar beneficiario del Seguro 
Familiar de Salud del régimen subsidiado, SENASA podrá sustituirlo por el otro cabeza de 
familia, a fin de garantizar la cobertura de beneficios de los integrantes de dicho núcleo 
familiar. 
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PÁRRAFO IV: Cuando se produzcan cupos disponibles por el fallecimiento del beneficiario 
o por perder la persona la calidad de beneficiario del régimen subsidiado, el SIUBEN 
priorizará la selección para cubrir los nacimientos de nuevos niños beneficiarios del régimen 
subsidiado. 
 
PÁRRAFO V: La calidad de afiliado al régimen subsidiado se pierde cuando no se cumplan 
los requisitos definidos por la Ley No.87-01 y los enunciados en el presente Reglamento, 
cuando los comités de certificación, SENASA, TSS y/o SISALRIL  comprueben el uso 
fraudulento de la titularidad a los beneficios y por haber pasado a otro régimen de 
financiamiento, ya como titular o dependiente. 
 
PÁRRAFO VI: Las superintendencias de pensiones y de salud y riesgos laborales definirán 
y aprobarán los formatos y formularios de afiliación y traslado para los distintos regímenes 
de financiamiento. 
 
PÁRRAFO VII: El Seguro Nacional de Salud identificará a sus afiliados al régimen 
subsidiado, mediante la expedición de un carnet que cumplirá con los requisitos definidos por 
el CNSS. El mismo se entregará al término de los treinta (30) días calendarios, después de 
que el SENASA haya recibido el per cápita por la TSS y su vigencia permanecerá mientras el 
beneficiario permanezca afiliado al régimen subsidiado. 
 
PÁRRAFO VIII: El SENASA deberá afiliar como beneficiarios de forma directa a las 
personas con discapacidad y personas con VIH SIDA, que cumplan con los parámetros 
legalmente establecidos para el régimen subsidiado, por la Ley No.87-01, el presente 
Reglamento y la Resolución CNSS No. 212-02, del 9 de julio de 2009. 
 
PÁRRAFO IX: En caso de que el SIUBEN no haya actualizado la base de datos 
correspondiente para determinar la población beneficiaria del Seguro Familiar de Salud, del 
régimen subsidiado y SENASA cuente con la posibilidad económica para afiliar nuevos 
hogares, el SENASA podrá evaluar y afiliar esta población utilizando las herramientas del 
SIUBEN. Una vez agotado el proceso de afiliación, el SIUBEN deberá validar en un plazo 
no mayor de 6 meses, que estos hogares cumplen con las condiciones previstas para 
calificar como beneficiarios del SFS del régimen subsidiado. Para estos casos, la 
SISALRIL deberá realizar la fiscalización y supervisión correspondiente, de conformidad 
con sus funciones.  
 
ARTÍCULO 12. SEGMENTACIÓN NÚCLEOS FAMILIARES. Luego de evaluado el 
hogar y determinar que el mismo cumple con todas las condiciones y los requisitos 
establecidos por la Ley No. 87-01, el presente Reglamento y demás disposiciones para ser 
afiliado al régimen subsidiado, para el caso del Seguro Familiar de Salud, SENASA deberá 
verificar cuántos núcleos familiares componen dicho hogar y realizará el proceso de 
afiliación de los mismos de forma individual y en función del número de núcleos que puedan 
existir en dicho hogar, en apego a la definición de núcleo familiar, dispuesta por la Ley No. 
87-01 y sus normas complementarias. 
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ARTÍCULO 13. PRESTACIONES. Los beneficiarios del régimen subsidiado disfrutarán 
de las siguientes prestaciones:  
 

1) Del Seguro Familiar de Salud: 
 

a. Plan Básico de Salud. 
b. Estancias Infantiles. 
c. Prestaciones farmacéuticas ambulatorias gratuitas. 
 

2) Del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia: 
 

a. Pensión solidaria por vejez y discapacidad, total o parcial. 
b. Pensión solidaria de sobrevivencia. 

 
ARTÍCULO 14. PRESTACIONES NO INCLUIDAS. El Seguro Familiar de Salud del 
Régimen Subsidiado no cubre las siguientes prestaciones: 
 

a) Subsidio económico por enfermedad. 
b) Subsidio económico por maternidad. 
c) Subsidio económico por lactancia materna. 

 
 

TÍTULO III 
DERECHOS Y DEBERES 

 
ARTÍCULO 15. DERECHOS. Los beneficiarios del régimen subsidiado tienen el derecho 
a: 
 

a) Ser afiliado al régimen subsidiado por su condición socio económica y/o de 
discapacidad. 

b) Recibir las prestaciones del Seguro Familiar de Salud que incluye los servicios 
contenidos en el Plan Básico de Salud y las estancias infantiles. 

c) Recibir una pensión  solidaria por vejez, discapacidad o sobrevivencia. 
d) Conocer las disposiciones legales, administrativas y técnicas que rigen el Sistema 

Dominicano de Seguridad Social. 
e) Ser atendido de forma integral, con calidad y oportunidad. 
f) Participar y colaborar en programas de prevención y control de sus propios riesgos, de 

su familia y la comunidad. 
g) Ser asistidos en todos los servicios que sean necesarios para hacer efectiva su atención 

individual y/ o familiar.  
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h) Ser informado sobre sus derechos y deberes. 
i) Ser asistido en la tramitación y seguimiento de reclamaciones y quejas hasta su 

solución final. 
j) Recibir asesoramiento por denegación de prestaciones. 
k) Tener información sobre los estudios realizados acerca de la calidad y oportunidad de 

los servicios prestados a los afiliados. 
l) Otro tipo de asistencia que determine el CNSS, no descrita anteriormente; pero que se 

considere conveniente para el afiliado. 
 
ARTÍCULO 16. DEBERES DE LOS BENEFICIARIOS. Los afiliados del régimen 
subsidiado están en el deber de: 
 

a) Utilizar los servicios con criterios de economía y responsabilidad social. 
b) Denunciar cualquier anomalía en perjuicio de los usuarios del sistema o de sus 

instituciones. 
c) Llevar una vida que propicie la conservación de la salud y la vida. 
d) Participar en los programas preventivos y de promoción de estilos de vida saludables. 
e) Suministrar información cierta, clara y completa sobre su estado de salud y su 

condición socio económica. 
f) Informar sobre los cambios y novedades, en razón de su condición económica, cuando 

requieran cambio de régimen. 
 
ARTÍCULO 17. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL AFILIADO TITULAR. 
El afiliado beneficiario del subsidio aceptará  ser  convocado para apoyar a su comunidad, al 
municipio, o a sí mismo, en las siguientes  actividades y modalidades: 
 

1) Actividades para la formación y capacitación en el Control de Riesgos  
Individual y/o Familiar: 
 
a) Participar en programas de  formación y capacitación en salud. 
 
b) Participar y colaborar en programas de alfabetización, ya sea para apoyar con 

docencia o para su propia alfabetización y la de su familia, si es el caso. 
 

c) Cuando el afiliado tenga riesgos individuales o familiares, se compromete a  
participar en el programa de control del riesgo de salud,  tales como: reducción de 
peso, del consumo de tabaco, de alcohol, del consumo de drogas, programas para 
el control de los factores de violencia intrafamiliar, abuso, programas de actividad  
física, entre otros. 

 
d) Completar su esquema de vacunación propia y/o de sus familiares.  
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2) Actividades de carácter colectivo para el control o apoyo de: 

 
a) La limpieza y ornato, mantenimiento básico de la infraestructura  física y de 

equipamiento de los establecimientos públicos de salud. 
 
b) Colaborar en situaciones de desastre con la Defensa Civil, ayuntamientos, Cruz 

Roja o establecimientos de  salud. 
 

c) Participar y colaborar en los programas de la tercera edad, promoción de la salud, 
programas de vacunación, educación para la salud y otros riesgos  a la salud. 

 
d) Participar y colaborar apoyando en las actividades en las escuelas públicas y a las 

acciones de salud escolar. 
 

e) Colaborar en actividades de apoyo en las Estancias Infantiles de su comunidad. 
 

f) Colaborar con los promotores de salud asignados a su comité de salud de la 
comunidad. 

 
g) El trabajo con las juntas de vecinos y/o ayuntamiento local para las jornadas de  

limpieza, limpieza de cañadas, reforestación, ornato y cuidado  de lugares 
públicos. 

 
h) Participar en el cultivo de huertos comunitarios, hidroponía y cultivos orgánicos. 

 
i) Colaborar en las obras comunitarias de salud o de carácter social, tales como 

construcción de acueductos locales, mejoramiento de viviendas, servicios 
sanitarios, obras públicas comunitarias y otros programas de lucha contra la 
pobreza. 

 
j) Colaborar en programas de apoyo a pacientes en alto riesgo, madres solteras, 

infantes  desnutridos, rehabilitación con base comunitaria, apoyo domiciliar, como 
promotores en las campañas de donación voluntaria de sangre y vigilancia 
epidemiológica, tanto local como nacional, entre otros programas. 

 
 
PÁRRAFO: El CNSS propiciará, junto a las entidades dedicadas al desarrollo comunitario, 
la orientación y educación ciudadana mínima para asegurar la colaboración y participación 
consciente de los beneficiarios del régimen subsidiado en estas actividades. 
 
 
ARTÍCULO 18.- ACUERDO FAMILIAR SOCIAL. El formulario de certificación 
incluirá un acuerdo familiar social en el que el beneficiario titular del subsidio, a nombre de 
sí mismo y sus dependientes, si es el caso, declara su disposición de participar y colaborar en 
programas de prevención y control de sus propios riesgos, de su familia y la comunidad. En 
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el caso de los desempleados, declara, además, su compromiso de prestar servicios 
comunitarios al sector público de salud o a los ayuntamientos, en situaciones de emergencia 
nacional y/o durante campañas y otros programas especiales, orientados a prevenir 
enfermedades y discapacidad. 
 
PÁRRAFO I: Cada titular beneficiario tendrá una cartilla familiar para el registro del 
cumplimiento de las actividades comunitarias realizadas. La institución en la cual se 
desarrolle dicha actividad será la responsable del registro de la misma. 
 
PÁRRAFO II: Todo afiliado deberá  validar su estado de beneficiario del régimen 
subsidiado cada dos años, o cuando el comité de certificación de los beneficiarios del 
subsidio o el Seguro Nacional de Salud lo soliciten, siempre que no sea en un período menor 
a seis (6) meses, para lo cual deberá presentar la cartilla familiar, que contenga el registro del 
cumplimiento de las actividades comunitarias realizadas en el período correspondiente. Esta 
validación podrá ser solicitada en cualquier momento, en caso de que se comprueben las 
condiciones expresadas en el Artículo 19 del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 19. FACTORES LIMITANTES. Para la asignación de las actividades 
comunitarias a desempeñar por el titular beneficiario, indicadas en el Artículo 16 del presente 
Reglamento, se tomará en cuenta su capacidad física, habilidad, destreza propia, tiempo real 
disponible, horario acordado entre el jefe de hogar y el comité y las necesidades de la 
comunidad.  
 
PÁRRAFO I. Se procurará, en todo momento, el desarrollo de la solidaridad y el trabajo en 
equipo, basado en el deber y la responsabilidad ciudadana del afiliado. 
 
PÁRRAFO II. En ningún caso, se podrá obligar a un afiliado a desarrollar las actividades 
comunitarias asignadas en condiciones de riesgos laborales que atenten  contra su salud o su 
propia seguridad individual, ni tampoco bajo condiciones de labor forzada. Las actividades 
comunitarias se deberán realizar en las condiciones y con los medios utilizados habitualmente 
por la institución beneficiaria del mismo y de acuerdo a las normas de bio-seguridad 
requeridas para su realización. 
 
PÁRRAFO III. El acuerdo familiar social y el registro de afiliación deberán establecer la 
capacidad física e intelectual del trabajador afiliado y/o de los miembros de  su familia y los 
tipos de actividades que pueden realizar para sí mismos, su familia y su  comunidad. 
 

CAPÍTULO II 
TRASPASOS DE REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 20. TRASPASO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO A OTROS 
REGÍMENES: Los beneficiarios del régimen subsidiado deberán pasar a otro régimen de 
financiamiento por las siguientes razones: 
 

 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 

a) Si durante el proceso de evaluación socio económico de los afiliados se evidencia 
mejoría que sobrepase los niveles propios del régimen subsidiado. 

b) Integración a un trabajo remunerado que obligue a la cotización al régimen 
contributivo; 

c) Integración a una ocupación (parcial o total) que le haga beneficiario del régimen 
contributivo subsidiado. 

d) Cuando proporcione información falsa sobre sus ingresos; demostrándose que 
pertenece a otro régimen. 

e) Por mejoría certificada y regular de los ingresos económicos del afiliado que lo 
califican para pertenecer al régimen de financiamiento contributivo o contributivo 
subsidiado. 

f) Por evidencias externas de mejorías en el ingreso. 

 
 
PÁRRAFO: Todo afiliado del régimen subsidiado que se integre a la vida laboral activa será 
afiliado al régimen contributivo, a través de su empleador, tal y como lo disponen la Ley 
No.87-01 y sus normas complementarias, por lo que el SUIR lo desafiliará automáticamente 
de la base de datos del régimen subsidiado.  
 
ARTÍCULO 21. TRASPASO DESDE OTROS REGÍMENES AL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO. Los afiliados a los regímenes contributivo o contributivo subsidiado podrán 
ser transferidos al régimen subsidiado, en las siguientes condiciones: 
 

a) Pérdida de un empleo regular y remunerado. 
 
b) Pérdida de un trabajo regular por cuenta propia o como trabajador independiente con 

ingreso superior al salario mínimo nacional. 
 

c) Exclusión del trabajo productivo, remunerado o por cuenta propia, por razones de 
discapacidad permanente, total o parcial, cuando no tenga derecho a subsidio bajo 
otro régimen de financiamiento o de los seguros previstos en la Ley No.87-01 y sus 
normas complementarias. 

 
 
PÁRRAFO: Si una vez concluido el período de conservación temporal del derecho a los 
servicios de salud por finalización de la relación laboral, establecido en el Artículo 124 de la 
Ley No.87-01, el afiliado no ha formalizado un contrato de trabajo, deberá presentar ante las 
oficinas del Seguro Nacional de Salud (SENASA) de su localidad, la solicitud de ingreso 
para su traspaso al régimen subsidiado, completando los formularios y documentaciones para 
su inscripción y la de sus dependientes, basándose en los preceptos contemplados por el 
SIUBEN y cumpliendo con las demás disposiciones establecidas en el presente Reglamento, 
para esos fines. 
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CAPÍTULO III 
FINANCIAMIENTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

 
ARTÍCULO 22. VIGILANCIA DE LA CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA DE LOS 
AFILIADOS. Para conocer y actualizar los criterios socioeconómicos para la identificación 
de los beneficiarios del régimen subsidiado, el Consejo Nacional de Seguridad Social 
dispondrá periódicamente la realización de los estudios e investigaciones requeridas. 

ARTÍCULO 23. COSTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. El monto anual del subsidio 
gubernamental para cubrir la población del régimen subsidiado será determinado 
multiplicando la población cubierta por el costo per cápita del Seguro Familiar de Salud  y 
por el monto de las pensiones solidarias. 
 
ARTÍCULO 24. GRADUALIDAD Y PROGRESIVIDAD. El régimen subsidiado se 
implantará en forma gradual y progresiva, de acuerdo a la política social del Estado y dentro 
de los plazos establecidos por la Ley No.87-01 con la finalidad de que: 
 

a) El Estado, en forma gradual y progresiva, esté en capacidad de garantizar en forma 
regular el financiamiento efectivo. 

b) Las distintas organizaciones, entre ellas, los proveedores de servicios de salud, las 
instituciones relacionadas a la aplicación de las pensiones solidarias y las autoridades 
nacionales y municipales se preparen para el cambio basado en un mayor grado de 
autonomía y descentralización. 

c) Se desarrollen a nivel nacional y local, los recursos humanos calificados en gerencia 
de servicios, administración de riesgos y provisión de servicios orientados a la 
satisfacción de los beneficiarios. 

ARTÍCULO 25. APORTES EXCLUSIVOS DEL ESTADO. El régimen subsidiado será 
financiado en su totalidad con aportes mensuales del Estado dominicano, con cargo a la Ley 
de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos. 

ARTÍCULO 26. SOLICITUD DEL FINANCIAMIENTO. El Consejo Nacional de la 
Seguridad Social solicitará al Gobierno Central los recursos necesarios para cubrir los 
beneficios consignados por la Ley No.87-01 para la población subsidiada.  

PÁRRAFO: La Tesorería de la Seguridad Social hará las transferencias financieras al 
Seguro Nacional de Salud, correspondientes al total de la población afiliada al régimen 
subsidiado. 

ARTÍCULO 27. FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. 
Las aportaciones del Estado dominicano al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
para el régimen subsidiado, provendrán de las fuentes contempladas en el Artículo 20 de la 
Ley No.87-01. 
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ARTÍCULO 28. COSTO DEL SEGURO FAMILIAR DE SALUD DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO. El monto anual del subsidio gubernamental para cubrir el Seguro Familiar de 
Salud de la población del régimen subsidiado será determinado multiplicando la población a 
ser beneficiaria del subsidio, por el costo per cápita del Seguro Familiar de Salud. 
 
ARTÍCULO 29. FLUJO DE LAS ASIGNACIONES FINANCIERAS. El flujo de las 
asignaciones financieras destinadas a cubrir el monto del régimen subsidiado del Seguro 
Familiar de Salud, será como sigue: 
 

a) El Estado dominicano incluirá en el Presupuesto General de la Nación, el monto anual 
correspondiente a la atención a la salud de las personas del régimen subsidiado, en 
base al costo per cápita mensual del Plan Básico de Salud, multiplicado por la 
población subsidiada correspondiente.  

b) La Tesorería de la Seguridad Social solicitará a la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) la asignación mensual correspondiente a la población afiliada al 
régimen subsidiado. La DIGEPRES transferirá mensualmente a la Tesorería de la 
Seguridad Social la duodécima parte como aporte gubernamental al régimen 
subsidiado.  

c) El SENASA facturará a la Tesorería en base a la población subsidiada, por el per 
cápita del Plan Básico de Salud. La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) entregará 
al Seguro Nacional de Salud (SENASA) la asignación mensual correspondiente. 

d) El SENASA pagará a las proveedoras de servicios de salud (PSS) locales, de acuerdo 
a los contratos y compromisos de gestión establecidos.   

 
PÁRRAFO I: El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), evaluará periódicamente el 
avance del proceso de separación de funciones y  descentralización, en los términos y las 
metas establecidos.   
 
PÁRRAFO II: Mientras se complete la afiliación de toda la población subsidiada u otra, las 
prestadoras de servicios de salud públicas deberán ofrecer los servicios en las modalidades 
prevalecientes a la población aún no afiliada, sin negar la prestación de servicios a aquellas 
personas de escasos recursos aún no afiliadas. 
 
PÁRRAFO III: Ningún proveedor de servicios de salud (PSS) podrá cobrar “cuotas de 
recuperación”, ni ninguna otra modalidad de copago o cuota moderadora a los beneficiarios 
del régimen subsidiado. Cualquier violación en este sentido deberá ser denunciada y 
sancionada por el Seguro Nacional de Salud (SENASA) o, en su defecto, por la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL). 

 
CAPÍTULO IV 

SEGURO FAMILIAR DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 
 
ARTÍCULO 30. ADMINISTRACIÓN NACIONAL DEL RIESGO DE SALUD DEL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO. El Seguro Nacional de Salud (SENASA) es la Administradora  
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de Riesgos  de Salud (ARS) pública responsable del aseguramiento del régimen subsidiado. 
En tal sentido, es la entidad encargada de garantizar la entrega de los servicios del Plan 
Básico de Salud (PBS) a los beneficiarios, con calidad, oportunidad y satisfacción. En tal 
virtud, es responsable de:  
 

a) Promover y garantizar la racionalización de los costos de los servicios en su red de 
proveedores, logrando niveles adecuados de productividad y eficiencia dentro del 
límite del per cápita establecido. 

b) Coordinar a los proveedores públicos de servicios de salud articulándolos en red, de 
acuerdo a las características y condiciones señaladas en el Artículo 156 de la Ley 
No.87-01.  

c) Contratar y pagar en forma regular a las proveedoras de servicios de salud (PSS) 
públicas, privadas y las organizaciones no gubernamentales (ONGs). 

d) Suscribir, monitorear y evaluar convenios o contratos de gestión que vinculen el pago 
a proveedores con la producción de servicios y las metas institucionales. 

e) Desarrollar un modelo de administración del riesgo y de atención a los beneficiarios 
que integre y ajuste la entrega del Plan Básico de Salud a los perfiles epidemiológicos 
y riesgos particulares de la población afiliada. 
 

PÁRRAFO: El Seguro Nacional de Salud contratará a una red de proveedores de servicios 
de salud (PSS) y a las organizaciones no gubernamentales (ONG's), debidamente habilitadas 
como prestadoras por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), a nivel 
nacional y local, incluyendo al Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), para 
ampliar y diversificar la oferta de servicios a los beneficiarios de los regímenes subsidiado y 
contributivo subsidiado.   
 
ARTÍCULO 31. ADMINISTRACIÓN  LOCAL DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. La 
administración del riesgo de salud del régimen subsidiado será realizada por el Seguro 
Nacional de Salud (SENASA) a través de estructuras técnicas regionales o locales, o bien, a 
través de administradoras de riesgos de salud locales, cuando existan, y estén debidamente 
acreditadas por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.    
 
ARTÍCULO 32. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES LOCALES. Para fortalecer la 
administración local del régimen subsidiado, corresponde a las provincias, municipios y 
distritos municipales, cumplir las siguientes funciones a través de representaciones legítimas 
y expeditas:  
 

a) Apoyar, difundir y complementar la acción de la seguridad social al nivel de su 
ámbito de influencia, con el  fin de que  se garantice su funcionamiento adecuado y el 
logro de sus objetivos. 

b) Apoyar  y/o  facilitar la identificación, priorización y afiliación real al régimen 
subsidiado, en el área de influencia, teniendo acceso a la información de la base de 
datos disponible en la Tesorería de la Seguridad Social. 
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c) Promover la colaboración mutua de los municipios y los distritos municipales, en la 
gestión y administración de los riesgos comunes de la salud, sin exceder los límites de 
la propia competencia y en procura de fortalecer la autonomía local, teniendo en 
cuenta la concertación y la coordinación de competencias y actuaciones. 

d) Contribuir a que las personas de escasos recursos no queden excluidos del régimen 
subsidiado y sus beneficios, sin discriminación, así como que su selección esté 
precedida de participación, equilibrio y transparencia. 

e) Velar porque exista equidad en el acceso geográfico, económico y cultural, así como 
en la atención de necesidades prioritarias de los usuarios en el momento oportuno y 
con los mejores recursos disponibles. 

f) Dar prioridad en los demás programas sociales complementarios a la población 
subsidiada, a fin de ampliar sus oportunidades de progreso y superación de su 
condición social de pobreza. Apoyar la formación de personal especializado en 
trabajo social, para la determinación de los niveles socioeconómicos. 

 
ARTÍCULO 33. INSTANCIAS Y ACCESO A LAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 
DE SALUD. Los beneficiarios del régimen subsidiado en salud recibirán los servicios: 
 

a) En el primer nivel de atención contratado por el SENASA al que esté inscrito el 
beneficiario, con disfrute de una atención primaria integral, educativa, preventiva, 
curativa y de rehabilitación general. 

b) En los niveles especializados y de mayor complejidad de carácter ambulatorio, 
hospitalario y quirúrgico, mediante un sistema de referencia y contrarreferencia 
definido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 

c) En casos de emergencia, en la proveedora de servicio de salud (PSS) pública más 
cercana y en caso de gravedad, en cualquier PSS privada habilitada por el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), con cargo al SENASA.  

 
PÁRRAFO I: En los contratos entre el SENASA y la red local de salud deberán establecer 
claramente las prestadoras de servicios de salud alternativas o de referencia a las cuales podrá  
acudir el beneficiario para recibir los servicios incluidos en el Plan Básico de Salud (PBS). 
 
PÁRRAFO II: El SENASA garantizará, a través de la suscripción de contratos con las 
prestadoras de servicios de salud públicas, privadas y mixtas, la cobertura del Plan Básico de 
Salud, en aquellos casos en que los beneficios no puedan ser recibidos en la red pública de 
salud de la localidad. 
 
ARTÍCULO 34. REPRESENTANTES EN LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA RED LOCAL. Los consejos de administración de la red pública local de salud, que 
establece el Art. 167, literal f, de la Ley No.87-01, estarán integrados de la siguiente manera: 
 

a) El Gerente de la Proveedora Regional. 
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b) Un representante provincial del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MISPAS). 

c) Un representante provincial del IDSS. 
d) Un representante de las organizaciones profesionales. 
e) Un representante de las organizaciones de personas con discapacidad. 
f) Un representante de organizaciones campesinas. 
g) Un representante de las juntas de vecinos. 
h) Un representante de las asociaciones de microempresas. 
i) Un representante de la autoridad provincial. 
j) Un representante del ayuntamiento del  municipio, elegido por la sala capitular. 
k) Un representante de las iglesias.  

 
 
PÁRRAFO I: El período de vigencia de los representantes ante los consejos de 
administración de la red local será de dos años y podrán ser reelegidos en períodos alternos.  
 
PÁRRAFO II: Los municipios representados en el consejo de administración deberán ser 
rotados para favorecer la participación y representatividad de la población que integra la 
provincia, independientemente del número de afiliados al régimen subsidiado que tenga cada 
municipio. 
 
PÁRRAFO III: Los representantes de los diversos sectores deberán ser elegidos por sus 
respectivas instituciones a través de una asamblea bianual o por otro mecanismo de votación 
validado por la DIDA, para garantizar una adecuada representación poblacional. 
 
 
ARTÍCULO 35. CONTRATOS CON LAS ONGs. El Seguro Nacional de Salud 
(SENASA) establecerá contratos o convenios de gestión con los patronatos y organizaciones 
no gubernamentales (ONGs) del área de salud, que estén debidamente habilitadas por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), como prestadoras de servicios, 
que reciben subsidios regulares del Estado dominicano, y que formen parte de los servicios 
incluidos en el catálogo de prestaciones del Plan Básico de Salud, con cargo a las partidas 
correspondientes a la atención a la salud de las personas.   
 
 
PÁRRAFO I. Los servicios a los afiliados del SENASA, que excedan el subsidio recibido, 
serán pagados por éste siempre y cuando se encuentren dentro de los convenios vigentes, 
como parte de los servicios del Plan Básico de Salud. Estos acuerdos podrán incluir la 
entrega a los afiliados del SENASA de medicamentos y prótesis que estén incluidos en el 
Plan Básico de Salud, a los precios establecidos. 
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PÁRRAFO II. En caso de que los servicios brindados por los patronatos y organizaciones no 
gubernamentales (ONGs) contratadas por el SENASA se encuentren por debajo de lo 
estipulado, en el convenio de gestión anual, el monto correspondiente por concepto de esos 
servicios será acreditado al SENASA, para ser prestados en el período siguiente. 
 

CAPÍTULO V 
SEGURO DE VEJEZ, DISCAPACIDAD Y SOBREVIVENCIA DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO 
 

TÍTULO I 
BENEFICIARIOS Y PRESTACIONES 

 
ARTÍCULO 36. BENEFICIARIOS. Tienen derecho a ser beneficiarios de una pensión 
solidaria: 
 

a) Las personas con una discapacidad física, mental y/o sensorial, que de manera severa 
le limite o impida realizar un trabajo productivo, siempre que no dependa de otra 
persona afiliada o no al SDSS y que no perciba otra pensión sea de carácter 
contributivo o no contributivo. 

 
b) Las personas mayores de sesenta (60) años de edad cuyos ingresos sean inferiores al 

cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo nacional. 
 

c) Las madres solteras desempleadas con hijos solteros menores de edad, las cuales 
deberán garantizar la educación de los hijos menores de edad a su cargo que estén 
realizando estudios regulares.  

 
PÁRRAFO I. Para los fines de asignación de una pensión solidaria se considerará como 
parte del núcleo familiar, a todas aquellas personas que unidas o no por vínculos de 
parentesco hayan convivido bajo el mismo techo durante los últimos tres (3) años. 

PÁRRAFO II. Los beneficiarios de una pensión solidaria podrán realizar trabajos 
remunerados ocasionales,  siempre que los ingresos provenientes por ese concepto no 
excedan el monto del  cincuenta por ciento  (50%)  del  salario  mínimo nacional. 
 
ARTÍCULO 37. BENEFICIOS. El Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del 
Régimen Subsidiado otorgará los siguientes  beneficios: 
 

1. Una pensión solidaria en caso de vejez y discapacidad, total o parcial. 
 
2. Una pensión solidaria de sobrevivencia. 

PÁRRAFO. De conformidad con la Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), estos servicios serán ofrecidos en forma gradual y progresiva hasta 
alcanzar el universo poblacional y tomando en cuenta los criterios de priorización 
establecidos en el Párrafo 5 del Artículo 9 del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 38. PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA. En caso de fallecimiento del 
pensionado titular, serán beneficiarios de la pensión solidaria: 

 
1. El o la cónyuge sobreviviente o compañero/compañera de vida del 

pensionado/pensionada solidario/solidaria, siempre que no tenga impedimento legal 
para contraer matrimonio y que lo haya  declarado como tal. 

2. Los hijos legítimos, naturales o adoptivos, siempre que sean menores de 18 años o los 
hijos solteros mayores de 18 años y menores de 21 años, que demuestren realizar 
estudios regulares, durante los seis meses anteriores al fallecimiento del afiliado y que 
califiquen para el régimen subsidiado. 

 
3. Los hijos con discapacidad, conforme evaluación de la Comisión de Discapacidad, no 

importa la edad y siempre que dependan del pensionado/pensionada 
solidario/solidaria.  

PÁRRAFO: La pensión de sobrevivencia se pierde conforme a lo establecido en el Párrafo 
único del Artículo 66, de la Ley No.87-01 y por muerte del beneficiario fallecido. 

 
 

TÍTULO II 
SERVICIOS SOCIALES PARA ADULTOS MAYORES 

 
 

ARTÍCULO 39.- SERVICIOS SOCIALES PARA LOS ADULTOS MAYORES. El 
Estado dominicano fortalecerá el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente, para 
desarrollar servicios especiales  orientados a valorizar el  aporte de la población mayor de 
edad, al desarrollo de su capacidad y experiencia, a propiciar su actualización y 
entretenimiento, así como al disfrute de los años de retiro. 
 
PÁRRAFO: El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) gestionará ante el Estado 
dominicano la ejecución gradual de servicios sociales, a fin de que los jubilados y 
pensionados del régimen subsidiado tengan acceso a las siguientes prestaciones sociales y 
consideraciones especiales: 
 

a) Programas de orientación, adaptación y educación a través de los medios de 
comunicación social. 

b) Terapia ocupacional de los envejecientes. 
c) Hogares para envejecientes. 
d) Clubes sociales y recreativos para la tercera edad. 
e) Tarifas especiales en actividades recreativas, educativas, deportivas y culturales. 
f) Tarifas especiales en el transporte público y en actividades turísticas. 
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g) Precios especiales en la compra de libros, revistas y útiles educativos, ropa y enseres 
domésticos, entre otros. 

h) Tratamiento especial en las actividades públicas y privadas. 
i) Otros servicios sociales que contribuyan a la salud física y mental de los mayores de 

edad. 

 
TÍTULO III 

ENTREGA DE LAS PRESTACIONES 
 

ARTÍCULO 40. GRADUALIDAD DE LA ASIGNACIÓN. La asignación y concesión de 
pensiones solidarias serán aplicadas de manera gradual hasta cubrir la totalidad de la 
población beneficiada, en base a los estudios socioeconómicos y al índice de pobreza, a que 
se refieren el Párrafo III, del Artículo 7 y el Artículo 8 de la Ley No.87-01. 
 
ARTÍCULO 41. SOLICITUD DE LAS PENSIONES SOLIDARIAS. Las pensiones 
Solidarias serán solicitadas por el comité de certificación del municipio donde reside el 
interesado y/o identificado mediante el estudio socioeconómico realizado.   
 
ARTÍCULO 42. DERECHO A IMPUGNAR. Los ciudadanos del municipio tienen 
derecho a impugnar ante el comité de certificación, el otorgamiento de una pensión solidaria, 
en caso de entender que el beneficiado no llena los requisitos establecidos por la Ley No.87-
01. En caso de no quedar satisfecho se podrá acoger a lo que dispone el Párrafo VI del 
Artículo 8 del presente Reglamento y las normas complementarias que sobre la materia dicte 
el Consejo Nacional de Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 43. CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN. Para la asignación de una 
pensión solidaria, el Consejo Nacional de Seguridad Social deberá tomar en cuenta los 
niveles de pobreza de la persona a ser beneficiada, del municipio en que reside esa persona y 
de la cantidad de beneficiarios del régimen subsidiado que tiene dicho municipio. Las 
pensiones solidarias serán asignadas con criterio de transparencia, equidad, justicia social y 
equilibrio geográfico. 
 
ARTÍCULO 44. CONCESIÓN DE LA PENSIÓN SOLIDARIA. La decisión final del 
otorgamiento de una pensión solidaria es potestad del Consejo Nacional de Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 45. EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA. Los candidatos a pensión 
solidaria serán sometidos a una evaluación socioeconómica, a fin de determinar su 
calificación en los términos establecidos por la Ley No.87-01 y de acuerdo a los criterios 
establecidos en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 46. EVALUACIÓN BIANUAL DE LOS BENEFICIARIOS. Todo 
beneficiario de una pensión solidaria será evaluado por el comité de certificación, por lo 
menos cada dos (2) años, a fin de verificar si se mantienen las condiciones que lo hicieron 
merecedor de dicha pensión. Los criterios, formas y reglas para la evaluación se establecerán 
mediante normas complementarias. 
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ARTÍCULO 47. INCOMPATIBILIDAD. Las pensiones solidarias son incompatibles con 
cualquier otro tipo de pensión y cesarán al fallecer el titular y su cónyuge, o cuando éste haya 
superado las condiciones que lo hicieron merecedor de la misma,  o en caso de que se 
dedicara a las actividades prohibidas, descritas en el Párrafo II del Artículo 63 de la Ley 
No.87-01. 
 
ARTÍCULO 48. MONTO DE LAS PENSIONES SOLIDARIAS. Todos los beneficiarios 
recibirán una pensión solidaria mensual equivalente al sesenta por ciento (60%) del salario 
mínimo público, incluyendo un pago extra similar en Navidad. 
 
ARTÍCULO 49. FUENTES DE FINANCIAMIENTO. Las pensiones solidarias serán 
financiadas conforme a las fuentes establecidas en el Artículo 20 de la Ley No.87-01, y 23, 
del presente Reglamento.  Los montos para su financiamiento serán consignados en la Ley de 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de cada año. 
 
ARTÍCULO 50. DISTRIBUCIÓN DE LAS PENSIONES. La distribución de las 
pensiones solidarias será realizada mensualmente conforme lo establecido en el Artículo 70, 
de la Ley No.87-01 y siguiendo los procedimientos que dicten las normas que al efecto 
elabore la Superintendencia de Pensiones, la cual llevará un monitoreo de dicho proceso e 
informará regularmente al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). 
 
PÁRRAFO: Mensualmente, el Ministerio de Hacienda entregará a los consejos de desarrollo 
provinciales o sus equivalentes, funcionales  o territoriales,  los cheques de las pensiones 
solidarias  correspondientes a su jurisdicción, los cuales los distribuirán entre sus municipios, 
siguiendo los procedimientos que para tales fines se describen en el presente Reglamento y 
las normas complementarias. 
 

CAPÍTULO VI 
INFRACCIONES Y SANCIONES DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

 
ARTÍCULO 51. INFRACCIONES Y SANCIONES. Cualquier incumplimiento por acción 
u omisión de las obligaciones establecidas por la Ley No.87-01 y sus normas 
complementarias, será considerado como una infracción de acuerdo al Artículo 180 de la Ley 
No.87-01.  
 
PÁRRAFO: Por cualquiera de estas transgresiones, las superintendencias de salud y riesgos 
laborales y de pensiones, podrán sancionar a los beneficiarios, según a la falta cometida, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley No.87-01 y sus normas complementarias. 
 
ARTÍCULO 52. INFRACTORES DEL REGIMEN SUBSIDIADO. Constituye un delito 
la infracción del presente Reglamento y será objeto de sanción:  
 

a) Toda persona física o moral que altere los documentos o incurra en falsedades en sus 
declaraciones sobre su situación socioeconómica para subestimar los ingresos de la 
familia. 
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b) Toda persona física o moral que altere las credenciales otorgados por el CNSS con el 
objeto de inducir prestaciones indebidas, 

c) El afiliado beneficiario del subsidio que incumpla con el acuerdo familiar social. 
d) Toda persona que suministre informaciones falsas o incompletas sobre los 

dependientes que originen o pudieran originar el otorgamiento indebido de servicios. 
e) Toda persona que suministre informaciones falsas o incompletas sobre los 

dependientes que originen o pudieran originar el otorgamiento indebido de 
prestaciones económicas. 

f) Los beneficiarios/as de una pensión solidaria que soliciten ayuda en las vías públicas, 
o realicen actividades contrarias a la moral y las buenas costumbres. 

g) El SENASA y las PSS  que retrasen en forma injustificada las prestaciones 
establecidas por la Ley No.87-01 y sus normas complementarias a uno o varios de sus 
beneficiarios, según las sanciones establecidas en el Artículo 181. 

h) El SENASA y las PSS que no reporten a la Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales, las informaciones que establece la Ley No.87-01 y sus normas 
complementarias, en los plazos y condiciones establecidas por los Reglamentos. 

i) El SENASA cuando retrase el pago a los Proveedores de Servicios de Salud, a pesar 
de haber recibido el pago a tiempo de la Tesorería de la Seguridad Social. 

j) El SENASA y/o la PSS que discrimine a cualquier afiliado por razones de edad, sexo, 
condición social o cualquiera otra característica que lesione su condición humana, de 
acuerdo a la Constitución de la República, a la Ley No.87-01 y sus normas 
complementarias. 

k) El SENASA y/o la PSS  que deje de pagar o se retrase en el pago de los honorarios 
profesionales, dentro de los plazos y los procedimientos establecidos en el presente 
reglamento y sus normas complementarias. 

l) La PSS que resultare autor o cómplice de diagnósticos y procedimientos clínicos y/o 
quirúrgicos falsos, o que origine o que pudiese originar prestaciones económicas 
indebidas, 

m) Los miembros del comité de certificación que hubieren tomado decisiones contrarias a 
la Ley No.87-01 y/o al presente Reglamento, que lesionen el derecho y la capacidad 
financiera de los beneficiarios, serán solidariamente responsables de sus acciones, 
pudiendo ser sancionados según la gravedad de la falta. 

 
 
ARTÍCULO 53. SANCIONES Y DESTINO DE LAS MULTAS. Según el Artículo 182, 
de la Ley 87-01, cuando el SENASA incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en la 
Ley No.87-01, y sus normas complementarias, deberá pagar una multa no menor de 
cincuenta (50) veces, ni mayor de doscientas (200) veces el salario promedio mínimo 
nacional. 
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PÁRRAFO I: La reincidencia y reiteración de una infracción serán considerados como 
agravantes, en cuyo caso, la sanción será un cincuenta  por ciento (50%) mayor. Los 
responsables de las infracciones graves podrán ser objetos de degradación cívica y de prisión 
correccional de treinta (30) días a un (1) año.  Los infractores  serán sancionados de acuerdo 
a la falta. 
 
PÁRRAFO II: La infracción de los literales a, b, c, d y e del Artículo 51 del presente 
Reglamento, será sancionada con la devolución de los recursos obtenidos y el sometimiento a 
la justicia, con cargos de estafa contra el Estado. En el caso que corresponda, se transferirá al 
afiliado infractor al Régimen que le corresponda, según su nivel de ingreso. 
 
PÁRRAFO III: Ante la infracción de los literales e y f, del Artículo 51 del presente 
Reglamento, el comité de certificación podrá solicitar al organismo provincial que distribuye 
las pensiones solidarias, la retención de las mismas hasta tanto el afiliado cumpla. En ningún 
momento, podrá este organismo disponer de dichos fondos, por lo que una vez el afiliado 
haya cumplido, las pensiones solidarias serán entregadas en su totalidad al beneficiario. Este 
mecanismo será activado cuantas veces incumpla el afiliado. 
 
PÁRRAFO IV: Serán objeto de sanciones, por parte del Consejo Nacional de Seguridad 
Social, los miembros del comité de certificación de los beneficiarios del subsidio que no 
apliquen correctamente el presente Reglamento. 
 
PÁRRAFO V: Las personas físicas o morales que incurran en cualquiera de las infracciones 
señaladas en el Artículo 51 serán sancionadas conforme a lo establecido en los artículos 4 y 
6, del Reglamento sobre Infracciones y sus Sanciones al Seguro Familiar de Salud y al 
Seguro de Riesgos Laborales. En caso de que algunas de las infracciones señaladas en el 
Artículo 51, no se encuentren tipificadas en dichos reglamentos, los infractores serán 
sancionados con una multa de 50 a 200 salarios mínimos nacionales, de acuerdo a la 
gravedad de la infracción, a juicio de ambas superintendencias o los tribunales de la 
República, según fuere de lugar. 
 
PÁRRAFO VI: Para las infracciones de los literales f, g, h, i, j, k, el Consejo Nacional de la 
Seguridad Social (CNSS) establecerá la gravedad de cada infracción, así como el monto de 
cada penalidad, dentro de los límites previstos en el Artículo 182 de la Ley No.87-01.  
 
PÁRRAFO VII: En caso de que una PSS infligiere cualquiera de los literales citados en el 
Artículo 51 del presente Reglamento y no se produjera la conciliación prevista según el 
Artículo 178 de la Ley No.87-01, la PSS deberá pagar una multa no menor de 50 veces ni 
mayor de 200 veces el salario promedio mínimo nacional, una vez que esta falta sea 
establecida por un tribunal de derecho común. 
 
PÁRRAFO VIII: Cuando el Seguro Nacional de Salud (SENASA), no realice el pago 
correspondiente a un profesional y/o a una PSS, en la forma prevista en el Artículo 171 de la 
Ley 87-01, deberá pagar un cinco por ciento (5%) de recargo por mes o fracción, 
acumulativo, en beneficio de la PSS afectada. 
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PÁRRAFO IX: El Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) establecerá la gravedad 
de cada infracción, así como el monto de cada penalidad dentro de los límites previstos en el 
Artículo 182 de la Ley No.87-01. 
 
ARTÍCULO 54. COMPETENCIA PARA IMPONER SANCIONES: La 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales y la Superintendencia de Pensiones, tendrán 
plena competencia para determinar las infracciones e imponer las sanciones, de acuerdo al 
presente Reglamento y al Artículo 183 de la Ley No.87-01, que le respalda. 
 
ARTÍCULO 55. DERECHO A APELACIÓN. El Seguro Nacional de Salud (SENASA), 
las Prestadoras de Servicios de Salud y la Administradora de Fondos de Pensiones Pública, 
tendrán derecho a apelar ante el CNSS las decisiones de sanciones y multas impuestas por la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales y la Superintendencia de Pensiones 
respectivamente, sin que ello implique en ningún caso la suspensión de las mismas.  

 
CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTICULO 56. Los géneros gramaticales que se adoptan en el presente Reglamento no 
significan, en modo alguno, restricción al principio de igualdad de derechos entre el hombre 
y la mujer. 
 
ARTÍCULO 57. NORMAS COMPLEMENTARIAS. Las Superintendencias podrán 
someter al CNSS propuestas de normas complementarias, en las respectivas áreas de su 
incumbencia, procedimientos y mecanismos supletorios o adicionales a los no previstos en el 
presente Reglamento, que garanticen los derechos de los afiliados de este régimen, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley No.87-01. 
 
ARTÍCULO 58. MODIFICACIONES Y DEROGACIONES. El presente Reglamento, 
deroga el Reglamento No. 549-03, del 6 de junio de 2003, y cualesquiera otras 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
ARTÍCULO 59. VIGENCIA. Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
publicación oficial, luego de los plazos establecidos en el Art. 1 del Código Civil 
dominicano. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 137-13 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores públicos. 
G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 137-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación 
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de 1as pensiones y jubilaciones del 
personal docente que cumple con 1os requisitos de la Ley General de Educación  No. 66-
97, de1 9 de abril de1 1997, para el ejercicio fiscal del presente año 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la Republica no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice 1os fondos 
disponibles para aplicar 1as pensiones y jubilaciones al personal que lo amerite. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento de1 Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de1 Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de 
acuerdo a lo señalado en el Artículo l67 de la Ley General de Educación No.66-97, del 9 de 
abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, de1 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No.45l-08, del 15 de octubre de 2008, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: E1 Reglamento de1 Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto No.243-03, del 12 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación y sus modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del INABIMA, en la Reunión Ordinaria del 25 de febrero de 2013. 
 
VISTAS: Las comunicaciones Nos.889 y 959, del 26 de marzo y 8 de abril de 2013, 
dirigidas al Presidente de la República por la Ministra de Educación. 
 
En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a1os siguientes servidores 
públicos: 
 
 

NO. CÉDULA NOMBRES 1ER. APELLIDO 2DO. APELLIDO MONTO JUB. 
1 093-0003283-7 RAMÓN ABRÉU FAJARDO 25,530.01 
2 104-0014558-6 BALBINA ALTAGRACIA ABRÉU DEL VILLAR 31,481.08 
3 049-0022232-6 EUGENIO ACOSTA CUELLO 32,801.20 
4 060-0009305-1 RAMÓNA ACOSTA ZAIZ 33,505.52 
5 001-0598550-1 THELMA DEYANRA ADAMES GARCÍA 17,748.11 
6 001-0598550-1 HERIBERTO ALCÁNTARA - 15,247.20 
7 031-0094776-5 MAYRA ALTAGRACIA ALMONTE P DE PALOMINO 9,347.08 
8 055-0004923-3 PAULA ADALGISA ALMONTE PÉREZ 13,691.99 
9 094-0000030-4 JULIO RAFAEL ÁLVAREZ - 30,898.65 

10 001-1134642-5 KENIA CECILIA  APATAÑO DEL VILLAR 23,962.38 
11 002-0054695-0 GLENIS BETANIA  AQUINO ENCARNACIÓN 43,116.68 
12 087-0001939-4 OLGA SOBEIDA AQUINO NÚÑEZ 25,191.08 
13 002-0008362-4 MELBA RAFAELA ARAMBOLÉ TEJEDA 30,086.65 
14 008-0003237-7 CARLIXTA EMILIA ARIAS  ANTONIO 22,011.79 
15 048-0052602-4 AQUILES JORGE ARROYO  MORILLO 28,813.19 
16 012-0008567-6 HILDA MAGALYS BÁEZ AQUINO 27,457.21 
17 055-0020209-7 RUFINA MERCEDES BÁEZ PEÑA 26,541.06 
18 053-0003617-4 DIONICIA BATISTA TRINIDAD DE VÍCTOR 29,281.40 
19 008-0013615-2 JUAN SERGIO BEATO SALAS 33,115.76 
20 054-0037417-8 LOURDES MERCEDES BENCOSME BÁEZ 36,664.88 
21 037-0036118-5 JUAN CARLOS BIDÓ RODRÍGUEZ 28,865.27 

22 061-0015721-0 PABLO  BRITO ACOSTA 33,361.32 
23 087-0001300-9 ÁNGEL BRITO FAJARDO 40,374.26 
24 090-0007480-8 PASCUAL BRITO FABIÁN 39,800.01 
25 046-0001079-9 CARLOS DIONICIO BUENO  PAULINO 31,049.12 
26 022-0011679-2 FAUSTO CABRAL ESCALANTE 13,846.81 
27 046-0000078-2 ELBA MIGUELINA CABRERA BONILLA 37,176.93 
28 046-0007571-9 FÉLIX ANTONIO CABRERA PEÑA 30,605.73 
29 001-0137865-1 BELKIS MARÍA CADENA GARABITO 57,060.00 
30 054-0070414-3 MANUEL ANTONIO  CARABALLO GARCÍA 27,631.91 
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31 051-0005514-3 RAFAEL CASTILLO ALMÁNZAR 28,552.61 
32 054-0050509-4 VÍCTORIA DEL CARMEN CASTILLO ABRÉU 29,616.82 
33 001-0900173-5 VÍCTORIA DEL CARMEN CASTRO DE LA ROSA 33,795.00 
34 004-0010175-4 IRIS JOSÉFINA CASTRO CONCEPCIÓN 27,621.76 
35 001-0417021-2 MARÍANO CISNERO MOTA 12,399.63 
36 109-0000070-3 RICARDO ANTONIO COMAS SÁNCHEZ 28,282.64 

37 047-0020040-7 
DELIA NIRA 
ALTAGRACIA CONCEPCIÓN SILVA 28,477.60 

38 012-0001214-2 MARÍA DE LOS REYES CONSTANZA   28,955.24 
39 001-0809690-0 NATIVIDAD CONTRERAS LUIS DE PAULA 29,559.09 
40 057-0000926-8 JUAN PABLO CORTORREAL ROBLES 33,449.59 
41 031-0050178-6 NIDIA MERCEDES CRUZ   41,172.63 
42 031-0240338-7 RAFAEL CRUZ NÚÑEZ 29,552.06 
43 040-0004306-3 FRANCISCO JORGE CRUZ ALMONTE 42,748.16 
44  072-0002743-6 FRANCISCO CRUZ PASCUAL 81,108.90 
45 031-0252410-9 CRUZ MARÍA  CUBILETE DEL CARMEN 41,274.08 
46 012-0006672-6 DULCE MARÍA CUELLO  DE OROZCO 27,017.80 
47 001-0539578-4 JOSÉ FRANCISCO CUESTA  RAMÍREZ 12,759.66 
48 047-0010847-7 AMPARO ALTAGRACIA CUSTODIO  GUERRERO 18,943.97 
49 090-0009030-9 DAYSI YOLANDA CUSTODIO  PUJOLS 29,860.32 
50 001-0063925-1 FERNANDO RAFAEL DALMAU RODRÍGUEZ 11,156.17 
51 001-0696129-5 PAULA MERCEDES  DE JESÚS   28,412.98 
52 004-0018193-9 MERCEDES  DE JESÚS REYNOSO 41,274.08 
53 008-0000782-5 MIGUEL ANTONIO DE JESÚS - 26,718.81 
54 071-0007665-7 JOSÉ ANTONIO  DE LA CRUZ - 28,524.49 
55 037-0033759-9 LUIS DE LA ROSA MEJÍA 12,368.59 
56 001-0495519-0 JUAN FRANCISCO DE LEÓN  RONDÓN 31,461.52 
57 066-0001892-0 LUIS LORENZO DE LEÓN  ANDERSON 33,897.89 
58 001-0562391-2 EDILTRUDIS DECENA  ROMERO 13,708.41 
59 027-0002712-7 MERCEDES  DEL CARMEN SEVERINO 26,000.00 
60 001-0322339-2 ANA LUSINDA DEL VALLE GUERRERO 33,830.01 
61 001-0467803-2 ANA VÍCTORIA DÍAZ  FIGUEREO 28,009.47 
62 022-0003170-2 MEREGILDA DÍAZ  - 30,724.92 
63 047-0028567-1 FRANCISCO DIOGENES DÍAZ  PÉREZ 14,365.37 
64 102-0002229-0 ROBERTO  DÍAZ    29,713.64 
65 012-0049930-7 JOSÉ LUCIA D'ÓLEO JIMÉNEZ 49,872.85 
66 011-0012403-9 MARÍA ECHAVARRÍA ESCANIO 27,862.19 
67 090-0005561-7 BICENTE EUSEBIO ROJAS 30,832.85 
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68 001-0361332-9 GERARDO FELICIANO   12,917.02 

69 001-0555286-3 
FRANCISCA 
GUILLERMINA FÉLIX DEPRAT 29,108.17 

70 047-0034909-7 JACINTO  FÉLIX TAVAREZ 31,703.64 
71 012-0047825-1 RAMÓNA ALTAGRACIA FERNÁNDEZ  MONTERO 27,508.57 
72 001-0198824-4 AURA VALENTINA FERRER  CÁCERES 32,191.33 
73 001-0649542-7 NORA ANNETI FLORES CARVAJAL 16,287.05 
74 076-0004197-9 ASIA BERTA FLORIAN  SÁNCHEZ 27,737.17 
75 037-0030588-5 MARÍA CRISTINA FRANCISCO   25,072.28 
76 003-0054566-2 UBENCIA  FULCAR DE LOS SANTOS 56,439.49 
77 049-0034191-0 VÍCTOR JOSÉ GALÁN  CÉSPEDES 92,936.00 
78 005-0001826-2 JULIA GÁLVEZ DE MORLA 29,578.59 
79 001-1267307-4 MARÍA CRISTINA GARCÍA   12,271.78 
80 037-0062169-5 JUAN DE DIOS GARCÍA GONZÁLEZ 33,335.12 
81 048-0029010-0 RAMÓNA GARCÍA SOCORRO 26,063.54 
82 001-0792892-1 CRISTINA  GARCÍA  SANTOS 28,120.13 
83 018-0007904-6 ADA LEÓNARDA GARÓ FÉLIZ DE SANTANA 29,292.96 
84 001-0654315-0 MARÍA PILAR GENAO LAJARA 25,013.74 
85 012-0011293-4 ELSA  GENAO DE JESÚS 27,383.87 
86 001-0460380-0 ARELIS MILAGROS GOMÉZ ROMÁN 29,643.35 
87 034-0023090-4 ELSA MARGARITA GOMÉZ CEPEDA 31,277.20 
88 054-0004177-7 THELMA MIGUELINA GOMÉZ FERNÁNDEZ 28,226.06 
89 054-0031316-8 ALEXIS ENRRIQUE GOMÉZ GUZMÁN 32,423.68 
90 001-0488141-4 MARÍA ALEJANDRINA  GOMÉZ  PÉREZ 28,991.89 
91 001-0609505-2 NEREYDA VIRGINIA GONZÁLEZ - 29,697.81 
92 054-0012576-0 BERTILIA DEL CARMEN GONZÁLEZ PÉREZ 13,510.72 
93 001-0331020-7 VINICIO GUILLERMO GUILLEN MOJICA 28,595.36 
94 011-0022108-2 LEÓNILA GUZMÁN MEJÍA 27,336.91 
95 023-0035105-9 LUZ MARÍA GUZMÁN QUEZADA 43,000.00 
96 054-0036616-6 ADALGISA GUZMÁN GERMOSÉN 17,928.80 
97 056-0007057-6 TOMAS ANTONIO GUZMÁN CEBALLOS 39,363.93 
98 018-0016171-1 DOMINGO GUZMÁN ROMERO 26,418.69 
99 001-0144512-0 SOFIA MARCELA HENRÍQUEZ GERVACIO 25,552.67 

100 052-0008385-4 ELENA JIMÉNEZ BRITO 26,546.32 
101 054-0024618-6 OCTAVIA MARÍA JIMÉNEZ MATA DE PAULINO 28,716.50 
102 001-1265038-7 RAMÓN  MORRISON FORTUNATO 42,500.00 
103 047-0054928-2 FAUSTO  MOTA  GARCÍA 130,675.00 
104 0280007527-3 DOMINGO  ORTIZ VIZCAINO 26,518.27 
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105 001-0609025-1 ALEJANDRO  PEREYRA   43,000.00 

106 010-0016126-3 
ALTAGRACIA 
ELIZABETH SEGURA  RUIZ 33,903.71 

107 055-0014903-3 VIRGEN MARCELA PANTALEÓN MENA 30,000.00 
108 002-0090860-6 YDENIA DOÑÉ TIBURCIO 95,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a 1os siguientes servidores públicos: 
 

NO. 
 

CÉDULA NOMBRES 1ER. APELLIDO 2DO. APELLIDO MONTO 
PENSIÓN 

1 050-0001375-4 LEÓNIDAS MARINÉ ABRÉU  15,000.00 
2 054-0014218-7 NURYS  ALICIA SANTOS 15,000.00 
3 054-0060368-3 CARMEN  ALTAGRACIA ROSARIO 15,000.00 
4 002-0073211-3 CELINA  ASENCIO RAMÍREZ 18,523.46 
5 056-0028237-9 FRANCISCO  BALBI PAULINO 15,818.99 
6 065-0001241-1 MARÍA CRISTINA BALBUENA  13,040.62 
7 011-0001371-1 ISABEL  MARÍA BAUTISTA  MEJÍA 29,798.51 
8 031-0240261-1 BERTHA DE JESÚS BOURDIER  REYES 11,091.94 
9 001-0151310-9 CARMEN  BREA   55,037.50 

10 048-0014819-1 ELENA ANTONIA BURDIER AMADÍ 10,000.00 
11 001-1357073-3 ANA MARÍA  CABRERA PEÑA  18,864.83 
12 055-0014008-1 CARMEN TERESA CAMILO REINOSO 25,420.00 
13 002-0070367-6 JOSÉFA ELENA CAMILO  AMARANTE 74,349.00  
14 001-0778036-3 CELESTE AMPARO CAMILO  AMARANTE 45,060.00  
15 001-0675960-8 IVELISSE  CAMPUSANO NÚÑEZ 23,373.33 
16 002-0004120-0  RAFAELA EVANGELINA   CASADO MENDEZ 19,591.38 
17 001-0173284-0 JULIA LEÓNORA CASTILLO FLORENTINO 15,000.00 
18 001-0817977-9 CARMEN LUISA  CASTRO FRÍAS 15,000.00 
19 001-0841467-3 ELSA ARGENTINA CEPEDA THOMAS 15,000.00 
20 001-1042211-0 SOBEIDA LUISA CHESTARO PERALTA 11,672.85 
21 123-0005997-4 MARÍA MARILYN  COLÓN SÁNCHEZ 10,000.00 
22 054-0012935-8 ROBERTA  COMPRÉS  15,000.00 
23 001-0966741-0 EUDALIO  CONTRERAS CONTRERAS 27,481.37 
24 002-0032331-9 FRANCISCA  CORPORÁN  DECENA 17,793.66 
25 001-0626270-2 MARÍA MAGDALENA CRUZ ARAÚJO 15,000.00 
26 001-0880720-7 DELFINA LOURDES DE LA CRUZ ACOSTA 15,000.00 
27 042-018337-0 JULIA ORALÍS DE LA PAZ PINEDA 10,000.00 
28 001-0836785-5 BELKYS JULIA DE LEÓN MÉNDEZ 14,070.80 
29 001-0060605-2 CRISTIANA  DE LOS MILAGROS PEÑA 10,000.00 
30 048-0010415-2 MILEDIS MARGARITA DE LOS SANTOS  AQUINO 15,136.23 
31 082-0000156-1 CARMEN  DÍAZ  BENZANT 15,000.00 
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32 054-0070785-6 JUSTO  RAMÓN DÍAZ  20,379.29 
33 023-0047318-4 CÉSAR  DÍAZ  BAUTISTA  16,949.56 
34 104-0008218-5 ALTAGRACIA  DIPRÉ  DE LA ROSA 24,967.30 
35 402-2352672-0 DARWINFRY DOMINGO PULA  12,838.74 
36 012-0051969-0 JOSÉ ANGEL  ESCOLÁSTICO  ROSA 14,499.38 
37 054-0056763-1 HILDA RAMÓNA ESPINAL HILARIO 15,000.00 

38 054-0006433-2 VERÓNICA  ESPINAL 
DE 
MALDONADO 15,000.00 

39 054-0012543-0 AMADA RAMÓNA  FERREIRA  COLLADO 15,000.00 
40 001-0340160-0 ANATALIA  FIGUEROA FIGUEROA 19,121.59 
41 104-0008276-3 MARÍA DOLORES GARABITOS SANTIAGO 17,764.29 
42 001-0501454-2 DIOMARIS  GARCÍA  CABRAL 16,154.65 
43 048-0020073-7 MARTA TERESA DE JS. GARCÍA SÁNCHEZ 15,876.96 
44 003-0021120-8 CRISTIAN  GUERRERO VERAS 10,000.00 
45 001-0621038-8 SANTA FRANCISCA GUERRA CUEVAS 10,000.00 
46 001-0058028-1 SOCORRO GUZMÁN CASTILLO 20,000.00 
47 001-0817977-1  BERKIS THELMA HERASME MATOS 30,000.00 
48 001-0138974-0 CRISTINA ALT. HERNÁNDEZ LIRIANO 15,000.00 
49 054-0012625-5 FRANCISCA  JAQUEZ  DE HERNÁNDEZ 15,000.00 
50 018-0036386-1 MERCEDES DE LA ROSA JIMÉNEZ DÍAZ 24,512.18 
51 001-0703598-2 CARMEN DILIA  LICAIRAC   22,530.00 
52 001-1050393-5 IDELFONSA  LORENZO  15,000.00 
53 001-0117221-1 HILARIA  LUCIANO  14,455.76 
54 001-0531372-0  ESPERANZA MARINÉ ABRÉU 16,675.00 

55 026-0032915-1 VIRGINIA ESTHER MATOS COTES 17,597.85 
56 048-0006638-5 VALENTIN  MELLA  MOYA 13,510.45 
57 010-0025110-6 AURA ESTELA MÉNDEZ  13,369.07 
58 001-0974479-7 YUMARYS  MERAN  FÉLIZ 27,606.61 
59 001-1119980-8 FRANCESCA RAMÓNA MOLINA  SÉVEZ 14,343.14 
60 001-1399811-6 FRESIA GLAEZ MORENO IBACACHE 10,175.16 

61 035-0010526-1 ANA RAMÓNA NÚÑEZ DURÁN 20,879.06 

62 037-0068271-3 ANA ALFONSINA  ORIACH GÓMEZ 19,010.24 
63 032-0007905-5 MARÍA CRECENCIA PADILLA LÓPEZ 10,000.00 
64 001-0779633-6 MARÍA JUSTINA  PAULA   46,052.00 
65 047-0028284-3 NURIS  PAULINO DURÁN 17,817.54 
66 031-0092320-4 CARMEN CAROLINA PEÑA   20,000.00 
67 020-0003646-3 FELICITA MARIDIS PÉREZ DE ADAMES 15,000.00 
68 023-0019975-5 ROSA AIBE PÉREZ GUANTE 10,000.00 
69 042-018347-7 CLAUDINA PÉREZ MARÍANO 10,000.00 
70 019-0000226-0 ANA  ISABEL  PÉREZ NICOLÁS 14,633.57 
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71 001-0607323-2 JESÚS MANUEL  PÉREZ  URBÁEZ 18,414.32 
72 050-0016095-1 CRISTINA  PICHARDO   13,825.03 
73 018-0011987-5 FRANCISCA RAMÍREZ VDA. GOMÉZ 15,000.00 
74 001-1105249-4 YAREILIS  RAMÍREZ D’ÓLEO 14,307.25 
75 002-0052969-1 PERSIDA  REINOSO LUGO 12,838.74 
76 047-0041723-3 CARLOS MANUEL  REINOSO MORILLO 21,798.27 
77 054-0056763-1 CASTULA MERCEDES RODRÍGUEZ HILARIO 20,388.00 
78 001-0244611-9 JUANA MARÍA RODRÍGUEZ  JORGE 15,000.00 
79 035-0014507-7 FLERIDA MARÍA RODRÍGUEZ FERRERA 17,369.82 
80 048-0043615-8 YSOLDA RAMÓNA ROMÁN  ÁLVAREZ 11,854.85 
81 054-0014191-6 DOMITILA RAMÓNA ROSARIO  TORRES 17,629.00 
82 104-0002634-9 GLADYS MERCEDES RUIZ  FIGUEREO  17,508.37 
83 002-0085527-8 JULIO  RUIZ  23,813.03 
84 001-0108247-7 SOCORRO ALT.  SALCEDO DE AZA  15,000.00 
85 032-0015626-7 ANELSA ANTONIA SÁNCHEZ  OVALLES  15,000.00 
86 022-0018650-6 ROSA EDITA SÁNCHEZ  BOCIO 10,000.00 
87 001- 0171105-9 MULING ALEJANDRA SANG  BEN 61,356.00 
88 031-0046867-1 ORFA ALEXANDRA SANTANA  MOREL 13,569.43 
89 002-0001001-5 ADELAIDA  SANTANA  CHALAS 13,935.50 
90 094-0002741-8 JAIME CLEMENTE SANTOS   15,000.00 
91 054-0010504-4 LIGIA  SANTOS  BELLIARD 29,000.00 
92 002-0005404-7 ANTONIO  SIERRA CANDELARIO 20,747.42 
93 031-0265274-4 APOLINAR  SIMÉ  PEÑA 10,000.00 
94 097-0006143-6 MARTHA ALTAGRACIA SOSA  MORFE 13,806.77 
95 060-0008666-7 NILVA MERCEDES TAVERAS  15,000.00 
96 001-1538335-8 GLADYS  TEJADA  DE JESÚS  15,000.00 
97 047-0079291-6 SUSANA  TEJADA  MENDOZA 17,661.68 
98 104-0005274-1 JOSÉ AMADO  TEJEDA MATEO 21,377.99 
99 046-0009887-7 ESTAROLINA RAMÓNA THOMAS GOMÉZ 16,284.10 

100 001-0156691-7 MIRIAM ADALGISA TORIBIO   20,033.00 
101 054-0012839-2 JOSÉ PRIMITIVO TRINIDAD  ÁLVAREZ 15,000.00 
102 001-0328280-2 MILVIA ALTAGRACIA VARGAS  MORROBEL 54,000.00 
103 001-1002890-9 DELIO ARTURO RINCÓN  SANTANA 13,950.00 
104 223-0110516-3 JOSÉ ROBERTO  YSABEL  10,000.00 
105 001-0152835-4 LEDA MARÍA SENCIÓN  20,000.00 
106 402-2406345-9 INDHIANA ARIAS CAMILO 20,000.00 
107 001-0469500-2 ESPERANZA ALONSO ALFONSO 25,000.00 
108 001-0492205-9 MARÍA EUFEMIA ALONSO RIJO 15,000.00 
109 072-0003699-9 VIOLETA ANTONIA RODRÍGUEZ  15,000.00 
110 001-0533490-8 RUFINA PANTALEÓN TAVÁREZ 40,000.00 
111 054-0101849-3 GLORIA ALTAGRACIA MERCEDES GRULLÓN 10,000.00 
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ARTÍCULO 3. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
realizar 1as coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes, a 1os fines de 
aplicar 1as pensiones y jubilaciones de1 personal que figura en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para1os fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 138-13 que concede pensiones especiales del Estado por antigüedad en el 
servicio a varios servidores públicos. G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 138-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.1282, del 13 de marzo de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:  
 
1. Al señor Agapito Gerónimo Garcés, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0025736-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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2. A la señora Agrispina Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0003577-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
3. Al señor Águedo Frías Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0660722-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
4. Al señor Alberto Domingo Sivil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0664786-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. Al señor Alberto Luciano Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0002219-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. Al señor Alberto Mieses Rincón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0226226-8, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) 

 
7. Al señor Alberto Rosario Herrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.093-0029602-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
8. Al señor Alberto Villa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0040759-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
9. Al señor Alcibíades Bautista Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0002103-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. Al señor Alejandro Batista Sena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0044553-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. Al señor Alejandro Natera Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0925240-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Al señor Alejo Castro Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0668085-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
13. Al señor Alfredo Rafael Peralta Jiminián, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.071-0003237-9, por un monto de veintidós mil cincuenta y ocho pesos 
con 33/100 (RD$22,058.33) mensuales. 

 
14. A la señora Alma Lidia Cedeño Rijo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0467740-6, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
15. A la señora Altagracia Marta Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0020170-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Al señor Amado Peralta Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0223874-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Al señor Amado De Jesús Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0012218-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. Al señor Amador Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0023492-2, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Al señor Amador Silvestre Ramírez Gómez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0012722-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. A la señora Ana Dolores Espinal Veras, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0918397-0, por un monto de veintidós mil cincuenta y dos pesos 
con 81/100 (RD$22,052.81) mensuales. 

 
21. A la señora Ana Enma Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.019-0002883-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
22. A la señora Ana María Torres Abrahamson, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.037-0043148-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
23. A la señora Andrea Ruiz Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0323638-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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24. Al señor Andrés Deis, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0031409-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. Al señor Andrés Féliz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.076-

0004696-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Al señor Andrés Pimentel Severino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0002622-8, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
27. Al señor Andrés Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0042338-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
28. Al señor Andrés Cornelius Hindenburgo Knight Zapata, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0912477-6, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. Al señor Andrés Joaquín Pichardo Richards, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.093-0014303-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Al señor Ángel Mesa González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.076-0001320-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
31. Al señor Ángel Moquete Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.076-0004965-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
32. Al señor Ángel María Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-

0006407-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
33. Al señor Anicacio Del Rosario Del Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0629017-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
34. Al señor Antonio Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0025562-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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35. Al señor Antonio Cabrera Solano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0013572-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
36. Al señor Antonio Martínez Sierra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.082-0018346-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
37. Al señor Antonio Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0249733-6, por un monto de ocho mil quinientos treinta y un pesos con 63/100 
(RD$8,531.63) mensuales. 

 
38. Al señor Antonio Adriano Hernández García, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0058128-7, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Al señor Apolinar Chávez Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 090-0016482-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
40. Al señor Aquiles Ramírez Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0026389-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. Al señor Aquilino Antonio Peña Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0122065-5, por un monto de seis mil setecientos cincuenta pesos 
con 00/100 (RD$6,750.00) mensuales. 

 
 
42. Al señor Arcenio Altagracia Morla Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 090-0002267-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. A la señora Argentina Hiciano Martínez de Rosario, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0368890-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Al señor Augusto Amparo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0011668-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Al señor Bartolo Morales, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 027-

0017383-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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46. Al señor Belarminio Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0011137-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
47. Al señor Bernal Ramírez Robles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0040991-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
48. Al señor Bernardo Quiterio Reyez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0016660-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
49. Al señor Bertilio Antonio Peña Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0162090-4, por un monto de veintiséis mil trescientos doce pesos 
con 00/100 (RD$26,312.00) mensuales. 

 
50. A la señora Betania De los Santos Berigüete, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0015041-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. A la señora Blanca Mabel Medina Aquino de Martínez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 027-0030702-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Al señor Blas Daniel Reyes Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0004085-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
53. Al señor Bolívar Antonio Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1784404-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. A la señora Carlita Yluminada Ciriaco Green, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0042569-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Al señor Carlos Quirengue Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0629102-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
56. Al señor Carlos Alberto Javier Andújar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0628251-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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57. Al señor Carlos Manuel Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0043130-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
58. Al señor Carlos María Elibo Kingsley, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0039945-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
59. A la señora Carmen Matirde Arias Báez de De los Santos, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0073194-1, por un monto de quince mil doscientos 
setenta y un pesos con 82/100 (RD$15,271.82) mensuales. 

 
 
60. Al señor César Pineda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 022-

0014266-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Al señor César Eligio Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

103-0002897-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
62. Al señor César Emilio Suriel Severino, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0033874-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
63. Al señor César Evangelista Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0042380-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
64. Al señor César Pompeyo Matos Segura, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0003161-7, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
65. Al señor César Vicente Plácido Artiles, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0023015-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Al señor Cesario Brito Lorenzo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0015124-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
67. Al señor Cirilo De León Castro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0627212-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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68. Al señor Cirilo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0053948-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
69. A la señora Clara Elisabeth Duarte Marte, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0064084-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
70. Al señor Claudio González González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 076-0003681-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Al señor Claudio Enrique Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0459779-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. Al señor Confesor Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 022-

0014160-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
73. Al señor Cosme Laurent, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0009792-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
74. Al señor Cresencio Rodríguez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0630299-5, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. Al señor Cristino Almonte Ciriaco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0045078-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
76. Al señor Cristino Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0044202-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
77. Al señor Cristóbal Thibout, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0628552-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
78. A la señora Cristobalina Cedeño Rijo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0483195-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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79. Al señor Daniel Díaz Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 068-

0009690-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
80. Al señor Daniel Díaz Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0632420-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. Al señor Daniel Ventura Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 038-0007508-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
82. Al señor Daniel Aquiles Reyes Recio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 402-2385968-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
83. Al señor Darío Alberto Mena Bencosme, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0154071-4, por un monto de cinco mil ochocientos setenta y siete 
pesos con 42/100 (RD$5,877.42) mensuales. 

 
84. Al señor David Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0006830-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. A la señora Daysi María Martínez Valdespino, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 002-0141688-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
86. Al señor Diómedes Peláez Nin, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0009183-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
87. Al señor Domingo Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0356162-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
88. Al señor Domingo Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0045851-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
89. Al señor Domingo Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0712325-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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90. Al señor Domingo Ernesto Mackay Santana, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0668323-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
91. Al señor Eblin Carbonell Corniel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0024055-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. A la señora Edita Melvina Hazel de David, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0044848-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
93. Al señor Eduardo Cornieles Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 024-0013447-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. Al señor Eduardo Lami, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 024-

0000622-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Al señor Eduardo De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0020828-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Al señor Eldo Desiderio Luna Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0005716-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
97. Al señor Eleodoro Pérez Sena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

099-0001527-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Al señor Elías Víctor José, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0013552-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
99. A la señora Elisa De los Ángeles Nin Batista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0002294-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
100. Al señor Elpidio Simeón Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0003421-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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101. A la señora Elsira Mercedes Pérez Valdez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0628957-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
102. Al señor Emilio Eugenio Hernández Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0040410-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. Al señor Enércido Carrasco Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0093400-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
104. Al señor Enrique González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 022-

0014106-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. Al señor Enrique Alberto James, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0003106-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Al señor Enrique Morgan Batista Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0020757-1, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
107. A la señora Epifania Gómez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0015828-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
108. Al señor Erasmo Reyes De la Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0040280-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
109. A la señora Erenia Segura Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0003788-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
110. Al señor Ernesto Cordero André, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

084-0007083-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
111. Al señor Ernesto Cuevas Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0002888-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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112. Al señor Ernesto Marcano Álvares, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 068-0026493-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
113. Al señor Esteban Vergal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0585019-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
114. Al señor Esteban Marino Ramírez Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0045749-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
115. A la señora Esther Mendoza López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0113218-1, por un monto de cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos con 
02/100 (RD$5,346.02) mensuales. 

 
 
116. Al señor Ezequiel López López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0601429-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. Al señor Fausto Cornelio Brito Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0002024-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
118. Al señor Feliciano Cruz Henríquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 038-0006521-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
119. A la señora Felipa Rosa Mena, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0016292-8, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
120. Al señor Felipe Morfe Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0507988-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
121. Al señor Felipe Reyes Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0003897-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
122. Al señor Félix Ávila Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1150672-1, por un monto de seis mil trescientos sesenta y nueve pesos con 
97/100 (RD$6,369.97) mensuales. 
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123. Al señor Félix Jiménez Vizcaíno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0065040-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
124. Al señor Félix Silvestre Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0951929-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
125. Al señor Félix Antonio Asencio Andújar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0046425-4, por un monto de seis mil trescientos cuarenta y nueve 
pesos con 53/100 (RD$6,349.53) mensuales. 

 
126. Al señor Félix José Odulfo Marmolejos Meyreles, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 037-0002003-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
127. Al señor Félix Manuel Cabrera Peguero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0060427-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
128. Al señor Félix Miguel Mejía Ballejo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1529351-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
129. Al señor Félix Rafael Almonte Batista, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 090-0005512-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
130. Al señor Fermín Crispín Montaño, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0024120-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
131. Al señor Fernando Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0041774-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
132. Al señor Fidel Segura Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0023651-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
133. Al señor Florentino García De la Rosa, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0484508-6, por un monto de diez mil cuatrocientos cincuenta y 
tres pesos con 89/100 (RD$10,453.89) mensuales. 

 
134. A la señora Francisca Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0809281-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 



-51- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
135. Al señor Francisco Antonio Marmolejos Frica, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0634085-4, por un monto de cinco mil ochocientos nueve pesos 
con 80/100 (RD$5,809.80) mensuales. 

 
136. Al señor Francisco Báez Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0003947-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
137. Al señor Francisco Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0900180-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
138. Al señor Francisco Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0015714-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
139. Al señor Francisco Peña Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 097-0000433-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
140. Al señor Francisco Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0020647-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
141. Al señor Francisco Pimentel Delgado, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0009402-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
142. Al señor Francisco Antonio Inoa Bisonó, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0104730-0, por un monto de veinticuatro mil trescientos 
veintinueve pesos con 73/100 (RD$24,329.73) mensuales. 

 
143. Al señor Francisco Antonio Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0058155-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
144. Al señor Francisco Manuel Aquino Mejía, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 024-0009002-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
145. Al señor Gabriel Cortorreal Durán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 024-0010842-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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146. Al señor Gabriel García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0065277-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
147. Al señor Genaro Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0623414-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
148. Al señor Genaro Valdez Calcaño, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0607617-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
149. Al señor Generoso Taveras Bussi, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0604840-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
150. Al señor George Mercado Rumaldo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 038-0001835-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
151. A la señora Georgina Collado Royer, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0044048-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
152. A la señora Georgina Belisa Eladia Rodríguez Marzán, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 041-0015241-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
153. Al señor Gerardo Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0042245-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
154. A la señora Gianilda Altagracia Núñez Ferreiras, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 068-0000324-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
155. Al señor Gregorio Pérez Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0064772-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
156. Al señor Gregorio Antonio De Jesús Ramos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 090-0014636-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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157. Al señor Gustavo Antonio Ogando Lorenzo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0874933-4, por un monto de seis mil ciento treinta y cinco pesos 
con 00/100 (RD$6,135.00) mensuales. 

 
158. Al señor Héctor Mercado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 097-

0000383-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
159. Al señor Héctor Bienvenido Segura Batista, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 076-0004577-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
160. Al señor Héctor Dagoberto Aybar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 024-0010177-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
161. Al señor Héctor Emilio Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

020-0005533-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
162. Al señor Héctor Enrique Núñez Altagracia, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 024-0013289-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
163. Al señor Hermógenes Aybar Sierra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0015688-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
164. Al señor Hilario Figuereo Taveras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0001177-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
165. A la señora Hilda Cecilia Branch Escotto, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0043422-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
166. Al señor Huberto Igilio Pérez Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 079-0000278-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
167. Al señor Ignacio Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0605619-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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168. Al señor Inocencio Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0040773-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
169. Al señor Isidro Bautista Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0014635-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
170. Al señor Jacobo Cuevas Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0005885-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
171. Al señor Jerimildo Segura Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0022845-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
172. Al señor Jesús María Cerda Inoa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

093-0027131-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
173. Al señor Jesús Martínez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0040507-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
174. Al señor Jesús Manuel Jiménez Méndez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0012752-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
175. Al señor Jorge Cuevas Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0003217-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
176. Al señor José Capellán Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0041911-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
177. Al señor José Carrasco Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0047235-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
178. Al señor José Guerrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0044213-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
179. Al señor José Pena Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0010381-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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180. Al señor José Sena Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0045031-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
181. Al señor José Altagracia De la Rosa Beltré, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 076-0010466-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
182. Al señor José Altagracia Féliz Montero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 076-0006958-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
183. Al señor José Altagracia Peña Brito, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0011563-7, por un monto de veintiún mil ciento setenta y tres pesos con 
87/100 (RD$21,173.87) mensuales. 

 
184. Al señor José Altagracia Alcides Acosta Duvergé, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0557840-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
185. Al señor José Amado Medrano Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0042170-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
186. Al señor José Amador García Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0026861-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
187. Al señor José Ángel Cuevas Valdez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 084-0009688-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
188. Al señor José Antonio Cuevas Medina, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 020-0005230-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
189. Al señor José Antonio González Almonte, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0149021-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
190. Al señor José Antonio Lantigua Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0038925-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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191. Al señor José Benjamín Matías Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 034-0004439-6, por un monto de veintidós mil setecientos treinta y 
cuatro pesos con 44/100 (RD$22,734.44) mensuales. 

 
 
192. Al señor José del Carmen Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0565357-0, por un monto de seis mil cuatrocientos veinte pesos con 00/100 
(RD$6,420.00) mensuales. 

 
193. Al señor José Dolores Báez Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0001523-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
194. Al señor José Dolores Batista Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0003469-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
195. Al señor José Hipólito González López, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0042736-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
196. Al señor José Joaquín Lora, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

1933276-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
197. Al señor José Manuel Guante De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0012971-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
198. Al señor José Manuel Pérez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0014002-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
199. Al señor José María Ignacio Mota Matos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0005579-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
200. Al señor José Osvaldo Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0643351-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
201. Al señor José Ramón Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

090-0001302-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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202. A la señora Josefina Amada Cepeda Bonilla, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0529309-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
203. Al señor Juan Andújar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0013353-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
204. Al señor Juan Cuevas De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0034550-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
205. Al señor Juan Frías Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

093-0001416-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
206. Al señor Juan Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0013454-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
207. Al señor Juan Montás Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0041548-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
208. Al señor Juan Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0045269-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
209. Al señor Juan Amable Canaán Juaquín, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 058-0000058-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
210. Al señor Juan Antonio Espinosa García, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0023791-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
211. Al señor Juan Apóstol Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0002937-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
212. Al señor Juan Bautista Gonzales Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0591940-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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213. Al señor Juan Bautista Ramírez Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0475131-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
214. Al señor Juan Bautista Valenzuela Lemonier, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0848580-6, por un monto de catorce mil quinientos sesenta y 
ocho pesos con 89/100 (RD$14,568.89) mensuales. 

 
215. Al señor Juan Bautista Wiski Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0019431-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
216. Al señor Juan de Dios Castro González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0851962-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
217. Al señor Juan de Dios Fundador Del Rosario De la Rosa, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 037-0058125-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
218. Al señor Juan de Jesús Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0453541-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
219. Al señor Juan de los Santos Segura Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0666782-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
220. Al señor Juan Fernando Mercedes Domínguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0072265-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
221. Al señor Juan Francisco Calzado Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0491655-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
222. Al señor Juan Francisco Castro Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 024-0010822-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
223. Al señor Juan Francisco De la Cruz Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 068-0010562-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
224. Al señor Juan Paniagua, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 068-

0005439-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
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(RD$5,117.50) mensuales. 
 
225. Al señor Juan Ramón Melenciano Encarnación, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 002-0039525-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
226. Al señor Juan Ramón Montilla Cubilete, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0110719-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
227. Al señor Juan Santiago Paredes Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 061-0006363-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
228. A la señora Julia Eunice Margarita Espinal Rivera, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0019403-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
229. Al señor Julio Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0298851-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
230. Al señor Julio Santana Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0456178-2, por un monto de doce mil seiscientos setenta pesos con 76/100 
(RD$12,670.76) mensuales. 

 
 
231. Al señor Julio Soriano Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0001121-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
232. Al señor Julio Alberto Peña Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0043685-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
233. Al señor Julio Amable Cuevas Batista, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0010040-4, por un monto de once mil trescientos noventa y un 
pesos con 49/100 (RD$11,391.49) mensuales. 

 
234. Al señor Julio César De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0004643-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
235. Al señor Julio Ernesto Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0002991-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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236. Al señor Julio Ventura Ramos Oliva, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0060486-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
237. Al señor Juvencio Espinal Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 066-0013765-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
238. Al señor Leandro Radhamés Rodríguez Álvarez, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 034-0007157-1, por un monto de trece mil setecientos noventa y 
cuatro pesos con 84/100 (RD$13,794.84) mensuales. 

 
239. Al señor Leocadio Rhadamés Castro Castro, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0631142-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
240. Al señor Leonardo De la Rosa Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0041980-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
241. Al señor Leonidas De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0537467-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
242. Al señor Leonidas Máximo Rodríguez Marzán, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 041-0013130-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
243. Al señor Leopoldo Núñez Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0172925-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
244. A la señora Lilliam Esperanza Pérez Otáñez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0095769-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
245. Al señor Lorenzo García Canturiano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0667374-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
246. A la señora Lucrecia Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0010813-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
247. Al señor Luis Alberto Pérez Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0042972-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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248. Al señor Luis Cristino Espinosa Betances, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0002109-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
249. Al señor Luis Emilio García Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0025302-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
250. Al señor Luis Felipe Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0041680-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
251. Al señor Luis José Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-

0033815-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
252. Al señor Luis María Toribio Ovalles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0008323-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
253. Al señor Luis Rodolfo Peralta Artiles, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0043695-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
254. Al señor Magdaleno Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0003732-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
255. Al señor Manuel Beato Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

093-0012471-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
256. Al señor Manuel Duvergé Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1369656-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
257. Al señor Manuel Espinosa García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0023473-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
258. Al señor Manuel Féliz Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0008888-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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259. Al señor Manuel Matos Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0006636-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
260. Al señor Manuel Antonio García Peña, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0023849-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
261. Al señor Manuel Antonio Mendoza Gómez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0092503-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
262. Al señor Manuel Antonio Sención, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0754410-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
263. Al señor Manuel de Jesús Abréu Henríquez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0004500-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
264. Al señor Manuel de Jesús Caridad Híchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1363196-4, por un monto de veintidós mil cuatrocientos 
cincuenta y siete pesos con 78/100 (RD$22,457.78) mensuales. 

 
265. Al señor Manuel de Jesús Frías, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0654781-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
266. Al señor Manuel Emilio Alcántara Familia, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1132981-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
267. Al señor Manuel Emilio Álvarez Estrella, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0028647-9 por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
268. Al señor Manuel Emilio Fajardo Marmolejos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1460876-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
269. Al señor Manuel Enrique López López, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0024875-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
270. Al señor Manuel Ramón Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 034-0017129-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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271. Al señor Marcelino Reinoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0013418-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
272. Al señor Marcos Estevan Avelino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 024-0007231-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
273. A la señora Margarita Natera Blonden, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0046874-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
274. A la señora María Ruiz Alcántara, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 019-0002794-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
275. A la señora María de los Reyes Féliz Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0003977-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
276. A la señora María Dolores del Rosario Rutinel Domínguez, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-1018704-4, por un monto de quince mil ciento 
dieciocho pesos con 67/100 (RD$15,118.67) mensuales. 

 
 
277. A la señora María Eugenia Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0630349-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
278. A la señora María Miguela García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1434873-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
279. A la señora María Zeneida Peña Carrasco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0003498-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
280. Al señor Mariano Arias Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0255153-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
281. Al señor Mario Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0019538-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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282. Al señor Mario Altagracia Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0058151-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
283. A la señora Maritza Féliz Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0013352-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
284. A la señora Marta Beatriz Peguero Zaglur, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1566944-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
285. Al señor Mártires Ozuna Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 027-0017416-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
286. Al señor Mártires Valentín Romero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 022-0014366-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
287. A la señora Matilde De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0063967-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
288. Al señor Máximo Báez Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

068-0001014-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
289. Al señor Máximo Manzueta Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 005-0016523-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
290. A la señora Melania Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0004422-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
291. Al señor Miguel Santana Cepeda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0663872-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
292. Al señor Miguel Alejandro Narrable Suárez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0018527-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
293. Al señor Miguel Antonio Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0041343-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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294. Al señor Miguel Antonio Castro Melo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0665472-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
295. Al señor Miguel Antonio Lora Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0046265-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
296. Al señor Miguel Aquiles Ozuna Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 028-0008046-3, por un monto de cinco mil setecientos diecisiete 
pesos con 78/100 (RD$5,717.78) mensuales. 

 
297. Al señor Miguel Enrique De León Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0089341-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
298. A la señora Milan Morales, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0096593-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
299. A la señora Nereida García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0557428-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
300. Al señor Nicolás Polanco García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0039039-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
301. Al señor Nicolás Rivas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0044364-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
302. Al señor Nicolás Antonio García Royer, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0044172-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
303. A la señora Nidia Altagracia Guerrero de Ogando, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0880851-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
304. Al señor Nonito Jiménez Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

076-0010250-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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305. Al señor Norberto Pimentel Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0020027-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
306. Al señor Orbito Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0013460-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
307. Al señor Oscar Peguero Leguisamo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0052036-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
308. Al señor Pablo Adames Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 068-0002313-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
309. Al señor Pablo Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 008-

0006162-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
310. Al señor Pablo Fernando Jacobo Fulgencio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0010664-4, por un monto de cinco mil seiscientos setenta pesos 
con 00/100 (RD$5,670.00) mensuales. 

 
311. Al señor Pablo Manuel Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0009543-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
312. Al señor Patricio Antonio Sánchez Silverio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0041209-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
313. Al señor Pedro De Jesús Morel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

008-0011869-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
314. Al señor Pedro Del Rosario Sandoval, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0018831-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
315. Al señor Pedro Amado Gibbs Wilson, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0041411-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
316. Al señor Pedro Antonio Peguero Ramos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0040572-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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317. Al señor Pedro José Gil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 032-

0007249-8, por un monto de nueve mil cincuenta y siete pesos con 45/100 
(RD$9,057.45) mensuales. 

 
318. Al señor Pedro Julio Leguisamón Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 090-0001812-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
319. A la señora Penélope Ysabel Frías Batista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0202494-0, por un monto de dieciséis mil quinientos veintidós 
pesos con 92/100 (RD$16,522.92) mensuales. 

 
320. Al señor Porfirio Martínez Sarite, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0584253-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
321. Al señor Porfirio Valdez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0045965-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
322. Al señor Publio Amador Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0029751-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
323. A la señora Quisqueya Cuevas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0003540-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
324. Al señor Rafael Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0012736-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
325. Al señor Rafael Antonio Espejo De León, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 033-0021694-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
326. Al señor Rafael Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0004679-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
327. Al señor Rafael Féliz Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0002372-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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328. Al señor Rafael Julián Héctor, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0663244-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
329. Al señor Rafael Luciano González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0044249-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
330. Al señor Rafael Mercado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0040528-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
331. Al señor Rafael Montgomery James Brown, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0015337-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
332. Al señor Rafael Paredes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0017317-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
333. Al señor Rafael Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0024596-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
334. Al señor Rafael Torrens Cedano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

090-0013491-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
335. Al señor Rafael Alturo Cuevas Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0016035-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
336. Al señor Rafael Antonio Jiménez Almonte, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0043952-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
337. Al señor Rafael Antonio Rodríguez De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 037-0097535-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
338. Al señor Rafael Emilio Pineda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

022-0013558-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
339. Al señor Rafael Leonidas Mendoza Artiles, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0042182-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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340. Al señor Raimundo Silverio Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 040-0000804-7, por un monto de once mil trescientos veintiocho pesos con 
89/100 (RD$11,328.89) mensuales. 

 
341. Al señor Ramón Acosta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0109074-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
342. Al señor Ramón Benítez Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0001998-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
343. Al señor Ramón De los Santos Fulgencio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0012867-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
344. Al señor Ramón Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0629913-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
345. Al señor Ramón Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0114198-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
346. Al señor Ramón Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0085464-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
347. Al señor Ramón Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0029505-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
348. Al señor Ramón Ozuna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0554166-8, por un monto de ocho mil ochocientos treinta y tres pesos con 07/100 
(RD$8,833.07) mensuales. 

 
349. Al señor Ramón Peña Pimentel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

093-0018570-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
350. Al señor Ramón Reyes García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0063607-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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351. Al señor Ramón Ureña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0071204-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
352. Al señor Ramón Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0023221-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
353. Al señor Ramón Alfonso Pérez Mejía, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0000915-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
354. Al señor Ramón Antonio Pérez Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0084614-5, por un monto de cinco mil novecientos treinta y cinco 
pesos con 17/100 (RD$5,935.17) mensuales. 

 
355. Al señor Ramón Aurelio Díaz Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 068-0002444-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
356. A la señora Ramona Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0041175-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
357. Al señor Ramoncito Carrasco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0577366-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
358. Al señor Reinaldo Capellán Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 097-0000343-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
359. Al señor Reyes Bonilla Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0039884-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
360. Al señor Reyes Leyba Leyba, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0898461-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
361. Al señor Ricardo Emilio Pujols García, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0853137-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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362. Al señor Roberto Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0319804-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
363. Al señor Roberto Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0005339-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
364. Al señor Roberto Alcides Vásquez Tineo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0040748-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
365. Al señor Rolando Ramón Antonio Marty Frías, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 004-0001618-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
366. Al señor Román Pichardo Ferreras Nin, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0003295-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
367. Al señor Rómulo Clase, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0041947-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
368. Al señor Roque Altagracia Rincón Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0042379-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
369. Al señor Rubén Boller Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0015419-7, por un monto de seis mil pesos con 00/100 (RD$6,000.00) 
mensuales. 

 
370. Al señor Rubén Darío Mejía Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 049-0030681-4, por un monto de diez mil seiscientos setenta pesos 
con 80/100 (RD$10,670.80) mensuales. 

 
371. Al señor Rubén Darío Pérez Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 020-0009247-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
372. Al señor Rufino Ávila, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0527182-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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373. Al señor Rufino Berroa Ynirio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0030641-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
374. Al señor Ruperto Castro Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0206020-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
375. Al señor Ruperto De Óleo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

011-0001446-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
376. A la señora Ruth Delania Echavarría Beras, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0628635-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
377. Al señor Salomón Rodríguez Efraín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 093-0032888-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
378. Al señor San Elacio Vallejo Vallejo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 082-0009950-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
379. Al señor Santiago Domínguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0911338-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
380. Al señor Santiago De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0316315-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
381. Al señor Santo Victorino Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 008-0015651-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
382. Al señor Saturnino Romero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0738414-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
383. Al señor Secundino Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

019-0003290-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
384. Al señor Sergio De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0585177-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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385. Al señor Sergio Rosenda Torres, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0005046-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
386. Al señor Siclito Luis, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 076-

0007387-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
387. Al señor Silvestre Guill´´en Silvestre, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0041431-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
388. Al señor Silvio Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 019-

0003397-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
389. A la señora Soa Mercedes Caba, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1368579-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
390. A la señora Sorayda Porfiria A. Guzmán Taveras, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 054-0007328-3, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
391. A la señora Teresa Guzmán de Luna, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0023601-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
392. A la señora Teresa Mercedes Almánzar Nuñez de Suero, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0517733-1, por un monto de trece mil ochocientos 
pesos con 02/100 (RD$13,800.02) mensuales. 

 
393. Al señor Teudis Dionisio Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0042560-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
394. Al señor Tomás Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0594359-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
395. Al señor Tomás Antonio Lantigua Morel, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0630729-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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396. Al señor Toribio García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 027-

0018109-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
397. Al señor Ulises Santana Vólquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 076-0004974-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
398. Al señor Urbano Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0040079-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
399. Al señor Víctor Arias Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0666898-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
400. Al señor Víctor Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 019-

0002862-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
401. Al señor Víctor Donato Ozoria, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0061059-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
402. Al señor Víctor Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0002758-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
403. Al señor Víctor Valenzuela Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0475556-6, por un monto de diecinueve mil seiscientos cincuenta pesos 
con 00/100 (RD$19,650.00) mensuales. 

 
404. Al señor Víctor Hugo De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0631215-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
405. Al señor Víctor Manuel Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0018721-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
406. Al señor Víctor Vicente Tavárez Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0004543-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
407. Al señor Vidal Veras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0041260-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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408. Al señor Vinicio Gil Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1316212-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
409. Al señor Wilson Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0009220-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
410. Al señor Yorso Santana Castro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0628678-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
411. Al señor Ysidoro Espinosa Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0005767-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
412. Al señor Ysidro Rafael Almonte Tifá, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0750885-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella que 
más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 139-13 que concede pensiones especiales del Estado por antigüedad en el 
servicio a varios servidores públicos. G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 139-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 

VISTO: El oficio No.1598, del 8 de abril de 2013, dirigido al Presidente de la República, 
por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el servicio de 
varios servidores públicos. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
la antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos:  
 

1. A la señora Ada Margarita Cuevas González, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0364465-4, por un monto de diecisiete mil trescientos sesenta y 
cinco pesos con 05/100 (RD$17,365.05) mensuales. 
 

2. Al señor Agapito Sena García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
069-0001084-1, por un monto de nueve mil ochocientos tres pesos con 20/100 
(RD$9,803.20) mensuales. 
 

3. A la señora Agripina Monegro Fernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 027-0002262-3, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y 
siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 
 

4. Al señor Agustín Guzmán Suárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0872334-7, por un monto de diecisiete mil ciento setenta y seis pesos con 
90/100 (RD$17,176.90) mensuales. 
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5. Al señor Agustín Alberto Colón Tejada, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0199148-1, por un monto de treinta y siete mil ciento treinta y 
tres pesos con 47/100 (RD$37,133.47) mensuales. 
 

6. A la señora Aida Féliz de Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0511768-3, por un monto de seis mil cincuenta y dos pesos con 06/100 
(RD$6,052.06) mensuales. 

 
7. A la señora Alba Melania Pérez Medrano, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0801591-8, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 
 

8. Al señor Alberto Alfonso Ureña Amarante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0329108-4, por un monto de quince mil quinientos setenta y tres 
pesos con 58/100 (RD$15,573.58) mensuales. 
 

9. A la señora Aleida Rodríguez Silva, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0514657-5, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y siete pesos 
con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 
 

10. Al señor Alejandro Peralta Vélez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1214316-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. Al señor Alfredo del Rosario Rodríguez Melgen, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 093-0026017-2, por un monto de veintiocho mil pesos con 00/100 
(RD$28,000.00) mensuales. 
 

12. Al señor Alfredo Nataniel Julián Angomás, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 010-0006463-2, por un monto de treinta y siete mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos con 44/100 (RD$37,749.44) mensuales. 

 
 

13. A la señora Altagracia Claudio Brazobán, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0425323-2, por un monto de veintiocho mil cincuenta y ocho 
pesos con 31/100 (RD$28,058.31) mensuales. 
 

14. A la señora Altagracia Ferreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0012944-4, por un monto de once mil quinientos sesenta y cuatro pesos con 
00/100 (RD$11,564.00) mensuales. 

 
15. A la señora Altagracia Bartolina Reyes Jiménez de De León, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0244594-7, por un monto de veintiocho mil 
novecientos siete pesos con 74/100 (RD$28,907.74) mensuales. 
 

 



-78- 
_________________________________________________________________________ 
 

16. A la señora Altagracia Grecia Maldonado Pinales, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0141811-9, por un monto de veinticinco mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos con 16/100 (RD$25,549.16) mensuales. 
 

17. A la señora Altagracia Mercedes Chireno Cabral, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 048-0013273-2, por un monto de treinta y tres mil 
doscientos noventa y siete pesos con 93/100 (RD$33,297.93) mensuales. 
 

18. A la señora Altagracia Mileni Mora Guerrero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 034-0020886-8, por un monto de once mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos con 49/100 (RD$11,664.49) mensuales. 
 

19. A la señora Altagracia Ramona Peña Cruz de Serrata, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0881867-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

20. Al señor Álvaro Acosta De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 056-0011738-5, por un monto de veintinueve mil ciento treinta y cinco pesos 
con 69/100 (RD$29,135.69) mensuales. 
 

21. Al señor Amado Antonio Deschamps Anzellotti, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 031-0097528-7, por un monto de veintisiete mil ciento sesenta y 
ocho pesos con 78/100 (RD$27,168.78) mensuales. 
 

22. A la señora Ana Tejada Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
064-0006908-1, por un monto de diecisiete mil trescientos ochenta y ocho pesos 
con 87/100 (RD$17,388.87) mensuales. 

 
23. A la señora Ana del Carmen Leclerc Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 046-0002139-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
 

24. A la señora Ana Elia Cordero Pontier, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0380574-3, por un monto de treinta y cuatro mil seiscientos 
treinta y cinco pesos con 56/100 (RD$34,635.56) mensuales. 
 

25. A la señora Ana Elva Rivas Barrientos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0108749-2, por un monto de once mil ciento cuarenta y un pesos 
con 57/100 (RD$11,141.57) mensuales. 
 

26. A la señora Ana Gregoria Uceta Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 044-0013733-9, por un monto de seis mil quinientos cincuenta y siete 
pesos con 09/100 (RD$6,557.09) mensuales. 
 

 



-79- 
_________________________________________________________________________ 
 

27. A la señora Ana Leonidas Peralta Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0024932-9, por un monto de treinta y nueve mil trescientos 
veintisiete pesos con 93/100 (RD$39,327.93) mensuales. 
 

28. A la señora Ana Margarita Ramírez Caro de Sánchez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 002-0001801-8, por un monto de diecinueve mil 
cuatrocientos trece pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 
 

29. A la señora Ana María Beltré, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0227488-3, por un monto de veintiséis mil seiscientos noventa y tres pesos con 
67/100 (RD$26,693.67) mensuales. 
 

30. A la señora Ana María Peña Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0305708-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

31. A la señora Ana María Rodríguez Domínguez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0094417-2, por un monto de veintinueve mil setecientos tres 
pesos con 60/100 (RD$29,703.60) mensuales. 
 

32. A la señora Ana Mercedes Batista García de Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0917141-3, por un monto de cinco mil quinientos 
veintiún pesos con 49/100 (RD$5,521.49) mensuales. 
 

33. A la señora Ana Mercedes Guzmán Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0340208-7, por un monto de cinco mil quinientos cuatro pesos 
con 44/100 (RD$5,504.44) mensuales. 
 

34. A la señora Ana Rafaela Almonte Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0200306-2, por un monto de veintinueve mil ochenta y seis pesos 
con 34/100 (RD$29,086.34) mensuales. 

 
 

35. A la señora Ana Virginia Acosta Suárez de Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0712614-6, por un monto de once mil cuatrocientos 
treinta y un pesos con 12/100 (RD$11,431.12) mensuales. 
 

36. Al señor Andrés Rodríguez García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 002-0012101-0, por un monto de veinte mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
con 34/100 (RD$20,759.34) mensuales. 
 

37. Al señor Andrés Arsenio Rondón Rondón, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 085-0001053-6, por un monto de diez mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos con 11/100 (RD$10,485.11) mensuales. 
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38. Al señor Ángel Alberto Reynoso Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0871761-2, por un monto de ocho mil ochenta y cinco pesos con 
13/100 (RD$8,085.13) mensuales. 

 
39. Al señor Ángel Delio Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0474027-9, por un monto de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales. 
 

40. Al señor Ángel José Rafael Yunén Brugal, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0067612-1, por un monto de cuarenta mil cuatrocientos cincuenta 
pesos con 27/100 (RD$40,450.27) mensuales. 
 

41. Al señor Ángel Salvador García Alecont, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1094057-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
 

42. A la señora Ángela Cristina Lora García de Roa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0880910-4, por un monto de treinta y tres mil once 
pesos con 76/100 (RD$33,011.76) mensuales. 

 
43. A la señora Ángela María Cabrera Hernández, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 037-0026597-2, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 
 

44. A la señora Ángela Narcisa Reinoso Márquez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 055-0003303-9, por un monto de trece mil quinientos cuarenta y 
cinco pesos con 73/100 (RD$13,545.73) mensuales. 
 

45. A la señora Angélica Carmen Batista Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0115183-9, por un monto de treinta y cinco mil 
cuatrocientos veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47) mensuales. 
 

46. Al señor Aníbal Pérez Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
018-0027486-0, por un monto de seis mil quinientos cincuenta y dos pesos con 
00/100 (RD$6,552.00) mensuales. 

 
47. A la señora Anirka Teodosia Jiménez Montero, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0117196-5, por un monto de treinta y tres mil ciento veintiocho 
pesos con 20/100 (RD$33,128.20) mensuales. 
 

48. A la señora Antonia de Jesús Díaz Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0133911-7, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 

49. A la señora Antonia Enriqueta Coronado Cruz, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 047-0110828-6, por un monto de veinte mil seiscientos trece pesos 
con 23/100 (RD$20,613.23) mensuales. 
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50. A la señora Antonia Venecia Nova Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0263752-7, por un monto de veintinueve mil quinientos setenta y 
nueve pesos con 24/100 (RD$29,579.24) mensuales. 

 
51. Al señor Antonio Aquino Mejías, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0331902-6, por un monto de nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos con 76/100 (RD$9,455.76) mensuales. 
 

52. Al señor Antonio Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 110-
0001510-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

53. Al señor Antonio Polanco Minaya, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 056-0013117-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

54. Al señor Antonio Manuel Espinal Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0414420-9, por un monto de diez mil trescientos quince pesos 
con 50/100 (RD$10,315.50) mensuales. 

 
55. Al señor Aquilino Antonio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0010629-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

56. Al señor Aquino Martínez Pichardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 038-0006669-2, por un monto de siete mil doscientos cuatro pesos con 00/100 
(RD$7,204.00) mensuales. 
 

57. Al señor Arcadio Cuevas Rubio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0376465-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

58. A la señora Argentina Jiménez De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0640319-9, por un monto de dieciséis mil quinientos dieciséis 
pesos con 50/100 (RD$16,516.50) mensuales. 

 
59. Al señor Arismendy Gomera Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0636949-9, por un monto de doce mil quinientos setenta y tres 
pesos con 73/100 (RD$12,573.73) mensuales. 
 

60. Al señor Arístides Buenaventura Peguero Almánzar, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0097183-7, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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61. Al señor Arquímedes Acosta Méndez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 022-0000719-9, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 
 

62. Al señor Arsenio Paulino Pichardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0744932-4, por un monto de seis mil novecientos sesenta y siete pesos con 
72/100 (RD$6,967.72) mensuales. 

 
63. Al señor Arturo Martínez Aquino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 059-0000381-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
 

64. A la señora Aura Mercedes García Cruz de Peda, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0060007-7, por un monto de diecinueve mil 
setecientos cuarenta y siete pesos con 14/100 (RD$19,747.14) mensuales. 
 
 

65. Al señor Bacilio Hernández Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0849927-8, por un monto de cinco mil novecientos ochenta y 
cuatro pesos con 93/100 (RD$5,984.93) mensuales. 
 

66. A la señora Bélgica Nieve Tavárez Báez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0551422-8, por un monto de diecisiete mil seiscientos treinta y un 
pesos con 51/100 (RD$17,631.51) mensuales. 
 

67. A la señora Belkis Carpio De Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0126210-3, por un monto de veintiún mil seiscientos ochenta pesos con 
81/100 (RD$21,680.81) mensuales. 
 

68. A la señora Berkis Agustina Cesani Centeno, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0059913-3, por un monto de treinta y dos mil ochocientos treinta 
y tres pesos con 30/100 (RD$32,833.30) mensuales. 
 

69. A la señora Bienvenida Medina Peña de Cuevas, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0834466-4, por un monto de diecisiete mil doscientos 
sesenta y siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 
 

70. A la señora Bienvenida Antonia Rojas Canaán de Tavárez, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0776108-2, por un monto de treinta y dos mil 
doscientos noventa y tres pesos con 20/100 (RD$32,293.20) mensuales. 
 

71. Al señor Bienvenido Pérez Heredia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 020-0003603-4, por un monto de siete mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 
con 16/100 (RD$7,464.16) mensuales. 
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72. Al señor Braulio Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 079-
0008990-0, por un monto de siete mil cuatrocientos diecisiete pesos con 20/100 
(RD$7,417.20) mensuales. 
 

73. A la señora Brígida Solano de Aquino, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0231677-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

74. Al señor Candelario Pérez Carvajal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 099-0000642-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. A la señora Cantalicia Santana Taveras, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0207849-4, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y 
siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 
 

76. Al señor Carlos Antonio Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0216709-5, por un monto de cinco mil quinientos cincuenta y nueve pesos con 
50/100 (RD$5,559.50) mensuales. 
 

77. Al señor Carlos Antonio Rodríguez Infante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0536384-0, por un monto de veintinueve mil treinta y ocho pesos 
con 63/100 (RD$29,038.63) mensuales. 
 

78. Al señor Carlos Enrique Castillo Alonzo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0169042-2, por un monto de veintidós mil ciento ochenta y 
cuatro pesos con 51/100 (RD$22,184.51) mensuales. 

 
79. Al señor Carlos María Ureña Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0249894-6, por un monto de once mil setecientos treinta y dos pesos con 
76/100 (RD$11,732.76) mensuales. 
 
 

80. A la señora Carmen Cid Meléndez de Almonte, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0119733-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. A la señora Carmen Margarita Rueda Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0014928-5, por un monto de nueve mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos con 87/100 (RD$9,853.87) mensuales. 
 

82. A la señora Cecilia Trinidad Almánzar Jiménez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0383389-3, por un monto de veinte mil noventa y 
cuatro pesos con 23/100 (RD$20,094.23) mensuales. 
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83. A la señora Celeste Maribel Gómez Nin, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0456528-8, por un monto de nueve mil novecientos pesos con 
00/100 (RD$9,900.00) mensuales. 
 

84. A la señora Celestina Mejía López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0771978-3, por un monto de dieciséis mil diez pesos con 56/100 
(RD$16,010.56) mensuales. 
 

85. Al señor César Alejandro Rodríguez Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0096143-3, por un monto de treinta y siete mil trescientos 
noventa y dos pesos con 54/100 (RD$37,392.54) mensuales. 
 

86. Al señor César Amado Martínez De León, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0001654-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
87. Al señor César Aníbal Lafallete Mencía Vásquez, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0140082-8, por un monto de treinta y tres mil 
quinientos treinta pesos con 24/100 (RD$33,530.24) mensuales. 
 
 

88. Al señor César De la Cruz Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0616987-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
89. Al señor César Rafael Taveras Ferreira, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 028-0009575-0, por un monto de diez mil quinientos cincuenta y un 
pesos con 08/100 (RD$10,551.08) mensuales. 
 

90. Al señor Ciprián Florentino Abréu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0818829-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
91. Al señor Claudio Olivel Peña Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0154139-9, por un monto de treinta y tres mil doscientos noventa y siete 
pesos con 93/100 (RD$33,297.93) mensuales. 
 

92. A la señora Crisolia Aurora Pérez De la Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0759279-2, por un monto de diez mil setecientos setenta y tres 
pesos con 00/100 (RD$10,773.00) mensuales. 
 

93. A la señora Cristina Vásquez De León, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 024-0001388-0, por un monto de nueve mil setecientos noventa y 
nueve pesos con 71/100 (RD$9,799.71) mensuales. 
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94. A la señora Cristobalina Nova Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 023-0006295-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. A la señora Cruz Mojica Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0001404-6, por un monto de dieciocho mil seiscientos sesenta y dos pesos 
con 89/100 (RD$18,662.89) mensuales. 

 
96. A la señora Danelia Bautista Barrientos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0816718-0, por un monto de veintidós mil setecientos sesenta y 
cuatro pesos con 69/100 (RD$22,764.69) mensuales. 
 

97. Al señor Daniel Ortega Parra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0527793-3, por un monto de diez mil noventa pesos con 68/100 
(RD$10,090.68) mensuales. 

 
98. Al señor Daniel Halim Joseph, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1269447-6, por un monto de treinta y nueve mil trescientos sesenta y tres pesos 
con 84/100 (RD$39,363.84) mensuales. 

 
99. A la señora Daniela Hidalgo Lantigua, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0150430-0, por un monto de diecisiete mil quinientos diez pesos 
con 19/100 (RD$17,510.19) mensuales. 
 

100. Al señor Danilo Alcibíades Cadena Moquete, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 010-0006818-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
101. A la señora Demetria Delgado García, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0887886-9, por un monto de once mil seiscientos tres pesos con 
99/100 (RD$11,603.99) mensuales. 

 
102. A la señora Dolores Carmona Paniagua de Silverio, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 068-0003641-7, por un monto de trece mil seiscientos 
nueve pesos con 51/100 (RD$13,609.51) mensuales. 

 
103. A la señora Dolores Durán García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 071-0008251-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
104. A la señora Dolores Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0740794-2, por un monto de diecisiete mil trescientos ochenta y ocho pesos con 
87/100 (RD$17,388.87) mensuales. 
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105. A la señora Dolores Emilia Mejía Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 013-0000408-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Al señor Domingo Morales Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 049-0030270-6, por un monto de doce mil quinientos ochenta y seis pesos con 
50/100 (RD$12,586.50) mensuales. 

 
107. Al señor Domingo Turbí Suero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0037725-7, por un monto de diez mil ciento cuarenta y un pesos con 55/100 
(RD$10,141.55) mensuales. 

 
108. Al señor Domingo Antonio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0026908-7, por un monto de cinco mil ciento veintinueve pesos 
con 46/100 (RD$5,129.46) mensuales. 

 
109. Al señor Domingo Bueno Coronado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0708973-2, por un monto de cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos 
con 60/100 (RD$5,394.60) mensuales. 

 
110. Al señor Domingo Miguel Zafra Montilla, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0012410-7, por un monto de de veintidós mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos con 75/100 (RD$22,894.75) mensuales. 

 
111. Al señor Domingo Nicolás Rodríguez Grullón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0016242-5, por un monto de veinte mil seiscientos cincuenta y 
ocho pesos con 94/100 (RD$20,658.94) mensuales. 

 
112. Al señor Donato Bidó Cleto, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0617971-6, por un monto de dieciséis mil setecientos veinte pesos con 77/100 
(RD$16,720.77) mensuales. 

 
113. A la señora Dorka Amparo De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0805341-4, por un monto de treinta y ocho mil sesenta pesos con 
64/100 (RD$38,060.64) mensuales. 

 
114. Al señor Douglas Julián Germán Ángeles, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0856952-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
115. A la señora Dulce Ondina Altagracia Jiménez Mora de Gil, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0009630-4, por un monto de veintinueve mil 
doscientos cuarenta y dos pesos con 65/100 (RD$29,242.65) mensuales. 
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116. Al señor Ebarito Sabino Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
008-0004243-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. Al señor Edilio Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0016592-6, por un monto de siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos con 
51/100 (RD$7,455.51) mensuales. 

 
118. Al señor Edison Lugo Flores, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0383148-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
119. A la señora Eduarda Corsino Estévez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0226041-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
120. A la señora Eleicida Marrera Concepción, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 055-0004769-0, por un monto de veintisiete mil trescientos setenta y 
seis pesos con 43/100 (RD$27,376.43) mensuales. 

 
121. Al señor Eleuterio Sosa Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

027-0000523-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
122. Al señor Elías Araújo Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0398956-2, por un monto de siete mil setecientos setenta y seis pesos con 
30/100 (RD$7,776.30) mensuales. 

 
123. Al señor Eligio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 030-

0003639-6, por un monto de quince mil trescientos ochenta y un pesos con 25/100 
(RD$15,381.25) mensuales. 

 
 
124. A la señora Elodia Altagracia Samboy Frances, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 054-0066133-5, por un monto de de treinta y cuatro mil ciento 
diecinueve pesos con 86/100 (RD$34,119.86) mensuales. 

 
125. A la señora Elpidia Ramírez Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 016-0001609-9, por un monto de once mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos con 00/100 (RD$11,439.00) mensuales. 

 
126. Al señor Elpidio Pereyra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0052047-1, por un monto de siete mil cuatrocientos treinta y seis pesos con 36/100 
(RD$7,436.36) mensuales. 
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127. A la señora Elsa María Altagracia Mendoza Sosa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0910089-1, por un monto de diecinueve mil 
trescientos dieciséis pesos con 47/100 (RD$19,316.47) mensuales. 

 
128. Al señor Emiliano Antonio Vargas Piña, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 048-0010745-2, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47) mensuales. 

 
129. Al señor Emilio Rosa Paredes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0044482-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
130. Al señor Enrique Rodríguez Feliciano, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0047691-4, por un monto de seis mil ciento cincuenta y tres 
pesos con 00/100 (RD$6,153.00) mensuales. 

 
131. Al señor Epifanio Poche, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0047190-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
132. A la señora Ercilia Argentina Peña de Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0721332-4, por un monto de siete mil trescientos cincuenta pesos 
con 00/100 (RD$7,350.00) mensuales. 

 
133. A la señora Estela Eliana Virginia Altagracia Tejada Reyes, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 031-0103236-9, por un monto de dieciséis mil 
novecientos cuarenta y tres pesos con 00/100 (RD$16,943.00) mensuales. 

 
134. A la señora Eugenia López Mézquita, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0016165-0, por un monto de diez mil novecientos setenta y tres 
pesos con 13/100 (RD$10,973.13) mensuales. 

 
 

135. A la señora Eulalia Mercedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0086725-8, por un monto de ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
47/100 (RD$8,666.47) mensuales. 

 
136. A la señora Eusebia Teófila Pimentel Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0348405-1, por un monto de catorce mil cuatrocientos treinta y 
tres pesos con 12/100 (RD$14,433.12) mensuales. 

 
137. A la señora Eustacia Familia Alcántara, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0107048-4, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 
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138. Al señor Evaristo Luciano Rodríguez Pacheco, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0189184-4, por un monto de diecisiete mil setecientos diecisiete 
pesos con 39/100 (RD$17,717.39) mensuales. 

 
139. A la señora Evoly Adelfa Castro Calcaño, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0392911-3, por un monto de treinta mil trescientos seis pesos con 
87/100 (RD$30,306.87) mensuales. 

 
140. Al señor Fabio Marte Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0370340-1, por un monto de ocho mil sesenta y tres pesos con 47/100 
(RD$8,063.47) mensuales. 

 
141. Al señor Fabio Paulino Fabián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0165538-3, por un monto de dieciséis mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
con 90/100 (RD$16,349.90) mensuales. 

 
142. Al señor Fausto César Minaya, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0200580-8, por un monto de treinta y tres mil sesenta y cinco pesos con 62/100 
(RD$33,065.62) mensuales. 

 
143. Al señor Fausto Leonardo Pérez Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 069-0000745-8, por un monto de veinte mil cuatrocientos nueve pesos 
con 36/100 (RD$20,409.36) mensuales. 

 
144. Al señor Fausto Rafael Gómez Francisco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0107609-3, por un monto de diecinueve mil quinientos cincuenta 
y cuatro pesos con 60/100 (RD$19,554.60) mensuales. 

 
145. Al señor Federico Andrés Lora Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0089042-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
146. Al señor Federico Ferrel Moreta Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0782104-3, por un monto de diecisiete mil quinientos diez pesos 
con 19/100 (RD$17,510.19) mensuales. 

 
147. A la señora Feliciana Cornelio de Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0290383-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
148. Al señor Felipe Antonio Sánchez Villa, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0001223-0, por un monto de veinte mil doscientos veinte pesos 
con 00/100 (RD$20,220.00) mensuales. 
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149. Al señor Felipe Guzmán Contreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0432613-7, por un monto de ocho mil ciento cincuenta y dos pesos con 
97/100 (RD$8,152.97) mensuales. 

 
150. Al señor Félix Antonio Wagner Romero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0319160-7, por un monto de nueve mil novecientos cuatro pesos 
con 53/100 (RD$9,904.53) mensuales. 

 
151. A la señora Fernanda Medina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0042591-8, por un monto de seis mil quinientos ochenta y dos pesos con 
73/100 (RD$6,582.73) mensuales. 

 
152. Al señor Fernando Mora, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0411876-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
153. Al señor Fernando Pacheco Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0860230-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
154. A la señora Fidelina Adalís Socorro Simón, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0183297-0, por un monto de siete mil ochocientos ochenta y 
cinco pesos con 33/100 (RD$7,885.33) mensuales. 

 
155. A la señora Flor María De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0716717-3, por un monto de nueve mil ochocientos sesenta y 
nueve pesos con 05/100 (RD$9,869.05) mensuales. 

 
156. A la señora Flor María Pérez Dotel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0134436-4, por un monto de veinte mil trescientos veintisiete pesos con 
59/100 (RD$20,327.59) mensuales. 

 
 
157. A la señora Flora Rodríguez Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 054-0002452-6, por un monto de veinte mil doscientos treinta y cinco 
pesos con 41/100 (RD$20,235.41) mensuales. 

 
158. A la señora Francisca del Rosario Sánchez Pérez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0156649-5, por un monto de ocho mil setenta pesos 
con 94/100 (RD$8,070.94) mensuales. 

 
159. Al señor Francisco Lendof Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0721129-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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160. Al señor Francisco Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0924901-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
161. Al señor Francisco Ogando Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 012-0066311-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
162. Al señor Francisco Pérez Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0228852-9, por un monto de seis mil ciento veintisiete pesos con 33/100 
(RD$6,127.33) mensuales. 

 
163. Al señor Francisco Rafael, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 008-

0012608-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
164. Al señor Francisco Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-

0055662-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
165. Al señor Francisco Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0342461-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
166. Al señor Francisco Vizcaíno Hungría, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0371984-5, por un monto de diez mil ciento setenta y cinco pesos 
con 54/100 (RD$10,175.54) mensuales. 

 
167. Al señor Francisco Antonio Padilla Nolasco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0002744-1, por un monto de cinco mil seiscientos un pesos con 
60/100 (RD$5,601.60) mensuales. 

 
168. A la señora Geolgina Victoria Rojas García, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0649988-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
169. Al señor Germán De Orbe De Orbe, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 057-0006733-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
170. A la señora Gilda Rafaela Díaz Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0629252-7, por un monto de diecinueve mil novecientos setenta y 
seis pesos con 25/100 (RD$19,976.25) mensuales. 
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171. A la señora Gladys Rosa Molina Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0053619-2, por un monto de trece mil seiscientos nueve pesos 
con 51/100 (RD$13,609.51) mensuales. 

 
172. A la señora Gloria Estela Acosta Matos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0526711-6, por un monto de treinta y cuatro mil novecientos 
veintinueve pesos con 66/100 (RD$34,929.66) mensuales. 

 
173. A la señora Grecia Elvira Johnson Ortiz de Leonor, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0149890-5, por un monto de veintiséis mil pesos con 
00/100 (RD$26,000.00) mensuales. 

 
174. A la señora Graciela Polanco H. de Marcelino, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 058-0000728-7, por un monto de diecisiete mil ciento noventa y dos 
pesos con 50/100 (RD$17,192.50) mensuales. 

 
175. A la señora Gregoria Reynoso Montás, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0052243-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
176. Al señor Gregorio David, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0556260-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
177. A la señora Guillermina Venancia Ramos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0338569-6, por un monto de siete mil pesos con 00/100 
(RD$7,000.00) mensuales. 

 
178. A la señora Gumercinda Jazmín Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 065-0001383-1, por un monto de trece mil seiscientos sesenta y nueve 
pesos con 37/100 (RD$13,669.37) mensuales. 

 
 

179. Al señor Héctor Julio Álvarez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0190103-1, por un monto de treinta y dos mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$32,500.00) mensuales. 

 
180. Al señor Héctor Rafael Emilio Pinales Delance, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 010-0015970-5, por un monto de diez mil trescientos cuarenta y 
siete pesos con 40/100 (RD$10,347.40) mensuales. 

 
181. Al señor Héctor Vinicio Ledesma Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1022679-2, por un monto de veinte mil ochocientos setenta y seis 
pesos con 33/100 (RD$20,876.33) mensuales. 
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182. A la señora Herminia Enércida Peguero Bautista de Pérez, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-1049349-1, por un monto de treinta y dos mil 
ochocientos treinta y tres pesos con 30/100 (RD$32,833.30) mensuales. 

 
183. Al señor Herótido Rodríguez Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 032-0010693-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
184. A la señora Heyi María Mejía Vallejo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 048-0015952-9, por un monto de treinta y dos mil cincuenta y cuatro 
pesos con 13/100 (RD$32,054.13) mensuales. 

 
185. Al señor Hilario Acosta Monegro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0625260-4, por un monto de ocho mil seiscientos cuarenta pesos con 
52/100 (RD$8,640.52) mensuales. 

 
186. A la señora Hilda Suero Carrasco, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0177732-4, por un monto de veintiún mil quinientos veintinueve pesos con 
54/100 (RD$21,529.54) mensuales. 

 
187. A la señora Hilda Zahíra Silfa Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0007256-0, por un monto de veinte mil doscientos treinta y cinco 
pesos con 41/100 (RD$20,235.41) mensuales. 

 
188. A la señora Idelba Altagracia Peña Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0488258-4, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y 
siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 

 
189. A la señora Inés Ysabel Dipré, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0004345-3, por un monto de once mil cincuenta pesos con 22/100 
(RD$11,050.22) mensuales. 

 
 
190. A la señora Inocencia Henríquez Bautista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 065-0001786-5, por un monto de veintidós mil seiscientos ochenta y 
tres pesos con 36/100 (RD$22,683.36) mensuales. 

 
191. A la señora Irene Clase Pena, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

060-0005620-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
192. A la señora Iris Amparo Jesurum Bensán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0125641-0, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47) mensuales. 
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193. A la señora Isabel Luisa Espinosa C de Caraballo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0334134-3, por un monto de cinco mil trescientos 
sesenta y un pesos con 39/100 (RD$5,361.39) mensuales. 

 
194. A la señora Jacinta Germania Morales Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0114838-5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
195. Al señor Jesús Altagracia Peña Dumé, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0180035-7, por un monto de treinta y tres mil cuatrocientos 
veinte pesos con 17/100 (RD$33,420.17) mensuales. 

 
196. Al señor Jesús María Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

003-0026687-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
197. Al señor Joaquín Bienvenido Cruz Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0011417-2, por un monto de treinta y siete mil setecientos 
noventa y nueve pesos con 21/100 (RD$37,799.21) mensuales. 

 
198. Al señor Jorge Rodríguez Figuereo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0201474-7, por un monto de treinta y dos mil cuarenta y nueve pesos con 
75/100 (RD$32,049.75) mensuales. 

 
199. Al señor Jorge Juan Féliz Marrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1207961-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
200. Al señor José Heredia Rivera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0405125-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
201. Al señor José Agustín De Vargas Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0038161-9, por un monto de veinticinco mil cuatrocientos setenta 
pesos con 75/100 (RD$25,470.75) mensuales. 

 
202. Al señor José Aníbal Marchena Matos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 003-0069711-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
203. Al señor José Antonio Mejía Alejo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0052604-9, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 
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204. Al señor José Atilano Paulino Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0423418-2, por un monto de quince mil trescientos setenta y seis 
pesos con 81/100 (RD$15,376.81) mensuales. 

 
205. Al señor José Daniel Naut, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-

0012788-4, por un monto de doce mil ochocientos setenta y un pesos con 95/100 
(RD$12,871.95) mensuales. 

 
206. Al señor José Del Rosario Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0501144-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
207. Al señor José Eleodoro Ciprián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

068-0007100-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
208. Al señor José Francisco Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

004-0011326-2, por un monto de quince mil quinientos veinte pesos con 80/100 
(RD$15,520.80) mensuales. 

 
209. Al señor José Luciano Lucas Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0123288-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
210. Al señor José Manuel Checo Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0128268-9, por un monto de veintinueve mil seiscientos cuarenta 
y ocho pesos con 99/100 (RD$29,648.99) mensuales. 

 
211. Al señor José Manuel Romero Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0147793-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
212. Al señor José Mercedes Homero Rivas Medina, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0084492-7, por un monto de treinta y cinco mil seiscientos 
setenta y seis pesos con 38/100 (RD$35,676.38) mensuales. 

 
213. Al señor José Patricio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0114447-9, por un monto de trece mil quinientos ochenta y siete pesos con 
48/100 (RD$13,587.48) mensuales. 

 
214. Al señor José Radhamés Mejía Ledesma, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0380349-0, por un monto de veintisiete mil doscientos noventa y 
tres pesos con 12/100 (RD$27,293.12) mensuales. 
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215. Al señor José Ramón Rodríguez Cuello, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0539298-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
216. A la señora Josefina Guillén Echavarría, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0078643-3, por un monto de veinticinco mil sesenta y seis pesos 
con 67/100 (RD$25,066.67) mensuales. 

 
217. A la señora Josefina Rodríguez De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0828464-7, por un monto de siete mil doscientos treinta y tres 
pesos con 33/100 (RD$7,233.33) mensuales. 

 
218. A la señora Josefina Altagracia Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0871499-9, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 

 
219. A la señora Josefina Antonia Martínez Grullón, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0164752-7, por un monto de treinta y un mil novecientos once 
pesos con 29/100 (RD$31,911.29) mensuales. 

 
220. A la señora Josefina Augusta López Cordero, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0078948-0, por un monto de veintiséis mil novecientos sesenta y 
seis pesos con 79/100 (RD$26,966.79) mensuales. 

 
221. A la señora Josefina Lis Altagracia Cadete García de Asencio, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0013271-5, por un monto de veinte mil 
doscientos treinta y cinco pesos con 41/100 (RD$20,235.41) mensuales. 

 
222. Al señor Juan de Jesús Cepeda Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0939671-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
223. Al señor Juan Fernando Álvarez Morel, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0083796-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
224. Al señor Juan Francisco Febles De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0464314-3, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
225. Al señor Juan Isidro Mora Blanc, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

073-0009791-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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226. Al señor Juan Isidro Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0882044-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
227. Al señor Juan Pablo Luna Henríquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0099333-6, por un monto de treinta y un mil doscientos dieciocho pesos 
con 50/100 (RD$31,218.50) mensuales. 

 
228. Al señor Juan Rafael Vega Gil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0474706-8, por un monto de dieciocho mil trescientos treinta y seis pesos con 
20/100 (RD$18,336.20) mensuales. 

 
229. Al señor Juan Ramón Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

037-0030092-8, por un monto de cinco mil quinientos setenta y siete pesos con 
27/100 (RD$5,577.27) mensuales. 

 
230. A la señora Juana Peña García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0024161-5, por un monto de veintitrés mil quinientos sesenta y tres pesos con 
08/100 (RD$23,563.08) mensuales. 

 
231. A la señora Juana Santana Novas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0133553-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
232. A la señora Juana Josefina Duvergé, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0046524-3, por un monto de dieciocho mil doscientos dieciséis pesos con 
00/100 (RD$18,216.00) mensuales. 

 
233. A la señora Juana María Kelly Lorenzo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 012-0013311-2, por un monto de nueve mil setecientos cuarenta y 
cuatro pesos con 44/100 (RD$9,744.44) mensuales. 

 
 
234. A la señora Juana Mercedes Almonte Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0048908-7, por un monto de veintidós mil seiscientos sesenta y 
tres pesos con 65/100 (RD$22,663.65) mensuales. 

 
235. A la señora Juana Miledy De León Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0574862-8, por un monto de treinta y ocho mil ochocientos 
diecinueve pesos con 41/100 (RD$38,819.41) mensuales. 

 
236. Al señor Julián Arturo Maldonado Peña, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0008820-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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237. Al señor Julián De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0173819-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
238. A la señora Juliána Ávila De León, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0716862-7, por un monto de quince mil ciento ochenta y seis pesos con 
33/100 (RD$15,186.33) mensuales. 

 
239. A la señora Juliána Lasose Corporán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0129410-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
240. Al señor Julio Alberto Coss Flores, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0102264-8, por un monto de treinta y tres mil seiscientos pesos con 00/100 
(RD$33,600.00) mensuales. 

 
241. Al señor Julio César Guílamo Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0319306-6, por un monto de trece mil setecientos treinta y cinco pesos con 
56/100 (RD$13,735.56) mensuales. 

 
242. Al señor Julio César Antonio De León López, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0013706-2, por un monto de treinta y un mil seiscientos 
veintiocho pesos con 81/100 (RD$31,628.81) mensuales. 

 
243. A la señora Justina Fernández González, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0419127-5, por un monto de diecinueve mil doscientos setenta y 
siete pesos con 56/100 (RD$19,277.56) mensuales. 

 
244. A la señora Laura Esther Mendieta Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0122628-0, por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos 
cincuenta pesos con 00/100 (RD$36,450.00) mensuales. 

 
 
245. Al señor Leonel Bienvenido Fernández Rodríguez, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0242289-6, por un monto de doce mil setenta y un 
pesos con 23/100 (RD$12,071.23) mensuales. 

 
246. A la señora Leonor Altagracia Marión Naar, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0023477-0, por un monto de cinco mil quinientos veintiún pesos 
con 49/100 (RD$5,521.49) mensuales. 

 
247. A la señora Lidia Dishmey Jhonson de Willmore, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 065-0001722-0, por un monto de trece mil ochocientos 
sesenta y cinco pesos con 73/100 (RD$13,865.73) mensuales. 
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248. Al señor Lino Andrés Ynoa Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 057-0009396-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
249. Al señor Lorenzo Enrique Veloz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0006040-0, por un monto de veintitrés mil cuatrocientos siete 
pesos con 41/100 (RD$23,407.41) mensuales. 

 
250. A la señora Lourdes María Ramona Báez García, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1625842-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
251. A la señora Lucía M. Abréu Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0335612-7, por un monto de veinticinco mil dos pesos con 
98/100 (RD$25,002.98) mensuales. 

 
252. Al señor Luciano Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0513825-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
253. A la señora Lucila Columna Mena de Rosario, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 049-0004259-1, por un monto de veinticuatro mil setecientos 
veintidós pesos con 41/100 (RD$24,722.41) mensuales. 

 
254. A la señora Lucinda Mercedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0908849-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
255. Al señor Luis Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0409952-8, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
 
256. Al señor Luis Alberto Abbott Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0152926-1, por un monto de veintiséis mil setecientos quince pesos con 
50/100 (RD$26,715.50) mensuales. 

 
257. Al señor Luis Emilio Beltré Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-1010242-3, por un monto de treinta y cinco mil seiscientos setenta y seis 
pesos con 38/100 (RD$35,676.38) mensuales. 

 
258. Al señor Luis María Espinal Hiciano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 073-0008379-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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259. Al señor Luis Mercedes Ortega Ramos, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0713191-4, por un monto de veinte mil setecientos setenta y seis 
pesos con 56/100 (RD$20,776.56) mensuales. 

 
260. A la señora Luisa María Batista Pujols, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 013-0003584-5, por un monto de seis mil ciento sesenta y cuatro 
pesos con 94/100 (RD$6,164.94) mensuales. 

 
261. A la señora Luz María Felipe Alcántara de García, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0009293-0, por un monto de diecinueve mil 
cuatrocientos trece pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 

 
262. A la señora Luz Melania Uribe Dipré, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0023870-7, por un monto de veintiún mil trescientos diez pesos 
con 09/100 (RD$21,310.09) mensuales. 

 
263. A la señora Luz Persia Padilla Milanés, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0011289-4, por un monto de catorce mil once pesos con 11/100 
(RD$14,011.11) mensuales. 

 
264. Al señor Manuel Antonio Colón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0185696-5, por un monto de trece mil trescientos treinta y un pesos con 30/100 
(RD$13,331.30) mensuales. 

 
265. Al señor Manuel Arcadio Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0245398-2, por un monto de seis mil quinientos veintitrés pesos con 
57/100 (RD$6,523.57) mensuales. 

 
266. Al señor Manuel de Jesús Castellanos Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0693843-4, por un monto de cinco mil seiscientos veinte pesos 
con 37/100 (RD$5,620.37) mensuales. 

 
 

267. Al señor Manuel de Jesús Muñoz Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 050-0016766-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
268. Al señor Manuel Zacarías Duvergé Duvergé, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0011215-9, por un monto de doce mil ciento setenta y un pesos 
con 60/100 (RD$12,171.60) mensuales. 

 
269. A la señora Manuela Encarnación Roa Santana, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 023-0008340-5, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 
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270. Al señor Marcelino Lorenzo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
002-0020165-5, por un monto de cinco mil setecientos noventa y un pesos con 
52/100 (RD$5,791.52) mensuales. 

 
271. A la señora Marcia Mandana Butten De León, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 012-0060816-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
272. Al señor Marcos Antonio Peguero Cordero, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0600165-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
273. Al señor Margarito Lorenzo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0015779-0, por un monto de diecisiete mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
con 00/100 (RD$17,424.00) mensuales. 

 
274. A la señora María Henríquez Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0007017-4, por un monto de diecinueve mil seiscientos ochenta y 
seis pesos con 75/100 (RD$19,686.75) mensuales. 

 
275. A la señora María Altagracia Miranda, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0019034-5, por un monto de veintidós mil quinientos veintiún 
pesos con 59/100 (RD$22,521.59) mensuales. 

 
276. A la señora María Altagracia Polanco Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0241529-0, por un monto de veintitrés mil setecientos setenta y 
dos pesos con 68/100 (RD$23,772.68) mensuales. 

 
277. A la señora María Celeste Díaz Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0005716-5, por un monto de veinte mil trescientos ochenta y dos 
pesos con 92/100 (RD$20,382.92) mensuales. 

 
278. A la señora María Cristina Rodríguez Padilla, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0733062-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
279. A la señora María de Jesús Mieses Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0108641-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
280. A la señora María del Pilar Burgos Guerrero de Júpiter, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0196218-1, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 

 



-102- 
_________________________________________________________________________ 
 

281. A la señora María Dolores Batista Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0549582-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
282. A la señora María Elizabeth Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0482052-7, por un monto de once mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
con 69/100 (RD$11,843.69) mensuales. 

 
283. A la señora María Emilia Cabrera Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 051-0000040-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
284. A la señora María Encarnación Sánchez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-1017048-7, por un monto de veintitrés mil treinta y tres pesos 
con 33/100 (RD$23,033.33) mensuales. 

 
285. A la señora María Estela Capois Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 026-0057896-3, por un monto de diecinueve mil ciento ochenta pesos 
con 75/100 (RD$19,180.75) mensuales. 

 
286. A la señora María Leonidas Reyes Mena, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1011668-8, por un monto de diez mil ochocientos noventa y ocho 
pesos con 62/100 (RD$10,898.62) mensuales. 

 
287. A la señora María Luisa Rijo Domínguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0066128-3, por un monto de catorce mil seiscientos treinta y tres 
pesos con 58/100 (RD$14,633.58) mensuales. 

 
288. A la señora María Matías De los Santos Santana, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0478693-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
289. A la señora María Mendoza, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0100163-4, por un monto de siete mil ciento cuarenta y nueve pesos con 30/100 
(RD$7,149.30) mensuales. 

 
290. A la señora María Mercedes Gil Genao, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0063019-9, por un monto de trece mil quinientos treinta y tres 
pesos con 67/100 (RD$13,533.67) mensuales. 

 
291. A la señora María Ramona Castro Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0018550-7, por un monto de siete mil trescientos cincuenta pesos 
con 00/100 (RD$7,350.00) mensuales. 
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292. A la señora María Remedio Filpo Sención, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0210512-9, por un monto de diecinueve mil cuatrocientos trece 
pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 

 
293. A la señora María Teresa Durán Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0105366-8, por un monto de veinte mil doscientos treinta pesos 
con 10/100 (RD$20,230.10) mensuales. 

 
294. A la señora María Teresita Terrero Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0036329-4, por un monto de diecinueve mil doscientos setenta y 
siete pesos con 56/100 (RD$19,277.56) mensuales. 

 
295. Al señor Marino Antonio Hernández Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0718168-7, por un monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos 
con 20/100 (RD$6,650.20) mensuales. 

 
296. Al señor Mario Fermín Bocio Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 075-0003396-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
297. Al señor Mario Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0005132-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
298. Al señor Mario Beato Aquino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0110630-0, por un monto de siete mil sesenta y cuatro pesos con 38/100 
(RD$7,064.38) mensuales. 

 
299. Al señor Mario del Jesús Pérez Matos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 020-0011538-2, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y 
siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 

 
300. A la señora Maritza Del Pilar Santana P de Pimentel, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0098810-4, por un monto de doce mil novecientos 
veinte pesos con 37/100 (RD$12,920.37) mensuales. 

 
301. A la señora Martha María Mayí Almonte de Contreras, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0154060-7, por un monto de veintisiete mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos con 54/100 (RD$27,483.54) mensuales. 

 
302. Al señor Martín Antonio Rodríguez López, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0024471-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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303. A la señora Martina De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0332445-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
304. A la señora Maura María Perdomo Montero de Suero, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0491340-5, por un monto de once mil cincuenta 
pesos con 08/100 (RD$11,050.08) mensuales. 

 
305. A la señora Mauris Aureni Moquete Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0134318-4, por un monto de veinticinco mil noventa y ocho 
pesos con 26/100 (RD$25,098.26) mensuales. 

 
306. Al señor Maury Ramón Tancredo Peña Goldar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0141941-4, por un monto por un monto de treinta y seis mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos con 40/100 (RD$36,874.40) mensuales. 

 
307. Al señor Máximo Gómez Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0081342-7, por un monto de veintisiete mil trescientos noventa y un pesos 
con 95/100 (RD$27,391.95) mensuales. 

 
308. Al señor Máximo Despradel De la Rosa Rivera, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0844706-1, por un monto de dieciséis mil seiscientos pesos con 
00/100 (RD$16,600.00) mensuales. 

 
309. Al señor Máximo Julio Montilla Sabater, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 010-0012784-3, por un monto de seis mil ochocientos cuarenta pesos 
con 19/100 (RD$6,840.19) mensuales. 

 
310. A la señora Mayra Altagracia Terrero Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0002864-6, por un monto de diecinueve mil ciento veintiún pesos 
con 23/100 (RD$19,121.23) mensuales. 

 
311. A la señora Mercedes Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0451182-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
312. A la señora Mercedes González Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0396162-9, por un monto de doce mil cuatrocientos treinta y seis 
pesos con 37/100 (RD$12,436.37) mensuales. 

 
313. A la señora Mercedes Mejía de Campos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0491216-7, por un monto de catorce mil trescientos cuarenta 
pesos con 92/100 (RD$14,340.92) mensuales. 
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314. A la señora Mérida Franchesca Carina de Jesús Noble Ureña, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0089136-5, por un monto de treinta mil 
trescientos ochenta y seis pesos con 61/100 (RD$30,386.61) mensuales. 

 
315. Al señor Miguel Pérez Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0385479-0, por un monto de treinta y cinco mil setecientos cincuenta y cuatro 
pesos con 86/100 (RD$35,754.86) mensuales. 

 
316. A la señora Milagros Altagracia Cerda Malena, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0331465-4, por un monto de seis mil doscientos cuarenta y un 
pesos con 33/100 (RD$6,241.33) mensuales. 

 
317. A la señora Milagros Altagracia Tavera Polanco de Federo, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0126030-5, por un monto de treinta y tres mil 
doscientos noventa y siete pesos con 93/100 (RD$33,297.93) mensuales. 

 
318. A la señora Milagros Perdomo Álvarez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0821975-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
319. A la señora Miledys Castro Mojica, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0551160-4, por un monto de diecisiete mil trescientos ochenta y ocho 
pesos con 87/100 (RD$17,388.87) mensuales. 

 
320. Al señor Milenis José Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0737974-5, por un monto de veinte mil doscientos treinta y cinco pesos con 
41/100 (RD$20,235.41) mensuales. 

 
321. Al señor Milo De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0537468-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
322. Al señor Milton Arístides Jiménez Abréu, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0527553-1, por un monto de veintisiete mil seiscientos veintidós 
pesos con 22/100 (RD$27,622.22) mensuales. 

 
323. A la señora Minerva Rodríguez Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0157656-9, por un monto de treinta y nueve mil ochocientos 
ochenta y ocho pesos con 58/100 (RD$39,888.58) mensuales. 

 
324. A la señora Miriam Ivelice de la Alt. Ramírez Báez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0057674-3, por un monto de siete mil pesos con 
00/100 (RD$7,000.00) mensuales. 
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325. A la señora Mirian Mercedes Collado Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0114713-4, por un monto de nueve mil noventa y tres 
pesos con 91/100 (RD$9,093.91) mensuales. 

 
326. A la señora Natividad Josefina Martínez Villanueva, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0189706-4, por un monto de diecisiete mil doscientos 
sesenta y siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 

 
327. A la señora Nelly Margarita Rocha Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0019719-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
328. Al señor Nelson Joaquín Díaz Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0723232-4, por un monto de veintiséis mil setenta y seis pesos 
con 67/100 (RD$26,076.67) mensuales. 

 
329. Al señor Nelson Manuel Joaquín Aybar Dionisio, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0728848-2, por un monto de quince mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos con 44/100 (RD$15,461.44) mensuales. 

 
330. A la señora Nely Agustina Rosario de González, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 023-0066174-7, por un monto de diecinueve mil 
cuatrocientos trece pesos con 95/100 (RD$19,413.95) mensuales. 

 
331. A la señora Neuris Avelina Féliz Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0040463-1, por un monto de veinte mil seiscientos cuatro pesos 
con 17/100 (RD$20,604.17) mensuales. 

 
332. A la señora Nidia Familia Del Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0021938-3, por un monto de diecisiete mil doscientos sesenta y 
siete pesos con 55/100 (RD$17,267.55) mensuales. 

 
333. A la señora Nidia Ramona Gross González de Mejía, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 013-0001442-8, por un monto de diecinueve mil ocho 
pesos con 70/100 (RD$19,008.70) mensuales. 

 
334. A la señora Nuris Margarita Arias Arias, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 003-0033867-0, por un monto de trece mil seiscientos diecisiete pesos 
con 06/100 (RD$13,617.06) mensuales. 

 
335. A la señora Ofracia Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0625101-0, por un monto de diecisiete mil quinientos treinta y un pesos con 54/100 
(RD$17,531.54) mensuales. 
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336. A la señora Olga Amantina Altagracia Tejada Tio, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0169620-1, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
337. A la señora Olga Francisca Mayí Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0871575-6, por un monto de diez mil ochocientos noventa y tres 
pesos con 65/100 (RD$10,893.65) mensuales. 

 
338. A la señora Olga Mercedes Sena Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0572599-8, por un monto de diecisiete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos con 79/100 (RD$17,425.79) mensuales. 

 
339. Al señor Osvaldo Medina Sena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

020-0007872-1, por un monto de treinta mil doscientos cuatro pesos con 34/100 
(RD$30,204.34) mensuales. 

 
340. A la señora Paulina Antonia Martínez Laguna, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0454219-6, por un monto de veintiséis mil seiscientos setenta y 
cuatro pesos con 19/100 (RD$26,674.19) mensuales. 

 
341. Al señor Pedro Antonio Peña Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0066655-1, por un monto de veintiún mil quinientos veintinueve pesos con 
54/100 (RD$21,529.54) mensuales. 

 
342. Al señor Pedro Antonio Valdez Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0520008-3, por un monto de veintitrés mil novecientos veinte pesos con 
00/100 (RD$23,920.00) mensuales. 

 
343. Al señor Pedro María Lizardo García, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0146116-8, por un monto de trece mil un pesos con 00/100 
(RD$13,001.00) mensuales. 

 
344. Al señor Pericles Matos Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0036408-3, por un monto de nueve mil seiscientos sesenta pesos con 00/100 
(RD$9,660.00) mensuales. 

 
345. A la señora Petronila De los Santos Asencio De López, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0021946-2, por un monto de once mil doscientos 
ochenta pesos con 08/100 (RD$11,280.08) mensuales. 

 
346. A la señora Petronila Ydalia Guzmán Suárez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0879099-9, por un monto de treinta y un mil ciento noventa y dos 
pesos con 13/100 (RD$31,192.13) mensuales. 
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347. Al señor Plinio Pericles Pietrera Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 012-0013416-9, por un monto de trece mil doscientos treinta y un 
pesos con 31/100 (RD$13,231.31) mensuales. 

 
348. Al señor Porfirio Antonio Bernabé Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 055-0020210-5, por un monto de catorce mil setecientos cincuenta y 
ocho pesos con 23/100 (RD$14,758.23) mensuales. 

 
349. A la señora Preselda Altagracia Mieses, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0457259-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
350. A la señora Prudencia Expedita Polanco Rodríguez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0185989-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
351. Al señor Rafael Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0006463-4, por un monto de cinco mil setecientos catorce pesos con 52/100 
(RD$5,714.52) mensuales. 

 
352. Al señor Rafael Pichardo Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0411029-1, por un monto de treinta y ocho mil ciento veintiocho pesos con 
09/100 (RD$38,128.09) mensuales. 

 
353. Al señor Rafael Alfredo Fernández Guerra, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0077058-5, por un monto de veintiocho mil setecientos 
veintinueve pesos con 64/100 (RD$28,729.64) mensuales. 

 
354. Al señor Rafael Amado Féliz Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 018-0004791-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
355. Al señor Rafael Andrés Fabián Medina, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0032102-9, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos 
veintisiete pesos con 47/100 (RD$35,427.47) mensuales. 

 
356. Al señor Rafael Santiago Herrera María, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0180816-0, por un monto de once mil quinientos cincuenta y 
siete pesos con 78/100 (RD$11,557.78) mensuales. 

 
357. A la señora Rafaela Arredondo Benítez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0186413-0, por un monto de once mil trescientos cincuenta y un 
pesos con 36/100 (RD$11,351.36) mensuales. 
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358. A la señora Rafaela Cordones Mercedes de Solano, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0833378-2, por un monto de siete mil quinientos 
veintiocho pesos con 80/100 (RD$7,528.80) mensuales. 

 
359. Al señor Ramón Hernández Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0839657-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
360. Al señor Ramón Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-

0063470-9, por un monto de siete mil cuatrocientos noventa y tres pesos con 82/100 
(RD$7,493.82) mensuales. 

 
361. Al señor Ramón Ortiz Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0127165-8, por un monto de once mil doscientos setenta y siete pesos con 
78/100 (RD$11,277.78) mensuales. 

 
362. Al señor Ramón Antonio Lantigua Laureano, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0742275-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
363. Al señor Ramón Antonio Martínez González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 117-0002924-9, por un monto de diez mil cuatrocientos sesenta y dos 
pesos con 49/100 (RD$10,462.49) mensuales. 

 
364. Al señor Ramón Bolívar Michel Féliz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0080698-3, por un monto de veintitrés mil seiscientos siete pesos 
con 97/100 (RD$23,607.97) mensuales. 

 
365. Al señor Ramón Francisco Castillo Burgos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0169051-3, por un monto de trece mil ochocientos dieciocho 
pesos con 58/100 (RD$13,818.58) mensuales. 

 
366. Al señor Ramón José Vidal Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0382922-2, por un monto de treinta y cinco mil doscientos ochenta pesos 
con 00/100 (RD$35,280.00) mensuales. 

 
367. Al señor Ramón Octavio de Jesús Torres Vega, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 031-0222104-5, por un monto de nueve mil cuarenta y ocho pesos 
con 00/100 (RD$9,048.00) mensuales. 

 
368. Al señor Ramón Tomás Brito Matos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0930343-8, por un monto de cinco mil quinientos setenta y siete pesos con 
64/100 (RD$5,577.64) mensuales. 

 

 



-110- 
_________________________________________________________________________ 
 

369. A la señora Ramona Jazmín Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 065-0000626-4, por un monto de treinta y tres mil novecientos cuarenta pesos 
con 55/100 (RD$33,940.55) mensuales. 

 
370. A la señora Ramona Lara Flores, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0872386-7, por un monto de veinte mil trescientos veintisiete pesos con 
59/100 (RD$20,327.59) mensuales. 

 
371. A la señora Ramona de Fátima Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0102100-8, por un monto de veintiséis mil doscientos setenta y 
tres pesos con 27/100 (RD$26,273.27) mensuales. 

 
372. Al señor Reyes Pérez Solano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-1093240-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
373. Al señor Roberto Rangassamy Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0020791-8, por un monto de veintiocho mil veinte pesos con 
07/100 (RD$28,020.07) mensuales. 

 
374. Al señor Roberto Antonio Betances, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0354764-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
375. Al señor Roberto Tirso Celado Valdez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0641021-0, por un monto de dieciocho mil ochocientos cincuenta 
y cinco pesos con 84/100 (RD$18,855.84) mensuales. 

 
376. Al señor Rolando Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0247806-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
 

377. Al señor Rogelio Eugenia Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1307447-0, por un monto de trece mil ochocientos cuarenta y seis pesos 
con 09/100 (RD$13,846.09) mensuales. 

 
378. A la señora Rosa Elena Calderón Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0179131-7, por un monto de veintisiete mil seiscientos cuarenta y 
ocho pesos con 95/100 (RD$27,648.95) mensuales. 

 
379. A la señora Rosa Herminda Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0002217-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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380. A la señora Rosa Herminia Martínez Martínez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 084-0004892-5, por un monto de seis mil trescientos cinco pesos 
con 50/100 (RD$6,305.50) mensuales. 

 
381. A la señora Rosa Herminia Toribio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0951949-6, por un monto de once mil cincuenta y tres pesos con 17/100 
(RD$11,053.17) mensuales. 

 
382. A la señora Rosa Libida Cuevas Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0911156-7, por un monto de treinta y un mil doscientos dieciséis 
pesos con 83/100 (RD$31,216.83) mensuales. 

 
383. A la señora Rosa Margarita Molina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0151711-8, por un monto de veintiún mil setecientos nueve pesos con 
39/100 (RD$21,709.39) mensuales. 

 
384. A la señora Rosa Milagros Rosado Ortiz de Mejía, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0192081-1, por un monto de diecisiete mil quinientos 
noventa y un pesos con 07/100 (RD$17,591.07) mensuales. 

 
385. A la señora Rosario Juliána Martínez Montero, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0283338-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
386. A la señora Roselina Francisco Gómez de Alemán, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0093452-4, por un monto de treinta y seis mil 
cuatrocientos veintitrés pesos con 09/100 (RD$36,423.09) mensuales. 

 
387. Al señor Rubén Darío Mateo Roa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 011-0003462-6, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
388. Al señor Salvador Antonio Polanco Valera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0514600-5, por un monto de veintidós mil cuatrocientos pesos 
con 00/100 (RD$22,400.00) mensuales. 

 
389. Al señor Salvador Eduardo Pou Howley, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0070895-7, por un monto de veinte mil seiscientos ochenta y seis 
pesos con 20/100 (RD$20,686.20) mensuales. 

 
390. Al señor Salvador Enrique Ortiz González, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0057037-3, por un monto de veinte mil ciento cinco pesos con 
47/100 (RD$20,105.47) mensuales. 
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391. Al señor Samuel Carvajal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 003-
0026971-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
392. Al señor Santana Rosario Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 223-0046728-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
393. Al señor Santiago Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 002-

0090305-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
394. Al señor Santiago Nicanor Acosta Boutros, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0192075-9, por un monto de treinta y cinco mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos con 34/100 (RD$35,486.34) mensuales. 

 
395. A la señora Scarlett Clemencia Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0056682-7, por un monto de treinta y cinco mil seiscientos 
setenta y seis pesos con 38/100 (RD$35,676.38) mensuales. 

 
396. Al señor Segundo Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0041800-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
397. A la señora Senaida Méndez Sena, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 010-0022440-0, por un monto de treinta y cinco mil novecientos veinticinco 
pesos con 28/100 (RD$35,925.28) mensuales. 

 
398. Al señor Silvestre García Cordero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0567130-9, por un monto de diecinueve mil setecientos veinticuatro pesos 
con 79/100 (RD$19,724.79) mensuales. 

 
 
399. A la señora Silvia Galán Guzmán de Mejía, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1304702-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
400. A la señora Silvia Álvarez Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0403351-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
401. A la señora Silvia Mercedes García Valdez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 041-0007125-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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402. Al señor Socorro Antonia Silvestre Mercedes, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0058146-2, por un monto de diecinueve mil quinientos cincuenta 
pesos con 35/100 (RD$19,550.35) mensuales. 

 
403. Al señor Sócrates Romero Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0002792-9, por un monto de veintidós mil seiscientos setenta y nueve 
pesos con 82/100 (RD$22,679.82) mensuales. 

 
404. Al señor Sócrates Milcíades Graciano De los Santos, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0113004-5, por un monto de nueve mil seiscientos 
setenta y tres pesos con 01/100 (RD$9,673.01) mensuales. 

 
405. Al señor Susano Hernández Francisco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0708353-7, por un monto de trece mil quinientos treinta y tres 
pesos con 40/100 (RD$13,533.40) mensuales. 

 
406. A la señora Tania Josefa Margarita Salado Melo, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0562150-2, por un monto de ocho mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos con 88/100 (RD$8,463.88) mensuales. 

 
407. Al señor Teodoro Antonio Mejía Luciano, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 013-0003373-3, por un monto de veinte mil setecientos veintisiete 
pesos con 88/100 (RD$20,727.88) mensuales. 

 
408. A la señora Teófila Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0638805-1, por un monto de trece mil trescientos veintiocho pesos con 58/100 
(RD$13,328.58) mensuales. 

 
409. Al señor Teófilo de las Mercedes Payano González, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0074886-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
410. A la señora Teresa de Jesús Polanco Capellán, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0386609-1, por un monto de treinta y dos mil quinientos once 
pesos con 11/100 (RD$32,511.11) mensuales. 

 
411. Al señor Tomás Díaz Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0332466-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
412. Al señor Uiliam Pérez Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0024777-8, por un monto de veintiún mil quinientos veintinueve pesos con 
54/100 (RD$21,529.54) mensuales. 
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413. Al señor Valentín Minyety Mordán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 013-0018488-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
414. A la señora Verónica Altagracia Landrón Saldana, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0760412-6, por un monto de veinte mil seiscientos 
trece pesos con 23/100 (RD$20,613.23) mensuales. 

 
415. A la señora Vicenta Rojas Reyes de Campos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 071-0008036-0, por un monto de veinticinco mil setecientos sesenta y 
dos pesos con 31/100 (RD$25,762.31) mensuales. 

 
416. Al señor Víctor Manuel Montes de Oca Montes de Oca, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0752191-6, por un monto de treinta y cinco mil 
ciento setenta y ocho pesos con 56/100 (RD$35,178.56) mensuales. 

 
417. Al señor Victoriano Macario Valencia, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 026-0031050-8, por un monto de seis mil pesos con 00/100 
(RD$6,000.00) mensuales. 

 
418. A la señora Violeta Rondón Payano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0061645-1, por un monto de veintisiete mil doscientos setenta y dos pesos 
con 58/100 (RD$27,272.58) mensuales. 

 
419. Al señor Virgilio Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0297479-7, por un monto de cinco mil setecientos pesos con 17/100 (RD$5,700.17) 
mensuales. 

 
420. Al señor Virgilio Valdez Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 084-0008778-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
421. A la señora Y Derci Bautista Valdez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0879669-9, por un monto de veintisiete mil setenta y ocho pesos 
con 21/100 (RD$27,078.21) mensuales. 

 
422. A la señora Yolanda Aquino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0025012-9, por un monto de catorce mil doscientos cuarenta y dos pesos con 
81/100 (RD$14,242.81) mensuales. 

 
423. A la señora Yolanda Antonia Guzmán Rosario, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0322047-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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424. A la señora Yrene Antonio Castillo Arias, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0748222-6, por un monto de seis mil novecientos pesos con 
00/100 (RD$6,900.00) mensuales. 

 
425. A la señora Ysabel Pimentel de Jesús, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0030589-5, por un monto de veintisiete mil seiscientos setenta y 
tres pesos con 93/100 (RD$27,673.93) mensuales. 

 
426. A la señora Ysaura de Jesús Cepeda Ventura de Javier, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0173291-5, por un monto de treinta y cinco mil 
novecientos veinticinco pesos con 28/100 (RD$35,925.28) mensuales. 
 

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella que 
más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 140-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10715 del 22 de 
mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 140-13 
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VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Abogados/Abogadas en todo el territorio de la República, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 

Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos.: 

 
1) FERNANDO INÁN CRUZ HERNÁNDEZ    001-1113713-9 
2) GRAVIEL LORENZO PÉREZ     001-0561142-0 
3) ANNY JOSÉLINE UREÑA GÓMEZ    031-0486911-4 
4) ESTHEPHANY MILAGROS FÉLIX INOA   001-1867859-8 
5) MILEDYS CORSINO NÚÑEZ     053-0003686-9 
6) ANA RITA DE LEÓN LORENZO     002-0013634-9 
7) ISABEL LETICIA PLÁCIDO MARTE    001-0474049-3 
8) ERNESTO ENRIQUE GARCÍA RAMÍREZ   011-0029161-4 
9) LEIDY ESTEFANI ROSARIO MONTILLA   001-1660753-2 
10) MIGUEL JOSÉ POU SÁNCHEZ     001-1868033-9 
11) RAMONA MILEIDY CAMPUSANO BATISTA   002-0136381-9 
12) CRISTINA YADIRA AYBAR CASTILLO    001-1366084-9 
13) YSRAEL ENCARNACIÓN MORILLO    001-1171564-5 
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14) PAÚL MANUEL CEPÍN PEÑA     031-0501501-4 
15) ALEXANDRA DE LEÓN VEGA     134-0002891-9 
16) MANTELA PIE SEVERINO     026-0102384-5 
17) ARISLEYDA CORCINO GUZMÁN    060-0017802-7 
18) ANTONIO AQUILES BELLO CARPIO    028-0088848-5 
19) CUASIMODO CEDANO TORRES     028-0034075-0 
20) ISIDORO DE LOS SANTOS CASTILLO    028-0005132-4 
21) JASIEL DIAMANTE PÉREZ PILIER    028-0089478-0 
22) ELIZABETH HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS   028-0015422-7 
23) YOLAINE FERRERAS PÉREZ     019-0015053-1 
24) DELLY CAROLINA RAMÓN BENJAMÍN   223-0045430-7 
25) CRISTINO RADHAMÉS ALCÁNTARA JIMÉNEZ  031-0010047-2 
26) ÁNGEL LUIS GARCÍA ROSARIO     071-0026576-3 
27) JAROLIN DESSIRE TEJEDA ANCIANY    013-0047260-0 
28) MAGALIS DEL CARMEN PERALTA TORRES   031-0316569-6 
29) LUCESITA DEL CARMEN ARIAS LANTIGUA   095-0007257-5 
30) AMARILYS ALTAGRACIA GARCÍA ROSARIO  031-0365197-6 
31) YUDELKA ANTONIA MORALES DE LOS SANTOS  023-0098701-9 
32) AMAURIS AGUASVIVA ACOSTA    001-1824255-1 
33) MARTÍN CALCAÑO NÚÑEZ     065-0021727-5 
34) LUCY MARGARITA ARRAYA      001-0974889-7 
35) RHINA MERCEDES AMÉZQUITA RAMÍREZ   050-0035343-2 
36) CÉSAR MICHAEL ROSA TAPIA     001-1518440-0 
37) GUILLERMO MIGUEL MATOS GONZÁLEZ   037-0106874-8 
38) JUAN CARLOS PAULINO ALMONTE    049-0062683-1 
39) MARINA SÁNCHEZ HERRERA     028-0062367-6 
40) YETTY MERCEDES ACOSTA DÍAZ    001-1129713-1 
41) PABLO LEÓNARDO MARTÍNEZ SUÁREZ   223-0024702-4 
42) YOSMERY ALTAGRACIA MELÉNDEZ ORTEGA  054-0110854-2 
43) RAMONA POLANCO CASTRO     223-0004042-9 
44) GISSELLE LAIRET VICTORIO ROSARIO   402-2027945-5 
45) GREGORIA VÁSQUEZ MARIANO    001-0140085-1 
46) OLGA CRISTINA GUERRERO SOTO    223-0069811-9 
47) SANTA ISABEL CRISÓSTOMO ALCÁNTARA   005-0048430-8 
48) INGRID ALTAGRACIA DE JESÚS PÉREZ   056-0063506-3 
49) RODOLFO DE JESÚS CABRERA OGANDO   223-0095619-4 
50) JUAN ALEJANDRO ROSARIO LEBRÓN    001-1150263-9 
51) JUAN FRANCISCO FAÑA PAYANO    066-0016677-8 
52) MARTINA CASTILLO       001-1212283-3 
53) CINTHIA MERCEDES REYES LANTIGUA   037-0102218-2 
54) JESÚS MARÍA CICCONE MATOS    010-0100261-5 
55) MARÍA GONZÁLEZ LORA     001-0499570-9 
56) JOSÉFINA HERNÁNDEZ CARO     002-0147787-4 
57) JUAN ENRIQUE BATISTA CARRASCO    001-1179507-6 
58) FERNANDO DÍAZ MATOS     001-1189253-5 
59) GUARIONEX VÁSQUEZ MARTE     001-1791329-3 
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60) ARIANNY CAROLINA FERREIRA ALMÁNZAR  092-0015875-7 
61) ROSSY ALTAGRACIA FLORENTINO CASTILLO  001-0301351-2 
62) EZEQUIEL SORIANO JAVIER     002-0074476-1 
63) MARCELINO OSIRIS CABRERA      096-0025585-6 
64) DAIHANA BERNARDA PÉREZ SOTO    003-0088874-0 
65) FÉLIX YUNIOR PANIAGUA LAPAIX    012-0093774-4 
66) LAURA JEREZ COLLADO      001-1872553-0 
67) ZAIDA CRISTINA VÓLQUEZ PETITON    225-0001849-8 
68) ROCÍO FERNÁNDEZ BATISTA     001-1852010-5 
69) SALVADOR VARGAS MEDRANO    031-0300527-2 
70) DOMINGA PIMENTEL ALCÁNTARA    016-0013600-4 
71) LILLIAN RAQUEL DE PEÑA FERNÁNDEZ   001-1842550-3 
72) NATALIA MARÍA PICHARDO UREÑA    001-1452112-3 
73) JUAN CARLOS REYNOSO TRINIDAD    001-1843437-2 
74) SONNIA ALTAGRACIA ANTIGUA HERRERA   001-0044975-0 
75) JUAN ANTONIO TORIBIO LOMBERT    031-0371021-0 
76) YESENIA ALFONZO GÉNERES     117-0005871-9 
77) CARMEN LICELOTTE WALDRON FLORES   038-0002382-6 
78) UDECIA MELO PÉREZ      010-0081728-6 
79) EUGENIA CAROLINA CRUZ GERÓNIMO   001-1658681-9 
80) FÁTIMA MELINA PEÑA       001-1706980-7 
81) LEANDRO DE LA CRUZ CASTILLO    097-0025927-9 
82) ROBERTO LUCIANO VENTURA     001-0922385-9 
83) ANA MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ    037-0010349-6 
84) RAFAEL EDUARDO AGUILÓ TALAVERA   001-0323726-9 
85) LIDIA ALTAGRACIA CASTILLO SANTANA   004-0000947-8 
86) JOSÉ GABRIEL TORIBIO HIRALDO    094-0003582-1 
87) ANEUDY MEDINA BÁEZ      224-0025349-2 
88) ELIZANDRA BERIGÜETE MINYETTY    010-0072574-5 
89) HILDA MARY MARTÍNEZ CORDONES    223-0076496-0 
90) JAHAIRA ALFAO PREGGI      001-1791813-6 
91) MARICELA SÁNCHEZ FÉLIZ     001-1814027-6 
92) GLENNY GARABITOS SORIANO    002-0130363-3 
93) JULIÁN DELGADO FERRERA     017-0004901-6 
94) ROSEMARY JULISSA JIMÉNEZ GONZÁLEZ   223-0066616-5 
95) JOHANNIE VIANELLA PÉREZ ROSARIO   001-0243657-3 
96) PURO HERNÁNDEZ SUERO     001-0384585-5 
97) ISABEL ANGÉLICA REYES MUÑOZ    001-1833870-6 
98) ARLETTE ALEXANDRA FÉLIZ BATISTA   001-1817804-5 
99) ANYOLINI PÉREZ JIMÉNEZ     001-1111241-3 
100) GLADYS DEL CARMEN ALMÁNZAR     031-0075605-9 
101) RAMONA YOCELYN DÍAZ ALMÁNZAR   031-0210717-8 
102) BRENDA LORENA DILONÉ RODRÍGUEZ   037-0117492-6 
103) ALVYS VERAS NÚÑEZ      045-0020926-9 
104) ULISES ARTURO ROA LUCIANO    011-0027611-0 
105) JENNY ALMONTE MODESTO     001-1195001-0 
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106) FELICIANA REYES DIROCIÉ     001-0575971-6 
107) YONATTAN MIGUEL RUIZ GARCÍA    001-1658957-3 
108) VÍCTOR ALEJANDRO VILLANUEVA DE LA CRUZ  001-1666335-2 
109) NATHANAEL ESTEBAN CONCEPCIÓN CASTRO  225-0001846-4 
110) ESBORI ELIZABETH FÉLIZ CRUZ    001-1554813-3 
111) OTTO ALEXANDER HILARIO PÉREZ    001-1665592-9 
112) ÁNGEL LUIS BRITO PEÑA     093-0057163-6 
113) CANDITA ALCÁNTARA HEREDIA    001-1707479-9 
114) JULISSA MAGALY VÁSQUEZ SEGURA    223-0093647-7 
115) GISELA ARACENA       001-1201337-0 
116) JEMNY GARCÍA REYES      060-0002183-9 
117) JORGE LUIS MORA NÚÑEZ     094-0021281-8 
118) BERNARDINO SANTOS MARTÍNEZ    060-0012661-2 
119) LEÓNARDA MARGARITA FERRERAS SÁNCHEZ  001-1043331-5 
120) FRANCISCO FANTINO GARCÍA VARGAS   001-0825765-0 
121) VICENCIO SANDINO BAUTISTA REYNOSO   001-0533871-9 
122) ESTEBAN ZORRILLA VELOZ     001-1112472-3 
123) CLARA JOSÉFINA CUEVAS CARRASCO   001-0244820-6 
124) GENARO ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  047-0100912-0 
125) AJHEISSA PEGUERO SENA     070-0006037-1 
126) CARMEN FRANCISCA ESPINAL NÚÑEZ   086-0006631-3 
127) EUGENIA FLORENTINO BRITO     010-0068190-6 
128) ESTEFANY OZORIO VÁSQUEZ     097-0025475-9 
129) MARIVEL MERCADO       001-0757204-2 
130) LUIS ANTONIO MORILLO      048-0041208-4 
131) KEILA ISMERAI ABRÉU PEÑA     224-0036159-2 
132) BONI ABRAHAM GUERRERO CANTO    027-0042316-9 
133) RUDDY CASTRO ARIAS      001-1197597-5 
134) YOELIS MATEO ENCARNACIÓN    001-1626718-8 
135) LEODY GONZÁLEZ SUERO     002-0135512-0 
136) CINDY LIZBETH MARMOLEJOS DE LA ROSA  028-0095896-5 
137) MARÍA TRINIDAD MERCEDES DISLA    049-0069958-0 
138) BRUNILDA ESPINAL RODRÍGUEZ    117-0004967-6 
139) ENRIQUE PÉREZ FRÍAS      047-0016191-4 
140) NÉSTOR JAVIER ARÍSTIDES SALDÍVAR NÚÑEZ  047-0172539-4 
141) GRACIELA CASIMIRA TEJEDA MOTA    090-0018509-1 
142) ÁNGEL ANTONIO. LÓPEZ SIRI     031-0377403-4 
143) JOSÉ RAMÓN GUZMÁN CAPUTO    001-0210598-8 
144) TOMÁS PORTORREAL MORENO    049-0020728-5 
145) WILLIAN STEFANY LÓPEZ VENTURA    001-1697708-3 
146) GABRIEL ALBERTO CABRERA RODRÍGUEZ   001-1790516-6 
147) JOSÉ ANTONIO PÉREZ SANTOS     001-1466250-5 
148) IVANNA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ    001-1902627-6 
149) SARAH ESTHER OGANDO MEJÍA    068-0049447-5 
150) CHRISTOPHER RAPHAEL RIVERA GARCÍA   224-0045806-7 
151) HAIDEÉ MERCEDES JIMÉNEZ SURIEL    053-0030478-8 
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152) ALMIRA ENCARNACIÓN LIRANZO    001-1706964-1 
153) WENDY ARLENY SÉPTIMO PEÑA    001-1535067-0 
154) KAREN ROSANNA HERNÁNDEZ MALDONADO  002-0140063-7 
155) EDGAR SOSA GUERRERO     001-1173296-2 
156) ALLISON MIGDONIA PÉREZ MEDRANO   001-1833555-3 
157) ROSELIA MARINA TORRES DE LEÓN    001-0147240-5 
158) HÉCTOR MANUEL MÉNDEZ VENTURA   001-1739676-2 
159) MARÍA DEL PILAR PEÑA POLANCO    001-1797712-4 
160) ANA UREÑA CEPEDA      224-0016424-4 
161) JULIANA CABALLERO       011-0027954-4 
162) MARÍA ELAINE SANTANA PÉREZ    083-0002954-6 
163) DISMERIS RECIO DE LOS SANTOS    073-0017541-6 
164) JULIÁN ANTONIO MORETA DE LA CRUZ   080-0001278-4 
165) CÉSAR ANTONIO FRANCO PEÑA    044-0021624-0 
166) EXPEDITO MARICHAL RIVAS     073-0017982-2 
167) CARLOS MARIO DESCHAMPS BATISTA   001-1893245-8 
168) ANA MARÍA BATISTA TAVÁREZ    001-1412376-3 
169) SONIA EDILFA BETANCES CARRASCO   018-0012063-4 
170) RAMÓN ABIGAÍL VICTORIA ARZOLA    223-0077332-6 
171) DECIS MARÍA VICTORIA ARZOLA    223-0055996-4 
172) VÍCTOR MANUEL MUÑOZ MARÍA    056-0022426-4 
173) JULIO ANTONIO AQUINO JIMÉNEZ    056-0095012-4 
174) JOSÉ ORLANDO GUTIÉRREZ PÉREZ    001-0303929-3 
175) ROSÁNGEL ALTAGRACIA MARTE PAULINO   031-0450835-7 
176) JOSÉ MANUEL FÉLIZ FÉLIZ     001-0090520-7 
177) RICARDO ROQUES PÉREZ     224-0019814-3 
178) YNGRIT SANTANA CASTILLO     026-0075361-6 
179) JERJES NATANAEL PÉREZ VALDEZ    011-0036356-1 
180) FANNY SOLANO PÉREZ      001-1157329-1 
181) MARITZA CID CID       037-0000645-9 
182) WILKINS GILBERTO HEREDIA GÓMEZ   001-1807776-7 
183) MARÍA LUCÍA REINA UREÑA     047-0213135-2 
184) MÁRTIRES SPARK ROBERTO     023-0047781-3 
185) ARÍSTIDES SOSA SANTANA     023-0045903-5 
186) DARUYN CASTILLO       001-1589365-3 
187) DHARMA FERNÁNDEZ BREA     001-1874695-7 
188) HANFIEL ANTONIO POLANCO RAMOS   223-0122908-8 
189) ESTHER NOEMÍ JIMÉNEZ      027-0033042-2 
190) CASTALIA BERNARDA CARABALLO NÚÑEZ  223-0042340-1 
191) JUAN TOMÁS HERRERA RODRÍGUEZ    049-0050680-1 
192) YUMILKA ANDREA AMPARO ROSARIO   001-1875756-6 
193) ELVIN RICARDO CAMARENA ARIAS    001-1125194-8 
194) FRANCISCA SÁNCHEZ DIPRÉ     082-0001566-0 
195) LENNI MICHELI PUELLO MARTÍNEZ    084-0011497-4 
196) ANEL CRISTINA CABRAL FAMILIA    012-0100963-4 
197) EUSEBIO PUELLO JIMÉNEZ     002-0115267-5 
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198) OLGA FAÑA GIL       081-0009077-1 
199) ELBIA ALTAGRACIA ARVELO ABRÉU    155-0003379-8 
200) BERNARDA MARÍA GONZÁLEZ RIVERA   031-0467081-9 
201) YAGELYS DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ   225-0007086-1 
202) EDDY ANTONIO PARAMI VÁSQUEZ     001-0738571-8 
203) CLARIBEL MARÍA BENDERS ÁLVAREZ   001-1763282-8 
204) SARONI CAROLINA RIVERA VENTURA   223-0086089-1 
205) YELIDÁ MAVEL BERNABEL BÁEZ    003-0105104-1 
206) MARY CHRISTY CASTILLO GERMÁN    028-0091627-8 
207) RAMÓN DIONICIO DITRÉN FLORES    001-1350633-1 
208) CRISTINA PERDOMO ANTONIO     001-1792032-2 
209) SIXTO ANTONIO GARCÍA PAYANO    050-0030262-9 
210) SANTA ROSANNA MEJÍA LLUBERES    001-1231304-4 
211) JUAN RAMÓN JUNIOR CORPORÁN DE LA MOTA  001-1856078-8 
212) ELENA PATRICIA CANTISANO GUZMÁN   031-0498411-1 
213) EDUARDO JOSÉ PANTALEÓN SANTANA   001-1852339-8 
214) MASCIEL MARTÍNEZ DE LOS SANTOS    229-0005083-6 
215) CÉSAR AUGUSTO REYES MORALES    001-1193572-2 
216) AWILDA CLARIBEL GABRIEL SANTOS   056-0073361-1 
217) SANTA MARÍA VÁSQUEZ SANTANA    027-0022958-2 
218) MILAGROS DANILSY GARABITO BONILLA   010-0107471-3 
219) SORANNY PÉREZ TAPIA      093-0034839-9 
220) MARÍA MARGARITA GÓMEZ AYALA    001-0421507-4 
221) DAMIÁN RIVERA BÁEZ      023-0141343-7 
222) YESENIA BAPTIST ABRAHAM     001-1802777-0 
223) MIGUEL ANDRÉS PERDOMO SOSA    001-0185474-3 
224) EVELYN BERSON        001-0481177-3 
225) ROSANNA MARÍA ADAMES AGUILERA   035-0020973-3 
226) CARMEN MILAGROS MONTÁS GERMÁN   001-0011714-2 
227) ADALGISA REYNOSO       056-0085904-4 
228) RAMÓN FRANCISCO SÁNCHEZ SÉPTIMO   004-0021650-3 
229) MIGUEL MEGÍAS LINARES     028-0086442-9 
230) MARTHA ALEXANDRA ABRÉU PRESINAL   001-0473606-1 
231) JULIO CÉSAR SILVERIO SÁNCHEZ    001-1813098-8 
232) DARQUIRIS ARIAS GUZMÁN     069-0008936-5 
233) ANACIADO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS  011-0033648-4 
234) EURIDISIS MARÍA LARA PÉREZ     223-0025894-8 
235) GLENNY EMELINA DE LOS SANTOS JIMÉNEZ  037-0096644-7 
236) MARIEL DE JESÚS CARBONELL GUTIÉRREZ   001-1888066-5 
237) JOSÉ HERNÁNDEZ LÓPEZ     008-0018428-5 
238) WARLYN ALBERTO TAVÁREZ REYES    037-0110315-6 
239) JEAN PIERRE GARCÍA ESTRELLA    054-0139989-3 
240) TOMÁS ARAÚJO ASTACIO     023-0055167-4 
241) JOSÉ NICOLÁS GÓMEZ TEJADA     056-0165659-7 
242) MÁXIMO AUGUSTO PEÑA SÁNCHEZ    224-0023895-6 
243) SANTO PLUTARCO SANTANA VIZCAÍNO   003-0065805-1 
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244) CHETANIA ABRÉU FERNÁNDEZ    056-0153589-0 
245) ALFREDO SORIANO PÉREZ     002-0049862-4 
246) JOSÉ RAFAEL TEJADA NÚÑEZ     001-0133596-6 
247) JOSÉ INÉS JACK JOUR      093-0059379-6 
248) ÁNGELA ARACELIS EUSEBIO RAMÍREZ   023-0075850-1 
249) MORENA PEÑA TAVERA      001-1250072-3 
250) FRANCISCO ERNESTO PAREDES CUEVAS   001-1428104-1 
251) ROBERT ALIXANDER SOTO HATTON    001-0115645-3 
252) MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ GUZMÁN   001-0800507-5 
253) YAINDY CELESTE SOTO BATISTA    003-0108463-8 
254) MANUEL ANTONIO NOVA GONZÁLEZ   001-0924327-9 
255) HÉCTOR BIENVENIDO ASTACIO DE JESÚS   023-0092986-2 
256) JOSÉIMI BEATRIZ BRITO SALDAÑA    002-0149148-7 
257) ROSA SANTANA PEÑA      022-0028421-0 
258) MARIBEL PÉREZ MONTAÑO     001-1639672-2 
259) MARCOS LEURIS MARTE MARTE    008-0028213-9 
260) SHOLANYI MASSIEL ARIAS ESPINAL    224-0050701-2 
261) DOMINGO SANTO GONZÁLEZ ADAME   024-0015388-4 
262) CECILIA RECIO OGANDO      224-0053676-3 
263) MANUEL GARCÍA GERÓNIMO     001-0070568-0 
264) MANUEL FIGUEREO BELTRÉ     001-1185056-6 
265) VENECIA REYNOSO TINEO     001-0054391-7 
266) PEDRO VALDEZ PÉREZ      001-1167744-9 
267) EVELIN CLARIBEL REINOSO SERRANO   049-0080274-7 
268) JOSÉ MANUEL MELO SEVERINO    224-0049167-0 
269) EDWARD RAMÓN PEÑALÓ      001-1726098-4 
270) NELSON MIGUEL PEÑA REYES     018-0022906-2 
271) SORIVEL ANTONIA HIDALGO      001-1265800-0 
272) MARILIN ELISABET ROA ADAMES    001-0114957-3 
273) JUANY ALEJANDRINA RODRÍGUEZ GÓMEZ   046-0033670-7 
274) RAMÓN ANTONIO PÉREZ      020-0014141-2 
275) GERARDO TOLENTINO VALDEZ    001-1167768-8 
276) SUGEY LARA QUEZADA      001-1338109-9 
277) IVIS ADELA RAMÍREZ MONTILLA    022-0028791-6 
278) NORIS SAONI CALDERÓN HERNÁNDEZ   001-1856378-2 
279) ISRAEL ARIAS BRITO      002-0116827-5 
280) YANELY PERDOMO HERNÁNDEZ    049-0057455-1 
281) JULIO CÉSAR DOTEL HERASME    022-0029709-7 
282) YAHAIRA RIVERA PÉREZ     028-0089739-5 
283) JUAN DE JESÚS CASTILLO PÉREZ    001-0938103-8 
284) GERMÁN ÁLVAREZ RIVERA     037-0020025-0 
285) JANET ARACHÉ ARECHÉ      026-0019986-9 
286) ESTEBAN PEÑA        001-0220511-9 
287) ROBERTO BERROA MEDINA     001-0141473-8 
288) LUIS DE LEÓN SANTOS      049-0064243-2 
289) MERCEDES DOMITILA RAMOS GARCÍA   001-0173005-9 
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290) HÉCTOR FRANCISCO JAVIER ROSARIO   031-0244802-8 
291) GEORGE CLELAND SPENCE DÍAZ    001-1716256-0 
292) AIDED CEBALLO SANTANA     026-0138813-1 
293) CAROLINA SANTANA SABBAGH    001-1884459-6 
294) FIORDALIZA DE JESÚS JIMÉNEZ     001-0705244-1 
295) LEYDIS GREGORINA CARVAJAL DE LOS SANTOS  013-0047658-5 
296) MARCELINO NÚÑEZ       001-0313413-6 
297) WASKAR MIGUEL RODRÍGUEZ GORIS   001-1174231-8 
298) FAUSTINO ANTONIO DURÁN CORDERO   053-0030518-1 
299) CORNELIO PÉREZ PÉREZ      011-0025974-4 
300) LEÓNEL UREÑA MERCEDES     058-0023691-0 
301) MANUEL HIROSYS PATRICIO ÁLVAREZ   028-0094055-9 
302) RAFAEL  BOLÍVAR PEÑA GONZÁLEZ    071-0003232-0 
303) ALBA MARÍA ALCÁNTARA REYES    402-2021352-0 
304) JOHANNA ZORRILLA JIMÉNEZ     028-0058336-7 
305) SEVERA MARTÍNEZ GUERRERO    001-0966987-9 
306) LORENZO AMPARO DE LEÓN     001-1279335-1 
307) JULIO CÉSAR MORLA ZAPATA     026-0075075-2 
308) MANUEL EMILIO TAPIA ROSARIO    001-1186724-8 
309) FRANCISCA NÚÑEZ PAULINO     001-1200044-3 
310) HEIDY MARÍA COLLADO ORTEGA    001-1661369-6 
311) NELSON FÉLIX BÁEZ RAMÍREZ     001-1404108-0 
312) YOCASTA CORPORÁN       023-0137043-9 
313) CARLOS MANUEL CASTILLO GUILLÉN   004-0024322-6 
314) ALBERTO MEJÍA GONZÁLEZ     027-0003612-8 
315) MARIEL MERCEDES MARTÍNEZ GUERRERO   033-0029082-6 
316) MARLON JOHAN RAMÍREZ MARTÍNEZ   001-0277116-9 
317) NICOLÁS DÍAZ ORTIZ      093-0053002-0 
318) ROBINSON REYES ÁLVAREZ     001-1314469-5 
319) VIRGINIA RODRÍGUEZ LUGO     011-0024480-3 
320) KELVIN RAMÓN NÚÑEZ ZAPATA    223-0025978-9 
321) JOSÉ DELGADO DE LA CRUZ     001-0774212-4 
322) ARGENIS CHÁVEZ HERNÁNDEZ    049-0083262-9 
323) SANTO CABRERA SUAZO     011-0025309-3 
324) YSABEL MARÍA ALCÁNTARA SORRILLA   001-1737658-2 
325) MARÍA DORY ROSARIO MARÍANO    049-0064947-8 
326) GILDANIEL ROSARIO JIMÉNEZ     066-0023317-2 
327) MASSIEL ESPERANZA CARELA CONCEPCIÓN  056-0160047-0 
328) MASSIEL VICTORIA PICHARDO BIDÓ    001-1872476-4 
329) BRISEIDA SÁNCHEZ RONDÓN     085-0002721-7 
330) ÁLVARO OLIVERO BATISTA     018-0050969-5 
331) EURÍPIDES ERNESTO  DE LA CRUZ DE JESÚS  001-0547774-9 
332) CARLOS JEROME CRUZ ARIAS     031-0397445-1 
333) NOEMÍ POZO CABRAL      001-1557199-4 
334) GREGORIO ANTONIO CASTILLO PEÑA   003-0065189-0 
335) GUSTAVO ALFONSO MOTA RODRÍGUEZ   223-0078365-5 
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336) CARMEN DILENIA MUÑOZ SÁNCHEZ    001-1278290-9 
337) CARLOS MIGUEL LANGA ISAAC    001-1863444-3 
338) JOSÉ MANUEL ROMERO VÁSQUEZ    049-0081162-3 
339) RAY ALBERTO LEDESMA SANTANA    026-0128609-5 
340) JOSÉ ANTONIO ACOSTA ALMONTE    001-0819348-3 
341) FRANCISCA ROBLES ABRÉU     001-0780806-5 
342) YUDELKA ARIAS DIPRÉ      225-0035317-6 
343) MARISOL FRÍAS DE JESÚS     136-0012901-2 
344) JOSÉ RAFAEL SCROGGINS ÁVILA    026-0112246-4 
345) RAMÓN LEÓNARDO PUJOLS AGRAMONTE   010-0049210-6 
346) JHABLEIDI MONTERO OGANDO    012-0098899-4 
347) ROGELIO ROSARIO MEJÍA     001-1376009-4 
348) PETRONILA DÍAZ SÁNCHEZ     224-0008016-8 
349) YSABEL VÉLEZ ACEVEDO     001-0643002-8 
350) RAMONA MATEA FUERTE GARCÍA    001-0109044-7 
351) ALEXANDER DE JESÚS ROSARIO PEÑA   047-0190843-8 
352) ISABEL MARÍA ROSARIO CEBALLOS    001-0073628-9 
353) EDUNELCY PATRICIA ESPINAL JIMÉNEZ   034-0049746-1 
354) JULIA MARÍA SANTANA PERDOMO    084-0010173-2 
355) GRECIA SURIEL FERRERAS     001-0139363-5 
356) FÁTIMA ALTAGRACIA RAMÍREZ COLÓN   011-0035263-0 
357) CARLOS TOMÁS MATEO ALCÁNTARA   008-0021285-4 
358) CHARY ALTAGRACIA BOITEL ROSARIO   001-1775005-9 
359) YULISA TAMARES GRULLÓN     001-1819913-2 
360) ROSA MARÍA DE LA CRUZ ROBLES    001-1156356-5 
361) MARÍA ALTAGRACIA DE JESÚS DE LOS SANTOS  026-0123610-8 
362) ARACELIS VÁSQUEZ GONZÁLEZ    047-0044723-0 
363) JACQUELINE MEJÍA CABRERA     001-1329848-3 
364) HANOY TORRES SÁNCHEZ     012-0086583-8 
365) ARACELIS ALTAGRACIA MENDOZA FERREIRA  051-0019215-1 
366) ARTURO DE JESÚS FIGUEREO CAMARENA   001-1761665-6 
367) PEDRO JULIO POLANCO DURÁN    033-0036181-7 
368) DANIURIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ    001-0233380-4 
369) FRANCISCO ANTONIO GÓMEZ      026-0010106-3 
370) MOISÉS SÁNCHEZ RAMÍREZ     001-1715790-9 
371) LISBETH ATABEIRA JEREZ REYNOSO    001-1847717-3 
372) ELSA ELIANA ALTAGRACIA JIMÉNEZ ROSA   031-0244503-2 
373) ILKANIA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ SUERO  050-0039276-0 
374) YOKASTA JOSÉFINA DE LOS SANTOS FRANCO  001-1517673-7 
375) LUCIANO GÓMEZ CABRERA     001-1175317-4 
376) AIDÉ PEÑA ALCÁNTARA      224-0003685-5 
377) BRÍGIDA ROSA MELO DE JESÚS    001-1809690-8 
378) HILARIO HIRUJO        027-0004979-0 
379) JUNIOR NAVARRO       001-1285036-7 
380) ORLANDO MONTERO CIPIÓN     001-1189327-7 
381) DANY JOEL ALCÁNTARA ENCARNACIÓN   001-1773956-5 
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382) KAROLINA VELÁSQUEZ POLANCO    001-1623296-8 
383) TOLENTINO NICANOR MERCEDES MONTERO  068-0024622-2 
384) ROSA DALMIRI MATÍAS ESTRELLA    054-0124063-4 
385) CHERYL KATIRIA VÓLQUEZ MOQUETE   002-0103263-8 
386) DAYRA FRANCISCA DISLA PAREDES    056-0142555-5 
387) RUTH ESTHER BEATO MARTÍNEZ    223-0067998-6 
388) MARÍA ELBA SEVERINO MOTA     001-1258937-9 
389) MARGARITA PEREYRA UPÍA     001-1087445-0 
390) BELKIS MARGARITA FÉLIZ CORDERO   001-1633458-2 
391) MAYRA DISHMEY DE LA ROSA     065-0030737-3 
392) LUIS FRANKLIN SANTANA CASTILLO    085-0004880-9 
393) RUDIS DOTEL        048-0040179-8 
394) GRACIANO GAILLARD CAYOT     024-0020238-4 
395) JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ CRUZ    001-1305886-1 
396) MILDRED PAOLA ECHAVARRÍA RODRÍGUEZ  001-1876419-0 
397) DAVID HERRERA DÍAZ      012-0052010-2 
398) JESSICA AYBAR PEÑA      001-1800530-5 
399) CAROLINA ALTAGRACIA ARLEQUÍN TAVERAS  054-0128093-7 
400) KELVINSON TOMÁS TAVERAS SÁNCHEZ   034-0036911-6 
401) RAFAEL ANTONIO BAUTISTA      027-0029874-4 
402) MILEDY DEL CARMEN HERNÁNDEZ SANTIAGO  054-0133399-1 
403) JUAN NICOLÁS GARCÍA UREÑA    056-0135153-8 
404) FÉLIX MANUEL GONZÁLEZ ROSARIO    031-0342247-7 
405) MARÍA DE LOS ÁNGELES NÚÑEZ DEL CARMEN  223-0084312-9 
406) NATALÍ ELIZABETH GÓMEZ MARTÍNEZ   026-0112396-7 
407) NARCISO ANTONIO ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN 001-1711398-5 
408) FAUSTO ANTONIO GÓMEZ CLASE    001-1789608-4 
409) MELISSA AIMEE LÓPEZ SANTANA    001-17870188- 
410) GISELA ESPAILLAT ALMONTE     031-0281426-0 
411) PABLO ODALÍS CARABALLO RODRÍGUEZ   223-0030595-4 
412) BASILIO SANTANA PÉREZ     034-0035743-4 
413) JENIFFER MASIEEL ASENCIO RAMÍREZ   093-0064722-0 
414) ELVIN DAVID QUIÑÓNEZ BELLIARD    034-0034105-7 
415) MERCEDES YOSELÍN BATISTA FERNÁNDEZ   092-0015447-5 
416) ANTONIO LANTIGUA REYES     033-0028561-0 
417) SANTA JOSÉFINA BÁEZ MÉNDEZ    003-0030220-5 
418) MARTÍN STERLING FULGENCIO    023-0097146-8 
419) PAMELA MARÍANY SÁNCHEZ POLANCO   223-0103031-2 
420) FELIPA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ    001-0238004-5 
421) JHOEUDIS MEDINA PÉREZ     018-0067680-9 
422) MARÍAN ELIZABETH CABRERA CANARIO   018-0060587-3 
423) JUAN DE LOS SANTOS SÁNCHEZ    001-1717369-0 
424) DILCIA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ TAVERA  119-0001434-8 
425) MARÍA MAGDALENA SEVERINO GARCÍA   017-0013783-7 
426) FRANKLIN BAUTISTA MARTÍNEZ    074-0002068-6 
427) MIREDY GIL MENA      047-0175278-6 
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428) MARÍA AURELIA VALDEZ BELTRÉ    010-0071225-5 
429) ALEJANDRA CUETO DE LA CRUZ    037-01048682- 
430) BEATRIZ DE JESÚS ROSARIO     051-0011723-2 
431) FRANKLIN BENJAMÍN RODRÍGUEZ QUEZADA  046-0021132-2 
432) EUDE ENRIQUE TEJADA ROSARIO    001-1495381-3 
433) JELISSA MARIEL GALVA ALMÁNZAR    001-1789977-3 
434) MARLEY DE LA CRUZ GARCÍA     001-1894978-3 
435) LUIS MILCÍADES DE LA CRUZ      001-0912793-6 
436) AURORA NOLASCO GUZMÁN     001-0107441-7 
437) YINET VARGAS SEGURA      020-0016087-5 
438) FRANCISCA VÁSQUEZ TORREZ     024-0024888-2 
439) JOSÉ FRANCELINO ALMONTE MANCEBO   047-0005948-0 
440) LENÍN NOEL ALMONTE RAMOS    047-0144570-4 
441) VÍCTOR PEÑA DE JESÚS      001-0213480-6 
442) MÁRTIR MEDINA SENA      001-1547197-1 
443) ARAMIS POLANCO PAULINO     001-0255189-2 
444) ANGÉLICA MARIEL MALDONADO ROSA   027-0045708-4 
445) MARÍA LUISA BATISTA SUERO     001-0396464-9 
446) NELSON MIGUEL HENRÍQUEZ DÍAZ    001-1326816-3 
447) MIGUEL CRUZ FERMÍN      001-0808922-8 
448) WENIBEL IRENE ALMONTE FÉLIZ    001-1762141-7 
449) ENGELS RUFINO GONZÁLEZ BLANCO   225-0029875-1 
450) RICHARDS ODALÍS DELGADO SANTANA   001-1230747-5 
451) ELIEZER CORNIELL DE LOS SANTOS    001-1042870-3 
452) RAQUEL VALERIO HERNÁNDEZ    223-0015115-0 
453) HAMLET ANDRÉS PAULINO GARCÍA    001-1594941-4 
454) FLOR DIVINA TAVERAS CABREJA    033-0005097-2 
455) CRISTOBALINA DE ÓLEO GUZMÁN    001-1885391-0 
456) YINETTE MARÍA GAUTIER FERNÁNDEZ   225-0047665-4 
457) ANNY MARÍA CALDERÓN JAVIER    224-0040799-9 
458) COLÓN MONTERO D’ÓLEO     014-0013107-2 
459) SANDRA ISABEL SOLANO RODRÍGUEZ   001-0699416-3 
460) FERNANDO ALEXIS BERROA     026-0006409-7 
461) ALEIDA ALTAGRACIA DE LA CRUZ FULGENCIO  093-0027167-4 
462) NATIVIDAD GONZÁLEZ NÚÑEZ    001-0755614-4 
463) SANTANA SÁNCHEZ CORPORÁN    068-0018639-4 
464) ANYELINA DEL CARMEN ACOSTA CAMACHO  054-0035534-2 
465) DOMINGA JADELEISE UREÑA AYBAR   031-0479954-3 
466) RÚBEN ENRIQUE DE LOS SANTOS GUZMÁN   001-0163045-7 
467) JOSÉ REYNALDO RODRÍGUEZ REYNOSO   055-0022143-6 
468) MARLEN JOSÉLYN RAMÍREZ REINOSO   155-0002157-9 
469) JOURIT RODRÍGUEZ PEÑA     003-0075871-1 
470) JOELY ARGENTINA HENRÍQUEZ SÁNCHEZ   225-0000309-4 
471) PATHSY ROSSÓ SOTO      001-1825503-3 
472) CECILIA CRUZ        001-0753664-1 
473) RAMONA LARA DE LA CRUZ     003-0109685-5 
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474) GRACIELA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ    002-0161091-2 
475) GERÓNIMO DE JESÚS JIMÉNEZ VILLAFAÑA   001-1176961-8 
476) LUIS ANTONIO MEJÍA MERCEDES    001-1165783-9 
477) LAURA ISABEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ   001-1844133-6 
478) WILKIDIA ALCÁNTARA SANTA     223-0088057-6 
479) DORIS MARINA MARTÍNEZ VELÁZQUEZ   225-0030317-1 
480) ZENÓN REYES DE LOS SANTOS     012-0089395-4 
481) MARÍA DEL LOURDES CASTILLO LEMOINE   041-0018905-1 
482) RICARDO JOSÉ GONZÁLEZ RODRÍGUEZ   001-1858364-0 
483) JOSÉ HERNANDY RAMÍREZ MÉNDEZ    001-1169528-4 
484) LUCRECIA ALMONTE ALMONTE    037-0070751-0 
485) NICOLÁS DE LA CRUZ       047-0105282-3 
486) JORGE ECHAVARRÍA MEDINA     065-0015832-1 
487) ELBA MARINA TURBÍ GÓMEZ     223-0088037-8 
488) WYNNE LORELEI TORRES ROMERO    031-0388536-8 
489) DEYANIRA ABRÉU ROJAS     049-0057487-4 
490) DANIEL VALDEZ VALDEZ     001-1151035-0 
491) FRANCIA JOANNA GUZMÁN CALDERÓN   002-0142038-7 
492) CASILDA MÉNDEZ ABRÉU     001-1228334-6 
493) VICTORIA FRÍAS RIVERA     001-0777376-4 
494) GISELA MARIEL ALCÁNTARA DE LA CRUZ   224-0038569-0 
495) GÉNESIS ALEXANDRA SANTOS COLLADO   031-0526443-0 
496) SANTA MORILLO FERRERAS     001-0907505-1 
497) NELSON LOVERA PEÑA      031-0297648-1 
498) MIGUEL FERNÁNDEZ ESPIRITUSANTO   001-0195427-9 
499) JONATHAN PAUL HERNÁNDEZ     001-1673430-2 
500) JACQUELINE COMPRÉS SUÁREZ    225-0038256-3 
501) PATRICIA VERAS DE LA CRUZ     001-0251303-3 
502) HAIRO MANUEL PAULINO ACEVEDO    225-0023485-5 
503) ALBA IRIS DE LEÓN MANZUETA    005-0043385-9 
504) GISSELLE BRITO DELGADO     223-0081782-6 
505) ÉRCIDA MORETA ESPINAL     001-1539804-2 
506) SILVANO CASTILLO SALAZ     001-1223376-2 
507) MÁXIMA MÉNDEZ       001-0516017-0 
508) MATILDE DEL CARMEN MORILLO ALEJO   223-0033518-3 
509) FRANKLIN UBALDO PRENSA     001-1188721-2 
510) HENRY HERNÁNDEZ PINALES     001-1696065-9 
511) CIPRIÁN MARTÍNEZ       096-0000263-9 
512) TERESA DE JESÚS VENTURA URBANO   056-0091739-6 
513) CARMEN IRIS RUIZ CORONADO    049-0068745-2 
514) LAURA CAROLINA BISONÓ HERNÁNDEZ   001-1895176-3 
515) ONEYDA JOSÉLYN PANIAGUA ALCÁNTARA  001-0717642-2 
516) MARÍA DE LA CRUZ PIMENTEL PEÑALÓ   045-0008703-8 
517) JOSÉ AMADOR VICENTE      075-0007737-0 
518) ANNA RHUSSEL GONZÁLEZ      003-0109575-8 
519) JOSÉ DARÍO HENRÍQUEZ ACOSTA    031-0022796-0 
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520) JOSÉFA REYES BAUTISTA     001-0183239-2 
521) DESIREÉ IVELISSE MARIANO MARCHENA   025-0041125-7 
522) MARCELINA JIMÉNEZ PADILLA    031-0000289-2 
523) EDILIANA YOEIRA SALAS PEÑA    039-0021904-3 
524) RUTH ESTHER DISLA MÉNDEZ     010-0009787-1 
525) VERÓNICA ALTAGRACIA FÉLIZ REYES   001-1211085-3 
526) ZACARÍAS GERALDO TORRES     010-0041480-3 
527) ARIANY ISABEL PÉREZ CRUCETA    001-1806522-6 
528) PEDRO RAMÓN SALAZAR RAMOS    071-0019232-2 
529) JUAN BAUTISTA MATÍAS CASTILLO    031-0119676-8 
530) JOSÉ GREGORIO VÁSQUEZ      223-0056745-4 
531) TOMÁS SILVESTRE MEJÍA     103-0008011-5 
532) EDISON CALDERÓN GARCÍA     001-1242464-3 
533) ROBERT WILLIAMS DILONÉ CABRERA   034-0012160-8 
534) YEIMY CAROLINA CASTILLO CEBALLOS   028-0094684-6 
535) MARÍA ISABEL BETANCES JIMÉNEZ    028-0099153-7 
536) JOSÉ RAMÓN ACOSTA MEREJO     049-0056857-9 
537) AMADA MINOLKA HERRERA ROMERO   003-0110338-8 
538) ILEANA DE JESÚS MARCELINO     056-0148046-9 
539) DILANIA JOSÉFINA DEL ROSARIO ROJAS   047-0198270-6 
540) SINTHIA CAROLINA PANIAGUA     224-0005067-4 
541) EMILIA SANTOS FRÍAS      001-0865162-1 
542) DAMARA MILAGROS BATISTA CRUZ    223-0106177-0 
543) EDWIN LAPÉ ZAPATA      001-1344583-7 
544) ARGELYS BISMALK PRESBOT FABRÉ    223-0083794-9 
545) ILSIA MERARI MARTÍNEZ NÚÑEZ    037-0114345-9 
546) NIDIA ESTHER PÉREZ SIERRA     001-1707958-2 
547) KENIA XIOMARA CUEVAS FÉLIZ    019-0009534-8 
548) REMIGIO BÁEZ CUEVAS      001-0652176-8 
549) LEÓNEL EDUARDO BONILLA VARGAS   086-0001382-8 
550) DAMARIS LAUREANO ZORRILLA    001-1236542-4 
551) YOKASTA MORILLO NÚÑEZ     031-0417151-1 
552) BETSY DE LOS ÁNGELES HICIANO DE LOS SANTOS 002-0011275-3 
553) ELIZARDO AUGUSTO FLORIÁN PÉREZ   001-0514261-6 
554) DOMINGO AQUINO AMPARO     001-1787450-3 
555) JUAN CARLOS SANTANA DÍAZ     047-0034631-7 
556) PORFIRIO QUIROZ        047-0137410-2 
557) JUAN ODALÍS DANILO VALDEZ VALDEZ   047-0125053-4 
558) YISEL JOSÉFINA JESÚS ROSARIO    001-1644623-8 
559) WILSON HIDALGO ALTAGRACIA FELICIANO  026-0129171-5 
560) JOSÉ SORIANO        001-1224663-2 
561) ÁNGEL BIENVENIDO BELISARIO BATISTA   001-0120344-6 
562) MARY ALTAGRACIA FERNÁNDEZ BATISTA   048-0097690-6 
563) YAZMIN SALDAÑA BAUTISTA     003-0081688-1 
564) CARLOS JULIO CIPRIÁN BRITO     010-0105998-7 
565) JOSÉ FRANCISCO PAREDES NICASIO    052-0009239-2 
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566) JUAN CARLOS HEREDIA DE LOS SANTOS   005-0041066-7 
567) GÉNESIS ESTHER DE LEÓN QUIROZ    001-1840334-4 
568) AUDRIE CHRISTINE ANGUSTIA     002-0150908-0 
569) ELVI EMMANUEL RAMÍREZ FÉLIZ    001-1689199-5 
570) ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ     066-0019681-7 
571) GERSON ANTONIO ESCAÑO BELBERÉ   001-1375359-4 
572) CRISTINA MARTE LORA      053-0019909-7 
 
Articulo 2. Se otorga exequátur al Licenciado en Derecho GREGORIO MORILLO 
GONZÁLEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:052-0008157-7, para que 
pueda ejercer la profesión de Notario Público en el Municipio de Cevico, Provincia, 
Sánchez Ramírez, República Dominicana. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:     
  
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ÁGUEDA GREGORYS DE LAS MERCEDES EUSEBIO SAVIÑÓN 001-1309843-8 
2) DOMINGA LUGO HERRERA     068-0042289-8 
3) DOALIX JOSÉFINA UREÑA PEGUERO    223-0004691-3 
4) DAYHANA MADELIN SANTIAGO RODRÍGUEZ   001-1826075-1 
5) DARCY ZAHÍRA THOMAS MENA     023-0131561-6 
6) DANY HABER ALBUERME FLORES    027-0038334-8 
7) DANIELA DE LEÓN ULLOA     223-0060312-7 
8) DANIA SÁNCHEZ SANTANA     001-1667919-2 
9) DANELIS BONILLA ALCEQUIEZ     081-0010118-0 
10) DAIHANA MARILIN PERCEL SUÁREZ    084-0013593-8 
11) CRYSTAL ROBERTO ARIAS     138-0006272-4 
12) CLAUDIA MANSITO LÓPEZ     023-0146814-2 
13) CLAUDIA GERMOSÉN VÁSQUEZ     032-0029514-9 
14) CLARA ISABEL MARTÍNEZ VALEYRÓN    001-1392349-4 
15) CLARA FRÍAS DEL ROSARIO     001-1654532-8 
16) CINTIA MASSIEL RAMÍREZ RAMÍREZ    010-0099280-8 
17) CESARINA IVELISSE MEDINA LÓPEZ    002-0130357-5 
18) CÉSAR ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA    073-0016858-5 
19) CATHERINE MASIEL MEREJO PEÑA    001-1820171-4 
20) CARLOS LUIS RODRÍGUEZ SANTOS    023-0109637-2 
21) CARLOS DE JESÚS FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ   116-0002173-4 
22) BETSABEL CRUZ MALLOL      031-0486899-1 
23) BEIKEL LUIS MANUEL SANTANA FERRERAS   018-0061904-9 
24) AURORA ALTAGRACIA MEJÍA DE LA CRUZ   001-0488723-7 
25) ARCENIO ROMERO BELÉN      001-1654644-1 
26) ANNY MARÍA MATOS JEREZ     046-0035063-3 
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27) ÁNGELES MANUEL HERNÁNDEZ PARRA   096-0024335-7 
28) ÁNGELA MARÍA REYES GUZMÁN    102-0010216-7 
29) ÁNGELA DIANELBA GARVÁN ROJAS    054-0129314-6 
30) ANAHY CAROLINA CABRAL RAMÍREZ    224-0029824-0 
31) ÁNGEL RAFAEL PÉREZ SOTO     146-0000690-3 
32) IDELSA MARÍA MARTÍNEZ MARCELINO   041-0018658-6 
33) IRIS ALTAGRACIA TEJADA SANTANA    054-0126443-6 
34) ISRAEL ANTONIO DE LA CRUZ ZAPATA   001-1766070-4 
35) IVELIS GERALDINA PÉREZ MEJÍA    011-0030523-2 
36) IVELISSE MARIÑE GUZMÁN     001-1680206-7 
37) IVONNE CESARINA OLIVARES GARCÍA    093-0057680-9 
38) JAIME EDUARDO CARABALLO     001-1723287-6 
39) JANEIRO RAMÓN ORTIZ TATIS     001-1728060-2 
40) JAVIER NICOLÁS DE LA CRUZ ACOSTA    223-0045234-3 
41) JESSIE KARINNE PILIER SOLANO    023-0145228-6 
42) JHOANDRO BERNABÉ DÍAZ GONZÁLEZ   120-0000948-5 
43) JOSÉ ALLENDE PARRA SANTANA    031-0325355-9 
44) JUAN CARLOS SOLIMÁN NÚÑEZ     025-0044946-3 
45) JUAN DAVID SUÁREZ AMESQUITA    056-0165296-8 
46) JEANNY MARÍA PATRICIA RAMÍREZ SÁNCHEZ  008-0026995-3 
47) KAREN JOSÉFINA CASTILLO MEDRANO   223-0027528-0 
48) KARLA LEDISEL MONTERO PÉREZ    014-0018723-1 
49) LAURA ELIZABETH OLIVARES VALENZUELA   001-1768738-4 
50) LAURA MITCHELL MONES LUGO    001-1861530-1 
51) LINA ALTAGRACIA OSORIA VENTURA    033-0035373-1 
52) JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ PERALTA     054-0132513-8 
53) JOSÉ ANDRÉS SÁNCHEZ ORTIZ     044-0021552-3 
54) JOSÉ AUGUSTO CARABALLO SANTANA   001-1811183-0 
55) JOSUÉ VERAS FABRÉ      064-0027365-9 
56) LENY ALTAGRACIA MARTÍNEZ DE LEÓN   010-0099630-4 
57) LOSTY TATIANA TORRES POTTER    001-1808823-6 
58) LUCY DALIA PEÑA PAULINO     001-1719065-2 
59) LUIS ANTONIO GUILLÉN MENA     001-1003711-6 
60) MARCELA CIRA PERE PÉREZ     001-1410316-1 
61) MARCIA LEÓNELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   117-0006238-0 
62) MARGARET LOURDES MORA MALDONADO   001-1709222-1 
63) MARÍA ELENA JIMÉNEZ LEDESMA    020-0015486-0 
64) MARÍA LUZ PAREDES PEÑA     001-0510907-8 
65) MARÍA MAGDALENA ALCÁNTARA MATOS   018-0064235-5 
66) MARIBEL HIRALDO        001-1263008-2 
67) MARIEL REYNOSO FLETE      056-0155747-2 
68) MARLENYN MARÍA NÚÑEZ VÁSQUEZ    001-1869058-5 
69) MÁRTIRE ALEJANDRO VALDEZ LÓPEZ    003-0070089-5 
70) MASSIEL MARÍA GUZMÁN REGALADO    224-0013402-3 
71) CARLOS MANUEL TORRES SENA     010-0086297-7 
72) LUIS SILVESTRE MONTES DE OCA FABIÁN   008-0020721-9 
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73) MICHEL ANTONIO CRUZ       031-0410653-3 
74) MICHELLE ABRÉU VILLAR     223-0028905-9 
75) MILAGROS DE LA CRUZ ALFONSECA    001-1641497-0 
76) MINDRE MUÑÓN FÉLIX      224-0009421-9 
77) MIRIAM ALTAGRACIA TAVERAS ABRÉU   041-0017458-2 
78) NAIROBY HERRERA HERRERA     012-0096309-6 
79) NASSIM ALEJANDRO ABRÉU ARBAJE    001-1705050-0 
80) NELSY MARÍA ALTAGRACIA SERRANO DE LOS SANTOS  001-1132882-9 
81) NINOSKA DEL CARMEN FERMÍN TAVÁREZ   031-0401887-8 
82) NIURKA AMARILIS MARTÍNEZ RAMÍREZ   047-0172875-2 
83) OMAR ALEJANDRO DE LA ROSA OLIVERO   001-1492644-7 
84) PAMELA MARIE MENA RODRÍGUEZ    034-0054550-9 
85) ELADIO MAIRENÍ RODRÍGUEZ MATEO    223-0045477-8 
86) ELAINE MERCEDES PÉREZ MEDINA    001-1394132-2 
87) ELIANA ANDREINA PEGUERO ANDÚJAR   138-0005116-4 
88) ELIZABETH CASTRO GONZÁLEZ     026-0114346-0 
89) ELIZABETH MÁRMOL CAMINO     001-1785245-9 
90) ELUPINA CARMONA OGANDO     001-1393775-9 
91) EVELYN IMEE LANTIGUA GRULLÓN    001-1726323-6 
92) FRANCISCO GERÓNIMO RIVERA     031-0385614-6 
93) GIVIANA SORIANO DE LUNA     026-0135123-8 
94) HIPÓLITO BARTAZAR CABRAL SÁNCHEZ   017-0021391-9 
95) RAFAEL CONCEPCIÓN ARAÚJO     023-01419483- 
96) RAFAEL MAURICIO GUILLÉN REGALADO   031-0047806-8 
97) RAFAEL JAVIER CADENA      023-0141335-3 
98) RAMONA LUNA SÁNCHEZ      001-1331044-5 
99) RAMONA YANELI YAMBATITI RAMBALDE   023-0142369-1 
100) REINALDO RAFAEL SÁNCHEZ RODRIGUE   031-0376277-3 
101) ROSA MARÍA BITO MENA      018-0031316-3 
102) ROSA ALBANIA ROJAS THEN     056-0148974-2 
103) ROSALBA YOHALINA SANTANA FRANCO   031-0502779-5 
104) ROSANNA SILVIA TEJADA ROSARIO    001-1711748-1 
105) SANDY ALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ   049-0079358-1 
106) SANTO CUSTODIA RINCÓN     024-0025732-1 
107) SARDY ESTHER ABRÉU PUJOLS     225-0020790-1 
108) STEPHANIE PAPPATERA LÓPEZ     001-1851405-8 
109) STEPHANIE DAVINOSKA TAVÁREZ REYES   031-0481929-1 
110) SULLY MARÍA FELIPE PORTORREAL    031-0426036-3 
111) VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ REYES    023-0130113-7 
112) WALDY NOEL VERAS ALMONTE     116-0001570-2 
113) WENDY YOKASTA ARIAS TEJEDA    225-0001632-8 
114) WILLIAMS ANTONIO ALEJO PÉREZ    056-0151963-9 
115) WILLY CARLOS PERALTA MOTA     025-0042755-0 
116) XENIA IRAISA MOTA ROJAS     223-0022058-3 
117) YAMELL ELAINY CAMILO URIBE    055-0038546-2 
118) YANELIS CORDERO PAULINO     138-0002047-4 
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119) YARINAY SOLSCIRÉ SANTANA TAVÁREZ   028-0081538-9 
120) YARISEL ALMONTE GALÁN     047-0174021-1 
121) YESMIN DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ    023-01527780- 
122) YOSIRA ALBALEDA ORTIZ HERNÁNDEZ   037-0113677-6 
123) ALEXANDRA ROBLES       402-2396868-2 
124) AMÉRICA CÉSPEDES NOVA     010-0076043-7 
125) ANA MIGUELINA RODRÍGUEZ LENDOF    031-0022364-7 
126) ANA PATRICIA VILOMAR TERRERO    021-0007991-8 
127) ANAHISA SUJAIRA SENCIÓN RAMÍREZ    010-0074020-7 
128) ELENA MARÍA ALMÁNZAR TAVERAS    031-0492329-1 
129) MEI-LIN JOA CABRERA      001-1797710-8 
130) JONATHAN RADHAMES TRINIDAD PÉREZ   077-0004964-1 
131) MINOU ANTINOO TAVÁREZ VÁSQUEZ    056-0147282-1 
132) SONIA YASMIN OLIVERO CERDA    115-0000008-5 
133) TAINA DEOLINDA CEBALLOS GERMAN   001-1420812-7 
134) ALDO ANTONIO CONSUEGRA MARTÍNEZ   402-2185430-6 
135) SUNILDA MERCEDES GORIS MONEGRO   001-1677831-7 
136) YAHIRA CASTILLO MENDOZA     001-1812842-0 
137) ROBERT NEVES LANGLANDS     031-0536604-5 
138) ALBERTO JUNIOR DURAN GERMOSEN    001-1623561-5 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ADABELIS DEL CARMEN ROSARIO PICHARDO  047-0169156-2 
2) ADALGISA ALTAGRACIA CRUZ FAÑAS   056-0006036-1 
3) ÁNGELA YOLANDY ALCÁNTARA CEDANO   012-0089978-7 
4) ARABELIS YAQUELÍN SOTO MATOS    003-0074310-1 
5) CARMELINA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ   031-0416792-3 
6) CARMEN NELIA BÁEZ PUJOLS     010-0008902-7 
7) EMELLY MERCEDES MEDINA CRISÓSTOMO   134-0004243-1 
8) JOHANNY FERCARINA RAMÍREZ JOSÉ   010-0105830-2 
9) KETY ALEXANDRA PÉREZ     026-0114089-6 
10) LISSETTE GABRIELA BRITO GUZMÁN   031-0467012-4 
11) LUZ MARÍA DOMÍNGUEZ MERCEDES    023-0158594-5 
12) MARLENE PORTORREAL MANCEBO    223-0084431-7 
13) MIRIAM MARTINA LÓPEZ DÍAZ    031-0546234-9 
14) ROSA ALTAGRACIA PEÑA SUÁREZ    049-0036246-0 
15) UNICE LÓPEZ PÉREZ      018-0051563-5 
16) VICKIANA ARIAS ROSARIO     012-0100639-0 
17) YAJAIRA RAMONA MERCEDES OZUNA   001-1148235-2 
18) YOSELÍN PÉREZ        010-0107506-6 
19) YAMILKA ALTAGRACIA DE LA PAZ GONZÁLEZ  001-1697253-0 
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Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) AGUSTINA RIVAS DÍAZ      078-0001447-9 
2) ALEIDA MERCEDES PEÑA PERALTA    022-0007515-4 
3) ALEXANDRA LÓPEZ MALDONADO    071-0038528-0 
4) ANA CRISTINA VALDEZ MELLA    048-0036958-1 
5) ANA JULIA SANTANA MARTÍNEZ    001-0943992-7 
6) ANJULY MERCEDES BRITO PAULA    154-0000391-7 
7) ARACELIS CANDELARIO MARTÍNEZ    002-0037873-5 
8) BASILICA PÉREZ ARACHÉ     001-0485365-0 
9) BELKIS MARGARITA DE LA CRUZ DE LOS SANTOS 027-0035992-6 
10) BENITA LAHOZ LA HOZ      121-0013126-2 
11) CASTIDAD HEREDIA RUDECINDO    005-0038878-0 
12) CATHARINE SANTIAGO JIMÉNEZ    026-0104161-5 
13) CLARA ZULEMA RAMÍREZ RAMÍREZ    002-0013352-8 
14) CRISTOBALINA CUELLO       002-0049458-1 
15) DANIELA BELTRÁN BRAND     005-0030639-4 
16) DANIELA CORNIEL VÁSQUEZ     001-1312938-1 
17) DELVICOT FELIPE        031-0191742-9 
18) ELAYNE CAROLINA MÉNDEZ ROMERO   012-0063663-5 
19) ELBA MARÍA NÚÑEZ GARCÍA     056-0083685-1 
20) ERIDANIA FÉLIZ CUEVAS     018-0015206-6 
21) FÁTIMA MILAGROS CORPORÁN ECHAVARRÍA  001-0457679-8 
22) FIORDALIZA DEL ORBE BÁEZ     002-0161940-0 
23) GERMANIA YRENE TERRERO CUEVAS   001-0091160-1 
24) HILMA MIGUELINA GRULLÓN VENTURA   031-0355169-7 
25) JABIELA NARCISA DÍAZ MATA     054-0026806-5 
26) JEIMI RAMÍREZ MONTERO     001-1506524-5 
27) JUANA MARÍA ENELA CASTRO ROSARIO   025-0037534-6 
28) KAROLYN GUILLERMINA PIMENTEL REYES  001-1361528-0 
29) LISSETTE CAROLINA PÉREZ DE LA CRUZ   054-0135512-7 
30) LUCÍA TEJADA BRITO      054-0064493-5 
31) LUCÍA BÉLGICA DE LA CRUZ MERCEDES   025-0023425-3 
32) MARÍA CRISTINA MEJÍA TEJADA    054-0064947-0 
33) MARÍA MAGDALENA RAMOS SÁNCHEZ   031-0028526-5 
34) MARICELA LORENZO DE LA CRUZ    002-0118293-8 
35) MARITZA MATOS CUEVAS     018-0003832-3 
36) MAYELENIA GARCÍA SEGURA     018-0053282-0 
37) MERCEDES PÉREZ MORETA     001-0210855-2 
38) MILEDYS VÁSQUEZ       031-0048793-7 
39) NELCY YAJAIRA PADILLA MATOS    018-0063833-8 

 



-134- 
_________________________________________________________________________ 
 
40) NORCA LEÓNIDES HERNÁNDEZ     054-0064872-0 
41) PORFIRIA BONIFACIO CALDERÓN    001-0131279-1 
42) RAYSA BEATRIZ MELENCIANO SANTOS   002-0142542-8 
43) ROSALÍA PÉREZ        056-0144443-2 
44) RUDDY ESTHER SANTIAGO BÁEZ    012-0098134-6 
45) SANDRA MARGARITA GERMÁN FABIÁN   004-0012736-1 
46) SANTA BASILIA FRANCO FIGUEREO    002-0046572-2 
47) SORAIDA MENDOZA DEL ORBE    049-0071579-0 
48) SUBERKYS YODELYS MARTÍNEZ MANCEBO  114-0000072-2 
49) TANIA MERCEDES GERMOSÉN ALMONTE   047-0179185-9 
50) VICTORIA GÓMEZ ROSARIO     001-0790678-6 
51) VICTORIA HERNÁNDEZ HEREDIA    005-0028600-0 
52) WANDA MARÍA ABRÉU MEJÍA     047-0199041-0 
53) YANERIS SANTANA JIMÉNEZ     001-1412815-0 
54) YOHENNYS RADAYSA DEL JESÚS DE LOS SANTOS 002-0134541-0 
55) YUNKEISI DE LOS SANTOS VÁZQUEZ    002-0121044-0 
 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras Estomatólogos    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ADDALY JOSÉFINA VARGAS COLÓN    097-0027744-6 
2) ÁNGELA MARÍA PEÑA MADERA    034-0049834-5 
3) CATHLEEN MARÍA CASTILLO SOSA    031-0547295-9 
4) DOMINGO ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ   081-0011656-8 
5) KEYLA ALTAGRACIA CABRERA QUINTERO   092-0015666-0 
6) LILIANA MIGUELINA NÚÑEZ MERCADO   031-0501324-1 
7) LIZA DOMÍNGUEZ ALMÁNZAR     031-0523579-4 
8) ROSA YRENE HERNÁNDEZ MICHEL    402-2113463-4 
9) ROSABELLE MELEGA REYNOSO    031-0522567-0 
10) STEPHANI CRISTIN ALBA GORDA    047-0199278-8 
11) VIANNY LADY MARTE ABRÉU     056-0127647-9 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ALEXANDER NORBERT PUELLO REYNOSO   001-1629720-1 
2) ANA PAOLA DE JESÚS HENRÍQUEZ    225-0039957-5 
3) ANA YAFREISY MATEO ENCARNACIÓN   225-0052611-0 
4) ANDIA AMÉRICA VÁSQUEZ VARGAS    056-0148242-4 
5) ANNEL PAMELA VALDEZ PICHARDO    223-0079576-6 
6) ARIEL MONTERO MORA      108-0009271-9 
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7) CARLOS DE JESÚS BLOISE GARCÍA    047-0184496-3 
8) CAROLINA ALTAGRACIA GAVILÁN ROSARIO  047-0183299-2 
9) EDDY YANDEIRA DE LOS SANTOS CHEVALIER  049-0082027-7 
10) EDWARD VIRGILIO FÉLIZ PÉREZ    001-1845446-1 
11) EVILESSI ROA MÉNDEZ      113-0002955-7 
12) GABRIELA ALEJANDRINA ESPINAL PAYANO  225-0042663-4 
13) ISAMAR ROMERO RIJO      028-0100544-4 
14) ISSATY YACNIAM POLANCO RODRÍGUEZ   027-0045313-3 
15) JASMINE ELISA RINCÓN ZAPATA    146-0002196-9 
16) JUANA ARELY GÁLVEZ RAMÍREZ    048-0081993-2 
17) KAREN JULISSA GÓMEZ RIVERA    224-0028838-1 
18) LAURA ESTAPHANY NINA MATOS    002-0168357-0 
19) LUZ MARINA POLANCO LÓPEZ     223-0037387-9 
20) LYANNE BAYONET DOMÍNGUEZ    223-0116389-9 
21) MELISSA HERNÁNDEZ RESEK     001-1858635-3 
22) MELISSA RAFAELINA TERRERO PILARTE   034-0053784-5 
23) MINDA MÉLIDA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ   001-1662506-2 
24) REYNA NATALIA PIMENTEL BARRERA   136-0018010-6 
25) RUTH LAURIBEL CRUZ LIMA     001-1856751-0 
26) SAMELYS GORIS MIESES      223-0080620-9 
27) STALYN MANUEL RODRÍGUEZ ABAD    048-0096355-7 
28) YAFREISY DEYANIRA PERDOMO SANTILLÁN  026-0131310-5 
29) YINETTE MERCEDES VALDEZ VALDEZ   047-0182456-9 
30) YOCAIRA MERCEDES ABRÉU RODRÍGUEZ   047-0194893-9 
31) YOMAHIRA ELIZABETH FÉLIZ PÉREZ    001-1783128-9 
32) CARLOS MILCÍADES ACOSTA ESTÉVEZ   049-0083550-7 
33) ANABEL JANNA VALLEJO GARIB    001-1872270-1 
34) RALDHOMÁS AMAURY ÁNGELES JIMÉNEZ   048-0100480-7 
 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ESTHER MARGARITA MERCEDES ROSA   027-0002258-1 
2) JOSÉFINA TORRES SANTAMARÍA    048-0010291-7 
3) WENDY DE LA CRUZ MORALES    023-0123714-1 
4) YOSELÍN MONEGRO MARTÍNEZ    027-0040295-7 
 
B)  Licenciada en Fármaco-Bioquímica, JULISSA PATRICIA MORONTA 
MUÑOZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:050-0044920-6. 
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C) Licenciada en Terapia Física, TATIANA SANTANA BISONÓ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 032-0033137-3. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A y B, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria   Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) AIDA LINDA MERCEDES ESCOTO    001-1679635-0 
2) JUAN ALTAGRACIA MARTÍNEZ     028-0036019-6 
 
B) Doctor/Doctora en Medicina Veterinaria    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) PHAMELA ACOSTA PÉREZ     001-1829803-3 
2) STEFANIE VILLETA GUZMÁN     223-0022109-4 
 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D y E, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ALFREDO LAMARCHE FONTANETO    001-1851748-1 
2) ALTAGRACIA PERALTA GÓMEZ     054-0066026-1 
3) DEYANIRA NEREYDA BELTRÉ BIDÓ    001-0778992-7 
4) HILDA MARISELA VILOMAR BAUTISTA   223-0025176-0 
5) LAURA ELENA FERMAN CRISÓSTOMO    001-1873280-9 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ABIGAÍL PEÑA PEGUERO     22400613554 
2) ANA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     04701291132 
3) JOHANNY YOCASTA SEPÚLVEDA SANTANA  15000005676 
4) MARIBEL ALMONTE BATISTA     22300394818 
5) MARTHA MILAGROS ARIAS ARRIAGA   22500262773 
6) NIDIA MARÍA SUÁREZ PACHECO    00116080268 
7) ZUANY GISELL RODRÍGUEZ RAMÍREZ   00117462234 
8) AURIS KISAURIS BELÉN PAULINO    049-0079254-2 
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C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) CEILYS MARÍA CABRAL DE JESÚS    225-0010443-9 
2) CRISTINA SOTO DE LOS SANTOS    005-0043149-9 
3) FRANCIA RONDÓN       001-1142509-6 
4) MARÍA BIENVENIDA NUECES MENDOZA   049-0003338-4 
5) MARÍANA MARGARITA PERALTA TOLENTINO  001-1722544-1 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 
 Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) CARMEN INMACULADA CRUZ MOTA    056-0053769-9 
2) CAROLIN ROSANY ESPAILLAT MOSCOSO   001-1853131-8 
3) DOMINGA GRULLÓN TEJADA     061-0011198-5 
4) DOMINGO ALBERTO CONCEPCIÓN SUERO   155-0001157-0 
5) INGRID ALENNY MACEA MELLA    001-1156778-0 
6) JULY NAIROBI ENCARNACIÓN FÉLIZ    224-0005701-8 
7) MARÍA VIVIANA POLANCO VENTURA   031-0496864-3 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención   Cédulas de Identidad y 
 Psicología Industrial       Electoral Nos.: 
 
1) ANA ISABEL MANZANILLO DÍAZ    013-0002018-5 
2) ANA VICTORIA FUERTES MONEGRO    001-0743052-2 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresa en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) JENNIFER NATHALIE PÉREZ RAMÍREZ   010-0104874-1 
2) YÉSIKA MORÓN RAMÍREZ     010-0094557-4 
3) RAYNIER LARIDES REYNOSO VENTURA   056-0153527-0 
4) SAGRARIO SMIRNA CARO GERMÁN    002-0158049-5 
5) HENDRIX RAFAEL REYES YENS    001-0108205-5 
6) YAJAHIRA ABREÚ PICHARDO     050-0044951-1 
7) GABRIELA MERCEDES CEBALLOS CEARA   026-0124560-4 
8) DANIELA MARGARITA PANIAGUA LEBRÓN   017-0021459-4 
9) MIRITA I SOSA        023-0144274-1 
10) ANA CRISTINA DE LOS SANTOS BELTRÉ   012-0078197-7 
11) DANILSA MIRELYS MARTÍNEZ CASADO   001-1816223-9 
12) DENNISSE GUADALUPE CONTRERAS CONTRERAS  047-0177824-5 
13) MIGUEL ÁNGEL DURÁN MARÍÑEZ    001-1842989-3 
14) SUGEIT ROSANNA GÓMEZ ABREÚ    026-0100671-7 
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15) JHONNY ALBERTO RAMÍREZ PEÑA    001-1192096-3 
16) MARIELY FRÍAS CONCEPCIÓN     402-2008656-1 
17) CARAN JOSÉ HACHÉ SALLOUM    023-0013510-6 
18) ANADEL MARCELINO PUELLO     001-1849705-6 
19) ANTONIO CABRERA ESCOBOZA    001-0114503-5 
20) JUDITH CASTILLO SOTO      048-0083571-4 
21) ROSA PEÑA JIMÉNEZ      121-0009570-7 
22) DANELSY ALTAGRACIA DÍAZ WILLIAMS   056-0134275-0 
23) ANAIRDA GONZÁLEZ AMADOR    104-0016785-3 
24) CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ DE LA ROSA   026-0098366-8 
25) NATHALIE VIOLA SABINO     001-1804343-9 
26) FÉLIX ALEXIS DURÁN DE LEÓN    026-0127651-8 
27) ERIDANIA ORBE REYES      001-1723891-5 
28) CARMEN JOSÉFINA TORIBIO HERNÁNDEZ   001-0728696-5 
 
Articulo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C y  D, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
  
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad y
          Electoral Nos.: 
 
1) EZEQUIEL DE LEÓN GEDEON     001-1544882-1 
2) WILDA MERCEDES MEDRANO BLANCO   224-0017518-2 
3) ALBERTO ENRIQUE DOMÍNGUEZ ACEVEDO   031-0146538-7 
4) DAISY SEVERINO HERRERA     058-0025838-5 
5) LOAMY THEN TIBURCIO      001-1256789-6 
6) LEIDY ALTAGRACIA SÁNCHEZ MORENO   049-0082801-5 
7) DAYSI YISELIS PEÑA SOTO     223-0012254-0 
8) INOCENCIA ABRÉU REYES     056-0150070-4 
9) LIDIA SÁNCHEZ WILLIAMS     093-0044237-4 
10) ALTAGRACIA VICENTE DE LEÓN    010-0093300-0 
11) SANTA VICTORIA SÁNCHEZ GUZMÁN   102-0011855-1 
12) MARILIN ROSANNA MOREL TRINIDAD   045-0016331-8 
13) MARTHA CANELA CANELA     001-0576616-6 
14) MERCEDES ROSARIO       001-0876196-6 
15) SALVADOR ERNESTO ROMERO GARCÍA   002-0153160-5 
16) RAMONA MORETA PÉREZ     001-0333336-5 
17) EVELYN DEL CARMEN ROSARIO POLANCO   056-0151465-5 
18) JENNIFER ALTAGRACIA GUTIÉRREZ MARTE  056-0139613-7 
19) GEORGE FAMILIA CRUZ      001-1445727-8 
20) MARTINA MOTA ROSARIO     002-0104947-5 
21) IVONNE CRISTINA MATOS RODRÍGUEZ   001-1806667-9 
22) LINETTE MARÍA SOSA VÁSQUEZ    001-1852158-2 
23) JASMÍN ARACELIS ÁLVAREZ MOTA    023-0134196-8 
24) ROSY YISEL TEJEDA ROMÁN     001-1712520-3 
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25) ESTHER JOSÉFINA ARRIAGA GIL    025-0005111-1 
26) JUAN JOSÉ SANTOS REYES     002-0134292-0 
27) FRANCISCA ISABEL PUENTE DE AZA    026-0056444-3 
28) FRANCELY GISSELL RAMÍREZ SANTAMARÍA  001-1877708-5 
29) KIRSIS ADRIANA GARÓ MÉNDEZ    001-1586497-7 
30) DENNY ALTAGRACIA PÉREZ SANTOS   001-1626871-5 
31) YENNY ALEXANDRA NAVARRO MARIZÁN   001-1794175-7 
32) NAIROBI MIGUELINA ROSARIO DE LEÓN   402-2006944-3 
33) WANDA ESPERANZA DE JESÚS QUEZADA   001-1703401-7 
34) ROSIS MERYS QUEZADA RAMÍREZ    010-0111037-6 
35) MARCELINA MANZUETA MARTÍNEZ    001-0729319-3 
36) ROSA MARÍA VIALET JIMÉNEZ     037-0028883-4 
37) MARIELA RAMOS MOREY     001-1723657-0 
38) YICAURY ROA GARRIDO      223-0024997-0 
39) MARÍA ESTHER PADILLA GARCÍA    002-0092182-3 
40) ELIA BERTINA BENÍTEZ DUVAL    001-1531970-9 
41) BIANCA POLONIA MOREL RINCÓN    001-1833343-4 
42) ROBERT ANEUDY SÁNCHEZ CASTILLO   223-0083849-1 
43) GARY ABELARDO FREITES ROSARIO    001-1715167-0 
44) JOEL DE JESÚS HERNÁNDEZ REINOSO   122-0003671-8 
45) MARÍA MAGDALENA HEREDIA MATEO   001-0207776-5 
46) DIANNORIS ESTHER VERAS ALMONTE   224-0023566-3 
47) ORISLEIDY LAZALA CAMACHO    049-0082599-5 
48) ESTELINA REYES CASTILLO     001-1746719-1 
49) JOSÉ ALBERTO VENTURA ACASIO    001-1499414-8 
50) CAROLINA MARTÍNEZ VIÑA     048-0086227-0 
51) MARGARITA KATHY DURÁN NÚÑEZ    123-0014831-4 
52) KATHY MARGARITA DURÁN NÚÑEZ    123-0014833-0 
53) LUCÍANA MEDRANO CUELLO     018-0066721-2 
54) CARMEN DILIA LUCIANO JEREZ    136-0015940-7 
55) KATTY ALEXANDRA SÁNCHEZ     028-0065719-5 
56) MERARI JOCHABEL DE LA CRUZ GÓMEZ   018-0065416-0 
57) ANA HILDA RODRÍGUEZ ABRÉU    049-0059617-4 
58) DANILDA ANYERIN SÁNCHEZ VALENZUELA  010-0102001-3 
59) JOSÉ AUGUSTO GERALDINO ROSSELLÓ   001-1217329-9 
60) RAMÓN ELPIDIO RODRÍGUEZ DURÁN    056-0156022-9 
61) CARMEN MARÍA FÉLIZ SÁNCHEZ    076-0021606-8 
62) JONUELQUI EZEQUIEL RODRÍGUEZ DURÁN   056-0155829-8 
63) LUIS RAMÓN DÍAZ MELENCIANO    001-1267486-6 
64) RAYMOND LUIS SANTANA MOLINA    001-1852873-6 
65) ALTAGRACIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ   001-1346590-0 
66) EDY DANIEL RODRÍGUEZ GARCÍA    225-0028171-6 
67) MARTHA SILVERIO MATOS     001-1432139-1 
68) PAMELA JULISSA REYES DEL ROSARIO   223-0077898-6 
69) MIGUEL FELICIANO MARÍA SUERO    225-0014837-8 
70) PABLO OLIVO GUZMÁN SORIANO    226-0005487-2 
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71) MARÍA ALTAGRACIA MERCEDES TRONCOSO  150-0000415-8 
72) YANEURIS ALEXANDRA ROSARIO LÓPEZ   027-0043154-3 
73) DOMINGO GÓMEZ ULLOA     037-0023965-4 
74) XIOMARA MARTÍNEZ DELGADO    002-0139541-5 
75) CÁNDIDO ALEJANDRO REYES      028-0069356-2 
76) JUANA MARÍA MORA REYES     136-0017870-4 
77) YDALIZA DEL CARMEN FABIÁN CÁCERES   049-0075800-6 
78) JHOVANNY ISABEL TAVÁREZ TAVÁREZ   071-0024805-8 
79) MERCEDES CAROLINA MONTILLA HERNÁNDEZ  012-0052510-1 
80) LORGIA ANTONIA CARPIO ORTEGA    028-0006728-8 
81) CÉSAR PIERRE BONE      025-0033849-2 
82) NOUEL ROSARIO DELGADO     050-0044476-9 
83) DEMETRIO SANTOS DE LA CRUZ    066-0019110-7 
84) TIRSON ANTONIO SURIEL RAMOS    001-1734034-9 
85) CLEOPATRA MORILLO GUERRERO    001-1112635-5 
86) PEDRO GARCÍA NÚÑEZ      056-0063070-0 
87) ANTONIA FRANCISCO       039-0020931-7 
88) ANDREA EVANGELISTA       001-1392266-0 
89) YOSELÍN ROA HIDALGO      001-1544681-7 
90) WILLY MANUEL ROSARIO ROSARIO    001-1346820-1 
91) HILDA VARGAS MOYA      039-0018799-2 
92) SUGEY LEÓNARDO DE LOS SANTOS    031-0418392-0 
93) ISAURA FÉLIZ DE LA ROSA     223-0081910-3 
94) SURELYS MERCEDES MÉNDEZ VENTURA   223-0076928-2 
95) ANABEL RODRÍGUEZ CHECO     001-0317154-2 
96) MARÍA CELESTE PAULINO LIZARDO    001-0801520-7 
97) ELAINE NAVIDAD FIGUEROA ROMERO   225-0026273-2 
98) JUANA MARÍA CARVAJAL MATEO    084-0015408-7 
99) PAMELA GISSEL JAVIER GONZÁLEZ    001-1811934-6 
100) DORALINA ABRÉU MARTE     050-0039560-7 
101) RAMONA ELIZABETH LEBRÓN HERNÁNDEZ  001-1850183-2 
102) KENIA ALTAGRACIA LAZALA TEJADA   068-0046309-0 
103) YIRA ROSANNA PINEDA GONZÁLEZ    013-0042962-6 
104) VALENTINA MEDINA HERRERA    025-0030280-3 
105) MARIBEL CASILLA LARA     082-0021649-0 
106) CRISEIDA JIMÉNEZ MERCEDES     027-0029725-8 
107) PATRICIA CAROLINA PILIER TORRES    028-0088252-0 
108) BERNIES MAYRENÍ ARIAS MARTÍNEZ   037-0012166-2 
109) PAMELA YANET MATEO      093-0059659-1 
110) SULEICA MARGARITA ABREÚ ASTACIO   027-0041560-3 
111) MARCIA SOSA ROSARIO      001-0793286-5 
112) IMILSIS BRITO ALCÁNTARA     001-1677116-3 
113) WILFREDO MILIANO CARO     001-0802101-5 
114) MARÍA ESTHER MARMOLEJOS SANTOS   119-0003067-4 
115) YISSEL FELICIA FRANCISCO THEN    056-0147425-6 
116) JENNY ESTHER HIDALGO PAULINO    056-0148165-7 
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117) YULISSA ROSARIO DE JESÚS     118-0012977-4 
118) GLORIA LUISA GRULLON ABREÚ    050-0022286-8 
119) LEONIDAS GONZÁLEZ DE LOS SANTOS   001-0068512-2 
120) CAROLIN JOSÉFINA LIMA HERNÁNDEZ   001-1731183-7 
121) LUZ DELFINA CAMPOS PÉREZ     116-0000570-3 
122) FÉLIX MARTE PÉREZ      001-1492946-6 
123) RAFAEL ALBERTO MANCEBO SOLER    084-0006466-6 
124) BERNARDA RODRÍGUEZ LARA     003-0066956-1 
125) GÉNESIS ZAPATA DE PAULA     223-0053335-7 
126) JENIT ESCOLÁSTICO BERROA     001-0462957-1 
127) RAMONA PÉREZ        026-0060688-9 
128) YUDERKY CEDEÑO SANTANA     028-0052720-8 
129) MARTHA TORIBIO DE LOS SANTOS    085-0008636-1 
130) JOSÉ ANDRÉS SOLANO CAMPUSANO    001-1478451-5 
131) SUSANA ESCALANTE VARGAS     113-0001358-5 
132) JENNY ELAINE MARCELINO      001-1331049-4 
133) BATY JOHANNA RAMOS CASTILLO    025-0042010-0 
134) ANA NELLYS FERRERAS MATOS    001-1782569-5 
135) AMÍLCAR ADALBERTO PÉREZ FÉLIZ    001-1678319-2 
136) LUISA MARÍA PEGUERO       223-0004565-9 
137) MIRIAM JOSÉFINA RODRÍGUEZ GARÓ   001-1492509-2 
138) MÁRTIRES MONTERO MONTERO    014-0017331-4 
139) MARXLENIN AYARALIS SÁNCHEZ GARCÍA   223-0080578-9 
140) PAULINA ANTONIA GARCÍA LORA    225-0002593-1 
141) RAMÓN LUBALDO ARTILES CAPELLÁN   037-0089949-9 
142) JOHALSY ANTONIA RAMÍREZ SANTANA   047-0203128-9 
143) SANDRA FLORENTINO PORTE     049-0071855-4 
144) MIRKA NATALÍ FRANCO ARIAS    135-0000497-6 
145) ZOA MIGUELINA PÉREZ AQUINO    090-0012541-0 
146) JILJANA COLÓN DEL VALLE     223-0034239-5 
147) VLADIMIR UREÑA GONELL     001-1203644-7 
148) MARLIN MILAGROS AQUINO NÚÑEZ    223-0037412-5 
149) CRISTINA TAPIA MARÍÑEZ     001-1279809-5 
150) CARLOS MODESTO MATA ROBLES    058-0025597-7 
151) JACQUELINE ALTAGRACIA ESCOLÁSTICO OLIVO  064-0022600-4 
152) ANA MARÍA CHECO CUEVAS     036-0045033-6 
153) CARMEN MILAGROS GARCÍA DOMÍNGUEZ   037-0089678-4 
154) ARELIS MERCEDES FERREIRA     029-0010583-0 
155) SIMEÓN GARCÍA ROSA      056-0062577-5 
156) LUIS MANUEL ALBA HERRERA     056-0116162-2 
157) LUCÍA TERRERO GONZÁLEZ     010-0047539-0 
158) KARINA VIRGINIA REYES LÓPEZ    001-1736324-2 
159) JENNY ELISA GÓMEZ JIMÉNEZ     001-1065196-5 
160) KATHY MARGARITE VARGAS CRUZ    031-0399725-4 
161) MARLENIS DEL CARMEN PERALTA BÁEZ   046-0033847-1 
162) ANA MERCEDES PICHARDO      041-0002778-0 
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163) MARGARET RAMÍREZ BÁEZ     001-0973368-3 
164) ANA JOSEFINA BRIOSO DE JESÚS    223-0012886-9 
165) ORQUÍDEA PLACENCIO PLACENCIO    002-0140749-1 
166) HILARIO MALAQUÍAS ZORRILLA HIRUJO   027-0019603-9 
167) YOVANNY CUPETE CABRERA     001-1510406-9 
168) NADIUSKA MILAGROS ROMERO SÁNCHEZ   002-0128978-2 
169) YULKIS ESTHEL PÉREZ FELIZ     001-1517185-2 
170) JENNY MIGUELINA GÜILAMO ESPIRITUSANTO  028-0082912-5 
171) YOSARA PUENTE ZACARÍAS     026-0117536-3 
172) AMILKIN RODRÍGUEZ NIN     020-0015011-6 
173) WALBERTO ANÍBAL CÉSPEDES CORTÉS   001-0063386-6 
174) IRYS ALTAGRACIA CABRERA TAVÁREZ   001-1796336-3 
175) FRANCISCO CARABALLO ASTACIO    026-0112865-1 
176) ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ CONCEPCIÓN   001-1653018-9 
177) SANTA MÁRTIRE VIZCAÍNO ARIAS    003-0085526-9 
178) YONY ALBERTO LIRANZO BOCIO    016-0013096-5 
179) MAYERLIN ANTONIA MUÑOZ CUEVAS   001-1785913-2 
180) MARLENE CEDANO DESCHAMPS    028-0085451-1 
181) DIANELA HERNÁNDEZ SILVEN     065-0034841-9 
182) ALANA RAMOS DE LOS SANTOS    224-0029065-0 
183) SIRBERIA ANTONIA SEGURA MARTÍNEZ   001-1403771-6 
184) MARÍA CAROLINA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ   001-1667765-9 
185) ALEXIS ARIEL ALBA BATISTA     001-1597196-2 
186) MARÍA IVELISSE BERAS RIVERA    025-0030960-0 
187) JHEIMY NASTHIA LEBRÓN CUEVAS    223-0087527-9 
188) WILTON PAYANO VÁSQUEZ     059-0021670-5 
189) RUTH MARY CORDERO ROCHÉ     023-0115018-7 
190) HERBERT LUIS MONSANTO TAPIA    047-0169648-8 
191) GLENNYS MARÍA GIL CRUZ     001-1163233-7 
192) XIOGELIN PEÑA GIL      028-0085406-5 
193) YOMARY ISABEL ORTEGA ROSARIO    056-0104734-2 
194) PAMELA CAROLINA PÉREZ CASTILLO   001-1859174-2 
195) QUIRSA MARISOL BÁEZ SOTO     001-0396024-1 
196) CECILIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ    056-0142040-8 
197) ELVIN FERNANDO DE LA CRUZ HENRIQUEZ  001-1858975-3 
198) LISSETTE VENTURA HERNÁNDEZ    056-0131753-9 
199) OLGA LETICIA GARCÍA GUTIERREZ    056-0114128-5 
200) YONARIS MILAGROS AQUINO LEBRÓN   001-1706480-8 
201) DILEYVI ALTAGRACIA FRÍAS FRÍAS    059-0018602-3 
202) ISAURA ESTHER CONCE ROSARIO    223-0016931-9 
203) DARITZA MEDINA RODRÍGUEZ     224-0048184-6 
204) PAMELA YOKAIRA HIDALGO ENCARNACION  225-0027736-7 
205) YANINA GALAN DE LEÓN     050-0040944-0 
206) ISMAEL ANTONIO SANTANA VARGAS   046-0034922-1 
207) GLENNIS MARÍA MOREL RAMOS    031-0454109-3 
208) EVELIN MARÍA REYES DEL ORBE    001-0552767-5 
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209) ÁNGELA DE LOS SANTOS MORLA    001-0405364-0 
210) ROSA IRIS CÁCERES VÁSQUEZ     223-0001889-6 
211) LEONEL ALFONSO ROJAS SÁNCHEZ    001-1785320-0 
212) ROSA KARINA ROJAS RODRÍGUEZ    223-0025308-9 
213) ADRIÁN MADELAYNE MATEO PÉREZ    223-0018050-6 
214) ERIDANIA CONCEPCIÓN SENFIS    001-1711299-5 
215) LEIDY FERRER MORENO      225-0025585-0 
216) RAQUEL RAFAELINA ALMONTE RAMÍREZ   001-1616058-1 
217) DAISY MARÍA MOREL GARCÍA     001-1649345-3 
218) ELISA CALDERON SANTANA     100-0000203-9 
219) YOHANNY CAROLINA MURRAY AQUINO   023-0139922-2 
220) NAPOLEÓN ALBERTO CASILLA VICENTE   001-1179074-7 
221) ANA LAUDY TAVÁREZ HARRIS    001-1874203-0 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad y 

 Electoral Nos.: 
 
1) FREDDY NICOLÁS FELICIANO CASTAÑO   001-0165361-6 
2) LOLA FLORES FAÑA      047-0187722-9 
3) JOCELYN MARISOL TRINIDAD ALMONTE   223-0000183-5 
4) LUCIA MIESES ACOSTA      047-0188942-2 
5) IRIS DE LEÓN CONTRERAS     047-0174637-4 
6) JOELISA DEL CARMEN VÁSQUEZ REYES   225-0025495-2 
7) PERLA SOLEDAD CUEVAS GONZÁLEZ   224-0051445-5 
8) RAMON LEOVANKIS VENTURA BÁEZ    073-0013383-7 
9) GLENYS PAULINO VÁSQUEZ     047-0193072-1 
10) ENEIDA MORA GONZÁLEZ     031-0473803-8 
11) ROSA EMILIA SANTIAGO TEJADA    054-0118794-2 
12) MILARBEL ROQUE DUARTE     001-1691883-0 
13) HERMINIA DE JESÚS BALLIS SOTO    001-0925800-4 
14) EUSEBIA SUARDY NUÑEZ     123-0001427-6 
15) SANTA CASTILLO OZORIA     001-1683399-7 
16) JUAN JOSÉ GUZMAN DELGADILLO    037-0073387-0 
17) YOVANNY LARA RAMÍREZ     001-0323441-5 
18) CARMEN DELIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ    054-0137389-8 
19) JEIMY LISSELOT MINIER CUSTODIO    001-1740132-3 
20) OLQUIDIA MERCEDES LIRANZO NUÑEZ   001-1876784-7 
21) JACQUELINE PEÑA       001-0285783-6 
22) FRANCISCA MARÍA SANTOS MUÑOZ    031-0511028-6 
23) JOSÉ MANUEL BLANCO HURTADO    031-0434946-3 
24) MADELINE DEL CARMEN RODRÍGUEZ    001-1848760-2 
25) SARAH VIRGINIA ANGOMAS ALVINO    084-0012639-0 
26) CARLOS ALFREDO BURGOS TEJADA    225-0049159-6 
27) YDOLFINA LORA ARTILES     037-0068529-4 
28) EMILIANA SUERO ARNAUD     012-0098890-3 
29) YNGRID MARÍA MARTE      037-0103739-6 
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30) JHONATAN HAMNOBEL MEJIA GUERRERO   011-0036337-1 
31) ESMERALDA SÁNCHEZ       050-0037643-3 
32) SUGEIRE DUVERGE TEJEDA     104-0022275-7 
33) HAIDEE EFIGENIA SANTANA VIDAL    001-1289290-6 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial Cédulas de Identidad y 

  Electoral Nos.: 
 
1) CESAR AUGUSTO MAÑON VICTOR    001-1704021-2 
2) ALTAGRACIA MIRELES RAMÍREZ GUZMAN   001-0052092-3 
3) YANDIRA BALDONADO MORA     048-0097860-5 
 
D) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, MARÍA ALTAGRACIA 
MANZUETA DE LOS SANTOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 
001-1844471-0. 
 
Artículo 12 Se otorga exequátur a GUILLERMO ANTONIO BREA ZAPATA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:003-0066414-1, para que pueda ejercer la  
profesión de Licenciado en Economía, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadeo, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL ENRIQUE HERNÁNDEZ QUEZADA   083-0000304-6 
2) YAJAIRA JACQUELIN SÁNCHEZ      010-0087216-6 
3) EVELIN FERNANDA TORRES CIPRIÁN    010-0088960-8 
4) PEDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ     001-0541204-3 
5) ESTEVANIA GUZMÁN GARCÍA     001-0572344-9 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MIRLA DORIS GUZMAN PAULINO    001-1121884-8 
2) MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ MÉNDEZ    001-1305967-9 
3) PATRICIA MILAGROS CUELLO COSTE    056-0107105-2 
4) JOHENNY RIVERA GUILLÉN     001-1678839-9 
5) FÁTIMA ALCÁNTARA PIÑA     001-1777397-8 
6) GRISEL INDIANA LEDESMA GUERRERO   001-1513415-7 
7) YADIRA ANTONIA MORALES SÁNCHEZ   224-0013526-9 
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Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B, C, D y E, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Educación Inicial    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANA MARÍA PÉREZ ORTIZ      056-0063731-7 
2) ONPHY ESCALANTE DÍAZ      010-0092995-8 
3) ANA ROSA BELTRE MÁRMOL     048-0011127-2 
 
 
B) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales YSIDRO BELÉN 
SÁNCHEZ, portador de la Cédula de identidad y Electoral No.: 049-0082615-9. 
 
 
C) Licenciados en Informática, JOSÉ GERMOSÉN CALDERÓN, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 049-0007399-2. 
 
 
D) Licenciado en Psicología mención Educativa, LUIS ÁNGEL DECENA SOLANO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 093-0001367-0. 
 
 
E) Licenciada en Psicología mención Escolar, FANNY CUSTODIO LEOCADIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 008-0024996-3. 
 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 
1) JENNIFER MATEO ARIAS      225-0048808-9 
2) VÍCTOR JOSÉ LÓPEZ CUSTODIO    001-0165521-5 
3) ANA MARÍA SANTOS JIMÉNEZ     054-0060411-1 
4) YASIRIS ROSILEY DÍAZ SANTANA    023-0088426-5 
5) RIGOBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ    012-0092868-5 
6) CARLOS JOSÉ HERNÁNDEZ LORA    033-0036297-1 
7) ÁNGEL MIGUEL REYNOSO TEJADA    001-1525861-8 
8) STARLYN GABRIEL ABRÉU SANTANA   032-0038711-0 
9) ADALGINY MERCEDES TORIBIO PATXOT   094-0019431-3 
10) RAYMUNDO ARTURO BATISTA VÁSQUEZ   001-1158903-2 
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11) AURA MARÍA MERCEDES BATISTA VÁSQUEZ  071-0003012-6 
12) JOSÉ ANTONIO PAULINO GRULLÓN    050-0012739-8 
13) FELIPE ALBERTO CRUZ CERDA     001-1320042-2 
14) GEORGE OCTAVIO GONZÁLEZ GÓMEZ   088-0005655-1 
15) MARÍA ISABEL D’ÓLEO ESPINAL    047-0155537-9 
16) CRISMAR RAMÍREZ BALLEJO     224-0068661-8 
17) ÁNGEL DÍAZ MATOS      078-0000063-5 
 
Artículo 17 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad y 

          Electoral Nos.: 
 

1) JENNY CAROLINA REYNOSO BRUNO    071-0047886-1 
2) MONIKA LISSETTE ACOSTA MELO    001-1815619-9 
3) DANIEL PÉREZ FRÓMETA       037-0100637-5 
4) MARY LUZ PERDOMO HERNÁNDEZ    031-0296715-9 
5) LUIS JOSÉ CRISPÍN TAVERAS     001-1769087-5 
6) ANDRÉS MAYKE VALERA GUERRERO    003-0013808-8 
7) LUCIRYS DEL ROSARIO MATEO PEÑA    001-1563725-8 
8) SERVIA MARÍA DIETSCH BÁEZ     001-1817250-1 
9) MARÍA ESTHER ULLOA HERNÁNDEZ    031-0377971-0 
10) EFRAÍN SILVA MARTÍNEZ      023-0137021-5 
11) DILCIA FRANCISCA RODRÍGUEZ LUNA    031-0414867-5 
12) ISAURA MIREYA MALDONADO ROSARIO   031-0429899-1 
13) ÁNGELA PATRICIA HERNÁNDEZ TEJERA   001-1760955-2 
14) JOSÉ JUAN MARTÍNEZ PUELLO     027-0034855-6 
15) JENNY REYES OVIEDO      001-1365099-8 
16) JULIO PEÑA ABRÉU       056-0104139-4 
17) LUIGINA MARÍA PELÁEZ STERLING    001-1424259-7 
18) SILEM ARODDYS GARCÍA PÉREZ    058-0030346-2 
19) MARÍA ELIZABETH HERNÁNDEZ PEÑA    001-1705760-4 
20) FÉLIX RAMÓN HICIANO MUÑOZ     054-0112366-5 
21) JOHANNA MARITZA RODRÍGUEZ NÚÑEZ   047-0148150-1 
22) TANIA GISSELLE UREÑA SUÁREZ    001-1839247-1 
23) JUAN ARMANDO SÁNCHEZ CASTILLO    056-0166939-2 
24) RAMÓN DOLORES DE LA CRUZ     001-1745703-6 
25) CINTHIA CAROLINA JAVIER ESPINOSA    223-0001922-5 
26) JOELI CAMACHO ÁLVAREZ     005-0039870-6 
27) NATHALIA ISABEL CORDERO FERMÍN    001-1628343-3 
28) PEDRO ALEXANDER AMPARO CORDERO   056-0136226-1 
29) YARIZA ARACELIS FAJARDO VALDEZ    001-1447406-7 
30) NADIA MARÍA TEJEDA GUERRERO    001-1341520-2 
31) AURA DILENNY SANTIAGO DÍAZ    001-1513666-5 
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32) ANA IRIS RODRÍGUEZ MUÑOZ     023-0140910-4 
33) ALEXANDER GÓMEZ ACOSTA     018-0036361-4 
34) EVELYN LÓPEZ GÓMEZ      001-1391238-0 
35) ANILAIDY MILAGROS TINEO LIRANZO    102-0011467-5 
36) BETANIA ALTAGRACIA BERIGÜETE PEÑA   001-1725309-6 
37) DAHIAN AMAURIS MERCEDES MOQUETE   020-0015505-7 
38) CHEINI NUEMI CARRIÓN JIMÉNEZ    223-0043667-6 
39) CLAUDIA GENOVEVA CAAMAÑO CHALAS   001-1831287-5 
40) EMIL ASENCIO GÓMEZ      002-0149944-9 
41) MARLYNG LISSETTE DE LOS SANTOS ALMÁNZAR  071-0035898-0 
42) RAMÓN ALEXIS GARRIDO GONZÁLEZ    010-0018096-6 
43) GARY GABRIEL QUEZADA JIMÉNEZ    053-0039828-5 
44) IANNI ZAPATA RODRÍGUEZ     002-0119426-3 
45) EDWIN DARÍO RODRÍGUEZ ORTIZ    026-0110988-3 
46) PATRIA AUDELINE HERRERA PLÁCIDO   001-1748764-5 
47) GIOMAR SANTANA MERCEDES     001-1702000-8 
48) YAHAIRA KATHERINE MEJÍA BÁEZ    001-1344869-0 
49) ELVIRA MATILDE ANTONIA FÉLIZ GUZMÁN   223-0058473-1 
50) SAIRA ELIZABETH DE LOS SANTOS VIDAL   001-1818888-7 
51) MARINA VALDEZ UREÑA      001-1126153-3 
52) HEIDI MARINA PAULINO SALCEDO    001-1898184-4 
53) MARÍA MAGDALENA HERRERA PERALTA   001-1524933-6 
54) RAMON AUGUSTO VICIOSO LAMA    001-1624646-3 
 
B) Arquitecto mención Diseño, BETHANIA MERCEDES HIDALGO DEL ORBE, 
portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.:001-0827451-5. 
 

Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
A) Ingenieros/ Ingenieras Civiles 
 
1) ALEJANDRO JOSÉ PERALTA PERALTA   041-0018534-9 
2) ANYELINA UREÑA DE LA CRUZ    001-1806183-7 
3) FANNY VÁSQUEZ CAMPOS     071-0005467-0 
4) RAMONITA CABRERA BENCOSME    001-1783492-9 
5) LUIS AMÉRICO D´ ANTONIO MEJÍA    001-1808056-3 
6) GERMÁN ELÍAS CORNELIO SÁNCHEZ    001-1763444-4 
7) KARLA SOHANNY FÉLIZ PÉREZ    018-0068940-6 
8) JUANA YRIS BÁEZ RODRÍGUEZ     026-0114870-9 
9) NÉSTOR YUNIOR MONDESÍ CONCEPCIÓN   026-0136689-7 
10) FÉLIX CASTILLO        023-0087701-2 
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11) ELIZABETH DURÁN JIMÉNEZ     026-0132233-8 
12) DIANA PIÑA ENCARNACIÓN     001-1602179-1 
13) WALDY ESTERLIN RUIZ SEGURA    026-0116733-7 
14) AURELIO HENRÍQUEZ ABRÉU     001-1500794-0 
15) WINSTON GONZÁLEZ BEATO     001-1825943-1 
16) JUDITH NEPOMUCENO RODRÍGUEZ    031-0510770-4 
17) JOEL DAVID BAUTISTA OVIEDO    001-1847071-5 
18) HERBERT JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ   031-0325442-5 
19) JOSÉ ANDRÉS VIVAS FERNÁNDEZ    031-0419372-1 
20) OTANIS DE JESÚS GUZMÁN NÚÑEZ    031-0419991-8 
21) FRANCISCO ALBERTO NÚÑEZ MERCEDES   028-0060428-8 
22) ARCY LANDER GARCÍA ALMONTE    223-0038573-3 
23) ROBERTO GENAO PERALTA     056-0161640-1 
24) EDWIN FRANCISCO SALAS SUERO    033-0018548-9 
25) LUIS GUILLERMO POLANCO RODRÍGUEZ   001-1667875-6 
26) JOSÉ ALBERTO MATEO NOLASCO    001-1622732-3 
27) JOSÉ MANUEL ALVARADO FERMÍN    071-0047765-7 
28) CARLOS ALEJANDRO GERALDINO VÉLEZ   223-0040293-4 
29) ENMANUEL JOSÉ ACEVEDO PANTALEÓN   056-0158581-2 
30) JUAN MANUEL CARTAGENA DE JESÚS   064-0030427-2 
31) MARÍA DOLORES MARTÍNEZ POZO    224-0027176-7 
32) ANA SOFÍA GARCÍA HIDALGO     056-0160780-6 
33) HEIDY CAROLINA FRÍAS HIDALGO    001-1433185-3 
34) CRISTIAN ANTONIO CRUZ     223-0062465-1 
35) CARLOS RAFAEL PEGUERO VARGAS    026-0094748-1 
36) ÁNGEL LUIS ALBURQUERQUE ADAMES   223-0019950-6 
37) VLADIMIR ENRIQUE GUZMÁN JAVIER   001-1797526-8 
38) MARIEL ANTONIO MARTE ESTÉVEZ    046-0037194-4 
39) GESABEL TERESA SÁNCHEZ MONTILLA   012-0088970-5 
40) GELER ROSALI HENRÍQUEZ SANTOS    001-1578924-0 
41) MARTÍN FERMÍN HIDALGO     027-0033565-2 
42) FRANCISCO JAVIER FERREIRA GUZMÁN   054-0122483-6 
43) ROLANDO EMILIO REYES FLORIMÓN    026-0114387-4 
44) CRISTIAN ALEXAURIN CORTÉS BATISTA   001-1637676-5 
45) LEÓNARD EMILIO WILMORE MORA    001-1684640-3 
46) JOSÉ RAFAEL PAULINO PAULINO    001-1852576-5 
47) VANESSA MIGUELINA RAMOS RAMÍREZ   224-0004758-9 
48) MANUEL VALENTÍN ENRIQUE CARLOS DESPRADEL SÁNCHEZ 001-1735441-5 
49) STEWARD CAPUTO ESPINAL     056-0143395-5 
50) JULIO ALBERTO ROA PÉREZ     001-1614597-0 
51) LISSETTE ALFONSINA DE LEÓN DE LOS SANTOS  223-0048836-2 
52) SIMÓN GONZÁLEZ BRAND     001-0622524-6 
53) FRANKLYN MARTÍN GRULLÓN ACOSTA   031-0464981-3 
54) RAFY BELTRÉ GARCÍA      001-1112114-1 
55) MIGUEL RAMÓN SEBASTIÁN GUTIÉRREZ   001-1304916-7 
56) MANUEL ROMÁN GARCÍA MAÑANÁ    002-0102488-2 
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57) DALLONI DE JESÚS PERALTA     045-0020727-1 
58) YANEIRY ALTAGRACIA DÍAZ GÓMEZ    054-0140370-3 
59) VÍCTOR JOAQUÍN SEPÚLVEDA FERNÁNDEZ   031-0449847-6 
60) RIQUERME ALBERTO VEGA MEDINA    025-0046672-3 
61) JULISSA MERCEDES HERNÁNDEZ UREÑA   054-0117321-5 
62) JULIO CÉSAR MOLINA ESTÉVEZ    045-0022395-5 
63) YEAR OSCONOR UREÑA LORA     031-0048200-3 
64) RAYVE CABRERA CORDERO     031-0471028-4 
65) SUZETTE MERCEDES ESPEJO SILVERIO   054-0132246-5 
66) LUIS MANUEL DÍAZ JIMÉNEZ     031-0399827-8 
67) ALANA ALEJANDRA TAVERA PAULINO   095-0015525-5 
68) CLARIBEL MELISSA LARA MERCEDES   001-1655426-2 
69) YURQUENY DEL VALLE VÁSQUEZ    022-0030872-0 
70) JULIO ALCÁNTARA SALAS     001-1174089-0 
71) RAMÓN YGNACIO DE LA CRUZ DEL ROSARIO  025-0029428-1 
72) LUIS RAFAEL SANTIAGO PÉREZ    001-1165894-4 
73) WILFRID ALTAGRACIA MEJÍA BENÍTEZ   026-0120222-5 
74) BOLÍVAR ALEXANDER DAVID MARTÍNEZ   026-0109153-7 
75) SILVIO RAFAEL PUELLO RINCÓN    026-0132084-5 
76) CARLOS MANUEL ROSARIO ESPINOSA   026-0130651-3 
77) JORGE ALBERTO FANINI GUERRA    001-1628701-2 
78) BEATA GARCÍA BOGAT      005-0036305-6 
79) JUAN RAFAEL ROSARIO SURIEL    047-0172524-6 
80) JOAN FRANCISCO MEDINA SANTOS    071-0047599-0 
81) ONÉSIMO VALENZUELA DE LOS SANTOS   001-0925786-5 
82) ÓLIVER DARIL URBÁEZ MÉNDEZ    018-0054614-3 
83) CARMEN CRISTINA JOGUIS VILLANUEVA   026-0106690-1 
84) LEÓNARDO FRANCISCO COSTE SISQUELLA   026-0134326-8 
85) RAMÓN ANTONIO DEL ROSARIO DE AZA   026-0128607-9 
86) EDGARDO VLADIMIR DOVAL RAMÍREZ   001-1551608-0 
87) CELENIA MARÍA HERRERA RODRÍGUEZ   012-0104558-8 
88) JOSÉ ALBERTO LIRIANO PÉREZ    047-0149314-2 
89) ALONZO JUNIOR ROSARIO CHALAS    223-0043772-4 
90) MANUEL ERNESTO SALDAÑA PÉREZ    012-0089625-4 
91) JUAN ENRIQUE DURÁN PÉREZ     001-1649889-0 
92) MELISSA MERCEDES LAGARES HERNÁNDEZ  053-0040757-3 
93) JUAN LUIS CORPORÁN JIMÉNEZ    028-0076868-7 
94) MELISSA YOVELIS DE LA ROSA RAMOS   048-0099032-9 
95) MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA     071-0049477-7 
96) AARON YAARI HERNÁNDEZ TEJADA    034-0045083-3 
97) KELVYN MANUEL FERRERAS SANTANA   018-0051051-1 
98) CARLOS ANDIOLIX RAMÍREZ VALENZUELA  012-0086756-0 
99) RANDY RODRÍGUEZ PÉREZ     001-1502156-0 
100) ALFREDO ARAMIS CEPEDA SANTANA   001-1854587-0 
101) MARÍA ELENA VARGAS       010-0075990-0 
102) JUAN PEÑA RAMÍREZ      001-1515179-7 
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103) MANUEL DEL JESÚS ENCARNACIÓN DE LEÓN  001-1558235-5 
104) ARIEL TAVERA DE JESÚS     049-0077945-7 
105) RAMÓN LEÓNARDO MANUEL VILLAMÁN POLANCO 001-1780656-2 
106) RAFAEL ALFONSO GUZMÁN DUARTE    056-0156221-7 
107) JEAN PAUL CRUZ CAMILO     001-1840116-5 
108) ENMANUEL LEGER URIBE     001-1675127-2 
109) PEDRO JOSÉ MENA AGUILAR     001-1717427-6 
110) HÉCTOR MANUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ   010-0075290-5 
111) FERNANDO DE LOS SANTOS MARÍÑEZ   017-0023670-4 
112) RAFAEL IGNACIO ANTIGUA MIESES    223-0017248-7 
113) LUIS ENRIQUE CASTILLO DE LA ROSA   001-1772957-4 
114) HEIDY FRANCIS UBIERA TORRES    026-0100880-4 
115) RAMÓN ARIEL FERMÍN FULCAR    001-1578625-3 
116) EUSEBIO ALMONTE ESTÉVEZ     101-0000553-6 
117) DILENIA DÍAZ ESPINAL      061-0024462-0 
118) FRANCISCO MIGUEL FÉLIZ ALTUNA    001-1204906-9 
119) STALIN AMAURIS ABRÉU MARTÍNEZ    001-1613849-6 
120) VÍCTOR MANUEL BOCK RAMÍREZ    134-0003228-3 
121) CARMEN SHERLINE GUERRERO GUERRA   001-1699352-8 
122) JOSÉ MIGUEL BELTRÉ TAVERAS    223-0029972-8 
123) INGRID JOSÉLYN GARCÍA DE LA CRUZ   048-0090265-4 
124) WILKIN ASCANIO TERRERO FERNÁNDEZ   012-0076459-3 
125) SANTIAGO RAMÍREZ LUCIANO     017-0022542-6 
126) GISELL ESTHER REYES POLANCO    001-1628275-7 
127) ALEXANDER CANAÁN VIDAL     001-1619537-1 
128) FÁTIMA MARÍA RAMOS SUBERVÍ    018-0058431-8 
129) DIONIS MÉNDEZ GARCÍA     026-0111517-9 
130) MARÍA YANERI VÁSQUEZ MANZUETA   001-1648891-7 
131) MARÍA RAQUEL SURIEL UREÑA    123-0011354-0 
132) AMARILIS ANTONIA FERREIRAS VEGA   055-0031398-5 
133) JONATHAN ANTONIO RAMÍREZ PÉREZ   001-1734634-6 
134) JOSÉ ALBERTO TRAVERSO ARES    001-1780040-9 
135) ÁNGEL ARIALDY SALDAÑA PÉREZ    002-0139871-6 
136) JEEFRY SAMUEL LANTIGUA ZAIZ    031-0451521-2 
137) PABLO ARIEL PÉREZ JIMÉNEZ     001-1843194-9 
138) MANUEL ALEJANDRO CHECO PEÑA    001-1843158-4 
139) VÍCTOR JOSÉ BEEVERS BÁEZ     065-0035148-8 
140) RIGOBERTO CABRERA FORTUNA    073-0014389-3 
141) LETICIA BERENICE MEDINA GÓMEZ    229-0013768-2 
142) CAROLINA DEL MAR RODRÍGUEZ PIMENTEL  067-0011908-1 
143) NELSON DE JESÚS POLANCO VILORIA   001-1841988-6 
144) AMÉRICO ROSARIO DÍAZ     016-0007693-7 
145) JOSÉ MIGUEL FERREIRAS AMPARO    001-1645023-0 
146) MARCOS ALCÁNTARA RAMÍREZ    012-0099705-2 
147) AGUSTÍN BALBI PAULINO     056-0151984-5 
148) EUDY ARIEL ORTIZ TEJADA     224-0040118-2 
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B) Ingeniero Civil área Edificaciones, MILCÍADES PÉREZ RAMÍREZ, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0127890-1. 
 
 
Artículo 19. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan las profesiones 
indicadas en los siguientes literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
  
A) Ingenieros/ Ingenieras Industriales   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) NELSON EMIL CRUZ PEÑA     034-0055078-0 
2) VÍCTOR EDUARDO PÉREZ MEDINA    069-0008225-3 
3) YISSEL INÉS JIMÉNEZ ALMONTE    001-1397625-2 
 
 
B) Ingeniero Electromecánico, YEISON YORDANIS MEJÍA ROSA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 027-0041725-2. 
 
 
C) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ GREGORIO BAUTISTA CALDERÓN   001-0416533-7 
2) AMAURY FRANCISCO ALMONTE CASTELLANOS  037-0081869-7 
3) JOSÉ FRANCISCO BALBUENA MILANÉS   037-0092333-1 
4) LEÓNARDO ALCIDES SILVERIO MORA   038-0014279-0 
5) FLORIDANIA LORA SEVERINO     097-0025887-5 
6) GERSON TRINIDAD SANTOS     037-0072446-5 
7) CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ VARGAS   037-0084533-6 
 
 
D) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
 
1) MANUEL ALBERTO JUNIOR LANDRÓN JEREZ  049-0046899-4 
2) AMÍN DE LA ROSA VILLEGAS     012-0026234-1 
 
 
E) Ingeniero Electrónico, OSVALDO FRANCISCO PIMENTEL GONZÁLEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1711827-3. 
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F) Ingenieros Mecánicos Electricista mención Mecánica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL GÓMEZ PEGUERO     084-0007171-1 
2) VIRGILIO EVARISTO ANTONIO ALBA VARGAS  001-0056282-6 
 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a SANDY CARELA GERVACIO, Ingeniero Electromecánico mención 
Electrónica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: SANDY CARELA 
GERVACIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1231417-4, 
Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica. 
 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a RICARDO PAVEL OROZCO DOMÍNGUEZ, Ingeniero Electromecánico 
mención Electrónica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RICARDO PAVEL 
OROZCO DOMÍNGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-
1623945-0, Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica. 
 
 
Artículo 22. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a MARINA DEL PILAR CONTRERAS IJEN, Licenciada en Derecho, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARINA DEL PILAR CONTRERAS OJEN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1875948-9, Licenciada en 
Derecho. 
 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a NERCIS NÚÑEZ NOVAS, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: NERCIS NÚÑEZ HERNANDEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.: 223-0073454-2, Licenciada en Derecho. 
 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a ALICIA DE LUNA DE DIOS, Licenciada en Mercadeo, para que en lo adelante 
se lea y sea lo correcto: ALICIA DE LUNA DE DIOS, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.: 001-1713371-0, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a REINALDINA DEL CARMEN DE LEÓN CÁCERES, Licenciada en 
Mercadeo, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: REINALDINA DEL CARMEN 
DE LEÓN CÁCERES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 047-0154842-
4, Licenciada en Mercadotecnia. 
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Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a RODOLFO STALIN PEÑA MARTÍNEZ, Licenciado en Mercadeo, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: RODOLFO STALIN PEÑA MARTÍNEZ, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 056-0135316-1, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a JOHANNA FRANCO RAMÍIREZ, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: JOHANNA FRANCO RAMÍIREZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 002-0113681-9, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No. 646-12, del 12 de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a ELIZABETH HAIROLINA MEJÍA MEJÍA, Licenciada en Mercadeo, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: ELIZABETH HAIROLINA MEJÍA MEJÍA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 224-0041488-8, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 29. Se modifica el Decreto No. 49-10, del 26 de enero de 2010, en lo que respecta 
a MAURYS ESPERANZA MENGO ALBERTO, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: MAURY ESPERANZA MENGO ALBERTO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1478064-6, Doctora en Medicina  
 
 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 542-12, del 3 septiembre de 2012, en lo que 
respecta a RAYZA ANGÉLICA ALTAGRACIA ALMÁNZAR FRANCO, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: RAYZA ANGÉLICA ALTAGRACIA ALMÁNZAR 
FRANCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0099704-8, Licenciada 
en Farmacia. 
 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 45-96, del 30 de enero del 1996, en lo que 
respecta a ROQUE TAVERAS REYES, Doctor en Medicina, para que en lo adelante se lea 
y sea lo correcto: ROQUE TAVERA REYES, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.: 001-1167841-3, Doctor en Medicina. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 141-13 que declara de interés nacional el mejoramiento de la calidad en los 
procesos de bienes y servicios. Instituye el Premio Nacional a la Calidad del Sector 
Privado de República Dominicana. G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 141-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que un elemento clave para elevar la competitividad de las naciones 
es la mejora e innovación de la gestión, lo que incrementará la sofisticación de los negocios 
y el nivel de desempeño de las organizaciones y su capacidad de alcanzar resultados 
sostenibles y crecientes. 
 
CONSIDERANDO: Que los países en desarrollo tienen la necesidad de avanzar 
rápidamente para generar desarrollo económico, reducir la brecha social y aumentar su 
capacidad de actuar en ambientes donde las exigencias son cada vez más elevadas. 
 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia para los países en vías de desarrollo la 
generación de impulsores y estímulos que ayuden a elevar la competitividad micro y que 
motiven y ayuden a la mejora en todos los aspectos, a fin de potenciar las capacidades para 
integrar con éxito a la economía mundial a las organizaciones de un país, 
independientemente de su naturaleza. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el éxito de la gestión empresarial beneficia a toda la sociedad y 
que la elevación de los niveles de gestión en el ámbito privado es condición fundamental 
para el desarrollo sostenible de un país. 
 
CONSIDERANDO: Que los Premios Nacionales a la Calidad,  respaldados en Modelos de 
Excelencia en la Gestión, son los máximos reconocimientos que se otorgan, en el ámbito 
nacional, regional e internacional, a las organizaciones que se destacan por el elevado 
desempeño en su gestión y que constituyen un ejemplo a seguir. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Premios Nacionales a la Calidad existen desde hace tiempo, 
en un número creciente de países de la región, y que los mismos han ayudado a promover la 
cultura de calidad y excelencia, provocando una mejora en el desempeño de sus 
organizaciones y aumentando sus niveles de competitividad. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el uso de las herramientas que los premios ofrecen beneficia a 
quienes las utilizan, al contrastar su desempeño con un Modelo de Excelencia que mide la 
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capacidad de una organización, de agregar valor en favor de las partes interesadas (clientes 
o ciudadanos, trabajadores, accionistas, comunidad y proveedores), y que les permite 
identificar fortalezas y oportunidades para avanzar más rápidamente en la mejora de su 
desempeño. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Modelos de Excelencia establecen principios y criterios de 
excelencia, referenciados con organizaciones de clase mundial, los cuales son revisados 
periódicamente, acorde con la evolución de la gestión, y que los sistemas de evaluación se 
orientan a medir la capacidad de las organizaciones de agregar valor, razones por las cuales 
se han convertido en instrumentos claves para impulsar el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana existen dos exitosas iniciativas 
importantes que, siguiendo rutas diferentes, administran y conducen procesos de 
premiación desde hace varios años, y que han logrado éxito y acumulado una valiosa 
experiencia, a partir de las cuales se plantea desarrollar una estrategia para fortalecer la 
cooperación y  acelerar y multiplicar sus logros. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Asociación de Empresas Industriales de Herrera y Provincia 
Santo Domingo, Inc. (AEIH) organiza, desde el año 1992, el Premio a la Excelencia 
Industrial de la República Dominicana (PEI-RD), actual Premio Nacional a la Calidad del 
Sector Privado de República Dominicana, que es el principal reconocimiento en el ámbito 
nacional que se realiza a la gestión de calidad y excelencia de las empresas dedicadas a la 
producción de bienes y servicios en el país, por sus esfuerzos en mejorar su desempeño, 
competitividad y desarrollo sostenible, comparable con la gestión de otras organizaciones 
de excelencia en el ámbito  internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Premio Nacional a la Calidad del Sector Privado de República 
Dominicana cuenta con un Consejo Nacional, que funge como órgano rector y está  
conformado por 23 organizaciones de los sectores empresarial, gubernamental, académico 
y técnico. 
 
CONSIDERANDO: Que el Modelo utilizado por el Premio Nacional a la Calidad del 
Sector Privado de República Dominicana es inspirado en el Premio Malcolm Baldrige. 
 
CONSIDERANDO: Que el Premio Nacional a la Calidad del Sector Privado de República 
Dominicana se encuentra certificado desde el año 2008, bajo las Normas ISO 9001:2008, 
como proceso de la Asociación de Empresas Industriales de Herrera y Provincia Santo 
Domingo, Inc., lo que garantiza su apego a altos estándares de control y calidad. 
 
VISTAS: Las bases del Premio Nacional a la Calidad del Sector Privado de República 
Dominicana. 
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VISTO: El Decreto. No. 211-10, que creó el Premio Nacional a la Calidad y el 
Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTICULO 1. Se declara de interés nacional el mejoramiento de la calidad en los 
procesos de producción de bienes y servicios. 
 
ARTÍCULO 2. Se instituye el Premio Nacional a la Calidad del Sector Privado de 
República Dominicana como el máximo reconocimiento en el ámbito nacional que se 
otorga a la gestión de calidad y excelencia de las empresas dedicadas a la producción de 
bienes y servicios en el país, por sus esfuerzos en mejorar su desempeño, competitividad y 
desarrollo sostenible, comparable con la gestión de otras organizaciones de excelencia en el 
ámbito internacional. 
 
 
ARTÍCULO 3. El Premio Nacional a la Calidad del Sector Privado de República 
Dominicana tiene como objeto promover el mejoramiento continuo de las organizaciones 
del sector privado, promoviendo su comparación y adecuación a un Modelo de Excelencia 
en la Gestión de estándares internacionales, con miras a mejorar su desempeño, 
competitividad y desarrollo sostenible, para contribuir con esto a que se conviertan en 
organizaciones de clase mundial. 
  
ARTCULO 4. Este Premio contará con una estructura organizacional en la que estarán 
representados: gremios empresariales, universidades, instituciones gubernamentales, 
entidades de certificación de calidad y profesionales y técnicos vinculados al sector 
industrial.  
 
 
ARTÍCULO 5. La estructura del Premio estará compuesta por los siguientes órganos: Un 
Consejo del Premio Nacional del Sector Privado de República Dominicana, una  Secretaría 
Técnica ejercida por la Asociación de Empresas Industriales de Herrera y Provincia Santo 
Domingo, Inc. (AEIH), un Cuerpo de Evaluadores y un Jurado. 
 
ARTICULO 6. El Consejo del Premio Nacional a la Calidad  de la República 
Dominicana será el órgano de dirección del Premio, el cual tendrá la función de establecer 
las directrices políticas, técnicas y administrativas del Premio, para garantizar su mejora 
continua y el respeto a su integridad, independencia, imparcialidad y transparencia. El 
reglamento de aplicación del presente decreto establecerá las organizaciones integrantes del 
Consejo, así como los procedimientos y normas que regirán las elecciones de los mismos.  
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ARTÍCULO 7. La Secretaría Técnica tendrá a su cargo la planificación y ejecución del 
proceso completo del Premio, incluyendo la preparación de la documentación técnica, la 
conformación del cuerpo de evaluadores, la coordinación del proceso de evaluación y 
selección y la organización de las actividades vinculadas al Premio. Será responsable de 
velar por el cumplimiento del Código de Ética del Premio, el buen desempeño del proceso, 
de identificar acciones de mejora y de coordinar su ejecución. Actuará como enlace entre 
los distintos órganos del Premio y los actores vinculados. La Secretaría Técnica será 
asumida por la Asociación de Empresas Industriales de Herrera y Provincia Santo 
Domingo, Inc. (AEIH).  
 
ARTÍCULO 8. Se podrán postular al Premio todas las empresas privadas productoras de 
bienes o servicios establecidas en la República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 9. Se promoverá la cooperación, comunicación y articulación entre el Premio 
Nacional a la Calidad del Sector Privado de República Dominicana y el Premio Nacional a 
la Calidad y el Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público, con miras 
a fomentar el desarrollo y mejora de ambos y a la realización de acciones conjuntas para 
implementar políticas y estrategias que promuevan una cultura de calidad en el sector 
empresarial y gubernamental dominicano. 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo del Premio y la Secretaría Técnica elaborarán y presentarán al 
Poder Ejecutivo los proyectos de reglamentos para la aplicación del presente decreto. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 142-13 que designa al Ing. Omar Muñoz Lora, Subdirector de la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. G. O. No. 10715 del 
22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 142-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Omar Muñoz Lora queda designado Subdirector de la Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo, para los fines de lugar. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 143-13 que nombra a los señores Williams Francisco Espinosa Burgos y 
Gabino José Polanco, Subdirector Operativo y Subdirector Técnico de la Dirección 
General de Aduanas, respectivamente. G. O. No. 10715 del 22 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 143-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Williams Francisco Espinosa Burgos, queda designado 
Subdirector Operativo de la Dirección General de Aduanas, en sustitución de Marius De 
León P., renunciante. 
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ARTÍCULO 2.- El señor Gabino José Polanco queda designado Subdirector Técnico de la 
Dirección General de Aduanas, en sustitución de Eduardo Rodríguez, renunciante. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese a la Dirección General de Aduanas, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 70-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Ernestora Sierra Suárez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 352, del Proyecto Habitacional El Almirante, IV 
Etapa, D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 70-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 8 de abril del año 2008, 
entre el Estado dominicano y la señora Ernestora Sierra Suárez. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 8 de abril del 
año 2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Ernestora Sierra Suárez, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento No. 1-B, edificio No. 352, del Proyecto 
Habitacional El Almirante, IV Etapa, del municipio Santo Domingo Este, ubicado dentro 
del ámbito de la Parcela No. 1-B-Ref. (parte), del Distrito Catastral No. 6, del municipio de 
Santo Domingo Este, valorado en la suma de ciento ochenta y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos dominicanos con 29/100 (RD$185,453.29), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto, por 
el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, Secretario 
de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 340-96, conferido por el Señor 
Presidente Constitucional de la República, en fecha 15 de agosto del año 1996, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Ernestora Sierra Suárez, 
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dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 068-0006605-9, domiciliada y residente en el apartamento No. 1-
B, edificio No. 352, del Proyecto Habitacional El Almirante, IV Etapa, del municipio Santo 
Domingo Este, quien en lo adelante del siguiente contrato de designará como LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 1-B, 
edificio No. 352, del Proyecto Habitacional El Almirante, IV Etapa, del municipio Santo 
Domingo Este, ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref (parte), del Distrito 
Catastral No. 6, del municipio Santo Domingo Este, con los siguientes linderos y medidas: 
AL Norte: apartamento No. 1-A, peatonal, por donde mide 7.54Mts.; Al Este: peatonal, 
calle Miguel de Ocampo, por donde mide 9.66Mts.; Al Sur: parqueo calle, del Proyecto, 
por donde mide 7.54Mts. y Al Oeste: peatonal 1, edificio No. 343, calle Juan de Ampier, 
por donde mide 9.66 Mts., con un área de construcción de 53.12 metros cuadrados y con un 
área común a todos los apartamentos de 118.34Mts², ubicado en el lado Sur-Oeste, en la 
1ra. planta, dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina y un baño, según consta 
en el informe sobre Determinación de Área de fecha 6 de junio del año 2007, realizado por 
el Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta fue 
fijado en la suma de ciento ochenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 
29/100 (RD$185,453.29), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó un inicial de cinco 
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00) según recibo No. 17049, de fecha 3 de 
octubre del año 1996, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, más 
un acreditado de catorce mil trescientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$14,375.00), y un balance restante de ciento sesenta y seis mil setenta y ocho pesos 
dominicanos con 29/100 (RD$166,078.29), saldado con un cincuenta por ciento (50%) de 
descuento, según recibo de ingreso No. 90556, de fecha 30 de mayo del año 2006, 
acogiéndose a la Resolución Administrativa de fecha 6 de diciembre del año 2005, por lo 
que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo 
y finiquito legal a favor de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
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PARRAFO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
QUINTO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de noviembre del año 
1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
SEPTIMO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la deprecación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO: Para lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008). 
 
POR EL VENDEDOR         POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
   Lic. Elías Wessin Chávez    ERNESTORA SIERRA SUAREZ 
       Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
YO, DR. FEDERICO B. PELLETIER V., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 4944, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ y ERNESTORA 
SIERRA SUAREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008). 
 

DR. FEDERICO B. PELLETIER V. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Amarilis Santana Cedano 
   Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 71-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Germán 
Darío Caraballo Ulerio, sobre la venta por parte del primero, de una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 201-A (Pte), D.C. No. 32, La Ureña, Proyecto Laura 
Marie, D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 71-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Germán Darío 
Caraballo Ulerio. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Germán Darío 
Caraballo Ulerio, 200.00 Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (Pte), 
D.C. No. 32 del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana No. 40, 
solar No. 12, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 1 de junio del 2005, 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CC-2002-2515 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 7-03, que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Germán Darío Caraballo 
Ulerio, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 047-0169898-9, domiciliado y residente en el No. 135, de la calle Felipe Vicini 
Perdomo, Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución-P, contenida en el Acta No. 1243, de fecha 19 de abril de 
2005. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre de 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (Pte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana No. 40, solar No. 12, 
con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 13. 
Al Este: Solar No. 9. 
Al Sur: Solar No. 11. 
Al Oeste: Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 73-6499, de fecha 30 de octubre 
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea, a razón 
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un (6.50%) de descuento, lo que hace un valor de veintiocho mil 
cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$28,050.00), suma ésta que fue pagada 
por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2002-14660 y 
2002-28467, de fechas 21/05/02 y 16/09/02, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
 

 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración de las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve 
(29) de julio de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
diecinueve (19) de julio de 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, al primer (1er) día del mes de junio del año dos mil cinco (2005), en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Germán D. Caraballo Ulerio 
     Director Ejecutivo 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez y Germán Darío Caraballo 
Ulerio, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todo los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Francisco Radhamés Peña Peña 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 72-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Flora 
Mercedes Brens Merejildo, representada por la señora Mairy Ivelisse Ortega 
Caraballo, por medio del cual el primero vende a la segunda, una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 201-A (Pte), D. C. No. 32, La Ureña, Proyecto Laura Marie, 
D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 72-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Flora Mercedes Brens 
Merejildo. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Flora Mercedes 
Brens Merejildo, representado por la señora Mairy Ivelisse Ortega Caraballo, 200.00 Mts², 
ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (Pte), D.C. No. 32 del Distrito 
Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana No. 68, 
solar No. 4, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 22 de abril de 2005, 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CF-2002-2096 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
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Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 7-03, que le fuere otorgado por el Presidente 
de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Flora Mercedes Brens 
Merejildo, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora del pasaporte dominicano No. 
1983433, domiciliada y residente en la calle 1ra. No. 6, sector Ensanche Altagracia, 
Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por la señora Mairy 
Ivelisse Ortega Caraballo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0803507-2, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la Primera Resolución-J, contenida en el Acta No. 1241, de fecha 02 de febrero de 
2005. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 201-A (Pte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana 
No. 68, solar No. 4, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 3. 
Al Este: Calle. 
Al Sur: Solar No. 2. 
Al Oeste: Solar No. 17. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 73-6499, de fecha treinta (30) de 
octubre del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a razón 
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de veintiún mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$21,000.00), 
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y 
Banco Nos. 2002-11961, 2002-39238, 2003-05411, 2003-36981 y 2004-05393, de 
fechas 18-4-2002, 6-12-2003, 8-7-2003 y 2-2-2004, razón por la cual este acto 
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicho 
suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de nueve mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$9,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
trescientos diez pesos oro dominicanos con 89/100 (RD$310.89), a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio 
de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de 
julio de 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente nueve mil pesos con 00/100 (RD$9000.00), 
devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a nueve mil pesos con 00/100 (RD$9000.00), todo de acuerdo a lo consagrado 
por el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por 
parte de LA COMPRADORA de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Articulo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintidós (22) días del mes de abril del año 
dos mil cinco (2005). 
 
 
POR EL INGENIO     POR LA COMPRADORA 
       FLORA MDES BRENS M. 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.        Mairy I. Ortega C. 
         Director Ejecutivo 
 
 
 
YO, LIC. JUAN ANT. UREÑA RODRIGUEZ, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Mairy Ivelisse Ortega 
Caraballo, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todo los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005). 
 
 

LIC. JUAN ANT. UREÑA RODRIGUEZ 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Francisco Radhamés Peña Peña 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 73-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Matías 
Hernández y Pérez, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (Pte), D. C. No. 32, Los Frailes, lugar 
Brisas de Las Américas, D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 73-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Matías Hernández y 
Pérez. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Matías Hernández 
y Pérez, 250.00 Mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte), D.C. No. 32 
del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana No. 7, 
solar No. 14 (Bloque A), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 18 de 
marzo de 2005, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-B1419 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del 2003, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Matías Hernández y 
Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 065-0010257-6, domiciliado y residente en la calle Marginal No. 5, Villa Olímpica, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-A, contenida en el Acta No. 1241, de 
fecha 02 de febrero de 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre de 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas, manzana No. 7, solar 
No. 14 (Bloque A), con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 5. 
Al Este: Solar No. 13. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Solar No. 15. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea, a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un dos punto diez por ciento (2.10%) de descuento, lo que hace un 
valor de veinticuatro mil cuatrocientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,475.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los 
recibos de Caja y Banco Nos. 2001-14280, 2004-23742 y 2004-32446, de fechas 12-09-
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2001, 27-04-2004 y 08-06-2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO, en su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio de 2002 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 2002. 
 
PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco 
(2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Matías Hernández y Pérez 
     Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Matías Hernández y 
Pérez, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son la mismas que acostumbran usar en 
todo los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005). 
 
 

LIC. MARIANELA TERRERO CARVAJAL 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Francisco Radhamés Peña Peña 
    Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 74-13 que aprueba el contrato de donación entre el Estado dominicano y la 
Iglesia Evangélica Misionera Inc., “Manantial de Vida”, mediante el cual el primero 
cede a favor de la segunda parte, una porción de terreno dentro de la parcela No. 117, 
ubicada en la calle 18 (antigua Gustavo Mejía Ricart) No. 204, Ensanche Quisqueya, 
D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 74-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 15 de agosto del año dos mil, entre el 
Estado dominicano y la Iglesia Misionera “Manantial de Vida”. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación, suscrito en fecha 15 de agosto de 2000, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. Carlos Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la Iglesia 
Evangélica Misionera, Inc., “Manantial de Vida”, representado por el señor Manuel de 
Jesús Estrella Polanco, por medio del cual el primero traspasa al segundo una porción de 
terreno, dentro del ámbito que se describe a continuación, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 14037 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Amarante Baret, dominicano, 
mayor de edad, casado, abogado, con domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña esq. 
Pedro A. Lluberes, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 255-2000, de fecha 26 
de junio de 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte la Iglesia Evangélica Misionera Inc., 
“Manantial de Vida”, entidad sin fines de lucro, debidamente representada mediante Poder 
Especial de fecha 10 de agosto de 2000, por su presidente Manuel de Jesús Estrella 
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Polanco, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0113912-9, domiciliado y residente en la calle 10, No. 9, El Cacique III, de esta 
ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO DE DONACION 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, cede y 
traspasa, pura y simplemente, libre de pagos de impuestos y derechos a pagar, en calidad de 
DONACION, en favor de la Iglesia Evangélica Misionera, Inc. “Manantial de Vida”, 
debidamente representada por su presidente Manuel de Jesús Estrella Polanco: 
 

Una porción de terreno con un área de 264.16 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la parcela No. 117, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en 
la calle 18 No. 204, (antigua Gustavo Mejía Ricart), del Ensanche Quisqueya, de 
esta ciudad. 

 
SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento, dona el Estado 
dominicano, ha sido valorado en la suma de RD$369,824 (trescientos sesenta y nueve mil 
ochocientos veinticuatro pesos con 00/100), a razón de RD$1,400.00 el metro cuadrado. 
 
TERCERO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
donado, por estar amparado en el Certificado de Título No. 41-515, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS AMARANTE BARET 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
 
 IGLESIA EVANGELICA MISIONERA, INC., “MANANTIAL DE VIDA” 
      DONATARIO 
 
      REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE: 
     MANUEL DE JESUS ESTRELLA POLANCO 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Amarante 
Baret y Iglesia Evangélica Misionera, Inc., “Manantial de Vida”, donatario, representada 
por su presidente Manuel de Jesús Estrella Polanco, de generales que constan en este 
mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de enero del año dos mil uno (2001); años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez     Darío Gómez Martínez 
   Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 75-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nancy 
Magandi Deyanira Montás Montes de Oca, relativo a la venta por parte del primero, 
de una porción de terreno dentro de la parcela No. 204-B (Parte), D.C. No. 32, Los 
Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
Res. No. 75-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y NANCY MAGANDI 
DEYANIRA MONTAS MONTES DE OCA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y NANCY 
MAGANDI DEYANIRA MONTAS MONTES DE OCA, 248.61 mts², ubicados dentro 
del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los 
Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, manzana No.20, solar No.14, Bloque “D”, 
valorado en la suma de RD$24,861.00, suscrito en fecha 17 de abril del 2006, que copiado 
a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
    LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS  CC-B2751 
 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la 
señora NANCY MAGANDI DEYANIRA MONTAS MONTES DE OCA, dominicana, 
mayor de edad, casada, empleada pública, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0125760-8, domiciliada y residente en el edificio No.101B, altos, de la calle 
Antonio Estévez, Altos de Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la séptima Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de 
fecha 10 de enero del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PUNTO SESENTA Y UNO (248.61) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.204-B (PTE.), D, C. No.32, del Distrito Nacional, lugar: Los 
Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, manzana No.20, solar No.14, Bloque “D”, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.15. 
 
Al Este: Solar No.11. 
 
Al Sur: Solar No.20. 
 
Al Oeste: Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21451, de fecha 23 de febrero del 
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,861.00),  o sea a razón de CIEN PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue 
pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2001- 
23349, 2002-22987, 2002-27006, 2002-30863, 2002-33771, 2002-38255, 2003-01598, 
2003-43193, 2003-50217, 2003-58018, 2003-62546, 2003-67317 y 2003-70303, de fechas 
17/12/2001, 01/08/2002, 03-09-2002,  03/10/2002, 05/11/2002, 03/12/2002, 14/01/2003, 
05/08/2003, 03/09/2003, 09/10/2003, 5/11/2003, 09/12/2003 y 30/12/2003, valor que 
declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
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PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio 
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología  e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría  Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada  en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado antes el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 
dos mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
        POR EL INGENIO                                               POR LA COMPRADORA 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                     NANCY MAGANDI D. MONTAS 
             Director Ejecutivo  
 
 
YO: DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
NANCY MAGANDI DEYANIRA MONTAS MONTES DE OCA, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito.  
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil seis (2006). 
 
 

DR. JOSE DE JESUS NUÑEZ MORFAS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Francisco Radhamés Peña Peña 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones  

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 76-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la compañía 
Invergesa, S.A., representada por su Presidente José Luis de Ramón Picazo, en 
relación a la venta de dos porciones de terrenos, con un área de 7,380.48 Mts, dentro 
de las parcelas Nos. 19 y 20, manzana No. 2422, D.C. No.1, Arroyo Hondo, D.N. G. O. 
No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 76-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la compañía INVERGESA, 
S.A., debidamente representada por su Presidente JOSÉ LUIS DE RAMÓN PICAZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la compañía 
INVERGESA, S. A., debidamente representada por su Presidente JOSE LUIS DE 
RAMON PICAZO, una porción de terreno con una extensión superficial de SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PUNTO CUARENTA Y OCHO (7,380.48), metros 
cuadrados, distribuida de la siguiente manera a)- 5,894.65 metros cuadrados dentro del 
solar No.19 (Pte), y b) 1,485.83 metros cuadrados dentro del solar No.20, ambos ubicados 
dentro de la manzana No.2422 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, en el 
sector de Arroyo Hondo, suscrito en fecha 8 de agosto del año 2002, valorados en la suma 
de RD$14,760,960.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a 
la letra dice así: 
 

002457 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 8 de 
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noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, la compañía INVERGESA, S.A. sociedad 
comercial constituida de conformidad con las leyes de la República, con su domicilio social 
ubicado en Víctor Garrido Puello No. 19, Ensanche Piantini, debidamente representada por 
su Presidente el señor JOSE LUIS DE RAMON PICAZO, dominicano, mayor de edad, 
casado, economista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0964693-5, 
domiciliado y residente en la calle Filomena Gómez de Cava, edificio Logrobal II, 
Ensanche Serallés, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo  a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato que automáticamente rescindido, sin compensación alguna para LA 
COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Articulo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado a 
favor de LA VENDEDORA en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código 
Civil Dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: 
 

Una  porción de terreno con una extensión superficial de 7,380.48 
METROS CUADRADOS, distribuida de la siguiente manera  A-) 
5,894.65 metros cuadrados dentro del solar No.19 (pte); y b) 1.485.83 
metros cuadrados dentro del solar No.20, ambas ubicadas dentro de la 
manzana No. 2422 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, en el 
sector Arroyo Hondo. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud de los Certificados de Títulos Nos.73-6644 y 73-6645, 
expedidos por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado 
dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terrenos asciende a la suma de 
CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$14,760,960.00), a razón de DOS 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,000.00) el metro cuadrado, que LA 
COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,428,288.00), el 
cual será pagado en la forma siguiente: la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,476,096.00), pagada mediante cheque No.115 del Banco Popular, de fecha 19 del 
mes de julio del año dos mil dos (2002), según recibo de ingreso No.23611 de fecha 8 del 
mes de agosto del año 2002, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, 
y el completivo del inicial, mediante un primer pago de SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$738,048.00) a la entrega de los Certificados de Títulos y un segundo pago de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,214,144.00), a los 90 días de la entrega de 
los Certificados de Títulos, y la diferencia del precio de venta o sea la suma de DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,332,672.00) en 120 mensualidades 
iguales y consecutivas de OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 60/100 (RD$86,105.60) cada una, más el doce por ciento (12%) 
de interés anual sobre saldo insoluto. 
 
 
PARRAFO I: El precio de DOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$2,000.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración la tasación 
hecha por el Departamento Técnico, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998. 
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de LA VENDEDORA, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu  personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por LA VENDEDORA, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble 
LA VENDEDORA en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier  cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA  
deberá pagar a EL VENDEDOR, un tres por cierto (3%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, perdiéndose el beneficio del término por los pagos quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL VENDEDOR 
no imputable a LA COMPRADORA, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), 
de los valores pagados a  la fecha de la desocupación del inmueble. 
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NOVENO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho días (8) del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 
 
                POR EL VENDEDOR                            POR LA COMPRADORA 
         EL ESTADO DOMINICANO   
 
 
              BIENVENIDO BRITO                         JOSE LUIS DE RAMON PICAZO 
Administrador General de Bienes Nacionales            En representación de la compañía 
 
 
YO, DR. NELSON A. SANCHEZ MORA, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y 
JOSE LUIS DE RAMON PICAZO, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

DR. NELSON A. SANCHEZ MORA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) 
días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 77-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
María Rodríguez Pérez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (Pte), D.C. No. 32, lugar El Toro, 
Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No. 44, solar No. 12, Bloque B, D.N. 
G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 77-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y ANA MARIA 
RODRIGUEZ PEREZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANA MARIA 
RODRIGUEZ PEREZ, 250.00 mts², ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 
(Pte.), D.C  No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de 
Solares 166, manzana No.44, solar No.12, Bloque “B”, valorado en la suma de 
RD$37,500.00, suscrito en fecha 8 de junio del 2005, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166  CF-2003-0294 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO y de la otra parte la señora 
ANA MARIA RODRIQUEZ PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0858024-2, domiciliada y residente en el No.3, 
de la calle 11, Los Cerros de Buena Vista II, Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de 
fecha 02 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.166 (PTE.), D. C. 
No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
manzana No.44, solar No.12, Bloque “B”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.5. 
 
Al Este: Solar No.11. 
 
Al Sur: Calle. 
 
Al Oeste: Solar No.13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
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a) La suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-01384 y 2003-14082, 
de fechas 13/01/2003 y 24/03/2003, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), en el 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS CON 
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete 
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
dieciséis (16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$24,375.00), devengará intereses a razón del UNO PORCIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantías del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR No pagado por la suma 
adeudada, ascendente a VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que  el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
 
PARRAFO IV: Esta dirección inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines  y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del 
Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y la COMPRADORA en 
la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (08) días del mes de junio del años dos 
mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
                  POR EL INGENIO                                        POR LA COMPRADORA 
 
 
     DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                     ANA M. RODRIGUEZ PEREZ  
                  Director Ejecutivo 
 
 
YO, YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICADO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y ANA 
MARIA RODRIGUEZ PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil cinco (2005). 
 
 

YAHEL N. GERMAN BODDEN 
NOTARO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Francisco Radhamés Peña Peña 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidente en Funciones 

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128  de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 78-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Germán 
Tamarez Mercedes, por medio del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), D. C. No. 3 sector El Caliche, Las 
Caobas, D.N. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 78-13  
 
VISTO: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de mayo del año 2008, entre el 
Estado dominicano y el señor GERMAN TAMAREZ MERCEDES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 8 de mayo del año 
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, de una 
parte; y de la otra parte, el señor GERMAN TAMAREZ MERCEDES, por medio del 
cual, el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial 
de doscientos cuarenta y cinco punto sesenta y tres metros cuadrados (245.63 Mt2), dentro 
del ámbito de la parcela No.56-B-1-A (parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector El Caliche, Las Caobas, valorada en la suma de ciento 
veintidós mil ochocientos quince pesos dominicanos con 00/100 (RD$122,815.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.140-07, conferido por el 
Presidente Constitucional de la República, en fecha 4 de julio del año 2007, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre; y de 
la otra parte, el señor GERMAN TAMAREZ MERCEDES, dominicano, mayor de edad, 
casado, chofer, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0674248-9, 
domiciliado y residente en la calle 4ta. casa No.14, del sector El Caliche, Las Caobas, 
Distrito Nacional, del municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del siguiente 
acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder Especial No.140-07, de fecha 4 de julio del año 
2007. El Presidente Constitucional de la República, autorizó al Administrador General de 
Bienes Nacionales, vender al señor GERMAN TAMAREZ MERCEDES, una porción de 
terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PUNTO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS (245.63 Mts²), dentro del ámbito 
de la Parcela No.56-B-1-A (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector El Caliche, Las Caobas. 
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POR CUANTO: A que mediante Poder No.140-07, de fecha 4 de julio del año 2007, el 
Presidente Constitucional de la República, modifica el Numeral 22 del Poder No.174-2000, 
de fecha 29 de mayo del año 2000, en lo referente a la porción de terreno. 
 
POR CUANTO: A que LAS PARTES  acuerdan que el presente contrato será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55,  
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS (245.63 Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No.56-B-
1-A (Parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector El Caliche, Las Caobas, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Parcela No.56-B-1-A (Resto), AL SUR: Calle 4ta; AL ESTE: 
Parcela No.56-B-1-A (Resto); y AL OESTE: Parcela No.56-B-1-A 
(Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.56-B-1-A, 
del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.67-
4027, según consta en la Certificación de fecha 1 agosto del año 2006, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta asciende a la suma de CIENTO 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$122,815.00), a razón de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500.00), el metro cuadrado, más el dieciséis por ciento (16%) de interés anual sobre el 
saldo insoluto, que EL COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, en la siguiente 
forma: Un inicial de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$24,563.00), mediante cheque No.1684111, 
de fecha 24 de noviembre del año 2005, del Banco Popular, según recibo de ingreso 
No.27213, de fecha 24 de noviembre del año 2005, más un acreditado de NOVENTA Y 
UN MIL SETECIENTOS UN PESOS DOMINICANOS CON 87/100 (RD$91,701.87), 
y la diferencia del precio de venta saldada con un diez por ciento (10%) de descuento, por 
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la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  Y UN 
PESOS DOMINICANOS CON 21/100 (RD$58,951.21), mediante cheque No.1571123, 
de fecha 29 de diciembre del año 2006,  del Banco Popular Dominicano, según recibo 
ingreso No.20069636, de fecha 29 de diciembre del año 2006,  expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500.00),  por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 10 de noviembre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo de esta 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuiti personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto  a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
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inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en 
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al derecho administrativo y de manera supletoria, al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008). 
 
           POR EL VENDEDOR                                       POR EL COMPRADOR 
     EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
 LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ                     GERMAN TAMAREZ MERCEDES 
           Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 
YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No.6712, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. 
ELIAS WESSIN CHAVEZ y GERMAN TAMAREZ MERCEDES, de generales que 
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
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mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de mayo del años dos mil 
ocho (2008). 
 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128  de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 144-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos, en distintos municipios 
del país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 144-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declarada de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre Procedimiento 
de Expropiación. 
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VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.7-A-1, del Distrito Catastral No.16, ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada por el Certificado 
de Título No.2002-30. 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.267, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0500018119. 
 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,145.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.410615202143, del Distrito Catastral No.2, ubicada 
en el municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el 
Certificado de Título No.2004-05. 
 

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,360.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.576, del Distrito Catastral No.10, ubicada en el 
municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez, amparada por el 
Certificado de Título No.16. 
 

5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,736.90 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.1-A, del Distrito Catastral No.2/2, ubicada en el 
municipio de La Romana, provincia La Romana, amparada por el Certificado de Título 
No.70-1. 
 

6. Una porción de terreno con un extensión superficial de 2,880.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.2606, del Distrito Catastral No.21, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada con la Constancia Anotada, identificada con la Matrícula 
No.0100155647. 
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7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,960.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.57, del Distrito Catastral No.20, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título No.16581. 
 

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,258.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.268, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por la Constancia 
Anotada, identificada con la Matrícula No.1400004489. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,885.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-REFORM-C-REFUND-1, del Distrito Catastral 
No.2, ubicada en el municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, amparada por 
el Certificado de Título No.93-386. 
 

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,288.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Designación Catastral No.313377403718, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0300012292. 
 

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,243.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.127, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por la Constancia Anotada, 
identificada con la Matrícula No.0500000317. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.127, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Baní, provincia Peravia, amparada por la Constancia Anotada, 
identificada con la Matrícula No.0500000315. 

 
 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.107, del Distrito Catastral No.13, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.90-3701. 
 

14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,779.26 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.95, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.59-3190. 
 

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,420.74 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.61, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.63-1055. 
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16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 789.80 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418712234, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091581. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,927.68 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418716856, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091582. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de 215.90 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418719860, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091588. 

 
19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 201.16 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418810730, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091587. 

 
20. Una porción de terreno con una extensión superficial de 216.01 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418811601, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091586. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de 340.05 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418811487, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091585. 

 
22. Una porción de terreno con una extensión superficial de 238.63 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Designación Catastral No.312418810370, ubicada en el 
municipio de Santiago de los Caballeros, provincia Santiago, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0200091583. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-A-2-D, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná, amparada por el Certificado 
de Título No.94-55. 
 

24. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.1-A-2-D, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Santa Bárbara de Samaná, provincia Samaná, amparada por el Certificado 
de Título No.94-55. 
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25. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1468, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Neyba, provincia Bahoruco, amparada por la Carta Constancia anotada en 
el Certificado de Título No.5660. 

 
ARTÍCULO 2.- Se deja sin efecto el numeral 2, del Artículo 1, del Decreto No.81-13, del 
15 de marzo de 2013. 
 
ARTÍCULO 3.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 5.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.  
 
ARTÍCULO 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, a los registradores de títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 145-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana a varias 
personas. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 145-13 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11807, del 10 de octubre de 2011; 12491, del 1 de noviembre 
de 2011; 12572, del 3 de noviembre de 2011; 13103, del 21 de noviembre de 2011; 14092, 
del 21 de diciembre de 2011; 7213, del 23 de mayo de 2012; 8376, del 22 de junio de 2012; 
11594, del 28 de agosto de 2012; 14758, 14759, 14760, 14761, 14762 y 14763, del 19 de 
octubre de 2012, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Yury Tanas, de nacionalidad rusa. 
2. Al señor Ígor Grigórievich Litvinenko, de nacionalidad rusa. 
3. A la señora Irina Nikolayevna Litvinenko, de nacionalidad rusa. 
4. Al señor Mikhaíl Yúrievich Sobyanin, de nacionalidad rusa. 
5. A la señora Oxana Rybnikova, de nacionalidad rusa.  
6. Al señor Miguel Lliro Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Alfredo de Jesús Aquino Quesada y a su esposa, la señora María Elena 

Alejandra Ortiz Díaz, ambos de nacionalidad cubana. 
8. Al señor Alexander Fernández Acanda, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor Xuefeng Zhou, de nacionalidad china. 
10. A la señora Weiming Zhang, de nacionalidad china. 
11. Al señor Richard Walden Chace, de nacionalidad estadounidense. 
12.  A la señora Hsueh Wu, de nacionalidad china. 
13.  A la señora Ramona Agustina Blade Fucho, de nacionalidad española. 
14. Al señor Sher-Lai Mai, del nacionalidad china. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 146-13 que autoriza al Ministerio de Hacienda a ingresar en la nomina de 
jubilados y pensiones del Estado a empleados de la Liga Municipal Dominicana y de 
varios ayuntamientos. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 146-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Ley No. 49, del 23 de diciembre del 1938, se creó la 
Liga Municipal Dominicana, que es una institución autónoma del Estado, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio e independiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 76-07, del Distrito Nacional y los Municipios, de 
fecha 17 de julio de 2007, constituye la base legal que rige la Liga Municipal Dominicana, 
como entidad de asesoría en materia y planificación para todos los municipios, distritos 
municipales y el Distrito Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 1 de febrero del 1966, la Liga Municipal Dominicana, 
creó el Plan de Retiro y Pensiones de los Ayuntamientos y la Liga Municipal Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta que dicho Plan de Retiro y Pensiones se 
nutría de los aportes que realizaban los empleados (5% del sueldo bruto) y los aportes 
realizados por los ayuntamientos y la Liga Municipal Dominicana (7% del sueldo bruto de 
los empleados). 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 616-12, del 20 de octubre de 2012 se 
suspenden los aportes que realizan, tanto la administración central, las instituciones 
autónomas y descentralizadas financieras y no financieras, las instituciones públicas de la 
seguridad social, los ayuntamientos municipales y del Distrito Nacional, a los fondos y/o 
planes complementarios de pensiones existentes, debidamente registrados o no en la 
Superintendencia de Pensiones. 
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CONSIDERANDO: Que el Comité Ejecutivo de la Liga Municipal Dominicana, mediante 
Resolución adoptada en fecha 15 de noviembre de 2010, dispuso el cierre de las 
operaciones del Plan de Retiro y Pensiones de los Ayuntamientos y la Liga Municipal 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en el mes de noviembre del año 2010, la Liga Municipal 
Dominicana dejó de percibir las aportaciones de los cotizantes, tanto de esta institución 
como del Plan de Retiro y Pensiones de los Ayuntamientos y la Liga Municipal 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que no obstante haber dejado de percibir las aportaciones, la  Liga 
Municipal Dominicana ha seguido solventando y pagando de manera continua, desde 
noviembre del 2010, la nómina de todos los pensionados y jubilados de la Liga Municipal 
Dominicana, de los ayuntamientos, distritos municipales y del Distrito Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad la Liga Municipal Dominicana se encuentra en 
la imposibilidad económica de continuar efectuando el pago mensual correspondiente a sus 
pensionados y jubilados. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 60,  establece que 
“Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el desarrollo 
progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 
protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. 
 
CONSIDERANDO: Que en atención al referido carácter constitucional, es pertinente que 
el Estado dominicano asuma la nómina de los pensionados. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), promulgada el 9 de mayo de 2001 y sus modificaciones, constituye el 
marco para regular y desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y de los 
ciudadanos en lo concerniente al financiamiento para la protección de la población contra 
los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad, 
maternidad, infancia y riesgos laborales. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad hay planes de pensiones existentes de 
instituciones estatales que no se han integrado al Sistema Dominicano de Seguridad Social 
y que por sus características, normas e implicaciones fiscales, ameritan ser articulados 
dentro del Sistema de Pensiones de Reparto Estatal. 
 
VISTO: El Artículo 57 de la  Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
  
VISTA: La comunicación No.42, del 11 de febrero de 2013, del Ministro de Hacienda. 
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VISTA: La Ley No.87-01, que creó el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
del 9 de mayo de 2001 y sus modificaciones. 
 
VISTA: Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007. 
  
VISTO: El Decreto No. 616-12, del 20 de octubre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente:  
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los trámites de lugar, a los fines 
de ingresar dentro de la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado a los 
pensionados del Plan de Retiro y Pensiones de los Ayuntamientos y la Liga Municipal 
Dominicana, que figuran a continuación: 
 
 
NOMBRE / PUEBLO CÉDULA   MONTO  
   
ALTAMIRA   
ANTONIO ESTEBAN TURBÍ 031-0106870-2 5,117.50 
FÉLIX ANTONIO CABRERA  GARCÍA 039-0000781-0 5,117.50 
FRANCISCO ANTONIO VARGAS CABRERA 039-0000344-7 5,117.50 
GREGORIO MARTÍNEZ 039-0001373-5 15,000.00 
JOSÉ RAFAEL POLANCO MOREL 039-0000634-1 5,117.50 
JULIÁN BONILLA MEDINA 039-0004633-9 15,000.00 
LEAQUINA MARÍA  POLANCO DE RANCIER 039-0000250-6 5,117.50 
   
AZUA   
AGUSTÍN BIENVENIDO GONZÁLEZ 010-0015634-7 5,117.50 
EDIEE RAFAEL NOBOA BONILLA 010-0008633-8 5,117.50 
FELIPE ANTONIO MOSCOSO JIMÉNEZ 010-0013838-6 5,117.50 
JOAQUÍN ARTURO RUIZ ANDÚJAR 010-0014008-5 5,117.50 
LEOVIGILDO SÁNCHEZ CIPRIÁN 010-0029525-1 5,117.50 
PELAGIO VICTORIANO BELTRÉ 010-0019438-9 5,117.50 
RAFAEL ANDÚJAR 010-0006250-3 5,117.50 
RAFAEL GUSTAVO MARTÍNEZ CONCEPCIÓN 010-0008073-7 5,117.50 
   
ARENOSO   
ANA ANTONIA SERRANO C DE UREÑA 058-0005840-5 5,117.50 
MARCELO DE LA CRUZ 058-0005909-8 5,117.50 
MARTÍN TORIBIO 058-0005546-8 5,117.50 
MÁXIMO MARCELINO JIMÉNEZ 058-0001053-9 5,117.50 
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NATIVIDAD SÁNCHEZ DUARTE 058-0005519-5 5,117.50 
UBALDO ROJAS 058-0005499-0 5,117.50 
VÍCTOR MEJÍA 058-0005429-7 5,117.50 
   
BAJOS DE HAINA   
JUAN QUIÑÓNEZ GARCÍA 093-0025986-9 15,000.00 
   
BANÍ   
CARLOS COLOMBINO BETHANCOURT BÁEZ 003-0014264-3 9,069.44 
ENRIQUE DE JESÚS BELLO FRANJUL 003-0015686-6 12,000.00 
ISABEL NIBERCA ARIAS 003-0012967-3 5,117.50 
LUIS ARMANDO FRANJUL DUMÉ 003-0071277-5 15,000.00 
MARCOS ARIAS NÚÑEZ 003-0010288-6 12,000.00 
RAFAEL ROGELIO MONTERO SOTO 003-0009672-4 5,117.50 
RAFAEL ALBERTO AGUASVIVA 003-0010789-3 5,117.50 
   
BÁNICA   
ALTAGRACIA QUISQUEYA CEDANO DE HERRERA 015-0000089-6 6,500.00 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ MATEO 015-0000257-9 15,000.00 
CONFESOR SÁNCHEZ 015-0002858-2 5,117.50 
ENERIO CUELLO Y JIMÉNEZ 015-0001588-6 5,117.50 
FÉLIX ENERIO VALENZUELA ALCÁNTARA 015-0000591-1 5,117.50 
FERNANDO HERRERA RAMÍREZ 015-0000457-5 8,000.00 
FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ  ALCÁNTARA 015-0000551-5 15,000.00 
FRANCISCO PAULINO RAMÍREZ 015-0001474-9 5,117.50 
HORACIO ALCÁNTARA SANTANA 015-0000352-8 5,117.50 
IRMA IRENES ANGOMÁS MATOS 015-0000367-6 5,117.50 
ISABEL MARÍA ESPICHICOQUES Y RIVERA 015-0000958-2 15,000.00 
JUAN JIMÉNEZ Y MORETA 015-0001202-4 5,117.50 
JULIO BERIHUETE 015-0002628-9 5,117.50 
MARINO MERCEDES MERCEDES Y OGANDO 015-0002201-5 10,000.00 
MATILDE RAMÍREZ 015-0000252-0 5,117.50 
NICOLÁS DE LOS SANTOS 015-0002374-0 5,117.50 
NIRSO SANTOS Y LUCÍANO 015-0002533-1 5,117.50 
OFELIA DE LOS SANTOS SUERO 015-0000126-6 5,117.50 
PEDRO NOLASCO MORETA ROSARIO 015-0000527-5 5,117.50 
RAFAEL ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 015-0000054-0 5,117.50 
SALVADOR PAULINO RAMÍREZ 015-0003183-4 5,117.50 
SANTANA PANIAGUA 015-0002211-4 5,117.50 
TEÓFILO ENCARNACIÓN 015-0001605-8 5,117.50 
VALENTÍN FAMILIA Y AQUINO 015-0001939-1 5,117.50 
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BARAHONA   
FRANCISCO FÉLIZ URBÁEZ 018-0026549-6 5,117.50 
JESÚS RADHAMÉS PEÑA 018-0030118-4 5,117.50 
NICOLÁS FÉLIZ 018-0029360-5 10,000.00 
   
BAITOA   
EDUARDO RAYMUNDO GARCÍA PÉREZ 031-0184160-3 5,117.50 
MANUEL VALERIO 031-0211909-0 5,117.50 
   
JUANCHO   
ARISMENDY GONZÁLEZ 091-0003190-6 10,000.00 
   
BAYAGUANA   
AGUSTÍN DE LA ROSA SOSA 004-0002610-0  6,546.61 
CRISTIAN JULIO GARCÍA DE LA CRUZ 004-0001505-3 15,000.00 
FLOR MARÍA SATURRIA SOSA 004-0010056-6 5,117.50 
FRANCISCO ANTONIO CONTRERAS 004-0001405-6 5,117.50 
LEONARDO ABAD CONTRERAS CORNIELLE 004-0003851-9 5,117.50 
WENCESLAO ROSARIO CARRERA 004-0002868-4 10,000.00 
   
BOHECHÍO   
ABRAHAN SÁNCHEZ 109-0000603-1 5,117.50 
HÉCTOR URIBE DE LEÓN AMANCIO 109-0001366-4 5,117.50 
JOSÉ ANTONIO DE LA ROSA 109-0002462-0 5,117.50 
LEONCIO ARIAS 109-0001665-9 5,117.50 
LUIS AMABLE DE LEÓN SÁNCHEZ 109-0000950-6 5,117.50 
MANUEL CASTILLO BELTRÉ 109-0001321-9 5,117.50 
MERCEDES  DE  LEÓN 109-0001035-5 5,117.50 
REYNARDO ANGOMÁS 109-0000810-2 5,117.50 
TIRSO EURÍPIDES ABRÉU VELOZ 109-0000739-3 5,117.50 
   
CABRAL   
AMADO FÉLIZ 019-0000060-3 5,117.50 
LUZ TESALIA FÉLIZ DE OLIVERO 019-0009596-7 5,117.50 
RAFAEL ALCÁNTARA RAMÍREZ 019-0002275-5 5,117.50 
ROSA ISABEL ACOSTA ROSADO 019-0001957-9 5,117.50 
TITITO DÍAZ 019-0001152-7 5,117.50 
LUISA CAROLINA CAVALLO F DE GONZÁLEZ 019-0000038-9 12,500.00 
   
CABRERA   
ANA GIL DIPPITÓN 060-0000169-0 5,117.50 
ANTONIO MAMERTO GUZMÁN MARTE 060-0000580-8 10,555.56 
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EMILIO ANTONIO SANTOS 060-0000760-6 10,000.00 
GENARO TINEO CLASE 060-0012689-3 5,117.50 
GLORIA PEREYRA 060-0000288-8 5,117.50 
HILDA PALMIRA ALVARADO DE HIDALGO 060-0013342-8 7,000.00 
ISIDRO ABRÉU SÁNCHEZ 060-0011143-2 5,117.50 
JOAQUÍN ANTONIO NOBOA GARCÍA 060-0000666-5 6,000.00 
JOSÉ CONTRERAS 060-0001665-6 5,117.50 
JUAN FRANCISCO ALCÉQUIEZ SÁNCHEZ 060-0010664-8 15,000.00 
MARÍA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ L DE SANTANA 060-0000586-5 5,117.50 
MARINO ACOSTA Y ACOSTA 060-0010652-3 5,117.50 
OSCAR NÚÑEZ ALVARADO 060-0011289-3 5,117.50 
PEDRO MARÍA MAYÍ SANTOS 060-0000761-4 5,117.50 
ROSELIO ALCÉQUIEZ 060-0011147-3 5,117.50 
   
CASTAÑUELAS   
ARSENIO DE JESÚS RODRÍGUEZ PIMENTEL 101-0003963-4 5,117.50 
CAMILO MARTÍNEZ 101-0001248-2 5,117.50 
CARMEN VICTORIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 101-0003305-8 8,000.00 
CRUSITO REYES 101-0002344-8 5,117.50 
EUTIMIO CAMILO PIMENTEL  RODRÍGUEZ 101-0003538-4 5,117.50 
ISMELDA MARÍA CHEVALIER ZAPATA 101-0003360-3 7,000.00 
JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ 101-0002367-9 5,117.50 
LAURA ERNESTINA PEÑA PÉREZ DE CABREJA 101-0002296-0 5,117.50 
MIGUEL ANDRÉS  VERAS HINOJOSA 101-0002879-3 5,117.50 
MIGUEL ANDRÉS ARIAS 101-0005574-7 10,000.00 
SEVERO REYES 101-0002354-7 5,117.50 
   
CASTILLO   
ANTONIO SÁNCHEZ GARCÍA 059-0002544-5 5,117.50 
AQUILINO MEJÍAS DE JESÚS 059-0004875-1 5,117.50 
ARISMENDY ANTONIO GONZÁLEZ 059-0006830-4 8,000.00 
DOMINGO ROJAS GONZÁLEZ 059-0007271-0 5,117.50 
EGRICELDA LÓPEZ DE LEÓN DE PAREDES 059-0000617-1 12,000.00 
ÉLVIDO  SEGURA ESCOLÁSTICO 059-0008622-3 15,000.00 
MARÍA CRISTINA MARTE SANZ 059-0000629-6 5,117.50 
MARTÍN REYNOSO ROJAS 059-0006606-8 15,000.00 
PEDRO GONZÁLEZ NOLASCO 059-0000335-0 6,000.00 
PEDRO VÉLEZ LÓPEZ 059-0000768-2 5,117.50 
REYNALDO INFANTE RAMOS 059-0002082-6 6,000.00 
   
CAYETANO GERMOSÉN   
FELIPE REYES LEDESMA 088-0000316-5 10,000.00 
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GUADALUPE VÁSQUEZ  PAULINO DE POLANCO 088-0003404-6 5,117.50 
HÉCTOR MANUEL MORILLO ESPINOSA 088-0000695-2 10,000.00 
ISIDRO HOLGUÍN OSORIA 088-0002392-4 5,117.50 
JOSÉ ARCADIO CRISÓSTOMO JAVIER 088-0001685-2 5,117.50 
LUIS GUSTAVO RAFAEL GÓMEZ ALBA 088-0003149-7 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO GRULLÓN CÁCERES 088-0000160-7 10,000.00 
   
CEVICOS   
FELIPE DE JESÚS MARGARÍN 052-0000864-6 5,117.50 
YSMAEL GERALDO DE LOS SANTOS 052-0008144-5 5,117.50 
JOSÉ DIÓGENES CONTRERAS CABREJA 052-0001010-5 15,000.00 
JUAN JOSÉ ALMÁNZAR LANTIGUA 052-0003109-3 5,117.50 
MARINO FERNÁNDEZ NÚÑEZ 052-0000494-2 6,000.00 
MARTÍN REYNOSO ALCÁNTARA 052-0000691-3 8,000.00 
MIGUEL ÁNGEL  NÚÑEZ VARGAS 052-0000669-9 15,000.00 
   
CRISTÓBAL   
ANTONIO MEDINA PLATA 020-0005728-7 5,117.50 
ANTONIO PLATA 020-0005807-9 5,117.50 
ELFREN MEDINA 020-0005699-0 5,117.50 
ELIO MANUEL PLATA 020-0005810-3 5,117.50 
FORTUNA MEDINA 020-0005701-4 5,117.50 
GUMERSINDO PEÑA 020-0006106-5 5,117.50 
JAIME MEDINA 020-0005703-0 5,117.50 
JOSÉ MATILDO PLATA Y CUEVAS 020-0005840-0 5,117.50 
MARCOS PEÑA  020-0006066-1 5,117.50 
RAMÓN PENA CUEVAS 020-0006131-3 5,117.50 
SANTOS RUIZ 020-0005851-7 9,000.00 
ZAYDA MARÍA MATOS PLATA 020-0006015-8 5,117.50 
   
CONSTANZA   
GUSTAVO DURÁN DURÁN 053-0001546-7 10,000.00 
JOSÉ DEL CARMEN NÚÑEZ 053-0018311-7 5,117.50 
JOSÉ ELÍAS QUEZADA ORTIZ 053-0013757-6 15,000.00 
JUAN ESTEBAN DURÁN DELGADO 053-0002082-2 15,000.00 
JULIO CÉSAR ABUD COLLADO 053-0000750-6 7,000.00 
NERYS ALTAGRACIA VICIOSO RAMOS 053-0003002-9 10,000.00 
   
CONSUELO   
MIGUEL ANTONIO MÉNDEZ 023-0045605-6 15,000.00 
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COTUÍ 
CANDELARIO RODRÍGUEZ Y DE JESÚS 049-0038772-3 15,000.00 
JUAN ANTONIO GRACIANO GENAO 049-0000600-0 5,117.50 
JUANA CLETO DE SEVERINO 049-0006198-9 8,000.00 
MILVIO ANTONIO MARÍA PÉREZ 049-0004427-4 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO OTÁÑEZ Y ROMERO 049-0005906-6 5,117.50 
   
CAMBITA GARABITO   
ANA LUISA RODRÍGUEZ TEJEDA 104-0012540-6 10,000.00 
ANDRÉS GUERRA LORENZO 104-0000591-3 5,117.50 
DOMINGO BELLO URBÁEZ 104-0002808-9 6,000.00 
JOSÉ BIENVENIDO ARIAS DE LA CRUZ 104-0002121-7 5,117.50 
JUANA MARÍA ENCARNACIÓN SUÁREZ 104-0004994-5 8,000.00 
MARCELINO DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ 104-0000545-9 7,000.00 
MARCELINO MARTE DOMÍNGUEZ 104-0001412-1 5,117.50 
MIGUEL ÁNGEL LARA RUIZ 104-0001020-2 8,000.00 
PEDRO DE LEÓN NOVA 104-0001356-0 5,117.50 
   
DUVERGÉ   
ALBERTO MEDRANO 020-0000131-9 5,117.50 
ÁNGEL AUGUSTO ALTAGRACIA PÉREZ RAMÍREZ 020-0001003-9 6,000.00 
ÁNGEL MARÍA HEREDIA 020-0001134-2 5,117.50 
ANNIE MÉNDEZ PÉREZ DE PÉREZ 020-0000534-4 6,000.00 
AQUILINO MÉNDEZ MOQUETE 020-0000528-6 10,000.00 
BALDEMIRO PEÑA PÉREZ 020-0002013-7 5,117.50 
BELARMINIO NOVAS 020-0000203-6 5,117.50 
BRAUDILIO TERRERO MEDRANO 020-0002152-3 5,117.50 
CAMELIA HEROÍNA PÉREZ  PÉREZ DE MÉNDEZ 020-0000627-6 5,117.50 
CÉSPEDES MÉNDEZ  MÉNDEZ 020-0000524-5 5,117.50 
DOLORES MARGARITA PÉREZ  020-0002031-9 5,117.50 
ELBA NOVAS 020-0002751-2 5,117.50 
ESTEBAN TERRERO NOVAS 020-0000717-5 8,000.00 
EUSEBIO DE JESÚS ESPINAL 020-0008070-1 10,000.00 
GERARDO ANTONIO GONZÁLEZ PÉREZ 020-0001471-8 5,117.50 
HÉCTOR CÉSAR MERCEDES PÉREZ 020-0002358-6 5,117.50 
HILDA ELENA GUZMÁN 020-0002981-5 5,117.50 
ISABEL BRUNILDA BELLO PÉREZ 020-0000014-7 5,117.50 
JOSÉ ALTAGRACIA VÓLQUEZ  VÓLQUEZ 020-0012311-3 10,000.00 
JOSÉ YGNACIO JIMÉNEZ HEREDIA 020-0007607-1 5,117.50 
JOSÉ SITO CUEVAS NIN 020-0010319-8 5,117.50 
JUAN ALCIDES BELLO ROCHA 020-0000016-2 5,117.50 
JULIO MÉNDEZ PÉREZ 020-0003505-1 5,117.50 
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LUIS SERVIO PÉREZ PEÑA 020-0000998-1 10,000.00 
MANUEL ANTONIO HEREDIA PÉREZ 020-0002269-5 5,117.50 
MANUEL ANTONIO VÓLQUEZ MERCEDEZ 020-0003724-8 8,000.00 
MANUEL HEREDIA 020-0002249-7 5,117.50 
MANUELA GONZÁLEZ VÓLQUEZ 020-0001125-0 5,117.50 
MARÍA LENE PÉREZ 020-0008486-9 10,000.00 
MIGUEL MÉNDEZ MÉNDEZ 020-0003107-6 5,117.50 
NELLIS ELOÍSA MÉNDEZ FÉLIZ 020-0000515-3 5,117.50 
PACO PEÑA PÉREZ 020-0000914-8 5,117.50 
RAFAEL CARRASCO HEREDIA 020-0002544-1 5,117.50 
RAFAEL LEONIDAS PÉREZ PEÑA 020-0000999-9 10,000.00 
TEÓDULO SÁNCHEZ 020-0008035-4 12,000.00 
ZAGIA SARRAFF EDER 020-0000706-8 5,117.50 
   
DON JUAN   
ÁNGEL ALCÁNTARA PÉREZ 008-0005017-1 5,117.50 
   
EL CERCADO   
AUGUSTO DICLÓ MATEO 014-0000904-7 10,000.00 
ERASMO FLORIÁN 014-0003151-2 5,117.50 
NATIVIDAD MONTERO OGANDO 014-0000703-3 5,117.50 
SUCRE HÉCTOR RAMÍREZ GONZÁLEZ 001-0148498-8 5,117.50 
VICENTE GÓMEZ MORILLO 014-0006483-6 5,117.50 
   
EL PEÑÓN   
ARISMENDY SEGURA 018-0035388-8 6,000.00 
CAONABO FÉLIZ SANTANA 018-0022081-4 6,000.00 
HÉCTOR BIENVENIDO FERRERAS 018-0022086-3 7,000.00 
JORGE PEÑA 018-0022174-7 5,117.50 
JUAN FRANCISCO BETANCES CARABALLO 018-0041141-3 8,000.00 
LUIS ENRIQUE  FÉLIZ SEGURA 018-0022795-9 5,117.50 
MISEL OLIVERO GUILLERMO 018-0022162-2 5,117.50 
OSCAR MILEY CARABALLO 018-0035133-8 5,117.50 
SALVADOR MEDINA FÉLIZ 018-0023205-8 6,000.00 
VÍCTOR PEÑA SEGURA 018-0023279-3 5,117.50 
   
EL PINO   
FRANCISCO ANTONIO RODRÍGUEZ VALERIO 073-0006839-7 6,000.00 
   
ELÍAS PIÑA   
ADELINA MORA DE LA ROSA DE SIERRA 016-0001077-9 5,117.50 
ALCIBÍADES DE ÓLEO  016-0013332-4 8,889.22 
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ALEJANDRO ROSARIO  016-0001200-7 8,000.00 
ANDRÉS MEDINA ALCÁNTARA 016-0007231-6 5,117.50 
ÁNGEL MARÍA AQUINO 016-0000048-1 5,117.50 
ANTONIO ÁLVAREZ SÁNCHEZ 016-0001314-6 5,117.50 
ANTONIO MORETA RAMÍREZ 016-0001079-5 5,117.50 
CARLOS FORTUNA FORTUNA 016-0001851-7 5,117.50 
CHICHO GREGORIO 016-0007196-1 5,117.50 
DANIEL BAUTISTA LORENZO 016-0000875-7 6,000.00 
DIGEN OGANDO FIGUEREO 016-0006672-2 5,117.50 
DIONICIO DE LA ROSA TAPIA 016-0000914-4 5,117.50 
DOMINGO VALDEZ 016-0009308-0 5,117.50 
EDUARDO DÍAZ ROSARIO 016-0007822-2 5,117.50 
EDUARDO VALDEZ Y VALDEZ 016-0003261-7 5,117.50 
EMILIANO LORENZO ROA 016-0000244-6 5,117.50 
ERNESTO ALCÁNTARA QUEZADA 016-0000040-8 10,000.00 
EUCLIDES CASTILLO RAMÍREZ 016-0005564-2 7,500.00 
FABIO PÉREZ FAMILIA 016-0003147-8 5,117.50 
FAUSTINO AQUINO GUZMÁN 074-0000285-8 5,117.50 
GERARDINA PIÑA MONTERO 016-0004405-9 5,117.50 
HÉCTOR BIENVENIDO OGANDO DE ÓLEO 016-0001978-8 5,117.50 
ISIDRO JÁQUEZ CRISTÓBAL 016-0006131-9 5,117.50 
ISIDRO MARMOLEJOS SÁNCHEZ 016-0002352-5 15,000.00 
JUAN FRANCISCO MEDINA GOMERA 016-0002816-9 6,000.00 
JULIANA DURÁN ROSARIO 016-0000146-3 5,117.50 
JULIO ALTAGRACIA NÚÑEZ PÉREZ 016-0001095-1 15,000.00 
JUSTINA ALCÁNTARA SÁNCHEZ 016-0000858-3 5,117.50 
LINO FAMILIA 016-0008934-4 5,117.50 
MANUEL OSIRIS CASTILLO GARCÍA 016-0004757-3 5,117.50 
NICO MERÁN MONTERO 016-0004093-3 5,117.50 
PEDRO ANTONIO CASTILLO OGANDO 016-0000899-7 10,486.11 
RAFAEL MILCÍADES SEGURA DE ÓLEO 016-0001235-3 5,117.50 
RAMÓN EMILIO MEDINA 016-0000262-8 5,117.50 
RAMÓN MORILLO MOREL 016-0001960-6 5,117.50 
ROLA OGANDO RODRÍGUEZ 016-0008997-1 5,117.50 
ROQUE LEBRÓN OGANDO 016-0005604-6 5,117.50 
SALVADOR ADAMES VALDEZ 016-0001300-5 5,117.50 
VALENTINO VALDEZ  MONTERO 016-0001945-7 5,117.50 
WILFRIDE ANTONIO SANTANA CASTILLO 016-0000428-5 5,117.50 
   
EL SEIBO   
ALFREDO CORDONES  025-0002241-9 9,329.83 
ARISMENDIS CONTRERAS DE LA CRUZ 025-0005170-7 5,117.50 
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BLAS HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 025-0000160-3 15,000.00 
EMECILIO CONSTANZO PELEGRÍN 025-0004745-7 5,117.50 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS  025-0000496-1 5,117.50 
RAFAEL ORLANDO MERCEDES BERAS 025-0001953-0 15,000.00 
SECUNDINO PEGUERO MERCEDES 025-0003750-8 5,117.50 
   
EL VALLE   
ALBA PURA NOLASCO 100-0000813-5 5,117.50 
CECILIO MOREL 100-0003644-1 5,117.50 
DOMINGO CARABALLO 100-0002956-0 5,117.50 
DOMINGO SANTANA MATEO 100-0000906-7 5,117.50 
EFIDENCIO FIGUEROA DE LA ROSA 100-0001111-3 5,117.50 
ELEUTERIO SÁNCHEZ VALDEZ 100-0000544-6 5,117.50 
EMILIA IRENE MEJÍA S. DE PEGUERO 100-0000411-8 5,117.50 
GERMÁN CRISTIAN SANTANA 100-0001334-1 5,117.50 
GREGORIA BALBUENA DE L DE SÁNCHEZ 100-0000986-9 5,117.50 
JOSÉ NOLASCO 100-0002454-6 5,117.50 
LUCÍANO GÓMEZ 100-0000726-9 5,117.50 
THELMA DANILA SOSA JIMÉNEZ 100-0001928-0 5,117.50 
   
EL FACTOR   
RAFAEL SANDOVAL ALMONTE 136-0001283-8 10,000.00 
   
ENRIQUILLO   
JESÚS PAREDES GÓMEZ MELLA 021-0000130-0 5,117.50 
LEONER FÉLIZ MATOS 069-0004777-7 5,117.50 
RAFAEL SAMBOY DE LA CRUZ 021-0005189-1 15,000.00 
   
ESPERANZA   
ANA ANTONIA FRANCISCO 033-0007782-7 5,117.50 
CARMELA VICIOSO MARTÍNEZ DE VÁSQUEZ 033-0002137-9 5,117.50 
HÉCTOR ARIAS  033-0006442-9 15,000.00 
MIRTHA JOSEFINA DE LA A JIMÉNEZ  D DE UBIERA 033-0006669-7 5,117.50 
SERGIO ANTONIO PEÑA 033-0000366-6 5,117.50 
   
EL LLANO   
ALTAGRACIA CABRERA OGANDO 110-0003483-2 5,117.50 
CARLOS ALBERTO DE LOS SANTOS REYES 110-0003493-1 15,000.00 
ESTEBAN GUZMÁN LIMA 110-0001503-9 7,000.00 
FEDEOLVINA PÉREZ COLÓN 110-0003032-7 5,117.50 
FERNANDO DE LA ROSA SANTANA 110-0002617-6 5,117.50 
JUAN BAUTISTA MESA MONTERO 110-0001551-8 5,117.50 
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MARCELINO FORTUNA RAMÍREZ 110-0002362-9 5,117.50 
MERCEDES ANDREA BAUTISTA BAUTISTA 110-0000688-9 5,117.50 
MIGUEL ENRIQUE UBRÍ 110-0001656-5 5,117.50 
RAMÓN BOCIO 110-0002309-0 7,000.00 
RAMONA BENÍTEZ MESA 110-0000696-2 5,117.50 
REYNALDO UBRI CABRERA 110-0000637-6 8,000.00 
ROSARIO HERNÁNDEZ 110-0002373-6 5,117.50 
TEÓDULO ANTONIO CUBILETE AGRAMONTE 110-0000728-3 10,000.00 
VALERIO MESA VALENZUELA  110-0002265-4 5,117.50 
   
FANTINO   
ALSIRA REINOSO GUZMÁN DE MENDOZA 087-0002523-5 5,117.50 
CASIMIRO RONDÓN 087-0001770-3 5,117.50 
CRECENCIO BRITO 087-0004521-7 7,000.00 
CRISANTE BENZÁN 087-0011645-5 8,000.00 
DAMIANA ALMONTE RONDÓN 087-0008015-6 5,117.50 
JUAN YSIDRO CASTILLO 087-0006190-9 7,000.00 
LUIS GALÁN DURÁN 087-0008151-9 15,000.00 
NELSON ALBERTO 087-0001917-0 8,000.00 
ORFELINA NÚÑEZ REYNOSO DE LÓPEZ 087-0000994-0 5,117.50 
PURO RAFAEL AGUASVIVAS CRUZ 087-0011641-4 5,117.50 
ROQUE CAMACHO 087-0000728-2 5,117.50 
SILVANO ARSENIO JÁQUEZ JÁQUEZ 087-0000292-9 15,000.00 
VICTORIANO PÉREZ VÁSQUEZ 087-0001032-8 7,000.00 
   
FUNDACIÓN   
JOSÉ DE LOS SANTOS SEGURA GARCÍA 018-0024403-8 8,000.00 
JUAN ANTONIO ESPINOSA GARCÍA 018-0023791-7 10,000.00 
   
   
GASPAR HERNÁNDEZ   
FÉLIX ANTONIO CALCAÑO TAVERAS 061-0001091-4 5,117.50 
JESUSA DOLORES UREÑA DE GIL 061-0001340-5 6,000.00 
JULIANA BURGOS 061-0000740-7 5,117.50 
RAFAEL INOA UREÑA 061-0014999-3 6,000.00 
   
GUAYUBÍN   
AUGUSTO RAMÓN NÚÑEZ RODRÍGUEZ 045-0010127-6 6,000.00 
BRAÚLIO MARÍA GÓMEZ  045-0000634-3 10,000.00 
CRISPÍN ANTONIO TATIS PATXOT 045-0000465-2 7,000.00 
DISMERY GARCÍA CRUZ 045-0000622-8 10,000.00 
DULCE MARÍA GONELL DE REYES 045-0000150-0 5,117.50 
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FRANKLIN NICOLÁS ALFREDO CHÁVEZ GONELL 045-0000070-0 5,117.50 
HÉCTOR ROLANDO JIMÉNEZ BARRIENTOS 045-0002512-9 10,000.00 
ISABEL CRISTINA GONELL REYNOSO 045-0000153-4 5,117.50 
JUANA EVANGELISTA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 045-0000420-7 5,117.50 
JULIO ESTÉVEZ ESPEJO 045-0000110-4 5,117.50 
JULIO HIPÓLITO MOLINA GRULLÓN 045-0000272-2 15,000.00 
MANUEL OBDULIO GARCÍA PERALTA 045-0001078-2 10,000.00 
PERSIO NOVA  045-0000787-9 10,000.00 
RAFAEL DE JESÚS NÚÑEZ PEÑA 045-0001224-2 5,117.50 
RAMONA CENILDA VALERIO GÓMEZ 045-0000490-0 6,000.00 
TOBÍAS GARCÍA TAVERAS 045-0000629-3 5,117.50 
   
GALVÁN   
BOLÍVAR SANTANA 022-0012893-8 5,117.50 
ELIGIA JIMÉNEZ 022-0012660-1 5,117.50 
FRANCISCO FÉLIZ PINEDA 022-0011792-3 5,117.50 
IRENO MEDINA LUCÍANO 022-0008874-4 5,117.50 
MARÍA ENCARNACIÓN MATEO 022-0012725-2 8,000.00 
NICASIO REYES 022-0007937-0 5,117.50 
RIGOBERTO ESCALANTE 022-0011767-5 5,117.50 
SERGIO MATEO  FÉLIX MATEO 022-0011916-8 5,117.50 
   
GUANANICO   
BERNARDINA POLANCO GIL DE DOMÍNGUEZ 039-0001970-8 5,117.50 
ENRIQUE CAMARENA FRANCISCO 039-0002168-8 15,000.00 
ERIDANIA POLANCO  039-0002442-7 5,117.50 
PEDRO HIRALDO ULLOA 039-0001881-7 6,944.44 
ROGELIO DÍAZ MINAYA 039-0005550-4 8,000.00 
   
 
HATO MAYOR   
BENJAMÍN NÚÑEZ POZO 027-0003712-6 5,117.50 
CAMILO REYES REYES 027-0001442-2 8,000.00 
ESPERANZA RIVERA RUIZ  DE  MOTA 027-0004295-1 5,117.50 
FRANCISCO RAMOS 100-0002530-3 6,000.00 
CRISEIDA ELISABETH  BREA ÁLVAREZ  DE 
GONZÁLEZ 027-0003524-5 6,000.00 
IRENES MOTA DE ORTEGA 027-0001825-8 7,000.00 
LORENZO CALDERÓN RIVERA 027-0005362-8 5,117.50 
MÁXIMO ENRIQUE GÓMEZ BREA 027-0005903-9 5,117.50 
MÁXIMO NÚÑEZ RODRÍGUEZ 027-0003316-6 8,000.00 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ  SEVERINO 027-0007894-8 5,117.50 
NARCIS MARITZA D C DE J MOTA DE MORLA DE 027-0008492-0 11,000.00 
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LANTIGUA 
RAMÓN ANDRÉS VILOMAR MOREL 027-0007047-3 5,117.50 
RAMÓN BENJAMÍN OBRIEN VIALENS 027-0007327-9 15,000.00 
RAMÓN BLAS RAMÍREZ ORTEGA 027-0000948-9 5,117.50 
RAMÓN FULGENCIO 027-0023073-9 5,117.50 
RAMÓN SANTANA FRÍAS 027-0026580-0 5,117.50 
RAMONA MARGARITA SURIEL DE SÁNCHEZ 027-0007535-7 5,117.50 
ROBERTO CÉSPEDES SIA 027-0008375-7 5,117.50 
ROSHANNA MERCEDES AYBAR BREA DE 
GONZÁLEZ 027-0008345-0 5,117.50 
SANTO SANTANA HERNÁNDEZ 027-0011066-7 5,117.50 
VÍCTOR MANUEL ROSARIO ZORRILLA 027-0007909-4 5,117.50 
WILFREDO SANTANA MORALES 027-0004319-9 5,117.50 
   
HIGÜEY   
ADOLFO VILLAVICENCIO HERRERA 028-0004971-6 8,000.00 
AMABLE LÉPIDO BOTELLO APONTE 028-0009062-9 15,000.00 
ANA MARÍA MELO CORPORÁN DE CASTILLO 028-0050029-6 10,000.00 
ANASTACIO CEDANO DE LA CRUZ 028-0012997-1 5,117.50 
ANDRÉS SÁNCHEZ 028-0028773-8 6,000.00 
ÁNGEL CAMINERO RODRÍGUEZ 028-0014543-1 15,000.00 
ANIS CALY DURÁN RIJO 028-0009208-8 15,000.00 
ANTONIO CASTILLO RODRÍGUEZ 028-0019907-3 5,117.50 
ANTONIO DESI 028-0007848-3 15,000.00 
ANTONIO SANTANA RUIZ 028-0038770-2 8,000.00 
AURELIO SANTANA CASTILLO 028-0029055-9 5,117.50 
BENITA CASTILLO CARPIO DE DEL RÍO 028-0002019-6 10,000.00 
CARMELO REYES 028-0019726-7 5,117.50 
CARMEN GUERRERO CALDERÓN 028-0006343-6 5,117.50 
CASIMIRO CASTILLO SOLER 028-0041720-2 5,117.50 
CECILIO BERROA FORNE 028-0020309-9 12,000.00 
CIRO CASTILLO NÚÑEZ 028-0029541-8 5,117.50 
DIGNA MARÍA ESPIRITUSANTO GUERRERO DE 
GONZÁLEZ 028-0009214-6 15,000.00 
DOMINGO RIVERA 028-0004897-3 8,000.00 
EDUARDO DEL RÍO 028-0018092-5 5,117.50 
ELIGIO CASTILLO 028-0004588-8 5,117.50 
ELIGIO DE LOS SANTOS 028-0019951-1 10,000.00 
ERACLIA ORTIZ DE HERNÁNDEZ 028-0017009-0 8,000.00 
FAUSTINA PÉREZ DE CASTILLO 028-0038093-9 15,000.00 
FRANCISCO HIDALGO CEDEÑO 028-0030520-9 5,117.50 
GENARO ENRIQUE HERRERA RODRÍGUEZ 028-0033044-7 7,000.00 
HÉCTOR LUIS MONTÁS MELO 028-0007499-5 7,000.00 
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HÉCTOR MANUEL MARCELINO JÁQUEZ 028-0050371-2 10,000.00 
INOCENCIO SORIANO 028-0020467-5 5,117.50 
JORGE GUÍLAMO HIDALGO 028-0035560-0 10,000.00 
JOSÉ  ANTONIO MARTÍN CRUZ FERNÁNDEZ  028-0009152-8 15,000.00 
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GUERRERO 028-0026327-5 10,000.00 
JOSÉ RAMÓN RAMÍREZ 028-0047669-5 15,000.00 
JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ 028-0016385-5 12,000.00 
JUAN HIDALGO GUÍLAMO 028-0033896-0 5,117.50 
JUAN JULIO MARTE 028-0007479-7 5,117.50 
JUAN DE LOS SANTOS 028-0008922-5 5,117.50 
JUANA SANTANA MANZANO 028-0042834-0 10,000.00 
JUANITA GARCÍA MEJÍA 028-0015382-3 5,117.50 
JUDIS SIMÓN MARTÍNEZ 028-0000276-4 8,000.00 
JULIÁN ÁVILA JIMÉNEZ 028-0033652-7 5,117.50 
JULIO CÉSAR ABRÉU 028-0007679-2 8,000.00 
JULIO CÉSAR CEDEÑO TAVÁREZ 028-0014147-1 5,117.50 
JULIO RODRÍGUEZ 028-0023064-7 10,000.00 
LEONOR RIVERA 028-0029986-5 5,117.50 
LUCÍA DE LOS SANTOS SOLIVEY 028-0030749-4 5,117.50 
LUIS EMILIO SOTO CASTILLO 001-0269951-9 12,000.00 
LUIS GONZÁLEZ CARABALLO 028-0023802-0 5,117.50 
LUIS MORLA DE AZA 028-0032611-4 5,117.50 
MANUEL ANTONIO CASTILLO 028-0043478-5 5,117.50 
MARÍA DE LOS SANTOS CEDEÑO DE MONTÁS 028-0008656-9 12,000.00 
MARIANA CABRERA 001-0483728-1 5,117.50 
MARIO CIPRIÁN 028-0030084-6 12,000.00 
MARIO ORTIZ GUERRERO 028-0002310-9 5,117.50 
MARTÍN PICHARDO ÁVILA 028-0033488-6 5,117.50 
MÁRTIRES CEDEÑO 028-0032437-4 10,000.00 
MÁRTIRES DE GRACIA LEONARDO 028-0032304-6 10,000.00 
MIGUEL ANTONIO CALDERÓN REYES 028-0037791-9 10,000.00 
MIRIAN RIJO 001-0406794-7 8,000.00 
NARCISO EDUARDO MOREL GUERRERO 028-0008827-6 5,117.50 
NELSON GUERRERO PEÑA 028-0043830-7 10,000.00 
NICOLÁS SANTANA REYES 028-0012274-5 5,117.50 
NILSON ANTONIO TORRES GUERRERO 028-0033605-5 6,000.00 
ORÍGENES CARPIO SANTANA 028-0028837-1 12,000.00 
PASCUAL ROSARIO 028-0002109-5 6,000.00 
PORFIRIO MERCEDES 028-0008001-8 5,117.50 
RAFAEL ARMANDO MELO CRUZADO 028-0007994-5 10,000.00 
RAFAEL CIPRIÁN 028-0034810-0 5,117.50 
RAFAEL ENRIQUE MAYANS ESCOVAR 028-0007488-8 12,000.00 
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RAMÓN ANTONIO PION CASTILLO 028-0000402-6 10,000.00 
RAMÓN DEMETRIO PION DALMASÍ 028-0007560-4 15,000.00 
RAMÓN RIJO 028-0033786-3 5,117.50 
REGINO LORETO MARTÍNEZ 028-0029223-3 6,000.00 
RODOLFO ÁVILA CEDEÑO 028-0033194-0 5,117.50 
RODOLFO NÚÑEZ CALDERÓN 028-0029659-8 5,117.50 
ROGELIO BERROA DEL ROSARIO 028-0009634-5 5,117.50 
ROMELIA DÍAZ DE MELO 001-0158107-2 5,117.50 
RUPERTO ESPIRITUSANTO ROSA                      028-0029200-1 5,117.50 
SANTOS MARTÍNEZ VILLAVICENCIO 028-0029001-3 6,000.00 
SERGIO ESPIRITUSANTO  CASTILLO 028-0072417-7 10,000.00 
TOMÁSINA VALENCIO 028-0037139-1 6,000.00 
VIRGILIO ROSARIO 028-0022238-8 12,000.00 
VIRTUDES MARGARITA PEGUERO DE GUERRERO 028-0037584-8 5,117.50 
WILSON OSVALDO RIVERA DÍAZ 028-0009487-8 15,000.00 
ZUNILDA CASTILLO CRUCEN DE MORALEZ 028-0010049-3 15,000.00 
   
HONDO VALLE   
ENRIQUE MONTERO MONTERO 075-0000742-7 6,000.00 
ERNESTO RAMÍREZ ENCARNACIÓN 075-0004584-9 10,000.00 
FERNANDO MONTERO MONTERO 075-0005926-1 10,000.00 
JULIA MARÍA MONTERO E. DE MONTERO 075-0004038-6 5,117.50 
MARINO MELANEO DE ÓLEO PIRÓN 075-0002871-2 8,000.00 
MIGUEL ANTONIO OGANDO FURCAL 075-0003182-3 15,000.00 
MIGUEL MORILLO  075-0004538-5 5,117.50 
NICOMEDES MEDINA ENCARNACIÓN 075-0001792-1 5,117.50 
OCTAVIO MERÁN BAUTISTA 075-0003096-5 5,117.50 
ROSELIA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ 075-0004386-9 5,117.50 
RUFINO VICENTE Y VICENTE 075-0001030-6 5,117.50 
   
HOSTOS   
ANACAONA CASTELLANOS MEJÍAS 059-0007364-3 5,117.50 
CATALINA PUJOLS CERRA 059-0007606-7 5,117.50 
ESPERANZA PERALTA ORTIZ 059-0007925-1 5,117.50 
FIOLDALIZA DE JESÚS NÚÑEZ CORDERO DE 
MOREL 059-0007560-6 5,117.50 
LEONA ACOSTA DE GARCÍA 059-0008662-9 5,117.50 
LICARINO GIL MARTÍNEZ 059-0009495-3 5,117.50 
MIRIAN ALTAGRACIA ROSA ALMONTE DE 
PEÑALÓ 001-0116789-8 5,117.50 
RAMÓN ARQUÍMEDES LAVANDIER RODRÍGUEZ 059-0007866-7 5,117.50 
ROBERTO PEÑALÓ TAVERAS 059-0007585-3 5,117.50 
TOMÁS CLETO MEJÍA 059-0009156-1 5,117.50 
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IMBERT   
FULVIO FERNANDO MANUEL RODRÍGUEZ  SANTOS 038-0000809-0 5,117.50 
HERIBERTO DE LA CRUZ DÍAZ 038-0001717-4 15,000.00 
INÉS MERCADO M DE RODRÍGUEZ 038-0000241-6 5,000.00 
JOSÉ CARIDAD CABRERA TREJO 038-0000948-6 5,117.50 
MODESTO MEDINA FRANCISCO 038-0010240-6 11,111.12 
   
JÁNICO   
ALFREDO DE JESÚS INFANTE ALMONTE 035-0001094-1 5,117.50 
CARLOS JOSÉ RAFAEL GÓMEZ FERNÁNDEZ 035-0000447-2 5,117.50 
DIÓGENES  ANTONIO SILVERIO SANTANA 035-0000831-7 1,000.12 
JUAN OLIVO PÁEZ NÚÑEZ 035-0000794-7 5,117.50 
LOURDES DANIELA DEL SOCORRO LUNA 
FERNÁNDEZ DE LUNA 035-0001122-0 6,000.00 
MILADY ALTAGRACIA DÍAZ COLLADO 035-0000689-9 9,900.00 
SERGIO AUGUSTO COLLADO COLLADO 035-0013735-5 5,117.50 
   
JIMA ABAJO   
JULIÁN HERNÁNDEZ 047-0096412-7 10,000.00 
   
JARABACOA   
ANASTACIA PAULINO  050-0001948-8 5,117.50 
CLAUDIO ANTONIO CALDERÓN UREÑA 050-0019013-1 15,000.00 
FÉLIX ZAPATA 050-0023812-0 5,117.50 
LAUREANO PLACENCIA 050-0003790-2 5,117.50 
LUDOVINO ROSADO VICTORIANO 050-0024911-9 5,117.50 
MARÍA ARGENTINA DURÁN DURÁN 050-0000945-5 5,117.50 
MARINO DELGADO CONCEPCIÓN 050-0001724-3 5,117.50 
MILAGROS MARÍA TIBURCIO HERNÁNDEZ 050-0002134-4 9,584.95 
RAFAEL PERALTA  050-0000313-6 5,117.50 
RAMÓN  ANTONIO MUÑOZ FERNÁNDEZ 050-0001025-5 15,000.00 
VENERADA RAMÍREZ DURÁN DE MONTILLA 050-0020871-9 5,117.50 
   
 
JUAN DE HERRERA   
CRISTÓBAL DIEGO CEPEDA ENCARNACIÓN 012-0028998-9 15,000.00 
DEMETRIO QUITERIO SÁNCHEZ 012-0026002-2 5,117.50 
MANUEL GUERRERO 012-0025882-8 5,117.50 
   
VILLA JARAGUA   
JOSÉ ANTONIO TRINIDAD RIVAS 078-0000358-9 5,117.50 
MARÍA ATENEDORA PÉREZ RIVAS DE GONZÁLEZ 078-0001427-1 15,000.00 
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TEODORO DÍAZ MEDINA 078-0002755-4 10,000.00 
TEODORO MATOS  078-0006535-6 10,000.00 
   
JIMANÍ   
AMADO DOTEL DÍAZ 077-0000506-4 5,117.50 
AMINTA VÓLQUEZ DE PÉREZ 077-0000409-1 10,000.00 
BELARMINIO NOVAS 077-0003552-5 5,117.50 
CÉSAR AUGUSTO NOVAS 077-0001909-9 5,117.50 
YGNACIO VÁSQUEZ ALMÁNZAR 077-0000396-0 6,000.00 
MARTÍN MEDINA 077-0000148-5 8,000.00 
   
LA DESCUBIERTA   
ANTONIA FERRERAS CUEVAS 070-0000708-3 5,117.50 
ANTONIA MÉNDEZ PÉREZ 070-0000885-9 5,117.50 
ELACIO MEDINA 070-0001243-0 5,117.50 
EUGENIA VÁSQUEZ BENÍTEZ 070-0001512-8 5,117.50 
GENARO MÉNDEZ MEDINA 070-0002237-1 5,117.50 
IGNACIO FERRERAS CUEVAS 070-0001160-6 5,117.50 
JUANA BENÍTEZ CUEVAS 070-0001536-7 5,117.50 
JULIÁN CUEVAS FLORIÁN 070-0001205-9 5,117.50 
LIDIO SÓCRATES FERRERAS FERRERAS 070-0001745-4 5,117.50 
MARÍA QUIRINA CEPEDA C DE MEDINA 070-0001069-9 5,117.50 
NEVYS ACOSTA PÉREZ 070-0001514-4 5,117.50 
   
LAS CUEVAS   
NICUDEMOS ROSARIO HERRERA 052-0001710-0 5,117.50 
OLIVIO SÁNCHEZ MOSQUEA 052-0003060-8 15,000.00 
   
LAS GUÁRANAS   
PEDRO JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 056-0054510-6 15,000.00 
VICTORIANO PÉREZ NATERA 056-0054084-2 5,117.50 
   
LAGUNA DE NISIBÓN   
ALBERTO ROSARIO MARTÍNEZ 028-0020071-5 6,000.00 
JUAN HIDALGO MARTÍNEZ 028-0020076-4 8,000.00 
VENECIA JIMÉNEZ ROSARIO 028-0047172-0 5,117.50 
WENCESLA CAMINERO 028-0010023-8 5,117.50 
   
LA ROMÁNA   
ELADIO PALMER RETITUYE 026-0031987-1 5,117.50 
ISABEL RODRÍGUEZ 026-0035910-9 5,117.50 
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LAS SALINAS   
IGNACIO DIONICIO PÉREZ BATISTA 019-0004383-5 5,117.50 
JOSÉ ALTAGRACIA TERRERO RUIZ 019-0003451-1 5,117.50 
MÁXIMO TERRERO BATISTA 019-0003098-0 5,117.50 
MIGUEL ARCÁNGEL PÉREZ 019-0010661-6 5,117.50 
PEDRO ENRÍQUEZ JOSÉ ROMÁN 019-0005918-7 5,117.50 
VÍCTOR CUEVAS CUEVAS 019-0002862-0  

   
LA VEGA   
CIRIACO EPIFANIO STUBBS CISNERO 065-0021951-1 5,117.50 
DIONIS GARCÍA BRITO 047-0025719-1 5,117.50 
EDUVIGIS CARMEN JIMÉNEZ DE MOYA 047-0115595-6 5,117.50 
FAUSTO ANTONIO GALVÁN  MERCEDES 047-0084430-3 10,000.00 
JUAN EVANGELISTA  HARVEY MIESES 047-0014311-0 10,000.00 
MARGARITA ADAMES C DE NÚÑEZ 047-0056245-9 5,117.50 
RAFAEL GILBERTO ROBLES 047-0025856-1 5,117.50 
   
LAS MATAS DE FARFÁN   
ALTAGRACIA ALCÁNTARA ESPINOSA 011-0001903-1 8,000.00 
AMBROCIO GUZMÁN 011-0016480-3 5,117.50 
CRISTINO SANTIAGO TURBÍ 011-0005013-5 15,000.00 
DILIA MARTÍNEZ  HARRIGAN DE JIMÉNEZ 011-0001081-6 5,117.50 
DOMINGO CONTRERAS MERÁN 011-0019471-9 5,117.50 
EMILIO PERALTA 011-0013653-8 5,117.50 
FELIPE DE JESÚS MORETA 011-0005540-7 5,117.50 
JULIÁN ALCÁNTARA Y ALCÁNTARA  011-0013238-8 5,117.50 
MIGUEL LUCÍANO 011-0006818-6 5,117.50 
SALVADOR SÁNCHEZ 011-0022832-7 5,117.50 
SECUNDINO ALCÁNTARA DE LOS SANTOS 011-0010119-3 5,117.50 
SILVESTRE GUERRERO SANTANA 011-0010949-3 5,117.50 
   
LAS TERRENAS   
ELSA MIGDALIA SURIEL MATÍAS 066-0006097-1 10,000.00 
LUIS EMILIO VANDERHOST ANDERSON 066-0006129-2 5,117.50 
RAFAEL DE LA CRUZ Y SOCORRO 066-0006646-5 5,117.50 
   
LICEY AL MEDIO   
JOSÉ EUGENIO RODRÍGUEZ 095-0004865-8 5,117.50 
GUILLERMO ANTONIO PEOA 095-0004088-7 5,117.50 
JOSEFA ARGENTINA GÜICHARDO 095-0001652-3 5,117.50 
RAFAEL TOBÍAS TAVERAS SOLANO 095-0008283-0 5,117.50 
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LOMA DE CABRERA   
CARMEN ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ALFONZO 073-0002197-4 12,000.00 
DANIEL IGNACIO VIDAL PÉREZ 073-0003980-2 12,000.00 
RAFAEL ARISMENDY CRUZ RODRÍGUEZ 073-0000604-1 5,117.50 
   
LOS HIDALGOS   
ANTONIO GUZMÁN  GUZMÁN  102-0005982-1 5,117.50 
EDDY RAFAEL GONZÁLEZ 102-0004381-7 5,117.50 
ISABEL MARÍA NÚÑEZ  001-0704552-8 5,117.50 
JESÚS FERMÍN INOA 102-0005079-6 5,117.50 
JOSÉ MANUEL MARÍA GIL 102-0004872-5 5,117.50 
JOSEFA NÚÑEZ UREÑA 102-0007959-7 10,000.00 
MARTÍN NÚÑEZ NÚÑEZ 102-0003709-0 5,117.50 
MARTÍN NÚÑEZ UREÑA 102-0005573-8 15,000.00 
NEYDA GONZÁLEZ CASTILLO 102-0005947-4 5,117.50 
PEDRO DE LEÓN 039-0014300-3 10,000.00 
RAFAEL REYES 102-0001812-4 5,117.50 
RODOLFO ALMONTE 102-0004262-9 5,117.50 
   
LOS LLANOS   
DEMETRIO DEL CARMEN RAMÍREZ 024-0001470-6 5,117.50 
JOSÉ RAMÓN DEL CARMEN 024-0000079-6 5,117.50 
RAMÓN CARABALLO TORREZ 024-0002509-0 5,117.50 
   
LUPERÓN   
HERMINIO DÍAZ MATÍAS 040-0000608-2 6,000.00 
HIPÓLITO CUETO 040-0000938-3 5,117.50 
LUISA PERALTA MINAYA 040-0000758-5 10,000.00 
RAFAEL DELFÍN PEÑA DOMÍNGUEZ 040-0005687-1 10,000.00 
   
LA ISABELA   
AGRIPINO BATISTA GONZÁLEZ 121-0000078-0 5,117.50 
ANÍBAL JIMÉNEZ 121-0001036-7 5,117.50 
BRUNO MUÑOZ PÉREZ 121-0007480-1 6,000.00 
CARMELO PEÑA 121-0005395-3 5,117.50 
CECILIA MORA 121-0000261-2 5,117.50 
EDILIO GÓMEZ 121-0001866-7 5,117.50 
EFIGENIO GARCÍA 121-0004851-6 5,117.50 
ELEUTERIO GONZÁLEZ CRUZ 121-0001006-0 15,000.00 
FLORENTINO PEÑA PERALTA 121-0000713-2 5,117.50 
HUGO BATISTA 121-0005607-1 7,000.00 
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JOSÉ MANUEL DE LA CRUZ VÉLEZ 121-0000542-5 10,000.00 
JUAN CRUZ RODRÍGUEZ 121-0000929-4 15,000.00 
JULIO CÉSAR GÓMEZ GUERRERO 031-0388119-3 12,000.00 
KILVIO YNOA GONELL 121-0000436-0 5,117.50 
LUCILO ÁLVAREZ 121-0000471-7 6,000.00 
MARINO REYNOSO DÉVORA 121-0001199-3 7,000.00 
MÁXIMO PEÑA MINAYA 040-0005694-7 5,117.50 
MODESTO REYNOSO BALDWIN 121-0001184-5 6,000.00 
NICOLÁS GONZÁLEZ 121-0000999-7 15,000.00 
OLMEDO PEÑA PÉREZ 121-0000714-0 15,000.00 
PERCIO DARÍO GONEL YNOA 121-0000599-5 5,117.50 
PERSIO SEVERINO 121-0001687-7 5,117.50 
RAMÓN TEJADA MORROBEL 121-0003329-4 5,117.50 
   
LAS MATAS DE SANTA CRUZ   
CRUCITO GÓMEZ GENAO 117-0000174-3 5,117.50 
   
LOS ALMÁCIGOS   
RODOLFO GARCÍA 033-0006605-1 5,117.50 
ÉLIDA RAMONA REYES ESPINAL 046-0013991-1 5,117.50 
ELINA MERCEDES GUTIÉRREZ  ESTRELLA 046-0013829-3 5,117.50 
ÉLVIDO  ANTONIO  RODRÍGUEZ 046-0008535-3 5,117.50 
FÉLIX ANTONIO TEJADA RODRÍGUEZ 046-0013578-6 5,117.50 
JOSÉ TORIBIO FERNÁNDEZ 046-0017810-9 5,117.50 
MÁXIMOANTONIO  MENDOZA 046-0024175-8 5,117.50 
MIGUEL TOMÁS JÁQUEZ 046-0013364-1 15,000.00 
RAMÓN EMILIO ESPINAL VERAS 046-0013259-3 8,000.00 
SANTOS RODRÍGUEZ GUZMÁN 046-0018659-9 5,117.50 
   
LOS RÍOS   
ANATALIA RIVAS BATISTA 078-0003711-6 5,117.50 
   
LA OTRA BANDA   
JULIO CÉSAR CEDEÑO CEDEÑO 028-0002666-4 5,117.50 
JULIO RICHIEZ PEÑA 028-0028127-7 15,000.00 
PABLO DE MOTA 028-0032021-6 7,000.00 
PASCUAL SANTANA SANTANA 028-0022840-1 8,000.00 
PETRONILA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 028-0028558-3 5,117.50 
   
MICHES   
RAMÓN GARCÍA DE LA CRUZ 029-0000147-6 15,000.00 
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MOCA   
ALFONSO JULIO PADILLA RIVAS 054-0035398-2 5,117.50 
FABIO JULIO GUABA MONEGRO 054-0059358-7 5,117.50 
FABRÍN GUABA MONEGRO 054-0044330-4 5,117.50 
INOCENCIO PAULINO PEÑA 054-0056424-0 5,117.50 
ONÉSIMO ANTONIO GUZMÁN POLANCO 054-0006030-6 5,117.50 
PETRA ENOE GARCÍA MÁRQUEZ DE PAULINO 054-0052054-9 5,117.50 
RAMÓN PORFIRIO UREÑA 054-0045341-0 5,117.50 
   
MONCIÓN   
ANTONIO MADERA 042-0005616-8 10,000.00 
ANTONIO PERALTA PILARTE 042-0004502-1 5,117.50 
DONACIANO SIME DURÁN 042-0003464-5 15,000.00 
DULCE MARÍA PERALTA DURÁN DE PERALTA 042-0000757-5 5,117.50 
ESTEBAN TORRES VARGAS 042-0003764-8 5,117.50 
FRANCISCO OLIVARES REYES BRITO 042-0001539-6 5,117.50 
JOSÉ ANTONIO COLLADO 042-0000952-2 5,117.50 
JOSÉ MIGUEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ 042-0000216-2 15,000.00 
JUAN RAÚL ENRIQUE BRITO IZQUIERDO 042-0000573-6 7,000.00 
JUANA LUZ PERALTA DE NÚÑEZ 042-0000754-2 5,117.50 
LEONARDO MARTÍNEZ COLLADO 042-0004876-9 5,117.50 
ONEYDA ALTAGRACIA TAVERAS PERALTA 042-0001131-2 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO PERALTA REYES 042-0005841-2 5,117.50 
RAMÓN ISIDRO GENAO PERALTA 042-0003639-2 5,117.50 
VICTORIANO MARTE ALMONTE 042-0002719-3 5,117.50 
   
MONSEÑOR NOUEL   
ANTONIA BATISTA MARTE 048-0008396-8 5,117.50 
BIENVENIDO SOSA VÁSQUEZ 048-0012742-7 5,117.50 
FRANCISCO SOSA 048-0031104-7 5,117.50 
IGNACIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 048-0013088-4 5,117.50 
JUAN CABRERA SOSA 048-0013259-1 5,117.50 
MIGUEL UREÑA  048-0008868-6 5,117.50 
RAMONA DE JESÚS ROSARIO 048-0030556-9 5,117.50 
REYES ARNÓ GALVÁN 123-0004317-6 8,000.00 
TEÓFILA MERCEDES TEJADA CONTRERA 048-0040732-4 5,117.50 
   
VILLA SONADOR   
ANTONIA ALBERTO SÁNCHEZ 123-0005415-7 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO DÍAZ 001-0290801-9 8,000.00 
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MONTECRISTY 
ANTONIO BETANCES SOSA 041-0008424-5 5,117.50 
FÉLIX ANTONIO CARRASCO RAMOS 041-0011236-8 5,117.50 
HÉCTOR BOLÍVAR CARRASCO S. 041-0000070-4 5,117.50 
RAFAEL REYNOSO CASTRO CRUZ 041-0004072-6 5,117.50 
SENCIÓN PASCUAL 041-0004231-8 5,117.50 
   
MONTE PLATA   
ÁLVARO RAFAEL SÁNCHEZ GÓMEZ 008-0010907-6 5,117.50 
ANDRÉS JULIO RAMÍREZ  HERNÁNDEZ 008-0002375-6 15,000.00 
ANTONIO SANTANA 008-0003120-5 5,117.50 
FLOR ALICIA ANDÚJAR AYBAR 008-0001971-3 5,117.50 
GREGORIO ALMONTE DE JESÚS 008-0001277-5 12,000.00 
JUAN TORRES 008-0003168-4 12,000.00 
JULIO CÉSAR BATISTA AQUINO 008-0000043-2 8,000.00 
LEONARDA TORRES MEJÍA 008-0001240-3 5,117.50 
MARILUZ DE LA CRUZ VALDEZ 008-0000824-5 6,493.62 
RAMONA LEOCADIO 008-0016442-8 5,117.50 
SILVIA MIREYA TEJEDA ALCÁNTARA 008-0020281-4 5,117.50 
   
MAIMÓN   
FRANCISCA CANELA MARÍA 118-0001683-1 5,117.50 
HILARIO PORTORREAL 118-0000901-8 5,117.50 
JOSÉ AMABLE SÁNCHEZ PÉREZ 118-0004942-8 10,000.00 
JUAN BAUTISTA ALCÁNTARA 118-0004617-6 5,117.50 
TEÓFILO DÍAZ PAULINO 118-0004703-4 5,117.50 
   
 
MELLA   
ALCIBÍADES MATOS 020-0004283-4 15,000.00 
NADALÍS GUZMÁN PÉREZ 020-0004206-5 5,117.50 
   
NAGUA   
CLEMENCIA GÓMEZ CONTRERAS 071-0005624-6 5,117.50 
DIMAS JOSÉ PAULA PAREDES 071-0007403-3 5,117.50 
ERNESTO GONZÁLEZ DUARTE 071-0007229-2 5,117.50 
EZEQUIEL CASTILLO VÁSQUEZ 071-0007656-6 15,000.00 
GILBERTO ANTONIO MARTÍNEZ 071-0000255-4 5,117.50 
JOSÉ LUIS HILARIO PICHARDO 071-0007269-8 5,117.50 
NICOLÁS CALDERÓN PÉREZ 071-0005112-2 5,117.50 
OCTAVIO DE AZA 071-0005137-9 5,117.50 
RAFAEL LÓPEZ PICHARDO 071-0025839-6 5,117.50 
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NEYBA   
BARTOLO GONZÁLEZ 022-0014105-5 5,117.50 
   
PADRE DE LAS CASAS   
ALEJANDRO SEGURA CUEVAS 017-0000393-0 5,117.50 
AURA EULOGIA FAMILIA CUEVAS 017-0003189-9 5,117.50 
DULCE LEIDA PIÑA ALCÁNTARA DE PANIAGUA 017-0000313-8 5,117.50 
FÉLIX BARTOLOMÉ PANIAGUA ARISTY 001-0815473-3 8,000.00 
FÉLIX MARÍA ALCÁNTARA RAMÍREZ 017-0006996-4 5,117.50 
FRÍA AMADA GALVÁN RAMÍREZ 017-0006140-9 5,117.50 
YSOLINA EVANGELISTA BATISTA  PANIAGUA 017-0000524-0 5,117.50 
JUAN FRANCISCO ALCÁNTARA LEBRÓN 017-0000491-2 5,117.50 
LEÓNIDAS VELOZ RAMÍREZ 017-0000914-3 5,117.50 
MARINO ROMERO ALCÁNTARA 017-0014365-2 5,117.50 
MAURO FERRERA  SANTOS 017-0004659-0 5,117.50 
MÁXIMO DELGADO PANIAGUA 017-0003794-6 5,117.50 
MIGUEL ÁNGEL PANIAGUA ABRÉU 017-0000295-7 5,117.50 
ORGA VALENZUELA 017-0014229-0 5,117.50 
PÉRSIDA YSORA SÁNCHEZ BOBADILLA DE 
PANIAGUA 017-0000855-8 5,117.50 
SILVIO PEÑA 018-0022887-4 5,117.50 
SIRO DOMINGO MÉNDEZ 017-0000298-1 5,117.50 
   
 
PARAÍSO   
BASILIO RUBIO MÉNDEZ 080-0002113-2 15,000.00 
EMMA LIDIA ACOSTA T  DE ROSARIO 080-0001804-7 5,117.50 
JUAN FELIPE MORETA RUBIO 080-0001692-6 5,117.50 
RUBÉN DARÍO CARRASCO MORETA 080-0001857-5 15,000.00 
   
PEDERNALES   
ELADIO FÉLIZ 069-0007437-5 5,117.50 
JUSTACIANO DE ÓLEO MÉNDEZ 069-0005573-9 5,117.50 
   
PEDRO SANTANA   
AUGUSTO SANTANA 074-0000204-9 8,000.00 
ELENA ANGOMÁS Q DE VALENZUELA 074-0000023-3 5,117.50 
GLORIA DE LOS SANTOS 074-0000100-9 5,117.50 
HERIBERTO AQUINO 074-0001505-8 5,117.50 
LEOVIGILDO GUERRERO 074-0000241-1 6,000.00 
MANUEL ENRIQUE MORA TAPIA 074-0000171-0 5,117.50 
MARCELINO SUERO SANTANA 074-0000222-1 5,117.50 
MÁXIMO CEDANO MERCEDES 074-0000044-9 5,117.50 
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QUÍRICO AQUINO DE LOS SANTOS 001-0134829-0 5,117.50 
RAYMUNDO DE LOS SANTOS JAVIER 074-0000106-6 5,117.50 
TEODORO ROSARIO FAMILIA 074-0001727-8 7,000.00 
   
PEPILLO SALCEDO   
RAFAEL ELADIO TORRES DÍAZ 086-0001676-3 5,117.50 
   
PERALVILLO   
ERCILIA SANTOS Y SANTANA 005-0008538-6 5,117.50 
   
PIEDRA BLANCA   
CIRILO BIDÓ 123-0000809-6 15,000.00 
FRANCISCO DE LOS SANTOS CORONADO 123-0001658-6 5,117.50 
IDALINA VARGAS PEÑA 123-0001466-4 5,117.50 
JOSEFINA ALEJA NÚÑEZ REYES DE LACHAPELLE 123-0002970-4 5,117.50 
MIGUEL DANILO PÉREZ POLANCO 123-0003634-5 12,000.00 
   
 
 
PÓSTRER RÍO   
ALTAGRACIA DIGNORAH MÉNDEZ JIMÉNEZ DE 
DOTEL 099-0000279-2 5,117.50 
ANTONIO MEDINA FLORIÁN 099-0000231-3 10,000.00 
ARMITANO CARVAJAL PÉREZ 099-0000498-8 6,000.00 
CONFESOR SIERRA CARVAJAL 099-0001574-5 5,117.50 
FRANK ALEJANDRO HERASME SOTO 099-0002322-8 15,000.00 
MARÍA PÉREZ MONTERO 099-0001155-3 5,117.50 
MARIO TAPIA  099-0000432-7 5,117.50 
MÁRTIRA DUVAL CUEVAS 099-0000968-0 5,117.50 
MIGUEL ARCÁNGEL TAPIA RIVAS 099-0000722-1 5,117.50 
MIGUEL VÍCTOR DOTEL MÉNDEZ 099-0000140-6 7,000.00 
RAMÓN SIERRA CARVAJAL 099-0001575-2 5,117.50 
   
PUERTO PLATA   
FRANCISCO DÍAZ GÓMEZ 037-0018205-2 5,117.50 
GUILLERMO REYES HERNÁNDEZ 037-0027279-6 8,000.00 
LUIS DE PEÑA 037-0026664-0 5,117.50 
MARCELINO CAMPUSANO MERCADO 037-0065412-6 5,117.50 
RAFAEL ÁLVAREZ PÉREZ 037-0022511-7 12,000.00 
RAFAEL LEÓNIDAS GRULLÓN RODRÍGUEZ 037-0001942-9 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO AGUIRRE HERNÁNDEZ 102-0003853-6 5,117.50 
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PARTIDO 
ANÍBAL DE JESÚS RODRÍGUEZ SAINT HILAIRE 044-0010486-7 5,117.50 
FRANCISCO ROSA MARTÍNEZ 044-0009665-9 5,117.50 
   
PERALTA   
ALTAGRACIA MINERVA NÚÑEZ DÍAZ 106-0001800-5 5,117.50 
ÁNGEL GUSTAVO RODRÍGUEZ 106-0001901-1 6,253.33 
HÉCTOR MANUEL BATISTA FIRPO 106-0002459-9 5,117.50 
JOSÉ DOLORES DÍAZ SILVERIO 106-0001346-9 9,800.00 
MERCEDES LILIA  FÉLIZ MELO DE PÉREZ 106-0000945-9 5,117.50 
VINICIO BONILLA PÉREZ 106-0000039-1 5,117.50 
   
POLO   
DANIEL FERRERAS BÁEZ 019-0007172-9 10,000.00 
FLORIÁN PEÑA 019-0006452-6 5,117.50 
LUIS ANTONIO FERRERAS FERERAS 019-0007183-6 15,000.00 
MERCEDES SEGURA CUEVAS 019-0006981-4 10,000.00 
PEDRO MANUEL FÉLIZ 019-0007056-4 5,117.50 
SALVADOR CUEVAS GÓMEZ 019-0006199-3 5,117.50 
   
RAMÓN SANTANA    
FELA LABORDE G. DE ETHEART 030-0000530-0 5,117.50 
FÉLIX ANTONIO VALDEZ PEÑA 030-0004125-5 5,117.50 
   
RANCHO ARRIBA   
MANUEL ALBERTO MEJÍA ALBERTO 013-0020477-1 5,117.50 
PABLO MACEA PUJOLS 013-0020293-2 7,000.00 
RAMÓN TEJEDA CAMARENA 013-0008464-5 15,000.00 
   
RESTAURACIÓN   
BASILIA RECIO JIMÉNEZ 043-0000817-6 5,117.50 
ELÍAS CONTRERAS AQUINO 043-0001434-9 5,117.50 
EZEQUIEL CASTILLO 043-0000069-4 5,117.50 
HORACIO CONTRERAS VALDEZ 043-0000668-3 5,117.50 
JOSÉ MERCEDES GUZMÁN LUCÍANO 043-0001856-3 5,117.50 
MANUEL REINERIO RAMÍREZ JIMÉNEZ 043-0000233-6 12,000.00 
PLÁSIDO DE LA ROSA 043-0002538-6 5,117.50 
SANTOS MINAYA AQUINO 043-0001230-1 5,117.50 
ANA FELIPA GUERRERO DE LA ROSA 043-0000151-0 10,000.00 
    
RÍO SAN JUAN   
CARLOS MANUEL ALONZO FAÑA 081-0002648-6 5,729.14 
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SABANA DE LA MAR   
ARCENIA MARÍA GARCÍA POLANCO 067-0008524-1 6,000.00 
FRANCISCO MERCEDES 067-0004846-2 10,000.00 
FROILÁN DE JESÚS PUIG RODRÍGUEZ 067-0007051-6 5,117.50 
JESÚS  ORLANDO PUIG POLANCO 067-0000776-5 7,083.34 
JORGE DE LA CRUZ TRINIDAD 067-0002330-9 15,000.00 
JUAN BAUTISTA PINALES MATEO 026-0023888-1 5,117.50 
MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ CALCAÑO 067-0002771-4 5,117.50 
MARÍA LUCÍANA LÓPEZ ADAMES 067-0001741-8 6,000.00 
MEREGILDO GONZÁLEZ GARCÍA 067-0000664-3 5,500.00 
MILTON ELÍAS GERVACIO PARDILLA 067-0001328-4 12,000.00 
PRÓSPERO DE LA CRUZ 067-0001977-8 5,117.50 
   
SABANA GRANDE  DE BOYÁ   
BONIFACIO MARCIAL 008-0008001-2 8,000.00 
HÉCTOR PEDRO SORIANO MOTA 090-0003874-6 15,000.00 
YLARIA NÚÑEZ 090-0013073-3 5,117.50 
MAURICIO TORRES AQUINO 090-0011658-3 5,117.50 
   
SABANA GRANDE DE PALENQUE   
EDDIS SANTIAGO AQUINO ABRÉU 002-0054013-6 12,000.00 
JOAQUÍN ANTONIO BÁEZ BRITO 002-0056565-3 8,000.00 
JOSÉ AGUSTÍN VALETTE LORA 002-0054603-4 5,117.50 
LILLIAN MILAGROS DE LA A TEJEDA PIMENTEL 002-0055222-2 5,117.50 
MIRTHA OLIVA LORA PEÑA 002-0054952-5 5,117.50 
PEDRO JULIO BÁEZ PAULINO 002-0057259-2 15,000.00 
   
SALCEDO   
ALBERTO PERALTA ESTÉVEZ 055-0001157-1 5,117.50 
BARTOLA BRITO SANTOS 055-0004946-4 5,117.50 
LORENZA BAUTISTA ROSARIO DE MARIZÁN 055-0017345-4 10,000.00 
MANUEL ANTONIO ACOSTA 055-0019860-0 14,000.00 
   
RAFAEL ANTONIO URIBE GÓMEZ 055-0003792-3 5,117.50 
RUBI EVANGELISTA SANTANA DÍAZ 055-0000864-3 5,117.50 
   
SAMANÁ   
ALBERTO JONES 065-0002275-8 5,117.50 
ANA JULIA CIPRIÁN HILTON DE CARELA 065-0001700-6 5,117.50 
ANGÉLICA MALDONADO L DE DEVERS 065-0000694-2 7,415.00 
ANTONIA CIPRIÁN Y S DE GONZÁLEZ 065-0001288-2 5,117.50 
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BARTOLINA KERY GERÓNIMO 065-0009127-4 5,117.50 
BERTO DEL BOIS HENRIQUEZ 065-0005424-9 5,117.50 
INOCENCIO BIENVENIDO RAMÍREZ BALBUENA 065-0019142-1 5,117.50 
CARMELO NÚÑEZ VANDERHORST 065-0014192-1 6,000.00 
CARMEN RYMER LAUREANO 065-0000383-2 5,117.50 
DANIEL CUSTODIO CASTRO 065-0003471-2 5,117.50 
DIÓMEDES GONZÁLEZ CIPRIÁN 065-0002225-3 10,000.00 
DOMINGA FERMÍN 065-0000991-2 5,117.50 
DOMINGO DE LA ROSA REYES 065-0002423-4 5,117.50 
EDUYN OMAR DÍAZ BÁEZ 065-0000130-7 5,117.50 
FRANCISCO BARTOLOMÉ BÁEZ ACOSTA 065-0018601-7 5,117.50 
JOSÉ ROBERTO RIJO ACOSTA 065-0001965-5 5,117.50 
JUAN DE JESÚS GUZMÁN ROSARIO 136-0000169-0 10,000.00 
JULIO MOYA 065-0008891-6 5,117.50 
LUIS ÁNGEL JAZMÍN 065-0001807-9 15,000.00 
LUIS EMILIO RAY METIVIER 065-0008923-7 5,117.50 
LUIS SEBERO TAPIA GUERRERO 065-0018650-4 15,000.00 
MOISÉS WILMORE DRULLARD 065-0000882-3 5,117.50 
PAULINO JIMÉNEZ 065-0000215-6 5,117.50 
PORFIRIA ALCALÁ MANZUETA DE PAREDES 065-0001603-2 5,117.50 
SAMUEL REYES NOYOLA 065-0000365-9 12,000.00 
TEÓFILO ZAPATA 065-0018865-8 5,117.50 
VIRGILIA GISELA DEVERS Y ACOSTA 065-0001322-9 5,117.50 
   
SÁNCHEZ   
AGUSTÍN JAVIER 066-0009947-4 5,117.50 
AMALIA PALOMINO CODERO DE MOYA 066-0014086-4 5,117.50 
CARLOS ALBERTO SANTOS DE JESÚS 066-0013937-9 5,117.50 
EDILIO GARCÍA GARCÍA 066-0002289-8 5,117.50 
YNOCENCIO DE JESÚS CALCAÑO 066-0003545-2 15,000.00 
JESÚS ANTONIO FLORES  PEÑA 066-0000173-6 15,000.00 
LUIS CARLOS ABRAMSON DICK 066-0003975-1 5,117.50 
MARÍA CARIDAD SORIANO MERCEDES DE ESPINO 066-0003931-4 5,117.50 
NICOLÁS DE JESÚS BRITO GARCÍA 066-0001647-8 5,117.50 
NORMA MARÍA KING DE REYES 066-0003735-9 5,117.50 
VÍCTOR MANUEL GARCÍA CALA 066-0024726-3 5,117.50 
VÍCTOR PAYANO GARCÍA 066-0015394-1 7,000.00 
 
SAN VÍCTOR   
JUAN ANTONIO TINEO 054-0024860-4 5,117.50 
MATILDE GUZMÁN ALMÁNZAR 054-0073925-5 5,117.50 
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SAN CRISTÓBAL   
CELESTE AURORA MIRANDA RUIZ DE RAMÍREZ 002-0005843-6 5,117.50 
DIONISIO DE LA ROSA RODRÍGUEZ 002-0020967-4 15,000.00 
JESÚS MARÍA DE LA CRUZ 002-0064888-9 5,117.50 
JUAN BAUTISTA MATEO SORIANO 002-0038652-2 5,117.50 
MÁXIMO VIZCAÍNO PÉREZ 002-0070959-0 5,117.50 
RAFAEL ANTONIO ROMERO CARVAJAL 002-0000978-5 5,117.50 
TIRSO PÉREZ 002-0024347-5 6,000.00 
   
SAN FRANCISCO DE MACORÍS   
ALTAGRACIA TAVERAS 056-0074767-8 5,117.50 
CIRILO VARGAS VARGAS 056-0017860-1 5,117.50 
JOSÉ JOAQUÍN SÁNCHEZ SANTANA 056-0106115-2 15,000.00 
JUAN RAMÓN SANTOS THEN 056-0030783-8 7,000.00 
NOLBERTO ANTONIO FLORES DE PEÑA 056-0026522-6 5,117.50 
   
SAN JOSÉ OCOA   
MIGUEL ÁNGEL AGUASVIVAS OLAVERRÍA 013-0004904-4 5,117.50 
ALEJANDRO DE LEÓN 013-0000202-7 5,117.50 
ALTAGRACIA ONEIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 013-0006266-6 12,000.00 
AMAURIS DANILO SÁNCHEZ SENCIÓN 013-0000636-6 5,512.00 
FABIO MARTÍNEZ 013-0001491-5 5,117.50 
HORACIO ANDÚJAR 013-0002354-4 5,117.50 
JULIO CÉSAR MEJÍA MEDINA 013-0001544-1 5,117.50 
LUIS RODRÍGUEZ 013-0026331-4 5,117.50 
MANUEL EFRAÍN PINALES MATEO 003-0033673-2 5,117.50 
MARINO DEL ROSARIO SÁNCHEZ CIPRIÁN 013-0001123-4 12,000.00 
ONEL FLORES PIMENTEL 013-0000272-0 5,117.50 
RAUDE YSRAEL BATISTA MEJÍA 013-0014282-3 12,000.00 
   
SAN JOSÉ DE LAS MATAS   
ÁNGEL ANDRÉS CHECO DE MESA 036-0022728-8 15,000.00 
JOSÉ AURELIANO LÓPEZ SANTELISES 036-0002129-3 5,117.50 
JULIO ALBERTO RODRÍGUEZ VARGAS 036-0002246-5 15,000.00 
   
SAN JUAN DE LA MAGUANA   
ANDRÉS DE REGLA FERNÁNDEZ ARIAS 012-0075753-0 5,117.50 
ANICETO SÁNCHEZ 012-0017997-4 5,117.50 
ARISMENDYS HERNÁNDEZ 012-0005077-9 5,117.50 
BOLÍVAR SÁNCHEZ 012-0051161-4 15,000.00 
ÉRCIDA MÉNDEZ MANCEBO 012-0052497-1 5,117.50 
ERNESTO HERRERA ROA 012-0004291-7 12,000.00 
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EVANGELISTA OGANDO BIDÓ 012-0041425-6 5,117.50 
FERNANDO  ENRIQUE OVIEDO TEJEDA 012-0017664-0 12,000.00 
FRANCISCO DELFÍN ANTONIO CADENA FERRERAS 012-0014360-8 5,117.50 
HILARIO VALDEZ VALLEJO 012-0010018-6 5,117.50 
JOSÉ ALCÁNTARA 012-0015465-4 5,117.50 
JUAN ANÍBAL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 012-0006940-7 5,117.50 
JUAN JIMÉNEZ 012-0008697-1 5,117.50 
MANUEL FRANCISCO BREA MATEO 012-0056592-5 5,117.50 
MANUEL ISIDORO AYBAR PÉREZ 012-0014642-9 10,000.00 
MARCIA ESTHER LEÓN PIÑA 012-0010888-2 5,117.50 
MARIO ADAMES MORA 012-0000813-2 5,117.50 
MARIO PÉREZ 012-0050040-1 5,117.50 
MIGUEL MESA  012-0061042-4 5,117.50 
NICOLÁS MATEO PEÑA 012-0006362-4 5,117.50 
PLUTARCO RAMÍREZ 012-0019533-5 5,117.50 
ROBERTINO MONTERO 012-0014848-2 5,117.50 
ROMILIO ANTONIO JAVIER FERNÁNDEZ 012-0036735-5 5,117.50 
SUCRE  BOLÍVAR SÁNCHEZ SÁNCHEZ 012-0046172-9 5,117.50 
   
PEDRO CORTO   
ÁNGEL ALCÁNTARA 012-0034026-1 5,117.50 
   
MATAYAYAS   
CELESTE FLORENTINO ENCARNACIÓN 011-0014411-0 12,000.00 
JULIÁN COLÓN SÁNCHEZ 011-0014015-9 5,117.50 
   
SAN PEDRO MACORÍS   
ABRAHAM JOSÉ VARGAS SEGURA 023-0023298-6 8,055.56 
BIENVENIDO MEDINA BELLO 023-0024078-1 5,117.50 
MANUEL RODRÍGUEZ ROBLES 023-0002769-1 10,000.00 
PORFIRIO VALDEZ SANTANA 023-0024350-4 5,117.50 
   
SAN RAFAEL DEL YUMA   
AMABLE HIDALDO 085-0004003-8 5,117.50 
ANDRÉS GUERRERO 085-0003266-2 10,000.00 
ARTEMIO PÉREZ RIJO 085-0004047-5 5,117.50 
CARMEN MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 085-0001024-7 5,117.50 
ESCOLÁSTICO GUERRERO SANTANA 085-0001937-0 5,117.50 
ELADIO NÚÑEZ 085-0000319-2 5,117.50 
EPIFANIO PEREYRA DE LEÓN 085-5000936-3 5,117.50 
EULOGIO RIJO SANTANA 085-0004484-0 5,117.50 
FELICIANO RIJO MEJÍA 028-0002401-6 5,117.50 
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FRANCISCO ALCIDES CUETO 085-0004690-2 5,117.50 
HILARIO RIJO 085-0004400-6 5,117.50 
JESÚS MEDINA 085-0000245-9 15,000.00 
JUAN PUELLO 085-0004377-6 5,117.50 
MANUEL GARCÍA BERNARD 085-0003027-8 10,000.00 
MARIO PINALES 026-0047926-1 10,000.00 
MASOLINO MARTÍNEZ MOTA 085-0000235-0 5,117.50 
OSCAR ESPINAL 085-0000145-1 17,000.00 
RAÚL ERNESTO VALDEZ 085-0004077-2 5,117.50 
RICARDO VALDEZ BELTRÉ 085-0000593-2 5,117.50 
VIRGILIO CAYETANO CALDERÓN 085-0004158-0 5,117.50 
   
SANTIAGO   
ALEJANDRO GUILLERMO PEÑA DÍAZ 041-0002388-8 5,117.50 
ANA FLORINDA LUNA LUNA 031-0077941-6 5,117.50 
DOLORES FRANCISCA SALETA CORDERO 031-0031001-4 5,117.50 
ELINA MARÍA RAFAELA LORA LUCÍANO 031-0077936-6 5,117.50 
ELIO OCTAVIO ESPINAL GERMOSÉN 031-0259785-7 5,117.50 
EMILIO DE JESÚS ALMONTE 031-0191591-0 5,117.50 
ERMINIA VENTURA MARTÍNEZ T DE BALAGUER 031-0029220-4 12,000.00 
FRANCISCA ANTONIA SUÁREZ DOMÍNGUEZ 031-0099446-0 5,117.50 
FREDDY ANTONIO FORTUNA PÉREZ 031-0048376-1 5,117.50 
GILDA EMILIA BORDAS REDONDO DE FELIÚ 031-0086041-4 5,117.50 
GILDA ANTONIA GRULLÓN HADDAD 031-0227823-5 6,000.00 
GLADIS MERCEDES CHECO MADERA 031-0219273-3 5,117.50 
HUGO DARÍO NÚÑEZ DE PEÑA 031-0084349-3 5,117.50 
JOSÉ DOLORES POLANCO FERNÁNDEZ 031-0091310-6 5,117.50 
JOSÉ JOAQUÍN MADERA FERNÁNDEZ 031-0097696-2 5,117.50 
JOSÉ MAURICIO ANTONIO ESTRELLA HERNÁNDEZ 031-0083917-8 15,000.00 
JUAN FRANCISCO ALMONTE MARTÍNEZ 031-0056418-0 5,117.50 
JUAN ISIDRO MORENO ESPINAL 031-0068610-8 5,117.50 
JUAN ISIDRO RODRÍGUEZ 031-0305596-2 5,117.50 
MAGALY  ALTAGRACIA VELÁZQUEZ GARCÍA 031-0095507-3 5,117.50 
MANUEL JOAQUÍN CURIEL MARMOLEJOS 031-0307231-4 5,117.50 
MARÍA ALTAGRACIA BUSTAMANTE FANA 031-0193375-6 5,117.50 
MERCEDES MARINA PERALTA BALCÁCER 031-0033300-8 5,117.50 
MILAGROS ALTAGRACIA GARCÍA TAVERAS 094-0003180-4 5,117.50 
MILDRED DEL CARMEN GUTIÉRREZ  HERNÁNDEZ 031-0163582-3 5,117.50 
PEDRO MARÍA CÉSPEDES CRUZ 031-0212763-0 5,117.50 
PEDRO VÁSQUEZ 031-0238045-2 5,117.50 
PERICLES ALFREDO MIRANDA NÚÑEZ 031-0164300-9 5,117.50 
RAMONA ROSA RODRÍGUEZ COLLADO 049-0017604-3 10,000.00 
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REINALDO ANTONIO JIMÉNEZ MELÉNDEZ 031-0163034-5 5,117.50 
RITA FELICIA DÍAZ ORTIZ DE CASTELLANOS 031-0107012-0 5,117.50 
SIXTO AGAPITO OVALLES POLANCO 031-0053343-3 5,117.50 
   
SANTIAGO RODRÍGUEZ   
ÁNGEL DÍAZ TORRES 046-0020747-8 5,117.50 
BALBINA DOLORES SÁNCHEZ FANFÁN 046-0002299-2 5,117.50 
BIENVENIDO RAFAEL GARCÍA 046-0004085-3 10,000.00 
HORACIO OVALLE ZAPATA 046-0012866-6 5,117.50 
HUNGRÍA BATISTA BATISTA 046-0001968-3 5,117.50 
JOSÉ AGUSTÍN ALFONZO PÉREZ 046-0002686-0 5,117.50 
JOSÉ EUGENIO ALMONTE REYES 046-0026421-4 5,117.50 
JUAN VARGAS RODRÍGUEZ 046-0000566-6 5,117.50 
JUAN SÁNCHEZ 046-0000471-9 5,117.50 
LIGIA PETRONILA MÉNDEZ RODRÍGUEZ 046-0003132-4 5,117.50 
MAMERTO DE JESÚS JUMELLES JUMELLES 046-0010370-1 5,117.50 
MANUEL DE JESÚS TORRES ABRÉU 046-0019826-3 5,117.50 
NURY SILVESTRINA BUENO DE LA ROSA 046-0000069-1 5,117.50 
ROLANDO MERCEDES BELTRAND REYES 046-0002442-8 6,000.00 
   
SABANA YEGUA   
MARTINA PARRA GALVÁN 010-0046490-7 5,117.50 
   
SABANA LARGA   
CARLOS ENRIQUE ROA MARTÍNEZ 013-0014106-4 5,117.50 
CARMITO PUJOLS CASADO 013-0013542-1 5,117.50 
WILLIAM RADHAMÉS ENCARNACIÓN 013-0013831-8 5,117.50 
   
TAMAYO   
JORGE REYES DUVAL 076-0008197-5 10,000.00 
JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GÓMEZ 076-0001009-9 5,117.50 
MIGUEL MÉNDEZ  076-0000858-0 5,117.50 
NELSON ANTONIO  MEDINA MEDINA 076-0001292-1 15,000.00 
VICENTE ARIAS REYES 001-0893318-5 5,117.50 
   
TENARES   
RAFAEL CRUZ DE LOS ÁNGELES 064-0000087-0 8,500.00 
   
VALVERDE, MAO   
ANA FIDELIA CASTELLANOS 034-0005762-0 5,117.50 
CARLOS DE JESÚS REYES JACKSON 034-0005610-1 5,117.50 
DOMINGO CRUZ 034-0033210-6 5,117.50 
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EULOGIO MEDINA 034-0005519-4 5,117.50 
FÉLIX ANTONIO MARTE NÚÑEZ 034-0024646-2 5,117.50 
JOSÉ AGUSTÍN MEDINA PEÑA 034-0014821-3 5,117.50 
JUAN DE DIOS ESPINAL ALMONTE 034-0007443-5 5,117.50 
JUAN DE JESÚS ESPINAL UREÑA 034-0019444-9 5,117.50 
JUAN JOSÉ BORBÓN 034-0015152-2 5,117.50 
LEONARDA TORRES DÍAZ 034-0009470-6 12,000.00 
MANUEL DE JESÚS PERALTA DISLA 034-0005968-3 15,000.00 
MANUEL ARTURO ROSARIO 034-0015493-0 5,117.50 
OSVALDO REYES GARCÍA 034-0014909-6 5,117.50 
RAFAEL DELLANIRIS ÁLVAREZ ESPINAL 034-0015105-0 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO GÓMEZ 034-0004781-1 5,117.50 
RAMÓN  OCTAVIO MUÑOZ  MENDOZA 034-0017011-8 5,117.50 
SIXTO MARÍA DURÁN RIVAS 034-0018177-6 5,117.50 
SONNIA MILAGROS VENTURA DE GUZMÁN 034-0006167-1 9,400.00 
VICTORIANO SOSA DÍAZ 034-0008407-9 5,117.50 
   
VICENTE NOBLE   
DANILO FÉLIZ LABOURT 079-0001248-0 15,000.00 
   
VILLA ALTAGRACIA   
ANTONIO PÉREZ MORETA 068-0000351-6 10,000.00 
MARIO MEJÍA ROBLES 068-0021255-4 5,117.50 
MATÍAS PÉREZ SANTANA 068-0012449-4 6,000.00 
   
VILLA LA MATA, COTUÍ   
MANUEL DE JESÚS SANTANA 049-0016427-0 15,000.00 
SILFREDO ANTONIO ROMERO GARABITO 049-0017621-7 15,000.00 
   
VILLA BISONÓ   
RAMÓN POLANCO GÓMEZ 096-0011802-1 5,117.50 
   
VILLA GONZÁLEZ   
ANDRÉS ALEXIS FERMÍN VERAS 094-0000757-2 15,000.00 
BERNARDO RAFAEL APONTE GARCÍA 094-0000640-0 10,000.00 
CARMEN  MINAY  FERMÍN 094-0000737-4 7,000.00 
EMILIA MAGDALENA LUCÍANO DE GARCÍA 094-0006597-6 5,117.50 
JUAN ANTONIO OVALLES 094-0002558-2 12,000.00 
LUCÍA ALCENIA NÚÑEZ VARGAS 094-0001755-5 5,117.50 
MARGARITA PEÑA ACEVEDO 094-0006646-1 5,117.50 
THELMA SANTOS 094-0002716-6 5,117.50 
   

 



-88- 
_________________________________________________________________________ 
 
VILLA RIVA   
ANA RAMONA MEJÍA 058-0001075-2 5,117.50 
ESPERANZA VIOLETA MERCEDES Y SANTOS 058-0016958-2 5,117.50 
JUSTA ALMONTE GARCÍA 058-0009294-1 15,000.00 
RAFAEL ANTONIO LAVANDIER AQUINO 058-0000224-7 5,117.50 
RAFAELA CEPEDA 058-0000079-5 5,117.50 
   
VILLA TAPIA   
BENITO DE JESÚS DURÁN MONEGRO 051-0000113-9 5,117.50 
CARLOS MODESTO ARIAS 051-0002002-2 5,117.50 
DALILA TIBURCIO HERNÁNDEZ 051-0000405-9 5,117.50 
DOMINICA NERIS NERIS 051-0001789-5 5,117.50 
JOSÉ DEL CARMEN SANTOS 051-0000361-4 5,117.50 
JOSÉ RAFAEL PERDOMO 051-0015834-3 5,117.50 
JUAN ANDRÉS DÍAZ VÁSQUEZ 051-0008201-4 5,117.50 
LUIS MARTÍNEZ SALDANA 051-0000231-9 5,117.50 
VÍCTOR NERIS HENRÍQUEZ 051-0000255-8 5,117.50 
   
 
VILLA VÁSQUEZ   
ANTONIO ACEBEDO 072-0000108-4 5,117.50 
ARMANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 072-0001485-5 5,117.50 
CARLOS ORTIZ CRUZ 072-0000255-3 5,117.50 
FAUSTO PORFIRIO CASTRO GONZÁLEZ 072-0005017-2 5,117.50 
FELIPE RUFINO PIMENTEL 072-0004100-7 5,117.50 
FRESA CASTRO CASTRO DE HERNÁNDEZ 072-0001404-6 15,000.00 
GUILLERMO CABREJA 072-0002305-4 5,117.50 
HÉCTOR CRUZ ÁLVAREZ CABREJA 072-0003390-5 5,117.50 
JUAN GILBERTO SÁNCHEZ CRUZ 072-0003453-1 5,117.50 
MARÍA RAMONA SOSA DE NOUEL 072-0002989-5 5,117.50 
PEDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 072-0000590-3 5,117.50 
TORIBIO SANTANA 072-0004119-7 5,117.50 
   
VALLEJUELO   
ARTEMIO MATEO 108-0002553-7 5,117.50 
CONRADO MONTERO Y MONTERO 108-0002034-8 5,117.50 
FRUCTUOSO ENCARNACIÓN 108-0001857-3 5,117.50 
GRAVIEL AMANCIO REYES 108-0002721-0 5,117.50 
IGNACIO MATEO MATEO 108-0003205-3 5,117.50 
YSAÍAS MONTERO MONTERO 108-0002016-5 5,117.50 
JUAN DE DIOS QUEZADA MORILLO 108-0002094-2 7,000.00 
SECUNDINA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ DE MONTERO 108-0001940-7 5,117.50 
SIMEONA MORILLO VICENTE 108-0002073-6 5,117.50 
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TIRSO MONTERO MONTERO  108-0002325-0 5,117.50 
WENCESLAO MONTERO  108-0001649-4 6,000.00 
   
YAGUATE   
FABIOLA DE LEÓN FEBRILLET 082-0000140-5 5,117.50 
PETRONILA GARCÍA MORETA 082-0002892-9 5,117.50 
RAFAEL NÚÑEZ DE LA CRUZ 082-0001471-3 5,117.50 
SIXTA EMMA CABRERA BRITO 082-0000088-6 5,117.50 
   
YAMASÁ   
ALEJANDRINA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 005-0004148-8 5,117.50 
CARIDAD PERALTA SANTOS 005-0000513-7 5,117.50 
CIRIACO MANZUETA DE LOS SANTOS 005-0017251-5 5,117.50 
CRISTÓBAL DE LA CRUZ DE LEÓN 005-0001278-6 5,117.50 
INOCENCIO ADAMES 005-0004071-2 5,117.50 
JOSÉ RAYMUNDO PÉREZ DE LA CRUZ 005-0000523-6 8,000.00 
JUAN HEREDIA DE MORLA 005-0018990-7 5,117.50 
LUIS REYNOSO DE LOS SANTOS 005-0001099-6 5,117.50 
MANUEL DE JESÚS VÁSQUEZ VÁSQUEZ 005-0024412-4 10,500.00 
TEÓDULO DE LOS SANTOS DÍAZ 005-0002058-1 6,091.00 
   
LIGA MUNICIPAL DOMINICANA   
ALEJANDRINA PINEDA 001-0106371-7 5,117.50 
ALFONSO MARIA ROSARIO CAMPOS 052-0006621-4 15,000.00 
ALFONZO ANGOMÁS 016-0003527-1 5,117.50 
ALFREDO PÉREZ GUZMÁN 074-0002485-2 7,000.00 
ALMA SOLEDAD REYES  001-0305219-7 5,416.67 
ALTAGRACIA  IRENE VALLEJO VÁSQUEZ  DE 
PÉREZ 001-0196776-8 5,117.50 
ANA DIGNA SUÁREZ DE LA CRUZ 001-0205875-7 5,117.50 
ANA TERESITA VIÑA CABRAL DE PÉREZ 036-0018387-9 5,117.50 
ANA ZUNILDA CID  SOSA 001-0352595-2 5,117.50 
ANDRÉS DE LEÓN BARRIENTOS 016-0000916-9 5,117.50 
ANDRÉS  MARTÍNEZ 001-0312621-5 6,000.00 
ÁNGEL EMILIO RIJO DE LA CRUZ 067-0000261-8 15,000.00 
ANTOLÍN ALEJANDRO SANTANA 001-0110616-9 5,233.33 
ANTONIA GORIS 028-0047909-5 5,117.50 
ANTONIO ENCARNACIÓN BUQUE 001-0784428-4 7,000.00 
ARISMENDY MATEO SANTANA 016-0002810-2 5,117.50 
BARTOLO GARCÍA HILARIO 001-0309717-6 5,117.50 
BÉLGICA MILAGROS REYES 001-0301005-4 15,000.00 
BENITA DOLORES HENRÍQUEZ BRITO 001-0865576-2 5,117.50 
BIENVENIDA HEREDIA ENCARNACIÓN 001-0111635-8 10,000.00 
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BIENVENIDO CUEVAS PÉREZ 020-0012207-3 8,000.00 
BRUNO PÉREZ DOTEL 028-0003525-1 5,117.50 
CAMILIA FLOR MELGEN RAMÍREZ 001-0366589-9 5,117.50 
CAMILO VÍCTOR RAMÓN SUERO GRULLÓN 041-0002487-8 10,000.00 
CÁNDIDA ROSA PUELLO RODRÍGUEZ 001-0100291-3 15,000.00 
CÁNDIDO ARIAS MATEO 013-0004943-2 5,117.50 
CARLOS MORALES 004-0001118-5 5,117.50 
CARLOTA MARINA ALTAGRACIA HUNGRÍA FERMÍN 001-0202651-5 6,000.00 
CARMEN ELENA NÚÑEZ TRINIDAD DE ULLOA 047-0012305-4 10,000.00 
CARMEN SONIA PAVONESSA GRULLÓN 001-0126572-6 5,117.50 
CASIMIRO GÓMEZ GONZÁLEZ 047-0096377-2 15,000.00 
CELESTINA HERRERA ENCARNACIÓN 108-0001929-0 7,000.00 
CÉSAR FERRERAS DÍAZ 078-0002399-1 5,117.50 
CHARLES DANIEL MARCOS MACHADO 001-0188982-2 8,000.00 
CLODOMIRO PUJOLS PUJOLS 013-0005364-0 8,000.00 
CRUZ ALTAGRACIA ESTÉVEZ  LUNA DE CRUZ 044-0004034-3 10,000.00 
DALIA ENRIQUETA LINÁREZ DE BÁEZ 065-0019157-9 5,117.50 
 DANIEL SANTOS CARMONA 001-0953897-5 5,117.50 
DARÍO ANTONIO PIMENTEL DUMÉ 014-0001624-0 5,117.50 
DARÍO FORTUNA SÁNCHEZ 110-0001155-8 15,000.00 
DEMETRIO BORT RIJO 028-0019073-4 10,000.00 
DOMINGO AMARANTE PACHECO 043-0000605-5 5,117.50 
DOMINGO GERVACIO PAULINO 001-0410850-1 5,117.50 
DULCE MARÍA MATEO SUARDI 001-1493419-3 5,117.50 
EFIGENIA PEGUERO 001-0279558-0 5,117.50 
EMILIO RUBEL VÁSQUEZ 001-0500545-8 5,117.50 
ENEMENCIA ALCÁNTARA DELANDA 074-0000264-3 5,117.50 
ENERIO ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 036-0014968-0 10,000.00 
ERISTELIA RODRÍGUEZ 001-0189170-3 5,533.33 
ESPERANZA DE LA CRUZ ORTIZ 001-0854140-0 8,000.00 
EUGENIA MARÍA CASTILLO FÉLIZ 001-0791412-9 5,117.50 
EUGENIA PÉREZ RIVAS 001-0618477-3 5,117.50 
EUGENIO ANTONIO PÉREZ PÉREZ 018-0011973-5 15,000.00 
FAUSTA ENEMENCIA GONZÁLEZ CASTILLO DE 
PICHARDO 048-0004482-0 10,000.00 
FEDERICO ALFREDO DE LA ROSA RAMOS 001-0533644-0 5,117.50 
FÉLIX DE REGLA SÁNCHEZ 011-0010288-6 6,000.00 
FERNANDO ARTURO PAYERO CHERY 040-0000744-5 7,000.00 
FERNANDO ROSARIO GRULLÓN 095-0003793-3 15,000.00 
FLORENCIO SOLER DE LA CRUZ 001-1036752-1 5,117.50 
FLORINDA SALAS FANEYTEZ 001-0056209-9 5,117.50 
FRANCISCA ALCÁNTARA Y ALCÁNTARA 001-0777112-3 5,117.50 
FRANCISCA ANTONIA SOSA 001-0777809-4 5,117.50 
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FRANCISCA DÍAZ 001-0427241-4 5,117.50 
FRANCISCA MONTERO MONTERO 108-0000197-5 5,117.50 
FRANCISCA REYES DE OLIVERO 001-0499822-4 5,117.50 
FRANCISCO ANTONIO CRUZ  FLORENTINO 001-0075091-8 5,117.50 
FRANCISCO DUARTE VENTURA 081-0001189-2 15,000.00 
LUCÍA CLARIVEL RUBIO S DE FÉLIZ 019-0002283-9 10,000.00 
FRANCISCO MARCHENA 012-0052461-7 5,117.50 
FRANCISCO OVIDIO SOTO ROA 001-0413393-9 5,117.50 
FREDDY ANTONIO MANUEL  DÍAZ  FRÍAS 093-0023397-1 5,117.50 
GABRIEL ANDRÉS BELLO ROCHA 001-0853411-6 6,000.00 
GABRIEL ASENCIO 001-0497629-5 5,533.33 
GEORGINA  PUNTIEL QUIROZ 001-0310721-5 5,533.33 
GILCIA ALTAGRACIA MORILLA NÚÑEZ DE SENCIÓN 001-0109194-0 8,000.00 
GLADYS ALTAGRACIA LÓPEZ HERNÁNDEZ 001-0996195-3 5,117.50 
GLADYS MÉNDEZ RAMÍREZ 001-0736205-5 9,000.00 
GREGORIO BELTRÁN 001-0244283-7 5,117.50 
GUARIONEX PEÑA 014-0010890-6 5,117.50 
HÉCTOR BIENVENIDO PÉREZ 010-0048214-9 8,250.00 
HÉCTOR EMILIO URIBE MOJICA 002-0069034-5 5,117.50 
HILMA VICIOSO 001-0350554-1 5,117.50 
HOMERO VIRGILIO MARTY VALDEZ 004-0012326-1 5,117.50 
HORACIO ESCALANTE MEJÍA 001-0033476-2 7,000.00 
IDALIA ALTAGRACIA MORA ARZENO 001-0143189-8 5,117.50 
ISIDRO SILVA 047-0003533-2 22,000.00 
JESÚS LÓPEZ MUÑOZ 001-0233633-6 10,000.00 
JESÚS MARÍA HERNÁNDEZ 034-0014266-1 10,000.00 
JOAQUÍN FÉLIZ  FERRERAS 001-0861301-9 12,000.00 
JORGE ALBERTO MEDRANO 020-0002294-3 5,117.50 
JOSÉ BEATO 001-0322283-2 5,117.50 
JOSÉ DOLORES HOWLEY VICENTE 001-0839088-1 5,117.50 
JOSÉ FRANCISCO DE JESÚS CORTORREAL CASTILLO 028-0040376-4 12,000.00 
JOSEFINA GEORGINA LA ALT MAÑANÁ URIBE 002-0014828-6 5,117.50 
JUAN ANTONIO ESPINOSA SÁNCHEZ 001-0777341-8 25,000.00 
JUAN NICOLÁS CRUZ 053-0013476-3 15,000.00 
JUANA  MARÍA ESQUEA SEGURA 017-0000140-5 5,117.50 
JUANA LUZ CUEVAS 020-0001450-2 5,117.50 
JULIÁN ANTONIO SANTANA 001-0593029-1 7,000.00 
JULIO MARMOLEJOS 037-0028594-7 5,117.50 
LEÓN AUGUSTO CHARLES SANTANA 001-0777246-9 25,000.00 
LEONIDAS PÉREZ BELLO 020-0006372-3 5,117.50 
LIDIA ALTAGRACIA CEDEÑO SANTANA 001-1293889-9 21,600.00 
LORENZA ALTAGRACIA M DE MORENO 025-0001714-6 5,117.50 
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LUCAS MARTE GRULLART 049-0012347-4 5,117.50 
LUIS  JOSÉ GONELL CABREJA 072-0006346-4 6,468.75 
LUIS DE LOS SANTOS 001-0688200-4 5,117.50 
LUIS EMILIO BALBUENA 001-0489528-9 5,286.94 
LUIS FERRERAS GÓMEZ 079-0000081-6 15,000.00 
LUIS MEDRANO HEREDIA 019-0013210-9 7,000.00 
LUIS PÉREZ MARMOLEJOS 020-0004388-1 5,117.50 
LUIS RAMÓN PÉREZ ÁVILA 001-0931114-2 5,760.00 
LUIS VIRGILIO REYES 018-0009578-6 15,000.00 
LUZ DEL CARMEN DE LA PAZ DE BELLO DE BELLO 020-0002938-5 5,117.50 
LUZ DOMINICA HENDERSON DURÁN DE BUENO 042-0005859-4 5,117.50 
LUZ MA DOMINICANA DÍAZ DE LEÓN DE MERCEDES 005-0023561-9 15,000.00 
MANUEL ANTONIO CORTORREAL CORTORREAL 059-0013845-3 6,000.00 
MANUEL DE JESÚS RIVERA 002-0001580-8 5,117.50 
MANUEL EMILIO BRAZOBÁN DE LA CRUZ 001-0284864-5 5,117.50 
MANUEL EMILIO VARGAS 012-0004497-0 5,117.50 
MANUEL MARÍA BELLO JIMÉNEZ 001-0760179-1 6,000.00 
MANUEL RAMÓN MELO PION 028-0009347-4 24,000.00 
MARCIA RAMÍREZ CHALAS 001-0341238-3 5,117.50 
MARÍA ALTAGRACIA OVIEDO OVIEDO DE LORENZO 011-0001707-6 5,117.50 
MARÍA CASTILLO ESPIRITUSANTO 028-0017517-2 15,000.00 
MARÍA INOCENCIA PÉREZ RIVAS 001-0685537-2 5,117.50 
MARIANA MAGDALENA ALMA SELMAN DE SÁNCHEZ 001-0169702-7 5,117.50 
MARIO HERNÁNDEZ PADILLA 059-0006842-9 12,000.00 
MARIO UREÑA Y HILARIO 102-0001879-3 6,000.00 
MARITZA MONTERO FERRERAS 108-0000121-5 5,117.50 
MARTA LUISA ESTRELLA DILONÉ 094-0002259-7 5,117.50 
MARTÍN ALCÁNTARA FRAGOSO 015-0000332-0 5,117.50 
MARTÍN RODRÍGUEZ VALDEZ 011-0009164-2 5,117.50 
MARTINA CHECO DE MESA 001-0118827-4 13,000.00 
MARTINA MOREL 041-0004936-2 6,000.00 
MELBA MUÑOZ DE URIBE 002-0041641-0 5,117.50 
MIGUEL ÁNGEL JERÓNIMO LORA LARA 047-0009965-0 15,000.00 
MIGUEL DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ FABIÁN 001-0188928-5 10,000.00 
MILAGROS RODRÍGUEZ HILARIO 001-0800448-2 6,000.00 
NARCISA MARCELINA ZORRILLA ZORRILLA 001-0622259-9 5,117.50 
NARCISO CEDANO RAMÍREZ 015-0003665-0 12,000.00 
NATIVIDAD CONCEPCIÓN DISLA 001-0606715-0 10,000.00 
NATIVIDAD JIMÉNEZ 001-0311825-3 5,533.33 
NÉSTOR JIMÉNEZ JIMÉNEZ 001-0355260-0 5,117.50 
NICANOR ASENCIO FRANCISCO 093-0025575-0 5,117.50 
OLGA BIENVENIDA PÉREZ CASTAÑO DE ABRÉU 047-0000439-5 5,117.50 
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OLGA MARÍA RIJO 001-0382770-5 5,117.50 
OSCAR ANTONIO RAMÍREZ FERRERAS 070-0001432-9 5,117.50 
PABLO CASTILLO  001-1696957-7 6,000.00 
PABLO ROBERTO ESTRELLA ROSARIO 001-0574896-6 5,117.50 
PATRICIA PÉREZ Y PÉREZ 022-0002018-4 5,117.50 
PAULA CELINA DEL CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 031-0053272-4 5,117.50 
PEDRO ANTONIO CRUZ 001-0312383-2 8,000.00 
PEDRO BIENVENIDO CUSTODIO BRON 001-0290983-5 5,117.50 
PERSIO AUGUSTO OVIEDO BELTRÉ 001-0005058-2 15,000.00 
PLINIO FIDIAS FERNÁNDEZ VALDEZ 001-0520287-3 5,117.50 
POLONIA MERCEDES GÓMEZ PÉREZ 036-0000114-7 5,117.50 
PRIMITIVO BOTIER REYES 087-0001976-6 15,000.00 
RAFAEL ANÍBAL PÉREZ Y MORALES 061-0000956-9 15,000.00 
RAFAEL ANTONIO PÉREZ  Y PÉREZ 001-0145408-0 10,000.00 
RAFAEL ANTONIO VARGAS 001-0969227-7 5,117.50 
RAFAEL ARTURO GONZÁLEZ CARO 013-0007088-3 5,117.50 
RAFAEL CASIMME CALDERÓN SÁNCHEZ 001-0724768-6 7,000.00 
RAFAEL ESTEBAN ABRÉU  VARGAS 001-0197759-3 14,000.00 
RAFAEL JIMÉNEZ SOTO 001-0777452-3 20,000.00 
RAFAEL LEMOINE BELLIARD 043-0000166-8 5,117.50 
RAFAEL LEONIDAS BELLO CUEVAS 020-0001812-3 15,000.00 
RAFAEL LEONIDAS GONZÁLEZ BAUTISTA 054-0051735-4 5,117.50 
RAFAEL MANUEL PEÑA PEÑA 001-0407108-9 5,117.50 
RAMÓN ANTONIO PERALTA REYES 042-0005841-2 12,000.00 
RAMÓN BATISTA 001-0240993-5 5,117.50 
RAMÓN DOLORES DEL ROSARIO ÁVILA 001-0813503-9 15,000.00 
RAMÓN FRÍAS ACEVEDO 071-0034444-4 5,117.50 
RAMÓN  MATOS PLATA 020-0006013-3 5,117.50 
RAMÓN ERNESTO PÉREZ DEL VILLAR 001-0261667-9 5,117.50 
RAMÓN RIVERA 002-0006697-5 5,117.50 
RAMÓN SENCIÓN SANTANA ORTIZ 028-0000519-7 10,000.00 
RAMÓN TIBURCIO 100-0003782-9 10,000.00 
RAMÓN TOMÁS RAFAEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 095-0000130-1 5,117.50 
RAMÓN VIRGILIO FÉLIZ BÁEZ 019-0001641-9 15,000.00 
ROSA MALDONADO 001-0487674-3 5,117.50 
ROSALÍA MONTERO ROA 001-0383705-0 5,117.50 
SANTA SACARÍAS MARTÍNEZ SOTO 001-0222769-1 5,117.50 
SANTIAGO CALDERÓN MÉNDEZ 014-0008945-2 15,000.00 
SANTIAGO DE LOS SANTOS ABAD 005-0021990-2 5,117.50 
SANTO TAVERAS REYES 017-0007385-9 5,117.50 
SATURNINO GARCÍA 001-0837833-2 5,117.50 
SÓCRATES MANUEL PÉREZ 001-0778592-5 5,117.50 
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TEODORO SANTOS 001-0411109-1 5,117.50 
TEÓDULO VALENZUELA PÉREZ 074-0002270-8 10,000.00 
TEÓFILO GUERRERO 002-0022858-3 5,117.50 
TEÓFILO SEVERINO PAYANO 001-0123618-0 10,000.00 
TEOTISTE FLORIÁN SENA 001-0111561-6 10,000.00 
URBANO ROSARIO 016-0001203-1 5,117.50 
VICENTA ADAMES MATEO 016-0000020-0 8,000.00 
VICENTE ANTONIO SÁNCHEZ NÚÑEZ 001-1301929-3 5,117.50 
VICENTE FERRER GERMÁN BAUTISTA 001-0670447-1 8,000.00 
VINICIO RAFAEL GRISANTTY ISIDOR 041-0003374-7 10,000.00 
VIVIANA DÍAZ NINA 014-0001776-8 5,117.50 
WADED MELGEN HEZNY DE TAVERAS 022-0001909-5 15,750.00 
SONIA ZULEMA RAMÍREZ BALBUENA 065-0001527-3 5,117.50 
YSIS ONFALIA MARÍA BÁEZ HEREDIA 001-0516898-3 5,117.50 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a los 
siguientes empleados de la Liga Municipal Dominicana y de los ayuntamientos que se indican a 
continuación, que a la fecha de emisión del presente Decreto están  en licencia permanente:  
 
BRÍGIDA VALDEZ NÚÑEZ 001-1396754-1 15,000.00 
LINCOLN ADOLFO CARRIÓN 001-0147368-4 20,000.00 
JUAN JOSÉ RAMÍREZ 001-0366213-6 12,000.00 
JULIO CÉSAR VALENTÍN  RODRÍGUEZ 002-0087658-9 18,000.00 
CLITO ERNESTO CUELLO FÉLIZ 001-0161100-2 20,000.00 
JORGE PÉREZ 106-0002224-7 15,000.00 
JULIO DÍAZ  LANTIGUA 001-0310264-6 10,000.00 
RAMÓN ANTONIO RODRÍGUEZ  BUENO 001-0944042-0 10,000.00 
JUAN PAULINO ÁLVAREZ 001-0545691-7 12,000.00 
FRANCIS EDUARD MARTÍNEZ PÉREZ 013-0025292-9 22,000.00 
JOSÉ JIMÉNEZ 001-0787186-5 20,000.00 
PABLO FABIÁN Y NÚÑEZ 087-0003049-0 5,117.50 
   
TÁBARA ARRIBA   
ALFREDO CONCEPCIÓN  PERDOMO DÍAZ 010-0025155-1 7,000.00 
JOSÉ ALTAGRACIA PERDOMO DÍAZ 010-0024731-0 15,000.00 
   
JUAN ADRIÁN   
RAFAEL PÉREZ DURÁN 123-0007366-0 12,000.00 
   
LA COLONIA   
RHADA YRIS PÉREZ Y PÉREZ 020-0007758-2 6,000.00 
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CENOVÍ   
ANDRÉS GARCÍA ABRÉU 056-0049761-3 5,117.50 
   
EL HIGÜERITO, MOCA   
JOSÉ RAFAEL PERALTA TAVÁREZ 054-0078897-1 12,000.00 
 

Artículo 3. La Liga Municipal Dominicana suplirá al Ministerio de Hacienda, a la mayor 
brevedad posible, la nómina, la resolución o instrumento de la disolución del Plan de 
Retiro, por el órgano competente, y todo el apoyo logístico necesario para el traspaso de 
dicha nómina de jubilados y pensionados de los ayuntamientos y de la Liga Municipal 
Dominicana. 
 
Artículo 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado dominicano. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella que 
más le favorezca.  
 
Artículo 5. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas por la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3 ) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No. 41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Liga Municipal Dominicana y a la 
Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 147-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Manuel Enrique Hinojosa Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Chile ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 147-13 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Manuel Enrique 
Hinojosa Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Chile ante el gobierno 
dominicano. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sanchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Manuel 
Enrique Hinojosa Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Chile ante el 
gobierno dominicano. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 148-13 que designa al señor Tomás Sánchez Rosario, Subdirector del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados. G. O. No. 10716 del 31 de 
mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 148-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Tomás Sánchez Rosario, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en sustitución del señor 
Fernando Reyes. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, para 
los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 149-13 que deroga el Art. 17 del Decreto No. 393-08 de fecha 25 de agosto de 
2008, que designó un Procurador General Adjunto de la República. G. O. No. 10716 
del 31 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 149-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 17 del Decreto No. 393-08,  de fecha 25 de 
agosto de 2008, que designa un Procurador General Adjunto de la República. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 150-13 que nombra al señor Luis Alberto Vargas Hernández, Asesor del 
Poder Ejecutivo para las Telecomunicaciones. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 150-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Luis Alberto Vargas Hernández, queda designado Asesor 
del Poder Ejecutivo para las Telecomunicaciones. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 151-13 que autoriza la apertura del Viceconsulado de la República Italiana 
en la ciudad de Azua de Compostela en la República Dominicana, y designa al señor 
Vincenzo Odoguardi, Vicecónsul de dicho consulado. G. O. No. 10716 del 31 de mayo 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 151-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se apertura el viceconsulado de la República Italiana en la ciudad de Azua 
de Compostela, de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Se concede exequátur a favor del señor Vincenzo Odoguardi, portador de 
Pasaporte Italiano No. AA0896761, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 
Honorario de la República Italiana, en la ciudad de Azua de Compostela, de la República 
Dominicana. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 152-13 que coloca en condición de retiro, por antigüedad en el servicio, con 
disfrute de pensión, al Vicealmirante Homero Luis Lajara Sola, y asciende al 
Contralmirante Nadil Ricardo Almonte Alonzo, al rango de Vicealmirante y lo retira 
con disfrute de pensión. G. O. No. 10716 del 31 de mayo de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 152-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El Vicealmirante HOMERO LUIS LAJARA SOLA, M. de G., queda 
colocado en situación de retiro por antigüedad en el servicio, con el disfrute de la pensión 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 2.- El Contralmirante NADIL RICARDO ALMONTE ALONZO, M. de G., 
queda ascendido a Vicealmirante, y colocado en situación de retiro por antigüedad en el 
servicio, con el disfrute de la pensión correspondiente. 
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ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines que 
correspondan. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 153-13 dispone que los proyectos de viviendas de bajo costo, calificadas como 
tales por el INVI, tendrán derecho a una compensación por concepto del Impuesto a 
las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). G. O. No. 10716 del 
31 de mayo de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 153-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano está comprometido con las políticas que 
permitan viabilizar el acceso al financiamiento a la vivienda, a los sectores de más bajos 
ingresos del país, así como con el desarrollo del sector construcción en general, por su 
favorable impacto al crecimiento, a la generación de empleos y al bienestar de la familia 
dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que  para tales fines se requiere establecer políticas y mecanismos 
que faciliten  el desarrollo de proyectos de viviendas de bajo costo y otras soluciones 
habitacionales que contribuyan a reducir el déficit habitacional de la República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dado el reciente desempeño de la actividad económica, 
caracterizado por la desaceleración de algunos indicadores, se  hace necesario estimular y 
dinamizar la economía, hasta tanto entre en plena capacidad la implementación de la Ley 
No. 189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República 
Dominicana, del 16 de julio del 2011 y sus reglamentos, razón por la cual se ha estimado 
pertinente establecer algunas medidas transitorias, tendentes a reactivar el sector de la 
construcción, que genera tantos efectos multiplicadores en la economía. 
 
CONSIDERANDO: Que en aras de promover en el corto plazo el desarrollo de proyectos 
habitacionales de bajo costo, el Estado dominicano está dispuesto a especializar en el 
Fondo Especial de Reembolsos Tributarios, los recursos a ser cobrados en lo adelante a los 
promotores de este tipo de viviendas durante el proceso de construcción de las mismas, por 
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concepto del Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios 
(ITEBIS), a los fines de que dichos recursos puedan respaldar los Bonos del Estado 
(subsidio), a ser entregados a los adquirientes de este tipo de viviendas, de manera que el 
valor de los mismos pueda ser aplicado al inicial de la adquisición de dichas soluciones 
habitacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que este mecanismo transitorio sólo aplicará a los proyectos 
habitacionales que previamente hayan sido calificados como "viviendas de bajo costo" por 
parte del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), con base en las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
VISTA: La Ley No. 189-11, sobre el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso 
en la República Dominicana, del 16 de julio del 2011, y sus reglamentos de aplicación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone, de manera transitoria, que hasta el 30 de noviembre de  2013, 
los proyectos de construcción de viviendas de bajo costo, previamente calificados como 
tales por el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), con base en las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia, tendrán  derecho a una compensación por concepto del Impuesto 
a las Transferencias de Bienes Industrializados y  Servicios(ITBIS) pagado por los 
promotores durante el proceso de construcción de dichas viviendas, de manera que los 
ciudadanos que adquieran las mismas puedan disfrutar del incentivo directo previsto en el 
Párrafo III del Artículo 131 de la Ley No. 189-11, sobre el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, por un valor equivalente al 
monto pagado por concepto de ITBS en cada caso. 
 
PÁRRAFO I: El INVI, con base en el Reglamento para la Acreditación de Proyectos de 
Viviendas de Bajo Costo, No. 359-12, del 16 de julio de 2012, y las disposiciones de este 
Decreto, hará de público conocimiento los procedimientos, las condiciones y las 
características que los proyectos de viviendas deben reunir para obtener la acreditación de 
"Proyecto de Viviendas de Bajo Costo", así como para determinar la forma en que se les 
notificará la acreditación. 
 
PÁRRAFO II: En adición a las características de ubicación, tamaño, calidad de los 
materiales, entre otros, cada vivienda para ser acreditada como parte de un "Proyecto de 
Viviendas de Bajo Costo", deberá tener un valor máximo de dos millones cuatrocientos mil 
pesos dominicanos (RD$2, 400,000.00), en base a lo establecido para estos fines en la 
referida Ley No. 189-11, sobre Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2: Incentivos a los adquirientes de viviendas en proyectos acreditados 
como proyectos de viviendas de bajo costo. Los adquirientes de viviendas que formen 
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parte de un proyecto de construcción acreditado por el INVI como de "Vivienda de Bajo 
Costo", cuando soliciten sus financiamientos a las entidades de intermediación financiera, 
podrán solicitar al Ministerio de Hacienda un bono o subsidio directo equivalente al monto 
del Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios {ITBIS) pagado en 
el proceso de construcción de la vivienda de que se trate. 
 
PÁRRAFO. El valor del bono compensable será calculado sobre la base del costo estándar 
de materiales y servicios sujetos al ITBIS, que forman parte del presupuesto de la 
construcción de la vivienda, calculado y publicado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI), en coordinación con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
ARTÍCULO 3: La solicitud del bono de compensación de viviendas de bajo costo será 
realizada por la entidad de intermediación financiera en la cual el adquiriente haya 
solicitado el financiamiento para esos fines, dirigida al Ministerio de Hacienda. Este 
organismo dispondrá de un plazo de hasta treinta (30) días, contados a partir de la referida 
solicitud, para realizar la entrega del bono correspondiente, con cargo a los recursos 
especializados en el fondo al que se refiere el Artículo 4 del presente decreto. 
 
PÁRRAFO: El bono otorgado como subsidio para las viviendas de bajo costo será 
entregado a la entidad de intermediación financiera elegida por el adquiriente, para que su 
valor sea aplicado al monto del préstamo aprobado, lo cual será debidamente informado por 
la entidad financiera de que se trate, al Ministerio de Hacienda, conforme al Reglamento de 
la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) establecido sobre el particular para 
estos fines. 
 
ARTÍCULO 4: Recursos del Fondo para los Bonos de Viviendas de Bajo Costo. La 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII) deberá, en lo adelante, reservar en el 
Fondo Especial de Reembolsos Tributarios, constituido en virtud del Artículo 265, del 
Código Tributario de la República Dominicana, los recursos por concepto de ITBIS 
pagados durante el proceso de construcción por los promotores de viviendas de bajo costo, 
previamente acreditadas como tales por el INVI, con la finalidad de que el Ministerio de 
Hacienda pueda atender las solicitudes de "Bonos para Vivienda de Bajo Costo" y conceder 
ese subsidio a los adquirientes. Esta reserva deberá ser acumulada en una cuenta 
independiente, destinada exclusivamente para financiar este tipo de compensación previsto 
en el presente decreto, en el marco de la citada Ley No. 189-11, sobre el Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 5. Las medidas transitorias e incentivos dispuestos mediante el presente 
decreto estarán vigentes hasta el 30 de noviembre de  2013. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo de dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Ley No. 79-13 que adiciona el Artículo 16 a las disposiciones de la Ley No. 58-13 del 5 
de febrero de 2013, sobre Deuda Pública Interna para el año 2013. G. O. No. 10717 del 
25 de junio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 79-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Congreso Nacional sancionó la Ley No. 58-13, de 
Deuda Pública Interna para el año 2013, que autoriza a gestionar financiamiento interno 
hasta un monto de cuarenta y cinco mil doscientos ocho millones, trescientos cuarenta y 
siete mil quinientos tres pesos dominicanos (RD$45,208,347,503.00). 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el cobro del Impuesto Sobre la Renta a la Ganancia 
de Capital, establecido en el Código Tributario dominicano, en la enajenación de los Bonos 
emitidos por la Ley No. 58-13, podría aumentar la tasa de colocación de los mismos y,  por 
ende, el pago del servicio de la deuda generados por dichos bonos y que el Estado 
dominicano debe lograr las condiciones de costo más convenientes  en los mercados de 
deudas.  
 
VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana, establecido mediante la Ley 
No.11-92, de fecha 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06, del 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público y su 
modificación. 
 
VISTA: La Ley No. 58-13, del 5 de febrero de 2013, de Deuda Pública Interna para el año 
2013. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Se adiciona el Artículo 16 a las disposiciones de la Ley No. 58-13, del 5 de 
febrero de 2013, de Deuda Pública Interna para el año 2013, el cual se leerá de la siguiente 
manera: 
 
“Artículo 16. La enajenación de títulos valores emitidos por el gobierno, mediante la 
presente ley, sea de manera gratuita u onerosa, estará exenta del Impuesto Sobre la Renta 
aplicado a la Ganancia de Capital según lo establecido en el Código Tributario. En 
consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones sin 
necesidad de permiso ni autorización alguna”. 
 

 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez  
(10) días del mes de abril  del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia  y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera           Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario Ad Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 80-13 que aprueba el Convenio de Suscripción de Acciones de Capital 
Ordinario de la Corporación Andina de Fomento, suscrito entre la República 
Dominicana y dicha Corporación en fecha 24 de noviembre de 2009, por un monto de 
US$16,997,400.00, a fin de suscribir 1,197 acciones nominativas del capital ordinario 
de la CAF. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 80-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales J, K y L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), suscrito en fecha 24 de noviembre de 2009, entre la República 
Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), por un monto de 
US$16,997,400.00 (dieciséis millones novecientos noventa y siete mil cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100). 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario de la  
Corporación Andina de Fomento (CAF), suscrito en fecha 24 de noviembre de 2009, entre 
la República Dominicana, representada por Vicente Bengoa Albizu, Ministro de Hacienda, 
autorizado mediante el poder especial No.24-10, del 6 de febrero de 2010 y la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), representada por el señor Rubén Darío Ramírez Lezcano, 
Director Representante, por un monto de US$16,997,400.00 (dieciséis millones 
novecientos noventa y siete mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100), a los fines de suscribir mil ciento noventa y siete (1197) Acciones 
Nominativas, de la Serie “C”, del Capital Ordinario de la CAF, que copiado a la letra dice 
así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 24-10 
 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, RATIFICO LA FIRMA DEL SECRETARIO DE ESTADO DE 
HACIENDA, quien, a nombre y en representación del Estado dominicano, firmó el 
Convenio de Suscripción de Acciones de Capital Ordinario, del 24 de noviembre de 2009, 
intervenido entre la República Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), 
por un monto de dieciséis millones novecientos noventa y siete mil cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$16,997,400.00), a los fines de 
suscribir mil ciento noventa y siete (1197) acciones nominativas de la serie "C", 
correspondientes al capital ordinario de la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 1a. 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE SUSCRIPCION DE ACCIONES DE CAPITAL ORDINARIO 
 

SERIE “C” 
 
Entre la Secretaría de Estado de Hacienda de la República Dominicana, en adelante 
denominado "el Suscriptor", representado por el señor Vicente Bengoa Albizu y la 
Corporación Andina de Fomento, en adelante "la CAF", representada en este acto por el 
señor Rubén Darío Ramírez Lezcano, conjuntamente "las Partes", se ha convenido celebrar 
el presente en los términos y condiciones que a continuación se señalan: 
 
1. Mediante la Resolución N° 1848/2009, del 18 de agosto de 2009, el Directorio de la 

Corporación Andina de Fomento resolvió poner a disposición de los accionistas de las 
Series "B" y "C" de la CAF la suscripción de nuevas acciones de Capital Ordinario, 
en proporción a su participación en el capital suscrito hasta esa fecha y cuya cantidad, 
distribución y cronograma de pagos deberá hacerse en forma similar a la propuesta en 
él Documento D.CXXXV.D.3/2009 presentado .por la Administración. 

 
2. El Suscriptor, por el presente acto, suscribe un mil ciento noventa y siete (1.197) 

acciones nominativas de la Serie "C", correspondientes al Capital Ordinario de la 
CAF, cada una con un valor patrimonial a la fecha del presente,.de catorce mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 14.200), por un total de 
dieciséis millones novecientos noventa y siete mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 16.997.400), cantidad que se pagará en cuotas 
anuales y consecutivas de la siguiente manera: 

 
a) En el año 2010, un monto de setecientos cincuenta y dos mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 752.600) correspondientes a cincuenta y 
tres (53) acciones de la Serie "C". 

 
b) En el año 2011, un monto de ochocientos cincuenta y dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 852.000), correspondientes a sesenta (60) 
acciones de la Serie "C". 

 
c) En el año 2012, un monto de un millón doscientos cuarenta y nueve mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USS 1.249.600), 
correspondientes a ochenta y ocho (88) acciones de la Serie "C". 

 
d) En el año 2013, un monto de dos millones doscientos cuarenta y tres mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.243.600), 
correspondientes a ciento cincuenta y ocho (158) acciones de la Serie "C". 

 
e) En el año 2014, un monto de dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.499.200), 
correspondientes a ciento setenta y seis (176) acciones de la Serie “C”. 
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f) En el año 2015, un monto de dos millones setecientos cincuenta y cuatro mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.754.800) 
correspondientes a ciento noventa y cuatro (194) acciones de la Serie "C". 

 
g) En el año 2016, un monto de tres millones doscientos cincuenta y un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ .3.251.800), 
correspondientes a doscientas veintinueve (229) acciones de la Serie "C"; y  

 
h) En el año 2017, un monto de tres millones trescientos noventa y tres mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3.393.800), 
correspondientes a seiscientas doscientas treinta y nueve (239) acciones de la 
Serie "C". 

 
3. Los pagos a que se refiere el numeral 2 serán efectuados antes del 30 de septiembre, 

de cada año calendario. El último de los pagos no podrá efectuarse más allá del 30 de 
septiembre de 2017. 

 
4. Todos los pagos se realizarán en dólares de los Estados Unidos de América. 
 
5. La CAF entregará al Suscriptor los títulos correspondientes a las acciones que 

suscribe, a medida que éste efectúe los pagos señalados en el numeral 2 y por la 
cantidad de acciones que en el mismo, en cada caso, se menciona. 

 
6. Las controversias que pudieren suscitarse en relación con el presente Convenio, serán 

resueltas, en primer lugar, mediante conversaciones entre las Partes y, en caso de no 
arribarse a un acuerdo dentro de un plazo razonable, mediante el mecanismo previsto, 
en el Artículo 45 del Convenio Constitutivo de la CAF. 

 
7. El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que el Suscriptor comunique a la 

CAF que ha cumplido con todos los requisitos que resultaren necesarios para tal fin. 
 
En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
nueve. 
 
 
Por la Corporación Andina de Fomento Por la Secretaría de Estado de Hacienda 
       de la República Dominicana 
 
 
Rubén Darío Ramírez Lezcano    Vicente Bengoa Albizu 
     Director Representante       Secretario de Estado 
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CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
 

RESOLUCIÓN No. 1848/2009 
 

D.C.XXXV.R.2/2009 
 

DISPOSICION DE CAPITAL AUTORIZADO 
 
 
 
El Directorio: 
 
Vistos: 
 

La recomendación de la Administración y el documento D.CXXXV.D.3/2009, en 
concordancia con las facultades que les confieren los literales a) y c) del Artículo 6 
del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento. 

 
 
Resuelve: 
 

Poner a disposición de los actuales accionistas de las Series "B" y "C" de la 
Corporación Andina de Fomento, la suscripción de nuevas acciones de Capital 
Ordinario cuya cantidad, distribución y cronograma de pagos se hará en forma similar 
a la propuesta obrante en el Documento D.CXXXV.D.3/2009, autorizando a la 
Administración a efectuar los ajustes que pudieren resultar necesarios a tales fines. 
 
 
 

Caracas, 18 de agosto de 2009. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil once  (2011); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones  

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 81-13 que ratifica la designación de los miembros de la Comisión Nacional de 
Regulación de Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de Salvaguardias, dispuesta 
mediante el Decreto No. 52-13, de fecha 18 de febrero de 2013. G. O. No. 10717 del 25 
de junio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 81-13 
 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTO: El Artículo 85 de la Ley No. 1-02, del 18 de enero de 2002, sobre Prácticas 
Desleales de Comercio y Medidas de Salvaguardas. 
 
VISTO: El Decreto No.52-13, del 18 de febrero de 2013, que designa a los integrantes de 
la Comisión Nacional de Regulación de Prácticas Desleales de Comercio y Medidas de 
Salvaguardas. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: RATIFICAR la designación del Lic. Iván Ernesto Gatón Rosa, como 
Presidente de la Comisión Nacional de Regulación de Prácticas Desleales de Comercio y 
Medidas de Salvaguardas, y a los señores: Lic. Francisco Fantino Polanco Tejada, Licda. 
Milagros Josefina Puello Olivero, Lic. Elvyn Alejandro Arredondo Mezcain y el Lic. 
Mario Estuardo Pujols Ortíz, como miembros de dicha comisión. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración.  
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.        Manuel Antonio Paula 
     Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 

 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 154-13 que designa los miembros de la delegación oficial que asistirá al 38 
Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, en Montreal, Canadá. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 154-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1- La delegación oficial de la República Dominicana que asistirá al 38° 
Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), a celebrarse del 24 de septiembre al 4 de octubre de 2013, en 
Montreal, Canadá, estará integrada de la manera siguiente: 
 

a)- El Dr. Alejandro Herrera, Director General del IDAC, Jefe de Delegación. 
b)- El Ing. Luis P. Rodríguez, Presidente de la Junta de Aviación Civil, Jefe de la 

Delegación Alterno. 
c)- El Sr. Santiago Rosa Martínez, Subdirector General del IDAC. 
d)- El Lic. José Luis Abrahám, Miembro de la Junta de Aviación Civil. 
e)- El Lic. Arturo Villanueva, Miembro de la Junta de Aviación Civil. 
f)- El Lic. Carlos Veras, Embajador, Representante Permanente ante la OACI. 
g)- El Lic. Arístides Fernández Zucco, Secretario de Estado, Director Ejecutivo del 

Departamento Aeroportuario. 
h)- El General Miguel Paulino, Director General del Cuerpo Especializado en 

Seguridad Aeroportuaria (CESAC). 
i)- El Lic. José Valdez, Director Legal del IDAC. 
j)- El Sr. Bolívar León P., Director de Navegación Aérea del IDAC. 
k)- El Sr. Johann Estrada, Director de Vigilancia de la Seguridad Operacional del 

IDAC. 
l)- El Sr. Gabriel Medina, Director de Normas de Vuelo del IDAC.  
m)- El Sr. Juan Thomas Burgos, Director de la Academia Superior de Ciencias 

Aeronáuticas (ASCA). 
 
ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto Dominicano de 
Aviación Civil (IDAC) y a la Junta de Aviación Civil, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 155-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Francisco A. Cedeño Amparo. G. O. No. 10717 
del 25 de junio de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 155-13 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, mediante la Nota 
Diplomática No.72, del 23 de enero de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en 
extradición del nacional dominicano Francisco A. Cedeño Amparo, por motivo de los 
cargos que se le imputan en la Querella de la Policía Núm.2008-1-282-17483, del 12 de 
diciembre de 2008, los cuales son los siguientes:  
 
1. Homicidio de primer grado, en violación de la Sección 4734 del Artículo 106 del 

Código Penal, del Título 33 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 
 
2. Intento de homicidio, felonía de segundo grado, en violación de la Sección 4734 del 

Artículo 106 del Código Penal de Puerto Rico, del Título 33 de las leyes anotadas 
de Puerto Rico, y de la Sección 4663 del Artículo 35 del Código Penal del Puerto 
Rico, del Título 33 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 

 
3. Porte y uso de arma con cuchilla, en violación de la Sección 458d del Artículo 5.05 

del Título 25 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República 
Dominicana fue apoderada de la solicitud de extradición del nacional dominicano 
Francisco A. Cedeño Amparo, por instancia del Procurador General de la República, de 
fecha 13 de febrero de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Francisco 
A. Cedeño Amparo ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
ser entregado a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual, mediante la Resolución Núm.1413-2013, del 17 de mayo de 
2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del 
nacional Francisco A. Cedeño Amparo, de la siguiente manera: 
 
Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de Francisco 
A. Cedeño Amparo, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo 
del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como su 
publicación en el Boletín Judicial. 
  
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo VIII del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado el 11 de 
junio del 1910, las Partes Contratantes tienen la facultad de extraditar a sus nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Francisco A. Cedeño Amparo, fue solicitada 13 de febrero de 2013, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTO: La Resolución No.4960, que aprueba el Tratado de Extradición suscrito entre la 
República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado el 11 de junio del 
1910. 
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.1413-2013, del 17 de mayo de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Francisco A. Cedeño Amparo, por motivo de los cargos que se le 
imputan en la Querella de la Policía Núm.2008-1-282-17483, del 12 de diciembre de 
2008, los cuales son los siguientes: 
 
1. Homicidio de primer grado, en violación de la Sección 4734 de Artículo 106 del 

Código Penal, del Título 33 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 
 
2. Intento de homicidio, felonía de segundo grado, en violación de la Sección 4734 del 

Artículo 106 del Código Penal de Puerto Rico, del Título 33 de las leyes anotadas 
de Puerto Rico, y de la Sección 4663 del Artículo 35 del Código Penal de Puerto 
Rico, del Título 33 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 

 
3. Porte y uso de arma con cuchilla, en violación de la Sección 458d del Artículo 5.05 

del Título 25 de las leyes anotadas de Puerto Rico. 
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Francisco A. Cedeño Amparo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por 
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones 
por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 156-13 que crea la Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal 
Caucedo. Modifica los artículos 1 y 2 del Dec. No. 1006-03 del 17 de octubre de 2003. 
G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 156-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que es de interés para el Gobierno dominicano actualizar y hacer más 
eficientes las medidas requeridas para establecer, dirigir, y ejecutar las políticas de seguridad que se 
aplican en el Puerto Multimodal Caucedo, desarrollado y operado por la empresa Zona Franca 
Multimodal Caucedo, S. A. en el municipio de Andrés, Boca Chica, de forma tal que los diferentes 
departamentos y organismos del Estado dominicano puedan ejercer sus labores en dicho puerto. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 1006-03, del 17 de octubre del 2003, se 
creó la Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No. 873, 
del 31 de julio de 1978. 
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VISTO: El Decreto No. 1006-03, del 17 de octubre de 2003, que crea la Dirección Militar 
de Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifican los artículos I y 2 del Decreto No. 1006-03, del 17 de octubre de 
2003, para que en lo adelante digan: 
 

"Artículo I. Se crea la Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal 
Caucedo, la cual dependerá del Ministerio de las Fuerzas Armadas y estará 
encargada de ser la unidad coordinadora de las acciones a ser ejecutadas por el 
personal de todos los departamentos y agencias de seguridad militares, policiales 
y del Estado que allí concurran"; 
 
"Articulo 2. Dicha Dirección estará al mando de un oficial general, designado 
mediante decreto del Poder Ejecutivo, quien se desempeñará como Director 
General de Seguridad Militar del Puerto Multimodal Caucedo, con las funciones 
de establecer, dirigir, y ejecutar las políticas de seguridad que se aplicarán en 
dicho puerto marítimo. Adicionalmente, tendrá el control operacional de todo el 
personal que allí realice una labor relacionada con la seguridad del Estado. En 
la ejecución de sus funciones, dicho oficial general coordinará, siempre bajo la 
supervisión del Ministro de las Fuerzas Armadas, todos los aspectos de 
seguridad que así lo requieran con la Procuraduría General de la República, 
como entidad que encabeza el Ministerio Público; con la Dirección General de 
Aduanas; con la Dirección General de Control de Drogas; con el 
Departamento Nacional de Investigaciones; con la Marina de Guerra; con la 
Autoridad Portuaria Dominicana; con el Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria; con la Policía Nacional; y con cualesquiera otros organismos del 
Estado dominicano que allí operen; 
 
PÁRRAFO: La Dirección General de Aduanas continuará ejecutando las 
funciones de su propia competencia en el Puerto Multimodal Caucedo en 
virtud de lo establecido en la Ley General de Aduanas, No. 3489, del 14 de 
febrero de 1953, y sus modificaciones". 

 
Artículo 2. La Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo será la 
responsable de depurar a todo el personal que las instituciones de seguridad nacional 
señaladas en el Artículo 2 del Decreto No. 1006-03, del 17 de octubre de 2003, tal como ha 
quedado modificado en el Artículo 1 del presente decreto, se propongan designar para 
ejercer funciones en dicho puerto. A tales efectos, cada una de esas instituciones deberá 
comunicar, en todo momento por escrito, los nombres y demás datos personales de dichos 
candidatos a la citada Dirección Militar de Seguridad, la cual tendrá a su cargo aprobar o no 
la designación del personal propuesto. 
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Artículo 3. La Dirección Militar de Seguridad del Puerto Multimodal Caucedo, por medio 
y con la asistencia y aprobación del Ministro de las Fuerzas Armadas, y en coordinación 
con las instituciones de seguridad nacional antes señaladas, podrá celebrar acuerdos de 
cooperación y de trabajo con instituciones internacionales y de países extranjeros, 
orientados a fortalecer los procedimientos de seguridad y de control en la operación del 
Puerto Multimodal Caucedo y de las cargas que por el mismo sean transportadas. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 157-13 que designa al señor Briunny Garabito Segura, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Colombia. G. O. 
No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 157-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1- El señor Briunny Garabito Segura, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la  República Dominicana en Colombia. 
 
ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 158-13 que concede la naturalización dominicana privilegiada, al señor 
Gilberto Santa Rosa Cortés, de nacionalidad norteamericana. G. O. No. 10717 del 25 
de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 158-13 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Gilberto Santa Rosa Cortés, de nacionalidad norteamericana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 159-13 que concede la naturalización dominicana privilegiada, al señor 
Ramón Jiménez Salazar, de nacionalidad española. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 159-13 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Ramón Jiménez Salazar, de nacionalidad española. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 160-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 160-13 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11806 y 11809, del 10 de octubre de 2011; 12492, del 1 de 
noviembre de 2011; 12573, del 3 de noviembre de 2011; 5833 y 5835, del 20 de abril de 
2012; 7173 y 7174, del 22 de mayo de 2012; 7214, del 23 de mayo de 2012; 11391, del 22 
de agosto de 2012; 11636, del 29 de agosto de 2012; 16243, del 19 de noviembre de 2012; 
16244 y 16245, del 20 de noviembre de 2012; 5520, del 3 de mayo de 2013; 6757 y 6758, 
del 23 de mayo de 2013, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado 
al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Igor Viktorovich Sklyarov, de nacionalidad rusa. 
2. Al señor Sergei Pinigin, de nacionalidad rusa. 
3. Al señor Georgy Anatolyevich Grigoryev, de nacionalidad rusa. 
4. A la señora Elvira Rafaelevna Oreshina, de nacionalidad rusa. 
5. A la señora Tatjana Dulovic, de nacionalidad serbia. 
6. Al señor Aleksandar Dulovic, de nacionalidad serbia. 
7. A la señora Gladys Rodríguez Valdes, de nacionalidad cubana. 
8. A la señora Mayra Espinosa Del Pino, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor Aldo Oscar De León Menduiña, de nacionalidad cubana. 
10. Al señor Stéphane Corboud, de nacionalidad suiza. 
11. A la señora Nathalie Jeanne Armande Belliard, de nacionalidad francesa. 
12. Al señor Magdiel Rodríguez Carpio, de nacionalidad cubana. 
13. Al señor Libin Wu, de nacionalidad china. 
14. Al señor Christian Pierre Paul Revaux, de nacionalidad francesa. 
15. Al señor Kwang Kyu Choi y a su esposa, la señora Sun Ja Choo Choi, ambos de 

nacionalidad coreana. 
16. A la menor María José De La Torre Ramírez, de nacionalidad mexicana. 
17. A la menor Bertha Andrea De La Torre Ramírez, de nacionalidad mexicana. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 161-13 que autoriza al Almirante Sigfrido A. Pared Pérez, M. de G. (DEM), 
Ministro de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la condecoración “Orden de la 
Bandera Resplandeciente con Gran Cordón”, otorgada por el Ministro de Defensa 
Nacional de la República de China. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 161-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 746, del 22 de mayo de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Almirante Sigfrido A. Pared Pérez, M. 
de G. (DEM), Ministro de las Fuerzas Armadas, pueda usar la condecoración  ´´Orden de la 
Bandera Resplandeciente con Gran Cordón´´, la cual  le fue otorgada por el Ministro de 
Defensa Nacional de la República de China. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 162-13 que modifica el Articulo 1 del Decreto No. 1027-03. Autoriza a la 
empresa Hernández Realty, S.A., a construir e instalar 8 kioscos de cana, frente a la 
playa Guayacanes, San José de los Llanos, San Pedro de Macorís. G. O. No. 10717 del 
25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 162-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa Hernández Realty, S.A., es una razón social 
organizada y existente bajo las leyes de la República Dominicana, que tiene como objetivo 
principal el desarrollo de actividades comerciales. 
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CONSIDERANDO: Que la empresa Hernández Realty, S.A., en fecha 24 de octubre de 
2003, había sometido por ante la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (ahora Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales), una solicitud para 
la construcción o instalación de ocho (8) kioscos de cana de 16.50 mts2, en un área de 
412.12 metros cuadrados mts2, para el expendio de artículos comestibles o de consumo 
general, al amparo de las disposiciones de la Ley No. 64-00, del 25 de julio de 2000, Ley 
General de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 1027-03, del 24 de octubre de 2003, le 
fue concedida la autorización a la empresa Hernández Realty, S.A., para la instalación de 
los ocho (8) kioscos en la Parcela 264, del D.C.6/1ra, Guayacanes, San Jose de los Llanos, 
San Pedro de Macorís. 
 
CONSIDERANDO: Que recientemente en un proceso de saneamiento que realizaba la 
empresa Hernández Realty, S.A., se pudo percatar que hubo un error en el número de la 
Parcela, puesto que en la solicitud y el Decreto No. 1027-03, se establecía la Parcela 264, y 
después de un proceso de replanteo llevado a cabo por ante el Tribunal de Tierras de San 
Pedro de Macorís y elaborado por el agrimensor Wagner Churchill Ramírez Hernández, se 
pudo comprobar que lo correcto es la Parcela No.179, del D.C.6/1ra, Guayacanes, San José 
de los Llanos, San Pedro de Macorís. 
 
VISTA: La solicitud de rectificación del Decreto No. 1027-03, del 28 de marzo de 2013, 
enviada por la empresa Hernández Realty, a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del 25 de julio del 2000, Ley General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Constitución política de la República Dominicana, proclamada el 26 enero de 
2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.1027-03, de 24 de octubre de 2003, 
para que se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 1. Se autoriza a la empresa Hernández Realty, S.A., a construir, 
instalar o colocar ocho (8) kioscos de cana, de 16.50 mts2, en un área de 412.50 
mts2, frente a la playa de Guayacanes, ubicada dentro de la Parcela No. 179 del 
Distrito Catastral No. 6/1ra., Guayacanes, San Jose de los Llanos, San Pedro de 
Macorís, para el expendio de artículos comestibles o de consumo general. 

 
Artículo 2. Envíese a los ministerios de Turismo y Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 163-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10717 del 25 de 
junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 163-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) IRONIS DEL ROCÍO ESTRELLA TEJEDA    013-0044275-1 
2) LAURA ELIZABETH POLANCO ALBUERME   027-0045960-1 
3) FRANK AUGUSTO VIOLA BUENO    001-1133577-4 
4) BASILIA YAJAIRA RODRÍGUEZ  MIESES   049-0066735-5 
5) ANA ELISA PIMENTEL RAMÍREZ     001-1199508-0 
6) GLORIA ESTANIA CORPORÁN GUTIERRES   002-0145327-1 
7) PURA DE LOS SANTOS MILIANO     002-0099457-2 
8) LAURA MARÍA HERNÁNDEZ RATHE    001-1849002-8 
9) AMAURYS CORCINO VALENZUELA    017-0021733-2 
10) OMAR ARSENIO CASTILLO CEDEÑO    028-0052544-2 
11) SANTA RAMÓN GARCÍA      016-0008353-7 
12) BELKIS ALTAGRACIA AMÉZQUITA ADAMES   016-0008034-3 
13) NAYROBI PAMELA DE PEÑA MORILLO    001-1889372-6 
14) DEMNIS FRANCISCO MARTE LEDESMA   047-0097791-3 
15) MARÍA DE LOS ÁNGELES REINOSO BURGOS   095-0021526-5 
16) LUIS DEIRY TAVERAS GONZÁLEZ    054-0124298-6 
17) YESAIRA RAKELLI ABRÉU MENDOZA    047-0207622-7 
18) BÁRBARA BATISTA BATISTA     002-0032635-3 
19) YENEVI DE JESÚS ÁLVAREZ GARCÍA    223-0116294-1 
20) DIRSON GREGORIO CABRERA VÁSQUEZ   037-0063844-2 
21) JORGE LUIS GARCÍA FERMÍN     065-0037309-4 
22) SANTIAGO MEJÍA OGANDO     001-1506331-5 
23) ALEJANDRO GARCÍA       031-0472686-8 
24) ÁNGEL YOVANNI RIVAS HERNÁNDEZ    081-0005297-9 
25) MANUEL OTAÑO DE ÓLEO     014-0014715-1 
26) AILEEN DE LA CRUZ MORÁN     047-0124968-4 
27) FRANEDI LIRANZO VENTURA     223-0110492-7 
28) JUAN PABLO RAMOS GARCÍA     001-1478171-9 
29) SAÚL PEÑA PÉREZ       001-1766345-0 
30) ORQUÍDEA MARÍA CASTILLO SÁNCHEZ   031-0388842-0 
31) LENIN CRISTIAN NIN DE LEÓN     012-0002208-3 
32) JOSÉ FRANCISCO NÚÑEZ PIÑA     027-0028077-5 
33) ANA MARILIN PIÑA CUELLO     016-0002875-5 
34) ALFREDO UBRÍ RAMÓN      016-0002578-5 
35) EUDY SUERO DE LA ROSA      012-0089303-8 
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36) NATIVIDAD IDALIA FUCHU DE LA CRUZ   001-0455652-7 
37) LEANDRO ANDRÉS HERNÁNDEZ ASTACIO   023-0104864-7 
38) ÁNGELA DE LEÓN GUERRERO     001-1207697-1 
39) MARGARITA ELIZABETH GUERRERO LÓPEZ   026-0082506-7 
40) JOSÉ RAMÓN CABA GUILLÉN     001-1776772-3 
41) CAMILO SILVERIO MENA      031-0237190-7 
42) ELVIN EMILIO RAMÍREZ CRUZ     037-0074942-1 
43) YURI FRANCISCA MARTE TAVERAS    223-0047774-6 
44) YENNELIN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ    027-0032339-3 
45) STARLIN CRISTIAN SEVERINO OSORIO    001-1857454-0 
46) RANDIS RADHAMÉS SÁNCHEZ DE LA ROSA   026-0081646-2 
47) HÉCTOR JULIO MARTE ASTACIO     026-0121359-4 
48) OSCAR CARRASCO SAMBOY     021-0005970-4 
49) GLENNY MARGARITA ANTIGUA RAMÍREZ   001-0917766-7 
50) CAROLINA YANIL BÁEZ PÉREZ     001-1642129-8 
51) JUAN SÁNCHEZ PEGUERO      027-0015893-0 
52) DANIEL LÓPEZ        001-0901926-5 
53) FÉLIX ORLANDO ESPINAL TEJADA    044-0001792-9 
54) ANÍBAL FAMILIA SUERO      011-0010651-5 
55) STEPHANIE AIMEÉ BATISTA DE LEÓN    001-1851971-9 
56) DIEGO ALCALÁ LANTIGUA CONCEPCIÓN   047-0134315-6 
57) WILTON ECHAVARRÍA REYES     048-0098879-4 
58) YOMARIS ALTAGRACIA LÓPEZ DUVERGÉS   052-0010566-5 
59) ELAINE MATOS ALMÁNZAR     010-0088067-2 
60) WILVIA ESCARLES BARREIRO      010-0072405-2 
61) SAHARA AMANDA BARREIRO      010-0048872-4 
62) MANUEL DE JESÚS  REYES CIRIACO    052-0000683-0 
63) MARY ESTHER CARRASCO OLIVERO    018-0057574-6 
64) ROSARIO LUGO SANTIAGO     018-0008749-4 
65) LIDIA MERCEDES VILLALONA HERNÁNDEZ   003-0007547-0 
66) JACKELINNE ALTAGRACIA CABRERA RODRÍGUEZ  096-0018431-2 
67) KENNIS ROBEL GONZÁLEZ FLORIÁN    076-0014712-3 
68) ALGENIS SANTANA MALDONADO    090-0021823-1 
69) NIEVE LUISA LEBRÓN MÉNDEZ     001-0526875-9 
70) WAGNER LUCIANO MINYETTY RAMÍREZ   010-0089263-6 
71) MARCEL HERRERA MATEO     001-1671226-6 
72) BLENIS ASUNCIÓN  CARRASCO MÉNDEZ   001-1508694-4 
73) NELSI SELENNY MOTA GIL     047-0198265-6 
74) ROBERTO GARCÍA MEJÍA      058-0021547-6 
75) SOLJA ISMENIA FRÍAS NÚÑEZ     023-0019722-1 
76) SANTA VALERA VALERA      002-0069647-4 
77) MELISA RAMÍREZ BASTARDO     027-0027780-5 
78) RUTH ESTHER SALAS PEGUERO     027-0022806-3 
79) BELKIS MERCEDES TAVÁREZ VÁSQUEZ   031-0179524-7 
80) BELKYS GÉNESIS  RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   223-0117665-1 
81) CAROLINA YONAYRA CUETO VILLAMÁN   001-1444236-1 
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82) KENIA DEL SOCORRO HERRERA MONTERO   010-0004096-2 
83) KARLA MERCEDES MORALES MARTÍNEZ   001-1699060-7 
84) RUTH ALEXANDRA ANICETTE GUZMÁN   026-0065805-4 
85) MARCELINA ORTIZ        023-0012316-9 
86) FRANKLIN LAGARES JIMÉNEZ     001-1125693-9 
87) RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ  GUTIÉRREZ   001-0701043-1 
88) ZOILO JOSÉ CAMILO CORDERO     059-0020979-1 
89) LENÍN JONATHAN CARPIO CARPIO    028-0082473-8 
90) RAMÓN ELÍAS ÁVILA NÚÑEZ     028-0092225-0 
91) JOSÉ BIENVENIDO YEB RAPOSO     001-0151209-3 
92) GINA RAFAELA PLACENCIA ENCARNACIÓN   001-1811699-5 
93) YOSMARY GÓMEZ CASTRO     223-0039952-8 
94) YOKAIRA SANTANA LAUREANO     026-0126794-7 
95) LORENZO MERÁN PÉREZ      001-1185201-8 
96) ANTIA CELENIA MATEO ARIAS     002-0000833-2 
97) CECILIA PÉREZ RIJO      029-0005016-8 
98) CRISDANIA CHAPMAN       224-0047503-8 
99) FRANCISCA CATALINA ABRAHAMSON PAREDES  066-0002928-1 
100) GILBERT MARCELO DE LA CRUZ ÁLVAREZ   001-1852366-1 
101) JOSÉ MANUEL GIL GARCÍA     044-0021392-4 
102) LUIS PEÑA SOSA       086-0001163-2 
103) FELIPE RADHAMÉS SANTANA CORDONES   223-0072632-4 
104) LUISA STEPHANY DÍAZ DE ÓLEO    223-0060217-8 
105) OSCAR DE PEÑA LAJARA      001-1642358-3 
106) WENDY JENNY TEJADA       001-1515288-6 
107) RAMÓN KELLY RAMÍREZ MOYA     001-1145986-3 
108) YOANNA ELIZABETH ALCÁNTARA MONTÁS   223-0002572-7 
109) RAMÓN GAMARDY CONTRERA PADILLA   056-0158955-8 
110) LISSELINA TAVERAS PERDOMO     001-1810964-4 
111) YUDAIKY SABRINA REYES CORNELIO    047-0192523-4 
112) FELICIA KEIRY ACEVEDO WAGNER    001-1347702-0 
113) PABLO RAFAEL HERNÁNDEZ ROSARIO   047-0150601-8 
114) JOSÉ PANIAGUA        001-0451613-3 
115) EDWARD AUGUSTO ABRÉU ACEVEDO    001-1846094-8 
116) CRISTIAN ROSARIO PEÑA      001-0199990-2 
117) REYNA ISABEL PÉREZ DE LA ROSA    026-0022668-8 
118) TEODORA MARTÍNEZ JEREZ     057-0010075-2 
119) ELMA DE LA CRUZ LUZÓN     001-1493619-8 
120) ABRAHAM ROSARIO HOLGUÍN     056-0173208-3 
121) SALVADOR ALEXIS HEREDIA MATEO    002-0128386-8 
122) AILEEN ESTEPHANIE MONTILLA PIMENTEL   223-0016439-3 
123) FIDEL ALBERTO VARELA ALMONTE    023-0128859-9 
124) RICARDO ALBERTO DE JESÚS PELLERANO NADAL  001-1848139-9 
125) WANDA DILENIA SERRET VILLANUEVA   001-1430918-0 
126) ÁNGEL GARIBALDY SANTOS HICIANO    002-0112928-5 
127) JOSÉ LUIS VARGAS ORTEGA     087-0002739-7 
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128) ELIZABETH GARCÍA CORCINO     047-0178200-7 
129) JOSÉ DARÍO ESPINO NÚÑEZ     087-0000814-0 
130) MELVIN BOLÍVAR PILARTE OVALLE    001-1536165-1 
131) FRANCISCO PÉREZ       026-0056427-8 
132) BEATRIZ DE LA ROSA AQUINO     002-0015902-8 
133) DORYS CAROLINA GREGORIA CASTILLO PEÑA  031-0472883-1 
134) JUAN CARLOS TRINIDAD JIMÉNEZ    066-0016025-0 
135) JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC    026-0133166-9 
136) ANYELISIS LORENZO MORALES     010-0092490-0 
137) JUSTO GERMÁN CALCAÑO ADAMES    066-0019515-7 
138) MIRIEL DE LA ROSA MARTÍNEZ     028-0097076-2 
139) MELISSA RAQUEL PEÑA RODRÍGUEZ    001-1838323-1 
140) ANYELINA LORENZO MORALES     010-0092705-1 
141) LINA MONTERO DE LOS SANTOS    093-0033584-2 
142) REYNA ALTAGRACIA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ   032-0034830-2 
143) JOSÉ RICARDO GONZÁLEZ PIÑA     001-1777280-6 
144) EMILY NAZARET CUEVAS MATOS    001-1292318-0 
145) FELIPA BASILIO YNDALECIO     031-0308804-7 
146) ANDREA DE LA CRUZ      023-0147680-6 
147) MARGARITA FERRERAS PÉREZ     078-0013703-1 
148) SANTO PEÑA RODRÍGUEZ      012-0071529-8 
149) MIRTHA MIESES SANTANA     023-0010766-7 
150) CINDY BLADIMIR VARGAS DE LA CRUZ   224-0008654-6 
151) GEDEÓN NETALÍ SANTANA CARBUCCIA   023-0139844-8 
152) WARRYS JACEL CRUZ JOLIN     061-0025998-2 
153) ELIZABETH PÉREZ URBINO     061-0018616-9 
154) CLARIBEL PÉREZ PÉREZ      069-0004973-2 
155) JOSÉ DE LOS SANTOS MEDRANO VÓLQUEZ   069-0005581-2 
156) MICAURIS JULISSA AMARANTE ROSARIO   048-0061942-3 
157) PELAGIA ACOSTA JIMÉNEZ     092-0010154-2 
158) JUAN PERALTA CASTILLO      048-0059783-5 
159) VICENTE ANTONIO DE JESÚS GUTIÉRREZ MEJÍA  031-0075313-0 
160) WAGNER DE LA ROSA BAUTISTA    071-0043571-3 
161) RUTH MARÍA ALMONTE RODRÍGUEZ    001-1626584-4 
162) YOHAN YOEL CRUZ NÚÑEZ     223-0030524-4 
163) SANTIAGO ECHAVARRÍA ALMÁNZAR    050-0026303-7 
164) JOSELYN FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ    050-0028982-6 
165) FAUSTO RAFAEL GONZÁLEZ POLANCO   031-0191187-7 
166) YARI CLARIBEL VENTURA ROJAS    001-1852309-1 
167) DARLINA GISELA CUSTODIO ESPINOSA   001-0571609-6 
168) SANTA TERESA SORIANO      001-1370750-9 
169) CARLOS EDUARDO SUED LOZANO    001-1725366-6 
170) MARÍA MAGDONA CABREJA ÁLVAREZ   101-0004942-7 
171) WILSON ALEMÁN PERDOMO     001-1516977-3 
172) MELISSA DEL CARMEN REYES UREÑA    036-0044210-1 
173) JOSÉ MARÍA OVALLES DEL CARMEN    001-1470847-2 
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174) DORKA ALEXANDRA HERNÁNDEZ PASCUAL   005-0042783-6 
175) PEDRO IGNACIO MATOS PÉREZ     001-1296925-8 
176) YESENIA MARGARITA PÉREZ ROJAS    037-0104108-3 
177) GERARDO FAMILIA       012-0058042-9 
178) MILTRED EDILTRUDYS DE JESÚS MORALES   025-0012067-6 
179) CIPRÍAN MUÑOZ MANZUETA     001-1181874-6 
180) YUBERKIS VINICIO VIOLA      225-0020120-1 
181) LEANDRO ALBERTO CALDERÓN TEJEDA   002-0149949-8 
182) OSVALDO GARCÍA POLANCO     001-0844175-9 
183) JENEPHER BRITO FRANCISCO     031-0509409-2 
184) JUAN RAMÓN MARTÍNEZ CRUZ     032-0037688-1 
185) SARAH MERCEDES JIMÉNEZ ROSARIO    047-0187488-7 
186) ELY ELIZABETH MARTÍNEZ CORONA    031-0388908-9 
187) JUAN MIGUEL CHALAS REYNOSO    013-0034672-1 
188) KAREN TERESA BEATRIZ PICHARDO ARIAS   001-1536805-2 
189) ANDY JOSÉ MÉNDEZ PEÑA     010-0037595-4 
190) YAJAIRA NÚÑEZ REGALADO     155-0000644-8 
191) JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ADBRINCOLES   122-0003660-1 
192) ISIS YADIRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ    018-0043888-7 
193) BARTOLOMÉ CALCAÑO FERMÍN     065-0017693-5 
194) NATALIE ALTAGRACIA TOLENTINO VENTURA  001-1700942-3 
195) KEURY PÉREZ MATEO      012-0089461-4 
196) JOSÉ ALBERTO MONTERO DE ÓLEO     014-0017754-7 
197) MELVYN RAFAEL VERAS JIMÉNEZ    001-1411545-4 
198) ARACELIS GUERRERO      001-1215441-4 
199) CLAUDIO ESTEBAN CASTAGNETO CARDOZO   402-2110280-5 
200) EDDY FRANCISCO ROSARIO YAPORT    056-0035917-7 
201) ÁNGEL JOSÉ VELOZ ADAMES     093-0054249-6 
202) ROBERTO NIVAR       001-1184932-9 
203) CÁNDIDA DE LOS ÁNGELES     001-0086203-6 
 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a la Licenciada en Derecho ROSA ERCIRA MIRALBA 
GÓMEZ ARACENA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0014282-3, 
para que pueda ejercer la profesión de Notario Público en la municipio de La Vega, 
República Dominicana. 
 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) DARLING JOSEFINA ROSARIO VÁSQUEZ   056-0155629-2 
2) MUHAMMAD ALI SADIQ       402-2116115-7 
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3) CLAUDIA YAMELL PAULINO REYNOSO   037-0095903-8 
4) CARMEN ORIACH ROJAS      095-0019568-1 
5) CARLOS AMAURIS NÚÑEZ PAREDES    059-0015371-8 
6) BELISA JULIBEL SORIANO VALDEZ    001-1801530-4 
7) BELMI CIOLEX PÉREZ LARA     223-0012276-3 
8) AUDELIN APONTE SEVERINO     023-0139253-2 
9) ATAWALFA PEÑA        031-0372364-3 
10) ARIESBELICE OGANDO MONTERO    001-1490576-3 
11) ÁNYELA GERAIKA GONZÁLEZ BÁEZ    060-0021640-5 
12) ANGELITA RAMÓN RAMÓN     001-1129774-3 
13) ANDREYSIS LICELOTTE RODRÍGUEZ  LÓPEZ   223-0045765-6 
14) ANA LUISA TEJADA FIGUEROA     049-0059278-5 
15) ALI HUSSEIN MOHAMAD EID AOUN ORTIZ   223-0027647-8 
16) NAHOMY ISAMAR BÁEZ       031-0384754-1 
17) NARDY REYES FÉLIZ      076-0017381-4 
18) NATASHA MARÍA POLANCO DOMÍNGUEZ   031-0493401-7 
19) NATHALIA CARIDAD MONTERO CRUZ    012-0104779-0 
20) NIOVE MOQUETE VARGAS     001-1486363-2 
21) NIULCA MAYELÍN PAULINO JÁQUEZ    034-0052155-9 
22) ODALÍS ALTAGRACIA ABRÉU GÁLVEZ    058-0026592-7 
23) OMAR GABRIEL CARO FÉLIZ     026-0113013-7 
24) PAOLA CAROLINA GARRIDO ARIAS    031-0498595-1 
25) PAOLA DELISA ANGOMÁS CABRERA    138-0004692-5 
26) RAFAEL EDUARDO LÓPEZ MORROBEL    031-0469570-9 
27) RAMÓN FERNANDO CABRERA GILBERT   037-0099420-9 
28) RAQUEL LEONORA ROMERO GÜÍLAMO   026-0129820-7 
29) RAÚL EMILIO VÁSQUEZ DURÁN     031-0476338-2 
30) ROSA ANICIA PÁEZ GUERRERO     001-1835102-2 
31) ROSALBA VELÁZQUEZ VÁSQUEZ    090-0016512-7 
32) ROSALÍA PEÑA SILVERIO      037-0094930-2 
33) ROSANGIE ELIZABETH DEL CASTILLO MATOS  001-1190756-4 
34) ROSI WANDIS MOQUETE MONTERO    001-1708891-4 
35) MARISOL DURÁN ORTIZ      023-0145459-7 
36) MARTINA PÍO POZO       023-0124416-2 
37) MÁXIMO ANEUDYS FIGUEREO MARTE    031-0417424-2 
38) MELBA MARINA ESTRELLA ERAZO    001-1808604-0 
39) MELDRY BIENVENIDO RIVAS RIVAS    078-0012312-2 
40) MERCEDES MARÍA RAMOS AQUINO    049-0080981-7 
41) MICHAEL DIONICIO MARTE ALMENGOT   001-1649307-3 
42) MICHELLE NATHALIE MÉNDEZ RODRÍGUEZ   001-1790143-9 
43) MILANDRIS VERÓNICA BERROA LUGO    004-0017221-9 
44) MISCELANIA DE LA ROSA ROSARIO    001-0879804-2 
45) MOLDAVIA ODESA TAVÁREZ GONZÁLEZ   027-0041521-5 
46) GUILLERMINA ELOÍSA APONTE MERCEDES   023-0147489-2 
47) GRISELDA CEDEÑO RODRÍGUEZ     023-0139032-0 
48) GRECIA DEL CARMEN REYNOSO LACHAPELLE  223-0010080-1 
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49) GLENYS JOSELINE DE LOS SANTOS DE JESÚS   001-1629618-7 
50) GLENNY LISSETTE SANTANA DE LA CRUZ   023-0145155-1 
51) GLENNY JAHAIRA TORRES GUTIÉRREZ   001-1636419-1 
52) GISSELLE AMALIA JIMÉNEZ GUZMÁN    001-1797509-4 
53) GINNY MARÍA MARMOLEJOS PAULA    001-1760074-2 
54) GÉNESIS  AURORA CASTILLO LÓPEZ    223-0054238-2 
55) GAUDY ELIZABETH BELTRÁN HERNÁNDEZ   023-0142837-7 
56) GABRIELA MARÍA ECHENIQUE SUBERVÍ   001-1808632-1 
57) FRANCISCA RIJO ESPIRITUSANTO    028-0087872-6 
58) FLOR KATIUSKA ORTEGA ROSARIO    001-1700029-9 
59) FELIPE ANDRÉS ROSARIO JIMÉNEZ    047-0172616-0 
60) FÁTIMA GABRIELA GARCÍA DE LA CRUZ   037-0106260-0 
61) FÁTIMA ESMERALDA BREA GARCÍA    150-0000889-4 
62) FABIOLA ARIAS BÁEZ      223-0077670-9 
63) ERICA GRISÉLIDE GRULLÓN SEGURA    001-1738489-1 
64) ERIC YADEL PÉREZ MERCEDES     223-0018715-4 
65) ERIC RAFAEL SÁNCHEZ SANTANA    001-1659829-3 
66) EMELY PEÑA CARPIO      028-0093327-3 
67) ELIZABETH ALTAGRACIA ACEVEDO ANTIGUA  026-0122793-3 
68) ELENA MARÍA VARGAS DE PEÑA    001-1787556-7 
69) DARWIN MERCADO ALMONTE     038-0015065-2 
70) HEIDY GONZÁLEZ MOREL      026-0125532-2 
71) IGNACIO EDUARDO ALMÁNZAR MOREL   031-0433360-8 
72) INDHIRA GARCÍA MARCHANT     023-0136651-0 
73) INDIANA PATRICIA BETEMIT SANTIAGO   031-0490541-3 
74) IRENE ACOSTA MÉNDEZ      001-1796867-7 
75) JEANNETTE ADALGISA ROSARIO HERRERA   031-0305863-6 
76) JENNIFER BÁRBARA HENRÍQUEZ THEN   001-1698639-9 
77) JHALIME ATIE FERNÁNDEZ     001-1831533-2 
78) JINETT MARÍA RINCÓN JEREZ     049-0077191-8 
79) JOHN MANUEL PEÑA VILLAMÁN    001-1202774-3 
80) JONATHAN ALEXANDER GARCÍA SANTANA   037-0103153-0 
81) JOSÉ LUIS NARDI ARIAS      031-0449315-4 
82) JOSÉ ANTONIO PÉREZ LORENZO     223-0028012-4 
83) JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ  BELLIARD    023-0142311-3 
84) JOSÉ ROBERTO YSANTIS FÉLIZ     001-1198231-0 
85) JUAN OSCAR TAVERA DE LA CRUZ    023-0150377-3 
86) JUAN GABRIEL VENTURA TAVERAS    031-0464920-1 
87) JUAN JULIO QUEZADA CARRASCO    026-0125594-2 
88) JUAN LUCIANO SOSA MARTÍNEZ    023-0143051-4 
89) JUNIOR ISRAEL REYES ADAMES     048-0075271-1 
90) LEONARDO FÉLIZ        001-1585002-6 
91) LEWIS DAMIÁN BONIFACIO REYES    047-0019248-9 
92) LIDIANA LINOSKA FÉLIX GUZMÁN    001-1811064-2 
93) LISSETTE ANN MARIE DAVIS ROSARIO    226-0008163-6 
94) LUIS ALBERTO PEGUERO VERAS    027-0033747-6 
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95) LUIS ERNESTO VILLEGAS BENJAMÍN    023-0038182-5 
96) MARÍA ELENA ACEVEDO SUERO     001-1130500-9 
97) MARÍA MIGUELINA CASILLA HURTADO   031-0455083-9 
98) MARÍA GERUSSEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ   225-0013286-9 
99) MARÍA ISABEL GARCÍA FAMILIA    001-1506482-6 
100) MARÍA RAFAELINA PERALTA MARINE    050-0042593-3 
101) SARAH STEPHANY WILLMORE      065-0035161-1 
102) SARINA DOTEL GONZÁLEZ     018-0054631-7 
103) SINDY ARLENY DILONÉ BÁEZ     053-0035478-3 
104) SOCORRO IRINA ROSARIO CAPELLÁN    402-2245014-6 
105) SOLANYI PÉREZ HIRALDO      031-0428061-9 
106) SUGEY CAMPUSANO CAMPUSANO    001-1644245-0 
107) VERENICE DECIRE DE CASTRO RIJO    027-0042485-2 
108) VIVIAN THEANNY ÁLVAREZ DÍAZ    003-0101708-3 
109) WILMER DE JESÚS SEPÚLVEDA BEATO    225-0011127-7 
110) YAJAIRA ALTAGRACIA MORA JIMÉNEZ   047-0181266-3 
111) YANIRA ANTONIA OLIVARES ROSARIO   056-0145605-5 
112) YANIRA TERESA GARCÍA GARCÍA    001-1849062-2 
113) YAREILYS MERCEDES BENÍTEZ GUILLÉN   023-0147515-4 
114) YEFINY ANYELINA MENA BONILLA    056-0157118-4 
115) YOVANKA NATHALIE SÁNCHEZ HERNÁNDEZ  001-1750234-4 
116) YULY QUEVEDO        001-0535634-9 
117) YUDELKA DEL CARMEN FLORENTINO GÓMEZ  047-0158335-5 
118) EVELIN YULISSA PERALTA CASTILLO    031-0457827-7 
119) FRANCISCA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ    008-0021020-5 
120) DANNIA DEL CARMEN SEPÚLVEDA GONZÁLEZ  003-0097452-4 
121) CAROLINA ALEXANDRA ALMONTE MEJÍA   223-0014756-2 
122) FRANCINA ANGÉLICA SASSO CALDERÓN   001-1782596-8 
123) HÉCTOR ANDRÉS ROQUE CASTRO    402-2078432-2 
124) ANAÍSA MÉNDEZ NAVARRO     068-0045360-4 
125) KATHERINE YANERIS GÓMEZ HERNÁNDEZ   223-0038192-2 
126) LIDIA JOSEFA VARGAS TORRES     042-0007548-1 
127) ROBERT ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ   018-0063343-8 
128) ALEXANDRA LÓPEZ PÉREZ     001-0013419-6 
129) LUIS JOEL CUELLO PEÑA      001-1594102-3 
130) CARLOS MANUEL PAYANO SOSA    223-0025924-3 
 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CELANIA PEÑA PINEDA      010-0076269-8 
2) CESARINA YOCASTA ESPERTÍN PÉREZ    001-1696294-5 
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3) CORNELIA ALTAGRACIA LÓPEZ GÓMEZ   087-0005325-2 
4) CRISTAL POLANCO CRUZ      038-0015410-0 
5) DARIANA MATOS PINEDA      010-0097866-6 
6) ELADIA JULIANA ASTACIO PEGUERO    027-0000595-8 
7) ERIKA LINET HERNÁNDEZ ULLOA    097-0022218-6 
8) FLAVIA YBELISSE PANIAGUA REYES    010-0086677-0 
9) GLENYS GENAO SILVERIO     031-0378993-3 
10) INGRID BERTINA PÉREZ MATOS     018-0016319-6 
11) JENNY ELIZABETH REYES POZO     023-0144757-5 
12) JOEDY TRINIDAD TERRERO     020-0014248-5 
13) JOSÉ DE JESÚS  FERNÁNDEZ MERCADO   031-0387885-0 
14) JUANA ANTONIA GARCÍA MOJICA    012-0070810-3 
15) KARLA VANESSA DE LA CRUZ DÍAZ    010-0094089-8 
16) KATHERIN MERCEDES VALDEZ PEÑA    012-0094929-3 
17) LENNY YARINEL DE LA CRUZ FÉLIZ    023-0155329-9 
18) LOURDES TERESA ARACENA      046-0020637-1 
19) MARÍA MILAGROS SOLANO LIZARDO    027-0006512-7 
20) MARÍA ISIDRA MUÑOZ UREÑA     049-0043429-3 
21) MARIEL GÓMEZ FRAGOSO     048-0107650-8 
22) MARY DANIA DE LA CRUZ NÚÑEZ    048-0091659-7 
23) MILADYS DÍAZ VELOZ      047-0175037-6 
24) NEVYS ALTAGRACIA MEDINA SANTANA   001-1012390-8 
25) RAMONA ALTAGRACIA GIL      054-0030502-4 
26) ROSALINA MARTÍNEZ POLONIA     092-0014568-9 
27) ROSANNA JUANES DE LA CRUZ MÉNDEZ   049-0077893-9 
28) SANDRA GUZMÁN PEÑA      048-0063256-6 
29) SANTA IRIS MERÁN MERÁN     011-0030124-9 
30) SAONI MASIEL LÓPEZ ESPINAL     036-0041300-3 
31) SOILA SANTANA ZABALA      011-0029773-6 
32) WENDY LETICIA FÉLIZ VÓLQUEZ    077-0005593-7 
33) WILMIA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ FIGUEREO   046-0036197-8 
34) YANELI DEL CARMEN MATÍAS VALERIO   034-0037881-0 
35) YENNY REYES RAMÍREZ      010-0100780-4 
36) YISSET BERNARDA BRETÓN BURGOS    095-0017388-6 
37) YSI ROSANDA MORA SANTOS     047-0136757-7 
38) YUDELKA PANIAGUA AMPARO     001-0910147-7 
39) ANNY GARCÍA PÉREZ      048-0085226-3 
40) AUSTRIA EUNICE FÉLIZ GUERRERO    010-0021504-4 
41) BASILIA MUÑOZ        048-0040437-0 
42) BIANNY SORIANO TEJADA     002-0101720-9 
43) CARMEN YOLANDA MARTE CASTILLO    067-0003284-7 
44) ALTAGRACIA ROSARIO SUERO     224-0027343-3 
45) ANA ADAMES SUERO      049-0072385-1 
46) ANA LUISA VALERIO RODRÍGUEZ    005-0036634-9 
47) ÁNGELA DORALISIS GÓMEZ SURIEL    048-0086695-8 
48) ÁNGELA MARÍA PEÑA SENCIÓN     001-0174400-1 
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49) MERARIS ESTEFANIS FÉLIZ GARCÍA    125-0002083-4 
50) JENIFFER MAIRENÍ CÁCERES RODRÍGUEZ   031-0433251-9 
51) YANDY CRISIANA PERALTA      093-0056162-9 
52) MILAGROS DE LOS SANTOS CALDERÓN SENCIÓN  001-0860564-3 
 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ADELINA CAPELLÁN TEJADA     054-0137543-0 
2) BETHANIA MERCEDES MERCEDES    026-0015486-4 
3) MARÍA NIEVES MATEO LUCIANO    001-0606167-4 
4) MARÍA ALEXANDRA MARTÍNEZ VILLANUEVA  002-0026134-5 
5) MARIBEL PETIME        138-0001306-5 
6) MARICELA PEÑA VALENTÍN     018-0024325-3 
7) MILAGROS ARGENTINA ROBLES ORTIZ   050-0021950-0 
8) MILAGROS DE JESÚS  DE LOS SANTOS PEGUERO 023-0009160-6 
9) MIRIAM ALTAGRACIA ABRÉU BETTEMI   001-0294076-4 
10) MIRIAM DECENA POZO      002-0105752-8 
11) NAURIS RAMÍREZ CIPRIÁN     001-1785332-5 
12) NEREYDA LORENZO TEJEDA     104-0001866-8 
13) NURYS YACILIS MATOS GÓMEZ     225-0010772-1 
14) ALEXANDRA CAROLINA GARCÍA BELTRÉ   031-0344986-8 
15) ALICIA LUCÍA CAMARENA RODRÍGUEZ   010-0015489-6 
16) PERLA MARINA PÉREZ PELÁEZ     018-0049609-1 
17) RAMONA JAVIER REINOSO     048-0028033-3 
18) REVECA MERCEDES MERCEDES DAVID   071-0002782-5 
19) RITA MARGARITA SORIANO CÉSPEDES   002-0040852-4 
20) ROSA MARÍA ACOSTA       001-0076892-8 
21) ROSANNA DE LA CRUZ HELENA     225-0012303-3 
22) ROSANNA YSABEL SÁNCHEZ BRITO    002-0022526-6 
23) SANTA PLASENCIO ABAD      002-0070160-5 
24) SOLANYES SEPÚLVEDA MORIS     103-0010234-9 
25) XIOMARA MARTE CORPORÁN     002-0027797-8 
26) YESENIA MIGUELINA CASTILLO MEDINA   013-0045681-9 
27) YNÉS ÁLVAREZ RUIZ      026-0001485-2 
28) YOLAYDA DE LEÓN MARTÍNEZ     104-0017270-5 
29) YUDELINA GUZMÁN CABRERA     110-0001501-3 
30) ALONDRA JOHANNA DÍAZ MARÍA    001-1684788-0 
31) AMELIA ALTAGRACIA MARRERO CUSTODIO   076-0004034-4 
32) AURA MILERKA BUENO ALMÁNZAR    031-0473235-3 
33) AURELINA MEDINA FERRERAS     001-0184116-1 
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34) BERENICE JAVIER REYNOSO     048-0086063-9 
35) CARMEN VANESSA SEGURA FABIÁN    031-0436209-4 
36) CECILIA MARTÍNEZ DE LA CRUZ     068-0031312-1 
37) CONFESORA PAULA CUEVAS     001-0535569-7 
38) DENNY RAMONA QUEZADA SOSA    031-0222598-8 
39) DOLORES GRICEL FAMILIA SUERO    002-0045086-4 
40) DULMARIS TORRES RODRÍGUEZ     031-0488348-7 
41) ENORVINIA PÉREZ PÉREZ      001-1049383-0 
42) ESPERANZA CORDERO       002-0036745-6 
43) ESPERANZA CANELA ABRÉU     050-0018645-1 
44) FLAVIA CLEOTILDE HELENA      086-0000180-7 
45) ANDREA PERALTA        026-0001948-9 
46) GEORGINA SORIANO BRAZOBÁN    001-0923068-0 
47) GLORIS YAJAIRA RAMÍREZ PEÑA    018-0063894-0 
48) HILDA ALTAGRACIA ROSARIO HERNÁNDEZ   056-0089111-2 
49) INÉS TELEMACO BREZA      027-0032464-9 
50) JOSEFINA HERRERA ROSARIO     056-0042116-7 
51) JUAN MANUEL SALAS ROSARIO     001-1014077-9 
52) JUANA DE LA CRUZ ADAMES     068-0000594-1 
53) JUANA ANTONIA FRANCO      026-0043233-6 
54) JUANA FRANCISCA VALDEZ RUIZ    001-1312092-7 
55) JULIANA VICTORIANO       050-0018979-4 
56) LAURA VIRGINIA BELLO JOSÉ     001-1178737-0 
57) LEONIDA PAULINO FARÍAS     049-0037998-5 
58) LEONIDAS DÍAZ LEBRÓN      001-1041692-2 
59) LORENZA PÉREZ        022-0004297-2 
60) MAGDALENA DEL CARMEN SEPÚLVEDA ESTÉVEZ  031-0489761-0 
61) MARÍA ERCILIA YEDI       026-0060489-2 
62) VICTORIA JUANITA DÍAZ HERRERA    052-0001370-3 
63) MILEDY ALTAGRACIA GÓMEZ ROSA    045-0012213-2 
64) ODALIS VICTORIA ROZÓN ZORILLA    027-0044147-6 
65) GISELA PÉREZ ENCARNACIÓN     016-0010046-3 
66) JULIETA JHONSON NUÑEZ      001-0573353-9 
 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Estomatología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GRETHEL ANABELLE CHÁVEZ DURÁN    034-0054524-4 
2) LUCECITA ÁNGELES ESTRELLA     031-0499481-3 
3) MÁXIMO DANIEL ALBA VÁSQUEZ    095-0021236-1 
4) PATRICIA MASSIEL LEONARDO RODRÍGUEZ   034-0057610-8 
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5) RAYMI MARÍA LORA BRITO     055-0040345-5 
6) YISELL NEYERI BÁEZ GÓMEZ     031-0441640-3 
7) GLARIBEL MARTE       031-0515065-4 
 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALEJANDRA REYES ALCÁNTARA    001-1672939-3 
2) ALEXANDRA MARÍA RODRÍGUEZ ROZÓN   223-0060262-4 
3) ALMA CAROLINA GARCÍA GALÁN    056-0164720-8 
4) ANGELY MIOSOTIS NÚÑEZ CUELLO    056-0164592-1 
5) BIANCA ESTEPHANY RUANO SEPÚLVEDA   224-0037862-0 
6) ANAURYS YANIRET NIVAR HERNÁNDEZ   223-0091120-7 
7) CELIA ADANIA JEREZ CASTELLANOS    001-1432921-2 
8) CLAUDELLE MARIE FAÑA TEJADA    001-1876461-2 
9) DENNYS YOMAIRA MEJÍA PÉREZ    224-0044996-7 
10) FELICIA REYES SANTOS      049-0071279-7 
11) FRANZ BENJAMÍN COMARAZAMY FIGUEROA  001-1492218-0 
12) GABRIELA CONCEPCIÓN  LORENZO    011-0037190-3 
13) GISSELLE MARÍA ZAPATA GÓMEZ    228-0000167-3 
14) HÉCTOR CARLOS DUVERGÉ DOÑÉ    224-0055083-0 
15) IRINA ISABEL TORIBIO POLANCO    044-0023922-6 
16) JANNY ALTAGRACIA MARTE ABRÉU    056-0165529-2 
17) JOHNNY RAMÓN PERALTA LEE     056-0127376-5 
18) JUAN CARLOS MATEO HACHÉ     001-1839967-4 
19) JUANA YSABEL FÉLIZ FLORIÁN     113-0002569-6 
20) LILIBETH LETICIA RAMÍREZ DÍAZ    223-0050667-6 
21) MAYLEX SHAIL RODRÍGUEZ  ROZÓN    001-1739681-2 
22) NORBERTO NÚÑEZ MARTÍNEZ     001-0613588-2 
23) OSDELSY ALTAGRACIA REYNOSO POLANCO   056-0164300-9 
24) PATRI SAILIS PAULA GÓMEZ     056-0170585-7 
25) RAUDY VÁSQUEZ FAÑA      071-0053839-1 
26) REYMIL ALEXANDER UREÑA LANTIGUA   056-0156464-3 
27) ROQUILDA ALTAGRACIA LEONARDO PEÑA   048-0051670-2 
28) SURELLY STELLA GONZÁLEZ CÉSPEDES   223-0044783-0 
29) YESSICA LÓPEZ FERNÁNDEZ     226-0009228-6 
30) YGNACIO ANTHONY LUIS HIDALGO JIMÉNEZ  051-0016121-4 
31) WALKIRIA JOSEFINA BALAGUER COSTE   001-1245091-1 
32) YANIMEL ROSARIO SOSA      223-0117034-0 
33) ADILKA LUISSELL UREÑA FÉLIZ     225-0041456-4 
34) CHERYL YESENIA SANTANA ORTEGA    001-1851744-0 
35) PRISCILA CHAVELY SOLÍS MARTÍNEZ    001-1887796-8 
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Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALEXANDER GONZÁLEZ ESPINAL    001-1631821-3 
2) ARGENTINA MEJÍA PANIAGUA     001-0369469-1 
3) CRISTINA QUITERIO MAÑÓN     001-1503288-0 
4) LETICIA GUERRERO MERCEDES     026-0133205-5 
5) MIGUELINA SÁNCHEZ PEREYDA     029-0015067-9 
6) QUIRSANIA ALTAGRACIA GUTIÉRREZ RAMOS  029-0014427-6 
7) TAMAR BETSABÉ CÁCERES ACEVEDO    027-0041405-1 
8) YISE NATHALIE BATISTA RODRÍGUEZ    223-0069696-4 
 
 
B) Licenciada en Farmacia mención Industria Farmacéutica, ALBA TEODOSA 
SALDAÑA SÁNCHEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0265740-
0. 
 
 
C) Licenciados/ Licenciadas en Fármaco-Bioquímica            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CARMELINA MERCEDES HERNÁNDEZ RAMOS  031-0457962-2 
2) JAROLIN NAYOVI DÍAZ MARTÍNEZ    044-0023627-1 
3) JUAN ISIDRO GARCÍA GONZÁLEZ    054-0133379-3 
4) MARGARO LORENZO YNOA LÓPEZ    054-0129273-4 
5) REBECA ROJAS REYNOSO      037-0093465-0 
 
D) Licenciadas en Terapia Física, ALBA NIDIA QUEZADA MARTÍNEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0130013-1. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A y B, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
A) Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria   Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) JOSÍAS DAVID MATOS RODRÍGUEZ    001-1763264-6 
2) MARCELLE PAOLA LANDESTOY CONCEPCIÓN  001-1833707-0 
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B) Licenciado en Medicina Veterinaria Zootecnista, YONATHAN YOGERIS 
SANTANA CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0461357-
9. 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D E, F y G, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GLADIS MAGALY OZORIA RAMÍREZ    031-0426092-6 
2) ICELSA BEATRIZ CAMPOS FELIPE    092-0011151-7 
3) JULIANA PEÑA GONZÁLEZ     072-0009622-5 
4) MARCELINA MORILLO CASADO     048-0006654-2 
5) MARÍA ALTAGRACIA JIMÉNEZ MARMOLEJOS  047-0195060-4 
6) ROSA NEURY NOESI MORROBEL     001-1558234-8 
7) SONIA CIPRIÁN FÉLIZ      082-0016213-2 
8) SORÁNGEL DEL PILAR CASTILLO CRUZ   031-0454641-5 
9) CAROLINA TERESA DE JESÚS LUIS SALADO   002-0024846-6 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) BERKIS ARELIS MONTERO SANTANA    012-0008373-9 
2) CARMEN MONTERO BATISTA     093-0048714-8 
3) FÁTIMA YUDERQUI CASTILLO CABRERA   034-0042092-7 
4) JOHANY DISLA LEÓN      001-1469476-3 
5) JOSIRIS SCARLEM DÍAZ RAMÍREZ    001-1885361-3 
6) JUANA DÍAZ CUSTODIO      010-0050432-2 
7) JUANA RAMONA LÓPEZ THEN     001-1493983-8 
8) MARINA MARMOLEJOS PANIAGUA    013-0043947-6 
9) RAFAEL GONZÁLEZ NÚÑEZ     001-1715454-2 
10) WALDYN ALBERTO BRITO PEÑA     010-0093427-1 
11) WENDY MARIBEL PÉREZ MEJÍA     223-0087845-5 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALFONSINA MARGARITA DE LA CRUZ MARTÍNEZ  026-0080546-5 
2) ANNE MARÍA HIDALGO BALBUENA    065-0021051-0 
3) CARLOS ALBERTO POLANCO VALENCIO   023-0000604-2 
4) ERNESTO EUCLIDES TAPIA REYNA    223-0091397-1 
5) JOSEFINA ALTAGRACIA GARCÍA CONTRERAS  001-0638499-3 
6) LIVIO ALBERTO GARCÍA POLANCO    001-1107340-9 
7) MARTHA MARÍA SANTOS       001-0834004-3 
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8) NIZARA BETHANIA MORINÉ BRAZOBÁN   001-1327131-6 
9) RITA SENA LENDI       225-0017788-0 
10) RAMONA DE LA CRUZ GERMÁN     023-0109336-1 
 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención            Cédulas de Identidad y 
   Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) CLARIBEL AMPARO PÉREZ     001-1860330-7 
2) DANY ARACENA CAPELLÁN     001-0912465-1 
3) ESCARLE ANTONIA RAVELO TRINIDAD   001-1472891-8 
4) ILIANA SANTOS TAVÁREZ     031-0484319-2 
5) ISORIS MARGARITA BRETÓN ESPINAL    054-0076454-3 
6) JOSÉ ALFREDO DE JESÚS       068-0049357-6 
7) MADELIN NOEMÍ JIMÉNEZ MEDRANO    223-0074515-9 
8) MARÍA ESTELA PÉREZ HERRERA    001-0567389-1 
9) MARÍA YSABEL RODRÍGUEZ  PEREYRA   001-0611300-4 
10) MARITZA JESUSA NÚÑEZ RODRÍGUEZ    223-0079161-7 
11) RAQUEL RODRÍGUEZ MONTERO     001-1057724-4 
12) ROSAURA RODRÍGUEZ PERALTA    050-0036615-2 
13) OLGA LIDIA ROJAS ROSARIO     001-1628455-5 
14) ROMA LAUDELINA ALMONTE PICHARDO   031-0133613-3 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Psicología Industrial  
           Cédulas de Identidad y  
            Electoral Nos.: 

 
1) ADALGISA GUILLERMINA SÁNCHEZ ABRÉU   001-1015537-1 
2) JUANA PINALES ALCÁNTARA     002-0124690-7 
3) WALKIRIA JOSEFINA DÍAZ MATOS    078-0009306-9 
 
F) Licenciada en Psicología Industrial, LENNY ELVIRA VILLANUEVA DE LEÓN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-0048362-6. 
 
G) Licenciada en Psicología mención Psicología Social, ANA ELIA CORSINO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0490891-8. 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
  
1) ISIS YOLEDYS GUZMÁN DE LA CRUZ    001-1655455-1 
2) JEANNETTE CAROLINA FRANCO VARGAS   225-0039305-7 
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3) YOLAINY EMILIA VILLAR BÁEZ     003-0102037-6 
4) KATHERINE NOELIA ABRÉU SOSA    001-1688426-3 
5) LUZ LEYDIANA TERRERO MORETA    018-0067390-5 
6) LUISANNA MARYLIZ MIESES MARTÍNEZ   001-1711677-2 
7) DIANA GONZÁLEZ BENÍTEZ     002-0153765-1 
8) LEONELI ÁLVAREZ DEL ORBE     224-0039922-0 
9) HABYB NAIM SELMAN YARULL     001-1813743-9 
10) LUIS GALÁN DÍAZ       118-0011335-6 
11) MARVI ALTAGRACIA ALCÁNTARA LEBRÓN   017-0001422-6 
12) IZALDA DE JESÚS PRESENTACIÓN ROSA   054-0126494-9 
13) KAREM YUDILIS MEJÍA MEDINA     001-1305222-9 
14) BELKIS JACQUELINE CALVO FRANCISCO   001-0089537-4 
15) JULIO DE LA ROSA CARRASCO     041-0013630-0 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
  
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad y 

Electoral Nos.: 
 
1) NERLAN MARÍA PAULINO ESPINAL    056-0151682-5 
2) ESPERANZA PÉREZ SANTANA     001-1580933-7 
3) LUCRECIA VARGAS CUELLO     001-0050715-1 
4) JOSÉ MIGUEL GUERRERO CAMPOS    028-0086303-3 
5) JOHANNY ALTAGRACIA MATÍAS YNFANTE   001-1443568-8 
6) JOSÉ ALBERTO HERRERA UREÑA    129-0003396-5 
7) AGRISMELIS CARRASCO ROSARIO    048-0080378-7 
8) ROSENDA ARECHÉ JOSÉ      028-0080587-7 
9) RAMÓN AMAURYS HERNÁNDEZ DE LA CRUZ  001-1833794-8 
10) CARLOS HERNÁNDEZ MARTE     086-0004845-1 
11) EVELYN YAQUELYN HERRERA SEVERINO   026-0076969-5 
12) CECILIA DE LA CRUZ CONTRERAS    001-0047980-7 
13) EDDY ANDRÉS GUERRA GONZÁLEZ    102-0001270-5 
14) EDWARD MARTÍNEZ CRUZ     068-0042696-4 
15) MARLENG DILORY ÁLVAREZ REYES    023-0154044-5 
16) FRANCISCO PÉREZ QUEVEDO     011-0028455-1 
17) RITA ALTAGRACIA CARVAJAL HERNÁNDEZ   001-1232116-1 
18) BELISA YRONELY ASENCIO NOVA    002-0146869-1 
19) ELIZABETH DEL CARMEN REYES REYNOSO   223-0069982-8 
20) MARÍA EDUVIGIS CARABALLO MORILLO   087-0017786-1 
21) ADRIA ELISA ROMERO PORTES     002-0118842-2 
22) JOSÉ ALBERTO AYBAR FABIÁN     008-0025065-6 
23) ODALÍS ABRÉU PEÑA      047-0152445-8 
24) EVELIN NÚÑEZ        223-0087185-6 
25) OTILIO MICHEL        023-0101258-5 
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26) ADA ROSARIO TAVÁREZ      001-1579465-3 
27) EMMANUEL ÁLVAREZ CAYETANO    028-0088899-8 
28) YENIFER MEDINA        003-0090429-9 
29) WILSON GUZMÁN RIVERA     008-0027137-1 
30) YANET ANTONIA ARAÚJO MEJÍA    001-1369768-4 
31) MARIANNY MARGARITA DÍAZ      223-0050280-8 
32) AMAURIS FRÍAS FRÍAS      001-1196306-2 
33) YOLANDA GUZMÁN RODRÍGUEZ    074-0004565-9 
34) JOSÉ ANTONIO MAGALLANES CANDELARIO   001-1388829-1 
35) YAENIA SILFA CÉSPEDES      010-0088516-8 
36) RASHELLY ALTAGRACIA ALMONTE CRUZADO  223-0072890-8 
37) WILLY JHONATAN MONEGRO SANTANA   027-0044070-0 
38) OLIVER FRANCISCO FRANCISCO ENCARNACIÓN  225-0004864-4 
39) RUBEL ANTONIO GÓMEZ ALCÁNTARA    001-0496363-2 
40) ARGENTINA QUISQUEYA GARCÍA SUERO   001-0896373-7 
41) NICOLE ELIZABETH RODRÍGUEZ  ROMERO   001-1576756-8 
42) DORKA NATERA ABAD      001-1698928-6 
43) JAIRO ABRAHAN DUARTE MARTÍNEZ    071-0049108-8 
44) NARCISO MIGUEL GARCÍA SOTO    225-0012635-8 
45) VANESSA DE JESÚS        228-0000064-2 
46) CAMILO RAMÍREZ FÉLIZ      001-1574938-4 
47) NOELIA FERRERAS MONTERO     223-0052441-4 
48) CARMEN PAYANO CONCEPCIÓN     001-0283901-6 
49) JUANA INÉS GARCÍA MARACALLO    001-1332289-5 
50) CAROLINA DELGADO HABOT     223-0028355-7 
51) SIXTA TEÓFILA MARTÍNEZ GARCÍA    024-0023438-7 
52) NÉLSIDA PÉREZ        001-0185476-8 
53) ANNY MERCEDES ENCARNACIÓN    023-0150705-5 
54) VIRGINIA MARTÍNEZ GARCÍA     024-0025592-9 
55) PRUDENCIO VIDAL RUIZ GARCÍA    047-0015103-0 
56) GARY DE JESÚS DÍAZ LUGO     102-0011806-4 
57) MARÍA FERNANDA MORROBEL VÁSQUEZ   001-1835839-9 
58) GERMÁN EZEQUIEL BIERD CABRERA    001-1638775-4 
59) LIDIA ABAD HERNÁNDEZ      001-1400597-8 
60) ANA MERCEDES ALMONTE CRUZ    047-0168005-2 
61) ELIKEYSY DIROCIÉ REYES     223-0081544-0 
62) EUFEMIA MORA FAMILIA      011-0039026-7 
63) KEISY RUIZ ROSADO      047-0191003-8 
64) ANA VIANNEY PIMENTEL CORDERO    001-1373185-5 
65) JOSÉ MANUEL GÓMEZ LARA     001-0973852-6 
66) JEANNY GLODALIBIS AGUASVIVAS CASTILLO  048-0015695-4 
67) JUNIOR AMAURY CABRERA TATE    223-0009039-0 
68) MARCIA MARTE BÁEZ      023-0065867-7 
69) SANTA YSABEL RUIZ DE LEÓN     068-0041734-4 
70) LUZ MERY DE LA CRUZ VENTURA    001-1433191-1 
71) NANCY PANIAGUA ROSARIO     016-0016996-3 
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72) JULISSA MERCEDES PÉREZ TERRERO    020-0013998-6 
73) INDHIRA GARCÍA ULBANO     002-0136393-4 
74) YONY MANUEL RODRÍGUEZ  HERRERA   115-0000869-0 
75) REYNA MARÍA DE LOS SANTOS PINALES   002-0096567-1 
76) YULY ALBERTO SÁNCHEZ FRANCISCO    102-0010939-4 
77) ISAURA ROSARIO URBANO     223-0030686-1 
78) VÍCTOR ALEXIS RAMOS TAVERAS    001-1472683-9 
79) MARIEL JOSEFINA FERNÁNDEZ DÍAZ    045-0024224-5 
80) HENRY OMAR VALENZUELA GONZÁLEZ   001-0573655-7 
81) ELBA MARÍA CABRAL NÚÑEZ     001-1766481-3 
82) MARCIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ     001-1118594-8 
83) SOLANGES MERCEDES BATISTA NÚÑEZ   031-0508175-0 
84) MERIFER PÉREZ CUEVAS      223-0100379-8 
85) MILTON GABRIEL SANTOS GARCÍA    001-0699398-3 
86) RICK DWAISON MEDINA LAGARES    223-0039265-5 
87) JOSUÉ DANIEL UREÑA FERNÁNDEZ    031-0445099-8 
88) RAYNALI ALDONSA MÉNDEZ ABRÉU    402-2141167-7 
89) MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍÑEZ RAMÍREZ  225-0030696-8 
90) CORNELIA NOVA FLORENTINO     223-0034791-5 
91) JENARO DELGADO DELGADO     017-0022565-7 
92) MILAGROS ORTIZ  SANTOS     001-1872818-7 
93) MARÍA NIEVES SANDY SOSA     044-0020301-6 
94) PATRICIO OBISPO PANTALEÓN SORIANO   001-1138134-9 
95) YESSENIA PICHARDO ARIAS     002-0098407-8 
96) BERÓNICA ALTAGRACIA CHÁVEZ TAVÁREZ   036-0038693-6 
97) ORQUÍDEA ALTAGRACIA PÉREZ MINYETY   001-1243610-0 
98) MERELIN RAFAELA GARCÍA ROSA    059-0015227-2 
99) RAMÓN ELPIDIO NÚÑEZ  REYNOSO    001-1198382-1 
100) RAMONA DE LA ROSA       001-1254259-2 
101) MARÍA DE LA CRUZ VÉLEZ     225-0003378-6 
102) OZAIL YAMIL SOLANO LEBRÓN     001-0538743-5 
103) GREISY ARITZA MELO MICHEL     018-0013032-8 
104) NANCY MERCEDES MUÑOZ SOTO    049-0015773-8 
105) GLENDY ELIZABETH LUCIANO DÍAZ    017-0021134-3 
106) ANA MARGARITA MEDRANO ALBUEZ    001-1205015-8 
107) HÉCTOR SALVADOR REYES LANTIGUA   093-0040261-8 
108) JUAN JORGE GARCÍA LUNA     001-0105436-9 
109) JESÚS MANUEL VILLAR SANTANA    223-0025944-1 
110) OSCAR RIVERA DÍAZ      001-1698799-1 
111) JOKIN WIDISON LIRIANO BELTRÉ    106-0005479-4 
112) MIGUELINA BÁEZ ROSARIO     054-0112486-1 
113) JOSEFINA MERÁN MEDINA     011-0011264-6 
114) DISLENIA MILAGROS TEJADA ABRÉU    056-0105134-4 
115) JOHANNY MARCELL GARCÍA ABRÉU    223-0061038-7 
116) FRANCISCA BURGOS MINAYA     047-0148263-2 
117) JUAN LUIS SEVERINO       090-0009667-8 
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118) ANA TERESA BELLO SUAZO     001-1407414-9 
119) CARMEN LEONORA DE LOS SANTOS MÉZQUITA  041-0019135-4 
120) MARICELDA ALTAGRACIA JÁQUEZ RODRÍGUEZ  034-0054701-8 
121) JASMÍN OLIVERO TIBURCIO     001-1689708-3 
122) DAMARIS LLUBERES MARTÍNEZ     048-0005491-0 
123) TARMAN JASSIEL RAMÍREZ CANARIO    014-0017587-1 
124) BLANCA MARÍA GIL THOMAS     046-0031070-2 
125) NATHASHA ISAMAR HERRERA DE PEÑA   028-0098317-9 
126) EIMY ANALÍ RODRÍGUEZ  MARTE    027-0044553-5 
127) SANTA YSABEL LARA VILLAR     003-0103150-6 
128) ADRIANA ARIAS REYES      023-0136427-5 
129) MARÍA DEL CARMEN VÁSQUEZ MERCEDES   054-0134320-6 
130) ROSA IRIS OGANDO AQUINO     001-1836381-1 
131) LUIS MILCÍADES MONTES DE OCA TERRERO   076-0002374-6 
132) FANNY KARINA MÉNDEZ MATOS    018-0050725-1 
133) YUDELKA VILORIO LIZARDO     023-0102985-2 
134) YOGEIDIS ALEXANDRA ORTIZ BELTRÉ   010-0103838-7 
135) JULIANA MESA SÁNCHEZ      113-0000344-6 
136) LEIBY JACQUELINE FAMILIA RODRÍGUEZ   027-0043187-3 
137) CARLOS MANUEL RINCÓN VICTORINO    226-0008156-0 
138) LEONARDO UPÍA NAVARRO     001-1131050-4 
139) ANA YUBELKY PÉREZ BATISTA     076-0017240-2 
140) YEISI YONAIRA HUGHES       023-0142388-1 
141) MIOSOTIS GUILLERMINA AQUINO DELGADO   223-0062199-6 
142) WILKIS JOEL CORDONES RAMÍREZ    023-0154208-6 
143) MIGUEL RADAMÉ ALCÁNTARA SANTANA   076-0018437-3 
144) ALIANA ANGÉLICA DE LA ROSA HIDALGO   143-0000677-3 
145) GRACE MARÍA NAZARIO GARCÍA    001-1785136-0 
146) MARTINA QUEZADA NICASIO     001-1414254-0 
147) BRAULIO ABRAHAN PICHARDO LUGO    032-0023338-9 
148) EULOGIO CASTILLO MATEO     043-0004057-5 
149) FIOR DALISA TOLEDO PUELLO     002-0021033-4 
150) RAFAELINA MILAGROS MATOS ESPINOSA   093-0057620-5 
151) YANANSY HERRERA MERCEDES     026-0121057-4 
152) ANTONIA MIGUELINA ALCÁNTARA REYES   001-0895037-9 
153) JUANA LUISA VALENZUELA SAVIÑÓN    223-0013195-4 
154) NICOLÁS PERDOMO DÍAZ      001-1603847-2 
155) VLADIMIR STALIN SÁNCHEZ      001-1045659-7 
156) EDWARD RAFAEL RAMOS FERNÁNDEZ   048-0101380-8 
157) YENNY JOHANNA DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ  001-1192415-5 
158) DILAYDA PINEDA DUVAL      001-1602158-5 
159) ELSIE ISABEL DÍAZ PERALTA     050-0037773-8 
160) JISELLE NOEMÍ CEBALLO ARIZA     056-0159416-0 
161) MARÍA ADELAIDA ALCÁNTARA RAMÍREZ   017-0019584-3 
162) NINOSKA LISELOTTE DE LEÓN BELLO    001-1592051-4 
163) VINICIO ENMANUEL FÉLIZ CABRERA    001-1677050-4 
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164) ADELISA VALDEZ MONTERO     016-0016886-6 
165) JARIS MARTÍN FERNÁNDEZ PERALTA    034-0050528-9 
166) DEYANIRA ALTAGRACIA PARRA ESPINOSA   001-0633623-3 
167) DOMINGO LORA OGANDO      001-0577692-6 
168) MARÍA DOLORES MONTAÑO LUCIANO    017-0021681-3 
169) ROSA FRANCIA VENTURA DE LA ROSA   034-0053106-1 
170) JOSÉ LUIS VALENZUELA SAVIÑÓN    001-1557884-1 
171) JOSÉ DE JESÚS DEBORD MONTERO    001-1033624-5 
172) JOHANNA CAROLINA MARTES DÍAZ    224-0020821-5 
173) SANTA CASTRO OLMOS      001-0514933-0 
174) MELINA RODRÍGUEZ  GUILLÉN     223-0028061-1 
175) AUILDA MILAGROS FERNÁNDEZ LÓPEZ   095-0015953-9 
176) DALMA IVELISSE FAMILIA VALDEZ    001-1422233-4 
177) DELENIS CEDEÑO DÍAZ      226-0006166-1 
178) ANA GUMERCINDA LEONARDO VILLALONA   034-0038035-2 
179) JOSEFINA FERMÍN TAVÁREZ     031-0541055-3 
180) ROCÍO MARIANA ESPINAL LEE     223-0058847-6 
181) LESLIEN MARÍA MEJÍA RICART     402-2012950-2 
182) MARÍA MERCEDES BELÉN VÁSQUEZ    001-1620928-9 
183) MARLENY CRUZ MEJÍA      223-0075437-5 
184) AIDELISA MARÍA MEJÍA DÍAZ     001-1295570-3 
185) RAMÓN DE LOS SANTOS DÍAZ VALDEZ   031-0060499-4 
186) DOMINGO EZEQUIEL TINEO RODRÍGUEZ   034-0012784-5 
187) ERISMEL VARGAS DE LA CRUZ     224-0041820-2 
188) YIRELY FRANCISCO ENCARNACIÓN    225-0001938-9 
189) CARLOS FRANCISCO RODRÍGUEZ SANTANA   001-1722944-3 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad y 

Electoral Nos.: 
 
1) JESSICA MARIEL GUERRERO GONZÁLEZ   001-1375641-5 
2) EVELIO OMAR ROBINSON HERASME    002-0010962-7 
3) ROBERT FIGUEREO MATEO     001-0571701-1 
4) LEIDY NOEMÍ CASTILLO PÉREZ     047-0187600-7 
5) MAGDELINE GERMOSO POLANCO    047-0189015-6 
 
C) Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas  Cédulas de Identidad y  

       Electoral Nos.: 
 
1) JATNNA MARIEL PIMENTEL SULI    001-1809684-1 
2) BETHANIA ALTAGRACIA MOREL GARCÍA   049-0081218-3 
3) SUHEIDI JOSELYN GONZÁLEZ MAZARA   223-0062318-2 
 
D) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría, RAYMER JOSÉ MARTÍNEZ 
TAVÁREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0420236-5. 
 

 



-47- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadeo, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ MANUEL REINOSO       223-0022717-4 
2) MARINO ANTONIO VELOZ GONZÁLEZ    047-0003012-7 
3) JUNIOR PATRÓN NOLASCO     026-0087999-9 
4) DOUGLAY ALEXANDER CABÁN NÚÑEZ   040-0010272-5 
5) INGRIS GUADALUPE ENCARNACIÓN ROJAS   013-0034456-9 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

                   Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos.: 

 
1) RAFAEL STERLING MORDÁN     001-0342515-3 
2) KILSY JANET PICHARDO DOWNING    026-0035865-5 
3) DEYSI MARGARITA FIGUEROA PIMENTEL   013-0026641-6 
4) SAHITEL ALEJANDRO SOTO VILLAR    003-0095054-0 
5) YESSENIA IVETTE VÁSQUEZ SILIÉ    223-0021132-7 
6) ÁNGEL DARÍO PEÑA MARTÍNEZ     013-0021631-2 
7) RANDY JAVIER SÁNCHEZ MOJICA    023-0139375-3 
8) GLENYS DAWLIN ROSARIO GÓMEZ    001-1746936-1 
9) JOANNY ANTONIO OVALLE ORTIZ    001-0120747-0 
10) MARÍA MERCEDES MENA SURIEL    048-0073457-8 
11) ROSA HERMINIA CASTILLO MESA    001-0900913-4 
12) BIENVENIDA PIRÓN PÉREZ     012-0071494-5 
13) RUBÉN DARÍO SALCEDO MORA     001-1104374-1 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/ Arquitectas, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

                   Cédulas de Identidad y 
Electoral Nos.: 

 
1) INGRID ABRÉU COLLADO      050-0035341-6 
2) CINDY YAFAYRA VIDAL MINIER     001-1576014-2 
3) MABELLE HERNÁNDEZ DURÁN     001-1826724-4 
4) PIERINA MARIEL PÉREZ DE LA CRUZ    047-0177675-1 
5) ZOVEIDA ALTABEYRA PERALTA MERCEDES   073-0016125-9 
6) FRANCISCO DANIEL MOREL PICHARDO   055-0025593-9 
7) EDGAR SÁNCHEZ PEÑA      028-0090693-1 

 



-48- 
_________________________________________________________________________ 
 
8) CARLOS GABRIEL ECHAVARRÍA SOUFFRONT  001-1737263-1 
9) ELVIN ANTONIO PERALTA MONSERRATE   010-0065567-8 
10) ROSA MARÍA DEL CARMEN GORIS CRUZ   001-1689932-9 
11) GISELLE PAOLA GARCÍA ROMERO    026-0130329-6 
12) SHMELIN RAMSÉS CARABALLO VALDEZ   001-1418648-9 
13) MILDALISA ACOSTA VICENTE     048-0067785-0 
14) JOHAN ARGELIS CASTILLO DE LA CRUZ   001-1717388-0 
15) YAN CARLOS CASTILLO DE LA CRUZ    001-1716125-7 
16) JAVIER ANTONIO MARTÍNEZ GRULLÓN   031-0451662-4 
17) YINET JOSÉ HIDALGO      223-0005478-4 
18) CLAUDIO FANNY VALDEZ HIDALGO    047-0186873-1 
19) JAVISH FELIPE SANTANA RODRÍGUEZ    028-0085438-8 
20) GISEL AYMEE MILIÁN SEPÚLVEDA    047-0178792-3 
21) RICARDO MONTERO GIL      001-1126704-3 
22) YACEL TERESITA BOVES LEDESMA    082-0007980-7 
23) EDUVIGIS MONTÁS MENDOZA     049-0078451-5 
24) LORENA MARTÍN CID      001-1784246-8 
25) JOSÉ ALEXANDER DÍAZ PEÑA     003-0063143-9 
26) ANABEL SUSANA MARTE FÉLIZ     223-0033870-8 
27) MASSIEL BEATRIZ MEJÍA SANTANA    001-1654818-1 
28) GUILLERMO JUNIOR RIVAS CAMILO    056-0145258-3 
29) INÉS ALEXANDRA BISONÓ HERNÁNDEZ   001-1825056-2 
30) BELDARIMIL AQUILES PIMENTEL PEÑA   003-0083076-7 
31) SOFÍA EDUVIGIS GRULLÓN GÓMEZ    001-1366028-6 
32) ROSA ÁNGELA ZORRILLA RAMÍREZ    076-0017852-4 
33) CARMEN GLENYS SILVA PÉREZ     047-0186810-3 
34) PERLA MARGARITA GUTIÉRREZ VALERA   001-1627586-8 
35) DAISY ROSELY TAMAYO PARRA     001-1270042-2 
36) SMIRNA ELIZABETH RAMÍREZ DE LUNA   023-0089617-8 
37) ALYNSON MIGUEL TORRES ORTIZ    046-0028048-3 
38) NAYROBI JAVIER RIJO      103-0011017-7 
39) FRANCISCO ALBERTO INOA CUBA    031-0441135-4 
40) WENDY CECILIA LANTIGUA      001-1709169-4 
41) YOVANY DE LOS SANTOS MÉNDEZ    001-0464828-2 
42) ALBA KARINA MARTE RAMÍREZ     047-0186776-6 
43) GIBSON CASTRO RONDÓN      223-0054282-0 
44) ROBIN RAFAEL DEL CARMEN TAVERAS MENDOZA  033-0022139-1 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/ Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 

Electoral Nos.: 
 
1) ROMMEL MIGUEL PIMENTEL NIN    001-1747884-2 
2) JOAO ANDREE LOZANO PEGUERO    056-0145943-0 
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3) GABRIEL ENMANUEL CAMILO TEJADA   001-1803601-1 
4) ISRAEL NEGRÓN CAMARENA     001-1739940-2 
5) IVÁN ANTONIO REYES MÉNDEZ     001-1778580-8 
6) VÍCTOR LUIS ROSARIO ALONZO     001-1655625-9 
7) JOSÉ CABRERA FRANCISCO     039-0022860-6 
8) NATHALIE MELISSA GRACIA CHECO    001-1761557-5 
9) IVÁN DE JESÚS GARCÍA MARTE     048-0090206-8 
10) DIANA IRIS KNIGHT CERDA     026-0134298-9 
11) MARCOS ANTONIO NÚÑEZ RODRÍGUEZ   001-1797360-2 
12) WILFREDO CASTILLO DIONICIO     026-0118832-5 
13) MARÍA ISABEL NAUT ASTACIO     223-0029135-2 
14) HIDALQUI MELEXY PEGUERO JEREZ    049-0080080-8 
15) RAFAEL ANTONIO TAVERAS PANTALEÓN   056-0159800-5 
16) PAÚL ALFONSO RODRÍGUEZ ABRÉU    001-1791285-7 
17) LORENZO ARMANDO RUBIO FÉLIZ    001-1115244-3 
18) JOSÉ MIGUEL FELIÚ ESTRELLA     026-0129881-9 
19) VLADIMIR DE LA CRUZ ROCHA     001-1843129-5 
20) MIGUEL ÁNGEL HIDALGO VILORIO    060-0015037-2 
21) ÁNGEL MERCEDES CONCEPCIÓN    023-0152982-8 
22) SADIA VICTORIA MEJÍA ARBAJE     001-1809167-7 
23) RAFAEL VLADIMIR JIMÉNEZ ALMONTE   034-0054447-8 
24) CARLOS ANTONIO SANTANA SLIN    026-0110962-8 
25) GABRIEL ARTURO SUERO RUIZ     001-1717864-0 
26) NICOLÁS BELTRÉ RAMÍREZ     001-0854046-9 
27) JULIO ALBERTO SENA MÉNDEZ     223-0056411-3 
28) JAIRO LUIS ALMONTE       122-0004399-5 
29) WINSTON RAFAEL GARCÍA ROJAS    032-0022601-1 
30) CHRISTOPHER JOSÉ VÁSQUEZ RIJO    026-0121210-9 
31) JHONATAN ANTONIO PÉREZ SANTIAGO   031-0454944-3 
32) AMBIORY RODRÍGUEZ  PAULINO    064-0020838-2 
33) YENPRI MIGUEL ROSARIO DÍAZ     047-0058590-6 
34) FÉLIX MIGUEL ORTIZ  REYNOSO    001-1783477-0 
35) MARCELLE RÍOS DÍAZ      001-1271018-1 
36) RAMÓN EMILIO NÚÑEZ FERMÍN     092-0015073-9 
37) AMAURI GERMÁN PAULINO BAUTISTA   031-0395884-3 
38) JUAN ORTEGA VALDEZ      025-0039013-9 
39) NÉSTOR EDUARDO RAMÍREZ CRUZ    001-1796957-6 
40) JOSELYN RODRÍGUEZ  ROSARIO     059-0017948-1 
41) PAMELA DESIREE GONZÁLEZ MUÑOZ    001-1867269-0 
42) ERICK MANUEL ROSARIO RIVERA    001-1819422-4 
43) LUIS ARMANDO ALMONTE DOMÍNGUEZ   037-0080356-6 
44) IDALIS MARÍA MÉNDEZ CASADO    001-1676312-9 
45) GRICELDI GARCÍA RAMÍREZ     001-1389648-4 
46) RUDDY DANIEL LORENZO CASTILLO    001-1372695-4 
47) MARXIMILIANO PÉREZ SANTOS     047-0174005-4 
48) LEONEL DE JESÚS  LIRIANO RODRÍGUEZ   047-0202312-0 
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49) JOMAIRY RAMOS GÓMEZ      048-0089477-8 
50) LUIS RAMÓN REYNOSO SÁNCHEZ    047-0186552-1 
51) ORQUÍDEAS AZOR WILLMORE     065-0034087-9 
52) GLENNYS MARÍA TAPIA DÍAZ     046-0033949-5 
53) JULIO MANUEL GUERRERO PAREDES    023-0148615-1 
54) ROGELIO VÁSQUEZ ROSARIO     001-1670840-5 
55) SANDRA NAIRUBI HERRERA MOTA    025-0045885-2 
56) ROBERT DE JESÚS  GUZMÁN VILLAR    054-0133830-5 
57) BRAULIO ALEXANDER MANZANILLO JIMÉNEZ  025-0046947-9 
58) LEONCIO LÓPEZ GONZÁLEZ     001-0218034-6 
59) JUAN CARLOS TAMAYO PARRA     001-1518028-3 
60) LUIS MANUEL FIGUEROA LEDESMA    023-0122849-6 
61) WENDY ADALGISA LUNA MARTÍNEZ    001-1755818-9 
62) BERNARDINO BOVIER FAÑAS     056-0143876-4 
63) YVELISSE ANTONIA BURGOS CASTAÑO   049-0057486-6 
64) DAILIN RAMONA FÉLIZ FERRERAS    018-0062892-5 
65) ANDERSON JOEL MÉNDEZ ORTEGA    031-0447995-5 
66) JAHAIRA MONTERO DE LA ROSA    001-1394246-0 
67) RAFAEL ESTEBAN RODRÍGUEZ  VALENCIA   031-0264498-0 
68) JULIO ERNESTO CEDEÑO CEDANO    028-0082687-3 
69) JOSÉ DOLORES DEL ROSARIO MORETA   012-0100686-1 
70) RAMÓN VIRTILIO TAVÁREZ MELO    146-0000245-6 
71) FÉLIX MODESTO JIMÉNEZ NÚÑEZ    048-0081957-7 
72) CAROLINA TIBURCIO JAVIER     100-0007356-8 
73) ENRIQUE JOSÉ LÓPEZ SIERRA     056-0148504-7 
74) FRANCISCO ANTONIO NÚÑEZ ABRÉU    047-0174375-1 
75) ARMANDO PEÑA VARGAS      001-1859356-5 
76) FRANKLYN GABRIEL RODRÍGUEZ  POPA   093-0040939-9 
77) ELADIO DE JESÚS  MEDINA GONZÁLEZ   001-1746849-6 
78) JOSÉ MANUEL PEGUERO MARTÍNEZ    224-0030530-0 
79) LEIDY LAURIDANIA RAMÍREZ CONSTANZO   025-0043280-8 
80) ANDRÉS GUILLERMO PICHARDO ÁLVAREZ   001-1809102-4 
81) LUIS JOSÉ COMPRÉS HENRÍQUEZ    056-0163913-0 
82) DEINNE ORTEGA CALDERÓN     025-0041089-5 
83) ALEXANDER CAMARENA CAPRILES    001-1651771-5 
84) ALBERTO RAMÍREZ CUEVAS     018-0065258-6 
85) GLENNY PAOLA TEJADA THEN     001-1498578-1 
86) ISAEL ANTONIO VARGAS BURGOS    001-1779768-8 
87) SONANLLY LISSELOT MÁRQUEZ REYES   012-0085406-3 
88) JOSÉ ARIEL PERALTA THEN     056-0137133-8 
89) JOEL LUCIANO MARTÍNEZ     001-1572432-0 
90) MARTÍN DAVID CONCEPCIÓN  SANTELISES  001-1773688-4 
91) RAMÓN EMILIO LÓPEZ SÁNCHEZ    071-0000247-1 
92) RICHARD BASILIO PERALTA TORRES    034-0038252-3 
93) AMELIA YIRALY PÉREZ CAMARENA    048-0086093-6 
94) WILLY RAFAEL TAVÁREZ SANTANA    031-0514369-1 
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95) CÉSAR MEDINA ALCÁNTARA     016-0011900-0 
96) FABIÁN ELADIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   026-0115552-2 
97) MANUEL ANTONIO VARGAS SANTANA   024-0025933-5 
98) DUARTE NIN NOVAS      018-0054722-4 
99) MIGUEL ÁNGEL FLORIÁN PEÑA     022-0029108-2 
100) FÉLIX ANTONIO SUÁREZ MERCEDES    001-1807242-0 
101) DANIEL REYNALDO NÚÑEZ  RODRÍGUEZ  001-1747780-2 
102) EDWARD ANTONIO ROSARIO DÍAZ    071-0032831-4 
103) RONALDO DORVILLE GUZMÁN     037-0109778-8 
104) RUTH ESTHER PIMENTEL GENAO    223-0021841-3 
105) OSCAR ERNESTO SUNCAR GARCÍA    001-1712674-8 
106) CARMELA MILAGROS MOYA JIMÉNEZ    223-0073462-5 
107) LUIS RAFAEL GUERRERO CAMPOS    028-0086300-9 
108) JUAN CARLOS SÁNCHEZ SUERO     001-1505268-0 
109) MARÍA YSABEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ    049-0081898-2 
110) SARA REBECA MARTÍN CID     001-1835913-2 
111) LENDDY LUIS NATERA ALMONTE    001-1842779-8 
112) WANDER DE LA CRUZ DONASTORG    028-0088459-1 
113) RAFAEL RICARDO NÚÑEZ  TEJADA    087-0017339-9 
114) ESHTEVIN YUNIOR FRANCO      001-1700952-2 
115) LUIS BIENVENIDO DÍAZ GERARDO    001-1560549-5 
116) ARIEL ROSARIO OLIVARES     056-0128041-4 
117) FRANKLIN JOEL HERASME CUEVAS    018-0056211-6 
118) EXPEDITA ALEXANDRA TORIBIO ESPINAL   094-0017113-9 
119) DAVID RODRÍGUEZ  PAULINO     001-1289126-2 
120) JUNIOR FAUSTINO VALDEZ HIDALGO    047-0197416-6 
121) ROBINSON ANTONIO PEÑA PEÑA    047-0193377-4 
122) LOVELY ERILÍN MEJÍA ROSARIO     224-0003722-6 
123) KENIA DANNARIS MIGUELINA MATOS REYES  012-0075329-9 
124) HARMALT ALEXANDER FÉLIZ ESPINOSA   018-0044442-2 
125) MIGUEL ANTONIO INOA OTERO     223-0015835-3 
126) BENNY ANTONIO GÓMEZ LORENZO    001-1773736-1 
127) FERNANDO ANTONIO CORDERO MATEO   012-0010083-0 
128) MARÍA LUISA MARTÍNEZ SANTOS    059-0016776-7 
129) ALAN RUFINO CRISOSTÓMO VILORIA    037-0098991-0 
130) JOSÉ ALEXANDER BATISTA CASTILLO    031-0410789-5 
131) PATRICIA ADELAIDA TERRERO MELO    028-0099709-6 
132) ANTONIO FÉLIX RODRÍGUEZ  ARROYO    087-0013623-0 
133) JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ÁNGELES    037-0086710-8 
134) OLIVER DE JESÚS NÚÑEZ MIESES    031-0408313-8 
135) CARLOS JULIO PÉREZ LÓPEZ     018-0025583-6 
136) FREDDY ALBERTO MENA FERNÁNDEZ    001-1401720-5 
137) GUSTAVO ADOLFO MARTE DE LA CRUZ   039-0023411-7 
138) JORGE ADRIÁN RAMÓN       134-0002572-5 
139) JELMY DYANNE TORRES PEÑA     001-1652805-0 
140) GILBERT ANTONIO CASTRO CEDEÑO    028-0092006-4 
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141) ANDRIS RAQUEL FÉLIZ MORDÁN    019-0014158-9 
142) BRAULIO ALEXANDER DE JESÚS CHALJUB   001-1835224-4 
143) IVANNA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO    001-1274834-8 
144) EDWARD ALBERTO SANTOS SÁNCHEZ    056-0154804-2 
145) JHORBIEL JOSSUE ROSADO ROSARIO    064-0028205-6 
146) JOSÉ RAMÓN MEJÍA HERRERA     026-0116524-0 
147) RAMÓN ANTONIO CROUSSET ORTIZ    031-0312124-4 
148) CÉSAR HIPÓLITO VÁSQUEZ LÓPEZ    055-0034789-2 
149) JOHAN LEANDRO DELGADO VARGAS    001-1826135-3 
150) YUDELCA ALTAGRACIA DILONÉ UREÑA   001-1436031-6 
151) ALEXANDRA ROSARIO PEREYRA    001-1235117-6 
152) BALDWIN RODRÍGUEZ  VENTURA    056-0145157-7 
153) JOSÉ MANUEL FERMÍN       031-0421248-9 
154) JOELIZ BORGES PUJOLS      001-1391303-2 
155) HUMBERTO ANTONIO TAVÁREZ GARCÍA   001-1786301-9 
156) MICHAEL ISRAEL PEÑA HERRERA    071-0049348-0 
157) VÍCTOR ACOSTA GRULLART     060-0018350-6 
158) JOANELY MARINA ISABEL BÁEZ     104-0023142-8 
159) JEAN CARLOS BIENVENIDO COROMINAS YEARA  001-1763786-8 
160) JOSÉ ARISMENDY ABAD ENCARNACIÓN   224-0051711-0 
161) HILDA TERESA LAJARA SANTANA    001-1887777-8 
162) JOHNNY RAFAEL REYES MERCEDES    068-0039839-5 
163) DAVID RAFAEL PRATS GRULLÓN    047-0164410-8 
164) JUAN BAUTISTA MORILLO RONDÓN    155-0002544-8 
165) WHINGTON SANTANA BELTRÉ     001-1201193-7 
166) WILMY ISAEL SÁNCHEZ CAMACHO    223-0019406-9 
167) LUISA PAOLA PIMENTEL VIDAL     001-1750522-2 
168) QUITLYS JOCTEEL GARCÍA PÉREZ    058-0029703-7 
169) MIGUELINA MASIEL MOREL PÉREZ    031-0510376-0 
170) JOSÉ MIGUEL TORIBIO ALMONTE    031-0435717-7 
171) PATRICIA ISABEL MARRERO MATOS    079-0014780-7 
172) OLIVER LUIS APÓLITO ROJO     037-0095753-7 
173) RAMÓN EMILIO POPA VALERIO     031-0257300-7 
174) MARCIAL JIMÉNEZ CEDEÑO     026-0107873-2 
175) ELVIS DE LA CRUZ AYBAR     056-0161209-5 
176) ANEURY ALBERTO BISONÓ MOREL    031-0466112-3 
177) MARTHA RICHARDSON SORIANO    023-0156186-2 
178) MARJORIE ESTHER PERDOMO PARDILLA   067-0013231-6 
179) CRISTINO CÉSPEDES LANTIGUA     122-0003182-6 
180) JUAN CARLOS FRANCISCO ALMÁNZAR   001-1785366-3 
181) JUAN FÉLIX TERRERO ZABALA     001-1551558-7 
182) MANUEL ENRIQUE HOEPELMAN METZ    001-1699979-8 
183) ENGELS VLADIMIR PÉREZ ESQUEA    047-0131767-1 
184) LORENZO NIN NOVAS      018-0053884-3 
185) JUAN CARLOS BÁEZ VARGAS     031-0410733-3 
186) MARIO ESQUEA RODRÍGUEZ     047-0146263-4 
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187) RICARDO JOEL HERNÁNDEZ CABA    031-0216175-3 
188) ÁNGEL MARCELL HOLGUÍN TORIBIO    047-0179431-7 
189) PEDRO ANTONIO FRANCO SANTANA    054-0134535-9 
190) FULGENCIO MIGUEL FRANCO SANTANA   054-0134116-8 
191) JUAN ISIDRO FABIÁN GUERRERO    008-0000212-3 
192) JOAN DESIREE VALDEZ PÉREZ     001-1766104-1 
193) EDUARDO ALDOLFO GUERRERO HIDALGO   001-1847559-9 
 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C, D, E, F, G, H, I y J, en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros Electromecánicos                                           Cédulas de Identidad y 

Electoral Nos.: 
 
1) YEISON YORDANIS MEJÍA ROSA    027-0041725-2 
2) BARTOLO QUEZADA VILLA     025-0023675-3 
3) JUAN CARLOS JOSEPH REYES     023-0107401-5 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ GREGORIO BAUTISTA CALDERÓN   001-0416533-7 
2) AMAURY FRANCISCO ALMONTE CASTELLANOS  037-0081869-7 
3) JOSÉ FRANCISCO BALBUENA MILANÉS   037-0092333-1 
4) LEONARDO ALCIDES SILVERIO MORA    038-0014279-0 
5) FLORIDANIA LORA SEVERINO     097-0025887-5 
6) GERSON TRINIDAD SANTOS     037-0072446-5 
7) CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ VARGAS   037-0084533-6 
8) LUIS RAMÓN DÍAZ REYES     001-0659101-9 
9) CLEVER DE ÓLEO PÉREZ      011-0000126-0 
 
C) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica       Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL ALBERTO JUNIOR LANDRÓN JEREZ   049-0046899-4 
2) AMÍN DE LA ROSA VILLEGAS     012-0026234-1 
3) PABLO JAVIER ALCÁNTARA GARCÍA    001-1370069-4 
4) BONIFACIO GARCÍA DE LEÓN     010-0080420-1 
5) JUAN FRANCISCO DÍAZ TEJEDA     002-0004205-9 
6) FRANK ARTURO MÉNDEZ GERALDO    010-0093286-1 
 
D) Ingeniero Electrónico, OSVALDO FRANCISCO PIMENTEL GONZÁLEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1711827-3. 
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E) Ingeniero Mecánico, ODALÍS QUEZADA PAYANO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.053-0035082-3. 
 
F) Ingenieros/Ingenieras Industrial              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) GABRIELA RAMÍREZ CUEVAS     002-0149330-1 
2) JOSÉ VICTORINO LANTIGUA BONILLA    047-0094958-1 
3) BETSAYDA SANTIAGO MARTE     223-0043048-9 
 
G) Ingenieros Mecánicos Electricista mención Mecánica 
         Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL GÓMEZ PEGUERO     084-0007171-1 
2) VIRGILIO EVARISTO ANTONIO ALBA VARGAS  001-0056282-6 
3) HERNAN DE LEÓN SUERO      010-0036756-3 
4) FRANCISCO ALBERTO SEGURA VALDEZ   001-0908506-8 
5) ELISANDIA HERRERA GUERRERO    028-0081710-4 
 
 
H) Ingeniero en Informática, JAVIER LEONARDO SILFA PICHARDO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0049266-0. 
 
 
I) Ingeniera Electromecánica Orientación Eléctrica, RAQUEL ESTRELLA 
FILPO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral, No.031-0460327-3. 
 
 
J) Ingeniero Químico, WENDY ALTAGRACIA JIMÉNEZ MUÑOZ, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral, No.001-1316582-3. 
 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores/ Agrimensoras     Cédulas de Identidad y
                        Electoral Nos.: 
 
1)   FERNANDO ALFREDO MOTA MEDINA    022-0023740-8 
2)   OLGA DIVINA GARCÍA FERNÁNDEZ    223-0067102-5 
3)   DANNY AGUSTÍN PÉREZ BELLO     001-0839281-2 
4)   ANEUDHY FRANCISCO DÍAZ LÓPEZ    054-0117795-0 
5)   PEDRO JOSÉ CAPELLÁN HERNÁNDEZ    061-0011690-1 
6)   JOSÉ LUIS PEREYRA MARTÍNEZ     048-0067722-3 
7)   GABRIELA ANTONIA AQUINO DE LEÓN   023-0011891-2 
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8)   FRANKLIN RADHAMÉS TEJEDA AMADOR   001-1080000-0 
9)   JULIO CÉSAR SANTIAGO HERRERA    010-0017840-8 
10) YENIS GARCÍA FÉLIZ      001-1477958-0 
11) NELSON RAFAEL HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ   001-0026073-6 
12) JOSÉ NICANOR ROSARIO MARTÍNEZ    046-0011254-6 
13) JUAN CARLOS HICIANO BURGOS    056-0134819-5 
14) LAÍNO SANTIAGO AQUINO GARCÍA    066-0023451-9 
15) DOMINGO EUCLIDES DURÁN CABRERA   001-1485495-3 
16) ÁNGEL DANIEL MENDOZA HINOJOSA    001-1756330-4 
17) GUADALUPE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    054-0100102-8 
18) ROMUALDO ANTONIO DURÁN LANTIGUA   050-0039929-4 
19) CARLOS JOSÉ ÁLVAREZ ACEVEDO    001-1778067-6 
20) CARMEN MIRIAN SCHALS GARCÍA    023-0027545-6 
 
B) Ingeniero Agrónomo mención Fitotecnia y Fitomejoramiento, JUAN JOSÉ 
TAVÁREZ ESTRELLA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0626882-
4. 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, y I en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Educación Inicial              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LIDIA MARÍA COLÓN MARTE     048-0076793-3 
2) LUCRECIA TOLENTINO VALDEZ     048-0039115-5 
3) GREGORIA CONTRERAS ENCARNACIÓN   001-1650716-1 
4) MARÍA TERESA SANTOS VÁSQUEZ    048-0082151-6 
 
B) Licenciada en Psicología Escolar, AIDA PIANTINI ESPAILLAT, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1450388-1. 
 
C) Licenciadas en Psicología mención Psicología Escolar  

Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) NÉLSIDA HERNÁNDEZ      001-1110063-2 
2) ÁNGELA MARÍA JIMÉNEZ CUEVAS    001-0051399-3 
 
D) Licenciada en Educación Básica, DILANIA ELIZABETH BATISTA JIMÉNEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0092389-4. 
 
E) Licenciada en Educación mención Básica, MARIANELA SILIÉ CUEVAS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1036490-8. 
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F) Licenciada en Educación mención Inicial, YAJAIRA ALTAGRACIA JIMÉNEZ 
LEYBA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 008-0024810-6. 
 
G) Licenciada en Comunicación Social mención Relaciones Públicas, CARMEN 
REYNOSO SOSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0092570-5. 
 
H) Licenciada en Educación mención Informática, ELVIRA PAULA MEDRANO 
REYNOSO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-0024109-3. 
 
I) Licenciada/Licenciado en Relaciones Internacionales  

Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) NIDIA ESTHER GUTIÉRREZ ORTEGA    001-1661585-7 
2) LUIS ALFONSO GIL SÁNCHEZ     068-0026456-3 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a SANDY CARELA GERVACIO, Ingeniero Electromecánico mención 
Electrónica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: SANDY CARELA 
GERVACIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1231417-4, Ingeniero 
Mecánico Electricista mención Eléctrica. 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a RICARDO PAVEL OROZCO DOMÍNGUEZ, Ingeniero Electromecánico 
mención Electrónica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RICARDO PAVEL 
OROZCO DOMÍNGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1623945-0, Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica. 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a MAYIN MARGARITA MERCEDES NÚÑEZ, Doctora en Medicina, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: MAYI MARGARITA MERCEDES NÚÑEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0039376-0, Doctora en Medicina. 
 
 
Artículo 22. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a ANA CELIA SANTOS YNFANTE, Licenciada en Bioanálisis, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ANA CELINA SANTOS YNFANTE, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.064-0015536-9. 
 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a ZHAYMEH ZHYLIA EUGENIO DE LOS MILAGROS JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
ZHAYMEH ZHYLIA EUGENIA DE LOS MILAGROS JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0094674-2. 
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Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 185-08, del 22 de abril de 2008, en lo que respecta 
a YAMEL NAZARETH CARRASCO SOSA, Licenciada en Enfermería, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: YAMEL NAZARETH CARRASCO SOSA, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.041-0017138-0, Doctora en Odontología. 
 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No. 4-92, del 7 de enero del 1992, en lo que respecta a 
ENEROLIZA ALTAGRACIA PAREDES LIZANDRO, Doctora en Medicina, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: ENEROLISA ALTAGRACIA PAREDES 
LIXANDRO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0035838-1, Doctora 
en Medicina. 
 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 432-12, del 9 de agosto del 2012, en lo que 
respecta a KRISY ESTHER RODRÍGUEZ WILMORES, Doctora en Medicina, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: KREISY ESTHER RODRÍGUEZ WILMORES, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0111008-9, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 10-13, del 4 de enero del 2013, en lo que respecta 
a CENIA CRISÁLIDA ECHAVARRÍA GUTERREZ, Doctora en Medicina, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: CENIA CRISÁLIDA ECHAVARRÍA GUTIERREZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1572155-7, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero del 2013, en lo que 
respecta a ANA MERCEDES LEMOS, Licenciada en Psicología mención Psicología 
Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANA MERCEDES LEMOS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0493685-1, Licenciada en 
Psicología mención Clínica. 
 
Artículo 29. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero del 2013, en lo que 
respecta a MANAJAIRA BEATRIZ ALCÁNTARA ROSARIO, Doctora en Medicina, 
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANAJAIRA BEATRIZ ALCÁNTARA 
ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1699996-2, Doctora en 
Medicina. 
 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 199-12, del 17 de abril del 2013, en lo que 
respecta a RUTH ELIZABETH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Licenciada en Psicología 
Industrial, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RUTH ELIZABETH 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0466037-8, Licenciada en Psicología mención Industrial. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero del 2013, en lo que 
respecta a HIPÓLITA OGANDO ENCARNACIÓN, Licenciada en Farmacia, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: HIPÓLITA OGANDO ENCARNACIÓN, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1699996-2, Licenciada en Enfermería. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 164-13 que instruye a las instituciones públicas sujetas al ámbito de 
aplicación de la Ley No. 340-06, para que las compras y contrataciones que deben 
efectuar a las micros pequeñas y medianas empresas, sean exclusivamente de bienes y 
servicios de origen, manufactura o producción nacional. G. O. No. 10717 del 25 de 
junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 164-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las compras y contrataciones públicas de obras, bienes y 
servicios que realiza el Gobierno dominicano para atender las demandas y necesidades de 
la población en los sectores de educación, salud pública, seguridad ciudadana, obras 
públicas, aguas, entre otras, constituyen un importante incentivo para el desarrollo de los 
sectores productivos nacionales y una herramienta efectiva en la lucha contra la pobreza. 
 
CONSIDERANDO: Que la formulación e implementación de políticas de compras y 
contrataciones que tiendan a fomentar la producción nacional, el fortalecimiento 
competitivo de las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y la creación de 
empleos contribuyen a un desarrollo más integrado, equilibrado, equitativo y eficiente de la 
estructura productiva nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 222, 
reconoce la obligación del Estado de promover y proteger el desarrollo de la micro, 
pequeña y mediana empresa, las cooperativas, las empresas familiares y otras formas de 
asociación comunitaria para el trabajo, la producción, el ahorro y el consumo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 196, 
dispone que: Sin perjuicio del principio de solidaridad, el Estado procurará el equilibrio 
razonable de la inversión pública en las distintas demarcaciones geográficas, de manera que 
sea proporcional a los aportes de aquellas a la economía nacional". 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 193 de la Constitución de la República, establece que 
la organización territorial tiene como finalidad propiciar su desarrollo integral y equilibrado 
y el de sus habitantes, compatible con sus necesidades y con la preservación de sus recursos 
naturales, de su identidad nacional y de sus valores culturales.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece 
un Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMES), dispone que de las adquisiciones de bienes y servicios 
que realicen las instituciones públicas, el 20 por ciento debe ser adquirido a MIPYMES. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-
06, del 6 de diciembre de 2006, dispone que el Estado debe estimular la participación de las 
micros, pequeñas y medianas empresas, con el objetivo de elevar su capacidad competitiva. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 5 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley No. 449-06, aprobado mediante el 
Decreto No. 543-12, del seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012), dispone que la 
Entidad Contratante al momento de hacer su formulación presupuestaria deberá reservar el 
20% que otorga la referida Ley No. 488-08, en las partidas designadas para las compras y 
contrataciones de la institución, a fin de que los procedimientos de selección se destinen 
exclusivamente a las MYPYMES. 
 
CONSIDERANDO: Que la Sección G, del Anexo 9.1.2.(b).l, del Tratado de Libre 
Comercio DR-CAFTA, dispone que: "Este Capítulo no aplica a los programas de 
contratación pública para favorecer a las pequeñas, medianas y micros empresas, 
incluyendo cualquier forma de preferencia, tal como el derecho exclusivo de proveer un 
bien o servicio". 
 
CONSIDERANDO: Que las contrataciones realizadas para programas de alimentación 
escolar, programas para apoyar el fomento de la educación, el bienestar estudiantil o la 
accesibilidad de la educación, especialmente en áreas rurales o empobrecidas tampoco 
están cubiertas por dicho Capítulo, del Anexo 9.1.2 (b) (i), del Tratado de Libre Comercio 
DR-CAFTA. 
 
 
CONSIDERANDO: Que constituye un deber de Presidente de la República, como máxima 
autoridad del Poder Ejecutivo, en su condición de autoridad máxima de la Administración 
Pública, disponer todas aquellas medidas que aseguren que los mandatos constitucionales y 
legales de apoyo a las MIPYMES se lleven a cabo en igualdad de oportunidades y 
procurando afectar positivamente la producción y la generación de empleos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el veintiséis (26) de 
enero de 2010. 
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VISTO: El Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y la 
República Dominicana (DR-CAFTA), ratificado por el Congreso Nacional mediante la 
Resolución No. 357- 05, del 9 de septiembre de 2005. 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, modificada por la Ley No.449-06, del 6 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, 
modificada por la Ley No. 449-06, aprobado mediante el Decreto No. 543-12, del seis (6) 
de septiembre de dos mil doce (2012). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se instruye a las instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la 
Ley No. 340-06, y sus modificaciones, a que las compras y contrataciones que deben 
efectuar a las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), por mandato legal y 
reglamentario, sean exclusivamente de bienes y servicios de origen, manufactura o 
producción nacional, siempre y cuando existan Mipymes que puedan ofrecerlos. 
 
PÁRRAFO. Las instituciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley No. 340-06, y 
sus modificaciones, al establecer las especificaciones técnicas y los criterios de evaluación 
del bien o servicio a contratar con fondos públicos, deberán garantizar la adopción de 
criterios objetivos que contribuyan a seleccionar los de producción nacional. 
 
ARTÍCULO 2. Para que los bienes y servicios adquiridos sean considerados de 
"producción nacional", deben cumplir lo siguiente: 
 

a) En el caso de bienes primarios agrícolas y pecuarios, el cultivo o nacimiento otorga 
la condición de producción nacional. 

 
b) En el caso de productos manufacturados o industriales, de forma provisional y hasta 

que el Ministerio de Industria y Comercio termine de elaborar el registro de 
productos nacionales, se considerarán de origen nacional todos aquellos bienes cuyo 
valor total de insumos importados no supere el 65% del precio de venta del 
producto. Este porcentaje se obtiene dividiendo el valor total de los insumos de 
origen externo, que participan en la confección del bien, entre el precio de venta. 
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c) En el caso de productos farmacéuticos, su fabricación debe realizarse en las 
instalaciones de un laboratorio farmacéutico cuya planta se encuentre en República 
Dominicana, según lo consigne el registro sanitario del producto. A estos fines no se 
considerará como "producción nacional" los productos importados que sólo sean 
empacados en territorio dominicano. 

 
d) En el caso de consultorías, se considerará nacional aquella que tenga un 

componente de por lo menos 70 por ciento nacional y un 30 por ciento extranjero. 
 
 
ARTÍCULO 3. En las compras y contrataciones de bienes y servicios, destinadas a 
MIPYMES, se privilegiará también la contratación con micros, pequeñas y medianas 
empresas, personas físicas, técnicos, profesionales y artesanos, preferiblemente 
domiciliados en la región, provincia o municipio en el que se vaya a realizar la compra o 
contratación, cuyos proveedores deberán acreditar tal condición de acuerdo a las 
disposiciones que se establezcan en los pliegos de condiciones. 
 
PÁRRAFO I. De no existir en la provincia o municipio de la institución requeriente 
MIPYMES que puedan ofertar los bienes y servicios de producción nacional que acrediten 
las condiciones indicadas en el Artículo 2 de este decreto, las instituciones podrán contratar 
con MIPYMES proveedoras de otras regiones o municipios del país, lo que deberá estar 
debidamente documentado y justificado en el expediente administrativo que corresponda al 
proceso. 
 
PÁRRAFO II. En todos los casos, en el domicilio de elección deberá haber instalado y en 
condiciones de operación una unidad económicamente productiva que refleje el tipo de 
actividad relacionada con la obra, bien o servicio que se desee proveer, y sea conocido 
como tal, lo que podrá ser demostrado por todos los medios posibles, incluido un descenso 
al lugar por la entidad requeriente. 
 
PARRAFO III. La entidad requeriente al realizar el descenso levantará acta de la visita 
realizada y para tales fines se hará acompañar de notario (a) público (a). La comprobación 
de que no existe una unidad productiva será motivo suficiente para su descalificación del 
proceso que se trate. 
 
PÁRRAFO IV. La Dirección General de Contrataciones Públicas deberá concluir en un 
período no mayor de tres (3) meses, el proceso de auditoría, mejora y actualización del 
Registro de Proveedores del Estado, de manera tal, que el mismo incluya información 
actualizada sobre los (as) proveedores (as), las MIPYMES y en especial las MIPYMES de 
producción nacional y las lideradas por mujeres o en las que las mujeres tengan un 
porcentaje de participación accionaria superior al 50%. 
 
PÁRRAFO V. En ambos casos, las bases de datos establecidas en los párrafos anteriores, 
serán construidas por etapas, de manera tal, que la información se encuentre disponible 
según vaya concluyendo cada etapa. 
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ARTICULO 4. Si la institución requeriente del bien o servicio a contratar determina que 
dos o más empresas o personas físicas que participan en un proceso tienen un mismo 
domicilio y comprueban que no existe en el mismo una unidad productiva o, de ser el caso, 
no existen unidades productivas diferenciadas, la institución requeriente descalificará a 
todas las empresas y/o personas jurídicas que se encuentren en esa situación. 
 
PARRAFO I. El Ministerio de Industria y Comercio y la Dirección General de 
Contrataciones Públicas establecerán los mecanismos y controles necesarios, a fin de evitar 
que los (as) proveedores (as) presenten varias ofertas en un mismo proceso, utilizando 
compañías sin operaciones o creadas al efecto. 
 
ARTÍCULO 5. El Ministerio de Industria y Comercio, conjuntamente con la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, deberá presentar a la Presidencia de la República, por 
conducto del Ministerio de la Presidencia, informes semestrales en los que se evidencie, por 
institución, el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y en la 
normativa referente a las compras y contrataciones públicas dirigidas a las MIPYMES, 
debiendo publicar su contenido a través del portal que administra como órgano rector del 
Sistema Nacional de Contrataciones Públicas y del portal del Ministerio. 
 
 
ARTICULO 6. El Ministerio de Industria y Comercio y la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas serán las instituciones responsables de establecer mediante 
resolución, de ser necesario, el procedimiento que deberán seguir las instituciones en los 
procesos de compras y contrataciones públicas y cualquier otra medida administrativa 
necesaria para asegurar y medir el cumplimiento de este decreto, y presentar a la 
Presidencia, por conducto del Ministerio de la Presidencia, los resultados de su 
implementación trimestral, semestral y anual. 
 
ARTÍCULO 7. La Contraloría General de la República queda a cargo de velar porque los 
titulares de los órganos de la administración central, los organismos autónomos 
descentralizados instituidos por leyes, y todas las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley No.340- 06, y sus modificaciones, den cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en este decreto. 
 
ARTÍCULO 8. Las instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley No. 
340-06, y sus modificaciones, tienen la obligación de reportar a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, a más tardar el día 10 de julio, el presupuesto dedicado a compras 
y contrataciones públicas para el período enero-diciembre de 2013, y de éste el monto del 
20% y el tipo de procesos dirigido a MIPYMES. 
 
 
PARRAFO I. La información correspondiente al período agosto 2012-junio 2013, deberá 
ser presentada a más tardar el 20 de julio de 2013, para fines de consolidación. 
 
PARRAFO II. Adicionalmente, las instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación 
de la Ley No. 340-06, y sus modificaciones, tienen la obligación de reportar a la Dirección 
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General de Contrataciones Públicas, los días 10 de cada mes, toda la información sobre los 
procesos iniciados en el mes inmediatamente anterior, las adjudicaciones realizadas, y los 
montos comprometidos y adjudicados, indicando cuáles procesos han sido adjudicados a las 
MIPYMES durante el período. 
 
PARRAFO III. La información recabada será utilizada por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas para realizar un análisis de los Planes Anuales de Compras y 
Contrataciones (PACC) publicados o ejecutados, versus los procesos ejecutados, así como 
para cruzar información recibida con la capturada a través del portal, a los fines de obtener 
información fidedigna sobre el cumplimiento del porcentaje dedicado a las MIPYMES por 
institución. 
 
ARTICULO 9. El Ministerio de Industria y Comercio diseñará y pondrá en 
funcionamiento en un plazo no mayor de 6 meses, el registro de micros, pequeñas y 
medianas empresas, clasificadas por tipo de bien, servicios u obra, que deberá ser utilizado 
como fuente de información principal por las instituciones públicas al momento de hacer el 
llamado a un proceso. Hasta tanto este registro se encuentre en funcionamiento, se 
determinará si la Mipyme es o no de producción nacional, caso por caso. 
 
ARTÍCULO 10. Las máximas autoridades de los órganos de la administración central, de 
los organismos autónomos descentralizados instituidos por leyes, adoptarán las medidas 
necesarias a fin de que el personal bajo su dependencia conozca e implemente las 
disposiciones de este decreto. 
 
ARTÍCULO 11.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 165-13 que designa al señor Héctor Paulino Domínguez Rodríguez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el 
Gobierno de Japón. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 165-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1- El señor Héctor Paulino Domínguez Rodríguez, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la  República Dominicana ante el Gobierno 
de Japón. 
 
ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 166-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 166-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
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Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declarada de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.24, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No.3000080060. 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,175.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.191-M, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Mao, provincia Valverde, amparada por el Certificado de Título No.22. 
 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.301452915484, ubicada en el municipio de Azua 
de Compostela, provincia Azua, amparada por el Certificado de Título, identificado con 
la Matrícula No.0500017165. 
 

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,000.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.933, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0300003611. 

 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.39, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Nizao, provincia Peravia, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.3534. 
 

6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,423.40 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.1022-BIS, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.13. 
 

7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,117.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1022-BIS, del Distrito Catastral No.8, 
ubicada en el municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por la Carta 
Constancia del Certificado de Título No.13. 
 

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,207.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.113, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Las Guáranas, provincia Duarte, amparada por el Certificado de 
Asignación Provisional del Instituto Agrario Dominicano No.007415. 
 

9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 12,500.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.103-B, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparado en la Constancia Anotada, 
identificada con la Matrícula No.0200058021. 
 
 

10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 23,567.25 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.41-A, del Distrito Catastral No.32, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.95-97. 
 

11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,597.42 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.182, del Distrito Catastral No.17, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.95-1996. 
 
 

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,976.42 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.179-A, del Distrito Catastral No.17, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.96-1997. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,160.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.159, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por el Certificado de Título 
No.95. 
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14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.177, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.147. 
 

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.390, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.145. 

 
ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.  
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 167-13 que declara de emergencia nacional el aumento de la capacidad de 
generación eléctrica de bajo costo en la República Dominicana. Deroga los decretos 
Nos. 894-09, 358-10 y 143-11. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 167-13 
 
CONSIDERANDO: Que el sistema eléctrico de la República Dominicana  se encuentra en 
una situación de crisis ya prolongada, que se refleja en un creciente déficit del suministro 
de electricidad que afecta gravemente a todos los sectores productivos del país y la vida 
cotidiana de los ciudadanos, además, de comprometer recursos del Estado que se requieren 
sean  destinados a demandas sociales inaplazables. 
 
CONSIDERANDO: Que el suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad 
pública y componente esencial y prioritario para el desarrollo de todos los sectores del país; 
por lo que es responsabilidad del Estado dominicano garantizar la oportuna oferta de 
electricidad que requiere el desarrollo de la República, en condiciones adecuadas de 
calidad, seguridad y continuidad. 
 
CONSIDERANDO: Que los estudios e informes preparados por la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), la Comisión Nacional de Energía 
(CNE) y el Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la 
República Dominicana, a través de técnicos especialistas en la materia, coinciden en 
plantear la necesidad de fortalecer la oferta eléctrica mediante nuevas inversiones en la 
generación de energía de bajo costo. 
 
CONSIDERANDO: Que de los informes presentados se concluye que el déficit de 
generación de electricidad, de no atenderse de forma inmediata, alcanzaría a 2,887 MW 
para el 2016, lo que podría significar un colapso total del sistema. 
 
CONSIDERANDO: Que no obstante los esfuerzos realizados por las autoridades del 
sector y de las reglas y los procedimientos establecidos por las regulaciones vigentes, a los 
fines de viabilizar la inversión privada en la instalación de nuevas plantas que  generan 
electricidad a costo razonables, provocada  por el constante incremento de la demanda 
nacional de electricidad y el alto costo de la matriz de combustible  del parque de la 
generación nacional, los nuevos proyectos que se han instalado en los últimos años resultan 
insuficientes para paliar el creciente déficit de generación. 
 
CONSIDERANDO: Que frente a la carencia de inversión privada para satisfacer la 
generación de energía de bajo costo o por lo menos frenar un colapso inminente del 
sistema, a corto plazo, el Estado dominicano debe intervenir en la expansión del parque de 
generación de electricidad mediante la construcción, adquisición y puesta en servicios de 
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nuevas unidades de generación que incrementen la capacidad instalada de bajo costo en el 
menor tiempo posible, asignando el suministro y las reservas necesarias para suplir la 
demanda y optimizar la matriz de combustible utilizada para la generación eléctrica, para lo 
cual se ha iniciado un proceso tendente a la adquisición de dos unidades termoeléctricas en 
base a carbón mineral, con una capacidad de generación de 300 megavatios, cada una, con 
cargo al derecho de las empresas distribuidoras de electricidad propiedad del Estado 
dominicano, de ser propietarias, directa o indirectamente, de facilidades de generación de 
electricidad, hasta una capacidad efectiva que no exceda al quince por ciento (15%) de la 
demanda máxima (potencia) del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado, conforme lo 
dispone el Artículo 11, Párrafo 1, de la Ley General de Electricidad, No. 125-01, del 26 de 
julio del 2001 y sus modificaciones, así como el Artículo 10 del Reglamento de Aplicación 
de dicha ley. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Artículo 138 de Ley General de 
Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001, corresponde a la CORPORACION 
DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTATALES (CDEEE), el rol de 
organismo líder y coordinador de las empresas eléctricas controladas por el Estado 
dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre de 2009, se 
designó a la CDEEE como líder y coordinadora de todas las estrategias, objetivos y 
actuaciones de las empresas eléctricas de naturaleza estatal y de aquellas controladas 
mayoritariamente por el Estado dominicano o de cualquier otra empresa estatal vinculada 
con el sector eléctrico. 
 
CONSIDERANDO: Que Artículo 6 Párrafo, Numeral 1, de la Ley No.340-06, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la 
Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, así como el Artículo 4, Numerales 1 y 8, del 
Reglamento de Aplicación de dicha ley, adoptado mediante el Decreto No. 543-12, del 6 de 
septiembre de 2012, prevén que, en caso de seguridad  y o emergencia nacional , la 
aplicación  de la referida legislación puede ser objeto de excepción. 
 
CONSIDERANDO: Que en este sentido, el Artículo 6, Párrafo, Numeral 1, de la Ley 
No.340-06, establece expresamente que: “serán considerados casos de excepción y no una 
violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus 
principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos, las 
siguientes actividades:  1) Las que por razones de seguridad o emergencia nacional 
pudieran afectar el interés público, vidas o la economía del país, previa declaratoria y 
sustentación mediante decreto…”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 848, sobre el Funcionamiento de los Servicios de Utilidad Pública, del 
21 de febrero del 1935. 
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VISTA: La Ley General de Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001, modificada 
por la Ley No. 186-07, de 6 de agosto de 2007. 
 
VISTA: La Ley  No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley General de Electricidad No. 125-01, 
instituido mediante el Decreto No. 555-02, del 19 de julio de 2002, modificado por  los 
decretos Nos. 749-02 y 494-07, del 19 de septiembre de 2002 y 30 de agosto de 2007, 
respectivamente. 
 
VISTO: El Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
instituido mediante el Decreto No.543-12, del 6 de septiembre de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. En virtud de lo dispuesto por el Artículo 6, Párrafo, Numeral 1, de la Ley No. 
340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, así 
como del Artículo 4 del Reglamento de Aplicación de la referida ley, se declara de 
emergencia nacional el aumento de la capacidad de generación eléctrica de bajo costo en 
la República Dominicana.  
 
Artículo 2. En virtud de la presente declaratoria de emergencia nacional y en aplicación del 
Artículo 6, Párrafo, Numeral 1, de la Ley  No. 340-06, del 18 de agosto, de 2006, sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la 
Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, así como del Reglamento de Aplicación de la 
referida ley, se exceptúan, por el tiempo en que esté vigente la presente declaratoria, bajo 
los términos y las condiciones aquí indicados, y a los fines que se señalan más adelante, a la 
Empresa Distribuidora de  Electricidad del Este, S. A., (EDEESTE);  EDESUR 
Dominicana S. A., (EDESUR); a EDENORTE Dominicana, S. A., (EDENORTE), y a la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), según corresponda, 
de los procedimientos de selección establecidos en el Artículo 16, de la referida Ley No. 
340-06,  sus modificaciones y Reglamento de Aplicación, en lo que respecta a la compra y 
contratación de bienes, servicios y obras, necesarios para la instalación y puesta en 
operación de dos (2) unidades termoeléctricas en base a carbón mineral, con una capacidad 
de generación de 300 megavatios, cada una, incluyendo trabajos de consultoría, asesoría, 
asistencia técnica, servicios jurídicos, representaciones, diseños, análisis financieros, 
estudios técnicos de ingeniería y cualquier otra contratación necesaria para la puesta en 
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marcha y ejecución de tales centrales de generación, a los propósitos de la emergencia 
decretada, a fin de iniciar el proceso de solución a la crisis de desabastecimiento que se 
proyecta afectará al área de generación en el mediano y largo plazo.  
 
Párrafo I: La Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en su 
condición de líder y coordinadora del sector eléctrico, deberá someter a la Comisión 
Nacional de Energía los informes y estudios  que permitan elaborar los planes y programas 
tendentes a garantizar el buen funcionamiento y el desarrollo del sector eléctrico, a corto, 
mediano y largo plazo, solucionándose la declaratoria de emergencia nacional a que se 
contrae el presente decreto,  para lo cual se otorga  un plazo máximo de seis (6) meses. 
 
Párrafo II: No obstante la excepción por esta declaratoria de emergencia nacional, la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) ni ninguna de las 
empresas o sociedades comerciales públicas o privadas que tengan que intervenir o realizar 
alguna contratación en relación con las unidades termoeléctricas en base a carbón de 300 
megavatios, cada una, que ha sido mencionada, estarán exentas del cumplimiento de las 
obligaciones previstas  en el Artículo 4, Numeral 8, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley sobre Compras y Contrataciones, emitido mediante el Decreto No. 543-12, del seis (6) 
de septiembre de 2012, incluyendo pero no limitado, a la rendición de los informes que 
fuesen requeridos a los fines de sustentar sus ejecutorias, con ocasión del estado de 
emergencia nacional declarado y las medidas tomadas con relación al mismo. 
  
Párrafo III: De igual modo, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, 
así como las empresas distribuidoras de electricidad Edesur Dominicana S. A., Edenorte 
Dominicana S. A., y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), 
deberán velar por el cumplimiento expreso de todas las disposiciones de la Ley General de 
Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001, modificada mediante la Ley No. 186-07, 
del 6 de agosto de 2007 y su Reglamento de Aplicación, a fin de que en la puesta en 
marcha, gestión y operación de las unidades termoeléctricas en base a carbón, de 300 
megavatios cada una, cuya instalación y puesta en marcha se ha ordenado en virtud del 
presente decreto de declaratoria de emergencia nacional, cumplan con todas las 
disposiciones legales vigentes en la República Dominicana.  
 
 
Artículo 3. Corresponde a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE), en su condición de líder y coordinador del sector eléctrico estatal, de 
conformidad con las  disposiciones del Artículo 138 de la Ley General de Electricidad, la 
elaboración y el seguimiento de los lineamientos generales y condiciones técnicas de 
contratación, de acuerdo al objeto del presente decreto. En virtud de lo anterior, las 
condiciones de compra y contratación de los bienes, servicios, obras e inversiones de que 
se trata, en cualquiera de sus modalidades, dentro de los objetivos de la presente 
declaratoria de emergencia, serán dirigidos y recaerán bajo la supervisión y aprobación 
previa de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), a través 
de su Vicepresidencia Ejecutiva, quien deberá verificar la idoneidad técnica y financiera de 
las compras y contrataciones de que se trate, el cumplimiento de los objetivos de la 
presente declaratoria de emergencia y su conformidad con la política integral energética 
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del Estado. Con ocasión del ejercicio de las facultades antes indicadas, la CDEEE podrá 
designar, a través de su Vicepresidente Ejecutivo, las comisiones que estime de lugar, a los 
fines de supervisar la contratación e implementación de los proyectos que se lleven a cabo 
bajo el amparo de esta declaratoria de emergencia. 
 
Artículo 4. La presente declaratoria de emergencia nacional estará vigente por un período 
no mayor de un (1) año, al final del cual se evaluarán las razones que motivaron la 
presente declaratoria de emergencia, las medidas tomadas en virtud de dicha declaratoria y 
los efectos de las mismas, a fin de determinar la cesación definitiva de esta declaración de 
emergencia o la necesidad de prolongar la misma por algún período adicional, 
garantizando los principios de transparencia, mayor participación, razonabilidad y libre 
competencia  entre oferentes, así como los demás principios establecidos en la Ley. 
 
Artículo 5. Los procesos iniciados al amparo del Decreto No. 143-11, del 15 de marzo de 
2011, para realizar cualquiera de las compras o contrataciones indicadas en el Artículo 2 
del presente decreto, destinadas al aumento de la capacidad de generación a través de la 
instalación y puesta en operación de dos unidades termoeléctricas en base a carbón mineral, 
con una capacidad de generación de 300 megavatios, cada una, podrán ser continuadas al 
amparo de las disposiciones de este decreto.  
 
ARTICULO 6. El presente decreto deroga cualquier disposición de igual o inferior rango 
que le sea contraria, muy especialmente los decretos Nos. 894-09, 358-10 y 143-11, del 10 
de diciembre de 2009, 2 de julio de 2010 y 15 de marzo de 2011, respectivamente. 
 
ARTICULO 7. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE), al Ministerio de Hacienda, a la Contraloría General de la República, a la 
Cámara de Cuentas de la República Dominicana, a la Dirección  General de 
Contrataciones Públicas (DGCP), para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 168-13 que modifica los artículos 2, 3 y 5 del Decreto No. 608-12, sobre el 
Programa de Medicamentos Esenciales. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 168-13 
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CONSIDERANDO: Que en la elaboración del Decreto No. 608-12, de fecha cinco (5) de 
octubre de 2012, fueron omitidas algunas designaciones, términos, plazos, y definiciones, 
que resultan necesarias para su correcta aplicación e implementación, por lo que procede su 
oportuna modificación. 
 
VISTO: El Decreto No. 608-12, del 5 de octubre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifican los artículos 2, 3 y 5, del Decreto No. 608-12, del 5 de octubre de 
2012, para que en lo adelante dispongan como sigue: 
 

“Artículo 2. Objeto. El objeto de PROMESE/CAL es la provisión de 
medicamentos, productos e insumos sanitarios y reactivos de laboratorio, al 
Sistema Público Nacional de Salud,  garantizando la calidad, acceso, y uso 
racional, de manera oportuna, segura y suficiente. 

 
PARRAFO I: PROMESE/CAL fungirá como la única central de suministro de 
medicamentos, productos e  insumos sanitarios y reactivos de laboratorio que 
satisfaga la demanda del Sistema Público Nacional de Salud. 
 
PARRAFO II: PROMESE/CAL adoptará los procedimientos y mecanismos 
multinacionales de compras, tales como, Fondo Rotatorio para Vacunas, el 
Fondo Estratégico de Insumos de Salud Pública, Global Drugs Facilities, 
Compras Conjunta de Medicamentos del Sistema Centroamericano de Salud, y 
otros que asuma el país. 
 
PARRAFO III: Todas las instituciones que integran el Sistema Nacional de 
Salud deberán adquirir los medicamentos, productos e  insumos sanitarios y 
reactivos de laboratorio a través del Programa de Medicamentos 
Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), conforme a los 
procedimientos que se establezcan en el presente decreto y sus 
reglamentaciones”. 

 
“Artículo 3. Atribuciones.- PROMESE/CAL tendrá las atribuciones siguientes: 

 
1) Elaborar planes y programas anuales para la compra de medicamentos, 

productos e insumos sanitarios y reactivos de laboratorio, conforme a los 
requerimientos de las instituciones que integran el Sistema Público 
Nacional de Salud, de acuerdo con las normas y metodología que al 
respecto dicte el Órgano Rector de las Compras y Contrataciones Públicas. 
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2) Realizar las compras a través de procedimientos de licitaciones públicas, 
garantizando el cumplimiento de la ley de manera irrestricta, la 
transparencia y la integridad de los procedimientos. 

 
3) Garantizar la calidad de los productos médicos adquiridos a través de los 

procedimientos de licitación, mediante la implementación de un programa 
de vigilancia de la calidad pos-comercialización, apegada al Reglamento 
sobre Medicamentos y a los protocolos internacionales de farmacopea. 

 
4) Garantizar de manera adecuada el almacenamiento de los productos 

médicos, de  conformidad con las buenas prácticas de almacenamiento, que 
permitan mantener las características y propiedades de los productos. 

 
5) Asegurar que la distribución de los productos médicos cumpla con las 

buenas prácticas de distribución y transporte, para garantizar la calidad de 
los mismos y preservar, durante el proceso de distribución, la entrega final 
conforme a los requerimientos de los usuarios. 

 
6) Dispensar medicamentos, productos e insumos sanitarios del Cuadro 

Básico Nacional de Medicamentos Esenciales y de la Lista de 
Medicamentos del Sistema Dominicano de la Seguridad Social, a través de 
la Red de Farmacias Ambulatorias Públicas denominadas "Farmacias del 
Pueblo". 

 
7) Garantizar un sistema de dispensación que asegure una adecuada rotación 

de los productos, dispensando primero lo que ingresa primero y respetando 
el orden de las fechas de vencimiento. 

 
8) Realizar recomendaciones para la implementación de políticas de reforma 

de sistema de suministros. 
 

9) Implementar un sistema de información de suministro. 
 

10) Garantizar a los proveedores los pagos dentro de los plazos establecidos en 
los pliegos de condiciones, a través de procedimientos administrativos y 
financieros que respondan a una política de seguimiento y monitoreo 
continuo. 

 
11) Gestionar los ingresos provenientes de las “Farmacias del Pueblo”, de 

conformidad con las regulaciones establecidas por el Ministerio de 
Hacienda. 

 
Párrafo I: Las compras deberán hacerse a partir del Catálogo de 
Medicamentos, productos e   insumos sanitarios de los hospitales y el Cuadro 
Básico Nacional. 
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Párrafo II: Se denomina “Farmacia del Pueblo”, a aquellos establecimientos 
farmacéuticos de dispensación pertenecientes a la Red de Farmacias 
ambulatorias públicas administradas por PROMESE/CAL, que prestan 
servicios farmacéuticos dentro de la Red Pública de Servicios de Salud y que 
responden a la ordenación farmacéutica establecida. 

 
Párrafo III: Las “Farmacias del Pueblo” deberán cumplir con las Normas de 
Habilitación Farmacéutica emitida por el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSP)”. 

 
“Artículo 5. El Consejo Ejecutivo de la Central de Apoyo Logístico de 
PROMESE/CAL, estará integrado por: 

 
1) El (a) Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, (MSP), quien lo presidirá. 
2) El (a) Director del Hospital de las Fuerzas Armadas ( F. F. A. A.). 
3) El (a) Director del Hospital de la Policía Nacional (PN). 
4) El (a) Seguro Nacional de Salud (SeNaSa). 
5) El (a) Asesor Médico del Poder Ejecutivo. 
6) El (a) Director General de la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES). 
7) El (a) Director General del Programa de Medicamentos Esenciales/Central de 

Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), Secretaria Ejecutiva”. 
 

Disposiciones Transitorias 
 
Artículo 2. Se otorga un plazo de 9 meses, a partir de la emisión del presente decreto, para 
el cumplimiento de los párrafos I y II, del Artículo 2, del Decreto No. 608-12, del 5 de 
octubre de 2012,  modificado por el Artículo 1, de este decreto, a fin de que se realicen los 
estudios necesarios para determinar las estimaciones de la compra de medicamentos, 
productos e insumos sanitarios de las instituciones que integran el Sistema Nacional 
Público de Salud, con el objetivo de lograr una real y eficaz planificación de las compras. 
 
Artículo 3. En el menor tiempo posible, deberán estar definidos los mecanismos de 
transferencias y gestión financiera y creadas las capacidades para ampliar la cobertura de 
los servicios de PROMESE/CAL, así como los mecanismos de transferencia presupuestaria 
por parte del Ministerio de Hacienda.  
 
Artículo 4. Para el mes de enero de 2014, todas las instancias implicadas deben haber 
adoptado los procedimientos operativos del Sistema Único de Gestión de Medicamentos e 
Insumos (SUGEMI), los protocolos terapéuticos y conformados los comité de farmacia y 
terapéutica. 
 
Artículo 5. Para el mes de enero de 2015, el país habrá definido el listado de las 
tecnologías y equipos en salud acompañado con sus respectivas especificaciones técnicas, y 
para el mes de enero de 2016, deberá ejecutarse la compra de los mismos a través de los 
procedimientos establecidos. 
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Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece 
(2013); años ciento setenta (170) de la Independencia y ciento cincuenta (150) de la 
Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 169-13 que designa a los señores María Luisa Carbonell y Serafín Rodríguez, 
Presidenta y Vicepresidente del Consejo de Administración de la Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este (Edeeste), respectivamente. G. O. No. 10717 del 
25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 169-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora María Luisa Carbonell, queda designada Presidenta del Consejo 
de Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), en 
sustitución del señor Emigdio Mercedes. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Serafín Rodríguez queda designado Vicepresidente del Consejo 
de Administración de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), en 
sustitución de la señora María Luisa Carbonell. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 170-13 que designa a los señores Miguel Frederich Pimentel Schouwe y Ana 
María García, Director Nacional de Fomento y Desarrollo de la Artesanía y 
Subdirectora del Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura, respectivamente. G. O. 
No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 170-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Miguel Frederich Pimentel Schouwe, queda designado Director 
Nacional de Fomento y Desarrollo de la Artesanía (FODEARTE), en sustitución de la 
Licda. Ana María García. 
 
ARTÍCULO 2.- La Lic. Ana María García, queda designada Subdirectora del Consejo 
Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA), en sustitución de Gisela Merán. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 171-13 que nombra al señor Pedro Vergés, Embajador Representante 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 171-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Pedro Vergés, queda designado Embajador Representante 
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 172-13 que nombra a los señores Norberto Rondón y Radhamés Batista, 
Embajador Presidente del Consejo Nacional de Fronteras y Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Cuba, respectivamente. G. O. No. 10717 del 
25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 172-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTICULO 1. El Dr. Norberto Rondón, queda designado Embajador Presidente del 
Consejo Nacional de Fronteras, en sustitución del señor Radhamés Batista. 
 
ARTICULO 2. El señor Radhamés Batista, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Cuba. 
 

 



-79- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 173-13 que designa a la señora Rosa Margarita Hernández de Grullón, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el 
Principado de Mónaco, con sede en París. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 173-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTÍCULO UNICO- La señora Rosa Margarita Hernández de Grullón, queda designada 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el 
Principado de Mónaco, con sede en París. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 174-13 que designa a los señores Juan Rafael Sánchez Martín Caro y Olga 
Lucía Ocampo López de Guerrero, Ministro Consejero y Segunda Secretaria de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia, 
respectivamente. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 174-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTICULO 1. El Arq. Juan Rafael Sánchez Martín Caro, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
ARTICULO 2. La señora Olga Lucía Ocampo López de Guerrero, queda designada 
Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. 
 
ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 175-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a la actriz, directora y productora de 
teatro, Flor de Bethania Abréu. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 175-13 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la destacada actriz, directora y productora 
de teatro, Flor de Bethania Abréu, quien ha consagrado una vida al arte teatral, con gran 
proyección nacional e internacional. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Caballero, a la destacada actriz, directora y productora de 
teatro, Flor de Bethania Abréu. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 176-13 que integra la Comisión Hípica Nacional y la encarga de la operación 
y administración del Hipódromo Quinto Centenario. Designa al señor Julio César 
Cuello, Administrador del citado Hipódromo y deroga los decretos Nos. 580-10, 590-
10, 279-11 y 377-11. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 176-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 580-10, del 16 de octubre del 2010, el 
Poder Ejecutivo creó el Consejo de Administración del Hipódromo Quinto Centenario, con 
facultades plenas para trazar pautas, establecer políticas, adoptar medidas y resoluciones 
encaminadas a mantener una eficiente administración y óptima operación comercial y 
deportiva del Hipódromo V Centenario.  
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CONSIDERANDO: Que las condiciones actuales ameritan que la Comisión Hípica 
Nacional sea encargada, nueva vez, de asumir la operación y administración del Hipódromo 
Quinto Centenario. 
 
VISTO: El Reglamento Hípico, No. 352-99, del 12 de agosto del 1999. 
 
VISTO: El Decreto No. 580-10, del 16 de octubre del 2010, que creó el Consejo de 
Administración de Hipódromo Quinto Centenario. 
 
VISTO: El Decreto No. 590, del 23 de octubre de 2010, que integra el Consejo de 
Administración del Hipódromo Quinto Centenario. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se encarga a la Comisión Hípica Nacional de la operación y 
administración del Hipódromo Quinto Centenario y de todas las actividades inherentes al 
hipismo en la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Se ordena a la administración, entregar a la Comisión Hípica Nacional 
todas las propiedades, activos y pasivos pertenecientes al Hipódromo Quinto Centenario, 
así como un estado de situación, que refleje, en forma actualizada, la realidad económica 
del Hipódromo Quinto Centenario, en un plazo no mayor de quince (15) días, contados a 
partir de la fecha del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. El total de los pasivos que eventualmente figuren en dichos estados, 
incluidos los pasivos fiscales y laborales, serán asumidos por la Comisión Hípica Nacional. 
 
ARTÍCULO  4. La Comisión Hípica Nacional, queda integrada de la siguiente manera: 
 

a) Manfred Codik, Presidente, quien ejercerá dicha función honoríficamente. 
b) Alejandro Debes, Vicepresidente. 
c) Cristián Otoniel Peña Pantaleón, Miembro. 

 
ARTÍCULO 5. La Comisión Hípica Nacional queda encargada de presentar al Poder 
Ejecutivo, en un plazo no mayor de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de este 
decreto, un plan de rescate del Hipódromo V Centenario, incluyendo medidas específicas 
de control de gastos. 
 
ARTÍCULO 6. El señor Julio César Cuello, queda designado Administrador del 
Hipódromo Quinto Centenario, el cual estará bajo la dirección y supervisión de la Comisión 
Hípica Nacional. 
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ARTÍCULO 7. Envíese a los señores Manfredo Codik, Alejandro Debes y Cristián Otoniel 
Peña Pantaleón. 
 
ARTÍCULO 8. El presente decreto deroga los decretos Nos. 580-10, del 16 de octubre del 
2010, 590-10, del 23 de octubre de 2010, 279-11, del 5 de mayo de 2011 y 377-11, del 13 
de junio de 2011. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 177-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Héctor Bienvenido González Pujols, alias Peseao, 
alias Héctor B. González. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 177-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.1056, del 21 de noviembre de 2012, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Héctor Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor 
B. González”, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación 
Núm.11-Cr-718 (PGG), registrada el 18 de agosto de 2011, Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
• Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 

o más de heroína, una sustancia controlada, en violación de las secciones 812, 841 
(a) (1), 841 (b) (1) (A) y 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Héctor Bienvenido González 
Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor B. González”, por Instancia de Formal 
Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 24 de enero de 2013. 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Héctor 
Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor B. González”, ante los 
magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste optó por el trámite 
simplificado de extradición al consentir voluntariamente viajar a los Estados Unidos de 
América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la cual, mediante la 
Resolución Núm.1651-2013, del 27 de mayo de 2013, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, reunida en Cámara de Consejo, falló la solicitud de extradición del 
nacional Héctor Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor B. 
González”, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Héctor González, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo I del Tratado de Extradición suscrito entre 
la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Héctor Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor B. 
González”, fue solicitada el 21 de noviembre de 2012, en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
del Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.1651-2013, del 27 de mayo de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Héctor Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias 
“Héctor B. González”, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de 
Acusación Núm.11-Cr-718 (PGG), registrada el 18 de agosto de 2011, Tribunal de 
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los 
siguientes: 
 
• Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 

o más de heroína, una sustancia controlada, en violación de las secciones 812, 841 
(a) (1), 841 (b) (1) (A) y 846 del Título 21 del Código de los Estados Unidos. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Héctor Bienvenido González Pujols, alias “Peseao”, alias “Héctor B. 
González”, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que 
motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la 
República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que 
se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 178-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 178-13 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11948, del 13 de octubre de 2011; 12575, del 3 de noviembre 
de 2011; 12731, del 10 de noviembre de 2011; 12954, del 16 de noviembre de 2011; 13104, 
del 21 de noviembre de 2011; 14008, del 19 de diciembre de 2011; 7218, del 23 de mayo 
de 2012; 7718, del 6 de junio de 2012; 8317, del 21 de junio de 2012; 8373 y 8377, del 22 
de junio de 2012; 10549, del 7 de agosto de 2012; 11389, del 22 de agosto de 2012; 12845, 
del 20 de septiembre de 2012; 14834, 14835, 14837 y 14838, del 22 de octubre de 2012; 
2718, del 1 de marzo de 2013 y 3489, del 15 de marzo de 2013, que por conducto del 
Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres 
figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Dmitry Fedotovich Rostovskiy, de nacionalidad rusa. 
2. Al señor Viacheslav Borisovich Shatilov, de nacionalidad rusa. 
3. Al señor Sergey Tmenov y a su esposa, la señora Yuliya Tmenova, ambos de 

nacionalidad rusa. 
4. Al señor Roman Senin, de nacionalidad rusa. 
5. Al señor Anton Yúrievich Pletnev, de nacionalidad rusa. 
6. Al señor Viktar Kanstantinovich Kliuchynski, de nacionalidad bielorrusa. 
7. Al señor Piotr Robert Korzeniewski, de nacionalidad polaca. 
8. Al señor Aleksandr Aleksandrovich Rozenko y a su esposa, la señora Yelena 

Yevgenievna Rozenko, ambos de nacionalidad kazaja. 
9. A la señora Ana Carla Suárez González, de nacionalidad cubana. 
10. Al señor Vladimir Alejandro Antúnez Laffita, de nacionalidad cubana. 
11. Al señor Julio Ramón Rosabal Corona, de nacionalidad cubana. 
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12. Al señor Emilio Rodríguez Mesa y a su esposa, la señora Esperanza Alina Aguiar 
Aguilar, ambos de nacionalidad cubana. 

13. Al señor Abelardo Damián López Torres y a su esposa, la señora Milagros De la 
Caridad García Esponda, ambos de nacionalidad cubana. 

14. A la señora Zahra Abbasi, de nacionalidad iraní. 
15. Al señor Yong-Jie Tsai, de nacionalidad china. 
16. Al señor Wen-Te Chen, de nacionalidad china. 
17. A la señora Pi-Hua Chou, de nacionalidad china. 
18. A la señora Chiu-Man Chang, de nacionalidad china. 
19. Al señor Harry Richard Quadracci, de nacionalidad estadounidense. 
20. Al señor Karl Andrew Haslinger, a su esposa, la señora Trina Annette Haslinger y 

a sus hijos, el señor Matthew Karl Haslinger y el menor Andrew Ross Haslinger, 
todos de nacionalidad estadounidense. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 179-13 que crea la Zona Franca Industrial DHB, ubicada en Hato Mayor, 
bajo la administración técnica y operativa de Inversiones DHB, S.R.L. G. O. No. 
10717 del 25 de junio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 179-13 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.07-12-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 12 de diciembre de 2012, se aprobó la instalación de la 
"ZONA FRANCA INDUSTRIAL DHB", a ser desarrollada y operada por la compañía 
"INVERSIONES DHB, S.R.L.", la cual operará en la provincia de Hato Mayor, República 
Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que el Art 19, acápite 'a', de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 12 de diciembre de 2012, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 12 
de diciembre del 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará "ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL DHB", bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
"INVERSIONES DHB, S.R.L" la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90 del 15 de enero del 1990. 
 
Artículo 2. La "ZONA FRANCA INDUSTRIAL DHB", estará ubicada en la provincia 
Hato Mayor, República Dominicana, en una extensión territorial de treinta y cinco mil 
doscientos noventa y ocho punto once metros cuadrados (35,298.11 mts2), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 3-B-3-B- 2, del Distrito Catastral No. 7, municipio y provincia de 
Hato Mayor. 
 
Artículo 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "INVERSIONES DHB, S.R.L". 
 
Artículo 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser ampliada 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
Artículo 5. Las empresas que se establezcan en la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
DHB", una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se 
beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las leyes, decretos y reglamentos 
vigentes, y de aquellos que se pudiesen decretar en el futuro. 
 
Artículo 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que, en 
nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía "INVERSIONES DHB, 
S.R.L.", los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el manejo de esta zona 
franca de exportación. 
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Artículo 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 82-13 que modifica el Artículo 39 de la Ley No. 108-10, sobre el Fomento de la 
Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, modificada por la Ley No. 
257-10, y deroga el Artículo 34 de la Ley No. 253-12, para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo. G. 
O. No. 10718 del 1 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 82-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que los incentivos que otorga el Estado deben ser 
conforme a los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y justicia en virtud a lo 
dispuesto en la Constitución de la República. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en virtud al principio de seguridad jurídica el 
Estado debe velar, mantener y readecuar cuando sea necesario el régimen jurídico vigente 
para cualquier sector. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la industria de cine propicia y fortalece la atracción 
de mayores niveles de inversión en el país, en actividades de alto valor agregado y/o 
creciente contenido tecnológico con capacidad de generación de empleo en el mercado 
local, en armonía con lo dispuesto en la Ley No. 1-12, sobre Estrategia Nacional de 
Desarrollo, de fecha 25 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.108-10, de fecha 29 de julio de 2010, sobre Fomento a la Actividad 
Cinematográfica en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley 257-10, de fecha 18 de noviembre de 2010, que introduce modificaciones 
a la Ley No.108-10, de fecha 29 de julio de 2010, sobre Fomento a la Actividad 
Cinematográfica en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, de fecha 25 de enero de 2012, sobre Estrategia Nacional de 
Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No. 253-12, de fecha 2 de noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de 
la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo 
Sostenible. 
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HA DADO LA SIGUENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta Ley tiene por objeto modificar el Artículo 39 de la Ley No.108-
10, de fecha 29 de julio de 2010, sobre Fomento a la Actividad Cinematográfica en la 
República Dominicana y derogar el Artículo 34 de la Ley 253-12, de fecha 9 de noviembre 
de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo. 
 
Artículo 2.-  Modificación. Se modifica el Artículo 39 de la Ley No.108-10, de fecha 29 
de julio de 2010, sobre Fomento a la Actividad Cinematográfica en la República 
Dominicana, y sus modificaciones, para que se lea de la siguiente manera: 
 
“Articulo 39.- Crédito Fiscal Transferible. Podrán optar por beneficiarse de un crédito 
fiscal equivalente a un veinticinco (25%) de todos los gastos realizados en la República 
Dominicana, las personas naturales o jurídicas que produzcan obras cinematográficas y 
audiovisuales dominicanas o extranjeras en el territorio dominicano. Dicho crédito podrá 
ser usado para compensar cualquier obligación del Impuesto Sobre la Renta o podrá ser 
transferido en favor de cualquier persona natural o jurídica para los mismos fines. 
 
Párrafo I.- Para fines de aplicación del presente artículo, serán computados todos los 
gastos directamente relacionados con la pre-producción, producción y post-producción de 
obras cinematográficas y audiovisuales, incluyendo la adquisición y contratación de bienes 
y servicios, arrendamiento de bienes de cualquier naturaleza y contratación de personal 
técnico, artístico y administrativo nacional o extranjero, siempre y cuando los mismos se 
encuentren debidamente respaldados por facturas, comprobantes y/o documentaciones 
pertinentes. El presupuesto de la obra deberá ser autorizado previamente por la DGCINE. 
 
Párrafo II.- El crédito fiscal podrá ser solicitado respecto a presupuestos ejecutados parcial 
o totalmente, siempre y cuando el monto de los gastos realizados al momento de la solicitud 
sea igual o mayor a la suma de quinientos mil dólares (US$500,000.00). Dicho crédito 
podrá ser solicitado a partir de la ejecución del monto anterior aun en el caso en que la 
misma se extienda por más de un periodo fiscal. 
 
En los casos en que se haya solicitado y obtenido uno o varios créditos fiscales por 
ejecuciones presupuestarias parciales de un mismo proyecto, podrá otorgarse un crédito 
fiscal sobre la última partida presupuestaria ejecutada, independientemente de que no 
alcance el mínimo de gastos realizados establecido en el presente artículo. 
 
En los casos en que los gastos de proyectos individuales realizados por una misma persona 
física o jurídica no alcancen al monto mínimo establecido precedentemente, se podrán 
acumular múltiples obras cinematográficas y audiovisuales hasta completar el nivel de 
gastos ejecutados requerido para la obtención de un crédito fiscal, siempre y cuando dichas 
obras hayan sido realizadas por esa única persona física o jurídica en el transcurso de un 
mismo período fiscal.  
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Párrafo III.- Para los casos de producciones extranjeras, serán computados los gastos 
correspondientes de contratación personal, siempre y cuando la producción cuente con una 
participación mínima de dominicanos o residentes dominicanos, de conformidad a la 
siguiente proporción:  
 
a) 10% para los primeros tres (3) años de vigencia de la presente ley. 
 
b) 20% para el cuarto (4to) y quinto (5to) año de vigencia de la presente ley. 
 
c) 25% a partir del sexto (6to) año de vigencia de la presente ley. 
 
 
Párrafo IV.- La DGCINE podrá reducir el requerimiento mínimo del personal dominicano 
establecido anteriormente, en caso de que la República Dominicana no pueda suplir la 
demanda de personal con la capacitación requerida para las funciones a ser realizadas. A 
estos fines, la DGCINE evaluará las necesidades de cada proyecto en particular que le sea 
sometido y emitirá una resolución autorizando la reducción de la participación del personal 
dominicano en las áreas en las que la República Dominicana no pueda suplir la demanda de 
personal conforme lo indicado anteriormente. 
 
 
Párrafo V.- La solicitud de crédito fiscal transferible se realizará ante la DGCINE. El 
solicitante someterá la documentación que sustente los gastos realizados para su validación, 
conforme  al Reglamento  correspondiente.  La DGCINE  procederá  a la validación de los 
gastos presentados por el solicitante dentro de los treinta (30) días calendarios desde su 
depósito. Una vez revisados los documentos, emitirá una certificación de validación de 
gastos, la cual remitirá directamente a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
Con la recepción de la certificación por DGCINE, la DGII procederá a otorgar uno o varios 
certificados endosables que amparen el crédito fiscal transferible otorgado. Todo el proceso 
de validación, emisión de certificación de validación de gastos y emisión de la certificación 
de crédito fiscal transferible no podrá superar los noventa (90) días calendarios. 
 
 
Párrafo VI.- El crédito fiscal amparado en la anterior certificación podrá ser transferido 
total o parcialmente, en una o varias operaciones y en favor de uno o varios beneficiarios. 
Las personas naturales o jurídicas en favor de las cuales se transfiera el crédito fiscal no 
podrán cederlo o retransferirlo a terceros. 
 
Párrafo VII.- Cada operación de transferencia total o parcial de un crédito fiscal obtenido 
en virtud de este artículo deberá ser registrada por el beneficiario ante la Dirección General 
de Impuestos Internos dentro de un plazo de noventa (90) días, contados a partir de la fecha 
de la transferencia. Una vez realizado el registro, el beneficiario de dicha transferencia 
podrá utilizar el crédito a su favor en el mismo período fiscal de su adquisición y hasta por 
tres períodos fiscales subsiguientes. 
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Párrafo VIII.- En los casos en que se solicite un crédito fiscal transferible respecto a una 
obra cinematográfica o audiovisual en particular, la misma no podrá beneficiarse de ningún 
otro incentivo fiscal ni de fomento para esa obra, con excepción de la exención establecida 
en el párrafo del Artículo 40 de la presente ley. 
 
Párrafo IX.- El monto compensable de Impuesto Sobre la Renta a que se refiere el 
presente artículo no podrá superar el 25% del impuesto a pagar, a cargo del beneficiario de 
la cesión del crédito, en el ejercicio fiscal del año en que se utilice el Crédito Fiscal 
Transferible o porción de éste.  
 
Párrafo X.- Las personas naturales o jurídicas en favor de las cuales se transfiera un 
crédito fiscal podrán, en un mismo período fiscal, aplicar el crédito fiscal establecido en el 
Artículo 34 de la Ley 108-10 y sus modificaciones, siempre que el monto total 
compensable del Impuesto Sobre la Renta, luego de aplicar ambos tipos de créditos, no 
exceda en total el 25% del Impuesto Sobre la Renta a pagar en cada período fiscal de que se 
trate, en los términos del Párrafo IX de este artículo. Si al final del año fiscal en el cual el 
adquiriente del Crédito Fiscal Transferible decida hacer uso de dicho crédito y el 
adquiriente resultara con un saldo a su favor por efecto de pago de anticipos sobre Impuesto 
Sobre la Renta, el Crédito Fiscal Transferible o porción de éste podrá compensarse con el 
Impuesto a los Activos, en los términos del Artículo 314, Párrafo III del Código Tributario. 
 
Si luego de dicha compensación persistiera aun alguna fracción del crédito fiscal, el Crédito 
Fiscal  Transferible podrá ser compensable contra los anticipos generados en la declaración 
del Impuesto Sobre la Renta del año siguiente”. 
 
Artículo 3. Sistema de Monitoreo. El Ministerio de Hacienda y la Dirección General de 
Cine (DGCINE) establecerán un sistema de monitoreo a fin de determinar el impacto 
económico y fiscal de las inversiones en producciones extranjeras y de aplicación del 
Crédito Fiscal Transferible con el objetivo de determinar si el ingreso fiscal 
correspondiente a la inversión en cada producción extranjera supere el gasto tributario 
asociado. Dichas entidades contarán con el apoyo de la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) para que ésta provea la información necesaria. El Ministerio de Hacienda y 
la DGCINE deberán recomendar al Poder Ejecutivo, conforme a los resultados de 
monitoreo, de las disposiciones que se determinen necesarias para efectivizar el impacto 
positivo en torno a aumentar la inversión extranjera y aumentar los ingresos fiscales en lo 
relativo a la Ley 108-10 modificada por la Ley 257-10, para el Fomento de la Actividad 
Cinematográfica de la República Dominicana (la “Ley de Cine”), durante la vigencia del 
incentivo indicado. 
 
Párrafo.- De conformidad con la Ley 253-12 para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, la 
DGCINE a los fines de otorgar los incentivos deberá remitir al Ministerio de Hacienda el 
estudio de factibilidad del proyecto para que se elabore un análisis costo beneficio de los 
incentivos que se otorgan. El Ministerio de Hacienda deberá otorgar la no objeción para la 
clasificación de los beneficiarios de los incentivos. 
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ARTÍCULO 4. Límite del Crédito Fiscal Transferible. El balance neto vigente del Gasto 
Fiscal atribuible al total de las producciones cinematográficas y audiovisuales beneficiarias 
en la emisión del Certificado Endosable del Crédito Fiscal Transferible, así como su uso, en 
virtud a lo dispuesto en el Artículo 39 de la Ley No.108-10 y sus modificaciones, nunca 
podrá exceder del diez por ciento (10%) del total del Impuesto Sobre la Renta (ISR) pagado 
por las personas jurídicas que estén registradas como contribuyentes en República 
Dominicana en el período fiscal anterior. Los Certificados Endosables del Crédito Fiscal 
Transferibles emitidos por la DGII referentes a las certificaciones y validación de gastos 
que sean remitidas por la DGCINE luego de cumplirse el referido límite del diez por ciento 
(10%), serán emitidos con una vigencia de cuatro (4) años, entrando en vigor en el año 
subsiguiente. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. Derogación. Se deroga el Artículo 34 de la Ley 253-12, de fecha 9 de 
noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para 
la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo. 
 
SEGUNDA. Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula             Amarilis Santana Cedano 
    Secretario Ad-Hoc.         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura  
  Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 83-13 que designa con el nombre de profesora Marcelina Emilia Muñoz 
Colón, (Doña Minga), la escuela primaria rural de Pontezuela al Medio, provincia 
Santiago. G. O. No. 10718 del 1 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 83-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la profesora Marcelina Emilia Muñoz Colón nació 
en el municipio Tamboril, el 30 de julio de 1926, y comenzó a trabajar a partir del año 
1943, en el patio de su casa, alfabetizando niños hasta el tercer curso de básica y adultos de 
hasta 50 años de edad. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la profesora Marcelina Emilia Muñoz Colón fundó 
en su casa la primera escuela de emergencia de Pontezuela, que luego fue trasladada a otro 
lugar dándole el nombre de Escuela Primaria Rural de Pontezuela al Medio, de la cual 
también fue directora. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que es deber del Estado mantener vivo en el corazón de 
los dominicanos los nombres de aquellos hombres y mujeres que con su conducta y trabajo 
a favor de la comunidad han dejado huellas positivas en las instituciones donde han 
ejercido funciones. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966, Gaceta Oficial No.7146. 
 
VISTO: El Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, del 2 de agosto de 2010. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Designación de nombre. Se designa con el nombre de "Profesora Marcelina 
Emilia Muñoz Colón (Doña Minga)", la escuela primaria rural de Pontezuela al Medio, 
municipio Santiago, provincia Santiago. 
 
Artículo 2.- Colocación de rótulo y tarja alegórica. El Ministerio de Educación queda 
encargado de la colocación del rótulo y una tarja alegórica que identifiquen la escuela 
primaria rural de Pontezuela al Medio, municipio Santiago, provincia Santiago, con el 
nombre de "Profesora Marcelina Emilia Muñoz Colón (Doña Minga)". 
 
Artículo 3.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de ejecutar 
las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 
 
Artículo 4.- Obligaciones pecuniarias. Las obligaciones pecuniarias para la ejecución de 
la ley provendrán de los fondos asignados al Ministerio de Educación en el Presupuesto 
General del Estado. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una vez 
transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Amílcar Romero P.       Juan Olando Mercedes Sena 
    Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 84-13 que designa con el nombre de Leonardo Osiris Tavárez Aristy, el 
multiuso bajo techo de la ciudad de Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia. G. 
O. No. 10718 del 1 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 84-13 
 

 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Leonardo Osiris Tavárez Aristy nació el 16 de 
agosto de 1961 y murió el 27 de agosto de 1994, fue un joven deportista y abogado 
higüeyano que realizó sus estudios primarios y secundarios en el Colegio Juan XXIII de La 
Salle; en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) se destacó como un 
excelente baloncestista, ganador del premio Tony Barreiro que otorga esa alta casa de 
estudios, y en Higüey jugó en todas las categorías encabezando el liderato de por vida de 
los más importantes renglones del deporte. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que luego de retirado, se dedicó a promover la práctica 
del mismo dirigiendo la Asociación de Baloncesto de la provincia La Altagracia por varios 
años, también fue miembro destacado del Club de Leones y candidato a síndico en las 
elecciones de 1994. Fallece a la edad de 33 años dejando en orfandad a dos hijos, Jorge 
Leonardo y Leonardo Osiris, y ha sido considerado por sus contemporáneos como uno de 
los jóvenes más honrados y serviciales de todos los tiempos. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el licenciado Leonardo Osiris Tavárez Aristy fue 
connotado deportista, dedicado a promover los valores de la  sociedad higüeyana y 
desarrolló una labor a favor de los jóvenes de la provincia La Altagracia, con entrega, amor 
y vocación de servicio. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es decisión consensuada por los grupos deportivos de 
Higüey y la sociedad higüeyana que el multiuso deportivo bajo techo de la ciudad de 
Salvaleón de Higüey se designe con el nombre del fallecido deportista Leonardo Osiris 
Tavárez Aristy. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber y atribución del Congreso Nacional 
reconocer y exaltar la destacada carrera de un ciudadano que en vida dio muestra de 
honestidad, decoro, honradez, y promotor de los mejores valores de la sociedad para que 
sirva de estímulo a las futuras generaciones y sobre todo para reconocer y eternizar la 
memoria de tan noble ciudadano. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de "Leonardo Osiris Tavárez Aristy", el multiuso 
deportivo bajo techo de la ciudad de Salvaleón de Higüey, provincia La Altagracia. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Deportes y Recreación queda encargado de la colocación del 
rótulo y la tarja alegórica que identifiquen el multiuso deportivo bajo techo de la ciudad de 
Salvaleón de Higüey, con el nombre de "Leonardo Osiris Tavárez Aristy". 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil trece; años 170.° de la 
Independencia y 150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Amílcar Romero P.        Manuel Antonio Paula 
     Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 180-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10718 del 1 de 
julio de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 180-13 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) CRISTINA SÁNCHEZ DE LA CRUZ     005-0008978-4 
2) PEDRO ANTONIO PAYANO BÁEZ     001-0763478-4 
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3) FRANCISCO MEDINA DE LA CRUZ    001-0237446-9 
4) MARTHA MARÍA RODRÍGUEZ PERIER    002-0158003-2 
5) YSABEL CRISTINA RIVAS PEÑA     001-0252278-6 
6) CLEOTILDE ARIAS JAVIER      001-0187041-8 
7) DORA ELISA MELENCIANO CASADO    224-0013978-2 
8) RAFAELA BERROA BÓRQUEZ     027-0026164-3 
9) MIGUEL ANTONIO PANIAGUA HERNÁNDEZ   001-1333066-6 
10) CLARO TRINIDAD SANTANA     023-0018807-1 
11) SUGERLIN MIGUELINA MARTÍNEZ MOSQUEA   071-0041134-2 
12) JULIA MINERVA PARADIS CORONADO    037-0106251-9 
13) ARIEL HONORIO       026-0033366-6 
14) JULIO LUCIANO ESPINOSA      001-0336818-9 
15) RAFAEL RODOLFO CISNERO GIL     001-0478649-6 
16) ROBERTO PEGUERO ALBUEZ     090-0006880-0 
17) QUISQUEYA CAMILO RAMÍREZ     001-1158716-8 
18) CRISTINA ISABEL ALMONTE PAYAMPS    031-0459133-8 
19) SARAH LUCÍA LAHOZ MARTÍNEZ    001-1647437-0 
20) SANDRO DE JESÚS HERNÁNDEZ CASTILLO   001-0046559-0 
21) OLGA LIDIA CRUZ       031-0272383-4 
22) JOSÉ AGUSTÍN ESTRELLA CÉSPEDES    031-0106468-5 
23) MARÍA TERESA ESPINOSA ROSADO    050-0045146-7 
24) YOCAINY ELIZABETH DÍAZRAMÍREZ    010-0085538-5 
25) ALEXA ELOA CASTILLO ALBURQUERQUE   001-1854679-5 
26) TEUDIS LUIS BATISTA VILLAMÁN    040-0011478-7 
27) MARIEM ELIZABETH BATISTA DE LA NUEZ   031-0379184-8 
28) FERNANDO DE JESÚS DE LA CRUZ    001-0781946-8 
29) YESENIA ROMERO ESTRELLA     001-0493286-8 
30) ANA MARGARITA CABRERA VIDAL    031-0515618-0 
31) YANERIS ALTAGRACIA VALERIO GUTIÉRREZ   047-0174303-3 
32) MANOLO SEGURA       225-0015457-4 
33) ANA CRISÁLIDA SANTOS FRANCISCO    031-0480222-2 
34) JUAN JOSÉ QUEZADA RODRÍGUEZ    002-0142072-6 
35) LUCIANO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ     002-0092175-7 
36) JULIO CÉSAR PIMENTEL PEÑA     003-0079623-2 
37) JOSÉ VICENTE FANFÁN MARTE     046-0034115-2 
38) HEISEN AMERQUI DOTEL NOVAS     077-0004590-4 
39) GREGORIA MEDINA       066-0003216-0 
40) FILJIAN SOLEDAD ARIAS MARTÍNEZ    013-0031811-8 
41) JUAN GERARDO CHARLES JIMÉNEZ    001-1401847-6 
42) INÉS LETICIA CORDERO SANTANA    028-0097607-4 
43) BIERCIS RAFAEL JIMÉNEZ FERREIRA    053-0040103-0 
44) LIDIA ALTAGRACIA TEJEDA PEGUERO    013-0038210-6 
45) ADALGISA MALDONADO GUZMÁN    001-0561154-5 
46) JOSÉ MANUEL HERRERA RAMOS     028-0043835-6 
47) MIGUEL NEHEMÍAS DE CASTRO BASTARDO   026-0135516-3 
48) JOEL DE JESÚS RINCÓN SPENCER     103-0008195-6 
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49) DIANA FABIÁN DE JESÚS      048-0102945-7 
50) MIRTHA NIKAURY GUERRERO RAPOSO    026-0121227-3 
51) JACQUELINE ALTAGRACIA ESTÉVEZ    001-0450700-9 
52) RAMÓN ARÍSTIDES GRULLÓN GARCÍA    055-0040363-8 
53) MARÍA DE FÁTIMA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   001-1845746-4 
54) NIURKA CARABALLO MINIEL     001-0793481-2 
55) GENRRY LUIS CASTILLO MATEO     011-0036047-6 
56) NAHOMY MICHEL TAVERAS MOQUETE    224-0019000-9 
57) JOSSY ENMANUEL DE JESÚS APOLINARIO LEDESMA 026-0022868-4 
58) DAVID AMANCIO BARRERA TAVERAS    047-0189003-2 
59) CRISÁLIDA SHAOLANI SANTOS VARGAS   001-1702460-4 
60) ANA WENDY GARCÍA GUTIÉRREZ    031-0427446-3 
61) RAMÓN BENITO BERBERÉ CAPARROSA    001-0736655-1 
62) SONIA DE LA ROSA LINARES     068-0037290-3 
63) GLADYS TERESA PÉREZ PACHECO    047-0146806-0 
64) STEPHANIE TORRES NÚÑEZ     031-0518827-4 
65) LAVINIA INMACULADA CRUZ BATISTA    001-1790904-4 
66) MARÍA ALTAGRACIA MORENO     001-0472204-6 
67) LAURA PATRICIA HERNÁNDEZ FONDEUR   001-1843822-5 
68) IVETTE ADRIANA DE LA ROSA TAVÁREZ   031-0226280-9 
69) JOSÉ RAFAEL AVINACER MÁRQUEZ    001-1486067-9 
70) MICHAEL LEÓNARDO ROJAS FERNÁNDEZ   001-1627914-2 
71) NICANOR VLADIMIR RODRÍGUEZ CUEVAS   001-1895471-8 
72) SORY NELLY MERÁN MERÁN     001-1469373-2 
73) LUCRECIA ALCÁNTARA MIESES     008-0032432-9 
74) AMPARO MARÍA WATTS GUERRERO    023-0139554-3 
75) JUAN PEDRO GUILLANDEAUX ACOSTA    065-0035197-5 
76) MENELIO HERASME MERCEDES     020-0007594-1 
77) ANA MIRIAM COMPRÉS COMPRÉS    054-0133301-7 
78) ESTHELA ALICIA FERREIRA FERREIRA    054-0119837-8 
79) MAYCOL AQUILE CEDEÑO ALFONSECA   026-0129051-9 
80) DANIEL LORENZO SIERRA      002-0009403-5 
81) GUILLERMO JORGE CASTILLO     001-1682358-4 
82) INDIANA MOTA PERALTA      047-0181341-4 
83) ABRIL MARÍA ARIAS TAVERAS     034-0033073-8 
84) LEIDY ALEXANDRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   031-0455386-6 
85) MARINA DE JESÚS MARTE      001-1544869-8 
86) MIGUELINA ESPINOSA ULLOA     224-0018033-1 
87) ESTEBANÍA CASTRO NÚÑEZ     001-0128261-4 
88) YULISSE CAMPUSANO SORIANO     002-0105546-4 
89) JOHANSEN RAFAEL CONCEPCIÓN ARAÚJO   001-1733863-2 
90) KATHERINE AURORINA RAMÍREZ BÁEZ   001-1702990-0 
91) CAROLINA CÁCERES REYES     001-1783225-3 
92) YURY STEPHANY DEL JESÚS PASCAL    013-0049849-8 
93) HERIBERTO ALEPZY GUZMÁN GUZMÁN   082-0016459-1 
94) LIDUVINA BENZANT YSABEL     002-0004899-9 
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95) KARY LADY RAMÍREZ ALMONTE    001-1863659-6 
96) LIDIA GEORGINA DE LAS MERCEDES FRÍAS GÓMEZ  001-1108725-0 
97) FAUSTO JOSÉ RODRÍGUEZ      034-0011775-4 
98) LAURA NATALÍ FERMÍN ESCOTO     001-1807630-6 
99) YOKELI VIRGINIA TAVERAS GARCÍA    041-0015476-6 
100) YESSENIA ARTEMIS CEPÍN PEÑA     031-0265632-3 
101) ANDREA KING HERNÁNDEZ     071-0055384-6 
102) JULISSA TORIBIO LEBRÓN      001-1666615-7 
103) MILCA CESARINA FELICIANO MEÓN    023-0047362-2 
104) YOKASTA DAHIANA PUJOLS SÁNCHEZ    072-0011424-2 
105) LUIS MANUEL DÍAZ INOA      031-0147077-5 
106) KATY JOHANNY CALDERÓN ARAÚJO    003-0080692-4 
107) JOSEFINA CABRERA CORPORÁN     001-1614451-0 
108) ENERIO MARTÍNEZ DE LEÓN     001-0253747-9 
109) MIRNA DE LOS SANTOS PION SÁNCHEZ    001-1853414-8 
110) GUARIONEX VIRGILIO QUEZADA MENDOZA   026-0098716-4 
111) GÉNESIS NOLASCO DE LA CRUZ     402-2027610-5 
112) CARMEN ROSA PEÑA PEÑA     031-0319821-8 
113) JUAN JOSÉ DE JESÚS BRITO     049-0064964-3 
114) CRISTINA RAMÍREZ RAMÍREZ     031-0335918-2 
115) JOAN MANUEL LANTIGUA MEJÍA     001-1865367-4 
116) LAURA NICOLLE CALDERÓN SANABIA    031-0520331-3 
117) ADALGISA ANTONIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ   001-1007611-4 
118) ÚRSULA MERCEDES LIRIANO MEDINA    071-0041277-9 
119) JUAN MANUEL MEDINA ACOSTA     001-1614750-5 
120) MIGUEL TOMÁS SUZAÑA MATEO    001-1875184-1 
121) JOSÉ ENRIQUE BARROS MORENO    001-1204474-8 
122) AUGUSTO TAVERAS MORALES     037-0049732-8 
123) ROBERTO MARÍA ESPINAL SANTANA    086-0001056-8 
124) CRISTINA ALCÁNTARA MEJÍA     001-0904449-5 
125) ANEURYS CASTILLO DE JESÚS     028-0096738-8 
126) ASCACIA MATOS DE LOS SANTOS    025-0044732-7 
127) JORGE LUIS AMADOR CASTILLO     028-0087121-8 
128) TANIA PATRICIA VALERA BONILLA    083-0003202-9 
129) JUAN CARLOS PAULINO DUARTE     059-0011296-1 
130) YRMA YANERYS SOSA LIBERATO    073-0014874-4 
131) JOHN QUICO SANG TAPIA      031-0513592-9 
132) MICHELLE ROSARIO COSME RIVERA    047-0177166-1 
133) ESTEFANY LEÓNELY VALDEZ      001-1835396-0 
134) NATALIO EVANGELISTA SOTO REINOSO   049-0035012-7 
135) FELIPE DE JESÚS HUNT GUILLÉN     026-0021375-1 
136) MARCOS ANTONIO SÁNCHEZ MOTA    028-0085815-7 
137) FRANCIA DEL JESÚS CUSTODIO     003-0101898-2 
138) NOEMÍ GÓMEZ DE LA CRUZ     001-1653879-4 
139) ROBERT RODRÍGUEZ RINCÓN     001-1614499-9 
140) ANA AWILDA QUIÑONES SÁNCHEZ    225-0005581-3 
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141) SORAINI ALTAGRACIA ZORRILLA RAMÍREZ   223-0046047-8 
142) JUAN IGNACIO VARGAS BONILLA    001-1641146-3 
143) GERTRUDIS ELIZABETH JORGE     031-0516704-7 
144) CARMEN LIZ REYES       056-0091929-3 
145) AIDA PAOLA RIPOLL MÍNGUEZ     001-1787013-9 
146) FRANCISCO JOSÉ BATLLE PÉREZ     001-1907890-5 
147) JOSÉ DE LOS SANTOS PÉREZ FERRERAS   002-0024981-1 
148) ANA MARÍA GUZMÁN ARIAS     047-0055343-3 
149) MARITZA ALTAGRACIA MARMOLEJOS MOTA   047-0021040-6 
150) CELENIA TORRES RODRÍGUEZ     031-0286212-9 
151) FRANCISCA NORBERTO MARTÍNEZ    001-0396279-1 
152) ENIDIO RAFAEL SEVERINO GUZMÁN    001-1121411-0 
153) YUDERKA CIVELES GUILLÉN VALDEZ    002-0008600-7 
154) ESMARLIN YALISSA SÁNCHEZ MORALES   228-0000287-9 
155) DANTE DANIEL OZUNA MERCEDES    001-1856260-2 
156) KELVIN DE LA PAZ LUCIANO     225-0033583-5 
157) LESLY PIERINA ROBLES FELICIANO    001-1858415-0 
158) DINAMARCA CRISTINA REYNOSO PLATA   001-0392691-1 
159) YONEIBY KINGSLEY MEJIA     097-0027215-7 
160) CÉSAR NICOLÁS FIGUEREO SIMÓN    001-1818123-9 
161) MASSIEL STEPHANIE VARGAS DEL ROSARIO   037-0105956-4 
162) DANIEL EMILIO MEDINA PIMENTEL    001-1897211-6 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) DANIEL ANTONIO ENCARNACIÓN SANTOS   001-1516376-8 
2) ANALIA IRIS BEJAR       028-0088630-7 
3) HERNÁN EVELIO MERCEDES RODRÍGUEZ   048-0097536-1 
4) MARÍA YSABEL MANZUETA MELO    005-0036560-6 
5) ERIK ESMERALDA CARRERO SOLANO    023-0149960-0 
6) HIPÓLITA DE JESÚS GUZMÁN HURTADO   001-1288974-6 
7) MAYORIS YUDERQUIS RIVAS RIVAS    078-0010673-9 
8) YAMILIA AMENGOR GARCÉS     402-2028579-1 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ELIZABETH ANTONIA NUEZ LIRIANO    031-0253949-5 
2) ENNI MIGUELINA FÉLIZ MARRERO    010-0100906-5 
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3) GLENNY TEJEDA DOMÍNGUEZ     104-0012265-0 
4) ANA DILCIA DE LA ROSA DE LA CRUZ    067-0010976-9 
5) ANA LIDIA SANTANA BRIOSO     093-0045080-7 
6) ANDREA CELESTE CABRAL MARTE    001-1332687-0 
7) ANIBELKIS ARACENA TAPIA     047-0196575-0 
8) ARACELIS ALEXANDRA DE LOS SANTOS BELTRÉ  010-0002610-2 
9) CARIDAD EVANGELISTA NÚÑEZ     059-0014509-4 
10) CLARA LUZ SERRATA      031-0015629-2 
11) DELY MARLENNE GUZMÁN MORILLO    001-1079802-2 
12) DEYSI MARÍA ACOSTA BÁEZ     019-0001952-0 
13) EDILANDIA MATA PERALTA     060-0018999-0 
14) ELIZABETH DÍAZ RIVAS      001-1439232-7 
15) JENNY ELIZABETH RAMÍREZ BELTRÉ    010-0105244-6 
16) JOAN RAMÓN RIVERA CEDANO     023-0155602-9 
17) JOSÉ ALEJANDRO COLÓN JIMÉNEZ    031-0380584-6 
18) JULIANA BETANCES VARGAS     031-0003303-8 
19) LOURDES DEL CARMEN DUARTE ROSARIO   056-0151655-1 
20) MARÍA AMPARO DE LA CRUZ CORDERO   001-1774998-6 
21) MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ MATOS    010-0085877-7 
22) MARIANA CORINA SÁNCHEZ     122-0003160-2 
23) MARITZA FÉLIZ LUGO      002-0118683-0 
24) MELVIS NICOLÁS MATA LAGUAL    044-0021759-4 
25) MILAGROS MERCADO GARCÍA     081-0007269-6 
26) NATIVIDAD PLASENCIO LAVALE     082-0020626-9 
27) PETRONILA RINCÓN JIMÉNEZ     049-0003430-9 
28) REYITA EVANGELISTA GUZMÁN     001-1405757-3 
29) ROSANNY GONZÁLEZ CARELA     049-0077004-3 
30) SOLEDAD DEL PILAR LUCIANO GÓMEZ    033-0030927-9 
31) TERESA ALTAGRACIA MARTE FELIÚ    071-0025066-6 
32) VALENTINA SOSA GARRIDO     001-1400692-7 
33) YAJAYRA MARÍA ESPINAL ALCÁNTARA   031-0392289-8 
34) YESENIA JEREZ SÁNCHEZ      001-1231596-5 
35) YESY AMÉRICA TEJEDA RIVERA     104-0021050-5 
36) YUBERKIS SUERO SALDÍVAR     056-0142948-2 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) CLARIBEL SANTANA CASTILLO     001-1233380-2 
2) BERNARDA ALEJANDRINA GARCÍA CRUZ   054-0051308-0 
3) BELKIS LUISA ENCARNACIÓN ZAPATA    003-0024873-9 
4) ARGENTINA COLÓN FERNÁNDEZ     058-0011549-4 
5) ANGÉLICA MARÍA AMARANTE PAULINO   056-0070563-5 
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6) ÁNGELA RAFAELA BELLIARD MARCELINO   031-0320087-3 
7) ÁNGELA MARÍA CAREY JAPA     002-0096506-9 
8) ANEL MOREL        047-0189575-9 
9) ANA MILAGROS RODRÍGUEZ THEN    034-0018611-4 
10) ANA IRIS FLORES MEREGILDO     136-0000577-4 
11) ANA HILDA BATISTA PEÑA     001-0435998-9 
12) ALTAGRACIA CONTRERAS CUEVAS    003-0053502-8 
13) ALICIA MARÍA FERRER REYNOSO    002-0045268-8 
14) ALFREDA PÉREZ PIÑA      001-0836209-6 
15) ALEJANDRINA PÉREZ FERNÁNDEZ    071-0004958-9 
16) ALBELY SÁNCHEZ RAMOS      028-0080133-0 
17) ABELINA VÁSQUEZ GIL      037-0072191-7 
18) GIDALTI CEDANO ABRÉU      224-0016170-3 
19) GIL ALBERTO FRÍAS ABAD      001-0608764-6 
20) GIOLDALIZA MIRANDA LUNA     001-1637604-7 
21) GEYDI ELIZABETH VICTORIANO PIMENTEL   010-0088552-3 
22) ERÓTIDA SÁNCHEZ MORILLO     001-0469909-5 
23) FRANCISCA PEÑA DE LA CRUZ     071-0008948-6 
24) ELISABEHT YAPOR ALONZO     071-0003370-8 
25) ELY YACKELIN DE LEÓN MÉNDEZ    010-0096618-2 
26) EIZEL FULCAR DURÁN      223-0095870-3 
27) ELISA GÓMEZ BATISTA      018-0029942-0 
28) DOLORES ARAÚJO CASTRO     001-0639921-5 
29) DOMINGA ANTONIA VALLEJO JÁQUEZ    026-0121068-1 
30) DEYSI MARÍA UCETA ESPINAL     034-0052254-0 
31) DOLCA ALTAGRACIA SANTOS MORA    088-0004910-1 
32) DANIELA SÁNCHEZ VENTURA     049-0077678-4 
33) CARMEN PARRA SOSA      037-0030060-5 
34) CRUZ CELESTE RIVERAS      026-0006241-4 
35) DAHIANA IRAISA PICHARDO COLÓN    056-0146802-7 
36) CECILIA MOISÉS GÓMEZ      001-0167195-6 
37) CHARITO BAUTISTA CRUZ      104-0000462-7 
38) GLENIS YANERIS FÉLIZ      034-0047955-0 
39) GRACIELA MARÍA PUELLO MOJICA    023-0042332-0 
40) INERSI MARIBEL VARGAS MERCEDES    026-0016975-5 
41) IRIS DE LEÓN MESA       022-0012698-1 
42) ISABEL LUGO JIMÉNEZ      001-0362896-2 
43) JOSEFINA GALVÁN BELTRÉ     109-0004685-4 
44) JOSELYN GUANTE MIESES      224-0007703-2 
45) JUANA ANTONIA SÁNCHEZ ESCOTO    051-0021491-4 
46) JULIA ASUNCIÓN FEBLES      025-0006018-7 
47) JULIANA SÁNCHEZ PEÑA      056-0032287-8 
48) LEÓNARDA DE LA CRUZ      002-0099934-0 
49) LOURDES SURIEL REINOSO     047-0156392-8 
50) LOYDA LORENZO LORENZO     104-0013618-9 
51) LUCY ESTHER DE LOS SANTOS DEL CARMEN   010-0083730-0 
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52) LUISA MARÍA POLANCO GUZMÁN    095-0021412-8 
53) LUZ DELANIA PÉREZ      002-0045773-7 
54) MAGALY MARTES MIRANDA     001-0241260-8 
55) MARCIA ISABEL MADÉ PÉREZ     011-0020162-1 
56) MARÍA ALTAGRACIA ROA MORETA    001-0808516-8 
57) MARÍA IGNACIA GUZMÁN DE LA ROSA    011-0020126-6 
58) MARÍA ISABEL BATISTA PÉREZ     001-0910454-7 
59) MARISOL YAN VÁSQUEZ      076-0020830-5 
60) MARTINA HERNÁNDEZ GÓMEZ     031-0101811-1 
61) MELBA CELESTE VERAS CRUZ     001-0703339-1 
62) MERCEDES DARLENYS MATOS NOVAS    077-0005623-2 
63) MIGUELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ     054-0023153-5 
64) MIREYA SEPOLE DREW      026-0105617-5 
65) MIRIAN CRUZ MOLINA      072-0006630-1 
66) NERYS AURELINA SAMBOY SALVADOR   018-0030212-5 
67) NOREEN VERAS VALDEZ      402-2377319-9 
68) PASTORA ALCÁNTARA SÁNCHEZ    002-0120786-7 
69) PELAGIA LIRIANO       068-0007840-1 
70) QUISQUEYA PÉREZ TEJEDA     104-0012497-9 
71) RAFAELA DE ÓLEO ALCÁNTARA     012-0063104-0 
72) RAMONA MERCEDES RAMOS TEJADA    073-0003583-4 
73) ROSA MARÍA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ    001-0355246-9 
74) RUDENNY RAQUEL MATOS LABOUR    022-0003712-1 
75) SANTA SUÁREZ GARCÍA      050-0038741-4 
76) SANTA LIDIA BATISTA FERRERAS    022-0015476-9 
77) SANTA YGNACIA ROMERO PINALES    003-0109562-6 
78) SIXTA DANIELA FRÍAS ORTEGA     071-0037006-8 
79) SONIA LEBRÓN MÉNDEZ      001-0878365-5 
80) TERESA PLUTARCA BEATO TORRES    001-0940682-7 
81) VICENTA LAHOZ PEÑA      001-0800042-3 
82) YANIRÉ RUANE MARTÍNEZ     071-0031164-1 
83) MARCIAL PEGUERO HERRERA     026-0054521-0 
84) MARIZOL DÍAZGARCÍA      084-0000059-5 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras en Estomatología            Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) NARCISO QUIÑÓNEZ NÚÑEZ     101-0010610-2 
2) PATRICIA JAMIL ARIAS SANTOS     033-0036747-5 
3) JOSÉ NICOLÁS GUILLÉN JEREZ     031-0448750-3 
4) MALLELYN ALTAGRACIA PÉREZ BATISTA   350-0000262-2 
5) MAYELIN YLEHANA VÍLCHEZ DE LA CRUZ   031-0471787-5 
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6) NAIVY MARISOL UREÑA PAULINO    031-0517921-6 
7) AIDA JOSEFINA TEJADA ALVARADO    031-0528352-1 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología            Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) YUDILESKY KATIRIA MATEO VÓLQUEZ   001-1816346-8 
2) YAJAIRA CAROLINA SÁNCHEZ PUJOLS    010-0079492-3 
3) YINA BELL BONILLA MARTÍNEZ     224-0016055-6 
4) RODRICK OSCAR ARTHUR JIMÉNEZ    001-1857985-3 
5) ROSALYN VÁSQUEZ SÁNCHEZ     229-0013985-2 
6) SILVINA LUCÍA HERNÁNDEZ WADE    138-0003585-2 
7) MANUEL EDUARDO MEDINA SÁNCHEZ    001-1861814-9 
8) NAYIBE GERMOSÉN JACOBO     001-1285799-0 
9) NEFTALÍ BIENVENIDO FREZA OVALLE    001-1424731-5 
10) NIURKA SORAYA BADÍA BRITO     047-0198668-1 
11) JOHANNA BEATRIZ MARTÍNEZ CABULLA   019-0019510-6 
12) JOSÉ ANSELMO REYES HERNÁNDEZ    053-0041061-9 
13) KATHERINE REGALADO DOMÍNGUEZ    223-0122534-2 
14) LEYDA MARIELY MERCEDES PEGUERO    001-1833429-1 
15) JANNY RUSSELI ALCÁNTARA     001-1337461-5 
16) JESÚS ARIEL DILONÉ POLANCO     061-0028020-2 
17) JOANNY ARAÚJO DE LA CRUZ     001-0811918-1 
18) ISAURA NÚÑEZ FRÍAS      224-0032066-3 
19) HEIDI CAMILO LUGO      001-1683962-2 
20) CLARIBEL POCHE TOLENTINO     016-0017712-3 
21) CRISTIAN ANTONIO MATOS CASTILLO    001-1345438-3 
22) ESCORAINA JOCELYN CASTILLO REINOSO   047-0200311-4 
23) BETTY ALMÁNZAR RODRÍGUEZ     117-0006946-8 
24) ARISLEIDY ROSA DE LA ROSA     047-0201876-5 
25) ANTHONY DE JESÚS NÚÑEZ ALBERTO    048-0101774-2 
26) ANGELA BENITA HERNÁNDEZ SOSA    048-0099082-4 
27) JATNNA LUMAR CONTRERAS DE LA ROSA   001-1875455-5 
 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C, D y E en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado en Farmacia, ALEXANDER GONZÁLEZ ESPINAL, portador Cédula 
de Identidad y Electoral Nos.001-1631821-3. 
 
B) Licenciada en Imagenología, HERMINIA MARÍA DE LEÓN ROSARIO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 052-0010114-4. 
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C) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica              Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) JULIA ROSARIO VERAS RAMÍREZ     031-0309925-9 
2) LAYKA MARIBEL BASORA PAYAMPS    031-0224462-5 
3) DEYDANIA HIPÓLITA TEJADA TAVÁREZ   054-0133962-6 
4) GLENIS LÓPEZ       096-0023354-9 
 
D) Licenciada en Terapia Física, ELISABETH MADÉ GERALDO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0056757-6. 
 
E) Licenciadas en Rehabilitación mención Terapia Física     Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MARGARITA VALERIA MODESTO PAULINO   002-0057547-0 
2) CAROLINA FERMÍN VENTURA     037-0085037-7 
 
 
Artículo 7 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D y E en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
A) Técnico/Técnica en Banco de Sangre             Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) LORENZA HERNÁNDEZ PAULINO     056-0006547-7 
2) ALY WENDOLYN ESTÉVEZ ACOSTA    049-0000549-9 
 
 
B) Técnica en Bioanálisis, YESENIA MERCEDES ROSARIO ROJAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.047-0132817-3. 
 
 
C) Tecnólogas Médicas               Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) CELIA ROSA SANTOS CONTRERAS    031-0116861-9 
2) MARTA ALTAGRACIA CONCEPCIÓN VALERIO   031-0019544-9 
 
 
D) Técnica en Radiología, DAICY MARY PEÑA NÚÑEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.119-0002234-1. 
 
E) Tecnóloga en Terapia Física, YRINA MARLENE ALMONTE FERNÁNDEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0428989-1. 
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Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B y C, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica            Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ANNY LINOSCA UREÑA MARTÍNEZ    008-0029424-1 
2) ARILEYDA AMANTINA GARCÍA RODRÍGUEZ   088-0000573-1 
3) DULCE FLORIÁN MESA      076-0009297-2 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ADALGISA DEL CARMEN SANTOS PAULINO   001-0750129-8 
2) AMBIORIX SILVESTRE MARTÍNEZ    026-0057440-0 
3) ANTONIO DRULLARD MARTE     026-0059167-7 
4) DEBORA MAGDIEL ALMONTE VENTURA   223-0104111-1 
5) EDUVIGIS CASTRO TAVERAS     001-0757663-9 
6) ILEANA MANUELA PANIAGUA TORRES    223-0052899-3 
7) JUANA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   012-0052884-0 
8) JAQUELINA DE LA ROSA FLORENTINO    001-1150033-6 
9) JUANA MARÍA GIL ACOSTA     001-0698902-3 
10) MARÍA ELENA SÁNCHEZ GONZÁLEZ    054-0137426-8 
11) YSIDRA REYES CELEDONIO     001-0641466-7 
12) SUGEY FIGUEREO SÁNCHEZ     001-1288511-6 
13) SANTA LEÓNIDAS FERMÍN      001-0316393-7 
14) PURA OLIMPIA HERRERA CEDANO    001-0813074-1 
15) MILTON DAVID CORNIELL RAMÍREZ    018-0048849-4 
 
C) Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, ONEIDA PÉREZ 
FERNÁNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0101759-2. 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
y           Electoral Nos.: 
 
1) MARNIE LISSET CÉSPEDES AQUINO    012-0011212-4 
2) VANESSA PÉREZ GUERRERO     026-0110075-9 
3) JEANNETTE ARCADIA CRUZ GARCÍA    223-0025011-9 
4) JAIRO ANTONIO SANTOS GRULLÓN    001-1676971-2 
5) ALFREDO DE JESÚS RUIZ MATÍAS    001-1231475-2 
6) CINDY CAROLINA POLANCO QUIROZ    031-0450367-1 
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7) DIDNORA GENAO TORIBIO      031-0003210-5 
8) ROSA DE LOS ÁNGELES SANTANA ESTRELLA   032-0022425-5 
9) VIANNELY MAIRENY DE JESÚS MARTE    001-1590497-1 
10) FAUSTO JOSÉ AUGUSTO MORA RIVERA    001-0824581-2 
11) YONAN YOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    031-0509425-8 
12) MIGUEL ANTONIO VÁSQUEZ MARTÍNEZ   031-0467543-8 
13) YSABEL CRISTINA MIGUELINA VILLALONA MORILLO 045-0023699-9 
14) ANDERLINE YANILL PAULINO BAUTISTA   225-0048116-7 
15) JUNIOR EMMANUEL PLACENCIA GONZÁLEZ   223-0087742-4 
16) JOSÉ LUIS DELGADO      031-0095777-2 
17) DELISA PIMENTEL PERDOMO     224-0005383-5 
18) COLASA VICTORIA ESPINAL DE LA ROSA   223-0085150-2 
19) JUAN ERNESTO PÉREZ REYES     084-0005633-2 
20) CLARIMAR ALTAGRACIA GABINO BERNABEL   031-0363602-7 
21) ZAIDY ALTAGRACIA SÁNCHEZ FLORES    224-0037766-3 
22) JEIMY MARIEL ACOSTA SANTOS     224-0049159-7 
23) JUAN ESTEBAN FAMILIA ROBLE     223-0020876-0 
24) ELIGIO ENCARNACIÓN LIRANZO     016-0012730-0 
25) ALBERTO FAMILIA CANELA     225-0005525-0 
26) JOSÉ ARMANDO SEVERINO     138-0005592-6 
27) EDWIN BIANEYS VICENTE SOTO     225-0009532-2 
28) ELISANDRE POLANCO FRANCE     001-1807006-9 
29) YUMILKA RIVERA CORPORÁN     026-0133363-2 
30) MALENNIS PEÑA MELÉNDEZ     001-1707120-9 
31) SANTA MARÍA RODRÍGUEZ LAMI    001-1301213-2 
32) ÁNGEL LUIS MELO JIMÉNEZ     010-0104475-7 
33) FRANCI INDIANA THEN JIMÉNEZ     086-0005902-9 
34) EVELYN ANTONIA PUELLO      001-1323597-2 
35) EMMANUEL RODRÍGUEZ PICHARDO    054-0125413-0 
36) MARILYN SÁNCHEZ MARTE     001-1242999-8 
37) CARLA ISABEL COLLADO VARGAS    031-0494271-3 
38) YIRDA ALEIDA PEGUERO MEJÍA     224-0053686-2 
39) KEYLA MARGARITA JAVIER MARTE    223-0029085-9 
40) RAFAEL ALEXANDER SÁNCHEZ GUICHARDO   001-1287254-4 
41) LUCRECIA ADÓN DE LOS SANTOS    001-1292534-2 
42) LUCY YSABEL PRESINAL HIDALGO    003-0100637-5 
43) PASCUAL SANTANA MERCEDES     023-0010292-4 
44) FRANCISCO ANTONIO SANTOS PÉREZ    003-0110613-4 
45) GUSTAVO ANDRÉS LIRIANO ABRÉU    001-1349546-9 
46) JONATHAN MÉNDEZ MOREL     001-1714749-6 
47) JUAN FÉLIX DURÁN DURÁN     096-0023290-5 
48) LEYDI LAURA CABRAL SUÁREZ     047-0202665-1 
49) CAROL SABEYRIS FERNÁNDEZ VILORIO   071-0052572-9 
50) RAFAELA ENEIDA GARCÍA MARTÍNEZ    001-1511558-6 
51) MAIRA ISABEL AYBAR RUIZ     003-0065766-5 
52) SOLANGE KIMEL VARGAS MEDINA    034-0051672-4 

 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
53) NAGELINE FRANCISCA REYES PEÑA    224-0012647-4 
54) RUTH ESTHER BRITO PÉREZ     223-0104798-5 
55) JOSEFINA MONTILLA BRITO     068-0035710-2 
56) JHONNY ALBERTO ROSARIO JIMÉNEZ    001-0556080-9 
57) CAROLINA DEL CARMEN SANTOS GONZÁLEZ   223-0002702-0 
58) URI NATHALY MATEO      012-0087410-3 
59) GLEYMY ALTAGRACIA CEPÍN VÁSQUEZ   032-0037826-7 
60) ROSA MARÍA MENDOZA TINEO     031-0069545-5 
61) NIKAURY ARABELLY NÚÑEZ VALERIO    224-0012380-2 
62) GLENYS MERCEDES GRANO DE ORO MARTÍNEZ  001-1805906-2 
63) MARIBEL DE LEÓN RODRÍGUEZ     082-0015750-4 
64) GEORGE ALEXIS SÁNCHEZ BONILLA    224-0001226-0 
65) ELENA MEJÍA JAVIER      223-0044897-8 
66) MARGARITA PAREDES DUARTE     023-0036644-6 
67) JENNIFFER MARGARITA BRITO PÉREZ    001-1797781-9 
68) FREDÍN DE LOS SANTOS BELTRÉ SOLÍS    106-0008614-3 
69) JESSE ANTONIO BONILLA GARCÍA    060-0013789-0 
70) LEDNY ANTONIO RAMÍREZ NATERA    024-0020760-7 
71) MIGUEL ÁNGEL GALVÁN ANGOMÁS    109-0003711-9 
72) LUIS VLADIMIR DE LA CRUZ GARCÍA    056-0163156-6 
73) EURIDANIA KARINA DÍAZ LIRANZO    056-0146778-9 
74) ELIZABETH ROSARIO MILIANO     001-1828890-1 
75) ÁNGEL ANEUDY VENTURA SANTANA    024-0023024-5 
76) MINIA WANDERLING CASTILLO SOSA    001-1140173-3 
77) WENDY MARÍA MARTÍNEZ ALMONTE    047-0196600-6 
78) MARIELA STEPHANY YAN PIERRE    402-2022864-3 
79) SENÓN MATOS SANTANA      001-1174862-0 
80) FRANCIS NIKAURY GABRIEL TAVERAS    225-0013325-5 
81) ELADIA MODESTO        093-0033793-9 
82) ANTONIO FRANCISCO ALMÁNZAR SANTOS   055-0004209-7 
83) NERMI NATIVIDAD MESA JIMÉNEZ    002-0128168-0 
84) ANIX FRANCISCA MERCEDES REYES    023-0086122-2 
85) REBECA MARTÍNEZ GONZÁLEZ     084-0005903-9 
86) AURELINA DE PEÑA MARTÍNEZ     028-0042550-2 
87) BRUNA ACOSTA DE LOS SANTOS     071-0048148-5 
88) ESERELIS YASMÍN APONTE MARTINEZ    028-0098435-9 
89) ANDREA AMARILIS GUERRERO PÉREZ    028-0039003-7 
90) FRANCISCO BATISTA MORALES     026-0122172-0 
91) KATHERINE DENISSE PUELLO TEJEDA    001-1853662-2 
92) FREDDY AQUINO GUERRERO     002-0071012-7 
93) DOLORES DEL CARMEN VÁSQUEZ ALMONTE   036-0035120-3 
94) RUTH DEL CARMEN RONDÓN LIRIANO    001-1102865-0 
95) RUBÉN DARÍO BONILLA MUÑIZ     001-0103013-8 
96) KILSY ROSALBA BUENO TIBURCIO    053-0034570-8 
 
 

 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GABRIEL MATOS REYES      001-1175328-1 
2) FÉLIX GUILLERMO ORTEGA ESPINAL     036-0011423-9 
3) NÉSTOR BOLÍVAR BERNARD NÚÑEZ    031-0258429-3 
4) CASILDA BELLO SEVERINO     004-0017140-1 
 
C) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, MARLIN YOHANA REDONDO 
MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Nos.001-1811919-7. 
 
D) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, VIRGINIA ESTHER BELLO CARRIÓN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1378453-2. 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas   
                    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) PEDRO ESPINOSA RAMÍREZ     001-1661647-5 
2) FIOR DALIZA SÁNCHEZ SOSA     027-0042168-4 
3) ROXANNA TATIANA PAYÁN CANEPA    028-0082438-1 
4) DANIBEL ESMIRNA ENCARNACIÓN MELO   003-0093303-3 
5) GISELLE SEPÉLVEDA CUEVAS     001-1861815-6 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, NEIDI YINETTE 
BARVINO RAMÍREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral. No.023-0132994-
8. 
 
C) Licenciado Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, FABIÁN DEL 
ORBE CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0143834-3. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a EMMA ANDREÍNA VALERA MERCADO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0013490-6, para que pueda ejercer la  
profesión de Licenciada en Mercadeo, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a EVELINA MASSIEL MARTE DE LA CRUZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0160457-1, para que pueda ejercer 
la  profesión de Licenciada en Mercadotecnia, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a GRISELDA ALICIA ROSARIO BELTRÉ, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1704089-9, para que pueda ejercer la 
profesión de Arquitecta, en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes y 
a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MICHAEL ENRIQUE POLANCO DOMÍNGUEZ   040-0011354-0 
2) EDDY ALFONSO NÚÑEZ DUARTE      056-0151960-5 
3) DAMIÁN OSCAR PUELLO PÉREZ     002-0114971-3 
4) HERNANI EMIL SALAZAR ESMURDOC    001-1759826-8 
5) JUAN CARLOS DELGADO MONTERO    224-0029624-4 
6) NELLY EVANGELINA MEJÍA MARTÍ    001-1812569-9 
7) LUIS RAFAEL DE LA CRUZ VARGAS    223-0051557-8 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan las profesiones 
indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica, ÁNGEL LUIS MATOS 
VÁSQUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-0027084-7. 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Industriales             Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) FRANK ALEX GÓMEZ PUJOLS     001-1271383-9 
2) ALFREDO GARCÍA ABRÉU      001-0325379-5 
3) ESMIRNA MIGUELINA ZORRILLA FRANCISCO   027-0044068-4 
4) RAÚL ALEXANDER GARCÍA JIMINIÁN    047-0157388-5 
5) DANILO DE JESÚS CUEVAS SOLANO    002-0085704-3 
 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Agrimensor, en todo el territorio de la República, de conformidad a las leyes 
y a los reglamentos vigentes: 
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS MARTÍNEZ       028-0036911-4 
2) JUAN RAMÓN CRUZ VENTURA     047-0098842-3 
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Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Educación Inicial            Cédulas de Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) FULGENCIA DE LA ROSA AGUASANTA    001-0824253-8 
2) HERMENEGILDA GUANTE      053-0013623-0 
3) MAGALYS GÁLVEZ DE LEÓN     059-0014353-7 
4) NAIROVI ALTAGRACIA GÓMEZ ALCÁNTARA   225-0024931-7 
5) NICAURIS ESTEFANÍA MORDÁN MANCEBO   013-0046095-1 
6) MARÍA FERNANDA DE LOS SANTOS MERÁN   129-0004179-4 
 
B) Licenciado en Educación mención Ciencias Sociales, ZACARÍAS GUARIONEX 
ACOSTA SALAZAR, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0041925-2. 
 
C) Licenciada/Licenciado en Psicología Industrial           Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) LENNY ELVIRA VILLANUEVA DE LEÓN     093-0048362-6 
2) ALIN CORNIEL TAVERAS      001-1628193-2 
 
D) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, MARÍA ELIZABETH 
GERÓNIMO MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1574346-0. 
 
E) Licenciadas en Educación Básica             Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) MODESTINA DE LA CRUZ CORDERO    012-0038628-0 
2) JUANA DE LOS SANTOS LUCIANO    402-2094272-2 
 
F) Licenciada en Educación mención Bibliotecología, JENNY VIRTUDES 
ENCARNACIÓN PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1818776-4. 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A y B, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados en Comunicación Social mención Periodismo 
                   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) WILBIO SANTOS GUZMÁN      001-1399388-5 
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2) WILDER RICHARD PÁEZ POPOTER    008-0028297-2 
 
B) Licenciada en Comunicación Social, DANERYS JOSEFINA ALTAGRACIA 
FERNÁNDEZ NÚÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0009956-
8. 
 
 
C) Licenciada en Informática, ASHLEY DE JESÚS GARCÍA MEDINA, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1465348-8. 
 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Educativa 
                   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) JUANA ROSAURA GARCÍA      001-0642532-5 
2) ROSALÍA ALTAGRACIA ALMÁNZAR TORIBI   001-0254267-7 
3) RICARDO VALDEZ JOSÉ      027-0044452-0 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo del 2013, en lo que 
respecta a RAFAEL ORLANDO CASTILLO DE LOS ÁNGELES, Licenciado en 
Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: RAFAEL ORLANDO 
CASTILLO AGUASVIVAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0030843-2, Licenciado en Derecho. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 181-13 que nombra al Jefe y Subjefe de la Policía Nacional y al Director 
Nacional de Control de Drogas, y dicta otras disposiciones. G. O. No. 10718 del 1 de 
julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 181-13 
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En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El General de Brigada P.N., Manuel Castro Castillo, queda ascendido al 
rango de Mayor General y designado Jefe de la Policía Nacional, en sustitución del Mayor 
General P.N., José Armando Polanco Gómez. 
 
Artículo 2.- El Mayor General P.N., José Armando Polanco Gómez, queda designado 
Asesor Policial del Poder Ejecutivo, en sustitución del Mayor General P.N., Rafael G. 
Guzmán Fermín. 
 
Artículo 3.- El Coronel F.A.D., Julio César Souffront Velázquez, queda ascendido al 
rango de General de Brigada y designado como Director General de la Dirección General 
de Control de Drogas (DNCD), en sustitución del Mayor General P.N., Rolando Rosado 
Mateo. 
 
PARRAFO: El General de Brigada, F.A.D. Julio César Souffront Velásquez, ostentará el 
grado de Mayor General transitorio, mientras permanezca en el cargo. 
 
Artículo 4.- El Mayor General P.N., Rolando Rosado Mateo, se confirma en el rango de 
Mayor General. 
 
Artículo 5.- El General de Brigada P.N., Alejandro Dipré Sierra, queda designado 
Subjefe de la Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada P.N., Víctor Antonio 
Campusano Jiménez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 182-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios profesores. G. O. No. 10718 del 1 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 182-13 
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación 
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y jubilaciones del 
personal docente que cumple con 1os requisitos de la Ley General de Educación No. 66-97, 
de1 9 de abril de1 1997, para el ejercicio fiscal del presente año 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la Republica no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice 1os fondos 
disponibles para aplicar 1as pensiones y jubilaciones al personal que amerite. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo 167 de la Ley General de Educación. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, del 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No.45l-08, del 15 de octubre de 2008, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante Decreto No.243-03, de112 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación y sus Modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del INABIMA en la Reunión Ordinaria del 25 de febrero del 2013.   
 
En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO1. Se concede el beneficio de la jubilación a los siguientes servidores 
públicos: 
 

NO. CEDULA NOMBRES APELLIDO1 APELLIDO2 MONTO 
1 001-0591111-9 JUAN MIGUEL ABAD   28,521.38 

2 001-0458862-9 RUFINA PRACEDIS ABRANSON HOSKING 27,173.62 

3 001-0714416-4 ANGELA MARIA ABREU ABREU 49,872.85 

4 001-0714418-0 CARLOS LIVIO ABREU VALDEZ 26,777.98 

5 011-0023122-2 JUAN FRANCISCO ABREU MONTILLA 11,653.54 

6 012-0006595-9 ONDINA ABREU ABREU DE MATOS 32,818.93 

7 027-0003502-1 MAIRA MARGARITA ABREU PEGUERO 33,428.62 

8 048-0008909-8 INMACULADA MARIA ABREU ESPAILLAT 37,976.40 
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9 053-0000742-3 CARMEN CECILIA ABREU GRATERAUX 28,264.76 

10 048-0039957-0 MARIA MAGDALENA  ABREU    32,139.29 

11 001-0088649-8 PEDRO FRANCISCO ACEVEDO INOA 18,135.00 

12 121-0003964-8 SIMEON ACEVEDO   32,868.51 
13 001-0274806-8 OSMILDA ACOSTA   13,919.14 

14 001-0770172-4 MARIA DE LOS ANGELES ACOSTA RODRIGUEZ 13,383.67 

15 012-0007441-5 CARMEN LUISA ACOSTA DE HERRERA 32,488.84 

16 048-0014775-5 JUANA MARIA ACOSTA GARCIA 30,309.21 

17 048-0034862-7 CONCEPCION ANTONIO ACOSTA ABREU 12,143.82 

18 049-0040240-7 FRANCISCO ANTONIO ACOSTA ESPINAL 32,821.85 

19 071-0031748-1 ANA DELSI ACOSTA JIMENEZ DE RUIZ 47,600.00 

20 016-0001300-5 SALVADOR ADAMES VALDEZ 16,184.64 

21 012-0013937-4 ROSA DELIA ADAMES COMAS 17,344.75 

22 001-0916353-5 GILDA  ADAMES  MARTINEZ  15,496.05 

23 001-0078816-5 MAXIMO ANTONIO AGRAMONTE GARCIA 27,496.86 

24 010-0014116-6 LUIS ANTONIO AGRAMONTE   24,050.43 

25 049-0000030-0 MARIA AGRAMONTE MORALES 29,154.86 
26 013-0006509-9 RAFAEL EMILIO AGUASVIVAS DUVERGE 29,250.43 

27 001-0277600-2 AIDA ALTAGRACIA AGUIAR MARTINEZ 28,193.46 

28 001-0536574-6 YOLANDA MIGUELINA AGUILERA BRITO 25,049.29 

29 001-0455348-2 FE ALTAGRACIA ALBA FIGUEROA 13,848.65 

30 001-0631019-6 FIDIAS MERCEDES ALCANTARA VARGAS 26,086.75 

31 001-0689888-5 EMETERIO ALCANTARA CRISOSTOMO 46,433.34 

32 001-0749435-3 GERMANIA ALCANTARA   28,152.25 

33 011-0003970-8 JUANA ALCANTARA BERIGUETE 28,139.06 

34 012-0003270-2 ALTAGRACIA MILEDYS ALCANTARA VARGAS 28,623.64 

35 012-0003660-4 JUAN FRANCISCO ALCANTARA   29,513.70 

36 012-0046200-8 GERALDO DAVID ALCANTARA CUEVAS 39,800.01 

37 012-0046650-4 ANA LORQUIA ALCANTARA PUJOLS 29,579.40 

38 017-0007466-7 ALEJANDRINA ALCANTARA HERRERA 28,394.26 

39 047-0091623-4 JESUSITA ALEJANDRO VILLA FAÑA 35,143.99 

40 039-0011979-7 SONIA ALTAGRACIA ALMANZAR JORGE 15,776.30 

41 049-0000975-6 NANCY FRANCISCA ALMANZAR VIDAL 28,618.12 

42 052-0007840-9 ANDRES ALMANZAR MOSQUEA 27,185.59 

43 001-0227451-1 JULIO ANTONIO ALMONTE CUELLO 29,149.74 

44 001-0731451-0 ERNESTO ZACARIAS ALMONTE   13,228.64 

45 042-0001643-6 AUSBERITO DE JESUS ALMONTE REYES 26,928.94 

46 061-0003615-8 PEDRO NOLASCO ALMONTE UREÑA 26,219.95 
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47 061-0005089-4 EDUVIGIS GRICEL ALMONTE MERCEDES 21,840.00 

48 081-0001049-8 ALIDA ANDREA ALMONTE MUÑOZ DE LOPEZ 46,787.13 

49 081-0001054-8 MARIA ELENA ALONZO DE LOS SANTOS 46,787.13 

50 093-0015138-9 VINICIO ALONZO CARRASCO 20,925.00 
51 001-0558890-9 LUIS ALFREDO ALVARADO DESCHAMPS 39,800.01 

52 060-0000880-2 LIGIA MARIA DOLORES ALVARADO L DE PEREYRA 36,660.46 

53 024-0014160-8 EUCLIDES MANUEL ALVAREZ ACOSTA 38,325.93 

54 027-0007068-9 CRUZ BARTOLO ALVAREZ   26,042.99 

55 044-0000016-4 YRSA ALTAGRACIA ALVAREZ CASTRO 17,523.82 

56 002-0057203-0 MARGARITA  ALVINO    29,254.80 

57 001-1021181-0 MERCEDES BELGICA AMADOR BRITO 37,291.26 

58 011-0021751-0 MARTINIANA AMADOR GARCIA 30,295.36 

59 048-0033650-7 PETRONILA AMADOR 
HICIANO DE 
GUERRERO 27,788.02 

60 001-0852637-7 NELSON ANTONIO AMARO NOESI 17,544.71 

61 001-0626126-6 HERMINIO  AMPARO  OZUNA 13,276.83 

62 001-0477128-2 CRISTIAN ALBERTO ANTIGUA SUAREZ 23,987.40 

63 027-0005329-7 ANGELA ROSENDA APONTE ALVAREZ 26,805.81 

64 094-0007261-8 MARGARITA SILVANA APONTE GARCIA 26,716.48 

65 018-0011059-3 NURIS BEATRIZ AQUINO   26,285.02 

66 025-0028121-3 JUANA AQUINO MEJIA DE GARCIA 28,307.19 

67 066-0000044-9 SEVERA QUENIA AQUINO J DE HERNANDEZ 43,400.00 

68 087-0001939-4 OLGA SOBEIDA AQUINO NUNEZ 25,191.08 

69 091-0001482-9 TEODORO  AQUINO    20,266.05 

70 061-0000366-1 LUMINADA  ARAGONE  MONTES 35,686.68 

71 002-0008362-4 MELBA RAFAELA ARAMBOLE TEJEDA 30,086.65 

72 008-0003237-7 CARLIXTA EMILIA ARIAS ANTONIO 22,011.79 

73 054-0037412-9 JOSE ANTONIO ARIAS SANTANA 29,349.14 

74 095-0007264-1 DELIO OSCAR DE JESUS ARIAS LOPEZ 28,423.77 

75 023-0048367-0 ELVIRA ASTACIO   28,684.34 

76 023-0079229-4 IRIS NEDIA ASTACIO DE MOTA 31,096.85 

77 028-0009040-5 JUAN CLAUDIO AUGUSTO   27,348.31 

78 025-0027633-8 SABINA  AVILA PEGUERO DE LA CRUZ 41,274.08 

79 001-1092904-9 
FRANCISCO ALBERTO 
JOSE AYBAR MARTINEZ 41,400.00 

80 017-0001009-1 FELIX MARIA AYBAR ARIAS 28,032.05 

81 010-0008298-0 SANDRA YVELISSE BAEZ   38,325.93 

82 012-0008567-6 HILDA MAGALYS BAEZ AQUINO 27,457.21 

83 048-0017625-9 DULCE MARIA BAEZ ABREU 21,929.40 
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84 067-0002559-3 TIRSA MARIA BAEZ SEVERINO 28,409.87 

85 001-0727004-3 SILVIA BALBUENA SANCHEZ DE VARGAS 43,500.00 

86 087-0000060-0 YAMELY ALTAGRACIA BALCACER ACEVEDO DE BRITO 21,060.00 

87 058-0001327-7 FIORDALIZA BARRERA REYES DE LUNA 32,969.84 
88 001-0576591-1 MARCO ANTONIO BATISTA   12,627.02 

89 012-0000403-2 FELICITA BATISTA MORENO 26,274.75 

90 047-0025960-1 BERTILIA BATISTA DIAZ DE MENDOZA 35,100.00 

91 053-0003617-4 DIONICIA BATISTA 
TRINIDAD DE 
VICTORIANO 29,281.40 

92 011-0003114-3 JULIA BAUTISTA LEBRON 30,708.47 

93 001-0327487-4 ESTEBAN MARINO BAUTISTA NULL 9,698.83 

94 001-0555195-6 NELSON RAFAEL BAUTISTA Y BAUTISTA 12,304.82 

95 011-0023695-7 
HECTIORFELA MARIA 
CLEOFA BAUTISTA ROA DE ROA 25,747.25 

96 012-0002819-7 FILDA GISELA BAUTISTA RODRIGUEZ 28,672.68 

97 012-0047748-5 MARIA ARGENTINA BAUTISTA NAVARRO 31,513.95 

98 027-0003925-4 BELGICA BAUTISTA ALVAREZ 32,483.62 

99 049-0036497-9 JOSE DEL CARMEN BAUTISTA ACEVEDO 34,833.49 

100 087-0002851-0 ANA ANTONIA BAUTISTA ACEVEDO 29,350.70 
101 023-0045285-7 ALVARA BAZAN CHIRENO 31,586.55 

102 008-0013615-2 JUAN SERGIO BEATO SALAS 33,115.76 

103 001-1390160-7 JUAN ALFONSO BELEN SANTOS 21,306.82 

104 005-0017439-6 EPIFANIO BELEN DE LOS SANTOS 43,542.76 

105 001-0634922-8 JOSEFINA AMARILIS BELIS PONTIER 24,136.92 

106 086-0002464-3 GUARIONEX FELIPE BELLIARD RODRIGUEZ 29,662.84 

107 046-0003394-0 JOSE ROLANDO BELTRAN GARCIA 30,968.62 

108 022-0000494-9 LUISA BELTRE   31,820.72 

109 010-0033236-9 MIGUELINA ANTONIA BENITEZ   31,168.77 

110 001-0549591-5 LUZ MARIA  BENITEZ    23,302.34 

111 066-0001105-7 ANA RAMONA BERGES Y SEVERINO 38,500.00 

112 011-0022168-6 EVARISTO BERIGUETE   25,986.90 

113 001-0554404-3 RAMON ANTONIO BERNIER OCUMAREZ 14,316.21 

114 068-0002336-5 YSABEL BETANCOUR PEÑA 27,826.56 

115 037-0036118-5 JUAN CARLOS BIDO RODRIGUEZ 37,665.00 

116 001-0704024-8 GLORIA BODDEN Y MOYA DE ESQUEA 27,270.79 

117 039-0001195-2 FRANCISCA BRAVO GOMEZ 13,834.10 

118 001-0614454-6 PAULA BRAZOBAN HEREDIA 28,267.44 

119 012-0007237-7 
CARMEN ALICIA DE 
JESUS BREA 

MONTERO DE 
VASQUEZ 43,500.00 

120 027-0008358-3 VASTHY ANADIOMENES BREA ALVAREZ 14,293.91 
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121 001-0568321-3 NORA ELINDA BRIGDEWATER LIDER 12,965.10 

122 001-1574683-6 GISELA ADALGISA BRITO VILLAMAN 15,428.27 

123 002-0061309-9 ANTONIA BRITO GUZMAN 33,148.99 

124 049-0001486-3 MIGUELINA DE JESUS BRITO CASSO 29,526.31 

125 055-0018484-0 
CLEMENTINA DEL 
ROSARIO BRITO PICHARDO 27,750.51 

126 058-0014331-4 AURA GLORIA BRITO HERRERA DE DE JESUS 27,515.13 

127 097-0002504-3 VIDAL ELIGIO BRITO MARTINEZ 19,448.69 

128 071-0006522-1 EVA MILAGROS BURGOS PARRA DE POLANCO 35,100.00 

129 012-0003305-6 BIENVENIDO CAAMAÑO MONTERO 13,489.96 

130 023-0013259-0 JOSE ALFONSO CABRAL FAMILIA 46,310.50 

131 031-0225131-5 ADELINA ANTONIA CABREJA B DE CASTELLANOS 26,465.28 

132 041-0001010-9 ELVA GEORGINA CABREJA SOSA 28,471.43 

133 001-0456401-8 RAMONA CABRERA PAYERO DE GUERRERO 14,216.41 

134 072-0003420-0 MARIA ARGENTINA CABRERA GARCIA 31,488.57 

135 094-0002170-6 ELENA ALTAGRACIA CABRERA POLANCO 27,226.91 

136 096-0006497-7 FAUSTO HUMBERTO CABRERA MOREL 33,520.38 

137 018-0002028-9 BRAUDILIO  CABRERA  FERRERAS 40,242.23 

138 027-0026475-3 MANUEL SANTO CALDERON MONEGRO 28,361.49 

139 056-0002130-6 MARIA ALTAGRACIA CAMILO BELLO DE ALMONTE 28,920.86 

140 011-0003135-8 ORFELINA CANARIO RAMIREZ 29,538.83 

141 060-0000911-5 NICOMEDES CANARIO NULL 46,787.13 

142 039-0016634-3 ISMAEL CANELA  CRUZ 39,800.01 

143 071-0003039-9 GLADYS CAPELLAN ALONZO 33,800.00 

144 028-0006726-2 DAMIAN CARPIO GUERRERO 44,713.59 

145 001-0706682-1 RAMONA CARRERA NULL 27,341.80 

146 001-0696078-4 MILAGROS CARVAJAL VALENZUELA 25,275.97 

147 013-0006585-9 MARITZA ANTONIA CASADO CORDERO 16,385.54 

148 001-0395078-8 MARTIRES CASTAÑO URIBE 28,288.75 

149 011-0022437-5 RUBECINDO SIMEON CASTILLO MONTERO 26,714.81 

150 001-0524502-1 
IVELISSE DE LA 
CARIDAD CASTILLO NERY 12,847.06 

151 001-0547744-2 ACELA MARGARITA CASTILLO JIMENEZ 15,037.01 

152 011-0023109-9 ALBA NIDIA CASTILLO JAVIER 28,465.97 

153 013-0000149-0 JOSE RAMON CASTILLO PEREZ 16,699.27 

154 023-0067461-7 
PURA CONCEPCION 
CELESTE CASTILLO   39,800.01 

155 028-0039891-5 JOHANNY MERCEDES CASTILLO GIL 13,815.74 

156 037-0021866-6 MIGUELINA CASTILLO PERALTA 42,414.86 

157 048-0044712-2 VALENTINA CASTILLO REYES 29,302.40 
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158 066-0000104-1 MARIA CRISTINA CASTILLO DIAZ 28,619.70 

159 072-0002721-2 TERESA CASTILLO PERALTA DE METZ 39,800.01 

160 087-0001340-5 RAQUEL ESPERANZA CASTILLO SANTOS 28,506.61 

161 109-0004398-4 MARIA DEL CARMEN CASTILLO ALCANTARA 28,640.81 

162 058-0005295-2 
NURYS XIOMARA DEL 
CARMEN  CASTILLO  SUAREZ 29,181.46 

163 004-0010175-4 IRIS JOSEFINA CASTRO CONCEPCION 27,621.76 

164 023-0040706-7 MARIANO CASTRO SILVESTRE 37,375.49 

165 023-0095823-4 TANYA RAQUEL CASTRO VALDEZ 33,488.36 

166 025-0005546-8 JOVITA CASTRO HERNANDEZ 27,124.83 

167 034-0012111-1 MIGUELINA DE JESUS CASTRO ULLOA 29,056.40 

168 071-0009207-6 CARMEN ARACELIS CASTRO JAVIER 41,850.00 

169 093-0018909-0 FRANCISCA CASTRO NULL 35,100.00 

170 068-0029097-2 ROMULA  CASTRO  
MONTERO DE 
SEVERINO 26,514.06 

171 026-0034350-9 ROMENA MIGUELA CEDANO CEDANO 26,080.10 

172 028-0010954-4 DOMINGA CEDANO GONZALEZ 39,800.01 

173 071-0003442-5 HERIBERTO ALFONSO CEPEDA HERNANDEZ 43,100.00 
174 027-0003549-2 FRANCO CESAR SABINO 29,309.05 

175 027-0023651-2 ALTAGRACIA CESAR MENDOZA 28,681.18 

176 001-0560250-2 IVELISSE CESPEDES PEREZ 27,671.29 

177 001-0734721-3 FRANCISCO REINALDO CESPEDES VICIOSO 31,553.31 

178 010-0005317-1 BRIGIDA RUBESCINDA CESPEDES   25,217.70 

179 010-0048474-9 SANTOS CESPEDES MONERO 44,713.59 

180 011-0001971-8 ERMIDANIA CESPEDES   27,573.23 

181 026-0017145-4 ANA ANTONIA CESPEDES DE LA ROSA 29,215.85 

182 071-0003444-1 MARIANELA CESPEDES GROSS DE POLANCO 38,475.00 

183 001-0412565-3 JUANA MARIA CHALA FERRER 27,728.41 

184 001-0514938-9 ELENA ANTONIA CHARLES SANTANA 13,514.14 

185 033-0013869-4 CARMEN CHAVEZ DIAZ DE SANTIAGO 31,106.61 

186 101-0003733-1 FUEDITA ALTAGRACIA CHEVALIER DE CABREJA 28,185.09 

187 108-0002461-3 MENCIA CIPION MONTERO 28,082.73 

188 001-0150382-9 JUSTINA CLASE GARCIA 14,814.37 

189 054-0021990-2 MERARDO ANTONIO CLEMENTE GARCIA 27,755.89 

190 038-0001699-4 BLACINA JACQUELINE COLLADO POLANCO 21,060.00 

191 031-0014275-5 MELANIA COLON FLORES 30,787.10 

192 087-0004411-1 TEODOSIA  CONCEPCION  VARGAS 32,005.11 

193 012-0001214-2 MARIA DE LOS REYES CONSTANZA   28,955.24 

194 001-0552974-7 WILGTON CONTRERAS   31,870.54 
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195 002-0070404-7 YSABEL ALTAGRACIA CONTRERAS CORPORAN 94,773.75 

196 011-0023200-6 OSVALDO CONTRERAS SOLER 29,284.21 

197 012-0005344-3 DAYSI NURYS CONTRERAS MENDIETA 46,849.56 

198 101-0002157-4 GUSTAVO ALEJANDRO CORDERO VASQUEZ 31,895.50 
199 012-0013233-8 OLGA ALTAGRACIA CORDERO FARIAS 25,602.77 

200 024-0010831-8 ANADINA  CORNELIO    28,211.62 

201 002-0086158-1 BARBARA CORPORAN ROMERO 29,034.78 

202 011-0023692-4 ELVIRA CORPORAN DE LOS S. DE LEBRON 32,279.82 

203 068-0008586-9 MARIA CRISTINA CORREA SILBA 35,100.00 

204 001-1031252-7 ANDREA ZORAIDA CORTORREAL ADAMES 29,876.91 

205 057-0000926-8 JUAN PABLO CORTORREAL ROBLES 33,449.59 

206 048-0012104-0 MERCEDES COSTE GARCIA 24,105.46 

207 001-0344302-4 ELVIRA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 14,128.53 

208 001-0475401-5 
JORGE GUILLERMO DE 
LA CRUZ VARGAS 14,008.14 

209 027-0003986-6 ELPIDIO DE LA CRUZ MOTA 28,551.08 

210 047-0073564-2 REINA ALTAGRACIA CRUZ RESTITUYO 29,337.50 

211 048-0012444-0 
BENITA ARGENTINA DE 
LA CRUZ   15,308.74 

212 082-0006701-8 MIREYA GERTRUDIS CRUZ CABRERA DE VALLEJO 31,966.18 

213 087-0002073-1 BEATRIZ CRUZ DE LA CRUZ 25,482.47 

214 087-0002984-9 SIMEONA DE LA CRUZ CRUZ 28,924.81 

215 087-0003876-6 AGUSTINA DE LA CRUZ AQUINO 42,748.16 

216 136-0003483-2 JOAQUINA DE LA CRUZ FRIAS 41,850.00 

217 087-0002073-1 BEATRIZ  CRUZ  DE LA CRUZ 25,482.47 

218 031-0252410-9 CRUZ MARIA CUBILETE DEL CARMEN 41,274.08 

219 017-0008487-2 ROBERTO CUELLO CUELLO 32,710.31 

220 001-0539578-4 JOSE FRANCISCO CUESTA RAMIREZ 12,759.66 

221 027-0004905-5 COLOMBIA CUETO DIAZ 30,612.26 

222 027-0023794-0 RAFAEL CUETO MONEGRO 36,729.02 

223 001-0356730-1 FEDERICO CUEVAS NOVA 11,220.62 

224 078-0000794-5 MARGARITA CUEVAS MATOS 35,107.29 

225 090-0009030-9 DAYSI YOLANDA CUSTODIO PUJOLS 29,860.32 

226 001-0035215-2 JUANA ANGELA D`OLEO LARA 15,325.87 

227 008-0000782-5 MIGUEL ANTONIO DE JESUS 26,718.81 

228 012-0047367-4 ARTURO DE LEON 36,851.86 

229 049-0000524-2 ESPERANZA DE CAMPS AMARANTE 44,713.59 

230 004-0018193-9 MERCEDES DE JESUS REYNOSO 41,274.08 

231 028-0012593-8 SEGUNDO DE JESUS RUIZ 39,800.01 
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232 054-0059943-6 MANUEL DE JESUS DE JESUS LIZARDO 7,450.84 

233 058-0009450-9 MARIA ALTAGRACIA  DE JESUS RAMOS 31,097.17 

234 071-0004347-5 SEVERINA ALTAGRACIA DE JESUS CALCAÑO 20,925.00 

235 071-0024355-4 GLADYS DE JESUS GERMAN 46,787.13 
236 136-0012030-0 ARACELIS DE JESUS DEL ORBE 36,400.00 

237 092-0003809-0 ALBERTO  DE JESUS  CRUZ  30,019.76 

238 001-0609382-6 EUGENIO DE LA CRUZ PEREZ 26,141.43 

239 001-0812880-2 YANET DE LA CRUZ FRIAS 7,956.13 

240 024-0000065-5 EDIS MARGARITA DE LA CRUZ   39,800.01 

241 026-0014306-5 NILSA DE LA CRUZ ALVAREZ 12,881.44 

242 027-0003573-2 PEDRO JULIO DE LA CRUZ   26,134.51 

243 027-0015084-6 MARIA DE LA CRUZ PEGUERO 33,331.62 

244 071-0010273-5 DORCA NOELIA DE LA CRUZ FAÑA 43,400.00 

245 087-0000162-4 LEOPOLDO DE LA CRUZ PICHARDO 33,260.06 

246 005-0007885-2 MARIA ELENA  DE LA CRUZ  HERNANDEZ 16,621.85 

247 087-0003876-6 AGUSTINA  DE LA CRUZ  AQUINO 42,748.16 

248 023-0063070-0 FELICITA DE LA PAZ DE QUEZADA 50,692.50 
249 012-0016192-3 ABEL DE LA ROSA MATEO 26,141.58 

250 027-0023696-7 LUZ SELENIA DE LA ROSA ROSA 29,296.89 

251 034-0029274-8 
FRANCISCA DEL 
CARMEN DE LA ROSA DE VENTURA 31,895.74 

252 065-0012703-7 DONINA DE LA ROSA JIMENEZ DE R. 34,859.75 

253 101-0003749-7 VICTOR MANUEL DE LA ROSA QUIÑONEZ 31,700.50 

254 023-0059043-3 LEYDA RAMONA DE LA ROSA  ROSA 65,000.00 

255 012-0035719-0 ANGELA OLDALINA DE LEON F DE OROZCO 28,246.52 

256 011-0023217-0 ALTAGRACIA CENAIDA DE LEON FELIZ 27,632.62 

257 010-0002597-1 
ALTAGRACIA M 
ANGELES  DE LEON  GARCIA 38,325.93 

258 052-0005424-4 JUAN FRANCISCO  DE LEON  GUZMAN 35,651.70 

259 048-0037723-8 ANGELA MARIA DE LOS SANTOS CRUZ 70,789.69 

260 003-0010359-5 JULIO CESAR DE LOS SANTOS MATOS 32,507.61 

261 005-0016760-6 MANUELA DE LOS SANTOS   28,416.74 

262 012-0002016-0 CRISELDA ONDINA DE LOS SANTOS CORDERO 29,686.33 

263 012-0002028-5 ANA FRANCISCA DE LOS SANTOS PANIAGUA 24,525.36 

264 026-0069028-9 CARIDAD DE LOS SANTOS HERRERA 29,073.81 

265 001-0285209-2 MARIA FRANCISCA DE PEÑA DE LEON 38,299.21 

266 011-0023389-7 VICTOR MANUEL DE PEÑA SOLER 29,064.05 

267 001-0037547-6 DOMINGO EDUARDO DE VARGAS SANTANA 12,016.33 

268 023-0064941-1 
MARGARITA 
ALTAGRACIA DEL ROSARIO 28,209.28 
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269 027-0008399-7 MANUEL DEL ROSARIO 42,748.16 

270 023-0029946-4 ORFELINA DEL CARMEN DE PEÑA 28,647.83 

271 087-0002107-7 ANA JOAQUINA DEL ORBE PAREDES 26,804.27 

272 049-0004280-7 EULOGIO  DEL ORBE  MOTA 27,919.04 
273 027-0027006-5 ARISTIDES DEL ROSARIO CALDERON 32,099.50 

274 047-0039210-5 HERMINIA DE JESUS  DEL ROSARIO  MERCEDES 14,560.49 

275 001-0322339-2 ANA LUCINDA DEL VALLE GUERRERO 39,800.01 

276 001-0579714-6 MARIA YNES DELGADO BUENO 44,222.24 

277 001-1140436-4 BIENVENIDA DELGADO CAMPUSANO 28,848.30 

278 025-0028717-8 RAFAEL AUGUSTO DELGADO SOLIVER 22,509.68 

279 031-0181138-2 
JUSTINIANA 
ALTAGRACIA DELGADO BATISTA 30,555.96 

280 027-0007664-5 ROSAURA ALTAGRACIA DIA DE LEON DE PEGUERO 39,800.01 

281 001-0621682-3 
GLORIA MARIA DE LOS 
A DIAZ REMBIL 28,829.66 

282 001-0190225-2 MARIA MERCEDES DIAZ GARCIA 15,772.30 

283 001-0625460-0 CARMEN LEONOR DIAZ GARCIA 23,689.46 

284 001-1048930-9 ALBERTO DIAZ NULL 21,895.21 
285 010-0029625-9 MARIA REMEDIOS DIAZ   28,821.78 

286 011-0023142-0 
MERENCIANA 
GUMERCINDA DIAZ ADAMES 28,217.01 

287 022-0001418-7 ANTONIA ONANEY DIAZ MEDINA 27,610.91 

288 027-0003180-6 ELSA MAGALYS DIAZ DIAZ DE REYES 29,562.99 

289 031-0168419-3 MARIO DE JESUS DIAZ ESTRELLA 29,692.03 

290 073-0002460-6 CARMEN ARGENTINA DIAZ 
CARRASCO DE 
ANDUJAR 28,543.89 

291 012-0005386-4 DULCE MARIA DICLO MORETA 28,343.41 

292 104-0008206-0 OLGA VIDALICIA DIONICIO BENITEZ 39,800.01 

293 001-0856864-3 MARIA DISLA HERNANDEZ 37,113.02 

294 071-0024380-2 ELVA DISLA VASQUEZ 35,100.00 

295 045-0001032-9 CESARINA YASQUELINE  DISLA  DE CRUZ  28,227.87 

296 123-0001675-0 LUCIA ANTONIA DE JS DOMINGUEZ CABRERA 26,894.52 

297 031-0101138-9 AGUSTINA CONCEPCION DOMINGUEZ DOMINGUEZ 32,864.07 

298 066-0015833-8 JUANA BAUTISTA DUARTE REYES 46,787.13 

299 045-0006992-9 EMILIANO DE JS. DURAN VERAS 41,274.08 

300 053-0005068-8 RAMON EMILIO DURAN JIMENEZ 33,107.92 

301 047-0012475-5 DOMINGA MARIA  DURAN  ESTEVEZ 29,653.24 

302 022-0021366-4 HILDA CELESTE DUVAL MATOS 27,771.50 

303 011-0005298-2 YOLANDA ENCARNACION DE PUELLO 29,410.13 

304 010-0011147-4 DILANIA ANTONIA ENCARNACION N. DE VALENZUELA 21,060.00 
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305 012-0002914-6 BELQUIS CELIS  ENCARNACION  BAUTISTA 27,148.97 

306 012-0015134-6 ESPERANZA ENCARNACION TEJEDA 14,875.41 

307 012-0047412-8 CANDIDA ENCARNACION MONTERO 26,644.51 

308 013-0028899-8 RAMONA ENCARNACION ARIAS 29,071.38 
309 016-0004297-0 MINERVAS ENCARNACION VALDEZ 28,295.10 

310 031-0179998-3 SALVADOR ENCARNACION OLIVERO 39,800.01 

311 075-0005361-1 VICTOR NAUDIO ENCARNACION MONTERO 32,832.63 

312 012-0013261-9 NICOLAS  ENCARNACION  SUERO 24,198.96 

313 010-0027054-4 TEODORO ESCALANTE NULL 21,534.30 

314 001-1220130-6 JOSEFA ESNAOLA ELOSEGUI 17,194.09 

315 031-0096849-8 RAFAEL ANTONIO ESPINAL ALMONTE 12,746.18 

316 034-0020744-9 QUILVIO JOSE ESPINAL NULL 32,068.89 

317 042-0002681-5 FELIX ALBERTO ESPINAL PERALTA 39,800.01 

318 011-0022084-5 FRANCIA ESPINOSA ROSARIO 11,653.54 

319 010-0007447-4 ALTAGRACIA MARIA ESTEPAN RAMIREZ 27,094.92 

320 046-0009144-3 LOURDES ALTAGRACIA ESTEVEZ ESTEVEZ 28,750.05 

321 031-0150831-9 PORFIRIO DE JESUS ESTRELLA   32,317.07 
322 081-0003417-5 JUAN ESTRELLA PAULINO 46,787.13 

323 060-0014038-1 CLARA VENANCIA EUSEBIO ACOSTA 46,787.13 

324 049-0003682-5 DILENIA ALTAGRACIA FABIAN NULL 31,347.23 

325 049-0003691-6 REYNA ANTONIA FABIAN HERNANDEZ 28,764.81 

326 071-0006375-4 CONFESORA FABIAN GUZMAN 35,100.00 

327 049-0039332-5 MARGARITA MARIA  FAJARDO  PAVON  16,031.66 

328 017-0008524-2 MANUEL NICASIO FAMILIA ALCANTARA 29,105.71 

329 001-0233567-6 MARIA MAGDALENA FANI FANI 26,828.18 

330 027-0007195-0 AGUSTINA FEBLES EUSEBIO 39,800.01 

331 026-0019519-8 RAQUEL FELICIANO SANTOS 46,310.50 

332 022-0000594-6 PALMIRA FELIZ MEDINA 25,697.04 

333 001-0391514-6 ROSA LEONOR FELIZ MATEO 24,955.39 

334 001-0733931-9 ROSA MIREYA FELIZ ROA 27,491.58 

335 001-0819649-4 ANA PURA CONCEPCION FELIZ GONZALEZ 36,396.24 

336 018-0017294-0 MIGUEL ANGEL FELIZ   26,649.77 

337 019-0002037-9 LUISA VIRGILIA FELIZ FELIZ DE TERREZ 28,297.44 

338 067-0001307-8 ISABEL FELIZ GARCIA 31,986.88 

339 087-0000218-4 JUANA ALTAGRACIA FERMIN VALERA 13,036.19 

340 012-0005844-2 VICTORIA MARGARITA FERNANDEZ MEDINA 43,116.68 

341 012-0047825-1 
RAMONA ALTAGRACIA 
C. FERNANDEZ MONTERO 27,508.57 
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342 018-0006953-4 GENRY ANTONIO FERNANDEZ TURBI 46,882.35 

343 021-0001217-4 MARIA AMERICA FERNANDEZ RODRIGUEZ 41,274.08 

344 027-0012252-2 EVARISTO FERNANDEZ FELIZ 30,027.57 

345 048-0008519-5 HERMA PASTORA FERNANDEZ RODRIGUEZ 39,800.01 
346 064-0001823-7 BELGICA ALTAGRACIA FERNANDEZ POLANCO 44,713.59 

347 001-0738886-0 DALMA IRIS  FERNANDEZ  VOLQUEZ DE PEREZ 31,488.57 

348 001-1383719-9 ACIA NELIS  FERNANDEZ  ADAMES DE GIRON 28,364.33 

349 020-0000758-9 JUAN VICTOR  FERNANDEZ  ROJAS 27,732.90 

350 095-0005909-3 MARIA OLINDA FERNANDEZ  MINAYA 43,000.00 

351 002-0025386-2 FLORENCIO FERREIRA VALERIO 14,244.18 

352 070-0001678-7 BRANNI PASCUALITA FERRERAS   14,536.30 

353 001-0317886-9 MARTHA FRANCISCA FERRERAS RUIZ 30,614.25 

354 016-0002744-3 PAULINA FERRERAS Y SANCHEZ 31,794.88 

355 018-0016559-7 NICELIA ALEXANDRA FERRERAS MEDINA 44,713.59 

356 079-0010966-6 TEOFILO FERRERAS BATISTA 35,820.01 

357 011-0001047-7 DANILO FIGUEREO ALCANTARA 38,325.93 

358 071-0009791-9 DELFINA FIGUEROA FERNANDEZ 35,750.00 

359 001-0634506-9 TEOLINDA FLEMING LIRIA 29,292.25 
360 011-0023144-6 LUISA FLORENTINO BAUTISTA  23,286.95 

361 001-0525492-4 TERESA OLIMPIA  FLORENTINO  DE SAINT CLAIR 27,095.26 

362 001-0986047-8 ALTAGRACIA ELVIRA C. FLORES DE LA ROSA 27,861.36 

363 012-0047831-9 MARIA DEL CARMEN FLORIAN  35,100.00 

364 034-0015722-2 MANUEL DE JESUS FONDEUR COLON 29,022.36 

365 011-0023357-4 FRANCISCO VICTOR FORTUNA RAMIREZ 27,612.34 

366 110-0003505-2 FLORENCIA FORTUNA RAMIREZ DE MATEO 29,288.35 

367 001-0324923-1 FELICIA FRANCIS CORPORAN DE JAPA 33,904.49 

368 037-0018254-0 ISABEL FRANCISCO MATIAS 43,875.00 

369 010-0006408-7 CARMEN DILANIA FRAY LUGO DE PEREZ 29,216.15 

370 058-0000573-7 MARIA JOSEFINA FRETT Y ALMANZAR 9,932.87 

371 026-0012289-5 MARINA FRIAS ZAYAS 26,817.45 

372 027-0004037-7 ROSA MARIA FULGENCIO   28,421.37 

373 087-0000231-7 LEONARDO ANTONIO GALAN RUIZ 30,984.65 

374 012-0049382-1 DANILA GALVA GALVA 31,972.77 

375 005-0000277-9 PRIMITIVA GALVEZ DE LEON 28,119.48 

376 005-0001826-2 JULIA GALVEZ DE MORLA 29,578.59 

377 104-0008265-6 DORKIS GARABITO SANTIAGO 26,986.65 

378 001-0360840-2 CESILIA MERCEDES GARCIA ESCAÑO DE DEL ORBE 29,462.37 

379 001-0537580-2 AURA GARCIA TAPIA 34,479.88 
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380 001-0745692-3 JOSE ANTONIO GARCIA JAQUEZ 16,764.50 

381 001-0823506-0 ANGUSTIA GARCIA PEREZ 31,371.11 

382 002-0005047-4 JOSE ANTONIO GARCIA   27,363.20 

383 005-0009766-2 PABLO GARCIA DEL ROSARIO 39,800.01 
384 011-0000637-6 PEDRO GARCIA GARCIA 25,111.18 

385 011-0004579-6 NICOLAS SALVADOR GARCIA Y GARCIA 25,908.55 

386 011-0021544-9 MARIA GARCIA FLORENTINO 24,405.42 

387 023-0011322-8 CARMEN RAMONA GARCIA GARCIA 46,310.50 

388 023-0023964-3 IVELISSE ALTAGRACIA GARCIA SILIE 26,209.00 

389 031-0053170-0 JOSEFINA ENEMENCIA GARCIA BASILIO 27,833.28 

390 047-0018322-3 HILARIA GARCIA REYNOSO 39,125.00 

391 047-0110830-2 FERMINA ANTONIA GARCIA REYNOSO 28,910.70 

392 049-0035986-2 ANA LUCILA GARCIA GARCIA 25,579.14 

393 051-0002632-6 JOSE ALEJANDRO GARCIA JIMENEZ 33,356.97 

394 054-0018965-9 ANANIA MERCEDES GARCIA PEREZ 28,018.06 

395 056-0021396-0 JULIO JULIAN GARCIA ZAYAS 16,862.88 

396 064-0000543-2 VIRGINIA ALTAGRACIA GARCIA   40,684.46 

397 071-0006638-5 CARMELA GARCIA 
DE JESUS DE 
MARTINEZ 36,400.00 

398 071-0011335-1 MARGARITA MIGDALIA GARCIA ROSARIO 40,600.00 

399 071-0026028-5 DOMINGA GARCIA HILARIO 35,611.29 

400 071-0026570-6 BRUNILDA GARCIA JAVIER 39,150.00 

401 071-0034137-4 ANA MARIA GARCIA ROSARIO  35,568.68 

402 081-0006510-4 TOMAS GARCIA RODRIGUEZ 46,787.13 

403 001-1267307-4 MARIA CRISTINA GARCIA ROMERO 30,000.00 

404 034-0011145-0 RAMON RAFAEL  GARCIA  TEJADA 29,264.43 

405 066-0007252-1 JULIA  GARCIA  CASTILLO 32,556.50 

406 018-0007904-6 ADA LEONARDA GARO FELIZ DE SANTANA 29,292.96 

407 001-1220058-9 ANA MARIA GARRIDO ADAN 32,514.45 

408 011-0003684-5 FANNY MARITZA GARRIDO BTA DE MARTINEZ 30,984.44 

409 012-0011293-4 ELSA GENAO DE JESUS DE DIROCIE 27,383.87 

410 027-0007216-4 EPIFANIA GERMAN DIAZ 34,146.92 

411 058-0002075-1 YSABELITA GERMAN ROSARIO DE AMPARO 27,328.74 

412 049-0004955-4 ARISTIDE ANTONIO GERMOSEN   43,000.00 

413 001-0107915-0 IRIS MARGARITA GERONIMO PEÑA 28,110.57 

414 023-0064153-3 GRECIA  GERONIMO RIVERA 43,000.00 

415 067-0009147-0 ALUDINA GERVACIO TRINIDAD DE KELLY 28,551.08 

416 001-0585607-4 MARIA CLISCEIDA GIL   29,835.00 
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417 001-0781866-8 MIGUEL ANDRES GIL   37,640.39 

418 068-0003776-1 MIGUEL GIL DE LOS SANTOS 26,611.62 

419 054-0009854-6 
ARACELIS DE LOS 
ANGELES  GIL  BADIA 26,817.04 

420 001-0149816-0 ENEMENCIO FEDERICO GOMERA RAMON 17,550.00 
421 001-0488140-4 MARIA ALEJANDRINA GOMEZ PEREZ 28,991.89 

422 018-0019390-4 PABLO GOMEZ FLORIAN 30,066.15 

423 033-0011380-4 ROSALIA GOMEZ GUZMAN DE VENTURA 21,060.00 

424 034-0014245-5 FAUSTO DOMINGO GOMEZ TORIBIO 28,586.19 

425 046-0009730-9 FELIX MARIA GOMEZ  27,243.28 

426 056-0026104-3 PAULA MARIA GOMEZ GIL 21,060.00 

427 071-0006661-7 ADELINA MARIA GOMEZ 
RODRIGUEZ DE 
BATISTA 41,850.00 

428 078-0006522-4 VIRGILIA GOMEZ GOMEZ 25,021.15 

429 001-0785859-9 GREGORIO SERAFIN GOMEZ SILVA 20,000.00 

430 001-0609505-2 NEREYDA VIRGINIA GONZALEZ   29,697.47 

431 001-0625540-9 MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ S DE ENCARNACION 29,997.26 

432 001-0683183-7 RAMONA DEL CARMEN GONZALEZ GIL 26,912.47 

433 001-1220057-1 MARIA ANGELES GONZALEZ VEGA 25,009.00 

434 014-0001426-0 ZOILA OBDULIA GONZALEZ Y MONTERO 26,588.71 
435 027-0004966-7 GEORGINA ROSELIA GONZALEZ PION DE GARCIA 31,703.28 

436 041-0001573-6 DANILO GONZALEZ GONZALEZ 12,481.31 

437 048-0055543-7 MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ DE PEREZ 27,861.16 

438 051-0004907-0 JOSEFINA DEL CARMEN GONZALEZ SANTOS 33,598.60 

439 058-0020074-2 MAGALIS FIORDALIZA GONZALEZ ANTIGUA 23,022.19 

440 073-0002533-0 
MILAGROS 
ALTAGRACIA GONZALEZ ESTEVEZ 33,391.05 

441 118-0005280-2 ISABEL GONZALEZ GOMEZ 31,347.83 

442 123-0007812-3 ADRIANA MARIA GONZALEZ CASADO 36,400.00 

443 056-0027159-6 APOLINAR GUABA MARTE 31,800.64 

444 003-0051652-3 MARIA YNOCENCIA GUERRERO   29,172.03 

445 010-0013164-7 ELIZABET AURORINA GUERRERO QUEZADA 28,970.84 

446 048-0028611-6 JUAN GUERRERO REINOSO 41,274.08 

447 034-0004393-5 NURIS ALTAGRACIA GUTIERREZ ESTRELLA 29,872.66 

448 047-0065203-7 JOSE RAFAEL  GUTIERREZ  FERNANDEZ 31,264.96 

449 001-0533280-3 SONIA MARGARITA GUZMAN PEREZ 26,177.72 

450 002-0016177-6 AIDA MARGARITA GUZMAN OROZCO 23,821.10 

451 011-0022108-2 LEONILA GUZMAN MEJIA 27,336.91 

452 012-0008680-7 EFRAIN GUZMAN NOVA 46,310.50 

453 047-0104569-4 SONIA ALTAGRACIA GUZMAN CONCEPCION 17,222.38 
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454 066-0004208-6 ARELIS GUZMAN VASQUEZ DE TORRES 37,700.00 

455 067-0001698-0 CARMEN GUZMAN PARRA 41,274.08 

456 071-0009847-9 JESUS FELIX GUZMAN CORTORREAL 41,850.00 

457 071-0012327-7 JUANA GUZMAN DE JESUS 38,475.00 
458 073-0012181-6 JUAN RAMON GUZMAN VALDEZ 37,869.02 

459 001-0268568-2 JUANA AGRIPINA  GUZMAN  DE PEREZ 25,585.75 

460 056-0001421-0 ROSA ADRIANA HENRIQUEZ HERNANDEZ 28,625.91 

461 001-0144512-0 SOFIA MARCELA HENRIQUEZ GERVACIO 25,552.67 

462 054-0035757-9 BERTA VENTURA HENRIQUEZ DE LA CRUZ 28,808.50 

463 001-0106227-1 
LOURDES FRANCISCA M 
DE J HENRIQUEZ DIAZ 36,868.39 

464 022-0001844-4 DALILA CELESTE HERASME MENDEZ 28,028.98 

465 001-0635113-3 AGUSTIN HEREDIA MEDRANO 48,800.00 

466 005-0018649-9 FRANCISCO HEREDIA QUEZADA 43,116.68 

467 018-0005596-2 JULIO SALVADOR HEREDIA PEÑA 18,662.80 

468 004-0001045-0 MANUEL HERNANDEZ AQUINO 29,698.68 

469 005-0008340-7 MARIA CONCEPCION HERNANDEZ NULL 26,459.62 

470 001-0610291-6 JUANA HERNANDEZ GOMEZ DE MONTERO 29,053.34 

471 002-0018779-7 ANDRES JORGE HERNANDEZ MATEO 28,033.05 
472 005-0000328-0 BOLIVAR JULIO HERNANDEZ DE LA CRUZ 37,146.67 

473 031-0077899-6 
VIRGILIO DE LOS 
SANTOS HERNANDEZ PICHARDO 32,331.65 

474 034-0028514-8 JUAN EVANGELISTA HERNANDEZ NULL 27,172.01 

475 046-0014821-9 AGUEDA MARIA HERNANDEZ GIL 36,270.00 

476 048-0013381-3 BEATRIS ANTONIA HERNANDEZ ARIAS DE ASTACIO 22,644.58 

477 056-0074285-1 LEONIDAS HERNANDEZ P DE SANTANA 25,920.68 

478 067-0005128-4 DOMINGO SALVADOR HERNANDEZ PAREDES 12,475.48 

479 068-0008901-0 JUANA HERNANDEZ DIROCHE 27,709.15 

480 071-0001163-9 RAMONA MAGDALENA HERNANDEZ GARCIA 35,100.00 

481 071-0003542-2 LUIS HERNANDEZ CUELLO 25,415.00 

482 071-0005233-6 ALTAGRACIA HERNANDEZ Y HERNANDEZ 39,125.00 

483 001-1179642-1 RAFAEL  HERNANDEZ  MONTAÑO 11,415.40 

484 048-0047769-9 JOSE ELIAS  HERNANDEZ  HICIANO 32,732.02 

485 026-0007624-0 JUANA MARGARITA HERRAD NULL 32,194.65 

486 001-0592717-2 ANA JULIA HERRERA GIRON 27,446.93 

487 001-0593385-7 AMILCAR ARISTY HERRERA MAMBRU 33,491.67 

488 001-0771862-9 ANGEL MERECI HICIANO TORRES 13,126.82 

489 054-0037726-2 EULALIA ALTAGRACIA HICIANO ESTRELLA 28,777.28 

490 087-0002278-6 ERSIDA GENOVEVA HIDALGO NUNEZ 27,656.80 
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491 061-0014969-6 ANGEL  HIDALGO  SANCHEZ 31,833.16 

492 136-0009025-5 ROSE MARY HILARIO GRULLON 42,000.00 

493 054-0037142-2 CAYETANA MARIA HISIANO ESTRELLA 29,127.74 

494 001-0716379-2 RAMONITA HOLGUIN BALDERA 28,282.55 
495 075-0003972-7 NURYS HOWLEY DE ELEO 28,801.56 

496 023-0030060-1 CRISTINA HUMPHREYS ORTIZ 32,587.70 

497 094-0006035-7 FRANCISCA AURELIA INFANTE DE OVALLE 33,130.23 

498 001-0084860-5 CARMEN NADIRA ISA PIMENTEL 8,538.46 

499 068-0017651-0 MARIA NATIVIDAD JAIME CABRAL 20,670.00 

500 001-0074037-2 LELIA ALT. MARIA JANSEN UREÑA 12,164.88 

501 040-0003939-8 LUIS ANTONIO JAQUEZ CRUZ 42,748.16 

502 046-0009750-7 REYES DE JESUS JAQUEZ CASTILLO 31,724.60 

503 026-0041118-1 HILARIA JAVIER ESPIRITUSANTO 29,789.32 

504 049-0005023-0 LEOCADIO JESUS DEL ORBE 31,209.89 

505 005-0017870-2 BASILIO JESUS DIAZ 26,550.70 

506 028-0004087-1 SERAPIA DE JESUS CONSTANZO 27,780.68 

507 001-0070661-3 
ALTAGRACIA 
MAGDALENA JIMENEZ DIAZ 14,904.04 

508 001-0333221-9 FRANCISCA JIMENEZ CORONADO 24,296.88 
509 001-0871500-4 JUANA JIMENEZ   27,518.30 

510 014-0000147-3 ALBA JIMENEZ BERIGUETE 34,104.10 

511 024-0000608-2 HEISY MARIA GIOMAR JIMENEZ ALFONSO DE DEVEAUX 43,116.68 

512 027-0004981-6 ANTONIO JIMENEZ NULL 28,008.76 

513 031-0095104-9 VALENTIN JIMENEZ VERAS 30,625.59 

514 037-0028884-2 FREIDE ERNESTO JIMENEZ VOLQUEZ 42,748.16 

515 047-0054155-2 FRANCISCA RAMONA JIMENEZ ALMONTE 27,000.83 

516 048-0030862-1 
BERNARDA DE 
LOURDES JIMENEZ RAMIREZ DE MUÑOZ 26,854.80 

517 054-0025040-2 ANA MERCEDES JIMENEZ TAVAREZ 35,100.00 

518 054-0054899-5 RAMONA CRECENCIA JIMENEZ BALDERA 28,498.75 

519 094-0010582-2 MARIA ESTELA JIMENEZ SANTANA 32,544.65 

520 095-0006408-5 JOSE ANTONIO JIMENEZ PAULINO 28,472.10 

521 101-0002634-2 DANIELA JIMENEZ REYES 19,754.62 

522 066-0004742-4 LUIS FERNANDO  JONES  KERY 32,096.86 

523 001-0806348-8 CARLOS JOSE JORGE SANTANA 37,132.81 

524 066-0001882-1 REYNA JOSE Y AQUINO 48,821.35 

525 002-0087400-6 ANSELMO LACHAPELLE RAMIREZ 33,322.35 

526 046-0006359-0 MAURA JUSTINA LAMAR   7,870.74 

527 012-0009826-5 ANGEL DARIO LANDA NULL 27,395.38 
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528 002-0093911-4 ELVIRA MARIA LARA LARA 23,223.84 

529 003-0022955-6 FLOR MARIA LARA ZAPATA 29,318.00 

530 053-0003312-2 PAULINA LARA HERRERA 25,567.67 

531 001-0051407-4 ELSA VITALIA LARA  DIAZ 90,000.00 

532 049-0003252-7 BELGICA ARGENTINA LAZALA CARDERON 46,310.50 

533 049-0035388-1 ELIDA DEL CARMEN LAZALA FABIAN DE VIZCAINO 33,634.85 

534 012-0007198-1 LIDIA LEBRON AQUINO DE GARCIA 27,421.18 

535 016-0008214-1 ADRIANA LEBRON ALCANTARA 32,488.36 

536 012-0006785-6 ANABELA VIVIANA LEDESMA JAVIER 31,584.77 

537 003-0014868-1 LOURDES LEON PEÑA 33,454.83 

538 011-0000217-7 RAYSA NURYS DE LEON RODRIGUEZ 25,590.50 

539 052-0003274-5 LUZ DEL CARMEN LEON DE LEON 32,945.95 

540 079-0004589-4 NARCISA DE LEON PEÑA 31,832.81 

541 011-0001579-9 QUILDA MILAGROS LEREBOURS DE LEON 25,501.57 

542 001-0824467-4 SILVIA RAFAELA LEREUX BURGOS 29,104.14 

543 001-0122567-0 ALTAGRACIA LIBERTAD LEYBA ACOSTA 26,296.05 

544 004-0011475-7 TEOFILA LEYBA QUEZADA 35,100.00 

545 008-0002856-5 LEANDRO LEYBA FIGUEROA 31,222.13 

546 001-0338423-6 MARIA MAGDALENA LIBURD VICTOR 25,433.29 
547 067-0003272-2 CLARISA ELVIRA LINARES SEVERINO 29,260.29 

548 093-0035544-4 FLERIDA MARIA LINARES 
MELENCIANO DE 
MEDINA 98,360.53 

549 016-0000627-2 MELANIA LIRANZO LAGARES 39,800.01 

550 016-0009803-0 LIBERINA LIRANZO LAGARES 27,560.00 

551 064-0010092-8 
VICTOR LEONES DE 
JESUS LIRANZO NULL 36,213.03 

552 034-0013204-3 MARIO DE JESUS LIZ ALMONTE 29,136.20 

553 013-0014103-1 SONNIA VILEISY LLUBERES ROA 39,800.01 

554 001-0531348-0 
JULIAM DOLORES 
ROSARIO LOCKHART ESPINAL 25,411.47 

555 001-0262701-5 FRANCISCO ANTONIO LOPEZ FERRAND 31,671.73 

556 001-0291741-6 ENRIQUE LOPEZ ESCOLASTICOS 26,189.96 

557 001-0488186-7 VIRGINIA JOSEFINA LOPEZ ROMAN 31,187.05 

558 015-0000981-4 MILAGROS MERCEDES LOPEZ Y BERIHUETE 30,354.14 

559 027-0009345-9 JULIO CESAR LOPEZ SANTANA 27,021.86 

560 048-0036719-7 MANUEL LOPEZ MEJIA 13,829.18 

561 064-0003760-9 PRINCESA LOPEZ POLANCO 29,715.33 

562 071-0009913-9 ELEUTERIO LOPEZ GERMAN 36,400.00 

563 071-0011408-6 HUMILDE ANTONIO LOPEZ NULL 41,850.00 

564 081-0002385-5 MIRIAN LOPEZ MORROBEL 48,821.35 
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565 001-0530128-7 AIDA MIGUELINA LORA MUÑOZ DE ULLOA 30,534.85 

566 011-0004656-2 ONELIA LORENZO DE LA ROSA 27,368.19 

567 001-0024593-5 ULANIA JOSEFINA  LOUDIOR  ALMONTE  17,966.21 

568 012-0052026-8 ALBERTINA LUCIANO SANCHEZ 13,999.40 

569 035-0000492-8 
LIZARDO LEONEL 
ANDRES LUNA FERNANDEZ 29,353.31 

570 096-0010699-2 
TOMASINA 
ALTAGRACIA LUNA LUNA 46,310.50 

571 096-0006175-9 CAMELIA FERMINA  LUNA  BAEZ 29,357.72 

572 018-0005871-9 MIGUELINA IRENE MANAN SANCHEZ 23,084.30 

573 001-0375101-2 MARIA DEL CARMEN MANCEBO PEÑA 30,822.51 

574 001-0871551-7 MARILANDA MANCEBO   29,412.41 

575 005-0000950-1 FRANCISCA MANZUETA ACEVEDO 28,344.97 

576 005-0003912-8 MARIA LUISA MANZUETA ACEVEDO 32,220.08 

577 005-0015196-4 MERCEDES MANZUETA MARTINEZ 28,710.34 

578 005-0024465-2 BIENVENIDO MANZUETA SIME 31,765.41 

579 008-0002891-2 JUANA BASILIA MANZUETA RODRIGUEZ 31,590.00 

580 001-0205063-0 GISELA LORENZA MARCELINO ORTIZ 14,495.66 

581 012-0078144-9 MARIA LEOPOLDINA MARCELO DE LOS SANTOS 29,822.10 

582 001-0075966-1 SOFIA ALTAGRACIA MARIA TORRES 26,274.76 
583 047-0061088-6 FRANCISCA BERENICE MARIA MEJIA 29,500.41 

584 011-0000259-9 BELARMINIO MARIÑEZ LORENZO 27,270.10 

585 011-0023115-6 ANGEL ANTONIO MARIÑEZ LORENO 32,691.68 

586 031-0075836-0 MARIZELA LEONARDA MARMOLEJOS GOMEZ DE VIDAL 27,376.77 

587 012-0006793-0 JOSE LUCIA MARQUEZ MERAN 43,116.68 

588 001-0091412-6 HECTOR RAFAEL MARTE MARTE 30,065.65 

589 001-1175511-2 WILFREDO MARTE FORTUNATO 33,891.86 

590 001-1464389-3 JULIO CESAR MARTE NULL 12,252.27 

591 047-0072010-7 
JOSEFINA DEL CARMEN 
A. MARTE RODRIGUEZ 21,840.00 

592 048-0029073-8 VICTOR MARTE MENDEZ 41,274.08 

593 071-0004492-9 MILAGROS ANTONIA MARTE FELIU 33,800.00 

594 101-0003075-7 NELSON RAFAEL  MARTE    35,820.01 

595 001-0454226-1 MAYRA ANTONIA MARTINEZ SORIA 25,449.22 

596 042-0003385-2 ROSA BIENVENIDA  MARTINEZ  25,000.00 

597 001-0407863-9 LUCIA JOSEFINA MARTINEZ CONTRERAS 43,116.68 

598 001-0757925-2 CATALINA MARTINEZ CONCEPCION 28,408.17 

599 026-0024354-3 CRUZ  MARTINEZ  RUIZ 29,334.53 

600 028-0001600-4 ULISES MARTINEZ RINCON 46,310.50 

601 044-0013942-6 PELAGIA MARTINEZ MARTINEZ DE G. 25,969.13 
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602 086-0002640-8 JOSE LEONARDO MARTINEZ RODRIGUEZ 29,796.34 

603 101-0005734-7 EMILIANO MARTINEZ   29,227.49 

604 106-0002151-2 LUISA EMILIA MARTINEZ FILPO DE PEREZ 27,379.06 

605 042-0003003-1 JULIA  MARTINEZ  VELEZ 29,457.28 
606 081-0003749-1 EMILIO  MARTINEZ  POLINE 28,772.60 

607 011-0002763-8 ROSA HILDA MATEO DE VALENZUELA 27,026.39 

608 011-0003071-5 LUIS MATEO ALCANTARA 12,951.39 

609 012-0007216-1 NILDA MATEO VALDEZ 43,116.68 

610 012-0012610-8 LUZ MARIA MATEO FIGUEREO 30,809.46 

611 012-0056389-6 MARTIRES MATEO   24,811.87 

612 108-0002560-2 SIXTA MATEO AMANCIO 30,338.75 

613 049-0001597-7 INOCENCIA MATIAS ACOSTA 28,948.17 

614 001-0075994-3 MERCEDES MATOS FELIZ 41,274.08 

615 001-0083524-8 ALBA NURYS MATOS   28,888.12 

616 001-0199811-0 ELADIA ESTHER MATOS MACEO 12,227.42 

617 001-0482777-9 ALBA AIDEE MATOS BENITEZ 33,903.71 

618 001-0546675-9 LEPOLDINA MATOS RODRIGUEZ 28,452.74 

619 012-0047895-4 CARMEN LUISA MATOS MATOS 34,727.41 

620 018-0015302-3 ONDINA MATOS MATOS 43,116.68 

621 018-0016631-4 MARIA TRINIDAD MATOS MORETA DE CORNIEL 43,116.68 

622 018-0025936-6 JOSE MANUEL MATOS PEREZ 23,635.03 

623 068-0007257-8 ALTAGRACIA MATOS 
SEGURA  DE 
MELENCIANO 31,892.77 

624 076-0002285-4 LUZ VIRGINIA MATOS ENCARNACION 28,096.78 

625 018-0023887-3 GERTRUDIS  MATOS  PEÑA 28,692.31 

626 001-0544665-2 CIRILO ANTONIO MEDINA   28,884.63 

627 012-0013358-3 ZENAIDA  MEDINA 
 DE L DE 
ENCARNACION 28,604.24 

628 012-0047897-0 ANA CRISTINA MEDINA   29,353.82 

629 015-0004085-0 JUAN OSIAS MEDINA TAPIA 30,267.90 

630 028-0017282-3 FRANCISCA MEDINA CORONADO DE REYES 13,346.65 

631 051-0009565-1 PAULA DE JESUS MEDINA SANCHEZ 35,100.00 

632 066-0001432-5 RUFINA MEDINA Y VASQUEZ 48,821.35 

633 018-0015313-0 MANUEL ANTONIO  MEDINA    39,981.15 

634 001-0206757-6 SILVERINA MEJIA MARTINEZ 33,196.98 

635 001-0308813-4 BRIGIDO MEJIA MORENO 27,399.25 

636 001-0431032-1 DOMINGO MEJIA FRIAS 35,140.45 

637 004-0009261-5 MAXIMA RAMONA MEJIA FRIAS 33,620.32 

638 048-0035032-6 MODESTA MEJIA FAJARDO 33,495.03 
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639 048-0074036-9 ERNESTINA MEJIA VALLEJO DE MONCION 42,748.16 

640 066-0002400-1 OTASIA MEJIA JIMENEZ  46,787.13 

641 048-0028683-5 VICENTA MEJIA  BRITO 17,334.62 

642 103-0004197-6 JULIO JOHNNY BENITO MEJIA  PRENCIBIR 30,481.13 
643 082-0016832-9 CARMEN MELENCIANO RODRIGUEZ 35,100.00 

644 012-0000199-6 LIDIA MELENDEZ DIAZ 29,113.50 

645 021-0000539-2 ENRIQUE MELLA TURBI 40,684.46 

646 001-0368952-7 LUZ MARIA  MELO  PEÑA 25,086.09 

647 058-0020327-4 
NANCY GRICEIDA 
MILAGROS MENA CAMPOS 39,800.01 

648 101-0005082-1 MIRIAN ALTAGRACIA MENA RIVAS 55,720.01 

649 001-0004621-8 NOLA ALTAGRACIA MENDEZ NULL 23,339.14 

650 001-0573415-6 MERCEDES MENDEZ SEGURA 24,481.19 

651 001-0652521-5 RAMONA ARTHEMIA MENDEZ M DE CABANES 13,679.98 

652 001-0883572-9 ALTAGRACIA VIRGINIA MENDEZ NOBOA 31,650.64 

653 001-1057613-9 MARIANELA MENDEZ PEÑA 28,687.50 

654 002-0077766-2 LEONCIA MENDEZ BAUTISTA 28,046.14 

655 010-0013249-6 ROSA LILIA MENDEZ DE PEREZ 14,378.53 

656 022-0001163-9 TERESA MENDEZ   29,760.98 

657 047-0053773-3 MARGARITA SUSANA MENDEZ JIMENEZ 26,991.62 
658 078-0002113-6 CORNELIA MENDEZ   27,136.73 

659 079-0004666-0 LUCIANA MENDEZ MATOS 33,239.00 

660 001-0840281-9 MARITZA MENDEZ RODRIGUEZ 51,592.60 

661 012-0005506-7 LUZ MILENIA MENDIETA   11,507.08 

662 011-0019815-7 VICTOR MERAN SANTANA 31,754.31 

663 011-0021752-8 ANGEL LUCAS  MERAN  BELTRE 23,037.68 

664 037-0043630-0 ELENA ROMELIA MERCADO DIAZ 27,524.33 

665 037-0048217-1 LIDIA SOCORRO MERCADO ALBA 40,300.00 

666 051-0007862-4 HIRMA ALTAGRACIA MERCADO VARGAS 31,910.73 

667 001-0572909-9 MARIA ALTAGRACIA MERCEDES VASQUEZ 27,367.56 

668 001-0619759-3 GENOVEVA MERCEDES JAVIER 27,795.60 

669 025-0001535-5 DIGNA MARIA MERCEDES   28,173.45 

670 025-0002450-6 DANIA MARIA MERCEDES EVANGELISTA 33,287.93 

671 025-0005742-3 MANUEL ERNESTO MERCEDES PERALTA 22,691.79 

672 025-0029402-6 HECTOR BIENVENIDO MERCEDES   13,461.93 

673 030-0000968-2 JUAN MERCEDES GALVEZ 32,981.21 

674 071-0009954-3 INOCENCIO MERCEDES EDUARDO 37,050.00 

675 071-0038968-8 DILIA MERCEDES 
HIDALGO DE 
LANTIGUA 35,100.00 
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676 136-0007924-1 AGRIPINO MERCEDES DE AZA 31,590.00 

677 001-0199832-6 GLADYS PAULINA  MEREGILDO  GARCIA 42,391.92 

678 018-0014404-8 RAFAEL MIESES CUELLO 14,998.48 

679 001-0675369-2 BELKIS MIESES  DEL VILLAR 33,223.90 
680 001-0739154-2 JUAN PASTOR MINAYA MARTINEZ 30,287.14 

681 034-0015789-1 CECILIA ALTAGRACIA MINAYA COLON 32,173.62 

682 039-0003864-1 SANTO MINAYA POLANCO 28,700.78 

683 061-0015365-6 TOMAS  MINAYA  URBINO 28,858.28 

684 121-0001523-4 PEDRO DIOSNELY MINIER DOMINGUEZ 39,800.01 

685 013-0026226-6 ASIA ELENA MINYETTY   25,512.84 

686 012-0012642-1 MILIZA GEORGINA MIRANDA   25,545.57 

687 027-0001351-5 JULIA CRESENCIA MONEGRO MARTE 29,102.72 

688 027-0030522-6 JUAN MONEGRO MERCEDES 41,274.08 

689 056-0055564-2 AFRICA MONEGRO LORA 29,325.02 

690 001-0106307-1 MARISELA ALTAGRACIA MONSANTO   28,238.63 

691 002-0047313-0 ADRIA PAULINA MONTAS 
VALENZUELA DE 
SILVA 29,181.38 

692 002-0074855-6 MARGARITA MONTAS DE DOMINGUEZ 24,476.51 

693 001-0706188-9 RAMON ANTONIO MONTERO MONTERO 28,301.78 

694 003-0035209-3 TEOFANES MONTERO GOMEZ 20,481.40 
695 011-0000295-3 FRANCIA MONTERO GARABITO 39,800.01 

696 011-0002803-2 MIRIAN ARGENTINA MONTERO LEBRON 36,038.38 

697 012-0005528-1 SOCRATE JOSE MONTERO RAMIREZ 15,299.08 

698 012-0012646-2 ANDRES AQUILES MONTERO NULL 28,546.50 

699 014-0000243-0 FLORENCIA MONTERO MONTERO 25,546.39 

700 014-0001575-4 MARIA LUISA MONTERO MONTERO DE MATEO 32,207.91 

701 014-0001935-0 PELAGIA VICTORIA MONTERO MONTERO 28,380.99 

702 014-0006214-5 DANIELA MONTERO SANCHEZ 32,043.56 

703 108-0002630-3 GRECIA MONTERO ROA 24,272.30 

704 018-0004835-5 FRESA MARIA MONTES DE OCA MATOS 29,072.29 

705 023-0019233-9 GLORIA M DE JESUS MONTES DE OCA NULL 43,116.68 

706 001-0677101-7 RAMONA ALTAGRACIA MONTESINO ESTEVEZ 16,681.99 

707 001-0405728-6 LIDIA MARIA MONTILLA SOSA 13,179.49 

708 025-0001100-8 
GENARA DENICE 
DOMINICANA MONTILLA GARCIA 29,232.89 

709 028-0041198-1 JUANA MONTILLA RODRIGUEZ 41,274.08 

710 018-0004837-1 CORNELIO QUILVIO MOQUETE VOLQUEZ 30,387.68 

711 101-0002264-8 MARCRONI DE JESUS MORA LOCKHARTS 7,248.77 

712 023-0008106-0 LUIS MORALES MORA 36,851.86 
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713 025-0004094-0 MARY MERCI MORALES PEREZ 24,261.64 

714 025-0004479-3 RUBELINDA MORALES MERCEDES 15,349.31 

715 035-0001849-8 DOLORES SOCORRO MORAN GUZMAN 44,436.98 

716 001-0028163-3 SONIA MILAGROS MOREL NULL 30,011.54 
717 001-0743240-3 BEATA ANTONIA MOREL LORA 14,835.92 

718 008-0001060-5 MARITZA MORENO TOLENTINO 26,008.44 

719 008-0010840-9 PELAGIO YRENES MORENO CHALA 28,538.35 

720 001-0365754-0 LUZ MARIA MORENO FIGUEROA 12,194.92 

721 001-0396673-5 SANTIAGO MORENO PEREZ 12,446.81 

722 001-0593017-6 ELENA MORENO RUDECINDO 29,165.16 

723 001-0624130-0 REYES ALTAGRACIA MORENO V DE CUEVAS 33,934.57 

724 001-0734193-5 BASILIO MORENO MORENO 33,685.55 

725 046-0002652-2 
NATIVIDAD 
ALTAGRACIA MORENO DE LEON 30,295.62 

726 082-0006812-3 ANDREA MORENO CUEVAS 32,181.63 

727 001-0873426-0 MAXIMINA MORETA DE LOS SANTOS 32,751.40 

728 012-0006854-0 FLOR MARIA MORETA DE LOS SANTOS 34,964.93 

729 048-0041215-9 MARITZA TRINIDAD MORILLO GARCIA 29,309.42 

730 011-0001169-9 EUSEBIA MORILLO GOMERA DE MATA 28,370.00 

731 028-0013887-3 CORINA MORLA PEREZ 27,152.62 
732 001-1264754-0 EDISBERTO MORROBEL BATISTA 39,800.01 

733 031-0022886-9 ULDA MORROBEL VASQUEZ 29,342.11 

734 071-0010744-5 RAMONA ALTAGRACIA MOSQUEA CEPEDA 40,600.00 

735 003-0023568-6 FREMIO ANTONIO MOTA BAEZ 29,366.37 

736 026-0056026-8 ISABEL MARIA MOTA DEL ROSARIO 30,535.80 

737 028-0014348-5 BASILISA MOTA   39,800.01 

738 005-0028008-6 SEVERIANO MUESES MANZUETA 27,975.50 

739 001-0252201-8 RAFAEL MUÑOZ REYNOSO 39,800.01 

740 118-0000282-3 VICTOR JOSE NAVARRO POLANCO 25,057.90 

741 052-0008417-5 CARLITO NICASIO MORALES 33,470.57 

742 023-0049829-8 MARGARITA NOLASCO   43,000.00 

743 027-0004629-1 ALBA JOSEFINA A NOVA REYES 25,908.55 

744 027-0023181-0 PERSIA MAGALIS NOVA REYES DE BASTARDO 30,644.89 

745 001-0549353-0 ALTAGRACIA NOVAS PEREZ 28,860.83 

746 076-0002891-9 SANTO SEBASTIAN NOVAS ENCARNACION 32,039.17 

747 022-0002427-7 MIGUEL ANGEL  NOVAS  CUEVAS 30,535.27 

748 001-0351020-2 RAMON NUNEZ   12,840.04 

749 087-0000990-8 CRISTINA AMPARO NUÑEZ CRUZ 25,377.50 
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750 001-0245028-5 
MILAGROS 
ALTAGRACIA NUÑEZ BRAVO 14,814.50 

751 001-0496567-8 MARIA ALTAGRACIA NUÑEZ PAULINO 39,800.01 

752 001-0699161-5 LIBRADA NUÑEZ   30,424.55 

753 001-0891333-6 CONCEPCION ANTONIO NUÑEZ GARCIA 29,990.39 
754 003-0006430-0 YOLANDA VITALINA NUÑEZ DIAZ 28,195.17 

755 017-0012726-7 MARIBEL NUÑEZ MATOS 30,608.66 

756 035-0006968-1 JUAN ANTONIO NUÑEZ FERNANDEZ 41,850.00 

757 045-0015110-7 ALICIA YOLANDA NUÑEZ 
ALVAREZ DE 
RODRIGUEZ 32,238.43 

758 046-0009775-4 MILADY ALTAGRACIA NUÑEZ RODRIGUEZ 28,615.07 

759 047-0059661-4 VICENTE AGAPITO NUÑEZ CONCEPCION 28,754.66 

760 071-0006819-1 RAFAEL NUÑEZ HERNANDEZ 41,075.00 

761 088-0001871-8 JUAN FRANCISCO NUÑEZ SANDOVAL 21,617.97 

762 103-0003140-7 
MILAGROS 
PROVIDENCIA NUÑEZ PEGUERO 33,127.52 

763 001-0918094-3 GLADYS OGANDO MORETA 24,517.53 

764 001-0543241-3 RAFAEL MODESTO OGANDO LORENZO 28,131.63 

765 001-0923121-7 PRAXEDES MERCEDES OGANDO ARNO 15,234.40 

766 011-0004189-4 MARIA TEOTITA OGANDO ROMERO 30,620.06 

767 011-0013111-7 FRANCIA OGANDO EUGENIA 25,901.92 

768 011-0016276-5 LIDIO OGANDO NULL 11,865.05 
769 011-0023213-9 FEDERICO OGANDO CUEVAS 34,653.33 

770 011-0023463-0 EVELIO FABIO OGANDO VALENZUELA 30,973.97 

771 012-0014878-9 RAMONA OGANDO MONTERO 39,382.89 

772 045-0002576-4 BENITA ANTONIA OLIVO PLASENCIO 37,077.63 

773 001-0831093-9 MINERVA ORTEGA JIMENEZ 31,382.90 

774 027-0022643-0 JULIANA ORTEGA   29,755.38 

775 068-0012414-8 LUIS ARTEMIO  ORTEGA  GONDRES 30,187.24 

776 001-0130217-2 FERNANDO RAFAEL ORTIZ HEREDIA 12,186.29 

777 003-0035246-5 JULIO ERNESTO ORTIZ GONZALEZ 23,013.28 

778 013-0005291-5 FELIX MANUEL ORTIZ CASTILLO 21,466.84 

779 028-0007527-3 DOMINGO ORTIZ VIZCAINO 26,518.27 

780 048-0013840-8 FRANCISCA ASIA ORTIZ CRUZ 27,546.86 

781 001-0521873-9 ALTAGRACIA IVELISSE OSORIO PEÑA 28,459.73 

782 049-0019464-0 VICTOR MELITON OTAÑEZ   23,969.72 

783 001-0088382-6 NIDIA DEL CARMEN OVALLES CAMACHO 31,461.29 

784 087-0003354-4 CARMEN CELESTINA OVALLES LIRIANO 31,228.71 

785 024-0008721-5 MARIA ELENA OVISPO POLANCO 46,310.50 

786 071-0007389-4 MARTINA OZORIA VASQUEZ 41,850.00 
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787 001-0334792-8 EUCLIDES CARMELO OZUNA CEDEÑO 41,850.00 

788 001-0841076-2 MARTHA MIRANDA OZUNA MATOS 29,622.36 

789 028-0048301-4 NATIVIDAD PACHE GUERRERO 27,405.20 

790 002-0033167-6 TOMASA PACHECO TOLEDO 34,249.18 
791 027-0006833-7 RUDDY RADHAMES PACHECO NAVARRO 50,450.00 

792 027-0022653-9 MARITZA MILAGROS PACHECO HERNANDEZ 25,584.18 

793 004-0007357-3 YRIS MORAYMA PADUA TAMARIZ 21,265.41 

794 001-0223263-4 LORENZO PALMER VALDEZ 11,878.36 

795 058-0003012-3 CARMEN JULIA PALMER Y GARCIA 23,452.57 

796 066-0014086-4 AMALIA PALOMINIO CORDERO DE MOYA 48,821.35 

797 014-0006327-5 EVANGELISTA PANIAGUA REYES 28,728.19 

798 048-0006680-7 ANTONIO PANIAGUA ABAD 29,259.54 

799 058-0000310-4 TORIBIO PAREDES DURAN 29,338.29 

800 093-0022447-5 GREGORIA  PAREDES PINALES 56,325.00 

801 059-0010896-9 NORMAN  PAREDES  DE JESUS 47,600.00 

802 012-0006884-7 GLORIA ARGENTINA PARRA TAVAREZ 31,958.34 

803 031-0053352-4 PLACIDO APOLINAR PARRA PEREZ 19,301.26 

804 071-0007952-9 PAULA PARRA DUARTE 33,800.00 

805 010-0018304-4 MARIA DE LOS ANGELES PATRICIO NULL 28,214.77 

806 003-0010080-7 DORIS ALTAGRACIA PAULINO RODRIGUEZ 30,306.97 
807 003-0010588-9 CARMEN MILAGRO PAULINO RODRIGUEZ 44,222.24 

808 039-0000621-8 JOSEFINA DEL ROSARIO PAULINO BRACHE 27,223.75 

809 047-0095060-5 HILARIA ANTONIA PAULINO DURAN 28,883.61 

810 049-0005240-0 ROSA DELIA PAULINO LIRIANO 30,056.80 

811 049-0068825-2 RAFAEL ANDRES  PAULINO LIRIANO 17,937.05 

812 056-0013534-6 LUZ MARIA PAULINO MARTINEZ 28,359.08 

813 028-0002321-6 PASCUAL  PAULINO  BAEZ 24,433.60 

814 001-0487769-1 SOCORRO AMARILIS PAYAN GARCIA 43,000.00 

815 012-0021317-9 PEDRO PAYANO ROA 31,145.22 

816 027-0004206-8 ALTAGRACIA MIRELLA PAYANO DE PUELLO 39,800.01 

817 027-0005101-0 MARIA PAYANO EUSEBIO 27,198.65 

818 066-0014092-2 MAURA PAYANO PAREDES 48,821.35 

819 071-0001320-5 TEONIL PAYANO JIMINIAN 35,100.00 

820 001-0475091-4 LOURDES DEL PILAR PEGUERO BALDEMORA 27,071.64 

821 025-0000679-2 ANA MARIA PEGUERO SOLANO 27,616.30 

822 025-0027573-6 
CARMEN DELIA DE 
JESUS PEGUERO DE AZA 39,875.00 

823 027-0026926-5 MERCEDES MARIA PEGUERO ROSA DE DEL ROSARIO 30,609.13 
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824 027-0028375-3 MIRIAM MARIA PEGUERO DE MATEO 28,140.55 

825 001-0341865-3 RAQUEL PENSO NULL 29,025.48 

826 001-0008160-3 JUAN NEPOMUCENO PEÑA MARTINEZ 59,331.49 

827 001-0022134-0 CRISTINA PEÑA LIZ 34,536.59 
828 001-0387572-0 MIRIAM ALTAGRACIA PEÑA NOLASCO 13,959.36 

829 001-0503227-0 MARTINA ALTAGRACIA PEÑA GARCIA 21,716.64 

830 001-0648991-7 SALUSTIANO CONFESOR PEÑA PEREZ 29,116.24 

831 001-0684092-9 CARMEN LIDUVINA PEÑA PEREZ DE ROSARIO 32,955.28 

832 001-0725367-6 ANGELA TRINIDAD PEÑA RIVERA 30,748.76 

833 001-0885185-8 MARTINA PEÑA PEREZ 12,971.12 

834 011-0000343-1 LIRICA PEÑA MATEO 28,343.48 

835 011-0000793-7 MELVA MARIA PEÑA MEJIA 31,123.37 

836 011-0023038-0 ALBERTA PEÑA LEBRON 31,135.62 

837 019-0001853-0 MARIA ALFONZA PEÑA FELIZ 23,896.74 

838 022-0003688-3 JESUS MARIA PEÑA GUZMAN 31,691.39 

839 027-0029514-6 LUZ MILENA PEÑA Y PEÑA 26,320.90 

840 034-0023647-1 VICTOR ANTONIO PEÑA NULL 31,271.00 

841 039-0001944-3 ROSALIA PEÑA FRANCISCO 29,213.38 

842 041-0002754-1 RAFAEL RADHAMES PEÑA CASTRO 12,758.45 

843 046-0013962-2 ALTAGRACIA PEÑA RODRIGUEZ 31,294.51 

844 048-0030474-5 ERNESTINA PEÑA BLANCO 14,349.61 

845 048-0050477-3 
DENIS VICTORIA 
MERCEDES PEÑA VALERIO 24,735.35 

846 065-0001112-4 VERIDIANA DE PEÑA Y BAUTISTA 31,883.64 

847 065-0016739-7 ANGEL PEÑA ALVARADO 36,851.86 

848 071-0008469-3 YNES PEÑA MOSQUEA 35,100.00 

849 071-0008950-2 DOMINGA PEÑA HILARIO 35,100.00 

850 073-0007252-2 MIRIAM QUISQUEYA PEÑA LANTIGUA 32,616.78 

851 001-0011144-2 HILDA P. ALTAGRACIA PERALTA GERMOSEN DE UREÑA 22,190.13 

852 034-0004011-3 ANA LUCIA PERALTA   31,167.31 

853 034-0005224-1 ZOILA MIGUELINA PERALTA PEÑA 26,266.82 

854 086-0002730-7 SONEL LIZANDRO PERDOMO RODRIGUEZ 17,985.90 

855 001-0211428-7 MAXIMO JOSE PEREZ PEREZ 27,691.13 

856 001-0278069-9 ZAIDA MILONCE PEREZ PEREZ 29,973.87 

857 001-0289705-5 ANA JOSEFA YNES PEREZ TAVAREZ 23,363.58 

858 001-0347925-9 BIENVENIDO PEREZ FELIZ 12,775.53 

859 001-0532193-9 ANA PEREZ GONZALEZ 24,977.81 

860 001-0570671-7 CELESTE YOLANDA PEREZ FELIZ 27,836.39 
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861 001-0800326-0 RAMON PEREZ NULL 13,295.62 

862 001-0801608-0 MAYRA EVANGELISTA PEREZ TEJADA 31,657.20 

863 001-0870842-1 MATILDE ROBERTINA PEREZ MENDEZ 41,274.08 

864 001-0871720-8 LUZ CELESTE PEREZ PINEDA 24,772.12 
865 001-0917739-4 DORIS LIBRADA PEREZ Y PEREZ DE MARTINEZ 14,414.52 

866 002-0086610-1 MARIA DOLORES PEREZ DE JESUS DE TAMAREZ 28,149.67 

867 005-0015313-5 OTILIA PEREZ MANZUETA 40,684.46 

868 010-0007678-4 MANUEL ANTONIO PEREZ NULL 23,700.02 

869 010-0013900-4 MARIA MARGARITA PEREZ MEJIA 29,090.10 

870 011-0003846-0 ADELA PEREZ PEREZ 28,623.58 

871 020-0000573-2 JOSEFA ALTAGRACIA PEREZ NOVAS 29,057.33 

872 020-0000968-4 ANIBAL PEREZ GARCIA 27,628.72 

873 031-0074397-4 FRESA GENOVEVA PEREZ ESTRELLA 33,586.41 

874 044-0008721-1 DOMINGA PEREZ ROSARIO 31,658.04 

875 048-0047950-5 MARIA ALTAGRACIA PEREZ JIMENEZ 42,748.16 

876 054-0001382-6 ANA ROSA PEREZ NULL 37,950.79 

877 069-0002065-9 BERNARDO PEREZ MATOS 25,599.00 

878 076-0013829-6 AMANCIA PEREZ 
DE LA CRUZ DE 
JIMENEZ 25,091.32 

879 078-0004257-9 QUIRSA LENNYS PEREZ RAMIREZ 21,898.38 

880 090-0010561-0 JOSEFINA PEREZ SANTANA 30,304.92 

881 101-0001318-3 MARITZA ARGENTINA PEREZ   26,938.40 
882 110-0003510-2 EDDY EMILIO PEREZ CABRERA 28,054.03 

883 001-0527861-8 FRANCIA YBELICE  PEREZ  Y PEREZ 9,377.76 

884 001-0732223-2 DANILDA ALTAGRACIA  PEREZ  ALMANZAR 70,000.00 

885 003-0008449-8 SANTA YOLANDA  PEREZ  LUGO 27,873.07 

886 031-0110657-7 NAPOLEON DE JESUS PICHARDO NULL 35,100.00 

887 037-0055625-5 GEOVAN NICOLAS  PICHARDO CRUZ  19,125.52 

888 038-0006737-7 FELICIA PICHARDO CUEVA 44,222.24 

889 012-0008077-6 JUANA FRANCISCA PIMENTEL MENDEZ DE MARTINEZ 24,677.32 

890 044-0014384-0 GLORIA PIMENTEL PEREZ 27,957.19 

891 049-0003392-1 MARY DAYSI PIMENTEL SUAREZ 28,682.16 

892 101-0004684-5 CATALINITA PIMENTEL PEÑA 28,431.67 

893 022-0013561-0 SIXTA MIRIAM PINEDA MONTILLA 29,060.55 

894 001-0247903-7 
ANA MANUELA DE LOS 
M. PIÑA DUVAL 25,297.34 

895 001-1177025-1 DULCE MARIA PIÑA DE OLEO 23,095.89 

896 001-1304005-9 BERNARDA PIÑA PEREZ 29,701.59 

897 028-0035611-1 ELSA CRISTINA PION LIZARDO 28,163.05 
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898 001-0637346-7 EVARISTA MELVA PIRON MATEO 12,917.57 

899 014-0000356-0 MARIO PIRON OGANDO 28,910.26 

900 016-0000732-0 EDUARDINA PIRON  ROSARIO 28,804.60 

901 001-0175887-8 MARIA FRANCISCA PLACIDO DE LA CRUZ 31,091.81 
902 001-0355338-4 REVECA POCHE FELIZ 27,623.20 

903 031-0177221-2 ADOLFO ANTONIO POLANCO TINEO 21,060.00 

904 040-0000374-1 ENRIQUE AQUILES POLANCO   35,060.09 

905 048-0031537-8 MARITZA ALTAGRACIA POLANCO BENITEZ DE ALMONTE 45,576.62 

906 049-0003400-2 ANA MARIA POLANCO SANTOS 44,713.59 

907 049-0040853-7 JUANA EVANGELISTA POLANCO DE LEON 7,037.93 

908 061-0015000-9 AMPARO POLANCO TEJADA 26,120.06 

909 086-0001126-9 JUANA POLANCO MERCADO DE P. 30,475.59 

910 001-0885214-6 VIRGINIA POLO REYES 25,253.52 

911 038-0002284-4 LUZ DEL CARMEN PORTES M DE SANCHEZ 31,062.27 

912 001-0457360-5 MIRNA ESTHER PRECINA CALDERON 33,019.26 

913 008-0003630-3 FATIMA EUNICE  PRENZA  SABINO 26,131.42 

914 011-0003440-2 MARIBEL ELAINE PREVOST LEREBOURS 31,027.32 

915 001-1202203-3 SANDRA ALTAGRACIA PUELLO  DE MARTINEZ 12,863.49 

916 027-0005128-3 ROSA ESTELA PUELLO 
GONZALEZ DE 
MARTINEZ 41,274.08 

917 001-0530284-8 FE  PUELLO  CASTILLO 33,360.80 

918 001-1080349-1 JUAN YSABEL PUENTE PEÑA 12,104.81 
919 008-0003029-8 JUANA PUENTE MEJIA 26,564.62 

920 072-0004068-6 HECTOR RAFAEL PUJOLS REYES 39,800.01 

921 053-0014781-5 GEORGINA MILAGROS QUELIZ DURAN DE HERRERA 27,012.26 

922 001-0329028-4 LADY MILAGROS QUEZADA DE OLEO 30,110.73 

923 012-0004825-2 LUIS CARLOS QUEZADA FERNANDEZ 27,012.24 

924 027-0002398-5 ESTHER ANGELICA QUEZADA ABREU 28,510.52 

925 005-0001078-0 ROBERTA  QUEZADA DE P  DE MARTINEZ 14,443.20 

926 023-0041644-9 RUDYLANIA RAMBALDE ARIAS 42,453.35 

927 010-0018407-5 JUAN DANIEL RAMIREZ BUSSI 22,357.98 

928 001-0055338-7 IRIS  RAMIREZ  COLON 17,664.96 

929 001-0080122-4 LESBIA GISELA RAMIREZ FELIZ 29,705.11 

930 001-0254524-1 ELVA LIDIA RAMIREZ GUERRERO 18,662.93 

931 001-0254820-3 
ALEXANDRA 
MARGARITA RAMIREZ DE CASTRO 30,671.69 

932 001-0409035-2 YNES MARIA  RAMIREZ CAPELLAN  6,933.11 

933 001-0544066-3 FREDDY RAMIREZ ARIAS 12,682.37 

934 001-0850211-3 VICTOR JOSE RAMIREZ CRUZ 33,903.71 
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935 002-0086635-8 BETHANIA RAMIREZ RODRIGUEZ 31,903.74 

936 008-0002375-6 ANDRES JULIO RAMIREZ HERNANDEZ 23,642.58 

937 010-0005658-8 ANGELA MAGNOLIA RAMIREZ FELIZ 25,649.98 

938 010-0016672-6 ALTAGRACIA SONIA RAMIREZ GONZALEZ 25,293.07 
939 011-0003449-3 DELDA ALTAGRACIA RAMIREZ C DE SUCAR 38,325.93 

940 012-0001065-8 VIRILA RAMIREZ   31,673.20 

941 012-0014224-6 REYNALDO RAMIREZ DE LOS SANTOS 43,116.68 

942 018-0023299-1 ANA JOSEFA RAMIREZ MORETA 28,681.32 

943 019-0003008-9 FRANCISCA MERCEDES RAMIREZ   28,656.41 

944 023-0040987-3 PALMINIO RAMIREZ   28,915.01 

945 027-0005136-6 MARIA ANGELINA RAMIREZ CORA 14,548.68 

946 027-0023490-5 MANUEL ANTONIO RAMIREZ NULL 30,756.38 

947 055-0002933-4 PEDRO RAMIREZ MARTINEZ 27,786.30 

948 106-0002344-3 ALTAGRACIA MILADIS RAMIREZ RAMIREZ 24,913.60 

949 106-0002823-6 JUAN ENRIQUE RAMIREZ BRITO 22,069.80 

950 001-0466964-3 ROBERT SALVADOR RAMOS VARGAS 13,759.23 

951 054-0035853-6 
HERMOGENES JUAN 
JOSE RAMOS REYES 27,206.98 

952 071-0004595-9 FAUSTA ESPERANZA RAMOS SANTOS 35,100.00 

953 071-0026124-2 EDUVIGIS RAPOSO LUNA DE DE JESUS 35,100.00 

954 003-0000380-3 CARLOS ENRIQUE RAVELO BRIOSO 29,167.46 

955 022-0000683-7 CLARA RECIO MATEO 31,045.14 
956 022-0002036-6 FERNANDO OSCAR RECIO PEÑA 38,325.93 

957 052-0000278-9 RAFAEL ANTONIO REGALADO REYES 23,633.16 

958 001-0620601-4 RAMON EMILIO REGALADO   36,967.50 

959 047-0097902-6 ELENA TERESA REINOSO GARCIA 16,189.38 

960 045-0014123-1 MARITZA  REINOSO    32,580.12 

961 001-0046964-2 JUANA REYES TRONCOSO 33,800.00 

962 001-0155750-2 
DORIS JOHANNY 
MIGUELINA REYES VERAS 41,274.08 

963 001-0504472-1 CLECENCIO REYES MERCEDES 14,899.02 

964 001-0601114-1 MIGUELINA REYES POLANCO 33,383.21 

965 001-0792554-7 ANA CECILIA REYES ALVAREZ 27,319.52 

966 005-0027972-4 FEDERICO REYES NULL 26,274.73 

967 025-0002053-8 MARIA ALTAGRACIA REYES MERCEDES 38,106.94 

968 027-0000408-4 JUAN CANCIO REYES CARRASCO 33,392.80 

969 028-0025678-2 HERMINIA REYES POUERIET DE AVILA 33,197.06 

970 029-0001733-2 SATURNINA REYES 
BASTARDO DE 
PAREDES 41,625.28 

971 034-0005253-0 DANILDA ALTAGRACIA REYES MOREL DE TORRES 38,805.01 
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972 038-0011926-9 LILIAN DE JESUS REYES SILVERIO 20,150.00 

973 047-0110353-5 YSIDORA REYES   23,778.83 

974 048-0031559-2 ELENA REYES GUABA 41,274.08 

975 054-0012764-2 LUZ MARIA REYES SANTOS 30,955.62 
976 054-0034529-3 DOMINGA MERCEDES REYES OVALLES 24,353.96 

977 071-0009516-0 MARGARITA REYES NULL 50,855.58 

978 048-0051287-5 AIDA ESPERANZA  REYES  GUABA 31,090.22 

979 071-0008506-2 ANA  REYES  CASTILLO  44,074.83 

980 076-0001917-3 DELIS  REYES  RAMIREZ 27,909.60 

981 027-0023803-9 REYNA AMELIA REYNA POLANCO 28,227.74 

982 066-0012160-9 MARIA REYNA MANZUETA 26,040.00 

983 001-0526283-6 ANA AMELIA RICHARDSON BALBUENA 13,142.82 

984 026-0008514-2 JOSE ANTONIO RIJO GUERRERO 25,525.36 

985 017-0002251-8 JUSTINA RIVERA CABRAL 42,748.16 

986 001-0411467-3 
ALEJANDRINA 
ALTAGRACIA RIVERA NUÑEZ 23,447.20 

987 001-0677270-0 MARIA DE JESUS RIVERA TERRERO 30,263.93 

988 013-0006886-1 MANUEL EMILIO RIVERA CORDERO 10,964.42 

989 022-0000851-0 FLOR CELESTE RIVERA PEÑA 29,190.85 

990 025-0027554-6 LUZ MARIA RIVERA RIJO DE UBIERA 28,356.02 

991 027-0005173-9 ZUNILDA RIVERA 
MERCEDES DE 
RAMIREZ 39,800.01 

992 104-0003197-6 MARGARITA RIVERA ALVAREZ 35,100.00 

993 017-0002251-8 JUSTINA  RIVERA  CABRAL 42,748.16 

994 011-0004957-4 CRISTOBALINA ROA JIMENEZ 27,887.75 

995 001-0001342-4 NEREYDA ROA AQUINO DE PASCUAL 28,452.64 

996 001-0791952-4 CONFESORA ROA DE LA ROSA 29,097.12 

997 011-0006686-7 LUZ CELESTE ROA 
OGANDO DE 
ALCANTARA 27,411.88 

998 034-0014931-0 ARELIS DEL CARMEN ROBLE NULL 27,781.64 

999 027-0005640-7 
BETSAIDA 
EVANGELISTA ROBLES ROSA 29,501.35 

1000 001-0221581-1 ELBA ESTELA RODRIGUEZ   25,094.90 

1001 001-0269820-6 FRANCISCA ELEUTERIA RODRIGUEZ OZUNA 31,005.00 

1002 001-0532233-3 NATIVIDAD RODRIGUEZ   26,022.14 

1003 001-0837035-4 JUAN DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 21,235.48 

1004 001-1117292-0 RAMONA MARGARITA RODRIGUEZ GOMEZ 29,221.48 

1005 011-0001241-6 EULOGIA RODRIGUEZ FAMILIA 28,351.28 

1006 011-0023570-2 FRANCISCO SALVADOR RODRIGUEZ PEREZ 28,350.56 

1007 012-0006517-3 MARIA HILDA ELISA RODRIGUEZ NULL 28,399.59 
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1008 023-0059734-7 VICENTA RODRIGUEZ 
APONTE DE 
RODRIGUEZ 23,720.63 

1009 025-0021828-0 LUDINA RODRIGUEZ DE ALCALA 41,274.08 

1010 031-0055033-8 DANERI ALTAGRACIA RODRIGUEZ AQUINO 26,408.39 

1011 033-0003357-2 RAFAEL RODRIGUEZ   38,135.78 
1012 033-0013640-9 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ   11,249.91 

1013 034-0003494-2 JUANA MARIA RODRIGUEZ FORTUNA 31,122.51 

1014 034-0024184-4 RAFAELA DE JESUS RODRIGUEZ   32,866.74 

1015 037-0004496-3 CARMEN PELAGIA RODRIGUEZ PEÑA 12,276.53 

1016 037-0014851-7 SABINA RODRIGUEZ HIRALDO 44,713.59 

1017 040-0001194-2 NERY ALTAGRACIA RODRIGUEZ CLASE 35,100.00 

1018 046-0002732-2 GENOVEBA RODRIGUEZ NULL 29,835.00 

1019 049-0012477-9 JULIA RODRIGUEZ ALBERTO 29,712.01 

1020 058-0013365-3 SONIA MARIA RODRIGUEZ EDUARDO 40,684.46 

1021 058-0020183-1 PEDRO SEVERINO RODRIGUEZ ANTONIO 32,805.56 

1022 071-0025656-4 JOSEFA RODRIGUEZ NULL 41,850.00 

1023 071-0032569-0 ANGELA ANTONIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 25,110.00 

1024 075-0004431-3 RAFAEL RODRIGUEZ MEDINA 46,787.13 

1025 076-0001933-0 RAFAEL RODRIGUEZ REYES 31,936.94 

1026 087-0000493-3 CARMEN NOHEMI RODRIGUEZ ROSARIO 28,160.84 

1027 095-0010932-8 DANIEL MARINO RODRIGUEZ ROSA 27,557.72 

1028 101-0004782-7 PROVIDENCIA MARTINA RODRIGUEZ PEÑA 27,667.65 
1029 001-1004570-5 JUANA  RODRIGUEZ  HERNANDEZ 25,601.11 

1030 008-0001146-2 ALTAGRACIA  RODRIGUEZ    43,116.68 

1031 031-0080262-2 
ANA FATIMA 
EVANGELINA  RODRIGUEZ  FILPO 37,300.77 

1032 056-0005349-9 RAMON EMILIO  RODRIGUEZ  GARCIA 38,578.02 

1033 067-0000274-1 
SERGIO LUIS 
ARISMENDY  RODRIGUEZ  JIMENEZ 29,207.14 

1034 055-0011304-7 JUANA DIANELVA RODRIGUEZ  GONZALEZ 43,000.00 

1035 054-0119562-2 JOSE LUIS RODRIGUEZ  DIAZ 37,479.65 

1036 008-0007772-9 JOSE ANTONIO ROJAS SOSA 27,006.97 

1037 034-0028913-2 EDDY WENCESLAO ROJAS BIALET 43,400.00 

1038 052-0004329-6 ROSALINDA ROJAS GUZMAN 32,141.43 

1039 054-0031091-7 VICTOR RAFAEL ROJAS ALMONTE 30,552.62 

1040 054-0031527-0 NELCIDA PILAR ROJAS LUNA 35,750.00 

1041 023-0003710-4 ISABEL ROMAN SANTANA 29,306.22 

1042 001-0985450-5 ROLANDO EAHPILLMAN ROMERO DEL VALLE 38,994.79 

1043 003-0001077-4 JUAN LUIS ROMERO DIAZ 32,492.71 

1044 014-0009196-1 GERMAN ROMERO MONTERO 33,620.37 

 



-60- 
_________________________________________________________________________ 
 

1045 018-0003669-9 CRISTINA ROMERO   10,048.25 

1046 047-0035637-3 OLGA ALTAGRACIA ROMERO GUTIERREZ 32,317.07 

1047 056-0007300-0 FRANKLIN RAFAEL ROMERO JAVIER 34,527.04 

1048 001-0619234-7 ANGELA RONDON NUÑEZ 29,029.40 
1049 049-0014037-9 ANA MERCEDES RONDON SANTOS 29,064.35 

1050 001-0326366-1 MARIA EMENEGILDA ROQUE JIMENEZ 50,000.00 

1051 001-0593005-1 
ALTAGRACIA DARINA 
DE LA ROSA HERRERA 26,744.40 

1052 087-0000511-2 
MILADY ALTAGRACIA 
DE LA ROSA CARDENES DE JAQUEZ 27,902.58 

1053 001-0602257-7 ANDRES AVELINO DE LA ROSA PEGUERO 25,139.75 

1054 027-0003409-9 ANA LAUDOVINA ROSA   39,800.01 

1055 027-0006440-1 FLORENTINA DE LA ROSA SILVESTRE 27,075.61 

1056 056-0020608-9 DESIDERIO ROSA PAULA 25,125.77 

1057 011-0005709-8 BEATRIZ ROSARIO FAMILIA 27,733.26 

1058 016-0002047-1 MERCEDES ROSARIO VALDEZ 32,266.39 

1059 023-0008397-5 HILDA ANDREA ROSARIO SORIANO 28,684.50 

1060 027-0009592-6 RAFAEL ROSARIO SANTANA 33,347.35 

1061 039-0000282-9 CLARA JOSEFA ROSARIO SANCHEZ 41,274.08 

1062 048-0011026-6 MARIA MARGARITA ROSARIO RAMOS DE ROSARIO 27,371.95 

1063 049-0006017-1 
DAYSI MARIA DEL 
CARMEN ROSARIO ESPINAL 29,339.77 

1064 051-0003327-2 LOURDES INOCENCIA ROSARIO CUETO 31,999.66 
1065 064-0000775-0 YUBERQUI FELICIA ROSARIO RODRIGUEZ 29,046.41 

1066 072-0003708-8 MELBA AMARILIS ROSARIO RODRIGUEZ 33,922.82 

1067 012-0011789-1 MARIA  ROSARIO ARIAS 65,000.00 

1068 010-0010710-0 MERCEDES GERMANIA ROSSO SENCION 28,003.50 

1069 012-0006536-3 DEISE MARIA ROSSO PANIAGUA 30,116.88 

1070 001-0459401-5 RAMONA DEL CARMEN  RUBIO  VIÑA DE RODRIGUEZ 21,972.97 

1071 001-0342466-9 MANUEL RUDECINDO RAMIREZ 26,533.34 

1072 002-0085464-4 SAMARIS MERCEDES RUIZ BAEZ 28,099.97 

1073 001-0087014-6 ANA DELIA  SAINT-CLAIR  PEREZ 10,497.72 

1074 061-0000995-7 JOSE DANIEL SALAZAR JIMENEZ 35,308.85 

1075 061-0011628-1 ROSA LOURDES  SALAZAR  ALMONTE DE ORTEGA 41,274.08 

1076 072-0001666-0 RAMONA AMPARO SALCEDO LORA 46,311.00 

1077 012-0013098-5 CARMEN DIRINE SALDADA DE LOS SANTOS 27,379.23 

1078 001-1670425-5 MARINO  SALDAÑA    12,325.80 

1079 038-0005098-5 CRISTINO SALVADOR GONZALEZ 39,800.01 

1080 001-0059254-2 MAIRA MERCEDES SANCHEZ ESTEVA 29,209.97 

1081 001-0021367-7 BELEN DE LOS ANGELES SANCHEZ SEGURA 25,302.34 
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1082 001-0164316-1 MARIA FRANCISCA SANCHEZ VERAS 13,350.15 

1083 001-0906684-5 DIONIS ARELIS SANCHEZ PEREZ 28,614.89 

1084 008-0010904-3 ANDREA SANCHEZ DE LA ROSA 31,023.22 

1085 011-0019919-7 MARTHA SANCHEZ Y MONTERO 29,209.24 
1086 012-0061002-8 MARIA NICOLASA SANCHEZ ARIAS 37,726.57 

1087 027-0006962-4 JUANA SANCHEZ VELASQUEZ 35,820.01 

1088 027-0008270-0 SENOVIA MARIA SANCHEZ NULL 28,096.07 

1089 047-0035194-5 ROQUE ELPIDIO SANCHEZ ALMONTE 33,784.00 

1090 066-0015393-3 VICTOR FELIX SANCHEZ Y RAMON 32,089.87 

1091 076-0002541-0 
MERCEDES 
ALTAGRACIA SANCHEZ LOPEZ 34,246.17 

1092 090-0009252-9 ISBELIA MIRQUELIA SANCHEZ HERRERA 28,820.92 

1093 001-1203358-4 VICENTE SANCHIZ REQUENA 12,102.47 

1094 037-0061550-7 PEDRO SANTIAGO SANDERS RICHARDSON 17,825.00 

1095 047-0031118-8 MARINA SANDOVAL PEÑA 8,661.16 

1096 001-0487298-1 FRANCISCO  SANDOVAL    13,003.50 

1097 026-0030490-7 OLGA SANO NULL 29,374.20 

1098 093-0021511-9 ANGELA SANO ARIAS DE HOLGUIN 29,988.92 

1099 001-0120201-8 ANA GERTRUDIS SANTANA NULL 34,763.36 

1100 003-0017111-3 YOCASTA ELIDENIS SANTANA OLAVERRIA 21,060.00 

1101 028-0002469-3 MARCONI SANTANA NULL 29,330.41 

1102 028-0033581-8 ZOILA SANTANA 
GUERRERO DE 
LAUREANO 26,901.55 

1103 031-0027729-6 JOSE JOAQUIN SANTANA BATISTA 29,296.18 

1104 047-0007976-9 JOSE SANTANA HOLGUIN 14,394.66 

1105 050-0011774-6 LUIS GONZALO SANTANA PILARTE 32,494.57 

1106 001-0456181-6 MAGALYS BIENVENIDA SANTANA VARELA 65,000.00 

1107 011-0022999-4 CATALINA SANTIAGO M. DE OTAÑO 28,595.56 

1108 011-0002987-3 VALENTIN SANTIAGO MORETA 21,492.48 

1109 054-0024836-4 ROSA MERCEDES SANTIAGO ALMONTE 13,745.15 

1110 055-0002045-7 CARMEN DAMARIS SANTIAGO PAEZ 48,153.10 

1111 095-0011315-5 MAXIMO ANGEL SANTIAGO GUZMAN 37,990.94 

1112 034-0005665-5 MARIA DE JESUS SANTOS MEJIA 27,461.90 

1113 001-0562173-4 
MARIA AGUSTINA 
CLARIBEL SANTOS VARGAS 14,490.03 

1114 001-0783141-4 DIGNA EMERITA SANTOS DIAZ 28,398.00 

1115 008-0001874-9 VICTORIA SANTOS HERNANDEZ 34,484.87 

1116 015-0000288-4 NARCISO SANTOS JIMENEZ 27,439.91 

1117 023-0020962-0 VICTORIA DE LOS SANTOS PEREZ 30,604.66 

1118 031-0046222-9 CARMEN IVELISSE SANTOS ALBA 29,466.37 
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1119 037-0028193-8 DARIO SANTOS CARABALLO 28,470.55 

1120 040-0001212-2 ALFONSO SANTOS BATISTA 40,684.46 

1121 046-0001401-5 FRANCISCO ANTONIO SANTOS GOMEZ 26,967.62 

1122 067-0001875-4 ANGEL FRANCISCO SANTOS BAUTISTA 46,310.50 
1123 087-0008503-1 EUGENIO PASCUAL SANTOS DEL ROSARIO 28,107.09 

1124 001-1206103-1 MARIA         SOLEDAD SASTRE MERINERO 46,000.00 

1125 071-0008579-9 MARIA LUISA SAVIÑON BETANCES 35,100.00 

1126 010-0016126-3 
ALTAGRACIA ELIZABET 
J SEGURA RUIZ 33,903.71 

1127 001-0063177-9 BELQUIS ALTAGRACIA SEGURA CASTILLO 24,793.55 

1128 018-0023004-5 GLADIS CELINA SEGURA PEÑA 29,311.69 

1129 001-1511512-3 WINSTHER EMILIO SENA SENA 14,204.06 

1130 001-0571431-5 ANA EBIS MARIA  SENA  RIVAS 34,470.24 

1131 001-0128778-7 MARIA DE LOS ANGELES SENCION GARCIA 29,338.29 

1132 010-0013423-7 BERNARDO SENCION PEREZ 50,686.05 

1133 093-0003810-7 LUIS ANTONIO SERRANO   23,149.39 

1134 004-0000372-9 MARINO SEVERINO RODRIGUEZ 33,446.10 

1135 087-0004370-9 SOCRATES DE JESUS SEVERINO COMPRES 13,109.15 

1136 010-0012451-9 FLOR MARIA SILFA SENCION 41,274.08 

1137 001-0593052-3 ANA DILIA SILVA NULL 38,475.00 

1138 001-0384570-7 PEDRO SILVERIO TEJADA 12,829.53 
1139 025-0002110-6 SATURNINA ILUMINADA SILVESTRE BERAS 29,736.27 

1140 023-0009386-7 ALTAGRACIA MAGALYS SOLANO NULL 28,379.37 

1141 001-0570783-0 ALBA LEDA SOLER MEJIA 23,794.49 

1142 011-0005749-4 EUGENIO SOLER DIAZ 38,325.93 

1143 001-0586374-0 TEODORA SORIANO DE LOS SANTOS 13,993.80 

1144 093-0021545-7 MIRNA YVELISSE SORIANO CESPEDES 49,600.65 

1145 001-0257137-9 LAUDINA SOSA MERCEDES 39,800.01 

1146 001-0839445-3 FELICIA SOSA L DE RODRIGUEZ 25,148.44 

1147 004-0002935-1 PRIMITIVO SOSA TEJANO 28,845.89 

1148 008-0006836-3 RAUDO BIENVENIDO SOSA AQUINO 36,851.86 

1149 023-0035492-1 DOMINGO RADHAMES SOSA COTES 24,235.86 

1150 041-0003943-9 ATLAS OSIRIS SOSA CONTRERAS 56,325.00 

1151 046-0012382-4 GREGORIO SALVADOR SOSA NULL 33,800.00 

1152 073-0002271-7 LUCIA SOSA DE LA CRUZ 28,469.76 

1153 001-0932975-5 NELSON EDDY SOTO MEJIA 33,016.11 

1154 003-0039525-8 FLORINDA ELVIRA SOTO SOTO 28,135.16 

1155 012-0008123-8 MARINA SOTO MONTERO 28,909.87 
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1156 001-0459448-6 ADRIA CELANIA  SOTO  SANTANA DE PEREZ 15,233.13 

1157 093-0006134-9 SAIRE MARITZA  SOTO  PIMENTEL 34,235.22 

1158 087-0001853-7 IRENA SUAREZ TEJADA 10,323.63 

1159 002-0077476-8 MARIA FELICIA  SUAREZ  VERAS 30,762.91 
1160 012-0008504-9 MARIA JEANNETTE SUBERVI FELIX DE DICLO 28,226.97 

1161 011-0000894-3 JOSE RAFAEL SUCAR BAUTISTA 32,999.50 

1162 001-0405387-1 SILVIA MELANIA SUERO SANTOS 40,297.61 

1163 011-0001861-1 JOSEFA IVONNE SUERO LEBRON 34,366.13 

1164 012-0049615-4 ROSENDO SUERO SUERO 31,927.76 

1165 031-0129209-6 RITA ALTAGRACIA SUERO TORIBIO 27,504.86 

1166 012-0012367-5 MODESTA  SUERO REYES DE LENDOF 43,500.00 

1167 091-0000428-3 ANA FRANCISCA 
SUERO DE 
MARTINEZ NULL 84,850.00 

1168 081-0000490-5 JOSE ALTAGRACIA SURIEL AGRAMONTE 46,787.13 

1169 001-0513393-8 LUZ DE LISIS TAVAREZ DEL VILLAR 13,185.71 

1170 004-0001264-7 RAFAEL EMILIO TAVAREZ CARABALLO 30,228.28 

1171 004-0000822-3 ROSA MARIA TAVERAS MERCEDES 31,334.85 

1172 064-0005260-8 FELIX TAVERAS GOMEZ 26,547.11 

1173 060-0004331-2 JOSE TAVERAS TORRES 41,850.00 

1174 096-0005427-5 ANA CEFERINA TAVERAS   28,503.22 

1175 001-0288863-3 MARIA DEL CARMEN TEJADA PEÑA 14,633.53 

1176 034-0007246-2 ANA ANTONIA TEJADA QUEVEDO 24,596.60 
1177 047-0035270-3 FRANCISCA TEJADA VALDEZ 27,603.05 

1178 054-0070123-0 MODESTA FRANCISCA TEJADA CAMACHO DE REYES 21,309.69 

1179 060-0002371-0 RAMON TEJADA ALVARADO 41,850.00 

1180 065-0001567-9 MARIA POLONIA TEJADA ACOSTA 46,787.13 

1181 073-0011627-9 JOSE MANUEL TEJADA DURAN 41,274.08 

1182 097-0007532-9 JOSE TEJADA HIDALGO 18,568.65 

1183 004-0000832-2 ASIA IDANIA TEJEDA CASTILLO 26,274.23 

1184 013-0007292-1 MARIA DEL ROSARIO TEJEDA MANCEBO 25,251.15 

1185 056-0036327-8 LIDIA ALTAGRACIA TERRERO PICHARDO 34,332.17 

1186 080-0002145-4 CLARA ENA TERRERO G DE GRILLO 33,800.00 

1187 001-0568221-5 YOCASTA CATALINA TOBAL CASTILLO 36,851.86 

1188 008-0001901-0 BERENICE TOLENTINO   26,303.36 

1189 084-0002740-8 JUAN ANTONIO TORIBIO DISLA 34,258.43 

1190 044-0013067-2 HAYDELI DEL ROSARIO  TORIBIO  DIAZ 42,748.16 

1191 094-0005848-4 PEDRO PABLO  TORIBIO  CABRERA 32,839.21 

1192 001-0772264-7 EDILEPSI TORRES ARIAS DE LUGO 16,900.30 
1193 042-0000497-8 MILAGROS DEL TORRES DIAZ 39,800.01 
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CARMEN 

1194 042-0006347-9 PEDRO DANILO TORRES LOPEZ 33,324.63 

1195 046-0002358-6 MINERVA DEL CARMEN TORRES ROSARIO 25,971.23 

1196 058-0003168-3 RAMONA TORRES CORTORREAL 29,829.90 
1197 121-0006984-3 GRISELDA ALTAGRACIA TORRES PERDOMO 33,666.62 

1198 038-0007878-8 ALBERTO TREJO TREJO 33,571.74 

1199 001-0816594-5 MARIA ROSARIO TRINIDAD FERRERAS 25,109.63 

1200 069-0004549-0 BERNARDO TRINIDAD SANTANA 16,378.02 

1201 078-0000352-2 JOSEFA TRINIDAD MONTERO 27,560.98 

1202 078-0003102-8 ROSARIO TRINIDAD SENA 32,231.44 

1203 016-0001256-9 JUANA UBRI CABRERA 27,914.60 

1204 071-0012167-7 JOSE ELIAS ULERIO BONILLA 35,750.00 

1205 031-0047532-0 RAFAEL UREÑA CAPELLAN 30,561.56 

1206 031-0125520-0 BERNARDA ANTONIA UREÑA GUZMAN 16,525.26 

1207 061-0010029-3 MAYRA  UREÑA  DISLA 32,758.37 

1208 011-0023283-2 TOMAS ENRIQUE VALDEZ LARA 25,306.04 
1209 011-0014286-6 CIRIACO LUIS VALDEZ VALDEZ 33,151.60 

1210 012-0009645-9 DEOGRACIA VALDEZ DE LOS SANTOS 28,531.53 

1211 012-0016106-3 YOLANDA MARIA VALDEZ BAUTISTA 31,015.69 

1212 011-0023665-0 ILDEFONSA  VALDEZ  VALDEZ 25,631.03 

1213 012-0004106-7 EDUARDO VALDEZ  VALDEZ 21,985.51 

1214 008-0003776-4 FLERIDA VALERIO   24,869.97 
1215 001-0859008-4 ERIC JOSE VARGAS LLAVERIAS 37,700.00 

1216 012-0008979-3 FEDORA SHIRLEY VARGAS MATEO 26,913.25 

1217 022-0001859-2 AURA ALTAGRACIA VARGAS JIMENEZ DE PEREZ 26,371.06 

1218 034-0026742-7 ODILIO ANTONIO VARGAS TREJO 16,142.19 

1219 046-0001022-9 FRANCISCO ANTONIO VARGAS BAEZ 32,654.16 

1220 056-0013210-3 MARTIN VARGAS DE LA CRUZ 32,036.34 

1221 076-0002587-3 ANNY CATALINA VARGAS RAMIREZ 29,227.56 

1222 081-0003590-9 TITO VARGAS SENA 48,821.35 

1223 044-0014640-5 
JUSTINA BETANIA DE 
JESUS  VARGAS  ESTEVEZ 31,978.72 

1224 071-0009085-6 RAMON VASQUEZ RODRIGUEZ 40,300.00 

1225 001-0802695-6 
JOSE ALTAGRACIA 
VASQUEZ PEREZ VASQUEZ  PEREZ 15,735.75 

1226 022-0001346-0 RODRIGO ANTONI  VASQUEZ  SILFA 44,713.59 

1227 031-0157229-9 LEONOR EMILIA M. VASQUEZ  GIL 18,509.95 

1228 051-0009800-2 JUANA MIGDALIA  VASQUEZ  MONEGRO 65,050.00 

1229 031-0035109-1 LUZ MARIA VEGA PAULINO 27,239.39 
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1230 049-0044912-7 ANTONIA VELASQUEZ MOYA 31,310.59 

1231 060-0013384-0 ANA JULIA VELEZ ROJAS DE ACOSTA 32,175.00 

1232 056-0000361-9 LAVIDANIA RAMONA VENTURA PAULA 29,712.06 

1233 056-0015114-5 
SALVADORA 
ALTAGRACIA VENTURA   29,226.71 

1234 071-0002027-5 LIDIA VENTURA F DE PERALTA 37,800.00 

1235 071-0002028-3 CARMEN VENTURA FERNANDEZ 35,100.00 

1236 008-0002277-4 SOFIA EMANUELA VESSUP MENDEZ 28,173.32 

1237 001-0160296-9 NOLASCO ANTONIO VICENTE MONTERO 28,775.67 

1238 001-0496944-9 MARIA INES VICENTE VICENTE 42,453.35 

1239 031-0229795-3 ENERCIDA VICIOSO TORRES 21,974.94 

1240 067-0001547-9 LUDOVINA VICIOSO MARTINEZ 31,778.93 

1241 087-0003700-8 JOSEFA ALTAGRACIA VICTORIA R DE ALVAREZ 28,179.56 

1242 053-0016427-3 MARIANELI VICTORIANO SURIEL 21,060.00 

1243 071-0008133-5 SILVERIO VILLA DE LA CRUZ 45,617.45 

1244 044-0000951-2 VICTORIA ALTAGRACIA VILLALONA CARRASCO 25,608.91 

1245 040-0000474-9 MAIRA ALTAGRACIA VILLAMAN MORROBEL DE 43,400.00 

1246 027-0005756-1 DAMASO VILORIO GERMAN 36,689.45 

1247 001-0928724-3 VICTOR JOSE VIRGIL POLANCO 16,704.18 

1248 023-0043850-0 GUADALUPE WALTERS    39,800.01 
1249 093-0022643-9 MARIA ANGELA WISKY ALCANTARA 28,351.37 

1250 037-0027147-5 CARLOS MANUEL YORRO DE LA CRUZ 23,274.87 

1251 001-0602454-0 NORMA MARIA ZAPATA BASORA 28,743.80 
1252 003-0023272-5 JORGE ADALBERTO ZAPATA NUÑEZ 34,484.25 

1253 025-0004643-4 CARMEN MINERVA ZORRILLA RAMIREZ 28,873.20 
 
ARTICULO 2. Se concede el beneficio de la pensión a 1os siguientes servidores públicos: 
 

NO. CEDULA NOMBRES APELLIDO1 APELLIDO2 MONTO 
1 001-0069674-9 HERIBERTA MERCEDES ACOSTA    15,000.00 

2 031-0039673-2 MIGUEL ANTONIO ALFONSO  ARACENA 19,655.77 

3 001-0150263-1 JOSE NICOLAS ALMANZAR GARCIA 95,000.00 

4 001-0133941-4 JUANA ALTAGRACIA ALMONTE 
DUARTE DE 
HERNANDEZ 50,000.00 

5 045-0000535-2 SONIA  DOLORES  ANDUJAR  PEÑA DE CARRASCO 15,000.00 

6 054-0012433-4 
BERNARDA DEL 
CARMEN AZURIS  DE VERAS 15,000.00 

7 054-0059848-7 ANGELA MARIA  BENCOSME BAEZ 15,000.00 

8 054-0011935-9 CARMEN BERNARDA BENCOSME  BAEZ DE PEREZ 15,000.00 
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9 001-0527215-7 JOSEFINA ANTONIA BILLINI   15,000.00 

10 010-0007915-0 NELSON ANTONIO BONILLA SANCHEZ 23,509.16 

11 001-0676759-3 NELCY ANTONIA BRITO RAMOS 15,500.00 

12 001-1186201-7 VICTOR  EFRAIN CASTILLO  ALCANTARA 15,000.00 

13 031-0099618-4 IVETTE AMERICA CHECO  PEÑA 20,000.00 
14 055-0018782-7 MAXIMO CONCEPCION TEJADA 18,112.61 

15 095-0005472-2 CORNELIA MARGARITA CORONA  VALDEZ DE ARIAS 10,000.00 

16 047-0059611-9 LOURDES ALTAGRACIA CRUZ  PIMENTEL 23,063.30 

17 001-0709042-5 WENDY CUESTA SANCHEZ 16,679.89 

18 001-0589871-2 JUANA DE JESUS  GUZMAN 19,890.38 

19 001-0015601-7 MARITZA ALTAGRACIA DE LEON  OGANDO 15,153.14 

20 047-0072362-2 LILIAN JOSELIN DEL C. DELGADO  GIL 21,314.50 

21 055-0000134-1 FRANCISCA ANTONIA DIAZ FERREIRAS 20,000.00 

22 082-0006742-2 AGRIPINO DIPRE SUSANA 20,177.25 

23 056-0046837-4 MARIA DAMARE FABIAN ABREU 19,238.58 

24 045-0001062-6 HAYME ALTAGRACIA FANINI QUIÑONEZ 13,065.17 

25 023-0026806-3 ELENA FELIZ  DE VALENZUELA 15,000.00 

26 001-0787956-1 
ILUMINADA DEL 
CARMEN FERNANDEZ   20,749.98 

27 001-0113485-0 YBERCA AMARILIS FERNANDEZ CEPEDA 10,000.00 

28 001-0057383-1 MARIA  FERRERAS  MENDEZ 22,500.00 

29 005-0022597-4 LUCIA FORTUNATO MAGALLANES 10,000.00 

30 104-0008276-3 MARIA DOLORES GARABITOS  SANTIAGO 17,764.29 
31 047-0006717-8 FAUSTO GIL CRUZ 15,000.00 
32 022-0000637-3 AUSTRIA GIL  GOMEZ 15,000.00 

33 033-0004231-8 
PALERMA ALT. DEL 
ROSARIO GOMEZ  CRUZ 19,078.19 

34 001-1009386-1 LESVIA MARIA GOMEZ    15,654.04 

35 054-0003784-1 MARIA MAGDALENA GRULLON MAYOL DE SALCEDO 15,000.00 

36 224-0061011-3 MILDRED MERCEDES  GUERRERO  RAMOS 19,409.12 

37 026-0030767-8 NURIS MAGALIS GUZMAN   16,899.32 

38 045-0006124-9 JOSEFINA 
GUZMAN DE 
QUIÑONES   17,682.91 

39 001-0937883-6 DELIA MARIA HERNANDEZ TEJADA 15,000.00 

40 001-0982824-4 ANA JORDANIA INFANTE ESTEVEZ 16,544.67 

41 031-0106114-5 MANUEL DE JESUS INOA MONTALVO 19,725.18 

42 014-0002792-4 MARGARITA JIMENEZ ENCARNACION  15,276.73 

43 001-0363623-9 ANTONIA JOSEPH   19,777.84 

44 001-0184996-6 MARISELA  JIMENEZ  RODRIGUEZ 10,000.00 

45 001-0689012-4 CANDIDA ROCELIA LOPEZ  VALENZUELA 14,603.36 
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46 027-0002803-4 VANESSA M. URRACA DE FRIAS 44,800.00 

47 002-0015342-7 FILEMON MARTICH BAUTISTA 25,797.90 

48 001-0552646-1 GREGORIO MARTINEZ ANGULO 15,088.38 

49 001-0774392-4 GISELA MAGDALENA MARTINEZ GUZMAN 17,474.62 

50 056-0075172-0 RAMON MARTINEZ UREÑA 15,000.00 
51 001-0626598-6 CASIANO  MARTINEZ   15,000.00 

52 402-2119606-2 TAMARA ALTAGRACIA MENDEZ   12,113.05 

53 093-0028046-9 YSOLINA GRISET MENDEZ MOQUETE 16,314.10 

54 047-0003915-1 NEIDA MARIA DE JESUS MINIER  DURAN 17,521.89 

55 001-0639478-6 CLARA ELENA  MORA GUERRA 15,000.00 

56 087-0000374-5 FRANCISCO MANUEL MOYA PEÑA 15,000.00 

57 054-0013142-0 BLASINA ARGENTINA NOBLE HIDALGO 15,000.00 

58 001-0290123-8 MARTIN CONFESOR NUÑEZ PLACENCIA 15,000.00 

59 001-0113297-5 NILSA ALEXANDRA  ORTEGA  CONDE 10,000.00 

60 004-0011553-1 MARINA ORTIZ MEJIA 19,102.60 

61 001-1335361-9 ALFREDA  ORTIZ NOLASCO DE MORETA 15,000.00 

62 012-0006883-9 FELICIA PANIAGUA PANIAGUA 10,000.00 

63 001-0881051-6 ANTONIA  PAULA  ROSA DE MORERA 15,000.00 

64 001-0326286-1 ANA JULIA PEÑA  MENDOZA 18,138.98 

65 010-0049562-0 OCELA YSABEL PEREYRA  RAMIREZ 10,000.00 

66 031-0075058-1 JOSE ULISES PEREZ   20,000.00 

67 001-0099505-9 MARIA VICENTA PUCHALT DE LOCKHART 15,000.00 

68 017-0001682-5 ANGEL RAFAEL RAMIREZ VICENTE 16,205.04 
69 002-0019029-6 EVA MARIA RAMIREZ TIBURCIO 20,876.27 

70 001-0907007-8 JUANA    RAMON LIRANZO 10,000.00 
71 071-0003260-1 LUZ DEL CARMEN RAPOSO SANTOS  15,000.00 

72 048-0035280-1 ESTELA RODRIGUEZ GARCIA 14,165.84 

73 001-0947337-1 BLANCA MARGARITA RODRIGUEZ HERNANDEZ 15,000.00 

74 072-0003699-9 VIOLETA ANTONIA RODRIGUEZ   15,000.00 

75 001-0538659-3 LOURDES  RODRIGUEZ TAVERAS 10,000.00 

76 054-0000398-3 ROGER RAFAEL RODRIGUEZ  SALCEDO 15,000.00 

77 001-0824778-4 ESTELA SANTANA   15,000.00 

78 001-1078975-7 JENNY DEL CARMEN SANTOS  SANCHEZ 16,012.10 

79 001-0714315-8 MARGARITA ALERDA SOLANO ALMANZAR 10,000.00 

80 017-0001727-8 MARILIN DEL JESUS SOTO  ESPINOSA 19,879.43 

81 003-0017151-9 ELIEZER ENRIQUE SOTO  SOTO 15,681.15 

82 054-0070117-2 LUZ ESTHER TAVAREZ  JIMENEZ 15,000.00 

83 020-0000391-9 DORIS ZENEIDA TERRERO PEREZ 26,879.41 
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84 047-0179466-3 SANIRA YOESCA TINEO GUTIERREZ 10,000.00 

85 051-0006240-4 LUIS DOMINGO TORIBIO  TORIBIO 21,255.00 

86 024-0000444-2 RAFAEL ANTONIO VASQUEZ   15,000.00 

87 034-0023521-8 LORENZO ANTONIO VENTURA  GOMEZ 23,339.78 

88 001-1873669-3 PRISCILA  VERAS  POLANCO 15,000.00 
 
ARTICULO 3. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
realizar las coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes a los fines de 
aplicar las pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente decreto. 
 
ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veintiocho (28) días de1 mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Ley No. 85-13 que eleva el Distrito Municipal de San Víctor, de la provincia Espaillat, 
a la categoría de municipio. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 85-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el distrito municipal San Víctor, cuenta con una 
superficie de 97.35 Km2 y una población de veintiún mil nueve (21,009) habitantes, según 
datos registrados en la Oficina Nacional de Estadísticas del IX Censo de Población y 
Vivienda del año 2010. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el distrito municipal San Víctor ha experimentado 
un claro y sostenido desarrollo agropecuario por sus tierras cultivables, su avicultura, 
porcicultura y ganadería, lo cual se traduce en una economía con un gran potencial de 
desarrollo. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el distrito municipal San Víctor ha crecido 
notoriamente en sus actividades económicas, industriales, agroindustriales y turísticas, de 
tal manera que en estos momentos cuenta con una junta distrital, centros comerciales, 
farmacias, estaciones de gas y gasolina, ferreterías, asociaciones de productores, 
cooperativas, sindicatos, juntas de vecinos, clínicas rurales, planteles escolares, colegios 
privados, templos católicos y de otras denominaciones cristianas, clubes culturales y 
deportivos, destacamentos policiales, instalaciones deportivas, calles asfaltadas, entre otras 
indicaciones de su desarrollo económico, social y cultural, lo cual permite su elevación de 
categoría a municipio. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que las principales fuerzas políticas, económicas, sociales 
y culturales de la provincia Espaillat tienen entre sus prioridades dimensionar el carácter 
territorial y municipal del distrito municipal San Víctor, como consta en distintos enfoques 
hechos a la luz del Plan Estratégico de Desarrollo Provincial. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.5-88, del 13 de enero de 1988, que eleva la sección San Víctor del 
municipio de Moca a la categoría de distrito municipal. 
 

 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto elevar el Distrito Municipal 
San Víctor a la categoría de municipio. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Esta ley aplica en todo el territorio del municipio San 
Víctor. 
 
Artículo 3.- Elevación de categoría. Se eleva el distrito municipal San Víctor, del 
municipio de Moca, provincia Espaillat, a la categoría de municipio, con el nombre de 
municipio San Víctor y se designa el pueblo San Víctor como ciudad cabecera. 
  
Artículo 4.- Integración. El municipio San Víctor está integrado por las siguientes 
secciones con sus respectivos parajes:  
 
1.- Sección El Caimito, con sus parajes: El Catey, Los 21, El Sitio, La Cumbre, Loma 
Picada y La Puente;  
 
2.- Sección Alto los Pozos (Villa Cafetalera), con sus parajes: La Cabirma y El Copey; 
 
3.- Sección Puerto Grande, con sus parajes: Moquita, La Joya, La Vijía y El Limón;  
 
4.- Sección Los Amaceyes, con sus parajes: La Cangrejera, Guayabillo, Caquita y 
Colorado;  
 
5.- Sección Ceiba de Madera, con sus parajes: Las Flores y La Lomita;  
 
6.- Sección Cuero Duro, con sus parajes: Las Amapolas, El Rincón y Los Rosario;  
 
7.- Sección San Víctor Arriba.  
 
Artículo 5.- Límites territoriales.- Los límites territoriales del municipio San Víctor son 
los siguientes:  
 
Al Norte, colinda con el Río Arroyo Frío y la comunidad La Vereda, también con el Río 
Laja y la comunidad Arroyo Llano, ambas comunidades pertenecen al municipio Jamao al 
Norte;  
 
Al Sur, con la carretera de Los Rieles y la comunidad Canca Reparación, además con la 
carretera El Fundo y el distrito municipal de Canca La Reyna hasta el Arroyo Arriba, 
continúa por la misma carretera el Fundo y la comunidad San Francisco Arriba, 
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perteneciente a la sección Paso de Moca, hasta la entrada de Clemente Reyes, bordeando la 
entrada de Clemente Reyes hasta Los Rieles y desde el cruce formado por el camino de 
Clemente Reyes y Los Rieles, bordea Los Rieles hasta la entrada de Ramón Marcelino, 
bordeando ésta hasta la carretera 27 de Febrero, y desde la carretera 27 de Febrero,  hasta el 
Río Moca por la entrada de Las Amapolas, colindando con la sección Paso de Moca;  
 
Al Este, con el Río la Sidra Mojada y las comunidades Los Turcos, San Caralampio; 
comunidades éstas pertenecientes al distrito municipal Juan López. También colinda con el 
Río Arroyo Blanco y las comunidades del Mogote, Los Rincones y Corte Nuevo; 
comunidades éstas pertenecientes al distrito municipal José Contreras;  
 
Al Oeste, con el Río Canca la Piedra y las comunidades de Canca la Hoya, Canca la Piedra 
y Carlos Díaz, además con el Río Samo y las comunidades de Arroyo el Toro y El Limón; 
todas estas comunidades pertenecientes al distrito municipal de Canca la Piedra del 
municipio Tamboril, provincia Santiago.  
 
 
Artículo 6.- Órganos de ejecución.- El Ministerio de Interior y Policía, la Junta Central 
Electoral, la Suprema Corte de Justicia, la Contraloría General de la República y la Liga 
Municipal Dominicana, tomarán todas las medidas administrativas necesarias para la 
ejecución de la presente ley. 
  
 

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS 
  
 
PRIMERA: Elección de autoridades.- Las autoridades del municipio San Víctor serán 
elegidas el último domingo de mayo del 2016, conforme la Constitución. 
 
SEGUNDA: Las actuales autoridades del distrito municipal San Víctor, permanecerán en 
sus cargos, hasta la instalación de las nuevas autoridades del municipio.  
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
PRIMERA: Entrada en vigencia.- La presente ley entra en vigencia a partir del 2 de 
enero de 2016. 
 
 
SEGUNDA: Modificaciones.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, queda 
modificada la Ley No.5-88, de fecha 13 de enero de 1988, que eleva la sección San Víctor 
del municipio de Moca a la categoría de distrito municipal, en lo que respecta al distrito 
municipal San Víctor. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Juan Olando Mercedes Sena       Amílcar Romero P.  
  Secretario Ad-Hoc.            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo            Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria                 Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 86-13 que dispone la exhumación y el traslado de los restos del Coronel Rafael 
Tomás Fernández Domínguez al Panteón de la Patria. G. O. No. 10719 del 16 de julio 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 86-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Rafael Tomás Fernández Domínguez fue coronel 
del Ejército Nacional Dominicano. Nació el 18 de septiembre de 1934 en el poblado de 
Damajagua, cerca de la ciudad de Mao, capital de la provincia Valverde. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No.58-99, del 11 de junio de 1999, exalta 
como Héroe Nacional al coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez, por sus 
demostraciones de fe patriótica y su lucha por el respeto a la democracia y a la soberanía 
del suelo dominicano. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el sentimiento de indignación originado por el 
derrocamiento del profesor Juan Bosch llegó a importantes sectores de los cuerpos 
castrenses, encontrando un liderazgo en el coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la figura de Rafael Fernández Domínguez, ascendido 
a Teniente Coronel y designado Jefe de la Base Aérea de San Isidro y Subjefe de Estado 
Mayor de la Fuerza Aérea, adquirió una estatura extraordinaria en el seno de las Fuerzas 
Armadas. Su liderazgo entre la oficialidad subalterna era amplio y profundo y los oficiales 
superiores, aún los de más edad que él, lo respetaban. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el 19 de mayo de 1965 el coronel Rafael Fernández 
Domínguez cayó en combate como soldado de la patria, frente a las tropas interventoras. Su 
gloriosa y heroica muerte hizo más grande su figura, que el pueblo recuerda con admiración 
y respeto. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.4463, del 2 de junio de 1956, que consagra como “Panteón de la 
Patria”, el edificio conocido con el nombre Templo de San Ignacio de Loyola o Iglesia de 
los Jesuítas. 
 
VISTA: La Ley No.58-99, del 11 de junio de 1999, que declara Héroes Nacionales a los 
coroneles Francisco Alberto Caamaño Deñó y Rafael Tomás Fernández Domínguez, por 
sus demostraciones de fe patriótica y su lucha por el respeto a la democracia y a la 
soberanía del suelo dominicano. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto la exhumación y el traslado de los 
restos del coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez al Panteón de la Patria. 
 
Artículo 2.- Creación de la Comisión de Exaltación. Se crea la Comisión de Exaltación 
para la organización de los actos de exhumación y traslado de los restos del coronel Rafael 
Tomás Fernández Domínguez al Panteón de la Patria. 
 
 
Artículo 3.- Composición de la Comisión. La Comisión de Exaltación está integrada de la 
siguiente manera: 
 
1. El Ministro de Cultura, o su representante,  quien la presidirá. 
 
2. El Ministro de las Fuerzas Armadas, o su representante. 
 

3. El Director de la Comisión Permanente de Efemérides Patrias, o su representante. 
 
4. El Presidente de la Academia Dominicana de la Historia, o su representante; 
 

5. El Presidente de la Fundación Coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez, o su 
representante. 

 

Artículo 4.- Atribuciones de la Comisión. Las atribuciones de la Comisión de Exaltación 
son las siguientes: 
 
l.  La organización de los actos de exhumación y traslado de los restos del coronel Rafael 

Tomás Fernández Domínguez al Panteón de la Patria; 
 
2.  El levantamiento de una tarja que contenga la designación del nombre del coronel 

Rafael Tomás Fernández Domínguez para que sea colocada en la parte frontal del 
Panteón de la Patria; y 

 
3.  La realización de actos que contribuyan a exaltar la figura del coronel Rafael Tomás 

Fernández Domínguez al Panteón de la Patria como héroe nacional. 
 
 
Artículo 5.- Plazo de ejecución. Que en un plazo de 60 días se proceda al traslado de los 
restos del coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez.  
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA: Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos días del mes de abril del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia y 150.o 
de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 
DADA  en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente  

 
 
Manuel Antonio Paula             Amarilis Santana Cedano 
  Secretario Ad-Hoc.          Secretaria Ad-Hoc.  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 87-13 que declara el 18 de abril de cada año, como Día Nacional del Locutor. 
G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 87-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el locutor(a) es definido como la persona que por 
profesión se dirige a un auditorio para dar noticias, anuncios o presentar programas, 
especialmente en las emisoras de radio y televisión. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los locutores son responsables de entretener, 
informar, transmitir programas culturales, educativos, éticos y promover valores a través de 
la palabra hablada. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que por primera vez, el 18 de abril de 1938, se 
realizaron los primeros exámenes de locución, hecho que motivó a declarar este día, “Día 
del Locutor Profesional”. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el 18 de abril de cada año se celebra el “Día del 
Locutor Profesional” instituido por medio del Decreto No.4476, el 2 de abril de 1974. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la ley es una norma jurídica de carácter obligatorio y 
de mayor jerarquía que el decreto, la cual es discutida y aprobada por el Congreso 
Nacional, a diferencia del decreto que es un acto normativo emanado del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTO: El Reglamento No.824, del 25 de marzo de 1971, para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
VISTO: El Decreto No.4476, del 2 de abril de 1974, que declara el día 18 de abril de cada 
año “Día del Locutor Profesional”. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Declaración. Por medio de la presente ley se declara el 18 de abril de cada año 
“Día Nacional del Locutor”. 
 
Artículo 2.- Actividades. El Ministerio de Cultura, conjuntamente con el Círculo de 
Locutores Dominicanos, para el Día del Locutor deberá organizar actividades culturales y 
sociales, resaltando la importancia para el desarrollo del país. 
 
Artículo 3.- Fondos. Los fondos que serán asignados para la ejecución de la presente ley, 
provendrán de los recursos económicos designados a la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos a través del Ministerio de Cultura. 
 
Artículo 4.- Ejecución. El Ministerio de Cultura queda encargado de la ejecución de la 
presente ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil doce; años 169.º de la 
Independencia y 150.º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Amílcar Romero P.        Manuel Antonio Paula 
       Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 88-13 que declara el 12 de noviembre de cada año, como Día Nacional del 
Emprendedor. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 88-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que un emprendedor es aquella persona que usando su 
talento creador o innovador ha convertido una idea en primer negocio o empresa, mediante 
la organización de los recursos necesarios para ejecutarla, y que, como resultado de ello, 
generará empleos y promoverá una mayor productividad e innovación en el desarrollo de 
productos y servicios en la economía nacional. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que para promover el desarrollo del país es preciso 
ampliar la base social y de género de la cual surgen los emprendimientos dinámicos, con la 
finalidad de incrementar fuentes de riqueza económica y el número de emprendedores 
dinámicos, fortaleciendo los canales de movilidad social. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los emprendedores son una parte fundamental de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo del Estado dominicano, debido a su participación y 
protagonismo en los procesos productivos de valor y en la creación de nuevas 
oportunidades en el mercado laboral. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que nuestro país cuenta con innumerables talentos 
emprendedores en espera de oportunidades para afianzarse o incorporarse a la estructura 
productiva de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que durante el mes de noviembre de cada año se celebra la 
Global Entrepreneuriship Week, cuya traducción equivale a la “Semana Global del 
Emprendimiento”, en la que se llevan a cabo de forma simultánea, y alrededor de todo el 
mundo, diferentes actividades conmemorativas e incentivan el espíritu emprendedor. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que establecer el día doce (12) de noviembre de cada año 
como Día Nacional del Emprendedor representaría un avance importante en las políticas de 
afianzamiento del emprendimiento en el país, y en la promoción de actividades 
encaminadas a potenciar la creación de nuevas empresas, así como la consolidación e 
internacionalización, el incentivo a mejorar el nivel de competitividad y uso de las nuevas 
tecnologías para favorecer el desarrollo empresarial. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley No.290 del 30 de junio de 1966, Ley Orgánica del Ministerio de Industria 
y Comercio. 
 
VISTA: La Ley No.139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología. 
 
VISTA: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 
Innovación Industrial. 
 
VISTA: La Ley No.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 
Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES). 
 
VISTA: La Ley No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, Ley General de las Sociedades 
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, Ley que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Declaratoria. Se declara el día 12 de noviembre de cada año, como el “Día 
Nacional del Emprendedor”. 
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Artículo 2.- Objetivo. El Día Nacional del Emprendedor tendrá como objetivo la 
promoción de la cultura y la actividad emprendedora para potenciar la creación de 
empresas y empleos, la consolidación e internacionalización de empresas, la mejoría del 
nivel de competitividad, la colaboración empresarial y el uso de las nuevas tecnologías en 
los proyectos emprendedores. 
 
Artículo 3.- Actividades conmemorativas. El Ministerio de Industria y Comercio y el 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), en conjunto con la 
participación de las asociaciones empresariales multisectoriales interesadas, así como con 
la comunidad educativa serán los responsables de organizar las actividades conmemorativas 
del Día Nacional del Emprendedor, tales como: 
 
1. Realizar encuentros, paneles y conferencias con la participación de los principales 

representantes de la comunidad empresarial. 
 
2. Promover programas de colaboración con las principales entidades académicas para la 

celebración del Día Nacional del Emprendedor. 
 
3. Promover actividades de asistencia técnica y financiera para proyectos o empresas 

emprendedoras. 
 
4. Promover la participación de redes de inversión en las distintas actividades que se 

realicen para celebrar el Día Nacional del Emprendedor. 
 
5. Realizar cualquier actividad tendente a fortalecer las empresas y proyectos 

emprendedores en República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura  
  Secretaria          Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce  
(12) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Amílcar Romero P.       Manuel Antonio Paula 
       Secretario             Secretario Ad-Hoc.  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 183-13 que instruye al Ministerio de Agricultura para que inicie 
inmediatamente las gestiones necesarias para la puesta en operación del Mercado 
Central de Mayoristas de Santo Domingo (Merca Santo Domingo). G. O. No. 10719 
del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 183-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha ejecutado la primera etapa de un amplio 
programa orientado al establecimiento de la Red Nacional Alimentaria, conformada por una 
red de mercados públicos y centros cárnicos, gestionados bajo esquemas eficientes que 
garantizan un ambiente de higiene, salubridad, seguridad y urbanismo, que contribuyen a 
asegurar la calidad de los productos alimenticios que en ellos se acopian, manipulan y 
expenden, lo que permite a los propios productores agropecuarios obtener mayor 
rentabilidad y a los consumidores, precios más razonables. 
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CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha sometido al Congreso Nacional un 
proyecto de ley para la creación del ente público denominado Mercados Dominicanos de 
Abasto Agropecuario (MERCADOM), que será responsable de articular de forma efectiva 
la integración de la Red Nacional Alimentaria, y de diseñar y ejecutar sus políticas de 
desarrollo, incluyendo la función de administrar y regular los mercados mayoristas 
integrados a la misma. 
 
CONSIDERANDO: Que una de las unidades alimentarias construidas en esta primera 
etapa y que se encuentra lista para entrar en operación es el Mercado Central de Mayoristas 
de Santo Domingo (MERCA SANTO DOMINGO), por lo que se hace necesario establecer 
el marco normativo, operativo e institucional que, de manera provisional, viabilice su 
inmediata puesta en marcha, hasta tanto el Congreso Nacional adopte una ley que regule su 
funcionamiento. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura, a través del Programa de Mercados, 
Frigoríficos e Invernaderos (PROMEFRIN), ha venido gerenciando desde sus inicios este 
amplio programa de mercados públicos y es el órgano de la Administración Pública que ha 
planificado y establecido los procesos para la puesta en marcha de la Red Nacional 
Alimentaria, incluyendo la capacitación de operadores, administradores y usuarios del 
MERCA SANTO DOMINGO. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 8, del 8 de septiembre de 1965, Orgánica del Ministerio de 
Agricultura. 
 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTO: El Reglamento Orgánico del Ministerio de Agricultura, No. 1142, del 28 de abril 
de 1966. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se instruye al Ministerio de Agricultura, para que inicie de forma inmediata las 
gestiones necesarias para la puesta en operación del Mercado Central de Mayoristas de 
Santo Domingo (MERCA SANTO DOMINGO), previendo y asegurando los 
requerimientos de transición y traspaso de funciones a favor de un nuevo y definitivo ente 
gestor. 
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Artículo 2. Se autoriza al Ministro de Agricultura para que disponga, mediante resolución, 
con carácter provisional, todo lo relativo al ordenamiento y la reglamentación del Mercado 
Central de Mayoristas de Santo Domingo y para que inicie los procesos y efectúe las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, necesarios para su entrada en operación, 
teniendo en cuenta, en todo caso y en todo momento, su carácter provisional y transitorio.  
 
Párrafo: En todos los reglamentos, resoluciones, normas y contratos que se adopten a estos 
fines, se hará constar la reserva que hace el Ministerio de Agricultura del derecho de ejercer 
una cesión con subrogación de sus derechos y obligaciones a favor de otro ente estatal 
actual o futuro, así como la obligación de los administradores, usuarios y operadores de 
acogerse a la reglamentación definitiva que se adopte en el futuro, como resultado de un 
eventual reordenamiento de la plataforma jurídica e institucional que ampara la operación 
del MERCA SANTO DOMINGO y la Red Nacional Alimentaria. 
 
Artículo 3. En el marco del ordenamiento y la reglamentación para la entrada en operación 
del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo, el Ministerio de Agricultura tendrá 
atribuciones para adoptar las medidas necesarias para: 
 

1) Administrar el MERCA SANTO DOMINGO bajo modernos sistemas de gestión 
que aseguren su adecuado funcionamiento y garanticen la calidad de los productos 
alimenticios que en ellos se acopien, manipulen y expendan, así como coordinar y 
apoyar al Ayuntamiento del Distrito Nacional en la puesta en marcha y óptima 
administración de los mercados minoristas de Villa Consuelo, Villas Agrícolas y 
Cristo Rey. 

2) Garantizar que el MERCA SANTO DOMINGO opere bajo un adecuado ambiente 
de higiene, salubridad, seguridad y urbanismo, con criterios de eficiencia, 
transparencia, gradualidad y racionalidad, que permitan a los productores obtener 
mayor rentabilidad y a los consumidores precios más razonables. 

3) Contribuir con el mejoramiento del ingreso y las condiciones de vida de las familias 
productoras, promoviendo el acortamiento de la cadena de intermediación comercial 
y facilitando la venta directa de sus productos de origen agropecuario en los 
pabellones especializados al efecto en el MERCA SANTO DOMINGO. 

4) Identificar fuentes de financiamiento y captar recursos financieros, mediante 
alquileres o arrendamientos, derechos de entrada, peajes, asignaciones 
presupuestarias y préstamos, entre otros, que viabilicen la entrada en operación del 
MERCA SANTO DOMINGO y su autosostenibilidad económica en el corto y 
mediano plazo. 

5) Establecer convenios con entidades públicas y privadas vinculadas, extranjeras, 
nacionales y gobiernos locales, así como con organismos de cooperación, a fin de ir 
creando sinergias favorables al desarrollo e integración de la Red Nacional 
Alimentaria y a la eficiencia funcional del MERCA SANTO DOMINGO. 

6) Diseñar y ejecutar programas de capacitación continua dirigidos a gestores, 
operadores y usuarios del MERCA SANTO DOMINGO. 
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7) Realizar licitaciones, negociaciones, contratos y demás operaciones necesarias para 
la entrada en funcionamiento del MERCA SANTO DOMINGO, en estricto 
cumplimiento a la ley. 

8) Administrar eficientemente el Fondo Especial para la Gestión del Mercado Central 
de Mayoristas de Santo Domingo, creado en virtud de este decreto. 

9) Designar y contratar el personal ejecutivo, técnico y operativo que sea necesario 
para la entrada en operación del MERCA SANTO DOMINGO. 

10) Asegurar el cumplimiento de todas las leyes, decretos y reglamentos relativos a la 
operación de mercados públicos, y a la calidad de los productos alimenticios que en 
ellos se acopien, manipulen y expendan. 

 
Artículo 4. El Ministro de Agricultura podrá delegar en la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Mercados Frigoríficos e Invernaderos (PROMEFRIN), por razones de 
racionalidad y eficiencia operativas, aquellas atribuciones y gestiones que considere 
pertinentes, así como la firma de aquellos documentos que estime necesarios, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
Artículo 5. Se crea el Fondo Especial para la Gestión del Mercado Central de Mayoristas 
de Santo Domingo, bajo la titularidad y administración del Ministerio de Agricultura, 
destinado a cubrir los gastos administrativos, operativos y de inversión necesarios para el 
funcionamiento del MERCA SANTO DOMINGO. Este fondo se nutrirá de los ingresos 
provenientes del cobro de alquileres o arrendamientos, derechos de entrada, peajes, entre 
otros servicios, así como asignaciones presupuestarias, préstamos, donaciones y cualquier 
otro ingreso lícito. 
 
Artículo 6.- Se crea e integra el Consejo Consultivo del MERCA SANTO DOMINGO, 
como órgano asesor del Ministerio de Agricultura, en lo relativo al adecuado 
funcionamiento del Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo, el cual queda 
integrado de la manera siguiente: 
 

1. El Ministro de Agricultura, quien lo preside. 
2. Un (1) representante del Ministerio de Industria y Comercio. 
3. Un (1) representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
4. Un (1) representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
5. Un (1) representante del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
6. El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
7. Un (1) representante del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del 

Consumidor (PRO CONSUMIDOR). 
8. Un representante del Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN). 
9. Un representante del Ayuntamiento Municipal de Santiago. 
10. Un representante del Ayuntamiento Municipal de Santo Domingo Oeste. 
11. El presidente de la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU). 
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12. Dos (2) representantes de la Mancomunidad del Gran Santo Domingo, que 
correspondan a partidos diferentes. 

13. Un (1) representante de las áreas oficiales de control de la inocuidad agroalimentaria 
y de la sanidad vegetal y animal. 

14. Un (1) representante de las asociaciones de comerciantes mayoristas de los 
mercados públicos. 

15. El Administrador General de MERCADOM, quien fungirá como Secretario 
Ejecutivo del Consejo Directivo. 

 
Artículo 7. Envíese al Ministerio de Agricultura para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 
Dec. No. 184-13 que designa a los señores Enrique A. Ramírez Paniagua y Vicente 
Bengoa Albizu, Administrador General del Banco de Reservas de la República 
Dominicana y Asesor Financiero del Poder Ejecutivo, honorífico, respectivamente. G. 
O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 184-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Enrique A. Ramírez Paniagua, queda designado Administrador 
General del Banco de Reservas de la República Dominicana, en sustitución del Lic. Vicente 
Bengoa Albizu. 
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ARTÍCULO 2.-  El Lic. Vicente Bengoa Albizu, queda designado Asesor Financiero del 
Poder Ejecutivo, honorífico. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 185-13 que nombra a los señores Carlos Andrickson y Cynthia Antigua 
Tejada, Vicecónsul de la República Dominicana en Miami, E.U.A., y Ministra 
Consejera, Encargada de la Sección Consular de la Embajada de la República 
Dominicana en Italia, respectivamente. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 185-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Carlos Andrickson, queda designado Vicecónsul de la República 
Dominicana en Miami, Estados Unidos de América, en sustitución de Amaury Ríos. 
 
ARTÍCULO 2.-  La señora Cynthia Antigua Tejada, queda designada Ministra Consejera, 
Encargada de la Sección Consular de la Embajada de la República Dominicana en Italia, en 
sustitución del señor Porfirio Chahín Matos. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 186-13 que deroga el Art. 2 de cada uno de los decretos Nos. 546-09 y 654-09, 
que designaron una Secretaria de Segunda Clase y un Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Colombia. G. O. No. 10719 del 16 de julio 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 186-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No.546-09, de fecha 29 de julio 
de 2009, que designa una Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República 
Dominicana en Colombia. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No.654-09, de fecha 28 de 
agosto de 2009, que designa un Ministro Consejero de la Embajada de la República 
Dominicana en Colombia. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 187-13 que designa al señor Miguel Llenas, Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en los Emiratos Árabes, Encargado de Asuntos Comerciales, 
honorífico. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 187-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Miguel Llenas, queda designado Consejero de la Embajada de 
República Dominicana en los Emiratos Árabes, Encargado de Asuntos Comerciales, 
honorífico. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 188-13 que concede exequátur al señor Pastor Sanjurjo, para que pueda 
ejercer las funciones de Cónsul General Honorario de la República de Finlandia en la 
República Dominicana. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 188-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede exequátur a favor del señor Pastor Sanjurjo, a fin de que pueda 
ejercer las funciones como Cónsul General Honorario de la República de Finlandia, en todo 
el territorio de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 189-13 que dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República 
Francesa, del ciudadano francés Romain Goyard. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 
2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 189-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República 
Dominicana solicitó al Gobierno dominicano, mediante la Nota Diplomática 
No.243/CHAN, del 15 de marzo de 2013, la entrega en extradición del nacional francés 
Romain Goyard, por motivo de la siguiente infracción que se le imputa: 
 
• Infracción de robo con violencia en banda con reincidencia, prevista y punible 

según los artículos 132-8 a 132-19-1, 311-1, 311-4, 311-14, del Código Penal 
francés. 
 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional francés Romain Goyard, por instancia del 
Procurador General de la República, del 18 de abril de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional francés Romain 
Goyard, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia reunidos 
en Cámara de Consejo, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir 
voluntariamente ser entregado a las autoridades francesas para enfrentar los cargos que 
pesan en su contra, razón por la cual, mediante la Resolución No.1876-2013, del 10 de 
junio de 2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de 
extradición del nacional francés Romain Goyard, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Romain Goyard, por las razones antes expuestas y, por consiguientes, ordena el 
archivo del caso;  
 
“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República, así como publicada en el Boletín Judicial”. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Convenio de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y la República Francesa, aprobado mediante la Resolución 
No.136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente 
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea 
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de 
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de 
una infracción penal”. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones del Artículo 13, del Convenio de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona 
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una 
pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad por una infracción penal anterior 
a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
francés Romain Goyard fue solicitada el 15 de marzo de 2013, en cumplimiento de las 
disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de 
Extradición suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República Francesa. 
 
VISTOS: El Numeral 6, del Artículo 70 y los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-
02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: Resolución No.1876-2013, del 10 de junio de 2013, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República 
Francesa, del ciudadano francés Romain Goyard, por motivo de la siguiente infracción 
que se le imputa: 
 
• Infracción de robo con violencia en banda con reincidencia, prevista y punible 

según los artículos 132-8 a 132-19-1, 311-1, 311-4, 311-14, del Código Penal 
francés. 
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PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
francés Romain Goyard, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción 
diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la pena de muerte, en el caso de 
que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
  
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 190-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Irene María Horejs, Embajadora, Jefa de la Delegación Europea ante el Gobierno 
dominicano. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 190-13 
 
 
CONSIDERENADO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Irene María 
Horejs, Embajadora, Jefa de la Delegación Europea acreditada ante el Gobierno 
Dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Irene 
María Horejs Embajadora, Jefa de la Delegación Europea ante el Gobierno Dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 191-13 que autoriza al Mayor General Paracaidista Ramón Ml. Hernández 
Hernández, FAD, (DEM), Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, a 
aceptar y usar la condecoración Cruz de la Fuerza al “Mérito Aeronáutico” en la 
categoría Gran Cruz, otorgada por el Presidente de Colombia. G. O. No. 10719 del 16 
de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 191-13 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 0953, del 19 de junio de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Mayor General Paracaidista Ramón Ml. 
Hernández Hernández, FAD., (DEM), Jefe de Estado Mayor, Fuerza Aérea Dominicana 
pueda usar la condecoración Cruz de la Fuerza al  ´´Mérito Aeronáutico´´ en la categoría de 
Gran Cruz, la cual le fue otorgada por el Presidente de Colombia.  
 

 



-29- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 192-13 que modifica el numeral 11, del Art. 1 del Decreto No. 133-13, que 
autoriza a varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos. G. O. No. 10719 del 
16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 192-13 
 
VISTO: El Decreto No.133-13, del 14 de mayo de 2013, que autoriza a ayuntamientos a 
vender varias porciones de terrenos. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación  o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d, del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Queda modificado el Numeral 11, del Artículo 1, del Decreto No.133-13, 
14 de mayo de 2013, que autoriza a ayuntamientos a vender varias porciones de terrenos, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
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11.  “Al señor Victorino Encarnación, dominicano, soltero, mayor de edad, titular 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0210456-9, domiciliado y 
residente en la calle Prolongación Tiradentes No.14 B, sector Cristo Rey, del 
Distrito Nacional, una porción de terreno con un área superficial de ciento 
sesenta metros cuadrados punto cero cuatro decímetros cuadrados 
(160.04Mts2), con los siguientes linderos: Norte, solares Nos.4 y 5 (Parte); 
Sur, Solar No.19 (Resto); Este, Solar No.5 (Resto); Oeste, solares Nos.19, 5 y 
4 (Resto). Esta porción de terreno se divide de la siguiente manera: 

 
a. “Nueve metros cuadrados punto dieciocho decímetros cuadrados (9.18 Mts2), 

dentro del ámbito del Solar No.4, de la Manzana No.1568, Distrito Catastral 
No.1, del Distrito Nacional. 

 
b. “Ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados punto cuarenta y nueve 

decímetros cuadrados (144.49 Mts2), dentro del ámbito del Solar No.5, de la 
Manzana No.1568, Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
c. “Seis metros cuadrados punto treinta y siete decímetros cuadrados (6.37 Mts2), 

dentro del ámbito del Solar No.19, de la Manzana No.1568, Distrito Catastral 
No.1, del Distrito Nacional”. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del Distrito Nacional,  para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 193-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 193-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. La señora Elena Martínez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
María Martínez. 
 
Artículo 2. La señora Leonidas Durán Díaz, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Jeny Durán Díaz. 
 
Artículo 3. El señor  Marquitos Jiménez Parra, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Marco Onéximo Jiménez Parra. 
 
Artículo 4. La señora Jeanette  Altagracia Colón Mejía, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Geanette Altagracia Colón Mejía. 
 
Artículo 5. La señora Ludgarda  Virginia Ramírez Turbí, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Virginia Ramírez Turbí. 
 
Artículo 6. La señora Alfonsina Eliezer Zacarías Reynoso, madre del menor Echo Deneb 
Alessandro Read Zacarías, queda autorizada a cambiar el nombre de su hijo por el de 
Matías  Alejandro Read Zacarias. 
 
Artículo 7. La señora Alfonsina Eliezer Zacarías Reynoso, madre de la menor Echo Rigel 
Isabella Read Zacarías, queda autorizada a cambiar el nombre de su hija por el de Mía 
Isabella Read Zacarias.  
 
Artículo 8. La señora Odinis Polinis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Odalis Polinis.  
 
Artículo 9. La señora Luciderma Abréu De Jesús, queda  autorizada a cambiar su nombre 
por el de Lucy Derma Abréu De Jesús. 
 
Artículo 10. La señora Victalina Fernández Cáceres, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Marilyn  Fernández Cáceres. 
 
Artículo 11. La señora Domistilo Pichardo Durán, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Domitila Pichardo Durán. 
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Artículo 12. La señora Rosa Dilcia Féliz Matos, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Rosa Mirian Féliz Matos. 
 
Artículo 13. La señora María Aquilina Espinal Núñez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Mireya Espinal Núñez. 
 
Artículo 14. El señor Nélido Antidor Fernández, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Mélido Arturo Fernández.  
 
Artículo 15. La señora Pura Valera, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Pura 
Celeste Valera. 
 
Artículo 16. La señora Anñiarys Ramírez David, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Anniarys Ramírez David. 
 
Artículo 17. La señora Carmen Migdalia González, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Carmen Miguelina González. 
 
Artículo 18. La señora Eduvirgen Rosado Bonifacio, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Eduvigis Rosado Bonifacio. 
 
Artículo 19.  La señora Sija De la Cruz Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Sirelis De la Cruz Zapata. 
 
Artículo 20. El señor Marcelino Andrés De Oleo, queda autorizado  a cambiar su nombre 
por el de Marcelino Antonio De Oleo. 
 
Artículo 21. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 194-13 que eleva el monto de pensiones asignadas por el Estado dominicano a 
varias personas. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 194-13 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.2295, del 8 de mayo de 2013, dirigido al Presidente de la República, 
por el Ministro de Hacienda, donde solicita un aumento a las pensiones otorgadas a varios 
exservidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
1. A la suma de treinta y cinco mil cuatrocientos veintisiete pesos con 47/100 

(RD$35,427.47) mensuales, a Adriano de Jesús Pérez Pérez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0078545-4. 
 

2. A la suma de trece mil ciento cincuenta pesos con 07/100 (RD$13,150.07) mensuales, a 
Alba Arabelly Villar Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0002737-2. 

 
3. A la suma de dieciocho mil ciento sesenta y seis pesos con 36/100 (RD$18,166.36) 

mensuales, a Alma Sila Balbuena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0356118-9. 
 

4. A la suma de once mil trescientos veintidós pesos con 43/100 (RD$11,322.43) 
mensuales, a Altagracia Elvira Peña Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0294853-6. 

 
5. A la suma de dieciséis mil novecientos tres pesos con 60/100 (RD$16,903.60) 

mensuales, a Altagracia Lucas Savino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0239805-4. 
 

6. A la suma de quince mil ciento catorce pesos con 08/100 (RD$15,114.08) mensuales, a 
Álvaro Núñez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0675452-6.  

 
7. A la suma de dieciocho mil novecientos nueve pesos con 32/100 (RD$18,909.32) 

mensuales, a Amado Santos Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0071006-
0. 
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8. A la suma de doce mil novecientos setenta y tres pesos con 83/100 (RD$12,973.83) 

mensuales, a Ana Dilia Santana Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0034016-9. 

 
9. A la suma de veintiocho mil ochocientos sesenta y un pesos con 31/100 

(RD$28,861.31) mensuales, a Ana Iris Tejada Tejada de Soriano, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0068902-5. 

 
10. A la suma de quince mil seiscientos treinta y dos pesos con 08/100 (RD$15,632.08) 

mensuales, a Ana Lidia Carvajal Herasme, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0624527-7. 

 
11. A la suma de dieciséis mil seiscientos sesenta y un pesos con 15/100 (RD$16,661.15) 

mensuales, a Ana María Aquino Modes, Cédula de Identidad y Electoral No.008-
0003839-0. 

 
12. A la suma de treinta y cinco mil setecientos pesos con 00/100 (RD$35,700.00) 

mensuales, a Andrés Ronel Abréu Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1199781-3.  

 
13. A la suma de veintiséis mil cuatrocientos dieciocho pesos con 76/100 (RD$26,418.76) 

mensuales, a Antonio Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0022101-3.  
 
14. A la suma de diecisiete mil doscientos setenta y tres pesos con 24/100 (RD$17,273.24) 

mensuales, a Antonio Sebastián Salcedo Ovalle, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0180117-3.  

  
15. A la suma de veintisiete mil trescientos setenta y siete pesos con 60/100 

(RD$27,377.60) mensuales, a Aquiles Marcelino Espinal Corona, Cédula de Identidad 
y Electoral No.031-0012347-4.  

 
16. A la suma de once mil pesos con 00/100 (RD$11,000.00) mensuales, a Balois Núñez y 

Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.102-0004080-5.  
 

17. A la suma de diez mil trescientos ochenta y cuatro pesos con 75/100 (RD$10,384.75) 
mensuales, a Belki María Báez Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.055-
0024082-4.  

 
18. A la suma de veinte mil ciento diez pesos con 16/100 (RD$20,110.16) mensuales, a 

Benjamín Pérez Benítez, Cédula de Identidad y Electoral No.070-0001401-4.  
 
19. A la suma de trece mil ochocientos treinta y dos pesos con 20/100 (RD$13,832.20) 

mensuales, a César Mejía Vallejo, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0011836-3.  
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20. A la suma de veinticinco mil novecientos nueve pesos con 74/100 (RD$25,909.74) 

mensuales, a Clever Guaroa De la Cruz Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0136076-6.  

            
21. A la suma de treinta y nueve mil trescientos sesenta y tres pesos con 81/100 

(RD$39,363.81) mensuales, a Consuelo Núñez Gómez de Sepúlveda, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0031746-4.  

 
22. A la suma de catorce mil doscientos sesenta y un pesos con 03/100 (RD$14,261.03) 

mensuales, a Cruz Betzaida Vargas Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0038836-3.  

 
23. A la suma de diecinueve mil novecientos setenta y siete pesos con 45/100 

(RD$19,977.45) mensuales, a Cruz María Howley Encarnación, Cédula de Identidad y 
Electoral No.075-0003493-4.  

 
24. A la suma de diecinueve mil trescientos dieciséis pesos con 46/100 (RD$19,316.46) 

mensuales, a Delsa María Pujols Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0016015-8.  

 
25. A la suma de veintiún mil trescientos cincuenta y ocho  pesos con 65/100 

(RD$21,358.65) mensuales, a Dolores María Maceo De los Santos de Vargas, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0107380-7.  
 

26. A la suma de catorce mil trescientos veintidós  pesos con 46/100 (RD$14,322.46) 
mensuales, a Eleucadia Mateo Familia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0796853-9.  

 
27. A la suma de nueve mil setecientos treinta pesos con 37/100 (RD$9,730.37) mensuales, 

a Élida Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0897289-4.  
 
28. A la suma de diez mil ciento treinta pesos con 40/100 (RD$10,130.40) mensuales, a 

Enércida Santana Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0778778-0.  
 
29. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

Engracia María Muñoz Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0465330-8.  
 
30. A la suma de diecinueve mil ciento treinta y cuatro  pesos con 22/100 (RD$19,134.22) 

mensuales, a Eusebio Antonio Lugo Candelario, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0277403-1.  

 
31. A la suma de seis mil doscientos noventa y un pesos con 40/100 (RD$6,291.40) 

mensuales, a Evarista del Carmen Tavárez Casimiro, Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0226615-6.  
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32. A la suma de veintitrés mil cuatrocientos cincuenta pesos con 29/100 (RD$23,450.29) 

mensuales, a Faustino Patiño Suriel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0703006-
6.  

 
33. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 

mensuales, a Favio Polanco Diffó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0677859-0.  
 
34. A la suma de dieciocho mil doscientos nueve pesos con 14/100 (RD$18,209.14) 

mensuales, a Florentina Pérez Lebrón, Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0016636-1.  

 
35. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 

mensuales, a Francisco José Jiménez Taveras, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0005392-5.  

 
36. A la suma de veinte mil quinientos ochenta y dos pesos con 93/100 (RD$20,582.93) 

mensuales, a Germán Pérez Herasme, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0292603-7.  

 
37. A la suma de diecisiete mil ochocientos veintitrés  pesos con 61/100 (RD$17,823.61) 

mensuales, a Germania del Carmen Blanco Gil, Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0156775-2.  

 
38. A la suma de diecinueve mil ochocientos setenta y dos  pesos con 56/100 

(RD$19,872.56) mensuales, a Guillermina Generosa Polanco Justo de Galvá, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0060636-7.  

 
39. A la suma de treinta y nueve mil novecientos dieciséis pesos con 45/100 

(RD$39,916.45) mensuales, a Gustavo Ortiz Reyes, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0017917-5.  

 
40. A la suma de catorce mil trescientos sesenta y tres pesos con 76/100 (RD$14,363.76) 

mensuales, a Héctor Alcibíades Rodríguez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0031753-3.  

 
41. A la suma de veinte mil seiscientos veintisiete pesos con 49/100 (RD$20,627.49) 

mensuales, a Héctor René Ortega De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0032434-2.  

 
42. A la suma de veintisiete mil ciento dos pesos con 70/100 (RD$27,102.70) mensuales, a 

Hermógenes Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0771274-7.  
 
43. A la suma de dieciocho mil doscientos treinta y tres pesos con 58/100 (RD$18,233.58) 

mensuales, a Hilda Rafaela Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.041-0001749-
2.  
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44. A la suma de catorce mil doscientos veintiséis pesos con 83/100 (RD$14,226.83) 

mensuales, a Hipólita Doñé, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0006159-6.  
 

45. A la suma de veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$24,840.00) 
mensuales, a Humberto Pérez Viloria, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0856556-5.  

 
46. A la suma de dieciocho mil novecientos setenta y cinco pesos con 34/100 

(RD$18,975.34) mensuales, a Idalia Dolores Luna Torres, Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0041283-6.  

 
47. A la suma de siete mil veintiún pesos con 31/100 (RD$7,021.31) mensuales, a José del 

Carmen Álvarez Amaro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0729929-9.  
 
48. A la suma de trece mil novecientos diecinueve pesos con 19/100 (RD$13,919.19) 

mensuales, a José Morel Tineo, Cédula de Identidad y Electoral No.039-0012733-7.  
 
49. A la suma de once mil novecientos treinta y nueve pesos con 53/100 (RD$11,939.53) 

mensuales, a Josefina Rivera Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0084952-9.  

 
50. A la suma de ocho mil ciento catorce pesos con 68/100 (RD$8,114.68) mensuales, a 

Juan Antonio Paredes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0505731-9.  
            
51. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 

mensuales, a Juan Benito Henríquez Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-
0020884-9.  

 
52. A la suma de siete mil cuatrocientos treinta y seis pesos con 36/100 (RD$7,436.36) 

mensuales, a Juan De los Santos Reynoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0817467-3.  

 
53. A la suma de once mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos con 27/100 (RD$11,442.27) 

mensuales, a Juan Mercedes Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0549280-
5.  

 
54. A la suma de diecinueve mil trescientos siete pesos con 17/100 (RD$19,307.17) 

mensuales, a Juana Bautista Santana Chalas, Cédula de Identidad y Electoral No.013-
0003476-4.  

 
55. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

Juana Sulina Cabrera Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0685211-4.  
 

56. A la suma de veinte mil trescientos veintisiete pesos con 59/100 (RD$20,327.59) 
mensuales, a Julia Mercedes Gómez Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0336744-7.  
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57. A la suma de veintiún mil seiscientos sesenta y cinco pesos con 12/100 (RD$21,665.12) 

mensuales, a Laura Sepúlveda Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.091-
0000424-2.  

 
58. A la suma de veinte mil trescientos veintisiete pesos con 59/100 (RD$20,327.59) 

mensuales, a Leocadia Vicentina Blanco Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0155779-5.  

 
59. A la suma de quince mil novecientos treinta y tres pesos con 06/100 (RD$15,933.06) 

mensuales, a Leonidas Veras Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0014040-8.  
 
60. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos con 16/100 

(RD$19,461.16) mensuales, a Lidia Madé Ogando, Cédula de Identidad y Electoral 
No.011-0005456-6.  
 

61. A la suma de siete mil trescientos sesenta y seis pesos con 42/100 (RD$7,366.42) 
mensuales, a Lil Antonia de Jesús Guzmán A. de Pichardo, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0095516-0.  

 
62. A la suma de diez mil setecientos cuarenta y un pesos con 84/100 (RD$10,741.84) 

mensuales, a Lucila Victoria Camarena Arrastre de Sabater, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0538169-3.  

 
63. A la suma de diecisiete mil seiscientos sesenta y ocho pesos con 70/100 

(RD$17,668.70) mensuales, a Lucinda Ramón Fígaro, Cédula de Identidad y Electoral 
No.065-0000800-5.  

 
64. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

Lucrecia Lagares Ramírez de Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0310464-
2.  

 
65. A la suma de trece mil un pesos con 00/100 (RD$13,001.00) mensuales, a Luis Emilio 

Cuevas Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0001451-2.  
 

66. A la suma de dieciocho mil seiscientos trece pesos con 79/100 (RD$18,613.79) 
mensuales, a Luis Rodríguez Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0416870-
3.  

 
67. A la suma de catorce mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 51/100 

(RD$14,483.51) mensuales, a Luz Albania Arias Avalo, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0324350-7.  

 
68. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 

mensuales, a Manuel Antonio Almonte Fabián, Cédula de Identidad y Electoral 
No.048-0006500-7.  
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69. A la suma de quince mil novecientos treinta y tres pesos con 06/100 (RD$15,933.06) 

mensuales, a Margarita Fermín M. de Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.066-
0017901-1.  

 
70. A la suma de diez mil setecientos cuarenta pesos con 49/100 (RD$10,740.49) 

mensuales, a María Antigua González De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral 
No.058-0003252-5.  

 
71. A la suma de quince mil siete pesos con 04/100 (RD$15,007.04) mensuales, a María de 

Jesús Roque Ortiz de Minaya, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0013153-5.  
 
72. A la suma de veintitrés mil ochenta y cinco pesos con 86/100 (RD$23,085.86) 

mensuales, a María del Carmen Guzmán Hiciano, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0381838-1.  

 
73. A la suma de doce mil seiscientos ocho pesos con 51/100 (RD$12,608.51) mensuales, a 

María Dolores Román, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0812501-4.  
 

74. A la suma de diecinueve mil setecientos cinco pesos con 55/100 (RD$19,705.55) 
mensuales, a María Esperanza Reyes Tapia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0415272-3.  

    
75. A la suma de doce mil quinientos veinticinco pesos con 94/100 (RD$12,525.94) 

mensuales, a María Georgina Tineo Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0364823-4.  

 
76. A la suma de veintiún mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 65/100 

(RD$21,358.65) mensuales, a María Luz Bautista Rosario, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0164421-9.  

 
77. A la suma de catorce mil cincuenta y cinco pesos con 42/100 (RD$14,055.42) 

mensuales, a María Magdalena Germán Germán, Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0003114-4.  

 
78. A la suma de catorce mil quinientos cuarenta y siete pesos con 02/100 (RD$14,547.02) 

mensuales, a María Mercedes Acevedo Cabrera de Carela, Cédula de Identidad y 
Electoral No.044-0013320-5.  

 
79. A la suma de dieciséis mil ochocientos ocho pesos con 16/100 (RD$16,808.16) 

mensuales, a María Rudencia Pool Vélez de Lourens, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0073756-8.  

 
80. A la suma de dieciocho mil novecientos nueve pesos con 33/100 (RD$18,909.33) 

mensuales, a María Trinidad Paulino Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0144057-6.  
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81. A la suma de veinte mil trescientos dos pesos con 86/100 (RD$20,302.86) mensuales, a 

Mariana Neris Reynoso de Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0372722-8.  
 
82. A la suma de treinta y un mil doscientos seis pesos con 04/100 (RD$31,206.04) 

mensuales, a Maritza Xiomara Méndez Salcié, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0082989-4.  

 
83. A la suma de catorce mil doscientos veintisiete pesos con 02/100 (RD$14,227.02) 

mensuales, a Martha Antonia Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.003-
0031078-6.  

 
84. A la suma de cuarenta mil doscientos sesenta y nueve pesos con 44/100 

(RD$40,269.44) mensuales, a Máximo Agustín Espinal Jumelles, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0064934-2.  

 
85. A la suma de dieciséis mil once pesos con 52/100 (RD$16,011.52) mensuales, a 

Máximo Esteban Minoso Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0317074-2.  
 
86. A la suma de veintitrés mil quinientos cincuenta y cinco pesos con 40/100 

(RD$23,555.40) mensuales, a Melánea Reyes Pérez De Jesús de Uribe, Cédula de 
Identidad y Electoral No.093-0035889-3.  

 
87. A la suma de diez mil quinientos ochenta y siete pesos con 66/100 (RD$10,587.66) 

mensuales, a Mercedes Maritza De León, Cédula de Identidad y Electoral No.104-
0002984-8.  

 
88. A la suma de treinta y tres mil novecientos treinta y cuatro pesos con 04/100 

(RD$33,934.04) mensuales, a Mercedes Mendoza Castillo de Grullón, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0879248-2.  

 
89. A la suma de diecinueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos con 16/100 

(RD$19,461.16) mensuales, a Miladys Antonia Espinal De la Rosa de Infante, Cédula 
de Identidad y Electoral No.073-0009711-5.  

 
90. A la suma de ocho mil doscientos setenta y cuatro pesos con 83/100 (RD$8,274.83) 

mensuales, a Minerva Altagracia Hernández Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0148776-1.  

 
91. A la suma de quince mil novecientos catorce pesos con 47/100 (RD$15,914.47) 

mensuales, a Miriam María Martínez Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0079312-4.  

 
92. A la suma de doce mil veintiocho pesos con 00/100 (RD$12,028.00) mensuales, a 

Niulka Magalis Luis Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0038400-8.  
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93. A la suma de veinte mil ochocientos veinte pesos con 50/100 (RD$20,820.50) 

mensuales, a Pedro Antonio José y Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0685960-6.  

 
94. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 

mensuales, a Rafael Antonio Urbáez Brazobán, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0729813-5.  

 
95. A la suma de siete mil ochocientos cincuenta y un pesos con 34/100 (RD$7,851.34) 

mensuales, a Rafael Antonio Villar Marcelino, Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0007033-9.  

 
96. A la suma de quince mil doscientos cincuenta y siete pesos con 42/100 (RD$15,257.42) 

mensuales, a Rafael Ramiro Hernández Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0149337-1.  

 
97. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos con 76/100 (RD$19,004.76) mensuales, a 

Rafaela Altagracia Sánchez Correa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0859600-8.  
 
98. A la suma de diecinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos con 14/100 

(RD$19,899.14) mensuales, a Ramona Estévez Jiménez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0271066-2.  

 
99. A la suma de doce mil cincuenta y un pesos con 82/100 (RD$12,051.82) mensuales, a 

Ramona Henríquez Rodríguez de García, Cédula de Identidad y Electoral No.055-
0003567-9.  

 
100. A la suma de treinta y un mil setecientos sesenta y un pesos con 22/100 

(RD$31,761.22) mensuales, a Rosa Amada Salcedo Riveras, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0028329-0.  

 
101. A la suma de nueve mil seiscientos diecinueve pesos con 42/100 (RD$9,619.42) 

mensuales, a Rosa De la Cruz De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0561760-9.  

 
102. A la suma de nueve mil quinientos veintidós pesos con 36/100 (RD$9,522.36) 

mensuales, a Rosalía Mateo Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0365252-5.  

 
103. A la suma de catorce mil doscientos cuarenta y dos pesos con 81/100 (RD$14,242.81) 

mensuales, a Seferina Guerrero Ciprián de Alduey, Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0000304-9.  

 
104. A la suma de dieciséis mil ciento veinticuatro pesos con 44/100 (RD$16,124.44) 

mensuales, a Sonia Rudy Romero Terrero de Adames, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0132063-8.  
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105. A la suma de dieciocho mil seiscientos trece pesos con 79/100 (RD$18,613.79) 
mensuales, a Teodora Alcántara Fragoso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0324334-1.  

 
106. A la suma de nueve mil ochocientos veintiséis pesos con 93/100 (RD$9,826.93) 

mensuales, a Teófilo Fortunato Figueroa, Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0032551-7.  

 
107. A la suma de treinta y cinco mil seiscientos setenta y seis pesos con 37/100 

(RD$35,676.37) mensuales, a Víctor Manuel Emilio Fernández Soriano, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0008794-9.  

 
108. A la suma de veinticinco mil doscientos sesenta pesos con 15/100 (RD$25,260.15) 

mensuales, a Víctor Manuel Méndez García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0189021-8.  

 
109. A la suma de veintiún mil novecientos cincuenta y un pesos con 45/100 

(RD$21,951.45) mensuales, a Victoria Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0044235-9.  

 
110. A la suma de diecinueve mil ochocientos treinta y siete pesos con 37/100 

(RD$19,837.37) mensuales, a Ylda Quisquella Disla González, Cédula de Identidad y 
Electoral No.073-0006558-3.  

 
111. A la suma de veintitrés mil pesos con 14/100 (RD$23,000.14) mensuales, a Ynés 

Altagracia Manzur Tabar de Alfonseca, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0795436-4.  

  
112. A la suma de veintidós mil doscientos cinco pesos con 13/100 (RD$22,205.13) 

mensuales, a Yolanda Rodríguez Montero de Nina, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0676525-8.  

 
 

113. A la suma de veinte mil novecientos sesenta y nueve pesos con 35/100 (RD$20,969.35) 
mensuales, a Ysabel Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0570616-2.  

 
114. A la suma de nueve mil seiscientos setenta y tres pesos con 02/100 (RD$9,673.02) 

mensuales, a Ysidro Antonio Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1086601-
9.  

 
115. A la suma de diecisiete mil trescientos noventa pesos con 72/100 (RD$17,390.72) 

mensuales, a Zaíra Santiago Moreta, Cédula de Identidad y Electoral No.094-0002698-
6. 
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ARTÍCULO 2. Estos aumentos de pensiones serán pagados con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y los mismos serán 
ejecutados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del 
Ministerio de Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha 
de expedición del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las 
instituciones públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se 
aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 195-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 195-13 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.8222, del 27 de junio de 2013; 7189, del 3 de junio de 2013; 
3713, del 19 de marzo de 2013; 3666 y 3317, del 18 de marzo de 2013; 2720, del 1 de 
marzo de 2013; 957, del 24 de enero de 2013; 15346 y 15345, del 31 de octubre de 2012; 
9014, del 10 de julio de 2012; 8372, del 22 de junio de 2012; 503 y 501, del 12 de enero de 
2012, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. Al señor Elías Moure Rodríguez, de nacionalidad española. 
2. Al señor Rodrigo Manuel Orizondo Echemendia, de nacionalidad cubana. 
3. A la señora María del Pilar Hernández Sánchez, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Mohammad Ayaz Khan, de nacionalidad pakistaní. 
5. Al señor Hafiz Shahid Nadeem, de nacionalidad pakistaní. 
6. Al señor Dawei Liang Feng, de nacionalidad china. 
7. Al señor Alireza Pourhamid, de nacionalidad iraní. 
8. A la señora Caihua Zhou, de nacionalidad china. 
9. A la señora Peizhen Chen, de nacionalidad china. 
10. A la señora Alina María Llanes Díaz, de nacionalidad cubana. 
11. Al señor David García García, de nacionalidad cubana. 
12. A la señora Yulia Anatolievna Debalchuk, de nacionalidad rusa. 
13. A la señora Inna Anatolievna Lurye, de nacionalidad rusa. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 196-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 196-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013 y los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declarada de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 

1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,040.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.3751, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio El Cercado, provincia San Juan, amparada por la Certificación del 5 de 
mayo de 2013, expedida por el Ayuntamiento Municipal de El Cercado, 
usufructuada por los señores NATIVIDAD RAMÍREZ MONTERO y 
VICTORIA ENEYDA DE OLEO G. DE RAMÍREZ. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,188.49 metros cuadrados, 

dentro de la Designación Catastral No.309457981658, ubicada en el Distrito 
Nacional, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0100080695, propiedad de los señores RICARDO MIGUEL DELMONTE 
ESPAILLAT y MARY CAROLYN BERTRAN CASTILHO. 
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3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,481.65 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.309457986858, ubicada en el Distrito 
Nacional, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0100080694, propiedad de los señores RICARDO MIGUEL DELMONTE 
ESPAILLAT y MARY CAROLYN BERTRAN CASTILHO. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.41-SUBD-16, del Distrito Catastral No.64-B, 
ubicada en el municipio de Monte Plata, provincia Monte Plata, amparada por el 
Certificado de Título No.4769, propiedad de la compañía HACIENDA DOÑA 
ANGÉLICA, C. POR A. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,835.00 metros cuadrados 

dentro del ámbito de la Parcela No.271, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Guananico, provincia Puerto Plata, amparada por la Certificación del 
28 de enero de 2013, expedida por el Alcalde Pedáneo del municipio de Guananico, 
usufructuada por el señor EDGAR YSSAAC GONZÁLEZ MOLINA. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.49, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Hato Mayor del Rey, provincia Hato Mayor, amparada por el 
Certificado de Título No.77-6, propiedad de la compañía LA NOVA 
HERMANOS, C. POR A. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.29, del Distrito Catastral No.02, ubicada en el 
municipio de Santa Cruz de Barahona, provincia Barahona, amparada mediante la 
Decisión No.3, del 3 de septiembre del 1948, expedida por el Tribunal de Tierras de 
la Jurisdicción Original de San Juan de la Maguana, usufructuada por los sucesores 
del señor Carlos Cornielle López, los señores BARTOLOME CORNIELLE 
PÉREZ, TARLES CORNIELLE FÉLIZ, CARLOS CÉSAR CORNIELLE 
FÉLIZ, CARLOS JULIO CORNIELLE FÉLIZ y CARLOS MARÍA 
CORNIELLE FÉLIZ. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 4,320.00 metros cuadrados, 

dentro de la Designación Catastral No.309479550332, ubicada en el Distrito 
Nacional, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0100174045, propiedad del señor PEDRO FRANCISCO ARMANDO 
GARRIDO DE POOL y MARÍA RODRÍGUEZ CH. DE GARRIDO. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.268, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada en la Constancia 
Anotada del Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1400002528, 
propiedad del señor FÉLIX DE LEÓN DOMÍNGUEZ. 
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10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.268, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada en la Constancia 
Anotada del Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1400002529, 
propiedad del señor FÉLIX DE LEÓN DOMÍNGUEZ. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,883.63 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.411411296755, del Distrito Catastral No.2, 
ubicada en el municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1400007295, propiedad 
del señor RUBÉN GERALDINO VALDEZ DELGADO y MINERVA 
ALTAGRACIA MERCEDES MARTÍNEZ. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,732.24 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.159, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de El Llano, provincia Elías Piña, amparada por la Certificación del 3 de 
abril de 2013, expedida por el Alcalde Pedáneo de la comunidad de Guanito, 
usufructuada por los señores CARLOS PORFIRIO SOLÍS SÁNCHEZ, 
ERASMO SOLÍS SÁNCHEZ, DIONICIO SOLÍS FORTUNA, MEDARDO 
SOLÍS SÁNCHEZ Y AUGUSTO SOLÍS SÁNCHEZ. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,567.42 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.53-J, del Distrito Catastral No.4, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.98-4489, propiedad de 
los sucesores del finado CARLOS ANTONIO CASTILLO PIMENTEL. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 13,479.36 metros 

cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.53, del Distrito Catastral No.4, 
ubicada en el Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.98-4491, 
propiedad del finado CARLOS ANTONIO CASTILLO PIMENTEL. 

 
ARTÍCULO 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará 
todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
 
PÁRRAFO I.- Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II.- Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública mediante el 
presente decreto serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.  
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 197-13 que modifica el Artículo 2 del Decreto No. 167-13, que declaró de 
emergencia nacional el aumento de la capacidad de generación eléctrica de bajo costo 
en la República Dominicana. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 197-13 
 
VISTO: El Decreto No. 167-13, del 21 de junio de 2013, que declara de emergencia 
nacional el aumento de la capacidad de generación eléctrica de bajo costo en la República 
Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Queda modificado el Artículo 2, del Decreto No.167-13, del 21 de junio de 
2013, para que en lo adelante rija del modo siguiente: 
 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
“ARTÍCULO 2. En virtud de la presente declaratoria de emergencia nacional y en 
aplicación del Artículo 6, Párrafo, Numeral 1, de la Ley No.340-06, del 18 de agosto de 
2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 
modificada por la Ley No.449-06, del 6 de diciembre de 2006, así como del Reglamento de 
Aplicación de la referida ley, se exceptúan, por el tiempo en que esté vigente la presente 
declaratoria, bajo los términos y las condiciones aquí indicados, y a los fines que se señalan 
más adelante, a la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE); 
EDESUR Dominicana, S.A.; a EDENORTE Dominicana, S.A.; y a la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), según corresponda, de los 
procedimientos de selección establecidos en el Artículo 16, de la referida Ley No.340-06, 
sus modificaciones y Reglamento de Aplicación, en lo que respecta a la compra y 
contratación de bienes, servicios y obras, necesarios para la instalación y puesta en 
operación de dos (2) unidades termoeléctricas en base a carbón mineral, con una capacidad 
de generación de 300 megavatios, cada una, incluyendo trabajos de consultoría, asesoría, 
asistencia técnica, servicios jurídicos, representaciones, diseños, análisis financieros, 
estudios técnicos de ingeniería y cualquier otra contratación necesaria para la puesta en 
marcha y ejecución de tales centrales de generación, a los propósitos de la emergencia 
decretada, a fin de iniciar el proceso de solución a la crisis de desabastecimiento que se 
proyecta afectará al área de generación en el mediano y largo plazo. 
 
Párrafo I: No obstante la excepción por esta declaratoria de emergencia nacional, la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), ni ninguna de las 
empresas o sociedades comerciales públicas o privadas que tengan que intervenir o realizar 
alguna contratación en relación con las unidades termoeléctricas en base a carbón de 300 
megavatios, cada una, que ha sido mencionada, estarán exentas del cumplimiento de las 
obligaciones previstas  en el Artículo 4, Numeral 8, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley sobre Compras y Contrataciones, emitido mediante el Decreto No. 543-12, del seis (6) 
de septiembre de 2012, incluyendo pero no limitado, a la rendición de los informes que 
fuesen requeridos a los fines de sustentar sus ejecutorias, con ocasión del estado de 
emergencia nacional declarado y las medidas tomadas con relación al mismo. 
 
Párrafo II: De igual modo, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, 
así como las empresas distribuidoras de electricidad EDESUR Dominicana, S. A., 
EDENORTE Dominicana, S. A., y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este 
(EDEESTE), deberán velar por el cumplimiento expreso de todas las disposiciones de la 
Ley General de Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001, modificada mediante la 
Ley No. 186-07, del 6 de agosto de 2007 y su Reglamento de Aplicación, a fin de que en la 
puesta en marcha, gestión y operación de las unidades termoeléctricas en base a carbón, de 
300 megavatios cada una, cuya instalación y puesta en marcha se ha ordenado en virtud del 
presente decreto de declaratoria de emergencia nacional, cumplan con todas las 
disposiciones legales vigentes en la República Dominicana”.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE), al Ministerio de Hacienda, a la Contraloría General de la República, a la Cámara 
de Cuentas de la República Dominicana, a la Dirección  General de Contrataciones 
Públicas (DGCP), para su conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 198-13 que suprime la Comisión Nacional de Titulación, creada e integrada 
mediante el Dec. No. 144-98. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 198-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo creó la Comisión Nacional de Titulación, 
mediante el Decreto No.144-98, del 27 de abril de 1998,  con el objeto de recomendar al 
Director General del Instituto Agrario Dominicano (IAD) la titulación definitiva de las 
parcelas que cultivan los parceleros y parceleras de la reforma agraria que tengan cinco o 
más años cultivando sus parcelas. 
 
CONSIDERANDO: Que la referida Comisión de Titulación está integrada por el Ministro 
de Agricultura, quien la preside, el Director General del Instituto Agrario Dominicano, el 
Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, el Consultor 
Jurídico del Instituto Agrario Dominicano, el Director General del Catastro Nacional, un 
miembro de la Unión Nacional de Organizaciones Campesinas Dominicanas-Frente 
Nacional de Organizaciones Campesinas (UNOCD-FRENOC), y un miembro del Consejo 
Nacional de Parceleros (CNP). 
 
CONSIDERANDO: Que desde el año 1998, el Decreto No. No.144-98,  que establece el 
procedimiento a seguir para la entrega de los títulos de propiedad a los parceleros del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD), ha sido tomado como base legal para la titulación 
definitiva de los terrenos de la reforma agraria. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto  No. 624-12, del 10 de noviembre de  2012, 
fue creada la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), 
presidida por el Ministro de la Presidencia, de la cual forman parte, entre otras 
instituciones, el Ministerio de Agricultura y el Instituto Agrario Dominicano; siendo el 
propósito fundamental de esta Comisión la formulación, concertación, apoyo y promoción 
de políticas y estrategias tendentes a impulsar y materializar la solución definitiva del 
problema de la falta de titulación o registro actualizado en la propiedad inmobiliaria en la 
República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que el proceso de coordinación de los trabajos entre la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado, creada por el Decreto 624-12, del 10 de 
noviembre de 2012, y el Instituto Agrario Dominicano, permiten al Poder Ejecutivo 
prescindir de la Comisión Nacional de Titulación creada mediante el Decreto No.144-98, 
en tanto facilita que, en lo adelante, la Dirección General del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD) cumpla de una manera expedita la función operativa necesaria para que la Comisión 
Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE) esté en capacidad de coadyuvar 
a lograr la titulación definitiva de los asentamientos creados mediante la reforma agraria. 
 
CONSIDERANDO: Que es tarea prioritaria del Estado lograr que los particulares 
beneficiarios de estos proyectos puedan gozar de un registro actualizado del derecho de 
propiedad, el cual contribuye a que dichos inmuebles puedan maximizar su valor en el 
mercado, que sus propietarios puedan tener acceso al crédito, promover la inversión y 
maximizar la producción de la tierra. 
 
CONSIDERANDO: Que las funciones asignadas a la Comisión Nacional de Titulación 
creada mediante el Decreto No. 144-98, son parte sustancial de las atribuciones que 
competen a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), creada 
mediante el Decreto No. 624-12, del 10 de noviembre de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
No. 247-12, del 9 de agosto de 2012, dispone que no podrán crearse nuevos órganos que 
supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprimen estos 
órganos preexistentes o se les restringe debidamente sus competencias. 
 
CONSIDERANDO: Que para dar cumplimiento al propósito establecido en el literal a), 
del Artículo 2 del Decreto No. 624-12, de elaborar un plan integral de titulación masiva de 
inmuebles, que abarque de manera especial aquellos sobre los que el Estado ha llevado a 
cabo proyectos de reforma agraria y viviendas, se hace necesario derogar el Decreto No. 
144-98, que crea e integra la Comisión Nacional de Titulación, cuyas funciones y 
atribuciones quedaron asignadas a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del 
Estado, creada mediante el Decreto núm. 624-12. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada el 26 de enero 
de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.  5879, del 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
VISTO: El Decreto No.144-98, del 27 de abril del 1998, que creó e integró la Comisión 
Nacional de Titulación, y derogó el Decreto No. 152-92. 
 
VISTO: El Decreto No. 624-12, del 10 de noviembre de 2012, que creó e integró la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
Artículo 1.- Se suprime la Comisión Nacional de Titulación, creada mediante el Decreto 
No. 144-98, del 27 de abril del 1998, con el objeto de recomendar al Director del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), la titulación definitiva de las parcelas que cultivan los 
parceleros y parceleras de la reforma agraria que tengan cinco o más años cultivando sus 
parcelas. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Agricultura, en coordinación con la Dirección General del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD), procederá a la reubicación, si aplica, del personal que 
actualmente labora en la Comisión Nacional de Titulación, creada mediante el Decreto 144-
98, tomando en consideración sus perfiles y competencias, para lo cual dispondrán de un 
plazo no mayor de 60 días calendarios. 
 
Artículo 3.- Los planes y/o programas que se encuentren en ejecución en la Comisión 
Nacional de Titulación, creada mediante el Decreto No. 144-98, serán asumidos por el 
Instituto Agrario Dominicano y por la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del 
Estado (CPTTE), presidida por el Ministerio de la Presidencia, según corresponda. 
 
Artículo 4.- Los pasivos para los cuales dicha Comisión Nacional de Titulación tenga 
asignaciones y/o apropiaciones presupuestarias disponibles o en curso de asignación, serán 
evaluados por el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de la Presidencia y, de proceder, 
serán pagados con los fondos asignados. 
 
PÁRRAFO: Los pasivos para los cuales esta entidad no tuviera asignaciones y/o 
apropiaciones presupuestarias disponibles o en curso, pasarán al Ministerio de Hacienda 
para ser evaluados. 
 
Artículo 5.- Queda derogado el Decreto No. 144-98, del 27 de abril de 1998, que creó e 
integró la Comisión Nacional de Titulación, cuyas atribuciones fueron asignadas a la 
Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), presidida por el 
Ministro de la Presidencia. 
 
Artículo 6.- En virtud de lo anterior, y con base en las estipulaciones contenidas en el 
literal d), del Artículo 2 del Decreto No. 624-12, la Comisión Permanente de Titulación de 
Terrenos del Estado (CPTTE) formulará políticas y estrategias para guiar el accionar del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD) respecto al proceso operacional de titulación definitiva 
de los parceleros y parceleras de la reforma agraria. 
 
Artículo 7.- Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Agricultura,  al 
Ministerio de Hacienda, a la Dirección General del Instituto Agrario Dominicano (IAD), y 
a la Comisión Permanente de Titulación de Terrenos del Estado (CPTTE), para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 199-13 que designa al señor José Antonio Paulino Grullón, Miembro del 
Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana. G. 
O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 199-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Antonio Paulino Grullón, queda designado Miembro del 
Consejo de Administración de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
en sustitución del Lic. Ramón Suriel Álvarez. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 200-13 que nombra a la señora Myrna Josefina Pichardo Escoto, Directora 
de la Oficina de Comercio y Desarrollo de la República Dominicana en Hong Kong. G. 
O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 200-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Myrna Josefina Pichardo Escoto, queda designada Directora de 
la Oficina de Comercio y Desarrollo de la República Dominicana en Hong Kong en 
sustitución de Taina Medina Calderón. 
 

ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 201-13 que coloca en situación de retiro, por antigüedad en el servicio, con 
disfrute de pensión, al General de Brigada Luis Enrique Rosario Lorenzo, E.N. 
(DEM). G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 201-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO: El General de Brigada Luis Enrique Rosario Lorenzo, E. N. (DEM), 
queda en situación de retiro, con disfrute de pensión por antigüedad en el servicio. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 202-13 que modifica el Artículo 1 del Dec. No. 418-06, que designó como 
miembros de la Carrera del Ministerio Público a varios magistrados, para que donde 
figura el nombre de Ana Mercedes Burgos Méndez, se lea Ana Mercedes Burgos 
Paulino. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 202-13 
 
VISTO: El oficio No.2829, del 5 de julio de 2013, dirigido al Presidente de la República 
por la Directora de Gestión Humana de la Procuraduría General de República. 
 
VISTO: El Decreto No.418-06, del 14 de septiembre de 2006. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.418-06, del 14 de septiembre de 
2006, que designó como miembros de la Carrera del Ministerio Público a varios 
magistrados, para que donde figura el nombre de Ana Mercedes Burgos Martínez, se lea 
Ana Mercedes Burgos Paulino. 
 
Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Carrera del Ministerio Público, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 203-13 que crea el Parque Industrial KG Compañía Comercial, bajo la 
administración técnica y operativa de la empresa O.P. Industry Park, S.R.L, ubicada 
en el municipio de Santiago, provincia Santiago. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 
2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 203-13 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Literal a), del Artículo 19, de la Ley No.8-90, del 15 de 
enero del 1990, sobre Fomento de Zonas Francas, faculta al Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de zonas francas industriales de exportación, a las que se otorgan los incentivos 
de carácter aduanero y fiscal autorizados en la citada ley. 
 
CONSIDERANDO: Que el Literal a), del Artículo 6, de la Ley No.8-90, define las 
zonas francas industriales o de servicios, como aquellas que podrán instalarse en todo el 
territorio nacional para dedicarse a la manufactura de bienes y prestación de servicios. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.6-12-P, del 12 de diciembre de 
2012, dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se recomendó al 
Poder Ejecutivo autorizar a la compañía O. P. Industry Parck, S.R.L., a desarrollar y 
operar el Parque Industrial KG Compañía Comercial, el cual funcionará en la provincia 
Santiago. 
 
VISTA: La Ley No.8-90, del 15 de enero del 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas. 
 
VISTA: La Resolución No.6-12-P, del 12 de diciembre de 2012, dictada por el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará Parque Industrial 
KG Compañía Comercial, bajo la administración técnica  y operativa de la empresa O. P. 
Industry Parck, S.R.L., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones 
contenidos en la Ley No.8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. El Parque Industrial KG Compañía Comercial estará ubicado en el 
municipio Santiago, provincia Santiago, República Dominicana, en una extensión territorial 
de veinticinco mil metros cuadrados (25,000 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela 
No.17, del D.C. No.4, provincia Santiago, con los siguientes linderos: 
 
 

1. Norte: Autopista Joaquín Balaguer. 
2. Este: Parcela No.17 (Resto). 
3. Sur: Parcela No.17 (Resto). 
4. Oeste: Parcela No.17 (Resto)  
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ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará la Zona Franca 
Industrial indicada en el Artículo 1, estarán contenidas en un contrato que deberá ser 
firmado entre el Estado dominicano y la empresa O. P. Industry Parck, S.R.L. 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida Zona Franca Industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No.8-90, del 15 de enero del 1990, sobre el Fomento de las Zonas 
Francas de Exportación. 
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en el Parque Industrial KG Compañía 
Comercial, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que se pudiesen establecer en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que, a 
nombre y en representación del Estado, suscriba con la compañía O. P. Industry Parck, 
S.R.L., los contratos  correspondientes que regulen las relaciones y manejo de esta Zona 
Franca de Exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio y al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 204-13 que asigna pensiones especiales del Estado a varios sindicalistas, por 
un monto de RD$20,000.00 a cada uno. G. O. No. 10719 del 16 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 204-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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VISTO: El oficio No.PR-IN-2013-12611, del 13 de mayo de 2013, por el Ministro 
Administrativo de la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$ 20,000.00) mensuales, a las personas que se 
detallan a continuación: 

 
1. Al señor Federico Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0343168-0. 
 

2. Al señor Adriano Laché Belén, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-
0002427-3. 

 
3. Al señor Juan Andrés Balbí Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0001991-2. 
 

4. Al señor Sergido Manuel Castillo Heredia, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0005415-2. 

 
5. A la señora Mercedes José Melo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0841717-1. 
 

6. Al señor Pablo Pérez Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0260154-9. 

 
7. Al señor Juan Isidro Rivera Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0281237-7. 
 

8. Al señor José Santana Amador, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0650022-6. 

 
9. Al señor José Antonio Espinal Bonilla, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0005864-1. 
 

10. Al señor Javier Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-
0009479-4. 

 
11. Al señor Sergio Abréu Corcino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0351847-8. 
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12. Al señor Norgel Linares Rincón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1092491-7. 

 
13. Al señor Pablo Rincón Valverde, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0595633-8. 
 

14. Al señor Andrés Bastardo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0048932-7. 

 
15. Al señor Ángel Javier Espino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 065-

0012700-3. 
 

16. Al señor Hugo Amaury Mateo Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 010-0013204-1. 

 
17. Al señor Luis Emilio Ozoria, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0037250-1. 
 

18. Al señor Julio César Severino Smith, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
066-0009677-7. 

 
19. Al señor Juan Bautista Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-

0006886-9. 
 

20. A la señora Eliana María Rossis, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0387643-9. 

 
21. Al señor Anastacio González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0899339-5. 
 

22. Al señor Alcibíades de Jesús Luis Corsino, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0578459-9. 

 
23. A la señora Dagnis Altagracia Mateo Soriano, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0276311-7. 
 

24. A la señora Xenia Fauzia Miguelina Vallejo Mancebo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0746434-9. 

 
25. A la señora Ana Rosa Díaz Mirabal, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0019164-6. 
 

26. Al señor Carlos Manuel Santiago Luciano, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0532891-8. 
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27. Al señor Eliseo Vicioso Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
011-0004300-7. 

 
28. A la señora Ydelsa Antonia Santos Guzmán de Martínez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 055-0007436-3. 
 

29. Al señor Antonio Chery Morel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0288992-0. 

 
30. A la señora Nereida Figueroa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 090-

0004747-3. 
 

31. A la señora Vitalia Vargas de Féliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0391356-2. 

 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 205-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10719 del 16 de 
julio de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 205-13 
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VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo, del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALMA VANESSA MARTÍNEZ MANCEBO   001-1770560-8 
2) YOMALI JOCELINA PEGUERO HOLGUÍN   001-1196782-4 
3) NELSON TOMÁS VALVERDE CURIEL    001-1520043-8 
4) TOMASINA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ    104-0004359-1 
5) DILCIA CONFESORA UREÑA DE LEÓN    031-0492950-4 
6) ROMA YEPE JOSÉ       001-1345316-1 
7) ESTELA BRUNA CRUZ SANTANA     001-0595844-1 
8) MARIO ODALÍS ACOSTA MARTE     001-0147603-4 
9) TERESA RAMÍREZ       001-0099510-9 
10) KATIA ALEXANDRA UREÑA PORTES    095-0015105-6 
11) KRISTY BETHANIA DE LA CRUZ CABREJA   001-1883825-9 
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12) OLGA ALTAGRACIA DE LA CRUZ MATOS   001-1316306-7 
13) MOISÉS CONTRERAS BAUTISTA     001-0286104-4 
14) ENMANUEL ADOLFO MORETA FERMÍN   223-0103221-9 
15) ELAINE MAXIEL SOTO KELLY     229-0008158-3 
16) ANA ELIGIA BASORA ROSARIO     223-0102392-9 
17) ANDRÉS AYBAR DELGADO     017-0022621-8 
18) LUIS ANTONIO FIGUEREO RODRÍGUEZ    011-0000618-6 
19) LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ LANDESTOY   224-0035117-1 
20) HOELMIS RUIZ PÉREZ      018-0053482-6 
21) JARILLY PEÑA RAMÍREZ      048-0103992-8 
22) LENNY ANA VARGAS RAMÍREZ     048-0109154-9 
23) FRANCISCA CORDERO      023-0013333-3 
24) MILTON FRANCISCO SANTANA SATURRIA   004-0011228-0 
25) FRANCISCO ANTONIO SOSA VENTURA    031-0396505-3 
26) ANA RAQUEL REYES ROSARIO     001-1690688-4 
27) CÉSAR ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ    087-0017727-5 
28) JOSÉ GEOVANNY ALVARADO SALCEDO   054-0003554-8 
29) ROGY DEL CARMEN FIGUEROA TAVERAS   055-0041920-4 
30) GISSEL PEÑA ROJAS      001-1839327-1 
31) DIORIS URBÁEZ TRINIDAD     001-0524335-6 
32) JULIO PAY SEGURA       076-0012373-6 
33) LUZ ELIANA ESPINAL PERALTA     046-0037704-0 
34) ROSSI JERALDINE D`ÓLEO      223-0089345-4 
35) CARMEN MIGUELINA COLLADO LUNA    224-0027200-5 
36) CARMITO MADÉ BAUTISTA     011-0001616-9 
37) SAMARISA FÉLIZ GÓMEZ      001-1748737-1 
38) MAYRA JOSEFINA REYNOSO JOAQUÍN    048-0081632-6 
39) CARMEN ELIZABETH GERALDO FÉLIZ    001-0118997-5 
40) MARICELA ALTAGRACIA JOSÉ PAULINO   047-0083629-1 
41) YENIFER ERCILIA DE LOS SANTOS VÁSQUEZ   001-1769355-6 
42) ADALGISA PÉREZ DURÁN      090-0020942-0 
43) RAFAEL ANTONIO SAFADIT CASTELLANO   056-0083906-1 
44) JOSÉ DE LOS SANTO BELTRÉ CASTILLO   010-0066366-4 
45) JOSÉ ARISMENDY VANDERLINDER RAMÓN   001-1645521-3 
46) KEYLA EUNICE MERCEDES PÉREZ    002-0105733-8 
47) ANNY´S PAOLA VIDAL LEONARDO    001-1880855-9 
48) YARA LUISA ZACARÍAS ORTIZ     001-1887383-5 
49) STEPHANIE PÉREZ RIVAS      037-0112250-3 
50) YUSMILKA ALISANETTE ONEILL GUILLÉN   071-0046043-0 
51) MANUEL RAMÓN GARCÍA PICHARDO    001-0107905-1 
52) JULIO ADRÍAN SÁNCHEZ DELGADO    026-0132622-2 
53) GIANNA NARCISA ROSA RODRÍGUEZ    001-0396363-3 
54) JACQUELINE MONTERO CUEVAS    070-0004534-9 
55) JONATAN POLANCO      068-0043865-4 
56) GERÓNIMO SANTOS ROMERO     068-0014350-2 
57) FRANKLIN MIGUEL HERNÁNDEZ MINAYA   001-1756859-2 
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58) JULIO ÁNGEL VICENTE SANTOS     047-0164146-8 
59) LISSET POLANCO ALMONTE     058-0028913-3 
60) MAYRA MAIRENY VALENZUELA DE ÓLEO   022-0002110-9 
61) MARÍA EUGENIA RAVELO PÉREZ    001-1849003-6 
62) ELIEZER VALDEZ TURBÍ      002-0110128-4 
63) MIGUELINA RINCÓN BASORA     026-0002021-4 
64) MIGDONIA MONCIÓN TORRES     001-0086017-0 
65) PORFIRIA FERMÍN MEDINA     066-0017022-6 
66) MARÍA ANITA JAVIER SÁNCHEZ     001-0391561-7 
67) VALENTINA JAVIER SÁNCHEZ     026-0047759-6 
68) SANTA HIPÓLITA MARTÍNEZ MARTÍNEZ   001-1729236-7 
69) ELBA ALICIA BATISTA      001-1481778-6 
70) JUNIOR MANUEL MARTE BÁEZ     026-0059543-9 
71) MARGARITA VICTORINO CARO     001-1429767-4 
72) CANDY MARÍA FABIÁN CEPEDA     224-0000795-5 
73) JOSÉ MODESTO MOTA      068-0045603-7 
74) GREISY EROHANNY BRITO MORA    010-0080671-9 
75) RAIMUNDO JOSÉ CABRERA ÁLVAREZ    094-0021990-4 
76) SAGRARIO JOHANNA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ  095-0016374-7 
77) CARMEN LUCINA COLLADO MUÑOZ    034-0033216-3 
78) KORAL YISSET ÁLVAREZ SÁNCHEZ    001-1867450-6 
79) DANIA CELESTE ACEVEDO DE BERAS    025-0025139-8 
80) JOSÉ JULIO GUERRERO CID     001-1406420-7 
81) ELBA ROSA RODRÍGUEZ COMPRÉS    032-0035478-9 
82) JULIANA RAMIA CAPELLÁN     031-0507422-7 
83) DAMARIS LUCIANO JIMÉNEZ     001-0396214-8 
84) VÍCTOR NINA FORTUNA      001-1183496-6 
85) MARÍA ALTAGRACIA LORENZO DECENA   001-0899870-9 
86) YOKAIRA MERCEDES ROSA GABRIEL    056-0149173-0 
87) BERNALDO LEOCADIO SEVERINO    008-0005674-9 
88) RAYSA EMILDE DE ÓLEO FÉLIZ     001-1292012-9 
89) MARIEL DEL MILAGRO ELSEVYF JIMÉNEZ   001-1768508-1 
90) BERNARDO GALVA ARIAS     001-0647632-8 
91) ENNA YAFREYSIS APONTE QUEZADA    030-0005759-0 
92) RAÚL RODRÍGUEZ SIERRA     100-0005307-3 
93) YANILSA ALTAGRACIA SOSA COLLADO   223-0039069-1 
94) SANTO ROMÁN CAMPUSANO PUELLO    104-0017573-2 
95) CRISTAL ALEXANDRA FERNÁNDEZ MESA   225-0034661-8 
96) WILLIAM VIZCAÍNO CANARIO     001-1877356-3 
97) ANNY CRISTINA CONCEPCIÓN PEGUERO   093-0056782-4 
98) JOSÉ GABRIEL PADILLA RODRÍGUEZ    136-0017593-2 
99) LUCÍA DEL PILAR SUAZO FERNÁNDEZ    031-0490158-6 
100) JUAN CARLOS ROQUE PÉREZ     054-0137549-7 
101) BETTY ALEJANDRA MATOS MORETA    001-1564110-2 
102) ANÍBAL ARIEL MAURICIO PAZ     031-0450242-6 
103) JOSÉ MERCEDES MARTÍNEZ EMETERIO   066-0017073-9 
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104) AMILDY SAMEYRIS LIRIANO DE LA CRUZ   060-0022591-9 
105) JOSÉ LUIS BONIFACIO GUTIÉRREZ    056-0116439-4 
106) ZABDI JOCABED MARTE SORIANO    031-0418705-3 
107) VARMIS JAVIEL TERRERO CUEVAS    018-0056929-3 
108) EMILIANO SIERRA AQUINO     082-0005535-1 
109) ROSÁNGEL VERAS BURDIEZ     031-0432798-0 
110) MARÍA MAGDALENA ROSARIO CASTILLO   001-0576381-7 
111) DAMARIS RAMONA ALTAGRACIA MORILLO LORA  047-0070348-3 
112) VIANELA ESTIBIZAR GUZMÁN GONZÁLEZ   094-0019918-9 
113) RAFAELA VILLAR PARRA      001-0926089-3 
114) WILSON DANIEL PUJOLS GERÓNIMO    013-0046256-9 
115) ARIANNA GRULLÓN CHÁVEZ     402-2447173-6 
116) LARYS DIANA MARTÍNEZ MOREL    056-0119347-6 
117) JUAN MANUEL GONZÁLEZ CRUZ    001-1408210-0 
118) YESENIA ALEMÁN MAURICIO     023-0156500-4 
119) MERCEDES DANILSA MARÍÑEZ GARCÍA   402-2050051-2 
120) JOSEFA FERRERAS FÉLIZ      001-0185317-4 
121) MARÍA ALTAGRACIA TRINIDAD ANTIGUA   001-1067513-9 
122) YAMIRIS ALTAGRACIA REYES LÓPEZ    031-0525479-5 
123) CRISTINA POLANCO ABRÉU     037-0055980-4 
124) WAGNER VARGAS       079-0009968-5 
125) MIGUELINA MERCEDES PÉREZ VILLAR   001-0172980-4 
126) JULIO ARIEL GARCÍA RODRÍGUEZ    001-1361230-3 
127) POLONIA ALTAGRACIA DÍAZ ADAMES    001-0114589-4 
128) ÁMBAR MARLENI EUSEBIO UREÑA    001-1643481-2 
129) HERIBERTO ANTONIO BONILLA PICHARDO   031-0305184-7 
130) ROSENNI RONDÓN MOTA      155-0002476-3 
131) ADRIANA OLIBIA TORRES DOMÍNGUEZ   060-0021280-0 
132) ANYELYS WALKIRIS RECIO MARÍÑEZ    002-0159768-9 
133) ELIZABETH SUERO CÁCERES     001-1812048-4 
134) ROBINSON BATISTA MATOS     001-1624320-5 
135) SARDY HENGER JAVIER FRANCO    001-1554411-6 
136) MASSIEL YONAIDA RAMÍREZ MÉNDEZ    010-0106007-6 
137) CLARA FRANCISCA POLANCO DE LOS SANTOS  068-0052664-9 
138) MARILUZ GONZÁLEZ PÉREZ     059-0015834-5 
139) ANA MARÍA ARIAS ABRÉU     001-1605308-3 
140) KATTY MARÍA ROSARIO ROMERO    012-0065769-8 
141) RAYSA LEIDY CASTILLO PÉREZ     068-0050730-0 
142) LUCY CAMPOS ABRÉU      037-0086544-1 
143) NILIA LEONIDAS DE LA ROSA REYES    010-0072173-6 
144) DINNA NADINCEL PIÑEYRO FÉLIZ    018-0073562-1 
145) ALBANIA MARÍA GERVACIO COSTE    048-0047321-9 
146) ELADIO FRANCISCO REGALADO RONDÓN   001-0718607-4 
147) MERCEDES MARÍA CARVAJAL HERNÁNDEZ   031-0374317-9 
148) JUAN ARTURO REYES DELGADO     001-1040501-6 
149) CRISTÓBAL SANTANA DEL BOIS     026-0118681-6 
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150) MERCEDES RAQUEL NÚÑEZ MÉNDEZ    001-1496710-2 
151) ALEIDA MARÍA RAMOS REYNOSO    056-0099796-8 
152) JENNYFFER ROJAS ACOSTA     001-1637641-9 
153) KEYSI JONAYRA CUEVAS MARTE    002-0153107-6 
154) RAFAEL AMÉRICO ALCÁNTARA RAMÍREZ   012-0101017-8 
155) MARIANO MORETA RODRÍGUEZ     001-1435784-1 
156) DANTE DANIEL OZUNA MERCEDES    001-1856260-2 
157) ERIKA SALDÍVAR BÁEZ      001-1431304-2 
158) DAYLIN EMMANUEL ALBERTO TOLENTINO   223-0069497-7 
159) RAFAEL ANTONIO RODRÍGUEZ ARÉN    044-0004282-8 
160) SEGUNDINA VIZCAÍNO NÚÑEZ     001-0814994-9 
161) DEYSI RAMONA PEÑA HILARIO     001-1362133-8 
162) BOLÍVAR MADRIGAL FÉLIZ     023-0135830-1 
163) KENIA ANYELINA CASTILLO PERALTA    001-1815491-3 
164) EMELY ISABEL RODRÍGUEZ ALMONTE    034-0057106-7 
165) GREGORY KLAUS CASTILLO MOLINA    047-0205906-6 
166) FÉLIX ABRÉU        048-0034121-8 
167) DAYRA ELISSETT VERAS PORTELA    001-1893789-5 
168) FRANKLIN ORLANDO HOLGUÍN RODRÍGUEZ   045-0011621-7 
169) PASCUAL ANTONIO WANDERPOOL SIRI   054-0010120-9 
170) MOISÉS ALFONSO FERNÁNDEZ LORA    048-0086936-6 
171) JESSENIA MEJÍA ROSARIO      054-0110053-1 
172) JOSÉ MANUEL MONTAÑO SALDÍVAR    001-0279168-8 
173) ROSANNA PAYANO MEDINA     001-1808626-3 
174) MANUEL DE JESÚS SANTIAGO FRICA    225-0032591-9 
175) ESTEBANÍA ANTONIA GARCÍA BLANCO   066-0017710-6 
176) RAMÓN LEONALDO PEÑA CARRASCO    001-1311304-7 
177) MIGUEL ÁNGEL PAULINO HERNÁNDEZ   001-1788507-9 
178) YUDELKA ALTAGRACIA MARTE GARCÍA   001-0885716-0 
179) FERNANDA AGUSTINA GÓMEZ SUÁREZ   031-0502920-5 
180) ALTAGRACIA DEL CARMEN GÓMEZ    001-0953922-1 
181) LEOPOLDO RAFAEL LECLERC LECLERC   031-0040377-7 
182) FREDDY RAMÍREZ OGANDO     001-1234260-5 
183) JOSÉ ANTONIO CORNIELL SANTANA    023-0115548-3 
184) OMAR FRANCISCO CONCEPCIÓN ALEJANDRO  122-0001727-0 
185) JOSÉ JOAQUÍN DE LA MOTA ACOSTA    001-0745535-4 
186) LUIS MARÍA LÓPEZ MOREL     049-0050480-6 
187) MARLENY VENTURA      034-0051838-1 
188) JUNIOR PABLO MARTÍNEZ MARTÍNEZ    028-0070721-4 
189) CARMEN IRIS ESPINAL      031-0278370-5 
190) CRISTIAN ARNO CUBILETE     001-1186706-5 
191) ENMANUEL PÉREZ AQUINO     011-0031905-0 
192) KATIA ALTAGRACIA BREA SÁNCHEZ    031-0238665-7 
193) TORIBIO NOVAS RECIO      001-1688785-2 
194) JENNIFER JOHANNY ALMÁNZAR CASTILLO   001-1731870-9 
195) JUSTINA ALTAGRACIA DURÁN GONZÁLEZ   050-0033011-7 
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196) SEVERIANO OBISPO KING SEVERINO    001-0965273-5 
197) ORFELINA POLANCO      001-0416323-3 
198) CARMEN YUDELKIS SÁNCHEZ CAMILO   001-1596553-5 
199) DONNI MAYOBANEX SANTANA CUEVAS   077-0004892-4 
200) OLGA SORIANO       001-0629652-8 
201) JUAN ROBERTO GENERE REINOSO    046-0031335-9 
202) JOSEFINA ARAÚJO GUZMÁN     001-1243066-5 
203) RAÚL ANTONIO COLÓN VILLAR     001-1852109-5 
204) YULICE VALDEZ       002-0069631-8 
205) JESÚS DE LA ROSA MERCEDES     028-0042004-0 
206) YUDERKY SESARINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ   106-0006335-7 
207) OMAR JOSÉ GARCÍA CASTILLO     024-0023906-3 
208) ZULLY ARELIS ARIAS MARCALLÉ    001-1774032-4 
209) ÁNGELA MARÍA FABIÁN DEL ORBE    058-0029690-6 
210) WALLY ESTEILO BERIGÜETE SÁNCHEZ   011-0038861-8 
211) LAURA YESENIA VALENZUELA ROSSÓ    001-1513985-9 
212) CRISTINA VANESSA DURÁN DÍAZ    031-0426746-7 
213) DORIS JOANNA MEJÍA REYNOSO     223-0042652-9 
214) LUIS FERNANDO SOUFFRONT TAMAYO   001-1178446-8 
215) KARLA GISELLE FELIÚ BERMÚDEZ    001-1807971-4 
216) DENIA ALTAGRACIA BERAS DE MOTA    025-0004682-2 
217) GIPSY MIGUELINA DE LA ROSA VANTERPOOL  023-0026717-2 
218) ELÍAS ANTONIO PÁEZ SANTIAGO    055-0017834-7 
219) JOSEFINA GUZMÁN BARRIENTOS    031-0069021-7 
220) CÁNDIDA JOSEFINA ENCARNACIÓN GUTIÉRREZ  031-0383038-0 
221) MARTHA MARÍA INOA SÁNCHEZ    001-0774338-7 
222) YANET MARTÍNEZ VALLEJO     223-0041811-2 
223) EDWARDO JHOSANDRY NWOKEJI MARTÍNEZ  023-0144166-9 
224) ROSA MARÍA RAMÍREZ      093-0052776-0 
225) PEDRO WONG UREÑA      001-1786926-3 
226) TEÓFILA BENEDICTA TORRES HERRERA   001-1792331-8 
227) VÍCTOR ANTONIO PAULA MONEGRO    056-0137871-3 
228) ASTRY MARANYELY ORTIZ SÁNCHEZ    001-1202827-9 
229) MARÍA PÍA GARCÍA HENRÍQUEZ     001-1843633-6 
230) ROSA FRANCESCA VIDAL RICOURT    001-1843199-8 
231) JOSÉ ALFEDO PEÑA VENTURA     001-0113355-1 
232) LUZ IRAIDA GARCÍA HERNÁNDEZ    001-1503601-4 
233) CARMEN RAFAELINA ROA GERÓNIMO    001-1885370-4 
234) NANCY ARIANNYS CONCEPCIÓN OVALLES   047-0161114-9 
235) AURELIO VALDEZ ALCÁNTARA     129-0003629-9 
236) ERNESTO GIL VÉLEZ      058-0029092-5 
237) MASSIEL MARÍA PÉREZ BONIFACIO    001-1828496-7 
238) KATIUSCA MENDOZA PERALTA     034-0057205-7 
239) ELIZABETH MARÍA PERALTA RODRÍGUEZ   031-0148958-5 
240) JUAN SILVESTRE ROSARIO MARMOLEJOS   047-0157455-2 
241) KATHERINE MASSIEL QUEZADA TAVÁREZ   001-1867900-0 
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242) YRIS CLARIBEL MARTÍNEZ SILVERIO    031-0444119-5 
243) RAFAELINA DEL CARMEN TORRES GARCÍA   031-0537979-0 
244) TOMÁS ANTONIO UREÑA GROVES    097-0021122-1 
245) YUMERYS ALTAGRACIA JIMÉNEZ LÓPEZ   033-0031984-9 
246) LINO ANDRÉS GUTIÉRREZ      001-1431391-9 
247) CARMEN MARÍA PÉREZ BRUNO     047-0146585-0 
248) CAROLINA MORA CASTILLO     223-0042911-9 
249) RODOLFO AMADO RODRÍGUEZ SANTANA   028-0098093-6 
250) ADALGISA JIMÉNEZ       001-1301840-2 
251) CÉSAR ADRIEL CASTRO ROSARIO    001-1508649-8 
252) RAÚL SANTOS SIERRA      058-0026258-5 
253) DIOSELINA PEÑA PEÑA      001-0985804-3 
254) EDELVY GUERRERO JIMÉNEZ     001-0366508-9 
255) ABEL BRITO COLLASO      001-0927622-0 
256) PATRICIA BRUNILDA RODRÍGUEZ TAVÁREZ   001-1641262-8 
257) ANA IDANIA MARTÍNEZ LIRANZO    001-1443500-1 
258) MANUEL GÓMEZ MATEO      001-1321015-7 
259) MARLENIS GUEVARA JIMÉNEZ     066-0024817-0 
260) EUDDYS LORIS JIMÉNEZ DÍAZ     001-1217398-4 
261) DIOSIRIS RAFAEL MERCEDES SIERRA    058-0023545-8 
262) GERALDO DE LA ROSA UREÑA     087-0013096-9 
263) MARTHA ARIAS REYES      093-0025571-9 
264) ANDRÉS MORA VALLEJO      001-0341816-6 
265) BERNARDO TOMÁS TAVÁREZ     001-0698500-5 
266) BEATO MARTÍNEZ DÍAZ      002-0096000-3 
267) MANUEL DE JESÚS DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS 001-0954865-1 
268) MILAGROS DE LOS ÁNGELES CARMONA CAMARENA 023-0083419-5 
269) FIDELIO ALEXANDER PEÑA MATOS    010-0101087-3 
270) ALFREND MÉNDEZ ESPINAL     058-0015832-0 
271) LUISA FERNANDA ESPINAL VÉLEZ    223-0083155-3 
272) JEAN SAÚL GÓMEZ MUNDARAY     001-1762302-5 
273) JULIO CÉSAR OVIEDO AQUINO     001-1540210-9 
274) JORDI ARMORA JEREZ      001-1323464-5 
275) VICENTE PAÚL MORALES TÓRREZ    035-0018033-0 
276) MÁRTIRES HERNÁNDEZ EUSEBIO    026-0052663-2 
277) PEDRO RAFAEL POLANCO CABRERA    095-0016002-4 
278) JOSÉ MIGUEL MEDINA      001-1415965-0 
279) CIRO DE SALAS SANTANA      026-0049676-0 
280) CARLO MARIANO MERCEDES GONZÁLEZ   001-1852178-0 
281) MIRIAM ALTAGRACIA FERRERAS    001-0881565-5 
282) EMELY ROMERO ROSARIO     048-0085103-4 
283) AMPARO MONTES VEGA      001-1804845-3 
284) JOSÉ RAFAEL GUZMÁN MUÑOZ     031-0074969-0 
285) ROSALÍA GUTIÉRREZ      001-1343684-4 
286) JHOEL GIRÓN SANTANA      001-1603342-4 
287) NIDIO ROSARIO TAPIA      001-1182407-4 
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288) FRANCLIN RENÉ BERROA ESTÉVEZ    085-0005741-2 
289) CLARA JOHANNY GUERRERO VÓLQUEZ   001-1131319-3 
290) NORMARY MELISSA RIJO PIMENTEL    026-0102604-6 
291) JOSÉ RAFAEL TAMÁREZ BATISTA    002-0150545-0 
292) FELIPE ESMERALDO LEÓN ARIAS    002-0007102-5 
293) RAMÓN ERNESTO JOHNSON RODRÍGUEZ   001-0107356-7 
294) YOKASTA MARTÍNEZ MESA     093-0028012-1 
295) YODELNYS ALTAGRACIA TERRERO GARÓ   021-0008237-5 
296) NOLBERTO ANTONIO GARCÍA GARCÍA    047-0184470-8 
297) BIENA VICTORIA MIRAMBEAUX CASSÓ   049-0001202-4 
298) JENNIBER CAROLINA LUGO     001-0478870-8 
299) VIRGINIA OFELIA CORREA JIMÉNEZ    001-1850752-4 
300) ROSA MERCEDES DE LA CRUZ PEÑA    001-0918975-3 
301) MARTHA ELENA SANTANA SORIANO    024-0007666-3 
302) MANUEL DE JESÚS ALARCÓN EUSEBIO   023-0089439-7 
303) LAURA VIRGINIA SOLANO PÉREZ    001-1845999-9 
304) PAMELA WALKIRIA TAPIA     224-0044580-9 
305) LEYSIS JOHANNA ÁLVAREZ SIERRA    402-2018769-0 
306) JUAN CEBALLO SÁNCHEZ      026-0068283-1 
307) ESTEFFANI CRUZ ALMONTE     031-0513028-4 
308) CARLOS ANTONIO GONZÁLEZ ARIAS    001-0192891-9 
309) JOSELÍN TAVÁREZ MENDOZA     059-0013941-0 
310) CARMEN ANTONIA PEGUERO VENTURA   058-0009559-7 
311) ANA YULISSA GUZMÁN BUENO     037-0106598-3 
312) RAMÓN PÉREZ FABRÉ      001-1179303-0 
313) RAMÓN DEL ROSARIO PLATA PUELLO    001-0831898-1 
314) NATANAEL EUSEBIO TRINIDAD     025-0041205-7 
315) MILENI DEL CARMEN ACOSTA LECLERC   031-0503081-5 
316) GEISA RAFAELA PÉREZ PEÑA     020-0000994-0 
317) CECILIA NATHALY NÚÑEZ TOLENTINO   031-0496397-4 
318) ALEXANDRA LUGO VÁSQUEZ     085-0005773-5 
319) MELVIN MINYETY MATEO     001-1210201-7 
320) ZULEIKA DUVERGÉ LUGO      001-0759625-6 
321) HÉCTOR JULIO SOSA NIEVES     027-0039493-1 
322) CARLA JOSEFINA PIMENTEL BEATO    224-0054478-3 
323) MARINO ORTEGA ARSINIEGA     025-0007885-8 
324) ANA ANTONIA CASTILLO      031-0201730-2 
325) ROSANNA ALTAGRACIA PÉREZ NERIS    001-0004684-6 
326) ADÓN DARÍO FÉLIZ MATEO     082-0005793-6 
327) AMBIORIS D´ÓLEO ENCARNACIÓN    075-0007904-6 
328) ELSA ROSARIO CONSORO FRÍAS     090-0018625-5 
329) YAMILKA MARÍA ABAD BATISTA    087-0019942-8 
330) ANÍBAL JOSÉ ABRÉU SURIEL     134-0002043-7 
331) CÉSAR ANTONIO PEÑA REYNA     013-0040187-2 
332) YDELKA ALTAGRACIA UREÑA VÁSQUEZ   037-0009961-1 
333) VANESSA ARLEEN GÓMEZ ÁLVAREZ    026-0133972-0 
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334) DIANA VIRGINIA DE LA CRUZ GARCÍA    402-2056576-2 
335) LINA JANET PÉREZ DEL ORBE     029-0015287-3 
336) KEILA MARÍA MATEO RAMÍREZ     224-0042534-8 
337) MARTHA DAYNA MINAYA LAMIZ    044-0022444-2 
338) ARVELYN PEÑA ALMONTE     001-1856385-7 
339) YOCELYN PEÑA CARO      058-0030733-1 
340) CARMEN EUNICE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   012-0048744-3 
341) NEURYS YADIRA TORRES CABRERA    225-0025734-4 
342) JOHANNA LISSETTE SOSA FERRERAS    001-1749223-1 
343) ANTONIA MORA MÉNDEZ      001-1219229-9 
344) DIANA MARGARITA PILIER TORRES    028-0097620-7 
345) ELADIO ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ    031-0008722-4 
346) LAURIDISY SÁNCHEZ ORTIZ     049-0070458-8 
347) MANUEL ANTONIO SULLIVAN TENECEN   023-0060696-5 
348) SACH JORDAN ASPREA BUCARELLI    001-1838017-9 
349) NUBIA ALTAGRACIA TRINIDAD GRULLÓN   031-0415364-2 
350) LUIS ENRIQUE ROSARIO PERALTA    051-0021589-5 
351) RAMÓN ALBERTO DÍAZ MOTA     049-0058302-4 
352) LEWIS REYES DÍAZ       031-0495559-0 
353) MIGUELINA SURIEL DEL ROSARIO    027-0037493-3 
354) JISSELLE DILENIA OTAÑO TOLEDO    223-0101637-8 
355) MARÍA MERCEDES GUERRERO RAMOS    224-0048698-5 
356) ENEMENCIA VICTORINO      001-0495357-5 
357) LUISA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ    031-0310778-9 
358) LUCY AMASIAS GÓMEZ VENTURA    001-0687535-4 
359) MALENNY ÁVILA VENTURA     026-0113957-5 
360) CÉSAR ANEUDY MERCEDES CEDEÑO    026-0081575-3 
361) VIANY MABEL RODRÍGUEZ ACEVEDO    223-0089357-9 
362) MANUEL EMILIO SALAS RODRÍGUEZ    225-0047963-3 
363) JOSÉ ALTAGRACIA ARIAS ANDÚJAR    013-0004462-3 
364) VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ ROJAS    001-1741587-7 
365) PATRICIA MALVINA VARGAS DE LA CRUZ   224-0030434-5 
366) JACQUELINE CASTILLO REMIGIO    001-1862096-2 
367) GLENY CASTILLO JIMÉNEZ     028-0045972-5 
368) YULY FERRERAS HERRERA     012-0024773-0 
369) ELEIDY BEATRIZ NÚÑEZ PAULA     402-2029986-7 
370) JULIÁN ALBERTO DE LA CRUZ RIVERA   031-0489536-6 
371) MERCEDES DIONISIA GEORGE JIMÉNEZ   001-1613421-4 
372) MARIDALIA RODRÍGUEZ PADILLA    001-1900558-5 
373) JORGE NOLASCO VÁSQUEZ     059-0010019-8 
374) FRANCISCA JOSELINE ARIAS PATROCINO   001-1232496-7 
 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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                     Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) AWILDA CRISTINA PAULA VARGAS    001-1648683-8 
2) JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ VENTURA    049-0079073-6 
3) SONIA LILIANA ALMONTE SILVESTRE    027-0042968-7 
4) AMARICARLY ALCÁNTARA JOAQUÍN    001-1625142-2 
5) MARIONELIS VALDEZ DÍAZ     001-1490560-7 
6) MARIELA TERESA LANTIGUA VALDEZ    047-0187032-3 
7) MARIELA DEL ROSARIO MADERA TAVERAS   031-0469308-4 
8) MARÍA SOLEDAD TAVERAS DE LEÓN    002-0102624-2 
9) MARÍA ESTELA QUIÑÓNEZ MARTE    001-1654848-8 
10) MARGARITA TAPIA JAVIER     001-1627309-5 
11) MANUEL EMILIO SUÁREZ BENEDICTO    001-1544090-1 
12) LUIS ROMÁN TAVERAS MORALES    001-1806403-9 
13) LUIS MIGUEL DÍAZ TAVERAS     047-0173217-6 
14) LUIS JOSÉ FÉLIZ ARIAS      054-0127572-1 
15) LOREN MERCEDES MATEO     023-0142811-2 
16) LISSETTE BERIGÜETE ENCARNACIÓN    001-1671069-0 
17) LISBANIA MISKEYSI PEGUERO ARRENDELL   003-0094760-3 
18) LÍDICE ELENA GÓMEZ BERRIDO     047-0174648-1 
19) LESBIA ELIZABET ABRÉU SÁNCHEZ    071-0036684-3 
20) LEIDY LEHAIDA RIJO GUZMÁN     025-0044702-0 
21) LAURA VANESSA BEATO COO     047-0167274-5 
22) ESTHER CAROLINA DE LA CRUZ PICHARDO   031-0495518-6 
23) ELVIRA ALTAGRACIA SÁNCHEZ DÍAZ    016-0012598-1 
24) ELIZABETH MORA PINEDA     022-0030362-2 
25) DULCE MARÍA SÁNCHEZ MARCELINO    002-0098381-5 
26) DORQUIS ARELIS SANTANA RAMOS    027-0032678-4 
27) DILEYSI ALTAGRACIA TORIBIO BADÍA    094-0020102-7 
28) DANEURIS ALADINO PÉREZ RIVAS    041-0019221-2 
29) DÁLIDA ALEXANDRA ARRINDELL MONCIÓN   001-1486747-6 
30) DAISY MAUREDY HERNÁNDEZ TEJADA   138-0005031-5 
31) CRUZ ALTAGRACIA ÁLVAREZ BRUJAN   002-0113654-6 
32) CRISTINA FRANCISCA JOAQUÍN PAYERO   054-0110585-2 
33) CRAMFIEL FERNÁNDEZ PÉREZ     031-0472819-5 
34) CHARLENYS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ    068-0049604-1 
35) CÉSAR JOSÉ BEATO COO      047-0181163-2 
36) CARMEN ESTELA UBRÍ TORRES     001-1767567-8 
37) CARLOS JOSÉ FANINI AYBAR     031-0442042-1 
38) CANDY YISET GUZMÁN GUTIÉRREZ    001-1693035-5 
39) RAFAEL EMMANUEL CUEVAS RAMÍREZ   001-1808234-6 
40) RAFAEL MÉNDEZ RAMÍREZ     010-0098588-5 
41) RAMONA HANOI RODRÍGUEZ CASTILLO   001-1701924-0 
42) RANGELY ENCARNACIÓN SANTANA    026-0124929-1 
43) REYNA DANESSI FERNÁNDEZ ENCARNACIÓN  012-0099691-4 
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44) RICARDO ANTONIO SANTANA FUENTES   047-0173265-5 
45) ROSA MARÍA NOVAS PÉREZ     002-0149498-6 
46) ROSA HILDA JIMÉNEZ VERAS     055-0037065-4 
47) ROSADI ALCÁNTARA ACOSTA     001-1845511-2 
48) ROSANNA MERCEDES SÁNCHEZ DE LA CRUZ  055-0037169-4 
49) ROSMERY NATALÍ PEÑA ESPINAL    034-0052075-9 
50) RUT DINORAH MOYA DE JESÚS     066-0022951-9 
51) RUTH DELANIA RUIZ GARCÍA     002-0113482-2 
52) ADALBERTO ENMANUEL TIBURCIO CABRAL   050-0040884-8 
53) ADALGIZA MERCADO PEÑA     031-0318251-9 
54) ADALGIZA SANTANA SÁNCHEZ     001-1011673-8 
55) ADDY CESARINA ROJAS COSS     093-0053913-8 
56) ADENAUER ANTONIO VÁSQUEZ REYES   223-0033838-5 
57) AILYN MARGARITA POLANCO TRONCOSO   001-1804054-2 
58) ALTAIRA NATACHA LEÓN POLANCO    031-0496318-0 
59) ANA MARÍA RODRÍGUEZ      023-0147015-5 
60) ANA MARÍA VALERIO PEÑA     068-0041583-5 
61) ANA NELLY DEL CARMEN GUZMÁN GÓMEZ   054-0107459-5 
62) ANNY MARIEL VALDEZ GÓMEZ     223-0061049-4 
63) ANTONY CRISTIAN RAMÍREZ DE LA CRUZ   138-0004936-6 
64) BELLANIRYS ARIAS RAMÍREZ     017-0020005-6 
65) BESAIDA NISSALY CASTILLO MACEO    150-0000547-8 
66) BETZAIDA PERALTA SOSA     037-0095358-5 
67) BIANCA MARLEN DÍAZ ARRINDELL    002-0137203-4 
68) FRANKNIRIS APARICIO PEÑA     031-0493282-1 
69) FREDDY ANTONIO ACEVEDO MARTÍNEZ   121-0013146-0 
70) GENNY MALDONADO RODRÍGUEZ    002-0115369-9 
71) GETTY RAMÍREZ CABRERA     001-1725630-5 
72) GISELL MERCEDES MORÁN GARCÍA    031-0394853-9 
73) GISSELLE KHARYNA PÉREZ QUEZADA    002-0151353-8 
74) GLADYS MERCEDES ALEJO DOÑÉ    090-0020751-5 
75) GRISELDA CONCEPCIÓN GARCÍA    048-0092157-1 
76) HALYA KARINA PAYANO MARTÍNEZ    023-0145731-9 
77) HARROLD LEONARDO PAREDES LÓPEZ   001-1788094-8 
78) ILEAM COMPRÉS ÁLVAREZ     054-0135816-2 
79) INGRID BIENVENIDA DEL VILLAR BASTARDO  023-0148237-4 
80) IVÁN DE JESÚS MINAYA TAVÁREZ    050-0044844-8 
81) IVEL ADOLFO SANTIAGO DIPLÁN    054-0128480-6 
82) JACDALIA MERCEDES CORTÉS COLLADO   038-0015788-9 
83) JANNY ELIZABETH MATEO ROSADO    225-0021236-4 
84) JOHANNA MATILDE GARCÍA POPOTEUR   031-0426228-6 
85) JOHANNY ELIZABETH FIGUEREO    001-1743918-2 
86) JORGE LUIS ARIAS RAMÍREZ     003-0104020-0 
87) JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ GARCÍA    031-0470253-9 
88) JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ YAPORT    023-0147187-2 
89) JOSÉ ALEXANDER RIJO MEJÍA     026-0131169-5 
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90) JOSÉ ANTONIO BELTRÉ MARTE     079-0014079-4 
91) JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ QUEZADA    001-1751470-3 
92) JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ MUÑOZ     048-0078863-2 
93) JOSUÉ FLORENTINO DALMASÍ     026-0110947-9 
94) JUAN ELVIN MUÑOZ JIMÉNEZ     023-0130816-5 
95) JULIA MERCEDES PAULINO     031-0301634-5 
96) KABELYS SIERRA SOLANO     001-1830182-9 
97) KARÍN INÉS MEJÍA ARREDONDO     025-0043313-7 
98) KATERINE MORLA BÁEZ      026-0115173-7 
99) KATHERINE MICHELLE OZORIA MINAYA   001-1657191-0 
100) KATIUSCA DEL ROSARIO BELTRÉ SANTANA   010-0088025-0 
101) KENJI SASAKI YANAI      010-0100855-4 
102) KRISNY DARMELYS NOVA HERRERA    029-0014889-7 
103) LAISA JHOANY ESPINAL REINOSO    049-0063912-3 
104) LAURA ALTAGRACIA RAMÍREZ REYNOSO   001-1658679-3 
105) FRANCIS RAFAEL BÁEZ CALDERÓN    001-1274409-9 
106) FRANCISCO ALBERTO CHÁVEZ TREJO    031-0332304-8 
107) MIRNA YDELSA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ   001-1817557-9 
108) MIRNA SERRANO JIMÉNEZ     224-0030549-0 
109) MILDRED BIENVENIDA VILLANUEVA BERROA  225-0020579-8 
110) MÁXIMO MARTÍNEZ BÁEZ     001-1797240-6 
111) MAYREL STACY VÁZQUEZ DIETSCH    001-1787030-3 
112) MELISSA CONSUELO RAMÍREZ CALDERÓN   027-0042293-0 
113) MERALDINA AQUINO RAMÍREZ     001-1627479-6 
114) MERELIN RAFAELA GARCÍA ROSA    059-0015227-2 
115) MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   028-0087368-5 
116) PABLO TEJADA JAVIER      044-0013714-9 
117) PAOLA PAULINO DE JESÚS     056-0152296-3 
118) PAOLA JOVITA SANTANA DÍAZ     001-1811062-6 
119) PAOLA ILEANA CAVALLO CHECO    001-1793150-1 
120) PERLA TERESA GRULLÓN VALERIO    031-0494281-2 
121) MOISÉS BENJAMÍN ESPINAL LENDOF    003-0092592-2 
122) NATWILL ELIZABETH LORENZO GONZÁLEZ   023-0137398-7 
123) NILDA MERCEDES REYES MARTÍNEZ    037-0083661-6 
124) NOELIA ALEXANDRA LÓPEZ ACOSTA    054-0132484-2 
125) OLAINE ANTONIO BRETÓN MATEO    001-1464270-5 
126) OMAYRA NINOSKA PÉREZ MEDRANO    223-0030029-4 
127) FANNY EVANGELISTA TEJADA GARCÍA   060-0019425-5 
128) FLOR SADET GÓMEZ REYES     048-0077741-1 
129) FELIPE NERY DÍAZ MARTE     047-0171106-3 
130) WINNY JOAQUINA HERNÁNDEZ NÚÑEZ   054-0124323-2 
131) YEREMY YENILSA BAUTISTA ACOSTA    001-1795500-5 
132) YISNEIDY MERCEDES DISLA CASTAÑOS   087-0018709-2 
133) YNTI YSAAC EUSEBIO ALBURQUERQUE   023-0030596-4 
134) YONATHAN GUERRERO DE LOS SANTOS   044-0021388-2 
135) YOSAYRA IRIBEL SAINT-HILAIRE RIVERA   073-0016865-0 
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136) ZENY ALEXANDRA BELLIARD RIVAS    031-0472644-7 
137) SAÚL EMMANUEL ALMONTE VALERA    223-0062965-0 
138) STEFFANIE DE LA ROSA BUENO     037-0102880-9 
139) TAMMY BEATRIZ LANTIGUA DÍAZ    031-0497601-8 
140) WENDY ROSANNA DEL ROSARIO DE CASTRO  028-0094304-1 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ARGELIA ENCARNACIÓN PÉREZ   001-1719093-4 
2) MARÍA TERESA GONZÁLEZ NÚÑEZ    047-0198551-9 
3) MARIDALIA MARÍA OVALLE LANTIGUA   056-0152409-2 
4) MARTA CUEVAS FÉLIZ      018-0020477-6 
5) MERELIN DEL CARMEN MUSTAFÁ DE LA CRUZ  008-0026889-8 
6) YANET MERCEDES ALMÁNZAR CARABALLO   054-0127576-2 
7) ADAMILCA ANDREA CUEVAS FERRERAS   001-0784998-6 
8) ALBANIA CABRERA MÉNDEZ     002-0067622-9 
9) ANA IRIS CASTILLO AQUINO     048-0086975-4 
10) ANYOLINA MENA ESPAILLAT     071-0045113-2 
11) ASENATY RAQUEL FÉLIZ MARTE    018-0061938-7 
12) BIENVENIDA JENNIFER BELTRÉ REYES   010-0101455-2 
13) BILIONELY VALENZUELA GERMÁN    083-0000223-8 
14) CLEISI INDIRA BELTRÉ REYES     126-0000557-8 
15) GRACIELA FÉLIZ MÉNDEZ      018-0036344-0 
16) JANOKY MERCEDES REYES CRUZ    041-0016987-1 
17) LUZ JOHANNA GONZÁLEZ GUERRERO    093-0051076-6 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LOURDES DEL ALBA PASCUAL CRUZ    057-0013436-3 
2) LUCÍA BERÓNICA RAMÍREZ SÁNCHEZ    001-0961397-6 
3) LUISILIA OSCA NILIS      018-0006668-8 
4) LUTRIANA RAMÓN MERCEDES     084-0001799-5 
5) MACDAD ELIZABETH PÉREZ MÉNDEZ    010-0047280-1 
6) MAIKA IRIS JIMÉNEZ SANTANA     001-0440637-6 
7) MARÍA EMETERIO ABAD      002-0152651-4 
8) MARÍA PEGUERO MARCIAL     001-1269946-7 
9) MARÍA ALBERTINA MARTE     001-0346638-9 
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10) MARÍA ANGÉLICA PINEDA RODRÍGUEZ   082-0023384-2 
11) MARÍA DELIA CONTRERAS PEÑA    087-0015105-6 
12) MARÍA HORTENCIA FÉLIZ PÉREZ    010-0082233-6 
13) MARÍA JAHINDRY VÁSQUEZ LANDO    223-0100981-1 
14) MODESTA ALTAGRACIA VILLANUEVA RODRÍGUEZ 001-0892273-3 
15) NATIVIDAD ALTAGRACIA POLANCO CRUZ   054-0080101-4 
16) NELLY MERCEDES SOSA LINÁREZ    001-0769407-7 
17) NÉRSIDA KING INIRIO      026-0122360-1 
18) OCTAVINA BENS TOLEDO      104-0012306-2 
19) PAMELA DE LEÓN NÚÑEZ      223-0092168-5 
20) PORFIRIA DEL ROSARIO DE LOS SANTOS   002-0094873-5 
21) RAFAELA ROMÁN MATOS      001-1199211-1 
22) RAMONA NEMENCIA BUENO UREÑA    046-0015096-7 
23) RAMONA URBANIA GUZMÁN SOLIVER    025-0030472-6 
24) RAYCI MERCEDES ACOSTA PEÑA    044-0016424-2 
25) REYES TAMARA TAVERAS CONCEPCIÓN   001-0652071-1 
26) ROSA MATEO TORIBIO      002-0094439-5 
27) ROSE MARY ALTAGRACIA LEÓN ROSA    031-0322751-2 
28) SANTA JOSEFINA CARMONA DÍAZ    068-0011615-1 
29) SANTA MARGARITA CONCEPCIÓN BÁEZ   026-0104119-3 
30) SANTA ÚRSULA MARÍÑEZ CASTRO    082-0020804-2 
31) SULLY MARÍA DEL ROSARIO PERDOMO   002-0045466-8 
32) TEODOCIA MEIRELES GUZMÁN     001-1222491-0 
33) TERESA DEL JESÚS PÉREZ JOSÉ     020-0006866-4 
34) VIANELY MEDINA MARTÍNEZ     104-0019645-6 
35) VIRGINIA DORALUZ QUEZADA ÁLVAREZ   002-0097154-7 
36) WENDY ROSÁNGEL ROMERO PÉREZ    001-1010829-7 
37) YCELSA PEÑA GARCÍA      046-0017998-2 
38) YELENY MESA MESA      001-1133828-1 
39) YOHAN RAFAEL PIMENTEL TAVERAS    054-0129191-8 
40) YOVANNY ANDREA FÉLIZ PEÑA     019-0003975-9 
41) YRIS YOLANDA RODRÍGUEZ     001-0393798-3 
42) YULISSA ALEJANDRINA LIRIANO HERRERA   031-0049726-6 
43) YURIDIA ALTAGRACIA PERALTA LIRANZO   034-0058414-4 
44) JESSICA NICOLE YEARA GENAO     001-1903502-0 
45) ALBANIA ALTAGRACIA ACOSTA RODRÍGUEZ  044-0022683-5 
46) ALEIDA VERAS BÁEZ      002-0096543-2 
47) ALTAGRACIA AMPARO GUERRERO PÉREZ   003-0069453-6 
48) ALTAGRACIA JOSEFINA RAMÍREZ RAMÍREZ   001-0550092-0 
49) AMPARO URBÁEZ FÉLIZ      019-0005215-8 
50) ÁNGEL FRANCISCO DURÁN LUGO    042-0009421-9 
51) ANNIS CÉSPEDES FÉLIZ      010-0042781-3 
52) ANTONIA RODRÍGUEZ BATISTA     031-0098929-6 
53) ARACELIS PAREDES VALLEJO     082-0025135-6 
54) BÉLGICA SÁNCHEZ ARIAS      002-0087688-6 
55) BERNARDA HENRÍQUEZ CRUZ     001-1220583-6 
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56) BLANCA NILDA DÍAZ      001-0373475-2 
57) CARMEN CEDANO MATEO     018-0042055-4 
58) CAROL PARÍS SOSA       023-0136763-3 
59) CECILIA DEL CARMEN ARIAS LUGO    034-0008140-6 
60) CLARY ESTHER TAPÍA ESPINOSA    088-0005673-4 
61) DENNY JOSEFINA DE LA CRUZ ALCÁNTARA   082-0011092-5 
62) DIORGINA MÉNDEZ CUEVAS     020-0008833-2 
63) ELENA REYES SANTANA      117-0006488-1 
64) ELIZABETH FÉLIZ FIGUEREO     079-0015496-9 
65) ELSA JOSELÍN FERNÁNDEZ PÉREZ    002-0006355-0 
66) ESTELA CONCEPCIÓN VARGAS ESPINAL   001-0204593-7 
67) ESTERVINA DE LOS SANTOS CUEVAS    002-0053093-9 
68) EUNICE JOHNSON DISHMEY     001-0546616-3 
69) FANNY YASMIL VELÁSQUEZ BURGOS    054-0085279-3 
70) FÁTIMA YADERY OVALLES MOSCOSO    054-0075345-4 
71) FLORIBEL MOTA MERCEDES     025-0031448-5 
72) FRANCISCA VALERIO MARTÍNEZ    056-0035953-2 
73) GERTRUDIS ANTONIA MALDONADO TAVERAS  001-0510160-4 
74) IBELISE FÉLIZ PÉREZ      020-0013012-6 
75) IVELISSE CORPORÁN SANTANA     026-0051726-8 
76) JUANA FRANCISCA GARCÉS ZAPATA    002-0064334-4 
77) LEONIDAS PAREDES MOSQUEA     136-0002781-0 
78) ANNY JOSÉFA HEREDIA DOMÍNGUEZ    104-0022583-4 
79) BERENA ROMERO PÉREZ      001-0389784-9 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Doctores/Doctoras Estomatólogos              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANAHURA CALDERÓN CASTILLO    046-0037967-3 
2) ARNEL MABELLE DÍAZ DÍAZ     037-0110584-7 
3) DAYKIS MARÍA NÚÑEZ SÁNCHEZ    031-0533086-8 
4) ELIANA MARIEL PÉREZ PIMENTEL    031-0515281-7 
5) MARÍA DEL MAR PAULINO FRANCO    031-0506219-8 
6) NANCY FRANCISCA MENCÍA ABRÉU    031-0507503-4 
7) YASCAIRA MARÍA ESTRELLA GARCÍA    031-0519933-9 
8) YLIANA LISELOT LUNA DÍAZ     031-0506496-2 
9) EDGAR ALONSO GENAO BONILLA    031-0454179-6 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JEANNELLY EBENEZER MERCADO REYES   037-0116219-4 
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2) JESMILUZ SUBERVÍ CARRASCO     223-0025418-6 
3) JORLENNYS ALTAGRACIA ESTRELLA MOREL  223-0050265-9 
4) LISANDRA FRANCISCA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  023-0141424-5 
5) MARY CARMEN PILIER CALDERÓN    223-0088162-4 
6) MIRIAM ANABELL GUZMÁN CARRASCO   073-0016863-5 
7) NAIROVIS VÁSQUEZ SÁNCHEZ     001-1652792-0 
8) NIEVES LUISA JAVIER GARRIDO     001-1706179-6 
9) OLGA ROSALIE MARCELINO DURÁN    229-0013881-3 
10) PATRICIA DEL CARMEN RUIZ ESPINOSA   001-1855175-3 
11) RANFI ANEUDI D´ ÓLEO BETANCES    047-0200838-6 
12) ROCÍO ALTAGRACIA ROMERO VALDEZ   001-1869607-9 
13) ROSA ALEIDA BRITO GALÁN     087-0014853-2 
14) ROSANNA SÁNCHEZ ULLOA     223-0095480-1 
15) YILANDYS PÉREZ BUENO      001-1883115-5 
16) YIRANIS CIPIÓN MEDRANO     093-0057205-5 
17) ZOILA ELIZABETH PÉREZ GUZMÁN    223-0043678-3 
18) ALBANIA EDUVIGIS RODRÍGUEZ LÓPEZ   054-0116907-2 
19) ANACANIEL ARAÚJO RIVAS     050-0041254-3 
20) ANNA GISSEL ACOSTA GONZÁLEZ    001-1890149-5 
21) BENIGNO FURCY ROMERO FERRERAS    001-1465057-5 
22) BIANKA IRIS REYES POLANCO     223-0099496-3 
23) CARLA MARÍA CASTILLO PIMENTEL    001-1869599-8 
24) CARLOS MANUEL DE LOS SANTOS SANTOS   225-0016369-0 
25) CAROLIN RAFANNY SANTOS DURÁN    047-0197943-9 
26) CRISEL ALTAGRACIA GIL BIDÓ     047-0190696-0 
27) DILIA PAOLA MARTE TEJADA     225-0024037-3 
28) DORIS KENIA RAMÓN FIGUEREO    224-0006789-2 
29) DULCELEIDY LICELOTT ROSARIO NOBOA   023-0149254-8 
30) EDELMIRA CELIA HERNÁNDEZ MAURICIO   067-0014074-9 
31) EURIBÍADES FRANCISCO JIMÉNEZ SÁNCHEZ   402-2187923-8 
32) FE MARÍA HOLGUÍN BENCOSME     047-0178908-5 
33) FELIPE KEÓN LEUNG CHEN     048-0100106-8 
34) GISELA MARÍA SAPEG GUZMÁN     001-1848254-6 
35) GISELLE ISABEL PILIER BAYONA    026-0125802-9 
36) FLORA HILKANIA MORROBEL CRUZ    040-0013037-9 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ADALGISA CASTILLO BUENO     001-0086300-0 
2) BELKIS ROJAS NÚÑEZ      001-0937680-6 
3) CATHERINE EUNICE RIVERA VIZCAÍNO   224-0025672-7 
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4) JOLY ESTHER PEÑA ARACHÉ     028-0091104-8 
5) LUCÍA SUERO MARTÍNEZ      001-0736514-0 
6) MARICELA FLORENTINO PERALTA    001-1028811-5 
7) MARISOL BRITO AQUINO      090-0017787-4 
8) MERCEDES DE LOS SANTOS VALDEZ    012-0073295-4 
9) XIOMARA MARIELY CRUZ PEÑA     226-0012907-0 
10) YANET MEJÍA NÚÑEZ      001-1702684-9 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ADELMA YINET FRÍAS RODRÍGUEZ    031-0472485-5 
2) ANA MICHELLE MEDINA SCHIRA    054-0132615-1 
3) CAROL DEL CARMEN CABRERA ESPÍRITU   031-0524322-8 
4) ELIZABETH JOSELYN GÓMEZ RODRÍGUEZ   031-0500784-7 
5) ERIDANIA VALDEZ GIL      031-0347815-6 
6) GEORGINA ANTONIA GUILLÉN     023-0022404-1 
7) JACINTA EMILIA FERNÁNDEZ LIZARDO   031-0318258-4 
8) JOSÉ MIGUEL GARCÍA JIMÉNEZ     031-0438737-2 
9) MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ GUZMÁN    031-0429484-2 
10) NALLELY YOSODARA ULLOA RODRÍGUEZ   031-0479486-6 
11) PETRA MARÍA GÓMEZ ESTÉVEZ     031-0347979-0 
12) YENKI ROBERT MUÑOZ MUÑOZ     033-0003820-9 
 
C) Licenciada en Terapia Física, DILIA ILEANA BONILLA SALAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.094-0017292-1. 
 
D) Licenciada en Imagenología, HERMINIA MARÍA DE LEÓN ROSARIO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 052-0010114-4. 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
                   Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) JHONSER ELIESER CASTRO ROSA    057-0011079-3 
2) DAYANA MATOS MATOS      012-0074274-8 
 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) EDITH MARÍA SAINT-HILAIRE TORRES    034-0052588-1 
2) EVANGELISTA GIRALDO SOTO     001-1351192-7 
3) IVELISSE EVANGELISTA MADERA HERNÁNDEZ  044-0020500-3 
4) JAHNAVI DEVI DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ    001-1847650-6 
5) JOSÉ MANUEL ALCÁNTARA VÁSQUEZ    001-1745263-1 
6) KATHERINE IRIS MEJÍA MONTERO    223-0044537-0 
7) LAURA MARIEL ROSARIO CONTRERAS    073-0017403-9 
8) MÓNICA CAMACHO MATOS     001-1847474-1 
9) WINNIE LIZARDO MARTE      001-1870178-8 
10) YANIA GERALDIN CONCEPCIÓN VICENTE   047-0196967-9 
11) DAMARIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ TORRES  031-0209096-0 
12) CLAUDIO FERNÁNDEZ LÓPEZ     031-0299322-1 
13) ADALGISA LACEN ESPINAL     001-1317491-6 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) RÓMULO EMMANUEL ARIAS MORALES   001-1873461-5 
2) RUTH ESTHER BERAS ZAPATA     008-0017397-3 
3) NARSISA MARTÍNEZ RUIZ      104-0001058-2 
4) MIRIAN ALTAGRACIA RODRÍGUEZ PÉREZ   031-0311251-6 
5) JUANA MARÍA GARCÍA DE JESÚS    001-1152773-5 
6) CYNTHIA MADELAINE MATEO ADAMES   002-0120476-5 
7) ANTONIA MARICELA LEYBA ALCÁNTARA   001-1346702-1 
8) ANA LEIDY REYES ROSARIO     223-0034275-9 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica 
                   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) OLGA CAROLINA SIMÓN MOTA     001-0176978-4 
2) YOLANDA JIMÉNEZ ALCÁNTARA    001-0381862-1 
3) JANE YOCASTA QUINTA GERÓNIMO    001-0766290-0 
4) ISABEL EUGENIA GERÓNIMO GONZÁLEZ   002-0077640-9 
5) FRANCISCA ANA GARCÍA DEL ROSARIO   071-0027092-0 
6) CELESTINA OGANDO VERIGÜETE    001-0345757-8 
7) ANNY MARÍA CEPEDA VÁSQUEZ    001-0524517-9 
8) ALTAGRACIA YANET SANTOS VÁSQUEZ   001-1491755-2 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención            Cédulas de Identidad y 
   Psicología Clínica       Electoral Nos.: 
 
1) HÉCTOR BIENVENIDO VÁSQUEZ ROBLES   049-0057935-2 
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2) YOMAIRA BOLIVIA BELTRÉ PEÑA    001-1692611-4 
3) SARAH MÉNDEZ        001-0514464-6 
4) MODESTO VENTURA LUCIANO     129-0001854-5 
5) MARLENNI FAMILIA      002-0121132-3 
6) MARÍA EUGENIA UCETA SÁNCHEZ    068-0050547-8 
7) MABELIS PEÑA MÉNDEZ      012-0110046-6 
8) JENNY DE LEÓN DOÑÉ      068-0037393-5 
9) GLENDY JULISSA MERCEDES HEREDIA   225-0031253-7 
10) FELIPA ALTAGRACIA RAMÍREZ CEPEDE   010-0012861-9 
11) FELIBERTO CÉSAR SAVIÑÓN VILSEN    001-1408961-8 
12) FARAH GENAO ARIAS      031-0468528-8 
13) ALEXANDRA MEDINA CASTRO     001-1519992-9 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención             Cédulas de Identidad y 
  Psicología Industrial       Electoral Nos.: 
 
1) DENIS ALTAGRACIA SOLANO CUEVA    001-1442144-9 
2) OLQUÍDEA ALTAGRACIA REGALADO DISLA   049-0075035-9 
3) ROSA ARGENTINA MORDÁN LEBRON    223-0043217-0 
4) SUSANA PERDOMO GUZMÁN     001-1650640-3 
5) YAMERY NINA AQUINO      223-0008112-6 
 
F) Licenciada en Psicología mención Industrial, SARA PEÑA DEAZA, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 033-0003278-0. 
 
G) Licenciada en Psicología Industrial, ALIN CORNIEL TAVERAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1628193-2. 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, y F, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social  Cédula de Identidad y  
           Electoral Nos: 
 
1) LUCÍA MARGARITA GARCÍA ORTEGA    001-0796695-4 
2) RITA SORAYA FERNÁNDEZ NÚÑEZ    001-0796000-7 
3) PEDRO MANUEL SÁNCHEZ REYES    223-0023177-0 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social  Cédula de Identidad y  
    mención Periodismo       Electoral Nos: 
 
1) SANTA MARÍA PEÑA BATISTA     018-0054991-5 
2) YAHAIRA PENSON MARTE     001-1729894-3 
3) ROSANA PEGUERO DE JESÚS     090-0017388-1 
4) SUGERDY ALTAGRACIA MENDOZA UREÑA   223-0056143-2 
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C) Licenciados/Licenciadas en Informática   Cédula de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) DAMIÁN SOLANO RODRÍGUEZ     002-0094613-5 
2) MARÍA DOLORES MELENCIANO SIERRA   068-0042012-4 
 
D) Licenciada en Estadística mención Informática, ANIBERCI MATOS LAZALA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1443060-6. 
 
E) Licenciada en Relaciones Internacionales, GRISMELY ODALISSA BÁEZ 
VICTORIANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0697826-5. 
 
F) Licenciado en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, JUAN RODRÍGUEZ 
AQUINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0050231-8. 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K, en todo el 
territorio de la República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica   Cédula de Identidad y  
           Electoral Nos: 
 
1) BELKIS MERCEDES GUZMÁN     044-0013957-4 
2) FLAIRA JIMÉNEZ CABRAL      048-0063857-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Educación Inicial   Cédula de Identidad y  
           Electoral Nos: 
 
1) CRUZ VICTORINO GUILLÉN     001-0024369-0 
2) JUANA SANTOS SANTOS      056-0084511-8 
3) SAURA MARGARITA SOTO BATISTA    013-0046361-7 
4) ISABEL MERCEDES RODRÍGUEZ     002-0153769-3 
5) TEANNY PUELLO RODRÍGUEZ     002-0154499-6 
6) CLAUDIA DOLORES NAVARRO OVANDO   010-0075520-5 
7) FÁTIMA ROSANNA MARTÍNEZ RUIZ    003-0084357-0 
8) GLORIA MORILLO MONTERO     014-0006264-0 
9) ALBERTINA VALERA SORIANO     224-0004385-1 
 
C) Licenciada en Educación mención Matemáticas, LUIS ALEXIS MARTÍNEZ 
TORIBIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 060-0019948-6. 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Educación mención   Cédula de Identidad y  
   Ciencias Sociales       Electoral Nos: 
 
1) SANDRA ABRÉU BENÍTEZ      028-0024662-7 
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2) YUDELKI ALTAGRACIA REYES GARCÍA   054-0110998-7 
 
 
E) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, DENYS GARCÍA 
LANTIGUA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1498144-2. 
 
 
F) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, DIAMELA JAZMÍN KING, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1192324-9. 
 
 
G) Licenciada en Educación Lenguas mención Modernas, ANAUDYS MARÍA 
CAMILO ALMÁNZAR, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 071-
0048505-6. 
 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Psicología Escolar  Cédula de Identidad y  
           Electoral Nos: 
 
1) CRESENCIA MERCEDES TAVERA     026-0006094-7 
2) TEODORA MARTÍNEZ MERCEDES    026-0059913-4 
 
I) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, DEIDANIA SELMO 
PAYANO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1104291-7. 
 
J) Licenciada en Psicología mención Educativa, FERMINA OGANDO AQUINO, 
portadora de la Cédula de Identidad y  Electoral No. 001-1258476-8. 
 
K) Licenciada en Psicología Educativa, KEILA ELISA MORALES DE LA CRUZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1106090-1. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B y C, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas   
                   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) NIELA ANGIELINA VALDEZ LARA    001-0056259-4 
2) ELIZABETH CORDERO MARTÍNEZ    051-0020409-7 
3) ANA MERCEDES RODRÍGUEZ LEDESMA   143-0000388-7 
4) KAREN LUCANIA SIERRA TEJEDA    003-0078476-6 
5) MILIS MAGDALENA URBÁEZ BÁEZ    001-1632739-6 
6) ROSALINE FRANCHESKA NÚÑEZ PINEDA   001-1513225-0 
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B) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas  
   Turísticas y Hoteleras      Cédula de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOHANNY DANCY HUGHES MONTÁS    001-1686401-8 
2) ANILSA YUDENNYS SÁNCHEZ ROMÁN    031-0413091-3 
3) SAMUEL RODOLFO VICTORIA VENTURA   001-1760878-6 
4) AWANDA ZUNILDA SUÁREZ SILVERIO    031-0437281-2 
5) LUIS ALBERTO CROOKE FERMÍN    066-0018491- 
 
C) Licenciada en Administración Hotelera, LORENS MARÍA SANTOS CUSTODIO, 
portadora  de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0134642-9. 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D y E, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/ Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) FRENELY EUSTAQUIO MORA DE LEÓN    012-0093813-0 
2) CLAUIDIO ANDRÉS SÁNCHEZ     001-0915285-0 
3) IRDALIZA GARCÍA ULBANO     002-0136394-2 
4) NOELIA PÉREZ DISLA      001-1857596-8 
5) SALVADOR DEL CARMEN SÁNCHEZ CUSTODIO  013-0002679-4 
6) MARÍA ALTAGRACIA RUDECINDO PÉREZ   001-1446944-8 
7) JOHANNA ELIZABETH ABAD     002-0005468-2 
8) ROSA YSABEL SÁNCHEZ      001-0048470-8 
9) PATRICIA MESÓN ACOSTA     001-1652418-2 
10) CRISILEISY DE JESÚS OTÁÑEZ VICIOSO   049-0064197-0 
11) YESENIA MARÍA VENTURA VILLAFAÑA   122-0004973-7 
12) INÉS MERCEDES SULLIVAN NOBOA    001-0983367-3 
13) REINALDO MARTE SIME      008-0027560-4 
14) INMACULADA BENÍTEZ BLANCO    093-0047170-4 
15) YANET DEL CARMEN DURÁN SOLANO    055-0032155-8 
16) ÁNGEL MÉNDEZ MONTERO     014-0016525-2 
17) JUSTILIANO ALCÁNTARA LARA     001-1339109-8 
18) ARÍSTIDES GUAROCUYA EUGENIO BELLIARD MEDINA 001-0085267-2 
19) RAMONA CUELLO MARTÍNEZ     001-1405635-1 
20) DEYVIS JAVIER HEREDIA HEREDIA    069-0008343-4 
21) KELLY FASSELY CORREA SEPÚLVEDA    001-1591814-6 
22) ARLYN VERÓNICA MARTE CLAUDIO    047-0188750-9 
23) VANESSA ORTIZ BALBUENA     001-0826069-6 
24) DEYANIRA AURORA RIVERA RUBÍ    001-0838611-1 
25) DANIA RAMONA BERIGÜETE LAGUAL    001-0016191-8 
26) CORINA PICHARDO RAMÍREZ     001-1629128-7 
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27) YUDELKA GARCÍA DEL ROSARIO    013-0037367-5 
28) LORAINE ALTAGRACIA TAVERA EVANGELISTA  025-0045449-7 
29) SUGEY DE LEÓN FURCAL      001-1580744-8 
30) YOLANDA PIANTINI PAREDES     023-0133542-4 
31) MANUELA ESTHER PERALTA FRÍAS    402-2200222-8 
32) NOLY VELOZ DE LOS SANTOS     017-0018689-1 
33) MARIO GUZMÁN RAMÍREZ     001-1186157-1 
34) TEODORO GARCÍA BERAS      026-0059491-1 
35) YALITZA KARELINE FERNÁNDEZ AVELINO   001-1480925-4 
36) JAMILY ESTHER CONCEPCIÓN MARTÍNEZ   223-0104379-4 
37) YDALMY FIDELINA REYES LIRANZO    094-0020417-9 
38) WHANDER STALIN MEJÍA GUERRERO    011-0039265-1 
39) ROSA AURA VALERIO INOA     054-0107976-8 
40) CARLOS RAFAEL CASTILLO MATOS    223-0068636-1 
41) MARCOS APOLINAR GARCÍA FIGUEREO   001-1642812-9 
42) ARLETTE YAMILLE RUIZ APONTE    028-0058776-4 
43) ROBERT FÉLIX SEVERINO HERNÁNDEZ   001-1170309-6 
44) YELSHIN GALDELINA ROSARIO SANTOS   071-0049369-6 
45) KEYSI NATHALI ZABALA SÁNCHEZ    001-1808688-3 
46) TATIANA ALTAGRACIA REYES TORRES   056-0154422-3 
47) MAIFER YADHIRA RODRÍGUEZ PARDILLA   100-0007655-3 
48) SANTA PAREDES VENTURA     071-0042749-6 
49) ANGELY MARÍA YGNACIO ROSARIO    056-0168883-0 
50) VIRNA ELIZABETH JIMÉNEZ     001-1672696-9 
51) BREISY KATHERINE SANTANA MORENO   026-0132806-1 
52) ANA JAHAIRA MUÑOZ ABRÉU     225-0014160-5 
53) DELCIA DEL CARMEN PÉREZ GARCÍA    054-0122421-6 
54) ALEXANDE ROSARIO DEL ROSARIO    026-0075565-2 
55) DILIAN ALTAGRACIA SANTANA CONTRERA   001-1497505-5 
56) MINERVA DOMINGA DE LA CRUZ DE JESÚS   031-0287706-9 
57) ALTAGRACIA VARGAS BEJARÁN    046-0036198-6 
58) ANASTACIA ALBAIRIS CONTRERAS MONTERO  031-0454704-1 
59) PABLO ARACENA       001-0449464-6 
60) CARLOS BELÉN       024-0000015-0 
61) JUAN LUCIANO DÍAZ BARÍAS     001-0246771-9 
62) ANA MILEDY PÉREZ PAULA     056-0140118-4 
63) CAROLINA FABIÁN DE LEÓN     224-0017657-8 
64) ÁGUEDA YERMY ACOSTA BONILLA    037-0105513-3 
65) ALEXANDRA CHÁVEZ REYES     001-1113457-3 
66) YUDELYS MARÍA TEJEDA MATEO    013-0024073-4 
67) FANNY NOVAS MONTERO      022-0021424-1 
68) AMELFIS JULIETTA HERNÁNDEZ VARGAS   071-0039492-8 
69) CARLOS RAMÓN REYES MOLINUEVO    001-1707440-1 
70) CARMEN LUISA GARCÍA JONES     001-0966408-6 
71) DEYSI MARÍA ARACENA FERNÁNDEZ    122-0005042-0 
72) DELBI ANTONIO BERROA DE LA CRUZ    026-0088400-7 
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73) CECILIA RODRÍGUEZ MONTÁS     028-0001133-6 
74) JOSÉ ALEJANDRO ABRÉU ROJAS     034-0038145-9 
75) IVONNE HAIDELI PORTES LÓPEZ    001-1828372-0 
76) KARINA MERCEDES SÁNCHEZ CORDERO   051-0023003-5 
77) RAMONA TRINIDAD DURÁN     053-0036140-8 
78) ARIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ PÁEZ    047-0196329-2 
79) FRANCISCO ALBERTO MONTÁS SEVERINO   001-1297567-7 
80) SONIA ALTAGRACIA REYNOSO MOREL   001-0684148-9 
81) MIGUEL DAMIÁN MONTAÑO CARREÑO   001-0877665-9 
82) DEYSI LAURA PÉREZ PIMENTEL     010-0100523-8 
83) CRISIA ALTAGRACIA CRUZ LEROUX    402-2004358-8 
84) NANCYS REYNOSO NATERA     001-1428598-4 
85) ROSA AMÉRICA SANTOS SANTOS    001-1382681-2 
86) JOHANNY MERCEDES JUMELLES GÓMEZ   046-0035565-7 
87) MAYRA GLARISEL BUENO BISONÓ    046-0033631-9 
88) ADDALY MONTERO PANIAGUA     224-0003913-1 
89) MANUEL DE JESÚS CÉSPEDES MEDINA    001-0945290-4 
90) ENMANUEL ANTONIO UCETA TORIBIO    046-0029229-8 
91) YANELY ALTAGRACIA TAPIA TAPIA    151-0000194-8 
92) RAFAEL DARÍO BATISTA BLANCO    031-0158001-1 
93) ESTELA TRINIDAD PÉREZ      020-0014801-1 
94) REBECA TRINIDAD PÉREZ      018-0071823-9 
95) JALMIZON NICOLÁS BRITO     223-0037602-1 
96) DAVID LEONEL LÓPEZ NOLBERTO    071-0036553-0 
97) YRMANIA ALTAGRACIA TORIBIO RAMÍREZ   055-0037998-6 
98) JULIA DOLORES FLEMING DE LA CRUZ   027-0044751-5 
99) INGRID RODRÍGUEZ SANTOS     047-0164090-8 
100) CARLOS MANUEL FÉLIZ AMADOR    018-0035564-4 
101) MELVIN FRANCISCO URBÁEZ PÉREZ    019-0018558-6 
102) ANGELY YANINA ESPINOSA CONTRERAS   223-0083442-5 
103) FRANKLIN ANTONIO HERRERA MÉNDEZ   013-0050158-0 
104) KARINA JOSEFINA BONNELLY PORTALATÍN   023-0022761-4 
105) SUCRELINA RIJO TAVERAS     093-0049518-2 
106) VERÓNICA HEREDIA RODRÍGUEZ    122-0003915-9 
107) IGNACIA ABARUA VILLAFAÑA     122-0004817-6 
108) MIRIAM FRANCO FORTUNA     044-0018964-5 
109) ESTHER PAREDES JOSÉ      001-1214989-3 
110) CARLOS MANUEL ULLOA LUNA     001-1613786-0 
111) JOHANS CAIMARES VERAS     001-1271860-6 
112) YORLENI CAROLINA CASTRO ADÓN    024-0022969-2 
113) ELKA PIERINA MORDÁN RAMÍREZ    001-1115292-2 
114) LAURA CAROLINA MINAYA PEÑA    223-0001795-5 
115) FRANCISCA YOANNY JEREZ LEONARDO   001-1419174-5 
116) RAFAEL ODALÍS MEJÍA CEPEDA     224-0024239-6 
117) LISETTE NÚÑEZ ALMONTE     031-0418352-4 
118) TERESA RADELKI ROMANO GONZÁLEZ   102-0001023-8 
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119) JARISA MEDINA FEDERICO     224-0034356-6 
120) JOSÉ AUGUSTO SANTIAGO FRÍAS GÓMEZ   031-0188577-4 
121) ROLANDO COPLÍN SALOMÓN     001-1241204-4 
122) GINETTE PERALTA GUABA     001-1767604-9 
123) JENNY MARÍA MARTE VÁSQUEZ     031-0301715-2 
124) RUDY ALBERTO ROSARIO PERALTA    031-0442254-2 
125) MARIZELA ALTAGRACIA ZAPATA SOSA   031-0308325-3 
126) ALCIDES REMPSY DE LEÓN PACHECO    001-1553594-0 
127) BIERKYS CAROLINA DE LA CRUZ TORRES   226-0004893-2 
128) WENDY MERCEDES GARCÍA FABIÁN    008-0024719-9 
129) ÁNGELA ESTHER CÁCERES GARCÍA    010-0104563-0 
130) WENSY MARÍA FÉLIZ DE LA PAZ     402-2026000-0 
131) DENNY MARGARITA GOMERA ORTIZ    001-1199501-5 
132) MEREDITH ANNIEL MERCADER RODRÍGUEZ   031-0501253-2 
133) ROSA LINDA DE LA ROSA PEÑA     223-0062950-2 
134) BRAYAN VIRGILIO CARRASCO DE LA CRUZ   100-0007633-0 
135) ISIDRO JIMÉNEZ ALMONTE     037-0076707-6 
136) ARISLEYDA CHECO BARRIENTOS    097-0025004-7 
137) JENNIFFER MESA PÉREZ      224-0024316-2 
138) SORÁNGEL JOSÉ PÉREZ      224-0013862-8 
139) MILAGROS DE DIOS PEÑA ARACENA    047-0037497-0 
140) ALEJANDRINA TAMARES REYNOSO    071-0006981-9 
141) MILAGROS DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  031-0169326-9 
142) JUDITH ALTAGRACIA HENRÍQUEZ CASTRO   031-00319612-1 
143) VANESSA ALTAGRACIA ABRÉU FAÑA    223-0061609-5 
144) MAXELL AILEC ROSARIO MARÍÑEZ    016-0018927-6 
145) MARIO LUIS POLONIA SÁNCHEZ     087-0017366-2 
146) MARTHA DELIA SÁNCHEZ CEDANO    026-0117795-5 
147) CARMEN IRENE OLIVERO      026-0125258-4 
148) ANA IVELISSE ABRAHAMSON ALCÁNTARA   001-1702284-8 
149) JUNIOR PÉREZ AQUINO      001-1838439-5 
150) ANABEL RODRÍGUEZ CARPIO     028-0081495-2 
151) RAMONA CECILIA CORONA DÍAZ    001-0642411-2 
152) ENOE DE JESÚS DOMÍNGUEZ PAULINO    001-1412784-8 
153) TOMASINA NÚÑEZ RODRÍGUEZ     054-0100911-2 
154) YASMEL ROSAIRY VÁSQUEZ OZORIA    037-0101385-0 
155) FRANCHESCA ESTEFANÍA FRANQUEL JOSÉ   103-0011000-3 
156) SANTA CRISTINA FÉLIZ CUEVAS     018-0060247-4 
157) ESPIFANIA FERRERAS CUEVAS     111-0000233-3 
158) MARÍA CRISTHEL PÉREZ CAMILO    064-0030921-4 
159) YAROLI MICHELL ORTIZ GUZMÁN    225-0000759-0 
160) JASMÍN DEL CARMEN ESCAÑO GARCÍA   055-0037054-8 
161) DÉBORA DE LA CRUZ REYES     028-0092554-3 
162) NANCY MARÍA PANIAGUA POLONIA    056-0126257-8 
163) PILAR SIERRA CABRERA      002-0100499-1 
164) ROSA MARÍA PEÑA PERDOMO     018-0016684-3 
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165) SANTA YVELISSE ALMONTE PEGUERO    003-0037457-6 
166) MARICELA EUDOCIA ARACENA TEJADA   036-0033278-1 
167) FRANCISCO CASTILLO SANDOVAL    024-0024957-5 
168) JULISSA VALDEZ GÓMEZ      001-1218675-4 
169) MARÍA YSABEL PÉREZ PÉREZ     082-0022689-5 
170) YSMARY CHARITEL FRANCISCO RAMOS   102-0011256-2 
171) RAIQUIN SALVADOR MATOS ALGARROBO   076-0014286-8 
172) ORLANDO MANUEL TAVERAS JEREZ    001-1241768-8 
173) ANA MARÍA CASTILLO      001-1110044-2 
174) MARÍA ALEXANDRA ROQUEZ SÁNCHEZ   001-1443032-5 
175) MARTA ERIDANIA SUERO PEN     031-0425884-7 
176) MIGUELINA PAULA       223-0014423-9 
177) ROSANNA MERCEDES DÍAZ DURÁN    054-0143469-0 
178) YESSENIA ALTAGRACIA ALONZO CASTRO   031-0519684-8 
179) GISEL MAGDALENA DE JESÚS DURÁN    056-0030961-0 
180) ADALGISA MARIBEL TAVERAS GARCÍA   054-0109846-1 
181) ALBERTINA MÉNDEZ BURGOS     001-1635637-9 
182) NOLIS QUEZADA DE LA CRUZ     016-0014212-7 
183) YLDE ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ   031-0419381-2 
184) ZULEYKA ALTAGRACIA HIDALGO DE LA HOZ  031-0532128-9 
185) ANYINSON ANTONIO OSORIA DISLA    086-0006052-2 
186) NICAHULY PEÑA CARABALLO     115-0001032-4 
187) AMAURY ABEL DÍAZ GUERRERO    003-0102627-4 
188) MANUELA NINA       001-0772885-9 
189) LUZ MARCIA REYES CARABALLO    223-0003074-3 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial 
                        Cédulas de Identidad y 
                Electoral Nos.: 
 
1) GRISELDA VARGAS DURÁN     048-0071813-4 
2) ROBERSON PÉREZ BOCIO      011-0036738-0 
3) GEORGINA ALTAGRACIA UREÑA VIDAL   031-0001903-7 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad             Cédulas de Identidad y 
  mención Finanzas        Electoral Nos.: 
 
1) LESLIE ALTAGRACIA BATISTA LARA    013-0043933-6 
2) NELSON HANIEL POLANCO LANTIGUA    223-0092326-9 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría 
                        Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) CHAILIN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ     027-0044388-6 
2) YAHAIRA MERCEDES FLORES NÚÑEZ    047-0172743-2 
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3) ROSSANNA HERNÁNDEZ BIDÓ     047-0188465-4 
4) JOSÍAS SÁNCHEZ REYES      027-0026979-4 
5) AMBIORIX MANUEL GARCÍA GRULLÓN   054-0120846-6 
6) MARIANA MERCEDES RODRÍGUEZ PÉREZ   047-0156915-6 
7) LILLIANY INMACULADA ALMONTE VALERIO  047-0197116-2 
8) FERNANDA VALDEZ ROSARIO     001-1734420-0 
 
E) Licenciado en Gestión Financiera y Auditoría, JULIÁN JOSÉ TAVÁREZ 
BETANCES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0501647-5. 
 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a CRISTIAN RAFAEL HERRERA TORRES, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0063965-6, para que pueda ejercer la  
profesión de Licenciado en Mercadeo, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                 Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) YOKAIRA NINOSKA MEDINA ALCÁNTARA   001-1829859-5 
2) ZUNILDA MARÍA DURÁN RODRÍGUEZ    001-1785263-2 
3) MELVI RAMONA GARCÍA ADAMES    001-1546769-8 
4) RICHAR ANTONIO SANTOS POLANCO    002-0147623-1 
5) JUANA LAURA PEÑA TAVERAS     225-0011292-9 
6) PAMELA ALEJANDRA RODRÍGUEZ TAVÁREZ   001-1785694-8 
7) ÁNGELA YOHANNY MATOS MATOS    010-0068993-3 
8) WENDY MARGARITA GARCÍA MOTA    223-0002668-3 
9) ALEJANDRO VELOZ CASTILLO     001-1204712-1 
10) FLÉRIDA FRANCHESCA SOTO MOTA    027-0036380-3 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/ Arquitectas, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                   Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) RAMÓN JOEL GENAO ESPINAL     034-0047891-7 
2) BRAULIO BISMARK ÁLVAREZ PERDOMO   001-1796918-8 
3) RUTH EMILIA GONZÁLEZ FÉLIZ     223-0026239-5 
4) LIZ MARIEL GARÓ CASTRO     001-1838516-0 
5) GIPSY MARÍA GUILLIANI PANIAGUA    001-1698851-0 
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6) RONELL TOMÁS GUZMÁN SOLANO    001-1469064-7 
7) REBECCA MARÍA NG GUERRERO    001-1825962-1 
8) AMAURIS DOMÍNGUEZ GUZMÁN    031-0547880-8 
9) JOSÉ ERNESTO BÁEZ BIRCAM     031-0227192-5 
10) SABRINA MÉNDEZ RAMÍREZ     224-0036895-1 
11) ANA MARÍA BRITO DURÁN     087-0017783-8 
12) GABRIELA DE LOS MILAGROS HERNÁNDEZ MOREL 056-0160864-8 
13) KELVIN ENRIQUE ALFONSECA CEDANO   026-0124046-4 
14) ANA YONKARY CÉSPEDES CONCEPCIÓN   001-1738053-5 
15) JUAN LINO ORTEGA GENAO     001-0255877-2 
16) LEWIS ADONIS ARISTY BELTRÉ     223-0004872-9 
17) PATRICIA MARÍA MARTE BLANCO    049-0082597-9 
18) YANULDYS ELISA CARABALLO FABIÁN   001-1629026-3 
19) PAMELA BEATRIZ SUÁREZ MATOS    001-1826401-9 
20) CARLO GIANNANDREA LOACES DESANGLES   001-1758349-2 
21) RANDY DE JESÚS TORRES SAINT-HILAIRE   046-0031917-4 
22) MARÍA ESTELA MUÑOZ PAULINO    001-1652957-9 
23) NELTON ALTAGRACIA RODRÍGUEZ DILONÉ   002-0015894-7 
24) ERICKSON MENA MENA      053-0030090-1 
25) CLAUDIA ISABEL FÉLIZ VALENZUELA    002-0021354-4 
26) NATALY CRISTINA PEÑA DÍAZ     001-1791623-9 
27) STHEFANY YARIELA MADERA NOVA    224-0027615-4 
28) CARLOS RAFAEL CONTRERA JAVIER    001-0551483-0 
29) LAKSHMI MUÑOZ SEGURA     001-1778575-8 
30) JUAN MIGUEL JIMÉNEZ CABRAL     001-1843190-7 
31) JUAN ELÍAS RODRÍGUEZ MOREL     001-0806557-4 
32) YAJAIRA YOKASTA SANTOS LIRIANO    034-0043928-1 
33) CARMEN DÍAZ MARTÍNEZ      001-1117805-9 
34) SORIVIC MILAGROS RAMÍREZ LÓPEZ    223-0077624-6 
35) TEODOMIRA JAVIER LÓPEZ     001-1476035-8 
36) SARAH RAFAELA MÁRQUEZ NÚÑEZ    223-0084802-9 
37) JONATHAN GONZÁLEZ BÁEZ     037-0089424-3 
38) GLORIBANEX RAMOS FABRÉ     001-1826883-8 
39) SMAILING NICOL SILVA PÉREZ     226-0002385-1 
40) JOSÉ EURIS GUERRA MIRABAL     001-1367486-5 
41) GREGORIO TOMÁS SANTOS DE LA ROSA   037-0072083-6 
42) WILSON REYES SANTOS      001-1325813-1 
43) MARÍA ALEXANDRA ORTIZ DÍAZ    001-1737504-8 
44) MARÍA DE LOURDES APONTE SANTANA   223-0066643-9 
45) YUNIA PATRICIA TEJADA GÓMEZ    054-0109626-7 
46) JEIVIS MARIÑE ÁLVAREZ GÓMEZ    026-0124572-9 
47) DAVID ENRIQUE FÉLIZ FERRERAS    018-0012133-5 
48) RAFAEL NAIROBI MUÑOZ MORILLO    031-0407220-6 
49) LORENISA DEL CARMEN ANDELIZ PEÑA   033-0029221-0 
50) JAVIER BATISTA POLANCO     023-0143300-5 
51) JENNY LAURA GARCÍA NERIS     047-0170472-0 
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Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/ Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ANNY ROSALÍ MELENCIANO MEDINA    002-0136289-4 
2) GUSTAVO SAMUEL JIMÉNEZ TORRES    049-0080241-6 
3) KEYSY NATHALI MEDINA MÉNDEZ    223-0041535-7 
4) CARLOS MIGUEL TEJEDA CABRERA    225-0001428-1 
5) JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ LÓPEZ    037-0100574-0 
6) ADONIS RAFAEL CHÁVEZ MEDINA    031-0420082-3 
7) YEUDI AMADO GÓMEZ RAMÍREZ    076-0018996-8 
8) EDISON ACOSTA BURGOS      049-0057136-7 
9) WILLIAM ROBERT SOSA PÉREZ     001-1521974-3 
10) SERGIO ANTONIO GONZÁLEZ SOSA    092-0013153-1 
11) ABEL EDUARDO AQUINO SÁNCHEZ    001-1757961-5 
12) JUDITH MADELISA GARCÍA RAMÍREZ    001-1728525-4 
13) EDWARD ANTONIO RODRÍGUEZ FRANCISCO   102-0009990-0 
14) VÍCTOR HEMOTEP GÓMEZ GARCÍA    031-0454246-3 
15) YAMAIRI BERIDIANA RODRÍGUEZ NÚÑEZ   047-0181275-4 
16) JOSÉ MANUEL CORONADO VÁSQUEZ    122-0002388-0 
17) LUIS MIGUEL ABRÉU DE LOS SANTOS    050-0048398-1 
18) JOSÉ DEYSI MERCEDES      026-0134419-1 
19) JUAN FULVIO UREÑA MELÉNDEZ    056-0163497-4 
20) JOAN MANUEL SUERO PERDOMO    001-1106979-5 
21) RAFAEL ABRAHAM CONTRERAS JIMÉNEZ   097-0024373-7 
22) HERIBERTO CRUZ ARNAUD     001-0742971-4 
23) MISAEL ANTONIO NÚÑEZ CHECO    031-0412662-2 
24) JUDITH EMILIA LABATA DEL POZO    224-0030279-4 
25) DIOS RAFAEL TAVÁREZ LIRIANO    224-0044080-0 
26) LEONARDO FÍGARO KELLY     065-0032028-5 
27) ROBERT AUGUSTO MARTÍNEZ MOTA    093-0041330-0 
28) YOHANNY SOTO DE LA CRUZ     001-1279089-4 
29) YOSMEYRA YESALYN REYES TAVERAS   224-00 41585-1 
30) YOSARAH MELISSA QUEZADA PAREDES   067-0011735-8 
31) STALIN VLADIMIR CORTORREAL PAULINO   001-1288572-8 
32) DONNY BENJAMÍN SUÁREZ MERCEDES   058-0026726-1 
33) RIGOBERTO GUZMÁN GUZMÁN     082-0015772-8 
34) EDWIN EMILIO YEARA ALCÁNTARA    001-1756245-4 
35) JÁRICO HURTADO PUENTE     001-1675800-4 
36) YORYINELL MARBELIS FIGUEROA DÍAZ   225-0016441-7 
37) YESSI ALEXANDER MATEO ENCARNACIÓN   022-0031732-5 
38) RODOLFO OZUNA VALOY      001-0476914-6 
39) DANNY DANIEL DE LA CRUZ CABRAL    056-0159822-9 
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40) ALDO ALEXANDER LÓPEZ ROA     001-0139032-6 
41) HÉCTOR EDUARDO HERNÁNDEZ GARCÍA   025-0038893-5 
42) ALEXANDER MEDINA FÉLIX     001-1486562-9 
43) MARYDANIA VALERIANO TAVERAS    001-1700707-0 
44) LUIS EDMUNDO PEROZO VALDEZ    001-1436952-3 
45) SONIA MORA LORA       056-0126015-0 
46) LUIS BASILIO ORTEGA GARCÍA     056-0153392-9 
47) EDWARD ENMANUEL PAREDES CEBALLOS   001-1626311-2 
48) GILBERTO ALEXANDER MARTÍN RAMÍREZ CRUZ  001-1718490-3 
49) FÉLIX JULIÁN MARTÍNEZ GARCÍA    223-0078273-1 
50) GERARD II MONTOLÍO RAMÍREZ     028-0085016-2 
51) WILIANA VICTORIA CONTRERAS TORRES   031-0530846-8 
52) FLEMING ALEXANDER CASTILLO LARA   016-0014758-9 
53) HERIBERTO FERNÁNDEZ GARCÍA    048-0077445-9 
54) ALEXANDER ORTEGA      057-0015334-8 
55) ROSA VENTURA DE LEÓN      066-0021397-6 
56) FRANCISCO ALBERTO KERY CASTRO    001-1438375-5 
57) ROBERTO FRANCISCO LORENZO FONDEUR   001-0172129-8 
58) DIONIL ALEXIS RODRÍGUEZ ROSARIO    047-0187981-1 
59) RAMFIS RAINIER ROSARIO REYES    047-0173093-1 
60) YSLEN ORISELL HERASME MOREL    223-0061614-5 
61) MICHAEL ANEUDY FRÍAS DEL ORBE    056-0134769-2 
62) CARLOS CUARTOS TEJEDA GUERRERO   026-0065797-3 
63) MELINA DE LOS ÁNGELES PICHARDO    037-0099543-8 
64) EVIS MARINA VÓLQUEZ TERRERO    020-0010723-1 
65) JAN CARLO ROQUE BURGOS     402-2003202-9 
66) MADELYN CARTY ROBERTS     138-0005506-6 
67) FRANCIS VLADIMIR HERNÁNDEZ DILONÉ   055-0034131-7 
68) VLADIMIR DE JESÚS DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ  031-0297626-7 
69) RICARDO ARTURO PEÑA DÍAZ     001-1727973-7 
70) FAUSTINA DEL ROSARIO VALERIO BUENO   031-0410420-7 
71) VINICIO JUNIOR PINEDA PINALES    001-1648467-6 
72) JOSÉ HERIBERTO MONTILLA CASTILLO   028-0071588-6 
73) FRANKLIN GENAO DISLA      096-0019853-6 
74) MANOLO MEDINA       012-0052618-2 
75) FREDDY RAFAEL DE LOS SANTOS TEJEDA   003-0090333-3 
76) COLÁSTICA PEÑA PÉREZ      019-0017737-7 
77) CARLOS TULIO HERRERA CARRASCO    001-1612187-2 
78) GILBERTO ALCIBÍADES CRUZ GENAO    071-0045963-0 
79) MIGUEL ÁNGEL ROSARIO ENCARNACIÓN   016-0008371-9 
80) SANDY WILLIAM HERRERA TEJEDA    013-0033527-8 
81) CHARLY ESTRELLA MORIS     061-0019819-8 
82) DANTE SADIL HIDALGO HERNÁNDEZ    071-0046286-5 
83) MIGUEL ÁNGEL SOLÍS EUGENIO     001-1440606-9 
84) KUNCEWITZ LORA GONZÁLEZ     056-0155691-2 
85) ROMÁN ALBERTO LUNA MEJÍA     001-1710043-8 
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86) ALEX RAMÓN TORRES PEÑA     031-0360331-6 
87) FRANK CARLOS NEUMANN BONNELLY   031-0437232-5 
88) MIGUEL ÁNGEL MATOS GUILLÉN    001-1843429-9 
89) LUIS ENRIQUE GENAO DE JESÚS     001-1403241-0 
90) MIGUEL RAMIRO RESTITUYO MATOS    001-1772815-4 
91) LUIS DAMIÁN PONCE HENRÍQUEZ    095-0014197-4 
92) ALEJANDRO ARGELIS CRUZ DÍAZ    031-0394804-2 
93) JOAN LUIS SUÁREZ MERCEDES     001-1833947-2 
94) CAMILA GUERRERO RAMÍREZ     001-1850991-8 
95) BEBERLY JANN RIVAS RODRÍGUEZ    001-1826722-8 
96) CAROLIN VEGA FERNÁNDEZ     134-0002230-0 
97) JANSER ALGENI NARANJO MARTÍNEZ    023-0158084-7 
98) RIONIA ACOSTA GONZÁLEZ     225-0028658-2 
99) YOKASTA CAROLINA RODRÍGUEZ POLANCO   071-0034702-5 
100) HARRYS LEWAR LORA DÍAZ     001-1284667-0 
101) VALENTÍN CEDEÑO DEL ROSARIO    402-2053812-4 
102) CÉSAR ARGENIS SANTANA HERRERA    018-0058101-7 
103) JUDIT LORA NÚÑEZ       047-0198783-8 
104) WILTON NICANOR FERNÁNDEZ UREÑA   001-1829761-3 
105) VÍCTOR RICARDO BÁEZ FERRERA    001-1414783-8 
106) CARLOS MANUEL SÁNCHEZ FABIÁN    049-0078139-6 
107) BLARI PAMELA OZUNA ESTRELLA    225-0012282-9 
108) VÍCTOR MIGUEL TAVÁREZ CEDEÑO    028-0089790-8 
109) JOSÉ ALADINO HERNÁNDEZ PÉREZ    118-0013986-4 
110) JUAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ    039-0023259-0 
111) TAMY DANIEL DE LEÓN ROJAS     058-0025869-0 
112) JULIO ALBERTO REYES JIMÉNEZ    012-0095180-2 
113) RAYMOND ARTURO REGALADO GRULLÓN   049-0059296-7 
 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros Electromecánicos              Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ÁNGEL ARDIANO RAMÍREZ DÍAZ    010-0072464-9 
2) RADHAMÉS ANDRÉS MUÑOZ ORTIZ    023-0138067-7 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL ANTONIO CABRERA DÍAZ    084-0005270-3 
2) HANLLER HERMÓGENES MESA LINARES   001-1744353-1 
3) JOSÉ ALBERTO PAULINO PATIÑO    001-0899323-9 
4) YOGER BLADIMIR PUELLO GARCÍA    002-0092378-7 
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5) RAFAEL JUNIOR MORILLO CAMPUSANO   093-0047425-2 
6) JONATHAN ANDRÉS ROMERO MARÍA    223-0031672-0 
7) MARCIAL ANTONIO CAMPUSANO PÉREZ   093-0047440-1 
8) JULIO CÉSAR BRITO REINOSO     031-0465496-1 
9) JOSÉ EDUARDO BRITO SÁNCHEZ    002-0134791-1 
 
C) Ingenieros Electromecánicos mención Electrónica            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) HELY OMAR DE LEÓN LÓPEZ     068-0036291-2 
2) KENNETH LUIS OLIVARES PRENSA    001-0099439-1 
 
D) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica 
                     Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) SANTOS BIENVENIDO SENA MATEO    070-0005083-6 
2) SERVANTES PÉREZ ALCÁNTARA    001-1388823-4 
3) FÉLIX ALCÁNTARA DE LOS SANTOS    001-1686850-6 
 
E) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) WHELLINGTON SAMUEL PÉREZ RAMÍREZ   106-0006231-8 
2) CARLOS ENRIQUE MONTAÑO SILVESTRE   010-0094326-4 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Agrimensores/ Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) RAULMANNY SÁNCHEZ ALMONTE     224-0022857-7 
2) LUIS ENRIQUE BRITO PÉREZ      002-0061313-1 
3) MIGUEL ANTONIO LÓPEZ PAULINO    054-0084082-2 
4) DIGNA POLANCO HERNÁNDEZ     134-0004328-0 
5) JOSÉ MIGUEL CASTILLO GRACIANO    122-0003328-5 
6) JOSÉ JAVIER FELICIANO DÍAZ     001-1683632-1 
7) YUNIOR ESTEBAN TORRES AYALA     050-0022889-9 
8) LUIS OLIVAR DE LA CRUZ GARCÍA     056-0149468-4 
9) DOLLI ANEURI PERDOMO TEJEDA    001-0626733-9 
10) GISEHIRY PAMELA GARCÍA BELTRÉ    048-0089554-4 
11) JALISBETH ISABEL IZARRA JIMÉNEZ    048-0088282-3 
12) JACOBO ABAD SANTOS      118-0004427-0 
13) LEONEL ALBERTO ORTIZ VILORIO    027-0044840-6 
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14) RUDIBER ANGÉLICA LÓPEZ     001-0322913-4 
15) CARMEN CORTORREAL TAVERAS    001-0103092-2 
16) IVÁN JOSÉ RODRÍGUEZ ALONZO     031-0350167-6 
17) VICTORIANO RODRÍGUEZ MATOS    001-0047214-1 
18) TEODORO DE JESÚS JIMÉNEZ DURÁN    047-0126130-9 
19) ALFREDINA ALONZO BALBUENA    001-1881240-3 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No.1080-79, del 15 de agosto del 1979, en lo que 
respecta a JOSÉ NICOLÁS DE LA CRUZ, Licenciado en Contabilidad, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: JOSÉ NICOLÁS CARABALLO DE LA CRUZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0173324-4, Licenciado en Contabilidad. 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No.435-07, del 18 de agosto de 2007, en lo que 
respecta a DIVINA ARIAS SÁNCHEZ, Doctora en Medicina, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: DIVINA ARIAS FÉLIZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1219640-7, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No.99-13 del 27 de marzo del 2013, en lo que respecta 
a ERLENIS NOEMÍ PÉREZ MÁRQUEZ, Ingeniera Civil, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: ERLENIS NOEMÍ PÉREZ MÁRQUEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.223-0081517-6, Agrimensora. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 89-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores Luis 
Mercedes Almonte y Magaly Antonia Pérez Ángeles, mediante el cual el primero 
traspasa a los segundos, una porción de terreno dentro de la parcela No. 181 (parte) 
del D.C. No. 9, sector Atlántica, provincia Puerto Plata. G. O. No. 10720 del 31 de 
julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 89-13 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de abril de 2008, entre el Estado 
dominicano y los señores LUÍS MERCEDES ALMONTE y MAGALY ANTONIA 
PÉREZ ÁNGELES. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito de fecha 22 de abril de 2008, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, los 
señores LUÍS MERCEDES ALMONTE y MAGALY ANTONIA PÉREZ ÁNGELES, 
por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una porción de 
terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA PUNTO NOVENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS (180.96 Mts²), dentro del ámbito de la parcela No.181 
(Parte), del Distrito Catastral No.9, de la provincia Puerto Plata, ubicada en el sector 
Atlántica, valorada en la suma de cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta y ocho pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$54,288.00), que copiado a la letra dice así:   
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores LUIS 
MERCEDES ALMONTE Y MAGALY ANTONIA PÉREZ ÁNGELES, dominicanos, 
mayores de edad, solteros, comerciantes, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral 
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Nos.037-0073634-5 y 037-0086850-2, respectivamente, domiciliados y residentes en la 
calle 2., casa No.4, del sector Atlántica, Puerto Plata, y accidentalmente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quienes en lo adelante del siguiente acto se designarán como LOS 
COMPRADORES, o por sus propios nombres. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite  quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA PUNTO 
NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (180.96 Mts²), dentro del ámbito de la 
Parcela No.181 (Parte), del Distrito Catastral No.9, de la provincia Puerto Plata, ubicada en 
el sector Atlántica, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.181 (Resto); AL 
SUR: Parcela No.181 (Resto); AL ESTE: Parcela No.181 (Resto); y AL OESTE: 
Avenida Penetración al Muelle. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.181, del Distrito 
Catastral No.9, del municipio y provincia Puerto Plata, en virtud del Certificado de Título 
No.99, según consta en la Certificación de fecha 16 del mes de abril del año 2008, expedida 
por la Registradora de Títulos del Departamento de Puerto Plata. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$54,288.00), a razón de TRESCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300.00) el metro cuadrado, menos un diez por ciento 
(10%) de descuento por concepto de pago total del terreno, por lo que LOS 
COMPRADORES han pagado a EL VENDEDOR  la suma de CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 
20/100 (RD$48,859.20), mediante cheque No.29047, de fecha 25 del mes de febrero del 
año 2008, del Banco del Progreso, según recibo de ingreso No.28606, de fecha 25 del mes 
de febrero del año 2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por 
lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de TRESCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$300.00) por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 29 del mes de agosto del año 2007, realizada por el Departamento de 
Avalúo de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR. 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo 
tiene afecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no ha sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que 
EL VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les serán devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores 
pagados a la fecha. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen 
como consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LOS 
COMPRADORES, en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
 

LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

POR LOS COMPRADORES 
 
 
LUIS MERCEDES ALMONTE                       MAGALY ANT. PÉREZ ÁNGELES 
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YO, LIC. MIGUELINA SALDAÑA B, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No.3590, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, LUIS 
MERCEDES ALMONTE Y MAGALY ANTONIA PÉREZ ÁNGELES, de generales 
que constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son la 
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos 
mil ocho (2008). 
 

MIGUELINA SALDAÑA B. 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita  
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena      Rubén Darío Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 90-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Carlos 
Alejandro Creque Arias, en relación a la venta de una porción de terreno por parte 
del primero al segundo dentro de la parcela No. 117 (parte), del D. C. No. 3 (solar No. 
3-Pte, manzana No. 3770 del plano particular), ubicada en el Ensanche Quisqueya, 
D.N. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.90-13 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTA: El Artículo 93, numeral 1) literal k) de la Constitucional de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 2002, entre el Estado 
dominicano y el señor CARLOS ALEJANDRO CREQUE ARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 2002, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra parte, el señor 
CARLOS ALEJANDRO CREQUE ARIAS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS (432.29 Mt²), dentro del ámbito de la parcela No.117 (parte), del D. C. 
No.3 (solar No.3-Pte., manzana 3770 del plano particular), sector Ensanche Quisqueya, del 
Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$1,513,015.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
TRECE MIL QUINCE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS), que copiado 
a la letra dice así: 
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre, y de la otra parte, el señor CARLOS ALEJANDRO CREQUE 
ARIAS, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1299430-6, domiciliado y residente en la calle Gustavo Mejía Ricart 
No.199, del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del VENDEDOR no pagado a 
favor de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (432.29 Mt²), dentro del 
ámbito de la Parcela No.117 (Parte), del D.C. No.3 (Solar No.3-Pte., Manzana 3770 del 
plano particular), sector Ensanche Quisqueya, del Distrito Nacional, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Parcela No.117 (Resto), AL SUR: calle Gustavo Mejía Ricart, AL 
ESTE: Parcela No.117 (Resto); y AL OESTE: Parcela No.117 (Resto). 
 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.117 (Resto) del 
Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-261, 
según consta en la Certificación de fecha 15/02/01, expedida por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la 
cual se consiga que la misma se encuentra libre de gravamen. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
UN MILLON QUINIENTOS TRECE MIL QUINCE PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$1,513,015.00), a razón de TRES MIL QUINIENTIENTOS 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$3,500.00) el metro cuadrado, 
más el doce (12%) de interés sobre el saldo insoluto que EL COMPRADOR deberá pagar 
al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$1,277,895.00), el cual será pagado de 
la siguiente manera: un primer pago de CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS 
(RD$140,410.00), efectuando mediante cheques Nos.0002464 d/f 06/03/01, No.0002834 
d/f 27/10/01, No.0002688 d/f 30/07/01 y No.0002591 d/f 18/05/01 todos del Banco 
Popular, según recibos de ingreso Nos.409, 410, 1402, 787 y 953, de fechas 06/03/01, 
04/01/01, 18/05/01 y 30/07/01, el resto del inicial de UN MILLON CIENTO TREINTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 CENTAVOS (RD$1,137,485.00) en el plazo de doce (12) meses, y la 
diferencia del precio en doce (12) mensualidades iguales y consecutivas de VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 13/00 CENTAVOS 
(RD$20,890.13), en un plazo de un (1) año a partir de la fecha de la firma del presente 
contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de TRES MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 CENTAVOS (RD$3,500.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en 
consideración la tasación de fecha 14/02/03 realizada por la Unidad de Avalúo, en función 
del Decreto No.329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue 
aprobado por el Director del Departamento Técnico de la Administración General de 
Bienes Nacionales. 
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PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
del COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitus personae. La violación a 
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida al COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar al VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR 
no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el 
promedio de las tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de 
dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato, las partes convienen y EL 
COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los 
fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el inmueble. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación al 
COMPRADOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del años dos mil dos (2002). 
 
 
  POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
 
        BIENVENIDO BRITO          CARLOS ALEJANDRO CREQUE ARIAS 
Administrador General de Bienes Nacionales  
En representación del Estado dominicano 
 
 
YO, DR. MOISES E. BARINAS V., Abogado Notario de los del Número para el Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y CARLOS 
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ALEJANDRO CREQUE ARIAS, cuyas generales y calidades constan en este mismo 
acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que ellos 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, por lo cual 
debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil 
(2002). 
 
 

DR. MOISES E. BARINAS V. 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independiente y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena      Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 91-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la compañía 
Caltec Scoring Technologies, S.A., representada por el señor Porfirio de Jesús López 
Nieto, por medio del cual el primero vende  a la segunda, una porción de terreno  con 
una extensión de 1,473.80mts2, dentro del solar No. 29, manzana No. 3918, D.C. No.1, 
sector Bella Vista, Distrito Nacional. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 91-13  
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del año 2009, 
entre el Estado dominicano y la compañía CALTEC SCORING TECHNOLOGIES S.A. 
debidamente representada por su Presidente el señor PORFIRIO DE JESÚS LÓPEZ 
NIETO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del 
año 2009, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular 
de la Administración General de Bienes Nacionales, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de 
una parte, y de la otra parte, la compañía CALTEC SCORING TECHNOLOGIES S.A., 
debidamente representada por su Presidente Sr. PORFIRIO DE JESÚS LÓPEZ NIETO, 
por medio del cual, el primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una 
extensión superficial de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PUNTO 
OCHENTA metros cuadrados (1,473.80 mts²), dentro del ámbito del solar No.29, manzana 
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No.3918, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, 
valorada en la suma de diez millones trescientos dieciséis mil seiscientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,316,600.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez  Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, la compañía CALTEC 
SCORING TECHNOLOGIES S. A., sociedad comercial constituida de conformidad con 
las leyes de la República Dominicana con su domicilio social en la calle Gaspar Polanco 
No.121, del sector Bella Vista, del Distrito Nacional, RNC No.130528111, debidamente 
representada por su Presidente el señor PORFIRIO DE JESUS LOPEZ NIETO, 
dominicano, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0796131-0, domiciliado y residente en la Calle 6, del edificio Juan 
Antonio 2do, Apartamento No.104, Piso 01, Ensanche Paraíso, del Distrito Nacional, quien 
en lo adelante del presente acto se designará como LA COMPRADORA, o por su propio 
nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LA COMPRADORA consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LA COMPRADORA acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de LA COPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES PUNTO OCHENTA METROS CUADRADOS (1,473.80 Mts²), 
dentro de ámbito del solar No.29 Manzana No.3918, del Distrito Catastral No.1, del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, con los siguientes linderos: AL 
NORTE: Solar No.4 y Solar No.5; AL SUR; calle Gaspar Polanco; AL ESTE: Solar 
No.28; y AL OESTE: Solar No.30. 
 
PARRAFO: Ambas partes están consientes que solo se le ha vendido la porción de terreno 
equivalente a MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PUNTO OCHENTA 
METROS CUADRADOS (1,473.80 Mts²), no así la mejora que es propiedad de la DRA. 
DEIDAMIA CASTILLO ESPINAL, conforme se describe en el Certificado de Título 
No.89-4139, de fecha 29 de junio del año 1989. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en el Solar No.29 Manzana 
No.3918, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de 
Título No.89-4139, según consta en la Certificación de fecha 29 de junio del año 1989, 
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,316,600.00), a razón de SIETE MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$7,000.00), el metro cuadrado, más el doce por ciento 
(12%) de interés anual sobre el saldo insoluto que LA COMPRADORA  deberá pagar a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,500,000.00), pagado mediante 
cheque No.00007401, de hecha 24 de agosto del año 2009, del Banco Popular, según recibo 
No.29304, de fecha 24 de agosto del año 2009, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales y la diferencia del precio en ocho (8) mensualidades iguales y 
consecutivas de UN MILLON DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 99/100 (RD$1,016,670.99), en un plazo de 2/3 años, a partir del 
acuerdo establecido con el Departamento Financiero de esta Administración General de 
Bienes Nacionales, en fecha 25 de agosto del año 2009. 
 
PARRAFO I: Las partes acuerdan aplicar un quince por ciento (15%) de rebaja al monto 
del avalúo, ascendiente a la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,316,600.00), el 
cual será ejecutada en el penúltimo pago, siempre y cuando se mantengan las cuotas al día, 
entendiendo que en caso de vencimiento de una cuota y no pagada LA COMPRADORA 
perderá el beneficio del presente descuento o rebaja. 
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PARRAFO II: El precio de SIETE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$7,000.00), por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 24 de agosto del año 2009, realizada por el Departamento de Avalúo; en 
función de la Resolución No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado 
mediante el Decreto No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PARRAFO III: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA, no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La 
violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la 
rescisión del contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente el inmueble 
en la forma en que desee. 
 
PARRAFO IV: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO V: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota 
fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento 
conllevaría a perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago total del precio de venta, este contrato quedará 
resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en 
libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el 
inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: La falta de pago por parte de LA COMPRADORA, de cualquiera de las 
obligaciones resultantes de este contrato y en especial de una cualquiera de las cuotas 
consignadas en el calendario de pago en su tiempo, resolverá de pleno derecho el presente 
contrato sin necesidad de requerimiento ni puesta en mora de LA COMPRADORA ni de 
alguna otra formalidad judicial y extrajudicial y las condiciones de pago establecidas y 
BIENES NACIONALES podrá exigirle el pago inmediato de las sumas adeudadas y de 
sus intereses accesorios. La rescisión unilateral ejercida sin responsabilidad a cargo de 
BIENES NACIONALES facultará a dicha institución a adjudicarle a título de 
indemnización cualquier suma que LA COMPRADORA, haya pagado sin reclamo de 
ninguna especie. En caso de que la falta no sea imputable a LA COPRADORA, le será 
devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: LA COMPRADORA por medio del presente contrato reconoce y/o acepta que 
el inmueble objeto de la compraventa se encuentra en estado de indivisión y los derechos 
están amparados en constancias anotadas, por consiguiente, y en el ánimo de adecuarse a 
las previsiones de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario, se obliga a la firma del 
presente contrato entregar los valores correspondientes al pago del deslinde, que será 
ejecutado por un agrimensor suplido por Bienes Nacionales. El monto de dichos valores 
será indicado  al momento de la suscripción del presente contrato. 
 
 
DECIMO PRIMERO: LA COMPRADORA otorga por medio del presente contrato 
autorización expresa sin necesidad de la redacción de acto separado, para que Bienes 
Nacionales pueda retirar de las oficinas del Registro de Títulos correspondiente el 
Certificado de Títulos definitivo que se derive de la compraventa que se ejecuta, con 
facultad de poder firmar cualquier documentación que se requiera para la materialización 
de la autorización otorgada. 
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DECIMO SEGUNDO: Cualquier  violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR. 
 
DECIMO TERCERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA, en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO CUARTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado, al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre del años dos mil nueve (2009). 
 
 
      POR EL VENDEDOR                                      POR LA COMPRADORA 
  EL ESTADO DOMINICANO                      LA COMPAÑÍA CALTEC SCORING 
                                                                                 TECHNOLOGIES, S.A. 
 
 
DR. ELIAS WESSIN CHAVEZ                       PORFIRIO DE JESUS LOPEZ NIETO 
   Secretario de Estado       Presidente  
Administración General de Bienes Nacionales  
 
 
YO, DRA. MIROPE B. SOSA A., Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No.3250, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores DR. ELIAS 
WESSIN CHAVEZ y PORFIRIO DE JESUS LOPEZ NIETO, de generales que 
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 
año dos mil nueve (2009). 
 
 

DRA. MIROPE B. SOSA A 
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de diciembre del año dos mil once (2011); años 168 de la Independiente y 149 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente  

 
Juan Olando Mercedes Sena         José María Sosa Vásquez 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 92-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Luis Badía Vásquez, en virtud del cual el primero vende al segundo, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), D.C. No. 4, sector Enriquillo, de 
Herrera, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 92-13 
 
VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 29 de enero del año 2008, entre el 
Estado dominicano y el señor JOSÉ LUÍS BADÍA VÁSQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 29 de enero del año 
2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHAVEZ, de una 
parte, y de la otra parte, el señor JOSÉ LUÍS BADÍA VÁSQUEZ, por medio del cual, el 
primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta y seis punto setenta metros cuadrados (256.70 Mt2), dentro del ámbito 
de la parcela No.110-Ref.-780 (parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Enriquillo de Herrera, valorada en la suma de ciento veintiocho mil 
trescientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$128,350.00), que copiado a la 
letra dice así. 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
Entre: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la parte, el señor JOSÉ LUÍS BADÍA 
VÁSQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1412426-6, domiciliado y residente en la calle Isabel Aguiar, 
casa No.348, del sector Herrera, municipio Santo Domingo Oeste, quien en lo adelante del 
siguiente acto se designará como EL COMPRADOR o por su propio nombre. 
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PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el 
momento que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la comprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos  correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS (256.70Mts²), dentro del ámbito de 
la Parcela No.110-Ref.-780 (Parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Enriquillo, de Herrera, con los siguientes linderos: AL NORTE: 
Parcela No.110-Ref.780 (Resto); AL SUR: Parcela No.110-Ref.-780 (Resto), AL ESTE: 
Callejon; y AL OESTE: Parcela No.110-Ref.780 (Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.110-Ref.-
780, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título 
No.65-1593, según consta en la Certificación de fecha 15 de junio del año 2007, expedida 
por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$128,350.00), a razón de QUINIENTOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500.00) el metro cuadrado, menos un cuarenta por 
ciento (40%) de descuento por concepto de pago total del terreno, en virtud de la 
Resolución Administrativa de fecha 21 de mayo del año 2007, por lo que EL 
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COMPRADOR ha pagado a EL VENDEDOR, la suma de SETENTA Y SIETE MIL 
DIEZ PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$77,010.00), pagado en efectivo. según 
recibo de ingreso No.28151, de fecha 2 de julio del año 2007, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de 
constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500.00), por metro cuadrado (Mt²), fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha de 15 de agosto del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo, 
de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, EL COMPRADOR no puede sin la autorización de EL VENDEDOR, suscribir 
arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como 
garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene 
un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR, deberá pagar los metros que exceden en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondientes, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por faltas imputables a EL 
COMPRADOR las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el TREINTA POR CIENTO (30%) de los valores pagados a la 
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fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR, le será devuelto el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados 
a la fecha. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular, los impuesto relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR, en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmueble de Estado, al 
Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de enero del años dos mil ocho (2008). 
 
 
         POR EL VENDEDOR                                   POR EL COMPRADOR 
    EL ESTADO DOMINICANO  
 
 
    LIC. ELIAS WESSIN CHÁVEZ                      JOSÉ LUÍS BADIA VÁSQUEZ  
           Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA. MARITZA SANTANA BAUTISTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No.4293, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntariamente por los señores LIC. 
ELÍAS WESSIN CHÁVEZ Y JOSE LUÍS BADÍA VÁSQUEZ, de generales que 
constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año 
dos mil ocho (2008). 
 
 

DRA. MARITZA SANTANA BAUTISTA 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1) 
días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independiente y 148 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente  

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 93-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Senildo 
Guadalupe Florentino Moreta, sobre la venta de una porción de terreno dentro de la 
parcela No.10 (pte), D.C. No. 31, Los Alcarrizos, Distrito Nacional. G. O. No. 10720 
del 31 de julio de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 93-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Haina y SENILDO GUADALUPE 
FLORENTINO MORETA, suscrito en fecha 4 de julio de 2007. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de julio de 2007, entre el 
Ingenio Haina, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, 
de una parte, y de la otra parte, el señor SENILDO GUADALUPE FLORENTINO 
MORETA, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una 
extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y CINCO 
(185.35) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.10 (Pte.), D.C 
No.31, del Distrito Nacional, lugar Los Alcarrizos, valorada en la suma de VEINTISIETE 
MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$27,802.50), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: LOS ALCARRIZOS 
CC-2002-0243 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
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DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.555-02, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 21 de agosto del año 2002, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
SENILDO GUADALUPE FLORENTINO MORETA, dominicano, mayor de edad, 
soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0254685-0, domiciliado en 
la calle Progreso No.1, Barrio Libertadores, Los Alcarrizos, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No.22, 
la Comisión de Venta adoptó la Resolución No.24, recomendando la Venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en Los Alcarrizos a favor de EL COMPRADOR, mediante la 
Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1199, de fecha 31 de enero del 2002. 
 
CONSIDERACIÓN: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PUNTO TREINTA Y CINCO (185.35) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.10 (PTE.), D. C. No.31, del Distrito Nacional, lugar: Los 
Alcarrizos, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Parcela No. 10 Resto. 
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Al Este: Parcela No. 10 Resto. 
 
Al Sur: Calle Progreso. 
 
Al Oeste: Parcela No. 10 Resto. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.63-1033, de fecha 06 de marzo del 
1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$27,802.50), o sea a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro 
cuadrado, suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de 
Caja y Banco Nos. 2004-52722, 2004-52723, 2004-55471, 2004-55470, 2005-02584, de 
fechas 26/11/2004, 26/11/2004, 22/12/2004, 22/12/2004, 26/01/2005, valor que declara 
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete 
(27) de agosto del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
veintisiete (27) de julio del 2001. 
 
PARRAFO II: esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado antes el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los cuatro (04) días del mes de julio del año dos 
mil siete (2007), de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO                                        POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.          SENILDO G. FLORENTINO MORETA 
 
 
YO, DRA. DOMINICA LUCÍA GUERRERO CASTRO, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y 
SENILDO GUADALUPE FLORENTINO MORETA, de generales que constan más 
arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de 
este contrato, son las misma que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (04) días del mes de julio del años dos mil siete (2007). 
 
 

DRA. DOMINICA LUCÍA GUERRERO CASTRO 
 NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los  veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independiente y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente  

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
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Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 94-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Elisabeth 
López de la Cruz, representada por la señora Xiomara Sánchez Encarnación, relativo 
a la venta por parte del primero a la segunda, de una porción de terreno dentro de la 
parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana 
No. 17, solar No. 9, Bloque C., lugar el Toro, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 94-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y ELISABETH LÓPEZ DE LA 
CRUZ, debidamente representada por la señora Xiomara Sánchez Encarnación, suscrito en 
fecha 17 de agosto de 2005. 
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RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de agosto de 2005, entre el 
Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de 
una parte y de la otra parte la señora ELISABETH LÓPEZ DE LA CRUZ, debidamente 
representada por la señora Xiomara Sánchez Encarnación, mediante el cual el primero 
traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de 
Solares 166, manzana No. 17, solar No.9, bloque "C", valorada en la suma de treinta y siete 
mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CF-2003-0517 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora 
ELISABETH LOPEZ DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0515956-0, domiciliada y residente en el edificio 
No. 4, de la calle Rosario, de la Urbanización Ramón Matías Mella, de esta ciudad de Santo 
Domingo, debidamente representada por la SRA. XIOMARA SANCHEZ 
ENCARNACIÓN, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0252050-9, domiciliada y residente en la casa No. 12, de la calle 21, de 
la Autopista Duarte Km. 13, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de noviembre del 2003, contenida en el Acta No. 58, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3 recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares, 166 a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Décimo Cuarta Resolución-B, contenida en el Acta No. 
1227, de fecha 17 de febrero del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Manzana 
No. 17, Solar No. 9, Bloque "C", con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Solar No.6. 
Al Este : Solar No. 8. 
Al Sur  : Calle. 
Al Oeste : Solar No. 10. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 5 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la 
siguiente manera: 
 
a)  La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes 
de Caja y Banco Nos. 2003-39262 y 2003-02607, de fechas 17/07/2003 y 
22/01/2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
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b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en la plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos con 
98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos 
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.EA. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA, en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año 
dos mil cinco (2005). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
         
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Elisabeth López de la Cruz 

Director Ejecutivo 
 
             Xiomara Sánchez E. 
 
YO, LIC. IVELISSE RIVERA PEREZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
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XIOMARA SÁNCHEZ ENCARNACIÓN, en representación de la señora ELISABETH 
LÓPEZ DE LA CRUZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil siete (2005). 
 
 

LIC. IVELISSE RIVERA PEREZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretaria  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), años 170 de la 
independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 95-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Víctor 
Fernández Peña, a través del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 512 (parte), D.C. No. 32, sección Boca 
Chica, lugar Andrés, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 95-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio del año 2003, entre el INGENIO 
BOCA CHICA y el señor VICTOR FERNÁNDEZ PEÑA. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 6 de junio del año 
2003, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, ING. VICTOR MANUEL BÁEZ de una parte, y de la otra parte, el 
señor VICTOR FERNANDEZ PEÑA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de quince mil 
cuatrocientos cuarenta y tres punto doce (15,443.12) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.512 (Parte), del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, 
sección Boca Chica, lugar Andrés, valorada en la suma de tres millones ochocientos sesenta 
mil setecientos ochenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$3,860,780.00), que 
copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: ANDRES, BOCA CHICA 
CF-B1836 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001 -0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.403-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 9 de mayo del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor VICTOR FERNÁNDEZ PEÑA, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0534709- 0, domiciliado y residente en la calle 9 No.22, sector Alma Rosa I, de 
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de diciembre del 2001, contenida en el Acta No.23, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 18, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente representada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho terreno, mediante 
la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1199, de fecha 31 de enero del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de quince mil cuatrocientos cuarenta 
y tres punto doce (15,443.12) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.512. (Parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Boca Chica, lugar Andrés, con 
los siguientes linderos: 
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Al Norte :  Resto de la Parcela No.512. 
Al Este :  Resto de la Parcela No.512. 
Al Sur :  Camino a la Avenida de Caucedo.  
Al Oeste :  Camino. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha ocho (8) de 
octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de tres millones ochocientos sesenta mil setecientos ochenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$3,860,780.00), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos 
oro dominicanos con 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL 
COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de un millón trescientos cincuenta y un mil doscientos setenta y tres pesos 

oro dominicanos con 00/100 (RD$1,351,273.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido mediante 
comprobantes de caja y banco Nos.2001-18074, 2001-18092, 2002-03557, 2002-
09218, 2002-22364 y 2002-25515, de fechas 25-10-2001, 26-10-2001, 30-1-2002, 
19-3-2002, 26-7-2002 y 22-8-2002, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de dos millones quinientos nueve mil quinientos siete pesos 

oro dominicanos con 00/100 (RD$2,509,507.00), en el plazo de tres (3) años, 
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de ochenta y seis mil seiscientos ochenta y cinco pesos 
oro dominicanos con 62/100 (RD$86,685.62), a partir de la fecha del presente 
contrato. 

 
PARRAFO: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de 
noviembre del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticinco 
(25) de noviembre del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a dos millones quinientos nueve mil 
quinientos siete pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$2,509,507.00), devengará intereses 
a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dos millones quinientos nueve mil quinientos siete pesos oro dominicanos con 
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00/100 (RD$2,509,507.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los seis (6) días del mes de junio del año dos mil 
tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
       Ing. Víctor Manuel Báez       Víctor Fernández Peña. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. VIALET S., Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y VICTOR FERNÁNDEZ 
PEÑA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 

 
 

DRA. ALTAGRACIA M. VIALET SANTANA 
Notario Público 

 
 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez      Germán Castro García 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 96-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Pedro 
Capellán Tejada, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno dentro de la parcela No.21-C-2 (pte), D.C. No. 32, Proyecto Orquídea (Bloque 
II) manzana No. 14, solar No. 11, lugar El Toro, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 96-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y PEDRO CAPELLÁN TEJADA, 
suscrito en fecha 29 de mayo de 2007. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de mayo de 2007, entre el 
Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de 
una parte y de la otra parte el señor PEDRO CAPELLÁN TEJADA, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 
cuatrocientos diecinueve punto diez (419.10) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto 
Orquídea (Bloque II), manzana No. 14, solar No. 11, valorada en la suma de setenta y tres 
mil trescientos cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 (RD$73,342.50), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO ORQUÍDEA (BLOQUE II) 
CF-2003-5479 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
PEDRO CAPELLÁN TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-1203950-8, domiciliado y residente en la calle Proyecto 
No. 12, Ensanche Miraflores, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: en fecha 6 de octubre del 2003, contenida en el Acta No.55, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.02, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea II, a favor de el COMPRADOR, 
mediante la Décima Novena Resolución-L-1, contenida en el Acta No. 004-2006, de fecha 
28 de junio del 2006. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos diecinueve punto 
diez (419.10) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C-2 (PTE.), 
D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II), 
Manzana No. 14, Solar No. 11, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Calle. 
Al Este : Calle. 
Al Sur  : Solar No. 13/ Solar No. 12 
Al Oeste : Solar No. 10. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-280, de fecha 6 de febrero del 
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de setenta y tres mil trescientos cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 
50/100 (RD$73,342.50), o sea a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 
a)  La suma de veinticinco mil setecientos pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$25,700.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de Caja y Banco No. 00089340, de fecha 07/10/2003, y 00120839 de fecha 
29/04/2004, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea la suma de cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y dos pesos oro 

dominicanos con 50/100 (RD$47,642.50), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de mil seiscientos cuarenta cinco pesos oro dominicanos 
con 71/100 (RD$1,645.71), a partir de la fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintitrés (23) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintitrés 
(23) de septiembre de 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de cuarenta y siete mil seiscientos 
cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 (RD$47,642.50), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y dos pesos oro dominicanos con 
50/100 (RD$47,642.50), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor del INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.EA. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR, en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del 
año dos mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
         
 
Dr. Domingo E. Martínez R.        Pedro Capellán Tejada 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMÁN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y PEDRO 
CAPELLAN TEJADA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fé y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMÁN  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 97-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Jacob 
Peralta García, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 200 (parte), D.C. No. 32, lugar La Ureña, 
Proyecto Laura Marie, manzana No. 61, solar No.1, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de 
julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 97-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y JACOB PERALTA 
GARCÍA. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y JACOB 
PERALTA GARCÍA, 213.33 mt2, ubicado dentro del ámbito de la parcela No.200 (Pte.), 
D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana No.61, 
solar No.1, valorado en la suma de RD$31,999.50, suscrito en fecha 7 de noviembre del 
año 2005, que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CF-2002-4361 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
JACOB PERALTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, soltero, vendedor, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0079333-6, domiciliado y residente en el No. 
206, edificio H-2, de la manzana H, Los Mameyes, Santo Domingo Este, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adopto la resolución No. 10, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la primera resolución-P, contenida en el Acta No. 1243, de fecha 19 de abril del 
2005. 
 
CONSIDERANDO: Que el citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos trece punto treinta y 
tres (213.33) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 200 (PTE.), D. 
C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar: La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana No. 61, 
solar No.1, con los siguientes linderos: 
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Al Norte :  Calle. 
Al Este :  Solar No. 2. 
Al Sur :  Solar No. 18.  
Al Oeste :  Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-2006, de fecha 31 de julio del 
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y un mil novecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos con 
50/100 (RD$31,999.50), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 
a) La suma de once mil ciento noventa y nueve pesos oro dominicanos con 83/100 

(RD$11,199.83), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero efectivo mediante comprobantes de 
caja y banco Nos.2005-152931, 2005-190589 y 2005-190590, de fechas 
07/02/2005, 27/10/2005 y 27/10/2005, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de veinte mil setecientos noventa y nueve pesos oro 

dominicanos con 67/100 (RD$20,799.67), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de setecientos dieciocho pesos oro dominicanos con 
48/100 (RD$718.48), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio 
del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de 
julio del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de veinte mil setecientos noventa y 
nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$20,799.67), devengará intereses a razón del 
uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinte mil setecientos noventa y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$20,799.67), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
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satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de noviembre del año 
dos mil cinco (2005), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
 
    Dr. Domingo E. Martínez R.         Jacob Peralta García. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y JACOB 
PERALTA GARCIA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil cinco (2005). 

 
 

DRA. YAHEL N. GERMÁN BODDEN 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera        Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio, del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 98-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y la señora 
Liduvina Altagracia Guzmán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 9 (parte) D.C. No. 19, Lotificación La 
Rafaelita, Los Guaricanos, D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 98-13 
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VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República, del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de agosto del año 1996, entre 
el INGENIO RÍO HAINA y la señora LIDUVINA ALTAGRACIA GUZMÁN. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 13 de agosto del año 
1996, entre el INGENIO RÍO HAINA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. JUAN A. PLA GÓMEZ, de una parte, y de la otra parte la señora LIDUVINA 
ALTAGRACIA GUZMÁN, por medio del cual, el primero traspasa a la segunda , una (1) 
porción de terreno con una extensión superficial de 5,000 metros cuadrados, dentro de la 
parcela No. 9 (Parte), del Distrito Catastral No. 19, de Los Guarícanos, Lotificación La 
Rafaelita, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de ochocientos noventa y 
cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$895,000.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: LOS GUARICANOS  
CF-477-96 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor ING. JUAN A. PLA GOMEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-066268l-5, (anterior No. 
25707, Serie 37), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República el 10 
de enero de 1994, por las  recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en su sesión ordinaria de fecha 19 de mayo de 1993, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, 
la señora LIDUVINA ALTAGRACIA GUZMAN, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 020-0000788-6 (anterior No. 002723, 
Serie No. 20, sello hábil, domiciliada y residente en la calle Pedro A. Bobea, edificio E, 
apartamento 3-E-0, ensanche Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una (1) porción de terreno, con una extensión superficial de 5,000 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 9 (Parte), del D. C. No, 19, de Los Guarícanos, Lotificación La 
Rafaelita, propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte : Messin Sarraff Eder. 
Al Este : Jacobo Sarraff Guzmán. 
Al Sur  : Arroyo Mártir. 
Al Oeste : Avenida Charles de Gaulle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No, 60-3487, de fecha primero (1ro.) 
de septiembre del año 1954, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
ochocientos noventa v cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$895,000.00), o 
sea, a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$179.00) el 
metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, en la forma siguiente: 
 
a)  La suma de trescientos trece mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$313,250.00), equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del inicial, 
al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero 
en efectivo, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea la suma de quinientos ochenta y un mil setecientos cincuenta pesos 

oro dominicanos con 00/100 (RD$581,750.00) en el plazo de cinco (5) años, a partir 
de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, 
cuya última cuota deberá ser saldada a mas tardar el día trece (13) de agosto del año 
2001. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional y una compañía de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) 
de enero de 1994, a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$179.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de ochocientos noventa y cinco mil 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$895,000.00). 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudado por LA COMPRADORA, ascendente a quinientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$581,750.00), devengará intereses a razón 
de un uno por ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos 
de administración. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
quinientos ochenta y un mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
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(RD$581,750.00), todo de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA, sus herederos 
o causahabientes, o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato ya sean 
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los 
que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA pagará el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: LA COMPRADORA se compromete a cumplir con todas las regulaciones, 
urbanísticas que establece el Reglamento elaborado para el uso y venta de estos terrenos, de 
conformidad con el Decreto No. 232/96, de fecha 3 de julio de 1996. 
 
DECIMO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
 
UNDECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes 
eligen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal 
del Azúcar (C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA 
COMPRADORA, en la dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana. 
 
 
      POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
         
 
 
Ing. Juan A. Plá Gómez.     Liduvina Altagracia Guzmán 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. VICTOR JANEL PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Numero para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que, por ante mi comparecieron los señores 
ING. JUANA. PLA GOMEZ, Y LIDUVINA ALTAGRACIA GUZMAN, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar 
en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. VICTOR JANEL PEREZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil once (2011); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario       Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012), años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 

Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 99-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora Ingrid 
Caterina Soto Batista, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No. 32, lugar Los 
Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana No. 13, solar No. 12, Bloque D, 
D.N. G. O. No. 10720 del 31 de julio de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 99-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica e INGRID CATERINA SOTO 
BATISTA, suscrito en fecha 5 de mayo de 2006. 
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de mayo de 2006, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ 
REYES, de una parte, y de la otra parte la señora INGRID CATERINA SOTO BATISTA, 
mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, 
proyecto Brisas de las Américas, manzana No.13, solar No. 12, Bloque "D", valorada en la 
suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a 
la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-B2255 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
INGRID CATERINA SOTO BATISTA, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada 
privada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-0037843-8, domiciliada y 
residente en el No. 13, de la calle Primera, del Residencial Angélica II, Carretera Sánchez, 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la séptima Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de 
fecha 10 de enero del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 204-B (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, Manzana No.13, 
Solar No. 12, Bloque "D", con los siguientes linderos: 
 
Al Norte :  Solar No. 7. 
Al Este :  Solar No. 11. 
Al Sur :  Calle.  
Al Oeste :  Solar No. 13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21451, de fecha 23 de febrero del 
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un (5.7%) de descuento, lo que hace un valor de veintitrés mil 
quinientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$23,575.00), suma esta 
que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco 
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Nos. 2001-20894, 2002-17272,2002-18449 y 2002-24772, de fechas 29/11/2001, 
18/06/2002, 28/06/2002, y 14/08/2002, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo dé fecha diecisiete (17) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (05) días del mes de mayo del año dos 
mil seis (2006). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO      POR LA COMPRADORA 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.         Ingrid C. Soto Batista 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES e INGRID 
CATERINA SOTO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
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del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (05) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006). 

 
 

DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo      Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria             Secretario  

 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil doce (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 206-13 que crea el Parque Industrial CDF, bajo la administración técnica y 
operativa de la compañía Operadora Zona Franca Domitab, S.R.L., ubicada en 
Santiago de los Caballeros. G. O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 206-13 
 
 
CONSIDERANDO:  Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.08-12-P, del 12 de diciembre de 
2012, el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, aprobó la instalación del 
"PARQUE INDUSTRIAL CDF" a ser desarrollado y operado por la compañía 
"OPERADORA ZONA FRANCA DOMITAB, S. R. L.", la cual operará en el municipio de 
Santiago, provincia Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, literal 'a', de la Ley No.8-90, del 15 de enero del 
1990, que fomenta la instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, 
faculta al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para conocer, evaluar y 
recomendar al Poder Ejecutivo sobre la instalación de nuevos parques industriales, 
acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 12 de diciembre de 2012, debidamente 
certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 12 
de diciembre de 2012. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su Reglamento. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se crea la Zona Franca Industrial, que se denominará  "PARQUE 
INDUSTRIAL CDF", bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
“OPERADORA ZONA FRANCA DOMITAB, S. R. L.”, la cual se beneficiará del régimen 
de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
 
ARTÍCULO 2. El "PARQUE INDUSTRIAL CDF" estará ubicado en el municipio de 
Santiago, provincia Santiago, República Dominicana, en una extensión superficial de 
VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 
(25,154.00) metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 80, del Distrito Catastral 
No. 6, ubicada en el municipio de Santiago, provincia Santiago, con los linderos que se 
detallan a continuación:  
 
Al Norte: Parcela No. 80 (Resto)  
Al Este: Parcela No. 80 (Resto)  
Al Sur: Parcela No. 128  
Al Oeste: Carretera a La Ciénaga 
  
ARTÍCULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa “OPERADORA ZONA FRANCA DOMITAB, S. R. L.". 
 
ARTÍCULO 4. La extensión territorial de la referida Zona Franca Industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No.8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
ARTÍCULO 5. Las empresas que se establezcan en el "PARQUE INDUSTRIAL CDF", 
una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se 
beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
ARTÍCULO 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía 
"OPERADORA ZONA FRANCA DOMITAB, S. R. L.", los contratos correspondientes 
que regulen las relaciones y el manejo de esta Zona Franca de Exportación. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, y al 
Ministerio de Industria y Comercio, para los fines correspondientes 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 207-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 207-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Los señores Ysabel De Los Santos Berihuete y Ramón Antonio Peña Santos, 
padres de la menor Otilia Peña De los Santos, quedan autorizados a cambiar el nombre de 
su hija por el de Anni Cristal Peña De los Santos. 
 
Artículo 2. La señora María Dilia Marte Vega, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Anadilia Marte Vega. 
 
Artículo 3. La señora Regla De La Cruz Hernández, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Regla María De La Cruz Hernández. 
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Artículo 4. La señora Carmela García Alejo, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Carmen María García Alejo.  
 
Artículo 5. La señora Ariana Benirda Cuevas Cuevas, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ariana Jael Cuevas Cuevas. 
 
Artículo 6 La señora Valentina Encarnación Castillo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Adela Encarnación Castillo.  
 
Artículo 7. El señor Aredy Ramírez Montero, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Andy Reynold Ramírez Montero.  
 
Artículo 8. El señor Pedro Ramírez Cordero, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Andrew Ramírez Cordero. 
 
Artículo 9 La señora Juana Castillo Peguero, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Juana Francisca Castillo Peguero.  
 
Artículo 10 La señora Aurelia Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Aurelina Rodríguez.  
 
Artículo 11. La señora Ofelia María Niemen Figuereo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Altagracia Ofelia Niemen Figuereo.  
 
Artículo 12. La señora Teodosa López Caraballo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Yessenia López Caraballo. 
 
Artículo 13. El señor Enoc Yan León, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Olmo Yan León. 
 
Artículo 14. El señor Julio César Gerónimo Martínez Rodríguez, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Julio César Martínez Rodríguez. 
 
Artículo 15. La señora Ana Delcy del Carmen Matías Antonio, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ana Daisy Matías Antonio. 
 
Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 208-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10720 del 10 de 
julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 208-13 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre  Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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          Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 

 
1) VIRGINIA DÍAZ        001-0316348-1 
2) JENNIFER ROCÍO BÁEZ RODRÍGUEZ    001-1804968-3 
3) XAVIERI GRATIA MEDRANO PARRA    001-1864327-9 
4) JUNIOR ENMANUEL DE LEÓN TAVERAS   223-0116112-5 
5) YUDMILA ENEROLINA ALCÁNTARA MONTILLA  012-0082268-0 
6) JUAN JOSÉ HERRÁ       010-0017507-3 
7) WILFREDO ANDRÉ TEJADA FERNÁNDEZ   402-2014020-2 
8) CARLOS ALBERTO POLANCO RODRÍGUEZ   031-0526158-4 
9) JOHANNY LINÁREZ ROSARIO     001-1782134-8 
10) EUCARLY BERROA NÚÑEZ     028-0091223-6 
11) ALCIBÍADES MERCEDES MORA    001-0834485-4 
12) FRANKLIN ROBINSON PINEDA MATEO   001-0782230-6 
13) MARGARITA DILENIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  001-1577266-7 
14) RAMÓN ANTONIO ESPINAL TORRES    034-0051183-2 
15) JOSÉ EDGAR ÁLVAREZ HERRERA    026-0098239-7 
16) JAIME FEDERICO BUENO ESPINAL    050-0045222-6 
17) JOSÉ RAFAEL CEPÍN PLACENCIO    031-0477528-7 
18) FÁTIMA KARINA ARIAS RODRÍGUEZ    001-1782915-0 
19) MIGUEL ROSARIO OGANDO OGANDO   001-1410777-4 
20) YAMILLE MARÍA DUMÉ RODRÍGUEZ    001-1654907-2 
21) ODALÍS MARGARITA RAMOS SANTANA   023-0023636-7 
22) GREGORIO CORDERO JAVIER     136-0014141-3 
23) LUCY PAMELA MELO MARTÍNEZ    001-1898135-6 
24) DILCIA MARGARITA SANTOS BATISTA   001-0435468-3 
25) JOSÉ BARTOLO FÉLIZ PICHARDO    086-0005727-0 
26) RAFAEL EMILIO PRESINAR NOLASCO   001-0027452-1 
27) ELIANA COLLADO INFANTE     001-1776383-9 
28) YULI JIMÉNEZ TAVÁREZ      001-0103357-9 
29) TEÓFILO GEOVANNY SEPÚLVEDA TEJEDA   001-1724891-4 
30) DOMINGO ANTONIO RODRÍGUEZ PERALTA   046-0010869-2 
31) ROSA VALDEZ AMPARO      066-0016178-7 
32) JESÚS ANTONIO ZABALA MINAYA    011-0003544-1 
33) GERALDO JOSÉ ZABALA DURÁN    001-1606614-3 
34) MARIO DE JESÚS PLA BOURNIGAL    037-0110138-2 
35) GEORGE ESTEBAN DE JESÚS REYES PORTALATÍN  041-0018876-4 
36) SHEILYN TRINIDAD ACEVEDO PLACENCIO   001-1884546-0 
37) MERCEDES GARCÍA RAMÍREZ     026-0058360-9 
38) LUIS CUEVAS CARVAJAL     078-0006407-8 
39) JUAN ANTONIO HIDALGO VÁSQUEZ    097-0018733-0 
40) OLGA MARÍA GARCÍA      001-1109175-7 
41) LEONEL ENRIQUE SALVADOR MELO    001-1161427-7 
42) DANAYRI VARGAS EUSEBIO     223-0011203-8 
43) ÚRSULA MARÍA CAMACHO GARCÍA    054-0127547-3 
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44) OLMEDO ABRÉU ALTAGRACIA     001-0021069-9 
45) YAJAIRA ACOSTA SANTANA     080-0007363-8 
46) ESMIRNA CABRAL GUERRERO     001-1617234-7 
47) KELVIN SMITH FÉLIZ FÉLIZ     001-1645986-8 
48) MÁXIMO MONTERO BAUTISTA     001-0486181-0 
49) JORGE LUIS TAVÁREZ NÚÑEZ     031-0448720-6 
50) ZAHORY AMELIA MARTE FIALLO    223-0025529-0 
51) VIRGINIA ELISAVETH GARCÍA ANTIGUA   010-0086977-4 
52) DIANA NATALÍ NIN REYNOSO     225-0030912-9 
53) INDHIRA SHARY DE JESÚS DE MORLA   224-0004163-2 
54) CÉSAR JOSÉ GARCÍA LUCAS     001-1832536-4 
55) ALBA NELIA PÉREZ DE LOS SANTOS    001-1284833-8 
56) DAYSI RAMÍREZ       223-0074463-2 
57) HIPÓLITO SENA MEDINA      001-1414683-0 
58) GRISEIDA ENCARNACIÓN FÉLIZ    076-0005964-1 
59) MARÍA LUISA PEÑA PENALÓ     001-0742476-4 
60) YESSICA JULISSA INOA PEÑA     223-0042295-7 
61) YUDERKA CONCEPCIÓN TOLENTINO    008-0028525-6 
62) SINDY ALTAGRACIA EMILIANO CHALA   001-1728928-0 
63) LUZ BETANIA CEDANO PAYANO    026-0012680-5 
64) NIKAURY TAVERAS SENA     223-0027149-5 
65) JOAN MANUEL LUGO MORALES    001-1374540-0 
66) MAGDIEL GREYVIS RAMÍREZ BÁEZ    223-0087970-1 
67) ELIZABETH ALBANIA TEJEDA PEGUERO   223-0016273-6 
68) SUSANA YACAIRA SÁNCHEZ PEÑA    023-0086643-7 
69) MERCEDES ALTAGRACIA DURÁN GARCÍA   001-1429986-0 
70) JINESKI MARÍA MATOS VILLAR    223-0113356-1 
71) ENÉRCIDA MERCEDES DÍAZ     001-1443848-4 
72) GLORIA VIRGINIA CEDANO PICHARDO   224-0025467-2 
73) JACQUELINE MORA MORA     001-1599800-7 
74) MARIENNY ELIZABETH TOLENTINO OGANDO  016-0017196-9 
75) MARLENE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    047-0166462-7 
76) MIRIAM GARCÍA       155-0000046-6 
77) WALDYN RAFAEL PERALTA PERALTA   094-0017094-1 
78) ROSIBEL ALTAGRACIA PERALTA PERALTA   094-0017089-1 
79) DAVID SALDÍVAR CASTILLO     223-0032796-6 
80) DANNY EZEQUIEL RIJO NÚÑEZ     028-0092170-8 
81) MODESTO FRANCISCO HONORET VÁSQUEZ  031-0430964-0 
82) JOSÉ EVARISTO CAMILO PEÑA     071-0004322-8 
83) SADIA CLAVELINA JIMÉNEZ BELLO    020-0018048-5 
84) YALENNY AGRAMONTE MATEO    010-0095149-9 
85) CATALINA ALMONTE ARIAS     001-1571213-5 
86) DAVID DAMIÁN ENCARNACIÓN SANTANA   001-1865306-2 
87) AMVIORIX GERINERDO FÉLIZ DE LOS SANTOS  017-0020962-8 
88) NICAURY CESARINA RAMÍREZ MORÓN   018-0066841-8 
89) PABLO ALEJANDRO GARRIDO ESTÉVEZ   001-1863531-7 
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90) ESTHER CAROLINA CORPORÁN DOMÍNGUEZ  002-0158769-8 
91) SALUSTIANA JOSÉ BALBUENA     065-0015101-1 
92) MANUEL AMADO CHECO SOLANO    001-1059214-4 
93) FRANCISBEL YANILSA JEREZ CASTILLO   402-2011348-0 
94) MADELINE GONZÁLEZ ORTIZ     224-0026179-2 
95) FRANCISCO ANTONIO ADAMES CORCINO   053-0030903-5 
96) IVANOVA GRATEREAUX ALVARADO    060-0020597-8 
97) LISORET CIPIÓN DE LOS SANTOS    001-1685228-6 
98) JANELLY JEFFERS RODRÍGUEZ     001-1824543-0 
99) MARTHA BIENVENIDA RODRÍGUEZ    092-0012414-8 
100) FRANCISCO ALBERTO PAYERO GÓMEZ   033-0033627-2 
101) JUAN ALEXANDRO REYNOSO MORENO   049-0053322-7 
102) MELVIN PEÑA BUENO      001-1843361-4 
103) ÁGUEDA FELIPA MARTÍNEZ DE LA CRUZ   001-0641315-6 
104) JOSÉ RAMÓN FÍGARO      001-1485977-0 
105) JACQUELIN SÁNCHEZ CASTILLO    001-1388607-1 
106) LUISA MERCEDES COCCO SUÁREZ    001-1491055-7 
107) JOVANNY FRANCISCO FÉLIZ VILLAR    001-1786520-4 
108) JOSÉ GABRIEL INFANTE GUTIÉRREZ    031-0439517-7 
109) GÉNESIS RODRÍGUEZ SEGURA     402-2114549-9 
110) MARÍA XIOMARA REYES MARTÍNEZ    041-0011459-6 
111) CLARIBEL JIMÉNEZ BÁEZ     046-0035753-9 
112) ARSENIA AURA CORPORINA MEDRANO FERNÁNDEZ 001-0808205-8 
113) ENVER ENRIQUE AMPARO BALDERA    071-0049187-2 
114) NURIS ALMONTE MOGENA     037-0083504-8 
115) ESTHER LUNA VALDEZ      224-0051982-7 
116) ELÍAS NOVA DE LA ROSA     002-0015406-0 
117) DENIA MARGARITA BENDERS FERMÍN   023-0036925-9 
118) DOMINGO REYES REYES      118-0009086-9 
119) OSVALDO NÚÑEZ MARTÍNEZ     097-0021850-7 
120) EVELYN ALTAGRACIA RODRÍGUEZ BLANCO  032-0029954-7 
121) LEUDY ALBERTO MENDOZA MORENO   225-0020873-5 
122) MARGARITA GRULLÓN ESPINAL    036-0030204-0 
123) MARTÍN JUAN MATEO MORA     001-1502656-9 
124) WILLIAN LUCAS GARCÍA AYBAR    031-0298900-5 
125) ROSANNY MARTÍNEZ GONZÁLEZ    037-0081127-0 
126) LAURA ESTELA BÁEZ REINOSO    047-0200237-1 
127) GERARDO ANTONIO LIRANZO VARGAS   001-1531282-9 
128) LUIS MANUEL MEDRANO MEDRANO    020-0004663-7 
129) AMALIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ     225-0054505-2 
130) JOSÉ EUGENIO DURÁN BATISTA    012-0060473-2 
131) HOLDY FÉLIZ RODRÍGUEZ     001-0233182-4 
132) EVARISTO DURÁN SANTANA     002-0044327-3 
133) JUAN PABLO MORETA MORILLO    016-0016112-7 
134) LUZ ZAHÍRA PÉREZ PÉREZ     001-1859065-2 
135) NETHALIE ANTONIO AMSTRONG MARTÍNEZ  225-0015360-0 
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136) ERIC RAFAEL JOSÉ LÓPEZ     047-0145342-7 
137) MABEL BÁEZ MARTÍNEZ     097-0006941-3 
138) GILBERT LEÓN AZCONA      031-0524683-3 
139) ALEXANDRA MARÍA MORÁN ULLOA    031-0442245-0 
140) WADER ESPAILLAT      031-0414280-1 
141) SURIELLY DORQUÍDEA GUERRERO ARACHÉ  028-0100431-4 
142) OLGA LIDIA REYNOSO ACEVEDO    072-0010660-2 
143) MALHTA ARABELLY GAUTIER BÁEZ    001-0105449-2 
144) BELKIS CARPIO GIL      028-0047026-8 
145) CARMEN RITA DE LOS ÁNGELES SUÁREZ VARGAS 001-1898602-5 
146) EDUARDO DE JESÚS VERAS     001-0717593-7 
147) JUAN ENMANUEL FERNÁNDEZ TEJEDA   224-0034707-0 
148) JOHANNY ELIZABETH GONZÁLEZ ROSADO   225-0048791-7 
149) ISIDRO RAMÍREZ OTAÑO     001-0523297-9 
150) PAOLA JULLIANA MARTÍNEZ ALMENDRAS   001-1903508-7 
151) JUANA DEL CRISTO SANTANA     026-0012739-9 
152) EVELYN JOSELINE TAPIA MENA    001-1206980-2 
153) RAFAEL PORFIRIO COMPRÉS VÁSQUEZ   001-1792535-4 
154) MIRLA DE LOS SANTOS PION SÁNCHEZ   001-1853410-6 
155) RAFAEL CAPELLÁN NOVA     225-0045201-0 
156) EMELY GIANILDA FRANCO GUILLÉN    001-1833930-8 
157) JAHAIRA SANTOS POLANCO     061-0025474-4 
158) MARTINA RIJO       028-0046899-9 
159) WILQUIN STARLEN PANIAGUA CEDANO   028-0060402-3 
160) HILARIO FERRER MUESES     005-0032787-9 
161) DANIEL MORALES       066-0001936-5 
162) BONELYS PORTES DEL CARMEN    053-0022344-2 
163) NEREIDA ALTAGRACIA HENRÍQUEZ ROSARIO  001-0003042-8 
164) LUIS MARTÍN HERNÁNDEZ FLORIMÓN   071-0036954-0 
165) RAMÓN LEONARDO VARGAS RODRÍGUEZ   001-1872434-3 
166) MARCOS ZABALA SÁNCHEZ     123-0002146-1 
167) YSABEL YVELISSE CORDONES UBIERA   025-0025224-8 
168) YAJAIRA SÁNCHEZ      001-1546077-6 
169) LUIS MARTÍN BRITO DRULLARD    065-0029391-2 
170) FRANCISCO SOTO VALDEZ     002-0076159-1 
171) ÁNGEL RAMÓN BATISTA SERRANO    224-0008058-0 
172) MARINO ANTONIO MARTÍNEZ NÚÑEZ   060-0020686-9 
173) LILIANA NATHALIE URIBE     050-0042565-1 
174) FEDERICO BIENVENIDO NÚÑEZ TEJADA   071-0042128-3 
175) CARLOS JULIO MATA SANTOS     071-0039020-7 
176) OCTAVIO VENTURA VÁSQUEZ     049-0047397-8 
177) PAOLA INÉS ABAD DE JESÚS     048-0103688-2 
178) GRISELDA SÁNCHEZ      102-0008158-5 
179) FELICIA RODRÍGUEZ DUVERGÉ    001-0057109-0 
180) AQUILINO ENRIQUE JIMÉNEZ GÓMEZ   001-0713014-8 
181) WELINTON FÉLIX GRULLÓN MERCEDES   224-0046973-4 
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182) MINOSKA TEHANNY PEÑA DE LA CRUZ   071-0053217-0 
183) CHRISTIAN MARGARITA BORBÓN    037-0025382-0 
184) LENÍN JIMEL RODRÍGUEZ FIGUEREO    223-0068987-8 
185) CARMEN ESTHER TAVÁREZ ABRÉU    031-0536179-8 
186) MIREDANY REYES LEDESMA     001-1875667-5 
187) WAGNER LEDESMA DE LA ROSA    012-0082614-5 
188) JOSELÍN HUNGRÍA RAMÓN OGANDO    011-0025485-1 
189) RENATA DEL CARMEN JIMÉNEZ DE LA CRUZ  050-0021786-8 
190) WANDER ALEXANDER RAMÍREZ CABRERA   026-0116137-1 
191) ANDRÉS ARTURO MEDINA ROSARIO    001-1723125-8 
192) ANA MARÍA MARTÍNEZ JIMÉNEZ    034-0054166-4 
193) ROBERTO ANTONIO JIMÉNEZ MARRERO   033-0036468-8 
194) MIOSOTI MARTE DÍAZ      001-1491405-4 
195) CARMEN MILENA CRUZ VARGAS    048-0011660-2 
196) ELSSIE YNDIRA SANTANA MORALES    001-0818450-8 
197) ANA TERESA RIVERA PICHARDO    047-0010625-7 
198) MARCIANA DÍAZ PÉREZ      091-0002131-1 
199) GERALDO ARIAS RAMÍREZ     018-0014129-1 
200) LISAMARIEL RODRÍGUEZ ARISTY    001-1779632-6 
201) RAMÓN DE LEÓN       049-0047786-2 
202) CARMEN DENNIS NÚÑEZ BETANCES    047-0099053-6 
203) MANUEL DEL JESÚS HEREDIA CARRASCO   020-0002259-6 
204) ALEXANDER MARTE      225-0043248-3 
205) CAROLYN ELIZABETH VÁSQUEZ CAAMAÑO  224-0014233-1 
206) DONALD ANTONIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ   223-0059987-9 
207) AMANDA PATRICIA BENCOSME MATEO   047-0197597-3 
208) ALFRY ANTONIO GÓMEZ ROSADO    047-0190063-3 
209) FIORDALISA DE JESÚS MARTE     001-0623706-8 
210) EDUARDO LUNA VILORIO     001-1356951-1 
211) FÁTIMA ARIANNY GRULLÓN JIMÉNEZ   051-0019308-4 
212) YUDELKA JOSEFINA ABRÉU SANTANA   028-0039824-6 
213) MARÍA DIRIANA PARRA MOTA     025-0044002-5 
214) YÉSICA CARPIO SANTANA     028-0100136-9 
215) CINTHIA JOSEFINA HOLGUÍN ORTIZ    047-0204647-7 
216) CLARIBEL JIMÉNEZ OBISPO     224-0005051-8 
217) WACTER BIENVENIDO ZABALA PANIAGUA   011-0022320-3 
218) SÓCRATES ROLANDO RAMÍREZ HEREDIA   223-0045827-4 
219) YUSKEIRY KATHERINE ABRÉU RODRÍGUEZ  053-0033993-3 
220) FRANCISCO PAULINO ENCARNACIÓN   134-0000259-1 
221) WENDY LEIDY DILONÉ TORRES    046-0036493-1 
222) LUIS EMILIO VANDERHORST GARCÍA   066-0005597-1 
223) ALESSANDER RODRÍGUEZ ALCÁNTARA   053-0033192-2 
224) MILEDIS REYES PIMENTEL     001-0714186-3 
225) ROSARIO VALENCIO RAMÍREZ     025-0002723-6 
226) MARÍA LETICIA CHIRENO VALENCIO    025-0048064-1 
227) FIDEL ERNESTO CEPÍN RODRÍGUEZ    031-0451663-2 

 



-74- 
_________________________________________________________________________ 
 
228) KATHERINE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ    028-0092671-5 
229) ARIEL ANTONIO ORTEGA RAMOS    001-1725657-8 
230) NIURKA SIRI ROSARIO      001-1123800-2 
231) JENNYFETH JOSEFINA PUJOLS SOTO    001-1234283-7 
232) SEMIRAMIS REBECA ESPINAL     031-0283296-5 
233) YAZMÍN MERCEDES JIMÉNEZ PEÑA    031-0465843-4 
234) ANNY DOMINGA DOÑÉ ENCARNACIÓN   001-0436085-4 
235) GLEISY VERÓNICA BELTRÉ LEBRÓN    017-0024460-9 
236) LUIS MANUEL PIÑA DE LEÓN     001-0628113-2 
237) LAURA HONORADA SANTANA HERNÁNDEZ  001-1655606-9 
238) MAYRA RAMÍREZ RAMÍREZ     223-0046366-2 
239) JOSÉ LUIS TEJEDA MEDRANO     104-0005110-7 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que 
puedan ejercer la profesión de Notario Público en los municipios siguientes de la 
República Dominicana: 
 
A) Municipio de Santo Domingo Este 
               Cédulas de Identidad y 
         Electoral Nos.: 
 
1) DANIEL ALBERTO DIFÓ RODRÍGUEZ    001-0914599-5 
2) JOSÉ ANTONIO GARCÍA VÍLCHEZ    010-0019148-4 
3) RAFAEL ENRIQUE MIESES CASTILLO    001-0560512-5 
4) RAMÓN VENTURA CASTELLANOS    001-0012006-2 
5) JULIÁN ALBERTO REYNOSO RIVERA    001-0311320-5 
6) MAIRENÍ ALTAGRACIA SILVESTRE RAMÍREZ  223-0007008-7 
7) DANIEL TEJEDA MONTERO     001-1296817-7 
8) MARÍA MERGELIN ALMONTE SÁNCHEZ   001-0193850-4 
9) MANUEL CALDERÓN SALAS     001-0733777-6 
10) JUAN PABLO MORILLO MORILLO    001-0310591-2 
11) CARLOS GREGORIO DE LEÓN CASTILLO   001-1211487-1 
12) ÁNGELA MARÍA PAULINO BALBI    056-0037481-2 
13) SCARLETT RIVERA CARPIO     001-0911989-1 
14) DEYANIRA ALTAGRACIA GARCÍA HERNÁNDEZ  001-0922460-0 
15) JUANITO HERRERA CALDERÓN    001-0949768-5 
 
B) Municipio de Santo Domingo Norte            Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL ROSARIO DEL ORBE     001-0231642-9 
2) JUAN RAMÓN MARTÍNEZ     001-0080001-0 
3) BÉLGICA KARINA VILLANUEVA BERROA   001-0858295-8 
4) LUIS MENA TAVÁREZ      001-0417146-7 
5) EVELYN ODALÍS RAMÍREZ LUNA    001-0451678-6 
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C) Municipio de Santo Domingo Oeste             Cédulas de Identidad y  
              Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA MARGARITA LEONARDO CASTILLO   001-0247327-9 
2) LUIS LEONIDAS FERRERAS FÉLIZ    001-0822559-0 
3) JUAN RAMÓN VENTURA REYES    001-1116455-4 
4) WHENSHY WILKERSON MEDINA SÁNCHEZ   001-1157439-8 
 
D) Municipio de Los Alcarrizos              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) FÉLIX ANTONIO SUARDI HIDALGO    051-0015007-6 
2) JOHN EDWIN CAMPOS JIMÉNEZ    001-0622960-2 
 
E) Municipio de Gaspar Hernández              Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) ANDREA AMARO ROJAS      061-0011659-6 
2) DORCA MAGALY FERREIRA ROJAS    037-0027219-2 
3) CARLOS DE JESÚS CARELA JIMÉNEZ    061-0016640-1 
 
F) Municipio de Mao, CÉSAR ANTONIO GÜICHARDO TAVÁREZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 034-0018901-9 
 
G) Municipio de Esperanza, EDDY AUGUSTO GUTIÉRREZ LUCIANO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:033-0002439-9 
 
H) Municipio de Cabrera               Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) BASILIO CAMACHO POLANCO     060-0000064-3 
2) JACOBO MÉNDEZ MÉNDEZ     060-0012180-3 
 
I) Municipio de Boca chica, RAFAEL ANTONIO REYES PÉREZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:022-0015355-5. 
 
J) Municipio de Enriquillo, ALFREDO URBÁEZ FERRER, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:001-0316862-1. 
 
K) Municipio de San Rafael del Yuma, PASCUAL EMILIO MARTÍNEZ 
RONDÓN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:028-0011593-9. 
 
L) Municipio de Baní, EFRAÍN ARIAS VALDEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:003-0017260-8. 
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M) Municipio de Licey al Medio, JOSÉ TOMÁS MACARIO CUETO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:031-0050383-2. 
 
N) Municipio de Jamao al Norte, MARIBEL ROCA PLÁCIDA, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:054-0016064-3. 
 
 
O) Municipio de Luperón, MARÍA SENCIÓN MARTE PICHARDO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:040-0002878-9. 
 
P) Municipio de Puñal, YERANIA MERCEDES RIVAS TEJADA, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:054-0109532-7. 
 
Q) Municipio de Fantino, JUAN DE JESÚS ESPINO NÚÑEZ, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.:087-0000199-6. 
 
R) Municipio de Las Terrenas, ISMAEL MARIANO RAMÓN VANDERHORST, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1629408-3. 
 
S) Municipio de Villa Rivas, SANTOS YSRAEL ANTIGUA JIMÉNEZ, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.:058-0020835-6. 
 
T) Municipio de Guaymate, RAMÓN OSIRIS MORLA CORNIELLE, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:026-0045115-3. 
 
U) Municipio de Cevicos, ARQUÍMEDES ALTAGRACIA SALCEDO NICASIO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:052-0000308-4. 
 
V) Municipio de Guayubín, HENRY MANUEL GUZMÁN ÁLVAREZ, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.:045-0020907-9. 
 
W) Municipio de Las Matas de Farfán, ORLANDO ANTONIO ROA ROA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0745060-3. 
 
X) Municipio de Pedro Brand               Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) RAMÓN EDUARDO REYES DE LA CRUZ   001-0609806-4 
2) JESÚS MANUEL ARIAS PARRA     001-0610761-8 
 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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                   Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) DENISSE JOCELYN FERMÍN CAMINERO   001-1809680-9 
2) GUSTAVO PILOTO VALDES     031-0430180-3 
3) VÍCTOR ALFONSO GUILLÉN ORTIZ    001-1796917-0 
4) NORIDI THOMASA FÉLIZ MAÑÓN    010-0096891-5 
5) STEFAN HERBERT MAYER      037-0099049-6 
6) WANDA MONSERRAT ORTIZ ARACENA   001-1468068-9 
7) NOONKEE MARIE MINOUCHE CADET    402-2023429-4 
8) ENGIE MASSIEL MARTÍNEZ SANTOS    223-0023596-1 
9) CARLOS JOSÉ VIVAS ORTEGA     402-2045518-8 
10) MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ REILEY   402-2045510-5 
11) LUBRIELA DE JESÚS JOSÉ      065-0034098-6 
12) LETICIA AMELIA CHECO GARCÍA    001-1847950-0 
13) LESLIE YOHAMA RODRÍGUEZ MEJÍA    023-0129333-4 
14) LEONELA HERNÁNDEZ SANTOS     087-0017788-7 
15) KISSAYRIS MARTÍNEZ FAJARDO     001-1785336-6 
16) RAFAEL JOSÉ ROMERO ALMONTE    031-0440041-5 
17) RAMÓN BATISTA ALBERTO     001-1606313-2 
18) RAMÓN ELÍAS PÉREZ MATOS     018-0061936-1 
19) RAYDI ANDRÉS MARTES MILANÉS    097-0024475-0 
20) RODOLFO ESTEBAN BERRY NOVA    023-0119281-7 
21) RONALD GUZMÁN MARTE     095-0019389-2 
22) ROSA ANYELINA MARTÍNEZ QUIROZ    037-0095844-4 
23) ROSA MARGARITA ÁLVAREZ RIVERA    023-0134118-2 
24) SORIBEL VILLAFAÑA SUÁREZ     049-0075205-8 
25) ADRIA MILAGROS MEDINA DÍAZ    054-0139796-2 
26) TARON CABRERA OLIVENSE     097-0025078-1 
27) ALAN ANTONIO GARCÍA BEST     012-0098766-5 
28) VASTY PÉREZ FÉLIZ      010-0104416-1 
29) VICKY BURGOS MARIOT      001-1702759-9 
30) VICKY YODARIS DE LOS SANTOS SANTANA   023-0145563-6 
31) VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ MORALES    001-1730965-8 
32) WALKELÍAS FABIÁN CAMACHO     049-0081357-9 
33) WÁSCAR JULIO SUERO ALCÁNTARA    223-0062441-2 
34) YAHIDEE MASIEL BELÉN TAMARIZ    223-0063987-3 
35) YANIRA ALTAGRACIA VÁSQUEZ CONCEPCIÓN  224-0027029-8 
36) YASMILKY EDESQUEL DE LA CRUZ REYNOSO  005-0041383-6 
37) YAZMINA ROSARIO GIL RODRÍGUEZ    026-0130186-0 
38) YBEL NATALÍ FERMÍN FERNÁNDEZ    031-0467985-1 
39) YERLIN EUGENIA SOLER PEÑA     011-0035110-3 
40) YESSIKA CRISTINA PINEDA CASTRO    010-0088038-3 
41) YNOEL CORDERO CONTRERAS     031-0404820-6 
42) YOCELIN LISSET ALCÁNTARA NIVAR    104-0022355-7 
43) YOESKA MARLENE GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ   001-1411433-3 
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44) YOHANNA ELIZABETH DELGADO RODRÍGUEZ  037-0104215-6 
45) YOKASTA ELIZABETH SALCEDO THEN    055-0032857-9 
46) YOSANNA CASTILLO MEREJO     087-0018797-7 
47) YSABEL MANUELA MEIER MEJÍA    134-0004282-9 
48) YUDELKA OLIVIA ORTEGA RIVAS    072-0012017-3 
49) YUDRY YELISSA BERAS SILVESTRE    023-0148369-5 
50) YUSLENDY MARCELINO PICHARDO    037-0085502-0 
51) EDWARD ENRIQUE RIJO TEJEDA     026-0114614-1 
52) EDWIN GREGORIO BATISTA JUSTO    018-0062682-0 
53) ELADIO NICOLÁS RODRÍGUEZ TÓRREZ   033-0027484-6 
54) ELIANA CAROLINA MOREL CERDA    031-0494004-8 
55) ELIANA DEL CARMEN REYES MARTE    224-0030801-5 
56) FRANZORY PERALTA PICHARDO    037-0108243-4 
57) ROSALBA ALTAGRACIA PÉREZ HENRÍQUEZ   054-0125452-8 
58) ROSELÍN LIZARDO DÍAZ      054-0129474-8 
59) ROXANNA CATALINA PÉREZ RODRÍGUEZ   138-0003362-6 
60) SANTO NAIROVI GUZMÁN SANTIAGO    003-0101989-9 
61) SHIRLEY SCARLETT RAMÍREZ MONTERO   014-0020410-1 
62) ALEX DAVID CUETO SANTILLÁN    026-0128155-9 
63) ALEXANDRA VÁSQUEZ SÁNCHEZ    049-0077094-4 
64) ALFONSINA MIRABAL SANTOS     094-0021999-5 
65) ALICIA RODRÍGUEZ SERRATA     031-0493998-2 
66) ALTAGRACIA YANET PLASENCIA AQUINO   047-0167857-7 
67) AMELIA MARÍA MEJÍA CORREA     001-1804609-3 
68) AMY MASIEL HILARIO GUILLÉN     031-0452242-4 
69) ANA EUGENIA VERAS MERCEDES    054-0134281-0 
70) ANA IRIS RODRÍGUEZ SANTOS     001-1800026-4 
71) ANABEL CASTILLO CUEVAS     223-0009472-3 
72) ANABEL GÓMEZ CASADO      152-0000601-1 
73) ANALÍA JOSÉ FRÍAS PERDOMO     031-0513864-2 
74) ANCARLY ALTAGRACIA UREÑA MORA   047-0190152-4 
75) ANIRIS ZULEIKA SOSA VARGAS     049-0075892-3 
76) ANLLELY ALTAGRACIA TAPIA BÁEZ    223-0060692-2 
77) ANTONIO MANUEL VILLEGAS SAVIÑÓN   001-1838789-3 
78) ARIANNY BAUTISTA VALERIO     225-0002503-0 
79) AURY ELIZA WILLIAMS HUMPHREY    138-0003136-4 
80) AYDELI MARINNE DE LA ROSA JIMÉNEZ   225-0011188-9 
81) BELARCRIS MÁRQUEZ REYES     012-0102948-3 
82) CÁNDIDO ANDRÉS GUZMÁN RODRÍGUEZ   116-0000972-1 
83) CARMEN EMILIA BENÍTEZ GONZÁLEZ    223-0015730-6 
84) CARMEN LUISA ADAMES CABRERA    055-0037943-2 
85) CAROL ANGIE LÓPEZ JORGE     001-1808292-4 
86) CATHERINE MAYERLIN REYES PÉREZ    001-1806243-9 
87) EUDY TAPIA SÁNCHEZ      001-1550182-7 
88) ÉLIDA YOCASTA FONTANA SENA    001-1638709-3 
89) ELIZABETH ENCARNACIÓN DE ÓLEO    026-0122149-8 
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90) EMELYS CARRASCO      016-0014862-9 
91) EMMELY ESTHER CORONADO PEGUERO   031-0498116-6 
92) ENGELS FEDERICO DÍAZ MENDOZA    049-0078553-8 
93) ESMELDY MAURICIO JIMÉNEZ NÚÑEZ    046-0036244-8 
94) ESMERALDA ESTEBAN BENJAMÍN    026-0128410-8 
95) ESTHER YINAIRY PÉREZ VALDEZ    011-0037281-0 
96) FÁTIMA MARÍA FIGUEROA DICENT    224-0007011-0 
97) FRANCISCO JAVIER SANTANA MERCEDES   026-0123028-3 
98) LIDIA FLORENTINO DALMASÍ     026-0118119-7 
99) LORENA ANTONIA GARCÍA VARGAS    034-0052194-8 
100) LOUBRIEL DEL ROSARIO DEL ROSARIO   026-0111998-1 
101) LUIS ANEURIS ENCARNACIÓN DE ÓLEO   001-1477813-7 
102) MARCO MIGUEL ROSADO DE LOS SANTOS   001-1810674-9 
103) MARÍA DE JESÚS MARTE JEREZ     056-0173568-0 
104) MARÍA DEL CARMEN PEGUERO MONTAÑO   031-0416426-8 
105) MARÍA ELIZABETH GERMÁN GARCÍA    225-0020639-0 
106) MARÍA ISABEL GÁLVEZ SOLANO    223-0055653-1 
107) ILMARY DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ PÉREZ   223-0008317-1 
108) INGRID ALTAGRACIA PERALTA CABRAL   001-0938982-5 
109) INGRID GRISELDA SÁNCHEZ MARTÍNEZ   001-1035555-9 
110) ISABEL MARINA GUERRERO ALMONTE   031-0488931-0 
111) ISAURA SANTOS REYES      001-1756595-2 
112) IVETTE JULISSA DIB LÓPEZ     023-0151674-2 
113) JEAN CARLOS TEJADA PÉREZ     223-0028449-8 
114) JELANI JENEL FERNÁNDEZ BATISTA    031-0508477-0 
115) JEMILL ALEJANDRA DOTEL RIVAS    223-0069567-7 
116) JOEL MARCELINO ROSARIO     026-0132938-2 
117) JOHAN CARLOS VALENZUELA DE LOS SANTOS  224-0038539-3 
118) JOMARIS DENITZE MERCEDES ADAMES   023-0147292-0 
119) JORGE LUIS CABRERA RODRÍGUEZ    033-0034414-4 
120) JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MERCADO    037-0100824-9 
121) JOSÉ MARCELINO PERALTA REYES    048-0082606-9 
122) JOSELÍN ARACELIS ESTRELLA ABINADER   031-0077815-2 
123) JOSUÉ GERÓNIMO VÁSQUEZ PERALTA    037-0102654-8 
124) JUAN FRANCISCO JEREZ MADERA    034-0049917-8 
125) JUAN ONELIO LEBRÓN RAMÍREZ    001-1708071-3 
126) JUANNA ALTAGRACIA QUIÑONES BUENO   046-0034729-0 
127) JUDITH MILENA GUERRERO PERDOMO   223-0002142-9 
128) JUNIL EVANGELISTA RODRÍGUEZ ESTRELLA   031-0480322-0 
129) MARÍA YUNISA CARABALLO LORENZO   090-0021803-3 
130) MARIBEL MATEO ADAMES     012-0080965-3 
131) MARICELIS MERCEDES CRUZ GRULLÓN   223-0055771-1 
132) MARIEL ALEXANDRA SAJOUR GARCÍA   001-1703151-8 
133) MÁXIMO ANEWDY CONTRERAS VALENZUELA  074-0004039-5 
134) MELQUISEDEC NATÁN HURTADO ALMONTE   037-0096084-6 
135) MELVIN VÁSQUEZ SUERO      037-0097952-3 
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136) MICAELA MEJÍA TELFOR      023-0138002-4 
137) MICHEEL MARIEL DE JESÚS JORGE INFANTE   031-0484022-2 
138) MICHEL RINCÓN CASTILLO     001-1811421-4 
139) MICHEL MARÍA LINARES BÁEZ     223-0021120-2 
140) MICHEL EVANGELINE NÚÑEZ SUÁREZ    047-0190977-4 
141) MIGUELINA MERCEDES SÁNCHEZ LANTIGUA  031-0494951-0 
142) MIRQUENIA CONTRERAS SEVERINO    090-0020788-7 
143) MÓNICA SAGRARIO YAMILET UREÑA MELGEN  001-1446356-5 
144) NATHALIE DESIRÉ PICHARDO CABRERA   031-0496022-8 
145) NICOLE MARY VERAS MONTILLA    001-1838876-8 
146) NIEVES LUISA FERNÁNDEZ PIMENTEL    223-0001782-3 
147) NIOVE CAROLINA ARAÚJO DE JESÚS    001-1836027-0 
148) NORYS LISSETTE GARCÍA CORPORÁN    225-0029888-4 
149) NUBIANNYS SOLEDAD LLUBERES GUERRERO  224-0013195-3 
150) ORLANDO MOGENA SÁNCHEZ     037-0110106-9 
151) CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ PÉREZ    223-0052573-4 
152) CESARINA BENJAMINA NAVARRO MARTÍNEZ  010-0098047-2 
153) CLEIBYS MARLENNYS MEJÍA CASADO    002-0141121-2 
154) CLEISI GRACIELA MÉNDEZ TAPIA    022-0028775-9 
155) CORANYELYS AILIN MARTÍNEZ CHARLES   023-0145940-6 
156) CYNTHIA VIRGINIA INOA AMPARO    001-1633529-0 
157) DAHIANA MORENO ROJAS     001-1716888-0 
158) DANERI ESTHER CUELLO SOTO     002-0139131-5 
159) DANIEL ACASIO MESA ROSELLÓ    001-1852089-9 
160) DANIEL FRANCISCO LÓPEZ GUZMÁN    047-0186830-1 
161) DAVID MIRABAL MARTÍNEZ     055-0038151-1 
162) DENISE LILIBETH RAMÍREZ STERLING    138-0005669-2 
163) DIÓMEDES SILVESTRE SOLANO     023-0146147-7 
164) DIONISIO RAFAEL ROSARIO LORA    041-0017507-6 
165) DIVINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ  048-0086577-8 
166) DORA LUZ VALERIO GUZMÁN     037-0106351-7 
167) FRADBELIN THOMAS ESTÉVEZ     224-0039896-6 
168) FRANCIS ROBERT DE JESÚS CASTRO    056-0112562-7 
169) GLENY MERCEDES FERNÁNDEZ MARTÍNEZ   118-0010663-2 
170) HILDA ALEJANDRINA PERALTA CAMBUMBA   029-0013916-9 
171) HÉCTOR JOEL RIVERA ESPÍRITU     023-0159884-9 
172) GLORYS CARMEN VARGAS DÍAZ    223-0058173-7 
173) KLARIBEL SEVERINO CABRERA     103-0010540-9 
174) KENNY ALIXANDER AQUINO URBÁEZ    016-0015873-5 
175) KEILA YINETT PACHE MORALES     026-0125697-3 
176) KARINY MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ    094-0017536-1 
177) KAMALY MONEGRO PEÑA     001-1906510-0 
178) LEYRI LIZ JORGE SILVERIO     054-0128895-5 
179) LETICIA DINORAH MORENO REYES    223-0026837-6 
180) LESLI JESSICA GUILLÉN ALCEQUIEZ    001-1815399-8 
181) LEONARDO JAVIER APONTE DE LA CRUZ   023-0147553-5 
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182) LAURISER ROMERO CORPORÁN     002-0140342-5 
183) LAURA PATRICIA PAULA ACOSTA    223-0044369-8 
184) LARISSA RACHELLE ROJAS BEST    001-1789986-4 
185) PABLO CÉSAR LUGO CABRERA     002-0113129-9 
186) PALOMA NATALY PÉREZ BERROA    026-0123399-8 
187) PAMELA ABRÉU TORRES      041-0018955-6 
188) PAMELA CRISTAL ALMÁNZAR ZAPATA   055-0036149-7 
189) PATRICIA ACOSTA ESPINAL     001-1810219-3 
190) PATRICIA FERNÁNDEZ RIVERA     223-0026768-3 
191) PATRICIA ALEJANDRA NÚÑEZ SÁNCHEZ   031-0464939-1 
192) PATRICIA NORELIS CARCAÑO DE LOS SANTOS  012-0103902-9 
193) PAULA CELESTE MARTÍNEZ ENCARNACIÓN   223-0025781-7 
194) PAULA ISABEL ESTRELLA CRUZ     031-0443266-5 
195) PAVEL REINOSO DE LEÓN      047-0187057-0 
196) PEDRO JOAQUÍN THEN BÁEZ     054-0132458-6 
197) PERLA ALMONTE PICHARDO     031-0482346-7 
198) PISCIS IALONDRA FERMÍN MEJÍA    023-0153235-0 
199) PURA BETSABEL COLÓN NÚÑEZ     031-0498007-7 
200) RABELT JOB FERNÁNDEZ PEÑA     044-0016253-5 
201) RAFAEL ANTONIO REYES RUBIO    026-0128182-3 
202) ESMIRNA CHARITZA ROSARIO BLOISE    138-0005380-6 
203) CARMEN VIANNEY FIGUEREO BELTRÉ    010-0094787-7 
204) ÁNGELA INDHIRA PEÑA TERRERO    223-0009449-1 
205) ABRAHAN MARTÍNEZ CÉSPEDES    031-0476573-4 
206) ADELAIDA DEL CARMEN JOGA NÚÑEZ    001-1154071-2 
207) ADILEINY TAVÁREZ SÁNCHEZ     146-0000580-6 
208) ALDO BIENVENIDO CRUZ CRUZ     038-0015911-7 
209) ALEX NEHEMÍAS RODRÍGUEZ PEPÉN    223-0042251-0 
210) ALEXANDRA MATEO AMANCIO     023-0141224-9 
211) ALEXANDRA LÓPEZ PÉREZ     001-0013419-6 
212) ALIN MAYBET GIL HEREDIA     001-1832887-1 
213) ALONDRA PAMELA RODRÍGUEZ CAESAR   023-0156093-0 
214) AMARANTA LÍA GUERRERO ROJAS    223-0029235-0 
215) ANA FRANCISCA GÓMEZ      046-0030276-6 
216) ANA MASSIEL MATA OLIVO     031-0418521-4 
217) ANDREÍNA RIJO SANTANA     225-0014956-6 
218) ANDRI PATRICIA MATOS FABIÁN    001-1715095-3 
219) ANEL GÓMEZ FIGUEREO      001-1818740-0 
220) ÁNGELA CESARINA FÉLIZ DOMÍNGUEZ   001-1835826-6 
221) ANGÉLICA MARÍA MOREL MARTÍNEZ    023-0021387-9 
222) ANNY RIVERA MEDINA      026-0098185-2 
223) ANNY BIOLISSE VARGAS PÉREZ     108-0008941-8 
224) ANNY YANIRA TAVERAS GARCÍA    001-1791770-8 
225) ARGELIS ROBERTO RODRÍGUEZ ORTEGA   031-0444457-9 
226) ARIANNA ALFONSINA CONCEPCIÓN CABA   115-0001122-3 
227) ARIEL FRANCISCO CRESPO GARCÍA    047-0182627-5 
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228) AUILDA YARELISA GARCÍA JIMÉNEZ    011-0038252-0 
229) AURY LUZ ENCARNACIÓN SUÁREZ    001-1846548-3 
230) AWILDA MILAGROS FÉLIZ GUZMÁN    223-0025256-0 
231) BALTAZAR HELENA LANTIGUA     047-0121209-6 
232) BÁRBARA ANIANA PEGUERO PEGUERO   031-0427194-9 
233) CÁNDIDA LINÁREZ PINEDA     002-0098975-4 
234) CARLOS ALBERTO GUERRERO PEÑA    003-0078961-7 
235) CARLOS WALTER MEJÍA SEVERINO    026-0114898-0 
236) CARMEN LUISA MINYETY      001-1578315-1 
237) CAROLIN TERESA VÁSQUEZ BERROA    027-0039277-8 
238) CATHERINE GERMÁN CANDELARIO    001-1593497-8 
239) CINDY MARLENYS GERMÁN RODRÍGUEZ   001-1625224-8 
240) CLARISSA JOSELINE REYES FIRPO    031-0480603-3 
241) CLAUDIA BONNET CARRÓN     001-1296735-1 
242) CLAUDIA ALTAGRACIA HILARIO RODRÍGUEZ  001-1708553-0 
243) CLAUDIA GIZEH HERNÁNDEZ ROSA    001-1818647-7 
244) CRISALIS FERNANDA HERNÁNDEZ VALERIO   033-0033292-5 
245) CRISBEL MÁRQUEZ REYES     012-0103819-5 
246) CRISMARLIN VALERIO LEÓN     001-1809715-3 
247) CRISNA MARÍA CÉSPEDES LORENZO    011-0033835-7 
248) CRISTIAN GRABIER CEDANO DE LA CRUZ   023-0093616-4 
249) CRISTIANA ALMONORD JEAN     001-1734388-9 
250) CRISTINA MERCEDES ABRÉU     001-0768784-0 
251) CRISTINA MIGUELINA DÍAZ BELTRÉ    001-1304908-4 
252) DAHIANA EULALIA DE LA ROSA SÁNCHEZ   037-0094346-1 
253) DAIYANNE ELENÍN SANTANA ARIAS    084-0013617-5 
254) DANELY BELÉN MARIANO     005-0038162-9 
255) DAVIANNY MARÍA ESPINAL HENRÍQUEZ   056-0148066-7 
256) DAVID MORILLO CIPIÓN      108-0008932-7 
257) DAVID PÉREZ LEOCADIO      087-0019174-8 
258) DAYANA GUILLERMINA RODRÍGUEZ MEDINA  012-0095000-2 
259) DEISY ALEXANDRA GUZMÁN RAMÍREZ   001-1810131-0 
260) DENISE ALTAGRACIA MATEO PEÑA    011-0027569-0 
261) DERYS AGUSTÍN VALERIO VÁSQUEZ    031-0397586-2 
262) DESAR EMILIO GUZMÁN FÉLIZ     020-0016827-4 
263) DIANA CAROLINA MOREL ALMONTE    031-0491087-6 
264) DORKA GUZMÁN VÁSQUEZ     056-0111441-5 
265) DORY CARIDAD CASTILLO CASTILLO    223-0059943-2 
266) EDWIN RAMÓN CASTILLO MELO    001-1798935-0 
267) ELIANA PEÑA GONZÁLEZ      037-0106523-1 
268) ELIZABETH MEJÍA PAULINO     001-1717019-1 
269) ELIZABETH TORRES IMBERT     055-0037745-1 
270) ELIZABETH ESTHER FIGUEREO GARCÍA   023-0150811-1 
271) EMANUEL MARTÍNEZ PORTES     037-0098776-5 
272) ENÉRCIDA ABRÉU NICASIO     052-0006419-3 
273) ERICK JOAN BRITO DUVAL     223-0043453-1 
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274) ERIKA LISSETTE NÚÑEZ BALBUENA    031-0466609-8 
275) ESMERALDA RAMÍREZ ZAYAS     012-0100811-5 
276) EUNICE SANTANA GARCÍA     224-0013168-0 
277) FRANKLIN ANTONIO NOVA MUÑOZ    034-0042760-9 
278) FRANCIA ROSA RODRÍGUEZ     031-0468273-1 
279) FRANCINA QUEZADA MATEO     014-0018551-6 
280) FRANKLIN JOSÉ HERNÁNDEZ LÓPEZ    048-0091776-9 
281) FRANKLYN MANUEL SOSA CONTRERAS   001-1812761-2 
282) GENNIVEL KANIUSCA FERRERAS ALCÁNTARA  018-0055004-6 
283) GINA DE LEÓN PANIAGUA      012-0103941-7 
284) GIRA ILEANA GRACIANO MIRELES    001-1804720-8 
285) GISETTE ALTAGRACIA BATISTA PAULINO   031-0481424-3 
286) GRACIA PATRICIA PEREYRA SANZ    041-0017804-7 
287) GRACIELA MEJÍA DE LEÓN     049-0058780-1 
288) GREGORIS JANELIS MÉNDEZ DE LA CRUZ   223-0052238-4 
289) HELEN GRISEL DE LA ROSA SOSA    023-0142988-8 
290) HERSON ARISTÍDES MONTERO DE LEÓN   138-0004031-6 
291) HEIDY VÁSQUEZ REINOSO     048-0093148-9 
292) HÉCTOR FREDDY LÓPEZ MARRERO    023-0137863-0 
293) HUMBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ    005-0042638-2 
294) IDELKIS JOANDRA OBISPO JIMÉNEZ    223-0027068-7 
295) ILEANA GONZÁLEZ MERCEDES     026-0133125-5 
296) IRIS ADALEYDIS PAULINO CARABALLO   001-1833040-6 
297) ISABEL NOMBELA GONZÁLEZ     079-0014956-3 
298) ISAURA ELIZABETH DE LA CRUZ JIMÉNEZ   093-0061343-8 
299) ISIDRA MARÍA REYES GARCÍA     053-0038164-6 
300) IVETTE GISSELLE REYES TAVERAS    046-0033938-8 
301) ISIDRO ARTURO HERNÁNDEZ TUEROS    046-0036159-8 
302) PEDRO DAVID DOMÍNGUEZ MÉNDEZ    031-0192409-4 
303) PEDRO JUAN ÁLVAREZ PÉREZ     223-0019746-8 
304) PERLA MASIEL POCHE MERCEDES    016-0017823-8 
305) PERSIO DAVID LÓPEZ LOYO     031-0490734-4 
306) PETRA DINOLISA ESTÉVEZ DÍAZ     046-0037268-6 
307) PRISCILA AIMEÉ SANTANA TRINIDAD    077-0006641-3 
308) RAFAEL RAINIERO JIMÉNEZ SANTOS    001-0888092-3 
309) RAMILI PAULINO GERVACIO     223-0045500-7 
310) RAMIRO ANDRÉ MATOS MATOS     001-1767536-3 
311) RAMONA OSORIO GUERRERO     028-0045770-3 
312) RANDALL JONATHAN KONG JONG FOEK INDALESA 031-0550001-5 
313) RAYSA ELIZABETH PÉREZ AGRAMONTE   001-1745437-1 
314) REBECA MARÍA TAVERA NÚÑEZ    031-0498151-3 
315) ROBERT YEIMS SOBET MARTÍNEZ    001-1815192-7 
316) ROBERTO ANTONIO VARGAS CASTRO    056-0157857-7 
317) ROBERTO IGNACIO MEDINA BENZANT    225-0011372-9 
318) ROCÍO MASIEL GÓMEZ MERCADO    001-1805763-7 
319) ROMARY ALEJANDRA NOVA CRUZ    031-0457897-0 
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320) ROSELA ALTAGRACIA FÉLIX HERNÁNDEZ   001-1481645-7 
321) ROSELINA ALTAGRACIA TATIS DE LA NUEZ   031-0496094-7 
322) RUSSELL RAFAEL SANTOS MARTÍNEZ    031-0421811-4 
323) RUTH DILANIA MORILLO FÉLIZ     018-0064155-5 
324) SANTIAGO FELIPE HIDALGO PERALTA    046-0036380-0 
325) SAUDELYS GONZÁLEZ THEN     056-0149941-0 
326) SINDY FIORELA ORTIZ DE LA ROSA    138-0005587-6 
327) SOBEIDA DEL CARMEN RAMÍREZ ALCÁNTARA  050-0033749-2 
328) SONIA CAROLINA LORENZO DELGADO   021-0008233-4 
329) STALIN OMAR GUERRERO AMADOR    001-1745310-0 
330) TOMÁS RAFAEL ALMONTE TAVÁREZ    031-0468367-1 
331) VIKY VITALINA DE JESÚS BATISTA    001-1119081-5 
332) WALESKA MASSIEL REYES CARRASCO   003-0103444-3 
333) WALLY JOSÉ ACOSTA ABRÉU     121-0013612-1 
334) WANDA GISSEL ROSA FERNÁNDEZ    023-0147619-4 
335) WINSGTON MORFE SEBALLO     038-0016273-1 
336) YADIRA ISMIL DOMINICI DE LOS SANTOS   226-0001838-0 
337) YAHAIRA VIDAL GENAO      223-0007402-2 
338) YAMILIN CID PERALTA      037-0105946-5 
339) YASMÍN PIMENTEL SANTANA     023-0144592-6 
340) YAUMERIS YONEIDYS BATISTA ALCÁNTARA  223-0022335-5 
341) YESSENIA CÉSPEDES      010-0053256-2 
342) YINET MARÍA RODRÍGUEZ CRUZ    031-0452743-1 
343) YOELVIN ANTONIO GÓMEZ FLORIMÓN   037-0101649-9 
344) YOLANDA HERNÁNDEZ BATISTA    031-0453279-5 
345) YUBERKYS COLOMÉ MATOS     223-0018698-2 
346) YUDELCA ALTAGRACIA CARRASCO CARRASCO  031-0466593-4 
347) YUDELKA JOSELÍN CORPORÁN COLLADO   002-0146048-2 
348) YUDIS CAROLINA MORENO JAVIER    008-0027099-3 
349) JUDIT KARIME RODRÍGUEZ MATOS    001-1787719-1 
350) JACLYN STEPHANIE VILLAMÁN ENCARNACIÓN  023-0136866-4 
351) JACQUELINE ALTAGRACIA BÁEZ LIRIANO   031-0094023-2 
352) JANELYS PIERRE MASÓN      090-0020802-6 
353) JENNEFER ESMILDA ORBE ORTEGA    057-0014373-7 
354) JENNEFFER FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ    031-0460578-1 
355) JENNIFER MARÍA ROSARIO CARELA    023-0148465-1 
356) JODAN DANIEL MARTE CASTILLO    224-0026186-7 
357) JONATHAN ODARIS SANTANA SANTANA   023-0154018-9 
358) JOSÉ THOMAS DE LA MOTA SÁNCHEZ    047-0156868-7 
359) JOSÉ ALFREDO ABRÉU MUÑOZ     049-0072242-4 
360) JOSÉ ANÍBAL HERNÁNDEZ CAMILO    056-0095814-3 
361) JOSÉ MIGUEL ROSA MARTÍNEZ     053-0035438-7 
362) JUANA DISLA REYES      005-0044546-5 
363) JUANA FEBLES JACINTO      023-0115423-9 
364) JUDISA RIVAS MARTE      037-0106819-3 
365) JUDIT VARGAS PÉREZ      001-1707850-1 
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366) JULIO ALBERTO TAVERAS ABRÉU    097-0024347-1 
367) JULIO CÉSAR CRUZ BELTRÁN     001-1497448-8 
368) JULIO CÉSAR FIGUEREO SHARPE    001-1758461-5 
369) JULYNEIDA RODRÍGUEZ TORRES    046-0038102-6 
370) JUNIOR BIENVENIDO CABRERA RODRÍGUEZ   031-0461407-2 
371) KARINA RODRÍGUEZ DE LA ROSA    002-0137427-9 
372) KARINA SILVERIO ROSARIO     001-1543813-7 
373) KATHERINE MERCEDES OZUNA ZAPATA   023-0147145-0 
374) KENIA CESARINA SOSA PAREDES    001-1653773-9 
375) KEYLA BÁEZ DE LA ROSA      012-0100932-9 
376) KINJUEY LEE GONZÁLEZ      001-1810959-4 
377) KIRSSY BIENVENIDA ROMERO RODRÍGUEZ   002-0136503-8 
378) LAURINA VIRGINIA ZORRILLA MADERA   033-0032786-7 
379) LEANDRO ORTIZ TEJEDA      001-1817910-0 
380) LEIDY LAURA GONZÁLEZ ARIAS    223-0069224-5 
381) LENIDA ENEROLIZA PÉREZ CUEVAS    224-0021965-9 
382) LENÍN LUISA ABRÉU REYES     046-0035323-1 
383) LENNY JOVANNY RIVERA PAULINO    031-0321648-1 
384) LEONELA ANDREA GARCÍA SANTOS    031-0454226-5 
385) LIDDY AIDA KIATY FIGUEROA     026-0130755-2 
386) LINNE FELICIANO GARCÍA     023-0148605-2 
387) LISSETTE CEPEDA QUÉLIZ     053-0039084-5 
388) LLANCA GABRIELA BERRA MARTES    138-0004027-4 
389) LUIS ROBERTO BLOISE POLANCO    055-0031574-1 
390) LUISA AURELIA PÉREZ ROSARIO    001-1278550-6 
391) MADELINE DEL ROCÍO RAMÍREZ PEÑA    055-0035049-0 
392) MAIRENY PÉREZ MARTÍNEZ     001-1770662-2 
393) MARCOS ANTONIO REYES BATISTA    223-0038855-4 
394) MARCOS JOSÉ BISONÓ RUIZ     031-0459052-0 
395) MARGARET THARYNA GERMÁN DE LA CRUZ  001-1805417-0 
396) MARÍA CAROLINA HENRÍQUEZ VILORIA   031-0360621-0 
397) MARÍA CRISTINA MATOS DÍAZ     001-1626428-4 
398) MARÍA DOLORES BUENO CRUZ     096-0025299-4 
399) MARÍA JOAQUINA BATISTA PÉREZ    001-1365863-7 
400) MARÍA MAGDALENA SIERRA DOTEL    223-0054172-3 
401) MARÍA MARGARITA GARCÍA VARGAS    031-0245832-4 
402) MARÍA TEREZA PEÑA GARCÍA     031-0496368-5 
403) MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TAVÁREZ   031-0466446-5 
404) MARIANNY PEÑA BENCOSME     034-0054023-7 
405) MARILUDY IRISLEIDY MONTERO VELOZ   023-0144614-8 
406) MARILYN FABIÁN SÁNCHEZ     223-0060601-3 
407) MARLIN MARIEL TAVÁREZ CÉSPEDES    037-0104602-5 
408) MARY ESTHER NÚÑEZ GENAO     038-0017250-8 
409) MARY ROSALVA DE LA ROSA     011-0031721-1 
410) MAURY YELYN FÉLIZ MARÍÑEZ     010-0074881-2 
411) MAYERLYN GONZÁLEZ FURCAL    225-0014019-3 
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412) MELKIS MARÍA SANTANA PERALTA    072-0011066-1 
413) MERLIN ELIZABETH TEJADA RODRÍGUEZ   136-0017620-3 
414) MIGUEL ANDRÉS MUÑOZ PAREDES    056-0152530-5 
415) MIOSOTIS MICAELA GERMOSÉN RIVERA   002-0100330-8 
416) MIROSLABIA ISMENIA FAJARDO CRUZ    049-0079195-7 
417) MIRTHA JACINTH PERALTA FAULKNER   402-2343703-5 
418) MOISÉS RAFAEL POLANCO GUZMÁN    223-0062859-5 
419) NÁPOLES DÍAZ ROQUE      048-0094760-0 
420) NATHANAEL ROGELIO BURGOS POLANCO   088-0005894-6 
421) NÉLCIDA FIGUEREO VALLEJO     082-0021911-4 
422) NELSON RADHAMÉS GARCÍA MÉNDEZ    225-0016435-9 
423) NIDIA NAFTALÍ MELO MEDINA     001-1805697-7 
424) NIKAOLY DE LOS ÁNGELES CIRIACO CORTÉS  001-1831768-4 
425) NILDA DEL ROSARIO JIMÉNEZ PIMENTEL   001-0146080-6 
426) VILMA MIOSOTI TAVÁREZ MARTÍNEZ    037-0098314-5 
427) ELIZABETH VALDEZ LEBRÓN     223-0031435-2 
428) CARLA YOBERG CUELLO DE LOS SANTOS   054-0136199-2 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a RAMONA FRANCISCA RAMOS SARMIENTO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:033-0017641-3, para que pueda ejercer 
la profesión de Licenciada en Bioanálisis, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
  
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 
                    Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) AMADO VALERIO VÁSQUEZ CABRERA    001-1765762-7 
2) CANDY STEPHANY BATISTA RIVERA    037-0112553-0 
3) DEBORAH DEL LOURDES MARTÍNEZ LORA   001-1835926-4 
4) JOSÉ MANUEL PEÑA PEÑA      224-0049227-2 
5) NELSON MIGUEL CRUZ PEÑA     223-0039618-5 
6) NIOVE ISABEL FERNÁNDEZ ALCÁNTARA   223-0043604-9 
7) VIRMARI VÁSQUEZ HERNÁNDEZ     225-0011735-7 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C y D, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) GEORGINA MARÍA POLANCO TAVERAS   055-0040959-3 
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2) LUCILA RESUMIL HADDAD     031-0032908-9 
3) MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ VALENZUELA  055-0040564-1 
4) TÉMPORA GUERRERO SAMBOY     001-0423266-5 
5) VÍCTOR ALFONSO SURIEL UCETA    031-0464079-6 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica  
                    Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ ANTONIO QUEZADA DE LOS SANTOS   005-0024536-0 
2) LOURDES ALCÁNTARA VALDEZ     001-0093799-4 
3) MAYRA ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN   001-0327577-2 
4) ROSA MILAGROS ROJAS SANTOS    031-0416168-6 
5) ROSALÍA SARAY DE LEÓN JIMÉNEZ    002-0149690-8 
6) YESELINE PÉREZ PERALTA     001-1379358-2 
7) ANNY LINOSCA UREÑA MARTÍNEZ    008-0029424-1 
8) ARILEYDA AMANTINA GARCÍA RODRÍGUEZ   088-0000573-1 
9) DULCE FLORIÁN MESA      076-0009297-2 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica 
          Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) CLAUDIA RUIZ MONTERO      018-0012755-5 
2) DELFINA MARÍA LÓPEZ ESCOLÁSTICO    001-1369519-1 
3) HYRLENE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ    027-0044315-9 
4) LOURDES YSABEL COLLADO ALCÁNTARA   001-0800891-3 
5) LUCINDA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ GUZMÁN  001-0293973-3 
6) MARTHA PUELLO DELGADO     093-0017975-2 
7) NAIROBY JISSEL SANTANA PÉREZ    223-0057851-9 
8) SANTA RAFAELINA BÁEZ ANTUNA    001-0134846-4 
9) WANDA MARÍA PÉREZ MOJICA     093-0050666-5 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención  
   Psicología Clínica 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) JOHANNA ELIZABETH MESA TAPIA    012-0091323-2 
2) MARÍA SANTANA ESCALANTE     223-0010127-0 
3) SONIA PERALTA PICHARDO     031-0187113-9 
4) SULAR HIRARQUIDIA ROSARIO HENRÍQUEZ   088-0004418-5 
5) SUSANA TAMÁREZ RAMÍREZ     012-0093113-5 
6) TAISIS MARGARITA DISLA REYES    005-0042849-5 
7) YOHANNA ALTAGRACIA LUIS OVALLES   087-0019240-7 
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Artículo 7. Se otorga exequátur a ÁNGELA DIONICIO DE LA CRUZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:002-0139898-9, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas   
      Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) CLEVER ODALÍ MÉNDEZ VELOZ     010-0077958-5 
2) CESILIA MONTERO ADAMES     016-0015888-3 
3) JOKASTA MARÍA PERALTA AYBAR    118-0009909-2 
4) MARTÍN EZEQUIEL PORTUONDO MARTÍNEZ   056-0130465-1 
5) FRANCIS DOLORES GERMÁN MONTAÑO   002-0077634-2 
6) IVÁN DE JESÚS BÁEZ MARMOLEJOS    001-1153833-6 
7) OLGA CESARINA DÍAZ LORA     047-0197122-0 
8) CARMEN TEREZA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   001-1510505-8 
9) CÁNDIDA ROSA FIS       040-0012270-7 
10) AIDÉ AYBAR FERRER      225-0019937-1 
11) SANDRA GARCÍA FÉLIZ      031-0517382-1 
12) JULIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ TRONCOSO  003-0051811-5 
13) ROSA MARÍA SUZAÑA GARCÍA     001-1809590-0 
14) ANA CLARIBEL MELO VALDEZ     048-0092394-0 
15) WILTON MANUEL FIGUEROA SANTANA   056-0137015-7 
16) RAFAEL CANARIO POLANCO     001-1290190-5 
17) YANNA MARGELLI CABREJA PÉREZ    001-1536604-9 
18) PEDRO RAFAEL MARTÍNEZ YSIDOR    223-0057304-9 
19) MARÍA TRINIDAD GRULLÓN MAYÍ    056-0160708-7 
20) EMILIA ALCÁNTARA MIESES     008-0028951-4 
21) FRANCIA DIROCHÉ DE LEÓN     068-0030444-3 
22) ARLIN YOCASTA DÍAZ VALDEZ     001-1163978-7 
23) FRANCISCO MERCEDES ZORRILLA    026-0089422-0 
24) GLENNYS PATRICIA PEÑA MEJÍA    001-1283737-2 
25) RUMERY HERRERA ACOSTA     001-1560481-1 
26) VÍCTOR MANUEL CUETO CASTILLO    037-0070217-2 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresa  
  Turísticas y Hoteleras              Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCA JOSELINA ADAMES RAMÍREZ   002-0128036-9 
2) JANNA GISSELLE REYES HOLGUÍN    059-0020389-3 
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3) PATRICIA NOEMÍ NÚÑEZ DOMÍNGUEZ    056-0156893-3 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad    Cédulas de Identidad y 
                Electoral Nos.: 
 
1) ANÍBAL DÍAZ OLIVERO      011-0032004-1 
2) PAULA SOLANGE LARA HERNÁNDEZ    001-0393601-9 
3) CAROLINA ROSARIO RODRÍGUEZ    001-1763084-8 
4) MARÍA ANTONIA CASTILLO PEÑA    076-0019102-2 
5) GILBERTO MATEO D´LEÓN     012-0081088-3 
6) RAFAEL ENCARNACIÓN MONTERO    010-0067651-8 
7) JOSELINE MARTÍNEZ LÓPEZ     001-1126746-4 
8) PABLO ADOLFO REINA      025-0039791-0 
9) MÁXIMO MANUEL MELO VALERA    025-0041392-3 
10) FRANCISCA YVELISSE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  047-0156628-5 
11) MILKA ENCARNACIÓN ENCARNACIÓN    001-1434633-1 
12) MARILEISIS UREÑA MERCEDES     093-0015079-5 
13) GREINY SOSA GIL       067-0012746-4 
14) NIURQUI TRINIDAD CASTILLO     223-0065792-5 
15) MARLENY ARALÍ OVALLES GÓMEZ    055-0027932-7 
16) NATIVIDAD FRANCISCO MOSQUEA    001-1506288-7 
17) IRMA DEL CARMEN ESCARRAMÁN JIMÉNEZ   001-1654976-7 
18) MAGNA BERTIZ SANTANA VÓLQUEZ    077-0003967-5 
19) JENNY ESTHER MENDOZA FRÍAS    001-1111300-7 
20) VIERKA ELENA ALMONTE MARTÍNEZ    037-0107839-0 
21) WILKA ESTERVINA SAINT-HILAIRE ESPINAL   046-0034715-9 
22) CINTIA MILEDYS DE LEÓN MARTÍNEZ    018-0010053-7 
23) CARMEN WENDY VÉLEZ DURÁN    059-0017336-9 
24) HILCIAS RAFAEL SÁNCHEZ ULLOA    054-0115875-2 
25) YOMAIRA ADÓN SANTIAGO     225-0036583-2 
26) JUANA ALTAGRACIA DE JESÚS TUCKER   001-0883080-3 
27) KATTY ALTAGRACIA MARÍA DURÁN    056-0095936-4 
28) DALIA MILQUELLA MÉNDEZ PÉREZ    001-0121995-4 
29) ELIZABETH PACHECO NOLASCO     001-1753442-0 
30) EUSEBIA FERRER VÁSQUEZ     001-0770370-4 
31) NICAULIS YOBANKA BOURDIERD RODRÍGUEZ  001-1285615-8 
32) JOCELYN YAJAIRA GERÓNIMO LÓPEZ    001-1127026-0 
33) MIGUEL ANTONIO ALMÁNZAR VARGAS   001-0246192-8 
34) KENIA IVELICE PÉREZ GÓMEZ     001-1111391-6 
35) OMARIN JIMÉNEZ HEREDIA     001-1603141-0 
36) FLAVIA DE LA CRUZ LEBRÓN MÉNDEZ   001-1516948-4 
37) JUANA LIMNABEL LORA MARTE     055-0025629-1 
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38) JUAN CARLOS BUENO BUENO     050-0028398-5 
39) JUANA BAUTISTA VILLAMÁN ORTIZ    040-0010276-6 
40) SULEYKA JOSEFINA GARCÍA MENDOZA   034-0045813-3 
41) CRISEIDA MEJÍA FLORENTINO     011-0034642-6 
42) CRISTÓBAL ALBERTO TORIBIO ÁLVAREZ   001-1500079-6 
43) PEDRO DANIEL MATOS MOYA     001-1620796-0 
44) ANA KHAIRYNA SORIANO ROMERO    224-0031262-9 
45) CARMEN ADILY ABRÉU DÍAZ     001-1826562-8 
46) LUISA JOVANNA TEJEDA CABRAL    003-0096266-9 
47) MIOSOTY MARINÉ DÍAZ PIMENTEL    224-0025035-7 
48) JOSÉ ADALBERTO PUJOLS      001-1719342-5 
49) MAYELINE ALTAGRACIA LUNA SANTANA   055-0039091-8 
50) ROSANNA SORIVEL DE LA ROSA LUNA   225-0007353-5 
51) JOHANNA MELISSA COLÓN GARCÍA    225-0011892-6 
52) NIFAURYS ESTHEFANI CASTILLO CALDERÓN  001-1831073-9 
53) YRIONELYS ALTAGRACIA PRADO FRANCO   119-0000210-3 
54) ROSMERY MASSIEL TURBÍ MINIER    002-0151207-6 
55) ANIERY LORENZO DANIEL     023-0160590-9 
56) DANIEL ACOSTA DURÁN      001-1765940-9 
57) MICHELLE RIVERA FÉLIZ      001-1693863-0 
58) JOHANNA MERCEDES MEJÍA RAMÍREZ    223-0006035-1 
59) ANA ISA FÉLIZ CUEVAS      071-0047076-9 
60) AURELIO MARÍA SANTOS POLANCO    049-0060871-4 
61) MILY VÁSQUEZ GARCÍA      049-0063339-9 
62) MARÍA DEL CARMEN LUZÓN DE LA ROSA   001-1710759-9 
63) VALENTINA MARIBEL RODRÍGUEZ ORTIZ   001-0648191-4 
64) ROSANNA MEJÍA HERNÁNDEZ     055-0035082-1 
65) GISELL ALTAGRACIA PERALTA MONTERO   225-0014788-3 
66) BRAHNY JOHNNY TEJEDA CASTILLO    150-0001089-0 
67) ZOILO NOVA AMADOR      011-0033667-4 
68) THATHIANNA ELIZABETH CUEVAS CUEVAS   018-0071226-5 
69) ERY DANIA SANTOS ALMONTE     061-0018501-3 
70) ALEX YSRAEL GARCÍA CONILL     047-0128179-4 
71) RAFEIDA PETRONILA MARTÍNEZ ESPINAL   054-0117505-3 
72) HENRY DANIEL GUERRERO REYNOSO    028-0076839-8 
73) JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ INFANTE    026-0134449-8 
74) MILAGROS REYES REYES      076-0019793-8 
75) YANELA VÓLQUEZ REYES     076-0021682-9 
76) MIGUEL VALDEZ BAUTISTA     082-0023776-9 
77) CYNTHIA GERMANIA SOTO CARRASCO   001-1766058-9 
78) CELESTINO PÉREZ SUFRÁN     018-0004094-9 
79) DANELKA KATHERINE ORTIZ MELO    012-0097593-4 
80) ROSA MARÍA PEGUERO FAMILIA    090-0021022-0 
81) ELIZABETH CRUZ NÚÑEZ      058-0029040-4 
82) JOANNA CORPORÁN MERCEDES     028-0089767-6 
83) GABRIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ     050-0042871-3 
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84) ANGÉLICA MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ   223-0003724-3 
85) JOHANNY DE LA CRUZ DE LA CRUZ    152-0000239-0 
86) ROBINSON ROSARIO MERCEDES     027-0035393-7 
87) AMY ARLENE PAREDES FERRERAS    001-1625657-9 
88) SUGEY VALENTINA CASADO PEREYRA   001-1389970-2 
89) ADALGISA MÉNDEZ ZABALA     010-0104950-9 
90) AQUILES ENCARNACIÓN SÁNCHEZ    023-0082056-6 
91) CRISLEIDY MARÍA ALBUEZ RODRÍGUEZ   225-0019726-8 
92) RONALD RINCÓN ANDÚJAR     138-0004964-8 
93) JUANA PEÑA DE JESÚS      001-0774948-3 
94) CHAVEL DE LOS MILAGROS RUBIERA ROSARIO  225-0029931-2 
95) JOSÉ ABINADER CARRASCO ESPINOSA    018-0069904-1 
96) ARELIS JIMÉNEZ ROSA      058-0026759-2 
97) ALEXANDER BERROA ALVARADO    001-1290332-3 
98) CLAUDIA JULISSA MATEO MATEO    083-0002295-4 
99) JOSÉ ALBERTO URBÁEZ CUEVAS    223-0040304-9 
100) KENIA DISLA COTES      064-0030057-7 
101) CLARIVEL MUÑOZ MEJÍA      004-0023271-6 
102) YAMIRA MARLEN GRULLÓN HERNÁNDEZ   001-1789223-2 
103) YHONNY VALDEZ HERRERA     001-0425926-2 
104) KAREM JULISSA REYES VENTURA    023-0116787-6 
105) JHEIMY DINOCHE ALCÁNTARA BIDÓ    001-1867577-6 
106) JOSÉ RAFAEL MARTE HERNÁNDEZ    097-0011922-6 
107) ROSEL HERRERA       001-0590443-7 
108) HERIDELKA MARÍA DÍAZ REYNOSO    223-0062646-6 
109) EDWIN ALEXANDER MEJÍA GUERRERO   003-0082340-8 
110) JUAN PABLO SANTANA ALMÁNZAR    047-0179254-3 
111) YELENA RAQUEL MARRERO FLORENTINO   076-0017216-2 
112) YUMAIRA GONZÁLEZ      076-0018883-8 
113) NOELBY ROJAS DE LA CRUZ     119-0003140-9 
114) YNOSENCIA HERNÁNDEZ FARÍA     056-0126394-9 
115) GRISELY PRADO MARTE      056-0030710-1 
116) ARSENIO ANTONIO GERALDINO     001-0803143-6 
117) EUMIR OMAR MORALES CRUZ     001-1803058-4 
118) JANERYS POLANCO LÓPEZ     032-0034952-4 
119) YADIRA YAMILKA REYES MOREL    225-0057679-2 
120) KELVIN JUNIOR VALDEZ FELIPE     228-0001855-2 
121) MAGNOLIA FLORIÁN SANTANA     022-0030072-7 
122) LUCRECIA ADAMES TEJEDA     001-1159531-0 
123) YAHAIRA MARGARITA GARCÍA DURÁN   056-0154387-8 
124) YOEL BRITO MATEO      001-1777739-1 
125) YESSENIA PANIAGUA FORTUNA     110-0004452-6 
126) ROSANNA JIMÉNEZ JIMÉNEZ     056-0119750-1 
127) JADITH MEDINA CRUZ      223-0044342-5 
128) JUAN LUIS GARCÍA GIL      001-1692139-6 
129) ROSA JULIA ENCARNACIÓN TRINIDAD    014-0013974-5 
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130) DIÓGENES DEL ROSARIO GARCÍA    025-0044774-9 
131) COLOMBINA YOCASTA AQUINO MATOS   013-0047210-5 
132) RAMONA ANGELINA FORTUNA FORTUNA   001-1627949-8 
133) ALICIA EDUARDO FLORES     001-1191401-6 
134) ALTAGRACIA SANTIAGO TORRES    034-0013502-0 
135) ENMANUEL ANTONIO POOL PIÑA    001-1768349-0 
136) NICAURYS GUZMÁN TURBÍ     082-0019454-9 
137) HEIDY MELIZA MERCEDES REYES    018-0056886-5 
138) EDWIN BOBADILLA SUÁREZ     058-0025471-5 
139) YANIRIS LÓPEZ MATA      001-1786794-5 
140) HAMLET JOSÉ CABRERA ALBA     054-0122346-5 
141) JUAN OSVALDO GUZMÁN ARTHUR    054-0124001-4 
142) SUGEY BELLANIRA TAPIA TEJEDA    226-0010275-4 
143) ROBINSON GIL DURÁN      064-0026025-0 
144) RAÚL GÓMEZ DÍAZ       064-0027549-8 
145) LUZ MARÍA PÉREZ DE LA CRUZ     005-0047229-5 
146) MARÍA TERESA FIGUEROA SANTANA    056-0140808-0 
147) CRIMELI ALEXANDRA NOLASCO CASADO   027-0038881-8 
148) LAURA HERRERA ÁLVAREZ     001-1716171-1 
149) YUDELKA ENCARNACIÓN      001-1479941-4 
150) PASCUAL REYES       001-1063943-2 
151) LEIDY BEATRIZ CRUZ CUEVAS     054-0128037-4 
152) PORFIRIO DE JESÚS CASTILLO ESTRELLA   031-0453194-6 
153) ARCENIO PÉREZ GARCÍA      011-0034023-9 
154) ANNY MELINA CABREJA ALCÁNTARA    225-0013033-5 
155) FABIOLA CASTILLO CABRERA     031-0511941-0 
156) AURELIA ALTAGRACIA TAVERAS RODRÍGUEZ  031-0247979-1 
157) JHOANNY NICAURY AQUINO ALCÁNTARA   223-0009752-8 
158) MARÍA ELISA DORREJO VENTURA    038-0002897-3 
159) LILLIAM MARÍA MARTÍNEZ MOSCOSO    054-0119122-5 
160) MÁXIMO LEANDRO ARIAS ÁLVAREZ    095-0019900-6 
161) PEDRO ANTONIO CASTILLO MENA    001-1522010-5 
162) NERI ALEXANDER MARTÍNEZ MÉNDEZ   223-0055985-7 
163) CINTIA ENCARNACIÓN MONTERO    224-0033616-4 
164) ANA IRIS DUARTE MATÍAS     001-0717960-8 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad y 
                 Electoral Nos.: 
 
1) CARMELO FRANCISCO SERRANO ROBLES   048-0078476-3 
2) ROLANDO AGÜERO MOSQUEA     001-0656896-7 
3) TANIA MERCEDES VARGAS MARTÍNEZ   402-2090700-6 
 
C) Licenciadas en Contabilidad Empresarial   Cédulas de Identidad y 
                Electoral Nos.: 
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1) MARÍA PROVIDENCIA HERNÁNDEZ LORA   095-0010820-5 
2) ROSA MILDRED BEARD ESPINAL    061-0006449-9 
3) MIGUELINA ALTAGRACIA VÁSQUEZ ESTRELLA  031-0344404-2 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la  
profesión de Licenciados/Licenciadas en Mercadeo, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) NARCY MENCÍA ZABALA SALDAÑA   225-0015516-7 
2) MARITZA ELIZABETH FILPO     010-0086888-3 
3) DESIREÉ ALTAGRACIA PENSON MARTE   223-0087752-3 
4) MARIELA JOSEFINA TAVERAS SANTANA   001-1712679-7 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a JULIO DEL CARMEN SUAZO PEGUERO, portador 
de la Cedula de Identidad y Electoral No.:013-0024059-3, para que pueda ejercer la  
profesión de Licenciado en Mercadotecnia, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/ Arquitectas, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ FERMÍN CRUZ DURÁN     047-0149867-9 
2) HENDRICK RIKELMI DE LA ROSA DUARTE   081-0008196-0 
3) SOLEMNY BEATRIZ BALBUENA SÁNCHEZ   037-0077039-3 
4) SARAH ALEXANDRA QUEZADA RODRÍGUEZ   053-0036836-1 
5) MANUEL ANTONIO MAZARA RUIZ    023-0114077-4 
6) VÍCTOR MANUEL QUIROZ MEJÍA    097-0021156-9 
7) CINTHIA ADAIRCA FLAND ALVARADO    037-0092596-3 
8) CYNTIA ELIZABETH CASTRO CEDEÑO    028-0090396-1 
9) ELEONOR ALTAGRACIA VARGAS GIL    029-0015985-2 
10) ELIZABETH KARINA PEÑA PACHECO    001-1764674-5 
11) MARINELLY CHÁVEZ PEÑA     001-1529711-1 
12) ENRIQUE ARIEL ESCAÑO CORREA    055-0039712-9 
13) JOEL FRANCISCO BURGOS PAULINO    031-0476675-7 
14) PATRICIA JOSEFINA MATTAR BRITO    055-0035952-5 
15) SHEISKA CLAUDINA ROBLES PEÑA    027-0041483-8 
16) NERILIAN MATILDE CARELA DEVEAUX   023-0152459-7 
17) CRISTIAN RAFAEL GUERRERO PUJOLS    028-0089942-5 
18) YISSELL ESTEFANI BAUTISTA ALMONTE   048-0100179-5 
19) FELVIN GUARIONEX VELOZ GARCÍA    047-0176227-2 
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20) MABEL CAROLINA PEÑA NÚÑEZ     034-0052354-8 
21) RACHEL LORENA PAULINO CASTILLO    056-0146148-5 
22) MINY ÁNGELA LACHAPEL SÁNCHEZ    001-1480268-9 
23) GISELLE MARIE ROSA LEÓN     031-0492782-1 
24) PATRICIA SOCORRO PERALTA PANTALEÓN   056-0157645-6 
25) PEDRO SAÚL CANDELARIO NÚÑEZ    056-0150889-7 
26) ROMER DE JESÚS FABIÁN PAULINO    001-1492168-7 
27) MASSIEL PATRICIA HERNÁNDEZ ROJAS   056-0127670-1 
28) ALEXANDER KELINT MERCEDES PADUA   001-0007573-8 
29) JOUDELINE MARTE GARCÍA     051-0017343-3 
30) VICKY MERCEDES PÉREZ MIRAMBEAUX   049-0080075-8 
31) CLAUDIA PAOLA ESTRELLA CASIMIRO   001-1617978-9 
32) ELIZABETH DEL PILAR PACHECO LIRIANO   027-0041630-4 
33) DÉBORA VELÁSQUEZ PÉREZ     002-0134324-1 
34) JUAN CARLOS PIMENTEL GIL     001-1342997-1 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
  
A) Ingenieros/Ingenieras Civiles             Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) CÉSAR EDUARDO PIMENTEL RIVERA    001-1844124-5 
2) FIDEL ALBERTO GERÓNIMO RAMÍREZ    010-0100194-8 
3) BRONNY EMILIO DÍAZ FÉLIZ     010-0000149-3 
4) DELMA BEATRIZ PÉREZ SÁNCHEZ    018-0051762-3 
5) ENRIQUE ISMAEL DEVERS LIRIANO    001-1732780-9 
6) DANILO LARA VILLALONA     016-0012999-1 
7) AXIDES VLADIMIR ROJAS SÁNCHEZ    223-0090854-2 
8) ERNESTO MARÍA FERREIRA CONCEPCIÓN   122-0004120-5 
9) ÁNGEL GABRIEL AYALA GUERRERO    047-0149768-9 
10) LETICIA ANTONIA CUEVAS LORA    047-0186541-4 
11) ARIEL YODERNY CASTILLO ROMÁN    037-0089044-9 
12) JOSÉ LEONARDO GUERRERO     026-0116281-7 
13) LUIS RAFAEL DE LA CRUZ VARGAS    223-0051557-8 
14) CLAUDIA ELIZABETH HERRERA PÉREZ   023-0156997-2 
15) STEPHEN BURGOS ROSA      155-0000908-7 
16) JONNATHAN RAFAEL REYES LIZARDO    071-0047031-4 
17) RONIEL VÍCTOR ENCARNACIÓN RAMÍREZ   044-0020183-8 
18) LUIS AURELIO CABRERA PÉREZ     023-0154752-3 
19) JOSÉ MIGUEL ROSARIO JIMÉNEZ    002-0130079-5 
20) ORQUÍDEAS MARÍA ABRÉU ACOSTA    081-0000003-6 
21) JOAQUÍN FEDERICO BASILIS BURGOS    001-1806787-5 
22) FABRICE FRÍAS MEJÍA      001-1831586-0 
23) FRANCIS ANTONIO MARTÍNEZ WILLIAMS   056-0167154-7 
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24) ÁNGEL MARÍA WALDESTRUDYS DAMIRÓN ACOSTA 018-0051531-2 
25) FÉLIX SANDINO MEDRANO MOSCAT    003-0066731-8 
26) BALMIS BOLÍVAR QUEZADA ORTEGA    138-0005271-7 
27) FRANCIS YAMIL MELO CASTILLO    026-0132406-0 
28) CAMILO JIMÉNEZ MONTERO     022-0022920-7 
29) LEANDRO NERIS GÓMEZ LORA     047-0138329-3 
30) ESTHER RAFELINA ALMÁNZAR CABRERA   047-0193540-7 
31) RAYMON SURIEL DELGADO     047-0185452-5 
32) CAROLINA MICHEL REINOSO RODRÍGUEZ   031-0450844-9 
33) ERICK MANUEL ALONZO HENRÍQUEZ    056-0146008-1 
34) JOHANNA MARGARITA JAVIER POLANCO   001-1192192-0 
35) NARDALYS IRENE LANTIGUA RODRÍGUEZ   031-0480104-2 
36) ALBERTO DE JESÚS VILLALONA MORILLO   045-0020971-5 
37) OSCAR GARCÍA GARCÍA      056-0119901-0 
38) YELINSON RAFAEL BARRERA VENTURA   032-0031874-3 
39) ROBIN AYBAR DE ANGELIS     031-0452826-4 
40) YEMALIA MARÍA CALDERÓN PEÑA    047-0194979-6 
41) MIGUEL ANTONIO NICOLÁS SIMÓN    026-0118494-4 
42) DAVIÁN ELÍAS SOTO VÁSQUEZ     224-0013475-9 
43) JOEL BONILLA GÓMEZ      039-0021531-4 
44) IVANHOE LEONEL MARTE TEJADA    001-1107272-4 
45) AMAURY DE JESÚS FABIÁN ESTÉVEZ    001-1507472-6 
46) PABLO JOSÉ GIL ALBA      031-0464403-8 
47) RAFAEL VINICIO DELGADO VELÁZQUEZ   001-1470698-9 
48) RAÚL HINOJOSA MORENO      001-1476075-4 
49) RIGOBERTO ANTONIO RAMÓN VICENTE   017-0020244-1 
50) INGRIDT JOSEFINA DE ÓLEO MORALES   001-1294823-7 
51) JAMES FREDERICK POLANCO DE LOS SANTOS  071-0039569-3 
52) NÉSTOR SALOMÓN URBÁEZ ALCÁNTARA   223-0003092-5 
53) ABRAHAN TAVERAS BÁEZ     031-0464646-2 
54) MIGUEL ÁNGEL FÉLIX RODRÍGUEZ    001-1607937-7 
55) WADY FRANCISCO LUCIANO MAÑÓN    001-1299555-0 
56) LAURA MARIETTE CAMILO CAMILO    056-0165006-1 
57) GUILLERMO EMMANUEL RIVAS POLANCO   056-0157966-6 
58) MARCOS PAULINO LIZARDO     056-0151425-9 
59) MARÍA DE LOS ÁNGELES BELTRÉ FÉLIZ   001-1641562-1 
60) ERNESTO JULIO CASTELLANOS MALDONADO  034-0054145-8 
61) JOSÉ HARBELNI DE LA ROSA REYES    056-0099521-0 
62) ESTEFANY NEGRÍN DE AZA     056-0160288-0 
63) LUZ ANNERIS PAULINO ALVARADO    001-1233759-7 
64) JUAN CARLOS NURSE MERCADO    031-0437266-3 
65) NÉSTOR MIGUEL RODRÍGUEZ MEJÍA    023-0143817-8 
66) ANGELY AMÉRICA MERÁN DE ÓLEO    223-0009227-1 
67) HAMLET ERNESTO GERALDO NOLASCO   023-0151332-7 
68) KELVIN ANTONIO NÚÑEZ REINOSO    051-0020966-6 
69) JUAN AYUB CURY SALADO     001-1649858-5 
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70) EMMANUEL GUERRERO CASTRO    023-0137202-1 
71) ÁNGEL ESTEBAN GALARZA CARRASCO   001-1355829-0 
72) OLIVER ALEXANDER VALERA DE LEÓN   026-0121483-2 
73) ABEL SANTANA       026-0105042-6 
74) YORKINIA DOLORES DE LEÓN CROSS    071-0050776-8 
75) PEDRO SULLY BONNELLY LLODRÁ    001-1457831-3 
76) MARLYN YOSABEL LAZALA ARIAS    049-0059927-7 
77) JERRY ORTIZ ALMONTE      402-2464255-9 
78) CERAME CAMILO CURY ESPINOSA    001-1152993-9 
79) RICARDO ARTURO DOMINGO BARRUOS   001-1796365-2 
80) JUAN ORLANDO RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ   054-0124559-1 
81) YESENIA STEPHANIE MARTÍNEZ LAMA   001-1842229-4 
82) MASSIEL AYMÉ QUÉLIZ GONZÁLEZ    001-1858639-5 
83) RHONY ANTONIO PACHECO GONZÁLEZ   223-0024391-6 
84) ALBERTO ROSARIO OVALLES     048-0082612-7 
85) CINTHIA MARÍA CASTRO ROSARIO    001-1812226-6 
86) ELVIS VLADIMIR CARRASCO CARRASCO   046-0036807-2 
87) FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ MORONTA   001-1653722-6 
88) JOB SAÚL CALDERÓN FERNÁNDEZ    031-0526544-5 
89) ALEJANDRO ANTONIO BODDEN SUBERVÍ   001-1826705-3 
90) JOSÉ AUGUSTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ   001-1773183-6 
91) MARÍA DEL CARMEN TEJADA GUTIÉRREZ   093-0060075-7 
92) EUFEMIO GALVE STEVENS     001-0350167-2 
93) JONATHAN PUJOLS PÉREZ      048-0082785-1 
94) ESTEBAN CASTILLO SANTANA     001-1154811-1 
95) JERSON NÚÑEZ GIL       028-0062168-8 
96) LAURA MASSIEL D´ÓLEO PANIAGUA    001-1781627-2 
97) BERNARDO ANTONIO CASTELLANOS VILLALONA  001-1744890-2 
98) VÍCTOR ISAÍAS RAMOS FIGUEROA    001-1730523-5 
99) VÍCTOR JOSÉ FONDEUR BISONÓ     031-0481508-3 
100) WILMER ALEXANDER ROSARIO SEGURA   047-0177781-7 
101) ROSALNA SAGRARIO NIVAR VÁZQUEZ   005-0044894-9 
102) CARLOS RAFAEL HERNÁNDEZ ASENCIO   023-0155284-6 
 
B) Ingeniero Civil área Vías y Transporte, RAMÓN DE JESÚS MORONTA 
INFANTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0346753-6. 
 
 
C) Ingeniero Civil área Edificaciones, GIORDANYS YAMILYS CHALAS 
NÚÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1025068-5. 
 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Ingenieros Eléctricos                Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ MANUEL CEDANO SÁNCHEZ    028-0048493-9 
2) SAULO UREÑA CALDERÓN     001-0206941-6 
3) KELVYN JOSÉ REYES GONZÁLEZ    001-1510249-3 
4) JUAN FRANCISCO MERCEDES MEJÍA    025-0032879-0 
 
B) Ingenieros Electrónicos               Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) VÍCTOR MANUEL PINALES BATISTA    001-0023839-3 
2) VIANNEY LEANDRO SÁNCHEZ GUERRERO   001-1333509-5 
3) JOSÉ ANTONIO GARCÍA CUELLO     001-1124311-9 
 
C) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica 
                     Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) MARCIO NILO MARTÍNEZ MORETA    013-0033846-2 
2) ARIDIO FERNANDO PEÑA GARCÍA    052-0000895-0 
3) JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ RODRÍGUEZ    224-0001049-6 
 
D) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica 
                      Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) ALBERT PORFIRIO CAMACHO ALBUEZ    001-1433227-3 
2) JOEL ANTONIO ROSSÓ      010-0082166-8 
 
E) Ingeniero Electrónico y de Comunicaciones, NELSON JOSÉ GUILLÉN BELLO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:002-0124513-1. 
 
F) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, GEORGE MILTHON 
FONDEUR HOEPELMAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:031-
0454265-3. 
 
Artículo 15.Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros Industriales     Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) FRANKLIN JAVIER PÉREZ SANTANA    023-0062498-4 
2) JUAN CARLOS LINDESEY ROSARIO    023-0094600-7 
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3) LUIS AUGUSTO MORENO PIMENTEL    224-0030765-2 
4) SANTANA ODALYS MOYA RODRÍGUEZ   049-0060481-2 
5) CÉSAR EDGARDO GUTIÉRREZ PANIAGUA   056-0112888-6 
 
B) Ingenieros/Ingenieras Químicos   Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) JESÚS NICOLÁS PEÑA SUÁREZ     001-1685256-7 
2) NORIS MARIANNE MONTERO MONTERO   075-0007162-1 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Agrimensores/ Agrimensoras, en todo el territorio de la República, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) LUIS SANG LEE OLEAGA      056-0101193-4 
2) DAVIA MERCEDES LLUBERES CLETO    008-0027071-2 
3) JOHANNY CAYETANO ÁLVAREZ     008-0026872-4 
4) JORDI RAFAEL SANTANA SÁNCHEZ    223-0039755-5 
5) DAYLIN ALTAGRACIA REYES HERNÁNDEZ   001-1859206-2 
6) CÉSAR REYNALDO PÉREZ GÓMEZ     001-0071582-0 
7) SANTOS TRINIDAD MATOS      078-0012575-4 
8) PORFIRIO ENRIQUE GARCÍA PICHARDO    001-1219237-2 
9) ANA FELICIA ALMÁNZAR GUZMÁN    047-0033175-6 
10) ENGELS ENRIQUE FLAZ MORA     001-1738561-7 
11) MARGARITA DE PAULA      001-0216720-2 
12) JAIDY YANILKA ROSARIO BENÍTEZ    001-1146334-5 
13) CARINA IVANOVA RODRÍGUEZ ESTÉVEZ   223-0084392-1 
14) LEANDRO AGUSTÍN CEBALLOS ARISTY   028-0086917-0 
15) FRANCISCA MERCEDES EUSEBIO MARTÍNEZ   001-1285476-5 
16) KELVIN REYNORD SÁNCHEZ MEDINA    012-0076320-7 
17) ELVIN ENCARNACIÓN OGANDO     012-0081538-7 
18) CARLOS DAVID CARCAÑO PÉREZ    012-0107180-8 
19) KADIL ANTONIO MONEGRO RAMÍREZ    001-1053846-9 
 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Educación Inicial    Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) YOJANIS DE JESÚS DE LA CRUZ     224-0005376-9 
2) ANA MARGARITA MOTA      001-0470608-0 
3) CECILIA REYES VENTURA      001-0318161-6 
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4) ANA BELLA CELESTE SANTANA ANDÚJAR   001-1004384-1 
5) YOJANIS DE JESÚS DE LA CRUZ     224-0005376-9 
6) ANA MARGARITA MOTA      001-0470608-0 
7) MARÍA ESTHER SOLANO MESA     002-0114632-1 
8) DIANIRY DE LOS SANTOS      093-0057779-9 
9) VICTORIA MORENO DE LOS SANTOS    005-0030272-4 
10) STEPHANIE YERMARY PÉREZ MERÁN    402-2016178-6 
11) XIOMARA ALEXANDRA ROSADO ENCARNACIÓN  012-0102254-6 
12) KENIA GALVA       012-0058062-7 
13) ANTONIA SÁNCHEZ PERALTA     109-0004891-8 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Educación Básica  Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) ANA LORENZA ROBLES SILVA     047-0154106-4 
2) MATILDE JOSEFINA LÓPEZ BÁEZ    001-1106727-8 
3) YSIDRA ALMONTE SANTANA     001-0573700-1 
4) ÉLIDO PERDOMO DÍAZ      012-0039851-7 
5) ANIS LUZ RUBIO AQUINO       001-0075525-5 
 
C) Licenciadas en Educación mención Inicial   Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) CECILIA REYES VENTURA      001-0318161-6 
2) YOSANNA CASTILLO MATOS     001-1483340-3 
3) VICTORIA ROSARIO PEÑA      001-0203256-2 
 
D) Licenciadas en Educación mención Filosofía y Letras Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA CARLITA LÓPEZ NÚÑEZ     046-0036617-5 
2) ANYOLINA MORALES REYES     059-0018966-2 
3) PACIORE FERRERAS FÉLIZ     018-0047476-7 
 
E) Licenciadas en Educación mención Orientación Académica 
           Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) OVIDIA ALCÁNTARA CEPEDA     129-0002409-7 
2) YIRANDA BAUTISTA ROSADO     012-0105785-6 
3) MILEXIS OGANDO DE LA ROSA     012-0094133-2 
4) RITA ELENA GALVA DE LA ROSA    012-0092181-3 
 
F) Licenciadas en Educación mención Ciencias Sociales Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
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1) RAQUEL FABIOLA GARCÍA ROSARIO    066-0001289-9 
2) TERESA MATEO CAMACHO     001-1570673-1 
 
G) Licenciado en Educación mención Matemáticas, JOSÉ LUIS VÁSQUEZ 
BONILLA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:056-0016373-6. 
 
Artículo 18. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I y J, en todo el territorio de la 
República, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, REYNA YSABEL 
CÉSPEDES PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:049-0054645-0. 
 
B) Licenciada en Psicología Industrial, NATIVIDAD CELESTINA ULERIO 
CASADO, portadora de la Cédula e Identidad y Electoral No.:001-0088596-1. 
 
C) Licenciada en Psicología Educativa, MODESTA ALTAGRACIA SOTO 
ROMERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:003-0015024-0. 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Educativa 
          Cédulas de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) CIRILA EUSEBIA GONZÁLEZ EUSEBIO    001-0219846-2 
2) MARGARITA AMELIA DE LEÓN     001-0549231-8 
3) MARÍA ALTAGRACIA EUGENIO GUERRERO   001-0837304-4 
4) ROSA ELENA ROA ESPINOSA     001-1299042-9 
5) BRÍGIDA MERCEDES LÓPEZ ALMONTE    001-0894332-5 
 
 
E) Licenciado en Informática, HÉCTOR LUIS MALDONADO SANTANA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0118946-3. 
 
F) Licenciado en Relaciones Internacionales, AMELBIS POLANCO DIPPITON, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:060-0015220-4. 
 
 
G) Licenciada en Diplomacia y Servicios Internacionales, JENNIFFER PAOLA 
ROSARIO SENCIÓN, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:223-0099698-
4. 
 
 
H) Licenciada en Sistemas y Tecnología de la Información, KENIA ALCÁNTARA 
MORA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:011-0026787-9. 
 
I) Licenciadas en Comunicación Social mención Periodismo 
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          Cédulas de Identidad y 
                         Electoral Nos.: 
 
1) DAYSI ELIZABETH FILPO RAMÍREZ    106-0007358-8 
2) CINTHIA MARÍA SUÁREZ CASTILLA    001-1794203-7 
 
J) Licenciado en Química, ROBERTO RODRÍGUEZ MANSFIELD, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0099543-0. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 209-13 que designa a los señores Carlos Amarante Baret, Antonio Peña 
Mirabal y Luis Enrique Matos De La Rosa, Ministro y Viceministros Administrativo 
y de Asuntos Técnicos y Pedagógicos del Ministerio de Educación, respectivamente. 
G. O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 209-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- El Dr. Carlos Amarante Baret, queda designado Ministro de Educación, en 
sustitución de la señora Josefina Pimentel. 
 
Artículo 2.- El Lic. Antonio Peña Mirabal, queda designado Viceministro Administrativo 
del Ministerio de Educación, en sustitución de la señora Giselle Félix. 
 
Artículo 3.- El Lic. Luis Enrique Matos De La Rosa, queda designado Viceministro de 
Asuntos Técnicos y Pedagógicos del Ministerio de Educación, en sustitución de la señora 
Minerva Vicent. 
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Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 210-13 que nombra a los señores Jedeón Santos y José Joaquín Domínguez 
Peña, Directores del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones y del Consejo 
Estatal del Azúcar, respectivamente. G. O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 210-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- El señor Jedeón Santos, queda designado Director del Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en sustitución del Lic. Carlos Amarante Baret. 
 
Artículo 2.- El señor José Joaquín Domínguez Peña, queda designado Director del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sustitución del señor Enrique Martínez. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 211-13 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 
No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 211-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- El señor Tomás Sánchez Rosario, queda designado Subdirector del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en sustitución del señor Ramón 
Bolívar Castillo Sánchez. 
 
Artículo 2.- El señor Justo Guzmán, queda designado Coordinador Ejecutivo de los 
Proyectos de la Presidencia de la República.  
 
Artículo 3.- El Arq. Rafael Antonio Jáquez Jiménez, queda designado Subdirector de 
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PRO-INDUSTRIA), en sustitución del 
señor Justo Guzmán. 
 
Artículo 4.- El Ing. Fernando Reyes Alba, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Refinería Dominicana de Petróleo, en sustitución del señor José 
Alfredo Rizek. 
 
Artículo 5.- El señor Guillermo Torres, queda designado Subdirector del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en sustitución del señor Fernando 
Reyes Alba. 
 
Artículo 6.- El Dr. Malaquías Moya y Cordero, queda designado Subdirector del Plan 
Social de la Presidencia para la Región Nordeste. 
 
Artículo 7.- El Ing. Ramón Bolívar Castillo Sánchez, queda designado Asesor del Poder 
Ejecutivo en Materia de Agua Potable y Saneamiento. 
 
Artículo 8.- El señor Mario Pérez Medina, queda designado Director General del Instituto 
Nacional de la Uva, en sustitución del señor Carlos Manuel Pérez. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 212-13 que designa funcionarios en el Banco Agrícola de la República 
Dominicana y en otras dependencias del Estado. G. O. No. 10720 del 10 de julio de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 212-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- El señor Inocencio Peña, queda designado Miembro Titular del Directorio 
Ejecutivo del Banco Agrícola, en sustitución de la señora Begoña Paliza. 
 
Artículo 2.- El señor Ramón Emilio Fondeur, queda designado Administrador del 
Proyecto La Cruz de Manzanillo, en sustitución del señor Inocencio Peña.  
 
Artículo 3.- El señor Máximo Acosta, queda designado Miembro Suplente del Directorio 
del Banco Agrícola, en sustitución del señor Omar Domínguez. 
 
Artículo 4.- El señor Iván Tio Pimentel, queda designado Miembro del Directorio del 
Banco Agrícola, en sustitución del señor Ángel Estévez. 
 
Artículo 5.- El señor Ramón Antonio Hernández Grullón, queda designado Miembro 
Suplente del Directorio del Banco Agrícola, en sustitución del señor Iván Tio Pimentel. 
 
Artículo 6.- El señor Rolando Alba, queda designado Subdirector del Fondo Especial de 
Desarrollo Agropecuario (FEDA) para la Región Norte. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 213-13 que designa a la señora Ellen Josefina Martínez Brito, Ministra 
Consejera de la Misión Permanente de la República ante la Organización de Estados 
Americanos. G. O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 213-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1- .- La señora Ellen Josefina Martínez Brito, queda designada Ministra 
Consejera de la Misión Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 214-12 que eleva al grado de Oficial la condecoración al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella otorgada a la señora Valerie Julliand. G. O. No. 10720 del 10 de julio 
de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 214-13 
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CONSIDERENADO: Los altos merecimientos de la Honorable Señora Valerie Julliand, 
Representante Residente del Programa de las Naciones Unidas (PNUD), y Coordinadora 
Residente del Sistema de las Naciones Unidas, quien ha realizado un encomiable labor en 
el marco del desarrollo de las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 
que han contribuido al desarrollo de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer favorable del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se eleva a grado de Oficial la condecoración de la Orden al Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella otorgada a la señora Valerie Julliand, mediante el Decreto 
No.756-11, de fecha 20 de diciembre del 2011. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 215-13 que autoriza al Coronel Piloto Manuel Abad García Lithgow, F.A.D, 
Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana en la 
República Federativa de Brasil, a aceptar y usar la Medalla al Mérito Santos-Dumont, 
otorgada por el Jefe del Gabinete del Comandante de Aeronáutica de ese país. G. O. 
No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 215-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la Autorización para Aceptar y 
Usar Condecoraciones Extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Oficio No. 1038, del 22 de julio de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Coronel Piloto Manuel Abad García 
Lithgow, Fuerza Aérea Dominicana, Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la 
República Dominicana en la República Federativa de Brasil, para que pueda aceptar y usar 
la Medalla al Mérito ´´ Santos-Dumont´´, otorgada por el  Jefe del Gabinete del 
Comandante de Aeronáutica del Brasil. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 216-13 que autoriza al Mayor General Paracaidista (DEM) Ramón Ml. 
Hernández Hernández, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominicana, a 
aceptar y usar la condecoración “Legión al Mérito Confraternidad Aérea 
Interamericana Clase de Gran Cruz”, otorgada por el General del Aire Jorge Rojas 
Ávila, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Chilena, Presidente de la LII 
Conjefamer. G. O. No. 10720 del 10 de julio de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 216-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la Autorización para Aceptar y 
Usar Condecoraciones Extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Oficio No. 1037, del 22 de julio de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Mayor General Paracaidista (DEM) 
Ramón Ml. Hernández Hernández, Jefe de Estado Mayor, Fuerza Aérea Dominicana, pueda 
usar la condecoración ´´Legión al Mérito Confraternidad Aérea Interamericana Clase de 
Gran Cruz´´, otorgada por el  General del Aire Jorge Rojas Ávila, Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea Chilena, Presidente de la LII CONJEFAMER. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Ley No. 100-13 que crea el Ministerio de Energía y Minas, como órgano dependiente 
del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y administración de la política 
energética y de minería metálica y no metálica. G. O. No. 10721 del 2 de agosto de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 100-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 134, establece que para el despacho de los asuntos de gobierno habrá los 
ministerios que sean creados por ley. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Artículo 136 de la Constitución de la República 
establece que la ley determinará las atribuciones de los ministros y viceministros. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la República Dominicana ha adoptado mediante ley 
una Estrategia Nacional de Desarrollo que ordena consolidar las instancias de coordinación 
interinstitucional con el propósito de articular el diseño y ejecución de las políticas públicas 
y asegurar la debida coherencia, complementariedad y continuidad de las políticas 
transversales y sectoriales, así como impulsar un Estado pro-competitivo que elimine la 
duplicidad de instituciones y funciones, mediante el establecimiento y aplicación efectiva 
de un marco normativo para la coordinación de los procedimientos de las instituciones 
públicas centrales, descentralizadas y locales. 
  
CONSIDERANDO CUARTO: Que dentro del Eje Tres de dicha estrategia se prevé como 
línea de acción inmediata “revisar el marco regulatorio y consolidar la institucionalidad del 
subsector combustibles, con fines de asegurar el funcionamiento competitivo, eficiente, 
transparente y ambientalmente sostenible de la cadena de suministros”. 
  
CONSIDERANDO QUINTO: Que la misma Estrategia Nacional de Desarrollo requiere 
fortalecer la seguridad jurídica, la institucionalidad y el marco regulatorio del sector 
eléctrico, como requisito indispensable para el desarrollo y competitividad nacional. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la reorganización del sector energético abarca la 
electricidad, las energías renovables, la eficiencia energética, la energía nuclear, los 
hidrocarburos y la actividad minera en materia de investigación, prospección, exploración y 
eventual explotación de los recursos mineros metálicos y no metálicos. 
 
CONSIDERANDO SEPTIMO: Que las nuevas tecnologías de prospección permiten 
recuperar y desarrollar el potencial minero de la República Dominicana, incluyendo la 
exploración de hidrocarburos. 
 

 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana dada y proclamada el 26 de enero de 
2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del  Ministerio de Industria y Comercio, No. 290, del 30 de junio 
de 1966, y el Reglamento Orgánico y Funcional del Ministerio de Industria y Comercio, 
No. 186, del 12 de agosto de 1966. 
 
VISTA: La Ley Minera de la República Dominicana, No. 146, del 4 de junio de 1971, y su 
Reglamento de Aplicación, No. 207-98, del 3 de junio de 1998. 
  
VISTA: La Ley 520, del 25 de mayo de 1973, que permite la importación de Gas Licuado 
de Petróleo por insuficiencia de la Refinería de Haina. 
  
VISTA: La Ley 112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un Impuesto al 
Consumo de Combustibles Fósiles y Derivados del Petróleo, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No. 307-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley No.112-00, modificado por los decretos Nos. 176-04 y 625-11. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad, No.125-01, del 26 de julio de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.186-07, del 6 de agosto de 2007, que introduce modificaciones a la Ley 
General de Electricidad, No. 125-01. 
 
VISTA: La Ley No. 57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivo a1 Desarrollo de 
Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 50-10, del 18 de marzo de 2010, que crea el Servicio Geológico 
Nacional, como organismo autónomo adscrito a la Secretaría de Estado de Economía, 
Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que Establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTA: La Ley No.166-12, del 19 de junio de 2012, que crea el Sistema Dominicano para 
la Calidad (SIDOCAL). 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública, No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 300-97, del 8 de julio de 1997, que crea e integra la Comisión 
Mixta de los Gases Licuados del Petróleo. 
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VISTA: La Ley No.4532 del 31 de agosto del 1956, que regula la explotación de los 
yacimientos petroleros y otros combustibles. 
 
VISTA: La Ley No.141-97, del 24 de junio del 1997, de Reforma a la Empresa Pública. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto del 2000, sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
VISTA: La Ley No.124-01, del 24 de julio del 2001, que crea el Fondo Patrimonial para el 
Desarrollo de las Empresas Reformadas (FONPER). 
 
VISTA: La Ley No.496-06, del 28 de diciembre del 2006, que crea la Secretaria de Estado 
de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No.66-07, del 22 de mayo del 2007, que declara la República Dominicana, 
como un Estado Archipielágico. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY  
 

TÍTULO I 
DE LA CREACIÓN DEL MINISTERIO  

 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 1: Se crea el Ministerio de Energía y Minas de conformidad con el Artículo 
134, de la Constitución de la República, como órgano de la Administración Pública 
dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y administración de la 
política energética y  de minería metálica y no metálica nacional. 
  
PÁRRAFO: Toda referencia a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, hoy 
Ministerio de Industria y Comercio, en atribuciones de energía, de conformidad con la Ley 
No. 290, del 30 de junio de 1966 y su Reglamento de Aplicación; y,  en atribuciones de 
Minería, de conformidad con la Ley Minera de la República Dominicana, No.146, del 4 de 
junio de 1971, y su Reglamento de Aplicación No. 207-98, en lo adelante serán entendidas 
como referencias y competencias del Ministerio de Energía y Minas, según lo establece la 
presente ley. Las actividades de comercialización de los derivados del petróleo seguirán 
siendo administradas por el Ministerio de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 2: Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, en su calidad de órgano 
rector del sistema, la formulación, adopción, seguimiento, evaluación y control de las 
políticas, estrategias, planes generales, programas, proyectos y servicios relativos al sector 
energético y sus subsectores de energía eléctrica, energía renovable, energía nuclear, gas 
natural y la minería,  asumiendo todas las competencias que la Ley No.290, del 30 de junio 
del 1966, y su Reglamento de Aplicación otorgaban al Ministerio de Industria y Comercio 
en materia de minería y energía, y ejerciendo la tutela administrativa de todos los 
organismos autónomos y descentralizados adscritos a su sector. 
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PÁRRAFO: La tutela y supervigilancia implica asegurar que el funcionamiento de las 
instituciones descentralizadas se ajuste a las prescripciones legales que les dieron origen; 
velar que cumplan con las políticas y normas vigentes y que operen en un marco de 
eficacia, eficiencia y calidad. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS DEL MINISTERIO 

  
ARTÍCULO 3: El Ministerio de Energía y Minas tendrá las siguientes atribuciones en el 
diseño y ejecución de las políticas públicas: 
  
a) Formular, adoptar, dirigir y coordinar la política nacional en materia de exploración, 

explotación, transformación y beneficio de minerales, metálicos y no metálicos. 
 
b) Velar por la protección, preservación y adecuada explotación de las sustancias 

minerales que se encuentren en el suelo y subsuelo nacional y submarino de la 
República Dominicana. 

 
c) Declarar caducas las concesiones de exploración o explotación minera, por las causales 

determinadas en la Ley General de Minería, No.146. 
 
d) Coordinar con el Ministerio de Medioambiente los procedimientos de evaluación de las 

propuestas de exploración y explotación de minas y canteras. 
 
e) Formular, adoptar, dirigir y coordinar la política en materia de uso racional de energía y 

el desarrollo de fuentes alternas de energía, así como  promover, organizar y asegurar el 
desarrollo de los programas de uso racional y eficiente de energía. 

 
f) Promover políticas que aseguren la cobertura, abastecimiento y accesibilidad de la 

energía en armonía con el medio ambiente. 
 
g) Velar por la seguridad  nacional en términos energéticos, desde la política del 

almacenamiento de suministros, infraestructura para la distribución y transmisión  
eficiente de los mismos, diseño de composición ideal de la matriz energética y planes 
para su consecución y todos los temas relacionados. 

 
h) Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y mantenimiento de las 

infraestructuras energéticas. 
 
i) Diseñar planes y proyectos para la construcción de nuevas infraestructuras energéticas 

estratégicas relacionadas al transporte de combustibles, almacenaje, refinamiento y 
gasoductos, oleoductos y redes de transmisión y distribución. 

 
j) Realizar permanentemente el estudio y evaluación de la interacción de energía y 

transporte y formulación de planes y proyectos para su eficientización. 
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k) En coordinación con el Ministerio de Industria y Comercio, promover el ahorro y 

consumo racional de hidrocarburos. 
 
l) Dinamizar la prospección, exploración y explotación de recursos energéticos tanto de 

hidrocarburos como de carbón mineral y gas natural. 
 
m) Ordenar y/o realizar los estudios necesarios para evaluar el potencial de hidrocarburos 

fósiles en República Dominicana. 
 
n) Conceder los permisos de exploración y las concesiones para la explotación de 

hidrocarburos de conformidad con las normas que se dicten sobre la materia. 
 
o) Coordinar con el Ministerio de Medioambiente los procedimientos de evaluación de las 

propuestas de exploración y explotación de hidrocarburos. 
 
PÁRRAFO: El Ministerio de Energía y Minas ejercerá estas atribuciones y cualquier otra 
que le sea asignada por ley, a través de los viceministerios que se establecen en la presente 
ley, según sean asignadas a los mismos mediante reglamento del Poder Ejecutivo.  
 

TÍTULO II 
DEL REORDENAMIENTO INSTITUCIONAL DEL  

SECTOR ENÉRGETICO Y MINERO 
 

CAPITULO I 
DE  LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

  
 
ARTÍCULO 4: El Ministerio de Energía y Minas tiene como su máxima autoridad a el(la) 
Ministro(a) de Energía y Minas, quien, en su calidad, dispone de las prerrogativas 
jerárquicas y de la tutela administrativa, necesarias para garantizar la adecuada 
organización y funcionamiento de los sectores de su competencia.  
 
ARTÍCULO 5: El Ministerio de Energía y Minas estará integrado por los siguientes 
viceministerios: a) el Viceministerio de Energía,  b) el Viceministerio de Energía 
Nuclear,  c) el Viceministerio de Minas, d) el Viceministerio de Hidrocarburos, e) el 
Viceministerio de Seguridad Energética e Infraestructura, y f) el Viceministerio de 
Ahorro Energético Gubernamental, los cuales dependerán directamente de él(la) 
Ministro (a)  de Energía y Minas. 
 
PÁRRAFO: Los demás órganos que completarán la estructura orgánica del Ministerio de 
Energía y Minas se establecerán mediante reglamentos emitidos por el Poder Ejecutivo, en 
coordinación con el Ministerio de Administración Pública, según proceda conforme a la 
Ley de Función Pública, No. 41-08, y la Ley Orgánica de Administración Pública No. 247-
12. 
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ARTÍCULO 6: El Ministerio, en el ejercicio de su facultad  podrá elaborar y coordinar a 
través de los órganos  correspondientes, los proyectos de normativa legal y reglamentaria; 
proponer y adoptar políticas y normas; elaborar planes indicativos para el buen 
funcionamiento y desarrollo del sector energía y minas, y, velar por su cumplimiento. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTRO 

  
ARTÍCULO 7: Corresponde al Ministro de Energía y Minas: 
  
a) Presidir la Comisión Nacional de Energía. 
 
b) Dirigir la formulación, el seguimiento y la evaluación de las políticas energéticas y 

mineras, incluyendo los hidrocarburos, el gas natural y la energía nuclear. 
 
c) Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades del Ministerio, sin 

perjuicio de las atribuciones que, sobre control externo, la Constitución y las leyes 
confieren a los órganos de la función contralora. 

 
d) Representar política y administrativamente al Ministerio. 
 
e) Asistir a las reuniones del Consejo de Ministros y demás órganos colegiados que 

integren. 
 
f) Ejercer la rectoría de las políticas públicas que tienen que desarrollar los institutos 

autónomos, empresas y patronatos públicos adscritos a sus despachos, así como las 
funciones de coordinación y control de tutela que le correspondan. 

 
g) Convocar y reunir periódicamente a los(las) viceministros(as), directores(as) generales 

de entidades adscritas y descentralizadas y vinculadas al sector para la coordinación y 
seguimiento de los planes nacionales, programas y funcionamiento en general del 
sector. 

 
h) Presentar a la Presidencia de la República, la memoria y cuenta de su Ministerio, 

señalando las políticas, estrategias, objetivos, metas, resultados, impactos y obstáculos a 
su gestión. 

 
i) Presentar, conforme a la ley, el anteproyecto de presupuesto del Ministerio y remitirlo, 

para su estudio y tramitación, al órgano rector del sistema de apoyo presupuestario. 
 
j) Cumplir oportunamente las obligaciones legales respecto a la Contraloría General de la 

República y a la Cámara de Cuentas. 
 
k) Suscribir los actos y correspondencias del despacho a su cargo. 
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l) Resolver los recursos administrativos que le corresponda conocer y decidir de 

conformidad con la ley, agotando su decisión la vía administrativa. 
 
m) Llevar a conocimiento y decisión del o de la Presidente de la República,   los   asuntos   

o   solicitudes   que   requieran   su intervención. 
 
n) Proponer al Presidente de la República, los anteproyectos de leyes, decretos y 

reglamentos necesarios para la buena marcha de su sector. 
 
o) Las demás funciones que le señalen las leyes y los reglamentos. 
 
ARTÍCULO 8: Son funciones comunes a los (las) viceministros(as): 
 
a) Seguir y evaluar las políticas a su cargo; dirigir, planificar, coordinar y supervisar las 

actividades de las dependencias de sus respectivos despachos; y resolver los asuntos 
que les sometan sus funcionarios o funcionarias, de lo cual darán cuenta al Ministro o 
Ministra. 

 
b) Ejercer la administración, dirección, inspección y resguardo de los bienes y servicios de 

sus respectivos despachos. 
 
c) Comprometer y ordenar, por delegación del Ministro o Ministra, los gastos 

correspondientes a las dependencias a sus cargos. 
 
d) Suscribir los actos y correspondencias de los despachos a sus cargos. 
 
e) Cumplir y hacer cumplir las órdenes e instrucciones que les comunique el Ministro o 

Ministra, a quien darán cuenta de su actuación. 
 
f) Coordinar aquellas materias que el Ministro o Ministra disponga llevar al conocimiento 

del o de la Presidente de la República, del o de la Vicepresidente, al Consejo de 
Ministros y a los gabinetes sectoriales. 

 
g) Asistir a los gabinetes ministeriales y presentar en los mismos los informes, 

evaluaciones y opiniones sobre las políticas de los ministerios. 
 
h) Llevar a conocimiento y resolución del Ministro o Ministra, los asuntos o solicitudes 

que requieran su intervención, incluyendo las que por su órgano sean presentadas por 
las comunidades organizadas y las organizaciones públicas no estatales legalmente 
constituidas. 

 
i) Someter a la decisión del Ministro o Ministra los asuntos de su atribución en cuyos 

resultados tenga interés personal directo, por sí o a través de terceras personas. 
 
j) Delegar atribuciones, gestiones y la firma de documentos, conforme a lo que establezca 

esta ley y su reglamento. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS ADSCRITOS 

 
ARTÍCULO 9: De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública, que 
ordena que los organismos descentralizados se encuentren adscritos al Ministerio más afín a 
sus cometidos institucionales, quedan adscritas al Ministerio de Energía y Minas: la 
Comisión Nacional de Energía, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE), la Superintendencia de Electricidad (SIE), la Dirección General de 
Minería, el Servicio Geológico Nacional (SGN), así como cualquier organismo 
descentralizado creado o por crear con incidencia en el sector de energía y minas. 
 
ARTÍCULO 10: Se modifica el Artículo 16 de la Ley 125-01, que integra la Comisión 
Nacional de Energía, para que en lo adelante sea presidida por el(la) Ministro(a) de Energía 
y Minas e integrada por el(la) Ministro(a) de Economía, Planificación y Desarrollo, el(la) 
Ministro(a) de Hacienda, el(la) Ministro(a) de Industria, Comercio y Pymes y el(la) 
Ministro(a) de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

 
ARTÍCULO 11: El (la) Ministro(a) someterá al Poder Ejecutivo, la conformación de 
consejos consultivos en el ámbito nacional, sectorial, intersectorial, local o interterritorial, 
con carácter temporal o permanente, integrados por autoridades públicas o por éstas y 
personas representativas de la sociedad, para la consulta de las políticas públicas 
sectoriales, de acuerdo con la ley vigente en la materia. 
 

TÍTULO III 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 12: El Ministerio de Energía y Minas administrará el Fondo Especial creado 
por la Ley 112-00, para uso en el Fomento de Programas de Energía Alternativa, 
Renovables o Limpias y para los Programas de Ahorro de Energía. 
 
ARTÍCULO 13: La Ley General de Electricidad No. 125-01, modificada por la Ley 186-
07, mantendrá su vigencia como marco regulador del subsector eléctrico, con las 
modificaciones introducidas por la presente ley. 
 
ARTÍCULO 14: Hasta tanto sean dictados los reglamentos de aplicación de la presente ley, 
la organización interna y las funciones de los(las) viceministros(as), que no hayan sido 
establecidas en la presente ley, serán establecidas por el(la) Ministro(a) de Energía y Minas, 
de conformidad con los lineamientos de la ley. 
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ARTÍCULO 15: El Ministerio de Administración Pública deberá notificar formalmente a 
cada Ministerio, Dirección General, Superintendencia y cualquier organismo 
desconcentrado con interés en la presente legislación, de los cambios que  introduce en el 
organigrama estatal y, se asegurará que la misma contribuya eficientemente a la 
racionalización de la función pública, de los servicios gubernamentales y a la 
simplificación de los procedimientos, evitando el surgimiento o la continuación de tareas 
que impliquen duplicación de esfuerzos o usurpación de funciones. 
 

CAPITULO II 
DEROGACIONES Y MODIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 16: La presente ley deroga el Artículo 1, de la Ley 50-10, que crea el Servicio 
Geológico Nacional para adscribir dicha entidad autónoma al Ministerio de Energía y 
Minas, creado por la presente ley; y modifica el Artículo 13 de la misma Ley No. 50-10, 
para incluir, de manera expresa, al Ministro de Energía y Minas como Presidente del 
Consejo de Administración del Servicio Geológico Nacional. 
 
PÁRRAFO: Toda mención al Secretario de Estado de Economía, Planificación y 
Desarrollo, en la Ley 50-10, se entenderá como atribución de el(la) Ministro(a) de Energía 
y Minas; sin que esta modificación sustituya a el(la) Ministro(a) de Economía, 
Planificación y Desarrollo  como miembro del Consejo de Administración del Servicio 
Geológico Nacional. 
 
ARTÍCULO 17: La presente ley  deroga el Decreto transitorio No. 923-09, así como 
cualquier disposición legal o administrativa que le sea contraria. 
 
ARTÍCULO 18: A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los departamentos de 
Biocombustibles y de Energía no Convencional, del Ministerio de Industria y Comercio, 
quedan suprimidos por duplicar las competencias legalmente establecidas al Ministerio de 
Energía y Minas. 
 
ARTÍCULO 19: A partir de la entrada en vigor de la presente ley, toda referencia a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, hoy Ministerio de Industria y Comercio, en 
atribuciones de energía de conformidad con la Ley No. 290, del 30 de junio de 1966; y  en 
atribuciones de minería, de conformidad con la Ley 146 del año 1971 y el Decreto 207-09, 
así como la referencia que en materia de energía, minas e hidrocarburos se hagan en 
cualquier disposición legal o reglamentaria, contrato, convenio, concesión, licencia o 
documento legal anterior a la entrada en vigor de la presente ley,  serán entendidas como 
referencias y competencias del Ministerio de Energía y Minas. 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTÍCULO 20: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los(las) ministros(as) 
de Industria, Comercio y de Energía y Minas, dispondrán de un plazo de treinta (30) días 
para formalizar, documentar e implementar el traspaso, a favor del Ministerio de Energía y 

 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
Minas, de todos los recursos humanos y financieros, así como de los bienes materiales de 
los órganos que pasan a formar parte del Ministerio de Energía y Minas y de los órganos 
que se suprimen y cuyas funciones son asumidas por este nuevo Ministerio.  
 
ARTÍCULO 21: A los fines de cumplir con lo establecido en el artículo precedente, se 
ordena al Ministerio de Hacienda, transferir en favor del Ministerio de Energía y Minas los 
montos completos de las partidas del presupuesto destinadas a los citados órganos del 
Ministerio de Industria y Comercio por la Ley de Presupuesto General del Estado, 
correspondiente al ejercicio económico del año en curso. 
 
ARTÍCULO 22: El presupuesto del Ministerio de Energías y Minas se completará para el 
corriente año fiscal, con aportes del presupuesto de la Presidencia de la República. A partir 
del próximo ejercicio fiscal, este Ministerio gozará de su propio presupuesto. 
 
ARTÍCULO 23: Se establece un plazo máximo de 180 días, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para que se someta al Poder Ejecutivo el Reglamento Orgánico 
Funcional del Ministerio de Energía y Minas, el cual establecerá las funciones específicas y 
la estructura interna de sus unidades orgánicas. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano       Arístides Victoria Yeb 
      Secretaria Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria           Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 101-13 que regula el envío de unidades militares de las Fuerzas Armadas de la 
República Dominicana en misiones de mantenimiento de paz. G. O. No. 10721 del 2 de 
agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 101-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana 
establece el compromiso del Estado de actuar a favor de la paz y la seguridad internacional, 
regional y nacional, de modo compatible con los intereses nacionales, la convivencia 
pacífica entre los pueblos y los deberes de solidaridad con todas las naciones. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución, en su Artículo 80, numeral 7), le 
otorga la atribución exclusiva al Senado de la República de: “aprobar o desaprobar el envío 
al extranjero de tropas en misiones de paz, autorizadas por organismos internacionales, 
fijando las condiciones y duración de dicha misión”. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la participación de efectivos militares dominicanos 
en misiones de paz en el extranjero, bajo el mandato y patrocinio de la Organización de las 
Naciones Unidas, tal y como lo demuestra la experiencia de otros países, podría contribuir 
con la profesionalización y desarrollo de competencias y experiencias de los hombres y 
mujeres que conforman las Fuerzas Armadas, incidiendo en el fortalecimiento de la carrera 
militar. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que con la participación en misiones de paz se eleva el 
liderazgo internacional de República Dominicana a nivel regional e internacional, 
fortaleciendo la participación del país en los espacios de decisiones dentro de la 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en virtud de los acuerdos internacionales firmados por 
República Dominicana, las Fuerzas Armadas, desde el año 2007, administran el 
funcionamiento de una Escuela de Entrenamiento para Misiones de Paz, la cual ha 
entrenado con éxito a militares nacionales y extranjeros. 
 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que para poder cumplir con el mandato constitucional se 
hace necesario la existencia de un marco legal que organice el proceso que conlleva el 
despliegue de tropas dominicanas en el extranjero, el cual involucra a los ministerios de 
Relaciones Exteriores y de las Fuerzas Armadas, al Presidente de la República y al Senado 
de la República. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que República Dominicana es miembro activo de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas (ONU) y de los Estados Americanos (OEA), y 
cuenta con una delegación diplomática activa frente a estos organismos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, 
Gaceta Oficial No.10561. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No.873, 
del 31 de julio de 1978. 
 
 
VISTA: La Resolución No.962, del 11 de agosto de 1945, mediante la cual el Congreso 
Nacional aprueba la Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia, concertados en la Conferencia de San Francisco de California, Estados Unidos de 
América. 
 
VISTA: La Resolución No.1948, del 7 de marzo de 1949, del Congreso Nacional, que 
aprueba la Carta de Organización de los Estados Americanos. 
 
VISTO: El Decreto No.189-07, del 3 de abril de 2007, que establece la Directiva de 
Seguridad y Defensa Nacional de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto No.2-08, del 9 de enero de 2008, que aprueba el Reglamento Militar 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTO: El Manual de la Doctrina Conjunta de las Fuerzas Armadas. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO DE LA LEY 

 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular el procedimiento de aprobación y 
participación de unidades militares de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana en 
misiones de mantenimiento de paz, autorizadas por organismos internacionales. 
 
Artículo 2.- Participación en misiones de mantenimiento de paz. Se establece que 
unidades militares de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana puedan participar 
como parte de contingentes en misiones de mantenimiento de paz, bajo el mandato y 
liderazgo de organizaciones internacionales, de acuerdo con los procedimientos y 
directrices contemplados en la presente ley y su reglamento de aplicación. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

DE ENVÍO DE TROPAS 
 
Artículo 3.- Solicitud de aprobación de envío de tropas. El Presidente de la República 
solicitará, mediante oficio, la aprobación del Senado de la República para el envío al 
extranjero de tropas, de conformidad con el numeral 7) del Artículo 80 de la Constitución 
de la República. 
 
Artículo 4.- Contenido de la solicitud. El fundamento de la solicitud incluirá los 
siguientes elementos: 

 
1. La exposición de la solicitud del organismo internacional y el requerimiento 

efectuado a República Dominicana. 
 
2. El plazo por el que se hace la solicitud. 
 
3. Una exposición de las normas de empleo de las fuerzas en el marco de la solicitud. 
 
4. La descripción de las tropas a ser desplegadas. 
 
5. La organización del mando del contingente nacional y sus equipamientos y material 

de apoyo. 
 
6. La estimación global del costo financiero de la participación nacional en la misión, 

incluidas las donaciones en dinero o especies a ser realizadas en la misión de paz, y 
las fuentes de su financiamiento. 
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Artículo 5.- Condiciones de la salida del territorio nacional. La salida del contingente 
estará supeditada a que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la 
Organización de las Naciones Unidas, o su equivalente del organismo internacional de que 
se trate, haya creado las condiciones del despliegue al área de operaciones, especialmente 
las relacionadas con la seguridad y las condiciones políticas. 
 
Artículo 6.- Prórroga de solicitud. Transcurrido el plazo de un año desde la aprobación, o 
cada año a partir de ese momento, el Presidente de la República solicitará la aprobación del 
Senado de la República para prorrogar la permanencia de las tropas nacionales en el 
extranjero, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3 de esta ley. Los oficios fundados, que 
contengan las solicitudes de prórroga, se presentarán con al menos treinta (30) días de 
antelación a la fecha del movimiento del plazo de un año. 
 
Artículo 7.- Disposición sobre retorno de las tropas. El Presidente de la República 
dispondrá mediante decreto el retorno de tropas nacionales a la República Dominicana. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA MISIÓN 

 
 
Artículo 8.- Informe semestral de la misión. Durante el período en que las tropas 
dominicanas se encuentren fuera del territorio nacional, participando en misiones de 
mantenimiento de paz, los ministerios de Relaciones Exteriores y de las Fuerzas Armadas 
remitirán al Senado de la República, al menos semestralmente, un informe sobre la 
situación de la misma, que describirá las condiciones en las que se desarrolla la misión, el 
estado de avance en el cumplimiento de los objetivos y las actividades realizadas. 
 
Artículo 9.- Informe final de la misión. Concluida la participación de las tropas 
dominicanas en una misión de mantenimiento de paz el Presidente de la República enviará, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes, un informe al Senado de la República, en que 
detalle sus resultados, el nivel del logro de los objetivos propuestos, la situación del 
personal que fue desplegado y los costos materiales y financieros. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA SALIDA DE LAS TROPAS POR INMINENTE PELIGRO 

 
 
Artículo 10.- Aumento de tropas por inminente peligro. El Presidente de la República, 
en caso de inminente peligro para la vida del personal que conforme las tropas nacionales 
en el extranjero, desplegada en una misión de mantenimiento de paz, podrá solicitar al 
Senado de la República incrementar por un período superior a noventa (90) días el número 
del contingente autorizado, al fin de protegerlas o facilitar su evacuación. El Senado 
aprobará o rechazará la solicitud dentro de un plazo de setenta y dos (72) horas. 
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Párrafo I.- Si al momento de la solicitud de incremento de las tropas dominicanas 
desplegadas en el extranjero, el Congreso Nacional se encontrare en receso, el Senado de la 
República conocerá de la solicitud de aprobación establecida en este artículo, cuarenta y 
ocho (48) horas después de iniciar la siguiente legislatura, sea ordinaria o extraordinaria. 
 
Párrafo II.- En todo caso, el Presidente de la República enviará al Senado de la República, 
dentro de quince (15) días de concluida la misión de protección o evaluación, un informe 
sobre sus resultados. 
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 11.- Consejo Consultivo. El Presidente de la República creará un Consejo 
Consultivo de Misión de Paz, el cual tendrá a su cargo asesorar de manera permanente a los 
ministros de Relaciones Exteriores y de las Fuerzas Armadas, en lo que concierne a la 
participación de tropas nacionales en misiones de mantenimiento de paz, y servir de órgano 
de consulta respecto de la distintas actividades que requieran el cumplimiento de las 
normas contenidas en esta ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once días del mes de junio del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia y 150.o 
de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula       Arístides Víctoria Yeb 
     Secretario Ad-Hoc.             Secretario Ad-Hoc. 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 102-13 que regula la instalación y utilización de cámaras de video y sonidos 
para seguridad en espacios públicos, con la finalidad de proteger y garantizar los 
derechos humanos, la seguridad ciudadana y los bienes públicos, así como prevenir 
actos delictivos. G. O. No. 10721 del 2 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 102-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Estado es el garante de la seguridad y protección 
de sus habitantes en situaciones de amenaza o riesgo para su integridad física, sus 
propiedades y el disfrute de sus derechos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es necesario crear una legislación que permita la 
implementación de medios tecnológicos y regular el uso de medios de grabación de 
imágenes y sonidos, a través de cámaras de seguridad para prevenir la comisión de 
infracciones relacionadas con la seguridad pública. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el sistema de cámaras de seguridad utilizado por los 
cuerpos de seguridad del Estado, debe respetar los derechos fundamentales amparados por 
nuestra Constitución. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que el uso de sistemas de grabación de imágenes y 
sonidos y su posterior tratamiento, amplía el nivel de protección de los bienes, la libertad de 
tránsito de las personas y la seguridad en el disfrute de sus actividades cotidianas. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el incremento en el uso de sistemas de 
videovigilancia, hace necesario regular de forma específica esta materia y garantizar los 
derechos y la dignidad de las personas cuyas imágenes son captadas. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el Ministerio Público es el encargado de la 
investigación de los hechos delictivos, por lo que es necesario que las pruebas obtenidas 
mediante cámaras de seguridad, puedan ser presentadas ante el juez para la fundamentación 
de la acusación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 1884, Código Penal de la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.133-11, del 7 de junio de 2011, Ley Orgánica del Ministerio Público. 
 
VISTA: La Ley No.96-04, del 28 de enero de 2004, Ley Institucional de la Policía Nacional. 
 
VISTO: El Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- La presente ley regula la instalación y utilización de cámaras de video y 
sonidos para seguridad en espacios públicos, con la finalidad de proteger y garantizar los 
derechos humanos, la seguridad ciudadana, los bienes públicos, así como prevenir los actos 
delictivos. 
 
Artículo 2.- El Ministerio Público es el organismo responsable de la supervisión en la 
instalación de las cámaras de seguridad, custodia, tratamiento de imágenes y sonidos, 
reproducción, y su ulterior destino captados en lugares públicos, garantizando el derecho a 
la intimidad y el honor personal. 
 
Artículo 3.- Para la instalación de las cámaras de seguridad, se tendrá en cuenta los 
criterios siguientes: 

 
1) El volumen de tránsito. 
 
2) La protección de los edificios e instalaciones públicas y de sus accesos. 
 
3) Constatar y prevenir las infracciones penales. 
 
4) índice de inseguridad y la frecuencia de delito. 
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Artículo 4.- En los lugares públicos donde se instalen cámaras de seguridad, podrán 
utilizarse simultáneamente otras de carácter móvil, en todo caso, supeditadas a la toma de 
imágenes a la concurrencia, sólo en caso de peligro inminente de la seguridad ciudadana. 
 
Artículo 5.- Las cámaras de seguridad que se instalen en espacios podrán obtener imágenes de 
espacios públicos, cuando resulte imprescindible para la vigilancia, sin invadir espacios. 
 
Artículo 6.- Se prohíbe la instalación de cámaras de seguridad en lugares que afecten la 
intimidad de las personas, tales como habitaciones, baños, vestidores y demás espacios 
reservados. 
 
Párrafo I.- Las imágenes y sonidos obtenidos en estos lugares deberán ser destruidos 
inmediatamente, por quien tenga la responsabilidad de su custodia. 
 
Párrafo II.- Las autoridades no podrán utilizar cámaras de seguridad para tomar imágenes 
ni sonidos del interior de las viviendas, salvo consentimiento del titular o autorización 
judicial. 
 
Artículo 7.- El Ministerio Público colocará carteles de advertencia de manera permanente y 
clara, sobre la existencia de cámaras de seguridad instaladas en los espacios públicos. 
 
 
Artículo 8.- La instalación y utilización de cámara de seguridad, estará precedida por el 
principio de proporcionalidad en su doble condición, de idoneidad y de intervención 
mínima: 

 
1) La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la cámara de seguridad cuando 

resulte adecuado, en una situación concreta, para el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

 
2) La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finalidad 

pretendida y la posible afectación por la utilización de la cámara de seguridad al 
derecho al honor, a la propia imagen y a la intimidad de las personas. 

 
Artículo 9.- Las imágenes y sonidos captados por las cámaras de seguridad serán 
monitoreadas por el Ministerio Público a través de la Policía Nacional, garantizando la 
privacidad de las filmaciones. Si surgiera algún hecho delictivo, las imágenes serán 
aportadas al juez como prueba. 
 
Artículo 10.- Las imágenes y sonidos obtenidos por las cámaras de seguridad podrán ser 
destruidos en el plazo no menor de cinco años desde su captación, salvo que se relacionen 
con infracciones penales o administrativas graves en materia de seguridad pública, una 
investigación en curso o un procedimiento judicial abierto. 
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Párrafo.- Toda persona captada en la escena de un crimen o delito y no encontrada 
culpable en la posterior investigación, podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación de 
las grabaciones en que razonablemente considere que figura. Esta situación será ponderada 
por el juez correspondiente, en función de los peligros que pudieran derivarse para la 
defensa de la seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las 
necesidades de las posteriores investigaciones que se puedan realizar. 
 
Artículo 11.- Toda persona que por el ejercicio de sus funciones tenga acceso a las 
grabaciones deberá observar la debida reserva y confidencialidad en relación con las 
mismas. 
 
Párrafo.- Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes y sonidos obtenidos, con excepción 
de los casos previstos en esta ley. 
 
Artículo 12.- Se sancionará con penas de 3 a 5 años de prisión y multas de 4 a 8 salarios 
mínimos del sector público, la comisión de los hechos siguientes: 

 
1) Usar, copiar o ceder las imágenes y sonidos grabadas, para fines distintos de los 

previstos en esta ley. 
 
2) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos siempre que tales se puedan 

constituir en evidencia de infracciones. 
 
3) Manipular o destruir las cámaras de seguridad y sus accesorios para evitar la 

captación de imágenes y sonidos en la zona de cobertura. 
 
Artículo 13.- Se sancionará con penas de 2 meses a 3 años de prisión y multas de 2 a 4 
salarios mínimos del sector público, la comisión de los hechos siguientes: 

 
1) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos grabados. 
 
2) Utilizar las cámaras de seguridad para fines distintos de los previstos en la misma. 

 
Artículo 14.- Cuando las infracciones establecidas en los artículos 12 y 13 de la presente 
ley, sean cometidas por una autoridad pública llamada a investigar la comisión de los 
hechos, se sancionará con las penas de 5 a 10 años de prisión y multas de 8 a 10 salarios 
mínimos del sector público. 
 
Artículo 15.- En un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el 
Consejo Superior del Ministerio Público, elaborará el reglamento de aplicación de la 
presente ley. 
 
Artículo 16.- Las instituciones de seguridad privada que tengan instalaciones de cámaras 
de seguridad, con captación de imágenes y sonidos en la vía pública, con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley, notificarán al Ministerio Público, para fines de registro, 
en un plazo no mayor de 30 días, la ubicación de las mismas. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.        Manuel Antonio Paula 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 103-13 de incentivo a la importación de vehículos de energía no convencional. 
G. O. No. 10721 del 2 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 103-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Estado dominicano tiene la obligación de cumplir 
con los compromisos adquiridos en los convenios internacionales relativos a la protección y 
preservación del ambiente a través de la defensa de su biodiversidad y la disminución de la 
contaminación ambiental. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Estado dominicano debe tutelar el derecho de 
todos los dominicanos y demás habitantes del país, al goce de un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que entre las iniciativas que pueden adoptarse para 
contribuir a la conservación del ambiente se encuentra el de impulsar el desarrollo en el país 
del uso de tecnologías limpias, principalmente el transporte eléctrico u otra alternativa de 
transporte que sea de cero o de bajas emisiones contaminantes, que con el propósito de que 
la flota vehicular del país provoque una menor emisión de contaminantes y, además, un 
menor consumo de hidrocarburos, resulta necesario el uso de tecnologías limpias que tengan 
un menor impacto negativo en el ambiente. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que los vehículos que producen el menor impacto 
negativo sobre el ambiente son los eléctricos, los de hidrógeno y otros relacionados, pero 
son comúnmente inasequibles al público en general por el alto costo inicial que representa 
su uso. En tal sentido, resulta propicia la creación de este tipo de incentivo para su 
importación y posterior comercialización. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.1-12 sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25 de 
enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No.146-00, del 27 de diciembre de 2000, sobre Reforma Arancelaria y 
Compensación Fiscal, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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VISTA: La Ley No.57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes 
Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. Promover el uso de vehículos que no contaminen el medio 
ambiente, y reducir los niveles de contaminación ambiental ocasionada por las emisiones de 
los vehículos de motor que funcionan con combustibles fósiles. 
 
Artículo 2.- Definiciones. 
 
a) Vehículo o automóvil con motor eléctrico. Es el vehículo de carga o pasajero cuya 
locomoción o empuje es proporcionada por un motor eléctrico o máquina eléctrica que 
transforma energía eléctrica en energía mecánica por medio de interacciones 
electromagnéticas; 
 
b) Vehículo o automóvil con motor híbrido-eléctrico. Es aquel que para su propulsión 
utiliza una combinación de dos sistemas, uno que consume energía proveniente de 
combustibles que consisten en un motor de combustión interna, y el otro que está 
compuesto por la batería eléctrica y los moto generadores instalados en el vehículo, donde 
un sistema electrónico del auto decide qué motor usar y cuándo hacerlo. Ambos sistemas, 
por cuestiones de diseño, se instalan en el vehículo por medio de una configuración paralela 
o en serie; 
 
c) Vehículo o automóvil con motor de hidrógeno. Es un automóvil que utiliza hidrógeno 
diatónico como su fuente primaria de energía para propulsarse; 
 
d) Vehículo o automóvil con motor de aire comprimido. Es un vehículo de transporte que 
funciona a base de aire presurizado utilizado para mover una turbina o motor, el cual 
funciona como propulsor. 
 
Artículo 3.- Se modifica el Capítulo Ochenta y Siete (87) del Anexo I de la Ley 146-00, de 
fecha 27 de diciembre de 2000, relativo a los vehículos de automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios, para que los vehículos 
definidos en el Artículo 1, clasificados en las subpartidas números 8702.90.91, 8702.90.92, 
9702.90.93, 8702.90.94, 8702.90.95, 8702.90.99, 8703.90.12, 8703.90.13, 8703.90.14, 
8703.90.15, 8703.90.16, 8703.90.19, 8704.90.12, 8704.90.13, 8704.90.14, 8704.90.15, 
8704.90.16 y 8704.90.19, detallados más adelante, tengan una reducción en los derechos e 
impuestos de importación, del cincuenta por ciento (50%), incluidos los de la primera 
registración (primera placa). 
 
1.- Partida 8702.90: Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, 
incluido el conductor. 
 
- - - Con motores híbridos o de una sola fuente de energía o combustión: 
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8702.90.91 - - - - De combustibles derivados de hidrocarburos fósiles y otra fuente de 
energía o combustión. 
 
8702.90.92 - - - - De hidrógeno. 
 
8702.90.93 - - - - De aire comprimido. 
 
8702.90.94 - - - - De gas natural. 
 
8702.90.95 --- -- - Eléctricos. 
 
8702.90.99 - - - - Los demás. 
 
2.- Partida 8703.90: Los demás: 
 
- - Con motores híbridos o de una sola fuente de energía o combustión: 
 
8703.90.12 - - - De combustibles derivados de hidrocarburos fósiles u otra fuente de 
combustión. 
 
8703.90.13 - - - De hidrógeno. 
 
8703.90.14 - - - De gas natural. 
 
8703.90.15 - - - De aire comprimido. 
 
8703.90.19 - - - Los demás. 
 
3.- Partida 8704.90: Los demás: 
 
- - Con motores híbridos o de una sola fuente de energía o combustión: 
 
8704.90.12 - - - De combustibles derivados de hidrocarburos fósiles y otra fuente de 
combustión. 
 
8704.90.13 - - - De hidrógeno. 
 
8704.90.14 - - - De gas natural. 
 
8704.90.15 - - - De aire comprimido. 
 
8704.90.16 - - - Eléctricos. 
 
8704.90.19 - - - Los demás. 
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Párrafo I.- El importador de estos vehículos o distribuidor representante de esa marca en el 
país, deberá presentar ante la Dirección General de Aduanas constancia emitida por el 
fabricante de que el vehículo tiene las características técnicas especificadas en la parte 
sustantiva de este artículo para poder beneficiarse de los incentivos de esta ley. 
 
Párrafo II.- Los principios técnicos que rigen la clasificación de los vehículos automóviles 
de las partidas 8702, 8703 y 8704 y sus subpartidas correspondientes, se aplicarán 
cambiando o modificando lo que requiera cambiar o modificar a los clasificados, en las 
nuevas subpartidas creadas en la presente ley, especialmente en cuanto a la capacidad 
cúbica del motor, cantidad de pasajeros, capacidad de carga, sistema de tracción y caballos 
de fuerza. 
 
 
Artículo 4.- Requisitos de importación. Para efectos de lo establecido en el Artículo 3, los 
importadores de vehículos deben demostrar, mediante información técnica del fabricante, y 
acreditada por el distribuidor representante de esa marca en el país, a través de los 
manuales, catálogos, certificación de origen, entre otros, que éstos cumplen con los 
siguientes requisitos: 
 
a) Presentar la configuración híbrida serie o paralela y utilizan dos diferentes sistemas para 
la tracción, el primero empleando combustibles y el otro utilizando electricidad almacenada 
en acumuladores químicos; 
 
b) El sistema híbrido eléctrico combina un motor de combustión interna con un motor 
eléctrico, ambos pueden ser utilizados para propulsar el vehículo, ya sea juntos o en forma 
independiente. Este sistema es controlado automáticamente por al menos una computadora; 
 
c) El motor eléctrico debe ser de al menos diez (10) kilowatts; 
 
d) Poseer freno regenerativo, lo cual significa que permita recuperar energía eléctrica al 
frenar, convirtiendo la energía cinética del frenado en energía eléctrica para recargar el 
paquete de baterías; 
 
e) La fuente de energía química está compuesta por un paquete de baterías de descarga 
profunda, libre de mantenimiento y de última generación, como el hidruro de metal níquel 
(NiMH), o Ion Litio (LHon) y con un voltaje de al menos cuarenta y ocho voltios (48V). 
 
 
Artículo 5.- Beneficios a los Vehículos o automóviles. Además de las atribuciones que le 
confiere la Ley No.57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes 
Renovables de Energías y de sus Regímenes Especiales, a la Comisión Nacional de Energía, 
esta entidad incorporará a los beneficios de la presente ley los vehículos o automóviles que 
como resultado de los avances de la tecnología utilicen fuentes de energía distintas a los 
combustibles fósiles o derivados del petróleo. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
Único.- Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia en un plazo de dos meses, 
contados a partir de su promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución 
de la República, y una vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la 
República Dominicana.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho  (28) días del mes de noviembre del año dos mil doce  (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano                    Juan Olando Mercedes Sena 
      Secretaria Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo            Juan Julio Campos Ventura  
  Secretaria              Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 104-13 que aprueba el Convenio No. 189, sobre el Trabajo Decente para las 
Trabajadoras y Trabajadores Domésticos, adoptado en Ginebra, por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo. G. O. No. 10721 del 2 de agosto 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 104-13 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio No.189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los 
Trabajadores Domésticos, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), adoptado en 
Ginebra por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 
fecha 16 de junio de 2011. 
 
VISTA: La Sentencia de la Suprema Corte de Justicia No.139, de fecha 21 de diciembre de 
2011. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio No.189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras 
y los Trabajadores Domésticos, adoptado en Ginebra por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), en fecha 16 de junio de 2011. Dicho 
Convenio se aplica a todos los trabajadores domésticos, y establece que todo miembro que 
lo ratifique podrá, previa celebración de consultas con las organizaciones más 
representativas de los empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones 
representativas de los trabajadores domésticos y organizaciones representativas de los 
empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan, excluir 
total o parcialmente de su ámbito de aplicación:  a) categorías de trabajadores para las 
cuales esté previsto otro tipo de protección que sea por lo menos equivalente; y b) 
categorías limitadas de trabajadores respeto de las cuales se planteen problemas especiales 
de carácter sustantivo, conforme a lo previsto en el presente convenio, que copiado a la 
letra dice así:  
 

 



-29- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

001075 
_________________________________________________________________________ 
 

Conferencia internacional del Trabajo 

Actas Provisionales  
100.a reunión, Ginebra, junio de 2011 

 

 

15A 
 
 

 

_________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

TEXTO DEL CONVENIO SOBRE EL TRABAJO 
DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS 
Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS 

 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1.° de junio de 2011 en su centésima reunión; 
 
Consciente del compromiso de la Organización Internacional del Trabajo de promover el 
trabajo decente para todos mediante el logro de las metas establecidas en la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y en la Declaración 
de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa; 
 
Reconociendo la contribución significativa de los trabajadores domésticos a la economía 
mundial, que incluye el aumento de las posibilidades de empleo remunerado para las 
trabajadoras y los trabajadores con responsabilidades familiares, el incremento de la 
capacidad de cuidado de las personas de edad avanzada, los niños y las personas con 
discapacidad, y un aporte sustancial a las transferencias de ingreso en cada país y entre 
países; 
 
Considerando que el trabajo doméstico sigue siendo infravalorado e invisible y que lo 
realizan principalmente las mujeres y las niñas, muchas de las cuales son migrantes o 
forman parte de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables a la 
discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo, así como a otros 
abusos de los derechos humanos; 
 
Considerando también que en los países en desarrollo donde históricamente ha habido 
escasas oportunidades de empleo formal los trabajadores domésticos constituyen una 
proporción importante de la fuerza de trabajo nacional y se encuentran entre los 
trabajadores más marginados; 
 

 



-30- 
_________________________________________________________________________ 
 
Recordando que los convenios y las recomendaciones internacionales del trabajo se aplican 
a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores domésticos, a menos que se disponga 
otra cosa; 
 
Observando la especial pertinencia que tienen para los trabajadores domésticos el Convenio 
sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre los 
trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143), el Convenio 
sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), el Convenio 
sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), y la Recomendación sobre la 
relación de trabajo, 2006 (núm. 198), así como el Marco multilateral de la OIT para las 
migraciones laborales: Principios y directrices no vinculantes para un enfoque de las 
migraciones laborales basado en los derechos (2006); 
 
Reconociendo las condiciones particulares en que se efectúa el trabajo doméstico, habida 
cuenta de las cuales es conveniente complementar las normas de ámbito general con 
normas específicas para los trabajadores domésticos, de forma tal que éstos puedan ejercer 
plenamente sus derechos; 
 
Recordando otros instrumentos internacionales pertinentes, como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y en particular su 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres 
y Niños, así como su Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 
Aire, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; 
 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo decente para 
los trabajadores domésticos, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 
 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, 
 
adopta, con fecha ... de junio de dos mil once, el presente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011. 
 

Artículo 1 
 
A los fines del presente Convenio: 
 
a) la expresión «trabajo doméstico» designa el trabajo realizado en un hogar u hogares o 

para los mismos; 
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b) la expresión «trabajador doméstico» designa a toda persona, de género femenino o 

género masculino, que realiza un trabajo doméstico en el marco de una relación de 
trabajo; 

 
c) una persona que realice trabajo doméstico únicamente de forma ocasional o esporádica, 

sin que este trabajo sea una ocupación profesional, no se considera trabajador 
doméstico. 

 
Artículo 2 

 
1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores domésticos. 
 
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa celebración de 

consultas con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los 
trabajadores, así como con organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y 
organizaciones representativas de los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando 
tales organizaciones existan, excluir total o parcialmente de su ámbito de aplicación a: 
 
 
a) categorías de trabajadores para las cuales esté previsto otro tipo de protección que sea 

por lo menos equivalente; y 
 
b) categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se planteen problemas 

especiales de carácter sustantivo. 
 

3. Todo Miembro que se acoja a la posibilidad prevista en el párrafo anterior deberá, 
en la primera memoria relativa a la aplicación de este Convenio que presente con arreglo al 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, indicar toda 
categoría particular de trabajadores que se haya excluido en virtud del citado párrafo 
anterior, así como las razones de tal exclusión, y en las memorias subsiguientes deberá 
especificar todas las medidas que hayan podido tomarse con el fin de extender la aplicación 
del presente Convenio a los trabajadores interesados. 
 

Artículo 3 
 

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar la promoción y la protección 
efectivas de los derechos humanos de todos los trabajadores domésticos, en conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio. 

 
2. Todo Miembro deberá adoptar, en lo que respecta a los trabajadores domésticos, las 

medidas previstas en el presente Convenio para respetar, promover y hacer realidad los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, a saber: 
 
a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho 

de negociación colectiva; 
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b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
 
c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 
 
d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 
 

3. Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos y los 
empleadores de los trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical y la libertad de 
asociación y del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, los 
Miembros deberán proteger el derecho de los trabajadores domésticos y de los empleadores 
de trabajadores domésticos a constituir las organizaciones, federaciones y confederaciones 
que estimen convenientes y, con la condición de observar los estatutos de estas 
organizaciones, a afiliarse a las mismas. 
 

Artículo 4 
 

1. Todo Miembro deberá fijar una edad mínima para los trabajadores domésticos 
compatible con las disposiciones del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y el 
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), edad que no podrá 
ser inferior a la edad mínima estipulada en la legislación nacional para los trabajadores en 
general. 

 
2. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que el trabajo efectuado por 

los trabajadores domésticos menores de 18 años pero mayores de la edad mínima para el 
empleo no los prive de la escolaridad obligatoria, ni comprometa sus oportunidades para 
acceder a la enseñanza superior o a una formación profesional. 
 

Artículo 5 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos 
gocen de una protección efectiva contra toda forma de abuso, acoso y violencia. 
 

Artículo 6 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos, 
como los demás trabajadores en general, disfruten de condiciones de empleo equitativas y 
condiciones de trabajo decente, así como si residen en el hogar para el que trabajan, de 
condiciones de vida decentes que respeten su privacidad. 
 

Artículo 7 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos sean 
informados sobre sus condiciones de empleo de forma adecuada, verificable y fácilmente 
comprensible, de preferencia, cuando sea posible, mediante contratos escritos en 
conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluyan en 
particular: 
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a) el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva; 
 
b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 
 
c) la fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su 

duración; 
 
d) el tipo de trabajo por realizar; 
 
e) la remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos; 
 
f) las horas normales de trabajo; 
 
g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diarios y semanales; 
 
h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda; 
 
i) el período de prueba, cuando proceda; 
 
j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 
 
k) las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo plazo 

de preaviso que han de respetar el trabajador doméstico o el empleador. 
 

Artículo 8 
 

1. En la legislación nacional se deberá disponer que los trabajadores domésticos 
migrantes que son contratados en un país para prestar servicio doméstico en otro país 
reciban por escrito una oferta de empleo o un contrato de trabajo que sea ejecutorio en el 
país donde los trabajadores prestarán servicio, que incluyan las condiciones de empleo 
señaladas en el artículo 7, antes de cruzar las fronteras nacionales con el fin de incorporarse 
al empleo doméstico al que se refiere la oferta o el contrato. 
 

2. La disposición del párrafo que antecede no regirá para los trabajadores que tengan 
libertad de movimiento con fines de empleo en virtud de acuerdos bilaterales, regionales o 
multilaterales o en el marco de organizaciones de integración económica regional. 
 

3. Los Miembros deberán adoptar medidas para cooperar entre sí a fin de asegurar la 
aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio a los trabajadores 
domésticos migrantes. 
 

4. Todo Miembro deberá especificar, mediante la legislación u otras medidas, las 
condiciones según las cuales los trabajadores domésticos migrantes tienen derecho a la 
repatriación tras la expiración o terminación del contrato de trabajo en virtud del cual 
fueron empleados. 
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Artículo 9 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos: 
 
a) puedan alcanzar libremente con el empleador o empleador potencial un acuerdo sobre si 

residirán o no en el hogar para el que trabajan; 
 
b) que residen en el hogar para el que trabajan no estén obligados a permanecer en el 

hogar o a acompañar a miembros del hogar durante los períodos de descanso diarios y 
semanales o durante las vacaciones anuales; y 

 
c) tengan derecho a conservar sus documentos de viaje y de identidad. 
 

Artículo 10 
 

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas con miras a asegurar la igualdad de trato 
entre los trabajadores domésticos y los trabajadores en general en relación a las horas 
normales de trabajo, la compensación de las horas extraordinarias, los períodos de descanso 
diarios y semanales y las vacaciones anuales pagadas, en conformidad con la legislación 
nacional o con convenios colectivos, teniendo en cuenta las características especiales del 
trabajo doméstico. 

 
2. El período de descanso semanal deberá ser al menos de 24 horas consecutivas. 
 
3. Los períodos durante los cuales los trabajadores domésticos no disponen libremente 

de su tiempo y permanecen a disposición del hogar para responder a posibles 
requerimientos de sus servicios deberán considerarse como horas de trabajo, en la medida 
en que se determine en la legislación nacional o en convenios colectivos o con arreglo a 
cualquier otro mecanismo acorde con la práctica nacional. 
 

Artículo 11 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos se 
beneficien de un régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que la 
remuneración se establezca sin discriminación por motivo de sexo. 
 

Artículo 12 
 

1. Los salarios de los trabajadores domésticos deberán pagárseles directamente en 
efectivo, a intervalos regulares y como mínimo una vez al mes. A menos que la modalidad 
de pago esté prevista en la legislación nacional o en convenios colectivos, el pago podrá 
efectuarse por transferencia bancaria, cheque bancario, cheque postal o giro postal o por 
otro medio de pago monetario legal, con el consentimiento del trabajador interesado. 
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2. En la legislación nacional, en convenios colectivos o en laudos arbitrales se podrá 
disponer que el pago de una proporción limitada de la remuneración de los trabajadores 
domésticos revista la forma de pagos en especie no menos favorables que los que rigen 
generalmente para otras categorías de trabajadores, siempre y cuando se adopten medidas 
para asegurar que los pagos en especie se hagan con el acuerdo del trabajador, que se 
destinen a su uso y beneficio personal, y que el valor monetario que se atribuya a los 
mismos sea justo y razonable. 
 

Artículo 13 
 

1. Todo trabajador doméstico tiene derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable. 
Todo Miembro, en conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberá adoptar 
medidas eficaces, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del trabajo 
doméstico, a fin de asegurar la seguridad y la salud en el trabajo de los trabajadores 
domésticos. 
 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse 
progresivamente en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan. 
 

Artículo 14 
 

1. Todo Miembro, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del 
trabajo doméstico y actuando en conformidad con la legislación nacional, deberá adoptar 
medidas apropiadas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de 
condiciones no menos favorables que las condiciones aplicables a los trabajadores en 
general con respecto a la protección de la seguridad social, inclusive en lo relativo a la 
maternidad. 
 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse 
progresivamente, en consulta con las organizaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan. 
 

Artículo 15 
 

1. Para proteger efectivamente contra las prácticas abusivas a los trabajadores 
domésticos contratados o colocados por agencias de empleo privadas, incluidos los 
trabajadores domésticos migrantes, todo Miembro deberá: 
 
a) determinar las condiciones que regirán el funcionamiento de las agencias de empleo 

privadas que contratan o colocan a trabajadores domésticos, en conformidad con la 
legislación y la práctica nacionales; 
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b) asegurar la existencia de un mecanismo y procedimientos adecuados para la 

investigación de las quejas, presuntos abusos y prácticas fraudulentas por lo que se 
refiere a las actividades de las agencias de empleo privadas en relación a los 
trabajadores domésticos; 

 
c) adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas, tanto en su jurisdicción como, 

cuando proceda, en colaboración con otros Miembros, para proporcionar una protección 
adecuada y prevenir los abusos contra los trabajadores domésticos contratados o 
colocados en su territorio por agencias de empleo privadas. Se incluirán las leyes o 
reglamentos en que se especifiquen las obligaciones respectivas de la agencia de 
empleo privada y del hogar para con el trabajador doméstico y se preverán sanciones, 
incluida la prohibición de aquellas agencias de empleo privadas que incurran en 
prácticas fraudulentas y abusos; 

 
d) considerar, cuando se contrate a los trabajadores domésticos en un país para prestar 

servicio en otro país, la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales 
con el fin de prevenir abusos y prácticas fraudulentas en la contratación, la colocación y 
el empleo; y 

 
e) adoptar medidas para asegurar que los honorarios cobrados por las agencias de empleo 

privadas no se descuenten de la remuneración de los trabajadores domésticos. 
 

2. Al poner en práctica cada una de las disposiciones de este artículo, todo Miembro 
deberá celebrar consultas con las organizaciones más representativas de los empleadores y 
de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan. 
 
 

Artículo 16 
 
Todo Miembro deberá adoptar medidas, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales, a fin de asegurar que todos los trabajadores domésticos, ya sea en persona o por 
medio de un representante, tengan acceso efectivo a los tribunales o a otros mecanismos de 
resolución de conflictos en condiciones no menos favorables que las condiciones previstas 
para los trabajadores en general. 
 
 

Artículo 17 
 

1. Todo Miembro deberá establecer mecanismos de queja y medios eficaces y 
accesibles para asegurar el cumplimiento de la legislación nacional relativa a la protección 
de los trabajadores domésticos. 
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2. Todo Miembro deberá formular y poner en práctica medidas relativas a la 

inspección del trabajo, la aplicación de las normas y las sanciones, prestando debida 
atención a las características especiales del trabajo doméstico, en conformidad con la 
legislación nacional. 
 

3. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, en dichas medidas 
se deberán especificar las condiciones con arreglo a las cuales se podrá autorizar el acceso 
al domicilio del hogar, en el debido respeto a la privacidad. 
 
 

Artículo 18 
 
Todo Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, deberá poner en práctica las disposiciones del presente Convenio por 
medio de la legislación y de convenios colectivos o de otras medidas adicionales acordes 
con la práctica nacional, extendiendo o adaptando medidas existentes a fin de aplicarlas 
también a los trabajadores domésticos o elaborando medidas específicas para este sector, 
según proceda. 
 
 

Artículo 19 
 
El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables que sean aplicables a los 
trabajadores domésticos en virtud de otros convenios internacionales del trabajo. 
 
 

Artículo 20 
 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
 

Artículo 21 
 

1. El presente Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

 
2. El Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 
3. Desde dicho momento, el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha de registro de su ratificación. 
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Artículo 22 
 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, contado a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 
 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no invoque el derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años y, en lo sucesivo, podrá denunciar este Convenio durante el 
primer año de cada nuevo período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo. 

 
Artículo 23 

 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de todas las 
ratificaciones y denuncias que le comuniquen los Miembros de la Organización. 

 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 

que le haya sido comunicada, el Director General señalará a la atención de los Miembros de 
la Organización la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
 

Artículo 24 
 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para su registro de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y 
denuncias que haya registrado. 
 

Artículo 25 
 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial. 
 

Artículo 26 
 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
del presente Convenio, y a menos que en el nuevo convenio se disponga otra cosa: 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 

denuncia inmediata del presente Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

 
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 

Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 

Artículo 27 
 
Las versiones inglesa y francesa del texto del presente Convenio son igualmente auténticas. 
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Conferencia internacional del Trabajo  

Actas Provisionales 15B  
 100.a reunión, Ginebra, junio de 2011 

 
 
 
 
 

TEXTO DE LA RECOMENDACIÓN SOBRE EL TRABAJO 
DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS 
Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS 

 
 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1.° de junio de 2011 en su centésima reunión; 
 
Después de haber adoptado el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011; 
 
Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo decente para los 
trabajadores domésticos, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 
 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una 
recomendación que complemente el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011, 
 
adopta, con fecha ... de junio de dos mil once, la presente Recomendación, que podrá ser 
citada como la Recomendación sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011. 
 

1. Las disposiciones de la presente Recomendación complementan las disposiciones 
del Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 («el Convenio»), y 
deberían considerarse conjuntamente con estas últimas. 
 

2. Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de la 
libertad sindical y del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, los 
Miembros deberían: 
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a) identificar y suprimir las restricciones legislativas o administrativas u otros obstáculos 

al ejercicio del derecho de los trabajadores domésticos a constituir sus propias 
organizaciones o a afiliarse a las organizaciones de trabajadores que estimen 
convenientes, y al derecho de las organizaciones de trabajadores domésticos a afiliarse 
a organizaciones, federaciones y confederaciones de trabajadores; 

 
b) contemplar la posibilidad de adoptar o apoyar medidas destinadas a fortalecer la 

capacidad de las organizaciones de trabajadores y de empleadores, las organizaciones 
que representen a los trabajadores domésticos y las organizaciones que representen a los 
empleadores de trabajadores domésticos, con el fin de promover de forma efectiva los 
intereses de sus miembros, a condición de que se proteja en todo momento la 
independencia y la autonomía de dichas organizaciones, en conformidad con la 
legislación. 

 
3. Al adoptar medidas destinadas a eliminar la discriminación en materia de empleo y 

ocupación, los Miembros, actuando en conformidad con las normas internacionales del 
trabajo, deberían, entre otras cosas: 
 
a) asegurar que el sistema de reconocimientos médicos relativos al trabajo respete el 

principio de confidencialidad de los datos personales y la privacidad de los trabajadores 
domésticos, y esté en consonancia con el repertorio de recomendaciones prácticas de la 
OIT titulado «Protección de los datos personales de los trabajadores» (1997) y con otras 
normas internacionales pertinentes sobre la protección de datos personales; 

 
b) prevenir toda discriminación en relación con los reconocimientos médicos; y 
 
c) asegurar que no se exija que los trabajadores domésticos se sometan a pruebas de 

detección del VIH o de embarazo, o revelen su estado serológico respecto del VIH o su 
estado de embarazo. 

 
4. Los Miembros, al examinar la cuestión de los reconocimientos médicos de los 

trabajadores domésticos, deberían considerar: 
 
a) poner a disposición de los miembros de los hogares y de los trabajadores domésticos la 

información sobre salud pública de que dispongan con respecto a los principales 
problemas de salud y enfermedades que puedan suscitar la necesidad de someterse a 
reconocimientos médicos en cada contexto nacional; 

 
b) poner a disposición de los miembros de los hogares y de los trabajadores domésticos la 

información sobre los reconocimientos médicos voluntarios, los tratamientos médicos y 
las buenas prácticas de salud e higiene, en consonancia con las iniciativas de salud 
pública destinadas a la comunidad en general; y 

 
c) difundir información sobre las mejores prácticas en materia de reconocimientos 

médicos relativos al trabajo, con las adaptaciones pertinentes para tener en cuenta el 
carácter especial del trabajo doméstico. 
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5. 1) Tomando en consideración las disposiciones del Convenio (núm. 182) y la 
Recomendación (núm. 190) sobre las peores formas de trabajo infantil, de 1999, los 
Miembros deberían identificar las modalidades de trabajo doméstico que, debido a su 
índole o las circunstancias en que se practiquen, podrían dañar la salud, la seguridad o la 
moralidad de los niños, y prohibir y erradicar esas modalidades de trabajo infantil. 
 

2) Al reglamentar las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores domésticos, 
los Miembros deberían prestar especial atención a las necesidades de los trabajadores 
domésticos que sean menores de 18 años y mayores de la edad mínima para el empleo 
definida en la legislación nacional, y adoptar medidas para protegerlos, inclusive: 
 
a) limitando estrictamente sus horarios de trabajo, a fin de asegurar que dispongan del 

tiempo adecuado para el descanso, la educación o la formación profesional, las 
actividades de esparcimiento y el contacto con sus familiares; 

 
b) prohibiendo que trabajen por la noche; 
 
c) limitando el trabajo excesivamente agotador, tanto en el plano físico como psicológico; 

y 
 
d) estableciendo o reforzando mecanismos de vigilancia de sus condiciones de trabajo y de 

vida. 
 

6. 1) Los Miembros deberían prestar asistencia adecuada, cuando sea necesario, para 
asegurar que los trabajadores domésticos comprendan sus condiciones de empleo. 
 

2) Además de los elementos enumerados en el artículo 7 del Convenio, en las 
condiciones de empleo deberían incluirse los datos siguientes: 
 
a) la descripción del puesto de trabajo; 
 
b) la licencia por enfermedad y, cuando proceda, todo otro permiso personal; 
 
c) la tasa de remuneración o compensación de las horas extraordinarias y de las horas de 

disponibilidad laboral inmediata, en consonancia con el párrafo 3 del artículo 10 del 
Convenio; 

 
d) todo otro pago al que el trabajador doméstico tenga derecho; 
 
e) todo pago en especie y su valor monetario; 
 
f) los detalles relativos al alojamiento suministrado; y 
 
g) todo descuento autorizado de la remuneración del trabajador. 
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3) Los Miembros deberían considerar el establecimiento de un contrato de trabajo tipo 
para el trabajo doméstico, en consulta con las organizaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan. 
 

4) El contrato tipo debería estar permanentemente a disposición, de forma gratuita, de 
los trabajadores domésticos, los empleadores, las organizaciones representativas y el 
público en general. 
 

7. Los Miembros deberían considerar el establecimiento de mecanismos para proteger 
a los trabajadores domésticos del abuso, el acoso y la violencia, por ejemplo: 
 
a) creando mecanismos de queja accesibles con el fin de que los trabajadores domésticos 

puedan informar de casos de abuso, acoso y violencia; 
 
b) asegurando que todas las quejas de abuso, acoso y violencia se investiguen y sean 

objeto de acciones judiciales, según proceda; y 
 
c) estableciendo programas para la reubicación y la readaptación de los trabajadores 

domésticos víctimas de abuso, acoso y violencia, inclusive proporcionándoles 
alojamiento temporal y atención de salud. 

 
 

8. 1) Se deberían registrar con exactitud las horas de trabajo realizadas, inclusive las 
horas extraordinarias y los períodos de disponibilidad laboral inmediata, en consonancia 
con el párrafo 3 del artículo 10 del Convenio, y el trabajador doméstico debería poder 
acceder fácilmente a esta información. 
 

2) Los Miembros deberían considerar la posibilidad de elaborar orientaciones prácticas 
a este respecto, en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y organizaciones representativas de los empleadores de los trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan. 
 

9. 1) Con respecto a los períodos durante los cuales los trabajadores domésticos no 
disponen libremente de su tiempo y permanecen a disposición de los miembros del hogar 
para responder a posibles requerimientos de sus servicios (períodos de disponibilidad 
laboral inmediata), los Miembros, en la medida que se determine en la legislación nacional 
o en convenios colectivos, deberían reglamentar: 
 
a) el número máximo de horas por semana, por mes o por año en que se puede solicitar al 

trabajador doméstico que permanezca en disponibilidad laboral inmediata, y la forma en 
que se podrían calcular esas horas; 
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b) el período de descanso compensatorio a que tiene derecho el trabajador doméstico si el 

período normal de descanso es interrumpido por un período de disponibilidad laboral 
inmediata; y 

 
c) la tasa según la cual deberían remunerarse las horas de disponibilidad laboral inmediata. 
 

2) Por lo que se refiere a los trabajadores domésticos cuyas tareas habituales se 
realicen por la noche, y teniendo en cuenta las dificultades del trabajo nocturno, los 
Miembros deberían considerar la adopción de medidas comparables a las que se señalan en 
el subpárrafo 9. 1). 
 

10. Los Miembros deberían adoptar medidas para asegurar que los trabajadores 
domésticos tengan derecho a períodos de descanso adecuados durante la jornada de trabajo, 
de manera que puedan tomar las comidas y pausas. 
 

11. 1) El descanso semanal debería ser de al menos 24 horas consecutivas. 
 

2) El día fijo de descanso semanal debería determinarse de común acuerdo entre las 
partes, en conformidad con la legislación nacional o convenios colectivos, atendiendo a los 
requerimientos del trabajo y a las necesidades culturales, religiosas y sociales del trabajador 
doméstico. 
 

3) Cuando en la legislación nacional o en convenios colectivos se prevea que el 
descanso semanal podrá acumularse en un período de más de siete días para los 
trabajadores en general, dicho período no debería exceder de 14 días en lo que atañe a los 
trabajadores domésticos. 
 

12. En la legislación nacional o en convenios colectivos se deberían definir las razones 
por las cuales se podría exigir a los trabajadores domésticos que presten servicio durante el 
período de descanso diario o semanal, y se debería prever un período de descanso 
compensatorio apropiado, independientemente de toda compensación financiera. 
 

13. El tiempo dedicado por los trabajadores domésticos al acompañamiento de los 
miembros del hogar durante las vacaciones no se debería contabilizar como período de 
vacaciones anuales pagadas de estos trabajadores. 
 

14. Cuando se disponga que el pago de una determinada proporción de la remuneración 
se hará en especie, los Miembros deberían contemplar la posibilidad de: 
 
a) establecer un límite máximo para la proporción de la remuneración que podrá pagarse 

en especie, a fin de no disminuir indebidamente la remuneración necesaria para el 
mantenimiento de los trabajadores domésticos y de sus familias; 

 
b) calcular el valor monetario de los pagos en especie, tomando como referencia criterios 

objetivos como el valor de mercado de dichas prestaciones, su precio de costo o los 
precios fijados por las autoridades públicas, según proceda; 
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c) limitar los pagos en especie a los que son claramente apropiados para el uso y beneficio 

personal de los trabajadores domésticos, como la alimentación y el alojamiento; 
 
d) asegurar que, si se exige a un trabajador doméstico que resida en el hogar del 

empleador, a la remuneración no se aplique ningún descuento con respecto al 
alojamiento, a menos que el trabajador doméstico acepte ese descuento; y 

 
e) asegurar que los artículos directamente relacionados con la realización de las tareas de 

los trabajadores domésticos, como los uniformes, las herramientas o el equipo de 
protección, así como su limpieza y mantenimiento, no se consideren para el pago en 
especie, y que su costo no se descuente de la remuneración de los trabajadores 
domésticos. 

 
15. 1) Los trabajadores domésticos deberían recibir junto con cada paga una relación 

escrita de fácil comprensión en la que figuren la remuneración total que ha de pagárseles y 
la cantidad específica y la finalidad de todo descuento que pueda haberse hecho. 
 

2) Cuando se ponga fin a la relación de trabajo, se debería abonar inmediatamente toda 
suma pendiente de pago. 
 

16. Los Miembros deberían adoptar medidas para asegurar que los trabajadores 
domésticos disfruten de condiciones que no sean menos favorables que las que se apliquen 
a los demás trabajadores en general en lo relativo a la protección de los créditos laborales 
en caso de insolvencia o de fallecimiento del empleador. 
 

17. Cuando se suministre alojamiento y alimentación deberían preverse, atendiendo a 
las condiciones nacionales, las prestaciones siguientes: 
 
a) una habitación separada, privada, convenientemente amueblada y ventilada, y equipada 

con un cerrojo cuya llave debería entregarse al trabajador doméstico; 
 
b) el acceso a instalaciones sanitarias, comunes o privadas, que estén en buenas 

condiciones; 
 
c) una iluminación suficiente y, en la medida de lo necesario, calefacción y aire 

acondicionado en función de las condiciones prevalecientes en el hogar; y 
 
d) comidas de buena calidad y cantidad suficiente, adaptadas, cuando proceda y en la 

medida de lo razonable, a las necesidades culturales y religiosas de los trabajadores 
domésticos de que se trate. 

 
18. En caso de terminación de la relación de trabajo a iniciativa del empleador por 

motivos que no sean faltas graves, a los trabajadores domésticos que se alojan en el hogar 
en que trabajan se les debería conceder un plazo de preaviso razonable y tiempo libre 
suficiente durante ese período para permitirles buscar un nuevo empleo y alojamiento. 
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19. Los Miembros, en consulta con las organizaciones más representativas de los 

empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y organizaciones representativas de los empleadores de los 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan, deberían adoptar medidas al 
objeto de, por ejemplo: 
 
a) proteger a los trabajadores domésticos, eliminando o reduciendo al mínimo, en la 

medida en que sea razonablemente factible, los peligros y riesgos relacionados con el 
trabajo, con miras a prevenir los accidentes, enfermedades y muertes y a promover la 
seguridad y la salud laborales en los hogares que constituyen lugares de trabajo; 

 
b) establecer un sistema de inspección suficiente y apropiado, en conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Convenio, y sanciones adecuadas en caso de infracción 
de la legislación laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

 
c) instaurar procedimientos de recopilación y publicación de estadísticas sobre 

enfermedades y accidentes profesionales relativos al trabajo doméstico, así como otras 
estadísticas que se consideren útiles para la prevención de los riesgos y los accidentes 
en el contexto de la seguridad y la salud en el trabajo; 

 
d) prestar asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo, inclusive sobre los 

aspectos ergonómicos y el equipo de protección; y 
 
e) desarrollar programas de formación y difundir orientaciones relativas a los requisitos en 

materia de seguridad y salud en el trabajo que son específicos del trabajo doméstico. 
 

20. 1) Los Miembros deberían considerar, en conformidad con la legislación nacional, 
medios para facilitar el pago de las cotizaciones a la seguridad social, incluso respecto de 
los trabajadores domésticos que prestan servicios a múltiples empleadores, por ejemplo 
mediante un sistema de pago simplificado. 
 

2) Los Miembros deberían considerar la concertación de acuerdos bilaterales, 
regionales o multilaterales para asegurar que los trabajadores domésticos migrantes 
amparados por dichos acuerdos gocen de la igualdad de trato con respecto a la seguridad 
social, así como del acceso a los derechos de seguridad social y al mantenimiento o la 
transferabilidad de tales derechos. 
 

3) El valor monetario de los pagos en especie debería tenerse debidamente en cuenta 
para los fines de seguridad social, inclusive respecto de la cotización de los empleadores y 
de los derechos a prestaciones de los trabajadores domésticos. 
 

21. 1) Los Miembros deberían considerar la adopción de medidas adicionales para 
asegurar la protección efectiva de los trabajadores domésticos y, en particular, de los 
trabajadores domésticos migrantes, como, por ejemplo: 
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a) establecer una línea telefónica nacional de asistencia, con servicios de interpretación 

para los trabajadores domésticos que necesiten ayuda; 
 
b) en consonancia con el artículo 17 del Convenio, prever un sistema de visitas, antes de la 

colocación, a los hogares que emplearán a trabajadores domésticos migrantes; 
 
c) crear una red de alojamiento de urgencia; 
 
 
d) sensibilizar a los empleadores en cuanto a sus obligaciones, proporcionándoles 

información sobre las buenas prácticas relativas al empleo de trabajadores domésticos, 
sobre las obligaciones legales en materia de empleo e inmigración en relación con los 
trabajadores domésticos migrantes, sobre lJURas medidas de ejecución y las sanciones 
en caso de infracción, y sobre los servicios de asistencia a disposición de los 
trabajadores domésticos y de sus empleadores; 

 
e) asegurar que los trabajadores domésticos puedan recurrir a los mecanismos de queja y 

tengan la capacidad de presentar recursos legales en lo civil y en lo penal, tanto durante 
el empleo como después de terminada la relación de trabajo e independientemente de 
que ya hayan dejado el país de empleo; y 

 
f) establecer un servicio público de asistencia que informe a los trabajadores domésticos, 

en idiomas que éstos comprendan, acerca de sus derechos, de la legislación pertinente, 
de los mecanismos de queja y de recurso disponibles, en lo relativo a la legislación en 
materia de empleo y a la legislación sobre inmigración, así como acerca de la 
protección jurídica contra delitos como los actos de violencia, la trata de personas y la 
privación de libertad, y les proporcione otros datos que puedan necesitar. 

 
 

2) Los Miembros que son países de origen de los trabajadores domésticos migrantes 
deberían contribuir a la protección efectiva de los derechos de estos trabajadores, 
informándoles acerca de sus derechos antes de que salgan de su país, creando fondos de 
asistencia jurídica, servicios sociales y servicios consulares especializados y adoptando 
toda otra medida que sea apropiada. 

 
 
22. Los Miembros, tras celebrar consultas con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores más representativas y con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y organizaciones representativas de los empleadores de trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan, deberían considerar la posibilidad de 
especificar, mediante la legislación u otras medidas, las condiciones con arreglo a las cuales 
los trabajadores domésticos migrantes tendrán derecho a ser repatriados, sin costo alguno 
para ellos, tras la expiración o la terminación del contrato de trabajo en virtud del cual 
fueron empleados. 
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23. Los Miembros deberían promover las buenas prácticas de las agencias de empleo 
privadas en relación con los trabajadores domésticos, inclusive los trabajadores domésticos 
migrantes, teniendo en cuenta los principios y enfoques contemplados en el Convenio sobre 
las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), y en la Recomendación sobre las 
agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 188). 
 

24. En la medida en que sea compatible con la legislación y la práctica nacionales 
relativas al respeto de la privacidad, los Miembros podrán considerar las condiciones con 
arreglo a las cuales los inspectores del trabajo u otros funcionarios encargados de velar por 
el cumplimiento de las disposiciones aplicables al trabajo doméstico deberían estar 
autorizados a entrar en los lugares en los que se realice el trabajo. 
 
 

25. 1) Los Miembros, en consulta con las organizaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores y con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y organizaciones representativas de los empleadores de trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan, deberían formular políticas y programas a 
fin de: 
 
a) fomentar el desarrollo continuo de las competencias y calificaciones de los trabajadores 

domésticos, incluyendo, si procede, su alfabetización, a fin de mejorar sus posibilidades 
de desarrollo profesional y de empleo; 

 
b) atender las necesidades de los trabajadores domésticos en cuanto a lograr un equilibrio 

entre la vida laboral y la vida personal; y 
 
c) asegurar que las preocupaciones y los derechos de los trabajadores domésticos se 

tengan en cuenta en el marco de los esfuerzos más generales encaminados a conciliar el 
trabajo con las responsabilidades familiares. 

 
2) Los Miembros, tras celebrar consultas con las organizaciones más representativas 

de los empleadores y de los trabajadores y con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y organizaciones representativas de los empleadores de 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan, deberían elaborar indicadores 
y sistemas de medición apropiados con el fin de reforzar la capacidad de las oficinas 
nacionales de estadística al objeto de recopilar eficazmente los datos necesarios para 
facilitar la formulación eficaz de políticas en materia de trabajo doméstico. 
 
 

26. 1) Los Miembros deberían considerar la cooperación entre sí para asegurar que el 
Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011, y la presente 
Recomendación se apliquen de forma efectiva a los trabajadores domésticos migrantes. 
 

2) Los Miembros deberían cooperar en los ámbitos bilateral, regional y mundial con el 
propósito de mejorar la protección de los trabajadores domésticos, especialmente con 
respecto a materias que atañen a la prevención del trabajo forzoso y de la trata de personas, 

 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
el acceso a la seguridad social, el seguimiento de las actividades de las agencias de empleo 
privadas que contratan a personas para desempeñarse como trabajadores domésticos en otro 
país, la difusión de buenas prácticas y la recopilación de estadísticas relativas al trabajo 
doméstico. 

 
3) Los Miembros deberían adoptar medidas apropiadas para ayudarse mutuamente a 

dar efecto a las disposiciones del Convenio mediante una cooperación o una asistencia 
internacionales reforzadas, o ambas a la vez, lo que incluye el apoyo al desarrollo social y 
económico y la puesta en práctica de programas de erradicación de la pobreza y de 
enseñanza universal. 
 

4) En el contexto de la inmunidad diplomática, los Miembros deberían considerar: 
 
a) la adopción de políticas y códigos de conducta para el personal diplomático destinados 

a prevenir la violación de los derechos de los trabajadores domésticos; y 
 
b) la cooperación entre sí a nivel bilateral, regional y multilateral con el fin de abordar las 

prácticas abusivas contra los trabajadores domésticos y prevenirlas. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz  Ubiera              Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la Independencia y 
150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 217-13 que establece el Reglamento Interno del Consejo Nacional para el 
VIH y el SIDA. G. O. No. 10721 del 2 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 217-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), 
fue creado a partir de la promulgación de la Ley No. 135-11, sobre VIH Sida, de la 
República Dominicana, de fecha siete (7) de junio de dos mil once (2011), como organismo 
autónomo, colegiado, multisectorial, y de carácter estratégico, adscrito al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, responsable de coordinar y conducir la Respuesta 
Nacional al VIH y al SIDA, en consonancia con las disposiciones establecidas en dicha ley, 
su Reglamento de Aplicación y en su Reglamento Interno. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.135-11 deroga en todas sus partes la Ley No.55-93, de 
fecha treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993), que dispone 
la obligación de notificar a las autoridades de salud pública nacionales, todo lo relacionado 
con las personas vivas o fallecidas que hayan sido infectadas por el virus del SIDA, así 
como su Reglamento de Aplicación del ocho (8) de abril de mil novecientos noventa y seis 
(1996) y el Decreto No.32-01, del ocho (8) de enero de dos mil uno (2001), que crea e 
integra el Consejo Presidencial del SIDA (COPRESIDA). 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12 que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo (END) 2030, de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil doce (2012), rige el 
proceso de planificación e inversión pública bajo la rectoría del Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo (MEPyD), e incluye las líneas de acción, los indicadores y las 
metas relacionados con la atención del VIH/SIDA, correspondientes al Segundo Eje 
Estratégico de la misma. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, en sus artículos del 11 al 16,  establece las 
políticas transversales aplicables a todos los planes, programas y proyectos de las 
instituciones públicas, en lo concerniente a los derechos humanos, al enfoque de género, a 
la sostenibilidad ambiental, a la cohesión territorial, a la participación social, y al uso de las 
tecnologías de la información y comunicación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP), con 
base en los lineamientos de la Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo, así como en los 
lineamientos de la política fiscal y del marco financiero del Presupuesto Plurianual, 
elaborados por el Ministerio de Hacienda, contendrá los programas y proyectos prioritarios 
a ser ejecutados por los organismos del sector público no financiero y los respectivos 
requerimientos de recursos. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.135-11, en su Artículo 5, establece que “el 
CONAVIHSIDA, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
las asociaciones sin fines de lucro y otras entidades de la sociedad civil relacionadas con 
el área de VIH/SIDA, deben elaborar su Reglamento Interno…”. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el veintiséis (26) de 
enero de dos mil diez (2010). 
 
VISTA: La Ley No. 135-11, sobre VIH y SIDA, de la República Dominicana, de fecha 
siete (7) de junio de dos mil once (2011). 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, de Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, de fecha 
veinticinco (25) de enero de dos mil doce (2012).  
 
VISTA: La Ley No. 247-12, Ley Orgánica de la Administración Pública, de fecha nueve 
(9) de agosto de dos mil doce (2012).  
 
 
VISTO: el Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2006-2016 (PLANEG II), 
formulado por el Ministerio de la Mujer, para ser ejecutado durante el período 2006-2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL VIH Y EL SIDA 
(CONAVIHSIDA) 

 
 

TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I.  OBJETO, DEFINICIONES 
 
 

Artículo 1.- Objeto. El presente Reglamento Interno tiene por objeto regir el 
funcionamiento del CONAVIHSIDA, dando fiel cumplimiento a las disposiciones 
contempladas en la Ley de VIH y SIDA de la República Dominicana, No.135-11.  
 
Artículo 2.- Definiciones. Para los fines de aplicación e interpretación del presente 
Reglamento Interno, en adición a las definiciones contempladas en el Artículo 3, de la Ley 
No.135-11, los siguientes términos se entenderán como se definen a continuación: 
 
Consejo Consejo Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA). 

 
Ley No.135-11 Ley de VIH y SIDA de la República Dominicana, No.135-11, de 

fecha (7) de junio de dos mil once (2011.  
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VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana que infecta a las células del 

sistema inmunitario, alterando o anulando su función, causante 
del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). 

 
 

TÍTULO II.  DEL CONAVIHSIDA 
 

CAPÍTULO I.  NATURALEZA, PRINCIPIOS Y VALORES, FUNCIONES 
 

 
Artículo 3.- Naturaleza. El CONAVIHSIDA es un organismo autónomo, colegiado, 
multisectorial y de carácter estratégico, adscrito al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social; creado por la Ley de VIH y SIDA de la República Dominicana No.135-11, dotado 
de patrimonio propio y de personalidad jurídica, con capacidad para adquirir derechos y 
contraer obligaciones a través de su Dirección Ejecutiva; responsable de coordinar y 
conducir la Respuesta Nacional al VIH/SIDA, en consonancia con las disposiciones 
establecidas en la Ley 135-11, su Reglamento de Aplicación y el presente Reglamento 
Interno.  
 
Artículo 4.- Principios y valores.  Los principios y valores por los que se rige el 
CONAVIHSIDA, son, entre otros: equidad, confidencialidad, respeto a los derechos 
humanos, perspectiva de género, cumplimiento del marco legal, solidaridad, no 
estigmatización, no discriminación, excelencia. 
 
 
Artículo 5.- Funciones. El CONAVIHSIDA, para dar fiel cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Ley No.135-11, tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Coordinar y conducir la Respuesta Nacional de la República Dominicana al VIH y al 

SIDA, estrategia de país para mitigar el impacto de la epidemia. 
 
2. Elaborar los lineamientos estratégicos que orienten las políticas, los planes y programas 

nacionales de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 
 
3. Establecer un sistema de coordinación efectiva, a través de estrategias multisectoriales 

entre sus miembros, otras instituciones públicas, asociaciones sin fines de lucro y de la 
sociedad civil, sector empresarial y de los (as) trabajadores (as), organismos y agencias 
nacionales e internacionales de cooperación técnica y financiera que trabajen en el área 
del VIH y SIDA, a fin de evitar la dispersión, duplicidad de esfuerzos, de recursos 
humanos y materiales, entre otros. 

 
4. Dar seguimiento, a través de su Dirección Ejecutiva, a los avances y propuestas 

nacionales e internacionales en materia de control, prevención, atención e investigación 
en el área del VIH/SIDA. 
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5. Desarrollar una estrategia que incorpore una visión de equidad entre los géneros, de 

respeto a la cultura y estilos de vida, así como a la diversidad sexual, en la cual 
participen todos los actores sociales vinculados e interesados en la Respuesta Nacional 
al VIH y al SIDA. 

 
6. Elaborar y someter anualmente la propuesta de presupuesto para la sostenibilidad 

financiera de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, a fin de que pueda ser incluida 
en la Ley de Presupuesto General del Estado. 

 
7. Gestionar, canalizar y distribuir recursos humanos y financieros provenientes de 

préstamos y de donaciones nacionales e internacionales, dirigidos a fortalecer la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 

 
8. Coordinar con las diferentes instituciones públicas, las asociaciones sin fines de lucro, 

las organizaciones de la sociedad civil, del sector empresarial y de los (as) trabajadores 
(as), entre otras; la implementación de campañas de información, educación y 
comunicación (IEC), para la prevención de la transmisión del VIH, de la discriminación 
de la que son objeto las personas con el VIH o con el SIDA, a través de medios masivos 
de comunicación; 

 
9. Promover la difusión de la Ley No.135-11 y su Reglamento de Aplicación, en 

coordinación con las demás instituciones públicas, las asociaciones sin fines de lucro, la 
sociedad civil, el sector empresarial y de los (as) trabajadores (as), así como cualquier 
documento al cual se haga referencia en la Ley y cuyo cumplimiento redunde en 
beneficio de las funciones y objetivos del CONAVIHSIDA. 

 
10. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los compromisos internacionales 

asumidos por el Estado en materia de VIH/SIDA. 
 
11. Establecer las obligaciones de los integrantes del CONAVIHSIDA, pudiendo revisar las 

mismas cuando lo estime pertinente, siempre con el propósito de garantizar en la mejor 
medida posible, el cumplimiento del objeto de la Ley No.135-11 y de la naturaleza del 
CONAVIHSIDA. 

 
12. Establecer un vínculo con las comisiones permanentes de Salud Pública del Senado y 

de la Cámara de Diputados de la República Dominicana, para, de una forma proactiva, 
conocer y tener la oportunidad de emitir sus consideraciones, respecto de iniciativas 
legislativas relacionadas con la modificación de la Ley No.135-11, su Reglamento de 
Aplicación y el presente Reglamento Interno, así como respecto de cualquier otra 
iniciativa legislativa relacionada con la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 

 
13. Aprobar el organigrama estructural y los manuales de procedimiento de la Dirección 

Ejecutiva del CONAVIHSIDA, propuestos por ésta. 
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14. Emitir medidas complementarias y resoluciones sobre aspectos específicos, a fin de 

coordinar y conducir la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA y viabilizar su 
funcionamiento. 

 
15. Velar porque los proyectos en materia de VIH y SIDA financiados con recursos 

nacionales e internacionales, sean coherentes con la Respuesta Nacional al VIH y al 
SIDA de la República Dominicana. 

 
Párrafo.- las funciones anteriormente descritas se indican de manera enunciativa, más no 
limitativas, por lo que el CONAVIHSIDA podrá establecer las funciones adicionales que 
sean necesarias, así como consignar dicha modificación en el presente Reglamento Interno, 
a través de los mecanismos correspondientes. 
 
 
CAPÍTULO II.  INSTRUMENTOS NORMATIVOS, PATRIMONIOS Y RECURSOS, ACUERDOS Y 

CONTRATOS, DOMICILIO 
 
 
Artículo 6.- Instrumentos normativos. Para la adecuada coordinación y conducción de la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, el CONAVIHSIDA empleará los siguientes 
instrumentos normativos: 
 
1. Medidas Complementarias. Dando cumplimiento a las disposiciones del numeral 15, 

del Artículo 5, del presente Reglamento Interno, el CONAVIHSIDA emitirá medidas 
complementarias sobre aspectos específicos, a fin de coordinar y conducir la Respuesta 
Nacional al VIH y al SIDA y viabilizar su funcionamiento. Dichas medidas 
complementarias serán aplicables y oponibles a todos los actores que intervienen en la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA de la República Dominicana indicados en las 
mismas. Cada medida complementaria se identificará con su número, seguido de la 
mención de los cuatro (4) dígitos del año de emisión. 
 

2. Resoluciones. Asimismo, el CONAVIHSIDA emitirá resoluciones en los siguientes 
casos: a) nombramiento de comisiones técnicas permanentes y para asuntos específicos; 
b) aprobación y publicación de medidas complementarias; c) cualquier otra disposición 
que los miembros del CONAVIHSIDA estimen que debe estar precedida o sujeta a una 
resolución. Las resoluciones podrán ser publicadas en un periódico de circulación 
nacional, según lo apruebe el CONAVIHSIDA. 

 
Párrafo I.-  En adición a los citados instrumentos normativos, el CONAVIHSIDA podrá 
comunicarse tanto con el público en general como de manera interna, mediante avisos en la 
prensa, tanto radial como escrita y televisiva, así como a través de oficios, circulares, cartas 
y memoranda, respectivamente. 
 
Párrafo II.-  Para la comunicación con el público en general mediante avisos en la prensa, 
tanto radial como escrita y televisiva, el CONAVIHSIDA priorizará el uso de medios de 
comunicación propiedad del Estado, los cuales, de conformidad con el Artículo 40 de la 
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Ley No.135-11, “están en la obligación de colocar campañas de información, educación y 
comunicación gratuitas, dirigidas a orientar, sensibilizar y concienciar a la población a fin 
de prevenir el VIH/SIDA”. Esto así, sin desmedro del uso de medios de comunicación del 
sector privado, siempre y cuando la información sea colocada de manera gratuita. 
 
Artículo 7.- Patrimonios y Recursos. El CONAVIHSIDA cuenta con un patrimonio 
propio, según lo dispuesto en la Ley 135-11. Asimismo, los recursos para el 
funcionamiento y para la coordinación efectiva de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, 
provendrán de las siguientes fuentes: 
 
1. Asignación vía la Ley de Presupuesto General del Estado, según lo contempla el 

Artículo 34 de la Ley No.135-11. 
 

2. Recursos financieros provenientes de préstamos, donaciones u otras fuentes de 
financiamiento tanto de organismos nacionales como de organismos internacionales que 
pudieran constituirse en una mesa de donantes, dirigidos a fortalecer la Respuesta 
Nacional al VIH y al SIDA, los cuales deberán ser debidamente gestionados por la 
Dirección Ejecutiva, conforme lo dispuesto en el numeral 7), del Artículo 29, de la Ley 
No.135-11. 
 

3. Partidas presupuestarias contempladas en el presupuesto institucional de todas las 
entidades públicas, para desarrollar acciones tendentes a contribuir, en el ámbito de su 
competencia, con la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 
 

4. Cualquier otro ingreso que legalmente pueda obtener, derivado de sus atribuciones. 
 
Artículo 8.- Acuerdos y contratos.  En virtud de su carácter autónomo y de su capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, el CONAVIHSIDA, a través de su 
Dirección Ejecutiva, y cumpliendo con los requisitos legales, podrá celebrar cualquier acto, 
contrato o acuerdo tendente a contribuir, directa o indirectamente, con el fortalecimiento de 
la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA de la República Dominicana. 
 
Artículo 9.- Domicilio.  El CONAVIHSIDA tiene su domicilio y asiento principal ubicado 
en el Distrito Nacional, República Dominicana. 
 

CAPÍTULO III.  DE LOS MIEMBROS 
 

Artículo 10.- Miembros.  Los miembros del CONAVIHSIDA serán los que se indican en 
la Ley No.135-11, Artículo 22. 
 
Artículo 11.- Elegibilidad de los Miembros.  Sin perjuicio de las disposiciones contenidas 
en el Artículo 22 de la Ley 135-11, relativas a la composición del CONAVIHSIDA; para 
ser miembro, representante titular y suplente, se requieren y se establecen las siguientes 
condiciones, las cuales deberán ser observadas y respetadas por las instituciones 
contempladas en dicho artículo: 
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1. Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. 

 
2. No haber sido destituido de un cargo público o privado por la comisión de faltas graves, 

conforme la norma jurídica correspondiente. 
 

3. Tener disponibilidad de asistir con la regularidad requerida a las sesiones del 
CONAVIHSIDA. 

 
4. Poseer, preferiblemente, capacidad y experiencia en el área de la salud, para asegurar el 

buen desempeño de su cargo. 
 

Artículo 12.-  Selección de los miembros.  Los representantes titulares y los suplentes de 
las asociaciones sin fines de lucro o grupo poblacional, y de las organizaciones de la 
sociedad civil a las que se hace referencia en los numerales 10, 11, 12, 13, 15 y 16 del 
Artículo 22, de la Ley No.135-11, deberán ser legítimamente seleccionados, en foro propio, 
conforme los mecanismos definidos por dichas organizaciones para tales fines. 
 
Párrafo I.- La selección de los representantes titulares y de los suplentes a los que se hace 
referencia en el presente artículo, deberá ser notificada al CONAVIHSIDA, a través de un 
documento físico que contemple una descripción del mecanismo definido para su selección, 
las asociaciones sin fines de lucro o grupo poblacional y las organizaciones de la sociedad 
civil participantes en la referida selección, y las firmas de los representantes de dichas 
entidades, con calidad para ello. 
 
Párrafo II.- Para la remoción de los representantes titulares y suplentes a los que se hace 
referencia en el presente artículo, se aplicarán las disposiciones contempladas en el Párrafo 
II, del Artículo 17, del presente Reglamento. 
 
Artículo 13.- Ejercicio de funciones.  Los miembros del CONAVIHSIDA, incluido su 
Presidente, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la designación de nuevos 
miembros.   
 
Párrafo I.- En el caso de aquellos miembros que fueren representantes de instituciones 
públicas, una vez designados en el CONAVIHSIDA, sólo mantendrán su condición de 
miembros hasta tanto ostenten los cargos en las instituciones públicas en representación de 
las cuales han sido designados. 
 
Párrafo II.- En caso de muerte, renuncia, enfermedad, incapacidad física o mental 
permanente de un miembro titular, será sustituido por su representante suplente, hasta tanto 
la entidad designe a un nuevo titular. 
 
 
Artículo 14.- Vacantes.  En caso de producirse vacantes entre los miembros del 
CONAVIHSIDA, en los cargos de representante titular o de representante suplente, la 
institución pública, la asociación sin fines de lucro, el grupo poblacional o la organización 
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de la sociedad civil a la que pertenezca el representante titular o el representante suplente 
que quedó vacante, deberá designar un representante titular o un representante suplente, en 
un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios a partir del momento en que se produzca 
la vacante. 

 
CAPÍTULO IV.  DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

 
 
Artículo 15.- Deberes de los miembros.  Los miembros del CONAVIHSIDA tendrán los 
siguientes deberes: 
 
1. Asistir a las sesiones del CONAVIHSIDA y a las de las comisiones técnicas de las que 

formen parte o a las que hayan sido convocados, y participar en sus trabajos, de acuerdo 
al presente Reglamento Interno, a las medidas complementarias y a las resoluciones que 
adopte el CONAVIHSIDA. 
 

2. En caso de inasistencia, informar por escrito al CONAVIHSIDA, a través de su 
Dirección Ejecutiva, sobre las razones de su inasistencia. 
 
 

3. Realizar por escrito, a través de la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA, las 
solicitudes de asuntos a ser tratados en la próxima sesión del Consejo, en un plazo no 
menor de cinco (5) días calendarios, previo a la realización de la sesión en cuestión. 

 
4. Conducirse de conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 41-08, de Función Pública y 

su Reglamento de Aplicación, el presente Reglamento Interno y las directrices e 
instrucciones que, al efecto, dicte el CONAVIHSIDA. 
 

5. Observar las normas de ética y el secreto profesional correspondientes a la investidura 
de su alta función. 
 

6. No hacer uso de su condición de miembro del CONAVIHSIDA para el ejercicio de 
actividades mercantiles. 
 

7. Garantizar que su participación en la toma de decisiones del CONAVIHSIDA, sea 
motivada por un juicio objetivo, encaminado hacia los mejores intereses de la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 

 
 
Artículo 16.-  Derechos de los miembros.  Los miembros del CONAVIHSIDA tendrán 
los siguientes derechos: 
 
1. Participar en las sesiones del CONAVIHSIDA y en las comisiones técnicas de las que 

formen parte, con derecho a voz y voto. 
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2. Asistir, con derecho a voz pero sin derecho a voto , a cualquiera de las comisiones 

técnicas de las que no formen parte o a las que hayan sido convocados, pudiendo hacer 
uso de la palabra, excepcionalmente, previa autorización del Presidente de la comisión. 
 

3. Disponer de la información y/o documentación relacionada con los temas o estudios 
que desarrolle el CONAVIHSIDA, la Dirección Ejecutiva y las comisiones técnicas, 
previa solicitud formulada por escrito a la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA. 

 
4. Recabar, a través de la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA y de conformidad con 

el procedimiento establecido en el presente Reglamento Interno y demás normas del 
CONAVIHSIDA, los datos y documentos que, no estando en posesión del Consejo, 
sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 
5. Representar al CONAVIHSIDA en todos aquellos asuntos que, de manera expresa, les 

delegue su Presidente o el propio Consejo. 
 

6. Cualquier otro derecho que les confiera el CONAVIHSIDA, a través de una resolución. 
 
Artículo 17.- De los representantes suplentes.  Los representantes suplentes de los 
miembros del CONAVIHSIDA, tendrán derecho a asistir a todas las sesiones del 
CONAVIHSIDA, con derecho a voz, pero no a voto, a menos que el miembro o 
representante titular esté ausente, en cuyo caso el representante suplente asume todos los 
derechos del miembro o representante titular. 
 
Párrafo I.- Los representantes suplentes de los miembros del CONAVIHSIDA tendrán los 
mismos deberes y derechos que los miembros o representantes titulares, con excepción del 
contenido en el numeral 1, del Artículo 16, del presente Reglamento Interno, cuando asistan 
a las sesiones del CONAVIHSIDA y a las comisiones técnicas de las que formen parte, en 
las que también esté presente el miembro o representante titular.  
 
Párrafo II.- El CONAVIHSIDA podrá solicitar la remoción de los representantes suplentes 
designados, por cualquiera de las causas establecidas a continuación o, por cualesquiera 
otras establecidas por resoluciones aprobadas por el CONAVIHSIDA: 
 
1. En caso de tres (3) ausencias consecutivas e injustificadas a las reuniones del 

CONAVIHSIDA.  En este caso, el Presidente del Consejo tendrá la facultad de dirigir 
una comunicación a la entidad o sector que represente el suplente, notificando dicha 
situación.; 
 

2. En caso de que cometan actos sancionados por las leyes dominicanas o de cualquier 
país del extranjero, siempre que se hubiere dictado una sentencia correccional o 
criminal en su contra.  
 

3. En caso de que, en ejecución de los poderes de administración o de gestión que les 
fueren otorgados, distrajeren fondos o sumas pertenecientes al CONAVIHSIDA. 
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Párrafo III.- En caso de muerte, renuncia, enfermedad, incapacidad física o mental 
permanente de un miembro o representante titular o suplente, éste será sustituido por otro 
representante, seleccionado de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento 
Interno. 
 

CAPÍTULO V.  DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 
 
Artículo 18.- Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA 
constituye la instancia técnica y de representación legal del Consejo, encabezada por una o 
por un Director Ejecutivo designado por el Presidente Constitucional de la República 
Dominicana, de una terna presentada por el Consejo, y conformada por miembros que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo 32, de la Ley No.135-11.  
 
Párrafo.- La o el Director Ejecutivo del CONAVIHSIDA permanecerá en su cargo, hasta 
tanto el Presidente constitucional de la República Dominicana solicite al Consejo la 
remisión de la terna para la escogencia de una o de un nuevo Director Ejecutivo; o luego de 
que, por iniciativa propia y amparado en criterios razonables, el CONAVIHSIDA remita al 
Poder Ejecutivo la terna a la que se hace referencia en el presente artículo, con el voto 
favorable de las tres cuartas (3/4) partes de sus miembros, para que el Presidente designe 
una o un nuevo Director Ejecutivo del Consejo. 
 
Artículo 19.- Mecanismo de elaboración de la terna para la selección de la o del 
Director Ejecutivo del CONAVIHSIDA.  La terna para la selección de una nueva o de un 
nuevo Director Ejecutivo del CONAVIHSIDA, se elaborará a partir de la elección de tres 
(3) candidatas o candidatos, seleccionados por el Consejo con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de sus miembros, y como resultado de la evaluación de cada una de las 
postulaciones recibidas por la instancia designada al efecto por el Consejo, luego de la 
publicación de la convocatoria, en uno (1) o en varios periódicos de circulación nacional. 
 
Párrafo I.- Para la escogencia de las o de los tres (3) candidatas o candidatos para ocupar 
la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA, se deberá priorizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para tales fines, en el Artículo 32 de la Ley No.135-11. 
 
Párrafo II.-  La publicación en uno (1) o en varios periódicos de circulación nacional de la 
convocatoria para la selección de una o de un nuevo Director Ejecutivo del 
CONAVIHSIDA, deberá realizarse durante cinco (5) días laborables consecutivos. 
 
Párrafo III.- El CONAVIHSIDA deberá proceder con la escogencia de las o de los tres (3) 
candidatas o candidatos para la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA, en un plazo de 
hasta diez (10) días laborables, contados a partir de la realización de la última publicación 
de la convocatoria para la selección de una o de un nuevo Director Ejecutivo. 
 
Artículo 20.- Funciones de la Dirección Ejecutiva: A la o al Director Ejecutivo del 
CONAVIHSIDA le corresponde: 
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1. Gestionar y coordinar una mesa de donantes, tanto nacionales como internacionales, 

que aporten recursos para fortalecer la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, en el 
marco de lo establecido en el Plan Estratégico Nacional (PEN) para la Prevención y el 
Control de las ITS, del VIH y del SIDA. 
 

2. Presentar, para la aprobación del CONAVIHSIDA, el organigrama estructural de la 
Dirección Ejecutiva, y los manuales de procedimiento propuestos por ésta. 
 

3. Organizar y supervisar las dependencias administrativas y técnicas de la Dirección 
Ejecutiva del CONAVIHSIDA, asegurándose de que las mismas estén conformadas por 
un equipo técnico multidisciplinario, compuesto por un recurso humano capacitado, 
calificado y con una gran experiencia en intervenciones desarrolladas en el marco de la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, y estructurado de forma que satisfaga las 
necesidades de la misma, y que brinde soporte para el análisis permanente de la 
situación del VIH y el SIDA en la República Dominicana, y para el diseño de 
estrategias adecuadas para responder y dar solución a las cuestiones relacionadas con 
esta condición de salud. 
 

4. Presentar trimestralmente al CONAVIHSIDA, para su ponderación, los informes 
financieros, los informes técnicos contentivos de información relacionada con el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por la República Dominicana en el plano 
internacional, el cumplimiento de los acuerdos suscritos por el organismo tanto a nivel 
nacional como internacional, el comportamiento de la Mesa de Donantes, la situación 
de la epidemia del VIH y el SIDA en la República Dominicana, entre otros datos 
técnicos que se consideren de interés para la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, y el 
grado de ejecución de las resoluciones adoptadas por el CONAVIHSIDA. 
 

5. Formular las propuestas de gastos y librar los pagos autorizados. 
 

6. Preparar y presentar para la aprobación del CONAVIHSIDA, en el marco de la reunión 
ordinaria correspondiente al mes de enero de cada año, la propuesta de Plan Operativo 
Anual (POA) del organismo, y en los casos que corresponda, el Plan Estratégico 
Nacional (PEN) para la prevención y el control de las ITS, VIH y el SIDA. 
 

7. Preparar y presentar para la aprobación del CONAVIHSIDA, en el marco de la reunión 
ordinaria correspondiente al mes de julio de cada año, la propuesta de presupuesto para 
la sostenibilidad financiera de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, a fin de que 
pueda ser incluida en la Ley de Presupuesto General del Estado. 
 

8. Coordinar la elaboración de la Memoria Anual del CONAVIHSIDA, en el mes de 
diciembre de cada año, con la participación activa de los actores que participan en la 
Respuesta Nacional al VIH y al SIDA, para ser conocida y aprobada por el 
CONAVIHSIDA, previo a su entrega al Ministerio de la Presidencia en el plazo 
estipulado por el Ministerio. 

 
9. Enajenar y gravar toda clase de bienes previa aprobación del CONAVIHSIDA. 
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10. Administrar, adquirir bienes, ejecutar o celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo 

tendente, directa o indirectamente, al cumplimiento de sus funciones, sujetándose a la 
legislación vigente. 

 
11. Asistir a las sesiones del CONAVIHSIDA en calidad de Secretario, cumpliendo con las 

funciones contempladas en el Artículo 25 del presente Reglamento Interno y adoptando 
las medidas que requiera su funcionamiento. 

 
12. Sugerir al CONAVIHSIDA para su aprobación, la conformación de tantas comisiones 

técnicas permanentes o para asuntos específicos sean necesarias, para el fortalecimiento 
de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 

 
Párrafo.- Las dependencias administrativas y técnicas de la Dirección Ejecutiva son 
dinámicas y su composición dependerá de las necesidades de la Respuesta Nacional al VIH 
y al SIDA de la República Dominicana.  

 
 

TÍTULO III.  DE LAS SESIONES DEL CONAVIHSIDA 
 

CAPÍTULO I.  PRESIDENCIA, FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA, VICEPRESIDENCIA, 
FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA, COMISIONES TÉCNICAS 

 
 

Artículo 21.- Presidencia.  Al tenor de lo establecido en el Artículo 24 de la Ley No.135-
11, la Presidencia del CONAVIHSIDA le corresponderá al Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social.  A falta de éste, las sesiones serán presididas por el Viceministro de 
Salud Pública y Asistencia Social designado para tales fines.  En caso de ausencia de 
ambos, las sesiones del CONAVIHSIDA serán presididas por la persona que ostente el 
cargo de Vicepresidente del Consejo.  En caso de ausencia de los anteriores, ocupará la 
Presidencia de las sesiones del CONAVIHSIDA, el representante suplente del 
Vicepresidente. 
 
Artículo 22.-  Funciones de la Presidencia.  Serán funciones de quien preside las sesiones 
del CONAVIHSIDA, las siguientes: 
 
1. Servir de enlace y asegurar una comunicación fluida entre el CONAVIHSIDA y el 

Presidente constitucional de la República Dominicana. 
 

2. Velar por que las políticas, prioridades y planes de la Respuesta Nacional al VIH y al 
SIDA se correspondan con las políticas, prioridades y planes de desarrollo económico y 
social del país. 
 

3. Solicitar, en nombre del CONAVIHSIDA, la colaboración que estime pertinente a 
instituciones, organismos, entidades, asociaciones y particulares. 
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4. Convocar y presidir las sesiones del CONAVIHSIDA, velando por su buen 

funcionamiento y moderando el desarrollo de los debates. 
 

5. Fijar el Orden del Día de las sesiones del CONAVIHSIDA, conjuntamente con la o el 
Director Ejecutivo y Secretario del Consejo, teniendo en cuenta las propuestas y 
peticiones formuladas previamente por los miembros del CONAVIHSIDA. 
 

6. Convocar las reuniones de las comisiones técnicas, tanto permanentes como para 
asuntos específicos, y fijar el Orden del Día con iguales facultades. 
 

7. Ejercer cuantas otras funciones se le otorgan en la Ley No.135-11, en el presente 
Reglamento Interno o aquellas que le sean inherentes a su condición de Presidente del 
Consejo. 

 
 
Artículo 23.- Vicepresidencia.  La o el Vicepresidente del CONAVIHSIDA será elegido, 
cada dos (2) años,  con el voto favorable de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, 
priorizándose la participación como candidatos, de representantes de las asociaciones sin 
fines de lucro, grupo poblacional o las organizaciones de la sociedad civil miembros del 
CONAVIHSIDA. 
 
 
Artículo 24.- Funciones de la Vicepresidencia del CONAVIHSIDA.  Las funciones de la 
persona que asume la Vicepresidencia del CONAVIHSIDA serán las mismas de la persona 
que asume la Presidencia, en caso de ausencia de su representante titular y de su suplente.   
 
 
Artículo 25.- Secretaría.  La o el Director Ejecutivo del CONAVIHSIDA ostentará la 
Secretaría del Consejo, asistirá con voz pero sin voto a las sesiones del CONAVIHSIDA y 
a las reuniones de las comisiones técnicas, tanto permanentes como para asuntos 
específicos, siendo depositaria de la fe pública de las decisiones adoptadas en el seno de las 
mismas.  En adición a las funciones contempladas en el Artículo 33, de la Ley No.135-11, y 
en el ejercicio de la Secretaría del CONAVIHSIDA, a la o al Director Ejecutivo le 
corresponde: 
 
1. Extender las actas de las sesiones del CONAVIHSIDA y de las comisiones técnicas, 

tanto permanentes como para asuntos específicos, y dar el curso correspondiente a lo 
acordado. 
 

2. Expedir certificación de las actas, medidas complementarias, resoluciones, acuerdos, 
recomendaciones, votos particulares y otros documentos confiados a su custodia. 
 

3. Archivar y custodiar la documentación del CONAVIHSIDA, poniéndola a la 
disposición de sus miembros cuando fuere requerida. 
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Artículo 26.- De las comisiones técnicas. Las comisiones técnicas, tanto permanentes 
como para asuntos específicos, tendrán la composición que acuerde el CONAVIHSIDA; 
asegurándose que las mismas estén presididas por un miembro del Consejo, seleccionado 
en el seno del mismo, de acuerdo al área de competencia, quien podrá auxiliarse de 
personas físicas o morales con experticia en el área de que se trate. 
 
Párrafo I.- El CONAVIHSIDA deberá determinar las áreas y el número de comisiones 
técnicas permanentes a ser conformadas, atendiendo a la importancia de los aportes de cada 
una de ellas para el fortalecimiento de la Respuesta Nacional al VIH y al SIDA. 
 
Párrafo II.- El CONAVIHSIDA deberá establecer los términos del mandato de las 
comisiones técnicas y el plazo en el que las mismas deberán cumplir con la función 
establecida. 
 
Párrafo III.- El miembro del CONAVIHSIDA que presida cualquier comisión técnica, ya 
sea permanente o para asuntos específicos, deberá organizar y dirigir las actividades de la 
comisión, presidir las sesiones, ordenar y moderar los debates y tramitar la documentación 
necesaria ante las instancias correspondientes. 
 

 
CAPÍTULO II.  DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, QUÓRUM, 

DECISIONES, ACTAS, CARÁCTER PÚBLICO DE LAS RESOLUCIONES 
 
 
Artículo 27.- Sesiones ordinarias y extraordinarias. El CONAVIHSIDA sesionará, 
ordinariamente, la primera semana de enero, abril, julio y octubre de cada año y, 
extraordinariamente, las veces que sea requerido. 
 
 
Artículo 28.-  Quórum.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 
26, de la Ley No.135-11, el CONAVIHSIDA podrá sesionar válidamente con la mitad más 
uno de sus miembros, es decir, con la presencia de la mayoría absoluta de los mismos.  
 
Artículo 29.- Decisiones.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 
27, de la Ley No.135-11, en las sesiones del CONAVIHSIDA, las decisiones se toman con 
el voto favorable de la mitad más uno de los votos de los miembros del CONAVIHSIDA 
presentes en la sesión, es decir, con el voto favorable de la mayoría simple. En caso de 
empate, el Presidente del Consejo tendrá el voto decisivo. 
 
Párrafo.- La toma de decisiones por parte de las comisiones técnicas, tanto permanentes 
como para asuntos específicos, se regirá de la misma manera como se rige la toma de 
decisiones en las sesiones del CONAVIHSIDA, es decir, con el voto favorable de la 
mayoría simple. En caso de empate, quien presida la comisión técnica de que se trate, 
tendrá el voto decisivo. 
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Artículo 30.- Actas.  De cada sesión del CONAVIHSIDA, se redactará un acta que será 
remitida a cada miembro del Consejo, en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas 
antes de la siguiente sesión del CONAVIHSIDA, junto con la convocatoria y la Agenda 
Diseñada para la ocasión.  Dicha acta deberá someterse a votación en la próxima sesión y 
deberá ser firmada por cada uno de los miembros del CONAVIHSIDA que asistieron a la 
sesión a la cual corresponde dicha acta. 
 
Párrafo.- El contenido de las actas se circunscribirá a los acuerdos arribados en el marco 
de las sesiones del CONAVIHSIDA, las medidas complementarias y las resoluciones 
adoptadas por el Consejo. 
 
Artículo 31.- Carácter público de las resoluciones.  Las Resoluciones del 
CONAVIHSIDA, tendrán carácter público y estarán a disposición de las personas 
interesadas, a través de las publicaciones y página web del Consejo, o mediante solicitud 
expresa realizada a la Dirección Ejecutiva del CONAVIHSIDA. 
 
Artículo 32.- Informes periódicos.  El CONAVIHSIDA conocerá y decidirá sobre los 
siguientes documentos, elaborados por la Dirección Ejecutiva:  
 
1. Memoria anual. 

 
2. Informes financieros trimestrales. 

 
3. Informes técnicos trimestrales. 
 
4. Propuesta de presupuesto. 
 
5. Plan operativo anual. 

 
TÍTULO IV.  DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 33.- Géneros gramaticales. Los géneros gramaticales que se adoptan en la 
redacción del texto de este Reglamento Interno, no significan, en modo alguno, restricción 
al principio de la igualdad de derechos de la mujer y del hombre. 
 
Artículo 34.- Derogatorias. El presente Reglamento Interno deroga en todas sus partes 
cualquier disposición de igual o menor rango que le fuere contraria. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 105-13 sobre Regulación Salarial del Estado dominicano. G. O. No. 10722 del 
8 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 105-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Artículo 138 de la Constitución sujeta la 
Administración Pública, en su actuación, a principios de eficacia, jerarquía, objetividad, 
igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Constitución de la República en su Artículo 144 
establece que “Ningún funcionario o empleado del Estado puede desempeñar, de forma 
simultánea, más de un cargo remunerado, salvo la docencia. La ley establecerá las 
modalidades de compensación de las y los funcionarios y empleados del Estado, de acuerdo 
con los criterios de mérito y características de la prestación del servicio”. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que en cumplimiento del mandato constitucional 
contenido en el Artículo 144, es necesario establecer los criterios para una remuneración 
adecuada de todos los cargos del sector público dominicano, incluyendo los de alto nivel. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que transparentar, de acuerdo a criterios objetivos, las 
remuneraciones percibidas por los servidores públicos, facilita la vinculación de la 
complejidad, atribuciones y desempeño de su cargo, con los valores monetarios percibidos 
en un marco de equidad y con fundamento legal. 
 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es necesario conformar un régimen de salarios y 
demás remuneraciones de los cargos del sector público, en el que se definan sus 
componentes, con la finalidad de garantizar la uniformidad y la transparencia. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la política y subsecuente escala salarial deben corregir 
las distorsiones existentes, reducir la brecha y proveer a los órganos rectores mecanismos y 
procedimientos coherentes, apegados a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que una ley que transparente los componentes 
remunerativos de los cargos del sector público aporta a la sociedad un mensaje de claridad, 
información y de control del gasto, garantizando el derecho a la auditoría social. 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que una administración profesional que incorpora nuevos 
sistemas y que contribuye al fortalecimiento institucional y a la solidez del sistema 
democrático debe incluir una remuneración ajustada a dichos requerimientos, a fin de 
garantizar la permanencia de recursos humanos con la capacidad técnica requerida para el 
desarrollo de sus funciones. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la Constitución dominicana en su Artículo 144 
ordena establecer por ley las modalidades de compensación de los funcionarios y 
empleados públicos, atendiendo a los criterios del mérito y características de la prestación 
del servicio. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Carta Iberoamericana de Función Pública del 26-27 de junio de 2003. 
 
VISTA: Ley No.4378, del 10 de febrero de 1956, Ley Orgánica de Secretarías de Estado. 
 
VISTA: Ley No.82, del 16 de diciembre de 1979, sobre Declaración Jurada de Bienes. 
 
VISTA: La Resolución No.489-98, del 20 de noviembre de 1998, del Congreso Nacional, 
que ratifica la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada en Caracas, 
Venezuela, en fecha 29 de marzo de 1996. 
 
VISTA: La Ley No.200-04, del 28 de julio de 2004, Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Ley No.340-06, del 18 de agosto de 2006, de Contratación Pública de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para el 
Sector Público. 
 
VISTA: La Ley No.449-06, del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley No.340-06, 
del 18 de agosto de 2006, sobre Contratación Pública de Bienes, Obras, Servicios y 
Concesiones. 
 
VISTA: La Ley No.498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión 
Pública. 
 
VISTA: La Ley No.496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado 
de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No.494-06, del 28 de diciembre de 2006, Orgánica de la Secretaría de 
Estado de Hacienda. 
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VISTA: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, para el Sistema Nacional de Control 
Interno y de la Contraloría General de la República. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría 
de Estado de Administración y Función Pública. 
 
VISTO: El Decreto No.287-06, del 17 de julio de 2006, sobre la Obligatoriedad de la 
Declaración Jurada que deben prestar los Funcionarios Públicos. 
 
VISTO: El Decreto No.527-09, del 21 de julio de 2009, que establece el Reglamento de 
Estructura Organizativa, Cargos y Política Salarial del Sector Público Dominicano. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer el marco regulador común de la 
política salarial para todo el sector público dominicano, con la finalidad de proporcionar 
una remuneración equitativa que sirva de estímulo a los servidores públicos para alcanzar, 
con niveles de rendimiento y productividad, los objetivos del Estado. 
 
Párrafo. A los fines de esta ley se entiende por servidores públicos, a todos los 
funcionarios y empleados del Estado y las entidades que lo conforman. 
 
Artículo 2.- Obligatoriedad. Las disposiciones de esta ley son aplicables de manera 
obligatoria a todas las categorías de cargos diseñados y establecidos en los órganos y entes 
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación. 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Están sujetos a las regulaciones previstas en esta ley, 
los órganos del sector público que integran los siguientes agregados institucionales: 
 
1) El Gobierno Central. 
 
2) El Poder Legislativo. 
 
3) El Poder Judicial. 
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4) Entes y órganos constitucionales con régimen propio. 
 
5) Organismos autónomos y descentralizados de naturaleza financiera y no financiera. 
 
6) Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 
 
7) Los ayuntamientos del Distrito Nacional, de los municipios y las juntas de distritos 

municipales. 
 
8) Las empresas públicas no financieras y financieras. 
 
 
Párrafo I.- A los efectos de esta ley se entiende por Gobierno Central, la parte del sector 
público que tiene por objeto la conducción político-administrativa de la República, 
conformada por los entes y órganos centralizados, descentralizados y autónomos 
financieros y no financieros y de regulación, dependientes y adscritos al Poder Ejecutivo y 
las instituciones públicas de la seguridad social. 
 
Párrafo II.- Para los fines de esta ley, se entiende por entes constitucionales con régimen 
propio las siguientes: Tribunal Constitucional, Tribunal Superior Electoral, Ministerio 
Público, la Junta Central Electoral, la Cámara de Cuentas, el Defensor del Pueblo y el 
Banco Central de la República Dominicana. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL SISTEMA REMUNERATIVO Y SUS PRINCIPIOS 
 
Artículo 4.- Sistema remunerativo. Se instituye el Sistema Remunerativo para el Sector 
Público, integrado por el conjunto de principios, normas, políticas y procesos utilizados 
para la determinación de las prestaciones de los servidores públicos. 
 
Artículo 5.- Principios rectores. El sistema remunerativo para el sector público está 
enmarcado en los siguientes principios: 
 
1) Principio de equidad. Principio general del derecho mediante el cual se establece la 

aplicación de las normas y procedimientos establecidos en la presente ley de manera 
justa, a todos los servidores públicos, descartando cualquier excepción de manera 
exclusiva en ella. 

 
2) Principio democrático. Gestión del empleo público que procura compatibilizar la 

eficacia y eficiencia con los requerimientos de igualdad, mérito e imparcialidad. 
 
3) Principio de conectividad. Garantía de conexión entre los objetivos estratégicos y la 

remuneración, vinculados al alcance de las metas predefinidas por la organización, en 
consonancia con las prioridades definidas en la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
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4) Principio de consistencia entre las políticas y acciones. Los objetivos, metas y 

acciones asociadas a las políticas incluidas en los planes de desarrollo institucionales, 
deben ser compatibles y guardar una relación lógicamente consistente entre sí dentro 
del contexto macroeconómico y el financiamiento disponible y con apego a la 
planificación de los recursos humanos. 

 
5) Principio de equilibrio. La política salarial debe estar orientada al logro de 

competencias, motivación y compromiso por parte de los servidores públicos. 
 
6) Principio de jerarquía salarial.  Ningún servidor público del Estado dominicano, 

podrá devengar un salario mayor al del titular o titulares de los poderes del Estado, de 
los órganos y entes de origen constitucional, de los entes y órganos dependientes o 
vinculados al Poder Ejecutivo para la que labora. Asimismo, ningún servidor público, 
devengará un salario mayor al que perciba el cargo inmediatamente superior. 

 
7) Principio de equidad, complejidad y riesgo de las funciones encomendadas. Las 

escalas salariales procurarán un salario igualitario para todos los funcionarios o 
empleados del mismo nivel, rango o característica dentro del sector público. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 
 
 
Artículo 6.- Sobre la administración del sistema remunerativo. La administración del 
Sistema Remunerativo incluye los procesos de organización, coordinación, comunicación, 
aplicación, control y evaluación a nivel institucional y su cumplimiento estará a cargo del 
titular de cada órgano o entidad sujetos a la aplicación de esta ley, bajo las penalidades 
establecidas en el régimen de sanciones correspondiente. 
 
Artículo 7.- Órgano rector del sistema. El Ministerio de Administración Pública, como 
órgano rector del empleo público de la Administración del Estado, es el órgano responsable 
de la actualización y administración del Sistema Remunerativo. 
 
Artículo 8.- Inclusión de cargos en el presupuesto. Todos los cargos, incluidos los de alto 
nivel y sus correspondientes remuneraciones, previa presentación y aprobación del 
Ministerio de Administración Pública serán incluidos dentro del Proyecto de Ley de 
Presupuesto General del Estado de cada institución que conforma el ámbito de aplicación 
de la presente ley y presentados a la Dirección General de Presupuesto en el tiempo y forma 
que establece la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público y la Ley de Función 
Pública. 
 
Párrafo I.- A los fines de respeto a las escalas salariales definidas y aprobadas relativas a 
los entes y órganos dependientes o vinculados al Poder Ejecutivo, el Ministerio de 
Administración Pública coordinará sus acciones con la Dirección General de Presupuesto y 
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con la Contraloría General de la República como garantía de control de las estructuras 
organizativas y de cargos presentadas e incluidas en la Ley de Presupuesto General del 
Estado, conforme a la Ley de Función Pública y su Reglamento. 
 
Artículo 9.- Definición de la complejidad y riesgo de los cargos. Se faculta al Ministerio 
de Administración Pública, a definir los criterios a tomar en cuenta para establecer la 
complejidad y las condiciones de riesgo de los cargos que conforman la Administración 
Pública, incluyendo los cargos de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y de la 
Administración Local. 
 
Párrafo.- Los poderes legislativo y judicial, así como los órganos y entes constitucionales 
con régimen propio, podrán recibir, previa solicitud de los incumbentes o directivos, la 
asesoría del Ministerio de Administración Pública, a los fines de definir los criterios para 
establecer las complejidades y  riesgos de los cargos de sus respectivas instituciones. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS REMUNERACIONES Y SUS COMPONENTES 
 
Artículo 10.- Componentes salariales. Los componentes salariales de los servidores 
públicos sujetos al ámbito de aplicación de esta ley, están conformados por los siguientes: 
 
1) Salario o sueldo base. 
 
2) Salario número 13. 
 
Artículo 11.- Escala salarial del gobierno central. La escala salarial de los  demás 
funcionarios de alto nivel incluyendo a los jefes, subjefes e inspectores generales de los 
estamentos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional; de los organismos autónomos y 
descentralizados, instituidos por leyes y demás funcionarios de sus dependencias 
jerárquicas, serán establecidos por reglamento que al efecto dicte el Presidente de la 
República a propuesta del Ministerio de Administración Pública. 
 
Párrafo.- En el caso de los organismos autónomos y descentralizados del Estado de 
naturaleza financiera, así como de los que tienen a su cargo la supervisión y regulación de 
actividades económicas de interés general, la escala salarial será establecida por resolución 
que dicte la autoridad competente, en coordinación con el Ministerio de Administración 
Pública, según el régimen propio establecido en la ley que lo haya instituido, respetando 
siempre los principios y reglas establecidas en la presente ley. La entrada en vigencia de 
estas escalas salariales estará sujeta a la aprobación del Presidente de la República, previa 
opinión del Ministerio de Administración Pública. 
 
Artículo 12.- Escala de remuneraciones. La escala de remuneración de salario bruto 
máximo para los presidentes de los poderes y entes constitucionales con régimen propio del 
sector público dominicano, es la siguiente:  
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1) Presidente (a) de la República, hasta cuatrocientos cincuenta mil pesos 

(RD$450,000). 
 
2) Presidente (a) del Senado, Presidente (a) de la Cámara de Diputados,  Presidente (a) 

de la Suprema Corte de Justicia y el Presidente (a) del Tribunal Constitucional, hasta 
cuatrocientos mil pesos (RD$400,000). 

 
3) Vicepresidente (a) de la República, hasta cuatrocientos mil pesos (RD$400,000.00). 
 
4) Presidente (a) del Tribunal Superior Electoral, Presidente (a) de la Junta Central 

Electoral, hasta trescientos setenta y cinco mil pesos (RD$375,000.00). 
 
5) Presidente (a) de la Cámara de Cuentas, hasta trescientos cincuenta mil pesos  

(RD$350,000.00). 
 
6) Los (as) Ministros (as), el o la Procurador (a) General de la República, el Consultor 

(a) Jurídico (a) del Poder Ejecutivo, el Contralor de la República, hasta trescientos mil 
pesos (RD$300,000.00). 

 
7) El Defensor del Pueblo, hasta doscientos cincuenta mil pesos (RD$250,000.00). 
 
Artículo 13.- Escala salarial de los poderes, órganos y entes constitucionales del 
Estado. La escala salarial  que regirá para los senadores y diputados; los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia y demás jueces del Poder Judicial; los jueces del Tribunal 
Constitucional; los jueces del Tribunal Superior Electoral; los integrantes del Ministerio 
Público; los miembros titulares de la Junta Central Electoral; los titulares de la Cámara de 
Cuentas, el Defensor del Pueblo y sus adjuntos; Banco Central de la República 
Dominicana; los miembros de la Junta Monetaria, así como los servidores públicos 
dependientes de cada uno de estos órganos y entes de rango constitucional, será establecida 
por resolución que dicte la autoridad competente, según el régimen propio establecido en la 
Constitución, ley o reglamento que lo rige, la que deberá respetar en todo caso los 
principios y reglas establecidas en la presente ley. 
 
Párrafo.- Las resoluciones de regulación y escala salarial que dicten los poderes, entidades 
y órganos del Estado establecidos en este artículo, podrá tomar como referencia el 
reglamento salarial que al efecto dicte el Presidente de la República para los entes y 
órganos dependientes del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 14.- Regulación salarial de empresas del Estado. La regulación salarial para los 
directivos, administradores, funcionarios o empleados de las empresas cuyo capital social 
pertenezca al menos en un setenta y cinco (75%) por ciento al Estado o a los organismos 
autónomos y descentralizados del Estado instituidos por leyes, será dispuesto por 
resolución del consejo directivo o autoridad competente de que se trate, en coordinación 
con el ministro de su dependencia o adscripción y el Ministerio de la Administración 
Pública, y su entrada en vigencia estará sujeta a la previa aprobación del Presidente de la 
República.  

 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Artículo 15.- Régimen salarial de los ayuntamientos. Para el diseño del régimen salarial 
y elaboración de la escala salarial de los ayuntamientos del Distrito Nacional, de los 
municipios y los distritos municipales, se tomará como criterio la escala establecida por la 
Ley Orgánica de Administración Local, previa asesoría del Ministerio de Administración 
Pública. 
 
Párrafo.- El salario máximo en un ayuntamiento o en una junta de distrito corresponde al 
del Alcalde o del Director de Distrito, respectivamente, establecido mediante ordenanza del 
Consejo de Regidores o Junta de Vocales, según sea el caso, bajo los criterios y principios 
establecidos en esta ley, y teniendo como referencia el reglamento salarial dictado por el 
Presidente de la República para los entes y órganos dependientes del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 16.- Incentivos. El Ministerio de Administración Pública queda facultado para 
establecer los programas de incentivos que considere pertinentes en los entes y órganos 
dependientes o vinculados al Poder Ejecutivo, a fin de lograr un mayor nivel de 
fortalecimiento institucional y eficacia en el cumplimiento de sus cometidos. 
 
Párrafo.- Los incentivos estarán vinculados a los principios fundamentales de gestión por 
resultados establecidos en los Planes Operativos Anuales y Estratégicos Institucionales que 
se  reflejen en el Presupuesto General del Estado para el sector público, de acuerdo con los 
criterios de méritos y características de la prestación del servicio previstos en el Artículo 
144 de la Constitución de la República. 
 
Artículo 17.- Revisión de escala salarial bianual. El Ministerio de la Administración 
Pública, queda facultado para revisar cada dos años y actualizar, si procede, las escalas 
salariales establecidas de los entes y órganos dependientes o vinculados al Poder Ejecutivo, 
y presentar al Presidente de la República, una propuesta de ajuste salarial, tomando en 
cuenta para su indexación la tasa de inflación correspondiente publicada por el Banco 
Central. 
 
Párrafo.- El Senado de la República, la Cámara de Diputados, el Poder Judicial, y los 
demás órganos y entes de origen constitucional, así como los entes que conforman la 
Administración local, revisarán y actualizarán los salarios de sus funcionarios y empleados, 
observando lo estipulado en este artículo y las escalas establecidas por el Ministerio de 
Administración Pública. 
 
Artículo 18.- Integridad del salario. Sobre los sueldos o salarios de los funcionarios y 
empleados sujetos al ámbito de aplicación de esta ley no pueden efectuarse más descuentos 
que los previstos en las leyes, los autorizados por ellos mismos para actividades 
cooperativistas o lo dispuesto por sentencia dictada por los tribunales de la República. 
 
Artículo 19.- Inembargabilidad del salario. En ningún caso pueden ser objeto de 
embargo los salarios devengados por los funcionarios y empleados públicos, salvo en los 
casos establecidos en las leyes. 
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CAPÍTULO V 

 
DE LAS CARGAS SALARIALES INDIRECTAS 

 
Artículo 20.- Prestaciones sociales o indirectas. Los cargos de alto nivel contemplados en 
la Ley de Función Pública, así como los titulares de los poderes del Estado, órganos y entes 
de origen constitucional, disfrutarán de las siguientes prestaciones o beneficios indirectos o 
colaterales: 
 
1) Servicios de comunicación móvil. 
 
2) Vehículo oficial. 
 
3) Combustible. 
 
4) Chofer, mientras se encuentre en el ejercicio de sus funciones. 
 
5) Cobertura de los gastos en que incurran en caso de desplazamiento oficial, incluyendo 

boletos aéreos, conforme lo establezcan de manera conjunta, el Ministerio de 
Administración Pública y la Contraloría General de la República. 

 
6) Seguro de salud y seguro de vida. 
 
7) Seguridad personal. 
 
8) Otros que establezca el Presidente de la República mediante reglamento. 
 
Artículo 21.- Gastos de representación. Atendiendo a los requerimientos y 
responsabilidades propias del cargo, los funcionarios referidos en el artículo anterior 
tendrán derecho a gastos de representación mensual, por un monto máximo de hasta el 
quince por ciento (15%) de su salario o sueldo base. Esta limitación no aplica para los 
puestos de Presidente y Vicepresidente de la República, Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Diputados, así como a los Presidentes de la Suprema Corte de Justicia, Tribunal 
Constitucional, Tribunal Superior Electoral, Cámara de Cuentas y la Junta Central 
Electoral. 
 
Párrafo.- Los gastos de representación en ningún caso tienen carácter salarial y por tanto 
sólo debe disponerse de los mismos para actividades relacionadas con el cargo. 
 
Artículo 22.- Asignación de combustible.  Los cargos de alto nivel contemplados en la 
Ley de Función Pública, así como los titulares de los poderes del Estado, órganos y entes de 
origen constitucional, tendrán asignado un monto de hasta el diez por ciento (10%) del 
salario, destinado para combustible. Esta limitación no aplica para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la República. 
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Artículo 23.- Beneficios a funcionarios de otros estamentos estatales. El Senado de la 
República, la Cámara de Diputados, el Poder Judicial y los demás órganos y entes de origen 
constitucional, dispondrán mediante reglamento interno, según la clasificación de los 
cargos, los funcionarios o empleados que recibirán las prestaciones o beneficios indirectos 
o colaterales establecidos en el Artículo 20 de esta ley, así como los gastos de 
representación y combustibles no pudiendo exceder nunca los porcentajes establecidos en 
esta normativa para esos fines. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES Y  PROHIBICIONES 
 
 
Artículo 24.- Principios de incompatibilidad y conflictos de intereses. Se establecen 
como principios básicos de incompatibilidades y conflictos de intereses vinculados a las 
disposiciones de la presente ley los siguientes: 
 
a) Los funcionarios públicos no podrán percibir ninguna remuneración con cargo del 

Estado, distinta a la propia de su puesto de trabajo; y  
 
b) No podrán ejercer otras funciones que conlleven el pago de prestaciones o 

remuneraciones provenientes de otras fuentes, excepto las docentes. 
 
Artículo 25.- Prohibiciones de carácter  ético.  Sin menoscabo de las disposiciones de la 
Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones del Sector 
Público u otra disposición al respecto, a todos los funcionarios sujetos a la presente ley les 
está prohibido: 
 
Tener participación en empresas que tengan convenios o contratos de cualquier naturaleza 
con el sector público, así como con empresas subcontratistas de éstas o que perciban ayudas 
públicas: 
 
a) Utilizar su cargo para obtener ventajas, beneficios o privilegios que no esten 

permitidos por la ley, de manera directa o indirecta, para él, algún miembro de su 
familia o cualquier otra persona, negocio o entidad. 

 
b) Solicitar o aceptar, además del sueldo a que tiene derecho por su cargo, algún bien de 

valor económico como pago, retribución o gratificación por realizar los deberes y 
responsabilidades inherentes a su cargo. 

 
c) Ser parte o tener algún interés en las ganancias o beneficios producto de un contrato 

con cualquier institución pública o privada. 
 
d) Obtener préstamos y contraer obligaciones con personas naturales o jurídicas con las 

cuales se tengan relaciones oficiales en razón del cargo público que desempeñan. 
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e) Utilizar en su provecho o de terceros, los bienes, equipo, valores y materiales del 

Estado, sobre todo aquellos que están bajo su responsabilidad. 
 
f) Promover y propiciar el nepotismo en las oficinas del Estado de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Función Pública. 
 
g) Percibir salario por labores ejecutadas después del vencimiento del período de prueba 

que le haya sido señalado, a menos que sea declarado empleado regular o nombrado 
de conformidad con las normas de la Ley de Función Pública y su Reglamento de 
Aplicación. 

 
 
Artículo 26.- Prohibición de beneficios por gestión. Queda prohibida la concesión de 
beneficios e incentivos a todo funcionario o empleado público sujeto al ámbito de 
aplicación de esta ley, por resultados de gestiones administrativas que se encuentren dentro 
del ámbito de su competencia.  
 
Artículo 27.- Remuneraciones especiales. Los cargos del sector público dentro de cuyas 
funciones esté las de presidir o formar parte de algún Consejo, junta, comisiones, órganos 
decisorios, asesores o consultivos, no requieren remuneración especial adicional, incentivos 
o gastos de representación accesorios o diferentes a los prescritos en esta ley. Queda 
expresamente prohibida la recepción de pago de cualquier índole por el desempeño de estas 
funciones. 
 
 
Artículo 28.- Reprogramaciones con fines de aumento salarial. Queda prohibido realizar 
reprogramaciones tendentes a aumentos salariales aislados. 
 
 
Artículo 29.- Modificaciones  salariales. Para los efectos de esta ley queda prohibida la 
modificación de salarios una vez determinadas las escalas para cada sector o agregado 
institucional. 
 
Artículo 30.- Tarjetas de crédito. Queda prohibida la asignación y el uso de tarjetas de 
crédito a los funcionarios de alto nivel establecidos en esta ley, con excepción de los 
puestos correspondientes al Presidente y Vice-Presidente de la República, Presidentes de 
las Cámaras Legislativas, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, y los titulares de 
órganos y entes de origen constitucional. 
 
Artículo 31.- Suspensión de pensión o jubilación. Sin desmedro de lo establecido en el 
Sistema de Pensiones de la República Dominicana, cuando un pensionado o jubilado 
vuelva a desempeñar funciones remuneradas en entes y órganos del Estado, se le 
suspenderá el derecho de la pensión durante el tiempo en que preste servicios.  
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CAPÍTULO VII 
 

DE LAS SANCIONES 
 
 
Artículo 32.- Sanción por incompatibilidades. Los funcionarios que incumplan las 
incompatibilidades y prohibiciones establecidas en esta ley, así como aquellos que den un 
mal uso a los gastos de representación asignados, serán sancionados con la pena de 
inhabilitación para el desempeño de funciones públicas hasta por un período de cinco (5) 
años. En el caso de mal uso de los gastos de representación, se dispondrá además, el 
reintegro del duplo de la cantidad malversada.   
 
Párrafo.- A los fines del juicio político establecido en la Constitución, se considerará falta 
grave la violación de las prohibiciones establecidas en esta ley.  
 
Artículo 33.- Sanción por omisión salario 13. Se sancionará al titular del órgano que no 
presupueste las asignaciones correspondientes, relativas a las previsiones presupuestarias 
para el otorgamiento del salario 13, con una multa equivalente a tres (3) veces su salario 
mensual, sin perjuicio de otras medidas que pueda tomar el Presidente de la República. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 34.- Supervisión. El Ministerio de Administración Pública es el órgano 
competente para la supervisión de la aplicación de esta ley en los entes y órganos 
dependientes o vinculados al Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 35.- Obligatoriedad de un sistema de información. Todo órgano o entidad 
contemplado en el ámbito de aplicación de esta ley debe poner a disposición del Sistema de 
Administración de Servidores Públicos del Ministerio de Administración Pública, 
información sobre los funcionarios y empleados que lo integran a fin de obtener un 
conocimiento real y actualizado de las disponibilidades cuantitativas y cualitativas de 
recursos humanos existentes y previsibles en el futuro para la adecuada gestión del capital 
humano. 
 
Párrafo.- El Ministerio de Administración Pública, en calidad de órgano rector del sistema 
remunerativo publicará cada tres meses las estadísticas sobre personal, como garantía de la 
transparencia del Sistema de Recursos Humanos del Sector Público. 
 
Artículo 36.- Publicación de ejecución presupuestaria. Toda institución comprendida en 
el ámbito de aplicación de la presente ley está obligada a publicar en su correspondiente 
página web, la ejecución presupuestaria mensual relativa a las nóminas presupuestadas y 
ejecutadas en las que se reflejen todos los montos destinados al pago de salario, y publicar 
además otras remuneraciones en dinero o especie hechas a los funcionarios y empleados 
públicos. 
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Artículo 37.- Actualización de clasificadores presupuestarios. El Ministerio de 
Hacienda, como órgano rector de la conducción unificada e integral de las finanzas públicas 
nacionales, tiene la obligación de actualizar o crear, si fuere necesario, los clasificadores 
presupuestarios contentivos de los rubros expresados en el cuerpo de la presente ley, así 
como aquellos clasificadores que permitan especificar los valores presupuestados como 
ejecutados y las desviaciones respecto a las escalas salariales de los cargos y los 
componentes de sus remuneraciones. 
 
Artículo 38.- Denuncia de faltas. Cualquier ciudadano está facultado para denunciar ante 
los órganos competentes, el incumplimiento de esta ley por parte de funcionarios obligados, 
y los órganos encargados de su vigilancia actuar en consecuencia con la denuncia realizada. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera: Plazo para reglamentos complementarios. Dentro de los seis (6) meses a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Administración Pública deberá 
elaborar y presentar al Poder Ejecutivo los reglamentos complementarios a esta ley.  
 
Segunda: Plazo para definir escalas salariales. Dentro de los seis (6) meses a partir de la 
entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Administración Pública está en la 
obligación de elaborar el reglamento de escala salarial e incentivos para los entes y órganos 
dependientes o vinculados al Poder Ejecutivo, el cual será dictado por el Presidente de la 
República. 
 
Tercera: Revisión de escalas salariales. El Ministerio de la Administración Pública 
realizará un estudio de la dotación del personal,  la escala salarial y de remuneraciones del 
cuerpo diplomático y presentar las propuestas respectivas en un plazo de hasta diez (10) 
meses luego de promulgada la presente ley. Asimismo, se ordena al Ministerio de 
Administración Pública el  estudio de los salarios de la Policía Nacional y las Fuerzas 
Armadas,  y la presentación de una propuesta que elimine las distorsiones existentes en un 
plazo no mayor a diez (10) meses a partir de la promulgación de la presente ley.  
 
Cuarta: Plazo de adecuación de entes del Estado. El Senado de la República, la Cámara 
de Diputados, la Suprema Corte de Justicia, y los demás órganos y entes de origen 
constitucional, tienen un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
para la revisión, adecuación y actualización de su régimen de remuneración interno, según 
los parámetros establecidos en esta ley. 
 
Quinta: Entrega de tarjetas de crédito. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, 
todos los funcionarios contemplados en su ámbito de aplicación entregarán sus tarjetas de 
crédito a la Contraloría General de la República en un plazo de diez (10) días, a los fines de 
su cancelación.  En caso de incumplimiento, el Contralor General de la República 
procederá sin demora a realizar la cancelación de las mismas. 
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Sexta: Inequidad salarial. El Ministerio de Administración Pública en coordinación con 
los entes y órganos dependientes o vinculados con el Poder Ejecutivo, realizará, en un plazo 
no mayor de 3 meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley, un levantamiento del 
personal y de sus retribuciones reales, a fin de establecer mecanismos que garanticen la 
equidad salarial institucional. 
 
 
Séptima: Salarios de altos cargos no incluidos. Los salarios de los demás funcionarios de 
altos cargos que no estén previstos en la presente ley, serán establecidos transitoriamente 
por el Presidente de la República hasta tanto se aprueben, a propuesta del Ministerio de 
Administración Pública, los salarios definitivos de estos cargos, pudiendo éstos ser menores 
o mayores a los que se fijen temporalmente. 
 
 
Octava: Las disposiciones de esta ley en lo que respecta al Banco Central de la República 
Dominicana, entrarán en vigencia de inmediato, con excepción de la escala salarial, la cual 
será revisada después de cumplido el 2do. año de promulgación de la presente ley. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera: Derogaciones. Esta Ley deroga toda ley, decreto o resolución que le sea 
contraria. 
 
 
Segunda: Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(09) días del mes de agosto del año dos mil doce; años 169º de la Independencia y 149º de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera            Amarilis Santana Cedano 
      Secretario          Secretaria Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil doce (2012); años 169.º de la 
Independencia y 149.º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
   Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 106-13 que modifica los artículos 223, 224, 279, 291, 296, 339, 340 y 380 de la 
Ley No. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección de los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, y suprime 
el Art. 350 de dicha ley. G. O. No. 10722 del 8 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 106-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que la responsabilidad del joven o adolescente está 
fundada en la convicción de la comprensión de ilicitud del hecho. Actualmente son muchos 
los hechos cometidos por jóvenes o adolescentes de quince (15) a dieciocho (18) años, 
donde puede determinarse sin dificultad que obró la voluntad y el discernimiento en la 
comisión de la infracción. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la delincuencia es el resultado de diversos factores 
de riesgo y de respuesta social. En la complejidad de las estructuras sociales, económicas y 
familiares de toda sociedad es donde se encuentra su explicación. Los menores viven en 
una sociedad agresiva donde existe una permanente violencia en la familia. Asimismo, los 
medios de comunicación proyectan violencia. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que no sólo basta una respuesta represiva como la que 
representa esta ley de justicia penal a determinados adolescentes, sino que además es 
necesaria la acción preventiva. Pero cada situación actual en el país hay que tomar medidas 
inmediatas y drásticas para contrarrestar el alto nivel de criminalidad. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la tendencia, práctica en muchos países de América y 
Europa, ha sido modificar su legislación penal juvenil para adecuarla a las 
recomendaciones de las Naciones Unidas, se han ido complementando los modelos de 
bienestar social con modelos de justicia juvenil caracterizada por un reforzamiento de la 
posición legal del menor, en lo que a reconocimiento de derechos y garantías se refiere, así 
como por la afirmación de una mayor responsabilidad del menor en relación con el desvalor 
de su acción. 
 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que se debe establecer una política penal de menores o 
juvenil que defienda la utilización de medidas de meditación, reparación para la 
delincuencia leve o de escasa gravedad y la remisión de la delincuencia grave al sistema de 
justicia penal para adultos. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: El uso de menores para realizar actos delincuenciales y la 
imperante irresponsabilidad de los padres de estos niños, quienes no les dan seguimiento a 
sus actos o toman una actitud indiferente ante las actuaciones de sus hijos y los dejan a su 
suerte, los cuales muchas veces son objetos de abusos y vejaciones, sometidos bajo el terror 
psicológico de adultos desconsiderados, a ser autores materiales de hechos delictivos. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la actual Constitución dominicana establece en el 
Artículo 55, inciso 10, que el Estado debe promover la paternidad y maternidad 
responsables, y que la ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la 
efectividad de estas obligaciones. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Estado debe a través de sus instituciones 
competentes realizar acciones que tiendan a eliminar la presencia de menores que 
deambulan frecuentemente en las calles, lugares públicos y de uso público y utilizan esos 
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lugares y su entorno como espacio principal de interacción social y sobrevivencia, en 
condiciones de vulnerabilidad (niños y niñas de la calle). De igual manera, se deberá exigir 
una mayor responsabilidad y guarda del menor por parte de los padres o tutores. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTO: El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 1884, del Código Penal de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal 
de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se modifica el Artículo 223 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 223.- PRINCIPIO DE GRUPOS ETÁREOS. Para los efectos de la aplicación de 
medidas cautelares y sanciones, la justicia penal de la persona adolescente diferenciará la 
siguiente escala de edades: 
 
1) De 13 a 15 años, inclusive; 
 
2) De 16 años hasta alcanzar la mayoría de edad. 
 
Párrafo.- Los niños y niñas menores de trece (13) años, en ningún caso, son responsables 
penalmente, por tanto no pueden ser detenidos, ni privados de su libertad, ni sancionados 
por autoridad alguna; no obstante podrán ser incorporados a programas de educación y 
resocialización”. 
 
 
Artículo 2.- Se modifica el Artículo 224 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 224.- PRESUNCIÓN DE MINORIDAD. Cuando una persona alegue ser menor de 
edad, deberá hacerse las pruebas especializadas que permitan establecer su edad con 
exactitud. 
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Párrafo.- En todo caso se presumirá menor de edad hasta prueba en contrario. El tribunal 
competente para decidir al respecto será siempre el de niños, niñas y adolescentes”. 
 
Artículo 3.- Se modifica el Artículo 279 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 279.- COMPROBACIÓN DE EDAD E IDENTIDAD. El acta de nacimiento 
emitida por la Oficialía del Estado Civil correspondiente es un instrumento válido para la 
acreditación de la identidad y edad de las personas y, ante la inexistencia de ésta o 
manifestación de dudas sobre la correspondencia idónea del acta de nacimiento para 
acreditar la edad e identidad de la persona adolescente, podrá recurrirse a otros medios 
probatorios. En caso de que sea necesario para establecer la identidad de la persona 
adolescente, el tribunal de niños, niñas y adolescentes ordenará, a solicitud de parte 
interesada, las diligencias pertinentes, para lo cual se utilizarán los datos personales 
conocidos, las impresiones dactilares y señas particulares. También se podrá disponer de 
identificación mediante testigos u otros medios idóneos. 
 
Para establecer la edad de la persona adolescente se podrá ordenar la prueba ósea, la cual 
prevalecerá sobre cualquier otro medio de prueba, incluida el acta de nacimiento y la 
cédula. 
 
Las insuficiencias, duda o error sobre los datos personales de la persona adolescente, no 
alterará el curso de procedimiento y los errores podrán ser corregidos en cualquier 
momento, aun durante la etapa de ejecución de las sanciones. Estas diligencias podrán 
aplicarse aun contra la voluntad del imputado, respetando sus derechos fundamentales”. 
 
 
Artículo 4.- Se modifica el Artículo 291 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 291.- PLAZO MÁXIMO DE LA PRIVACIÓN PROVISIONAL DE 
LIBERTAD. La privación provisional de libertad, ordenada por el juez durante la 
investigación, tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses y podrá ser sustituida por 
otra medida menos grave en cualquier momento, a solicitud de partes. Cuando el Ministerio 
Público de Niños, Niñas y Adolescentes, estime que debe prorrogarse, deberá solicitarlo, 
exponiendo sus motivaciones al Juez de Niños, Niñas y Adolescentes, quien valorará las 
actuaciones y circunstancias particulares del caso para establecer el plazo de la prórroga, y 
en ningún caso ésta podrá ser mayor de dos (2) meses. Presentada la acusación en el 
término del plazo de la investigación, el Juez de Niños, Niñas y Adolescentes apoderado 
dispondrá de quince (15) días máximos, para citar a las partes, celebrar la audiencia 
preliminar y fallar. 
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Párrafo I.- De enviarse el asunto al juicio de fondo, y haberse mantenido la privación de la 
libertad, el Juez de Niños, Niñas y Adolescentes, dispondrá de treinta (30) días máximos 
para celebrar la audiencia de fondo, al término de lo cual deberá producir una decisión 
definitiva de primera instancia. 
 
Párrafo II.- Si la decisión definitiva de primera instancia ha sido apelada por alguna de las 
partes, la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes, de no disponer otra medida, 
podrá mantener la medida de privación de libertad durante el tiempo que necesite para 
fallar, el cual no podrá exceder, en ningún caso, de treinta (30) días máximos”. 
 
Artículo 5.- Se modifica el Artículo 296 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 296.- HECHOS DE FLAGRANCIA. En las infracciones flagrantes, las autoridades 
o las personas que realicen la aprehensión, de inmediato deberán poner a disposición del 
Ministerio Público de Niños, Niñas y Adolescentes a la persona adolescente imputada. El 
Ministerio Público de Niños, Niñas y Adolescentes deberá dentro del plazo de veinticuatro 
(24) horas, identificar, tomar declaración indagatoria y, cuando legalmente proceda, 
solicitar la imposición de medidas cautelares. A tales fines, y dentro de este plazo, deberá 
presentar ante el Juez de Niños, Niñas y Adolescentes al imputado y solicitar la imposición 
de cualquier medida cautelar. Si procede, el Ministerio Público de  Niños, Niñas y 
Adolescentes, deberá presentar la acusación formal contra la persona adolescente, a más 
tardar dentro de treinta (30) días siguientes. Asimismo, en los casos que proceda, el 
Ministerio Público de Niños, Niñas y Adolescentes convocará a las partes a conciliación 
siguiendo, en todo cuanto sea aplicable, el procedimiento establecido en el Código Procesal 
Penal. En caso de no llegar a un acuerdo conciliatorio, se continuará con el trámite de la 
investigación”. 
 
Artículo 6.- Se modifica el Artículo 339 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que 
crea el  Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, 
Niñas y Adolescentes, para que en lo adelante rija del modo siguiente: 
 
“Artículo 339. LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD DEFINITIVA EN UN CENTRO 
ESPECIALIZADO. La privación de libertad definitiva en un centro especializado consiste 
en que a la persona adolescente no se le permite salir por su propia voluntad. Es una sanción 
de carácter excepcional que sólo podrá ser aplicada cuando la persona adolescente fuere 
declarada responsable por sentencia irrevocable, de la comisión de por lo menos uno de los 
siguientes actos infraccionales: 
 
a) Homicidio. 
b) Lesiones físicas permanentes. 
c) Violación y agresión sexual. 
d) Robo agravado. 
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e) Secuestro. 
f) Venta y distribución de drogas narcóticas.  
g) Las infracciones a la ley penal vigente que sean sancionadas con penas de reclusión 

mayor de cuatro (4) años. 
 
Párrafo.- Igualmente, la persona adolescente será enviada a un centro especializado de 
privación de libertad cuando incumpla, injustificadamente, las sanciones socioeducativas u 
órdenes de orientación o supervisión que le hayan sido impuestas en la forma en que lo 
disponen los artículos 330 y siguientes de este Código”. 
 
Artículo 7.- Se modifica el Artículo 340 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Art. 340.- DURACIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD EN UN CENTRO 
ESPECIALIZADO. La privación en un centro especializado durará un período máximo 
de: 
 
a) De uno a cinco años para las personas adolescentes entre trece y quince años de edad, 

cumplidos al momento de la comisión del acto infraccional; y 
 
b) De uno a ocho años para las personas adolescentes entre dieciséis y dieciocho años de 

edad, cumplidos al momento de la comisión del acto infraccional”. 
 
Artículo 8.- Se modifica el Artículo 380 de la Ley No. 136-03, del 7 de agosto del año 
2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de 
Niños, Niñas y Adolescentes, para que rija en lo adelante del modo siguiente: 
 
“Artículo 380.- CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD. La sanción de privación de 
libertad se ejecutará en centros de privación de libertad especiales para personas 
adolescentes y para aquellos infractores que cumplan la mayoría de edad y hasta los 
veinticinco (25) años, mientras cumplen la sanción de privación, que serán diferentes a los 
destinados para la población penitenciaria adulta. 
 
Deberá existir, como mínimo, dos centros especializados: uno que se encargaría de albergar 
a las hembras, y el otro, a los varones. En los centros no se podrá admitir personas 
adolescentes sin orden previa, escrita y firmada por la autoridad judicial competente. 
Asimismo, a lo interno del centro, deberán existir separaciones necesarias, según los grupos 
etáreos comprendidos en este Código. Igualmente, se separarán los que se encuentren en 
internamiento definitivo. Cuando las personas adolescentes cumplan la mayoría de edad 
durante la ejecución de la sanción, deberán separarse física y materialmente de las personas 
adolescentes y recluidas en un centro de corrección y rehabilitación separado de los adultos 
hasta que cumplan veinticinco (25) años de edad, cuando deberán ser trasladados a los 
centros de corrección y rehabilitación penitenciario de adultos por el resto del tiempo que 
falte por cumplir la pena a que han sido condenados”. 
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Artículo 9.- Se suprime el Artículo 350 de la Ley No.136-03, del 7 de agosto del año 2003, 
que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, 
Niñas y Adolescentes. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Amílcar Romero P.                 Manuel Antonio Paula 
     Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.° de la 
Independencia y 150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo. G. O. No. 10722 del 8 de agosto 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 107-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República proclamada el 26 de 
enero de 2010, consagra al Estado dominicano como un Estado Social y Democrático de 
Derecho. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el modelo del Estado Social y Democrático de 
Derecho transforma la naturaleza de la relación entre la Administración Pública y  las 
personas. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Administración Pública debe actuar al servicio 
objetivo del interés general, siendo de gran relevancia su sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado proclamado expresamente en el Artículo 138 de la 
Constitución. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en un Estado Social y Democrático de Derecho los 
ciudadanos no son súbditos, ni ciudadanos mudos, sino personas dotadas de dignidad 
humana, siendo en consecuencia los legítimos dueños y señores del interés general, por lo 
que dejan de ser sujetos inertes, meros destinatarios de actos y disposiciones 
administrativas, así como de bienes y servicios públicos, para adquirir una posición central 
en el análisis y evaluación de las políticas públicas y de las decisiones administrativas. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que uno de los aspectos que se desprenden de la cláusula 
constitucional del Estado Democrático lo constituye el ejercicio de la función 
administrativa en base a los principios de objetividad e imparcialidad, de lo que se deriva la 
opción constitucional por un sistema burocrático profesionalizado, así como el 
establecimiento de reglas de comportamiento tendentes a asegurar el correcto uso de las 
potestades administrativas. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que conforme a lo anterior establecido, de manera expresa 
la Constitución de la República contiene un mandato al legislador en su Artículo 138, para 
que mediante ley regule el procedimiento para el dictado de los actos administrativos, 
garantizando el derecho de audiencia de las personas en los casos que resulte necesario. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el mandato de la Carta Fundamental del Estado de 
incorporar con carácter general en la Administración Pública el procedimiento 
administrativo, en adición a garantizar la vigencia efectiva de la cláusula constitucional del 
Estado Democrático, constituye un instrumento esencial que posibilita el acierto de las 
decisiones administrativas y potencializa el respeto de los derechos fundamentales de las 
personas en su relación con la Administración y demás órganos y entes que ejercen función 
de naturaleza administrativa en el Estado. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que asimismo, el procedimiento administrativo tiene la 
virtud de generar una mayor aceptación y consenso en los destinatarios de las decisiones 
administrativas, ya que les permite la obtención de  información adecuada y una mejor 
ponderación de los intereses en juego, evitando la conflictividad judicial o, en su caso, 
facilitando su ulterior enjuiciamiento, lo que  inspira confianza, seguridad jurídica y 
atracción de la inversión económica. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que el procedimiento administrativo del Siglo XXI no se 
puede sustentar en las antiguas formas de actuación administrativa, ya que en el contexto 
del Estado Social y Democrático de Derecho se ha ensanchado el papel que le corresponde 
a la Administración Pública, que ha venido asumiendo nuevos roles en la relación Estado-
Sociedad, lo que genera la necesidad de prever nuevos mecanismos procedimentales que 
permitan satisfacer eficazmente esos nuevos cometidos. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que como consecuencia de lo señalado en el 
Considerando anterior, el ordenamiento jurídico debe contemplar distintas clases de 
procedimientos, que cubran los diversos campos de la actuación administrativa. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que conforme ha tenido ocasión de apuntar 
reputada doctrina administrativa de América Latina, hasta la aparición de las leyes de 
procedimiento administrativo “casi todos los poderes, potestades y derechos habían estado 
en manos de la Administración, con muy pocos deberes y obligaciones frente al particular; 
y el administrado, lo que había encontrado normalmente ante la Administración, eran solo 
situaciones de deber, de sujeción, de subordinación, sin tener realmente derechos, ni tener 
mecanismos para exigir la garantía de su derecho”. 
 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que la redimensión de los derechos 
fundamentales de las personas conlleva la inclusión dentro de los mismos de un derecho 
fundamental a una buena administración, que no se manifiesta exclusivamente para las 
garantías jurídicas de las personas, sino que se orienta fundamentalmente en el aumento de 
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la calidad de los servicios y actividades que realiza la Administración Pública, así como en 
el derecho de las personas de ser indemnizados a consecuencias de las lesiones a sus bienes 
o derechos ocasionadas por una actuación antijurídica de la Administración o en los casos 
de actuación regular cuando se ocasione un sacrificio particular. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que se hace igualmente indispensable 
consagrar las reglas y principios aplicables a los actos administrativos en que desembocan 
algunos de los procedimientos administrativos, lo que incluye los requisitos para su 
formación, sus efectos, la invalidez, el régimen revocatorio y los recursos de que pueden 
ser objetos en sede administrativa. 
 
VISTO: El Artículo 138 de la Constitución de la República Dominicana. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto regular los derechos y deberes de las personas 
en sus relaciones con la Administración Pública, los principios que sirven de sustento a esas 
relaciones y las normas de procedimiento administrativo que rigen a la actividad 
administrativa. 
 
Párrafo. La presente ley contiene además medidas de modernización administrativa, 
descarga y simplificación burocrática, funcionamiento de órganos colegiados, régimen de 
las sanciones administrativas y responsabilidad de los entes públicos y sus servidores. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a 
todos los órganos que conforman la Administración Pública Central, a los organismos 
autónomos instituidos por leyes y a los entes que conforman la Administración Local. 
 
Párrafo I. Los órganos y entes administrativos de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional estarán regidos por los principios y reglas previstos en esta Ley Orgánica, siempre 
que sean compatibles con la especificidad de las funciones que les asigna la Constitución y 
sus respectivas Leyes Orgánicas. 
 
Párrafo II. A los órganos que ejercen función o actividad de naturaleza administrativa en 
los Poderes Legislativo y Judicial, así como en los órganos y entes de rango constitucional, 
se aplicarán los principios y reglas de la presente ley, siempre que resulten compatibles con 
su normativa específica, no desvirtúen las funciones que la Constitución les otorga y 
garanticen el principio de separación de los poderes. 
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Párrafo III. Cuando en esta ley se hace referencia al concepto Administración o 
Administración Pública se refiere a los órganos y entes públicos comprendidos en su 
ámbito de aplicación.  
 
Párrafo IV. En la medida en que resulte compatible, el concepto personas contenido en 
esta ley comprende tanto las personas físicas como las personas jurídicas. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

PRINCIPIOS DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 

Artículo 3. Principios de la actuación administrativa. En el marco del respeto al 
ordenamiento jurídico en su conjunto, la Administración Pública sirve y garantiza con 
objetividad el interés general y actúa, especialmente en sus relaciones con las personas, de 
acuerdo con los siguientes principios: 
 
1. Principio de juridicidad: En cuya virtud toda la actuación administrativa se somete 
plenamente al ordenamiento jurídico del Estado. 
 
2. Principio de servicio objetivo a las personas: Que se proyecta a todas las 
actuaciones administrativas y de sus agentes y que se concreta en el respeto a los derechos 
fundamentales de las personas, proscribiendo toda actuación administrativa que dependa de 
parcialidades de cualquier tipo. 
 
3. Principio promocional: Expresado en la creación de las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de oportunidades de las personas y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivos, removiendo los obstáculos que impidan su cumplimiento y 
fomentando igualmente la participación. 
 
4. Principio de racionalidad: Que se extiende especialmente a la motivación y 
argumentación que debe servir de base a la entera actuación administrativa. La 
Administración debe actuar siempre a través de buenas decisiones administrativas que 
valoren objetivamente todos los intereses en juego de acuerdo con la buena gobernanza 
democrática. 
 
5. Principio de igualdad de trato: Por el que las personas que se encuentren en la 
misma situación serán tratados de manera igual, garantizándose, con expresa motivación en 
los casos concretos, las razones que puedan aconsejar la diferencia de trato. 
 
6. Principio de eficacia: En cuya virtud en los procedimientos administrativos las 
autoridades removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán la falta de 
respuesta a las peticiones formuladas, las dilaciones y los retardos. 
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7. Principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del entero 
quehacer administrativo: En el marco del respeto del derecho a la intimidad y de las 
reservas que por razones acreditadas de confidencialidad o interés general sea pertinente en 
cada caso. 
 
8. Principio de seguridad jurídica, de previsibilidad y certeza normativa: Por los 
cuales la Administración se somete al derecho vigente en cada momento, sin que pueda 
variar arbitrariamente las normas jurídicas y criterios administrativos. 
 
9. Principio de proporcionalidad: Las decisiones de la Administración, cuando 
resulten restrictivas de derechos o supongan un efecto negativo para las personas, habrán de 
observar el principio de proporcionalidad, de acuerdo con el cual los límites o restricciones 
habrán de ser aptos, coherentes y útiles para alcanzar el fin de interés general que se persiga 
en cada caso; deberán ser necesarios, por no hallarse un medio alternativo menos restrictivo 
y con igual grado de eficacia en la consecución de la finalidad pública que pretenda 
obtenerse; y, finalmente, habrán de ser proporcionados en sentido estricto, por generar 
mayores beneficios para el interés general y los intereses y derechos de los ciudadanos, que 
perjuicios sobre el derecho o libertad afectado por la medida restrictiva. 
 
10. Principio de ejercicio normativo del poder: En cuya virtud la Administración 
Pública ejercerá sus competencias y potestades dentro del marco de lo que la ley les haya 
atribuido, y de acuerdo con la finalidad para la que se otorga esa competencia o potestad, 
sin incurrir en abuso o desviación de poder, con respeto y observancia objetiva de los 
intereses generales. 
 
11. Principio de imparcialidad e independencia: El personal al servicio de la 
Administración Pública deberá abstenerse de toda actuación arbitraria o que ocasione trato 
preferente por cualquier motivo y actuar en función del servicio objetivo al interés general, 
prohibiéndose la participación de dicho personal en cualquier asunto en el que él mismo, o 
personas o familiares próximos, tengan cualquier tipo de intereses o pueda existir conflicto 
de intereses. 
 
12. Principio de relevancia: En cuya virtud las actuaciones administrativas habrán de 
adoptarse en función de los aspectos más relevantes, sin que sea posible, como fundamento 
de la decisión que proceda, valorar únicamente aspectos de escasa consideración. 
 
13. Principio de coherencia: Las actuaciones administrativas serán congruentes con la 
práctica y los antecedentes administrativos salvo que por las razones que se expliciten por 
escrito sea pertinente en algún caso apartarse de ellos. 
 
14. Principio de buena fe: en cuya virtud las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento legal de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 
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15. Principio de confianza legítima: En cuya virtud la actuación administrativa será 
respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
Administración en el pasado. 
 
16. Principio de asesoramiento: El personal al servicio de la Administración Pública 
deberá asesorar a las personas sobre la forma de presentación de las solicitudes y su 
tramitación. 
 
 
17. Principio de responsabilidad: Por el que la Administración responderá de las 
lesiones en los bienes o derechos de las personas ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento de la actividad administrativa. Las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 
 
18. Principio de facilitación: Las personas encontrarán siempre en la Administración las 
mayores facilidades para la tramitación de los asuntos que les afecten, especialmente en lo 
referente a identificar al funcionario responsable, a obtener copia sellada de las solicitudes, 
a conocer el estado de tramitación, a enviar, si fuera el caso, el procedimiento al órgano 
competente, a ser oído y a formular alegaciones o a la referencia a los recursos susceptibles 
de interposición. 
 
 
19. Principio de celeridad: En cuya virtud las actuaciones administrativas se realizarán 
optimizando el uso del tiempo, resolviendo los procedimientos en plazo razonable que, en 
todo caso, no podrá superar los dos meses a contar desde la presentación de la solicitud en 
el órgano correspondiente, salvo que la legislación sectorial indique un plazo mayor. En 
especial, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos e incentivarán el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones a los efectos de que los 
procedimientos se tramiten con diligencia y sin dilaciones injustificadas, de manera escrita 
o a través de técnicas y medios electrónicos. 
 
 
20. Principio de protección de la intimidad: De forma que el personal al servicio de la 
Administración Pública que maneje datos personales respetará la vida privada y la 
integridad de las personas, prohibiéndose el tratamiento de los datos personales con fines 
no justificados y su transmisión a personas no autorizadas. 
 
 
21. Principio de ética: En cuya virtud todo el personal al servicio de la Administración 
Pública así como las personas en general han de actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 
 
22. Principio de debido proceso: Las actuaciones administrativas se realizarán de 
acuerdo con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y 
las leyes, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 
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TÍTULO SEGUNDO 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS EN SUS RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN. 

 
EL DERECHO A LA BUENA ADMINISTRACIÓN. 

 
 

Artículo 4. Derecho a la buena administración y derechos de las personas en sus 
relaciones con la Administración Pública. Se reconoce el derecho de las personas a una 
buena Administración Pública, que se concreta, entre otros, en los siguientes derechos 
subjetivos de orden administrativo: 
 
1. Derecho a la tutela administrativa efectiva. 
 
2. Derecho a la motivación de las actuaciones administrativas. 
 
3. Derecho a una resolución administrativa en plazo razonable. 
 
4. Derecho a una resolución justa de las actuaciones administrativas. 
 
5. Derecho a presentar por escrito peticiones. 
 
6. Derecho a respuesta oportuna y eficaz de las autoridades administrativas. 
 
7. Derecho a no presentar documentos que ya obren en poder de la Administración 

Pública o que versen sobre hechos no controvertidos o no relevantes. 
 
8. Derecho a ser oído siempre antes de que se adopten medidas que les puedan afectar 

desfavorablemente. 
 
9. Derecho de participación en las actuaciones administrativas en que tengan interés, 

especialmente a través de audiencias y de informaciones públicas. 
 
10. Derecho a una indemnización justa en los casos de lesiones de bienes o derechos 

como consecuencia de la actividad o inactividad de la Administración. 
 
11. Derecho a acceder a servicios públicos en condiciones de universalidad y calidad, en 

el marco del principio de subsidiaridad. 
 
12. Derecho a elegir y acceder en condiciones de universalidad y calidad a los servicios 

de interés general de su preferencia. 
 
13. Derecho a opinar sobre el funcionamiento de los servicios a cargo de la 

Administración Pública. 
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14. Derecho a conocer las obligaciones y compromisos que se deriven de los servicios a 

cargo de la Administración Pública. 
 
15. Derecho a formular alegaciones en cualquier momento del procedimiento 

administrativo. 
 
16. Derecho a presentar quejas, reclamaciones y recursos ante la Administración. 
 
17. Derecho a interponer recursos ante la autoridad judicial sin necesidad de agotar la vía 

administrativa previa. 
 
18. Derecho a conocer las evaluaciones de los entes públicos y a proponer medidas para 

su mejora permanente. 
 
19. Derecho de acceso a los expedientes administrativos que les afecten en el marco del 

respeto al derecho a la intimidad y a las declaraciones motivadas de reserva que en 
todo caso habrán de concretar el interés general al caso concreto. 

 
20. Derecho a una ordenación racional y eficaz de los archivos, registros y bases de datos 

administrativos físicos o digitales. 
 
21. Derecho de acceso a la información de la Administración, en los términos 

establecidos en la ley que regula la materia. 
 
22. Derecho a copia sellada de los documentos que presenten a la Administración 

Pública. 
 
23. Derecho a ser informado y asesorado en asuntos de interés general. 
 
24. Derecho a ser tratado con cortesía y cordialidad. 
 
25. Derecho a conocer el responsable de la tramitación del procedimiento administrativo. 
 
26. Derecho a conocer el estado de los procedimientos administrativos que les afecten. 
 
27. Derecho a ser notificado por escrito o a través de las nuevas tecnologías de las 

resoluciones que les afecten en el más breve plazo de tiempo posible, que no excederá 
de los cinco días hábiles. 

 
28. Derecho a participar en asociaciones o instituciones de usuarios de servicios públicos 

o de interés general. 
 
29. Derecho a actuar en los procedimientos administrativos a través de representante. 
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30. Derecho a exigir el cumplimiento de las responsabilidades del personal al servicio de 

la Administración Pública y de los particulares que cumplan funciones 
administrativas. 

 
31. Derecho a recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situación de 

discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayores, y en 
general de personas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta, y 

 
32. Todos los demás derechos establecidos por la Constitución o las leyes. 
 
Artículo 5. Deberes de las personas en sus relaciones con la Administración Pública. 
Correlativamente con los derechos que les asisten, las personas tienen, en sus relaciones 
con la Administración Pública, los siguientes deberes: 
 
1. Cumplir con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en 

general. 
 
2. Actuar de acuerdo con el principio de buena fe, absteniéndose de emplear maniobras 

dilatorias en los procedimientos, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o 
documentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas. 

 
3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, evitando la reiteración de solicitudes 

improcedentes. 
 
4. Observar un trato respetuoso con el personal al servicio de la Administración Pública. 
 
5. Colaborar en el buen desarrollo de los procedimientos, cumpliendo con sus 

obligaciones previstas en las leyes. 
 
Párrafo: El incumplimiento de estos deberes no podrá ser invocado por la Administración 
Pública como argumento para ignorar el derecho reclamado por la persona. Sin embargo, 
cuando corresponda, podrá dar lugar a las sanciones penales o administrativas establecidas 
en las leyes. 
 
Artículo 6. Deberes del personal al servicio de la Administración Pública en el marco 
de las actuaciones y procedimientos administrativos. El personal al servicio de la 
Administración Pública, en el marco de las actuaciones y procedimientos administrativos 
que le relacionan con las personas, tendrá, entre otros, los siguientes deberes: 
 
1. Fomentar la tutela administrativa efectiva. 
 
2. Motivar adecuadamente las resoluciones administrativas. 
 
3. Resolver los procedimientos en plazo razonable. 
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4. Garantizar el debido proceso del procedimiento o la actuación administrativa de que 

se trate. 
 
5. Resolver con arreglo al ordenamiento jurídico del Estado. 
 
6. Facilitar la presentación de las peticiones a las personas. 
 
7. Responder eficazmente a las solicitudes de las personas. 
 
8. Resolver sin necesidad de solicitar documentos a las personas que obren en poder de 

la Administración Pública. 
 
9. Oír siempre a las personas antes de que se adopten resoluciones que les afecten 

desfavorablemente. 
 
10. Facilitar la participación ciudadana a través de las audiencias e informaciones 

públicas. 
 
11. Prestar y/o garantizar los servicios públicos y de interés general de acuerdo con 

estándares razonables de calidad. 
 
12. Facilitar el derecho a la elección de los servicios de interés general a las personas. 
 
13. Realizar periódicamente encuestas o sondeos sobre la opinión de los usuarios de los 

servicios a cargo de la Administración Pública. 
 
14. Publicar periódicamente las obligaciones de la Administración y los derechos de las 

personas en los servicios a cargo de la Administración Pública. 
 
15. Facilitar la formulación de alegaciones por parte de las personas en cualquier 

momento del procedimiento o actuación administrativa de que se trate. 
 
16. Facilitar la presentación de quejas, recursos o reclamaciones ante la propia 

Administración Pública. 
 
17. Publicar periódicamente las evaluaciones del funcionamiento de los órganos y entes 

administrativos. 
 
18. Facilitar el acceso a la información pública y de interés general en los términos 

previstos en la ley. 
 
19. Disponer de archivos, registros y base de datos administrativos físicos o digitales, 

debidamente ordenados y actualizados que permita el acceso sencillo para las 
personas. 

 
20. Entregar copia sellada de los escritos presentados por los ciudadanos. 
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21. Tratar con cortesía y cordialidad a las personas. 
 
22. Identificar al responsable de la resolución del procedimiento administrativo de que se 

trate. 
 
23. Informar periódicamente del estado de la tramitación de los procedimientos. 
 
24. Notificar por cualquier medio eficaz a las personas de las resoluciones que les afecten 

en el más breve plazo de tiempo posible, que no excederá de los cinco días. 
 
25. Fomentar el asociacionismo de los usuarios de servicios públicos y de interés general. 
 
26. Facilitar la actuación de las personas que lo deseen a través de representante en los 

procedimientos administrativos. 
 
27. Todos aquellos deberes establecidos en la Constitución o en las leyes. 
 
Artículo 7. Deberes de la Administración Pública y del personal a su servicio en 
materia de información al público. El personal al servicio de la Administración Pública 
tendrá, en relación con las personas que ante ella acudan en el marco de cualquier 
procedimiento o actuación administrativa, entre otros, los siguientes deberes: 
 
1. Tratar de forma respetuosa, considerada y diligente a todas las personas sin distinción 

alguna. 
 
2. Garantizar atención permanente y personal a las personas. 
 
3. Atender a todos los ciudadanos que hubieran ingresado a sus oficinas dentro del 

horario de atención al público. 
 
4. Elaborar y publicar anualmente una carta de trato digno a las personas usuarias de las 

oficinas de atención al público en la que se especifiquen los derechos de los usuarios 
y los medios puestos a su disposición para garantizarlos efectivamente. 

 
5. Tramitar las peticiones que lleguen por cualquier medio razonable. 
 
6. Atribuir a dependencias especializadas la función de atender quejas y reclamaciones, 

así como orientar a las personas en sus asuntos administrativos. 
 
7. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución de peticiones, permitiendo 

el uso de medios alternativos para quienes no dispongan de aquellos. 
 
8. Habilitar espacios idóneos para la consulta de expedientes y documentos, así como 

para la atención ordenada y cómoda de las personas. 
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9. Todos los demás deberes establecidos por la Constitución o las leyes. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
Artículo 8. Concepto Acto Administrativo. Acto administrativo es toda declaración 
unilateral de voluntad, juicio o conocimiento realizada en ejercicio de función 
administrativa por una Administración Pública,  o por cualquier otro órgano u ente público 
que produce efectos jurídicos directos, individuales e inmediatos frente a terceros. 
 
Artículo 9. Requisitos de validez. Sólo se considerarán válidos los actos administrativos 
dictados por órgano competente, siguiendo el procedimiento establecido y respetando los 
fines previstos por el ordenamiento jurídico para su dictado. 
 
Párrafo I. Para garantizar la posibilidad de su fiscalización, quedará constancia escrita del 
contenido de los actos administrativos, incluidos los verbales, con identificación de sus 
responsables. 
 
Párrafo II. La motivación se considerará un requisito de validez de todos aquellos actos 
administrativos que se pronuncien sobre derechos, tengan un contenido discrecional o 
generen gasto público, sin perjuicio del principio de racionalidad previsto en el Artículo 3 
de esta ley. 
 
Párrafo III. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo establecido en una disposición 
de carácter general, aunque aquellas tengan igual o superior rango a éstas. 
 
 
Artículo 10. Presunción de Validez. Todo acto administrativo se considera válido en tanto 
su invalidez no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional de conformidad 
a esta ley. 
 
Artículo 11. Efectos de los actos administrativos. Los actos administrativos válidamente 
dictados, según su naturaleza, serán ejecutivos y ejecutorios cuando se cumplan sus 
condiciones de eficacia, en los términos de la ley. 
 
Artículo 12. Eficacia de los actos administrativos. Los actos administrativos que 
otorguen beneficios a las personas se entienden eficaces a partir de la fecha de su emisión.  
La eficacia de los actos que afecten desfavorablemente a terceros requerirá la notificación a 
los interesados del texto íntegro de la resolución y la indicación de las vías y plazos para 
recurrirla. La Administración deberá acreditar el intento diligente de notificación en el 
lugar indicado por el interesado antes de dar por cumplido este trámite. 
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Párrafo I. La publicación de los actos podrá sustituir a la notificación cuando el acto tenga 
por destinatarios a una pluralidad indeterminada de personas o en los casos de 
procedimientos de concurrencia competitiva, indicándose en este último caso el medio 
válido para la publicación.  
 
Párrafo II. También serán publicados los actos administrativos cuando lo exijan las 
normas o el interés público lo aconseje y no se perjudique la intimidad u otros derechos de 
las personas. 
 
Párrafo III. Podrá sujetarse motivadamente la eficacia de los actos administrativos a 
cláusulas accesorias estableciendo en su contenido condición, término o modo.  
 
 
Articulo 13. Retroactividad actos favorables. Podrá concedérseles motivadamente efecto 
retroactivo a los actos administrativos cuando sólo produzcan efectos favorables y sus 
presupuestos de hecho y derecho se dieran ya en la fecha a la que se retrotraiga la eficacia 
del acto. 
 
Artículo 14. Invalidez de los actos administrativos. Son nulos de pleno derecho los actos 
administrativos que subviertan el orden constitucional, vulneren cualquiera de los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución, los dictados por órgano manifiestamente 
incompetente o prescindiendo completamente del procedimiento establecido para ello, los 
carentes de motivación, cuando sea el resultado del ejercicio de potestades discrecionales, 
los de contenido imposible, los constitutivos de infracción penal y los que incurran en 
infracciones sancionadas expresamente con nulidad por las leyes. 
 
 
Párrafo I. Se considerarán anulables los actos administrativos que incurran en cualquier 
infracción del ordenamiento jurídico, los que vulneren las normas de procedimiento, los 
que carezcan de motivación suficiente en el ejercicio de potestades administrativas 
regladas, y los que se dicten en desviación de poder por cuanto aun respetando las formas 
externas de su producción se aparten del fin para el que se otorgó la potestad. 
 
Párrafo II. Los meros defectos de forma, de competencia o de procedimiento, o el 
incumplimiento de plazos que no determinen caducidad o prescripción no presuponen 
necesariamente la anulabilidad de los actos, sin perjuicio de la exigencia de 
responsabilidades a los servidores públicos incumplidores de formas o tiempos.  En 
particular, cuando la decisión de la Administración resulte materialmente correcta, los 
defectos de forma o de procedimiento no acarrean su anulabilidad, salvo que el acto carezca 
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de 
los interesados. 
 
 
Párrafo III. Se conservarán los elementos de los actos no afectados por vicios de invalidez. 
La invalidez de un acto no se trasmitirá necesariamente a los sucesivos del procedimiento 
que sean independientes del nulo o anulable. Los actos inválidos que contengan elementos 
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constitutivos de otro válido producirán los efectos de éste. Los actos anulables podrán ser 
convalidados subsanando sus defectos de competencia o procedimiento, con efectos desde 
su fecha o retroactividad para el caso de ser favorables y cumplir los requisitos del Artículo 
9 de esta ley. 
 

TÍTULO CUARTO 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

NORMAS COMUNES DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 
DICTADO DE RESOLUCIONES SINGULARES O ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 15. Objeto. El procedimiento administrativo previsto en este capítulo tiene por 
objeto establecer aquellas normas comunes a los procedimientos administrativos que 
procuran el dictado de resoluciones unilaterales o actos administrativos que afectan a los 
derechos e intereses de las personas, ya impliquen, entre otros, permisos, licencias, 
autorizaciones, prohibiciones, concesiones, o resolución de recursos administrativos o la 
imposición de sanciones administrativas y en general, cualquier decisión que pueda dictar 
la Administración para llevar a cabo su actividad de prestación o limitación. 
 
Párrafo I. Es finalidad de este procedimiento administrativo garantizar el acierto de la 
decisión administrativa, al tiempo que se asegura la protección de los derechos e intereses 
de las personas. 
 
Párrafo II. Las normas de este capítulo tienen carácter supletorio de las disposiciones de la 
presente ley que se refieren al procedimiento sancionador y del procedimiento de recurso 
administrativo.  Asimismo tienen carácter supletorio en los procedimientos administrativos 
contenidos en leyes sectoriales. 
 
Párrafo III. Las resoluciones administrativas singulares que no constituyan actos 
administrativos formales, por carecer de carácter vinculante u obligatorio, y cualquiera que 
sea la forma que adopten (recomendaciones, valoraciones, interpretaciones, asesoramientos 
u actuaciones análogas), habrán de inspirarse en los principios de transparencia, 
participación, y motivación, en virtud de las características y el objeto de que se trate en 
cada caso. 
 

Sección 1º 
Capacidad, Interesados, Objetividad, Términos y Expediente Administrativo 

 
Artículo 16. Capacidad de obrar. Tendrán capacidad de obrar en el procedimiento 
administrativo los órganos y entidades administrativas, las personas jurídicas y las personas 
físicas mayores de edad. Los menores tendrán capacidad cuando el ordenamiento jurídico 
lo permita. 
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Artículo 17. Interesados. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 
quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 
colectivos; los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos o intereses que 
puedan resultar afectados por las decisiones que se adopten en el mismo; aquellos cuyos 
intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución e 
intervengan en el procedimiento en tanto no se haya dictado resolución definitiva. 
 
Párrafo. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y 
sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la ley 
reconozca. 
 
Artículo 18. Representación. Los interesados podrán actuar por medio de representante 
con capacidad de obrar, dejando constancia formal de tal representación mediante 
comparecencia o cualquier otro medio válido en derecho. La falta de acreditación de la 
representación será subsanable en el plazo de diez días, permitiéndose provisionalmente la 
intervención del representante bajo la condición de subsanación del defecto. 
 
Artículo 19. Objetividad de los órganos. Ninguna autoridad o funcionario puede 
participar en el dictado de un acto administrativo cuyo contenido afecte a sus intereses 
personales o los de las personas con las que mantiene una relación de consanguinidad, 
parentesco, amistad, enemistad o servicios profesionales. 
 
Párrafo I. Los interesados en los procedimientos administrativos podrán hacer constar la 
concurrencia de cualquier motivo de abstención de los funcionarios o autoridades, 
recusando su participación y exigiendo responsabilidades. 
 
Párrafo II. Los superiores jerárquicos de quienes incurran en causa de abstención 
resolverán los incidentes de recusación, apreciando motivadamente la concurrencia o no de 
las causas de abstención invocadas. 
 
Párrafo III. La participación en un procedimiento de funcionario o autoridad incurso en 
potencial conflicto de intereses dará lugar a la nulidad del acto si no se motivan 
adecuadamente las razones que justifican su no abstención o el rechazo de la recusación. 
 
Párrafo IV. Los interesados podrán solicitar a los tribunales la paralización de aquellos 
procedimientos en los que el incumplimiento del deber de objetividad contamine de forma 
más evidente los posibles resultados. 
 
Artículo 20. Términos y plazos. La normativa reguladora de cada procedimiento 
administrativo establecerá un plazo razonable para su tramitación, que podrá ser prorrogado 
o reducido en función de la complejidad, las cargas de trabajo, la urgencia u otras 
circunstancias que deberán motivarse adecuadamente. El incumplimiento injustificado de 
los plazos o las dilaciones procedimentales indebidas generarán el derecho a ser 
indemnizado por los daños causados, pudiendo repercutirse tales indemnizaciones sobre los 
responsables de la tramitación. 
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Párrafo I. Los plazos se contarán siempre a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación o notificación del acto que los comunique. Siempre que no se exprese 
otra cosa, se señalarán por días que se entenderán hábiles, excluyéndose del cómputo los 
sábados, domingos y feriados.  
 
Párrafo II. Si el plazo se fija en meses, se computarán de fecha a fecha. Si en el mes de 
vencimiento no hubiere día equivalente, se entenderán que el plazo expira el último día del 
mes. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
Párrafo III. El plazo supletorio de los procedimientos para los que su normativa 
reguladora no contemple otro específico será de dos meses. Ninguna prórroga de este plazo 
podrá exceder de un mes. 
 
Artículo 21. Expediente administrativo. El expediente administrativo es el conjunto de 
documentos en cualquier tipo de soporte, incluyendo los electrónicos, indiciados y 
ordenados cronológicamente por la Administración sobre un asunto determinado. 
 
Párrafo I. Los responsables de la tramitación de los procedimientos tienen la obligación de 
dejar constancia documental de todas sus actuaciones, ordenando y archivando los 
expedientes para posibilitar el acceso a la información y el control posterior de la 
Administración Pública. La no documentación de las actuaciones administrativas dará lugar 
en todo caso a la exigencia de responsabilidad disciplinaria. 
 
Párrafo II. La alteración, sustracción o pérdida de los expedientes administrativos dará 
lugar a la exigencia de responsabilidades disciplinarias y, en su caso, penal o civil de las 
autoridades o funcionarios competentes. 
 
Párrafo III. Los interesados tendrán, durante toda la sustanciación del procedimiento, el 
derecho de acceder al expediente para revisar y copiar documentos y consignar cualquier 
tipo de escritos contentivos de alegatos y pruebas. 
 
 

Sección 2º 
Procedimiento de dictado de actos. 

 
 
Artículo 22. Iniciación. El procedimiento administrativo se iniciará de oficio o a instancia 
de parte interesada. 
 
Párrafo I. El procedimiento se iniciará de oficio en los siguientes casos: por resolución del 
órgano competente, o de su superior; por petición de órgano administrativo o de otros 
órganos del Poder Público o por denuncia interpuesta por cualquier persona. La decisión de 
iniciación del procedimiento habrá de ser motivada adecuadamente. 
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Párrafo II. Con anterioridad al acuerdo de inicio del procedimiento, el órgano competente 
podrá razonadamente abrir un período de información con el fin de determinar si procede o 
no iniciarlo. Dicho acuerdo habrá de ser igualmente motivado. La Administración no podrá 
prejuzgar en esta fase preliminar ni dictar ninguna decisión que de manera definitiva, afecte 
a los interesados. 
 
Artículo 23. Contenido de solicitud de inicio de procedimiento.  Las solicitudes que den 
origen al procedimiento administrativo deberán contener: 
 
1. Nombre y apellidos del solicitante y, en su caso, la persona que lo represente, así 

como sus generales de ley. 
 
2. El domicilio físico o informático a efecto de las notificaciones. 
 
3. Los hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud, así como los 

documentos que se juzguen convenientes para precisar o completar dicha petición. 
 
4. Lugar y fecha.  
 
5. Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio admitido por el Derecho. 
 
6. Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige. 
 
Párrafo I. En los casos de una pluralidad de solicitudes con contenido y fundamento 
idénticos, podrán ser formuladas en una sola instancia. 
 
Párrafo II. En el momento de la presentación de la solicitud, el órgano administrativo que 
la recibe entregará al interesado un acuse de recibo con el que podrá acreditar la fecha de 
entrada en ese registro de su solicitud, sea en soporte físico o informáticamente. En caso de 
que el interesado no hubiera presentado el escrito de iniciación del procedimiento en el 
registro del órgano administrativo competente, desde ese registro se comunicará tal 
circunstancia al interesado y se hará llegar la solicitud al registro del órgano administrativo 
competente en un plazo no superior a cinco días. 
 
Párrafo III. En todas las oficinas públicas y páginas web de los órganos y entes públicos 
estarán a disposición de los interesados modelos normalizados de iniciación a instancia de 
parte del procedimiento administrativo. 
 
Párrafo IV. En el caso de que la solicitud no contenga los requisitos exigidos en este 
artículo, el órgano competente lo pondrá en conocimiento del interesado para que en un 
plazo de diez días pueda subsanar dichas carencias. Si así no lo hiciere, se acordará su 
desistimiento en el procedimiento salvo que el plazo se haya ampliado razonadamente no 
más allá de cinco días a petición del interesado. 
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Párrafo V. Ningún funcionario podrá negarse a recibir una petición, aún cuando deberá 
advertir al interesado de cualquier omisión que hubiese constatado.  El funcionario público 
que incumpla este deber comprometerá su responsabilidad personal. 
 
Artículo 24. Comunicación previa con reserva de oposición. Cuando la ley establezca la 
posibilidad de ejercer un derecho o de realizar una actividad sin necesidad de autorización o 
permiso previos u otro medio de control anterior, el interesado deberá comunicar 
inmediatamente antes de iniciar la actividad o de ejercer el derecho de que se trate los datos 
y la información relevantes para la actividad proyectada. 
 
Párrafo I. El interesado deberá expresar por escrito, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la legislación vigente y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.  
 
Párrafo II. La Administración podrá en cualquier momento controlar o inspeccionar su 
cumplimiento y, en su caso, ordenar el cese de la actividad o del ejercicio del derecho si 
aprecia la inobservancia de los requisitos establecidos, para lo que deberá seguir el 
oportuno procedimiento administrativo. 
 
Artículo 25. Tramitación y medidas provisionales. La iniciación del procedimiento, sea 
de oficio o a instancia de parte, obliga a la Administración a tramitar por su orden temporal 
el procedimiento y resolverlo en el plazo establecido y la faculta, en los casos establecidos 
por las leyes a adoptar, razonada y motivadamente, de oficio o a instancia de parte, las 
medidas provisionales que estime pertinentes para asegurar la eficacia de la resolución que, 
en el caso, ponga fin al procedimiento. 
 
Párrafo I. Las medidas provisionales en el procedimiento administrativo pueden acordarse 
de forma simultánea o inmediatamente posterior al inicio del procedimiento.  Podrán 
motivadamente adoptarse con anterioridad al inicio del procedimiento, de oficio o a 
instancia de parte, cuando medie una situación de urgencia y sea necesaria la protección 
provisional de los intereses implicados.  
 
Párrafo II. En el caso las medidas provisionales dictadas en situación de urgencia, las 
mismas habrán de ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento cuando se inicie de oficio o en el momento de la presentación de la 
solicitud del interesado y quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en un lapso no 
mayor de 15 días hábiles. 
 
 
Párrafo III. Cuando se hayan adoptado las medidas provisionales, de oficio o instancia de 
parte, en el momento de la iniciación del procedimiento o con posterioridad, podrán ser 
levantadas o modificadas durante la tramitación del procedimiento en virtud de 
circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su 
adopción.  
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Párrafo IV. En todo caso, las medidas provisionales acordadas con motivo del 
procedimiento administrativo se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento. 
 
Párrafo V. El acuerdo de adopción de las medidas provisionales, podrá ser objeto de 
recurso. 
 
Artículo 26. Instrucción. La Administración ha de adoptar decisiones bien informadas. El 
procedimiento administrativo constituye el instrumento para la obtención y el tratamiento 
de la información necesaria para adoptar la mejor decisión de que se trate en cada caso.  La 
Administración de oficio, deberá recabar todas las pruebas necesarias para adoptar la mejor 
decisión, en resguardo del derecho de los interesados. 
 
Párrafo I. Para la adopción de la resolución que proceda en cada caso deberán llevarse a 
cabo todas las actuaciones de instrucción o investigación que resulten necesarias y, en 
general, aquellas actuaciones de obtención y tratamiento de la información que sean 
adecuadas para el fin perseguido. Al órgano que tramite el procedimiento le corresponde 
apreciar los actos y actuaciones que hayan de practicarse para asegurar una decisión bien 
informada, sin perjuicio de las que el interesado pueda solicitar o proponer. 
 
Párrafo II. Los actos de instrucción e investigación se realizarán de oficio, sin perjuicio del 
derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones que consideren pertinentes. 
 
Párrafo III. No obstante lo dicho en el párrafo anterior, el interesado podrá colaborar 
activamente en la instrucción del procedimiento siempre que las normas aplicables del 
sector de que se trate no lo prohíban, asumiendo entonces la responsabilidad de presentar 
con su solicitud de permiso o autorización, o su mera comunicación, según proceda, los 
estudios pertinentes, sean de carácter técnico, científico, económico, legal o 
medioambiental, costeados por el propio interesado. En tal caso, la Administración habrá 
de constatar la fiabilidad y consistencia de los estudios aportados. 
 
Párrafo IV. En todo caso, los interesados podrán aportar los documentos y datos que 
consideren relevantes, así como hacer las alegaciones y observaciones oportunas sobre 
éstos, a lo largo de todo el procedimiento, hasta el momento anterior a la resolución 
definitiva.  La Administración estará obligada a valorar los alegatos y pruebas aportados 
por las partes durante la sustanciación del procedimiento. 
 
Artículo 27. Actos de instrucción o investigación. Los actos de instrucción o 
investigación podrán consistir, entre otros, en los siguientes medios: 
 
a. Cualquier medio de prueba admitido en Derecho y practicado de conformidad con los 

principios característicos de la legislación procesal. 
 
b. Informes, análisis, evaluaciones y, en general, estudios, que resulten pertinentes u 

obligatorios, sean o no vinculantes. 
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c. La participación activa de todos los interesados. 
 
Párrafo I. Las actuaciones para la obtención y tratamiento de la información necesaria para 
adoptar una decisión bien informada podrán consistir en cualquier medio, como la 
cooperación, asistencia e intercambio de información con otras administraciones 
competentes, o las consultas a los expertos. En los términos establecidos en la legislación o 
en convenios internacionales, podrá recabarse la colaboración informativa de otras agencias 
y administraciones especializadas de otros Estados, o de organismos internacionales, al 
objeto de adoptar la decisión mejor informada, al servicio de los intereses generales. 
 
Párrafo II. Todos los actos y actuaciones estarán sujetos a los principios de transparencia, 
igualdad, contradicción y fiabilidad o consistencia. 
 
Artículo 28. Formas de finalización. Pondrán fin al procedimiento administrativo: 
 
a. La resolución, que debe dar respuesta congruente y razonada a todas las cuestiones 

planteadas en el mismo. 
 
b. El desistimiento del solicitante, que no comportará pérdida del derecho a reiniciar otro 

procedimiento dentro los plazos legales. 
 
c. La renuncia al derecho, siempre y cuando se trate de un derecho renunciable. 
 
d. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. 
 
e. La declaración de caducidad, por transcurso del tiempo sin realizar alguno de sus 

trámites esenciales. 
 
f. La celebración de un convenio, acuerdo o pacto, en los casos previstos por las normas 

sectoriales. 
 
Párrafo I. En todo caso, se dejará constancia escrita de las circunstancias de terminación 
de cada procedimiento, explicando los motivos de legalidad y permitiendo su conocimiento 
conforme a lo establecido en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
Párrafo II. Cuando la Administración no decida expresamente el procedimiento iniciado, 
en los plazos establecidos en la ley, incurrirá en una inactividad administrativa contraria a 
derecho. El funcionario público que omitiere dar respuesta oportuna al procedimiento 
previamente iniciado comprometerá su responsabilidad personal, sin perjuicio del derecho 
de los interesados a la tutela judicial efectiva frente a la inactividad de la Administración. 
La Administración mantendrá en todos los casos obligación de resolver expresamente el 
procedimiento iniciado.  
 
Párrafo III. La ley podrá establecer que la inactividad de la Administración en resolver el 
procedimiento dentro del lapso establecido en la ley, será considerada como aceptación de 
la previa petición formulada por el interesado. En tal supuesto, la Administración deberá 
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emitir, dentro de los cinco días siguientes, una constancia que indique tal circunstancia, sin 
perjuicio del derecho de los ciudadanos a la tutela judicial efectiva frente a la inactividad de 
la Administración. En estos casos la Administración sólo podrá resolver la previa petición 
en sentido desfavorable, previo procedimiento administrativo.  
 
Artículo 29. Medios de ejecución. Para la ejecución de las resoluciones finalizadoras de 
los procedimientos administrativos, podrán utilizarse los siguientes medios: 
 
a. Embargo y apremio sobre el patrimonio, de conformidad con la normativa contenida 

en el Código Tributario. 
 
b. Ejecución subsidiaria, encomendando a persona distinta la realización del acto, a 

costa del obligado. 
 
c. Multa coercitiva, con independencia de las sanciones administrativas que pudieran 

imponerse. 
 
d. Excepcionalmente, la compulsión sobre las personas, para las obligaciones personales 

de no hacer o soportar. 
 
Párrafo I. Sólo podrán ejecutarse  actos administrativos no suspendidos por la autoridad 
administrativa o judicial. 
 
Párrafo II. En la aplicación de los medios de ejecución, deberán respetarse los derechos 
fundamentales y el principio de proporcionalidad, optando en todo caso por el medio menos 
gravoso que sirva para cumplir las resoluciones administrativas. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

NORMAS COMUNES DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
ELABORACIÓN DE NORMAS ADMINISTRATIVAS Y PLANES 

 
Artículo 30. Objeto. Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto establecer los 
estándares mínimos y obligatorios de los procedimientos administrativos que procuran la 
adopción de reglamentos, planes y programas, que poseen un alcance general.  La finalidad 
de estas normas reside en que la Administración Pública obtenga la información necesaria 
para su aprobación, canalizando el diálogo con otros órganos y entes públicos, con los 
interesados y el público en general, con ponderación de las políticas sectoriales y derechos 
implicados y promoviendo el derecho fundamental a la participación ciudadana como 
sustento de la buena gobernanza democrática. 
 
Párrafo I. Los principios y criterios que se contienen en el Artículo 31 habrán de aplicarse 
con tanta mayor intensidad y exigencia, cuanto menor sean la programación o 
condicionamientos legislativos previos del contenido del plan, programa o reglamento y, en 
consecuencia, mayor sea el margen de apreciación o la discrecionalidad que de la ley 
resulte.  
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Párrafo II. Por razón de la jerarquía normativa o por motivos sustantivos, serán nulas de 
pleno derecho las normas administrativas, los planes o programas aprobados por la 
Administración que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones 
administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la ley, y las que 
establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales. En razón del procedimiento, incurrirán en nulidad de pleno Derecho 
la infracción o desconocimiento de los principios o reglas que resulten de aplicación, que se 
regulan en el Artículo 31. 
 
Párrafo III. Los instrumentos de carácter general emanados por la Administración y que 
carezcan de fuerza normativa o vinculante, cualquiera que sea la forma que adopten 
(recomendaciones, manuales, interpretaciones, estándares o medidas similares), habrán de 
elaborarse de conformidad con los principios de transparencia, participación y motivación. 
 
Artículo 31. Principios del procedimiento aplicable a la elaboración de reglamentos, 
planes o programas. La elaboración de reglamentos administrativos, planes y programas 
de alcance general, se sujetará a los siguientes principios y criterios, cualquiera que sea la 
Administración competente en cada caso: 
 
1. Iniciativa. El órgano responsable elaborará el correspondiente anteproyecto o 
borrador. Si la legislación sectorial así lo ha establecido, también podrá la iniciativa privada 
presentar el correspondiente anteproyecto de reglamento, de plan o programa. 
 
2. Decisión bien informada. El procedimiento de elaboración del proyecto ha de servir 
para obtener y procesar toda la información necesaria a fin de garantizar el acierto del texto 
reglamentario, plan o programa. A tal fin deberán recabarse los estudios, evaluaciones e 
informes de naturaleza legal, económica, medioambiental, técnica o científica que sean 
pertinentes. Las alegaciones realizadas por los ciudadanos serán igualmente tenidas en 
cuenta para hallar la mejor solución posible en el reglamento, plan o programa. 
 
3. Audiencia de los ciudadanos directamente afectados en sus derechos e intereses. 
La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las asociaciones que les 
representen, se ha de producir en todo caso antes de la aprobación definitiva del texto 
reglamentario, plan o programa cuando puedan verse afectados en sus derechos e intereses 
legítimos. Habrá de otorgarse un plazo razonable y suficiente, en razón de la materia y de 
las circunstancias concurrentes, para que esa audiencia resulte real y efectiva. La 
Administración habrá de contar igualmente con un plazo razonable y suficiente para 
procesar y analizar las alegaciones realizadas. 
 
4. Participación del público. La participación del público en general, con 
independencia de que se vea o no afectado directamente por el proyecto de texto 
reglamentario, plan o programa, deberá garantizarse antes de la aprobación definitiva salvo 
texto legal en contrario. 
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5. Colaboración entre órganos y entes públicos administraciones. La Administración 
competente para la aprobación del reglamento, plan o programa habrá de facilitar y recabar 
la colaboración de los demás órganos y entes públicos, cuando resulte necesario o 
conveniente en razón de los efectos significativos que pueda producir, mediante las 
consultas o informes oportunos. 
 
6. Ciclo temporal de la audiencia, de la participación, y de la colaboración 
interadministrativa. Tanto la audiencia de los interesados, como la participación del 
público en general  y la colaboración interadministrativa  que se producen en el seno del 
procedimiento de elaboración podrán extenderse también a los momentos iniciales o de 
elaboración de las prioridades y esquemas del borrador, así como a la fase de seguimiento y 
supervisión, una vez aprobado el texto reglamentario, plan o programa. 
 
7. Ponderación y motivación. El órgano promotor habrá de elaborar la propuesta 
definitiva tomando en consideración los estudios, informes y evaluaciones que, en su caso, 
se hayan utilizado en el procedimiento. La Administración responsable habrá de ponderar 
igualmente las alegaciones y los intereses hechos valer por los interesados y el público en 
general. Antes de la aprobación definitiva, la Administración habrá de motivar 
adecuadamente las razones de las opciones que resulten elegidas, a la vista de las distintas 
alternativas. 
 
8. Publicación. La entrada en vigor del reglamento o del plan territorial o urbanístico 
requiere su previa e íntegra publicación en la Gaceta Oficial o en un diario de circulación 
nacional o local, según sea el caso. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 
NORMAS COMUNES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ARBITRAL 

 
 
Artículo 32. Función administrativa arbitral. La función administrativa arbitral, 
mediante la cual la Administración dicta actos administrativos decidiendo controversias 
jurídicas entre los administrados, aplicando el derecho, se sustanciará de acuerdo con las 
garantías comunes de procedimiento previstas en el artículo siguiente. 
 
Párrafo I. Las leyes determinarán los ámbitos de aplicación de la función arbitral. 
Igualmente, concretarán los supuestos en los que el sometimiento de las partes al 
procedimiento arbitral será obligatorio y aquellos en los cuales será voluntario. 
 
Párrafo II. Para el ejercicio de la función arbitral, la Administración se someterá a los 
principios del procedimiento administrativo previstos en la presente ley. La  legislación 
sectorial podrá establecer las peculiaridades de índole procedimental que sean necesarias, 
sin vulnerar los contenidos de esta ley. 
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Sección 1º 
El procedimiento arbitral. 

 
Artículo 33. El procedimiento administrativo arbitral estará sujeto a las siguientes reglas: 
 
1. Iniciación: El procedimiento administrativo arbitral se iniciará de oficio cuando sea 
obligatorio o a instancia de las partes cuando sea voluntario. 
 
2. Instrucción. Para la adopción de la resolución que proceda en cada caso, deberán 
llevarse a cabo todas las actuaciones de instrucción o investigación que resulten necesarias 
y, en general, aquellas actuaciones de obtención y tratamiento de la información que sean 
adecuadas. Los interesados podrán proponer aquellas actuaciones que consideren 
pertinentes, pudiendo aportar los documentos y datos que consideren relevantes, así como 
hacer las alegaciones oportunas sobre éstos a lo largo de todo el procedimiento, hasta el 
momento anterior a la vista oral. 
 
2.1 Los actos de instrucción o investigación podrán consistir, entre otros, en los siguientes 
medios:  
 

a) Cualquier medio de prueba admitido en derecho y practicado de conformidad con 
los principios característicos de la legislación procesal. 

 
b) Informes, análisis, evaluaciones y, en general, estudios que resulten pertinentes u 

obligatorios, sean o no vinculantes.  
 
c) La participación activa de todos los interesados. 

 
3. Vista oral: Finalizada la fase instructora, se abrirá la vista oral ante el órgano que ha de 
dictar la resolución arbitral. En la vista oral, el órgano arbitral dará la palabra a las partes 
para que de forma sucinta expongan sus alegaciones. El órgano arbitral podrá invitar a las 
partes, antes o después de los informes orales, a que concreten hechos y puntualicen, 
aclaren o rectifiquen cuanto sea preciso para delimitar el objeto de debate. 
 
4. Finalización: El procedimiento arbitral finalizará mediante resolución expresa fundada 
en derecho, que será ejecutiva y ejecutoria. 
 
Artículo 34. Recursos. Contra la resolución que ponga fin a un procedimiento 
administrativo arbitral, podrán las partes interponer el recurso contencioso administrativo. 
 

TÍTULO QUINTO 
 

POTESTAD SANCIONADORA. 
 
Artículo 35. Reserva de ley. La potestad sancionadora de la Administración Pública sólo 
podrá ejercerse en virtud de habilitación legal expresa. Su ejercicio corresponde 
exclusivamente a los órganos administrativos que la tengan legalmente atribuida. 
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Artículo 36. Tipicidad. Son infracciones administrativas los hechos o conductas así 
tipificados en la ley, que establecerá las sanciones administrativas correspondientes. 
 
Párrafo I. Los reglamentos sólo podrán especificar o graduar las infracciones o sanciones 
legalmente establecidas con la finalidad de una más correcta y adecuada identificación de 
las conductas objeto de las infracciones o de una más precisa determinación de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Párrafo II. Las disposiciones legales sancionadoras producirán efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al presunto infractor. Serán de aplicación a los hechos que constituyan 
infracción administrativa en el momento de su vigencia. 
 
Artículo 37. Responsabilidad. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de 
infracciones legalmente establecidas las personas físicas o jurídicas que resulten 
responsables tras el pertinente procedimiento diseñado en el Reglamento General de la 
potestad sancionadora de la Administración Pública. 
 
Párrafo I. Las responsabilidades administrativas derivadas de la conclusión del 
procedimiento sancionador son compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de 
la situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización de daños o 
perjuicios causados por la infracción. 
 
Párrafo II. Cuando varias personas incurran en una misma infracción administrativa, 
responderán solidariamente de las sanciones que se impongan. 
 
Párrafo III. En los casos de incumplimiento de obligaciones legales consistentes en el 
deber de prevenir la comisión de infracciones administrativas, las personas físicas o 
jurídicas sobre las que recaiga tal obligación responderán subsidiaria o solidariamente 
según corresponda. 
 
Artículo 38. Sanciones. Las sanciones administrativas no podrán implicar en ningún caso 
la privación de libertad. 
 
Párrafo I. Las sanciones pecuniarias aplicables a la comisión de las infracciones tipificadas 
no podrán ser más beneficiosas para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas. 
 
Párrafo II. En la imposición de las sanciones a que haya lugar se deberá guardar la debida 
adecuación entre el hecho constitutivo de la infracción y la sanción efectivamente aplicada 
que, en todo caso, deberá determinarse, en cuanto a su graduación, atendiendo a la 
existencia de intencionalidad o reiteración, a la naturaleza de los perjuicios causados, y a la 
reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
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Párrafo III. En los casos en que sea posible elegir entre varias sanciones, se elegirá la 
menos gravosa para el presunto infractor. 
 
Artículo 39. Prescripción. Las sanciones prescriben de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes que las establezcan. Si no se contempla plazo alguno en la ley, las infracciones muy 
graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y las leves al año. 
 
Párrafo I. El plazo de prescripción de las infracciones administrativas empieza a contar 
desde el día en que la infracción se hubiere cometido. Dicho plazo sólo podrá 
interrumpirse, con notificación al interesado, cuando se inicie el procedimiento 
sancionador. En caso de que el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de 
un mes por causa inimputable al presunto infractor, se reanudará el plazo de la prescripción. 
 
Párrafo II. El plazo de prescripción de las sanciones administrativas empieza a contarse 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución sancionadora. Dicho 
plazo sólo podrá interrumpirse, con notificación al interesado, cuando se inicie el 
procedimiento de ejecución, reanudándose dicho plazo si dicho procedimiento se paraliza 
por más de un mes por causa inimputable al infractor. 
 
Artículo 40. Non bis in idem. No podrán ser objeto de sanción los hechos que hayan 
merecido sanción penal o administrativa en aquellos casos en que se aprecie identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. 
 
Artículo 41. Procedimiento Sancionador. El ejercicio de la potestad sancionadora de la 
Administración Pública se realizará siempre en el marco del procedimiento que 
reglamentariamente se determine, que será común tanto para la Administración nacional 
como para la Administración local. 
 
Artículo 42. Principios del Procedimiento Sancionador. En el procedimiento 
administrativo sancionador deberán atenderse los siguientes criterios y principios: 
 
1. Separación entre la función instructora y la sancionadora, que se encomendará a 
funcionarios distintos y, si es posible, de otros entes públicos. 
 
2. Garantía del derecho del presunto responsable a ser notificado de los hechos 
imputados, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en 
su caso, se le puedan imponer, así como de la identidad de los instructores, de la autoridad 
competente para sancionar y de la norma jurídica que atribuya tales competencias. 
 
3. Garantía del derecho del presunto responsable a formular las alegaciones y uso de los 
medios de defensa procedentes, los cuales deberán ser considerados en la decisión del 
procedimiento. 
 
4. Garantía de los derechos de las personas, en la medida en que el presunto responsable 
es parte interesada en el procedimiento administrativo sancionador. 
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5. Adopción, cuando proceda, y en virtud de acuerdo motivado, de las medidas 
provisionales que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pudiera dictarse. 
 
6. Garantía de la presunción de inocencia del presunto responsable mientras no se 
demuestre lo contrario. 
 
Artículo 43. Prueba en el Procedimiento Sancionador. En el procedimiento 
administrativo sancionador la carga de la prueba corresponderá a la Administración. Los 
hechos probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a la Administración 
pública respecto de los procedimientos sancionadores que tramiten. 
 
Párrafo I. Los hechos constatados por funcionarios constituidos en autoridad formalizados 
en documentos públicos observando los requisitos legales establecidos deberán ser 
motivados y argumentados concretamente adquiriendo el valor que tengan a juicio de la 
autoridad competente para sancionar, que en todo caso podrán ser desvirtuados por prueba 
en contrario alegada por el presunto responsable. 
 
Párrafo II. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable 
cuantas pruebas sean necesarias para la determinación de los hechos y posibles 
responsabilidades. 
 
Artículo 44. Resolución del Procedimiento Sancionador. La resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador habrá de ser motivada y deberá resolver todas y cada una de las 
cuestiones planteadas en el expediente correspondiente, sin que se puedan aceptar hechos 
distintos de los determinados en el curso del procedimiento. 
 
Párrafo. La resolución de estos procedimientos sólo será ejecutiva cuando ponga fin a la 
vía administrativa, si bien en los casos de solicitud de medidas cautelares, dada la especial 
naturaleza de estos supuestos, la autoridad administrativa competente para su resolución 
habrá de valorar circunstanciadamente los intereses en conflicto y las posibilidades reales 
de que un ulterior recurso judicial pierda completamente su sentido por inútil. 
 

TÍTULO SEXTO 
 

REVISIÓN DE ACTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 

CAPÍTULO I 
 

DECLARACIÓN DE LESIVIDAD 
 
Artículo 45. Declaración de lesividad de actos favorables. Los órganos administrativos 
podrán declarar, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, lesivos para el interés 
público los actos favorables para los interesados nulos o anulables, a fin de proceder a su 
ulterior impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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Párrafo I. Si el vicio del acto determinara su nulidad, el proceso de lesividad puede 
iniciarse en cualquier momento, siempre y cuando no se haya producido prescripción de 
acciones, o si por cualquier circunstancia su activación contraríe la equidad, la buena fe o la 
confianza legítima. 
 
Párrafo II. Si el vicio fuera de anulabilidad, el proceso de lesividad debe iniciarse antes de 
transcurrido un año desde el dictado del acto. 
 
Párrafo III. La Administración podrá inadmitir motivadamente las solicitudes de inicio del 
proceso de lesividad cuando carezcan manifiestamente de fundamento, sean contrarias a la 
buena fe o a la confianza legítima. 
 
Artículo 46. Revocación de actos desfavorables y rectificación de errores. Los órganos 
administrativos podrán revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o 
desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida 
por las leyes, o sea contraria a la igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 
 
Párrafo I. También podrán rectificar en cualquier momento los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en los actos, de oficio o a instancia de los interesados, 
dejando constancia escrita de las rectificaciones efectuadas. 
 
Párrafo II. Tanto la revocación de actos desfavorables como la rectificación de errores 
habrán de ser motivadas y hacerse públicas periódicamente la relación de las efectuadas. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
Artículo 47. Actos recurribles. Los actos administrativos que pongan fin a un 
procedimiento, imposibiliten su continuación, produzcan indefensión, lesionen derechos 
subjetivos o produzcan daños irreparables podrán ser directamente recurridos en vía 
administrativa. 
 
Artículo 48. Forma de presentación. Los recursos administrativos se presentarán por 
escrito en los registros de los órganos competentes para resolverlos, que deberá admitirlos y 
tramitarlos siempre que de su contenido se pueda deducir la actuación administrativa 
recurrida, la voluntad de impugnación y los motivos concretos de inconformidad. 
 
 
Artículo 49. Ausencia de efecto suspensivo. Salvo disposición legal expresa en contrario, 
la interposición de los recursos administrativos no suspenderán en principio la ejecución del 
acto impugnado. 
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Artículo 50. Posibilidad de suspensión administrativa de los efectos. El órgano 
administrativo ante el cual se recurra un acto administrativo podrá, de oficio o a petición de 
parte, acordar la suspensión de los efectos del acto recurrido en el caso de que su ejecución 
pudiera causar grave perjuicio al interesado, o si la impugnación se fundamentare en la 
nulidad de pleno derecho del acto, pudiendo exigir la constitución previa de una garantía. 
 
 
Artículo 51. Carácter optativo de los recursos administrativos. Los recursos 
administrativos tendrán carácter optativo para las personas, quienes a su opción, podrán 
interponerlos o acudir directamente a la vía contenciosa administrativa.  La elección de la 
vía jurisdiccional hará perder la administrativa, pero la interposición del recurso 
administrativo no impedirá desistir del mismo en cualquier estado a fin de promover la vía 
contenciosa, ni impedirá que se interponga el recurso contencioso administrativo una vez 
resuelto el recurso administrativo o transcurrido el plazo para decidir. 
 
Artículo 52. Poderes del órgano revisor. El órgano competente para decidir un recurso 
administrativo podrá confirmar, modificar o revocar el acto impugnado, así como ordenar 
la reposición en caso de vicios de procedimiento, sin perjuicio de la facultad de la 
Administración para convalidar los actos anulables.  En ningún caso la Administración 
podrá, al resolver el recurso administrativo, agravar la condición jurídica del interesado que 
interpuso el recurso. 
 
Artículo 53. Recurso de reconsideración. Plazo para su interposición. Los actos 
administrativos podrán ser recurridos ante los órganos que los dictaron en el mismo plazo 
de que disponen las personas para recurrirlos a la vía contencioso-administrativa. 
 
Párrafo. El órgano competente para resolver el recurso administrativo dispondrá de un 
plazo de treinta (30) días para dictar su decisión. Si el recurso de reconsideración no fuera 
resuelto dentro del plazo fijado, el interesado podrá reputarlo denegando tácitamente, 
pudiendo interponer a su opción el recurso jerárquico, si procede, o el contencioso 
administrativo, sin plazo preclusivo. 
 
Artículo 54. Recurso jerárquico. Contra los actos dictados por órganos sujetos al control 
jerárquico de otros superiores podrá interponerse recurso jerárquico, sin que sea necesario 
haber deducido previamente recurso de reconsideración. 
 
Párrafo I. En la Administración Central del Estado el recurso jerárquico deberá ser 
interpuesto por ante el Ministro competente.  En el caso de los entes descentralizados 
funcional y territorialmente, el recurso jerárquico deberá ser interpuesto contra las 
decisiones de los órganos subalternos por ante los órganos superiores de ellos. 
 
Párrafo II. Excepcionalmente, en los casos expresamente establecido en las leyes, un 
órgano que no sea superior jerárquico podrá conocer los recursos contra los actos 
administrativos de un órgano que no le está subordinado, pertenezcan o no a un mismo ente 
público. 
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Párrafo III. La interposición de un recurso jerárquico tendrá que efectuarse en el mismo 
plazo de que disponen las personas para interponer el recurso contencioso administrativo. 
El recurso deberá ser en todo caso resuelto en un plazo no mayor de treinta (30) días. Si el 
recurso jerárquico no fuera resuelto dentro del plazo fijado, el interesado podrá reputarlo 
denegado tácitamente, pudiendo interponer, sin plazo preclusivo, el recurso contencioso 
administrativo.  
 

TÍTULO SÉPTIMO 
 

RÉGIMEN DE ÓRGANOS COLEGIADOS 
 
Artículo 55. Órganos colegiados. Los órganos administrativos compuestos por tres o más 
miembros se sujetarán a lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de lo que establezcan sus 
disposiciones de creación o las adaptaciones requeridas para la participación ciudadana. 
 
Párrafo I. En todo órgano colegiado se deberá designar un presidente y un secretario. A 
falta de previsión expresa de la ley, los cargos indicados son elegidos por el propio órgano 
colegiado entre sus integrantes, por mayoría absoluta de votos. 
 
Párrafo II. El presidente acordará la convocatoria de las sesiones, ordenará las 
deliberaciones, ejecutará los acuerdos y garantizará el cumplimiento de la legalidad en el 
funcionamiento del órgano. El secretario notificará la convocatoria de las sesiones, 
custodiará y transmitirá la documentación del órgano, levantará acta de sus acuerdos y 
emitirá certificaciones de los mismos. 
 
Párrafo III. Todo órgano colegiado se reúne ordinariamente con la frecuencia y en el día 
que indique su ordenamiento, y, a falta de ambos, cuando él lo acuerde. 
 
Párrafo IV. Los miembros de los órganos colegiados tienen derecho a recibir con 48 horas 
de antelación la información relativa a los asuntos a debatir, a participar en las 
deliberaciones dejando constancia de su opinión y expresar su voto disidente de forma 
motivada para no incurrir en las responsabilidades derivadas de los acuerdos ilegales. 
 
Párrafo V. Para la válida constitución del órgano colegiado se requerirá al menos un 
quórum de la mitad más uno de los miembros. No obstante la ley que cree cada órgano 
colegiado podrá exigir un quórum mayor. Los acuerdos deberán ser adoptados por mayoría 
simple, salvo que las normas de cada órgano exijan mayoría cualificada. 
 
Párrafo VI. Se dejará constancia en acta de la celebración de las sesiones, con indicación 
de los asistentes, el lugar y tiempo en que ha sido efectuada, los puntos de deliberación y 
los acuerdos adoptados, con indicación de la forma y sentido de los votos de todos los 
participantes. El acta será leída y sometida a la aprobación de los miembros del órgano 
colegiado al final de la misma sesión o al inicio de la siguiente, pudiendo no obstante el 
secretario certificar los acuerdos específicos ya aprobados, así como el pleno autorizar la 
ejecución inmediata de lo acordado. Cada acta será firmada por el secretario, el presidente, 
por quienes hayan votado singularmente y por quienes así lo soliciten. 
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TÍTULO OCTAVO 
 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DESCARGA BUROCRÁTICA 
 
 
Artículo 56. Descarga burocrática. Los ciudadanos no estarán obligados a entregar el 
mismo documento a un mismo órgano administrativo en procedimientos que se sucedan 
con una diferencia temporal inferior a seis meses, salvo que hubiera variado alguna de las 
circunstancias reflejadas en los documentos en poder del órgano administrativo actuante. 
 
Párrafo I. En cada una de las dependencias de la Administración se conservarán en archivo 
los documentos presentados por los ciudadanos, localizables para evitar el abuso en la 
exigencia documental y sus costes. 
 
Párrafo II. Para evitar la entrega recurrente de documentos, los ciudadanos firmarán una 
declaración responsable en la que hagan constar la no variación de los datos recogidos en 
los anteriormente entregados. 
 
Párrafo III. La Administración presumirá la buena fe de las personas.  Por lo tanto, las 
declaraciones de las personas se entenderán como verdaderas, sin perjuicio de las 
potestades inquisitivas de la Administración y del control posterior.  
 
 

TÍTULO NOVENO 
 

RESPONSABILIDAD DE LOS ENTES PÚBLICOS Y DEL PERSONAL A SU 
SERVICIO 

 
 
Artículo. 57. Responsabilidad subjetiva. El derecho fundamental a la buena 
administración comprende el derecho de las personas a ser indemnizados de toda lesión que 
sufran en sus bienes o derechos como consecuencia de una acción u omisión administrativa 
antijurídica. Corresponde a la Administración la prueba de la corrección de su actuación. 
 
Párrafo I. Excepcionalmente, se reconocerá el derecho de los ciudadanos a ser 
indemnizados incluso en ausencia de funcionamiento irregular, a la vista de las 
circunstancias del caso y, en especial, de la naturaleza de la actividad generadora de riesgos 
o de la existencia de sacrificios especiales o singulares en beneficio de la generalidad de los 
ciudadanos, derivados del ejercicio lícito de potestades administrativas. 
 
Párrafo II. No son imputables a la Administración los daños derivados de fuerza mayor. 
Se considera como tal a aquellos eventos inevitables ajenos al ámbito de actuación 
administrativa. 
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Párrafo III. La intervención culpable de la víctima en la producción del daño excluirá o 
moderará la responsabilidad administrativa, a la vista de las circunstancias del caso.  
 
Párrafo IV. Las reclamaciones de responsabilidad patrimonial se regirán por la presente 
ley, salvo en aquellos supuestos en que normas sectoriales que sean también de aplicación a 
la Administración Pública establezcan un régimen especial de responsabilidad. 
 
Artículo. 58. Legitimación activa y pasiva. La reclamación de indemnización podrá ser 
formulada por cualquier ciudadano, por los propios empleados públicos y por otro ente 
público, siempre que hayan sufrido un daño como consecuencia de una actuación u omisión 
administrativa. 
 
Párrafo I. Cuando en la producción del daño intervengan diversos entes públicos, la 
responsabilidad será solidaria entre ellos, sin perjuicio del posterior ejercicio de la acción 
de regreso. 
 
Párrafo II. Los entes públicos y sus funcionarios serán conjunta y solidariamente 
responsables por los daños ocasionados por una actuación u omisión administrativa 
antijurídica siempre que medie dolo o imprudencia grave.  
 
Párrafo III. En el caso de daños sufridos con ocasión de la ejecución de una obra pública o 
la prestación de un servicio público concesionado, la indemnización se exigirá en todo caso 
de la Administración por cuenta de la cual se llevó a cabo la actividad, actuando como 
codemandado el contratista o concesionario. Será de aplicación el régimen de 
responsabilidad extracontractual regulado en este Título, debiendo abonar la indemnización 
aquel que hubiera causado el daño. A tales efectos, responderá la Administración si el daño 
deriva de un defecto en el proyecto elaborado por la Administración o de una orden dada 
por ella. En caso contrario, responderá el contratista o concesionario. Conocerá en todo 
caso de la acción la jurisdicción contencioso-administrativa, sin que quepa deducir acción 
de responsabilidad civil contra el contratista o concesionario ante los tribunales civiles. 
 
Artículo. 59. Daño indemnizable. Son indemnizables los daños de cualquier tipo, 
patrimonial, físico o moral, por daño emergente o lucro cesante, siempre que sean reales y 
efectivo. La prueba del daño corresponde al reclamante. 
 
Párrafo. La indemnización podrá sustituirse, previa motivación, por una compensación en 
especie o por pagos periódicos cuando resulte más adecuada para lograr la reparación 
debida de acuerdo con el interés público siempre que exista conformidad del lesionado. 
 
Artículo 60. Plazo para reclamar. El derecho a reclamar prescribe a los dos años de 
producida la actuación pública causante del daño o, en su caso, de la manifestación de sus 
efectos lesivos. En el caso de daños continuados, el plazo comenzará a computar desde el 
momento en que se conozca el alcance definitivo del daño. Cuando el daño derive de la 
aplicación de un acto declarado ilegal por sentencia firme, el plazo prescribirá a los dos 
años desde la fecha en que sea dictada la sentencia, pudiendo en todo caso solicitarse 
indemnización en el propio recurso que cuestione la legalidad del acto en cuestión. 
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TÍTULO DÉCIMO 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 61. Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia al cumplirse los dieciocho 
(18) meses de su promulgación. 
 
Párrafo I. En ese período el Ministerio de Administración Pública promoverá la 
elaboración de un manual de buenas prácticas procedimentales, así como la realización de 
cursos y talleres de procedimiento administrativo dirigido a los funcionarios de los entes y 
órganos administrativos sujetos a esta ley. 
 
Párrafo II. No obstante la vacatio legis, ningún acto administrativo que lesione o restrinja 
los derechos e intereses de las personas podrá ser dictado sin que al afectado se le respete, 
con carácter previo, su derecho de audiencia, debiendo cumplirse además con la exigencia 
de la motivación en aquellos actos administrativos que se pronuncien sobre derechos, 
tengan un contenido discrecional o generen gasto público. 
 
Artículo 62. Derogaciones. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, quedan 
derogadas todas las disposiciones contenidas en leyes generales o especiales que le sean 
contrarias. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (03) 
días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amílcar Romero P.        Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria              Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 108-13 que crea los Mercados Dominicanos de Abasto Agropecuario 
(Mercadom) y la Red Nacional Alimentaria (Rena). G. O. No. 10722 del 8 de agosto de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 108-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la República Dominicana experimenta un 
importante avance en términos de su desarrollo económico y social, acompañado de un 
crecimiento demográfico, que hacen prioritarias para el país las políticas públicas 
orientadas a garantizar la seguridad alimentaria y nutricional de la nación en términos de 
cantidad y calidad. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en el contexto actual, el gobierno dominicano ha 
venido ejecutando una serie de planes, programas y proyectos destinados a garantizar la 
seguridad alimentaria de la República Dominicana, incluyendo la construcción de 
mataderos, mercados mayoristas y minoristas, como modernos centros de acopio, rodeados 
de un ambiente de higiene, salubridad, seguridad y urbanismo, lo que contribuirá a 
garantizar la calidad de los productos alimenticios permitiendo a los propios productores 
agropecuarios obtener mayor rentabilidad y a los consumidores precios más razonables. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que los mercados de abastos de alimentos, creados 
como iniciativa del Estado, se constituyen en numerosos países en acciones de servicios 
públicos, dada la naturaleza de la actividad y el deber del Estado de garantizar alimentos a 
niveles de precios razonables al consumidor nacional y extranjero, bajo un ambiente que 
propicie y garantice la calidad e inocuidad de los mismos en unas condiciones de 
transparencia y de libre competencia. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la puesta en marcha de una Red Nacional 
Alimentaria (RENA) demanda la creación de un organismo responsable de diseñar y 
ejecutar las políticas de desarrollo de la Red, incluyendo la función de administrar y regular 
los mercados mayoristas, minoristas y los mataderos regionales que queden integrados a la 
misma. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el 
Distrito Nacional y los Municipios, establece que las administraciones locales y el gobierno 
nacional mantendrán relaciones armoniosas bajo principios de colaboración, coordinación, 
concurrencia, subsidiariedad, información mutua y respeto a sus respectivas competencias. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la excelente ubicación geográfica de la República 
Dominicana, que origina ventajas comparativas altamente favorables para el comercio 
mundial, demanda la creación de un escenario público que propicie la conversión del país 
en un seguro y confiable abastecedor de alimentos para el mercado internacional. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 8, del 8 de septiembre de 1965, Orgánica del Ministerio de 
Agricultura. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No. 42-01, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No. 358-05, del 9 de septiembre de 2005, de Protección de los Derechos 
del Consumidor o Usuario. 
 
VISTA: La Ley No. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2010-2030. 
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VISTA: La Ley No. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPITULO I 
 

DEL OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES DE LA LEY 
 
 

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto crear el ente estatal Mercados 
Dominicanos de Abasto Agropecuario (MERCADOM) y la Red Nacional Alimentaria 
(RENA), con la finalidad de establecer y operar una nueva y adecuada política de gestión 
de mataderos regionales y mercados públicos en la República Dominicana. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica a los mercados mayoristas, 
minoristas y mataderos regionales que sean integrados a la Red Nacional Alimentaria 
(RENA), en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Definiciones. A los efectos de la correcta interpretación de esta ley, se 
entiende por: 
 
 
1) Administrador General: Administrador General de MERCADOM. 
 
2) Consejo Directivo: Consejo Directivo de MERCADOM, cuya conformación se 

establece en la presente ley. 
 
 
3) Matadero Regional: Instalación pública de carácter multiprovincial, donde se 

sacrifican animales de granja para su posterior procesamiento, almacenamiento y 
comercialización como carne u otra clase de productos de origen animal, dando 
servicios a usuarios provenientes de varias provincias. 

 
4) Mercado Mayorista: Instalación pública destinada de forma permanente para la 

comercialización de abastos de origen agropecuario y otros bienes y servicios 
conexos, en la que los operadores no entran en contacto directo con el consumidor o 
usuario final. 

 
 
5) Mercado Minorista: Instalación pública destinada de forma permanente para la 

comercialización de abastos de origen agropecuario y otros bienes y servicios 
conexos, en la que los operadores entran en contacto directo con el consumidor o 
usuario final. 
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6) MERCADOM: Mercados Dominicanos de Abasto Agropecuario. 
 
7) Operador: Persona física o jurídica que opera una o varias instalaciones dentro de las 

unidades alimentarias adscritas a la RENA, ofreciendo a los usuarios determinados 
bienes o servicios. 

 
8) Productor: Toda persona física o jurídica que se dedique a la producción de bienes de 

origen agropecuario con fines de explotación comercial. 
 
9) RENA: Red Nacional Alimentaria. 
 
 
10) Unidades alimentarias: Instalaciones públicas dedicadas a la operación de mataderos 

regionales, mercados mayoristas o mercados minoristas que han sido integrados a la 
Red Nacional Alimentaria, incluyendo sus terrenos, infraestructuras civiles y equipos, 
y 

 
11) Usuario: Persona física o jurídica que accede a las instalaciones y los servicios de las 

unidades alimentarias adscritas a la RENA, con el fin de adquirir bienes y servicios 
ofertados en las mismas. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA CREACIÓN DE LA RED NACIONAL ALIMENTARIA 
 
 

Artículo 4.- Creación de la RENA. Se crea la Red Nacional Alimentaria (RENA) como 
un sistema integrado por los mataderos regionales y los mercados mayoristas y minoristas 
públicos del país que cumplan los criterios técnicos establecidos en el reglamento de 
aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 5.- Propiedad de las unidades alimentarias.  El Mercado Central de Mayoristas 
de Santo Domingo (MERCA SANTO DOMINGO) y los demás mercados mayoristas y 
minoristas, así como los mataderos regionales por construir como parte de la RENA, 
deberán estar bajo la propiedad de MERCADOM. A estos fines, los derechos que poseen el 
Estado dominicano y sus instituciones sobre los terrenos y sobre las mejoras que integran 
dichas unidades alimentarias, por efectos de esta ley, pasan a ser propiedad de 
MERCADOM. 
 
Párrafo I. En el caso de los mercados minoristas de la Red Nacional Alimentaria, los 
gobiernos locales de la jurisdicción territorial donde se encuentren ubicados tendrán 
derecho a una participación económica equivalente al 50% de los superávits operativos 
netos que se obtengan. 
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Párrafo II.- Los mercados minoristas de Cristo Rey, Villa Consuelo y Villas Agrícolas 
quedan integrados a la Red Nacional Alimentaria (RENA). 
 
Artículo 6.- Administración de unidades alimentarias. Las unidades alimentarias 
integradas a la Red Nacional Alimentaria (RENA) en virtud del Artículo 5 y sus párrafos, 
serán administradas  por MERCADOM, cumpliendo las normativas y regulaciones 
pertinentes. 
 
Artículo 7.- Mercados y mataderos municipales. Los mercados y mataderos municipales 
existentes, así como los que sean construidos por los gobiernos locales, serán administrados 
por los ayuntamientos y las juntas municipales correspondientes, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes. El cumplimiento de las regulaciones en materia de sanidad, 
inocuidad, seguridad y gestión ambiental es responsabilidad de los gobiernos locales. 
 

CAPITULO III 
 

CREACIÓN DE MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 
 
Artículo 8.- Creación de MERCADOM. Se crea el ente estatal denominado Mercados 
Dominicanos de Abasto Agropecuario (MERCADOM), como un organismo autónomo y 
descentralizado del Estado, de dirección colegiada, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y duración indefinida, que tiene por finalidad el diseño y la ejecución de las políticas 
de desarrollo de la Red Nacional Alimentaria (RENA), incluyendo la función de 
administrar y regular las unidades alimentarias de la RENA. 
 
Párrafo.- MERCADOM queda sectorialmente adscrito al Ministerio de Agricultura. 
Diseñará y ejecutará las políticas de desarrollo de la Red Nacional Alimentaria (RENA) en 
estrecha coordinación con el Ministerio de Agricultura, las administraciones locales y las 
demás instituciones públicas y privadas vinculadas. 
 
Artículo 9.- Fines. MERCADOM tendrá como finalidad articular y administrar de forma 
efectiva la integración de la Red Nacional Alimentaria (RENA), bajo modernos sistemas de 
gestión que aseguren su adecuado funcionamiento y garanticen la calidad de los productos 
alimenticios que en ella se acopien, manipulen y expendan.  
 
Artículo 10.- Atribuciones. En consonancia con sus fines, MERCADOM tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
1) Articular de forma efectiva la integración de la Red Nacional Alimentaria (RENA), 

con el propósito de profesionalizar la gestión y optimizar la operación de las unidades 
alimentarias que formen parte de la misma. 

 
2) Diseñar y ejecutar las políticas de desarrollo de la RENA, orientadas a fortalecer la 

seguridad alimentaria y nutricional de la nación en términos de cantidad y calidad. 
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3) Administrar las unidades alimentarias integrados a la RENA, bajo modernos sistemas 

de gestión que aseguren su adecuado funcionamiento y garanticen la calidad de los 
productos alimenticios que en ellos se acopien, manipulen y expendan. 

 
4) Promover que las unidades alimentarias de la RENA operen bajo un adecuado 

ambiente de higiene, salubridad, seguridad y urbanismo, contribuyendo a garantizar la 
calidad de sus productos alimenticios y permitiendo a los productores obtener mayor 
rentabilidad y a los consumidores precios más razonables. 

 
5) Establecer nexos de cooperación y asesoría técnica con los gobiernos locales, 

desarrollando programas de capacitación en beneficio de los ayuntamientos del país y 
otros sectores y organismos vinculados a la gestión y operación de las unidades 
alimentarias integradas a la RENA. 

 
6) Diligenciar la dotación del equipamiento y de las infraestructuras físicas y 

urbanísticas indispensables para lograr el adecuado funcionamiento de las unidades 
alimentarias integradas a la RENA. 

 
7) Administrar eficientemente el Fondo General de la Red Nacional Alimentaria 

(FONRENA). 
 
8) Contribuir con el mejoramiento del ingreso y las condiciones de vida de las familias 

productoras, promoviendo el acortamiento de la cadena de intermediación comercial y 
facilitando la venta directa de sus productos de origen agropecuario en los pabellones 
especializados al efecto en las unidades alimentarias de la RENA. 

 
9) Identificar fuentes de financiamiento y emprender acciones orientadas a la obtención 

de recursos financieros (arrendamientos, préstamos, donaciones, asignaciones 
presupuestarias, etc.), que faciliten el cumplimiento de sus fines institucionales. 

 
10) Establecer y operar laboratorios de análisis de calidad, con el propósito de monitorear 

la sanidad, higiene e inocuidad de los productos que se almacenan, manipulan y 
expenden en las unidades alimentarias de la RENA. 

 
11) Promover y gestionar proyectos de construcción, equipamiento, ampliación o 

adecuación de las unidades alimentarias del país, especialmente en los distritos 
municipales, municipios, provincias y regiones. 

 
12) Establecer convenios con instituciones públicas y privadas vinculadas a sus fines, así 

como con organismos de cooperación, a fin de crear sinergias favorables al desarrollo 
de la RENA. 

 
13) Contratar empréstitos con entidades nacionales y organismos internacionales, 

tomando en cuenta sus normas y reglamentos internos y cumpliendo de manera 
estricta las regulaciones y procedimientos establecidos en  la ley. 
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14) Incentivar la creación y apoyar el fortalecimiento institucional de las asociaciones de 

productores, promoviendo la canalización de su producción a través de la RENA. 
 
15) Diseñar y ejecutar programas de capacitación y desarrollo gerencial para el personal 

técnico y administrativo del MERCADOM y de la RENA. 
 
16) Establecer y mantener un sistema de información y estadísticas en materia de precios, 

alimentos, mercados y demás variables relevantes, para suplir las necesidades propias 
y de diferentes usuarios. 

 
17) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y todas aquellas disposiciones, leyes, 

decretos, reglamentos, resoluciones y normas relativas a la operación de las unidades 
alimentarias de la RENA. 

 
18) Realizar licitaciones, negociaciones, contratos y demás operaciones necesarias para el 

logro de sus fines, en estricto cumplimiento a la ley. 
 
19) Representar a la República Dominicana en los foros internacionales relativos al 

desarrollo de unidades alimentarias. 
 
20) Mantener relaciones de cooperación con organismos similares o afines pertenecientes 

a otros países. 
 
21) Promover, gestionar y desarrollar la cooperación financiera y técnica y el intercambio 

internacional en materia de unidades alimentarias, y 
 
22) Ejecutar y velar por el buen cumplimiento de los acuerdos de cooperación 

internacional suscritos por el país en materia de unidades alimentarias. 
 
Artículo 11.- Sede y oficinas dependientes. MERCADOM tiene su sede principal en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y está facultado para establecer 
cuantas oficinas fueren necesarias para el cumplimiento de sus objetivos tanto dentro como 
fuera del territorio nacional. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE MERCADOM 
 

Artículo 12.- Estructura organizativa. Las distintas instancias de decisión, regulación, 
fiscalización y ejecución de MERCADOM, son: 
 
1) El Consejo Directivo. 
2) La Administración General.  
3) Las gerencias locales, y 
4) Los Consejos Consultivos. 
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SECCION I 
 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 
Artículo 13.- Creación del Consejo Directivo. Se crea el Consejo Directivo como el 
máximo organismo de decisión, regulación y fiscalización de MERCADOM, el cual está 
compuesto de la manera siguiente: 
 
1. El Ministro de Agricultura, quien lo preside. 
 
2. Un representante del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
3. Un representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
4. El presidente de la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU). 
 
5. Un representante de las asociaciones de comerciantes mayoristas de los mercados 

públicos. 
 
6. Un representante de las organizaciones de productores incorporadas. 
 
7. El Administrador General de MERCADOM, quien fungirá como Secretario Ejecutivo 

del Consejo Directivo. 
 
Párrafo I.- El Administrador General sólo tiene derecho a voz en las sesiones del Consejo 
Directivo. 
 
Párrafo II.- Cuando en las votaciones del Consejo Directivo resulte un empate, el voto del 
Presidente del mismo valdrá por dos. 
 
Párrafo III.- El representante de las asociaciones de comerciantes mayoristas de los 
mercados públicos será designado de común acuerdo entre las organizaciones incorporadas 
existentes. 
 
Párrafo IV.- El representante de las organizaciones de productores incorporadas será 
designado de común acuerdo entre las entidades existentes. 
 
 
Artículo 14.- Atribuciones del Consejo Directivo. Son atribuciones del Consejo 
Directivo: 
 
1) Formular y modificar las políticas de desarrollo de la Red Nacional Alimentaria 

(RENA) y sus instrumentos de ejecución. 
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2) Supervigilar la correcta aplicación de la presente ley, su reglamento de aplicación, los 

reglamentos internos de MERCADOM y las normas técnicas vigentes. 
 
3) Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anual de MERCADOM, a los fines de ser 

incorporado al Presupuesto General del Estado. 
 
4) Fiscalizar la ejecución presupuestaria de MERCADOM, por medio de los informes 

que le presentará trimestralmente el Administrador General. 
 
5) Asesorar al Poder Ejecutivo, al Ministerio de Agricultura y a los gobiernos locales en 

los aspectos relativos a la gestión de mataderos y mercados públicos. 
 
6) Aprobar la estructura orgánica interna y los sistemas administrativos y contables con 

que operará MERCADOM. 
 
7) Proponer al Poder Ejecutivo el reglamento de aplicación de esta ley y sus 

modificaciones, cuando sean necesarias. 
 
8) Dictar las normas técnicas requeridas para el óptimo desarrollo y funcionamiento de 

unidades alimentarias integradas en la RENA, de conformidad con las disposiciones 
de la presente ley. 

 
9) Adoptar las medidas necesarias para promover que las unidades alimentarias de la 

RENA operen bajo un adecuado ambiente de higiene, salubridad, seguridad y 
urbanismo, contribuyendo a garantizar la calidad de sus productos alimenticios y 
permitiendo a los productores obtener mayor rentabilidad y a los consumidores 
precios más razonables. 

 
 
10) Conocer, aprobar y modificar los costos, tasas y mecanismos de captación de fondos 

correspondientes a los servicios que presta MERCADOM, a fin de garantizar recursos 
permanentes para las labores propias de la entidad. 

 
11) Aprobar y modificar su propio reglamento de funcionamiento interno, el cual podrá 

establecer funciones adicionales a favor del Consejo Directivo para garantizar la 
eficiencia de MERCADOM. 

 
12) Aprobar y modificar los demás reglamentos operativos y funcionales de 

MERCADOM y dictar las normas operativas necesarias. 
 
13) Aprobar el manual de organización y funciones de MERCADOM, acorde a los 

objetivos de la entidad, su ámbito de acción y sus reglamentos y normas técnicas. 
 
14) Someter a las instancias correspondientes la contratación de empréstitos o préstamos 

con entidades nacionales o extranjeras, de acuerdo a la ley. 
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15) Fiscalizar anualmente la gestión del Administrador General y aprobar sus actos. 
 
16) Aprobar la memoria anual y el estado de ingresos y gastos de MERCADOM, 

presentados por el Administrador General. 
 
17) Constituir comisiones especializadas, permanentes o transitorias, para el estudio, 

opinión y/o supervisión de aspectos específicos, según estime conveniente. 
 
18) Conocer y decidir oportunamente los recursos contencioso-administrativos que le 

sean sometidos, y 
 
19) Ejercer cualquier otra función que sea necesaria para el buen desempeño de 

MERCADOM. 
 
 
Artículo 15.- Reuniones del Consejo Directivo. Las reuniones ordinarias del Consejo 
Directivo deberán efectuarse con una periodicidad que no exceda el plazo de tres meses. 
Sin embargo, podrá reunirse extraordinariamente cuantas veces sea necesario conforme a 
los mecanismos que se estipulen en los reglamentos internos. 
 

SECCION II 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

Artículo 16.- Creación de la Administración General. Se crea la Administración General 
de MERCADOM como su máxima autoridad de ejecución. 
 
Artículo 17.- Designación del Administrador General. La Administración General será 
dirigida por un Administrador General, designado por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 18.- Responsabilidades del Administrador General. El Administrador General 
es responsable por el óptimo funcionamiento de MERCADOM y de todo su personal 
técnico, administrativo y de apoyo, protege los bienes de la institución y tiene la obligación 
de presentar informes periódicos al Consejo Directivo cada tres meses. 
 
Artículo 19.- Atribuciones del Administrador General. Son atribuciones del 
Administrador General: 
 
1) Coordinar la elaboración y someter a la aprobación del Consejo Directivo las 

prioridades de la Red Nacional Alimentaria, así como los planes de trabajo y los 
presupuestos anuales de MERCADOM. 

 
2) Coordinar la elaboración del proyecto de reglamento para la aplicación de esta ley, los 

reglamentos internos y las normas técnicas, presentándolas al conocimiento y 
aprobación del Consejo Directivo. 
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3) Proponer al Consejo Directivo los costos, las tasas y los mecanismos de captación de 

fondos correspondientes a los servicios que presta MERCADOM. 
 
4) Establecer y mantener mecanismos permanentes de cooperación, asesoría e 

intercambio con los gobiernos locales que administran unidades alimentarias 
integradas a la RENA. 

 
5) Establecer mecanismos de coordinación con el Sistema de Calidad de la República 

Dominicana para la oficialización de normas de calidad para los productos 
agroalimentarios que se expenden en las unidades alimentarias. 

 
6) Coordinar el diseño, junto con las demás dependencias gerenciales, de los sistemas 

administrativos y contables de la entidad, y someterlos a la aprobación del Consejo 
Directivo. 

 
7) Representar en términos legales a MERCADOM, tanto a nivel nacional como 

internacional. 
 
8) Proponer al Consejo Directivo la gestión de cooperación técnica y financiera a nivel 

nacional e internacional para la ejecución de planes, programas, proyectos y 
actividades en materia de construcción y gestión de unidades alimentarias. 

 
9) Suscribir contratos y convenios en representación de MERCADOM para el buen 

funcionamiento y desenvolvimiento cotidiano, previo cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes. 

 
10) Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, cada año, las memorias 

institucionales de MERCADOM. 
 
11) Presentar el presupuesto anual de MERCADOM a las instancias del Gobierno Central 

establecidas para tales fines. 
 
12) Conocer y aprobar designaciones, promociones, suspensiones y cancelaciones de 

personal, así como la adopción de medidas disciplinarias, de conformidad con las 
normas que regulan la función pública y los reglamentos internos. 

 
13) Administrar los recursos humanos de MERCADOM, incluyendo la mejoría de las 

condiciones laborales y la seguridad social, el desarrollo de las capacidades del 
personal, la evaluación de desempeño y los sistemas de incentivos, de acuerdo a los 
procedimientos institucionales y las leyes vigentes. 

 
14) Gestionar y administrar adecuadamente los recursos financieros de MERCADOM, 

para garantizar su sostenibilidad conforme a las normas vigentes. 
 
15) Dirigir y supervisar la ejecución de los planes, programas, proyectos y actividades de 

MERCADOM, a través de los mecanismos institucionales establecidos al efecto. 
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16) Preservar y administrar el patrimonio de la institución. 
 
17) Velar por la calidad del trabajo en todas las estructuras e instancias de la entidad. 
 
18) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo. 
 
19) Asesorar e informar al Ministro de Agricultura y al Consejo Directivo sobre los 

asuntos que sean de la competencia de la entidad. 
 
20) Preparar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo y mantener 

una relación permanente con el mismo. 
 
21) Preparar y remitir informes técnicos y financieros periódicos para ser conocidos por el 

Consejo Directivo. 
 
22) Adoptar resoluciones relativas al desenvolvimiento técnico y administrativo de las 

instancias internas de MERCADOM y de sus recursos humanos. 
 
23) Conocer y decidir oportunamente los recursos contencioso-administrativos que le 

sean sometidos. 
 
24) Ejercer cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo Directivo, en el 

marco de sus competencias. 
 
Artículo 20.- Subadministrador General. Habrá igualmente un Subadministrador General 
designado por el Poder Ejecutivo, que tendrá la responsabilidad de asistir al Administrador 
General en los asuntos que le sean asignados y de sustituirlo de forma provisional en caso 
de ausencia o impedimento temporal.  
 
Artículo 21.- Estructura de la Administración General. Para garantizar un desempeño 
eficiente, la Administración General tendrá la estructura interna que le sea aprobada por el 
Consejo Directivo, en coordinación con el Ministerio de Administración Pública. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LAS GERENCIAS LOCALES 
 
Artículo 22.- Creación de las gerencias locales. Se crean las gerencias locales de 
MERCADOM, como órganos encargados de la administración de las unidades alimentarias 
adscritas a la Red Nacional Alimentaria (RENA). Por consiguiente, MERCADOM tendrá 
tantas gerencias locales como jurisdicciones territoriales establezca su Consejo Directivo. 
 
Artículo 23.- Designación de los gerentes locales. Las gerencias locales serán dirigidas 
por un Gerente designado por el Consejo Directivo, previa verificación de los requisitos de 
idoneidad establecidos en el manual de cargos. 
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Artículo 24.- Responsabilidades de los gerentes locales. Los gerentes locales son 
responsables por el óptimo funcionamiento de la unidad alimentaria puesta bajo su 
dirección y de todo su personal técnico, administrativo y de apoyo, protegiendo sus bienes 
y demás activos. Tienen la obligación de presentar los informes que le sean requeridos por 
la Administración General. 
 
Artículo 25.- Atribuciones de los gerentes locales. Son atribuciones de los gerentes 
locales: 
 
1) Mantener una relación de información e intercambio permanente con los operadores y 

usuarios de las unidades alimentarias bajo su dirección, así como con organismos 
locales públicos y privados dentro de su jurisdicción. 

 
2) Monitorear y controlar la operación de las distintas instalaciones y naves dentro de las 

unidades alimentarias bajo su dirección, a fin de garantizar su óptimo funcionamiento 
y el cumplimiento de las normas de calidad en los productos agroalimentarios que allí 
se almacenan, manipulan y expenden. 

 
3) Adoptar medidas de solución relativas al desenvolvimiento técnico y administrativo 

de las unidades alimentarias puestas bajo su dirección. 
 
4) Coordinar la elaboración y someter a la aprobación de la Administración General las 

prioridades de las unidades alimentarias bajo su dirección, así como los planes de 
trabajo y los presupuestos anuales. 

 
5) Proponer a la Administración General, para presentar al Consejo Directivo, los costos, 

las tasas y los mecanismos de captación de fondos correspondientes a los servicios 
que prestan las unidades alimentarias bajo su dirección. 

 
6) Coordinar la implementación en las unidades alimentarias puestas bajo su dirección 

de los sistemas administrativos y contables aprobados por el Consejo Directivo. 
 
7) Representar a la Administración General a nivel de la jurisdicción que corresponde a 

las unidades alimentarias puestas bajo su dirección. 
 
8) Coordinar y convocar las reuniones de los Consejos Consultivos de su jurisdicción; 
 
9) Suscribir contratos o convenios en representación de MERCADOM, cuando hayan 

recibido poder para ello por parte de la Administración General y previo 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

 
10) Presentar a la Administración General los proyectos de planes operativos, 

presupuestos y memorias correspondientes a las unidades alimentarias puestas bajo su 
dirección. 
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11) Someter a la Administración General las propuestas de presupuestos anuales 

correspondientes a las unidades alimentarias puestas bajo su dirección. 
 
12) Someter a la Administración General las propuestas de designaciones, promociones, 

suspensiones y cancelaciones del personal, así como la adopción de medidas 
disciplinarias de conformidad con las normas que regulan la función pública en el 
país. 

 
13) Orientar la actuación del recurso humano correspondiente a las unidades alimentarias 

puestas bajo su dirección. 
 
14) Gestionar y administrar adecuadamente los recursos financieros correspondientes a 

las unidades alimentarias puestas bajo su dirección, de conformidad con las normas 
vigentes y con los sistemas de control interno establecidos. 

 
15) Dirigir y supervisar la ejecución de los planes, programas, proyectos y actividades de 

las unidades alimentarias puestas bajo su dirección. 
 
16) Velar por la preservación del patrimonio de MERCADOM correspondiente a las 

unidades alimentarias puestas bajo su dirección. 
 
17) Velar por la calidad del trabajo en todas las estructuras e instancias de la entidad 

puestas bajo su dirección. 
 
18) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo y de la 

Administración General. 
 
19) Asesorar e informar a la Administración General y al Consejo Directivo sobre los 

asuntos que sean de su competencia. 
 
20) Preparar y remitir informes técnicos y financieros periódicos para ser conocidos por la 

Administración General. 
 
21) Conocer y decidir oportunamente los recursos contencioso-administrativos que les 

sean sometidos. 
 
22) Ejercer cualquier otra función que le sea asignada por la Administración General o el 

Consejo Directivo, en el marco de sus competencias. 
 

SECCION IV 
 

DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 
 
Artículo 26.- Consejos Consultivos. En cada unidad alimentaria de la RENA habrá un 
Consejo Consultivo, compuesto por organismos y entidades públicas y privadas con 
incidencia directa en su ámbito de actuación y en su jurisdicción territorial, el cual estará 
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facultado para asesorar a la gerencia local en los aspectos relacionados con el adecuado 
funcionamiento de la unidad alimentaria. En todo caso su carácter no será decisorio, sino 
consultivo. 
 
Artículo 27.- Integración. Los Consejos Consultivos estarán integrados por un mínimo de 
5 y un máximo de 9 miembros, entre los cuales estarán el gerente local de la unidad 
alimentaria, quien lo coordinará, y un representante del gobierno local correspondiente a la 
jurisdicción de la unidad alimentaria. Los miembros restantes de los Consejos Consultivos 
serán designados mediante decreto del Poder Ejecutivo. 
 
 

CAPITULO V 
 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL 
 
 

Artículo 28.- Fuentes de financiación. Los ingresos y los gastos administrativos, 
operativos y de inversión de MERCADOM serán fijados en la Ley de Presupuesto General 
del Estado. Asimismo, MERCADOM, cumpliendo con las leyes que apliquen en cada caso, 
podrá obtener recursos en forma de donaciones, financiamientos, fideicomisos, pagos por 
prestación de servicios y venta de bienes y podrá gestionar y obtener asistencia técnica en 
el ámbito nacional e internacional, así como llevar a cabo todo tipo de operaciones 
tendentes al logro de sus fines. 
 
Artículo 29.- Creación del FONRENA. Se crea el Fondo General de la Red Nacional 
Alimentaria (FONRENA), como principal instrumento económico de MERCADOM, 
destinado a cubrir sus gastos administrativos, operativos y de inversión, así como a 
financiar los programas y proyectos definidos y aprobados por el Consejo Directivo. 
 
 
Artículo 30.- Fuentes de ingresos del FONRENA. El FONRENA se nutrirá de los cobros 
de tasas, alquileres y otros servicios que provean los mercados mayoristas, de las 
asignaciones contempladas en la Ley de Presupuesto General del Estado, de las donaciones 
y financiamientos nacionales e internacionales que obtenga MERCADOM para tales fines, 
así como de cualquier otro ingreso lícito que incremente el capital del fondo. 
 
Artículo 31.- Transferencia de propiedad. Todos los activos propiedad del Programa de 
Mercados, Frigoríficos e Invernaderos (PROMEFRIN) del Ministerio de Agricultura, pasan 
a ser propiedad de MERCADOM, incluyendo las apropiaciones presupuestarias 
contempladas en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año en curso. 
 
 
Artículo 32.- Inembargabilidad. Conforme al carácter social y de servicio público de 
MERCADOM, se establece de forma expresa la inembargabilidad de su patrimonio, así 
como la prohibición de ser objeto de cualquier vía de ejecución forzosa. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Sede provisional. Hasta tanto MERCADOM pueda establecer sus oficinas 
principales en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, queda autorizado a instalar 
su sede en las actuales oficinas administrativas del PROMEFRIN ubicadas en el Edificio 
Administrativo del MERCA SANTO DOMINGO. 
 
Segunda.- Reglamento de Aplicación. Se otorga un plazo de noventa días a partir de la 
entrada en vigor de la ley para que el Consejo Directivo remita al Poder Ejecutivo el 
borrador del reglamento de aplicación que regirá la gestión y operación de las unidades 
alimentarias en República Dominicana. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Derogación. Quedan derogadas todas las disposiciones legales, así como 
aquellos decretos o reglamentos que sean contrarios a lo dispuesto en la presente ley. 
 
 
Segunda.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República, y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis  (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Amílcar Romero P.                 Manuel Antonio Paula  
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.° de la 
Independencia y 150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 

 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 109-13 que deroga el Art. 12 de la Ley No. 139-11 del 24 de junio de 2011, 
sobre Reforma Tributaria, con el propósito de aumentar los ingresos tributarios y 
destinar mayores recursos a la educación y el Artículo 40 de la Ley No. 253-12, del 9 
de diciembre de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 
Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. G. O. No. 10722 del 8 
de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 109-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Impuesto Anual a los Activos Financieros 
Productivos Netos, establecido por el Artículo 12, de la Ley No.139-11, como una medida 
transitoria hasta el mes de julio de 2013 y que, posteriormente, se extendió hasta el mes de 
diciembre del citado año, mediante el Artículo 40, de la Ley No.253-12. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que las recaudaciones generadas por el Impuesto Anual 
a los Activos Financieros Productivos Netos, durante su vigencia resultaron satisfactorias 
para las finanzas públicas. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que es una política de las actuales autoridades 
gubernamentales evitar distorsiones en el mercado financiero, que conlleven al incremento 
del costo por el uso del dinero. 
 
VISTA: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que instituye el Código Tributario de 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.139-11, del 24 de junio de 2011, para aumentar los Ingresos 
Tributarios y Destinar Mayores Recursos en Educación. 
 
VISTA: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto de la Ley. Esta ley tiene por objeto derogar el Artículo 12, de la Ley 
No.139-11, del 24 de junio de 2011, para aumentar los Ingresos Tributarios y Destinar 
Mayores Recursos en Educación, así como el Artículo 40 de la Ley No.253-12, del 9 de 
noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para 
la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Esta ley se aplica en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- Derogación del Artículo 12, de la Ley 139-11. Se deroga el Artículo 12 de la 
Ley No.139-11, del 24 de junio de 2011, para aumentar los Ingresos Tributarios y Destinar 
Mayores Recursos en Educación. 
 
Artículo 4.- Derogación del Artículo 40, de la Ley No.253-12. Se deroga el Artículo 40 
de la Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA. Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Amarilis Santana Cedano       Arístides Víctoria Yeb 
      Secretaria Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 110-13 para el Comercio y la Exportación de Desperdicios de Metales 
Ferrosos y no Ferrosos, Chatarras y Desechos de Cobre, Aluminio, etc. G. O. No. 
10722 del 8 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 110-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Estado dominicano tiene como obligación 
promover el desarrollo económico organizado de la nación, estimulando las actividades 
industriales y cooperando con que éstas logren sus ciclos productivos, incluyendo la 
recuperación de capitales provenientes de sus desperdicios. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Estado dominicano tiene el compromiso de 
promover el desarrollo ordenado y eficiente del comercio interno y externo de la nación, y 
de proteger el medio ambiente en cada proceso, de conformidad con el Convenio de Basilea 
del cual el país es signatario. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que las empresas dominicanas dedicadas a la fundición 
de hierro y afines, considera la exportación de sus desperdicios parte de su ciclo comercial, 
y una actividad esencial para la instrumentación de su competitividad. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que las empresas exportadoras de chatarra, de 
desperdicios de metales ferrosos y no ferrosos han aumentado sus operaciones comerciales 
para satisfacer la demanda de los mercados internacionales. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el incremento de esas operaciones sin los controles 
necesarios para evitar la exportación de materiales obtenidos de forma ilegal ha generado 
una alarmante actividad delictiva en todo el territorio nacional que se expresa en el robo 
permanente de los metales utilizados en las infraestructuras públicas y privadas del país. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que como resultado de ese comercio ilegal se ha estimulado 
el robo, tráfico y comercialización de los cables de las redes eléctricas, telefónicas, y de 
otros servicios y estructuras esenciales para la población dominicana, generando esa 
práctica vandálica la pérdida de vidas útiles a la sociedad, así como la suspensión temporal 
de servicios vitales para las comunidades afectadas. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la sustracción masiva de las tapas del alcantarillado 
pluvial, el desmantelamiento de los puentes, las señales de tránsito y las barandas de 
protección vial en todo el territorio nacional están poniendo en peligro la vida de peatones y 
conductores que utilizan las vías públicas para su desplazamiento. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que los desaprensivos que se dedican a la recolección de 
metales de forma ilegal han llegado al extremo de profanar las tumbas de los cementerios 
para desprender los metales de los féretros y han sustraído piezas importantes de 
monumentos históricos, en franco desafío a la sociedad y autoridades dominicanas. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que por todo lo antes expuesto es necesario que el Estado 
dominicano tome las disposiciones condignas para regular el comercio y los mecanismos 
para la emisión de licencias de exportación de desperdicios y desechos de metales ferrosos 
y no ferrosos, sin afectar aquellos productos y desechos que provienen de los procesos 
productivos de las industrias de fundición y relacionadas.  
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
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VISTA: La Resolución No.14-00, del 30 de marzo de 2000, que aprueba el Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y 
su Eliminación, firmado el 23 de marzo de 1989. 
 
VISTO: El Decreto-Ley No.2274, del 20 de agosto de 1884 o Código Penal Dominicano. 
 
 
VISTA: La Ley No.602, del 20 de mayo de 1977, sobre Normalización y Sistemas de 
Calidad. 
 
VISTA: La Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas.  
 
VISTA: La Ley No.146-00, del 27 de diciembre de 2000, sobre Reforma Arancelaria y 
Compensación Fiscal, y sus modificaciones, en su quinta enmienda de 2012. 
 
VISTA: La Ley No.98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro Dominicano de 
Promoción de Inversiones de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
VISTA: La Ley No.226-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la 
Dirección General de Aduanas (DGA). 
 
VISTO: El Decreto 334-07, del 3 de julio de 2007, que establece el Reglamento para el 
Comercio y la Exportación de Desperdicios de Metales, Chatarras y otros Desechos de 
Cobre, Aluminio y sus Aleaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY 
 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el comercio y exportación de 
desperdicios y desechos de metales ferrosos y no ferrosos, chatarras, y desechos de cobre, 
aluminio y sus aleaciones, radiadores de aluminio, de cobre, de bronce, zinc y toda clase de 
metal.  
 
Artículo 2.- Alcance. Esta ley es aplicable a todas las personas físicas o jurídicas 
nacionales o extranjeras, que se dediquen a la actividad de recolección, acopio, 
almacenamiento, transporte, procesamiento, refundición y exportación de desperdicios de 
metales, chatarras y otros desechos de cobre, aluminio y sus aleaciones, incluyendo a las 
empresas que se encuentren establecidas o amparadas bajo el Régimen de Zonas Francas de 
Exportación.  
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CAPÍTULO II 
 

DEL CONSEJO NACIONAL DE REGISTRO PARA EL COMERCIO  
Y LICENCIAS DE EXPORTACIÓN DE MATERIALES FERROSOS  

Y NO FERROSOS 
 
 
Artículo 3.- Se crea el Consejo Nacional de Registro para el Comercio y Licencias de 
Exportación de Materiales Ferrosos y no Ferrosos, el cual estará conformado de la manera 
siguiente:  
 

a) Un representante del Centro de Exportación e Inversión de la República 
Dominicana, quien lo presidirá. 

 
b) Un representante del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
c) Un representante de la Dirección General de Aduanas. 
 
d) Un representante del Consejo Nacional de Zonas Francas. 
 
e) Un representante de la Asociación de Industrias de la República Dominicana. 
 
f) Un representante de la Asociación de Exportadores (ADOEXPO). 
 
g) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

REGISTRO NACIONAL PARA EL COMERCIO Y LA EXPORTACIÓN DE 
DESPERDICIOS DE METALES, CHATARRAS Y OTROS DESECHOS DE 

COBRE, ALUMINIO Y SUS ALEACIONES 
 

 
Artículo 4.- Del Registro Nacional. El registro nacional para el comercio y la exportación 
de desperdicios de metales, chatarras y otros desechos de cobre, aluminio y sus aleaciones, 
estará a cargo del Consejo Nacional de Registro para el Comercio y Licencias de 
Exportación de Materiales Ferrosos y no Ferrosos, para aquellas empresas o personas 
físicas que no se encuentren amparadas en su actividad bajo el régimen de zonas francas. 
 
Párrafo.- Los interesados deben formalizar su registro ante el Centro de Exportaciones e 
Inversiones de la República Dominicana (CEI-RD). Este requisito es obligatorio para 
dedicarse a la actividad de exportador nacional de desperdicios de metales fuera del 
régimen de zonas francas. 
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Artículo 5.- Empresas de Zonas Francas. El Registro Nacional para el Comercio y la 
Exportación de Desperdicios de Metales, Chatarras y otros Desechos de Cobre, Aluminio y 
sus Aleaciones, cuando se trate de empresas establecidas bajo el régimen de zonas francas, 
es responsabilidad del Consejo Nacional de Zonas  de Exportación. 
 
 
Párrafo.- Las empresas amparadas bajo ese régimen, someterán a dicho Consejo toda la 
información referente a la actividad que desarrollan con relación a los desechos y 
desperdicios de metales, independiente de que cualquier otra que sea requerida conforme a 
la Ley No.8-90, del 15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas, de manera 
que permita su identificación y control respecto de la presente ley. 
 
Artículo 6.- Actividades que requieren registro. La persona física o jurídica que realiza 
alguna actividad de recolección, acopio, almacenamiento, transporte, procesamiento, 
refundición y exportación de desperdicios de metales, chatarras y otros desechos de cobre, 
aluminio y sus aleaciones debe formalizar su registro, conforme a las previsiones 
establecidas en la presente ley.  
 
 
Párrafo.- En ningún caso, se realizarán actividades de recolección y acopio de estos 
materiales en las calles, avenidas u autopistas del país, por razones de seguridad y para el 
control por parte de las autoridades correspondientes, sino que las mismas deberán ser 
realizadas en lugares que reúnan los requisitos previstos en la presente ley. 
 
 
Artículo 7.- Formalidades para el registro. El Centro de Exportación e Inversión de la 
República Dominicana (CEI-RD) y el Consejo Nacional de Zonas Francas (CNZFE) deben 
exigir, al interesado en formalizar su registro, los siguientes documentos: 
 

a) Copias de los documentos constitutivos de la empresa, en las que se incluya una 
copia del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), y una copia de la Cédula de 
Identidad y Electoral de los miembros del Consejo de Administración, cuando se 
trate de una persona moral. 

 
b) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral, cuando se trate de persona física. 
 
c) Certificación de la DGII, relativa a la situación fiscal de la empresa o del interesado, 

cuando se trate de persona física. 
 
d) Copia del Registro Mercantil, cuando sea como persona física o moral. 
 
e) Copia de los formularios descriptivos del tipo de actividad a la que se dedica, ya sea 

de recolección, acopio, refundición, procesamiento de cualquier tipo y de 
exportación, relativos a desperdicios de metales, chatarras y otros desechos de 
cobre, aluminio y sus aleaciones. 
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f) Licencia ambiental expedida por el Ministerio de Estado de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales o una certificación de no objeción, cuando el tipo de actividad 
así lo refiera y conforme lo determine dicha institución. 

 
g) Documentación fehaciente relativa a los controles que se debe llevar para asegurar 

la procedencia de la materia que se comercializa o exporta, que incluya los datos del 
suplidor o de los centros de acopio y almacenamiento. 

 
h) Contar con una extensión superficial mínima de 1,000 mts.² de terreno, para 

establecerse como empresa o persona física exportadora de desperdicios de metales. 
 
i) Seguro de responsabilidad civil frente a terceros, cuya vigencia o renovación será 

controlada por las autoridades correspondientes. 
 
j) Cualquier otro documento que la autoridad competente considere necesario para los 

propósitos del registro. 
 
 
Párrafo I.- La falta de cualquiera de estos documentos o de aquellos que sean requeridos 
por la autoridad competente, impedirá formalizar el registro solicitado. 
 
 
Párrafo II.- El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana y el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en sus respectivas competencias y una 
vez el interesado haya cumplido con los requisitos previstos para el registro, otorgarán una 
constancia que le acreditará a los fines de la presente ley, independientemente de cualquier 
otro requisito relativo a la propia actividad a la que se dedique, en especial a la referida 
exportación. Esta constancia no tendrá más efecto que la de certificar su inscripción en el 
registro.  
 
 
Párrafo III.- El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana y el 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en sus respectivas competencias y de 
conformidad con la normativa aplicable, podrán establecer las tarifas o las contribuciones 
razonables correspondientes para la formación del registro. 
 
Artículo 8.- Vigencia. Una vez formalizado el registro, éste mantendrá su vigencia por un 
período de un año, a cuyo término el interesado deberá solicitar renovación, pagando los 
valores que correspondan a la misma. Para la renovación, la autoridad competente podrá 
requerir la actualización de la documentación referente al registro del interesado, 
especialmente las actas de asambleas, renovación de los registros de empresas y los datos 
de actualización fiscal de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).  
 
Párrafo.- La falta de renovación hará que el interesado pierda los beneficios derivados de 
la presente ley.  
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CAPÍTULO IV 
 

DE LOS CONTROLES TÉCNICOS, DE PROCESOS, DE SEGURIDAD  
Y DE EXPORTACIÓN 

 
 
Artículo 9.- Controles técnicos. Toda empresa interesada en formalizar su registro 
conforme a esta ley o que se encuentre formalmente registrada en los términos indicados 
más arriba y en el reglamento de esta ley, se acogerá a los controles establecidos por las 
leyes dominicanas y ante las instituciones designadas por las mismas para velar por su 
cumplimiento, conforme resulten aplicables en función de la actividad que realizan, a saber:  
 

a) Controles establecidos por el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
No.522-06, del 17 de octubre de 2006, y las normas laborales en la República 
Dominicana. La vigencia del cumplimiento de estas normas se encuentra a cargo del 
Ministerio de Trabajo. 

 
b) Evaluación de impacto ambiental establecida en la Ley No.64-00, del 18 de agosto 

de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a fin de determinar los elementos radiactivos y contaminantes del producto. La 
vigilancia del cumplimiento de esta norma se encuentra a cargo del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
c) Los controles de carácter nacional, municipal o local que sean requeridos para el 

tipo de actividad que desarrolle el interesado. 
 
 
Artículo 10.- Controles del proceso. EL Centro de Exportación e Inversión de la 
República Dominicana y el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, como 
instituciones encargadas de llevar los registros y licencias de exportadores de desperdicios 
de metales, podrán realizar a las empresas que se encuentren registradas bajo respectivo 
régimen legal, inspecciones periódicas e incluso aleatorias a través de la verificación en 
planta o requerir a otras instituciones que las realicen, especialmente en el aspecto sanitario 
y ambiental.  
 
 
Párrafo.- La Dirección General de Aduanas verificará en los puertos y aeropuertos los 
contenedores, camiones o cualquier tipo de vehículo o medio de transporte utilizado para la 
movilización de desperdicios de metales y chatarras o cualquiera de los productos en esta 
ley incluidos cuyo destino sea su exportación, a fin de velar que sus propietarios tengan los 
permisos y cumplan con los requisitos de exportación establecidos en la presente ley y en el 
reglamento que la rige, así como aquellos propios de la normativa aduanera vigente.  
 
Artículo 11.- Controles de seguridad. Los vehículos que transporten desperdicios de 
metales ferrosos o no ferrosos incluidos en esta ley deberán tener una factura o conduce que 
acredite de dónde proviene la mercancía transportada, el propietario y el destinatario de la 
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misma, así como los datos del vehículo en el que la misma será transportada. En tal sentido, 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, podrán verificar los retenes y las vías públicas 
para el cumplimiento de esta ley.  
 
Párrafo.- En caso de comprobarse que la procedencia de los materiales no está 
debidamente justificada, los mismos serán retenidos por la autoridad competente para fines 
de verificación, y puestos a disposición del Ministerio Público del lugar, hasta tanto el 
propietario, el transportista o el destinatario de la mercancía, en un plazo no mayor a 
cuarenta y ocho (48) horas, presenten la documentación correspondiente que acredite la 
procedencia y la legalidad de la mercancía. En caso contrario, la autoridad actuante 
procederá conforme al debido proceso y en cumplimiento de las disposiciones 
correspondientes establecidas en el Código Procesal Penal, sin perjuicio de cualquier otra 
sanción administrativa, cuando la persona imputada resulte ser un beneficiario del registro 
previsto en la presente ley y su reglamento.  
 
 
Artículo 12.- Controles de exportación. La exportación de desperdicios de metales 
ferrosos y no ferrosos, chatarra y otros desechos de cobre, aluminio y sus aleaciones, 
realizada por personas, físicas o morales, sólo podrá ser autorizada y permitida mediante la 
posesión de una licencia de exportación que se encuentre previamente registrada en el 
sistema creado mediante la presente ley y su reglamento. 
 
 
Artículo 13.- Constancia de exportación. Las empresas autorizadas a exportar, mediante 
sus respectivas licencias de exportación, deberán presentar dichas licencias previo al 
embarque de sus envíos y deberá quedar constancia de la inspección de la carga por parte 
de las autoridades competentes de acuerdo al reglamento de esta ley.  

 
 

SECCIÓN I 
 

EL REGLAMENTO 
 
 

Artículo 14.- Reglamento. Para fines de aplicación de esta ley, el establecimiento de la 
normativa referente a las formalidades necesarias y para llevar a cabo todas las operaciones 
antes descritas, el Poder Ejecutivo dictaminará un reglamento el cual regirá la operatividad 
de la misma.  
 
 
Artículo 15.- Elaboración del Reglamento. El reglamento deberá de manera no limitativa 
incluir las formalidades legales pertinentes y de personería de cada compañía; sanciones y 
responsabilidades para quienes infrinjan la ley; garantías económicas que aseguren la 
aplicación de la ley, en caso de que la misma sea violentada en cualquiera de sus artículos.  
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Párrafo.- La elaboración del Reglamento estará a cargo del Consejo Nacional de Registro 
para el Comercio y Licencias de Exportación de Materiales Ferrosos y no Ferrosos, el cual 
lo someterá al Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de noventa (90) días después de 
promulgada la ley.  
 
 

CAPÍTULO V 
 

INFRACCIONES, SANCIONES Y PENALIDADES 
 
 
Artículo 16.- Sanción. Se califica como robo agravado, y se sanciona con las penas de 
cinco (5) a veinte (20) años de prisión y multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios 
mínimos del sector público, el hecho de sustraer piezas, materiales u objetos ferrosos y no 
ferrosos de estructuras metálicas públicas o privadas sin importar el estado físico o 
funcional en la que se encuentren.  
 
Artículo 17.- La persona moral que almacene, transporte o procese desperdicios de metales 
ferrosos o no ferrosos, chatarras y otros desechos de cobre, aluminio y sus aleaciones sin 
contar con el debido registro establecido en esta ley y su reglamento, será sancionada con la 
confiscación o decomiso del producto, los bienes, objetos, y los haberes procedentes directa 
o indirectamente de la infracción, todo sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe 
y el cierre temporal por un período no mayor de un (1) año del establecimiento y con 
multas de cien (100) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos del sector público.  
 
Párrafo.- La falta de registro establecido en esta ley implica tráfico y comercio ilícito de 
materiales considerados sensibles para la economía y seguridad nacional por su impacto 
económico y medioambiental.  
 
Artículo 18.- Las empresas que en la actualidad se encuentran exportando los desperdicios 
regulados por esta ley, tanto en el régimen de la Ley No.84-99, del 6 de agosto de 1999, 
sobre Reactivación y Fomento de las Exportaciones, como bajo el de la Ley No.8-90, del 
15 de enero de 1990, sobre el Fomento de Zonas Francas, se deberán acoger a las 
disposiciones previstas en la presente ley en un plazo de tres (3) meses a partir de la fecha 
de publicación de la presente ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
(03) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Amarilis Santana Cedano       Arístides Victoria Yeb 
   Secretaria Ad-Hoc.           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.° de la 
Independencia y 150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 111-13 que eleva el distrito municipal Matanzas, del municipio de Baní, a la 
categoría de municipio. G. O. No. 10722 del 8 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 111-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el distrito municipal Matanzas, del municipio Baní, 
en la provincia Peravia, creado mediante la Ley No.23-91 de fecha 14 de octubre de 1991, 
que eleva a la categoría de distrito municipal, la sección Matanzas, de la jurisdicción del 
municipio Bani, se ha convertido en un centro urbano con notable desarrollo 
socioeconómico y poblacional. 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el distrito municipal Matanzas posee claramente 
definida su delimitación geográfica, y tiene su población equitativamente distribuida en las 
siguientes comunidades  La sección Arroyo Hondo, la sección San José, con sus parajes 
Los Rieles y Hoyo Fino;  la sección Quijá Quieta;  la sección Los Tumbaos, con su paraje 
Agusadera, la sección Las Tablas, la sección Galión, con sus parajes Calabazas y 
Angostura. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el distrito municipal Matanzas posee las 
infraestructuras de servicios necesarios que le permitirían ejercer las funciones de 
municipio, como son: clínicas públicas, tanto en el área rural como urbana, clínicas 
privadas, destacamentos de policías, cementerios, centros educativos públicos y privados, 
bibliotecas, servicios fúnebres (funeraria), medios de transporte público y de carga, 
servicios de agua, energía eléctrica, televisión por cable, Internet, líneas de taxi, farmacias, 
estadio de baseball, canchas mixtas de voleibol, y centros recreativos en las comunidades 
que la componen. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el crecimiento económico del distrito municipal 
Matanzas es tan notable que actualmente cuenta con sucursales del Banco del Progreso 
Dominicano y de la Asociación Peravia de Ahorros y Préstamos, así como de oficinas 
públicas como son: El Instituto Agrario Dominicano, además de la empresa de energía 
EDESUR, agencias de envíos de valores, oficinas de bienes raíces, estaciones gasolineras y 
de GLP. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el distrito municipal Matanzas es sede de la Zona 
Franca Industrial de Baní   (ZFIB), que genera varios miles de empleos directos e 
indirectos. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el distrito municipal Matanzas posee el Centro Turístico 
Religioso San Martin de Porres, Centro Turístico Las Pozas y la sede de la parroquia Santo 
Domingo de Guzmán, y varias iglesias evangélicas y protestantes. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el distrito municipal Matanzas presenta una 
ubicación geográfica estratégica, su casco urbano está situado en la carretera que dá acceso 
a los centros turísticos de Las Salinas de Puerto Hermoso, Las Dunas, Las Calderas, Palmar 
de Ocoa, y el proyecto turístico Los Corbanitos, a la Base Naval de la Marina de Guerra, así 
como a los distritos municipales Villa Fundación y Sabana Buey, lo que permitirá un mayor 
crecimiento económico de este municipio. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que según los resultados del IX Censo Nacional de 
Población y Vivienda de 2010 el distrito municipal Matanzas tiene una población de 
16,622.00 habitantes. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.23-91, del 14 de octubre de 1991, que eleva a la categoría de distrito 
municipal, la sección Matanzas, de la jurisdicción del municipio Baní. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto elevar el distrito municipal 
Matanzas a la categoría de municipio. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley aplica en todo el territorio del municipio 
Matanzas. 
 
Artículo 3.- Elevación de categoría. Se eleva el distrito municipal Matanzas, del 
municipio Baní, provincia Peravia, a la categoría de municipio, con el nombre de municipio 
Matanzas, y se designa el pueblo Matanzas como ciudad cabecera. 
 
Artículo 4.- Integración. El municipio Matanzas está integrado por las siguientes 
secciones con sus respectivos parajes: 
 
1) Sección Arroyo Hondo. 
 
2) Sección San José, con sus parajes Los Rieles y Hoyo Fino. 
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3) Sección Quijá Quieta. 
 
4) Sección Los Tumbaos, con su paraje Agusadera. 
 
5) Sección Las Tablas. 
 
6) Sección Galión, con sus parajes Calabazas y Angostura. 
 
Artículo 5.- Límites Territoriales. Los límites territoriales del municipio Matanzas son los 
siguientes:  
 
Al Norte: Arroyo Sabina y Firme La Palmita; 
Al Sur: Mar Caribe; 
Al Este: Arroyo Vallo, con la sección Villa Sombrero y Arroyo Cano, con la sección de 
Cañafistol, y  
Al Oeste: La Cañada de la Cruz, con la sección Arroyo Hondo. 
 
 
Artículo 6.- Órganos de ejecución. El Ministerio de Interior y Policía, la Junta Central 
Electoral, la Suprema Corte Justicia, la Contraloría General de la República, y la Liga 
Municipal Dominicana, tomarán todas las medidas administrativas necesarias, para la 
ejecución de la presente ley. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
PRIMERA.- Elección de Autoridades.  Las autoridades del municipio Matanza, serán 
elegidas el último domingo de mayo del 2016, conforme la Constitución. 
 
 
SEGUNDA.- Las actuales autoridades del distrito municipal Matanzas, permanecerán en 
sus cargos hasta la instalación de las nuevas autoridades del municipio. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
PRIMERA. Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil dominicano. 
 
SEGUNDA. Modificaciones. A partir de la entrada en vigencia de la presente, queda 
modificada la Ley No.23-91, del 14 de octubre de 1991, que eleva a la categoría de distrito 
municipal, la sección Matanzas, así como la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, en 
lo que respecta al municipio Matanzas. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amarilis Santana Cedano      Juan Olando Mercedes Sena 
       Secretaria Ad-Hoc.                        Secretario Ad-Hoc.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.° de la 
Independencia y 150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Res. No. 112-13 que aprueba los Convenios Constitutivo, y de Administración del 
Fondo Multilateral de Inversiones II, ambos otorgados en Okinawa, Japón, el 9 de 
abril del año 2005. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 112-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de  la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II, otorgado en 
Okinawa, Japón,  el 9 de abril del año 2005.  
 
VISTO: El Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II, otorgado 
en Okinawa, Japón,  el 9 de abril del año 2005.  
 
VISTA: La Sentencia No. TC/0003/12, dictada por el Tribunal Constitucional de la 
República, en fecha 2 de marzo de 2012. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II, 
otorgado en Okinawa, Japón,  el 9 de abril del año 2005, cuyo objetivo general es el brindar 
apoyo al crecimiento económico y la reducción de la pobreza de los países regionales en 
desarrollo miembros del Banco y los países en desarrollo miembros del Banco de 
Desarrollo del Caribe, mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el 
fomento al desarrollo del sector privado; y el Convenio de Administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones otorgado en Okinawa, Japón, el 9 de abril del año 2005, que 
copiados a la letra dicen así: 
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ASAMBLEA DE GOBERNADORES 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 

 
 
 
 

AB-2346-5 
MIF/AB-1-5 
15 diciembre 2005 
Original: español  

francés 
inglés 
portugués 

 
 
 
A: Asamblea de Gobernadores 
 
Del: Secretario 
 
Asunto: Fondo Multilateral de Inversiones II. Versión final de los Convenios 
 
 
 
Se adjunta la versión final de los Convenios del FOMIN II. Al mismo tiempo se hace 
entrega a cada Donante de una copia impresa de los mismos, junto con un documento 
original en que el Secretario certifica que las versiones adjuntas en inglés, español, francés 
y portugués son copias fidedignas, oficiales e igualmente auténticas de un único original 
que se ha depositado en los archivos del Banco. La copia impresa reemplaza a las copias no 
oficiales que se distribuyeron con el Paquete de Implementación (documentos AB-2346-4, 
MIF/AB-1-4) y constituye el documento oficial que los Donantes han de transmitir a sus 
respectivas autoridades a efectos de aceptación, contribución y todo otro asunto a que haga 
referencia el Paquete de Implementación. 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 de abril de 2005 
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CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II 

 
CONSIDERANDO que el Fondo Multilateral de Inversiones (en lo sucesivo, el "FOMIN 
I") fue creado en virtud del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones, 
de fecha 11 de febrero de 1992 (en lo sucesivo, el "Convenio del FOMIN I"); 
 
CONSIDERANDO que el Convenio del FOMIN I se renovó hasta el 31 de diciembre de 
2007 de conformidad con la Sección 2 del Articulo V del mismo; 
 
CONSIDERANDO que, en reconocimiento de la necesidad existente en la región de 
América Latina y el Caribe en el sentido de definir nuevas formas de aumentar la inversión 
privada y de fomentar el desarrollo del sector privado, mejorar el entorno empresarial y 
brindar apoyo a la microempresa y la pequeña empresa para brindar apoyo al crecimiento 
económico y la reducción de la pobreza, los Donantes que se adhirieron al Convenio del 
FOMIN I y los Probables Donantes enumerados en el Anexo A del presente Convenio 
Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II (el “Convenio del FOMIN II”) (cada 
uno de ellos, en lo sucesivo, un “Probable Donante”) desean asegurar la continuidad de las 
actividades del FOMIN I más allá del 31 de diciembre de 2007 y dar lugar a un FOMIN I 
ampliado (en lo sucesivo, el “FOMIN II o el “Fondo”) en el Banco Interamericano de 
Desarrollo (en lo sucesivo, el “Banco”), que habrá asumido los activos y pasivos del 
FOMIN I; y 
 
CONSIDERANDO que los Probables Donantes tienen la intención de que el FOMIN II 
siga complementando la labor del Banco, la Corporación Interamericana de Inversiones (en 
lo sucesivo, la “CII”) y otros bancos multilaterales de desarrollo, de conformidad con los 
términos del presente instrumento, y la intención de que la administración del FOMIN II 
por el Banco prosiga de conformidad con el Convenio de Administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones II, de la misma fecha que el presente instrumento (en lo 
sucesivo, el “Convenio de Administración del FOMIN II”). 
 
POR LO TANTO, los Probables Donantes, por medio del presente instrumento, convienen 
en lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I 
 

OBJETIVO GENERAL Y FUNCIONES 
 
Sección 1. Objetivo general. 
 
El objetivo general del FOMIN II es el de brindar apoyo al crecimiento económico y la 
reducción de la pobreza de los países regionales en desarrollo miembros del Banco y los 
países en desarrollo miembros del Banco de Desarrollo del Caribe (en lo sucesivo, el 
“BDC”), mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el fomento al 
desarrollo del sector privado. 
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Sección 2. Funciones. 
 
Para cumplir su objetivo, el FOMIN II tendrá las siguientes funciones: 
 

(a) promover actividades para mejorar el entorno empresarial en los países 
regionales en desarrollo miembros del Banco y los países en desarrollo 
miembros del BDC; 

 
(b) incrementar la competitividad del sector privado en la región; 
 
(c) estimular a la microempresa y la pequeña empresa, así como a otras actividades 

empresariales; 
 
(d) fomentar los esfuerzos de integración regional; 
 
(e) compartir conocimientos que contribuyan al desarrollo del sector privado y, 

particularmente de la microempresa y la pequeña empresa; 
 
(f) promover el uso y la aplicación de tecnología en la región; 
 
(g) fomentar la aplicación de iniciativas innovadoras; 
 
(h) complementar la labor del Banco, la CII y otros bancos multilaterales de 

desarrollo; 
 
(i) promover la realización de reformas jurídicas y normativas adecuadas; y 
 
(j) promover un desarrollo económico ecológicamente racional y sostenible, así 

como la igualdad entre géneros, en toda la gama de sus operaciones. 
 
 

ARTÍCULO II 
 

CONTRIBUCIONES AL FONDO 
 
 
Sección 1. Instrumentos de aceptación y contribución. 
 

(a) Tan pronto como sea razonablemente posible tras haber depositado el 
instrumento que indique que ha ratificado, aceptado o aprobado el presente Convenio del 
FOMIN II (en lo sucesivo, un “Instrumento de Aceptación”), pero a más tardar sesenta (60) 
días después de ello, cada Probable Donante depositará en el Banco un instrumento por 
medio del que convenga en pagar al Fondo el monto estipulado al lado de su nombre en el 
Anexo A (en lo sucesivo, un “Instrumento de Contribución”), hecho lo cual un Probable 
Donante se convertirá en un “Donante” en el marco del presente Convenio del FOMIN II. 
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(b) Un Donante deberá convenir en pagar su contribución en seis cuotas anuales 
idénticas (en lo sucesivo, una “Contribución Incondicional”), de conformidad con el 
Instrumento de Contribución. Los Donantes que hayan depositado un Instrumento de 
Contribución antes de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio del FOMIN II 
estipulada en la Sección 1 del Artículo V (en lo sucesivo, la “Fecha Efectiva del FOMIN 
II”), en esa fecha o dentro de los sesenta (60) días posteriores a la misma podrán postergar 
el pago de la primera cuota hasta el sexagésimo día posterior a dicha Fecha Efectiva del 
FOMIN II. Cualquier Donante que deposite un Instrumento de Contribución más de sesenta 
(60) días después de la Fecha Efectiva del FOMIN II deberá pagar en la fecha de dicho 
depósito tanto la primera cuota como cualquier otra cuota subsiguiente cuya fecha de pago 
haya vencido. Cada Donante efectuará el pago de cada cuota subsiguiente de conformidad 
con un cronograma convenido por los Donantes. 

 
(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo (b) de la presente Sección respecto de 

las Contribuciones Incondicionales, como caso excepcional, un Donante podrá disponer en 
su Instrumento de Contribución que el pago de todas las cuotas estará sujeto a asignaciones 
presupuestarias subsiguientes, comprometiéndose a procurar la obtención de las 
asignaciones necesarias para pagar el monto total de cada cuota para las fechas de pago 
señaladas en el párrafo (b) (en lo sucesivo, una “Contribución Condicional”). El pago de 
cualquier cuota con vencimiento posterior a cualquiera de tales fechas de pago se efectuará 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la obtención de las asignaciones requeridas. 

 
(d) En el caso de que un Donante que haya efectuado una Contribución Condicional 

no obtenga las asignaciones presupuestarias necesarias para pagar en su totalidad 
cualquiera de las cuotas para las fechas a que se refiere el párrafo (b), cualquier otro 
Donante que haya cumplido en plazo la totalidad de la cuota correspondiente podrá, luego 
de consultar con el comité establecido en virtud del Artículo IV (en lo sucesivo, el “Comité 
de Donantes”), indicar por escrito al Banco que limite los compromisos con cargo a dicha 
cuota. Esa limitación no podrá exceder el porcentaje que represente la parte impaga de la 
cuota, pagadera por el Donante que haya hecho la Contribución Condicional, con respecto 
al monto total de la cuota pagadera por dicho Donante, y no permanecerá en vigencia sino 
por el período en que esa parte impaga esté pendiente de pago. 

 
 
(e) Cualquier país miembro del Banco, cuyo nombre no aparezca en el Anexo A y 

que se convierta en Donante de conformidad con la Sección 1 del Artículo VI, o cualquier 
Donante que, sujeto a aprobación por el Comité de Donantes, desee incrementar su 
contribución por encima del monto estipulado en el Anexo A, efectuará una contribución al 
Fondo depositando un Instrumento de Contribución en virtud del que convenga en pagar 
una determinada suma y en las fechas y condiciones que apruebe el Comité de Donantes, 
siempre que la primera cuota pagada por un Donante que no aparezca en el Anexo A sea 
por un monto suficiente para poner a dicho Donante al día en el pago de cuotas, y que de 
allí en adelante el pago de cuotas de ese Donante se efectúe de conformidad con el 
cronograma contemplado en el párrafo (b) de la presente Sección. 

 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 

(f) El Fondo no excederá de la suma de los montos totales que se indican en el 
Anexo A, más los montos indicados en los Instrumentos de Contribución depositados 
conforme lo dispone el párrafo (e). 
 
Sección 2. Pagos. 
 

(a)  Los pagos que corresponda efectuar conforme a lo dispuesto en este artículo se 
realizarán en cualquier moneda libremente convertible que determine el Comité de 
Donantes, o en pagarés no negociables que no devenguen intereses (u otros títulos valores 
similares), denominados en dicha moneda y pagaderos contra presentación, de conformidad 
con los criterios y procedimientos que establezca el Comité de Donantes para hacer frente a 
los compromisos operacionales del Fondo. Los pagos al Fondo en moneda libremente 
convertible que se transfieran de un fondo fiduciario de un Donante se considerarán 
efectuados en la fecha de su transferencia y se imputarán a las sumas adeudadas por dicho 
Donante. 

 
(b) Tales pagos se efectuarán en una o más cuentas abiertas especialmente por el 

Banco a tal efecto; los pagarés referidos se depositarán en esa cuenta o en el Banco, según 
éste determine. 

 
(c) Para determinar los montos adeudados por cada Donante que efectúe sus pagos 

en una moneda convertible que no sea el dólar estadounidense, el monto en dólares 
estadounidenses que se indica al lado de su nombre en el Anexo A se convertirá a la 
moneda de pago en función de la tasa de cambio representativa del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) para dicha moneda, con base en el cálculo del promedio de las tasas de 
cambio diarias durante el semestre concluido el 31 de diciembre de 2004. 
 

ARTÍCULO III 
 

OPERACIONES DEL FONDO 
 
Sección 1. Disposición general. 
 
El Fondo tiene una función diferenciada dentro de su asociación con el Banco y la CII y 
podrá complementar o respaldar las actividades de dichas entidades según lo indique el 
Comité de Donantes. Para cumplir su objetivo de brindar apoyo al crecimiento económico y 
la reducción de la pobreza mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el 
fomento al desarrollo del sector privado, el Fondo, en los casos en que sea apropiado, se 
basará en las estrategias y políticas del Banco para el sector privado y en los programas del 
mismo para el país respectivo, así como en otras políticas del Banco y la CII. 
 
Sección 2. Operaciones. 
 

(a) Para cumplir su objetivo, el Fondo proporcionará financiamiento en forma de 
donaciones, préstamos, garantías o cualquier combinación de dichas modalidades, y según 
lo estipulado en el inciso (b) de la presente sección, también en forma de inversiones de 
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capital y cuasicapital o cualquier combinación de estas modalidades; a condición, sin 
embargo, de que el Fondo mantenga su carácter esencial de otorgador de donaciones, en 
niveles comparables a los de la práctica histórica del FOMIN I. Asimismo, el Fondo podrá 
brindar servicios de asesoramiento. El financiamiento y los servicios de asesoramiento 
podrán ofrecerse a gobiernos, organismos gubernamentales, entidades subnacionales, 
organizaciones no gubernamentales, entidades del sector privado o de otra índole, en 
respaldo de operaciones que contribuyan a la consecución del objetivo del Fondo. Entre 
otras actividades, las operaciones del Fondo podrán estar dirigidas a: 
 

(i) respaldar mejoras en el entorno empresarial, centrándose en la promoción 
de prácticas de mercado eficientes, transparentes y responsables, el apoyo 
a la realización de reformas adecuadas en los ámbitos jurídico y normativo 
y la promoción de la aplicación de normas y estándares internacionales; 

 
(ii) respaldar actividades que incrementen la capacidad del sector privado para 

generar ingresos, crear oportunidades de empleo, desarrollar aptitudes en 
la fuerza laboral, utilizar tecnología y lograr un crecimiento sostenible, con 
un enfoque centrado en la microempresa y la pequeña empresa; 

 
(iii) definir modelos o redes operativas y empresariales de carácter innovador 

que contribuyan al proceso de desarrollo; reunir a los sectores público y 
privado en emprendimientos en colaboración; fomentar métodos 
socialmente responsables de hacer negocios; y 

 
(iv) compartir los conocimientos adquiridos y las lecciones aprendidas a partir 

de sus iniciativas. 
 

(b) Asimismo, a fin de alcanzar el objetivo del FOMIN II se mantendrá en su 
estructura el Fondo de Inversiones para la Pequeña Empresa (en lo sucesivo, el “FIPE”), 
que, en todo momento y a todos los efectos, se mantendrá, utilizará, comprometerá, 
invertirá y contabilizará por separado de los otros recursos del FOMIN II. Los recursos del 
FIPE podrán utilizarse para otorgar préstamos, conceder garantías y realizar inversiones de 
capital y cuasicapital o cualquier combinación de dichas modalidades, directamente o 
mediante intermediarios, a entidades del sector privado que estén estableciendo o 
ampliando la oferta de servicios para microempresas y pequeñas empresas, o que estén 
otorgándoles financiamiento o que inviertan recursos en ellas. El Comité de Donantes 
establecerá los términos y condiciones básicos de dichos préstamos, garantías e inversiones, 
teniendo debidamente en cuenta las correspondientes perspectivas de reembolso. Todas las 
sumas que reciba el Banco provenientes de las operaciones del FIPE, ya sea como 
dividendos, intereses o por otro concepto, se depositarán en la cuenta del Fondo. 
 
Sección 3. Principios aplicables a las operaciones del Fondo. 
 

(a) El financiamiento con cargo al Fondo se otorgará con arreglo a los términos y 
condiciones del presente Convenio del FOMIN II, de conformidad con las reglas 
establecidas en los Artículos III, IV y VI del Convenio Constitutivo del Banco 
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Interamericano de Desarrollo (en lo sucesivo, el “Convenio Constitutivo”) y, en los casos 
que corresponda, con las políticas del Banco aplicables a sus propias operaciones y con las 
reglas y políticas de la CII. Todos los países regionales en desarrollo miembros del Banco y 
del BDC son potencialmente elegibles para recibir financiamiento del Fondo en la medida 
en que sean elegibles para recibir financiamiento del BID. 

 
(b) El Fondo proseguirá su práctica de compartir el costo de las operaciones con los 

organismos ejecutores, fomentar un financiamiento de contrapartida adecuado y observar el 
principio de no desplazar las actividades del sector privado. 

 
(c) Al decidir sobre el otorgamiento de donaciones, el Comité de Donantes tendrá 

particularmente en cuenta el compromiso de los países miembros en cuestión en cuanto a la 
reducción de la pobreza, el costo social de las reformas económicas, las necesidades 
financieras de los beneficiarios potenciales y los niveles relativos de pobreza de dichos 
países. 

 
(d) El financiamiento en los territorios de países que son miembros del BDC pero 

no del Banco se otorgará en consulta con el BDC, con el acuerdo de éste o a través del 
mismo, en condiciones congruentes con los principios expuestos en esta sección y tal como 
lo decida el Comité de Donantes. 

 
(e) Los recursos del Fondo no se utilizarán para financiar ni sufragar los gastos de 

proyecto en que se haya incurrido con anterioridad a la fecha en que dichos recursos 
puedan encontrarse disponibles. 

 
(f) Los recursos donados se podrán conceder sujetos a recuperación contingente de 

fondos desembolsados, cuando proceda.  
 
(g) El Fondo no se podrá utilizar para financiar una operación en el territorio de un 

país regional en desarrollo miembro del Banco si dicho miembro se opone a ese 
financiamiento. 

 
(h) Las operaciones del Fondo deberán incluir metas específicas y resultados 

mensurables. El efecto de las operaciones del Fondo en materia de desarrollo se medirá de 
acuerdo con un sistema que tenga en cuenta el objetivo y las funciones de éste según se 
enuncian en el Artículo I y con sujeción a mejores prácticas, en cuanto a: 
 

(i) indicadores de resultados, velocidad de desembolso, grado de innovación, 
capacidad para difundir lecciones aprendidas y desempeño en la ejecución 
de los proyectos; 

 
(ii) un marco para evaluar proyectos en forma individual y por grupos de 

operaciones, así como para evaluaciones ex post; y 
 
(iii) difusión pública de resultados. 
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(i) Las operaciones del Fondo se diseñarán y ejecutarán en forma que se maximice 
su eficiencia y efecto en materia de desarrollo, haciendo especial hincapié en la evaluación 
ex ante de riesgos y el fortalecimiento de los organismos ejecutores. El Comité de Donantes 
podrá aprobar la asociación con entidades locales para la preparación y ejecución de 
proyectos. 
 
 

ARTÍCULO IV 
 

COMITÉ DE DONANTES 
 
 
Sección 1. Composición. 
 
Cada Donante podrá participar en las reuniones del Comité de Donantes y designar un 
representante para asistir a las mismas. 
 
 
Sección 2. Responsabilidades. 
 
El Comité de Donantes será responsable de la aprobación final de todas las propuestas de 
operaciones del Fondo, buscando maximizar la ventaja comparativa de éste por medio de 
operaciones con importantes beneficios en materia de desarrollo, eficiencia, innovación e 
impacto de conformidad con las funciones del Fondo según se las especifica en la Sección 
2 del Artículo I. El Comité de Donantes deberá considerar operaciones que se ajusten a 
dichas funciones, y se abstendrá de considerar, o bien eliminará gradualmente, las que no lo 
hagan. 
 
Sección 3. Reuniones. 
 
El Comité de Donantes se reunirá en la sede del Banco, con la frecuencia que requieran las 
operaciones del Fondo. Podrán convocar una reunión el Secretario del Banco (actuando 
como Secretario del Comité) o cualquiera de los Donantes. Conforme sea necesario, el 
Comité de Donantes determinará su organización y sus normas de funcionamiento y de 
procedimiento. El quórum en cualquier reunión del Comité de Donantes será la mayoría de 
la totalidad de representantes que representen no menos de las cuatro quintas partes de la 
totalidad de los votos de los Donantes. Los Probables Donantes podrán asistir a las 
reuniones del Comité de Donantes en calidad de observadores. 
 
Sección 4. Votación. 
 

(a) El Comité de Donantes procurará alcanzar sus decisiones por consenso. En caso 
de que dicho consenso no se pueda lograr después de esfuerzos razonables, y a menos que 
se indique otra cosa en este Convenio del FOMIN II, el Comité de Donantes adoptará sus 
decisiones por mayoría de las tres cuartas partes de la totalidad de los votos. 
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(b) La totalidad de los votos de cada Donante será igual a la suma de sus votos 
proporcionales y de sus votos básicos. Cada Donante tendrá un voto proporcional por cada 
cien mil dólares estadounidenses que haya contribuido en efectivo, pagarés o títulos valores 
similares (o su equivalente en otras monedas libremente convertibles) de conformidad con 
lo estipulado en la Sección 2 del Artículo II del presente Convenio del FOMIN II y en la 
Sección 2 del Artículo II del Convenio del FOMIN I. Cada Donante tendrá además votos 
básicos, equivalentes al número de votos resultantes de la distribución en partes iguales, 
entre todos los Donantes, de un número de votos igual a veinticinco por ciento (25%) de la 
suma total de los votos proporcionales de todos los Donantes. 
 
Sección 5. Presentación de informes y evaluación. 
 
Una vez aprobado por el Comité de Donantes, el informe anual que se presenta en virtud de 
la Sección 2(a) del Artículo V del Convenio de Administración del FOMIN II se remitirá al 
Directorio Ejecutivo del Banco. En cualquier momento después del primer aniversario de la 
Fecha Efectiva del FOMIN II, y por lo menos cada cinco años con posterioridad a dicho 
aniversario, el Comité de Donantes solicitará una evaluación independiente por parte de la 
Oficina de Supervisión y Evaluación del Banco, con cargo a los recursos del Fondo, a fin 
de que la misma analice los resultados de éste a la luz del objetivo y las funciones del 
presente Convenio del FOMIN II; dicha evaluación seguirá incluyendo una evaluación de 
los resultados de grupos de proyectos, en función de niveles de referencia e indicadores, en 
cuanto a aspectos como pertinencia, efectividad, eficiencia, innovación, sostenibilidad y 
adicionalidad, y en cuanto a los avances con respecto a la puesta en práctica de las 
recomendaciones aprobadas por el Comité de Donantes. Los Donantes se reunirán para 
analizar cada una de esas evaluaciones independientes, a más tardar en la siguiente reunión 
anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco. 
 

ARTÍCULO V 
 

VIGENCIA DEL CONVENIO DEL FOMIN II 
 
Sección 1. Entrada en vigor. 
 
El presente Convenio del FOMIN II entrará en vigor en cualquier fecha anterior al 31 de 
diciembre de 2007 o coincidente con ese día, en la cual los Probables Donantes que 
representen por lo menos el sesenta por ciento (60%) del monto total fijado para el Fondo 
en el Anexo A hayan depositado sus Instrumentos de Contribución, momento en el cual el 
Convenio del FOMIN I terminará y el FOMIN II asumirá todos los activos y pasivos del 
FOMIN I. 
 
Sección 2. Vigencia de este Convenio del FOMIN II. 
 
El presente Convenio del FOMIN II permanecerá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015 
y sólo podrá renovarse por un período único adicional de hasta cinco años. Antes del final 
del período inicial, el Comité de Donantes consultará con el Banco acerca de la 
conveniencia de prolongar las operaciones del Fondo por el período de prórroga. En ese 
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momento el Comité de Donantes, actuando por mayoría de al menos las dos terceras partes 
de los Donantes que representen como mínimo las tres cuartas partes de la totalidad de los 
votos de los Donantes, podrá prorrogar la vigencia del presente Convenio del FOMIN II 
por el período de prórroga convenido. 
 
Sección 3. Terminación por el Banco o el Comité de Donantes. 
 
El presente Convenio del FOMIN II se dará por terminado en el caso de que el Banco 
suspenda sus propias operaciones o ponga término a las mismas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo X de su Convenio Constitutivo. Asimismo, el presente Convenio 
del FOMIN II se dará por terminado en el caso de que el Banco dé por terminado el 
Convenio de Administración del FOMIN II de conformidad con la Sección 3 del Artículo 
VI del mismo. El Comité de Donantes podrá dar por terminado en cualquier momento el 
Convenio del FOMIN II, con el voto de al menos las dos terceras partes de los Donantes 
que representen como mínimo las tres cuartas partes de la totalidad de los votos de los 
Donantes. 
 
Sección 4. Distribución de los activos del Fondo. 
 
Al producirse la terminación del presente Convenio del FOMIN II, el Comité de Donantes 
dará instrucciones al Banco para que el mismo efectúe una distribución de activos entre los 
Donantes una vez que todos los pasivos del Fondo se hayan cancelado o provisionado. 
Cualquier distribución que así se efectúe de los activos remanentes se hará en proporción a 
los votos proporcionales de cada Donante en virtud de la Sección 4 del Artículo IV. Los 
saldos que queden en cualquiera de los correspondientes pagarés o títulos valores similares 
se cancelarán en la medida en que no se requiera ningún pago a partir de dichos saldos para 
hacer frente a las obligaciones financieras del Fondo. 
 

ARTÍCULO VI 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Sección 1. Adhesión al presente Convenio del FOMIN II. 
 
El presente Convenio del FOMIN II podrá ser firmado por cualquier miembro del Banco 
que no esté enumerado en el Anexo A. Todo signatario de esa índole podrá adherirse al 
presente Convenio del FOMIN II y convertirse en Donante depositando un Instrumento de 
Aceptación y un Instrumento de Contribución por el monto y en las fechas y condiciones 
que apruebe el Comité de Donantes, que tomará la decisión por mayoría de votos de al 
menos las dos terceras partes de los Donantes que representen como mínimo las tres cuartas 
partes de la totalidad de los votos de los Donantes. 
 
Sección 2. Modificaciones. 
 

(a) El presente Convenio del FOMIN II podrá ser modificado por el Comité de 
Donantes, que tomará su decisión por mayoría de votos de al menos las dos terceras partes 
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de los Donantes que representen como mínimo las tres cuartas partes de la totalidad de los 
votos de los Donantes. Se requerirá la aprobación de todos los Donantes para efectuar una 
modificación a esta sección, a las disposiciones de la Sección 3 del presente artículo que 
limitan la responsabilidad de los Donantes, o bien para una modificación por la que se 
incrementen las obligaciones financieras o de otra índole de los Donantes, o una 
modificación a la Sección 3 del Artículo V. 

 
(b) Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo (a) de la presente sección, toda 

modificación que aumente las obligaciones existentes de los Donantes en virtud del 
presente Convenio o que conlleve nuevas obligaciones para los Donantes entrará en vigor 
para cada Donante que haya notificado por escrito al Banco su aceptación. 
 
Sección 3. Limitaciones de la responsabilidad. 
 
En relación con las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera del Banco se 
limitará a los recursos y las reservas del Fondo (si las hubiere), y la responsabilidad de los 
Donantes como tales se limitará a la parte impaga de sus respectivas contribuciones que se 
encuentre vencida y pagadera. 
 
Sección 4. Retiro. 
 

(a) Una vez efectuado el pago de la totalidad de su Contribución Condicional o 
Incondicional, cualquier Donante podrá retirarse del presente Convenio del FOMIN II 
dando a la sede del Banco notificación por escrito de su intención de retirarse. Esa 
separación se convertirá en efectiva con carácter definitivo en la fecha indicada en tal 
notificación, pero en ningún caso antes de transcurridos seis (6) meses desde la fecha de 
entrega de dicha notificación al Banco. No obstante, en cualquier momento antes de que la 
separación adquiera efectividad con carácter definitivo, el Donante podrá notificar por 
escrito al Banco la revocación de la notificación de su intención de retirarse. 
 

(b) Un Donante que se haya retirado del presente Convenio del FOMIN II seguirá 
siendo responsable de todas sus obligaciones en el marco del presente Convenio del 
FOMIN II vigentes antes de la fecha efectiva de su notificación de retiro. 
 

(c) Los acuerdos suscritos entre el Banco y un Donante, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 7 del Artículo VII del Convenio de Administración del FOMIN II, 
para la solución de los respectivos reclamos y obligaciones, estarán sujetos a la aprobación 
del Comité de Donantes. 
 
Sección 5. Donantes del FOMIN I. 
 
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario en el presente Convenio del FOMIN II, 
todos los países enumerados en el Anexo A que se adhirieron al Convenio del FOMIN I 
tendrán la totalidad de los derechos otorgados a los "Donantes" en virtud del presente 
Convenio del FOMIN II en forma inmediata al cumplirse la Fecha Efectiva del FOMIN II. 
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EN FE DE LO CUAL cada uno de los Probables Donantes, actuando por intermedio de su 
representante debidamente autorizado, ha firmado el presente Convenio del FOMIN II. 
 
Otorgado en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de abril de 2005, en un solo 
documento original, cuyas versiones en español, francés, inglés y portugués son igualmente 
auténticas, que se depositará en los archivos del Banco, el cual enviará un ejemplar 
debidamente certificado del mismo a cada uno de los Probables Donantes enumerados en el 
Anexo A del presente Convenio del FOMIN II. 
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ANEXO A 
 

CONTRIBUCIÓN DE LOS PROBABLES DONANTES AL 
FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II 

 
País 

Contribución en el equivalente en 
dólares de los Estados Unidos  

de América1 
Argentina $            8,331,000 
Bahamas 500,000 
Barbados 400,000 
Belice 362,000 
Bolivia 362,000 
Brasil 8,331,000 
Canadá 30,000,000 
Chile 3,000,000 
Colombia 3,000,000 
Corea 50,000,000 
Costa Rica 362,000 
Ecuador 362,000 
El Salvador 362,000 
España 70,000,000 
Estados Unidos de América 150,000,000 
Francia 15,000,000 
Guatemala 362,000 
Guyana 350,000 
Haití 300,000 
Honduras 362,000 
Italia 10,000,000 
Jamaica 400,000 
Japón 70,000,000 
México 8,331,000 
Nicaragua 362,000 
Países Bajos 18,882,175 
Panamá 362,000 
Paraguay 450,000 
Perú 3,300,000 
Portugal 3,000,000 
Reino Unido 22,095,378 
República Dominicana 362,000 
Suecia 5,000,000 
Suiza 7,500,000 
Surinam 100,000 
Trinidad y Tobago 600,000 
Uruguay 1,000,000 
Venezuela 8,331,000 
 Total:   $            501,821,553  

1 En el caso de compromisos hechos en monedas que no sean el dólar estadounidense, convertidos en función de la tasa de 
cambio representativa del FMI establecida con base en el promedio de las tasas de cambio diarias calculadas durante el 
semestre concluido el 31 de diciembre de 2004. 
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CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES II 

 
 
 
CONSIDERANDO que el Fondo Multilateral de Inversiones (en lo sucesivo, el "FOMIN 
I") fue constituido en virtud del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de 
Inversiones, de fecha 11 de febrero de 1992 (en lo sucesivo, el "Convenio del FOMIN I"), y 
que es administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en lo sucesivo, el "Banco") 
de conformidad con el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones 
de la misma fecha (en lo sucesivo, el "Convenio de Administración del FOMIN I"); 
 
CONSIDERANDO que el Convenio del FOMIN I fue renovado hasta el 31 de diciembre 
de 2007 de conformidad con la Sección 2 del Artículo V del mismo; 
 
CONSIDERANDO que el Convenio de Administración del FOMIN I fue igualmente 
renovado en la misma ocasión y que permanecerá vigente durante el plazo que permanezca 
vigente el Convenio del FOMIN I, según lo previsto en la Sección 2 del Artículo VI del 
mismo; 
 
CONSIDERANDO que, a la fecha del presente documento, han suscrito el Convenio 
Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II (en lo sucesivo, el "Convenio del 
FOMIN II") los Probables Donantes cuyos nombres figuran en el Anexo A del mismo 
(cada uno de ellos un "Probable Donante" y cuando se adhiera al Convenio del FOMIN II 
según lo dispuesto en la Sección 1(a) del Artículo II, considerado un "Donante"), con el fin 
de asegurar la continuidad de las actividades del FOMIN I más allá del 31 de diciembre del 
2007 y dar lugar a un FOMIN I ampliado (en lo sucesivo, el "FOMIN II" o el "Fondo") en 
el Banco; 
 
CONSIDERANDO que los Probables Donantes están igualmente dispuestos a aprobar este 
Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II (en lo sucesivo, el 
Convenio de Administración del "FOMIN II"). Que, al entrar en vigor el Convenio del 
FOMIN II, sustituirá al Convenio de Administración del FOMIN I; 
 
CONSIDERANDO que el Fondo puede continuar complementando la labor del Banco, la 
Corporación Interamericana de Inversiones (en lo sucesivo, la “CII”) y otros bancos 
multilaterales de desarrollo de conformidad con los términos del Convenio del FOMIN II; y 
 
CONSIDERANDO que el Banco, para el cumplimiento de sus objetivos y la realización de 
sus funciones, se ha comprometido a continuar administrando el Fondo conforme a lo 
dispuesto en el Convenio del FOMIN II. 
 
POR LO TANTO, el Banco y los Probables Donantes acuerdan lo siguiente: 
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ARTÍCULO I 
 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 
 
 
El Banco continuará actuando como administrador del Fondo. El Banco administrará el 
Fondo y llevará a cabo sus operaciones de acuerdo con el Convenio del FOMIN II y 
prestará los servicios de depositario y otros servicios que sean relacionados. El Banco 
mantendrá la oficina del Fondo Multilateral de Inversiones como la oficina dentro de la 
organización del Banco encargada de administrar y llevar a cabo las operaciones y 
programas del Fondo según lo estipulado en el presente Convenio de Administración del 
FOMIN II. 
 
 

ARTÍCULO II 
 

OPERACIONES DEL FONDO 
 
Sección 1. Operaciones 
 

(a) En la administración del Fondo y la ejecución de sus operaciones, el Banco 
tendrá las siguientes responsabilidades. 
 

(i) Identificar, desarrollar, preparar y proponer, o disponer la identificación, el 
desarrollo y la preparación de las operaciones que se financiarán con cargo 
a los recursos del Fondo; 

 
(ii) Elaborar, o poner a disposición, memorandos o información sobre las 

actividades propuestas para el Comité de Donantes (según se define en la 
Sección 1 (d) del Artículo II del Convenio del FOMIN II) para transmisión 
o distribución al Directorio Ejecutivo del Banco, al menos trimestralmente 
para su información; 

 
(iii) Presentar propuestas para operaciones específicas al Comité de Donantes 

para su aprobación final; 
 
(iv) Identificar y presentar ámbitos de enfoques estratégicos, que sean 

congruentes con el Convenio del FOMIN II, para consideraciones del 
Comité de Donantes. 

 
(v) Ejecutar y supervisar, o disponer la ejecución y supervisión, de todas las 

operaciones aprobadas por el Comité de Donantes; 
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(vi) Implantar un sistema de medición de los resultados de las operaciones, en 
función de los criterios contemplados en el Artículo III, Sección 3 (h) del 
Convenio del FOMIN II; 

 
(vii) Administrar las cuentas del Fondo, incluida la inversión de sus recursos 

según lo estipulado en la Sección 1 (c) del Artículo IV de este Convenio 
de Administración del FOMIN II; y 

 
(viii) Difundir las lecciones aprendidas de las operaciones y actividades del 

Fondo con el propósito de fomentar el intercambio de conocimientos, 
mejorar el diseño de proyectos, reforzar la capacidad de entidades 
asociadas del sector privado y concitar la participación del sector privado 
en el proceso de desarrollo. 

 
(b) Previa aprobación del Comité de Donantes, el Banco podrá solicitar a la CII que 

administre o ejecute operaciones o programas individuales cuando tales operaciones y 
programas correspondan a la capacidad y ámbito de competencia de la CII. 

 
(c) El Presidente del Banco será el Presidente ex oficio del Comité de Donantes. El 

Secretario del Banco actuará como secretario del Comité de Donantes y prestará servicios 
de secretaría, de instalaciones y otros servicios de apoyo para facilitar el trabajo del Comité 
de Donantes. En el desempeño de tales funciones, el Secretario convocará a las reuniones 
del Comité de Donantes y, con una antelación mínima de catorce (14) días a una reunión, 
distribuirá entre los representantes de los Donantes designados conforme a lo dispuesto en 
la Sección 1 del Artículo IV del Convenio del FOMIN II, los documentos principales 
relativos a la misma y la agenda respectiva. 
 
 
Sección 2. Limitaciones en Materia de Compromisos 
 
El Banco limitará los compromisos en la medida en que le indique un Donante, conforme a 
lo dispuesto en la Sección 1 (d) del Artículo II del Convenio del FOMIN II. 
 
 

ARTÍCULO III 
 

FUNCIONES DE DEPOSITARIO 
 
 
Sección 1. Depositario de los Convenios y Documentos 
 
El Banco será depositario de este Convenio de Administración del FOMIN II, del Convenio 
del FOMIN II, de los Instrumentos de Aceptación y Contribución (definidos en la Sección 
1(a) del Artículo II del Convenio del FOMIN II) y de todos los documentos relacionados 
con el Fondo. 
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Sección 2. Apertura de Cuentas 
 
El Banco abrirá una o más cuentas del Banco en su carácter de administrador del Fondo, a 
fin de depositar en ellas los pagos que efectúen los Donantes, conforme a lo dispuesto en la 
Sección 2 del Artículo II del Convenio del FOMIN II. El Banco administrará dichas 
cuentas con arreglo a lo establecido en el presente Convenio de Administración del FOMIN 
II. 
 

ARTÍCULO IV 
 

CAPACIDAD DEL BANCO Y OTROS ASUNTOS 
 
Sección 1. Capacidad Básica 
 

(a) El Banco declara que, en virtud de lo dispuesto en la Sección 1 (v) del Artículo 
VII del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (en lo sucesivo el 
“Convenio Constitutivo”), goza de capacidad para llevar a cabo las disposiciones de este 
Convenio de Administración del FOMIN II y que las actividades emprendidas en 
cumplimiento del presente Convenio contribuirán a la consecución de los objetivos del 
Banco. 

 
(b) Salvo indicación en contrario en el texto del presente Convenio de 

Administración del FOMIN II, el Banco tendrá la capacidad para ejercer cualquier 
actividad y celebrar todos los contratos que sean necesarios para desempeñar sus funciones 
en este Convenio de Administración. 

 
(c) El Banco invertirá los recursos del Fondo, que no sean necesarios para sus 

operaciones, en el mismo tipo de títulos valores en que invierte sus propios recursos en el 
ejercicio de su capacidad en materia de inversiones. 
 
Sección 2. Estándar de Cuidado 
 
En el desempeño de sus funciones, conforme lo dispuesto en el presente Convenio de 
Administración del FOMIN II, el Banco actuará con el mismo cuidado que ejerce en la 
administración y gestión de sus propios asuntos. 
 
Sección 3. Gastos del Banco 
 

(a) El Banco será plenamente reembolsado, con cargo al Fondo, respecto de la 
totalidad de los costos directos e indirectos en los que incurra en el ejercicio de las 
actividades relacionadas con el Fondo, y las actividades de la CII, incluida la remuneración 
de los funcionarios del Banco por el tiempo dedicado efectivamente a la administración del 
Fondo, gastos de viaje, viáticos, gastos de comunicación y cualquier otro gasto semejante, 
directamente identificados, calculados y contabilizados por separado como gasto de la 
administración del Fondo y de la ejecución de sus operaciones. 
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(b) El procedimiento para determinar y calcular los gastos que se hayan de 
reembolsar al Banco, así como los criterios que regirán el reembolso de los gastos descritos 
en el párrafo (a), establecido de mutuo acuerdo entre el Banco y el Comité de Donantes 
según lo dispuesto en el Convenio de Administración del FOMIN I, continuará vigente y 
podrá revisarse de tiempo en tiempo a propuesta del Banco o del Comité de Donantes, y la 
aplicación de cualquier cambio resultante de dicha revisión requerirá el acuerdo del Banco 
y del Comité de Donantes. 
 
Sección 4. Cooperación con Organismos Nacionales e Internacionales 
 
En la administración del Fondo, el Banco podrá consultar y colaborar con organismos 
nacionales e internacionales, tanto públicos como privados, que operen en las áreas de 
desarrollo social y económico, cuando ello contribuya a la consecución del propósito del 
Fondo o a maximizar la eficiencia en el uso de sus recursos. 
 
Sección 5. Evaluación de Proyectos 
 
Además de las evaluaciones solicitadas por el Comité de Donantes, el Banco evaluará las 
operaciones que haya emprendido en el marco del presente Convenio de Administración 
del FOMIN II y enviará un informe de dichas evaluaciones al Comité de Donantes, de 
conformidad con lo establecido en la Sección 5 del Artículo IV del Convenio del FOMIN 
II. 
 

ARTÍCULO V 
 

CONTABILIDAD E INFORMES 
 
Sección 1. Separación de Cuentas 
 
El Banco llevará cuentas y registros contables separados de los recursos y operaciones del 
Fondo y del Fondo de Inversiones para la Pequeña Empresa al que se refiere la Sección 2 
(b) del Artículo III del Convenio del FOMIN II (en lo sucesivo, el “FIPE”), de forma tal 
que se puedan identificar los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos relativos al Fondo y 
al FIPE, separada e independientemente del resto de las operaciones del Banco. El sistema 
de contabilidad permitirá también identificar y registrar el origen de los diversos recursos 
recibidos en virtud de este Convenio de Administración del FOMIN II, y los fondos 
generados por dichos recursos, así como su aplicación. La contabilidad del Fondo se llevará 
en dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual se efectuarán conversiones de 
monedas al tipo de cambio vigente que aplique el Banco en el momento de cada 
transacción. 
 
 
Sección 2. Presentación de Informes 
 

(a) Mientras el presente Convenio de Administración del FOMIN II esté en vigor, 
la Administración del Banco presentará, por medio de un informe anual al Comité de 
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Donantes, dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre de su ejercicio fiscal, la 
siguiente información: 
 

(i) Un estado de los activos y pasivos del Fondo y del FIPE, un estado de 
ingresos y gastos, acumulativos correspondientes al Fondo y al FIPE, y un 
estado del origen y destino de los recursos del Fondo y del FIPE, 
acompañados de las notas explicativas que proceda; 

 
(ii) Información sobre la marcha y resultados de los proyectos, los programas 

y otras operaciones del Fondo y del FIPE, y sobre el estado de las 
solicitudes presentadas al Fondo y al FIPE; y 

 
(iii) Información sobre los resultados de las operaciones del Fondo en función 

de los criterios contemplados en la Sección 3 (h) del Artículo III Convenio 
del FOMIN II. 

 
(b) Los informes referidos en el párrafo (a) de esta sección se prepararán con 

arreglo a los principios de contabilidad que utiliza el Banco con sus propias 
operaciones y se presentarán acompañados de un dictamen emitido por la misma 
firma independiente de contadores públicos que designe la Asamblea de 
Gobernadores del Banco para la auditoría de sus propios estados financieros. 
Los honorarios de dichos contadores independientes se abonarán con cargo a los 
recursos del Fondo. 

 
(c) El Banco preparará un informe anual e informes trimestrales sobre los ingresos 

y desembolsos y los saldos del Fondo y del FIPE. 
 
(d) El Comité de Donantes podrá asimismo solicitar al Banco, o a la firma de 

contadores públicos referida en el párrafo (b), que provean cualquier otra 
información razonable respecto de las operaciones del Fondo y del informe de 
auditoría presentado. 

 
(e) La contabilidad del FIPE se llevará separadamente de la de los demás recursos 

del Fondo. 
 
 

ARTÍCULO VI 
 

PERÍODO DE VIGENCIA DEL CONVENIO DE  
ADMINISTRACIÓN DEL FOMIN II 

 
Sección 1. Entrada en Vigor 
 
El presente Convenio de Administración del FOMIN II entrará en vigor en la misma fecha 
en que entre en vigor el Convenio del FOMIN II. 
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Sección 2. Duración 
 

(a) El presente Convenio de Administración del FOMIN II permanecerá en vigor 
durante todo el período de vigencia del Convenio del FOMIN II. A la terminación de dicho 
Convenio del FOMIN II, o del presente Convenio de Administración del FOMIN II con 
arreglo a lo dispuesto en la Sección 3 de este artículo, el presente Convenio de 
Administración del FOMIN II continuará en vigor hasta que el Banco complete sus 
funciones relativas a la liquidación de las operaciones del Fondo o al ajuste de cuentas, 
conforme a lo dispuesto en la Sección 4 (a) del Artículo VI del Convenio del FOMIN II. 

 
(b) Antes de que concluya el período inicial que contempla la Sección 2 del 

Artículo V del Convenio del FOMIN II, el Banco consultará con el Comité de Donantes si 
es o no aconsejable prorrogar las operaciones del Fondo o del FIPE durante el período de 
renovación que se específica en dicho Convenio del FOMIN II. 
 
Sección 3. Terminación del Convenio por el Banco 
 
El Banco terminará el presente Convenio de Administración del FOMIN II en el caso en 
que suspenda sus propias operaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo X del 
Convenio Constitutivo, o si cesara en sus operaciones de conformidad con ese mismo 
artículo del Convenio del FOMIN II. El Banco terminará el presente Convenio de 
Administración del FOMIN II en caso de que una enmienda al Convenio del FOMIN II 
requiera que el Banco, en el desempeño de sus obligaciones en virtud de dicho Convenio, 
actúe en contravención de su propio Convenio Constitutivo. 
 
Sección 4. Liquidación de las Operaciones del Fondo 
 
A la terminación del Convenio del FOMIN II o del FIPE, el Banco cesará toda actividad 
que desarrolle en cumplimiento del presente Convenio de Administración del FOMIN II o 
del FIPE, salvo aquellas que fueran necesarias a efectos de la realización, conservación y 
preservación ordenadas de los activos y para el ajuste de las obligaciones pendientes. Una 
vez liquidados o provisionados todos los pasivos correspondientes al Fondo o al FIPE, el 
Banco distribuirá o asignará los activos remanentes siguiendo las instrucciones del Comité 
de Donantes, conforme lo dispuesto en la Sección 4 del Artículo V del Convenio del 
FOMIN II. 
 

ARTÍCULO VII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Sección 1. Contratos y Documentos del Banco en Nombre del Fondo 
 
En los contratos que suscriba como administrador de los recursos del Fondo, y en la 
ejecución de sus operaciones, así como en todos los documentos relacionados con el Fondo, 
el Banco habrá de indicar con claridad que está actuando como administrador del Fondo. 
 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
Sección 2. Responsabilidad del Banco y de los Donantes 
 
El Banco no podrá beneficiarse en ningún caso de las utilidades, ganancias o beneficios 
derivados del financiamiento, las inversiones y cualquier otro tipo de operación efectuadas 
con cargo a los recursos del Fondo. Ninguna operación de financiamiento, inversión o de 
otro tipo que se efectúe con cargo a los recursos del Fondo establecerá una obligación o 
responsabilidad financiera del Banco frente a los Donantes; de la misma manera, los 
Donantes no tendrán derecho a exigir indemnización alguna al Banco por cualquier pérdida 
o deficiencia que pueda producirse como consecuencia de una operación, salvo en los casos 
en que el Banco haya actuado al margen de las instrucciones escritas del Comité de 
Donantes o no haya actuado con el mismo nivel de cuidado que utiliza en la gestión de sus 
propios recursos. 
 
Sección 3. Adhesión al Presente Convenio de Administración del FOMIN II 
 
Todo miembro del Banco que no esté enumerado en el Anexo A del Convenio del FOMIN 
II podrá adherirse al presente Convenio de Administración del FOMIN II mediante su 
firma; después de adherirse al Convenio del FOMIN II, conforme a los dispuesto en la 
Sección 1 del Artículo VI de dicho Convenio del FOMIN II. El Banco suscribirá el presente 
Convenio de Administración mediante la firma de un representante debidamente 
autorizado. 
 
Sección 4. Enmienda 
 
El presente Convenio de Administración del FOMIN II sólo podrá enmendarse si así lo 
acordaran el Banco y el Comité de Donantes, el cual adoptará esta decisión por una 
mayoría de votos de al menos las dos terceras partes de los Donantes que representen como 
mínimo las tres cuartas partes de la totalidad de votos de los Donantes. Se requerirá la 
aprobación de todos los Donantes para efectuar una enmienda a esta sección o una 
enmienda que afecte las obligaciones financieras o de otro tipo de los Donantes. 
 
Sección 5. Solución de Controversias 
 
Cualquier controversia que surja en el marco del presente Convenio de Administración del 
FOMIN II, entre el Banco y el Comité de Donantes, y que no se resuelva mediante 
consulta, se resolverá por arbitraje, conforme lo dispuesto en el Anexo A del presente 
Convenio. Todo laudo arbitral tendrá carácter definitivo y será implementado por un 
Donante, los Donantes o el Banco, de conformidad con su procedimiento constitucional o 
con el Convenio Constitutivo, respectivamente. 
 
Sección 6. Limitaciones a la Responsabilidad 
 
Respecto de las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera del Banco se limitará 
a los recursos y reservas (si las hubiere) del Fondo; la responsabilidad de los Donantes 
como tales se limitará a la porción impaga de sus respectivas contribuciones que se 
encuentre vencida y pagadera de conformidad con el Convenio del FOMIN II. 
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Sección 7. Retiro de un Donante como Parte en el Convenio del FOMIN II 
 
En la fecha en que la notificación de su intención de retirarse sea efectiva conforme lo 
dispuesto en la Sección 4 (a) del Artículo VI del Convenio del FOMIN II, el Donante que 
haya presentado dicha notificación se considerará retirado a los efectos de este Convenio de 
Administración del FOMIN II. Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 4 (b) del 
Artículo VI del Convenio del FOMIN II, el Banco, previa aprobación del Comité de 
Donantes, celebrará un acuerdo con el Donante en cuestión para liquidar sus respectivos 
reclamos y obligaciones. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Banco y cada uno de los Probables Donantes, actuando cada uno 
de ellos a través de su representante autorizado, han firmado el presente Convenio de 
Administración del FOMIN II. 
 
Otorgado en la ciudad de Okinawa, Japón, el noveno día del mes de abril de 2005, en un 
solo documento original, cuyas versiones en inglés, francés, portugués y español son 
igualmente auténticas, que se depositará en los archivos del Banco, el cual enviará un 
ejemplar debidamente certificado a cada uno de los Probables Donantes enumerados en el 
Anexo A del Convenio del FOMIN II. 
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ANEXO A 
 

PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE 
 

ARTÍCULO I 
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL 
 
El Tribunal de Arbitraje, a fin de resolver aquellas controversias mencionadas en la Sección 
5 del Artículo VII del Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II 
(en lo sucesivo, el “Convenio de Administración del FOMIN II”) se compondrá de tres (3) 
miembros, que serán designados en la siguiente forma: uno por el Banco, otro por el 
Comité de Donantes y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo 
directo, entre las partes o por intermedio de sus respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las 
partes no designare un árbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las 
partes por el Secretario General de la Organización de Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si cualquiera de los 
árbitros designados o el Dirimente no quisiera o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que la designación original, el sucesor tendrá las 
mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

ARTÍCULO II 
 

INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza de la reclamación, la satisfacción o 
compensación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere 
recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco días (45), 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro 
del plazo de treinta días (30), contados a partir de la entrega de tal comunicación al 
reclamante, las partes que no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del 
Dirimente, cualquiera de ellas podrán acudir ante el Secretario General de la Organización 
de Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 
 

ARTÍCULO III 
 

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 
 
El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, una vez constituido, se reunirán 
en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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ARTÍCULO IV 
 

PROCEDIMIENTO 
 

(a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento (que podrá ser el procedimiento de una asociación de 
arbitraje de renombre) y podrá, por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesario. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones 
orales en audiencia. 

 
(b) El Tribunal fallará ex aequo et bono, basándose en los términos del Convenio de 

Administración del FOMIN II, y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El laudo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de por 

lo menos dos de los miembros del Tribunal. Este deberá expedirse dentro del plazo 
aproximado de sesenta días (60) contados a partir de la fecha del nombramiento del 
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que, por circunstancias especiales e 
imprevistas dicho plazo debe ampliarse. El laudo será notificado a las partes mediante 
comunicación suscritas al menos por dos miembros del Tribunal. 
 

ARTÍCULO V 
 

GASTOS 
 
Los honorarios de cada árbitro serán sufragados por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán sufragados en partes iguales por las dos partes. Estas 
acordarán, antes de constituirse el Tribunal los honorarios de las demás personas que de 
mutuo acuerdo convengan que deban intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el 
acuerdo no se produjera oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea 
razonable para dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará 
sus propios costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
sufragados en partes iguales por las partes. Toda duda respecto al reparto de los gastos o la 
forma en que deban pagarse, será resuelta por el Tribunal sin ulterior recurso. Cualquier 
honorario o gasto pendiente de pago por el Comité de Donantes bajo este artículo deberá 
pagarse con recurso del Fondo administrado bajo el Convenio de Administración del 
FOMIN II. 
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FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 
 

Introducción 
 
 
Este Paquete de Documentos de Implementación define de manera general las acciones que 
el Donante debe realizar para cumplir con los requisitos de membrecía en el Fondo 
Multiláteral de Inversiones II (el "Fondo"), conforme a los requisitos del Convenio de 
Establecimiento del Fondo Multilateral de Inversión II (el "Convenio FOMIN II") y el 
Acuerdo de Administración del Fondo Multilateral de Inversión II (el "Convenio de 
Administración del FOMIN II"), juntos denominados (los "Convenios"). 
 
El Paquete de Documentos de Implementación es una guía que no modifica los Convenios. 
Documentos adicionales o distintos podrían aplicarse a membrecías específicas. Los 
términos en mayúscula utilizados pero no definidos en los documentos tendrán el 
significado establecido en los Convenios. 
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FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 

Paquete de Implementación 
 
 

Documento Descripción 
  
1. Certificado de Plenos Poderes - Anexo A Es una certificación que se dá al Banco 

Interamericano de Desarrollo (el 
“Banco”) para atestiguar que la 
persona signataria del Instrumento de 
Aceptación se encuentra debidamente 
autorizada para firmar y depositar 
dicho Instrumento. Este Certificado 
debe estar firmado por el Donante y 
acompañar al Instrumento de 
Aceptación y debe depositarse junto 
con él. 

  
2.  Instrumento de Aceptación – Anexo B Es un documento que indica que el 

Donante ha ratificado, aceptado o 
aprobado el Convenio FOMIN II; debe 
depositarse en el Banco un 
Instrumento de Aceptación tan pronto 
como sea razonablemente posible 
[dentro del plazo establecido por el 
Comité de Donantes]. 

  
3. Instrumento [Condicional] 

[Incondicional] de Contribución al Fondo 
Multilateral de Inversión II – Anexo C 

Es un documento por medio del cual el 
Donante se compromete a pagar al 
Fondo, el monto estipulado frente a su 
nombre en el Anexo A del Convenio, 
en el día y conforme a las condiciones 
aprobadas por el Comité Donantes. 
Cada Donante procurará depositar en 
el Banco un Instrumento de 
Contribución tan pronto como sea 
razonablemente posible una vez 
depositado el Instrumento de 
Aceptación, o en forma simultánea. E1 
Depósito de este Instrumento con el 
Banco completa el proceso de 
adhesión al Acuerdo del FOMIN II. 
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4. Aviso de Adhesión al Acuerdo de 

Administración del FOMIN II – Anexo D 
Es un documento que deberá ser 
firmado por el Donante y depositado 
con el Banco en forma simultánea a la 
adhesión al Acuerdo FOMIN II. 

  
5. Carta de Notificación de Representación ante 

el Comité de Donantes – Anexo E 
Es un documento que deberá ser 
presentado cuando el representante del 
Donante en el Comité de Donantes ha 
sido nombrado, si fuera necesario. 

  
6. Pagaré – Anexo F Es un documento optativo (en lugar de 

efectivo) - Si se opta por esta 
modalidad, debe ejecutarse un pagaré 
y depositarse en el Banco. 

  
7. Acuerdo FOMIN II Para información, referirse al 

documento AB- 2346-5. 
  
8. Acuerdo de Administración FOMIN II Para información, referirse al 

documento AB- 2346-5. 
  
9. Reporte a Donantes, abril 9, 2005 Para información, referirse al 

documento MIF/GN-117. 
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Anexo A 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 

Certificado de Plenos Poderes 
 
 
 
Señor Germán Quintana, 
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II, 
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
 
Estimado señor Quintana: 
 
 
De conformidad con [indíquense te disposiciones legales internas del País], cumplo con 
informar que el (las) señor(a) [nombre y cargo de la persona] ha sido debidamente 
autorizado(a) por el Gobierno de el [DONANTE] para suscribir y depositar el Instrumento 
de Aceptación en virtud del cual el [DONANTE] ratifica, acepta o aprueba el Convenio 
Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo y sello este certificado en [lugar], el día _ de 
___________ del año dos mil _____. 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo B 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 

Instrumento de Aceptación 
 
 
 
Señor Germán Quintana, 
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II,  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
 
Estimado señor Quintana: 
 
Se hace referencia al Artículo II, Sección 1(a) del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones II (el “Fondo”), de fecha 9 de abril de 2005 (el “Convenio del 
FOMIN II”). 
 
De conformidad con esta disposición del Convenio del FOMIN II, el Gobierno de 
[DONANTE] cumple con notificar por este medio al Banco Interamericano de Desarrollo, 
como Administrador del Fondo, que ha ratificado, aceptado o aprobado el Convenio del 
FOMIN II. 
 
El Donante se compromete a cumplir con las estipulaciones contenidas en el Acuerdo 
FOMIN II. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo C 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 
 
OPCION 1: Instrumento de Contribución Condicional al Fondo Multilateral de Inversión II 
 
 
Señor Germán Quintana,  
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II,  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
 
Estimado señor Quintana: 
 
 
Se hace referencia al Artículo II, Secciones 1(a), 1(c) y 2 del Convenio Constitutivo del 
Fondo Multilateral de Inversiones II (el “Fondo”), de fecha 9 de abril de 2005 (el 
“Convenio del FOMIN II”). 
 
El Gobierno del [DONANTE] ha depositado en el Banco Interamericano de Desarrollo (el 
“Banco”), como Administrador del Fondo, un Instrumento de Aceptación de fecha [___]en 
el que se indica que [DONANTE] ha ratificado, aceptado o aprobado el Convenio del 
FOMIN II y, de conformidad con las disposiciones del Convenio del FOMIN II a las que se 
refiere el párrafo precedente, notifica por este medio al Banco que se compromete a 
efectuar una Contribución Condicional al Fondo por la suma de [___], que se pagará al 
Fondo según lo previsto en el Artículo II, Secciones 1 y 2 del Convenio del FOMIN II. Las 
cuotas estarán supeditadas al proceso de asignación legislativa de [DONANTE]; no 
obstante lo anterior, el Gobierno de [DONANTE] se compromete a procurar la obtención 
de las asignaciones para todas las cuotas en forma oportuna y acorde con las disposiciones 
antes citadas. 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo C 
 

Modelo de Instrumento de Contribución Incondicional 
 
 
[Nota: El documento debe presentarse sustancialmente según el modelo que figura a 
continuación y ser 1) completado y firmado por un representante debidamente autorizado 
del Probable Donante; y 2) depositado en el Banco Interamericano de Desarrollo como 
Administrador del Fondo, tan pronto como sea razonablemente posible una vez depositado 
el Instrumento de Aceptación, o en forma simultánea, pero no más de 60 días después, vale 
decir, el 31 de enero de 2007 a más tardar.] 
 
 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
Señoras y Señores: 
 
Se hace referencia al Artículo II, Secciones l(a) y 2 del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones II (el "Fondo"), de fecha 9 de abril de 2005 (el "Convenio del 
FOMIN II"). 
 
El Gobierno de [país] ha depositado en el Banco Interamericano de Desarrollo (el 
"Banco"), como Administrador del Fondo, un Instrumento de Aceptación de fecha [__] en 
el que se indica que [país] ha ratificado, aceptado o aprobado el Convenio del FOMIN II y, 
de conformidad con las deposiciones del Convenio del FOMIN II a las que se refiere el 
párrafo precedente, notifica por este medio al Banco que se compromete a efectuar una 
Contribución Incondicional al Fondo por la suma de [indíquese en letra y número el 
monto estipulado en el Anexo A], que se pagará al Fondo en seis cuotas anuales iguales y 
según lo previsto en el Articulo II, Secciones 1 (a) y 2 del Convenio del FOMIN II. 
 
 
 
 
_____________________________ 

[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo C 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSIÓN II 
 
 
OPCION 2: Instrumento de Contribución Incondicional al Fondo Multilateral de Inversión 
II 
 
 
Señor Germán Quintana, 
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II,  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
Estimado señor Quintana: 
 
Se hace referencia al Artículo II, Secciones 1(a) y 2 del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones II (el “Fondo”), de fecha 9 de abril de 2005 (el “Convenio del 
FOMIN II”). 
 
El Gobierno de [DONANTE] ha depositado en el Banco Interamericano de Desarrollo (el 
“Banco”), como Administrador del Fondo, un Instrumento de Aceptación de fecha [__] en 
el que se indica que [DONANTE] ha ratificado, aceptado o aprobado el Convenio del 
FOMIN II y, de conformidad con las disposiciones del Convenio del FOMIN II a las que se 
refiere el párrafo precedente, notifica por este medio al Banco que se compromete a 
efectuar una Contribución Incondicional al Fondo por la suma de [   ], que se pagará al 
Fondo en [  ] cuotas(s) que se pagarán dentro los [  ] contados a partir del depósito del 
Instrumento de Aceptación y del Instrumento de Contribución Incondicional del Fondo 
Multilateral de Inversión II, aprobado por el Comité de Donantes y según lo previsto en el 
Artículo II, Secciones 1(a) y 2 del Convenio del FOMIN II 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo D 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSION II 
 
 

Aviso de Adhesión al Convenio de 
Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II 

 
 
 
Señor Germán Quintana,  
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II,  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
 
Estimado señor Quintana: 
 
 
De conformidad con el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones 
II, de fecha 9 de abril de 2005 (el “Convenio de Administración del FOMIN II” ), y el 
Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II, de fecha 9 de abril de 2005 
(el “Convenio del FOMIN II”), [DONANTE] declara por este medio que se ha adherido al 
Convenio del FOMIN II depositando en el Banco Interamericano de Desarrollo un 
Instrumento de Aceptación y un Instrumento de Contribución, según lo previsto en el 
Artículo II Sección l(a) del referido Convenio, y que por este acto se adhiere al Convenio 
de Administración del FOMIN II. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo E 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSION II 
 
 

Carta de Notificación de Representación ante el Comité de Donantes 
 
 
Señor Germán Quintana,  
Secretario, 
Banco Interamericano de Desarrollo  
como Administrador del  
Fondo Multilateral de Inversiones II,  
1300 New York Avenue, NW  
Washington, DC 20577  
Estados Unidos 
 
 
Estimado señor Quintana: 
 
 
Tengo el honor de informarle que el Gobierno de [DONANTE] desea encomendar su 
representación ante el Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversión II al [ ]. 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
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Anexo F 
 
 
 

FONDO MULTILATERAL DE INVERSION II 
 
 

Pagaré 
 
 
 
1.  Por el valor recibido, [país] se compromete por este medio a pagar al Banco 

Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), como Administrador del Fondo 
Multilateral de Inversiones II (el “Fondo”), contra presentación y sin intereses, la 
suma de [indíquese el monto en letras y números].2 

 
2. La suma señalada se pagará, en su totalidad o en forma parcial, contra requerimiento 

por escrito o transmisión debidamente autenticada, mediante depósito en la cuenta 
que indique el Banco, como Administrador del Fondo. Cuando se exija y se efectúe 
un pago parcial de dicha suma se dejará constancia con una nota al reverso de ese 
pagaré indicando la suma efectivamente pagada; o bien, a discreción del Banco, como 
Administrador del Fondo, o de la parte deudora, podrá extenderse un nuevo pagaré 
por la suma que permanezca impaga conforme al presente pagaré, en los mismos 
términos de éste y se ejecutará y otorgará a cambio de este pagaré. 

 
3. El presente pagaré se ejecuta y se otorga de conformidad con las disposiciones del 

Artículo II, Sección 2 del Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de 
Inversiones II, de fecha 9 de abril de 2005. 

 
4. EL presente pagaré es un instrumento no negociable. 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
[Nombre del Signatario Autorizado] 
[Cargo] 
[Fecha] 
 
 

2 El monto debe expresarse en una moneda de libre conversión del Banco. 
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BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica 
CAF Corporación Andina de Fomento 
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FOMIN Fondo Multilateral de Inversiones 
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INCAE Central American Institute for Business Administration 
ISDP Informe de seguimiento del desempeño del proyecto 
ITP Informe de terminación del proyecto 
MTAP Plan de acción a mediano plazo para efectividad en el desarrollo (BID) 
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PYME Pequeña y mediana empresa 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1 Desde 1994, el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) ha aprobado 

financiamiento para más de 650 proyectos por valor de casi US$1.000 millones. Para 
desarrollar conceptos nuevos y más eficaces, es necesario comprender mejor los 
efectos que han logrado esas actuaciones. Esto es particularmente crítico para una 
organización cuyo cometido es diseñar y poner en práctica proyectos innovadores con 
entidades asociadas no tradicionales. El seguimiento de los resultados de proyectos 
individuales provee una información que es esencial para un mejor diseño de las 
operaciones. 

 
1.2 En 2002-2003, la Oficina de Supervisión y Evaluación (OVE) estuvo dedicada a 

evaluar el 80% de los actuales proyectos del FOMIN, ejercicio que generó un valioso 
caudal de retroinformación y recomendaciones para mejorar el impacto logrado por 
dichos proyectos. Muchas de las recientes mejoras e iniciativas de refinamiento 
propuestas para el sistema de gestión por resultados del FOMIN se derivan de estas 
recomendaciones de OVE. Para contribuir a evaluar cómo continúa el Fondo 
alcanzando sus objetivos en su carácter de FOMIN II, será importante contar con 
evaluaciones integrales de OVE en forma regular. 

 
1.3 Como sucede con otras instituciones que promueven el trabajo en pro del desarrollo, 

el FOMIN debe pasar del concepto de "control", enfocado en los desembolsos, a una 
orientación de "gestión por resultados", que pone énfasis en el impacto logrado en 
función del desarrollo. Con el tiempo, el FOMIN ha formulado un sistema basado en 
los resultados a partir de la experiencia recogida en los proyectos en ejecución. El 
FOMIN ha trabajado continuamente con OVE y otras dependencias pertinentes del 
Banco, y más recientemente con la Oficina de Efectividad para el Desarrollo en la 
Oficina de la Vicepresidencia Ejecutiva en lo que respecta al Plan de Acción a 
Mediano Plazo del BID para la efectividad en el desarrollo, que plantea vías para 
mejorar el sistema de trabajo del FOMIN. 

 
1.4 Con el comienzo de una nueva fase en las operaciones del FOMIN, si existe un 

compromiso decidido de los Donantes y de la administración del Fondo para la 
consecución de resultados mensurables, el FOMIN podrá mantener su perfil 
innovador. Trabajando en estrecha colaboración con los Donantes, la administración 
se propone llevar al Fondo hacia la vanguardia en materia de gestión por resultados. 

 
1.5 Ya se han proporcionado antecedentes a los Donantes en cuanto al esquema dentro 

del cual se seleccionarán las prioridades del FOMIN II. En este documento se 
presentan antecedentes sobre cómo ha de prestar su asistencia el FOMIN II. En él se 
describen el concepto con que la Administración aplica la gestión por resultados en 
cada etapa del proceso de desarrollo y los informes que se emitirán sobre las medidas 
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adoptadas y se presentan los compromisos específicos de acción que se han de asumir 
en el FOMIN II y sus respectivos plazos. Estas acciones se concentran en el 
fortalecimiento de la eficiencia y la efectividad en función del desarrollo, y en el 
intercambio de conocimientos adquiridos a partir de los proyectos y asociaciones que 
realice el FOMIN. El documento está estructurado sobre los tres pilares del sistema de 
gestión por resultados del FOMIN, vale decir: 1) medición del desempeño, 2) 
incremento de la eficiencia de los proyectos, y 3) intercambio de conocimientos. 

 
 

II.  MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO 
 
 
A. Síntesis del sistema actual 
 
2.1 El FOMIN implantó, en mayo de 2000, un sistema de seguimiento del desempeño 

orientado hacia los resultados. Antes de la adopción de este sistema, la labor de 
seguimiento se circunscribía principalmente a la terminación de los proyectos y los 
desembolsos de recursos. El nuevo sistema de seguimiento del desempeño basado en 
los resultados sigue también la trayectoria de los fondos y las actividades de los 
proyectos, pero utiliza además herramientas para evaluar dichos resultados y sacar 
lecciones útiles. Los principales instrumentos del sistema orientado por los resultados 
se dividen en dos grandes categorías: instrumentos a nivel de proyectos e 
instrumentos a nivel de cartera. 

 
Instrumentos a nivel de proyectos para financiamiento no reembolsable 
 
2.2 Marco lógico. El marco lógico es la piedra fundamental del sistema de seguimiento, 

por lo que se requiere que todos los proyectos de financiamiento no reembolsable del 
FOMIN lo tengan. El marco lógico define y establece la interrelación que hay entre: 

 
• el objetivo final del proyecto. 

• el propósito o resultados del proyecto. 

• varios componentes o productos de entrega, y 

• actividades esenciales para presentar el producto final. 
 

Para cada una de estas categorías se especifican importantes indicadores de medición 
de los resultados en función del desarrollo. Además, en el marco lógico se incorporan 
factores externos que pueden incidir en el desempeño del proyecto, factores que se 
evalúan junto con otros indicadores. 

 
2.3 Informe de seguimiento del desempeño de los proyectos (ISDP). Este informe es la 

principal herramienta usada para efectuar el seguimiento del desempeño de los 
proyectos e informar al respecto, desde la etapa de aprobación hasta la del 
desembolso final. Este informe, que los especialistas de la Representación actualizan 



-124- 
_________________________________________________________________________ 
 

al menos cada seis meses, genera un resumen de los resultados más importantes del 
proyecto. Los principales indicadores de desempeño ponen de relieve el grado en el 
cual se han materializado los objetivos de desarrollo. Luego se clasifica el proyecto de 
acuerdo con el avance realizado y la probabilidad de alcanzar sus objetivos de 
desarrollo. 

 
2.4 El Informe de seguimiento del desempeño de los proyectos contribuye a controlar la 

ejecución y el riesgo del proyecto, particularmente si cambian las variables que 
influyen en el resultado del proyecto. Cuando varían las condiciones que inciden en la 
consecución del objetivo en función del desarrollo, se identifican acciones correctivas 
en la sección "Temas y acciones" del informe. Se determina la unidad que tendrá la 
responsabilidad de efectuar los cambios necesarios, y las fechas en las que se tomarán 
las medidas del caso. Los proyectos que tropiezan con problemas importantes de 
ejecución y desempeño se clasifican como ''con bandera roja" o "amarilla", indicando 
que es preciso aplicar medidas correctivas para mejorar el desempeño y evitar así la 
cancelación de los fondos. 

 
2.5 Informe de terminación del proyecto (ITP). El especialista de la Representación 

que efectúe el seguimiento del proyecto completa este informe en consulta con el 
organismo ejecutor. Para este informe se utilizan los indicadores de medición con el 
fin de generar un análisis detallado de los productos, resultados e impactos del 
proyecto. Asimismo, genera lecciones aprendidas del proyecto y recomendaciones 
para mejorar el diseño de operaciones similares. 

 
2.6 Evaluaciones. Todos los proyectos del FOMIN requieren evaluaciones, tanto a mitad 

del período como al final, por parte de consultores externos. La evaluación intermedia 
constituye una oportunidad para que la Representación y el organismo ejecutor 
conozcan la apreciación de una tercera parte de cómo se va desempeñando el 
proyecto. Una función importante de la evaluación intermedia es calificar la 
adecuación de los indicadores de medición del proyecto y proponer otros indicadores, 
si fuera necesario, de modo que se pueda ajustar el proyecto a mitad de su período. La 
evaluación final ofrece un análisis detallado de los resultados obtenidos y de las 
lecciones aprendidas en el proyecto, así como recomendaciones para mejorar el 
diseño de proyectos futuros. 

 
2.7 En combinación con los informes del organismo ejecutor sobre desempeño del 

proyecto (los informes semestrales de avance y el informe final), estos instrumentos 
de seguimiento conforman un método cohesivo y eficaz para medir los resultados y 
aprender lecciones de los proyectos del FOMIN. 

 
 
2.8 Política de cancelación de proyectos no productivos. Desde abril de 2002 se 

encuentra vigente en el FOMIN una rigurosa política de cancelación para los 
proyectos, según la cual se cancelan los fondos no desembolsados cuando los 
proyectos: 
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• permanecen más de seis meses sin firmar después de su aprobación 
 
• no han tenido desembolsos durante 12 meses después de su aprobación 
 
• se ejecutan sin desembolsos durante 12 meses consecutivos 
 
• no resultan productivos, su ejecución avanza en forma insatisfactoria y sus 

perspectivas de desarrollo son deficientes. 
 
2.9 Se conceden extensiones solamente cuando existe un claro plan de acción para 

subsanar los problemas. Esta política transmite un claro mensaje a los organismos 
ejecutores de que si el desempeño es insatisfactorio, se cancelarán los fondos. Al mes 
de agosto de 2004, el FOMIN había cancelado un total de US$89,6 millones de 
financiamiento otorgado para proyectos, es decir, aproximadamente el 10% del total 
de US$914,2 millones de fondos aprobados. 

 
Instrumentos a nivel de cartera 

 
2.10 Informe anual de desempeño de la cartera (APPR). Este informe provee al Comité 

de Donantes pormenores sobre la calidad de la cartera del FOMIN en ejecución, así 
como sobre la labor que se realiza para mejorar esa ejecución (incluida la rapidez de 
los desembolsos) y la consecución de los objetivos de desarrollo. En general, el 
Informe Anual de Desempeño de la Cartera ofrece una sinopsis de las modificaciones 
anuales registradas en el número de proyectos clasificados ya sea como deficientes o 
como satisfactorios. 

 
2.11 Misiones de revisión de la cartera. El personal del FOMIN coordina las misiones de 

revisión de la cartera con el Banco, inspeccionando los proyectos en el terreno mismo 
a fin de evaluar la calidad general de la cartera del país. Se desarrollan planes de 
acción para proyectos problemáticos, y se recopila información con el fin de aprender 
lecciones de los proyectos y para la cartera del país en general. 

 
Medición de los proyectos de inversión 

 
2.12 Los proyectos de inversión del FOMIN1 (financiamiento reembolsable) se miden de 

modo diferente. Se evalúan cuidadosamente conforme a los resultados financieros, 
como también desde los puntos de vista de innovación, efecto demostrativo, creación 
de empleos, transferencia de tecnología, promoción de inversión extranjera directa y 
el desarrollo del espíritu empresarial. 

 
2.13 Este sistema está basado en las normas de las instituciones financieras internacionales 

y pone énfasis en la sostenibilidad financiera y en el desempeño exitoso en términos 
de negocios. Los estados financieros del FOMIN se contabilizan conforme a un 
régimen de caja y se realiza un ejercicio de valoración "de cuenta" para las 

1  proyectos de inversión representan aproximadamente el 13% del total de proyectos en ejecución. 
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inversiones en capital social. Un ejercicio anual clasifica el riesgo de cada inversión, 
con el respaldo de estados financieros auditados, informes trimestrales del proyecto y 
visitas al lugar de las operaciones por parte de personal del FOMIN. Otro importante 
objetivo de estos proyectos es la creación de una red de intermediarios estables. 

 
2.14 Los efectos catalizador y de demostración son objetivos importantes del FOMIN. En 

el caso de la cartera de microfinanzas, estos efectos se definen en términos de 
actividades de extensión (clientela y volumen de préstamos) y movilización de 
depósitos. Para los fondos de capitales de riesgo, el FOMIN sigue la trayectoria del 
número de inversiones hechas, de empleos creados por cada compañía que figura en 
la cartera, de empresarios que han recibido apoyo, de ventas e ingreso neto generado 
por los proyectos, y del volumen de cofinanciamiento movilizado. Además, se efectúa 
un análisis descriptivo de los efectos de demostración de cada proyecto. 

 
Mejoras recientes en los resultados de medición 

 
En años recientes, el FOMIN ha tomado las siguientes medidas para mejorar más aún 
el sistema: 

 
2.15 Creación de la Unidad de Efectividad para el Desarrollo (DEU). Esta medida, 

adoptada en 2003, tuvo por objeto incorporar más eficazmente las lecciones 
aprendidas en el diseño de nuevos proyectos. Las funciones y responsabilidades de 
seguimiento de la Unidad dan ahora mayor énfasis a la efectividad en el desarrollo de 
los proyectos en marcha y nuevos. Además del seguimiento del desempeño de los 
proyectos y de la cartera de país, el FOMIN impartió una reorientación al personal de 
esta Unidad para pasar de un concepto de base geográfica a un enfoque de grupos de 
proyectos. De esta forma, la Unidad se concentra en las lecciones aprendidas en 
dichos grupos de proyectos y las aplica a las nuevas operaciones. Como tal, el 
personal de la Unidad de Efectividad para el Desarrollo está asignado a los equipos de 
proyecto con el fin de asesorar en cuanto a la calidad del marco lógico y dar 
seguridades de que los indicadores de desarrollo sean claros y cuantificables y tengan 
plazos determinados. 

 
2.16 Fortalecimiento de las Representaciones. Esta acción se ha concretado en el 

aumento a 22 del número de empleados locales del FOMIN, en 17 Representaciones, 
dedicados al seguimiento del desempeño de los proyectos. Este aumento refleja un 
mayor número de proyectos en ejecución y se financia con fondos de supervisión 
provenientes del presupuesto administrativo del FOMIN, por lo cual no conlleva 
costos administrativos adicionales. La oficina del FOMIN ha expandido más aún su 
función de supervisión, aportando insumos para los planes de trabajo del personal 
local del FOMIN y para sus evaluaciones del desempeño. 

 
2.17 Creación de nuevos instrumentos de gestión de riesgos. Estos nuevos instrumentos 

son, por ejemplo, las listas de proyectos señalados con bandera amarilla y roja cuando 
tropiezan con problemas de desempeño. Los proyectos con "bandera amarilla" son 
operaciones que han llegado a una situación riesgosa que exige un seguimiento 
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minucioso y un consenso sobre una fórmula de rectificación. Los proyectos con 
"bandera roja" son aquellos que tienen problemas graves y persistentes que, de no 
mediar medidas correctivas inmediatas, requieren reformulación o cancelación. 

 
2.18 Mayor atención a las evaluaciones de los proyectos y lecciones aprendidas y 

evaluación de la calidad del proyecto. El FOMIN acaba de realizar un inventario 
completo de todos los informes de terminación del proyecto y las evaluaciones 
intermedias y finales, y está preparando un catálogo, fácil de usar, de todos los 
documentos. Se podrá acceder a todos los documentos a través del sistema de 
depósito de documentos oficiales del Banco, denominado IDBDocs. 

 
2.19 Implantación de una lista de verificación de análisis institucional con el fin de 

asegurar que los equipos identifiquen los componentes esenciales que se requieren 
para determinar la capacidad de un organismo ejecutor para poner en marcha 
eficazmente el proyecto. La lista de verificación constituye una herramienta para los 
equipos de proyecto, y para las propuestas de evaluación, a fin de determinar la 
capacidad de un organismo ejecutor para poner en marcha eficazmente el proyecto. 

 
 
b. Visión de futuro 
 
2.20 El FOMIN continúa explorando nuevas vías para manejar bien el concepto de los 

resultados en función del desarrollo. Se ha continuado trabajando para mejorar 
continuamente la eficacia del sistema actual. Igualmente, se está haciendo lo posible 
por evaluar y mejorar el sistema vigente e implantar algunos conceptos nuevos, como 
los siguientes: 

 
Impartir mayor eficacia al sistema actual 

 
2.21 El FOMIN debe lograr un paralelo entre la innovación de sus proyectos y la 

innovación en la medición de los resultados. Aparte de las mejoras logradas en años 
recientes, existe una clara necesidad de avanzar más en este sentido a fin de 
incrementar la eficacia general del sistema de seguimiento, mediante factores tales 
como los siguientes: 

 
2.22 Marco lógico e indicadores de desarrollo. El FOMIN reforzará los indicadores de 

desempeño de los proyectos para las nuevas operaciones, a fin de asegurar que los 
proyectos en ejecución cuenten con indicadores y mediciones apropiados del 
desarrollo del sector privado, de la innovación y de la difusión de lecciones 
aprendidas. A fin de desarrollar datos básicos y refinar los indicadores y los 
parámetros intermedios se incorporarán fondos para evaluación de cada proyecto; de 
esta forma los indicadores serán más realistas y ofrecerán a los organismos ejecutores 
una herramienta para evaluar mejor los proyectos durante su ejecución. 
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Además, los términos de referencia para las evaluaciones intermedias incluirán una 
calificación de los indicadores de desempeño del proyecto con miras a determinar si 
éstos siguen siendo pertinentes, o si necesitan modificación. 

 
2.23 Evaluación. El FOMIN dedicará mayor atención a la sostenibilidad y a las lecciones 

aprendidas en las evaluaciones intermedias y finales. Estas evaluaciones deberán 
abordar las condiciones que hay que satisfacer en cada país o categoría de proyectos 
en los cuales se lleva a cabo la operación. Después de revisar las evaluaciones 
preparadas durante varios años, quedó en evidencia que éstas carecen de concordancia 
con la información presentada. Para subsanar esta situación, se están preparando 
modelos de términos de referencia para las evaluaciones intermedias y finales, con 
miras a ofrecer lineamientos que puedan usar las Representaciones al momento de 
contratar consultores para llevar a cabo las evaluaciones. 

 
2.24 Medición de los grupos de proyectos. El FOMIN perfeccionará la coordinación de 

los conjuntos de proyectos a fin de dar mayor atención a los resultados y a las 
lecciones aprendidas. En cada conjunto de proyecto se desarrollará una metodología 
para su propia evaluación. Por ejemplo, en el conjunto de proyectos de contabilidad y 
auditoría se ha desarrollado un modelo de marco lógico con indicadores de medición 
que se aplicaría a todos los proyectos que forman el grupo. Ejercicios similares 
pueden usarse para otros grupos de proyectos, tales como el de la Red de pequeñas 
empresas y cadenas de abastecimiento, en la cual se está desarrollando un sistema 
común de seguimiento con miras a aplicar indicadores uniformes de desempeño e 
impacto. Esto también proporciona a los organismos ejecutores una mejor 
información para administrar las actividades y medir los resultados. 

 
2.25 Reformulación del Informe de terminación del proyecto para orientarlo a las 

lecciones aprendidas. El FOMIN completará la reformulación del contenido del 
Informe de terminación del proyecto y asegurará que todas las unidades pertinentes 
los preparen. Se realizarán reuniones de grupos homólogos para revisar dichos 
informes antes de su aprobación y publicación, lo cual mejoraría la calidad del 
informe. 

 
 
2.26 Incentivos al personal. La integración de un sistema de gestión de resultados bien 

diseñado en la realidad cotidiana exige que todo el personal del FOMIN reciba 
mensajes constantes y uniformes del Comité de Donantes, de la Administración 
superior y de sus superiores inmediatos de que los resultados son importantes. Sólo 
cuando las conductas individuales sitúen la calidad y los resultados en un pie de 
igualdad con el volumen y el valor monetario de los proyectos aprobados, la 
efectividad en el desarrollo podrá alcanzar su pleno potencial. Por consiguiente, la 
administración del FOMIN evaluará las prácticas de recursos humanos, en las cuales 
se incluirán las revisiones anuales del desempeño, el pago por mérito y las 
promociones, a fin de asegurar que promuevan decididamente la calidad y los 
resultados. 
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Nuevos planteamientos 
 
2.27 Evaluaciones ex-post. Aun cuando el FOMIN está avanzando hacia la meta de lograr 

un sistema integral de medición de los resultados, el actual sistema generalmente 
cubre sólo los resultados intermedios de los proyectos del FOMIN a su terminación. 
Pero el impacto de estos proyectos en función del resultado no es típicamente 
cuantificable sino hasta varios años después de concluida la ejecución del proyecto. 

 
 
2.28 Actualmente se insta a los organismos ejecutores a realizar evaluaciones ex post de 

los proyectos del FOMIN, pero las evaluaciones que efectivamente se realizan son 
pocas. En el futuro, los propios órganos ejecutores deberán asociarse con el FOMIN 
para realizar tales ejercicios. La preparación de un sistema de evaluación ex post 
ofrecerá una visión más completa y objetiva de la eficacia de los proyectos en función 
del desarrollo y orientar la asignación de los escasos recursos del FOMIN hacia los 
aspectos que evidencien un mejor desempeño. Un informe del organismo de 
asistencia del Reino Unido2 observa que si bien el 75% de los proyectos fueron 
calificados como exitosos a su terminación, sólo el 30% de una pequeña muestra 
recibió una calificación exitosa cuando se evaluaron los proyectos en forma ex post 
varios años después de concluido el proyecto. 

 
2.29 OVE ha empezado a realizar evaluaciones ex post del desempeño y la sostenibilidad 

(EPSA) por lo menos en el 20% de los proyectos terminados del BID3 Estas 
evaluaciones tienen por objeto calificar el desempeño de los proyectos y la 
sostenibilidad de los beneficios. Además, OVE proyecta preparar informes de 
evaluación del impacto ex post en un número más selecto de proyectos, a fin de 
estimar el valor que agrega el Banco en los resultados obtenidos a largo plazo. Estos 
informes de evaluación serían estudiados en más profundidad que las evaluaciones ex 
post del desempeño y la sostenibilidad; por ende serían más costosos y se terminarían 
más de cuatro años después de concluido el proyecto. 

 
 
2.30 El costo de la medición del desempeño es un tema muy importante para todas las 

instituciones, tanto así que lamentablemente algunas de ellas la evitan del todo. Es 
esencial buscar un punto de compensación adecuado entre los costos y los beneficios 
que implica la recopilación de los datos de desempeño. Por ejemplo, tomando como 
base las evaluaciones ex post efectuadas hasta la fecha, OVE considera que las 
evaluaciones del desempeño y la sostenibilidad costarán un promedio de US$40.000 
por proyecto. OVE ha descubierto que las evaluaciones ex post para proyectos que 
mantienen buenos datos básicos pueden ser bastante eficaces en función del costo, 

2 Ministerio Británico para el Desarrollo Internacional (DFID): "How Effective is DFID? An 
Independent Review of DFJD's Organizational and Development Effectiveness", informe de 
evaluación EV640, Flint, M. et al. Diciembre de 2002 (pág. 21). 

 
3 Documento de antecedentes para deliberaciones de política sobre la evaluación ex post de las 

operaciones (documento GN-2254-6) 
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mientras que para aquellas que no los tienen, pueden costar mucho más. Resulta obvio 
que el sistema de evaluación ex post del FOMIN necesita adaptarse mejor a sus 
operaciones menores de financiamiento no reembolsable. 

 
2.31 Una manera de lograr que el sistema de evaluación ex post sea más eficiente es 

desarrollar criterios que permitan seleccionar los proyectos que tengan potencial para 
ofrecer una mejor comprensión del impacto logrado, en lugar de requerir evaluaciones 
ex post para todos los proyectos. La Administración presentará una propuesta a los 
Donantes, que incluye criterios para identificar proyectos que ofrezcan un equilibrio 
adecuado en la selección de una muestra representativa, escoger algunos proyectos al 
azar, para no evaluar solamente los de mejor desempeño, y determinar el costo-
beneficio del programa. 

 
2.32 Capacidad del organismo ejecutor para medir los resultados. Los organismos 

ejecutores asumen la principal responsabilidad de supervisar las actividades del 
proyecto y efectuar el seguimiento del desempeño. Hasta la fecha, los análisis 
institucionales se han concentrado en la capacidad de un organismo ejecutor para 
poner en marcha las actividades del proyecto, dando escasa atención a su capacidad 
para vigilar el desempeño de las actividades. Si bien el FOMIN ha avanzado en sus 
sistemas de seguimiento de los proyectos y de la cartera, hay demasiados organismos 
ejecutores que carecen de los sistemas, instrumentos, datos, conocimientos y aptitudes 
necesarios para desarrollar un seguimiento adecuado del desempeño de los proyectos. 

 
2.33 Es preciso crear una sólida capacidad de seguimiento en los organismos ejecutores, 

que incluya la creación de sistemas de recopilación de datos, definición de datos 
básicos, desarrollo de indicadores de desempeño, medición y evaluación de los 
resultados y análisis del impacto producido. Con estos sistemas en funciones, los 
organismos ejecutores estarán mejor capacitados para vigilar e informar sobre el 
desempeño de los proyectos de una manera compatible con la medición de los 
resultados. 

 
2.34 Sostenibilidad. La efectividad en el desarrollo depende críticamente de la 

sostenibilidad de los servicios después de concluida la intervención del FOMIN. En 
términos prácticos, la evaluación de la sostenibilidad se refiere a la probabilidad de 
que el organismo ejecutor sea capaz de mantener los productos y los resultados del 
proyecto, una vez que se haya agotado el financiamiento del FOMIN, y aumentar de 
esta manera la eficacia del proyecto en función del desarrollo. 

 
2.35 A nivel individual, hay dos factores críticos que inciden en el grado de sostenibilidad 

del proyecto. El primero es la capacidad institucional y financiera para continuar las 
actividades después de concluido el proyecto. En segundo lugar, la sostenibilidad 
depende de la capacidad que tenga un proyecto para crear un mercado dinámico para 
los servicios que ofrece. Los beneficiarios deben reconocer el valor de estos servicios 
y estar dispuestos a pagar por ellos su costo completo. 

 
 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 
2.36 No es necesario que cada una de las diversas acciones, productos y resultados de un 

proyecto sea sostenible. El desafío de efectuar el seguimiento de la sostenibilidad en 
los proyectos del FOMIN consiste en identificar correctamente las actividades y 
productos que han de continuar después de la terminación de la operación y las 
acciones y recursos que se necesitarán para mantener dicho servicio a un nivel 
aceptable. 

 
2.37 Para abordar el tema de la sostenibilidad, el FOMIN instituirá un "Taller de 

sostenibilidad" al menos un año antes de que concluya el proyecto. En este taller se 
evaluará el progreso y se definirá un plan de sostenibilidad, con metas y acciones 
específicas para el período de ejecución y para después de concluido el proyecto. Los 
temas de la sostenibilidad también se considerarán en forma expresa durante toda la 
preparación y ejecución del proyecto, especialmente en el plan anual de trabajo. Para 
evaluar las metas de sostenibilidad una vez terminado el proyecto, el informe de 
terminación del proyecto imparte orientación sobre cómo se ha de evaluar la 
sostenibilidad en una evaluación ex post. 

 
2.38 Además del taller de sostenibilidad, se realizará un "Taller de terminación del 

proyecto", con el fin de evaluar los resultados logrados y las lecciones aprendidas con 
el organismo ejecutor y proveer continuidad en la evaluación del impacto del 
proyecto después de su ejecución. Este taller, que debería materializarse al concluir 
los desembolsos de los fondos de la operación, no solamente se valdrá del 
compromiso del organismo ejecutor de efectuar el seguimiento de las acciones 
requeridas para la sostenibilidad del proyecto, sino que también asegurará que dicho 
organismo continúe considerándose dueño del proyecto. Teniendo un mejor 
entendimiento de los resultados logrados, las lecciones aprendidas y el mejoramiento 
de su capacidad para recopilar los datos, el organismo ejecutor estará en buena 
posición para contribuir a la evaluación ex post y llegar a ser un socio pleno con el 
FOMIN en el sistema de resultados en función del desarrollo. 

 
2.39 Instrumento de calificación de la evaluabilidad del proyecto. Al realizar su 

completa evaluación de los proyectos del FOMIN,4 OVE observó que la naturaleza 
experimental de estos proyectos exigía más atención al seguimiento, la medición de la 
producción y la evaluación de los resultados a fin de captar las lecciones aprendidas. 
Además, OVE concluyó que menos de un tercio de los proyectos contaba con normas 
adecuadas de evaluabilidad. Si bien muchas de las recientes mejoras que incluye el 
sistema de medición de resultados y refinamientos descrito en este documento aborda 
directamente las deficiencias en términos de evaluabilidad citadas por OVE, es 
preciso tomar ciertas medidas adicionales. 

 
2.40 Por ejemplo, para subsanar el vacío que se advierte en la evaluabilidad de los 

proyectos identificado por OVE, se está estableciendo el "Instrumento de calificación 
de la evaluabilidad de los proyectos" para las operaciones del Banco, con el fin de que 
oriente a los equipos de proyecto en la búsqueda de soluciones para elementos 

4 Documento MIF/GN-78-18, página 12 
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decisivos durante la preparación. Otros refinamientos identificados por OVE 
derivados de su ejercicio experimental con proyectos del Banco se aplicarán a los 
proyectos del FOMIN. Se solicitará a OVE que realice un estudio de los proyectos 
aprobados en 2005, y recomiende medidas adicionales para mejorar las normas de 
evaluabilidad. El personal del FOMIN realizará "calificaciones de la evaluabilidad de 
los proyectos" para operaciones individuales antes de su presentación al Comité de 
Donantes para su consideración. 

 
2.41 Impacto en función del desarrollo de los proyectos de inversión. La evaluación 

que realiza OVE de la mayoría de los proyectos de inversión encontró puntos de 
fortaleza en materia de supervisión de la cartera de microfinanzas, identificó áreas de 
mejoramiento para el sistema de supervisión de los fondos de capitales de riesgo, y 
recomendó la implantación de un sistema continuo de autoevaluación. Por 
consiguiente, el FOMIN ha mejorado su sistema de evaluación, a fin de medir mejor 
el impacto que generan sus inversiones en pro del desarrollo. Es de esperar que el 
sistema sea similar al de los "informes ampliados de supervisión anual", 
recientemente adoptados por la CII, pero dirigidos a las inversiones del FOMIN que 
generalmente son de menor escala. 

 
2.42 Disponibilidad pública de los resultados del proyecto durante su ejecución. El 

sistema de medición de resultados con que cuenta el FOMIN genera un cúmulo de 
información sobre el desempeño del proyecto. Prácticamente toda esta información 
está a disposición de todas las partes interesadas dentro del Banco a través del sistema 
electrónico de información. Con el fin de dar acceso a esta información también a 
otras decisiones financieras internacionales y al público en general, el FOMIN 
proyecta incorporar estos informes al sistema de información externa. 

 
2.43 Indicadores de nivel estratégico. A nivel estratégico, los indicadores para medir si 

los esfuerzos del FOMIN están enfocados en temas de desarrollos pertinentes e 
importantes varían para cada área básica y tipo de actividad de las que se ocupa el 
FOMIN. Para medir el impacto del FOMIN a un nivel institucional se requiere medir 
estos grupos de actividades (conjuntos de proyectos, grupos y líneas de actividad) 
entre sí. Este análisis puede ser de utilidad al Comité de Donantes en la asignación de 
recursos de acuerdo a los usos más eficientes y eficaces. 

 



-133- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

SISTEMA EL FOMIN PARA MEDICION DE RESULTADOS 
 
 

Sistema actual 
 

• Marco lógico 
• Informe de seguimiento del desempeño del proyecto (ISDP) 
• Informe de terminación del proyecto (ITP) 
• Evaluación ex intermedia y final 
• Informes de avance y final de los organismos ejecutores » Política de cancelaciones 
• Informe anual del desempeño de la cartera 
• Misiones de evaluación de la cartera 

 
Mejoras recientes 

 
• Creación de la Unidad de Efectividad en el Desarrollo (DEU). 
• Ampliación del número de empleados locales del FOMIN a 22. 
• Creación de instrumentos de seguimiento del riesgo (banderas roja y amarilla). 
• Enfoque más directo en la evaluación de los proyectos y en lecciones aprendidas.  
• Implantación de una lista de verificación de análisis institucional. 

 
 

Acciones previstas 
 

Mejorar la eficacia del sistema actual 

• Redefinir la lista de verificación de análisis institucional. 
• Mejorar los indicadores de desempeño en el marco lógico. 
• Enfatizar la sostenibilidad y las lecciones aprendidas en las evaluaciones intermedias y final. 
• Revisión del modelo de términos de referencia para las evaluaciones. 
• Perfeccionar la medición de los grupos de proyectos desarrollando una metodología para 

evaluar los conjuntos de proyectos, grupos de proyectos y líneas de actividad. 
• Reformular el Informe de terminación del proyecto orientándolo a las lecciones aprendidas. 
• Verificar que las prácticas de recursos humanos promuevan decididamente la calidad y los 

resultados. 
 

Nuevos planteamientos 
 

• Implantar las evaluaciones ex post. 
• Ampliar la capacidad de los organismos ejecutores para medir los resultados. 
• Establecer talleres sobre sostenibilidad y terminación del proyecto. 
• Implantar un instrumento de calificación de la evaluabilidad del proyecto que ayude a mejorar 

la calidad inicial. 
• Divulgación pública de información sobre el desempeño de los proyectos. 
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III. Incremento de la Eficiencia de los Proyectos 
 
 
3.1 La gran mayoría de las entidades asociadas del FOMIN, incluidas las ONG, 

asociaciones empresariales, grupos comerciales y fundaciones, suelen ser nuevas para 
el Banco, ya que nunca han interactuado con una organización multilateral, y por lo 
tanto desconocen los procedimientos del BID. Por ello, hay que considerar la 
conveniencia de adaptar los procedimientos, que están diseñados esencialmente para 
grandes prestatarios del sector público, a fin de atender a las necesidades de estas 
instituciones más pequeñas, así como a los proyectos del FOMIN en pequeña escala. 

 
A. Problemas de eficiencia detectados por OVE 
 
3.2 La evaluación realizada por OVE de los proyectos del FOMIN puso énfasis en la 

necesidad de una mayor eficiencia en la asignación y utilización de recursos. OVE 
llegó a la conclusión de que la eficiencia era un problema general para los proyectos 
en marcha del FOMIN, a menudo debido a demoras importantes de ejecución. 

 
3.3 Como se indicó en el último Informe anual del desempeño de la cartera (documento 

MIF/GN-89), la eficiencia general de la cartera ha mejorado. Por ejemplo, en los 
proyectos promedio aprobados antes del 2003, transcurrían 13 meses desde la 
aprobación por el Comité de Donantes hasta el primer desembolso. Los proyectos 
aprobados después de 2003 requirieron sólo siete meses para llegar al primer 
desembolso, en gran parte debido a la mayor madurez y el menor número de 
condiciones previas exigidas. El FOMIN está continuamente buscando mecanismos 
para mejorar aún más el tiempo de ejecución. 

 
3.4 Para lograr nuevas mejoras de eficiencia en la ejecución, OVE recomendó que: 
 

• Los proyectos reciban un mejor respaldo durante su ejecución; 
 
• Los procesos operativos se ajusten mejor a las necesidades y modelos del sector 

privado; 
 
• Se capten mejor las economías de escala; y, 
 
• Se creen nuevas medidas para mejorar la calidad de los servicios de consultoría. 

 
B. Acciones para mejorar la eficiencia 
 
3.5 En respuesta a estas recomendaciones, la Oficina del FOMIN ha dado varios pasos 

importantes. En los dos últimos años ha: 
 
 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 

• Aumentado el número de sus especialistas en las Representaciones: El 
FOMIN ha aumentado el número de sus especialistas a 22 en 17 representaciones. 
Estos funcionarios constituyen un punto focal esencial para los organismos 
ejecutores y ellos a su vez realizan un seguimiento minucioso de la ejecución de 
los proyectos del FOMIN y de su impacto en el desarrollo, como se mencionó 
anteriormente. 

 
• Implantado directrices para los organismos ejecutores: Las directrices ayudan 

a los organismos ejecutores a entender los diversos procedimientos que deben 
aplicar en la ejecución de los proyectos. 

 
• Implantado iniciativas experimentales sobre cofinanciamiento y contratación 

externa: El FOMIN está ensayando nuevos métodos para actuar a través de 
instituciones importantes de la región y llegar más eficazmente a proyectos más 
pequeños, tales como la Fundación Internacional para la Juventud (FIJ)y el 
Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE). 

 
• Implantado un programa de delegación de autoridad en las 

Representaciones: Una iniciativa experimental puesta en marcha en Brasil y Perú 
delegó en las Representaciones en esos países autoridad plena para identificar, 
preparar, aprobar y supervisar pequeñas operaciones del FOMIN, de acuerdo con 
directrices aprobadas por el Comité de Donantes. Los resultados de esta iniciativa 
experimental fueron exitosos y el programa se está ampliando para abarcar a todos 
los departamentos regionales del Banco y ahora llega a más de la mitad de los 
países de la región. 

 
 
3.6 El Grupo de Trabajo sobre Reestructuración del BID está buscando mejores 

procedimientos que se ajusten más a las necesidades de los organismos ejecutores. 
Hay tres conclusiones esenciales que son particularmente pertinentes para las 
operaciones del FOMIN, a saber: 

 
1.  Inutilidad del concepto de "talla única": Se necesita mayor flexibilidad para 

entregar los productos o servicios más adecuados a las partes más interesadas en el 
momento oportuno. 

 
2. Se necesitan nuevos conceptos para mejorar la eficiencia y la capacidad de 

respuesta de las Representaciones con inclusión de nuevos métodos de trabajo: es 
decir, habría que explorar la posibilidad de usar especialistas acreditados en materia 
de adquisiciones, usar más revisiones ex post de la documentación en proyectos de 
bajo riesgo y elaborar documentos uniformes de licitación. 

 
3. Es esencial dar respaldo a los prestatarios y organismos ejecutores a mediano y 

corto plazos a fin de fortalecer su capacidad para una mejor ejecución de los 
proyectos: Las medidas incluyen proveer capacitación directa, apoyo práctico por 
parte de especialistas de la Representación, mejores descripciones del marco 
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institucional de los proyectos y mejores instrumentos de evaluación institucional. 
Particularmente importante para los socios del FOMIN que son nuevos para el Banco 
es enfocar más directamente la acción en el apoyo a los organismos ejecutores. 

 
3.7 Habida cuenta de la importancia que podrían tener estos cambios propuestos para la 

administración de los proyectos del FOMIN, la Oficina de éste promoverá la adopción 
de una nueva modalidad más flexible para sus proyectos. Los objetivos particulares de 
este proceso son los siguientes: 

 
• Desarrollar procedimientos simplificados de tramitación, que incluyan nuevas 

herramientas, procedimientos y el mayor uso del procedimiento corto 
(especialmente para los conjuntos de proyectos y las líneas de actividad). 

 
• Supervisión de la contratación externa en casos en que resulte más eficaz en 

función del costo o cuando el especialista pertinente del Banco no posea la 
competencia técnica adecuada. 

 
• Utilizar los proyectos del FOMIN como vía para experimentar procedimientos y 

prácticas más eficaces que puedan aplicarse posteriormente a otros proyectos del 
grupo del Banco. 

 
IV. INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS 

 
4.1 Para compartir el conocimiento se requiere que la medición de los resultados avance 

un paso crítico más: generar y difundir lecciones aprendidas a un conjunto más 
amplio de partes interesadas. Las lecciones aprendidas y el intercambio de 
conocimientos constituyen la raíz misma de la sostenibilidad, la innovación y la 
multiplicación del impacto de los pequeñas proyectos. Solamente cuando las 
lecciones aprendidas y la experiencia del FOMIN estén disponibles en forma amplia, 
podrá éste lograr plenamente su promesa de desarrollar nuevos conceptos, acelerar la 
reforma y concitar la participación del sector privado. 

 
4.2 El concepto del FOMIN en cuanto a compartir el conocimiento se concentra en el 

refuerzo de las vías informales por las cuales la población intercambia información e 
ideas, así como en la creación de depósitos formales de información. La información 
útil llega en varias formas. Puede ser codificada en procedimientos, trasmitida como 
ejemplos ilustrativos, o compilada en prácticas óptimas. La información debe ser 
fáctica y estar representada de manera tal que capte las lecciones esenciales de la 
experiencia sin desvirtuar el mensaje subyacente. También debe ser adaptada a las 
necesidades específicas de diferentes grupos de personas y de fácil acceso. 

 
4.3 El FOMIN ha acumulado una importante base de conocimientos sobre el desarrollo 

del sector privado a nivel comunitario. Los estudios de OVE generaron un acervo de 
información sobre prácticas óptimas, organismos ejecutores y lecciones aprendidas. 
Otras evaluaciones independientes y actividades de seguimiento en marcha han 
complementado las elecciones útiles extraídas de los proyectos del FOMIN. 
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Maximizar el impacto sobre el desarrollo significa compartir ese conocimiento con 
los grupos empresariales, las organizaciones no gubernamentales y los directivos de 
empresas del sector público que están tratando de mejorar los incentivos que encara el 
sector privado, así como reforzar las capacidades requeridas para responder a los 
incentivos del mercado. 

 
 
A. Resultados ilustrativos de los proyectos del FOMIN 
 
4.4 El FOMIN ha compilado lecciones 

que se incorporan en el diseño de 
nuevos proyectos y que se difunden. 
La Serie de lecciones de la innovación 
identificó lecciones y prácticas 
esenciales en varios aspectos. Hasta la 
fecha, este proceso se ha completado 
para los sistemas de normas y 
certificación de aptitudes, solución 
alternativa de conflictos y gestión de 
la calidad. Se encuentran en 
preparación los correspondientes a 
servicios de microfinanzas, fondos de 
capital social y desarrollo empresarial. 

 
Normas y certificación de aptitudes 

 
4.5 Compromiso y liderazgo del sector 

privado. En demasiados casos, los 
programas de capacitación no se 
traducen en empleos efectivos ni la 
capacitación se ofrece para aptitudes 
cuya demanda sea existente. El sector 
privado debe intervenir desde el 
principio para que los proyectos sean  

Desde la capacitación de trabajadores 
desplazados hasta el mejoramiento de las normas 
de aptitudes 
 
El concepto del FOMIN para desarrollar los recursos 
humanos requeridos para expandir el sector privado 
ha evolucionado mucho. Desde 1994, el FOMIN 
ejecutó 78 proyectos por valor de US$156 millones 
en desarrollo de recursos humanos. En los años 
iniciales, los proyectos se concentraban en la 
capacitación de trabajadores desplazados, 
especialmente los que perdían sus empleos debido a 
la privatización. Una evaluación demostró que los 
resultados logrados eran inferiores a los previstos 
porque no siempre se daba atención a los clientes 
afectados y con frecuencia la voluntad de pago por 
tales servicios era escasa. 
 
Una intervención mejor enfocada y centrada en el 
desarrollo de normas de aptitudes y programas de 
certificación en aspectos en los cuales las empresas 
han detectado obstáculos al crecimiento económico 
rinde mejores resultados. Estos proyectos fueron más 
eficaces porque estuvieron dirigidos a sectores en los 
que había compañías que operaban en ámbitos 
competitivos impulsados por las exportaciones, tales 
como Bimbo en México, Supper Clubs y CIEMG en 
Brasil y Codelco en Chile. La tarea pendiente es 
demostrar a las compañías más pequeñas el valor 
que representa invertir en este concepto. 

sostenibles. Se necesita la participación y la inversión de las empresas a corto y largo 
plazos, porque las normas eficaces solamente pueden crearse cuando satisfacen las 
exigencias de la industria. 

 
 
4.6 Enfoque amplio en las partes interesadas. Si bien las iniciativas sobre normas de 

aptitudes funcionan mejor cuando están lideradas por el sector privado, es vital poder 
involucrar desde el principio a todas las partes interesadas (vale decir, funcionarios 
del gobierno, sindicatos, ONG, e instituciones docentes y académicas). Si bien en 
cada uno de los proyectos experimentales hubo participación de funcionarios del 
gobierno, empleadores y representantes sindicales en cierto grado, la mayoría de ellos 
carecía de respuestas al dilema de cómo involucrar mejor a la fuerza laboral 
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propiamente tal, y varios tuvieron dificultades para encontrar un equilibrio adecuado 
para el sentido de autoría del proceso entre el sector privado y el sector público. Para 
los proyectos de normas y certificación de aptitudes, el desarrollo y la puesta en 
marcha de estos tipos de sistemas es un proceso de larga duración. 

 
4.7 Metodologías sencillas y prácticas. La metodología para desarrollar normas, 

herramientas de evaluación y otros instrumentos tiene que ser sensible a las 
necesidades del sector privado, y será más eficaz cuando se formule con un formato 
sencillo, fácil de usar y manejable. Se descubrió que algunas de las metodologías 
formuladas en las etapas iniciales de los proyectos experimentales, aun siendo 
integrales, eran demasiado complejas para ser usadas por los empleadores y 
trabajadores. 

 
4.8 Certificación de normas vinculadas a la gestión de los recursos humanos. Las normas 

son más útiles cuando se usan como parámetros respecto de los cuales los 
trabajadores reciben una certificación y como parte de un proceso integrado de 
gestión de los recursos humanos. 

 
4.9 Necesidad de tiempo para una adecuada implantación. El desarrollo e 

institucionalización de un sistema de certificación de normas es un proceso bastante 
largo. Los cronogramas para el desarrollo de normas de aptitudes deben ser realistas, 
así como el tiempo requerido para que el sistema logre penetrar en el mercado y llegar 
a ser sostenible. Muchos de los proyectos experimentales del FOMIN sobrepasaron 
las fechas originalmente fijadas para su conclusión, lo que indica que debería haberse 
considerado un cronograma más prolongado (vale decir, de cuatro años). 

 
Solución alternativa de conflictos 

 
4.10 Trabajo con importantes instituciones del sector privado. En la mayoría de los casos, 

el FOMIN puso en marcha proyectos de solución alternativa de conflictos con el 
apoyo de las cámaras de comercio de cada país, lo cual ha sido un factor decisivo para 
el éxito de estos proyectos. Las cámaras de comercio ofrecieron su experiencia, su 
conocimiento del sector privado y sus vínculos con directivos empresariales, 
asegurando de esta manera la sostenibilidad institucional de los proyectos. 

 
4.11 Trabajo con socios locales. Los proyectos de solución alternativa de conflictos 

necesitan el respaldo y la coordinación de muchos agentes e instituciones diferentes, 
tales como colegios de abogados, universidades y diversos organismos jurídicos. Los 
proyectos que lograron los mejores resultados fueron los que incluían alianzas de 
colaboración y que trabajaron codo a codo con organizaciones de los sectores público 
y privado. 

 
4.12 El papel de la tecnología. Las nuevas tecnologías de las comunicaciones, tales como 

Internet, han impartido un atractivo cada vez más grande y una mayor facilidad de 
comprensión a los servicios de arbitraje y mediación. Actualmente, es fácil obtener 
información de la mayoría de los centros de solución alternativa de conflictos sobre 
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reglas de procedimiento, costos administrativos, costos por hora de los árbitros y 
mediadores, y reglamentos de ética, y eliminar de esta manera el factor de 
incertidumbre para quienes no se han familiarizado con estos elementos. 

 
4.13 Sostenibilidad financiera desde el principio. Uno de los principales obstáculos que 

lleva consigo la aplicación del concepto de solución alternativa de conflictos es la 
viabilidad financiera de un centro de arbitraje y mediación. Este aspecto debe 
considerarse desde el principio, ya que incluye estudios de honorarios por servicios, 
planes de comercialización y difusión, y una estrategia para generar una demanda 
sostenible de estos servicios. 

 
Normas de gestión de calidad 

 
4.14 La certificación conduce a la sostenibilidad. Los sistemas de gestión de la calidad y 

medio ambiente suelen ser ineficaces si no se someten a auditoría y certificación a 
través de un proceso independiente. 

 
4.15 El papel del organismo ejecutor. El hecho de situar al organismo ejecutor como 

intermediario entre la demanda de las empresas y la oferta de servicios de gestión de 
calidad y otros servicios conexos ha contribuido a crear un mercado para proveedores 
que ha sido prácticamente inexistente. También ha contribuido a la prestación de 
servicios a precios locales competitivos y según normas internacionales de calidad. 

 
4.16 Certificación y grupos empresariales. Uno de los mecanismos de ejecución que ha 

funcionado mejor es el que utiliza a dos unidades ejecutoras especializadas en el 
mismo país, a saber: i) un organismo de certificación que se ocupa de la formación de 
conciencia y la capacitación, y ii) una asociación empresarial que articula la demanda 
y la oferta de asistencia especializada durante la implantación de los sistemas ISO. 

 
4.17 Atención a las PYME. Hay dos estrategias adoptadas por las unidades ejecutoras que 

han resultado eficaces, a saber: i) enfocar la atención en PYME específicas que se 
encarguen de implantar las normas ISO, o bien ii) enfocar la atención en cadenas 
productivas que vinculen a las PYME con compañías grandes cuyos proveedores 
tienen obligación de utilizar sistemas de calidad. En estos proyectos, las PYME son 
principalmente pequeñas empresas que funcionan en los sectores tanto de servicios 
como de manufactura y que en su mayoría son proveedoras de otras firmas locales 
más grandes, ya que casi la mitad de estas pequeñas firmas tiene más del 75% de sus 
ventas concentradas en compañías de sus propios países. 

 
B. Programa de Socios para la Innovación 
 
4.18 El sector privado desempeña un papel crucial en la formación de instituciones y redes 

de contactos que se necesitan para un crecimiento autogenerado y autosostenible. El 
programa de Socios para la Innovación parte de la base de la relación del FOMIN con 
numerosos organismos ejecutores para canalizar mejor la información y el 
conocimiento entre las actuales y potenciales entidades asociadas del FOMIN. Este 
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programa demuestra que las instituciones que han ejecutado exitosamente proyectos 
con el FOMIN pueden aprovechar la experiencia y aprender de otras instituciones, y 
por ende avanzar hacia la próxima etapa de la viabilidad institucional. 

 
4.19 Este programa, puesto en marcha el presente año, habilita a los organismos asociados 

del FOMIN para seleccionar una institución líder que asuma las responsabilidades 
específicas de promover el intercambio de información entre sus miembros. El 
programa utiliza material de OVE como base importante para esta creación de 
conocimiento. 

 
4.20 Se invitó a un núcleo básico de organismos asociados del FOMIN en materia de 

gestión de la calidad (ISO), solución de controversias, microfinanzas, capitales de 
riesgo y normas de aptitudes y certificación a participar en estas nuevas redes de 
contacto, invitación que fue recibida con una entusiasta respuesta y la unánime 
percepción de ser una idea que debió haberse implantado desde hace tiempo. 

 
4.21 El concepto de las redes de contacto cuenta con el respaldo decisivo de la evaluación 

de OVE. Entre las conclusiones más importantes a las que llega OVE fue que el vasto 
cúmulo de conocimiento, experiencia institucional y personal capacitado que genera 
la asistencia del FOMIN podría "usarse como una red de contactos para establecer 
planes de difusión y aprendizaje, y para proponer nuevas iniciativas de respaldo al 
sector privado de la región." OVE declaró, además, que este "valioso inventario de 
activos intangibles" sería una parte importante de las actividades del FOMIN en el 
futuro, y que estas redes podrían ofrecer una plataforma para poner en marcha nuevas 
prioridades. 

 
4.22 Para 2005 se propondrán tres nuevas redes y los donantes recibirán un informe de 

avance después de un año de puesta en marcha la iniciativa. 
 
C. Tipos de intercambio de información 
 
4.23 Sitio virtual en Internet: El sitio del FOMIN en Internet es una modalidad que 

resulta muy eficaz en función del costo para compartir una gama de información 
sobre las actividades, políticas, proyectos y lecciones aprendidas. El sitio ofrece 
información actualizada sobre todos los proyectos, organizados por país y por temas. 
También se encuentran disponibles en línea las actuales políticas y prioridades, 
documentos de talleres y conferencias patrocinados por el FOMIN, así como un 
completo juego de estudios y evaluaciones independientes de los proyectos del 
FOMIN elaborados por OVE y de otras fuentes. 

 
4.24 Talleres y seminarios se programan regularmente para difusión de lecciones en áreas 

temáticas decisivas. Los talleres sobre conjuntos de proyectos y otros talleres y 
conferencias se están realizando en forma regular sobre temas tales como normas 
ISO, remesas, comercio e inversión, producción menos contaminante y otros. 
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4.25 Series de instrumentos y documentos sobre prácticas óptimas. A nivel práctico, el 

FOMIN ha financiado la preparación de varias series de instrumentos y manuales o 
guías para proyectos individuales o grupos de proyectos con el fin de asistir a los 
organismos ejecutores. Estos materiales se han puesto a disposición de cualquier parte 
interesada en el sitio virtual del FOMIN. Como ejemplos pueden citarse la serie de 
instrumentos para una administradora de fondos de capital de riesgo, y un manual 
ambiental para fondos de capitales de riesgo. 

 
4.26 Libros, artículos y estudios de casos. En ciertas áreas, el FOMIN ha acumulado un 

singular acervo de conocimientos específicos. Para poner estos conocimientos al 
alcance de un auditorio más amplio, en el futuro cercano se publicarán libros sobre 
remesas y microfinanzas. Regularmente se elaboran artículos para destacar proyectos 
selectos y compartir la experiencia de ejecución recogida en ellos con un concepto de 
lecciones aprendidas. Se preparan estudios de casos para contribuir a una capacitación 
aplicada y más formal en ámbitos docentes y educativos. 

 
4.27 El FOMIN colabora y comparte experiencias con muchas instituciones de desarrollo 

que actúan en la región, a saber: 
 

• Con la CII, sobre pequeñas y medianas empresas (PYME): El FOMIN y la CII 
pusieron en marcha recientemente un programa conjunto destinado a ampliar el 
financiamiento destinado a las pequeñas empresas. El conocimiento que tiene la 
CII sobre las principales instituciones financieras de la región ayudará a 
identificar las fuentes comerciales de financiamiento que son buenas candidatas 
para participar en el programa conjunto CII/FOMIN destinado a expandir los 
préstamos a las pequeñas y medianas empresas. 

 
• Con el Servicio de Asesoría sobre Inversión Extranjera (FIAS). El FOMIN se 

ha asociado con el FIAS para identificar nuevos proyectos relacionados con el 
mejoramiento del entorno para las inversiones en la región. Durante casi 20 años, 
el Servicio de Asesoría sobre Inversión Extranjera ha venido prestando 
asesoramiento especializado a los países en desarrollo de todo el mundo 
interesados en identificar los obstáculos a la consecución de un entorno 
empresarial más propicio. El FOMIN se propone capitalizar esta experiencia 
vinculando dicho servicio con áreas en las que el FOMIN pueda prestar una 
asistencia posterior para resolver impedimentos específicos identificados por el 
FIAS mediante este esfuerzo conjunto. 

 
• Con la CFI sobre capitales de riesgo: El FOMIN ha venido asistiendo al grupo 

de trabajo de las IFI sobre fondos de inversión (liderado por la Corporación 
Financiera Internacional) durante tres años, participando activamente en temas 
tales como avalúos, normas comunes de emisión de informes, indicadores de 
impacto en función del desarrollo, y otros aspectos pertinentes al tema. Además 
de la CFI, varias entidades asociadas al FOMIN participan en estas reuniones, 
tales como los organismos de cooperación para el desarrollo de Suiza, los Países 
Bajos, Japón y la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
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• Con el Grupo Consultivo de Asistencia a los más Pobres (CGAP), sobre 

microempresas: La combinación de la tarea que realiza el Grupo Consultivo de 
Asistencia a los Más Pobres con el concepto pragmático del FOMIN en cuanto 
diseño de proyectos, inversión, ejecución y movilización de recursos adicionales 
en la región, ha dado como resultado varias iniciativas conjuntas que han 
generado un impacto directo en la industria de las microfinanzas en la región. El 
Grupo Consultivo y el FOMIN financian conjuntamente el Fondo de Clasificación 
y Evaluación de Microfinanzas, que es un programa diseñado para incrementar la 
transparencia y diseñar normas para el sector microfinanciero, y otras iniciativas 
conjuntas. 

 
 
• Con cofinancistas, sobre proyectos de inversión: Las intervenciones del 

FOMIN se llevan a cabo con un registro de socios cada vez más importante, que 
incluye a entidades internacionales bilaterales y multilaterales (al igual que 
instituciones bilaterales de Suiza, Alemania, Bélgica y los Países Bajos, y socios 
multilaterales como la Corporación Andina de Fomento, el Banco de Desarrollo 
del Caribe y el Banco Centroamericano de Integración Económica) y con bancos e 
inversionistas privados y organizaciones no gubernamentales que realizan una 
labor socialmente responsable. 

 
• Con otras instituciones: El FOMIN se ocupa de una amplia gama de temas en 

cooperación con la Corporación Andina de Fomento y el Banco Centroamericano 
de Integración Económica, como también con el Banco Mundial, el Banco 
Asiático de Desarrollo, el Banco Africano de Desarrollo y el Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo, con miras a dar un mayor alcance a los 
conocimientos adquiridos de la experiencia con los proyectos. 

 
 
4.28 Las tareas que se realizan para perfeccionar los Informes de seguimiento del 

desempeño de los proyectos, los Informes de terminación del proyecto, otros 
mecanismos de información y la recientemente iniciada base de datos de evaluación 
del FOMIN, están ofreciendo a los equipos de proyecto un mejor acceso a la 
información. El FOMIN también lleva a cabo sesiones regulares de capacitación para 
el personal de las Representaciones y vigila minuciosamente la calidad de los 
informes que se emiten sobre sus proyectos. 

 
 
4.29 Los seminarios y "almuerzos de trabajo" ofrecen ocasiones eficaces para deliberar 

sobre temas críticos y difundir información entre el personal del BID. Los 
funcionarios del FOMIN también son miembros activos de las diversas redes de 
conocimiento para todo el BID sobre temas dedicados al ámbito del sector privado. 
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V.  CONCLUSIONES Y COMPROMISOS 
 
 
5.1 Llevando ya más de una década de operaciones, y teniendo más de 650 proyectos 

aprobados por un valor cercano a los US$1.000 millones, el FOMIN ha pasado a ser 
la fuente más grande de financiamiento no reembolsable a la región. Sus proyectos 
son variados, ya que comienzan desde donaciones relativamente pequeñas para 
asistencia técnica por valores de apenas US$30.000 hasta proyectos regionales por 
varios millones de dólares. La flexibilidad en el uso de un variado conjunto de 
instrumentos permitió que el FOMIN mejorara los incentivos y la reducción de los 
riesgos y creara una amplia gama de capacidades en el sector privado. Al mismo 
tiempo, esta diversidad de operaciones constituye un claro desafío para el diseño de 
un sistema de buen funcionamiento en materia de gestión de los resultados en el 
desarrollo. 

 
5.2 Continuando con la estrecha cooperación para el marco de resultados entre la 

administración del FOMIN y los Donantes, y buscando nuevos conceptos como los 
descritos anteriormente, la Administración considera que el FOMIN puede llegar a 
perfilarse como entidad líder en materia de medición del desempeño. Para alcanzar 
esta meta, el FOMIN se propone cumplir, para el 31 de marzo de 2006, los 
compromisos que se indican más abajo. La Administración informará al Comité de 
Donantes acerca del estado de cada uno de estos compromisos hacia fines de 2005. 
Posteriormente, la Administración se compromete a efectuar, cada tres años, una 
evaluación integral del sistema de gestión por resultados, a fin de comprobar que se 
sigan cumpliendo las normas más elevadas de efectividad en el desarrollo. 
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GESTIÓN POR RESULTADOS: 

COMPROMISOS DEL FOMIN II 
 

Calificación de la evaluabilidad (ex-ante) 
1. Trabajar con OVE para adaptar la herramienta de calificación de la evaluabilidad de los proyectos 

del BID a los proyectos del FOMIN. 

2. Estudiar los proyectos, por parte de OVE, para calificar su evaluabilidad. 

3. Formular indicadores para proyectos que permitan medir la innovación, sostenibilidad, contribución 
al desarrollo del sector privado, y nivel de difusión de las lecciones aprendidas. 

 
4. Refinar una lista de verificación institucional para poner mayor énfasis en la evaluación de riesgos 

en los organismos ejecutores. 

Eficiencia y efectividad 
5. Incrementar la capacidad de los organismos ejecutores para medir los resultados proporcionando 

fondos para asistir a dichos organismos en la creación de un sistema de seguimiento que permita 
controlar el desempeño de los proyectos. 

 
Sostenibilidad 
6. Crear talleres de sostenibilidad y de terminación del proyecto. 
 
7. Asegurar que la sostenibilidad y la sesiones aprendidas sean elementos esenciales del informe de 

terminación del proyecto y de las evaluaciones. 

Intercambio de información 

8. Desarrollar el informe ampliado de supervisión de las inversiones. 

9. Poner a disposición del público los informes de seguimiento del desempeño de los proyectos y los 
informes de terminación del proyecto. 

Evaluaciones de nivel estratégico 
10. Con el fin de evaluar el desempeño institucional en general, desarrollar indicadores de nivel 

estratégico para cada conjunto de proyectos, línea de actividad y grupo de proyectos que faciliten 
la comparación a través de toda una categoría de actividades a fin de informar a los Donantes 
sobre las asignaciones relativas. 

 
11. Desarrollar un programa de evaluación ex post. 
 
Incentivos al personal 

12. Verificar que las prácticas de recursos humanos promuevan decididamente la calidad y los 
resultados. 
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Reposición de Recursos del FOMIN II – Informe de Donantes 
Borrador final, 24 de enero de 2005 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1 El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) realiza un aporte decisivo a los 

esfuerzos de reducción de la pobreza y fomento del crecimiento económico mediante 
una inversión privada en expansión y el respaldo al desarrollo del sector privado en 
América Latina y el Caribe. Los proyectos del FOMIN imbuyen a incrementar los 
ingresos y el potencial de crecimiento de la micro y pequen empresa de la región, al 
inducir mejoras del entorno empresarial, consolidar la capacidad de la micro y 
pequeña empresa para beneficiarse de la transformación de los mercados y 
comprometer al sector privado en el proceso de desarrollo. 

 
1.2 El FOMIN complementa las actividades de desarrollo del sector privado del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y la Corporación Interamericana de Inversiones, 
aunque con una función diferenciada dentro de este grupo. Sus proyectos promueven 
la innovación, al poner a prueba nuevas formas de reforzar la competividad, 
demostrar oportunidades para los mercados comerciales y superar obstáculos en los 
procesos de reforma. Este impacto se ve potenciado luego mediante la difusión de los 
resultados del FOMIN, de modo que estos planteamientos de probada eficacia puedan 
adoptarse en otros mercados e instrumentos de desarrollo. 

 
1.3 El FOMIN es esencialmente un instrumento de financiamiento no reembolsable, un 

rasgo fundamental que se mantendrá en el FOMIN II en un nivel acorde con la 
práctica histórica del FOMIN I. Cuando lo requiere un objetivo concreto de 
desarrollo, utiliza también diversos mecanismos de préstamo cuasicapital e 
inversiones. Al término de 2004, las aprobaciones netas del FOMIN se cifraban en 
más de US$950 millones correspondientes a 661 proyectos. Si se incluyen los aportes 
de contrapartida de sus socios, el FOMIN ha movilizado en sus proyectos casi 
US$2.000 millones, lo que lo convierte en el mayor proveedor de asistencia técnica a 
la región. 

 
1.4 Habida cuenta de los resultados obtenidos y de la continua necesidad de la asistencia 

prestada por el FOMIN, los Donantes1 han decidido incrementar sus recursos, 
extender su vigencia y reforzar su focalización, mediante la elaboración de los nuevos 
convenios de base de un FOMIN II, en sustitución de actual Fondo. Ha sido objetivo 
fundamental de este proceso explicitar la singular función de desarrollo del FOMIN, 
preservando la innovación y la flexibilidad que se han erigido en clave del éxito, y 
ampliar la composición del FOMIN, a fin de reflejar más cabalmente la del BID. 

1 Por "Donantes" se entiende todos los firmantes del Acuerdo Constitutivo del Fondo Multilateral de 
Inversiones II. 
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1.5 Este Informe de Donantes recoge (i) los principales aspectos del proceso de 

reposición de los recursos del FOMIN que desembocó en la firma de los Convenios 
Constitutivo y de Administración del FOMIN II; y (ii) la indicación al Comité de 
Donantes de que adopte el presente Informe y refrende los compromisos enunciados 
en el mismo. El presente documento no dá cuenta exhaustiva de los diversos 
pormenores del proceso de negociación. 

 
II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CREACIÓN DEL FOMIN II 

 
2.1 El 25 de enero de 2002, el Comité de Donantes del FOMIN decidió hacer uso de la 

opción de extensión única contenida en el Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones. Esta acción partió del entendimiento de que el Fondo 
mantendría su presente ritmo de aprobaciones y de que se haría todo lo posible por 
obtener antes del fin de 2004 el acuerdo a la renovación del FOMIN, junto con 
recursos suplementarios, a fin de que las operaciones del FOMIN puedan proseguir 
sin interrupción. 

 
2.2 Con ocasión de la Reunión Anual de 2003, celebrada en Milán la Asamblea de 

Gobernadores del BID instituyó un Comité Especial encargado de orientar el proceso 
de reposición de recursos del FOMIN (documento MIF/CA-5-1). En este sentido los 
Gobernadores recalcaron la importancia de obrar para expandir a base de miembros 
del FOMIN y esclarecer el papel de éste dentro de la acción del grupo del BID 
encaminada a promover el desarrollo del sector privado. 

 
2.3 A tal efecto se elaboró un documento de trabajo (MIF/CA-7-1) en el que se 

examinaba la contribución del FOMIN al desarrollo del sector privado y se proponía 
un marco estratégico para encauzar el FOMIN II. Dicho documento se examinó en la 
Reunión Especial de Gobernadores celebrada con ocasión de la Reunión Anual de la 
Asamblea de Gobernadores de 2004 en Lima, y tamben proporcionó antecedentes 
importantes durante el proceso de reposición. Los Donantes observaron que el marco 
estratégico que se propone en el capítulo final de dicho documento se centra en 
ámbitos prioritarios pertinentes, como son la mejora del clima de negocios, el 
fortalecimiento de la competividad de la pequeña empresa y la inclusión del sector 
privado como aliado para el cambio. 

 
2.4 En reunión celebrada el 14 de septiembre de 2004 en Washington D.C., los 

Gobernadores del BID consideraron el primer borrador del Convenio Constitutivo del 
FOMIN II. Los días 15 y 16 de noviembre del mismo año también en Washington, los 
Gobernadores examinaron la versión revisada de dicho Convenio, junto con el primer 
borrador del Convenio de Administración del FOMIN II, asociado al anterior. Para 
esa reunión se suministró asimismo un documento de referencia sobre gestión por 
resultados. 

 
2.5 La tercera Reunión Especial de Gobernadores se celebró en Windsor (Reino Unido), 

los días 24 y 25 de enero de 2005, en la cual los Donantes llegaron a un consenso, 
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poniéndose de acuerdo sobre las versiones revisadas de los Convenios y del presente 
Informe y prometiendo efectuar contribuciones al FOMIN II. Algunos Donantes 
dejaron constancia de su intención de efectuar aportes en el futuro cercano. 

 
2.6 En la última Reunión Especial de Gobernadores, celebrada el ________ en el 
transcurso de la Reunión Anual de 2005, los Donantes consideraron y aprobaron este 
Informe, dieron instrucciones al Comité de Donantes de aprobarlo y a la Administración de 
llevar a cabo los compromisos estipulados en el informe en relación con la gestión por 
resultados. Con posterioridad se estableció la fecha de firma del Convenio Constitutivo del 
FOMIN II y del Convenio de Administración del FOMIN II. 
 

III. Principales Antecedentes del FOMIN II 
 
3.1 Al concebir el FOMIN II, los Donantes procuraron plasmar las lecciones derivadas de 

la experiencia y habilitar al FOMIN para responder a las necesidades presentes y 
cambiantes de la región, cimentando los factores comprobados de éxito y adoptando 
una serie de compromisos en aspectos susceptibles de mejora. 

 
3.2 En los Convenios Constitutivo y de Administración del FOMIN II se han definido 

objetivos medulares. Los Donantes también tomaron nota de las siguientes 
observaciones complementarias de dichos Convenios. 

 
3.3 Los Donantes tomaron nota en particular de las conclusiones y recomendaciones de la 

Oficina de Evaluación y Supervisión (OVE) del BID. En su resumen de los resultados 
de la evaluación a que se sometió el 80% de los proyectos del FOMIN, realizada entre 
2003 y 20042, OVE concluyó que: 

 
a. El FOMIN ha probado ser un eficaz agente de cambio. Sus proyectos han 

abordado aspectos fundamentales del desarrollo del sector privado, puesto a 
prueba nuevos y valiosos conceptos y posibilitado reformas que, de otro 
modo, no habrían ocurrido. 

 
b.  El FOMIN ha seleccionado con acierto sus intervenciones, y sus proyectos 

han sido sumamente pertinentes, innovadores y eficaces Los proyectos han 
sido en su mayoría sostenibles y, pese a la dificultad de medir su 
adicionalidad, se observaron firmes indicios de que las iniciativas del FOMIN 
han sido fundamentales en los logros obtenidos en casi todos los sectores. 

 
c.  La selección de los asociados del FOMIN y la asimilación de sus objetivos de 

desarrollo han sido clave para el éxito del Fondo, el cual ha instaurado una 
relación estrecha y dinámica con aquellas ONG, agrupaciones empresariales, 
fundaciones y organizaciones del sector privado de la región cuya 
participación activa se requiere en el proceso de desarrollo del sector privado. 

 

2 Documento MIF/GN-78-18. 
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d. La eficacia del FOMIN se ha visto reforzada al privilegiar la acción sostenida 
en un aspecto concreto de desarrollo, emprendido sucesivas acciones que, bien 
que innovadoras a título individual, siguen gravitando sobre dicho aspecto 
específico. En este sentido, OVE propugnó una focalización estratégica de 
recursos y destacó la utilidad de modalidades como los conjuntos de proyectos 
en beneficio de un esfuerzo continuado. 

 
e. El FOMIN ha logrado un mayor impacto cuando ha actuado como agente de 

cambio, centrándose en un aspecto concreto, induciendo nuevas reflexiones, 
probando nuevas iniciativas y, acto seguido, aportando útiles conocimientos 
prácticos sobre cómo plasmar la acción en cambios reales. 

 
f. Los proyectos del FOMIN han impulsado nuevos conceptos, ayudado a las 

pequeñas empresas a beneficiarse del cambio y asociado directamente al 
sector privado en el proceso de desarrollo. Aunque la magnitud de cada 
proyecto resulta modesta en relación con lo habitual en préstamos del BID, el 
grado de participación e identificación del sector privado ha permitido que 
dichos proyectos generen resultados mucho mayores. 

 
3.4 Los Donantes reconocieron el compromiso de la Administración con diversas 

acciones encaminadas a poner en práctica las recomendaciones de OVE. Tales 
acciones se exponen en detalle en los documentos de trabajo en que se proponía un 
marco estratégico para el FOMIN II3 y en el documento que trataba de la gestión por 
resultados4. 

 
 
3.5 Los Donantes asimismo observaron que: 
 

a. La red de vínculos que el FOMIN ha establecido con más de 400 destacadas 
organizaciones del sector privado en toda la región representa un valioso activo 
a la hora de focalizar los esfuerzos en los temas decisivos para la región y 
asegurar que los cambios beneficien a quienes más lo precisan. 

 
b. Los proyectos del FOMIN son necesarios para asistir los países más pequeños y 

menos avanzados de América Latina y el Caribe (grupos C y D), así como a las 
zonas y poblaciones más desfavorecidas en los países más avanzados de la 
región, donde existe un menor sustrato local de conocimientos sobre temas 
específicos, y donde los modelos generales requieren mayores adaptaciones para 
obtener el necesario apoyo. Los países de los grupos C y D han recibido más de 
dos tercios de los proyectos del FOMIN y el grueso de los fondos. 

 
c. Las iniciativas del FOMIN complementan y potencian la acción de otros 

miembros del grupo del BID, así como la de otros bancos multilaterales de 

3 Documentos MIF/CA-7 y MIF/CA-7-1. 
4 Documento MIF/AB-1 -1 
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desarrollo y organismos bilaterales (más de 30 socios), entidades nacionales de 
desarrollo en toda la región y un amplio abanico de organizaciones del sector 
privado y ONG nacionales e internacionales. 

 
 
d. El FOMIN ha estado en posición privilegiada para impulsar nuevas soluciones a 

problemas arraigados, dinamizando a los agentes de cambio en el sector público 
e involucrando directamente a organizaciones asociadas del sector privado. 

 
e. El 19 de enero de 2005, el Directorio Ejecutivo del BID decidió adoptar un 

conjunto de nuevas políticas y procedimientos relativos a la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios de consultoría para todos los 
proyectos del BID y del FOMIN, según se consigna en los documentos GN-
2349-1, GN-2350-1 y GN-2349-4. 

 
f. En el desempeño de sus funciones de concepción, formulación y presentación 

de proyectos del FOMIN, la Administración se regirá por el Artículo VIII, 
Sección 5(f) del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, 
en lo que atañe a la promoción del cometido general y de las funciones del 
FOMIN que se enuncian en el Artículo I del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones II. 

 
IV. PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL FOMIN II 

 
4.1 Los Donantes recalcaron la importancia de: 
 

a. Orientar los recursos del FOMIN hacia la reducción de la pobreza y el fomento 
del crecimiento económico mediante la inversión privada y el desarrollo del 
sector privado. Estos objetivos de desarrollo se recogen específicamente en el 
Convenio Constitutivo del FOMIN II. 

 
b. Promover la igualdad de género en toda la gama de operaciones del FOMIN. 
 
c. Potenciar el impacto del FOMIN en el desarrollo, concentrando los recursos en 

ámbitos en que exista una aguda necesidad de asistencia y en que las 
intervenciones del FOMIN puedan tener un efecto mensurable. Las iniciativas 
propuestas para financiamiento han de ser, además de significativas y 
pertinentes, acordes con las características del FOMIN como instrumento. 

 
d. Aportar una respuesta flexible a las necesidades cambiantes de la región, tender 

un puente entre la labor de investigación y diagnostico y la cabal ejecución de 
los conceptos y cerciorarse de que los proyectos del FOMIN se centren en las 
necesidades de la micro y pequeña empresa, cumpliendo una función pionera de 
fomentar la innovación, impulsar mayores reformas del entorno empresarial y 
acelerar la adopción de prácticas comerciales más competitivas. 
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e. Emprender sus proyectos en asociación con asociaciones empresariales, grupos 
comerciales, fundaciones y ONG, los cuales suelen aportar la mitad del costo 
del proyecto. 

 
f. Privilegiar temas prioritarios pertinentes, calibrar e impulsar nuevas ideas e 

introducir nuevos conceptos para inducir y afianzar el apoyo a cambios de 
mayor envergadura. Los Donantes reconocieron asimismo que las inversiones 
del FOMIN tienen por propósito alcanzar los objetivos de desarrollo de 
crecimiento económico y reducción de la pobreza mediante inversiones y 
fomento del sector privado, y que se estructuran conforme a principios de 
mercado para acrecentar su eficacia en términos de demostración. 

 
g. Salvaguardar la singular capacidad del FOMIN para asumir los costos y riesgos 

que entraña concebir y adoptar nuevas ideas, cubriendo los costos que supone 
poner a prueba soluciones innovadoras de posible utilidad general, promover el 
apoyo a la reforma y adaptar los modos a las necesidades locales. Siendo un 
instrumento financiado por los Donantes, el FOMIN puede asumir los riesgos 
iniciales de innovación en los mercados financieros, actuando como 
inversionista o prestamista en la delicada fase de introducción de un nuevo 
mecanismo de financiamiento. 

 
h. Atender a las necesidades de desarrollo de los socios locales y privilegiar 

sectores en que se haya puesto de manifiesto que el tipo de asistencia prestada 
por el FOMIN puede marcar la diferencia. 

 
i. Abordar las recomendaciones de OVE de potenciar el impacto del FOMIN en 

términos de desarrollo, en especial mediante acciones encaminadas a mejorar el 
análisis y la evaluación de los proyectos, aprovechar las economías de escala y 
generar una mayor eficiencia y potenciar los efectos de desarrollo divulgando 
las enseñanzas derivadas de las iniciativas. 

 
 

V.  GESTIÓN POR RESULTADOS 
 
 
5.1 Para dar cumplimiento a la misión de desarrollo del FOMIN es menester identificar 

claramente los logros por alcanzar, medir cabalmente los resultados obtenidos y 
multiplicar el correspondiente impacto mediante una amplia difusión del 
conocimiento dimanado de las iniciativas. Es finalidad de la gestión por resultados 
garantizar que todos los esfuerzos y recursos se orienten de forma consciente hacia 
resultados definidos de desarrollo, y que los avances sean objeto de atento 
seguimiento y medición. 

 
5.2 Los Donantes recalcaron la importancia de acrecentar en forma continua la 

efectividad del FOMIN en términos del desarrollo, gracias a una focalizaron integral 
en los resultados, tal como se describe en el Anexo C del documento de trabajo 
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MIF/AB-1-1. En dicho documento, la Administración se comprometió a emprender 
para el 31 de marzo de 2006 una serie de acciones específicas y los Donantes 
indicaron al Comité de Donantes que refrendara dichos compromisos: 

 
o Calificación de la evaluabilidad (ex ante) 

 
• Trabajar con OVE para adaptar la herramienta de calificación de la 

evaluabilidad de los proyectos del BID a los proyectos del FOMIN.  
 
• Estudiar los proyectos, por parte de OVE, para calificar su evaluabilidad. 
 
• Formular indicadores para proyectos que permitan medir la innovación, 

sostenibilidad, contribución al desarrollo del sector privado y difusión de 
las lecciones aprendidas. 

 
• Refinar una lista de verificación institucional para hacer mayor hincapié en 

la evaluación de riesgos en los organismos ejecutores. 
 
 

o Eficiencia y efectividad 
 

• Incrementar la capacidad de los organismos ejecutores para medir los 
resultados proporcionando fondos para asistir a dichos organismos en la 
creación de un sistema de seguimiento que permita controlar el desempeño 
de los proyectos. 

 
o Sostenibilidad 

 
• Crear talleres de sostenibilidad y de terminación del proyecto. 
 
• Asegurar que la sostenibilidad y las lecciones aprendidas sean elementos 

esenciales del informe de terminación del proyecto y de las evaluaciones. 
 
 

o Intercambio de información 
 

• Desarrollar el informe ampliado de supervisión de las inversiones.  
 
• Poner a disposición del público los informes de seguimiento del 

desempeño del proyecto y los informes de terminación del proyecto. 
 
 

o Evaluaciones de nivel estratégico 
 

• Con el fin de evaluar el desempeño institucional en general, desarrollar 
indicadores de nivel estratégico para cada conjunto de proyectos, línea de 
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actividad y grupo de proyectos que faciliten la comparación por categoría 
de actividades a fin de informar a los Donantes sobre las asignaciones 
relativas.  

 
• Desarrollar un programa de evaluación ex post. 

 
o Incentivos al personal 

 
• Verificar que las prácticas de recursos humanos promuevan decididamente 

la calidad y los resultados. 
 
5.3 También es importante ampliar el impacto de las iniciativas del FOMIN, 

contribuyendo al caudal de conocimiento sobre el modo de fomentar el desarrollo del 
sector privado en la base. Además de ser un activo programa del FOMIN, la 
identificación y el intercambio de lecciones preliminares y finales deben formar parte 
de las responsabilidades de los organismos ejecutores durante la ejecución del 
proyecto. 

 
VI. CONTRIBUCIONES, PAGOS Y CONVERSIÓN EN EFECTIVO 

 
6.1 Los Donantes llegaron a un entendimiento en cuanto a una meta de contribuciones al 

FOMIN II. Las contribuciones prometidas de __________ se reflejan en el Anexo A 
del Convenio Constitutivo del FOMIN II. 

 
6.2 En el Artículo II del Convenio se define el modo en que se realizarán las 

contribuciones y los pagos. Con objeto de alcanzar la Fecha efectiva del FOMIN II 
cada Donante procurará depositar en el BID un Instrumento de Contribución tan 
pronto como sea posible tras la firma del Convenio del FOMIN II, pero a más tardar 
el 31 de enero de 2007. 

 
6.3 Los Donantes pagarán sus contribuciones según lo contemplado en el Artículo II del 

Convenio. El pago de las cuotas deberá hacerse efectivo en las fechas estipuladas en 
el siguiente calendario: 

 
 

Fecha de pago Monto de la  
cuota 

Monto acumulativo  
adeudado 

 
Fecha efectiva del FOMIN II + 60 días 
2 de abril de 2008  
2 de abril de 2009  
2 de abril de 2010  
2 de abril de 2011  
2 de abril de 2012 

 
1/6 
1/6 
1/6 
1/6 
1/6 
1/6 

 
1/6 
2/6 
3/6 
4/6 
5/6 
6/6 
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6.4 Según lo contemplado en el Artículo II del Convenio, los pagos que se deban efectuar 

se harán en cualquier moneda libremente convertible o en pagares (o valores 
similares) pagaderos a la vista de conformidad con criterios y procedimientos que el 
Comité de Donantes ha de establecer para cumplir los compromisos operaciones del 
Fondo. Se adjunta al presente documento, como Anexo A, un cronograma indicativo 
de conversión en efectivo. 

 
6.5 Debido a la diferencia de regímenes presupuestarios, algunos Donantes pueden 

ofrecer la conversión en efectivo de sus pagarés según un cronograma más acelerado 
que el convenido en el Anexo A del presente informe. El ingreso adicional que resulte 
por concepto de intereses puede acreditarse a cuenta de la suma prometida por el 
Donante o bien considerarse aporte complementario en favor del FOMIN II. Ninguno 
de estos casos tiene efecto alguno en los derechos de voto del Donante. 

 
6.6 En reconocimiento de los beneficios que la aceleración de la conversión en efectivo 

puede suponer, tanto para los Donantes como para el FOMIN, el Comité de Donantes 
debería considerar favorablemente cualquier propuesta de esa índole. Asimismo, 
convendrá en los términos de dicha aceleración de la conversión en efectivo, teniendo 
en cuenta los términos prevalecientes en otros mecanismos de financiamiento en 
condiciones concesionales. 

 
VII. REUNIÓN ANUAL 

 
7.1 Habiendo considerado debidamente todos los aspectos del proceso de reposición, los 

Donantes celebran en Okinawa (Japón), el día [___] de abril de 2005, una Reunión 
Especial de Gobernadores con el fin de: 

 
a. Considerar y aprobar el presente informe; 
 
b. Dar instrucciones al Comité de Donantes de aprobar el presente informe; 
 
c. Dar instrucciones a la Administración de hacer efectivos los compromisos 

enunciados en el informe en materia de gestión por resultados. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amarilis  Santana Cedano        Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretaria Ad-Hoc.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013; años 170.o de la Independencia 
y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 218-13 que autoriza al Consorcio de Inversiones Panamericanas, S. R. L., la 
concesión para la explotación de rocas calizas, denominada “El Tintero”, con una 
extensión de 5,075 hectáreas mineras, localizada en San Pedro de Macorís. G. O. No. 
10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 218-13 
 
 
VISTO: El oficio No. 3174, del 29 de julio de 2013, suscrito por el Ministro de Industria y 
Comercio, mediante el cual solicita la aprobación del Poder Ejecutivo para otorgar a la 
sociedad comercial Consorcio de Inversiones Panamericanas, S. R. L, la concesión para 
explotación de rocas calizas para la producción de Cemento Pórtland. 
 
VISTO: El Proyecto de Resolución elaborado por el Ministerio de Industria y Comercio, 
avalado por la Dirección General de Minería, mediante el cual, previa autorización del 
Poder Ejecutivo, se otorgará la concesión para explotación de rocas calizas denominada "El 
Tintero". 
 
VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional 
el 26 de enero del 2010. 
 
VISTA: La Ley Minera de la República Dominicana, No. 146, del 4 de junio del 1971. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 
de agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ministerio de Industria y Comercio a otorgar a la sociedad 
comercial, Consorcio de Inversiones Panamericanas, S. R. L., RNC No. 1-22-02269-4, la 
concesión para explotación de rocas calizas denominada "El Tintero", con una extensión 
superficial de cinco mil setenta y cinco (5075) hectáreas mineras, localizada dentro del 
ámbito de los municipios de Los Llanos y San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de 
Macorís, específicamente en los siguientes lugares: secciones El Guayabal, Guayacanes y 
Cayacoa, parajes El Tintero, Los Higüeros, El Rubio, La Redonda, La Salvadora, Batey 
Gautier, Dos Hermanos, Cruce de Cayacoa y Batey La Luisa. 
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ARTÍCULO 2. Dicha Concesión Minera debe cumplir con las disposiciones de la Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 de agosto de 2000. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto de dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 219-13 que concede el beneficio de la jubilación a la señora Gloria Josefina 
Altagracia Pimentel Valenzuela. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 219-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación 
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y jubilaciones del 
personal docente que cumple con 1os requisitos de la Ley General de Educación  N0.66-97,  
de1 9 de abril de1 1997,  para el ejercicio fiscal del presente año 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice 1os fondos 
disponibles para aplicar 1as pensiones y jubilaciones al personal que lo amerite. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de1 Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo l67, de la Ley General de Educación. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, de1 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No.45l-08, de1 15 de octubre de 2008, y su reglamento de aplicación. 
 
VISTA: La Ley No.87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: E1 Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto No.243-03, del 12 de marzo de 2003. 
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VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación y sus modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del INABIMA, en la Reunión Ordinaria del 25 de febrero de 2013. 
 
En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a la señora Gloria Josefina 
Altagracia Pimentel Valenzuela, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0076130-3, por un monto de trescientos mil pesos con 00/100 (RD$300.000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
realizar 1as coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes, a 1os fines de 
aplicar 1as pensiones y jubilaciones de1 personal que figura en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para1os fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a 1os seis (6) días de1 mes de agosto de1 año dos mi1trece  (2013); años l70 
de la Independencia y l50 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 220-13 que concede el beneficio de la jubilación a la señora Minerva Ercilia 
Victoria Vincent Pérez. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 220-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de la apropiación 
presupuestaria correspondiente para cubrir el pago de las pensiones y jubilaciones del 
personal docente que cumple con 1os requisitos de la Ley General de Educación  N0.66-97, 
de1 9 de abril de1 1997, para el ejercicio fiscal del presente año 2013. 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice 1os fondos 
disponibles para aplicar 1as pensiones y jubilaciones al personal que lo amerite. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de1 Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo l67, de la Ley General de Educación. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, de1 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No.45l-08, de1 15 de octubre de 2008, y su reglamento de aplicación. 
 
VISTA: La Ley No.87-0l,  del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: E1 Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto No.243-03, del 12 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación y sus modificaciones, aprobado por el 
Consejo de Directores del INABIMA, en la Reunión Ordinaria del 25 de febrero de 2013. 
 
En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación a la señora Minerva Ercilia 
Victoria Vincent Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0204620-
8, por un monto de doscientos cinco mil pesos con 00/100 (RD$205,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
realizar 1as coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes a 1os fines de 
aplicar 1as pensiones y jubilaciones de1 personal que figura en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para1os fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a 1os seis (6) días de1 mes de agosto de1 año dos mi1trece (2013); años l70 de 
la Independencia y l50 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 221-13 que encarga a la señora Larissa Veloz Santana, Ministra Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana en la Republica de Argentina, de los 
Asuntos Consulares de dicha Embajada. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 221-13 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Larissa Veloz Santana, Ministra Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en República Argentina, queda designada como Encargada de 
Asuntos Consulares de la indicada Embajada, en sustitución de la señora Diana Cambiaso, 
pensionada. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 222-13 que autoriza al Mayor Piloto Víctor A. Rojas Franco, Fuerza Aérea 
Dominicana (DEM), a aceptar y usar la Medalla “Piloto Comandante”, Clasificación 
Aeronáutica para Tripulantes, otorgada por la Aviación Militar Bolivariana de 
Venezuela. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 222-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la Autorización para Aceptar y 
Usar Condecoraciones Extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 1078, del 29 de julio de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la autorización para que el Mayor Piloto Víctor A. Rojas 
Franco, Fuerza Aérea Dominicana, (DEM), pueda aceptar y usar la Medalla "Piloto 
Comandante", Clasificación Aeronáutica para Tripulantes, otorgada por la Aviación Militar 
Bolivariana de Venezuela. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis ( 6 ) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013), años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 223-13 que concede el beneficio de la naturalización ordinaria a varias 
personas. G. O. No. 10723 del 10 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 223-13 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias Nos.8923, del 11 de julio de 2013; 3744, 3742, 3741, 3740, 3737, 
del 20 de marzo de 2013; 3726, 3725, 3723, 3715, del 19 de marzo de 2013; 11595, del 28 
de agosto de 2012; 10466, del 6 de agosto de 2012; 579, del 13 de enero de 2012; 504, del 
12 de enero de 2012; 13905, del 16 de diciembre de 2011, que por conducto del Ministerio 
de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en 
la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 
 

1. A la señora Paola Zeballos Melgar, de nacionalidad uruguaya. 
2. Al señor Héctor Luis Hernández Rodríguez, de nacionalidad venezolana. 
3. Al señor Juan Diego Pérez Martínez, de nacionalidad española. 
4. A la señora Catalina Henao Lee, de nacionalidad colombiana. 
5. Al señor Javad Azimi Azad, de nacionalidad iraní. 
6. A la señora Chia-Ying Chen, de nacionalidad china. 
7. Al señor Santu Ram Yogi, de nacionalidad hindú. 
8. Al señor Daniel Paul Taylor Poulin, de nacionalidad estadounidense. 
9. Al señor Robert Allan Nuttall, de nacionalidad canadiense. 
10. Al señor Alberto Morelli, de nacionalidad italiana. 
11. Al señor Juan Luis Peláez González, de nacionalidad cubana. 
12. A la señora Irenia Pol Ferrer, de nacionalidad cubana. 
13. Al señor Maxím Yúrievich Kornéev, de nacionalidad rusa. 
14. Al señor Viacheslav Fedorovich Sharyga, de nacionalidad rusa. 
15. A la señora Tatiana Larina, de nacionalidad rusa. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 113-13 que declara el 9 de abril de cada año, como Día Nacional de la 
Solidaridad Estudiantil. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 113-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el movimiento estudiantil dominicano ha sido parte 
esencial del desarrollo y consolidación de nuestro proceso democrático; protagonista, en 
diferentes escenarios, de acontecimientos que contribuyeron a consolidar la lucha por la 
libertad, la soberanía y la democracia en el país, sellando con la sangre de centenares de 
mártires y con la vida de muchos de ellos, la institucionalidad que hoy vivimos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que desde la década de 1950 hasta nuestros días, 
valientes adolescentes y jóvenes revolucionarios dieron muestras y testimonios de su fe y 
compromiso patriótico, conmoviendo la conciencia nacional y dejando un legado que hoy 
nos sirve de emblema y paradigma para las presentes y futuras generaciones. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el capítulo más violento de estas jornadas 
estudiantiles fue el ocurrido el 9 de febrero de 1966, cuando estudiantes universitarios y del 
bachillerato fueron agredidos con armas de fuego, frente al Palacio Nacional, por el hecho 
de reclamar un mayor presupuesto para la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD) y la salida definitiva de las tropas norteamericanas de suelo dominicano, quienes 
mantenían intervenido el país, a raíz de la Guerra de Abril de 1965. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en este hecho preponderante en la lucha por la 
democracia dominicana, los jóvenes estudiantes reclamaban respeto por nuestra soberanía, 
abriendo el surco de un movimiento renovador en la UASD que sirvió de semilla para 
permitir una educación abierta para todos. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en ese episodio cayeron abatidos los estudiantes 
Antonio Santos Méndez, Miguel Tolentino, Luis Jiménez Mella y Amelia Ricart Calventi, 
y heridos de gravedad, Brunilda Amaral y Tony Pérez, quienes sufrieron lesiones 
permanentes que los llevaron a cambiar sus pies por sillas de ruedas. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que los sucesos ocurridos el 9 de febrero de 1966 
trascendieron a nivel internacional, provocando que la Comisión de los Derechos Humanos 
de la Organización de Estados Americanos –OEA-, solicitara de las autoridades y al pueblo 
dominicano, la cooperación indispensable para lograr el debido respeto a los ciudadanos y 
sus derechos fundamentales. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que estos acontecimientos deben quedar registrados en la 
memoria de todos los dominicanos, sirviendo de lección moral permanente para la 
juventud, el movimiento estudiantil y las autoridades responsables de dirigir el Estado. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el mayor homenaje que puede rendir el pueblo 
dominicano a los estudiantes caídos, es preservar sus ideas y su memoria y asumir la 
defensa de la soberanía, de la educación y de los valores que constituyen la esencia de la 
dominicanidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, del 9 de abril de 1997. 
 
VISTA: La Ley No.49-00, del 26 de julio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de la 
Juventud. 
 
VISTA: Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaria de Estado de 
Cultura. 
 
VISTO: El Decreto No.36-97, del 25 de enero de 1997, que crea e integra la Comisión 
Permanente de Efemérides Patrias. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar el 9 de febrero de cada año “Día 
Nacional de la Solidaridad Estudiantil”, en conmemoración a la lucha patriótica 
protagonizada por los estudiantes dominicanos desde la década de 1950, que desencadenó 
los hechos violentos del 9 de febrero del año 1966. 
 
Artículo 2.- Declaración. Se declara el 9 de febrero de cada año  “Día Nacional de la 
Solidaridad Estudiantil”. 
 
Artículo 3.- Actividades conmemorativas. Los ministerios de Educación, de Cultura y de 
la Juventud realizarán actividades, dentro de su competencia, tendentes a fomentar el 
recuerdo y conocimiento de estos históricos acontecimientos ocurridos. Asimismo, la 
Comisión Permanente de Efemérides Patrias (CPEP) realizará actividades conmemorativas 
a la fecha, impartiendo conferencias y seminarios en el país, y depositará una ofrenda floral 
cada año en el lugar donde ocurrieron los hechos. 
 
Artículo 4.- Colocación de tarja. Se dispone que el Ministerio de Educación coloque una 
tarja en la calle Dr. Báez esquina calle Moisés García, lugar donde ocurrieron los hechos 
del 9 de febrero de 1966. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
ÚNICA.- Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurrido los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil trece; años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro  (24) días del mes de julio del año dos mil trece  (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena       Amílcar Romero P.  
     Secretario Ad-Hoc.          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 224-13 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de 
Producción, Trabajo y Servicios Múltiples de Educadores Cooperativos y Afines. G. 
O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 224-13 
 
 
VISTA: La Ley No.:127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Educadores Cooperativos y Afines, (EDUCOOP), 
con su asiento principal en la Ave. México, Esq. Altagracia, Edificio Grupo Médico 
México, Apto. 203, sector San Carlos, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
el día seis (6) de abril del año dos mil diez (2010). 
 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 225-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con 
Medalla de Servicio Distinguido, en su Primera Categoría, a varios oficiales generales 
y almirantes de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. G. O. No. 10724 del 20 
de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 225-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, sobre Orden del Mérito Naval y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 1133, del 8 de agosto del 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República, donde solicita la autorización para 
otorgar la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de Servicio 
Distinguido,  en su Primera Categoría a oficiales generales y almirantes de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Servicio Distinguido, en su Primera Categoría, a oficiales generales y almirantes de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, que se detallan a continuación: 
 

1. Vicealmirante (DEMN), Martin Leonardo Medina Ogando, Viceministro de las 
Fuerzas Armadas, Marina de Guerra. 
 

2. Mayor General Piloto (DEM), Ismael Antonio Alvarado,  Viceministro de las 
Fuerzas Armadas, Fuerza Aérea Dominicana. 
 

3. Mayor General (DEM), Gerardo De los Santos Mora, Inspector General de las 
Fuerzas Armadas, Ejército Nacional. 
 

4. Mayor General (DEM), Rubén Paulino Sem, Jefe de Estado Mayor, Ejército 
Nacional.  
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5. Mayor General Paracaidista (DEM), Ramón Manuel Hernández Hernández, Jefe de 
Estado Mayor, Fuerza Aérea Dominicana. 
 

6. Mayor General Manuel Castro Castillo, Jefe de la Policía Nacional, Policía 
Nacional.  
 

7. Mayor General (DEM), Adán Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Ayudantes 
Militares del Excelentísimo Señor Presidente de la República, Ejército Nacional. 
 

8. Mayor General (DEM), Williams Muñoz Delgado, Director del Departamento 
Nacional de Investigaciones (DNI), Ejército Nacional. 

 
9. Contralmirante (DEMN) Octavio Alberto Bergés Barján, Presidente de la Junta de 

Retiro de las Fuerzas Armadas, Marina de Guerra.  

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 226-13 que asigna pensiones especiales del Estado a varias personas. G. O. 
No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 226-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 
un monto de veinte y cinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a las 
personas que se detallan a continuación: 

 
1. Al señor Eduardo Tayson Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0645217-0. 
 

2. Al señor Julio Martín Santana Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0189219-8.  
 

3. Al señor Mario Hernández Cerda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0179909-6. 
 

4. Al señor José Ricardo Candelario Paulino, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0186653-1. 
 

5. A la señora Thelma Lara Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1316165-7.  

 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 227-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 
del Estado al señor Porfirio Veras Mercedes. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 227-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano al señor Porfirio Veras Mercedes, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0084882-5, por un monto de noventa mil pesos con 00/100 
(RD$90,000.00) mensuales. 
 
PÁRRAFO: Queda derogado el Numeral 62, del Artículo 1, del Decreto No.304-12, del 11 
de junio de 2012. 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
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ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 

 
Dec. No. 228-13 que convoca al Consejo Económico, Social e Institucional para que 
organicen el espacio para la discusión y concreción del Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 228-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 63, 
consagra el derecho de toda persona a una educación integral de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en el referido artículo de la Constitución se establece, entre 
otros: 1) que el Estado garantiza  la educación pública gratuita y la declara obligatoria en el 
nivel inicial, básico y medio; 2) que la familia es responsable de la educación de sus 
integrantes; 3) que el Estado velará por la gratuidad y calidad de la educación general, el 
cumplimiento de sus fines y la formación moral, intelectual y física del educando y tiene la 
obligación de ofertar el número de horas lectivas que aseguren el logro de los objetivos 
educacionales; 4) que el Estado  reconoce el ejercicio de la carrera docente como 
fundamental para el pleno desarrollo de la educación y de la Nación dominicana, y es su 
obligación propender a la profesionalización, a la estabilidad y dignificación de los y las 
docentes; 5) que el Estado debe velar por la calidad de la educación superior; 6) que  los 
medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir a la formación 
ciudadana. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone la educación universal de calidad para todos y todas desde el 
nivel inicial hasta el nivel medio, por la vía de implantar y garantizar un sistema educativo 
nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje continuo a lo largo de la vida, que 
propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, en el 
marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la 
equidad de género. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone consolidar el Sistema de Formación y Capacitación Continua 
para el Trabajo, a fin de acompañar al aparato productivo en su proceso de escalamiento de 
valor, facilitar la inserción en el mercado laboral y desarrollar capacidades emprendedoras. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, propone consolidar un sistema de educación superior de calidad, que 
responda a las necesidades del desarrollo de la Nación, conforme con la obligación 
constitucional que tiene el Estado de velar por la calidad de la educación superior, así como 
de financiar los centros y universidades públicos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que entre las metas que la presente administración de gobierno se ha 
propuesto, la educación ocupa una posición estratégica, evidenciada en el Programa de 
Gobierno y en la firma del Compromiso Político y Social por la Educación, por parte del 
hoy Presidente de la República, Lic. Danilo Medina, y para ese momento candidato a la 
Presidencia de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario reconocer que los objetivos de acceso y calidad del 
sistema educativo, si bien hoy en día tienen carácter constitucional, han estado presentes 
durante décadas en los distintos planes y programas de gobierno, sin que, hasta el 
momento, se haya materializado su cabal cumplimiento, y que el pobre desempeño de los y 
las estudiantes  en distintas pruebas nacionales e internacionales se produce aun cuando la 
República Dominicana ha sido uno de los países de mayor crecimiento en la región en los 
últimos 50 años. 
 
 
CONSIDERANDO: Que si bien en las últimas décadas se ha producido un significativo 
incremento de la población estudiantil en todos los niveles y sectores, tanto por efectos 
demográficos como por un sustancial aumento en la cobertura del sistema, se hace evidente 
que la expansión de la población estudiantil con una baja inversión y sin políticas públicas 
eficaces para elevar la calidad educativa, ha tenido como consecuencia serios problemas  de 
inequidad,  ineficiencia y falta de calidad del sistema. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 34 de la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, en lo relativo al  Pacto Nacional para la Reforma Educativa, 
consigna la necesidad de que las fuerzas políticas, económicas y sociales arriben a un pacto 
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que impulse las reformas necesarias para elevar la calidad, cobertura y eficacia del sistema 
educativo en todos sus niveles, y preparar a la población dominicana para actuar en la 
sociedad del conocimiento. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 34 de la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, indica que el referido pacto “explicitará un conjunto de 
acciones, sostenibles en el largo plazo, dirigidas a dignificar la profesión docente, dotar al 
sistema educativo de la infraestructura y los recursos necesarios, así como de un sistema 
apropiado de evaluación de la calidad educativa y de sus resultados. Igualmente, explicitará 
los compromisos asumidos por el Estado, la comunidad educativa y demás instancias de la 
sociedad civil con capacidad para incidir en la mejoría del sistema educativo”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No.15, de la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo, establece que deberá promoverse la participación social en la 
formulación, ejecución, auditoría y evaluación de las políticas públicas, mediante la 
creación de espacios y mecanismos institucionales que faciliten la corresponsabilidad 
ciudadana, la equidad de género, el acceso a la información, la transparencia, la rendición 
de cuentas, la veeduría social y la fluidez en las relaciones Estado-sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No.251 de la Constitución de la República, establece 
el Consejo Económico y Social, como el órgano consultivo del Poder Ejecutivo en materia 
económica, social y laboral. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Ley No.1-12, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, dispone que el Consejo Económico y Social deberá 
convertirse en el espacio para la discusión y concreción de pactos entre las distintas fuerzas 
económicas y sociales que permitan la adopción de políticas que por su naturaleza 
requieren un compromiso de Estado y el concurso solidario de toda la Nación. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la condición de Estado Social y Democrático de Derecho 
consagrada en la Constitución hace indispensable la participación y el compromiso de todos 
los actores que inciden directa o indirectamente en el proceso educativo para superar los 
problemas evidenciados en el sistema educativo, en todos sus niveles y sectores, que 
impiden el logro de los objetivos de acceso y calidad consagrados en la Constitución y las 
leyes. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997, modificada por la 
Ley No.451-08, del 15 de octubre de 2008. 
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VISTA: La Ley No.139-01, que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, del 13 de agosto de 2001. 
 
VISTA: La Ley No.116, que crea el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 
(INFOTEP), del 16 de enero del 1980. 
 
VISTO: El Decreto No.13-05, del 25 de enero de 2005, que crea e integra el Consejo 
Económico, Social e Institucional, como organismo consultivo del Poder Ejecutivo en 
materia económica, social e institucional. 
 
VISTO: Los planes decenales de cada subsector del Sistema Educativo; a saber: el Plan 
Decenal de Educación 2008-2018, Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018, y el 
Plan Decenal de Educación para el Trabajo 2008-2018. 
 
VISTO: La Iniciativa Dominicana por la Educación de Calidad, del 7 de marzo de 2013, 
promovida por un gran número de organizaciones educativas, civiles y sociales 
relacionadas a la educación. 
 
VISTO: El Compromiso Político y Social por la Educación, del 7 de septiembre 2011, 
suscrito por todos los candidatos presidenciales de las elecciones de 2012, así como por 
más de 135 organizaciones de la sociedad civil y la comunidad educativa. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se convoca al Consejo Económico, Social e Institucional para que, en conjunto 
con las instancias de gobierno competentes, organice el espacio para la discusión y 
concreción del Pacto Nacional para la Reforma Educativa. 
 
Párrafo I: Se designa al Ministro de la Presidencia y al Ministro de Economía, 
Planificación y Desarrollo para que coordinen, junto al Presidente del Consejo Económico, 
Social e Institucional, todo lo relativo a la metodología y organización del proceso del 
pacto. 
 
Párrafo II: Se designa un Comité Educativo Gubernamental para que coordine la 
participación de las instituciones gubernamentales a lo largo del proceso del pacto, el cual 
estará integrado por el Ministro de la Presidencia; el Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo; el Ministro de Educación; la Ministra de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología; y el Director del Instituto de Formación Técnico Profesional. Cada una de las 
instituciones integradas en el Comité Educativo Gubernamental deberá tener presencia en 
todos los espacios de trabajo, para lo cual designarán los funcionarios que le representarán 
en caso de que el titular no pueda asistir.  
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Párrafo III: Se designa un Comité Técnico de Apoyo para dar respuesta a cualquier 
necesidad que surja durante el proceso del Pacto Nacional para la Reforma Educativa, el 
cual estará integrado por el Ministro sin Cartera, Antonio Isa Conde; la Directora de la 
Unidad Asesora de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía, Planificación 
y Desarrollo, Dra. Magdalena Lizardo; el Consejero del Ministerio de la Presidencia, Sr. 
Juan Ariel Jiménez, y cuatro (4) miembros designados por la Comisión Ejecutiva del 
Consejo Económico, Social e Institucional, cuyas designaciones deberán ser notificadas al 
Gobierno por parte del Presidente de dicho Consejo. 
 
Artículo 2. El Pacto Nacional para la Reforma Educativa deberá ser el resultado de un 
proceso que incluya las fases de consulta, discusión, concreción y firma de compromisos 
asumidos por el Estado, la comunidad educativa y demás instancias de la sociedad civil con 
capacidad para incidir en la mejoría del sistema educativo. La metodología de conducción 
del proceso deberá establecer los plazos, condiciones y términos de cada una de las cuatro 
fases mencionadas en este artículo. 
 
Párrafo I: La metodología deberá ser de público conocimiento y deberá garantizar la 
transparencia y participación inclusiva en el proceso. 
 
Párrafo II: La fase de consulta debe garantizar los medios para que toda persona que tenga 
interés en abordar la solución de los problemas del sistema educativo pueda expresarse y 
participar en los términos y tiempos definidos en la metodología. Los resultados de la fase 
de consulta deberán ser tomados en consideración en las posteriores fases de discusión, 
concreción y firma de compromisos. 
 
Artículo 3. Para los fines de consulta, discusión, concreción y firma del Pacto Nacional 
para la Reforma Educativa se convoca a los siguientes actores:  
 

1) Integrantes del Consejo Económico, Social e Institucional. 
2) Integrantes actuales del Consejo Nacional de Educación, no representados en el 

Consejo Económico, Social e Institucional. 
3) Integrantes actuales del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología, no representados en el Consejo Económico, Social e Institucional. 
4) Integrantes actuales del Consejo del Instituto de Formación Técnico Profesional, 

no representados en el Consejo Económico, Social e Institucional. 
5) El Ministro de la Presidencia. 
6) El Ministro de Educación. 
7) La Ministra de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
8) El Director del Instituto de Formación Técnico Profesional. 
9) El Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
10) El Ministro de Hacienda. 
11) El Ministro de Administración Pública. 
12) El Ministro de la Juventud. 
13) El Presidente de la Comisión de Educación del Senado y de la Cámara de 

Diputados. 
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14) El Presidente de la Comisión de Finanzas del Senado y de la Cámara de 
Diputados. 

15) El Presidente de la Comisión de Planificación y Desarrollo del Senado y de la 
Cámara de Diputados. 

16) El Director de Programas Especiales de la Presidencia. 
17) La Directora de INAFOCAM. 
18) El Director del IDECI. 
19) El Presidente de la Liga Municipal Dominicana. 
20) El Presidente de la Federación Dominicana de Municipios. 
21) Un Representante de cada partido político que actualmente tiene representación 

congresual. 
22) El Presidente del Colegio Dominicano de Periodistas. 
23) El Presidente de ADITEX. 
24) Un Representante de Ciudad Alternativa. 
25) Un Representante de Foro Ciudadano. 
26) El Presidente de la Fundación Justicia y Transparencia. 
27) El Presidente de Muchachos y Muchachas con Don Bosco. 
28) El Presidente de Asociación de Personas con Discapacidad Físico-Motora. 
29) El Presidente de FUNDAPEC. 
30) El Presidente de Fundación INICIA. 
31) El Rector del Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales 

(IGLOBAL), de FUNGLODE. 
32) El Presidente de Fe y Alegría. 
33) El Rector de ISFODOSU. 
34) El Rector de UNAPEC. 
35) El Rector de UAPA. 
36) El Rector de UCE. 
37) El Rector de O&M. 
38) El Rector de UNICARIBE. 
39) El Rector de UNIBE. 
40) El Rector de UCSD. 
41) El Rector de UCATECI. 
42) El Rector de UNEV. 
43) El Rector de UTESA. 
44) El Rector de ITLA. 
45) El Rector de UCATEBA. 
46) El Rector de ITECO. 
47) El Rector de UNAD. 
48) El Rector de UFEC. 
49) El Rector de UCADE. 
50) El Rector de UTESUR. 
51) El Rector de UCNE. 
52) El Rector del ISA. 
53) El Director Ejecutivo del Centro Juan XXIII. 
54) La Coordinadora General del Centro Cultural  Poveda. 
55) El Rector del Instituto de Educación Superior Comunitario de San Luis. 
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56) El Director de FLACSO. 
57) La Directora Ejecutiva de la Asociación Dominicana Pro-Bienestar de la Familia. 
58) El Presidente de Sur Futuro. 
59) El Presidente de Alianza ONG. 
60) El Presidente de la Fundación Falconbridge. 

 
Artículo 4. Para los fines de acompañamiento técnico durante el proceso en las fases de 
consulta, discusión y concreción del Pacto Nacional para la Reforma Educativa, se invita a 
las siguientes personalidades, en calidad de expertos y expertas conocedores de la realidad 
educativa nacional, para que participen en el mismo con sus aportes, dadas su formación y 
experiencia: 
 

1. Juan Tavarez. 
2. Aida Consuelo Hernández. 
3. Mu Kien Sang. 
4. Rafael Toribio. 
5. Altagracia López. 
6. Jacqueline Malagón. 
7. Fernando Ferrán. 
8. Rafael Marión Landes. 
9. Josefina Pimentel. 
10. Andrés Reyes. 
11. Melanio Paredes. 
12. Milagros Ortiz Bosch. 
13. Alejandrina Germán. 
14. Minerva Vincent. 
15. José Dunker. 
16. Rafaela Bergés. 
17. Luis Bergés. 
18. César Mella. 
19. José Miguel Gómez. 
20. Oscar Amargós. 
21. Gineida Castillo. 
22. David Luther. 
23. Solange Alvarado. 
24. Pedro Gil Iturbides. 
25. Ivelisse Prats Ramírez. 
26. José Nicolás Almánzar. 
27. Rafaela Burgos. 
28. Tahira Vargas. 
29. Pedro Caonabo. 
30. Dulce Rodríguez. 
31. Liliana Montenegro. 
32. Sarah González. 
33. Ramón Flores. 
34. Ramón Pérez Minaya. 
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Párrafo I: Si en el proceso de organización de las actividades del Pacto se repara en la 
necesidad de invitar a otros u otras expertos o expertas adicionales para acompañar 
técnicamente durante el proceso, el Ministro de la Presidencia y el Presidente del Consejo 
Económico, Social e Institucional estarán autorizados para realizar dichas invitaciones, 
mediante notificación escrita al Comité Ejecutivo del Consejo Económico, Social e 
Institucional. 
 
Párrafo II: Los expertos educativos señalados en este artículo y los otros expertos que 
pudieren ser invitados, deberán notificar al Comité Técnico de Apoyo en caso de estar 
interesados en participar. 
 
Artículo 5. A los fines de asegurar la transparencia del evento y la veeduría social del 
Pacto Nacional para la Reforma Educativa, se invita a los representantes de los siguientes 
organismos internacionales, en calidad de testigos del proceso: 
 

1. Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). 
2. Banco Interamericano de Desarrollo. 
3. Banco Mundial. 
4. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
5. Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 
6. Organización de los Estados Americanos (OEA). 
7. Organización de las Naciones Unidas para la Educación (UNESCO). 
8. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
9. Unión Europea (UE). 

 
Artículo 6. A los mismos fines de asegurar la transparencia del evento y la veeduría social 
del Pacto Nacional para la Reforma Educativa, se invita a los siguientes periodistas para 
que participen en calidad de testigos del proceso: 
 

1. Adriano Miguel Tejada. 
2. Bienvenido Álvarez Vega. 
3. Miguel Franjul. 
4. Osvaldo Santana. 
5. Persio Maldonado. 
6. Rafael Molina Morillo. 

 
Párrafo I: Los periodistas señalados en este artículo deberán notificar al Consejo 
Económico, Social e Institucional en caso de estar interesados en participar. 
 
Artículo 7: El plazo para la conclusión del proceso del Pacto Nacional para la Reforma 
Educativa será de tres (3) meses, contados a partir del acto inaugural del evento. 
 
Artículo 8: En los puntos en los que no haya sido posible pactar en el tiempo establecido, 
el Poder Ejecutivo podrá ejercer el derecho a iniciativas legislativas por ante el Congreso 
Nacional, y/o dictar decretos, resoluciones, reglamentos e instrucciones sobre estos temas. 
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Artículo 9: El pacto arribado deberá especificar los compromisos asumidos por los actores, 
el cronograma de ejecución, los recursos, los mecanismos de seguimiento y verificación del 
cumplimiento de los compromisos y un régimen de incentivos y consecuencias, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos en materia de equidad, eficiencia y calidad del 
sistema educativo en todos sus niveles y sectores.  
 
Artículo 10: Cada uno de los organismos convocados deberá notificar al Comité Técnico 
de Apoyo, a más tardar dos días posteriores al inicio del evento, el suplente que lo 
representará en caso de ausencia. La participación en las actividades relacionadas a las 
fases de discusión, concreción y firma del Pacto queda limitada a los convocados en este 
decreto y a sus suplentes, estos últimos únicamente en los casos de que se ausenten los 
titulares.  
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil trece (2013), años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 229-13 que coloca al Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., en 
situación de retiro y con disfrute de la pensión correspondiente. G. O. No. 10724 del 
20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 229-13 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional No. 96-04, del 28 de enero de 2004. 
 
VISTA: La comunicación de fecha 23 de julio de 2013, suscrita por el Mayor General José 
Aníbal Sanz Jiminián, P.N., solicitando su retiro voluntario por razones de salud; 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la jefatura de la Policía 
Nacional para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 230-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 230-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,372.26 metros cuadrados, 

dentro de la Designación Catastral No.316372733569, ubicada en el municipio de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1900003121, propiedad del señor GIBRÁN 
ABUKARMA MARTÍNEZ. 

 
2. Veintinueve porciones de terrenos: 1) una porción de terreno con una extensión 

superficial de 378.69 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515347639, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031059; 2) una porción de terreno con una extensión superficial de 315.28 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515348688, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031060; 3) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 423.77 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515440642, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031061; 4) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 388.96 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515441690, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031062; 5) una porción de terreno con una extensión superficial de 354.22 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515443548, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031063, 6) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 357.42 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515445549, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031064; 7) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 264.92 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515445446, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031065; 8) una porción de terreno con una extensión superficial de 301.84 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515445342, amparada por 

 



-24- 
_________________________________________________________________________ 
 

el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031066; 9) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 362.29 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515443374, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031067; 10) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 393.81 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515442324, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031068; 11) una porción de terreno con una extensión superficial de 425.20 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515440374, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031069; 12) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 399.97 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515349321, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031070; 13) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 397.26 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515347370, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031071; 14) una porción de terreno con una extensión superficial de 399.99 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515348521, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031072; 15) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 220.70 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515448331, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031197; 16) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 239.98 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515448432, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031198; 17) una porción de terreno con una extensión superficial de 238.59 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515448536, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031199; 18) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 209.98 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515449577, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031200; 19) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 213.54 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515540598, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031201; 20) una porción de terreno con una extensión superficial de 217.07 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515542519, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031202; 21) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 224.12 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515544652, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031204; 22) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 227.65 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515545673, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031205; 23) una porción de terreno con una extensión superficial de 240.00 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515545494, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031212; 24) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 240.00 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515544473, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031213; 25) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 240.00 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515543452, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
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No.1000031214; 26) una porción de terreno con una extensión superficial de 240.00 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515542430, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031215; 27) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 239.99 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.503515541319, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1000031216; 28) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 240.01 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.503515449398, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.1000031217, y 29) una porción de terreno con una extensión superficial de 220.60 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.503515543631, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.1000031203; todas las 
porciones ubicadas en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, propiedad del 
señor DOMINGO TAVÁREZ ARECHE. 
 

3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.665-B, del Distrito Catastral No.8, ubicada en el 
municipio de Azua, provincia Azua de Compostela, amparada por la Constancia 
Anotada, identificada con la Matrícula No.0500002706, propiedad de la sociedad 
comercial GARGOCA CONSTRUCTORA, S.R.L., con Registro Nacional de 
Contribuyente (RNC) No.101045337. 
 

4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.1, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Las Matas de Farfán, provincia San Juan, amparada por la Constancia del 
Certificado de Título No.367, propiedad del señor LAUTERIO ENCARNACIÓN 
CASTILLO. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.10-D, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
Distrito Nacional, amparada por el Certificado de Título No.95-16699, propiedad de los 
señores JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ PAULINO y ESTELA MARÍA MARTÍNEZ 
BOBIER. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.20-A, del Distrito Catastral No.18, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por la 
Constancia Anotada en el Certificado de Título No.93-9268, propiedad de la señora 
ARGENTINA BRAZOBÁN DE LOS SANTOS. 

 
PÁRRAFO: El citado inmueble fue adquirido mediante el contrato de venta del 5 de 
mayo de 2011, por los señores FEDERICO ANTONIO HERNÁNDEZ ALBUEZ, 
casado con la señora María Genoveva Acosta de Hernández, ROBERTO PEGUERO 
ALBUEZ, casado con la señora Severa Luciano Ruiz y GABINO JOSÉ 
HERNÁNDEZ PIMENTEL, casado con la señora Esmaira Araceli Santana Peguero. 
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7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,462.09 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.94-F, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el 
municipio de Sosúa, provincia Puerto Plata, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.18, propiedad del señor RAMÓN EMILIO RUIZ. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,880.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.18-C, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.11, propiedad del señor ANÍBAL FRANCISCO SANTANA 
GERMOSÉN. 

 
 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,040.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-REF-240, del Distrito Catastral No.02, ubicada en 
el municipio de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matricula No.3000019451, propiedad de los señores 
MARIO ANTONIO COLLADO GONZÁLEZ y OLGA ALTAGRACIA DEL 
CARMEN COLLADO GONZÁLEZ. 

 
 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,345.50 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.63, del Distrito Catastral No.03, ubicada en el 
municipio de Mao, provincia Valverde, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.82, propiedad de la señora ROSA HERMINIA ZAPATA 
SÁNCHEZ. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,880.00 metros cuadrados, 

dentro de la Designación Catastral No.203969509774, ubicada en el municipio de Las 
Matas de Farfán, provincia San Juan, amparada por Certificado de Título, identificado 
con la Matrícula No.2000002933, usufructuada por el señor MANUEL OTILIO 
LORENZO. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,600.00 metros cuadrados, 

ubicada en el municipio de Vicente Noble, provincia Barahona, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: La Hembra, Antonio Cuevas y Canal Agrícola; AL ESTE: 
Simeón Heredia, Julio Vargas y Nelis Santana; AL SUR: Camino Finca del Cerro y AL 
OESTE: Prolongación Calle Vivian Campos, usufructuada por el señor ONULFO 
CAMPOS SANTANA. 

 
 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,040.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.315, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Barranca, provincia La Vega, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.70, propiedad del señor EMILIANO JOSÉ DE LEÓN 
NÚÑEZ, por sucesión de su madre, la finada PRUDENCIA NÚÑEZ DE LEÓN. 
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14. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.22, del Distrito Catastral No.16.4, ubicada en el 
municipio de San Pedro de Macorís, provincia San Pedro de Macorís, amparada por el 
Certificado de Título No.99-161, propiedad de la compañía BELLEZA ALLU, C. 
POR A., con R.N.C. No.1-01-76986-6. 

 
15. Siete porciones de terrenos: 1) una porción de terreno con una extensión superficial de 

487.68 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Designación Catastral 
No.296719744171, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0600003185; 2) una porción de terreno con una extensión superficial de 544.57 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.296719734952, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0600003186; 3) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 325.31 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.296719732935, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0600003187; 4) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 336.07 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.296719742144, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0600003188; 5) una porción de terreno con una extensión superficial de 458.57 
metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.296719746317, amparada por 
el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0600003190; 6) una porción 
de terreno con una extensión superficial de 300.11 metros cuadrados, dentro de la 
Designación Catastral No.296719744329, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.0600003191; 7) una porción de terreno con una 
extensión superficial de 388.90 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral 
No.296719742441, amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula 
No.0600003192; todas las porciones ubicadas en el municipio de Enriquillo, provincia 
Barahona, propiedad del señor PEDRO VINICIO GALARZA SÁNCHEZ. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,489.61 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.161, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, amparada por la Constancia Anotada en el 
Certificado de Título No.184, propiedad de los señores HORTENSIA ARMIDA 
FERRERAS MOREL DE REYES y LUIS ANTONIO REYES LUCIANO. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.323-REF-4, del Distrito Catastral No.02, ubicada en 
el municipio de Constanza, provincia La Vega, amparada por la Constancia Anotada, 
identificada con la Matrícula No.0300024492, propiedad del señor JOSÉ MANUEL 
ORTIZ DELGADO 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,920.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.3-REFORMADA-A-37, del Distrito Catastral 
No.17, ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, 
amparada por el Certificado de Título No.95-15782, propiedad del señor CECILIO 
RODRÍGUEZ CORNELIO. 
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19. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,240.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de las Parcelas Nos.3457, 3458 y 3459, del Distrito Catastral No.4, 
ubicada en el municipio de Vicente Noble, provincia Barahona, amparada por la 
Decisión No.18, del 21 de enero del 1980, emitida por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original de Barahona, usufructuada por los señores FÉLIX BATISTA 
MÉNDEZ, EULALIA SANTANA DE LA CRUZ y DANILO ROSARIO 
MÉNDEZ. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terreno deberán presentar los documentos probatorios del derecho de 
propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943.  
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013), año s170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 231-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con 
Medalla de Mérito Naval, en Primera Categoría, al Almirante Roberto García 
Márquez,, ARC, Comandante de la Armada Nacional de la República de Colombia. 
G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 231-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, sobre Orden del Mérito Naval y sus 
modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 337, del 8 de agosto de 2013, del Mayor General, E.N. (DEM) Adán 
B. Cáceres Silvestre, Jefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la 
República, donde solicita la autorización para otorgar la condecoración de la Orden al 
Mérito Naval, con Medalla de Mérito Naval, en Primera Categoría, al Almirante Roberto 
García Márquez, ARC, Comandante de la Armada Nacional de la República de Colombia, 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito Naval, con Medalla de 
Mérito Naval, en Primera Categoría, al Almirante Roberto García Márquez, ARC, 
Comandante de la Armada Nacional de la República de Colombia. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 232-13 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de 
Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados del Instituto Nacional de 
Protección de los Derechos del Consumidor. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 232-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados del Instituto Nacional de Protección de los 
Derechos del Consumidor (COOPROCON), con su asiento principal en la Avenida 
Chales Summer # 33, Los Prados, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha  (29) del mes de abril del año 
dos mil once (2011). 
 
Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); año 170 
de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 233-13 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 
terrenos en la provincia La Altagracia, para ser destinadas a los trabajos de 
construcción del Boulevard Turístico del Este. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 
2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 233-13 
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en la terminación del 
Boulevard Turístico del Este (BTE), el cual está siendo construido  por intermedio del 
Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones, en la Zona Turística de Bávaro, provincia 
La Altagracia. 
 
CONSIDERANDO: Que a fines de que el mismo se haga realidad, es necesario la 
adquisición por parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos de propiedad 
privada. 
 
VISTA: La Ley No. 344 del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento especial 
para las expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las 
Comunes, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinadas a los trabajos 
de construcción del Boulevard Turístico del Este (BTE), en la provincia La Altagracia, la 
adquisición por parte del Estado dominicano de las porciones de terrenos ubicadas dentro 
de las parcelas indicadas a continuación: 
 

1) Una porción de terreno con un área superficial de 1,922.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. 67-B-28 del Distrito Catastral 11/3ra, del 
municipio de Higüey. 

2) Una porción de terreno con un área superficial de 1,500.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la Designación Catastral No. 506630737873, del municipio de 
Higüey. 

3) Una porción de terreno con un área superficial de 959.89 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 67-B-73, del Distrito Catastral 11/3ra, del municipio de 
Higüey. 

4) Una porción de terreno con un área superficial de 959.89 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 67-B-73-A, del Distrito Catastral 11/3ra, del municipio de 
Higüey.  

5) Una porción de terreno con un área superficial de 959.89 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 67-B-73-B, del Distrito Catastral 11/3ra, del municipio de 
Higüey.  

6) Una porción de terreno con un área superficial de 959.89 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 67-B-73-C, del Distrito Catastral 11/3ra, del municipio de 
Higüey.  
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7) Una porción de terreno con un área superficial de 2,000.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. 67-B-317, del Distrito Catastral 11/3ra, del 
municipio de Higüey. 

8) Una porción de terreno con un área superficial de 3,068.18 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la Designación Catastral No. 505694073748, del municipio de 
Higüey. 

9) Una porción de terreno con un área superficial de 120.39 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-SUBD-9, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de 
Higüey. 

10) Una porción de terreno con un área superficial de 765.10.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. 89, del Distrito Catastral 11/ta, del municipio de 
Higüey. 

11) Una porción de terreno con un área superficial de 277.24 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-SUBD-2-044-6626, del Distrito Catastral 11/4ta, del 
municipio de Higüey. 

12) Una porción de terreno con un área superficial de 105.33 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-SUBD-2-K-REF, del Distrito Catastral 11/4ta, del 
municipio de Higüey. 

13) Una porción de terreno con un área superficial de 231.14 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de Higüey. 

14) Una porción de terreno con un área superficial de 472.95 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86, del Distrito Catastral 11/4ta, matriculada con el No. 
1000041128, del municipio de Higüey. 

15) Una porción de terreno con un área superficial de 529.10 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-S-1-A, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de 
Higüey. 

16) Una porción de terreno con un área superficial de 3,207.08 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. 86-Q, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio 
de Higüey. 

17) Una porción de terreno con un área superficial de 4,779.66 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No. 86-Q-1, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio 
de Higüey. 

18) Una porción de terreno con un área superficial de 475.03 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-S-1, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de 
Higüey.  
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19) Una porción de terreno con un área superficial de 275.47 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de Higüey. 

20) Una porción de terreno con un área superficial de 77.15 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio de Higüey 

21) Una porción de terreno con un área superficial de 138.94 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la Designación Catastral No. 505667910900 del municipio de Higüey. 

22) Una porción de terreno con un área superficial de 256.97 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la Designación Catastral No. 505667826007 del municipio de Higüey. 

23) Una porción de terreno con un área superficial de 77.15 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la parcela No. 86-N-003.5380, del Distrito Catastral 11/4ta, del municipio 
de Higüey. 

 
Artículo 2. En caso de que no se llegue a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se pueda iniciar en los mismos y de inmediato, los 
trabajos necesarios señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la Ley No. 344 del 29 de junio de 1943, 
modificado por la Ley No. 700 del año 1974. 
 
 
Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 
486 del 10 de noviembre de  1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 
344 del 29 de junio de 1943, y por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial correspondiente 
cuando se trate de inmuebles que no hayan sido saneados. 
 
Artículo 5. Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio especial 
de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 
1, de la Ley No. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos particulares de acuerdo con las normas establecidas por 
dicha ley. 
 
Articulo 6. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos de la provincia La Altagracia, y al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, para su conocimiento y fines de lugar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 234-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 234-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
del 1944, y sus modificaciones. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. La señora Yrenes Acosta, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Yris 
Acosta.  
 
 
Artículo 2. El señor Emeraldo Dorville Núñez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Esmeraldo Dorville Núñez.  
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Artículo 3. La señora Isidora Genao Díaz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Dora Genao Díaz. 
 
 
Artículo 4. La señora  Tomasina Padilla García, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Mercedes Padilla García. 
 
Artículo 5. La señora Hilda Minolia Santos Aquino, queda autorizada a cambiar el nombre 
de su hija Ángel Franyelis Santos por el de Anyel Franyelis Santos. 
 
Artículo 6. La señora Fabia Elba Morel Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Elba Morel Núñez. 
 
Artículo 7. El señor Hilario Sánchez Jiménez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Marino Sánchez Jiménez.  
 
 
Artículo 8. La señora Yldelfonsa  Rodríguez Montás, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Hilda María Rodríguez Montás.  
 
Artículo 9. La señora Denis Encarnación Hernández Pérez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de  Denise Hernández Pérez.  
 
 
Artículo 10. El señor Colacito Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Sixto Sánchez.  
 
Artículo 11. La señora Perpéntola Nasarena Peña Gabot, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Nazaret Peña Gabot. 
 
Artículo 12. La señora Josefa Rosado Serrata, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Josefina Rosado Serrata. 
 
Artículo 13. La señora Ana Agramonte Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Aura Agramonte Rodríguez.  
 
 
Artículo 14. La señora Paula Muñoz Bonifacio, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Yocelín Muñoz Bonifacio.  
 
Artículo 15. El señor Isabel Féliz Batista, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Daniel Féliz Batista. 
 
Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 235-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 235-13 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios  
Múltiples de Técnicos y Productores Agropecuarios (COOPNATURA), con su asiento 
principal en la Avenida Independencia número 2, San Juan de la Maguana, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha  (29) del mes de octubre del año dos mil diez (2010). 
 
Artículo 2.- Se modifica el Artículo 2,  del Decreto No.640-12, de fecha 12 de noviembre 
del año 2012, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
“Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Desarrollo de las Micros, 
Pequeñas y Medianas  Empresas Mipymes  (COOPMIPYMES).” 
 
 
Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 236-13 que eleva el monto de pensiones asignadas por el Estado dominicano a 
varias personas. G. O. No. 10724 del 20 de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 236-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.3977, del 31 de julio de 2013, dirigido al Presidente de la República, 
por el Ministro de Hacienda, donde solicita un aumento a las pensiones de varios ex 
servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 
 
1. A la suma de diecinueve mil ciento doce pesos con 30/100 (RD$19,112.30) mensuales, 

a favor del señor Julio César Pérez Rocha, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 020-0000669-8. 
 

2. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora María Alba Bello Fernández de Romero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 003-0009832-4. 
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3. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 

la señora Margarita María M. Portuondo R. de Romero, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0914124-2. 

 
4. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor del 

señor Luis Enrique Martínez Alonso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0058083-6. 

 
5. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Rafael Sandoval Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
136-0001283-8. 

 
ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano al 
señor Fredy Osvaldo Domínguez Acevedo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0726452-5, por un monto de setenta mil pesos con 00/100 (RD$70,000.00) 
mensuales. 
 
PÁRRAFO: El presente decreto deja sin efecto el Decreto No. 541-12, del 3 de septiembre 
de 2012. 
 
ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 237-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10724 del 20 de 
agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 237-13 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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          Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) VIANCA ELIZABETH REYES MINAYA    038-0016038-8 
2) JUAN PABLO ROSARIO CABRERA    001-1183278-8 
3) IRIS ANABELA ESTRADA VILLALTA    001-1840320-3 
4) JOSÉ TOMÁS WELKES COISCOU     093-0016285-7 
5) CARLOS JOSÉ CORNIELLE CHAHÍN    001-0066368-1 
6) RAFAELINA SOLANO PRESINAL    001-1285930-1 
7) ROSIBELY DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   012-0007092-6 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que 
puedan ejercer la profesión de Notarios Públicos en los municipios siguientes de 
República Dominicana: 
 
A) Municipio de Santo Domingo Este  Cédulas de Identidad 
    y Electoral Nos.: 
 
1) NICOLÁS GUILLERMO ASTACIO MEJÍA   001-0502856-7 
2) AMBIORY JOEL GONZÁLEZ MUESES    008-0028357-4 
3) DILCIA MARÍA DE LEÓN      001-0924032-5 
4) LISSETTE VARGAS AMPARO     001-1618749-3 
 
B) Municipio de Santo Domingo Norte, DOMINGA DOLORES MÉNDEZ 
MEDINA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:022-0001928-5. 
 
C) Municipio de Santo Domingo Oeste, JUAN FERRERAS SEGURA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0107890-5. 
 
D) Municipio de Boca Chica, JULIO CÉSAR HÍCHEZ TELLERÍA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0667446-8. 
 
E) Municipio de Baní                                                      Cédulas de Identidad y  
          Electoral Nos.: 
 
1) JUAN HUMBERTO PEGUERO MÉNDEZ    003-0034446-2 
2) ROSA JULIA BATISTA SÁNCHEZ    003-0017291-3 
3) EDDY CERVANTE PEÑA TEJEDA    003-0046891-5 
4) ROSSINA DANIEL PÉREZ      003-0062354-3 
 
F) Municipio de Nizao                                           Cédulas de Identidad y  
      Electoral Nos.: 
 
1) VÍCTOR BIENVENIDO MELO NINA    084-0006198-5 
2) PALERMO MEDINA FALCÓN     084-0008988-7 
3) MIGUEL MARÍA ALVINO DÍAZ     001-0001828-2 
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G) Municipio de Las Terrenas, CÉSAR CALDERÓN GARCÍA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:056-0124973-2. 
 
 
H) Municipio de Tenares, YASMÍN YLEANA ROSARIO CÁCERES, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.:064-0015733-2. 
 
 
I) Municipio de Jarabacoa                                                             Cédulas de Identidad 
      y Electoral Nos.: 
 
1) MARIBEL ÁLVAREZ MARTY      050-0030720-6 
2) FREDDY ALBERTO GONZÁLEZ GUERRERO   050-0030695-0 
 
 
J) Municipio de Gaspar Hernández, TOMÁS MARCOS GUZMÁN VARGAS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:061-0011742-0. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a JESÚS ARISTÓBULO MONTILLA PIÑERO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:402-215691-7, para que pueda ejercer la 
profesión Doctor en Medicina, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a PATRICIA NARCISSE, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:402-2163383-3, para que pueda ejercer la profesión Licenciada 
en Enfermería, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las 
leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas  
                  Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) CLARIBEL ALTAGRACIA SOTO HERRERA   003-0105595-0 
2) VIANNA SANTANA REYES     012-0089750-0 
3) SHARON ELIZABETH CUEVAS FABIÁN   001-1530305-9 
4) GRIZELLE DENISE GONZÁLEZ DISLA    001-1819405-9 
5) DERVY YINETT CUELLO MATEO    012-0099330-9 
6) CARMEN NIKAURY SIMÉ ULERIO    056-0151202-2 
7) CLAUDIA YAJAIRA NOBLE GUZMÁN    001-1158832-3 
8) VENECIA MATOS JIMÉNEZ     093-0035509-7 
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B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, KEYLA 
YAHAIRA REYNOSO NÚÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:225-
0009659-3. 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D y E, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y 
                      Electoral Nos.: 
 
1) MIGUEL ÁNGEL CADENA GUZMÁN    002-0152731-4 
2) MILDRED ALEJANDRA MEJÍA CORPORÁN   028-0087045-9 
3) NATIVIDAD BAUTISTA SALAZAR    047-0106805-0 
4) GLENYS MARGARITA TAVERAS MORENO   001-1225880-1 
5) YULY CARLOS BRITO RAMÍREZ     001-1109545-1 
6) LILIBEL PEÑA MELO      001-1249939-7 
7) ROLANDO ESPINAL MARTÍNEZ     073-0014001-4 
8) DEYANIRA SAVIÑÓN DELGADO    223-0083132-2 
9) JOSÉ MANUEL BERNARDO DE LOS SANTOS   001-1812032-8 
10) CATALINA DE LA CRUZ GARABITOS    104-0001316-4 
11) DARLYN MANUEL JACKSON RODRÍGUEZ   092-0015391-5 
12) DIOMEDYS TEJADA DE LOS SANTOS    223-0026604-0 
13) HINDIRA ALEXANDRA VITIELLO BAUTISTA   001-1758655-2 
14) DAMARIS AUSTRALIA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  001-0903271-4 
15) MARÍA DEL CARMEN SUÁREZ DEL ORBE   049-0060345-9 
16) LUIS GERARDO VIZCAÍNO DE JESÚS    223-0039757-1 
17) JUANA ALEXANDRA ARIAS REYES    223-0078508-0 
18) ANA MARÍA REYES DE LOS SANTOS    005-0040695-4 
19) CINTHIA CARREÑO RODRÍGUEZ    001-1731444-3 
20) MARÍA ANGELINA SIMÓN MEJÍA    037-0089537-2 
21) YOANA ANDREÍNA GERÓNIMO     001-1751403-4 
22) ELIZABETH LORA MEDINA     093-0043654-1 
23) YANET DEL CARMEN ARIAS MORALES   031-0512064-0 
24) PAULA GRISELDA ARACENA     031-0474585-0 
25) GLENNY MERCEDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ   032-0033346-0 
26) PAOLA MERCEDES PEÑA PEÑA     001-1743937-2 
27) RAFAEL CRUZ NÚÑEZ      223-0025543-1 
28) LUIS MIGUEL SILVERIO NÚÑEZ     058-0030125-0 
29) PABLO DE JESÚS GÓMEZ MEJÍA     402-2012107-9 
30) MIGUELINA ESTEFANY ABRÉU OZORIO   047-0202255-1 
31) STEPHANIE BAUTISTA BRUNO     122-0005135-2 
32) JOSEFINA AURORA MÉNDEZ SIERRA    093-0049752-7 
33) YRIS CONTRERAS LORENZO     001-0574346-2 
34) ROSI MARLEN ROJAS FRÍAS     001-1258443-8 
35) GEISY MASIEL LUNA CORDERO     003-0091225-0 
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36) ROSINA ALTAGRACIA TORRES     045-0019781-1 
37) CLAUDIA TORRES JIMÉNEZ     103-0009761-4 
38) DENNY RICARDO MÍNGUEZ RAMOS    026-0060703-6 
39) SANTO RAMOS GUERRERO     026-0075357-4 
40) PAULA MARÍA SANTANA CASTRO    026-0085499-2 
41) JUAN ISIDRO MARTÍNEZ BETANCOURT   027-0037413-1 
42) MARISOL SEGURA ESCOLÁSTICO    059-0015964-0 
43) ISAURA LEAL FÉLIZ      001-1736411-7 
44) YOSABEL LORA GUZMÁN     082-0024531-7 
45) MARÍA TERESA HILARIO ABRÉU    056-0156053-4 
46) BENJAMÍN DE JESÚS PAULINO PUNTIEL   001-1766736-0 
47) ELIZABETH BRISMELDYS GONZÁLEZ FORTUNA  110-0004594-5 
48) YORMAN RAFAEL GÓMEZ ALMÁNZAR   046-0034354-7 
49) ERSIDIA JOSEFINA MELO BERROA    028-0086136-7 
50) JUAN ENRIQUE GARCÍA ÁLVAREZ    001-1833310-3 
51) MONGEL ELIARDO PUELLO TRINIDAD   027-0042465-4 
52) CRISTIAN ESMEURIN SEGURA PÉREZ    021-0007263-2 
53) CADELIN ELIANA ANDÚJAR REYES    097-0025690-3 
54) CARLOS DANIEL MARTÍNEZ VELÁZQUEZ   225-0021610-0 
55) SCARLET CARPIO DINO      028-0091637-7 
56) YONNALY MARCELINO CONCEPCIÓN    225-0003196-2 
57) MARÍA FERMINA ABRÉU REYES    001-1553190-7 
58) ANA DURÁN ESPINAL      053-0042055-0 
59) ERMELINDA MATOS JIMÉNEZ     093-0037323-1 
60) ANA LUCÍA MATOS JIMÉNEZ     093-0013708-1 
61) BEATRIZ DE LA CRUZ VÁSQUEZ    005-0041505-4 
62) RAISY YESARRET GIL MATOS     223-0059629-7 
63) ANNY MERCEDES RODRÍGUEZ DEL ORBE   057-0010902-7 
64) MARTHA YSABEL FÉLIZ VALDEZ    026-0077164-2 
65) PAOLA CHAVELYS ACOSTA ESTÉVEZ    224-0041256-9 
66) FRAN FÉLIX FELIPE SOSA     093-0051882-7 
67) NAYRENIS MOTA REYES      068-0052512-0 
68) CARMEN JULISA BRITO BÁEZ     001-1320274-1 
69) LEONATY RAMÍREZ SÁNCHEZ     109-0007306-4 
70) GARY ALEXANDER ARIAS MOSCAT    003-0079820-4 
71) YAJAIRA MARÍA PERALTA     118-0010621-0 
72) JOSÉ WILTON PERALTA LIRIANO    097-0020717-9 
73) YASSELY CAROLINA DILONÉ SANTOS   223-0094428-1 
74) DOMINGO ANTONIO REYES NOVA    001-0949806-3 
75) MARÍA CLEOTILDE TORIBIO LIBERATO   001-0196101-9 
76) AIXA NEREYDA PEGUERO CASTILLO    003-0052973-2 
77) DIEGO EVADWIN MERCEDES JIMÉNEZ   034-0055368-5 
78) MARÍA YOJAIRA GÓMEZ ARIAS     095-0015843-2 
79) BÉLGICA RODRÍGUEZ       001-1252590-2 
80) LISSETTE JOSEFINA TAVERAS RODRÍGUEZ   095-0019249-8 
81) ANNERIS DAHIANA AMPARO DÍAZ    001-1787207-7 
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82) JOHANNA PÉREZ       001-1560048-8 
83) ÁNGEL PORFIRIO DE LEÓN VICIOSO    011-0036969-1 
84) CARINA PÉREZ DE ÓLEO      223-0059144-7 
85) ERIDANIA ALMONTE GUALS     223-0119373-0 
86) WENDY MARGARITA GALVÁN MEJÍA    053-0043119-3 
87) CAROLINA GÓMEZ ESPINAL     054-0104212-1 
88) BETHANIA VALDEZ JIMÉNEZ     016-0016377-6 
89) ANA VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ    001-1635975-3 
90) JUANA ANTONIA PEÑA SILVERIO    031-0063135-1 
91) BETANEA LÓPEZ RUBIO      001-1154824-4 
 
B) Licenciado/Licenciada en Contabilidad y Auditoría          Cédulas de Identidad y 
               Electoral Nos.: 
 
1) LUIS ALFREDO ALMÁNZAR OVALLE    136-0017932-2 
2) MARITZA VALDEZ DE LOS SANTOS    224-0015583-8 
 
C) Licenciada en Contabilidad mención Finanzas, GISELY CARABALLO PÉREZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1864248-7. 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad Empresarial 
                    Cédulas de Identidad y  
                       Electoral Nos.: 
 
1) ALBA NELLY ABRÉU RODRÍGUEZ    032-0001527-3 
2) BENITO PABLO SIERRA MARRERO    001-1126347-1 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Economía           Cédulas de Identidad y  
                Electoral Nos.: 
 
1) ZOILA ESTELA PIMENTEL BRITO    001-0777191-7 
2) CARLOS JULIO CARRASCO     001-0794503-2 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a ALEJANDRO PÉREZ MELÉNDEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:012-0075300-0, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciado en Mercadotecnia, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/Arquitectas, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad
          Electoral Nos.: 
 
1) LIVIDA RAMÍREZ DÍAZ     010-0087981-5 
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2) GEORDY KARIANY RODRÍGUEZ RIJO     026-0135580-9 
3) ROSSI SAMANTA CUEVAS PÉREZ     223-0024812-1 
4) ROOSEVELT ALEXANDER CASTILLO LÓPEZ     031-0507896-2 
5) HEIDY JAZMÍN DÍAZ SÁNCHEZ     018-0062102-9 
6) ERIKA GUZMÁN PARRA     223-0022536-8 
7) HAMLET ARNALDO JIMÉNEZ MATOS     001-1257656-6 
8) NATHALIE GUILLERMINA MÉNDEZ JEREZ     056-0163095-6 
9) MILDRED LUCÍA CASTILLO PEÑA     001-1469931-7 
10) RICHARD MILLER MUÑOZ     023-0155996-5 
11) LAURA BISONÓ SMITH     031-0325972-1 
12) OVIEDY DE JESÚS ORTIZ FABIÁN     049-0063934-7 
13) ARLENE MELISSA PÉREZ RODRÍGUEZ     031-0391464-8 
14) KELVIN JOSÉ BETANCES CRUZ     031-0418774-9 
15) MARCIA NATALIA TIO LÓPEZ     031-0469356-3 
16) AMIR ANTONIO CEPEDA PÉREZ     054-0122520-5 
17) PAMELA PAOLA D´ÓLEO BURGOS     001-1519598-4 
18) JOSÉ FRANCISCO REYES ORTEGA     001-1744131-1 
19) JACOB IVÁN LIRIANO PÉREZ     031-0329384-5 
20) YURDANNA VERENICE VÁSQUEZ FERNÁNDEZ     054-0136266-9 
21) ISMENIA MIOSOTIS VARGAS PEÑA     223-0007841-1 
22) ANDREÍNA CARABALLO RODRÍGUEZ     033-0037144-4 
23) GÉMINIS DANAE PEGUERO BUENO     223-0071936-0 
24) GENNY EUNICE RONE BRITO     002-0092108-8 
25) MIRIAN DEL CARMEN HERRERA FRANCO     001-1243281-0 
26) ZUNILDA DEL ROSARIO GUERRERO     028-0066599-0 
27) CYNTHIA CRISTINA TEJADA ENCARNACIÓN     223-0005709-2 
28) HEIDI HEINSEN PÉREZ     001-1718343-4 
29) EDWIN ALMONTE BUENO     046-0030595-9 
30) BETSAIDA DE LOS ÁNGELES SANTANA JIMÉNEZ    001-1836212-8 
31) LEONARDO TENORIO ROSARIO HERNÁNDEZ     058-0029729-2 
32) JOSUÉ ANTONIO RIJO DE LA CRUZ     026-0123663-7 
33) JEHOVANNA JOSEFINA FERNÁNDEZ TORIBIO     001-1779728-2 
34) OFIR IGNACIA PEÑA PEGUERO     030-0005071-0 
35) KEYLA ALTAGRACIA ESCOLÁSTICO ESPIRITUSANTO 100-0007188-5 
36) ROSA JULIA ALTAGRACIA LÓPEZ    026-0132552-1 
37) JOAQUÍN ANTONIO ESCOFET MÉNDEZ    023-0099028-6 
38) SONIA SIBILA DEL CARMEN SALCEDO OBJÍO   001-1466613-4 
39) DALIZA ALTAGRACIA QUEZADA ESTRELLA 001-1552026-4 
40) ALBERT MARCELINO SILVERIO FERNÁNDEZ 223-0016027-6 
41) NATHALIE SÁNCHEZ HEYAIME 001-1793151-9 
42) PEDRO DAVID RECAREY MORROBEL 040-0009552-3 
43) YANISSE HAYDEE JIMÉNEZ GARCÍA 229-0008704-4 
44) ROSA PATRICIA GARCÍA PAULINO 001-1788379-3 
45) ESTEFANY GARRIDO CEDEÑO 028-0094181-3 
46) OMAR ERNESTO OGANDO DÍAZ 001-1772405-4 
47) JORGE IVÁN MATOS RODRÍGUEZ 001-1286425-1 
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48) ARIULKY PIEDAD GUTIÉRREZ CALVO 037-0098765-8 
49) CELIO VINICIO MOTA RIVERA 028-0009840-8 
50) ELISA ROSARIO VERAS 223-0058335-2 
51) JOSÉ GABRIEL CRUCETA CORONADO 056-0150887-1 
52) GIOVANNI MANUEL MALDONADO VICIOSO 050-0035102-2 
53) IVANNIA MELISSA SANTANA MIRANDA 023-0151116-4 
54) ROSEMIL AMANTINA MARTÍNEZ ABRÉU 001-1797543-3 
55) RADHAMÉS COLÓN FÉLIZ 001-1023260-0 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JAVIER DE LA ROSA PEÑA      048-0091917-9 
2) GABRIEL PÉREZ DICÉN      001-1553152-7 
3) JIORIBE AUGUSTO ESCALANTE FÉLIZ    018-0060221-9 
4) DUARTE RAFAEL CUELLO FLORIÁN    018-0042390-5 
5) DAGOBERTO MATEO UBRÍ      016-0015661-4 
6) ARISLEIDY PEGUERO REYES     001-1766716-2 
7) ESMERALDA VALDEZ PEÑA     001-1798555-6 
8) ADRIÁN ARCENIO ACEVEDO BUENO    044-0022083-8 
9) DIÓMEDES ALEXANDER CONTRERAS RIVAS   223-0014702-6 
10) SOCORRO ELIZABET HERRERA FRANCO   001-1204673-5 
11) STALIN VLADIMIR CRUZ DE LEÓN    095-0017821-6 
12) MIGUEL DEL JESÚS MANCEBO     001-0941263-5 
13) ZULEIBY ROSA GARCÍA      057-0014398-4 
14) YSIDRO VIZCAÍNO EMILIANO     005-0031557-7 
15) JARLEN GREGORIO ORTIZ LENDOF    003-0097718-8 
16) YAMILL ABRAHAM GONZÁLEZ MONTERO   001-1774604-0 
17) HANSEL SUERO DE LA CRUZ     152-0000348-9 
18) TOMÁS YSRAEL MONTILLA LÓPEZ    023-0123166-4 
19) ALEXIS LEDESMA JOSÉ      119-0000902-5 
20) CARLOS FEDERICO COLLADO WELLER    001-1204234-6 
21) DANIEL RAMÓN SUERO PANIAGUA    044-0023164-5 
22) AMÍN ERNESTO CRUZ MOLINA     037-0091168-2 
23) GELVIS ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ   026-0129961-9 
24) MANUEL VALERIO SÁNCHEZ     001-1568364-1 
25) JENNIFFER DEL CARMEN CAPELLÁN BELLO   047-0189557-7 
26) VIRGILIO ANTONIO GARCÍA FIGUEREO    026-0138604-4 
27) OLGA LIDIA SANTOS CORONADO    122-0004358-1 
28) JOHCED ARNALDO CEDEÑO POUERIET    028-0093432-1 
29) HOMERO MANELIX GRATEREAUX DURÁN   001-1364551-9 
30) LAIG-KOW JOA GILBERT      025-0045803-5 
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31) STIWAR JOSÉ JIMÉNEZ CÁCERES     223-0048657-2 
32) ADALGISA RODRÍGUEZ MOREL     001-1218739-8 
33) MIGUEL HYROHITO ANÍBAL REYES STUBBS   050-0038724-0 
34) CAROLINE STEPHANIE HICIANO GRACIANO   047-0191337-0 
35) AMANDA MASSIEL BENCOSME HIERRO    047-0202456-5 
36) ALEXANDRA MERCEDES CASTILLO TEJADA   047-0202172-8 
37) JOSÉ DEL CARMEN GUILLOT JIMÉNEZ    087-0018808-2 
38) JHORHENRY ANTONIO SOLANO ÁVILA    026-0114117-5 
39) HEMIL SANTINY ABRÉU GUTIÉRREZ    223-0042667-7 
40) JUAN MANUEL NOLASCO PION     026-0127377-0 
41) ROXANNA IDELKYS SÁNCHEZ ORTEGA    001-1684690-8 
42) GABRIEL ELÍAS MEJÍA POLANCO     031-0456607-4 
43) NATHANAELIA FRÍAS MARTÍNEZ     001-0319279-5 
44) CARLOS ROBERTO RAMOS SÁNCHEZ    047-0183096-2 
45) LUIS ALFONSO SÁNCHEZ HEYAIME    001-1717159-5 
46) JAHAIRA BIENVENIDA SANTANA CANELA   225-0003244-0 
47) ALEXANDER LÓPEZ MORA      026-0110623-6 
48) EDISON CORDERO LÓPEZ      026-0114512-7 
49) CARLOS MANUEL GARCÍA UBIERA    026-0009476-3 
50) SOCORRO CAYETANO FABIÁN     001-1178539-0 
51) YORDANIA CRUZETA ABRÉU     001-1703515-4 
52) KEYSI CIPIÓN MONTERO      001-1395993-6 
53) FELIPE ARMANDO FERNÁNDEZ DE CASTRO ASENCIO 001-1195750-2 
54) RAFAEL EMILIO MARMOLEJOS GORIUP    037-0098788-0 
55) JUNIOR DANILO JAVIER JEREZ GONZÁLEZ   056-0167813-8 
56) MIGUEL ALEXANDER PAREDES LÓPEZ    001-1787562-5 
57) JOSÉ ALEJANDRO GÓMEZ DÍAZ     048-0089586-6 
58) MANUEL FRANCISCO ESTRADA CONCEPCIÓN   001-1770039-3 
59) MARIANO ANTONIO MORALES SANTOS   049-0077469-8 
60) NELSON EDDY PEÑA PEÑA      010-0018317-6 
61) ERIKA PATRICIA POLANCO LLAVERÍAS    023-0148187-1 
62) RICHARD ENRIQUE CABRERA CLARA    223-0016908-7 
63) FANNY AGUSTINA MEJÍA TAVÁREZ    001-1627291-5 
64) ÁNGEL GABRIEL DE LA ROSA PEROZO    225-0034421-7 
65) GEORGE SEVERO PAYANO MERCEDES    001-1317862-8 
66) HÉCTOR EDUARDO CORDERO PERALTA   025-0042651-1 
67) STANLY JOSÉ NÚÑEZ DÍAZ     055-0039702-0 
68) MELVIN SANTANA PACHE      026-0116501-8 
69) LUIS FRANCISCO DE LOS SANTOS CRUZ   037-0023891-2 
70) RENNY JOSÉ VARGAS GARCÍA     071-0048175-8 
71) YSMILDA FRANCISCO HERNÁNDEZ    001-1749305-6 
72) HUMBERTO ELPIDIO ROA SENA     001-1717551-3 
73) WINFIELD JOSÉ SHARP GUZMÁN     001-1793159-2 
74) RELVIR ISMAEL PARRA FRÍAS     071-0056661-6 
75) CÉSAR ELÍAS MERCEDES FRÍAS     001-1516811-4 
76) JOEL ANDRÉS TOLENTINO VALDEZ    001-1472303-4 
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77) LAURA CAROLINA ÁLVAREZ FÉLIZ    001-1853276-1 
78) CARLOS MIGUEL SANTANA REYES    027-0043365-5 
79) ANA GRISELY BALBUENA BEATO    031-0432563-8 
80) NELLELY MARTÍNEZ CASTRO     402-2167110-6 
81) JOAN DANIEL PÉREZ CAMPOS     056-0161383-8 
82) MIGUEL ANDRÉS PICHARDO CABRAL    055-0040962-7 
83) ALEXIA PAOLA GARCÍA CUEVAS     001-1674619-9 
84) NILSY MIGUELINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ   031-0477233-4 
85) ANA KARINA DUVAL GARIB     001-1778412-4 
86) RAYMEL ABRÉU RIVAS      001-1806475-7 
87) JESÚS ANTONIO REYNOSO SEGURA    223-0032078-9 
88) JUAN CARLOS QUITERIO ÁLVAREZ    023-0120078-4 
89) LUIS ALBERTO REYNOSO RIVAS     044-0021280-1 
90) JOSÉ ROBERTO ACOSTA LIBERT     026-0132412-8 
91) EMMANUEL DE JESÚS LÓPEZ AYALA    047-0179778-1 
92) ROBERTO ALEXIS RAFAEL POZO     026-0107013-5 
93) AMALDIS BREA PEÑA      001-1616785-9 
94) JUNIOR ANTONIO VALDEZ ROA     016-0016796-7 
95) JHABI ARUT FÉLIZ TERRERO     018-0062409-8 
96) ANDRIS HERNÁNDEZ GÓMEZ     116-0000457-3 
97) PEDRO MIGUEL VENTURA SANTANA    034-0038353-9 
98) JHONATAN RAFAEL TRAVIESO ROMANO   023-0142629-8 
99) ÁNGEL EZEQUIEL ALTAGRACIA LÓPEZ    026-0137105-3 
100) FRANKLIN STERLING ARROYO VALERIO   023-0146716-9 
101) ERNESTO SEGURA DE LA CRUZ     001-1630746-3 
102) ÁNGEL FELIPE MIESES FÉLIZ     223-0056566-4 
103) JUAN CARLOS FIGUEROA BUENO    224-0007398-1 
104) EDUARDO FÉLIZ PÉREZ      001-1134132-7 
105) PEDRO ALEJANDRO RUBIERA GUERRERO   223-0101909-1 
106) STIVEN DE LEÓN DURÁN      223-0078951-2 
107) ELVIN RADHAMÉS MARTE CABRERA    031-0451167-4 
108) ESPERANZA PORTORREAL      005-0039873-0 
109) JOEL ANTONIO ABRÉU RAMÍREZ     002-0149222-0 
110) VÍCTOR FERMÍN ARMANDO     027-0045159-0 
111) RAQUEL MEJÍA CEDANO      028-0074693-1 
112) FRANCISCO JOSÉ PÉREZ TIBURCIO    047-0142000-4 
113) ERCILIA MARÍA ESPINO SANTOS     122-0004296-3 
114) PEDRO MORETA JIMÉNEZ      016-0001028-2 
115) WALLIS VILLER REYES ESTRADA    037-0107408-4 
116) MANUEL ANTONIO RIJO NIEVES     025-0039643-3 
117) OMAR JOSÉ GÓMEZ MOTA      001-1476070-5 
118) BIANCA BÁEZ SANTANA      001-1792543-8 
119) MARÍA MAGDALENA PEGUERO ABRÉU    001-1099598-2 
120) MARCOS CARVAJAL ESPINOSA     001-1228216-5 
121) JOSÉ RAFAEL SANTOS FERNÁNDEZ    056-0105159-1 
122) GLORIA HENRÍQUEZ JAVIER     028-0058882-0 
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123) YEONALYS ALTAGRACIA TEJADA TIBURCIO   048-0098668-1 
124) ADDY MALQUER DE LA ROSA DEL ORDEN   026-0120436-1 
125) RAFAEL MODESTO LOVERAS BORGES    036-0027850-5 
126) JOSÉ RAFAEL MADERA MADERA     001-0538448-1 
127) JOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ     001-1647106-1 
128) JUAN JOSÉ SANTANA ALMÁNZAR    047-0170108-0 
129) WILLIAM QUIROZ FLORENCIO     056-0151980-3 
130) JOSÉ ANTONIO MEDRANO HAZIM    223-0080402-2 
131) SILFREDO ERIC GERMOSÉN RAMÍREZ    001-1697339-7 
132) JOSÉ ALBERTO MATÍAS DE LA ROSA    001-1426081-3 
133) JUAN EMILIO DE LA CRUZ MÉNDEZ    026-0108231-2 
134) ALBEN RAFAEL HERNÁNDEZ FÉLIX    056-0111764-0 
135) ISRAEL SANTANA CARABALLO     026-0116254-4 
136) JOSÉ MARÍA CORONADO MONEGRO    047-0177678-5 
137) GREIKIN CEBALLOS NÚÑEZ     028-0082710-3 
138) ROSSI MICHELL CARABALLO MEDINA    001-1834320-1 
139) JONATHAN ELÍAS CASTRO      223-0063582-2 
140) DARIS MESA MORILLO      087-0017200-3 
141) JESÚS ANTONIO GARCÍA PAULA     056-0155146-7 
142) BÁRBARA MARIEL GRULLÓN GARCÍA    031-0533298-9 
143) HEIDY LEONELA CRUZ EVANGELISTA    034-0045411-6 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D, E y F, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros Eléctricos      Cédulas de Identidad  
                   y Electoral Nos.: 
 
1) JUAN GABRIEL SANTOS GRULLÓN    031-0459818-4 
2) MARIANO REYES NIEVES     025-0004155-9 
 
B) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) FÉLIX ZAPATA ALCÁNTARA     002-0107722-9 
2) HÉCTOR DOMINGO GARCÍA ARIAS    003-0088473-1 
3) MIGUEL ÁNGEL SMITH SÁNCHEZ    023-0090281-0 
4) GILBERTO RAMÓN DUARTE DUARTE   056-0131215-9 
 
C) Ingenieros Electromecánicos mención Electrónica 
           Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) LUIS FELIPE SUÁREZ REYES      088-0004087-8 
2) TEÓFILO JORGE ORTIZ PEGUERO     001-0867463-1 
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3) LUIS PEÑA MARTÍNEZ       001-1613310-9 
4) SANTIAGO RAMÍREZ SUERO      001-0013511-0 
 
D) Ingeniero Mecánico Electricista mención Mecánica, JONATHAN JOSÉ 
AQUINO DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-
0209011-5. 
 
E) Ingenieros Mecánicos     Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) CRESENCIO SANTANA JIMÉNEZ    026-0042792-2 
2) SENNY OMAR FÉLIZ MORILLO     224-0039057-5 
 
F) Ingeniero Mecánico Electricista, PASTOR ANTONIO JOSÉ DÍAZ ÁLVAREZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:002-0008502-5. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C y D,  en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingeniero en Sistemas de Computación, INOCENCIO THEN MARTÍNEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 047-0156306-8. 
 
B) Ingeniero en Informática, JEAN CARLO MEJÍA MATOS, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.:223-0031287-7. 
 
C) Ingeniero Químico, GUSTAVO ALBERTO NATERA KATIME, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral, No.: 001-0191791-2. 
 
D) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad 
                    y Electoral Nos.: 
 
1) HEYAIME FELIPE RAMÍREZ REYES    001-1614828-9 
2) ANA CRISTINA MORENO FIGUEROA    025-0038758-0 
3) ROBINSON BRAULIO RUIZ RUIZ     019-0017741-9 
4) JORGE ALBERTO SANTANA SUERO    018-0002856-3 
5) FRANK FÉLIX CAMACHO GORIS    051-0017845-7 
6) YUDITH DEL ROSARIO RAMOS     001-1397404-2 
7) JORGE ANTONIO FERRERAS MEDINA    223-0046776-2 
8) NICOLÁS ARTURO MONTÁS UBIERA    023-0129067-8 
9) MISSAEL ANTONIO PÉREZ SUAZO    003-0063768-3 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión  de Agrimensores/ Agrimensoras, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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          Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL EMILIO GÁLVEZ MIRANDA    001-1091035-3 
2) NORBERTO RAMÓN HERNÁNDEZ MARÍA   225-0023114-1 
3) SOBEIRA TERESA BLASCO CONCEPCIÓN   001-1371484-4 
4) JORGE LUIS BRETÓN ROJAS     058-0029582-5 
5) ALBERTO JOSÉ VÁSQUEZ SÁNCHEZ    056-0159175-2 
6) LUIS FELIPE TEJADA ALBERTO     087-0017296-1 
7) ENMANUEL ANTONIO MONCIÓN ESPINAL   119-0000573-4 
8) JHONNY DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ   001-1304970-4 
9) LUCAS VLADIMIR GUERRERO ARACHÉ    028-0096194-4 
10) ÁNGELA HEREDIA MORENO     001-1283876-8 
11) ROSAURA MICHEL PEÑA GERALDINO    056-0155183-0 
12) ERIKA LUCÍA ROJAS ABRÉU     053-0042389-3 
13) NATTIER ERNESTO PÉREZ MERCEDES    223-0003978-5 
14) ROSANNY CORDERO POLANCO     134-0003773-8 
15) YUMARNI JERIEL SANTANA CARELA    028-0096709-9 
16) VIDAL SANTANA CASTILLO     001-0463398-7 
17) JOSÉ UJANEL UREÑA UREÑA     223-0053038-7 
18) ABEL COLÓN GARCÍA      104-0012319-5 
19) TEUDYS VALENZUELA HERNÁNDEZ    001-1649175-4 
20) JUAN MANUEL HERNÁNDEZ ESPINOSA    088-0006164-3 
21) ÁNGEL RAFAEL CÁCERES POUERIET    028-0051474-3 
22) FIOR D´ALIZA GUTIÉRREZ SUERO    056-0152450-6 
23) WILNELLIA IGNERIS FABIÁN FABIÁN    049-0073236-5 
24) ARIEL ALEJANDRO CABRERA HERRERA   001-1747401-5 
25) FERNANDO JIMÉNEZ      022-0009194-6 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones señaladas en los literales A, B y C, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Educación Inicial, FÁTIMA TOLENTINO DEL VALLE, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-0986992-5. 
 
B) Licenciada en Psicología mención Piscología Escolar, ANA LUISA VILLAR 
ALMONTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:056-0017872-6. 
 
C) Licenciada en Educación Básica, ANA REBECA CASTILLO MATOS, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:223-0017878-1. 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciada en Comunicación Social mención Periodismo, GLENYS 
ALTAGRACIA PAULINO ORTIZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.:051-0021267-8. 
 
B) Licenciada en Educación mención Administración y Supervisión Escolar, 
MARGARITA MARÍA MOREL MONTOLI, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.: 001-0056564-7. 
 
Artículo 15. Se deroga en el Artículo 16, del Decreto No.163-13, del 6 de junio de 2013, en 
lo que respecta a las siguientes personas, en virtud de que se les había otorgado exequátur 
anteriormente, mediante el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, y por error 
involuntario fueron incluidos en un nuevo decreto de exequátur: 
 
A)  Ingeniero Electromecánico, YEISON YORDANIS MEJÍA ROSA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:027-0041725-2. 
 
B) Ingenieros Eléctricos      Cédulas de Identidad 
                   y Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ GREGORIO BAUTISTA CALDERÓN   001-0416533-7 
2) AMAURY FRANCISCO ALMONTE CASTELLANOS  037-0081869-7 
3) JOSÉ FRANCISCO BALBUENA MILANÉS   037-0092333-1 
4) LEONARDO ALCIDES SILVERIO MORA   038-0014279-0 
5) FLORIDANIA LORA SEVERINO    097-0025887-5 
6) GERSON TRINIDAD SANTOS     037-0072446-5 
7) CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ VARGAS   037-0084533-6 
 
 
C) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica 
            Cédulas de Identidad y 
      Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL ALBERTO JUNIOR LANDRÓN JEREZ  049-0046899-4 
2) AMÍN DE LA ROSA VILLEGAS     012-0026234-1 
 
Artículo 16. Se modifica el Decreto No. 599-12, del 28 de septiembre de 2012, en lo que 
respecta a JOSÉ DE LOS SANTOS FRUCTUOSO DIPRÉ, Ingeniero Eléctrico, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JOSÉ DE LOS SANTOS FRUCTUOSO 
DIPRÉ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0060211-8, Ingeniero 
Electrónico. 
 
Artículo 17. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a INGRID ALENNY MACEA MELLA, Licenciada en Psicología mención 
Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: INGRID 
ALENNY MACEA MELLA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1156778-0, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
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Artículo 18. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a CAROLIN ROSANY ESPAILLAT MOSCOSO, Licenciada en Psicología 
mención Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
CAROLIN ROSANY ESPAILLAT MOSCOSO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1853131-8, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a DOMINGA GRULLÓN TEJADA, Licenciada en Psicología mención Clínica 
Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: DOMINGA 
GRULLÓN TEJADA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.061-0011198-
5, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a DOMINGO ALBERTO CONCEPCIÓN SUERO, Licenciado en Psicología 
mención Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
DOMINGO ALBERTO CONCEPCIÓN SUERO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.155-0001157-0, Licenciado en Psicología mención Psicología Clínica. 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de  2013, en lo que 
respecta a JULY NAIROBI ENCARNACIÓN FÉLIZ, Licenciada en Psicología mención 
Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: JULY 
NAIROBI ENCARNACIÓN FÉLIZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.224-0005701-8, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
 
 
Artículo 22. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a MARÍA VIVIANA POLANCO VENTURA, Licenciada en Psicología 
mención Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: 
MARÍA VIVIANA POLANCO VENTURA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0496864-3, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica. 
 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a CARMEN INMACULADA CRUZ MOTA, Licenciada en Psicología mención 
Clínica Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: CARMEN 
INMACULADA CRUZ MOTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0053769-9, Licenciada en Psicología mención Psicología Clínica 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a REINALDO RAFAEL SÁNCHEZ RODRÍGUE, Doctor en Medicina, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: REINALDO RAFAEL SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0376277-3, Doctor 
en Medicina. 
 
 

 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a MARCIA LEÓNELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Doctora en Medicina, 
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARCIA LEONELA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.117-0006238-0, Doctora 
en Medicina. 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 60-91, del 16 de febrero del 1991, en lo que 
respecta a CIRILO PANIAGUA, Doctor en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea 
lo correcto: SIRILO PANIAGUA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0104939-3, Doctor en Derecho. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 404-12, del 28 de julio de 2012, en lo que respecta 
a MILSE YAQUELINE CUEVAS FERRERAS, Licenciada en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: MILSE YAQUELIN CUEVAS FERRERAS, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1059231-8, Licenciada en Derecho. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 238-13 que establece el Reglamento para la Certificación Fitosanitaria de 
Material Propagativo de Cítricos en la República Dominicana. G. O. No. 10724 del 20 
de agosto de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 238-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), 
tiene como finalidad actuar conjuntamente entre las partes contratantes, medidas especiales 
y medidas preventivas de manera eficaz para prevenir la introducción y diseminación de 
plagas de plantas y productos vegetales, así como promover medidas fitosanitarias 
apropiadas para combatirlas. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.4990, sobre Sanidad Vegetal, del 29 de agosto del 
1958, le confiere al Ministerio de Agricultura, la facultad de establecer medidas 
fitosanitarias, especiales y preventivas, en materia de protección fitosanitarias que sean de 
interés para el país. 
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CONSIDERANDO: Que las áreas de producción de cítricos, en el territorio nacional, 
están en constante crecimiento, producto del incremento de la demanda nacional e 
internacional, lo que hace necesario proporcionarle al productor de cítricos, materiales de 
propagación de alta calidad productiva y fitosanitaria, que garanticen adecuados 
rendimientos y sostenibilidad de la producción. 
 
CONSIDERANDO: Que la producción y el comercio interno de plantas de cítricos en 
viveros, sin control fitosanitario, constituye un medio de dispersión de plagas causantes de 
grandes pérdidas económicas a corto, mediano y largo plazo. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario el establecimiento de un reglamento fitosanitario, 
dirigido a definir los procedimientos técnicos de observancia obligatoria, que deben 
cumplir los productores de yemas y plantas de cítricos en viveros. 
 
CONSIDERANDO: Que las modernas facilidades de comunicación permiten el 
intercambio de personas y productos entre los países, lo cual favorece enormemente la 
propagación de plagas y enfermedades en los vegetales. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesaria la adopción de medidas permanentes, tanto de 
protección fito-zoosanitaria, como control y/o erradicación. 
 
CONSIDERANDO: Que la producción y el comercio interno de plantas de cítricos en 
viveros, sin control fitosanitario, constituye un medio de dispersión de plagas causantes de 
grandes pérdidas económicas a corto, mediano y largo plazo. 
 
CONSIDERANDO: Que en la Reunión Ordinaria LVI, del Honorable Comité 
Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (CIRSA), celebrada el 21 de mayo de 
2009, en República Dominicana, los ministros de Agricultura de la Región del Organismo 
Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), emitieron la Resolución No. 8, 
declarando al Huanglongbing “Emergencia Regional”, adoptando el Plan de Contingencia y 
apoyando su prospección inmediata en cada país. 
 
CONSIDERANDO: Que ante la amenaza de enfermedades y vectores de importancia 
económica y la emergencia fitosanitaria provocada por el Huanglongbing (HLB) y su 
agente vector (Diaphorina citri) se hace necesario el establecimiento de lineamientos de 
armonización normativa regional, con el objetivo de definir los procedimientos técnicos de 
observanción obligatoria, en cada Estado Miembro de OIRSA, que deben cumplir los 
productores de material propagativo de cítricos, supervisados por el Departamento de 
Sanidad Vegetal del Ministerio de Agricultura. 
 
CONSIDERANDO: Que existen plagas y enfermedades devastadoras de las plantas que, 
cuando aparecen en el territorio de un Estado Miembro, se pueden extender fácil y 
rápidamente a los Estados Miembros vecinos, con las consecuencias económicas que ello 
conlleva. 
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CONSIDERANDO: Que para salvaguardar y proteger a la economía agropecuaria y el 
bienestar de los pueblos, de los graves perjuicios económicos a corto, mediano y largo 
plazo, que ocasionan las plagas y enfermedades, es necesario un plan general y cooperativo 
entre los Estados Miembros. 
 
VISTA: La Ley No.8, del 8 de septiembre del 1965, que determina las funciones del 
Ministerio de Agricultura, y sus Reglamentos. 
 
VISTA: La Ley No. 4990, del 28 del agosto del 1958, sobre Sanidad Vegetal. 
 
VISTA: La Ley No. 231, del 22 de noviembre del 1971, de semillas, que establece un 
sistema de producción, procesamiento, y comercio de las mismas y su Reglamento No. 271, 
del 30 del noviembre del 1978. 
 
VISTO: El Decreto No. 515-05, del 20 de septiembre de 2005, que crea el Comité 
Nacional para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
 
VISTA: La Resolución No. 58-99, del 21 octubre del 1999, que estable los requisitos que 
deben reunir las empresas que se dediquen a la producción, procesamiento y comercio de 
semillas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
REGLAMENTO PARA LA CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA DE MATERIAL 

PROPAGATIVO DE CITRICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. DEL ALCANCE. 

El presente Reglamento tiene por finalidad, promover y mejorar la producción y 
distribución de plantas de viveros de cítricos, estableciendo, para tal fin, los procedimientos 
y requisitos fitosanitarios que regulen la producción y comercialización en toda la 
República Dominicana. 
 
Artículo 2. DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Para los efectos del cumplimiento del presente Reglamento, se establece un sistema de 
regulación fitosanitaria, donde las personas naturales y jurídicas o morales, que se dediquen 
a la multiplicación y comercialización de material reproductivo de cítricos, se deben ajustar 
a los requisitos fitosanitarios y de control de calidad establecidos en este Reglamento. 
 
Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a los siguientes renglones: 
 
a. Material propagativo de cítricos. 
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b. Áreas de producción de cítricos. 
c. Medios de transporte. 
d. Instalaciones comerciales. 
e. Otros que el Departamento de Sanidad Vegetal, como organización nacional de protección 

fitosanitaria, determine. 
 
 
Artículo 3. DE LAS DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 
Para los fines del presente Reglamento se podrán tomar en cuenta los términos, abreviaturas 
y definiciones consideradas en el glosario de términos fitosanitarios de la Norma 
Internacional para  Medidas Fitosanitarias No. 5 (NIMF No. 5), de la FAO, así como las 
que se presentan a continuación: 
 
Banco de Germoplasma (BG): Lote de árboles establecidos con material genético de pureza 
varietal y de calidad fitosanitaria, con fines de investigación, mejoramiento, propagación o 
conservación. 
 
 
Bloque/Lote de Fundación (BF): Grupo de plantas procedentes de semillas producidas por árboles 
de bloque/lote productor de semillas, las cuales están injertadas con yemas originarias de bancos de 
germoplasma, de las cuales se tiene interés de obtener semillas o yemas, manteniendo la calidad 
fitosanitaria y pureza varietal. 
 
Bloque/Lote Multiplicador de Yemas: Grupo de plantas procedentes de semillas originarias de 
bloques productores de semillas, injertadas con yemas procedentes de banco de germoplasma o lote 
fundación, de las cuales se tiene interés de obtener yemas, manteniendo la calidad fitosanitaria y 
pureza varietal. 
 
Bloque/Lote Productor de Semilla: Plantas provenientes de semillas producidas por árboles de 
bloque productor de semillas, las cuales están injertadas con yemas provenientes de banco de 
germoplasma, lotes fundación o lotes productores de yema, y que han sido seleccionadas por sus 
características deseables para la producción de semillas. 

Casa de Vegetación: Estructuras fijas y permanentes usualmente  construidas de vidrio o 
plástico claro que proveen un ambiente protegido y controlado para mantener plantas 
productoras de material vegetativo por períodos prolongados de tiempo. 
 
Categoría básica o de fundación: Es el material propagativo obtenido a partir de la 
semilla genética, sometida al proceso de certificación, que cumple con los requisitos 
establecidos para la categoría, en el reglamento específico de la especie o grupo de especies 
correspondientes. 
 
Categoría certificada: Es el material propagativo obtenido a partir de la semilla genética o 
de fundación o de semilla registrada, que cumple con los requisitos mínimos establecidos 
en el reglamento específico de la especie o grupo de especies, y que ha sido sometida al 
proceso de certificación. 
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Categoría genética: Es el material propagativo original resultante del proceso de 
mejoramiento genético, capaz de reproducir la identidad de un cultivar o variedad, 
producida y mantenida bajo el control directo de su obtentor, o bajo su dirección o 
supervisión por otro fitomejorador, en su nombre. 
 
Categoría registrada: Es el material propagativo obtenido a partir de la semilla genética o 
de fundación, sometida al proceso de certificación, que cumple con los requisitos mínimos 
establecidos para la categoría, en el reglamento específico de la especie o grupo de especies 
correspondientes. 
 
CIPF: Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 
 
CIRSA: Comité Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria. 

Cultivar: Conjunto de plantas cultivadas de una misma especie que son distinguibles por 
determinadas características (morfológicas, fisiológicas, químicas u otras) significativas 
para propósitos agrícolas, las cuales cuando son reproducidas (sexual o asexualmente) o 
reconstituidas, retienen sus características distintivas. 
 
Daños: Son afecciones causadas por organismos perjudiciales que colectivamente resultan en una 
pérdida medible de cosecha, es decir, en calidad y/o cantidad de la producción.  
 
Indexación: Tomar una parte de una planta para injertarla en una planta indicadora, con el fin de 
verificar su estatus fitosanitario, respecto a virus y viroides. 

Injertar: Método de propagación vegetativa que consiste en unir dos o más partes de plantas 
distintas, una parte arraigada o portainjerto y una o más partes aéreas o injertos, mediante 
técnicas varias, de manera que crezcan y se desarrollen como si fuesen una sola planta.  
 
Material Genético: Se refiere al recurso genético utilizado exclusivamente por el genetista.  
El material inicial da origen, a través de la propagación vegetativa, al material básico a 
establecer en los bloques de reserva. 
 
Material propagativo: Planta o sus partes, que sirve para reproducirla sexual o asexualmente. 
 
Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro el material propagativo de cítricos 
certificados. 
 
 
OIRSA: Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria. 
 
Plaga: Especies no deseadas de plantas o animales que causan perjuicio o interfieren con la 
producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos, productos 
agrícolas, maderas y sus productos o alimentos para animales. 
 
Porta injerto: Parte arraigada o receptora en donde se coloca el injerto, o partes aéreas 
mediante técnicas de injertación. 
 

 

http://ciencia.glosario.net/botanica/propagaci%F3n-8884.html
http://tecnologia.glosario.net/terminos-tecnicos-internet/dos-550.html
http://ciencia.glosario.net/botanica/portainjerto-8872.html
http://tecnologia.glosario.net/terminos-tecnicos-internet/si-1502.html
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Rastreabilidad/Trazabilidad: Capacidad para seguir el desplazamiento del material propagativo, a 
través de una o varias etapas especificadas, de su producción y distribución. 
 
Saneamiento: Eliminación de patógenos del germoplasma, mediante el uso de microinjerto y/o 
termoterapia. 
 
Semilla Gámica: Semillas obtenidas de la reproducción sexual de la unión de células 
sexuales masculinas y femeninas (fecundación), formación de semillas y la creación de 
nuevos individuos. 
 
Unidad de producción: Los bancos de germoplasma, bloques o lotes fundación, bloque productor 
de semilla, bloque o lote productor de yema y viveros productores de plantas sujetos a certificación. 
 
Unidad de producción: Conjunto de terreno, infraestructura, maquinarias, equipos y otros bienes 
que son utilizados en las actividades de producción agrícola.  
 
Vigilancia: Un proceso oficial mediante el cual se recoge y registra información sobre la 
presencia o ausencia de una plaga, utilizando encuestas, monitoreo u otros procedimientos. 
 
Vivero: Instalación dedicada a la producción de plantas de cítricos, sujetas a certificación. 
 
Artículo 4. DEL REGISTRO 
 
El Departamento de Sanidad Vegetal (DSV) y el Departamento de Frutales (DEFRUT), del 
Ministerio de Agricultura, son los responsables de registrar todas las personas naturales y 
jurídicas que se dediquen a la introducción, producción, propagación y distribución de 
material propagativo, tanto sexual como asexual, de cítricos en el territorio nacional.  
 

CAPITULO II 
 

INTRODUCCIÓN, SANEAMIENTO, CERTIFICACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL GENÉTICO DE LAS DIVERSAS ESPECIES 

CÍTRICAS EN VIVERO 
 

 
Artículo 5. DE LA INTRODUCCIÓN DEL MATERIAL PROPAGATIVO 
 
Para la introducción del material propagativo de cítricos al territorio nacional, por toda 
persona natural y jurídica, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1.  Haber cumplido con los requisitos fitosanitarios de importación otorgados por el 
Departamento de Sanidad Vegetal. 

 
2. El material propagativo de cítricos deberá proceder de un banco de germoplasma o 

de un vivero comercial certificado por el Departamento de Sanidad Vegetal. 
 

 



-60- 
_________________________________________________________________________ 
 

3. El material propagativo de cítricos deberá contar con el Certificado Fitosanitario, 
emitido por el país exportador, basado en los requisitos fitosanitarios de importación 
que exige el departamento de Sanidad Vegetal, siguiendo las instrucciones del 
protocolo de Introducción de Material Propagativo de Cítricos.  

 
4. El material propagativo de cítricos deberá estar libre de tierra y proceder de áreas 

libres de plagas cuarentenarias de los cítricos. 
 
PÁRRAFO: El Departamento de Sanidad Vegetal inspeccionará y tomará muestras del 
material propagativo importado, para realizar análisis, a fin de verificar el estatus 
fitosanitario del mismo. 
 
Artículo 6. DEL SANEAMIENTO DEL MATERIAL PROPAGATIVO 
 
El germoplasma local se podrá someter a procedimientos de saneamiento, como el 
microinjerto y termoterapia, para eliminar eventuales patógenos, con el propósito de 
incorporarlo al programa de certificación. Una vez sometido a las técnicas señaladas, el 
germoplasma se someterá a análisis biológicos (indexado), serológicos y moleculares para 
asegurar que se encuentra libre de los patógenos y se pueda incorporar al banco de 
germoplasma. 
 
Artículo 7. DE LA CERTIFICACIÓN DEL MATERIAL PROPAGATIVO 
 
Las etapas del programa de certificación son las siguientes: 

 
a) Banco de Germoplasma. 
b) Bloque o lote de fundación.  
c) Bloque o lote de multiplicación. 
d) Bloque o lote productor de semillas 
e) Vivero. 

 
PÁRRAFO: En complemento al banco de germoplasma, se debería contar con una réplica 
de los materiales donde se pueda observar la calidad de la fruta. 
 
Artículo 8. DEL REGISTRO Y VIGENCIA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

 
Una vez que las unidades de producción cumplan con los requisitos del programa de 
certificación, el Departamento de Sanidad Vegetal les asignará un registro y una vigencia 
que se podrá renovar en la medida que cumplan los requisitos de la norma de certificación 
fitosanitaria correspondiente. 

 
Artículo 9. DE LA VIGENCIA DE LAS PLANTAS QUE COMPONEN CADA 
UNIDAD 
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En tanto cumplan con los requisitos fitosanitarios establecidos, se podría obtener material 
propagativo de las plantas de las unidades de producción certificadas, durante los siguientes 
períodos: 

 
a) Banco de Germoplasma: indefinido. 
b) Bloque o lote de fundación: 15 años.  
c) Bloque o lote de multiplicación: 3 años. 
d) Bloque o lote productor de semilla: indefinido. 

 
PÁRRAFO: Para el caso de vivero, no se asigna vigencia porque producen plantas que van 
al campo. 

 
Artículo 10. DEL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE DE LAS UNIDADES 

 
Cada unidad de producción certificada debe contar con un responsable técnico, capacitado 
en la materia y reconocido por el Departamento de Sanidad Vegetal, quien tendrá, al 
menos, las siguientes responsabilidades: 

 
a) Llevar los registros de las actividades técnicas (desinfección de suelos, toma de 

muestras, resultados de laboratorio, control de plagas, podas, injertación, extracción de 
yemas y cosecha de semillas, almacenaje de material propagativo, cambio de mallas o 
polietilenos). 
 

b) Llevar registros de la comercialización del material propagativo (fecha de salida, 
cantidad de plantas, nombre y dirección del comprador, destino de las plantas, códigos, 
especie,   variedad y edad de la planta). 

 
c) Llevar registros de la fenología de las plantas. 
 
d) Informar al Departamento de Sanidad Vegetal cualquier cambio producido en la 

unidad de producción cinco (5) días laborables después de ocurrido. 
 

e) Asegurar el buen manejo agronómico de las plantas. 
 

f) Revisar periódicamente las condiciones físicas de las unidades de producción 
certificadas. 

 
g) Informar o denunciar al Departamento de Sanidad Vegetal sobre detección de 

patógenos o plagas cuarentenarias. 
 

 
 
Artículo 11. DE LAS CONDICIONES DE AISLAMIENTO 

 
a) El Banco de Germoplasma, Bloque o Lote de Fundación y Multiplicación deben ser 

estructuras a prueba de insectos (malla antinsectos), con doble puerta, sistema de 
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desinfección a la entrada y sin piso de tierra en la entrada. Las unidades de producción 
deben estar aisladas de plantaciones de cítricos y otras plantas hospedantes de plagas 
de los cítricos. 

b) El Bloque o lote productor de semilla sus unidades deben estar aisladas de plantaciones 
de cítricos y otras plantas hospedantes de plagas de los cítricos. 

c) El vivero sus unidades deben estar construidas  a prueba de insectos (malla 
antinsectos), doble puerta, sistema de desinfección a la entrada y sin piso de tierra en la 
entrada. Las unidades deben estar aisladas de plantaciones de cítricos y otras plantas 
hospedantes de plagas de los cítricos.  

 
Artículo 12. DEL ACONDICIONAMIENTO DE LAS UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN. 
 
Las unidades de producción deben contar con los siguientes elementos: 
 
a) Cerca perimetral que impida el libre acceso a la unidad. 
b) El área exterior, que rodea las unidades, deben estar cubiertas con grava, pasto o 

césped y  permanecer libres de plantas ornamentales, malezas u otras plantas. 
c) Letreros o señalizaciones, que identifiquen las diferentes áreas de la unidad. 
d) Cepillos para eliminar suelo y materia orgánica adherida al calzado. 
e) Área de desinfección, la cual incluye pediluvios, lavamanos y vestíbulo. 
f) Contar con herramientas exclusivas para cada unidad (tijera para poda, cuchillas, 

regaderas, mangueras, escaleras, etc.). 
g) Trampas adecuadas para la detección de insectos vectores u otras plagas. 

 
Artículo 13. DE LOS PATÓGENOS, PRUEBAS Y PERÍODOS DE MUESTREO Y 
DIAGNÓSTICO (CUADRO 1). 
 
Cuadro 1. Frecuencia de análisis de las enfermedades para la certificación.  
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• Una muestra simple corresponde a una planta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Una muestra compuesta se compone de varias muestras simples. 
 
• Para el diagnóstico de Exocortis (CEVd), Psorosis (CPsV) y Cachexia-xyloporosis (CCaV-

XYV) cada muestra compuesta estará formada por 20 muestras simples, y éstas se analizarán por 
la técnica de PCR. 

 
• Para el diagnóstico de Huanglongbing (HLB) y Citrus leprosis (CiLV) cada muestra compuesta 

estará formada por 10 muestras simples, y éstas se analizarán por la técnica de PCR.  
 
• Para el diagnóstico de la Tristeza (VTC) se utilizarán muestras simples si se utiliza la técnica 

IM-ELISA, o muestras compuestas (5:1) si se utiliza la técnica de ELISA. 
 
 

 
Enfermedad 

 

 Frecuencia de análisis 
Patógeno Banco de 

germoplasma 
Bloque o lote 

fundación 
Bloque o lote 
multiplicador 

Bloque productor de 
semilla 

Huanglongbing 
(HLB) 

Candidatus 
Liberibacter 
asiaticus 

Una vez cada año, 
100% de las 
plantas 

Una vez cada año, 
100% de las 
plantas 

Una vez cada año, 100%  
de las plantas 

Una vez cada año, 
100% de las plantas 

Exocortis  Viroides de la 
exocortis 
(CEVd) 

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas 

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas  

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las plantas 

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las 
plantas 

Psorosis  Virus de la 
Psorosis 
(CPsV) 

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas 

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas 

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las plantas 

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las 
plantas 

Cachexia-xyloporosis  Viroides 
Cachexia-
xyloporosis 
(CCaV-XYV) 

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas  

Una vez cada tres 
(3) años, 100% de 
las plantas 

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las plantas 

Una vez cada tres (3) 
años, 100% de las 
plantas 

Citrus leprosis  Citrus leprosis 
(CiLV) 

Una vez cada   
año, 100% de las 
plantas 

Una vez cada   
año, 100% de las 
plantas 

Una vez cada   año, 100% 
de las plantas 

Una vez cada año, 
100% de las plantas 

Tristeza  Virus de la 
tristeza de los 
citricos (CTV) 

Una vez cada año, 
100% de las 
plantas 

Una vez cada año, 
100% de las 
plantas 

Una vez cada año, 100% 
de las plantas 

Una vez cada año, 
100% de las plantas 

Clorosis Variegada Xylella 
fastidiosa  

 
Monitoreo anual, supervisión de síntomas visuales y diagnóstico en laboratorio cuando se trate 
de síntomas parecidos. 
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• La tolerancia de estos patógenos es cero. 

 
• En todos los casos, los patógenos pueden ser detectados por indexado biológico. 
 
• La frecuencia de los diagnósticos señalados en el cuadro anterior podrán variar en base a 

fundamentos técnicos. 
 
 
Artículo 14. DE LAS HERRAMIENTAS 
 
Las herramientas utilizadas en las distintas etapas de la certificación serán de exclusivo uso de cada 
etapa y deben ser desinfectadas al usarlas, entre planta y planta, con algún desinfectante que 
garantice la desinfección efectiva. Estas herramientas deben estar perfectamente identificadas para 
cada etapa para evitar errores en su uso. 
 
 
Artículo 15. DEL SUELO Y SUSTRATO 
 
Para evitar la presencia de patógenos del suelo, como nemátodos fitoparásitos y 
Phytophthora spp., entre otros, los suelos utilizados para semilleros, macetas y viveros, 
deben ser esterilizados mediante el uso de fumigantes, vapor o cualquier otra medida 
fitosanitaria, aprobada por el Departamento de Sanidad Vegetal. También se podrá utilizar 
sustrato estéril. Se podrán realizar diagnósticos para garantizar la ausencia de patógenos del 
suelo. 
 
 
Artículo 16. DE LA IDENTIFICACIÓN, TRAZABILIDAD Y REGISTROS 
 
Las plantas madre (banco de germoplasma, bloque fundación, bloque multiplicador y 
bloque de semillas) se deben identificar individualmente, mediante etiquetas que 
contengan, al menos, la información relacionada con la especie, variedad y portainjerto. 
Para el caso de los viveros, la identificación podrá ser por planta individual o grupo de 
plantas. 
 
Para efectos de la comercialización del material propagativo, se podrán utilizar etiquetas 
que contengan información, al menos, sobre la unidad que lo produjo y la planta madre de 
la cual se obtuvo. 
 
La unidad de producción deberá mantener registros de existencias y movimientos que 
permitan determinar, en forma efectiva, la trazabilidad o rastreabilidad del material 
propagativo. 
 
 
Artículo 17. DE LA CALIDAD DE LAS PLANTAS PRODUCIDAS EN VIVEROS 
CERTIFICADOS (CUADRO 2) 
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Cuadro No. 2. Características de calidad para las plantas de viveros certificados de cítricos. 
 

No. Descripción Edad Injerto (Meses)  
8 12 

1. Sistema Radicular:   
1.1. Conformación y Desarrollo (*) 2 2 
1.2. Dimensiones mínimas deMaceta (Cm.) 22.86 x 30.48 22.86 x 30.48 
2. Tallo:   
2.2. Diámetro a 10 cm. sobre el punto de injerto:   
2.2.1. Naranjas (incluyendo Toronjas y Limones) 0.9 1.0 
2.2.2. Mandarinas 0.8 0.9 
3. Desarrollo de la planta (Cm.):   
3.1. Naranjas (incluyendo Toronjas y Limones) 70 80 
3.2. Mandarinas e híbridos 60 70 
4. Conformación del patrón (*) 2 3 
5. Conformación del brote (*) 2 2 
6. Cicatrices en el patrón (**) 2 2 
7. Cicatrices en el brote (**) 1 1 
8. Endurecimiento (**) 1 1 
9. Altura de injerto   
 
Tolerancia: Sobre un 50% de las plantas de un grupo, un 10% de tolerancia. 
(1) Todas la medidas en cm. y corresponden a mínimos tolerados. 
(*) 0 = Muy buena a 5 = Muy mala 
(**) 0 = Inexistentes a 5 = excesiva presencia 
(***) La injertía del patrón se debe realizar a una altura de 15 – 20 centímetros. 
 
Artículo 18. DEL FLUJO DEL MATERIAL PROPAGATIVO 
 
El material producido en las unidades de producción certificadas, se deberá utilizar para 
formar las etapas que se mencionan en el Cuadro 2. 
 
Cuadro 3. Destino del material propagativo certificado. 
 
Etapa Material producido Etapa a formar 
Banco de Germoplasma Yemas Banco de Germoplasma, Bloque o Lote 

Fundación, Bloque o Lote Multiplicador, 
Bloque o Lote Productor de Semillas 

Bloque o Lote Fundación Yemas Bloque o Lote Fundación, Bloque o Lote 
Multiplicador, Bloque o Lote Productor 
de Semillas 

Bloque o Lote Multiplicador Yemas Vivero 
Bloque o Lote Productor de 
Semillas 

Semillas Banco de Germoplasma, Bloque o Lote 
Fundación, Bloque o Lote Multiplicador, 
Vivero 

Vivero Plantas Huerto o plantación comercial 
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En el Anexo 1 se incluye el esquema completo para cuarentena, saneamiento y certificación del 
material propagativo. 
 
Artículo 19. DE LA MOVILIZACIÓN 
Para ser movilizados, los materiales de propagación de unidades de producción certificadas 
deben cumplir con los requisitos que establezca el Departamento de Sanidad Vegetal, en 
coordinación con el Departamento de Frutales, del Ministerio de Agricultura. Además, 
deben ser transportados en embalajes que preserven la sanidad y la calidad de los mismos, 
desde el origen y hasta el destino. Todos estos movimientos deben quedar documentados 
para fines de trazabilidad. 
 
Artículo 20. DE LOS LABORATORIOS 
Los diagnósticos de los patógenos, incluidos en el presente Reglamento, deben ser 
realizados por laboratorios oficiales o privados autorizados o acreditados en las técnicas  
correspondientes. 
 

Artículo 21. DE LA VERIFICACIÓN, CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN 
FITOSANITARIA 
 

1. La visita de verificación debe ser realizada por personal del Departamento de 
Sanidad Vegetal. 

 
2. Con base en el dictamen derivado de la visita de verificación, el Departamento de 

Sanidad Vegetal emitirá el certificado con el código o registro correspondiente, el 
cual incluirá la vigencia del certificado. 

 
3. El personal del Departamento de Sanidad Vegetal realizará las visitas de inspección 

que sean necesarias para verificar el cumplimiento del presente Reglamento. Estas 
visitas podrán ser sin previo aviso y no estarán necesariamente basadas en las 
comunicaciones o informaciones que el responsable de la unidad de producción 
haga al Departamento de Sanidad Vegetal, en las cuales se llenará un acta de 
inspección, con su respectiva copia para el responsable de la unidad de producción. 

 
4. Deben establecer los sitios en donde se presentará la solicitud de verificación, así 

como los tiempos de atención y respuesta a dichas solicitudes, por parte del 
Departamento de Sanidad Vegetal. 

 
CAPÍTULO III 

 
Artículo 22. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  
 
A partir de la publicación del presente Reglamento, se entrará en una fase de transición en 
la cual las personas naturales y jurídicas (viveristas), tendrán un plazo de tres (3) años para 
desarrollar la infraestructura recomendada y de cinco (5) años para realizar la limpieza de 
materiales. 
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El Departamento de Sanidad Vegetal, una vez que haya comprobado la existencia de una 
plaga de importancia económica o cuarentenaria, el Ministerio de Agricultura dispondrá la 
adopción de las medidas técnicas necesarias para combatir la plaga y prevenir su 
diseminación. Las demás medidas técnicas y la depuración de material que sea posible, se 
efectuará de inmediato. Las plantas o productos en los que se determine el incumplimiento 
de las presentes regulaciones darán lugar a la destrucción de las mismas, sin 
responsabilidad alguna del Estado. 
 
Los departamentos de Sanidad Vegetal, Semilla, Frutales, de Extensión y Capacitación 
Agropecuarias, Inocuidad Agroalimentaria y el Instituto Dominicano de Investigaciones 
Agropecuarias y Forestales (IDIAF), conjuntamente con las empresas privadas y otros 
entes, desarrollarán y aplicarán un plan de capacitación  a los viveristas y productores, 
relacionados a los aspectos técnicos del cumplimiento de este Reglamento, a fin de cumplir 
con las medidas fitosanitarias que establece el mismo.  
 
Todo el personal técnico, de inspección y administrativo, que labora o visite las áreas de 
producción (multiplicación) de material propagativo, debe portar un carnet que lo 
identifique. 
 
Artículo 23. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
La normativa que incorpore los lineamientos señalados deberá considerar períodos de 
adaptación a la misma, los cuales no se deben extender por períodos muy amplios, dada la 
emergencia por la presencia del HLB y otras plagas de carácter cuarentenario en la región. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 24. De las infracciones. Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento 
serán del conocimiento y sanción de los tribunales competentes, en virtud de denuncia 
formal de los afectados por dichas violaciones, del público o de las instituciones oficiales 
responsables de velar por su cumplimiento. 
 
Artículo 25. De las sanciones. La violación a este Reglamento será sancionada conforme a 
lo establecido en la Ley No. 4990 y demás disposiciones legales vigentes. 
 
PÁRRAFO: Sin perjuicio a lo anterior, dichas sanciones deben tener incluidas medidas de 
carácter fitosanitario, tales como: retención, decomiso, tratamiento o destrucción del 
material vegetativo. 
 
Artículo 26. Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de estricto 
cumplimiento.  
 
Artículo 27. De la vigencia. El presente Reglamento sustituye y deroga cualquier otra 
disposición legal o parte de ella que le sea contraria. 
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Artículo 28. El presente Reglamento empezará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los  quince (15) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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ANEXO 1. 
 
Esquema de cuarentena, saneamiento y certificación de material propagativo de cítricos. En 
casos justificados el Departamento de Sanidad Vegetal o la unidad responsable del 
programa de certificación podrán autorizar el cambio del destino del material entre las 
etapas (unidades de producción). 
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Res. No. 114-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Hugo 
Alfonso Paulino Guzmán, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 56-B-1-A (parte), manzana No. 24, D.C. 
No.3, sector Las Caobas, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 114-13 
 
 
VISTO: El Articulo 93, numeral l), literal k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo del año 2002, entre el 
Estado dominicano y el señor Hugo Alfonso Paulino Guzmán. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo del año 
2002, entre el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Hugo Alfonso Paulino Guzmán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo 
de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 1,489.66 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 56-B-1-A (parte), de la manzana No. 24, del 
Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Las Caobas, de esta 
ciudad, valorada en la suma de un millón cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientos 
sesenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,489,660.00), que copiado a la letra dice así: 
 

002244 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, domiciliado en 
la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominara EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de 
la otra parte el señor Hugo Alfonso Paulino Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, 
economista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0184619-4, 
domiciliado y residente en la calle Almendrilla No. 01, del sector Alameda, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su 
propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional.  
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite octavo del presente acto; y en caso de 
que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la República. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,489.66 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 56-B-1-A (parte) de la 
manzana No. 24, del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Las Caobas, de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
de la presente venta, en virtud de la Certificación de fecha ocho (8) de septiembre del año 
dos mil (2000), expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del 
Estado dominicano. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un 
millón cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,489,660.00), a razón de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) el metro 
cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que EL 
COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
cuatrocientos cuarenta y seis mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 
00/100 (RD$446,898.00), mediante un primer pago de doscientos treinta y cuatro mil 
trescientos ochenta y seis pesos dominicanos con 26/100 (RD$234,386.26), conforme los 
recibos Nos. 282 de fecha 19 de febrero del año 2001, 283 de fecha 19 de febrero del año 
2001, 843 de fecha 8 de junio del año 2001 y 23117, de fecha 24 de abril del año 2002, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el completivo del inicial 
en dos cuotas de ciento seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 
87/100 (RD$106,255.87) y la diferencia del precio de venta en 120 mensualidades de doce 
mil seiscientos cincuenta y un pesos dominicanos con 58/100 (RD$12,651.58). 
 
PÁRRAFO I: El precio de mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00) por metro 
cuadrado (Mts.²) fue establecido tomando en consideración la tasación hecha por el 
Departamento Técnico, en función del Dec. No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del 
año 1998, valor que fue aprobado por la Comisión creada mediante el Dec. No. 36, de fecha 
14 del mes de enero del año 1987, compuesta por tres (3) representantes, uno de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, otro por la Dirección General de 
Catastro Nacional y el ultimo por la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de EL COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a 
este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma que desee; 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor; 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
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QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectué dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR, así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya 
sufrido el inmueble.  
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002). 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
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BIENVENIDO BRITO     HUGO ALFONSO PAULINO GUZMAN 
Administrador General de  
Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. LEONARDO DE LA CRUZ ROSARIO, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
Bienvenido Brito y Hugo Alfonso Paulino Guzmán, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas 
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, por 
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año 
dos mil dos (2002). 
 
 

DR. LEONARDO DE LA CRUZ ROSARIO, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de octubre del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera     Amílcar Romero P. 
   Secretario               Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 115-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Juan 
Antonio Tejada Martínez, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de 
varias porciones de terrenos, dentro de la parcela Nos. 9, D.C. No. 19, manzana M-A, 
solares 18 y 19, Proyecto La Rafaelita, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 115-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de mayo de 2004, entre el Ingenio Rio 
Haina y el señor Juan Antonio Tejada Martínez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de mayo de 2004, entre el 
Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente representada 
en este acto por el Director Ejecutivo Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra 
parte el señor Juan Antonio Tejada Martínez, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta a) una porción de terreno con una extensión superficial de 
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quinientos setenta y cuatro punto cincuenta y siete (574.57) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.9 (parte) D.C. No. 19, Distrito Nacional, manzana M-A, 
solar No. 18, lugar Proyecto de Solares La Rafaelita, b) una porción de terreno con una 
extensión superficial de quinientos sesenta y cuatro punto ochenta y seis (564.86) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 9 (parte) D.C. No. 19, del Distrito 
Nacional, manzana M-A, solar No. 19, lugar Proyecto de Solares La Rafaelita, valoradas en 
la suma de RD$284,857.50 (doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete 
pesos oro dominicanos con 50/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LA RAFAELITA 
CC-200311580 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Juan Antonio Tejada Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0044548-9, domiciliado y residente en la calle Angostura No. 2-A, sector 
Urbanización Loma de Arroyo Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de agosto del 2003, contenida en el Acta No.53, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.18, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación de Solares La Rafaelita. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terreno en el Proyecto de Lotificación de Solares La 
Rafaelita a favor de EL COMPRADOR, mediante la Cuarta Resolución-F, contenida en el 
Acta No. 1224, de fecha 14 de octubre del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó del valor total del terreno por 
concepto del precio que le fue fijado. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189 de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

“ a) Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos setenta 
y cuatro punto cincuenta y siete (574.57) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 9 (parte) D.C. No. 19 del Distrito Nacional, manzana 
No. M-A, solar No. 18, lugar Proyecto de Solares La Rafaelita, con los 
siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 7. 
Al Este: Solar No. 17. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Solar No. 19. 

 
“b) Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos sesenta y 
cuatro punto ochenta y seis (564.86) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la parcela NO. 9 (parte) D.C. No. 19, del Distrito Nacional, manzana M-A, solar No. 
19, lugar Proyecto de Solares La Rafaelita, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 6. 
Al Este: Solar No. 18. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Solar No. 20. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de doscientos ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y siete pesos oro 
dominicanos con 50/10(RD$284,857.50), o sea a razón de doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$250.00) el metro cuadrado, aplicando a dicho valor un diez 
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por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor de doscientos setenta y siete mil 
setecientos diez pesos oro dominicanos con 09/100 (RD$277,710.09), suma ésta que fue 
pagada por EL COMPRADOR, según consta en los comprobantes de Caja y Banco Nos. 
2002-25771, 2004-13650 y 2004-13651, de fechas 26-08-2002, 5-3-2004 y 5-3-2004, valor 
que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este 
acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma 
 
PARRAFO: El precio de doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de enero 
del 2003, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintidós (22) de 
octubre de 2001. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de mayo del año dos 
mil cuatro (2004), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
   POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ      JUAN ANT. TEJADA MARTINEZ 
  Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Juan Antonio Tejada Martínez, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, en  
Virtud la Ley No. 7 de fecha  
19 de agosto del 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco       Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medína Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo          Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 116-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Juana 
Estela Paniagua A. de Sánchez, en relación a la venta por parte del primero, del 
apartamento No. 7-B-O, edificio B, Proyecto Habitacional Condominio Bella Vista, 
D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 116-13 
 
 
VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero del año 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de julio del año 2008, 
entre el Estado dominicano y la señora Juana Estela Paniagua A. de Sánchez, representada 
por la Licda. Susana Schiffino Maura. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 21 de julio del 
año 2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y de 
la otra parte la señora Juana Estela Paniagua A. de Sánchez, representada por la Licda. 
Susana Schiffino Maura, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a titulo de 
venta, el apartamento No. 7-B-O, edificio B, del Proyecto Habitacional Condominio Bella 
Vista, del Distrito Nacional, ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 122-A-1-A (parte) 
del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$56,758.61 
(cincuenta y seis mil setecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos con 61/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

 



-16- 
_________________________________________________________________________ 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Lic. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, Secretario 
de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domicilio en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del sector Gazcue, 
de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente 
Constitucional de la República, de fecha 12 de julio del año 1978, quien en lo adelante y 
para fines y consecuencias legales del presente contrato se denominara EL VENDEDOR o 
por su propio nombre, y de la otra parte la señora Juana Estela Paniagua A. de Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 017-0000748-5, domiciliada y residente en el apartamento No. 7-B-O, 
edificio B, del Proyecto Habitacional Condominio Bella Vista, del Distrito Nacional, 
debidamente representada, mediante Poder de fecha 22 de febrero del año 2008, por la 
Licda. Susana Schiffino Maura, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0077905-7, domiciliada y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, legalizadas las firmas por la Licda. Francisca Bencosme Estrella, Abogado-
Notario Público de los del Distrito Nacional, quien en lo adelante del siguiente contrato se 
designará como LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 12 del mes de julio del año 1978, el 
Presidente constitucional de la República autorizó al Administrador General de Bienes 
Nacionales vender a la señora Juana Estela Paniagua Abréu, el apartamento No. 7-B-O, 
edificio B, del Proyecto Habitacional Condominio Bella Vista, del Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 22 del mes de julio del año 1978, el Estado dominicano, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales suscribió un 
contrato en común con la señora Juana Estela Paniagua Abréu, en virtud y ejecución del 
poder antes señalado. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y trasfiere con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: apartamento No.7-B-O, edificio 
B, del Proyecto Habitacional Condominio Bella Vista, del Distrito Nacional, ubicado 
dentro del ámbito de la parcela No. 122-A-1-A (parte), del Distrito Catastral No.3 del 
Distrito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte: Peatonal edificio A, Av. 
Sarazota, por donde mide 17.34 Mts; Al Este: apartamento No. 7-B-1, apartamento No. 7-
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B-D, parcela No. 7-B-E, calle Pedro A. Borga, por donde mide 11.93 Mts; Al Sur: 
Peatonal, parqueo, parcela No. 122-A-1-A (resto), por donde mide 17.34Mts y Al Oeste: 
Peatón, edificio C, por donde mide 12.12Mts., con un área de construcción de 208.47 
metros cuadrados y con un área común a todos los apartamentos de 2,128.60Mts², ubicado 
en el lado Noroeste, en la 7ma. planta, dotado de tres (3) dormitorios, sala, comedor, cocina 
y un baño; según consta en el informe sobre Determinación de Área de fecha 30 de abril del 
año 2008, realizado por el Departamento Técnico de esta Administración General de 
Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta fue 
fijado en la suma de cincuenta y seis mil setecientos cincuenta y ocho pesos dominicanos 
con 61/100 (RD$56,758.61) de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó un inicial de cinco 
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00), según Poder de asignación de fecha 12 
de julio del año 1978, expedido por el Poder Ejecutivo, más un acreditado de veintinueve 
mil novecientos tres pesos dominicanos con 61/100 (RD$29,903.61), y saldó con la suma 
de veintiún mil ochocientos cincuenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$21,855.00), según recibo de ingreso No. 286930, de fecha 26 de junio del año 1995, 
por lo que por medio del presente documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución dominicana. 
 
PARAFO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
 
QUINTO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un diez por 
ciento (10%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la 
autorización de venta en su favor. 
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SEXTO: El presente contrato elimina el nombre de la señora Juana Estela Paniagua A. de 
Sánchez, del contrato No. 1155, de fecha 22 de julio del año 1978, en razón de que la 
señora Juana Estela Paniagua A. de Sánchez, saldó dicho inmueble, por lo que se hace 
necesario su individualización para los fines de obtener su Certificación de Título. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de copropiedad que se apruebe 
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del 
Estado, al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 
POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO       Juana Estela Paniagua A. de Sánchez 
 
 
LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ     SUSANA SCHIFFINO MAURA 
       Secretario de Estado      APODERADA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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YO, DRA. YOSELIN REYES MENDEZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 3077, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores Lic. Elías Wessin Chávez y Susana Schiffino 
Maura, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron 
bajo la fe del juramento que son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de su 
vida tanto pública como privada, por lo que merece entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a veintiún (21) días 
del mes de julio del año dos mil ocho (2008). 
 
 

DRA. YOSELIN REYES MENDEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil once (2011); años 168 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
   Secretario               Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 117-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Andrea Antonia Francisco de Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, una porción de terreno dentro de la parcela No. 154, D.C. No.15, sector Los 
Mina, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 117-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta terreno suscrito en fecha 25 de julio del año 2003, entre el 
Estado dominicano y la señora Andrea Antonia Francisco de Sánchez. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de julio de 2003, 
entre el Estado dominicano, válidamente representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Bienvenido Brito, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Andrea Antonia Francisco de Sánchez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, 
a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de ciento veintiocho 
punto noventa y cinco metros cuadrados (128.95Mt²), dentro del ámbito de la parcela No. 
154, del D.C. No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, valorada en la 
suma de RD$64,475.00 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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005338 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 

 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0901865-5, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte la señora Andrea Antonia Francisco de Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, casada, empleada privada, portadora del Pasaporte No. 
2627123, domiciliada y residente en los Estados Unidos de Norteamérica y accidentalmente 
en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LA COMPRADORA declara saber que este acto 
tiene un carácter provisional.  
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LA COMPRADORA, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: LA COMPRADORA declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina de Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento veintiocho 
punto noventa y cinco metros (128.95 Mt²), dentro del ámbito de la parcela 
No. 154, del D.C. No. 15, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Mina, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 154 (resto), Al Sur: 
calle Carrera G., Al Este: Parcela No. 154 (resto), y Al Oeste: Calle 45. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 154, del Distrito 
Catastral No. 15, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 63-103, 
según consta en la Certificación de fecha 20 de septiembre del año 2001, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional a favor del Estado dominicano. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$64,475.00), a razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el 
metro cuadrado, más el ocho por ciento (8%) de interés anual sobre el saldo insoluto que 
LA COMPRADORA deberá pagar a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: Un inicial de 
seis mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 50/100 (RD$6,447.50), 
pagado mediante cheque No. 139811 de fecha 25 de julio del año 2003, del Banco de 
Reservas, según recibo de ingreso No. 24524 de fecha 25 de julio del año 2003, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales y la diferencia del precio de venta en 
sesenta (60) mensualidades iguales y consecutivas de mil ciento setenta y seis pesos 
dominicanos con 59/100 (RD$1,176.59) en un plazo de cinco (5) años a partir de la fecha 
de la firma del presente acto. 
 
PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) por 
metro cuadrado (Mts.²) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 22 de 
julio del año 2003, realizada por la Unidad de Avalúo, en función del Dec. No. 329-98 de 
fecha 25 del mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del 
Departamento Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto LA 
COMPRADORA no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la 
autorización de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, 
consentir hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del 
presente contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en 
segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación 
de LA COMPRADORA, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación 
a este párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma que desee. 
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PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LA 
COMPRADORA deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LA 
COMPRADORA, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aun no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes que en caso de demora por parte 
de LA COMPRADORA en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, LA COMPRADORA deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA 
no realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno 
derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL 
VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y 
de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en 
este contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LA 
COMPRADORA realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutando el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un 
veinticinco (25%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha 
transferencia. 
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NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA, así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha.  
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veinticinco (25) día del mes de julio del año dos mil tres (2003). 
 
POR EL VENDEDOR     POR LA COMPRADORA 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
BIENVENIDO BRITO      ANDREA ANT. FRANCISCO DE SANCHEZ 
Administrador General de  
Bienes Nacionales 
 
YO, DR. DOROTEO HERNANDEZ VILLAR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores 
Bienvenido Brito y Andrea Antonia Francisco de Sánchez, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son 
las firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como 
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de julio del año dos mil tres (2003). 
 

DR. DOROTEO HERNANDEZ VILLAR 
ABOGADO NOTARIO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto     Sucre Ant. Muñoz Acosta 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 118-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Arístides Buenaventura Valdez Salazar, en virtud del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno dentro de la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), D.C. 
No. 4, sector Los Ríos, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 118-13 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral l), literal k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 2006, entre el Estado 
dominicano y el señor Arístides Buenaventura Valdez Salazar. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de abril de 2006, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Aristipo Vidal, de una parte, y de la otra parte, el señor Aristides 
Buenaventura Valdez Salazar, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos ochenta y tres 
punto cero un metros cuadrados (683.01Mt²), dentro del ámbito de la parcela No. 110-Ref.-
780 (parte), del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los 
Ríos, valorada en la suma de un millón doscientos ochenta mil seiscientos cuarenta y tres 
pesos dominicanos con 75/100 (RD$1,280,643.75), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su 
propio nombre, y de la otra parte, el señor Arístides Buenaventura Valdez Salazar, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0279647-1, domiciliado y residente en la calle Miguel A. Monclús No. 
206, del sector Mirador Norte, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
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PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República, para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Articulo 55, Numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será sólo tras la obtención de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que LAS PARTES convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del Vendedor No Pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

 Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos ochenta y tres 
punto cero un metros cuadrados (683.01Mts²), dentro del ámbito de la Parcela No. 
110-Ref.-780 (parte), del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en 
el sector Los Ríos, con los siguientes linderos: Al Norte: Parcela No. 110-Ref.-780 
(resto), Al Sur: Parcela No. 110-Ref.-780 (resto), Al Este: Parcela No. 110-Ref.-780 
(resto); y Al Oeste: calle Maguaco. 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor del Estado dominicano en la parcela No. 110-Ref.-780 (parte), del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 65-
1593, según consta en la Certificación de fecha 6 de octubre del año 2000, expedida por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un 
millón doscientos ochenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 75/100 
(RD$1,280,643.75), a razón de mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,875.00) el metro cuadrado, que EL COMPRADOR deberá pagar a EL 
VENDEDOR de la siguiente forma: reconociendo el cincuenta por ciento (50%) de 
descuento por concepto de premio en rifa a empleados de la Administración General de 
Bienes Nacionales con motivo de la fiesta de Navidad 2004, conforme al formulario de 
entrega de premios de fecha 17 de diciembre del año 2004, según consta en la hoja de 
cálculo para venta de inmueble de fecha 28 de marzo del año 2006, del Departamento 
Financiero de la Administración de Bienes Nacionales, y la diferencia del precio de venta 
se pagará en sesenta (60) mensualidad iguales y consecutivas de catorce mil doscientos 
cuarenta y tres pesos dominicanos con 61/100 (RD$14,243.61) en un plazo de cinco (5) 
años a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: El precio de mil ochocientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,875.00) por metro cuadrado (Mt²) fue establecido tomando en consideración la 
tasación de fecha 13 de diciembre del año 2005, realizada por la Unidad de Avalúo, en 
función del Decreto No. 329-98, de fecha 25 del mes de agosto del año 1998. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma en que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
 
 
PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL COMPRADOR, 
en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que posee, tomando en 
consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas que aún no han sido 
depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondientes y/o los colindantes no estén 
deslindados. 
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de la notificación 
para que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a 
perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago del total del precio de venta este contrato quedará resuelto de pleno derecho, 
sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, 
de proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de 
él en la forma que considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
LAS PARTES convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga 
el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
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DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del 
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común y Administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil seis (2006). 
 
POR EL VENDEDOR        POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
ARISTIPO VIDAL          ARISTIDES B. VALDEZ SALAZAR 
Administrador General de  
Bienes Nacionales 
 
YO, LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR, Abogado Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República bajo el No. 3242, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Aristipo 
Vidal y Aristides Buenaventura Valdez Salazar, de generales que constan en este mismo 
acto, y quienes manifestaron bajo fe del juramento que son las mismas de todos los actos 
de su vida pública y privada, por lo que hay que darle entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil seis (2006). 
 

LIC. ALEJANDRO MADE SALVADOR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena         Rubén Darío Cruz Ubiera 
     Secretario              Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 119-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pedro 
Luciano Moreta Rivera, sobre la venta de una porción de terreno dentro de la parcela 
No. 186 (parte), manzana No. 117, solar No. 22, D. C. No. 32, lugar El Toro, Proyecto 
Roselyn, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 119-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y Pedro Luciano Moreta Rivera, 
suscrito en fecha 5 de julio de 2007, representado por Ángel González. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de julio de 2007, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor Domingo Enrique Martínez Reyes, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Pedro Luciano Moreta Rivera, representado por Ángel 
González, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una 
extensión superficial de trescientos veintiséis punto cero cuatro (326.04) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 (pte), D.C. No. 32 del Distrito Nacional, 
lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No. 117, solar No. 22, valorada en la suma de 
cincuenta y siete mil cincuenta y siete pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$57,057.00), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO ROSELYN 
CC-2003-2157 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Pedro Luciano 
Moreta Rivera, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0391630-0, domiciliado y residente en El 
Tamarindo No. 8, Los Mina, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representado 
por el señor Ángel González, puertorriqueño, mayor de edad, casado, portador del 
Pasaporte No. 209382763, domiciliado y residente en el No. 20, de la calle Respaldo 
Valentín, Urbanización Lucerna, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de noviembre del 2005, contenida en el Acta No.5, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 5, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn, a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Decima Segunda Resolución-B, contenida en el Acta No. 008-2006, de fecha 
13 de octubre del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integral del presente contrato. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos veintiséis 
punto cero cuatro (326.04) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 186 (parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, 
Proyecto Roselyn, manzana No. 117, solar No. 22, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Solar No. 23. 
Al Este: Solar No. 11. 
Al Sur: Solar No. 21. 
Al Oeste: Calle. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de cincuenta y siete mil cincuenta y siete pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$57,057.00), o sea, a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (8.16%) de descuento, lo que 
hace un valor de cincuenta y dos mil cuatrocientos tres pesos oro dominicanos con 00/100 
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(D$52,403.10), suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo 
de Caja y Banco No. 2005-14361 de fecha 07/04/2005, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 6 de febrero del 2003, y 
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 10 de enero del 2003. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los cinco (5) días del mes de julio del año dos 
mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
Dr. Domingo Enríque Martínez R.    Pedro L. Moreta Rivera 
         Director Ejecutivo 
        ANGEL GONZALEZ 
             APODERADO 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Ángel González, en 
representación del señor Pedro Luciano Moreta Rivera, de generales que constan más 
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arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de 
este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera             Luis René Canaán Rojas 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 120-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Giovanni Apolinar Pereyra Guaschino, en relación al traspaso por parte del primero 
al segundo, de una porción de terreno dentro de la parcela No. 512, porción No. 21 del 
Bloque No. 31-M, D. C. No. 32, sector Andrés, Boca Chica. G. O. No. 10725 del 2 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 120-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 20 de enero de 1994, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y el señor GIOVANNI APOLINAR PEREYRA GUASCHINO. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 20 de enero de 1994, 
entre el INGENIO BOCA CHICA, representado en este acto por el Director Ejecutivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, de una 
parte, y de la otra parte, el señor GIOVANNI APOLINAR PEREYRA GUASCHINO, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión 
superficial de dos mil quinientos cuarenta (2,540.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.512 del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, parte de la porción No. 21, del 
Bloque No. 31-M, del sector de Andrés, Boca Chica, valorada en la suma de trescientos 
ochenta y un mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$381.000.00), que copiado a la 
letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: ANDRES, BOCA CHICA 
CF/09/94 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), señor ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.154243, Serie 1ra., sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
actuando en virtud del Poder que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 3 de junio de 1993, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión extraordinaria de fecha 19 de mayo de 
1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra 
parte, el señor GIOVANNI APOLINAR PEREYRA GUASCHINO, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la Cédula de Identificación Personal No.001-0816362-7, Serie 
1ra. (cédula anterior No.228185, Serie 1ra.), sello hábil, domiciliado y residente en la casa 
No. 93 de la avenida Winston Churchill (local de Nosotros Empanadas), en esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos cuarenta 
(2,540.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela No.512 del D.C. No.32, del Distrito 
Nacional, parte de la porción No. 21, del Bloque No. 31-M, del sector de Andrés, Boca 
Chica, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Resto de la Porción No. 21. 
Al Este:  Avenida San Andrés (carretera a la playa). 
Al Sur:  Parte de la Parcela No. 512-A.  
Al Oeste:  Parte de la Parcela No. 512. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha veinte (20) de 
julio del año 1939, correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de 
trescientos ochenta y un mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$381,000.00), o sea, a 
razón de ciento cincuenta pesos oro con 00/100 (RD$150.00) el metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 
a) La suma de ciento treinta y tres mil trescientos cincuenta pesos con 00/100 

(RD$133,350.00), al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO haber 
recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea la suma de doscientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta pesos 

con 00/100 (RD$247,650.00), en el plazo de dos (2) meses, a partir de la fecha del 
presente acto, mediante dos (2) cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota 
deberá ser saldada a más tardar el día veinte (20) del mes de marzo del año 1994. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y por una firma de tasadores particulares, mediante avalúo de fecha veintinueve 
(29) de abril de 1993, a razón de ciento cincuenta pesos con 00/100 (RD$150.00) el metro 
cuadrado. 
 
PARRAFO II: En el caso de que EL COMPRADOR no realice los pagos en los plazos 
indicados anteriormente, los intereses comenzarán a ser aplicados a partir de la fecha del 
primer pago, es decir, a la fecha de este contrato, en base a un financiamiento de cinco (5) 
años y calculados los intereses en la forma establecida en el Párrafo III. 
 
PÁRRAFO III: La suma de dinero adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a 
doscientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta pesos oro con 00/100 
(RD$247,650.00), devengará interés a razón de un uno por ciento (1%) mensual, más un 
dieciocho por ciento (18%) por comisión y gastos de administración.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
doscientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$247,650.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL VENDEDOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional 
a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato ya sean 
judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y en general los 
que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el C.E.A como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SÉPTIMO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO         POR EL COMPRADOR 
 
 
 Ing. Juan A. Hernández Kunhardt        Giovanni Apolinar Pereyra Guaschino. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA.PIEDAD CRUZ SALCEDO, Abogado Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores 
ING. JUAN A. HERNÁNDEZ KUNHARDT y GIOVANNI APOLINAR PEREYRA 
GUASCHINO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento libre y voluntariamente que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
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a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 

 
 

DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006), años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente  

 
Enriquillo Reyes Ramírez,         Pedro José Alegría Soto 
  Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 121-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
María Eufracia M. Rodríguez Veras, relativo a la venta de una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 204-B (pte), manzana No. 30, solar No. 8, bloque B, D.C. No. 
32, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas. G. O. No. 10725 del 2 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 121-13 
 
 
VISTO: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero del 2010. 
 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de abril del año 2008, entre el 
INGENIO BOCA CHICA y la señora MARÍA EUFRACIA M. RODRIGUEZ VERAS. 
 
 

RESUELVE:  
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de abril del año 
2008, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARÍA EUFRACIA M. RODRÍGUEZ VERAS, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta punto cero cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.204-B (pte), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección: Los Frailes, 
lugar: Brisas de las Américas, manzana No.30, solar No.8, Bloque “B”, valorada en la suma 
de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que 
copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-2002-2363 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
MARIA EUFRACIA M. RODRIGUEZ VERAS, dominicana, mayor de edad, casada, 
doctora en medicina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0126657-5, 
domiciliada y residente en la calle 3era. No. 33, Km. 7 1/2 Carretera Sánchez, Distrito 
Nacional, de esta ciudad de Santo Domingo, casada con el Sr. ANTONIO SEBASTIAN 
SALCEDO OVALLE, dominicano, mayor de edad, casado, empleado público, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0180117-3, domiciliado y residente en esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de noviembre del 2005, contenida en el Acta No. 05, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Décimasegunda Resolución, contenida en el Acta No. 008-
2006, de fecha 13 de octubre del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta punto cero 
cero (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de  la Parcela No. 204-B 
(PTE.), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, sección: Los Frailes, lugar: Brisas de las 
Américas, Manzana No. 30, Solar No. 8, Bloque "B", con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No.9. 
Al Sur: Solar No. 11. 
Al Oeste: Solar No.7. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No. 21451, de fecha 23 de febrero del año 1949, 
expedida por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble 
de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por LA COMPRADORA, 
según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.: 2002- 13703, 2003-48298, 2006-17456, 
2006-18444, 2006-20052, 2006-20167, 2006- 23456, 2006-26122, de fechas 07/05/2002, 
26/08/2003, 31/05/2006, 08/06/2006, 23/06/2006, 26/06/2006, 26/07/2006 y 21/08/2006, 
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio 
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio 
de 2001. 
 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 

 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato deja sin efecto jurídico alguno, el contrato de compra 
venta de terrenos de fecha veinticinco (25) de julio del 2004. 
 
HECHO Y FIRMADO en (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 
de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se 
han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008). En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:      POR LA COMPRADORA: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.   María Eufracia M. Rodríguez Veras 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y MARÍA 
EUFRACIA M. RODRÍGUEZ VERAS, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos 
mil ocho (2008). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los (15) 
días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio, del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria              Secretario  
 
 

DANILO MEDINA DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 122-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Louis 
Libert Bogaert Marra, de fecha 3 de mayo de 1993, y su adendum de fecha 13 de abril 
de 2007, a través del cual el primero traspasa al segundo, al apartamento No. 703, 
edificio C, Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 122-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo del año 1993, 
entre el Estado dominicano y el señor LOUIS LIBERT BOGAERT MARRA, y su 
adendum de fecha 13 de abril del año 2007. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 3 de mayo de 
1993, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el, 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
una parte, y de la otra parte, el señor LOUIS LIBERT BOGAERT MARRA, por medio del 
cual, el primero traspasa al segundo, el apartamento marcado con el No.703, 
correspondiente al edificio No, “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, valorado 
en la suma de ochocientos veintitrés mil setecientos sesenta y nueve pesos con 95/100 
(RD$823,769.95), y su adendum de fecha 13 de abril del año 2007, por medio del cual se 
corrige el error material, para que en lo referente diga y se lea LOUIS LIBERT BOGAERT 
MARRA, y un Segundo en que se omitieron las medidas, linderos y designación catastral, 
que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2418 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
de Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.__ de la calle_____, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) LIC. LUIS BOGAERT MARRA mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil CASADO, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 327098 Serie__, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.__, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle___, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: "El apartamento marcado con el 
No. 703, correspondiente al edificio No. "C", construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional RESIDENCIAL TORRES PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, de 
esta ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos con 95/00 (RD$823,769.25) que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma, la suma de RD$200,000. 
00 (doscientos mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 4383, de 
fecha 3 de julio de 1992, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y 
el resto, o sea, la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil setecientos 
sesentinueve pesos con 95/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas 
de RD$ 2,599.05 (dos mil quinientos noventinueve pesos con 05/00) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimidación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que con-
sidere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión dicho 
contrato. 
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de 
desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce de 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
    Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales       Lic. Luis Bogaert Marra 
   Vendedor             Comprador 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ y LIC. LUIS BOGAERT MARRA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
003804 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. 
Lluberes de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 20-07, conferido por el señor 
Presidente de la República en fecha 19 de febrero del año 2007, quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias legales del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE o 
por su propio nombre; y de la otra parte, el señor LOUIS LIBERT BOGAERT MARRA, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0087238-1, domiciliado y residente en el apartamento No. 703, Torre C, del Proyecto 
Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 

 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor 
LOUIS LIBERT BOGAERT MARRA, el apartamento No. 703, Torre C, del Proyecto 
Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad; 
 
POR CUANTO: A que en fecha 3 del mes de mayo del año 1993, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor LOUIS LIBERT BOGAERT 
MARRA, mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado; 
 
POR CUANTO: A que en el Poder y Contrato antes mencionado, se deslizó un error 
material consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como LUIS 
BOGAERT; 
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POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 20-07, de fecha 
19 de febrero del año 2007, que modifica el numeral 66, del Poder de fecha 14 de mayo del 
año 1995, en lo referente al nombre del beneficiario; 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado se omitieron las medidas, linderos 
y designación catastral del inmueble antes indicado; 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente acto, las partes de manera libre y voluntaria; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, modifican el contrato, de fecha 3 
de mayo del año 1993, en cuanto al nombre del beneficiario, para que en lo referente diga y 
se lea como LOUIS LIBERT BOGAERT MARRA; y en lo referente a la descripción del 
inmueble diga y se lea como, Apartamento, No. 703, Torre C, del Proyecto Habitacional 
Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la 
Manzana No.2231, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con los siguientes 
linderos y medidas: AL NORTE: Apartamento No. 702, Manzana No.2231 (Resto), por 
donde mide 23.54 Mts., AL ESTE: Manzana No.2231 (Resto), calle José Andrés Aybar 
Castellanos, por donde mide 18.41 Mts., AL SUR: Manzana No.2231 (Resto), por donde 
mide 19.64 Mts. y AL OESTE: Parqueo, apartamento No. 701, calle Pedro Henríquez 
Ureña, por donde mide 28.66 Mts., ubicado en el lado Sur-Este, 7ma. planta, el cual está 
dotado de 3 dormitorios, sala, comedor, cocina y baño con una área de construcción de 
192.54 Mts2. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum, forma parte integral del 
contrato de venta, de fecha 3 de mayo del año 1993. 
 
TERCERO: LAS PARTES ratifican los términos y condiciones pactadas y estipuladas en 
el Contrato Original, de fecha 3 de mayo del año 1993. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato original para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la 
Constitución. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año dos mil siete (2007). 
 
        POR LA PRIMERA PARTE          POR LA SEGUNDA PARTE 
      EL ESTADO DOMINICANO 
 
Dr. José Francisco Zapata Pichardo    Louis Libert Bogaert Marra  
        Administrador General  
  Bienes Nacionales 
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Yo, DRA. ZOILA JIMENEZ M., Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, inscrita en Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el No. 
___, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de manera libre 
y voluntaria por los señores DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO Y LOUIS 
LIBERT BOGAERT MARRA, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar 
en todos los actos de sus vidas pública y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año dos mil siete (2007). 
 

DRA. ZOILA JIMENEZ M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Amarilis Santana Cedano 
 Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria              Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 123-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Eduardo Stormy Reynoso Sicard, mediante el cual el primero traspasa al segundo, 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 122-A-1-A (parte) del D. C. No. 3, 
sector Bella Vista, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 123-13 
 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de noviembre de 2008, entre el Estado 
dominicano y el señor EDUARDO STORMY REYNOSO SICARD. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de noviembre de 2008, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte el señor 
EDUARDO STORMY REYNOSO SICARD, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
ochocientos once punto cero cuatro metros cuadrados (811.04Mts2), dentro del ámbito de 
la parcela No.122-A-1-A (parte), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Bella Vista, valorada en la suma de RD$5,677,280.00 (cinco millones 
seiscientos setenta y siete mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 00/100), que 
copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 
 
ENTRE:            CONTRATO NO.00295 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor EDUARDO STORMY 
REYNOSO SICARD, dominicano, mayor de edad, casado, Lic. en Comunicación, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0144721-7, domiciliado y residente en la 
calle Eduardo Vicioso, casa No.97, del sector Bella Vista, del Distrito Nacional, quien en lo 
adelante del siguiente acto se designará como EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para  
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el acápite noveno del presente acto, y en el  
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que EL COMPRADOR acepta y conviene que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado en favor 
de EL VENDEDOR, en virtud de las disposiciones del Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para el caso en que EL COMPRADOR no haya cumplido con la obligación 
principal de pagar la suma acordada. 
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Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato,  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos once punto cero cuatro 
metros cuadrados (811.04 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.122-A-l-A (Parte), del 
Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Bella Vista, con los 
siguientes linderos: AL NORTE: Calle Eduardo Vicioso; AL SUR: Parcela No.l22-A-l- A 
(Resto); AL ESTE: Parcela No.122-A-1-A (Resto); y AL OESTE: Parcela No. 122-A-1 -A 
(Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.122-A-1-A, 
del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.66-
999, según consta en la Certificación de fecha 30 de marzo del año 2007, expedida por la 
Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
cinco millones seiscientos setenta y siete mil doscientos ochenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$5,677,280.00), a razón de siete mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,000.00), el metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento, en 
base al Memorándum de fecha 31 de agosto del año 2008, equivalente a dos millones 
doscientos setenta mil novecientos doce pesos dominicanos con 00/100 
(RD$2,270,912.00), por lo que EL COMPRADOR pagará la suma de tres millones 
cuatrocientos seis mil trescientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$3,406,368.00), cantidad que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR, en 
la siguiente forma: Un inicial de trescientos ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y 
cuatro pesos dominicanos con 40/100 (RD$386,454.40), de los cuales EL COMPRADOR 
ha abonado al inicial la suma de treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$36,454.40), en efectivo, según recibo de ingreso No.28951, 
de fecha 13 de noviembre del año 2008, y el completivo del inicial será pagado en 
diciembre del 2008, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y la 
diferencia del precio de venta será pagada en ciento veinte (120) mensualidades iguales y 
consecutivas por la suma de veinticinco mil ciento sesenta y cinco pesos dominicanos con 
95/100 (RD$25,165.95), en diez (10) años, a partir del acuerdo establecido con el 
departamento financiero de esta Administración General de Bienes Nacionales, en fecha 12 
de noviembre del año 2008. 
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PARRAFO I: El precio de siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,000.00), por 
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 11 de 
marzo del año 2008, realizada por el Departamento de avalúo, en función de la Resolución 
No.001-06, de fecha 25 de septiembre del año 2006, amparado mediante el Decreto 
No.555-03, de fecha 10 de junio del año 2003. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación a este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, pudiendo disponer nuevamente del inmueble en la forma 
en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros que excedan en base a la actualización del precio 
al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda estipulado entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: También queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora 
por parte de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier 
cuota fija dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR 
deberá pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada 
mes de atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento conllevaría a perder 
el beneficio del término. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago del total del precio de venta, este contrato quedará resuelto de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
SÉPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad; 
 
OCTAVO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que EL 
COMPRADOR realice la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente deberá pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto el 
cien por ciento (100%), de los valores pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR y sin responsabilidad jurídica para EL VENDEDOR. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR, en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado, al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

POR EL VENDEDOR         POR EL COMPRADOR. 
      EL ESTADO DOMINICANO 
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                 Lic. Elías Wessin Chávez   Eduardo Stormy Reynoso Sicard 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, Abogado Notario Público de los del 
numero del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la 
República  bajo el No. 6712, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el 
presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores LIC. 
ELIAS WESSIN CHAVEZ Y EDUARDO STORMY REYNOSO SICARD, de generales 
que constan en este mismo acto, y quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 
año dos mil ocho (2008). 
 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑO, 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil once (2011), años 168 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
 Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria              Secretario  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 124-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Augusto 
Rafael Díaz Villamán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción 
de terreno dentro de la parcela No. 166 (pte), manzana No. 17, solar No.6, bloque C, 
D.C. No. 32, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. G. O. No. 
10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 124-13 
 
VISTO El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y AUGUSTO RAFAEL DÍAZ 
VILLAMAN, suscrito en fecha 17 de septiembre de 2007, representado por el señor Héctor 
Pedro Alcántara Martínez. 
 
 

RESUELVE:  
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de septiembre de 2007, entre 
el Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, 
de una parte, y de la otra parte, el señor AUGUSTO RAFAEL DIAZ VILLAMAN, 
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representado por el señor Héctor Pedro Alcántara Martínez, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 
(PTE.), Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de 
Lotificación de Solares 166, manzana No. 17, solar No.6 Bloque “C”, valorada en la suma 
de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166  
CC-2003-0518 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
(RES. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
AUGUSTO RAFAEL DÍAZ VILLAMAN, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0249051-3, domiciliado y residente en la 
Manzana 4703, Ed. No.8, Invivienda, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente 
representado por el señor HECTOR PEDRO ALCÁNTARA MARTINEZ, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0250728-2, 
domiciliado y residente en Aguas Marinas, No. 1, Urbanización Gilda Mar, en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de 
fecha dos (2) de febrero del 2005. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: Que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35% mantendrán sus precios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Manzana 
No. 17, Solar No.6, Bloque “C", con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No.7. 
Al Sur: Solar No. 9. 
Al Oeste: Solar No.5. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el  Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2004-54072, 2005-05840, 2005-12876, 2005-
20735, 2005-41337, 2005-45488, 2006-25552, 2006-25550, 2006-27985, 2006-27984, 
2007-2000, de fechas 08/12/2004, 16/02/2004, 31/03/2005, 17/05/2005, 25/10/2005, 
05/12/2005, 15/08/2006, 15/08/2006, 08/09/2006, 08/09/2006, 08/09/2006, 14/08/2007, 
valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
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PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y 
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de 
2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 
de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se 
han distribuido, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil siete 
(2007). 
 
 
 POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Augusto R. Díaz Villamán 

Director Ejecutivo 
 

        Héctor P. Alcántara Martínez 
         Apoderado Especial 
 
 
YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE 
MARTÍNEZ REYES y AUGUSTO RAFAEL DÍAZ VILLAMAN, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
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sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de septiembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Luis René Canaán Rojas 
 Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria              Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 125-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Altagracia Haydé Vásquez Quezada, en relación a la venta del primero a la segunda, 
de una porción de terreno dentro de la parcela No. 512 (pte), D. C. No. 32, manzana 
No.3, solar No. 3, lugar Boca Chica, Proyecto Brisas de Caucedo. G. O. No. 10725 del 
2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 125-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de mayo de 2007, entre el INGENIO 
BOCA CHICA y la señora ALTAGRACIA HAYDE VÁSQUEZ QUEZADA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de mayo de 2007, entre el 
INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente 
representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE 
MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora ALTAGRACIA HAYDE 
VÁSQUEZ QUEZADA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PUNTO DIEZ (224.10) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.512 (PTE), D. C. No.32, manzana No.3, solar No.3, del Distrito Nacional, 
lugar Boca Chica,  Proyecto Brisas de Caucedo, valorada en la suma de RD$62,748.00 
(SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE CAUCEDO  
CC-2003-10007 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
ALTAGRACIA HAYDE VÁSQUEZ QUEZADA, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0136797-7, domiciliada y residente en la calle Segunda No.10. Atlántida, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de mayo del 2004, contenida en el Acta No.66, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.27, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores,  la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Caucedo a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Décima Resolución D, contenida en el Acta No.1233, de 
fecha 15 de junio del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PUNTO DIEZ (224.10) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No. 512 (PTE), D. C. No.32, manzana No.3, solar No.3, del Distrito Nacional, 
lugar: Boca Chica, Proyecto Brisas de Caucedo, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.2. 
 
Al Este: Calle. 
 
Al Sur: Solar No.4. 
 
Al Oeste: Solar No. 14/ Solar No.1. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha 8 de octubre del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$62,748.00), o sea a razón de DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$280.00) por metro 
cuadrado, suma ésta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos 
de Caja y Banco Nos. 2003-57057, 2003-61905, 2003-66457, 2004-05418, 2004-412978, 
2004-27753, y 2004-35642, de fechas 06/10/15/2003, 31/10/2003, 03/12/2003, 02/02/2004, 
03/03/2004, 18/05/2004, y 28/06/2004,valor que declara haber recibido EL INGENIO, a 
su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$280.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete 
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
trece (13) de septiembre de 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afectar la ecología e interfiera con las condiciones y 
regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra 
institución pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de mayo del año 
dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
             POR EL INGENIO                                         POR LA COMPRADORA 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.           ALTAGRACIA H. VÁSQUEZ QUEZADA 
                 Director Ejecutivo  
 
 
YO, DR. JOSÉ DE JS. NÚÑEZ MORFAS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
ALTAGRACIA HAYDE VÁSQUEZ QUEZADA, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mimas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007). 
 
 

DR. JOSÉ DE JS. NÚÑEZ MORFAS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del  año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 126-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora América 
Yapor Rapozo, en virtud del cual el primero vende a la segunda, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 21-C2, D. C. No. 32, lugar El Toro, Proyecto 
Orquídea (Bloque 1) manzana No. 1, solar No. 3, D.N. G. O. No. 10725 del 2 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 126-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 2004, entre el INGENIO 
OZAMA y la señora AMERICA YAPOR RAPOZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de junio de 2004, entre el 
INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto por el Director Ejecutivo, 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ, de una parte, y de la otra parte, la señora AMERICA 
YAPOR RAPOZO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C2, D. C. No.32, 
del D. N. lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), manzana No.1, solar No.3, valorada 
en la suma de RD$43,750.00 (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: ORQUIDEA (BLOQUE 1) 
CC-20031982 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora AMERICA 
YAPOR RAPOZO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.071-0008632-6, domiciliada y residente en la C/José Ant. Jiménez 
#111 Las Palmas, de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de marzo del 2003, contenida en el Acta No.43, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.41, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque 1) a favor de la 
COMPRADORA, mediante la Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1220, de fecha 
1 de julio del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.21-C2, D. C. No.32, 
de D.N., lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), manzana No.1, solar No.3, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.02. 
 
Al Este: Calle en proyecto. 
 
Al Sur: Solar No. 04. 
 
Al Oeste: Solares No. 18 y 17. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha 6 de febrero del 
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$43,750.00), a razón de CIENTO SETENTA 
Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro 
cuadrado, suma ésta que será pagada por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,313.00), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.200311837, de fecha 12 de 
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marzo del 2003, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON  00/100 (RD$28,437.00), en el 
plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
30/100 (RD$982.30), a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO: El precio de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha 23 de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante 
avalúo de fecha 23 de septiembre del 2002. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$28,437.00), todo de acuerdo a lo consagrado 
en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por 
parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$28,437.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1.00%) 
mensual. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
 

 



-71- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: La partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto,  y otro para 
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los 
veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL INGENIO 
 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Directo Ejecutivo 

 
 

POR LA COMPRADORA 
 

AMERICA YAPOR RAPOZO 
 
 

 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
YO,  LIC. ANA Z. INÉS MARTINEZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y AMERICA YAPOR 
RAPOZO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. ANA Z. INÉS MARTINEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de Impuestos en 
virtud de la Ley No. 7,  
de fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del  año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 127-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Florinda Peralta de De La Cruz, en relación al traspaso de una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 201-A (parte), D.C. No. 32, manzana No.9, solar No. 3, 
sección La Ureña, Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. G. O. No. 10725 del 2 
de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 127-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y FLORINDA PERALTA DE 
DE LA CRUZ, suscrito en fecha 20 de diciembre de 2006. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 2006, entre 
el Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ 
REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora FLORINDA PERALTA DE DE LA 
CRUZ, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una 
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extensión superficial de DOSCIENTOS (200.00) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.201-A (PTE.), Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, 
sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, manzana No.9, solar No.3, 
valorada en la suma de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CC-2002-2104 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
FLORINDA PERALTA DE DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0229533-8, domiciliada y residente 
en la calle 12 esquina 06 No.27, Los Quemados, Pekín, de la ciudad de Santiago y 
accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10 recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de LA COMPRADORA, 
mediante la octava Resolución-E, contenida en el Acta No.1245 de fecha 26 de julio del 
2005. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Parte 4, D. C. No.32, del 
Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laure Marie, manzana 
No.9, solar No.3, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.02. 
 
Al Este: Calle. 
 
Al Sur: Solar No.04. 
 
Al Oeste: Solar No.20. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha treinta (30) de 
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja y Banco 
Nos.2002-12032, 2005-194050 y 2005-194272, de fechas 18-04-2002, 30-11-2005 y 01-
12-2005, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
 
PARRAFO: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional, de fecha veintinueve 
(29) de julio de 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
diecinueve (19) de julio de 2002. 
 
PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en la calles. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo; EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de diciembre del 
año dos mil seis (2006). 
 
 
                 POR EL INGENIO                                        POR LA COMPRADORA 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.            FLORINDA PERALTA DE DE LA CRUZ. 
                    Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. RUBEN DARIO GUERRERO VALENZUELA, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
FLORINDA PERALTA DE DE LA CRUZ, de  generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mimas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre 
del año dos mil seis (2006). 
 
 

DR. RUBEN DARIO GUERRERO VALENZUELA 
NOTARIO PÚBLICO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Luis René Canaán Rojas 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del  año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 128-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Ozama y el señor 
Francisco Robles Robles, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32, manzana No. 40, 
solar No.8 bloque A, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares No. 166, D.N. 
G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 128-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y FRANCISCO ROBLES 
ROBLES, suscrito en fecha 3 de septiembre de 2007. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de septiembre de 2007, entre 
el Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ 
REYES, de una parte y de la otra parte el señor FRANCISCO ROBLES ROBLES, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, 
Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No.40, solar No.8, Bloque “A”, valorada 
en la suma de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/1000 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
 

LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CC-2002-6995 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
(RES. No.13, Acta N.002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que  le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
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que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
FRANCISCO ROBLES ROBLES, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.050-0008598-4, domiciliado y residente en la calle 
Maria Trinidad Sánchez No.7, Los Frailes, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la primera Resolución B, contenida en el Acta No.1241, de 
fecha 02 de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del año 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que 
en los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Ventas y consejo de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (PTE.), D. C. 
No. 32, del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
manzana No.40, solar No.8, bloque “A”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle. 
 
Al Este: Calle. 
 
Al Sur: Solar No.9. 
 
Al Oeste: Solar 7. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$37,500.00), o sea a razón de CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro 
cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos 
de Caja y Banco Nos. 2003-54652, 2003-54668, 2004-22551, 2004-48400, 2004-50808, 
2004-53418, 2005-01821, 2005-02704, 2005-15325, 2007-01221 y 2007-01283, de fechas 
23/09/2003, 23/09/2003, 20/04/2004, 01/10/2004, 02/11/2004, 02/12/2004, 18/01/2005, 
27/01/2005, 13/04/2005, 12/01/2007 y 12/01/2007, saldando la totalidad de la deuda, valor 
que declara haber recibido el Ingenio a su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete 
(17) de septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
dieciséis (16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra 
institución pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (03) días del mes de septiembre del año 
dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
                 POR EL INGENIO                                            POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.      FRANCISCO ROBLES ROBLES 
                Director Ejecutivo 
 
 
YO, ____________________________, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
FRANCISCO ROBLES ROBLES, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbrar usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (03) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007). 
 
 

___________________________ 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera            Luis René Canaán Rojas 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de julio del  año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 129-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Carmen Hernández de Jesús, a través del cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 204-B (parte), D.C. No.32, manzana No. 
57, solar No. 12, bloque B, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. 
O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 129-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 2007, entre el INGENIO 
BOCA CHICA y la señora CARMEN HERNÁNDEZ DE JESÚS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de julio de 2007, entre el 
INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente 
representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE 
MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, la señora CARMEN 
HERNÁNDEZ DE JESÚS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
CINCUENTA (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-
B (PTE), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las 
Américas, manzana No.57, solar No.12, Bloque “B”, valorada en la suma de RD$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
 

LUGAR PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2530 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
(RES. No. 10, Acta No.002-2007) 

 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la 
señora CARMEN HERNÁNDEZ DE JESÚS, dominicana, mayor de edad, soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0281033-0, domiciliada y residente 
en el No.78, de la calle Tunti Caceres, Villa Juana, de esta ciudad de Santo Domingo, quien 
en lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo, a 
iniciar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la primera Resolución contenida en el Acta No.1243, de fecha 
19 de abril del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décimatercera Resolución, contenida en el Acta 
No.002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Ventas y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (PTE.), D. C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana 
No.57, solar No.12, Bloque “B”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.13. 
 
Al Este: Solar No.9. 
 
Al Sur: Solar No.11. 
 
Al Oeste: Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21451, de fecha 23 de febrero del 
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 

 



-85- 
_________________________________________________________________________ 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTICINCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$25,000.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$9,600.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor 
que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos.2001-21975 y 2004-40751, de fechas 
10/12/2001 y 26/07/2004, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto o sea, la suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,400.00), en el plazo de TRES (3) años, 
mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$542.25), a partir de la fecha del 
presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio 
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio 
de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a la suma de QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$15,400.00), 
devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No pagado por la suma adeudada, 
ascendente a QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$15,400.00),  todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, 
de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al embargo 
inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se comprobante a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfalto en la calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales Medio Ambiente u otra institución pública 
o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar a todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de julio del año 
dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
           POR EL INGENIO                                                       POR LA COMPRADORA 
 
 DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                   CARMEN HERNÁNDEZ DE JESÚS 
              Director Ejecutivo 
 
YO, LIC. IVELISSE RIVERA PÉREZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
CARMEN HERNÁNDEZ DE JESÚS, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 

LIC. IVELISSE RIVERA PÉREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del  año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 130-13 que establece el Reglamento para la Formación y Funcionamiento de 
Grupos Parlamentarios de Amistad. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 130-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la transformación experimentada por las relaciones 
internacionales ha propiciado el fortalecimiento de las estructuras democráticas, así como 
una mayor participación del conjunto de los poderes públicos en los diferentes países, lo 
que permite ampliar el intercambio de experiencias y conocimientos e incrementar la 
cooperación y la reciprocidad en beneficio de los ciudadanos y ciudadanas de cada país. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que debido al acrecentamiento de las relaciones 
interparlamentarias, en numerosos congresos del mundo se ha recurrido a la creación de 
grupos de amistad, con la finalidad de fortalecer las relaciones bilaterales y multilaterales, y 
convertirlos en espacios de reflexión de problemas y situaciones globales, facilitar la 
unificación de criterios en torno a objetivos y soluciones comunes, y constituir un 
instrumento privilegiado de las políticas internacionales e incentivar lo que se ha 
denominado diplomacia parlamentaria. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que el Congreso de la República Dominicana debe 
contar con un órgano que potencialice esas relaciones, y que lleve a cabo con los 
parlamentos de los demás países diálogos sostenidos, que le permitan multiplicar el 
intercambio con legisladores representantes de otros estados vinculados. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que dada la multiplicidad de actividades internacionales 
parlamentarias que propugnan por el desarrollo, el intercambio y la cooperación entre los 
pueblos, se hace necesario que estos Grupos Parlamentarios de Amistad cuenten con un 
reglamento que contribuya a hacer efectivo su funcionamiento. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTO: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
VISTO: El Reglamento del Senado de la República. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

Capítulo I 
 

De los Grupos Parlamentarios de Amistad 
 
 

PRIMERO: Definición. Los Grupos Parlamentarios de Amistad son instancias 
conformadas por legisladores y legisladoras, tanto del Senado de la República como de la 
Cámara de Diputados, interesados en propugnar por el acercamiento del Congreso Nacional 
con parlamentos de otros países. 

 
 

Sección I 
 

Del propósito de su formación 
 

SEGUNDO: Propósito. La constitución de los Grupos Parlamentarios de Amistad tiene 
como propósito desarrollar las relaciones de información, de cooperación, de trabajo y de 
amistad, con miembros de otros congresos y con autoridades políticas y económicas de 
otros países. 
 
TERCERO: Carácter de los acuerdos. El carácter de los acuerdos firmados entre los 
parlamentos participantes no es equiparable a los compromisos formales entre estados, en 
el marco de las relaciones internacionales, y se sitúa en el ámbito de la cooperación en 
asuntos exclusivos de la competencia de los parlamentos. 
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Sección II 
 

De su formación 
 

CUARTO: Condiciones para la adopción de acuerdos. La constitución de Grupos 
Parlamentarios de Amistad se realiza para establecer acuerdos con congresos de países 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), bajo la reserva de la 
existencia de parlamentos de países que mantengan relaciones oficiales con la República 
Dominicana. 
 
QUINTO: Prioridad de establecimiento. Los Grupos Parlamentarios de Amistad se 
establecen prioritariamente, y por reciprocidad, con los congresos de los países donde 
exista el propósito de entendimiento. 

 
 

Sección III 
 

De su constitución 
 

SEXTO: Constitución. Para constituir un Grupo Parlamentario de Amistad se requiere 
presentar una propuesta suscrita por un mínimo de cinco senadores o diputados y diputadas 
a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional del 
Senado de la República o de la Cámara de Diputados, a partir de los siguientes 
requerimientos: 

 
a) La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe evaluar la creación o la reactivación del Grupo Parlamentario de Amistad de 
que se trate antes de recomendar al Pleno su aprobación. 

 
b) Luego de evaluada la propuesta, la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe presentar esa evaluación al Pleno de su respectiva 
Cámara, para su ponderación y decisión. 

 
c) Ningún Grupo Parlamentario de Amistad puede constituirse sin antes haber recibido 

la aprobación del Pleno de la Cámara correspondiente. 
 
SÉPTIMO: Integración. Los Grupos Parlamentarios de Amistad están constituidos por un 
mínimo de cinco y un máximo de quince congresistas, en los que se respetará el equilibrio 
de género, en calidad de miembros activos. El tiempo de permanencia de los legisladores en 
los grupos de amistad podrá extenderse hasta el final de cada período legislativo. 
 
OCTAVO: Incorporación. Cualquier legislador o legisladora puede solicitar su 
incorporación como integrante de un determinado Grupo de Amistad mediante 
comunicación escrita a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional de la cámara correspondiente, la cual evaluará si procede. 
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NOVENO: Suspensión. En caso de que los Grupos Parlamentarios de Amistad desvirtúen 
sus fines, la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
correspondiente podrá recomendar la suspensión de los mismos. Igualmente, si uno de los 
países donde existen Grupos Parlamentarios de Amistad recíprocos resuelve disolverlo, 
automáticamente sucederá lo mismo a su contraparte dominicana. 

 
Sección IV 

 
Del funcionamiento 

 
 

DÉCIMO: Funcionamiento. Los Grupos Parlamentarios de Amistad funcionan de la 
siguiente manera: 

 
a) Al inicio de cada período legislativo, la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional pondrá en conocimiento de cada legislador 
la lista de los grupos parlamentarios existentes, los invitará a formar parte de 
aquellos que sean de su preferencia, y designará de entre sus integrantes a los 
enlaces para poner los grupos en funcionamiento. 

 
  Es función de los enlaces convocar de manera individual a la reunión de 

constitución de los grupos de amistad, a los fines de conformar sus bufetes 
directivos e iniciar y darle seguimiento a los trabajos de los mismos, así como 
mantener informada a la Comisión de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional de sus avances. 

 
b) Para esos fines se les entregará a los legisladores un formulario en el cual 

inscribirán los Grupos Parlamentarios de Amistad a los cuales deseen pertenecer, 
según sus preferencias e intereses. 

 
c) Cada Grupo Parlamentario de Amistad escogerá de entre sus integrantes un 

presidente, un vicepresidente y un secretario, quienes darán seguimiento a los 
acuerdos del mismo y continuarán la comunicación y los contactos con el 
parlamento amigo. 

 
 
d) Una vez conformados sus bufetes directivos, cada grupo elaborará una agenda de 

trabajo en la que deberá consignarse lo siguiente: 
 

• Los objetivos del Grupo Parlamentario de Amistad. 
 
• El establecimiento de líneas de trabajo del grupo y metas a corto, mediano y 

largo plazo del Grupo Parlamentario de Amistad. 
 
• Dejar sentadas las líneas de cooperación interparlamentarias a seguir en los 

trabajos de coordinación entre los parlamentos. 
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• La celebración de una reunión para conocer la relación de la República 

Dominicana con el país correspondiente (historia de las relaciones bilaterales, 
agenda pendiente entre ambos países, su cultura, aspectos políticos relevantes, 
situación económica y social, entre otros. 
 
El Departamento de Relaciones Internacionales de la Cámara de Diputados y los 
de Comisiones y de Protocolo de ambas cámaras deberán asesorar y colaborar 
para estos fines con los Grupos Parlamentarios de Amistad. 
 
 

e) Los grupos deberán celebrar al menos una reunión ordinaria durante cada 
legislatura, y extraordinarias cuantas sean necesarias. 

 
f) Integrados los grupos, su conformación se comunicará formalmente a las misiones 

diplomáticas o consulares correspondientes, a fin de iniciar los contactos para 
coordinar la relación con las contrapartes en cada uno de los parlamentos amigos. 

 
g) Los grupos deberán intercambiar comunicaciones con los parlamentarios que los 

conforman e iniciar los trabajos de intercambio de información y de intereses 
comunes, a los fines de lograr acuerdos de cooperación interparlamentarios y, al 
mismo tiempo, establecer líneas de acciones a ser desarrolladas entre ambos 
parlamentos. 

 
h)  Iniciadas las relaciones formales entre los parlamentos, los miembros de los grupos 

tendrán la obligación de mantener la vigencia de los mismos en el tiempo, en aras 
del fortalecimiento de la diplomacia parlamentaria y el reforzamiento de la 
democracia, la amistad y la cooperación entre los estados. 
 

i) Al término de cada legislatura, los miembros de los grupos tendrán la obligación de 
enviar informes periódicos a las Comisiones Permanentes de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional, sobre los avances de sus trabajos. Las comisiones 
deberán rendir informe anualmente al plenario de la cámara correspondiente sobre 
el particular, haciendo énfasis en los avances de cada grupo. 

 
j) Los legisladores sólo podrán pertenecer a tres grupos de amistad, y no pueden 

presidir más de uno. 
 
k) Los Grupos Parlamentarios de Amistad se renovarán en cada nuevo período 

legislativo, y su composición deberá ser aprobada por el Pleno de cada cámara. 
 
 
DECIMOPRIMERO: La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional de cada cámara coordinará todo lo relativo a los Grupos Parlamentarios de 
Amistad, convocará la primera reunión, y dará seguimiento a las reuniones de trabajo; 
levantará y custodiará todos los documentos inherentes a sus actividades y rendirá informes 
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anuales a los plenos acerca de las actividades realizadas por los grupos. Para la primera 
reunión a principios del período legislativo, cada comisión designará los enlaces, de entre 
sus miembros, para la puesta en marcha de los grupos. 

 
 

Capítulo II 
 

Funciones y atribuciones de los Grupos Parlamentarios de Amistad 
 
 

Sección I 
 

Funciones 
 
 

DECIMOSEGUNDO: Funciones. Las funciones básicas de los Grupos Parlamentarios de 
Amistad son las siguientes: 
 

a) Servir como lazos de cooperación entre congresos de distintos países. 
 
b) Desarrollar temas de la agenda legislativa internacional, preferiblemente. 
 
c) Fomentar y generar un mayor acercamiento entre los congresos de diferentes países, 

con los cuales se desea fortalecer relaciones y mantener contactos permanentes entre 
parlamentos y legisladores. 

 
d) Buscar el intercambio de informaciones y experiencias sobre labores 

parlamentarias, que puedan enriquecer la gestión y las tareas legislativas de los 
parlamentarios y del Poder Legislativo. 

 
e) Promover el diálogo, la cooperación y la consulta mutua sobre temas de interés 

común, de forma que se estrechen los vínculos de cooperación bilateral. 
 
f) Intercambiar informaciones sobre determinados temas y puntos de intereses entre 

los congresos, así como divulgar trabajos y publicaciones sobre materia legislativa 
de ambas cámaras. 

 
g) Desarrollar proyectos de cooperación descentralizada. 
 
h) Facilitar encuentros entre los legisladores y dominicanos residentes en el exterior. 
 
i) Organizar reuniones de información, videos conferencias o audiciones con 

embajadores acreditados en el país, diplomáticos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, periodistas o representantes de asociaciones vinculados al trabajo 
parlamentario. 
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Sección II 
 

De la presidencia 
 
 

DECIMOTERCERO: Funciones. La presidencia del Grupo Parlamentario de Amistad 
tiene las siguientes funciones: 

 
a) Proponer al grupo, para su aprobación, una agenda específica de trabajo. 
 
 
b) Formular un informe anual por escrito para dar a conocer las principales tareas 

realizadas y enviarlo a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional correspondiente. 

 
c) Establecer los contactos necesarios con las embajadas o misiones permanentes y 

coordinar las fechas acordadas de visitas. 
 
d) Convocar al menos una reunión del grupo durante cada legislatura ordinaria, y 

cuantas sean necesarias en caso de que las actividades programadas lo requieran. 
 
e) Hacer un informe anual sobre las actividades realizadas a fin de presentarlo a los 

plenos de ambas cámaras, vía la Comisión de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. 

 
 
f) Mantener intercambios y comunicación con los presidentes de otros Grupos 

Parlamentarios de Amistad. 
 
g) Suscribir los protocolos o acuerdos de cooperación con sus contrapartes de los 

grupos, y registrarlos en la Secretaría General de las respectivas cámaras. 
 
h) Organizar la recepción de visitas de cortesía al Congreso, o a su cámara, en 

coordinación con las respectivas direcciones de Protocolo y/o el Departamento de 
Relaciones Internacionales. 

 
 
i) Publicar los informes de los Grupos Parlamentarios de Amistad que deberán ser 

accesibles en el sitio Web del Senado de la República y de la Cámara de Diputados. 
Estos documentos de trabajo tienen carácter estrictamente informativo. 

 
j) Presentar informe escrito de las visitas de cortesía realizadas o recibidas, si las 

hubiere, y anexar la información relevante de las mismas, en cumplimiento de los 
respectivos reglamentos de las cámaras. 
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Sección III 
 

Del secretario 
 

DECIMOCUARTO: Funciones. El secretario de los Grupos Parlamentarios tiene las 
siguientes funciones: 

 
a) Cuidar que las actas de las sesiones o reuniones de trabajo se redacten de manera 

fiel, se registren o archiven luego de firmarlas junto al presidente, después de haber 
sido aprobadas. 

 
b) Formular y aplicar el programa de actividades en relación con la conformación del 

GPA, de conformidad con las decisiones tomadas o pactadas. 
 
c) Dar seguimiento a las acciones y llevar un registro y control sobre los expedientes 

del Grupo Parlamentario de Amistad. 
 
d) Revisar y firmar con el presidente los informes anuales escritos que deben presentar 

los presidentes de los Grupos Parlamentarios de Amistad, de su participación y 
resultados. 

 
e) Tramitar a los parlamentos amigos a través de nuestras embajadas o de las 

embajadas acreditadas en el país, invitaciones para que realicen visitas de cortesía al 
Senado de la República o a la Cámara de Diputados. 

 
Capítulo III 

 
De las misiones y visitas de cortesía 

 
DECIMOQUINTO: Límites de las misiones. Las misiones en el extranjero de los grupos 
son limitadas a un solo intercambio por Grupo Parlamentario de Amistad, por período 
legislativo. 
 
 
DECIMOSEXTO: Autorización de las misiones. Las misiones al extranjero así como las 
recepciones de delegaciones extranjeras deben ser autorizadas por la presidencia de la 
cámara legislativa correspondiente. 
 
DECIMOSÉPTIMO: Las misiones al extranjero de los grupos, así como las visitas de 
cortesía, deben coordinarse con las comisiones de relaciones exteriores de cada cámara, 
tomando en cuenta: 
 

• La oportunidad política. 
 
• El programa previsto por el bufete directivo o considerado por su presidente. 
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• Fecha de los intercambios precedentes. 
 
• Los proyectos de cooperación interparlamentaria en camino. 
 
• El calendario de actividades de los intercambios de los grupos inscritos. 
 
• Que en la agenda de las visitas se coordinen y suscriban convenios de acuerdos, en 

caso de que no existieran. 
 
• Los presidentes de los grupos deberán presentar informe escrito de las visitas de 

cortesía realizadas o recibidas, y anexar cualquier información relevante, en 
cumplimiento de los respectivos reglamentos de las cámaras. 

 
 
DECIMOCTAVO: Gestiones de los grupos. Con la autorización de la Comisión 
Coordinadora, y a instancias de las Comisiones Permanentes de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, los grupos pueden hacer gestiones o tomar iniciativas tales 
como envío de libros o medicamentos, acercamientos y acciones a favor de la cooperación 
descentralizada e intervenciones en el campo de los Derechos Humanos. 
 
DECIMONOVENO: Registro. La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional del Senado de la República o de la Cámara de Diputados, con el 
soporte del Departamento de Relaciones Internacionales de la Cámara de Diputados y de 
los departamentos de protocolo de ambas cámaras, deben llevar un registro actualizado de 
la creación y reactivación de los grupos, de las actas de sus sesiones, así como de sus 
miembros activos y honorarios, registros que posteriormente se remitirán al archivo del 
Senado y de la Cámara de Diputados. 

 
Capítulo IV 

 
Disposiciones especiales 

 
VIGÉSIMO: Actividades. Las actividades de los Grupos Parlamentarios de Amistad no 
podrán interferir ni alterar la política exterior del Estado, ni el ejercicio soberano de las 
relaciones internacionales a cargo del Presidente de la República y conforme sus 
atribuciones constitucionales. 
 
VIGESIMOPRIMERO: Tecnología. El uso de las tecnologías debe ser fomentado para 
acercar a los parlamentos, de forma que se puedan aprovechar las experiencias de los 
mismos para el fortalecimiento recíproco del personal legislativo y administrativo de los 
respectivos congresos. 
 
VIGESIMOSEGUNDO: Informe anual. Los Grupos Parlamentarios de Amistad se 
regularán por lo establecido en el presente Reglamento, y deberán promover acuerdos, 
gestionar el cumplimiento de los mismos y elaborar un informe de sus actividades. 
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VIGESIMOTERCERO: Grupos parlamentarios existentes. Los Grupos Parlamentarios 
de Amistad existentes, quedan formalmente creados y sujetos al procedimiento establecido 
en este Reglamento. 
 
VIGESIMOCUARTO: En cumplimiento de los Reglamentos de las cámaras, los 
departamentos correspondientes serán responsables de propiciar una relación institucional 
eficiente y eficaz entre los grupos y los distintos foros parlamentarios, comisiones 
interparlamentarias y misiones diplomáticas acreditadas en el país. 
 
VIGESIMOQUINTO: Compromiso. En cumplimiento de lo establecido en el presente 
Reglamento, ambas cámaras legislativas se comprometen a optimizar las estructuras 
administrativas necesarias para darle cumplimiento a las actividades de los Grupos 
Parlamentarios de Amistad. 
 
VIGESIMOSEXTO: Carácter bicameral. Cuando los grupos parlamentarios sean de 
carácter bicameral, se regularán conforme a los procedimientos ordinarios de ambas 
cámaras, en lo que se refiere a las comisiones bicamerales. 

 
 

Capítulo V 
 

Disposiciones finales 
 
 

VIGESIMOSÉPTIMO: Modificación. El presente Reglamento puede ser modificado por 
moción presentada por un senador o senadora, diputado o diputada, en la cámara de que se 
trate. Esta modificación tendrá efecto cuando haya sido sancionada por ambas cámaras, 
siguiendo el procedimiento reglamentario. 
 
 
VIGESIMOCTAVO: Entrada en vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencia a 
partir de su aprobación por los plenos de ambas cámaras legislativas. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia 
y 150.o de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera         Amílcar Romero P. 
  Secretario         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 
Res. No. 131-13 que aprueba el Convenio de Reconocimiento de Títulos y Certificados 
de Estudios Educación Primaria, Educación General Básica y Secundaria o sus 
Denominaciones Equivalentes, suscrito el 12 de mayo de 2011, entre la República 
Dominicana y la República Argentina. G. O. No. 10725 del 2 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 131-13 
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VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Reconocimiento de Títulos y Certificados de Estudios Educación 
Primaria, Educación General Básica y Secundaria o sus Denominaciones Equivalentes, 
suscrito el 12 de mayo de 2011, entre la República Dominicana y la República Argentina. 
 
VISTA: La Sentencia No.129 de fecha 23 de noviembre de 2011, dictada por la Suprema 
Corte de Justicia, actuando en funciones de Tribunal Constitucional. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Reconocimiento de Títulos y Certificados de 
Estudios Educación Primaria, Educación General Básica y Secundaria o sus 
Denominaciones Equivalentes, suscrito en Buenos Aires, Argentina, el 12 de mayo de 
2011, entre la República Dominicana, representada por Guillermo Piña Contreras, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la República Argentina, y la República 
Argentina, representada por Alberto Sileoni, Ministro de Educación de la República 
Argentina, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS Y CERTIFICADOS DE 
ESTUDIOS EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA Y 
SECUNDARIA O SUS DENOMINACIONES EQUIVALENTES ENTRE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
La República Dominicana y la República Argentina, en adelante denominadas “las Partes”; 
 
Motivadas por el deseo de que sus pueblos continúen estrechando históricos lazos de 
cooperación y amistad; 
 
Conscientes de que la educación es un factor fundamental en el escenario de los procesos 
de integración entre los dos países; 
 
Animadas por la convicción que resulta primordial para promover el desarrollo educativo, 
por medio de un proceso de integración armónico y dinámico, tendiente a facilitar el pasaje 
y continuidad, como a su vez asegurar la movilidad de los estudiantes entre ambas Partes; 
 
Reafirmando el deseo de incrementar por todos los medios a su alcance las relaciones 
culturales entre ambos países, promoviendo toda clase de contactos que conduzcan al 
mayor conocimiento y beneficio recíproco; 
 
Considerando la necesidad de llegar a un acuerdo en lo relativo al reconocimiento y 
equiparación de los estudios primarios/educación del nivel básico, secundario/nivel medio, 
o sus denominaciones equivalentes, cursados en cualquiera de las Partes, específicamente 
en lo que concierne a su validez académica; 
 
Por todo lo expuesto las Partes acuerdan: 
 

Reconocimiento de Estudios Completos 
 
Artículo 1o: Cada Parte reconocerá los estudios completos, cursados en el territorio de la 
otra Parte, de Educación Primaría/Educación General Básica, y de Educación Secundaria o 
sus denominaciones equivalentes, en el caso de la República Argentina, y de Educación del 
Nivel Básico y Educación del Nivel Medio, o sus denominaciones equivalentes, en el caso 
de la República Dominicana, expedidos por las instituciones oficialmente reconocidas, de 
conformidad a la legislación vigente de cada una de las Partes, suprimiéndose los exámenes 
de las asignaturas de Formación Nacional. Dicho reconocimiento se realizará sólo a los 
efectos de la prosecución de estudios. 
 

Reconocimiento de Estudios Incompletos 
 
Artículo 2°: Los estudios aludidos en el artículo anterior, realizados en forma incompleta, 
serán reconocidos a los efectos de la prosecución de los mismos, conforme a la 
equiparación de cursos/grados/años aprobados de acuerdo a la Tabla de Equivalencias y 
Correspondencia que, como Anexo, es parte integrante de este Convenio. 
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Condiciones para el Reconocimiento 
 
Artículo 3o: La Tabla de Equivalencias y Correspondencia podrá ser complementada, 
oportunamente, por una Tabla Adicional que elaborará la Comisión Bilateral Técnica, y que 
permitirá equiparar las distintas situaciones académicas originadas por la aplicación de los 
regímenes de evaluación y promoción de cada una de las Partes. 
 

Información recíproca sobre Sistemas Educativos 
 
Artículo 4o: Cada Parte informará a la otra sobre cualquier cambio que aconteciera en su 
sistema educativo y en sus regímenes de aprobación y promoción y sus normativas sobre 
legalización y emisión de títulos y certificados de estudios. 
 

Comisión Bilateral Técnica 
 
Artículo 5o: Las Partes constituirán una Comisión Bilateral Técnica que tendrá las 
siguientes funciones: 
 
1. Establecer las denominaciones equivalentes de los niveles de educación en cada una 

de las Partes. 
 

2. Crear las condiciones que favorezcan la adaptación de los estudiantes en la Parte 
receptora. 
 

3. Identificar los mecanismos administrativos que faciliten el desarrollo de lo 
establecido. 

 
4. Velar por el cumplimiento del presente Convenio. 
 
La Comisión Bilateral Técnica se reunirá cada vez que una de las Partes lo considere 
necesario. Estará constituida por delegaciones de las carteras educativas que ambas Partes 
designen, y será coordinada por las aéreas competentes de los respectivos Ministerios de 
Relaciones Exteriores; los lugares de reunión se establecerán en forma rotativa dentro de 
los territorios de cada Parte. 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Artículo 6o: Las controversias que pudieren suscitarse respecto a la interpretación y 
aplicación del presente Convenio se resolverán por medio de negociaciones y consultas 
directas entre las partes a través de la Comisión Técnica Bilateral. 
 

Vigor, cumplimiento y modificaciones 
 
Artículo 7°: Las Partes tomarán las medidas correspondientes para garantizar el 
cumplimiento del presente Convenio. El mismo: 
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1.- Entrará en vigor treinta días después de la fecha de la última notificación por la que las 
Partes se comuniquen recíprocamente haber cumplido los trámites internos para la 
aprobación del presente. 
 
2.- Podrá ser modificado por acuerdo entre las Partes, aplicándose para la entrada en vigor 
de las modificaciones, el mismo procedimiento previsto en la primera cláusula del presente 
artículo. 
 
3.- Regirá mientras esté vigente el Convenio Cultural entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República Argentina, suscrito en la ciudad de Santo 
Domingo, el día 12 de septiembre del año 1967, o aquél que lo reemplace, a menos que una 
de las Partes lo denuncie mediante comunicación escrita dirigida a la otra por vía 
diplomática. La denuncia producirá sus efectos 90 días después de la fecha de notificación. 
 
Suscrito en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a los doce (12) días del mes de 
mayo del año 2011, en dos ejemplares originales, en español, siendo ambos igualmente 
auténticos. 
 
 
Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Dominicana República Argentina 
 
 
 
 
 
Guillermo Piña Contreras Alberto Sileoni 
Embajador Extraordinario y Ministro de Educación de 
Plenipotenciario en la República la República Argentina 
Argentina 
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ANEXO: Tabla de Equivalencias y Correspondencias 
 

REPÚBLICA 
DOMINICANA REPÚBLICA ARGENTINA 

3er ciclo de la 
Educación Inicial Preescolar Inicial Inicial 

1er grado de la 
Educación Básica 

1° año Educación General 
Básica 

1° grado de la 
Educación Primaria 

1° grado de la 
Educación Primaria 

2do grado de la 
Educación Básica 

2° año Educación General 
Básica 

2o grado de la 
Educación Primaria 

2o grado de la 
Educación Primaria 

3er grado de la 
Educación Básica 

3o año Educación General 
Básica 

3° grado de la 
Educación Primaria 

3o grado de la 
Educación Primaria 

4to grado de la 
Educación Básica 

4o año Educación General 
Básica 

4o grado de la 
Educación Primaria 

4o grado de la 
Educación Primaria 

5to grado dé la 
Educación Básica 

5 o año Educación 
General Básica 

5o grado de la 
Educación Primaria 

5o grado de la 
Educación Primaria 

6to grado de la 
Educación Básica 

6o año Educación General 
Básica 

6o grado de la 
Educación Primaria 

6o grado de la 
Educación Primaria 

7mo grado de la 
Educación Básica 

7o año Educación Básica 
General 1 ° año de la Educación 

Secundaria 

7o grado de la 
Educación Primaria 

8vo grado de la 
Educación Básica 

8o año Educación General 
Básica 

2o año de la Educación 
Secundaria 

1° año de la Educación 
Secundaria 

1er del primer ciclo de 
la Educación Media 

9o año Educación General 
Básica 

3° año de la Educación 
Secundaria 

2° año de la Educación 
Secundaria 

2do del primer ciclo de 
la Educación Media 

1° año polimodal 
4° año de la Educación 

Secundaria 
3o año de la Educación 

Secundaria 

1er del segundo ciclo 
de la Educación Media 

2o año polimodal 
5o año de la Educación 

Secundaria 
4o año de la Educación 

Secundaria 

2do del segundo ciclo 
de la Educación Media 

3° año polimodal 
6o año de la Educación 

Secundaria 
5o año de la Educación 

Secundaria 

 
Ley 66-97 

 
 

 
Ley 24195 

 
Ley 26206 

 
Ley 26206 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y POR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL" 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del 
Convenio de Reconocimiento de Títulos y Certificados de Estudios Educación Primaria, 
Educación General Básica y Secundaria o sus Denominaciones Equivalentes, entre la 
República Dominica y la República de Argentina, del 12 de mayo de 2011, cuyo original se 
encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil once (2011). 
 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Viceministro de Relaciones Exteriores 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de marzo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia  150 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Amílcar Romero P. 
     Secretario Ad-Hoc.        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún(21) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano     José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria Ad Hoc.      Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 132-13 que aprueba el Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación 
de las Obras Inclusas del Boulevard Turístico del Este (Tramo Cap Cana-Aeropuerto 
de Punta Cana Km. 30), suscrito en fecha 30 de abril de 2012, entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones y el Consorcio Odebrecht – Rizek, por un monto de 
US$90,917,678.91. G. O. No. 10726 del 3 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 132-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación de las Obras Inconclusas 
del Boulevard Turístico del Este (Tramo Cap Cana-Aeropuerto de Punta Cana –KM. 30), 
suscrito en fecha 30 de abril de 2012, entre el Estado dominicano, y el Consorcio 
Odebrecht - Rizek, por un monto de noventa millones novecientos diecisiete mil seiscientos 
setenta y ocho dólares estadounidenses con 91/100 (US$90,917,678.91).  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación de las Obras 
Inconclusas del Boulevard Turístico del Este (Tramo Cap Cana-Aeropuerto de Punta Cana 
–km.30), suscrito en fecha 30 de abril de 2012, entre el Estado dominicano, debidamente 
representado por el Ing. Víctor Díaz Rúa, Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y 
el Consorcio Odebrecht-Rizek, conformado por las empresas: Constructora Norberto 
Odebrecht S.A., representada por los ingenieros Marco Antonio Vasconcelos Cruz y Sergio 
Souza Tettamanti Junior y la Constructora Rizek & Asociados S.R.L., representada por su 
Gerente General Ingeniero Raúl Nazario Rizek Rueda, por un monto de noventa millones 
novecientos diecisiete mil seiscientos setenta y ocho dólares estadounidenses con 91/100 
(US$90,917,678.91), para ser utilizado, que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 67-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE OBRAS  
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con el Artículo 3, de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, ratifico como suscrita, con efecto retroactivo la firma puesta, a nombre y en 
representación del Estado dominicano en el Contrato No.116-2012, del 26 de noviembre de 
2012, para la terminación de las obras inconclusas del Boulevar Turístico del Este (tramo 
Cap Cana - Aeropuerto Punta Cana - Km. 30), firmado por el Lic. Gonzalo Castillo, como 
Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), con la sociedad comercial 
CONSORCIO ODEBRECHT- RIZEK, S.A., representada por los señores Marco A. 
Vasconcelos Cruz, Sergio Souza Tettamanti Júnior y José Miguel Ureña, por un monto de 
noventa millones novecientos diecisiete mil seiscientos setenta y ocho dólares 
norteamericanos con 91/100 (US$90,917,678.91). 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 

PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS INCONCLUSAS 
DEL BOULEVAR TURÍSTICO DEL ESTE 

(TRAMO CAP CANA – AEROPUERTO DE PUNTA CANA – KM. 30) 
 
 

ENTRE 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
actuando a través del  

 
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES  
(“MOPC” o “EL CONTRATANTE”) 

 
 

Y 
 
 

CONSORCIO ODEBRECHT - RIZEK 
(“EL CONTRATISTA”) 

 
 
 

30 de abril de 2012 
Santo Domingo D.N. 

 
 
 
 
 
 
 

 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 

PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS INCONCLUSAS  
DEL BOULEVAR TURÍSTICO DEL ESTE  

(TRAMO CAP CANA – AEROPUERTO DE PUNTA CANA – KM. 30) 
 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto y en virtud del Poder que le otorga el Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
DR. LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, por el Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones, ING. VÍCTOR DÍAZ RÚA, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral Nº 001-0201274-7, 
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, teniendo el 
Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones como domicilio social la Avenida Homero 
Hernández esquina Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo adelante y para los fines legales correspondientes 
se denominará “EL MOPC” o “EL CONTRATANTE”; y,  
 
 
De la otra parte, CONSORCIO ODEBRECHT – RIZEK, conformado por las empresas 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, S. A., sociedad comercial constituida 
de acuerdo a las leyes de la República Federativa de Brasil y con Sucursal en la República 
Dominicana, Registro Nacional de Contribuyentes Nº 1-22-02549-9 y con Registro de 
Proveedores del Estado Nº 8561, con su domicilio en República Dominicana, en la calle 
Pedro Henríquez Ureña Nº 152, Torre Diandy XIX, Noveno Piso, Ensanche La Esperilla, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por los Ingenieros MARCO 
ANTONIO VASCONCELOS CRUZ, brasileño, mayor de edad, casado, portador del 
Pasaporte Brasileño No. CX 559037 y SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR, 
brasileño, mayor de edad, casado, portador del Pasaporte Brasileño No. CX 848449, 
domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo Domingo; y CONSTRUCTORA 
RIZEK & ASOCIADOS, S.R.L., sociedad comercial constituida de acuerdo a las leyes de 
la República Dominicana, Registro Nacional de Contribuyentes Nº 1-01-57804-1 y 
Registro de Proveedores del Estado Nº 12123, con su domicilio y asiento social sito en la 
Autopista Duarte Km. 16.5, Los Alcarrizos, Santo Domingo Este, debidamente 
representada por su Gerente General, Ing. RAÚL NAZARIO RIZEK RUEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral número 001-0791089-5, domiciliado y residente en esta ciudad, Consorcio que 
para los fines del presente Contrato, se denominará “EL CONTRATISTA”. 
 
 
Cuando EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, fueren designados conjuntamente, 
se les denominará  LAS PARTES. 
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PREÁMBULO 
 
POR CUANTO (1): El Boulevard Turístico del Este es una autovía de carácter primordial 
para la zona turística del Este la cual conecta el Aeropuerto Internacional de Punta Cana 
con los complejos turísticos de Bávaro, con una longitud de 30 Kms, cuya construcción 
genera grandes beneficios, tales como mayor y mejor integración de la zona hotelera, 
mayor capacidad de transporte por la utilización de vehículos de gran tonelaje, reducción en 
los tiempos de recorrido de los usuarios de la vía y por ende ahorro en combustible, así 
como incentiva el turismo nacional e internacional.  
 
POR CUANTO (2): A pesar de los esfuerzos continuos del Estado dominicano en la 
conclusión total de esta vía, los trabajos se encuentran paralizados desde el mes de octubre 
de 2011, situación que agrava enormemente la situación las obras ejecutadas hasta la fecha 
e inconclusas sin que se haya presentado a la población una solución definitiva, con los 
estándares de seguridad que amerita una autovía de esta naturaleza. 
 
POR CUANTO (3): En fecha veintitrés (23) de abril de dos mil doce (2012), el MOPC en 
el ejercicio de las facultades conferidas bajo el Artículo 175 del Reglamento No. 490-07, 
del 30 de agosto de 2007, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras 
rescindió de común acuerdo con su contraparte, el Contrato de Obra para la Terminación 
Construcción Boulevard Turístico del Este, Tramo I (Cap Cana – Aeropuerto Punta Cana – 
Km. 30)”, marcado con el Registro Nº 262-07. 
 
 
POR CUANTO (4): Conforme el Informe Técnico – Económico, de fecha diecinueve (19) 
de abril de dos mil doce (2012), emitido por Tecnoamérica, S. A., en su calidad de Entidad 
Supervisora, las obras correspondientes al Boulevard Turístico del Este se encuentran en un 
sesenta y tres punto doce por ciento (63.12%) de avance físico del total de las obras. 
 
POR CUANTO (5): Atendiendo a las disposiciones establecidas bajo el numeral 6 del 
Párrafo del Artículo 6 de la Ley 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley 
No. 449-06, del 6 de noviembre de 2006, y Artículo 5 del Reglamento No. 490-07, del 30 
de agosto de 2007, la contratación de obras de contratos rescindidos cuyo monto para la 
terminación no exceda del cuarenta por ciento (40%) del monto total del proyecto, obra o 
servicio, siendo que en el caso de la especie y conforme se desprende del referido Informe 
Técnico – Económico, el avance físico de las obras del Boulevard Turístico del Este se 
encuentra en un sesenta y tres punto doce por ciento (63.12%), siendo requerido para su 
culminación, la ejecución del remanente de obra ascendente al treinta y seis punto ochenta 
y ocho (36.88%). 
 
 
VISTA: La Evaluación Económica de la Terminación de las Obras Inconclusas del BTE, 
de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil doce (2012), emitida por la Dirección General 
de Planificación y Desarrollo del MOPC. 
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VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley No. 449-06, 
del 6 de noviembre de 2006. 
 
VISTO: El Reglamento No. 490-07, del 30 de agosto de 2007, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras. 
 
POR LO TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, LAS PARTES han convenido lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES: 
 
A los efectos de este Contrato, las palabras que se inician con letra mayúscula y que se 
citan a continuación tienen el siguiente significado, a saber: 
 
Anticipo: Tiene el significado asignado en el Artículo 6.1 (a). 
 
Contratista: Significa el consorcio conformado por las empresas Constructora Norberto 
Odebrecht, S.A. y Constructora Rizek & Asociados, S.R.L. 
 
Contrato: Significa el presente Contrato. 
 
Costos del Proyecto: Significa las partidas bajo la responsabilidad del MOPC 
correspondientes a las Expropiaciones indicadas en el Anexo 5 e interferencias, 
supervisión, responsabilidad social y costo de estudio de impacto ambiental, cuyos montos 
estimados aparecen en el ítem IV de la Planilla de Cantidades y Precios Unitarios del 
Anexo 2. 
 
Entidad Contratante: Significa el Estado dominicano, representada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Entidad Supervisora: Significa aquella entidad designada por la ENTIDAD 
CONTRATANTE para la supervisión y fiscalización del Proyecto, conforme indicado en 
el Artículo 19. 
 
Equilibrio Económico: Tiene el significado asignado en el Artículo 20. 
 
Ingeniería de Detalle: Diseños, Memorias de Cálculo, Informes Técnicos y 
Procedimientos que realizará EL CONTRATISTA para cumplir el Objeto del Contrato. 
 
Monto del Contrato: Tiene el significado asignado en el Artículo 5. 
 
Obras: Tiene el significado asignado en el Artículo 3. 
 
Proyecto: Terminación de las obras inconclusas del Boulevard Turístico del Este 
comprendidas en el tramo Cap Cana – Aeropuerto Punta Cana – Km. 30, conforme 
detallado en el presente Contrato y sus Anexos.  
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MOPC: Significa el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Variaciones: Significa cualquier variación en el programa, alcance, diseño, calidad, forma, 
carácter, tipo, posición, dimensión, nivel o línea de las Obras que resulte de la ocurrencia 
de que (i) los estudios de la Ingeniería de Detalle provean información más precisa 
demostrando la necesidad de modificar las soluciones o cantidades planteadas en el Diseño 
Básico, (ii) que la Entidad Contratante solicite al Contratista que le provea una propuesta de 
obras adicionales, complementarias o accesorias. 
 
LIBOR: Significa la tasa de interés nominal anual equivalente a la tasa anual de interés que 
ofrece LIBOR (London Interbank Offered Rate) para los depósitos en Dólares de los 
Estados Unidos de América de igual o similar plazo de duración a la duración del período 
de interés de que se trate, incrementado con cualquier impuesto, tasa, tributo o recargo que 
grave o pueda gravar en el futuro este tipo de operaciones que ofrece el Mercado 
Interbancario de Londres que aparezca en la pantalla TELERATE 3750 (tres siete cinco 
cero), o la que en el futuro la sustituya, alrededor de las once horas de la mañana (11:00 
a.m.) (Hora de Londres), del segundo día hábil anterior al inicio del período de intereses de 
que se trate. 
 
Planilla de Cantidades y Precios Unitarios: Es la lista completa de cantidades y precios 
unitarios que forman el Monto del Contrato y el Presupuesto de Obra, la cual habrá de ser 
ajustada en caso de que fuere considerado necesario por las Partes. 
 
Presupuesto de Obra: Significa el presupuesto elaborado con base al Diseño Básico del 
Proyecto y los reportes y cálculos de costos de construcción del Proyecto, que aparece 
como Anexo 2 del presente Contrato. 
 
1.1.  REGLAS DE INTERPRETACIÓN 
 

(a) Las palabras que indican el singular incluyen el plural, y viceversa; las 
palabras que indican personas incluyen corporaciones, sociedades y otras 
personas jurídicas, y las referencias a una persona incluyen a sus sucesores y 
cesionarios autorizados; 

(b) Cualquier referencia a un artículo, sección o anexo específico será 
interpretada como referencia a dicho artículo, sección o anexo del presente 
Contrato; 

(c) Cualquier referencia al presente Contrato o a cualquier otro acuerdo o 
documento será interpretada como referencia al presente Contrato o aquel 
otro acuerdo o documento incluyendo cualquier enmienda, modificación, 
sustitución o cesión de conformidad con sus términos; 

(d) Los encabezados de los artículos y las secciones se incluyen para fines de 
conveniencia y referencia únicamente y no deben afectar la interpretación del 
presente Contrato; y, 
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(e) Las palabras "escrito" y "por escrito" incluyen cualquier forma visible de 
reproducción. 

 
1.2. TÉRMINOS TÉCNICOS 
 
Los términos utilizados en este Contrato, que no fueren definidos en el mismo, pero que 
tienen significados comúnmente entendidos cuando son utilizados en la construcción de 
obras de la misma naturaleza que las obras a las que se refiere el presente Contrato, esto es 
términos utilizados en la industria de la construcción de viaductos, puentes, elevados, 
túneles en autopistas, avenidas y calles, tendrán los significados comúnmente aceptados en 
dichas industrias. 
 
ARTÍCULO 2.-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Las Partes acuerdan que los documentos que se listan a continuación constituyen el 
conjunto de disposiciones que regularán las relaciones entre las Partes durante la ejecución 
del Contrato y que, por lo tanto, son incorporados como anexo al mismo. Todos los 
documentos del Proyecto han de ser tomados como recíprocamente explicativos unos de 
otros y si hubiere alguna ambigüedad o contradicción entre dichos documentos, se tomará 
como prioridad los documentos en el orden siguiente:  
 
a) El presente Contrato, conforme pudiere ser enmendado de tiempo en tiempo mediante 

las enmiendas o adenda y demás documentos que sean suscritos entre las PARTES 
de común acuerdo en relación con el presente Contrato; 
 

b) Los Anexos del presente Contrato, incluyendo entre otros; 
 

 Anexo 1: Alcance de las Obras 
 Anexo 2: Planilla de cantidades y precios unitarios 
 Anexo 3: Diseño Básico 
 Anexo 4: Cronograma de Ejecución de Obras 
 Anexo 5: Expropiaciones bajo el Presupuesto de Obra 

 
ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
Por medio del presente Contrato y sujeto a los términos del mismo, EL CONTRATANTE 
requiere de y EL CONTRATISTA se compromete a la terminación de las obras 
inconclusas del Boulevard Turístico del Este comprendidas en el tramo Cap Cana – 
Aeropuerto Punta Cana – Km. 30, conforme detallado en el presente Contrato y sus 
Anexos, particularmente en el Anexo 1: Alcance de las Obras. 
 
A dichos fines y dentro del alcance de construcción de las obras, EL CONTRATISTA se 
compromete a la realización del Diseño Ejecutivo del Proyecto. 
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EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las Obras atendiendo al Presupuesto de Obra, los 
planos y especificaciones técnicas, Ingeniería de Detalle y el Cronograma de Ejecución de 
Obra, cuyos documentos forman parte integral y vinculante  del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y CLAUSULA PENAL 
 
4.1. Plazo de Ejecución: Para la ejecución de las obras del Proyecto, las Partes han 
establecido un plazo de quince (15) meses, contados a partir de la fecha de inicio de los 
trabajos, conforme definido en el Artículo 8.2.   
 
4.2 Cláusula Penal. Si ocurriere un retraso por causas imputables a EL CONTRATISTA 
en el cumplimiento del plazo convenido para terminar los trabajos objeto de este Contrato, 
EL CONTRATISTA se obliga a pagar al EL CONTRATANTE, como única y exclusiva 
penalidad, la suma de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,000.00) 
por cada día de atraso hasta un máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del Monto del 
Contrato. 
 
4.3 EL CONTRATISTA no será responsable por el retraso en la ejecución de las Obras 
debido a decisiones y/o causas atribuibles a EL CONTRATANTE, actos de terceros 
(excepto subcontratistas) y cualquier causa que no sea de responsabilidad de EL 
CONTRATISTA que afecten el avance de las Obras, conforme el Cronograma de 
Ejecución de Obras. En el caso de que este retraso implique incurrir en costos adicionales 
y/o extensión de plazo para EL CONTRATISTA, éste someterá por escrito a EL 
CONTRATANTE, el análisis con el soporte y justificación de los costos y/o plazos 
adicionales, para fines de revisión y aprobación, en caso que proceda, por parte de EL 
CONTRATANTE, el cual dispondrá de un plazo de quince (15) días calendarios a partir 
de la fecha de presentación de los costos y/o plazos adicionales por parte de EL 
CONTRATISTA, para revisión y aprobación del pago. EL CONTRATISTA dispondrá 
de quince (15) días calendarios luego de la notificación por escrito de EL 
CONTRATANTE, para hacer cualquier reclamación relacionada con los montos y/o 
plazos no aprobados, y en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio entre las PARTES, 
EL CONTRATISTA podrá solicitar un arbitraje, según lo establecido en el Artículo 24. 
 
ARTÍCULO 5.- MONTO  DEL CONTRATO 
 
El monto del Contrato asciende a la suma de Noventa Millones Novecientos Diecisiete 
Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 91/100 Dólares de Estados Unidos de América 
(US$ 90,917,678.91) (“el Monto del Contrato”). LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará 
a EL CONTRATISTA por la ejecución de la Ingeniería de Detalle, suministro de 
materiales y equipos y ejecución de las Obras objeto del Contrato, las sumas determinadas 
por el total de las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios 
establecidos en la Planilla de Cantidades y Precios Unitarios presentada en la Propuesta. 
Los pagos serán realizados en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica directamente 
a EL CONTRATISTA, previa autorización de la factura correspondiente por parte de EL 
CONTRATANTE. 
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ARTÍCULO 6.-  FORMA DE PAGO  
 
6.1. Los pagos se harán de la siguiente manera:  
 

a) Pago de un Anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del Monto del Contrato, 
cuya suma asciende al valor de Dieciocho Millones Ciento Ochenta y Tres Mil 
Quinientos Treinta y Cinco con 78/100 Dólares de Estados Unidos de América 
(US$ 18,183,535.78). Este pago se hará en un plazo no mayor de quince (15) días a 
partir de la firma del Contrato y contra presentación de la garantía de Anticipo 
señalada en el Artículo 9.1 a) de este Contrato; y,  

b) Pagos mensuales y subsecuentes equivalentes a las sumas indicadas en las 
Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra. Estos pagos se harán 
dentro de los diez (10) días contados a partir de la fecha de la emisión de las 
Certificaciones o Cubicaciones Mensuales de Avance de Obra de que se trate.  

 
6.2. Devolución del Anticipo: El Anticipo será devuelto o amortizado mediante la 
deducción de una suma igual al mismo porcentaje del Anticipo, es decir, en un veinte por 
ciento (20%) de las Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra, hasta 
que dicho Anticipo se haya amortizado en su totalidad.  
 
6.3. Variaciones y Órdenes de Cambio: Las Partes acuerdan que podrán cubicarse obras 
adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio o Variaciones, y serán pagadas en la 
medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de los precios unitarios y cantidades entre 
LAS PARTES. Estas obras adicionales serán regidas y pagadas de conformidad con las 
condiciones establecidas bajo este Contrato, a menos que sea acordado condiciones de 
ejecución y pago diferentes de mutuo acuerdo entre las Partes.  
 
6.4. Eventuales pagos por concepto de seguridad de obra fuera del alcance de EL 
CONTRATISTA, o resultante de expropiaciones o derechos de paso, u otros autorizados 
por EL CONTRATANTE, podrán ser realizados por EL CONTRATISTA, en cuyo caso 
los costos debidamente acreditados serán incluidos en las cubicaciones correspondientes, 
agregando una tasa de administración de 25%.    
 
ARTÍCULO 7.- REAJUSTE DE PRECIOS 
 
7.1. Los precios presentados en la Lista de Cantidades y Precios (Anexo: 2), consideran los 
precios de mano de obra, materiales, equipos y otros conceptos (legislación, cargas 
sociales, incidencia de costos locales, etc.) a abril del 2010 y estarán sujetos a reajustes de 
acuerdo a los criterios que se describen más adelante.  
 
7.1.1. Los ajustes aplicables mensuales a los precios unitarios de los Certificados 
Mensuales de Obra, se harán aplicando la siguiente Fórmula Polinómica: 
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Siendo: 
 
PUs(o) = Precio Unitario de trabajo ejecutado, en la fecha de la Propuesta 
 
PUs(n) = Precio Unitario de trabajo ejecutado en el mes n de construcción de la obra, 

ajustado por la variación de precios de insumos de la construcción. 
 
K =  Factor de Ajuste de la construcción en el periodo mensual n, determinado a 

través de la siguiente formula polinómica: 
 

                        
                        

K   =  a IMOn + b ICAn + c IPCn + d ICHn + e IPAn + f MAn + g IEUn + h IACn 
  IMOo     ICAo     IPCo     ICHo     IPAo     MAo     IEUo     IACo 

                        
 
Donde:  
 
a, b, c, d, e, f, g y h: Coeficientes de Incidencia ser definidos por las Partes.   
 

a Peso del valor de la mano de obra directa en el valor total de la etapa de construcción  

IMO 

Índice de Precios de la mano de obra directa 
Resolución del Ministerio de Trabajo 
Tomar la variación promedio del salario mínimo para los trabajadores del Sector de la 
Construcción, considerando en la base la Resolución No. 2/2009. 

 
 

b Peso del valor del combustible, aceites y grasas en el valor total de la etapa de construcción 

ICA 
Índice de Precios de los combustibles, aceites y grasas 
Ministerio de Industria y Comercio de la Republica Dominicana 
Tomar la variación del precio promedio mensual publicado para el gasoil regular 

 
 

c Peso del valor de los productos nacionales en el valor total de la etapa de construcción 

IPC 
Índice de Precios al Consumidor 
Banco Central de la Republica Dominicana 
Tomar el índice de Precios al Consumidor – IPC 

 
d Peso del valor del cemento y hormigón en el valor total de la etapa de construcción 

ICH 
Índice de Precios del Cemento 
Precio de Proveedores 
Tomar la variación del Precio del Cemento, considerando en la base: RD$ 4.90/Kg 

 
e Peso del valor del acero en el valor total de la etapa de construcción  

IPA 
Índice de Precios del Acero de Construcción 
Precio de Proveedores 
Tomar la variación del Precio del Acero, considerando en la base: RD$ 1,212.19/quintal 
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f Peso del valor de los equipos de construcción en el valor total de la etapa de construcción 

IMA 

Índice de Precios de la Maquinaria 
Bureau of Labor Statistics Data 
Tomar el índice de Precio al Productor de Equipos de Construcción (Producer Price Index – 
Contruction Machenery) 

 
g Peso del valor de los productos importados en el valor total de la etapa de construcción 

IEU 

Índice de Precios de los Productos de los Estados Unidos 
Bureau of Labor Statistics Data 
Tomar el índice de Precio al Productor de Todas Comodites (Producer Price Index – All 
Comodities) 

 
h Peso del valor de los materiales bituminosos en el valor total de la etapa de construcción 

IAC 
Índice de Precios del Cemento Asfaltico 
Precio de Proveedores 
Tomar la variación del Precio del Cemento Asfáltico, considerando en la base: RD$ 90.62/galón 

 
7.1.2. El factor de reajuste K descrito arriba solamente será aplicable cuando fuere mayor 
de 1.00. En el caso que dicha fórmula presente resultado menor de 1.00, la misma no será 
considerada para efecto de cálculo. 
 
7.1.3. Sin perjuicio de lo anterior y para el caso de que cualquiera de los insumos, 
componentes o partidas locales que conforman la Planilla de Cantidades y Precios 
Unitarios, Anexo 1 del presente Contrato, sufrieren una variación o incremento por encima 
de, o que exceda de manera agregada el doce por ciento (12%) de su valor referido al mes 
de abril del 2010, dichos insumos, componentes o partidas locales serán reajustados 
aplicando el mismo porcentaje del incremento experimentado, aplicando para el restantes 
de los insumos, componentes o partidas no locales la fórmula de reajuste arriba establecida. 
 
ARTÍCULO 8.-  VIGENCIA DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS 
 
8.1. El presente Contrato entrará en vigor plenamente a partir de la fecha de suscripción del 
mismo y terminará con la emisión del Certificado de Recepción Definitiva y el pago a EL 
CONTRATISTA de la totalidad de las obras ejecutadas. 
  
8.2. El inicio de los trabajos, así como el cumplimiento de las obligaciones puestas a cargo 
de EL CONTRATISTA en el presente Contrato, serán exigibles cuando se hayan 
cumplido las condiciones que se indican a continuación: 
 

a) Cierre y obtención del Financiamiento, con la debida aprobación por parte del 
Congreso Nacional y cumplimiento de las condiciones precedentes establecidas 
bajo el Financiamiento, para el desembolso de los fondos; 

b) Pago del Anticipo indicado en el inciso (a) del Artículo 6.1;  
c) Suscripción por las Partes del Acta de Inicio de las Obras;  
d) Entrega del cien por ciento (100%) de los inmuebles, terrenos y áreas necesarias 

para la ejecución de las Obras; y, 
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e) Licencia Ambiental, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y gestionada por EL CONTRATANTE.  

 
ARTÍCULO 9.- FIANZAS, GARANTÍAS Y SEGUROS 
 
9.1. Fianzas y Garantías 
 
(a) Garantía de Anticipo: Contra la recepción del pago del Anticipo, EL CONTRATISTA 
deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una garantía expedida por una 
compañía de seguros o entidad bancaria a favor de EL CONTRATANTE, equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor del Anticipo, renovable automáticamente hasta la 
amortización del mismo. 
 
Dicha garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el Anticipo se 
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del Anticipo de 
conformidad con el Contrato hasta que la EL CONTRATANTE haya recibido del 
Contratista el reembolso total de ese monto. 
 
(b) Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA deberá entregar a 
más tardar cinco (5) días hábiles a partir de la recepción del Anticipo, una fianza o garantía 
de cumplimiento del Contrato expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria. El 
valor de dicha fianza o garantía será por el diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La 
fianza o garantía de cumplimiento permanecerá en vigencia hasta la fecha de recepción 
definitiva de las Obras. No obstante, el valor de esta fianza o garantía se reducirá 
proporcionalmente al valor porcentual de las Obras que hayan sido ejecutadas, conforme la 
emisión del Certificado de entrega parcial o provisional de Obra o de recepción definitiva y 
a la emisión de éste. 
 
(c) Garantía de Vicios Ocultos: Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá 
presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él a satisfacción de EL 
CONTRATANTE, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente al diez por 
ciento (10%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir 
las Obras. Esta garantía será por (1) año, con la finalidad de  asegurar los trabajos de 
cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el 
momento de recibir la Obra y no atribuible a EL CONTRATISTA. La garantía deberá ser 
otorgada por una compañía de seguros o entidad bancaria, a entera satisfacción de EL 
CONTRATANTE. 
 
9.2. Seguros: 
 
(a)  Seguro Todo Riesgo  (“ALL RISK”): EL CONTRATISTA, dentro de los sesenta (60) 
días después de recibido el Anticipo, deberá contratar y mantener vigente, durante la 
ejecución de la obra un seguro todo riesgo “All Risk” para la obra, incluyendo cobertura de 
errores de diseño, responsabilidad civil general (incluyendo RC Cruzada), cobertura para 
riesgos catastróficos y huelga, motín y conmoción civil, por un valor equivalente al Monto 
del Contrato menos los Costos de Transacción. 

 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ARTÍCULO 10. IMPUESTOS Y EXONERACIONES 
 
10.1. EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, así como los empleados extranjeros que lleguen a la República 
Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos del Contrato, estarán exonerados del 
pago de todo impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, incluyendo, pero no estando 
limitado a, Impuesto Sobre la Renta, Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados 
y Servicios (ITBIS), Impuesto Selectivo al Consumo, así como cualquier otro impuesto de 
cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o resolución de la República Dominicana, 
con la sola excepción del peaje en las autopistas, las tasas que establece el Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) en el Artículo 17.03 de 
su Reglamento Interno Estatutario y las establecidas a favor del Instituto de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP). 
 
10.2. EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar pagarán sus cuotas correspondientes al Seguro Social y Accidentes de 
Trabajo de los trabajadores y empleados dominicanos utilizados para el desarrollo del 
objeto del presente Contrato. 
 
10.3. EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar estarán exonerados del pago de todos los derechos e impuestos de 
importación, incluyendo ITBIS, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de 
las maquinarias y equipos, los repuestos de dichas maquinarias y equipos, materiales y 
otros bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la ejecución de la Obra y/o para 
dar cumplimiento a la obligación contraída mediante el presente Contrato. Dichos 
materiales, equipos y maquinarias, podrán entrar sin restricciones en el país. 
 
10.4. Asimismo, EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las 
empresas que lo llegaren a integrar estarán exonerados del pago de los derechos de aduana 
e impuestos internos sobre los vehículos de motor, destinados al uso del personal asignado 
a la Obra y los repuestos para dichos vehículos. 
 
10.5. Los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar servicio al 
CONTRATISTA o las empresas integrantes del Consorcio o que lo lleguen a integrar en la 
ejecución de la obra a su cargo, en cumplimiento de este Contrato, estarán igualmente 
exonerados del pago de los derechos de aduana e impuestos internos al llegar a la 
República Dominicana, con relación a sus efectos personales, incluyendo un automóvil 
durante su permanencia en el país. Tal exoneración abarcará todos los efectos personales y 
de hogar no comprados para fines de venta, sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras 
respecto a equipaje personal, y tal exoneración de pago de derechos de aduanas e impuestos 
internos continuará vigente durante su estadía en la República Dominicana. 
 
10.6. Las maquinarias, equipos y efectos personales y los vehículos importados con el 
beneficio de la exoneración, tanto los pertenecientes al CONTRATISTA y las empresas 
integrantes del Consorcio o que lo lleguen a integrar y sus subcontratistas, como los de sus 
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empleados extranjeros, se devolverán a su lugar de origen una vez terminado este Contrato, 
sin pago de impuestos y/o derechos de exportación. En el caso de venta de los mismos a 
terceros en la República Dominicana, deberán pagarse los derechos de aduana e impuestos 
internos proporcionalmente considerando el monto residual contable de dichos vehículos, 
maquinarias o equipos con base a las tasas de depreciación fiscal aceptadas y practicadas en 
el país. 
 
 
10.7. Se hacen extensivas a los subcontratistas de EL CONTRATISTA y de las empresas 
integrantes del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar, a requerimiento de éste, las 
exoneraciones de aranceles aduaneros y/o impuestos mencionados en los numerales 
precedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 
 

a) Los subcontratistas dominicanos estarán exonerados del pago de todos los aranceles 
aduaneros y/o impuestos sobre materiales y equipos que los subcontratistas 
necesiten importar para utilizar en la construcción del Proyecto. 

 
b) Los subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios dominicanos estarán 

exonerados del pago del Impuestos a la Transferencia de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS) para los bienes, materiales y servicios que suministren para la 
ejecución del Proyecto. 

 
c) Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero estarán exonerados del pago 

de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo, en la misma 
extensión y forma que el CONTRATISTA y su personal extranjero. 

 
 
10.8. EL CONTRATANTE será responsable de someter este Contrato al Congreso 
Nacional para la aprobación necesaria de la exoneración impositiva contenida en este 
artículo. 
 
10.9. Si EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del Consorcio o las empresas que 
lo llegaren a integrar, los subcontratistas o los empleados de algunos de ellos tuvieran que 
pagar algún impuesto, contribución, tasa, arancel, gravamen o arbitrio objeto de este 
artículo, ya sea porque la aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta haya sido 
rechazada, o por cualquier otro motivo, EL CONTRATANTE estará obligado a pagar a 
EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del Consorcio o las empresas que lo 
llegaren a integrar, sus subcontratistas o a los empleados extranjeros de éstos, a través de 
EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del Consorcio o las empresas que lo 
llegaren a integrar, contra comprobante, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
presentación, el monto que hayan desembolsado por los conceptos antes enunciados.  
 
10.10. En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la aceptación final, EL 
CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo llegaren a 
integrar se comprometen a presentar las pruebas correspondientes de que ha dispuesto, en 
una de las formas previstas en este artículo, de los equipos y materiales excedentes 
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importados en exoneración, tanto de propiedad del CONTRATISTA, las empresas 
integrantes del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar, como de sus 
subcontratistas. 
 
10.11. EL CONTRATANTE se compromete a gestionar por cuenta del CONTRATISTA 
y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar, los permisos 
de importación para toda maquinaria, equipo, repuestos, materiales, etc., que el 
CONTRATISTA y las empresas integrantes del Consorcio o las empresas que lo llegaren 
a integrar necesiten importar para la ejecución de la Obra, sin limitación alguna con 
respecto a su naturaleza. Tales permisos deberán ser gestionados dentro de los quince (15) 
días contados a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar los hayan solicitado.  
  
ARTÍCULO 11: RETRASO EN LOS PAGOS E INTERESES 
 
11.1. En el caso de que los pagos de las Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de 
Avance de Obra y de la Liquidación Final no se efectúen dentro del plazo establecido en el 
Artículo 6.1,  EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA los intereses 
correspondientes al tiempo que dure el retraso de pago, aplicando la tasa anual LIBOR a 
seis (6) meses, incrementada por un spread de tres punto setenta y cinco por ciento 
(3.75%). El monto correspondiente a este pago de intereses se incluirá en las 
Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra a ser presentados por EL 
CONTRATISTA oportunamente. 
 
11.2. Se entiende por retraso de pago el lapso transcurrido a partir del vencimiento del 
plazo establecido en el inciso 6.1 del Artículo 6 del presente Contrato, hasta la fecha en que 
EL CONTRATISTA recibe el pago correspondiente por parte de EL CONTRATANTE. 
 
11.3. Si EL CONTRATANTE se retrasare en el pago de los montos indicados en 
Certificaciones  Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra y de la Liquidación Final 
por un lapso de tiempo que exceda los sesenta (60) días, EL CONTRATISTA podrá 
suspender las Obras hasta que EL CONTRATANTE haya cesado en su incumplimiento de 
pago, mediante el pago de los montos de las Certificaciones  Mensuales o Cubicaciones de 
Avance de Obra y de la Liquidación Final y los intereses correspondientes. 
 
11.4. Si EL CONTRATANTE se retrasare en el pago de los montos indicados en las 
Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra y en la Liquidación Final, 
por un lapso de tiempo que exceda los noventa (90) días, EL CONTRATISTA podrá 
rescindir el Contrato. 
 
ARTÍCULO 12: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
12.1. RECEPCIÓN - Al concluirse la ejecución de las Obras objeto del presente Contrato y 
realizadas las pruebas de Recepción prescritas, el CONTRATISTA deberá notificarlo a 
EL CONTRATANTE. Esta notificación se considerará como una solicitud del 
CONTRATISTA para que sea emitido el Certificado de Terminación de las Obras y 
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proceda a su Recepción Definitiva, liberando las garantías o seguros otorgados mediante el 
presente Contrato, y en cambio, el CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE la 
Garantía de Vicios Ocultos, conforme descrito en el Artículo 9, inciso 9.1 (c). El período de 
garantía es el mismo de la vigencia de la Garantía de Vicios Ocultos, o sea, trescientos 
sesenta y cinco (365) días a partir de la fecha de su emisión. 
  
EL CONTRATANTE deberá, dentro de un plazo de veintiún (21) días a partir de la fecha 
de dicha notificación, enviar al Contratista el Certificado de Terminación de las Obras, 
indicando la fecha en la cual las Obras están terminadas de acuerdo con el Contrato, y, de 
ser el caso, dar instrucciones escritas a EL CONTRATISTA, especificando todos los 
trabajos que éste ha de realizar antes de emitir tal certificado, incluyendo cualquier defecto 
de las Obras que deberá ser subsanado por EL CONTRATISTA en un plazo máximo de 
quince (15) días. Si transcurrido el mencionado plazo de 21 días, EL CONTRATANTE no 
ha pronunciado ni emitido el correspondiente Certificado de Terminación de Obras y 
Recepción Definitiva, se entenderá que la Recepción Definitiva de las Obras ha tenido 
lugar. El CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE la Garantía de Vicios 
Ocultos y empezará el período de garantía aquí establecido. 
 
12.2. El CONTRATISTA garantiza que las obras del proyecto cumplirán con los términos 
del Contrato y las normas aplicables en la industria. El CONTRATISTA corregirá las 
Obras que presentaren deficiencia por factores imputables a EL CONTRATISTA, dentro 
de un plazo de un (1) año de la aceptación de las obras del Proyecto. La responsabilidad 
total y completa del CONTRATISTA no sobrepasará un monto equivalente al 10% del 
Monto del Contrato. 
 
12.3. En caso de que EL CONTRATANTE decidiera ocupar o utilizar cualquier parte de 
las Obras antes de la conclusión total de las mismas, deberá emitir al efecto un Certificado 
de Recepción Provisional Parcial y Terminación Parcial de las Obras. En este caso, EL 
CONTRATISTA se compromete a terminar cualquier trabajo pendiente en las Obras 
recibidas parcialmente, durante el período de mantenimiento y garantía. Dicho período de 
mantenimiento y garantía será el mismo indicado en el numeral 12.1 y correrá a partir de la 
fecha de la Recepción Provisional Parcial. 
 
ARTÍCULO 13: TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN  DEL CONTRATO 
 
El presente Contrato termina con la expedición del Certificado de Recepción Definitiva y el 
pago a EL CONTRATISTA de la totalidad de las obras ejecutadas o la resolución 
definitiva de cualquier eventual divergencia o conflicto entre las Partes. 
 
13.1. En caso de que el Contrato fuera rescindido o terminado anticipadamente por EL 
CONTRATANTE, éste pagará a EL CONTRATISTA, además de los costos en que se 
incurra por causa de la terminación, una compensación calculada sobre la base de la 
Propuesta, y una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor por ejecutar del 
Contrato, salvo cuando la terminación ocurra por causas imputables exclusivamente a EL 
CONTRATISTA.   
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13.2. Cuando ocurrieren situaciones o eventos no provenientes de culpa de EL 
CONTRATISTA que impidan, suspendan o afecten  temporalmente la ejecución de los 
trabajos, relativos entre otras causas a fenómenos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza 
mayor, conmoción interior, actos violentos o mal intencionados de terceros, huelgas, paros 
laborales, y otros eventos fuera del control del CONTRATISTA, sin que la presente 
enumeración sea limitativa, habrá lugar a la suspensión de los plazos de ejecución del 
Contrato y se procederá, en cuanto a reconocimiento de importe de gastos directos e 
indirectos. Si la suspensión ocurriere por causas imputables a EL CONTRATANTE o 
porque éste la ordenara, habrá lugar a la ampliación de los plazos de ejecución y al 
reconocimiento de importe de gastos generales además de las compensaciones derivadas de 
la suspensión como costos de paralización desmovilización y removilización del personal y 
equipos afectados, etc. 
 
ARTÍCULO 14.-  FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 
 
14.1.  Estarán exentos de responsabilidades por pérdidas, daños, incumplimiento o mora, en 
el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cualquiera de las Partes Contratantes, por 
causa de Fuerza Mayor, conforme al concepto que de ellas dá el Código Civil de la 
República Dominicana y todos los hechos que revisten el carácter de inevitables e 
imprevisibles o que previstos, no hayan podido ser evitados, sin mediar culpa del que 
alegue la Fuerza Mayor. Adicionalmente, a los efectos de este Contrato, Fuerza Mayor 
comprenderá cualquier evento que no pueda ser evitado en forma razonable y que esté más 
allá del control de EL CONTRATISTA, incluyendo en forma enunciativa y no taxativa, 
guerra, motines, acciones terroristas, desórdenes civiles o laborales, terremotos, tormentas, 
huracanes, inundaciones u otras condiciones adversas del clima, huelgas, o cualquier acción 
u omisión por parte del Gobierno de la República Dominicana que impida la ejecución del 
Proyecto. 
 
14.2. En caso de Fuerza Mayor que impidiese el suministro de los bienes o los servicios o 
el avance de las obras, EL CONTRATISTA informará a EL CONTRATANTE y se 
acordará la suspensión temporal del Contrato, obligándose EL ESTADO a aprobar los 
pagos de las facturas por los servicios prestados y suministros recibidos hasta la fecha de 
interrupción del trabajo por tal caso fortuito o Fuerza Mayor. En caso de suspensión 
temporal, el plazo del presente Contrato se prorrogará consecuentemente por un período 
igual al término de la interrupción, y se reiniciará el suministro de los bienes y servicios 
bajo los términos mutuamente acordados en este Contrato. Igualmente, EL 
CONTRATANTE aprobará los costos de paralización, desmovilización y removilización 
del personal y equipo afectado. 
 
14.3. Si la causa de Fuerza Mayor que impidiera a EL CONTRATISTA el cumplimiento 
de sus obligaciones se prolongara durante un lapso de más de seis (6) meses dentro de la 
duración del Contrato, cualquiera de las Partes, mediante simple notificación por escrito y 
sin necesidad de intervención judicial alguna, podrá dar por terminado el Contrato, 
obligándose EL CONTRATANTE a autorizar el desembolso de las sumas adeudadas, 
debidamente comprobadas y aceptadas por EL CONTRATANTE, incluyendo los gastos 
derivados de la suspensión hasta la fecha de terminación por causa de Fuerza Mayor. 
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ARTÍCULO 15.- EXPROPIACIONES. 
 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del presente Contrato, EL 
CONTRATANTE pondrá a la disposición de EL CONTRATISTA todos los terrenos 
necesarios para la construcción de la Obras, quedando claramente establecido que EL 
CONTRATISTA no pagará ninguna suma por el uso de los terrenos puestos a su 
disposición por EL CONTRATANTE, para y durante la construcción de la Obra, ni por la 
extracción ni depósito de materiales, ni por ningún otro motivo en dichos terrenos. 
 
Igualmente, EL CONTRATANTE declara y reconoce que el Presupuesto de Obra no 
considera partida monetaria alguna para cubrir el pago de las expropiaciones realizadas de 
manera previa a la suscripción del presente Contrato de Obra y bajo contratos anteriores, 
excepto por las expropiaciones listadas bajo el Anexo 5, las cuales tienen la 
correspondiente partida presupuestaria bajo el Presupuesto de Obra. Por consiguiente, EL 
CONTRATANTE se compromete a gestionar las asignaciones presupuestarias 
correspondientes para satisfacer oportunamente el pago de las sumas generadas por las 
expropiaciones en la autovía, y colocar en disposición de EL CONTRATISTA dichos 
terrenos para la ejecución de las obras, sin contratiempos ni demoras. 
 
ARTÍCULO 16.-  NO RELACIÓN LABORAL.  
 
LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de 
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. 
 
 
ARTÍCULO 17.- DOCUMENTOS PARA ENTREGA UNA VEZ RECIBIDA LA 
OBRA 
 
En un plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la constitución de la Garantía 
de Vicios Ocultos que dispone el Artículo 9.1 (c), o en el momento de la recepción 
definitiva de las Obras, EL CONTRATISTA suministrará a EL CONTRATANTE y a la 
Entidad Supervisora todos los planos, en copia dura y electrónica, como construido (As 
Built) y cualquier otro documento que sea razonablemente requerido por EL 
CONTRATANTE y la Entidad Supervisora. 
 
ARTÍCULO 18.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 
 
EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo 
para que lo haga. El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para 
adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y 
llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL 
CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el 
Proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas 
observen las especificaciones técnicas y las órdenes administrativas. 
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En ninguno caso y bajo ninguna circunstancia, el CONTRATISTA, sus sucesores, 
proveedores, subcontratistas, directores, accionistas o empleados serán responsables frente 
al CONTRATANTE o terceras personas, daños indirectos, punitivos, incidentales o 
consecuenciales ocasionados, específicamente lucro o producción cesante, gastos 
financieros, pérdidas de producción y/o costos de capital, quedando limitada su 
responsabilidad a las fianzas y garantías prestadas bajo el Artículo 9.1 del presente Contrato 
de Ejecución de Obra. 
 
ARTÍCULO 19.- ENTIDAD SUPERVISORA DE LAS OBRAS 
 
EL CONTRATANTE designa para la supervisión y fiscalización de la construcción del 
Proyecto a la sociedad comercial Tecnoamérica, S. A. (la “Entidad Supervisora”). 
 
La Entidad Supervisora representará a EL CONTRATANTE y será intermediaria entre 
éste y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas 
al desarrollo de las Obras. 
 
EL CONTRATISTA permitirá que EL CONTRATANTE o la Entidad Supervisora, 
inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 20.- EQUILIBRIO ECONÓMICO 
 
LAS PARTES reconocen que el entorno legal económico-financiero y las condiciones de 
contratación constituyen un todo armónico (el "Equilibrio Económico"). 
 
En los casos en que EL CONTRATISTA no pueda alcanzar el Equilibrio Económico 
como consecuencia de: (i) la adopción o ejecución por cualquier autoridad pública de 
medidas o actos que afecten los aspectos económicos y financieros vinculados a la 
inversión y operación del Proyecto; (ii) el acontecimiento de un caso de emergencia que a 
juicio de las Partes impida la ejecución del Contrato; (iii) la perturbación sostenida del 
entorno económico causado por hiperinflación o inflación galopante; y (iv) la devaluación 
significativa del Peso, las PARTES negociarán para llegar a un acuerdo que restablezca el 
Equilibrio Económico del Contrato.  
 
Si las Partes no llegan a un acuerdo amigable en el plazo de quince (15) días, entonces  se 
podrá: (i) contratar con la aprobación de EL CONTRATANTE, la cual no podrá ser 
irrazonablemente denegada o demorada, una firma de asesores financieros que en este caso 
serán quienes determinarán, en un plazo no mayor de treinta (30) días, si ha sido afectado el 
Equilibrio Económico, y estimarán las modificaciones al Contrato para restablecerlo; (ii) 
solicitar la resolución de este Contrato por falta de obtención del Equilibrio Económico de 
acuerdo al Artículo 13.1; o, (iii) someter la controversia a la consideración del Tribunal de 
Arbitraje previsto en el Artículo 24 de este Contrato. 
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ARTÍCULO 21.- FINANCIAMIENTO 
 
21.1 Queda claramente establecido que el Financiamiento para el Monto del Contrato será 
contratado por el ESTADO DOMINICANO, a través del Ministerio de Hacienda, bajo la 
Dirección de Crédito Público, conforme la Ley 6-06, que define la misma como único 
órgano responsable por contratar financiamientos de obras públicas, el cual entrará en 
vigencia una vez cumplidas todas las condiciones precedentes necesarias para declarar la 
entrada en vigor del (los) Contrato(s) de Financiamiento. 
 
 
21.2 El MOPC tiene la facultad de canalizar a través del Ministerio de Hacienda, como 
alternativa para anticipar el inicio de los trabajos, un crédito puente, a ser contratado por el 
ESTADO DOMINICANO, hasta que los recursos del Financiamiento del Proyecto estén 
disponibles. Una vez se encuentren disponibles los fondos obtenidos bajo el 
Financiamiento, el crédito puente aquí indicado será cancelado. 
 
21.3 Los costos financieros, honorarios (fees) y/o tasas, directos o indirectos, relacionados 
al Financiamiento del Proyecto, serán de entera responsabilidad del ESTADO 
DOMINICANO, los cuales no están incluidos en el Monto del Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 22.-  CESIÓN DEL CONTRATO 
 
22.1. EL CONTRATISTA podrá ceder el presente Contrato, sin necesidad de aprobación 
previa de EL CONTRATANTE, en todo o en parte, a sus empresas relacionadas, 
asociadas y afiliadas y sobre las cuales EL CONTRATISTA tenga un control de gestión, 
siempre preservando el carácter intuitu personae del Contrato. En el ejercicio de esta 
facultad, EL CONTRATISTA podrá ceder todos los derechos y obligaciones establecidos 
en el mismo, incluyendo las exenciones y exoneraciones impositivas indicadas en el 
Artículo 10 del presente Contrato.  
 
22.2. Excepto por las disposiciones establecidas en el 22.1, EL CONTRATISTA no podrá 
ceder el Contrato ni parte de él, ni dar a otra persona interés o participación en el mismo, ni 
ceder el derecho a cobrar cualquier dinero que le corresponda o correspondiere cobrar, de 
acuerdo a dicho Contrato, sin la previa aprobación por escrito de EL CONTRATANTE. 
 
 
ARTÍCULO 23.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse 
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas 
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de 
aprobación realizada por EL CONTRATANTE. 
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ARTÍCULO 24.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. ARBITRAJE 
 
Antes de presentar algún conflicto, controversia o disputa que surja de o con relación a este 
Acuerdo (“Controversia”) a la jurisdicción arbitraje, las Partes tratarán de buena fe de 
resolver con prontitud la misma mediante negociaciones entre sus funcionarios ejecutivos, 
conforme procediere. La Parte de que se trate notificará de la Controversia a la otra Parte. 
Los funcionarios ejecutivos se reunirán en una fecha y lugar mutuamente aceptable dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la notificación cursada a dichos fines y 
posteriormente con la frecuencia que consideraren razonablemente necesaria para 
intercambiar información relevante y tratar de resolver la Controversia. Será inadmisible 
todo apoderamiento de la jurisdicción arbitral sin que se haya agotado el procedimiento de 
solución amigable de la Controversia entre las Partes. Solo después de haber pasado un 
plazo no menor de cuarenta y cinco (45) días a partir de la Notificación de la Controversia, 
podrá la Parte de que se trate apoderar la jurisdicción arbitral. 
 
Todas las Controversias entre las Partes que no sean resueltas dentro de los cuarenta y 
cinco  (45) Días siguientes a la entrega de la notificación conforme a lo aquí establecido 
mediante negociación realizada conforme a este artículo, será resuelta exclusivamente por 
arbitraje definitivo y vinculante, a iniciativa de cualquiera de las Partes, de conformidad 
con las Reglas de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio Internacional (las 
“Reglas CCI”). 
 
Las Partes a través del presente renuncian irrevocablemente a instituir o permitir que se 
instituya a su nombre cualquier litigio, arbitraje, mediación, conciliación u otro 
procedimiento legal o administrativo con respecto a cualquier Controversia, excepto en la 
forma prevista en este Acuerdo ante cualquier jurisdicción. Ninguna disposición de este 
Acuerdo limitará los derechos de cualquier Parte de instituir procedimientos para asegurar 
el reconocimiento y ejecución ante cualquier tribunal de jurisdicción competente de una 
decisión o laudo arbitral rendido en un procedimiento arbitral realizado conforme a lo 
establecido en el presente artículo, cuando dichos procedimientos sean requeridos para la 
ejecución de dicha decisión o laudo arbitral. 
 
Cualquier arbitraje efectuado bajo este artículo será de derecho y deberá conducirse en 
idioma español, siendo la sede o lugar del arbitraje en la ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
 
El tribunal arbitral estará compuesto por tres (3) árbitros, donde cada Parte nombrará un 
árbitro y el tercero, que será el Presidente de dicho tribunal, será designado por los dos 
árbitros así nombrados, y, en su defecto, según las Reglas CCI. 
 
La Parte prevaleciente en un procedimiento de arbitraje incoado conforme a este artículo 
tendrá derecho en adición a cualesquiera otros derechos y recursos que pudiere tener, al 
reembolso de todos sus gastos relacionados a dicho procedimiento de arbitraje, incluyendo 
costas de arbitraje y honorarios razonables de abogados. La Parte prevaleciente en 
cualquier acción legal incoada para confirmar o hacer valer un laudo arbitral, además de 
otros derechos y recursos que pudiere tener, tendrá derecho al reembolso de sus gastos 
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relacionados a tales procedimientos judiciales, incluyendo costos legales y honorarios de 
abogados razonables. Si ninguna Parte prevalece con relación a todos los asuntos en 
Controversia (por ejemplo, porque hay múltiples demandas y contrademandas exitosas), los 
árbitros tendrán la autoridad de distribuir los costos y gastos de los procedimientos de 
arbitraje entre las Partes en la manera que consideren apropiada, tomando en consideración 
qué Parte prevaleció en los reclamos particulares en la Controversia. 
 
 
ARTÍCULO 25.- LEY APLICABLE 
 
Las Partes acuerdan que el presente Contrato se regirá por las leyes vigentes en la 
República Dominicana. 
 
 
ARTÍCULO 26.- NOTIFICACIONES Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 
 
Para los efectos de este Contrato, toda comunicación debe ser hecha por escrito y entregada 
personalmente o enviada por fax o cualquier otro medio electrónico, pero de todas formas, 
a fin de  proveer un acuse de recibo y establecer, de manera inequívoca, su fecha de 
recepción, el original de dicho documento se deberá enviar y entregar dentro de los cinco 
(05) días calendarios siguientes por correo certificado, dirigido a:  
 
 
EL CONTRATANTE: 
 
 
 
 

Atención: Dirección General de Planificación y 
Programación de Inversiones del MOPC, 
Dirección: Ave. Homero Hernández esquina Horacio 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional. 
Facsímile: 809-547-3624. 
 

EL CONTRATISTA: Atención: Ing. Sergio Souza Tettamanti Junior, 
Dirección: Calle Pedro Henríquez Ureña Nº 152, Torre 
Diandy XIX, Noveno Piso, Ensanche La Esperilla, Santo 
Domingo. 
Facsímile: 809-548-8070. 

 
 
 

(Firmas de las Partes y Legalización Notario Público al dorso) 
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HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de 
LAS PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
abril del año dos mil doce (2012). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO, 
a través del MOPC 

 
 

_______________________________________________ 
ING. VÍCTOR DÍAZ RÚA 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 
 
 

POR EL CONTRATISTA 
 
 
 

_____________________________________          ___________________________ 
ING. MARCO A. VASCONCELOS CRUZ       ING. RAÚL NAZARIO RIZEK 
 
 
__________________________________________ 
ING. SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR 
 
        Registro Nº 99-2012 

Fecha 30 de abril, 2012 
 
 
Quien suscribe, Lic. Vicente Estrella Hidalgo, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, con Matrícula _2838_, Certifico y doy fe: Que por ante mi han 
comparecido los señores ING. VÍCTOR DÍAZ RÚA, ING. MARCO A. 
VASCONCELOS CRUZ, ING. SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR, y, ING. 
RAÚL NAZARIO RIZEK RUEDA, de generales y calidades que constan, quienes han 
firmado en mi presencia el documento que antecede, manifestándome bajo juramento que 
dichas firmas son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto en 
público como en privado. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil doce (2012). 
 
 

_______________________________________ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera      Amílcar Romero P. 
  Secretario               Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano         José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria Ad Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 133-13 que aprueba el Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación 
de las Obras Inconclusas Relativas a la Ampliación de la Carretera San Pedro de 
Macorís-La Romana, suscrito en fecha 26 de noviembre de 2012, entre el Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones y el Consorcio Odebrecht – JM, por un monto 
de US$82,190,785.61. G. O. No. 10726 del 3 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 133-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación de las Obras Inconclusas 
Relativas a la Ampliación de la Carretera San Pedro de Macorís – La Romana, suscrito en 
fecha 26 de noviembre de 2012,  entre el Estado dominicano y el Consorcio Odebrecht – 
JM, por un monto de ochenta y dos millones ciento noventa mil setecientos ochenta y cinco 
dólares estadounidenses con 61/100 (US$82,190,785.61). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación de las Obras 
Inconclusas Relativas a la Ampliación de la Carretera San Pedro de Macorís – La Romana, 
suscrito en fecha 26 de noviembre de 2012,  entre el Estado dominicano, debidamente 
representado por el Lic. Gonzalo Castillo, Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y 
el Consorcio Odebrecht – JM, conformado por las empresas: Constructora Norberto 
Odebrecht S.A., representada por los ingenieros Marco Antonio Vasconcelos Cruz y Sergio 
Souza Tettamanti Junior y la Constructora J.M. S.R.L., representada por su Gerente José 
Miguel Ureña Rosa, por  un monto de ochenta y dos  millones ciento noventa mil 
setecientos ochenta y cinco dólares estadounidenses con 61/100 (US$82,190,785.61), que 
copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 33-13 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la República 
y de conformidad con el Artículo 3, de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, ratifico, con efecto 
retroactivo, el "Contrato de Ejecución de Obra para la Terminación de las Obras Inconclusas 
relativas a la Ampliación de la Carretera San Pedro de Macorís-La Romana", suscrito el 26 de 
noviembre de 2012, por el Ministro de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC), a nombre y 
en representación del Estado dominicano, con el CONSORCIO ODEBRECHT-JM, conformado 
por las empresas CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, S. A. y CONSTRUCTORA 
J.M., S.R.L. 
 
Este nuevo contrato tiene por objeto la terminación de las obras que quedaron inconclusas a causa 
de la resolución del Contrato de Concepción Administrativa en Régimen de Peajes suscrito el 26 de 
noviembre de 2001, entre el Estado dominicano y CODACSA, las cuales consisten en: A) 
Desdoblamiento a cuatro (4) carriles de la Circunvalación de San Pedro de Macorís, partiendo desde 
el cruce con la carretera San Pedro de Macorís-Hato Mayor y rehabilitación de los carriles 
existentes; y B) Rehabilitación del tramo desde el cruce con la Circunvalación San Pedro de 
Macorís, hasta la nueva Circunvalación de La Romana y desdoblamiento a cuatro (4) carriles en las 
áreas donde no haya sido efectuado o llevado a cabo. El alcance de dichas obras se encuentra 
definido en el Anexo I, del contrato. 
 
El monto del contrato asciende a la suma de ochenta y dos millones ciento noventa mil setecientos 
ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 61/100 (US$82,190,785.61). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Danilo Medina 
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 
 
 

PARA LA TERMINACION DE LAS OBRAS INCONCLUSAS 
RELATIVAS A LA AMPLIACION DE LA CARRETERA  

SAN PEDRO DE MACORIS - LA ROMANA 
 
 

ENTRE 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
actuando a través del 

 
 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
(“MOPC” o “EL CONTRATANTE”) 

 
 

Y 
 
 

CONSORCIO ODEBRECHT – JM 
(“EL CONTRATISTA”) 

 
 
 
 

26 de noviembre de 2012 
Santo Domingo, D. N. 

 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS INCONCLUSAS 

RELATIVAS A LA AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA  
SAN PEDRO DE MACORÍS – LA ROMANA 

 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en el presente 
acto y en virtud del Poder que le otorga el Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
LIC. DANILO MEDINA, por el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, LIC. 
GONZALO CASTILLO, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, titular 
de la Cédula de Identidad y Electoral Nº 001-0153815-5, domiciliado y residente en esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, teniendo el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones como domicilio social la Avenida Homero Hernández esquina Horacio 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
quien en lo adelante y para los fines legales correspondientes se denominará “EL MOPC” 
o “EL CONTRATANTE”; y,   
 
De la otra parte, CONSORCIO ODEBRECHT – JM, conformado en virtud del Acuerdo 
de Consorcio suscrito en fecha 15 de octubre del Dos Mil Doce (2012) por las empresas 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT, S. A., sociedad comercial constituida 
de acuerdo a las leyes de la República Federativa de Brasil y con Sucursal en la República 
Dominicana, Registro Nacional de Contribuyentes Nº 1-22-02549-9 y con Registro de 
Proveedores del Estado Nº 8561, con su domicilio en República Dominicana, en la calle 
Pedro Henríquez Ureña Nº 152, Torre Diandy XIX, Noveno Piso, Ensanche La Esperilla, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por los Ingenieros MARCO 
ANTONIO VASCONCELOS CRUZ, brasileño, mayor de edad, casado, portador del 
Pasaporte Brasileño No. YA 295823 y SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR, 
brasileño, mayor de edad, casado, portador del Pasaporte Brasileño No. CX 848449, 
domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo Domingo; y CONSTRUCTORA J. M., 
S. R. L., sociedad comercial constituida y organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con domicilio social y oficinas principales ubicadas en la calle 
Arístides García Gómez No. 15, Los Prados, con Registro Nacional de Contribuyentes No. 
1-01-73527-9, debidamente representada por su Gerente, el señor José Miguel Ureña Rosa, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral número 
001-0634327-0, domiciliado y residente en esta ciudad, Consorcio que para los fines del 
presente Contrato, se denominará “EL CONTRATISTA”. 
 
Cuando EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, fueron designados conjuntamente, 
se les denominará  LAS PARTES. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO (1): El objeto del presente contrato es la terminación de la obra dejada 
inconclusa a causa de la resolución del contrato de concepción administrativa  en régimen 
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de peajes, suscrito el 26 de noviembre del 2001, entre el Estado dominicano y la 
COMPAÑÍA CONCESIONARIA DOMINICANA DE AUTOPISTAS, S.A (en lo adelante 
CODACSA), contrato que fue aprobado por el Congreso de la República Dominicana 
mediante la Resolución No. 170-02, del 29 de mayo del 2002, y mediante el cual 
CODACSA se obliga a la ampliación de la carretera de San Pedro de Macorís - La Romana 
y las variantes de San Pedro de Macorís y de La Romana, de conformidad con el Artículo 
5, del contrato referido en el presente por cuanto. 
 
POR CUANTO (2): El contrato antes indicado quedó resuelto por efecto del laudo arbitral 
del 11 de enero de 2012, dictado en el caso NO. 15689/JRF/CA, de la Cámara de Comercio 
Internacional (CCI), por un tribunal arbitral integrado por los árbitros Henry Álvarez, Ives 
Derains y Claus Von Wobeser, y del Addendum al referido Laudo, del 25 de mayo del 
2012, laudo que fue dotado del correspondiente exequátur contenido en el auto marcado 
con el número 01090-2012, del expediente número 036-2012-ADM0062, de la Tercera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 31 de julio del 2012, reduciéndose los intereses de CODACSA, como 
consecuencia de la resolución ordenada en la forma indicada al cobro de la suma 
establecida en dicho laudo, la cual le será pagada por el Estado dominicano. 
 
POR CUANTO (3): Que según disponía el Artículo 5, del contrato referido en el por 
cuanto anterior, el monto de inversión total base de la obra concesionada, a noviembre de 
1998, era de dos mil novecientos veintiún millones ochocientos diecisiete mil setecientos 
noventa y seis pesos con 007100 (RD $2,921,817.796) (aproximadamente unos ochenta y 
dos millones de dólares americanos (US$82,000,000.00). 
 
 
POR CUANTO (4): El precitado monto total base de la obra, indexado al valor presente 
neto por el índice de precio al consumidor por  inflación, a agosto de 2012, asciende a la 
suma de RD$ 11,363,353,772.20, equivalente al monto de US$289,886,065.62, por lo que 
el monto de US$82,190,785.61. acordado en este contrato para la conclusión de la obra que 
fue objeto del contrato de concesión administrativa en régimen de peajes, cuya resolución 
fue ordenada por el antes citado laudo arbitral, no excede del cuarenta por ciento (40%) del 
monto total base de la obra, indexado en la forma indicada al inicio de este por cuanto. 
 
POR CUANTO (5): Atendido a las disposiciones establecidas bajo el numeral 6, del 
párrafo del Artículo 6, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto del 2006, modificada por la Ley No. 449-
06, del 6 de noviembre del 2006, y el numeral 8, del Artículo 3, del Reglamento No. 543-
12, del 6 de septiembre de 2012, la contratación de obras de contratos rescindidos cuyo 
monto para la terminación no exceda del cuarenta por ciento (40%) del monto total del 
proyecto indexado, obra o servicio, siendo que en el caso de la especie y conforme se 
desprende del referido Informe Técnico – Económico, que el monto para conclusión de las 
mismas no supera el cuarenta por ciento (40%) aquí referido. 
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POR CUANTO (6): Las Partes aceptan que lo estipulado en el Por Cuanto anterior, 
constituye una excepción dentro del alcance de la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 20 de julio del 2006 y 
promulgada por el  Poder Ejecutivo, en fecha 18 de agosto del 2006.  
 
POR CUANTO (7): Este contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y 
disposiciones acordadas entre las Partes. Ningún agente o representante de cualquiera de las 
Partes tiene autoridad para hacer cualquier declaración, representación, promesa o acuerdo 
no establecido en este documento y las declaraciones, compromisos y convenios que no 
consten en el mismo, no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad. 
Ambas Partes convienen que las personas y entidades que aparecen firmando este 
documento son las únicas autorizadas para obligar a sus respectivas entidades a los 
términos de este Contrato.  
 
VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley No. 449-06, 
del 6 de noviembre de 2006, sólo en lo referente al numeral 6 del párrafo del Artículo 6. 
 
VISTO: El Reglamento No. 543-12, del 6 de septiembre de 2012, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones sólo en lo referente al Artículo 
tres (3) numeral 8 del mismo.  
 
POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, LAS PARTES han convenido lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES: 
 
A los efectos de este Contrato, las palabras que se inician con letra mayúscula y que se 
citan a continuación tienen el siguiente significado, a saber: 
 
Acta de Inicio de la Etapa de Construcción: Significa el acta suscrita por EL 
CONTRATANTE y LA CONTRATISTA a los fines de dar constancia del inicio de la 
Etapa de Construcción en la forma indicada más adelante en el presente Contrato. 
 
Acta de Finalización Parcial de la Etapa de Construcción: Significa el acta suscrita por 
el CONTRATANTE y LA CONTRATISTA a los fines de dar constancia de las cantidades 
resultante de la Ingeniería de Detalle y por consiguiente el valor de construcción 
actualizado.  
 
Acta de Finalización de la Etapa de Construcción: Significa el acta suscrita por EL 
CONTRATANTE y LA CONTRATISTA a los fines de dar constancia de la finalización de 
la Etapa de Construcción. 
 
Anticipo: Monto o suma de dinero, equivalente al veinte por ciento (20%) del Monto del 
Contrato, cuya aplicación únicamente es para el inicio de los trabajos puesto a cargo del 
CONTRATISTA. 
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Cubicaciones: Significa el certificado emitido por LA CONTRATANTE,  a solicitud de 
LA CONTRATISTA en base a la certificación Mensual de Obras, las cuales reflejarán los 
montos expresados en la certificación mensual de obra, considerando la deducción 
aplicable del anticipo.  
 
Contratista: Significa el consorcio conformado por las empresas Constructora Norberto 
Odebrecht, S.A. y Constructora JM, S. R. L. bajo contrato de sociedad. 
 
Contrato: Significa el presente Contrato. 
 
Costos del Proyecto: Significa las partidas bajo la responsabilidad del MOPC 
correspondientes a las Expropiaciones indicadas en el Anexo 5, supervisión y costo de 
estudio de impacto ambiental, cuyos montos estimados aparecen en el ítem IV de la Planilla 
de Cantidades y Precios Unitarios del Anexo 2. 
 
Día o día: Significa día laborable, esto es con excepción de sábados, domingos y días 
feriados establecidos por Ley. 
 
Diseño  Conceptual: Significa el diseño, planos y especificaciones técnicas provistos por 
EL CONTRATANTE a LA CONTRATISTA para la ejecución del Proyecto.  
 
Diseño Ejecutivo: Significa el diseño y los planos provistos por LA CONTRATISTA al 
CONTRATANTE como parte de la ejecución del objeto del presente Contrato. 
 
Entidad Contratante: Significa el Estado dominicano, representada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Monto del Contrato: Tiene el significado asignado en el Artículo 5. 
 
Obras: Tiene el significado asignado en el Artículo 3. 
 
Obras accesorias: Significa aquellas que están vinculadas directamente a la Obra, que se 
ejecutarán para estabilizar la infraestructura vial de la misma, o que sean requeridas para 
evitar daños a la infraestructura vial por (i) efecto de la erosión pluvial o razones 
geológicas, o (ii) cuando el tipo de solución de ingeniería inicialmente considerado en 
Diseño Básico Autorizado y/o ingeniería de detalle requiera ser modificado por razones de 
seguridad vial, o (iii) si la vía construida, a pesar del adecuado y oportuno Mantenimiento 
Rutinario, Mayor y de Emergencia se deteriora prematuramente. Las mismas se ejecutarán 
por cuenta y a cargo de LA CONTRATISTA.  
 
Obras Adicionales: Significa aquellas obras que no se encuentran contempladas en Diseño 
Conceptual, pero cuya ejecución puede ser decidida por las partes, siempre a discreción de 
LA CONTRATANTE durante el Termino del Contrato, por considerarlas convenientes 
para el cumplimiento del objeto mismo. Entre las obras de este tipo se pueden considerar 
obras tales como: Intercambios viales, accesos viales a municipios o vías de evasión, entre 
otros. 
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Planilla de Cantidades y Precios Unitarios: Es la lista completa de cantidades y precios 
unitarios que forman el Monto del Contrato y del Presupuesto de Obra. Estos precios 
unitarios son fijos, en la medida en que la calidad de los componentes sean fidedignos a lo 
ofertado y que habrán de ser ejecutados durante el período constructivo de las obras 
atendiendo a los análisis de precios unitarios. De igual manera, las cantidades han sido 
determinadas en base al Diseño Conceptual, por lo que, las cantidades ejecutadas y 
definitivas serán las indicadas en la Ingeniería de Detalle del Proyecto, siempre con la 
aprobación del MOPC. 
 
 
Presupuesto de Obra: Significa el presupuesto elaborado con base al Diseño Conceptual 
del Proyecto y los reportes y cálculos de costos de construcción del Proyecto, que aparece 
como Anexo 2 del presente Contrato. 
 
Programa de Ejecución de Obra: Es el programa de construcción de la Obra que figura 
como Anexo 4 de este Contrato, el cual ha sido elaborado por EL CONTRATISTA. 
 
Proyecto: Significa la terminación de las obras inconclusas de la Carretera San Pedro de 
Macorís – La Romana y la construcción de la circunvalación de San Pedro de Macorís, 
conforme se detalla en el presente Contrato y sus Anexos.  
 
MOPC: Significa el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
Variaciones: Significa cualquier variación en el programa, alcance, diseño, calidad, forma, 
carácter, tipo, posición, dimensión, nivel o línea de las obras que resulte de la ocurrencia de 
que (i) los estudios de la Ingeniería de Detalle provean información más precisa 
demostrando la necesidad de modificar las soluciones o cantidades planteadas en el Diseño 
Conceptual, variaciones que previamente deberán ser aceptadas por escrito por el 
CONTRATANTE, o, (ii) que la Entidad Contratante solicite al Contratista que le provea 
una propuesta de obras adicionales, complementarias o accesorias. 
 
 
1.1.  REGLAS DE INTERPRETACIÓN 
 

a) Las palabras que indican el singular incluyen el plural, y viceversa; las palabras 
que indican personas incluyen corporaciones, sociedades y otras personas 
jurídicas siempre y cuando tenga capacidad legal. 

 
b) Los encabezados de los artículos y las secciones se incluyen para fines de 

conveniencia y referencia únicamente y no deben afectar la interpretación del 
presente Contrato. 
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ARTÍCULO 2.-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Las Partes acuerdan que los documentos que se listan a continuación constituyen el 
conjunto de disposiciones que regularán las relaciones entre las Partes durante la ejecución 
del Contrato y que, por lo tanto, son incorporados como anexo al mismo. Todos los 
documentos del Proyecto han de ser tomados como recíprocamente explicativos unos de 
otros y si hubiere alguna ambigüedad o contradicción entre dichos documentos, se tomará 
como prioridad los documentos en el orden siguiente:  
 
a) El presente Contrato, conforme pudiere ser enmendado de tiempo en tiempo mediante 

las enmiendas o adenda y demás documentos que sean suscritos entre las PARTES de 
común acuerdo en relación con el presente Contrato; 

 
b) Los Anexos del presente Contrato, son los siguientes: 
 

 Anexo 1:  Alcance de las Obras. 
 Anexo 2:  Planilla de Cantidades y Precios Unitarios relacionados con el 

Presupuesto de Obra. 
 Anexo 3:  Diseño Conceptual. 
 Anexo 4:  Programa de Ejecución de Obras. 
 Anexo 5:  Expropiaciones bajo el Presupuesto de Obra. 

 
 
ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO Y SUPERVISION DE LA OBRA.- 
 
EL CONTRATISTA se obliga y compromete a ejecutar, con todas las garantías de hecho 
y derecho, los trabajos de construcción consistente en:  
 
 

DESCRIPCIÓN 
  
La terminación de las Obras Inconclusas consistentes en: 
 
(a) Desdoblamiento a cuatro (4) carriles de la Circunvalación San Pedro de Macorís, 
partiendo desde el cruce con la Carretera San Pedro de Macorís Hato-Mayor y 
rehabilitación de los carriles existentes, todo de conformidad con el Anexo 1, descrito como 
Alcance de la Obra y que forma parte integral del presente Contrato. 
 
(b) Rehabilitación del tramo desde el cruce con la Circunvalación San Pedro de Macorís, 
hasta la nueva Circunvalación de La Romana y desdoblamiento a cuatro (4) carriles en las 
aéreas donde no haya sido efectuado o llevado a cabo, todo de conformidad con el Anexo 1, 
descrito como Alcance de la Obra y que forma parte integral del presente Contrato. 
 
El detalle de las Obras Inconclusas se encuentra descrito en el Anexo 1 el cual ha sido  
identificado como: Alcance de las Obras. LA CONTRATISTA se encargará de la 
ejecución de los trabajos de construcción aquí descritos de acuerdo con las especificaciones 
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técnicas generales vigentes en el MOPC, Especificaciones Técnicas Particulares del 
Proyecto, el Programa de Ejecución de Obras, el Diseño Conceptual y la Ingeniería de 
Detalle, esta última revisada y aprobada por EL CONTRATANTE. 
 
3.1.- EL CONTRATISTA se obliga a proveer con carácter enunciativo y no limitado todos 
los materiales, equipos de construcción y mano de obra necesaria para realizar el objeto de 
este Contrato. 
 
3.2.- El Contrato comprende la terminación y garantía hasta la recepción final de las Obras 
Inconclusas, incluyendo obras provisionales y todo aquello que sea necesario, ya sea 
temporal o permanente para los fines de la terminación definitiva de las Obras Inconclusas, 
de acuerdo a los planos, especificaciones particulares contenidas en los anexos y en los 
acuerdos firmados por las partes, así como en las estipulaciones de este Contrato. 
 
3.3.- EL CONTRATISTA se compromete a la realización del Diseño Ejecutivo del 
Proyecto, el cual deberá de ser aprobado previamente y por escrito por EL 
CONTRATANTE. 
 
3.4.- EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las Obras Inconclusas atendiendo al 
Presupuesto de Obra, los planos y especificaciones técnicas y el Programa de Ejecución de 
Obra, cuyos documentos forman parte integral y vinculante del presente Contrato. 
 
3.5.- LA CONTRATISTA declara, reconoce y acepta con todas sus consecuencias legales, 
que LA CONTRATANTE ha suscrito el presente Contrato sobre la base de sus 
recomendaciones profesionales, producto de su experiencia y de que cuenta con  personal 
técnico calificado y equipos necesarios para la ejecución de las obras objeto del presente 
Contrato y que ejecutará las mismas con la debida diligencia, eficiencia y economía, de 
acuerdo a las normas de ingeniería reconocidas, empleando los adelantos tecnológicos 
adecuados y los equipos y métodos que resulten más eficaces y seguros. 
 
3.6.- En el caso en que como consecuencia de la revisión del Diseño Conceptual se acuerde 
la integración de vías existentes al Proyecto a los fines de su utilización durante la Etapa de 
Construcción, las Partes deberán suscribir la respectiva acta de recibo de vía existente. En 
dicha acta deberán hacer constar, entre otros aspectos, el estado de la vía, el inventario y 
estado de la señalización. Durante la Etapa de Construcción y por el período en que dichas 
vías sean utilizadas, LA CONTRATISTA solo será responsable por la señalización 
provisional de dicha vía y por el mantenimiento que fuere necesario utilizar a causa del 
deterioro ocasionado por el uso de la misma por parte de LA CONTRATISTA.  
 
 
3.7.- Obras Adicionales. Durante la vigencia del Contrato, el Estado podrá presentar a LA 
CONTRATISTA un informe que solicite la ejecución de Obras Adicionales. Para ello 
enviará a LA CONTRATISTA para su revisión una solicitud de realización de las Obras 
Adicionales acompañadas de las informaciones básicas y fichas técnicas necesarias para la 
elaboración de los estudios, diseños técnicos del presupuesto y los plazos para la 
construcción de las mismas. Las inversiones en estas Obras Adicionales serán sufragadas 
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por el Estado. Las condiciones técnicas, económicas y forma de pago finales para la 
construcción de Obras Adicionales serán determinadas por las Partes de común acuerdo 
como una condición precedente a la realización de dichas Obras Adicionales, siempre en 
los casos de que dichas Obras Adicionales no excedan la suma de 25% del Monto del 
Contrato.  
 
3.8.- Obras Accesorias. Durante la vigencia del Contrato y el período de garantía del 
mismo, EL CONTRATANTE tendrá la facultad de requerir al CONTRATISTA quien se 
obliga a realizar inmediatamente, las obras accesorias que sean necesarias para estabilizar 
la infraestructura vial de las obras, o que sean requeridas para evitar daños a dicha 
infraestructura vial, según se ha previsto en el presente Contrato y específicamente en el 
Artículo 1 del mismo. Este requerimiento se acompañará de un informe que determine las 
causas que originan la necesidad de realizar estas Obras Accesorias, las cuales serán 
sufragadas por el ESTADO. 
 
ARTÍCULO 4.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y CLAUSULA PENAL.- 
 
4.1. Tiempo de Ejecución: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las Obras Inconclusas 
en un plazo no mayor de quince (15) meses contados a partir de la entrega del monto total 
del Anticipo y comprometiéndose por igual a iniciar los trabajos en un plazo no mayor de 
quince (15) días, contados a partir de la entrega del monto estipulado como Anticipo, el 
cual deberá de ser utilizado o aplicado únicamente en las Obras Inconclusas.   
 
EL CONTRATISTA, en interés de la ejecución y avance de las Obras Inconclusas, iniciará 
los trabajos, considerándose en consecuencia que libera la exigibilidad del resto de las 
condiciones precedentes. 
 
PARRAFO I: Penalidad por el Anticipo.- Para el caso de que LA CONTRATISTA no 
inicie los trabajos contra el pago Anticipo y no ejecute en obra un monto igual o 
equivalente al monto del Anticipo, en la proporción prevista en el Artículo 6 del presente 
Contrato, deberá de pagar a LA CONTRANTE la suma de equivalente al dos (2%) por 
ciento mensual calculado éste sobre la parte no cubicada, por concepto indemnizatorio y a 
sólo requerimiento de LA CONTRATANTE. 
 
PARRAFO II.- Aceptan las Partes que para el caso de que se haya ejecutado un monto 
mayor o igual al monto del Anticipo, sin que se haya operado el cumplimiento de las 
obligaciones descritas en el Artículo 8.2 del presente Contrato, el plazo para ejecutar las 
obras se extenderá por cuatro (4) meses adicionales, renovables por tres (3) períodos 
adicionales de igual tiempo. 
 
Vencido el plazo contenido en el último período de extensión descrito en el párrafo 
inmediatamente anterior, sin que opere el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el Artículo 8.2, las Partes convienen en proceder con la terminación del presente Contrato, 
sin que pudiese deducirse montos indemnizatorios por esta causa. 
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4.2 Cláusula Penal: por Retraso en la Terminación de la obra.- Si ocurriere un retraso 
por causas imputables a EL CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo convenido 
para terminar los trabajos objeto de este Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a pagar 
al EL CONTRATANTE una penalidad consistente en el pago de la suma de Cinco Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,000.00) por cada día de atraso, en la 
entrega  de las obras hasta un tope del cinco por ciento (5%) del Monto del Contrato 
establecido en el Artículo 5, entrega que se verificará en la forma prevista en este Contrato 
calculada la penalidad a partir de la puesta en mora que al efecto realice el 
CONTRATANTE. 
 
4.3.- LA CONTRATISTA acepta que la suma que fuere adeudada por el concepto indicado 
en el numeral 4.2, podrá ser descontada de cualquier pago que por cualquier obra o por 
cualquier otro concepto, LA CONTRATANTE adeude al CONTRATISTA, o viceversa, 
previa notificación cursada al efecto. 
 
4.4.- El pago de la penalidad prevista, en modo alguno implica que exonera de la obligación 
de entrega de las obras a LA CONTRATISTA, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni 
responsabilidades emanadas de este Contrato. De igual modo acepta LA CONTRATISTA, 
que la imposición de la cláusula penal prevista en el presente Contrato, es independiente de 
otras indemnizaciones que puedan establecerse judicialmente por cualquier otro 
incumplimiento. 
 
4.5.- EL CONTRATISTA no será responsable por el retraso en la ejecución de las Obras 
debido a: (1) decisiones y/o causas atribuibles a EL CONTRATANTE;  (2) por demoras 
en el proceso de expropiación y por ende demoras en la entrega debidamente liberados y 
sin oposición alguna de los inmuebles, parcelas, predios o terrenos sobre los cuales serán 
ejecutadas las obras; y, (3) y cualquier causa que no sea responsabilidad de EL 
CONTRATISTA que afecten el avance de las Obras conforme al Programa de Ejecución de 
Obras. 
 
En el caso de que este retraso implique incurrir en costos adicionales y/o extensión de plazo 
para EL CONTRATISTA, éste someterá por escrito a EL CONTRATANTE, el análisis 
con el soporte y justificación de los costos y/o, para fines de revisión y aprobación, en caso 
que proceda, por parte de EL CONTRATANTE, el cual dispondrá de un plazo de quince 
(15) días calendarios a partir de la fecha de presentación de los costos y/o plazos 
adicionales por parte de EL CONTRATISTA, para revisión y aprobación del pago. EL 
CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendarios luego de la notificación por 
escrito de EL CONTRATANTE, para hacer cualquier reclamación relacionada con los 
montos y/o plazos no aprobados.  
 
4.6.- En caso de no llegar a acuerdo sobre los costos y plazos adicionales previstos en el 
Artículo 4.5, las Partes darán por terminado el presente Contrato, asumiendo LA 
CONTRATANTE a título indemnizatorio únicamente el pago de la movilización y 
remoción de equipos, y el pago de los trabajos y servicios ejecutados hasta ese momento. 
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ARTÍCULO 5.- MONTO  DEL CONTRATO 
 
El monto del Contrato asciende a la suma de Ochenta y Dos Millones Ciento Noventa 
Mil Setecientos Ochenta y Cinco Dólares de Estados Unidos de América con 61/100 
(US$ 82,190,785.61) (“el Monto del Contrato). LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará 
a EL CONTRATISTA por la ejecución de los trabajos, suministro de materiales y equipos 
y ejecución de las obras objeto del Contrato, las sumas determinadas por el total de las 
cantidades ejecutadas multiplicadas por los precios unitarios establecidos en la Planilla de 
Cantidades y Precios Unitarios, conforme definido en el Artículo 1.   
   
Los pagos serán realizados en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica directamente 
a EL CONTRATISTA, siempre y cuando así lo permitan las condiciones del 
Financiamiento a procurar por EL CONTRATANTE y previa autorización de la cubicación 
correspondiente por parte de EL CONTRATANTE. 
 
 
ARTÍCULO 6.-  FORMA DE PAGO  
 
6.1. Los pagos se harán de la siguiente manera:  
 

a) Un primer pago por concepto de Anticipo equivalente a Dieciséis Millones 
Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Siete Dólares de los 
Estados Unidos de América con 12/100 (US$16,438,157.12). Este pago se hará 
cuando las condiciones presupuestaria de la CONTRATANTE lo permitan, contra 
presentación de la garantía de Anticipo señalada en el Artículo 9.1 a) de que el 
monto dado en anticipo según lo aquí previsto única y exclusivamente deberá y 
podrá ser usado para el inicio y desarrollo de los trabajos de las obras objeto del 
presente Contrato, no pudiendo ser destinados a ningún otro concepto o fin, y 
utilizable dentro del plazo convenido en el Artículo 4.6 del presente Contrato.  

 
b) Pagos mensuales y subsecuentes, una vez aprobado el Financiamiento conforme a 

los acuerdos del financiamiento con la entidad que preste los fondos, equivalentes a 
las sumas indicadas en las cubicaciones Mensuales de Avance de Obra. Estos pagos 
se harán dentro de los primeros quince (15) días contados a partir de la fecha de la 
emisión de las Cubicaciones Mensuales de Avance de Obra de que se trate una vez 
sea aceptadas por el MOPC.   

 
6.2. Devolución del Anticipo: El Anticipo será devuelto o amortizado mediante la 
deducción de una suma igual al mismo porcentaje del Anticipo, es decir, en un veinte por 
ciento (20%) de las Certificaciones Mensuales o Cubicaciones de Avance de Obra, hasta 
que dicho Anticipo se haya amortizado en su totalidad.   
 
6.3. Variaciones y Órdenes de Cambio: Las Partes acuerdan que podrán cubicarse obras 
adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio o Variaciones, las cuales deberán ser 
previa y expresamente aprobadas por escrito por EL CONTRATANTE, y serán pagadas 
en la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de los precios unitarios y cantidades 
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entre LAS PARTES. Estas obras adicionales serán regidas y pagadas de conformidad con 
las condiciones establecidas bajo este Contrato, a menos que sea acordado condiciones de 
ejecución y pago diferentes de mutuo acuerdo entre las Partes.  
 
6.4. Eventuales pagos por concepto de seguridad de obra fuera del alcance de EL 
CONTRATISTA, o resultante de expropiaciones o derechos de paso, u otros autorizados 
por EL CONTRATANTE, podrán ser realizados por EL CONTRATISTA, en cuyo caso 
los costos debidamente acreditados serán incluidos en las cubicaciones correspondientes, 
agregando una tasa de administración de un dos por ciento (2%) sobre el monto autorizado 
por EL CONTRATANTE.     
 
ARTÍCULO 7.- REAJUSTE DE PRECIOS 
 
7.1. Los precios presentados en la Lista de Cantidades y Precios (Anexo: 2), consideran los 
precios de mano de obra, materiales, equipos y otros conceptos (legislación, cargas 
sociales, incidencia de costos locales, etc.) a septiembre de 2012 y estarán sujetos a 
reajustes de acuerdo a los criterios que se describen más adelante.  
 
7.1.1. Los ajustes aplicables mensuales a los precios unitarios de los Certificados 
Mensuales de Obra, se harán aplicando la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.1.2. Los precios de los insumos a emplear en la fórmula antes indicada para ajuste a los 
Precios Unitarios deberán de ser en US$ como indica en los Análisis de Precios Unitarios. 
 
7.1.3. Sin perjuicio de lo anterior y para el caso de que cualquiera de los insumos, 
componentes o partidas locales que conforman la Planilla de Cantidades y Precios 
Unitarios, Anexo 1 del presente Contrato, sufrieren una variación o incremento por encima 
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de, o que exceda de manera agregada el doce por ciento (12%) de su valor referido al mes 
de septiembre 2012, dichos insumos, componentes o partidas locales serán reajustados 
aplicando el mismo porcentaje del incremento experimentado, aplicando para el restantes 
de los insumos, componentes o partidas no locales la fórmula de reajuste arriba establecida. 
 
ARTÍCULO 8.-  VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
8.1. El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo y 
terminará con la emisión del Certificado de Recepción Definitiva y el pago a EL 
CONTRATISTA de la totalidad de las obras ejecutadas o bien según se establece en el 
Artículo 13 del presente Contrato. 
  
8.2.  La continuación de los trabajos luego de cubicada una suma igual al monto pagado 
como Anticipo estará sujeta a la  verificación de  las siguientes condiciones: 
 

a) Cierre y obtención del Financiamiento, con la debida aprobación por parte del 
Congreso Nacional; 

 
b) Entrega  en la medida de avance de los  trabajos,  de los inmuebles, terrenos y áreas 

necesarias para la ejecución de las Obras; y, 
 

c) Licencia Ambiental, emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y gestionada por EL CONTRATANTE.  

 
 
ARTÍCULO 9.- FIANZAS, GARANTÍAS Y SEGUROS 
 
9.1. Fianzas y Garantías 
 
(a) Garantía de Anticipo: Contra la recepción del pago del Anticipo, EL CONTRATISTA 
deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una garantía expedida por una 
compañía de seguros o entidad bancaria a favor de EL CONTRATANTE, equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor del Anticipo, renovable automáticamente hasta la 
amortización del mismo. 
 
Dicha garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el Anticipo se 
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del Anticipo de 
conformidad con el Contrato hasta que la EL CONTRATANTE haya recibido del 
Contratista el reembolso total de ese monto. 
 
(b) Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA deberá entregar a 
más tardar cinco (5) días hábiles a partir de la recepción del Anticipo, una fianza o garantía 
de cumplimiento del Contrato expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria. El 
valor de dicha fianza o garantía será por el cuatro por ciento (4%) del valor del Contrato. La 
fianza o garantía de cumplimiento permanecerá en vigencia hasta la fecha de recepción 
definitiva de las obras. No obstante, el valor de esta fianza o garantía se reducirá 
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proporcionalmente al valor porcentual de las obras que hayan sido ejecutadas, conforme la 
emisión del certificado de entrega parcial o provisional de obra o de recepción definitiva y 
a la emisión de éste. 
 
(c) Garantía de Vicios Ocultos: Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá 
presentar una garantía de las obras ejecutadas por él a satisfacción de EL 
CONTRATANTE, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivalente al diez por 
ciento (10%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir 
las Obras. Esta garantía será por dos (2) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de 
cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el 
momento de recibir la obra y atribuible a EL CONTRATISTA. La garantía deberá ser 
otorgada por una compañía de seguros o entidad bancaria, a entera satisfacción de EL 
CONTRATANTE.  
 
Si perjuicio de lo anteriormente expuesto, LA CONTRATISTA otorga garantía a LA 
CONTRATANTE en el sentido de que la obra servirá en su todo para el fin que será 
destinada. EL CONTRATISTA acepta y reconoce que el titulo o nombre asignado a la 
presente garantía contenida en el literal C “garantía de vicios ocultos”, no limita en modo 
alguno su obligación o extensión de acuerdo a lo previsto en este Contrato y se ha usado 
única y exclusivamente para fines de conveniencia de uso. 
 
EL CONTRATISTA acepta que las sumas en excesos esto es, el monto a pagar por encima 
de la cobertura contratada con la compañía aseguradora emisora de cualquiera de las 
garantías aquí consignadas, el pago del excedente deberá de ser cubierto o pagado por  EL 
CONTRATISTA, de igual forma se compromete EL CONTRATISTA que en caso de que 
las compañías aseguradoras emisoras de los contratos de fianza, se opongan al 
requerimiento de ejecución y pago de las fianzas solicitados por EL CONTRATANTE, 
deberá de pagar LA CONTRATISTA el total de la sumas reclamadas, produciendo en 
consecuencia la subrogándose en los derechos de LA CONTRATATANTE frente a la 
compañía aseguradora. 
 
9.2. Seguros: 
 

(a) Seguro Todo Riesgo  (“ALL RISK”): EL CONTRATISTA, dentro de los sesenta 
(60) días después de recibido el Anticipo, deberá contratar y mantener vigente, 
durante la ejecución de la obra un seguro todo riesgo “All Risk” para la obra, por 
el monto total del presupuesto, cobertura de errores de diseño, responsabilidad 
civil general (incluyendo RC Cruzada), cobertura de dicho seguro que abarca todos 
los daños reparables que puedan surgir por caso fortuito, fuerza mayor o hechos de 
terceros, incluyendo pero sin limitarse a riesgos catastróficos y huelga, motín y 
conmoción civil, por un valor equivalente al Monto del Contrato menos los Costos 
de Transacción. La constitución de dicha póliza deberá hacer con carácter de 
irrenunciabilidad, irrevocabilidad y renovable hasta la conclusión o terminación de 
la obra. 
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(b) EL CONTRATISTA reconoce y acepta que inmediatamente contratada dicha 
póliza de seguros, dicha contratación y su modalidad será notificada en la manera 
prevista en este Contrato al MOPC, incluyendo toda la documentación relativa a 
la misma, con la finalidad de mantenerle informado al respecto y para que el 
mismo verifique la congruencia de la contratación de la póliza con lo establecido 
en el Contrato.   

 
EL CONTRATISTA acepta que las sumas en excesos previstas en las fianzas y garantías 
aquí consignadas, su pago corren por cuenta de EL CONTRATISTA quien se obliga a 
cubrir y pagar dichos montos si a ello hubiere lugar. 
 
 
ARTÍCULO 10. IMPUESTOS Y EXONERACIONES 
 
10.1. EL CONTRATISTA y sus subcontratistas estarán exonerados del pago de todo 
impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, incluyendo, pero no estando limitado a, 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS), Impuesto Selectivo al Consumo, así como cualquier otro impuesto de 
cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o resolución de la República Dominicana, 
con la sola excepción del peaje en las autopistas, las tasas que establece el Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) en el Artículo 17.03 de 
su Reglamento Interno Estatutario y las establecidas a favor del Instituto de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP). 
 
10.2. EL CONTRATISTA y sus subcontratistas pagarán sus cuotas correspondientes al 
Seguro Social, Accidentes de Trabajo de los trabajadores y empleados dominicanos 
utilizados para el desarrollo del objeto del presente Contrato y si procede, pagar el uno 1% 
sobre el valor de la Obra LEY 6-86, monto que se encuentra en el presupuesto de obra. 
 
10.3. EL CONTRATISTA y sus subcontratistas estarán exonerados del pago de todos los 
derechos e impuestos de importación, incluyendo ITBIS, que incidan o recaigan sobre la 
introducción en el país de las maquinarias y equipos, los repuestos de dichas maquinarias y 
equipos, materiales y otros bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la 
ejecución de la Obra y/o para dar cumplimiento a la obligación contraída mediante el 
presente Contrato. Dichos materiales, equipos y maquinarias, podrán entrar sin 
restricciones en el país. 
 
10.4. Asimismo, EL CONTRATISTA y sus subcontratistas estarán exonerados del pago 
de los derechos de aduana e impuestos internos sobre los vehículos de motor, destinados al 
uso del personal asignado a la Obra y los repuestos para dichos vehículos. 
 
10.5. Las maquinarias, equipos y los vehículos importados con el beneficio de la 
exoneración, pertenecientes al CONTRATISTA, se devolverán a su lugar de origen una 
vez terminado este Contrato, sin pago de impuestos y/o derechos de exportación. En el caso 
de venta de los mismos a terceros en la República Dominicana, deberán pagarse los 
derechos de aduana e impuestos internos proporcionalmente considerando el monto 
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residual contable de dichos vehículos, maquinarias o equipos con base a las tasas de 
depreciación fiscal aceptadas y practicadas en el país. Todo de conformidad con la ley 
sobre la materia y disposiciones administrativas de la Dirección General de Aduanas. 
 
10.6. EL CONTRATANTE será responsable de someter este Contrato al Congreso 
Nacional para la aprobación necesaria de la exoneración impositiva contenida en este 
artículo, sin que ello implique la obligación de la CONTRATANTE de obtener la 
resolución aprobatoria, sin que en modo alguno la no obtención de la resolución 
aprobatorio a emitirse por el CONGRESO NACIONAL pueda implicar una causal o causa 
de rescisión del presente contrato. 
 
10.7. Si EL CONTRATISTA y sus subcontratistas tuvieran que pagar algún impuesto, 
contribución, tasa, arancel, gravamen o arbitrio objeto de este artículo, ya sea porque la 
aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta haya sido rechazada, o por cualquier otro 
motivo, EL CONTRATANTE estará obligado a pagar a EL CONTRATISTA, contra 
comprobante, dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación, el monto que 
hayan desembolsado por los conceptos antes enunciados. 
 
10.8. En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la aceptación final, EL 
CONTRATISTA y sus subcontratistas, se comprometen a presentar las pruebas 
correspondientes de que han dispuesto, en una de las formas previstas en este artículo, de 
los equipos y materiales excedentes importados en exoneración, de propiedad del 
CONTRATISTA o subcontratistas. 
 
10.9. EL CONTRATANTE se compromete a gestionar por cuenta del CONTRATISTA, 
los permisos de importación para toda maquinaria, equipo, repuestos, materiales, etc., que 
el CONTRATISTA necesite importar para la ejecución de la Obra, sin limitación alguna 
con respecto a su naturaleza. Tales permisos deberán ser gestionados dentro de los quince 
(15) días contados a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA los haya solicitado. 
 
10.10. La solicitud de exoneración de impuestos que hiciere EL CONTRATISTA al 
Ministerio de Hacienda en cumplimiento de la presente cláusula deberá contar con la 
aprobación previa y por escrito del MOPC. 
 
ARTÍCULO 11.  RETRASO EN LOS PAGOS  
 
11.1. Si EL CONTRATANTE se retrasare en el pago de tres (3) cubicaciones sucesivas de 
los montos indicados en las Cubicaciones de Avance de Obra y de la Liquidación Final, 
siempre y cuando el retraso no sea producido por retraso de la entidad financiera elegida, 
EL CONTRATISTA podrá suspender las Obras hasta que EL CONTRATANTE haya 
cesado en su incumplimiento de pago, mediante el pago de las  Cubicaciones de Avance de 
Obra. 
 
11.2. Si EL CONTRATANTE se retrasare en el pago de los montos indicados en las 
Cubicaciones de Avance de Obra y en la Liquidación Final, por un lapso de tiempo que 
exceda los ciento ochenta (180) días, EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión del 
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Contrato sin que en modo alguno EL CONTRATISTA pueda exigir una indemnización 
mayor del costo de movilización y desmovilización de  equipos por esta causal,  siempre y 
cuando el atraso en el pago de cualquier suma de dinero no provenga por retraso del 
organismo financiero que apruebe el crédito a utilizar para el pago de las obligaciones que 
asume EL CONTRATANTE. El monto aquí indicado deberá ser aprobado previamente por 
EL CONTRATANTE.  El interés indemnizatorio que pueda generar el atraso de las sumas 
de dinero a pagar será de un uno (1) por ciento anual calculado sobre el balance pendiente 
de pago y a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de pago. 
  
PARRAFO: EL CONTRATANTE se reserva el derecho de agregar o eliminar partidas 
cuando así lo juzgue necesario y conveniente a sus intereses, en consecuencia, durante el 
curso de los trabajos el CONTRATANTE comunicará por escrito al CONTRATISTA 
aquellas partidas que por su expresa disposición se agregaran o se eliminan a las obras. 
 
ARTÍCULO 12: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PERÍODO DE GARANTÍA 
 
12.1. RECEPCIÓN - Al concluirse la ejecución de las Obras objeto del presente Contrato, y 
realizadas las pruebas de Recepción prescritas, las cuales no exoneran en modo alguno AL 
CONTRATISTA de sus obligaciones de garantías, el CONTRATISTA deberá notificarlo 
a EL CONTRATANTE. Esta notificación se considerará como una solicitud del 
CONTRATISTA para que sea emitido el Certificado de Terminación de las Obras y 
proceda a su Recepción Definitiva, liberando las garantías o seguros otorgados mediante el 
presente Contrato, y en cambio, el CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE la 
Garantía de Vicios Ocultos, conforme descrito en el Artículo 9, inciso 9.1 (c).  
 
EL CONTRATANTE deberá, dentro de un plazo de veintiún (21) días a partir de la fecha 
de dicha notificación, enviar al Contratista el Certificado de Terminación de las Obras, 
indicando la fecha en la cual las Obras están terminadas de acuerdo con el Contrato, y, de 
ser el caso, dar instrucciones escritas a EL CONTRATISTA, especificando todos los 
trabajos que éste ha de realizar antes de emitir tal certificado, incluyendo cualquier defecto 
de las Obras que deberá ser subsanado por EL CONTRATISTA en un plazo máximo de 
quince (15) días una vez emitido el reclamo, sin que esto libere o exonere en modo alguno a 
EL CONTRATISTA de su obligación de garantía bajo el entendido que cualquier 
recomendación para corrección de defectos se haría bajo la más expresas reservas por parte 
del CONTRATANTE.  
 
Si transcurrido el mencionado plazo de veintiún (21) días, sin que EL CONTRATANTE 
no haya pronunciado ni emitido el correspondiente Certificado de Terminación de Obras y 
Recepción Definitiva, se entenderá que la Recepción Definitiva de las Obras ha tenido 
lugar y en consecuencia El CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE la 
Garantía de Vicios Ocultos y empezará el período por esta garantía. 
 
12.2. En caso de que EL CONTRATANTE decidiera ocupar o utilizar cualquier parte de 
las obras antes de la conclusión total de las mismas, deberá emitir al efecto un Certificado 
de Recepción Provisional Parcial y Terminación Parcial de las Obras. En este caso, EL 
CONTRATISTA se compromete a terminar cualquier trabajo pendiente en las Obras 
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recibidas parcialmente, durante el período de mantenimiento y garantía. Dicho período de 
mantenimiento y garantía será de  dos años y correrá a partir de la fecha de la Recepción 
Provisional Parcial. 
  
ARTÍCULO 13: CAUSAS DE TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN  DEL CONTRATO 
 
El presente Contrato termina de acuerdo a los casos enunciados pero no limitado a: 
 

(a) Con la expedición del Certificado de Recepción Definitiva y el pago a EL 
CONTRATISTA de la totalidad de las obras ejecutadas. 

(b) La resolución unilateral del Contrato, la cual está reservada únicamente a EL 
CONTRATANTE.  

(c) Por exigencia del interés público o por seguridad nacional. 
(d) Por aparente insolvencia de EL CONTRATISTA. 
(e) Por falta de pago del CONTRATISTA de cualquier obligación de carácter fiscal 

con el Estado dominicano, así como por incumplimiento, sin que sea limitado, de 
leyes tales como Seguridad Social, por accidente de trabajo y cualquier otra que 
esté a cargo del CONTRATISTA como empleador, así como violación a las 
normas dispuestas por el Código Laboral dominicano. 

(f) Por abandono total o parcial de la Obra de parte de EL CONTRATISTA. 
(g) Por no ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato y cambios previamente aprobados. 
(h) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del contrato que a juicio del 

CONTRATANTE sean violadas por EL CONTRATISTA. 
(i) EL CONTRATANTE, se reserva el derecho de evaluar los daños y perjuicios 

experimentados por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume 
LA CONTRATISTA, a fin de solicitar el resarcimiento de los mismos. 

 
EL CONTRATANTE se reserva el derecho de evaluar los daños y perjuicios 
experimentados por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asume LA 
CONTRATISTA, a fin de solicitar el resarcimiento de los mismos. 
 
13.1.-  En cualquier caso, incluido pero no limitado a razones de mérito, oportunidad o 
conveniencia, EL CONTRATANTE podrá unilateralmente y sin responsabilidad y sin 
alegar causa alguna, rescindir el presente Contrato, de manera particular y sin renunciar a la 
prerrogativa de la terminación unilateral en la forma indicada que le asiste al 
CONTRATANTE. De igual manera podrá proceder con la recisión unilateral, al menor 
requerimiento que provenga de cualquier tercero respecto al presente Contrato, ya por 
efecto de deducir consecuencias de sentencias, laudos, ordenanzas, así como de cualquier 
acto emanado de autoridad judicial  o administrativa nacional o extranjera o por efecto de 
pretender deducir consecuencias de la suscripción del presente Contrato o de  alegado 
provecho de contratos anteriores que tienen o guardan relación con el objeto del presente 
Contrato.  
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En caso de contestación por aplicación de la facultad de rescisión unilateral reservada al 
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA acepta que el monto indemnizatorio, si diere lugar 
a ello, sea el previsto en el  numeral 4.6 del Artículo 4 del presente Contrato.  
 
13.2.  Cuando ocurrieren situaciones o eventos no provenientes de culpa de EL 
CONTRATISTA que impidan, suspendan o afecten  temporalmente la ejecución de los 
trabajos relativos entre otras causas a fenómenos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza 
mayor, conmoción interior, actos violentos o mal intencionados de terceros, huelgas, paros 
laborales, y otros eventos fuera del control del CONTRATISTA, sin que la presente 
enumeración sea limitativa, habrá lugar a la suspensión de los plazos de ejecución del 
Contrato y se procederá, en cuanto a reconocimiento de importe de gastos directos e 
indirectos, previamente aceptada por LA CONTRATANTE.  
 
Si la suspensión ocurriere por causas imputables a EL CONTRATANTE y ésta excede de 
SEIS MESES ya sea  porque éste la ordenara, habrá lugar a la ampliación de los plazos de 
ejecución en la misma proporción  y al reconocimiento de importe de gastos generales 
además de las compensaciones derivadas de la suspensión relativa únicamente a los costos 
de paralización, desmovilización y removilización del personal y equipos afectado y  
previamente aprobados por LA CONTRATANTE, vencido dicho plazo se considera 
rescindido el presente Contrato sin generar más responsabilidades que las previstas en este 
párrafo. 
 
EL CONTRATANTE se reserva de manera expresa el derecho de que en caso de 
terminación unilateral  proceder a la ejecución directa del objeto del Contrato y terminar la 
obra, lo cual es reconocido por el CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 14.-  FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.- 
 
14.1.  Estarán exentos de responsabilidades por pérdidas, daños, incumplimiento o mora, en 
el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cualquiera de las Partes Contratantes, por 
causa de Fuerza Mayor, conforme al concepto que de ellas da el Código Civil de la 
República Dominicana y todos los hechos que revisten el carácter de inevitables e 
imprevisibles o que previstos, no hayan podido ser evitados, sin mediar culpa del que 
alegue la Fuerza Mayor. Adicionalmente, a los efectos de este Contrato, Fuerza Mayor 
comprenderá cualquier evento que no pueda ser evitado en forma razonable y que esté más 
allá del control de EL CONTRATISTA incluyendo en forma enunciativa y no taxativa, 
guerra, motines, acciones terroristas, desórdenes civiles o laborales, terremotos, tormentas, 
huracanes, inundaciones u otras condiciones adversas del clima, huelgas, o cualquier acción 
u omisión por parte del Gobierno de la República Dominicana que impida la ejecución del 
Proyecto. 
 
14.2.- En caso de Fuerza Mayor que impidiese el avance de las obras, EL 
CONTRATISTA notificará a EL CONTRATANTE en la forma prevista en este Contrato 
y se acordará la suspensión temporal del Contrato, obligándose EL ESTADO a aprobar los 
pagos de las cubicaciones por los servicios prestados y suministros recibidos hasta la fecha 
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de interrupción del trabajo por tal caso fortuito o Fuerza Mayor. En caso de suspensión 
temporal, el plazo del presente Contrato se prorrogará consecuentemente por un período 
igual al término de la interrupción, y se reiniciarán los trabajos bajo los términos 
mutuamente acordados en este Contrato.  
 
14.3. Si la causa de Fuerza Mayor que impidiera a EL CONTRATISTA el cumplimiento 
de sus obligaciones se prolongara durante un lapso de más de seis (6) meses dentro de la 
duración del Contrato, cualquiera de las Partes, mediante notificación hecha en la forma 
prevista en este Contrato en el Artículo 29 del presente Contrato, y sin necesidad de 
intervención judicial alguna, podrá dar por terminado el Contrato, obligándose EL 
CONTRATANTE a autorizar el desembolso de las sumas adeudadas, debidamente 
comprobadas y aceptadas por EL CONTRATANTE. 
 
14.4. Siempre y cuando la causa de Fuerza Mayor, caso fortuito o hecho de un tercero 
hayan provocado pérdidas reparables que permitan la reanudación de las obras, EL 
CONTRATISTA reclamará de forma inmediata la ejecución del contrato de póliza de 
seguros All Risk establecido en el Artículo 9.2 del presente Contrato, y se obliga a 
continuar la ejecución de la Obra, una vez reanudado el plazo de ejecución de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 15.- EXPROPIACIONES. 
 
EL CONTRATANTE pondrá a la disposición de EL CONTRATISTA los terrenos 
necesarios para la construcción de las Obras a medida que se vaya desarrollando la 
construcción de la misma, quedando claramente establecido que EL CONTRATISTA no 
pagará ninguna suma por el uso de los terrenos puestos a su disposición por EL 
CONTRATANTE, para y durante la construcción de la Obra, ni por la extracción ni 
depósito de materiales, ni por ningún otro motivo en dichos terrenos. 
 
Igualmente, EL CONTRATANTE declara y reconoce que el Presupuesto de Obra no 
considera partida monetaria alguna para cubrir el pago de las expropiaciones realizadas en 
virtud del presente Contrato de Obra y bajo contratos anteriores, excepto por las 
expropiaciones listadas bajo el Anexo 5, las cuales tienen la correspondiente partida 
presupuestaria bajo el Presupuesto de Obra. Por consiguiente, EL CONTRATANTE se 
compromete a gestionar las asignaciones presupuestarias correspondientes para satisfacer 
oportunamente el pago de las sumas generadas por las expropiaciones del tramo carretero 
en cuestión, y colocar en disposición de EL CONTRATISTA dichos terrenos para la 
ejecución de las obras, sin contratiempos ni demoras a medida que la ejecución de la Obra 
lo exija.  
 
ARTÍCULO 16.-  NO RELACIÓN LABORAL.  
 
LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de 
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana ni 
con los entes subcontratados por LA CONTRATISTA para ejecución de la Obra. 
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ARTÍCULO 17.- DOCUMENTOS PARA ENTREGA UNA VEZ RECIBIDA LA 
OBRA 
 
En un plazo no mayor de quince (15) días contados a partir de la constitución de la Garantía 
de Vicios Ocultos que dispone el Artículo 9.1 (c), o en el momento de la recepción 
definitiva de las Obras, EL CONTRATISTA estará obligado a suministrar a EL 
CONTRATANTE y a la Entidad Supervisora todos los planos, en copia dura y electrónica, 
como construido (As Built) y cualquier otro documento que sea requerido por EL 
CONTRATANTE o la Entidad Supervisora.  
 
 
ARTÍCULO 18.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 
 
EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo 
para que lo haga. El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para 
adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, siempre de 
acuerdo con lo previsto en el presente contrato y sus anexos, para recibir y llevar a cabo 
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA 
cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el Proyecto aprobado, 
incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las 
especificaciones técnicas y las órdenes administrativas. 
 
18.1: LA CONTRATISTA se encargará de suministrar y situar oportunamente en el lugar 
del Proyecto todos los equipos requeridos para la ejecución de la Obra de acuerdo con lo 
establecido en este Contrato y sus anexos. La aceptación por parte del MOPC de la relación 
de equipos presentada no exime a LA CONTRATISTA y a los subcontratistas de la 
obligación de suministrar oportunamente los equipos adicionales necesarios, adecuados en 
capacidad y características necesarias o recomendables, para cumplir con los programas, 
plazos y especificaciones técnicas de las obras de acuerdo al contrato o instrucciones de LA 
CONTRATANTE. 
 
Todos los equipos de construcción y materiales que aporte EL CONTRATISTA cuando 
hayan sido traídos para la ejecución de LA OBRA deberán considerarse como 
exclusivamente destinados a la construcción y terminación de la OBRA, EL 
CONTRATISTA deberá de abstenerse de alejar los mismos o partes de ellos sin la 
aprobación por escrito de EL CONTRATANTE, salvo con el objeto de trasladarlos de una 
parte a otra de la OBRA. 
  
18.2: EL CONTRATISTA deberá en lo que respecta a LA OBRA proporcionar y mantener 
a su propio costo enunciadas pero no limitadas a todas las señales de advertencia alarma o 
peligro luces, barreras, cercas y vigilancia cuando y donde sea necesario o requerido por EL 
CONTRATANTE  o cualquier otra autoridad para la protección de la Obra por la seguridad 
o conveniencia del público.  Desde el comienzo de la Obra hasta su aceptación final deberá 
de cumplir con todas las disposiciones legales aplicables en seguridad en las disposiciones 
de acceso y operaciones en el terreno. 
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18.3.- Desde el inicio de la obra hasta la emisión del certificado de terminación de la obra, 
EL CONTRATISTA, asume entera responsabilidad por el cuidado de la misma, y en caso 
de que se produzca daño, pérdida o desperfecto de la obra o de alguna parte de las misma, 
por cualquier causa que sea, con la salvedad y/o la excepción de los riesgos conceptuados 
como Fuerza Mayor, que se definen en este Contrato, deberá reparar y reponer las mismas a 
su propio costo, de manera que a su terminación, la obra en todas sus partes esté en buenas 
condiciones y en buen estado y de conformidad en todos los aspectos con los requisitos del 
contrato y las instrucciones del CONTRATANTE. 
 
18.4.- EL CONTRATISTA, por sí y por subcontratistas mantendrá a EL CONTRATANTE, 
sus agentes y empleados, libres e indemnes de contra y toda reclamación, compensación, 
pérdidas o gastos que surgieren o resultaran de las obras, inclusive servicios profesionales 
que fueran provistos por EL CONTRATISTA. Deberá por igual mantener indemne al 
CONTRATATRANTE de cualquier reclamación sin importar la causa que sea derivada o 
que tenga su origen en la ejecución de la OBRA, proveniente de terceros. 
 
Las obligaciones de indemnidad se referirán a reclamaciones enunciada pero no limitadas a, 
compensaciones, pérdidas o gastos, que fueran atribuibles a lesión corporal, indisposición, 
enfermedad, muerte o lesión o destrucción de la propiedad física (que no fuere la obra), 
inclusive pérdida derivada del uso. Tales obligaciones se referirán también a aquella 
causada en todo o parte por una violación a una obligación de cuidado impuesta por la ley a 
EL CONTRATISTA o a otra persona directa o indirectamente empleada por él; 
 
Estarán a cargo de LA CONTRATISTA o sus subcontratistas, según sea el caso, los 
salarios y prestaciones laborales de todos los trabajadores vinculados al Proyecto, 
contratados por LA CONTRATISTA, y que trabajen por cuenta, bajo supervisión y en 
subordinación de LA CONTRATISTA. A tal efecto, LA CONTRATISTA o sus 
subcontratistas, según sea el caso, se obligan al cumplimiento de todas las normas legales 
aplicables a las relaciones laborales en la República Dominicana sujeto a lo establecido en 
el presente contrato.  
 
18.5.- EL CONTRATISTA será responsable de impedir la entrada al terreno a personas no 
autorizadas, y las personas autorizadas se limitarán a los empleados de EL 
CONTRATISTA, de subcontratistas y personas autorizadas por EL CONTRATANTE o la 
supervisión.  
 
18.6.-  Durante la ejecución de las obras, EL CONTRATISTA mantendrá el terreno libre de 
toda obstrucción innecesaria y guardará o dispondrá de su equipo o los materiales sobrantes 
o no utilizados que hubiera. Eliminará y removerá del terreno toda la basura, escombros u 
obras temporales que no sean requeridas.  
 
18.7.- EL CONTRATISTA mantendrá todos los servicios necesarios para  conveniencia y 
bienestar de su personal y el de sus subcontratistas. EL CONTRATISTA proveerá además 
las facilidades que se especifican que le sean requeridas por EL CONTRATANTE para su 
personal y el de la supervisión. Durante el curso de las obras y hasta que haya formalmente 
entregado al CONTRATANTE el emplazamiento, EL CONTRATISTA será responsable de 
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no permitir que ningún empleado u obrero mantenga ningún local de vivienda o comercial,  
ya sea temporal o permanente en las estructuras que formen parte de la obra. 
 
18.8.-  Durante todo el proceso de ejecución de los trabajos, el MOPC tendrá libre acceso a 
la obra y al emplazamiento e inspeccionará y supervisará todo el desarrollo de la misma, 
con estricta sujeción a lo pactado en este Contrato, por lo que EL CONTRATISTA, 
otorgará las facilidades necesarias para la supervisión de estos trabajos cuando le sean 
requeridas por el MOPC. Asimismo, deberá proporcionar todas las facilidades y toda la 
ayuda que corresponda para conseguir dicho derecho de acceso, incluyendo el acceso a 
todos los talleres y lugares en que se estén realizando trabajos o de donde procedan los 
materiales, artículos fabricados o maquinarias destinadas a la obra, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo 19 del presente Contrato.  
 
18.9.- EL CONTRATISTA deberá ejecutar, llevar y mantener la obra en estricta 
concordancia con el Contrato, a satisfacción del MOPC y de la supervisión y deberá 
cumplir y atenerse estrictamente a las órdenes e instrucciones emanadas de las mismas 
sobre cualquier cuestión –ya sea o no sea mencionada en el Contrato- que afecte o sea 
relativa a la obra, así como suministrar cualquier documentación que le sea requerida 
relativo de manera directa o indirecta a la ejecución del presente Contrato. EL 
CONTRATISTA será el único responsable de la buena ejecución de la Obra.  
 
18.10.- LA CONTRATISTA se obliga a mantener al frente de la Obra a ingenieros 
capacitados y con amplia experiencia en obras similares a las descritas en el presente 
Contrato. El director del Proyecto deberá estar autorizado para actuar en nombre de LA 
CONTRATISTA. Todos los empleados y obreros serán nombrados por LA 
CONTRATISTA o por los subcontratistas que sean debidamente autorizados por la misma, 
quienes según el caso, deberán cumplir con todas las disposiciones legales sobre la 
contratación de personal dominicano y extranjero. Asimismo, deberán observarse las 
disposiciones que reglamentan las diferentes profesiones u oficios. 
 
 
ARTÍCULO 19.- UNIDAD EJECUTORA y/o ENTIDAD SUPERVISORA 
 
EL CONTRATANTE se compromete a crear internamente una Unidad Ejecutora para la 
supervisión y fiscalización de la construcción del Proyecto, o en su defecto, la contratación 
de una Entidad Supervisora externa. 
 
Dicha Unidad Ejecutora o Entidad Supervisora, según aplique, representará a EL 
CONTRATANTE frente al CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las 
cuestiones relativas al desarrollo de las Obras. 
 
EL CONTRATISTA permitirá que EL CONTRATANTE, su Unidad Ejecutora o la 
Entidad Supervisora, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos 
objeto de este Contrato, así como se obliga a suministrar las informaciones y 
documentación que a tales fines le sean requeridos. 
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Todos los costos, gastos, viáticos y gastos de trasporte que sea requerido por la Unidad 
Ejecutora o la Entidad Supervisora para realizar sus funciones, correrán por cuenta 
exclusiva de EL CONTRATANTE, a cuyos fines se ha asignado una partida en el 
Presupuesto de Obra. 
 
Para el caso de que exista discrepancia respecto a una cubicación de manera total o parcial 
LAS PARTES acuerdan someterse la decisión que al respecto tome LA ENTIDAD 
SUPERVISORA, siempre y cuando esta decisión sea adoptada atendiendo a las 
disposiciones del presente Contrato y sus Anexos.  
 
 
ARTÍCULO 20.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. 
 

 
Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en 
las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen 
aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución 
de las obras, los pagos y los gastos reembolsables pagables a  EL CONTRATISTA, en 
virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones 
que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional. 
 
 
ARTÍCULO 21.-  FINANCIAMIENTO 
 
21.2.-  Queda claramente establecido que el Financiamiento para el Monto del Contrato 
será contratado por el ESTADO DOMINICANO, a través del Ministerio de Hacienda, 
bajo la Dirección de Crédito Público, conforme la Ley 6-06 que define la misma como 
único órgano responsable por contratar financiamientos de obras públicas, el cual entrará en 
vigencia una vez cumplidas todas las condiciones precedentes necesarias para declarar la 
entrada en vigor del (los) Contrato(s) de Financiamiento. 
 
21.2.-  El MOPC tiene la facultad de canalizar a través del Ministerio de Hacienda, como 
alternativa para anticipar el inicio de los trabajos, un crédito puente, a ser contratado por 
el ESTADO DOMINICANO, hasta que los recursos del Financiamiento del Proyecto 
estén disponibles. Una vez se encuentren disponibles los fondos obtenidos bajo el 
Financiamiento, el crédito puente aquí indicado será cancelado. 
 
21.3.- Los costos financieros, honorarios (fees) y/o tasas, directos o indirectos, relacionados 
al Financiamiento del Proyecto, serán de entera responsabilidad del ESTADO 
DOMINICANO, los cuales no están incluidos en el Monto del Contrato. 
 
ARTÍCULO 22.-  CESIÓN DEL CONTRATO 
 
22.1. EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato, ni total ni parcialmente, 
sin la previa autorización por escrito del MOPC.  
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22.2. De igual forma, EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato ni parte de él, ni 
dar a otra persona interés o participación en el mismo bajo cualquier mecanismo societario, 
ni ceder el derecho a cobrar cualquier dinero que le corresponda o correspondiere cobrar, 
de acuerdo a dicho contrato, sin la previa aprobación por escrito de EL CONTRATANTE. 
 
 
ARTÍCULO 23.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse 
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas 
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de 
aprobación realizada por EL CONTRATANTE. 
 
ARTICULO 24.- HALLAZGOS ARQUEOLOGICOS, TESOROS, 
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS Y YACIMIENTOS. 
 
Los hallazgos arqueológicos, tesoros, descubrimientos de minas, yacimientos y afines que 
EL CONTRATISTA encuentre o descubra durante la ejecución del presente Contrato serán 
de propiedad del ESTADO y su manejo estará a cargo del ESTADO, de acuerdo con lo que 
indique la legislación aplicable. El ESTADO asumirá todos los costos, directos e indirectos, 
de carácter comercial o financiero, o de cualquier otro tipo, generados o incurridos por LA 
CONTRATISTA, a raíz de dicho hallazgo o descubrimiento, incluyendo los retrasos o 
costos de paralización de la obra.  
 
ARTICULO 25. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se mencionan en el presente artículo y a lo 
largo del presente Contrato y sin que la siguiente lista sea limitativa o taxativa, EL 
CONTRATISTA se obliga a: 
 

(a) Ejecutar los trabajos de construcción de acuerdo al Programa de Ejecución de 
Obra, a la Ingeniería de Detalle desarrollada a partir del Diseño Conceptual, así 
como las instrucciones del CONTRATANTE. 

 
(b) Realizar las actividades a que se obliga en desarrollo de este Contrato, con plena 

observancia de las normas, requisitos y parámetros establecidos en el Contrato, 
los diseños, estudios y en sus modificaciones, las especificaciones técnicas y de 
calidad previstas para ellas en los documentos del presente Contrato. 

 
(c) Instalar la señalización horizontal una vez colocada la carpeta de rodadura de 

cada lote o tramo y previo a la apertura de los tramos para su circulación, y la 
vertical simultáneamente con la ejecución de los trabajos de construcción, en la 
medida en que la seguridad vial lo exija y las condiciones técnicas lo permitan. 
Asimismo, deberá instalar la señalización temporal durante la etapa de 
Construcción para la prevención de los usuarios y del personal que trabaja en las 
obras y la señalización informativa y preventiva de las obras durante la etapa de 
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operación, debe cumplir con las estipulaciones y especificaciones de la Dirección 
General de Tránsito Terrestre, y de las resoluciones vigentes sobre la materia 
expedidas por el MOPC.  

 
(d) Cumplir las obligaciones contraídas con el Estado dominicano, de acuerdo con lo 

estipulado en el presente Contrato y en sus Anexos.  
 
ARTÍCULO 26.- REPRESENTACIONES. 
 
Las Partes, cada una y de manera recíproca, representan que tienen la autorización, poder y 
calidad suficiente emanado del órgano competente, para suscribir, firmar y comprometerse 
a las obligaciones establecidas bajo el presente Contrato, no pudiendo ninguna de las Partes 
alegar falta de calidad o autorización correspondiente para fines de alegar algún 
incumplimiento de las disposiciones y obligaciones a las que se contraen en el presente 
Contrato. En caso de que esta representación sea cuestionada, la Parte en falta deberá 
mantener indemne a la otra Parte, bajo reserva de derecho, de la Parte a quien se le oponga 
dicha falta de representación y calidad. 
 
 
ARTÍCULO 27.- GASTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Queda a cargo de LA CONTRATISTA, todos los gastos legales razonables que 
necesariamente haya que incurrir para la formalización y legalización del presente 
Contrato. 
 
ARTÍCULO 28.- LEYES APLICABLES Y JURISDICCION COMPETENTE.  
 
28.1. Para todo lo no previsto en este Contrato se aplicarán preferentemente las normas del 
derecho administrativo, entiéndase de forma enunciativa la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley 
449-06, y su Reglamento de Aplicación vigente al momento de la firma del presente 
Contrato y de manera subsidiaria el derecho común. Todo litigio, controversia o 
reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su 
interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo. 
 
28.2. La validez del presente contrato estará supeditada a la emisión del poder especial que 
debe otorgar el Presidente de la República. 
 
 
ARTÍCULO 29.- NOTIFICACIONES Y ELECCIÓN DE DOMICILIO 
 
Para los efectos de este Contrato, toda comunicación debe ser hecha por escrito y entregada 
personalmente, pero de todas formas, a fin de  proveer un acuse de recibo y establecer, de 
manera inequívoca, su fecha de recepción, el original de dicho documento se deberá enviar 
y entregar dirigido a:  
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EL CONTRATANTE: 
 
 
 
 

Atención: Ingeniero Miguel A. Logroño Di Vanna, 
Director General de Planificación y Desarrollo del 
MOPC. 
Dirección: Ave. Homero Hernández esquina Horacio 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional. 
Facsímile: 809-547-3624. 
 

EL CONTRATISTA: Atención: Ing. Sergio Souza Tettamanti Junior, 
Dirección: Calle Pedro Henríquez Ureña Nº 152, Torre 
Diandy XIX, Noveno Piso, Ensanche La Esperilla, Santo 
Domingo. 
Facsímile: 809-548-8070. 

 
 
Sin perjuicio de lo anterior las comunicaciones pueden ser hechas mediante acto de alguacil 
en los domicilios elegidos por cada una de las Partes en este Contrato, además las Partes se 
reservan el derecho de cambiar su representante para fines de recepción de comunicación 
en la forma prevista en el primer párrafo de este artículo.   
 
 
ARTÍCULO 30.- ACUERDO INTEGRO. 
 
El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos 
entre las Partes; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del 
mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si 
alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán 
afectadas y permanecerán plenamente vigentes.  
 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de 
LAS PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de 
noviembre del año dos mil doce (2012). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO, 
a través del MOPC: 

 
 

_______________________________________________ 
LIC. GONZALO CASTILLO 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 
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POR EL CONTRATISTA 

 
_______________________________   __________________________ 
ING. MARCO A. VASCONCELOS CRUZ  ING. JOSE MIGUEL UREÑA 
 
 
_____________________________________ 
ING. SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR 
 
        Registro Nº _116-2012_____ 

Fecha 26 de noviembre, 2012 
 
 
Quien suscribe, Lic. José Humberto Bergés Rojas, Notario Público de los del Número para 
el Distrito Nacional, con Matrícula 5384, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi han 
comparecido los señores ING. GONZALO CASTILLO, ING. MARCO A. 
VASCONCELOS CRUZ, ING. SERGIO SOUZA TETTAMANTI JUNIOR, e, ING. 
JOSE MIGUEL UREÑA, de generales y calidades que constan, quienes han firmado en 
mi presencia el documento que antecede, manifestándome bajo juramento que dichas 
firmas son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas tanto en 
público como en privado. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil 
doce (2012). 
 
 

_____José Humberto Bergés Rojas______ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera            Amílcar Romero P. 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano           José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria Ad Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 134-13 que aprueba el Contrato de Préstamo Directo-Cofinanciado No.2111, 
de fechas 12 y 14 de junio de 2013, entre el Estado dominicano representado por el 
Ministro de Hacienda y el Banco Centroamericano de Integración Económica(BCIE), 
por un monto de hasta US$80,200,000.00, para ser destinado a financiar parcialmente 
la ejecución del Programa de Mejoramiento y Ampliación del Corredor Vial del Este, 
específicamente los tramos carreteros San Pedro de Macorís-La Romana, 
Circunvalación de La Romana y Boulevard Turístico del Este. G. O. No. 10726 del 3 
de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 134-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo Directo-Cofinanciado No.2111,de fechas 12 y 14 de 
junio de 2013, suscrito entre el Estado dominicano, y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), por un monto de hasta ochenta millones doscientos mil 
dólares estadounidenses con 00/100 (US$80,200,000.00). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo Directo – Cofinanciado No.2111, de fechas 
12 y 14 de junio de 2013, suscrito entre el Estado dominicano, debidamente representado 
por el Lic. Simón Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda, y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), representado por su Presidente Ejecutivo, Nick Rischbieth 
Gloe, por un monto de hasta ochenta millones doscientos mil dólares estadounidenses con 
00/100 (US$80,200,000.00), para ser utilizados exclusivamente para financiar parcialmente 
la ejecución del “Programa de Mejoramiento y Ampliación del Corredor Vial del Este, 
específicamente para los tramos carreteros: Tramo San Pedro de Macorís – La Romana, 
Tramo Circunvalación de La Romana y Tramo Boulevard Turístico del Este”, el cual será 
ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), que copiado a la 
letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. Núm. 52-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo PODER ESPECIAL al MINISTRO DE HACIENDA, para que a nombre y en 
representación del Estado dominicano, suscriba con el BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), el Contrato de Préstamo Directo - 
Cofinanciado No.2111, por un monto de hasta ochenta millones doscientos mil dólares 
estadounidenses con 00/100 (US$80,200,000.00), para ser utilizados exclusivamente para 
financiar parcialmente la ejecución del "Programa de Mejoramiento y Ampliación del 
Corredor Vial del Este, específicamente para los tramos carreteros: Tramo San Pedro de 
Macorís-La Romana, Tramo Circunvalación de La Romana y Tramo Boulevard Turístico 
del Este", el cual será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós ( 22 ) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

Danilo Medina 
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CONTRATO PRÉSTAMO DIRECTO - COFINANCIADO No. 2111 
 

SECTOR PÚBLICO 
 
COMPARECENCIA DE LAS PARTES 
 
ARTICULO 1.- DEFINICIONES Y REFERENCIAS 
 
Sección 1.01 Definiciones 
Sección 1.02 Referencias 
Sección 1.03 Cofinanciador  

 
ARTICULO 2.- DEL PROGRAMA 
 
Sección 2.01 Breve Descripción del Programa 
Sección 2.02 Destino de los Fondos 
Sección 2.03 Organismo Ejecutor 

 
ARTICULO 3.- TERMINOS Y CONDICIONES DEL PRESTAMO 
 
Sección 3.01 Monto 
Sección 3.02 Plazo y Período de Gracia 
Sección 3.03 Moneda 
Sección 3.05 Condiciones Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y Cargos 
Sección 3.06 Lugar de Pago 
Sección 3.07 Imputación de Pagos 
Sección 3.08 Amortización 
Sección 3.09 Pagos en Día Inhábil 
Sección 3.10 Intereses 
Sección 3.11 Cargos por Mora 
Sección 3.13 Pagos Anticipados 
Sección 3 14 Cargos por Pagos Anticipados 
Sección 3.15 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos BCIE) 
Sección 3.16 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Externos) 
Sección 3.17 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Mixtos) 
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ARTICULO 4.- GARANTIAS 
 
Sección 4.01 Garantías 
 
ARTICULO 5.- DESEMBOLSOS 
 
Sección 5.01 Periodicidad y- Disponibilidad de los Desembolsos 
Sección 5.02 Suspensión Temporal de los Desembolsos  
Sección 5.03 Cese de la Obligación de Desembolso 
Sección 5.04 Cese de Desembolsos a Solicitud del Prestatario 
Sección 5.05 Pagarés 
Sección 5.06 Perturbación de Mercado 
 
ARTICULO 6.- CONDICIONES PARA LOS DESEMBOLSOS DEL PRESTAMO 
 
Sección 6.01 Condiciones Previas al Primer Desembolso 
Sección 6.02 Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones Previas al Primer Desembolso 
Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso 
Sección 6.04 Condiciones Previas a Otros Desembolsos 
Sección 6.06 Documentación Justificativa 
Sección 6.07 Reembolsos 
 
ARTICULO 7.- CONDICIONES Y ESTIPULACIONES ESPECIALES DE LA 
FUENTE DE RECURSOS 
 
Sección 7.01 Fuente de Recursos 
 
ARTICULO 8.- DECLARACIONES DEL PRESTATARIO 
 
Sección 8.02 Efecto Vinculante 
Sección 8.03 Autorización de Terceros 
Sección 8.04 Información Financiera  
Sección 8.05 Litigios y Procesos Contenciosos 
Sección 8.06 Información Completa y Veraz  
Sección 8.07 Confiabilidad de las Declaraciones y Garantías 
Sección 8.08 Responsabilidad sobre el Diseño y Viabilidad del Programa 
Sección 8.09 Naturaleza Comercial de las Obligaciones del Prestatario 
Sección 8.10 Vigencia de las Declaraciones 
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ARTICULO 9.- OBLIGACIONES GENERALES DE HACER 
 
Sección 9.01 Desarrollo del Programa, Debida Diligencia y Destino del Préstamo 
Sección 9.02 Licencias, Aprobaciones o Permisos 
Sección 9.03 Normas Ambientales 
Sección 9.04 Contabilidad 
Sección 9.05 Provisión de Fondos 
Sección 9.06 Visitas de Inspección 
Sección 9.07 Modificaciones y Cambios de Circunstancias 
Sección 9.09 Adquisición de Bienes y Servicios 
Sección 9.10 Cumplimiento de condiciones y requerimientos del Cofinanciador 
Sección 9.11 Publicidad 

 
ARTICULO 10.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE HACER  
 
ARTICULO 11.- OBLIGACIONES GENERALES DE NO HACER  
 
Sección 11.01 Programa 
Sección 11.02 Acuerdos con Terceros 
Sección 11.03 Pagos 
Sección 11.04 Enajenación de Activos 
Sección 11.05 Modificaciones y Cambios de Circunstancias 
Sección 11.06 Privilegio del Préstamo 

 
ARTICULO 12.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE NO HACER 
 
 
ARTICULO 13.- VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
Sección 13.01 Causales de Vencimiento Anticipado 
Sección 13.02 Efectos del Vencimiento Anticipado 
Sección 13.03 Obligaciones No Afectadas 
Sección 13.04 Reconocimiento de Deuda y Certificación de Saldo Deudor 
Sección 13.05 Gastos de Cobranza 
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ARTÍCULO 14.- OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 
 
Sección 14.01 De Origen de los Bienes y Servicios 
Sección 14.02 Disposiciones para la Prevención de Lavado de Activos 
Sección 14.03 Lista de Contrapartes Prohibidas 
Sección 14.04 Cesiones y Transferencias 
Sección 14.05 Principios Contables 
Sección 14.06 Renuncia a Parte del Préstamo 
Sección 14.07 Renuncia de Derechos 
Sección 14.08 Exención de Impuestos 
Sección 14.09 Modificaciones 

 
ARTICULO 15.- DISPOSICIONES FINALES 
 
Sección 15.01 Comunicaciones 
Sección 15.02 Representantes Autorizados 
Sección 15.03 Gastos 
Sección 15.04 Resolución de Disputas 
Sección 15.05 Nulidad Parcial 
Sección 15.06 Confidencialidad 
Sección 15.07 Constancia de Mutuo Beneficio 
Sección 15.08 Fecha de Vigencia 
Sección 15.09 Aceptación 
 
LISTA DE ANEXOS  
 
ANEXO A - DOCUMENTOS DE AUTORIZACION 
ANEXO B - FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PRIMER DESEMBOLSO 
ANEXO C - FORMATO DE SOLICITUD PARA CUALQUIER DESEMBOLSO 
ANEXO CH - FORMATO DE SOLICITUD PARA OTROS DESEMBOLSOS  
ANEXO D - FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO 
ANEXO E - FORMATO DE PAGARE 
ANEXO F - FORMATO DE CERTIFICACION DE FIRMAS DEL PRESTATARIO 
ANEXO H – CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN FUENTE DE RECURSOS  
ANEXO I - CONDICIONES Y DISPOSICIONES ESPECIALES 
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COMPARECENCIA DE LAS PARTES 
 
En los lugares y fechas señaladas al final del presente documento: DE UNA PARTE: El 
señor Nick Rischbieth Glöe, mayor de edad, casado, hondureño, Doctor en Economía, quien 
se identifica con Tarjeta de Identidad No. 0801-1954-01834, actuando en su condición de 
Presidente Ejecutivo del BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION 
ECONOMICA, persona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, que en adelante y para los efectos de 
este contrato se denominará "BCIE"; y, DE OTRA PARTE: La República Dominicana, que 
en lo sucesivo se denominará “el Prestatario”, representada en este acto por el  señor Simón 
Lizardo Mézquita, mayor de edad, dominicano, con Documento de Identificación No.001-
0174959-6, actuando en su condición de Ministro de Hacienda, ambos debidamente 
autorizados y con suficiente capacidad para celebrar el presente acto, tal y como se acredita 
con los documentos de autorización contenidos en el Anexo A del presente; han convenido 
en celebrar y al efecto celebran, el presente Contrato de Préstamo, que en adelante se 
denominará “Contrato”, en los términos, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes:  
 
 

ARTICULO 1.- DEFINICIONES Y REFERENCIAS 
 
Sección 1.01 Definiciones. 
 
Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para efectos de 
este Contrato: 
 
 “BCIE” significa, el Banco Centroamericano de Integración Económica. 
 
“Calendario de Amortizaciones” significa el documento por medio del cual se establecen 
las fechas probables en que el Prestatario amortizará el Préstamo, conforme lo señalado en 
la Sección 3.08. 
 
“Cambio Adverso Significativo” significa, cualquier cambio, efecto, acontecimiento o 
circunstancia que pueda ocurrir y que, individualmente o en conjunto y a criterio del BCIE, 
pueda afectar de manera adversa y con carácter significativo: (i) el negocio, las actividades, 
las propiedades o las condiciones (financieras o de otra naturaleza) del Prestatario; o (ii) la 
habilidad del Prestatario para cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, los 
Documentos Principales y/o el Programa. 
 
“Cargos por Mora” significa todos los cargos que el BCIE podrá cobrar al Prestatario, 
conforme a lo establecido en la Sección 3.11 del presente Contrato. 
 
“Causales de Vencimiento Anticipado” significa todas y cada una de las circunstancias 
enumeradas en la Sección 13.01 del presente Contrato y cualquier otra cuyo acaecimiento 
produzca el vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo, resultando exigible 
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y pagadero de inmediato el monto del Préstamo por amortizar, junto con todos los montos 
correspondientes a intereses devengados y no pagados, y otros cargos relacionados con el 
Préstamo. 
 
“Cofinanciador” significa una o más instituciones financieras, aceptables para el BCIE, 
que participarán en el financiamiento del Programa. 
 
“Deuda” significa todas las obligaciones de índole monetaria a cargo del Prestatario, sean 
contingentes o no, preferentes o subordinadas. 
 
“Deuda Externa”  significa la deuda contraída por el Prestatario con otro Estado, 
organismo financiero internacional o con cualquiera otra persona física o jurídica sin 
residencia en la República Dominicana cuyo pago puede ser exigible fuera de la República 
Dominicana.  
 
“Días Hábiles” significa cualquier día hábil bancario, excluyendo los días sábados, 
domingos y todos aquellos que sean días feriados, de conformidad con la Ley Aplicable. 
 
“Documentos Principales” significa el presente Contrato, los Documentos Legales de 
Creación y demás documentos entregados al BCIE por el Prestatario con ocasión del 
Préstamo, así como otros documentos que acrediten la personería de los representantes 
legales del Prestatario. 
 
“Documentos Legales de Creación” significan todos los instrumentos legales que regulan 
la creación y operatividad del Organismo Ejecutor. 
 
“Dólares” Se refiere a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
“Ejercicio Fiscal” significa el período de tiempo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de cada año. 
 
 “Evaluación I-BCIE Medio Término” consiste en uno o más instrumentos bajo un 
modelo determinado, acompañado de una colección de documentación de sustento, a través 
de la cual el Sistema de Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SEID) puede inferir el 
avance de las diferentes variables o indicadores de impacto en un momento dado de la 
ejecución del Programa, el cual se considera representativo para comparar con la 
evaluación ex ante e iniciar el proceso de generación de lecciones aprendidas. 
 
“Evaluación I-BCIE Ex-Post” consiste en uno o más instrumentos bajo un modelo 
determinado, acompañado de una colección de documentación de sustento, a través de la 
cual el Sistema de Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SEID) puede concluir sobre el 
logro en términos de desarrollo del Programa según los resultados obtenidos en las 
diferentes variables o indicadores de impacto durante la operación del Programa, el cual se 
considera representativo para comparar con la evaluación ex ante y de medio término, y 
generar lecciones aprendidas para la gestión por resultados de desarrollo. 
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“Fecha de Vigencia” significa la fecha en que el presente Contrato entrará en pleno vigor, 
conforme a lo indicado en la Sección 15.08 del presente Contrato. 
 
“Intereses” significa el lucro, rédito o beneficio dinerario a que tiene derecho el BCIE en 
su condición de acreedor, en virtud del carácter naturalmente oneroso del presente Contrato 
de Préstamo.  
 
“Ley Aplicable” Se refiere al conjunto de leyes, reglamentos y demás normas de carácter 
general que deben aplicarse y tomarse en cuenta para todos los efectos jurídicos del 
Contrato y que se encuentra definida en la Sección 15.04 del presente Contrato. 
  
“Moneda Local” significa la moneda de curso legal en República Dominicana. 
 
 
“Opinión Jurídica” significa el documento que deberá ser entregado al BCIE como 
requisito previo al primer desembolso, conforme a lo establecido en la Sección 6.01 y 
siguiendo el modelo que aparece en el Anexo G. 
 
“Organismo Ejecutor” significa el órgano, entidad, unidad, dependencia u oficina de 
carácter gubernamental u oficial que será responsable de ejecutar el Programa y que se 
describe en la Sección 2.03 del presente Contrato. 
 
“Pagaré” significa el título valor emitido por el Prestatario a favor del BCIE, a efecto de 
documentar cualquier desembolso efectuado en virtud del presente Contrato, conforme a lo 
establecido en la Sección 5.05 del presente Contrato y siguiendo el modelo que aparece en 
el Anexo E. 
 
“Pagos Anticipados” significa los pagos que el Prestatario podrá realizar al BCIE 
conforme a lo establecido en la Sección 3.13 del presente Contrato. 
 
“Período de Gracia” significa el período a que se refiere la Sección 3.02 del presente 
Contrato que está comprendido entre la Fecha de Vigencia y la primera fecha de pago que 
aparece en el Calendario de Amortizaciones, durante el cual el Prestatario pagará al BCIE 
los intereses y comisiones pactados. 
 
“Plan Global de Inversiones” significa el documento donde se describen todos aquellos 
rubros, y sectores financiados por el Préstamo, incluidos en la ejecución total del Programa. 

 
“Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y Servicios de 
Consultoría con Recursos del BCIE” significa la política del BCIE que regula la 
adquisición de bienes y servicios por parte del Prestatario para la ejecución del Programa. 
 
“Préstamo” significa el monto total que el BCIE financiará al Prestatario para la ejecución 
del Programa. 
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“Prestatario” significa la República Dominicana, que a través de su Ministerio de 
Hacienda, asume la obligación de pago del préstamo en el presente Contrato. 
 
“Programa de Desembolsos” significa el documento por medio del cual se establecen las 
fechas probables en que el BCIE realizará los desembolsos del Préstamo, conforme a lo 
señalado en la Sección 5.01, siempre y cuando se cumplan con las condiciones previas 
aplicables. 
 
“Programa de Ejecución” significa el documento donde se plasma la secuencia y 
duración de actividades que siguen un orden lógico para la debida realización de un 
proyecto o programa. 
 
“Programa” Se refiere al conjunto de obras, actividades, servicios y demás que serán 
financiados por el BCIE y que están brevemente descritas en la Sección 2.01 del presente 
Contrato. 
 
Sección 1.02 Referencias. 
 
A menos que el contexto de este Contrato requiera lo contrario, los términos en singular 
abarcan el plural y viceversa, y las referencias a un determinado artículo, sección o anexo, 
sin mayor identificación de documento alguno, se entenderán como referencia a dicho 
Artículo, Sección o Anexo del presente Contrato. 
 
Sección 1.03 Cofinanciador. 
 
Banco de Exportaciones e Importaciones de Estados Unidos de América (US EXIM Bank), 
Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES) y/o una o más instituciones 
financieras, aceptables para el BCIE, que participarán en el financiamiento del Programa de 
Mejoramiento y Ampliación del Corredor Vial del Este con, al menos, NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES (US$94,500,000.00), moneda de 
Estados Unidos de América. 
 
 

ARTICULO 2.- DEL PROGRAMA 
 
 
Sección 2.01 Breve Descripción del Programa. 
 
El Prestatario tiene la intención de desarrollar el Programa que se describe a continuación:  
 
“Programa de Mejoramiento y Ampliación del Corredor Vial del Este, específicamente para 
los tramos carreteros: Tramo San Pedro de Macorís-La Romana por US$30.0 millones, 
Tramo Circunvalación de La Romana por US$20.2 millones  y Tramo Boulevard Turístico 
del Este por US$30.0 millones.” 
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Sección 2.02 Destino de los Fondos. 
 
Los fondos provenientes de este Contrato serán utilizados exclusivamente por el Prestatario 
para financiar parcialmente la ejecución del Programa brevemente descrito en la Sección 
2.01, anterior y de conformidad con el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. 
 
Sección 2.03 Organismo Ejecutor. 
 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) de la República Dominicana.  
 
 

ARTICULO 3.- TERMINOS Y CONDICIONES DEL PRESTAMO 
 
 
Sección 3.01 Monto. 
 
El monto total del Préstamo asciende a la suma de hasta OCHENTA MILLONES 
DOSCIENTOS MIL DÓLARES (US$80,200,000.00). 
 
Sección 3.02 Plazo y Período de Gracia. 
 
El Plazo del Préstamo es de hasta quince (15) años, incluyendo hasta tres (3) años de 
período de gracia, contados a partir de la Fecha de Vigencia del presente Contrato.  
 
Sección 3.03 Moneda. 
 
El BCIE desembolsará el Préstamo en Dólares. 
 
Sección 3.04 Tipo de Cambio.  
 
El Prestatario amortizará y pagará sus obligaciones en la misma moneda y proporciones en 
que le fueron desembolsadas por el BCIE. 
 
Sección 3.05 Condiciones Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y Cargos. 
 
Las condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las dos secciones anteriores, 
serán aplicables en lo pertinente, al pago de intereses ordinarios, intereses moratorios, 
comisiones y cargos por parte del Prestatario, cuando así lo requiera el presente Contrato. 
 
Sección 3.06 Lugar de Pago. 
 
Los pagos que deba realizar el Prestatario en favor del BCIE conforme a este Contrato, 
serán efectuados con fondos de disponibilidad inmediata, en la fecha de pago respectiva, a 
más tardar a las trece horas de la República de Honduras y sin necesidad de cobro o 
requerimiento alguno, conforme a las siguientes instrucciones:  
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BANCO CORRESPONSAL:  CITIBANK, NEW YORK, N.Y. 
NUMERO ABA:  021000089  
CODIGO SWIFT:  CITIUS33 
NUMERO DE CUENTA:  36018528 
A NOMBRE DE:  BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION 

ECONOMICA 
REFERENCIA:  PRÉSTAMO No. 2111 
 
 
Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en que el Prestatario deberá 
realizar los pagos en los términos y condiciones contenidos en este Contrato, en cuyo caso 
el BCIE deberá notificar por escrito al Prestatario, por lo menos con cuarenta y cinco (45) 
días hábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio deba surtir efecto. 
 
Sección 3.07 Imputación de Pagos. 
 
Todo pago efectuado por el Prestatario al BCIE como consecuencia de este Contrato, se 
imputará, en primer lugar, a los gastos y cargos, en segundo lugar, a las comisiones, en 
tercer lugar, a los cargos por mora, en cuarto lugar, a intereses corrientes vencidos, y en 
quinto y último lugar, al saldo de las cuotas vencidas de capital.  
 
Sección 3.08 Amortización. 
 
El Prestatario amortizará el capital del préstamo mediante el pago de veinticuatro (24) 
cuotas semestrales, consecutivas, vencidas y en lo posible iguales, hasta la total cancelación 
del mismo, por los montos y en las fechas que el BCIE determine y conforme al Calendario 
de Amortizaciones que el BCIE le comunique.  
 
La aceptación por el BCIE de abonos al principal, después de su vencimiento, no significará 
prórroga del término de vencimiento de dichas cuotas de amortización ni del señalado en este 
Contrato. 
 
Si el Prestatario incumpliere el pago de sus obligaciones pecuniarias denominadas en Dólares 
o en divisas, el BCIE, en cualquier momento, podrá variar la asignación de monedas del 
monto en mora adeudado en dólares o en divisas, denominando el Préstamo en la moneda que 
corresponda según la asignación que el BCIE efectúe, utilizando el tipo de cambio más 
favorable al BCIE existente entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en que el 
BCIE haga la conversión, lo que será notificado al Prestatario, indicándole la moneda en que 
queda denominado el préstamo, la fecha de la conversión y el tipo de cambio utilizado. 
 
Sección 3.09 Pagos en Día Inhábil. 
 
Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 
sábado o en día feriado, o en día inhábil bancario según el lugar de pago que el BCIE haya 
comunicado, deberá ser válidamente realizado el día hábil bancario anterior.  
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Sección 3.10 Intereses. 
 
El Prestatario reconoce y pagará la tasa de interés aplicable por El BCIE, de acuerdo con su 
política de tasa de interés vigente, con base en el costo financiero de los recursos más un 
margen a favor del BCIE, la cual será revisable y ajustable en forma trimestral durante la 
vigencia del Préstamo. Para el trimestre Abril/Junio de 2013, esta tasa es del cinco punto 
noventa  por ciento (5.90%) anual.  
  

Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores, con fundamento en los días 
actuales sobre una base de trescientos sesenta y cinco (365) días. Dichos intereses 
deberán pagarse semestralmente en dólares y el primer pago se efectuará a más 
tardar seis (6) meses después de la fecha del primer desembolso de los recursos del 
Préstamo, conforme al respectivo calendario de vencimientos de principal e intereses 
que El BCIE elaborará y le comunicará al Prestatario. 

 
Sección 3.11 Cargos por Mora. 
 
A partir de la fecha en que entre en mora cualquier obligación de pago que corresponda al 
Prestatario por concepto de capital, intereses, comisiones y otros cargos, el BCIE aplicará 
un recargo por mora consistente en incrementar el interés en tres (3) puntos porcentuales 
sobre la porción de la obligación en mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. 
 
No obstante, para aquellos préstamos con una mora mayor de ciento ochenta (180) días, el 
recargo por mora se cobrará sobre el total adeudado hasta la fecha en que se efectúe el 
pago. 
 
El BCIE no hará desembolso alguno al Prestatario si éste se encuentra en mora. El BCIE 
suspenderá los desembolsos pendientes y los de otros préstamos en los cuales el mismo 
Prestatario tenga responsabilidad directa o indirecta. Esta suspensión se hará efectiva a partir 
de la fecha de vencimiento de cualquier obligación a cargo del Prestatario. 
 
 
Sección 3.12 Comisiones y Otros Cargos. 
 
a) Comisión de Compromiso: El Prestatario reconoce y pagará semestralmente al BCIE una 
comisión de compromiso de un medio del uno por ciento (1/2 del 1%) anual sobre los saldos 
no desembolsados del Préstamo, que comenzará a devengarse a partir de la Fecha de Vigencia 
de este Contrato y hasta que se haga efectivo el último desembolso.  
 
Se autoriza y faculta al BCIE para deducir el monto de la Comisión de Compromiso del 
valor de cada desembolso, y en todo caso, el primer pago de esta comisión deberá 
efectuarse seis (6) meses después de la Fecha de Vigencia de este Contrato. 
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b) Comisión de Seguimiento y Administración: El Prestatario pagará al BCIE una comisión de 
seguimiento y administración en una tasa flat de un cuarto del uno por ciento (1/4 del 1%), 
sobre el monto del Préstamo, pagadera de una sola vez con los recursos del primer 
desembolso, la cual será utilizada para cubrir o sufragar la contratación de la supervisión 
externa del BCIE y/o de otros servicios profesionales que determine el BCIE para atender el 
seguimiento y la gestión del Programa y del presente Contrato de Préstamo.  
 
c) Comisiones Adicionales: El BCIE trasladará al Prestatario todas las comisiones por 
seguro de exportación o riesgo país y otras comisiones, cargos o penalidades que la fuente 
de recursos le cobre, previa notificación por escrito al Prestatario, el cual validará previo al 
pago el cargo de la comisión y quedará obligado a su pago, , de conformidad con lo 
estipulado en el Anexo H del presente Contrato. 
 
El Prestatario contará con un mínimo de cuarenta (40) días para realizar el pago de las 
comisiones.  
 
Sección 3.13 Pagos Anticipados. 
 
El Prestatario tendrá derecho de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte del 
principal que se encuentre insoluto, siempre que no adeude suma alguna por concepto de 
intereses, comisiones o capital vencidos, y que cancele al BCIE las penalidades que 
correspondan por el Pago Anticipado, conforme a lo establecido en las siguientes secciones. 
 
El Prestatario deberá notificar al BCIE su intención de efectuar un Pago Anticipado, con 
una anticipación de al menos treinta (30) días hábiles a la fecha en que se pretenda efectuar 
el pago anticipado. 
 
Todo pago anticipado se aplicará directamente a las cuotas de pago de principal, de 
conformidad con el plan de pagos que al efecto se haya acordado con el Prestatario, en 
orden inverso al de sus vencimientos y deberá efectuarse en la misma moneda pactada con 
éste. 
 
Sección 3.14 Cargos por Pagos Anticipados. 
 
Será por cuenta del Prestatario el pago de cualquier gasto, pérdida y/o penalidad que 
originen los Pagos Anticipados. 
 
Cuando corresponda, el Prestatario deberá cancelar los cargos que resulten aplicables por 
concepto de penalidad por contratos de coberturas cambiarias o de tasas de interés u otros 
gastos de naturaleza similar en que incurra el BCIE como consecuencia del pago 
anticipado, debiendo indemnizar al BCIE por los costos totales de pérdidas y costos en 
conexión con el Préstamo, incluyendo cualquier pérdida de negociación o pérdida o costos 
incurridos por terminar, liquidar, obtener o restablecer cualquier cobertura o posición 
adoptada bajo la estructura del Préstamo, siendo requisito para cancelar anticipadamente el 
Préstamo, que el pago de la totalidad del saldo vigente se lleve a cabo en una fecha que 
corresponda al pago de intereses.  
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El Prestatario pagará al BCIE un cargo no reembolsable por trámite de cada pago 
anticipado, de Quinientos Dólares (US$500.00). Este cargo será adicionado a la 
penalización por pago anticipado según corresponda de conformidad con las Secciones 
3.15, 3.16 ó 3.17.  
 
En ningún caso, el Prestatario podrá revocar la notificación de pago anticipado, una vez 
aceptados los términos y condiciones establecidos por el BCIE, salvo con el consentimiento 
escrito de éste.  
 
El incumplimiento por parte del Prestatario del pago anticipado debidamente notificado al 
BCIE, en los términos comunicados y aceptados por el Prestatario, causará una sanción 
pecuniaria equivalente al doble de la comisión por trámite que corresponda. El monto 
resultante se cargará inmediatamente al Préstamo y deberá ser cancelado a más tardar en la 
fecha de la próxima amortización. El incumplimiento de pago de esta sanción será causal 
de vencimiento anticipado al tenor de lo establecido en la Sección 13.01 del presente 
Contrato. 
 
 
Sección 3.15 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos BCIE). 
 
Para financiamientos otorgados con recursos ordinarios del BCIE, el monto de la penalidad 
por pagos anticipados se cobrará “flat” sobre el monto a prepagar y será igual a la 
diferencia entre la tasa “Prime” y la tasa “Libor” a seis (6) meses, más un margen adicional 
según el plazo remanente del prepago, de acuerdo con los parámetros siguientes: 
  

a) Si el plazo remanente del prepago es de hasta dieciocho (18) meses, el margen 
adicional aplicable será de cien puntos básicos (100 pbs). 
 

b) Si el plazo remanente del prepago es mayor de dieciocho (18) meses y hasta cinco 
(5) años, el margen adicional aplicable será de doscientos puntos básicos (200 pbs). 
 

c) Si el plazo remanente del prepago es mayor de cinco (5)  años,  el margen adicional 
aplicable será de trescientos puntos básicos (300 pbs). 
 
 

Sección 3.16 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Externos). 
 
Para financiamientos otorgados con recursos de proveedores y para líneas especiales, 
cuando dichas fuentes establezcan cargos por prepago, se aplicará la penalización que 
resulte mayor entre la que aplique la fuente externa y la establecida en la Sección 3.15 
anterior. 
 
Si la fuente de recursos no cobra penalidad, se aplicará el cobro de la penalidad que 
corresponda conforme a la Sección 3.15 anterior. 
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Sección 3.17 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Mixtos). 
 
En el caso de financiamiento con recursos mixtos, se aplicará a cada proporción del 
Préstamo el procedimiento señalado en las secciones 3.15 y 3.16 anteriores. 
 

ARTICULO 4.- GARANTIAS 
 
Sección 4.01 Garantías. 
 
Sin perjuicio de cualquier otra garantía otorgada para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por el Prestatario, el Préstamo estará garantizado con la garantía 
soberana de República Dominicana. 
 
La garantía aquí relacionada deberá ser otorgada de conformidad con la Ley Aplicable. 
 

ARTICULO 5.-DESEMBOLSOS 
 
Sección 5.01 Periodicidad y Disponibilidad de los Desembolsos.  
 
El desembolso o los desembolsos del Préstamo se harán conforme al Programa de 
Desembolsos que el BCIE le comunique al Prestatario. El desembolso o los desembolsos se 
harán efectivos en la cuenta denominada en Dólares que el Prestatario designe por escrito y 
cuente con la aceptación del BCIE.    
 
Todo desembolso otorgado por el BCIE al Prestatario deberá efectuarse de acuerdo al 
Programa de Desembolsos previamente establecido, y estará sujeto a que el BCIE reciba 
por parte del Prestatario la respectiva Solicitud de Desembolso, de conformidad a los 
modelos de solicitud para desembolso señalados en los Anexos C, CH y D en lo que a cada 
uno de ellos corresponda.  
 
Sección 5.02 Suspensión Temporal de los Desembolsos. 
 
El BCIE podrá, a su exclusiva discreción, en cualquier momento, suspender temporalmente 
el derecho del Prestatario de recibir desembolsos del Préstamo si se produce cualquiera de 
las siguientes circunstancias: 
 
a) Una Causal de Vencimiento Anticipado, con excepción de las contenidas en los literales 
a) y b) de la Sección 13.01, así como su eventual ocurrencia; o, 
 
b) un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo que se establece en la Sección 1.01 del 
presente Contrato. 
 
El ejercicio por parte del BCIE del derecho a suspender los desembolsos, no le implicará 
responsabilidad alguna; tampoco, le impedirá que ejerza el derecho estipulado en la 
Sección 13.02 y no limitará ninguna otra disposición de este Contrato. 
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El Prestatario reconoce y acepta que la Comisión de Compromiso aplicable al Préstamo 
seguirá devengándose y seguirá siendo exigible durante cualquier suspensión temporal de 
la obligación del BCIE de efectuar desembolsos conforme a este Contrato. 
 
Sección 5.03 Cese de la Obligación de Desembolso. 
 
La obligación del BCIE de realizar desembolsos del Préstamo cesará al momento que el 
BCIE  notifique por escrito al Prestatario la decisión correspondiente. En la notificación, se 
darán a conocer las causales de vencimiento anticipado que motivaron al BCIE para 
adoptar su decisión. 
 
Una vez cursada la notificación, el monto no desembolsado del Préstamo dejará de tener 
efecto de inmediato y asimismo la Comisión de Compromiso dejará de devengarse a la 
fecha de la citada notificación. 
 
Sección 5.04 Cese de los Desembolsos a Solicitud del Prestatario. 
 
Mediante notificación escrita al BCIE con una anticipación mínima de cuarenta y cinco 
(45) días calendarios, el Prestatario podrá solicitar el cese de desembolsos del Préstamo, 
estipulándose que en la fecha en que sea efectivo el cese de los desembolsos dejará de ser 
exigible la Comisión de Compromiso. 
 
Sección 5.05 Pagarés. 
 
Cada vez que se efectúe un desembolso de fondos del Préstamo, el Prestatario entregará un 
Pagaré librado a favor del BCIE por la cantidad desembolsada. En caso de mora, dicho 
Pagaré establecerá el pago de intereses moratorios a la misma tasa pactada en este Contrato 
para tal evento; la redacción de ese Pagaré se hará de conformidad con las estipulaciones 
establecidas en el Anexo E. 
 
Durante el plazo de vigencia del Préstamo, el Prestatario se obliga a que los pagarés que 
libre a favor del BCIE, sean válidos, vinculantes y ejecutables, confiriéndole al BCIE el 
derecho a recurrir a proceso ejecutivo conforme la Ley Aplicable. 
 
El libramiento y entrega al BCIE de cualquier Pagaré no constituirá novación ni pago 
respecto del Préstamo. 
 
Sección 5.06 Perturbación de Mercado. 
 
En caso que el BCIE determine en cualquier momento, a su exclusiva discreción, que una 
perturbación o desorganización del mercado, u otro cambio material adverso se ha 
producido, y como consecuencia de ello, el tipo de interés a ser devengado y cargado en los 
términos señalados en la Sección tres punto diez (3.10) del presente Contrato no sea 
suficiente para cubrir los costos de financiación del BCIE, más su tasa interna de retorno 
con respecto a cualquier desembolso solicitado por el Prestatario, el BCIE, mediante previa 
notificación al Prestatario, podrá negarse a realizar cualquier desembolso solicitado con 
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anterioridad que aún no haya sido hecho efectivo. Asimismo, el BCIE podrá, sin 
responsabilidad alguna de su parte, suspender posteriores desembolsos bajo el presente 
Contrato, en lo que respecta al monto señalado en la Sección tres punto cero uno (3.01) del 
presente Contrato, durante tanto tiempo como dicha perturbación o desorganización del 
mercado u otros cambios materiales adversos continúen existiendo. 
 

ARTICULO 6.- CONDICIONES PARA LOS DESEMBOLSOS DEL PRESTAMO 
 
Sección 6.01. Condiciones Previas al Primer Desembolso. 
 
La obligación del BCIE de efectuar el primer desembolso del Préstamo, está sujeta al 
cumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, a 
satisfacción del BCIE, de la entrega de los siguientes documentos: 
 

(a) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo B; 
(b) Este Contrato, todos los Documentos Principales y los Documentos Legales de 

Creación, debidamente formalizados y perfeccionados por las partes, y en su caso, 
publicados o registrados ante las autoridades correspondientes. 

(c) Las copias autenticadas de cualquier resolución debidamente adoptada por el 
Prestatario en relación con la aprobación interna y autorización del Préstamo, el 
Programa y/o los Documentos Principales. 

(d) Evidencia que ha designado una o más personas para que lo representen en todo lo 
relativo a la ejecución de este Contrato y que ha remitido al BCIE las 
correspondientes muestras de las firmas autorizadas, conforme al formato de 
Certificación de Firmas contenido en el Anexo F. 

(e) En su caso, documento emitido por el BCIE al cual se remitirán los fondos del 
desembolso acreditando que el Prestatario es el titular de la cuenta donde deberán 
de desembolsarse los fondos. 

(f) Opinión Jurídica emitida por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo respecto de 
este Contrato, los Documentos Principales, las transacciones contempladas en los 
mismos, el Programa y otros aspectos que el BCIE hubiese requerido, de 
conformidad con el modelo que se adjunta en el Anexo G. 

(g) Compromiso escrito gestionado por el Prestatario ante el Organismo Ejecutor de 
entregar, una vez se haya alcanzado el cincuenta por ciento (50%) del avance físico 
del Programa y antes de que se supere el ochenta por ciento (80%), la evaluación I-
BCIE Medio Término, de conformidad con los modelos que al efecto le comunique 
el BCIE. 

(h) Compromiso escrito gestionado por el Prestatario ante el Organismo Ejecutor de 
entregar el I-BCIE Ex-Post, a más tardar doce (12) meses después de la finalización 
del Programa al cual se destinarán los recursos del presente Contrato de Préstamo, 
de conformidad con los modelos que al efecto le comunique el BCIE. 

(i) Pagaré emitido de conformidad con la Sección 5.05. 
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(j) Las demás condiciones previas al primer desembolso señaladas y enumeradas en el 
Anexo I del presente Contrato. 

 
Sección 6.02 Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones Previas al Primer 
Desembolso. 
 
El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra manera por escrito, deberá iniciar 
desembolsos en un plazo no mayor de doce (12) meses, contado a partir de la Fecha de 
Vigencia de este Contrato o, en su caso, de su prórroga. De no cumplirse lo anterior, el BCIE 
podrá entonces, en cualquier tiempo, a su conveniencia y siempre que prevalecieren las causas 
del incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso comunicado al 
Prestatario, en cuyo caso cesarán todas las obligaciones de las Partes Contratantes, excepto el 
pago de la comisión de seguimiento y administración así como otros cargos adeudados por el 
Prestatario al BCIE. 
 
Es entendido que la ampliación o prórroga de plazo para iniciar desembolsos podrá efectuarse 
a solicitud del Prestatario y con la anuencia del BCIE, mediante comunicaciones escritas.  
 
Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso. 
 
La obligación del BCIE de efectuar cualquier desembolso, incluso el primero y en lo 
pertinente al respectivo tramo carretero para el cual se solicite un desembolso, bajo el 
Préstamo estará sujeta al cumplimiento de cada uno de los siguientes requisitos, a su entera 
satisfacción: 
 
a) Que el Prestatario esté en cumplimiento de todas las obligaciones, condiciones y 

pactos contenidos en este Contrato y en los Documentos Principales. 
b) Que no se haya producido un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo 

establecido en la Sección 1.01 del presente Contrato. 
c) Que a raíz de efectuado el desembolso, no se haya producido, ni se esté produciendo 

ninguna Causal de Vencimiento Anticipado ni ningún acontecimiento que mediante 
notificación, transcurso del tiempo, o ambos, pudiera constituir una Causal de 
Vencimiento Anticipado de acuerdo con lo estipulado en la Sección 13.01 y en 
cualquiera de los Documentos Principales. 

d) Que el Prestatario entregue al BCIE la siguiente documentación: 
 

(i) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 
C; 

(ii) Pagaré emitido de conformidad con el Anexo E; 
(iii) Copia de cualquier resolución adoptada por el Prestatario que implique una 

modificación de cualquier documento que haya sido proporcionado para un 
desembolso anterior, conforme a las obligaciones establecidas en la Sección 
6.01; 
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(iv) Cualquier modificación a los documentos a que se refiere la Sección 6.01 (d), 
anterior;  

(v) Cualquier modificación respecto de los Documentos Legales de Creación que 
hayan sido proporcionados para un desembolso anterior, de conformidad con lo 
establecido en la Sección 6.01. 

(vi) Las demás condiciones a cualquier desembolso señaladas y enumeradas en el 
Anexo I del presente Contrato. 

 
Sección 6.04 Condiciones Previas a Otros Desembolsos. 
 
La obligación del BCIE de efectuar otros desembolsos al Prestatario estará sujeta al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Anexo I del presente Contrato. 
 
 
Sección 6.05 Plazo para Efectuar Desembolsos. 
 
a) En lo que al BCIE corresponde, cada desembolso bajo este Contrato será efectuado 

dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes a la fecha de haberse recibido en las 
oficinas del BCIE, la solicitud correspondiente por parte del Prestatario, conforme 
al modelo que aparece en el Anexo C y siempre que a la fecha de desembolso estén 
dadas las condiciones previas correspondientes y demás disposiciones de este 
Contrato. 
 

b) El Prestatario acepta que, a menos que El BCIE conviniere de otra manera por escrito,  
deberá haber retirado la totalidad de los recursos de este Contrato en el plazo de treinta 
y seis (36) meses, contados a partir de la Fecha de Vigencia del presente Contrato.  
 
Es entendido que la ampliación o prórroga de plazo para retirar la totalidad de los 
recursos de este contrato podrá efectuarse a solicitud del Prestatario y con la 
anuencia del BCIE, a través de comunicaciones escritas. 
 

 De no desembolsarse la totalidad del Préstamo en el plazo señalado y en caso de no 
existir prórroga, el BCIE podrá entonces en cualquier tiempo, a su conveniencia, dar 
por terminado este contrato, mediante aviso comunicado al Prestatario en cuyo caso 
cesarán todas las obligaciones de las Partes, excepto el pago de obligaciones 
pecuniarias adeudadas por el Prestatario al BCIE. 

 
 
Sección 6.06 Documentación Justificativa. 
 
El Prestatario proporcionará todos los documentos e información adicional que el BCIE 
pudiera solicitar con el propósito de amparar cualquier desembolso, independientemente 
del momento en que se haga dicha solicitud. 
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La aprobación por parte del BCIE de la documentación correspondiente a un determinado 
desembolso, no implicará, en ningún caso, que se esté aprobando la calidad del trabajo 
realizado, correspondiente a dicho desembolso ni aceptación o compromiso alguno para el 
BCIE, con respecto a cambios efectuados en la ejecución del Programa.  
 
Sección 6.07 Reembolsos.  
 
Si el BCIE considera que algún desembolso no está amparado por una documentación válida y 
acorde con los términos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efectuarse se 
hizo en contravención al mismo, el BCIE podrá requerir al Prestatario para que pague al 
BCIE, dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la fecha en que reciba el requerimiento 
respectivo, una suma que no exceda del monto del desembolso, siempre que tal requerimiento 
por el BCIE, se presente dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se hizo el 
desembolso. 
 
Al efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada proporcionalmente a las cuotas del 
principal en orden inverso a sus vencimientos. 
 
 

ARTICULO 7.- CONDICIONES Y ESTIPULACIONES ESPECIALES DE LA 
FUENTE DE RECURSOS 

 
 
Sección 7.01 Fuente de Recursos. 
 
El Prestatario reconoce y acepta las condiciones y estipulaciones relacionadas con las 
fuentes de recursos que se utilicen para este Préstamo y que se detallan en el Anexo H. 
 
 

ARTICULO 8.- DECLARACIONES DEL PRESTATARIO 
 
Sección 8.01 Existencia Social y Facultades Jurídicas. 
 
El Prestatario declara que el Organismo Ejecutor es un órgano, entidad, unidad u oficina de 
carácter gubernamental legalmente creada y válidamente existente al amparo de las leyes de 
República Dominicana y que posee las licencias, autorizaciones, conformidades, 
aprobaciones o registros necesarios conforme a las leyes de República Dominicana, 
teniendo plena facultad y capacidad para ejecutar el Programa. 
 
El Prestatario declara que el monto del Préstamo solicitado está dentro de sus límites de 
capacidad de endeudamiento, y que los respectivos Documentos Legales de Creación están 
plenamente vigentes y son efectivos en la fecha de la firma de este Contrato; declara 
además que no ha infringido ni violado ninguna disposición o término de tales y que las 
personas que formalizan en nombre del Prestatario, tanto este Contrato como cualquiera de 
los Documentos Principales, han sido debidamente autorizadas para ello por el Prestatario. 
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Sección 8.02 Efecto Vinculante. 
 
El Prestatario declara que la suscripción, entrega y formalización de este Contrato, una vez 
que haya entrado en vigencia el mismo de conformidad con lo establecido en la Sección 
15.08, así como que todos los Documentos Principales han sido debidamente autorizados y 
llevados a cabo, constituyendo obligaciones legales y vinculantes, ya que constituyen 
acuerdos válidos que le son plenamente exigibles de conformidad con sus términos. 
Igualmente declara que el otorgamiento de la garantía que respalda el Préstamo es 
legalmente válido, exigible y vinculante en todos sus extremos en  República Dominicana. 
 
Sección 8.03 Autorización de Terceros. 
 
El Prestatario declara que, una vez que haya entrado en vigencia el presente Contrato de 
conformidad con lo establecido en la Sección 15.08, no requiere consentimiento alguno por 
parte de terceros, ni existe dictamen alguno, requerimiento judicial, mandato, decreto, 
normativa o reglamento aplicable al Prestatario que le impida la suscripción, entrega y 
formalización de este Contrato y de todos los Documentos Principales. 
 
Sección 8.04 Información Financiera. 
 
El Prestatario declara que sus indicadores financieros de fecha más reciente, presentan 
razonablemente, la situación financiera del Estado a la fecha del último Ejercicio Fiscal de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente en República Dominicana. 
 
Sección 8.05 Litigios y Procesos Contenciosos. 
 
El Prestatario declara que no existe juicio, acción o procedimiento pendiente ante tribunal, 
árbitro, cuerpo, organismo o funcionario gubernamental que le afecte. El Prestatario declara 
además que no tiene conocimiento de la existencia de amenaza alguna de juicio, acción o 
procedimiento ante tribunal, árbitro, cuerpo, organismo o funcionario gubernamental que 
pudiera afectarle adversa y significativamente. Asimismo, declara que no existe la 
posibilidad razonable de que se produzca una decisión en contra que pudiera afectar 
adversa y significativamente sus actividades, la situación financiera o los resultados de sus 
operaciones que pusiera en tela de juicio la validez de este Contrato, o que deteriore las 
condiciones de las garantías otorgadas al amparo del mismo. 
 
Sección 8.06 Información Completa y Veraz. 
 
A los efectos de este Contrato y los Documentos Principales, el Prestatario declara que toda 
la información entregada al BCIE, incluyendo la entregada con anterioridad a la fecha de 
este Contrato, es veraz, exacta y completa, sin omitir hecho alguno que sea relevante para 
evitar que la declaración sea engañosa. El Prestatario también declara que informará al 
BCIE, por escrito, acerca de cualquier hecho o situación que pueda afectar adversa y 
significativamente su situación financiera, así como su capacidad para cumplir con este 
Contrato y los Documentos Principales; declara además que mantendrá al BCIE libre de 
cualquier responsabilidad respecto de la información entregada al BCIE. 
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Sección 8.07 Confiabilidad de las Declaraciones y Garantías. 
 
El Prestatario declara que las declaraciones contenidas en este Contrato fueron realizadas 
con el propósito de que el BCIE suscribiera el mismo, reconociendo además que el BCIE 
ha accedido a suscribir el presente Contrato en función de dichas declaraciones y confiando 
plenamente en cada una de las mismas. 
 
Sección 8.08 Responsabilidad sobre el Diseño y Viabilidad del Programa. 
 
El Prestatario declara que, a la luz de las obligaciones adoptadas por el Organismo 
Ejecutor,  asume plena responsabilidad por el diseño, ejecución y gestión del Programa, 
eximiendo de toda responsabilidad al BCIE. 
 
Sección 8.09 Naturaleza Comercial de las Obligaciones del Prestatario. 
 
El Prestatario reconoce que las actividades que realiza conforme a este Contrato son de 
naturaleza comercial o de iure gestionem, y en nada comprometen, limitan o se relacionan 
con las atribuciones soberanas del Prestatario. 
 
Sección 8.10 Vigencia de las Declaraciones. 
 
Las declaraciones contenidas en este Contrato continuarán vigentes después de la 
celebración del mismo y hasta la culminación de las operaciones en él contempladas, con 
excepción de cualquier modificación en dichas declaraciones que sean oportunamente 
aceptadas por el BCIE. 
 

ARTICULO 9.-OBLIGACIONES GENERALES DE HACER 
 
Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el 
Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en lo que a cada uno de ellos compete,  se obligan a: 
 
Sección 9.01 Desarrollo del Programa, Debida Diligencia y Destino del Préstamo. 
 
Llevar a cabo o asegurar que el Organismo Ejecutor lleve a cabo el Programa conforme a 
los Documentos Principales, el Plan Global de Inversiones; asimismo, el Organismo 
Ejecutor administrará sus actividades con la debida diligencia, eficientemente y con el 
debido cuidado del medio ambiente, apegándose a las prácticas usuales en el sector de sus 
actividades y cerciorándose de que todas sus operaciones se realicen de conformidad con 
los términos del mercado. Asimismo, se obliga a destinar los fondos del Préstamo 
exclusivamente a la realización del Programa. 
 
Sección 9.02 Licencias, Aprobaciones o Permisos. 
 
Cautelar que el Organismo Ejecutor mantendrá vigentes todas las licencias, aprobaciones y 
permisos que sean necesarios para la ejecución del Programa y la realización de las 
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actividades comerciales y las operaciones del Prestatario, en general, incluyendo, pero no 
limitado, a las emitidas por cualquier autoridad que se requieran en virtud de la legislación 
ambiental aplicable en República Dominicana. Asimismo, cumplirá y observará todas las 
condiciones y limitaciones que figuren en dichas licencias, aprobaciones y permisos, o que 
hayan sido impuestas por los mismos. 
 
Sección 9.03 Normas Ambientales. 
 
Cumplir con los compromisos, con las normas y con las medidas de conservación y 
protección ambiental que se encuentren vigentes en la legislación ambiental de República 
Dominicana, así como con las medidas que oportunamente le señalen los distintos entes 
reguladores, ya sean locales y/o nacionales de República Dominicana, y el BCIE, 
incluyendo la autorización ambiental correspondiente para cada tramo del Programa. 
 
Sección 9.04 Contabilidad. 
 
Llevar libros y registros actualizados relacionados con el Programa, de acuerdo con 
principios y prácticas de contabilidad generalmente aceptados en República Dominicana, 
capaces de identificar los bienes financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos y, en 
los cuales se pueda verificar el progreso de los trabajos y la situación, así como la 
disponibilidad de los fondos. 
 
Los libros y registros, deberán evidenciar de manera separada los financiamientos 
efectuados con fondos provenientes de este Contrato. 
 
En definitiva, mantener la contabilidad completa de los recursos que financia el BCIE para 
el Programa. 
 
Sección 9.05 Provisión de Fondos. 
 
Proveer los fondos suficientes y necesarios para la terminación de los tramos carreteros que 
componen el Programa si su costo total resultare mayor a lo indicado en el Plan Global de 
Inversiones aprobado por el BCIE. 
 
Cada año deberá presentar evidencia de la asignación de recursos en el presupuesto anual 
de ingresos y egresos del país acreditando los fondos necesarios para atender el servicio de 
la deuda contraída en virtud del presente Contrato.  
 
Sección 9.06 Visitas de Inspección. 
 
Permitir al BCIE o a sus representantes debidamente autorizados a visitar e inspeccionar las 
propiedades del Prestatario, realizar avalúos y auditorías, examinar los correspondientes 
registros de operaciones, libros contables y declaraciones fiscales, así como solicitar a los 
funcionarios del Prestatario que proporcionen datos sobre sus actividades, activos, 
actividades operativas, situación financiera, resultados de operaciones y perspectivas, en las 
oportunidades y con la periodicidad que el BCIE estime adecuada. 
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Sección 9.07 Modificaciones y Cambio de Circunstancias. 
 
Notificar inmediatamente al BCIE cualquier propuesta para modificar la naturaleza o el 
alcance de cualquier componente significativo del Programa o las operaciones y actividades 
del Organismo Ejecutor, o para modificar sus Documentos Legales de Creación, así como 
también, cualquier hecho o circunstancia que constituya o pudiera constituir una Causal de 
Vencimiento Anticipado y/o un Cambio Adverso Significativo. 
 
Sección 9.08 Cumplimiento de Planes Ambientales y Sociales y Entrega de 
Instrumentos de Evaluación de Impacto Ambiental y Social. 
 
El Organismo Ejecutor deberá cumplir con los Planes de Acción Ambientales y Sociales 
que se incluyen en el presente Contrato, así como cualquier otro plan ambiental y social que 
se formule durante la vigencia de este Contrato. El incumplimiento de los planes de acción 
antes mencionados podría resultar en la no realización de los desembolsos 
correspondientes.   
 
Asimismo deberá entregar a satisfacción del BCIE los documentos de evaluación I-BCIE 
de Medio Término y Ex – Post en los términos expuestos en  los acápites (g) y (h) de la 
Sección 6.01 del presente Contrato de Préstamo. 
 
Sección 9.09 Adquisición de Bienes y Servicios. 
 
No obstante lo establecido en la Política de Obtención de Bienes y Servicios Relacionados y 
Servicios de Consultoría con Recursos del BCIE y sus normas de aplicación, para efectos del 
presente Contrato la construcción de las obras del Programa a financiar será ejecutada, en los 
tramos correspondientes, por: a) el Consorcio Odebrecht-JM; b) la sociedad Autopista del 
Coral, S.A. y c) el Consorcio Odebrecht-Rizek; la supervisión externa será ejecutada, en los 
tramos correspondientes, por: a) EPSA-LABCO y b) TECNOAMERICA (2 tramos). Lo 
anterior, conforme con los contratos ya suscritos por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC) de la República Dominicana. Sin embargo, para efectos de 
cualquier modificación a dichos contratos, se deberá cumplir con la Política para la Obtención 
de Bienes y Servicios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del BCIE y sus 
normas de aplicación. 
 
Para efectos de cualquier contratación requerida en adición a lo relacionado en el párrafo 
precedente, se deberá cumplir con la Política para la Obtención de Bienes y Servicios 
Relacionados y Servicios de Consultoría con recursos del BCIE y sus normas de aplicación. 
 
Sección 9.10 Cumplimiento de condiciones y requerimientos del Cofinanciador. 
 
Cumplir con todas las obligaciones y con los compromisos asumidos en los contratos de 
préstamo con los demás bancos cofinanciadores. En caso de incumplimiento de dichas 
obligaciones contractuales, el BCIE podrá declarar el vencimiento anticipado del presente 
Contrato de Préstamo. 
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Sección 9.11 Publicidad. 
 
Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BCIE, para dar una adecuada publicidad a 
este Contrato, incluyendo pero no limitándose a ello, a colocar, por su cuenta, al menos un 
rótulo del Banco Centroamericano de Integración Económica en cada uno de los tres 
tramos carreteros que conforman el Programa, con las especificaciones que el BCIE le 
indique, pudiendo el Organismo Ejecutor cargar dicho costo, si así lo decide, al Contratista. 
 

ARTICULO 10.-OBLIGACIONES ESPECIALES DE HACER 
 
Además de las obligaciones generales enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario se 
obliga a cumplir con las obligaciones especiales estipuladas en el Anexo I del presente 
Contrato. 
 

ARTICULO 11.- OBLIGACIONES GENERALES DE NO HACER 
 
Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el 
Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en lo que a cada uno de ellos compete, se obligan a: 
 
Sección 11.01 Programa. 
 
No cambiar la naturaleza del Programa, o las actividades que realiza el Organismo Ejecutor 
en esta fecha, de acuerdo con el Programa o los antecedentes obrantes en el BCIE que 
sirvieron de base para la aprobación de este Contrato. 
 
Sección 11.02 Acuerdos con Terceros. 
 
No celebrar ningún convenio en virtud del cual se acuerde o se obligue a compartir con 
terceros los ingresos que perciba directa o indirectamente el Organismo Ejecutor. 
 
Sección 11.03 Pagos. 
 
No pagar, con recursos provenientes del presente Contrato de Préstamo, salarios, dietas, 
compensación por despidos o cualquiera otra suma por concepto de reembolso o 
remuneración a empleados del Prestatario, del Organismo Ejecutor o de cualquier 
dependencia gubernamental. 
 
Sección 11.04 Enajenación de Activos. 
 
No enajenar o permutar todo o parte de sus activos fijos o bienes adscritos al Organismo 
Ejecutor. 
 
Sección 11.05 Modificaciones y Cambio de Circunstancias. 
 
No modificar los Documentos Legales de Creación vigentes a esta fecha. 
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Sección 11.06 Privilegio del Préstamo. 
 
No permitir que las obligaciones de pago derivadas de este Contrato dejen de tener la 
misma prioridad, prelación o privilegio que otras obligaciones del mismo género, 
naturaleza o tipo, derivadas de contratos celebrados con instituciones similares al BCIE u 
otros acreedores. 
 

ARTICULO 12.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE NO HACER 
 
Además de las obligaciones generales de no hacer enumeradas en el artículo anterior, el 
Prestatario se obliga a cumplir con las obligaciones especiales descritas en el Anexo I del 
presente Contrato. 
 

ARTICULO 13.- VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
Son causales de vencimiento anticipado, las que se describen en la siguiente Sección. 
 
Sección 13.01 Causales de Vencimiento Anticipado. 
 
Las Causales de Vencimiento Anticipado son las siguientes: 
 

a) El incumplimiento por parte del Prestatario en el pago de cualquiera de las cuotas de 
capital, intereses o cualquier otro monto cuyo pago sea exigible al amparo de este 
Contrato. 

 
b) El incumplimiento por parte del Prestatario, en forma individual o conjunta de 

cualquiera de las obligaciones contenidas en el Artículo 9, secciones 9.01, 9.02, 
9.07 y 9.09;  Artículo 11, secciones 11.01 y 11.06, así como las obligaciones 
especiales contenidas en el Artículo 10 y Artículo 12, estas dos últimas de 
conformidad con el Anexo I del presente Contrato. 

 
c) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada 

en este Contrato, distinta a las señaladas en el literal b), anterior, y no sea subsanada 
dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al momento en que ocurra el 
incumplimiento respectivo. 

 
d) Cuando se demuestre que cualquier declaración que haya hecho el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor en este Contrato, cualquier otro documento que entregue en 
relación con el mismo, así como cualquier otra información que haya proporcionado 
al BCIE y que pudiera tener incidencia de significación para el otorgamiento del 
Préstamo, sea incorrecta, incompleta, falsa, engañosa  o tendenciosa al momento en 
que haya sido hecha, repetida o entregada o al momento en que haya sido 
considerada como hecha, repetida o entregada. 
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e) Cuando exista cualquier modificación sustancial en la naturaleza, patrimonio, finalidad 
y facultades del Organismo Ejecutor y de la Unidad Ejecutora que a juicio del BCIE, 
afectare desfavorablemente la ejecución o los propósitos del Préstamo. 

 
f) Cuando exista acaecimiento de cualquier Cambio Adverso Significativo en relación 

con el Prestatario, Organismo Ejecutor, el Programa o cualquier hecho, condición o 
circunstancia que perjudicara significativamente la capacidad del Prestatario de 
cumplir oportuna y plenamente sus obligaciones bajo este Contrato, cualquiera de 
los Documentos Principales y el Programa. 

 
g) Cuando a los fondos del Préstamo se les diere un destino distinto del estipulado en la 

Sección 2.01 de este Contrato, o, si el Programa no se estuviere realizando de acuerdo 
con el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. 

 
h) El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de las 

disposiciones del BCIE aplicables en materia de lavado de activos que tienen por 
objetivo prevenir el lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza. 
 

i) El incumplimiento por parte del Organismo Ejecutor de las normas establecidas por 
las autoridades gubernamentales afectando, de esta manera, el normal desarrollo de 
sus actividades, o el no tomar las medidas razonables recomendadas por los 
Auditores dentro de un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de 
notificación escrita del BCIE al Prestatario y al Organismo Ejecutor en tal sentido. 
 

j) El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de las 
obligaciones asumidas por éstos en el o los contratos de préstamo suscritos entre el 
Prestatario y el o los Cofinanciadores.  

 
Sección 13.02 Efectos del Vencimiento Anticipado. 
 
En caso de producirse alguna de las circunstancias que se enumeran en la Sección que 
antecede, se producirá el vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo y, por 
lo tanto, el monto del Préstamo por amortizar, junto con todos los montos correspondientes 
a intereses devengados y no pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo vencerán 
y serán exigibles y pagaderos de inmediato quedando expedito para el BCIE el ejercicio de 
las acciones judiciales o extrajudiciales para exigir el pago total de las sumas adeudadas y 
en su caso, ejecutar las garantías que respaldan el Préstamo y que aparecen descritas en el 
Anexo E. 
 
Para la prueba de que ha ocurrido alguna de dichas circunstancias, bastará la sola 
información o declaración unilateral del BCIE, bajo promesa o juramento decisorio. 
 
Sección 13.03 Obligaciones No Afectadas. 
 
No obstante lo dispuesto en las secciones 13.01 y 13.02 anteriores, ninguna de las medidas que 
adopte el BCIE en contra del Prestatario, afectará: 
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a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito emitida por el 

Prestatario; o, 
 
b) Las cantidades comprometidas por cuenta de compras contratadas con anterioridad a la 

suspensión, autorizadas por escrito por el BCIE y con respecto a las cuales se hayan 
colocado previamente órdenes específicas. 

 
Sección 13.04 Reconocimiento de Deuda y Certificación de Saldo Deudor. 
 
Se consideran como buenos y válidos cualesquier saldos a cargo del Prestatario que muestre la 
cuenta que al efecto lleve el BCIE, salvo manifiesto error del BCIE.  De igual forma, se 
considera como líquido, exigible y de plazo vencido, el saldo que el BCIE le reclame 
judicialmente al Prestatario.  
 
El BCIE se compromete a proporcionar al Prestatario una vez le sean solicitados, los saldos 
deudores a fin de cumplir con las conciliaciones trimestrales que éste realiza. 
 
En caso de reclamación judicial o en cualquier otro en que sea necesario justificar las 
cantidades que el Prestatario le adeuda al BCIE, se acreditarán las mismas mediante la 
correspondiente certificación expedida por el Contador del BCIE de acuerdo con su 
contabilidad, la que será suficiente y tendrá a los efectos de este Contrato, el carácter de 
documento fehaciente. 
 
Sección 13.05 Gastos de Cobranza. 
 
Todos los gastos en que razonablemente incurra el BCIE, excluidos los salarios de su personal, 
durante la vigencia de este Contrato y después que ocurra un caso de incumplimiento, en 
relación con el cobro de las cantidades que se le deban, de conformidad con este Contrato, 
deberán ser cargadas al Préstamo y ser reembolsadas por el Prestatario en la forma que el 
BCIE determine. 
 

ARTÍCULO 14.- OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 
 
Sección 14.01 De Origen de los Bienes y Servicios.  
 
Con los recursos provenientes de este Contrato se podrán financiar bienes y/o servicios 
originarios de los países miembros del BCIE, o de los países que el BCIE declare elegibles 
para este Préstamo. 
 
En atención a lo establecido en la Sección 9.09 del presente Contrato, el BCIE 
excepcionalmente, puede reconocer, con cargo al Préstamo, la adquisición de bienes o 
contratación de obras o servicios llevada a cabo por el Prestatario con anterioridad a la 
aprobación del Préstamo por parte del BCIE  
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Los contratos de suministro de bienes y/o servicios que se suscribieren por el Prestatario sin 
haber obtenido la no objeción por escrito del BCIE, no serán financiables bajo este Contrato, 
salvo que el BCIE autorizare otra cosa por escrito. 
 
 
Sección 14.02 Disposiciones para la Prevención de Lavado de Activos.  
 
El Prestatario y/el Organismo Ejecutor, en su caso, y el personal que tenga a su cargo la 
ejecución del objeto del presente Contrato, declara que conoce los principios, normas y 
procedimientos para la prevención y detección de lavado de activos contempladas en la 
Política para la Prevención de Lavado de Activos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en virtud de lo cual, se compromete y obliga al estricto cumplimiento y 
observancia de dicha Política; en tal sentido, el Prestatario reconoce en forma expresa su 
obligación y compromiso de cumplir en tiempo y en forma con todos los requisitos y 
requerimientos exigidos por la referida Política, de la naturaleza que fueren y en especial a los 
deberes relacionados con la presentación y/o actualización de información requerida por el 
BCIE.  
 
Es entendido y aceptado por ambas Partes, que el incumplimiento por parte del  Prestatario de 
cualquiera de las obligaciones relativas a la Política para la Prevención de Lavado de Activos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, tendrá como consecuencia la facultad 
expresa del BCIE de retener o no efectuar un desembolso o declarar el vencimiento anticipado 
del presente Contrato conforme los términos acá contenidos, y en caso que dicho 
incumplimiento no sea subsanado dentro un periodo de tiempo razonable a criterio del BCIE, 
el Contrato será resuelto de pleno derecho sin que exista responsabilidad alguna para el BCIE.  
 
Sección 14.03 Lista de Contrapartes Prohibidas. 
 
Asimismo, el BCIE, en cumplimiento de sus disposiciones internas vigentes en materia 
crediticia y de lavado de activos, las cuales establecen lineamientos para no fomentar 
operaciones con contrapartes cuya experiencia anterior con el BCIE no han sido satisfactorias, 
ha establecido el sistema denominado “Lista de Contrapartes Prohibidas”, el cual incorpora 
todas aquellas contrapartes que han incurrido en incumplimiento de cualquiera de los pactos, 
términos y condiciones establecidos en sus respectivos contratos de crédito; en virtud de lo 
cual, ambas partes acuerdan expresamente que el BCIE se encuentra plenamente facultado 
para que en el caso que el Prestatario incurra en incumplimiento de cualquiera de los pactos, 
términos, obligaciones y condiciones establecidos en el presente Contrato, éste sea incluido en 
la Lista de Contrapartes Prohibidas que para tal efecto mantiene el BCIE. 
 
 
Sección 14.04 Cesiones y Transferencias. 
 
a) El Prestatario no podrá ceder o de otra manera transferir la totalidad o una parte de sus 

derechos u obligaciones conforme a este Contrato, sin el previo consentimiento escrito 
del BCIE.  
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b) Por otra parte, en el caso que el presente Contrato se encuentre en el período de 

ejecución de desembolsos, el mismo con todos sus derechos y obligaciones, podrá ser 
cedido o traspasado por el BCIE, previa autorización por escrito del Prestatario a favor 
de tercera persona, ya sea natural o jurídica. Una vez finalizado el período de ejecución 
de desembolsos, no será necesaria dicha autorización y sólo se requerirá una 
notificación por escrito al Prestatario por parte del BCIE.   

 
c) El BCIE, con previa notificación al Prestatario, podrá en cualquier momento colocar 

participaciones en el Préstamo con terceros y bajo los instrumentos que estime 
conveniente, en tanto los mismos no impliquen una cesión o traspaso automático de los 
derechos y obligaciones de este Contrato. Al activarse algún derecho de cesión o 
traspaso bajo cualquier participación en el Préstamo, aplicará el inciso b) anterior. 

 
Sección 14.05 Principios Contables. 
 
Excepto que el BCIE requiera lo contrario, los cálculos financieros relacionados con este 
Contrato, y los que se efectúen para la elaboración de los índices financieros del Prestatario, 
se realizarán observando los principios y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas 
en República Dominicana. 
 
Sección 14.06 Renuncia a Parte del Préstamo.  
 
El Prestatario, mediante aviso por escrito enviado al BCIE, podrá renunciar su derecho a 
recibir cualquier parte del importe máximo señalado en la Sección 3.01 de este Contrato, que 
no haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre 
en alguno de los casos previstos en la Sección 13.01 de este Contrato. 
 
Sección 14.07 Renuncia de Derechos. 
 
Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso que 
corresponda al BCIE, de acuerdo con este Contrato, será tomada como renuncia de tal 
derecho, facultad o atribución. 
 
 
Sección 14.08 Exención de Impuestos. 
 
Este Contrato y el acto que contiene, están exentos del pago de toda clase de impuestos, en 
virtud del Convenio Constitutivo del BCIE. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier impuesto o 
derecho que se exigiere en República Dominicana en relación con este Contrato, será a cargo 
del Prestatario. 
 
En los casos que procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los impuestos y derechos 
establecidos por la Ley Aplicable, relacionados con los bienes y servicios financiados bajo 
este Contrato, serán pagados por el Prestatario con recursos distintos de este Préstamo. 
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Sección 14.09 Modificaciones. 
 
Toda modificación que se incorpore a este Contrato, deberá ser efectuada por escrito y de 
común acuerdo entre el BCIE y el Prestatario. 
 
 

ARTICULO 15.- DISPOSICIONES FINALES. 
 
 
Sección 15.01 Comunicaciones. 
 
Todo aviso, solicitud, comunicación o notificación que el BCIE y el Prestatario deban 
dirigirse entre sí para cualquier asunto relacionado con este Contrato, se efectuará por 
escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documento correspondiente 
sea recibido por el destinatario, en las direcciones que a continuación se detallan: 
 
 
AL PRESTATARIO:   Ministerio de Hacienda  

Av. México No. 45, Gazcue, 
Santo Domingo, D.N. 
Apartado Postal 1478 
República Dominicana 

Tel:       809 687 5131 
Fax:       809 688 8838 
   
Atención: Lic. Simón Lizardo Mézquita, Ministro de 

Hacienda 
 
Al BCIE: 
 
Dirección Física:    BANCO CENTROAMERICANO DE 
      INTEGRACION ECONOMICA 

Boulevard Suyapa, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

 
Dirección Postal:    BANCO CENTROAMERICANO DE 
      INTEGRACION ECONOMICA 

Apartado Postal 772 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 

 
Fax:      (504) 2240-2183 
 
Atención:      Lic. Javier Ernesto Molina 

Gerente de Sectores y Países, BCIE 
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Sección 15.02 Representantes Autorizados. 
 
Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el Prestatario, 
podrán ser ejecutados por sus representantes debidamente autorizados y cuya designación, 
cargo y firma aparecerán en el documento de Certificación de Firmas elaborado conforme al 
formato contenido en el Anexo F. 
 
Los representantes designados en cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato por el BCIE 
y el Prestatario, tendrán autoridad para representarlos, de conformidad con el párrafo 
precedente. 
 
Los representantes del BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o 
ampliaciones a este Contrato, siempre que no se varíen sustancialmente las obligaciones de las 
Partes conforme al mismo. Mientras el BCIE no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha 
revocado la autorización concedida a alguno de sus representantes, el BCIE podrá aceptar la 
firma de dichos representantes, en cualquier documento, como prueba concluyente de que el 
acto efectuado en dicho documento se encuentra debidamente autorizado. 
 
Sección 15.03 Gastos.  
 
Todos los gastos, excepto los salarios de su personal, en que deba incurrir el BCIE con 
motivo de la preparación, celebración y ejecución de este Contrato, tales como viajes 
aéreos, consultorías especializadas, peritajes, avalúos, trámites notariales y registrales, 
aranceles, timbres fiscales, tasas, honorarios, gastos legales y otros, serán a cargo y cuenta 
exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá efectuar el pago previo o el 
reembolso correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes de requerido éste. En 
todo caso, esos gastos deberán ser debidamente sustentados y comunicados previamente al 
Prestatario por el BCIE. Dichos gastos serán por un monto máximo de  veinte mil dólares 
(US$20,000.00). En todo caso, estos gastos deberán ser previamente razonados entre las 
Partes y sustentados por el BCIE. 
 
Sección 15.04 Resolución de Disputas. 
 
Todas las desavenencias que deriven de este Contrato o que guarden relación con éste serán 
resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional por uno o más árbitros nombrados conforme a ese Reglamento. 
Para la resolución del asunto sometido a su resolución, el árbitro o tribunal arbitral 
constituido conforme al Reglamento de Arbitraje aludido, deberá aplicar las disposiciones 
del presente Contrato y en la medida en que el asunto en disputa no estuviere cubierto por 
el presente Contrato, el árbitro o tribunal arbitral deberá aplicar y resolver la controversia 
con base en los principios generales del Derecho. Se establece como lugar del Arbitraje la 
ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. El idioma del 
arbitraje será el español.  
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Sección 15.05 Nulidad Parcial. 
 
Si alguna disposición de este Contrato fuere declarada nula, inválida o inexigible en una 
jurisdicción determinada, tal declaratoria no anulará, invalidará o hará inexigible las demás 
disposiciones de este Contrato en dicha jurisdicción, ni afectará la validez y exigibilidad de 
dicha disposición y del Contrato en cualquier otra jurisdicción. 
 
Sección 15.06 Confidencialidad.  
 
Todos los datos que sean proporcionados al BCIE o que éste obtenga de acuerdo con este 
Contrato, serán conservados como información confidencial y no podrán ser divulgados sin 
autorización del Prestatario, salvo: (i) la información que esté obligado el BCIE a facilitar a las 
instituciones financieras de las cuales el BCIE ha obtenido recursos para el financiamiento de 
este Contrato; (ii) en cumplimiento de sus políticas sobre confidencialidad; y, (iii) cuando así 
lo solicite una autoridad legalmente competente, justificando su necesidad y por los medios 
respectivos. 
 
No obstante lo anterior, el Prestatario por medio del presente autoriza expresamente al BCIE a 
compartir, revelar y/o divulgar información que sea proporcionada al BCIE por el Prestatario, 
ya sea en forma previa o posterior a la suscripción del presente Contrato o que el BCIE 
obtenga de acuerdo con este Contrato, ya sea: (i) a cualquier banco o entidad financiera, ya sea 
nacional o internacional, institución financiera o agencia de exportación, institución 
multilateral y/o cualquier institución o agencia financiera nacional o internacional en relación 
o conexión con una posible cesión, traspaso, transferencia o participación (o en cualquier otra 
forma o concepto permitido por la Ley aplicable) del financiamiento objeto del presente 
Contrato; y, (ii) a cualquier buró de crédito, incluyendo Dunn & Bradstreet, Equifax o 
cualquier otro buró de crédito, ya sea localizado en la jurisdicción del Prestatario o fuera de 
dicha jurisdicción. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es entendido para las Partes que el presente Contrato de Préstamo 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial una vez sea aprobado por el Congreso Nacional de 
República Dominicana. 
 
Sección 15.07 Constancia de Mutuo Beneficio.  
 
Tanto el BCIE como el Prestatario manifiestan que las estipulaciones contenidas en el presente 
Contrato son el resultado de negociaciones mutuas que favorecen y benefician a ambas Partes. 
 
Sección 15.08 Fecha de Vigencia. 
 
Este Contrato de Préstamo entrará en plena vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de República Dominicana. No obstante, en caso que la vigencia de este 
Contrato esté sujeta a aprobaciones o cualesquiera otras autorizaciones por parte de 
autoridades del país del Prestatario, la Fecha de Vigencia será aquella en la cual dichas 
aprobaciones o autorizaciones hayan sido obtenidas. 
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Este Contrato estará vigente mientras subsista suma alguna pendiente de pago y terminará 
con el pago total de toda suma adeudada al BCIE por parte del Prestatario. 
 
Sección 15.09 Aceptación.  
 
Las partes: El BCIE y el Prestatario, aceptan el presente Contrato, en lo que a cada una de ellas 
concierne y lo suscriben en señal de conformidad y constancia, en tres ejemplares de un 
mismo tenor e igual fuerza obligatoria, uno para el BCIE y dos para el Prestatario, en el lugar 
y fecha mencionados en el presente  documento. 
 
 
FIRMAS: 
 
POR EL BCIE    POR EL PRESTATARIO 
 
 
 
 
Nombre: Nick Rischbieth Glöe,  Nombre: Lic. Simón Lizardo Mézquita 
Cargo:    Presidente Ejecutivo  Cargo: Ministro de Hacienda 
Lugar y Fecha:    Lugar y Fecha: Sto. Dgo., Rep. Dom. 
Tegucigalpa, 12 junio 2013   14 de junio de 2013. 
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LISTA DE ANEXOS 
 
 

A. Documentos de Autorización 
 
B. Formato de Solicitud para el Primer Desembolso 
 
C. Formato de Solicitud para Cualquier Desembolso 
 
CH. Formato de Solicitud para Otros Desembolsos 

 
D. Formato de Recibo de Desembolso 

 
E. Formato de Pagaré 

 
F. Formato de Certificación de Firmas 

 
G. Formato de Opinión Jurídica 

 
H. Condiciones Especiales Según Fuente de Recursos 
 
I. Condiciones y Disposiciones Especiales 

 
J. Plan Global de Inversiones Indicativo 
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ANEXO A – DOCUMENTOS DE AUTORIZACION 
 
 
 
[Anexar el documento de autorización del Prestatario de conformidad con las exigencias de 
la legislación local correspondiente a República Dominicana]. 
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ANEXO B – FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PRIMER DESEMBOLSO 
 
 

[Lugar y Fecha] 
 

Señores 
Banco Centroamericano de  
Integración Económica 
Boulevard Suyapa 
Tegucigalpa, M.D.C. 
Honduras 
 
Ref: [Identificación del Préstamo] 
 
Estimados Señores: 
 
Conforme a lo establecido en la Sección 6.01 y Anexo I del Contrato de Préstamo suscrito 
el [fecha del contrato] entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y la 
República Dominicana, por este medio se solicita realizar el primer desembolso por la 
cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )]. 
 
La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en 
el Plan Global de Inversiones y que se describen en el cuadro adjunto. 
 
Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.01 y el Anexo I 
del Contrato de Préstamo, referentes a las condiciones previas al primer desembolso, fueron 
remitidos al BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del mes de ______ 
del año ______. 
 
Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud por parte del BCIE, y los fondos 
deberán ser depositados en la cuenta a la cual se hace referencia en la Sección 5.01 del 
referido Contrato de Préstamo. 
 
El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha 
cumplido y observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de 
Préstamo; de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con 
el Préstamo, el Programa, los documentos principales y/o los documentos legales de 
creación que constituyan una modificación a dichas resoluciones y cualquier otra 
información que le haya proporcionado al BCIE con anterioridad.  
  
Atentamente, 
 
Nombre: 
Cargo: Ministro de Hacienda 
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ANEXO C – FORMATO DE SOLICITUD PARA CUALQUIER DESEMBOLSO 
 

[Lugar y Fecha] 
 

Señores 
Banco Centroamericano de  
Integración Económica 
Boulevard Suyapa 
Tegucigalpa, M.D.C. 
Honduras 
 
Ref: [Identificación del Préstamo] 
 
Estimados Señores: 
 
Conforme a lo establecido en la Sección 6.03 y el Anexo I del Contrato de Préstamo 
suscrito el [fecha del contrato] entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y 
la República Dominicana, por este medio se solicita realizar el desembolso No.___ por la 
cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )]. 
 
La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en 
el Plan Global de Inversiones y que se describen en el cuadro adjunto. 
 
Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.03 y el Anexo I 
del Contrato de Préstamo, referentes a las condiciones previas a cualquier desembolso, 
fueron remitidos al BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del mes de 
______ del año ______. 
 
Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud por parte del BCIE, y los fondos 
deberán ser depositados en la cuenta a la cual se hace referencia en la Sección 5.01 del 
referido Contrato de Préstamo. 
 
El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha 
cumplido y observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de 
Préstamo; de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con 
el Préstamo, el Programa, los documentos principales y/o los documentos legales de 
creación que constituyan una modificación a las resoluciones y cualquier otra información 
que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso anterior.      
  
Atentamente, 
 
Nombre: 
Cargo: Ministro de Hacienda 
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ANEXO CH. – FORMATO DE SOLICITUD PARA OTROS DESEMBOLSOS 
 

[Lugar y Fecha] 
 

Señores 
Banco Centroamericano de  
Integración Económica 
Boulevard Suyapa 
Tegucigalpa, M.D.C. 
Honduras 
 
Ref: [Identificación del Préstamo] 
 
Estimados Señores: 
 
Conforme a lo establecido en la Sección 6.04 y el Anexo I del Contrato de Préstamo 
suscrito el [fecha del contrato] entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y 
la República Dominicana, por este medio se solicita realizar el desembolso No.___ por la 
cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )]. 
 
La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en 
el Plan Global de Inversiones y que se describen en el cuadro adjunto. 
 
Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.04 y el Anexo I 
del Contrato de Préstamo, referentes a las condiciones previas a otros desembolsos, fueron 
remitidos al BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del mes de ______ 
del año ______. 
 
Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud por parte del BCIE, y los fondos 
deberán ser depositados en la cuenta a la cual se hace referencia en la Sección 5.01 del 
referido Contrato de Préstamo. 
 
El representante del Prestatario por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha 
cumplido y observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de 
Préstamo; de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con 
el Préstamo, el Programa, los documentos principales y/o los documentos legales de 
creación que constituyan una modificación a las resoluciones y cualquier otra información 
que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso anterior.      
  
Atentamente, 
 
Nombre: 
Cargo: Ministro de Hacienda 
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ANEXO D – FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO 
[Membrete del Prestatario] 

 
 

R E C I B O 
 

 
POR US$ _____ 

 
 

Recibimos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la cantidad de 
[_______ dólares (US$ _____)], en concepto del [número de desembolso] desembolso con 
cargo al Préstamo suscrito el [fecha del préstamo] y conforme a la solicitud de desembolso 
de fecha [fecha de la solicitud de desembolso]. 
Y para constancia, se firma el presente en la ciudad de __________, __________, a los 
[fecha en palabras]. 
 
 
 
Nombre: 
Cargo: 
(Sello y Firma) 
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ANEXO E – FORMATO DE PAGARÉ 
 

PAGARÉ 
 
No. ____. 

Por US$ ____________ 
 

Conste por medio del presente PAGARÉ que, REPÚBLICA DOMINICANA, representada 
en este acto por el señor _______, en su condición de Ministro de Hacienda de la República 
Dominicana, debe y pagará incondicionalmente al Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), a más tardar el día _____ de _______ de dos mil ______,  la suma de 
__________ DÓLARES, MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
_______ )  
 
Dicha suma devengará intereses corrientes variables y ajustables trimestralmente, a una tasa 
que inicialmente lo será del ____ por ciento anual y será cancelada mediante cuotas 
semestrales, consecutivas, vencidas y en lo posible iguales, a partir de la fecha de emisión 
del presente PAGARÉ.  
 
El pago del importe de este pagaré se hará en la ciudad de ___________, República de 
_____________________ o en el lugar, cuenta o Banco que el BCIE determine, en dólares, 
moneda de los Estados Unidos de América, sin deducción alguna por impuestos, 
retenciones, cargos o por cualquier otra causa.  
 
En caso de mora, República Dominicana pagará al BCIE, sin deducción alguna por 
impuestos, retenciones, cargos o por cualquier otra causa una tasa de interés moratoria 
consistente en incrementar el interés ordinario en tres por ciento (3%) sobre la obligación 
en mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. Todo ello, sin perjuicio del derecho que 
tiene el BCIE para hacer efectivo este Pagaré en cuyo caso, será por cuenta de República 
Dominicana cualquier gasto que ocasione el cobro judicial o extrajudicial de este Pagaré.  
 
Para cualquier acción o procedimiento legal relacionado con este Pagaré, República 
Dominicana  renuncia a requerimientos de pago y se somete a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República Dominicana y en cuanto a la competencia se someterá al 
Juzgado o Tribunal que elija el BCIE.   
 
El BCIE queda facultado para ceder, endosar, transferir, o en cualquier otra forma, negociar 
este Pagaré.  
 
En _______________, a los ______ días del mes de ________ de año dos mil _________. 
 
 
___________________________________  
Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO F – FORMATO DE CERTIFICACION DE FIRMAS DEL PRESTATARIO 

DELEGACIÓN DE AUTORIDAD 
 
 

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de República Dominicana, CERTIFICA:  
 
Que mediante Poder Especial No. ____ de fecha ______________, el Presidente 
Constitucional de la República Dominicana autorizó al señor ___________, Cédula de 
Identidad y Electoral No.___________ (Generales) para que suscriba con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) un Contrato de Préstamo hasta por el 
monto de US$________, para financiar parcialmente el Programa ___________________. 
 
Asimismo, se designó a las siguientes personas para actuar, conjunta o individualmente, 
como representantes de República Dominicana, en la ejecución del mencionado Contrato 
de Préstamo.  
  

Nombre 
 

Cargo Firma 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

 
 

  

 
 
Las firmas de las personas autorizadas van incluidas en la presente certificación. 
 
Dado en la ciudad de ________, República de ________, el ___ de _______ de ________. 

 
 
 

[Nombre del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo] 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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ANEXO G – FORMATO DE OPINIÓN JURÍDICA 
 
 
Señores 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
Apartado Postal 772  
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
 
Estimado Señor: 
 
Por medio de la presente me permito hacer de su conocimiento que he actuado como 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la República Dominicana, en conexión con las 
estipulaciones y disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo No.  ____ suscrito el 
día _____ del mes de ________ del año dos mil _____, entre el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) y la República Dominicana (de ahora en adelante “El 
Prestatario”).  
 
La presente opinión jurídica es emitida de conformidad con lo estipulado en la Sección seis 
punto cero uno (6.01) del referido contrato.  
 
Los términos utilizados en el presente documento tendrán el mismo sentido y efecto que los 
términos utilizados en el Contrato de Préstamo antes relacionado.   
 
Con el propósito de emitir esta opinión jurídica he revisado, entre otros documentos:  
 
El Contrato de Préstamo No. ______ debidamente firmado por las Partes (identificadas a 
mi entera satisfacción) el día _____ del mes de _____ del año dos mil ___, los documentos 
legales de creación del Organismo Ejecutor y las licencias y/o permisos necesarios 
otorgados por las autoridades competentes y otros documentos relacionados con el Contrato 
de Préstamo cuya revisión consideré necesaria o conveniente para tales efectos. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito emitir la presente Opinión 
Jurídica: 
 

1. Existencia. El Prestatario es una persona jurídica y el Organismo Ejecutor es un 
órgano, entidad, unidad u oficina de carácter gubernamental u oficial creados y 
válidamente existentes al amparo de las leyes de la República Dominicana. 

 
2. Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar el Contrato 

de Préstamo y demás documentos principales; b) suscribir pagarés; y c) cumplir 
todas y cada una de sus obligaciones derivadas de dichos instrumentos, en los 
términos establecidos en los mismos. 
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3. Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo Ejecutor 
han sido tomadas de conformidad con lo establecido en los Documentos Legales de 
Creación y demás normas de carácter general o especial que regulan sus 
actuaciones. Asimismo, la celebración del Contrato de Préstamo, la suscripción de 
los Pagarés, el cumplimiento por parte del Prestatario de las obligaciones a su cargo 
derivadas de estos documentos no se encuentra en violación, incumplimiento o 
conflicto con las mencionadas normas de carácter general o especial. 

 
4. Representación. Las personas que suscriben el Contrato de Préstamo, en nombre y 

representación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, tienen plenas facultades, 
autorizaciones y poderes suficientes para actuar con la representación que ostentan 
en dicho Contrato de Préstamo, así como para obligar al Prestatario y al Organismo 
Ejecutor en los términos establecidos en el mismo. 

 
5.  Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias, permisos, 

consentimientos, concesiones o resoluciones similares de parte de las autoridades 
respectivas, nacionales o municipales de la República Dominicana que son 
relevantes para que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor pueda realizar sus 
actividades, se encuentran vigentes. 

 
6. Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del Préstamo, con plena validez 

y eficacia jurídica, la Garantía Soberana de la República Dominicana. 
 

7. Pagarés. Los Pagarés que entregue el Prestatario al BCIE de conformidad con el 
modelo, que aparece como Anexo E del Contrato de Préstamo, constituye un título 
ejecutivo, válido y vinculante, y confieren el derecho a recurrir a juicio ejecutivo 
conforme a la legislación de la República Dominicana.  

 
8. Contratos. El Contrato de Préstamo ha sido debidamente autorizado por las 

autoridades competentes y las obligaciones contenidas en el mismo constituyen 
obligaciones válidas y exigibles de conformidad con sus términos, de acuerdo con 
las leyes de la República Dominicana, confiriendo al BCIE el carácter de Acreedor 
con el mismo rango de preferencia (“Pari Passu”) con respecto al resto de la Deuda 
Externa de la República Dominicana. 

 
9. Condiciones Medioambientales. No existe ninguna prohibición, multa o penalidad 

de carácter medioambiental exigible por parte de la autoridad competente que pueda 
tener un cambio adverso significativo en la actividad y operación del Prestatario a 
través del Organismo Ejecutor como consecuencia del incumplimiento de 
condiciones y medidas medioambientales.  

 
10. Impuestos. El pago de todos los impuestos, tasas y otras contribuciones de 

naturaleza similar, ya sean nacionales, municipales o de cualquier otra naturaleza, 
que recaen sobre el Prestatario o el Organismo Ejecutor, se encuentran al día. 
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11. Cumplimiento de las Leyes. No existe incumplimiento de alguna ley, decreto, 
reglamento o regulación de la República Dominicana por parte del Prestatario. 

 
Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura, análisis y revisión de los 
documentos anteriormente descritos y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito, 
más que con el consentimiento expreso y la previa autorización por escrito del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE).     
 
[Cuidad], a los _________ días del mes de ___________ del año ______________.   

  
 
 
 

(Firma y Nombre del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo) 
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ANEXO H - CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN FUENTE DE RECURSOS 
 
 
Por no estar contemplado para el presente financiamiento la utilización de fuentes de 
recursos externos del BCIE, no se aplicará a este Contrato de Préstamo condiciones 
especiales de ninguna naturaleza bajo este Anexo, así como, no resultará aplicable el pago 
de comisión específica alguna proveniente de fuente externa de recursos, en especial las 
comisiones a que se hace referencia en el Literal c) de la Sección 3.12 del presente 
Contrato. 
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ANEXO I. - CONDICIONES Y DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
 
I.  Condiciones Previas al Primer Desembolso. 
 

Además de las condiciones previas al primer desembolso enumeradas en la Sección 
6.01 del presente Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor deberán presentar 
a satisfacción del BCIE lo siguiente: 

 
1. Plan global de inversiones y presupuesto detallado del Programa, con 

indicación de rubros de obra, de cantidades, de precios unitarios y de fuentes 
de financiamiento de los diferentes tramos carreteros que lo conforman. 

 
2. Cronograma de ejecución y plan de desembolsos, detallando el plazo 

requerido para el desarrollo de las actividades de cada tramo carretero que 
componen el Programa. 
 

II.  Condiciones Previas a Cualquier Desembolso. 
 

Además de las condiciones previas a cualquier desembolso enumeradas en la 
Sección 6.03 del presente Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, deberá 
presentar y cumplir, previamente a cualquier desembolso, incluso previo al primer 
desembolso, y en lo pertinente al respectivo tramo carretero para el cual se solicita 
el desembolso, a satisfacción del BCIE, lo siguiente: 
 

1. Copia de la licencia ambiental vigente emitida por la entidad correspondiente 
que evidencie que se puede proceder con la ejecución de las obras y de sus 
respectivas medidas de mitigación ambiental. 

 
2. Evidencia de haber obtenido, ya sea con la asignación de recursos propios 

del Estado o mediante la suscripción de préstamos con entidades financieras 
o bancarias aceptables para el BCIE, los recursos necesarios para cubrir el 
costo del tramo carretero correspondiente. 

 
3. Copia de contratos de construcción y de supervisión respectivos. 

 
4. Haber adquirido los terrenos y/o contar con el derecho de vía requerido para 

el desarrollo del tramo que se va a construir con los recursos del respectivo 
desembolso o, en su caso, presentar documentación fehaciente, a 
satisfacción del BCIE, de que cuenta con la autorización de los propietarios 
de los terrenos y de las construcciones existentes para iniciar la obra y que la 
ejecución de la misma no será obstaculizada o detenida durante el plazo en 
que se complete la adquisición de dichos terrenos.  
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5. Detalle de especificaciones y cantidades de obra a ejecutarse con los 
recursos del respectivo desembolso por parte del BCIE, acompañado del 
informe de diseño detallado respectivo, debidamente revisado y aceptado 
por la supervisión de obras y aprobado por el Prestatario. 

 
6. Certificaciones de avances de obra emitidos por el Organismo Ejecutor, así 

como los documentos de respaldo de las mismas y la aceptación por parte de 
la supervisión externa del tramo respectivo. 

 
7. Evidencia de que se ha contratado y/o se encuentran vigentes las respectivas 

fianzas y/o seguros establecidos en el contrato de construcción del tramo 
correspondiente. 

 
III.  Condiciones Previas a Otros Desembolsos. 

  
Además de las condiciones previas a otros desembolsos enumeradas en la Sección 
6.04 del presente Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, deberá presentar, 
previamente al desembolso del último quince por ciento (15%) del monto del 
presente Contrato de Préstamo, y en lo pertinente al respectivo tramo carretero, a 
satisfacción del BCIE, evidencia de que el avance físico de las obras ha alcanzado al 
menos el noventa por ciento (90%), debidamente validado por la supervisión de 
obra correspondiente. 

 
IV.  Obligaciones Especiales de Hacer. 
 

Además de las obligaciones de hacer descritas en el Artículo 9 del presente 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones especiales: 
 

1. Presentar informes trimestrales detallados del avance técnico y financiero de 
la ejecución del Programa. 

 
2. Mantener a disposición de la supervisión del BCIE, cuando éste lo requiera, 

la carpeta completa contentiva del expediente específico de cada sección a 
ejecutar dentro del Programa. 

 
3. Presentar anualmente la declaración jurada relacionada con la prevención de 

lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza, así como cualquier 
otra documentación relacionada solicitada por el BCIE, de conformidad con 
los formatos e instrucciones proporcionados por éste. 

 
4. Al finalizar la construcción de las obras del tramo respectivo, y en un plazo 

no mayor a noventa (90) días, el Prestatario o el Organismo Ejecutor deberá 
presentar y cumplir, a satisfacción del BCIE, lo siguiente:  
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a) Informe de terminación de todas las obras y el acta de recepción de las 
obras. 

 
b) Finiquito de las empresas constructoras y supervisoras. 
 
c) Copia de la garantía de buena obra o de vicios ocultos de la(s) 

empresa(s) constructora(s). 
 

V.  Obligaciones Especiales de no Hacer.  
 

Además de las obligaciones de no hacer descritas en el Artículo 10 del presente 
Contrato, el Organismo Ejecutor deberá cumplir con las siguientes obligaciones 
especiales: 
 
 

1. No pagar, con recursos provenientes del Préstamo, ningún tipo de 
indemnización, derechos de paso, expropiaciones, ni adquisición de 
terrenos. 
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ANEXO J  
PLAN GLOBAL DE INVERSIONES INDICATIVO 

(Cifras en Miles de US Dólares) 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera        Amílcar Romero P. 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún(21) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano     José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria Ad Hoc.         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Hernández Hernández, F.A.D. (DEM), Jefe de Estado 
Mayor, Fuerza Aérea Dominicana y al Mayor Amaury 
Francisco Guerrero, E.N., exoficial de Enlace de Inteligencia 
de la CFAC, a aceptar y usar condecoraciones extranjeras. 
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Res. No. 135-13 que aprueba el Contrato de Financiamiento No.12.2.0630.1, del 25 de 
junio de 2013, suscrito entre la República Dominicana, el Banco Nacional de 
Desenvolvimiento Económico y Social (BNDES) y la compañía Constructora Andrade 
Gutiérrez, S.A., por un monto de US$249,578,954.85, para ser destinado a financiar el 
Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de las Obras de Rehabilitación de la 
Presa de Sabana Yegua. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 135-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de  la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Financiamiento No.12.2.0630.1, del 25 de junio de 2013, suscrito 
entre la República Dominicana, el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y 
Social (BNDES) y la compañía Constructora Andrade Gutiérrez, S.A., por un monto de 
doscientos cuarenta y nueve millones quinientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y 
cuatro dólares estadounidenses con 85/100 (US$249,578,954.85). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR El Contrato de Financiamiento No.12.2.0630.1, del 25 de junio de 
2013, suscrito entre la República Dominicana, el Banco Nacional de Desenvolvimiento 
Económico y Social (BNDES) y la compañía Constructora Andrade Gutiérrez, S.A., por un 
monto de doscientos cuarenta y nueve millones quinientos setenta y ocho mil novecientos 
cincuenta y cuatro dólares estadounidenses con 85/100 (US$249,578,954.85), para ser 
utilizados en el financiamiento del Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de las 
Obras de Rehabilitación y Complementación de la Presa de Sabana Yegua; el cual será 
ejecutado por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), que copiado a la 
letra dice así: 
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LIC. NÉSTOR A. BAUTISTA MARTÍNEZ 
Intérprete Judicial 

Distrito Nacional, República Dominicana 
 
Yo, LIC. NÉSTOR A. BAUTISTA MARTINEZ, Intérprete Judicial de la República 
Dominicana, debidamente designado para el ejercicio legal de mis funciones: 
 
CERTIFICO: Que he procedido a traducir un documento escrito en el idioma portugués al 
idioma español que a juicio del más abajo firmante se lee de la siguiente manera: 
 
Logo del BNDES Contrato de Financiamiento No. 12.2.0630.1 
 
Contrato No. 12.2.0630.1  
Clasificación: Documento reservado 
Restricción de Acceso: Empresas del Sistema BNDES y demás partes involucradas en el 
Proyecto. 
Unidad Gestora: AEX/DECEX2 y AEX/JUCEX  
Secreto Bancario: ( )si (x) no 
 

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO No. 
12.2.0630.1 ENTRE EL BNDES Y LA 
REPÚBLICA DOMINICANA CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA CONSTRUCTORA 
ANDRADE GUTIERREZ, S.A. 

 
 
Por el presente documento privado ("CONTRATO DE FINANCIAMIENTO") celebrado 
entre el BANCO NACIONAL DE DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO E 
SOCIAL, BNDES, empresa pública federal brasileña con sede en Brasilia, Distrito Federal 
y con oficina de servicios en la ciudad de Rio de Janeiro, Estado de Rio de Janeiro, 
Avenida República do Chile, No. 100, República Federativa del Brasil("Brasil"), inscrita en 
el CNPJ/MF bajo el No. 33.657.248/0001-89, representada por sus mandatarios legales 
abajo firmantes(" BNDES"), y de la otra parte, la REPÚBLICA DOMINICANA, por 
intermedio del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, debidamente 
representada en este acto por el Lic. Simón Lizardo Mezquita, autorizado conforme Poder 
Especial expedido por el Presidente de la República ("REPÚBLICA"), con la intervención 
de la CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIERREZ, S.A., sociedad anónima, con sede en 
la Avenida do Contorno, 8,123, Belo Horizonte, Estado de Minas Gerais, Brasil, inscrita en 
el CNPJ/MF bajo el No. 17.262.213/0001-94, debidamente representada por sus 
mandatarios legales abajo firmantes ("INTERVINIENTE EXPORTADORA"), 
conjuntamente denominadas como partes ("LAS PARTES"). 
 
Considerando que: 
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a) La República Dominicana por intermedio de su Instituto Nacional de Recursos 

Hidráulicos (INDRHI) ("IMPORTADOR"), celebró en fecha 20 de julio de 2009, un 
contrato comercial ("CONTRATO COMERCIAL") con el Consorcio 
Montegrande("CONSORCIO") formado por la INTERVINIENTE EXPORTADORA 
y la empresa dominicana Servinca Servicios de Ingeniería mediante el cual, el 
IMPORTADOR asumió la obligación de adquirir de manos de la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA, bienes y servicios exportados desde Brasil (conjuntamente 
"BIENES Y SERVICIOS" y separadamente "BIENES" y "SERVICIOS") con el 
objeto de la implementación del Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de 
las Obras de Rehabilitación y Complementación de la Presa de Sabana Yegua, 
ubicadas en la República Dominicana ("PROYECTO"). 

 
b) LA REPÚBLICA DOMINICANA y la INTERVINIENTE EXPORTADORA 

solicitaron que la adquisición de los BIENES y SERVICIOS destinados a facilitar la 
implementación del PROYECTO, que serán exportados desde BRASIL hacia la 
REPÚBLICA, fueran financiados por el BNDES, y éste a su vez en vista del interés 
de financiar las exportaciones brasileñas, aprobó la concesión del financiamiento para 
la adquisición de dichos BIENES Y SERVICIOS por parte de la REPÚBLICA 

 
c) El Comité de Financiamiento y Garantía de las Exportaciones (COFIG), comité 

interministerial responsable, entre otras funciones, de la aprobación del Seguro de 
Crédito a la Exportación con cargo al Fondo de Garantía a la Exportación -FGE, 
emitido por la Unión Federal de la República Federativa del Brasil, aprobó la emisión 
del Seguro de Crédito a la Exportación con cobertura para el presente CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO. 

 
LAS PARTES han convenido celebrar el presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA CLÁUSULA.- NATURALEZA, VALOR Y FINALIDAD DEL CRÉDITO. 
 
1.1 El BNDES otorga a la REPÚBLICA, de acuerdo con las condiciones de este contrato, 

un crédito por el monto de US$249,578,954.85 (Doscientos Cuarenta y Nueve 
Millones, Quinientos Setenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro Dólares 
Estadounidenses con 85/100) (CRÉDITO), correspondientes al 100% (cien por 
ciento) del precio de los BIENES Y SERVICIOS que serán exportados, divididos en 
4(cuatro) subcréditos ("SUBCRÉDITOS" o, individualmente "SUBCRÉDITO") con 
los siguientes valores y fines específicos: 

 
1.1.1.- Subcrédito A: Hasta la suma de US$6,981,468.41 (Seis Millones Novecientos 
Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Dólares Estadounidenses con 
41/100), correspondiente al financiamiento de los Proyectos básicos y ejecutivos 
referentes a las presas de Sabana Yegua y Montegrande, observando lo dispuesto en 
el ordinal 1.2, más abajo, ("SUBCRÉDITO A"), 
1.1.2.- Subcrédito B: Hasta la suma de US$57,362,355.02 (Cincuenta y Siete Millones 
Trescientos Sesenta y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Cinco Dólares 
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Estadounidenses con 02/100), relativo al financiamiento de las exportaciones de 
BIENES y SERVICIOS para las obras de rehabilitación y complementación de la 
Presa de Sabana Yegua , según el INCOTERM pactado, observando lo dispuesto en el 
ordinal 1.2, más abajo, ("SUBCRÉDITO B"), 
 
1.1.3.- Subcrédito C: Hasta la suma de US$75,389,599.47 (Setenta y Cinco Millones 
Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Nueve Dólares 
Estadounidenses con 47/100), relativo al financiamiento de las exportaciones de 
BIENES y SERVICIOS para la construcción de canales de riego y drenaje del 
PROYECTO, según el INCOTERM pactado, observando lo dispuesto en el ordinal 
1.2, más abajo, ("SUBCRÉDITO C"), 
 
1.1.4.- Subcrédito D: Hasta la suma de US$109,845,531.95 (Ciento Nueve Millones 
Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Un Dólares Estadounidenses 
con 95/100), relativo al financiamiento de las demás exportaciones de BIENES y 
SERVICIOS para la construcción de la Presa de Montegrande, según el INCOTERM 
pactado, observando lo dispuesto en el ordinal 1.2, más abajo, ("SUBCRÉDITO D"). 

 
1.2 El CRÉDITO está destinado exclusivamente al financiamiento del 100%(cien por 

ciento) de los BIENES y SERVICIOS que serán adquiridos por el IMPORTADOR y 
exportados por la INTERVINIENTE EXPORTADORA, destinados al Proyecto 
Múltiple de la Presa de Montegrande y las Obras de Rehabilitación y 
Complementación de la Presa de Sabana Yegua ("PROYECTO") en la República 
Dominicana. 

 
1.2.1- Los bienes financiados deberán alcanzar el índice de nacionalización de 
acuerdo con los criterios establecidos por el BNDES, y en caso de ser aplicable, 
calificados por la AOI/BNDES. 
 
1.2.2- El valor total de los BIENES exportados deberá representar como mínimo la 
suma de US$ 70, 000,000.00 (Setenta Millones Dólares Estadounidenses con 00/100), 
observando lo dispuesto en la Vigésima Cláusula. 
 
1.2.3- LA REPÚBLICA podrá tener a su disposición, a título de anticipo 
(ANTICIPO) la suma de US$ 28, 077,632.42 (Veintiocho Millones Setenta y Siete 
Mil Seiscientos Treinta y Dos Dólares Estadounidenses con 68/100), observando lo 
dispuesto en la Vigésima Cláusula. 
 
1.2.3.1- El valor mencionado en el ordinal 1.2.3. precitado, podrá ser utilizado bajo 
los montos siguientes y a través del cumplimiento de las condiciones supraindicadas, 
así como de las condiciones descritas en la Cuarta Cláusula: 

 
I- Hasta la suma de US$785,415.20 (Setecientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Quince Dólares Estadounidenses con 20/100), referente al anticipo relativo al 
SUBCRÉDITO A, luego de cumplidas las condiciones descritas en el ordinal 2.3.2.1, 
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II- Hasta la suma de US$6,453,264.94 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Tres 
Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Dólares Estadounidenses con 94/100), referente al 
anticipo relativo al SUBCRÉDITO B, luego de cumplidas las condiciones descritas en 
el ordinal 2.3.2.2, 
 
III- Hasta la suma de US$8,481,329.94 (Ocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Un 
Mil Trescientos Veintinueve Dólares Estadounidenses con 94/100), referente al 
anticipo relativo al SUBCRÉDITO C, luego de cumplidas las condiciones descritas en 
el ordinal 2.3.2.3, 
 
IV- Hasta la suma de US$12,357,622.34 (Doce Millones Trescientos Cincuenta y 
Siete Mil Seiscientos Veintidós Dólares Estadounidenses con 34/100), referente al 
anticipo relativo al SUBCRÉDITO D, luego de cumplidas las condiciones descritas 
en el ordinal 2.3.2.4. 

 
1.3 El CRÉDITO está fijado en Dólares Estadounidenses y todos los pagos derivados de 

este CONTRATO, incluyendo el capital e intereses, deberán ser realizados por la 
REPÚBLICA en dicha moneda y en la forma prevista en este CONTRATO. 

 
1.4 El CRÉDITO otorgado según los términos de esta Cláusula no podrá ser usado para 

fines distintos a los contractualmente pactados, ni particularmente para los siguientes 
fines: 

 
a) Pago de impuestos, tarifas aduaneras, contribuciones, comisiones, tasas u otros 

tributos adeudados en la República Dominicana o en terceros países. 
 
b) Para gastos de cualquier naturaleza que sean realizados en la República 

Dominicana o en terceros países, e impliquen remesas de divisas desde Brasil 
hacia el exterior. 

 
1.5 La REPÚBLICA asume, mediante este acto y de manera irrevocable, las obligaciones 

financieras de responsabilidad del IMPORTADOR, las cuales son resultantes de la 
adquisición de los BIENES Y SERVICIOS, dentro del ámbito del CONTRATO 
COMERCIAL. 

 
SEGUNDA CLÁUSULA. - PLAZO DE UTILIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD DEL 
CRÉDITO. 
 
2.1 El plazo de utilización del CRÉDITO es de cuarenta y ocho (48) meses contados a 

partir de la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, hecha por el BNDES según lo dispuesto en la Vigésimocuarta 
Cláusula. Sin embargo, una vez vencido el citado plazo, el BNDES no estará obligado 
a efectuar liberación alguna de recursos a favor de la REPÚBLICA, dentro del ámbito 
de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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2.2 El CRÉDITO será liberado de forma parcial, mediante el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la Vigésimocuarta Cláusula y de las condiciones 
precedentes previstas en la Cuarta Cláusula, de acuerdo con la facturación del 
ANTICIPO, el embarque de los BIENES o a través de la presentación de la factura 
correspondiente por los SERVICIOS prestados, según el cronograma de ejecución 
física-financiera del PROYECTO previsto en el CONTRATO COMERCIAL. 
 
2.2.1 El BNDES deberá elaborar y enviar a la REPÚBLICA la tabla de pagos de las 
obligaciones financieras resultantes de este CONTRATO (Sumario Demostrativo) 
luego de cada liberación del CRÉDITO, directamente o por intermedio del Banco 
Mandatario. 
 

2.3 El CRÉDITO, así como sus respectivas subdivisiones en SUBCRÉDITOS, serán 
colocados a la disposición de la REPÚBLICA, después de cumplidas las condiciones 
previstas en el ordinal 2.3.2 de esta Cláusula, en dólares estadounidenses y serán 
liberados a la INTERVINIENTE EXPORTADORA en Brasil en moneda corriente 
nacional, por cuenta y orden de la REPÚBLICA, según la Autorización de 
Desembolso emitida por la REPÚBLICA, en la forma del Anexo I(AUTORIZACION 
DE DESEMBOLSO) mediante la utilización de la tasa de cambio para transacciones 
de compra de dólares, según lo publicado en el Sistema de Informaciones del Banco 
Central-SISBACEN del Banco Central del Brasil (transacao PTAX-900, opcao 5) o 
cualquier otra tasa que pudiera incidir, correspondiente al día laborable anterior a la 
fecha de la disponibilidad del CRÉDITO y que conste en la tabla de monedas del 
BNDES para esa fecha. 

 
2.3.1- El CRÉDITO será liberado en una fecha laborable para la ciudad de Rio de 
Janeiro, por intermedio de una institución financiera autorizada a operar en el Sistema 
BNDES, que será designada por la INTERVINIENTE EXPORTADORA y aprobado 
por el BNDES ("BANCO MANDATARIO") debiendo el BANCO MANDATARIO 
transferir a la INTERVINIENTE EXPORTADORA los valores liberados por el 
BNDES, por cuenta y orden de la REPUBLICA, a más tardar el primer día laborable 
siguiente a la fecha de su liberación por parte del BNDES. 

 
2.3.2. El inicio de la disponibilidad de cada SUBCRÉDITO se dará a través de la 
presentación de los documentos más abajo especificados en términos satisfactorios 
para el BNDES. 

 
2.3.2.1-  Para el SUBCRÉDITO A: 

(a) Declaración de Eficacia emitida por el BNDES, según los términos de la 
Cláusula Vigesimocuarta. 

 
2.3.2.2- Para el SUBCRÉDITO B: 

(a) Documento vigente emitido por el gobierno de la República Dominicana, 
que conceda la autorización ambiental para la ejecución de las obras de 
rehabilitación y complementación de la Presa de Sabana Yegua. 
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(b) Dictamen Legal, emitido por la REPÚBLICA, debidamente notariado y 
legalizado en el consulado correspondiente, certificando el cumplimiento de 
la legislación ambiental local, afirmando que todas las licencias y 
autorizaciones ambientales fueron otorgadas, no existiendo alguna otra 
exigencia ambiental necesaria para la realización de la respectiva etapa del 
PROYECTO. 

 
 

2.3.2.3- Para el SUBCRÉDITO C: 
 

(a) Documento de aceptación/conclusión del Proyecto Básico para la 
construcción de los canales relativos al presente SUBCRÉDITO. 
 
(b) Documento vigente emitido por el gobierno de la República Dominicana, 
que conceda la autorización ambiental para la construcción de canales de 
riego y drenaje del PROYECTO. 
 
(c) Dictamen Legal emitido por la REPÚBLICA, debidamente notariado y 
legalizado en el consulado correspondiente, certificando el cumplimiento de 
la legislación ambiental local, afirmando que todas las licencias y 
autorizaciones ambientales fueron otorgadas, no existiendo alguna otra 
exigencia ambiental necesaria para la realización de la respectiva etapa del 
PROYECTO. 

 
2.3.2.4- Para el SUBCRÉDITO D: 

 
(a) Documento de aceptación/conclusión del Proyecto Básico relativo a la 
construcción de la Presa de Montegrande. 
 
(b) Autorizaciones y licencias ambientales emitidas por el Ministerio de 
Medio Ambiente o por otros órganos ambientales de la REPUBLICA 
aprobando la etapa del PROYECTO mencionado en el ordinal 1.1.4 de la 
Primera Cláusula del presente CONTRATO. 
 
(c) Dictamen Legal emitido por la REPÚBLICA, debidamente notariado y 
legalizado en el consulado correspondiente, certificando que fueron 
cumplidas todas las exigencias ambientales para la realización del 
PROYECTO mencionado en el ordinal 1.1.4 de la Primera Cláusula, 
particularmente en lo atinente a la obtención de las licencias y 
autorizaciones necesarias. 

 
 

2.3.3.- La fecha de inicio de la disponibilidad del SUBCRÉDITO A será la fecha de 
emisión de la DECLARACIÓN DE EFICACIA, de conformidad con la 
Vigésimocuarta Cláusula. Los demás SUBCRÉDITOS estarán disponibles en las 
fechas que serán proporcionadas por el BNDES a la REPÚBLICA y a la 
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INTERVINIENTE EXPORTADORA mediante correspondencias que serán enviadas 
luego de la recepción de manera satisfactoria para el BNDES, de los documentos 
mencionados en los acápites del ordinal 2.3.2 aplicable para cada SUBCRÉDITO. 

 
2.4 El BNDES no efectuará liberaciones del CRÉDITO durante los treinta (30) días que 

antecedan a las fechas de vencimiento de cada cuota de intereses, según los términos 
de la Cláusula Quinta de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
2.5 El BNDES a su exclusivo criterio y mediante notificación escrita dirigida a la 

REPÚBLICA, podrá (i) cancelar el CREDITO en caso de que no sean íntegramente 
cumplidas en el plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la 
DECLARACIÓN DE EFICACIA DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO las 
condiciones precedentes para la utilización de la primera partida del CRÉDITO, 
estipuladas en la Cuarta Cláusula, (ii) cancelar SUBCREDITO(S), en caso de que no 
hayan sido íntegramente cumplidas en el plazo de 12(doce) meses contados a partir de 
la fecha de la DECLARACION DE EFICACIA DEL CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, las condiciones para la primera utilización del respectivo 
SUBCRÉDITO, que están mencionadas en la Cuarta Cláusula, observando en ambos 
casos, lo dispuesto en la Séptima Cláusula de este Contrato. 

 
 
TERCERA CLÁUSULA. - DECLARACIONES. 
 
3.1 La REPÚBLICA declara por medio del presente acto que: 
 

a) Está dispensada de la autorización previa por parte del Ministro de Hacienda de 
la República Dominicana para la celebración del presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, prevista en los artículos 20 y 21 de la Ley de Crédito 
Público No. 6-06 de fecha 20 de enero de 2006 vigente en la República 
Dominicana, por el hecho de que el presente financiamiento ha sido solicitado y 
tramitado directamente por el Ministerio de Hacienda de la República 
Dominicana. 

 
 
b) Serán concedidas a la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA DEL 

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, estipulada en la Vigésimocuarta 
Cláusula y conforme con la legislación aplicable de la República Dominicana, 
todas las autorizaciones constitucionales, legales, reglamentarias y estatutarias 
requeridas para la formalización del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
incluso todo lo concerniente a la representación de la REPUBLICA, así como la 
validez, eficacia y exigibilidad del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
c) La suscripción de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y el 

cumplimiento de las obligaciones de él resultantes no devienen, ni devendrán en 
violación de tratados, acuerdos, contratos, obligaciones o cualquier otro 
instrumento del cual la REPÚBLICA es parte, así como tampoco devendrán en 
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violación de alguna decisión judicial o administrativa, dispositivo 
constitucional, legal o reglamentario de la República Dominicana o de cualquier 
obligación de la cual sea responsable. 

 
d) La legalidad, validez, eficacia, exigibilidad y admisibilidad como pruebas de 

este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO en la República Dominicana, 
dispensan su archivo, traducción, protocolo o registro por ante cualquier 
institución pública, juzgado o autoridad de la República Dominicana, o de 
cualquier pago de impuesto de sellos, tasa de registro, cargo o tributo similar. 

 
e) Las obligaciones asumidas en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, en 

el PAGARÉ GLOBAL y en los PAGARÉS DEFINITIVOS, se constituyen 
como ciertas y liquidas y se considerarán como legales, válidas, eficaces y 
exigibles, luego de su ratificación por parte del Congreso Nacional de la 
República Dominicana, la promulgación por parte del Poder Ejecutivo y su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Dominicana. 

 
f) Que se encuentra legal y plenamente autorizada para realizar pagos en moneda 

extranjera, tanto del capital como de los intereses, cargos, comisiones y demás 
gastos derivados de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana. 

 
g) Que serán cumplidos a la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA DEL 

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO estipulada en la Vigésimocuarta 
Cláusula, todos los procedimientos, así como serán concedidas todas las 
autorizaciones precisas para el registro de la deuda resultante del CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO por ante la Dirección General de Crédito Público, 
incluyendo los valores del saldo deudor del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, formado por el capital liberado, intereses compensatorios 
y moratorios, gastos, comisiones, cargos y demás penalidades pactadas 
("DEUDA"). 

 
h) Esta operación de financiamiento está contemplada en las disposiciones 

generales del Presupuesto General del Estado del año 2013 o en la ley específica 
que contiene las características básicas para esta operación y que está 
previamente autorizada, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable vigente en la República Dominicana. 

 
i) Sin perjuicio del cumplimiento de la obligación establecida en la Decimotercera 

Cláusula, no existe exigencia de deducción o descuento en la fuente de pagos 
que serán efectuados a favor del BNDES en virtud de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, ni del PAGARÉ GLOBAL, ni de los PAGARÉS 
DEFINITIVOS, así como no existe aplicación de impuesto con cargo al BNDES 
por concepto de tales pagos según la legislación vigente en la República 
Dominicana. 
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j) Salvo las obligaciones que gozan de privilegio legal, las obligaciones de pago 
derivadas del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, del PAGARÉ GLOBAL 
y de los PAGARÉS DEFINITIVOS se encuentran en igualdad de condiciones 
en relación a las otras obligaciones de pago, inclusive en moneda extranjera 
presentes y futuras, a cargo de la REPÚBLICA, no existiendo preferencia en la 
liquidación de sus créditos, según la legislación vigente en la República 
Dominicana. 

 
k) De acuerdo con la legislación vigente en la República Dominicana, las 

eventuales demandas administrativas o judiciales del BNDES derivadas del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO estarán al mismo nivel de igualdad en 
lo concerniente al derecho de pago, frente a las demandas de todos los demás 
acreedores quirografarios de la REPÚBLICA. 

 
l) La elección de la legislación brasileña como aplicable al presente CONTRATO 

DE FINANCIAMIENTO es procedente y conforme con la legislación de la 
República Dominicana, y será reconocida y aplicada por los órganos 
jurisdiccionales de la República Dominicana. 

 
m) Las sentencias pronunciadas por autoridades judiciales brasileñas serán 

reconocidas y ejecutadas por los tribunales de la República Dominicana, sin 
necesidad de revisión sobre los méritos y fundamentos, una vez hayan sido 
homologadas por el Tribunal de Primera Instancia de la República Dominicana. 

 
n) No será necesario que el BNDES reciba permiso, habilitación, ni cualquier otro 

tipo de autorización para realizar actividades comerciales en República 
Dominicana en ocasión del ejercicio de sus derechos, la celebración o el 
cumplimiento del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, según la legislación 
vigente en República Dominicana. 

 
o) El BNDES no tiene domicilio ni será considerado como domiciliado o que 

ejerce actividades en la República Dominicana en virtud de la celebración, 
cumplimiento o exigibilidad del presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
 
p) Tiene conocimiento de los procesos, normas y trámites aplicables del BNDES 

para la concesión del crédito dentro del marco de la Línea BNDES-Exim-Pos- 
embarque, modalidad buyer credit, inclusive que su objeto es el apoyo 
financiero a las empresas brasileñas exportadoras, estando disponible para 
cualquier empresa brasileña fabricante de bienes o prestadora de servicios. 

 
q) La negociación y suscripción del CONTRATO COMERCIAL, así como los 

demás documentos relacionados a éste, fue realizada de acuerdo con las leyes 
vigentes en la República Dominicana, observándose todos los trámites y 
procedimientos relativos a la regular escogencia del INTERVINIENTE 
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EXPORTADOR y/o del CONSORCIO por parte del IMPORTADOR, de 
manera que todas las obligaciones derivadas del CONTRATO COMERCIAL 
son válidas, eficaces y ejecutables de acuerdo con las leyes vigentes en la 
República Dominicana. 

 
r) Las eventuales divergencias o demandas resultantes de los contratos celebrados 

para la ejecución del PROYECTO no dispensarán a la REPÚBLICA del fiel 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, ni en el PAGARÉ GLOBAL y ni en los PAGARÉS 
DEFINITIVOS. 

 
s) No existe incumplimiento alguno por parte de la REPÚBLICA, relacionado con 

las obligaciones a su cargo o de cualquiera de sus entidades en contratos o actos 
que involucren endeudamiento externo. 

 
t) No existe acción alguna en contra de la REPÚBLICA que pueda afectar 

material o adversamente el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
 
u) La REPÚBLICA renuncia al derecho de reivindicar en su favor inmunidad 

contra acción judicial, ejecución u otra medida legal propuesta contra la 
REPÚBLICA con fundamento en su soberanía o cualquier otro argumento 
según la legislación aplicable. 

 
v) El PROYECTO al cual se destinan los BIENES y SERVICIOS financiados en 

el marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, está conforme con todas 
las normas aplicables y vigentes en la República Dominicana, particularmente 
las normas relativas a cuestiones socio-ambientales. 

 
 
w) Que están siendo cumplidas las medidas y acciones de su responsabilidad 

destinadas a evitar o corregir daños al medio ambiente que pudieran ser 
causadas por el PROYECTO, manteniéndose en una situación de regularidad 
por ante los organismos responsables por el medio ambiente, según la 
legislación ambiental vigente en la República Dominicana. 

 
 
x) Todas las declaraciones contenidas en este CONTRATO DE 

FINANCIAMIENTO son completas y verdaderas y no tiene conocimiento de 
algún hecho o circunstancia relevante que no haya expresamente declarado en 
este acto, y que en caso de ser conocido, pudiera afectar contrariamente la 
decisión del BNDES en lo atinente a la concesión del CRÉDITO o a la 
capacidad de la REPÚBLICA de cumplir las obligaciones resultantes de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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3.2- EL INTERVINIENTE EXPORTADOR, por medio del presente acto declara que: 
 

a) Que están siendo cumplidas las medidas y acciones de su responsabilidad 
destinadas a evitar o corregir daños al medio ambiente que pudieran ser causadas por 
el PROYECTO, manteniéndose en una situación de regularidad por ante los 
organismos responsables por el medio ambiente, según la legislación ambiental 
vigente en la República Dominicana. 
 
b) Todas las declaraciones contenidas en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO son completas y verdaderas y no tiene conocimiento de algún 
hecho o circunstancia relevante que no haya expresamente declarado en este acto, y 
que en caso de ser conocido, pudiera afectar contrariamente la decisión del BNDES 
en lo atinente a la concesión del CRÉDITO o a la capacidad de la REPÚBLICA de 
cumplir las obligaciones resultantes de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
3.3 Las declaraciones que constan en el ordinal 3.1 y 3.2 de esta Cláusula, son prestadas 
con carácter continúo y se considerarán ratificadas al momento de cada liberación y/o 
cumplimiento de las obligaciones de la REPÚBLICA, según los términos de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
3.4- LA REPÚBLICA asume por medio del presente acto, la obligación de informar 
inmediatamente al BNDES la ocurrencia de algún hecho que impacte de alguna manera las 
declaraciones arriba señaladas, sin perjuicio de que el BNDES pueda ejercer sus derechos 
contenidos en la Decimocuarta Cláusula. 
 
3.5- No obstante lo dispuesto en literal (i) del ordinal 3.1, en caso de exigencia de tributos, 
la REPÚBLICA estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones referidas en la 
Decimotercera Cláusula. 
 
CUARTA CLÁUSULA. - CONDICIONES PRECEDENTES A LA UTILIZACIÓN 
DEL CRÉDITO. 
 
4.1 El CRÉDITO únicamente será desembolsado a la REPÚBLICA, luego del inicio de la 
disponibilidad de cada SUBCRÉDITO, según lo establecido en los ordinales 2.3.2 y 2.3.3. 
y mediante el cumplimiento de las condiciones enunciadas en los ordinales 4.1.1, 4.1.2, y 
4.1.3, de forma satisfactoria para el BNDES. 
 
4.1.1- La utilización de la primera partida del CRÉDITO está condicionada al 
cumplimiento de las obligaciones previstas en los ordinales 4.1.1.1, 4.1.2 y 4.1.3, más 
abajo, además del recibimiento por parte del BNDES y términos satisfactorios para éste, de 
los siguientes documentos: 
 

a) Un ejemplar original de la declaración de eficacia firmada por las partes 
involucradas en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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b) Registro de Operación de Crédito- RC, vinculado a la presente operación, 
obtenido por la INTERVINIENTE EXPORTADORA a través del NOVOEX u 
otro sistema que venga a sustituirlo, respetando sus formalidades legales, 
evidenciando la autorización para la exportación de los BIENES y/o SERVICIOS 
señalando los términos financieros contemplados en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO y en el campo de informaciones complementarias indicando 
a la REPÚBLICA como deudora y al BNDES como acreedor, lo cual deberá estar 
aprobado con la respectiva mención en el campo situación del RC. 

 
c) La copia autenticada del contrato celebrado entre la INTERVINIENTE 

EXPORTADORA y la empresa de auditoría externa brasileña, cuyo objetivo será 
la verificación y certificación de la efectiva exportación de BIENES y 
SERVICIOS financiados dentro del marco de este CONTRATO, de conformidad 
con la Vigésima Cláusula. 

 
 
d) Las autorizaciones gubernamentales exigidas por las leyes de la República 

Dominicana para la celebración del presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO y para el cumplimiento por parte de la REPUBLICA , de las 
obligaciones en él contenidas incluyendo la comprobación de que el mismo está 
debidamente registrado como deuda pública debidamente notariadas y legalizadas 
en el consulado correspondiente. 

 
e) El documento revestido de las formalidades legales exigidas por la República 

Dominicana, debidamente notariado y legalizado en el consulado correspondiente, 
que muestre la autorización al signatario para firmar el presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO y los demás documentos accesorios, en nombre de la 
REPÚBLICA, así como los correspondientes registros o tarjetas de firmas, 
también notariados y legalizados en el consulado correspondiente. 

 
f) El Pagaré Global ("PAGARÉ GLOBAL") mencionado en el numeral 18.1 de la 

Decimoctava Cláusula, emitido por la REPÚBLICA a favor del BNDES, según la 
legislación brasileña aplicable, y en conformidad con los términos y plazos 
previstos en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de forma satisfactoria al 
BNDES, así como el comprobante de que el PAGARE GLOBAL ha sido cursado 
en el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos- CCR, y la recepción de los 
demás documentos exigidos por la legislación brasileña, aplicables al CCR. 

 
g) La comunicación del Banco Central de la República Dominicana dirigida al 

Banco Central del Brasil, según el modelo que figura en el Anexo II, con copia al 
BNDES, en la cual autorice el pago automático de los instrumentos de cobranza 
referentes a la totalidad de las obligaciones originadas en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO a través del CCR, suscrito entre el Banco Central de la 
República Dominicana y el Banco Central del Brasil. 

 
 

 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 

h) Una copia simple de las Condiciones Generales y un ejemplar original de las 
Condiciones Particulares del Certificado de Garantía de Cobertura del Seguro de 
Crédito a la Exportación, el cual deberá ser explícito en cuanto a la cobertura de 
los anticipos, y emitido a favor del BNDES y de manera satisfactoria para éste, 
según las disposiciones de la Decimoséptima Cláusula. 

 
i) El modelo del Cuadro de Avance Físico-Financiero , que será elaborado por el 

INTERVENIENTE EXPORTADOR , considerando los parámetros que figuran 
en el Anexo V, en términos satisfactorios para el BNDES, que podrá manifestar 
su anuencia , incluso por correo electrónico. 

 
j) Presentación por parte de la INTERVINIENTE EXPORTADORA, de la 

Certificación Negativa de Débito-CND o de la Certificación Afirmativa de Débito 
con efectos de Negativa-CPD-EM expedida por la Secretaria Federal de 
Impuestos, vía internet, las cuales serán obtenidas por la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA en el portal www.receita.fazenda.gov.br 

 
k) Una copia notariada y legalizada en el consulado correspondiente de la orden de 

inicio de las obras , que será emitido dentro del ámbito del CONTRATO 
COMERCIAL, que certifique que han sido cumplidas todas las condiciones para 
el inicio de los trabajos. 

 
l) Una copia de todos los documentos y autorizaciones necesarias para la 

contratación, legalidad, validez, eficacia y ejecutabilidad del CONTRATO y 
demás instrumentos jurídicos pertinentes para la operación. 

 
m) Un original o copia, según el caso, de otros documentos considerados necesarios 

según el criterio del BNDES, a los fines de la formalización del presente contrato 
de financiamiento. 

 
 
4.1.1.1.  La primera utilización de la primera partida de cada SUBCRÉDITO, está 
condicionada además, al cumplimiento de lo siguiente, en términos, satisfactorios para el 
BNDES: 
 

a) La comprobación del pago de la Comisión de Administración por parte de la 
REPÚBLICA, referida en la Sexta Cláusula, relativa a cada SUBCREDITO 
desembolsado, y 

 
b) El cumplimiento de las condiciones mencionadas en los ordinales 2.3.2, aplicables 

a cada SUBCRÉDITO desembolsado. 
 
4.1.2- Constituye una condición para la utilización de todas las partidas del CRÉDITO, 
inclusive para la primera, la recepción por parte del BNDES de lo siguiente: 
 

 

http://www.receita.fazenda.gov.br/
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a) La comprobación de pago por parte de la REPÚBLICA, de la(s) Partida(s) del 
CARGO POR COMPROMISO, adeudada(s) previo a la fecha del desembolso a 
ser efectuado, según la Séptima Cláusula. 

 
b) La comprobación del reembolso integral de los GASTOS eventualmente 

incurridos por el BNDES, mencionados en la Octava Cláusula, si aplica. 
 
c) La inexistencia de algún hecho que pueda afectar el derecho del BNDES a recibir 

la indemnización relativa al Seguro de Crédito a la Exportación mencionado en la 
Decimoséptima Cláusula y la presentación del documento válido del pago de la 
prima del citado Seguro de Crédito a la Exportación referente al desembolso que 
será efectuado, que será requerido por el BNDES. 

 
d) Un ejemplar original de la Autorización de Desembolso("AUTORIZACIÓN DE 

DESEMBOLSO") según el modelo en el Anexo I, emitida por el IMPORTADOR 
por nombre y cuenta de la REPÚBLICA, numerada en orden secuencial y a favor 
de la INTERVINIENTE EXPORTADORA, mencionando el numero de la factura 
comercial correspondiente. 

 
e) Los documentos que comprueben el otorgamiento de los poderes para firma, a los 

signatarios de los documentos exigidos como condición para la utilización de 
recursos, en nombre de la REPUBLICA, asumiendo las obligaciones resultantes, 
en caso de haya alguna modificación relativa a los documentos presentados en 
cumplimiento al literal (e) del ordinal 4.1.1 Dichos documentos deben ser 
debidamente notariados y legalizados en el consulado correspondiente. 

 
f) En caso de desembolsos que involucren la exportación de BIENES, la relación de 

los Registros de Exportación -RE de los BIENES financiados, elaborada por la 
INTERVINIENTE EXPORTADORA , mencionando el numero de factura 
concerniente. 

 
g) En caso de desembolsos que involucren la exportación de BIENES, la copia de la 

impresión de la pantalla de los Registros de Exportación (RE) debidamente 
declarados por la Secretaría Federal de Impuestos del Brasil, obtenida por la 
INTERVINIENTE EXPORTADORA, a través del NOVOEX u otro sistema que 
venga a sustituirlo , referentes al embarque de los BIENES, en la cual se evidencie 
la autorización para su exportación y relacionados al Registro de Operación de 
Crédito-RC, mencionado en el literal (b) del ordinal 4.1.1 de esta Cláusula, así 
como la copia de los respectivos Conocimientos de Embarques, evidenciando el 
valor de los BIENES exportados. 

 
h) El original de la factura comercial conteniendo los requisitos establecidos en el 

Anexo VI emitida por la INTERVINIENTE EXPORTADORA, la cual debe ser 
indicada en la AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO, debidamente aprobada y 
con la expresión "conforme" puesta por el IMPORTADOR en la factura. 
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i) El original del Cuadro de Avance Físico-financiero del PROYECTO, emitido por 
la INTERVINIENTE EXPORTADORA, conteniendo la expresión "conforme 
puesta por el IMPORTADOR, detallando los SERVICIOS prestados, los 
porcentajes de avance físico del PROYECTO, los valores correspondientes y el 
número de la respectiva factura comercial, a los fines de que los eventos 
relacionados puedan ser claramente identificados. 

 
j) El último reporte exigible de avance físico y financiero del PROYECTO, sellado 

por el IMPORTADOR, según la Vigésima Cláusula. 
 
k) El último reporte exigible de seguimiento relativo a la exportación de los BIENES 

Y SERVICIOS, conjuntamente con el informe expedido por una empresa de 
auditoría externa brasileña, según la Vigésima Cláusula. 

 
l) Registro de Operación de Crédito-RC, relativo a la presente operación, a ser 

obtenida por la INTERVINIENTE EXPORTADORA mediante el NOVOEX u 
otro sistema que venga a sustituirlo, observadas las formalidades de ley y las 
condiciones de financiamiento, en caso de haber alguna alteración con relación al 
Registro de Operación de Crédito-RC, mencionado en el literal (b) del numeral 
4.1.1 de esta Cláusula. 

 
m) En caso de desembolsos que involucren la exportación de BIENES, una relación 

detallada de los BIENES exportados, con sus respectivos índices de 
nacionalización y de fabricantes y/o proveedores en Brasil. 

 
n) Verificación de que la Certificación Negativa de Débito-CND o la Certificación 

Afirmativa de Débito con Efectos de Negativa-CPD-EN, mencionada en el literal 
(l) del ordinal 4.1.1., es válida a la fecha de la transferencia de recursos a favor de 
la INTERVINIENTE EXPORTADORA. 

 
o) Demás documentos exigidos por las Normas Operacionales de la Línea de 

Financiamiento BNDES-Exim Pos-embarque y por la legislación brasileña 
aplicable, además de otros documentos juzgados como necesarios por el BNDES. 
 
4.1.2.1- Para fines de comprobación de los valores (que serán) desembolsados a 
título de ANTICIPO, dicho desembolso está limitado al 88.75% del valor de la 
factura presentada para el correspondiente desembolso, de conformidad con la 
Cláusula 4.1.2 (h), hasta la comprobación total del ANTICIPO. 

 
4.1.3- Además de las condiciones supra-indicadas, los desembolsos del BNDES están 
condicionados a lo siguiente: 
 

a) La no existencia de incumplimiento alguno, de los calificados como Eventos de 
Incumplimiento, definidos en la Decimocuarta Cláusula. 
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b) La no existencia de incumplimiento alguno por parte de la REPÚBLICA o de 
cualquiera de sus entidades, de la INTERVINIENTE EXPORTADORA o de 
alguna otra empresa perteneciente al Grupo Económico a que ésta pertenezca, 
frente al Sistema del BNDES el cual está compuesto por el BNDES y sus 
subsidiarias, Agencia Especial de Financiamiento Industrial- FINAME y BNDES 
Participações, S.A. -BNDESPAR ("SISTEMA BNDES"). 

 
c) La no existencia de algún hecho, que a criterio del BNDES, pueda alterar la 

situación económica-financiera de la REPÚBLICA, o de cualquiera de sus 
entidades, de la INTERVINIENTE EXPORTADORA o de cualquier empresa 
integrante del Grupo Económico a que ésta pertenezca y que pueda afectar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en los términos de este CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO. 

 
d) La no existencia de impedimento en razón del apoyo oficial brasileño a las 

exportaciones comprendidas por la presente colaboración financiera, en 
cumplimiento a las obligaciones asumidas por el Brasil como parte integrante de 
la Convención sobre Combate a la Corrupción de Funcionarios Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales. 

 
e) La no existencia de las prohibiciones establecidas en la Constitución Federal 

brasileña, Art. 54, incisos I y II. 
 
f) La no existencia de decisión administrativa final sancionadora, firmada por 

autoridad u órgano competente, en razón de práctica de actos por parte de la 
INTERVINIENTE EXPORTADORA o por sus dirigentes, que impliquen 
discriminación de raza o género, trabajo infantil o esclavitud, y/o de sentencia 
condenatoria irrevocable, dictada en virtud de los citados actos, o de otros actos 
que impliquen asedio moral o sexual, o impliquen crimen contra el medio 
ambiente. 

 
g) La no existencia de incumplimiento de la INTERVINIENTE EXPORTADORA 

en el Sistema Integrado de Comercio Exterior de Servicios , Intangibles y Otras 
Operaciones que Produzcan Variaciones en el Patrimonio(Siscoserv), según la 
legislación aplicable. 

 
h) La no existencia de algún hecho que pueda afectar o haya afectado el derecho del 

BNDES para recibir la indemnización relacionada con el Seguro de Crédito a la 
Exportación, mencionado en la Decimoséptima Cláusula. 

 
i) La no existencia de impedimento para la liberación de recursos a favor de la 

INTERVINIENTE EXPORTADORA, ya sea de naturaleza legal o judicial, según 
el ordenamiento jurídico brasileño. 
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j) La verificación del cumplimiento de los criterios de elegibilidad del BNDES para 
los bienes y servicios exportados, inclusive si aplica, calificados por la 
AOI/BNDES. 

 
QUINTA CLÁUSULA. -INTERESES. 
 
5.1- La tasa de interés sobre cada SUBCRÉDITO que esté disponible según el ordinal 
2.3.2, será la tasa de interés en dólares estadounidenses, para préstamos o financiamientos 
interbancarios de Londres (LIBOR) para periodos de sesenta (60) meses, divulgada por el 
Banco Central de Brasil, disponible en SISBACEN (transação PTAX-800, opção 8) e 
informada en el portal electrónico del BNDES 
(www.bndes.gov.br/SiteBNDES/bndes/bndes_pt/Institucional/Apoio_Financeiro/Custos 
_Financeiros/Moedas_Contratuais/index.html), vigente a la fecha de la firma del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, aumentada con un interés anual de 2.30%(dos 
puntos treinta por ciento) a titulo de Spreads (margen bancario) permaneciendo fija hasta la 
liquidación total del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, y estimándose para 
fines de cálculo un año de 360 (trescientos sesenta) días. 
 
5.2- Los intereses deberán ser pagados por la REPÚBLICA en cuotas semestrales y 
consecutivas, venciendo la primera cuota seis (6) meses posteriores a la firma de la 
DECLARACIÓN DE EFICACIA del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, y 
venciendo la última cuota al centésimo cuadragésimo cuarto (144°) mes a partir de la fecha 
de la DECLARACIÓN DE EFICACIA según lo establecido en la Vigésimocuarta 
Cláusula, y serán calculados día por día sobre el saldo deudor de cada SUBCRÉDITO, a 
partir de la fecha de cada liberación efectuada en virtud de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO según el sistema proporcional. 
 
5.3- El BNDES deberá preparar y enviar a la REPÚBLICA, luego de cada liberación del 
CRÉDITO, ya sea de manera directa o por vía del BANCO MANDATARIO, la tabla de 
pago de las obligaciones financieras originadas en virtud de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
 
SEXTA CLÁUSULA. - COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
 
6.1- La REPÚBLICA pagará al BNDES por concepto de Comisión de Administración 
("COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN"), el monto equivalente al 1.0% (uno por ciento) 
flat calculado sobre el valor de cada SUBCRÉDITO, pagadera en una sola cuota a la fecha 
de la primera liberación de recursos de cada SUBCREDITO. 
 
 
SÉPTIMA CLÁUSULA. -CARGO POR COMPROMISO. 
 
7.1- La REPÚBLICA pagará semestralmente al BNDES por concepto de Cargo por 
Compromiso ("CARGO POR COMPROMISO"), el monto equivalente al 0.5% anual (cero 
punto cinco por ciento) sobre el saldo no cancelado y no utilizado de cada SUBCRÉDITO, 

 

http://www.bndes.gov.br/SiteBNDES/bndes/bndes_pt/Institucional/Apoio_Financeiro/Custos%20_Financeiros/Moedas_Contratuais/index.html
http://www.bndes.gov.br/SiteBNDES/bndes/bndes_pt/Institucional/Apoio_Financeiro/Custos%20_Financeiros/Moedas_Contratuais/index.html
http://www.bndes.gov.br/SiteBNDES/bndes/bndes_pt/Institucional/Apoio_Financeiro/Custos%20_Financeiros/Moedas_Contratuais/index.html
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calculado a prorrata tempore a partir del día inmediato a su disponibilidad y hasta la fecha 
de la utilización, conforme lo establecido en la Segunda y Cuarta Cláusulas de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
7.2- Ante la ocurrencia de la cancelación del CRÉDITO, a petición de la REPÚBLICA o 
conforme lo establecido en el ordinal 2.5 de la Segunda Cláusula, la REPÚBLICA se obliga 
a pagar al BNDES, según el respectivo Aviso de Cobranza, el monto total adeudado a título 
de CARGO POR COMPROMISO, desde la fecha de la disponibilidad de cada 
SUBCRÉDITO de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, hasta la fecha de la 
cancelación del respectivo SUBCRÉDITO. 
 
OCTAVA CLÁUSULA. -GASTOS REEMBOSABLES. 
 
8.1- Todos los gastos en que incurra el BNDES en la negociación, preparación, 
contratación y registro de documentos necesarios para la formalización del financiamiento, 
así como todos los gastos resultantes de eventuales renegociaciones y adendas 
("GASTOS"), deberán ser pagados directamente por la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA. En caso de que dichos gastos sean incurridos, de manera excepcional 
por el BNDES, éstos deberán ser reembolsados por la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA, en el plazo establecido en el Aviso de Cobranza correspondiente o en 
caso de ser aplicable, a la fecha del desembolso subsecuente a la emisión del citado Aviso, 
o al momento del evento que primero se produzca. 
 
NOVENA CLÁUSULA. -AMORTIZACIÓN. 
 
9.1- El capital de la deuda relativo a cada SUBCRÉDITO en virtud del presente 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO deberá ser pagado al BNDES por la REPUBLICA 
en Dólares Estadounidenses en dieciséis (16) cuotas semestrales y consecutivas cada una 
por valor del capital vencedero de la deuda, dividido entre el numero de cuotas de 
amortización no vencidas, venciéndose la primera al quincuagésimo cuarto (54to.) mes a 
contar de la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, conforme se estipula en la Decimosegunda Cláusula 
comprometiéndose la REPUBLICA a liquidar con la última cuota todas las obligaciones 
derivadas de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
DÉCIMA CLÁUSULA. -QUIEBRA DEL FONDO DE CAPTACIÓN. 
 
10.1- La REPÚBLICA se obliga a pagar cualquier valor adicional necesario para 
compensar al BNDES por pérdidas o costos sobre los valores financiados, inclusive 
pérdidas relacionadas al fondo de captación (breakage costs), de conformidad con la 
legislación brasileña vigente. 
 
UNDÉCIMA CLÁUSULA. -PROCESAMIENTO Y COBRANZA DE LA DEUDA. 
 
11.1- La cobranza del capital, intereses, y demás cargos adeudados en virtud del presente 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO será realizada mediante la solicitud de reembolso 
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hecha por el BANCO MANDATARIO al Banco Central de Brasil dentro del marco de, 
Convenio de Pago y Créditos Recíprocos-CCR de la Asociación Latinoamericana de 
Integración -ALADI, integrada por los Bancos Centrales de Brasil y República Dominicana 
y demás países, en las fechas de sus respectivos vencimientos, según los códigos de 
reembolso que figuran en los Pagarés citados en la Decimoctava Cláusula de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
11.2- Los pagos realizados bajo los códigos de reembolso establecidos en los Pagarés 
previstos en el ordinal 11.1 citado, serán realizados sin deducción del valor nominal. 
 
 
11.3- La devolución y sustitución por parte del BNDES de los Pagarés emitidos por la 
REPÚBLICA de conformidad con la Decimoctava Cláusula, será realizada directamente 
por el BANCO MANDATARIO. 
 
11.4 El BNDES podrá cobrar directamente a la REPÚBLICA, entre otros conceptos, el 
pago de los valores adeudados a título de COMISIÓN DE ADMINISTRACION, CARGO 
POR COMPROMISO, Gastos Reembolsables y eventuales intereses moratorios. Bajo esta 
hipótesis el cobro se hará mediante aviso de cobranza ("AVISO DE COBRANZA") 
expedido por el BNDES o por el BANCO MANDATARIO, con anticipación, a fin de que 
la REPÚBLICA liquide aquellas obligaciones en las fechas de sus respectivos 
vencimientos, según las instrucciones incluidas en el AVISO DE COBRANZA. La no 
recepción del AVISO DE COBRANZA no eximirá a la REPÚBLICA de la obligación de 
pagar los valores adeudados en las fechas establecidas contractualmente. 
 
 
11.5 Todos y cada uno de los pagos adeudados por la REPÚBLICA al BNDES en virtud 
del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO que no fueren cursados a través del 
CCR deberán pues ser efectuados en Dólares Estadounidenses a través de depósitos de 
fondos disponibles inmediatos y a favor del BNDES en una cuenta corriente del BANCO 
MANDATARIO en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de America y cuyo número 
deberá ser informado por el BNDES a la REPÚBLICA, observando lo siguiente: 
 

a) Los depósitos deberán ser efectuados a más tardar a las 10:00am, en los días de 
los respectivos vencimientos, según el huso horario de la ciudad de Nueva York. 

 
b) El BNDES podrá durante la vigencia de este CONTRATO DE 

FINANCIAMIENTO indicar otra forma y lugar de pago, siempre y cuando 
comunique por escrito tal decisión a la REPÚBLICA, con una anticipación 
mínima de treinta (30) días. 

 
c) El BNDES enviará a la REPÚBLICA el AVISO DE COBRANZA relacionado 

con los pagos citados, ya sea de manera directa o por mediación del BANCO 
MANDATARIO, con una anticipación mínima de treinta (30) días. 
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d) La no recepción del AVISO DE COBRANZA no eximirá a la REPUBLICA de la 
obligación de pagar los valores adeudados al BNDES en las fechas de los 
respectivos vencimientos, de conformidad con el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
DECIMOSEGUNDA CLÁUSULA. -VENCIMIENTO EN LOS DIAS FERIADOS. 
 
12.1- En relación a los pagos no cursados en el CCR, según se menciona en los ordinales 
11.4 y 11.5, todo vencimiento de cuota de capital e intereses, así como de comisiones, 
gastos y demás cargos derivados del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO que ocurra en 
días sábados, domingos o feriados en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, será para todos los fines y efectos del referido CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO diferido para el subsiguiente día laborable de la ciudad de Nueva 
York, sin embargo serán mantenidas las fechas de vencimiento para todos los fines y 
efectos del presente Contrato, a partir de las cuales serán calculados los siguientes plazos 
regulares de cómputo de los cargos contenidos en este Contrato. 
 
DECIMOTERCERA CLÁUSULA. - TRIBUTOS. 
 
13.1- Todos y cada uno de los tributos, contribuciones, tarifas, comisiones o deducciones 
presentes y futuros que incidan sobre el pago de cualquier valor dentro del ámbito del 
presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, serán responsabilidad exclusiva de la 
REPÚBLICA. 
 
13.2- En caso de incidencia de eventuales tributos, contribuciones, tarifas, comisiones o 
deducciones sobre cualquier valor adeudado al BNDES en virtud de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, la REPÚBLICA se obliga a adicionar a los pagos que sean 
efectuados, el monto necesario para la recomposición del valor originalmente adeudado, de 
suerte que el BNDES reciba dicho valor tal y como si tal retención o deducción no hubiese 
sido impuesta. 
 
DECIMOCUARTA CLÁUSULA. -INCUMPLIMIENTOS. 
 
14.1- Se califican como actos de incumplimiento ("ACTO DE INCUMPLIMIENTO"), 
cada uno por separado) los siguientes: 
 

a) El incumplimiento por parte de la REPÚBLICA ante cualquier obligación 
financiera en virtud de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o de cualquier 
otro contrato celebrado entre la REPÚBLICA con una empresa del Sistema 
BNDES. 

 
b) El incumplimiento por parte de la REPÚBLICA de cualquier obligación no- 

financiera en virtud de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o de cualquier 
otro contrato celebrado entre la REPÚBLICA con una empresa del Sistema 
BNDES. 
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c) Modificaciones a los términos y condiciones del CONTRATO COMERCIAL, sin 
la previa y expresa anuencia del BNDES, y que puedan afectar según el criterio de 
éste, la capacidad de cumplimiento de la obligaciones de la REPÚBLICA en 
virtud de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
d) La resolución, resiliación o cancelación, sin importar los motivos, del 

CONTRATO COMERCIAL. 
 
 
e) La cancelación, revocación, o suspensión de cualquier autorización 

gubernamental referente al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de suerte que 
según el criterio del BNDES, pueda venir a afectar la capacidad de cumplimiento 
de la REPÚBLICA frente a sus obligaciones resultantes de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
f) La comprobación de que alguna declaración o información rendida por la 

REPÚBLICA para los fines y efectos de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO o para la emisión de cualquier documento relativo al 
mismo, sea falsa, o incorrecta. 

 
g) La proposición o efectuación por parte de la REPÚBLICA, de acuerdos que de 

algún modo beneficien a sus acreedores y que puedan según el criterio del 
BNDES, afectar adversamente sus créditos frente a la REPUBLICA. 

 
h) La toma de cualquier medida que afecte material y contrariamente, según el 

criterio del BNDES, la capacidad de cumplimiento de la REPÚBLICA en sus 
obligaciones resultantes de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 

 
i) La declaración de moratoria total o parcial en relación a la deuda externa 

responsabilidad de la REPUBLICA o de cualquiera de sus entidades. 
 
 
14.2- No obstante las demás penalidades previstas en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, el BNDES determinará la suspensión inmediata de las liberaciones a 
favor de la INTERVINIENTE EXPORTADORA, en caso de incumplimiento por parte de 
la REPUBLICA de cualquier obligación en virtud de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO o de cualquier otro contrato celebrado entre la REPUBLICA y el 
Sistema BNDES. 
 
 
14.3- El BNDES se reserva el derecho de suspender las liberaciones de recursos dentro del 
marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, bajo la hipótesis de incumplimiento 
relacionado con el CONTRATO COMERCIAL, hasta tanto dicho incumplimiento sea 
reparado. 
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14.4- Ante la ocurrencia de cualquier ACTO DE INCUMPLIMIENTO establecido en los 
literales (b), (c), y (e) del ordinal 14.1, la REPÚBLICA gozará de un plazo de quince (15) 
días laborables para la ciudad de Río de Janeiro, contados a partir de la fecha de la 
ocurrencia del ACTO DE INCUMPLIMIENTO, para repararlo sin perjuicio de la 
suspensión de liberación de recursos por parte del BNDES, según lo establecido en el 
ordinal 14.2. 
 
14.5- Bajo la hipótesis prevista en el literal (a) del ordinal 14.1, la REPÚBLICA estará 
obligada a pagar al BNDES intereses de mora iguales a la tasa de interés (incluyendo el 
spread, margen bancario) estipulada en la Quinta Cláusula de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO de un 2% anual (dos por ciento) calculada día por día, desde la fecha 
del vencimiento respectivo y hasta la fecha de su efectivo pago, según el sistema 
proporcional. 
 
14.6- Ante la ocurrencia de cualquier ACTO DE INCUMPLIMIENTO, el BNDES podrá 
declarar el vencimiento anticipado del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO con la 
inmediata exigibilidad de la DEUDA, así como la interrupción de cualquier liberación de 
recursos, independientemente de cualquier demanda, protesto u otra forma de notificación, 
siempre observando las disposiciones de la Decimocuarta Cláusula. 
 
14.7- Los eventuales gastos administrativos derivados del vencimiento anticipado del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán pagados por la REPÚBLICA al BNDES, 
conforme el AVISO DE COBRANZA expedido por el BNDES. 
 
14.8- Una vez declarado el vencimiento anticipado según los términos del ordinal 14.6, la 
REPÚBLICA queda obligada a indemnizar al BNDES por las pérdidas o costos derivados 
de la quiebra del fondo de captación incurridos por el BNDES de acuerdo con la legislación 
brasileña, conforme lo establecido en la Décima Cláusula. 
 
 
DECIMOQUINTA CLÁUSULA. -MULTA POR JUDICIALIZACIÓN. 
 
15.1-Bajo la hipótesis de cobranza judicial, la REPÚBLICA pagará una multa de 10°/o 
(diez por ciento) sobre el capital y cargos de la deuda, sin perjuicio de las costas extra-
judiciales, judiciales y honorarios profesionales de los abogados, adeudados a partir de la 
fecha de la interposición de la demanda judicial de cobranza. 
 
 
DECIMOSEXTA CLÁUSULA. -PAGO ANTICIPADO. 
 
16.1- Es una facultad de la REPÚBLICA solicitar el pago anticipado parcial o total de las 
obligaciones financieras en virtud del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
siempre que lo notifique por escrito al BNDES con una antelación mínima de noventa (90) 
días a la fecha prevista para el pago pretendido, permaneciendo dicha solicitud sujeta a la 
previa aprobación escrita del BNDES. 
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16.2- En la hipótesis prevista en el ordinal 16.1, la REPÚBLICA deberá indemnizar al 
BNDES conjuntamente con el monto de pago anticipado, por causa de las pérdidas y costos 
resultantes incurridos por el BNDES por la quiebra del fondo de captación, conforme lo 
previsto en Décima Cláusula. 
 
16.3- Además de la indemnización prevista en ordinal 16.2, la REPÚBLICA deberá pagar 
al BNDES, conjuntamente con el monto de pago anticipado, los costos administrativos 
relacionados al procesamiento y cobro de los pagos anticipados autorizados, según la forma 
descrita en el ordinal 16.1, limitados a la suma de US$ 10,000.00 (Diez Mil Dólares 
Estadounidenses). 
 
16.4- En caso de pago anticipado parcial de la DEUDA, los valores pagados 
anticipadamente serán aplicados de manera proporcional a las cuotas vencederas del 
capital, respetando las fechas respectivas de pago, debiendo el pago anticipado incidir sobre 
el saldo deudor de todos los SUBCRÉDITOS a prorrata. 
 
DECIMOSÉPTIMA CLÁUSULA. -SEGURO. 
 
17.1- El saldo deudor del capital e intereses estará garantizado por el Seguro de Crédito a la 
Exportación, con base en el Fondo de Garantía a la Exportación -FGE- sobre el 100% (cien 
por ciento) de los riesgos políticos y extraordinarios derivados del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, mediante la emisión de un Certificado de Garantía de Cobertura del 
Seguro de Crédito a la Exportación, emitido por la Unión Federal, en términos 
satisfactorios para el BNDES, en especial a lo concerniente a las condiciones para la 
eficacia de la cobertura del seguro, cuando fuera aplicable. 
 
17.2- La prima del Seguro de Crédito a la Exportación, referida en la Cláusula 17.1 citada, 
deberá ser pagada por el BNDES al momento de cada liberación del CRÉDITO. 
 
DECIMOCTAVA CLÁUSULA. - PAGARÉS. 
 
18.1- A fines de asegurar el pago del capital, intereses, COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, CARGO POR COMPROMISO y demás cargos en virtud de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, la REPÚBLICA entregará al BNDES un Pagaré 
Global ("PAGARÉ GLOBAL"), según modelo del Anexo III, por un monto de US$ 
249,578,954.85(Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro Dólares Estadounidenses con 85/100) correspondientes al 
total del CRÉDITO previsto en la Cláusula 1.1 del presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, cuyo vencimiento será al quincuagésimo cuarto (54to.) mes a partir 
de la DECLARACIÓN DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
18.2- El PAGARÉ GLOBAL será registrado por el Banco Central de la República 
Dominicana en el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos CCR de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) suscrito entre los Bancos Centrales de Brasil y 
República Dominicana, y estará revestido de todas las características para su liquidación de 
forma automática a través del CCR. 
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18.3- En el término del plazo de utilización del CRÉDITO y antes del vencimiento de la 
primera cuota de amortización del capital, el PAGARÉ GLOBAL, deberá ser sustituido por 
dos series de Pagarés ("PAGARÉS DEFINITIVOS"),según modelo del Anexo IV, en los 
cuales debe figurar el Código de Reembolso bajo el cual han sido registrados por el Banco 
Central de la República Dominicana en el CCR, con vencimientos semestrales a partir del 
quincuagésimo cuarto (54to.) mes, inclusive, contados a partir de la DECLARACIÓN DE 
EFICACIA del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, a saber: 
 

a) Dieciséis (16) PAGARÉS DEFINITIVOS referentes al capital del CRÉDITO 
mencionado en la Cláusula 1.1, correspondiendo cada uno a una dieciseisava 
(1/16) parte del CRÉDITO íntegramente utilizado. 

 
b) Dieciséis (16) PAGARÉS DEFINITIVOS referentes a los intereses adeudados 

sobre el CRÉDITO no amortizado. 
 
18.4- Los PAGARÉS DEFINITIVOS deberán incluir la autorización del Banco Central de 
la República Dominicana para uso del mismo Código de Reembolso Automático del CCR 
utilizado para el PAGARÉ GLOBAL, a fin de que los PAGARÉS DEFINITIVOS pasen a 
instrumentalizar los débitos que serán realizados al saldo deudor de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
18.5- En caso de que el PAGARÉ GLOBAL no fuese sustituido en el término del plazo del 
CRÉDITO objeto de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO ni antes del vencimiento 
de la primera cuota de amortización del capital, el BNDES mediante notificación realizada 
a la REPÚBLICA con treinta (30) días de antelación, podrá utilizarlo para cobrar el valor 
efectivamente adeudado. 
 
18.6- Al recibir los PAGARÉS DEFINITIVOS revestidos de todos los requisitos 
establecidos en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, el BNDES por mediación del 
BANCO MANDATARIO, devolverá a la REPÚBLICA el PAGARÉ GLOBAL. 
 
DECIMONOVENA CLÁUSULA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA 
REPÚBLICA. 
 
19.1- La REPÚBLICA por intermedio de la INTERVINIENTE EXPORTADORA, se 
obliga a presentar al BNDES cada seis meses a contar de la fecha de la DECLARACIÓN 
DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, según se estipula en la 
Vigésimocuarta Cláusula, y durante el periodo de ejecución del PROYECTO, un informe 
de seguimiento físico-financiero emitido por una empresa u organismo gubernamental 
encargado de la fiscalización y gerencia del PROYECTO en la forma establecida en el 
CONTRATO DE COMERCIAL. 
 
19.2- La REPÚBLICA con la aquiescencia expresa del Banco Central de la República 
Dominicana, se compromete a no solicitar en momento alguno, la renegociación de las 
obligaciones asumidas frente al BNDES. 
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19.3- La REPÚBLICA se obliga además, a incluir en su presupuesto anual sus obligaciones 
de pago en virtud de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO hasta que el saldo deudor 
derivado del mismo sea íntegramente saldado. 
 
 
VIGÉSIMA CLÁUSULA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA 
INTERVENIENTE EXPORTADORA 
 
20.1- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a presentar durante todo el 
período de utilización del CRÉDITO, un informe de seguimiento a las exportaciones 
("INFORME") elaborado de manera satisfactoria para el BNDES, con la descripción 
circunstanciada de los BIENES Y SERVICIOS vinculados al PROYECTO, observando lo 
siguiente: 
 

a) Cada INFORME deberá incluir las exportaciones realizadas cada semestre a partir 
de la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA (Periodo de Inclusión). 

 
b) Los INFORMES serán entregados al BNDES a más tardar el último día laborable 

del segundo mes siguiente al término de cada semestre, correspondiente al cierre 
del Periodo de Inclusión de los INFORMES, señalado en el literal(a) supra-
indicado. 

 
c) Los INFORMES deberán ser auditados por una empresa de auditoria externa 

brasileña contratada y pagada por la INTERVINIENTE EXPORTADORA, con la 
previa aprobación del BNDES. 

 
 

20.1.1- El INFORME deberá contener, entre otras informaciones consideradas 
necesarias por el BNDES, una relación de los cargos existentes asignados 
directamente al PROYECTO con la cantidad de cada cargo, gastos globales y 
respectivos costos, así como el detalle de los BIENES Y SERVICIOS 
exportados, con el valor y porcentaje correspondiente en cada factura 
presentada al BNDES para la utilización del CRÉDITO. 

 
 
20.2- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a elaborar y entregar al BNDES, 
previamente a la utilización de cada partida del CRÉDITO, el Cuadro de Avance Físico y 
Avance Financiero del PROYECTO, según la forma del modelo aprobado por el BNDES, 
en los términos señalados en el literal (i) del ordinal 4.1.2. de la Cuarta Cláusula , con la 
expresión CONFORME colocada por el IMPORTADOR o por mandatario designado, 
indicando los SERVICIOS prestados, los porcentajes de avance físico del PROYECTO y 
los valores correspondientes , el número de la factura comercial respectiva, a los fines de 
que los eventos relacionados puedan ser identificados claramente. 
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20.3- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a entregar al BNDES, 
conjuntamente con el informe de seguimiento de las exportaciones mencionadas en la 
Cláusula 20.1 durante el período de ejecución del PROYECTO, el informe de seguimiento 
físico-financiero emitido por la REPÚBLICA, mencionado en el ordinal 19.1 de la 
Decimonovena Cláusula. 
 
20.4- La INTERVINIENTE EXPORTADORA deberá comprobar : (i) la exportación de 
BIENES y/o SERVICIOS por un monto de US$ 249,578,954.85(Doscientos Cuarenta y 
Nueve Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro Dólares 
Estadounidenses con 85/100),(ii)la efectiva exportación de los BIENES por el monto 
mínimo previsto en el ordinal 1.2.2. de la Primera Cláusula. 
 
20.4.1 La comprobación de las obligaciones estipuladas en el ordinal 20.4 deberá ocurrir a 
más tardar el quincuagésimo primer (51er.) mes a contar de la fecha de la DECLARACIÓN 
DE EFICACIA de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, mediante la presentación 
de los correspondientes Registros de Exportación-REs, los cuales serán obtenidos por la 
INTERVINIENTE EXPORTADORA a través del NOVOEX , debidamente declarados y 
relacionados con el Registro de Crédito de la operación o, en el caso de que sean 
SERVICIOS, mediante la presentación de las facturas originales debidamente aceptadas. 
 
20.4.2 En caso de ocurrencia de incumplimiento de alguna obligación estipulada en el 
ordinal 20.4 (i) ya señalado, la INTERVINIENTE EXPORTADORA deberá pagar al 
BNDES una multa equivalente al 10%(diez por ciento) calculada sobre la diferencia 
determinada entre el monto de las exportaciones de BIENES y/o SERVICIOS 
efectivamente comprobadas y el valor base sobre el cual el porcentaje de avance fue 
calculado, observando lo dispuesto en el ordinal 20.4.4. 
 
20.4.3 En caso de ocurrencia de incumplimiento de alguna obligación estipulada en el 
numeral 20.4 (ii) ya señalado, la INTERVINIENTE EXPORTADORA deberá pagar al 
BNDES una multa equivalente al 10% (diez por ciento) calculada sobre la diferencia 
determinada entre el referido monto mínimo exigido de exportación de BIENES y el 
efectivamente comprobado, observando lo dispuesto en el numeral 20.4.4. 
 
20.4.4 Bajo la hipótesis de la no comprobación de las exportaciones en los montos previstos 
en el ordinal 20.4 (i) y (ii) y la consecuente incidencia de multas previstas en los ordinales 
20.4.2 y 20.4.3, la INTERVINIENTE EXPORTADORA deberá pagar sólo la multa de 
mayor valor. 
 
20.4.5 En caso de ocurrencia de atraso en el pago de alguna de las penalidades previstas en 
el ordinal 20.4, la INTERVINIENTE EXPORTADORA deberá pagar los intereses 
moratorios establecidos en el ordinal 14.5 de la Decimocuarta Cláusula, aplicable sobre el 
monto adeudado y no pagado, calculados día por día, desde la fecha del respectivo 
vencimiento indicado en el respectivo Aviso de Cobranza, y hasta la fecha de su efectivo 
pago, según el sistema proporcional. 
 
 

 



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 
20.5- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a comunicar al BNDES: 
 
(a) Cualquier hecho que pueda sobrevenir a la Declaración de Compromiso del 
EXPORTADOR anexa a la Resolución CAMEX No. 62, del 17 de agosto de 2010, y que 
pueda alterar la situación ya declarada, en cumplimiento a lo dispuesto en el literal (d) del 
ordinal 4.1.3 de la Cuarta Cláusula de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(b) Cualquier hecho que pueda sobrevenir a la Declaración de inexistencia de las 
prohibiciones establecidas en la Constitución Federal brasileña, Art. 54, incisos I y II, y que 
pueda alterar la situación ya declarada, en cumplimiento a lo dispuesto en el literal (e) del 
ordinal 4.1.3 de la Cuarta Cláusula de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(c) Cualquier hecho que pueda sobrevenir a la Declaración de inexistencia de decisión 
administrativa sancionadora, firmada por autoridad u órgano competente, en razón de 
práctica de actos por parte de la INTERVINIENTE EXPORTADORA o por sus dirigentes, 
que impliquen discriminación de raza o género, trabajo infantil o esclavitud, y/o de 
sentencia condenatoria irrevocable, dictada en virtud de los citados actos, o de otros actos 
que impliquen asedio moral o sexual, o impliquen crimen contra el medio ambiente, y que 
pueda alterar la situación ya declarada, en cumplimiento a lo dispuesto en el literal (f) 
ordinal 4.1.3 de la Cuarta Cláusula de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(d) Cualquier hecho de naturaleza legal o judicial, que represente un impedimento para 
la liberación de recursos, en cumplimiento a lo dispuesto en el literal (g) del ordinal 4.1.3 
de la Cuarta Cláusula de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
20.6- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a pagar una eventual comisión 
adeudada al BANCO MANDATARIO. 
 
20.7- La INTERVINIENTE EXPORTADORA se obliga a cumplir, en lo que fuera 
aplicable, con las demás obligaciones previstas en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, con las Normas Operacionales de la Línea de Financiamiento 
BNDES-Exim Pos-Embarque y con la legislación brasileña aplicable. 
 
20.8- El incumplimiento por parte de la INTERVINIENTE EXPORTADORA a las 
obligaciones pactadas en esta Cláusula implicará la suspensión de las liberaciones de 
recursos por el BNDES, previstas en virtud de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
VIGESIMAPRIMERA CLÁUSULA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
JURISDICCIÓN 
 
21.1- El CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y las obligaciones derivadas del mismo, 
serán regidos e interpretados según la legislación brasileña. 
 
21.2- La jurisdicción de la ciudad de Río de Janeiro, Estado de Río Janeiro, República 
Federativa del Brasil, es la elegida para dirimir cualquier controversia en virtud del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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21.3- En caso de producirse una disputa, controversia, reclamación o diferencia entre las 
partes en relación a este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, la REPUBLICA, formal y 
expresamente renuncia al derecho de solicitar la fianza judicatum solví para los 
demandantes extranjeros, establecida en el Artículo 16 del Código Civil y artículos 166 y 
167 del Código de Procedimiento Civil, ambos de la legislación de la República 
Dominicana, reconociendo que:(i) el derecho de acudir a los tribunales de la República 
Dominicana para la obtención de una sentencia es un derecho constitucional de la 
República Dominicana, concedido a todo individuo, independientemente de su 
nacionalidad, origen o condición;(ii) que esta renuncia es extensiva a cualquier sucesor o 
cesionario del BNDES, incluyendo cesionarios totales o parciales del mismo. 
 
VIGESIMASEGUNDA CLÁUSULA.- CORRESPONDENCIAS 
 
22.1- Cualquier comunicación vinculada con este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
deberá ser dirigida por carta o fax hacia las siguientes direcciones: 
 
BNDES 
BANCO NACIONAL DE DESENVOLVIMIENTO ECONOMICO E SOCIAL-
BNDES 
A/C: Área de Comércio Exterior 
Avenida República do Chile, 100 
Rio de Janeiro-RJ 
Brasil 
CEP 20031-917 
Tel: + 55 21 2172-8327. Fax:+ 55 21 2172-8587/2172-6215/2172-6217 
 
REPÚBLICA 
REPÚBLICA DOMINICANA 
A/C: Lic. Simón Lizardo Mézquita 
Ministro de Hacienda 
Ministerio de Hacienda de la República Dominicana 
Avenida México No. 45, Gazcue, Santo Domingo 
República Dominicana 
Tel: (809) 687-5131 
Fax: (809) 695-8432 
 
INTERVINIENTE EXPORTADORA 
CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIERREZ, S.A. 
A/C: Luiz Claudio Jordão 
Rúa Visconde de Ouro Preto, 05, 9o andar 
Botafogo, Rio de Janeiro -RJ 
Brasil 
CEP 22250-180 
Tel: + 55 21 2554-2802 
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VIGESIMATERCERA CLÁUSULA. - CESIÓN 
 
23.1- El BNDES podrá ceder a terceros, de manera parcial o total, sus derechos y/o 
obligaciones previstos en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, con posterior 
notificación a las demás PARTES. La REPÚBLICA podrá ceder a terceros sus derechos 
y/o obligaciones originados en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, siempre y 
cuando el BNDES otorgue la previa autorización por escrito. 
 
23.2- En caso de reclamación del Seguro de Crédito a la Exportación mencionado en el 
ordinal 17.1 de la Decimoséptima Cláusula, queda expresamente establecido que el 
BNDES cederá a la Unión de la República Federativa del Brasil, sus derechos y/o 
obligaciones previstos en este CONTRATO y en los TÍTULOS DE CRÉDITO, sin previo 
consentimiento de la REPÚBLICA, sin perjuicio de la obligación de notificación según lo 
dispuesto en el ordinal 23.1 de esta Cláusula. 
 
 
VIGESIMACUARTA CLÁUSULA. - EFICACIA DEL CONTRATO 
 
24.1- La eficacia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO deberá producirse en un plazo 
de doce (12) meses a contar de la fecha de su firma y dependerá de la presentación por 
parte de la REPÚBLICA de los documentos siguientes, quedando facultado el BNDES para 
manifestar la regularidad de los mismos luego de su revisión, a saber: 
 

a) Un ejemplar del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO firmado por él o los 
signatarios de la REPÚBLICA, debidamente notariado y legalizado en el 
consulado correspondiente. 

 
 
b) Una copia notariada y legalizada en el consulado correspondiente, del 

CONTRATO COMERCIAL, el que deberá estar firmado y validado, ejecutado 
entre el IMPORTADOR y el Consorcio Montegrande formado por la 
INTERVENIENTE EXPORTADORA y la empresa dominicana SERVINCA, 
Servicios de Ingeniería, S.A. para el suministro de los bienes y servicios que serán 
utilizados en la ejecución del PROYECTO, así como de sus eventuales adendas. 

 
 
c) Una copia notariada y legalizada en el consulado correspondiente, del Contrato 

que constituyó el Consorcio Montegrande celebrado entre la INTERVENIENTE 
EXPORTADORA y la empresa dominicana Servicios, C. por A. -SERVINCA, en 
fecha 1 de abril de 2009 y sus respectivas adendas. 

 
d) Una copia autenticada del Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la 

INTERVINIENTE EXPORTADORA y la empresa que desempeñará el Proyecto 
Ejecutivo relativo a la construcción de la Presa Montegrande. 
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e) Original o copia autenticada del Compromiso de Adhesión al Contrato de 
Administración de Recursos Financieros No. 12.4.0046.1 suscrito entre el 
BNDES e instituciones financieras que actúan como bancos mandatarios del 
Sistema BNDES en fecha 5 de abril de 2012, debidamente firmado por el 
BANCO MANDATARIO y la INTERVINIENTE EXPORTADORA. Bajo la 
hipótesis de que el BANCO MANDATARIO de la operación no forme parte del 
contrato anteriormente descrito, deberá alternativamente ser presentada un 
ejemplar original del Contrato de Administración de Recursos Financieros y otros 
Acuerdos, firmado entre el BNDES y el BANCO MANDATARIO, con la 
intervención de la INTERVINIENTE EXPORTADORA, debidamente registrado 
y con las firmas de los suscribientes debidamente legalizadas ,estipulando entre 
otras obligaciones, la obligación de la INTERVINIENTE EXPORTADORA de 
pagar la comisión adeudada al BANCO MANDATARIO ,y si fuere el caso, de 
pagar los gastos resultantes del referido instrumento que regulará las actividades 
del BANCO MANDATARIO. 

 
 
f) El documento que compruebe la ratificación del CONTRATO DE 

FINANCIAMIENTO por parte del Congreso Nacional de la República 
Dominicana, la promulgación del Poder Ejecutivo y posterior publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Dominicana. 

 
g) El documento debidamente notariado y legalizado en el consulado 

correspondiente, que compruebe que el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
ha sido debidamente registrado como deuda pública de la República Dominicana, 
en cumplimiento con la legislación vigente en la República Dominicana. 

 
h) Opinión jurídica debidamente notariada y legalizada en el consulado 

correspondiente emitida en términos satisfactorios para el BNDES, elaborada por 
un consultor jurídico designado por la REPÚBLICA, el cual debe ser aprobado 
por el BNDES, que entre otras informaciones consideradas como necesarias, 
contenga lo siguiente: 

 
i- Certificación de la capacidad legal de la REPÚBLICA para celebrar este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
ii- Certificación de que todas las autorizaciones legales y reglamentarías exigidas 
para la celebración, legalidad, validez, eficacia y ejecutabilidad del CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO, así como otros documentos jurídicos relativos a la 
operación, especialmente en cuanto a la aprobación del Congreso Nacional de la 
República Dominicana, el registro como deuda pública y la representación de la 
REPÚBLICA en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, fueron 
debidamente obtenidas de conformidad con la legislación dominicana. 
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iii- Certificación sobre el cumplimiento de todos los requisitos legales para la 
celebración del CONTRATO COMERCIAL, comprobando su legalidad, validez, 
eficacia y ejecutabilidad, inclusive, la capacidad legal de las partes del contrato 
comercial y los poderes de sus representantes legales. 
 
iv- Certificación de que las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA en este 
CONTRATO DE FIANANCIMIENTO, así como en los demás instrumentos 
jurídicos relativos a este Financiamiento, son legales, válidas, eficaces, y 
ejecutables, y no violan la Constitución , ni otra ley ni reglamento vigente en la 
República Dominicana. 
 
v- Certificación sobre la negociación y la suscripción del CONTRATO 
COMERCIAL ejecutado entre la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA/CONSORCIO y el IMPORTADOR fue debidamente 
autorizada y que el procedimiento que determinó la escogencia y contratación de 
la INTERVINIENTE EXPORTADORA y/o del CONSORCIO por parte del 
IMPORTADOR, es legal y válido de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana. 
 
vi- Certificación sobre las elecciones de foro y legislación aplicable, son legales , 
válidas, exigibles y ejecutables , y por tanto no violan la Constitución ni otra ley 
ni otro reglamento vigente en la República Dominicana. 
 
vii- Relación de los cargos y nombres de los representantes de la REPÚBLICA o 
del IMPORTADOR, con poderes para firmar las Autorizaciones de Desembolso 
mencionadas en literal (d) del ordinal 4.1.2 de la Cuarta Cláusula, así como para 
firmar las facturas comerciales y demás documentos exigidos para la utilización 
del Crédito. 
 
viii- Informe sobre los procedimientos y requisitos necesarios para la ejecución de 
sentencias judiciales extranjeras por ante el Poder Judicial de la República 
Dominicana, incluyendo la no necesidad de reponderación del fondo y méritos de 
la sentencia dictada en Brasil. 
 
ix- Certificación de que el Diseño descrito en el CONTRATO COMERCIAL 
corresponde al PROYECTO referido en este CONTRATO. 

 
 
24.2- Será considerada como la fecha de inicio de eficacia del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, la fecha de la expedición de la declaración de eficacia por parte del 
BNDES ("DECLARACIÓN DE EFICACIA"), lo que ocurrirá únicamente, luego del 
cumplimiento por ante el BNDES de todas las condiciones listadas en la Vigésimocuarta 
Cláusula. 
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24.3- Transcurrido el plazo estipulado en el ordinal 24.1 sin haberse probado al BNDES, el 
cumplimiento de las condiciones de eficacia listadas en el mismo ordinal, el presente 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO quedará automáticamente cancelado, salvo la 
prorrogación de este plazo solicitado por la REPÚBLICA y aprobado por el BNDES. 
 
 
VIGESIMOQUINTA CLÁUSULA. - INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES. 
 
25.1- Considerando que el BNDES no forma parte del CONTRATO COMERCIAL, 
ninguna obligación ya sea directa o indirecta originada en dicho CONTRATO 
COMERCIAL podrá imputársele, ni tampoco en virtud de los demás instrumentos 
derivados de la relación comercial entre el Consorcio Montegrande, compuesto por la 
INTERVINIENTE EXPORTADORA y la empresa dominicana Servinca Servicios de 
Ingeniería, S.A. o la INTERVINIENTE EXPORTADORA y el 
IMPORTADOR/REPÚBLICA. 
 
25.2- La REPÚBLICA no será eximida del cumplimiento de alguna obligación resultante 
de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO fundamentada en el CONTRATO 
COMERCIAL y demás instrumentos derivados de la relación comercial entre el Consorcio 
Montegrande, compuesto por la INTERVINIENTE EXPORTADORA y la empresa 
dominicana Servinca Servicios de Ingeniería, S.A. o la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA y el IMPORTADOR/REPÚBLICA, incluyendo mas no limitándose, 
divergencias referentes a la compra y venta, uso y calidad de los BIENES Y SERVICIOS o 
a la adecuación del PROYECTO. 
 
 
VIGESIMASEXTA CLÁUSULA. - DISPOSICIONES GENERALES. 
 
26.1- Los términos del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO podrán ser 
modificados por acuerdo entre las PARTES, mediante la celebración de una adenda 
contractual, observando los procedimientos legales y reglamentarios aplicables. 
 
26.2- El no ejercicio de los derechos previstos en este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO por parte del BNDES, la REPÚBLICA o la INTERVINIENTE 
EXPORTADORA no será interpretado como renuncia o novación de los mismos. Como 
contrapartida, ninguna acción será interpretada como renuncia a un derecho, poder, o 
privilegio dentro del ámbito de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. Los derechos 
de las PARTES estipulados en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO son 
acumulativos y adicionales a cualquier otro derecho previsto por la ley. 
 
26.3- En caso de que alguna de las cláusulas de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO viniere a ser considerada como nula, anulable o ineficaz, las demás 
disposiciones permanecerán válidas y eficaces. 
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26.4- Este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO fue redactado en lengua portuguesa. Las 
PARTES acuerdan que el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO podrá ser traducido a la 
lengua castellana, sin implicar costo alguno para el BNDES, a los fines de que sea sometido 
a la ratificación por el Congreso Nacional de la República Dominicana, conforme lo 
previsto en ordinal 24.1, literal (f) de la Vigésimocuarta Cláusula y también para los 
propósitos de obtención de las demás autorizaciones exigidas por las leyes de la República 
Dominicana. En caso de duda, controversia o litigio, el texto original en lengua portuguesa 
prevalecerá. 
 
 
26.5- Este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO obliga a las PARTES y a sus sucesores, 
a cualquier título. 
 
 
Y por ser justo y convenido, las Partes firman el presente contrato en 3 originales de igual 
forma y contenido para un solo efecto, en presencia de los testigos suscritos. 
 
 
Las páginas del presente Instrumento han sido rubricadas por Marcelo Luis Mosca de 
Cerqueira, Abogado del BNDES, por consentimiento de los representantes autorizados que 
lo firman. 
 
 
Rio de Janeiro, 25 de junio de 2013. 
 
 
HOJAS DE FIRMAS DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO No. 12.2.0630.1 
 
 
Por el BANCO NACIONAL DE DESENVOLVIMIENTO ECONÔMICO E SOCIAL - 
BNDES 
 
 
___________________________  ________________________________ 
Nombre: Luiz Eduardo Melin Nombre:Luciano Galvão Coutinho 
FIRMADO FIRMADO 
Cargo: Director Cargo: Presidente 
 
 
Por la REPÚBLICA DOMINICANA 
 
_____________________________ 
Nombre: Simón Lizardo Mezquita  
FIRMADO 
Cargo: Ministro de Hacienda 
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Por la CONSTRUCTORA ANDRADE GUTIERREZ, S.A. 
 
________________________________  ___________________________ 
Nombre:Luiz Claudio Martins Jordão Nombre:Daniel Melo  
FIRMADO FIRMADO 
Cargo: Director de Negocios Estructurados Cargo: Gerente de Negocios Estructurados  
 
Testigos: 
1.- ______________________________ 2.- __________________________ 
Nombre: Karênina Alves da Silveira Nombre:Sergio Wiz de França 
FIRMADO FIRMADO 
R.G.: 2629-917 R.G.: 08969379-0 
LEGALIZACIONES DE FIRMAS, SELLADO Y FIRMADO. Rio de Janeiro, 03 julio de 
2013. 
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BNDES 
 

ANEXO I - MODELO 
 
AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO No.________ 
 
___________, __________ de ___________de __________ 
 
Al 
 
Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social- BNDES 
A/C Área de Comercio Exterior - AEX 
Av. República do Chile, 100 
20031-917-Rio de Janeiro - RJ 
Brasil 
 
 
Ref: Contrato de Financiamiento ("CONTRATO DE FINANCIAMIENTO") celebrado en 
______ de ______ de _______ entre el Banco Nacional de Desenvolvimento Econômico e 
Social - BNDES ("BNDES"), la República Dominicana por intermedio del Ministro de 
Hacienda ("REPÚBLICA") y la Constructora Andrade Gutierrez, S.A., en calidad de 
INTERVINIENTE EXPORTADORA ("INTERVINIENTE EXPORTADORA"), destinado 
al financiamiento del Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de las Obras de 
Rehabilitación y Complementación de la Presa de Sabana Yegua, ubicadas en la República 
Dominicana ("PROYECTO"). 
 
Estimados Señores, 
 
1- Remitiéndonos al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO de referencia, que tiene como 
objeto el financiamiento del 100% (cien por ciento) de las exportaciones de BIENES Y 
SERVICIOS destinados para la ejecución del PROYECTO. 
 
2- Los términos definidos que se usan en este documento tienen el mismo significado que 
les fue atribuido en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
3- En calidad de Financiada y observadas las condiciones establecidas en el CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO, autorizamos de manera irrevocablemente al BNDES a liberar 
directamente a la CONSTRUCTORA Andrade Gutierrez, S. A. (INTERVINIENTE 
EXPORTADORA) en moneda brasileña y en el Brasil, por cuenta y orden de la 
REPÚBLICA, el valor de US$__________ (_________) Dólares Estadounidenses) 
referente (completar según el caso: ANTICIPO/ embarque de los BIENES/Prestación de los 
SERVICIOS. 
 
4- Declaramos que el CRÉDITO liberado de conformidad con el Párrafo 3 citado, 
corresponde al pago del valor (completar según el caso): ANTICIPO/ BIENES y/o 
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SERVICIOS provistos y/o prestados por la INTERVINIENTE EXPORTADORA dentro 
del marco del CONTRATO COMERCIAL según la factura No. ________, anexa y está 
englobado en el (completar según el caso : ANTICIPO/ BIENES y/o SERVICIOS), objeto 
de financiamiento dentro del ámbito del SUBCRÉDITO ___(completar según el caso : 
A/B/C/o D), del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
Declaramos además, que la utilización del CRÉDITO es compatible con la fase actual de 
ejecución del PROYECTO, en la forma aprobada por el BNDES, y que dichos recursos no 
serán utilizados en gastos que impliquen costo o resarcimiento de gastos que han sido o que 
puedan ser realizados por la REPÚBLICA en moneda local o en terceros países. 
 
Atentamente 
 
REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
________________________ 
Nombre:  
FIRMADO 
Cargo: Ministro de Hacienda 
 

 



-42- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
BNDES 
 

ANEXO II 
 

Declaración del Banco Central de la República Dominicana 
 
BANCO CENTRAL DO BRASIL  
(Dirección) 
Departamentos: DERIN/DIREC  
Brasilia - Distrito Federal - Brasil  
Fax: 0055(61) 414.1864  
Teléfono: 0055(61) 414.1930 
 
cc/al 
 
Banco Nacional de Desenvolvimiento Econômico e Social - BNDES 
A/C Área de Comércio Exterior 
Atn: Jefe de Departamento - DECEX2 
Av. República do Chile, 100 
20031-917-Rio de Janeiro - RJ 
Brasil 
 
 
Santo Domingo, ________ de _________ de ________. 
Estimados Señores, 
1- Remitiéndonos al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO celebrado en fecha ______ de 
______ de 20___ entre el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social - 
BNDES y la República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda 
("REPÚBLICA") con la intervención de la Constructora Andrade Gutiérrez, S.A., 
("CONTRATO DE FINANCIAMIENTO") a través del cual el BNDES se compromete a 
financiar la adquisición de BIENES Y SERVICIOS que serán exportados desde BRASIL 
hacia la REPÚBLICA DOMINICANA, dentro del marco del Proyecto Múltiple de la Presa 
de Montegrande y de las Obras de Rehabilitación y Complementación de la Presa de 
Sabana Yegua , ubicadas en la República Dominicana ("PROYECTO") en un 100% (cien 
por ciento) del precio de los BIENES Y SERVICIOS que serán exportados desde BRASIL 
hacia el PROYECTO. Los términos definidos que se usan en este documento deberán tener 
el mismo significado que les fue atribuido en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
2- Conforme a lo dispuesto en la Cláusula 4.1.1. (g) del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, autorizamos el pago automático en sus respectivos vencimientos de 
los instrumentos de cobranza referentes a la totalidad de las obligaciones resultantes del 
CRÉDITO en cuestión, a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos -CCR, de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) suscrito entre los Bancos Centrales 
de Brasil y República Dominicana. 
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3- Además reconocemos de conformidad con el ordinal 19.2 de la Decimonovena Cláusula 
del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, el compromiso asumido por la República 
Dominicana, por intermedio del Ministerio de Hacienda, de no solicitar en momento alguno 
la renegociación de las obligaciones asumidas frente a la República Federativa del Brasil, 
inclusive el contrato de referencia, lo cual no afectará las normas del Convenio de Pagos y 
Créditos Recíprocos de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).- 
 
4- También reconocemos que los pagos de intereses estipulados en la Cláusula 5.2 del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y demás cargos contractuales adeudados durante el 
periodo de carencia (periodo anterior al inicio de la Amortización estipulada en la Cláusula 
9.1) del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán realizados bajo el Código de 
Reembolso que figura en el PAGARÉ GLOBAL, previsto en el ordinal 18.1 de la Cláusula 
Decimoctava del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, sin perjuicio del valor nominal 
de este título. 
 
5- Por lo tanto, informamos que el número de referencia para reembolso de los 
instrumentos de cobranza es:__________ 
 
Atentamente, 
 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
__________ 
Nombre:  
Cargo: 
 
 
Testigos: 
 
1.______________________ 2.______________________ 
 
Nombre: Nombre: 
Cargo: Cargo: 
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BNDES 
 

ANEXO III 
 
PAGARÉ 
 
Lugar y Fecha de Emisión 
No._________ 
Monto: US$ 
Vencimiento: ___________ 
 
 
Por haberlo recibido, la República Dominicana representada por  __________ 
("REPÚBLICA"), por medio de este documento se obliga a pagar de manera incondicional 
y únicamente a través de Pagaré, a favor del Banco Nacional de Desenvolvimiento 
Económico e Social (BNDES) o a su orden, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos 
de América o en cualquier otro lugar a opción del portador, la suma de 
US$249,578,954.85(Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro Dólares Estadounidenses con 85/100) ("CRÉDITO"), en 
fecha _____ de ______ de _______. 
 
 
__________________________ 
 
Observaciones: Este Pagaré deberá contener al dorso, los siguientes textos: 
 
I) Reembolsable a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos bajo el Código de 
Reembolso No. _____ (señalado por la institución emisora). 
 
II) Este Pagaré se origina en la exportación de BIENES Y SERVICIOS vinculados al 
financiamiento concebido para el Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de las 
Obras de Rehabilitación y Complementación de la Presa de Sabana Yegua, ubicadas en la 
República Dominicana ("PROYECTO") de acuerdo con el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO firmado en___/____/_____. 
 
País Exportador: República Federativa del Brasil  
País importador: República Dominicana.  
Valor: US$ 
 
 
III) EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA autoriza la utilización 
del mismo Código de Reembolso mencionado en el anterior párrafo para el débito de todos 
los cargos que puedan generarse, incluso eventuales, sobre los desembolsos efectuados al 
amparo de este Pagaré, sin perjuicio de su valor nominal hasta su vencimiento, incluyendo 
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más no limitándose a: (i) intereses adeudados durante el periodo de carencia, que serán 
calculados y cobrados semestralmente conforme a la Cláusula 5.2 del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO; (ii) COMISION DE ADMINISTRACIÓN, prevista en Sexta 
Cláusula del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO (iii) CARGO POR COMPROMISO 
estipulado en la Séptima Cláusula del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO; y (iv) 
Intereses de mora previstos en la Cláusula 14.5 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
utilizando el Instrumento PAI (intereses sobre pagarés). 
 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (Identificar el firmante)  
 
 
____________________________ 
Nombre: Cargo: 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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BNDES 
 
 

ANEXO IV 
 
 
PAGARÉ 
 
Lugar y Fecha de Emisión 
No._______ 
Monto: US$ 
Vencimiento:_____________ 
 
Por haberlo recibido, la República Dominicana representada por _______________ 
("REPÚBLICA"), por medio de este documento se obliga a pagar de manera incondicional 
y únicamente a través de Pagaré, a favor del Banco Nacional de Desenvolvimiento 
Econômico e Social (BNDES) o a su orden, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos 
de América, o en cualquier otro lugar a opción del portador, la suma de US$_________.00 
(______________) en fecha_____ de _______ de_________. 
 
 
__________________________ 
 
Observaciones: Este Pagaré deberá contener al dorso, los siguientes textos: 
 
I) Reembolsable a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos bajo el Código de 
Reembolso No.______ (señalado por la institución emisora). 
 
II) Este Pagaré se origina en la exportación de BIENES Y SERVICIOS vinculados al 
financiamiento concebido para el Proyecto Múltiple de la Presa de Montegrande y de las 
Obras de Rehabilitación y Complementación de la Presa de Sabana Yegua, ubicadas en la 
República Dominicana ("PROYECTO") de acuerdo con el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO firmado en______/______/_________. 
 
País Exportador: República Federativa del Brasil  
País importador: República Dominicana. 
Fecha del Embarque/facturación de los BIENES y SERVICIOS______ 
Valor: US$________ 
 
III) EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA autoriza la utilización 
del mismo Código de Reembolso para el débito de eventuales cargos derivados del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, incluyendo eventuales intereses por mora, 
previstos en la Cláusula 14.5 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (Identificar el firmante)  
 
 
_________________ 
 
Nombre: Cargo: 
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REQUISITOS DE LAS FACTURAS EMITIDAS POR EL INTERVINIENTE 
EXPORTADOR 
 
Las facturas comerciales emitidas por el Exportador brasileño deben poseer las siguientes 
informaciones y confirmaciones: 
 
1- Referencia respecto a que los bienes y servicios objeto de la factura fueron exportados 
desde Brasil. 
 
2- Referencia sobre el proyecto para el cual serán destinados dichos bienes y servicios. 
 
3- Descripción detallada de la naturaleza de los servicios exportados, la cual deberá 
contener la misma apertura del Contrato Comercial y de servicios medidos que figuran en 
el documento relativo al avance físico-financiero del proyecto. 
 
4- Aceptación del importador en el cuerpo de la factura. 
 
Observación: La minuta de la primera factura deberá ser presentada al BNDES, previo a su 
emisión. 
 
Marcelo Luis Mosca de Cerqueira 
FIRMADO 
Abogado del BNDES 
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EN FE DE LO CUAL, firmo y sello este documento, a petición de la parte interesada, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil trece (2013);- En el Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
Traducción hecha del Original.-  
Registrada en mis archivos bajo el No._168-13 
 
 
 

LIC. NÉSTOR A. BAUTISTA MARTINEZ 
Intérprete Judicial 

Cédula 001-1180974-5 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel De Jesús Guichardo Vargas    Manuel Antonio Paula 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo            José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria                 Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 136-13 que designa con el nombre de Héctor J. Díaz el Centro Cultural de 
Azua y con el nombre de doña Jimena Fernández Vda. Guzmán, la Biblioteca de ese 
municipio. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 136-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es deber del Estado honrar la memoria de sus más 
distinguidos dominicanos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Héctor José de Regla Díaz, mejor conocido como 
Héctor J. Díaz, nació en la ciudad de Azua de Compostela el 21 de enero de 1910; su niñez 
y la primera juventud la vivió en su ciudad natal, en donde siempre estuvo vinculado con 
las actividades culturales que se realizaban en la provincia. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que Héctor J. Díaz fue escritor, poeta, locutor, productor 
de radio, trovador, compositor y declamador. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que fue el creador de las letras de merengues tan 
populares, tales como: “El negrito del batey”, “Se murió Martín”, “Mal pelao”, entre otros. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que Héctor J. Díaz fue una de las voces más reconocidas y 
recordadas de la emisora estatal La Voz Dominicana, llegando a ser jefe de locutores. En la 
producción de radio creó los programas más recordados de la época: Recordar es vivir, 
Serenata de amor, Supersticiones dominicanas, entre otros, que sobresalieron por la gran 
originalidad que ponía Díaz en cada uno de sus proyectos. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que Héctor José Díaz es conocido por ser el poeta azuano 
más importante y destacado a nivel internacional, siendo su poema más famoso “Lo que 
quiero”. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que Héctor José Díaz dedicó gran parte de su vida a la 
encomiable labor de impulsar la presentación de artistas en todo el país. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que Héctor J. Díaz falleció en la ciudad de Azua el 30 de 
julio de 1950. Sus restos mortales descansan en el panteón de los artistas, en el cementerio 
de la avenida Máximo Gómez, de la ciudad capital. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que el local que ocupa el Centro Cultural Héctor J. Díaz 
fue la morada familiar de doña Jimena Fernández viuda Guzmán, para desde allí aportar 
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mediante su trabajo y permanente colaboración al desarrollo de la comunidad azuana, 
acumulando méritos suficientes para que la biblioteca que opera en el citado centro lleve su 
nombre. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2349, de fecha 08 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, de fecha 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura de la República Dominicana. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo Único: Se designa con los nombres de Héctor J. Díaz y doña Jimena Fernández 
viuda Guzmán, respectivamente, el Centro Cultural y la Biblioteca del municipio de Azua, 
provincia de Azua. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil trece; años 170.° de la Independencia y 
150.° de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura  
  Secretaria           Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Heinz Siegfried Vieluf Cabrera        Amílcar Romero P. 
  Secretario         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 137-13 que declara el día 22 de marzo de cada año, como “Día Nacional del 
Agua”. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 137-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la celebración del Día Interamericano del Agua fue 
instituido en 1992, mediante una declaración firmada por la Asociación Caribeña de Aguas 
Residuales, la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental y la 
Organización Panamericana de la Salud, durante el XXIII Congreso Interamericano de 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental, que tuvo lugar en La Habana, Cuba. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Decreto No.226-95, del 5 de octubre de 1995, 
declara el primer sábado de octubre como Día Nacional del Agua para la República 
Dominicana, lo cual permitía en principio articular con las iniciativas de los países de 
América Latina y el Caribe. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 22 de diciembre de 1993, la resolución por la que el 22 de marzo de cada año fue 
declarado “Día Mundial del Agua”, de conformidad con las recomendaciones presentadas 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo(CNUMAD). 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Asamblea de las Naciones Unidas invitó entonces 
a los diferentes Estados Miembros a consagrar este día, en el marco del contexto nacional, 
a la celebración de actividades concretas, como el fomento de la conciencia pública, a 
través de la producción y difusión de documentales y la organización de conferencias, 
mesas redondas, seminarios y exposiciones relacionadas con la conservación y desarrollo 
de los recursos hídricos. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el 22 de marzo de 2007 fue coordinado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) un 
evento mundial en torno al tema: “Afrontando la Escasez del Agua”. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que todos los dominicanos estamos comprometidos y 
obligados a impulsar políticas y normas relativas al agua, conforme a los criterios que 
garanticen equidad, eficiencia y sostenibilidad, aprovechando las mejores tecnologías 
disponibles. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que debemos reforzar, además del suministro y la 
calidad, el control público del uso del agua, la corresponsabilidad de los ciudadanos para 
combatir el despilfarro, la especulación, la insuficiencia y la contaminación del agua. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la República Dominicana debe sumarse a los países 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas que el 22 de marzo de 2007 
declararon de interés mundial toda acción tendente a afrontar la escasez del agua. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTO: El Decreto No.226-95, del 5 de octubre de 1995, que declara como Día Nacional 
del Agua, el primer sábado del mes de octubre de cada año. 
 
VISTA: La Resolución A/RES/47/193, del 22 de diciembre de 1992, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, por la que el 22 de marzo de cada año fue declarado Día 
Mundial del Agua. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto declarar el día 22 de marzo de cada 
año, como “Día Nacional del Agua”. 
 
Artículo 2.- Declaratoria. Se declara el día 22 de marzo de cada año, como “Día Nacional 
del Agua”. 
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Artículo 3.- Actividades. Se establece este día para que se celebren actividades en las 
instituciones educativas de todo el territorio nacional, durante el mes de marzo de cada año, 
donde se impartirán charlas, seminarios, excursiones y documentales a los estudiantes 
sobre el uso y la importancia del agua. 
 
Artículo 4.- Responsabilidad. El Ministerio de Educación, en coordinación con los 
ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Salud Pública y Asistencia 
Social, tendrá a su cargo la implementación en el sector educativo, sobre la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo antes descrito, como forma de promover la conciencia pública 
sobre el uso y la importancia de este valioso recurso hídrico. 
 
Artículo 5.- Cláusula derogatoria. La presente ley deroga y sustituye el Decreto No.226-
95, del 5 de octubre de 1995, que declara como “Día Nacional del Agua”, el primer sábado 
del mes de octubre de cada año. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once días del mes de junio del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia y 150.o 
de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco  (25) días del mes de julio del año dos mil trece  (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Carlos Antonio Castillo Almonte       Amílcar Romero P. 
   Secretario Ad-Hoc.        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 138-13 que aprueba el Acuerdo de Cooperación entre la República 
Dominicana y la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de 
Rodas y de Malta, suscrito en Santo Domingo el 12 de abril 2011. G. O. No. 10727 del 
16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 138-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana y la Soberana Orden 
Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta, suscrito en Santo 
Domingo el 12 de abril 2011. 
 
VISTA: La Sentencia de la Suprema Corte de Justicia No.133, de fecha 30 de noviembre 
de 2011. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana, 
representada por Carlos Morales Troncoso, Ministro de Relaciones Exteriores y la 
Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta, 
representada por José Vitienes Colubí, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la 
República Dominicana, suscrito en Santo Domingo el 12 de abril 2011. El propósito de 
dicho Acuerdo es establecer el marco y las guías generales para cualquier futura relación 
entre la República Dominicana y la Soberana Orden de Malta, a establecerse mediante 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
acuerdos de protocolo o arreglos administrativos sea directamente por la Soberana Orden 
de Malta o por una de sus organizaciones subordinadas con las autoridades dominicanas 
correspondientes, cuyos objetivos son: 
 
2.1 Conforme a sus posibilidades, las Partes Contratantes apoyarán o implementarán 
medidas tendientes a facilitar, desarrollar y diversificar su cooperación social, humanitaria 
y sanitaria. 
 
2.2 Las Partes Contratantes estudiarán cualquier proyecto específico dentro del marco de 
esta cooperación y proporcionarán asistencia efectiva para la realización de los mismos, 
que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 
SOBERANA ORDEN MILITAR Y HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE  

JERUSALEN DE RODAS Y DE MALTA 
 
 
La República Dominicana y la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de 
Jerusalén de Rodas y de Malta. 
 
Considerando que la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de 
Rodas y de Malta (denominada "Soberana Orden de Malta") se ha dedicado desde su 
fundación de hace 900 años al servicio de los enfermos y los pobres del mundo. 
 
Considerando las excelentes relaciones tradicionalmente existentes entre la República 
Dominicana y la Soberana Orden de Malta. 
 
Conociendo que la Soberana Orden de Malta confía la administración de sus misiones 
humanitarias a determinadas organizaciones. 
 
Acuerdan lo siguiente: 
 

CAPITULO I  
 

PROPÓSITO DEL ACUERDO 
 
Artículo 1: Propósito del Acuerdo. 
 
1.1: El propósito de este Acuerdo es establecer el marco y las guías generales para 

cualquier futura relación entre la República Dominicana y la Soberana Orden de 
Malta, a establecerse mediante acuerdos de protocolo o arreglos administrativos, sea 
directamente por la Soberana Orden de Malta o por una de sus organizaciones 
subordinadas con las autoridades dominicanas correspondientes. 

 
1.2: Cuando se trate de una acción esporádica de un proyecto a largo plazo, cada 

operación deberá ser objeto de un acuerdo de aplicación, cuyo régimen general caerá 
dentro del marco de este Acuerdo. 

 
1.3: En todos los casos de emergencia y/o necesidad de actuar antes de que sea posible 

redactar un protocolo de este Acuerdo (o acuerdo administrativo), las misiones 
realizadas directamente por la Soberana Orden de Malta o por una de sus 
organizaciones subordinadas se regirán en su totalidad por este Acuerdo. 

 
1.4: Bajo este Acuerdo, las organizaciones subordinadas de la Soberana Orden de Malta 

serán la Asociación Dominicana de la Soberana Orden de Malta, las fundaciones, 
servicios de asistencia e instituciones establecidas por o bajo la aegis de la Soberana 
Orden de Malta para ejecutar los objetivos establecidos en este Acuerdo. 
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1.5:  Las organizaciones subordinadas serán consideradas competentes para participar bajo 

este Acuerdo excepto en caso de objeción expresa por la República Dominicana. 
 
Artículo 2: Objetivo de la Cooperación. 
 
2.1:  Conforme a sus posibilidades, las Partes Contratantes apoyarán o implementarán 

medidas tendientes a facilitar, desarrollar y diversificar su cooperación social, 
humanitaria y sanitaria. 

 
2.2:  Las Partes Contratantes estudiarán cualquier proyecto específico dentro del marco de 

esta cooperación y proporcionarán asistencia efectiva para la realización de los 
mismos. 

 
CAPITULO II 

 
COMPROMISOS RECÍPROCOS 

 
Artículo 3: Apoyo Mutuo. 
 
La Soberana Orden de Malta seguirá desarrollando sus actividades para promover el 
desarrollo sanitario y social en la República Dominicana y la República Dominicana 
facilitará y apoyará los esfuerzos de la Soberana Orden de Malta. 
 
Artículo 4: Exención Aduanal y Tributaria. 
 
4.1:  La República Dominicana se compromete a exonerar los impuestos aduanales, 

gravámenes y cualquier otro cargo o impuesto sobre cualquier equipo introducido por 
o a nombre de la Soberana Orden de Malta (directamente o por las organizaciones 
subordinadas según se estipula en el Artículo 1.4 de este Acuerdo) con miras a lograr 
los objetivos sociales, humanitarios y sanitarios establecidos en este Acuerdo. 

 
4.2:  Estos equipos pueden incluir materiales para hospitales y para personas 

discapacitadas, generadores de electricidad, medicinas o cualquier otro instrumento 
médico-quirúrgico, con la condición de que estos bienes se utilicen exclusivamente 
para la realización de las misiones. 

 
4.3: La República Dominicana permitirá también el libre tránsito de estas mismas 

mercancías a otros países en la subregión sujeta a las regulaciones de cada país. 
 
Artículo 5: Comité de Evaluación. 
 
5.1: Para garantizar el adecuado seguimiento de la cooperación se establecerá un Comité 

de Evaluación para examinar y escoger proyectos y planes de cooperación para lograr 
los objetivos establecidos en este Acuerdo. En este sentido, el Comité preparará 
informes anuales y establecerá proyectos y orientaciones de futuro. 
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5.2:  El Comité de Evaluación estará compuesto por: 
 

a) Un (a) representante del Gobierno de la República Dominicana. 
 
b) El Embajador de la Soberana Orden de Malta en la República Dominicana o su 

representante. 
 
c) Un (a) representante de la Asociación Dominicana de la Soberana Orden de 

Malta. 
 
5.3:  El Comité se reunirá por lo menos una vez al año. 
 
 
Artículo 6: Libertad de Movimiento. 
 
6.1:   La República Dominicana facilitará la emisión de visas de ingreso y los permisos de 

residencia en su territorio a todo el personal de la Soberana Orden de Malta y/o sus 
organizaciones subordinadas (Artículo 1.4 de este Acuerdo) sirviendo en operaciones 
sociales, humanitarias o sanitarias así como a los miembros de sus familias. 

 
6.2:  La República Dominicana se compromete a facilitar el movimiento del personal de la 

Soberana Orden de Malta y/o sus organizaciones subordinadas (Artículo 1.4 de este 
Acuerdo) sirviendo en operaciones sociales, humanitarias o sanitarias que por la 
duración de sus misiones estén bajo la protección del Embajador de la Soberana 
Orden de Malta en la República Dominicana. 

 
Artículo 7: Socio Potencial. 
 
7.1: La República Dominicana otorgará a la Soberana Orden de Malta y a sus 

organizaciones subordinadas (Artículo 1.4 de este Acuerdo) el derecho a sustituir o 
contratar a cualquier persona o congregación reconocida por la República 
Dominicana para garantizar la ejecución adecuada de la operación social, humanitaria 
o sanitaria. 

 
7.2: La Soberana Orden de Malta y/o sus organizaciones subordinadas mantendrán 

informados a sus potenciales socios. 
 
Artículo 8: Coordinación. 
 
8.1: Las Partes Contratantes se comprometen a comportarse mutuamente como socios 

fieles de buena fe y harán todo lo posible para garantizar el funcionamiento adecuado 
de este Acuerdo de Cooperación. 

 
8.2: La Asociación Dominicana de la Soberana Orden de Malta será el socio preferencial 

de las autoridades dominicanas. 
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Artículo 9: Otras Actividades de Apoyo. 
 
Las Partes Contratantes garantizan mutuamente la protección efectiva contra el abuso o la 
violación de nombres, símbolos, escudos de armas, banderas y otros símbolos soberanos, 
conforme a las normas del derecho internacional. 
 
 

CAPITULO III 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Artículo 10: Duración y Renovación. 
 
10.1: Este Acuerdo tendrá una duración de 10 años renovables por consentimiento tácito. 

Sin embargo, cualquiera de ambas partes que desee terminarlo puede hacerlo 
mediante nota diplomática dentro de tres meses antes de su período normal de 
expiración. 

 
10.2: A la fecha de expiración normal de este Acuerdo el mismo será renovado anualmente 

por tácito consentimiento, excepto si una de las Partes lo denuncia por escrito a la otra 
con una antelación de tres meses. 

 
 
Artículo 11: Conciliación. 
 
11.1: En caso de dificultades en la interpretación y/o implementación total o parcial de este 

Acuerdo, las Partes acordarán recurrir a un equipo de conciliadores de tres personas. 
Cada Parte designará a una persona conciliadora. Los conciliadores designados 
nombrarán entonces a una tercera persona, quien presidirá este equipo. 

 
11.2: Los conciliadores designados, informados mediante comunicación por la Parte más 

diligente, propondrán dentro de un período de seis meses a partir de la designación, 
una solución al conflicto, con absoluto respeto de los intereses de ambas Partes y de 
los objetivos de este Acuerdo. 

 
11.3 Si las Partes llegan finalmente a un acuerdo, este Acuerdo estará entonces sujeto a un 

protocolo de compromiso. 
 
 
Artículo 12: Alcance del Acuerdo. 
 
12.1:  Este Acuerdo no impedirá la ejecución de acuerdos firmados con anterioridad, 

siempre y cuando las disposiciones no entren en conflicto con las del presente 
Acuerdo. 
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12.2:  El presente Acuerdo constituirá el marco de trabajo y lineamientos generales para 

toda relación requerida con el objeto de lograr las metas previstas en los protocolos 
o arreglos administrativos firmados para ser ejecutados o para llevar a cabo 
intervenciones urgentes. 

 
  Cualquier misión ejecutada directamente por la Soberana Orden de Malta o una de 

sus organizaciones subordinadas (de conformidad con el Artículo 1.4 de este 
Acuerdo) se regirá por estas disposiciones. 

 
12.3:  Los textos necesarios para el establecimiento y la ejecución de las disposiciones de 

este Acuerdo, serán garantizados, en caso de que surja la necesidad, por los diversos 
Ministerios involucrados. 

 
Artículo 13: Idioma y Validez. 
 
13.1:  Este Acuerdo está redactado en español y en inglés, siendo ambas versiones 

igualmente auténticas. 
 
13.2:  Las Partes Contratantes acuerdan el uso del español y del inglés indistintamente, 

como idiomas de expresión y escritura de cualquier comunicación concerniente, 
directa o indirectamente, con el reconocimiento de este Acuerdo. 

 
13.3:  Cada Parte será considerada como depositaría del original de este Acuerdo.  
 
Artículo 14: Entrada en Vigor. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que la República Dominicana 
comunique por escrito a la Soberana Orden de Malta el cumplimiento de sus requisitos 
constitucionales. 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil 
once (2011). 
 
 
 

Por la Por la Soberana Orden Militar y 
República Dominicana Hospitalaria de San Juan de 
  Jerusalén de Rodas y de Malta 
 
 

Carlos Morales Troncoso José Vitienes Colubi 
Ministro de Relaciones Exteriores. Embajador Extraordinario y 
  Plenipotenciario en la República  
  Dominicana. 
 

 



-64- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y POR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL" 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Viceministro de Relaciones Exteriores, 
Encargado del Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del 
Acuerdo de Cooperación entre la República Dominicana y la Soberana Orden Militar y 
Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta del 12 de abril 2011, cuyo 
original se encuentra depositado en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil once (2011). 
 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Viceministro de Relaciones Exteriores 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera    Rubén Darío Cruz  Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 150.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
   Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 239-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 239-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, 
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el 
año 2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares 
donde se ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 

 
1.  Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.32, del Distrito Catastral No.05, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por la Carta Constancia del 
Certificado de Título No.73-373, propiedad de los sucesores del señor Francisco José 
Martínez, los señores MILDRED ALTAGRACIA YINÉS MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
JHOSEP FRANK MARTÍNEZ SÁNCHEZ y FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ. 
 

2.  Una porción de terreno con una extensión superficial de 8,640.00 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Parcela No.3-Reformada-A-37, del Distrito Catastral No. 17, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada 
por el Certificado de Título No.95-15782, propiedad del señor CECILIO 
RODRÍGUEZ CORNELIO. 

 
3.  Varias porciones de terrenos: 1) una porción de terreno con una extensión superficial 

de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589161496, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020746; 
2) una porción de terreno con una extensión superficialde 400.00 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589164353,amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020748; 3) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589167210, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No. 1000020750; 4) una porción de terreno con una extensión superficial de 
694.03 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589168089, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020751; 
5) una porción de terreno con una extensión superficial de 771.27 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589159708, amparada por elCertificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020752, 6) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589157818, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No. 1000020753; 7) una porción de terreno con una extensión superficial de 
400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589155985, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020754; 
8) una porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589164052, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020755; 9) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589163039, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
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Matrícula No. 1000020756; 10) una porción de terreno con una extensión superficial de 
400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589162105, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020757; 
11) una porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589160272, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020758; 12) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 619.01 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589067377, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No. 1000020760; 13) una porción de terreno con una extensión superficial de 
472.46 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589069508, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020744; 
14) una porción de terreno con una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589163420, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020747; 15) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589160563, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No. 1000020745; 16) una porción de terreno con una extensión superficial de 
400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación Catastral No.502589069249, 
amparada por el Certificado de Título, identificado con la Matrícula No. 1000020759; 
17) una porción de terreno con una extensión superficial de 799.70 metros cuadrados, 
dentro de la Designación Catastral No.502589064562, amparada por el Certificado de 
Título, identificado con la Matrícula No. 1000020743, y 18) una porción de terreno con 
una extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, dentro de la Designación 
Catastral No.502589165286, amparada por el Certificado de Título, identificado con la 
Matrícula No. 1000020749, todas las porciones ubicadas en el municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia, propiedad de los señores MARÍA RAMONA VALDEZ 
VILLAVICENCIO DE CANEPA y CARLOS ALBERTO VALDEZ 
VILLAVICENCIO. 
 

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 240-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano José Osvaldo Rijo-Jones. G. O. No. 10727 del 16 
de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 240-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.208, del 12 de septiembre de 2006, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano José Osvaldo Rijo-Jones, por motivo de los cargos que se le imputan 
en el Acta de Acusación Núm.06-253 (PG), registrada el 10 de agosto de 2006, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Conspiración para importar cinco kilogramos o más de cocaína a los Estados 
Unidos, en violación de las Secciones 952 y 963, del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo Dos: Poseer con intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, en 
violación de las Secciones 841 y 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
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Cargo Tres: Importación de cinco kilogramos o más de cocaína a los Estados Unidos, en 
violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Sección 952 y Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Cargo Cuatro: Posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 841 (a) (1) y Título 
18, del Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Cargo Cinco: Alegación de confiscación criminal al amparo del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, Secciones 853 y 881, y la regla 32.2 (a) de las reglas de Procedimiento 
Criminal Federal. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano José Osvaldo Rijo-Jones, por 
Instancia de Formal Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 14 de 
septiembre de 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano José 
Osvaldo Rijo-Jones, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
viajar a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, 
razón por la cual, mediante la Resolución Núm.2341-2013, del 22 de julio de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara de Consejo, falló la 
solicitud de extradición del nacional José Osvaldo Rijo-Jones, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de José 
Osvaldo Rijo-Jones, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, 
a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano José Osvaldo Rijo-Jones, fue solicitada el 12 de septiembre de 2006, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, (Código Procesal Penal). 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.2341-2013, del 2 de julio de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano José Osvaldo Rijo-Jones, por motivo de los cargos que se le 
imputan en la Acusación Núm.06-253 (PG), registrada el 10 de agosto de 2006, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Conspiración para importar cinco kilogramos o más de cocaína a los Estados 
Unidos, en violación de las Secciones 952 y 963, del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos. 
 
Cargo Dos: Poseer con intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, en 
violación de las Secciones 841 y 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Importación de cinco kilogramos o más de cocaína a los Estados Unidos, en 
violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Sección 952 y Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
 
Cargo Cuatro: Posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 841 (a) (1) y Título 
18, del Código de los Estados Unidos, Sección 2. 
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Cargo Cinco: Alegación de confiscación criminal al amparo del Título 21, Código de los 
Estados Unidos, Secciones 853 y 881, y la regla 32.2 (a) de las reglas de Procedimiento 
Criminal Federal. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano José Osvaldo Rijo-Jones, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por 
las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 241-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Emilio Lora Delance (a) Disparate. G. O. No. 
10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 241-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática Número 83, del 24 de mayo 
de 2011, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
dominicano Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación No.CR09-060 (ARR), registrada el 6 de febrero de 2009, 
en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, para el Distrito Este, Nueva York, y que 
se detallan a continuación:  
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Cargo Uno: Asociación delictuosa para importar heroína, cocaína y MDMA, que se 
describe de la manera siguiente: Aproximadamente entre enero de 2001 y octubre de 2007, 
siendo ambas fechas aproximadas e inclusivas, en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, Argely Moisés Bretón Blanco, alias 
“Artista”, Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Crus, alias “El Socio”, José Fermín 
García, alias “Luigi”, Jeremy García López, alias “Gordo” y “J.J.”, Emilio Lora Delance, 
alias “Disparate”, y Enmanuel Polanco Rodríguez, alias “Manuel”, junto con otros, a 
sabiendas e intencionalmente confabularon, para importar una o más sustancias controladas 
a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un delito que involucró: a) un 
kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una sustancia controlada de la 
Lista I, b) cinco kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, una sustancia 
controlada de la Lista II, y c) una sustancia que contenía MDA, una sustancia controlada de 
la Lista I, en violación de la Sección 952 (a) del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, Secciones 963, 960 (a) (1), 960 (b) (1) (a), 960 (b) (1) (b), y 960 (b) (3), del Título 
21, del Código de los Estados Unidos; Secciones 3551 y siguientes del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos.  
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para distribuir heroína, cocaína y MDMA que se 
describe de la manera siguiente: Aproximadamente entre enero de 2001 y octubre de 2007, 
siendo ambas fechas aproximadas e inclusivas en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, Argely Moisés Bretón Blanco, alias 
“Artista”, Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Cruz Cruz, alias “El Socio”, José 
Fermín García, alias “Luigi”, Jeremy García López, alias “Gordo” y “J.J.”, Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate” y Enmanuel Polanco Rodríguez, alias “Manuel”, junto con otros, 
a sabiendas e intencionalmente, confabularon para distribuir y poseer con intención de 
distribuir una o más sustancias controladas, un delito que involucró: a) un kilogramo o más 
de una sustancia que contenía heroína, una sustancia controlada de la Lista I; b) cinco 
kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, una sustancia controlada de la 
Lista II y c) una sustancia que contenía MDMA, una sustancia de la Lista I, en violación de 
la Sección 841 (a) (1), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 846, 841 
(b) (1) (A) (i), 841 (b) (1) (A) (ii) (II) y 841 (b) (1) (C), del Título 21, del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo Tres: Importación de heroína y cocaína, descrito al siguiente tenor: El 11 de febrero 
de 2006, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, los 
acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi”, y Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente, importaron una 
o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un 
delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una 
sustancia controlada de la Lista I, y b) cinco kilogramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 
(b) (1) (A) y 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos; Secciones 
2 y 3551 y siguientes del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Cuatro: Importación de heroína y cocaína, descrito al siguiente tenor: El 22 de abril 
de 2006, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, los 
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acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi” y Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente, importaron una 
o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un 
delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una 
sustancia controlada de la Lista I y b) cinco kilogramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia de la Lista II, Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (A) 
y 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 2 y 3551 y 
siguientes del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Ocho: Importación de heroína y cocaína que se describe de la manera siguiente: El 
25 de febrero de 2007, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en 
otros lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi”, y 
Emilio Lora Delance, alias “Disparate, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente 
importaron una o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del 
mismo, un delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía 
heroína, una sustancia controlada de la Lista I, y b) cinco kilogramos o más de una 
sustancia que contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, en violación de las 
Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (A), 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código 
de los Estados Unidos, así como Secciones 2 y 3551 y siguientes, del Título 18, del Código 
de los Estados Unidos. 
 
Cargo Nueve: Importación de cocaína, que se describe de la manera siguiente: El 23 de 
mayo de 2007, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Cruz Cruz, alias “El 
Socio” y Emilio Lora Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e 
intencionalmente, importaron una sustancia controlada a los Estados Unidos desde un lugar 
fuera del mismo, un delito que involucró: quinientos gramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, en violación de las Secciones 952 
(a), 960 (a) (1), 960 (b) (2) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos así 
como Secciones 2 y 3551 y siguientes, del Título 18, del Código de los Estados Unidos.  
También se alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de conformidad con 
las disposiciones de las Secciones 853 (p), del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
por el Magistrado Procurador General de la República, en fecha 15 de agosto de 2011, a los 
fines de decidir sobre la solicitud de extradición, del nacional dominicano Emilio Lora 
Delance (a) “Disparate”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, mediante la Sentencia No.256, del 5 de agosto de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
Emilio Lora Delance (a) Disparate, de la siguiente manera: 
 

“Primero:  Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud de 
extradición a los Estados Unidos de América, país requirente, del ciudadano 
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dominicano Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, por haber sido incoada de 
conformidad con la normativa nacional y con los instrumentos jurídicos 
internacionales vinculantes de ambos países; 
 
“Segundo: Declara, en cuanto al fondo, que se ha podido comprobar, por la 
documentación aportada por el país requirente, la cual ha sido sometida al debate 
público y contradictorio, así como por las audiencias celebradas al efecto, el 
cumplimiento satisfactorio de todos los requisitos contemplados y exigidos por la 
Constitución de la República, el Tratado de Extradición entre República 
Dominicana y Estados Unidos de América, y el Código Procesal Penal; por 
consiguiente, ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de América de 
Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, en lo relativo a los cargos señalados en el 
Acta de Acusación número CR 09-060 (ARR) registrada el 6 de febrero de 2009, 
ante el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este Nueva 
York, transcrita precedentemente en forma parcial, y en virtud de la cual un Juez 
de los Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra del 
mismo; 

 
“Tercero: Rechaza la solicitud de incautación provisional de los bienes y valores 
figuren a nombre del requerido en extradición, Emilio Lora Delance (a) 
“Disparate”, por los motivos expuestos en el cuerpo de la decisión; 
 
“Cuarto: Dispone poner a cargo del Procurador General de la República; la 
tramitación y ejecución de la presente decisión, de conformidad con los términos de 
la Constitución de la República y las leyes sobre la materia, resaltando que el Poder 
ejecutivo debe obtener garantías de parte del Estado requiriente, de que al 
extraditado Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, en ningún caso se le impondrá o 
ejecutará la pena capital o la de prisión perpetua; 
 
“Quinto: Ordena comunicar esta sentencia al Magistrado Procurador General de la 
República, al requerido en extradición, Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, y a 
las autoridades penales del país requirente, así como publicada en el Boletín 
Judicial, para general conocimiento”. 

 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición, suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, 
a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, fue solicitada el 24 de mayo de 2011, 
al amparo de la Nota Diplomática No.83, ya citada, así como en cumplimiento de las 
disposiciones internas, contenidas en los Artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, o Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición, firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Sentencia No.256, del 5 de agosto de 2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
nacional dominicano Emilio Lora Delance (a) Disparate, sobre el fundamento de:  
 
a) Los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación No.CR09-060 (ARR), registrada 
el 6 de febrero de 2009, en la Corte Distrital de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva 
York, y que se detallan a continuación:  
 
Cargo Uno: Asociación delictuosa para importar heroína, cocaína y MDMA, que se 
describe de la manera siguiente: Aproximadamente entre enero de 2001 y octubre de 2007, 
siendo ambas fechas aproximadas e inclusivas, en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, Argely Moisés Bretón Blanco, alias 
“Artista”, Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Crus, alias “El Socio”, José Fermín 
García, alias “Luigi”, Jeremy García López, alias “Gordo” y “J.J.”, Emilio Lora Delance, 
alias “Disparate”, y Enmanuel Polanco Rodríguez, alias “Manuel”, junto con otros, a 
sabiendas e intencionalmente confabularon, para importar una o más sustancias controladas 
a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un delito que involucró: a) un 
kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una sustancia controlada de la 
Lista I, b) cinco kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, una sustancia 
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controlada de la Lista II, y c) una sustancia que contenía MDA, una sustancia controlada de 
la Lista I, en violación de la Sección 952 (a) del Título 21, del Código de los Estados 
Unidos, Secciones 963, 960 (a) (1), 960 (b) (1) (a), 960 (b) (1) (b), y 960 (b) (3), del Título 
21, del Código de los Estados Unidos; Secciones 3551 y siguientes del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos;  
 
Cargo Dos: Asociación delictuosa para distribuir heroína, cocaína y MDMA que se 
describe de la manera siguiente: Aproximadamente entre enero de 2001 y octubre de 2007, 
siendo ambas fechas aproximadas e inclusivas en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, Argely Moisés Bretón Blanco, alias 
“Artista”, Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Cruz Cruz, alias “El Socio”, José 
Fermín García, alias “Luigi”, Jeremy García López, alias “Gordo” y “J.J.”, Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate” y Enmanuel Polanco Rodríguez, alias “Manuel”, junto con otros, 
a sabiendas e intencionalmente, confabularon para distribuir y poseer con intención de 
distribuir una o más sustancias controladas, un delito que involucró: a) un kilogramo o más 
de una sustancia que contenía heroína, una sustancia controlada de la Lista I; b) cinco 
kilogramos o más de una sustancia que contenía cocaína, una sustancia controlada de la 
Lista II y c) una sustancia que contenía MDMA, una sustancia de la Lista I, en violación de 
la Sección 841 (a) (1), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 846, 841 
(b) (1) (A) (i), 841 (b) (1) (A) (ii) (II) y 841 (b) (1) (C), del Título 21, del Código de los 
Estados Unidos; 
 
 
Cargo Tres: Importación de heroína y cocaína, descrito al siguiente tenor: El 11 de febrero 
de 2006, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, los 
acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi”, y Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente, importaron una 
o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un 
delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una 
sustancia controlada de la Lista I, y b) cinco kilogramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 
(b) (1) (A) y 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos; Secciones 
2 y 3551 y siguientes del Título 18, del Código de los Estados Unidos; 
 
 
Cargo Cuatro: Importación de heroína y cocaína, descrito al siguiente tenor: El 22 de abril 
de 2006, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros lugares, los 
acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi” y Emilio Lora 
Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente, importaron una 
o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del mismo, un 
delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía heroína, una 
sustancia controlada de la Lista I y b) cinco kilogramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia de la Lista II, Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (A) 
y 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 2 y 3551 y 
siguientes del Título 18, del Código de los Estados Unidos; 
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Cargo Ocho: Importación de heroína y cocaína que se describe de la manera siguiente: El 
25 de febrero de 2007, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en 
otros lugares, los acusados Ricardo Almonte Bernabel, José Fermín García, alias “Luigi”, y 
Emilio Lora Delance, alias “Disparate, junto con otros, a sabiendas e intencionalmente 
importaron una o más sustancias controladas a los Estados Unidos desde un lugar fuera del 
mismo, un delito que involucró: a) un kilogramo o más de una sustancia que contenía 
heroína, una sustancia controlada de la Lista I, y b) cinco kilogramos o más de una 
sustancia que contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, en violación de las 
Secciones 952 (a), 960 (a) (1), 960 (b) (1) (A), 960 (b) (1) (B) (ii), del Título 21, del Código 
de los Estados Unidos, así como Secciones 2 y 3551 y siguientes, del Título 18, del Código 
de los Estados Unidos; 
 
 
Cargo Nueve: Importación de cocaína, que se describe de la manera siguiente: El 23 de 
mayo de 2007, o alrededor de esa fecha, en el Distrito Este de Nueva York y en otros 
lugares, los acusados Kelvin Bretón Blanco, alias “Perrero”, José Cruz Cruz, alias “El 
Socio” y Emilio Lora Delance, alias “Disparate”, junto con otros, a sabiendas e 
intencionalmente, importaron una sustancia controlada a los Estados Unidos desde un lugar 
fuera del mismo, un delito que involucró: quinientos gramos o más de una sustancia que 
contenía cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, en violación de las Secciones 952 
(a), 960 (a) (1), 960 (b) (2) (B) (ii), del Título 21, del Código de los Estados Unidos así 
como Secciones 2 y 3551 y siguientes, del Título 18, del Código de los Estados Unidos.  
También se alegan cargos por decomiso a favor de los Estados Unidos, de conformidad con 
las disposiciones de las Secciones 853 (p), del Título 21, del Código de los Estados Unidos; 
 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al nacional 
dominicano, Emilio Lora Delance (a) “Disparate”, bajo ninguna circunstancia, se le 
juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la 
infracción por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.   
 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 242-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas. G. O. No. 10727 del 
16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 242-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.134, del 6 de febrero de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación de Reemplazo Núm.08-65 (S-1) (DGT), registrada el 3 de 
diciembre de 2010, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de 
Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir heroína y 
cocaína, en violación de la Sección 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos; 
 
Cargo Dos: Confabulación para cometer robos a traficantes de drogas, en violación de la 
Sección 1951 (a), del Título 18, del Código de los Estados Unidos; 
 
Cargo Tres: Uso, porte, posesión, blandir y descargar armas de fuego durante y en relación 
a, y a favor de la confabulación de robo en la acusación, mientras era ayudado e incitado 
por otro, en violación de las Secciones 2 y 924 (c)  (1) (A), del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos; 
 
Cargo Cuatro: Homicidio por medio de una arma de fuego, mientras ayudado e incitado 
por otro, en violación de las Secciones 2 y 924 (j), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos; 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas,  por 
Instancia de Formal Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 22 de 
febrero de 2013. 
 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Edwin 
Rafael Méndez Rojas, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
viajar a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, 
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razón por la cual, mediante la Resolución Núm.2399-2013, del 6 de agosto de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara de Consejo, falló la 
solicitud de extradición del nacional Edwin Rafael Méndez Rojas, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Edwin Rafael Méndez Rojas, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, 
ordena el archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, 
a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo 2 del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas, fue solicitada el 6 de febrero de 2013, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, (Código Procesal Penal). 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.2399-2013, del 6 de agosto de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas, por motivo de los cargos que se le 
imputan en la Acusación Núm.08-65 (S-1) (DGT), registrada el 3 de diciembre de 2010, en 
la Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Este de Nueva York, los 
cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir heroína y 
cocaína, en violación de la Sección 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos; 
 
Cargo Dos: Confabulación para cometer robos a traficantes de drogas, en violación de la 
Sección 1951 (a), del Título 18, del Código de los Estados Unidos; 
 
Cargo Tres: Uso, porte, posesión, blandir y descargar armas de fuego durante y en relación 
a, y a favor de la confabulación de robo en la acusación, mientras era ayudado e incitado 
por otro, en violación de las Secciones 2 y 924 © (1) (A), del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos; 
 
Cargo Cuatro: Homicidio por medio de una arma de fuego, mientras ayudado e incitado 
por otro, en violación de las Secciones 2 y 924 (j), del Título 18, del Código de los Estados 
Unidos; 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Edwin Rafael Méndez Rojas, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por 
una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a 
la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena 
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones 
por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 243-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno para ser destinada a la 
ampliación y puesta en servicio de una subestación eléctrica a 138-69KV, en el 
municipio Santo Domingo Norte. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 243-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de aumentar la capacidad de 
operación de la Subestación Eléctrica a 138-69 Kv, ubicada en el Distrito Municipal El 
Dajao- La Victoria, municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que para mejorar y facilitar el transporte y la distribución de la 
energía eléctrica, se deben modificar y establecer los niveles de tensión de la misma; por lo 
tanto, es necesario la construcción de infraestructuras o subestaciones eléctricas, que 
ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en los conductores por donde 
circula la corriente eléctrica. 
 
CONSIDERANDO: Que para mantener el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico 
Nacional Interconectado, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública, por parte 
del Estado dominicano, de los terrenos propiedad de particulares, los cuales serán 
utilizados en la ampliación de la Subestación Eléctrica a 138-69 Kv, que interconectará 
dichas líneas con aquellas existentes en las respectivas localidades, ubicada en el Distrito 
Municipal El Dajao- La Victoria, municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que Beneficien Terrenos Particulares. 
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VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
VISTO: El Decreto No.923-09, del 30 de diciembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de una porción de terreno, para ser destinada a la ampliación y puesta 
en servicio de la Subestación Eléctrica a 138-69 Kv, por intermedio de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), con una extensión superficial de 1,659.95 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.27-Reformada-004-24-329, del 
Distrito Catastral No.23, ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, República Dominicana, cuyas coordenadas, se describen a continuación: 
 

 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y el posterior mantenimiento de áreas conexas a la subestación. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 

DATUM WGS84 ZONA 19 NORTE 
Vértice Norte Este 
1 2054632.74 409882.45 
2 2054573.58 409895.05 
3 2054577.62 409834.14 
4 2054636.96 409822.62 
5 2054548.84 409900.38 
6 2054560.23 409831.40 
7 2054637.30 409819.45 
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 
(ETED), a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser 
cumplidos los requisitos legales exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de 
julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano, de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento especial para las 
expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente 
Decreto, continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No. 1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 244-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Luis Alberto Carresse, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Oriental del Uruguay ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10727 del 16 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 244-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Luis Alberto 
Carrese, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Oriental del Uruguay 
ante el Gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez yMella. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Luis 
Alberto Carresse, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Oriental 
del Uruguay ante el Gobierno dominicano. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 245-13 que designa a la señora Cynthia Antigua Tejada, Ministra Consejera 
de la Embajada de la República Dominicana en Italia. Modifica el Art. 2 del Decreto 
No. 185-13. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 245-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No.185-13, de fecha 2 de julio de 
2013, para que rece del modo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2.- La señora Cynthia Antigua Tejada, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Italia”. 

 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 246-13 que autoriza al Mayor General Rubén Darío Paulino Sem, E.N. 
(DEM), Jefe de Estado Mayor, Ejército Nacional, Vicealmirante Edwin Rafael 
Dominici Rosario, M. de G., (DEM), Jefe de Estado Mayor, Marina de Guerra, Mayor 
General Paracaidista Ramón Ml. Hernández Hernández, F.A.D. (DEM), Jefe de 
Estado Mayor, Fuerza Aérea Dominicana y al Mayor Amaury Francisco Guerrero, 
E.N., exoficial de Enlace de Inteligencia de la CFAC, a aceptar y usar condecoraciones 
extranjeras. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 246-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El oficio No. 1143, del 12 de agosto de 2013, del Mayor General Joaquín V. Pérez 
Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Mayor General Rubén Darío Paulino Sem, 
E.N. (DEM), Jefe de Estado Mayor, Ejército Nacional; el Vicealmirante Edwin Rafael Dominici 
Rosario, M.de G. (DEM), Jefe de Estado Mayor , Marina de Guerra, y el Mayor General 
Paracaidista Ramón Ml. Hernández Hernández, F.A.D (DEM), Jefe de Estado Mayor, Fuerza 
Aérea Dominicana, puedan usar la condecoración y medalla ‘’Cruz de Oro´´, condecoración de 
Primer Grado de la CFAC, otorgada por la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas (CFAC), en Managua, Nicaragua, en reconocimiento a sus méritos y 
relevantes contribuciones con los fines de la CFAC. 
 
Artículo 2. Se concede la autorización para que el Mayor Amaury Francisco Guerrero, E.N., 
exoficial de enlace de inteligencia de la ´´CFAC´´, pueda usar la ´´Condecoración Distintiva de la 
CFAC’’, en reconocimiento a sus méritos y relevantes contribuciones  con los fines de la CFAC. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 247-13 que modifica varios decretos que concedieron pensiones y jubilaciones 
del Estado. G. O. No. 10727 del 16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 247-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el Numeral 264, del Artículo 1, del Decreto No.226-12, del 7 
de mayo de 2012, para que se lea de la siguiente manera: 

“264. A la suma de diez mil doscientos pesos con 00/100 (RD$10,200.00) mensuales, a 
favor de la señora Carmen Ogando, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0042599-1”. 

ARTÍCULO 2. Se modifica el Numeral 107, del Artículo 1, del Decreto No.401-12, del 28 
de julio de 2012, para que se lea de la siguiente manera: 

“107. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado 
al señor Luis Ramón Cáceres Espaillat, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0030075-1, por un monto de cinco mil doscientos pesos con 00/100 (RD$5,200.00) 
mensuales”. 

ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado a la señora Juana Sedano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.090-0002313-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales”. 
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PÁRRAFO: Queda derogado el Numeral 10, del Artículo 1, del Decreto No.402-12, del 28 
de julio de 2012. 

ARTÍCULO 4. Se modifican los numerales 19, 37 y 59, del Artículo 1, del Decreto 
No.448-12, del 14 de agosto de 2012, para que rijan de la siguiente manera:  

“19. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado 
dominicano al señor Andrés Cruz Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0570976-0, por un monto de treinta y cuatro mil pesos con 00/100 (RD$34,000.00) 
mensuales.” 

“37. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado al 
señor Angel Rafael Martínez Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0440152-6, por un monto de veinte mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$20,500.00) mensuales.” 

“59. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado al 
señor Paulino Jiménez Minaya, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0247785-8, por un monto de veinte y un mil dieciocho pesos con 55/100 (RD$21,018.55) 
mensuales.” 

ARTÍCULO 5. Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor 
Guillermo de los R Mañón Ramírez, a favor de la señora Mirtha Mercedes Barinas Alies de 
Mañón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0017853-1, y la misma se 
eleva a la suma de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

ARTÍCULO 6. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, al 
señor Rafael Armando Quiroz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.402-2464124-7, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00), 
mensuales. 

ARTÍCULO 7. Se eleva a la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00), la 
pensión asignada por el Estado dominicano, a la señora Carmen Hortensia Almánzar, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.055-0000476-6. 

ARTÍCULO 8. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 9. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 10. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 248-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del 
Estado, por antigüedad en el servicio, a varios servidores públicos. G. O. No. 10727 del 
16 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 248-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El Oficio No.4157, del 7 de agosto de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por antigüedad en el 
servicio de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
D E C R E T O 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 
1. Abrahan Arturo Rochet Medina, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0617798-3, 

por un monto de doce mil quinientos cincuenta y ocho pesos con 00/100 
(RD$12,558.00) mensuales. 

 
2. Adriana María Urbáez De Batista, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0823156-

4, por un monto de treinta y tres mil novecientos noventa y cuatro pesos con 86/100 
(RD$33,994.86) mensuales. 
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3. Agustín Moronta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0325504-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
4. Alberto Calcaño Tirado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0526760-3, por un 

monto de veintisiete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos con 37/100 
(RD$27,864.37) mensuales. 

 
5. Alejandro Perdomo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0414631-1, por un 

monto de nueve mil doscientos noventa y seis pesos con 08/100 (RD$9,296.08) 
mensuales. 

 
6. Alfredo Paris Williams, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0018171-2, por un 

monto de veintiséis mil ciento sesenta pesos con 16/100 (RD$26,160.16) mensuales. 
 
7. Altagracia Felipe, Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0010559-6, por un monto 

de trece mil setecientos noventa y seis pesos con 80/100 (RD$13,796.80) mensuales. 
 
8. Altagracia Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0412874-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
9. Altagracia Amadea De los Milagros Álvarez Conde, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0202016-1, por un monto de treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos con 47/100 (RD$34,459.47) mensuales. 

 
10. Altagracia Milagros Peña González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0795562-7, por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos veintitrés pesos con 
09/100 (RD$36,423.09) mensuales. 

 
11. Amarilis Altagracia Pérez Genao de Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0115478-3, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
12. Ambiorix Rubí Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0002247-1, por 

un monto de treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos con 12/100 
(RD$31,455.12) mensuales. 

 
13. Ana Ynoa Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0029766-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
14. Ana Cleotilde Veloz, Cédula de Identidad y Electoral No.017-0001338-4, por un 

monto de diecisiete mil ochocientos nueve pesos con 90/100 (RD$17,809.90) 
mensuales. 

 
15. Ana Gregoria Sánchez Contín, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0073653-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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16. Ana Julia Maldonado de Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0265372-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
17. Ana Olfa Rivera Colinton, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0029682-5, por 

un monto de veintisiete mil trescientos treinta y cinco pesos con 29/100 
(RD$27,335.29) mensuales. 

 
18. Ana Rita Rodríguez Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0031171-1, por un 

monto de diecisiete mil setecientos ochenta y cinco pesos con 83/100 
(RD$17,785.83) mensuales. 

 
19. Ana Zunilda Cid Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0352595-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
20. Anacleto Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0451016-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
21. Angel José Sánchez García, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0002974-8, por 

un monto de seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos con 11/100 (RD$6,844.11) 
mensuales. 

 
22. Ángel Manfredo Carrasco Galán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0183960-3, 

por un monto de cinco mil trescientos setenta y ocho pesos con 67/100 
(RD$5,378.67) mensuales. 

 
23. Ángela Soriano Adón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0792624-8, por un 

monto de once mil trescientos cincuenta y nueve pesos con 34/100 (RD$11,359.34) 
mensuales. 

 
24. Ángela Nilda Victoria González Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0072590-2, por un monto de veinticinco mil trescientos treinta y tres pesos con 
33/100 (RD$25,333.33) mensuales. 

 
25. Angélica Natividad Gómez  Nivar, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0531240-9, por un monto de nueve mil ochocientos sesenta y un pesos con 02/100 
(RD$9,861.02) mensuales. 

 
26. Aníbal Antonio Henríquez Ovalles, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0848063-3, por un monto de seis mil quinientos noventa y siete pesos con 50/100 
(RD$6,597.50) mensuales. 

 
27. Antonia Rafaela White Montero, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0516869-4, 

por un monto de dieciocho mil novecientos treinta y dos pesos con 03/100 
(RD$18,932.03) mensuales. 
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28. Antonio Henríquez Fermín, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0264003-4, por 

un monto de siete mil trescientos once pesos con 71/100 (RD$7,311.71) mensuales. 
 
29. Antonio Lázaro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0520411-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
30. Argentina Báez Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0266272-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
31. Aridia Mercedes Chery Hawkins, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0000634-

3, por un monto de dieciocho mil ciento dieciséis pesos con 78/100 (RD$18,116.78) 
mensuales. 

 
32. Arismendy Vásquez Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0368728-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
33. Aurelio Encarnación Santana,  Cédula de Identidad y Electoral No. 059-0009474-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
34. Austria Polanco Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.016-0002894-6, por un 

monto de veintiséis mil trescientos setenta y ocho pesos con 01/100 (RD$26,378.01) 
mensuales. 

 
35. Avelino De los Santos Fortunato, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0430387-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
36. Balbina Benítez Natera, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044051-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
37. Beatriz Otáñez Mieses, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0001257-8, por un 

monto de diecinueve mil seiscientos noventa y dos pesos con 25/100 (RD$19,692.25) 
mensuales. 

 
38. Benis Antonio González Frías, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0060035-2, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
39. Bernardo Espinal Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0016708-1, por un 

monto de cinco mil seiscientos cuarenta y nueve pesos con 10/100 (RD$5,649.10) 
mensuales. 
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40. Bernardo de Jesús Oliver Marcelino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0905106-0, por un monto de veintidós mil ochocientos noventa y un pesos con 
73/100 (RD$22,891.73) mensuales. 

 
41. Betty Georgelina González Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0125595-

8, por un monto de seis mil cuatrocientos dos pesos con 31/100 (RD$6,402.31) 
mensuales. 

 
42. Bienvenida Vargas de Antoine, Cédula de Identidad y Electoral No. 045-0000931-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
43. Bienvenido Abad, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0653442-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
44. Carlito Mejía Benítez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1372546-9, por un 

monto de siete mil ciento cincuenta y un pesos con 12/100 (RD$7,151.12) mensuales. 
 
45. Carlos Alexander Suazo Franco, Cédula de Identidad y Electoral No. 003-0052369-3, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
46. Carlos Generoso Peña Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0832497-1, 

por un monto de veintinueve mil ochocientos noventa y ocho pesos con 05/100 
(RD$29,898.05) mensuales. 

 
47. Carmen Santos Eusebio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0356006-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
48. Carmen Lucía Fermín Espinal de Hidalgo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0635040-8, por un monto de veinte mil seiscientos treinta y un pesos con 00/100 
(RD$20,631.00) mensuales. 

 
49. Carmen María Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0015961-5, por un 

monto de siete mil doscientos dieciséis pesos con 13/100 (RD$7,216.13) mensuales. 
50. Cecilia Manzueta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0259150-0, por un monto 

de veintitrés mil cuatrocientos noventa y ocho pesos con 15/100 (RD$23,498.15) 
mensuales. 

 
51. Celeste Argentina Ledesma Rodríguez de Santana, Cédula de Identidad y Electoral 

No.003-0000852-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Cleto De Jesús Manzanillo, Cédula de Identidad y Electoral No.050-0025570-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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53. Concepción Mota Ayala, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0153398-2, por un 

monto de veinte mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 18/100 (RD$20,468.18) 
mensuales. 

 
54. Confesora Altagracia Artiles Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0018045-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Cristino Díaz Aracena, Cédula de Identidad y Electoral No.060-0012368-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
56. Daisy Altagracia Aguilar Clase, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0142837-3, 

por un monto de treinta y seis mil once pesos con 11/100 (RD$36,011.11) mensuales. 
 
57. Daniel Arturo Sosa Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0037299-8, por 

un monto de nueve mil setecientos veintinueve pesos con 51/100 (RD$9,729.51) 
mensuales. 

 
58. Daniel de Jesús Diloné Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No. 035-0003490-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
59. Daniela Alejandrina Cotes Gautreaux, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0999246-1, por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos veintitrés pesos con 
09/100 (RD$36,423.09) mensuales. 

 
60. Danilo Antonio Aquino Ibes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1101360-3, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
61. Delma María Pérez Espinosa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0229301-6, 

por un monto de treinta y dos mil setecientos treinta y dos pesos con 78/100 
(RD$32,732.78) mensuales. 

 
62. Dergis Clara Castellanos Morales, Cédula de Identidad y Electoral No.055-0000553-

2, por un monto de treinta y ocho mil ciento sesenta y nueve pesos con 75/100 
(RD$38,169.75) mensuales. 

 
63. Deysi Benedicta Pérez Montilla, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0024693-3, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
64. Dilania Figuereo Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0294229-9, por un 

monto de seis mil quinientos doce pesos con 40/100 (RD$6,512.40) mensuales. 
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65. Dilcia Doris Andreine Andújar Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0130510-0, por un monto de veintiocho mil cincuenta y cuatro pesos con 78/100 
(RD$28,054.78) mensuales. 

 
66. Dilenia Altagracia Chávez Castellanos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0570380-5, por un monto de quince mil ochocientos dieciocho pesos con 25/100 
(RD$15,818.25) mensuales. 

 
67. Domingo Candelario, Cédula de Identidad y Electoral No.053-0012912-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
68. Domingo De la Cruz Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0592710-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
69. Domingo Féliz,  Cédula de Identidad y Electoral No.018-0011126-0, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
70. Domingo Antonio Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0748538-5, por un 

monto de treinta y seis mil ciento ochenta y dos pesos con 22/100 (RD$36,182.22) 
mensuales. 

 
71. Domingo de Guzmán Sánchez Zorrilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0296219-8, por un monto de cinco mil ciento sesenta y nueve pesos con 26/100 
(RD$5,169.26) mensuales. 

 
72. Domingo Ramón Ramírez Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0099514-1, por un monto de veinticinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos con 
62/100 (RD$25,764.62) mensuales. 

 
73. Dulce Nereida Olivo Gonell, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0111971-1, por 

un monto de once mil ciento nueve pesos con 00/100 (RD$11,109.00) mensuales. 
 
74. Eddy Altagracia Morillo García, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0200657-8, 

por un monto de veintiséis mil dieciocho pesos con 84/100 (RD$26,018.84) 
mensuales. 

 
75. Eddy Ornely Galván Penzo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0342958-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
76. Edilia Antonia Espinal Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No. 034-0002141-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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77. Eduardo Lajara Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0060093-1, por un 

monto de diecisiete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos con 12/100 
(RD$17,474.12) mensuales. 

 
78. Elba Miguelina Florián Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0105413-8, 

por un monto de treinta y cuatro mil ochocientos tres pesos con 71/100 
(RD$34,803.71) mensuales. 

 
79. Eligio García Leonardo, Cédula de Identidad y Electoral No.136-0001229-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
80. Elsa María Leonardo de Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0008129-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
81. Emma del Rosario Duncan Schrils, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019088-

3, por un monto de nueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos con 94/100 
(RD$9,345.94) mensuales. 

 
82. Enrique López Asencio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0812212-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
83. Eusebio Rivera Almodóvar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070923-7, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
84. Evelyn Antonia Franco Vallejo, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0147463-3, 

por un monto de veintidós mil doscientos once pesos con 05/100 (RD$22,211.05) 
mensuales. 

 
85. Fabio Héctor Julio  Tejada  Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0107928-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
86. Federico Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0049615-7, por un monto de 

treinta y ocho mil ciento noventa y tres pesos con 10/100 (RD$38,193.10) mensuales. 
 
87. Felipe Martínez Moronta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0787252-5, por un 

monto de diez mil setecientos once pesos con 11/100 (RD$10,711.11) mensuales. 
 
88. Felipe Neris Ortiz Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0034875-8, por 

un monto de veinte mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$20,485.00) mensuales. 
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89. Felipe Santiago Ferreira Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0100745-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
90. Félix Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011294-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 

91. Félix Antonio Aquino Flores, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0409205-1, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Fernando Ferreras Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0782748-7, por un 

monto de nueve mil cuatrocientos setenta y nueve pesos con 94/100 (RD$9,479.94) 
mensuales. 

 
93. Florencio Patrano Del Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0678720-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
94. Floripez José Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0024765-8, por un 

monto de cinco mil doscientos sesenta y dos pesos con 40/100 (RD$5,262.40) 
mensuales. 

 
95. Francisco Bautista Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0550902-0, por un 

monto de veintisiete mil cuarenta y tres pesos con 29/100 (RD$27,043.29) mensuales. 
 
96. Francisco Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0843028-1, por un monto 

de diez mil seiscientos ochenta pesos con 00/100 (RD$10,680.00) mensuales. 
 
97. Francisco Arturo Moscoso Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0013689-

8, por un monto de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales. 
 
98. Fredy Radamés Román Torres, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0734375-8, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
99. Gabino Rodríguez Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0040616-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
100. Gabriel Timoteo Balbuena Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0045325-5, por un monto de cinco mil ochocientos noventa y dos pesos con 60/100 
(RD$5,892.60) mensuales. 

 
101. Geovany Mercedes García, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0324925-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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102. Gerardo Antonio Peña, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0141645-5, por un 

monto de treinta y un mil ciento un pesos con 78/100 (RD$31,101.78) mensuales. 
 
103. Germania Altagracia Castro González de Alba, Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0163266-9, por un monto de cinco mil trescientos cuarenta y ocho pesos con 
11/100 (RD$5,348.11) mensuales. 

 
104. Gil Mojica, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0598318-3, por un monto de 

ocho mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos con 33/100 (RD$8,446.33) mensuales. 
 
105. Glennis Antonio Pérez Rocha, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0252805-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
106. Grecialina Moquete García de Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0004214-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
107. Gregoria Carmela Hernández Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0417093-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
108. Gustavo Frías Paula, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1232157-5, por un 

monto de treinta y cuatro mil treinta pesos con 17/100 (RD$34,030.17) mensuales. 
 
109. Gustavo José Guerrero Pou, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0056933-4, por 

un monto de once mil doscientos setenta y siete pesos con 78/100 (RD$11,277.78) 
mensuales. 

 
110. Héctor Aníbal Rodríguez Serrano, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0519222-

3, por un monto de once mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos con 19/100 
(RD$11,488.19) mensuales. 

 
 
111. Héctor Bienvenido Melenciano Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No. 003-

0015888-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
112. Héctor Bienvenido Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0006433-3, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
113. Héctor José Vargas Rojas, Cédula de Identidad y Electoral No. 039-0015107-1, por 

un monto de trece mil seiscientos ochenta y ocho pesos con 22/100 (RD$13,688.22) 
mensuales. 
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114. Héctor Maceo Quezada Ariza, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0075457-1, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
115. Héctor Radhamés Burgos Nuez, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0171641-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
116. Helvia Magdalena Díaz Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0010927-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
117. Hortensia Matos Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0277754-7, por un 

monto de treinta y un mil cuatrocientos sesenta y siete pesos con 10/100 
(RD$31,467.10) mensuales. 

 
118. Ignacio Ramos Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0011179-8, por un 

monto de nueve mil ochocientos sesenta y seis pesos con 90/100 (RD$9,866.90) 
mensuales. 

 
119. Ilda Ysabel Lebreault Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0246393-2, 

por un monto de veintiocho mil seiscientos treinta y tres pesos con 57/100 
(RD$28,633.57) mensuales. 

 
120. Ira Francisca Pagán Ducase, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1267052-6, por 

un monto de veintiséis mil pesos con 16/100 (RD$26,000.16) mensuales. 
 
121. Isabel Ciriaco López, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0377701-7, por un 

monto de  veintiocho mil cincuenta y cuatro pesos con 78/100 (RD$28,054.78) 
mensuales. 

 
122. Isidro Renato de Jesús González Disla, Cédula de Identidad y Electoral No. 055-

0021629-5, por un monto de treinta y siete mil ciento sesenta y nueve pesos con 
82/100 (RD$37,169.82) mensuales. 

 
123. Israel Hernández Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0177161-0, por 

un monto de treinta y cinco mil ciento dos pesos con 93/100 (RD$35,102.93) 
mensuales. 

 
124. Jacinto Trejo García, Cédula de Identidad y Electoral No. 038-0008797-9, por un 

monto de seis mil ciento setenta y ocho pesos con 40/100 (RD$6,178.40) mensuales. 
 
125. Jesús Matos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0491203-5, por un monto 

de seis mil cuatrocientos siete pesos con 20/100 (RD$6,407.20) mensuales. 
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126. Jesús Morrobel, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0007358-9, por un monto de 

dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales. 
 
127. José Berroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0343228-2, por un monto de 

cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos con 58/100 (RD$5,355.58) mensuales. 
 
128. José Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0446664-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
129. José Pascual, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0037963-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
130. José Altagracia Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1318911-2, por un 

monto de veintitrés mil doscientos veinte pesos con 03/100 (RD$23,220.03) 
mensuales. 

 
131. José Antonio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0333874-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
132. José Avelino Canaán Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.047-0015774-8, por 

un monto de treinta y cinco mil ochocientos treinta y cuatro pesos con 48/100 
(RD$35,834.48) mensuales. 

 
133. José del Carmen Germán, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0914734-8, por un 

monto de siete mil seiscientos pesos con 22/100 (RD$7,600.22) mensuales. 
 
134. José Edison Núñez Muñoz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011756-3, por 

un monto de dieciséis mil trescientos cuarenta y seis pesos con 42/100 
(RD$16,346.42) mensuales. 

 
135. José Ernesto Fadul Fadul, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0104657-5, por un 

monto de veinticuatro mil doscientos sesenta y seis pesos con 80/100 (RD$24,266.80) 
mensuales. 

 
136. José Isabel De la Cruz Heredia, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0003432-0, 

por un monto de diez mil novecientos setenta y nueve pesos con 62/100 
(RD$10,979.62) mensuales. 

 
137. José Rafael Reyes Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0028455-7, por 

un monto de cinco mil novecientos ochenta pesos con 00/100 (RD$5,980.00) 
mensuales. 

 
138. José Salvador García García, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0713842-2, por 

un monto de dieciséis mil ciento cuarenta y cinco pesos con 27/100 (RD$16,145.27) 
mensuales. 
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139. José Senocrate Leger Vilomar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0199756-7, 

por un monto de diez mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 80/100 
(RD$10,453.80) mensuales. 

 
140. Joséfa Pérez Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.069-0000732-6, por un 

monto de veinte mil seiscientos ochenta y ocho pesos con 74/100 (RD$20,688.74) 
mensuales. 

 
141. Joséfa Concepción Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0373739-1, por un 

monto de veintiún mil setecientos veintiocho pesos con 29/100 (RD$21,728.29) 
mensuales. 

 
142. Joséfina Mirurgia Mercedes  Gil, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0314373-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
143. Juan Navarro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0608983-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
144. Juan Antonio Almonte Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0179906-6, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
145. Juan de Dios García, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0894209-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
146. Juan de Dios Sánchez González, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0255247-8, 

por un monto de treinta y tres mil ochenta y un pesos con 38/100 (RD$33,081.38) 
mensuales. 

 
147. Juan de la Rosa Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0559474-1, por 

un monto de diez mil cuarenta pesos con 00/100 (RD$10,040.00) mensuales. 
 
148. Juan de los Santos Casilla Benzant, Cédula de Identidad y Electoral No.082-0004732-

5, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
149. Juan Encarnación Arias Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0929542-8, 

por un monto de veintiséis mil pesos con 16/100 (RD$26,000.16) mensuales. 
 
150. Juan Isidro Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0001380-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
151. Juan Pablo Suárez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0448462-1, por un monto 

de cinco mil seiscientos pesos con 00/100 (RD$5,600.00) mensuales. 
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152. Juan Rafael Rodríguez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0621338-2, por 

un monto de veintiocho mil cincuenta y cuatro pesos con 78/100 (RD$28,054.78) 
mensuales. 

 
153. Juan Rosendo Lorenzo Lorenzo, Cédula de Identidad y Electoral No.016-0000246-1, 

por un monto de nueve mil pesos con 00/100 (RD$9,000.00) mensuales. 
 
154. Juana Campusano Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0169118-6, por 

un monto de veintiún mil ochenta y dos pesos con 47/100 (RD$21,082.47) 
mensuales. 

 
155. Juana González Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0262151-3, por un 

monto de veinte mil noventa y cinco pesos con 94/100 (RD$20,095.94) mensuales. 
 
156. Juana González Cortorreal, Cédula de Identidad y Electoral No.071-0001129-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
157. Juana Méndez Caro, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0045470-5, por un 

monto de treinta y seis mil trescientos seis pesos con 63/100 (RD$36,306.63) 
mensuales. 

 
158. Juana Benita Inoa Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0086577-3, por 

un monto de treinta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos con 15/100 
(RD$34,819.15) mensuales. 

 
159. Juana Evangelina Castillo Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056836-

9, por un monto de treinta y seis mil seiscientos setenta y dos pesos con 00/100 
(RD$36,672.00) mensuales. 

 
160. Juana Evangelista Méndez Ciprián, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0078693-

8, por un monto de veinte mil ciento cuarenta y dos pesos con 13/100 
(RD$20,142.13) mensuales. 

 
161. Juana Isabel Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0010963-7, por un 

monto de seis mil novecientos pesos con 00/100 (RD$6,900.00) mensuales. 
 
162. Juana Lourdes Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0263361-7, por 

un monto cinco mil ciento veintinueve pesos con 52/100 (RD$5,129.52) mensuales. 
 
163. Julio Frías Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0674467-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
164. Julio Santamaría Herrera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0575196-0, por un 

monto de ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos con 61/100 (RD$8,569.61) 
mensuales. 
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165. Julio Aníbal Casado Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0056830-2, por 

un monto de siete mil ciento veintiséis pesos con 54/100 (RD$7,126.54) mensuales. 
 
166. Julio César Montero Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0893278-1, 

por un monto de ocho mil quinientos noventa y un pesos con 10/100 (RD$8,591.10) 
mensuales. 

 
167. Julio Emilio Calzado Ozuna, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0491656-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
168. Justa De la Cruz Mayí, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0318478-4, por un 

monto de diecisiete mil cuarenta y ocho pesos con 20/100 (RD$17,048.20) 
mensuales. 

 
169. Justo German Silva De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0030986-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
170. Lázara Dolores Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0244782-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
171. Leoncia De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0515774-7, por un 

monto de treinta y cuatro mil seiscientos noventa y un pesos con 79/100 
(RD$34,691.79) mensuales. 

 
172. Lidia Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0004367-8, por un monto de 

veintiún mil cuarenta y un pesos con 68/100 (RD$21,041.68) mensuales. 
 
173. Lila Altagracia Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0790994-7, por un 

monto de veinte mil doscientos cincuenta y dos pesos con 82/100 (RD$20,252.82) 
mensuales. 

 
174. Lucila Bergal Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0426022-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
175. Lucila María Moscoso Grullón de Lembcke, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0176710-1, por un monto de veintiún mil doscientos doce pesos con 50/100 
(RD$21,212.50) mensuales. 

 
176. Luis Melo, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0012865-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
177. Luis Regalado, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0039094-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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178. Luis Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0817433-5, por un monto de 

veintiocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos con 96/100 (RD$28,349.96) 
mensuales. 

 
179. Luis Antonio Corniel Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0129038-5, 

por un monto de seis mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 33/100 
(RD$6,358.33) mensuales. 

 
180. Luis Armando Lapaix Butten, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0497253-4, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
181. Luis Guillermo Rafael Puello Brenes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1193296-8, por un monto de veintiocho mil seiscientos veintisiete pesos con 31/100 
(RD$28,627.31) mensuales. 

 
182. Luis Manuel Rodríguez Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627398-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
183. Luis María Romero Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0853871-1, por 

un monto de treinta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos con 67/100 
(RD$38,399.67) mensuales. 

 
184. Luis Napoleón Cotes Gautreaux, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0527324-7, 

por un monto de veintiocho mil quinientos veintiséis pesos con 67/100 
(RD$28,526.67) mensuales. 

 
185. Luis Rafael Cruz Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0011582-0, por 

un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
 
186. Luis Vicente Simeoli Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1489530-3, por 

un monto de trece mil quinientos cincuenta y cinco pesos con 81/100 (RD$13,555.81) 
mensuales. 

 
187. Luz Argentina Catano Tejeda, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0243334-9, 

por un monto de veinte mil quinientos ocho pesos con 67/100 (RD$20,508.67) 
mensuales. 

 
188. Luz Clara Luna Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1221370-7, por un 

monto de once mil trescientos cuarenta y nueve pesos con 66/100 (RD$11,349.66) 
mensuales. 
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189. Luz María Marmolejos Balbuena, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0019602-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
190. Magaly María Hidalgo Manzueta, Cédula de Identidad y Electoral No.065-0001794-

9, por un monto de ocho mil cincuenta pesos con 00/100 (RD$8,050.00) mensuales. 
 
191. Manfredo Hamann Peter, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0174752-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
192. Manuel De Jesús Mora, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0008379-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
193. Manuel De Jesús Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1107961-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
194. Manuel Mercedes García Jáquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0360274-4, 

por un monto de veintinueve mil novecientos cuarenta y ocho pesos con 77/100 
(RD$29,948.77) mensuales. 

 
195. Marcelino Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.012-0003140-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
196. Marcelino Evangelista Herrera Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0730248-1, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 
(RD$40,940.00) mensuales. 

 
197. Marco Antonio Polanco Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 037-

0054929-2, por un monto de veintiocho mil cuatrocientos nueve pesos con 93/100 
(RD$28,409.93) mensuales. 

 
198. Marcos Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0506638-5, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
199. Marcos Antonio Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0121231-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
200. María Gerónimo King, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0567823-9, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
201. María Antonia Rubio Guevare de Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0570741-8, por un monto de veinte mil ciento treinta y tres pesos con 72/100 
(RD$20,133.72) mensuales. 
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202. María Del Carmen Cuello Valenzuela, Cédula de Identidad y Electoral No.017-

0003113-9, por un monto de diecinueve mil seiscientos noventa y dos pesos con 
25/100 (RD$19,692.25) mensuales. 

 
203. María Dolores Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0294710-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
204. María Dolores Martínez Medrano, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0000233-

7, por un monto de dieciocho mil ciento noventa y cuatro pesos con 14/100 
(RD$18,194.14) mensuales. 

 
205. María Estela Álvarez Mena, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0322264-2, por 

un monto de cuarenta mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos con 24/100 
(RD$40,654.24) mensuales. 

 
206. María Victoria Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0020998-7, por un 

monto de diecisiete mil quinientos setenta y un pesos con 37/100 (RD$17,571.37) 
mensuales. 

 
207. María Virgen Hernández Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0880870-0, 

por un monto de trece mil setecientos cuarenta pesos con 66/100 (RD$13,740.66) 
mensuales. 

 
208. Mario César Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0525029-4, por un 

monto de siete mil ciento cuarenta y cuatro pesos con 06/100 (RD$7,144.06) 
mensuales. 

 
209. Marisela Féliz Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0400100-3, por un 

monto de treinta y tres mil ciento sesenta y siete pesos con 36/100 (RD$33,167.36) 
mensuales. 

 
210. Maritza Rafaela Bobea Quiñónez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0146659-

7, por un monto de treinta y seis mil seiscientos setenta y dos pesos con 00/100 
(RD$36,672.00) mensuales. 

 
211. Martín Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0009791-3, por un 

monto de treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y dos pesos con 82/100 
(RD$34,352.82) mensuales. 

 
212. Matilde Pérez Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0790997-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
213. Matilde Perreaux Custodio de Barett, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0666806-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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214. Mauricio Felipe Bancamper, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0458441-2, por 

un monto de treinta y cuatro mil quinientos cinco pesos con 72/100 (RD$34,505.72) 
mensuales. 

 
215. Máximo Minyetty, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0033464-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
216. Melba Dolores Taveras Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0883045-6, 

por un monto de veintinueve mil setecientos treinta y cuatro pesos con 53/100 
(RD$29,734.53) mensuales. 

 
217. Mery María Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0078644-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
218. Miguel Ángel Martínez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1192950-1, por 

un monto de veintiocho mil trescientos treinta y seis pesos con 48/100 
(RD$28,336.48) mensuales. 

 
219. Miguel Ángel Víctor Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0012039-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
220. Miguel Ángel Antonio Florencio Cordones, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0518471-7, por un monto de veinticuatro mil cuarenta y seis pesos con 96/100 
(RD$24,046.96) mensuales. 

 
221. Miguel Ángel Fco. Gilberto Morillo Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0069383-7, por un monto de veintiocho mil doscientos trece pesos con 78/100 
(RD$28,213.78) mensuales. 

 
222. Milton Valerio Payano, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0718482-2, por un 

monto de once mil ochocientos cuarenta pesos con 69/100 (RD$11,840.69) 
mensuales. 

 
223. Minerva Tavárez Villamán, Cédula de Identidad y Electoral No. 065-0002477-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
224. Miriam Carrasco Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0002486-9, por 

un monto de trece mil setecientos noventa y seis pesos con 80/100 (RD$13,796.80) 
mensuales. 

 
225. Mirian Dolores Salado Trinidad, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0407982-7, 

por un  monto de quince mil doscientos cincuenta y cinco pesos con 72/100 
(RD$15,255.72) mensuales. 
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226. Modesto Antonio Custodio, Cédula de Identidad y Electoral No. 003-0034078-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
227. Nelson Rosario Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0338111-7, por un 

monto de treinta y cuatro mil seiscientos noventa y un pesos con 79/100 
(RD$34,691.79) mensuales. 

 
228. Nelson Máximo Antonio Guzmán Bello, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0753876-1, por un monto de dieciséis mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$16,500.00) mensuales. 

 
229. Nelson Pedro Rodríguez Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0035459-

6, por un monto de trece mil trescientos sesenta y nueve pesos con 61/100 
(RD$13,369.61) mensuales. 

 
230. Nicolás Valentín Ascencio, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0244700-0, por 

un monto de veintiséis mil pesos con 16/100 (RD$26,000.16) mensuales. 
 
231. Norma Altagracia Vargas Durán de Luna, Cédula de Identidad y Electoral No. 054-

0012843-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
232. Obdulia Boya Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0011415-6, por un 

monto de seis mil ochocientos cuarenta pesos con 20/100 (RD$6,840.20) mensuales. 
 
233. Octavio Hernández González, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0073288-2, 

por un monto de nueve mil setecientos setenta y ocho pesos con 93/100 
(RD$9,778.93) mensuales. 

 
234. Olga Patricia Almonte Mercedes de López, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0623270-5, por un monto de treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
pesos con 48/100 (RD$34,459.48) mensuales. 

 
235. Pantaleón Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0652831-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
236. Pascual Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0446218-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
237. Patria Teresa Guzmán Mancebo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0528899-

7por un monto de quince mil cuatrocientos treinta y tres pesos con 33/100 
(RD$15,433.33) mensuales. 

 
238. Paula Maritza Mejía Mella, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0016243-6, por 

un monto de nueve mil ochocientos ochenta y un pesos con 67/100 (RD$9,881.67) 
mensuales. 
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239. Paulino Batista Brito, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1091275-5, por un 

monto de veintiséis mil seiscientos ochenta y dos pesos con 21/100 (RD$26,682.21) 
mensuales. 

 
240. Pedrito Nina, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0202906-7, por un monto de 

seis mil setecientos sesenta y ocho pesos con 61/100 (RD$6,768.61) mensuales. 
 
241. Pedro Eugenio Faustino Curiel Grullón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0145868-5, por un monto de veintiún mil setecientos treinta y cinco pesos con 00/100 
(RD$21,735.00) mensuales. 

 
242. Perfecta Melo, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0032959-6, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
243. Porfirio Lagares Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0010026-7, 

por un monto de treinta y seis mil seiscientos setenta y dos pesos con 00/100 
(RD$36,672.00) mensuales. 

 
244. Porfirio María Medrano Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0020088-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
245. Primitivo García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0607787-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
246. Rafael Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0731231-6, por un monto 

de seis mil setecientos pesos con 00/100 (RD$6,700.00) mensuales. 
 
 
247. Rafael Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0507031-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
248. Rafael de Jesús Grullón Grullón, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0100759-3, 

por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
249. Rafael Dionicio Medrano Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0911457-9, 

por un monto de veintiocho mil cincuenta y cuatro pesos con 78/100 (RD$28,054.78) 
mensuales. 

 
250. Rafael Emilio Esdaile Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0561801-1, por 

un monto de treinta y seis mil seiscientos cuarenta y siete pesos con 41/100 
(RD$36,647.41) mensuales. 

 
 

 



-111- 
_________________________________________________________________________ 
 
251. Rafael Emmanuel Alba Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1192952-

7, por un monto de diecisiete mil seiscientos ochenta y cuatro pesos con 52/100 
(RD$17,684.52) mensuales. 

 
252. Rafael Félix Lombert Fortuna, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0720183-2, 

por un monto de quince mil seiscientos ochenta y siete pesos con 49/100 
(RD$15,687.49) mensuales. 

 
253. Rafael Mauricio Bojos Baiser, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0105981-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
254. Rafael Medina Agüero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0255847-5, por un 

monto de siete mil novecientos cincuenta y tres pesos con 34/100 (RD$7,953.34) 
mensuales. 

 
255. Rafael Osiris Tavárez Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0609905-4, 

por un monto de diez mil novecientos dieciséis pesos con 37/100 (RD$10,916.37) 
mensuales. 

 
256. Rafael Rhadamés Then Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0091074-

8, por un monto de veintidós mil ciento setenta pesos con 40/100 (RD$22,170.40) 
mensuales. 

 
257. Rafaela Altagracia Arias Vélez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0736632-0, 

por un monto de veinte mil noventa y cinco pesos con 94/100 (RD$20,095.94) 
mensuales. 

 
258. Ramón Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0003139-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
259. Ramón Eduardo Ozoria, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0420346-8, por un 

monto de siete mil cuatrocientos diecisiete pesos con 80/100 (RD$7,417.80) 
mensuales. 

 
260. Ramón López Rivero, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0035742-6, por un 

monto de trece mil ciento sesenta y ocho pesos con 50/100 (RD$13,168.50) 
mensuales. 

 
261. Ramón Osoria Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0434734-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
262. Ramón Román, Cédula de Identidad y Electoral No. 024-0008830-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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263. Ramón Santos Travieso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0355501-7, por un 

monto de cinco mil seiscientos sesenta y tres pesos con 47/100 (RD$5,663.47) 
mensuales. 

 
264. Ramón Antonio Abréu Fontanillas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0007328-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
265. Ramón Arturo García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0480161-8, por un 

monto de cinco mil seiscientos sesenta y tres pesos con 47/100 (RD$5,663.47) 
mensuales. 

 
 
266. Ramón Eugenio Estévez Estévez, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0009158-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
267. Ramón Rigoberto López Then, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0028808-7, 

por un monto de diez mil cinco pesos con 87/100 (RD$10,005.87) mensuales. 
 
268. Ramona Antonia Rodríguez María, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0561434-

1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
269. Ramona Isabel González Hidalgo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0138090-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
270. Ramona Silveria Antigua Francisco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0525295-1, por un monto de treinta y cuatro mil doscientos veintisiete pesos con 
17/100 (RD$34,227.17) mensuales. 

 
271. Raúl Reinoso Then, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0645723-7, por un 

monto de doce mil doscientos ochenta y ocho pesos con 99/100 (RD$12,288.99) 
mensuales. 

 
272. Reyna Ramírez Matos de Bueno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0184548-5, 

por un monto de catorce mil seiscientos ochenta y ocho pesos con 75/100 
(RD$14,688.75) mensuales. 

 
273. Ricardo Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.019-0003714-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
274. Ricardo Odalis Fiallo Sanabia, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0059987-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 



-113- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
275. Ricardo Ovino Gómez Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.073-0001065-4, 

por un monto de once mil cuatrocientos nueve pesos con 34/100 (RD$11,409.34) 
mensuales. 

 
276. Rosa Elena Bello García de Cueto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0498339-

0, por un monto de dieciocho mil noventa y siete pesos con 07/100 (RD$18,097.07) 
mensuales. 

 
277. Santiago Corniel Amaro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0625394-1, por un 

monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) 
mensuales. 

 
278. Santiago Vásquez Cruseta, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0041076-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
279. Santo Cuevas Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0274465-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
280. Santos Bastardo Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0043407-4, por un 

monto de veintiocho mil quinientos sesenta pesos con 41/100 (RD$28,560.41) 
mensuales. 

 
281. Santos Perfecto Camacho Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0621551-

0, por un monto de diez mil ciento treinta pesos con 45/100 (RD$10,130.45) 
mensuales. 

 
282. Sixto Reynoso Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0486363-4, por un 

monto de veintiocho mil trescientos noventa y siete pesos con 25/100 
(RD$28,397.25) mensuales. 

 
283. Sobeida Mercedes María Peralta Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0069429-8, por un monto de veintidós mil setecientos noventa y siete pesos con 
49/100 (RD$22,797.49) mensuales. 

 
284. Tamara Milagros García Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0522272-

3, por un monto de treinta y siete mil novecientos sesenta y seis pesos con 96/100 
(RD$37,966.96) mensuales. 

 
285. Teodoro Moreno, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0433133-5, por un monto 

de trece mil ochocientos noventa y nueve pesos con 22/100 (RD$13,899.22) 
mensuales. 

 
286. Teresa de Jesús Cassó Cassó, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0824948-3, por 

un monto de treinta y dos mil ochocientos noventa pesos con 24/100 (RD$32,890.24) 
mensuales. 
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287. Teresa de los Ángeles Abréu Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0111330-6, por un monto de veintiséis mil setecientos ochenta y tres pesos con 
50/100 (RD$26,783.50) mensuales. 

 
288. Teresa Manuela Baptiste Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0327038-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
289. Teudo Lara Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0026744-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
290. Thelma Pilar Cruz Vargas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0460279-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
291. Vicenta García González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0240674-1, por un 

monto de siete mil seiscientos ochenta y cinco pesos con 78/100 (RD$7,685.78) 
mensuales. 

 
292. Víctor Ercia Dionicio, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0416624-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
293. Víctor Feliberto Martínez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0128534-4, 

por un monto de veinticinco mil quinientos seis pesos con 40/100 (RD$25,506.40) 
mensuales. 

 
294. Víctor Manuel Gómez Neumann, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1202964-0, 

por un monto de veintiocho mil cincuenta y cuatro pesos con 78/100 (RD$28,054.78) 
mensuales. 

 
295. Victoria Altagracia Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0005595-3, por un 

monto de treinta y dos mil ochocientos dos pesos con 04/100 (RD$32,802.04) 
mensuales. 

296. Virgilio Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0037185-9, por un monto de 
cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
297. Ucelvio Antonio Santos Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0069251-0, 

por un monto de veinticuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos con 36/100 
(RD$24,549.36) mensuales. 

 
298. Willians Antonio Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0002363-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
299. Wilson Miguel Alfonso Rodríguez Ureña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0189188-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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300. Yrcida Ruth Ramírez Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0016349-1, por 

un monto de quince mil setecientos sesenta y dos pesos con 68/100 (RD$15,762.68) 
mensuales. 

 
301. Yrma Altagracia Del Valle Guerrero de Soto, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0546280-8, por un monto de diez mil quinientos cuarenta y seis pesos con 
80/100 (RD$10,546.80) mensuales. 

 
302. Ysabel Teresa Bonilla, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0084260-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
303. Alcibiades José Ramón Muñoz Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0135468-6, por un monto de cuarenta mil ciento cincuenta pesos con 63/100 
(RD$40,150.63) mensuales. 

 
304. Ana María Arias Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0318987-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
305. Andrés Ludovino Soto Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0774612-5, por un monto de seis mil ochocientos setenta y nueve pesos con 04/100 
(RD$6,879.04) mensuales. 

 
306. Aníbal Amparo García Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0082090-1, por 

un monto de treinta y ocho mil quinientos veinte y siete pesos con 80/100 
(RD$38,527.80) mensuales. 

 
307. Arcadio Trinidad González, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0618190-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
308. Arcadio Antonio Ramos Henríquez, Cédula de Identidad y Electoral No. 049-

0009098-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
309. Bernarda Antonia López Martínez de Morel, Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0431483-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
310. Catalino Sánchez De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0829062-8, por 

un monto de treinta y un mil doscientos sesenta y un pesos con 20/100 
(RD$31,261.20) mensuales. 

 
311. César Félix Guzmán  Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.073-0014810-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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312. Crecencio Armando George Phillips, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0040804-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
313. Eladio Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0013957-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
314. Elsa Alejandra del Rosario Guzmán Santana de Tejada, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1422438-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
315. Félix Ramírez Rivas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0390628-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
316. Francisco Jaime Coronado Franco, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0118105-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
317. Francisco Jesús Ditrén Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0408220-1, por 

un monto de seis mil seiscientos cuarenta y nueve pesos con 94/100 (RD$6,649.94) 
mensuales. 

 
318. Freddy Rafael Vargas López, Cédula de Identidad y Electoral No.102-0007870-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
319. Gerardo Mercedes Quintín Nicolás, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0260979-

9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
320. Héctor José Ml. García García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0010980-0, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
321. Héctor Williams Polanco Olmos, Cédula de Identidad y Electoral No.004-0002822-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
322. Jorge Williams Mojica, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012016-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
323. José Berroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0384019-5, por un monto de 

once mil setecientos ochenta y nueve pesos con 17/100 (RD$11,789.17) mensuales. 
 
324. José Agustín Rodríguez Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0020245-7, 

por un monto de veintiocho mil doscientos noventa y dos pesos con 19/100 
(RD$28,292.19) mensuales. 
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325. José Federico Ramírez Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011837-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
326. Juan Bautista Brito Linares, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1006576-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
327. Juan Bautista Castellanos Torres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0117653-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
328. Juan Bautista Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0873390-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
329. Juan de Js. Molina Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0008633-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
330. Juan Evangelista Cáceres Ferrer, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044672-7, 

por un monto de once mil cuatrocientos once pesos con 80/100 (RD$11,411.80) 
mensuales. 

 
331. Juan Francisco Cadena Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0284216-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
332. Julio Enrique Troncoso, Cédula de Identidad y Electoral No.003-0082786-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
333. Julio Rafael Quiroz Diloné, Cédula de Identidad y Electoral No.059-0002906-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
334. Leonor López Silverio, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0092020-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
335. Lorenzo Moreno Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0846714-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
336. Lucas Begnino Tejeda Ayala, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0054552-9, por 

un monto de treinta y dos mil cincuenta y cuatro pesos con 33/100 (RD$32,054.33) 
mensuales. 

 
337. Luis Emilio García Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0757062-4, por 

un monto de cinco mil doscientos veintiún pesos con 92/100 (RD$5,221.92) 
mensuales. 
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338. Luisa Milagros Castillo D de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0187858-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
339. Manuel Eladio Matos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021399-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
340. Manuel María Ureña Estrella, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0001784-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
341. Manuel Ramón Sosa Pichardo, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0104483-2, 

por un monto de veintiséis mil ochocientos noventa y un pesos con 83/100 
(RD$26,891.83) mensuales. 

 
342. María Auristela Ricart Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0881165-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
343. María Bienvenida García de Brisita, Cédula de Identidad y Electoral No.097-

0006506-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
344. María del Carmen Gómez  Berroa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0281937-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
345. Máximo Aníbal Félix Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0088099-6, por 

un monto de veinte mil novecientos setenta y tres pesos con 67/100 (RD$20,973.67) 
mensuales. 

 
346. Melania Del Orbe Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0054977-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
347. Mercedes Evangelista Acosta Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0060481-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
348. Mercedes María Sofía Ramírez Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0723742-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
349. Miguel Ángel De León Valoy, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0651585-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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350. Miriam Peña Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0530242-6, por un 

monto de once mil veintiún pesos con 11/100 (RD$11,021.11) mensuales. 
 
351. Nixon Alexis Valerio Lantigua, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0520014-1, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
352. Omar Muñoz Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0718413-7, por un monto 

de once mil trescientos setenta y cinco pesos con 14/100 (RD$11,375.14) mensuales. 
 
353. Ovidio Antonio Beato, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0145113-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
 
354. Pascacio Sánchez Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0233031-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
355. Rafael Aníbal Padilla Nolasco, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002745-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
356. Ramón Abad Hernández Crousett, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0746828-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
357. Ramón Benerio Luna Escoboza, Cédula de Identidad y Electoral No.054-0039895-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
358. Ramona Milady Cruz  Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0034759-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
359. Raúl Ulloa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0193810-8, por un monto de 

once mil ciento cincuenta y ocho pesos con 59/100 (RD$11,158.59) mensuales. 
 
360. Ricardo Castellanos Veras, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0015593-0, por 

un monto de siete mil setecientos doce pesos con 50/100 (RD$7,712.50) mensuales. 
 
361. Sergio Antonio Román, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0000786-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
362. Sofía Georgelina Wagner Melgen de Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0752579-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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363. Sunilda María Carrasco Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0087283-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
364. Tancredo Eugenio Matos Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0081487-

0, por un monto de once mil doscientos pesos con 00/100 (RD$11,200.00) mensuales. 
 
365. Tomás Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0577385-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
366. Vidal Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0558690-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
 
 
367. Viola Antonia Jiménez María, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0110921-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 249-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10727 del 16 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 249-13 
 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No.146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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                   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) SORY JASMÍN MARRERO RODRÍGUEZ    001-1556052-6 
2) NICASIO MATOS REYES      001-0055696-8 
3) FÁTIMA GÓMEZ MEDINA      001-1230521-4 
4) FRANCISCO ESMELIN PANIAGUA OGANDO   011-0031540-5 
5) ROSIBELY DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   012-0007092-6 
6) PIEDAD DE LAS MERCEDES LIBERATO   034-0045476-9 
7) MAGALY BURGOS CAPELLÁN     097-0004846-6 
8) JUAN SEVERINO GERÓNIMO     001-1316825-6 
9) RICARDO FERMÍN DECAMPS TAVERAS   001-1476776-7 
10) GREIS MODESTO       065-0035188-4 
11) DOMINGO D´ÓLEO RAMÍREZ     001-1777850-6 
12) ELADIO GONZÁLEZ DE JESÚS     001-0827463-0 
13) LIZANDRO JOSÉ MARCELINO GUERRERO   122-0005340-8 
14) RAMONA DEL CARMEN PIÑA     223-0036754-1 
15) CARMEN GRICOL GONZÁLEZ CUESTA    001-1395116-4 
16) MAURYS IRELYS FÉLIZ OVIEDO    093-0042946-2 
17) XIOMARA ANTONIA ALMONTE ROBERTS   037-0063606-5 
18) LUIS ÁNGEL ALBERTO DE LA PAZ PAULA   223-0025691-8 
19) GHIRARDELLY DE LUNA SANTOS    037-0099752-5 
20) MISAEL NÚÑEZ       001-1782150-4 
21) FRANCISCO MARTÍN MATÍAS MELÉNDEZ   054-0136382-4 
22) NOLIS ANALDO VANDER HORST MOJICA   001-0080216-4 
23) YESSICA YESSENIA ALMONTE BÁEZ    044-0022730-4 
24) RENNY FÉLIZ MÉNDEZ      018-0055420-4 
25) CÁNDIDA DEL CARMEN BONILLA REYES   094-0009000-8 
26) RICHARD ALEXIS TINEO SANTIAGO    031-0491975-2 
27) WILFRIDO RAFAEL ULLOA SANTOS    087-0018696-1 
28) TERESA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  036-0017420-9 
29) DICKSON TRINIDAD FONDEUR     001-1677244-3 
30) DIANA VANESSA REYES LORENZO    001-1828311-8 
31) DRIADES NAYADE FERRERAS GÓMEZ    001-1817638-7 
32) GERARDO DE JESÚS MEDINA REYES    056-0005207-9 
33) JUAN DE JESÚS GÓMEZ GONZÁLEZ    001-1189475-4 
34) XIOMERY ALTAGRACIA CAMILO    056-0060444-0 
35) MARIBEL DÍAZ DE LA CRUZ     016-0012081-8 
36) MAGALIS MARTE PUELLO     001-0354241-1 
37) FÉLIX JOSÉ UREÑA CRUZ      001-0211541-7 
38) PEDRO JULIO DÍAZ PEÑA      001-0573822-3 
39) LUCEIDY JIMÉNEZ NÚÑEZ     053-0042074-1 
40) SANDY ROBERTO ANE DE LEÓN    018-0041939-0 
41) FAUSTINA PEÑA VÁSQUEZ     001-0938718-3 
42) CESARINA CEDEÑO ACOSTA     085-0006922-7 
43) ELSY STEPHANIE ACOSTA UREÑA    031-0539353-6 
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44) JOSELYN DEL CARMEN VÁSQUEZ TAVÁREZ   031-0263601-0 
45) EMILY MASIEL QUEZADA PADUA    223-0099135-7 
46) FELIPE NERY TORIBIO CONCEPCIÓN    031-0281506-9 
47) MARÍA CONSUELO RAMÍREZ ROJAS    001-1889466-6 
48) SOLDELIZ ESTHER RIVERA PÉREZ    001-1810967-7 
49) ARLIN YAJAIRA MERCEDES VILLA    001-1489648-3 
50) CAROLINA NAYRA DOTEL GONZÁLEZ   018-0065913-6 
51) SONIA MERCEDES RODRÍGUEZ GIL    093-0062848-5 
52) LUIS ALEJANDRO TORRES DÍAZ    224-0013746-3 
53) YSRAEL RODRÍGUEZ      012-0048738-5 
54) DOMINGO UREÑA DE LA CRUZ     097-0016769-6 
55) GLENIS MANUELA INFANTE ROSARIO    031-0505671-1 
56) EVELYN SULEYKA RODRÍGUEZ PICHARDO   050-0019577-5 
57) NAIROBY RAFAELINA OVALLE ROMANO   031-0451216-9 
58) YENDYS SÁNCHEZ MEDINA     110-0006074-6 
59) CRISTINA ALEXANDRA DOMÍNGUEZ FÉLIZ   001-1497603-8 
60) RAMONA CAROLINA TORIBIO VARGAS   116-0001482-0 
61) MARTHA IRIS CHALAS MELO     013-0015504-9 
62) NOEL STALIN SOSA PAULINO     056-0124325-5 
63) LETICIA ANTONIA NÚÑEZ CAMPUSANO   001-1135476-7 
64) JOSÉ FRANCISCO JOAQUÍN LABOU    054-0006077-7 
65) JORGINO SANTOS       121-0005523-0 
66) PEDRO ANTONIO LÓPEZ      001-1251652-1 
67) ANSELMA DEYANIRA CARRASCO BASTARDO  023-0041256-2 
68) BEURIZ YSABEL ANTIGUA ACOSTA    049-0060846-6 
69) ALEYDA ALMONTE FLETE     031-0165109-3 
70) NIRKA CECILIA PAULINO HERRERA    003-0053830-3 
71) CÁNDIDO ELIGIO SANTA MELLA    001-1174825-7 
72) DONATILA SUÁREZ BELTRÁN     001-0456834-0 
73) JUAN YSIDRO MANZUETA MOREL    005-0024461-1 
74) ALEJANDRO GUTIÉRREZ PÉREZ    001-1093810-7 
75) WILDRYS FRANCISCA ROSSÓ PAULINO   225-0012377-7 
76) ENYEL MEDINA FÉLIZ      018-0051703-7 
77) RUTH NEREYDA PASCUAL ROA     001-0001257-4 
78) DIOSA ALTAGRACIA BÁEZ GARCÍA    031-0380079-7 
79) EULALIA MERCEDES VALENTÍN    001-0293550-9 
80) GISSELLE MARIE VALERA FLORENCIO   001-1782054-8 
81) NELSON RAFAEL CASTILLO PAYANO    047-0128763-5 
82) RAFAEL GONZÁLEZ GRULLÓN     072-0011248-5 
83) YADIRA ESTHER ALEJO DE LEÓN    047-0201707-2 
84) YENIFER GONZÁLEZ POLANCO     020-0003792-5 
85) TANIA ELVIRA CRUZ      047-0144252-9 
86) LISSETTE JACQUELINE ARIAS ABAD    013-0048958-8 
87) MIGUEL ESPINAL ROBLES     002-0009290-6 
88) RUDY WENDERLYN ROSARIO PIRÓN    016-0017784-2 
89) GEORGINA DAVIELLIE ZORRILLA RODRÍGUEZ  223-0087675-6 
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90) CÉSAR AUGUSTO DE LOS SANTOS MELO   001-1543107-4 
91) LUCRECIA DEL CARMEN GRULLÓN PORTORREAL  096-0024363-9 
92) HELENA AURORA ANGLADA CUELLO    018-0040833-6 
93) ASHLEY ALTAGRACIA CERDA BÁEZ    031-0541776-4 
94) MARÍA ALTAGRACIA ZAITER ABRÉU    050-0006540-8 
95) JUANA MAGNOLIA LIBERATO POLANCO   031-0361682-1 
96) MARIBEL ALTAGRACIA MONEGRO SANTOS   056-0154015-5 
97) JANETH ALTAGRACIA SANTIAGO GARCÍA   001-0546889-6 
98) EDWIN DANIEL GONZÁLEZ MARTE    001-1285634-9 
99) PAOLA CARLANNE HERNÁNDEZ BRITO   223-0027443-2 
100) RAMÓN EMILIO CASTRO TEJEDA    223-0022409-8 
101) BALDYS YISELL RECIO MEDINA    022-0031007-2 
102) MARISOL BARELA COTES     001-0479330-2 
103) ANA MARÍA YALINEY PEÑA     001-0872939-3 
104) YOMAIRA DE LOS SANTOS GÓMEZ PEÑA   031-0433761-7 
105) SARA ISABEL CABRERA      001-0628019-1 
106) MILAGROS ROSARIO DOMÍNGUEZ    066-0023509-4 
107) BLADIMIR ABRAHAM PEÑA CONCEPCIÓN   225-0003179-8 
108) JULIO POLANCO LAUREANO     001-0543320-5 
109) JUAN CARLOS GENAO PERALTA    101-0006444-2 
110) MARY FREIDDY GARCÍA SANTANA    402-2000179-2 
111) LEURY MIGUEL CABRERA     031-0518797-9 
112) CRISTINO DOÑÉ GARCÍA      001-0619533-2 
113) ROSALINDA VENTURA COLÓN     224-0028035-4 
114) JESÚS MARÍA REYES RODRÍGUEZ    031-0226007-6 
115) BELKYS ALTAGRACIA PERALTA UREÑA   031-0371425-3 
116) ELISA BETHANIA APONTE CARELA    055-0040451-1 
117) RAFAEL ARISMENDI MORENO DEL ROSARIO  026-0027267-4 
118) LIDIA MARIANA GARCÍA PANIAGUA    001-0476771-0 
119) ANA ISABEL MÉNDEZ NÚÑEZ     031-0218645-3 
120) CÉSAR FLORENTINO TORRES ARIAS    031-0324681-9 
121) LEONCIO NOVA ORTIZ      001-0057024-1 
122) VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RAMÍREZ   010-0071099-4 
123) YERRY ANDERSON PIÑA DE LEÓN    001-1724812-0 
124) FRANCISCA ABAD TIBURCIO     001-1243495-6 
125) YOHANNA ELIZABETH DE LA CRUZ MATOS   125-0001496-9 
126) HORACIO JESÚS MÉNDEZ CRUZ     054-0078462-4 
127) ROSA MARGARITA FELICIANO RODRÍGUEZ   001-1263615-4 
128) CATHERINE ARREDONDO SANTANA    402-2134723-6 
129) FANNY MIGUELINA ZAYAS PÉREZ    082-0018229-6 
130) MARILENIA ALTAGRACIA UREÑA PERALTA   001-0010803-4 
131) JOSEFINA DE JESÚS ROQUE     001-0893369-8 
132) REYNA JULISSA ROA LORA     224-0052665-7 
133) RAMONA MADE GARCÍA      011-0002208-4 
134) MARIELA DEL CARMEN MADERA RODRÍGUEZ  033-0032555-6 
135) NATHALIE MICHELLE DE PEÑA PUJOLS   001-1867415-9 
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136) BERNARDO HERNÁNDEZ MONTE DE OCA   053-0001029-4 
137) FRANK MIGUEL ENCARNACIÓN  MONTERO   223-0024990-5 
138) FRANCIS FÉLIX HIDALGO HIDALGO    061-0001170-6 
139) LUIS ALFREDO CASTILLO ABRÉU    061-0025788-7 
140) YISSET CESARINA BAUTISTA VALDEZ   047-0184254-6 
141) MARLYN ZUNILDA MORENO GARCÍA    047-0181508-8 
142) LISSETT ALTAGRACIA JIMÉNEZ MORA   047-0207726-6 
143) MARÍA ALTAGRACIA PAULINO     001-0677816-0 
144) IVÁN NICOLÁS CASTILLO SILFA    001-1621756-3 
145) ZOILA ORQUÍDIA DE LOS ÁNGELES PUENTE CASTILLO  001-1017444-8 
146) D ERNESTO GUZMÁN AYBAR     001-1466739-7 
147) MELVIN ANTONIO ENCARNACIÓN D’ LOS SANTOS  001-1661169-0 
148) MARÍA CONSUELO VARGAS RODRÍGUEZ   031-0470853-6 
149) HEIDI MARÍA FERNÁNDEZ PICHARDO    031-0503699-4 
150) JOSÉ VALENTÍN JIMÉNEZ BAUTISTA    001-1685457-1 
151) ANYOLINA DE LOS SANTOS PADILLA    134-0000238-5 
152) DANETTE QUEZADA ADÓN     001-1874073-7 
153) ANA MARÍA HOLGUÍN      056-0119185-0 
154) SILVIA DOLORES ARIAS THEN     056-0008233-2 
155) ORQUÍDIA MERCEDES ACOSTA COLÓN   047-0160462-3 
156) ESMIRNA ANTONIA ORTEGA VENTURA   023-0157731-4 
157) AMAURY NATANAEL MEDRANO URBÁEZ   018-0062660-6 
158) FRAN HERNÁNDEZ ESTÉVEZ     031-0436388-6 
159) MARÍA DEL CARMEN SANTY HERNÁNDEZ   001-1745699-6 
160) INGRIS MOREL DURÁN      036-0039429-4 
161) EVELYN STEPHANIE ALMONTE LUCIANO   031-0523906-9 
162) CRISTINA ALTAGRACIA GARCÍA MOREL   223-0115162-1 
163) RAFAEL MERCEDES CARABALLO    026-0017830-1 
164) LUIS ANTONIO GUZMÁN MÉNDEZ    020-0003399-9 
165) MARTHA ESTHEFANI RAMÍREZ MÁRQUEZ   008-0032014-5 
166) SIMÓN MONTERO OLIVERO     023-0105088-2 
167) LUIS DANIEL RAMÍREZ CUSTODIO    047-0129990-3 
168) KARINA MESA CONCEPCIÓN     109-0005584-8 
169) MARCIA RAMÍREZ GERMÁN     093-0054793-3 
170) AMBROSIA ESTANISLA DURÁN CONCEPCIÓN  001-0213795-7 
171) JUAN ANTONIO MEJÍA      223-0046664-0 
172) LISBETH DEYANIRA RODRÍGUEZ SUERO   031-0532170-1 
173) OMAR DE JESÚS CASTILLO FRANCISCO   402-2022377-6 
174) JOSELINA ALTAGRACIA HERRERA CASADO   152-0000888-4 
175) FARAH MASSIEL ALMÁNZAR PÉREZ    001-1870789-2 
176) YOMAIRA SOLER ABRÉU      001-1621685-4 
177) MARCELO ALBERTO SALAZAR ALBERTY   001-1863770-1 
178) ROSALINA MORETA ROSARIO     093-0040719-5 
179) BELKYS MARIBEL MÉNDEZ CUEVA    013-0043088-9 
180) ROSA FÍGARO BARRETT      065-0002564-5 
181) MARLENY GUZMÁN MEJÍA     225-0021853-6 
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182) JULIÁN DURÁN MARTÍNEZ     037-0073615-4 
183) MARILIN CORTORREAL RODRÍGUEZ    028-0039931-9 
184) ALBA ROSA PIMENTEL CÉSPEDES    031-0214288-6 
185) JOSÉ STALIN LÓPEZ ROJAS     001-0486066-3 
186) TOLENTINO GARCÍA FRÓMETA     081-0001805-3 
187) FRANCISCO ALBERTO GUERRERO    028-0052807-3 
188) EMELYN EFRAÍNA VITTINI PEÑA    003-0106795-5 
189) FRANCISCO RAFAEL SEGURA FÉLIZ    018-0043617-0 
190) CELESTE JOSEFINA PIMENTEL VÁSQUEZ   001-1734458-0 
191) MARÍA MARTÍNEZ       001-0375049-3 
192) HIDALGO ROCHA REYES      018-0032538-1 
193) VALERIO NÚÑEZ GERALDO     049-0055955-2 
194) NATHALIE DEL CARMEN CASTILLO ABRÉU   031-0506135-6 
195) JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ CASTILLO    001-1329890-5 
196) SANDRA RODRÍGUEZ MARTE     049-0059615-8 
197) CAMILO PEREYRA SANTOS     001-1101698-6 
198) VÍCTOR DE JESÚS       026-0027701-2 
199) MARCER CAROLINA CASTILLO CASTILLO   223-0100787-2 
200) HERSON ARIEL TORRES SÁNCHEZ    047-0196413-4 
201) RODOLFO LUCAS SUÁREZ     122-0002709-7 
202) CLEIBY ROSA ACOSTA      047-0174400-7 
203) JAC MICHAEL REYES ULLOLA     087-0016204-6 
204) ERICSSON MOLINA LIRIANO     031-0500673-2 
205) URBANA ANTONIA CAMACHO TORIBIO   088-0003602-5 
206) CECILIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ     054-0125979-0 
207) EMELY GUZMÁN PINALES     068-0054964-1 
208) AUGUSTO OBISPO BATISTA ACOSTA    018-0031289-2 
209) RAMÓN HUMBERTO DE JESÚS VALDEZ SORIANO  002-0000518-9 
210) DOMINGA TERESA MORILLO MONTERO   011-0028225-8 
211) WENDI MARÍA NÚÑEZ SANTOS     045-0008962-0 
212) GISELA JIMÉNEZ DE LA CRUZ     037-0112728-8 
213) SUNILDA BURGOS ROSARIO     097-0022901-7 
214) FRANCISCO MARCIAL DÍAZ FILPO    001-0228094-8 
215) JUAN ALBERTO LUCIANO MUÑOZ    073-0011980-2 
216) ESTEBAN RACERO ACOSTA     060-0001997-3 
217) JOCABED FÉLIZ CALCAÑO     224-0023527-5 
218) ÁNGEL KENEDY PÉREZ GARCÍA    020-0017179-9 
219) WALLIS ELIZABETH PONS CARDI    001-1281179-9 
220) JULISSA DIANELBA HERNÁNDEZ VÁSQUEZ   037-0089189-2 
221) ROSALÍA MENA FERNÁNDEZ     001-1846849-5 
222) JUANA SOCORRO CHACÓN LEBRÓN    223-0037783-9 
223) SANTIAGO CUBILETE SÁNCHEZ    110-0004660-4 
224) GREGORY MANUEL ALMÁNZAR PÉREZ   001-1863796-6 
225) JUAN DE LA CRUZ RAMIREZ VALDEZ    016-0000384-0 
226) JOSY MARCIMER VASQUEZ RODRIGUEZ   001-1832653-7 
227) ANGIE MASSIEL ROSA JIMENEZ     031-0473220-5 

 



-127- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que 
puedan ejercer la profesión de Notarios Públicos, en los municipios siguientes de la 
República Dominicana: 
 
A) Municipio de Santo Domingo Oeste                                      Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MÁXIMO MARTÍNEZ DE LA CRUZ    001-0152510-3 
2) ARACELIS DEL PILAR REYES ACEVEDO   001-0171687-6 
3) PIEDAD MARCELINA COCCO DE LANCER   001-1306261-6 
4) LOURDES ALTAGRACIA BENÍTEZ VERAS   001-0763718-3 
5) HÉCTOR BIENVENIDO ESTRELLA GARCÍA   001-0187915-3 
6) ALTAGRACIA JULIA DRULLARD ESPINAL   001-0676038-2 
7) LUIS FRANCISCO REGALADO TAVÁREZ   001-0120825-4 
8) PRUDENCIA DE PADUA HIDALGO    001-0106337-8 
 
B) Municipio de Santo Domingo Norte                                   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ MANUEL ORTÍZ POLANCO     001-0370807-9 
2) JESÚS PEÑALÓ SOTO      001-0626726-3 
 
C) Municipio de Santo Domingo Este                                       Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos. 
 
1) RAISA CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA   001-1777264-0 
2) LOURDES FRANCISCA PICHARDO FAMILIA   001-0502139-8 
3) BERKIS MARITZA DIROCIÉ MONTÁS    001-0019891-0 
4) GRABIEL MÉNDEZ CORDERO     001-0194829-7 
5) TILZA LUCRECIA ARES GÓMEZ     001-1279429-2 
6) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ VILLALONA    001-0248221-3 
7) ALBERTO ROA       001-0510974-8 
8) TELVIS MARÍA MARTÍNEZ REYES    001-1120240-4 
9) FRANCISCA CARELA SOSA      001-0053116-9 
10) JOSEFINA ALTAGRACIA ADAMES CONTRERAS  001-0003268-9 
11) LEONEL DE LEÓN ACOSTA      223-0002697-2 
12) MILKA DEL ROSARIO ALCÁNTARA VÁSQUEZ   001-0468314-9 
13) AIDA ALTAGRACIA ALCÁNTARA SÁNCHEZ   001-0047620-9 
14) RAQUEL NÚÑEZ MEJÍA      001-1328993-8 
15) KAREN JOSEFINA HEDEMAN LLUBERES   001-1682985-4 
16) DIOSILDA ALTAGRACIA GUZMÁN REYNOSO   001-0923727-1 
17) LUIS MIGUEL ROJAS ACOSTA     001-0548844-9 
18) HERGA LUISA VARGAS ARIAS     001-0074406-9 
19) ADELIS MARGARITA FLORES GARCÍA    001-1228545-7 
20) MIGUEL ANTONIO ENCARNACIÓN DE LA ROSA  001-1171573-6 
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21) MAGNOLIA JULISSA BOCIO DE LOS SANTOS   001-1726915-9 
22) INDHIRA YOKASTA MERCEDES PADUA    001-1257753-1 
23) NELSON VALENTÍN FÉLIZ OGANDO    001-0141616-2 
24) ARIANNA MARISOL RIVERA PÉREZ    001-1709379-9 
25) ARGELIS ACEVEDO CEDANO     001-1498009-7 
26) TANIA RAFAELINA RODRÍGUEZ TRINIDAD   054-0044883-2 
27) ANDRÉS MONTERO FERRERAS     001-0454268-3 
28) JUSTINE HERIVEAUX MELO     001-1403924-1 
29) RAMONA INÉS AQUINO SALAZAR    001-1331523-8 
30) JUANA EDUVIGES FLORENTINO ARAÚJO   001-0817901-1 
31) FRANCISCO ANTONIO ROSARIO SÁNCHEZ   027-0001938-9 
32) KERLY JAKIURKI MOYA JIMÉNEZ    001-1273009-8 
33) RINA ALTAGRACIA GUZMÁN POLANCO   001-1004867-5 
34) JORGE EMILIO SOLER ALCÁNTARA    223-0001936-5 
35) MILCIADES OGANDO PÉREZ     001-1171247-7 
36) MARÍA ANTONIA TAVERAS     001-0390779-6 
 
D) Municipio de Los Alcarrizos                                                 Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) DANILICIA NOELIA RODRÍGUEZ ABAD   001-1631368-5 
2) CAROLINA REYNOSO DE LOS SANTOS   001-1154310-4 
3) MARÍA YOLANDA ESCALANTE MORETA   001-0649508-8 
4) MIGUEL ÁNGEL DURÁN      001-0876532-2 
 
E) Municipio de Baní     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MIGUEL ANTONIO POLANCO SARDAÑA   003-0071196-7 
2) MERCEDES ADRIANA SOTO MEJÍA    003-0050696-1 
3) FRANCIS VETILIO DE LOS SANTOS SOTO   003-0039226-3 
4) RAMÓN DE LOS SANTOS SOTO     003-0059518-8 
5) RAFAEL AQUILES RIVERA ANDÚJAR    003-0059264-9 
6) KAREN GISELA CASTILLO CASTILLO    003-0062830-2 
7) LEONIDAS OMAR ÁLVAREZ PERCEL    003-0065958-8 
8) JHONNY PEÑA PEÑA       003-0055573-7 
9) RAFAEL EMILIO VILLALONA BÁEZ    003-0012440-1 
10) JOSÉ AUGUSTO JIMÉNEZ DÍAZ     106-0002129-8 
 
F) Municipio de Constanza                                                        Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos. 
 
1) SANTIAGO SURIEL ROSARIO     053-0007334-2 
2) YACALY GUTIÉRREZ CABA     053-0026817-3 
3) JOSÉ AGUSTÍN QUEZADA      053-0001753-9 
4) WADY MAXIMINO CUEVA ABRÉU    053-0017659-0 
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5) RAMONA VICTORIANO CEPEDA     053-0014500-9 
6) VIDAL NICOLÁS BAUTISTA DE LEÓN    053-0003619-0 
 
G) Municipio de San José de las Matas                                     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) HERIBERTO ANTONIO MEDINA MERTÍNEZ   036-0006385-7 
2) MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ GARCÍA    035-0013481-6 
3) KARINA RAMÍREZ NÚÑEZ       036-0040324-4 
4) LUIS RAMÓN JÁQUEZ ESTÉVEZ     036-0004267-9 
 
H) Municipio de Jarabacoa                                                       Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) BIANCA ALTAGRACIA VALDEZ JIMÉNEZ   047-0182236-5 
2) ANNA MELISSA FERNÁNDEZ BREA    001-0062655-5 
3) SANTIAGO TRINIDAD PEÑALÓ     050-0019603-9 
4) TANYA ANIANA BADÍA GARRIDO    050-0040408-6 
5) RAMÓN ANTONIO GIL MINYETE      050-0005245-5 
 
I) Municipio de Gaspar Hernández                                          Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JESÚS RAMÓN CASTELLANO GIL     061-0011695-0 
2) TIRSO GUARIONEX BENÍTEZ BONILLA    061-0014943-1 
3) SANTIAGO GARCÍA ALMONTE     097-0018587-0 
 
J)  Municipio de San Ignacio de Sabaneta                                Cédulas de Identidad y 

        Electoral Nos.: 
 
1) ANDRÉS CIRILO ANTONIO PERALTA MARTÍNEZ  046-0022420-0 
2) WANDA YLUMINADA VARGAS PERALTA   046-0000563-3 
3) REYNALDO DE JESÚS ESTÉVEZ ALMONTE   046-0002522-7 
4) JOSÉ NICOLÁS ESTÉVEZ RODRÍGUEZ    046-0024903-3 
 
K) Municipio de Villa Altagracia                                              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JUAN BAUTISTA CÁCERES ROQUE    068-0025345-9 
2) FÉLIX CLEMENTE SANTANA ECHAVARRÍA    068-0003512-0 
 
L) Municipio de Miches                                                             Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) TANYA KARINA PERALTA GONZÁLEZ    029-0002580-6 
2) ERNESTO ENRIQUE LEONARDO MERCEDES   029-0001554-2 
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M) Municipio de Vicente Noble                                                  Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALEJANDRO JIMÉNEZ NOVAS     079-0008338-2 
2) CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ     079-0005781-6 
 
N) Municipio de Comendador                                                 Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ANTONIO GARCÍA LORENZO     016-0009744-6 
2) DANIEL BAUTISTA LORENZO     016-0000875-7 
 
 
O) Municipio de Enriquillo                                                        Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MANUEL DE JESÚS BÁEZ     018-0006060-8 
2) ROBBINS ALARDO TEJEDA SAMBOY   021-0006217-9 
 
 
P) Municipio de Monción                                                         Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ONEYDA LUCÍA PÉREZ UCETA      042-0001770-7 
2) CELIA MARÍA GUZMÁN HERRERA    042-0007672-9 
 
Q) Municipio de Tenares                                                            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CARMEN DELIA HILDALGO REYES    064-0012627-9 
2) JOSÉ OSCAR DÍAZ ARIAS      064-0000515-0 
 
R) Municipio de El Seibo                                                            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARLIN ELIZABETH MERCEDES PERALTA   025-0036947-1 
2) MARILYN ALTAGRACIA REYNOSO    023-0011650-2 
 
S) Municipio de Laguna Salada                                                Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) EXPEDITO ANTONIO CASTILLO JIMÉNEZ   033-0013858-7 
2) JOSÉ FRANCISCO TEJADA PÉREZ     092-0008412-8 
3) KELVIN ALEXANDER VENTURA GONZÁLEZ   092-0014090-4 
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T) Municipio de Pedro Brand, FRANKLIN BAUTISTA BRITO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1469021-7. 
 
U) Municipio de Imbert                                                             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) NIDELY MARÍA MARTÍNEZ BATISTA    038-0016125-3 
2) JOHANNA ANNABELL PICHARDO GONZÁLEZ    037-0093855-2 
 
V) Municipio de Villa Isabela                                                      Cédula de Identidad y  
                                                                                         Electoral No.: 
 
1) YANUARIA IVANESSA BATISTA 097-0021278-1 
2) TERESA DE JESÚS GONELL GÓMEZ 097-0014933-0 
 
W) Municipio de Tamboril, EDY ANTONIO VERAS QUEZADA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.: 032-0013958-6. 
 
X) Municipio de Cayetano Germosén, LUSOL FRANCISCA LANTIGUA 
TAVERAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 054-0101905-3. 
 
Y) Municipio de Guayubín, NORMAN DE JESÚS FRANCO RUMALDO, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 045-0001068-3 
 
Z) Municipio de Los Hidalgos, FAUSTO RADHAMÉS TEJEDA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:102-0001396-8. 
 
AA) Municipio de Fantino, HIPÓLITO SÁNCHEZ ADAMES, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:049-0021823-3. 
 
BB) Municipio de Sabana Grande de Palenque, DENNIS ANASTACIO REYES 
AQUINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:002-0069529-4. 
 
CC) Municipio de Guayacanes, JENNIFER SANTANA TORRES, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:023-0091025-0. 
 
DD) Municipio de Cevicos, WASCAR BENJAMÍN REGALADO FERNÁNDEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:052-0005545-6. 
 
EE) Municipio de Boca Chica, LIDIA MARÍA DURÁN CAPELLÁN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-0063447-6. 
 
FF) Municipio de Cabrera, PEDRO JULIO TEJADA DE LA ROSA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:060-0001205-1. 
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GG) Municipio de Nizao, JESÚS MARÍA SANTANA MARTÍNEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:084-0001838-1. 
 
HH) Municipio de Licey al Medio, ABEL DE JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:095-0012010-1. 
 
II) Municipio de Pedernales, JOHANNY ANGELINA FAJARDO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1283269-6 
 
JJ) Municipio de Villa González, KEVIN TAVERAS CRUZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.:031-0285471-2. 
 
KK) Municipio de Guananico, YAFALY RAFAELA PEÑA PÉREZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:225-0001789-6. 
 
LL) Municipio de Jánico, WILLIAN RADHAMÉS ESTÉVEZ RODRÍGUEZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:035-0019608-8. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CARLOS FEDERICO CABRAL RIVERA    001-1617618-1 
2) KATTY JASNERY PÉREZ KINGSLEY    001-1190275-5 
3) ADRIANA CECILIA JIMÉNEZ RIVERA    023-0147325-8 
4) ADRIANO JOSÉ SOSA VILLALONA    031-0454696-9 
5) ALFA NELLY MARTÍNEZ VICIOSO    001-1557512-8 
6) AMAYA LUCÍA HENRÍQUEZ TAVÁREZ    031-0485271-4 
7) ANA EVARISTA CEDANO CASTILLO    028-0093609-4 
8) ANA JULIA CAROLINA GOICO ALBURQUERQUE  001-1869524-6 
9) ANA JULIA CONCEPCIÓN AGRAMONTE    049-0075568-9 
10) ANA LUISA TORRES MESA      223-0017948-2 
11) ANA SILVIA RUDECINDO JIMÉNEZ    090-0022365-2 
12) ÁNGELA BETHANIA GRANO DE ORO HERRERA  037-0091646-7 
13) ANNEURIS SOSA SILVESTRE     027-0039331-3 
14) ARIETTA URIBE LUNA      001-1817173-5 
15) AUDRY LISMAGDA CANALDA HIDALGO   046-0037082-1 
16) AYDENIS MERCEDES CEPEDA DE LA CRUZ   001-1786189-8 
17) BÉLGICA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ JORGE   031-0336563-5 
18) CAONABO DE JESÚS FLORENTINO MORALES   023-0139834-9 
19) CARINA ELISA DE LA MOTA BARES    047-0192007-8 
20) CARLOS DANIEL DISLA DE LA ROSA    047-0189065-1 
21) CARLOS JACINTO CASTILLO MORONTA   001-1559884-9 
22) CAROLINA ALTAGRACIA DÍAZ ESPINOSA   001-1766740-2 
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23) CÉSAR YUNIER GARCÍA DÍAZ     047-0174960-0 
24) CRISTÓBAL GARCÍA DEL ROSARIO    026-0124540-6 
25) DARIANA RAISELA FÉLIZ FERNÁNDEZ    019-0017908-4 
26) DARINA ALTAGRACIA MERCEDES ABRÉU   047-0179976-1 
27) DARLING YISSEL ENCARNACIÓN MONTERO   014-0018370-1 
28) DEYANIRA CABRERA CORDERO     026-0131196-8 
29) DOMIARIS NOHEMÍ MATOS TAVERAS    076-0020310-8 
30) ELIZABETH DE LUNA JOHNSON     223-0066515-9 
31) ENMANUEL GARCÍA CRUZ      031-0468215-2 
32) EPIFANIA REYES HIRALDO      224-0026120-6 
33) EVELISE ROSARIO VERAS      047-0094098-6 
34) FÉLIX ELÍAS VANDELINDER DOMÍNGUEZ   033-0034639-6 
35) FRANCHESCA MIGUELINA HERNÁNDEZ PIMENTEL  023-0150825-1 
36) FRANKLIN DE JESÚS RODRÍGUEZ JORGE   031-0379167-3 
37) GEORGE MAURICE DALLEMAND GERMÁN   001-1831395-6 
38) GREISSY ALTAGRACIA PÉREZ MERCEDES   001-1740106-7 
39) MARÍA DEL CARMEN FAMILIA MORILLO   017-0007157-2 
40) MARILEISY GUILLÉN GUILLÉN     002-0153367-6 
41) LEDYS LUCIGEL ROSARIO JOSÉ     058-0029006-5 
42) LEUDY ZULEICA MEJÍA SANTANA    023-0151610-6 
43) LILIAM MARGARITA PEGUERO CORPORÁN   002-0143774-6 
44) LIONIBEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    116-0001634-6 
45) LISSETTE INDHIRA SANTANA DE LOS SANTOS  023-0142814-6 
46) LORAYNE TEJADA HICIANO     054-0128941-7 
47) LUISA MARÍA ALMONTE MOREL     031-0487736-4 
48) MADELINE JAPA VALDEZ      001-1788322-3 
49) MAGDALIS ALTAGRACIA DE LEÓN LÓPEZ   047-0191839-5 
50) MALVINA YSABEL RIJO MORLA     001-1531814-9 
51) MANUEL YVÁN LORA CHEVALIER    093-0062360-1 
52) MARGARET LUICEYI PEGUERO TEJADA   049-0079755-8 
53) JENNIFFER ALEXANDRA BERRA MAZARA   023-0142812-0 
54) JOSÉ ARIEL HIRALDO ACEVEDO     031-0477265-6 
55) JOSÉ ARÍSTIDES VARGAS JEREZ     031-0474494-5 
56) JOSÉ ERNESTO SALCEDO GÓMEZ     001-1681044-1 
57) JOSÉ LUIS FLORES MEREJO     056-0145398-7 
58) JUDITH WALKIRIA HERNÁNDEZ TEJADA   071-0050227-2 
59) JULIO ABISAI WILLMORE REYES     031-0481338-5 
60) KAREN ARLYN CONTRERAS DELGADO    001-1818634-5 
61) KARINA LIRIANO DE LA CRUZ     223-0057743-8 
62) KARLA TEJADA ARIAS      001-1790491-2 
63) KATTERYN NATALIE RETDE PAULINO    093-0059026-3 
64) KENIA MARGARITA ROSARIO PIMENTEL   001-1826232-8 
65) LAURA MARYAN LORA BELTRÉ     223-0055724-0 
66) MARLEMIN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ    223-0061363-9 
67) MART HABEL BUENO HERRERA     059-0019971-1 
68) MARY LADY GONZÁLEZ SURIEL     047-0192077-1 
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69) MAYELIN LICET DÍAZ ENCARNACIÓN    223-0052121-2 
70) MERCEDES AMASILIS LANTIGUA SÁEZ    001-1630505-3 
71) MIRLANDE EUGENE AMBROISE     224-0027916-6 
72) MIGUEL ÁNGEL GREGORIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  001-1699718-0 
73) MOHAMMAD ASIM NISAR      001-1686384-6 
74) NATHALIE AURORA PEÑA POLANCO    031-0461051-8 
75) NEKIN DE JESÚS MARTÍNEZ GUZMÁN    072-0012487-8 
76) OLGA MERCEDES DOTEL CEDANO    028-0096500-2 
77) OSCAR RAFAEL BONIFACIO REYES    047-0182413-0 
78) PATRIA VICTORIA MINAYA SÁNCHEZ    041-0019507-4 
79) PAVEL ALBERTO GRACIANO FRANCISCO   223-0079972-7 
80) PEDRO JOSÉ SÁNCHEZ MONTESINO    031-0496259-6 
81) RAMONA MIGUELINA SEPÚLVEDA MOLINA   091-0004195-4 
82) ROBERTICO DE JESÚS BARRIENTOS LIMA   223-0044915-8 
83) ROSA HYPATIA RODRÍGUEZ PERALTA    034-0040809-6 
84) ROSALÍA ISABEL MARÍA RESTITUYO    047-0192048-2 
85) ROSMERY DALIA DE LA CRUZ DE LA PAZ   010-0092415-7 
86) RUDDY ALAN CAMEJO BÁEZ     001-1563819-9 
87) RUDDY FRANCISCO CANAÁN FIGUEROA   054-0131224-3 
88) SERGIO JHOEL SANTANA HERNÁNDEZ    037-0090126-1 
89) SHAMIRA SANTIAGO MEDINA     031-0501578-2 
90) SORÁNGEL DÍAZ ARIAS      001-1725493-8 
91) SUMAYA MARIALUZ SALCEDO SÁNCHEZ   031-0468261-6 
92) SUSANA MARGARITA DE WINDT LLUBERES   223-0056047-5 
93) TRINIFER MOQUETE ROSARIO     223-0079394-4 
94) WILBERTO RODRÍGUEZ SERRANO    056-0135308-8 
95) YASMÍN AYARIS RAMOS CASTAÑO    023-0111016-5 
96) YOHANKLYN MATEO CIPIÓN     001-1836109-6 
97) YULIS BATISTA DE ÓLEO      011-0034717-6 
98) ZULEIKA SIOMISER NÚÑEZ TEJADA    034-0051857-1 
99) JOSÉ MIGUEL LORENZO SANTANA    023-0148892-6 
100) JORGE LUIS ANTONIO TAVÉRAS BELLIARD   086-0005262-8 
101) CÉSAR RADHAMÉ ACEVEDO RAMOS    037-0099002-5 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones de Licenciado/Licenciada en Imágenes Médicas, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JOHNNY BLANCHARD ORTIZ     001-0441260-6 
2) MAGALY MARÍA VALDEZ BEAUMONT    001-0313706-3 
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Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) MARILEINY GÓMEZ JIMÉNEZ     049-0074231-5 
2) MABEL MIOSSOTTY SÁNCHEZ MATOS    224-0052087-4 
3) MARÍA CRISTINA CARMONA GARCÍA    012-0057956-1 
4) MARÍA FELINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   047-0176898-0 
5) MARILEIDYS VÁSQUEZ BEATO     049-0080750-6 
6) MARTA CRISTINA RODRÍGUEZ ESPINAL   034-0021021-1 
7) MODESTA MARÍA GARCÍA FABIÁN    051-0016723-7 
8) NANCY CAROLINA PEÑA RAMÍREZ    113-0001580-4 
9) ODILE ADELAIDA MILIÁN MC CABE    023-0025423-8 
10) STEFANY ALMÁNZAR MINYETTY    010-0089165-3 
11) PATRICIA CAROLINA TRINIDAD MOSCOSO   047-0186271-8 
12) SULAY POLANCO PÉREZ      084-0014161-3 
13) YOANNY GRULLÓN GÓMEZ      048-0000238-0 
14) YOSMERY DEL CARMEN JIMÉNEZ REYES   088-0006425-8 
15) YUBERCA EMERICE REYNOSO DEL ORBE   057-0011102-3 
16) AGNORIS GARCÍA RAMÍREZ     125-0002356-4 
17) ALTAGRACIA ARACENA REYNOSO    048-0069625-6 
18) AMARILIS GOMERA DÍAZ      049-0076892-2 
19) ANA CECILIA YAMBATIS JOSÉ     026-0014925-2 
20) ANA MERCEDES RAMOS ALVARADO    056-0003607-2 
21) ÁNGELA DANIELA OTÁÑEZ VERAS    049-0079853-1 
22) ANIBELKA POLONIA MATEO     047-0202983-8 
23) BERTHA IVELISSE PAYANO JIMÉNEZ    023-0151180-0 
24) DAYDY MARÍA MATOS BELTRÉ     223-0061439-7 
25) DULCE MARÍA DÍAZ HERNÁNDEZ    001-0570432-4 
26) ELEXIDA GEREZ       031-0081272-0 
27) ENÉRCIDA ALCÁNTARA SUERO     074-0004289-6 
28) FE MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ     056-0049808-2 
29) GISSELL ALTAGRACIA BELLO PÉREZ    047-0198942-0 
30) IDELKA DOLORES DÍAZ FABIÁN     056-0147799-4 
31) JOHAIDA AUSTRALIA MINALLA GARCÍA   155-0000359-3 
32) JUAN BAUTISTA MOREL ULLOA     034-0043315-1 
33) KATTY CARMONA MATEO      012-0072633-7 
34) LEIDY YODABELL CASTRO ZORRILLA    023-0141548-1 
35) LEONARDA GONZÁLEZ ROSARIO     058-0003245-9 
36) LIZANDRA ALTAGRACIA JÁQUEZ TEJADA   115-0000957-3 
37) LUCILA TEJADA MOREL      049-0071426-4 
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Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Enfermería, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) QASIM HAFEEZ       001-1770299-3 
2) ANA MARÍA VALERIO UCETA     043-0000577-6 
3) ANA ROSA MARTÍNEZ LIRANZO     001-1355767-2 
4) BARBINA ACEVEDO MARRERO     001-0610716-2 
5) BIRNALISIS JOSEFINA MENDOZA GARCÍA   049-0078360-8 
6) BRÍGIDA YOSAIRA DÍAZ MARÍA     046-0031637-8 
7) CARLITA CASILLA DÍAZ      082-0005687-0 
8) DORKA MIGUELINA OLIVO NÚÑEZ    038-0016011-5 
9) ELIZABETH CASIMIRO VILLA     025-0034856-6 
10) ENA MARÍA CONCEPCIÓN ROSARIO    031-0329083-3 
11) HAWILDA MARÍA ROSARIO GÜICHARDO   034-0013980-8 
12) HILDA PASCUAL MORILLO      093-0005005-2 
13) JAZMÍN NAZARETH DE LA ROSA GUZMÁN   045-0017654-2 
14) JESSENIA DEL CARMEN ALIES DE LA ROSA   002-0084059-3 
15) LUCÍA HERNÁNDEZ       033-0030012-0 
16) MARÍA DEL CARMEN CAMACHO ESPINAL   055-0027787-5 
17) MARÍA EUGENIA DEL CARMEN TINEO REYNOSO  001-0984831-7 
18) MARINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ SANTIAGO  001-0807400-6 
19) MELANIA FRÍAS GARCÍA      056-0093619-8 
20) MICHELLE CARO CARO      002-0106603-2 
21) MIGUELINA PÉREZ MONTERO     093-0044487-5 
22) PETRONILA DEL CARMEN MARRERO GIL   033-0015171-3 
23) RAMONA GUADALUPE LÓPEZ CÁCERES   051-0010738-1 
24) ROMELIA ADAMES CORPORÁN     002-0031794-9 
25) ROSANELA MEDINA CUEVAS     001-1001194-7 
26) SUSANA DE LA ROSA      001-0356981-0 
27) TANIA TOMASA RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS   002-0116310-2 
28) TERESA PERALTA       001-0804421-5 
29) VANESSA LISSETTE ALCÁNTARA JIMÉNEZ   012-0080635-2 
30) WILSON RADHAMÉS MORETA ROSARIO   001-0029697-9 
31) YOSELÍN FELIPE RIJO      023-0089668-1 
32) YUDDY ANGÉLICA SUERO MATEO    001-1751821-7 
33) ZEYDA ELIZABETH FÉLIZ MEDINA    001-1467801-4 
 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Doctores/Doctoras en Estomatología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALIANNA STEPHANIE ÁLVAREZ LEREBOURS   037-0111188-6 
2) JESSICA ANDREÍNA RODRÍGUEZ TORRES   031-0526952-0 
3) SOLANGE YANET FRÍAS DÍAZ     031-0471496-3 
4) VALERY DALISHA REYES NÚÑEZ    037-0110081-4 
 
B) Doctores/Doctoras en Odontología              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALTAGRACIA MONTERO MONTERO    224-0004454-5 
2) ANA CRISTINA PACHECO DE LA CRUZ    056-0122798-5 
3) DORISBEL GONZÁLEZ OGANDO     224-0051893-6 
4) EMILIANO MARCELO GARCÍA CABREJA   041-0018667-7 
5) FULBIO EMMANUEL GRULLÓN PENZO    223-0077323-5 
6) GISSELL CAROLINA ABRÉU ABRÉU    223-0076154-5 
7) HÉCTOR FUERTES PIANTINI     001-1287329-4 
8) HUGO DAVID CRUZ LIZARDO     054-0129733-7 
9) ILEANA LINNETTE ROEDÁN OLIVER    001-1860618-5 
10) JOHANNES OLSEN CRUZ      001-1829691-2 
11) KILVANIA MERCEDES VELOZ ORTEGA    001-1659289-0 
12) MARGARITA ESTEFANY CRUZ MORALES   065-0037153-6 
13) MILYI ELIZABETH RAMÍREZ CALDERÓN   010-0106212-2 
14) MARY FERNANDA LAPAIX MARTÍNEZ    012-0105718-7 
15) NICAURYS YOKASTA ROA MEDINA    223-0080783-5 
16) PEDRO ANEUDY PÉREZ FIGUEROA    054-0101470-8 
17) ROSA IRIS PIÑA CUEVAS      223-0077480-3 
18) ROSA MARÍA CARRERAS POLANCO    001-0744417-6 
19) RUDELANIA MARTE LORENZO     001-1541505-1 
20) YENMY ALMÁNZAR RODRÍGUEZ     117-0006941-9 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones indicadas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Farmacia             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) LEIDY JUANA FÉLIZ VALENZUELA    223-0028886-1 
2) ALTAGRACIA EMILIA DE LOS SANTOS SOTO   003-0070777-5 
3) CRISTIAN GÓMEZ MORILLO     001-0946977-5 
4) JERALDIN MATOS PERDOMO     001-1831874-0 
5) JOHANNY CABRERA REINOSO     049-0070348-1 
6) LEIDY ESTHER PHIPPS SANTANA     026-0117455-6 
7) LEIDY ROSARIO LEDESMA SANTANA    224-0046816-5 
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8) LILIAN YOMAYRA ENCARNACIÓN  CANEJETER  001-1729276-3 
9) NAYBI HERMINIA DE LOS SANTOS MARTÍNEZ   023-0129791-3 
10) YALITZA MERARI FIGUEROA PEGUERO    068-0048274-4 
 
B) Licenciadas en Fármaco-Bioquímica             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) DILCIA MERCEDES SANTANA PAULINO    031-0496155-6 
2) JUANA LETICIA UREÑA ARIAS     095-0021313-8 
3) KEILA MARÍA GÓMEZ ESPINAL     031-0524756-7 
 
C) Licenciada en Terapia Física, MARLENY AURORA SUCCART RODRÍGUEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:031-0467089-2. 
 
D) Licenciado en Rehabilitación mención Terapia Física, RONALD AUGUSTÍN, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.:223-0119508-1. 
 
E) Licenciada en Medicina Veterinaria, MINELY ANTONIA PAULINO TERRERO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 001-1831573-8. 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) MICHAEL SCOTT TUDER      402-2385448-6 
2) RAFAEL JOSÉ CONTRERAS PEÑA     001-0751838-3 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) BELKIS MARÍA HERNÁNDEZ RAMÍREZ    052-0010388-4 
2) BERNARDA DEL CARMEN PAULINO PLÁCIDO   054-0008521-2 
3) CARLENIA ANGELINA CASTRO VENTURA   001-1859864-8 
4) CECILIA MASSIEL FRÍAS HICIANO    031-0507436-7 
5) DEBORAH EVANGELINA SOSA POLANCO   223-0034265-0 
6) GIANCARLO MARTÍNEZ BLANDINO    001-1850946-2 
7) JUANA CRISTINA REYES TAVERAS    055-0031334-0 
8) LUIS EMILIO CÉSPEDES ENCARNACIÓN    001-1738820-7 
9) MADELINE MASSIELL GONZÁLEZ DÍAZ    001-1791364-0 
10) MARÍA ANASTACIA PEÑA LAUCER    223-0003802-7 
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11) NATALIE CRISTINA GÓMEZ RIVAS    001-1782761-8 
12) NELLY MARÍA CRUZ RODRÍGUEZ    045-0024513-1 
13) NELSON FRANCISCO PÉREZ JIMÉNEZ    058-0003395-2 
14) SCARLETT BATISTA PAULA     224-0023413-8 
15) UNIBERKY ALTAGRACIA CONIL ALONZO   047-0009209-3 
16) VANESSA ROSARIO SÁNCHEZ     001-1862367-7 
17) YISEL VICTORIA ORTIZ FLORIÁN     223-0071339-7 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica             Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) ALBANNY FRANCINA LARA REYES    113-0002019-2 
2) ANA IRIS ABAD RIVAS      048-0094351-8 
3) ANA MARÍA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ    001-0100842-3 
4) BIRMANIA ALTAGRACIA CONTRERAS CONTRERAS  047-0131967-7 
5) CAROLINA LISSETTE ALCÁNTARA MOLINEAUX  001-1836536-0 
6) DALIA JOSEFINA HENRÍQUEZ MARÍN    037-0061407-0 
7) DAMILKA LISSETTE MARTÍNEZ VALDEZ   223-0006692-9 
8) ELSA CARIDAD DE JESÚS ABRÉU     056-0008453-6 
9) DANIELA DE LA ROCHA TORIBIO     056-0003899-5 
10) EMELIN SANTANA CASTILLO     090-0021931-2 
11) FELICIANA MONTERO DE LA ROSA    001-0059105-6 
12) GLICERDA ALTAGRACIA JOAQUÍN LABOUR   054-0059407-2 
13) JUDITH VERÓNICA CASTILLO GUERRERO   223-0077603-0 
14) KEILA ELISA MORALES DE LA CRUZ    001-1106090-1 
15) MARGARITA DE LA CRUZ PÉREZ     001-0988855-2 
16) MARÍA CONSUELO GARCÍA ADAMES    229-0002206-6 
17) MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ ROSARIO   056-0155639-1 
18) MARITZA DEL SOCORRO FAMILIA RUBIO   001-0888845-4 
19) MASIEL PAOLA JEREZ TEJADA     001-1650276-6 
20) ORIZA MARICELA GUTIÉRREZ     054-0013949-8 
21) RAFAELINA MARÍA NÚÑEZ LIMA     001-1877167-4 
22) RAMONA NONE ALBERTO      048-0101872-4 
23) ROSANY BELLO HOLGUÍN      056-0009263-8 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica 
                    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) YAQUELIN MONTERO OGANDO     014-0013341-7 
2) DIONISIA MARTÍNEZ MEDINA     066-0016170-4 
3) ESMERALDA FÉLIZ NICOLÁS     079-0009184-9 
4) GLADYS FERNÁNDEZ UREÑA     001-0159815-9 
5) HILARIA PEGUERO BERROA     001-0568032-6 
6) LISSET JOSEFINA ARNAUD LÓPEZ    055-0033366-0 
7) MARÍA JOSELYN CASTILLO BATLLE    093-0024097-6 

 



-140- 
_________________________________________________________________________ 
 
8) MARJORIE DE LAS MERCEDES ARIZA MEDRANO  001-0100531-2 
9) YOCELYN ALEXANDRA GONZÁLEZ CEPEDA   001-0785864-9 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Psicología Clínica 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) KATTY MERCEDES TAVÁREZ BAUTISTA   223-0079181-5 
2) MARLENI PÉREZ GÓMEZ       093-0059795-3 
3) ÁNGELA LUCÍA POLANCO SANTANA    032-0019372-4 
4) AWILDA DIOMARYS RAMÍREZ SÁNCHEZ   010-0108147-8 
5) BILI MIGUEL CARELA POPA     012-0080547-9 
6) EVELIN VILLAMÁN ALMONTE     001-0478539-9 
7) JENNY JIMÉNEZ RODRÍGUEZ     001-1562167-4 
8) JUANA CANDELARIO ROSARIO     001-0688837-3 
9) MARIBELT VICENTE DE LEÓN     017-0013808-2 
10) MERCEDES CELIDEE ROA OGANDO    012-0090615-2 
11) MIGUEL PORTORREAL GRULLÓN     001-0964067-2 
12) YOKANIA MERCEDES MATEO FERNÁNDEZ   093-0042523-9 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Psicología Industrial            Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) CANDY FERREIRA SOSA      223-0048493-2 
2) JESÚS EMMANUEL SALVADOR CABRERA   011-0036383-5 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención             Cédulas de Identidad y 
 Psicología Industrial       Electoral Nos.: 
 
1) LILIANA VICTORIA MARTÍNEZ GÓMEZ     056-0151104-0 
2) LUISA MERCEDES SEVERINO     123-0002955-5 
3) YENNYFER MENA ROJAS      056-0151427-5 
 
G) Licenciada en Psicología Organizacional, ROSY MABEL RAMÍREZ FAÑAS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:031-0408738-6. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado/Licenciada en Administración de Empresas  
                     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ALBERTO CABRERA GONZÁLEZ   001-1605180-6 
2) DAISY JIMÉNEZ JIMÉNEZ      001-0220401-3 

 



-141- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y
           Electoral Nos.: 
 
1) YESSICA ANABEL MENDOZA ZORRILLA   026-0131368-3 
2) ALEXANDRA CORNELIO DEL VILLAR    048-0098208-6 
3) ARACELIS VELOZ MERCEDES     026-0090367-4 
4) VÍCTOR MANUEL ALCÁNTARA NATERA   001-1440923-8 
5) ANABEL DÍAZ        001-1733993-7 
6) MARLIN FÉLIZ GUZMÁN      227-0000027-0 
7) SANDRA DEYANIRA RONDÓN ROSARIO   223-0040272-8 
8) MARIO ALBERTO MOYA MARTÍNEZ    001-1157512-2 
9) ANNY MARÍA DE LEÓN PARRA     001-1640200-9 
10) GERARDO ANTONIO HENRÍQUEZ NÚÑEZ   001-1490785-0 
11) AGUSTÍN SANTOS MATOS      001-1117968-5 
12) MARÍA VIRGEN FRÍAS MEJÍA     001-1386396-3 
13) INÉS GUERRERO PÉREZ      001-1616184-5 
14) JUAN MARCOS SORIANO DELGADO    010-0077798-5 
15) ERCILIA INOCENCIA GARCÍA OLIVO    056-0123062-5 
16) DIONIS MIGUELINA ZAPATA JIMÉNEZ    044-0022460-8 
17) FRANCISCO JAVIER DE LA ROSA EVANGELISTA  055-0038014-1 
18) MARÍA NELSY SANTOS HERNÁNDEZ    047-0176006-0 
19) BREIDY ESTEFANI CARPIO CASTILLO    027-0045136-8 
20) CARMEN GÓMEZ SUÁREZ      049-0082688-6 
21) YANIRA MARÍA TAVÁREZ DE LOS SANTOS   001-1122634-6 
22) MASSIEL GUZMÁN INFANTE     223-0007592-0 
23) DEYANIRA MONTERO DE ÓLEO     001-1574698-4 
24) SUJANNI MARÍA GONZÁLEZ DE LA PAZ    010-0082567-7 
25) EVELYN MODESTA DOMÍNGUEZ PERALTA   002-0121236-2 
26) JOSÉ FRANCISCO ALBERTO ALEJO BACILIO   001-1518413-7 
27) GERMÁN RODRÍGUEZ PÉREZ     014-0016181-4 
28) EDWARD ALEJANDRO SÁNCHEZ SOSA    027-0035431-5 
29) INGRID ELIZABETH RAMÍREZ MARTÍNEZ   010-0056300-5 
30) PATRICIA ARACELIS VICIOSO RODRÍGUEZ   001-1725524-0 
31) ELVIN ENIS PÉREZ       001-1205180-0 
32) JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DE LA CRUZ   001-1622959-2 
33) YOSFILLS DEL CARMEN RODRÍGUEZ MONEGRO  056-0105793-7 
34) MARY ALTAGRACIA CEDANO PAYANO    026-0136346-4 
35) YOMY TERE FERNÁNDEZ      223-0045464-6 
36) MIGUEL ALBERTO TIRADO JIMÉNEZ    001-1286193-5 
37) YRMA BIRIDIANA FÉLIZ      223-0005572-4 
38) ESTEBANÍA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ SILVERIO  039-0020436-7 
39) MARCIA AGUSTINA TEJADA MÉNDEZ    054-0112798-9 
40) MARTHA IRIS RUIZ SOSA      027-0040234-6 
41) OLIVO HERNÁNDEZ MATOS     016-0002811-0 
42) CÉSAR FÉLIZ FÉLIZ       001-0031727-0 
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43) SUGEY FERRERAS FÉLIZ      019-0014863-4 
44) YANINA ALTAGRACIA GARCÍA FÉLIX    047-0202961-4 
45) DULCE ESPERANZA HIDALGO SANTOS    056-0140826-2 
46) YULY HIPATIA MEDINA JIMÉNEZ     001-1284100-2 
47) ENGELS MARX CRUZ MERCADO     001-1447351-5 
48) EVELIN ESMAILIN CRUZ HÍCHEZ     223-0090991-2 
49) CAROLYN MASSIEL BALBUENA BRITO    055-0036736-1 
50) INDIRA CRISTINA CEDEÑO RIJO     028-0078575-6 
51) EULOGIO NARCISO ACEVEDO MACEO    225-0050777-1 
52) GLADYS NOEMÍ BATISTA ABRÉU     031-0240243-9 
53) ORQUÍDEA INMACULADA ALMONTE ALMONTE  050-0047718-1 
54) EVELIN TORRES OVALLE      001-0161541-7 
55) CARMEN JOSEFINA LUNA PAULINO    031-0251981-0 
56) MARÍA ESTERVINA JIMÉNEZ SANTOS    031-0050352-7 
57) ANA SOCORRO BATISTA MUÑOZ     001-0210296-9 
58) JOSÉ ROBERTO BATISTA MUÑOZ     001-1158363-9 
59) RANDY ALBERTO GUZMÁN LUIS     223-0118596-7 
60) IDAELIS MONTERO VISCAÍNO     014-0018986-4 
61) LUIS ALFREDO FUCHU ARTILES     031-0498373-3 
62) MOISÉS TEJADA PEGUERO      001-1678895-1 
63) EDWIN ALEXANDER CRUZ LÓPEZ    223-0022974-1 
64) DANNY ENCARNACIÓN QUEZADA    014-0017045-0 
 
C) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, ALTAGRACIA MARTE DE LA ROSA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 002-0010765-4. 
 
D) Licenciado en Contabilidad Empresarial, WILLIAMS YASSEL TINEO REYES, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.: 048-0095135-4. 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a RITA ANGEOLINA POLANCO VILORIA, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:001-1773995-3, para que pueda ejercer la 
profesión de Licenciada en Economía, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a ARELIS ALTAGRACIA BELÉN MANZANILLO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:023-0116549-0, para que pueda ejercer 
la profesión de Licenciada en Mercadeo, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a CÉSAR ARQUÍMEDES PEÑA RINCٖÓ N, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.: 023-0050234-7, para que pueda ejercer la profesión 
de Arquitecto, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las 
leyes y a los reglamentos vigentes. 
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Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) PABLO JULIO TOLENTINO PERALTA    001-1570074-2 
2) NADIWSKA NÚÑEZ FERNÁNDEZ     001-1852851-2 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a EPIFANIO BAZÁN CHIRENO, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.: 023-0044654-5 para que pueda ejercer la profesión de 
Ingeniero Eléctrico, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a 
las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
Artículo 17. Se modifica el Decreto No. 538-10, del 7 de septiembre de 2010, en lo que 
respecta a MITILDE LEONEL FERRERAS PÉREZ, Doctor en medicina, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: MILTIDES LEONEL FERRERAS PÉREZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0050819-2, Doctor en Medicina. 
 
Artículo 18. Se modifica el Decreto No.646-12, del 12de noviembre de 2012, en lo que 
respecta a MILDRE DEL CARMEN GORIS ABRÉU, Licenciada en Psicología 
mención Psicología Clínica, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MILDRE 
DEL CARMEN GORIS ABRÉU, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1198161-9, Licenciada en Psicología mención Psicología Industrial. 
 
Artículo 19 Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a JUAN ALTAGRACIA MARTÍNEZ, Licenciado en medicina Veterinaria, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: JUAN ALTAGRACIA MARTÍNEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.028-0036019-6, Doctor en Medicina Veterinaria. 
 
Artículo 20 Se modifica el Decreto No. 163-13, del 6 de junio del 2013, en lo que respecta 
a ODALIS VICTORIA ROZÓN ZORILLA, Licenciada en Enfermería, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: ODALIS VICTORIA ROZÓN ZORRILLA, portador  
de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0036019-6, Licenciada en Enfermaría. 
 
Artículo 21 Se modifica el Decreto No.180-13, del 21 de junio del 2013, en lo que respecta 
a MARIZOL DÍAZGARCÍA, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: MARIZOL DIAZ GARCÍA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.084-0000059-5, Licenciada en Enfermaría 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No. 139-13 del 13 
de septiembre de 2013. G. O. No. 10728 del 19 de septiembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 139-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que los cambios que se han originado en el mundo de 
hoy y su consecuente influencia en el entorno internacional, repercuten en la estructura, 
organización y funciones de las Fuerzas Armadas (FF.AA.), lo que obliga al Estado a 
garantizar su propia seguridad y defensa, además de poner las mismas en capacidad de 
integrarse a los esfuerzos que procuran proteger el ambiente local, regional, hemisférico y 
global. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que desde la promulgación de la Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas, No.873, del 31 de julio de 1978, ha cambiado profundamente el entorno 
global y la sociedad dominicana, sin que se haya producido la consecuente actualización de 
la misma. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República establece de manera 
clara que el territorio nacional está compuesto por la parte oriental de la isla de Santo 
Domingo, sus islas adyacentes y el conjunto de elementos naturales de su geomorfología 
marina; los espacios marítimos jurisdiccionales; el suelo y subsuelo marinos 
correspondientes; el espacio aéreo y ultraterrestre sobre el territorio nacional; el espectro 
electromagnético, y el espacio donde éste actúa, poniendo a cargo de las Fuerzas Armadas 
defender la soberanía de la Nación, la integridad de sus espacios geográficos, además de la 
Constitución, las leyes y las instituciones de la República.  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que con el surgimiento de riesgos y amenazas emergentes 
en contra de la paz, los intereses, estabilidad y seguridad de la Nación, tales como el 
terrorismo, el narcotráfico y delitos conexos, la migración ilegal, así como las relacionadas 
a los desastres naturales u ocasionados por el hombre, entre otros, los cuales pueden infligir 
daños a nuestra sociedad, se requiere la readecuación del marco legal que norma nuestros 
cuerpos castrenses para que puedan participar en el abordaje y solución de los mismos en el 
cumplimiento de su misión.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Ministerio de las Fuerzas Armadas, como instancia 
del Poder Ejecutivo ha ampliado el ámbito de su actuación tradicional, de regir e integrar el 
accionar de las instituciones militares como estructuras de la defensa nacional, pasando a 
tener dependencias con misiones relacionadas con la seguridad y desarrollo nacional, por lo 
que se hace impostergable su readecuación legal y organizativa para adaptarlas a estas 
realidades. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que las Fuerzas Armadas, por la naturaleza del servicio que 
prestan a la Nación, están sujetas a normativas y regímenes especiales establecidos en la 
Constitución de la República, así como en tratados y acuerdos internacionales ratificados 
por el Estado dominicano.  
 
VISTA: La Constitución de República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, 
Gaceta Oficial No.10561. 
 
VISTO: El Tratado Fronterizo Dominico-Haitiano, del 21 de enero de 1929 y su Protocolo 
de Revisión del 9 de marzo de 1936.  
 
VISTA: La Resolución No.478-08, del 28 de noviembre de 2008, que aprueba la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del 10 de diciembre de 1982 
G.O No.10496. 
 
VISTA: La Resolución No.964, del 11 de agosto de 1945, que aprueba el Convenio de 
Chicago del 7 de diciembre de 1944, que crea la Organización de la Aviación Civil 
Internacional (OACI), G.O. 6331.  
 
VISTA: La Resolución No.4874, del 20 de marzo de 1958, que aprueba los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto 1949 y la Resolución No.26-93, del 30 de diciembre de 1993, que 
aprueba los Protocolos adicionales, G.O. No.8234 y 9874, respectivamente. 
 
VISTA: La Ley No.262, del 17 de abril de 1943, sobre Sustancias Explosivas, y sus 
modificaciones, G. O. No.5906. 
 
VISTA: La Ley sobre Policía de Puertos y Costas No. 3003, de 1951, G. O. No.7312. 
 
VISTA: La Ley No.3483, del 13 de febrero de 1953, sobre el Código de Justicia de las 
Fuerzas Armadas con sus modificaciones, G. O. No.7532. 
 
VISTA: La Ley No.50-88, del 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y Sustancias Controladas 
en República Dominicana, G. O. No.9735. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de República Dominicana, No. 873 del 
31 de julio de 1978. G. O. No.6487. 
 
VISTA: La Ley No.267-08, del 29 de mayo de 2008, sobre Terrorismo, y crea el Comité 
Nacional Antiterrorista y la Dirección Nacional Antiterrorista, G. O. No.10477. 
 
VISTA: Ley No.188-11, sobre Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil, del 22 de 
julio de 2011, G .0. No.10628. 
 
VISTO: El Decreto No.28-97, del 22 de enero de 1997, que crea el Cuerpo Especializado 
de Seguridad Aeroportuaria a cargo de un oficial general de las Fuerzas Armadas, bajo la 
dependencia del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, G. O. No.9946. 
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VISTO: El Decreto No.1301-00, del 21 de diciembre de 2000, que crea la Dirección 
General de la Policía de Turismo, G. O. No.10068. 
 
VISTO: El Decreto No.1194-00, del 13 de noviembre de 2000, que crea el Servicio 
Nacional de Protección Ambiental, dependiente de la Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, G. O. No.10064. 
 
VISTO: El Decreto No.1128-03, del 15 de diciembre de 2003, que crea la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, G. O. No.10244. 
 
VISTO: El Decreto No.1373-04, del 27 de octubre de 2004, dispone que el Cuerpo 
Especializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA), pase a ser una dependencia directa de 
la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas, a cargo de  un oficial general de las Fuerzas 
Armada,  G. O. No.10298. 
 
VISTO: El Decreto No.279-04, del 5 de abril del 2004, que crea el Cuerpo Especializado 
de Control de Combustibles (CECCOM), G.O. No.10275. 
 
VISTO: El Decreto No.325-2006, del 8 de agosto del 2006, que crea el Cuerpo 
Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT), G.O. No.10383. 
 
VISTO: El Decreto No.316-07, del 3 de julio del 2007, que crea el Cuerpo Especializado 
para la Seguridad del Metro de Santo Domingo (CESMET), G. O. No.10424.  
 
VISTO: El Decreto No.189-07, del 3 de abril del 2007, que establece la Directiva de 
Seguridad y Defensa Nacional de la República Dominicana, G.O. No.10414. 
 
VISTO: El Decreto No.561-06, del 21 de noviembre de 2006, dispone que el Servicio 
Nacional de Protección Ambiental o Policía Ambiental, creado mediante el Decreto 
No.1194-00, con todas sus instalaciones e infraestructuras, pase a ser una dependencia 
directa de la Secretaria de Estado de las Fuerzas Armadas, G. O. No.10394. 
 
VISTO: El Decreto No.605-05, del 2 de noviembre de 2005, que designa con el nombre de 
Hospital Central de las Fuerzas Armadas, el antiguo Hospital Central de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, y con el nombre de Comisión Permanente para la Reforma 
y Modernización de las Fuerzas Armadas, la anterior Comisión Permanente para la 
Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, G. O. 
No.10344. 
 
VISTO: El Decreto No.581-09, del 13 de agosto de 2009, establece que los oficiales con 
rango de segundo teniente o alférez de fragata, egresados de las academias y escuelas 
militares nacionales o extranjeras como prerrequisitos de ascenso en tiempo de paz, 
deberán prestar servicios por un periodo mínimo de un (1) año en todas las dependencias 
militares a lo largo de la línea fronteriza terrestre, G. O. No.10533.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETO, PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, DEFINICIONES Y MISIÓN 
 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. Esta ley tiene por objeto establecer la estructura, 
organización y funcionamiento de los órganos e instituciones que conforman las Fuerzas 
Armadas, así como el accionar de sus miembros y las bases de la carrera militar. 
 
Artículo 2.- Función Militar. El ejercicio de la función militar estará regido por un 
conjunto ordenado y sistemático de principios fundamentales que constituyen la esencia de 
su estatuto jurídico y trazan las normas que rigen el pensamiento y la conducta militar, 
constituyéndose en su base ética y moral. Los principios que sustentan la organización y las 
actividades de las Fuerzas Armadas de República Dominicana son:  
 
1) Obediencia a la Constitución y las Leyes: Corresponde a las Fuerzas Armadas, 

defender, preservar, hacer respetar y cumplir estrictamente los preceptos establecidos 
en la Constitución y las leyes. Su organización, funcionamiento y actuación se basan 
rigurosamente en el apego irrestricto al marco legal existente, la defensa del estado de 
derecho, el respeto al poder civil legalmente constituido y la promoción y defensa de 
los derechos humanos. La lealtad a la Constitución está por encima de los intereses 
personales o de grupos particulares. 

 
2) Patriotismo: Establece el compromiso ciudadano y fomenta el respeto que debemos a 

la Nación y sus símbolos. Es la vinculación moral y espiritual del militar con respecto 
a la Patria, implicando un constante sentimiento de defensa y preservación de ésta por 
cada uno de sus ciudadanos. 

 
3) No Deliberantes: Implica que el militar se mantiene ajeno al debate político y en 

virtud de ello, apegado al cumplimiento del ordenamiento constitucional vigente y 
que los órganos militares no toman decisiones políticas. 

 
4) Legitimidad: Es un atributo derivado del respeto a las instituciones y observancia de 

la ley, que garantiza el mantenimiento de la confianza que deposita la ciudadanía en 
quienes cumplen la misión de salvaguardar los intereses nacionales de la Patria. Se 
logra a partir del desempeño del militar en el marco de una institucionalidad 
respetuosa. 

 
5) Respeto a la Jerarquía: Es el respeto al orden jerárquico y la subordinación al 

superior, basado en la lealtad y confianza mutua entre superiores y subalternos, lo 
cual debe lograrse con la aceptación consciente de los deberes y ejercicio de los 
derechos. 
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6) Obediencia: Es una actitud consciente y voluntaria que demanda la subordinación a 

un estamento superior establecido conforme a los preceptos, leyes, reglamentos y 
organización de las Fuerzas Armadas. 

 
7) Efectividad: Deriva de la capacidad de cumplir las misiones encomendadas, 

alcanzando el objetivo propuesto. La efectividad conlleva un alto grado de 
adiestramiento e instrucción de la fuerza en todos los niveles, logrando mediante la 
sinergia del accionar conjunto, alcanzar los resultados esperados en cada tarea o 
misión. 

 
8) Eficiencia: Se refiere a la correcta administración de los recursos humanos y 

materiales, la adecuada operación del equipo y el desarrollo de una adecuada 
capacidad de análisis e investigación. Conlleva la capacidad y disposición para 
obtener un máximo de rendimiento con un mínimo de recursos, alcanzando 
efectivamente los resultados esperados en el desempeño de una tarea. 

 
9) Espíritu de Cuerpo: Conciencia y sentido de pertenencia a las Fuerzas Armadas, que 

propician y promueven la solidaridad, cooperación, fortaleza, unidad, buena imagen y 
cohesión entre sus miembros hacia fines y objetivos institucionales. 

 
10) Respeto a los Derechos Humanos: Actuar tanto al interior como al exterior de la 

institución, guiados por el marco establecido por las normas universales del Derecho 
Internacional Humanitario. 

 
11) Unidad de Acción: Actuar bajo un mando unificado y de manera conjunta en la 

consolidación y sostenibilidad de los objetivos institucionales y de carácter nacional. 
 
12) Carácter Preventivo de la Acción Militar: Planificar el empleo de la fuerza con un 

carácter pro activo y preventivo, anticipándose a las amenazas y riesgos que atenten 
contra la seguridad y defensa nacional. 

 
13) Enfoque de Género: Las Fuerzas Armadas asumen plenamente el enfoque de género, 

de conformidad a la Constitución de la República y las leyes.  
 
Artículo 3.- Denominación. Para los efectos de la presente ley, el ministerio responsable 
de la dirección y conducción general de las Fuerzas Armadas y sus dependencias, se 
denominará Ministerio de Defensa.  
 
Artículo 4.- Definiciones. A los fines y efectos de la presente ley, deberá entenderse por: 
 
1) Carrera Militar: Trayectoria profesional de un militar dentro de la escala jerárquica 

establecida, definida por su ingreso, nombramiento, ascenso, destinos, cursos, retiro y 
demás aspectos del régimen militar de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
conforme a lo establecido en la presente ley, leyes complementarias y su reglamento 
de aplicación. 
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2) Código de Justicia Militar (CJM): Conjunto de normas legales sistemáticas que 

regulan unitariamente todo lo referente a los procedimientos y organización de la 
jurisdicción militar, así como también su articulación con el sistema de justicia penal 
nacional. 

 
3) Compensación por Retiro: Es la prestación económica a que tienen derecho los 

miembros de las Fuerzas Armadas retirados en una sola erogación en ocasión de su 
pase a situación de retiro en los casos y condiciones que fija esta ley, leyes y 
reglamentos complementarios. 

 
4) Estado Mayor General (EMG): Es el máximo órgano de decisión de las Fuerzas 

Armadas en los aspectos operacionales de seguridad y defensa. 
 
5) Estado Mayor Conjunto (EMC): Es el órgano de planificación del Ministerio de 

Defensa y dependerá directamente del Ministro de Defensa. 
 
6) Fuerza Autorizada (FA): Establece el número de plazas disponibles para las 

instituciones militares del Ministerio de Defensa, en el cual se señala el número de 
efectivos autorizados por el Presidente de la República, en su condición de autoridad 
suprema, señalando el nivel jerárquico de los mismos, de conformidad con el Artículo 
128, literal (e) de la Constitución de la República Dominicana y aprobado por la Ley 
General de Presupuesto.  

 
7) Haberes de Retiro: Conjunto de bienes y derechos que el Sistema de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas y esta ley contemplan por razón de jubilación, viudez, 
orfandad o discapacidad física o mental. 

 
8) Instituciones Militares: Nombre genérico dado al Ejército de República Dominicana 

(ERD), Armada de República Dominicana (ARD) y Fuerza Aérea de República 
Dominicana (FARD). 

 
9) Junta de Evaluación de Ascenso: Es una comisión de oficiales designada por el 

Ministro de Defensa o los comandantes generales de las diferentes instituciones 
militares, para evaluar el personal con fines de ascenso, conforme a lo establecido en 
la presente ley y los reglamentos complementarios.  

 
10) Junta de Evaluación de Retiro (JER): Es una comisión de oficiales designada por el 

Ministro de Defensa o los comandantes generales de las diferentes instituciones 
militares, para evaluar el personal con fines de retiro, conforme a lo establecido en la 
presente ley y los reglamentos complementarios. 

 
11) Libertad de Cultos: Derecho de practicar los actos de la religión que cada uno 

profesa, sin desmedro de la disciplina militar, el orden público, las buenas costumbres 
y apegado a lo establecido en la Constitución de la República, la presente ley y leyes 
complementarias. 
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12) Militar: Aquella persona que, habiendo cumplido con los preceptos de ingreso, 

entrenamiento básico y complementario de la carrera militar, establecidos en los 
reglamentos institucionales de las Fuerzas Armadas, presta sus servicios de manera 
habitual y permanente conforme a la Constitución de la República y esta ley. 

 
13) Ministerio de Defensa (MIDE): Estamento del Estado dominicano, encargado de 

ejecutar las políticas de seguridad y defensa del país, conforme a lo establecido en la 
Constitución y las leyes.  

 
14) Retiro Militar: Es el derecho adquirido de los militares y asimilados militares en 

servicio activo, al cesar en sus funciones de manera honrosa al ocurrir alguna de las 
causales previstas en esta ley. 

 
15) Situación de Retiro: Es aquella en que son colocados los miembros y asimilados 

militares de las Fuerzas Armadas, de manera honrosa, con la suma de derechos, 
obligaciones y excepciones que fija esta ley. 

 
16) Separación: Es la finalización de la carrera militar mediante la exclusión de los 

miembros activos por alguna de las causas establecidas en la presente ley y su 
reglamento de aplicación. 

 
17) Tabla de Organización y Equipos (TOE) de las Fuerzas Armadas: Documento 

militar publicado por el Presidente de la República en su condición de Autoridad 
Suprema de las Fuerzas Armadas que describe la organización, estructura, número de 
efectivos con su respectivo orden de jerarquía, así como las capacidades y el 
equipamiento con que contará cada una de las unidades definidas en el mismo, 
señalando su misión y condiciones al momento de ser promulgada.  

 
18) Estado de Excepción: Se consideran estados de excepción aquellas situaciones 

extraordinarias que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones 
y de las personas frente a las cuales resultan insuficientes las facultades ordinarias. 

 
19) Movilización: Proceso que dispone la participación de todos los ciudadanos aptos 

para el servicio de armas y la asignación oportuna de recursos, bienes y servicios, 
públicos o privados, para afrontar cualquier situación de estado de excepción que 
atente contra la seguridad nacional. 

 
20) Desmovilización: Proceso de acciones para readecuar todos los recursos humanos, 

materiales, bienes y servicios que fueron dispuestos oportunamente para satisfacer los 
requerimientos de la movilización, a fin de recuperar de manera gradual la situación 
de normalidad, una vez cesen las causas que motivaron la misma. 

 
21) Requisición: Medida de carácter temporal que dispone el gobierno para utilizar 

bienes muebles, inmuebles y servicios, para ponerlo a disposición de la autoridad 
competente con el fin de satisfacer los requerimientos de la movilización. 
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22) Especialismo: Compensación económica que se otorga mensualmente a los 

miembros de las Fuerzas Armadas de República Dominicana en adición a su salario, 
en función de la importancia, complejidad, dificultad o especialidad requerida por el 
cargo que desempeñan, mientras permanezcan en el mismo. 

 
Artículo 5.- Misión de las Fuerzas Armadas. La Constitución de la República establece 
que las Fuerzas Armadas tienen a su cargo la defensa de la Nación, con las siguientes 
misiones para el cumplimiento de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en su Artículo 
260, sobre objetivos de alta prioridad nacional:  
 
1) Defender la independencia, la soberanía de la Nación, la integridad territorial de sus 

espacios geográficos, la Constitución, sus leyes y las instituciones de la República. 
 
2) Intervenir cuando lo disponga el Presidente de la República en programas destinados 

a promover el desarrollo social y económico del país, mitigar situaciones de desastres 
y calamidad pública. 

 
3) Concurrir en auxilio de la Policía Nacional para mantener o restablecer el orden 

público en casos excepcionales y ser parte de la Policía Militar Electoral en las 
elecciones nacionales bajo el control de la Junta Central Electoral. 

 
4) Asumir de manera integral y constante, el precepto constitucional de declarar como 

supremo y permanente el interés nacional de la seguridad fronteriza, por tanto, es una 
prioridad de sus instituciones militares, cuerpos especializados, comandos conjuntos y 
demás dependencias, la elaboración y ejecución de planes, proyectos y programas 
destinados a que sus recursos humanos y materiales sean empleados en dicha zona a 
los fines de contribuir con la voluntad nacional expresada en nuestro texto 
constitucional. 

 
5) Custodiar, supervisar y controlar todas las armas, pertrechos militares, municiones, 

explosivos, sustancias químicas y material de guerra que ingresen al país o que sean 
producidos por la industria nacional, así como todo material que pueda ser utilizado 
en la fabricación de armas químicas y nucleares, con las restricciones establecidas en 
la ley. 

 
6) Inspeccionar las entidades públicas y privadas, exceptuando la Policía Nacional y sus 

dependencias, cuya misión implique el uso de armas, pertrechos militares, sustancias 
químicas y nucleares, para el cumplimiento de sus funciones o de aquellas entidades 
que realizan legalmente actividades de seguridad privada que sean autorizadas al uso 
de armas de fuego y otros materiales relacionados.  

 
7) Controlar, supervisar y dirigir los servicios civiles que en casos excepcionales puedan 

complementar las funciones inherentes a las Fuerzas Armadas. 
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Artículo 6.- Funciones esenciales de las Fuerzas Armadas. Para el cumplimiento de las 
misiones constitucionales que tienen encomendadas, las Fuerzas Armadas se dedicarán 
esencialmente a la elaboración, ejecución y ejercitación de planes para la seguridad y 
defensa nacional, que sirvan de base para dar respuestas a las diversas contingencias que 
puedan presentarse, contribuyendo con su accionar a la consecución de los objetivos 
nacionales. 
 

CAPÍTULO II 
 

CONFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 

SECCIÓN I 
 

CONFORMACIÓN 
 
Artículo 7.- Conformación de las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas de República 
Dominicana se encuentran conformadas por la Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y la Fuerza 
Aérea. 
 
Artículo 8.- Misión de la Fuerza Terrestre. La Fuerza Terrestre de la Nación, constituida 
por el Ejército de República Dominicana (ERD), tiene por misión:  
 
1) Defender la integridad, soberanía e independencia de la Nación. 
 
2) Defender la Constitución, las leyes y las instituciones de la República. 
 
3) Concurrir en auxilio de la Policía Nacional para mantener o restablecer el orden 

público en casos excepcionales y formar parte de la Fuerza Pública bajo el control de 
la Junta Central Electoral durante las elecciones nacionales programadas por este 
organismo. 

 
4) Desempeñar las funciones del servicio militar a que fuere destinada por el Presidente 

de la República, en situaciones normales, casos excepcionales o en estado de 
excepción. 

 
5) Reclutar, entrenar y equipar el personal para su empleo en las diversas operaciones a 

las que sea destinado. 
 
6) Planificar, organizar, entrenar y equipar las unidades para participar en operaciones 

conjuntas, combinadas, de mantenimiento de paz y asistencia humanitaria. 
 
7) Adoptar todas las medidas y acciones que fueren necesarias para cumplir las órdenes 

emanadas del Presidente de la República, dirigidas a combatir actividades criminales 
transnacionales declaradas como objetivos de alta prioridad nacional, que pongan en 
peligro los intereses del país. 
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8) Participar en la organización y sostenimiento de sistemas eficaces que prevengan o 

mitiguen daños ocasionados por desastres naturales y tecnológicos, acorde con las 
directrices emanadas en la Ley sobre Gestión de Riesgos. 

 
9) Preparar y coordinar las capacidades y recursos terrestres de la Nación para su empleo 

en caso de ser requerido en interés de la seguridad y defensa nacional. 
 
10) Asegurar, controlar y defender la Zona Fronteriza Terrestre de toda amenaza que 

atente contra los intereses nacionales de seguridad o que puedan afectar la identidad 
cultural dominicana. 

 
11) Elaborar programas y proyectos de autogestión tendentes a promover la industria 

militar que contribuyan al desarrollo nacional.  
 
Artículo 9.- Misión de la Fuerza Naval de la Nación. La Fuerza Naval de la Nación, 
constituida por la Armada de República Dominicana (ARD), tiene por misión, además de lo 
especificado en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del Artículo 8 de la presente ley: 
 
1) Ejercer las funciones de autoridad marítima nacional, en virtud de lo establecido en la 

legislación vigente. 
  
2) Ejercer el control, seguridad y defensa de las costas, puertos, marinas deportivas, 

aguas interiores, aguas territoriales, zona contigua y zona económica exclusiva de la 
República. 

 
3) Proteger el tráfico e industrias marítimas legales, haciendo respetar sus intereses y 

pabellones. 
 
4) Combatir la piratería marítima, las violaciones a las leyes y hacer cumplir las 

disposiciones sobre navegación, comercio marítimo y tratados internacionales. 
 
5) Hacer cumplir las disposiciones de la navegación marítima, los acuerdos 

internacionales sobre abanderamiento, titulación de tripulantes, registro de buques, 
comercio y pesca, además de la facilitación del comercio marítimo legal. 

 
6) Elaborar programas y proyectos de autogestión tendentes a promover el desarrollo de 

la industria marítima nacional. 
 
7) Preparar y coordinar las capacidades y recursos marítimos de la Nación para su 

empleo en caso de ser requerido en interés de la seguridad y defensa nacional. 
 
8) Ejercer el control, la supervisión y la dirección operativa de los servicios civiles de 

auxiliares navales. 
 
9) Preparar y ejecutar los planes para la defensa naval y seguridad marítima.  
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Artículo 10.- Misión de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD). La Fuerza 
Aérea de República Dominicana (FARD), constituida por la Fuerza Aérea de República 
Dominicana (FARD), tiene por misión, además de lo consignado en los numerales 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7 y 8, del Artículo 9 de la presente ley:  
 
1) Ejercer el control, seguridad y defensa del espacio aéreo de la República. 
 
2) Proteger el tráfico y comercio aéreo legales, haciendo respetar sus intereses y 

pabellones. 
 
3) Combatir la piratería aérea, violaciones a las leyes y hacer cumplir las disposiciones 

sobre la aeronavegación, comercio aéreo y tratados internacionales. 
 
4) Preparar y coordinar las capacidades y recursos aeronáuticos de la Nación para su 

empleo en caso de ser requerido en interés de la seguridad y defensa nacional. 
 
5) Ejercer la vigilancia y seguridad del espacio aéreo de la Nación. 
 
6) Preparar y ejecutar los planes para la defensa aérea. 
 
7) Ejercer el control, la supervisión y la dirección operativa de los servicios civiles de 

auxiliares aéreos. 
 
8) Elaborar programas y proyectos de autogestión tendentes a promover el desarrollo de 

la industria aeroespacial nacional. 
 
 
Artículo 11.- Reserva de las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas se integran por 
cuadros activos y cuadros pasivos, de estos últimos se conforma la Reserva de las Fuerzas 
Armadas acorde con los términos del Artículo 171, Párrafo I, de la presente ley.  
 
 
Artículo 12.- Cuadros Activos. Los Cuadros Activos son los miembros de las Fuerzas 
Armadas constituidos por los niveles de escala jerárquica de oficiales, cadetes y 
guardiamarinas, suboficiales, alistados y asimilados militares en servicio activo. Sus  
efectivos están organizados acorde con la Tabla de Organización y Equipos (TOE), 
recomendada por el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas y aprobada por el 
Presidente de la República, de conformidad con la asignación presupuestaria respectiva. 
 
Artículo 13.- Integración de los Cuadros Activos. Los cuadros activos del Ejército de 
República Dominicana (ERD), Armada de República Dominicana (ARD) y Fuerza Aérea 
de República Dominicana (FARD), estarán integrados, cada uno, por su Estado Mayor y 
unidades entrenadas, equipadas y organizadas de conformidad con la Tabla de 
Organización y Equipos (TOE) de las Fuerzas Armadas.  
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Párrafo I.- Las propuestas de creación de nuevas unidades, de manera permanente o 
temporal, o la modificación o supresión de alguna existente, deberán ser sometidas, después 
de un ponderado estudio por los estamentos de doctrina y reforma correspondientes, a la 
evaluación del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, por vía del Ministro de 
Defensa. Su aprobación final será potestad del Presidente de la República.  
 
Párrafo II.- Queda prohibida la organización y funcionamiento de milicias y cuerpos 
paramilitares. 
 
Artículo 14.- Atribuciones Reguladas por Reglamentos. La organización y atribuciones 
de cada Estado Mayor de las instituciones militares, así como la denominación, 
clasificación, organización, distribución y equipos aprobados para cada una de las unidades 
o dependencias, serán establecidas en sus respectivos reglamentos internos y el reglamento 
de aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 15.- Empleados de Contratación Temporal. Son empleados de contratación 
temporal, los ciudadanos que sin ser asimilados militares, prestan servicios a las Fuerzas 
Armadas en base a los términos de la Ley de Función Pública. 
 
Artículo 16.- Integración de la Reserva. La Reserva de las Fuerzas Armadas estará 
integrada por el personal militar procedente de los cuadros activos, que en situación de 
retiro o licenciamiento honroso conserve su aptitud física y mental y por los dominicanos 
de uno u otro sexo que por ser necesario en interés de la seguridad y defensa nacional, sean 
destinados a la misma por el Presidente de la República, conforme a recomendación 
emanada del Ministro de Defensa.  
 
Párrafo I.- El personal de la Reserva proveniente de los cuadros activos estará bajo la 
dirección del Comando Conjunto de la Reserva. Estos se mantienen mediante una 
organización que permite ser llamados a servir en condiciones de actividad en caso de 
declaratoria del estado de excepción o cuando lo disponga el Presidente de la República, 
por ser necesario en interés de la seguridad nacional, en virtud de la Constitución, esta ley y 
su reglamento de aplicación.  
 
Párrafo II.- Debe entenderse que el concepto de “servir en condiciones de actividad” no es 
equivalente al de “reintegro a las filas”, puesto que es una condición excepcional que se 
adquiere de manera temporal, cuando sea declarado un estado de excepción de conformidad 
con la Constitución de la República, la presente ley y su reglamento de aplicación.  
 
Párrafo III.- Habrá un Comando Conjunto de la Reserva de las Fuerzas Armadas que 
dependerá del Ministerio de Defensa, cuyo comandante será un militar en la categoría de 
oficial general o almirante en retiro, clasificado como oficial de comando, que haya 
alcanzado dicha categoría durante su permanencia en servicio activo y que se encuentre en 
plenas facultades físicas y mentales debidamente comprobadas, nombrado por el Presidente 
de la República, previa recomendación del Ministro de Defensa. 
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Artículo 17.- Facultad de Organización de la Reserva. El Ministro de Defensa aprobará 
y dispondrá la forma en que deberá estar organizada la Reserva, así como los planes y 
procedimientos para su activación, cuando sea ordenada por el Presidente de la República 
en las condiciones establecidas por la Constitución y las leyes.  
 
Artículo 18.- Régimen del Personal Perteneciente a la Reserva. El personal 
perteneciente a la Reserva, que sea activado de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
y esta ley, se destinará a la institución militar donde prestó servicio activo con el rango que 
ostentaba cuando fue puesto en esa condición. Si en el tiempo de reservista acumula 
méritos para ser reclasificado, la recomendación para tales fines será sometida por el 
Ministro de Defensa a la consideración y decisión final del Presidente de la República, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el reglamento de aplicación de la presente ley.  
 
Párrafo I.- Cuando cese la movilización, el personal de reserva que fue llamado a servicio 
activo, retornará a su condición de reservista, con el grado que ostentó durante su 
activación, con las prerrogativas y los beneficios correspondientes a su grado. 
 
Párrafo II.- El Comando Conjunto de la Reserva de las Fuerzas Armadas deberá mantener 
un archivo con la ubicación y clasificación de su personal al día, a fin de determinar los 
cambios físicos, conductuales, profesionales y técnicos que hayan experimentado sus 
miembros.  
 
Artículo 19.- Prohibición de Concesión de Grado a Reservistas. Los ciudadanos de uno 
y otro sexo que estén formando parte de la Reserva y hayan sido llamados de acuerdo a lo 
que dispone el Artículo 18 de esta ley, no se le concederá ningún grado, a menos que 
cumplan con los requisitos de la carrera militar establecidos en la presente ley y su 
reglamento de aplicación. 

 
SECCIÓN II 

 
CLASIFICACIÓN 

 
Artículo 20. Miembros de las Fuerzas Armadas. Son miembros de pleno derecho de las 
Fuerzas Armadas, con todas las consecuencias jurídicas, derechos, deberes y excepciones 
establecidas en la Constitución y las leyes, los pertenecientes a los cuadros activos 
señalados en el Artículo 12 de esta ley, que se organizan y clasifican en los siguientes 
niveles de la escala jerárquica militar: 
 
1. Oficiales. 
2. Cadetes y Guardiamarinas. 
3. Suboficiales. 
4. Alistados. 
5. Asimilados Militares.  
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Artículo 21.- Miembros Oficiales de las Fuerzas Armadas. Son oficiales aquellos 
miembros de las Fuerzas Armadas que cumplen con las condiciones establecidas en los 
artículos 23, 24 y 25, de esta ley. El reglamento de aplicación de la presente ley, establecerá 
los requisitos necesarios para optar por el nivel de oficial dentro de la escala jerárquica de 
la carrera militar.  
 
 
Artículo 22.- Clasificación de Oficiales. Los oficiales, en atención a la naturaleza de sus 
funciones, se clasifican en:  
 
1) Oficiales de Comando. 
 
2) Oficiales Especialistas. 
 
3) Oficiales de Servicios Auxiliares.  
 
Artículo 23.- Oficiales de Comando. Son oficiales de comando los que por haber recibido 
el entrenamiento y acumulado las experiencias requeridas, están capacitados para ejercer el 
mando de una unidad de combate correspondiente a su grado. Esta condición se adquiere 
sólo después de haberse recibido como segundo teniente o teniente de corbeta en cualquiera 
de las academias militar, naval o aérea o de las escuelas para oficiales de las instituciones 
militares nacionales o extranjeras, y haber realizado una pasantía militar en la región 
fronteriza o en unidades tácticas terrestres, navales o aéreas, en la forma que indique el 
reglamento de aplicación de la presente ley. 
 
Párrafo.- El sistema de evaluación, acreditación y condiciones para obtener y preservar la 
clasificación de oficial de comando, será establecido en el reglamento de aplicación de la 
presente ley. 
 
 
Artículo 24.- Oficiales Especialistas. Los oficiales especialistas son aquellas personas 
egresadas de cualquier centro de estudios donde hayan adquirido conocimientos de utilidad 
para las Fuerzas Armadas o provenientes de la categoría de suboficial, que prestan el 
servicio de su especialidad en las Fuerzas Armadas. La designación como tales se realizará 
mediante procedimientos establecidos en el reglamento de aplicación de la presente ley.  
 
Párrafo I.- También pueden ser nombrados como oficiales especialistas, aquellos oficiales 
que pierdan su condición de oficiales de comando, por haber incumplido uno o más de los 
requisitos establecidos, o por solicitar dedicarse a otra rama especializada del servicio, 
previa decisión del Estado Mayor de la fuerza conforme a lo dispuesto por el reglamento de 
aplicación de la presente ley.  
 
Párrafo II.- Esta clasificación impide el ejercicio del mando de las unidades de combate y 
no podrán ser destinados a ocupaciones y misiones que no sean inherentes a su 
especialidad.  
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Artículo 25.- Oficiales de Servicios Auxiliares. Son oficiales de servicios auxiliares los 
miembros del clero y aquellos que acreditados por un título universitario prestan los 
servicios de su profesión en las Fuerzas Armadas. Esta clasificación impide el ejercicio del 
comando de unidades de combate y no podrán ser destinados a ocupaciones y misiones que 
no sean inherentes a su profesión o especialidad.  
 
Párrafo I.- Ningún oficial de las Fuerzas Armadas podrá ser transferido de clasificación, 
excepto aquellos de comando que hayan cursado estudios universitarios o técnicos, 
comprobado mediante el título correspondiente, o que por efecto de accidente o enfermedad 
pudieran ser reclasificados.  
 
Párrafo II.- Los oficiales de servicios auxiliares y especialistas no adquirirán el rango de 
general de brigada o contralmirante, el cual está reservado, por la naturaleza del mismo, a 
los oficiales de comando, con excepción de las plazas para ocupar la Dirección General de 
Cuerpo Médico y Sanidad Militar, Dirección General del Cuerpo Jurídico de las Fuerzas 
Armadas, Vicariato General Castrense y la Contraloría General de las Fuerzas Armadas, 
durante el tiempo que permanezcan en sus funciones, pasando a retiro desde que sean 
sustituidos en las mismas. 
 
 
Artículo 26.- Cadetes y Guardiamarinas. Los estudiantes de las academias militar, naval 
y aérea que se preparan para optar por el grado de segundo teniente o teniente de corbeta, se 
denominarán Cadetes en el Ejército de República Dominicana (ERD) y la Fuerza Aérea de 
República Dominicana (FARD); y Guardiamarinas en la Armada de República Dominicana 
(ARD), sujetos al reglamento de cada centro de estudio militar. 
 
Párrafo I.- Para los fines de esta ley los cadetes y guardiamarinas son miembros activos de 
las Fuerzas Armadas que fungen como estudiantes de las diferentes academias militares 
nacionales o extranjeras, que al aprobar satisfactoriamente los requisitos establecidos por 
estas dependencias militares y al término de sus estudios, además de cumplir con los 
requisitos de la pasantía militar, ingresan al escalafón como oficial en la categoría de 
comando o especialista de la escala jerárquica de la carrera militar. 
 
Párrafo II.- Su nombramiento como oficiales de comando al concluir su programa de 
entrenamiento, será recomendado por los comandantes generales de las diferentes 
instituciones militares al Presidente de la República por conducto del Ministro de Defensa. 
 
 
Artículo 27.- Categoría de Suboficial de las Fuerzas Armadas. Se crea la categoría de 
suboficiales en las Fuerzas Armadas. Los alistados podrán ingresar a la carrera de 
suboficial al llegar al rango de sargento y haber obtenido, además, el título de bachiller, 
cumplir con los requisitos definidos en el reglamento de aplicación de la presente ley y el 
reglamento de aplicación de las diferentes escuelas, que para su formación crearán las 
instituciones militares. 
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Párrafo I.- Los suboficiales que logren obtener un título universitario podrán solicitar ser 
evaluados a fin de ser ascendidos a oficiales en la clasificación de especialistas o auxiliares, 
siempre que existan plazas disponibles en la fuerza autorizada de sus respectivas 
instituciones militares. 
 
Párrafo II.- Los alistados que no logren ingresar a la carrera de suboficial continuarán en 
servicio activo hasta el rango de sargento, en el cual podrán permanecer hasta haber 
cumplido veinticinco (25) años en el servicio, tiempo en el cual pasarán al retiro por 
antigüedad en el servicio, de conformidad con lo dispuesto para tales fines en la presente 
ley. 
 
Párrafo III.- Los alistados que adquieran el título de bachiller y cumplan con los requisitos 
para ingresar a las academias militares, podrán ser admitidos como cadetes o 
guardiamarinas.  
 
Párrafo IV.- El nivel de suboficial dentro de la escala jerárquica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, se clasifica en los siguientes grados:  
 
1) Subteniente III. 
 
2) Subteniente II. 
 
3) Subteniente I. 
 
Artículo 28.- Clasificación de Suboficiales. Los suboficiales en atención a la naturaleza de 
sus funciones, se clasifican en:  
 
1) Combate. 
 
2) Especialistas. 
 
Párrafo I.- Son suboficiales de combate aquellos que, habiendo recibido el entrenamiento 
correspondiente, están capacitados para cumplir tareas dentro de las misiones asignadas a 
unidades de combate.  
 
Párrafo II.- Son suboficiales especialistas aquellos que desarrollan labores técnicas dentro 
de las instituciones militares.  
 
Artículo 29.- Alistados. Son alistados aquellos ciudadanos que ingresan a las Fuerzas 
Armadas acorde con los términos de los artículos 97 y 98 de esta ley.  
 
Párrafo.- Los alistados se clasifican en: de combate y especialistas. 
 
 
Artículo 30.- Asimilados Militares. Los asimilados militares son aquellos ciudadanos 
nombrados por el Poder Ejecutivo, previa recomendación del Ministerio de Defensa, para 
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ejercer una profesión, arte u oficio, prestando sus servicios con los derechos, deberes y 
exenciones establecidos en la presente ley, leyes complementarias y sus reglamentos de 
aplicación.  
 
Párrafo I.- Los asimilados militares no podrán exceder el diez por ciento (10%) de los 
miembros activos de cada institución militar. Los asimilados militares tendrán derecho al 
ejercicio del voto, debiendo renunciar a su condición en caso de optar por un cargo 
electivo. De igual manera, se les prohíbe manifestar, con fines de promoción, preferencias 
partidistas dentro de los cuarteles o recintos militares. 
 
Párrafo II.- No podrán ser asimilados los militares en condición de retiro que se 
encuentren disfrutando de una pensión otorgada por las Fuerzas Armadas. 
 
Párrafo III.- Los cuadros de asimilados militares se clasifican en las siguientes categorías:  
 
1) Categoría I, Título de Doctorado. 
 
2) Categoría II, Título de Maestría. 
 
3) Categoría III, Título de Especialidad. 
 
4) Categoría IV, Título de Grado. 
 
5) Categoría V, Técnico Superior. 
 
6) Categoría VI, Técnico Especialista.  
 
7) Categoría VII, Técnico. 
 
8) Categoría VIII, Conserjería.  
 
Párrafo IV.- Los requisitos para cada categoría serán establecidos en el reglamento 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO III 
 

ÓRGANOS DE COMANDO Y CONSULTIVOS 
 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Artículo 31.- Autoridad Suprema de las Fuerzas Armadas. El Presidente de la 
República es la Autoridad Suprema de las Fuerzas Armadas de la Nación, pudiendo 
disponer, con arreglo a la ley, cuanto concierna a las mismas, mandarlas por sí mismo como 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
comandante supremo o a través de la persona que en virtud de sus facultades designe como 
Ministro de Defensa, conservando siempre su mando supremo de acuerdo a lo establecido 
en la Constitución de la República.  
 
Artículo 32.-Designación del Ministro y Viceministros de Defensa. El Presidente de la 
República designará al Ministro y a los viceministros de Defensa.  
 
Párrafo: Cuando las funciones del Viceministro sean desempeñadas por oficiales de las 
Fuerzas Armadas, éstos serán seleccionados, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
33 de la presente ley. 
 
Artículo 33.- Otras Designaciones. El Presidente de la República designará al 
Comandante General Conjunto de las Fuerzas Armadas, los Subcomandantes Generales 
Conjuntos y al Inspector General de las Fuerzas Armadas, quienes serán seleccionados 
entre los generales o almirantes de comando, que hayan cumplido con las disposiciones de 
la presente ley, con suficiente antigüedad en el servicio militar para ser considerados en 
esas posiciones, que posean altas condiciones profesionales, las correspondientes 
experiencias en el mando y una comprobada trayectoria en sus carreras militares apegadas a 
los principios y valores que rigen a las Fuerzas Armadas, quienes tendrán a su cargo la 
dirección, administración, organización, instrucción y mando de las mismas. El tiempo de 
permanencia en sus funciones será de un máximo de dos (2) años.  
 
Artículo 34.- Nombramientos de los Comandantes Generales. El Presidente de la 
República nombrará a los comandantes generales de las instituciones militares: Ejército de 
República Dominicana (ERD), Armada de República Dominicana (ARD) y Fuerza Aérea 
de República Dominicana (FARD), quienes serán escogidos entre los oficiales generales y 
almirantes de comando que cumplan con los mismos requisitos del Artículo 33, de la 
presente ley. El tiempo de permanencia en sus funciones será de un máximo de dos (2) 
años. 
 
Párrafo.- El Comandante General Conjunto de las Fuerzas Armadas, los Subcomandantes 
Generales Conjuntos,  el Inspector General de las Fuerzas Armadas y los comandantes 
generales de las instituciones militares, una vez terminadas sus respectivas funciones, 
pasarán a retiro con su grado, con la excepción de que sean designados por el Presidente de 
la República en otra posición dentro de la estructura militar de igual o mayor jerarquía.  
 

SECCIÓN II 
 

DEL MINISTRO DE DEFENSA 
 

Artículo 35.- Máxima Autoridad del Sistema de Defensa. El Ministro de Defensa es la 
más alta autoridad del sistema de defensa designado por el Presidente de la República para 
administración de los cuerpos armados. Para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, se auxiliará del Estado Mayor General, y, además, de las direcciones y 
dependencias necesarias para el buen funcionamiento del Ministerio. 
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Artículo 36.- Estructura del Ministerio. El Ministerio de Defensa estará estructurado 
por: 
 
1. Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas. 
2. El  Ministro de Defensa. 
3. Los viceministerios, para: Asuntos Militares, Asuntos Navales y Costeros, y Asuntos 

Aéreos y Espaciales. 
4. La Comandancia General Conjunta. 
5. Las Subcomandancias Generales Conjuntas. 
6. La Inspectoría General de las Fuerzas Armadas. 
7. Las Comandancias del Ejército de la República Dominicana (ERD), Armada de la 

República Dominicana (ARD) y Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD). 

 
Párrafo.-Los oficiales designados en las diferentes dependencias del Ministerio de Defensa 
deberán ser escogidos de manera proporcional de las tres instituciones militares, a fin de 
mantener una representación, equidad y diversidad de experiencias y conocimientos que 
posibiliten una mejor toma de decisiones en los diferentes niveles de planificación y 
ejecución de este Ministerio.  
 
Artículo 37.- Dependencias del Ministerio. Dependerán directamente del Ministerio de 
Defensa:  
 
1) El Viceministro de Defensa para Asuntos Militares. 
2) El Viceministro de Defensa para Asuntos Navales y Costeros. 
3) El Viceministro de Defensa para Asuntos Aéreos y Espaciales. 
4) El Comandante General Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
5) Los Subcomandantes Generales Conjuntos. 
6) El Inspector General de las Fuerzas Armadas. 
7) El Comandante General del Ejército de República Dominicana (ERD). 
8) El Comandante General de la Armada de  República Dominicana (ARD). 
9) El Comandante General de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD). 
10) Los comandantes, directores y encargados de las diferentes dependencias y 

organismos especializados del Ministerio de Defensa. 
 
Artículo 38.- Funciones del Ministro de Defensa. Es el principal Asesor del Presidente de 
la República en materia de seguridad y defensa, además es responsable de la elaboración y 
ejecución de la política de defensa, así como la implementación de la estrategia militar 
nacional y la dirección de la política presupuestaria de las Fuerzas Armadas. 
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Párrafo I.- Los comandantes generales de las instituciones militares, conjuntamente con 
los organismos correspondientes, son los responsables de la formulación y ejecución 
presupuestaria de los diferentes programas de acuerdo a la estructura orgánica y 
necesidades de sus respectivas instituciones militares. 
  
Párrafo II.- Tanto el Ministerio de Defensa, como las instituciones militares, contarán con 
sistemas de planificación, desarrollo presupuestario y ejecución financiera, así como de los 
mecanismos de supervisión y control para estas actividades, procurando siempre avances en 
sus procesos de modernización, debiendo someterse al control administrativo y contable de 
la Contraloría General de la República y a las normas de la Dirección General de 
Presupuesto. 
 
 
Artículo 39.- Responsabilidad del Ministro. Corresponde al Ministro de Defensa, a tal 
efecto:  
 
1) Dirigir, controlar y administrar las instituciones militares cumpliendo con las 

disposiciones de la Constitución de la República, la ley y las órdenes emanadas del 
Presidente de la República, dictando las normas a tal efecto. 

 
2) Emitir las órdenes que garanticen el fiel cumplimiento del objeto de la creación de las 

Fuerzas Armadas.  
 
3) Coordinar con otros organismos del Estado, la elaboración de la propuesta al 

Presidente de la República de la Directiva de Seguridad y Defensa Nacional.  
 
4) Coordinar la elaboración de la propuesta de Estrategia de Seguridad y Defensa 

Nacional. 
 
5) Hacer cumplir la Propuesta de la Estrategia Militar Nacional. 
 
6) Formar parte del Consejo de Seguridad y Defensa Nacional en representación del 

Ministerio de Defensa. 
 
7) Presidir el Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (CONASAC), y el 

Comité Nacional Antiterrorista, así como cualquier otro organismo que sea designado 
por la autoridad competente. 

 
8) Preparar y tramitar al Poder Ejecutivo todos los asuntos que sean necesarios para el 

buen desarrollo de las actividades militares. 
 
9) Autorizar la entrada a puertos, radas, bahías y fondeaderos de buques militares de 

países amigos en visitas oficiales, operacionales o de escala técnica en coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores. La autoridad comprende todos los puertos 
nacionales, sin perjuicio de las actividades comerciales.  
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10) Velar por la correcta planificación y ejecución presupuestaria de las Fuerzas 

Armadas. 
 
11) Disponer el estudio de los antecedentes que puedan influir en la colección y reforma 

de las leyes y reglamentos, a fin de que éstos se mantengan actualizados. 
 
12) Mantener los órganos de difusión apropiados para informar y complementar la cultura 

profesional, técnica y general de los miembros de las Fuerzas Armadas.  
 
13) Establecer los criterios y normas complementarios para la elaboración de los 

reglamentos orgánicos, administrativos y técnicos necesarios para el 
desenvolvimiento de las Fuerzas Armadas y someterlos a la aprobación del Presidente 
de la República. 

 
14) Custodiar, supervisar y controlar todas las armas, pertrechos militares, municiones, 

explosivos, sustancias químicas y material de guerra que ingresen al país o que sean 
producidos por la industria nacional, así como todo material que pueda ser utilizado 
en la fabricación de armas químicas y nucleares, con las restricciones establecidas en 
la ley. 

 
15) Recomendar al Presidente de la República, luego de realizarse la evaluación 

correspondiente, los oficiales de comando para desempeñar en las legaciones 
diplomáticas dominicanas en el exterior, los cargos de agregados militares. Los 
seleccionados deberán ser egresados de escuelas de las Fuerzas Armadas o de otras 
escuelas en diplomacia o inteligencia. 

 
 
16) Someter ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas todos los asuntos 

relacionados con el funcionamiento y empleo, así como las disposiciones 
fundamentales sobre movilización y concentración de tropas, planes de operaciones, 
adopción de nuevos armamentos y en general a todas las medidas concernientes a la 
preparación de la Fuerza, cambios organizacionales, reglamentos, inversiones, 
adquisiciones y todos los aspectos que de una u otra manera impacten a la generalidad 
de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

 
17) Coordinar con los mandos militares de otros países aliados y organismos 

internacionales las acciones comunes. 
 
18) Participar en el sistema nacional de prevención, mitigación y respuesta ante desastres 

y en control y protección del medioambiente. 
 
19) Formar parte del Consejo Consultivo de misiones de paz. 
 
20) Las demás atribuciones que le asignen las leyes, decretos y reglamentos militares.  
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SECCIÓN III 
 

DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 
Artículo 40.- Órgano Superior de las Decisiones. El Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas es el órgano superior de decisión para todos aquellos asuntos 
fundamentales relacionados con la funcionalidad, empleo y equipamiento de las 
instituciones militares en situaciones normales, de crisis o excepción, o que requieran 
planificación conjunta. 
 
Estará compuesto de la manera siguiente: 
 
1. El Ministro de Defensa, quien lo presidirá. 
2. El Viceministro de Defensa para Asuntos Militares. 
3. El Viceministro de Defensa para Asuntos Navales y Costeros. 
4. El Viceministro de Defensa para Asuntos Aéreos y Espaciales. 
5. El Comandante General Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
6. El Subcomandante General Conjunto por el Ejército de República Dominicana 

(ERD). 
7. El Subcomandante General Conjunto por la Armada de República Dominicana 

(ARD). 
8. El Subcomandante General Conjunto por la Fuerza Aérea de República Dominicana 

(FARD). 
9. El Inspector General de las Fuerzas Armadas. 
10. El Comandante General del Ejército de República Dominicana (ERD). 
11. El Comandante General de la Armada de  República Dominicana (ARD). 
12. El Comandante General de la Fuerza Aérea de República Dominicana  (FARD). 
13. El Director General del Cuerpo Jurídico del Ministerio de Defensa, quien actuará 

como Secretario de Estado Mayor General, sin derecho a voto. 
 
 
Artículo 41.- Funciones del Máximo Organismo. El Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas como máximo órgano para la toma de decisiones de las Fuerzas Armadas, 
tiene entre sus funciones específicas:  
 
1) Estudiar todos los asuntos relacionados con las Fuerzas Armadas en su 

funcionamiento y empleo, en tiempo de paz o en estado de excepción, así como todo 
lo relativo sobre la movilización y concentración de tropas tanto a nivel nacional 
como en el extranjero. 
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2) Conocer y evaluar los estudios sobre la adopción de los nuevos equipos y medidas 

generales concernientes a la preparación de la fuerza.  
 
3) Recomendar sobre las disposiciones relacionadas con el número de contingentes y su 

estructura de acuerdo a la Tabla de Organización y Equipo (TOE) de las Fuerzas 
Armadas. 

 
4) Conocer de las solicitudes de reintegro de oficiales a las Fuerzas Armadas en aquellos 

casos específicos a que se refiere la Constitución, la presente ley y su reglamento de 
aplicación, previo estudio y recomendación del Estado Mayor de la institución militar 
a la cual haya pertenecido el oficial solicitante, de acuerdo a lo estatuido en los 
artículos 105 y 107 de la presente ley.  

 
5) Conocer de las ternas para ocupar posiciones de dirección, propuestas por los 

organismos del Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
6) Conocer de las modificaciones propuestas por la Junta Directiva del Sistema Integral 

de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas a los descuentos que se realizan a los 
afiliados al sistema, como aportes para su financiamiento.  

 
7) Conocer sobre las ternas propuestas para ocupar los puestos vacantes en las 

agregadurías militares autorizadas por el Presidente de la República.  
 
8) Actuar como junta de investigación en aquellos casos especiales que le sean 

sometidos por el Ministro de Defensa. 
 
9) Conocer, estudiar y evaluar la propuesta de recomendación de ascensos y retiros de 

las Fuerzas Armadas, para su ratificación y remisión al Presidente de la República, 
por conducto del Ministro de Defensa. 

 
Párrafo I.- El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas se reunirá siempre que sea 
necesario, previa convocatoria del Ministro de Defensa, por su propia iniciativa o a 
solicitud de uno de sus miembros. 
 
Párrafo II.- Las decisiones del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas se 
adoptarán por mayoría de votos, teniendo el Ministro de Defensa el voto decisivo en caso 
de empate.  
 
Párrafo III.- En cada reunión que celebre el Estado Mayor General de las Fuerzas 
Armadas, el secretario del mismo levantará un acta que firmarán todos los concurrentes, en 
la cual se dejará constancia de la opinión de cualquier miembro que disienta de la 
resolución adoptada por la mayoría.  
 
Párrafo IV.- El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas sesionará válidamente 
cuando estén presentes la mitad más uno de sus miembros, incluyendo el Ministro de 
Defensa.  
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Artículo 42.- Consultas Adicionales. El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas 
podrá ser consultado, además, sobre cualquier otro aspecto que a juicio del Ministro de 
Defensa o a proposición de cualquiera de sus miembros sea conveniente conocer, discutir o 
resolver. 
 
 
Artículo 43.- Conclusiones Definitivas. Excepciones. Las conclusiones a que llegue el 
Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas tienen carácter definitivo, salvo aquellas 
que corresponda al Presidente de la República tomar la decisión final, luego de ser 
tramitada la recomendación correspondiente por órgano del Ministro de Defensa.  
 
Artículo 44.- Invitaciones. Por decisión del Ministro de Defensa o propuesta de cualquiera 
de sus miembros, a las reuniones del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas podrán 
invitarse a oficiales activos o en retiro de las Fuerzas Armadas o cualquier ciudadano, a fin 
de ser consultados sobre asuntos que sean de interés para sus deliberaciones.  
 
 

SECCIÓN IV 
 

DE LOS VICEMINISTROS DE DEFENSA 
 
 
Artículo 45.- Funciones Específicas. Los viceministros de Defensa por el Ejército de 
República Dominicana (ERD), la Armada de República Dominicana (ARD) y la Fuerza 
Aérea de República Dominicana (FARD), fungirán como asesores del Ministro de Defensa 
en todos los asuntos relacionados con las instituciones a las que representan. Como 
funciones específicas tienen las siguientes:  
 
1) En caso de ausencia temporal del Ministro de Defensa ocupará las funciones uno de 

los viceministros.  
2) Serán responsables de coordinar y tramitar todos los aspectos de carácter 

administrativo, concernientes a la institución que representa ante el Ministerio de 
Defensa. 

3) Evaluar los proyectos de adquisición e inversión presentados por los organismos del 
sector de la defensa y dependencias del Ministerio, sin perjuicio de las facultades que 
se les otorgan a los Comandantes Generales de Fuerzas y dependencias del Ministerio 
de Defensa u otras autoridades pertinentes de acuerdo a la legislación vigente.  

4) Representar al Ministro de Defensa en los eventos nacionales e internacionales, 
cuando sean designados para ello.  

5) Asumir las funciones ordenadas por el Ministro de Defensa y aquellas que les señalen 
esta ley y su reglamento de aplicación.  
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SECCIÓN V 
 

DEL COMANDANTE GENERAL CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 
Artículo 46.- Máxima Autoridad Militar. El Comandante General Conjunto es la máxima 
autoridad militar designado por el Presidente de la República para el ejercicio del mando 
directo de los cuerpos armados, cuando el Ministro de Defensa no sea militar. Para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, se auxiliará Subcomandante General 
Conjunto, Estado Mayor Conjunto, además de las direcciones y dependencias necesarias 
para el buen funcionamiento de la Comandancia General Conjunta.  
 
Artículo 47 Designación. El Presidente de la República designará al Comandante General 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, el cual será escogido entre los generales o almirantes 
de comando, que hayan cumplido con las disposiciones del Artículo 33 de la presente ley, 
con suficiente antigüedad en el servicio militar para ser considerado en esa posición, que 
posea altas condiciones profesionales, la correspondiente experiencia de mando y una 
comprobada trayectoria en su carrera militar apegada a los principios y valores que rigen 
a las Fuerzas Armadas, quien como órgano inmediato del Ministro de Defensa, tendrá la 
responsabilidad en todo lo relativo al mando operacional de las Fuerzas Armadas, además 
de fungir como coordinador del Estado Mayor General presidido por el Ministro de 
Defensa. El tiempo de permanencia en sus funciones será de un máximo de dos (2) años. 
 
 
Artículo 48 Estructura de la Comandancia General Conjunta. 
 
La Comandancia General Conjunta estará estructurada por: 
 
1) El Comandante General Conjunto. 
2) Los Subcomandantes Generales Conjuntos por el Ejército. 
3) El Estado Mayor Conjunto. 
4) Las direcciones generales, cuerpos especializados, comandos conjuntos y unidades 

especiales que sean necesarios para el cumplimiento de las diversas misiones y 
responsabilidades que le han sido asignadas legalmente. 

 
Artículo 49.  Responsabilidades de la Comandancia General Conjunta: 
 
Corresponde al Comandante General Conjunto, a tal efecto: 
 
1) Ejercer la más alta autoridad militar en todas las cuestiones de mando, organización 

e instrucción de los cuerpos armados. 
2) Ejecutar la conducción estratégica de las operaciones militares, bajo la autoridad del 

Presidente de la República y el Ministro de Defensa, en el orden y procedimientos 
establecidos en el reglamento de aplicación de la presente ley.  
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3) Designar, cuando las circunstancias operativas lo requieran, los Comandantes de 

Operaciones Conjuntas con funciones de coordinación general de dichas 
operaciones, de acuerdo al Manual de Operaciones Conjuntas de las Fuerzas 
Armadas.  

4) Inspeccionar las diferentes instituciones, servicios y unidades de las Fuerzas 
Armadas, directamente o por medio de los oficiales que designe.  

5) Someter ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas todos los asuntos 
relacionados con el funcionamiento y empleo, así como las disposiciones 
fundamentales sobre movilización y concentración de tropas, planes de operaciones, 
adopción de nuevos armamentos y en general a todas las medidas concernientes a la 
preparación de la Fuerza, cambios organizacionales, reglamentos, inversiones, 
adquisiciones y todos los aspectos que de una u otra manera impacten a la 
generalidad de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

6) Elaborar los planes operativos y de contingencia de conformidad con el Manual de 
Doctrina Conjunta vigente.  

7) Planificar y supervisar las maniobras y ejercicios anuales de nivel táctico, 
operacional y estratégico de las Fuerzas Armadas. 

8) Coordinar con los mandos militares de otros países aliados y organismos 
internacionales las acciones comunes.  

9) Participar en el sistema nacional de prevención, mitigación y respuesta ante 
desastres y en control y protección del medioambiente.  

10) Formar parte del Consejo Consultivo de misiones de paz.  
11) Inspeccionar los organismos públicos y privados no adscritos a las Fuerzas Armadas, 

que utilicen para el cumplimiento de sus misiones, armas, explosivos, sustancias 
químicas reactivas, pertrechos o equipos militares, así como los programas de 
instrucción y entrenamiento que sobre el manejo de armas desarrollen.  

12) Las demás atribuciones que le asignen las leyes, decretos y reglamentos militares. 
 
 
Artículo 50.- Del Estado Mayor Conjunto. Es el órgano de planificación de la 
Comandancia General Conjunta y dependerá directamente del Comandante General 
Conjunto. 
 
Artículo 51.- Funciones. El Estado Mayor Conjunto es el órgano de planificación del 
Ministerio de Defensa y dependerá directamente del Ministro de Defensa. Estará bajo la 
coordinación del Comandante General Conjunto de las Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo.- La organización y funcionamiento del Estado Mayor Conjunto será establecido 
en el reglamento de aplicación de la presente ley y demás reglamentaciones y normas 
complementarias.  
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SECCIÓN VI 
 

DEL INSPECTOR GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
 

Artículo 52.- Responsabilidades Generales. El Inspector General de las Fuerzas Armadas 
es responsable del cumplimiento general sobre los asuntos concernientes a las 
prescripciones establecidas en esta ley, los reglamentos, órdenes y circulares, a fin de 
mantener informado al Ministro de Defensa y tomar medidas sobre la correcta aplicación 
de tales disposiciones. Sus responsabilidades abarcan también, la coordinación, supervisión 
y evaluación de los niveles de funcionamiento, organización y disciplina dentro de las 
Fuerzas Armadas. Será escogido entre los oficiales generales o almirantes, con los mismos 
requisitos del Artículo 33 de la presente ley. El tiempo de permanencia en sus funciones 
será de un máximo de dos (2) años.  
 
Párrafo.- Al Inspector General de las Fuerzas Armadas le corresponde la supervisión del 
Comando Conjunto de la Reserva de las Fuerzas Armadas.  

 
SECCIÓN VII 

 
DE LOS COMANDANTES GENERALES DE LAS INSTITUCIONES MILITARES 

 
Artículo 53.- Mando Orgánico y Preparación Integral. Los comandantes generales del 
Ejército de República Dominicana (ERD), Armada de República Dominicana (ARD) y 
Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD), tienen el mando orgánico de cada una de 
sus fuerzas y son responsables de la preparación integral de éstas, de acuerdo a los artículos 
8, 9 y 10 de esta misma ley. Sus deberes específicos serán determinados por el reglamento 
de cada institución y el reglamento de aplicación de esta ley. El tiempo de permanencia en 
sus funciones será de un máximo de dos (2) años. 
 
Artículo 54.- Auxiliares. Cada Comandante General de institución militar estará auxiliado 
en sus funciones por un Subcomandante General y un Inspector General, designados por el 
Presidente de la República, quienes son escogidos previa recomendación del Ministro de 
Defensa, entre los oficiales generales y almirantes, con los mismos requisitos del Artículo 
33 de la presente ley. El tiempo de permanencia en sus funciones será de un máximo de dos 
(2) años. 
 
Párrafo.- Los comandantes generales de instituciones militares, previa aprobación del 
Ministro de Defensa, designarán los componentes de sus respectivos estados mayores. 

 
SECCIÓN VIII 

 
DEL ASESOR MILITAR, NAVAL Y AÉREO DEL PRESIDENTE  

DE LA REPÚBLICA 
 

Artículo 55.- Asesor. El Presidente de la República designará un oficial en la categoría de 
general o almirante como Asesor Militar Terrestre, Naval y Aéreo del Poder Ejecutivo, en 
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los aspectos relacionados con las Fuerzas Armadas. El oficial designado como Asesor del 
Poder Ejecutivo será seleccionado con los mismos requisitos del Artículo 33 de la presente 
ley. El tiempo de permanencia en sus funciones será de un máximo de dos (2) años. 

 
SECCIÓN IX 

 
DEL CUERPO DE SEGURIDAD PRESIDENCIAL 

 
Artículo 56.- Misión del Cuerpo de Seguridad Presidencial. El Cuerpo de Seguridad 
Presidencial tiene como misión principal la seguridad y protección personal del Presidente 
y Vicepresidente de la República y de sus familiares directos, de los expresidentes y 
exvicepresidentes, así como de los dignatarios y Jefes de Estado extranjeros visitantes. 
Estará integrado por el personal requerido para el cumplimiento de sus misiones, de 
acuerdo a la Tabla de Organización y Equipo (TOE) vigente. Dependerán en el aspecto 
administrativo del Ministerio de Defensa. 
 
Párrafo I.- Este cuerpo estará comandado por un oficial en la categoría de general o 
almirante en la clasificación de comando, designado por el Presidente de la República, 
quien será seleccionado conforme a los mismos requisitos a que se refiere el Artículo 33 de 
la presente ley. 
  
Párrafo II.- El Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial permanecerá en sus funciones 
hasta tanto sea sustituido por el Presidente de la República.  
 
Párrafo III.- El personal del Cuerpo de Seguridad Presidencial se regirá por un reglamento 
especial aprobado por el Presidente de la República, previa recomendación del Estado 
Mayor General de las Fuerzas Armadas, el cual regirá sobre aquellos aspectos 
organizativos, operativos y de dirección. Sus componentes estarán sujetos a los mismos 
requisitos que establece la presente ley para todos los miembros de las Fuerzas Armadas. 
 
 

SECCIÓN X 
 

DE LOS AGREGADOS MILITARES EN EL EXTERIOR 
 
 
Artículo 57.- Misión Diplomática Acreditada. El Presidente de la República podrá 
designar, previa recomendación del Ministro de Defensa, los oficiales de comando de las 
Fuerzas Armadas, con el grado correspondiente a la categoría de la misión diplomática de 
que se trate, de acuerdo con el reglamento de categorización de las mismas, creado para 
tales fines, quien fungirá como Agregado Militar, Terrestre, Naval y Aéreo, formando parte 
de la misión diplomática dominicana acreditada, a fin de establecer, fortalecer y mantener 
las buenas relaciones y cooperación con las instituciones militares de los países ante los que 
sean acreditados. Su tiempo de permanencia en su función será de un máximo de dos (2) 
años. 
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Párrafo.- Los agregados militares y oficiales de enlace designados en el exterior estarán 
bajo el control de la Oficina de Coordinación y Enlace de Agregadurías, Militar, Terrestre, 
Naval y Aérea, adscrita a la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del 
Ministerio de Defensa. 
 

SECCIÓN XI 
 

DE LOS CUERPOS DE DEFENSA PARA LA SEGURIDAD NACIONAL 
 
Artículo 58.- Cuerpos de Defensa. Los cuerpos de defensa para la seguridad nacional son 
unidades operativas especializadas, conformadas por miembros escogidos de las 
instituciones militares, con el objeto de proporcionar seguridad y protección a determinadas 
áreas estratégicas que son vitales para la garantía de los intereses nacionales de seguridad.  
 
Párrafo I.- Su creación y funcionamiento se fundamentan en la Constitución de la 
República, en virtud de la necesidad de combatir las actividades ilícitas y criminales 
transnacionales que pongan en peligro los intereses de la República y sus habitantes, y 
cualquier otro objetivo declarado de alta prioridad nacional dentro del ámbito de la 
seguridad y defensa nacional. 
  
Párrafo II.- Se establecen como cuerpos de defensa para la seguridad nacional, el Cuerpo 
Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT), el Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (CESEP) y el Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria y de 
la Aviación Civil (CESAC), dependientes administrativa y orgánicamente del Ministerio de 
Defensa.  
 
Párrafo III.- El Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT), 
será comandado por un general de brigada del Ejército de República Dominicana (ERD); el 
Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), será comandado por un 
contralmirante de la Armada de República Dominicana (ARD), y el Cuerpo Especializado 
de Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), será comandado por un 
general de brigada de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD).  
 
Párrafo IV.- El Ministerio de Defensa tendrá bajo su dependencia directa las siguientes 
organizaciones o cuerpos, por la naturaleza estratégica que representan los mismos para la 
seguridad y defensa de la Nación. Estas son:  
 
1) Servicio Nacional de Protección Ambiental (SENPA). 
2) Cuerpo Especializado para la Seguridad del Metro de Santo Domingo (CESMET). 
3) Cuerpo Especializado de Control de Combustibles (CECCOM). 
4) Cuerpo Especializado de Seguridad Turística (CESTUR). (anterior Dirección General 

de la Policía de Turismo (POLITUR). 
5) Cuerpo Especializado de Seguridad de las Instituciones del Estado y Funcionarios 

Públicos. 

 



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

SECCIÓN XII 
 

DEL VICARIATO CASTRENSE Y DE LAS PERSONAS CON MISIÓN 
PASTORAL MILITAR 

 
Artículo 59.- Misión Pastoral Militar. En virtud de lo establecido en los artículos 39 y 45 
de la Constitución de la República, las Fuerzas Armadas garantizan a sus miembros la no 
discriminación por razones religiosas y la libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al 
orden público y respeto a las buenas costumbres.  
 
Párrafo I.- Habrá un Cuerpo de Capellanes Militares Católicos en virtud del Acuerdo 
firmado por el Estado dominicano con el Estado Vaticano, con la clasificación de militares 
de servicios auxiliares, bajo la supervisión respectiva de la Santa Sede y del Arzobispo 
Metropolitano de Santo Domingo, Primado de América y Vicario Castrense, en lo que se 
refiere a su vida y ministerio sacerdotal, y sujetos a la disciplina, organización y jerarquía 
de las Fuerzas Armadas, respecto a su servicio militar.  
 
Párrafo II.- Las personas que tienen la misión pastoral de atender a los militares que 
profesen las diferentes religiones, estarán acreditadas por las autoridades de las mismas, 
dando testimonio de obediencia, caridad fraterna, de servicio eclesial y conducta intachable. 

 
 

SECCIÓN XIII 
 

DEL SUBSISTEMA DE INTELIGENCIA MILITAR 
 
 

Artículo 60.- Inteligencia Militar. Las Fuerzas Armadas disponen y administran un 
subsistema de inteligencia militar, integrado al sistema de inteligencia del Estado, en apoyo 
al proceso de toma de decisiones para la seguridad y defensa nacional. 
  
Artículo 61.- Enlace y Órgano Coordinador. La Dirección de Inteligencia del Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas es el enlace con los demás subsistemas del 
Sistema de Inteligencia del Estado y es el órgano coordinador del proceso de producción de 
inteligencia del Ministerio de Defensa. 
 
Artículo 62.- Responsabilidades. Las direcciones de inteligencia de cada una de las 
instituciones militares, serán responsables de la obtención, análisis, evaluación e 
interpretación de la información para la producción de inteligencia en las áreas de 
responsabilidad asignadas en la presente ley y su reglamento de aplicación, debiendo 
coordinar sus acciones con la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del 
Ministerio de Defensa, para contribuir con el cumplimiento de los requerimientos de 
inteligencia en apoyo al proceso de toma de decisiones para la seguridad y defensa 
nacional. 
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Artículo 63.- Selección del personal. El personal que conforma el área funcional de 
inteligencia de cada institución militar, asignado a las diferentes direcciones que integran el 
subsistema de inteligencia militar, será seleccionado de acuerdo al perfil establecido en el 
reglamento de aplicación de la presente ley. 

 
CAPÍTULO IV 

 
JERARQUÍA, GRADOS, ANTIGÜEDAD Y MANDO 

 
 

SECCIÓN I 
 

JERARQUÍA Y GRADOS 
 
Artículo 64.- Jerarquía. Jerarquía es la posición que tiene un militar con respecto a los 
demás dentro de un orden establecido, en virtud del rango, función o antigüedad. Se basa 
fundamentalmente en la autoridad legítima, disciplina, aceptación de valores y principios 
de la vida militar y reconocimiento del grado como elemento de mando y función militar.  
 
Artículo 65.- Grado o Rango. El grado o rango militar es el que se le otorga a cada 
miembro del personal militar dentro de la categoría respectiva en la escala jerárquica, de 
acuerdo a los requisitos establecidos en la presente ley y su reglamento de aplicación. El 
grado o rango implica siempre funciones específicas inherentes al mismo, por lo que no 
puede ser otorgado por ningún otro motivo que no esté relacionado al ejercicio de las 
mismas.  
 
Artículo 66.- Niveles Jerárquicos. Los niveles dentro de la escala jerárquica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas son los siguientes: oficiales, cadetes y guardiamarinas, 
suboficiales y alistados. El nivel de oficiales contiene las categorías de oficiales 
generales/almirantes, oficiales superiores y oficiales subalternos, compuestas por grados o 
rangos. El de suboficiales está compuesto por tres grados o rangos y el nivel de alistados 
contiene una categoría compuesta por tres grados o rangos. Los grados o rangos dentro de 
cada nivel o categorías por institución militar, se denominan de acuerdo al contenido de la 
tabla siguiente. 
 
 

Categoría Ejército de la 
República 
Dominicana (ERD) 

Armada de la 
República 
Dominicana (ARD) 

Fuerza Aérea de la 
República 
Dominicana 
(FARD) 

Oficiales Generales 
y Almirantes 

Teniente General 
Mayor General  
General de Brigada 

Almirante 
Vicealmirante 
Contralmirante 

Teniente General 
Mayor General 
General de Brigada 
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Artículo 67.- Clasificación. La clasificación de los suboficiales y alistados como de 
combate y especialistas, se hará en base al estudio de especialidad en cada institución 
militar, de acuerdo al reglamento de aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 68.- Atributos Inherentes al Grado. Son atributos inherentes al grado, los 
honores, el tratamiento, las preeminencias, el sueldo y las prerrogativas determinadas por la 
presente ley y las demás leyes, así como los reglamentos complementarios. El grado en la 
situación de actividad da derecho al mando y al cargo y obliga a su desempeño.  
 
Artículo 69.- Otorgamiento de Grados. Los grados militares para oficiales y suboficiales 
son otorgados por un nombramiento del Presidente de la República, previa recomendación 
del Ministro de Defensa.  
 
Párrafo I.- Los grados de alistados y sus respectivas especialidades serán otorgados por los 
comandantes generales de las instituciones militares, en base al reglamento de aplicación de 
esta ley.  
 
Párrafo II.- Los grados para cadetes y guardiamarinas serán otorgados por los 
Comandantes Generales de Fuerzas, previa recomendación de los directores de sus 
respectivas academias, luego de cumplir con los requisitos de sus reglamentos internos.  
 
Artículo 70.- Concesión de Grados. Los grados militares se concederán por escalafón 
jerárquico, evaluación de desempeño en el servicio, calificaciones académicas en los cursos 
realizados y por antigüedad en el servicio. Se prohíbe la concesión de grados honoríficos en 
las Fuerzas Armadas. 

Oficiales 
Superiores 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 

Capitán de Navío 
Capitán de Fragata 
Capitán de Corbeta 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 

Oficiales 
Subalternos 

Capitán 
Primer Teniente 
 
 
Segundo Teniente 

Teniente de Navío 
Teniente de 
Fragata 
 
Teniente de 
Corbeta 

Capitán 
Primer Teniente 
 
 
Segundo Teniente 

Cadetes y 
Guardiamarinas 

Cadetes Guardiamarinas Cadetes 

Suboficiales Subteniente III 
Subteniente II 
Subteniente I 

Subteniente III 
Subteniente II 
Subteniente I 

Subteniente III 
Subteniente II 
Subteniente I 

Alistados Sargento 
Cabo 
Raso 

Sargento 
Cabo 
Marinero 

Sargento 
Cabo 
Raso 
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Artículo 71.- Igualdad de Grado. Los grados para los oficiales de servicios auxiliares y 
especialistas y para los de suboficiales y alistados de combate y especialistas, serán los 
mismos que para los de comando, especificándose la condición de su profesión o 
especialidad.  
 
Artículo 72.- Grados Adquiridos. Los grados militares adquiridos constituyen un derecho 
de la carrera militar y sólo podrán ser retirados o reducidos por sentencia definitiva que 
imponga pena aflictiva o infamante y lo especificado en la presente ley.  
 
Artículo 73.- Grado de Teniente General o Almirante. El grado de teniente general o 
almirante se concederá únicamente al militar de más alta jerarquía designado en el cargo de 
Ministro de Defensa y en virtud del artículo anterior, sólo podrá ser conservado de por vida 
por quienes hayan ocupado esas funciones y pasado a situación de retiro, a partir de la 
promulgación de la presente ley.  
 
 
Artículo 74.- Prohibiciones de las Insignias de Grado. Se prohíbe a cualquier 
organización de naturaleza civil adoptar las insignias de grado, uniformes y las 
denominaciones correspondientes a los grados de la jerarquía militar, los cuales están 
reservados única y exclusivamente a las Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo.- La ostentación de grados y uso de uniformes, insignias, condecoraciones, 
documentos, distintivos y armas que correspondan a las Fuerzas Armadas, quedan 
reservados exclusivamente a sus miembros. Quien infrinja esta disposición deberá ser 
denunciado ante la autoridad civil o militar competente para que se proceda conforme a la 
ley. 
 
 

SECCIÓN II 
 

LA ANTIGÜEDAD 
 
 

Artículo 75.- Antigüedad. La antigüedad es el tiempo de permanencia en el servicio, en 
los términos establecidos en la presente ley y su reglamento de aplicación. No debe 
considerarse un atributo determinante para los fines de ascenso, sino con los mismos 
niveles de consideración que los demás parámetros establecidos. 
 
 
Párrafo.- La antigüedad de un militar respecto a otro se determinará como se establece a 
continuación: Por la fecha de ascenso al grado que se posee; a igualdad de la misma, por 
antigüedad en el grado anterior y así sucesivamente. A igualdad de lo anteriormente 
establecido, por el tiempo en servicio; a igualdad de tiempo en el servicio, por mayoría de 
edad. 
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SECCIÓN III 
 

MANDO 
 

Artículo 76.- Mando Militar. Mando es la autoridad legal que un militar ejerce sobre los 
demás miembros de un organismo o unidad militar, en razón de su cargo, grado o 
antigüedad. 
 
 
Artículo 77.- Permanencia de un Comandante. Ninguna unidad u organismo de las 
Fuerzas Armadas podrá permanecer sin un comandante a quien obedecer y sobre quien 
recaiga la responsabilidad del mando.  
 
Artículo 78.- Responsabilidad de Mando. La responsabilidad del mando recae totalmente 
sobre el militar a quien legalmente le corresponda ejercerlo.  
 
Artículo 79.- Ilicitud del Mando Militar. Todo mando indebidamente ejercido por un 
militar, fuera de las condiciones establecidas en la presente ley, es ilícito y será considerado 
como usurpación de funciones.  
 
Artículo 80.- Obtención de Mando. Los mandos podrán obtenerse por designación o por 
sucesión, de acuerdo a la cadena de mando establecida.  
 
Artículo 81.- Mando por Designación. El mando por designación lo concederá la 
autoridad competente al militar con el grado que corresponda a la categoría del cargo 
descrita en la TOE, el cual debe haber completado los requerimientos académicos y del 
servicio necesarios para ejercerlo.  
 
Artículo 82.- Mando por Sucesión. El mando por sucesión le corresponderá 
automáticamente al militar de mayor jerarquía en la unidad u organismo donde se produzca 
la plaza vacante, de acuerdo a lo establecido en la cadena de mando vigente. 
  
Artículo 83.- Obligatoriedad de Funciones. Todo militar en servicio activo está obligado 
a desempeñar las funciones para las cuales ha sido designado, no pudiendo excusarse de 
ejercer un cargo o mando en las Fuerzas Armadas, a menos que exista una causa justificada 
y que sea comprobada por la superioridad correspondiente.  
 
Artículo 84.- Limitantes en Designación de Mando. En ningún caso se designará para el 
mando a un oficial, suboficial o alistado de grado inferior al de mayor jerarquía de 
comando existente en una unidad de combate; iguales medidas deberán ser tomadas en las 
unidades de apoyo de combate y apoyo de servicio de combate, dependencias o 
departamentos de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 85.- Prevalencia de Mando por Sucesión. En igualdad de grado para un mando 
por sucesión prevalecerá la antigüedad. 
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Artículo 86.- Posesión de Mando. El militar designado para el nuevo mando deberá ser 
inmediatamente relevado del anterior.  
 
Artículo 87.- Jerarquía de Mando. El mando de una fuerza donde haya unidades de las 
diversas instituciones militares o dentro de un mismo cuerpo donde haya unidades de las 
diversas armas y servicios, corresponderá al militar de comando de mayor grado, o en 
igualdad de grado, al de más antigüedad en el mismo, y, en su defecto, al más antiguo en el 
servicio, de acuerdo con la naturaleza de la operación a realizarse.  
 
Artículo 88.- Subordinación. Al oficial, suboficial o alistado que ejerza el mando, estarán 
subordinados todos los miembros de las Fuerzas Armadas que estén bajo esa unidad, 
inclusive los de su misma graduación.  
 
Artículo 89.- Órdenes a Subordinados. Las órdenes que se emitan a los subordinados, 
verbales o escritas, deberán ser lícitas, claras, precisas y concisas, de tal manera que en 
ningún caso, éstas puedan ser contradictorias ni sujetas a diferentes interpretaciones.  
 
 
Artículo 90.- Órdenes Institucionales. Las órdenes o disposiciones deberán ceñirse a la 
Constitución, leyes y reglamentos vigentes. Sin embargo, no podrá alegarse falta de 
órdenes en circunstancias que requieran medidas de emergencia, en cuyo caso se 
comunicarán de inmediato y por la vía más rápida dichas medidas a la autoridad superior 
correspondiente.  
 
Artículo 91.- Mecanismos de Órdenes. Las órdenes se darán a los subordinados 
inmediatos. Sin embargo, en caso de urgencia se podrán omitir los conductos regulares de 
la cadena de mando. En tales casos, tanto el que emitió la orden como quien la recibió, 
notificará su contenido a los intermedios omitidos en el menor tiempo posible y por la vía 
más rápida.  
 
 
Artículo 92.- Revocación. El recibo de una orden contraria a la anterior de la misma 
autoridad, implica revocación de la primera. 
 
Artículo 93.- Orden Contraria. El recibo de una orden contraria a otra anteriormente 
emitida por una autoridad distinta y de igual rango, obliga al subalterno a informar a quien 
dictó la última, sobre la existencia de la orden anterior, para que dicha autoridad decida 
cuál de las dos deberá cumplirse y asuma la responsabilidad por el incumplimiento de la no 
ejecutada. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

LA CARRERA MILITAR, RETIRO, SEPARACIÓN Y BAJA 
 
 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 

SECCIÓN I  
 

LA CARRERA MILITAR 
 
 
Artículo 94.- Inicio de la Carrera Militar. La carrera militar se inicia con el ingreso, 
luego de cumplir con los procedimientos establecidos, continúa con el desarrollo 
profesional de la carrera y concluye con el retiro, salvo que por causas establecidas en esta 
ley la misma no pueda ser concluida de manera exitosa y por el tiempo máximo proyectado.  
 
Artículo 95.- Obligaciones Militares. El entrenamiento, la capacitación y la educación 
militar son obligatorios y constituyen parte esencial de la carrera militar en los niveles de la 
escala jerárquica de oficial, cadetes y guardiamarinas, suboficial y alistado, deben ser 
continuos y progresivos para todos los miembros de las Fuerzas Armadas. 
 
Párrafo I.- El cumplimiento estricto de estos aspectos formará parte indispensable del 
patrón de la carrera militar, el cual está regido por esta ley y su reglamento de aplicación.  
 
Párrafo II.- Como medidas encaminadas a la superación de su personal, las Fuerzas 
Armadas proporcionarán, en adición a la educación y capacitación militar, facilidades para 
adquirir conocimientos en otras profesiones universitarias, técnicas y en artes y oficios.  

 
 

SECCIÓN II 
 

INGRESOS 
 
 

Artículo 96.- Ingreso Voluntario. El ingreso a las Fuerzas Armadas será voluntario en 
tiempo de paz y obligatorio o forzoso cuando sea declarado el estado de excepción, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República.  
 
Artículo 97.- Requerimientos de Ingreso. Para ingresar como miembro de las Fuerzas 
Armadas se requiere:  
 
1. Ser dominicano, conforme lo establecido en la Constitución dominicana.  
2. Para los alistados, haber cumplido 18 y menos de 23 años, a la fecha de ingreso. 

Aquellos en edades comprendidas entre 16 y 18 años podrán ingresar a las Fuerzas 
Armadas con la autorización de sus padres o tutores.  

3. Para los cadetes o guardiamarinas, haber cumplido 16 y menos de 21 años, a la fecha 
de ingreso. Los aspirantes menores de 18 años de edad necesitan la autorización de 
sus padres o tutores.  

4. Para los oficiales especialistas, de servicios auxiliares y asimilados militares, haber 
cumplido 18 años y no más de 35 años.  
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5. No estar subjúdice ni haber sido condenado a pena aflictiva, infamante o correccional 

que conlleven deshonra, comprobado mediante una sentencia con la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada.  

6. Gozar de buen estado de salud física y mental, comprobado por la comisión designada 
por la Dirección de Cuerpo Médico y Sanidad Militar de la institución militar 
correspondiente.  

7. Haber completado los estudios requeridos establecidos en los reglamentos para la 
categoría respectiva en el nivel que se solicite.  

8. No haber sido separado o dado de baja por la comisión de faltas o violación al 
régimen disciplinario en alguna de las instituciones armadas o la Policía Nacional por 
alguna de las causas establecidas en la presente ley y su reglamento de aplicación.  

 
Artículo 98.- Ingreso al Nivel de Alistado. El ingreso al nivel de alistado se hará en virtud 
de un contrato convenido entre el Estado dominicano, representado por los respectivos 
comandantes generales de las instituciones militares y el interesado, quedando este último 
obligado por el mismo a servir por un período de cuatro (4) años.  
 
Párrafo.- El ingreso para alistados siempre se hará como conscripto o grumete a través del 
organismo correspondiente de las instituciones militares, siendo obligatorio el 
cumplimiento del período respectivo de formación básica militar antes de ser asignado al 
servicio.  
 
Artículo 99.- Renovación de Contrato de Alistamiento. Todo alistado que deseare 
renovar su contrato de alistamiento, lo firmará ante su oficial comandante de compañía, 
sección naval o escuadrón, con treinta (30) días de antelación, a la fecha de expiración de 
su alistamiento, el cual se le concederá siempre que haya observado un comportamiento 
que le haga merecedor de seguir en la institución.  
 
Artículo 100.- Facultades de los Comandantes Generales de Fuerzas. Los Comandantes 
Generales de Fuerzas tienen la facultad para aprobar o rechazar cualquier solicitud de 
realistamiento, así como de rescindir el contrato de alistamiento de conformidad con la 
legislación y reglamentos vigentes. 
  
Artículo 101.- Extensión de Alistamiento por un Año. Se podrá convenir la extensión de 
alistamiento por un (1) año, cuando se trate de alistados que al cumplir su período, no 
desearen realistar por el tiempo previsto en la presente ley. El alistamiento continuará de 
pleno derecho cuando el alistado se encuentre subjúdice de la justicia militar u ordinaria, 
sin perjuicio de lo establecido en la presente ley. 
  
Artículo 102.- En Caso de Estado de Excepción. En caso de ser declarado el estado de 
excepción y mientras dure el mismo, el Poder Ejecutivo se reservará la facultad de retener 
en las filas de las Fuerzas Armadas, a aquellos miembros que hayan solicitado su retiro o 
que cumplan su período de alistamiento. 
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Artículo 103.- Ingreso. El ingreso a cualquiera de las instituciones militares como oficial, 
suboficial o asimilado militar, se hará en virtud de un nombramiento expedido por el Poder 
Ejecutivo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamento de aplicación.  
 
Párrafo.- El ingreso, baja o cancelación de los cadetes y guardiamarinas será tramitado al 
Ministro de Defensa por el centro de educación militar en base a su reglamentación interna, 
a través del Comandante General de la institución a la que pertenezca.  
 
 
Artículo 104.- Prohibición y Excepciones de Ingreso. Queda prohibido el ingreso a las 
Fuerzas Armadas de personas de la clase civil en los niveles de oficial, de comando o 
suboficial de combate. El ingreso de personal civil a los niveles de oficial y suboficial de la 
escala jerárquica, solo será posible en la clasificación de servicios auxiliares o especialistas, 
en virtud de lo establecido en la presente ley y su reglamento de aplicación.  
 
Artículo 105.- Recomendación para Ostentar Grado. Cuando se tratare de personas que 
van a prestar los servicios referidos en el artículo anterior, el Comandante General de la 
Fuerza donde vaya a prestar su servicio, recomendará el grado que deba ostentar en razón a 
su especialidad y cargo a desempeñar, que en ningún caso podrá ser superior al rango de 
primer teniente/teniente de fragata.  
 
Párrafo.- El ingreso de las personas referidas en el presente artículo estará condicionado a 
las necesidades del servicio y plazas disponibles, en cuyo caso el Comandante General de 
la institución correspondiente, deberá sustentar dicho ingreso ante el Estado Mayor General 
de las Fuerzas Armadas, tomando en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
1) Para el rango de primer teniente/teniente de fragata: título de maestría, exequátur, y 

diez (10) años de ejercicio en su área profesional. 
 
2) Para el rango de segundo teniente/teniente de corbeta: título de grado, exequátur, 

especialidad en su área de conocimiento y cinco (5) años de ejercicio profesional.  
 
Artículo 106.- Títulos Universitarios Obtenidos. Aquellos oficiales, suboficiales, 
alistados o asimilados militares, que hayan obtenido títulos universitarios, serán tomados en 
cuenta preferentemente para el ingreso como oficiales de servicios auxiliares o 
especialistas, ante las necesidades que en ese sentido tenga el Ministerio de Defensa y las 
diferentes instituciones militares, cuya regulación estará establecida en el reglamento de 
aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 107.- Juramento. Todo ciudadano dominicano que ingrese a las instituciones de 
las Fuerzas Armadas, luego de terminado su entrenamiento básico mínimo de seis meses, 
en acto solemne prestará juramento de honor, fidelidad, respeto y defensa de la República, 
su Constitución y sus leyes, símbolos patrios y a sus instituciones, así como de obediencia 
legal a sus superiores jerárquicos.  
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Párrafo I - El texto y contenido del juramento de honor que regirá para este acto, será 
como se indica a continuación: 
 
“Jura(n) usted(es) por Dios, por la Patria y por su honor, defender la Independencia de la 
República, su Constitución, sus leyes y reglamentos, ser leales a las instituciones, sus 
principios, y obedientes a sus superiores jerárquicos, llegando al sacrificio de ofrendar sus 
vidas, si fuere necesario, en interés de la Patria”. 
 
¡Sí, juro (amos)! 
 
“Si así lo hiciereis, que Dios os premie, si no, que la Patria y las instituciones os lo 
demanden”. 
 
Párrafo II.- Para los efectos de esta ley, son militares, los dominicanos que habiendo 
cumplido con los requisitos establecidos en la presente ley, y luego de haber recibido su 
entrenamiento básico y continuo dentro de las Fuerzas Armadas, prestan sus servicios de 
manera permanente conforme a la Constitución de la República.  
 
Artículo 108.- Autorización para Contratar Oficiales. El Estado Mayor General de las 
Fuerzas Armadas recomendará al Poder Ejecutivo, a través del Ministro de Defensa cuando 
las necesidades técnicas lo requieran, autorizar a los comandantes generales de las 
instituciones militares para que de conformidad con lo establecido en las normas de 
Derecho Internacional, contraten los servicios de oficiales profesionales extranjeros en 
misiones diplomáticas en el país, para desempeñarse como asesores, profesores o técnicos, 
los cuales no podrán ejercer el mando, obtener grados, ni ser figurados en los cuadros 
orgánicos ni escalafones militares.  
 
Artículo 109.- Prohibición de Reintegro. Se prohíbe el reintegro de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, con excepción de los casos en los cuales la separación o retiro haya sido 
realizada en violación a la presente ley, previa investigación por el Ministerio de Defensa 
de conformidad con la ley.  
 
Párrafo I.- La investigación ordenada por el Ministerio de Defensa abarcará los aspectos 
legales o disciplinarios que sustentaron el retiro o separación, así como todo lo relativo a la 
conducta mantenida durante su permanencia fuera de las Fuerzas Armadas, debidamente 
avalada mediante informe motivado de la Dirección de Asuntos Internos del Ministerio de 
Defensa.  
 
Párrafo II.- En el caso que proceda el reintegro, se le reconocerá el grado que ostentaba, el 
tiempo que estuvo fuera del servicio y los haberes dejados de percibir. El tiempo que haya 
permanecido fuera de la institución no podrá exceder de cinco (5) años. La primera 
solicitud de reintegro deberá hacerla el interesado en un período no mayor de tres (3) años. 
Si la misma es rechazada, dispondrá de dos (2) años a partir de la fecha de rechazo para 
reintroducir su solicitud. El procedimiento para los casos de reintegro será establecido por 
el reglamento de la presente ley.  
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Párrafo III.- El militar separado o retirado de las filas que durante esa condición, haya 
cometido cualquier acto reñido con la ley comprobado por una sentencia que haya 
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada u otras acciones reñidas con el 
orden público y las buenas costumbres comprobadas por los organismos auxiliares de la 
justicia militar y el régimen disciplinario militar, no podrá ser reintegrado a las filas 
militares.  
 
 
Párrafo IV.- Todo miembro de las Fuerzas Armadas que durante su situación de retiro o 
separación de las mismas se haya dedicado a participar en actividades políticas y partidarias 
debidamente comprobadas, no podrá ser reintegrado, en mérito a lo establecido en el 
numeral 3, Artículo 252, Capítulo I, Título XII de la Constitución de la República.  
 
 
Artículo 110.- Reconocimiento de Derechos por Suspensión. Al militar suspendido en 
sus funciones y puesto a disposición de los tribunales ordinarios, que fuere descargado por 
sentencia con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, se le reconocerán los 
derechos establecidos en el Artículo 109, Párrafo II. 
 
Artículo 111.- Reconocimiento de Derechos por Reintegro. En caso de que un militar 
haya sido separado y puesto a disposición de la justicia ordinaria por cometer alguna 
infracción, si interviene una sentencia o condenación a penas correccionales que no 
conlleven deshonra, se le reconocen los derechos establecidos en el Párrafo II, del Artículo 
109, previa aprobación del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, órgano que se 
reservará el derecho de recomendar o no el reintegro, basado en la opinión debidamente 
motivada de la Dirección de Asuntos Internos del Ministerio de Defensa y en la 
investigación correspondiente.  
 
 

SECCIÓN III 
 

ASCENSOS EN TIEMPO DE PAZ 
 
 
Artículo 112.- Ascensos. El ascenso forma parte esencial de la carrera militar, 
constituyendo una motivación y la oportunidad para cada miembro de obtener su 
realización profesional, en base al mérito y constancia en el servicio. Su finalidad es 
fortalecer la institución asegurando la validación de la carrera militar de los miembros de 
las Fuerzas Armadas, además de desarrollar el liderazgo y el espíritu militar en armonía con 
la Tabla de Organización y Equipo (TOE) de cada institución militar, en función de las 
necesidades institucionales y el cumplimiento de las misiones asignadas.  
 
 
Párrafo I - Queda establecida como única fecha para ascensos institucionales en la semana 
conmemorativa de la Independencia Nacional de cada año. 
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Párrafo II.- La promoción de grado estará condicionada a la existencia de plazas 
disponibles, y estrictamente sujeta al orden de antigüedad establecido en el escalafón de la 
institución militar que corresponda. No podrá realizarse sin la evaluación de desempeño 
correspondiente e igualmente deberá comprobarse que haya realizado los estudios militares 
que conlleve el grado a ser ascendido y los demás requisitos establecidos en la presente ley 
y su reglamento de aplicación.  
 
Artículo 113.- Comisiones de Evaluación de Ascensos. Para la evaluación de ascensos a 
oficiales generales o almirantes, el Ministerio de Defensa contará con la Junta de 
Evaluación de Ascensos para Generales y Almirantes, la cual estará conformada por los 
miembros del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas. Las instituciones militares, 
para el ascenso de oficiales superiores y subalternos, suboficiales y alistados, contarán con 
sus respectivas comisiones de evaluación de ascensos.  
 
Párrafo I.- Los candidatos propuestos por los comandantes generales de las instituciones 
militares para ascender al grado de general o almirante, serán escogidos mediante votación 
secreta, en una sola sesión de la Junta, para llenar la plaza o plazas vacantes.  
 
Párrafo II.- El Ministro de Defensa le presentará los candidatos propuestos por la Junta al 
Presidente de la República, quien tendrá la decisión final al respecto.  
 
Artículo 114.- Números de Plazas para Oficiales Generales. A fin de garantizar la 
continuidad del cambio generacional y el recorrido oportuno y armónico de la carrera 
militar de todos los miembros de las Fuerzas Armadas, el ascenso a la categoría de general 
o almirante, quedará condicionado a la existencia de plaza disponibles, cuyo número nunca 
será mayor de una (1) plaza por cada mil (1,000) miembros de la institución militar de que 
se trate. El reglamento de aplicación de la presente ley, determinará las posiciones que 
dentro de la estructura militar demanden la designación de un oficial en la categoría de 
general o almirante, en adición a las establecidas en la presente ley. 
 
Párrafo I.- Para ser ascendido a general de brigada o contralmirante de una de las 
instituciones militares, en adición de lo dispuesto por la presente ley, el militar considerado 
deberá haber prestado un tiempo mínimo de veintisiete (27) años en servicio como oficial. 
Para el de coronel o capitán de navío, un tiempo mínimo de veintidós (22) años.  
 
Párrafo II.- Como requisito previo para ser considerado para el ascenso a general de 
brigada o contralmirante, coronel o capitán de navío de una de las instituciones militares, el 
candidato deberá haber cumplido los requisitos del servicio y realizado los cursos 
correspondientes para la obtención de dichos grados. El informe y calificaciones serán 
debidamente ponderados por la junta de ascensos, no pudiendo ser recomendados los que 
reprobaren dichos cursos, ni la evaluación de desempeño.  
 
Artículo 115.- Plazo para el Listado de Grado. Para el otorgamiento de todos los demás 
grados, noventa (90) días antes de la fecha de ascenso, cada institución militar dispondrá 
que la junta de evaluación que seleccione al personal militar elegible para los mismos de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la presente ley y su reglamento, debiendo dicha 
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comisión presentar el listado al Comandante General de la institución militar 
correspondiente, quien a su vez, luego de ponderarlo, lo remitirá al Ministro de Defensa, a 
más tardar en la segunda semana del mes de enero de cada año.  
 
Artículo 116.- Ascenso por Aptitudes. Para ser ascendido será obligatorio acreditar las 
aptitudes profesionales, físicas y morales correspondientes, además del imprescindible 
mérito de antigüedad del miembro considerado para ello.  
 
Artículo 117.- Prohibición de los Ascensos. No podrá ser ascendido ningún miembro de 
las Fuerzas Armadas que se encuentre sometido a juicio militar o que esté a disposición de 
la justicia ordinaria, o contra el cual se haya dictado cualquier medida de coerción por parte 
de la autoridad judicial competente.  
 
Párrafo I.- Una vez terminado el proceso judicial en su contra y el miembro sea 
descargado por sentencia que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, podrá ser incluido en el siguiente proceso de evaluación de ascensos, previo el 
cumplimiento de lo establecido en la presente.  
 
Párrafo II.- Ningún miembro de las Fuerzas Armadas que se encontrase en licencia médica 
permanente o en proceso de junta médica para fines de retiro, podrá ser incluido en el 
proceso de evaluación para fines de ascenso en sus respectivas instituciones.  
 
Artículo 118.- Evaluación de Ascensos. La Junta de Evaluación de Ascensos sólo 
evaluará los miembros de las Fuerzas Armadas que de acuerdo al escalafón cumplan con 
los requisitos establecidos en la presente ley y su reglamento para fines de ascensos.  
 
Párrafo I.- Queda prohibido que los miembros de las Fuerzas Armadas utilicen 
recomendaciones, procedimientos y mecanismos para obtener ascensos a través de terceros 
o por vías diferentes a las establecidas en la presente ley. Quienes violen esta medida o 
aquellos que sirvan de medio para ello, serán objeto de las sanciones correspondientes 
especificadas en los reglamentos militares.  
 
Párrafo II.- Los miembros de las Fuerzas Armadas a que se refiere el párrafo anterior, 
quedarán privados de ser seleccionados para ascensos por dos (2) años consecutivos, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en el Reglamento Militar Disciplinario.  
 
Párrafo III.- La promoción para los asimilados militares se hará en base al reglamento 
correspondiente del Ministerio de Defensa y de cada institución militar.  
 
Artículo 119.- Plazas Vacantes. Plazas vacantes son las que resulten de la diferencia entre 
la fuerza autorizada de la TOE y la fuerza actual de cada institución militar. Las plazas 
vacantes se producen por: 
 
1) Ascensos. 
 
2) Aumento de la fuerza autorizada. 
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3) Personal que fallece. 
 
4) Personal separado o dado de baja de las Fuerzas Armadas. 
 
5) Por retiro o renuncia, al tenor de las diferentes modalidades contempladas en la 

presente ley y su reglamento de aplicación.  
 
 
Artículo 120.- Tiempo Mínimo para Ascenso. El tiempo mínimo efectivo en el grado 
para los oficiales, cadetes y guardiamarinas para ser considerados aptos para el ascenso al 
grado o rango superior inmediato en tiempo de paz, son los siguientes:  
 

Ejército de República 
Dominicana (ERD) y  
Fuerza Aérea de 
República Dominicana 
(FARD) 

 
Armada de República  
Dominicana (ARD) 

 
 
Tiempo mínimo en el 
grado 

Cadete Guardiamarina Cuatro (4 )años 
Segundo Teniente Teniente de Corbeta Cuatro (4 )años 
Primer Teniente Teniente de Fragata Cuatro (4 )años 
Capitán Teniente de Navío Cinco (5) años 
Mayor Capitán de Corbeta Cuatro (4 )años 
Teniente Coronel Capitán de Fragata Cinco (5) años 
Coronel Capitán de Navío Cinco (5) años 
General de Brigada Contralmirante  
Mayor General Vicealmirante  

 
 
Párrafo I.- Los ascensos de los suboficiales se regirán en cuanto al tiempo mínimo 
efectivo, servicio y aptitud profesional, en las mismas condiciones que el de los oficiales, 
de acuerdo a lo establecido en la presente ley y en su reglamento de aplicación. 
 
Párrafo II.- Los cadetes y guardiamarinas entrarán al escalafón de oficiales en estricto 
orden de mérito al graduarse de la academia correspondiente.  
 
Párrafo III.- Durante el período de formación en sus respectivas academias, los cadetes y 
guardiamarinas no podrán ser empleados para servicios de la institución a la que pertenecen 
que sean ajenos a las actividades formativas o que afecten los programas educativos a los 
cuales son sometidos, salvo en los casos que autorice el Ministro de Defensa.  
 
 
Artículo 121.- Tiempo Mínimo de Ascenso a Suboficiales. El tiempo mínimo efectivo en 
el rango para los suboficiales ser considerados aptos para el ascenso en tiempo de paz es el 
siguiente: 
 

 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 

Ejército de República 
Dominicana (ERD) 

Armada de 
República 
Dominicana (ARD) 

Fuerza Aérea de 
República 
Dominicana 
(FARD) 

Tiempo Mínimo 

Subteniente III Subteniente III Subteniente III Cinco(5) años 
Subteniente II Subteniente II Subteniente II Cinco(5)años 
Subteniente I Subteniente I Subteniente I Cinco(5) años 
 
Artículo 122.- Tiempo Mínimo de Ascenso para los Alistados. El tiempo mínimo 
efectivo en el rango para los alistados ser considerados aptos para el ascenso en tiempo de 
paz es el siguiente:  
 

Ejército de República 
Dominicana (ERD) 

Armada de 
República 
Dominicana (ARD) 

Fuerza Aérea de 
República 
Dominicana (FARD) 

Tiempo 
Mínimo 
en el rango 

Sargento  Sargento  Sargento Seis (6) años 
Cabo  Cabo Cabo Cinco (5) años 
Raso  Marinero Raso Cuatro (4) años 
Conscripto Grumete Conscripto Seis (6) meses 

 
Artículo 123.- Requisitos de Comando y de Servicio. Los requisitos de comando y de 
servicio en cada rango serán estipulados en el reglamento de aplicación de la presente ley y 
los reglamentos internos de cada institución militar.  
 
Párrafo.- Para los requisitos establecidos en la presente ley, la junta evaluadora para 
ascensos de que se trate, tendrá en cuenta las siguientes fuentes de información:  
 
1) Historial de la vida militar. 
 
2) Servicios prestados en unidades acorde con el rango. 
 
3) Estudios militares. 
 
4) Servicio como instructor en academias o escuelas militares.; 
 
5) Evaluación de desempeño. 
 
6) Evaluación médica, aptitud física y mental. 
 
7) Cualquier otra fuente que considere de interés.  
 
 
Artículo 124.- Evaluación del Personal. La aptitud física del personal militar será 
establecida mediante evaluación por parte de la comisión correspondiente y de acuerdo a 
instructivo, elaborada al efecto por cada institución militar.  
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Artículo 125.- Aplicación de Requisitos para Ascensos. Los requisitos para el ascenso 
deben aplicarse con equidad, conforme a los resultados de las evaluaciones realizadas a los 
miembros considerados para ello, debiendo en consecuencia registrarse sin discriminación 
cualquier aspecto físico, mental, o moral, que pueda interferir en el desempeño de las 
funciones y servicio del militar en el nuevo grado.  
 
 
Artículo 126.- Condiciones para Ascensos con Limitaciones de Salud. Cuando una junta 
médica designada, juzgue que los defectos físicos y mentales descubiertos en un miembro 
de las Fuerzas Armadas determinado, no interfirieren en el desempeño de su servicio, éste 
deberá ser declarado apto para el ascenso, con la consiguiente observación y reserva al 
respecto.  
 
 
Artículo 127.- Exámenes de Capacidad y Psicofísico. Los exámenes de capacidad y 
psicofísico, serán previos a todos los otros requisitos, y la junta médica deberá comprobar y 
declarar si el militar es apto para el desempeño de todas las funciones del servicio 
correspondientes a su rango o especialidad.  
 
Artículo 128.- Limitaciones por Enfermedad Curable. Los militares que en el examen 
médico aparezcan padeciendo de alguna enfermedad curable en breve tiempo y que la 
misma no interfiera el desempeño de sus funciones, serán declarados aptos, pero con las 
reservas del tiempo de incapacidad física transitoria.  
 
Artículo 129.- Concurso para el Ascenso. Los miembros a que se refiere el artículo 
anterior, entrarán al concurso para el ascenso con esta apreciación, pudiendo diferirse el 
examen médico por este motivo, cuando las necesidades del servicio así lo requieran.  
 
Artículo 130.- Límites de Admisión por Condición de Salud. Esta situación transitoria 
de salud física sólo es admitida hasta el grado de mayor o capitán de corbeta.  
 
Artículo 131.- Prohibición de Ascenso sin Evaluación. Ningún miembro de las Fuerzas 
Armadas podrá ascender al grado de teniente coronel o capitán de fragata, sin ser declarado 
por la junta de evaluación correspondiente, física y mentalmente apto para el desempeño de 
todas las funciones del servicio establecidas para el mismo.  
 
Artículo 132.- Reclasificación de Militares Declarados no Aptos. Los militares de 
comando que por cualquier causa debidamente comprobada sean declarados no aptos para 
el servicio de armas por la junta de evaluación correspondiente, podrán ser reclasificados y 
designados a desempeñar otra función. En cualquier caso, esta decisión deberá ser conocida 
y ratificada por el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas para su validación y 
ejecución.  
 
Artículo 133.- Normas para Establecer Aptitud Profesional. La aptitud profesional se 
establecerá de acuerdo a las siguientes normas:  
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1) Haber aprobado satisfactoriamente los cursos de calificación requeridos por cada 

rango en las escuelas militares del país o del extranjero. 
 
2) Por su desempeño en las diferentes asignaciones de comando y servicio en el grado. 
 
3) Por su desempeño como profesor, instructor o facilitador en los diferentes niveles de 

educación de las escuelas y academias militar, naval y aérea del país o del extranjero.  
 
Párrafo I.- Los requisitos de aptitud profesional para el personal que se desempeñe como 
especialistas y auxiliares serán especificados en reglamento de aplicación de la presente 
ley.  
 
Párrafo II.- El reglamento de aplicación de esta ley establecerá las limitaciones y 
consecuencias para los oficiales que no aprueben las evaluaciones para ascenso.  
 
Artículo 134.- Cursos de Calificación Militar. Los cursos para la calificación profesional 
abarcarán preferentemente los estudios sobre las disciplinas reglamentarias de la ciencia 
militar, naval y aérea, con el fin de establecer las bases para la justa apreciación de la 
carrera militar, técnica y espíritu de investigación de los miembros de las Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo.- Los militares que por dos veces consecutivas o tres no consecutivas, no 
alcanzaren las calificaciones aprobatorias en los cursos de aptitud profesional establecidos 
para cada grado, serán separados de las Fuerzas Armadas, conforme a lo consagrado en la 
presente ley.  
 
Artículo 135.- Ascensos en Tiempo de Paz. Los ascensos en tiempo de paz responden a la 
necesidad de cubrir con el personal adecuado los puestos previstos en los cuadros orgánicos 
en virtud de la Tabla de Organización y Equipo (TOE) vigente.  
 
Artículo 136.- Prohibición de Ascenso a Grado no Inmediato. Ningún miembro de las 
Fuerzas Armadas podrá ser ascendido a un grado que no sea el inmediato superior al que 
posee en el momento del ascenso.  
 
Artículo 137.- Prohibición de Ascensos Transitorios. Ningún miembro de las Fuerzas 
Armadas podrá ser ascendido de manera transitoria.  
 
Artículo 138.- Condiciones y Requisitos para Ascensos. Los ascensos de suboficiales y 
alistados de las Fuerzas Armadas se producirán bajo las mismas condiciones y requisitos 
establecidos para los oficiales y según lo disponen los reglamentos internos de cada 
institución y de acuerdo al reglamento de aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 139.- Ascensos Regulados por Reglamento. Cuando en el mismo rango haya 
más de un miembro con iguales calificaciones, se procederá de acuerdo a lo estipulado en el 
reglamento de la presente ley.  
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Artículo 140.- Escalafón de Antigüedad. La antigüedad de los miembros de las Fuerzas 
Armadas será consignada en un escalafón preparado por cada institución militar de acuerdo 
con la clasificación de sus miembros, debiendo contener, además de otras especificaciones 
contempladas en la presente ley, los siguientes datos:  
 
1) Fecha de nacimiento.  
 
2) Fecha de ingreso.  
 
3) Número de cédula y carné de identidad.  
 
4) Fecha de ascenso al último grado.  
 
5) Numero de posición en la secuencia de rangos.  
 
6) Tiempo en el grado. 
 
7) Calificaciones especiales que merezcan mención.  
 
8) Otros datos que se establezcan.  

 
SECCIÓN IV 

 
ASCENSOS BAJO ESTADO DE EXCEPCIÓN 

 
Artículo 141.- De las Causas para Ascensos en Estado de Excepción. Los ascensos bajo 
estado de excepción responden a la necesidad de: 
 
1) Cubrir las plazas vacantes que se produzcan por la expansión de las Fuerzas Armadas 

al decretarse la movilización. 
 
2) Cubrir las plazas vacantes por las bajas producidas durante la movilización. 
 
Artículo 142.- Pautas Ascensos en Estado de Excepción. Estos ascensos se concederán 
siguiendo las disposiciones de la presente ley, pudiendo el Presidente de la República no 
adoptar determinadas reglas, atendiendo sólo a las exigencias de la movilización y las 
necesidades que demanda el estado de excepción. 
 
Artículo 143.- Circunstancias de Ascensos Bajo el Estado de Excepción. El Presidente 
de la República, para puntualizar debidamente las circunstancias del ascenso bajo el estado 
de excepción, fijará por decreto la fecha en que se inicie y termine el mismo, los límites de 
los teatros de operaciones y las unidades del Ejército de República Dominicana (ERD), 
Armada de República Dominicana (ARD) y Fuerza Aérea de República Dominicana 
(FARD), consideradas en campaña. Para las unidades de las Fuerzas Armadas que no estén 
empeñadas, los ascensos se otorgarán como en tiempo de paz.  
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Artículo 144.- Requisitos para Ordenar en Estado de Defensa. Los ascensos en estados 
de defensa y de conmoción interior a que se refiere la Constitución de la República, se 
harán por propuesta de los comandantes de unidades de las diferentes armas empeñadas en 
el teatro de operaciones, siempre que se tengan informes favorables de la autoridad militar 
inmediata. 
 
Artículo 145.- Ascensos Póstumos. Sólo se otorgarán ascensos póstumos a los militares 
que mueran como consecuencia de acción distinguida, comprobada por junta de 
investigación designada al efecto. 
 

SECCIÓN V 
 

CARGOS 
 

Artículo 146.- Definición de Cargo. El cargo es el desempeño de una función real y 
efectiva que se encomienda al miembro de las Fuerzas Armadas, según su grado, 
antigüedad y capacidad, de acuerdo con la Tabla de Organización y Equipo (TOE), de las 
Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo.- Los miembros de las Fuerzas Armadas, al momento de ser designados en 
funciones que entrañen la administración de fondos públicos deberán enviar por vía del 
Comandante General de la institución militar a la cual pertenezcan, una declaración jurada 
de bienes al Ministro de Defensa para fines de registro, de acuerdo a lo establecido en la ley 
que regula la materia.  
 
Artículo 147.- Formas de Desempeño de Cargo. El cargo se desempeña de tres formas:  
 
1) Titular.  
 
2) Interino.  
 
3) Accidental.  
 
Párrafo I.- El cargo titular concederá el mando, las atribuciones, los derechos y las 
responsabilidades que le son inherentes, así como el sueldo, especialismos, compensaciones 
y prerrogativas de acuerdo con el presupuesto de la dirección o departamento que 
corresponda. El cargo no puede quedar sin titular más de tres (3) meses.  
 
Párrafo II.- El cargo interino constituye un reemplazo temporal, ostenta la posición 
efectiva del cargo por un tiempo determinado y coloca a quien lo desempeña en igualdad de 
condiciones que quien lo ejerce como titular; no podrá designarse por más de tres (3) 
meses.  
 
Párrafo III.- El cargo accidental constituye un reemplazo momentáneo por ausencia o 
impedimento del titular o del interino y sólo da derecho al mando y a las atribuciones 
durante el tiempo que se ejerce; quedará limitado a un (1) mes de duración.  
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Artículo 148.- Sucesión de Cargos. Cuando la superioridad no designe al que deba llenar 
una vacante, le corresponderá accidentalmente al de mayor graduación, igual clasificación 
y más antiguo en la unidad o dependencia en donde aquella se hubiera producido.  
 
Artículo 149.- Incompatibilidad entre Funciones y Rangos. Los oficiales, suboficiales y 
alistados podrán desempeñar interina o accidentalmente (nunca como titulares), los cargos 
asignados a grados superiores; pero no se designarán como titulares o de manera interina 
para funciones que correspondan a un grado inferior, salvo que sea de manera accidental.  
 
Artículo 150.- Causas de Cambios de Cargos. Los cambios de cargos obedecerán a 
razones exclusivas del servicio y a la necesidad de ejercitar el mando del oficial, suboficial 
o alistado en la práctica del comando y demás funciones militares operativas y 
administrativas.  
 
Artículo 151.- Motivos de Cambio de Cargo. Los cambios de cargos se producirán por 
los siguientes motivos: 
 
1) Por ascenso. 
 
2) Por necesidad del servicio. 
 
3) Por límite de permanencia reglamentaria.  
 
4) Por defunción.  
 
Artículo 152.- Requisitos para Designación en Cargos. Las designaciones en los cargos 
se harán cumpliendo los requisitos establecidos en la descripción de los mismos, 
debiéndose tomar en cuenta que las personas que sean seleccionadas para ocupar los 
diferentes cargos descritos en la TOE de las Fuerzas Armadas, cumplan con el perfil 
definido para los mismos en cuanto al grado, antigüedad, capacidad, experiencia 
profesional, condiciones morales y éticas, así como las demás que se establezcan 
reglamentariamente.  
 

SECCIÓN VI 
 

RETIRO MILITAR 
 
Artículo 153.- Definición Retiro Militar. Es el derecho adquirido de los militares y 
asimilados militares en servicio activo, al cesar en sus funciones de manera honrosa al 
ocurrir alguna de las causales previstas en esta ley.  
 
Párrafo.- Es aquella situación en que son colocados los miembros y asimilados militares de 
las Fuerzas Armadas, de manera honrosa, con la suma de derechos, obligaciones y 
excepciones que fija esta ley y demás normas legales complementarias.  
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Artículo 154.- Causas Finalización de Servicios. Las causas específicas para la 
finalización del servicio activo dentro de la carrera militar de los oficiales, suboficiales, 
cadetes y guardiamarinas de las Fuerzas Armadas, se producirán por:  
 
1. El retiro.  
2. La renuncia aceptada. 
3. La separación por medio de la cancelación de nombramiento, en virtud de sentencia 

de un tribunal competente por la comisión de crímenes y delitos que haya adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.  

4. La separación por cancelación de nombramiento por la comisión de faltas graves 
debidamente comprobadas, la cual deberá estar basada en las conclusiones y 
recomendaciones de la junta de oficiales constituida en policía judicial militar a cargo 
de la investigación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.  

5. Separación o retiro por bajo rendimiento académico en los términos que establece la 
presente ley.  

6. Por no aprobación de las evaluaciones correspondientes para ascenso. 
7. Separación o retiro por bajo nivel de desempeño en los términos que establece la 

presente ley.  
8. Por inhabilidad física con arreglo a la ley.  
9. Por inadaptabilidad militar. 
10. Por defunción. 
 
Párrafo.-Los alistados serán dados de baja u obtendrán la misma, dejando de pertenecer a 
los cuadros activos de las Fuerzas Armadas por:  
 
1. Solicitud aceptada.  
2. Expiración de alistamiento.  
3. Separación, basada en sentencia de un tribunal competente por la comisión de 

crímenes y delitos que hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada.  

4. Separación, basada en la comisión de faltas graves debidamente comprobadas, 
mediante la realización de la investigación correspondiente. 

 
Artículo 155.- Clasificación de los Retiros. El retiro en las Fuerzas Armadas se clasifica 
como sigue:  
 
1) Voluntario. Se concede a solicitud de aquellos miembros de las Fuerzas Armadas a 

partir de haber acumulado veinticinco (25) años de servicio, de conformidad con lo 
que dispone la presente ley.  
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2) Por Antigüedad en el Servicio. Se establece de manera obligatoria cuando el miembro 

acumula cuarenta (40) años de servicio en las Fuerzas Armadas.  
 

3) Por la relación Rango y Edad. Se establece cuando la edad sobrepasa la estipulada 
para el rango o grado correspondiente, según la tabla siguiente: 

 
 

GRADOS o RANGOS EDAD  
General o Almirante 61 años  
Coronel o Capitán de Navío 58 años  
Teniente Coronel o Capitán de Fragata 52 años  
Mayor o Capitán de Corbeta 50 años  
Capitán o Teniente de Navío 48 años  
Primer Teniente o Teniente de Fragata 46 años  
Segundo Teniente o Teniente de Corbeta 45 años  
Suboficiales 55 años 
Alistados 45 años  

 
 
4) Por Discapacidad o Incapacidad Física. Se genera cuando el miembro sufre una 

contingencia de salud a consecuencia de una enfermedad o un accidente ordinario; o 
en el caso en que sufra una contingencia durante el desempeño de sus funciones o 
como consecuencia de ella, es decir una enfermedad profesional u ocupacional o un 
accidente en el servicio que le impida desarrollar las actividades propias del servicio, 
debidamente comprobado por la junta médica designada para tal efecto y de acuerdo 
al reglamento especial para estos casos;  

 
5) Por edad. Se otorga por haber llegado al límite máximo de sesenta y un (61) años, sin 

menoscabo a lo dispuesto en el numeral 3) del presente artículo; 
 
6) Por bajo nivel de desempeño o bajo rendimiento académico. Será solicitado por los 

comandantes generales de las instituciones militares o por el Ministro de Defensa, 
instancia que en uno u otro caso lo tramitará al Poder Ejecutivo, siempre que cumpla 
con el requisito de tiempo mínimo para retiro establecido en la presente ley. 

 
Párrafo I.- El retiro militar será aplicado a los miembros de las Fuerzas Armadas en 
servicio activo o al asimilado militar por las causas señaladas precedentemente solamente a 
partir de haber cumplido veinticinco (25) años en servicio.  
 
Párrafo II.- Todas las causales de retiro señaladas generan distintas clases de pensiones y 
haberes, que serán determinadas por la Junta de Retiro y Fondo de Pensiones de las Fuerzas 
Armadas, de acuerdo a lo establecido en la presente ley, leyes complementarias y sus 
reglamentos de aplicación.  
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Párrafo III.- Excepción a Concesión del Retiro Voluntario. Las instituciones militares se 
reservan el derecho de conceder el retiro voluntario durante la vigencia del estado de 
excepción o de los casos excepcionales como está establecido en la Constitución de la 
República.  
 
 
Párrafo IV.- Toda fracción de tiempo a partir de seis (6) meses será computada como un 
año completo para los efectos del retiro.  
 
Párrafo V.- Los generales y almirantes podrán ser retenidos en el servicio activo por 
disposición presidencial, no obstante haberse producido alguna causa del retiro, cuando a 
juicio del Presidente de la República sean necesarios sus servicios en casos de estado de 
excepción.  
 
Párrafo VI.- Los oficiales generales serán puestos en retiro en una ceremonia con los más 
altos honores en la Academia Militar correspondiente a su institución. El Reglamento de 
Ceremonial Militar establecerá los detalles del acto protocolar que tendrá lugar para tales 
fines. 
 
Artículo 156.- Beneficios por Retiro con Cinco (5) años en el Grado. Los militares que 
teniendo cinco (5) años en el grado, al momento de producirse su retiro, tomando en 
consideración los años de servicio en relación con la antigüedad en el grado, se les 
otorgarán únicamente los beneficios de los haberes de retiro correspondientes al grado 
superior inmediato, no para ostentar dicho grado.  
 
Artículo 157.- Retiro Obligatorio por Antigüedad en el Rango. Sobre retiro por 
antigüedad en el rango, de igual manera, el retiro es obligatorio al momento de cumplir diez 
(10) años en la categoría de generales y almirantes salvo que esté desempeñando una 
posición de Ministro de Defensa, viceministros, Comandante General Conjunto, Inspector 
General de las Fuerzas Armadas, Comandante General de una de las instituciones militares 
o Jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. En el caso de los coroneles o capitanes de 
navío el retiro será obligatorio al momento de cumplir diez (10) años en el grado; se les 
debe de reconocer el grado de general de brigada o contralmirante, siempre y cuando sean 
diplomados de Estado Mayor. 
 
Artículo 158.- Beneficios Derivados del Retiro. Todo lo relativo a la compensación por 
retiro, haberes de retiro, así como también cualquier otro beneficio social o económico 
derivado del retiro militar, se aplicará de acuerdo a lo establecido en la presente ley y en la 
Ley del Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
  
Artículo 159.- Igualdad de Trato para los Militares Retirados. Sobre igualdad del trato, 
los militares retirados gozarán de los mismos privilegios y prerrogativas establecidos en los 
reglamentos para los activos, excepto los relativos al mando, uso de uniformes, insignias y 
honores militares, quedando exceptuados de estos privilegios y prerrogativas los separados 
con derecho a pensión.  
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Artículo 160.- Beneficio por Retiro Honroso. La situación honrosa de retirado, implica el 
disfrute y el ejercicio de los derechos dispuestos en la presente ley, su reglamento de 
aplicación y la Ley sobre el Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
que referidos de manera enunciativa incluyen: 
 
1) Haberes de retiro. 
 
2) Compensación por años de servicio.  
 
3) Permiso oficial para porte y tenencia de armas de fuego cortas. 
 
4) Escoltas de seguridad en razón del grado y de la posición ocupada durante el servicio 

activo.  
 
5) Uso de uniformes durante los días de fiestas patrias. 
 
6) Compensación por defunción de familiares. 
 
7) Servicio médico integral. 
 
8) Cualquier otro derecho establecido por esta ley, leyes complementarias y sus 

reglamentos de aplicación. 
 
Párrafo.- Para los fines de aplicación del numeral 4) del presente artículo, a los generales o 
almirantes que a juicio del Ministro de Defensa o del Comandante General de la institución 
militar a la cual pertenezca, previa consulta al Estado Mayor General de las Fuerzas 
Armadas, les podrán ser asignadas escoltas adicionales, con los recursos y equipos que se 
requieran para salvaguardar su seguridad personal y la de su familia.  
 
 
Artículo 161.- Derechos de los Retirados a Porte de Armas. Los oficiales generales y 
superiores de las Fuerzas Armadas, en situación de retiro, tendrán el derecho a usar un arma 
de fuego corta para su defensa personal que le será asignada por el Intendente de Material 
Bélico de la institución a la que pertenezca. Los Comandantes Generales de Fuerzas podrán 
otorgarles el derecho al uso de un arma corta de fuego a los oficiales subalternos, cuando 
estos pasen al retiro.  
 
 
Párrafo I.- Los generales y almirantes que hayan desempeñado las funciones de 
Comandante General Conjunto, Inspector General de las Fuerzas Armadas, los 
comandantes generales de las instituciones militares, Director de la Dirección Nacional de 
Investigaciones y Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas, al pasar a 
retiro tendrán derecho al uso de un arma larga y un arma corta para su seguridad, así como 
del personal militar para su protección, de acuerdo al reglamento elaborado para tales fines.  
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Párrafo II.- Estos beneficios se pierden, por tomar armas contra la República o contra sus 
instituciones militares, por la condenación a penas criminales o correccionales que 
conllevan deshonra, por la comisión de actos de mala conducta o perversión moral, 
comprobados por sentencia de carácter irrevocable pronunciada por un tribunal competente. 
En caso de pérdida de sus facultades físicas y mentales, solo perderá el relativo al uso de 
armas de fuego.  
 
Artículo 162.- Derecho de Uso de Uniforme e Insignias. Los militares retirados tienen 
derecho a usar el uniforme e insignias correspondientes en la forma y con las limitaciones 
que establezcan los reglamentos de uniforme de cada institución militar, los días de fiesta 
nacional y el día del retirado, a quienes se les guardarán las consideraciones y respeto al 
grado que ostenten.  
 
Artículo 163.- Retiro por Inutilidad Física o Mental. Todo militar o asimilado, 
cualquiera que sea su edad o tiempo de servicio, que como consecuencia de un accidente 
sufrido en el ejercicio de sus funciones, o de enfermedad repetida o prolongada que no 
tenga su causa en malos hábitos o conducta viciosa, o que sea provocada expresamente, que 
resulte incapacitado física o mentalmente para el desempeño de sus funciones, le será 
concedido el retiro por inutilidad física o mental. En todo caso, la junta médica estará en la 
obligación de determinar si está apto para desempeñar alguna función o servicio dentro de 
las Fuerzas Armadas. En esta circunstancia, la Junta de Retiro estará facultada para 
conceder o no dicho retiro, de acuerdo a la presente ley y a la Ley del Sistema Integral de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 164.- Causas de Pérdidas de Beneficios. Los haberes de retiro, descritos en el 
numeral 7 del Artículo 4 de esta ley, a que tienen derecho los militares y asimilados 
militares retirados o sus descendientes cuando éstos fallezcan, se pierden por las causas y 
condiciones señaladas a continuación:  
 
1) Por cometer los titulares de esos derechos, los delitos de rebelión o traición a la Patria, 

previa sentencia del tribunal competente que adquiera el carácter de la cosa 
irrevocablemente juzgada. 

 
2) Por pérdida de la nacionalidad. 
 
3) Por llegar a la mayoría de edad los hijos (as) que reciben la pensión en virtud de los 

derechos de descendencia, siempre que no estén discapacitados de manera total para 
ganarse la vida, con las excepciones especificadas en la Ley sobre el Sistema Integral 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

 
4) Por involucrarse en actividades relacionadas al crimen organizado, así como cualquier 

otro crimen o delito internacional, previa comprobación judicial.  
 
5) Cuando el cónyuge sobreviviente convive en concubinato estable, notorio y 

permanente con otra persona, si tal situación puede ser comprobada judicialmente.  
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6) Por contraer matrimonio él o la cónyuge, el o la hija sobreviviente del militar 

pensionado. 
 
7) Por prescripción y por renuncia de sus titulares. 
 
Artículo 165.- Cálculos de los Haberes de Retiro. Para calcular el monto de los haberes 
de retiro, las compensaciones o las pensiones de sobrevivencia, se sumarán a los haberes, 
las asignaciones por especialismos o por cargos desempeñados dentro de las Fuerzas 
Armadas, que más le convengan al militar en el momento en que ocurra la causal del retiro 
o el fallecimiento, de acuerdo a lo establecido en la presente ley y en la Ley del Sistema 
Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 166.- Disfrute de Haberes de Retiro de Posición. Los miembros de las Fuerzas 
Armadas que disfruten de haberes de retiro por disposiciones anteriores a esta ley, 
continuarán recibiendo tales beneficios con cargo a la Ley General de Presupuesto del 
Estado, a través de una cuenta a nombre del beneficiario de acuerdo a la forma que 
establezca la Contraloría General de la República, con derecho a ser indexado en base al 
índice de precios al consumidor elaborado por el Banco Central de la República, el cual 
nunca podrá ser menor de un ochenta por ciento (80%) del que reciban los miembros en 
servicio activo que ocupen posiciones similares. 
 
Artículo 167.- Prescripción de Reclamos de Beneficios. El derecho para reclamar haberes 
de retiro o compensación por parte de los familiares no prescribe salvo los casos que 
establece la Ley del Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 168.- Condiciones de Retiro de Militares y Asimilados. Los militares y 
asimilados que queden inutilizados física o mentalmente para el servicio, serán retirados 
conforme a lo establecido en la presente ley y en la Ley del Sistema Integral de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 169.- Requisitos para Compensación. Recibirán compensación los miembros de 
las Fuerzas Armadas que tengan más de cinco (5) y menos de veinticinco (25) años de 
servicio por: 
 
1) Haber llegado a la edad límite que establece el Artículo 155 numeral 5 de esta ley;  
 
2) Haberse inutilizado en actos fuera de servicio;  
 
3) Estar imposibilitado para el desempeño de las obligaciones del servicio por 

enfermedades, cuya recuperación requiera más de un año.  
 
Párrafo.- Además de los haberes de retiro establecidos en esta ley, tendrán derecho a las 
compensaciones por año de servicio establecidas en el Sistema Integral de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas y su reglamento de aplicación.  
 
 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 170.- Pensión por Sobrevivencia. Pensión por sobrevivencia es la prestación 
económica vitalicia o temporal en efectivo a que tienen derecho los familiares de los 
miembros de las Fuerzas Armadas activos o en retiro y los asimilados militares, en los 
casos y condiciones que establece esta ley y la Ley del Sistema Integral de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 171.- Clasificación. Los militares retirados se clasificarán en:  
 
1) Utilizables para el servicio de armas.  
 
2) Utilizables para el servicio que no sea de armas.  
 
3) No utilizables. 
 
Párrafo I.- Los militares retirados incluidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo, 
formarán parte de la Reserva.  
 
Párrafo II.- La Reserva será manejada en base a lo dispuesto en la presente ley y su 
reglamento de aplicación.  
 
Artículo 172.- Evaluación para el Retiro. La evaluación para el retiro de los militares y 
de los asimilados militares, estará a cargo de la Junta de Evaluación de Retiro, la cual 
recomendará a los organismos militares correspondientes a quienes califiquen para pasar a 
esta situación. La decisión deberá comunicársele a los seleccionados para retiro por lo 
menos tres (3) meses antes de la fecha en que éste se hará efectivo.  
 
Párrafo.- El 30 de septiembre de cada año, fecha en que se conmemora el día del retirado, 
el Ministerio de Defensa convocará a todos aquellos que han sido puestos en esa situación 
durante los doce meses anteriores, para que participen junto a sus familiares directos en un 
acto solemne, que incluya reconocimientos especiales, todo lo cual estará regido por el 
Reglamento de Ceremonial de las Fuerzas Armadas.  
 

SECCIÓN VII 
 

SEPARACIÓN Y BAJA 
 
Artículo 173.- Causas de Separación y Baja. Es la finalización del servicio de los 
oficiales, cadetes o guardiamarinas y suboficiales de las Fuerzas Armadas, por alguna de 
las causas establecidas a continuación: 
 
1) Renuncia aceptada. 
 
2) Por sentencia de un tribunal competente que haya adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada. 
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3) Por cancelación del nombramiento, por faltas graves debidamente comprobadas 

mediante una junta de investigación designada al efecto. 
 
4) Por bajo rendimiento académico.  
 
5) Por bajo nivel de desempeño.  
 
6) Por la no aprobación de las evaluaciones correspondientes por ascenso. 
 
7) Por inadaptabilidad a la vida militar y cúmulo de faltas graves, debidamente 

comprobadas mediante una junta de investigación, según se establezca en el 
reglamento de aplicación para tales fines.  

 
8) Por defunción.  
 
Párrafo I.- La separación implica la cancelación de nombramiento, situación que es 
independiente del disfrute de los beneficios de pensión y compensaciones que se hayan 
adquirido por derechos reconocidos, en las condiciones establecidas en la presente ley y 
leyes complementarias.  
 
Párrafo II.- Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean separados por las causas 
especificadas en los numerales 1 y 4 del Artículo 160 de esta ley, serán despojados de su 
grado, no disfrutarán de la condición de retirado, no pertenecerán a los cuadros de reserva, 
perdiendo los derechos establecidos en la presente ley y leyes complementarias, incluyendo 
los haberes de retiro y pensión, con excepción de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo III. El procedimiento para la separación o baja de los cadetes o guardiamarinas 
será establecido en los reglamentos internos de las respectivas academias militares, navales 
y aéreas. 
 
Artículo 174.- Causas Baja de Alistados. Los alistados serán dados de baja del servicio 
activo de las siguientes maneras:  
 
1) Por expiración de alistamiento. 
 
2) Por solicitud aceptada.  
 
3) Por sentencia condenatoria de consejo de guerra con autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada si implica la separación del alistado.  
 
4) Por sentencia condenatoria que haya adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada.  
 
5) Por bajo nivel de desempeño. 
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6) Por no aprobar las evaluaciones correspondientes para ascenso. 
 
7) Por insuficiencia académica.  
 
8) Por inadaptabilidad a la vida militar o cúmulo de faltas graves, debidamente 

comprobadas mediante una junta de investigación, según se establezca en el 
reglamento de aplicación para tales fines.  

 
9) Por faltas graves debidamente comprobadas mediante una junta de investigación 

designada al efecto.  
 
10) Por defunción.  
 
Artículo 175.- Condiciones para Cancelación de Nombramientos. La cancelación del 
nombramiento derivada de la separación de oficiales, suboficiales y asimilados de las 
Fuerzas Armadas, por las diferentes causas especificadas en esta ley, su reglamento de 
aplicación y los reglamentos militares, se hará mediante recomendación del Ministro de 
Defensa al Presidente de la República, previa investigación hecha por una junta de oficiales 
que determine la causa de solicitud de la misma. 
 
Párrafo.- Cuando se trate de juntas de investigación, el Comandante General de la 
institución militar a la cual pertenece el investigado, después de haber quedado 
debidamente enterado del caso, lo pondrá obligatoriamente en conocimiento de éste por 
escrito, quien podrá recurrir de pleno derecho de acuerdo a los procedimientos establecidos, 
ante el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas para que se conozca su caso, el cual 
se pronunciará sobre la recomendación antes de que el expediente sea tramitado al Poder 
Ejecutivo. 
 
Artículo 176.- Órgano de Prestación de Servicios. Los servicios sociales y 
compensaciones a que tienen derecho los miembros de las Fuerzas Armadas, serán 
prestados por el Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en las 
condiciones que las leyes sobre la materia, y lo que los reglamentos complementarios 
consignen. 
 

CAPÍTULO VI 
 

ADMINISTRACIÓN Y SUELDOS 
 
 

SECCIÓN I 
 

ADMINISTRACIÓN 
 
 
Artículo 177.- Función Administrativa. La función administrativa de las Fuerzas 
Armadas será ágil y flexible, acorde con los adelantos modernos y será establecida en 
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detalle en los reglamentos respectivos del Ministerio de Defensa y de cada una de las 
instituciones militares.  
 

SECCIÓN II 
 

SUELDOS 
 
Artículo 178.- Régimen de Compensaciones. Los haberes constituidos por sueldo, 
especialismos y compensaciones inherentes a la función militar, son la retribución mensual 
que el Estado hace a los miembros de las Fuerzas Armadas en servicio activo y en retiro, 
para que puedan vivir con el decoro necesario, de acuerdo al grado o rango que ostenten. El 
monto del mismo será estipulado en el presupuesto de cada institución militar, y se regulará 
periódicamente en base a la homologación de puestos con los del sector público, al costo de 
la vida, y a los índices de inflación.  
 
Párrafo I. El Ministerio de Defensa hará las gestiones de lugar con los ministerios de 
Hacienda y de Administración Pública, con el objeto de que se establezca la homologación 
de los rangos, posiciones gerenciales y de mando militares, con los diversos cargos 
semejantes en la administración pública, en función de las jerarquías establecidas en el 
referido sector, dentro del marco de la Ley General de Salarios del Sector Público, lo cual 
servirá de base para la actualización de las escalas de sueldos de sus miembros y 
empleados.  
 
Párrafo II.- En adición a lo estipulado en el párrafo anterior, el Estado Mayor General de 
las Fuerzas Armadas deberá conocer y analizar anualmente la situación socioeconómica del 
país y las estadísticas del Banco Central de República Dominicana sobre el precio de la 
canasta familiar, entre otros indicadores, a los fines de proponer al Poder Ejecutivo, por la 
vía del Ministro de Defensa, las modificaciones presupuestarias necesarias para adecuar 
esta realidad a la escala de sueldos de sus miembros.  
 
Párrafo III.- El sueldo de los miembros activos de las Fuerzas Armadas que pertenecen a 
la escala jerárquica de suboficiales, será de un monto correspondiente al noventa y cinco 
(95%) de los oficiales, en sus respectivos grados y categorías de acuerdo a la siguiente 
tabla:  
 

Categorías de Suboficiales de  
las Fuerzas Armadas 

 Sueldo Equivalente  
al 95% del Rango de:  

Subteniente III Primer Teniente 
Subteniente II Capitán 
Subteniente I Teniente Coronel 

 
Artículo 179.- Asignaciones Económicas Complementarias. Los principios, pautas y 
criterios para asignaciones económicas complementarias deberán ajustarse a los 
lineamientos del Ministerio de Administración Pública en materia salarial, el cual mediante 
resolución homologará y adecuará la propuesta que al efecto le someta el Ministerio de 
Defensa. 
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Artículo 180.- Beneficios por Cargos o Misiones en el Exterior del País. Los miembros 
de las Fuerzas Armadas en misión en el exterior, recibirán sueldos o viáticos por el cargo 
que desempeñen, proporcional a su grado y de acuerdo al costo de la vida en el país o lugar 
de que se trate, de acuerdo a la tasa oficial publicada por el Banco Central. 
 
Artículo 181.- Beneficios por Misión en el Interior del País. Se pagarán viáticos a los 
militares que se encuentren cumpliendo misiones especiales en el interior del país, que 
impliquen condiciones diferentes a las tareas rutinarias.  
 
Artículo 182.- Suspensión de Funciones. Los miembros de las Fuerzas Armadas que sean 
suspendidos en sus funciones, gozarán de sus sueldos durante el tiempo que permanezcan 
en esa condición, hasta tanto intervenga sentencia condenatoria que haya adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
 

CAPÍTULO VII 
 

JUSTICIA MILITAR Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO, RESTRICCIONES 
 
 

SECCIÓN I 
 

JUSTICIA MILITAR Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Artículo 183.- Competencia. La jurisdicción militar solo tiene competencia para conocer 
de las infracciones militares previstas en las leyes sobre la materia. 
 
Párrafo I.- La administración de justicia penal militar corresponde a los tribunales 
militares, creados por el Código de Justicia Militar. Dicho texto legal contiene todo lo 
referente a los procedimientos y organización de la jurisdicción militar, así como también al 
modo de articulación de la jurisdicción militar con el sistema de justicia penal nacional.  
 
Párrafo II.- La investigación de los hechos constitutivos de crímenes, delitos y 
contravenciones, estarán a cargo de las instancias con funciones de policía judicial militar 
de las Fuerzas Armadas, organismos auxiliares de la justicia penal militar y del régimen 
disciplinario militar, cuyas funciones específicas y procedimientos están contenidos en el 
Código de Justicia Militar y en el Reglamento Militar Disciplinario.  
 
Artículo 184.- Nombramientos y Destituciones. Los integrantes de la jurisdicción militar, 
en virtud de lo establecido en la Constitución de la República, serán nombrados o 
destituidos por el Presidente de la República, en su condición de Jefe de Estado y Autoridad 
Suprema de las Fuerzas Armadas, por recomendación del Ministro de Defensa.  
 
Artículo 185.- Régimen Disciplinario. Las Fuerzas Armadas tienen un régimen 
disciplinario militar aplicable a aquellas faltas que no constituyan infracciones del régimen 
penal militar.  
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Párrafo.- Las faltas disciplinarias cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas en 
servicio activo, serán sancionadas de acuerdo al Reglamento Militar Disciplinario.  
 
Artículo 186.- Ejercicio de la Autoridad Disciplinaria. La autoridad disciplinaria será 
ejercida por el Ministro de Defensa, por los comandantes generales de instituciones 
militares y por los oficiales en ejercicio de un comando, sobre los miembros de su 
dependencia. En caso de conflicto en la aplicación de las sanciones se aplicará la impuesta 
por la autoridad de mayor jerarquía.  
 
Artículo 187.- Encargado de Aplicar Sanciones Disciplinarias. En los campamentos, 
bases, buques, aeronaves y otras dependencias, las faltas disciplinarias serán sancionadas 
por el oficial en comando de las mismas. Este podrá delegar dicha facultad en otro oficial 
bajo su mando, pero en ningún caso para sancionar oficiales de igual o mayor graduación 
que el oficial en quien se delega esa facultad.  
 
Artículo 188.- Competencia de Aplicación de Sanciones. Cuando un militar cometiere 
una falta disciplinaria en un lugar que no sea en el que presta servicio, el comandante del 
mismo informará al comandante donde pertenece dicho militar, por la vía que le 
corresponda y en el menor tiempo sobre la falta cometida, para que éste aplique la sanción 
correspondiente.  
 

SECCIÓN II 
 

RESTRICCIONES 
 
 

Artículo 189.- Prohibición de Opiniones Públicas Denigrantes. En virtud de lo 
consagrado en la Constitución de la República, en lo que respecta a que los miembros de 
las Fuerzas Armadas no tienen facultad en ningún caso para deliberar, se prohíbe 
exteriorizar públicamente opiniones que denigren o censuren a las Fuerzas Armadas, sus 
autoridades y que atenten contra el orden público y la seguridad del Estado.  
 
Párrafo.- La anterior prohibición no excluye la obligación de denunciar ante la autoridad 
militar competente la comisión de hechos y delitos, y de informar a sus superiores de las 
anomalías que cometan otros miembros de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 190.- Prohibiciones de Emitir Declaraciones no Autorizadas. Los miembros de 
las Fuerzas Armadas en servicio activo no podrán dar declaraciones ni hacer publicaciones 
por ningún medio de comunicación, cualquiera que sea la naturaleza de la misma, sin la 
debida autorización del Ministro de Defensa.  
 
Artículo 191.- Prohibiciones a Cadetes. Los cadetes y guardiamarinas, por su condición 
de estudiantes militares, no podrán contraer matrimonio, ni procrear hijos durante su 
permanencia en los referidos centros de educación superior militar.  
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Artículo 192.- Actividades Laborales no Militares. Los miembros de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo, podrán formar parte de compañías por acciones y asociaciones 
profesionales, que no sea con la calidad de administradores o promotores de negocios, ni 
afecte los actos del servicio, ni entre en conflicto de intereses con las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 193.- Actividades Comerciales. Los miembros de las Fuerzas Armadas en 
servicio activo podrán ejercer excepcionalmente actividades que de acuerdo con el Código 
de Comercio de República Dominicana se reputen como actos de comercio, siempre y 
cuando éstas no afecten el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades militares, 
excepto que las mismas tengan relación con el Sistema Integral de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas u otra actividad de autogestión dentro de las mismas.  
 
Artículo 194.- Participación en Asociaciones. Los miembros de las Fuerzas Armadas en 
servicio activo pueden formar parte de asociaciones religiosas, recreativas, culturales, de 
socorro y otras similares de carácter civil, pero en ningún caso podrán pertenecer a partidos 
o agrupaciones de carácter político.  
 
Artículo 195.- Prohibición de Transferencia de Oficiales de la Policía Nacional. Ningún 
miembro de la Policía Nacional podrá ser designado para ocupar cargos, funciones ni 
mando dentro de las estructuras militares o de cualquier otra, que por su naturaleza estén 
reservadas a las Fuerzas Armadas.  
 
Párrafo.- Queda prohibido la transferencia de oficiales generales y superiores de la Policía 
Nacional a las Fuerzas Armadas. En lo referente a los mandos medios y básicos sólo será 
posible por disposición del Poder Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO VIII 
 

REGLAMENTOS MILITARES, CENTROS DE ESTUDIOS, VESTUARIOS  
Y EQUIPOS, RECOMPENSAS Y CONDECORACIONES 

 
SECCIÓN I 

 
REGLAMENTOS MILITARES 

 
Artículo 196.- Contenido de Reglamentos Militares. Los reglamentos militares 
establecerán las bases sobre las cuales deben desarrollarse las actividades de organización, 
procedimiento, planificación, entrenamiento y operación de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 197.- Cuerpo Normativo. Esta reglamentación general, orgánica y de detalle, 
debe regir en forma tal que las Fuerzas Armadas cuenten con un cuerpo o colección de 
disposiciones jurídicas, entre las que se encuentran, leyes, reglamentos, procedimientos, 
manuales, circulares y ordenes generales, consistentes entre sí y basados en un principio 
único de doctrina, así como también dispuestos de modo que facilite su actualización 
permanente, para adaptarse al desarrollo de la institución.  
 

 



-65- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 198.- Publicaciones de Normas Institucionales. Para obtener el mejor resultado 
de lo propuesto en el artículo anterior, es conveniente agrupar todas las disposiciones 
generales de carácter permanente, en publicaciones impresas y digitales, que por su sólo 
título indiquen la actividad de las Fuerzas Armadas de las cuales se trata, sin que exista el 
peligro de duplicidad o interferencia de reglamentaciones.  
 
Artículo 199.- Nomenclatura y Contenido de la Publicación Institucional y Normativa. 
Se establece una recopilación con el nombre de “Leyes y Reglamentaciones de las Fuerzas 
Armadas de República Dominicana”, integrado por un cuerpo de legislación y 
reglamentación general y de detalle de carácter permanente, en la cual estarán 
coleccionadas todas las leyes, decretos, resoluciones, reglamentos, normas de 
procedimiento, circulares y ordenes generales en vigencia en las Fuerzas Armadas y las que 
en lo sucesivo con referencia a ella se expidan.  
 
Constarán de los siguientes textos:  
 
1) La Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas.  
 
2) Ley del Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, sus 

reglamentos y normas complementarias.  
 
3) Código de Justicia Militar.  
 
4) Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas.  
 
5) Reglamento Orgánico del Ministerio de Defensa.  
 
6) Reglamento de los Asimilados Militares y Contratados.  
 
7) Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Defensa para la Seguridad Nacional.  
 
8) Reglamento Especial del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
 
9) Manual de Operaciones Conjuntas de las Fuerzas Armadas.  
 
10) Reglamento Orgánico del Ejército de República Dominicana (ERD).  
 
11) Reglamento Orgánico de la Armada de República Dominicana (ARD).  
 
12) Reglamento Orgánico de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD).  
 
13) Reglamento de Contabilidad de las Fuerzas Armadas.  
 
14) Reglamento de Uniforme del Ejército de República Dominicana (ERD).  
 
15) Reglamento de Uniforme de la Armada de República Dominicana (ARD).  
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16) Reglamento de Uniforme de la Fuerza Aérea de República Dominicana (FARD).  
 
17) Reglamento de Aplicación de Pasantía Militar.  
 
18) Reglamento de la Escuela Vocacional de las Fuerzas Armadas.  
 
19) Reglamento de la Intendencia General del Material Bélico de las Fuerzas Armadas.  
 
20) Reglamento sobre Correspondencia y Archivo. 
 
21) Reglamento de Protocolo, Ceremonial y Honras Fúnebres. 
 
22) Reglamento de Inspecciones.  
 
23) Reglamento Militar Disciplinario.  
 
24) Reglamento del Instituto Superior para la Defensa y sus Escuelas y Academias.  
 
25) Reglamento de Organización, Doctrina y Entrenamiento de las Fuerzas Armadas.  
 
26) Reglamento sobre Agregados Militares, Oficiales de Enlace, Estudiantes y Servicios 

en el Extranjero. 
 
27) Manual de Recopilación de las Órdenes Generales, Circulares y otras Disposiciones 

del Ministerio de Defensa.  
 
28) Reglamento para los Cuerpos Médicos y Hospitales Militares.  
 
29) Reglamento de la Reserva de las Fuerzas Armadas.  
 
30) Así como cualquier otra ley, reglamento o norma de procedimiento que se expida 

referente a las Fuerzas Armadas.  
 
 
Artículo 200.- Contenido de Reglamento Ceremonial e Institucional. En el Reglamento 
de Ceremonial de las Fuerzas Armadas, se establecerán los honores militares que deben 
rendirse a la Bandera Nacional e Himno Nacional, a las banderas e himnos de otros 
Estados, a los himnos y banderas de las instituciones militares, así como también a los 
funcionarios civiles y militares, nacionales y extranjeros.  
 
Párrafo I.- Las honras fúnebres que deben rendirse póstumamente a quienes les 
correspondan, se establecerán en el Reglamento de Honras Fúnebres de las Fuerzas 
Armadas.  
 
 

 



-67- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo II.- Cada vez que las notas musicales del Himno Nacional dominicano sean 
interpretadas en cualquier actividad que reúna a personal militar, las letras de nuestro 
Himno deberán ser cantadas a viva voz por todos los presentes, con las excepciones 
establecidas en los reglamentos que rigen la materia.  
 
Párrafo III.- Los símbolos, banderas, himnos, uniformes, lemas y distintivos 
institucionales utilizados por las Fuerzas Armadas, serán de su exclusividad, de acuerdo 
con los respectivos reglamentos elaborados a tales fines.  
 
Artículo 201.- Reglamentación de Conmemoraciones. El Ministerio de Defensa, además 
de las fechas patrias establecidas en la Constitución de la República, reglamentará el modo 
que se conmemorará cada una de las fechas y el santoral, citadas a continuación: 
 
1) 26 de enero, día de Regocijo Nacional, por el natalicio del Padre de la Patria, General 

Juan Pablo Duarte y Diez.  
 
2) 15 de febrero, aniversario de la fundación de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana (FARD).  
 
3) 25 de febrero, natalicio del General Matías Ramón Mella y Castillo, y día de las 

Fuerzas Armadas.  
 
4) 9 de marzo, natalicio del Patricio Francisco del Rosario Sánchez, y día de regocijo 

para las Fuerzas Armadas.  
 
5) 19 de marzo, aniversario de la Batalla de Azua de Compostela.  
 
6) 30 de marzo, aniversario de la Batalla de Santiago de los Caballeros.  
 
7) 15 de abril, aniversario de la Batalla Naval de Tortuguero, y día de la Armada de 

República Dominicana (ARD).  
 
8) 21 de abril, aniversario de la Batalla de las Carreras.  
 
9) 16 de julio, día de Nuestra Señora del Carmen, Patrona de la Fuerza Aérea de 

República Dominicana (FARD).  
 
10) 8 de septiembre, natalicio del General Gregorio Luperón, y día de los Héroes de la 

Restauración.  
 
11) 29 de septiembre, día de San Miguel Arcángel, Patrono del Ejército de República 

Dominicana (ERD). 
 
12) 30 de septiembre, día del militar retirado de las Fuerzas Armadas.  
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13) 29 de noviembre, emisión del Decreto No. 23, que organiza las Fuerzas Armadas en 

1844, día del Ejército Dominicano. 
 
14) 18 de diciembre, día de Nuestra Señora del Amparo, Patrona de la Armada de 

República Dominicana (ARD). 
 
Párrafo.- El Ministerio de Defensa reglamentará el modo en que se conmemorarán cada 
una de estas fechas.  
 
Artículo 202.- Propuestas de Modificaciones de Uniformes. Cada institución militar 
deberá someter al Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, por vía del Ministro de 
Defensa, las propuestas de modificaciones de sus respectivos uniformes y otros aspectos de 
naturaleza no tradicional. Los cambios que fueren aprobados en esta instancia serán 
remitidos al Presidente de la República para su aprobación definitiva, luego de lo cual 
deberán ser incorporados en los reglamentos específicos de cada institución, los cuales 
serán publicados.  
 
Párrafo.- Todos los reglamentos militares deberán ser aprobados y puestos en vigencia 
mediante decreto del Presidente de la República.  
 
Artículo 203.- Responsables de Publicación de Normas Institucionales. Para los fines 
antes señalados, la Dirección General de Organización, Doctrina y Entrenamiento, 
conjuntamente con la Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las 
Fuerzas Armadas, serán las instancias responsables de compilar, elaborar y publicar las 
normas, procedimientos, técnicas y directrices contenidas en la documentación recién 
enumeradas, en virtud de lo establecido en el reglamento de aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 204.- Redacción Reglamentos. Los reglamentos militares serán redactados por 
comisiones especialmente nombradas por el Ministro de Defensa o los comandantes 
generales de las instituciones militares, a través de las instancias de doctrina y 
organización, conjuntamente con la comisión de reforma de sus respectivas instituciones. 
 
 

SECCIÓN II 
 

DEL INSTITUTO SUPERIOR PARA LA DEFENSA (INSUDE) 
 
Artículo 205.- Funciones. El Instituto Superior para la Defensa (INSUDE) tiene la función 
de diseñar e implementar los programas relativos a la educación necesaria en la carrera 
militar de todos los miembros de las Fuerzas Armadas. Los programas que correspondan 
para su acreditación se ajustarán en lo posible, a las disposiciones establecidas en el 
Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, teniendo la misma 
acreditación que las carreras ordinarias ante dicho sistema, respecto a los grados y 
postgrados que son impartidos en las academias y escuelas de graduados de las Fuerzas 
Armadas. 
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Párrafo I.‐ El Instituto Superior para la Defensa (INSUDE)  es un ente de enlace con el 
Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, cuyo Rector es miembro 
del Consejo que lo rige, siendo sus funciones principales velar por el mantenimiento de la 
calidad de la educación superior militar y de los estándares exigidos por las autoridades de 
dicho sistema. 
 
Párrafo II.- Los directores de las escuelas y academias militares responderán a los 
requerimientos que en el sentido expuesto en el párrafo anterior les transmita a la Rectoría 
de dicho instituto, salvo en los asuntos administrativos, línea de mando y disciplinarios, 
respondiendo los directores en estos aspectos a la cadena de mando y administración 
ordinaria establecidos dentro de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 206.- Pasantía Militar. Los oficiales al momento de egresar de las diferentes 
academias y escuelas militares terrestres, navales y aéreas, agotarán un período de pasantía 
militar de un (1) año en la región fronteriza o en unidades tácticas terrestres, navales o 
aéreas de la institución militar a la cual pertenecen, con el fin de fortalecer su experiencia, 
conocimiento y entrenamiento en el ámbito de la seguridad y defensa de la Nación, de 
acuerdo al reglamento para esos fines.  
 
Artículo 207.- Estudio de los Miembros de las Fuerzas Armadas. Los miembros de las 
Fuerzas Armadas al iniciar los estudios en los centros señalados anteriormente, aun en el 
extranjero, deberán comprometerse a servir en la institución a la cual pertenecen por un 
período que abarque, desde uno (1) hasta diez (10) años acorde con la duración de la 
carrera o curso de que se trate. 
 
Párrafo I.- Los miembros de las Fuerzas Armadas, que después de realizar cursos, 
capacitación o especializaciones, tanto en el país como en el exterior costeados por su 
institución, que expresen su deseo de dejar de pertenecer a la institución o al área de 
especializaciones correspondiente al curso realizado, deberán reembolsar en todas sus 
partes el costo invertido en la misma, sin lo cual no se le concederá la solicitud. La 
Dirección del Cuerpo Jurídico del Ministerio de Defensa y de cada institución militar 
elaborará un contrato legal para regular lo estatuido precedentemente, el cual deberá ser 
firmado antes de ser comisionados, para el curso, capacitación o especializaciones.  
 
Párrafo II.- La selección de los miembros de las Fuerzas Armadas para la realización de 
cursos y estudios en el exterior, se realizará siempre por concurso, para lo cual la instancia 
correspondiente designará la comisión de evaluación respectiva.  
 

SECCIÓN III 
 

VESTUARIOS, EQUIPOS Y ARMAMENTOS 
 
 
Artículo 208.- Uso de Armamentos y Equipos. Sólo el personal de las Fuerzas Armadas 
estará autorizado a usar el armamento, uniformes, equipos, distintivos o insignias que 
establezcan las leyes y los reglamentos que rigen en esa materia. Queda prohibido 
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terminantemente el uso de insignias de grado militar, uniformes, distintivos o símbolos 
militares por parte de instituciones ajenas a esta actividad, con excepción de la Policía 
Nacional.  
 
Párrafo.- Los miembros de las Fuerzas Armadas deberán mantener en el más perfecto 
estado de conservación para su empleo, todas las propiedades que les sean suministradas 
para el servicio. Será responsabilidad de los comandantes directos la supervisión y control 
de estas propiedades.  
 
Artículo 209.- Aprobación de Pedidos de Implementos Militares. El Ministro de la 
Defensa, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias fijadas en la Ley de 
Presupuesto General del Estado, aprobará los pedidos de equipamiento y demás 
necesidades logísticas necesarias para su buen funcionamiento que formulen los 
comandantes generales de instituciones militares. En caso de descargo de cualquier tipo de 
equipo o material, su disposición o venta se hará de acuerdo con la ley sobre la materia.  
 
Artículo 210.- Responsabilidad sobre Manejo de Materiales Militares. Cualquier 
decisión sobre adquisición, permuta, venta e inversión del material de guerra, militar, naval 
y aéreo, así como de cualquier elemento que exija la defensa o la seguridad nacional, será 
responsabilidad del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, dentro de las 
apropiaciones consignadas en el presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General 
del Estado y con la aprobación del Presidente de la República. En caso de descargo de 
cualquier equipo o material, su disposición o venta se hará de acuerdo con la ley en la 
materia. 
 

SECCIÓN IV 
 

RECOMPENSAS Y CONDECORACIONES 
 
Artículo 211.- Concesión de Condecoraciones y Medallas. Para recompensar los actos de 
heroísmo, valor, servicios distinguidos o años de servicios, así como para estimular el 
desarrollo de todas las virtudes, principios y valores que caracterizan a los miembros de las 
Fuerzas Armadas que hayan observado una conducta intachable, existen las 
condecoraciones y medallas. Las reglamentaciones para su otorgamiento y uso serán 
especificadas en los reglamentos del Ministerio de Defensa y de cada institución militar.  
 
Párrafo.- Para estimular el buen desempeño de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
serán otorgadas cartas de encomio, placas y pergaminos de reconocimiento, las cuales 
deben ser expedidas por la autoridad de mando correspondiente.  
 
Artículo 212.- Permiso de Uso de Condecoraciones Extranjeras. Los miembros de las 
Fuerzas Armadas que sean propuestos para recibir o que hayan recibido una condecoración 
extranjera, deberán solicitar al Presidente de la República, vía Ministro de Defensa, el 
permiso para usarla.  
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Párrafo.- El Ministerio de Defensa tendrá y podrá otorgar, cuando el caso lo amerite y 
previa ponderación del Estado Mayor General, las condecoraciones apropiadas para 
diferentes categorías. La clasificación y características de estas condecoraciones serán 
establecidas en el reglamento de aplicación de la presente ley y los reglamentos especiales 
sobre este aspecto.  
 
Artículo 213.- Condecoraciones a Extranjeros. Las condecoraciones podrán otorgarse a 
miembros de Fuerzas Armadas extranjeras y personas de la clase civil que, a juicio del 
Poder Ejecutivo, hayan prestado algún servicio a la República o para corresponder a actos 
similares de cortesía que gobiernos extranjeros tengan con miembros de las Fuerzas 
Armadas dominicanas.  
 
 

CAPÍTULO IX 
 

ÓRGANO REGULAR, VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 
 
 

SECCIÓN I 
 

ÓRGANO REGULAR 
 

Artículo 214.- Jerarquía Institucional. Los miembros de las Fuerzas Armadas podrán 
dirigirse al Presidente de la República y a los superiores jerárquicos, siempre que lo hagan 
en términos respetuosos y por vía del órgano regular.  
 
Artículo 215.- Trámite de Solicitudes. El superior jerárquico por cuya autoridad pase una 
solicitud, tendrá la obligación de informar y opinar al respecto con toda imparcialidad, en 
forma clara y precisa y sin poder retenerla por mayor tiempo del absolutamente necesario 
para su tramitación, dentro del procedimiento que establezca el reglamento de aplicación de 
la presente ley.  
 

SECCIÓN II 
 

VACACIONES 
 
 
Artículo 216.- Régimen de Vacaciones. Los miembros de las Fuerzas Armadas en servicio 
activo, disfrutarán anualmente de un período de vacaciones de quince (15) días laborables 
dentro del territorio nacional o el extranjero.  
 
Párrafo I.- Estas vacaciones podrán ser acumuladas por dos años sucesivos y no podrán ser 
suprimidas ni disminuidas sino en caso de movilización parcial o general decretada por el 
estado de excepción o de grave alteración al orden público y sólo mientras exista esta 
contingencia.  
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Párrafo II.- Al personal de oficiales que pasen de veinte (20) años de servicio 
ininterrumpido, se le concederá dos (2) días más de vacaciones por cada año que sobrepase 
lo fijado, sin exceder de cuarenta y cinco (45) días; las mismas serán de disfrute 
obligatorias luego de dos años sucesivos.  
 
Párrafo III.- Al personal de suboficiales, alistados y asimilados militares que pasen de 
veinte (20) años en el servicio ininterrumpido, se le concederá dos (2) días más de 
vacaciones por cada año que sobrepase lo fijado, sin exceder de cuarenta y cinco (45) días, 
las mismas serán de disfrute obligatoria luego de dos años sucesivos.  
 
Artículo 217.- Concesión de Vacaciones. Las vacaciones para disfrute en el territorio 
nacional, serán concedidas a los oficiales generales o almirantes y superiores por los 
comandantes generales de las instituciones militares. En el caso de los oficiales subalternos, 
suboficiales, alistados y asimilados militares, serán concedidas por los comandantes de 
brigadas, bases o equivalente, previa solicitud del interesado, debiendo éstos hacerlo de 
conocimiento a la Comandancia General de la institución correspondiente.  
 
 
Párrafo.- Los militares a partir de cumplir quince (15) años en el servicio, les será 
reconocido un bono vacacional cada dos (2) años, equivalente a una cuota similar al sueldo 
básico, que se hará efectivo a través del Sistema Integral del Instituto de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas para ser utilizado en el disfrute de sus vacaciones en base a la 
reglamentación correspondiente.  
 
Artículo 218.- Condiciones de Concesión de las Vacaciones. Las vacaciones serán 
otorgadas de acuerdo a las necesidades del servicio de forma total o parcial. Cuando se 
autoricen de forma parcial no podrán ser fraccionadas en más de dos períodos, dentro de un 
mismo año.  
 
 
Artículo 219.- Autorizaciones de Vacaciones, Licencias o Permisos. Las vacaciones, 
licencias o permisos concedidos a los miembros de las Fuerzas Armadas para disfrutarse en 
el extranjero, requerirán la autorización del Ministro de Defensa.  
 
Artículo 220.- Vacaciones a Militares en Misiones Extranjeras. Los miembros de las 
Fuerzas Armadas que se encuentren prestando servicio en países extranjeros en misión 
especial, podrán obtener sus vacaciones anuales para disfrutarlas en cualquier otro país o en 
el territorio nacional, después de llenar los requisitos establecidos en el artículo anterior.  
 
 
Artículo 221.- Concesión de Vacaciones a Estudiantes Militares. Las vacaciones, 
licencias y permisos para los oficiales, cadetes, guardiamarinas, suboficiales, alistados, 
asimilados militares, estudiantes militares, serán concedidas de acuerdo a los reglamentos 
de las correspondientes escuelas y academias militares donde cursen estudios.  
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SECCIÓN III 
 

LICENCIAS Y PERMISOS 
 

Artículo 222.- Solicitudes de Licencias por Matrimonio. Cuando un miembro de las 
Fuerzas Armadas fuere a contraer matrimonio, solicitará una licencia al Comandante 
General de la institución militar correspondiente, quien podrá concederla por un período no 
mayor de diez (10) días para ser disfrutada en el territorio nacional o en el extranjero. En 
este último caso, necesitará la autorización correspondiente.  
 
Artículo 223.- Permiso por Urgente Necesidad. En caso de urgente necesidad 
debidamente comprobada, los comandantes de unidades podrán conceder permisos de 
salida hasta cinco (5) días dentro del territorio nacional. En caso de necesitar mayor tiempo 
se recabará la autorización de la autoridad superior correspondiente. Dicho período no se 
computará con el de las vacaciones anuales.  
 
Artículo 224.- Causa de Urgente Necesidad. Las circunstancias relacionadas al permiso 
concedido a los miembros de las Fuerzas Armadas que constituyan urgente necesidad, se 
dejarán a la apreciación de quien tenga facultad de conceder el permiso de salida; sin 
embargo, se entenderá como tal, la gravedad o fallecimiento de los ascendientes y 
descendientes, hermanos, tíos, cónyuges, suegros y yernos del miembro de quien se trate, o 
situaciones similares.  
 
 
Artículo 225.- Licencias por Enfermedad. Los oficiales médicos de las distintas 
instituciones militares, recomendarán licencias en caso de enfermedad o convalecencia de 
los miembros de las Fuerzas Armadas en servicio activo, por el tiempo que consideren de 
lugar. Los directores o administradores de hospitales militares, navales y aéreos de las 
Fuerzas Armadas, aprobarán las licencias médicas, debiendo informarlo a los respectivos 
comandantes y directores de sanidad militar correspondiente.  
 
Párrafo.- El criterio profesional de la autoridad que concede la licencia será necesario para 
la debida ponderación de cada caso, siendo responsabilidad del médico actuante la 
evaluación y recomendación más apropiada, debiendo procederse conforme a lo estipulado 
en la Ley del Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 226.- Prohibición para el Uso de Licencia en el Extranjero. Las licencias 
médicas que sean concedidas a los miembros de las Fuerzas Armadas, no podrán pasarse en 
el extranjero, excepto en caso de que la situación amerite un tratamiento especializado, 
debiendo solicitarse previamente el permiso correspondiente.  
 
Artículo 227.- Licencia por Maternidad. Al personal femenino se le concederá licencia 
médica pre y post natal consistente en doce (12) semanas, divididas en períodos de seis (6) 
semanas, de acuerdo con el certificado médico correspondiente.  
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Artículo 228.- Facultad de Concesión de Permisos. Los comandantes generales de 
instituciones militares podrán conceder permisos dentro del territorio nacional por un 
período de hasta diez (10) días en caso de urgencia.  
 
Artículo 229.- Suspensión de Vacaciones, Licencias o Permisos. En caso de grave 
alteración del orden público o emergencia nacional, el personal en disfrute de vacaciones, 
licencias o permisos, se reportará a la unidad militar más cercana, cuyo comandante será 
responsable de hacerlo del conocimiento del comandante inmediato del militar que se 
reporta.  
 
Párrafo.- En caso de que el militar se encuentre en el extranjero, deberá comunicarse por la 
vía más rápida con el representante de la misión diplomática de la República Dominicana 
en el país donde se encuentre, poniéndose a sus órdenes. Dicho representante deberá 
comunicarlo inmediatamente al Ministro de Defensa.  
 

CAPÍTULO X 
 

CASOS EXCEPCIONALES, ESTADO DE EXCEPCIÓN Y MOVILIZACIÓN, 
REQUISICIONES, DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

 
 

SECCIÓN I 
 

CASOS EXCEPCIONALES 
 
Artículo 230.- Autorización de Apoyo a la Policía Nacional. El Presidente de la 
República podrá disponer, en casos excepcionales, que las Fuerzas Armadas concurran en 
auxilio de la Policía Nacional para garantizar el mantenimiento de los servicios públicos o 
de utilidad pública y mantener o restablecer el orden público, aplicando medidas de policía 
y seguridad, que incluyan la activación de los planes de operaciones conjuntas diseñados 
para estos casos, en virtud a lo consagrado en la Constitución y la presente ley.  
 

SECCIÓN II 
 

ESTADO DE EXCEPCIÓN Y MOVILIZACIÓN 
 
 
Artículo 231.- Estado de Excepción. Definición. El estado de excepción es aquella 
situación extraordinaria que afecte gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de las personas frente a las cuales resultan insuficientes las facultades 
normales. El Presidente de la República, con la autorización del Congreso Nacional, podrá 
declarar los estados de excepción en sus tres modalidades: Estado de Defensa, Estado de 
Conmoción Interior y Estado de Emergencia. Todo lo relativo a los alcances y limitaciones 
que rigen ante la declaratoria del estado de excepción, está regido por la Constitución de la 
República.  
 

 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 232.- Movilización, Definición y Clasificación. La movilización es la situación 
excepcional mediante la cual las Fuerzas Armadas y todos los ciudadanos aptos para el 
servicio de las armas pasan del estado de paz al estado de excepción. La movilización podrá 
ser total o parcial.  
 
Párrafo I.- La movilización será total, cuando se refiera a todo ciudadano en edad apta 
para el servicio militar.  
 
Párrafo II.- Será parcial, cuando sólo se contraiga a determinadas clases. En uno y en otro 
caso, la movilización podrá ejecutarse en todo el territorio nacional o en una parte de éste.  
 
Párrafo III.- La movilización total o parcial se dispondrá mediante el mismo decreto del 
Presidente de la República que declare el estado de excepción, el cual especificará los 
alcances de la misma.  
 
Artículo 233.- Régimen Aplicable en Estado de Excepción. A partir de la fecha del 
decreto que establezca la movilización, regirán para las Fuerzas Armadas movilizadas, 
todas las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que se refieren al estado 
de excepción.  
 
Artículo 234.- Condiciones de Movilización Nacional. La movilización nacional no podrá 
decretarse sino en los casos de declaratoria de estado de excepción.  
 
Artículo 235.- Uso de la Movilización. Cuando se visualice o se prevea superadas las 
causales que dieron origen a la movilización, el Presidente emitirá un decreto indicando su 
fin, procediendo el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas a la ejecución del plan 
dispuesto para tales fines, para iniciar el gradual proceso de desmovilización.  
 
Párrafo.- Cuando el Presidente de la República emita el decreto dando término a la 
situación extraordinaria que dió origen al estado de excepción, el gobierno 
constitucionalmente elegido inicia el proceso de desmovilización.  
 
 
Artículo 236.- Preparación de la Movilización. La preparación de la movilización será 
objeto de conocimiento del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, organismo que 
deberá disponer previamente de un detallado planeamiento por parte del Comandante 
General Conjunto de las Fuerzas Armadas, los Comandos Conjuntos y las instituciones 
militares, que deberán ensayar y tener actualizados todos los planes operacionales 
diseñados para estas situaciones.  
 
 
Artículo 237.- Gastos de la Movilización. El aprovisionamiento de la fuerza a utilizarse 
en las operaciones que se lleven a cabo, correrá a cargo del Estado dominicano, desde el día 
de la movilización, de acuerdo con el presupuesto que al respecto será preparado por el 
Ministerio de Defensa.  
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SECCIÓN III 
 

REQUISICIONES 
 
Artículo 238.- Requisición. En caso de movilización, el Poder Ejecutivo tendrá la facultad 
de requisar los elementos de propiedad particular que puedan ser utilizados en la defensa 
nacional.  
 
Artículo 239.- Indemnización por lo Requisado. Toda prestación dará derecho a una 
indemnización del servicio prestado o del valor requisado. La indemnización será fijada por 
peritos y abonada por el Estado dominicano.  
 
Artículo 240.- Autorización para Requisición. Para el inicio del proceso de requisición 
por parte de la autoridad competente designada, será indispensable la autorización del 
Presidente de la República. La autoridad que ejecute la requisición levantará un acta, la cual 
deberá determinar la clase y cuantía de la prestación y deberá darse recibo de la misma.  
 
Artículo 241.- Elementos Requisables. Serán elementos requisables: aeronaves, armas, 
pólvoras, explosivos, municiones, víveres, ganado, y cuantos artículos sean necesarios para 
el sostenimiento de las tropas. Asimismo serán requisables equipos de comunicación, 
automóviles, camiones y maquinarias, petróleo y sus derivados, buques, embarcaciones, 
medicinas y drogas controladas, y en general, cuantos elementos sean necesarios a las 
Fuerzas Armadas en campaña, previo estudio ordenado por el Estado Mayor General, con 
la autorización del Poder Ejecutivo.  
 
Artículo 242.- Derecho a uso de Edificios e Instalaciones. El Poder Ejecutivo tendrá el 
derecho de utilizar todas las construcciones e instalaciones, los edificios públicos o 
privados, para el alojamiento de la tropa o con destino a otros servicios militares.  
 
Artículo 243.- Devolución de Bienes Requisados. Terminado el estado de excepción que 
conlleva la desmovilización se procederá, de manera inmediata, a devolver los bienes 
muebles e inmuebles requisados durante la permanencia de la misma.  
 

SECCIÓN IV 
 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
 
Artículo 244.- Cumplimiento de Acuerdos Internacionales. El personal de las Fuerzas 
Armadas deberá conocer y cumplir estrictamente todas las normas, reglas y principios 
instituidos por el Derecho Internacional Humanitario y convenios internacionales, que 
hayan sido ratificados por República Dominicana.  
 
Artículo 245.- Capacitación. Las Fuerzas Armadas dispondrán que de manera permanente 
los cuadros activos, los de asimilados militares y los miembros de la Reserva, reciban la 
capacitación necesaria sobre manejo de conflictos, reglas de enfrentamiento, operaciones 
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humanitarias, normas de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario, y en 
general, todo lo concerniente a las disposiciones de la Organización de las Naciones 
Unidas, relacionadas con las operaciones de mantenimiento de paz.  
 

CAPÍTULO XI 
 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
 

SECCIÓN I 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 246.- Pensión a Discapacitados. A los militares y asimilados militares con 
discapacidad se les otorgará la pensión correspondiente según lo establece el Sistema 
Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y su reglamento de aplicación.  
 
Artículo 247.- Pensión en Situación de Retiro. Los miembros de las Fuerzas Armadas 
colocados en situación de retiro, que hayan desempeñado funciones de Ministro de 
Defensa, viceministros, Comandante General Conjunto, Inspector General, comandantes 
generales, subcomandantes generales e inspectores generales de las instituciones militares y 
directores generales, disfrutarán de una pensión igual al ciento por ciento (100%) del sueldo 
total y haberes que devengaren como tales los titulares respectivos. 
 
Artículo 248.- Examen Médico Anual. La Dirección de Recursos Humanos del Ministerio 
de Defensa en coordinación con la Dirección General del Cuerpo Médico y Sanidad 
Militar, estarán en la obligación de disponer que cada año se practique el examen médico 
reglamentario a todos los miembros de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 249.- Obligación de Comunicar Condiciones de Retiro. Las direcciones o 
departamentos del Ministerio de Defensa y de las instituciones militares que tengan 
relación con el manejo del personal, están obligadas a comunicar a la Junta de Retiro y 
Fondo de Pensiones durante los últimos diez (10) días de cada mes, los nombres de 
aquellos miembros que cumplan las condiciones para el retiro dentro del siguiente mes.  
 
Párrafo.- En todos los casos en que se requiera la presentación de dictámenes médicos, 
éstos deberán estar suscritos cuando menos por tres facultativos militares.  
 
Artículo 250.- Incompatibilidad de Pensiones. Es incompatible percibir la pensión militar 
con cualquier otra pensión o remuneración del Estado. El militar retirado que ingrese a 
cualquier institución pública no podrá percibir pensión mientras dure en el servicio público. 
 
Artículo 251.- Efectividad del Pago de la Pensión. Tanto los haberes de retiro, como las 
pensiones de sobrevivencia, se harán efectivo a partir del día siguiente del pase a situación 
de retiro o defunción, y se pagarán a más tardar treinta (30) días después de haberse 
producido tal situación.  
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Artículo 252.- Resolución de Retiro. El derecho para percibir haberes de retiro o 
compensación se origina por la resolución definitiva dictada por la Junta de Retiro y Fondo 
de Pensiones.  
 
Artículo 253.- Concesión de Pensión de Sobrevivencia. El derecho para solicitar pensión 
de sobrevivencia y compensación, se origina al ocurrir la defunción del militar.  
 
Artículo 254.- Exención Impositiva. Los haberes de retiro, las compensaciones y las 
pensiones de sobrevivencia quedan exentos de todo impuesto. Sólo podrán reducirse por 
disposición judicial en caso de pensión alimenticia. No podrán cederse, ni ser objeto de 
compensaciones, salvo cuando provengan de créditos a favor del Estado, por error en el 
pago del haber de retiro, compensación o pensión de sobrevivencia. En este caso el 
descuento se hará efectivo hasta el veinte (20) por ciento del importe del valor quincenal o 
mensual.  
 
Artículo 255.- Creación de las Escuelas de Suboficiales. A partir de la promulgación de 
la presente ley, los comandantes generales de las instituciones militares dispondrán la 
creación de las escuelas de suboficiales de sus respectivas instituciones a fin de 
especializar, capacitar y profesionalizar al personal militar que opte por esta condición.  
 
Artículo 256.- Retiro por Vulneración de Derechos. Cuando un miembro de las Fuerzas 
Armadas en servicio activo considere que sus derechos hayan sido vulnerados, podrá 
solicitar al Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, a través del órgano regular, la 
revisión de su caso, quedando facultado este organismo para pronunciarse al respecto.  
 
 
Artículo 257.- Inculcación de Civismo Patrio. Durante el desarrollo de la carrera militar, 
los oficiales comandantes velarán constantemente porque sus subordinados se conduzcan 
con honor, y cuidarán de inspirarles el respeto y fidelidad a la Constitución de la República, 
a las leyes, reglamentos y disposiciones especiales, infundiéndoles el amor a la Patria, sus 
símbolos y a su servicio, fomentando en ellos el entusiasmo por las acciones de valor, 
honor y lealtad como elementos fundamentales para el cumplimiento del deber y el 
engrandecimiento de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 258.- Custodia de Implementos Militares Incautados. En lo referente a la 
incautación de armas de fuego, explosivos, sustancias químicas, aeronaves, embarcaciones, 
por parte del Ministerio Público y las que ocupen los diferentes organismos de seguridad 
del Estado, el Procurador General de la República podrá disponer que la custodia de esos 
bienes recaiga sobre las Fuerzas Armadas hasta tanto pese sobre ellos sentencias que haya 
adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, debiendo presentarlo a los 
tribunales correspondientes las veces que lo requieran. 
 
 
Artículo 259.- Participación Ejercicios Militares. Las Fuerzas Armadas podrán 
participar, siguiendo los preceptos establecidos en la Constitución de la República, en 
ejercicios militares con unidades extranjeras dentro del territorio dominicano y enviar 
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unidades dominicanas al extranjero en ejercicios militares y en misiones de paz, bajo los 
diversos mandatos derivados de los convenios con organismos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado dominicano.  
 
Artículo 260.- Revisión de Normas Institucionales. El Ministro de Defensa dispondrá de 
la revisión para la adecuación de todos los reglamentos, normas y disposiciones especiales 
que existan al momento de la promulgación de la presente ley, así como la elaboración del 
reglamento de aplicación de la misma.  

 
SECCIÓN II 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 261.- Exclusión de Aplicación Tiempo de Retiro. En lo referente a los 
veinticinco (25) años como tiempo mínimo para pensión y retiro voluntario, será aplicable 
al personal que ingrese a las Fuerzas Armadas a partir de la promulgación de la presente 
ley.  
 
Artículo 262.- Aplicación Retiro Obligatorio. Las disposiciones que ponen en retiro 
obligatorio a los generales o almirantes que hayan ejercido funciones de Ministro de  
Defensa, viceministros de Defensa, Comandante General Conjunto, subcomandantes 
generales conjuntos, Inspector General de las Fuerzas Armadas y comandantes generales de 
las instituciones militares y cualquier otra que se refiera al retiro automático por ocupar una 
determinada posición o tiempo en el grado, serán aplicables a aquellos que habiendo 
ocupado estas posiciones  no hayan sido  designados en funciones como miembro del 
Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas. 
 
Artículo 263.- Exclusión de Aplicación de Ascenso con Cinco Años en el Rango. Las 
disposiciones de la presente ley relativas a la modificación de la medida que ascendía a los 
miembros de las Fuerzas Armadas con cinco años en el rango, no aplicarán para el rango 
que actualmente ostenten los miembros de las Fuerzas Armadas al momento de su 
promulgación, sino para el rango subsiguiente.  
 
Artículo 264.- Números de Plazas para Oficiales Generales.  A fin de garantizar la 
continuidad del cambio generacional y el recorrido oportuno y armónico de la carrera 
militar de todos los miembros de las Fuerzas Armadas, el ascenso a la categoría de general 
o almirante, quedará condicionado a la existencia de plazas disponibles, cuyo número 
nunca será mayor de una (1) plaza por cada mil (1,000) miembros de la institución militar 
de que se trate. El reglamento de aplicación de la presente ley, determinará las posiciones 
que dentro de la estructura militar demanden la designación de un oficial en la categoría de 
general o almirante, en adición a las establecidas en la presente ley. 
 
Artículo 265.- Beneficios de Retiro por Aplicación de la Ley. Los oficiales que sean 
puestos en retiro conforme el artículo anterior, en la condición de tiempos límites en los 
rangos de general y coronel, les serán reconocidos el cien por ciento (100 %) de los haberes 
de retiro.  
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Artículo 266.- Vigencia de la Seguridad Social. En lo referente a la seguridad social, de 
salud y servicios sociales especiales de los miembros de las Fuerzas Armadas, continuarán 
rigiéndose como hasta ahora, hasta tanto sea promulgada la Ley del Sistema Integral de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 267.- En lo referente al límite de tiempo en el rango establecido en el Artículo 
157, de la presente ley, su aplicación se hará de manera gradual y escalonada, y en apego 
estricto a la antigüedad en el servicio. 
 
Artículo 268.- Derogaciones. La presente ley deroga y sustituye la Ley No.873 del 31 de 
julio de 1978 y toda otra disposición legal o reglamentaria que le sea contraria.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro  
(04) días del mes de septiembre del año dos mil trece  (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo           José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 250-13 que dispone el retiro por antigüedad en el servicio, a 6 mayores 
generales del Ejército Nacional. Asciende al rango de Mayor General a 7 generales de 
brigada, E.N., y los retira con disfrute de la pensión correspondiente, y retira a los 
generales de brigada Rafael Florentino Pérez, César Leónidas Báez Medina y Fidelio 
García Santos, E.N. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 250-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
 

1)  Mayor General Andrés R. Apolinar Disla E.N. 
2)  Mayor General Luis Aníbal Rivera Jiménez, E.N. 
3)  Mayor General José Ricardo Estrella Fernández, E.N. 
4)  Mayor General Carlos Alberto Rivera Portes, E.N. 
5)  Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N.; y 
6)  Mayor General César Nicolás Castaing Jiménez, E.N. 

 
ARTÍCULO 2.- Quedan ascendidos al rango de Mayor General y puestos en condición de 
retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales generales: 
 

1)  General de Brigada Purito Suárez de Jesús, E.N. 
2)  General de Brigada Rafael Antonio Liranzo Medina, E.N. 
3)  General de Brigada Cirilo R. Escarramán Minaya, E.N. 
4)  General de Brigada Abogado José Ignacio Sandoval Cabrera, E.N. 
5)  General de Brigada Médico Rafael Leónidas Pérez y Pérez, E.N. 
6)  General de Brigada Médico Juana Peña Rivera, E.N.; y 
7)  General de Brigada Dentista Félix Hipólito Feliciano Castillo, E.N. 

 
ARTÍCULO 3.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
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1) General de Brigada Rafael Florentino Pérez, E.N. 
2)  General de Brigada César Leónidas Báez Medina, E.N. ;  y  
3)  General de Brigada Fidelio García Santos, E.N. 

 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 251-13 que asciende a 80 coroneles del Ejército Nacional al rango de General 
de Brigada, E.N. y dispone su retiro por antigüedad en el servicio, y retira a 30 
coroneles de esa institución con disfrute de pensión. G. O. No. 10729 del 25 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 251-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Quedan ascendidos al rango de General de Brigada y puestos en 
condición de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el 
servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Coronel Carlixto Fortunato Jáquez Ferreiras, E.N. 
2)  Coronel Jorge Luis E. Duluc Pumarol, E.N. 
3)  Coronel José Miguel Cavallo González, E.N. 
4)  Coronel Robert José A. Abréu Peña, E.N. 
5)  Coronel Ornar Caonex Monción Genao, E.N. 
6)  Coronel Julio Aníbal Polanco y Polanco, E.N. 
7)  Coronel Miguel A. Domínguez Valenzuela, E.N. 
8)  Coronel Flamarión D. Batista Féliz, E.N. 
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9)  Coronel Antonio Ruby Taveras Pérez, E.N. 
10)  Coronel Nixon Manuel Furniel Ramos, E.N. 
11)  Coronel Héctor Hilario A. Scroggins Wagner, E.N. 
12)  Coronel Manuel Emilio Veras Fabián, E.N. 
13)  Coronel Sergio Antonio María Otáñez, E.N. 
14)  Coronel José Miguel Minaya Rodríguez, E.N. 
15)  Coronel Cristian Bienvenido Valdez Soto, E.N. 
16)  Coronel Alejandro Plata Matos, E.N. 
17)  Coronel Víctor M. Rocha González, E.N. 
18)  Coronel Rafael E. De Los Santos Rodríguez, E.N. 
19)  Coronel Luis Emilio Berroa Rosario, E.N. 
20)  Coronel José Narciso Francisco Fernández, E.N. 
21)  Coronel Diógenes De Jesús Reyes Vizcaíno, E.N. 
22)  Coronel Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N. 
23)  Coronel Ramón Antonio Bautista Calderón, E.N. 
24)  Coronel Patriotino S. José Zapata Ceballos, E.N. 
25)  Coronel Víctor MI. Emilio Guzmán Liranzo, E.N. 
26)  Coronel Leandro Antonio Joaquín Cruz, E.N. 
27)  Coronel Homero Lebrón Jiménez, E.N. 
28)  Coronel Juan Bautista Martínez Galán, E.N. 
29)  Coronel Femando Mercedes García, E.N. 
30)  Coronel José De Los Santos Valenzuela Pérez, E.N. 
31)  Coronel Rolando Guzmán Eugenio, E.N. 
32)  Coronel Ventura De La Cruz Marte, E.N. 
33)  Coronel Miguel Ángel Vásquez, E.N. 
34)  Coronel Andrés María Jiménez Rivera, E.N. 
35)  Coronel Dercido Castillo, E.N. 
36)  Coronel Agustín María Valdez Pérez, E.N. 
37)  Coronel Gabino Alvaro Disla López, E.N. 
38)  Coronel José Ambrosio Almonte Uceta, E.N. 
39)  Coronel Paulino Peralta Medina, E.N. 
40)  Coronel Ramón Espinosa Maldonado, E.N. 
41)  Coronel León Gervacio Rodríguez, E.N. 
42)  Coronel Mecánico Rafael Antonio Gil Ureña, E.N. 
43)  Coronel Contable Héctor Emilio Suárez Torres, E.N. 
44)  Coronel T.P.D. Osvaldo Alcántara Rivera, E.N. 
45)  Coronel T.P.D. Rafael Antonio Francisco Sánchez, E.N. 
46)  Coronel Músico Julio César Alt. Cabrera Rodríguez, E.N. 
47)  Coronel Médico Antonio G. R. Cumberbatch Jiménez, E.N. 
48)  Coronel Médico Miguel Ángel Martínez Díaz, E.N. 
49)  Coronel Médico Tirso A. Valdez Lorie, E.N. 
50)  Coronel Médico Octavio José Santana Belliard, E.N. 
51)  Coronel Médico José David Mateo García, E.N. 
52)  Coronel Médico Maritza V. Torres De Los Santos, E.N. 
53)  Coronel Médico Nelson De Jesús Vásquez Olivero, E.N. 
54)  Coronel Médico Francisco Colón Pimentel Baralt, E.N. 
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55)  Coronel Médico César A. Roque Beato, E.N. 
56)  Coronel Médico Oscar De Jesús Nin Cavallo, E.N. 
57)  Coronel Médico Wald Elias Hiart. E.N. 
58)  Coronel Médico Juan Alberto López Cessé, E.N. 
59)  Coronel Médico Silvia A. Josefina Castellanos Cortor, E.N. 
60)  Coronel Médico Ramón Alberto Díaz Núñez, E.N. 
61)  Coronel Médico Rosa Margarita Polanco Esmuldoc, E.N. 
62)  Coronel Médico Alejandro Mercedes Ramírez, E.N. 
63)  Coronel Médico Fausto Feo. Checo Alonzo, E.N. 
64)  Coronel Médico Miguel Ángel María Guerrero Mejía, E.N. 
65)  Coronel Médico Radhamés Martínez Ledesma, E.N. 
66)  Coronel Médico Zoila Ramona De Peña De León, E.N. 
67)  Coronel Médico Domingo A. Román De León, F..N. 
68)  Coronel Médico Roselio Aquino Martínez, E.N. 
69)  Coronel Médico Tomás A. Hosking Ferrand, E.N. 
70)  Coronel Médico Héctor S. Medina Rodríguez, E.N. 
71)  Coronel Dentista Daniel Hernández Reyes, E.N. 
72)  Coronel Dentista José Antonio Soler González, E.N. 
73)  Coronel Dentista Carmen Isabel Camilo Then, E.N. 
74)  Coronel Abogado Esteban Castillo Vásquez, E.N. 
75)  Coronel Ing. Civil Arturo Aníbal Rincón Veras, E.N. 
76) Coronel Ing. Civil Rafael Simón Pérez Cuevas, E.N. 
77)  Coronel Ing. Civil Irving H. Pérez Peña. E.N. 
78)  Coronel Contador Arcángel Mueses Adón, E.N. 
79)  Coronel Contador Anastacio Almonte González, E.N.; y 
80)  Coronel Contador Cecilio García Hiraldo, E.N.  

 
ARTÍCULO 2.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Coronel Raimundo Cabrera Mercado, E.N. 
2)  Coronel Reynaldo Antonio Hernández Gutiérrez, E.N. 
3)  Coronel Dionis José Baquero Polanco, E.N. 
4)  Coronel Jorge Leonardo Peralta Espinal, E.N. 
5)  Coronel Ramón Geraldo Rosario Peña, E.N. 
6)  Coronel Marcos Montero y Montero, E.N. 
7)  Coronel Rafael Tenores González Cordero, E.N. 
8)  Coronel Andrés Gálvez De La Cruz, E.N. 
9)  Coronel José Mercedes Ramírez De Los Santos, E.N. 
10)  Coronel Baltazar Mateo Zayas, E.N. 
11)  Coronel Rafael Antonio Pérez Sánchez, E.N. 
12)  Coronel José Altagracia García Ramón, E.N. 
13)  Coronel Alfredo González y Cordero, E.N. 
14)  Coronel Jacinto Rodríguez Rodríguez, E.N. 
15)  Coronel Manuel Femando Alcántara Féliz, E.N. 
16)  Coronel José Miguel Rodríguez Espinal, E.N. 
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17)  Coronel Mecánico Hipólito Benigno Vargas Olivo, E.N. 
18)  Coronel T.P.D. Tirso Miguel Jiménez Novas, E.N. 
19)  Coronel T.P.D. Marianela Montero y Montero, E.N. 
20)  Coronel Médico Danyd Moquete Méndez, E.N. 
21)  Coronel Médico Aldrian A. Almonte Delgado, E.N. 
22)  Coronel Médico Felipe Antonio Herasme y Herasme, E.N. 
23)  Coronel Dentista Luisa Josefina Oliva Roa, E.N. 
24)  Coronel Abogado Vertilio Sánchez Ramírez, E.N. 
25)  Coronel Abogado Jorge Mariano Rodríguez Martínez, E.N. 
26)  Coronel Abogado Francisco Camilo López, E.N. 
27)  Coronel Abogado Rafael V. Bautista y Bautista, E.N. 
28)  Coronel Abogado Juan Antonio Cabrera Abréu, E.N. 
29)  Coronel Contador Rolando Alcántara Rivera, E.N. 
30) Coronel Contador Ricardo Marizán Ortiz, E.N. 

 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 252-13 que dispone el retiro por antigüedad en el servicio del Vicealmirante 
Nicolás Cabrera Arias, M. de G., y asciende al rango de Vicealmirante a los 
contralmirantes Miguel Antonio Suárez Núñez y Maromo Fernández y Fernández, M. 
de G. y los retira con el disfrute de la pensión correspondiente. G. O. No. 10729 del 25 
de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 252-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Queda puesto en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, el Vicealmirante Nicolás Cabrera Arias, M. 
de G. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Quedan ascendidos al rango de Vicealmirante y puestos en condición de 
retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales generales: 
 

1)  Contralmirante Miguel Antonio Suárez Núñez, M. de G.; y 
2)  Contralmirante Maromo Fernández y Fernández, M. de G. 

 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 253-13 que asciende al rango Contralmirante y los retira con el disfrute de la 
pensión correspondiente, a 16 capitanes de navío, M. de G., y retira por antigüedad en 
el servicio a los capitanes de navío Francisco Acevedo Santos y Néstor Julio Bobea 
Rosario, M. de G. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 253-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Quedan ascendidos al rango de Contralmirante y puestos en condición 
de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Capitán de Navío Gustavo Felipe Ruiz Estrella, M. de G. 

2)  Capitán de Navío Víctor Manuel Nina Figuereo, M. de G. 

3)  Capitán de Navío Héctor Rafael Toribio, M. de G. 

4)  Capitán de Navío Roberto Antonio Pichardo Rodríguez, M. de Ci. 

5)  Capitán de Navío Eusebio R. Pérez López, M. de G. 

6)  Capitán de Navío Manuel Oscar Pagán Curiel, M. de G. 

7)  Capitán de Navío Ramón Antonio De Los Santos Jiménez, M. de G. 

8)  Capitán de Navío Nahúm Epaminondas Toribio Díaz, M. de G. 

9)  Capitán de Navío Guillermo Manuel Lorenzo Ortiz, M. de G. 

10)  Capitán de Navío Rafael Antigua Palma, M. de G. 

11)  Capitán de Navío Andrés Alfonso Marte Hernández, M. de G. 

12)  Capitán de Navío Leonor Camilo Amarante, M. de G. 

13)  Capitán de Navío Francisco A. Rodríguez Méndez, M. de G. 

14)  Capitán de Navío Oscar R. Santos Rodríguez, M. de G. 

15)  Capitán de Navío Ulises Joaquín Bobea Rosario, M. de G.; y 

16)  Capitán de Navío Bienvenido Pérez Montaño, M. de G. 
 
ARTÍCULO 2.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Capitán de Navío Francisco Acevedo Santos, M. de G.; y 

2)  Capitán de Navío Néstor Julio Bobea Rosario, M. de G. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
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República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 254-13 que retira con el disfrute de la pensión correspondiente, a los mayores 
generales pilotos Carlos Rafael Altuna Tezanos e Israel Aníbal Días Peña, F.A.D. 
Asciende al rango de Mayor General a cinco generales de brigada de esa institución y 
los retira por antigüedad en el servicio. Dispone el retiro con disfrute de pensión a los 
generales de brigada pilotos Johnny de Jesús Restituyo Larrache y Jose Manuel 
Restituyo Larrache; Paracaidista Juan Francisco Tejada Genao y Dentista Manuel de 
Jesús Ramírez Ferreira, F.A.D. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 254-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
 

1)  Mayor General Piloto Carlos Rafael Altuna Tezanos, F.A.D.; y 
2)  Mayor General Piloto Israel Aníbal Díaz Peña, F.A.D. 

 
ARTÍCULO 2.- Quedan ascendidos al rango de Mayor General y puestos en condición de 
retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales generales: 
 

1)  General de Brigada Piloto Julio César Sánchez Suero, F.A.D. 
2)  General de Brigada Paracaidista Carlos Manuel García Henríquez, F.A.D. 
3)  General de Brigada Paracaidista Jesús Antonio Díaz Ramírez, F.A.D. 
4)  General de Brigada Paracaidista Germán Antonio García De León, F.A.D.; y 
5)  General de Brigada Médico Ramón Esteban Vásquez Susana, F.A.D. 

 
ARTÍCULO 3.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
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correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
 

1)  General de Brigada Piloto Johnny de Jesús Restituyo Larrache, F.A.D. 
2)  General de Brigada Piloto José Manuel Restituyo Larrache, F.A.D. 
3)  General de Brigada Paracaidista Juan Francisco Tejada Genao, F.A.D.; y 
4)  General de Brigada Dentista Manuel de Jesús Ramírez Ferreira, F.A.D. 

 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 255-13 que asciende a 34 coroneles de la Fuerza Aérea Dominicana al rango 
de General de Brigada y los retira con el disfrute de pensión correspondiente, y retira 
por antigüedad en el servicio a 34 coroneles de esa institución. G. O. No. 10729 del 25 
de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 255-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 

ARTÍCULO 1.- Quedan ascendidos al rango de General de Brigada y puestos en 
condición de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el 
servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Coronel Piloto Carlos Augusto Camejo Rodríguez, F.A.D. 
2)  Coronel Paracaidista Joaquín Rafael Marte Díaz, F.A.D. 
3)  Coronel Paracaidista Alberto Rosado, F.A.D. 
4)  Coronel Otto Antonio Martínez Cruz, F.A.D. 
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5)  Coronel Ysidro De Jesús, F.A.D. 
6)  Coronel Juan De Jesús Fernández Paulino, F.A.D. 
7)  Coronel Vinicio R. Filión Peña, F.A.D. 
8)  Coronel Téc. de Av. Rafael Julián Díaz Alejo, F.A.D. 
9)  Coronel Téc. de Av. Geraldo Antonio Rodríguez García, F.A.D. 
10)  Coronel Téc. en Adm. Luis Armando Peña Segura, F.A.D. 
11)  Coronel Téc. en Adm. Carlos Manuel Marmolejos Medina, F.A.D. 
12)  Coronel Téc. en Adm. Cosme Enriquillo Medina Cuevas, F.A.D. 
13)  Coronel Téc. en Adm. Fermín Lorenzo Adames, F.A.D. 
14)  Coronel Téc. en Adm. Juan José Alcántara Santana, F.A.D. 
15)  Coronel Téc. en Proc. Datos Evaristo Ant. Reyes Bibieca, F.A.D. 
16)  Coronel Técnico Belarminio Hilario Martínez, F.A.D. 
17)  Coronel Dentista Samuel Teófilo Bdo. Mañón Rossis, F.A.D. 
18)  Coronel Dentista Ángel Samuel Rodríguez Melo, F.A.D. 
19)  Coronel Dentista Ernestina Peguero Javier, F.A.D. 
20)  Coronel Médico Wenceslao Ramírez Ferreira, F.A.D. 
21)  Coronel Médico Juan Rafael Ramos Betances, F.A.D. 
22)  Coronel Médico Radhamés Antonio Sánchez Reyes, F.A.D. 
23)  Coronel Médico Rafael Bdo. Brens Bobadilla, F.A.D. 
24)  Coronel Médico Pedro Fidel Galán Zarzuela, F.A.D. 
25)  Coronel Médico Diómedes A. Maldonado Bemaber, F.A.D. 
26)  Coronel Médico Mario De Jesús Matos Carrasco, F.A.D. 
27)  Coronel Médico Víctor Rafael Cedano Santana, F.A.D. 
28)  Coronel Médico Jaime Tomás Batista Almánzar, F.A.D. 
29)  Coronel Abogado Ramón Castillo García, F.A.D. 
30)  Coronel Abogado Juan Veloz Jiménez, F.A.D. 
31)  Coronel Contador Francisco F. Matos y Matos, F.A.D. 
32)  Coronel Ingeniero Esteban Rey H. Mariñez Lugo, F.A.D. 
33)  Coronel Ing. Químico Nelcido Ruiz Lara, F.A.D.; y 
34)  Coronel Arquitecto Héctor Tomás Restituyo Larrache, F.A.D. 

 
ARTÍCULO 2.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1)  Coronel Paracaidista Héctor Raúl De Los Santos Merán, F.A.D. 
2)  Coronel Téc. de Av. José De Jesús Burgos Ortega, F.A.D. 
3)  Coronel Téc. de Av. Ricardo Rafael Lizardo García, F.A.D. 
4)  Coronel Téc. de Av. Rafael Antonio Hernández Cordero, F.A.D. 
5)  Coronel Téc. de Av. Mónico Antonio Pérez Pichardo, F.A.D. 
6)  Coronel Téc. de Av. Juan Alfonso De Jesús Peña, F.A.D. 
7)  Coronel Téc. de Av. Juan E. Florentino Morillo, F.A.D. 
8)  Coronel Téc. de Av. Pastor Sena Arias, F.A.D. 
9)  Coronel Téc. en Adm. Alejandro Pacheco Rosario, F.A.D. 
10)  Coronel Téc. en Adm. Domingo Lorenzo Adames, F.A.D. 
11)  Coronel Téc. en Adm. Octavio Ortiz Hernández, F.A.D. 
12)  Coronel Téc. en Adm. Osvaldo Feliz Saviñon, F.A.D. 
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13)  Coronel Téc. en Adm. San Gregorio Zabala Lorenzo, F.A.D. 
14)  Coronel Téc. en Adm. Aristóteles Luciano Mateo, F.A.D. 
15)  Coronel Téc. en Adm. Ramón Emilio Pacheco Puello, F.A.D. 
16)  Coronel Téc. en Adm. Esteban Inoa Peña, F.A.D. 
17)  Coronel Técnico Ramón Antonio Marte, F.A.D. 
18)  Coronel Técnico Carlos Antonio Gómez Moreta, F.A.D. 
19)  Coronel Técnico José Rafael Bueno Gómez, F.A.D. 
20)  Coronel Técnico Jesús Eugenio Sánchez Del Rosario, F.A.D. 
21)  Coronel Mecánico Radhamés De Jesús Gómez Espinosa, F.A.D. 
22)  Coronel Mecánico Nelson Antonio Beras, F.A.D. 
23)  Coronel Médico Juan A. Ramírez Cubilete, F.A.D. 
24)  Coronel Médico Tonis Hazin Del Rosario, F.A.D. 
25)  Coronel Médico Alberto Soriano Mojica, F.A.D. 
26)  Coronel Médico Aurelina Castro Jerez, F.A.D. 
27)  Coronel Abogado Miguel A. Ortiz Hernández, F.A.D. 
28)  Coronel Abogado Rafael Eduardo Cruz Tiburcio, F.A.D. 
29)  Coronel Contador Ruddy González Sena, F.A.D. 
30)  Coronel Contador Vicente Pérez Méndez, F.A.D. 
31)  Coronel Contador Ernesto De La Rosa, F.A.D. 
32)  Coronel Contador Carlos Alberto Tejada Roque, F.A.D. 
33)  Coronel Lic. Bioanalisis Dulce Milagros Gómez De Burgos, F.A.D.; y 
34)  Coronel Arquitecto Leopoldo Elermo Mora Alcántara, F.A.D. 

 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 256-13 que dispone el retiro por antigüedad en el servicio de los mayores 
generales Ing. Rafael G. Guzmán Fermín y Henry A. Peralta Jiménez, P.N. Asciende a 
4 generales de brigada de esa institución al rango de Mayor General y los retira con la 
pensión correspondiente, y dispone el retiro por antigüedad en el servicio de los 
generales de brigada Francisco José Martínez Rodríguez y Bartolo Gil Melo, P.N. G. 
O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 
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NÚMERO: 256-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
 

1)  Mayor General Ing. Rafael G. Guzmán Fermín, P.N. 
2)  Mayor General Henry A. Peralta Jiménez, P.N. 

 
ARTÍCULO 2.- Quedan ascendidos al rango de Mayor General y puestos en condición de 
retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales generales: 
 

1)  General de Brigada Bernardo Santiago Santiago, P.N. 
2)  General de Brigada Lic. Eddy Adonis Reyes Gómez, P.N. 
3)  General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo, P.N. 
4)  General de Brigada Francisco Antonio Montes de Oca, P.N. 

 
ARTÍCULO 3.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales: 
 

1)  General de Brigada Francisco José Martínez Rodríguez, P.N.; y 
2)  General de Brigada Bartolo Gil Melo, P.N. 

 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Jefatura de la Policía 
Nacional para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 257-13 que asciende al rango de General de Brigada, P.N., a 40 coroneles de 
la Policía Nacional y los retira por antigüedad en el servicio, y dispone el retiro con el 
disfrute de la pensión correspondiente a 23 coroneles de esa institución. G. O. No. 
10729 del 25 de septiembre de 2013. 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 257-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan ascendidos al rango de General de Brigada y puestos en condición 
de retiro, con disfrute de la pensión correspondiente por antigüedad en el servicio, los 
siguientes oficiales superiores: 
 

1) Coronel Francisco A. De Los Santos Lazala, P.N. 
2) Coronel Bemavé Ventura, P.N. 
3) Coronel Pablo Ramón Nova Cuevas, P.N. 
4) Coronel Lic. Manuel R. Acosta Reynoso, P.N. 
5) Coronel Juan Manuel Cabral Baldera, P.N. 
6) Coronel Claudio De Jesús Santana De La Cruz, P.N. 
7) Coronel Lic. Milton J. Almonte Morrobel, P.N. 
8) Coronel Pantaleón Hernández, P.N. 
9) Coronel Lic. Felipe R. Herasme Acosta, P.N. 
10) Coronel Ing. Ángel Miguel Peroso Torres, P.N. 
11) Coronel Lic. Bienvenido Vásquez Francisco, P.N. 
12) Coronel Lic. Julián Hernández, P.N. 
13) Coronel Miguel Andrés Abréu Suriel, P.N. 
14) Coronel Lic. Juan Vólquez, P.N. 
15) Coronel Nelson Manuel Peña, P.N. 
16) Coronel Dr. Ramón A. Rosario Pichardo, P.N. 
17) Coronel Rubén D. Castro Pérez, P.N. 
18) Coronel Lic. Juan Antonio Mejía Pimentel, P.N. 
19) Coronel Vicente Hilario Ventura, P.N. 
20) Coronel Juan Antonio Lora Castro, P.N. 
21) Coronel Lic. Julio A. Sánchez Peguero, P.N. 
22) Coronel Isidro Luciano Aquino, P.N. 
23) Coronel Lic. Héctor Rafael Rojas Cruz, P.N. 
24) Coronel José Luis Pérez Gómez, P.N. 
25) Coronel Lic. Casimiro L. Colón Santana, P.N. 
26) Coronel Lic. Juan L. González Reynoso, P.N. 
27) Coronel Lic. Lucas Valenzuela Valenzuela, P.N. 
28) Coronel Neggia Fior D'alisa Medina Medina, P.N. 
29) Coronel Abogado Dra. Seila A. De Los Santos Maldonado, P.N. 
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30) Coronel Abogado Dr. Cesar A. Peralta Jiménez, P.N. 
31) Coronel Abogado Dr. Jesús E. Cordero Paredes, P.N. 
32) Coronel Abogado Dr. Eufemio Amparo Brito, P.N. 
33) Coronel Médico Dra. Ana Josefa Suárez Disla, P.N. 
34) Coronel Médico Dr. Cristóbal Fernández Peña, P.N. 
35) Coronel Médico Octavio R. Velásquez Miguel, P.N. 
36) Coronel Médico Dr. Antonio Ramírez Castillo, P.N. 
37) Coronel Médico Dr. Santo Jiménez Páez, P.N. 
38) Coronel Psicólogo Sandra Yocasta Mateo De Jáquez, P.N. 
39) Coronel C.P.A. Lic. Juan Bautista Gervacio Oviedo, P.N.; y 
40) Coronel C.P.A. Licda. Ana Isabel Ulloa Henríquez, P.N. 

 
 
ARTÍCULO 2.- Quedan puestos en condición de retiro, con disfrute de la pensión 
correspondiente por antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales superiores: 
 

1) Coronel Lic. Nelson A. Jiménez Cabral, P.N. 

2) Coronel Dr. Félix Ml. Guerrero Beltré, P. N. 

3) Coronel Catalino Suárez Genao, P.N. 

4)  Coronel Isidro Cordero, P.N. 

5)  Coronel Antonio Blas Díaz Cuevas, P.N. 

6)  Coronel Cristino Adames y Adames, P.N. 

7)  Coronel Manuel De Los Santos S. Gómez Urbáez, P.N. 

8)  Coronel Ruperto Pérez Pérez, P.N. 

9)  Coronel Alejo Evangelista Brito, P.N. 

10)  Coronel Luis Gonzalo Díaz Encamación, P.N. 

11)  Coronel Enemencio Feo. Guzmán Vargas, P.N. 

12)  Coronel Lic. Sotero Martínez Magallanex, P.N. 

13)  Coronel Lic. Darío Castillo Corporán, P.N. 

14)  Coronel José De Los Santos Torres Matos, P.N. 

15)  Coronel Lic. Héctor Manuel Pérez Piña, P.N. 

16) Coronel Bibiano D'Oleo Encamación, P.N. 

17)  Coronel Domingo Antonio De León Martínez, P.N. 
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18)  Coronel Abogado Ramón Capellán Féliz, P.N. 

19)  Coronel Abogado Dr. Juan S. Rojas Aquino, P.N. 

20)  Coronel Abogado Dr. Femando Belén Barías, P.N. 

21)  Coronel Abogado Lic. Sergio Antonio Naut González, P.N. 

22)  Coronel Médico Sara Raquel De La Paz Matos, P.N.: y 

23)  Coronel C.P.A. José Enrique Ruiz Mejía, P.N. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía y a la Jefatura de la Policía 
Nacional para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 258-13 que deroga los numerales 16 y 19 del Art. 2 del Decreto No. 251-13; 
los numerales 8, 11 y 30 del Art. 1 del Decreto No. 257-13; y los numerales 3, 9 y 18 del 
Art. 2 del citado Decreto No. 257-13. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 258-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E TO: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan derogados los numerales 16 y 19 del Artículo 2 del Decreto 
número 251-13, de fecha 7 de septiembre de 2013. 
 
ARTÍCULO 2.- Quedan derogados los numerales 8, 11 y 30 del Artículo 1 del Decreto 
número 257-13, de fecha 7 de septiembre de 2013. 
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ARTÍCULO 3.- Quedan derogados los numerales 3, 9 y 18 del Artículo 2 del Decreto 
numero 257-13, de fecha 7 de septiembre de 2013. 
 
ARTICULO 4.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, Ministerio de Interior y 
Policía y a la Jefatura de la Policía Nacional. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 259-13 que concede naturalización dominicana ordinaria a varios 
extranjeros. Modifica los decretos nos. 335-12 y 638-12. G. O. No. 10729 del 25 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 259-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 9939, del 29 de julio de 2013; 7188, del 3 de junio de 2013; 
5110, del 23 de abril de 2013; 3745, 3743, del 20 de marzo de 2013; 3724, 3722, 3716, del 
19 de marzo de 2013; 2719, del 1 de marzo de 2013; 12321, del 12 de septiembre de 2012; 
10462, del 6 de agosto de 2012; 6651, del 8 de mayo de 2012; 499, del 12 de enero de 
2012, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1.  A la señora Myriam Liliana Ruiz Botero, de nacionalidad colombiana. 
2.  Al señor David Sloane Young, Jr., de nacionalidad estadounidense. 
3.  Al señor Julián San Miguel Manzanedo, de nacionalidad española. 
4.  Al señor Jorge Antonio Tenorio Ramírez, de nacionalidad colombiana. 
5.  Al señor Muhammad Ali Sadiq, de nacionalidad pakistaní. 
6.  Al señor Jeffery Johnathan Lipps, de nacionalidad estadounidense. 
7.  Al señor Jean Mondestime Mondesir, de nacionalidad haitiana. 
8.  A la señora Huihua Wu, de nacionalidad china. 
9.  Al señor Celso Enrique Armas Soler, de nacionalidad cubana 
10.  Al señor Jaime Bemaza Iglesias de nacionalidad cubana. 
11.  Al señor José Manuel Abadía Alfonso, de nacionalidad cubana. 
12.  Al señor Alexander Valerevich Smimov, de nacionalidad rusa. 
13.  Al señor Dmitry Vladislavovich Eskov, de nacionalidad rusa. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 19, del Artículo 1, del Decreto No.355-12, del 16 
de julio de 2012, en lo que respecta a Luzzi Giacomo Ceccarelli, para que en lo adelante 
su nombre se lea de la siguiente manera: Giacomo Luzzi Ceccarelli. El presente Decreto, 
también deroga el Artículo 3, del Decreto No.638-12 del 12 de noviembre de 2012. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 260-13 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser destinadas a la construcción de 
edificaciones escolares. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 260-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
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Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, mediante el cual se creó el 
Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.1-PROV-A, del Distrito Catastral No.3, ubicada en 
el municipio de Moca, provincia Espaillat, amparada por el Certificado de Título 
No.07-16, propiedad del señor JOAQUÍN FÉLIX POLANCO GUZMÁN. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,800.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.15-G-1, del Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat, amparada por la Carta Constancia del 
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Certificado de Título No.80-455, propiedad del señor BONIFACIO ANTONIO DÍAZ 
BENCOSME. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No.225, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el municipio de 
Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, amparada por el Certificado de Título, 
identificado con la Matrícula No.1400002805, propiedad de los señores MARIANO 
CAMILO PAULINO y DIOMARIS YOLANDA GUZMÁN GARCÍA. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,800.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.21, del Distrito Catastral No.21, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el 
Certificado de Título No.32012, propiedad de la señora AGUSTINA MARTÍNEZ 
ALMONTE. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,600.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.200, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Las Terrenas, provincia Samaná, amparada por el Certificado del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), del Asentamiento Campesino AC-87, usufructuada por los 
señores JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ POLANCO y ÁNGELA YSABEL 
BUENO SALAZAR. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,200.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.307-A-REFUND., del Distrito Catastral No.27, 
ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada 
por el Certificado de Título No.96-715, propiedad de los señores CARLOS 
PORFIRIO ARIAS SÁNCHEZ y MARÍA ESPERANZA REYES AQUINO. 

 
 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de 1,080.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.21, del Distrito Catastral No.25, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, usufructuada por el 
señor MANUEL AUGUSTO MATOS MOQUETE. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de 5,760.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.43, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de Hato Mayor, provincia Hato Mayor del Rey, amparada por el Certificado 
de Título No.96-34, propiedad del señor FRANCISCO MOTA. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de 720.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.3031, del Distrito Catastral No.07, ubicada en el 
municipio de Samaná, provincia Samaná, amparada por el Certificado de Título No.93-
2, propiedad de los señores FAUSTO FELIPE UREÑA y GLADYS LIRIANO. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de 2,880.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.99, del Distrito Catastral No.02, ubicada en el 
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municipio de Luperón, provincia Puerto Plata, amparada por el Certificado de Título 
No.190, propiedad de los señores NOESTERLIN DÍAZ FERRERAS y MARÍA 
ALTAGRACIA TEJEDA. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,705.00 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la Parcela No.249-A, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de La Vega, provincia La Vega, amparada por el Certificado de Título 
No.95-279, propiedad de los señores CRESCENCIA ALTAGRACIA BRENES 
GÓMEZ y PORFIRIO VERAS MERCEDES. 

 
 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de 6,835.00 metros cuadrados, 

ubicada en el municipio de Guananico, provincia Puerto Plata, con los siguientes 
linderos: AL NORTE: Play de Baseball de Guananico; AL ESTE: propiedad de Edgar 
Yssaac González Molina y Guadalupe Molina viuda González; AL SUR: sucesión de 
Agapito Silverio, Cuartel de los Bomberos y María Marcos Sánchez; y AL OESTE: 
familia Gómez, Eudalio Francisco, Familia Sandoval, Aníbal Calvo Román y Lino 
Díaz, usufructuada por el señor EDGAR YSSAAC GONZÁLEZ MOLINA. 

 
13. Dos porciones de terrenos: 1) una porción de terreno con una extensión superficial de 

3,773.16 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.212, del Distrito 
Catastral No.14/3era., ubicada en el municipio de Fundación, provincia Barahona, 
amparada por el Asentamiento Campesino AC-524, del Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), y 2) una porción de terreno con una extensión superficial de 3,773.16 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.213, del Distrito Catastral No.14/3era., 
ubicada en el municipio de Fundación, provincia Barahona, amparada por el 
Asentamiento Campesino AC-524, del Instituto Agrario Dominicano (IAD), 
usufructuadas por los señores OLIMPIO PÉREZ y ANA FRANCISCA DÍAZ 
LÓPEZ. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
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exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 261-13 que nombra al señor Héctor Galván Suzaña, Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 261-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
ARTÍCULO 1- El señor Héctor Galván Suzaña, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
 
 
Dec. No. 262-13 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2013, la vigencia del Decreto 
No. 499-12, de fecha 22 de agosto de 2012. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 
2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 262-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No. 499-12, del 22 de 
agosto de 2012, con la finalidad de mantener el nivel de gastos del gobierno ajustado a las 
apropiaciones presupuestarias institucionales, prohibió que las entidades públicas 
centralizadas y descentralizadas comprometieran gastos sin contar con las 
correspondientes apropiaciones presupuestarias consignadas en las cuotas periódicas de 
compromisos aprobadas por el Ministerio de Hacienda. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 499-12, del 22 de agosto de 2012, fue publicado 
en la Gaceta Oficial, No 10693, del 22 de agosto de 2012. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme dispone el Artículo 16, del Decreto No. No. 499-12, 
las medidas contenidas en él, tendrían una vigencia de un año a partir de su publicación. 
 
CONSIDERANDO: Que la implementación de las medidas dispuestas mediante el 
Decreto No. 499-12, durante el período de su vigencia, ha resultado tan satisfactoria a los 
propósitos perseguidos de racionalizar el gasto en el sector público y mejorar el sistema de 
rendición de cuentas, que el Poder Ejecutivo, frente a la situación económica actual, ha 
considerado útil y necesario mantener la vigencia de dichas medidas hasta el final del 
ejercicio presupuestario 2013. 
 
VISTO: El Decreto No. 499-12, del 22 de agosto de 2012, que establece medidas de 
austeridad aplicables a todos los órganos que conforman la administración central del 
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Estado, así como a los organismos autónomos y descentralizados instituidos por leyes. 
 
VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional 
el 26 de enero del 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O  
 
ARTÍCULO 1. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2013, la vigencia del Decreto No. 
499- 12, del 22 de agosto de 2012, que establece medidas de austeridad aplicables a todos 
los órganos que conforman la administración central del Estado, así como a los organismos 
autónomos y descentralizados instituidos por leyes. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a los Ministerios de Hacienda, al Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y a la Contraloría General de la República, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 263-13 que nombra al Embajador Axel Wittkop, miembro de la Delegación 
de la República Dominicana ante el 38 Período de Sesiones de la Asamblea General de 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en representación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en adición a los designados mediante el Decreto 
No. 154-13. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 263-13 
 
CONSIDERANDO: que mediante Decreto número 154-13 de fecha 6 de junio de 2013 se 
dispuso la integración de la delegación oficial de la República Dominicana que deberá 
asistir al 38 Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), a celebrarse del 24 de septiembre al 4 de octubre de 2013, en 
Montreal, Canadá. 
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VISTA: la solicitud de la Junta de Aviación Civil para integrar a dicha delegación un 
representante de la Cancillería de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- La delegación oficial de la República Dominicana que deberá asistir al 38 
Periodo de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) estará integrada, además de los funcionarios y representantes 
señalados en el Artículo 1 del Decreto número 154-13, de fecha 6 de junio de 2013, por el 
Embajador Axel Wittkop en representación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto Dominicano 
de Aviación Civil (IDAC) y a la Junta de Aviación Civil, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 264-13 que crea e integra la Comisión Interinstitucional para la 
Coordinación del Plan Nacional para la Prevención de Embarazos en Adolescentes 
2011-2016. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 264-13 
 
CONSIDERANDO: Que el elevado número de embarazos en adolescentes constituye un 
problema complejo, con consecuencias negativas en el orden biológico y psicosocial, que 
afecta de manera significativa a las adolecentes y mujeres jóvenes, de los sectores más 
vulnerables de nuestro país, con menos niveles de formación educativa y residentes en 
zonas rurales, con impacto sobre el desarrollo social, lo que contribuye a perpetuar el ciclo 
de la pobreza. 
 
CONSIDERANDO: Que el abordaje de esta problemática demanda la articulación 
interinstitucional  para la ejecución de acciones conjuntas, con la participación de todos los 
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sectores involucrados, y la institucionalización de mecanismos efectivos de coordinación y 
seguimiento, a partir de políticas  y planes de prevención. 
 
CONSIDERANDO: Que se dispone  de un Plan Nacional para la Prevención  de 
Embarazos  en Adolescentes, correspondiente al período 2011-2016, resultado de un 
proceso de elaboración intersectorial e interinstitucional, con participación de las 
principales instancias vinculadas a la problemática. 
 
CONSIDERANDO: Que es una obligación del Estado afrontar este fenómeno, en cuya 
causalidad subyacen las desigualdades de género, la falta de acceso a la información y 
servicios de calidad,  con la cobertura necesaria en salud sexual y salud reproductiva; todo 
esto como parte de los compromisos internacionales y nacionales dirigidos a garantizar los 
derechos humanos, la no discriminación de las mujeres y los objetivos de desarrollo del 
milenio. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Resolución  No. 2, del 26 de septiembre de 2011, que declara como prioridad 
institucional la “Ejecución del Plan Nacional  de Prevención de Embarazos en 
Adolescentes”, dictada por el Ministerio de la Mujer.  
 
VISTA: La Resolución No. 31, del 26 de septiembre de 2011, sobre la “Ejecución del Plan 
Nacional  de Prevención de Embarazos en Adolescentes y el Fortalecimiento de la 
Atención Integral de Adolescentes en las Redes de Servicio,” dictada por el Ministerio de 
Salud  Pública.  
 
VISTO: El Plan Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, en la 
República Dominicana, 2011-2016. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República,  dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Comisión Interinstitucional para la Coordinación del Plan Nacional 
para la Prevención de Embarazos en Adolescentes, 2011-2016, con el objetivo de coordinar 
y dar seguimiento a la implementación del Plan. 
 
Artículo 2. La Comisión estará integrada por el Ministerio de la Mujer, Vicepresidencia de 
la República, el Despacho de la Primera Dama, el Ministerio de Salud Pública, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de la Juventud, el Ministerio de Economía 
Planificación y Desarrollo, el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, el Consejo 
Nacional del VIH y SIDA, y dos Organizaciones No Gubernamentales del área de la mujer 
y la adolescencia y juventud. 
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Artículo 3. La conducción y coordinación de la Comisión estará bajo la responsabilidad del 
Ministerio de la Mujer. 
 
Artículo 4. La Comisión tendrá como misión principal  coordinar la implementación del 
Plan Nacional  para la Prevención de Embarazos en Adolescentes, 2011-2016, y velar por 
la debida ejecución  de las acciones contempladas en el mismo. 
 
Artículo 5. La Comisión cesará en sus funciones conjuntamente con el cierre  de la 
ejecución del Plan Nacional para la Prevención de Embarazos en Adolescentes, 2011-2016. 
 
Artículo 6. La Comisión deberá elaborar, en un plazo de sesenta (60) días, el Reglamento 
para su funcionamiento. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 265-13 que dispone la construcción de Centros de Atención Integral de la 
“Ciudad del Niño”, para albergar a los niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad o en conflicto con la ley. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 265-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que uno de los ejes fundamentales de la intervención estatal debe ser 
la juventud, sobre todo aquellos jóvenes cuyas condiciones de vulnerabilidad los colocan 
en una posición más propensa a la comisión de actos contrarios a la ley. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio Público tiene la intención de mejorar y ampliar las 
condiciones de reformación de los jóvenes en conflicto con la ley, para que se puedan 
concretizar las finalidades constitucionales de la pena, que consisten en la reeducación y 
reinserción social. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del Estado y del Gobierno dominicano impulsar las 
políticas necesarias para el desarrollo de la educación formal, en aquellos niños, niñas y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad o de abandono por parte de sus familias. 
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CONSIDERANDO: Que para hacer posible esta rehabilitación resulta necesario la 
construcción de nuevos Centros de Atención Integral a los adolescentes en conflicto con la 
ley, puesto que los existentes resultan insuficientes. 
 
CONSIDERANDO: Que las porciones de terrenos con Designaciones Catastrales 
Nos.308495651696, 308495243987 y 308495024367, ubicadas en el municipio de Santo 
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, fueron transferidas por el Consejo Estatal del 
Azúcar a la “Fundación Ciudad del Niño”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Parcela No.61, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, fue transferida por el 
Consejo Estatal del Azúcar a la “Fundación Ciudad del Niño”, el 15 de junio del 1987. 
 
CONSIDERANDO: Que dichos terrenos fueron transferidos por el Estado dominicano a 
través del Consejo Estatal del Azúcar a la Fundación Ciudad del Niño, para ser utilizados 
en la construcción del proyecto “Ciudad del Niño”, en el cual se alojarían y recibirían 
instrucciones, alimentación y orientación general, hasta la mayoría de edad, los niños 
desvalidos. 
 
CONSIDERANDO: Que los terrenos destinados a la construcción del proyecto “Ciudad 
del Niño” tienen más de dos décadas sin que se inicie el plan para el cual fueron 
concebidos, estando los mismos inutilizados y perdiendo el Estado dominicano la 
oportunidad de aprovecharlos, dotándolos de una debida utilidad social. 
 
VISTA: La comunicación del 10 de mayo de 2013, de la Procuraduría General de la 
República. 
 
VISTOS: Los contratos de donación de terrenos suscritos entre el Consejo Estatal del 
Azúcar y la Fundación Ciudad del Niño. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la construcción de los Centros de Atención Integral de la 
“Ciudad del Niño”, para albergar a los niños, niñas y adolecentes en situación de 
vulnerabilidad o en conflicto con la ley, a quienes se aplicará un programa integral de 
formación académica, artística y en valores. 
 
ARTÍCULO 2. La construcción de los Centros de Atención Integral estará a cargo del 
Ministerio de Educación y de la Procuraduría General de la República, y los mismos se 
edificarán en las tres (3) porciones de terreno que se indican a continuación, ubicadas en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo: 
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1. Una porción de terreno con una extensión superficial de 267,680.33 metros 
cuadrados, con la Designación Catastral No.308495651696, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0100176116; 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de 335,056.52 metros 

cuadrados con la Designación Catastral No.308495243987, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0100176117; 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de 18,353.89 metros 

cuadrados, con Designación Catastral No.308495024367, amparada por el 
Certificado de Título, identificado con la Matrícula No.0100176118. 

 
 
ARTÍCULO 3. Se encarga al Ministerio de Educación y a la Procuraduría General de 
República del desarrollo y ejecución del Programa Integral de Formación Académica, 
Artística y en Valores, que se aplicará a los niños, niñas y adolecentes en situación de 
vulnerabilidad o en conflicto con la ley. 
 
Párrafo: El Ministerio de Educación y la Procuraduría General de República podrán 
realizar las consultas y gestiones que consideren necesarias, con personas e instituciones de 
la sociedad civil, que puedan aportar para el desarrollo y ejecución de dicho Programa. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación, a la Procuraduría General de la 
República, a la Fundación Ciudad del Niño, al Abogado del Estado, y al Registrador de 
Títulos de Santo Domingo, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 266-13 que concede el beneficio de la incorporación a la Cámara de 
Comercio y Producción de Samaná, de conformidad con la Ley No. 50-87, sobre 
Cámaras de Comercio y Producción. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 266-13 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No. 50-87, del 4 de junio del 1987, en su Artículo 1, 
establece que, las Cámaras de Comercio y Producción que se establezcan conforme a dicha 
ley, serán instituciones con personalidad jurídica y carácter autónomo, que sin fines de 
lucro, estarán destinadas a favorecer el desarrollo y estabilidad de las actividades 
económicas del país y especialmente la de aumentar el bienestar y el progreso general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, Párrafo II, de la citada ley, establece que el 
reconocimiento oficial y personalidad jurídica se hará mediante solicitud dirigida al Poder 
Ejecutivo, vía la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, actual Ministerio de 
Industria y Comercio. 
 
VISTA: La Ley No. 50-87, del 4 de junio de 1987, sobre Cámaras de Comercio y 
Producción. 
 
VISTO: El oficio No. 3038, del 12 de julio de 2013, suscrito por el Ministro de Industria y 
Comercio, dirigido al Presidente constitucional de la República, vía el Ministro de la 
Presidencia. 
 
VISTA: La Constitución de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional 
el 26 de enero del 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O  
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cámara de Comercio y 
Producción de Samaná, que tiene su domicilio en la calle Restauración No. 2, provincia 
Samaná, cuyos estatutos fueron aprobados el día 20 de abril de 2011. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la indicada institución efectúe el depósito y la publicación a 
que se refieren los párrafos I, II, III, y IV, del Artículo 5, de la Ley No. 122-05, sobre 
regulación y fomento de las asociaciones sin fines de lucro en la República Dominicana, 
del 8 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
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DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 267-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 267-13 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Desarrollo de la Costa (COOPDECOSTA), con su asiento principal en la calle 
El Cayal, Guayubín, Monte Cristi, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 14 del mes de septiembre del año 
dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Emprendedores (COOP-EMPRENDEDOR), con su 
asiento principal en la calle Gregorio Luperón esquina Francisco del Rosario Sánchez, 
Bonao, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha  27 del mes de noviembre del año dos mil once (2011). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Caracol (COOPCARACOL), con su asiento principal en 
la calle Duarte # 426, Caracol, Bonao, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 19 del mes de noviembre del año 
dos mil once (2011). 
 
 
Artículo 4.- Se modifica el Artículo 2, del Decreto No. 258-09, de fecha 24 de marzo del 
año 2009, para que en lo adelante donde dice: “Cooperativa  de Ahorros y Créditos y 
Servicios Múltiples del Personal del Banco de Reservas de la República Dominicana y 
Empresas del Grupo Reservas (COOP-RESERVAS)”, se lea de la manera siguiente: 
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“Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Reservas, Inc.  
(COOPRESERVAS)”. 
 
 
Artículo 5.-  Se modifica el Artículo 1, Segundo Párrafo, del Decreto No. 446-12, de fecha 
14 de agosto del año 2012, para que en lo adelante donde dice: “Cooperativa de 
Caficultores y Servicios Múltiples de los Médicos de la Clínica Unión Medica del Norte”, 
se lea de la manera siguiente: “Cooperativa de  Servicios Múltiples de los Médicos de la 
Clínica  Unión Médica del Norte (COOPCUM)”.  
 
Artículo 6.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 268-13 que crea la Zona Franca Industrial de Azua, bajo la operación técnica 
y operativa de la empresa Inversiones Futuro XXI, S.R.L. G. O. No. 10729 del 25 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 268-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.06-13-P del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 24 de julio del 2013, dicho Consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE AZUA a ser desarrollada y operada 
por la compañía INVERSIONES FUTURO XXI, SRL., la cual operará en la provincia de 
San Cristóbal, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo. 19, acápite a) de la Ley 8-90 que fomenta la 
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instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 24 de julio del 2013, debidamente certificada 
por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 24 de julio del 
2013. 
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL DE AZUA, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
INVERSIONES FUTURO XXI, SRL, la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990. 
 
Artículo 2. La ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE AZUA, estará ubicada en la 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, en una extensión territorial de catorce mil 
novecientos treinta y ocho punto cero dos metros cuadrados (14,938.02M2), dentro del 
ámbito de las parcelas siguientes: 
 

1. Parcela matrícula No. 3000066939, Designación Catastral No. 307384642464, 
con una superficie de 9,338.00 mts2. 

2. Parcela No. 1-Ref del Distrito Catastral No. 2 con un área de 2,400.00 mts2. 
3. Parcela matrícula No. 1800046049, Designación Catastral 

No.307384547627, con una superficie de 3,200.00 MTS2. 
 
Correspondiéndole en conjunto los linderos que se detallan a continuación: Al Norte: 
Parcela No. 1-Ref- Resto; Al este: Parcela No. 1-Ref- Resto; Al sur: Parcela No. 
201201437-1-2; Al oeste: Parcela No. 1-Ref- Resto y Parcela No. 201201437-1-2 
 
Artículo 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y 
la empresa INVERSIONES FUTURO XXI, S. R. L. 
 
Artículo 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90 del 15 de enero de 1990 para estos fines. 
 
Artículo 5. Las empresas que se establezcan en la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
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DE AZUA" una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
Artículo 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía INVERSIONES 
FUTURO XXI, S. R. L., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y 
manejo de esta zona franca de exportación. 
 
 
Artículo 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 269-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Fausto Rafael Díaz. G. O. No. 10729 del 25 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 269-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.83, del 25 de marzo de 2009, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Fausto Rafael Díaz, por motivo del cargo que se le imputa en el Acta 
de Acusación Núm.06-619 (WHW), registrada el 10 de agosto de 2006, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Judicial de Nueva Jersey, el cual es el 
siguiente: 
 
Cargo Uno: Conspirar para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo o 
más de heroína, en violación de las Secciones 841 (a) (1), 841 (b) (1) (A) (i) y 846, del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Fausto Rafael Díaz, por Instancia 
de Formal Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 15 de junio de 
2009. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Fausto 
Rafael Díaz, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste 
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente viajar a los 
Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la 
cual, mediante la Resolución Núm.2547-2013, del 1 de agosto de 2013, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara de Consejo, falló la solicitud de 
extradición del nacional Fausto Rafael Díaz, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Fausto Rafael Díaz, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, 
a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Fausto Rafael Díaz, fue solicitada el 25 de marzo de 2009, en cumplimiento 
de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002, (Código Procesal Penal). 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo, en 1933. 
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VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.2547-2013, del 1 de agosto de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Fausto Rafael Díaz, por motivo del cargo que se le imputa en la 
Acusación Núm.06-619 (WHW), registrada el 10 de agosto de 2006, en la Corte Distrital 
de los Estados Unidos para el Distrito Judicial de Nueva Jersey, el cual es el siguiente: 
 
Cargo Uno: Conspirar para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo o 
más de heroína, en violación de las Secciones 841 (a) (1), 841 (b) (1) (A) (i) y 846, del 
Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Fausto Rafael Díaz, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de 
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la infracción por la 
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 270-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez. G. O. No. 
10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 270-13 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.268, del 3 de septiembre de 2009, de la Embajada de los Estados Unidos de América, en 
la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez, por motivo de los cargos que se 
le imputan en el Acta de Acusación Núm.08-772 (KSH), registrada el 15 de octubre de 
2008, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Judicial de Nueva 
Jersey, los cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Conspirar para importar a los Estados Unidos, desde la República 
Dominicana, cinco kilos o más de cocaína, en violación de las Secciones 952, 960 (a) (1) y 
960 (b) (1) (B) y 963, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Importar a sabiendas e intencionalmente quinientos gramos o más de cocaína, 
en violación de las Secciones 952, 960 (a) (1) y 960 (b) (2) (B), del Título 21, del Código 
de los Estados Unidos, y de ayudar e incitar ese delito en violación del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, y. 
 
Cargo Tres: Importar a sabiendas e intencionalmente cinco kilogramos o más de cocaína, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 952, 960 (a) (1) y 
960 (b) (1) (B) y de ayudar e incitar ese delito en violación del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos, y; 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez, 
por Instancia de Formal Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 21 de 
septiembre de 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Eduardo 
Alex Barinas Rodríguez, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
viajar a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, 
razón por la cual, mediante la Resolución Núm.2521-2013, del 14 de agosto de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara de Consejo, falló la 
solicitud de extradición del nacional Eduardo Alex Barinas Rodríguez, de la siguiente 
manera: 
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“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Eduardo Barinas, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el 
archivo del caso. 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de América, así como 
publicada en el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del Artículo 1, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, ratificado mediante 
Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la justicia, 
a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de cualquiera de los 
delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez, fue solicitada el 3 de septiembre de 2009, 
en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, 
del 19 de julio de 2002, (Código Procesal Penal). 
 
VISTA: La Resolución No.960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América. 
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo, en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.2521-2013, del 14 de agosto de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
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ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez, por motivo de los cargos que se 
le imputan en el Acusación Núm.08-772 (KSH), registrada el 15 de octubre de 2008, en el 
Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Judicial de Nueva Jersey, los 
cuales son los siguientes: 
 
Cargo Uno: Conspirar para importar a los Estados Unidos, desde la República 
Dominicana, cinco kilos o más de cocaína, en violación de las Secciones 952, 960 (a) (1) y 
960 (b) (1) (B) y 963, del Título 21, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo Dos: Importar a sabiendas e intencionalmente quinientos gramos o más de cocaína, 
en violación de las Secciones 952, 960 (a) (1) y 960 (b) (2) (B), del Título 21, del Código 
de los Estados Unidos, y de ayudar e incitar ese delito en violación del Título 18, del 
Código de los Estados Unidos, y; 
 
Cargo Tres: Importar a sabiendas e intencionalmente cinco kilogramos o más de cocaína, 
en violación del Título 21, del Código de los Estados Unidos, Secciones 952, 960 (a) (1) y 
960 (b) (1) (B) y de ayudar e incitar ese delito en violación del Título 18, del Código de los 
Estados Unidos, y; 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Eduardo Alex Barinas Rodríguez, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará 
por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena 
mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni 
la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 271-13 que dispone la entrega en extradición a la República Francesa, del 
ciudadano francés Francois José Chamorro. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 
2013. 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 271-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Embajada de la República de Francia en la República 
Dominicana, solicitó al gobierno dominicano, mediante la Nota Diplomática 
No.815/CHANC, del 17 de julio de 2013, la entrega en extradición del nacional francés 
Francois José Chamorro, por motivo del cargo que se le imputa, el cual es el siguiente: 
 
Robo con uso y bajo amenaza de un arma, prevista y reprimida por los Artículos 311-1, 
311-8, 311-14 y 311-15, del Código Penal Francés; 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional francés Francois José Chamorro, por Instancia 
de Formal Apoderamiento, del Procurador General de la República, del 18 de julio de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones del nacional francés Francois José 
Chamorro, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, éste 
optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser entregado a 
las autoridades francesas para enfrentar el cargo que pesa en su contra, razón por la cual, 
mediante la Resolución No.2642-2013, del 14 de agosto de 2013, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional francés Francois 
José Chamorro, de la siguiente manera: 
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de Francois 
José Chamorro, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del 
caso; 
 
“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República y a la Embajada de la República de Francia, así como publicada en 
el Boletín Judicial”. 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo 1, del Convenio de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y la República Francesa, ratificado mediante la Resolución 
No.136-01, del 9 de agosto de 2001, las Partes se comprometen a entregar recíprocamente 
“a toda persona que, encontrándose en el territorio de alguno de los dos Estados, sea 
perseguida por una infracción penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de 
libertad, pronunciada por las autoridades judiciales del otro Estado como consecuencia de 
una infracción penal”. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las disposiciones del Artículo 13, del Convenio de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa, la persona 
entregada en extradición, “no será procesada, juzgada o detenida para la ejecución de una 
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pena ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad individual por una infracción 
penal anterior a la entrega y diferente a la que hubiese motivado la extradición”. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
francés Francois José Chamorro, fue solicitada el 17 de julio de 2013, en cumplimiento 
de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTO: La Resolución No.136-01, del 9 de agosto de 2001, que aprueba el Convenio de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y la República Francesa. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.2642-2013, del 14 de agosto de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Gobierno de la República Francesa, 
del ciudadano francés Francois José Chamorro, por motivo del cargo que se le imputa, el 
cual es el siguiente: 
 
Robo con uso y bajo amenaza de un arma, prevista y reprimida por Artículos 311-1, 
311-8, 311-14 y 311-15, del Código Penal Francés. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
francés Francois José Chamorro, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará la pena de muerte, en 
el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de la infracción por la cual se 
dispone su extradición y deberá ser juzgado. 
  
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
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DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 272-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en el territorio nacional. G. O. No. 10729 del 25 de 
septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 272-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Abogados/Abogadas, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 

        Cédulas de Identidad y 
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          Electoral Nos.: 
 
1) MAYELIN MERCEDES FLORES BAEZ    223-0060508-0 
2) LUIS EMMANUEL VICENTE FIGUEROA    071-0045996-0 
3) JOSÉ BENJAMÍN SIMÓ PERALTA     026-0103170-7 
4) JILDRED ELIZABETH QUEZADA SÁNCHEZ   010-0108973-7 
5) ROLFIS ROLANDO VALDEZ PAULINO    001-1309772-9 
6) CRISTINO MARTÍNEZ       001-0782011-0 
7) JOHNNY RAFAEL MARTÍNEZ PÉREZ    001-0937610-3 
8) LOURALBA LISSETTE VALDEZ NÚÑEZ    031-0539812-1 
9) CARMELINA SOTO REYES      031-0530824-5 
10) ILEANA GRISELDA CAPELLÁN NÚÑEZ    088-0005716-1 
11) FRANCISCA MATÍAS ROSARIO     038-0011650-5 
12) ANTONIO ACEVEDO ACEVEDO     121-0004953-0 
13) WANDER SILVESTRE PEÑA     071-0056022-1 
14) MILDRE JUANITA VILLAR BREA    223-0081569-7 
15) DAHIANNA DOMÍNGUEZ REYES    223-0004661-6 
16) ESTEFANÍA PÉREZ ANDÚJAR     223-0093651-9 
17) ANA ISABEL VALDEZ RAMÍREZ     223-0040823-8 
18) ODESIS MARGARITA NOVA RAMÍREZ    001-1900108-9 
19) ROSÁNGELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ    223-0002454-8 
20) MARÍA ALTAGRACIA PEGUERO GERÓNIMO   001-0537054-8 
21) AWILDA MARÍA SUÁREZ GERMÁN    059-0014682-9 
22) AWILDA APONTE VALDEZ     402-2005111-0 
23) ELIZABET SILVESTRE BERROA     023-0100452-5 
24) JOSÉ FELIPE RODRÍGUEZ URRACA    225-0041004-2 
25) SANTO MONTERO BERIGÜETE     001-1665319-7 
26) MARÍA DE LA CRUZ BATISTA RAMÍREZ   017-0020139-3 
27) LEIDYS VIERA FERNÁNDEZ     026-0133493-7 
28) KATHERINE ZORRILLA GARCÍA    026-0138308-2 
29) FANNI MERCEDES MÉNDEZ PEÑA    018-0030065-7 
30) ANABELL MARÍA TAVÁREZ MOREL    031-0512939-3 
31) FREMIA ELUPINA FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   001-1142824-9 
32) CAROLINE PRISCILLA VELÁSQUEZ CASTILLO  001-1786366-2 
33) ANA MARÍA ROSARIO MATEO     001-1868555-1 
34) FRANCISCO ORLANDO GIRÓN ZAPATA   001-1202706-5 
35) WILLIAMS RAFAEL ALCÁNTARA DE LA ROSA  026-0076197-3 
36) MARÍA INOCELIA CORCINO RAMÍREZ    223-0116335-2 
37) LAUTERIA DESPRADEL      001-0774213-2 
38) GEOVANNY ESTHER TURVIDES FRANCIS   026-0045417-3 
39) FANNY KENIA RODRÍGUEZ RUIZ    002-0123621-3 
40) MILENY MARGARITA QUEZADA ROSSÓ   106-0008116-9 
41) JUAN DIMAS KELLY NOVA MEJÍA    027-0021517-7 
42) PETRONILA MORENO DE JESÚS     001-0863271-2 
43) MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ ROSARIO   048-0001782-6 
44) RAYMUNDO DOSTOWIESKY NIEVES CARMONA  001-1280024-8 
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45) WANDA MAGDALENA GUZMÁN DE LA CRUZ  054-0062602-3 
46) LUIS GUERRERO HERNÁNDEZ     028-0008747-6 
47) ELIZABETH LIRANZO GÓMEZ     093-0011722-4 
48) YAHIROBI ALTAGRACIA CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 001-1887302-5 
49) KATHERINE ELIZABETH REYES     001-1486701-3 
50) ALFRED ORLANDY CABRERA CANELO   002-0153002-9 
51) ADA YRIS FÉLIZ ARIAS      018-0039055-9 
52) ÁNGELA ROSALBA GONZÁLEZ LANDESTOY   001-1518751-0 
53) ROSA MARÍA ESPINO LIRIANO     066-0019538-9 
54) ROSA MARÍA GÓMEZ ÁLVAREZ     001-0121892-3 
55) MARICEIDA RECIO GARCÍA     073-0013445-4 
56) JUANA MARÍA CASTRO SEPÚLVEDA    001-1493847-5 
57) YANNIELA MIGUELINA POLANCO MORALES  001-1773081-2 
58) FERNANDO ANÍBAL BOTIER MOLINA    001-1192774-5 
59) ANNIS UNICES MORLA HERRERA    026-0106394-0 
60) MARTÍN GÓMEZ GÓMEZ      010-0098010-0 
61) ELIESTHER RAMIRSY GARCÍA FERNÁNDEZ   018-0072188-6 
62) JHARONY MARIEL BAUTISTA ENCARNACIÓN  014-0019414-6 
63) CECILIA VIRTUDES GIL ACOSTA    092-0011596-3 
64) MARÍA TERESA JEREZ ABRÉU     026-0078456-1 
65) MARCOS DAVID MARTE DEL ORBE    223-0046048-6 
66) YOLI ALTAGRACIA ENCARNACIÓN SÁNCHEZ  001-1292054-1 
67) JUAN BAUTISTA SILVERIO TATIS    031-0101498-7 
68) JUAN FELIPE MEJÍA LEYBA     008-0021204-5 
69) JOSÉ MANUEL FULGENCIO SANTANA    025-0005630-0 
70) JOSÉ FRANCISCO ROSARIO TEJEDA    001-1231312-7 
71) MARÍA ALTAGRACIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  096-0012204-9 
72) SINTIA ALEXANDRA PAULINO SANTANA   084-0013266-1 
73) YRIS ALTAGRACIA MARMOLEJOS MOTA   047-0021041-4 
74) CARMEN MARÍA BUENO GÓMEZ    047-0181353-9 
75) BARTOLO JIMÉNEZ RIJO      026-0072684-4 
76) JOSEPHYN ALEANDRA PAREDES VIDAL   001-1897755-2 
77) RAMONA QUIÑONES PADILLA     023-0096444-8 
78) LUIS HILARIO ALBERTO COLLADO ADAMES   035-0013816-3 
79) ALTAGRACIA VÁSQUEZ GARCÍA    001-0269381-9 
80) SANTA LIDIA REYES SÁNCHEZ     018-0035073-6 
81) YADIRA YOKASTA RODRÍGUEZ BATISTA   001-0532854-6 
82) LUCIANO MORETA       001-1772193-6 
83) PAPITO FAMILIA PÉREZ      001-1713193-8 
84) JOSÉ DARÍO CEPEDA MEDINA     022-0028430-1 
85) JHON MANUEL MERCEDES FRANCISCO   121-0011584-4 
86) JOSÉ LUIS CONCEPCIÓN POLO     001-0961522-9 
87) OTILIO GUAROCUYA III SÁNCHEZ MONTERO  001-1798997-0 
88) GABY FRANCISCO MONTERO GONZÁLEZ   223-0061098-1 
89) RAÚL ANDRÉS SEPÚLVEDA RAMÍREZ    026-0136638-4 
90) RAMÓN ANDRÉS LAGRANJE ALCÁNTARA   012-0007193-2 
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91) JOSELÍN RAMÓN FAMILIA     016-0016422-0 
92) FLOR MARÍA CORCINO GARCÍA     001-1569103-2 
93) RAFAEL MONTERO CONCEPCIÓN    001-1171887-0 
94) ADONAY BERIHUETE MARTE     001-1414809-1 
95) DANNY CESARINA TEJEDA      005-0044048-2 
96) ERIKA NINOSKA ALMONTE MARTE    050-0041885-4 
97) FRANCISCO ALBERTO RAMÍREZ GARCÍA   047-0159366-9 
98) HUGO HUMBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA   001-1450946-6 
99) PEDRO JOSÉ PAYANO SOSA     001-1685036-3 
100) FRANKLIN TEÓFILO GRULLÓN COLLADO   001-1176881-8 
101) MAURISEL PLATA PÉREZ     001-1172161-9 
102) SCARLET MIGUELINA LOCKWARD MARTÍNEZ  223-0069694-9 
103) FÁTIMA SCARLETTE VELOZ SUÁREZ    223-0112471-9 
104) RAMÓN PLASENCIA FERNÁNDEZ    048-0062561-0 
105) JOSÉ ALEXANDER DÍAZ SÁNCHEZ    001-0234009-8 
106) JUAN DE JESÚS CASTILLO REYES    034-0046735-7 
107) PASCUALA JACQUELIN PEÑA CASTILLO   048-0029906-9 
108) ENMANUEL MATOS AGRAMONTE    010-0090459-7 
109) DOMITILA ACOSTA ANTIGUA     056-0028643-8 
110) DILENIA PÉREZ JIMÉNEZ     224-0014763-7 
111) YESENIA MARÍA GARCÍA DE LEÓN    071-0053736-9 
112) FRANCIS BÁEZ MEJÍA      026-0076081-9 
113) ALEYDA GERALDINO VALDEZ     001-1502900-1 
114) VÍCTOR MANUEL DEL CARMEN ZAPATA   001-1666872-4 
115) JOSÉ MANUEL HIDALGO AMPARO    001-1285726-3 
116) GLAUCO ALEJANDRO MERCEDES     001-1184835-4 
117) ALTAGRACIA VÁSQUEZ PEÑA     071-0027598-6 
118) EUFEMIA PAYANO FLORENTINO    134-0000499-3 
119) ANDY ESMAILIN DE LEÓN ALONZO    134-0003774-6 
120) VERÓNICA SMITH THOMAS     065-0002021-6 
121) JOSÉ CORNIELL LÓPEZ      018-0017619-8 
122) LUIS ARCENIO OSORIO LÓPEZ     001-0105734-7 
123) JACQUELINE ALTAGRACIA CARRASCO RODRÍGUEZ  046-0001564-0 
124) MASSIEL GUADALUPE ALBERTO GÓMEZ   155-0001234-7 
125) IRIS YESENIA TEJADA MONTERO    001-1675156-1 
126) ALTAGRACIA ALMONTE BATISTA    050-0043918-1 
127) ANA BEATRIZ BATISTA POLANCO    026-0091285-7 
128) SARAH ESTEFANI RESTITUYO SÁNCHEZ   050-0047563-1 
129) CHARLENNY MARÍA CARBONELL RIVERA   026-0113959-1 
130) GERÓNIMO FRANCISCO JEREZ     041-0019382-2 
131) RAMONA DE LA ROSA VALDEZ    001-1131919-0 
132) CARLOS MANUEL ROSARIO      047-0137024-1 
133) JAVIER GREGORIO MATÍAS HENRÍQUEZ   031-0144239-4 
134) NATASHA FRANCHESCA ÁLVAREZ BURDIE   047-0198948-7 
135) MIGUEL SÁNCHEZ BRITO     049-0062183-2 
136) ÁNGEL VÁSQUEZ BIDÓ      056-0096548-6 
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137) JUAN BAUTISTA TERRERO PÉREZ    001-1484491-3 
138) KENIA YOJAIRA FIGUEREO FÉLIZ    018-0067274-1 
139) ROSMELY GARÓ VALENTÍN     018-0061079-0 
140) FRANCISCO CASTRO       023-0089282-1 
141) DAYNA MANZANO DE LOS SANTOS    026-0107042-4 
142) BERKIS MARÍA ARIAS TORRES     033-0018200-7 
143) YUDELKA POLANCO SANTOS     056-0153621-1 
144) SORANLLY ALTAGRACIA GÓMEZ     115-0000669-4 
145) EHRLICH JAROMNY MONTERO MONTERO   014-0019466-6 
146) ÁNGEL MANUEL GARCÍA PEÑA    223-0099813-9 
147) NENIA DE LA ROSA MORETA     015-0000936-8 
148) YANELLY ALTAGRACIA VARGAS SANTOS   096-0023139-4 
149) VÍCTOR ALFONSO RAMOS REYES    001-1784843-2 
150) RUBÉN POLANCO PAULINO     040-0011493-6 
151) FERNANDO ALFONSO ROEDÁN HERNÁNDEZ  001-1866896-1 
152) ESPERANZA MARÍA VARGAS PEÑA    031-0204807-5 
153) MERCEDES ABRÉU       026-0061419-8 
154) YOELIS PEÑA PEÑA      028-0088705-7 
155) LEANDRO CARPIO PUELLO     027-0036862-0 
156) ROSE MARY RODRÍGUEZ      031-0390910-1 
157) JENNIFFER DENISSE LAUREANO LAPOST   026-0126360-7 
158) ARIBEL SOLANGE ROSADO LIBERATO   225-0037242-4 
159) BRENDA NATALÍ PEÑA GONZÁLEZ    003-0095808-9 
160) JOSÉ FRANCIS ZABALA ALCÁNTARA    012-0107364-8 
161) JOSÉ ALTAGRACIA ENCARNACIÓN RAMÍREZ  150-0001312-6 
162) BENITO CÉSAR VÁSQUEZ AQUINO    118-0009517-3 
163) ORLANDO LEONARDO GENAO     049-0072056-8 
164) DARIÁN ALTAGRACIA AGRAMONTE ÁLVAREZ  001-1749839-4 
165) LORICEL PAMELA DÍAZ HERNÁNDEZ    002-0151557-4 
166) ALBERT ANTONIO VÁSQUEZ RUIZ    056-0160592-5 
167) XENIA NICOLE SOCÍAS FOMINA    001-1856121-6 
168) JOSÉ RAFAEL CASTILLO GUTIÉRREZ    056-0160720-2 
169) ORLANDO MILQUIADEZ FERRERA CONCEPCIÓN  001-0593894-8 
170) YENNY DE JESÚS ABINADER     001-1808492-0 
171) MARÍA YARLENNY ENCARNACIÓN MARTÍNEZ  001-1694251-7 
172) ADOLFO DE JESÚS SERRATA AQUINO   073-0015331-4 
173) BERCELY MARISELA FRANCISCO CLASE   120-0001847-8 
174) EMMANUEL TAVERAS SANTOS    054-0118422-0 
175) WENDY MIOSOTI CISNERO ALCALÁ    065-0016533-4 
176) DAYSI DISLA RODRÍGUEZ     071-0045305-4 
177) ADALGISA MADRIGAL SOLANO    093-0051179-8 
178) MARIANEET PAULA ALVARADO    056-0165282-8 
179) RAMONA NÚÑEZ DE JESÚS     048-0014645-0 
180) BERNARDO VARGAS DÍAZ     022-0023315-9 
181) LEANNI ALTAGRACIA PÉREZ TERRERO   001-1321859-8 
182) CARLOS ELPIDIO BURGOS      001-0752676-6 
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183) EMILIO ALEXANDER DE LOS SANTOS LAPAIX  012-0087580-3 
184) HENRRY MANUEL CARELA MÉNDEZ    061-0007151-0 
185) AMANCIO GUTIÉRREZ MEJÍA     037-0068687-0 
186) DORIS MARITZA LUPERÓN BURGOS    001-0173544-7 
187) JOAQUÍN ERNESTO SÁNCHEZ MONTERO   012-0000195-4 
188) TANIA DEL CARMEN ORTEGA CONCE   056-0170112-0 
189) MARÍA ANYELINA FIGUEROA REYES    023-0141786-7 
190) CIRILO RIVERA MARTÍNEZ     028-0007106-6 
191) MARTÍN MARIANO VÁSQUEZ     018-0017831-9 
192) YOHANNA MERCEDES DE MOTA    026-0133913-4 
193) JULIO CÉSAR LLUVERES HERNÁNDEZ   047-0196976-0 
194) NICOLÁS REYES LUCIANO     001-0946148-3 
195) SANTA MARTÍNEZ PEÑA      002-0046165-5 
196) JUAN CEDANO CARABALLO     028-0025068-6 
197) FRANCISCO ALEXANDER MARTE PADILLA   001-1515919-6 
198) CAROLINA DEL CARMEN FERNÁNDEZ MORA  047-0196301-1 
199) YANIRA RODRÍGUEZ ARAÚJO     093-0060039-3 
200) CRISTIANA FABIÁN MATÍAS     008-0022742-3 
201) MARÍA TERESA SANTANA CORPORÁN   068-0052392-7 
202) KAROL MASSIEL BETANCES GÓMEZ    018-0068909-1 
203) JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ CABRERA    056-0108418-8 
204) KIRSI BÁEZ PUJOLS      223-0007973-2 
205) LESBIA ANTONIA RAMÍREZ CUELLO    010-0099178-4 
206) MARIBEL DE LA CRUZ ARCHIBALD    001-0321094-4 
207) MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ ALMÁNZAR  001-1188144-7 
208) IAN MAYORIS SALAS GONZÁLEZ    223-0099598-6 
209) MARÍA ALTAGRACIA PÉREZ DE LOS SANTOS  068-0025539-7 
210) STEFANY MILAGROS VALDEZ      223-0100961-3 
211) PASCUAL VARGAS REYES     018-0052636-8 
212) ENGEL FRANCISCO SANTOS MATÍAS    031-0499519-0 
213) LUIS ALBERTO MONCIÓN MATEO    002-0010104-6 
214) JOSÉ ANTONIO MONTERO LEBRÓN    001-1168801-6 
215) TANIA CAROLINA SÁNCHEZ REYNOSO   223-0098844-5 
216) CÉSAR VILLANUEVA CAYETANO    001-1211321-2 
217) SORAYA MIKAL FERREIRA DÍAZ    059-0020024-6 
218) MARCOS RAFAEL MARÍÑEZ DÍAZ    018-0065096-0 
219) HELEN MERCEDES VILLALONA LÓPEZ   003-0078408-9 
220) ARIAMNY BERNABÉ SANTIAGO    001-1745705-1 
221) ANA DEICY ORTEGA MEJÍAS     031-0191351-9 
222) JAVIELA DOLORES PEÑA PAULINO    031-0515949-9 
223) RAMÓN ANTONIO BRITO CASTRO    059-0012493-3 
224) STEPHANY DANIELA RODRÍGUEZ     094-0021356-8 
225) MINERVA GUTIÉRREZ       092-0000726-9 
226) ÁNGEL LEONEL CANÓ RODRÍGUEZ    001-1817888-8 
227) ALMA YOHANNA CALCAÑO TIRADO    023-0157862-7 
228) SEGUNDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ    023-0028737-8 
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229) CARLOS ALBERTO CORDERO TIBURCIO   001-1469765-9 
230) WENDY MAXCHINELIS PEÑA VALDEZ   047-0058528-6 
231) TERESA DEL CARMEN RIVAS ESTÉVEZ   031-0110680-9 
232) ÁNGEL MIGUEL SANTANA MÉLIDO    018-0057966-4 
233) DIANNERIS ALTAGRACIA OLIVO DE LOS SANTOS  073-0001177-7 
234) WASCAR FÉLIZ FÉLIZ      018-0048002-0 
235) ESTANISLAO DE LA ROSA ACOSTA    048-0059778-5 
236) PETRONILA TERESA MATOS YAPUR    001-0692253-7 
237) ROBERT DE JESÚS GÓMEZ VERAS    031-0516433-3 
238) ODALÍ RODOLFO CUEVAS RAMÍREZ    001-0696125-3 
239) RAFAEL ALMÁNZAR LANTIGUA    056-0015144-2 
240) EUGENIO ANTONIO ORTEGA JOSÉ    001-0726065-5 
241) YSAURA ALTAGRACIA AGUILERA FERNÁNDEZ  225-0009568-6 
242) DARINA GUERRERO ARIAS     002-0161068-0 
243) JUAN CARLOS GREEN DÍAZ     001-1395200-6 
244) MARY TEOTISTE RAMÍREZ RAMÍREZ    001-0964476-5 
245) JUANA ESTHER DÍAZ ARIAS     003-0098874-8 
246) JUAN ALEXIS SANQUINTÍN VENTURA   001-1561001-6 
247) ODALÍS PÉREZ URBÁEZ      018-0041793-1 
248) EDILII GISSELL RODRÍGUEZ VALENZUELA   226-0008821-9 
249) HÉCTOR NINA        084-0006208-2 
250) DARIANA FERNÁNDEZ ABRÉU     120-0001590-4 
251) DALBIN REYES SANTANA     224-0013057-5 
252) ALEXIS ENRIQUE SOTO ACEVEDO    003-0105656-0 
253) ROSAIDA ORTIZ RODRÍGUEZ     028-0035721-8 
254) JOSÉ GABRIEL DE LA ROSA HOLGUÍN   048-0009219-1 
255) ORQUÍDEA CRUZ DE AZA     049-0010302-1 
256) JESÚS ANTONIO VELOZ REYES     047-0081226-8 
257) PORFIRIA EVANGELINA DE LOS SANTOS EVANGELISTA 001-1050192-1 
258) EVANGELISTA DE LA CRUZ DE LA CRUZ   001-0928990-0 
259) DANIEL VALDEZ VARGAS     001-0802682-4 
260) CRISTÓBAL ANTONIO TAVERAS DE LA ROSA  094-0019782-9 
261) DOMINGO ANTONIO CASTILLO CEBALLO   001-1391862-7 
262) ANA ROXANNA FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ   223-0035048-9 
263) MARÍA FERMINA RODRÍGUEZ LÓPEZ    001-0784023-3 
264) AMÍLCAR MIGUEL BATISTA RAMÍREZ   018-0008587-8 
265) YESENIA CUEVAS DÍAZ      022-0009855-2 
266) PATRIA ELISET MIESES CONSORO    001-1714245-5 
267) YOSELYN HERNÁNDEZ MONTILLA    001-0962767-9 
268) JOSÉ GABRIEL PERALTA ALMONTE    223-0044306-0 
269) JUANITA BENZÁN DÍAZ      002-0075139-4 
270) ELIO MANUEL PERALTA      033-0030560-8 
271) ALBA YRIS BRITO VALDEZ     031-0517025-6 
272) BIENVENIDO NICOLÁS MARTÍNEZ     096-0000261-3 
273) MIBRA DÍAZ REYES      031-0497071-4 
274) PEDRO FRANCISCO LABOUR MÉNDEZ   001-0178807-3 
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275) MARÍA DEL CARMEN DE LOS SANTOS CASTILLO  010-0009752-5 
276) DIMISEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ    001-1865566-1 
277) YONAHIRA BÁEZ GUERRERO     026-0086396-9 
278) FRANCISCO PASTRANO CHALAS    001-1744191-5 
279) ALCIDES PÉREZ RAMÍREZ     093-0040474-7 
280) ZACARÍAS TEJADA MONI     028-0006649-6 
281) JUAN MORLA GUERRERO     028-0065273-3 
282) YOMAIRA GUILLERMINA CRUZ MUÑOZ   031-0453656-4 
283) JOHANNA ESPINOSA DE LA CRUZ    001-1210615-8 
284) FREXS ALEXIS VILLANUEVA DE LA ROSA   001-0893544-6 
285) FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA    001-0571722-7 
286) VÍCTOR RODOLFO PRANDY SUÁREZ    003-0091004-9 
287) HENRY MANZUETA HERNÁNDEZ    049-0046658-4 
288) CARLOS BALDOMERO UCETA ROSARIO   031-0136447-3 
289) ANA ADALGISA CORPORÁN DE LOS SANTOS  001-0774176-1 
290) YOSELIN MERCEDES ASENCIO     093-0046531-8 
291) ANA VENTURA PÉREZ RUIZ     019-0016271-8 
292) BRUNILDA NINA        093-0010140-0 
293) ÁNGEL ALFREDO JULIÁN PÉREZ    010-0100853-9 
294) WINSTON FRANCISCO PEÑA NÚÑEZ    119-0001763-0 
295) JOSÉ RAMÓN FERNÁNDEZ VERAS    047-0101612-5 
296) MANUEL FIGUEROA DE LA ROSA    047-0200021-9 
297) YAQUELIN CUEVAS       001-1687201-1 
298) ANDRÉS LEONCIO LORA ARIAS    003-0053854-3 
299) ROBERT WILLIAN LARA VILLAR    003-0033503-1 
300) CARLOS DAVID INOA CABRERA    031-0448608-3 
301) JUAN PABLO ZACARÍAS HERNÁNDEZ   031-0226183-5 
302) JUAN DE LA CRUZ SUÁREZ PÉREZ    018-0037591-5 
303) CLAUDIA AQUINO DAVID     001-1128641-5 
304) WILKIN ISIDRO DÍAZ REYES     001-1572128-4 
305) CLAUDIA ANTONIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  034-0043084-3 
306) ARIEL MAYOBANEX JÁQUEZ JÁQUEZ   036-0041291-4 
307) SONIA MARISOL VARGAS COLÓN    031-0190138-1 
308) KENDRY SUGEILY REYES GARCÍA    001-1430375-3 
309) EURGERBERT DAVID ACOSTA GÓMEZ   022-0028497-0 
310) JONATHAN DE LA CRUZ GÓMEZ    001-1746540-1 
311) INDIRA GANDY GUERRERO REYNOSO   003-0089833-5 
312) ERICK CRISTIAN LIED CASTANG    003-0066492-7 
313) NERYS DURÁN PÉREZ      026-0039334-8 
314) DALY ZENAIDA COLLADO REYES    053-0043702-6 
315) ALEXANDRA SILVESTRE FRANCIS    023-0104868-8 
316) FACUNDO POLANCO PÉREZ     058-0029010-7 
317) GILBERTO ANTONIO DEBORD LÓPEZ    036-0041656-8 
318) RAMONA LISSETTE VILLA PICHARDO   055-0025362-9 
319) ROSARIO EMILIA GARCÍA MARTÍNEZ   031-0095005-8 
320) FRANCISCO GUTIÉRREZ DE LEÓN    031-0416888-9 
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321) MIGUEL ÁNGEL MARCOS GARCÍA    068-0033421-8 
322) ÁNGEL DE LA ROSA       058-0020951-1 
323) MARLIN COLÓN LUIS      223-0007161-4 
324) JUANA ISBELIA SANTOS BAUTISTA    001-1445792-2 
325) ALEJANDRO MEDINA CUEVAS     001-1343717-2 
326) ÁNGELA ALEGRÍA VALDEZ     001-0149592-7 
327) ÁNGELA ALMONTE MONTERO     043-0000316-9 
328) GUILLERMO JIMÉNEZ MARTE     001-1448900-8 
329) NÉSTOR JULIO PÉREZ PEÑA     011-0032744-2 
330) FRANCISCA DEL CARMEN LORENZO BAUTISTA  001-1488182-4 
331) CLARIBEL ENCARNACIÓN ALCÁNTARA   108-0008694-3 
332) MAYRA MAGDALENA SÁNCHEZ GUZMÁN   001-0314513-2 
333) ROSA ESTELA LUNA VALDEZ     223-0085080-1 
334) OLMEDO MUÑOZ CIPRIÁN     047-0126668-8 
335) ELIZABETH MARTÍNEZ HERNÁNDEZ    223-0037290-5 
336) ALEJANDRINA FIGUEREO MENA    402-2015396-5 
337) LAURIDELISSA AYBAR JIMÉNEZ    087-0019736-4 
338) CARLOS MANUEL SANDOVAL PAREDES   001-0011904-9 
339) JOHANNA MARÍA CANDELARIO REYES   224-0045632-7 
340) JOSÉ AUGUSTO ALCÁNTARA VALENTÍN   225-0031479-8 
341) YORMAN RAFAEL SOLANO VÁSQUEZ    072-0005608-8 
342) ARLINA DEL CARMEN MENDOZA NÚÑEZ   229-0008164-1 
343) AMAURY DE JESÚS DOMÍNGUEZ GARCÍA   054-0118330-5 
344) WAGNER HERIBERTO DOTEL BRITO    223-0097126-8 
345) JORGE DALIS CORPORÁN OGANDO    027-0046304-1 
346) CECILIO ADALBERTO GRULLÓN CÁCERES   088-0006071-0 
347) MARIEL EDELMIRA MÉNDEZ ALMÁNZAR   001-1866097-6 
348) YELISA MARÍA LEDESMA POLANCO    001-1847066-5 
349) ERNESTO ARSENIO SANTOS ORTIZ    001-1617675-1 
350) SANTOS REYES MARRERO     079-0010716-5 
351) KATIURCA YANIRSA ROJAS ACOSTA    057-0015936-0 
352) ÉLIDO RAFAEL BARET TAVERAS    055-0039190-8 
353) RUTH DELANIA CEPEDA MUÑOZ    001-1686188-1 
354) ANIRUSKA DEL CARMEN LANTIGUA ALMONTE  001-1851910-7 
355) POLIBIA ESTHER HERNÁNDEZ VENTURA   402-2012314-1 
356) JOSÉ RAMÓN MORA TAPIA     001-1183746-4 
357) MILCÍADES RAMOS DE LOS SANTOS    001-0505470-4 
358) RUTH ELISA PEREYRA ADAMES    023-0146290-5 
359) JUNIOR NICOLÁS GUTIÉRREZ CASTILLO   123-0014930-4 
360) MARÍA ALTAGRACIA CONSTANZO BÁEZ   026-0104702-6 
361) EUGENIO VALDEZ PINEDA     012-0090133-6 
362) LUISA MARÍA LANTIGUA CLASE    031-0521891-5 
363) GILBEISA ALMONTE RODRÍGUEZ    037-0054269-3 
364) MARIEL DE JESÚS ACOSTA CASTAÑO   055-0042006-1 
365) PAOLA MIGUELINA MARTÍNEZ NOLASCO   225-0051871-1 
366) DIANA CAROLINA SEGURA GARCÍA    224-0019276-5 
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367) FRANCISCO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ   001-0061420-5 
368) CARLOS LUIS LOKHART TAVERAS    101-0008887-0 
369) NELSON EDUARDO VENTURA DE LA CRUZ   056-0163513-8 
370) CARLOS ARTURO VENTURA DE LA CRUZ   056-0163527-8 
371) ÁNGEL AUGUSTO LÍDER      066-0015609-2 
372) CRUZ NÚÑEZ BENÍTEZ      001-1003425-3 
373) YOVELYS GONZÁLEZ PLATA     223-0069949-7 
374) EMMANUEL TAVÁREZ RAMÍREZ    023-0158738-8 
375) CLAUDIO JIMÉNEZ SOSA     027-0021029-3 
376) ELVIN MANUEL MARTE DE PEÑA    065-0033771-9 
377) HENDERT JOSÉ DE LA CRUZ PÉREZ    091-0003623-6 
378) RUTH ESTHER UBIERA ROJAS     225-0044454-6 
379) EDUVIGES CATALINA AMADOR MONTILLA   001-1249371-3 
380) YMERARI FÉLIZ CUEVAS     096-0014053-8 
381) NICOLÁS CASTRO       001-0668704-9 
382) MARÍA ANTONIA SANTANA DE LA CRUZ   018-0063185-3 
383) JOSÉ GUILLERMO GUERRERO JIMÉNEZ   001-1654049-3 
384) SATURNINO PERALTA AMARO     056-0079471-2 
385) HÉCTOR BIENVENIDO GARCÍA ORTIZ   118-0009805-2 
386) DILEYNI MARITZA CALDERÓN ARIAS   001-1855558-0 
387) LUISA ARGENTINA MORALES APONTE   001-0097115-9 
388) DANILO ARTURO MONCIÓN PEÑA    045-0021048-1 
389) GABRIELLA NICOLE VILLANUEVA PAULINO  001-1896085-5 
390) CÉSAR WILLY CÁCERES VALERIO    049-0052482-0 
391) LÍA MARÍA COLLADO MARMOLEJOS    031-0521748-7 
392) FRANCISCO JAVIER POLO COLÓN    001-1189347-5 
393) ELVA MARÍA DE LEÓN CEPEDA    050-0020625-9 
394) CÁNDIDO RAFAEL MENA SALCEDO    054-0122558-5 
395) ANNY ALEXANDRA CUELLO      056-0164794-3 
396) ELIZABETH CEBALLO HENRÍQUEZ    001-1823160-4 
397) WILSON JOSÉ DURÁN CASTILLO    060-0016497-7 
398) DALMA LUCRECIA JIMÉNEZ TATIS    041-0016857-6 
399) ADÓN SANDOVAL PACHECO     053-0001137-5 
400) JOSÉ MARÍA CRUZ CASTILLO     031-0468094-1 
401) ROSENDO MARTÍNEZ BAUTISTA    048-0014999-1 
402) FRANCISCO EMILIO CONTÍN ALMONTE   001-1103475-7 
403) RAMÓN EFRÉN CUELLO MADERA    001-1647608-6 
404) ÁNGEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ    001-0269736-4 
405) JULY GREY REYES PILIER     026-0140308-8 
406) PENÉLOPE CIRIACO POLANCO     001-1724961-5 
407) NELSON ALBERTO SEVERINO PICHARDO   023-0157833-8 
408) MIGUELINA BATISTA LUGO     001-1406847-1 
409) CRISTINA DEL CARMEN HILARIO CORONADO  047-0001932-8 
410) ELADIA MARTÍNEZ VALLEJO     001-0886445-5 
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Artículo 2. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que 
puedan ejercer la profesión de Notarios Públicos en los siguientes municipios de la 
República Dominicana: 
 
A) Municipio de Santo Domingo Norte            Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) JUANDA NERYS POLANCO ALCÁNTARA   011-0019878-5 
2) CESARINA DE LA CRUZ TORRES     001-0221337-8 
3) MARCOS ANTONIO LÓPEZ ARBOLEDA    001-1156857-2 
 
 
B) Municipio de Santo Domingo Este  
 
                  Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) FÁTIMA JOSEFINA OLIVERO ALCÁNTARA   001-1626266-8 
2) MARÍA ALTAGRACIA BUENO VÁSQUEZ   001-1562743-2 
3) EDWARD SALVADOR RAMÍREZ     001-0119380-3 
4) DAMELVIS ALTAGRACIA VÁSQUEZ VENTURA  001-0539439-9 
5) AILEEN LARISSA ESPINOSA RAMÍREZ    001-1764014-4 
6) MARLIT BADÍA TAVERAS      054-0083476-7 
 
C) Municipio de Santo Domingo Oeste, ENÉCIDA CUEVAS FLORENTINO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0745507-3. 
 
D) Municipio de Los Bajos de Haina              Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) JANET CASTRO CAMPUSANO     093-0014080-4 
2) LIDIA ESTHER BARRIENTOS CASTRO    093-0028361-2 
 
E) Municipio de Tenares, CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GIL, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.055-0022136-0. 
 
F) Municipio de Esperanza, ALCIBÍADES GONZÁLEZ ROBLES, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.033-0004241-7. 
 
G) Municipio de Consuelo, BLADHISMIR FELIPE MEDINA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.023-0086165-1. 
 
H) Municipio de Puñal, CLARITZA MERCEDES ÁNGELES GUTIÉRREZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0115166-4. 
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I) Municipio de Pedro Brand, ALEJANDRO ABAD PEGUERO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0611440-8. 
 
J) Municipio de Villa Riva, AGUSTINA ABRÉU MOREL, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.058-0024070-6. 
 
K) Municipio de El Seibo, CELESTINA VALDEZ NÚÑEZ, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.025-0026326-0. 
 
L) Municipio de San José de Ocoa, JOHNNY ALBERTO MONTILLA PIMENTEL, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1049264-2. 
 
M) Municipio de Sabana Grande de Palenque, DOMINGO ERASMO REYES 
FIGUEREO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0697529-5. 
 
N) Municipio de Higüey, GREGORIO MONTÁS SANTANA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.028-0018880-3. 
 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:   
    

        Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) DONEL OLICIA CHERFILS       402-2185615-2 
2) MARIE CARMELLE VIRGIANE TOUSSAINT    402-2170703-3 
3) DAYNI MARYELIN RAMOS PEGUERO    136-0015640-3 
4) GUEISY JOSEFINA PEÑA DÍAZ     022-0029699-0 
5) ROGERT JOVA RODRÍGUEZ     402-2301841-3 
6) SHEYLA GISELLE REYES MAURICIO    026-0129413-1 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a CARMEN INOCENCIA EDUARDO RAMÍREZ, 
portadora de la Cédula de la Identidad y Electoral No.047-0080755-7, para que pueda 
ejercer la profesión de Licenciada en Enfermería, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a ANGELINE TAVERAS RODRÍGUEZ, portadora de la 
Cédula de la Identidad y Electoral No.223-0094086-7, para que pueda ejercer la profesión 
de Licenciada en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a DAMARIS MORALES MORENO, portadora de la 
Cédula de la Identidad y Electoral No.025-0044613-9, para que pueda ejercer la profesión 
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de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes. 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a CAROLIN MERCEDES MOREL GARCÍA, portadora 
de la Cédula de la Identidad y Electoral No.031-0510364-6, para que pueda ejercer la 
profesión de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, en todo el territorio 
de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a YOSCARIS OLEIRIS RUIZ CABRERA, portadora de la 
Cédula de la Identidad y Electoral No.001-1699881-6, para que pueda ejercer la profesión 
de Licenciada en Administración Hotelera, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciadas en Artes Industriales mención Diseño Industrial, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes:       

        Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) KRISAURA VARGAS VARGAS     048-0096840-8 
2) MABEL LÓPEZ GÓMEZ      224-0039394-2 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a RAMÓN SÁNCHEZ, portador de la Cédula de la 
Identidad y Electoral No.001-0545564-6, para que pueda ejercer la profesión de 
Licenciado en Ciencias Políticas Administración Pública, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

        Cédulas de Identidad y 
         Electoral Nos.: 

 
1) OSAIRI MARÍA DE LA CRUZ              049-0053448-0 
2) EDUARDA SOSA TORIBIO               039-0006730-1 
3) ALBA TERESA VÁSQUEZ MOYA              049-0083883-2 
4) JEAN CARLOS DE JESÚS UCETA ESPINAL            031-0480402-0 
5) SAMUEL CASIMIRO MENA BARRIENTOS            086-0004662-0 
6) YANELI PERALTA MATEO               034-0053919-7 
7) FAUSTINO BENEDICTO ABRÉU GARCÍA            050-0027450-5 
8) MABEL RAFAELA DE LEÓN VEGA             402-2002636-9 
9) PEDRO LUIS ANTIGUA ZAPATA              056-0152224-5 
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10) IVÁN DE JESÚS BRITO DOMÍNGUEZ             040-0012605-4 
11) MASSIEL VICTORIA SUERO RAMÍREZ             001-1710084-2 
12) JOEL DE LA CRUZ LOVERA              071-0057090-7 
13) WERNER MEJÍA GÓMEZ               402-2083280-8 
14) ANDERSON LUCIANO FÉLIZ              001-1575916-9 
15) DANIEL DE LA CRUZ LOVERA               071-0057089-9 
16) BIELKA YOLAINY TEJADA RODRÍGUEZ             001-1750782-2 
17) JOSÉ ALTAGRACIA ANTONIO ROBLES              049-0001708-0 
18) DIONISIO ENRIQUE BELLIARD CASTILLO             001-1787978-3 
19) ELVIN NIVAR PANIAGUA                104-0019580-5 
20) PALOMA BONETTI MOREL               001-1862996-3 
21) HENRY ANTONIO LLUBERES COLUMNA             068-0007241-2 
22) SANTOS PRÁXEDES BATISTA MONTILLA             076-0022477-3 
23) DENNIS VIDAL CABRERA RIVERA              023-0131163-1 
24) RUDY MIL MEDINA SUERO               080-0006761-4 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/Arquitectas, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) MADELIN JARONI DEL PILAR RAMÍREZ SÁNCHEZ  008-0030807-4 
2) CARMEN VANESSA LARA MAÑANÁ    001-1660636-9 
3) LAURA LUCÍA APÓLITO ROJO     037-0096109-1 
4) MANUEL DE JESÚS CRUZ JIMÉNEZ    087-0015785-5 
5) MANUEL ARISMENDY MATOS MATOS    223-0009369-1 
6) WILLY MANUEL ASTACIO NÚÑEZ    138-0006239-3 
7) MARTHA LEONIDAS MATOS PÉREZ    078-0003538-3 
8) DEYBY BENJAMÍN UREÑA MARTÍNEZ    134-0002296-1 
9) ESTEBAN LÓPEZ LÓPEZ      028-0075314-3 
10) FLORA PAOLA CARRIÓN CASTILLO    223-0018426-8 
11) ALEXIS DE JESÚS PEÑA DOMÍNGUEZ    001-1529837-4 
12) TAHINEL PIMENTEL MELO     224-0024560-5 
13) REYNA MARÍA ALBA MARTE     095-0017758-0 
14) NATHALIE MICHELL MATOS MORA    012-0090146-8 
15) KERLYN MANUEL MERCEDES      071-0044345-1 
16) JOHANNA ALBERTHA THOMAS ORESTE   001-0087093-0 
17) JOANNA ALTAGRACIA FERREIRA HENRÍQUEZ  056-0157550-8 
18) WADY UREÑA MARTÍNEZ     134-0002535-2 
19) ANA LIDIA TAVERAS CONCEPCIÓN    001-1568764-2 
20) LUIS RAFAEL PERDOMO SERRA     057-0014471-9 
21) KARINA RODRÍGUEZ POLANCO     031-0496908-8 
22) LAUDYS VENECIA PÉREZ MENA    069-0008840-9 
23) INDHIRA CAROLINA ORTIZ SUÁREZ    023-0156247-2 
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24) ALEJANDRO ANTONIO LAPAIX BELTRÉ   012-0088668-5 
25) JOSINELMI AMPARO POLANCO GARCÍA   056-0166456-7 
26) KATIUSCA INDIRA CARRASCO MORA    011-0033359-8 
27) ANDY ALEXIS BRANCH PACHECO    023-0094740-1 
28) BERNARDA ANTONIA OCHOA DÍAZ    001-1153059-8 
29) KELVIN OMAR DEL ROSARIO DE AZA    026-0133521-5 
30) JOSÉ FRANCISCO VARGAS RODRÍGUEZ   034-0034064-6 
31) MILAGROS ALEXANDRA FAMILIA RODRÍGUEZ  027-0037546-8 
32) YOMAIRA OSVALDINA HERNÁNDEZ NIN   001-1653987-5 
33) LUZ ABERCHIDES FÉLIZ RODRÍGUEZ    019-0015513-4 
34) ELYSA MARIEL BRITO VÁSQUEZ    001-1784811-9 
35) MOISÉS ERNESTO VARGAS NOVAS    001-1305647-7 
36) RAMÓN MOISÉS PÉREZ ALMONTE    018-0053430-5 
37) FELICIDAD AZPIROZ GARCÍA     044-0005989-7 
38) MARGARET INDHIRA ROSADO REYNOSO   001-1821300-8 
39) PABLO ANÍBAL MARTÍNEZ ROSARIO    001-1472553-4 
40) CRISTINA CAROLINA MANCEBO GUERRERO   223-0009440-0 
41) WILLIE ALBERTO BONILLA VÁSQUEZ    031-0420551-7 
 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los literales  A, B, C, y D, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Ingeniera en Informática, DANARY ESTEYDA DE LOS SANTOS SANTOS, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0103021-3. 
 
B) Ingeniero Agrónomo, TIRSO BIDÓ JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.012-0033235-9. 
 
C) Ingeniero Agrónomo mención Riegos y Mecanización Agrícola, EUGENIO 
ANTONIO FERRERAS GUZMÁN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.022-0000612-6. 
 
D) Ingeniero Civil área Edificaciones, JUAN JULIO ÁVILA GUERRERO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0005449-2. 
 
 
Artículo 14 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/ Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

    Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 

 
1) JUNIOR MIGUEL MARÍA ABRÉU     223-0015349-5 
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2) ELÍAS PACHECO CASTRO      001-1658962-3 
3) DELFI FELICIANO CEDEÑO     028-0094622-6 
4) HENRY ALBERTO RODRÍGUEZ BOCIO    001-0747972-7 
5) JOSÉ ALFONSO NÚÑEZ POLANCO    001-1503853-1 
6) OSCARINA PAULA ROSARIO MONTILLA   001-1762962-6 
7) FELVIN ALBERTO MUÑOZ HUNT    026-0112162-3 
8) MELANIA MENA ROMERO      001-1712530-2 
9) WILFREDO CASTELLANOS LAHOZ    001-1863457-5 
10) ERNESTO RADHAMÉS ROJAS NÚÑEZ    031-0396654-9 
11) JULIO ARGELIS DE LA CRUZ DE LA CRUZ   027-0039503-7 
12) CÉSAR LORENZO MARTÍNEZ ACOSTA    054-0127554-9 
13) GABRIELA JIMÉNEZ CORTORREAL    049-0070906-6 
14) MIRAYDA NADLESKA VARGAS PEÑA    037-0095810-5 
15) CRUZDEYVI DE LOS SANTOS MOTA    005-0045970-6 
16) JUAN MANAURYS LUZÓN ALMONTE    071-0049572-5 
17) JHONNY ALBERTO DÍAZ DÍAZ     001-1199558-5 
18) EMANUEL JOSÉ DUARTE GAUTREAU    001-1839236-4 
19) JOEL FRANCISCO RIVERA CAPELLA    037-0083178-1 
20) LORENZO TEJADA TAVERAS     031-0458802-9 
21) JULIO CÉSAR MERCEDES SANTANA    026-0006931-0 
22) BERONICA RAMOS LUZÓN     056-0165692-8 
23) MINIEL ÁNGEL JIMÉNEZ       049-0070477-8 
24) FÉLIX ANTONIO MATOS GÓMEZ    047-0202508-3 
25) JUSTO FÉLIX PEÑA PICHARDO     056-0142517-5 
26) JORGE LUIS SAPEG GUZMÁN     001-1776063-7 
27) WILLIAM ALBERTO PEÑA MENDOZA    001-1843571-8 
28) JOSÉ FEDERICO GARCÍA FERNÁNDEZ    055-0021435-7 
29) KENLYS EIBANOKY LIRIANO BELTRé    106-0006771-3 
30) KLEYRIS JOSELINA ALMÁNZAR ESPINAL   073-0015945-1 
31) FLOR MARÍA LIMA RODRÍGUEZ     001-1835019-8 
32) LUIS ALBERTO PERALTA NAVARRO    001-1517738-8 
33) MARTHA ALEJANDRA GÓMEZ BEATO    001-1622324-9 
34) JONATHAN JESÚS LÓPEZ PIMENTEL    001-1843308-5 
35) JUNIOR RAFAEL FRANCISCO DE JESÚS   056-0122727-4 
36) JOHAN CARLOS BASTARDO ZORRILLA   026-0119636-9 
37) JOSÉ FERNANDO RÚA MILÁN     029-0014891-3 
38) JORGE LUIS REGALADO ECHAVARRÍA   029-0012745-3 
39) LENÍN SEVERINO ALBERTO MONTÁS    049-0079605-5 
40) JULIO CASTILLO VENTURA     056-0160292-2 
41) ELBA PATRICIA MÉNDEZ ROSARIO    001-1572945-1 
42) AMELIA GRACIBELIS RODRÍGUEZ FIGUEREO  223-0098247-1 
43) HÉCTOR DANIEL RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ   223-0076637-9 
44) MIGUEL JOSÉ LIRIANO       106-0007321-6 
45) ENMANUEL BREA SORIANO     026-0142718-6 
46) RENATO ANTONIO MUÑOZ GARCÍA    056-0148733-2 
47) PEDRO LIVIO CARPIO BÁEZ     028-0077809-0 
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48) LUIS MANUEL ROSA ROBLE     037-0093965-9 
49) PEDRO LUIS PABLO LUNA     031-0408818-6 
50) BENEDICTO DE JESÚS MEJÍA ROQUE    047-0071535-4 
51) DIÓMEDES STHERLINE GIRÓN PANTALEÓN   031-0467261-7 
52) RONNY ALBERTO LÓPEZ TAVERAS    054-0138223-8 
53) IVOE AMPARO SANTANA      049-0072087-3 
54) JOSÉ MIGUEL NÚÑEZ DURÁN     042-0008991-2 
55) MADELIN AILEEN MINAYA GÓMEZ    031-0427979-3 
56) OSCAR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ     032-0024616-7 
57) ARTURO PEÑA FRANCISCO     122-0002883-0 
58) JAEN PÉREZ BAUTISTA      018-0040498-8 
59) ÁLIDA RAMONA LÓPEZ CÁCERES    047-0189285-5 
60) MIGUEL ÁNGEL RUIZ YNIRIO     026-0117244-4 
61) HARISON GILBERTO PEÑA PARRA    047-0141995-6 
62) MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ PÉREZ    049-0083940-0 
63) MARÍA ESMELDA VENTURA CHECO    031-0319704-6 
64) CÁNDIDO NEFTALÍ PARRA ACEVEDO    031-0461576-4 
65) PEDRO JOEL CANDELARIO NÚÑEZ    056-0162553-5 
66) NAIROBI FRANCHESCA ALCEQUIEZ MARTE   037-0095152-2 
67) ODALÍS PERALTA ALBA      056-0152749-1 
68) HÉCTOR JONEL GARCÍA ACEVEDO    058-0030455-1 
69) FABIO JOSÉ LEDESMA RAMÍREZ    002-0135109-5 
70) LOURDES ELIZABETH ARIAS GARCÍA    026-0135511-4 
71) ROBINSON EDUARDO RODRÍGUEZ PEÑA   001-1692981-1 
72) RONALD BLADIMIR MARTE ACOSTA    049-0083082-1 
73) EDUARD RODOLFO HERRERA CRUZ    001-0942554-6 
74) EDWARD ALEXANDER VILLALONA GERMÁN  001-1396159-3 
75) ALBERT ALMONTE YZQUIERDO    225-0020214-2 
76) IVONNE SEGURA JÁQUEZ     223-0094155-0 
77) CARLOS GABRIEL DÍAZ NIN     001-1808178-5 
78) RAFAEL LEONIDAS SUÁREZ MATOS    001-1819087-5 
79) JOE LUIS DEL ROSARIO MATÍAS    049-0040123-5 
80) JAIRO ALEJO PÉREZ      056-0164466-8 
81) LORIS DEL CARMEN GIL MATOS    001-1359880-9 
82) RAFAEL ULLOA DE LA ROSA     001-0512788-0 
83) MIQUEAS MEJÍA MERCEDES     026-0116299-9 
84) JOSÉ ALBERTO CASTRO MORA     057-0016358-6 
85) EDWARD BRAZOBÁN GUZMÁN     225-0015452-5 
86) PEDRO ANTONIO LAMARCHE ROSADO   053-0040903-3 
87) RAMÓN DE LEÓN ALMÁNZAR     047-0162401-9 
88) WILBERT LEONARDO LENDOR TORRES   026-0106495-5 
89) DOMINGO ANTONIO LÓPEZ ACOSTA    060-0021070-5 
90) ELIZABETH ADELAIDA CONDE BONILLA   056-0030030-4 
91) DAVID ALBERTO PELÁEZ ROSARIO    001-1778040-3 
92) MAYRENI SANDHER CASTILLO ROSA    058-0025989-6 
93) AUGUSTO ANTONIO ESTÉVEZ RODRÍGUEZ   001-1807504-3 
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94) FÉLIX NOEL LAGARES HERNÁNDEZ    053-0035798-4 
95) PRINCESA INMACULADA GARCÍA UREÑA   054-0141011-2 
96) AURA AMELIA SANTOS TAVERAS    031-0349910-3 
97) JORGE LUIS BÁEZ CARPIO     023-0133932-7 
98) JUNIOR ROBLES CRUZ      056-0154123-7 
99) YEFFREY RICARDO PEÑA DUMÉ    001-1640366-8 
100) RAFAEL CÉSAR SOLANO PORTORREAL   026-0097710-8 
101) ABRAHAM NÚÑEZ BATISTA     031-0497065-6 
102) JOEL WILFREDO DE LA ROSA PIMENTEL   001-1466982-3 
103) ELMER TOLENTINO HERNÁNDEZ REYES   055-0032926-2 
104) HÉCTOR RAFAEL SALAZAR CHECO    036-0045334-8 
105) OLMEDO VIRGILIO RACERO FÉLIZ    001-1650635-3 
106) MARÍA NELA SANTANA BELIAR    295-0000232-3 
107) JINA LUCÍA VÁSQUEZ ACEVEDO    055-0038305-3 
108) FRANCIS ZAPATA JIMÉNEZ     001-1045260-4 
109) FRANKLIN DE JESÚS FURCAL NURSE   001-0161172-1 
110) VILMA YVELISSE ZABALA MINIER    027-0029922-1 
111) DANILO AQUILES FÉLIZ TORRES    001-1713083-1 
 
Articulo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D, E , F, G, H, I, J y K, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 
 
A) Ingenieros/Ingenieras Industriales               Cédulas de Identidad y 

Electoral Nos.: 
 
1) VLADIMIR SANTANA CAMILO     001-1163312-9 
2) EMMANUEL ROMERO MOLINA     223-0033916-9 
3) EDWIN BIENVENIDO ALTAGRACIA BROOK   026-0084994-3 
4) EMMANUEL SORIANO CASTRO     226-0002917-1 
 
B) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica  Cédulas de Identidad y  
                 Electoral Nos.: 
 
1) LUIS ERNESTO CADENA ACOSTA     012-0049293-0 
2) VLADIMIR SEGURA ALCÁNTARA     012-0076208-4 
3) FRANCISCO HIPÓLITO MATEO SÁNCHEZ    012-0047894-7 
 
C) Ingeniero Eléctrico, WILSON GARCÍA BATISTA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1532617-5. 
 
D) Ingenieros Electromecánicos             Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) SERGIO JOEL PÉREZ MENDOZA     026-0121211-7 
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2) JUAN PABLO RAMÍREZ MUÑOZ     030-0005183-3 
 
E) Ingeniero Electrónico, LUIS SOBET RAMÍREZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0078571-5. 
 
F) Ingeniero Electromecánico mención Mecánica, JHOEL SIMÓN PEGUERO 
SÁNCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-0050461-2. 
 
G) Ingeniero Electromecánico mención Electrónica           Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) JUAN CARLOS LEDESMA SÁNCHEZ    002-0112398-1 
2) ALEXANDRO DE JESÚS DUVERNAY     001-0934107-3 
 
H) Ingeniera en Sistemas Computacionales, ROSINA BERIGÜETTE BERIGÜETE, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1409613-4. 
 
I) Ingeniera de Sistemas y Computación, BRÍGIDA ALTAGRACIA ALMONTE 
ARIAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.046-0022126-3. 
 
J) Ingeniero de Sistemas de Computación, RUDDY CÉSPEDES, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0652235-2. 
 
K) Ingenieros en Sistemas de Computación             Cédulas de Identidad y 
             Electoral Nos.: 
 
1) FÉLIX MANUEL BIDÓ FUENTES     047-0204252-6 
2) ADINSON RAFAEL NÚÑEZ TEJADA    047-0169230-5 
 
Artículo 16. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los siguientes literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P  
y Q, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Psicología Educativa             Cédulas de Identidad y  
             Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA CLARIBEL TAVERAS RODRÍGUEZ   031-0279816-6 
2) REINA REGINA CALCAÑO GUERRERO    023-0133420-3 
3) BEATRIZ MARTÍNEZ SÁNCHEZ     023-0073308-2 
 
B) Licenciada en Psicología mención Educativa, ESMIRNA GERALDINE 
AQUINO POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0155544-3. 
 
C) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, MARÍA ANA HICIANO 
FÉLIX, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.136-0014060-5. 
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D) Licenciada en Educación mención Preescolar y Primaria, ANA FELÍCITA 
CRUZ GARCÍA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0048390-4. 
 
E) Licenciadas en Educación mención Inicial          Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 
1) MARTHA ANTONIA JAVIER     002-0023558-8 
2) VIRGEN MERÁN SÁNCHEZ     001-1370783-0 
 
F) Licenciadas/Licenciados en Educación Básica         Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) SARAH ESTHER URBÁEZ LORENZO    104-0019628-2 
2) ADELAIDA LÓPEZ DE LA ROSA     002-0114755-0 
3) EDWARD AUGUSTO DE LOS SANTOS VARGAS  012-0006697-3 
4) CARMEN YERANIA REYES HERNÁNDEZ   046-0033927-1 
5) YNOCENCIA PÉREZ SAVIÑÓN     020-0007038-9 
6) REYNA RIVERA MATA      056-0069921-8 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Lenguas          Cédulas de Identidad y 
 Modernas mención Inglés               Electoral Nos.: 
 
1) JOSEFINA BATISTA SÁNCHEZ      001-0682993-0 
2) CARLOS ANDRÉS TINEO BONILLA     056-0146800-1 
3) DANIELA FLORIÁN TURBÍ      018-0063921-1 
4) PASCUAL ORTEGA SÁNCHEZ     001-0334784-5 
 
H) Licenciado en Educación mención Lenguas Modernas, JOSÉ ANTONIO GIL 
MORALES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0088144-0. 
 
I) Licenciado en Lenguas Modernas, DAVID DAVID MORALES ESCOTTO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1469621-4. 
 
J) Licenciado en Educación Física, LUIS EMILIO BRITO ARIAS, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.061-0017995-8. 
 
K) Licenciada en Educación Inicial, MARITZA ALTAGRACIA MARTÍNEZ 
SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1056539-7. 
 
L) Licenciada en Educación mención Administración y Supervisión Escolar, 
GLADIS GICELA ROSARIO GARCÍA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0430739-2. 
 
M) Licenciada en Educación mención Orientación Académica, JUSTINA 
HERRERA MÉNDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-0052416-1. 
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N) Licenciada en Educación mención Letras, PROFETA TOLENTINO 
MOSQUEA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1751849-8. 
 
O) Licenciado en Educación mención Matemáticas, RAMÓN ANTONIO PÉREZ 
COLLADO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0335122-1. 
 
P) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, ROSA EMILIA PÉREZ 
SENA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-0008449-8. 
 
Q) Licenciada en Informática, EUSEBIA MATEO MORA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1311935-8. 
 
Artículo 17. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones descritas en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Comunicación          Cédulas de Identidad y 
Social mención Periodismo               Electoral Nos.: 
 
1) RODOLFO ANTONIO BÁEZ MEDINA    001-1764260-3 
2) MABEL ENCARNACIÓN FANI     223-0026704-8 
3) INGRID RAFAELA AMÉZQUITA VARGAS   001-0802768-1 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social           Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) DANIEL BIENVENIDO SÁNCHEZ     049-0040973-3 
2) MABEL ROSALY REYES BRITO     003-0108363-0 
3) WENDIS JOSEFINA MATOS MÉNDEZ    099-0004151-9 
4) DEIRA ENCARNACIÓN MONTERO    014-0020107-3 
 
Artículo 18. Se deroga el numeral 195, en el Artículo 1, del Decreto No.66-13, del 28 de 
febrero de 2013, en lo que respecta a: MIGUEL ANTONIO ALMÁNZAR VARGAS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0246192-8, para ejercer la profesión 
de Abogado. 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No. 205-13, del 11 de julio de 2013, en lo que respecta 
a: JOSÉ ALFEDO PEÑA VENTURA, Licenciado en Derecho, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: JOSÉ ALFREDO PEÑA VENTURA portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0113355-1, Licenciado en Derecho. 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No. 140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que 
respecta a: ZAIDA CRISTINA VÓLQUEZ PETITÓN, Licenciada en Derecho, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: ZAIDA CRISTINA VOLQUEZ PETITÓN, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0113355-1, Licenciada en Derecho. 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: LLINABEL RODRÍGUEZ PALMER, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: LLINABEL RODRÍGUEZ PALMER, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1570907-3, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 22. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: ROSSANNA MARILENNY PEGUERO GUERRERO, Licenciada en 
Mercadeo, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ROSSANNA MARILENNY 
PEGUERO GUERRERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-
0104726-2, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: JESÚS MARÍA GUZMÁN LORA, Licenciado en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: JESÚS MARÍA GUZMÁN LORA, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.223-0023442-8, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: LOURDES MERCEDES VALDEZ FLORES, Licenciada en Mercadeo, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: LOURDES MERCEDES VALDEZ FLORES, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1836893-5, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: YESSENIA ESTEPAN SÁNCHEZ, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: YESSENIA ESTEPAN SÁNCHEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.012-0072792-1, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: FELICIA VERÓNICA CAAMAÑO HERRERA, Licenciada en Mercadeo, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: FELICIA VERÓNICA CAAMAÑO 
HERRERA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-089339-2, Licenciada 
en Mercadotecnia. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: SANTA CASTILLO OZORIA, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: SANTA CASTILLO OZORIA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1683399-7, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: DAMIRY CAROLINA RODRÍGUEZ MORENO, Licenciada en Mercadeo, 
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: DAMIRY CAROLINA RODRÍGUEZ 
MORENO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.224-0018097-6, Licenciada 
en Mercadotecnia. 
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Artículo 29. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: AURELINA VILLAVICENCIO RIJO, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: AURELINA VILLAVICENCIO RIJO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.028-0065984-5, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 30. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: RUDI FRANCISCO PÉREZ RODRÍGUEZ, Licenciado en Mercadeo, para que 
en lo adelante se lea y sea lo correcto: RUDI FRANCISCO PÉREZ RODRÍGUEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1278166-1, Licenciado en 
Mercadotecnia. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: STARKIN ANTONIO PÉREZ PÉREZ, Licenciado en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: STARKIN ANTONIO PÉREZ PÉREZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.010-0066036-3, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 32. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: FRANCIS ALBERTO MARTÍNEZ ROSARIO, Licenciado en Mercadeo, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: FRANCIS ALBERTO MARTÍNEZ ROSARIO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-0030103-0, Licenciado en 
Mercadotecnia. 
 
Artículo 33. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: CARLOS STARLIN AQUINO GARCÍA, Licenciado en Mercadeo, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: CARLOS STARLIN AQUINO GARCÍA, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1397638-5, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
 
Artículo 34. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: ANNETTY ESCARLET MONTÁS BETANCES, Licenciada en Mercadeo, 
para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANNETTY ESCARLET MONTÁS 
BETANCES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1857208-0, 
Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 35. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: DENNY ANYOLINA OLIVO FLORES, Licenciada en Mercadeo, para que en 
lo adelante se lea y sea lo correcto: DENNY ANYOLINA OLIVO FLORES, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1440433-8, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 36. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: GLENNYS MIGUELINA SANTANA ORTIZ, Licenciada en Mercadeo, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: GLENNYS MIGUELINA SANTANA ORTIZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1440433-8, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
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Artículo 37. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: MIGUELINA DÍAZ, Licenciada en Mercadeo, para que en lo adelante se lea y 
sea lo correcto: MIGUELINA DÍAZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.022-0024970-0, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 38. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: MIGUEL CHALAS MARTÍNEZ, Licenciado en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: MIGUEL CHALAS MARTÍNEZ, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-1165573-4, Licenciado en Mercadotecnia. 
 
Artículo 39. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: SONIA SURIEL CEPEDA, Licenciada en Mercadeo, para que en lo adelante se 
lea y sea lo correcto: SONIA SURIEL CEPEDA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1124009-9, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 40. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: MARÍA ISABEL DE LA ROSA APOLINAR, Licenciada en Mercadeo, para 
que en lo adelante se lea y sea lo correcto: MARÍA ISABEL DE LA ROSA APOLINAR, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1818348-2, Licenciada en 
Mercadotecnia. 
 
Artículo 41. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: LUZ VERÓNICA OSORIO OLIVO, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: LUZ VERÓNICA OSORIO OLIVO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0490203-6, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 42. Se modifica el Decreto No. 66-13, del 28 de febrero de 2013, en lo que 
respecta a: SENIA MARGARITA SANTILLÁN, Licenciada en Mercadeo, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: SENIA MARGARITA SANTILLÁN, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.028-0058101-5, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 43. Se modifica el Decreto No. 99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que 
respecta a: EMILIA DESCHAMPS GUTIÉREZ, Licenciada en Derecho, para que en lo 
adelante se lea y sea lo correcto: EMILIA DESCHAMPS GUTIÉRREZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0440031-2, Licenciada en Derecho. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 273-13 que establece el Reglamento sobre la Evaluación del Desempeño 
Institucional. Deroga el Decreto No. 423-12. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 273-13 
 
CONSIDERANDO: Que la eficacia, objetividad, transparencia y economía están 
enunciadas en el Artículo 138,  de la Constitución dominicana, como principios 
fundamentales de la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, sobre la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, establece dentro de sus objetivos fundamentales una 
administración pública eficiente, transparente y orientada a resultados.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de Administración Pública No. 247-12, del 9 de 
agosto 2012, establece como principios fundamentales de la Administración Pública, el 
funcionamiento planificado y la evaluación del desempeño y de resultados, la eficiencia 
administrativa, la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Administración Pública  debe disponer de los 
instrumentos técnicos necesarios que le permitan cumplir con la tarea de evaluar, de manera 
periódica, el desempeño de las instituciones del Estado dominicano e impulsar una cultura 
de transparencia y responsabilización de la gestión pública, de acuerdo a lo que establece el 
numeral 15, del Artículo 8, de la Ley de Función Pública No.41-08. 
 
CONSIDERANDO: Que la gestión del Estado debe estar orientada a resultados 
claramente definidos, a producir valor para la población, procurando optimizar los niveles 
de eficacia, eficiencia, efectividad y economía en su desempeño; 
 
CONSIDERANDO: Que los resultados de la Evaluación del Desempeño Institucional 
constituyen una importante fuente de información para el diseño de políticas, estrategias y 
programas de mejora continua de la Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que para el apoyo del Sistema de Evaluación del Desempeño es 
necesario contar con información oportuna y confiable sobre los recursos institucionales, 
para lo cual, el Ministerio de Administración Pública está implementando el Sistema de 
Administración de Servidores Públicos (SASP), el Sistema de Monitoreo de la 
Administración Pública (SISMAP), el Marco Común de Evaluación (CAF), entre otros. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero 
del 2010. 
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VISTA: La Ley No. 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero del 2012. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 2012. 
 
VISTA: Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y que crea la 
Secretaría de Estado, hoy Ministerio de Administración Pública y sus Reglamentos de 
Aplicación. 
 
 
VISTA: La Ley No.13-07, del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal Contencioso, 
Tributario y Administrativo. 
 
VISTA: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de 
Control Interno y de la Contraloría General de la República. 
 
VISTA: La Ley de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda No.494-06, del 28 
de diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de diciembre de 
2006. 
 
VISTA: La Ley No. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado 
de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTO: El Decreto No.423-12, del 9 de agosto de 2012 que establece el Reglamento para 
la Evaluación del Desempeño Institucional de las Entidades Públicas. 
 
VISTO: El Decreto No.558-06, del 21 de noviembre de 2006, que crea el Sistema de 
Administración de Servidores Públicos (SAS). 
 
VISTO: El Decreto No.522-11, del 31 de agosto de 2011, que regula la elaboración, 
negociación, aprobación, seguimiento y ejecución de los contratos por resultados y 
desempeño, previstos en el Artículo 14, de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector 
Público No.423-06, del 17 de noviembre de 2006. 
 
VISTO: El Decreto No. 373-11, del 13 de junio de 2011, que modifica el párrafo del 
Artículo 1, y los artículos 2, 3, y 7, del Decreto No.558-06, del 21 de noviembre de 2006, 
que creó el Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP). 
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VISTO: El Decreto No. 211-10, del 15 de abril de 2010, que declara de carácter obligatorio 
la aplicación del Modelo CAF (Marco Común de Evaluación) en la Administración 
Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 525-09, de 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento de 
Evaluación del Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la 
Administración Pública. 
 
VISTO: El Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2010-2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución 
dominicana, dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO SOBRE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Decreto establece el Reglamento mediante el cual se 
instituyen las normas básicas que regulan el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Institucional (EDI) en la Administración Pública, en atención a las disposiciones contenidas 
en el Numeral 15, del Artículo 8, de la Ley No.41-08, de Función Pública y otras 
normativas afines.  
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación. El Sistema de Evaluación del Desempeño 
Institucional (EDI) rige para las instituciones del Sector Público, definidas en el Artículo 1, 
de la Ley No. 41-08, de Función Pública, con las excepciones señaladas en la propia ley. 
 
ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los fines y efectos de aplicación del presente 
Reglamento, además de las que establece el Artículo 3, de la Ley No. 41-08, de Función 
Pública, se asumen las siguientes definiciones de los instrumentos de apoyo a la Evaluación 
del Desempeño Institucional: 
 
1. Sistema de Evaluación del Desempeño Individual: Sistema que tiene como propósito 
la medición del desempeño del servidor público y que está estrechamente vinculado con la 
evaluación del desempeño institucional, reglamentado por el Decreto No. 525-09, de 
aplicación de la Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
2. Sistema de Monitoreo y Seguimiento de la Administración Pública (SISMAP): 
Sistema desarrollado para monitorear y dar seguimiento a los distintos indicadores que ha 
definido el Ministerio de Administración Pública, en los ámbitos de su competencia. 
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3. Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP): Es un sistema integral 
concebido para eficientizar y transparentar la gestión de los recursos humanos, en los 
organismos de la Administración, el cual cuenta con diferentes módulos correspondientes a 
los subsistemas técnicos de gestión de recursos humanos, tales como: reclutamiento y 
selección, evaluación del desempeño y promoción, registro y control, capacitación y 
desarrollo y valoración, estructura organizacional, relaciones laborales y otros, establecidos 
en la Ley No.41-08, de Función Pública, y sus reglamentos de aplicación. 
 
4. Marco Común de Evaluación (CAF): Conforme lo describe el Artículo 2, del Decreto 
No. 211-10, es una herramienta que permite a las instituciones del Sector Público 
autoevaluarse para detectar fortalezas y áreas de mejora, permitiendo la construcción de 
planes a fin de coadyuvar en la implementación de técnicas de gestión de la calidad y de 
mejorar su rendimiento. 
 
5. Carta Compromiso: Documento efectuado por el titular de la institución de que se trate, 
mediante el cual la misma se compromete a proveer los servicios públicos que se ofrecen 
en las condiciones de calidad y eficiencia que espera la ciudadanía. 
 
6. Acuerdo/Compromiso de Desempeño: Compromiso que firma la institución con el 
Ministerio de Administración Pública, de cumplir con los indicadores de resultados y 
productos que establece el ministerio, en base a las disposiciones de la Ley 41-08 de 
Función Pública y sus normas complementarias. 
 
7. Contratos por Desempeño y Resultados: Contrato firmado por los ministerios de 
Hacienda, Economía, Planificación y Desarrollo y de Administración Pública, con la 
máxima autoridad de un organismo participante u órgano adscrito al mismo, para el 
cumplimiento de políticas, objetivos y metas que estén contempladas en los planes de 
desarrollo y presupuestos, plurianual y anual, y que sean debidamente cuantificadas y 
verificables mediante indicadores de desempeño durante el período del acuerdo. 
 
8. Órganos Rectores de los Contratos por Desempeño y Resultados. De acuerdo al 
Decreto No.522-11, lo constituyen los tres órganos rectores de políticas públicas que 
participan junto al resto de instituciones en el establecimiento, evaluación y monitoreo de 
indicadores de resultados y desempeño. Estos son: El Ministerio de Administración 
Pública, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
9. Indicador: Herramienta de medición que proporciona información cuantitativa o 
cualitativa respecto del desempeño o resultado de un proceso, producto o servicio 
referenciado a un nivel pre-establecido, en base a la cual se pueden tomar acciones 
preventivas o correctivas para mejorar dicho desempeño o resultado. La información  que 
se puede medir a través de un indicador generalmente está relacionada a aspectos de 
eficiencia,  eficacia, economía, calidad del servicio. 
 
10. Evaluación del Desempeño Institucional: Medición sistemática de los resultados 
obtenidos  por la institución, en un período específico, en comparación con aquellos 
deseados o planeados, con el propósito de mejorar sus estándares de desempeño.  
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CAPÍTULO II 
 

Sobre la Evaluación del Desempeño Institucional (EDI) 
 

 
ARTÍCULO 4. Proceso de Evaluación del Desempeño Institucional (EDI). La 
Evaluación del Desempeño Institucional (EDI) es un proceso sistemático, sustentado en 
instrumentos técnicos y confiables, que muestra los esfuerzos de las organizaciones  por 
lograr los resultados esperados, en forma efectiva y eficiente, de frente a sus ciudadanos 
clientes y a la población en general, y abarca todos los aspectos que conlleven a la mejora 
continua del desempeño de las instituciones.  
 
ARTÍCULO 5. Objetivos específicos. El Sistema de Evaluación del Desempeño 
Institucional (EDI) tiene los siguientes objetivos específicos: 
 
a. Mejorar la Gestión Pública a través de la Retroalimentación y Aprendizaje 
Organizacional. La retroalimentación que se genera de un proceso de evaluación del 
desempeño institucional constituye un medio para el aprendizaje organizacional y una 
herramienta útil para la toma de decisiones, lo cual contribuye a la mejora de la gestión. 
 
b. Satisfacción de los ciudadanos. La mejora en la gestión, así como la calidad de los 
servicios públicos, contribuye a que la población perciba a las instituciones como entes 
creadores de valor público, en lugar de simples administradores y, por tanto, mejore la 
satisfacción ciudadana. 
 
c. Responsabilización y Empoderamiento. Motivar el compromiso y responsabilización 
de las autoridades institucionales para lograr una gestión eficiente, eficaz y efectiva, en 
beneficio de la ciudadanía y del Estado. 
 
d. Rendición de cuentas. Impulsar la transparencia en la gestión y eficiencia en el uso de 
los recursos públicos, mediante la rendición de cuentas, a través de información pública  
sobre el desempeño de las instituciones. 
 

SECCIÓN I 
 

Órgano Rector 
 
ARTÍCULO 6. Del Ministerio de Administración Pública. El Ministerio de 
Administración Pública (MAP), a través de la Dirección de Evaluación de la Gestión 
Institucional, del Viceministerio de Evaluación del Desempeño Institucional, es el órgano 
responsable de dirigir, ejecutar y supervisar el proceso de Evaluación del Desempeño 
Institucional (EDI), en las entidades públicas, con la finalidad de impulsar una cultura de 
transparencia y responsabilidad en la gestión pública, atendiendo a las disposiciones del 
Artículo 8, Numeral 15, de la Ley No.41-08, de Función Pública.  
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ARTÍCULO 7. Atribuciones del Órgano Rector. El Ministerio de Administración 
Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema de Evaluación del Desempeño (EDI), 
tiene las siguientes atribuciones: 
 

a. Diseñar y establecer los lineamientos generales y específicos para efectuar la 
Evaluación del Desempeño Institucional y sus respectivas herramientas técnicas de 
captura, procesamiento y medición de información, tales como: guías, instructivos, 
formularios, otros. 

 
b. Establecer las coordinaciones interinstitucionales necesarias con los otros órganos 

rectores para la Evaluación del Desempeño Institucional Especial, a través de 
Contratos por Resultados y Desempeño. 

 
c. Colaborar con las instituciones que requieran apoyo para el mejoramiento de los 

procesos de gestión y de sus indicadores de desempeño. 
 

d. Gestionar el apoyo especializado para las instituciones que así lo requieran. 
 
 
ARTÍCULO 8. De las Competencias del Ministerio de Administración Pública. El 
Ministerio de Administración Pública, en el marco de las competencias que le otorgan la 
Ley No .41-08, de Función Pública y sus normas complementarias, desarrolla distintos 
sistemas de evaluación, monitoreo y control de la Administración Pública, que pasan a 
formar parte del Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional (EDI), como son: el 
Modelo de Excelencia de la Calidad CAF (Marco Común de Evaluación) y el Sistema de 
Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), el cual contempla los siguientes 
aspectos: 
 

a. Planificación Estratégica. 
b. Satisfacción ciudadana con los servicios institucionales. 
c. Profesionalización de la Función Pública. 
d. Fortalecimiento Institucional. 
e. Implementación de la Calidad en la Gestión. 
f. Gestión de Recursos. 
g. Transparencia en la Gestión. 

 
 

SECCIÓN II 
 

Sobre las Líneas de Acción y sus Particularidades 
 
 
ARTÍCULO 9. Líneas de Acción. El Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional 
tiene dos líneas de acción: 
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a. Evaluación del Desempeño Institucional  (EDI), que es un proceso de evaluación 
anual de la institución, apoyado en el autodiagnóstico CAF, en base al cual, el MAP, dentro 
del marco de sus atribuciones y mediante un acuerdo compromiso con ésta, establecerá los 
indicadores de resultados y productos que evidencien el desempeño esperado, en términos 
de eficacia y eficiencia, en la gestión y calidad de los servicios que brinda a la ciudadanía.  
 
b. Evaluación del Desempeño Institucional Especial, que es un proceso integral, que 
consiste, en el monitoreo y la evaluación de los resultados de indicadores económicos y de 
impacto,  establecidos en los Contratos por Resultados y Desempeño firmados por la 
institución con los tres órganos rectores (Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo y Ministerio de Administración Pública). Puede abarcar todos 
los objetivos y programas de la institución o los programas específicos. 
 
 
ARTÍCULO 10. Sobre la Periodicidad. La Evaluación del Desempeño Institucional 
(EDI) se realizará una vez al año, mientras que la Evaluación del Desempeño Institucional 
Especial se realizará en el tiempo y de conformidad con las disposiciones previamente 
acordadas en el Contrato por Resultados y Desempeño, con la institución de que se trate. 
 
PÁRRAFO: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no constituyen 
obstáculos, para que las instituciones participantes desarrollen procesos de autoevaluación 
más frecuentes, con la finalidad de colectar y medir trimestral o semestralmente, 
informaciones que luego registrarán en los informes anuales. 
 
ARTÍCULO 11. Responsabilidad de la Evaluación Anual y Especial. El proceso de 
Evaluación del Desempeño Institucional (EDI) es responsabilidad conjunta de la institución 
a evaluar y del Ministerio de Administración Pública, en calidad de órgano rector del 
mismo. El proceso de Evaluación del Desempeño Institucional Especial, es  
responsabilidad conjunta de la institución a evaluar y del Ministerio de Administración 
Pública, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, 
en su calidad de órganos rectores de los contratos por resultados y desempeño. 
 
ARTÍCULO 12. Sobre la Evaluación del Desempeño Institucional Especial. La 
Evaluación del Desempeño Institucional Especial constituye un estudio integral y 
específico de los planes, programas y gestión financiera de la institución participante, 
complementario a la Evaluación del Desempeño Institucional General, que podrá 
involucrar, según fuere necesario, las áreas internas del Ministerio de Administración 
Pública, a especialistas debidamente calificados o a entidades especializadas. 
 
PÁRRAFO: En caso de que sea necesario contratar especialistas para la Evaluación del 
Desempeño Institucional Especial, el Ministerio de Administración Pública solicitará al 
Ministro o Ministra de los otros órganos participantes, colaborar con los recursos 
requeridos a dichos fines. 
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ARTÍCULO 13. Sobre los Requisitos para las Evaluaciones Anual y Especial. En la 
Evaluación del Desempeño Institucional (EDI) y Especial, las instituciones públicas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Firmar un Acuerdo/Compromiso de Desempeño o Contrato por Resultados y 
Desempeño, según sea el caso, con los órganos rectores correspondientes. 

b. Proporcionar datos confiables y oportunamente. 
c. Elaborar  un informe de autoevaluación y remitirlo al MAP, a más tardar el 15 de 

febrero del año en que se realiza la evaluación. 
 
PÁRRAFO: Para la implementación del Plan de Mejora, el Ministerio de Administración 
Pública, al igual que los demás órganos rectores, apoyarán a las instituciones  en el 
desarrollo de los planes de mejora y acciones necesarias que permitan alcanzar los 
resultados esperados. 
 
ARTÍCULO 14. Obligatoriedad de brindar información. Los funcionarios y servidores 
públicos de las instituciones están obligados a aportar y disponer toda la información 
requerida en el proceso de evaluación del desempeño institucional. El incumplimiento de 
esta disposición podría ser sancionado conforme al régimen de sanciones, establecido en la 
Ley No.41-08, de Función Pública, a requerimiento del Ministro de Administración 
Pública. 
 
PÁRRAFO I. La máxima autoridad de cada organismo es garante de la veracidad y 
confiabilidad de los datos que provea la institución en el proceso de evaluación, tanto a 
funcionarios como a los usuarios de sus servicios. 
 
PÁRRAFO II. Cada organismo debe preparar un informe de autoevaluación, en el cual 
consten los detalles de su calificación, de acuerdo con la metodología fijada por el 
Ministerio de Administración Pública o acordada en el Contrato por Resultados y 
Desempeño. 
 
ARTÍCULO 15. Responsabilidad del Viceministerio de Evaluación del Desempeño 
Institucional. El Viceministerio de Evaluación del Desempeño Institucional, a través de la 
Dirección de Evaluación de la Gestión Institucional, tendrá la responsabilidad de diseñar 
los instrumentos técnicos necesarios para la implementación del sistema, así como la parte 
operativa del proceso. Además, elaborará para el Ministro de Administración Pública un 
informe general anual de evaluación de la Administración Pública, para ser presentado al 
Presidente de la República a través del Consejo de Ministros. 

 
SECCIÓN III 

 
De los resultados de la Evaluación del Desempeño 

Institucional y sus consecuencias 
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ARTÍCULO 16. Sobre el Proceso de Retroalimentación. Tomando en consideración el 
resultado del informe, el Ministerio de Administración Pública generará un proceso de 
retroalimentación a los responsables de las instituciones evaluadas y sus diferentes áreas, 
para diseñar e implementar un plan de acción, a fin de fortalecer la institución en las áreas o 
procesos que ésta requiera. 
 
ARTÍCULO 17. Incidencia de Resultados y el Desempeño Individual. El 
Viceministerio de Evaluación del Desempeño Institucional presentará, para la aprobación 
del Ministro de Administración Pública, una metodología específica para traducir los 
resultados de la evaluación institucional hacia los resultados de la evaluación de los 
funcionarios de la institución de que se trate. Dicha metodología, diseñada en coordinación 
con el Viceministerio de Función Pública, deberá incluir el puntaje máximo de evaluación 
individual, conforme a una escala de cumplimiento institucional. En los casos en los que las 
instituciones tengan contratos por desempeño, se aplica la norma definida para estos fines 
en el Decreto No.522-11. 
 
ARTÍCULO 18. Incorporación de Planes de Mejora. Las instituciones participantes 
deberán desarrollar planes de mejora, en función de los resultados de la evaluación, de lo 
cual, se deberá dejar constancia en el Informe de Autoevaluación Anual, que será remitido 
al Ministerio de Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 19. Consecuencias del proceso. La Evaluación del Desempeño Institucional 
se apoyará en un sistema de consecuencias que se aplicará a través del Ministerio de 
Administración Pública a las instituciones, en base a sus resultados, a fin de  fortalecer la 
gestión institucional e impulsar la mejora continua de la Administración Pública. 
 
PARRAFO: El Ministerio de Administración Pública, en coordinación con  los demás 
órganos rectores del sistema integral de evaluación del desempeño, elaborará y presentará a 
la aprobación del Presidente de la República el sistema de consecuencias que aplicará a las 
instituciones, en base a los resultados de sus evaluaciones. 
 
ARTÍCULO 20. Presentación de informe. El Ministro de Administración Pública elevará 
anualmente el Informe General de Evaluación de la Administración Pública, resultante a la 
consideración del Consejo de Ministros, a los fines de valoración y recomendación de las 
medidas consideradas pertinentes para superar las debilidades institucionales que pudieran 
evidenciar dichos resultados. 
 
ARTÍCULO 21. El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto No. 423-12, del 9 de 
agosto de 2012  y toda norma de igual o menor jerarquía, en cuanto le sea contraria. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
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DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 274-13 que establece el Reglamento para el Sistema de Video-Vigilancia y el 
Centro de Monitoreo de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, Destino Turístico 
Cultural. G. O. No. 10729 del 25 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 274-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ciudad Colonial fue declarada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), como Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, el 8 de diciembre del 1990. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al 
Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo, modificada por la Ley No.184-02, 
del 23 de noviembre de 2002, que crea el Fondo Oficial de Promoción Turística, y que tiene 
como objetivo, el desarrollo de la industria turística en el país, incluyendo entre sus ámbitos 
beneficiados por la referida ley a la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO: Considerando que hoy en día uno de los elementos más importantes 
para la sostenibilidad de la industria turística es la percepción de seguridad que puedan 
tener el visitante y el residente de los destinos turísticos, lo que además influye en su 
competitividad.  
 
CONSIDERANDO: Que el 12 de octubre del año 2011, el Gobierno dominicano suscribió 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un contrato de Préstamo, con el 
propósito de implementar el Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial de Santo 
Domingo, para mejorar la calidad de la oferta turística de Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de los proyectos contemplados se establece un sistema de 
seguridad a través de la instalación de cámaras en lugares estratégicos y plazas para video-
vigilancia y la creación de un Centro de Monitoreo para dar respuestas a las situaciones de 
vulnerabilidad o riesgo detectadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha lanzado un novedoso Plan de 
Seguridad Ciudadana, que contempla la instalación de mil cámaras de vigilancia pública en 
las principales ciudades del país, siendo designada la Ciudad Colonial como zona 
prioritaria para la implementación de estas medidas. 
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CONSIDERANDO: Que la instalación y utilización de cámaras de video-vigilancia en 
lugares públicos deberá reservarse a los cuerpos de seguridad del Estado como garantía del 
ejercicio de los derechos civiles y ciudadanos que consagra la Constitución dominicana y la 
Declaración Universal sobre los Derechos Humanos. 
 
CONSIDERANDO: Que todo sistema de video-vigilancia debe respetar el derecho 
constitucional a la privacidad que ampara a todo ciudadano y que abarca el derecho sobre 
su imagen y la protección de sus datos personales. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero del 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 53-07, contra Crímenes y Delitos de Alta Tecnología, del 23 de abril 
de 2007. 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional, No.96-04, del 28 de enero de  2004. 
 
VISTO: El Decreto No.635-05, del 22 de noviembre de 2005, que crea la Comisión 
Rectora de la Ciudad Colonial, modificado por el Decreto 655-12, del 23 de noviembre de 
2012, que integra al Ministerio de Turismo al referido espacio. 
 
VISTA: La Resolución No. 364-11, del 21 de diciembre de 2011, que aprueba el Contrato 
de Préstamo No.2587-OC-DR, suscrito entre la República Dominicana, representada por el 
Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$30,000.000.00, para ser utilizado en el Financiamiento del Programa de Fomento del 
Turismo Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
VISTO: El Decreto No. 29-13, del 23 de enero de 2013, que ordena la servidumbre de paso 
de la Ciudad Colonial y  declara de alto interés nacional e interés social, los trabajos de 
intervención por parte del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial, en las 
fachadas que califiquen para formar parte del Proyecto de Embellecimiento y 
Rehabilitación de Fachadas de Casas Históricas Particulares, Remodelación y Adecuación 
de Micro Negocios en la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
VISTO: El Acuerdo Marco Interinstitucional de Cooperación, suscrito por las instituciones 
miembros del Comité Consultivo del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial de 
Santo Domingo, suscrito el 13 de noviembre del 2012, entre los Ministerios de: Turismo, 
Cultura, Economía y Planificación; el Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN); el 
Cluster Turístico de Santo Domingo; la Asociación Ciudad de Ovando; el Arzobispado de 
Santo Domingo; la Asociación de Hoteles, Restaurantes y Turismo, INC; la Asociación de 
Hoteles de Santo Domingo, INC; y la Unión de Juntas de Vecinos de  la Ciudad Colonial.  
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2587/OC-DR, suscrito con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el 12 de octubre de 2011. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA Y EL 
CENTRO DE MONITOREO DE LA CIUDAD COLONIAL DE SANTO DOMINGO, 

DESTINO TURISTICO CULTURAL 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Generalidades 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por finalidad crear el Centro de Monitoreo y 
establecer los compromisos interinstitucionales necesarios para garantizar su correcta 
implementación y respuesta del sistema de video-vigilancia para la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo, en procura de garantizar la prevención de actos delictivos, la protección de 
residentes, visitantes y turistas y la custodia de bienes en espacios públicos, respetando los 
derechos y libertades de los ciudadanos.  
 
Artículo 2. Dentro del perímetro de la Ciudad Colonial únicamente podrán instalarse 
sistemas soterrados de video-vigilancia, telecomunicación o de redes eléctricas, o por 
medios inalámbricos que no impliquen ruido visual y que permitan preservar el valor 
histórico ambiental y la belleza arquitectónica de la zona. 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:  
 

a) Captar: Percibir imágenes con o sin sonidos por medio de una videocámara o 
cualquier otro medio técnico de captación o grabación de imágenes, o de 
imágenes y sonidos;  

 
b) Ciudad Colonial: Perímetro declarado por la UNESCO Patrimonio Cultural de 

la Humanidad, comprendido entre los siguientes límites: al Norte la Ave. Mella, 
desde Palo Hincado hasta el Puente Mella; al Sur, la Ave. Paseo Presidente 
Billini (Av. George Washington), desde la calle Palo Hincado hasta la Terminal 
del Ferri Cristóbal Colón; al Este, la Ave. Francisco Alberto Caamaño, desde la 
Terminal del Ferri Cristóbal Colón hasta el Puente Mella; y al Oeste, la calle Palo 
Hincado, desde la Ave. Paseo Presidente Billini (Av. George Washington) hasta 
la Ave. Mella. 

 
c) Comité: Comité de Video Vigilancia de la Ciudad Colonial; 
 
d) Grabar: Almacenar imágenes con o sin sonidos en cualquier medio de soporte, 

de manera que se pueda reproducir;  
 
e) Reglamento: El presente Reglamento de Video Vigilancia del Centro de 

Monitoreo. 
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f) Videocámara: Cámaras fijas o móviles, equipos de grabación, o bien todo medio 
técnico análogo, digital, óptico o electrónico y, en general, cualquier sistema que 
permita captar o grabar imágenes; 

 
g) Video-Vigilancia: Proceso de monitoreo y captación de imágenes de lugares, 

personas u objetos, en las vías públicas, espacios públicos y bienes del dominio 
público de la Ciudad Colonial;   

 
h) Unidad Coordinadora de Programa (UCP): Unidad técnica establecida en el 

marco del Programa de Fomento al Turismo de la Ciudad Colonial que reporta 
directamente al Ministro de Turismo, quien preside el órgano ejecutor del 
programa. Esta Unidad Técnica es el enlace del Ministerio de Turismo y las 
demás entidades públicas y privadas vinculadas al Programa de conformidad con 
los términos del Contrato suscrito entre el Estado dominicano y el BID. 

 
 
Artículo 4. La captación, grabación, reproducción y tratamiento de imágenes con o sin 
sonidos, se deberán realizar en estricto apego a lo dispuesto en la Constitución de la 
República, las leyes aplicables en materia de seguridad pública y protección de datos 
personales y a lo establecido en este Reglamento, con la finalidad de que no se consideren 
intromisiones en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 
 

Capítulo II  
Principios 

 
Artículo 5. La actuación de las autoridades nacionales y municipales en la interpretación y 
aplicación de este Reglamento se regirá por los principios de calidad, legalidad, lealtad, 
seguridad y finalidad de conformidad con la Constitución Política de la República 
Dominicana: 
 
Calidad  
Únicamente los organismos de seguridad del Estado designados para estos fines, pueden 
instalar cámaras de video-vigilancia en espacios públicos. La instalación de video-cámaras 
en la Ciudad Colonial requiere, en adición, de la autorización expresa del Comité de Video-
Vigilancia establecido mediante el presente Reglamento. 
 
Licitud/Legalidad 
La captación, reproducción y tratamiento de imágenes y datos obtenidos a través de 
sistemas de video vigilancia en la Ciudad Colonial se regirá por las leyes aplicables y por el 
presente Reglamento, respetando en todo momento los derechos fundamentales y la 
protección de los datos personales. 
 
Lealtad 
Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las 
grabaciones deberá observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las 
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mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, las sanciones que establecen las leyes. 
 
Seguridad 
No se podrán utilizar videocámaras para captar o grabar el interior de inmuebles privados, 
salvo consentimiento del poseedor legítimo y, en su caso, del propietario, o cuando exista 
autorización judicial en los casos que se afecte la intimidad de las personas; igualmente se 
prohíbe grabar conversaciones de naturaleza estrictamente privada. Las imágenes y sonidos 
obtenidos accidentalmente en estos casos deberán ser destruidas inmediatamente. 
 
Finalidad 
Sólo podrá emplearse la videocámara cuando resulte adecuado, en una situación concreta, 
para asegurar la convivencia ciudadana, la utilización pacífica de las vías y espacios 
públicos, la elaboración de políticas públicas de planificación urbana, así como para la 
prevención de faltas e infracciones relacionadas con la seguridad pública.  
 
 

Capítulo III 
Límites a los Sistemas de Captación 

 
Artículo 6. La instalación de las cámaras fijas o móviles en los espacios públicos y sobre 
inmuebles privados, será una atribución de las autoridades competentes quienes deberán 
notificar previamente a quienes lo posean u ocupen a cualquier título, debiendo éstos 
expresar su consentimiento, facilitar y permitir su instalación. 
 
Artículo 7. En los espacios vigilados, que exista un mecanismo de video-vigilancia, esto 
deberá consignarse de manera pública mediante aviso. Sin embargo este aviso no tiene que 
identificar el lugar donde se encuentran. 
 

Título Segundo 
Sistema de Monitoreo de la Ciudad Colonial 

 
Capítulo I 

Conformación y Atribuciones 
 
Artículo 8. El sistema de video-vigilancia de la Ciudad Colonial lo conforman: una red de 
videocámaras instaladas en espacios públicos y espacios estratégicos, un centro de 
monitoreo que recibe imágenes en tiempo real y coordina respuestas con los organismos de 
seguridad y emergencia, y un centro de control y gestión que graba, almacena y gestiona las 
imágenes conservadas. 
 
Párrafo I: El sistema de video-vigilancia de la Ciudad Colonial está integrado por un 
centro de video-vigilancia suministrado por el Programa de Fomento al Turismo de la 
Ciudad Colonial y la red de cámaras, en su mayoría aportadas por el sector privado. 
 
Párrafo II: Todas las cámaras interconectadas con el Centro de Monitoreo deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas aprobadas por la Unidad Coordinadora del Programa. 
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Párrafo III: La coordinación de respuestas a emergencias derivadas de actuaciones 
voluntarias o involuntarias corresponderá al Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1, a 
través de la interconexión directa de los operadores del Centro con las unidades de 
despacho del Sistema 9-1-1. 
 
Artículo 9. Del Centro de Monitoreo. El Centro de Monitoreo será una dependencia del 
Ministerio de Interior y Policía, supervisada por un Comité de Video-vigilancia, integrado 
por: un representante expresamente designado del Ministerio Interior y Policía, que lo 
presidirá; El Ministerio de Turismo; La Dirección del Centro Histórico del Ayuntamiento 
del Distrito Nacional; el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL);  un 
representante de la Procuraduría General de la República; dos representantes del Sector 
Privado con presencia en la zona; y un representante de una institución sin fines de lucro 
reconocida en la Ciudad Colonial. 
 
 
Párrafo: De conformidad con lo establecido en el Contrato de Financiamiento del 
Programa de Fomento al Turismo de la Ciudad Colonial, la Unidad Coordinadora de 
Programas (UCP), del Ministerio de Turismo, órgano Ejecutor del Programa, deberá 
supervisar los procedimientos establecidos y el mantenimiento de las obras, bienes y los 
servicios adquiridos para el establecimiento del sistema de video-vigilancia y la puesta en 
marcha del Centro de Monitoreo, hasta el 12 de octubre del año 2016.  
 
 
Artículo 10. Del Centro de Control y Gestión. El Centro de Control y Gestión es un 
espacio administrado por el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
encargado de la custodia y mantenimiento de las redes, servidores y data que dá soporte al 
Centro de Monitoreo, y de la grabación, almacenamiento y procesamiento de las imágenes 
captadas.  

 
 

Capítulo II 
Personal de los Centros 

 
 

Artículo 11. El Centro de Monitoreo estará ubicado dentro del Museo de la Policía situado 
en la Calle Isabel La Católica de la Ciudad Colonial y operará las veinticuatro (24) horas, 
en tres turnos de 8 horas, y estará integrado por al menos cuatro (4) oficiales, encargados de 
monitoreo en cada turno, encargados de observar las imágenes, y de reportar los incidentes.  
 
Párrafo: Los viernes y sábados, y cuando en razón de feriados o actividades especiales así 
lo determine el Comité, se podrá integrar personal adicional al monitoreo de imágenes, que 
deberá ser asignado por el Ministerio de Interior y Policía.  
 
 
Artículo 12. La gestión del Centro de Monitoreo y las labores ordinarias serán coordinadas 
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por un Gerente y por cada turno de trabajo se designará un Supervisor.  
 
Párrafo I: El Gerente del Centro de Monitoreo será responsable de coordinar las acciones 
entre los organismos de respuesta, velar por el correcto funcionamiento de los sistemas de 
video-cámaras, monitores y red de datos, asegurando la operación y prestación de servicios 
de forma ininterrumpida.  
 
Párrafo II: El personal designado para operar los monitores del Centro, deberá completar 
una formación técnica para el manejo de los sistemas, ofrecida en el marco del Programa de 
Fomento al Turismo de la Ciudad Colonial, y será sometido a las evaluaciones y 
entrenamientos que disponga el Sistema Nacional de Respuesta a Emergencias 9-1-1. 
 
Artículo 13. El Centro de Monitoreo no tiene funciones de central telefónica. Todas las 
llamadas generadas por particulares aún se originen en la Ciudad Colonial, serán atendidas 
por el Sistema Nacional de Respuesta a Emergencias 9-1-1. 
 
Artículo 14. Al Centro de Monitoreo únicamente tendrán acceso los empleados, 
debidamente identificados para agotar sus turnos de trabajo, los miembros de la Policía 
Nacional y del Ministerio Público debidamente autorizados por escrito por una autoridad 
competente. Cualquier otro personal deberá ser previamente autorizado por el Gerente y 
sólo en los casos que proceda. 
 
 
Artículo 15. El Centro de Control de Redes y Gestión de Imágenes estará ubicado en el 
Palacio de las Telecomunicaciones y contará con un personal seleccionado y designado por 
el INDOTEL para las labores de custodia, almacenaje y gestión de imágenes. 
 
Párrafo I. El Centro de Control de Redes y Gestión no tendrá acceso público y únicamente 
responderá a solicitudes debidamente formuladas por las autoridades policiales y judiciales 
competentes y por los terceros con derechos sobre imágenes grabadas. 
 
 
Párrafo II. En caso de emergencia, el Gerente del Centro de Monitoreo se comunicará con 
el encargado del Centro de Control de Redes del INDOTEL para autorizar vía telefónica, 
electrónica o por escrito, el acceso en horario no laborable o de forma inmediata. 
 
 
Artículo 16. Los responsables del archivo de datos personales y quienes intervengan en 
cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter personal están obligados al secreto 
profesional respecto de los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán 
aun después de finalizar sus relaciones con el titular del archivo de datos personales o, en 
su caso, con el responsable del mismo, salvo que sea relevado del deber de secreto por 
resolución judicial y cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, la 
defensa nacional o la salud pública. 
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Capítulo III 
Reportes de incidentes del Centro Monitoreo 

 
 

Artículo 17. Diariamente al finalizar cada turno de ocho horas, el supervisor preparará un 
informe con los reportes de incidente de cada turno de vigilancia. 
Dicho informe contendrá: 

 
a. El tiempo total de captación de imágenes; 
b. El nombre completo de las personas que tuvieron acceso a las imágenes captadas, 

detallando fecha y horario;  
c. En su caso, el señalamiento de las fallas del sistema de captación que hubieren 

sucedido, detallando las horas exactas y la causa de la falla, siempre y cuando la 
falla no hubiese permitido continuar con la correcta captación y almacenamiento 
de las imágenes; y 

d. La naturaleza del o los incidentes detectados y la respuesta dada a cada caso, 
incluyendo departamento al cual se tramitó, persona que tomó nota, respuesta 
ofrecida y seguimiento pendiente. 

 
Párrafo. El Gerente recibirá diariamente los informes por medio digital con acuse de 
recibo y llevará un control estadístico de las incidencias para las reuniones del Comité 
de Video-Vigilancia y para remitir mensualmente al Sistema Nacional de Respuestas a 
Emergencias 9-1-1. 
 
Artículo 18. Los reportes le serán notificados a las dependencias correspondientes 
siguiendo los protocolos de actuación, todo lo cual deberá quedar registrado en un 
ticket con la fecha, hora, persona contactada y luego verificada la acción tomada para 
proceder a cerrar el ticket indicando la respuesta de la institución. 
 
Artículo 19. Dentro de la Ciudad Colonial, las labores de mantenimiento de la 
seguridad ciudadana, protección al turista y al patrimonio histórico, corresponderá en 
primer grado a la Dirección Central de Policía Turística (POLITUR). 
 
Párrafo I: Los agentes de POLITUR destinados a la Ciudad Colonial deberán cumplir 
con un perfil preestablecido por la UCP y comprometerse a recibir entrenamientos 
adicionales para servicio al turista y aquellos que les requiera el Sistema Nacional de 
Respuesta a Emergencias. 
 
Párrafo II: Los agentes de POLITUR destinados a la Ciudad Colonial serán dotados 
de unidades de transporte amigables al área de vigilancia y servicio, uniformes e 
identificación especial. 
 
Artículo 20. Las conductas sospechosas y los incidentes que impliquen una acción de 
vandalismo o cualquier delito contra las personas o la propiedad, que sean captadas por 
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la videocámaras y observadas por los técnicos del Centro de Monitoreo serán 
notificadas de inmediato a POLITUR, para el despacho de patrulla o verificación de la 
información. 
 
Párrafo I: POLITUR deberá notificar diariamente al Centro de Monitoreo nombre y 
rango del oficial responsable para cada turno de trabajo y su medio de contacto directo. 
 
Párrafo II: El Centro de Monitoreo deberá ser informado diariamente de la 
distribución de zonas y calles para vigilancia pedestre entre POLITUR y la Policía 
Municipal, a los fines de poder comunicarse con la entidad correspondiente para las 
alertas. 
 
Párrafo III. El personal autorizado, en caso de constatar la comisión de un hecho 
punible tipificado como delito, deberá dar aviso inmediato al Ministerio Público, a 
través de la Fiscalía Barrial de la Ciudad Colonial. Esta notificación libera al Centro de 
Monitoreo de responsabilidad en la persecución y sanción de cualquier infracción, 
delito o contravención detectada. 
 

Capítulo IV  
Administración y Destino de Información 

 
 

Artículo 21. Las imágenes continuas grabadas por las videocámaras serán almacenadas 
por un período máximo de treinta (30) días por el Centro de Control y Gestión a menos 
que las mismas generen un reporte de incidente.  
 
 
Artículo 22.  Los reportes de incidentes pueden ser conductas sospechosas,  emergencia, 
infracción o delito: 

 
a. Las conductas sospechosas no entrañan ningún ilícito en sí misma y sólo generan 

una advertencia de los organismos de seguridad a las personas que las exhiben. 
b. Las emergencias son situaciones detectadas que pudieran resultar en riesgo la 

salud o la vida de una persona, o de la prestación de servicios a la Ciudad 
Colonial o al Centro de Monitoreo, tales como: un conato de incendio, averías en 
suministros de agua, electricidad o telefonía. 

c. Las infracciones son actuaciones que violan una ordenanza municipal o una 
disposición legal no delictual, como las contravenciones o accidentes de tránsito.  

d. Los delitos son infracciones tipificadas como tal por el Código Penal de la 
República Dominicana. 

 
 

Párrafo I. El Centro de Monitoreo seguirá el protocolo determinado por el Sistema 
Nacional de Respuesta a Emergencias en aquellos casos que los incidentes detectados 
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caigan dentro de las competencias de dicho Sistema. 
 
 
Párrafo II. Los reportes de infracción y delitos respaldados por imágenes grabadas deben 
conservarse a disposición de las autoridades durante el tiempo que disponen las leyes, luego 
de lo cual, si no son reclamados como parte de investigación o proceso, podrán ser 
destruidos. 
 
Párrafo III. Las imágenes grabadas que sirvan de soporte a la detección de alguna 
infracción o delito punible sólo podrán ser entregadas a los miembros de la Policía 
Nacional o del Ministerio Público o a requerimiento de una orden judicial.  
 
 
Artículo 23. Se prohíbe ceder, copiar y/o proporcionar a particulares, las imágenes con o 
sin sonidos obtenidos de conformidad con este Reglamento. 
 
 
Artículo 24. Las grabaciones que en su caso puedan ser utilizadas para la capacitación de 
los policías municipales y turística o para la promoción del turismo en la Ciudad Colonial, 
sólo podrá usarse con autorización del Comité, que deberá preservar los principios 
establecidos en este Reglamento, el derecho a la intimidad y a la imagen de las personas 
que aparezcan en ésta, debiendo hacer irreconocible el rostro e información personal de 
quienes aparezcan en ésta. 
 
 

Capítulo V 
Derechos de Interesados y Solicitud de Video-grabación 

 
 
Artículo 25. Toda grabación en la que aparezca una persona identificada o identificable se 
considerará dato personal y por tanto información confidencial; en caso de ser requerida su 
difusión o uso, deberá asegurarse que las personas identificables y que no formen parte de 
la investigación sean irreconocibles mediante el bloqueo de datos. 
 
 
Artículo 26. Toda persona que figure en una grabación podrá tener acceso a la misma y 
solicitar su cancelación.  
 
 
Artículo 27. Los datos personales registrados y almacenados con fines policiales o 
judiciales se cancelarán  cuando las autoridades competentes indiquen que no son 
necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.  
 
 
Artículo 28. La persona que razonablemente considere que figura en una grabación, deberá 
solicitar el acceso a la grabación al Centro de Control y Gestión mediante comunicación 
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por escrito dirigida al encargado del Centro de Monitoreo a la que anexe su fotografía y 
datos que permitan ubicar la grabación (fecha, lugar, hora). 
 
 
Artículo 29. Al recibir la solicitud, el encargado del centro deberá cotejar la foto anexa con 
la grabación, y de advertir que el solicitante no figura en ésta, le negará el acceso mediante 
escrito explicativo. En caso de que el solicitante figure en la grabación, se fijará día y hora 
a fin de que se le muestre, y será en ese momento cuando podrá solicitar su cancelación, la 
que será resuelta por el Comité en su sesión próxima inmediata, siempre que la misma no 
forme parte de una investigación. 
 
 
Artículo 30. La cancelación podrá ser total o parcial; la primera consistirá en borrar 
totalmente una o varias secuencias de imágenes, y la segunda en hacer ilegible o 
indescifrable alguna parte de una o varias secuencias de imágenes. 
 
 
Artículo 31. También tendrán derecho a acceder a alguna grabación en los términos de este 
capítulo, las personas que razonablemente consideren que en alguna grabación existen 
datos referentes a una afectación que haya sufrido en sus bienes o derechos, siguiéndose el 
mismo procedimiento anterior. 
 
Párrafo: En este caso, el resultado no es la cancelación de las imágenes sino su entrega, la 
cual podrá realizarse siempre y cuando haya sido constatado el hecho, a requerimiento de 
abogado mediante acto de alguacil. 
 
Artículo 32. El ejercicio de los derechos establecidos en el presente capítulo, podrá ser 
negado en virtud de los peligros que pudieran derivarse para la seguridad pública del 
Estado, así como para la protección de los derechos y libertades de terceros o las 
necesidades de las investigaciones que se estén realizando. Toda denegación de acceso o 
cancelación total de imagen deberá ser conocida y aprobada en el Comité de Video-
Vigilancia. 
 
 

Título Tercero 
De la sostenibilidad del Centro de Monitoreo 

 
Capítulo I 

Garantía de transmisión de datos y energía eléctrica. 
 
 
Artículo 33. La red integrada para la Ciudad Colonial tendrá dos nodos principales unidos 
a toda la red, ubicados uno en el sótano del Palacio de las Telecomunicaciones-(INDOTEL) 
de la calle Isabel La Católica, y el otro en el sótano de la Casa Consistorial – Ayuntamiento 
del Distrito Nacional, frente al Parque Colón. El cable de fibra óptica que garantiza la 
transmisión de data, será instalado por el Programa de Fomento al Turismo Ciudad 
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Colonial de Santo Domingo y su mantenimiento quedará a cargo del INDOTEL. 
 
Artículo 34. El Centro de Monitoreo deberá contar con energía eléctrica y servicio de 
telefonía y redes las 24 horas. En caso de interrupción eléctrica, el generador de emergencia 
del Banco de Reservas localizado en la calle Isabel La Católica deberá suministrar servicio 
al Centro. 

 
 

Capítulo II 
Custodia, Mantenimiento, Reparación y Adquisiciones. 

 
 
Artículo 35. El Programa para el Fomento del Turismo de la Ciudad Colonial es 
responsable del primer equipamiento del Centro de Monitoreo; y de establecer, de común 
acuerdo con las entidades participantes, las responsabilidades de custodia, mantenimiento y 
reparación de los equipos. 
 
Párrafo I: Al vencimiento de los contratos de adquisición y mantenimiento de los equipos 
de video-vigilancia adquiridos mediante licitación por el Programa, el Comité de Video-
Vigilancia establecido por el presente Reglamento, será responsable de contratar los 
servicios de una empresa reconocida para asegurar el debido mantenimiento y reparación 
de los equipos. 
 
Párrafo II: Se otorga un plazo de 30 días a partir de la emisión del presente Decreto, para 
el establecimiento de un esquema de sostenibilidad del Centro de Monitoreo, el cual será 
supervisado y monitoreado por la UCP hasta la expiración de su mandato contractual el 12 
de octubre del 2016. 

 
 

Título Cuarto 
Disposiciones  Transitorias 

 
 

Artículo 36. Se ordena a la Unidad Coordinadora del Programa de Fomento al Turismo 
Ciudad Colonial de Santo Domingo (UCP), del Ministerio de Turismo, convocar la primera 
sesión del Comité de Video-Vigilancia en un plazo no mayor de 10 días, contados a partir 
de la publicación del presente Reglamento. 
 
 
Artículo 37. Se instruye a las instituciones que conforman el Comité de Video-Vigilancia, 
para que designe un representante de alto nivel y competencia y notificar dicha designación 
a la Unidad Coordinadora del Programa de Fomento al Turismo Ciudad Colonial de Santo 
Domingo (UCP), del MITUR.  
 
 
Artículo 38. Los trabajos para el establecimiento del Centro de Monitoreo serán dirigidos 
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por la Unidad Coordinadora del Programa UCP, que coordinará con el Comité de Video-
Vigilancia y la Comisión Presidencial para el Sistema Nacional de Respuesta a 
Emergencias 9-1-1, el cumplimiento de las siguientes metas: 

 
a) Establecimiento de los protocolos de actuación de las instituciones de seguridad 

y emergencia. 
b) Determinación de los aportes interinstitucionales y del sector privado a la 

sostenibilidad del sistema de video-vigilancia de la Ciudad Colonial. 
c) Instalación de la red de cámaras de video-vigilancia y mantenimiento y custodia 

de los equipos. 
d) Selección del personal del Centro de Monitoreo. 
e) Discusión de los procedimientos incluidos en el presente Reglamento. 
f) Cualquier otro tema que surja durante el proceso de establecimiento del sistema 

y los centros. 
 
Párrafo: Estos trabajos deberán quedar concluidos en la brevedad posible. 
 
 
Artículo 39. Envíese a los ministerios de la Presidencia, de Turismo, de Interior y Policía, 
Jefatura de la Policía Nacional, Dirección de Policía Turística, Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones, Banco de Reservas de la República Dominicana,  Ayuntamiento del 
Distrito Nacional y Procuraduría General de la República. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 275-13 que aprueba el Plan Nacional de Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres en la República Dominicana, elaborado por la Comisión de Emergencias y 
la Defensa Civil. G. O. No. 10730 del 27 de septiembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO 275-13 
 
 
Considerando: Que el Plan Nacional de Gestión de Riesgos y el Plan Nacional para la 
Reducción del Riesgo Sísmico, son los instrumentos que definen los objetivos estratégicos, 
programas y subprogramas mediante los cuales se orientan las actividades institucionales 
para la prevención y mitigación de riesgos, los preparativos para la respuesta y la 
rehabilitación y reconstrucción en casos de desastres. 
 
Visto: El Artículo 15 de la Ley 147-02, sobre Gestión de Riesgos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se aprueba el Plan Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres en la 
República Dominicana, elaborado por la Comisión de Emergencias y la Defensa Civil, el 
cual copiado in extenso establece como sigue: 
 
"I. PRESENTACION. La Ley 147-02 ordena la formulación y ejecución del presente 
Plan Nacional de Gestión de Riesgos de República Dominicana, como uno de los 
instrumentos de la política de gestión de riesgos, y responsabiliza al Comité Técnico 
Nacional de Prevención y Mitigación de Riesgos, adscrito a la Comisión Nacional de 
Emergencias, de proponer y someter las actualizaciones correspondientes. 
 
Tiene como propósito definir los lineamientos de política y los principios básicos que 
deben desarrollar las instituciones de los sectores público y privado, así como las 
organizaciones sociales, para la ejecución de programas y acciones dirigidos a reducir los 
riesgos existentes, garantizar mejores condiciones de seguridad de la población y proteger 
su patrimonio económico, social, ambiental y cultural. 
 
El documento se elaboró gracias al buen desempeño del Comité Técnico Nacional de 
Prevención y Mitigación de Riesgos, por lo que se aprovechó el acervo técnico de las 
instituciones que conforman el Sistema y, al mismo tiempo, se incorporó la experiencia 
acumulada de las demás instancias de coordinación. Para ello, se contó con un equipo de 
consultores, quienes a su vez se apoyaron en referencias bibliográficas, así como en 
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entrevistas y talleres participativos, siendo estos dos últimos claves en la redacción de un 
autodiagnóstico efectivo y en la formulación de un documento adaptado a la realidad 
institucional y social dominicana. 
 
La bibliografía consulta y disponible a la fecha de formulación del Plan, contribuyó en gran 
medida a crear una imagen evolutiva del Sistema Nacional de PMR. 
 
El autodiagnostico informa sobre la situación institucional del riesgo de desastres en el país, 
basado en 11 componentes y 44 variables. El estudio permitió a los actores consultados y al 
equipo consultor identificar sectores, instituciones y áreas críticas que necesitan 
intervención para elevar las capacidades de gestión territorial y de desastres. Si bien el 
diagnóstico tiene un alto valor para orientar las propuestas de actuación, es necesario 
señalar que la disponibilidad y calidad de la información a la que se tuvo acceso fue baja, lo 
cual restringe la representación adecuada del mismo, especialmente en lo relativo a bases 
de datos georeferenciados para la elaboración de mapas temáticos. 
 
Los talleres se realizaron tanto en Santo Domingo como en las provincias del país, en los 
cuales participó la mayor cantidad posible de actores institucionales y de la sociedad civil.  
Por razones de tiempo, no pudieron ser consultados todos los actores, pero al menos los 
más destacados estuvieron presentes. Los talleres, aparte de constituir un instrumento 
fundamental para adaptar las propuestas, sirvieron para identificar la divergencia entre los 
que proponen los planes sectoriales e institucionales en el nivel central, y lo que realmente 
ocurre en el territorio. 
 
El Plan Nacional que se presenta es la herramienta que define la implementación de la 
Política de Gestión de Riesgos para los próximos cinco años. En la matriz indicativa de 
implementación del Plan, se recogen los programas y subprogramas, dentro las cinco líneas 
programáticas establecidas por la Ley 147-02, que serán desarrollados mediante proyectos 
por las instituciones que conforman el SN-PMR. La matriz también incluye una batería de 
indicadores, con los que se podrá hacer seguimiento y evaluación al Plan. 
 
Este documento viene a atender una necesidad imperiosa para contribuir al desarrollo del 
país, dadas las múltiples amenazas que lo afectan frecuentemente. La evidencia científica 
sugiere que los fenómenos meteorológicos están siendo  más frecuentes e intensos como 
consecuencia del cambio climático. Durante las últimas dos décadas (1988–2007), el 76 por 
ciento de todos los desastres en el mundo, fueron causados por fenómenos de carácter 
hidrometeorológico. La República Dominicana no fue la excepción, impactada por el 
huracán Georges en 1998, importantes inundaciones en 2003, la riada de Jimaní y la 
tormenta-huracán Jeanne en 2004, las tormentas Noel y Olga en 2007, entre otros. 
 
Finalmente, señalar el aporte económico y el acompañamiento de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en este proceso. También fueron de 
gran valor los aportes realizados por otras agencias y por las diversas ONGD humanitarias 
y de gestión de riesgos que trabajan en el país. En estas breves palabras queremos agradecer 
a todas sus valiosas aportaciones. 
 

 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
II. INTRODUCCIÓN 
 
Desde siempre, la humanidad ha tenido que hacer frente a desastres desencadenados por 
fenómenos naturales como ciclones,  inundaciones, sequías, terremotos, erupciones 
volcánicas, fuertes vientos, deslizamientos, lluvias excesivas o escasas, incendios, entre 
otros. Sin embargo, la ocurrencia de un fenómeno natural no es por sí misma causante de 
desastre. Este se produce cuando impacta a una comunidad vulnerable, expuesta y/o mal 
preparada. Por lo tanto, los desastres “naturales” no son una consecuencia directa y 
exclusiva de los fenómenos de la naturaleza, sino que son resultado principalmente del 
contexto social, político y económico del lugar en el que ocurren. 
 
El Estado dominicano ha venido impulsando desde hace décadas medidas tendentes a 
reforzar la capacidad para reducir el impacto de los fenómenos naturales y aumentar la 
resiliencia, mediante la dotación a las instituciones y a la propia sociedad de herramientas 
que faciliten la reducción de riesgos. Entre éstas destaca la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2010-30, que fija como Visión País lo siguiente: “República Dominicana es un 
país próspero, donde se vive con dignidad, seguridad y paz, con igualdad de oportunidades, 
en un marco de democracia participativa, ciudadanía responsable e inserción competitiva en 
la economía global, y que aprovecha sus recursos para desarrollarse de forma innovadora y 
sostenible”. 
 
El proceso de “Actualización del Plan Nacional de Gestión de Riesgos de la República 
Dominicana”, desarrollado de diciembre de 2010 a julio de 2011, ha permitido 
redimensionar las capacidades y responsabilidades que un sistema moderno de gestión de 
riesgos de desastres debe contener. Este documento, evidencia precisamente el esfuerzo por 
delimitar con precisión los roles y responsabilidades institucionales que debe ejercer el 
Estado dominicano.   Realiza igualmente un modelaje del escenario futuro encaminado a la 
construcción de un país resiliente ante los desastres, como una condición necesaria e 
impostergable, que sirva de andamiaje para el desarrollo sostenible del país. 
 
Dentro de un Estado, la garantía de los derechos universales de sus habitantes depende en 
gran medida de las condiciones de seguridad territorial ante los fenómenos naturales y 
antrópicos del territorio. Al ocurrir un desastre, generalmente resulta afectado el derecho a 
la vida, el derecho a la libre circulación, el derecho a la educación, el derecho a recibir 
servicios de salud de calidad, el derecho a una vivienda digna y segura, el derecho a un 
trabajo, el derecho a la alimentación y el derecho a la protección y a recibir seguridad, entre 
otros. 
 
El Plan constituye el primer paso para fortalecer las acciones de prevención, mitigación y 
respuesta inherentes a los diferentes  sectores. Para completar el ciclo, las instituciones que 
conforman el Sistema Nacional de PMR ante Desastres deben asumir su responsabilidad, 
desarrollando capacidades y realizando una gestión compatible con las amenazas naturales 
con potencial de generar emergencias y desastres. 
 
El documento reconoce que las capacidades institucionales son especialmente importantes 
para gestionar adecuadamente y de manera coordinada los riesgos en todos los ámbitos, 
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desde el nacional hasta el local. En tal sentido, el papel coordinador de la Comisión 
Nacional de Emergencias es vital, porque es la única entidad capaz de lograr que se 
concreten exitosamente los objetivos planteados y se desarrollan las cinco líneas 
programáticas contempladas. 
 
 
III. Antecedentes y Justificación 
 
3.1. Existen varios documentos que se refieren a la Gestión de Riesgos en la República 
Dominicana; sin embargo, para propósitos del este plan, se han tomado en cuenta los 
siguientes documentos, por considerarlos fundamentales, atendiendo su calidad y 
pertinencia: 

 
1. Plan Nacional de Gestión de Riesgos elaborado en 2001, en el marco de la consultoría 

financiada con fondos del préstamo del BID 1152/OC-DR, dentro del componente 4, 
cuyo objetivo era “Dotar a las instituciones de PMR de instrumentos institucionales 
modernos y efectivos”, y que estuvo bajo la responsabilidad del ingeniero Omar 
Darío Cardona.  Esta propuesta de considerable calidad técnica y pertinencia, 
probablemente muy avanzado dentro del contexto político y legal del país al 
momento de su formulación, no contó con el andamiaje necesario para su 
implementación, especialmente en cuatro aspectos: el marco legal, marco 
institucional, marco presupuestario y mecanismos de monitoreo/evaluación de 
avances. 

 
2. El informe nacional sobre el progreso en la implementación del Marco de Acción de 

Hyogo en la República Dominicana del 2008, que identifica que existe un avance 
mínimo y limitado en los aspectos evaluados, indicando que: 
 
• Se necesita una estrategia nacional de desarrollo que incluye políticas para la 

reducción de riesgo a desastres y sus respectivos instrumentos. 
 
• La creación y fortalecimiento de instituciones, mecanismos y capacidades a todo 

nivel, en particular en el ámbito comunitario, que puedan contribuir de manera 
sistemática a aumentar la resiliencia ante las amenazas. 

 
• En la fase de reconstrucción de las comunidades damnificadas, la incorporación 

sistemática de los criterios de reducción del riesgo en el diseño y en la ejecución 
de los programas de preparación para situaciones de emergencia, respuesta y 
recuperación. 

 
3.  Evaluación de la Capacidad Nacional de Respuesta a Desastres 2005, realizada a 

solicitud del Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias al Sistema de 
Naciones Unidas y realizada a través de una misión de 9 expertos de OCHA en marzo 
de 2005.  Se realizaron entrevistas con representantes de instituciones públicas, 
privadas y ONG’s, además de visitar provincias y municipios de algunas regiones del 
país. Los aspectos contemplados en la evaluación fueron: marco legal, estructuras 
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organizacionales, capacidades y procedimientos de respuesta, mecanismos de 
coordinación, esfuerzos de planificación para contingencias y alerta temprana, 
integración de ayuda internacional, educación y capacitación, concientización 
pública. El equipo consultor presentó 53 recomendaciones. Posteriormente en mayo 
del 2010 se realizó otra misión para evaluar el cumplimiento de las mismas, que 
indicó que 8 recomendaciones fueron cumplidas (15%); 35 en las cuales se han 
podido notar implementaciones parcialmente cumplidas (66%); 9 no cumplidas 
(17%); y 1 para la cual no se tuvo información (2%).   Los detalles de dicho informe 
no los presentamos por ser preliminares y no estar en versión final. 

 
4. Diagnóstico de la situación de la República Dominicana en cuanto a la reducción de 

riesgos a desastres, realizado en julio de 2010 por una misión a cargo de Ricardo 
Mena en su calidad de jefe de la oficina de la UNISDR para las Américas. En sus 
consideraciones finales indican que “es evidente la necesidad de fortalecer las bases 
locales de la gestión de riesgo a desastres, al igual que activar los mecanismos para 
una apropiada canalización de recursos hacia la prevención y mitigación de desastres, 
a manera de lograr elevar el perfil del tema como una prioridad nacional”.  El informe 
resalta: 
 
• Como mayor avance la existencia de la Ley 147-02 que sienta las bases para el 

establecimiento de un Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Respuesta a Desastres y sus instrumentos de implementación. 

 
• Importante rezago en la reducción de los factores subyacentes del riesgo y vacíos 

importantes en la apropiación sectorial del tema. 
 
• Limitaciones importantes en la gobernabilidad debido a una débil implementación 

de los marcos normativos y consolidación del sistema de PMR. 
 
• Debilidad de las bases locales para la gestión de riesgos. 
 
• Avances importantes en la institucionalidad ligada a la información territorial. 
 
• Debilidades importantes en la socialización de información. 
 
• Debilidad en el manejo de alerta temprana y estrategias de comunicación del 

riesgo. 
 
• Alta dependencia de cooperación internacional para el fortalecimiento del sistema 

y sus iniciativas al nivel local. 
 
• Se debe mejorar sensiblemente en el tema de la delimitación de responsabilidades. 
 
• Falta de recursos financieros para soportar las actividades del Plan de PMR. 
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• Urgente necesidad de iniciativas para la reducción de riesgo en el ámbito de la 
inversión pública y el ordenamiento territorial. 

 
• Desarrollar la Plataforma Nacional de Reducción del Riesgo de Desastres. 

 
3.2 Justificación 
 
República Dominicana es un país caribeño con 48,670.22 kilómetros cuadrados y más de 9 
millones de habitantes, que comparte la isla de La Española con la vecina República de 
Haití. 
 
Se ubica en el borde Norte de la Placa del Caribe, en el corredor de los huracanes del 
Atlántico Norte y también influenciado, en determinadas estaciones del año, por masas de 
aire frío provenientes del norte. Su accidentada topografía favorece el desarrollo de 
fenómenos gravitacionales. Además, por su gradiente altitudinal, determinadas cuencas 
desarrollan fenómenos de inundación 
 
 
IV. Diagnóstico de Capacidades de Gestión de Riesgo de Desastres de la República 
Dominicana 
 
Para el diagnóstico del estado de riesgo de desastres en la República Dominicana se realizó 
la recopilación y análisis de diferentes documentos de carácter internacional, nacional, 
provincial y municipal existentes en los cuales se hace referencia al mismo.  Entre estos 
documentos destacan los Objetivos del Milenio, el Marco de Acción de Hyogo, la Política 
Centroamericana de Gestión Integral del Riesgo de Desastres, la Constitución Nacional de 
la República Dominicana, la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-30, diagnósticos 
realizados por instituciones, Situación de la República Dominicana en cuanto a la RRD 
realizado por equipo de la EIRD, Diagnóstico Institucional de la Oficina Nacional de 
Evaluación, Programa Prevención de Desastres de la Región Nordeste, Documento Temático 
Gestión de Riesgos en el Marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo, Plan Municipal de 
Gestión de Riesgos del municipio de Pimentel, Plan Nacional de Salud en Situaciones de 
Desastres del Ministerio de Salud Pública, Plan del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados 1996, Cartografía Nacional, Imagen Digital del país, entre otros. 
 
En función de ello se desarrollaron visitas y entrevistas estructuradas con diferentes 
actores estratégicos relacionados con la Gestión del Riesgo de Desastres, se realizó el 
análisis de lo recopilado y se diseñó un instrumento de autodiagnóstico que hemos 
denominado Histograma de Autodiagnóstico, que comprende 11 componentes y 44 
variables.  Estos histogramas se llenaron con los representantes de los sectores por medio 
de talleres en los que se organizaron mesas de trabajo específicas, en algunos casos por 
la magnitud y especialización temática se realizaron llenados del histograma por 
instituciones, que luego se integraron al del sector. 
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Las actividades que se desarrollaron son: 

 
a. Coordinación con autoridades de la Comisión Nacional de Emergencias –CNE- y 

coordinadora del Comité Técnico Nacional (CTN) para la presentación de la 
consultoría a los diferentes actores, especialmente al pleno del CTN y la CNE. 

 
b. Recopilación y recepción de políticas, leyes, reglamentos, informes de otras 

evaluaciones y otros documentos considerados de importancia, proporcionados por 
las autoridades de la CNE y otros actores institucionales. 

 
c. Reuniones del equipo consultor para la planificación de trabajo de diagnóstico: 

recopilación de información, priorización de sectores a considerar, selección de 
actores para entrevista, programación de actividades, división de 
responsabilidades, análisis permanente de avances. 

 
d. Elaboración  del  instrumento  de  entrevista  estructurada  para  los  diferentes    

actores sociales. 
 
e. Envío de entrevista estructurada y visitas a los actores sociales seleccionados para 

solución de dudas y ampliaciones que se consideraron necesarias para comprender 
el escenario planteado. 

 
f. Entrevista con funcionarios de otros proyectos que han realizado diagnósticos 

similares. 
 
g. Diseño de guía de autodiagnóstico y del instrumento de autodiagnóstico para 

sectores e instituciones. 
 
h. Inducción y estandarización del equipo consultor sobre uso del autodiagnóstico. 
 
i. Programación y ejecución de cuatro talleres de autodiagnóstico sectorial. 
 
j. Programación y ejecución de tres talleres regionales para auto-diagnóstico. 
 
k. Recopilación y análisis de documentos relacionados con la consultoría, a nivel 

nacional e internacional. 
 
l. Asistencia a las actividades académicas y otros foros donde se discuten aspectos 

relacionados con la consultoría. 
 
m. Reuniones mensuales con comisión nacional y comité técnico para presentar 

avances y resultados de la consultoría. 
 
n. Reuniones de trabajo con foro de cooperantes y actores de sociedad civil. 
 
o. Redacción de productos intermedios y finales. 
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p. Validación de los resultados del proceso con las autoridades del Comité Técnico de 

PMR. 
 
q. Socialización y validación en el nivel territorial a través de 4 talleres 

provinciales, con la participación de múltiples actores locales tanto del sector 
público, como del privado. 

 
r. 1 taller de socialización y validación final con la Comisión Nacional y Comité 

Técnico de PMR, actores de sociedad civil y de la cooperación internacional. 
 
El proceso de autodiagnóstico clasifica a las instituciones en función del “Índice de 
Desarrollo Específico de la GIRD” –IDE-GIRD- y se las ubica en 4 escenarios posibles: 
 

A. NO DESARROLLADO, valor entre 1 y 1.75, esta casilla se sombrea en color rojo, 
indica que en dicho componente o variable no se ha realizado ninguna acción 
relacionada con la GIRD. 

 
B. INCIPIENTE, valor entre 1.76 y 2.50,  esta casilla se sombrea de color naranja, 

indica que en dicho componente se han dado algunos pasos que posibilitan el 
inicio de acciones relacionadas con la GIRD, entre ellas la existencia de institución 
responsable del tema. 

 
C. EN DESARROLLO, valor entre 2.51 y 3.25, esta casilla se sombrea en color 

amarillo, indica que se han realizado algunos avances en cuanto a marco legal, 
gerencial, presupuestos, funciones y logística de trabajo. 

 
D. DESARROLLADO, valor entre 3.26, esta casilla se sombrea en color verde, 

indicándose que el tema esta abordado con integralidad, existe rectoría en el sector, 
transparencia y en general hay una amplia participación social. 

 
4.1 Planes sectoriales que se han considerado para el diagnóstico: 
 
a) Propuesta de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030. 

b) Plan Energético Nacional 2004-2015. 

c) Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género, Ministerio de la Mujer 2007-17.  

d) Plan  Estratégico de Desarrollo Turístico. 

e) Plan de Seguridad Democrática de la República Dominicana.  

f) Plan Decenal de Educación 2008-2018. 

g) Plan Estratégico de Santiago 2010.  

h) Plan Estratégico de INVI 2004-2008. 

i) Plan Estratégico para el Desarrollo de Acuicultura.  

j) Plan Hidrológico Nacional. 
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k) Plan Estratégico de Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

l) Plan Estratégico del  Banco Nacional para el Fomento de la Vivienda y la Producción 2008-
12. 

m) Plan Decenal de Salud 2006-2015. 

n) Plan Estratégico de Industria y Comercio 2009. 

o) Plan Estratégico del Servicio Geológico Nacional.  

p) Plan Nacional de Reducción del Riesgo Sísmico.  

q) Plan de Gestión de Riesgos de la Cruz Roja. 

 
De los planes recopilados, los que pueden catalogarse como de Gestión Integral de Riesgos 
son: Plan Nacional de Gestión de Riesgos, Plan Nacional de Reducción del Riesgo Sísmico 
y Plan de Gestión de Riesgos de la Cruz Roja. En general los otros planes son catalogados 
por su contenido como planes institucionales y en muchos casos planes de emergencia o 
contingencia del sector, que están contenidos muchas veces dentro de los planes 
institucionales y no como planes específicos de gestión de riesgos o emergencias. En este 
sentido utilizamos como aspectos mínimos para valorar los planes como de Gestión Integral 
de Riesgos, los siguientes: 

 
• Cuando se indica con claridad un horizonte de tiempo para el logro de los 

objetivos estratégicos. 
 
• Se establecen mecanismos para el  constante fortalecimiento institucional en todos los 

niveles de la administración, desde el nivel local al nacional, con visión sistémica, 
armonizada y con cadena de mando. 

 
• Si se fundamenta en el marco legal y normativo. 
 
• Se establece la  rectoría de procesos, delimitación de funciones, responsabilidades y 

competencias institucionales. 
 
• Se definen claramente las líneas estratégicas para financiar los planes, programas y 

proyectos. 
 
• Se instituye una planificación territorial integrada concordancia con las necesidades 

del contexto geográfico. 
 
• Se prioriza la generación de información territorial de manera oportuna y de calidad 

para la toma de decisiones. 
 
• Promueve el diseño de escenarios de riesgo como herramienta de prospección para 

el modelaje de una sociedad segura. 
 
• Define estrategias claras de formación de recursos humanos. 
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• Evita la construcción de nuevos riesgos insertando el análisis de riesgo de desastres en 

los procesos de inversión. 
 
• Promueve la transferencia del riesgo por medio del uso de seguros a costos accesibles. 
 
• Incluye como elemento de calidad en el diseño de proyectos el mantenimiento permanente 

de infraestructura. 
 
• Generan indicadores de línea basal y para la evaluación de avances del plan. 
 
• Establece estrategia de evaluación y corrección de los riesgos existentes. 
 
• Fortalece una respuesta ágil, eficaz, eficiente y oportuna por medio de una 

coordinación intersectorial e interinstitucional efectiva. 
 
• Garantiza  una  reconstrucción  con  transformación  de  las  condiciones  de  riesgo  

que favorecieron el daño y las pérdidas. 
 
• Promueve y consolida la recuperación de los medios de vida. 
 
• Fortalece el tejido social y su participación activa en todas las fases del proceso. 
 
• Eleva los niveles de conocimiento, percepción y resiliencia de la sociedad. 
 
• Estimula el desarrollo tecnológico para consolidar nuevos estándares de seguridad. 
 
• Consolida una cultura de seguridad territorial. 
 
• Promover una cultura de transparencia, rendición de cuentas y auditoría social. 
 
• Establece los mecanismos de inserción, alineamiento y armonización de la 

cooperación internacional. 
 
• Promueve efectiva comunicación del riesgo a la sociedad. 
 
• Incluye la responsabilidad institucional y profesional en el diseño de proyectos 

inseguros con sanciones por prácticas inadecuadas. 
 
4.2 Descripción de Resultados del Autodiagnóstico. 
 
Componente 1: Conducción Política y Estratégica de la GIRD.  Comprende 4 variables 1- 
Visión, 2- Misión, 3- Políticas, 4- Ejes Estratégicos.  En este componente el país obtiene 
una puntuación de 1.88, correspondiente a un escenario INCIPIENTE. Los  diferentes 
documentos  políticos- estratégicos de las instituciones y sectores que en su mayoría forman 
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parte de la Comisión Nacional de Emergencias y Comité Técnico no tienen incorporado de 
manera explícita el componente de gestión de riesgo a desastres en sus planes y programas 
de trabajo. 
 
Componente  2: Marco Político Estratégico que orienta la GIRD. Valora la utilización de 
declaratorias internacionales y regionales de carácter vinculante con el Estado 
dominicano, la Constitución y Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y que se 
relacionen estrechamente con la Gestión Integral del Riesgo de Desastres.  Con una 
puntuación de 1.57 se ubica en un escenario NO DESARROLLADO, es decir que no 
se menciona en los marcos institucionales y sectoriales el compromiso de cumplimiento 
de dichos compromisos y de usarlos como marco para la orientación de sus objetivos de 
trabajo. 
 
Componente 3: Gerencia del proceso de GIRD. Evalúa si aspectos como la rectoría, 
existencia de comités técnico-científicos asesores, definición de competencias e 
instrumentos y normatividad hacen una contribución esencial en el logro de los resultados 
planteados.  Este componente se valora en 1.76 que corresponde a un escenario EN 
DESARROLLO, que dá como resultado una gestión deficiente en cuanto a la reducción 
del riesgo de desastres en los procesos de desarrollo de las instituciones y sectores del país. 
 
Componente 4: Financiamiento de la GIRD. Califica la existencia de presupuesto específico 
para las acciones de intervención en este tema, la existencia de fondos de emergencia, 
fondos específicos para corrección y prevención del riesgo de desastres.  Se obtiene una 
valoración de 1.35 que ubica este componente en NO DESARROLLADO.  En general no 
hay previsiones presupuestarias para financiar la reducción del riesgo o responder a 
emergencias, situación que evidencia una baja capacidad de los sectores de apoyar las 
actividades que implementa la Defensa Civil y el COE para atender el tema. Evidencia un 
bajo nivel de resiliencia económica ante los desastres. 
 
Componente 5: Incorporación de la GIRD en programas y proyectos de desarrollo.  
Comprende variables como la obligatoriedad de hacer análisis de impacto ambiental y de 
riesgo a desastres en proyectos de desarrollo, la evaluación de infraestructura existente y la 
normatividad de aprobación de proyectos seguros ante desastres. El componente es valorado 
en 1.83, es decir un escenario EN DESARROLLO que evidencia que la gran mayoría de 
proyectos se están realizando sin incluir la variable riesgo o que existe un acelerado 
proceso de construcción social del riesgo y con ello la acumulación de mucha 
infraestructura con alto grado de vulnerabilidad ante los fenómenos territoriales.  Cabe 
destacar que algunos sectores como educación, infraestructura, agua, ambiente, agricultura 
están relativamente avanzados en procesos de incorporación de criterios de seguridad 
territorial en sus inversiones, pero aun con muchas limitaciones. 
 
Componente 6: Capacidad sistémica de respuesta a emergencias y desastres. Se evalúan 
evidencias relacionadas con la existencia de planes de emergencia, contingencia, protocolos 
y normativa actuación en casos de emergencias y la participación de la sociedad en su 
implementación.  Se asigna un punteo de 1.95 correspondiente a un escenario 
INCIPIENTE, aunque muy cercano al siguiente escenario, esto debido a que muchas 
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instituciones/sectores se encuentran trabajando en la elaboración de sus planes, sin embargo 
es notoria la falta de recurso humano preparado y específico para realizar estas tareas. Las 
implicaciones nacionales de esta situación son evidentes, ya que cuando han existido 
emergencias la participación del Estado como sistema es valorado por la población como 
deficiente y en general hay una limitada confianza en los procesos de respuesta. 
 
Componente 7: Capacidades locales para la GIRD. Incluye como variables los niveles de 
descentralización de capacidades, la existencia de planes de GIRD, creación de una unidad 
especializada en el tema y la participación de la organización social local.  Obtiene un 
puntaje de 1.58, correspondiente a un escenario INCIPIENTE. El nivel central se 
encuentra más desarrollado que el local, pero ambos tienen deficiencias notables, sin 
embargo en este componente se avizoran cambios con la existencia de esfuerzos por 
mejorar las capacidades de los COE locales y la creación de unidades de PMR en algunos 
municipios piloto. La participación sectorial e institucional en los niveles locales es aun 
baja y quienes participan no tienen capacidades temáticas para lograr una gestión exitosa. 
 
Componente 8: Información territorial para la adecuada percepción y comunicación del 
riesgo de desastres. Comprende variables como el acceso y disponibilidad de la 
información territorial, la comunicación e información del riesgo, la producción de 
información especializada sobre los riesgos existentes y la emisión de alertas. Con un 
puntaje de 1.77, correspondiente a un escenario INCIPIENTE, este componente evidencia 
la debilidad institucional al no contar con información pertinente y de calidad para la toma 
de decisiones, no solo en cuanto a emergencias, sino principalmente en cuanto a la gestión 
territorial. La poca información existente no está disponible y se requiere muchos trámites 
burocráticos para acceder a ella.  En general hay problemas de información cartográfica y 
georeferenciada. Debe mencionarse que existen proyectos piloto que han iniciado procesos 
de mapeo de municipios, sin embargo a nivel nacional hay deficiencia grave de información, 
que no facilita la elaboración de mapas de riesgo.  En general existe mapeo de amenazas, 
pero no existe mapeo de la vulnerabilidad, lo cual dificulta realizar análisis integrado del 
riesgo de desastres, nivel de exposición de la población y la infraestructura en general. 
 
Componente 9: Desarrollo de una cultura de seguridad y resiliencia.  Se cuantifica la 
existencia de información y educación a la sociedad, la inclusión de contenidos curriculares 
en la educación formal, cultura de voluntariado y programas de fortalecimiento de la 
resiliencia.  Se valoró con un puntaje de 1.36, correspondiente a un escenario NO 
DESARROLLADO, lo que evidencia que la población tiene en general poco acceso a 
información sobre amenazas y vulnerabilidad, no hay acciones específicas para generar 
mayor capacidad de interactuar con ellas y manejarlas de una forma adecuada. Este 
componente puede indicarnos que en momentos de emergencias existe el riesgo de una baja 
cohesión social, limitada solidaridad y débil gobernabilidad. 
 
Componente 10: Cultura de adaptación, transformación y evolución. Estima la capacidad del 
país para incorporar conductas resilientes en su cotidianidad, luego de sufrir desastres, a 
través de variables como la actualización de umbrales de protección, conocimientos, 
actitudes, prácticas en forma de lecciones aprendidas, la adaptación de la infraestructura a 
futuros desastres con el uso de tecnología limpia, saludable, segura y sostenible.  Se 
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obtiene un puntaje de 1.45, correspondiente a un escenario NO DESARROLLADO, que 
indica que el país no tiene la visión de transformación y adaptación necesarias para 
mejorar su resiliencia ante nuevos fenómenos o amenazas, lo cual es preocupante, ya que 
en el caso del cambio climático, se esperan eventos extremos y erráticos, lo cual en el caso 
de la República Dominicana es muy peligroso porque sus principales amenazas se 
relacionan con los procesos hidrometeorológicos. 
 
Componente 11: Integralidad y ejes transversales de la GIRD.  Por medio de variables 
como la inclusión del componente de género, cultura, religión, derechos humanos y grupos 
vulnerables valoramos la capacidad del sistema para atender a grupos que por sus 
características presentan riesgos e impactos diferenciados ante los desastres. Obtiene un 
puntaje de 1.73 que evidencia un escenario NO DESARROLLADO, aspecto que debe 
valorarse en su contexto, ya que la República Dominicana es un país diverso, con un alto 
predominio de la cultura machista, con una prevalencia de 1.5% de su población con VIH-
SIDA, con una población femenina en un acelerado proceso de inserción en los procesos 
productivos, que en condiciones de desastres son altamente vulnerables y el no considerar 
esta variable en los planes de gestión de riesgo y respuesta a emergencias y desastres puede 
exponerlos a daños y pérdidas considerables. 
 
 
4.3 Disponibilidad de información territorial y de mapas temáticos 
 
En cuanto a los mapas temáticos y de multiamenaza. Si bien es cierto se han invertido 
importantes recursos por parte de las instituciones públicas, buena parte de la información no se 
encuentra disponible para la toma de decisiones estratégicas, e incluso el acceso a la misma es 
restringido aún si se trata de las mismas instituciones públicas. Existen procesos administrativos 
y burocráticos que retrasan el intercambio de información para las instituciones que deben 
tomar acciones en la planificación. En ese sentido, es importante resaltar que al interior de las 
instituciones se sabe quien posee la información, pero al mismo tiempo se hace ver el 
complicado o imposible proceso de tener acceso a la información. 
 
La calidad técnica de la información en general es buena, no obstante, se encuentran 
georeferenciadas bajo distintos sistemas, provocando que la información potencialmente 
mapeable para los fenómenos hidrometeorológicos sean poco realistas y adecuadas, 
eventualmente arrojaría una interpretación desapegada de la realidad.  La información por lo 
tanto puede ser poco útil, es imperativo establecer protocolos para la elaboración de los mapas 
base de lo contrario las confusiones y malos entendidos seguirán siendo dificultades 
importantes a superar. 
 
Finalmente, la toma de decisiones siempre está determinada por la información disponible 
y accesible, a menos que se establezca un protocolo que permita el libre y gratuito 
intercambio de información entre las instituciones responsables de la planificación 
territorial, la respuesta ante emergencias será limitada, existe la posibilidad de dejar fuera 
información vital para el proceso de recuperación post desastre, retrasando 
significativamente procesos de gestión de riesgo. 
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V. BASE LEGAL DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
DE DESASTRES 
 
El Plan Nacional tiene como sustento la Política Nacional de Gestión Integral del 
Riesgo de Desastres expresada en la Ley 147-02, del 25 de marzo de 2002, sobre Gestión 
de Riesgos. 
 
5.1 Principios de la política 
 
Los Principios generales que orientan la política de gestión de riesgos: Los principios 
generales que orientan la acción de las entidades nacionales y locales, en relación con la 
gestión de riesgos son los establecidos en el Artículo 1, de la Ley No. 147-02, y los 
propuestos por los actores consultados, según se describen a continuación. 
 
1. La protección: Las personas que se encuentran en el territorio nacional deben ser 
protegidas en su vida e integridad física, su estructura productiva, sus bienes y su medio 
ambiente frente a posibles desastres o eventos peligrosos que puedan ocurrir. 
 
2. La prevención: La acción anticipada de reducción de la vulnerabilidad y las medidas 
tomadas para evitar o mitigar los impactos de eventos peligrosos o desastres son de interés 
público y de obligatorio cumplimiento. 
 
3. El ámbito de competencias: En las actividades de prevención, mitigación, preparación 
y respuesta ante desastres se tendrán en cuenta, para los efectos de ejercicio de las 
respectivas competencias, la observancia de los criterios de coordinación, concurrencia, 
complementariedad y subsidiaridad institucional. 
 
4. La coordinación: Las entidades de orden nacional, regional, provincial, municipal y 
comunitario deberán garantizar que exista la debida armonía, consistencia, coherencia y 
continuidad en sus actividades con relación a las demás instancias sectoriales y territoriales. 
 
5. La participación: Durante las actividades de prevención, mitigación y respuesta ante 
desastres, las entidades competentes velarán porque se hagan efectivos los canales y 
procedimientos de participación ciudadana previstos por la ley. 
 
6. La descentralización: Los organismos nacionales y las entidades regionales, 
provinciales y municipales ejercerán libremente y autónomamente sus funciones en 
materia de prevención, mitigación y respuesta ante desastres, con estricta sujeción a las 
atribuciones que a cada una de ellas se le haya asignado específicamente en la 
Constitución y las leyes, así como en las disposiciones aquí contenidas y los reglamentos y 
decretos dictados al efecto. 
 
Adicionalmente a los precedentemente indicados, contenidos en la Ley 147-02, durante el 
proceso de consulta se han agregado los siguientes: 
 
 

 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
Integralidad: promoveremos el enfoque holístico en los procesos de abordaje de los 
problemas relacionados con el riesgo a desastres. Propiciaremos una gestión multisectorial, 
multiinstitucional y multidisciplinaria que de manera responsable y participativa logre que 
todos los sectores incluyan la Gestión Integral del Riesgo de Desastres como un eje 
transversal en sus procesos de planificación. 
 
Pertinencia cultural: nuestro enfoque es incluyente, de manera que la cosmovisión de los 
diferentes grupos sociales del país sea considerada como la base para la planificación y el 
desarrollo de actividades relacionadas con la Gestión Integral del Riesgo a Desastres.   
Entendemos que dentro del territorio dominicano coexiste una amplia diversidad de grupos 
sociales y religiosos, culturalmente diferenciados, que tienen el derecho a recibir atención 
del Estado en concordancia con sus creencias y estilo de vida. 
 
Equidad de género. Propugnamos por la generación de oportunidades de manera equitativa 
para mujeres y hombres, con equilibrio de participación y trato 
(Oportunidad/Participación / Beneficios).  Con el fin de reducir las brechas de género, es 
necesario avanzar inicialmente visibilizando la forma diferenciada en que mujeres y 
hombres se ven afectados por desastres y los roles que se les asignan frente a la gestión del 
riesgo y a los procesos de desarrollo. 
 
Gradualidad: estableceremos un proceso secuencial en tiempos y alcances de 
implementación eficaz y eficiente de los instrumentos que garanticen el logro de los 
objetivos de la política. 
 
Seguridad Territorial: fortaleceremos los procesos de planificación territorial 
orientándolos al desarrollo de un equilibrio entre sociedad y ecosistemas, de manera que el 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales no exceda su capacidad de recuperación. 
 
Transparencia: entendemos que el uso de los recursos debe ser transparente y que los 
procesos de auditoría social y rendición de cuentas deben ser parte de nuestra cultura de 
administración. 
 
Complementariedad: facilitaremos el uso racional y coordinado de los recursos, de manera 
que se den acciones sinérgicas entre los diferentes sectores y la cooperación nacional e 
internacional. 
 
 
5.2 Propósito de la Política 
 
Este documento pretende dotar al Estado dominicano de un marco político-estratégico 
orientador en materia de seguridad territorial y de gestión integral del riesgo de desastres, 
que facilite el vínculo entre las decisiones de política con sus correspondientes mecanismos 
e instrumentos de gestión, aplicación, monitoreo y evaluación, facilitando de esta manera el 
cumplimiento de los mandatos de la Constitución política en cuanto a la protección de la 
vida, los bienes y medios de vida de sus ciudadanos y ciudadanas, con el propósito de: 
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“Construir un país seguro y resiliente ante los fenómenos naturales y antrópicos capaces de 

generar desastres, por medio del desarrollo de un eficaz sistema nacional de gestión integral 
del riesgo de desastres, con activa participación de las comunidades y gobiernos locales, 
que minimice los daños y posibilite la recuperación rápida y sostenible de las áreas y 
poblaciones afectadas”. 
 
5.3 Objetivo general de la política 
 
“Evitar o reducir las pérdidas de vidas y los daños que pueden ocurrir sobre los bienes 
públicos, materiales y ambientes de ciudadanos, como consecuencia de los riesgos 
existentes y desastres de origen natural o causados por el hombre que se pueden presentar 
en el territorio nacional”. (Ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos). 
 
5.4 Instrumentos de gestión 
 
Los Instrumento de la política de gestión de riesgos son los establecidos en el Artículo 3, 
de la Ley No. 147-02, los cuales se describen a continuación: 
 
1.     Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. 
 
2.     Plan Nacional de Gestión de Riesgos. 
 
3.     Plan Nacional de Emergencias. 
 
4.     Sistema Integrado Nacional de Información. 
 
5.     Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. 
 
 
Sin embargo, a un plazo de 5 años, en concordancia con la nueva estructura y 
administración del Estado dominicano  que se propone en la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2010-2030 deben discutirse, consensuarse y aprobarse las reformas a los 
actuales instrumentos de gestión, tomando como orientación el documento construido de 
propuestas de actualización del marco legal dentro del proceso de “Actualización del Plan 
Nacional de Gestión de Riesgos de la República Dominicana”: 
 
1. Ley y Reglamento del Sistema Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 
2. Plan Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 
3. Plan Nacional de Emergencias. 
4. Reglamento del Sistema Nacional de Información para la Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres. 
5. Reglamento del Fondo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 
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5.5 Líneas estratégicas de la política 
 
En este sentido, se propone que los 4 objetivos generales explícitos en la Ley 147-02 sobre 
Gestión de Riesgos, se denominen líneas estratégicas: 
 
1. Reducción de riesgos y la prevención de desastres. 
2. Socialización de la prevención y mitigación de riesgos. 
3. Respuesta efectiva en caso de emergencia o desastre. 
4. Recuperación rápida y sostenible de áreas y poblaciones afectadas. 
 
Durante el proceso de consulta se ha sugerido, que con el propósito de lograr una mayor 
integralidad en el enfoque filosófico de la política, se incorporen las siguientes líneas 
estratégicas, que substituirían a las anteriores: 
 
1. Evitar la construcción social del riesgo de desastres.   Diseñar la seguridad y 

protección territorial  ante  los  fenómenos  peligrosos  con  potencialidad  de  causar  
desastres,  sean éstos de origen natural o antropogénicos, con visión de largo plazo y 
dentro del proceso de desarrollo sostenible. 

 
2. Neutralizar, reducir o corregir el riesgo de desastres. Evaluar el nivel de riesgo de las 

unidades sociales, las estructuras o edificaciones, líneas vitales, vías o medios de 
comunicación y los medios de vida, considerando los fenómenos probables, la 
vulnerabilidad existente ante cada fenómeno y el nivel de exposición a los mismos. 

 
3. Reducir los daños y pérdidas de vidas, bienes y medios de vida, lograr un rápido retorno 

a la cotidianidad y la reactivación económica. El desarrollo y fortalecimiento de las 
capacidades de los gobiernos locales y las comunidades para la respuesta ante las 
emergencias y desastres, asegurando un proceso de planificación participativa en las 
acciones de preparación, alerta, rescate, asistencia humanitaria y rehabilitación. 

 
4. Facilitar la evolución social a nuevos estándares de seguridad territorial ante   desastres, 

con visión de largo plazo y sostenibilidad. Implementar un proceso de recuperación 
segura, con transformación de las condicionantes que favorecieron el daño y las 
pérdidas de vidas, bienes y medios de vida. 

 
VI.  FUNCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN 
Y RESPUESTA ANTE DESASTRES 
 
Funciones del Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 
Desastres: Las Funciones del Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta 
ante Desastres, las mismas establecidas en el Artículo 7 de la Ley 147-02, las cuales se 
describen a continuación: 
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1. Integrar los esfuerzos públicos, privados y comunitarios para garantizar un manejo 

oportuno y eficiente de todos los recursos humanos, técnicos, administrativos y 
económicos que sean indispensables para la prevención, mitigación y respuesta, 
rehabilitación y reconstrucción ante las situaciones de emergencias o desastres. 

 
2. Coordinar las actividades de todas las entidades públicas, privadas y comunitarias en 

materia de gestión de riesgos de acuerdo con sus responsabilidades y funciones. 
 
3. Instalar y consolidar las redes, procedimientos y sistemas de detección y alerta de 

fenómenos peligrosos para su vigilancia y aviso oportuno a la población. 
 
4. Realizar estudios de evaluación y análisis de riesgo, teniendo en cuenta las amenazas 

naturales, tecnológicas o provocadas por el hombre a que está sometido el país y la 
vulnerabilidad de los asentamientos humanos expuestos. 

 
5. Desarrollar y mantener actualizado un sistema integrado nacional de información que 

sirva de base de conocimiento de las instituciones y la población en general para el 
desarrollo de planes, programas y proyectos de prevención y mitigación de riesgos y de 
preparación para la respuesta en caso de desastres. 

 
6. Realizar divulgación e información pública en relación y comportamiento adecuado 

de la comunidad en caso de desastres. 
 
7. Incorporar  criterios  de  gestión  de  riesgos  en  la  planificación y  en  particular, 

medidas preventivas de seguridad en los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo 
económico y social. 

 
8. Identificar los asentamientos humanos localizados en zonas de riesgo y realizar el 

manejo y tratamiento de los mismos con fines de prevención. 
 
9. Articular la política ambiental y la de gestión de riesgos, con el fin de que la gestión 

ambiental preventiva contribuya a la protección del ambiente y a la reducción de 
riesgos. 

 
10. Diseñar mecanismos eficientes para la coordinación y orientación de procesos de 

reconstrucción y de recuperación sostenible. 
 
11. Desarrollar y actualizar planes de emergencia y contingencia para la preparación, 

respuesta y rehabilitación de la población en caso de desastres. 
 
12. Establecer medidas de protección y contingencia en obras de infraestructura del sector 

público y privado que garanticen su seguridad y funcionamiento inmediato en caso de 
emergencias. 

 
13. Fortalecer las entidades operativas de emergencias encargadas de dar respuesta 

inmediata en caso de desastres, con el fin de mejorar su efectividad y eficiencia. 
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14. Incorporar los conceptos de gestión de riesgos en la educación formal, desarrollando 

actividades de educación, tanto del sector público como privado. 
 
15. Desarrollar un sistema de capacitación en gestión de riesgos de funcionarios de las 

instituciones y de la comunidad. 
 
16. Fortalecer el desarrollo institucional en materia de gestión de riesgos de las entidades 

nacionales responsables. 
 
17. Fortalecer el desarrollo institucional y la capacitación en gestión de riesgos a nivel de 

las provincias y municipios para lograr un proceso descentralizado de la prevención, 
mitigación y respuesta ante desastres. 

 
18. Fortalecer la participación ciudadana en materia de gestión de riesgos e impulsar las 

organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la reducción de riesgos y la 
preparación para emergencias; 

 
19. Cualquier otra función que se establezca por medio de leyes, decretos y reglamentos. 
 
Las funciones del Sistema Nacional serán asignadas a las diferentes instituciones del sector 
público y de la sociedad civil y serán definidas en el Plan Nacional de Gestión de Riesgos 
que será adoptado y actualizado mediante los reglamentos de aplicación de esta ley. 
 
 
VII. LÍNEAS PROGRAMÁTICAS DEL PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS 
 
Plan Nacional de Gestión de Riesgos: El Plan Nacional para Gestión de Riesgos se 
establece en el Artículo 15 de la Ley No. 147-02, como el instrumento que define los 
objetivos, estrategias, programas y subprogramas mediante los cuales se orientan las 
actividades institucionales para la prevención y mitigación de riesgos, los preparativos para 
la respuesta y la rehabilitación y reconstrucción en caso de desastres. Los ejes 
programáticos del Plan Nacional de Gestión de Riesgos son: 
 
1.     Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del riesgo y su socialización. 
2.     Fortalecer la reducción y la previsión de los factores de riesgo. 
3.     Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para la alerta y respuesta. 
4.     Formación de recursos humanos, educación y capacitación. 
5.     Fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos. 
 
Según el PÁRRAFO I , del Artículo 15, de la Ley 147-02, es responsabilidad del Comité 
Técnico de Prevención y Mitigación de Riesgos, la formulación y propuesta de la 
actualización del Plan Nacional de Gestión de Riesgos y someterla a través de la Comisión 
Nacional de Emergencias para fines de aprobación del Consejo Nacional de Prevención, 
Mitigación y Respuesta ante Desastres. El mismo será aprobado por decreto. 
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Para el logro de las líneas programáticas se ha propuesto programas y subprogramas a 
partir de los cuales las diferentes instituciones podrán generar proyectos para los diferentes 
ámbitos geográficos y sectoriales según las prioridades establecidas y financiamiento 
disponibles. 
 
1.      Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del riesgo y su socialización: 
 
1.1.  Sistema Integrado Nacional de Información. 
 
1.2.  Evaluación del riesgo y socialización. 
 
2.     Fortalecer la reducción y la previsión de los factores de riesgo: 
 
2.1.  Previsión de riesgo. 
 
2.2.  Reducción del riesgo. 
 
2.3.  Reconstrucción y recuperación. 
 
3.     Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para la alerta y respuesta: 
 
3.1.  Manejo de emergencias y desastres. 
 
4.     Formación de recursos humanos, educación y capacitación: 
 
4.1.  Formación de recursos humanos. 
 
4.2. Educación y capacitación. 
 
5. Fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos: 
 
5.1.  Capacidades institucionales. 
 
5.2.  Instancias de coordinación del Sistema Nacional 
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VIII. MATRIZ INDICATIVA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
 

 
1 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las instancias de 
coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 

LINEA PROGRAMÁTICA 1. Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del riesgo y su socialización 

Programas Objetivo Metas/Indicadores Subprogramas 
indicativos DESCRIPCIÓN PROYECTOS 

AFINES NSTITUCIONES CLAVE1 

1.1. 
Sistema 
Integrado 
Nacional de 
información 

Generar e 
Integrar 
información de 
calidad de 
ámbito nacional, 
provincial, 
municipal y 
urbano, sobre 
GIRD para la 
correcta toma de 
decisiones. 

=Creado un Centro 
Nacional de 
Información Territorial 
para la GIRD en 2013. 
 
=Aumentado en un 60% 
el número de 
instituciones que 
generan y gestionan 
información de GIRD en 
2016 respecto del total 
acumulado hasta el 
2011. 
 
=Aumentado en un 60% 
el número de personas 
que acceden a la 
información de GIRD en 
2016 respecto del total 
que accedió en 
2011. 
 
=Elaborado e 
implementado un 
Sistema de Evaluación 
del PNGR en 
2011. 

 
 
 
Centro Nacional de 
Información 
Territorial para 
GIRD. 

Comprende la construcción, 
Ampliación o habilitación de 
infraestructura y espacios 
físicos que sirvan de sede 
para el centro y los diferentes 
nodos generadores de 
información territorial para 
la GIRD integrados al mismo 
(meteorológica, sísmica, 
hidrológica, territorial, 
sistemas y líneas vitales, etc.). 

Construcción de 
Infraestructura. 
Ampliación de 
infraestructura. 
Capacitación del 
personal. 
Equipamiento del 
centro. 
Mejoras no 
estructurales en 
espacios físicos. 

 
 
 
 
CNE 

 
 
 
Sistema de 
Información 
Territorial (que 
incluya 
información para 
GIRD, modelos 
digitales terreno, 
imágenes de 
satélite, entre 
otros). 

El sistema se compone de 
subsistemas que, de manera 
oficial, se diseñan para la 
generación de información 
sistematizada con 
indicadores estándar para 
todos los sectores, 
instituciones y 
organizaciones sociales 
relacionadas con la GIRD, en 
los diferentes formatos y 
escalas aprobadas (bases de 
datos, información satelital, 
imágenes, mapas, videos, 
etc.). Le 
corresponde integrar la 
información territorial y 
difundirla a los diferentes 
usuarios, debe contar 
con un portal de libre acceso 
a la sociedad dominicana e 
internacional. 

 
 
 
 
 
 
 
Diseño del sistema 
o subsistemas de 
información. 

 
 
 
MEPYD-DGODT SGN 
MEDIO AMBIENTE INDRHI 
ONAMET SISMOLOGICO 
UNIVERSIDADES 
AGRICULTURA CRUZ ROJA 
FFAA EDUCACION COE 

 
 
Sistema de 
información 
geográfica aplicado 
al riesgo sísmico 

Diseño o desarrollo del 
subsistema 
de información especializada 
en el marco del Plan Nacional 
de Reducción de Riesgo 
Sísmico de la República 
Dominicana. Le corresponde 
integrar información 
especializada en el tema, 
difundirla y hacerla de libre 
acceso. 

 
Diseño de 
subsistemas de 
información 
sectorial o de 
instituciones 
afines (centros de 
investigación, 
universidades, 
etc.). 

SISMOLOGICO 
SGN  
ONESVIE  
INDRHI  
ONAMET 
UNIVERSIDADES  
MOPC 
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1 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 

LINEA PROGRAMÁTICA 1. Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del riesgo y su 
socialización 

Programas Objetivo    
Metas/Indicadores 

Subprograma
s indicativos 

DESCRIPCIÓN PROYECTOS 
AFINES 

 
INSTITUCIONES 

CLAVE1 
    

Sistema de 
información 
epidemiológica. 
(Ej. Cólera, 
Dengue, 
Leptospirosis, 
H1N1, etc.) 

Diseño o desarrollo del 
subsistema de 
información 
especializada en el 
marco del Sistema 
Nacional de Salud de la 
República Dominicana. 
Le corresponde integrar 
información 
especializada en el tema, 
difundirla y hacerla de 
libre acceso. 

 
Diseño de 
subsistemas de 
información 
sectorial o de 
instituciones 
afines (centros de 
investigación, 
universidades, 
etc.). 

 
SALUD PUBLICA 
AYUNTAMIENTOS 
EDUCACION INAPA 
CAASD 
MEDIO AMBIENTE 

 
 
 
Sistema de 
información 
ambiental 

Diseño o desarrollo del 
subsistema 
de información 
especializada en el 
marco del Sistema 
Nacional de Información 
Ambiental de la 
República Dominicana. 
Le corresponde integrar 
información 
especializada en el tema, 
difundirla y hacerla de 
libre acceso. 

 
Diseño de 
subsistemas de 
información 
sectorial o de 
instituciones 
afines (centros de 
investigación, 
universidades, 
etc.). 

 
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE 
UNIVERSIDADES 
SERVICIO GEOLÓGICO 
NACIONAL 

 
 
 
Sistemas de 
monitoreo de 
fenómenos 
peligrosos, SAT 
y comunicación 
oportuna. 

 
Diseño o desarrollo de 
sistemas y subsistemas 
de alerta temprana y 
mecanismos de 
comunicación oportuna a 
los interesados. Le 
corresponde integrar 
información 
especializada en el tema, 
difundirla y hacerla de 
libre acceso. 

Diseño de 
sistemas y 
subsistemas de 
alerta temprana 
(centros de 
investigación, 
universidades, 
gobiernos 
provinciales y 
municipales, 
comunidades, 
etc.). 

SISMOLOGICO 
ONAMET 
UNIVERSIDADES 
AYUNTAMIENTOS- 
CMPMR MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 
INDRHI 
COE 

 
Sistema de 
evaluación y 
Nacional de 
Gestión de 
seguimiento del 
Plan Riesgo 

Diseño e implementación 
del 
subsistema de 
evaluación de ejecución e 
impacto del PNGR, base 
para informes parciales o 
final, de niveles nacional, 
sectorial, institucional o 
social. 

 
Línea de base 
Diagnósticos, 
análisis 
situacionales 
Consultorías 

 
 
CNE 
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1 cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 

LINEA PROGRAMÁTICA 1. Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del 
riesgo y su socialización 

Program
as 

Objetivo   
Metas/Indicadore
s 

Subprogramas 
indicativos 

     DESCRIPCIÓN PROYECTOS 
AFINES 

INSTITUCIONES 
CLAVE1 

1.2. 
Evaluación 
del 
riesgo y 
socialización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evaluar el nivel 
de riesgo y 
exposición a 
fenómenos 
naturales y 
antropogénico
s en 
asentamientos 
humanos, 
infraestructura 
vital. 
(Antes y 
después de un 
desastre) 

=Aumentado en un 
60% el número de 
infraestructura  vital 
evaluada en 2016 
respecto del total 
evaluado hasta 
2011. 
 
=Aumentado en un 
50% el número de 
municipios 
evaluados en 2016 
respecto del total 
evaluados hasta 
2011. 
 
=Elaborados 
diagnósticos de 
riesgo 
con apoyo 
cartográfico en los 
45 municipios más 
vulnerables al 2016. 
 
=Elaborado 
diagnóstico de riesgo 
sanitario con apoyo 
cartográfico a escala 
nacional en 2013. 
=Formulado un 
sistema de 
evaluación 
de vulnerabilidad en 
2013. 
 
=Formulada e 
implementada en un 
50% una estrategia 
de socialización 
del riesgo en 2016 

Seguridad de 
infraestructura vital 
ante desastres (salud, 
educación, etc.) 

Evaluación del nivel de 
seguridad de la 
infraestructura vital 
ante desastres, 
utilizando 
metodologías 
estandarizadas con el 
propósito de 
certificación o 
acreditación nacional e 
internacional 

Salud, centros 
educativos, agua 
y saneamiento, 
puentes, 
carreteras, 
presas, centrales 
eléctricas, plantas 
de producción 
petróleo, gas, 
centrales 
telefónicas, etc. 

UNIVERSIDADES 
BOMBEROS 
MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA 
UNIVERSIDAD 
EDUCACION MOPC 
INDHRI INAPA 
CDEEE 

Evaluación del riesgo 
ante las principales 
amenazas del país 
(sísmico, fenómenos 
hidrometeorológicos, 
deslizamientos, 
incendios, sanitarios) 

Elaboración de 
diagnósticos para 
valorar el nivel de 
riesgo ante amenazas 
específicas de carácter 
natural o antrópico, en 
ámbitos territoriales: 
nacional, provincial, 
municipal y local. 

Mapas, 
peligrosidad, 
escenarios de 
daños, 
estimaciones de 
impactos 
negativos o 
adversos para 
diferentes 
amenazas 

  
 

ISU 
SGN ONESVIE 
AYUNTAMIENTOS- 
CMPRM 
DEFENSA CIVIL 
CRUZ ROJA 
BOMBEROS MEDIO 
AMBIENTE 

 
 
Evaluación de la 
vulnerabilidad física, 
ambiental, social y 
económica. 

Elaboración de 
diagnósticos de 
exposición y 
vulnerabilidad en los 
diferentes ámbitos 
territoriales: nacional, 
provincial, municipal y 
local. 

Líneas de base, 
diagnósticos, 
caracterizaciones 
de exposición y 
vulnerabilidad 

CNE 
DEFENSA CIVIL 
UNIVERSIDADES 
SALUD 
MEDIO AMBIENTE 
EDUCACION MEPYD 
MINISTERIO DE LA 
MUJER 
AYUNTAMIENTOS 

 
 
Evaluación de riesgo 
en asentamientos 
humanos 

Evaluación integrada 
de riesgo (amenaza y 
vulnerabilidad) en 
asentamientos 
humanos en diferentes 
ámbitos territoriales: 
nacional, provincial, 
municipal y local. 

Diagnósticos, 
mapas, 
proyección de 
ocupación y uso 
de suelo, estudios 
de territorio para 
reubicación, 
diseños de 
reubicación 

 

AYUNTAMIENTOS 
DGODT 
SGN 
CRUZ ROJA 
DEFENSA CIVIL 

 
Socialización de la 
evaluación del riesgo 

Diseño de una 
estrategia de 
divulgación de los 
resultados de la 
evaluación del riesgo 
en todos los ámbitos 
territoriales: nacional, 
provincial, municipal y 
local. 

Programas, 
videos, spots 
radiales, 
trifoliares, 
anuncios 
televisados, 
campañas y 
jornadas 
informativas 

 
EDUCACION 
AYUNTAMIENTOS 
UNIVERSIDADES 
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 2. Fortalecer la reducción y la previsión de los factores 

de riesgo 
Programas Objetivo Metas/Indicadores Subprogramas 

indicativos 
DESCRIPCIÓN PROYECTOS 

AFINES 
INSTITUCIONES 

CLAVE2 
2.1. 
Previsión de 
riesgo. 

Incorporar la 
previsión de 
riesgos en los 
planes de 
desarrollo 

=Desarrollado el 
instrumento 
normativo para 
realizar ARD en sitios 
de emplazamiento de 
infraestructura en 
2013 
 
=Elaborado un 
inventario de 
normativa existente 
relacionada con ARD 
y propuesta de 
armonización legal en 
2013 
 
=Elaborada la 
Estrategia de 
inclusión de ARD en 
planes de OT 
en 2013 
 
=Elaborado un 
inventario de 
programas de 
seguros ante 
desastres y propuesta 
de armonización legal 
en 2013 

 
Análisis de Riesgo de 
Desastres en planes, 
programas y 
proyectos de 
desarrollo. 

Consultorías o 
estudios para 
incorporar el 
Análisis de Riesgo de 
Desastres en los 
programas, planes y 
proyectos de 
desarrollo en los 
diferentes ámbitos 
territoriales: 
nacional, provincial, 
municipal y local. 
Incluye el análisis ex- 

   
 

Marco legal a nivel 
nacional, 
ministerios, 
instituciones, 
organizaciones 
sociales, sector 
privado. 

 
MEPYD OTRAS 
INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA. 

 
Normativa para la 
inclusión del ARD en 
planes, programas y 
proyectos de 
desarrollo. 

Consultorías o 
estudios para 
desarrollar 
reglamentos, 
normatividad y 
metodología para 
realizar el Análisis 
de Riesgo de 
Desastres en los 
programas, planes y 
proyectos de 
desarrollo en los 
diferentes ámbitos 
territoriales: 
nacional, provincial, 

i i l  l l   
   

   
 

Marco normativo, 
metodología e 
instrumentos a 
nivel nacional, 
ministerios, 
instituciones, 
organizaciones 
sociales, sector 
privado. 

 
MINISTERIO 
AMBIENTE SALUD 
MOPC MEPYD. 

Análisis de Riesgo 
de Desastres en los 
planes de 
Ordenamiento 
Territorial a partir 
de las evaluaciones 
de riesgo. 

Consultorías o 
estudios para 
incorporar el 
Análisis de Riesgo de 
Desastres en los 
Planes de 
Ordenamiento 
Territorial en los 
diferentes ámbitos 
territoriales: 
nacional, provincial, 
municipal y local. 
Incluye el análisis ex-
ante  durante y ex- 

 

Marco legal y 
normativo a nivel 
nacional, 
ministerios, 
instituciones, 
organizaciones 
sociales, sector 
privado. 

 
MEPYD-DGODT SGN 
UNIVERSIDADES 
AYUNTAMIENTOS- 
CMPMR. 

 
 
Programas de 
seguros ante 
desastres. 

 
Consultorías y 
estudios para 
desarrollar 
alternativas de 
seguros privados, 
públicos y mixtos 
para los ámbitos 
territoriales: 
nacional, provincial, 
municipal y local 

Programas 
privados y 
públicos y mixtos 
para asegurar 
infraestructura, 
producción, 
activos 
intelectuales, 
ambientales y 
económicos, 

 
 
 
CNE 

2 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman.  
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 2. Fortalecer la reducción y la previsión de los factores 

de riesgo 
Programas Objetivo Metas/Indicadore

s 
Subprogramas 

indicativos 
DESCRIPCIÓN PROYECTOS 

AFINES 
INSTITUCIONES 

CLAVE2 
 
 
2.2. Reducción 
del riesgo. 

Incorporar los 
criterios de 
reducción del 
riesgo en 
infraestructura 
construida 

=Formulados 2 
planes nacionales de 
reducción de riesgo 
por amenazas 
hidrometeorológicas 
y sanitarias en 2013 
 
=Formulados 45 
planes municipales 
de GR en 2013 
 
=Formulados planes 
de reducción de 
riesgo en 3 tipos de 
infraestructura vital 
priorizada en 2013 
 
=10% de hospitales 
convertidos en 
seguros para el 2016 
 
=5% de las escuelas 
convertidas en 
seguros para el 2016 
 
=5% de 
asentamientos 
humanos 
convertidos en 
seguros para 2016 
 
=5% de líneas vitales 
convertidas en 
seguras para 2016 

Planes para la 
reducción del riesgo 
de desastres 

 
Planes nacionales y 
sectoriales para 
neutralizar, reducir o 
corregir el riesgo. 

Planes 
territoriales de 
ámbito nacional, 
provincial, 
municipal y 
local. 

 
CNE 

 
 
 
 
 
Reducción de 
vulnerabilidad física, 
estructural y 
ambiental 

 
 
 
Planes institucionales 
específicos de 
reducción de riesgo 
(intervención para 
reducir la exposición, 
reforzar o trasladar 
infraestructura y 
asentamientos 
humanos específicos) y 
fortalecer programas 
de mantenimiento 
preventivo en 
infraestructura vital. 

 
 
 
Planes 
específicos en 
infraestructura 
vital (salud, 
centros 
educativos, 
comunicación, 
agua y 
saneamiento), 
áreas protegidas, 
basureros. 

 
 
 
 
MISPAS MINERD 
MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 
AYUNTAMIENTOS 

2 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman.  
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 2. Fortalecer la reducción y la previsión de los factores 
de riesgo Programas Objetivo Metas/Indicadore

s 
Subprogramas 

indicativos 
DESCRIPCIÓN PROYECTOS 

AFINES 
INSTITUCIONES 

CLAVE2 

2.3. 
Reconstrucció
n y 
Recuperación. 

Incorporar los 
criterios de 
reconstrucción 
y recuperación 
segura en los 
procesos 
posdesastre. 

=Elaborado el 
reglamento y guía de 
ARD obligatorio para 
proyectos de 
reconstrucción y 
recuperación segura 
en 2016. 
 
=Elaborado el Plan 
de Recuperación 
para desastres por 
fenómenos sísmicos, 
hidrometeorológicos
, sanitarios y 
ambientales en 
2016. 
 
=Formulada una 
propuesta de 
incentivos fiscales 
por reconstruir de 
manera segura en 
2016. 
 
=Actualizados el 
20% de mapas de 
amenazas 
posdesastre 
ocurridos en el 
período 2012 al 
2016. 

 
Análisis de Riesgo de 
Desastres en los 
procesos de 
reconstrucción y 
recuperación 
segura posdesastre. 

Consultorías o 
estudios para 
incorporar el Análisis 
de Riesgo de Desastres 
en los Planes 
nacionales, sectoriales, 
institucionales o de 
organizaciones 
sociales de 
reconstrucción y 
recuperación 
posdesastre que 
transformen las 
condiciones de riesgo 
y garanticen la 
protección y seguridad 

 
   

    
 

 
Marco jurídico, 
normativo, 
metodología e 
instrumentos. 

 
 
 
 
CNE 

 
 
Plan nacional de 
reconstrucción y 
recuperación. 

 
 
Consultorías o 
estudios para 
desarrollar un plan 
nacional de 
reconstrucción y 
recuperación a 
diferentes desastres. 

Planes por 
desastres 
específicos 
(sísmico, 
huracanes, 
inundaciones, 
incendios, 
deslizamientos, 
sanitarios, 
tecnológicos, 
etc.) 

 
 
 
CNE 

 
Incentivos fiscales 
(compra de terrenos 
y reconstrucción de 
infraestructura). 

Facilitar o estimular 
procesos de 
reconstrucción y 
recuperación segura 
por medio de 
incentivos fiscales en 
la compra de terrenos, 
exoneración o 
reducción de costos de 
permisos de 
construcción, uso de 
eco-materiales, 
generación y uso de 
fuentes alternativas de 

 

Exoneración o 
reducción de 
impuestos, 
condonación de 
deudas, multas e 
intereses por 
conceptos 
fiscales y 
arbitrios 
municipales. 

INVI MOPC 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 
AGRICULTURA 
BANCO AGRICOLA 

 
 
Actualización de 
mapas de amenaza. 

 
Consultorías o 
estudios 
institucionales para 
redefinir o actualizar 
los mapas de amenaza 
en el contexto de los 
planes de 
ordenamiento 

 

Adquisición de 
fotos satelitales, 
digitalización de 
nuevos datos 
georeferenciados
, etc. 

SGN 
ISU 
INDRHI 
  
MEDIO AMBIENTE 
UNIVERSIDADES 
CARTOGRAFICO 

2 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 3. Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para 
la alerta y respuesta Programas Objetivo Metas/Indicadores Subprogram

as 
indicativos 

DESCRIPCIÓN PROYECTOS 
AFINES 

INSTITUCIONES 

CLAVE3 

3.1. Manejo de 
emergencias y 
desastres. 

Fortalecer las 
capacidades de 
monitoreo de 
los fenómenos 
peligrosos, los 
mecanismos 
para la alerta y 
respuesta. 

=Actualizado el Plan 
Nacional de Emergencias al 
2012. 
 
=Actualizar planes de 
contingencia para 
fenómenos 
hidrometeorológicos 
(huracanes y otros 
fenómenos extremos) al 
2013. 
 
=Actualizar plan de 
contingencia de amenazas 
de origen sanitario (Cólera, 
Dengue, etc.) al 2013. 
 
=Actualizar planes de 
contingencia para 
fenómenos antrópicos 
(tecnológicos, biológicos, 
ambientales, etc.) al 2013. 
 
Elaborar planes de 
emergencia y contingencia 
en 45 municipios 
priorizados en 2016. 
 
=Implementadas el 10% de 
las tareas de preparación del 
Plan Nacional de 
Emergencias y de los Planes 
de Contingencia en el 2013. 
 
=Actualizado y mejorado el 
protocolo de Alerta 
Temprana del Sistema de 
PMR para 2013. 
 
=Elaborado un diagnóstico 
de 
necesidades de 
equipamiento para 
respuesta a emergencias en 
2012. 
 
=Ejecutado en un 3% la 
dotación de equipamiento 
identificada en el 
diagnóstico para la Defensa 

       
 

     
   

   
    

     
    

 
 
 
 
Instrumentos 
para manejo 
de 
emergencias y 
desastres 

Consultorías o 
procesos de 
planificación 
participativa para 
elaborar o actualizar 
planes de 
emergencia, 
contingencia, 
equipamiento de las 
estructuras de 
manejo de 
emergencias, 
equipos 
especializados para 
la atención de 
incidentes y 
levantamiento de 

   
   

 
Planes de 
emergencia y 
contingencia en 
diferentes niveles 
territoriales y 
sectoriales. 

 
 
COE 
DEFENSA CIVIL 
AYUNTAMIENTOS 
MSP 
CRUZ ROJA 
BOMBEROS 

 
 
 
 
Sistemas de 
alerta 
temprana 

 
Consultorías o 
estudios para 
actualizarel 
protocolo de SAT del 
Sistema Nacional de 
PMR 

Impresión de 
materiales escritos 
Equipo de monitoreo 
de fenómenos 

ONAMET 
COE ISU 
CRUZ ROJA 
BOMBEROS 
DEFENSA CIVIL 
SALUD PUBLICA 
INDHRI 
FFAA 
AYUNTAMIENTOS 

 
 
 
 
Atención de 
emergencias y 
desastres. 

 
 
 
 
 
Consultorías o 
estudios de 
necesidades para 
desarrollar 
infraestructura y 
equipamiento para 
la atención de 
emergencias y 
desastres. 

 
 
 
 
Infraestructura y 
equipamiento de 
COE, equipos 
especializados 
(EDAN y otros), 
búsqueda y rescate. 

 
 
 
COE MSP 
DEFENSA CIVIL 
CRUZ ROJA 
BOMBEROS FFAA 
MOPC 

3 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman.  
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 4. Formación de recursos humanos, educación y capacitación 
Programas Objetivo Metas/Indicadores Subprogramas 

indicativos 
DESCRIPCIÓN PROYECTOS 

AFINES 
 

INSTITUCIONES 
CLAVE4 

4.1. Formación 
de recursos 
humanos. 

Desarrollar 
un proceso 
de formación 
de alto nivel 
de 
especializaci
ón en 
Gestión 
Integral del 
Riesgo. 

=Formadas 150 personas 
de las entidades del 
Sistema Nacional de PMR 
(60 del nivel central y 90 
de los niveles provincial y 
municipal) en Gestión de 
Riesgo de Desastres en 
2016. 
 
=Formadas 450 personas 
técnico/operativos de las 
entidades del Sistema 
Nacional de PMR (180 del 
nivel central y 270 del 
nivel provincial y 
regional) en Gestión de 
Riego de Desastres en 
2016. 

 
 
Formación de 
recurso humano 
a nivel 
universitario. 

Apoyo al diseño de 
programas y la 
formación de 
recurso humano 
especializado y de 
alto nivel de 
especialización en 
GIRD en centros 
universitarios 
nacionales e 
internacionales 
(amenaza, 
vulnerabilidad, 
gestión del riesgo) 

Programas de 
acreditación de 
recurso humano a 
nivel de grado 
(técnico y 
licenciatura) y 
postgrado 
(especializaciones, 
maestrías y 
doctorados). 

 
UASD 
MINISTERIO 
EDUCACION 
SUPERIOR 
INAFOCAN 

 
 
 
Formación de 
recurso humano 
a nivel técnico y 
operativo. 

Apoyo al diseño de 
programas y la 
formación de 
recurso humano en 
los niveles 
preuniversitarios en 
GIRD en centros de 
capacitación de 
carácter nacional e 
internacionales 
(amenaza, 
vulnerabilidad, 

   

Programas de 
acreditación de 
técnicos 
preuniversitarios, 
personal operativo y 
de la comunidad 
(diplomados, 
talleres, cursos, etc.). 

 
ITLA FFAA 
INFOTEP 
ESCUELA DE GR 
DEFENSA CIVIL 
CRUZ ROJA 

4.2. 
Educación y 
capacitación. 

Desarrollar 
un 
proceso de 
educación y 
capacitación 
en GIRD en la 
sociedad 
dominicana. 

=Introducidos contenidos 
sobre Gestión de Riesgo de 
Desastres en 60% de los 
planes de estudio de todos 
los niveles educativos en 
2016. 
 
=Formadas 450 personas 
de las entidades del 
Sistema Nacional de PMR 
en preparativos y 
respuesta (180 del nivel 
central y 270 del nivel 
provincial y regional) en 
2016. 

 
 
Gestión de 
Riesgo de 
Desastres en los 
currícula de 
todos los niveles 
educativos. 

Apoyo a la 
introducción de 
contenidos 
curriculares sobre 
GIRD 
en todos los niveles 
educativos, tanto 
públicos, como 
privados. 

Desarrollo de 
currículos, 
contenidos y 
materiales 
educativos. Realizar 
simulacros en 
escuelas. 

 
 
MINERD MESCYT 

 
 
 
Capacitación en 
preparativos y 
respuesta a 
desastres. 

Apoyo al desarrollo 
actividades de 
capacitación y 
estandarización de 
los materiales 
educativos para 
preparativos y 
respuesta a 
desastres para la 
sociedad dominicana 
con el fin de 
desarrollar una 
cultura de seguridad 

    
 

Programas y 
contenidos 
educativos. 
Elaboración de 
materiales 
educativos 
(televisión, radio, 
visuales, auditivos). 

Defensa civil COE 
Bomberos Cruz 
Roja MINERD 
UNIVERSIDADES 
Y OTRAS 

4 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 
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LÍNEA PROGRAMÁTICA 5. Fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión 
de riesgos: 

Program
as 

Objetivo Metas/Indicadores Subprograma
s indicativos 

DESCRIPCIÓN PROYECTO
S AFINES 

 
INSTITUCIONE

S CLAVE5 
5.1. 

Capacidades 
institucional
es 

Fortalecer las 
capacidades 
institucionales 
del Sistema 
Nacional de 
PMR 

=Revisión y propuesta del 
marco legal del Sistema 
Nacional de PMR en 2013. 
=Elaborado un Reglamento 
de Operación del Consejo 
Nacional de PMR y de la 
Comisión Nacional de 
Emergencias en 2013. 
=Revisión y propuesta de la 
estructura organizativa de la 
Defensa Civil en 2013 
=Elaborado diagnóstico de 
necesidades de 
infraestructura y 
equipamiento para la gestión 
de riesgo interinstitucional 
del Sistema Nacional de PMR 
2013. 

 
Marco legal del 
Sistema Nacional 
de PMR y de la 
Defensa Civil. 

 
Consultorías y 
estudios para 
actualizar marcos 
legales, reglamentos y 
normativos del 
Sistema Nacional de 
PMR y la Defensa Civil 

 

Ley 147-02 
Reglamento de la 
CN-PMR 
Marcos jurídicos 
y normativos de 
instituciones del 
SN-PMR. 

 
 
 
CNE-CTN 

Estructura 
organizativa para 
la GR de las 
instituciones del 
Sistema Nacional 
de PMR. 

Consultorías o 
estudios de 
diagnóstico con 
énfasis en la 
estructura 
organizacional y 
funcionalidad del 

 l d  
 

Diagnósticos 
organizacionales 
de las 
instituciones 
miembros del 
SN- PMR. 

 
 
CNE-CTN 

Infraestructura y 
equipamiento para 
la GR de las 
instituciones del 
Sistema Nacional 
de PMR. 

Consultorías o 
estudios 
institucionales para 
identificar las 
necesidades de 
infraestructura y 
equipamiento de las 
instituciones del 

   
 

 
Diagnósticos de 
las instituciones 
del SN-PMR. 

 
 
CNE-CTN 

5.2. Instancias 
de 
coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
PMR. 

Fortalecer las 
instancias de 
coordinación 
interinstitucio
nal del Sistema 
de PMR. 

=Creadas y operando las 
Unidades de GR en 50% las 
instituciones del gobierno 
central que forman parte del 
Sistema Nacional de PMR en 
2013 y en un 100% en 2016. 
=Creadas y operando las 
Unidades de GR en 45 
municipios priorizados que 
forman parte del Sistema 
Nacional de PMR en 2016. 
=Elaborado el Plan de Acción 
para mejora de los 
mecanismos de coordinación 
del Consejo Nacional de PMR 
y de la Comisión Nacional de 
Emergencias en 2013 y 
ejecutado en un 40% en 
2016. 
=Aprobado el Reglamento de 
Operación del Concejo 
Nacional de PMR y de la 
Comisión Nacional de 
Emergencias en 2013. 
=Fortalecida y operando la 
Plataforma Nacional de RRD 
según criterios establecidos 
en el MAH y directrices de la 
EIRD para fortalecer la 
relación interinstitucional en 

 

Capacidades 
interinstitucionales 
del Consejo 
Nacional de PMR y 
Comisión Nacional 
de Emergencias. 

Consultorías, estudios 
y propuestas para 
mejorar la 
coordinación 
interinstitucional del 
Consejo y Comisión 
Nacional de PMR. 

Diagnóstico 
/evaluación de 
capacidades, 
mecanismos de 
coordinación, 
toma de 
decisiones y 
ejecución de 
procesos. 

 
 
 
CNE 

 
 
 
 
 

Capacidades 
interinstitucionales 
de los Comités 
Regionales, 
Provinciales y 
Municipales de 
PMR y otros 
actores sociales. 

 
 
 
 
 
Consultorías, estudios 
y propuestas para 
mejorar la 
coordinación 
interinstitucional de 
los Comités 
Regionales, 
Provinciales y 
Municipales de PMR y 
otros actores sociales. 

 
 
 
 
 
Diagnóstico/eval
uación de 
capacidades, 
mecanismos de 
coordinación, 
toma de 
decisiones y 
ejecución de 
procesos. 

 
 
 
 
 
 
 

CNE-CTN-COE 
AYUNTAMIENT
OS 

5 Cuando para un subprograma se alude como la institución clave a la CNE, se refiere a todas las 
instancias de coordinación de la misma y a las instituciones sectoriales que la conforman. 
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IX. ANEXOS 

ANEXO 1. INSTITUCIONES Y ACRONIMOS UTILIZADOS O RELACIONADOS 
 
1. Ministerios e instituciones del Comité Técnico Nacional de Prevención y Mitigación 
de Riesgos 
 
Sigla Nombre 

MIFFAA Ministerio de las Fuerzas Armadas. 

PN Policía Nacional. 

MARN Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 MOPC Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

 MINERD Ministerio de Educación. 

MIC Ministerio de Industria y Comercio. 

MSP Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

MIP Ministerio de Interior y Policía. 

DC Defensa Civil. 

CRD Cruz Roja Dominicana. 

MEPyD Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 

INDRHI Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

INAPA Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados. 

INVI Instituto Nacional de la Vivienda. 

CDEE Corporación Dominicana de Electricidad (Empresas Eléctricas). 

DGM Dirección General de Minería. 

LMD Liga Municipal Dominicana. 

CBSD Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo. 

CAASD Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo. 

ADN Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

ONAMET Oficina Nacional de Meteorología. 

UGR-UASD Unidad de Gestión de Riesgos de la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

 M MUJER Ministerio de la Mujer (integrado en CNE con posterioridad a la promulgación de la 

Ley 147-02). 
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2. Ministerios e instituciones de la Comisión Nacional de Emergencias 
 
Sigla Nombre 
 
ADN Ayuntamiento Distrito Nacional. 

AMET Autoridad Metropolitana de Transporte. 

CBSD Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo. 

CDEEE Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 

CRD Cruz Roja Dominicana. 

DC Defensa Civil (coordina y preside la CNE). 

IDAC Instituto Dominicano de Aviación Civil. 

INDRHI Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

INESPRE Instituto de Estabilización de Precios. 

INVI Instituto Nacional de la Vivienda. 

ISD Instituto Sismológico Dominicano. 

ISU-UASD Instituto Sismológico Universitario-Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

LMD Liga Municipal Dominicana. 

MA Ministerio de Agricultura. 

MARN Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

MEPyD Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.  

MIC Ministerio de Industria y Comercio. 

MIFFAA Ministerio de las Fuerzas Armadas. 

MINERD Ministerio de Educación. 

MIP Ministerio de Interior y Policía. 

MIREX Ministerio de Relaciones Exteriores. 

M. MUJER Ministerio de la Mujer (integrado en CNE con posterioridad a la promulgación de la 

Ley 147-02). 

MOPC Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.  

MSP Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  

ONAMET Oficina Nacional de Meteorología. 

SC Sociedad Civil. 
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3. Siglas 
 
Sigla Nombre 
 

AECID Agencia Española de Cooperación internacional para el Desarrollo. 

ALIDES Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible. 

PELL Proceso de Concientización y Preparación Desarrollado por PNUMA, para 

Emergencias a Nivel Local. 

ARD Análisis de Riesgos a Desastres. 

BID Banco Interamericano de Desarrollo. 

BM Banco Mundial. 

CAPs Conocimientos, Actitudes y Prácticas Seguras. 

CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 

CEPAL Comisión Económica para América Latina. 

EPREDENAC Centro de Coordinación Regional para la Prevención de los Desastres Naturales en 

América Central. 

CMDS Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible. 

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

CM-PMR Comité Municipal de Prevención y Mitigación de Riesgos. 

CNE Comisión Nacional de Emergencias. 

CODIA Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 

COE Centro de Operaciones de Emergencias.  

CONCYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

CRD Cruz Roja Dominicana. 

CTN_PMR Comité Técnico Nacional de Prevención Mitigación de Riesgos. 

DGODT Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

DIRDN Decenio Internacional para la Reducción del Riesgo a Desastres Naturales. 

EDEESTE Empresa de Electricidad Región Este.  

EDENORTE Empresa de Electricidad Región Norte..  

EDESUR Empresa de Electricidad Región Sur. 

EIRD Estrategia Internacional de Reducción de Desastres (ISDR siglas en inglés). 

END Estrategia Nacional de Desarrollo. 

ESFERA Conjunto de Normas Mínimas de Respuesta Humanitaria en Caso de Desastres. 

(Carta Humanitaria). 
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Sigla Nombre 
 
GIRD Gestión Integral de Riesgo a Desastres. 
HAS Hectáreas. 
IDE Instituto de Desarrollo Económico. 
IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. 
KM Kilómetro. 
MAH Marco de Acción de Hyogo. 
MESCYT Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
MITUR Ministerio de Turismo. 
MM Milímetro. 
MSNM Metro sobre el Nivel del Mar. 
MSP Ministerio de Salud Pública. 
OCHA Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas. 
OMS Organización Mundial de la Salud. 
ONESVIE Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y 

Edificaciones. 
ONG’s Organizaciones No Gubernamentales. 
PCGIR Política Centroamericana de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 
PMR Prevención, Mitigación y Respuesta. 
PN Policía Nacional. 
PNGIRD Plan Nacional de Gestión Integral del Riesgo a Desastres. 
PNRRS Plan Nacional de Reducción de Riesgos Sísmico. 
PNUD Programa para las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
POTs Planes de Ordenamiento Territorial. 
RD República Dominicana. 
RRD Reducción de Riesgos a Desastres. 
SAT Sistemas de Alerta Temprana. 
SICA Sistema de Integración Centroamericana. 
UASD Universidad Autónoma de Santo Domingo. 
UNDAC     Equipo para la Coordinación y Evaluación de Desastres de las Naciones Unidas.  
UNISDR               Estrategia Internacional de las Naciones Unidas para la Reducción de Desastres.  
VIH-SIDA   Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 
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4. Lista de Organismos e Instituciones “Consultadas” 
 

Ámbito Institución 
Nivel Nacional • Comisión Nacional de Emergencia. 

• Comité Técnico Nacional de Prevención y Mitigación de Riesgos. 
• Centro de Operación de Emergencias 
• Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de infraestructura 
en Edificaciones. 

Regional Este. (En San 
Pedro de Macorís) 

• Gobernación 
• Alcaldías 
• Defensa Civil 
• Cruz Roja Dominicana 
• Bomberos 
• INAPA_SPM 
• MINERD_ Regional 
• MSP Regional de Salud 
• MOPC_ Ayudantías 
• ONESVIE 
• Policía Nacional 
• Universidad Central del Este. 

        Regional Nordeste 
(En San Francisco de 
Macorís) 

• Gobernación 
• Alcaldías 
• Defensa Civil 
• Cruz Roja Dominicana 
• Bomberos 
• MINERD_ Distrito Escolar 
• MOPC_ Ayudantías 

Regional Norte 
(En Santiago) 

• Gobernación 
• Alcaldías 
• AMET 
• Defensa Civil 
• EDENORTE 
• Cruz Roja Dominicana 
• Bomberos 
• CODIA 
• Instituto de Gestión de Riesgos (Santiago). 
• INAPA_ Santiago 
• INDRHI_ Distrito de Riego 
• MA_ Regional 
• MINERD_ Distrito Escolar 
• MIFFAA 
• MSP_ Regional de Salud 
• MOPC_ Ayudantías 
• ONAMET 
• ONESVIE 
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Regional Sur  
(En San Juan de la 
Maguana) 

• Gobernación 
• Alcaldías 
• Defensa Civil 
• EDESUR 
• Cruz Roja Dominicana 
• Bomberos 
• INDRHI_ Distrito de Riego 
• MA_ Regional 
• MINERD_ Distrito Escolar 
• MIFFAA 
• MSP Regional de Salud 
• MOPC_ Ayudantía 

 
 
 

ANEXO 2. BILIOGRAFÍA CONSULTADA 
 
• Documentos políticos e informes de CEPAL. 
• Constitución nacional de la República Dominicana. 
• Diagnóstico Institucional de la Oficina Nacional de Evaluación. 
• Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-30. 
• Evaluación de la Capacidad Nacional de Respuesta a Desastres 2005. 
• Informe Nacional sobre el Progreso en la Implementación del Marco de Acción de 

Hyogo   en la República Dominicana del 2008. 
• Marco de Acción de Hyogo. 
• MARN-PNUMA.  2010.  Estado y perspectivas del medio ambiente. Informe GEO de 

la República Dominicana.  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Santo Domingo, 
RD. 226p. 

• Objetivos del Milenio. 
• Plan Nacional de Gestión de Riesgos elaborado en 2001. 
• Política Centroamericana de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 
• Programa Prevención de Desastres de la Región Nordeste. 
• Plan Municipal de Gestión de Riesgos del municipio de Pimentel. 
• Plan Nacional de Salud en Situaciones de Desastres del Ministerio de Salud Pública. 
• Plan del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 1996. 
• Plan Energético Nacional 2004-2015. 
• Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género, Ministerio de la Mujer 2007-17. 
• Plan  Estratégico de Desarrollo Turístico. 
• Plan de Seguridad Democrática de la República Dominicana. 
• Plan Decenal de Educación 2008-2018. 
• Plan Estratégico de Santiago 2010. 
• Plan Estratégico de INVI 2004-2008. 
• Plan Estratégico para el Desarrollo de Acuicultura. 
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• Plan Hidrológico Nacional. 
• Plan Estratégico de Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
•     Plan Estratégico del  Banco Nacional para el Fomento de la Vivienda y la Producción 

2008. 
•      Plan Decenal de Salud 2006-2015. 
• Plan Estratégico de Industria y Comercio 2009. 
• Plan Estratégico del Servicio Geológico Nacional. 
• Plan Nacional de Reducción del Riesgo Sísmico. 
• Plan de Gestión de Riesgos de la Cruz Roja. 
• UNISDR. 2010. Diagnóstico de la Situación de la República Dominicana en cuanto a la 

Reducción de Riesgos a Desastres. 
 
Artículo 2: Se aprueba el  Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico en la 
República Dominicana, elaborado por la Comisión de Emergencias y la Defensa Civil, 
el cual copiado in extenso establece como sigue: 
 

PRÓLOGO 
La República Dominicana por su localización geográfica se encuentra expuesta a diversas 
amenazas naturales cuyos impactos negativos crecen a medida que aumentan las 
condiciones de vulnerabilidad ante fenómenos tanto naturales como antrópicos. 
 
En las últimas décadas, se han desplegado esfuerzos para reducir los efectos de los 
fenómenos hidrometereológicos, tales como tormentas tropicales y huracanes; sin embargo, 
a partir del evento sísmico ocurrido en Haití en enero del 2010, ha resurgido en las 
autoridades nacionales una preocupación por la amenaza que representan las fallas 
tectónicas que atraviesan la Isla Hispaniola, en especial por la historia sísmica que registra 
el país en los últimos 65 años, periodo en el cual se espera que ocurra un sismo de 
considerable magnitud. 
 
 
Por mandato del Sr. Presidente de la República, Dr. Leonel Fernández Reyna, hemos 
instruido a la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGODT) llevar 
a cabo la coordinación del proceso de planificación  para definir las líneas estratégicas que 
permitan abordar la reducción de riesgo sísmico en la República Dominicana, hasta lograr 
junto a las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y 
Respuesta y a las diferentes estructuras territoriales, incluyendo  a la sociedad civil,  la 
formulación del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico, procurando cumplir 
con la función de velar por la incorporación del factor de reducción de riesgo de desastres 
en la formulación de las políticas y planes de desarrollo. 
 
 
Las líneas estratégicas que componen el Plan Nacional de Reducción de Riesgo Sísmico 
corresponden a los ejes programáticos indicados como contenido básico del Plan Nacional 
de Gestión de Riegos en la Ley 147-02, sobre Gestión de Riesgos por lo que resulta un 
conjunto de líneas de acción de carácter técnico y político para orientar a las instituciones 
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participantes en la reducción de los factores de riesgo ante la amenaza sísmica, así como en 
el mejoramiento de las capacidades para lograr la resiliencia de las comunidades que 
pudieran ser impactadas por un sismo. 
 
Este instrumento de planificación es el resultado de un proceso de consulta y análisis 
interinstitucional, que contó con la asistencia técnica del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, que facilitó la  conducción metodológica  del proceso y al mismo tiempo 
deja expreso la voluntad de apoyar al país en la búsqueda de soluciones que apuntan a crear 
mejores condiciones de vida de sus habitantes y por tanto del desarrollo humano. 
 
PALABRAS INTRODUCTORIAS 
 
En nuestro país en las últimas décadas hemos avanzado en crear una cultura del riesgo, 
hecho acontecido en la medida en que en el último siglo hemos sido impactados por 
fenómenos recurrentes, principalmente relacionados a los fenómenos atmosféricos 
(vaguadas, tormentas y huracanes): no ha sido igual en lo referente a los fenómenos de tipo 
telúrico (terremotos), tal vez debido a que los mismos suceden en intervalos de tiempo 
relativamente largos. 
 
Nuestra ubicación geográfica nos coloca en el mismo trayecto de los huracanes, pero 
también nos sitúa justamente sobre el sistema de fallas geológicas que definen las placas 
tectónicas, que como grandes heridas se distribuyen sobre todo el cuerpo macizo de nuestra 
isla y en nuestro caso específico, expertos en la materia sostienen que las abundantes fallas, 
o zonas sismogenéticas presentes en el territorio, convierten a la República Dominicana en 
uno de los países de la región del Caribe más vulnerables a la ocurrencia de terremotos. 
 
A través de toda la historia hemos sido afectados por movimientos sísmicos de gran 
magnitud con repercusiones significativas en pérdidas tanto humanas como materiales pero 
no obstante, esto no había sido suficiente como para generar acciones articuladas tendentes 
a minimizar estos impactos y generar una cultura de planificación, que permitiera revertir 
esta situación. Es a raíz de lo acontecido en la República de Haití el pasado doce (12) del 
mes de enero del año 2010, cuando fue afectada por un devastador terremoto de siete (7) 
grados en la escala de Richter, lo que disparó el gatillo de alerta y nos hizo ver la realidad 
de que no fue en otro país, sino en nuestro propio territorio insular donde aconteció el 
hecho. 
 
El Excelentísimo Señor Presidente de la República doctor Leonel Fernández Reyna, 
portavoz de una voluntad social y política indiscutible, instruyó a encaminar esfuerzos en 
este sentido, encomendando para ello al Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo, entidad rectora de la planificación y el ordenamiento territorial para que a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, como ente articulador de 
las políticas públicas en el territorio, convocara a todos los sectores que tanto en lo público 
como en lo privado trabajan este tema, para coparticipar en lo que fue la elaboración de este 
documento, el cual es un esfuerzo técnico colectivo. 
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El Plan Nacional de Reducción de Riesgo Sísmico, tiene como objetivo crear un conjunto 
de lineamientos de carácter político y técnico que tendrán como finalidad brindar 
orientaciones estratégicas a las autoridades, a las instituciones en los distintos niveles 
territoriales y a la sociedad civil en general, para reducir los factores de vulnerabilidad 
frente a los peligros sísmicos, al mejoramiento de las capacidades para la respuesta y 
recuperación, así como la resiliencia de las comunidades que puedan resultar afectadas por 
la ocurrencia de eventos sísmicos. 
 
Este instrumento plantea una forma ordenada y lógica de intervención para facilitar estos 
procesos, que consisten en: conocimiento del entorno, conocimiento del contexto social y 
de desarrollo, definición de escenarios de trabajo para la reducción del riesgo sísmico, 
fortalecimiento  de la capacidad de respuesta y recuperación y la organización y 
planificación. 
 
Como una forma coherente de articular y facilitar la integralidad en las acciones  y su 
perspectiva de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo este plan plantea abordar cinco 
ejes estratégicos principales que son: 1ero. Promover el desarrollo del conocimiento y 
evaluación del riesgo y su socialización;  2do. Fortalecer la reducción y la previsión de los 
factores de riesgo; 3ero. Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para la alerta y 
respuesta, 4to. Formación de recursos humanos, educación y capacitación y por último el 
fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos.  Para el logro 
de estos objetivos, este plan contará con un sistema de seguimiento y monitoreo que será 
necesario definir y adoptar instrumentos de evaluación y mecanismos que permitan 
garantizar los recursos necesarios para ejecutarlo plenamente. 
 
I- INTRODUCCIÓN 
 
La reducción  del riesgo sísmico se ha convertido en un verdadero desafío para los países 
de la región de América Latina y el Caribe; con el terremoto de Haití en 2010, se ha puesto 
en evidencia la compleja red de vulnerabilidades que se ha agudizado en distintos países.  
Entre los múltiples factores se destaca el rápido crecimiento y desarrollo de las ciudades sin 
considerar los componentes de ordenamiento del territorio y manejo de los riesgos, como 
un aspecto esencial y determinante para la protección de las inversiones y los bienes de la 
población. 
 
 
La Conferencia Mundial sobre Reducción de los Desastres (enero 2005), declaró la 
necesidad de los Estados de otorgar prioridad a las políticas nacionales de reducción de 
desastres; también señala la vinculación intrínseca entre la reducción de desastres, el 
desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. Es por ello imprescindible sumar 
esfuerzos entre instituciones públicas y privadas, desde lo local a lo nacional y viceversa, 
para lograr un desarrollo sostenible que permita obtener un mejor nivel de vida con equidad 
social y ambiental; esto significa también que la sociedad y sus actores tengan la capacidad 
para modificar los riesgos existentes, evitar la generación de nuevos riesgos y enfrentar los 
desastres. 
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La gestión del riesgo debe considerarse como un proceso social complejo, impulsado por 
estructuras institucionales y organizacionales, que persigue la reducción y el control de los 
factores de riesgo en la sociedad, con el propósito que las acciones se conviertan en un 
proceso integral que trascienda los distintos ámbitos del desarrollo, reflejadas en la 
planificación y el ordenamiento del territorio. Una adecuada planificación del territorio 
debe incluir la identificación, conocimiento y análisis de los riesgos naturales y antrópicos, 
con el propósito de establecer estrategias y acciones que permitan evitar que los riesgos se 
conviertan en desastres. 
 
1.1. La amenaza sísmica en República Dominicana 
 
República Dominicana se encuentra ubicada sobre la parte oriental de La Española, una isla 
que comparte territorio con la República de Haití. Tiene una superficie territorial de 48.442 
km² y una población de casi 10 millones de habitantes. 
 
La Hispaniola está posicionada justo en el borde de interacción entre dos placas tectónicas: 
la de Norteamérica y del Caribe, específicamente en el borde norte de la placa del Caribe, 
provoca que toda la isla, pero especialmente la región septentrional, sea considerada como 
de alto riesgo sísmico. Aunque  la amenaza sísmica de la región sur de la isla también es 
importante, lo que se evidencia en la historia sísmica de la isla, donde se encuentran 
registrados varios sismos de magnitud considerable. En la República Dominicana, la 
historia registra el sismo más grande ocurrido en la región del Caribe en el año 1946 con 
una magnitud de 8.1 grados; también han ocurrido movimientos sísmicos de importancia y 
con afectación a poblaciones dominicanas, en los años 1562, 1615, 1673, 1691, 1751, 1761, 
1842, 1897 y 1946. La sismicidad histórica de la isla abarca desde el año 1500 hasta el 
1900, es decir desde los tiempos de la Colonia hasta unos años después de la Restauración 
de la República Dominicana. 
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Aunque las informaciones sobre los eventos ocurridos no son muy precisas y plantean 
incertidumbre respecto a las magnitudes de los sismos y sus epicentros, los registros 
demuestran el peligro  sísmico a que está expuesta la Hispaniola. La República Dominicana 
ha sido afectada por grandes sismos que han destruido ciudades como La Vega, Santiago y 
afectado en gran medida a Santo Domingo y Azua. 
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La historia geológica de la isla señala un pasado con actividad sísmica importante debido a 
la presencia de 2 sistemas de fallas principales: Septentrional y Enriquillo, que atraviesan la 
isla con  una dirección predominante este – oeste, y las cuales han sido responsables de 
generar sismos superiores a 8 grados de magnitud en la escala de Richter. 
 
La siguiente Tabla compilada por el Ing. Juan A. Chalas de SODOSISMICA, describe los 
sismos históricos más importantes ocurridos en la isla, su intensidad y zonas afectadas 
indicando los efectos en la región norte (color amarillo) y la sur (color verde). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA 

 
AFECTACIÓN 

INTENSIDAD 
ESTIMADA 

Diciembre 2 de 1562 Villas de Santiago y La Vega X (Diez) 
Septiembre 8 de 1615 Ciudad de Santo Domingo IX (Nueve) 
Mayo 9 de 1673 Ciudad de Santo Domingo X (Diez) 
1691 Villa Azua y Ciudad de Santo Domingo IX (Nueve) 
Octubre 18 de 1751 Villa Azua X (Diez) 
Noviembre 21 de 1761 Ciudades de Azua, Neiba, San Juan de la Maguana IX (Nueve) 
Mayo 7 de 1842 Villas de Cabo Haitiano, Santiago de los Caballeros X (Diez) 
Diciembre 29 de 1897 Altamira, Navarrete, Santiago de los Caballeros y 

Puerto Plata 
IX (Nueve) 

Agosto 4 de 1946 Provincia de Nagua, Matancitas Magnitud  Richter: 8,1 
Enero 8 de 1962 San José de Ocoa, Azua, Baní, San Cristóbal, Santo 

Domingo 
VIII (Ocho) 

Junio 24 de 1984 Provincia de Monte Plata, Comunidad Bayaguana Magnitud  Richter: 4,8 
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Sumado a lo anterior, se encuentran varios sistemas de fallas geológicas que dan forma a 
los rasgos geológicos y tectónicos de la isla y son fuentes potenciales de sismos en la 
República Dominicana2: 
 
Las principales ciudades de la República Dominicana han tenido un crecimiento urbano 
acelerado durante los últimos años, con tendencia a la construcción de edificaciones de más 
de 5 pisos de altura; hasta marzo del año 2011 estuvo vigente una reglamentación de sismo 
resistencia que data del año 1979, la cual no fue completamente instrumentada para 
asegurar su cumplimiento, lo que se hace evidente en una gran parte de las construcciones 
existentes, sobre  
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todo las desarrolladas por la población de más bajos recursos económicos, donde la 
edificación de viviendas nuevas o la ampliación de viviendsa ya construidas, se realiza por 
maestros constructores que en la mayoría de los casos no adoptan códigos de sismo 
resistencia, ni aplican las consideraciones mínimas de seguridad para este tipo de 
edificaciones. 
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Las condiciones antes referidas muestran la necesidad urgente de impulsar programas y 
proyectos que estén orientados al mejor conocimiento de la amenaza sísmica y la adopción 
de medidas para la mitigación del riesgo en edificaciones y a nivel social, en los contextos 
urbanos que expresan mayores niveles de vulnerabilidad, tales como la implementación del 
nuevo Reglamento Sísmico para el Análisis y Diseño Sísmico de Estructuras, establecido 
por el Decreto 201-11 d/f 24 de marzo del año 2011, que actualiza el reglamento existente 
del 1979 y que previene soluciones estructurales para que los diseños que en las últimas 
décadas se ha determinado que provocan colapsos de construcciones durante los últimos 
sismos registrados en el mundo no sean aplicados. 
 
1.2. La política de gestión de riesgos 
 
La Ley 147-02 por la cual se adopta una política nacional de gestión de riesgos en la 
República Dominicana y se crea el Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Respuesta ante Desastres, establece el marco de actuación institucional y define las 
competencias de entidades públicas y privadas, para abordar los procesos de reducción de 
riesgos, preparación para desastres y recuperación, que deban ser implementados en el 
territorio con el fin de proteger la vida, los bienes y el bienestar de la población en general. 
 
De igual manera establece la necesidad de redefinir los fundamentos sobre los cuales se 
proponen las acciones institucionales, con énfasis en el fortalecimiento de los procesos 
orientados a la prevención, mitigación y la rehabilitación, dentro de una política guiada más 
por la gestión integral de riesgos que desde la visión netamente orientada a la atención de 
las emergencias y determina la constitución de un sistema interinstitucional y 
descentralizado, con enfoque multidisciplinario, integrado por instituciones públicas y 
privadas que en razón de sus competencias, tienen responsabilidad en el desarrollo de 
actividades de prevención, mitigación y respuesta ante desastres. 
 
Como parte de la Ley 147-02 en su Capítulo I, se definen los principios generales que 
orientan la política de gestión de riesgos, dentro de los cuales la coordinación  de las 
entidades de orden nacional, regional, provincial, municipal y comunitario, deberá 
garantizar la armonía, consistencia, coherencia y continuidad en sus actividades en relación 
con las demás instancias sectoriales y territoriales; así mismo, establece que en el desarrollo 
de las actividades de prevención, mitigación, preparación y respuesta a desastres se deben 
mantener criterios de coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiaridad 
institucional. 
 
Los aspectos antes mencionados contenidos en la ley determinan con precisión los 
mecanismos de coordinación y el marco de competencias para la implementación y 
desarrollo de las acciones propuestas en el Plan Nacional para la Reducción del Riesgo 
Sísmico, ya que abordan de manera integral los distintos componentes de la gestión del 
riesgo y se enmarca en procesos institucionales que han sido iniciados previamente en el 
marco de aplicación de la política nacional de gestión de riesgos para la República 
Dominicana. 
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El Plan Nacional de Gestión de Riesgos y el Plan Nacional  de Emergencias, se constituyen 
en los instrumentos de apoyo en la implementación del Plan Nacional para la Reducción del 
Riesgo frente a eventos sísmicos, en virtud a su carácter complementario y articulador con 
procesos de carácter general asociados a la reducción integral del riesgo en el territorio. 
 
En relación a lo anterior, el Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico por su 
misma naturaleza, se convierte en un instrumento de la política nacional para la gestión del 
riesgo en el territorio, vinculando estrategias y acciones precisas para reducir las pérdidas 
de vidas humanas que puedan derivarse de la ocurrencia de eventos sísmicos, los daños 
sobre estructuras e infraestructuras, así como los impactos en la economía y en los procesos 
productivos que dan sustento a los diferentes ejes del desarrollo nacional y territorial. 
 
 
1.3. Aspectos conceptuales generales 
 
Es importante que antes de abordar la temática, exista claridad conceptual sobre los 
elementos a tratar, así como  los aspectos condicionantes y determinantes que permitirán 
hacer funcional y práctico el proceso para la implementación del siguiente plan. 
 
El enfoque  de la gestión de riesgos parte de una visión dinámica tanto desde el lado de los 
peligros como de la generación de vulnerabilidades. Por una parte, algunos de los 
fenómenos de la naturaleza son entendidos como peligros potenciales para la población en 
un contexto en el cual se superponen sobre el mismo espacio territorial actividades y 
procesos de carácter social con la ocurrencia de ciertos eventos naturales. Los riesgos por lo 
tanto surgen de la posibilidad de que ocurra un fenómeno natural, por ejemplo un sismo, 
sobre un espacio físico determinado y en su desarrollo genere afectación a núcleos 
poblacionales o procesos sociales que toman lugar en el mismo espacio territorial. 
 
 
Los eventos sísmicos son fenómenos de la naturaleza, son parte de la dinámica misma del 
planeta; de ellos se puede hacer una mejor lectura para aprender a reconocer sus 
manifestaciones y adoptar medidas adecuadas para proteger la población y las inversiones. 
Como se mencionó en los pasos anteriores, la mejor manera es a través del conocimiento de 
los procesos que se dan, su área de manifestación, su influencia sobre el territorio y la 
estimación de sus efectos sobre los componentes del desarrollo humano. No se puede evitar 
que ocurran los terremotos, pero  sí se pueden  mejorar las construcciones para que resistan 
a ellos y aumentar las capacidades para responder ante un desastre de ese tipo. Si se 
consideran los diferentes escenarios de riesgo se podrá ver que la posibilidad de que ocurra 
un desastre, depende en gran parte de muchas actividades que la sociedad desarrolla o ha 
venido desarrollando en el pasado. Ciertos patrones de crecimiento urbano, prácticas de uso 
del suelo, técnicas constructivas, etc., han incrementado las condiciones de vulnerabilidad 
de la población y ahora se convierten en elementos que definen la probabilidad de sufrir 
impactos importantes al ocurrir los sismos, tal como lo ha demostrado la experiencia del 
terremoto de Haití 3. 
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La reducción del riesgo es un aspecto de orden social, que debe ser visto como la forma en 
que una comunidad se hace consciente de sus riesgos y asume de forma autónoma la 
responsabilidad de manejarlos para ir en busca del desarrollo sostenible, procurando 
controlar, en los casos que se pueda, los riesgos que han sido generados como producto de 
las actividades del pasado y adoptando estrategias para impedir que en los procesos de 
desarrollo al futuro se creen nuevas situaciones de riesgo que puedan poner en peligro las 
condiciones de vida y los recursos de las generaciones futuras. 
 
II - FUNDAMENTOS DEL PLAN 
 
2.1. Definición 
 
El Plan para la Reducción del Riesgo Sísmico se entiende como el conjunto de lineamientos 
de carácter político y técnico que tienen como finalidad brindar orientaciones estratégicas a 
las autoridades, a las instituciones en los distintos niveles territoriales y a la sociedad civil 
en general, para reducir los factores de riesgo frente a la amenaza sísmica y promover el 
mejoramiento de las capacidades para la respuesta y recuperación, así como la resiliencia 
de las comunidades que pueden resultar afectadas por este tipo de eventos. 
 
 
2.2. Principios básicos 
 
• Coordinación entre los distintos actores de los sectores público, privado, académico y 

social. 
 
• Integralidad que supera la intervención tradicional en el momento de desastres y 

enfatiza en la prevención y reducción de la vulnerabilidad abordando sus causas 
fundamentales (urbanización no regulada, pobreza, degradación del medio ambiente, 
políticas públicas). 

 
• Fortalecimiento institucional que incorpora las entidades en los distintos sectores a 

nivel local/nacional así como a las diferentes organizaciones que trabajan en el tema, 
para abordar las actividades de prevención, mitigación y respuesta a desastres. 

 
• Incorporación en la planificación. Los organismos de planificación deberán asumir 

un papel explícito en la identificación del riesgo sísmico y la adopción de nuevos 
mecanismos institucionales de coordinación en los distintos niveles. Los planes de 
desarrollo y los planes de ordenamiento territorial deben  incorporar los resultados de 
la evaluación de riesgos, a fin de plantear propuestas integrales para la reducción de la 
vulnerabilidad sísmica. 

 
• Cultura de la prevención. Obtención y difusión de la información sobre 

vulnerabilidad y empoderamiento de la comunidad  para tomar decisiones en la 
identificación de medidas para la mitigación de los riesgos sísmicos. 
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2.3. Requisitos para la implementación 
 
En función de establecer bases sólidas para la definición e implementación de las líneas 
estratégicas del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico y para cumplir a 
cabalidad con los principios del plan, es indispensable que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
• Voluntad política – institucional: Debe disponerse de la decisión política e 

institucional que permita adelantar las acciones vinculadas  a las estrategias para la 
reducción del riesgo sísmico y asegurar que la temática tome una posición relevante en 
el ejercicio institucional.  
 
El Plan de Reducción de Riesgo Sísmico requiere decisión política para convertirse en 
una norma de obligatorio cumplimiento, razón por la cual la presente propuesta de plan 
solamente posee carácter indicativo; es decir, que entrega a los actores sociales-
político- institucionales, un conjunto de lineamientos generales con base en los cuales 
pueden sustentar la consolidación y desarrollo de las medidas e instrumentos 
necesarios para la apropiación de la gestión del riesgo sísmico en la República 
Dominicana. 
 

• Marco de competencias institucionales: Debe establecerse el marco de actuación 
institucional según lo que determina la Ley 147/02, definiéndose el contexto específico 
de trabajo frente a la reducción del riesgo sísmico y la responsabilidad de las 
instituciones del sector público y privado, de tal manera que no se solape ni dupliquen 
funciones. 
 

• Disponibilidad financiera: Debe asegurarse la disposición de recursos financieros 
para la implementación de las estrategias relativas a la reducción del riesgo sísmico en 
el territorio. Se considera esencial hacer efectivo y funcional el Fondo para la 
Prevención, Mitigación y Respuesta, el cual se constituye como un instrumento 
importante  de la política nacional para la gestión del riesgo. 
 

• Visión sistémica: Debe entenderse el Plan Nacional para la Reducción del Riesgo 
Sísmico como un conjunto de estrategias que se llevarán a la práctica manteniendo 
criterios de integralidad y complementariedad entre diferentes sectores del desarrollo 
nacional. Es fundamental reforzar el concepto y la visión del Sistema Nacional para la 
Prevención, Mitigación y Respuesta a Desastres, mediante el cual un conjunto de 
instituciones actúan de manera coordinada de acuerdo a sus capacidades  y 
competencias, para prevenir y reducir los riesgos, así como para responder de manera 
eficaz ante los desastres. 

 
2.4. Alcances 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico corresponde a un instrumento del 
gobierno para articular las acciones de los distintos actores institucionales y comunitarios 
en torno a los procesos de prevención, mitigación, preparación, respuesta y recuperación 
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ante eventos sísmicos. La estructuración del plan se basa en la identificación de programas, 
subprogramas y proyectos que tienen un carácter vinculante entre sí, lo que se traduce en la 
interdependencia de acciones, la complementariedad de las mismas y la pertinencia de un 
abordaje integral con el enfoque de gestión de riesgos. En un sentido práctico, los alcances 
del plan son los siguientes: 
 
• Direccionar la actuación institucional en función de reducir los riesgos frente a 

fenómenos sísmicos y facilitar la preparación para desastres de esta naturaleza. 
 
• Establecer líneas programáticas que puedan tener continuidad en el corto, mediano y 

largo plazo, definiendo de manera indicativa algunas prioridades de intervención. 
 
• Establecer vínculos entre los distintos actores del desarrollo territorial que tienen como 

parte de su responsabilidad la protección de la población y de las inversiones públicas 
y privadas. 

 
• Asegurar un orden lógico en la implementación de las acciones, de tal manera que 

mantenga la visión de sistema y la integralidad en los procesos. 
 
2.5. Vínculos 
 
Debido a que el riesgo sísmico se construye socialmente en un proceso de planificación del 
desarrollo territorial, todas las ciudades deben incorporar la gestión del riesgo sísmico 
como un elemento transversal dentro de las políticas del desarrollo sectorial e institucional, 
en el cual deben participar cada uno de los actores sociales, comunitarios e institucionales, 
gestión que debe ser enmarcada  en el contexto de las políticas nacionales e internacionales 
actuales sobre la reducción de riesgos, definidas en líneas estratégicas de acción, planteadas 
en los distintos documentos, resultado de convenios y cumbres internacionales como el 
marco de acción de Hyogo – 2005, igualmente teniendo en cuenta los lineamientos 
generales de las políticas del Estado dominicano. 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico tiene estrecha vinculación con los 
objetivos del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta a Desastres, 
respetando en todos sus componentes los principios de la política nacional de gestión de 
riesgos; adicionalmente, se articula en varios de sus componentes tanto con la Ley 496-06 
que crea el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo como con los lineamientos 
del Sistema Nacional de Planificación creado mediante la Ley 498-06. 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico guarda una estrecha relación en 
todo su contenido, con el Plan Nacional para la Gestión de Riesgos de la República 
Dominicana (2006). Con el fin de facilitar la integración de las acciones y establecer 
vínculos directos entre ambos planes, se han mantenido de manera homogénea los 5 ejes 
programáticos del Plan Nacional para la Gestión del Riesgo, de tal manera que las acciones 
planteadas se articulan y complementan. 
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De igual modo, el Plan Nacional para la Reducción de Riesgo Sísmico se vincula a la 
Estrategia Nacional de Desarrollo al 2030, en su eje estratégico número 4, que propugna 
por “ Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenibles, que gestiona con 
equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los recursos naturales y 
promueve una adecuada adaptación al cambio climático”, específicamente en su objetivo 
general número dos, relativo al desarrollo de un eficaz sistema nacional de gestión integral 
de riesgos, con activa participación de las comunidades y gobiernos locales. 
 
En referencia al tema de preparación para desastres y respuesta, tiene directa relación con el 
Plan Nacional de Emergencias y el Plan Nacional de Contingencia frente a Terremotos. 
 
2.6. Aspectos institucionales 
 
El Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres consta de varias 
instancias de coordinación que ejercerán un rol fundamental para la coordinación y 
ejecución de los programas del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico. 
Dichas instancias son las siguientes: 
 
• La Comisión Nacional de Emergencias (CNE): Conformada por funcionarios 

designados por las instituciones miembros del Consejo Nacional de Prevención, 
Mitigación y Respuesta ante Desastres. La CNE cuenta con un equipo técnico 
permanente integrado por funcionarios calificados, para dirigir y orientar las áreas de 
estudio técnico, científico, económico, financiero, comunitario, jurídico e institucional 
con fines de ayudar a formular y promover las políticas y decisiones del Consejo 
Nacional. 

 
• El Comité Técnico Nacional de Prevención y Mitigación de Riesgos (CTN): 

Funciona como organismo asesor y coordinador  de las actividades de reducción de 
riesgos, adscrito a la Comisión Nacional de Emergencias. 

 
• El Centro de Operaciones de Emergencias (COE): Funciona  como  organismo de 

coordinación para la preparación y respuesta en caso de desastres. 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico busca reforzar las capacidades  de 
coordinación y operación de las instancias que integran el Sistema Nacional de PMR y 
generar las sinergias institucionales necesarias para el desarrollo de los programas y 
proyectos específicos relativos a la reducción del riesgo sísmico en el territorio, los cuales 
demandan la amplia participación de las entidades que integran el Sistema, los diferentes 
sectores del desarrollo nacional, provincial y municipal, así como las instancias del 
gobierno con su respectivo nivel de toma de decisiones. 
 
2.7. Formulación 
 
La formulación  del Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico se ha dado en 
diferentes etapas de consulta y de trabajo articulado entre las instituciones del sistema. Ha 
sido producto del análisis de la situación actual del país respecto a la probabilidad de 
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impacto por fenómenos sísmicos, la identificación de debilidades o vulnerabilidades en los 
diferentes contextos institucionales y de desarrollo territorial, la disponibilidad de 
capacidades para enfrentar los efectos del desastre y la disposición para abordar procesos 
interinstitucionales para reforzar los procesos de planificación y ordenamiento del territorio 
con enfoque de reducción de riesgos. 
 
La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, ha sido la instancia del gobierno dominicano 
responsable de impulsar de manera directa el proceso de formulación del Plan Nacional 
para la Reducción del Riesgo Sísmico. Esta institución ha asumido el rol de entidad 
facilitadora/coordinadora de las actividades de articulación institucional y de discusión e 
intercambio entre los distintos actores de carácter gubernamental y no gubernamental, 
orientado a la definición de las líneas estratégicas, programas y proyectos contenidos en el 
plan. 
 
Las instituciones representantes de los distintos sectores del desarrollo nacional, que 
estuvieron involucradas en las actividades de discusión, intercambio y consulta para la 
formulación del plan, mostraron un interés notable en seguir trabajando desde sus 
respectivos frentes de acción institucional, en las actividades de reducción del riesgo 
sísmico. Es necesaria una apropiación y un compromiso institucional para que este plan se 
logre, además, el éxito depende de los procesos de reducción del riesgo, en este caso 
específico, frente a los eventos sísmicos que puedan afectar el territorio dominicano. 
 
El apoyo de las diferentes instituciones en la etapa de formulación del plan, dentro de las 
cuales se pueden  destacar: organismos de investigación y monitoreo de la amenaza 
sísmica, entidades del sector gubernamental en temas de planificación y ordenamiento 
territorial, salud, educación, servicios públicos, entidades sociales y de asistencia a la 
población, universidades, gremios de profesionales y organismos de respuesta a desastres 
entre otros; permite evidenciar un escenario apropiado  para el desarrollo de las actividades, 
la integración de esfuerzos y el planteamiento de objetivos comunes para la reducción del 
riesgo sísmico. 
 
Para la elaboración del plan, se tomaron informaciones de referencia sobre procesos que se 
han adelantado previamente, orientados al fortalecimiento del Sistema Nacional  y sus 
comisiones de trabajo, como lo ha hecho el Programa de Prevención y Preparación para 
Desastres (PPD) el cual ha apoyado al Estado desempeñando un papel importante en la 
implementación de la Ley de Gestión del Riesgo y la activación del Comité Técnico 
Nacional, así como en la creación de Comités Provinciales y Municipales de Prevención, 
Mitigación y Respuesta. 
 
Otras iniciativas a destacar son: el proyecto financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo e implementado por la Dirección  General de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial (DGODT), del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo que 
contempla varios componentes relacionados con el fortalecimiento y/o inclusión del 
ordenamiento territorial en el trabajo de los Comités de Gestión de Riesgos, el Proyecto de 
Plan Nacional de Gestión de Riesgos de la República Dominicana, desarrollado en el año 
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2001 por LA RED, ICF Consulting y ODC INGENIAR y el diagnóstico de la situación de 
la República Dominicana en cuanto a la reducción de riesgos a desastres realizado en el año 
2010 por parte de diferentes organizaciones y coordinado por la Estrategia Internacional 
para la Reducción de los Desastres (EIRD). 
 
2.8. Vigencia del Plan 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico contempla estrategias, programas y 
proyectos para su ejecución en el corto plazo (1 a 2 años), mediano plazo (2 a 5 años) y 
largo plazo (5 a 10 años) con periodos de evaluación cada 2 años. Se considera fundamental 
establecer una relación directa  con la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y posterior al 
término de tiempo propuesto para el Plan Nacional de Reducción de Riesgo Sísmico de 10 
años, realizar una evaluación y una nueva propuesta que permita orientar los procesos y 
conducir las actividades de acuerdo a la situación del momento. 
 
 
III - LOGICA DE INTERVENCION 
 
Para facilitar la manera de abordar el concepto del manejo del riesgo sísmico, se plantea el 
seguimiento de una serie de aspectos que permitirán entender la manera de asumir el 
proceso de manera ordenada y lógica: 
 
3.1. Conocimiento del espacio físico 
 
Es fundamental tener conocimiento del espacio físico en el que se han dado los procesos de 
desarrollo y los fenómenos naturales que sobre dicho espacio tienen su manifestación. Será 
también necesario conocer los antecedentes de eventos sísmicos, sus fuentes generadoras, 
sus escenarios de influencia y sus magnitudes probables. 
 
 
3.2. Conocimiento del contexto social 
 
Identificar el modelo de desarrollo de contextos urbanos y rurales, las formas de ocupación 
del territorio, las prácticas constructivas, el nivel de conocimiento de la población  sobre los 
peligros que la pueden afectar, la capacidad de organización de la sociedad, las medidas de 
protección adoptadas para hacer frente a las situaciones de amenaza que puedan 
presentarse, así como el potencial de pérdidas probables por la ocurrencia de los fenómenos 
sísmicos. 
 
 
3.3. Definición de escenarios de trabajo para la reducción del riesgo sísmico 
 
Teniendo en consideración que el riesgo representa la probabilidad  de sufrir pérdidas y 
daños por acción de los fenómenos sísmicos, se hace necesario definir  los escenarios de 
actuación que permitan a la población y sus instituciones reducir el nivel de riesgo al 
intervenir las causas que puedan  generarlo  o al reducir los factores de vulnerabilidad que 
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inciden en la probabilidad de sufrir un mayor nivel de daños y pérdidas. Esta perspectiva 
facilita la comprensión del proceso y muestra dos escenarios de actuación en el momento  
de tratar la temática del riesgo: 
 
• Gestión del riesgo correctiva o compensatoria: Significa actuar sobre los elementos 

vulnerables en la actualidad. Corresponde a la intervención sobre la vulnerabilidad 
existente y la reducción de los riesgos acumulados en los procesos de desarrollo 
pasados. Actuar sobre los elementos vulnerables en la actualidad, por ejemplo, 
mediante el reforzamiento de estructuras (viviendas, edificaciones esenciales, 
instalaciones públicas) para adaptarlas a las condiciones de sismo resistencia en zonas 
de amenaza sísmica alta. 

 
• Gestión del riesgo prospectiva: Significa actuar para evitar que en el futuro 

incrementen las vulnerabilidades ya existentes o haya más elementos vulnerables. 
Corresponde a la planificación del desarrollo sostenible, considerando la variable 
riesgo en los proyectos y planes hacia el futuro. Es actuar para evitar que en el futuro 
se incrementen las vulnerabilidades ya existentes o haya más elementos vulnerables, 
por ejemplo, mediante la construcción de planes de viviendas u obras de 
infraestructuras, incorporando  desde el inicio el criterio de sismo resistencia. 

 
Por lo anterior, los ámbitos de trabajo que nos ocupan para la implementación del plan se 
relacionan con: Reducir  los riesgos sísmicos que existen actualmente, evitar la generación 
de nuevos riesgos frente este tipo de fenómenos y reaccionar conscientemente para 
contrarrestar los efectos de los eventos sísmicos que puedan ocurrir en el futuro. 
 
3.4. Fortalecimiento de la capacidad de respuesta y recuperación 
 
Es importante tener en consideración que frente a eventos sísmicos se hace necesario 
adoptar las medidas de preparación tanto para asumir las acciones de respuesta como para 
la recuperación posterior a su ocurrencia. Aunque  se desarrollen las acciones orientadas a 
reducir la vulnerabilidad de la población y sus infraestructuras, es indispensable adelantar 
los procesos correspondientes para generar capacidades institucionales y comunitarias para 
hacer frente a situaciones de desastre por la ocurrencia de sismos y el rápido inicio de los 
procesos de recuperación  que se traduzcan en la implementación de acciones que 
incorporen las medidas necesarias para la reducción de riesgos en las nuevas inversiones, 
tanto públicas como privadas. 
 
Se debe entender que en la medida que las acciones de reducción  de riesgos sean más 
efectivas, los impactos de los eventos sísmicos serán menores y la capacidad de 
recuperación será mayor, lo que significará procesos de desarrollo más sostenibles. 
 
3.5. Organización y planificación 
 
Para trabajar en la reducción  de riesgos y la preparación para la respuesta a desastres se 
requiere la disposición de una estructura organizativa para la gestión de riesgos en el 
territorio: El Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta a Desastres en la 
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República Dominicana, el cual está conformado por instituciones públicas y privadas así 
como la sociedad civil. La planificación  de las actividades de gestión del riesgo propuestas 
en el presente plan, debe estar sustentada en la actuación del sistema y en las distintas 
instancias de coordinación que han sido creadas por ley para su operatividad y 
funcionamiento, así como  en las funciones y responsabilidades que han sido asignadas en 
los diferentes niveles territoriales: nacional, regional, provincial y municipal. 
 
Es importante mencionar que el éxito en las labores de reducción de riesgos y preparación 
para desastres frente a eventos sísmicos, se fundamenta en gran medida en la capacidad de 
organización, planificación y gestión que posee el sistema; por tal razón, se hace prioritario 
contar con los instrumentos de coordinación y la delimitación clara de funciones y 
responsabilidades que permitan a las instituciones asumir el rol que les corresponde en 
función  de sus competencias. 
 
Se estima que la prevención y mitigación del riesgo sísmico deben estar presentes en todas 
las instancias de la planificación  nacional, sectorial y local, para lo cual se deben  
considerar  mecanismos de desconcentración y descentralización de carácter participativo, 
con el concurso de los actores involucrados del sector público y privado. La prevención  y 
mitigación son elementos fundamentales de la gestión del riesgo, los mismos que 
constituyen insumos básicos para las fases subsiguientes de respuesta, recuperación y 
reconstrucción, para lo cual debe existir una permanente coordinación entre los organismos 
responsables. 
 
 
IV- EJES PROGRAMATICOS Y ESPECIFICOS 
 
El Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico se articula en torno a cinco ejes 
programáticos principales, los cuales abordan de manera particular los distintos 
componentes de la gestión del riesgo y se articulan de manera coherente para facilitar la 
integralidad en las acciones y su perspectiva de desarrollo en el corto, mediano y largo 
plazo. Los ejes programáticos son los siguientes: 
 
• Promoción del desarrollo de conocimiento, evaluación del riesgo y socialización. 
 
• Fortalecimiento de la reducción y previsión de los factores de riesgo.  
 
• Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para la alerta y respuesta.  
 
• Formación de recursos humanos, educación y capacitación. 
 
• Fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos. 

 
A continuación se realiza una descripción de los principales programas enmarcados en los 
ejes programáticos antes mencionados: 
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4.1. Promover el desarrollo del conocimiento y evaluación del riesgo y su socialización 
 
Gestión del conocimiento 
Generación de conocimiento  sobre los fenómenos sísmicos a través de procesos 
investigativos que conlleven a un mejor entendimiento de la amenaza, sus formas de 
manifestación, posibilidades de previsión y la producción de informaciones claves para 
adelantar procesos de planificación y ordenamiento del territorio que incorporen nuevos 
conocimientos sobre el comportamiento de la amenaza. De igual manera, se concibe el 
proceso de gestión de conocimiento sobre la generación de vulnerabilidades, los factores 
determinantes que inciden en su creación y las acciones más adecuadas para asumir 
procesos para la reducción de la vulnerabilidad en todos sus componentes. 
 
Evaluación de riesgos 
Análisis de los componentes de la amenaza, la vulnerabilidad  y la aproximación  al riesgo 
sísmico, con fines de prevención, mitigación y respuesta a desastres. Facilitar el monitoreo 
de la amenaza, el mejoramiento de los sistemas de gestión  de la información sísmica y el 
procesamiento de datos relacionados. Identificación de los factores de vulnerabilidad tanto 
a nivel físico como social, su cualificación o cuantificación y la estandarización de 
metodologías para el cruce de variables de amenaza y vulnerabilidad  sísmica, en función 
de generar información confiable sobre el nivel de riesgo con fines de zonificación. 
 
Sistemas para el manejo de información 
Utilización de tecnologías apropiadas para el manejo de la información técnico científica, la 
manipulación de datos, el cruce de variables utilizando herramientas SIG y la generación de 
productos que apoyen los procesos de planificación. En otro escenario, la consolidación y 
sistematización de la información disponible a nivel de las instituciones y la generación de 
una plataforma de intercambio que provea una fuente unificada y actualizada de 
información sobre el riesgo sísmico en el territorio, las formas  de intervención, los 
resultados de los procesos en marcha y las perspectivas en los distintos plazos de 
implementación de los instrumentos de la política de gestión de riesgos para la República 
Dominicana. 
 
4.2. Fortalecer la reducción y la previsión de los factores de riesgo 
 
Gestión del riesgo correctiva 
Implementación de acciones para reducir las vulnerabilidades que han sido generadas a 
través de los años en procesos de desarrollo del pasado, lo cual implica la realización de 
intervenciones, en la mayoría de los casos, de alto costo y de largo plazo, ya que se hace 
necesario reforzar edificaciones, reubicar poblaciones y facilitar las condiciones para la 
renovación y readecuación de áreas que requieran ser adaptadas a otras formas de uso del 
suelo, con el propósito de reducir los riesgos o los posibles impactos y garantizar la 
sostenibilidad de las inversiones en el territorio. 
 
Gestión del riesgo prospectiva 
Desarrollo de acciones orientadas a evitar la generación de nuevas condiciones de 
vulnerabilidad y riesgo. Impulso de procesos de planificación y ordenamiento territorial, 
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incorporando la variable riesgos. Reforzamiento de marcos regulatorios y generación de 
mecanismos para lograr el adecuado cumplimiento  de las normas. Gestión de recursos 
financieros y búsqueda de fuentes permanentes que garanticen la disposición de recursos 
para las acciones  de reducción del riesgo sísmico y la respuesta a desastres. 
 
 
Gestión de procesos de recuperación y reconstrucción 
Adelantar los procesos de planificación de la recuperación pos desastre, identificando los 
principales retos a asumir para asegurar una rápida recuperación de las zonas afectadas por 
un desastre sísmico, las demandas prioritarias en esta fase y la generación de los insumos 
que sean requeridos para abordar  las acciones de recuperación con la visión de no 
reconstruir los riesgos. 
 
 
Transferencia de riesgos 
El riesgo desde el punto de vista financiero  se refiere al potencial de pérdidas económicas 
y la reducción del mismo se basa en la implementación de medidas que permitan contar con 
recursos económicos en el momento en que se presente un desastre y se puedan  cubrir total 
o parcialmente dichas pérdidas. En otras palabras, desde el punto de vista financiero, la 
gestión del riesgo tiene como objetivo identificar y analizar las exposiciones de pérdida, 
examinando las posibilidades de transferencia y retención de esas pérdidas. Esto involucra 
la transferencia de los costos de reconstrucción a terceros como por ejemplo los seguros y 
reaseguros y otros esquemas financieros utilizados o que se podrían explorar para 
integrarlos a una gestión integral del riesgo colectivo desde una visión multisectorial, 
interinstitucional y multidisciplinaria. 
 
 
4.3. Mejoramiento de las prácticas y los mecanismos para la alerta y respuesta 
 
Plan de emergencia  frente a sismos 
Establecimiento de líneas programáticas de acción para asumir la respuesta ante un evento 
sísmico con nivel de daños importantes, el componente de coordinación institucional y la 
vinculación con las entidades provinciales y locales, la disposición logística para las 
operaciones, la evaluación de daños, la identificación de necesidades y la gestión de la 
ayuda humanitaria de emergencia, son elementos que a nivel de protocolos deben 
establecerse para garantizar una respuesta apropiada. Al plan de emergencia general, se 
articulan planes de contingencia específicos de acuerdo a las diferentes áreas de trabajo 
tales como salud, infraestructura, líneas vitales, etc. 
 
Alerta temprana frente a tsunamis 
Ante un peligro latente de que un tsunami afecte la Española, se hace prioritario establecer 
normas y lineamientos para la reacción institucional rápida, el sistema de alerta ante el 
peligro, los mecanismos de comunicación, la definición de protocolos y la información  
adecuada a la población en las franjas costeras a fin de evacuar las áreas de peligro. 
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4.4. Formación de recursos humanos, educación y capacitación 
 
Socialización y sensibilización 
Generación de materiales de divulgación, insumos de enseñanza – aprendizaje, manuales y 
guías con orientación específica a los usuarios que serán objeto de los procesos de 
capacitación en reducción de riesgos; de igual manera facilitar el desarrollo de procesos de 
formación a diferentes públicos meta, los cuales se vinculan de manera directa con las 
acciones de prevención y mitigación frente a fenómenos sísmicos. En este componente se 
incluyen las actividades de sensibilización a autoridades y tomadores de decisiones, aspecto 
esencial para generar el espacio a nivel político e institucional que se requiere  para 
garantizar la continuidad de los procesos. 
 
Formación y capacitación de recursos humanos 
Es fundamental la formación y capacitación del recurso humano que asume las tareas de 
coordinación y facilitación de las actividades de gestión de riesgos a nivel institucional. 
Elaborar un plan de capacitación interno que cubra los vacíos de conocimiento  en la 
temática e incluir en la agenda diferentes aspectos de carácter técnico, social o en el área de 
preparativos y respuesta a desastres, que se conviertan en soporte y complemento  para la 
formulación de los planes institucionales y del trabajo que se adelanta desde las diferentes 
comisiones. 
 
Un elemento esencial de este componente corresponde al proceso de incorporación del 
tema de reducción de riesgos en el currículo educativo, a fin de impartir los conceptos 
básicos a la población escolar; de igual manera se busca que los programas académicos de 
educación superior incluyan de manera transversal la temática. 
 
Estrategia de divulgación – medios de comunicación 
Incorporar los medios de comunicación en las acciones de reducción del riesgo sísmico, es 
una tarea primordial. Las estrategias de divulgación a través de diferentes medios de 
prensa, radio y televisión, son un canal abierto para llegar a la población en general, y 
propiciar cambios de conducta respecto a la manera de asumir la problemática de riesgos. 
 
4.5. Fortalecimiento de las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos 
 
Fortalecimiento de capacidades institucionales 
Para lograr el cumplimiento  de los propósitos del Sistema Nacional para la Prevención, 
Mitigación y Respuesta, así como la implementación de los programas establecidos en el 
Plan Nacional para la Reducción de Riesgo Sísmico, se requiere implementar una estrategia 
de fortalecimiento institucional que redunde en el mejoramiento de las capacidades del 
Sistema Nacional para su debida actuación en los distintos niveles territoriales. Lo anterior 
incluye la conformación de las unidades de gestión de riesgos al interior de las instituciones 
estatales de acuerdo al marco normativo existente, la formulación de planes institucionales 
y el mejoramiento de las capacidades de operación de las instancias de coordinación del 
sistema. 
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Implementación de proyectos piloto para la reducción de riesgos sísmicos 
Se considera imprescindible que los programas planteados en el presente plan, se lleven a la 
práctica a través de proyectos piloto que permitan generar capacidad, validar metodologías 
y generar experiencias que puedan  ser replicadas en distintos espacios territoriales de la 
República Dominicana. 
 
V - MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE IMPLEMENTACION DEL PLAN 
 
El Plan para la Reducción de Riesgo Sísmico deberá contar con un sistema de monitoreo y 
seguimiento, coordinado  desde la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial del Viceministerio de Planificación que permita identificar los avances en las 
metas, la verificación del cumplimiento de los indicadores y los logros en los objetivos 
propuestos. 
 
El sistema de monitoreo se sustentará en el seguimiento de las distintas fases en el proceso 
de implementación4: 
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Los programas y proyectos que cuenten con la respectiva asignación presupuestal deberán 
tener una definición precisa de los objetivos, actividades, indicadores y metas para cada 
uno de ellos, por lo que el sistema de monitoreo permitirá valorar de acuerdo al desarrollo 
de los programas y proyectos, el cumplimiento de los objetivos estratégicos del plan y el 
avance en los logros según se vaya cumpliendo con los indicadores de resultados generales. 
 
Para garantizar la eficacia del sistema de monitoreo, será necesario definir y adoptar 
instrumentos de evaluación y mecanismos que permitan adelantar el seguimiento de las 
actividades en los distintos ejes estratégicos del plan. 
 
VI - MECANISMOS FINANCIEROS 
 
La implementación de los programas, subprogramas y proyectos contenidos en el plan, 
exige la especialización de recursos financieros que permitan generar las capacidades 
institucionales, además de disponer de los insumos requeridos para adelantar las acciones 
de reducción del riesgo sísmico en los distintos niveles territoriales de la República 
Dominicana. 
 
Con el fin de orientar de manera indicativa sobre algunas opciones para la gestión de los 
recursos financieros que puedan ser conducidos al desarrollo  de las actividades del plan, se 
realizó una consulta a 14 instituciones que han participado en el proceso de formulación, 
revisión y ajuste, cuyo resultado planteó las siguientes opciones: 
 
6.1. Asignación de recursos del presupuesto de inversión pública 
 
Se parte de la premisa que el Plan Nacional para la Reducción del Riesgo Sísmico 
corresponde a un conjunto de programas, subprogramas y proyectos que deben ser 
liderados en su gran mayoría por instancias gubernamentales (sector público) con el apoyo 
de organismos académicos, sector privado, ONGs, gremios, asociaciones profesionales y la 
sociedad civil en general. 
 
Se considera  importante y decisivo que en los procesos de asignación presupuestal para las 
diferentes instituciones del gobierno con responsabilidad en la materia, sean incluidas 
partidas presupuestales específicas que faciliten llevar a cabo las actividades de 
fortalecimiento institucional y la orientación de recursos al desarrollo de procesos de 
reducción  del riesgo sísmico de acuerdo  a las competencias institucionales y prioridades 
territoriales. 
 
Una segunda opción correspondería a la inscripción de proyectos específicos de reducción 
del riesgo sísmico (nivel sectorial: salud, educación, infraestructura, etc.) que puedan 
cumplir con los requisitos para acceder a recursos de inversión pública de la nación, en 
cumplimiento a las normas técnicas vigentes y estar bajo la coordinación de un ministerio o 
un organismo descentralizado que tenga directa competencia con los temas considerados en 
las propuestas de reducción del riesgo. 
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Se plantea de igual manera, estudiar la posibilidad de promover la creación de un 
gravamen, que sirva para facilitar la gestión de recursos, destinados al fortalecimiento de 
las instituciones que trabajan en la reducción del riesgo sísmico y el financiamiento de 
acciones en esta materia. 
 
6.2. Fondo Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta a Desastres 
 
Teniendo en consideración la existencia legal del Fondo Nacional para la Prevención, 
Mitigación y Respuesta a Desastres, se plantea la posibilidad de canalizar recursos de esta 
fuente para adelantar acciones de reducción del riesgo sísmico en el territorio acorde a los 
objetivos y reglamentos que rigen el funcionamiento de dicho fondo. 
 
Como aspecto esencial para la implementación del Plan Nacional de Reducción del Riesgo 
Sísmico, está lo relacionado al fortalecimiento  de las instituciones que abordan la temática 
y hacen parte integral del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta a 
Desastres; en tal sentido los recursos que han sido asignados al Fondo Nacional para fines 
de mejorar las capacidades institucionales de prevención, mitigación y respuesta, podrían 
ser un aporte sustantivo al proceso que deberá adelantarse para la reducción del riesgo 
sísmico en el territorio. 
 
6.3. Recursos de la Cooperación Internacional 
 
Una fuente importante de financiamiento para las actividades del plan podría provenir de la 
gestión de recursos mediante la presentación de proyectos ante los diferentes organismos y 
agencias de cooperación internacional. El tratamiento de los temas de prevención y 
mitigación, normalmente son del interés de dichos organismos y para el caso de la 
reducción del riesgo sísmico, son aspectos de importancia capital. 
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VII- MATRIZ DE PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS, PROYECTOS, 
INDICADORES Y METAS 
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PLAZOS DE EJECUCIÓN: 

Corto: Entre 1 y 2 años  
Mediano: Entre 2 y 5 años  

Largo: Entre 5 y 10 años 
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VIII - MATRIZ DE PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
COMPETENCIAS INSTITUCIONALES 
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ANEXO I.- APROXIMACIÓN A LA DEFINICIÓN DE UN PROYECTO PILOTO 
PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO SÍSMICO A NIVEL MUNICIPAL 
 
Teniendo en consideración los principios definidos en la propuesta de Plan Nacional para la 
Reducción del Riesgo Sísmico, se ha considerado viable establecer puntos de referencia 
para la implementación de un proyecto piloto que facilite el desarrollo de acciones en el 
nivel municipal, con el fin de validar metodologías, procedimientos y abrir espacios de 
coordinación que permitan impulsar el proceso a nivel nacional.” 
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Artículo 3. Envíese a la Comisión de Nacional de Emergencias, para los fines 
correspondientes 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 140-13 que establece al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 140-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana 
garantiza el respeto a la dignidad humana y la obtención de los medios que permitan a las 
personas su perfeccionamiento de forma igualitaria, equitativa, segura, íntegra y progresiva, 
indicando en ella que es responsabilidad del Estado asegurar una mayor eficacia en la 
preservación de la integridad y seguridad de la persona humana. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que debido, entre otros factores, al crecimiento 
demográfico y el desarrollo económico de la República Dominicana, se hace necesario 
crear mecanismos eficaces y eficientes, con capacidad de respuestas a circunstancias de 
emergencia de las personas físicas o jurídicas, así como la protección de sus bienes. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Estado dominicano requiere de un marco jurídico 
adecuado que integre y regule la gestión estratégica, así como el seguimiento y control de 
manera unificada de respuestas a incidentes de seguridad y emergencias a través de un 
sistema coordinado, para dar atención efectiva, apoyado en organismos e instituciones 
públicas o privadas integradas a una estructura de comunicación y un centro de contacto. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la creación de un sistema integrado de comunicación 
y atención y un centro de contacto para atender las emergencias, funcionaría como 
herramienta estratégica para la gobernabilidad, la prevención, atención a incidentes de 
seguridad, riesgos o emergencia de la ciudadanía. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
ha recomendado a todo Estado Miembro que tenga previsto introducir un número de 
emergencias único, considerar la posibilidad de utilizar el 9-1-1 para facilitar el acceso a 
este tipo de servicios, mediante un número telefónico de fácil memorización y 
reconocimiento. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que un servicio de emergencias, que dé atención efectiva, 
debe estar estructurado bajo normas y estándares de gestión de emergencias, con el 
equipamiento necesario, recursos humanos especializados y la interoperabilidad de 
organismos asociados a la seguridad y salud pública; y garantizar una atención efectiva y 
oportuna al usuario, quien valorará y verá mejoría en la calidad de vida que disfruta, en la 
medida en que cuente de manera real con este servicio, para la preservación de su vida y de 
sus bienes. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.22, del 27 de septiembre de 1965, que pasa la Policía Nacional a la 
dependencia del Ministerio de lo Interior, y dispone que en lo adelante los ministerios de lo 
Interior y de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional se denominen ministerios de 
Interior y Policía y de las Fuerzas Armadas, respectivamente, y dicta otras disposiciones, G. 
O. No.8947, del 30 de septiembre de 1965. 
 
VISTA: La Ley No.450, del 29 de diciembre del año 1972, que crea la Secretaría de Estado 
de la Presidencia, y dicta otras disposiciones, G. O. No.9289, del 3 de enero del año 1973. 
 
VISTA: La Ley No.41-98, del 16 de febrero del año 1998, sobre la Cruz Roja Dominicana, 
G. O. No.9975, del 20 de febrero del año 1998. 
 
VISTA: La Ley No.153-98, del 27 de mayo del año 1998, Ley General de 
Telecomunicaciones, G. O. No.9983, del 28 de mayo del año 1998. 
 
VISTA: La Ley No.147-02, del 22 de septiembre del año 2002, sobre Gestión de Riesgos, 
G. O. No. 10172, del 22 de septiembre del año 2002. 
 
VISTA: La Ley No.96-04, del 28 de enero del año 2004, Ley Institucional de la Policía 
Nacional, G. O. No.10258, del 5 de febrero del 2004. 
 
VISTA: La Ley No.200-04, del 28 de julio del año 2004, Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública, G. O. No.10290, del 28 de julio del año 2004. 
 
VISTA: La Ley No.41-08, del 16 de enero del año 2008, de Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública, G. O. No.10458, del 16 de diciembre del 
año 2008. 
 
VISTA: La Ley No.53-07, del 23 de abril del año 2007, sobre Crímenes y Delitos de Alta 
Tecnología, G. O. No.10416, del 23 de abril de 2007. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, del 25 de enero del año 2012, que establece la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030, G. O. No.10656, del 26 de enero de 2012. 
 
VISTA: La Ley No.247-12, del 9 de agosto del año 2012, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, G. O. No.10691, del 14 de agosto del año 2012. 
 
VISTA: La Ley No.311-12, del 19 de diciembre de 2012, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado para el año 2013. 
 
VISTO: El Decreto No.1090-04, del 3 de septiembre del año 2004, que crea la Oficina 
Presidencial de Tecnología de Información y Comunicación (OPTIC), como dependencia 
directa del Poder Ejecutivo. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A  

EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1 
 
Artículo 1.- El objetivo de la presente ley es establecer el Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1 como número único de contacto a nivel nacional para la 
recepción de reportes de emergencias, tramitación y atención de éstas. 
 
Párrafo.- A los fines de la presente ley se considera emergencia toda circunstancia urgente 
de necesidad o catástrofe que pueda comprometer la vida, libertad, seguridad e integridad 
de las personas físicas o jurídicas, o la de sus bienes, y que exija objetivamente un auxilio 
inmediato. 
 
Artículo 2.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 coordinará 
sus labores con las siguientes instituciones: 
 
a) Ministerio de Interior y Policía. 
 
b) Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
 
c) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
d) El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
e) Procuraduría General de la República. 
 
f) Policía Nacional. 
 
g) Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 
 
h) Dirección Técnica de Tránsito Terrestre. 
 
i) Liga Municipal Dominicana. 
 
j) Cuerpo de Bomberos. 
 
k) Cruz Roja Dominicana. 
 
l) Defensa Civil. 
 
m) Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
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n) Centro de Operaciones de Emergencias (COE). 
 
ñ) Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC). 
 
Párrafo.- En la medida que lo amerite la implementación del Sistema Nacional de 
Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, se podrán integrar otras instituciones públicas. 
 
Artículo 3.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 servirá 
como contacto único en todo el territorio nacional, para atender, de una manera coordinada 
con las instituciones citadas en los artículos 4 y 7 de la presente ley, a los reportes de 
emergencia recibidos de los ciudadanos las veinticuatro (24) horas al día, los siete (7) días 
de la semana. 
 
Artículo 4.- Los funcionarios y empleados, sean éstos técnicos, operadores o personal 
contratado de las instituciones que integran el Sistema, y además los proveedores, asesores, 
consultores, contratistas y empresas del sector privado, nacionales o internacionales, que 
tengan contacto con las informaciones derivadas de la puesta en ejecución y mantenimiento 
del Sistema, deberán firmar un código de normas éticas que garantice la confidencialidad 
de las informaciones. 
 
 
Artículo 5.- El acceso a llamar por la vía telefónica al número de emergencias 9-1-1 será 
gratuito para todos los usuarios, ya sean generadas a través de líneas fijas o móviles, y el 
Centro de Contacto deberá recibir, procesar y proceder al despacho de manera centralizada 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año. 
 
Párrafo I.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 deberá 
desplegar acciones concretas y disponer de esfuerzos coordinados para que sean incluidos 
gradualmente al Sistema otros medios respaldados por las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC), sistemas de radio comunicación, y otros, a fin de garantizar la 
asistencia adecuada a los potenciales usuarios y a los proveedores del servicio requerido, 
ante las situaciones de asistencia a emergencia que pudiesen presentarse. La Dirección 
Ejecutiva deberá coordinar con las instancias correspondientes la garantía del derecho a uso 
dentro del sistema de mini mensajes o servicio para mensajes cortos, así como las nuevas 
aplicaciones informáticas que se masifiquen por la proliferación en el uso de los 
denominados teléfonos inteligentes. 
 
Párrafo II.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 podrá 
solicitar a las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones, a través del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, la reserva de otros dígitos especiales para 
facilitar el marcado telefónico al Sistema. 
 
Artículo 6.- En principio, el Centro de Contacto garantizará la recepción de las llamadas en 
español, inglés, así como otros idiomas adicionales de acuerdo a las demandas generadas 
por los usuarios del sistema. 
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CAPÍTULO II 
 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 9-1-1 

 
Artículo 7.- Se crea el Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1, el cual estará integrado por: 
 
a) El Ministerio de Interior y Policía, quien lo presidirá. 
 
b) El Ministerio de la Presidencia. 
 
c) La Procuraduría General de la República. 
 
d) La Policía Nacional. 
 
e) El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
f) El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
 
g) La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC). 
 
Párrafo I.- (Transitorio). El Ministerio de la Presidencia presidirá el Consejo por un 
período de tres (3) años a partir de la promulgación de la presente ley. Transcurrido este 
plazo, el Consejo funcionará como así lo establece el presente artículo. 
 
Párrafo II.- El Sistema será dirigido por un Director(a) Ejecutivo(a), quien será nombrado 
por el Presidente de la República, a partir de una terna que le someterá el Consejo del 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. Las condiciones 
requeridas para optar por dicho cargo serán las que establece la Ley No.41-08, del 16 de 
enero del año 2008. 
 
Párrafo III.- El Director(a) Ejecutivo(a) del Sistema Nacional de Atención a Emergencias 
y Seguridad 9-1-1 será miembro del Consejo con voz pero sin voto, y fungirá como 
Secretario del mismo. 
 
Artículo 8.- El Consejo del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-
1 tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Administrar y coordinar el funcionamiento interinstitucional del Sistema Nacional de 

Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
b) Aprobar el Plan Operativo Anual del Sistema, el Manual Operativo y de Funciones, así 

como la propuesta de presupuesto anual, de manera que garantice un adecuado 
funcionamiento interinstitucional del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1. 
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c) Implementar un sistema de información y análisis de los distintos requerimientos 

ciudadanos que ingresen, así como de la atención ofrecida por las instituciones de 
seguridad y socorro. 

 
d) Establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
 
e) Promover la realización de actividades de formación y capacitación dirigidas a los 

integrantes del Sistema, así como campañas públicas de educación e información 
ciudadana sobre el uso responsable del Sistema. 

 
 
Artículo 9.- La Dirección Ejecutiva del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 
Seguridad 9-1-1, además de las establecidas en el Reglamento y las que disponga el 
Consejo, tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Desarrollar y mantener un mecanismo de recepción, atención y transferencia de las 

llamadas de auxilio realizadas en situaciones de emergencia real o inminente a las 
instituciones y los cuerpos de socorro correspondientes, que permitan una adecuada 
atención en beneficio de las personas, comunidades y protección de bienes en riesgo. 

 
b) Atender de una manera oportuna las emergencias desde una adecuada recepción de 

llamadas, hasta el seguimiento oportuno y eficaz de las mismas, ante el requerimiento 
de las personas en situación de emergencia. 

 
c) Articular y coordinar las tareas de atención a emergencias de las entidades e 

instituciones públicas y privadas integradas al Sistema. 
 
d) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos aprobados por el Consejo del 

Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
e) Administrar los recursos del Sistema acorde a la planificación y aprobación por el 

Consejo. 
 
f) Representar legalmente al Consejo y al Sistema. 
 
g) Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Sistema y someterlo a la aprobación del 

Consejo. 
 
h) Velar y garantizar un adecuado registro estadístico de las acciones del Sistema, a fin de 

garantizar la fiabilidad de los indicadores de cumplimiento, que permitan establecer 
mejoras en las políticas de atención a emergencias. 

 
i) Gestionar los indicadores de calidad de los servicios prestados, a fin de garantizar la 

mejora continua en los servicios que son requeridos. 
 

 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
j) Disponer las medidas de seguridad necesarias y suficientes para proteger todas aquellas 

informaciones o datos que por sus características deban permanecer en condición de 
confidencialidad, con el objeto de prevenir el uso indebido de los mismos, en 
contradicción a lo previsto por esta ley y otras leyes. 

 
k) Presentar informes periódicos, según sean requeridos, de las actividades, estadísticas, 

recomendaciones y logros alcanzados con la implementación del Sistema. 
 
l) Promover la realización de actividades de formación y capacitación continua dirigidas a 

los integrantes del Sistema, según se establezca de manera reglamentaria. 
 
m) Elaborar y aplicar periódicamente entre los usuarios de los servicios, instrumentos de 

percepción ciudadana, para obtener su opinión sobre la calidad de los servicios, grado 
de satisfacción y las mejoras requeridas. 

 
n) Elaborar un manual de funciones y de procedimientos del Sistema y someterlo a la 

aprobación del Consejo. 
 

ñ) Revisar y actualizar anualmente las herramientas de gestión del Sistema. 
 
o) Desarrollar los procedimientos necesarios y supervisarlos, para que el Sistema y las 

instituciones u organizaciones integrantes cooperen, con calidad y eficiencia, a atender 
las emergencias. 

 
p) Elaborar planes y programas en coordinación con las instituciones vinculadas, para la 

educación, sensibilización y uso apropiado del Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1, por parte de los ciudadanos y usuarios en general. 

 
q) Promover con los medios de comunicación, la realización de campañas sobre el 

apropiado uso del Sistema. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 
 
Artículo 10.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 contará 
con las transferencias que haga el Gobierno Central, las donaciones y cualquier otro ingreso 
que provenga de leyes especiales o de aportes específicos. 
 
Artículo 11.- El Ministerio Administrativo de la Presidencia incluirá en su presupuesto las 
partidas necesarias para costear los gastos iniciales requeridos para el funcionamiento y la 
adquisición de los equipos, insumos y recursos humanos del Sistema Nacional de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
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Artículo 12.- La Presidencia de la República incluirá en su presupuesto para el año 2014 
una partida destinada al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, 
creado mediante esta ley. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 
Artículo 13.- Sin perjuicio de las penalidades previstas en otras leyes, será sancionada con 
multas de uno a cinco salarios mínimos del sector público, la comisión de las siguientes 
infracciones: 
 
a) Utilizar el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 para 

llamadas molestosas, obscenas, morbosas e insultantes. 
 
b) Manipular sin autorización los equipos, los programas informáticos y otros equipos 

utilizados para la prestación de los servicios del Sistema. 
 
Artículo 14.- Será sancionada, sin perjuicio de lo que establece el Artículo 13, con multas 
de cinco a quince salarios mínimos del sector público, la comisión de las siguientes 
infracciones: 
 
a) Usar los servicios que presta el Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 

Seguridad 9-1-1 en forma fraudulenta o ilegal. 
 
b) Ocasionar daños a las redes y a los equipos de comunicación o a cualquier otro 

elemento necesario para la prestación del servicio. 
 
c) Interferir o interceptar las comunicaciones del Sistema o afectar, en cualquier otra 

forma, su funcionamiento como consecuencia de conexiones o instalaciones no 
autorizadas. 

 
d) Reportar situaciones de falsas emergencias. 
 
 
Artículo 15.- En adición de las sanciones previstas en los artículos 13 y 14 de la presente 
ley, se impondrán penas complementarias de trabajo comunitario no remunerado por un 
período no mayor de ocho horas y la obligación de recibir orientaciones educativas sobre el 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
Párrafo I.- Cuando los organismos de socorro se presenten al lugar de la falsa emergencia, 
se considerará como una infracción grave y será sancionado con multa de treinta salarios 
mínimos del sector público y prisión correccional según sea el caso. 
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Párrafo II.- Las empresas prestadoras de servicios de telefonía, conforme a lo establecido 
en el artículo 17, tienen un plazo de noventa (90) días a partir de la promulgación de la 
presente ley para direccionar todas las llamadas marcadas por sus usuarios al Sistema 
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, y en caso de no cumplimento, 
serán sancionadas con multas de quinientos salarios mínimos del sector público por cada 
día transcurrido en dicha violación. 

 
CAPÍTULO V 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 16.- El Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 
coordinará la fusión de manera progresiva, con los demás números destinados a estos 
servicios, para que se constituya en un único número telefónico receptor de situaciones de 
emergencias. 
 
 
Artículo 17.- A partir de la promulgación de la presente ley, el número telefónico 9-1-1 
queda reservado en todas las prestadoras de servicios telefónicos, para uso exclusivo del 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
 
Párrafo.- El Reglamento para la aplicación de la presente ley, establecerá los 
procedimientos que deberán llevar las empresas prestadoras de servicios de 
telecomunicaciones, a los fines de direccionar todas las llamadas marcadas por sus usuarios 
al Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
 
Artículo 18.- Las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones deben, con 
carácter obligatorio, adecuar sus plataformas tecnológicas a los fines de suministrar al 
Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 la información del número 
originador, así como la localización y coordenadas georeferenciadas expresadas en 
términos de longitud y latitud, tanto para el servicio de telefonía fija y móvil desde donde 
se origina la llamada o el mensaje electrónico. A su vez, deben suministrar cualquier otra 
información relevante que permita la tecnología presente y futura, de acuerdo con las 
directrices y resoluciones emanadas del Consejo del Sistema Nacional de Atención a 
Emergencias y Seguridad 9-1-1. 
 
 
Artículo 19.- Para los fines de aplicación de la presente ley, el Consejo del Sistema 
Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1 elaborará el Reglamento y lo 
tramitará al Poder Ejecutivo en un plazo que no excederá de noventa días a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco días del mes de junio del año dos mil trece; años 170.° de la Independencia y 
150.° de la Restauración. 

 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel Antonio Paula                Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 141-13 que aprueba el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
Organización de Estados Centroamericanos y la XLI Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno del Sistema de la Integración Centroamericana, dada en Costa 
Rica, el 27 de junio de 2013, que reconoce a la República Dominicana como Miembro 
Pleno del SICA. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 141-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA), firmado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, República de Honduras, el trece (13) de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno (1991). 
 
VISTA: La XLI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema de la 
Integración Centroamericana, dada  en San José, Costa Rica, el 27 de junio de 2013. 
 
VISTA: La Sentencia TC/0136/13, del Tribunal Constitucional de la República, de fecha 
22 de agosto de 2013. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR El Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de 
Estados Centroamericanos (ODECA), firmado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, República de Honduras, el trece  (13) de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno (1991),y la XLI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del 
Sistema de la Integración Centroamericana, dada en San José, Costa Rica, el 27 de junio de 
2013, que  reconoce a la República Dominicana como miembro pleno del SICA, que 
copiados a la letra dicen así: 
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PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA A LA CARTA DE LA 
ORGANIZACION DE ESTADOS CENTROAMERICANOS 

(ODECA) 
 
 
Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá: 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario actualizar el marco jurídico de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA), readecuándolo a la realidad y necesidades actuales, para 
alcanzar efectivamente la integración centroamericana; y 
 
Que dicha readecuación debe orientarse al establecimiento y consolidación del SISTEMA 
DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA que dará seguimiento a todas las 
decisiones adoptadas en las Reuniones de Presidentes y coordinará su ejecución. 
 

POR TANTO: 
 
Deciden reformar la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), 
suscrita en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 12 de diciembre de 1962, por 
medio del presente Protocolo. Al efecto, los Presidentes Constitucionales de las 
mencionadas Repúblicas, convienen en el siguiente SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA: 
 
 

NATURALEZA, PROPOSITOS, PRINCIPIOS Y FINES 
 
Artículo 1.- Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá son una 
comunidad económico-política que aspira a la integración de Centroamérica. Con tal 
propósito se constituye el SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, 
integrado por los Estados Miembros originales de ODECA y por Panamá, que se incorpora 
como Estado Miembro. 
 
Artículo 2.- EL SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA es el marco 
institucional de la Integración Regional de Centroamérica. 
 
Artículo 3.- EL SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA tiene por 
objetivo fundamental la realización de la integración de Centroamérica, para constituirla 
como Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo. 
 
En ese sentido, se reafirman los siguientes propósitos: 
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a) Consolidar la democracia y fortalecer sus instituciones sobre la base de la existencia 
de gobiernos electos por sufragio universal, libre y secreto, y del irrestricto respeto a 
los Derechos Humanos. 

 
b) Concretar un nuevo modelo de seguridad regional sustentado en un balance 

razonable de fuerzas, el fortalecimiento del poder civil, la superación de la pobreza 
extrema, la promoción del desarrollo sostenido, la protección del medio ambiente, la 
erradicación de la violencia, la corrupción, el terrorismo, el narcotráfico y el tráfico 
de armas. 

 
c) Impulsar un régimen amplio de libertad que asegure el desarrollo pleno y armonioso 

del individuo y de la sociedad en su conjunto. 
 

d) Lograr un sistema regional de bienestar y justicia económica y social para los 
pueblos centroamericanos. 

 
e) Alcanzar una unión económica y fortalecer el sistema financiero centroamericano. 

 
f) Fortalecer la región como bloque económico para insertarlo exitosamente en la 

economía internacional. 
 

g) Reafirmar y consolidar la autodeterminación de Centroamérica en sus relaciones 
externas, mediante una estrategia única que fortalezca y amplíe la participación de 
la región, en su conjunto, en el ámbito internacional. 

 
h) Promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo sostenido económico, 

social, cultural y político de los Estados miembros y de la región en su conjunto. 
 

i) Establecer acciones concertadas dirigidas a la preservación del medio ambiente por 
medio del respeto y armonía con la naturaleza, asegurando el equilibrado desarrollo 
y explotación racional de los recursos naturales del área, con miras al 
establecimiento de un Nuevo Orden Ecológico en la región. 

 
j) Conformar el SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

sustentado en un ordenamiento institucional y jurídico, y fundamentado asimismo 
en el respeto mutuo entre los Estados Miembros. 

 
 
Artículo 4.- Para la realización de los propósitos citados el SISTEMA DE LA 
INTEGRACION CENTROAMERICANA y sus Miembros procederán de acuerdo a los 
principios fundamentales siguientes: 
 

a) La tutela, respeto y promoción de los Derechos Humanos constituyen la base 
fundamental del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA; 
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b) Paz, Democracia, Desarrollo y Libertad, son un todo armónico e indivisible que 
orientará las actuaciones de los países miembros del SISTEMA DE LA 
INTEGRACION CENTROAMERICANA; 

 
c) La identidad centroamericana como manifestación activa de los intereses regionales 

y de la voluntad de participar en la consolidación de la integración de la Región. 
 

d) La solidaridad centroamericana como expresión de su profunda interdependencia, 
origen y destino común; 

 
e) La gradualidad, especificidad y progresividad del proceso de integración 

económica, sustentado en el desarrollo regional armónico y equilibrado; y el 
tratamiento especial a países miembros de menor desarrollo relativo; la equidad y 
reciprocidad; y la Cláusula Centroamericana de Excepción. 

 
f) La globalidad del proceso de integración y la participación democrática, en el 

mismo, de todos los sectores sociales. 
 

g) La seguridad jurídica de las relaciones entre los Estados Miembros y la solución 
pacífica de sus controversias. 

 
h) La buena fe de los Estados Miembros en el cumplimiento de sus obligaciones, 

absteniéndose de establecer, convenir o adoptar medida alguna que sea contraria a 
las disposiciones de este instrumento o que obstaculice el cumplimiento de los 
principios fundamentales del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA o la consecución de sus objetivos. 

 
i) El respeto a los principios y normas de las Cartas de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA), y las 
Declaraciones emitidas en las Reuniones Presidenciales centroamericanas desde 
mayo de 1986. 

 
 
MIEMBROS 
 
Artículo 5.- Son Miembros del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA, los Estados centroamericanos que acepten plenamente las 
obligaciones de esta Carta, mediante su aprobación, ratificación o adhesión, y que lo 
pongan en vigor de conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 36 del 
presente Instrumento. 
 
Artículo 6.- Los Estados Miembros se obligan a abstenerse de adoptar medidas unilaterales 
que pongan en peligro la consecución de los propósitos y el cumplimiento de los principios 
fundamentales del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
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Artículo 7.- Se establece el Procedimiento de Consulta Previa como sistema permanente 
entre los Estados Miembros para aquellos casos en que no hubiere lineamientos previos, en 
materia de relaciones económicas o de cooperación centroamericana extrarregionales. 
 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
 
Artículo 8.- El presente Protocolo modifica la estructura institucional de Centroamérica, 
regulada anteriormente como ODECA, y a ella estarán vinculados los órganos e 
instituciones de integración, los que gozarán de autonomía funcional en el marco de una 
necesaria y coherente coordinación intersectorial que asegure la ejecución eficiente y el 
seguimiento constante de las decisiones emanadas de las Reuniones de Presidentes. 
 
El funcionamiento de la estructura institucional deberá garantizar el desarrollo, equilibrado 
y armónico, de los sectores económico, social, cultural y político. 
 
Artículo 9.- Los órganos e instituciones del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA, deberán guiarse por los propósitos y principios de este Protocolo 
e inspirarse en ellos tanto en sus decisiones, estudios y análisis como en la preparación de 
todas sus reuniones. 
 
Artículo 10.- Los Órganos e Instituciones del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA deberán contribuir a la efectiva observancia y ejecución de los 
propósitos y principios de este Protocolo. Esta obligación es imperativa y primaria en sus 
ordenamientos complementarios o derivados, en los cuales deberán garantizar siempre la 
publicidad de sus resoluciones y el procedimiento abierto al acceso de las personas según la 
naturaleza de cada Órgano o Institución y de los asuntos a tratar. 
 
Artículo 11.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA velará por 
la eficiencia y eficacia del funcionamiento de sus órganos e instituciones asegurando la 
unidad y la coherencia de su acción intrarregional y ante terceros Estados, grupos de 
Estados u organizaciones internacionales. 
 
ORGANOS 
 
Artículo 12.- Para la realización de los fines del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA se establecen los siguientes Órganos: 
 

a) La Reunión de Presidentes. 
b) El Consejo de Ministros. 
c) El Comité Ejecutivo. 
d) La Secretaría General. 

 
Forman Parte de este Sistema: 
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La Reunión de Vicepresidentes y Designados a la Presidencia de la República, que será un 
Órgano de Asesoría y Consulta. Dicha Reunión se realizará ordinariamente cada semestre y 
extraordinariamente, cuando los Vicepresidentes así lo deseen. Sus resoluciones serán 
adoptadas por consenso. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 4 de las Disposiciones Transitorias, el 
Parlamento Centroamericano (PARLACEN) como Órgano de Planteamiento, Análisis y 
Recomendación, cuyas funciones y atribuciones son las que establecen su Tratado 
Constitutivo y Protocolos vigentes. 
 
La Corte Centroamericana de Justicia, que garantizará el respeto del derecho, en la 
interpretación y ejecución del presente Protocolo y sus instrumentos complementarios o 
actos derivados del mismo. La integración, funcionamiento y atribuciones de la Corte 
Centroamericana de Justicia deberán regularse en el Estatuto de la misma, el cual deberá 
ser negociado y suscrito por los Estados Miembros dentro de los noventa días posteriores a 
la entrada en vigor del presente Protocolo. 
 
El Comité Consultivo estará integrado por los sectores empresariales, laboral, académico y 
otras principales fuerzas vivas del Istmo Centroamericano representativas de los sectores 
económicos, sociales y culturales, comprometidos con el esfuerzo de integración ístmica. 
 
Este Comité tendrá como función asesorar a la Secretaría General sobre la política de la 
organización en el desarrollo de los programas que lleva a cabo. 
 
REUNION DE PRESIDENTES 
 
Artículo 13.- La REUNION DE PRESIDENTES es el Órgano Supremo del SISTEMA DE 
LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
 
Artículo 14.- La REUNION DE PRESIDENTES se integra por los Presidentes 
constitucionales de los Estados Miembros, y se realizará ordinariamente cada semestre, y 
extraordinariamente cuando así lo decidan los Presidentes. Sus decisiones se adoptarán por 
consenso. El país sede de la REUNION DE PRESIDENTES será el Vocero de 
Centroamérica, durante el semestre posterior a la realización de la misma. 
 
Artículo 15.- Le corresponde a la REUNION DE PRESIDENTES conocer de los asuntos 
de la región que requieran de sus decisiones, en materia de democracia, desarrollo, libertad, 
paz y seguridad. 
 
Corresponde particularmente a la REUNION DE PRESIDENTES: 
 

a) Definir y dirigir la política centroamericana, estableciendo las directrices sobre la 
integración de la región, así como las disposiciones necesarias para garantizar la 
coordinación y armonización de las actividades de los órganos e instituciones del 
área y la verificación, control y seguimiento de sus mandatos y decisiones. 
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b) Armonizar las políticas exteriores de sus Estados. 
 

c) Fortalecer la identidad regional dentro de la dinámica de la consolidación de una 
Centroamérica unida. 

 
d) Aprobar, en su caso, las reformas a este Instrumento que se planteen de 

conformidad con el Artículo 37 del mismo. 
 

e) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Instrumento 
y en los demás Acuerdos, Convenios y Protocolos que constituyen el ordenamiento 
jurídico del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

 
f) Decidir sobre la admisión de nuevos miembros al SISTEMA DE LA 

INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
 
CONSEJO DE MINISTROS. 
 
Artículo 16.- El Consejo de Ministros estará integrado por los Ministros del Ramo y, en 
caso extraordinario, por un Viceministro debidamente facultado. El Ministro del Ramo del 
Estado Miembro que sea el Vocero de Centroamérica, según el Artículo 14 del presente 
Protocolo, presidirá en ese mismo semestre el Consejo de Ministros respectivo. 
 
Corresponde al Consejo de Ministros dar el seguimiento que asegure la ejecución eficiente 
de las decisiones adoptadas por la REUNION DE PRESIDENTES en lo que concierne a su 
ramo y preparar los temas que pueden ser objeto de la mencionada Reunión. 
 
Por la naturaleza de los temas a tratar, los Ministros podrán celebrar reuniones 
intersectoriales. 
 
El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es el Órgano Principal de Coordinación. 
 
Artículo 17.- Es competencia del Consejo de los Ministros de Relaciones Exteriores lo 
relativo al proceso de democratización, pacificación, seguridad regional y otros temas 
políticos, así como la coordinación y seguimiento de las decisiones y medidas políticas de 
carácter económico, social y cultural que puedan tener repercusiones internacionales. Le 
corresponde igualmente la aprobación del presupuesto de la organización central, la 
elaboración de la agenda y preparación de las Reuniones de Presidentes, la representación 
de la región ante la comunidad internacional, la ejecución de las decisiones de los 
Presidentes en materia de política internacional regional, la recomendación sobre el ingreso 
de nuevos miembros al SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, así 
como la decisión sobre la admisión de observadores a la misma. 
 
El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores conocerá de las propuestas de los 
distintos foros de Ministros, a efecto de elevarlas al conocimiento de la REUNIÓN DE 
PRESIDENTES con sus observaciones y recomendaciones. 
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Artículo 18.- Es competencia del Consejo de los Ministros Responsables de la Integración 
Económica y Desarrollo Regional, ejecutar las decisiones de la REUNIÓN DE 
PRESIDENTES en materia de integración económica e impulsar la política económica 
integracionista en la región. 
 
Artículo 19.- Los Consejos de Ministros responsables de otros sectores tendrán la 
responsabilidad del tratamiento de los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 20.- La Reunión intersectorial de los Ministros de Relaciones Exteriores y de los 
Responsables de la Integración Económica y Desarrollo Regional tendrá como atribución 
analizar, discutir y proponer a los Señores Presidente la estrategia regional con respecto a la 
participación activa de la región en el sistema económico internacional y ejecutarla 
concertadamente. 
 
 
Artículo 21.- El quórum del Consejo de Ministros se integra con la participación de todos 
los Ministros respectivos y, en caso extraordinario, por un Viceministro debidamente 
facultado. 
 
En el Consejo de Ministros, cada Estado Miembro tendrá sólo un voto. Las decisiones 
sobre cuestiones de fondo deberán ser adoptadas por consenso. Cuando haya duda sobre si 
una decisión es de fondo o de procedimiento, se resolverá por mayoría de votos. 
 
El Consejo de Ministros, en las diferentes reuniones ordinarias, sectoriales o 
intersectoriales, se realizará con la frecuencia que fuere necesaria o a convocatoria de uno 
de sus miembros o de la REUNIÓN DE PRESIDENTES. 
 
Artículo 22.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10, las decisiones de los 
Consejos serán de obligatorio cumplimiento en todos los Estados Miembros y sólo podrán 
oponerse a su ejecución disposiciones de carácter legal. En tal caso, el Consejo, previo los 
estudios técnicos pertinentes, analizará de nuevo el asunto y acomodará la decisión, en su 
caso, al respectivo ordenamiento legal. 
 
No obstante, tales decisiones podrán ser ejecutadas por los Estados Miembros que no las 
hubieren objetado. 
 
Artículo 23.- El Comité Ejecutivo y la Secretaría General son los Órganos Permanentes del 
SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
 
 
COMITE EJECUTIVO 
 
Artículo 24.- El Comité Ejecutivo se integra con un representante de cada uno de los 
Estados Miembros. Estos serán nombrados por sus Presidentes, por intermedio de los 
Ministros de Relaciones Exteriores. 
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El Comité Ejecutivo será presidido por el representante del Estado sede de la última 
Reunión Ordinaria de Presidentes. El Comité se reunirá ordinariamente una vez por semana 
y extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente. 
 
El Comité Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes: 
 

a) Asegurar la ejecución eficiente, por intermedio de la Secretaría General, de las 
decisiones adoptadas en las Reuniones de Presidentes. 

 
b) Velar por que se cumplan las disposiciones del presente Protocolo y de sus 

instrumentos complementarios o actos derivados. 
 

c) Establecer las políticas sectoriales y presentar por conducto de su Presidente, al 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, las propuestas que sean necesarias 
en concordancia con las directrices generales emanadas de las Reuniones de 
Presidentes. 

 
d) Someter, por conducto de su Presidente, al Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores, el Proyecto de Presupuesto de la organización central del SISTEMA DE 
LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 

 
e) Proponer al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, el establecimiento de 

las Secretarías, órganos subsidiarios que estime convenientes para el efectivo 
cumplimiento de los objetivos del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA, especialmente para hacer posible la participación de todos 
los sectores vinculados con el desarrollo integral de la región y el proceso global de 
integración. 

 
f) Aprobar los Reglamentos e Instrumentos que se elaboren por las Secretarías u otros 

órganos Secretarias del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA. 

 
g) Revisar los informes semestrales de actividades de la Secretaría General y demás 

Secretarías trasladarlos, con las observaciones y recomendaciones de los Consejos 
de Ministros respectivos, al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, por lo 
menos un mes antes de la celebración de su última reunión previa a la REUNIÓN 
DE PRESIDENTES, para que este último las eleve a dicha Reunión. 

 
h) Las demás que señale el presente Protocolo y sus Instrumentos derivados o 

complementarios. 
 
SECRETARIA GENERAL 
 
Artículo 25.- La Secretaría General estará a cargo de un Secretario General, nombrado por 
la REUNIÓN DE PRESIDENTES por un período de cuatro años. 
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Artículo 26.- El Secretario General es el más alto funcionario administrativo del SISTEMA 
DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA y tiene la representación legal de la 
misma. 
 
El Secretario General deberá ser nacional de cualquiera de los Estados Miembros, persona 
de reconocida vocación integracionista, con alto grado de imparcialidad, independencia de 
criterio e integridad. 
 
El Secretario General tendrá las atribuciones siguientes: 
 

a) Representar al SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA en el 
ámbito internacional de conformidad a lo establecido en el presente Protocolo y 
cuando le sea encomendado por el Consejo de Ministros. 

 
b) Ejecutar o coordinar la ejecución de los mandatos que deriven de las Reuniones de 

Presidentes, Consejos de Ministros y Comité Ejecutivo. 
 

c) Elaborar el Reglamento Administrativo y otros instrumentos de la Secretaría 
General y someterlo a la consideración del Comité Ejecutivo. 

 
d) Gestionar y suscribir, previa aprobación del Consejo de Ministros competente, 

instrumentos internacionales enmarcados en el ámbito de sus competencias de 
conformidad a los principios y propósitos del presente Instrumento. 

 
e) Gestionar ante Estados, grupos de Estados, organismos y otros entes 

internacionales, la cooperación financiera y técnica necesaria para el buen 
funcionamiento del SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA y 
el logro de los objetivos centroamericanos, y en tal sentido, suscribir contratos, 
convenios y aceptar donaciones y otros aportes extraordinarios. 

 
f) Formular su programa de labores, elaborar su informe anual de actividades y el 

proyecto de presupuesto, los cuales presentará al Comité Ejecutivo: 
 

g) Participar con voz en todos los órganos del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA, actuar como la Secretaría permanente de las Reuniones de 
Presidentes, asegurando también los servicios de Secretaría y los servicios técnicos 
y administrativos que fueran necesarios. 

 
h) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Protocolo y de sus 

instrumentos derivados y complementarios y por la ejecución eficaz de las 
decisiones de las Reuniones de Presidentes y del Consejo de Ministros, por todos 
los organismos e instituciones de integración. A este efecto, el Secretario General se 
podrá reunir con dichos organismos e instituciones, cuando lo estime oportuno o por 
indicación del Comité Ejecutivo. 
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i) Gestionar ante los Estados Miembros el efectivo aporte correspondiente al 
Presupuesto Ordinario y los extraordinarios si los hubiere. 

 
j) Nombrar y remover el personal técnico y administrativo de la Secretaría General de 

conformidad al Reglamento respectivo y tomando debidamente en cuenta un criterio 
proporcional de representación de las nacionalidades de los Estados Miembros. 

 
k) Llamar la atención de los órganos del Sistema sobre cualquier situación que, a su 

juicio, pueda afectar el cumplimiento de los propósitos o de los principios del 
Sistema o amenazar su ordenamiento institucional. 

 
l) Ejercer las demás atribuciones que le confiere el presente Protocolo o que le asignen 

los órganos superiores y las que resulten de sus instrumentos complementarios o 
derivados. 

 
Artículo 27.- La Secretaría General y el personal de la Secretaría actuarán tomando 
únicamente en cuenta su servicio exclusivo al SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA y no solicitarán ni recibirán instrucciones de Gobierno alguno. 
 
Cada uno de los Estados Miembros se obliga a respetar el carácter centroamericanista del 
personal de la Secretaría General y a no tratar de ejercer influencia alguna en el desempeño 
de sus funciones. 
 
Artículo 28.- La Secretaría que se ocupará de los asuntos económicos será la Secretaría 
Permanente del Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIECA), la 
cual conservará la personería jurídica, atribuciones y funciones que le asigna dicho Tratado. 
 
La SIECA informará de sus actividades a la Secretaría General, a fin de promover el 
desarrollo armónico y equilibrado, de los aspectos económicos, con los aspectos políticos, 
sociales y culturales, en la perspectiva de la integración global de la región 
centroamericana. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 29.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA tendrá 
personalidad jurídica y su sede en San Salvador, República de El Salvador, Estado con el 
cual concluirá un Acuerdo de Sede para la organización central del Sistema. 
 
Artículo 30.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA gozará 
internacionalmente y en cada uno de los Estados Miembros de capacidad jurídica para el 
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus propósitos. Podrá, en particular, 
adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles, celebrar contratos y acuerdos, comparecer 
en juicio, conservar fondos en cualquier moneda y hacer transferencias. 
 
Artículo 31.- El SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, podrá, en el 
marco de sus competencias, celebrar con terceros Estados u organismos, tratados o 
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acuerdos de conformidad a los propósitos y principios del presente Instrumento. Podrá 
también concluir acuerdos de asociación con terceros Estados, en donde se estipulen 
derechos y obligaciones recíprocas y, en su caso, se tenga en cuenta el carácter equitativo y 
complementario del trato que debe lograrse para el SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA en sus relaciones con organismos o Estados de mayor desarrollo. 
 
Las iniciativas o propuestas correspondientes las someterá el Secretario General a la 
consideración del Comité Ejecutivo, que las elevará, con sus observaciones y 
recomendaciones, al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
Las comunicaciones telefónicas o electrónicas o de otra naturaleza y la correspondencia del 
SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA, gozarán de franquicias en el 
territorio de los Estados Miembros. 
 
Artículo 32.- Los Estados Miembros del SISTEMA DE LA INTEGRACION 
CENTROAMERICANA contribuirán a su sostenimiento, incluyendo al de sus organismos, 
con cuotas iguales. 
 
Artículo 33.- El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y Responsables de la 
Integración Económica y el Desarrollo Regional organizará y pondrá en funcionamiento un 
sistema de auditoría y fiscalización financiera de los Órganos e Instituciones del SISTEMA 
DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA. 
 
Los resultados de la auditoría y fiscalización financiera se publicarán anualmente en los 
diarios oficiales de los Estados Miembros. 
 
 
Artículo 34.- Los instrumentos complementarios o derivados que se suscriban de 
conformidad con las disposiciones del presente Protocolo podrán entrar en vigencia 
mediante acuerdos ejecutivos. 
 
Artículo 35.- Este Protocolo y sus instrumentos complementarios y derivados prevalecerán 
sobre cualquier Convenio, Acuerdo o Protocolo suscrito entre los Estados Miembros, 
bilateral o multilateralmente, sobre las materias relacionadas con la integración 
centroamericana. No obstante, quedan vigentes entre dichos Estados las disposiciones de 
aquellos Convenios, Acuerdos o Tratados siempre que las mismas no se opongan al 
presente instrumento u obstaculicen el logro de sus propósitos y objetivos. 
 
Toda controversia sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el 
presente Protocolo y demás instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
someterse a la Corte Centroamericana de Justicia. 
 
 
Artículo 36.- El presente Protocolo será aprobado o ratificado por los Estados de 
Centroamérica, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de El Salvador será depositario 
inicial de los Instrumentos de Ratificación y Adhesión del presente Instrumento, debiendo 
trasladarlos, para su depósito final, a la Secretaria General cuando ésta entre en funciones. 
Este Protocolo tendrá duración indefinida y entrará en vigencia para los Estados que lo 
hayan ratificado, ocho días después de la fecha en que la mayoría de los Estados signatarios 
de la Carta de la ODECA depositen sus instrumentos de ratificación. 
 
Una vez en vigencia se depositará copia certificada de las mismas en las Secretarías 
Generales de la ONU y de la OEA. 
 
El presente Protocolo queda abierto a la adhesión de Belice, que también podrá negociar un 
acuerdo de asociación o vinculación. 
 
 
Artículo 37.- Los proyectos de reformas al Protocolo serán sometidos a consideración de la 
REUNIÓN DE PRESIDENTES, por intermedio del Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
Artículo 38.- Este Instrumento no admite reservas. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 1.- Los Órganos e Instituciones creados en el marco del Procedimiento para 
Establecer la Paz Firme y Duradera en Centroamérica y los originados en esfuerzos 
integracionistas precedentes a este Protocolo serán parte del SISTEMA DE LA 
INTEGRACION CENTROAMERICANA si fueren compatibles con sus propósitos, 
principios y con la estructura orgánica, de acuerdo al estudio de los ordenamientos jurídicos 
institucionales. 
 
Artículo 2.- Mientras se integra el Comité Ejecutivo, sus atribuciones las asumirá 
directamente el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
 
Artículo 3.- Para los efectos de lo establecido en el Párrafo 2 del Artículo 35 y en tanto no 
esté integrada la Corte Centroamericana de Justicia, las controversias sobre la aplicación o 
interpretación de las disposiciones contenidas en el presente Protocolo deberá conocerlas el 
Consejo Judicial Centroamericano. 
 
 
Artículo 4.- Para los efectos de lo previsto en el Artículo 12 con respecto al Parlamento 
Centroamericano, tal disposición se aplicará a los Estados que ya han efectuado la 
ratificación del Tratado Constitutivo y sus Protocolos. 
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EN FE DE LO CUAL, los Presidentes Constitucionales de las Repúblicas 
Centroamericanas firman el presente Protocolo en seis originales en la ciudad de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, República de Honduras, a los trece días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
 
 
 

PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA  
A LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS CENTROAMERICANOS 

(ODECA) 
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RAFAEL ANGEL CALDERON FOURNIER ALFREDO F. CRISTIAN BURKARD 
  Presidente de la República de Costa Rica Presidente de la República de El Salvador 
 
 
 
 
 
 JORGE SERRANO ELIAS  RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO 
Presidente de la República de Guatemala Presidente de la República de Honduras 
 
 
 
 
 
VIOLETA BARRIOS DE CHAMORRO GUILLERMO ENDARA GALIMANY 
Presidente de la República de Nicaragua Presidente de la República de Panamá 
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XLI REUNION ORDINARIA DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DEL 
SISTEMA DE LA INTEGRACION CENTROAMERICANA 

 
 
Tomando en cuenta el reiterado interés de todos los Estados Miembros de que República 
Dominicana sea integrado como Miembro Pleno del Sistema de la Integración 
Centroamericana. 
 
ACUERDO UNICO: 
 
De conformidad con el inciso f) del Artículo 15 del Protocolo de Tegucigalpa, reconocer a 
República Dominicana como Miembro Pleno del SICA, lo cual implica que dicha nación 
hermana deberá asumir los derechos y las responsabilidades derivados de esa membresía. 
 
 
Dado en San José, Costa Rica, el 27 de junio de 2013 
 
 
 
 
  Belice República de Costa Rica 
 
 
 
 
República de El Salvador República de Guatemala 
 
 
 
República de Honduras  República de Nicaragua 
 
 
 
 
República de Panamá  República Dominicana 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 
 

"Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte" 
 
DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del Protocolo de 
Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos de fecha 13 de 
diciembre de 1991, y del Acuerdo Único de los Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema 
de la Integración Centroamericana de fecha 27 de junio de 2013, que reconoce a la 
República Dominicana como " Miembro Pleno del SICA", cuyos originales se encuentran 
depositados en los archivos de este Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de julio, del año dos mil trece (2013). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Embajador, Director de Asuntos Jurídicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once(11) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  151de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel De Jesús Güichardo Vargas     Manuel Antonio Paula 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de 
la Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo             José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria               Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 142-13 que agrega un artículo 24 a la Ley No. 100-13, de fecha 30 de julio de 
2013, que crea el Ministerio de Energía y Minas. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 142-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Ley número 100-13 de fecha 30 de julio de 2013 
que crea el Ministerio de Energía y Minas, en su Artículo 2 y en los literales f) y e) de su 
Artículo 3, consagra para dicho Ministerio algunas atribuciones que actualmente están a 
cargo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en los actuales momentos la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales está desarrollando planes y políticas con las 
empresas eléctricas estatales, tendentes a la recuperación del sector eléctrico  nacional, 
particularmente dirigidas al aumento de la capacidad de generación de electricidad a bajo 
costo, la rehabilitación de las redes de transmisión y distribución, el fomento de proyectos 
hidroeléctricos y la reducción de las pérdidas técnicas y no técnicas de las Empresas 
Distribuidoras de Electricidad. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que  la transferencia en los actuales momentos de las 
atribuciones indicadas, entorpecerían el desarrollo de los procesos en curso, en perjuicio de 
los propósitos del Gobierno dominicano en lo que a los mismos respecta.  
 
Vista: La Ley 100-13 de fecha 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y 
Minas. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo Único: Se dispone agregar un Artículo 24 a la Ley número 100-13, del 30 de julio 
de 2013, para que rija del siguiente modo: 
 
“Artículo 24.- Las disposiciones relativas a las atribuciones, facultades y funciones que en 
la actualidad corresponden a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, 
a que se refieren el Artículo 2 y los literales f) y e) del Artículo 3 de la Ley número 100-13, 
del 30 de julio de 2013, entrarán en vigencia a partir de los cinco (5) años, contados a partir 
de la promulgación de la presente modificación. En consecuencia, se mantiene vigente todo 
lo relativo a las atribuciones, facultades y funciones de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) en lo que concierne a su condición de entidad líder 
y coordinadora de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las Empresas Eléctricas 
Estatales, así como aquellas en las que el Estado sea propietario mayoritario o controlador y 
se vinculen al funcionamiento del sistema eléctrico nacional”. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Ant. Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de 
la Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         José Luis Cosme Mercedes 
   Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 143-13 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
la contratación de deuda pública en el mercado internacional, bajo la modalidad de 
bonos globales, por el equivalente de hasta US$500.000.000.00. Modifica la Ley No. 
58-13 del 5 de febrero de 2013. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 143-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que es 
atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o 
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en dicha Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la emisión y colocación de Títulos Valores 
constituye una de las modalidades más comunes, eficientes y transparentes de gestionar 
créditos para el Estado, y que corresponde al Poder Ejecutivo realizar la emisión y 
colocación de esos Títulos Valores, siempre que previamente se haya cumplido con el 
mandato constitucional al respecto. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley No. 58-13, autorizó al Poder Ejecutivo a 
gestionar, a través del Ministerio de Hacienda, la contratación de deuda pública por un 
monto de cuarenta y cinco mil doscientos ocho millones, trescientos cuarenta y siete mil 
quinientos tres pesos dominicanos con 00/100 (RD$45,208,347,503.00), por medio de 
Títulos de Valores a ser colocados en el mercado local, para ser utilizados como fuente de 
financiamiento del déficit contemplado en el Presupuesto General del Estado para el año 
2013. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que del monto máximo de la emisión de bonos 
autorizados mediante la referida Ley No. 58-13, queda un saldo pendiente por colocar 
equivalente de quinientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 (US$500,000,000.00). 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que los mercados de deuda son dinámicos y que las 
condiciones y opciones de financiamiento pueden cambiar en el corto plazo, tanto en el 
mercado local como en el internacional, por lo que se debe tener la flexibilidad y la 
capacidad de ajustarse a esos cambios para que sea posible aprovechar en todo momento las 
circunstancias más favorables del mercado, de tal forma que el financiamiento que procure 
y obtenga el Estado dominicano se logre bajo las condiciones de costo más convenientes en 
el corto, mediano y largo plazo, teniendo en cuenta los niveles de riesgos a los que estamos 
expuestos y la sostenibilidad de la deuda por la que debemos trabajar. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que en circunstancias como las que están teniendo lugar 
tanto en el ámbito de la economía nacional como en lo referente a la internacional, una de 
las medidas más recomendadas para el manejo de las finanzas públicas del país, es 
modificar la fuente de financiamiento del déficit previsto en el presupuesto vigente, 
especialmente lo concerniente a lo establecido en la citada Ley No.58-13. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que en virtud de lo anteriormente expuesto es oportuno y 
recomendable que se confiera al Poder Ejecutivo la facultad de tomar las acciones 
necesarias para que, entre otras medidas, pueda colocar en el mercado internacional, entre 
inversionistas nacionales e internacionales, en dólares de los Estados Unidos de América, 
parte del saldo pendiente de la emisión de bonos autorizados mediante la Ley No. 58-13. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010.  
 
VISTA: La Ley No. 19-00, que regula el Mercado de Valores en la República Dominicana, 
de fecha 8 de mayo de 2000.  
 
VISTA: La Ley No. 6-06, de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006.  
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha 
17 de noviembre de 2006.  
 
VISTA: La Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado para el año 2013.  
 
VISTA: La Ley No. 58-13, de Deuda Pública Interna para el año 2013, de fecha 5 de 
febrero de 2013.  
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Mediante la presente ley se modifica la Ley No. 58-13, para que quede 
establecido que el Poder Ejecutivo podrá gestionar, a través del Ministerio de Hacienda, la 
contratación de deuda pública en el mercado internacional, bajo la modalidad de bonos 
globales, por el equivalente de hasta quinientos millones de dólares estadounidenses con 
00/100 (US$500,000,000.00), mediante la conversión de parte del saldo pendiente de 
colocar en el mercado local de la referida Ley de Bonos No. 58-13, en las condiciones más 
favorables para el país, sin que estas modificaciones impliquen un incremento en el monto 
del financiamiento del déficit autorizado en el Presupuesto General del Estado 
correspondiente al 2013.  
 
Párrafo Único.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
realizar las modificaciones presupuestarias necesarias a las fuentes financieras establecidas 
en la Ley No. 311-12, de Presupuesto General del Estado.  
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Artículo 2.- Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes 
definiciones:  
 
1) Aspirantes a Creadores de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones 
de ahorros y préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de 
Crédito Público, que pueda concursar mediante un sistema de calificación y clasificación 
para ser Creador de Mercado.  
 
2) Bonos: Títulos Valores representativos de deuda emitidos por el Ministerio de Hacienda 
a un plazo mayor de un año, que otorgan al propietario del mismo el derecho a percibir, en 
un futuro, un flujo de pagos periódicos, según las condiciones en que se haya emitido el 
título.  
 
3) Compra anticipada de bonos: Consiste en la compra de bonos en poder de los 
tenedores antes de su vencimiento por un monto, moneda y precio que puede o no ser 
previamente determinado.  
 
4) Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública 
interna a corto y mediano plazo en deuda a largo plazo, pudiendo ser modificadas las 
condiciones financieras.  
 
5) Conversión: Consiste en el cambio de uno o más bonos por otro u otros títulos nuevos 
representativos del mismo capital adeudado, pudiendo modificarse los plazos y demás 
condiciones financieras.  
 
6) Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y 
préstamos, y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito Público, 
designados mediante un sistema de calificación y clasificación, como encargados de 
realizar la comercialización, cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución de 
operaciones financieras autorizadas de y con bonos, con el fin de desarrollar el mercado 
secundario de dichos bonos.  
 
7) Deuda Pública: Se denominará deuda pública al endeudamiento que resulte de las 
operaciones de crédito público de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 6-06 de Crédito 
Público.  
 
8) Emisor Diferenciado: Se consideran emisores diferenciados a aquellas entidades como 
el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de la República Dominicana, que no 
necesitan de aprobación de la Superintendencia de Valores para la emisión y colocación de 
sus Títulos Valores, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley No. 19-00 
sobre Mercado de Valores.  
 
9) Entidad de Custodia: Para fines de esta ley se considerará entidad de custodia a las que 
ofrezcan los servicios de Depósito Centralizado de Valores.  
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10) ISIN: Para fines de esta ley, se llamará ISIN (International Securities Identification 
Number) al Código de Identificación Internacional otorgado a los bonos objeto de la 
presente ley por la entidad de custodia designada por el Ministerio de Hacienda, con el fin 
de que sean adecuadamente identificados.  
 
11) Oferta Primaria: Se refiere a la colocación de los bonos por primera vez en el 
mercado.  
 
12) Título Valor: Se entenderá por Título Valor al derecho o conjunto de derechos 
esencialmente económicos, negociables en los mercados de valores.  
 
13) Título Valor Externo: Se entenderá por Título Valor Externo, representativo de deuda 
pública, al Título Valor cuyo pago sea exigible fuera de la República Dominicana.  
 
Artículo 3.- Especificaciones. Los bonos que se emitan de conformidad a la presente ley 
deberán reunir las especificaciones siguientes:  
 
1) La fecha de emisión deberá ser especificada en las características de cada Serie-Tramo, o 
se podrá incluir la leyenda: “A ser indicado en el anuncio de oferta pública”.  
 
2) La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria será mediante las 
condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de acuerdo a la legislación 
en la que se suscriba la emisión.  
 
3) Los intereses serán pagaderos semestralmente, calculados sobre la base de los días 
calendarios de cada año, o en base a 30/360, donde todos los meses y años se calculan en 
base a meses de 30 días y años de 360 días. La tasa de interés cupón de referencia se 
especifica en cada Serie-Tramo o se podrá incluir la leyenda: “A ser indicado en el anuncio 
de oferta pública”.  
 
4) La amortización de los bonos podrá realizarse al vencimiento o fraccionada y será 
estipulado en cada Serie-Tramo o se podrá incluir la leyenda: “a ser indicado en el anuncio 
de oferta pública” bajo las distintas modalidades de oferta pública que aplique de acuerdo a 
la legislación donde se suscriba la emisión, el plazo de vencimiento será determinado 
tomando en consideración las condiciones del mercado.  
 
5) Los bonos serán emitidos en múltiplos que no sean inferiores a un mil dólares 
estadounidenses (US$1,000.00).  
 
Artículo 4.- Mercado de Negociación. Los bonos serán libremente negociables en el 
mercado secundario, bursátil y extrabursátil, que aplique de acuerdo a la legislación donde 
se suscriba la emisión y en el mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública 
del Ministerio de Hacienda, administrado por la Dirección General de Crédito Público, al 
cual hace referencia esta ley.  
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Artículo 5.- Administración. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor 
diferenciado, podrá crear y administrar, por intermedio de la Dirección General de Crédito 
Público, un mercado de negociación de Títulos Valores de Deuda Pública en el mercado 
doméstico exclusivamente para entidades denominadas como Creadores de Mercado y 
Aspirantes a Creadores de Mercado, los cuales estarán sujetos a la Resolución No. 051-
2012 de fecha 06 de febrero del año 2012, que aprueba la normativa para el Programa de 
Creadores de Mercado de Títulos Valores de Deuda Pública emitidos por el Ministerio de 
Hacienda.  
 
Artículo 6.- Exenciones. El principal y los intereses de los bonos que se emitan por el 
Ministerio de Hacienda al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de 
impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública 
gubernamental o municipal.  
 
Artículo 7.- Código de Identificación Internacional. Los bonos emitidos se identificarán 
con un Código de Identificación Internacional denominado ISIN, por sus siglas en idioma 
inglés.  
 
Artículo 8.- Inscripción. Los bonos emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos 
en el Registro del Mercado de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y aplique de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.  
 
Artículo 9.- Registro. Los bonos serán registrados electrónicamente en un Sistema de 
Registro Electrónico de Valores que el Ministerio de Hacienda designe y aplique de 
acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.  
 
Artículo 10.- Custodia. Los bonos serán custodiados en la Entidad de Custodio que el 
Ministerio de Hacienda designe y aplique de acuerdo a la legislación donde se suscriba la 
emisión.  
 
 
Artículo 11.- Operación de Manejo de Pasivos. El Ministerio de Hacienda podrá realizar 
operaciones de manejo de pasivos con los bonos que haya emitido, en forma directa o 
indirecta a través de la Dirección General de Crédito Público, pudiendo utilizar entidades 
financieras nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa, 
asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a 
Creadores de Mercado y otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El 
precio de rescate de un bono podrá ser igual, inferior o superior a su valor precio de cien 
por ciento (PAR), según las condiciones que predominen en los mercados financieros 
nacionales o extranjeros.  
 
Artículo 12.- Aprobación. Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder 
Ejecutivo, previa opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al 
Congreso Nacional en los informes trimestrales sobre el Crédito Público, elaborado por el 
Ministerio de Hacienda.  
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Artículo 13.- Operaciones. Dentro de las operaciones de manejo de pasivos que puede 
realizar el Ministerio de Hacienda, se encuentran la Conversión, la Consolidación y 
Compra Anticipada de bonos.  
 
Párrafo I.- Estas operaciones de manejo de pasivos no podrán ser de ejecución obligatoria 
a los tenedores de los bonos sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de operación. La 
participación en la operación por parte del tenedor del bono solamente podrá ser voluntaria.  
 
 
Párrafo II.- El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito 
Público, determinará el medio para realizar estas operaciones, como subastas y otros.  
 
Párrafo III.- En caso que el ofrecimiento de los tenedores de bonos sobrepase el monto 
demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas de los 
tenedores.  
 
Artículo 14.- Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser 
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras 
que permitan minimizar el costo de oportunidad (cost of carry) que la operación generará.  
 
Artículo 15.- Entrada en Vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1.er) día del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo           José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 276-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Saud Abduliz Al-Sowaidi, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado 
de Qatar ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 276-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Saud Abduliz Al-
Sowaidi, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado de Qatar ante el gobierno 
dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Saud 
Abduliz Al-Sowaidi, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Estado de Qatar ante 
el gobierno dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 277-13 que ordena la constitución de un Fideicomiso para la Operación, 
Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana-RD 
Vial. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 277-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece que el 
régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano y se fundamenta en 
el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la justicia social, la equidad, la 
cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco de libre 
competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y 
solidaridad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 498-06, que crea el Sistema Nacional de Planificación e 
Inversión Pública, establece entre los instrumentos de la planificación, que “la Estrategia de 
Desarrollo definirá la imagen-objetivo del país a largo plazo y los principales compromisos 
que asumen los poderes del Estado y los actores políticos, económicos y sociales, tomando 
en cuenta su viabilidad social, económica y política” y que “para ello se identificarán los 
problemas prioritarios que deben ser resueltos y las líneas centrales de acción necesarias 
para su resolución y la secuencia de su instrumentación”. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 498-06, cada Plan Nacional 
Plurianual del Sector Público contendrá el conjunto de programas, proyectos y medidas de 
políticas, dirigidos a contribuir al logro de los objetivos y metas de la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030 y definirá cuáles programas y proyectos prioritarios tendrán 
financiamiento protegido durante la ejecución de dicho plan. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030, del 25 de enero de 2012, dispone como Tercer Eje de dicha Estrategia, procurar una 
economía sostenible, integradora y competitiva, entendiéndose como tal “Una economía 
territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diversificada, plural, orientada a la 
calidad y ambientalmente sostenible, que crea y desconcentra la riqueza, genera 
crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y que aprovecha y potencia las 
oportunidades del mercado local y se inserta de forma competitiva en la economía global”. 
 
CONSIDERANDO: Que, en ese sentido, el Plan Plurianual de Inversión Pública 2013-
2016, en materia de infraestructura pública tiene como objetivo elevar la cobertura, calidad 
y competitividad de la infraestructura, con el objeto de convertir a la República Dominicana 
en una de las principales plataformas de la región aprovechando su posición geográfica y la 
red de tratados internacionales ratificados por el país, promover el desarrollo del turismo, 
incrementar el acceso de la población a los servicios públicos, elevar la generación de 
empleos permanentes, impulsar el desarrollo sustentable y desarrollar la infraestructura 
necesaria para el impulso de la actividad económica del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para lograr ese propósito resulta indispensable fortalecer la 
coordinación y asignación de recursos en proyectos de inversión, estableciendo mejores 
mecanismos para seleccionar y determinar prioridades con criterios estrictos de rentabilidad 
social o económica para maximizar el impacto de los proyectos en el desarrollo nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la figura del fideicomiso público en el país se crea al amparo de 
Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y 
Fideicomiso en la República Dominicana, y del Decreto No. 95-12, del 2 de marzo de 
2012, que establece el Reglamento para regular los aspectos que, en forma complementaria 
a la Ley No.189-11, se requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus 
distintas modalidades. 
 
CONSIDERANDO: Que la Red Vial Principal de la República Dominicana es un bien 
nacional de uso público y resulta de interés prioritario del Estado dominicano crear un 
mecanismo de administración y financiamiento sostenible para lograr su adecuado 
funcionamiento, operación, ampliación mediante nuevas construcciones o adquisición legal 
de vías o derechos de peajes existentes, rehabilitación, mantenimiento y conservación a 
largo plazo, a fin de contar con una infraestructura eficiente de carreteras y con ello elevar 
la productividad y nivel competitivo de la industria, el comercio y la agricultura del país. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada el 26 de enero 
de 2010. 
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VISTA: La Ley No. 278, del 8 de marzo de 1972, que autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer y fijar mediante decreto, un derecho de peaje a cargo de quienes transitan por las 
autopistas y carreteras del país y se especializan los fondos que sean recaudados por este 
concepto para el mantenimiento, reparación y construcción de autopistas, carreteras y 
puentes, preferentemente de aquellos en los cuales se cobre el peaje. 
 
VISTA: La Ley 498-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea el Sistema Nacional de 
Planificación e Inversión Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 
Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana. 
 
VISTA: Ley 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030. 
 
VISTO: El Decreto No. 9-93, del 14 de enero del 1993, que autoriza al hoy Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones a fijar mediante Resolución, la tarifa y los nuevos 
lugares de peaje, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
VISTO: El Decreto No. 44-99, del 17 de febrero del 1999, que crea la Dirección General 
de Control, Mantenimiento y Supervisión del Sistema de Peajes Nacionales, dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, como organismo especializado en el 
recaudo de los derechos de peajes para la conservación y mantenimiento de la red vial 
nacional, con el objeto de preservar las cuantiosas inversiones realizadas por el Estado 
dominicano en la construcción y desarrollo de dicha red. 
 
VISTO: El Decreto No. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para 
regular los aspectos que, en forma complementaria a la Ley No.189-11, se requiere para el 
funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas modalidades. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se ordena la constitución de un Fideicomiso Público e Irrevocable, de 
Administración, Inversión, Operación y Fuente de Pago, a ser denominado 
“FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE 
LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA – RD VIAL -” (en 
lo adelante, FIDEICOMISO RD VIAL), en el marco de las disposiciones de la Ley No. 
189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso 
en la República Dominicana, del Decreto No. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece 
el Reglamento para regular los aspectos que, en forma complementaria a la Ley No.189-11, 
se requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas 
modalidades y de las demás normas legales complementarias aplicables.  
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ARTÍCULO 2.- El objeto del FIDEICOMISO RD VIAL será asegurar el adecuado 
funcionamiento de la Red Vial Principal, así como la ejecución de las actividades de 
financiamiento, actuaciones y obras necesarias para su ampliación, rehabilitación, 
conservación y/o mantenimiento. Dentro de sus principales fines se encuentran: 
 
2.1.- Preservar y ampliar la Red Vial Principal de la República Dominicana, la cual 
constituye uno de los patrimonios públicos de mayor valor para el Estado dominicano.  
  
2.2.- Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos provenientes de las 
recaudaciones de las tarifas de peajes, de la explotación comercial del derecho de vías, así 
como de otras fuentes o ingresos especializados o destinados al mismo. 
 
2.3.- Proveer a los usuarios asistencia y servicios viales de alta calidad.  
  
2.4.- Administrar los activos de su patrimonio, según el fideicomitente instruya a LA 
FIDUCIARIA, a través del Comité Técnico a que se refiere el Artículo 7 de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3.-  Serán partes en el FIDEICOMISO RD VIAL, el Estado dominicano, que 
actúa a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, como 
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO y la sociedad Fiduciaria Reservas, S. A., como 
FIDUCIARIA. 
 
ARTÍCULO 4. Para lograr los fines del FIDEICOMISO RD VIAL, la FIDUCIARIA 
deberá asumir las siguientes obligaciones y responsabilidades:  
 
4.1.- Recibir y conservar en propiedad fiduciaria los recursos que integren su patrimonio y 
con ellos constituir un patrimonio autónomo e independiente para ser destinado a asegurar 
una adecuada operación y funcionamiento de la Red Vial Principal de la República 
Dominicana, así como para la elaboración de planes, estudios financieros y técnicos, 
evaluaciones, programas, proyectos y la ejecución de acciones y obras públicas de 
ampliación, rehabilitación, conservación y mantenimiento de dicha red vial, que sean 
encargadas por el FIDEICOMITENTE.  
 
4.2.- Custodiar y administrar el patrimonio fideicomitido en beneficio del ESTADO 
DOMINICANO, en calidad de FIDEICOMISARIO y en cumplimiento de los fines del 
FIDEICOMISO.  
 
4.3.- Conservar la propiedad de los bienes y derechos que integren el patrimonio 
fideicomitido separada de sus propios bienes, mediante registros en cuentas de orden de LA 
FIDUCIARIA. 
 
4.4.- Invertir los recursos líquidos en tanto no sean destinados al cumplimiento de los fines 
del FIDEICOMISO RD VIAL, en los instrumentos y plazos que ofrezcan mayor 
rendimiento y seguridad, conforme las inversiones que sean permitidas bajo el contrato 
constitutivo del fideicomiso.  
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4.5.- Destinar los fondos del patrimonio fideicomitido para la operación del 
FIDEICOMISO y la Red Vial Principal, para el cumplimiento de su objeto y fines, así 
como para el pago de las obligaciones asumidas con cargo a su patrimonio, utilizando los 
recursos líquidos hasta donde éstos alcancen, en el orden de prioridad establecido en el 
contrato constitutivo del fideicomiso.  
 
4.6.- Gestionar, contratar, recibir e incurrir por cuenta y nombre del FIDEICOMISO RD 
VIAL y con cargo a los recursos que integren el patrimonio fideicomitido, los créditos, 
financiamientos, endeudamientos, incluyendo la emisión de títulos o bonos, la contratación 
de instrumentos financieros de cualquier índole en los diversos mercados tanto nacionales 
como internacionales, en moneda local o extranjera, a corto o largo plazo, conforme a los 
términos y condiciones aprobados por el FIDEICOMITENTE y debiendo actuar siempre 
para la consecución de los fines. 
 
4.7.- Constituir fideicomisos, otros tipos de patrimonios autónomos o estructuras para la 
emisión de instrumentos financieros o la realización de cualesquiera otras actividades 
permitidas por la Ley 189-11, conforme las instrucciones que al efecto dicte el 
FIDEICOMITENTE, pudiendo transferir a los mismos bienes o derechos futuros que 
integren el patrimonio fideicomitido, para lo cual no se deberá afectar el patrimonio que se 
encuentre respaldando obligaciones de créditos, financiamientos o emisiones de 
instrumentos financieros previamente asumidas.  
 
4.8.- Celebrar por cuenta del FIDEICOMISO y con cargo al patrimonio fideicomitido, los 
procesos de compras y contrataciones públicas que se requieran para el cumplimiento de 
los fines del FIDEICOMISO RD VIAL, conforme le instruya el FIDEICOMITENTE, para 
lo cual deberá sujetarse a las normas de compras y contrataciones públicas vigentes. 
 
4.9.- En general, cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendientes 
al cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO RD VIAL conforme el presente decreto, el 
contrato constitutivo de fideicomiso, así como en general, con las obligaciones que la Ley 
189-11, el Reglamento 95-12, y las demás normas complementarias le imponen a LA 
FIDUCIARIA.  
 
ARTÍCULO 5.- La duración del fideicomiso público será de 30 años, contados a partir de 
la suscripción del contrato constitutivo del fideicomiso. Transcurrido este plazo, salvo 
prórroga expresa por decisión del FIDEICOMITENTE, se extinguirá el FIDEICOMISO 
RD VIAL y se revertirá el patrimonio fideicomitido al Estado dominicano en su calidad de 
FIDEICOMISARIO. 
 
ARTÍCULO 6.- El patrimonio del FIDEICOMISO RD VIAL se integrará de la forma 
siguiente: 
 
a) Los derechos de uso y explotación de los bienes públicos necesarios para la prestación de 
los servicios viales, entre los cuales se encuentran los derechos de uso y explotación de la 
infraestructura de las estaciones de peaje que se indiquen en el contrato constitutivo del 
fideicomiso.  
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b) Los derechos de cobro y recaudación de peajes de las estaciones de peaje que operan en 
la Red Vial Principal, más los derechos de cobro y recaudación en aquellas otras estaciones 
de peaje que en el futuro se incorporen a la Red Vial Principal.  
 
c) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de peajes a que se refiere 
el inciso b) que antecede. 
 
d) La explotación comercial de los Derechos de Vía de la Red Vial Principal. 
 
e) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de la explotación 
comercial del Derecho de Vía a que se refiere el inciso d) que antecede. 
 
f) Los recursos líquidos que se incorporen al patrimonio fideicomitido derivados de los 
derechos y bienes afectos al FIDEICOMISO, su inversión y reinversión, las ganancias de 
capital, intereses y demás rendimientos financieros que generen los bienes fideicomitidos. 
 
g) Los  recursos que se obtengan de endeudamientos que LA FIDUCIARIA contrate por 
cuenta y orden del FIDEICOMISO y con cargo al patrimonio fideicomitido.  
 
h) Los recursos provenientes de eventuales emisiones de títulos en el mercado de capitales 
nacional o internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación 
nacional o internacional.  
 
i) Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por EL FIDEICOMITENTE 
como parte del Presupuesto General de la Nación.  
 
 
j) Los bienes y/o derechos que en el futuro sean aportados por EL FIDEICOMITENTE, 
previa aprobación del Congreso Nacional, cuando sea exigido por la Constitución de la 
República.  
 
k) Los recursos que terceras personas aporten al FIDEICOMISO en calidad de donativos a 
título gratuito. 
 
l) Los demás ingresos que reciba o adquiera por cualquier título legal y que colaboren a la 
consecución del objeto del FIDEICOMISO. 
 
 
ARTÍCULO 7: El fideicomiso contará con un Comité Técnico integrado por el Ministro 
de Obras Públicas y Comunicaciones, quien lo presidirá, el Ministro de Economía, 
Planificación y Desarrollo y el Ministro de Hacienda. 
 
Por cada miembro titular se designará un suplente. Todos los integrantes del Comité 
Técnico participarán con voz y voto y desempeñarán sus cargos de forma honorífica. El 
Comité Técnico, a través de su Presidente, podrá invitar a participar en sus sesiones a 
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personas físicas o morales o a instituciones públicas, vinculadas o relacionadas con los 
asuntos a tratar en las mismas. Al Comité Técnico asistirá el representante de LA 
FIDUCIARIA, con voz pero sin voto.  
 
El Comité Técnico del FIDEICOMISO RD VIAL aprobará los actos que se requieran para 
el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con lo que se especifique en el contrato 
constitutivo del fideicomiso y lo dispuesto en la normativa legal aplicable. 
 
ARTÍCULO 8: El FIDEICOMISO RD VIAL contará con una Unidad Operativa para la 
ejecución de las actividades necesarias o pertinentes al cumplimiento de sus fines. La 
Unidad Operativa estará a cargo de un Director General designado por el Comité Técnico a 
propuesta de LA FIDUCIARIA. El Director General tendrá, además de las establecidas en 
las disposiciones legales aplicables, las facultades que se señalen en el contrato constitutivo 
del fideicomiso y en sus Reglas de Funcionamiento y Operación.  
 
ARTÍCULO 9: Se instruye a los ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y de 
Hacienda, para que lleven a cabo los actos necesarios en términos de las disposiciones 
legales aplicables, para constituir el FIDEICOMISO RD VIAL, objeto del presente 
Decreto, incluyendo, de manera expresa, negociar y convenir el contrato constitutivo del 
fideicomiso con FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 
 
ARTÍCULO 10: El FIDEICOMISO RD VIAL, por ser un fideicomiso público, estará 
exonerado del pago de todo impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, sobre sus bienes, 
capital, reservas y demás operaciones que realice o sean hechas a su favor o a cargo del 
patrimonio fideicomitido, incluyendo, pero no estando limitado al, Impuesto Sobre la 
Renta, Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), 
Impuesto Selectivo al Consumo, así como cualquier otro impuesto, contribución, tasa, 
arancel, arbitrio, de cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o resolución de la 
República Dominicana, o que pueda ser establecido en el futuro. Asimismo, el contrato 
constitutivo de fideicomiso incluirá otras exenciones fiscales que puedan hacer más 
eficiente las actividades del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
ARTÍCULO 11: El contrato constitutivo del FIDEICOMISO RD VIAL deberá ser 
presentado para su aprobación al Congreso Nacional, por tratarse de un fideicomiso 
constituido por el ESTADO DOMINICANO con bienes y derechos que forman parte de su 
patrimonio, con el objetivo de implementar y ejecutar obras de interés nacional, así como 
por las exenciones impositivas reconocidas a favor del mismo y sus actividades. El dominio 
del patrimonio fideicomitido se ejercerá a partir de la fecha que tengan a bien acordar el 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, y luego de la aprobación congresual del referido 
contrato. 
 
ARTÍCULO 12: El Ministerio de Hacienda, a través de sus dependencias, en términos de 
las disposiciones legales vigentes, realizará los trámites que correspondan a efecto de que 
se lleve a cabo la transferencia de los bienes y derechos afectos al FIDEICOMISO RD 
VIAL, en cuanto sea aplicable, previa aprobación del Congreso Nacional.  
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ARTÍCULO 13: El presente decreto es de orden público e interés social, el mismo entrará 
en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 278-13 que establece la Política Nacional de Cambio Climático. G. O. No. 
10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 278-13 
 
 
Considerando: Que el cambio climático es uno de los desafíos más importantes que 
enfrenta la humanidad y que sus impactos ponen en peligro el desarrollo económico, social 
y ambiental de los países en vías de desarrollo, en particular de los pequeños Estados 
insulares como la República Dominicana, cuyas vulnerabilidades a los eventos extremos 
climáticos son mayores. 
 
Considerando: Que los principales instrumentos que rigen la materia de cambio climático 
a nivel global son la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC), que surge como uno de los acuerdos medio ambientales globales en la 
Cumbre sobre la Tierra, realizada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil en 1992, y el 
Protocolo de Kioto, que establece metas vinculantes de reducción de las emisiones para 37 
países industrializados y la Unión Europea, reconociendo que son los principales 
responsables de los elevados niveles de emisiones de GEI, siendo la República Dominicana 
país signatario de ambos y asimismo los ha ratificado, por lo que está obligada a su 
cumplimiento. 
 
Considerando: El interés del gobierno dominicano, que participa de manera activa en el 
proceso de negociación global, bajo la coordinación del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, punto focal nacional ante la CMNUCC, en procura de un acuerdo entre 
todos los países del mundo para establecer un nuevo régimen climático más justo y 
equitativo para todos, con posterioridad al vencimiento del Protocolo de Kioto. 
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Considerando: Que los impactos del cambio climático se presentan mayormente sobre los 
ecosistemas, sobre los recursos hídricos, las zonas costeras, la agricultura y la alimentación, 
la salud humana y por tanto el desarrollo sostenible. 
 
Considerando: Que la implementación de acciones de adaptación y de mitigación de los 
efectos adversos del cambio climático, deben contribuir a fortalecer la institucionalidad 
democrática, el crecimiento económico, la equidad social y la sostenibilidad ambiental del 
país, y a asistir a las poblaciones más vulnerables ante sus inevitables impactos. 
 
Considerando: que la Constitución política de la República en su Artículo 194, declara 
que: “es prioridad del Estado la formulación y ejecución, mediante ley, de un plan de 
ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales 
de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático”. 
 
Considerando: Que el en su Numeral 21, de Artículo 18, de la Ley No. 64-00, que confiere 
y dá mandato al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para “proponer al 
Poder Ejecutivo las posiciones nacionales en relación a negociaciones internacionales 
sobre temas ambientales y sobre la participación nacional en las conferencias de las partes 
de los convenios ambientales internacionales; proponer la suscripción y ratificación; ser el 
punto focal de los mismos; y representar al país en los foros y organismos ambientales 
internacionales en coordinación con la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores”. 
 
Vista: La Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
instrumento jurídico vinculante, el Protocolo de Kioto y sus modificaciones, así como los 
acuerdos adoptados por las Conferencias de las Partes, en su calidad de órgano supremo de 
dicha Convención. 
 
Vista: La Ley No. 1-12, Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (END 
2030), del 25 de enero de 2012, la cual define la visión de la nación de largo plazo, y en su 
cuarto eje, “procura una sociedad de producción y consumo ambientalmente sostenible que 
adapta al cambio climático”. 
 
Vista: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, organismo rector de la gestión del medio ambiente, los 
ecosistemas y los recursos naturales. 
 
Vista: La Ley No. 496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, órgano rector del Sistema Nacional de Planificación, 
con la función de “conducir y coordinar el proceso de formulación, gestión, seguimiento y 
evaluación de las políticas macroeconómicas y de desarrollo sostenible”. 
 
Vista: La Ley No. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización del Ministerio de 
Hacienda, que define como su principal función dirigir la política fiscal global del gobierno 
y sus componentes: ingresos, gastos y financiamiento, garantizando que la misma sea 
sustentable en el corto, mediano y largo plazo. 
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Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos, 
mediante la cual se crea el Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante 
Desastres. 
 
Vista: La Ley No. 57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivos al Desarrollo de Fuentes 
Renovables de Energías y sus Regímenes Especiales. 
 
Vista: La Ley No. 253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudadora del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 
 
Visto: El Decreto No. 601-08, del 20 de septiembre de 2008, que crea el Consejo Nacional 
para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 
Visto: El Decreto No. 18-13, del 14 de enero de 2013, que crea la Comisión para el Manejo 
de Desastres Naturales, en calidad de organismo de coordinación interinstitucional, 
responsable del cumplimiento de la Iniciativa HOPEFOR por parte del gobierno 
dominicano. 
 
Vista: La Constitución política de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se establece la Política Nacional de Cambio Climático, la cual se inspira 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y en el Protocolo 
de Kioto. Dicha política es coherente con la Visión de la Nación a Largo Plazo establecida 
en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 de la República Dominicana y en la Ley 64-
00, sobre la Gestión Sostenible del Medio Ambiente. 
 
ARTÍCULO 2.- La Política Nacional de Cambio Climático tiene por objetivo gestionar la 
variabilidad climática y sus impactos al medio ambiente, atribuida directa o indirectamente 
a la actividad humana, a través de una adecuada estrategia, programa, planes y proyectos en 
el ámbito nacional y los efectos que genera sobre la población y el territorio nacional de 
conformidad con lo establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático y el Protocolo de Kioto. 
 
ARTÍCULO 3.- En el marco de la Política Nacional de Cambio Climático se declara de 
alto interés: 
 

a) Incorporar la adaptación al cambio climático como una política transversal dentro 
de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y su articulación con las demás 
políticas transversales, en particular la sostenibilidad ambiental, la gestión de 
riesgos, la cohesión territorial y la equidad de género. 
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b) Acelerar los esfuerzos que coordina el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo para diseñar e implementar de manera participativa un Plan de 
Ordenamiento Territorial que articule la gestión territorial, la protección de los 
recursos naturales, la gestión integral de riesgos y la adaptación al cambio climático, 
priorizando las áreas más vulnerables a las amenazas hidrogeológicas y climáticas. 
 

c) Diseñar una estrategia financiera sobre la base de los mecanismos e instrumentos 
económicos y de carácter financiero establecidos en la Ley 64-00 en sus artículos 
Nos. 10 y 70, para hacer frente a la vulnerabilidad climática de nuestro país y 
atenuar los efectos negativos de los desastres naturales asociados al clima. 
 

d) Desarrollar acciones que apunten a la adaptación al cambio climático compatibles 
con la protección ambiental, la preservación de los ecosistemas, la conservación y 
recuperación de los recursos naturales y la protección de las comunidades a riesgos 
climáticos, bajo la acción mancomunada del gobierno central, los gobiernos locales 
y las organizaciones de la sociedad civil, bajo la coordinación del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales como órgano rector del sector. 
 
 

e) Promover acciones coordinadas relativas a la mitigación del cambio climático de 
forma tal que las actividades económicas sean compatibles con el desarrollo 
económico y social sostenible establecido en el Protocolo de Kioto y las Acciones 
Nacionales Apropiadas de Mitigación (NAMAS). 
 

f) Promover recursos, medios y asistencia para el desarrollo de una estrategia de 
eficiencia energética y desarrollo sostenible en la industria, en el turismo, en las 
edificaciones y en los hogares para maximizar el potencial de abatimiento de 
emisiones de gases de efecto invernadero y reducir la dependencia de las 
importaciones de combustibles fósiles. 
 

g) Desarrollar servicios financieros especializados y de facilitación de negocios para 
las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) forestales y agroforestales 
que producen bajo planes de manejo ambientalmente sostenibles y adaptados al 
cambio climático. 
 

h) Desarrollar facilidades para la provisión de seguros de riesgos climáticos en los 
sectores agrícola, forestal y turístico. 
 

i) Desarrollar y adoptar una normativa para incorporar la adaptación al cambio 
climático y la gestión de riesgos de desastres en el ciclo de vida de las 
infraestructuras públicas y privadas (planificación y diseño, construcción, operación 
y mantenimiento). 
 

j) Fortalecer el Sistema Nacional de Información Ambiental dentro del Ministerio de 
Medio Ambiente y crear una plataforma nacional integrada de información de 
cambio climático para fundamentar la toma de decisiones nacionales en relación 
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con la adaptación y la mitigación del cambio climático a corto, mediano y largo 
plazo, y para fortalecer los sistemas de alerta temprana a las poblaciones en 
situación de riesgo ante eventos climáticos extremos. 
 

k) Garantizar la información, la participación y la veeduría ciudadana en la 
implementación de la Política Nacional de Cambio Climático. 
 

l) Promover la capacitación y la sensibilización del ciudadano con respecto al cambio 
climático estimulando la participación en los planes, programas y proyectos de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 
 

m) Promover la investigación científica, tecnológica y social relativa al cambio 
climático a fin de diseñar estrategias y proyectos para la mitigación y adecuación.  
 

ARTÍCULO 4.- Se ordena al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
coordinación con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y el Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, que desarrolle 
las acciones necesarias para someter a la consideración de la siguiente reunión anual de 
seguimiento de la END 2030, las propuestas consensuadas durante el proceso participativo 
de formulación de la Política Nacional de Cambio Climático, con el fin de transversalizar 
dicha política dentro de la END 2030. 
 
ARTICULO 5.- Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y al Consejo Nacional para el Cambio 
Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio, para los fines de lugar. 
 
 
DADO: en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 279-13 que crea el Patronato que se encargará de la administración y el 
manejo del Centro Acuático Juan Pablo Duarte. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 279-13 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.25-11, del 18 de enero de 2011, se 
ordenó la creación del Patronato que se encargaría de la administración y manejo del 
Centro Acuático Juan Pablo Duarte. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.128-11, del 5 de marzo de 2011, se 
modificó el Artículo 1, del Decreto No.25-11, del 18 de enero de 2011, que designó a los 
integrantes del Patronato que se encargaría de la administración y manejo del Centro 
Acuático Juan Pablo Duarte. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario realizar cambios en algunos de los 
integrantes del Patronato, con el fin de hacer más eficientes las labores para los cuales 
han sido designados. 
 
CONSIDERANDO: El gran interés del gobierno de promover la participación del sector 
privado en la formulación y ejecución de políticas públicas que garanticen su 
sostenibilidad y continuidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTO: El Decreto No.25-11, del 18 de enero de 2011. 
 
VISTO: El Decreto No.128-11, del 5 de marzo de 2011. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el Patronato que se encargará de la administración y el manejo del 
Centro Acuático Juan Pablo Duarte. 
 
ARTÍCULO 2. El objetivo principal de este Patronato es coadyuvar al mantenimiento, 
mejoramiento y funcionamiento óptimo del Centro Acuático ubicado dentro del Centro 
Olímpico Juan Pablo Duarte (COJPD). 
 
ARTÍCULO 3.- Este Patronato estará integrado por cinco miembros: 
 

1. Un representante del Ministerio de Deportes, designado por el Ministro de 
Deportes, quien lo presidirá. 

 
2. Un representante de la Federación Dominicana de Natación, designado por ésta. 

 
3. El Sr. Carlos Valiente.  
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4. El Sr. Rafael Vélez. 
 

5. El Sr. Pier Bonarelli. 
 
 
ARTÍCULO 4. Este Patronato cuidará la integridad de dicha instalación e implementará 
las medidas que fueren necesarias para evitar que la misma, sus parqueos y cualesquier 
otros anexos sean ocupados o utilizados por personas y/o actividades ajenas a los fines para 
los cuales están destinados. 
 
ARTÍCULO 5. El Patronato establecerá y publicará las normas para la utilización de las 
instalaciones y para su mantenimiento preventivo y correctivo; para la captación de 
recursos mediante la promoción y realización de actividades deportivas, culturales, y 
recreativas en los períodos en que no esté siendo utilizado en actividades deportivas 
propias; para la adecuada inversión de dichos recursos en la instalación y, en general, para 
el cabal cumplimiento de los fines de su creación. 
 
ARTÍCULO 6. Los recursos captados en la forma antes indicada serán destinados 
exclusivamente para el cuidado y conservación de las instalaciones, incluyendo los pagos 
de servicios y las reparaciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de 
su infraestructura. 
 
ARTÍCULO 7. El Patronato, previa consulta y aprobación del Ministro de Deportes, 
emitirá su Reglamento Orgánico, mediante el cual creará los órganos de apoyo operativos 
que considere necesarios para su eficiente funcionamiento y para el cumplimiento de las 
obligaciones puestas a su cargo. Ese Reglamento se deberá redactar en el plazo de noventa 
(90) días calendarios, a partir de la fecha del presente Decreto y deberá ser redactado por el 
Patronato, aprobado por el Ministerio de Deportes y emitido por el Poder Ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO 8. Quedan derogados los Decreto Nos.25-11 y 128-11, del 18 de enero de 
2011 y del 5 de marzo de 2011, respetivamente. 
 
 
ARTÍCULO 9. Envíese al Ministerio de Deportes y a quienes componen el Patronato, para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 280-13 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, al señor Luis A. Chanlatte Baik, investigador 
dominicano y Director del Centro de Investigaciones Arqueológicas de la Universidad 
de Puerto Rico, recinto Rio Piedras. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 280-13 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Doctor PHD Luis A. Chanlatte Baik, 
investigador dominicano y Director del Centro de Investigaciones Arqueológicas de la 
Universidad de Puerto Rico, recinto Rio Piedras, quien ha desempeñado una encomiable 
labor a favor de la arqueología dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
 
OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el Grado de Comendador, al señor Luis A. Chanlatte Baik, investigador 
dominicano y Director del Centro de Investigaciones Arqueológicas de la Universidad de 
Puerto Rico, recinto Rio Piedras. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 281-13 que designa a los señores Manuel Guerrero y Fernando Reyes Alba, 
Director General del Instituto Dominicano para la Calidad y Director Ejecutivo del 
Organismo Dominicano de Acreditación, respectivamente. G. O. No. 10731 del 3 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 281-13 
 
 
VISTOS: Los artículos No. 11, 16, 38, 43 y 76 de la Ley No. 166-12, del 12 de julio del 
2012, que crea el Sistema Dominicano para la Calidad e instituye el Instituto Dominicano 
para la Calidad. 
 
VISTAS: Las temas presentadas por el Ministro de Industria y Comercio, Lic. José del 
Castillo Saviñón, Presidente del Consejo Dominicano para la Calidad (CODOCA), 
mediante oficio No.3965, del 19 de septiembre del 2013, dirigido al Lic. Danilo Medina, 
Presidente de la República Dominicana, para escoger los cargos de Director General del 
Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) y del Director Ejecutivo del Organismo 
Dominicano de Acreditación (ODAC). 
 
VISTAS: Las temas presentadas por las organizaciones del sector privado miembros del 
Consejo Dominicano de la Calidad (CODOCA), dirigidas al Lic. Danilo Medina, 
Presidente de la República Dominicana, para escoger los cargos de Director General del 
Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) y del Director Ejecutivo del Organismo 
Dominicano de Acreditación (ODAC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1: El señor Manuel Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.031- 
0283434-2, queda designado Director General del Instituto Dominicano para la Calidad 
(INDOCAL). 
 
ARTICULO 2: El señor Fernando Reyes Alba, Cédula de Identidad y Electoral No.001- 
0910928-0, queda designado Director Ejecutivo del Organismo Dominicano de 
Acreditación (ODAC). 
 
ARTICULO 3: Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, para los fines 
correspondientes. 
 

 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 282-13 que declara el día 29 de septiembre de cada año, como Día Nacional 
del Taxista. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 282-13 
 
 
VISTA: La comunicación No.99725, del 17 de septiembre de 2013, dirigida al Presidente 
de la República, por el Lic. Desiderio Ruiz, Presidente del Consejo de Administración y 
Regulación de Taxis (CART). 
 
VISTA: La Ley No.108, del 21 de marzo del 1967, Gaceta Oficial No.9026, y sus 
modificaciones, sobre Días Festivos, Conmemorativos y de Duelo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se declara el día 29 de septiembre de cada año, como el Día Nacional del 
Taxista. 
 
Artículo 2. Envíese al Consejo de Administración y Regulación de Taxis (CART), para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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Dec. No. 283-13 que deroga el Art. 8 del Decreto No. 599-09, que designa un Asesor 
del Poder Ejecutivo para Asuntos de la Pequeña y Mediana Empresa. G. O. No. 10731 
del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 283-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O:- 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 8 del Decreto número 599-09, de fecha 16 de 
agosto de 2009, que designa un Asesor del Poder Ejecutivo para Asuntos de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por renuncia.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 284-13 que crea el Parque Industrial Andrea Berroa, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa Parque Industrial Andrea Berroa, S.R.L., ubicado 
en el municipio de Miches, provincia El Seibo. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 284-13 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.05-13-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 5 de junio de 2013, dicho Consejo aprobó la instalación 
del PARQUE INDUSTRIAL ANDREA BERROA, a ser desarrollado y operado por la 
compañía PARQUE INDUSTRIAL ANDREA BERROA, S.R.L., el cual operará en el 
municipio de Miches, provincia El Seibo, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 19, acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo, la instalación de nuevos parques industriales, acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 5 de junio de 2013, debidamente certificada por 
la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990, y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Zona Franca Industrial, que se denominará PARQUE 
INDUSTRIAL ANDREA BERROA, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa PARQUE INDUSTRIAL ANDREA BERROA, S.R.L., la cual se beneficiará del 
régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 
1990. 
 
Artículo 2. El PARQUE INDUSTRIAL ANDREA BERROA, estará ubicado en el 
municipio de Miches, provincia El Seibo, República Dominicana, con una extensión 
territorial de setenta y cinco mil quinientos setenta y cinco punto ochenta metros cuadrados 
(75,575.80 mts.2), dentro del ámbito de la Parcela No. 16, del Distrito Catastral No. 48/1.  
con los linderos que se detallan a continuación:  
 

• Al norte: Parcela No. 16 (Resto).  
• Al sur: Parcela No. 16 (Resto).  
• Al este: Carretera Higüey-Miches, y Parcela No. 16 (Resto). 
• Al oeste: Parcela No. 16 (Resto).  

 
Artículo 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa PARQUE INDUSTRIAL ANDREA BERROA, S.R.L. 
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Artículo 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley No.  8-90, del 15 de enero del 1990, para estos fines.  
 
Artículo 5. Las empresas que se establezcan en el PARQUE INDUSTRIAL ANDREA 
BERROA una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se 
beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes y de aquellos que se pudiesen establecer en el futuro. 
 
Artículo 6. Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que, en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía PARQUE 
INDUSTRIAL ANDREA BERROA, S.R.L., los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y el manejo de esta zona franca de exportación. 
 
Artículo 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
 
Dec. No. 285-13 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Arturo Olivieri, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Italiana ante el gobierno dominicano. G. O. No. 10731 del 3 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 285-13 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Arturo Olivieri, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Italiana ante el gobierno 
dominicano. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
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OIDO: El parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTICULO UNICO. Se concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Arturo 
Olivieri, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Italiana ante el 
gobierno dominicano. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 144-13 que aprueba la Segunda Enmienda de fecha 5 de septiembre de 2013, 
al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, del 25 de marzo de 
2002, suscrita entre el Estado dominicano, el Banco Central de la República 
Dominicana, Rosario Dominicana, S.A. y Pueblo Viejo Dominicana Corporation, 
anteriormente llamada Placer Dome Dominicana Corporation. Gaceta No. 10732 del 4 
de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 144-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de  la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, suscrito en fecha 25 
de marzo de 2002, entre el Estado dominicano, el Banco Central de la República 
Dominicana, Rosario Dominicana, S.A., y Placer Dome Dominicana Corporation. 
 
VISTA: La Segunda Enmienda de fecha 5 de septiembre de 2013,  al Acuerdo Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros, del  25 de marzo del año dos mil dos (2002), suscrita 
entre el Estado Dominicano, el Banco Central de la República Dominicana, Rosario 
Dominicana S.A., y la Empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR la Segunda Enmienda de fecha 5 de septiembre de 2013, al Acuerdo 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, del 25 de marzo de 2002, suscrita entre el 
Estado dominicano, representado por  el señor Gustavo Adolfo Montalvo Franco, Ministro 
de la Presidencia, el Banco Central de la República Dominicana, representado por el señor 
Héctor Valdez Albizu, en su calidad de Gobernador; Rosario Dominicana S.A.,  
representada por el señor José Ángel Rodríguez, Presidente Administrador; Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation, (PVDC), anteriormente llamada Placer Dome Dominicana 
Corporation, representada por el señor Víctor Manuel Rocha, Presidente de la sucursal 
dominicana de Pueblo Viejo Dominicana Corporation, que copiada a la letra dicha segunda 
enmienda dice así: 
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SEGUNDA ENMIENDA AL ACUERDO ESPECIAL  

DE ARRENDAMIENTO DE DERECHOS MINEROS 

ENTRE: 

De una parte, el ESTADO DOMINICANO, representado por el Sr. Gustavo Adolfo 
Montalvo Franco, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0100984-3 con domicilio y residencia en esta ciudad, quien actúa 
conforme a Poder Especial otorgado por el Sr. Presidente de la República, No. 93-13, de 
fecha 04 de septiembre del 2013; parte ésta que en lo que sigue será denominado el 
ESTADO. 

De otra parte, El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, entidad de 
derecho público, organizada de acuerdo con la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 de 
fecha 21 de noviembre de1 2002, con su domicilio y oficina principal en su edificio sede 
sito en la manzana comprendida entre la Avenida Dr. Pedro Henríquez Ureña y las calles 
Leopoldo Navarro, Manuel Rodríguez Objío y Federico Henríquez y Carvajal, de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representado para los fines y consecuencias de 
esta Segunda Enmienda por el Sr. Héctor Valdez Albizu, dominicano, mayor de edad, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0094521-1, en su calidad de 
Gobernador; entidad ésta que en lo adelante se denominará el BANCO CENTRAL o por su 
nombre completo. 

De otra parte, ROSARIO DOMINICANA, S.A., una sociedad comercial organizada y 
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, debidamente 
representada en el presente acto por su Presidente Administrador José Ángel Rodríguez, 
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-
0048216-1, con domicilio y residencia en esta ciudad, entidad que en adelante se 
denominará ROSARIO o por su nombre completo; y, 

De la otra parte, PUEBLO VIEJO DOMINICANA CORPORATION, anteriormente 
llamada Placer Dome Dominicana Corporation, empresa organizada y existente de acuerdo 
con las leyes de Barbados, registrada en República Dominicana como sucursal, titular del 
RNC No. 1-01-88671-4, y con oficinas en la Avenida Lope de Vega No. 29, Torre Novo 
Centro, Piso 16, Santo Domingo, República Dominicana, representada por el señor Víctor 
Manuel Rocha, norteamericano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
No. 402-2461996-1, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, Presidente de 
la sucursal dominicana de Pueblo Viejo Dominicana Corporation, entidad que en lo 
sucesivo se denominará “PVDC” o por su nombre completo.  
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Cuando el ESTADO, el BANCO CENTRAL, ROSARIO y PVDC sean designadas 
conjuntamente en esta Segunda Enmienda al Acuerdo Especial de Arrendamiento de 
Derechos Mineros (la “Segunda Enmienda”), se denominarán las “Partes,” e 
individualmente la “Parte”. 

Los términos con inicial en mayúscula y no definidos en el presente documento tendrán el 
significado asignado a los mismos en el CEAM (según se define más adelante).  

 
PREÁMBULO 

POR CUANTO, el ESTADO, el BANCO CENTRAL y ROSARIO, de una parte, y PVDC, 
de la otra, suscribieron el Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros en 
fecha 25 de marzo de 2002, el cual fue modificado mediante la Enmienda al Acuerdo de 
Arrendamiento de Derechos Mineros, de fecha 10 de junio de 2009, los cuales según sean 
modificados en virtud de esta Segunda Enmienda (se denominarán conjuntamente en lo 
sucesivo el “CEAM”), mediante el cual el ESTADO arrendó a PVDC la Reserva Fiscal 
bajo los términos y condiciones convenidos en dicho documento.  

POR CUANTO, desde septiembre de 2012, el ESTADO y PVDC han estado negociando 
con el propósito de aumentar la participación del ESTADO en los flujos procedentes de la 
Mina y establecer el equilibrio económico entre las Partes. 

POR CUANTO, en ocasión de las reuniones antes indicadas, PVDC y el ESTADO 
suscribieron un Memorándum de Entendimiento en fecha 8 de mayo de 2013 (en lo 
adelante “MDE 2013”), mediante el cual acordaron modificar el CEAM para, entre otros 
aspectos, (i) adoptar un esquema de amortización de la inversión más gradual; (ii) eliminar 
el requisito del 10% de tasa interna de retorno para el pago del PUN; (iii) reducir las tasas 
de depreciación establecidas en el CEAM; y, (iv) adoptar un impuesto mínimo anual 
conforme se dispone más adelante.  

 

POR CUANTO, la Sección 17.8 del CEAM relativo a las enmiendas establece que 
“ninguna enmienda de este Acuerdo será válida a menos que sea por escrito y sea firmada 
por todas las Partes […]”; por lo que las Partes han decidido modificar algunos artículos del 
CEAM conforme se indica en esta Segunda Enmienda sujetándose a las estipulaciones de la 
antes indicada Sección 17.8. 

POR TANTO, bajo el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral de este 
Acuerdo, las Partes de manera libre y voluntaria, 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Las Partes acuerdan modificar las Secciones 6.3(d) y 6.14(b) del 
CEAM de la siguiente forma:  

(A). Se modifica la Sección 6.3(d) como sigue: 

“El financiamiento obtenido por PVDC de Filiales y Terceros deberá cumplir con términos 
comercialmente razonables. Toda Deuda del Proyecto por préstamos tomados por PVDC 
bajo este Acuerdo deberá asumirse conforme a los términos de amortización y tasas 
efectivas de interés (incluyendo descuentos, saldos compensatorios, consumación de pagos 
de garantía, y otros costos de obtener tales empréstitos) que sean razonables y apropiados 
para compañías mineras en las circunstancias al momento imperantes en los mercados 
internacionales. 

No obstante lo anterior, los financiamientos obtenidos por PVDC de cualquiera de sus 
Filiales que existan a la fecha de la Segunda Enmienda no podrán ser a una tasa de interés 
mayor a la tasa de interés del Mercado Interbancario de Londres a seis meses (sobre una 
base de 360 días al año) que se publique en la Pantalla del Monitor de Reuters, página 
LIBOR01, o cualquiera que lo suceda, vigente el día laborable en Barbados y República 
Dominicana, antes del comienzo de cada período de interés de seis meses, más tres puntos 
porcentuales (3.0%). 

 

Con relación a los financiamientos obtenidos por PVDC de Filiales antes de la firma de la 
Segunda Enmienda, queda convenido entre las Partes que PVDC adecuará ante la DGII, la 
situación tributaria derivada de los ajustes que sean necesarios para los años 2009, 2010, 
2011 y 2012 en cumplimiento con la tasa máxima de interés supraindicada, sin que haya 
necesidad de enmendar las declaraciones de retenciones e impuesto sobre la renta ya 
realizadas para los ejercicios fiscales precedentemente indicados. PVDC debe llevar a cabo 
dicha adecuación, dentro de los treinta (30) Días que le sigan a la Aprobación de la 
Segunda Enmienda. Sin perjuicio de lo anterior, las Partes acuerdan que a PVDC no le será 
requerido pago alguno por concepto de penalidades, mora, sanciones o algún otro concepto 
relacionado con la modificación retroactiva de las tasas de los préstamos con Filiales y con 
la adecuación que sea realizada dentro del plazo indicado. Respecto de los montos 
previamente pagados por PVDC por concepto de retención aplicable a los pagos de 
intereses a entidades del exterior en virtud de este Acuerdo, las Partes convienen que 
PVDC mantendrá un crédito por dichos excesos y tendrá derecho a utilizar el mismo para 
futuras retenciones sobre el impuesto sobre la renta bajo este Acuerdo durante los próximos 
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años. En ocasión de la reducción de gastos por intereses pagados en exceso que sean 
reflejados en los ajustes de impuesto sobre la renta como un aumento en la base imponible, 
PVDC realizará los pagos de impuestos adicionales que pudieran resultar de dicho ajuste, 
junto con el pago de impuesto sobre la renta correspondiente al año fiscal 2013. 

Con relación a los préstamos futuros que obtenga PVDC, después de la fecha de la Segunda 
Enmienda, los mismos deberán regirse por las previsiones del párrafo inicial de esta 
Sección 6.3(d)”. 

(B). Se agrega el siguiente párrafo al final de la Sección 6.14(b), para que se lea de la 
manera siguiente: 

“PVDC deberá mantener los libros y registros, en la forma y por el plazo que establece el 
Código o según sea autorizada por la DGII en virtud de la Ley.”  

ARTÍCULO SEGUNDO: Las Partes acuerdan modificar la Sección 7.12 del CEAM para 
que se lea de la siguiente manera: 

“7.12. Suministro de Electricidad. PVDC tendrá plena libertad de procurar abastecerse de 
toda la Electricidad necesaria para sus Operaciones en la Mina, bajo cualquier modalidad 
que elija, siempre que en cada caso, se sujete al cumplimiento de la ley aplicable. A la 
Fecha Efectiva, PVDC podrá operar bajo las siguientes modalidades: 

A. Auto-productor con sujeción a lo establecido en la Ley General de Electricidad 
No. 125-01 y el Reglamento de Aplicación de dicha Ley, respecto de las 
obligaciones de cualquier agente del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) o 
Empresa Eléctrica que realiza transacciones en el MEM;  

B. Usuario No Regulado para la Compra de Electricidad a través del SENI;  

C. Auto-generador parcial o total de electricidad, dentro o fuera de la Reserva 
Fiscal; y 

D. Comprador de electricidad de un Tercero fuera del SENI, siempre que PVDC 
opere como un sistema aislado. 

(a). El ESTADO por este medio otorga a PVDC una concesión para construir, operar, 
mantener y ser propietaria de una línea de transmisión privada con doble circuito (la “Línea 
de Transmisión de PVDC”) de 230KV u otro voltaje de su elección (el “Voltaje PVDC”) 
para transportar electricidad de i) Quisqueya I y/o cualquier otro(s) centro(s) de generación 
en cualquier ubicación(es) que pudieran suministrar electricidad a la Mina para sus 
Operaciones; (ii) Quisqueya I a la Subestación Piedra Blanca interconectada al SENI, y/o la 
Nueva Subestación también interconectada al SENI; y (iii), la Subestación Piedra Blanca 
interconectada al SENI, y/o la Nueva Subestación interconectada al SENI, a la Mina. El 
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propósito de la Línea de Transmisión de PVDC es suministrar Electricidad a la Mina, 
permitir a PVDC poner en servicio a Quisqueya I, vender excedentes de energía como auto-
productor a través del SENI y/o comprar electricidad para el Proyecto.  

(b). Si PVDC decide construir una Nueva Subestación, ETED y PVDC deberán acordar la 
ubicación de la Nueva Subestación en un plazo de un (1) año a contar de la fecha de 
Aprobación de la Segunda Enmienda. ETED obtendrá los terrenos necesarios para construir 
la Nueva Subestación. Después de que PVDC haya construido la Nueva Subestación, 
transferirá a ETED (i) cualquier porción de la subestación que no corresponda a los 
componentes del Voltaje PVDC, (ii) cualquier porción de la subestación que esté localizada 
después del aislador del transformador del lado de 345 ó 138 kv, y (iii) cualesquier otros 
componentes necesarios para interconectar la Nueva Subestación con el SENI y suministrar 
electricidad a la Mina.  

(c). PVDC podrá cambiar la ubicación del centro de generación y la ruta de la referida 
Línea de Transmisión de PVDC, siempre que obtenga la previa aprobación de los órganos 
correspondientes del ESTADO con apego a la ley. PVDC deberá obtener la autorización de 
puesta en servicio por parte de la Superintendencia de Electricidad para la interconexión de 
la Línea de Transmisión de PVDC al SENI y la aprobación de los planos de la Línea de 
Transmisión de PVDC por parte de la ETED. 

(d). No obstante lo anterior, con el propósito de permitir la transmisión de una mayor 
cantidad de energía al SENI, PVDC permitirá que la Empresa Generadora de Electricidad 
Haina, S.A. (EGEHaina), sujeto a los acuerdos con esta última y a las regulaciones 
aplicables, utilice cualquier capacidad de transmisión disponible de la Línea de 
Transmisión de PVDC no utilizada por el Proyecto, para suministrar energía de la planta 
Quisqueya II (localizada al lado de la planta Quisqueya I) al SENI a través de la 
Subestación Piedra Blanca o la Nueva Subestación. Para evitar dudas, la propiedad y el 
derecho prioritario de uso de la Línea de Transmisión de PVDC permanecerán en favor de 
PVDC, independientemente del permiso de uso que PVDC otorga a EGEHaina de su Línea 
de Transmisión. No obstante lo anterior, el uso de la Línea de Transmisión de PVDC por 
parte de EGEHaina de conformidad con el acuerdo suscrito con esta última, no afectará al 
carácter privado de la Línea de Transmisión de PVDC, ni la prioridad de PVDC para 
abastecer las necesidades de energía de la Mina por cualquiera de los dos circuitos, sujeta a 
la coordinación previa con las autoridades del SENI. 

(e). PVDC inició construcción de Quisqueya I en 2012, y espera que Quisqueya I inicie sus 
operaciones en el año 2013. Quisqueya I cuenta con 12 motores de 18 MW cada uno que, 
junto con una turbina de vapor en ciclo combinado, alcanza una capacidad total de 
generación de 215 MW que pueden funcionar con HFO (Heavy Fuel Oil) o gas natural. El 
ESTADO en este acto otorga a PVDC una concesión para vender a través del SENI, como 
auto-productor, excedentes de la electricidad generada por Quisqueya I que no sean 
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utilizados por la Mina, sujeto al cumplimiento de la normativa legal vigente, a la 
tramitación y aprobación de la puesta en servicio y depósito de la documentación relativa a 
la concesión. El término de la concesión otorgada en este acto a PVDC es de cuarenta (40) 
años a partir de Fecha Efectiva. Dicho plazo podrá ser extendido conforme a lo dispuesto 
en la Ley General de Electricidad. La venta de excedentes de electricidad por parte de 
PVDC no afectará de ninguna manera el carácter privado de la Línea de Transmisión de 
PVDC. 

(f). PVDC podrá construir una línea de transmisión secundaria de 345Kv ó 138 Kv, para 
conectar la Mina con el SENI. La existencia de alguna línea secundaria no causará que la 
Línea de Transmisión de PVDC se considere parte del SENI. PVDC y ETED suscribirán un 
acuerdo con el fin de la interconexión de esta nueva línea secundaria.  

(g). Con relación a los Sistemas de Generación Eléctrica, cada uno de éstos estará exento 
del pago de todo impuesto, tributo y arancel sobre bienes y combustibles y materias primas, 
contribuciones aplicables a usuarios no-regulados o generadores de electricidad y cualquier 
Otro Tributo, tarifa, derecho o contribución que pudiere resultar de la generación y compra 
de electricidad incluyendo contribuciones municipales e impuestos, servicios técnicos, otras 
contribuciones y cualquier tasa, tarifa técnica y peaje de transmisión aplicable a la Línea de 
Transmisión de PVDC, sin perjuicio de las obligaciones previstas en el Artículo 8, en el 
entendido de que PVDC deberá pagar cualquier peaje de transmisión aplicable al o los 
tramos de línea secundaria que se encuentren interconectados al SENI; 

(h). PVDC podrá realizar cualquier inversión en capital y/o financiamiento en cualquier 
entidad que directa o indirectamente sea propietaria y/o arrendataria de cualquier facilidad 
del Sistema de Generación Eléctrica. Estas inversiones, en la medida en que su propósito se 
relaciona al suministro de electricidad a la Mina, serán consideradas como Actividades del 
Proyecto, y cualesquier pagos de intereses, dividendos u otros pagos relacionados con las 
mismas estarán sujetos a las estipulaciones de la Sección 8.3; 

(i). Si la construcción, expansión y/o rehabilitación de las instalaciones del Sistema de 
Generación Eléctrica se está llevando a cabo a solicitud de PVDC, tal Sistema de 
Generación Eléctrica tendrá el derecho, pero no la obligación, a todos los beneficios de este 
Acuerdo, interpretadas dichas obras como si fuera la misma PVDC que estuviere realizando 
tales obras, incluyendo, por ejemplo, exenciones de impuestos de importación y el 
otorgamiento de un número de visas suficientes según sea solicitado por los contratistas y 
subcontratistas para que se puedan efectuar inversiones de capital costo-eficientes y sean 
optimizados los costos de Electricidad desde el punto de vista de PVDC; 

(j). El ESTADO causará que la ETED y la CDEEE provean a PVDC y al Sistema de 
Generación Eléctrica de la Mina la asistencia necesaria que ellas pudieran requerir o que 
pueda ser deseable en relación con la planificación, diseño y construcción de sus 
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instalaciones de transmisión y generación, incluyendo la asistencia directa del ESTADO 
para la obtención de derechos de paso o expropiaciones de terrenos donde fuera necesario. 
Las Partes reconocen que la construcción de la Línea de Transmisión de PVDC es necesaria 
para el Proyecto;  

(k). PVDC está facultada, sujeto al cumplimiento de la normativa aplicable vigente a la 
fecha de Aprobación de la Segunda Enmienda y con la previa autorización de y 
coordinación con las autoridades del SENI y la Superintendencia de Electricidad, a 
desconectar del SENI cualquier facilidad que pueda adquirir para las Operaciones del 
Proyecto, incluyendo la planta de generación respecto de la cual fue autorizada a operar en 
virtud del Acuerdo de Aceptación de Cesión del Contrato de Otorgamiento de Derechos 
para la Explotación de Obras Eléctricas relativas a la generación de electricidad en la 
República Dominicana de fecha 25 de Noviembre de 2008; y, 

(l). En la eventualidad de que en el futuro exista fácilmente disponible gas natural licuado 
para la planta Quisqueya 1, PVDC considerará de buena fe la factibilidad comercial de 
cambiar el combustible de dicha planta a gas natural licuado; pero, en el entendido que 
PVDC no tendrá que hacer inversión de capital alguna para la implementación de tal 
cambio.” 

ARTÍCULO TERCERO: (A). Se agrega una Sección 6.15 que en lo adelante se leerá 
como sigue: 

“6.15. Inversiones Nuevas Adicionales. Las Inversiones Nuevas Adicionales y cualquier 
gasto incurrido para dichas inversiones bajo ningún concepto podrá financiarse con 
recursos del flujo de efectivo del Proyecto, y siempre deberán ser notificadas al ESTADO 
previa a su realización. En caso de que luego de cumplimiento de las obligaciones de 
PVDC bajo el Artículo 8 del Acuerdo, resulten ganancias pertenecientes a PVDC o sus 
socios, netas de todas las obligaciones tributarias, PVDC podrá utilizar esta ganancia para 
financiar las Inversiones Nuevas Adicionales. Estas nuevas inversiones deberán hacerse en 
cumplimiento con lo establecido en las Secciones 6.3(c) y 6.3(d). Lo anterior no implica 
que PVDC está obligada a realizar Inversiones Nuevas Adicionales.”  

(B). La Sección 8.1 del Artículo 8 se modifica para que en lo adelante se lea de la 
siguiente forma: 

“8.1. Obligaciones de Pago de PVDC. Conforme a las reglas establecidas en el presente 
Artículo 8, en lo que respecta a las actividades que constituyen el Proyecto, PVDC realizará 
al ESTADO los siguientes pagos de impuestos:  

(a). Pago de impuestos de regalía que constituyen un Retorno Neto de Fundición o 
“RNF” conforme se dispone en la Sección 8.2;  
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(b). Obligaciones impositivas generales conforme se dispone en la Sección 8.3;  

(c). Un impuesto sobre los beneficios netos designados como una Participación 
sobre Utilidades Netas o “PUN” conforme se dispone en la Sección 8.4; y 

(d). Un Impuesto Mínimo Anual o “IMA”, conforme se dispone en la Sección 8.5.  

 

Los montos a pagar en virtud del presente artículo serán pagaderos en Dólares a la DGII. 
La obligación de efectuar cada uno de los pagos anteriores, según se hagan exigibles, 
corresponderá a PVDC o a cualquier entidad sucesora, persona o compañía que lo suceda 
en todo o en parte, como resultado de cesión, transferencia o fusión o de cualquier otra 
manera, en los derechos de PVDC bajo este Acuerdo.  

A menos que se establezca lo contrario en este Acuerdo, los derechos y obligaciones de 
PVDC con respecto a los impuestos y pagos establecidos en la presente Sección 
permanecerán con pleno efecto y vigencia y no serán incrementados (ni los derechos de 
PVDC serán disminuidos) durante el Plazo de este Acuerdo.  

Los pagos establecidos en este Artículo 8 serán los únicos gravámenes, tributos, arbitrios, 
impuestos, tasas, contribuciones, tarifas, derechos y aranceles de cualquier tipo, incluyendo 
contribuciones municipales, los cuales deberá pagar PVDC con relación al Proyecto. En 
consecuencia, PVDC se encuentra exenta del pago de todos los gravámenes, tributos, 
arbitrios, impuestos, tasas, contribuciones, tarifas, derechos, y aranceles de cualquier tipo, 
incluyendo contribuciones municipales, (conjuntamente “Otros Tributos”) excepto por 
aquellos previstos en este Artículo 8. 

Si no obstante lo anterior, PVDC es obligada a pagar a cualquier persona, cualesquier Otros 
Tributos, incluyendo contribuciones municipales, tendrá derecho a compensar y/o obtener 
reembolso respecto de dichos Otros Tributos utilizando el mecanismo previsto en la 
Sección 8.3(d)(ii).” 

(C). La Sección 8.2(i) del CEAM se modifica para que en lo adelante se lea como sigue:  

“PVDC y sus Filiales tendrán derecho a realizar ventas por adelantado (forward sales), 
operaciones de futuro y opciones sobre compra o venta de bienes (commodity options 
trading) y demás formas de cobertura o protección de precios (price hedging), y otras 
transacciones especulativas (“Actividades Comerciales”) que involucren la posible entrega 
de Minerales producidos en las Propiedades Arrendadas. El RNF no se aplicará a la 
ganancia o pérdida que PVDC y sus Filiales derivaren de dichas Actividades Comerciales.” 

(D). La Sección 8.3(b)(iv) se modifica para substituir la palabra “corporación” con la 
palabra “sociedad”, para quedar redactada como aparece a continuación: 
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“(iv). No obstante cualquier otra disposición en las leyes o este Acuerdo, mientras Pueblo 
Viejo Dominicana Corporation continúe siendo una sociedad existente bajo las leyes 
comerciales de un país distinto de la República Dominicana, las remesas por PVDC a 
Pueblo Viejo Dominicana Corporation o a sus propietarios no estarán sujetas a retención o 
cualquier otra forma de impuesto, ya fuere la remesa hecha en la forma de un dividendo, 
una amortización de deudas y capital de inversión, una compra de acciones, una 
distribución de beneficios de la sucursal, una devolución de deuda y capital de la sucursal o 
por el concepto que fuere. Si PVDC transfiriere sus activos a una sociedad dominicana 
sucesora, la tributación por las distribuciones por dicho sucesor aplicará en la forma 
dispuesta en el Código tal como éste estuviere vigente en esa fecha, en el entendido de que 
la transferencia de Monte Río por PVDC a una Filial se regirá según el Artículo Octavo de 
la Segunda Enmienda”. 

(E). Se modifica el primer párrafo de la Sección 8.3 para que en lo adelante se lea como 
sigue: 

“8.3. Obligaciones Impositivas Generales. En la medida en que Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation realizare actividades comerciales o de inversión para la producción de ingresos 
que no estén relacionados o contemplados en relación con el Proyecto, dichas actividades 
(las “Actividades Fuera del Proyecto”) serán contabilizadas y tratadas para los fines de la 
presente Sección 8.3 como si esas Actividades Fuera del Proyecto fueran realizadas por una 
entidad legal distinta de PVDC que no está sujeta a las disposiciones de la presente Sección 
8.3, sino sujeta a todas las leyes, incluyendo las leyes impositivas de la República 
Dominicana, de forma que las actividades contempladas en este Acuerdo en la realización 
del Proyecto por PVDC (“Actividades del Proyecto”) sean tratadas como “Aparceladas” (es 
decir, tratadas separadamente como las únicas actividades de PVDC). La generación y 
venta de electricidad conforme a la Sección 7.12 será tratada como una Actividad del 
Proyecto, excepto en lo que respecta a las operaciones relacionadas con Monte Río que, a 
partir de la Aprobación de la Segunda Enmienda o la entrada en operación comercial de 
Quisqueya I, según lo notifique el contratista Wartsila, lo que ocurra primero, serán 
consideradas Actividades Fuera del Proyecto. Todas las transacciones que involucren a tal 
entidad legal considerada como entidad independiente y PVDC, en su calidad de ejecutora 
de las Actividades del Proyecto, serán tratadas como negocios entre PVDC y una Filial. 
PVDC podrá obtener un número de identificación fiscal adicional en lo que respecta a las 
Actividades Fuera del Proyecto que esta última pudiese realizar de tiempo en tiempo. Las 
referencias a PVDC en esta Sección 8.3, a menos que fueren calificadas como referencia 
específica a la entidad legal considerada como entidad independiente, se interpretarán como 
referencias a PVDC como entidad ejecutora de las Actividades del Proyecto. Tal como se 
dispone en la Sección 6.11(c), la valoración de los cargos en relación con las transacciones 
entre PVDC y cualquiera de sus Filiales se basarán en la valoración de costos y precios y 
otros conceptos similares como si fueran operaciones entre partes independientes, conforme 
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a las directrices de valoración establecidas en las Transfer Pricing Guidelines for 
Multinational Enterprises publicadas por la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico (OECD). Todas las leyes, inclusive las leyes impositivas de la República 
Dominicana tal como éstas existieren de tiempo en tiempo, se aplicarán al tratamiento y las 
obligaciones que surgieren de las Actividades Fuera del Proyecto. Las Actividades del 
Proyecto Aparceladas de PVDC, se sujetarán a las disposiciones de los restantes párrafos de 
la presente Sección 8.3.” 

(F). El primer párrafo de la Sección 8.3(c) del Artículo 8 se modifica para que en lo 
adelante se lea como sigue: 

“8.3(c). Obligaciones de Impuestos sobre la Renta de PVDC. Las obligaciones de PVDC de 
pagar el impuesto sobre la renta se establecerán conforme al Código, según se modifica por 
esta Sección 8.3. A menos que PVDC haya elegido válidamente otra fecha en virtud del 
Código, el año fiscal de PVDC para los fines de computar sus obligaciones en cuanto al 
impuesto sobre la renta bajo esta Sección 8.3 y el PUN en virtud de la Sección 8.4 será el 
Año Calendario. La tasa del impuesto sobre la renta de un veinticinco por ciento (25%) se 
aplicará independientemente de cualesquier cambios legales efectuados bajo las leyes, pero 
tomará en cuenta cualquier limitación de la tasa aplicable a las rentas de fuentes 
dominicanas procedentes de un establecimiento permanente establecida por cualquier 
tratado de impuestos sobre la renta aplicable entre la República Dominicana y el país de 
residencia de PVDC. PVDC deberá realizar los pagos estimados del impuesto sobre la renta 
según la Sección 8.3 a la DGII a más tardar veinte (20) Días después del final de cada 
Trimestre Fiscal. Dichos pagos trimestrales serán calculados conforme se indica en el 
Anexo 15.  

Dentro de los ciento veinte (120) Días que sigan al cierre del año fiscal, PVDC conciliará 
los montos pagados trimestralmente por concepto de impuesto sobre la renta para 
determinar el monto final pagadero por PVDC con respecto a dicho concepto para el año 
fiscal de que se trate, y presentará la declaración jurada anual correspondiente al impuesto 
sobre la renta para el año fiscal en cuestión y pagará los impuestos correspondientes. El 
monto correspondiente al impuesto sobre la renta final pagadero por PVDC para el año 
fiscal que se examina, se sumará al monto final del PUN pagadero por PVDC para dicho 
año fiscal conforme se indica en la Sección 8.4 del Acuerdo, para determinar si la 
sumatoria del impuesto sobre la renta final y el PUN final es menor, igual o mayor que el 
IMA y si PVDC debe pagar algún balance por concepto del IMA correspondiente al año 
fiscal de que se trate conforme se establece en la Sección 8.5.  

En caso de que se determine que los montos pagados por PVDC por concepto de las 
liquidaciones trimestrales de impuesto sobre la renta durante el año fiscal, exceden el 
impuesto sobre la renta final que PVDC debía pagar para dicho año fiscal, dicho excedente, 
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podrá ser aplicado por PVDC como adelanto contra obligaciones futuras de pago de 
impuesto sobre la renta o del PUN bajo las Secciones 8.3(c) y 8.4 de este Acuerdo. 

No obstante lo anterior, en caso de que la conciliación de los pagos trimestrales de 
impuesto sobre la renta de PVDC contra el impuesto sobre la renta final para el mismo año 
fiscal, arroje un saldo en favor del ESTADO, PVDC pagará el monto correspondiente 
conforme el mismo resultase aplicable, dentro del plazo previsto para la presentación de la 
declaración jurada de impuesto sobre la renta correspondiente. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la DGII de verificar que las conciliaciones, 
declaraciones juradas, pagos y créditos que realice PVDC sean conforme a los 
procedimientos y condiciones previstos en el Código y en este Acuerdo; y de requerir que 
se realicen los ajustes y/o pagos que resulten de dicha verificación que fuesen aplicables.  

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente sobre los plazos de pago del impuesto 
sobre la renta estimado durante cada año fiscal, PVDC deberá pagar el impuesto sobre la 
renta para los cuatro trimestres del año fiscal 2013 conforme con lo establecido en el Anexo 
15, a la DGII, a partir de los primeros cinco (5) Días Hábiles que sigan a la fecha de 
notificación por parte del ESTADO a PVDC, de la Aprobación de la Segunda Enmienda y 
a más tardar el 10 de diciembre de 2013, mediante tres (3) pagos iguales y consecutivos a 
ser previamente acordados con la DGII; en el entendido de que dichos pagos serán sujetos a 
una reconciliación según lo dispuesto en el segundo párrafo de esta Sección 8.3(c). 

Además de las modificaciones establecidas en la Sección 8.3(b), las siguientes 
modificaciones al Código serán aplicables:” 

(G). Se modifica la Sección 8.3(c)(iii) para que en lo adelante se lea como sigue: 

“(iii). La renta bruta por concepto de ventas o transferencia de productos se devengará 
cuando ocurra lo primero entre la facturación al comprador o la entrega del producto o el 
recibo de pago por el vendedor. En el caso de una venta hecha a una Filial de PVDC de 
algún producto, la renta bruta será computada en relación con los Cobros Estimados 
utilizados para los fines de la Sección 8.2(b) con respecto a dicha venta. Las Actividades 
del Proyecto incluyen la renta procedente de la venta de electricidad conforme a la Sección 
7.12 de este Acuerdo, excepto la renta procedente de Monte Río que, a partir de la 
Aprobación de la Segunda Enmienda o la entrada en operación comercial de Quisqueya I, 
según lo notifique el contratista Wartsila, lo que ocurra primero, será considerada como 
una Actividad Fuera del Proyecto. Los ingresos financieros generados por PVDC, lo que 
en ningún caso incluirá renta o ganancia alguna del Fondo de Reserva Medioambiental, 
serán incluibles como renta de fuente dominicana, incluyendo los intereses ganados en las 
Cuentas mantenidas bajo la Sección 9.1. Las ganancias o pérdidas en transacciones de 
protección (hedging) serán excluidas de la determinación de la renta imponible, excepto 

 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
por aquellas transacciones de protección (hedging) razonablemente necesarias para 
conducir las actividades de PVDC y que fueren atribuibles a una facilidad de préstamo 
relacionada a las Propiedades Arrendadas (ganancias y pérdidas incluibles que se 
contabilizarán al determinar las rentas solamente cuando sean realizadas). La renta o 
ganancias del Fondo de Reserva Medioambiental no se incluirán en la renta bruta 
corriente, pero los retiros de dicho fondo y los montos combinados con el Fondo de 
Garantía en el Fondo de Post-Cierre de conformidad con la Sección 11.11 de este Acuerdo 
serán incluidos en la renta bruta de PVDC al hacer el retiro o combinación, ya sea del 
principal o de la renta. Los retiros incluyen las reparticiones a PVDC o para la satisfacción 
de los gastos de mantenimiento o Remediación Medioambiental o el cierre de la Mina. 

Los ingresos procedentes de la reclamación que ha hecho PVDC por daños sufridos en la 
Presa El Llagal, frente a las compañías de seguros que está siendo manejada por la firma 
Cunningham Lindsey International , como consecuencia de las pérdidas sufridas entre el 
24 y el 27 de Mayo del 2011, por las precipitaciones de los días 24 y 25 de dicho mes, no 
se considerarán como ingresos de PVDC a los fines de calcular la renta neta imponible de 
PVDC para fines del pago del impuesto sobre la renta, ni para el Flujo de Efectivo a los 
fines del pago del PUN; todo en razón de las deducciones acordadas por el ESTADO y 
PVDC, por US$150,000,000, en el Artículo Séptimo literal c) de la Segunda Enmienda.” 

(H). Se agrega lo siguiente al final de la Sección 8.3(c)(v)(D): 

“No obstante cualquier disposición en contrario en esta Sección 8.3(c), las únicas 
inversiones de capital hechas con anterioridad al año 2013 que serán capitalizadas o 
amortizadas contra la renta bruta son: (a) el Monto de Factibilidad Original y (b) el Monto 
de Construcción Adicional, quedando excluido para fines de capitalización y amortización, 
entre otros, el Monto de Electricidad Adicional.” 

(I). Se modifica la Sección 8.3(c)(v)(I) del CEAM para que en lo adelante se lea como 
sigue: 

“(I). Los impuestos pagados en relación con el ejercicio corriente serán totalmente 
deducibles. Los impuestos deducibles no incluirán el impuesto sobre la renta, los pagos de 
impuestos PUN o los pagos del IMA.” 

(J). Se agrega al final de la segunda oración de la Sección 8.3(c)(v)(J) lo siguiente: 

“; en el entendido que (x) las pérdidas operativas netas al final del año fiscal 2012 se 
aplicarán y deducirán en los años fiscales 2014, 2015 y 2016 en porciones iguales (en la 
medida que dichos años subsecuentes tengan ingresos suficientes para dicha deducción), y 
(y) en la medida que en los años fiscales 2014, 2015 ó 2016 no se tengan ingresos 
suficientes para permitir la deducción en ese año, dicha cantidad se aplicará y deducirá en 
los años subsecuentes sin límite de tiempo. 
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Las Partes reconocen que la suma de US$143,187,867.00 definida bajo el Acuerdo como 
Gastos Operativos Netos Específicos, constituyen gastos no deducibles de la renta bruta a 
los fines de determinar la renta neta imponible.” 

(K). La segunda oración del primer párrafo de la Sección 8.3(c)(v)(L) se modifica para 
quedar redactada como aparece a continuación:  

“…Los activos clasificados en la nueva Categoría 3 son “Plantas, edificios y equipo 
relacionados con minado y procesamiento” y el porcentaje aplicable en la tabla para la 
Categoría 2 y la nueva Categoría 3 será de un quince por ciento (15%)…” 

(L). El tercer párrafo de la Sección 8.3(c)(v)(L) se reemplaza con el siguiente párrafo: 

“Los porcentajes de depreciación para las Categorías 1, 2, 3 y 4 serán de acuerdo con la 
tabla siguiente y se aplicarán en base a saldos decrecientes: 

 

Categoría Porcentaje 
1 5 
2 15 
3 15 
4 15 

…” 

(M). Se modifica la Sección 8.3(c)(v)(N) para reemplazar la referencia a “BANCO 
CENTRAL” con “ESTADO”, por lo que en lo adelante dicha Sección se leerá como sigue:  

“(N). Si PVDC solicita la aprobación del ESTADO de conformidad con esta Sección 8.3, 
PVDC proveerá al ESTADO documentación suficiente, simple y completa describiendo el 
objetivo y detalles del acuerdo propuesto así como su consistencia con los principios y 
directrices sobre los precios de transferencia a los que se hace referencia en la Sección 
6.11(c). El ESTADO podrá, a su sola discreción, aprobar o rechazar el acuerdo propuesto 
en su totalidad. Alternativamente, el ESTADO podrá aprobar el acuerdo propuesto pero 
rechazar el precio de transferencia solicitado por PVDC, en cuyo caso PVDC podrá tratar 
este rechazo como una Disputa, sujeta a resolución conforme a lo dispuesto en la Sección 
16.4(a). Si el ESTADO no aprueba el acuerdo comercial propuesto o acuerda que es 
permitido independientemente del precio de transferencia, entonces su decisión no 
constituirá una Disputa y no será revisable y esta Sección 8.3(c)(v)(N) no tendrá aplicación 
sobre la solicitud de PVDC.” 
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(N). El primer párrafo de la Sección 8.3(c)(vi) se modifica para que en lo adelante se lea 
como sigue: 

“(vi). Para fines de interpretación, este Acuerdo contempla, con las excepciones 
dispuestas específicamente en esta Sección 8.3, que la base imponible sujeta a impuesto 
sobre la renta conforme a la Sección 8.3(c) será determinada por: (1) la inclusión en la renta 
bruta de toda la renta de PVDC derivada de Cobros Netos de la venta de Minerales 
conforme al procedimiento de determinación de Cobros Netos que se indica en la Sección 
8.2(a)(i), pero referido a los Minerales en vez de a los Minerales sujetos a Regalía que 
indica dicha sección, los Cobros Estimados de transferencias a Filiales de los Minerales, 
conforme al procedimiento de determinación de Cobros Estimados que se indica en la 
Sección 8.2(b), pero referido a los Minerales en vez de a los Minerales sujetos a Regalía 
que indica dicha sección, el ingreso por la venta de electricidad conforme se establece en 
esta Sección 8.3 (excepto con respecto a cualquier venta de electricidad que se considere 
como Actividad Fuera del Proyecto conforme se describe en la Sección 8.3), ingresos 
financieros ganados por PVDC conforme se describe en la Sección 8.3(c)(iii) y todos los 
demás ingresos generados por PVDC derivados de las Actividades del Proyecto y; (2) 
permitir solamente como deducciones aquellas permitidas conforme los términos de la 
Sección 8.3(c)(v). La concesión por el ESTADO de las estipulaciones conforme con este 
Acuerdo a PDA para llevar a cabo las Actividades del Proyecto estuvo fundamentada en el 
entendido de que PDA era capaz y estaba preparada para realizar y dirigir las Actividades 
del Proyecto permitidas a través de una entidad ya sea constituida en la República 
Dominicana o mediante un establecimiento permanente en la República Dominicana. Por lo 
tanto, los costos de producción y costos permitidos relacionados a la recuperación en 
producción del capital invertido por PVDC, en calidad de cesionaria de PDA conforme al 
Preámbulo N, no será bifurcada entre PVDC y sus Filiales para causar una distracción 
parcial de la renta neta total resultante de la realización de las Actividades del Proyecto 
mediante la adquisición de activos de Filiales, mediante licencia, arrendamiento o arreglos 
similares de propiedad compartida de derechos en la propiedad, o mediante la compra de 
servicios de una Filial, excepto en la forma en que se permite específicamente bajo este 
Acuerdo en el caso de:….” 

 

(O). La Sección 8.3(c)(ix) se modifica para quedar redactada como aparece a 
continuación:  

“(ix). No se pagará ningún impuesto mínimo, como o similar a la Ley No. 11-92 (según 
haya sido enmendada por la Ley 147-00 y la Ley 12-01), durante el Plazo de este Acuerdo. 
Esta restricción no se aplicará al RNF descrito en la Sección 8.2 ni al IMA descrito en la 
Sección 8.5.” 
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(P). La Sección 8.3(c)(x) se modifica para quedar redactada como aparece a continuación:  

“(x). PVDC no realizará pagos de anticipos de impuesto sobre la renta u otros impuestos, 
excepto lo previsto en las Secciones 8.3(c), 8.4 y 8.5, según sea aplicable.” 

(Q). Se agrega la siguiente oración al final de la Sección 8.3(d)(i):  

“… Para los fines anteriores, el Ministerio de Hacienda establecerá dentro de los sesenta 
(60) Días de la Aprobación de la Segunda Enmienda, un mecanismo expedito para otorgar 
a PVDC las evidencias de las exoneraciones de los impuestos de importación de 
hidrocarburos. ”  

(R). El último párrafo de la Sección 8.3(d)(ii) se modifica para que en lo adelante se lea de 
la siguiente forma: 

“… PVDC se beneficiará de un procedimiento expedito de documentación de exención al 
ITBIS que será manejado por la DGII. Para efectos de lo anterior, la DGII establecerá el 
mecanismo necesario a los fines de otorgar la documentación de las exenciones en un plazo 
no mayor de treinta (30) Días a partir de la solicitud realizada por PVDC.  

Con relación a los reembolsos de ITBIS pendientes que fueran reconocidos por DGII a la 
fecha de la Aprobación de la Segunda Enmienda, EL ESTADO, a través de la DGII, 
solicitará la inclusión al Ministerio de Hacienda de la partida correspondiente en el 
Presupuesto General del ESTADO para el año 2014 y realizará el reembolso de los 
indicados montos en dicho año.” 

(S). La Sección 8.4 se modifica para quedar redactada como aparece a continuación:  

“8.4. Pagos de PUN. PVDC deberá pagar el Monto del PUN (conforme se define en la 
Sección 8.4(b)) respecto de cada período contable. Los pagos estimados de PUN se harán a 
la DGII a más tardar veinte (20) Días después del final de cada Trimestre Fiscal. Dichos 
pagos trimestrales serán calculados conforme se establece en el Anexo 15 de este Acuerdo. 

Dentro de los ciento veinte (120) Días que le sigan al cierre del año fiscal, PVDC conciliará 
los montos pagados trimestralmente por concepto de PUN para determinar el monto final 
pagadero por PVDC con respecto a dicho concepto para el año fiscal de que se trate, 
presentará la declaración jurada anual correspondiente al PUN y pagará el PUN aplicable 
para el año fiscal en cuestión. El monto correspondiente al PUN final pagadero por PVDC 
para el año fiscal en cuestión se sumará al monto final del impuesto sobre la renta pagadero 
por PVDC para dicho año fiscal conforme se indica en la Sección 8.3(c) del Acuerdo, para 
determinar si la sumatoria del impuesto sobre la renta final y el PUN final es menor, igual o 
mayor que el IMA y si PVDC debe pagar algún balance por concepto del IMA 
correspondiente al año fiscal de que se trate conforme se establezca en la Sección 8.5.  
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En caso de que se determine que los montos pagados por PVDC por concepto de las 
liquidaciones trimestrales de PUN durante el año fiscal, exceden el PUN final que PVDC 
debía pagar para dicho año fiscal, dicho excedente podrá ser aplicado por PVDC como 
adelanto fiscal contra obligaciones futuras de PUN bajo la Sección 8.4 y de impuesto sobre 
la renta bajo la Sección 8.3(c) de este Acuerdo; 

No obstante lo anterior, en caso de que la conciliación de los pagos trimestrales de PUN de 
PVDC contra el PUN final para el mismo año fiscal, arroje un saldo en favor del ESTADO, 
PVDC pagará el monto correspondiente conforme el mismo resultase aplicable, dentro del 
plazo establecido para la presentación de la declaración jurada anual de PUN 
correspondiente. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la DGII de verificar que las conciliaciones, 
declaraciones juradas, pagos y créditos que realice PVDC sean conforme a los 
procedimientos y condiciones previstos en el Código y en este Acuerdo; y requerir que se 
realicen los ajustes y/o pagos que resulten de dicha verificación que fuesen aplicables.  

 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente sobre los plazos de pago del PUN estimado 
durante cada año fiscal, PVDC deberá pagar el PUN estimado para los cuatro trimestres del 
año 2013 conforme lo establecido en el Anexo 15 a la DGII, a partir de los primeros cinco 
(5) Días Hábiles que sigan a la fecha de notificación por parte del ESTADO a PVDC de la 
Aprobación de la Segunda Enmienda y a más tardar el 10 de diciembre de 2013, mediante 
tres (3) pagos iguales y consecutivos previamente acordados con la DGII; en el entendido 
de que dichos pagos serán sujetos a una reconciliación según lo dispuesto en el segundo 
párrafo de esta Sección 8.4. 

 

La determinación de los pagos de PUN se efectuará conforme a las disposiciones 
siguientes: 

(a). Flujo de Efectivo. Para efectos de determinar el Monto del PUN, en un periodo 
contable, el flujo de efectivo (el “Flujo de Efectivo”) será la renta imponible de PVDC en 
dicho período contable que resulte de las actividades realizadas bajo este Acuerdo 
determinado bajo la Sección 8.3, con los ajustes siguientes: 

(i). Se sumarán todas las deducciones por depreciación, amortización y cualesquiera 
otras partidas de deducción que no resultaren de desembolsos en efectivo durante el 
año fiscal; 

(ii). Se sumarán los Intereses Calificativos deducidos; 
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(iii). Se sumará todo el efectivo y sus equivalentes recibidos de la disposición de 
activos, excepto en la medida en que dicho efectivo ya se hubiere reflejado en la 
inclusión en la renta bruta como resultado de un saldo negativo en una cuenta 
conjunta de depreciación; 

(iv). Se deducirán los impuestos sobre la renta (pero no las retenciones realizadas o 
RNF) pagados al ESTADO o su persona designada en el Trimestre Fiscal con 
respecto al cual las actividades fueron realizadas bajo este Acuerdo; 

(v). Se deducirán los Gastos de Capital de Sostenimiento realizados respecto al 
Proyecto correspondiente a dicho periodo. De manera excepcional, los Gastos de 
Capital de Sostenimiento realizados en el 2012 y 2013 serán deducidos en los años 
2014 a 2016 (en la medida que los años subsecuentes tengan ingresos suficientes 
para dicha deducción) en porciones iguales; en el entendido que en la medida que en 
el año fiscal 2014, 2015 ó 2016 no se tenga ingresos suficientes para permitir dicha 
deducción en tal año, dicha cantidad se aplicará y deducirá en los años subsecuentes 
sin límite de tiempo; 

(vi). Se deducirá el aumento (o sumará la disminución) en las cuentas por cobrar 
entre el principio y el final del período contable; 

(vii). Se deducirá la disminución (o sumará el aumento) en las cuentas por pagar 
entre el principio y el final del período contable; 

(viii). Se deducirá el aumento (o se agregará la disminución) en todo el inventario 
(suministros y Minerales Sujetos a Regalías que han sido minados de las 
Propiedades Arrendadas) entre el principio y el final del período contable;  

(ix). Se deducirá (a) para los años fiscales entre el 1° de enero de 2017 y el 31 de 
diciembre 2026, un monto igual al Monto de Factibilidad Original dividido por diez, 
y (b) para los años fiscales empezando en 2017, un monto igual al Monto de 
Construcción Adicional sobre una base de unidad de producción; 

(x). Las Inversiones Nuevas Adicionales realizadas de conformidad con lo 
establecido en la Sección 6.15, podrán ser capitalizadas y amortizadas contra el 
Flujo de Efectivo comenzando en el año siguiente al de dicha inversión (a) si el plan 
de vida que resta de la Mina es menor o igual a 7 años en el momento de dicha 
Inversión Nueva Adicional, sobre una base de unidad de producción, o (b) si el plan 
de vida que resta de la Mina es de más de siete (7) años en el momento de dicha 
Inversión Nueva Adicional, a una tasa de amortización de 15% anual; y  

(xi). Se deducirá el flujo de efectivo negativo de cualquier año fiscal o porción del 
mismo comenzando en o después de la fecha del comienzo de la Producción 
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Comercial, pero sólo en la medida en que dicha deducción reduzca el monto del 
flujo de efectivo positivo del año en curso (antes de efectuar tal deducción) y sólo 
en la medida en que dicho flujo de efectivo negativo no hubiere sido aplicado en 
años anteriores (todo monto negativo de flujo de efectivo que no fuere aplicado en 
el año en curso podrá ser arrastrado indefinidamente y usado para reducir los 
montos del flujo de efectivo positivos en años posteriores). 

Para el cálculo del Flujo de Efectivo, no se tomarán en cuenta los fondos recibidos de 
préstamos ni de la amortización de ninguna deuda o pago de intereses sobre ninguna deuda, 
ni ninguna ganancia o pérdida resultante de actividades o transacciones que no estuvieren 
relacionadas directamente con el Proyecto o la realización de actividades bajo este Acuerdo 
(incluyendo transacciones de protección (hedging) que no fueren atribuibles a un crédito 
relacionado con las Propiedades Arrendadas, o la agricultura, o cultivos). No se permitirá 
deducción alguna por pagos de PUN. 

(b).  Monto del PUN. El monto de PUN que PVDC deberá pagar para cualquier 
año fiscal será el Flujo de Efectivo positivo para ese año (establecido conforme a la Sección 
8.4(a)) multiplicado por el Porcentaje Aplicable (“Monto del PUN”).  

(c). Porcentaje Aplicable. El Porcentaje Aplicable es veintiocho y setenta y cinco 
centésimas por ciento (28.75%) (“Porcentaje Aplicable”).” 

(T). La Sección 8.5 del CEAM se modifica para ser la Sección 8.7, la cual se leerá, en lo 
adelante, como sigue:  

“8.7. Libros y Registros. Todos los libros y registros establecidos por la ley relacionados a 
la realización de las actividades contempladas por este Acuerdo estarán disponibles para 
inspección y auditoría en la República Dominicana siempre que sean solicitados 
razonablemente por cualquier departamento o entidad gubernamental competente de la 
República Dominicana, de acuerdo con las reglas de inspección y auditoría establecidas en 
la Sección 6.14.”  

(U). Se agrega como nueva Sección 8.5 lo siguiente: 

“8.5. Impuesto Mínimo Anual.  

(a). IMA. PVDC deberá pagar un impuesto mínimo anual (“IMA”), que se 
calculará conforme a lo dispuesto en las Secciones 8.5(b) y 8.5(c), respecto de cada año 
fiscal.  

(b). Noviembre 2012-2016. El IMA para noviembre y diciembre de 2012, y para 
cada año fiscal de 2013 a 2016 será la diferencia positiva (de haberla) entre: (X) el producto 
de (A) la Tasa del IMA Inicial Aplicable para venta de Minerales y (B) los Ingresos Brutos 
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de Minerales atribuibles a cada venta de Minerales; y (Y) la suma de (A) el impuesto sobre 
la renta establecido en la Sección 8.3(c), y (B) las obligaciones impositivas 
correspondientes al PUN conforme a lo establecido en la Sección 8.4, en cada caso por el 
período relevante. Para cada venta de oro, la Tasa del IMA Inicial Aplicable será la tasa 
indicada en el Anexo 14 para el Precio de Venta Actual para esa venta. Para cada venta de 
Minerales distintos al oro, la Tasa del IMA Inicial Aplicable será la tasa indicada en el 
Anexo 14 para el Precio de Oro Vigente en el Día de esa venta. No obstante lo anterior, la 
Tasa del IMA Inicial Aplicable para cada venta de Minerales entre el 1 de noviembre de 
2012 y el 31 de diciembre de 2012 será 24.25%.  

(c). 2017 y Años Subsecuentes. El IMA para cada año fiscal comenzando en 
2017 y en adelante, calculado en base a las tasas que se fijen para cada año de cada Período 
de Actualización de conformidad con la Sección 8.6(e), será la diferencia positiva (de 
haberla), para cada periodo relevante, entre: (X) el producto de (A) la Tasa del IMA 
Aplicable y (B) los Ingresos Brutos de Minerales atribuibles a cada venta de Minerales; y 
(Y) la suma de (A) el impuesto sobre la renta establecido en la Sección 8.3(c), y (B) las 
obligaciones impositivas correspondientes al PUN conforme a lo establecido en la Sección 
8.4, en cada caso por el período relevante. Para cada venta de oro, la Tasa del IMA 
Aplicable será la tasa indicada en la Tabla de Tasas del IMA Aplicables para el Precio de 
Venta Actual de tal venta. Para cada venta de Minerales distinto al oro, la Tasa del IMA 
Aplicable será la tasa indicada en la Tabla de Tasas del IMA Aplicables para el Precio de 
Oro Vigente en el Día de esa venta.  

 (d). Obligación de Pago. PVDC hará pagos de IMA conforme a lo dispuesto en 
la Sección 8.5 a la DGII a más tardar veinte (20) Días después del final de cada Trimestre 
Fiscal. Dichos pagos los determinará PVDC de buena fe en base a Ingresos Brutos de 
Minerales realizados durante la porción del año fiscal correspondiente hasta el final del 
trimestre que corresponda; en el entendido que los pagos trimestrales de IMA se calcularán 
de manera consistente con el principio de que el IMA para un período de determinación 
particular es igual a la diferencia positiva, de haberla, entre (i) los Ingresos Brutos de 
Minerales multiplicados por la tasa de IMA correspondiente y (ii) el impuesto sobre la renta 
y el PUN para dicho período, conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este Acuerdo. 
Dentro de los ciento veinte (120) Días del cierre del año fiscal PVDC determinará el IMA 
final para dicho año fiscal y pagará cualquier IMA que quede debiendo. Hasta tanto la suma 
de los pagos trimestrales de IMA hechos por PVDC exceda el monto final de IMA que 
deba PVDC para el año fiscal correspondiente, dicho exceso se podrá aplicar como 
adelanto contra obligaciones futuras de pago de IMA que deba hacer PVDC bajo este 
Acuerdo. En caso de que la conciliación arroje un saldo en favor del ESTADO, PVDC 
pagará el monto correspondiente conforme el mismo resultase aplicable considerando las 
previsiones de esta Sección 8.5. A los fines de la determinación del IMA final, se tendrá en 
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cuenta cualquier diferencia o error que resulte del peso y contenido de aquilatamiento de 
los Minerales que sea pertinente. 

No obstante lo anterior, para el período comprendido entre el 1ro de noviembre de 2012 y el 
31 de diciembre de 2012, PVDC hará los pagos de IMA de conformidad con esta Sección 
8.5 a la DGII, por la suma de US$36,429,046.00 conforme a la Tasa de IMA Aplicable para 
la venta de Minerales durante ese período según se establece en la Sección 8.5(b), a más 
tardar dentro de los quince (15) Días que sigan a la fecha de notificación a PVDC de la 
Aprobación de la Segunda Enmienda por parte del ESTADO. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente sobre los plazos de pago del IMA durante 
cada año fiscal, PVDC deberá pagar el IMA para los cuatro trimestres del año fiscal 2013, 
según la Sección 8.5 a la DGII, a partir de los primeros cinco (5) Días Hábiles que sigan a 
la fecha de notificación por parte del ESTADO a PVDC de la Aprobación de la Segunda 
Enmienda y a más tardar el 10 de diciembre de 2013, mediante tres (3) pagos iguales y 
consecutivos previamente acordados con la DGII; en el entendido de que dichos pagos 
serán sujetos a una reconciliación según lo dispuesto en el primer párrafo de esta Sección 
8.5(d).  

Para fines de clarificación, PVDC pagará los impuestos contemplados en este Artículo 8, de 
manera que en cada año, PVDC pague la cantidad total de impuestos que resulte de la suma 
de (i) el monto pagado por RNF, (ii) el monto pagado por obligaciones impositivas 
generales, (iii) el monto pagado por PUN y (iv) el monto de IMA pagado de conformidad 
con la Sección 8.5(a).” 

 

(V). Se agrega como Sección 8.6 lo siguiente: 

“8.6.  Modelo Financiero. 

(a). Las Tasas Iniciales Aplicables del IMA, correspondientes al período 
comprendido entre el 1 de noviembre de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, se aprobaron 
por PVDC y el ESTADO en la fecha de la Segunda Enmienda y se adjuntan como Anexo 
14 de este Acuerdo. Las Tasas del IMA Aplicables para cada año después de 2016 se 
determinarán en base a los modelos financieros para cada Período de Actualización que 
serán (i) preparados por PVDC conforme a lo dispuesto más adelante y (ii) aprobados por 
el ESTADO conforme a lo dispuesto más adelante (cada uno un “Modelo Financiero para 
el Período Actualizado”).  

(b). PVDC preparará y entregará al ESTADO (i) un borrador inicial del Modelo 
Financiero para el Período Actualizado antes del 1 de agosto de 2016 y del 1 de agosto del 
último año de cada Período de Actualización y (ii) un borrador final del Modelo Financiero 
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para el Período Actualizado antes del 30 de diciembre de 2016 y del 30 de diciembre del 
último año de cada Período de Actualización, en cada caso acompañado de toda la 
información adicional razonable de soporte del Modelo Financiero para el Período 
Actualizado, que El ESTADO pudiere haber solicitado le sea anticipada. La información 
provista por PVDC al ESTADO, será considerada Información Confidencial, sujeta a la 
Sección 17.10 del Acuerdo. Conforme a lo que se establece más adelante, PVDC y El 
ESTADO harán esfuerzos de buena fe para llegar a un acuerdo sobre el Modelo Financiero 
para el Período Actualizado y todas las variables que inciden en el mismo, en o antes de la 
fecha que sea cuarenta y cinco (45) Días después de la entrega del borrador final del 
Modelo Financiero para el Período Actualizado; en el entendido de que los estimados de 
producción de Minerales, en cantidad y riqueza, serán los establecidos en el Plan Minero 
vigente, el cual podrá ser actualizado por PVDC de tiempo en tiempo.  

(c). PVDC preparará cada Modelo Financiero para el Período Actualizado con 
base en el Plan Minero entonces vigente y las asunciones y perspectivas económicas y 
operacionales de PVDC vigentes en ese momento para el Proyecto, incluyendo 
proyecciones razonables de producción y Flujo de Efectivo para el Período de 
Actualización relevante. Los gastos de capital incluidos en cada modelo financiero serán 
proyecciones razonables, pero no implicarán obligación alguna de hacer dichos gastos y 
PVDC podrá ajustar los mismos por razones económicas.  

(d). El Modelo Financiero para el Período Actualizado será definitivo, decisivo y 
obligatorio para las Partes a partir del cuadragésimo quinto (45°) Día siguiente a la fecha en 
la que PVDC haya entregado el borrador final del Modelo Financiero para el Período 
Actualizado al ESTADO, a menos que en o antes de dicho cuadragésimo quinto (45°) Día 
el ESTADO entregue a PVDC una Notificación por escrito que establezca una objeción con 
detalle razonable sobre cualesquiera de las variables en el Modelo Financiero para el 
Período Actualizado, excepto sobre los estimados de producción de los Minerales, en 
cantidad y riqueza.  

(e). (i). Las tasas de IMA para cada año del Período de Actualización relevante 
(las “Tasas del IMA Aplicables”) serán las tasas que, multiplicada por los Ingresos Brutos 
de Minerales, produciría un monto igual a 90% de la suma de (A) el impuesto sobre la renta 
establecido en la Sección 8.3 y (B) las obligaciones impositivas correspondientes al PUN 
conforme se dispone en la Sección 8.4, en cada caso, según las proyecciones en el Modelo 
Financiero para el Período Actualizado para el año relevante. Las Tasas del IMA 
Aplicables se determinarán bajo un esquema progresivo (a mayor precio, mayor tasa), para 
cada precio de oro entre US$800 por onza y US$3,000 o más por onza en incrementos de 
US$50 por onza usando el mismo Modelo Financiero para el Período Actualizado para 
cada escenario de precio del oro. Para fines de determinar los ingresos brutos estimados del 
Proyecto en el Modelo Financiero para el Período Actualizado, los precios de los Minerales 
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distinto a oro, se asumirá que éstos fluctúan proporcionalmente y en la misma dirección a 
las fluctuaciones del precio del oro.  

(ii). Dentro de diez (10) Días siguientes a la fecha en que cada Modelo 
Financiero para el Período Actualizado se haga definitivo de conformidad con la Sección 
8.6(d) o (f), la DGII determinará y notificará a PVDC la tabla de las Tasas del IMA 
Aplicables para el Período de Actualización relevante, conforme a lo dispuesto en la 
Sección 8.6(e)(i) (la “Tabla de Tasas del IMA Aplicables”), y dicha tabla será decisiva y 
obligatoria para PVDC y EL ESTADO, salvo error manifiesto, que deberá ser corregido a 
requerimiento de cualquiera de PVDC o El ESTADO  

(f). En caso de que El ESTADO entregue una Notificación a PVDC conforme a 
la Sección 8.6(d), PVDC y EL ESTADO deberán tratar de resolver cualquier tema en 
disputa de buena fe y, si no son capaces de resolverlo dentro de los quince (15) Días 
siguientes a la fecha de entrega de la Notificación antes referida, PVDC y EL ESTADO 
deberán conjuntamente contratar y someter los temas disputados a un Experto calificado en 
la materia objeto de la diferencia entre PVDC y EL ESTADO, que emitirá su opinión por 
escrito respecto de los temas disputados dentro de los treinta (30) Días siguientes a la fecha 
en la que dichos temas en disputa se sometieron para revisión, determinación ésta que será 
final, decisiva y obligatoria para PVDC y El ESTADO en ausencia de error manifiesto. En 
caso de que PVDC y el ESTADO no arriben a un acuerdo sobre la contratación del 
Experto, dentro del plazo de quince (15) Días antes indicado, PVDC y el ESTADO 
procederán, cada uno, a designar sus respectivos Expertos dentro los quince (15) Días 
siguientes a la fecha de expiración del plazo precedente, para que éstos a su vez, dentro de 
los Diez (10) Días que sigan al vencimiento del plazo para su designación, procedan a 
designar un tercer Experto quien, conjuntamente con ellos, resolverán el objeto de la 
diferencia por mayoría simple de votos (mitad más uno), dentro de los treinta (30) Días que 
sigan a la fecha de conformación del grupo de Expertos, mediante decisión por escrito, 
determinación ésta que será final, decisiva y obligatoria para PVDC y el ESTADO en 
ausencia de error manifiesto. Durante el proceso de consulta al o los Expertos y hasta que 
éstos emitan su decisión final sobre el tema objeto de la diferencia , PVDC pagará el IMA 
considerando la Tabla de Tasas del IMA Aplicables para el Período de Actualización 
anterior (en caso del período 2012-2016, las Tasas de IMA Inicial Aplicables) hasta el 31 
de marzo del primer año fiscal del Periodo de Actualización relevante; y, de ahí en lo 
adelante, el noventa por ciento (90%) de la Tasa de IMA Aplicable para el Periodo de 
Actualización anterior (en caso del período 2012-2016, las Tasas de IMA Inicial 
Aplicables) hasta que el o los Expertos, hayan resuelto los temas disputados de forma 
definitiva. Una vez que el o los Expertos resuelvan el tema y se determine la Tabla de Tasas 
de IMA Aplicables para el Periodo de Actualización relevante, PVDC y el ESTADO 
conciliarán los montos pagados por PVDC durante el periodo de disputa, y aquellos que 
resultasen aplicables calculados sobre la base de la Tabla de Tasas de IMA Aplicables para 
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el período en cuestión, para determinar si existe un saldo a favor o en contra de cualquiera, 
PVDC o el ESTADO, por concepto de pago del IMA. En caso de existir un saldo a favor de 
PVDC, dicho exceso se podrá aplicar como un adelanto contra obligaciones futuras de IMA 
de PVDC. En caso de que la conciliación arroje un saldo en favor del ESTADO, PVDC 
deberá pagar dicho saldo, dentro de los treinta (30) Días que le sigan a la fecha en que se 
determinó el mismo. Si se designa un (1) solo Experto, los honorarios y gastos de dicho 
Experto, serán cubiertos por PVDC y el ESTADO en un cincuenta por ciento (50%) cada 
uno. En caso de que se designen tres (3) Expertos para solucionar la diferencia, PVDC y El 
ESTADO cubrirán el 100% de los gastos y honorarios de sus respectivos expertos, y 
compartirán, en un 50% cada uno, los honorarios y gastos del tercer Experto.”  

 

ARTÍCULO CUARTO: Se modifican las Secciones 9.2(b), 12.2(c)(ii)(A), 17.9(a), 17.9(c) 
y 17.14 del CEAM, como sigue: 

(A). Se modifican las Secciones 9.2(b), 12.2(c)(ii)(A), 17.9(a) y 17.9(c) para que en lo 
adelante se lean como a continuación se indica: 

“9.2(b). En caso de que se emitiera algún laudo arbitral condenatorio, vinculante y 
definitivo, contra el ESTADO, PVDC podrá deducir de los pagos que deba hacer a EL 
ESTADO por concepto de impuestos y demás pagos establecidos por el Artículo 8 
cualquier monto que fuere determinado por dicho laudo arbitral.”  

“12.2(c)(ii)(A). El Impuesto RNF, el Impuesto PUN, sus Impuestos sobre la Renta, IMA u 
Otros Impuestos conforme al Artículo 8 dentro de los treinta (30) Días después de recibir la 
Notificación de Incumplimiento del ESTADO respecto a tal pago;” 

“17.9. Totalidad del Acuerdo. (a) Este Acuerdo, la Enmienda al CEAM, las Cartas 
Acuerdo, el MDE y la Segunda Enmienda, incluyendo sus respectivos Anexos y 
Apéndices, constituyen el acuerdo completo entre las Partes y sustituyen y reemplazan 
cualquiera y todas las negociaciones, entendidos y convenios previos, ya sean verbales o 
escritos, entre las Partes, incluyendo la Carta de Intención, los Términos de Referencia, el 
protocolo de licitación, los documentos de licitación sometidos por PVDC y la Carta de 
Acceso.” 

“17.9(c). Todas las referencias en este Acuerdo a la Enmienda al CEAM y la Segunda 
Enmienda incluirán, incorporarán y se referirán específicamente a sus respectivos Anexos y 
Apéndices, los que se constituyen en parte integrante de este Acuerdo. No existen más 
representaciones, promesas, garantías, convenios, compromisos o seguridades (expresas o 
implícitas) más que las establecidas expresamente en este Acuerdo, la Enmienda al CEAM 
y la Segunda Enmienda.” 
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(B). Se modifica la Sección 17.14(a) del CEAM, de manera que, en lo adelante, se lea 
como sigue: 

“17.14.  Fuerza Mayor. (a) Cada una de las Partes estará exenta de cumplir con sus 
obligaciones bajo este Acuerdo, excepto por la obligación de pagar dinero (excepto según 
se permite de otra manera en la Sección 17.14(c)), y cualquier período en el cual tal Parte 
deba cumplir una obligación o ejercer un derecho se extenderá, en la medida de que, y por 
el tiempo en el cual tal cumplimiento o ejercicio fuere impedido por la ocurrencia de algún 
caso de Fuerza Mayor.” 

(C). Se incluye un literal (c) en la Sección 17.14 del CEAM, que se leerá como se indica a 
continuación: 

“(c). No obstante cualquier otra disposición en este Acuerdo o en las Leyes, y sólo a los 
fines de la liberación del pago del IMA, PVDC estará exenta de cumplir con sus 
obligaciones de pagar el IMA correspondiente a los embarques de Minerales que tenga 
lugar durante un Evento de Fuerza Mayor de IMA según se define en el Anexo 1. Para 
estos fines se considerará que este periodo de Evento de Fuerza Mayor de IMA inicia desde 
el primer Día en que ocurra el evento que dá lugar a un Evento de Fuerza Mayor del IMA y 
se extenderá mientras persistan los efectos que lo tipifican como tal.” 

ARTÍCULO QUINTO: (A). Se realizan las siguientes inclusiones y/o correcciones al 
Anexo I del CEAM: 

“Acuerdos Operativos” significan: el Acuerdo de Cooperación entre el ESTADO y PVDC 
de fecha 26 de julio del 2012; el Acuerdo Adicional entre el ESTADO y PVDC suscrito en 
fecha primero (1º) de diciembre del 2010; y el Contrato de Uso de Agua entre el ESTADO, 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI) y PVDC, de fecha 3 de agosto del 
2012. 

“Aprobación de la Segunda Enmienda” significa la fecha en la que la Segunda Enmienda 
sea aprobada por el Congreso de la República Dominicana, sea publicada en la Gaceta 
Oficial o en un diario de circulación nacional, y sea registrada en el Registro Público de 
Derechos Mineros. 

“CEAM” significará el Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros de fecha 
25 de marzo de 2002, suscrito por el ESTADO, el BANCO CENTRAL y ROSARIO, por 
una parte, y PVDC, por la otra, el cual fue modificado mediante la Enmienda al CEAM, y 
mediante la Segunda Enmienda, según se pueda modificar de tiempo en tiempo. 

“CDEEE” significará Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales.  

“Cobros Netos” significará conforme se define en la Sección 8.2(a)(i). 
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“Código” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.3(a). 

“Contabilidad Financiera” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.3(v)(M). 

“DGII” significará la Dirección General de Impuestos Internos.  

“ETED” significará Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana.  

“Eventos de Fuerza Mayor del IMA” quiere decir los siguientes eventos y circunstancias 
fuera del control razonable de PVDC, a saber: (a) guerra internacional, guerra civil, 
disturbios locales, bloqueos comerciales internacionales que impidan la salida de los 
embarques de Minerales de PVDC o la importación de insumos esenciales para la 
producción de la Mina, actos de terrorismo, huracanes, tsunamis, tormentas tropicales, 
tornados u otro desastre natural, siempre y cuando afecten de manera adversa y sustancial 
la capacidad de producir los Minerales por un periodo no menor de noventa (90) Días 
consecutivos; o (b) eventos que provoquen que la razón de (i) el precio carga a bordo 
(FOB) del barril de fuelóleo pesado (HFO) bajo en azufre en Nueva York publicado por 
Platts (“NYH Cargo NO6 Oil 1%”) y (ii) el precio de la onza del oro en el Mercado de 
Londres, en el momento que ocurra el evento, supere el 16% (0.16), por un plazo no menor 
de noventa (90) Días consecutivos. 

“Experto” es una persona física o jurídica, independiente de PVDC y EL ESTADO, de 
reconocida capacidad y reputación internacional en la materia relevante a las diferencias 
que surjan de conformidad con lo dispuesto en la Sección 8.6(f).  

“Flujo de Efectivo” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.4(a). 

“Gastos de Capital de Sostenimiento” significará, para cada año fiscal, los gastos de capital 
razonables y necesarios para mantener la Operación de la Mina a los parámetros de 
producción incluidos en el Plan Minero entonces vigente. 

“Gastos Operativos Netos Específicos” significará las pérdidas operativas netas incurridas 
por PVDC por un monto de US$143,187,867.  

“IMA” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.5(a). 

“Ingresos Brutos de Minerales” significará el total del valor en Dólares de las ventas brutas 
de Minerales exportados, conforme se consigna en las facturas de exportación 
correspondientes. 

“Inversiones Nuevas Adicionales” significará las inversiones materiales en activos de 
capital realizadas del Proyecto que no forman parte de los Gastos de Capital de 
Sostenimiento.  
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“Línea de Transmisión de PVDC” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 
7.12(a).  

“MDE 2013” significará el Memorándum de Entendimiento suscrito entre el ESTADO y 
PVDC en fecha 8 de mayo de 2013. 

“Modelo Financiero para el Período Actualizado” tendrá el significado que se le atribuye en 
la Sección 8.6(a). 

“Monte Río” significará la planta de generación de energía eléctrica de Monte Río 
localizada en Puerto Viejo, Azua, y todas las propiedades asociadas a dicha planta, 
incluyendo (i) inmuebles y equipos, (ii) las líneas de transmisión que van de la planta 
ubicada en Azua que no están en uso, y (iii) las barcazas Estrella del Mar y Estrella del 
Norte. 

“Monto del PUN” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.4(b). 

“Monto de Construcción Adicional” significará el total de los desembolsos invertidos por 
PVDC para llevar el Proyecto al comienzo de la Producción Comercial no previsto en el 
Estudio de Factibilidad, igual a US$1,203,836,265. 

“Monto de Electricidad Adicional” significará el total de los montos invertidos por PVDC 
para llevar a Monte Río a la operación comercial, igual a US$181,143,238. 

“Monto de Factibilidad Original” significará el total de los desembolsos invertidos por 
PVDC para llevar el Proyecto al comienzo de la Producción Comercial previsto en el 
Estudio de Factibilidad, igual a US$2,585,440,503. 

“NIIF” significará las Normas Internacionales de Información Financiera según estén 
vigentes. 

“Nueva Subestación” significará una nueva subestación, de haberla, construida por PVDC 
en una ubicación acordada con ETED entre Piedra Blanca y Bonao. 

“Período de Actualización” significará cada período de tres (3) años comenzando en 2017. 

“Porcentaje Aplicable” tendrá el significado especificado en la Sección 8.4(c). 

“Precio de Oro Vigente” para una venta de plata o cobre, significará el Precio de Venta 
Actual para oro de una venta de oro sustancialmente contemporáneos con la venta de plata 
o cobre, o, si no haya una venta de oro sustancialmente contemporáneos con la venta de 
plata o cobre, el Precio del Oro en Londres el Día Hábil anterior al Día de la venta de plata 
o cobre. 
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“Precio de Venta Actual” significará el valor en Dólares del precio de venta bruto al 
comprador, calculado de conformidad con las Secciones 8.2(a)(i) y 8.2(b). 

“Quisqueya I” significará la planta de generación Quisqueya I localizada en San Pedro de 
Macorís, en el lugar especificado en el Anexo 13, según dicho anexo se pueda modificar 
por PVDC de tiempo en tiempo.  

“Segunda Enmienda” significará la Segunda Enmienda al Acuerdo Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros, de esta misma fecha.  

“Subestación Piedra Blanca” significará la subestación Piedra Blanca construida por PVDC 
en dicha localidad, según dicha planta se pueda modificar por PVDC de tiempo en tiempo.  

“Tabla de Tasas del IMA Aplicables” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 
8.6(e)(ii).  

“Tasas del IMA Aplicables” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 8.6(e)(i).  

“Tasa del IMA Inicial Aplicable” significará la tasa aplicable de oro adentro de cada rango 
de precio relevante establecida en el Anexo 14.  

“Trimestre Fiscal” significará cada uno de los cuatro períodos de tres meses consecutivos 
dentro del Año Calendario, es decir: del 1 de enero al 30 de marzo; del 1 de abril al 30 de 
junio; del 1 de julio al 30 de septiembre; y del 1 de octubre al 31 de diciembre”. 

“Voltaje PVDC” tendrá el significado que se le atribuye en la Sección 7.12(a).  

(B). Cualquier referencia en el CEAM a (i) “GAAP” se debe sustituir por “NIIF”; (ii) 
“Dirección General de Impuestos Internos” se debe sustituir por “DGII”; (iii) “ESTADO 
DOMINICANO” se debe sustituir por “ESTADO”; (iv) “Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos” se debe sustituir por “INDRHI”; (v) “Plueblo” se debe sustituir por “Pueblo”; 
y (vi) “Sección 7.15” se debe sustituir por “Sección 7.14”  

(C). Se eliminan los siguientes términos del Anexo 1: 

“Flujos de Efectivo Descontados Acumulativos”. 

“Monto PUN de Referencia”. 

“Monto de Recuperación”. 

“NPV”. 

“TIR de Diez Por Ciento”. 
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(D). Los siguientes anexos se adjuntan a esta Segunda Enmienda y se hacen parte del 
CEAM con la siguiente numeración y designación: 

(i) Anexo 13 – Ubicación de La Planta de Energía Quisqueya I. 

(ii) Anexo 14 - Tasas del IMA Inicial Aplicable. 

(iii) Anexo 15 - Mecanismo de estimación de pagos trimestrales del impuesto 
sobre la renta y el PUN. 

ARTÍCULO SEXTO: Las disposiciones de esta Segunda Enmienda surtirán efectos a 
partir de la fecha de Aprobación de la Segunda Enmienda; en el entendido, sin embargo, 
que una vez que esta Segunda Enmienda surta efecto, (i) las disposiciones de las Secciones 
8.3 y 8.4 aplicarán retroactivamente a partir del 1° de enero de 2013, y (ii) las disposiciones 
de la Sección 8.5 aplicarán retroactivamente a partir del 1° de noviembre de 2012, sin mora, 
penalidad, interés o recargo, si se cumplen con las obligaciones allí contenidas dentro de los 
plazos previstos en esta Segunda Enmienda. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PVDC declara, acepta y reconoce que, a partir de los reportes de 
la empresa SGS Tecnos, S.A., y dado que existen diferencias conceptuales y de valor entre 
PVDC y El ESTADO sobre ciertas inversiones de PVDC, estas últimas han acordado 
transar sus diferencias y determinaron que las siguientes partidas, en el caso de estar 
registradas en los libros contables de PVDC bajo cualquier concepto, no serán aceptadas 
para fines de determinación del impuesto sobre la renta ni del PUN, y por tanto no serán 
depreciables, amortizables, ni deducibles para fines del impuesto sobre la renta y/o del 
PUN. A saber: 

a) US$143,187,867.00 correspondientes a deducción de hallazgos de auditorías, en 
los costos anteriores a la adquisición del proyecto por PVDC.  

b) US$6,006,524.00 correspondientes a otros hallazgos. 

c) US$150,000,000.00 correspondientes a un porcentaje de las desviaciones en las 
inversiones realizadas por PVDC derivadas de falta de ingeniería de detalle en el 
Estudio de Factibilidad y que dieron lugar a cambios en el diseño, la ampliación 
en el plazo de construcción y cambios en el plan de suministro de energía 
eléctrica a la Mina, exceso de costos relativos a los daños en la presa El Llagal, 
entre otros.  

d) US$181,143,238.00 correspondientes a la Barcaza Estrella del Norte y terrenos 
aledaños a Planta Monte Río (US$36,816,537.00), Costes del tramo de línea no 
construido entre Monte Río y Piedra Blanca (US$29,586,637.00), y la Planta 
Monte Río y la Barcaza Estrella del Mar US$114,740,064.00. 
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e) US$201,569,201.96 correspondiente a intereses capitalizados al 31 de diciembre 
del 2012, por préstamos con Filiales, al acordarse una reducción de tasa de 
interés a Libor más 3% para dos (2) préstamos con Dominican Holdings, Inc. 

Lo anterior no constituirá un precedente del tratamiento que PVDC y EL ESTADO 
otorguen en un futuro a otras inversiones.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: Monte Río. EL ESTADO, a través de la DGII y demás Entidades 
Gubernamentales correspondientes, se compromete a cooperar con PVDC en la obtención 
de las autorizaciones y registros gubernamentales que sean requeridos, y el tratamiento 
acordado, a los fines de implementar la transferencia de Monte Río de ser una Actividad del 
Proyecto a ser una Actividad Fuera del Proyecto, y de traspasar Monte Río a un número de 
identificación fiscal adicional o a una nueva Filial de PVDC (en la discreción de PVDC), 
conforme a lo establecido en el primer párrafo de la Sección 8.3 del CEAM. PVDC tendrá 
un plazo de cuarenta y cinco (45) Días para obtener los permisos y autorizaciones 
precedentemente indicados. 

 

EL ESTADO y PVDC declaran, aceptan y reconocen que el traspaso de Monte Río a un 
número de identificación fiscal adicional o a una nueva Filial de PVDC como se indica 
precedentemente, cuando ocurra, no estará sujeto a impuestos, cargas, gravámenes, 
penalidades, intereses, multas o tributos, incluyendo impuestos a la transferencia de bienes 
industrializados y servicios y transferencia de activos.  

EL ESTADO y PVDC declaran, aceptan y reconocen que a partir del traspaso, Monte Río 
será tratado como si fuera realizado por una entidad legal distinta de PVDC que no está 
sujeta a las disposiciones del Artículo 8 del CEAM, sino sujeta a todas las leyes, 
incluyendo las leyes impositivas de la República Dominicana.  

EL ESTADO y PVDC acuerdan que el valor de Monte Río en el traspaso será el inferior 
entre US$181,143,238.00 y el balance imponible no depreciado a la fecha del traspaso, que 
tendrá lugar en la fecha de Aprobación de la Segunda Enmienda o en la entrada en 
operación comercial de Quisqueya I conforme lo notifique Wartsila, lo que ocurra primero.  

 

ARTICULO NOVENO: Reembolso de Avances y Gastos hechos por PVDC en nombre 
del ESTADO.  

(A). Avances: Las Partes reconocen y confirman que el ESTADO autorizó a PVDC a 
avanzar montos para cubrir obligaciones del ESTADO bajo el CEAM hasta un monto de 
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CUARENTA Y SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS SEIS MIL, SETECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 99/100 
(US$47,406,700.99), de los cuales PVDC efectivamente desembolsó la suma de TREINTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 13/100 
(US$39,227,217.13), por los conceptos siguientes: 

i. Un monto de Tres Millones Seiscientos Veinte Mil Doscientos Cuarenta y Tres 
Dólares de los Estados Unidos de América con 11/100 (US$3,620,243.11) por 
obligaciones del ESTADO pagadas por PVDC, por cuenta de EL ESTADO, 
mediante avances para cubrir costos reubicación de los residentes en Los Cacaos. 

ii. Un monto de Setecientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100 (US$750,000.00) por obligaciones del ESTADO pagadas por PVDC, 
por cuenta de EL ESTADO, mediante avances para pagos de consultores nacionales 
e internacionales para asistir al ESTADO en el proceso de ejecución del CEAM. 

iii. Un monto de Dieciocho Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos 
Setenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América con 31/100 
(US$18,839,672.31) por obligaciones del ESTADO pagadas por PVDC, por cuenta 
de EL ESTADO, mediante avances, para fines de implementación del Plan de 
Acción de Reubicación (PAR), según se describe en el Anexo 4 de la Primera 
Enmienda. El PAR incluye, entre otros gastos, la compra de los terrenos que 
conforman las áreas denominadas El Llagal, Cacaos-Rodríguez y Fátima, a los fines 
de que PVDC pueda utilizarlos para ubicar el Depósito de Relaves en cumplimiento 
a lo establecido en la Sección 7.6 del CEAM; y para comprar los terrenos y 
construir las viviendas para reubicar a los habitantes de la cuenca de El Llagal que 
sean afectados con la construcción de la nueva Presa de Colas, de conformidad con 
lo dispuesto por la Sección 7.6(f) del CEAM. 

iv. Un monto de Doce Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Treinta y 
Cinco Dólares de los Estados Unidos de América con 97/100 (US$12,352,235.97) 
por obligaciones del ESTADO pagadas por PVDC, por cuenta de EL ESTADO, 
mediante avances para los pagos de las contrataciones siguientes: Supervisión 
independiente de la ejecución delegada relativa a la remoción de las sustancias 
peligrosas; supervisión independiente de la ejecución delegada del Plan de 
Remediación Ambiental de los pasivos históricos que correspondan a el ESTADO; 
peritajes mineros; supervisión independiente de las inversiones contempladas en el 
Estudio de Factibilidad y otras consultorías y servicios de agrimensura contratados. 

v. Un monto de Tres Millones Doscientos Ochenta Mil Doscientos Cuarenta Dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$3,280,240.00) por obligaciones 
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del ESTADO pagadas por PVDC, por cuenta de EL ESTADO, mediante avances 
para comprar porciones de terrenos de la Parcela 208, del Distrito Catastral No.5, 
del municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, que tiene una superficie de 
6,309,011 metros cuadrados y se encuentra localizada en el municipio de Cotuí, 
provincia Sánchez Ramírez. 

vi. Un monto de Ciento Setenta y Seis Mil Veinticinco Dólares de los Estados Unidos 
de América con 60/100 (US$176,025.60) por obligaciones del ESTADO pagadas 
por PVDC, por cuenta de EL ESTADO, mediante avances para comprar otros 
terrenos en la Reserva Fiscal Montenegro cuya adquisición sea responsabilidad de 
EL ESTADO conforme a las Secciones 7.3, 7.5 y 7.6 del CEAM y la Enmienda al 
CEAM. 

vii. Un monto de Doscientos Ocho Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
América con 14/100 (US$208,800.14) por obligaciones del ESTADO pagadas por 
PVDC, por cuenta de EL ESTADO, mediante avances para el pago de una asesoría 
legal a EL ESTADO para la verificación de la Opinión de Título Suplementario de 
los terrenos dentro de la Reserva Fiscal Montenegro presentada por PVDC, 
representación de EL ESTADO en la implementación del Mecanismo de 
Aprobación de la Compra de Terrenos cuya adquisición sea de EL ESTADO y 
asistencia legal a EL ESTADO en asuntos relacionados con esas adquisiciones de 
terrenos, transferencias de derechos de propiedad y demás relativos al Proyecto. 

 

Queda entendido entre PVDC y el ESTADO que los montos desembolsados por concepto 
de Avances conforme se describen en este literal (A), devengarán intereses a la tasa anual 
LIBOR más 2.5%, calculados sobre los montos adelantados que hayan sido efectivamente 
pagados por PVDC a contar de la fecha del desembolso o pago de cada partida. Para fines 
de este artículo, se entiende por LIBOR la tasa de interés calculada en base a un período de 
ciento ochenta (180) días, de acuerdo a las tasas interbancarias ofrecidas para depósitos en 
dólares por la Asociación de Banqueros Británicos (“ABB”), que aparece en la página 
principal del Servicio de Tele Tasa (actualmente página 3750), o si ésta no está disponible, 
en las páginas principales de cualquier otro servicio (tales como el Servicio de Reuters o el 
Servicio de Mercados Financieros de Bloomberg). 

 

(B). Gastos de Operaciones de Mantenimiento Medioambiental. Las Partes confirman 
que en virtud de lo previsto en el CEAM, EL ESTADO tiene la obligación de reembolsar a 
PVDC la suma de Cuatro Millones Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos 
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(US$4,500,000.00), para sufragar costos de las Operaciones de Mantenimiento 
Medioambiental, durante el Periodo Inicial.  

(C). Con relación a las obligaciones de pago de EL ESTADO previstas en los literales (A) 
y (B) más arriba, las Partes convienen que el ESTADO, a través de la DGII, solicitará al 
Ministerio de Hacienda la inclusión de las partidas correspondientes en el Presupuesto 
General del ESTADO para los años 2014 y 2015. Los pagos y reembolsos de la totalidad de 
las sumas indicadas en los literales (A) y (B) del presente artículo, con los intereses 
correspondientes, serán realizados por el ESTADO a PVDC durante un período de 
dieciocho (18) meses iniciando en el año 2014 y culminando en el año 2015, mediante los 
mecanismos de Crédito Público establecidos en la ley dominicana vigente a la fecha de 
cada reembolso. Correrá por cuenta del ESTADO la inscripción de la deuda anterior para 
fines de la Ley de Crédito Público. Esta obligación, sin perjuicio del derecho del ESTADO 
de verificar que dichos fondos hayan sido efectivamente desembolsados.  

Para obtener el reembolso de los montos descritos en el literal (A), PVDC deberá proveer 
(i) las evidencias de los pagos correspondientes, para cada desembolso realizado; (ii) 
requerimiento previo del ESTADO, solicitando el desembolso o evidencia de autorización 
del ESTADO de realización del desembolso; en el entendido de que se considerará como 
autorización del ESTADO lo estipulado en los Anexos 4 y 5 de la Enmienda al CEAM, en 
caso de desembolsos realizados conforme a lo allí previsto; y (iii) fecha y monto de cada 
desembolso. Las Partes reconocen que PVDC ha entregado al Ministerio de Industria y 
Comercio la documentación anterior para fines de auditoría, pero en el caso eventual de que 
el ESTADO no pueda localizar la misma, PVDC entregará copias de dicha documentación 
nuevamente a partir de la solicitud del ESTADO. 

En cuanto al reembolso del monto descrito en el literal (B), PVDC hará sus mejores 
esfuerzos para proporcionar al ESTADO la evidencia de los pagos realizados, sin perjuicio 
de la obligación descrita en el literal (B). 

Para fines de los reembolsos de los cargos de interés a que puedan estar sujetos los Avances 
descritos en el literal (A), conforme se indica precedentemente, a la suma total a ser pagada 
por el ESTADO deberán reducírsele los montos de interés deducidos por PVDC en sus 
declaraciones de RNF ante la DGII, por concepto de avances realizados, hasta la fecha de 
Aprobación de la Segunda Enmienda. Esto, bajo el entendido que PVDC no imputará 
ninguna deducción adicional a impuestos, por concepto de desembolsos realizados por 
PVDC por cuenta del ESTADO, para fines de cubrir obligaciones de este último bajo el 
CEAM.  

PVDC y EL ESTADO acuerdan que las partidas y montos precedentes constituyen las 
únicas obligaciones que mantiene el ESTADO frente a PVDC referente desembolsos y/o 
gastos pagados por ésta para cubrir obligaciones del ESTADO bajo el CEAM. 
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ARTÍCULO DECIMO: El ESTADO y PVDC acordarán procedimientos de exportación 
aplicables a PVDC expeditos y consistentes con las prácticas internacionales; y 
establecerán mecanismos para la verificación de la mercancía de exportación en la Mina y 
en los puertos de exportación. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El idioma castellano será el idioma que regirá esta 
Segunda Enmienda.  

 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Las previsiones del Artículo 16 del CEAM aplicarán 
a cada y cualquier Disputa que surja de o con relación al contenido de la presente Segunda 
Enmienda y será resuelta según las previsiones de dicho artículo.  

 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Las Partes reconocen la existencia de los Acuerdos 
Operativos, los cuales serán considerados como parte de esta Segunda Enmienda, salvo en 
los aspectos que contradigan lo aquí establecido y/o se refieran a avances, compensaciones, 
pagos por cuenta del ESTADO sujetos a reembolso por este último, compensaciones o 
deducciones de impuestos, que no fuera expresamente establecido en esta Segunda 
Enmienda, en cuyo caso no tendrán valor ni surtirán efecto legal alguno en lo que a dichos 
aspectos se refiere. 

 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Salvo las modificaciones expresas contenidas en esta 
Segunda Enmienda, todos los demás términos, condiciones y estipulaciones contenidas en 
el CEAM permanecen vigentes e inalterables en todo su vigor y efecto jurídico. Asimismo, 
se entienden derogados todos los términos, condiciones o estipulaciones contenidas en el 
CEAM que sean contrarias a esta Segunda Enmienda, manteniéndose vigentes únicamente 
aquellas estipulaciones de los mismos que no resulten contrarias a este acto. De existir 
discrepancias prevalecen las disposiciones de este acto. 
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Hecho y firmado en seis (6) originales, uno para cada una de las Partes, el quinto para el 
Notario Actuante y el último para el Registro de Derechos Mineros. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los cinco (5) días del mes de 
septiembre del año 2013. 

Por PVDC:  Por EL ESTADO: 

 

_____________________________ 
 _____________________________ 
Víctor Manuel Rocha  Gustavo Adolfo Montalvo 
Franco 

 

Por el BANCO CENTRAL:  Por ROSARIO: 

 

_____________________________ 
 _____________________________ 
Héctor Valdez Albizu  José Ángel Rodríguez 

 

Yo, Mirla Rodríguez, Abogada Notario-Público de los del Número del Distrito Nacional, 
con Matrícula Número 3551. Certifico y doy fe que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia por los señores Víctor Manuel Rocha, Gustavo Adolfo Montalvo Franco, 
Héctor Valdez Albizu y José Angel Rodríguez, y en mi presencia firmaron el presente 
documento, declarándome bajo la fe del juramento que lo hacían de manera libre y 
voluntaria y que esas son las firmas que acostumbran utilizar en todos los actos de sus vidas 
pública y privada, por lo que merecen entero crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013). 
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ANEXO 13 
UBICACIÓN DE LA PLANTA DE ENERGÍA QUISQUEYA I 
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ANEXO 14 
TASAS DEL IMA INICIAL APLICABLES 

 
 

Precio de Oro Nov 2012-2016 
< US$800/oz 0.00% 

US$800/oz ≤ x < US$850/oz 1.35% 
US$850/oz ≤ x < US$900/oz 2.54% 
US$900/oz ≤ x < US$950/oz 7.21% 

 US$950/oz ≤ x < US$1000/oz  9.12% 
 US$1000/oz ≤ x < US$1050/oz  10.83% 
 US$1050/oz ≤ x < US$1100/oz 12.38% 
 US$1100/oz ≤ x < US$1150/oz 13.79% 
 US$1150/oz ≤ x < US$1200/oz 15.08% 
 US$1200/oz≤ x < US$1250/oz 16.26% 
 US$1250/oz ≤ x < US$1300/oz 17.35% 
 US$1300/oz ≤ x < US$1350/oz 18.35% 
 US$1350/oz ≤ x < US$1400/oz 19.28% 
 US$1400/oz ≤ x < US$1450/oz 20.14% 
 US$1450/oz ≤ x < US$1500/oz 20.94% 
 US$1500/oz ≤ x < US$1550/oz 21.69% 
 US$1550/oz ≤ x < US$1600/oz 22.39% 
 US$1600/oz ≤ x < US$1650/oz 23.05% 
 US$1650/oz ≤ x < US$1700/oz 23.67% 
 US$1700/oz ≤ x < US$1750/oz 24.25% 
 US$1750/oz ≤ x < US$1800/oz 24.80% 
 US$1800/oz ≤ x < US$1850/oz 25.31% 
 US$1850/oz ≤ x < US$1900/oz 25.80% 
 US$1900/oz ≤ x < US$1950/oz 26.26% 
 US$1950/oz ≤ x < US$2000/oz 26.70% 
 US$2000/oz ≤ x < US$2050/oz 27.12% 
 US$2050/oz ≤ x < US$2100/oz 27.52% 
 US$2100/oz ≤ x < US$2150/oz 27.90% 
 US$2150/oz ≤ x < US$2200/oz 28.26% 
 US$2200/oz ≤ x < US$2250/oz 28.60% 
 US$2250/oz ≤ x < US$2300/0z 28.93% 
 US$2300/oz ≤ x < US$2350/oz 29.25% 
 US$2350/oz ≤ x < US$2400/oz 29.55% 
 US$2400/oz ≤ x < US$2450/oz 29.84% 
 US$2450/oz ≤ x < US$2500/oz 30.11% 
 US$2500/oz ≤ x < US$2550/oz 30.38% 
 US$2550/oz ≤ x < US$2600/oz 30.64% 
 US$2600/oz ≤ x < US$2650/oz 30.88% 
 US$2650/oz ≤ x < US$2700/oz 31.12% 
 US$2700/oz ≤ x < US$2750/oz 31.35% 
 US$2750/oz ≤ x < US$2800/oz 31.57% 
 US$2800/oz ≤ x < US$2850/oz 31.78% 
 US$2850/oz ≤ x < US$2900/oz 31.98% 
 US$2900/oz ≤ x < US$2950/oz 32.18% 
 US$2950/oz ≤ x < US$3000/oz 32.37% 

 >US$3000/oz 32.55% 
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ANEXO 15 

MECANISMO DE ESTIMACIÓN DE PAGOS TRIMESTRALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y DE PUN 

DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS TRIMESTRALES 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

PRIMER TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de impuesto sobre la renta 
correspondiente al trimestre fiscal culminado al 31 de marzo, (primer trimestre fiscal), será 
calculado como el veinticinco por ciento (25%) de la renta neta imponible del año anterior 
(conforme lo establecido en la Sección 8.3), multiplicado por la tasa de impuesto sobre la 
renta de veinticinco por ciento (25%).  

ISRt1 = (25% * RNIi-1) * 25% 

SEGUNDO TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de impuesto sobre la renta 
correspondiente al trimestre fiscal culminado al 30 de junio (segundo trimestre fiscal), será 
calculado como dos (2) veces la renta neta imponible del trimestre fiscal anterior (conforme 
lo establecido en la Sección 8.3), multiplicado por la tasa del impuesto sobre la renta de 
veinticinco por ciento (25%), menos el monto del impuesto sobre la renta pagado en el 
primer trimestre fiscal.  

ISRt2 = ((2 * RNIt1) * 25%) – ISRt1 

TERCER TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado del impuesto sobre la renta 
correspondiente al trimestre fiscal culminado al 30 de septiembre (tercer trimestre fiscal), 
será calculado como tres medios (3/2) de la suma de la renta neta imponible del primer y 
segundo trimestre fiscal (conforme lo establecido en la Sección 8.3), multiplicado por la 
tasa del impuesto sobre la renta de veinticinco por ciento (25%), menos la suma de los 
montos de impuesto sobre la renta pagados en el primer y segundo trimestre fiscal. 

ISRt3 = ((3/2 * (RNIt1 + RNIt2)) * 25%) – (ISRt1 + ISRt2) 

CUARTO TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado del impuesto sobre la renta 
correspondiente al trimestre fiscal culminado al 31 de diciembre (cuarto trimestre fiscal), 
será calculado como cuatro tercios (4/3) de la renta neta imponible del primer, segundo y 
tercer trimestre fiscal (conforme lo establecido en la Sección 8.3), multiplicado por la tasa 
del impuesto sobre la renta de veinticinco por ciento (25%), menos la suma de los montos 
de impuesto sobre la renta pagados en el primer, segundo y tercer trimestre fiscal. 

ISRt4 = ((4/3 * (RNIt1 + RNIt2 + RNIt3)) * 25%) – (ISRt1 +ISRt 2 + ISR t3) 
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Con la excepción del año fiscal 2013, para el cual el pago estimado de impuesto sobre la 
renta para los cuatro trimestres, se determinará como: cuatro tercios de la renta neta 
imponible de los primeros tres trimestres fiscal del 2013 (conforme lo establecido en la 
Sección 8.3), multiplicada por la tasa de impuesto sobre la renta de veinticinco por ciento 
(25%). 

ISRt1 + ISRt2 + ISRt3 + ISRt4 = ((4/3 * (RNIt1 + RNIt2 + RNIt3)) * 25%)) 

En el entendido, que, al determinar la renta neta imponible del trimestre fiscal, PVDC 
podrá tomar en cuenta cualquier pérdida operativa neta, crédito fiscal o atribuido o activo 
fiscal similar que sean disponibles para reducir el impuesto sobre la renta calculado para 
dicho trimestre conforme lo establecido en el Código y el CEAM. 

DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS TRIMESTRALES DE LA 
 PARTICIÓN DE UTILIDADES NETAS (PUN) 

PRIMER TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de PUN correspondiente al trimestre 
fiscal culminado al 31 de marzo (primer trimestre fiscal), será calculado como el 
veinticinco por ciento (25%) del Flujo de Efectivo positivo del año anterior (conforme lo 
establecido en la Sección 8.4); multiplicado por el Porcentaje Aplicable de veintiocho y 
setenta y cinco centésimas por ciento (28.75%). 

PUNt1 = ((25% * Cy-1) * 28.75%)  

SEGUNDO TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de PUN correspondiente al trimestre 
fiscal culminado al 30 de junio (segundo trimestre fiscal), será calculado como dos (2) 
veces el Flujo de Efectivo positivo del trimestre fiscal anterior (conforme lo establecido en 
la Sección 8.4), multiplicado el Porcentaje Aplicable de veintiocho y setenta y cinco 
centésimas por ciento (28.75%), menos el monto del PUN pagado en el primer trimestre 
fiscal, conforme lo establecido en la Sección 8.4.  

PUNt2 = ((2 * Ct1) * 28.75%) – PUNt1 

TERCER TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de PUN correspondiente al trimestre 
fiscal culminado al 30 de septiembre (tercer trimestre fiscal), será calculado como tres 
medios (3/2) de la suma del Flujo de Efectivo positivo del primer y segundo trimestre fiscal 
(conforme lo establecido en la Sección 8.4), multiplicado por el Porcentaje Aplicable de 
veintiocho y setenta y cinco centésimas por ciento (28.75%), menos la suma de los montos 
de PUN pagados en el primer y segundo trimestre fiscal. 

PUNt3 = ((3/2 * (Ct1 + Ct2)) * 28.75%) – (PUNt1 + PUNt2) 

CUARTO TRIMESTRE FISCAL: El pago estimado de PUN correspondiente al trimestre 
fiscal culminado al 31 de diciembre (cuarto trimestre fiscal), será calculado como cuatro 
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tercios (4/3) del Flujo de Efectivo positivo del primer, segundo y tercer trimestre fiscal 
(conforme lo establecido en la sección 8.4), multiplicado por el Porcentaje Aplicable de 
veintiocho y setenta y cinco centésimas por ciento (28.75%), menos la suma de los montos 
de PUN pagados en el primer, segundo y tercer trimestre fiscal. 

PUNt4 = ((4/3 * (Ct1 + Ct 2 + Ct 3)) * 28.75%) – (PUNt1 + PUNt2 + PUNt3) 

Con la excepción del año fiscal 2013, para el cual el pago estimado de PUN de los cuatro 
trimestres, se determinará como: cuatro tercios del Flujo de Efectivo positivo de los 
primeros tres trimestres fiscal del 2013 (conforme lo establecido en la Sección 8.4), 
multiplicado por el Porcentaje Aplicable de veintiocho y setenta y cinco centésimas por 
ciento (28.75%). 

PUNt1 + PUNt2 + PUNt3 + PUNt4 = 4/3 * (Ct1 + Ct 2 + Ct 3) * 28.75% 

Para fines de este anexo, las variables especificadas, tendrán el siguiente significado: 

ISRt1 = Impuesto sobre la renta del primer trimestre fiscal. 

ISRt 2 = Impuesto sobre la renta del segundo trimestre fiscal. 

ISRt 3 = Impuesto sobre la renta del tercer trimestre fiscal. 

ISR t4 = Impuesto sobre la renta del cuarto trimestre fiscal. 

RNIi-1 = renta neta imponible del año fiscal anterior, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

RNIt1 = renta neta imponible del primer trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y 
los términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

RNIRt2R = renta neta imponible del segundo trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y 
los términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

RNIRt3R = renta neta imponible del tercer trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y 
los términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

RNIRt4R = renta neta imponible del cuarto trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y 
los términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 
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PUNt1 = PUN del primer trimestre fiscal. 

PUNt2 = PUN del segundo trimestre fiscal. 

PUNt3 = PUN del tercer trimestre fiscal. 

PUNt4 = PUN del cuarto trimestre fiscal. 

Cy-1 = Flujo de Efectivo del año fiscal anterior, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

Ct 1 = Flujo de Efectivo del primer trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

Ct 2 = Flujo de Efectivo del segundo trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

Ct3 = Flujo de Efectivo del tercer trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

Ct 4 = Flujo de Efectivo del cuarto trimestre fiscal, calculada de acuerdo al Código y los 
términos del CEAM siguiendo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFS). 

Primer trimestre fiscal: periodo de tiempo de tres meses, comprendido entre el primero de 
enero y el 31 de marzo del año fiscal para el cual se declaran los impuestos.  

Segundo trimestre fiscal: periodo de tiempo de tres meses, comprendido entre el primero de 
abril y el 30 de junio del año fiscal para el cual se declaran los impuestos.  

Tercer trimestre fiscal: periodo de tiempo de tres meses, comprendido entre el primero de 
julio y el 30 de septiembre del año fiscal para el cual se declaran los impuestos.  

Cuarto trimestre fiscal: periodo de tiempo de tres meses, comprendido entre el primero de 
octubre y el 31 de diciembre del año fiscal para el cual se declaran los impuestos.  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1.er) día del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo            José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 145-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Magda 
Lisselot Acosta de León, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (pte.) D.C. No. 32, Proyecto de 
Lotificación de Solares 166, manzana No. 54, solar No. 4, Bloque A, lugar El Toro, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 145-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y MAGDA LISSELOT ACOSTA DE 
LEÓN, suscrito en fecha 13 de junio de 2007. 
 
 

RESUELVE:  
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de junio de 2007, entre el 
Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de 
una parte, y de la otra parte, la señora MAGDA LISSELOT ACOSTA DE LEÓN, mediante 
el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No. 166 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de 
Lotificación de Solares 166, manzana No.54, solar No.4, Bloque “A”, valorada en la suma 
de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que 
copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CF-2003-6177 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, la señora 
MAGDA LISSELOT ACOSTA DE LEON, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0067149-1, domiciliada y residente en el No. 
191, de la calle Sánchez, La Gallera, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 03 de noviembre del 2003, contenida en el Acta No.57, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la decimocuarta Resolución-B, contenida en el Acta No. 1227, 
de fecha 17 de febrero del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Manzana 
No. 54, Solar No. 4, Bloque “A”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Calle. 
Al Este:  Solar No.5. 
Al Sur:  Solar No. 13. 
Al Oeste:  Solar No.3. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobante de Caja y Banco No. 2003-35478, de fecha 02/07/2003, razón por 
la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; y   

 
b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de tres (3) años, mediante 
treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro dominicanos 
con 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos 
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni  instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa en 
el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y  otro para depositado ante el Registro de  Títulos correspondiente, y así 
se han distribuido, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil siete (2007). En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:      POR LA COMPRADORA: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Magda L. Acosta de León. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y MAGDA 
LISSELOT ACOSTA DE LEON, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil siete 
(2007). 
 
 

DRA. CARMEN ABREU DE LORENZO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 
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Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

 Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 146-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Jorge 
Alberto Serrano Ovalles, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32, Proyecto de 
Lotificación de Solares 166, manzana No. 11, solar No. 7, Bloque A, lugar El Toro, 
D.N. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 146-13 
 
VISTO El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y JORGE ALBERTO SERRANO 
OVALLES, suscrito en fecha 19 de julio de 2007, representado por Fanis F. Vásquez 
Sánchez. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de julio de 2007, entre el 
Ingenio Ozama, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, de 
una parte, y de la otra parte, el señor JORGE ALBERTO SERRANO OVALLES, 
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representado por Fanis F. Vásquez Sánchez, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
manzana No. 11, solar No.7, Bloque “A”, valorada en la suma de treinta y siete mil 
quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$37,500.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CF-2003-1034 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
    (Res. No.10, Acta No. 002-2007) 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
JORGE ALBERTO SERRANO OVALLES, dominicano, mayor de edad, soltero, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 057-0008751-2, domiciliado y residente en el No. 
17, de la calle Vasco Núñez Balboa, Carretera Sánchez, de esta ciudad de Santo Domingo, 
debidamente representado por la señora FANIS F. VASQUEZ SANCHEZ, dominicana, 
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 004-0017102-
1, domiciliada y residente en la calle prolongación Sta. Brisa Edén, Invivienda, Santo 
Domingo, sector Mendoza, del municipio Santo Domingo Este, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 2, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al Director Ejecutivo, a 
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No. 
1241, de fecha 02 de febrero del 2005. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud de la decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: Que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, las garantías ordinarias de derecho, a 
favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (PTE.), D. C. 
No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
Manzana No. 11, Solar No. 7, Bloque “A”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 6. 
Al Este:  Calle. 
Al Sur:  Calle. 
Al Oeste:  Solar No.8. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de trece mil ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,125.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobante de Caja y Banco Nos. 2003-05645 y 2003-30020, de fechas 
10/02/2003 y 09/06/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y  
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b) El resto, o sea la suma de veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), en el plazo de TRES (3) años, 
mediante treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de ochocientos cuarenta y un pesos oro 
dominicanos con 98/100 (RD$841.98), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a la suma de veinticuatro mil trescientos 
setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,375.00), devengará intereses a 
razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veinticuatro mil trescientos setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$24,375.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año 
dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Jorge Alberto Serrano O. 

Director Ejecutivo 
 
        Fanis F. Vásquez Sánchez 
        APODERADA ESPECIAL 
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YO, LIC. BELKIS MARÍA MONTERO SIERRA, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y FANIS F. 
VÁSQUEZ SANCHEZ, en representación del Señor JORGE ALBERTO SERRANO 
OVALLES, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil siete 
(2007). 
 
 
 

LIC. BELKIS MARÍA MONTERO SIERRA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

 Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
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DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos  (02) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 147-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pedro 
Pablo Lavandier, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32, manzana No. 11, solar No. 1 
Bloque C, lugar Brisas de las Américas, Distrito Nacional. G. O. No. 10733 del 21 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 147-13 
 
VISTO El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y PEDRO PABLO 
LAVANDIER, suscrito en fecha 10 de octubre de 2007. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de octubre de 2007, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ 
REYES, de una parte y de la otra parte el señor PEDRO PABLO LAVANDIER, mediante 
el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial 
de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, manzana 
No.11, solar No.1, Bloque “C” valorada en la suma de veinticinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-B2809 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
    (Res. No.13, Acta No. 002-2007) 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
PEDRO PABLO LAVANDIER, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0468541-7, domiciliado y residente en la C/ Resp. 
Elcilia Pepín No. 6 Los Mina, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No. 1243, de 
fecha 19 de abril del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la decimotercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: Que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocida por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, lugar Brisas de las Américas, Manzana No.11, Solar No.1, (Bloque 
C), con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Calle. 
Al Este:  Solar No. 2. 
Al Sur:  Solar No. 17. 
Al Oeste:  Calle. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21- 451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de  compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de once mil cuatrocientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$11,450.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos.:2002-06513 de fecha 25-02-2002,  2002-
34438 de fecha 13-11-2002,  2003-20749 de fecha 24-04-2003,  2004-00016 de 
fecha 02-01-2004,  2004-38959 de fecha 14-07-2004,  2004-47901 de fecha 27-
09-2004, y 2001-23700 de fecha 18-12-2001, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y  

 
b) El resto, o sea la suma de trece mil quinientos cincuenta pesos oro dominicanos 

con (RD$13,550.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de cuatrocientos sesenta y  ocho pesos oro dominicanos con 06/100 
(RD$468.06), a partir de la fecha del presente contrato. 
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PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a trece mil quinientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$13,550.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a trece mil quinientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$13,550.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos 
mil siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Pedro Pablo Lavandier. 

Director Ejecutivo 
 
YO, DR. JOSÉ DE JS. NUÑEZ MORFAS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y PEDRO 
PABLO LAVANDIER, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 

DR. JOSÉ DE JS. NUÑEZ MORFAS  
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 148-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Lic. 
Jorge A. Disla Canaán, en virtud del cual el primero vende al segundo, el apartamento 
No. 201, edificio 3-A, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 148-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor LIC. JORGE A. DISLA CANAAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de diciembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LIC. JORGE A. DISLA CANAAN, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo el apartamento No.201, edificio No.3-A, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$77,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                          CONTRATO No.2185 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio 1989, acápite No.16, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LIC. JORGE A. DISLA CANAAN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con ELENA J. CARBONELL, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.37105, Serie 56, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, 
de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio 
No.3-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTISIETE 
MIL PESOS ORO (RD$77,000.00), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO) como pago inicial, pagados 
mediante recibo No.785, de fecha 5 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de RD$57,000.00 
(CINCUENTISIETE MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gatos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparación, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las disposiciones 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando se trate 

de una donación. 
 

UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme al inmueble del VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR la sumas que hubiese 
recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 

 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de diciembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
          Capital de Navío M. de G., 
         Administrador Gral. de B. N.                  LIC. JORGE A. DISLA CANAAN 
                   VENDEDOR                                                 COMPRADOR 
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YO, DR. DOMINGO CORPORAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y JORGE A. DISLA CANAAN, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

DR. DOMINGO CORPORAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis, años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 149-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Romero Belliard Montero, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 204-B (pte), D.C. No. 32, manzana No. 14, 
solar No. 11 Bloque D, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. 
No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 149-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta, entre el Ingenio Boca Chica y ROMEO BELLIARD 
MONTERO, suscrito en fecha 26 de diciembre de 2006. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de diciembre de 2006, entre 
el Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ 
REYES, de una parte, y de la otra parte el señor ROMEO BELLIARD MONTERO, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO TREINTA (876.30) 
METROS CUADRADOS, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana 
No.14, solar No.11, Bloque “D”, valorada en la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE 
MIL SETENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$219,075.00), 
que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 

             CF-2004-05625 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
ROMEO BELLIARD MONTERO, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0000898-6, domiciliado y 
residente en el No.57, de la calle 7, del Barrio Juan Pablo Duarte, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Decimanovena Resolución-D, contenida en el Acta No.004-
2006, de fecha 28 de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PUNTO TREINTA (876.30) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.204-B (PTE.), D. C No.32, del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto 
Brisas de las Américas, manzana No.14, Solar No.11, Bloque “D”, con los siguientes 
linderos: 
 
Al Norte: Calle y Solar No.12 
 
Al Este: Solares Nos. 7, 8, 9 y 10 
 
Al Sur: Calle 
 
Al Oeste: Calle 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21451, de fecha 23 de febrero del 
1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terrenos, es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$219,075.00),  o sea a razón de DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINUENTA PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$78,750.00), como pago inicial al 
suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No.2004-32337, de 
fecha 08/06/2004, razón por el cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$140,325.00), 
en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y 
consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 23/100 (RD$4,847.23), a partir de la fecha del presente contrato. 
 

PARRAFO I: El precio de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$250.00) por metro cuadrado, fue establecido 
tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro 
Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio del 2001 y una firma de tasadores privada, 
mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 2001. 
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PARRAFO II: Que convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de CIENTO CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$140.325.00), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del VENDEDOR No Pagado por la suma 
adeudada, ascendente a CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$140,325.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado en el Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existente 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicios de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua portable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5)  meses, EL INGENIO  se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido,  a los VEINTISEIS (26) días del mes de 
diciembre del año dos mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
                POR EL INGENIO:                                           POR EL COMPRADOR: 
 
     DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                            ROMEO BELLIARD M. 
                  Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MIGUEL A. REYES REYNOSO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
ROMEO BELLIARD MONTERO, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los de sus vidas, por lo que debe dárseles a las 
mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 
 
 

MIGUEL A. REYES REYNOSO 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170, de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidente en Funciones  

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 150-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Luis 
Mercedes Ferreras Terrero, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, 
de una porción de terreno dentro de la parcela No. 201-A (pte), D.C. No. 32, manzana 
No. 6, solar No.3, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, D.N. G. O. No. 10733 del 21 
de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 150-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta, entre el Ingenio Boca Chica y LUIS MERCEDES 
FERRERAS TERRERO, suscrito en fecha 1 de junio de 2007, representado por Luis 
Antonio Ferreras Gómez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1 de  junio de 2007, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ 
REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor LUIS MERCEDES FERRERAS 
TERRERO, representado por Luis Antonio Ferreras Gómez, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS 
(200.00) METROS CUADRADOS, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.201-A 
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Laura Marie, manzana 
No.6, solar No.3, valorada en la suma de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$30,000.00), que copiado a la letra die así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 

                         CC-2002-5319 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo 
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que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
LUIS MERCEDES FERRERAS TERRERO, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1369357-6, domiciliado y residente 
en la manzana 5, edificio 3 Apt. 1-A, Villa Olímpica, de esta ciudad de Santo Domingo, 
debidamente representado por el señor LUIS ANTONIO FERRERAS GOMEZ, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1106758-3, domiciliado y residente en la manzana 5, edificio 3 Apt. 1-A, Villa 
Olímpica, de esta ciudad de Santo Domingo, mediante el poder de fecha dieciséis del mes 
de febrero del año dos mil siete (2007), quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de septiembre del 2002, contenida en el Acta No.35, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.03, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Decimocuarta Resolución-C, contenida en el Acta No. 1227, de fecha 17 de 
febrero del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno, por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS (200) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (PTE.), D. C. No.32, del 
Distrito Nacional, lugar: La Ureña. Proyecto Laura Marie, Manzana No.6, Solar No.3, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Calle 
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Al Este: Solar No.4 
 
Al Sur: Solar No.16 
 
Al Oeste: Solar No.2 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-6499, de fecha 30 de octubre 
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de TREINTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,000.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor 
un (6.5%) de descuento, lo que hace un valor de VEINTIOCHO MIL CINCUENTA 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 (RD$28,050.00), suma esta que fue pagada 
por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco No.2002-31532, 2004-
25055, de fechas 8/10/2002, 04/05/2004, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a 
su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo 
de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración 
las tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve 
(29) de julio del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
diecinueve (19) de julio del 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, primer (01) día del mes de junio del año dos mil  
siete (2007), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
     POR EL INGENIO                                                        POR EL COMPRADOR 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ REYES             LUIS M. FERRERAS TERRERO 
                 Director Ejecutivo     
 
                                                                                        LUIS A. FERRERAS GOMEZ 
                                                                                                          APODERADO 
 
 
YO, LIC. MARIA MANUELA PEREZ MARRERO, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y  LUIS 
ANTONIO FERRERAS GOMEZ, en representación del señor LUIS MERCEDES 
FERRERAS TERRERO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las misma 
que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
Primer (01) día del mes de junio del año dos mil siete (2007). 
 
 

MARIA MANUELA PEREZ MARRERO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Luis René Canaán Rojas 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (02) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 151-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Claudio Radhamés Peguero Damián, sobre la venta por parte del primero de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 204-B, D.C. No. 32, manzana No. 24, solar 
No. 5, Bloque D, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10733 
del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 151-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de ventas suscrito entre el Estado dominicano y CLAUDIO 
RADHAMES PEGUERO DAMIAN. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamento construidos con carácter social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y CLAUDIO 
RADHAMES PEGUERO DAMIAN, 270.42 mt², ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las 
Américas, manzana No.24, solar No.5, (Bloque D), valorada en la suma de RD$27,042.00, 
suscrito en fecha 02 de mayo del año 2006, que copiado a la letra dice así: 

 
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

CEA 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-2003-2817 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
CLAUDIO RADHAMES PEGUERO DAMIAN, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0430046-2, domiciliado y residente 
en C/Las Américas No.37-B, Simón Bolívar, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendado la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A, a iniciar el 
proceso de ventas de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Séptima Resolución, contenida en el Acta No.001-2006, de 
fecha 10 de enero del 2006. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago el valor total del terreno el precio que 
le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

 
SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS SETENTA 
PUNTO CUARENTA Y DOS (270.42) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas 
de las Américas, Manzana No.24, Solar No.5, (Bloque D), con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.4 
 
Al Este: Calle 
 
Al Sur: Solar No.6 
 
Al Oeste: Área verde 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de VEINTISIETE MIL CUARENTA Y DOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$27,042.00), o sea a razón de CIEN PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100.00),  por metro cuadrado, aplicando a dicho 
valor un seis punto diez por ciento (6.10%) de descuento, lo que hace un valor de 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 30/100 (RD$25,284.30), suma ésta que fue pagada por EL 
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2003-15098, de fecha 
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27-03-2003, y 2004-46829, de fecha 07-09-2004, valor que declara haber recibido EL 
INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$100.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecisiete (17) de julio de 
2001. 
 
PARRAFO I: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en la calles. 
 
PARRAFO II: En esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (02) días del mes de mayo del año dos 
mil seis (2006), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
                    POR EL INGENIO:                                        POR EL COMPRADOR 
 
        DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.                     CLAUDIO R. PEGUERO D. 
                       Director Ejecutivo    
 
 
YO, LIC. DOMINGO A. DE LOS SANTOS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINES REYES y 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
CLAUDIO RADHAMES PEGUERO DAMIAN, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006). 
 
 

DOMINGO A. DE LOS SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 152-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Salvador Araujo Rotellini, relativo a la venta por parte del primero al segundo, de 
una porción de terreno dentro de la parcela No. 201-A (pte), D. C. No. 32, manzana 
No.5, solar No.14, sección La Ureña, Proyecto de Lotificación Laura Marie, D.N. G. 
O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 152-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y SALVADOR ARAUJO 
ROTELLINI, suscrito en fecha 27 de junio de 2005. 
 
 

RESUELVE:  
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de junio de 2005, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ 
REYES, de una parte y de la otra parte el señor SALVADOR ARAUJO ROTELLINI, 
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos (200) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.201-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de 
Lotificación Laura Marie, manzana No.5, solar No. 14, valorada en la suma de treinta mil 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO LAURA MARIE 
CF-2002-2600 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
SALVADOR ARAUJO ROTELLINI, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0077548-5, domiciliado y residente en la Manzana 
4075 No.3, Urb. Primaveral, Villa Mella, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.10 recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Laura Marie a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución-P, contenida en el Acta No. 1243 de fecha 19 de abril del 
2005. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
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Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos (200) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Parte), D. C. No.32, del Distrito 
Nacional, sección La Ureña, lugar Proyecto de Lotificación Laura Marie, Manzana No.5, 
Solar No. 14, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Solar No.1. 
Al Este:  Solar No. 13. 
Al Sur:  Calle. 
Al Oeste:  Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73- 6499, de fecha treinta (30) de 
octubre del año 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de treinta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), o sea a razón 
de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) por metro cuadrado, el 
cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 

a) La suma de diez mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$10,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobante de Caja y Banco No.2002-25833 de fecha 26-08-2002, razón por 
la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito 
legal por dicha suma; y  

 
b) El resto, o sea la suma de diecinueve mil quinientos pesos oro dominicanos con 

00/100 (RD$19,500.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de seiscientos setenta y tres pesos oro dominicanos con 59/100 
(RD$673.59), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintinueve (29) de julio de 2002 y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2002. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente diecinueve mil quinientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$19,500.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a diecinueve mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 

 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 
(RD$19,500.00), todo de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni a instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año 
dos mil cinco (2005). 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.       Salvador Araujo R. 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. EVA R. GARCIA MARTÍNEZ, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES Y 
SALVADOR ARAUJO ROTELLINI, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil 
cinco (2005). 
 
 

DRA. EVA R. GARCIA MARTÍNEZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luis René Canaán Rojas 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 153-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Miguel Antonio Grullón Rosario y Ana Griselda Peña de Grullón, a través del cual el 
primero traspasa a los segundos, una porción de terreno dentro de la parcela No. 199-
A-2 (parte), D.C. No. 6, sector Los Mameyes, Distrito Nacional. G. O. No. 10733 del 21 
de octubre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 153-13 
 
VISTA: La decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero del año 2010. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 18 de septiembre del año 2008, 
entre el Estado dominicano y los señores MIGUEL ANTONIO GRULLÓN ROSARIO y 
ANA GRISELDA PEÑA DE GRULLÓN debidamente representados por el señor 
HIPOLITO ANTONIO GRULLÓN ROSARIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 18 de 
septiembre del año 2008, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ, de una parte, y de la otra parte, los señores MIGUEL ANTONIO 
GRULLÓN ROSARIO y ANA GRISELDA PEÑA DE GRULLÓN, debidamente 
representados por el señor HIPOLITO ANTONIO GRULLÓN ROSARIO por medio del 
cual el primero traspasa a los segundos, una porción de terreno con una extensión 
superficial de ochocientos nueve punto sesenta y nueve metros cuadrados (809.69 Mt2), 
dentro del ámbito de la parcela No. 199-A-2 Parte, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Los Mameyes, valorada en la suma de cuatrocientos cuatro 
mil ochocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$404,845.00); que 
copiado a la letra dice así: 
 

 
CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENO 

 
ENTRE:            CONTRATO NO.000232 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de  edad, 
casado, Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001- 
0742821-1, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, del 
sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte, los señores MIGUEL 
ANTONIO GRULLÓN ROSARIO Y ANA GRISELDA PEÑA DE GRULLÓN, 
dominicanos, mayores de edad, casados, comerciante y ama de casa, portadores de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0541181-3 y el Pasaporte No.0494139-06, 
respectivamente, domiciliados y residentes en la calle 4ta., casa No.68, sector Los 
Mameyes, Santo Domingo Este, debidamente representados por el señor HIPÓLITO 
ANTONIO GRULLÓN ROSARIO, dominicano, mayor de edad, casado, profesor, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0073409-8, domiciliado y residente en la 
calle 3, No.18, Reparto Alma Rosa, municipio Santo Domingo Este, mediante Poder No. 
15-217-2006, de fecha 29 del mes de diciembre del año 2006, instrumentado por el Dr. 
Rafael Evans, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, quienes 
en lo adelante del siguiente acto se designarán como LOS COMPRADORES, o por sus 
propios nombres. 
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PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder, en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el Poder señalado es 
denegado el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el Acápite Quinto del presente acto, y en el  
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
numeral 10, de la Constitución dominicana. 
 
POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato,  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos nueve punto sesenta y 
nueve metros cuadrados (809.69 Mts2) dentro del ámbito de la Parcela No. 199-A- 2-Parte, 
del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mameyes, con 
los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.199-A-2 (Resto); AL SUR: Calle 4ta.; AL 
ESTE: Calle Colón; y AL OESTE: Parcela No. 199-A-2 (Resto). 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la parcela No.199-A-2, del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título, No.61-
1918, según consta en la certificación de fecha 22 del mes de febrero del año 2006, 
expedida por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
cuatrocientos cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$404,845.00), a razón de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$500.00) el 
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metro cuadrado, menos un cuarenta por ciento (40%) de descuento por concepto de pago 
total del terreno, en virtud de la Resolución Administrativa de fecha 06 del mes de 
diciembre del año 2005, por lo que LOS COMPRADORES han pagado a EL 
VENDEDOR, la suma de doscientos cuarenta y dos mil novecientos siete pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$242,907.00), mediante cheque No. 1285574, de fecha 14 del 
mes de marzo del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.27387, de 
fecha 14. del mes de marzo del año 2006, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de 
descargo. 
 
PARRAFO I: El precio de quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD500.00), por  
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 2 del 
mes de julio del año 2008, realizada por el Departamento de Avalúo. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
 
QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
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VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS COMPRADORES, en 
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

    POR EL VENDEDOR    POR LOS COMPRADORES. 
EL ESTADO DOMINICANO   Miguel Ant. Grullón Rosario 

        y Ana G. Peña de Grullón 
 
 
              Lic. Elías Wessin Chávez    Hipólito A. Grullón Rosario 

         Secretario de Estado     Apoderado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, ARACELIS JOSEFINA MARCANO, Abogado Notario Público de los del Numero 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 1815, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores LIC. ELIAS WESSIN CHAVEZ e HIPOLITO 
ANTONIO GRULLÓN ROSARIO, de generales que constan en este mismo acto, y 
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quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida tanto pública como privada, por lo que merecen entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008). 
 
 

ARACELIS JOSEFINA MARCANO, 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana al primer (1) 
día del mes de junio del año dos mil once (2011), años 168 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena     Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Orfelina Liseloth Arias Medrano    José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria Ad-Hoc.          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 286-13 que crea la Comisión Especial para la Revisión y Actualización del 
Código de Trabajo. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 286-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, según establece la Constitución, está 
llamado a garantizar el trabajo como un derecho, un deber y una función social que se 
ejerce bajo la protección y asistencia del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que en esa virtud, es finalidad esencial del Estado fomentar el acceso 
al empleo digno y remunerado, así como la promoción del diálogo y concertación entre 
trabajadores, empleadores y el propio Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que la trascendencia histórica y socioeconómica que constituyó la 
aprobación, en el año 1992, del actual Código de Trabajo de la República Dominicana, solo 
puede ser equiparada con la transformación social a la que dio pie su puesta en marcha, con 
énfasis en las múltiples conquistas y la cimentación de derechos de los trabajadores 
dominicanos, hombres y mujeres sobre los que descansa el porvenir de la Patria. 
 
CONSIDERANDO: Que durante los más de 20 años de vigencia del actual Código de 
Trabajo, el ordenamiento jurídico dominicano ha sido objeto de diversos cambios 
significativos, empezando por la proclamación, el 26 de enero de 2010, de la Constitución 
dominicana, que entroniza el derecho al trabajo como derecho fundamental de las personas, 
al tiempo de que enmarca y amplía los derechos y deberes de trabajadores y empleadores. 
 
CONSIDERANDO: Que la promulgación y puesta en marcha de la Ley que crea el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, No.87-01, del 9 de mayo de 2001, así como la 
firma y aprobación mediante la Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, del 
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Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana, Centroamérica y los 
Estados Unidos de América (DR-CAFTA, por sus siglas en inglés), invitan a que, con sabia 
anticipación, y con la única finalidad de, por un lado, garantizar el afianzamiento del 
sistema de seguridad social como principal mecanismo de previsión y, por otro, mejorar los 
niveles de competitividad de la Nación dominicana, se dé inicio a un proceso de revisión 
consensuada de la normativa laboral vigente. 
 
CONSIDERANDO: Que, desde décadas atrás, se ha puesto en evidencia una marcada 
tendencia de la evolución económica hacia el aumento del desempleo y la informalidad 
laboral, dejando fuera del alcance de la protección laboral a la gran mayoría de la población 
nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que es función inalienable del Estado, propiciar las condiciones para 
que segmentos cada vez más amplios de los trabajadores accedan a la protección que 
brindan las leyes laborales y las de seguridad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el presente momento histórico es oportuno para adecuar la 
normativa laboral dominicana al derecho internacional sobre la materia, de la mano de las 
normas internacionales del trabajo y recomendaciones auspiciadas bajo el sistema de 
Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
 
CONSIDERANDO: Que para lograr el empleo digno, que es el empleo formal y 
debidamente remunerado, y es a la vez un mandato constitucional, un eje preponderante de 
la Estrategia Nacional de Desarrollo y una meta presidencial del Gobierno, se hace 
necesario dotar al país de un ordenamiento jurídico en materia laboral, adecuado a la 
realidad actual y lo suficientemente de avanzada para adaptarse a los retos futuros. 
 
CONSIDERANDO: Que la creación de empleos formales es requisito indispensable para 
lograr un desarrollo económico integral, sostenible y con equidad, pero además, es el punto 
de partida para el ejercicio pleno de la libertad a la que aspiran todos los dominicanos y 
dominicanas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión Especial para la Revisión y Actualización del Código 
de Trabajo, con el propósito fundamental de revisar la normativa laboral vigente, de cara a 
la presentación de propuestas al Poder Ejecutivo. 
 
PÁRRAFO.- La Comisión Especial para la Revisión y Actualización del Código de 
Trabajo funcionará bajo la coordinación del Ministerio de la Presidencia y el apoyo técnico 
del Director General de Empleos, del Ministerio de Trabajo. 
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ARTÍCULO 2.- La Comisión Especial para la Revisión y Actualización del Código de 
Trabajo, estará integrada por las siguientes personas: 
 

1. José Darío Suarez, abogado. 
2. Joaquín Luciano, abogado. 
3. Marisol Vicens, abogada. 
4. Manuel Adriano Jiménez Valdez, economista. 
5. Jeffrey Lizardo, economista. 
6. José Vicente, economista. 

 
ARTÍCULO 3.- En el marco de los trabajos de la Comisión, se realizarán esfuerzos para 
garantizar la participación tripartita de los sectores privado, público y de los trabajadores. 
En ese orden, la Comisión llevará a cabo consultas y jomadas de participación con ios 
sectores involucrados, en busca de garantizar la inclusión de propuestas con niveles 
adecuados de consenso. 
 
ARTÍCULO 4.- El informe final contentivo de las propuestas deberá ser entregado por la 
Comisión Especial al Ministro de la Presidencia, en un plazo no mayor de 4 meses, contado 
a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 5.- La Comisión Especial para la Revisión y Actualización del Código de 
Trabajo se auxiliará de las dependencias públicas que considere de lugar para realizar las 
labores asignadas. 
 
ARTÍCULO 6.- Envíese al Ministerio de Trabajo y a cada uno de los integrantes de la 
Comisión, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del  mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 287-13 que nombra al Agrón. Eusebio A. Guzmán Marcelino, Administrador 
General de Mercados Dominicanos de Abasto Agropecuario. G. O. No. 10733 del 21 
de octubre de 2013. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 287-13 
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VISTA: La Ley No. 108-13, de fecha 6 de agosto de 2013, que crea los Mercados 
Dominicanos de Abasto Agropecuario (MERCADOM) y la Red Nacional Alimentaria 
(RENA). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Agrón. Eusebio A. Guzmán Marcelino, queda designado 
Administrador General de Mercados Dominicanos de Abasto Agropecuario 
(MERCADOM). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Agricultura, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 288-13 que designa al Lic. José Alfredo Rizek, Miembro del Consejo de 
Administración de la Refinería Dominicana de Petróleo. G. O. No. 10733 del 21 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 288-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. José Alfredo Rizek, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Refinería Dominicana de Petróleo, en sustitución del Ing. Fernando 
Reyes Alba. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 289-13 que deroga el Art. 2 de los Decretos Nos. 245-12 y 666-12, que 
concedieron pensiones especiales del Estado a varios trabajadores del Consejo Estatal 
del Azúcar, de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales y de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctrica Estatales. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 289-13 
 
VISTO: El oficio No.12780, del 27 de agosto de 2013, del Director General del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
D E C R E T O 

 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 2, de los Decretos Nos.245-12 y 666-12, del  
12 de mayo y 7 de diciembre de 2012, respectivamente, que concedió pensiones especiales 
a trabajadores del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), de la Corporación de Empresas 
Estatales (CORDE) y de la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Director General del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 290-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado, por discapacidad, a varios servidores públicos. G. O. No. 10733 del 21 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 290-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.5364, del 18 de septiembre de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita las pensiones por discapacidad de 
varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a las siguientes personas: 
 

1. Agustín Enerio Cabrera Santiago, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0415455-
4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
2. Alejandrino Rubio Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0035936-2, por 

un monto de once mil ochocientos seis pesos dominicanos con 20/100 
(RD$11,806.20), mensuales. 
 

3. Alicia De la Rosa Angomás, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0156625-5, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
4. Altagracia María Urbáez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0828600-6, por 

un monto de diecisiete mil ochocientos noventa y tres pesos dominicanos con 
86/100 (RD$17,893.86), mensuales. 
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5. Altagracia Mercedes José Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0001120-4, por un monto de veinte y dos mil noventa y cuatro pesos dominicanos 
con 13/100 (RD$22,094.13), mensuales. 
 

6. Amauris Féliz Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0789731-6, por un 
monto de trece mil cuatrocientos noventa y dos pesos dominicanos con 80/100 
(RD$13,492.80), mensuales. 
 

7. Ana Severino Del Río de Barranco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0206398-9, por un monto de ocho mil seiscientos veintisiete pesos dominicanos con 
76/100 (RD$8,627.76), mensuales. 
 

8. Ana Leonidas Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0314359-0, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
9. Andrea De Óleo Encarnación de Bautista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0775937-5, por un monto de doce mil trescientos treinta y ocho pesos dominicanos 
con 60/100 (RD$12,338.60), mensuales. 

 
10. Austria Melvina Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0290880-3, por un 

monto de cinco mil quinientos treinta y tres pesos dominicanos con 03/100 
(RD$5,533.03), mensuales. 
 

11. Bélgica Milagros Morel Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.056-0018706-
5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 
 

12. Buenaventura Carrasco Terrero, Cédula de Identidad y Electoral No.091-0000032-
3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
 

13. Candelaria Valera, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0821265-5, por un 
monto de seis mil cuatrocientos seis pesos dominicanos con 94/100 (RD$6,406.94), 
mensuales. 
 

14. Cándida Zenobia Cruz de Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0000096-0, por un monto de nueve mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$9,200.00), mensuales. 

  
15. Carmen Virginia Álvarez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0115110-8, por un monto de veinticinco mil ciento ochenta y seis pesos 
dominicanos con 61/100 (RD$25,186.61), mensuales. 
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16. Catalino Montero Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0809705-6, por 
un monto de nueve mil trescientos sesenta y dos pesos dominicanos con 60/100 
(RD$9,362.60), mensuales. 
 

17. César Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0043246-7, por un monto de 
veinte y un mil ochocientos cincuenta pesos dominicanos con 40/100 
(RD$21,850.40), mensuales. 

 
18. Daniel Herrera y Pimentel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0829443-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

  
19. Dolores Cándida Medrano Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011082-

4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 

20. Domingo Piña Anglero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0513877-0, por un 
monto de seis mil doscientos setenta y nueve pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,279.00), mensuales. 
 

21. Domingo Antonio Osoria, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0006429-5, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
22. Domingo Antonio Valverde Lora, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0126064-4, por un monto de veinticuatro mil ciento cincuenta pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$24,150.00), mensuales. 

 
23. Domitilio Vicioso, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0572152-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
24. Dulce María Acosta Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0068285-5, 

por un monto de treinta y seis mil cuarenta y ocho pesos dominicanos con 48/100 
(RD$36,048.48), mensuales. 

 
25. Dulce María Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0322441-6, por un 

monto de seis mil seiscientos diecinueve pesos dominicanos con 20/100 
(RD$6,619.20), mensuales. 
 

26. Eduardo Bautista Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0815811-4, por un 
monto de seis mil ciento ochenta y siete pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,187.00), mensuales. 

 
27. Eliezer Marmolejos Cornielly, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1018951-1, 

por un monto de ocho mil cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,050.00), 
mensuales. 
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28. Erenia Rodríguez Galarza de Mancebo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0425083-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
29. Eugenia Garabitos de Guerrero, Cédula de Identidad y Electoral No.104-0001746-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 

30. Félix Grullón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0792915-0, por un monto de 
trece mil setecientos cincuenta y un pesos dominicanos con 11/100 
(RD$13,751.11), mensuales. 

 
31. Félix Antonio Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0874617-3, por un 

monto de seis mil seiscientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 46/100 
(RD$6,649.46), mensuales. 

 
32. Fermín Danilo Ventura, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0258469-5, por un 

monto de ocho mil veintiséis pesos dominicanos con 05/100 (RD$8,026.05), 
mensuales. 

 
33. Flavia Josefina Bonelly González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0069007-2, por un monto de treinta y seis mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
dominicanos con 97/100 (RD$36,473.97), mensuales. 

 
34. Francia Dominga Peña Peña de Brea, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0057050-6, por un monto de seis mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos 
con 64/100 (RD$6,386.64), mensuales. 
 

35. Francia Margarita Díaz Beltré, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0480743-3, 
por un monto de catorce mil catorce pesos dominicanos con 12/100 
(RD$14,014.12), mensuales. 

 
36. Francisca Ana Lucía Sánchez Féliz de Inoa, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0218238-3, por un monto de siete mil doscientos treinta y nueve pesos 
dominicanos con 36/100 (RD$7,239.36), mensuales. 

 
37. Francisco Brea Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0057247-8, por un 

monto de seis mil trescientos ochenta y seis pesos dominicanos con 64/100 
(RD$6,386.64), mensuales. 

 
38. Francisco Leocadio Contreras, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0002216-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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39. Freddy Euclide Arias Mejía, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0029869-4, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
40. Gabina Mansanillo Mójica, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0575486-5, por 

un monto de ocho mil cincuenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,050.00), 
mensuales. 

 
41. Georgina Mendoza Otáñez de Aponte, Cédula de Identidad y Electoral No.002-

0024275-8, por un monto de diecinueve mil setecientos dieciocho pesos 
dominicanos con 36/100 (RD$19,718.36), mensuales. 

 
42. Gilda Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0142519-7, por un monto 

de once mil ochocientos ochenta y tres pesos dominicanos con 78/100 
(RD$11,883.78), mensuales. 

 
43. Hipólito Mejía Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0405708-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
44. Hugo Víctor Manuel G. Román Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.031-

0219480-4, por un monto de trece mil trescientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$13,300.00), mensuales. 

 
45. Joaquín Enríquez Sánchez Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0069545-5, por un monto de seis mil setecientos cincuenta y siete pesos 
dominicanos con 30/100 (RD$6,757.30), mensuales. 

 
 

46. Jorge Cerso Silfa Soler, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0619274-3, por un 
monto de ocho mil cuatrocientos sesenta y tres pesos dominicanos con 88/100 
(RD$8,463.88), mensuales. 

 
47. José Altagracia Pren Marmolejos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0280227-9, por un monto de siete mil cuatrocientos setenta y dos pesos 
dominicanos con 83/100 (RD$7,472.83), mensuales. 

 
48. José Dolores Pérez Fernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0191188-1, 

por un monto de doce mil novecientos cuarenta y cinco pesos dominicanos con 
71/100 (RD$12,945.71), mensuales. 

 
49. José María Cuevas Carrascos, Cédula de Identidad y Electoral No.091-0002071-9, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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50. Jovita Carpio Cedeño, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0502397-2, por un 
monto de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00), 
mensuales. 

 
51. Juan Esteban Vásquez Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0008653-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
52. Julio Morales Robles, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0372259-1, por un 

monto de diecisiete mil novecientos un pesos dominicanos con 42/100 
(RD$17,901.42), mensuales. 
 

53. Lincoln Aquiles Reinoso Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0846845-5, por un monto de veinte mil setecientos veinte y siete pesos dominicanos 
con 88/100 (RD$20,727.88), mensuales. 

 
54. Lucila Brazobán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0544310-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
55. Luis Manuel Méndez Duval, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011691-2, 

por un monto de doce mil doscientos sesenta y dos pesos dominicanos con 57/100 
(RD$12,262.57), mensuales. 

 
56. Luz Argelia Zarzuela, Cédula de Identidad y Electoral No.075-0003289-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
57. Magalis del Carmen Sánchez García de Mitchell, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0768653-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
 

58. Magdalena Jocelyn Dietsch Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0056388-1, por un monto de diez mil doscientos un pesos dominicanos con 99/100 
(RD$10,201.99), mensuales. 

 
59. Manuel María Rodríguez Nuesí, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1337622-

2, por un monto de nueve mil setecientos siete pesos dominicanos con 87/100 
(RD$9,707.87), mensuales. 

 
60. María Aminta Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.050-0024686-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 
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61. María del Pilar Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0785046-3, por 
un monto de seis mil setecientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 25/100 
(RD$6,746.25), mensuales. 
 

62. María Dolores Matos Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.002-0041604-8, 
por un monto de dieciocho mil doscientos cincuenta y un pesos dominicanos con 
20/100 (RD$18,251.20), mensuales. 

 
63. María Dolores Paulino Escolástico, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0879342-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

64. María Esther De Jesús Jiménes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0408346-4, 
por un monto de ocho mil cuarenta y dos pesos dominicanos con 30/100 
/RD$8,042.30), mensuales. 

 
65. María Magdalena Núñez López de Hernández, Cédula de Identidad y Electoral 

No.055-0001488-0, por un monto de trece mil quinientos veinte pesos dominicanos 
con 06/100 (RD$13,520.06), mensuales. 

 
66. Mariana de Jesús Inoa Gómez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0367418-0, 

por un monto de quince mil trescientos cincuenta pesos dominicanos con 19/100 
(RD$15,350.19), mensuales. 

 
67. Marianela Ledesma Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0011214-4, por 

un monto de ocho mil setecientos noventa y ocho pesos dominicanos con 61/100 
(RD$8,798.61), mensuales. 
 

68. María Ignacia Lorenzo Matos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0896900-7, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 
 

69. Mario Morel Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.077-0001415-7, por un 
monto de dieciocho mil novecientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 26/100 
(RD$18,974.26), mensuales. 

 
70. Martín Elías Rojas Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0213574-6, 

por un monto de once mil ciento veintitrés pesos dominicanos con 96/100 
(RD$11,123.96), mensuales. 

  
71. Martina González Parra, Cédula de Identidad y Electoral No.031-0154812-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 
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72. Mártires de los Santos Méndez Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0129374-4, por un monto de siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$7,774.00), mensuales. 
 

73. Miguel Ángel De la Cruz Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0026137-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
74. Miguelina Acosta Polanco de Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.059-

0009386-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
75. Milagros Margarita Perdomo Recio de Santana, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1227302-4, por un monto de catorce mil doscientos noventa y siete pesos 
dominicanos con 78/100 (RD$14,297.78), mensuales. 

 
76. Morales Antonia Pérez Goris, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0085026-2, 

por un monto de catorce mil seiscientos treinta y nueve pesos dominicanos con 
09/100 (RD$14,639.09), mensuales. 

 
77. Nereida Lecler, Cédula de Identidad y Electoral No.046-0013900-2, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 
 

78. Norberto Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0499752-3, por un monto 
de ocho mil trescientos treinta y un pesos dominicanos con 75/100 (RD$8,331.75), 
mensuales. 

 
79. Oscar Antonio Pérez Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0000690-4, por 

un monto de catorce mil ochocientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$14,842.00), mensuales. 

 
 

80. Pastor Amador, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044022-5, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
81. Paula de Jesús Faña Morel, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0304956-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
82. Pedro Marte Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0236951-9, por un 

monto de seis mil doscientos setenta y nueve pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,279.00), mensuales. 
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83. Pedro Severino Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0413881-3, por 
un monto de veintiocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$28,000.00), 
mensuales. 

 
84. Rafael Aníbal García Cáceres, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0873217-3, 

por un monto de dieciséis mil setecientos noventa y siete pesos dominicanos con 
67/100 (RD$16,797.67), mensuales. 
 
 

85. Rafael Augusto Abréu Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0082693-2, por un monto de veintiocho mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
82/100 (RD$28,117.82), mensuales. 
 

86. Ramón Antonio Cabrera Tejada, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1185726-
4, por un monto de diez mil trescientos cincuenta y tres pesos dominicanos con 
33/100 (RD$10,353.33), mensuales. 

 
87. Ramón Herrera Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0017786-4, por 

un monto de quince mil doscientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,246.00), mensuales. 
 
 

88. Rhina Genoveva Suazo Tirado, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0126023-0, 
por un monto de veintiséis mil setecientos noventa y dos pesos dominicanos con 
31/100 (RD$26,792.31), mensuales. 
 

89. Rosa María Vidalicia Medina Nina, Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0017457-1, por un monto de diecinueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
dominicanos con 11/100 (RD$19,888.11), mensuales. 

 
90. Ruperto Salvador, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0819222-0, por un 

monto de seis mil sesenta y siete pesos dominicanos con 40/100 (RD$6,067.40), 
mensuales. 
 

91. Saturnino Soto Carrasco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0265210-4, por 
un monto de seis mil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 68/100 
(RD$6,136.68), mensuales. 

 
92. Selsa Cabrera Ferreras, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002953-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 
 

93. Teodora García Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0818852-5, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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94. Teresita de Jesús Polanco Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0240449-8, por un monto de once mil quinientos ochenta y ocho pesos dominicanos 
con 22/100 (RD$11,588.22), mensuales. 
 

95. Víctor Rosario Montero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0042758-1, por un 
monto de seis mil setecientos noventa y siete pesos dominicanos con 78/100 
(RD$6,797.78), mensuales. 

 
96. Victoria Teresa Barbaur Martín, Cédula de Identidad y Electoral No.026-0041010-

0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
97. Virgilio Villa Polanco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0693721-2, por un 

monto de seis mil seiscientos cincuenta pesos dominicanos con 20/100 
(RD$6,650.20), mensuales. 

 
98. Wilfredo Manuel Tavárez Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0519986-3, por un monto de treinta mil cuatrocientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$30,400.00), mensuales. 
 

99. Zunilda Altagracia Santana González, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0530357-2, por un monto de cinco mil ciento ochenta y un pesos dominicanos con 
07/100 (RD$5,181.07), mensuales.  

 
ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de ochenta mil pesos dominicanos (RD$80,000.00), la 
pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Fernando Arturo Casado Linares, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1489027-0. 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de 
la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 291-13 que designa a los señores Magín Díaz y Luis Núñez, Viceministros de 
Crédito Público y de Política Fiscal del Ministerio de Hacienda, respectivamente. G. 
O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 291-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
Articulo 1.- El Lic. Magín Díaz, queda designado Viceministro de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda, en sustitución del señor Luis Núñez. 
 
Artículo 2.- El Lic. Luis Núñez, queda designado Viceministro de Política Fiscal del 
Ministerio de Hacienda, en sustitución del señor Magín Díaz. 
 
Artículo 3.- Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 292-13 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10733 del 21 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 292-13 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación y tendrá a su cargo la ejecución de los 
planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. La Parcela No.218-E-30, del Distrito Catastral No. 6, con una extensión superficial de 

ocho mil cuatrocientos sesenta y seis metros cuadrados (8,466.00 mts2), ubicada en el 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, con el certificado de título 
No. 2005-5118, propiedad de la empresa ADALMA INMOBILIARIA, C. POR A., 
RNC. 130099774. 
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2. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ciento sesenta metros 

cuadrados (2,160.00 mts2), los cuales se encuentran dentro de un inmueble con una 
superficie total de veintitrés mil doscientos sesenta y siete punto ochenta y dos metros 
cuadrados (23,267.82 mts2), terreno no registrado, con las colindancias siguientes: Al 
Norte, el señor Ángel Cabrera, al Sur el señor Luis Veras, al Este, propiedad del señor 
CARLOS MANUEL VERAS HERNANDEZ. 

 
3. Una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta metros cuadrados (8,640. 

mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.75-A, del Distrito Catastral No.23, 
Distrito Nacional, con una extensión superficial total de nueve mil novecientos treinta y 
nueve metros cuadrados (9,939. mts2), amparada bajo la constancia de venta en el 
certificado de título No.81-8541, propiedad del señor JOSE FRANCISCO JIMENEZ 
PEÑA. 

 
4. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos diez 

metros cuadrados, (3,410 mts2), no registrado, con las colindancias siguientes: Al Norte, 
propiedad del señor Ing. Herrera, Al Este: la Escuela Orégano Chiquito, Al Sur, 
propiedad del señor Pedro Luis Severino y al Oeste propiedad del señor Ing. Herrera, 
propiedad del señor AMADO MEJIA. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochocientos sesenta y 

nueve punto veinticinco metros cuadrados (2,869.25 mts2), ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.163 del Distrito Catastral No.2, del municipio de Bonao, provincia 
Monseñor Noüel, provista de la Carta Constancia anotada en el Certificado de Título 
No.81-54, propiedad del señor JUAN BAUTISTA RAMIREZ. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos veinte 

metros cuadrados (4,320. mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.1566, del 
Distrito Catastral No. 14-11ª, del municipio de Neyba, provincia Bahoruco, propiedad 
del señor JUAN MEDINA SANCHEZ. 

 
7. Una porción de terreno no registrada con una extensión superficial de cuatro mil metros 

cuadrados (4,000.00 mts2), de una superficie total de aproximadamente cuatrocientas 
noventa y cuatro punto cincuenta y cinco (494.55) tareas, ubicada en el municipio de 
Gaspar Hernández, provincia Espaillat, propiedad del señor LUIS ALEJANDRO 
FRANCISCO MARTINEZ. 

 
8. Una porción de terreno de cinco mil ciento cuarenta y un metros cuadrados (5,141 

mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 36, del Distrito Catastral No. 20 del Distrito 
Nacional, identificada mediante el certificado de título No.61-261, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, propiedad de los señores LEONARDO 
DE LA ROSA DE LA CRUZ, MAXIMO DE LA ROSA DE LA CRUZ Y 
LOURDES CELESTE DE LA ROSA. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil  metros cuadrados 

(6,000.00 mts2), dentro del ámbito de la Parcela No. 27-U, del Distrito Catastral No. 
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2/4, del municipio Villa Hermosa, provincia La Romana, identificada mediante el 
certificado de titulo No. 91-66, del 8 del mes de julio del año 1991, expedido por el 
Registrador de Títulos de San Pedro de Macorís, propiedad de los señores MANUEL 
EUGENIO MIRANDA ROMERO Y JOSEFA MELTON SHOVER DE 
MIRANDA. 

 
10. Una porción de terreno de siete mil doscientos metros cuadrados (7,200.00mts2), 

ubicada dentro de la Parcela No.225 del Distrito Catastral No. 2, ubicada en Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, cuya extensión superficial total es de (62,893.08 
mts2), identificada mediante la Matricula No.1400002805, propiedad de los los señores 
MARIANO CAMILO PAULINO Y DIOMARIS YOLANDA GUZMAN 
GARCIA. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil novecientos ochenta y 

siete punto setenta y cinco metros cuadrados (2,987.75 mts2), ubicada dentro de la 
ámbito de la Parcela No.1728 del Distrito Catastral No. 11, del municipio Santiago, 
provincia Santiago, provista de la correspondiente carta-constancia anotada en el 
Certificado de Títulos No.110-L.1077-F.134, propiedad del señor NELSON 
ANTONIO TINEO RODRIGUEZ. 

 
12.  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil trescientos ochenta y seis 

metros cuadrados (1,386.00 mts2), de una superficie total de aproximadamente 
veinticinco (25) tareas, ubicada en el municipio de Neyba, provincia Bahoruco, 
usufructuada por el señor NICOLAS FELIZ AMADOR. 

 
13. Una porción de terreno de dos mil ochocientos ochenta metros cuadrados  (2,880.00 

mts2), a ser subdivididos y deslindados de la porción de terreno con una superficie de 
cincuenta y cuatro  mil setecientos once metros cuadrados (54,711 Mts2), identificada 
mediante la Matricula No.3000079233, dentro del inmueble descrito como: Parcela 
No.99, del Distrito Catastral No.02, propiedad de los señores NOESTERLIN DIAZ 
FERRERAS Y MARIA ALTAGRACIA TEJADA MORROBEL. 

 
14.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil metros cuadrados  

(4,000.00 Mts2), de una superficie total de cincuenta y tres mil cuatrocientos cincuenta 
y tres punto treinta y nueve metros cuadrados (53,453.39 mts2), no registrado, con las 
colindancias siguientes: Al Norte, el señor Lupe Pérez, Al Este: el Rio Magante, Al Sur, 
el señor Daniel Martínez y al Oeste el Ayuntamiento Villa Magante, propiedad del 
señor RAMON SALAZAR ALMONTE. 

 
15. Una porción de terreno no registrado, con una extensión superficial de mil ochocientos 

cincuenta metros cuadrados (1,850.00 mts2), ubicada en el lugar de Jimayaco, Botija, 
municipio y provincia La Vega, propiedad de los señores RAMONA MATEA 
RAMOS HERRERA DE ADAMES Y LUIS EUGENIO ADAMES OZUNA. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochenta punto sesenta 

y cuatro metros cuadrados (2,080.64 mts2), a ser subdividida de la porción de terreno 
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con una superficie de 7,290.00 Mts2, ubicada dentro de la Parcela No.2-C-4, del 
Distrito Catastral No.37/1era, del municipio Higüey, provincia La Altagracia, provista de 
la Constancia anotada Matricula No.3000031000, propiedad de los señores 
SOCRATES ANTONIO ALCANTARA ACOSTA Y EVA SAGRARIO PILIER 
RIJO. 

 
17.  Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil quinientos cuarenta y 

siete metros cuadrados (7,547.00 mts2), ubicada en el municipio de Esperanza, 
provincia Valverde, dentro del ámbito de la Parcela No. 13, del Distrito Catastral No. 4, 
Asentamiento 367, propiedad del IAD, usufructuada por el señor VICENTE GOMEZ 
UREÑA. 

 
18.  Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil doscientos cuarenta 

metros cuadrados (3,240.00 Mts2), identificada mediante el Certificado No. 79-5, Libro 
No.11, folio No. 243, ubicada dentro de la Parcela  No.3865, del Distrito Catastral No. 
07, del municipio de Samaná, provincia Samaná, propiedad de la señora TERESA 
ALTAGRACIA PEÑA SILVERIO. 

 
19. Una porción de terreno de dos mil novecientos ochenta y ocho punto ochenta y dos 

metros cuadrados (2,988.82 mts2), ubicada dentro de la Parcela No. 650 del Distrito 
Catastral No.11, del municipio de Licey Al Medio, provincia de Santiago de los 
Caballeros, cuya extensión superficial total es de seis mil doscientos noventa  metros 
cuadrados (6,290 Mts2), amparada por la Constancia Anotada  No.135, expedida por el 
Registro de Títulos de Santiago, propiedad de las señoras NURIS ESPERANZA 
UREÑA PORTES DE HENRIQUEZ Y MIGUELINA DEL CARMEN LEON 
PAULINO. 

 
20.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos 

veintisiete punto sesenta y tres metros cuadrados (4,427.63 mts2), ubicada dentro de la 
Parcela No. 650, del Distrito Catastral No.11, del municipio de Licey Al medio, 
provincia Santiago, amparado por el Certificado de Titulo Matricula No.0200026728, 
propiedad de la señora EVANGELINA CLOTILDE DE LEON PAULINO. 

 
21.  Una porción de terreno ubicada en la Parcela No. 841, con una extensión superficial de 

setecientos setenta metros cuadrados, (770 mts2), no registrado, con las colindancias 
siguientes: Al Norte, Parcela No. 480, Al Este la Escuela Básica San José, Al Sur, 
Camino Carretera San José y Al Oeste la Carretera Camino San José, propiedad del 
señor JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CABRERA. 

 
22.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil ciento catorce punto 

setenta metros cuadrados (4,114.70 mts2), ubicada dentro de la Parcela  No. 14, del 
Distrito Catastral No.6, del municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, 
provista del Certificado de Título No.93-420, emitido por el Registro de Título de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, el cual tiene una superficie total de 9 hectáreas, 
15 áreas, 75 centiáreas, propiedad de la señora SATURNINA LOPEZ CORDERO. 
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23.  Una porción de terreno de cuatro mil trescientos veinte metros cuadrados (4,320.00 

mts2), ubicada dentro de la Parcela No. 2536 del Distrito Catastral No.11, del 
municipio de Licey Al Medio, provincia de Santiago de los Caballeros, cuyos derechos 
en la Parcela ascienden a un total de Tres (03) Hectáreas, Siete (07) Áreas, Sesenta y 
Seis Centiáreas (66), propiedad del señor RAFAEL EDUARDO CASTILLO ALBA. 

 
 
24.  Una porción de terreno de siete mil quinientos cuarenta y seis punto cuarenta (7,546.40 

mts2), ubicada dentro de la Parcela No.70, del Distrito Catastral No.13, provincia 
Espaillat, amparada por la venta anotada en el Certificado de Título No. 87-356, la cual 
tiene las siguientes mejoras: una casa de blocks y madera con techo de zinc, y un 
almacén de  blocks con techo de zinc, delimitado por paredes de block con malla 
ciclónica al Norte y al Oeste, y de postes de madera con alambres de púas al Este y al 
Sur, propiedad del señor FEDERICO MARINO GUZMÁN. 

 
25.  Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos metros 

cuadrados (8,600.00mts2), ubicada dentro de la Parcela No.452, del Distrito Catastral 
No.6 del municipio de Santiago, provincia Santiago, República Dominicana, provista 
del Certificado de Título Matricula No.0200051005, propiedad de la señora ZUNILDA 
ISABEL VARGAS MARTINEZ. 

 
26.  Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil metros cuadrados 

(7,000 mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 813 del Distrito Catastral No. 
5, del municipio de Pimentel, provincia Duarte, República Dominicana, provista del 
Certificado de Título Matricula No.1900005537, propiedad de los señores ELVIN 
OCTAVIANO GORIS ACHECAR Y ANGELA ROSA CECILIA FRIAS 
ACHECAR. 

 
 
27.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil novecientos ochenta y 

seis punto cincuenta y cinco metros cuadrados (2,986.55 mts2), ubicada dentro de la 
Parcela No.1728 del Distrito Catastral No. 11, del municipio de Santiago, provincia 
Santiago, República Dominicana, provista del Certificado No.110-L.1077-F.134, 
propiedad de la señora NARCISA MARIA MENDEZ SANCHEZ. 

 
28.  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil cuatrocientos  cincuenta y 

ocho punto veintidós metros cuadrados (1,458.22 mts2) y dentro de las colindancias 
siguientes: Al Norte propiedad del Sr. Soviekik Escaño, Al Este: propiedad del Sr. 
Bienvenido García Cordero, Al Sur: propiedad del Sr. Arcadio Heredia y, Al Oeste: la 
Escuela Pública Fiameta García Franco, en el distrito municipal de Palo Alto, municipio 
Los Jaquimeyes, provincia de Barahona, usufructuado por el señor BIENVENIDO 
GARCIA CORDERO. 

 
29.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos ochenta 

metros cuadrados (6,480.00 mts2), dentro de la parcela No. 1680, del Distrito Catastral 
No.8  con una extensión superficial total de treinta y siete mil cuatrocientos seis metros 
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cuadrados (37,406.00 mts2), del municipio de Azua, provista del Certificado de Título 
Matricula No.0500018326, propiedad de los señores JOSE DIMAS DE JESUS 
PEREZ FELIZ, ANA CRISTINA DE LOS SANTOS SOSA Y JUAN BERNALDO 
PEREZ FELIZ. 

 
30.  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ochocientos metros 

cuadrados (1,800.00 mts2), ubicada en el municipio de Samaná, sección, Las Pascualas, 
provincia, Samaná, dentro del ámbito de la Parcela No.448, del Distrito Catastral No.7, 
propiedad del IAD, usufructuada por la señora ANA ELVIRA DE OLMO. 

 
31. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setecientos ochenta y 

tres punto cincuenta metros cuadrados (2,783.50 mts2), con la Designación Catastral 
No. 316372895728, dentro de una superficie total de tres mil quinientos veintiocho 
punto noventa y un metros cuadrados (3,528.91 mts2), ubicada dentro de la Designación 
Catastral No. 316372895728, del municipio de San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte, provista del Certificado de Título Matricula No.1900022926, propiedad de la 
empresa INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SOLARAPATACASA, S.A., 
RNC No.130099774. 

 
32.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos ochenta 

metros cuadrados (6,480.00 mts2), dentro de la parcela No. 1680, del Distrito Catastral 
No.8  con una extensión superficial total de treinta y siete mil cuatrocientos seis metros 
cuadrados (37,406.00 mts2), del municipio de Azua, provista del Certificado de Título 
Matricula No.0500018326, propiedad de los señores JOSE DIMAS DE JESUS 
PEREZ FELIZ, ANA CRISTINA DE LOS SANTOS SOSA Y JUAN BERNALDO 
PEREZ FELIZ. 

 
33.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil dieciocho metros 

cuadrados (4,018.00mts2), ubicada dentro de la Parcela No. 335, del Distrito Catastral 
No.3, del municipio de Jarabacoa, provincia  La Vega, provista del Certificado de 
Título No. 17, propiedad de los señores TARSICIO RAFAEL ALONSO CEPEDA, 
ADALGISA ADAVELINA ALONSO DE SURIEL, CARMEN  YBELISE 
ALONSO DE WILKERSON, MARIO HUMBERTO ALONSO, DANIEL 
SANTIAGO ALONSO CEPEDA. 

 
34. Una porción de terreno de una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00mts2), dentro una Parcela con un área total de treinta y un mil 
seiscientos ochenta y ocho punto noventa y cinco metros cuadrados (31,688.95 mts2) 
ubicada en la Parcela No.58 del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, provisto 
del certificado de Título  No.61-1456, propiedad de la empresa CONSTRUCTORA 
FIGECA, C. por A., RNC. No.1-01-84680-1. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 293-13 que designa a las señoras Elizabeth del Carmen Llauger Belliard y 
Cynthia Antigua Tejada, Ministra Consejera, Encargada de la Sección Consular y 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Italia, 
respectivamente. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 293-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. La señora Elizabeth del Carmen Llauger Belliard, queda designada 
como Ministra Consejera, Encargada de la Sección Consular de la Embajada de la 
República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 2. La señora Cynthia Antigua Tejada, queda ratificada como Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 294-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 294-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Innovadores (COOPNACI), con su asiento 
principal en la Avenida Abraham Lincoln  esquina Avenida 27 de Febrero, Unicentro 
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Plaza, Local L, No. 34, Primer Nivel, Santo Domingo, Distrito Nacional,  y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha  (06) del mes de diciembre 
del año dos mil doce (2012). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, 
Crédito y Servicios Múltiples Naco (COOPNACO), con su asiento principal en la calle 
Gracita Álvarez esquina Luís Lembert, Ensanche Naco, Distrito Nacional, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha  (06) del mes de diciembre del año dos mil doce (2012). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples de Villa Fundación  (COOPAVIF), con su asiento principal en el  
distrito municipal de Villa Fundación, municipio de Bani, provincia Peravia, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha 20 de febrero del año dos mil doce (2012). Esta Cooperativa surge de la fusión de la 
“Cooperativa Agropecuaria de Villa Fundación I (COOPAVIF I)”  y “ Cooperativa 
Agropecuaria de Villa Fundación II (COOPAVIF II)”.  
 
 Párrafo.- Se deroga el Artículo 1, numerales 6 y 7,  del Decreto No. 611-04, de fecha 07 
de julio del año 2004. 
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 295-13 que deja sin efecto y sin valor jurídico, el Poder No. 55-13, que 
autorizó la firma del contrato de permuta entre el Estado dominicano y los sucesores 
del Sr. Andrés Lajam. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 295-13 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Poder No. 55-13, del 6 de junio de 2013, se autorizó 
una permuta entre el Estado dominicano y los sucesores de Andrés Lajam, mediante la cual 
el Estado transferiría a favor de dichos sucesores una porción de terreno de 463,735.00 
mts2, localizada dentro del ámbito de la Parcela No. 44, del Distrito Catastral No. 21., sitio 
Higüero, sección El Pedregal, municipio Pedro Brand, provincia Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO: Que con posteridad a la emisión del referido Poder Especial se 
determinó que esos terrenos forman parte de las instalaciones de la Primera Brigada del 
Ejército Nacional, Campamento 16 de Agosto, por lo que dicha permuta resulta 
improcedente. 
 
VISTO: El Poder No. 55-13, del 6 de junio de 2013. 
 
VISTA: La comunicación No. 1010, del 15 de julio de 2013, del Director General de 
Bienes Nacionales y sus anexos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se deja sin efecto, y sin valor jurídico, el Poder No 55-13, del 6 de junio de 
2013, que autorizó la firma del contrato de permuta entre el Estado dominicano y los 
sucesores del Sr. Andrés Lajam. 
 
Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 296-13 que crea la Zona Franca Industrial del Sur, bajo la administración 
técnica y operativa de Inversiones Futuro XXI, SRL. Deroga el Dec. No. 268-13. G. O. 
No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 296-13 
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CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.06-13-P del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, del 24 de julio del 2013, dicho Consejo aprobó la instalación de la 
ZONA FRANCA INDUSTRIAL DEL SUR a ser desarrollada y operada por la compañía 
INVERSIONES FUTURO XXI, SRL., la cual operará en la provincia de San Cristóbal, 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo. 19, acápite 'a' de la Ley 8-90 que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 24 de julio del 2013, debidamente certificada por 
la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 24 de julio del 
2013. 
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL DEL SUR, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
INVERSIONES FUTURO XXI, SRL., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990. 
 
Artículo 2. La ZONA FRANCA INDUSTRIAL DEL SUR, estará ubicada en la 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, en una extensión territorial de catorce mil 
novecientos treinta y ocho punto cero dos metros cuadrados (14,938.02M2), dentro del 
ámbito de las parcelas siguientes:  
 

1- Parcela matrícula No. 3000066939, designación catastral No. 307384642464, con 
una superficie de 9,338.00 mts2. 

2- Parcela No. 1-Ref del Distrito Catastral No. 2 con un área de 2,400.00 mts2. 
3- Parcela matrícula No. 1800046049, designación catastral No.307384547627, con 

una superficie de 3,200.00 MTS2.   
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Correspondiéndole en conjunto los linderos que se detallan a continuación: Al Norte: 
Parcela No. 1-Ref- Resto; Al Este: Parcela No. 1-Ref- Resto; Al Sur: Parcela No. 
201201437-1-2; Al Oeste: Parcela No. 1-Ref- Resto y Parcela No. 201201437-1-2. 
  
Artículo 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa INVERSIONES FUTURO XXI, S. R. L. 
 
Artículo 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 8-90 del 15 de enero de 1990, para estos fines.  
 
Artículo 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL DEL 
SUR una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, se 
beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos 
vigentes y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
Artículo 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía INVERSIONES FUTURO 
XXI, S. R. L., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y manejo de esta 
zona franca de exportación. 
 
Artículo 7. Se deroga  el Decreto No. 268-13, del 13 de septiembre de 2013. 
 
Artículo 8. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 297-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 297-13 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 1. Los señores Esther Pérez  García y Luis Esteban Prieto Abinader, padres del 
menor Diego Solano Prieto Pérez,  quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo,  por 
el de Diego Esteban Prieto Pérez. 
 
Artículo 2. La señora  Yvoña Miguel Forestal, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Yvonne Ovilia Miguel Forestal. 
 
Artículo 3. La señora Damiana Galva Del Rosario, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Virginia Galva Del Rosario. 
 
Artículo 4. La señora María Elisa Tejada Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de María Felicia Tejada Pérez.  
 
Artículo 5. La señora Matea Herrera Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Matilde Herrera Vargas. 
 
Artículo 6. La señora Eufernia Lantigua, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Josefina Lantigua.  
 
Artículo 7. Los señores Andrés Newman Díaz y Ana Maury González Rodríguez, padres 
del menor Luis Francisco Newman González, quedan autorizados a cambiar su nombre de 
su hijo por el de Féliz Andrés Newman González.  
 
Artículo 8. La señora Reyna Percilia Villalona, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Reyna Pircilia Villalona. 
 
Artículo 9. La señora Altagracia Leonila Navarro Pereyra, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Altagracia Leonidas Navarro Pereyra. 
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Artículo 10. La señora Beatriz Altagracia Acosta Batista, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Altagracia Acosta Batista. 
 
Artículo 11. La señora Beril Franks Foreman, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Mercedes Franks Foreman. 
 
Artículo 12. La señora Elidia Lucía Tavárez Ortega, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Dilia Tavárez Ortega. 
 
Artículo 13. La señora Demetra Rosario Taveras, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Dulce Rosario Taveras.  
 
Artículo 14. La señora Sofía Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Ana Sofía Ramírez. 
 
Artículo 15. La señora Evangelista Santos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Ana Evangelista Santos. 
 
Artículo 16. La señora Gloria Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Gloria Altagracia Ramírez. 
 
Artículo 17. El señor Alcibíades Santos Marrero, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Alex Santos Marrero. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 298-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
dominicano a varias personas. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 298-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
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VISTO: El oficio No.5430, del 20 de septiembre de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda, donde solicita pensiones por antigüedad en el 
servicio. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a las siguientes personas: 
 

1. Alfonso Donastorg Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0009422-8, 
por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
2. Alfredo Martínez Louis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660862-3, por un 

monto de cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 31/100 
(RD$5,843.31) mensuales. 

 
3. Alfredo Mota Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0006539-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
4. Ana Mercedes Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0020572-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
5. Andrés Euribíades Perdomo Perdomo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0834553-9, por un monto de seis mil ciento sesenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,160.00) mensuales. 

 
6. Ángel Adriano Durán, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039938-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
7. Ángel María De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0013082-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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8. Ángel Martínez Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042160-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
9. Aníbal Jiménez Cardy, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009805-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
10. Antonio Cuevas Perdomo, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0002070-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. Antonio Pérez González, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0003848-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Antonio Radhamés Ramos Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0014664-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
13. Bartolo Mateo, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0011591-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
14. Bienvenido De los Santos Vidal, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0355416-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
15. Bienvenido Peña Genao, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0026835-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
16. Braudilio Cuevas Pineda, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004516-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Bruno González, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0017792-3, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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18. Buenaventura Segura Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003695-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Carlixto Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013272-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
20. Carlos Acosta Cornelio, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0010136-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
21. Carlos Alberto Geraldo, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0076819-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
22. Carlos Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0897339-7, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
23. Cristóbal Ramírez Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.048-0043613-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Delfín Pineda Correa, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0012542-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

  
25. Domingo Antonio Valera Alcántara, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0023967-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Domingo Bustin, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041938-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
27. Domingo Enrique Pichardo González, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0002502-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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28. Eduardo Nelson Valdez Thompson, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0023963-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. Emigdio Osvaldo Reyes Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0028755-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Emilio Antonio Gauttreau De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0627144-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
31. Emmanuel Doce Metice, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0042757-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

     
32. Erasmo Javier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0596452-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
33. Esteban Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627357-6, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
34. Eulogio Amado Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040665-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Fe Esperanza Escotto Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1365092-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
36. Félix María Gutiérrez, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0042744-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
37. Francisco Antonio Corniell, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0035924-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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38. Francisco Bienvenido Valera Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.024-

0007712-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Francisco Feliciano Reid Payne, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0060489-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
40. Franklin Delano Peguero Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0041678-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. Gerásimo Eusebio Liranzo Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0011279-6, por un monto de quince mil trescientos sesenta pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,360.00) mensuales. 

 
42. Girberto Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0021509-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
43. Gladis Espinosa de Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0023448-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Gregorio Obispo Villar Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0845625-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Griseida Gisela García Natera, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003929-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. Guillermo Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013326-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
47. Héctor Bienvenido Rafael Severino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0040980-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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48. Héctor Daniel Bary Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0058466-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
49. Héctor José Duarte Marte, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0063130-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
50. Herminio Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0665056-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
51. Jesús Díaz Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0005868-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
52. Jesús María Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0025445-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
53. José Altagracia Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0009791-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. José Dolores Novas González, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013522-2, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. José Franck Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0004354-7, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
56. José Llames Doñé, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0583776-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
57. José Manuel Figuereo Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0009744-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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58. José Mercedes Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0588345-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
59. José Rafael De León Maldonado, Cédula de Identidad y Electoral No.033-0018146-

2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
60. José Ruiz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0045847-4, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
61. Juan Antonio Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1463960-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
62. Juan Claudio Luis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628863-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
63. Juan Corporán González, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0004189-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
64. Juan De Cena Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0044599-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
65. Juan de la Cruz Báez Bethancourt, Cédula de Identidad y Electoral No.082-

0011856-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Juan Espíritu Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0663116-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
67. Juan Francisco Castro, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0595793-0, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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68. Juan Isidro Medina Jorge, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0018838-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
69. Juan Jaime, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048999-0, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
70. Juan Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0024330-1, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
71. Juan Lino De la Cruz Andújar, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007218-3, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. Juana Marmolejos, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0043557-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
73. Julián Rincón, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007591-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
74. Julio Aquilino Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0087072-8, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
75. Julio Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0007084-8, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
76. Julio César Batista, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039873-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
77. Julio Tolentino, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0059645-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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78. Julio Torres Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No.090-0010097-5, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
79. Leonardo Sánchez De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0016116-8, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
80. Leonidas Féliz Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0008894-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. Lorenzo Veloz Abréu, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0006200-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
82. Lucas Evangelista Hernández Francisco, Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0011754-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
83. Luis Emilio Ramírez Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0029639-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. Luis Espíritu Mesa, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1006084-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
85. Luis Román Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0039935-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
86. Luis Sosa, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0003193-2, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
87. Luz Benedicta Araújo De León, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0014032-

5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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88. Manuel Antonio Reyes, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0048196-3, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
89. Manuel Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0601240-4, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 
90. Manuel Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0008402-9, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
91. Manuel González Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006475-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Manuel Peña Acona, Cédula de Identidad y Electoral No.146-0002552-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
93. Marcelino Vásquez Belén, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013886-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. María Abad De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0653605-5, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
95. Marino Garabito Figuereo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0010348-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Mario Mejía Mercedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0668359-2, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
97. Martín Hipólito Aquino Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0905259-

7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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98. Máximo Adolfo Acosta Novas, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0019785-5, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
99. Máximo Pimentel Beras, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0023489-7, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
100. Mélido De la Rosa Ciprián, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0846460-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Menecito Yanbuatis Fena, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0009157-5, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
102. Miriam Mercedes Hernández Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0627183-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. Modesto Salvador Vargas Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-

0002427-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
104. Mundo Vásquez Manzanillo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0627234-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. Nicacio Cuevas, Cédula de Identidad y Electoral No.020-0005219-7, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
106. Nicolás Rafael Isidro Safe Domínguez, Cédula de Identidad y Electoral No.033-

0008605-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
107. Olibia Altagracia Peralta, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0024504-1, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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108. Orlando Reyes Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006302-3, por 
un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
109. Pascuala Ferreras Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003491-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
110. Pedro Luis Batista Féliz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0396032-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
111. Pedro Milán De la Rosa Santana, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0631209-

3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
112. Pedro Pichardo Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No.038-0011923-6, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
113. Pedro Torres Rudecinda, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0005490-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
114. Porfirio Juan Martes Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0070509-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
115. Rafael Antonio Castillo Mendoza, Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0023321-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
116. Rafael Arturo Pena Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0029579-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
117. Rafael Caraballo Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0010282-2, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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118. Rafael Eladio Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0043368-0, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
119. Rafael Emilio Sánchez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0023870-7, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
120. Rafael Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0540424-8, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
121. Rafael Humphrey Yan, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0041867-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
122. Rafael Pérez Oguis, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628399-7, por un 

monto de cinco mil ochocientos veinte pesos dominicanos con 37/100 
(RD$5,820.37) mensuales. 

 
123. Rafael Rosario, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0021495-5, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
124. Rafael Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0011207-0, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
125. Raimundo Mora García, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0021934-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
126. Ramón Elías Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0044363-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
127. Ramón Emilio Bautista Francis, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0001988-

8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
128. Ramón Ignacio Ozuna, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0660961-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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129. Ramón López, Cédula de Identidad y Electoral No.037-0040994-3, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
130. Ramón Vólquez Medina, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0012407-3, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
131. Ricardo Elpidio Valentín Reynoso Almonte, Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0010906-5, por un monto de siete mil setecientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$7,700.00) mensuales. 

 
132. Rodolfo Reinaldo Zapata, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0010825-0, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
133. Rogelia Milagros Soñé Puello, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0066164-4, 

por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
134. Santos De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0628094-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
135. Santos Laureano Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0013014-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
136. Sergio Aybar Beras, Cédula de Identidad y Electoral No.068-0000515-6, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
137. Severiano Álvarez, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0013465-9, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
138. Siboney Rosario Basilio, Cédula de Identidad y Electoral No.076-0006738-8, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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139. Teodoro Mieses, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1733484-7, por un monto 
de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
140. Tusen Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0019148-0, por un monto de 

cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
141. Valerio Castro Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0132381-4, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
 

142. Vencent Carty Connor, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047241-8, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
143. Vicente Carrasco Bastardo, Cédula de Identidad y Electoral No.093-0011519-4, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

144. Víctor Eustacio Mota, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0056323-2, por un 
monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
145. Víctor Medrano Acosta, Cédula de Identidad y Electoral No.018-0010206-1, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
146. Virgilio Feliciano, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0047366-3, por un 

monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 

 
147. Virgilio Jiménez Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.023-0032003-9, por 

un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
148. Wladislao Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.022-0013364-9, por un monto 

de cinco mil ciento diecisiete pesos dominicanos con 50/100 (RD$5,117.50) 
mensuales. 
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149. Flor Angélica Pérez Perdomo, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0112475-8, 
por un monto de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 

150. Eugenia Frías Frías, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1051426-2, por un 
monto de seis mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) mensuales. 

 
 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones otorgadas asignadas por el Estado dominicano a 
las siguientes personas: 
 

1. A la suma de veinte mil pesos dominicanos (RD$20,000.00) mensuales, a favor de 
la señora María Estela Antoine P de Tatis, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0076357-2. 

 
2. A la suma de treinta y dos mil pesos dominicanos (RD$32,000.00) mensuales, a 

favor del señor Napoleón Augusto Sánchez Chupani, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.057-0002379-8. 

 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 299-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
dominicano a varios servidores públicos. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 299-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTAS: Las comunicaciones del 5 de septiembre de 2012 y del 27 de septiembre de 2013, 
dirigida al Presidente de la República, por el Presidente de la Junta Central Electoral. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
D E C R E T O 

 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, a los siguientes servidores públicos: 

 
1. A la señora Carmen Luisa León De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0892312-9, por un monto de ocho mil cuatrocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$8,400.00) mensuales.  
 

2. A la señora Josefina Valenzuela Segura, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0735662-8, por un monto de dieciocho mil setecientos veinte 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$18,720.00) mensuales. 
 

3. A la señora Justina Mercedes Cabrera Espinal, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0073910-5, por un monto de dieciséis mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales. 
 

4. Al señor Rafael María Méndez Alejo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0110994-0, por un monto de treinta y un mil setecientos cuarenta 
y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$31,748.00) mensuales. 

 
5. A la señora Manuela Rivas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

078-0003359-4, por un monto de siete mil doscientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$7,200.00) mensuales. 
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6. A la señora María Elisa Pérez Batista, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.011-0004865-9, por un monto de veintiocho mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$28,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Santos Radhamés Martínez Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0393695-1, por un monto de veintiséis mil ciento noventa y tres 
pesos dominicanos con 60/100 (RD$26,193.60) mensuales. 

 
8. A la señora Juana Guillermina Zapata De la Cruz, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.055-0004900-1 por un monto de ocho mil ochocientos 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,800.00) mensuales. 
 

9. Al señor Ysaías Maldonado Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0952697-0, por un monto de veinte mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$20,800.00) mensuales. 

 
10. A la señora Aura Encarnación Cuello, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0654275-6, por un monto de siete mil novecientos treinta y siete 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,937.00) mensuales. 

 

11. A la señora Amancia Disla Burgos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.061-0001121-9, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
12. Al señor Rafael Santiago Medrano Zayas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0007576-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
13.  Al señor Constantino Alcántara Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.015-0000348-6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
14. Al señor Mario Enrique De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.033-0004164-1 por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
15. Al señor Hugo Sánchez Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

021-0005863-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Martín Rodríguez Lantigua, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.038-0002304-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
17. Al señor Cándido Payano Roa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

012-0026403-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
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18. Al señor Félix David Leger Vilomar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.080-0003199-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
19. Al señor Daniel Emilio Pérez Morón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.106-0000237-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
20. A la señora María Cecilia Piedad Mora Hernández, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.057-0007409-8, por un monto de quince mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
21. Al señor Dionicio Minaya Aquino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.043-0000184-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
22. Al señor Jacinto Rufio Molina Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.085-0001380-3, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
23. Al señor Rafael Aramis Gutiérrez Espinal, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.012-0004681-9, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
24. Al señor Porfirio Ortega Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

068-0010808-3, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
25. Al señor Cecilio Núñez Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.039-0001427-9, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 

26. Al señor Jesús Crucey Crucey, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
058-0005631-8, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
27. Al señor Simón Vidal Marte Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.096-0005207-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
28. Al señor José Manuel Pérez Viñas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 052-0006579-4, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 

29. Al señor Abraham Guerrero Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.027-0019213-7, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
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30. Al señor Juan Ramón Guzmán Valdez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.073-0012181-6, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 

31. Al señor Marino Díaz Camilo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
118-0005162-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
32. A la señora Rafaela María Paulino Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.084-0000739-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
33. Al señor Marcos Antonio Mieses Soriano, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.030-0000981-5, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
34. Al señor Miguel Ángel Rivera Silverio, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.097-0000939-3, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
35. Al señor Leonido Bello Quezada, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.005-0018125-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
36. Al señor Hugo Gil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0072573-8, por un monto de quince mil pesos dominicanos 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
37. Al señor Santiago De los Santos Balbuena, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.097-0002594-4, por un monto de quince mil ochocientos setenta y 
cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$15,875.00) mensuales. 

 
38. Al señor Julián Porfirio Castillo Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0843029-9, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
39. Al señor Modesto Durán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0104671-2, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,500.00) mensuales. 

 
40. Al señor Martín Carvajal Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0005692-8, por un monto de veintiocho mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$28,800.00) mensuales. 

 
41. Al señor José Remedio Pérez Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0037189-7, por un monto de veintiocho mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$28,800.00) mensuales. 
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42. A la señora Josefa Alejandrina Cuesta de Mañón, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0137006-2, por un monto de quince mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
43. Al señor Ernesto Aquino Mendieta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0095643-1, por un monto de diez mil quinientos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$10,500.00) mensuales. 

 
44. Al señor Aquilino Pichardo Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0131951-5, por un monto de veintiún mil seiscientos sesenta y ocho pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$21,668.00) mensuales. 

 
45. A la señora María De los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1040034-8, por un monto de siete mil ochocientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$7,875.00) mensuales. 

 
46. Al señor Víctor Narciso Francisco José Rodríguez Vargas, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0200796-4, por un monto de veinticuatro mil 
setecientos sesenta y tres pesos dominicanos con 00/100 (RD$24,763.00) 
mensuales. 

 
 

47. Al señor Bernardo Hernández de Peña, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1180521-4, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
48. Al señor Pedro Félix Jiménez Bencosme, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0074843-9, por un monto de treinta y tres mil seiscientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$33,600.00) mensuales. 

 
49. Al señor Juan José García Lasucey, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0894485-1, por un monto de veintiún mil ochocientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$21,875.00) mensuales. 

 
50. Al señor Juan Andrés Hiciano Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1040172-6, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
51. Al señor Isidro Toribio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.059-

0010546-0, por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$9,000.00) mensuales. 

 
52. A la señora Fe Altagracia Almonte Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0153737-1, por un monto de siete mil ochocientos setenta y cinco 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,875.00) mensuales. 
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53. A la señora Manuela Rivas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.078-0003359-4, por un monto siete mil ochocientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$7,875.00) mensuales. 

 
54. Al señor Carlos Daniel Díaz Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0187904-7, por un monto de diez mil quinientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) mensuales. 

 
55. A la señora Matilde Brito Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0517297-7, por un monto de diez mil quinientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$10,500.00) mensuales. 

 
56. A la señora Ana Joaquina Torres Torres, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.034-0013575-6, por un monto de siete mil ochocientos setenta y cinco 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$7,875.00) mensuales. 

 
57. Al señor Rafael Antonio Moscoso Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0050742-6, por un monto de once mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$11,000.00) mensuales. 

 
58. Al señor Pantaleón Montero De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0557085-7, por un monto de veintiocho mil ochocientos pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$28,800.00) mensuales. 

 
59. A la señora Semiramis Justina Villalona de Pérez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0066830-0, por un monto de treinta y siete mil 
ochocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$37,800.00) mensuales. 

 
60. Al señor Ramón Severino Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0798388-4, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
61. Al señor Gustabo Antonio Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0092014-3, por un monto de diecisiete mil sesenta y tres pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$17,063.00) mensuales. 

 
62. Al señor Manuel Féliz Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1256376-2, por un monto de quince mil ochocientos setenta y cuatro pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$15,874.00) mensuales. 

 
63. A la señora Albertina Genere, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.046-0025463-7, por un monto de siete mil ochocientos setenta y cinco pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$7,875.00) mensuales. 
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64. Al señor Félix De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.005-0033649-0, por un monto de doce mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
65. A la señora Ángela María Núñez Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.047-0000907-1, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
66. A la señora Virginia Marianela Céspedes, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0222237-3, por un monto de cuarenta y un mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$41,000.00) mensuales. 

 
67. Al señor Mario Montes de Oca, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0546029-9, por un monto de veinte mil cuatrocientos setenta y siete pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$20,477.00) mensuales. 

 
68. A la señora Ruth Semiramis Sterling Vázquez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0706533-6, por un monto de cuarenta y un mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$RD$41,000.00) mensuales. 

 
69. Al señor Juan Bidó Pimentel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0352578-8, por un monto de trece mil ochocientos noventa y un pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$13,891.00) mensuales. 

 
70. A la señora Ysabel Amparo Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0051046-4, por un monto de nueve mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$9,000.00) mensuales. 
 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las 
siguientes personas: 
 
1. A la suma de nueve mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$9,600.00), a 
favor del señor Jorge Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0391694-6. 

 
2. A la suma de cuarenta y siete mil doscientos cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$47,250.00), a favor del señor Daniel Antonio Aybar Núñez, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0976341-7. 
 
3. A la suma de cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y dos pesos dominicanos con 
00/100 (RD$45,242.00), a favor de la señora Sonia Altagracia Viloria Sánchez, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1127890-9. 

 
4. A la suma de treinta y cinco mil setecientos dieciséis pesos dominicanos con /100 
(RD$35,716.00), a favor del señor Vicente Suriel González, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0097391-6. 
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5. A la suma de doce mil setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,700.00), a 
favor del señor Edilio Florián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0532549-2.  
 
6. A la suma de veinte mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$20,636.00), a favor del señor Pablo Rosario Merán, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1184386-8. 

 
7. A la suma de ocho mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000.00), a favor de la 
señora Mercedes Amarilis Julián, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-
0011096-3. 

 
8. A la suma de doce mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,000.00), a favor de la 
señora Maura De León Mercedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 028-
0008691-6. 
 
9. A la suma de veinte mil seiscientos treinta y seis pesos dominicanos con 00/100 
(RD$20,636.00), a favor del señor Francisco Abréu Santos, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1271927-3. 
 
10. A la suma de treinta y dos mil ochenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$32,085.00), a favor del señor Ramón Antonio Núñez Lagrule, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0089972-3.  
 
11. A la suma de once mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$11,400.00), a 
favor de la señora Primitiva Cerda de De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0714554-2. 
 
ARTÍCULO 3. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
la señora Maritza García Tapia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0285355-3, por un monto de trece mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$13,000.00) 
mensuales. 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el Numeral 87, del Artículo 1, del Decreto No.196-12, del 17 
de abril de 2012, para que se lea de la siguiente manera: 
 
“87. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado 
dominicano al señor Feliciano González Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.110-0001494-1, por un monto de dieciséis mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$16,000.00) mensuales”. 
 
ARTÍCULO 5. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
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ARTÍCULO 6. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Junta Central Electoral, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 300-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10733 del 21 de 
octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 300-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) TERESITA FERREYRA GÓMEZ               001-1272248-3 
2) JUAN GERMÁN                 001-0334170-7 
3) ROSAURA GUZMÁN AQUINO               223-0038661-6 
4) JULISSA MERCEDES ROBLES ESPIRITUSANTO            028-0079703-3 
5) GEOVANNY RAYMOND ALCÁNTARA TRINIDAD            223-0027777-3 
6) CARLOS JESÚS FÉLIZ TEJEDA               019-0007159-6 
7) ROSA MILTHA REYES RODRÍGUEZ              001-0489382-1 
8) DIOMERY CAROLINA MEJÍA JIMÉNEZ              223-0098603-5 
9) YÁSKARA ELENA GÓMEZ REYES              223-0017025-9 
10) FRANCISCO JAVIEL FIGUEREO SEPÚLVEDA             068-0035067-7 
11) SILVERIO PERALTA LÓPEZ               050-0001053-7 
12) CARMEN ROSSI PÉREZ PÉREZ               050-0041618-9 
13) AIMER RAFAELINA CASTILLO HERNÁNDEZ             223-0080201-8 
14) ATAHUANNY BRUNO JIMÉNEZ               001-1640364-3 
15) DIOMARYS CUELLO LUCIANO               017-0019255-0 
16) ALFONSO OGANDO SUERO               018-0048147-3 
17) MARITZA ALTAGRACIA JIRÓN ARIAS              001-0907481-5 
18) ROSANNA BELTRÉ VARGAS               010-0078402-3 
19) YAJAIRA ROSABEL FÉLIZ PIÑA               010-0094029-4 
20) DANIELA JIMÉNEZ                 107-0000158-8 
21) IVELISSE ANTONIA LORA RODRÍGUEZ             001-1517155-5 
22) MARGARITA MUÑOZ DE LA CRUZ              001-1717944-0 
23) MAGDA LEONELA RAMÍREZ ENCARNACIÓN             014-0019069-8 
24) LORGIA GRISELL PÉREZ BELLO               223-0048866-9 
25) CINTHIA BEATRIZ CARABALLO DE LOS SANTOS            026-0136825-7 
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26) MIGUEL ÁNGEL ADRIÁN ROSARIO              001-1826672-5 
27) LISBEHT CAROLINA MORDÁN PÉREZ              225-0038975-8 
28) BELKIS DE ÓLEO ENCARNACIÓN              225-0005620-9 
29) ARGENTINA YUDERKIS MORDÁN              010-0050613-7 
30) CARMEN CESILIA SUERO NIVAR              402-2042199-0 
31) HILARIO SOTO VALDEZ                003-0065843-2 
32) ZULEICA JANET PÉREZ BERMÚDEZ              026-0074698-2 
33) ERIDEL REYES RODRÍGUEZ               001-1828590-7 
34) ROSANNA IRENE YSANTIS FÉLIZ              225-0020001-3 
35) FERMÍN JIMÉNEZ MONTAÑO               001-0394152-2 
36) LAURA MARÍA GUZMÁN VERAS              031-0510783-7 
37) MIGUEL QUEZADA SÁNCHEZ               037-0058437-2 
38) JOSÉ RAMÓN GUZMÁN GARCÍA               087-0016721-9 
39) KERVIN ANTONIO GONZÁLEZ SEGURA             054-0125105-2 
40) MARÍA YANIRA DUVAL PUELLO              012-0014740-1 
41) WILTON LEDESMA ABRÉU               093-0025167-6 
42) RAIMY IVONNE REYES REYES               001-1863791-7 
43) DARWIN PATRICK SMITH PUJOLS              001-1868013-1 
44) MELBA LETICIA SUBERVÍ NOBOA              001-0165891-2 
45) BIANNELYS MERELYCE MARTÍNEZ CALVO             056-0169676-7 
46) MARÍA ELENA CAMACHO GARCÍA              068-0036522-0 
47) VINICIO DANIEL ÁLVAREZ PÉREZ              001-1238563-8 
48) MAILENY ANTONIA HENRÍQUEZ LEYBA             008-0029802-8 
49) RAÚL DE JESÚS CONTRERAS POLANCO             004-0009623-6 
50) JUAN PICHARDO                 031-0114396-8 
51) LEGDI SOLAINE SIERRA CASADO              001-1713260-5 
52) MILCÍADES GUERRERO REYES               028-0045700-0 
53) ALEJANDRINA ALBURQUERQUE FÉLIX             001-1241711-8 
54) CORNELIO LEONARDO RODRÍGUEZ              049-0049392-7 
55) ALDO LESTHER MINIER NÚÑEZ               047-0179237-8 
56) LUIS MANUEL DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ             037-0060378-4 
57) DENNY ALCÁNTARA FERNÁNDEZ              003-0076828-0 
58) KARINA DOMINICANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ            001-0164962-2 
59) FÉLIX VIZCAÍNO JIMÉNEZ               005-0024779-6 
60) FLOR DANIELA PEGUERO CUEVAS              223-0062436-2 
61) MARÍA ESTHER ESTRELLA ARIAS              061-0020357-6 
62) OSCAR FRANCISCO LORA CRUZ              047-0012052-2 
63) GUSTAVO BATISTA LEBRÓN               023-0060865-6 
64) HÉCTOR DAVID VÓLQUEZ ROMÁN              018-0032604-1 
65) YONNY AGRAMONTE PEÑA               001-1745980-0 
66) WILBERTO RAFAEL TAVÁREZ GRULLÓN             037-0088298-2 
67) NAYRA CLARIBEL MINYETTY MINYETY             013-0050400-6 
68) MÁXIMO EMILIO DESCHAMPS BATISTA             001-0163328-7 
69) ISA RAMONA RONDÓN POLANCO              081-0012525-4 
70) ESTELA ALEXANDRA DE LA ALTAGRACIA PASCAL GUERRERO        023-0031517-9 
71) DALVIN CEPEDA MARTE                129-0003328-8 
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72) JHONNY FERNÁNDEZ NICOLÁS               001-0379854-2 
73) RAFAEL ANTONIO MARMOLEJOS SALDÍVAR            049-0085407-8 
74) ROSA BEATRIZ DÍAZ CALCAÑO               023-0051643-8 
75) MARÍA MIGUELINA SÁNCHEZ CALDERÓN             023-0058732-2 
76) RUSMARIEL PIMENTEL ORBE               001-1901926-3 
77) ROSANNA SEVERINO TAVERAS               056-0157002-0 
78) SANTO TÉMPORO SANTANA AYBAR              003-0074452-1 
79) ANTONIO VIZCAÍNO LUZÓN               049-0030884-4 
80) FRANCISCO ANTONIO VÁSQUEZ EGUREN             037-0094976-5 
81) ANABEL DE LOS REMEDIOS GALVÁN ABRÉU            001-1845745-6 
82) KELVIS GANÍMEDES PÉREZ CORPORÁN             001-1106697-3 
83) ANNY SUMAYA QUIÑONES TAVERAS              071-0028162-0 
84) YORLIN LISSETT VÁSQUEZ CASTRO              001-1873344-3 
85) FERNANDO BATISTA CUEVAS               001-1169363-6 
86) GRISELDA DOMÍNGUEZ VILLAFAÑA              155-0000418-7 
87) JOSÉ GUILLERMO SANTANA PEÑA              001-0092716-9 
88) HÉCTOR ENRIQUE SOLÍS RODRÍGUEZ              001-0488348-3 
89) MARÍA DEL CARMEN HOLGUÍN POLONIA             047-0200194-4 
90) KATHERINE DAYNA MEJÍA BAUTISTA              001-1736450-5 
91) WILSON REYES VÓLQUEZ PÉREZ              020-0014104-0 
92) SEVERIANO GONZÁLEZ PANIAGUA              123-0002851-6 
93) SANTIAGO ALFONSO ROQUE MELGEN             018-0034742-7 
94) EVELIN DEL CARMEN GERMÁN SANTOS             051-0021641-4 
95) ANA MIGUELINA ROMANO CARRIÓN              223-0019721-1 
96) FÉLIX ANTONIO NÚÑEZ ESPIRITUSANTO             028-0016483-8 
97) ÁNGEL TEMÍSTOCLES REYES VARGAS             022-0010139-8 
98) LEONARDO GRULLÓN MOREL               065-0023066-6 
99) FRANCISCO PASTRANO CRUZ               001-0318877-7 
100) PEDRO PABLO JAVIER GÓMEZ               001-1715846-9 
101) ADALGISA OGANDO DE ÓLEO               223-0006104-5 
102) ALEJANDRINA ALCÁNTARA OGANDO              001-1679039-5 
103) JUAN CARLOS GUERRERO                023-0053831-7 
104) FHARON GISSEL ACTA SORIANO              023-0158382-5 
105) KENIA CASTILLO OGANDO               001-0133821-8 
106) DENNIS ESPAILLAT DE MOYA               001-1861384-3 
107) FEDERICO DEL CARMEN SIME GENAO             001-0719793-1 
108) ZAURIS BELLIARD VARGAS               001-1185296-8 
109) SOREILY MERCEDES RAMOS UREÑA              047-0205157-6 
110) GUARIONEX RIONER SEPÚLVEDA AMADOR             001-1664602-7 
111) ROBERTO SANDOVAL LORA               068-0004023-7 
112) VALERIA PAULA SUERO                002-0029076-5 
113) KENIA ALCÁNTARA MÉNDEZ               031-0085998-6 
114) YAKEILA ALTAGRACIA PANIAGUA MARTÍNEZ            003-0089014-2 
115) LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ BÁEZ              001-1877387-8 
116) HAITON LORENZO LORENZO               223-0035309-5 
117) LUCY DANNY SENA RAMOS               001-0938220-0 
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118) MIRNA VIRGINIA RODRÍGUEZ SUERO              001-1860530-2 
119) FRANCIA PERALTA ABRÉU               047-0176103-5 
120) BRENDA CAROLINA TRINIDAD SUAZO             001-1414017-1 
121) NATHALY PATRICIA PERALTA CAMPOS             001-1826260-9 
122) LUIS ANEURYS ANTONIO SAVIÑÓN CUEVAS            018-0042334-3 
123) EDUARD MÉNDEZ MÉNDEZ               021-0006633-7 
124) ALBA MARIANA MORETA GUEVARA              080-0006794-5 
125) JOSÉ ANTONIO DIONICIO FLORENTINO             001-1043175-6 
126) DEILIN CARVAJAL CUEVAS               022-0030846-4 
127) VÍCTOR ANTONIO CHECO                001-1353953-0 
128) ANA GERALDO PEÑA                001-1680660-5 
129) NOLBERTO DE OSE                 001-1564022-9 
130) EMELY ESPINAL ESPINAL               119-0002902-3 
131) JHON RICHARD SUNCAR CASTILLO              001-1112753-6 
132) INÉS ALTAGRACIA CABREJA COLLADO             086-0000069-2 
133) IRIS LEYTA ALMONTE RAMÍREZ              027-0002401-7 
134) LEYDI NERITZA REYES ALMONTE              027-0044032-0 
135) DAHIANA ALEJANDRA CORONA PAREDES             001-1776520-6 
136) ZORAIDA XIOMARA DE LA CRUZ FIDEL             001-0260690-2 
137) CLASMIRY MARICRUZ ROJA CANTALICIO             049-0077249-4 
138) JOSÉ MANUEL ADAMES FORTUNA              001-1182163-3 
139) BIANY CAROLINA PIÑA DE LOS SANTOS             026-0140647-9 
140) YOHANNA ELIZABETH RIVERA CHALAS             023-0142957-3 
141) JAZMIN DÍAZ MARTÍNEZ                031-0512178-8 
142) ROSALBA MÁRMOL MEDRANO               001-0034903-4 
143) DANIEL ISAAC CARELA                 023-0129411-8 
144) NELLYS JULLISSA FLORES LIRIANO              224-0021588-9 
145) DILENIA RODRÍGUEZ JAVIER               071-0053775-7 
146) TONY SANTO MONTERO FERRERAS              001-1658641-3 
147) CARLOS MANUEL COLLADO PARRA              034-0021229-0 
148) FÉLIX REYNALDO VENTURA MONTAÑO             001-1182502-2 
149) JUAN ANTONIO COSTE ALMONTE              001-1273630-1 
150) EDIXON ANTONIO MATEO QUEZADA              012-0077309-9 
151) JOSELYN CUEVAS MATOS               013-0034452-8 
152) VIDAL MARTÍNEZ BURET               001-0857097-9 
153) JULISSA DESIREE BRUNO PÉREZ              001-1850910-8 
154) BLAURY LUCIANO FERRERAS               001-1629420-8 
155) FRANCISCO ROSARIO VILLAR               068-0004516-0 
156) YINETT CUELLO PÉREZ                076-0020079-9 
157) CELINA CONFESORA CUEVAS FLORIÁN             001-1669899-4 
158) MAIRY JOSEFINA ROSARIO POLANCO              001-0821152-5 
159) MIGUEL RAMÓN MELO FÉLIZ               001-1445717-9 
160) WINTON YSAÍAS TAPIA MONTÁS              076-0016731-1 
161) YAN CARLOS ABAD                 026-0122530-9 
162) JOSÉ ROLANDO ACTA SANTANA              023-0010358-3 
163) MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ BÁEZ             001-0916393-1 
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164) GUILLERMO POUERIET PILIER               028-0034257-4 
165) TEODORO SÁNCHEZ SÁNCHEZ               014-0006399-4 
166) MARIBEL BLANCO FÉLIZ                001-0815068-1 
167) JUAN JULIO GUERRERO CEDEÑO              026-0121267-9 
168) RAINNY DEL CARMEN TULL RODRÍGUEZ             402-2050405-0 
169) ANNY DIRSY DE LA ROSA MEJÍA              001-1398439-7 
170) KENTY MARISELA NUESI                001-1211447-5 
171) YOLANDA SIRIACO CABRERA               001-1552791-3 
172) MARIBEL DEL CARMEN REYES MORILLO             031-0447488-1 
173) DARVIN LÓPEZ                  056-0168739-4 
174) RAMONA MELISSA MATOS ALMANZAR             010-0106152-0 
 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores en Derecho, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
               Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) VIRGILIO FAMILIA ROA                012-0092570-7 
2) ISIDRO FERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ             023-0115230-8 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a los siguientes profesionales del Derecho, para que 
puedan ejercer como Notarios Públicos, en los siguientes municipios de la República 
Dominicana: 
 
A) Municipio de Santo Domingo Norte         Cédulas de Identidad y  
                    Electoral Nos.: 
 
1) ANTONIA MERCEDES PAYANO                001-1046262-9 
 
2) SIRILO PANIAGUA                001-0104939-3 
3) ROSAURA VALENTINA VILLAR ARISTY            001-0385162-2 
 
B) Municipio de Santo Domingo Oeste           Cédulas de Identidad y  
                      Electoral Nos.: 
 
1) INGRID DIOMALIS ZAPATA RAVELO               001-1899649-5 
2) CÉSAR AUGUSTO PUJOLS ROSA                001-1612319-1 
 
C) Municipio de Santo Domingo Este            Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) YANET DE LOS MILAGROS ACOSTA DÍAZ   001-0365369-7 
2) VIVIAN MARLENE GERALDO     012-0066545-1 
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D) Municipio de Santo Domingo de Baní            Cédulas de Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) LEYDI MAURA MACEA RAMÍREZ    003-0088873-2 
2) LUIS ROBERTO PÉREZ      003-0018790-3 
 
E) Municipio de Tamboril, Armando Ahmed Haddad Rodríguez, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0298663-9. 
 
 
F) Municipio de Sabana Grande de Boya, SANTA ANDREA GUERRERO 
ADAMES, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.090-0014985-7. 
 
 
G) Municipio de San José de las Matas, FIDEL FRÍAS AMPARO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.036-0001197-1. 
 
H) Municipio de Monción, RAMÓN RADHAMÉS GUZMÁN HERRERA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.042-0004395-0. 
 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:   
    
                Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 

1) KAREN JEANNETTE NÚÑEZ PÉREZ              028-0093975-9 
2) KARLA LUCÍA SÁNCHEZ JIMÉNEZ              031-0488941-9 
3) KATHERINE DEL CORAZÓN DE JESÚS LANTIGUA ARIZA    001-0005787-6 
4) KENIA LICELOTT CUELLO PÉREZ              068-0046246-4 
5) LEIDY MASSIEL DE LOS SANTOS DE LEÓN             023-0138033-9 
6) LEONARDO HENRÍQUEZ OZORIA              023-0128930-8 
7) LORRAINE FERNÁNDEZ VARGAS              023-0148231-7 
8) LUCYDEL TAVERAS VÁSQUEZ              001-1568752-7 
9) LUDWING JOEL SOSA REYES               037-0106011-7 
10) LUIS ALBERTO TEJADA TEJEDA              001-1813230-7 
11) LUIS GERARDO HIDALGO RODRÍGUEZ             012-0096328-6 
12) LUIS MANUEL DE JESÚS GERALDINO VALDEZ            031-0465596-8 
13) MADELAINE ANGELI ALVARADO PERALTA            060-0019841-3 
14) MADELYN PAOLA MOTA PIMENTEL              026-0122578-8 
15) MAGDY ESTHER BURGOS OVALLES              224-0039568-1 
16) MANUEL ELEAZAR PERALTA ALCÁNTARA            001-1656280-2 
17) MANUEL ESNEIDEL SEGURA BÁEZ              105-0000003-8 
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18) LÍA PAOLA JIMÉNEZ SEVERINO              026-0124990-3 
19) LIANET ALTAGRACIA SILVERIO CARRASCO            001-1830348-6 
20) LIDICE WILANNIA FÉLIZ MEDRANO              223-0018130-6 
21) LINDA ESTHER FERNÁNDEZ REINOSO             047-0167465-9 
22) LISSETTE SOLER SANTANA               028-0089197-6 
23) LORENZO ANEURYS GARCÍA HERNÁNDEZ             055-0040529-4 
24) NADIULKA GONZÁLEZ REYES              076-0019714-4 
25) NAHUM MISAEL MORETA CORCINO              012-0091772-0 
26) NAIROBI DEL CARMEN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ            055-0038124-8 
27) NAJARIT FÉLIX MORILLO               224-0023206-6 
28) NATALIA FRANCISCO GARCÍA              056-0174177-9 
29) NATHALIE DEL CARMEN MARTÍNEZ ALMONTE            001-1846340-5 
30) NATHALIE PAMELA TORRES PÉREZ              001-1636086-8 
31) NATIVIDAD CASTRO                027-0042173-4 
32) NICAURY BIENVENIDO ROSARIO PAULINO            056-0133724-8 
33) NICOLÁS ENRIQUE ALMONTE BRENS             001-1159548-4 
34) NIKAURYS ELIZABETH SÁNCHEZ GARCÍA             225-0015604-1 
35) NOELIA MARTÍNEZ VIDAL               001-1850954-6 
36) OLGA LIDIA MORROBEL GÓMEZ              001-1637536-1 
37) ORQUÍDIA PIEGAL TODD               023-0142533-2 
38) PABLO TORIBIO LUGO                100-0006333-8 
39) PATRICIA ORTEGA OZUNA               001-1769487-7 
40) PEDRO WILLI GALVA DE LA ROSA              109-0006400-6 
41) PETRONILA LINARES AMADOR              001-0854346-3 
42) PRISCILA ESTHER MEJÍA DE LOS SANTOS             001-1786913-1 
43) MANUELA MORILLO MONTERO              001-1658104-2 
44) MARCO ANTONIO SOTO FÉLIZ              018-0069418-2 
45) MARCOS DE JESÚS GONDREZ               066-0024449-2 
46) MARCO ANTONIO ROBLES VARGAS              001-1724901-1 
47) MARELY PÉREZ INIRIO                028-0094298-5 
48) MARÍA ELENA REYES GONZÁLEZ              001-1656699-3 
49) MARÍA CRISTINA HIRALDO PUJOLS              225-0011165-7 
50) MARÍA ISABEL GARCÍA JIMÉNEZ              047-0182254-8 
51) MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ QUEZADA             001-1707982-2 
52) MARÍA SUGEIRIS VALLEJO PEÑA              018-0069157-6 
53) MARÍA TERESA DE LA CRUZ DESANGLES             001-1778736-6 
54) MARÍA YRENE MORENO BERBERE              001-1760000-7 
55) MARIEL CORDERO FÉLIZ               223-0063752-1 
56) MARIEL NATHALI GUERRERO EVANGELISTA            026-0137366-1 
57) MARIELLE CAROLINA LAPAIX MARTÍNEZ             012-0101758-7 
58) MARILIN REYNA RODRÍGUEZ               027-0035549-4 
59) MARISOL ENCARNACIÓN FORTUNA              001-1497570-9 
60) MARLENA RUIZ BÁEZ                026-0132669-3 
61) MARLENE MOLINA ACEVEDO               224-0018528-0 
62) MARLENY YOKASTA CAMARENA GALVA             001-0568795-8 
63) MARLIN ELIZABETH LEDESMA VÁSQUEZ             054-0128353-5 
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64) MARLYN KARINA LANTIGUA AYALA             047-0190854-5 
65) MARY ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ             084-0014517-6 
66) MARYORIE TEJADA VALENZUELA              001-1740896-3 
67) MAX SUAZO FERMÍN                001-1821295-0 
68) MAXSUEL ZACARÍAS MARTÍNEZ CARMONA            001-1797812-2 
69) MELANIE BÁRBARA PÉREZ CABALLERO             001-1762537-6 
70) MELVIN ARGELIN BELTRÉ FABIÁN              048-0085847-6 
71) MELVIN NOELIN GUZMÁN GARCÍA             001-1684790-6 
72) MERY MENA PAULINO                056-0156024-5 
73) MERY ALTAGRACIA HICIANO ESPINOSA             054-0134285-1 
74) MIGUEL RODOLFO GARDEN HERNÁNDEZ             037-0094757-9 
75) MILBIA ISABEL ADAMES ESPINO              049-0070983-5 
76) MILDRED PETRONILA DE LA ROSA FRÓMETA            225-0022388-2 
77) MILDRED VILLAFLOR HERNÁNDEZ SILVERIO            023-0158895-6 
78) MIXIE CAROLINA ÁLVAREZ FÉLIZ              001-1812476-7 
79) MÓNICA DESIREE HERNÁNDEZ MOLINA             001-1830311-4 
80) MÓNICA ILEANA ROSARIO NÚÑEZ              056-0147854-7 
81) RAFAEL ENRIQUE HERNÁNDEZ OQUET             001-1839215-8 
82) RAFAEL OCTAVIO DÍAZ URBÁEZ              223-0063625-9 
83) RAFAELA MINERVA BÁEZ MORONTA             048-0089254-1 
84) RAMÓN AGUSTÍN BEATO VICENTE              031-0450503-1 
85) RAMÓN ANTONIO CHECO BRITO              001-1837889-2 
86) RAMÓN YERIS NELSON RODRÍGUEZ MEJÍA            051-0021518-4 
87) RAMONA RINCÓN REYES               023-0138338-2 
88) RANCEILA TANAHIRY BENÍTEZ ALTAGRACIA            025-0043498-6 
89) RANSIEL ANTONIO GARCÍA PEÑA              037-0096951-6 
90) RAYNILDA MARÍA SUÁREZ PAULINO             223-0041442-6 
91) REINALDO ANTONIO TAVERAS ÁLVAREZ             031-0476617-9 
92) RICHARD OLIVER BIDÓ MEDINA              051-0022555-5 
93) ROBERTO ANTONIO SHEDRACK              026-0128297-9 
94) ROCÍO ELIZABETH MADERA CASTILLO             001-1832797-2 
95) ROCÍO LIBERTAD PÉREZ FÉLIZ              079-0013481-3 
96) ROFELIXSA LÓPEZ RODRÍGUEZ              061-0027654-9 
97) RUTH ESTHER FERNÁNDEZ ESTRELLA             061-0024037-0 
98) RUDILEISI FRANCO MORILLO               002-0135376-0 
99) ROXANNA ANDREÍNA CASTILLO ROMERO             056-0148750-6 
100) ROSSY LEIDY SANTOS HICIANO              054-0132476-8 
101) ROSEMARY GISSELL FABIÁN VICENTE             023-0138066-9 
102) ROSANNA YICETT SALAS PEÑA              039-0023332-5 
103) ROSANNA REYES MEJÍA               056-0154786-1 
104) ROSANDY SANTANA MORLA               026-0128276-3 
105) ROSA NATALI GIRARDO ROSELLÓ              223-0063615-0 
106) ROSA MAURYS NOVAS GONZÁLEZ              223-0025860-9 
107) ROSA MARÍA ESPINAL MERCEDES              001-1848983-0 
108) ROSA MARGARITA ACOSTA UREÑA              031-0491495-1 
109) ROSA ELIS GIL DOMÍNGUEZ               043-0004298-5 

 



-115- 
_________________________________________________________________________ 
 

110) ROSA JOSÉ HERNÁNDEZ               118-0008829-3 
111) RONNY ENRIQUE OVALLES REYES              090-0021217-6 
112) WALKENIA VIRGEN PÉREZ ESTÉVEZ             044-0020127-5 
113) WANDA LEOKATA DE ÓLEO AQUINO             011-0034250-8 
114) WAQAS NAZAR SIDU                001-1886008-9 
115) WENDY BETHANIA MERCEDES BIDÓ             001-1750958-8 
116) WENDY MARGARITA ARIAS PAULINO             095-0018976-7 
117) WILDEN PÉREZ HEREDIA               001-1420461-3 
118) WILFREDO NÚÑEZ CUETO               054-0121867-1 
119) WILKIN RAFAEL VILLAR IRIZARRY              013-0046977-0 
120) YAJAIRA MERÁN MATEO               001-1792373-0 
121) YAMEL SUSANA PÉREZ RODRÍGUEZ              092-0015315-4 
122) YAMER DE LAS MERCEDES FIGUEROA ABRÉU            001-1788176-3 
123) YARA ALMODÓVAR FERNÁNDEZ              001-1818410-0 
124) YARESY ORQUÍDEA MENDOZA ÁLVAREZ             223-0066185-1 
125) YASSER NÚÑEZ ALEJANDRO               047-0186904-4 
126) YENE MARÍA SÁNCHEZ PEREYDA              029-0014428-4 
127) YEYNA IVELISSE MATEO CALDERÓN             225-0012977-4 
128) YISSELL ESTHER VÁSQUEZ SÁNCHEZ             047-0181427-1 
129) YOLANNY VIANNERIS RAMÍREZ SANTOS             023-0159516-7 
130) YASAIRA RODRÍGUEZ GERVACIO              067-0013731-5 
131) YOSELIN ALCÁNTARA RAMÍREZ              012-0093046-7 
132) YOSELYN PÉREZ DE ÓLEO               018-0061976-7 
133) YOSENY PUELLO MERCEDES              295-0000434-5 
134) YURI ALTAGRACIA HERNÁNDEZ GARCÍA             045-0022170-2 
135) ZOILA ELIZABETH GARCÍA VALERIO             001-1602368-0 
136) YOHANNA MARTÍNEZ CÉSPEDES              031-0488949-2 
137) SAMUEL DAVID BASTARDO ZORRILLA             027-0037502-1 
138) SANTA RAMÍREZ MOLINA               001-0365256-6 
139) SANTA YSABEL REYES MÉNDEZ              010-0067130-3 
140) SAONI MARÍA ACOSTA GONZÁLEZ              035-0021178-8 
141) SHEILYN YARINA QUEZADA TEJADA             051-0020773-6 
142) SOHANGE CUEVAS QUEZADA               225-0006892-3 
143) SONSIRE VARGAS PANTALEÓN              001-0022261-1 
144) SORAYA MARÍA PEÑA MORROBEL              117-0006896-5 
145) SORI MARGARITA MERÁN VILLEGAS            001-1659187-6 
146) STALIN DE JESÚS ULERIO NÚÑEZ             047-0187356-6 
147) SU-JAN MIGUEL SANG RODRÍGUEZ             031-0511716-6 
148) SUHEY ALTAGRACIA PÉREZ ROSARIO            001-1484185-1 
149) VANESSA ALTAGRACIA REYES PEÑA            031-0449760-1 
150) VIANEL JOSEFINA TAVERAS RODRÍGUEZ            056-0167886-4 
151) VÍCTOR ALEXANDER SANTOS DÍAZ              223-0052870-4 
152) VÍCTOR JESÚS MARTÍNEZ REYES              001-1812436-1 
153) VICTORIA ELIZABETH DE AZA PÉREZ             028-0089217-2 
154) VIRGINIA ESTHER LÓPEZ CUEVAS              223-0008518-4 
155) BRENDA LEE SÁNCHEZ VÁSQUEZ              001-1817157-8 

 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 

156) BRENDA FIGUEROA                001-1673283-5 
157) BRAYANES PÉREZ URIBE              025-0029808-4 
158) BLASILVI CRUZ PORTES              001-1794301-9 
159) BIENVENIDA LEMOS VARGAS              010-0064829-3 
160) BERNARDO MORILLO PATIÑO              047-0173381-0 
161) BERIDANIA CABRERA MORILLO             093-0055397-2 
162) CHANTAL MARIE RUIZ LIZARDO             001-1805540-9 
163) CÉSAR DANIEL MEDINA MEJÍA             001-1711503-0 
164) CÉSAR ANTONIO MOQUETE CARABALLO            001-1815540-7 
165) CELESTE JAVIER DÍAZ               023-0131621-8 
166) CEILA ELENA FERRÁN PÉREZ              001-1820089-8 
167) CAROLINA AQUINO SANTANA             023-0147250-8 
168) CAROL ALEXANDRA FIGUEROA ROJAS            056-0144727-8 
169) CARMÍN EUGENIA SANTANA DE LOS SANTOS            023-0150224-7 
170) CARMEN YODELNY BARRIENTOS BELTRÉ             016-0002156-0 
171) CHIEN AN CHOU HUANG               001-1700797-1 
172) CARMEN STERLING GONZÁLEZ UREÑA             102-0011567-2 
173) CARLOS MANUEL DÍAZ CÁCERES              047-0193368-3 
174) ARYS ÁNGELA CANDELARIO BATISTA             001-1711212-8 
175) ARISLEYDI BONILLA LÓPEZ               037-0091134-4 
176) ARIEL COLÓN MONTERO               012-0100766-1 
177) ARELIS DAYANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ             001-1843695-5 
178) ANYERLINA TEJADA ROSARIO              056-0133956-6 
179) ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ TEJADA             054-0129059-7 
180) BEATRIZ GUIOMAR POU               001-1852233-3 
181) BASILIA CAMPOS BREA                001-0933650-3 
182) AURA BENIS VALENCIA CRUZ              223-0005224-2 
183) ADRIANA MEJÍA CRUZ                023-0151573-6 
184) ALBA MERCEDES ANTIGUA SEGURA             001-1682614-0 
185) CARLOS ALBERTO SANTANA MARTÍNEZ             023-0152337-5 
186) CARLOS ADOLFO MORETA MARTE              001-1796600-2 
187) CARLOS GUILLERMO DOMENECH SANTANA           223-0005839-7 
188) CARLAS LUCÍA REYES GUILLOT             087-0017808-3 
189) CANDY ZOLEIKY MARCANO MUÑOZ             001-1501921-8 
190) BRINELA LILIANA TAVÁREZ REYES              001-1557386-7 
191) ALDONZA ALFONSINA CUEVAS ALCÁNTARA            001-1733584-4 
192) ALICIA PAOLA PIMENTEL VÁSQUEZ              047-0170485-2 
193) ALTAGRACIA BERROA CIRIACO              026-0113410-5 
194) AMBIORIS VILLAMÁN BERROA              026-0120194-6 
195) AMEL EDUARDO PEPÍN BALBUENA              001-1819227-7 
196) ANA CESARINA VÁSQUEZ PEÑA              031-0466859-9 
197) ANA JOSEFINA ALMÁNZAR BÁEZ              031-0442074-4 
198) ANA MARÍA PAULINO DISLA               224-0004245-7 
199) ANA MINERCA NOLASCO GERMÁN              001-0949671-1 
200) ANA RITA LEBRÓN PAYANO               017-0018272-6 
201) ANAHI BEGOÑA GOICOCHEA SANTA MARÍA            001-1838243-1 
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202) ANDHY NATHALY TRINIDAD BATISTA            047-0191926-0 
203) ANDRELISA PAULINO PAULINO             056-0167442-6 
204) ANDRÉS GUILLERMO ORTIZ GARCÍA            037-0099982-8 
205) ANDRINA DIOSBEIRA BEATO RAMOS             001-1812105-2 
206) ANICELIA ALCÁNTARA MOISÉS              085-0008822-7 
207) ÁNGEL RAFAEL MOREL LUNA              031-0409935-7 
208) ANGELY KATIUSCA DE LA ROSA PAULINO             223-0060101-4 
209) ANILDY MARIELLE RAMOS TAVERAS             054-0131861-2 
210) ANNERY MASSIEL BÁEZ MATOS              001-1744527-0 
211) CHRISBEL MARIEL NOBOA MARTÍNEZ             001-1706366-9 
212) CHRISMEL CAROLINA LEGUISAMÓN REYES            223-0080129-1 
213) CINTHIA FELICIA BELTRÉ MATOS              018-0064207-4 
214) CLARA GUILLERMINA CABRERA GONZÁLEZ            031-0397106-9 
215) CLAUDIA ARIELLA BRITO PELEGRÍN             037-0107848-1 
216) CLAUDIA LUCÍA VARGAS FERMÍN              031-0501083-3 
217) CLAUDIA MARÍA FRÍAS HEREAUX              224-0025164-5 
218) CRISTIAN GONZÁLEZ MARTÍNEZ              001-1690847-6 
219) DAIHANA SANLATE MATOS               018-0066230-4 
220) DALMARYEL DE PAULA SANTANA              001-1717528-1 
221) DANEYBI ALTAGRACIA CORONA CASTILLO            225-0042391-2 
222) DARISORI ALTAGRACIA LECLERC HERNÁNDEZ            001-1780135-7 
223) DAVID ERNESTO JIMÉNEZ SANTANA             001-1705710-9 
224) DAVIS PAULINO PERALTA DE LA CRUZ             023-0134364-2 
225) DAYANA MARLENNE HORTON AZOR             023-0135232-0 
226) DAYANDELY MABEL HIRALDO REYES             096-0026644-0 
227) DENIA MERCEDES VARGAS JIMÉNEZ             223-0025775-9 
228) DEURY PRISCILA BATISTA GENAO              001-1690320-4 
229) DIANA CAROLINA CASTILLO VICENTE             001-1813272-9 
230) DIANA ESTHER ALMONTE HERNÁNDEZ             047-0197321-8 
231) DIANELVA MARGARITA REYNOSO PAULINO            047-0172229-2 
232) DILENNYS DÍAZ REYES                001-1743901-8 
233) DOMINGO ANTONIO SANTOS ROSARIO             056-0118412-9 
234) DONALD ARISTY ABRÉU MORROBEL             225-0025254-3 
235) DONNA MILAGROS CHEVALIER BRACHE             224-0042559-5 
236) EDUARDO JOSÉ DUQUELA VÁSQUEZ             001-1746546-8 
237) EDWARD MICHAEL GÓMEZ DÍAZ              023-0123825-5 
238) EIMER ALEXANDER KINGSLEY CABRERA             001-1622729-9 
239) ELADIO DE LA ROSA SANTANA              001-1657204-1 
240) ELAINE MARISELA SANTOS GONZÁLEZ             031-0470817-1 
241) ELIZABETH SÁNCHEZ REYNA               001-1851642-6 
242) ELIZABETH JHOANNA GIL CALDERÓN             027-0043994-2 
243) ELSA FRANCISCA NAVARRO SANTANA             008-0027152-0 
244) ELVIA SALCEDO PAREDES               031-0441625-4 
245) ELVIA MAILYN RAMÍREZ BELTRÉ              010-0097971-4 
246) ELVIA MARÍA GÓMEZ BURGOS              055-0036662-9 
247) ELVIRA FARÍAS SANTOS               049-0077660-2 
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248) ELVIS REYES LA PAIX                001-1649554-0 
249) EMMANUEL DE JESÚS SUAZO LIBERATO             223-0064399-0 
250) ENNIO ARMANDO CARRERAS FERNÁNDEZ            064-0029101-6 
251) ERMAS ARIAS AGUILERA               001-1350306-4 
252) ESAUNIA CATHERINE VÁSQUEZ              043-0004106-0 
253) ESCARLYN GARCÍA CALCAÑO              002-0148912-7 
254) ESMERALDA ENCARNACIÓN MONTERO             014-0018481-6 
255) ESMERY MIGUELINA QUEZADA BONILLA             031-0493138-5 
256) ESTEFANI AMARANTE GUTIÉRREZ              001-1626444-1 
257) ESTHER ALCÁNTARA TERRERO              016-0013679-8 
258) EVELIN JULISSA GUERRERO RAMÍREZ             028-0075216-0 
259) FARAH LAGUERRE                224-0030157-2 
260) FÉLIX ANTONIO CEDEÑO MUSSENDEN             001-0465716-8 
261) FERNANDO RODOLFO ARIAS CHARLES             138-0002217-3 
262) FRANCIA MARÍA DE LA ROSA VILLANUEVA            225-0002608-7 
263) FRANCIA ZUNILDA LARA TAVÁREZ              003-0090076-8 
264) FRANCIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ              031-0465153-8 
265) FRANCISCO JAVIER CUEVAS ARAÚJO             018-0064973-1 
266) FREDYS ANTONIO NÚÑEZ DE LA CRUZ             005-0038494-6 
267) GEIDY ELIZABETH MEJÍA IRRIZARRY             026-0111409-9 
268) GEIDY MARGARITA GARCÍA REYES              010-0071681-9 
269) GHENNY OVIDIA PAREDES HERNÁNDEZ             001-1276307-3 
270) GLADYS MARÍA MORILLO MARTE              031-0457702-2 
271) GLENDA SAMIRA GARCÍA CHALA              003-0088180-2 
272) GREGORIA PERDOMO FÉLIZ               093-0030756-9 
273) GREY PAMELA MAYERS ZAPATA              023-0142417-8 
274) GRISELDA ALTAGRACIA LÓPEZ DE LOS ÁNGELES             031-0448192-8 
275) GRISELDA ANTONIA RODRÍGUEZ MEDINA             034-0040385-7 
276) HAIROL DE LOS SANTOS PÉREZ PEÑA             223-0048978-2 
277) HEIDY ALEXIA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ             031-0527497-5 
278) HENRY RAFAEL CABRERA TEJADA              094-0015784-9 
279) HERMENSON NICAURIS ALMONTE PEÑA             031-0454923-7 
280) HEUDY JELISSA SAPEG MATA               001-1775089-3 
281) IFIGENIA CAROLINA FIGUEREO DOMÍNGUEZ            031-0415576-1 
282) INDHIRA SCARLETTE GARCÍA MORENO             223-0063313-2 
283) IRELIZ RODRÍGUEZ BEAUCHAMP              402-2137399-2 
284) ISABEL CRISTINA HERNÁNDEZ GERMES             056-0143413-6 
285) ISAURA TEJEDA ENCARNACIÓN              026-0119923-1 
286) ISMAEL ENRIQUE MÉNDEZ SISA              010-0089029-1 
287) IVELISSE ROSARIO BAUTISTA               049-0077366-6 
288) JAKEIRY ELIASAMNA GÓMEZ SURIEL             027-0043825-8 
289) JENNI CAROLINA MORETA MATOS              018-0062545-9 
290) JENNY WALKIDIA PEGUERO SANTANA             001-1375136-6 
291) JISELA ALTAGRACIA GORIS DEL ORBE             056-0155950-2 
292) JOAN MANUEL DÍAZ ÁLVAREZ              223-0084523-1 
293) JOEL DAVID DE DIOS ORTIZ               001-1774601-6 
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294) JOEL DAVID VARGAS VERAS               047-0168515-0 
295) JOEL DE JESÚS UREÑA VÁSQUEZ              047-0192975-6 
296) JOHANNA MIGUELINA JABALERA ROSA             023-0147183-1 
297) JOHANNIS MARGARITA FÉLIZ DÍAZ              010-0080072-0 
298) JOHN ANDERSON SIRI TÓRREZ              031-0492292-1 
299) JOHN DANIA DÍAZ SÁNCHEZ               026-0125766-6 
300) JOMAIRY BENÍTEZ CASTILLO               023-0143946-5 
301) JONATHAN PEÑA VÁSQUEZ               032-0035338-5 
302) JORGE RAMÍREZ ORTIZ                004-0016098-2 
303) JORGE AZARIAS BÁEZ SANTANA              093-0062480-7 
304) JORGE LUIS HEYAIME DÍAZ               001-1817233-7 
305) JOSÉ ALTAGRACIA ALMONTE MARTE             225-0031495-4 
306) JOSÉ GABRIEL PÉREZ CABRERA              038-0016027-1 
307) JOSÉ MIGUEL JIMÉNEZ DÍAZ               001-1214593-3 
308) JOSEH FRANK JAVIER SANTANA CLASE             054-0135641-4 
309) JUANA RAMÍREZ DE LEÓN               012-0075003-0 
310) JUDITH ANALÍA ROSARIO GUERRERO             226-0004988-0 
311) JULIÁN ESPEJO LÓPEZ                054-0136143-0 
312) JULISSA MARÍA PEÑA YUNÉN               031-0489240-5 

 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/ Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:   
    
                  Cédulas de Identidad y 
          Electoral Nos.: 
 
1) ISORKY YARLENDIS GÓMEZ MÉNDEZ              019-0018689-9 
2) JASKEY TRINIDAD MARTE               136-0013236-2 
3) JEANNETTE BIDÓ BIDÓ                012-0072373-0 
4) JOSEFINA ALTAGRACIA TEJADA CAPELLÁN             054-0121881-2 
5) JUANA EMILIA CHAL                 146-0001062-4 
6) JULIANA IVELISSE NÚÑEZ DONASTORG             028-0049370-8 
7) JULISA MERCEDES ROSA LIRIANO              051-0017974-5 
8) KAREN ELAINE JORGE GARCÍA               056-0146059-4 
9) KENIA PÉREZ GARCÍA                012-0090229-2 
10) KENIA CAROLINA ACOSTA DELGADO              047-0176599-4 
11) KIRSY NOELIA PARRA CABRERA              402-2039687-9 
12) KISMERY ELIZABETH TINEO QUIROZ              047-0202451-6 
13) LARISA RASENY LORENZO TEJEDA              402-2189494-8 
14) LEONIDA JEREZ SÁNCHEZ               155-0000506-9 
15) LORENZA CORONADO RIVAS               047-0110535-7 
16) LUISA MARTE SALAS                001-1539491-8 
17) LUISDANIA RAQUEL CASTILLO AQUINO             031-0514351-9 
18) MAIRELY ALTAGRACIA CASTRO SERRANO             049-0078600-7 
19) MARCIA YESSENIA MESÓN ROSADO              012-0032180-8 
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20) MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ SEVERINO             047-0194020-9 
21) MARÍA ELENA SÁNCHEZ ALEJANDRO              087-0020024-2 
22) MARÍA ESTELA GONZÁLEZ MÉNDEZ              010-0103085-5 
23) MARÍA MAGDALENA ARIAS NÚÑEZ              087-0019514-5 
24) MARIANELA FABIÁN FLORENTINO              048-0089101-4 
25) MARTHA MARGARITA CASTILLO ENCARNACIÓN            013-0033129-3 
26) MERCEDES ANTONIA PÉREZ PÉREZ              020-0001711-7 
27) MILDRED JOSEFINA SANTANA MEDINA             010-0048338-6 
28) NEOMISIS VERENICE MEDINA HERRERA             047-0202918-4 
29) ROSA KARINA FERMÍN PEÑA               122-0003854-0 
30) ROSALBA GÓMEZ DE LA ROSA               047-0200382-5 
31) ROSANNA DEL CARMEN ROSARIO VICIOSO             001-1661024-7 
32) ROSBELY ALTAGRACIA MEJÍA SURIEL             122-0002591-9 
33) SANDRA ELIZABETH BELTRÉ GARCES             001-0441476-8 
34) SARAH ESTHER GUZMÁN LARA              002-0138851-9 
35) SOLANLLY ELADIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ             034-0050323-5 
36) VÉRGICA ANTONIA DELGADO BELTRÉ             097-0026794-2 
37) VICTORIA JULISSA BÁEZ GARCÍA              028-0103779-3 
38) XIOMARA ESPERANZA MELÉNDEZ UREÑA             054-0132448-7 
39) YAJHAIRA DEL CARMEN MINAYA ROBLES             050-0042194-0 
40) YAKIRA ONILDA QUEZADA               223-0000002-7 
41) YANEIRY YOLANDA FÉLIZ FLORENTINO             223-0076332-7 
42) YOJAIRA COMAS TEJEDA               012-0088330-2 
43) YOLANDA MARÍA NÚÑEZ CORNIEL              055-0026528-4 
44) YONELY MARÍA FLORENTINO CONCEPCIÓN             049-0077573-7 
45) ALTAGRACIA TIBURCIO DELGADO              053-0022240-2 
46) ANDREA NÚÑEZ DE AZA                056-0073581-4 
47) ANGELINA ALTAGRACIA PAULINO VALERIO            047-0180311-8 
48) ANNY ALEXANDRA LÓPEZ ALCÁNTARA             012-0089452-3 
49) ANNY KATHERINE MATEO BÁEZ              129-0003106-8 
50) AWINDIA CRISTINA CIPRIÁN DÍAZ              047-0202518-2 
51) CARLA ROCÍO BETANCES DE JESÚS              225-0014555-6 
52) CAROLIN DAHIANA CARABALLO MANZUETA            226-0004898-1 
53) CELIA MARÍA LIZARDO GÓMEZ               054-0131550-1 
54) CLAUDIA SANTOS GARCÍA               048-0077417-8 
55) DANIRDA FÉLIZ GONZÁLEZ               010-0095723-1 
56) DARIHANA ALTAGRACIA SOSA ESTÉVEZ             044-0022736-1 
57) DENISSE JOCELYN VÁSQUEZ BLANCO             031-0523617-2 
58) DILENY MABEL MUÑOZ VALERIO              047-0202395-5 
59) DISLENY SALAS CABRERA               039-0023321-8 
60) DORNIDES RAFAELA CRUZ REYES              225-0009134-7 
61) ESTHER JOHANNA SANTOS BATISTA              037-0097219-7 
62) FIOR D´ALIZA DISLA                 001-0943975-2 
63) FLORENTINA RAMÍREZ DE LEÓN              109-0005924-6 
64) GRISELDA ALTAGRACIA PAULINO DÍAZ             031-0436096-5 
65) HAYDEE CORNELIA SÁNCHEZ PEÑA              031-0507319-5 
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Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:   
 

A) Licenciados/ Licenciadas en Imagenología          Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 

1) ELISABETH REYES LAUREANO          001-1742550-4 
2) GRISEL SONIA ÁLVAREZ VELÁZQUEZ         001-0619365-9 
3) MARIO DANIEL DE LA CRUZ POPA          005-0038871-5 

 
B) Licenciada en Imágenes Médicas, ÁNGELA MOYA FIGUEROA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-1348128-7. 
 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/ Licenciadas en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
      
                Cédulas de Identidad y 
                   Electoral Nos.: 
 

1) ALICIA ELYSSE SEGURA MANZUETA             001-1849011-9 
2) BELARMINIO NÚÑEZ MATÍAS              001-1626203-1 
3) CÉSAR AUGUSTO POLANCO REYES             027-0036582-4 
4) FELLENY ALBERTO MOJICA ROSARIO             138-0004108-2 
5) JULIA ERZSEBET JIMÉNEZ LUKACS             001-1736381-2 
6) MERELIN DAVIANA MARTÍNEZ DE LA CRUZ            223-0020014-8 
7) NURYS LETICIA JIMÉNEZ ALBERTO             224-0040091-1 

 
Artículo 8. Se otorga exequátur a LEANDRO ANTONIO DE LA CRUZ ÁLVAREZ, 
portador de la Cédula de la Identidad y Electoral No.001-1163960-5, para que pueda 
ejercer la profesión de Doctor en Medicina Veterinaria, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a ZOILO DE JESÚS CRESPO ALONSO, portador de la 
Cédula de la Identidad y Electoral No.031-0225690-0, para que pueda ejercer la profesión 
de Doctor en Estomatología, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a CARLOS ANTONIO PATNELLA GONZÁLEZ, 
portador de la Cédula de la Identidad y Electoral No.018-0061056-8, para que pueda 
ejercer la profesión de Doctor en Odontología, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
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Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
 

A) Licenciados/Licenciadas en Rehabilitación         Cédulas de Identidad y  
mención Terapia Física                Electoral Nos.: 

 
1) ANGELITA OZORIA CUETO              040-0008662-1 
2) JUAN JOSÉ DE LOS SANTOS TEJADA             001-1805956-7 
3) MARÍA ISABEL ABADÍA GUERRA             001-1760927-1 
4) ANDREAS ACOSTA CASTRO              001-1180622-0 
5) SANDRA CAROLINA CASTILLO PAYANO            050-0027100-6 

 
B) Licenciada en Terapia Física, CLARIBEL TAVÁREZ FERNÁNDEZ, portadora 

de la Cédula de la Identidad y Electoral No.031-0461701-8. 
 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, y C, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:  
     

A) Licenciados/Licenciadas en Piscología Industrial  
                Cédulas de Identidad y 

                              Electoral Nos.: 
 

1) FRANQUELIS TIBURCIO CORPORÁN              002-0076177-3 
2) KEILA VILLANUEVA DELGADO               001-1545960-4 
3) MARINOLY ALCÁNTARA DE LOS SANTOS             105-0000064-0 
4) MARIVEL MARÍA ADAMES GARCÍA              224-0031669-5 
5) YOJAINY MEDINA NOVA                001-1577812-8 

 
 

B) Licenciada en Psicología mención Clínica, NETY ELIZABETH PÉREZ 
RAMÍREZ, portadora de la Cédula de la Identidad y Electoral No.068-0001810-0. 

 
C) Licenciadas en Piscología mención           Cédulas de Identidad y 

  Psicología Industrial                Electoral Nos.: 
 

1) LICAIRA YUDELKA GLOSS RAMÍREZ              001-1597063-4 
2) YULY ALEXANDER BRITO CHACÓN              001-1626923-4 

 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas, para que pueda ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
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A) Licenciados/Licenciadas en Administración          Cédulas de Identidad y 
  de Empresas                  Electoral Nos.: 
 
1) KARINA CABRERA FABIÁN               001-1658861-7 
2) ARACNE DE LA ROSA VERAS               224-0023278-5 
3) ROSA ALBANIA VILLAMÁN HUBIERES             004-0019381-9 
4) JUDITH RUBIERA                 001-1803338-0 
5) SANTA SALAS POLANCO                001-1159574-0 
6) YADIRA ELIZABETH CASTILLO MÉNDEZ             001-1513106-2 
7) FARAH NICOLE PÉREZ HUMEAU              402-2008963-1 
8) YESENNY MILAGROS GONZÁLEZ GONZÁLEZ            402-2015618-2 
9) LEIDY MILAGROS CUEVAS VARGAS              223-0080834-6 
10) BOLÍVAR ESPINAL VICIOSO               001-1270453-1 
11) YENNIFFER ROMELIA MARTÍNEZ GIL              223-0064363-6 
12) LEANNY ESTHER RAMOS ZORRILLA              402-2186331-5 
13) MAYRA NIBELKIS BERNABEL BAUTISTA             003-0049405-1 
14) IVONNE CALDERÓN PEÑA               001-1298212-9 
15) YANET MARGARITA PIMENTEL ARIAS             003-0046927-7 
16) JUANA ALCÁNTARA MÉNDEZ               001-1113201-5 
17) ANA MERCEDES MARTÍNEZ ESPINAL              225-0034842-4 
18) EDWARD SEGURA MARTÍNEZ               012-0087570-4 
19) MÁXIMO TIMOTEO MEJÍA CHECO              001-0991921-7 
20) ALEXANDRA DOLORES ANDERSON VICTORINO            001-1315163-3 
21) LARISSA LIBERTH BÁEZ URBÁEZ              019-0015893-0 
22) ORQUÍDEAS ALTAGRACIA GUZMÁN RODRÍGUEZ            065-0033797-4 
23) CARMEN IRIS BOITEL CABRERA              001-1795172-3 
24) LOURDES ROSABEL NÚÑEZ TOLENTINO             031-0510496-6 
 
B) Licenciado en Administración Pública, JUAN JOSÉ GUERRERO MARTÍNEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0238020-1. 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas, para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C, y D, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad           Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) VIRGEN CILEYDI VALDEZ CONCEPCIÓN             223-0020964-4 
2) JATNNA LISSELOT RODRÍGUEZ JIMÉNEZ             001-1852320-8 
3) ADALGISA FRANCISCO PEÑA               001-1776222-9 
4) RAMÓN ALEXIS MERCADO TEJADA              064-0029025-7 
5) LEONELA INFANTE NÚÑEZ               119-0002480-0 
6) SANDRA JIMÉNEZ DEL ROSARIO              026-0124003-5 
7) YADHIRA ROCÍO DEL VILLAR DE LA CRUZ             010-0101123-6 
8) MARITZA LUCIANO TERRERO               012-0052457-5 
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9) FRANCIS JOSÉ PEÑA VÁSQUEZ               032-0036147-9 
10) ANNY MARIELYS DECENA MEDINA              016-0018492-1 
11) ANNY RAMONA MÉNDEZ SANTANA              119-0002708-4 
12) CARLOS JULIO RAMOS ASTACIO              001-1176891-7 
13) CLAUDIA ALTAGRACIA LEDESMA LLANO             001-1506685-4 
14) DORYS BRITO ROSARIO                001-0860551-0 
15) CAROLIN THAELIS SÁNCHEZ VALLEJO             223-0100709-6 
16) FRANCISCO ANTONIO GARCÍA GARCÍA             001-0463687-3 
17) JENNY ROQUE LUCIANO                001-1704088-1 
18) ESMERALDA RAMÍREZ SEGURA              223-0043876-3 
19) GERMÁN GUZMÁN TEJADA               041-0006387-6 
20) FÁTIMA MARIANA QUEZADA MORA              001-1824987-9 
21) YORLIN LISSETT VÁSQUEZ CASTRO              001-1873344-3 
22) YERY ANTONIO MATOS PEÑA               020-0009867-9 
23) EBER JOSÉ MENDOZA ANTONIO              143-0001331-6 
24) VIANCA DE LOS SANTOS ENCARNACIÓN             001-1093266-2 
25) WANDA DE LA CRUZ REGALADO              001-1734647-8 
26) EDWARD ABRAHAM FÉLIX                001-0301840-4 
27) ROMERY ARACELIS VARGAS GÓMEZ              001-1638857-0 
28) ANA MARÍA GUZMÁN AGRAMONTE              056-0099388-4 
29) FLEUDY ANTONIO PAREDES JAVIER              001-1623446-9 
30) FLORIMIL ANTONIO HIDALGO SANTOS             051-0019305-0 
31) FRANCISCA CRUZ VINICIO               001-1551228-7 
32) JUDITH LUNA LORENZO                002-0106853-3 
33) CARMEN ROSA JIMÉNEZ                056-0100497-0 
34) DINORKY SERRANO VALERIO               056-0164971-7 
35) EIMY ANDREA RAMÍREZ STAPLETON              023-0147483-5 
36) ANTONIO LÓPEZ MARTÍNEZ               064-0027005-1 
37) WANDA CABRERA                 031-0390637-0 
38) FERNANDO NUEL SENEQUE               026-0061061-8 
39) BRAILYN ARTURO FERMÍN SÁNCHEZ              102-0012158-9 
40) MIGUEL ÁNGEL PÉREZ AYBAR               223-0035657-7 
41) ELIZABETH DÍAZ SANTOS               001-1638141-9 
42) JUAN DE DIOS JEURY FABIÁN TOLENTINO             001-1708109-1 
43) ALEXANDRA ALTAGRACIA FIGUEROA DICENT            224-0032102-6 
44) YIMY ARIEL GARCÍA PÉREZ               229-0002004-5 
45) DULCINIA ISVELIA SURIEL MINYETY              003-0095075-5 
46) DEYANIRA POLANCO PÉREZ               224-0032972-2 
47) NORIS PÉREZ FERNÁNDEZ               001-0364660-0 
48) MARY LENY DEL CARMEN ESCOBOZA SÁNCHEZ            054-0134213-3 
49) EZEQUIEL ABAD MATOS                001-1104010-1 
50) DOMINGO VALDEZ JIL                058-0029939-7 
51) TERESA PEGUERO PLACENCIO               002-0096973-1 
52) BLANCA LÍA ABRÉU RESTREPO               050-0039561-5 
53) SANTA FILOMENA AYBAR ANDÚJAR              001-1686716-9 
54) ESTEFANY VICTORIA BAPTISTE ESPINO             026-0131958-1 
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55) IVELISSE MERCEDES LORENZO ABRÉU             001-1110472-5 
56) ADRILIS CAROLINA CHALAS TEJEDA              013-0037549-8 
57) LENNY AMADO GONZÁLEZ CRUZ             102-0011883-3 
58) ALFONSINA RODRÍGUEZ PÉREZ              014-0014795-3 
59) PEDRO POLANCO ROSARIO               225-0026484-5 
60) YUDYS GERBACIO DE LOS SANTOS              225-0010098-1 
61) AUDRY MATEO SENCIÓN                012-0077520-1 
62) RUTH ESTHER HERNÁNDEZ CROUSSET             001-1553505-6 
63) MARÍA ROSA GONZÁLEZ ÁLVAREZ              031-0117558-0 
64) CARMEN FRANCISCA LORENZO AQUINO             104-0022531-3 
65) YENNI GRISELDA SOTO TEJEDA              013-0045922-7 
66) VERENICE ISIDORA CANDELARIO PUELLO             104-0019894-0 
67) GEROHANI RAFAELA VICENTE DÍAZ              123-0015322-3 
68) OMERO ENRIQUE FIGUEREO RAMÍREZ             001-0966776-6 
69) JUAN FRANCISCO GUZMÁN JÁQUEZ              045-0021701-5 
70) DENNYS ALTAGRACIA QUEZADA NÚÑEZ             056-0108265-3 
71) CARLOS MANUEL AQUINO LARA              104-0021358-2 
72) YONEYDA VALDEZ PERALTA               026-0115886-4 
73) ISIS AIMÉ CAAMAÑO COLLADO              402-2048858-5 
74) ASIS BIANEIRI VARGAS                223-0064875-9 
75) YOEL RAFAEL ENCARNACIÓN MONTÁS             014-0001383-3 
76) YAJAIRA JOSEFINA PAREDES CAPELLÁN             056-0128298-0 
77) CLAUDIA CAROLINA GENAO GONZÁLEZ             143-0000697-1 
78) YOANIS RODRÍGUEZ DE LA ROSA              001-1749179-5 
79) ÁNGELA HERNÁNDEZ PEGUERO              155-0000532-5 
80) MILQUELYS XIOMARA CASADO TEJEDA             150-0000532-0 
81) YUVANNY ALTAGRACIA PADILLA ARIAS             001-0894733-4 
82) JONATAN DE JESÚS GRULLÓN ABRÉU              001-1490600-1 
83) FRANCISCO RAFAEL SÁNCHEZ CONSTANZA             223-0033971-4 
84) GLENI ALTAGRACIA PÁEZ NÚÑEZ              053-0004788-2 
85) DOMINGO DENIS SABINO ROSARIO              024-0007085-6 
86) ADARGISA GARCÍA ORTIZ               024-0015383-5 
87) ISMALIA MERCEDES SOLANO PINEDA              002-0142179-9 
88) MARIAM RAQUEL SANTANA HERASME             022-0028572-0 
89) LUISA MARÍA FIGUEREO MARTÍNEZ              083-0002316-8 
90) WALQUÍDEA BERENICE ROSSÓ RAMÍREZ             106-0008782-8 
91) MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ ABRÉU              049-0075458-3 
92) ESTHER MUÑOZ GARCÍA                225-0033051-3 
93) LUIS ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ              018-0064288-4 
94) MARIO SFREEN HERNÁNDEZ GERALDINO             056-0160007-4 
95) JAIME JOEL DÍAZ LAUREANO               001-1505702-8 
96) ARIEL SEGURA ALCÁNTARA               223-0081548-1 
97) MARÍA MAGDALENA DE LA ROSA EVANGELISTA            055-0040679-7 
98) GREGORY CONFESOR ACOSTA JIMÉNEZ             001-1864914-4 
99) KEYLI YOSIRA CAPELLÁN REYES              224-0042605-6 
100) IVÁN DE JESÚS BÁEZ MARMOLEJOS              001-1153833-6 
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101) IDANIA POLANCO VÁSQUEZ               054-0143352-8 
102) ISAAC GALVÁN MEJÍA                053-0037603-4 
103) ROCERVINA FLORIÁN NOVAS               077-0006224-8 
104) MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ SÁNCHEZ            001-1418113-4 
105) ONASIS CRISÓSTOMO CEPEDES               001-1247959-7 
106) NATALIA ANDREÍNA DOÑÉ                002-0146051-6 
107) ALEYDA ALTAGRACIA VALDEZ HENRÍQUEZ            056-0143873-1 
108) CAROLINA ALTAGRACIA HERNÁNDEZ CORDERO            001-1840888-9 
109) LIDIA YOHANNY ARIAS TEJADA              003-0075194-8 
110) HORTENSIA GARCÍA MOTA               026-0075438-2 
111) ROSMERY JULISSA PÉREZ SORIANO              226-0009508-1 
112) NAIKA WENDY GALLARDO LEYBA              001-1523757-0 
113) ANEYKA SUGEIBY NÚÑEZ VILLAR              003-0107231-0 
114) MARIANA ÁVILA                 028-0070703-2 
115) RAMÓN ALEJANDRO LÓPEZ ARROYO              223-0044021-5 
116) INDHIRA JAZMIL TRONCOSO               223-0049542-5 
117) ANDREA CHABELI ROCHELL POLANCO             028-0096517-6 
118) WILSON RAMÓN MATA MARTE               056-0147553-5 
119) JOELY DOLORES REYES SALAZAR              056-0147953-7 
120) LILIANA FERNÁNDEZ PAULINO               056-0144821-9 
121) MILAGROS JOSEFINA FERNÁNDEZ FLORES             056-0113523-8 
122) FRANCISCO ALBERTO MONTES DE OCA MARTÍNEZ         001-0042001-7 
123) MATILDE ANDÚJAR AQUINO               082-0016483-1 
124) POLONIA MEDINA DEL ROSARIO              008-0008493-1 
125) ELORA CRISTINA RUBIO SILFA               223-0086002-4 
126) AURELIA MARÍA ROSARIO PEÑA              053-0017411-6 
127) ANYELI CLARIBEL GONZÁLEZ OVALLES             001-1135303-3 
128) PATRICIA MORENO DE JESÚS               001-1092540-1 
129) DORCA MILADIS CARRASCO PÉREZ              001-1571006-3 
130) JESÚS LEOPOLDO NOVA GUZMÁN              027-0045466-9 
131) DOLORES LALONDRIZ MEDINA               001-1077090-6 
132) SANTA BERENICE CRUZ MARTE              025-0036336-7 
133) NALLELYS MERCEDES LANGUASCO BENÍTEZ            056-0148943-7 
134) FELICIA MATEO DE LA CRUZ               001-1664568-0 
135) PABLO ALEJANDRO CÉSPEDES SUAZO             093-0059431-5 
136) AMY DESIREE ORTEGA ARNAUD              225-0020438-7 
 
 
B) Licenciados en Contabilidad Empresarial          Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) KELVIN RHADAMÉS MARMOLEJOS DEL ROSARIO            031-0218974-7 
2) EDUARDO ENRIQUE JIMÉNEZ RAMÍREZ             031-0283570-3 
3) EDDY ANTONIO ROSARIO ESCARFULLER             001-0739420-7 
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C) Licenciadas en Contabilidad mención Finanzas  
                 Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) MIOSOTIS ARIAS ABRÉU                224-0038785-2 
2) RONEL INDIANA RIVERA ACEVEDO              223-0041185-1 
3) REINA GABRIELA REYNOSO CAPELLÁN             001-1851445-4 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública  
                 Cédulas de Identidad y 
                    Electoral Nos.: 
 
1) LUZ MARLENYS SIERRA POLANCO              001-1424184-7 
2) LUZ DAMARYS VENTURA DEL ORBE              001-1719442-3 
3) NIULCA RUALES POLANCO               096-0022228-6 
4) JORGE LUIS VARGAS CABRERA               001-1699927-7 
5) WISLEIDY JOAN FERNÁNDEZ GUZMÁN             223-0105518-6 
6) EDWIN JOSÉ ESTÉVEZ SALDAÑA              031-0446163-1 
7) YENERSY DESIREE PÉREZ JIMÉNEZ              223-0073484-9 
8) MIRALBA ANGELINA ROSA ABRÉU              001-1805668-8 
9) IRMA MARÍA ACOSTA POLONIA              088-0005523-1 
10) IVÁN CEFERINO VARGAS ÁLVAREZ              031-0441382-2 
11) MARÍA LUISA BARRIENTOS ROJAS              081-0007969-1 
12) NIDIA MERCEDES RODRÍGUEZ               033-0015372-7 
13) WANDA DEIDY ORTIZ ROMERO               004-0021559-6 
14) GRISELDA FRANCISCA TAVERAS PIMENTEL             054-0134384-2 
15) WINSTON ALCÁNTARA BAUTISTA              012-0075638-3 
16) ANDERSON ALBERTO VÁSQUEZ GARCÍA             037-0103591-1 
17) LEONORA ZACARÍAS JIMÉNEZ               086-0004093-8 
18) NICOLE DAVIS SANTANA               001-1871006-0 
19) NORELKIS ANAVEL LÓPEZ HERNÁNDEZ             223-0120198-8 
20) KENNY JOHAN BALBUENA TORIBIO              097-0022178-2 
21) NATHALIE HERNÁNDEZ MENA               223-0081751-1 
22) SUSANA GALVA BELTRÉ                226-0005881-6 
23) DIOSMERY MARGARITA AYALA BERNARD             033-0026987-9 
24) DARIANA ALTAGRACIA REYES MONTERO             010-0101324-0 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas, para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciado/Licenciada en Economía           Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) NICOLE ESTEFANIE BERROA DE LA CRUZ             001-1880214-9 
2) LUIS BIENVENIDO ORTIZ MATEO              003-0081222-9 
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B) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia         Cédulas de Identidad y 
                  Electoral Nos.: 
 
1) MARGARET JULISSA SANTANA FERMÍN           001-1224855-4 
2) JUANITA MARGARITA ABAD DE LA CRUZ           001-1480893-4 
3) JOSÉ RAFAEL LEDESMA JIMÉNEZ            001-0143915-6 
4) RAFAELA MARIANO MARTE             008-0025671-1 
5) GABRIEL JOSÉ RAMÍREZ GARRIDO            001-1830073-0 
6) FRANKLIN CASTRO ÁLVAREZ             001-0631140-0 
 
Artículo 16. Se modifica el Decreto No.99-13, del 27 de marzo de 2013, en lo que respecta 
a MARLEN ALTAGRACIA MEDINA DISLA, Licenciada en Mercadeo, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: MARLEN ALTAGRACIA MEDINA DISLA, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0751252-7, Licenciada en Mercadotecnia. 
 
Artículo 17. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a OLQUÍDIA MERCEDES LIRANZO NÚÑEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: OLQUÍDIA MERCEDES LIRANZO 
NÚÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1876784-7, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 18. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a HERMINIA DE JESÚS BALLIS SOTO, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: HERMINIA DE JESÚS BALLIS SOTO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0925800-4, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a ROSA EMILIA SANTIAGO TEJADA, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: ROSA EMILIA SANTIAGO TEJADA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0118794-2, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  YDOLFINA LORA ARTILES, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: YDOLFINA LORA ARTILES, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.037-0068529-4, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a ENEIDA MORA GONZÁLEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: ENEIDA MORA GONZÁLEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0473803-8, Licenciada en Contaduría Pública. 
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Artículo 22. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a JOSÉ MANUEL BLANCO HURTADO, Licenciado en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: JOSÉ MANUEL BLANCO HURTADO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0434946-3, Licenciado en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  YOVANNY LARA RAMÍREZ, Licenciado en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: YOVANNY LARA RAMÍREZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0323441-5, Licenciado en Contaduría Pública. 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a JUAN JOSÉ GUZMÁN DELGADILLO, Licenciado en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: JUAN JOSÉ GUZMÁN DELGADILLO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-0073387-0, Licenciado en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  SARAH VIRGINIA ANGOMÁS ALVINO, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: SARAH VIRGINIA ANGOMÁS 
ALVINO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.084-0012639-0, Licenciada 
en Contaduría Pública. 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a GLENYS PAULINO VÁSQUEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en 
lo adelante, se lea y sea lo correcto: GLENYS PAULINO VÁSQUEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.047-0193072-1, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 27. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a JEIMY LISSELOT MINIER CUSTODIO, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: JEIMY LISSELOT MINIER CUSTODIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1740132-3, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 28. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  EUSEBIA SUARDY NÚÑEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: EUSEBIA SUARDY NÚÑEZ, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.123-0001427-6, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 29. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  CARMEN DELIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: CARMEN DELIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0137389-8, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
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Artículo 30. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  MADELINE DEL CARMEN RODRÍGUEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: MADELINE DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1848760-2, 
Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 31. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a  MILARBEL ROQUE DUARTE, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: MILARBEL ROQUE DUARTE, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-1691883-0, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 32. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a JACQUELINE PEÑA, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo adelante, 
se lea y sea lo correcto: JACQUELINE PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0285783-6, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 33. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a PERLA SOLEDAD CUEVAS GONZÁLEZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: PERLA SOLEDAD CUEVAS 
GONZÁLEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.224-0051445-5, 
Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 34. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a EMILIANA SUERO ARNAUD, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: EMILIANA SUERO ARNAUD, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.012-0098890-3, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 35. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a CARLOS ALFREDO BURGOS TEJADA, Licenciado en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: CARLOS ALFREDO BURGOS TEJADA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.225-0049159-6, Licenciado en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 36. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a RAMÓN LEOVANKIS VENTURA BÁEZ, Licenciado en Contabilidad y Auditoría, 
para que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: RAMÓN LEOVANKIS VENTURA 
BÁEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.073-0013383-7, Licenciado en 
Contaduría Pública. 
 
Artículo 37. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a FRANCISCA MARÍA SANTOS MUÑOZ, Licenciada en Contabilidad y Auditoría, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: FRANCISCA MARÍA SANTOS MUÑOZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0511028-6, Licenciada en 
Contaduría Pública. 
 

 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 38. Se modifica el Decreto No.163-13, del 6 de junio de 2013, en lo que respecta 
a JUANA LUISA VALENZUELA SAVIÑÓN, Licenciada en Contabilidad, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: JUANA LUISA VALENZUELA SABIÑÓN, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.223-0013195-4, Licenciada en Contabilidad. 
 
Artículo 39. Se modifica el Decreto No.237-13, del 15 agosto de 2013, en lo que respecta a 
JUAN PABLO ROSARIO CABRERA, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: JUAN PABLO ROSARIO CABRERA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1183278-8, Doctor en Derecho 
 
Artículo 40. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencias y Tecnologías, 
para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 301-13 que modifica los artículos 4, 7 y 8 del Decreto No. 277-13 del 25 de 
septiembre de 2013. G. O. No. 10733 del 21 de octubre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 301-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto 277-13, del 25 de septiembre de 2013, se 
ordenó la constitución de un Fideicomiso Público e Irrevocable, de Administración, 
Inversión, Operación y Fuente de Pago, a ser denominado “FIDEICOMISO PARA LA 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL 
PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA - RD VIAL” (en lo adelante, 
FIDEICOMISO RD VIAL), en el marco de las disposiciones de la Ley No. 189-11, del 16 
de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República 
Dominicana, del Decreto No. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento 
para regular los aspectos que, en forma complementaria a la Ley No. 189-11, se requieren 
para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas modalidades, y de las 
demás normas legales complementarias aplicables. 
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CONSIDERANDO: Que para lograr los objetivos planteados en el referido Decreto No. 
277-13, se requiere modificar algunas de sus disposiciones. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada el 26 de enero 
de 2010. 
 
VISTO: El Decreto No. 277-13, del 25 de septiembre de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifican los numerales 4.1 y 4.8, del Artículo 4, del Decreto 277-13, 
del 25 de septiembre de 2013, para que en lo adelante dispongan como sigue: 
 

“4.1.- Recibir y conservar en propiedad fiduciaria los bienes y derechos que integran el 
FIDEICOMISO RD VIAL, y con ellos constituir un patrimonio autónomo e 
independiente, separado de los bienes del Fideicomitente, de los bienes de la Fiduciaria, 
así como de otros fideicomisos que mantenga la Fiduciaria. Este patrimonio será 
destinado a asegurar una adecuada operación y funcionamiento de la Red Vial Principal 
de la República Dominicana”. 
 
“4.8.- Recaudar las tarifas de peajes y depositarlas en las cuentas del FIDEICOMISO 
RD VIAL, según lo dispuesto en el contrato constitutivo del mismo”. 

 
ARTÍCULO 2.- Se modifica el Artículo 7, del Decreto 277-13, del 25 de septiembre de 
2013, para que en lo adelante disponga como sigue: 

 
“ARTÍCULO 7.- El fideicomiso contará con un Comité Técnico, integrado por el 
Ministro de Hacienda, quien lo presidirá; el Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo, quien fungirá como Vicepresidente; y el Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones, quien fungirá como Secretario. 
 
Por cada miembro titular se designará un suplente. Todos los integrantes del Comité 
Técnico participarán con voz y voto y desempeñarán sus cargos de forma honorífica. El 
Comité Técnico podrá invitar a participar en sus sesiones a personas físicas o morales, o 
a instituciones públicas, vinculadas o relacionadas con los asuntos a tratar en las 
mismas. Al Comité Técnico asistirá el representante de LA FIDUCIARIA, con voz pero 
sin voto. 
 
El Comité Técnico del FIDEICOMISO RD VIAL aprobará los actos que se requieran 
para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con lo que se especifique en el contrato 
constitutivo del fideicomiso y lo dispuesto en la normativa legal aplicable”. 
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ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 8, del Decreto 277-13, del 25 de septiembre de 
2013, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“ARTÍCULO 8.- El fideicomiso se apoyará en la Oficina Coordinadora General del 
FIDEICOMISO RD VIAL que creará el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
dentro de su estructura interna, conforme las normas y procedimientos legales vigentes, con 
el objeto de realizar, coordinar, fiscalizar y/o supervisar las labores técnicas y operativas 
que encargue el Comité Técnico en el marco de sus atribuciones, incluyendo agotar los 
procedimientos que establecen las normas legales sobre compras y contrataciones 
públicas”. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 304-13 que declara de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano, de varias porciones 
de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. 
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Ley No. 154-13 que designa con el nombre de “Mary Pérez Vda. Marranzini” el tramo 
de la calle San Francisco de Macorís, comprendido entre la avenida Leopoldo 
Navarro y la calle Paseo de los Periodistas, del sector Miraflores, de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 154-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la señora Mary Pérez viuda Marranzini es una 
ciudadana ejemplar, que ha mostrado a lo largo de su vida una actitud filantrópica hacia las 
personas con necesidades especiales. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que su mayor vocación ha sido dirigir la Asociación 
Dominicana de Rehabilitación la cual fundó en 1961, y desde la que ha logrado mejorar 
significativamente la atención integral de las personas con discapacidad física y mental en 
la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que su entrega y consistencia la proyectan como un 
ejemplo de consagración a los más nobles intereses de la sociedad y sus aportes 
trascenderán a otras generaciones. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que es un deber del Estado dominicano reconocer a los 
ciudadanos meritorios para que sean conocidos por las generaciones futuras. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio del año 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre del 1966. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de “Mary Pérez Vda. Marranzini” el tramo de la 
calle San Francisco de Macorís, comprendido entre la avenida Leopoldo Navarro y la calle 
Paseo de los Periodistas, del sector Miraflores, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. 
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Artículo 2.- El Ayuntamiento del Distrito Nacional queda encargado de darle fiel ejecución 
a la presente ley. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia y 
150.o de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco  (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula    Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
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DANILO MEDINA 
 
Ley No. 155-13 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2014 y su 
Adendum. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 155-13 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literal i), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Adendúm al Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 
2014, con oficio No.29789 de fecha 1ro. de noviembre de 2013. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, CONSTITUIDO POR LOS 
TÍTULOS I, II, III Y IV SIGUIENTES: 

 
TÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL  

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
 

CAPÍTULO I 
 

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
 
Artículo 1.- Se aprueba el Presupuesto de Ingresos del Gobierno Central para el ejercicio 
fiscal 2014, por la cantidad de Cuatrocientos Veintitrés Mil Ochocientos Setenta y Cinco 
Millones Seiscientos Seis Mil Ciento Veinte Pesos (RD$423,875,606,120), incluyendo un 
monto de Cinco Mil Sesenta Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Cuarenta y 
Cinco Pesos (RD$5,060,849,045) de Donaciones, de acuerdo con lo que se establece a 
continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- INGRESOS CORRIENTES 418,814,757,075 
 
2- INGRESOS DE CAPITAL     5,060,849,045 
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TOTAL DE INGRESOS (1+2) 423,875,606,120 
 
Artículo 2.- Se aprueba el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central para el ejercicio 
fiscal 2014, por la cantidad de Quinientos Un Mil Quinientos Ochenta y Cuatro Millones 
Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta y Tres Pesos (RD$501,584,629.753), de 
acuerdo con lo que se establece a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- GASTOS CORRIENTES 399,776,498,939 
 
2- GASTOS DE CAPITAL 101,808,130,814 
 
TOTAL DE GASTOS (1+2) 501,584,629,753 
 
 
Artículo 3.- Se aprueba un Déficit Financiero de Setenta y Siete Mil Setecientos Nueve 
Millones Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos (RD$77,709,023,633), para el 
Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, como resultado 
de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente ley, de acuerdo con lo que se establece 
a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- TOTAL INGRESOS 423,875,606,120 
 
2- TOTAL GASTOS 501,584,629,753 
 
DEFICIT PRESUPUESTARIO (1-2) (77,709,023,633) 
 
 
Artículo 4.- Se aprueba el financiamiento del déficit del Presupuesto del Gobierno Central 
para el ejercicio fiscal 2014, por un monto de Setenta y Siete Mil Setecientos Nueve 
Millones Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Tres Pesos (RD$77,709,023,633), de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

(EN RD$) 
 
1- Fuentes Financieras 189,261,209,957 
 

1.1- Fuentes Internas   33,854,230,061 
1.2- Fuentes Externas 155,406,979,896 

 
2- Aplicaciones Financieras 111,552,186,323 
 

2.1 - Amortización de Deuda Pública   96,045,924,793 
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Estimación de Ingresos Fiscales Presupuesto 2014 
Clasificación Económica de los Ingresos 

En RD$ 

 
Conceptos 

 
Presupuesto 2014 

 
%PIB 

11. INGRESOS CORRIENTES 418,814,757,075 15.3% 
111. IMPUESTOS 401,705,206,778 14.7% 

1111. Sobre los Ingresos, las utilidades y ganancias de capital 122,742,090,894 4.5% 
11111. De personas físicas 31,376,552,920 1.1% 
11112. De empresas y corporaciones 67,471,736,545 2.5% 
11113 Otros impuestos sobre los ingresos 23,893,801,429 0.9% 

1113. Impuestos sobre la Propiedad 19,178,271,819 0.7% 
1114. Impuestos sobre los bienes y servicios 224,620,372,341 8.2% 
1115. Impuestos sobre el comercio exterior y transacciones internacionales 34,880,780,752 1.3% 
1116. Impuestos ecológicos 283,606,007 0.0% 
1119. Otros impuestos 84,965 0.0% 

112. CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,600,289,514 0.1% 
113. VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 9,921,256,123 0.4% 
114. RENTAS DE LA PROPIEDAD 5,203,698,546 0.2% 
116. TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS 8,937,389 0.0% 
117. MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 155,188,266 0.0% 
119. OTROS INGRESOS CORRIENTES 220,180,459 0.0% 

12. INGRESOS DE CAPITAL 5,060,849,045 0.2% 
TOTAL GENERAL 423,875,606,120 15.5% 

 

 
2.1.1- Deuda Interna   26,081,488,869 
2.1.2- Deuda Externa   69,964,435,924 

 
2.2- Disminución de Cuentas por Pagar   12,284,491,723 

 
2.3- Acciones y Participaciones de Capital    3,221,769,807 

 
3- Financiamiento Neto (1-2)  77,709,023,634 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
Artículo 5. El Presupuesto de Ingresos del Gobierno Central, se distribuirá de acuerdo a su 
naturaleza económica, según con lo que se establece a continuación: 
 

CUADRO No.1 
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Artículo 6. Se aprueba que los Ingresos que perciba el Gobierno Central por cualquier 
concepto, durante el año 2014, sean considerados como Fuente General del Tesoro para 
cubrir las necesidades públicas, con la excepción de los valores de las Fuentes Específicas 
que se detallan en el Cuadro No. 1, las cuales tendrán un registro por separado. Asimismo, 
se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar e incluir en la Fuente General, el monto de los 
ajustes a las Fuentes Específicas presentado en el Cuadro No. 2 del presente artículo. 
 
Párrafo I. Se registrará separadamente y no se incorporarán a la Fuente General del 
Tesoro, los montos detallados en el Cuadro No.1, correspondientes a recaudaciones de las 
Fuentes Específicas, según se presentan a continuación: 
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CUADRONo.2 

Fuentes Específicas no incorporadas a la Fuente General del Tesoro 

(EN RD$) 
 

N° de 
Fuente 

 
DETALLE 

 
MONTO 

 
1954 

 
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, sobre los ingresos provenientes del impuesto al consumo 
de combustibles fósiles y derivados del petróleo. 

 
25,948,884,818 

 
1955 Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados a los Ayuntamientos del 

país. 

 
15,986,251,410 

 
 

1956 

 
Ley 275 del 21 de diciembre de 1997, establece un cero punto veinte y cinco por ciento (0.25%) para 
año no electoral, de los ingresos correspondientes a la FUENTE GENERAL (100) para los Partidos 
Políticos. 

 
 

805,043,460 

 
1963 

 

Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de Apuestas 
Deportivas. 

 
85,797,840 

 
1970 

 
Ley 158-01 del 9 de octubre del 2001, para la promoción de la República Dominicana en el exterior. 
50% de las recaudaciones a las tarjetas de turismo. 

 
781,169,837 

 
1972 

 
Ley 168-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de los impuestos 
Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos. 

 
45,640,319 

 
1973 

 
Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la Industria Lechera. 

 
120,000,000 

 
1974 

 
Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinados al Fomento de la Energía Alternativa. 

 
120,000,000 

 
2043 

 

Ley  No.  227-06,  crea  FUENTE  ESPECÍFICA  Especial  para  Reembolsos  Tributarios.  0.5% 
recaudación de la DGII. 

 
828,308,604 

 
2048 

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina al deporte dominicano, el ochenta por ciento (80%), 
del treinta por ciento (30%), de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto de las 
operaciones de las máquinas tragamonedas. 

 
71,700,195 

 
2049 

 
Ley 29-06 del 16 de febrero del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo 
Nacional para la Niñez y la Adolescencia. 

 
17,925,048 

 
2050 

 
Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de Acogidas o Refugios, el uno por 
ciento (1%), de las recaudaciones por concepto del porte y tenencia de armas de fuego. 

 
2,087,907 

 
2073 

 
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000. Programa de Renovación de Vehículos de Transporte 
Público ,25% de RD$2.00 al consumo de combustible. 

 
75,000,000 

 
2075 

 
Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000. Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de 
combustible. 

 
225,000,000 

  
 
 
Párrafo II. Los montos correspondientes a recaudaciones de las Fuentes Especificas 
detallados en el Cuadro No.3, se registrarán e incorporarán en la Fuente General del 
Tesoro, según se presentan a continuación: 
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CUADRO No.3 
 

Fuentes Específicas Incorporadas y registrados en la Fuente General 
 

(EN RD$) 
 

 
 
 
Párrafo III. Los ingresos creados por ley con un destino específico, serán los únicos que se 
identificarán con el código de la Fuente Específica, como se señalan en los cuadros Nos. 2 
y 3 del presente artículo. Las Donaciones y los Préstamos Externos e Internos, no serán 
desagregados por Fuente Específica. Estas disposiciones regirán tanto para la Clasificación 
de Ingresos, como para la Clasificación de Gastos por Fuente de Financiamiento. 
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CAPÍTULO III 

 
DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 7.- El Presupuesto de Gastos del Gobierno Central, se distribuirá por Instituciones 
y Capítulos, de acuerdo con lo que se establece a continuación: 
 
 

CUADRO No.4 
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Artículo 8.- El detalle de las apropiaciones consignadas en el Cuadro N°.4, del Artículo 7, 
se realizará mediante la Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 43 de la Ley 423-06. La Dirección General de Presupuesto 
efectuará la Distribución Administrativa de los Gastos del Gobierno Central, en consulta 
con los respectivos organismos y propondrá los niveles de apropiación detallados por 
Estructura Programática, Función, así como por Objeto, Cuenta, Subcuenta, Auxiliar, 
Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación Geográfica. 
 
Artículo 9.- Los Préstamos y Donaciones que se aprueben en la presente ley y los que se 
tramiten durante la ejecución del Presupuesto para ser destinados como Apoyo 
Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso de 
ejecución del presupuesto y podrán utilizarse con los mismos criterios y regulaciones 
establecidos para esta Fuente. Para los efectos de los estados financieros y de ejecución 
presupuestaria y donde resulte necesaria una clasificación por fuente de financiamiento se 
incorporará, en el SIGEF, un código que los identifique dentro de la Fuente General. 
 
Artículo 10.- Toda información sobre ejecución del presupuesto de gastos, registros 
contables y estados financieros de los proyectos de inversión financiados con préstamos 
externos, será registrada en el Sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos, 
(UEPEX), del Ministerio de Hacienda, el cual establecerá los mecanismos para que la 
Dirección General de Inversión Pública, los Organismos Financiadores Internacionales, la 
Contraloría General de la República, así como la Cámara de Cuentas y el Congreso 
Nacional, tengan acceso permanente a las transacciones e informaciones procesadas en este 
sistema. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES SOBRE FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
Artículo 11.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a colocar 
Letras del Tesoro de corto plazo, por un monto máximo de Diez Mil Millones de Pesos 
(RD$ 10,000,000,000) y de Doscientos Diez Millones de Dólares (US$210,000,000), las 
que deberán ser canceladas antes de finalizar el ejercicio presupuestario 2014. 
 
Párrafo. Los intereses a pagar por esas Letras del Tesoro se incluyen en la programación 
del servicio de la deuda de corto plazo incorporada en el Presupuesto de Gastos aprobado 
en virtud de la presente ley. 
 
Artículo 12.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a colocar 
el remanente de los bonos de Deuda Administrativa aprobados mediante la Ley 193-11 y 
sus modificaciones, por un monto de Doscientos Treinta y Nueve Millones Setecientos 
Ochenta y Cuatro Mil Pesos (RD$239,784,000), en el ejercicio fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V 
 

NORMAS ESPECIALES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 2014 

 
 
Artículo 13.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda autorizado a 
subdividir el Poder Ejecutivo en Capítulos y Subcapítulos, donde se considere necesario a 
los fines de una mejor administración, seguimiento y evaluación de la ejecución 
presupuestaria. 
 
Artículo 14.- El Régimen de Modificaciones Presupuestarias establecerá las facultades que 
tendrá la máxima autoridad de los organismos comprendidos en el Titulo III, de la Ley 
Orgánica de Presupuesto No. 423-06, de fecha 17 de noviembre del año 2006, para aprobar 
los cambios en las apropiaciones que han sido distribuidas de acuerdo al Artículo 7 de la 
presente ley, así como las que tendrán el Director General de Presupuesto, el Ministro de 
Hacienda y el Presidente de la República. 
 
Artículo 15.- La presente ley, habilita las categorías 0998 “Administración de Deuda 
Pública y Otros Activos Financieros” y 0999 “Administración de Obligaciones del Tesoro 
Nacional” con carácter exclusivamente presupuestario, lo cual no significa la creación de 
organismos de tipo jurídico institucional. 
 
 
Artículo 16.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que, durante la vigencia del ejercicio 2014 
del Presupuesto General del Estado, en casos de calamidades o emergencias públicas que 
pudieran afectar o afecten vidas, peligros inminentes, daños o catástrofes y previa 
calificación y sustentación de dicha situación mediante decreto, en forma adicional al uno 
por ciento (1%) de los Ingresos Corrientes estimados del Gobierno Central según lo 
establecido por el Artículo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 
423-06, pueda incrementar el monto referido y para estos propósitos hasta en un 0,5 del 
PIB nominal. El Poder Ejecutivo determinará la fuente de financiamiento de estas 
apropiaciones adicionales y establecerá las dependencias y entidades que ejecutarán las 
acciones correspondientes. 
 
Párrafo I. El monto de los gastos originados por fenómenos naturales, se presentarán de 
manera separada a las metas fiscales de cada trimestre y el año establecido en el 
Presupuesto General del Estado, a fin de cuantificar las desviaciones producidas con 
respecto al déficit público del ejercicio 2014. 
 
Párrafo II. El Poder Ejecutivo presentará en el Estado Anual de Recaudación e Inversión 
de las Rentas, un anexo con el informe detallado sobre el uso de esta apropiación. 
 
 
Artículo 17.- El Ministro de Hacienda queda facultado para ordenar pagos con cargo a los 
presupuestos de las instituciones del Gobierno Central, con la finalidad de cancelar atrasos 
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Código Arancelario Descripción 

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante 
2201.10.00 Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua mineral artificial y 

la gaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante ni aromatizados; hielo y nieve. 
 

en el pago de prestación de servicios públicos básicos correspondiente al ejercicio fiscal 
2014. Se aplicará para ello lo dispuesto en el Reglamento de Aplicación de la Ley 423-06, 
Decreto 492-07 del 30 de agosto de 2007. 
 
Párrafo. En el caso de instituciones que perciban transferencias del Gobierno Central, se 
podrá centralizar el pago de la prestación de servicios públicos básicos en el Ministerio de 
Hacienda, previa deducción de la apropiación presupuestaria correspondiente. 
 
Artículo 18.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio fiscal 2014 adicione 
a la lista establecida en el Párrafo III del Artículo 24 de la Ley 253-12, las siguientes 
partidas arancelarias: 
 

 
Artículo 19.- El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), transferirá 
al Tesoro Nacional, de manera transitoria, el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos 
percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
establecido por el Artículo 45 de la Ley General de las Telecomunicaciones, No.153-98. 
 
Párrafo I. El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará semanalmente la 
transferencia automática del cincuenta por ciento a que se refiere este artículo a la Cuenta 
República Dominicana de la Tesorería Nacional. 
 
Párrafo II. Esta medida, de carácter transitoria, se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 
2014. 
 
Párrafo III. El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Política y 
Legislación Tributaria y el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, realizará 
mensualmente las liquidaciones correspondientes a la aplicación del presente artículo. 
Asimismo, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental incluirá en el Estado de 
Recaudación e Inversión de Rentas, el detalle de los montos liquidados y el destino de los 
mismos. 
 
Artículo 20.- Se establece un monto de gasto inferior a lo que determinan los porcentajes 
incluidos en las diferentes leyes específicas y en los artículos 32 y 33 de la Ley 423-06, 
para las apropiaciones a disposición del Presidente de la República, las correspondientes a 
la Junta Central Electoral, al Congreso Nacional, el Poder Judicial, la Procuraduría General 
de la República, la Cámara de Cuentas y los ayuntamientos del país. Se registrarán en la 
Fuente General, la diferencia entre los recursos dispuestos en las respectivas leyes 
específicas y los montos apropiados en la presente ley. 
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Artículo 21.- Se dispone que durante el ejercicio presupuestario 2014, se asignen 
apropiaciones equivalentes al 0.7% del Producto Interno Bruto, para el pago de los 
intereses por concepto de Recapitalización del Banco Central, modificándose en forma 
transitoria y en lo que corresponda al Artículo 6 de la Ley No. 167- 07. 
 
Artículo 22.- Los Fondos en Avance no podrán utilizarse como modalidad de ejecución del 
Presupuesto General del Estado. Se exceptúan de esta disposición, las asignaciones de 
fondos al Poder Legislativo, Judicial, a los Organismos Especiales y a las actividades del 
Poder Ejecutivo relacionadas con el Sistema de Inteligencia y Seguridad Nacional, así 
como a los casos de excepción aprobados expresamente, mediante Resolución del Ministro 
de Hacienda. 
 
Artículo 23.- De acuerdo a lo establecido en el Párrafo I del Artículo 4 de la Ley 1-12 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, se aprueba el listado que se agrega en el presente 
artículo, que contiene la identificación de los programas y proyectos prioritarios y 
protegidos previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2014-2017, 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 25 de septiembre de 2013. 
 
 
MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 
 
• Programa Vivir Tranquilo 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
• Jomada Extendida 

• Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas 

• Construcción y Reparación de Aulas 

• Apoyo a la Población Vulnerable (incluye desayuno escolar y almuerzos a estudiantes 
en jomadas extendidas, salud bucal, entrega de mochilas y uniformes, entre otros). 

• Atención a la Primera Infancia (0 a 4 años). 
 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 
• Programa Ampliado de Inmunización 

• Salud Materna Infantil 

• Prevención y Control de la Tuberculosis 

• Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores 

• Atención Integral Personas Viviendo con VIH 

• Prevención y Control de la Zoonosis (rabia) 
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• Prevención y Control de Desnutrición 

• Programa Cierre de Brechas en Salud 

• Promoción y Educación para la Salud 

• Prevención y Control de Enfermedades Crónicas 

• Vigilancia Epidemiología 

• Salud Mental 

• Riesgos Ambientales 

• Salud Bucal 

• Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado. 
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA - GABINETE SOCIAL 
 
• Programa Progresando con Solidaridad 

• Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE) 

• Envejecientes 

• Transferencias Condicionadas (Comer es Primero) 

• Bono Gas Hogar 

• Bono Luz 

• Programa de Titulación de Tierras. 
 
MINISTERIO DE LA MUJER 
 
• Atención Integral Mujeres Víctimas de Violencia (casas de acogida, unidad de atención 

y sensibilización). 
 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
• Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). 
 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 
• Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas 

unidades agrícolas rurales y familiares campesinas) 

• Seguro Agrícola. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
• Programa de Cobertura Boscosa 

• Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas 
 
Artículo 24.- Los programas y proyectos prioritarios y protegidos contemplados en el 
artículo anterior tienen garantizadas las apropiaciones presupuestarias previstas y deberán 
tener prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, salvo que se dieran 
las circunstancias previstas en el Artículo 44 de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector 
Público, No. 423-06. 
 
Párrafo. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Hacienda 
establezca un régimen especial de ejecución presupuestaria de los programas y proyectos 
prioritarios y protegidos contemplados en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
2014-2017. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

NORMAS ESPECIALES SOBRE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 25.- Se establece que los fondos que recauden los Ministerios y sus dependencias, 
detallados en el Artículo 26 de la presente ley, en el ámbito de la Cuenta Única del Tesoro, 
tal como se establece en la Ley No. 576-05, serán incorporados en el Presupuesto General 
del Estado del ejercicio 2014, con la debida individualidad, en sus respectivas cuentas 
especiales. 
 
Artículo 26.- Se aprueba que a partir del ejercicio presupuestario 2014, los ministerios y 
dependencias que se detallan a continuación, que reciban u obtengan ingresos de captación 
directa, así como el gasto financiado mediante los mismos, se incorporen a la Ley de 
Presupuesto General del Estado del 2014, de manera individualizada mediante Fuentes 
Específicas que permitan con facilidad su identificación y ejecución presupuestaria, de 
acuerdo al marco legal vigente. 
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CUADRO No. 5 
 

Fuentes Específicas de Ingresos de Captación Directa 
 

(En RD$) 
 

FUENTE 
ESPECIFICA 

 
DETALLE 

 
MONTO 

 
2079 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COMEDORES ECONOMICO LEY NO. 856 

16,586,436.00 
16,586,436.00 

 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA                               
MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA LEY 80‐99 RESOLUCION 02‐06 
DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285‐04 
POLICIA NACIONAL LEY 96‐04 

604,377,418.00 
270,084,680.00 
317,228,959.00 

17,063,779.00 

2078 
2080 
2081 

 
2093 

MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
FUERZA AEREA DOMINICANA LEY 873‐78 Y DECRECTO 655‐08 

373,194,282.00 
373,194,282.00 

 
2087 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE PASAPORTES LEY 144‐99 

32,964,557.00 
32,964,557.00 

 MINISTERIO DE HACIENDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832‐1948 
CATASTRO NACIONAL LEY 317‐68 
CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846‐80 

174,777,705.00 
138,871,707.00 
29,860,487.00 

1,833,190.00 
4,212,321.00 

2084 
2085 
2086 
2100 

 
2088 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

22,050.00 
22,050.00 

 
2089 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (DIRECCION FINANCIERA) 
PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308‐97 

144,611,251.00 
3,750,893.00 

140,860,358.00 2092 

 MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 
MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250‐99 

11,220,758.00 
11,220,758.00 2096 

 
2097 

MINISTERIO DE TRABAJO 
MINISTERIO DE TRABAJO 

25,081,600.00 
25,081,600.00 

 MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA LEY 180‐01 

386,410.00 
386,410.00 2095 

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES             MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES LEY 241‐67  OFICINA 
METROPOLITANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448‐97 OFICINA 
TECNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE DECRETO 489‐87       OFICINA PARA 
EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477‐05 

363,380,335.00 
150,132,487.00 
194,885,058.00 
14,582,714.00 

3,780,076.00 

2094 
2098 
2101 
2102 

 
2082 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO LEY 290‐66 

305,066,793.00 
305,066,793.00 

 MINISTERIO DE TURISMO 
MINISTERIO DE TURISMO LEY 541‐84 
COMISION EJECUTIVA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURISTICA (CEIZTUR) DECRETO 655‐08 

1,308,629,162.00 
16,671,025.00 

1,291,958,137.00 
2090 
2091 

 
2099 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA 

161,060,757.00 
161,060,757.00 

 
2076 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222‐06 

254,017,704.00 
254,017,704.00 

 
2077 

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y  TECNOLOGIA 
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR LEY 139‐01 

37,501,544.00 
37,501,544.00 

 
2083 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146‐71 

57,813,415.00 
57,813,415.00 

 TOTAL 3,870,692,177.00 

 
 

 
Artículo 27.- Se exime del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 48 de la Ley 
Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, las apropiaciones para gastos 
que se financien mediante los ingresos de captación directa adicionales, que produzcan los 
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ministerios y sus dependencias descritos en el artículo anterior durante la ejecución del 
presupuesto se incorporarán automáticamente al Presupuesto General del Estado 2014. 
 
Párrafo. Queda entendido que en ningún caso la ejecución del gasto podrá exceder las 
disponibilidades de fondos que cada entidad haya depositado previamente en la Cuenta 
Única del Tesoro. 
 
Artículo 28. Los ingresos de captación directa de los ministerios y sus dependencias, 
detallados en el presente Capítulo VI, tendrán prioridad en la programación de cuotas de 
compromisos y pagos, salvo que se dieran las circunstancias previstas en el Artículo 44 de 
la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público No. 423-06. 
 

TÍTULO II 
 

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LAS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y 

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 
Artículo 29. Se aprueba el Presupuesto de Ingresos Corrientes y de Capital de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2014, en la cantidad de Setenta y Un 
Mil Seiscientos Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Siete Mil Cincuenta y 
Cuatro Pesos (RD$71, 653, 867,054), de acuerdo como se establece a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- INGRESOS CORRIENTES 69,733,923,439 
2- INGRESOS DE CAPITAL   1,919,943,615 

TOTAL DE INGRESOS (1+ 2) 71,653,867,054 
 
Artículo 30.- Se aprueban las apropiaciones para Gastos Corrientes y de Capital de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2014, por la cantidad de Cincuenta y 
Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Trece 
Pesos (RD$58,687,857,013), de acuerdo como se establece a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- GASTOS CORRIENTES 54,343,327,731 
2- GASTOS DE CAPITAL   4,344,529,282 
 
TOTAL DE GASTOS (1+ 2) 58,687,857,013 
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Artículo 31.- Se aprueba el superávit financiero de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2014, en Doce Mil Novecientos Sesenta y Seis 
Millones Diez Mil Cuarenta y Un Pesos (RD$ 12,966,010,041), conforme a lo establecido 
en los artículos 30 y 31, como se detalla a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- TOTAL DE INGRESOS 71,653,867,054 
2- TOTAL DE GASTOS 58,687,857,013 

SUPERÁVIT FINANCIERO (1 - 2) 12,966,010,041 
 
 
Artículo 32.- Se aprueba el financiamiento del Presupuesto de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2014, en Doce Mil Novecientos Sesenta y 
Seis Millones Diez Mil Cuarenta y Un Pesos (RD$ 12,966,010,041), así como las Fuentes y 
Aplicaciones Financieras, de acuerdo al siguiente resumen: 
 

(EN RD$) 
 
1- FUENTES FINANCIERAS 
2- APLICACIONES FINANCIERAS  12,966,010,041 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) (12,966,010,041) 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
Artículo 33.- El Presupuesto de Ingresos de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se 
distribuirá según se establece a continuación: 
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CUADRO No.6 
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CAPÍTULO III 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LAS INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
Artículo 34.- El Presupuesto de Gastos de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas 
no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se distribuirá según se 
establece a continuación: 
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CUADRO NO.7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35.- Cada una de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y 
de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social efectuará la distribución administrativa 
de sus gastos y establecerá los niveles de apropiación detallados por Estructura 
Programática y Función, así como por Objeto, Cuenta, Subcuenta, Fuente de 
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Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación Geográfica. La Distribución 
Administrativa del Presupuesto será aprobada por la máxima autoridad de cada institución, 
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales que le dan origen y será 
comunicada a la Dirección General de Presupuesto dentro de los primeros quince (15) días 
del inicio del ejercicio fiscal 2014. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS  
DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO  

FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA  
SEGURIDAD SOCIAL 

 
Artículo 36.- El Financiamiento Neto de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas 
no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se distribuirá como se 
establece a continuación: 
 

CUADRO No.8 
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TÍTULO III 
 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
 
 

CAPÍTULO I 
 

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL ESTADO 

 
 
Artículo 37.- Se aprueban los ingresos consolidados del Presupuesto General del Estado, 
conformado por los ingresos del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social, para el ejercicio 
presupuestario 2014, en Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Setenta Millones, 
Quinientos Noventa y Seis Mil Seiscientos Catorce Pesos, (RD$455,270,596.614), de 
acuerdo con lo que se establece a continuación: 
 

(EN RD$) 
 
1- INGRESOS CORRIENTES 450,126,489,133 
2- INGRESOS DE CAPITAL     5,144,107,481 

3- TOTAL DE INGRESOS (1+2) 455,270,596,614 
 
La información anterior se distribuye económica e institucionalmente de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
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CUADRO No.9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 38.- Se aprueban los gastos consolidados del Presupuesto General del Estado, 
conformado por los gastos del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social, para el ejercicio 
presupuestario 2014, en Quinientos Veinte Mil Trece Millones, Seiscientos Diez Mil 
Doscientos Seis Pesos (RD$520,013,610,206), de acuerdo con lo que se establece a 
continuación: 
 

(EN RD$) 
 
4- GASTOS CORRIENTES 415,697,635,289 
5- GASTOS DE CAPITAL 104,315,974,917 

TOTAL DE GASTOS (4 + 5) 520,013,610,206 
 
 
La información anterior se distribuye económica e institucionalmente de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
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CUADRO No.10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 39.- Se aprueban las transferencias corrientes y de capital a realizar durante el 
ejercicio presupuestario entre el Gobierno Central y las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social y viceversa, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 
 

Cuadro No.11 
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Artículo 40.- Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 1 y 2, se aprueba para el 
total consolidado del Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario 2014, 
un déficit financiero de Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Tres Millones Trece 
Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos (RD$ 64,743,013,592), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

 
(EN RD$) 

 
1- TOTAL INGRESOS 455,270,596,614 
2- TOTAL GASTOS 520,013,610,206 

DEFICIT PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO (64,743,013,592) 
 
Artículo 41.- Se aprueba el financiamiento del déficit financiero del Presupuesto General 
del Estado, por un monto de Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Tres Millones 
Trece Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos (RD$ 64,743,013,592), de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

(EN RD$) 
 
1- FUENTES FINANCIERAS 189,261,209,957 
2- APLICACIONES FINANCIERAS 124,518,196,365 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) 64,743,013,592 
 
La información anterior se distribuye económica e institucionalmente de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

CUADRO No.12 
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CAPÍTULO II 
 

NORMAS ESPECIALES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 
 
Artículo 42.- La ejecución de los presupuestos comprendidos en la presente ley, tanto para 
el Gobierno Central como para las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 
Financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se regirá por las 
disposiciones de la Ley No. 423-06 y por las normas que se establecen en este título y en 
los dos títulos anteriores. 
 
Artículo 43.- Las apropiaciones presupuestarias asignadas al Gobierno Central y a las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras para los pagos 
correspondientes a la Seguridad Social, así como las destinadas al Seguro Familiar de Salud 
del Régimen Contributivo de la Seguridad Social, no podrán destinarse a otros usos. 
 
Artículo 44.- La Dirección General de Contabilidad Gubernamental emitirá una norma de 
cierre presupuestario aplicable a todas las Instituciones del Gobierno Central y a las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras. Los encargados de las áreas 
administrativo financieras de dichas instituciones serán responsables de dar fiel 
cumplimiento a lo establecido en la referida norma. 
 
Párrafo: El no cumplimiento de las obligaciones y restricciones contenidas en este 
artículo, comprometen la responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados 
en el ciclo presupuestario y los hace pasibles de las sanciones establecidas en el Título VIII, 
de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, del 17 de noviembre 
de 2006. 
 
Artículo 45.- El saldo neto de las disponibilidades financieras en cuentas bancarias y en 
caja que se determine como consecuencia del cierre del ejercicio presupuestario de la 
gestión 2013 en los organismos del Gobierno Central, en las Instituciones Descentralizadas 
y Autónomas no Financieras y en las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, una vez 
que se haya descontado el monto de los gastos devengados y no pagados al cierre del 
ejercicio, se incorporará como financiamiento del ejercicio presupuestario 2014 y se 
codificará, para los gastos, en la fuente de financiamiento “Saldo de Ejercicios Anteriores” 
y para el presupuesto de ingresos en la Cuenta “Disminución de Caja y Bancos”. Para el 
registro de dicho financiamiento las instituciones deberán tramitar al Ministerio de 
Hacienda a través de la Dirección General de Presupuesto, la respectiva modificación 
presupuestaria donde se especifiquen los gastos que financiarán dichas disponibilidades, de 
acuerdo con la estructura presupuestaria correspondiente, presentando el listado de los 
gastos devengados y no pagados y el estado de conciliación bancaria al 31 de diciembre del 
2013, ambos debidamente firmados por el responsable de su elaboración, por el Director 
Administrativo y Financiero y por el Auditor de la Contraloría General de la República. 
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Artículo 46.- Las apropiaciones presupuestarias aprobadas por la presente ley constituyen 
el límite máximo de gasto, sujeto a la disponibilidad efectiva de los ingresos estimados, que 
podrán disponer los organismos públicos comprendidos en la misma, con el propósito de 
cumplir con las políticas, objetivos, resultados y metas previstas. Dichas apropiaciones no 
constituyen, en ningún caso, un derecho adquirido por las unidades ejecutoras de los 
mencionados organismos, los cuales no podrán tramitar, comprometer, asumir obligaciones 
de pago ni realizar gasto alguno si, previamente, no han recibido la respectiva cuota 
periódica de compromisos. 
 
Párrafo. El no cumplimiento de las obligaciones y restricciones contenidas en este artículo 
compromete la responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados y los hace 
pasibles de las sanciones establecidas en el Título VIII de la Ley Orgánica de Presupuesto, 
N° 423-06, de fecha 17 de noviembre de 2006. 
 
 
Artículo 47.- Las Entidades Públicas y Privadas que reciben transferencias de fondos del 
Gobierno, incluidas en el presente Capítulo III, deberán presentar a la Dirección General de 
Presupuesto durante los primeros quince (15) días de cada mes, un informe detallado de la 
utilización mensual de los referidos recursos. En el caso de las entidades privadas, deberán 
demostrar su existencia y funcionamiento regular, a fin de recibir estos recursos, así como 
remitir una copia del referido informe, al Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo, a través del Organismo Institucional correspondiente. Las instituciones Públicas 
o Privadas que no cumplan con estas obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del 
Presupuesto del Gobierno Central, hasta tanto se remitan las referidas informaciones. 
 
Párrafo. En el caso de los ayuntamientos de los municipios y el del Distrito Nacional, a los 
que hace referencia el Artículo 328 de la Ley No. 176-07, deberán presentar sus 
presupuestos aprobados por las correspondientes salas capitulares a la Dirección General de 
Presupuesto, a más tardar, a los 15 días del mes de enero del ejercicio fiscal vigente, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 71, Párrafo I de la Ley No. 423-06. El 
incumplimiento de esta disposición, determinará la suspensión de las Transferencias de 
Recursos que reciben apropiados en el Presupuesto General del Estado, hasta tanto se 
remitan las referidas informaciones. 
 
 
Artículo 48.- A partir del ejercicio presupuestario 2014, los ministerios, las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y las Públicas de la Seguridad Social, que 
tengan membresía en Organismos Internacionales, deberán realizar los pagos 
correspondientes, con cargo a sus respectivos presupuestos. 
 
Párrafo. En caso del no cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, el 
Ministerio de Hacienda queda facultado para que con cargo a los presupuestos de las 
referidas instituciones y capítulos, pueda ordenar los pagos correspondientes afectando sus 
respectivos presupuestos. 
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TÍTULO IV 
 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

 
 
Artículo 49.- Se aprueba el plan de financiamiento del Gobierno Central, que consiste en la 
obtención de financiamiento bruto por un monto de Ciento Ochenta y Nueve Mil 
Doscientos Sesenta y Un Millones, Doscientos Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Siete 
Pesos (RD$189,261,209,957) y realizar amortizaciones de pasivos por un monto de Ciento 
Ocho Mil Trescientos Treinta Millones, Cuatrocientos Diez y Seis Mil Quinientos Diez y 
Siete Pesos (RD$108,330,416,517) y adquirir Acciones y Participaciones de Capital por un 
monto de Tres Mil Doscientos Veintiún Millones, Setecientos Sesenta y Nueve Mil 
Ochocientos Siete Pesos (RD$3,221,769,807), resultando un nivel de financiamiento neto 
para el año 2014 de Setenta y Siete Mil Setecientos Nueve Millones, Treinta y Nueve Mil 
Seiscientos Treinta y Cuatro Pesos (RD$77,709,039,634), equivalentes al 2.8% del 
Producto Interno Bruto (PIB) estimado para 2014. 
 
Artículo 50.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
disponer la emisión y a contratar hasta un monto máximo de treinta y tres mil seiscientos 
catorce millones cuatrocientos cuarenta y seis mil sesenta y un pesos dominicanos con 
00/100 (RD$33,614,446,061.00), tanto por medio de Títulos Valores a ser emitidos en el 
mercado local de capitales mediante subastas, como por medio de créditos bancarios 
obtenidos en el sistema financiero doméstico. 
 
Párrafo. En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación 
de los referidos títulos valores y bonos, se requerirá la aprobación del Congreso Nacional 
mediante una ley específica para estos fines. 
 
Artículo 51.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda a reclasificar, a través de la Dirección 
General de Presupuesto, algunas partidas en la subfunción del gasto, originadas en la 
implementación del nuevo Manual de Clasificadores Presupuestarios para el Sector 
Publico, a partir de la formulación del 2014. 
 
 
Artículo 52.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
la emisión de bonos internacionales por un monto máximo de Mil Quinientos Millones de 
Dólares Estadounidenses (US$1,500,000,000), a un plazo mínimo de diez (10) años y una 
tasa de interés compatible con las condiciones vigentes en el mercado internacional de 
capitales al momento de la colocación. 
 
Párrafo. En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación 
de los referidos bonos se requerirá la aprobación del Congreso Nacional mediante una ley 
específica para estos fines. 
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Artículo 53.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a 
concertar para el ejercicio presupuestario 2014, operaciones de crédito público para apoyo 
presupuestario con la banca multilateral por un monto de hasta Trescientos Millones de 
Dólares Estadounidenses (US$300,000,000) y con la banca bilateral y comercial por un 
monto de hasta Cuatrocientos Millones de Dólares Estadounidenses (US$400,000,000). 
 
Párrafo. El Poder Ejecutivo remitirá, luego de firmados, los contratos que surjan de las 
citadas operaciones de crédito público para la aprobación del Congreso Nacional. 
 
 
Artículo 54.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, a 
concertar las siguientes operaciones de crédito público para proyectos específicos: 
 
1. Plan de Reconversión Agrícola para la provincia San Juan de la Maguana (Ejecutor: 

Ministerio de Agricultura - MA), cuyo monto máximo de contratación asciende a 
Doscientos Treinta y Seis Millones Cuarenta y Cinco Mil Treinta y Tres Dólares 
Estadounidenses (US$236,045,033), a ser concertado con la banca internacional, a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
2. Construcción Carretera San Pedro de Macorís - La Romana y Ampliación Variante 

(Circunvalación) San Pedro de Macorís. (Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones - MOPC), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ochenta y 
Dos Millones Quinientos Once Mil Cuatrocientos Noventa dólares estadounidenses 
(US$82,511,490), a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
3. Construcción Planta de Generación Termoeléctrica. (Ejecutor: Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE), cuyo monto máximo de 
contratación asciende a Mil Quinientos Millones de dólares estadounidenses 
(US$1,500,000,000), a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés 
y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
 
4. Mejoramiento del Sistema de Distribución Eléctrica a Nivel Nacional (Ejecutor: 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Trescientos Cuatro Millones de dólares 
estadounidenses (US$304,000,000), a ser concertado con la banca internacional, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
5.  Rehabilitación de Redes y Normalización de Usuarios del Servicio de Energía 

(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE), cuyo 
monto máximo de contratación asciende a Cuatrocientos Noventa Millones de dólares 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 

estadounidenses (US$490,000,000), a ser concertado con la banca internacional, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
6. Construcción del Alcantarillado Sanitario de Azua, provincia Azua (Ejecutor: 

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados - INAPA), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Cuarenta y Dos Millones Ochocientos Setenta Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro dólares estadounidenses (US$42,870,954), a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años. 

 
7. Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección General de 

Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a Treinta y Dos 
Millones Seiscientos Sesenta Mil dólares estadounidenses (US$32,660,000), a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años. 

 
8. Construcción Hospital Sosúa (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social - MSP AS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veintisiete 
Millones Novecientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y Seis dólares 
estadounidenses (US$27,943,886), a ser concertado con la banca internacional, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
9. Construcción y Equipamiento Hospital Regional Valverde Mao, Región Noroeste, 

República Dominicana. (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social - 
MSPAS), cuyo monto máximo de contratación asciende a Treinta y Dos Millones 
Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Ocho dólares 
estadounidenses (US$32,655,238), a ser concertado con la banca internacional, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
 
10. Construcción Hospital provincia María Trinidad Sánchez (Ejecutor: Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social - MSPAS), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Un Millón Doscientos Un Mil Novecientos Veintitrés dólares 
estadounidenses (US$1,201,923), a ser concertado con la banca internacional, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
11. Construcción Saneamiento Pluvial y Sanitario de la Cañada de Guajimía, provincia 

Santo Domingo, Municipio Santo Domingo Oeste (Fase II) (Ejecutor: Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo - CAASD), cuyo monto máximo 
de contratación asciende a Ciento Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Ochenta y 
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Un Mil Novecientos Setenta y Un dólares estadounidenses (US$168,481,971), a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo 
de 7 años. 

 
12. Construcción de Sistemas de Agua Potable en Zonas Periurbanas de la provincia 

Santo Domingo (Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo - CAASD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Seis Millones 
Novecientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco euros 
(EUR6,951,465), a ser concertado con el Instituto de Crédito Oficial de España, a una 
tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
13. Equipamiento del Instituto Nacional del Cáncer Rosa Emilia Tavárez (Ejecutor: 

Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado - OISOE), cuyo monto 
máximo de contratación asciende a Veinte Millones Trescientos Treinta y Un Mil 
dólares estadounidenses (US$20,331,000), a ser concertado con la banca 
internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
14. Acueducto Higuey-Bávaro (financiamiento adicional) (Ejecutor: Instituto Nacional de 

Aguas Potables y Alcantarillados - INAPA), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil dólares estadounidenses 
(US$34,400,000), a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de 7 años. 

 
 
Párrafo.- El Poder Ejecutivo remitirá, luego de firmados, los contratos que surjan de las 
citadas operaciones de crédito público para la aprobación del Congreso Nacional. 
 
Artículo 55.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
incorporar en el Presupuesto General del Estado, las operaciones de crédito público 
detalladas en los artículos 51, 52, 53 y 54 de la presente ley, así como otras operaciones 
aprobadas por el Congreso Nacional sin exceder el tope de financiamiento autorizado en la 
presente ley. 
 
Artículo 56.- El Ministerio de Hacienda queda encargado de realizar, a través de la 
Dirección General de Presupuesto, las modificaciones a que se refiere el presente 
Adéndum, en la Ley de Presupuesto General del Estado del año 2014, previo a su 
publicación definitiva. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula    Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 302-13 que designa al señor Juan De Jesús Cuevas Feliz, Cónsul de la 
República en Madrid, España. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 302-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO 1- El señor Juan De Jesús Cuevas Feliz, queda designado Cónsul en Madrid, 
España, en sustitución del señor Frank Bencosme. 
 
ARTICULO 2- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 303-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 303-13 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 13393 del 9 de octubre de 2013; 9938 del 29 de julio de 
2013; 8924 del 11 de julio de 2013; 7187 del 3 de junio de 2013; 5519, 5517, 5515, 5512, 
5509, del 3 de mayo de 2013; 3935 del 22 de marzo de 2013; 0958, del 24 de enero de 
2013; 12324 del 12 de septiembre de 2012; 0582 del 13 de enero de 2012, que por conducto 
del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas cuyos 
nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la menor Celeste Victoria Lugtmeijer, de nacionalidad argentina. 
2. Al señor Tarek Darwich Darwich, de nacionalidad palestina. 
3. Al señor Enrique Juan José Domene, de nacionalidad argentina y a su esposa, la 

señora Asunción Pose Paredes, de nacionalidad española. 
4. Al señor Francisco Vega Plata, de nacionalidad española. 
5. A la señora Lin Lam, de nacionalidad china. 
6. Al señor Nnamdi Christopher Onyeajum, de nacionalidad nigeriana. 
7. Al señor Hugues Marie Beluche, de nacionalidad francesa. 
8. Al señor Luigi Amato Gerace, de nacionalidad italiana. 
9. Al señor Keven Naseri, de nacionalidad canadiense. 
10. Al señor Le Roy Richard Durandetto, de nacionalidad estadounidense. 
11. Al señor Marcel García Pino, de nacionalidad cubana. 
12. A la señora Esther Yanira Pino Moreno, de nacionalidad cubana. 
13. A la señora Anna Dmitryevna Zhukovskaya, de nacionalidad rusa. 
 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 304-13 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 304-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 

1. Una porción de terreno no registrado, con una extensión superficial de dos mil 
quinientos metros cuadrados (2,500.00mt2), dentro del ámbito de la Parcela No.64, 
Distrito Catastral No.4, del distrito municipal de Guanito, municipio El Llano, 
localizada en un área total de diez (10) tareas de tierra, con las colindancias 
siguientes: Al Norte: la carretera, al Este, la propiedad de Manuel Hernández, al Sur 
la propiedad de Dionicio Vicente y al Oeste, la Escuela Pública, propiedad del señor 
APOLINAR MORETA ENCARNACIÓN. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos 

ochenta metros cuadrados (6,480.00mt2),  dentro de un área total de treinta y cuatro 
mil trescientos noventa punto dieciocho metros cuadrados (34,390.18 mts2), ubicada 
en la Designación Catastral No.311511540338, de la provincia Santiago, propiedad 
del señor ANTONIO RODRIGUEZ INOA. 

 
3. La parcela No. 89 y sus mejoras, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de 

Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, la cual tiene una extensión superficial 
de: mil cincuenta metros cuadrados, (1,050.00 mts2), delimitada por los siguientes 
linderos: Al Norte: calle en construcción, al Sur: Antonia Alvarado de Pérez, al 
Este: Bernardo Alonzo, al Oeste: Bernardo Alonzo, amparada en el Certificado de 
Título No. 72-32 expedido el 14 de septiembre del 1989, por el Registrador de 
Títulos de la provincia María Trinidad Sánchez, propiedad de los señores FREDDY 
ANTONIO JIMENEZ VASQUEZ, JOSE MANUEL JIMENEZ VASQUEZ, 
BENJAMIN JIMENEZ VASQUEZ, NURY MILAGROS JIMENEZ 
VASQUEZ, DENISA JIMENEZ VASQUEZ E ISMAEL ANTONIO 
JIMENEZ VASQUEZ. 

 
4. Una porción de terreno ubicada dentro de la Parcela No.1468, Distrito Catastral 

No.6, municipio de Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, con una 
extensión superficial de seis mil metros cuadrados (6,000.00 mts2), los cuales están 
dispuesto a transferir al Estado dominicano, con las colindancias siguientes: Al 
Norte, Parcela 1466 y un callejón, al Este, parcela 1466 y un callejón, al Sur, 
parcela 1469 y al Oeste la Parcela 1261 y un camino, cuya parcela tiene un total de 
nueve mil ciento cinco metros cuadrados (9,105.00), propiedad del señor 
ROLANCO PICHARDO VENTURA. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00mt2),  dentro del ámbito de la Parcela No.107, del Distrito 
Catastral No.12, provincia La Vega, dentro de un área total de siete mil trescientos 
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diecinueve punto noventa y tres metros cuadrados (7,319.93 mts2), provisto en la 
carta constancia del Certificado de Títulos No. 77-195, propiedad del señor JUAN 
RAMON SANTOS MORA VILLA. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil treinta y siete punto 

doce metros cuadrados (2,037.12 mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.1000, 
Distrito Catastral No.03, ubicada en el municipio de Hondo Valle, provincia Elías 
Piña, propiedad del señor DOMINGO VICENTE VICENTE. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos cuarenta y tres 

metros cuadrados (943.00 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.352 del Distrito 
Catastral No.2, del municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, provisto de 
la correspondiente Carta Constancia Anotada en el Certificado de Títulos No.92-34, 
propiedad de los señores FRANCISCO BERNARDO LEIZON CRUZ Y DAYSI 
MARIA VALERIO HERNANDEZ. 

 
8. Una porción de terreno de mil noventa y cinco punto noventa y uno metros 

cuadrados (1,095.91 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.175, del Distrito 
Catastral No. 9, provincia de Puerto Plata, amparado por acto de venta de fecha 
nueve (9) de marzo del año dos mil doce (2012), entre la Parroquia y la sociedad 
Luis Ginebra & Sucesores, C. por A, notariado por el Lic. Luis Omar Guerra Hart, 
propiedad de la PARROQUIA SAN MARCOS EVANGELISTA, RNC No. 4-05-
02826-4. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00 mts2), con la Designación Catastral No.318230439617, dentro de un área 
total de ciento doce mil setecientos ochenta y uno punto veintisiete metros 
cuadrados (112,781.27 mts2), en la provincia Duarte, provisto en el Certificado de 
Títulos Matricula No. 1900012756, propiedad del señor FRANCISCO RAFAEL 
SANTANA POLO. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos 

cincuenta  metros cuadrados (4,350.00mts2), dentro de un área total de veintidós mil 
ochocientos cuarenta y seis metros cuadrados (22,846.00mts2), ubicada en la 
Parcela No.230, del Distrito Catastral No.11, de la provincia Puerto Plata, provisto 
del Certificado de Títulos No.78, propiedad del señor RAFAEL ANTONIO 
FERNANDEZ DIAZ. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de  siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), inmueble que tiene un área total de ocho mil novecientos 
setenta y dos metros cuadrados (8,972.00 mts2), ubicada en la Parcela No.102, del 
Distrito Catastral No.22, del municipio y provincia San Cristóbal, provisto del 
Certificado de Títulos No.17947, emitido por el Registrador de Títulos de San 
Cristóbal, propiedad del señor DIOJENES RAFAEL DE LA CRUZ MOTA. 
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12. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil quinientos diez 
punto noventa y un metros cuadrado (8,510.91 mts2), dentro de un área total de 
ocho mil ochocientos sesenta punto noventa y un metros cuadrados (8,860.91 mts2), 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.520, del Distrito Catastral No.2, del 
municipio de Tamboril, provincia Santiago de los Caballeros, matricula No. 
0200059135, del 20 de mayo de 2013, expedido por el Registrador de Títulos de la 
provincia Santiago de los Caballeros, propiedad de los señores LUIS MANUEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ, LEOCADIO ROBERTO MARTINEZ 
RODRIGUEZ, SIXTO MANUEL MARTINEZ, MARIA ELENA 
CANDELARIA MARTINEZ RODRIGUEZ, GISELA ALTAGRACIA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, JUAN MIGUEL DARIO MARTINEZ 
RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES CAROLINA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, BERTILIA ANTONIA MARISOL MARTINEZ 
RODRIGUEZ, MANUEL DE JESUS MARTINEZ RODRIGUEZ, HECTOR 
RAFAEL MARTINEZ RODRIGUEZ Y VIRGINIA HAYDEE MARTINEZ 
RODRIGUEZ. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.9-B, del 
Distrito Catastral No.59/2da, de la provincia Samaná, dentro de una área total de 
ochocientos noventa (890) Hectáreas, cero (0) Áreas, veinticinco (25) Centiáreas, 
provista del Certificado de Titulo No.56, expedido por el Registro de Título de 
Nagua, propiedad de los señores MARTHA YVELISE MATEO OLEAGA, 
GUIDO ANTONIO POLANCO MATEO Y PABLO ANTONIO POLANCO 
MATEO. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos 

treinta y cinco punto cero nueve metros cuadrados (4,435.09 mts2), ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.94, del Distrito Catastral No.05, del municipio de 
Sosúa, provincia Puerto Plata, provisto de la correspondiente carta constancia 
anotada en el Certificado de Título, Matricula No.3000086908, propiedad de los 
señores CLARISA RUIZ CIRIACO DE ALVARADO y LUIS ANSELMO 
ALVARADO RUIZ. 

 
15. Una porción de terreno no registrado, con una extensión superficial de mil ciento 

treinta y nueve metros cuadrados (1,139.00 mts2), ubicado dentro del ámbito de la 
Parcela No.227, del Distrito Catastral 02, Comendador, Elías Piña, propiedad de las 
señora ANITA CABRERA. 

 
16. Una porción de terreno no registrado, con una extensión superficial de dos mil 

trescientos sesenta punto tres metros cuadrados (2,360.03 mts2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.227, del Distrito Catastral 02, Comendador, Elías Piña, 
propiedad del señor ANTONIO EMIGDIO RAMIREZ BERIGUETE. 
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17. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados 
(3,000.00 mts2), dentro de un área total de ochenta y dos mil quinientos ochenta y 
nueve metros cuadrados (82,589.00 mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.227, del Distrito Catastral No.122, del municipio y provincia Santiago, provisto 
de la correspondiente carta constancia en el Certificado de Títulos Matricula 
No.0200077019, propiedad del señor ABEL AMABLE NUÑEZ RAMIREZ. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil quinientos treinta 

y seis metros cuadrados (7,536.00 mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.75, del Distrito Catastral No.2, del municipio de San Francisco de Macorís, 
provincia Duarte, provisto de la correspondiente Carta-Constancia Anotada en el 
Certificado de Títulos matricula No 1900004274, propiedad del señor WILSON 
MIGUEL RODRIGUEZ SANTOS. 

 
19. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil quinientos doce 

punto ochenta metros cuadrados (6,512.80 mts2), ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.621, del Distrito Catastral No.8, de la provincia Santiago, provisto de la 
correspondiente constancia anotada en el Certificado de Títulos Matricula No. 
0200040109, propiedad del señor JESUS MARIA NUÑEZ TAPIA. 

 
20. Una porción de terreno de dos mil noventa y tres metros cuadrados (2,093.87 mts2), 

dentro de la parcela No.218-E-14, Distrito Catastral No.6, terreno no registrado 
catastralmente, ubicado en la  calle Fausto Ceja Rodríguez, esquina calle Duarte, 
Los Frailes II, Distrito Nacional, propiedad de los señores MANUEL RAFAEL 
UREÑA Y NURCE AMARIS GONZALEZ DE UREÑA. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setecientos 

cuarenta metros cuadrados (2,740.00 mts2), dentro de un área total de siete mil 
ciento cincuenta y ocho metros cuadrados (7,158.00 mts2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.1580, del Distrito Catastral No.2, de la provincia San Juan, 
provisto del correspondiente Certificado de Títulos No.3385, propiedad de la señora 
ZENOVIA PEÑA ROMERO. 

 
22. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil seiscientos metros 

cuadrados (2,600.00 mts2), dentro de una superficie total de aproximadamente 
dieciocho (18) tareas, ubicada en el municipio de Las Matas de Farfán, provincia 
San Juan, propiedad de la señora CARMEN DE LOS SANTOS. 

 
23. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil doscientos cuarenta y 

seis punto noventa y un metros cuadrados (1,246.91 mts2), ubicada en el municipio 
de Yamasá, provincia de Monte Plata, dentro del ámbito de la Parcela No.35, del 
Proyecto AC-127-Sierra Prieta, propiedad del IAD y usufructuado por los señores 
DARIO FIGUEROA GIRON, PEDRO ABRAHAN FIGUEROA GIRON, 
AGUEDA GIRON, PROFETA FIGUEROA GIRON, SENCION FIGUEROA 
GIRON y TERESA GIRON DE PAULA. 
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24. Una porción de terreno de dos mil ochocientos ochenta metros cuadrados (2,880.00 
mts2), ubicado dentro del ámbito de la parcela No.2394, del Distrito Catastral 
No.03, ubicado en el municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, a tomar de una 
porción de 27,378.00 mts2, identificado mediante Certificado de Título No.92-187, 
propiedad de los señores LUIS OCTAVIO RAFAEL HERNANDEZ DURAN Y 
VIOLETA ILEANA ALTAGARACIA CONTIN DE HERNANDEZ. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil setecientos metros 

cuadrados (8,700.00 mts2), dentro de un área total de quince mil quinientos metros 
cuadrados (15,500.00 mts2), ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.10, del 
Distrito Catastral No.6, del municipio y provincia Santiago, provisto de la 
correspondiente carta constancia en el Certificado de Título No.168-L874F117, 
propiedad del señor MIGUEL ANDRES NUÑEZ DOMINGUEZ. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 305-13 que confirma a la señora Altagracia Paulino Ureña, como Directora 
Ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor 
(Proconsumidor), para el periodo 9-10-13 al 9-10-15. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 305-13 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 30, Párrafo 1, de la Ley General de Protección 
de los Derechos del Consumidor o Usuario, establece que: “El Director Ejecutivo durará 
en sus funciones dos (2) años y podrá ser confirmado hasta por otros dos (2) períodos 
consecutivos de igual duración, por su adecuado desempeño, mediante decisión tomada 
por el voto secreto del Consejo Directivo de Pro Consumidor”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo de Pro Consumidor, en fecha 1 de 
octubre de 2013, realizó una sesión ordinaria en la que conoció la presentación de una 
terna o ratificación de la Dirección Ejecutiva para dirigir a Pro Consumidor, por el 
período 2013-2015. 
 
CONSIDERANDO: Que en la referida sesión se propuso la confirmación de la actual 
Directora Ejecutiva, Lcda. Altagracia Paulino Ureña, propuesta que fue acogida a 
unanimidad por los consejeros presentes, que eran la totalidad, mediante el voto secreto, 
bajo la ponderación del adecuado desempeño en sus funciones, los resultados obtenidos 
y el posicionamiento alcanzado por la institución durante su gestión. 
 
VISTA: La Constitución de la República, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 30, de la Ley General de Protección de los Derechos del 
Consumidor o Usuario, No.358-05, del 9 de septiembre de 2005. 
 
VISTO: El Decreto No.709-11, del 15 de noviembre de 2011, que crea el Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Protección del Consumidor o Usuario. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O  
 
ARTÍCULO 1. La Lcda. Altagracia Paulino Ureña, queda confirmada como Directora 
Ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro 
Consumidor), para el período comprendido del nueve (9) de octubre de 2013 al nueve 
(9) de octubre de 2015. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 306-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 306-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Forestal Ambiental” (COOPAMBIENTE), con su asiento principal 
en la carretera Laguna de Guaco, provincia La Vega, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha  (01) del mes 
de diciembre del año dos mil diez (2010). 
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Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 
Trabajo y Servicios Múltiples de Pescadores “Espíritu Santo” (COOPESANTO), con su 
asiento principal en la carretera Los Cacaos, Las Galeras, provincia Samaná, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha (30) del mes de septiembre del año dos mil once (2011). 
 
Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 307-13 que integra la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana ante la 37ª Conferencia General de la UNESCO, a celebrarse 
del 5 al 22 de noviembre de 2013. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 307-13 
 
 
VISTO: El oficio del Ministerio de Cultura del 11 de octubre de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O :  
 
 
Artículo 1: La Delegación Oficial de la República Dominicana ante la 37a- Conferencia 
General de la UNESCO, a celebrarse del 5 al 22 de noviembre de 2013, estará 
compuesta de la siguiente manera: 
 

1- José Antonio Rodríguez, Presidente de la delegación dominicana, Ministro de 
Cultura y Presidente de la Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO. 
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2- Laura Faxas, Vicepresidenta de la delegación dominicana, Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria, Delegada Permanente de República 
Dominicana ante la UNESCO. 

3- Luis O. Brea Franco, Vicepresidente por el GRULAC de la Comisión de 
Cultura de la 37a- Conferencia General, Coordinador de la Subcomisión de 
Cultura de la Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO. 

4- Carlos Salcedo, Coordinador del Gabinete Ministerial. 
5- Alberto Valenzuela, Director General Técnico del Ministerio de Cultura. 
6- Ana Rita Guzmán, Directora de Relaciones Internacionales del Ministerio de 

Educación, Coordinadora de la Subcomisión de Educación de la Comisión 
Nacional Dominicana para la UNESCO. 

7- Ydalia Acevedo, Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Coordinadora de la Subcomisión de Ciencias Naturales y Exactas de la 
Comisión Nacional Dominicana para la UNESCO. 

8- Marcos Villamán, del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
9- Carlos Rodríguez, Director de Fomento a la Investigación Científica del 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
10- Mirna González, Coordinadora de la Unidad Técnica de Apoyo a la Comisión 

Nacional para las Sociedades de la Información y del Conocimiento. 
11- Victoria Estévez, Asistente Técnica y de Prensa del Ministro de Cultura. 
12- Yvelisse Pérez, Representante de la Comisión Nacional Dominicana para la 

UNESCO. 
 

Suplentes, miembros de la Delegación acreditados en la UNESCO: 
 
- Josefina Álvarez, Ministra Consejera Delegación Permanente de República 
Dominicana ante la UNESCO. 
- Elsa Domínguez Brito, Ministra Consejera Delegación Permanente de República 
Dominicana ante la UNESCO. 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Cultura, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 308-13 que pone bajo dependencia del Ministerio de Industria y Comercio, la 
Industria Nacional de la Aguja. Deroga el Dec. No. 338-01. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 308-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de la Mujer es el organismo responsable de 
establecer las normas y de coordinar la ejecución de políticas, planes y programas a 
nivel sectorial, interministerial y con la sociedad civil, dirigidos a lograr la equidad de 
género y el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte de las mujeres. 
 
CONSIDERANDO: Que los objetivos principales de la Industria Nacional de la Aguja 
están dirigidos al fomento de la industria nacional de la confección de ropas y calzados 
y al fortalecimiento de la estructura económica interna, en las áreas de las pequeñas y 
medianas empresas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Administración Pública, como órgano rector 
de los principios de organización administrativa y distribución de competencias de las 
instituciones que componen el aparato estatal, ha identificado tres ejes básicos de la 
acción del Instituto Nacional de la Aguja, que son: la formación- técnico profesional, en 
el área de prendas de vestir, el fomento de la creación de microempresas, en la industria 
textil y la confección de prendas de vestir ejecutivas y operativas para las instituciones 
gubernamentales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto que crea la Industria Nacional de la Aguja, su 
actual misión, las acciones que realiza y los productos que entrega a la sociedad no se 
corresponden con las disposiciones que emanan de la Ley No. 86-99, que crea el 
Ministerio de la Mujer. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Administración Pública, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Art. 85, numerales 4 y 5, de la Ley Orgánica de 
Administración Pública, como órgano rector del fortalecimiento institucional, ha 
establecido la ausencia de relación entre las acciones que lleva a cabo el Instituto 
Nacional de la Aguja y la misión del Ministerio de la Mujer. 
 
VISTO: El Decreto No. 338-01, del 7 de marzo de 2001. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se deroga el Decreto No. 338-01, del 7 de marzo de 2001, que coloca el 
Programa Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA), como dependencia en la 
estructura programática del Ministerio de la Mujer (MMUJER). 
 
Artículo 2. A partir de la emisión del presente Decreto la Industria Nacional de la 
Aguja (INAGUJA) operará bajo la dependencia del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
Artículo 3. Los programas de formación técnico profesional en el área de prendas de 
vestir y manualidades se desarrollarán en coordinación con el Gabinete de Política 
Social de la Presidencia de la República y el Instituto de Formación Técnico 
Profesional. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 309-13 que autoriza al Coronel Médico Gineco-Obstetra, Dr. Cirilo J. 
Fernández Abréu, Fuerza Aérea Dominicana (DEM), a aceptar y usar la Medalla 
Honor al Mérito de Sanidad Militar, en Primera Clase, otorgada por el Comandante 
en Jefe del Ejercito de Nicaragua. G. O. No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 309-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 1313, del 30 de septiembre de 2013, del Mayor General, Joaquín V. 
Pérez Féliz, E.N. (DEM) Asesor Militar del Presidente de la República. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la autorización para que el Coronel Médico Gineco-Obstetra 
Dr. Cirilo J. Fernández Abreu, Fuerza Aérea Dominicana (DEM), pueda usar  la medalla´´ 
Honor al Mérito de Sanidad Militar´´, en Primera Clase, la cual  le fue otorgada por el 
Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua, en el Acto Conmemorativo del XXXIV 
Aniversario de Constitución del Cuerpo Médico Militar del Ejército de Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 310-13 que autoriza al Coronel Piloto Winston A. Cruz Sepúlveda, Fuerza 
Aérea Dominicana (DEM), a aceptar y usar la Medalla Especial y Cintillo con dos 
Estrellas Doradas de la Junta Interamericana de Defensa. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 310-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la autorización para aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 1312, del 30 de septiembre de 2013, del Mayor General, Joaquín V. 
Pérez Féliz, E.N. (DEM), Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la autorización para que el Coronel Piloto Winston A. Cruz 
Sepúlveda, Fuerza Aérea Dominicana (DEM), pueda usar  la medalla especial  y cintillo 
con dos Estrellas doradas de la Junta Interamericana de Defensa, la cual  le fue otorgada 
por la Junta Interamericana de Defensa (JID), en Washington, DC. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 311-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 311-13 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo, del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
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VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) XIOMARA VERÓNICA POLANCO VÁSQUEZ   001-0351078-0 
2) VÍCTOR ENRIQUE LIRIANO FERNÁNDEZ   001-1184948-5 
3) ROSA MARÍA MIGUELINA MENA SALADÍN   001-1662045-1 
4) VÍCTOR MANUEL SIERRA BELLO     001-1720909-8 
 
ARTÍCULO 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) AMBIORIX QUIÑONES REYES     072-0000746-1 
2) SANDINO CASTILLO FORTUNA     001-0057910-1 
3) DONNY DE LOS SANTOS MATEO     012-0075138-4 
4) GENOVEVA RAMÍREZ MESA     012-0049549-5 
5) KEILA CLARISA CRUZ TAVERAS     001-1366258-9 

 
ARTÍCULO 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctor/Doctora en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
           Cédulas de Identidad y 
            Electoral Nos.: 
 
1) ANNY ELIZABETH HERNÁNDEZ MOREL   092-0012787-7 
2) OBNIEL PÉREZ PADRÓN      402-2157522-4 
3) KARINA ELIZABETH PEÑA ÁLVAREZ    001-1540041-8 
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ARTÍCULO 4. Se otorga exequátur a KEIKO HAMADA HAMADA, portadora de la 
Cédula de la Identidad y Electoral No.050-0047603-5, para que pueda ejercer la profesión 
de Doctora en Odontología, en todo el territorio de la República Dominicana, de 
conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
ARTÍCULO 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A y B,  en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración   Cédulas de Identidad y 
 de Empresas         Electoral Nos.: 
 
1) ÁNYELA LUZ DELGADO CAPELLÁN    053-0027384-3 
2) MARIÁN YELIS CORTORREAL ARIAS    056-0126735-3 
3) JANNA MERCEDES DE LEÓN GUERRERO   047-0197292-1 
4) YULISSA ESTEFANI MARTÍNEZ LUCIANO   017-0022653-1 
5) VÍCTOR EDUARDO PEÑA PAULINO    001-1660119-6 
6) ROSANNA DEL CARMEN ESPINAL HERNÁNDEZ  031-0472717-1 
7) WILMEN DAVID VÓLQUEZ PÉREZ    020-0012188-5 
8) CINTHIA ELIZABETH CALCAÑO ROJAS    066-0023415-4 
9) JOAGNES RADHAELIS ROMERO NÚÑEZ    001-1828386-0 
10) GABY NATHALI CASTILLO      223-0042111-6 
11) GIOSMERY HERRERA SANTANA     001-1616245-4 
12) CAROLINA TAVÁREZ ESTRELLA     031-0472252-9 
13) ERIS MANUEL LEBRÓN FAMILIA     011-0027789-4 
14) ONELIS ODELISE GONZÁLEZ PERDOMO    023-0137672-5 
15) SANTA LIDIA PEGUERO BÁEZ     003-0073770-7 
16) ELIFA ADAHIA PASCUAL ALMENGO    121-0004649-4 
17) RAITA MILAGROS MELO SÁNCHEZ    001-0069356-3 
18) PRISCILLA NATASHA JACOBO BRONKERCH   001-1625078-8 
19) DOMINGO ESTEBAN MARTÍNEZ MARTÍNEZ   026-0111377-8 
20) YUBELQUI POLANCO VALDEZ     066-0023405-5 
21) CAROL LISBETH PUJOLS CASTILLO    013-0049967-8 
 

B) Licenciada en Administración de Mercados, AURYS ESTHEL CASTILLO 
SÁNCHEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.225-0061874-3. 

 
ARTÍCULO 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas, para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C, D y E, en todo el territorio 
de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

A) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad    Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 

1) ENERSY FRANCINIA PARRA VALENZUELA   224-0030497-2 
2) YUDERDYS EMILIA LEBRÓN RAMÍREZ    017-0021479-2 
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3) SAYMI CAROLINE CAMILO PUNTIEL    001-1868857-1 
4) FRANCISCO ABRÉU ENCARNACIÓN    001-1886272-1 
5) CHRISTIAN NABAL GUZMÁN PÉREZ    001-1508720-7 
6) JULIANA CELESTE GUZMÁN CORDERO    026-0035697-2 
7) CLAUDIO ALEXIS VELÁZQUEZ COLÓN    001-0292325-7 
8) SOMAYRA ALTAGRACIA MORENO SÁNCHEZ   001-1732566-2 
9) ANA CAROLINA MATEO VIZCAÍNO    223-0027923-3 
10) JACQUELINE HICIANO GÓMEZ     054-0132430-5 
11) RAYSA YOKASTA ORTIZ RODRÍGUEZ    001-1548229-1 
12) ALFREDO GÓMEZ DE LA CRUZ     061-0027855-2 
13) FÉLIX MANUEL UBIERA BERIHUETE    103-0009346-4 
14) ANTONIO LEOLPOLDO SANTOS     001-0267068-4 
15) GARDENIA BERBERÉ MEJÍAS     225-0039467-5 
16) LARIELYS NÚÑEZ MARTÍNEZ     223-0082127-3 
17) WILSON WILLY GUZMÁN MEDINA    055-0037059-7 
18) ÁNGELA MARÍA MOTA DE LA CRUZ    001-1260742-9 
19) BRÍGIDA AVILA PÉREZ      028-0089617-3 
20) YESICA SOLER PACHÉ      028-0089068-9 
21) ALTAGRACIA MANUEL ANTONIO    028-0089636-3 
22) ALICIA GERMOSÉN MATEO     001-1394802-0 
23) KRISNA GUILLERMINA ENCARNACIÓN GARCÍA  223-0027273-3 
24) GLORIA MARÍA ESTÉVEZ JIMÉNEZ    023-0135966-3 
25) BERNELIS CAROLINA SÁNCHEZ SUÁREZ   223-0032936-8 
26) ALEJANDRINA NÚÑEZ CASTILLO     028-0078658-0 
27) MARÍA DE JESÚS EVANGELISTA CRUZ    001-1690185-1 
28) JORGE ARMANDO MUÑOZ PEINADO    001-1193895-7 
29) DOMINGO LEBELLET JOSÉ      026-0094849-7 
30) MARIANO DE JESÚS ABAD      001-1299137-7 
31) EVELYN DIOMARIS GUILLÉN ROSARIO    030-0006456-2 
32) TEÓFILO BERIHUETE DE LOS SANTOS    001-0021850-2 
33) ALTAGRACIA OZUNA MEJÍA     001-1595679-9 
34) AMARILIS EUSEBIO       026-0082640-4 
35) SURELIS YOKAIRA ENCARNACIÓN ALCÁNTARA  012-0090067-6 
36) MANUEL DE JESÚS ALMÁNZAR LÓPEZ    064-0016591-3 
37) MARTHA MIGUELINA MARTÍNEZ MIRANDA   223-0047129-3 
38) ALTAGRACIA ANJERIS MARTE RAMÍREZ   049-0070302-8 
39) MARÍA DEL CARMEN TORIBIO GUABA    033-0033522-5 
40) RUTH ESTHER GENAO CABRERA     096-0024484-3 
41) CRISTINA VÁSQUEZ       001-1549386-8 
42) DAMARIS ADAMES GARCÍA     049-0069648-7 
43) DARIELA NISAURY GONZÁLEZ ALONZO   031-0513746-1 
44) ARACELIS CORPORÁN       001-0450625-8 
45) XIOMARA MATEO BATISTA     019-0018070-2 
46) YAJAIRA ROMELIA RAMÍREZ     018-0059964-7 
47) CARMEN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ    295-0001173-8 
48) BRENDA GUIOMAR MACARIO MOTA    023-0142220-6 
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49) ANYELY MARÍA SILVESTRE EUSEBIO    225-0030509-3 
50) GRECIA ABRÉU DÍAZ      053-0035707-5 
51) RAMÓN AGUSTÍN ARROYO REYES    054-0082449-5 
52) NELSON ZAYAS ROSSÓ      012-0082918-0 
53) ROSANNA ESTHER PERALTA MARTE    087-0011391-6 
54) ISELINA JIMÉNEZ VALDEZ      001-1658135-6 
55) MARGARITA DE LA CRUZ MORENO    005-0038930-9 
56) MARTHA KARINA BERRA JAPA     023-0153127-9 
57) JUAN FRANCISCO DE VARGAS GIL    001-1416296-9 
58) ROSMERY MERCEDES GARCÍA DURÁN    051-0017521-4 
59) ANNY LUZ DE LOS SANTOS NIVAR    093-0024162-8 
60) MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ LÓPEZ    026-0037054-4 
61) MARÍA VIRGEN MARTÍNEZ OVALLES    056-0143669-3 
62) DANIELA ROSARIO MATEO     001-1859291-4 
63) MIRNA ESTHER SANTANA SÁNCHEZ    018-0066683-4 
64) DISVANNY JORGE ROSARIO     060-0021727-0 
65) MAYELINE NOEMÍ REYES LINARES    001-1785574-2 
66) JOSÉ RAMÓN DE JESÚS       225-0015574-6 
67) JUANA SOSA VERAS       001-0899730-5 
68) EDY ALEXANDER RODRÍGUEZ ROMÁN    034-0045799-4 
69) YOCASTY CRUZ ABAD      026-0107958-1 
70) CÉSAR FRANCISCO ABRÉU CHECO    402-2000590-0 
71) DOMINGO ARGENIS CASTRO ALCÁNTARA   001-1724670-2 
72) YISURY ALTAGRACIA REYES GUEVARA   229-0002569-7 
73) SCARLET FLORENTINO MOJICA     223-0044287-2 
74) KENIA LICELOT MÉNDEZ       001-0020347-0 
75) BENITO MATEO VALDEZ      012-0088102-5 
76) ALBA NELLY DIFÓ HIDALGO     047-0197628-6 
77) DAYVI REYNOSO BELÉN      049-0079596-6 
78) MARÍA MAGDALENA BONIFACIO MUÑOZ   050-0046598-8 
79) YIRANDY ARAÚJO CABRAL     001-1854530-0 
80) INDER ALEXANDER DE JESÚS ROMERO    028-0088563-0 
81) SONY RAMÍREZ DEL ROSARIO     028-0065385-5 
82) JULIO CÉSAR JIMÉNEZ ADAMES     016-0015415-5 
83) LILIAN MERCEDES SÁNCHEZ GARCÍA    225-0022642-2 
84) JOFRYMAL ÁLVAREZ GUERRERO    002-0155913-5 
85) RUTH ABRÉU VÁSQUEZ      001-1239028-1 
86) KATHERINE DE FÁTIMA RODRÍGUEZ PÉREZ   225-0044456-1 
87) YUBELKIS CASTILLO SILVESTRE     028-0087564-9 
88) CÉSAR AUGUSTO NÚÑEZ CASILLA    001-1181329-1 
89) HEYDI CRISTINA GRULLÓN GÓMEZ    001-1478887-0 
90) JACQUELINE PERDOMO       001-1510312-9 
91) MILCÍADES ANTONIO SANTANA ENCARNACIÓN  069-0000824-1 
92) ANTONIA DE LOS SANTOS CABRAL    118-0010002-3 
93) NEREIDA RODRÍGUEZ ALMONTE     001-1054215-6 
94) NIURKA ELISA FERRERAS MONTERO    016-0017249-6 

 



-59- 
_________________________________________________________________________ 
 
95) ANNI MARIBEL CABREJA LÓPEZ     101-0007452-4 
96) ROSSY JOSEFINA SANTOS FORTUNA    224-0040110-9 
97) JOSÉ DOLORES CRISÓSTOMO REYES    090-0019293-1 
98) MAURA SILFA MEDINA      001-1754643-2 
99) MELISSA MARISOL ZABALA LUCIANO    223-0001938-1 
100) LUZ CELESTE MATOS MONTERO     001-1572804-0 
101) ESTIBISAIS MELÉNDEZ PÉREZ     010-0100770-5 
102) MERY ALTAGRACIA GONZÁLEZ VÁSQUEZ   051-0020818-9 
103) JUANA IRIS GEREZ FERNÁNDEZ     047-0194154-6 
104) VENERANDA RAMONA SÁNCHEZ     051-0019965-1 
105) JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ ALONZO    001-1109857-0 
106) ROSA MARÍA TORRES CASTRO     001-1439835-7 
107) MAYELIN ELIZABETH ZABALA GERMÁN   224-0032866-6 
108) MARÍA ALTAGRACIA ÁVILA DE LEÓN    026-0111439-6 
109) ROSA MAGALYS VERAS DE LA ROCHA    056-0125369-2 
110) ELIZABETH RODRÍGUEZ MONTES DE OCA   012-0099976-9 
111) YESENIA PEÑA PEÑA      140-0002714-5 
112) MARÍA SOLÍS ENCARNACIÓN     011-0029328-9 
113) LEIDY MARIANO MARTES      008-0028522-3 
114) JHON LAIKER MEJÍA RAMOS     013-0044496-3 
115) RICHARD FÉLIX PUJOLS ROA     013-0025261-4 
116) FERNANDO ARTURO GÓMEZ FÉLIZ    001-0265440-7 
117) YANET ARISLEIDY NÚÑEZ NÚÑEZ    045-0023164-4 
118) NORIS KARINA MONTERO GONZÁLEZ    010-0077377-8 
119) SONALI MARGARITA VARGAS VENTURA   056-0106364-6 
120) CARMEN LIDYS CASTILLO ARNAUD    001-1557229-9 
121) SONIA YUDERCA VÁSQUEZ SOSA    023-0077113-2 
122) ADAISY ELIZABETH PEÑA CARVAJAL    225-0020622-6 
123) DIGNA MARÍA VARGAS RODRÍGUEZ    087-0017782-0 
124) FELICIA DURÁN CASILLA      002-0141933-0 
125) VIVIAN JULISSA SOSA RAMÍREZ     018-0062137-5 
126) DOMINGO ESTEBAN MARTÍNEZ MARTÍNEZ   026-0111377-8 
127) LUIS ANEURYS ANTONIO SAVIÑÓN CUEVAS   018-0042334-3 
128) MIGUEL STANLEY ACEVEDO SANTOS    223-0019681-7 
129) ANA MERCEDES LUCIANO ALCÁNTARA   017-0024040-9 
130) RAYNELDA YANET MARRERO RODRÍGUEZ   046-0035517-8 
131) YAJAIRA ELIZABETH BELTRÉ BELTRÉ    010-0105126-5 
132) NICAURIS TERESITA SORIANO BRITO    010-0075390-3 
133) CLARIBEL GARCÍA DE LOS SANTOS    001-1838151-6 
134) RAQUEL MARÍA SANTOS       001-1339198-1 
135) ALICIA CUEVAS MATOS      001-1074616-1 
136) ANA GUILLERMINA LISSETTE SÁNCHEZ MARTÍN  001-0569666-0 
137) DILORIS YANORET RODRÍGUEZ CALCAÑO   023-0142788-2 
138) EDUARDO HEREDIA MATOS     018-0062717-4 
139) SANTIAGO DE JESÚS DE LOS SANTOS FELICIANO  001-1279478-9 
140) NANCY MARÍA RODRÍGUEZ VIVAS    031-0286947-0 
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141) MARÍA ELENA MEDINA SÁNCHEZ    001-1792367-2 
142) RAFHNY JOSÉ MONTAÑO CONCHA    402-2266248-4 
143) MAGDIEL MARTE BAUTISTA     225-0004443-7 
144) ROSAURA MODESTO CUEVAS     002-0070696-8 
145) ANA YSAURY VÁSQUEZ SÁNCHEZ    087-0017093-2 
146) YANEIRI MERCEDES MARTÍNEZ TORIBIO   049-0076543-1 
147) VENECIA DEL ORBE COLLADO     001-1476743-7 
148) GUMERCINDO LUCIANO DE LOS SANTOS   001-0075293-0 
149) JOSÉ LEONER CUEVAS MOQUETE    077-0005638-0 
150) SUCRE JIMÉNEZ HIDALGO      001-0515143-5 
151) YENILIN ERNIRSON FERRERAS BENÍTEZ   070-0005245-1 
152) EDDY OMAR ABRÉU GUERRERO     026-0100816-8 
153) XIOMARA DAHIANA ESPINO ESPINAL    047-0156211-0 
 

B) Licenciadas en Contabilidad Empresarial   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) BENITA PEÑA PAYANO      001-0932830-2 
2) YENNY ALTAGRACIA SÁNCHEZ      031-0287367-0 
3) LILIAN RAMOS MARTÍNEZ      056-0049915-5 
4) MARÍA YESENIA PLASENCIA SUÁREZ    048-0102989-5 

 
C) Licenciado/ Licenciada en Contabilidad   Cédulas de Identidad y 
 mención Finanzas       Electoral Nos.: 
 
1) JORGE FELIPE MIESES FÉLIZ     223-0034949-9 
2) EVARISTA TELLERÍA CONTRERAS    223-0067165-2 

 
D) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad y Auditoría Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) GLADYS MARÍA TAVAREZ RODRÍGUEZ    122-0004955-4 
2) ALEJANDRO ENCARNACIÓN MARTÍNEZ   001-0916567-0 

 
E) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública  Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 
1) INDIANA NÚÑEZ RAMOS      223-0083298-1 
2) MELISSA JUDITH ROSARIO REYNOSO    001-1819500-7 
3) CINTHIA VARGAS PEREYRA     001-1626268-4 
4) ALTAGRACIA RAMÍREZ       001-1368139-9 
5) RAMÓN ANÍBAL PAULINO DÍAZ     001-0274672-4 
6) MARLEN VIRGINIA ULLOA BATISTA    402-2027626-1 
7) MARCELINA ALTAGRACIA GARCÍA PEÑA   031-0313207-6 
8) FÉLIX DOÑÉ ALCÁNTARA      001-1413896-9 
9) ROSALBA FERNÁNDEZ RUIZ     223-0056583-9 

 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
10) ALFONSINA SOSA VILLAMÁN     004-0021811-1 
11) ANA ALTAGRACIA VIDAL ESTEVA    223-0066297-4 
12) LERGIO YEURIS MELO SÁNCHEZ     132-0000544-8 
13) JOHN ESTEINER MELO SÁNCHEZ     402-2020081-6 
14) ONÉRCIDA YNOA MARTE      031-0279874-5 
15) GLENDA PILAR HERNÁNDEZ LÓPEZ    001-1736484-4 
16) LUIS MANUEL NÚÑEZ DÍAZ     027-0019900-9 
17) MATILDE CASTILLO PÉREZ     001-1025971-0 
18) ROBINSON ALBERTO ABRÉU RODRÍGUEZ   001-1441457-6 
19) JOSÉ LUIS MAÑÓN JAVIER      223-0003689-8 
20) FERNANDO ARTURO TAPIA FIGUEROA    001-1857183-5 
21) LUIS EMILIO MONTE LÓPEZ     001-0136448-7 
22) YOKASTY MARÍA PARRA PEÑA     001-1835523-9 
23) ADARJISA BATISTA RAMÍREZ     225-0040414-4 
24) PAMELA ALTAGRACIA CAMINERO DE LA ROSA  223-0109675-0 
 
 
ARTÍCULO 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas, para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C y D, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Economía, BRELYN JAZMÍN TAVARES JAVIER, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.223-0107906-1. 
 
B) Licenciados/ Licenciadas en Gestión    Cédulas de Identidad y 
 Financiera y Auditoría      Electoral Nos.: 

 
1) MIGUEL ÁNGEL FLORIMÓN RAMÍREZ    026-0134219-5 
2) MADRILY AURINA DEVORA BETANCES    031-0516762-5 
3) ALBA MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ    054-0137407-8 
4) DANIELA ANTONIA ROSARIO RUIZ    031-0520047-5 

 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Mercadeo   Cédulas de Identidad y 

         Electoral Nos.: 
 
1) CAROLINA KATIUSCA JIMÉNEZ CASADO   026-0081962-3 
2) MARÍA ELENA PAYANO VÁSQUEZ    047-0186586-9 
3) JOSÉ MANUEL VÁZQUEZ CEDEÑO    023-0136669-2 
4) MARLENE ACEVEDO ALMONTE     118-0013797-5 
5) DEISI MARÍA MELO MOTA      023-0065960-0 
6) VÍCTOR ALFONSO VÁSQUEZ MORILLO    056-0151683-3 
7) PAULA MARÍÑEZ CEDEÑO      026-0116888-9 
8) CELESTEFANI MELÉNDEZ PINALES    002-0144964-2 
9) PAMELA DIANA CAVALLO DOMÍNGUEZ   023-0138055-2 
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B) Licenciados/Licenciadas en Mercadotecnia   Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 
 
1) VIRGINIA ROSMERY HERRERA DISLA    001-1598460-1 
2) MIGUEL ANTONIO ORTIZ PORTALATÍN    224-0013636-6 
3) MARLENIN ROSA SEVERINO     001-1466543-3 
4) MARCELINA CRUZ TINEO      001-1425203-4 
 
 
ARTÍCULO 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

Cédulas de Identidad y  
Electoral Nos.: 

 
1) ROGELIO ACOSTA VÁSQUEZ     001-1848957-4 
2) LUDWING VAN GIL SARMIENTO     026-0121459-2 
3) CYNTHIA LICELOT JIMÉNEZ MONTERO    223-0066705-6 
4) OSNER HERRERA MORALES     001-1824850-9 
5) FRANKLIN JHONTOWIS SIERRA ALMONTE   001-1284812-2 
6) DOMINGO ALBERTO VARGAS TEJADA    051-0018491-9 
7) JEAN MANUEL MIRABAL TORIBIO    402-2009512-5 
8) CLARIZOILA CANARIO CASTILLO    056-0164577-2 
9) JOHANNA YAKARIS GIL CASTILLO    001-1695383-7 

10) RICARDO EMMANUEL VÁSQUEZ CABRAL   001-1357168-1 
11) LUIS ENRIQUE MERCEDES CEDEÑO    026-0130417-9 
12) JUAN CARLOS PAULINO TAVÁREZ    056-0139257-3 
13) JULIETTA MARIBEL PUJOLS VELÁZQUEZ   150-0000432-3 
14) LILIANA ALTAGRACIA PEÑA VERAS    047-0158481-7 
15) ROQUI IDALMA GUZMÁN ORTIZ     044-0022426-9 
16) FRANK FÉLIX GARCÍA GUZMÁN     056-0160743-4 
17) LUCÍA PAOLA RODRÍGUEZ REYES    031-0440498-7 
18) EURALIS ANABEL CASTILLO ARIAS    229-0005374-9 
19) ALEXANDER JOAN PIMENTEL CEBALLOS   001-1814183-7 
20) JANERIC ACOSTA MORETA     001-1858430-9 
21) LUIS MANUEL ROSARIO DURÁN     047-0188574-3 
22) HERRISSON EUCLIDE BELTRÉ MEDINA    010-0105217-2 
23) ÁNGELIZA PÉREZ PÉREZ      018-0071191-1 
24) JOEL ANTONIO ARIAS BAUTISTA     087-0017923-0 
25) ERIDANIA RAPOSO RIJO      026-0136285-4 
26) CARMEN NINOSKA THEN BONILLA    056-0158231-4 
27) DARÍO FRANCISCO BUENO VARGAS    034-0043478-7 
28) GUSTAVO ADOLFO HOLGUÍN JAVIER    056-0005137-8 
29) JOAN ARGENIS QUÉLIZ ESCARRAMÁN    001-1709959-8 
30) LUIS JOSÉ LARA SILFA      001-1768067-8 
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31) SONIA CARLINA CASTILLO SÁNCHEZ    223-0021646-6 
32) SILVESTRE BIENVENIDO DE LA ROSA ROLFFOT  028-0080998-6 
33) CARLOS RAFAEL DÍAZ MEDINA     001-0455565-1 
34) JIMMY DE LA ROSA DE LA CRUZ     026-0135027-1 
35) SONALIS MABEL REINOSO JIMÉNEZ    048-0088134-6 
36) JOSÉ MIGUEL INFANTE VENTURA    031-0279108-8 
37) ANÍBAL DE JESÚS RODRÍGUEZ ESTRELLA   031-0433843-3 
38) FRANCIS LEONEL ABRÉU MENCÍA    049-0082438-6 
39) ANEUDY ANTONIO MATEO GUERRERO    027-0041192-5 
40) JOHAN MANUEL MARTE BURGOS    056-0143769-1 
41) ERICK ESTEBAN BERNABEL BÁEZ    003-0109515-4 
42) FREDDY BÁEZ PINALES      023-0131091-4 
43) NADIUSKA MINOSKA CAMILO GUILLÉN   001-1585076-0 
44) JONATHAN FÉLIX DE LA ROSA ANDUJAR   027-0044499-1 
45) BIENVENIDO JOSÉ ACEVEDO LEONARDO   027-0034873-9 
46) HENRY RAFAEL PÉREZ MOQUETE    001-1490506-0 
47) WENDY SARAILIS GRULLÓN JIMÉNEZ    001-1285652-1 
48) ANDERSON PORFIRIO MEJÍA CARRASCO   122-0005523-9 
49) VIRGILIO TURBÍ VALDEZ      001-1544818-5 
50) JULIO JOSÉ LEOVIGILDO PAULINO GIL    001-0084442-2 
51) IBELKA JOSELYN ALONZO GONZÁLEZ    037-0109412-4 
52) JOHAN ORLANDO MERCEDES PÉREZ    020-0014033-1 
53) CAROLINA ALTAGRACIA TAVÁREZ UREÑA   224-0021969-1 
54) ELVY ANTONIO MERCEDES DISLA    056-0149309-0 
55) ENMANUEL JOSÉ POLANCO TORIBIO    225-0038073-2 
56) DANIEL EDUARDO GARCÍA VALENCIA    031-0437750-6 
57) JENNIVER MORILLO FÉLIZ      001-1642131-4 
58) FERNANDA RARDIRIS MÉNDEZ PARADÍS   001-1540098-8 
59) WERLIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ     001-1361550-4 
60) LEONARDO ENMANUEL GONZÁLEZ BATISTA   001-1814266-0 
61) VÍCTOR ALENNY FILPO RAMÍREZ    106-0006873-7 
62) HENDRY YACNIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   026-0133090-1 
63) FÉLIX UBALDO SEVERINO MUÑOZ    030-0005046-2 
64) KELVIN ALEXIS SIMÉ PÁEZ     001-1416576-4 
65) ALEXANDER FRANCISCO GONZÁLEZ DE LEÓN  055-0039750-9 
66) NELSON DAVID CAMILO VELÁZQUEZ    001-1637597-3 
67) JIMMY LEONARDO INOA CAMILO    001-1807755-1 
68) ELIZABETH CRISTINA GARCÍA VALDEZ    223-0084045-5 
69) GLORISEL MAJAGANY RODRÍGUEZ GARCÍA   031-0458213-9 
70) CARLOS MANUEL CRUZ ARNAUD    035-0020478-3 
71) ELINIC CHANEL ALMONTE CASTILLO    031-0466903-5 
72) JOEL ARTURO DE MOYA SANTELISES    031-0415201-6 
73) TERESA CORREA LINARES      001-1041338-2 
74) JENNIFER RODRÍGUEZ DE AZA     026-0128749-9 
75) LAURA PATRICIA MOTA FIGUEROA    001-1744874-6 
76) OMAR ENRIQUE CASTRO LAMOUTH    001-1281005-6 
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77) EDWARD ESTEBAN ACOSTA SANTOS    223-0105352-0 
78) CARLOS EDWIN ALONZO BÁEZ     081-0010562-9 
79) NANCY VALENTINA LÓPEZ CAPELLÁN    056-0155371-1 
80) JUNIOR ALFREDO MERCEDES ROSARIO    295-0001855-0 
81) JORGE LUIS RODRÍGUEZ CÁCERES    048-0097457-0 
82) JOHANNY DOMÍNGUEZ GARCÍA     054-0112283-2 
83) MILTA YOHANNA PEÑA CASTILLO    048-0078559-6 
84) ROBINSON ESTEBAN DURÁN RODRÍGUEZ   050-0044326-6 
85) LUIS EDUARDO AYBAR MEDRANO    001-1763103-6 
86) NORBERTO JOSÉ PÉREZ VENTURA    037-0096998-7 
87) GUSTAVO ADOLFO PIMENTEL LÓPEZ    001-1661791-1 
88) FILY MIGUEL LIRIANO TINEO     031-0457748-5 
89) ÁNGEL JOSÉ MERCEDES MILLERS    023-0138980-1 
90) LISBET SOLANO GARABITOS     104-0020048-0 
91) LUIS ALBERTO CORDERO POOL     026-0121914-6 
92) ARGELIO MAGDIEL LIZARDO BATISTA    047-0182667-1 
93) FRANCISCO ÁNGEL BORDAS TAVERAS    047-0179256-8 
94) JONATHAN DE JESÚS SOTO CAMPUSANO   001-1623847-8 
95) RAFAEL ANTONIO FERNÁNDEZ CONCEPCIÓN   047-0196627-9 
96) REMY MANUEL MESSINA GARCÍA    001-1692702-1 
97) AMAURYS LORA ULERIO      071-0038651-0 
98) CARLOS TOMÁS TAVERAS MENDOZA    056-0152608-9 
99) YERY TORIBIO SOSA      051-0022782-5 
100) ALEXANDER MARCELINO PÉREZ HERNÁNDEZ  001-1652166-7 
101) ERICK YOEL DOMÍNGUEZ AMADIZ    001-1818847-3 
102) MÓNIKA GISSELLE PAULINO EVERTSZ    001-1622426-2 
103) CÉSAR DE JESÚS NÚÑEZ CABRERA    049-0070306-9 
104) EZEQUIEL GARCÍA TORIBIO     056-0160759-0 
105) RICARDO ALEXON MATIC SANTANA    026-0106020-1 
106) WALDO TOMÁS MATOS PÉREZ     018-0066239-5 
107) CAROLINA LISBETH CARABALLO ESPINOSA   001-1844535-2 
108) JOSÉ VARGAS MEDINA      026-0135926-4 
109) ARLIN ISRAEL MEJÍA CASTILLO     001-1654092-3 
 
ARTÍCULO 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones descritas en los siguientes literales, A, B, C, D, E, F, G, H, I y J, en todo el 
territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos 
vigentes: 

 
A) Ingenieros Mecánicos Electricistas     Cédulas de Identidad y 

 mención Eléctrica       Electoral Nos.: 
 
1) LUIS OMAR CRUZ GÁLVEZ      001-0717879-0 
2) CARLOS MANUEL SÁNCHEZ CORONADO   118-0012026-0 
3) LUCIANO ROSARIO RIVERA     001-0025426-7 
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B) Ingeniero de Sistemas y Computación-Concentración Programación, ERIC 
EMANUEL FORTUNATO LANTIGUA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1803410-7. 

 
C) Ingenieros Electromecánicos     Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 

 
1) ÁNYELO RAFAEL NÚÑEZ MEJÍA     026-0118777-2 
2) RAFAEL MOISES TEJEDA BÁEZ     023-0140859-3 

 
 
D) Ingenieros Eléctricos      Cédulas de Identidad y 

           Electoral Nos.: 
 

1) ABSABEL LUIS SANTANA      026-0077252-5 
2) FRANCISCO ALBERTO REGALADO DE LA ROSA  052-0010749-7 
3) ROBERT FRANCIS PEÑA GRULLÓN    031-0254662-3 

 
E) Ingenieros Electrónicos      Cédulas de Identidad y 
           Electoral Nos.: 

 
1) CÉSAR MIGUEL UREÑA RODRÍGUEZ    001-0297911-9 
2) ANTONIO JOSÉ ROSARIO VELOZ     054-0138569-4 
3) EDUARDO DE JESÚ S ESPINAL ESTÉVEZ   001-0926025-7 

 
 
F) Ingeniero Eléctrico mención Potencia, WILMER ANTONIO GORIS SANTOS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.224-0033743-6. 

 
G) Ingeniera de Sistemas de Computación, JENNY DESIRÉE RAMÍREZ RAMÍREZ 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1485534-9. 
 
H) Ingeniera Industrial, CARMEN INOCENCIA VELOZ COMAS, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1612132-8. 
 
I) Ingeniero Agrónomo, VÍCTOR MANUEL TERRENO FÉLIZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0019866-3. 
 
J) Ingeniero Agroforestal, MANUEL DE JESÚS GÓMEZ VIÑAS, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.053-0020453-3. 
 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Agrimensores/Agrimensoras, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 

Cédulas de Identidad y  
Electoral Nos.: 

 
1) DELIZA MARÍA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    225-0036792-9 
2) ARIS LUIS MARTE SUÁREZ      056-0142715-5 
3) KENNYS ESCOLÁSTICA VERAS CÁCERES   049-0075149-8 
4) MERCEDES CAROLINA PORTORREAL BEATO   055-0037304-7 
5) EMMANUEL RAFAEL URBÁEZ MARTÍNEZ   001-1374808-1 
6) JOSÉ CORNELIO BÁEZ FRÍAS     026-0066672-7 
7) ALCIDES RAMÍREZ ROSA      023-0060483-8 
8) CARLOS MANUEL CÁDIZ FERREIRAS    056-0137215-3 
9) LUIS ENRIQUE MÉNDEZ SUAZO     056-0013486-9 
10) ELIZABETH DEL CARMEN GARCÍA ROJAS   054-0120191-7 
11) JUANA MILAGROS ANDÚJAR PAULINO    047-0121562-8 
12) SANTA ALTAGRACIA ROSADO DÍAZ    047-0142438-6 
13) SALVADOR RADHARGES GÓMEZ ROSARIO   001-1644292-2 
 
ARTÍCULO 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Arquitectos/Arquitectas, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

Cédulas de Identidad y  
Electoral Nos.: 

 
1) ADA `NNELLY BONILLA ESPINO     056-0160241-9 
2) EUFEMIA JACQUELINE CABRERA ALFONSECA  001-1182684-8 
3) JHOANNA YRENE CABRERA CASTILLO    001-1341670-5 
4) CARLOS RAMÓN JOHNSON HIDALGO    026-0130741-2 
5) VILMA LETICIA DE ÓLEO PANIAGUA    001-1824744-4 
6) ROSA MÍA ROJAS ESTÉVEZ     001-1402584-4 
7) JOSÉ CARLOS PAYANO MERCEDES    026-0126377-1 
8) KARLA NOELIA CONCEPCIÓN MEDINA    224-0011032-0 
9) WENDY CECILIA SILVERIO RODRÍGUEZ   223-0022501-2 
10) AMPARO DE LA CRUZ MOREL     001-1799077-0 
11) ISABEL GRULLÓN MALDONADO     026-0133145-3 
12) PABLO MANUEL MARTE PÉREZ     005-0043025-1 
13) NATALÍ FERNÁNDEZ CASTRO     031-0422170-4 
14) LUIS ALBERTO NÚÑEZ SANTANA    001-1678620-3 
15) HÉCTOR MANUEL CASTILLO ALMÁNZAR   055-0034624-1 
16) PABLO ROBERTO MONÓN BONILLA    001-0839207-7 
17) MARTHA ELENA REYES BATISTA    031-0461168-0 
18) WILLY RUFINO ALBURQUERQUE JOSÉ    025-0040371-8 
19) ALTAGRACIA GORETIS FILPO MEDINA    031-0451426-4 
20) JHANIEL ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ   001-1783892-0 
21) PALOMA MAGDALENA ARIAS HOLGUÍN-VERAS  001-1831473-1 
22) VÍCTOR RAMÓN VALDEZ SIERRA    001-1480617-7 
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23) CAROL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ     001-1774801-2 
24) JOSÉ ANTONIO SALVADOR MEDINA SANTANA  001-0895167-4 
25) KARILEIDY SOSA TAPIA      012-0104283-3 
26) MARÍA GABRIELA FUERTES MOORÉ    001-1841569-4 
27) DEANNA NAYROBI MARMOLEJOS     037-0100969-2 
28) CARLOS MANUEL GUZMÁN VALERIO    001-1785397-8 
29) CARLOS NOEL FRÍAS DE LA CRUZ    026-0114974-9 
30) SENDY MARBELLA OROZCO CRUZ    072-0011767-4 
31) JOSÉ ANDRÉS HERNÁNDEZ ESPAILLAT    001-1564353-8 
32) ODALYS ALTAGRACIA VÁSQUEZ LINARES   001-1197014-1 
33) JOSÉ LUIS HEUREAUX MATEO     012-0082482-7 
34) RUDDY RAFAEL EMILIANO NÚÑEZ    001-1420152-8 
35) MILAGROS MARIELL PEÑA RICHARDSON   002-0133667-4 
36) ROSALÍA STEFFANIE RESTITUYO PÉREZ   001-1832279-1 
37) FRANCIA ELIZABETH GARCÍA PÉREZ    001-1718851-6 
38) CARLOS MANUEL DÍAZ GUZMÁN    001-1403860-7 
39) EUNICE DILANNY CARVAJAL MOSCAT    003-0063137-1 
40) MARGARET ROSSELINE MIRABAL SÁNCHEZ   001-1729229-2 
41) FRAYNEL MILADIS SANTANA VALDEZ    001-1411509-0 
42) JOSÉ FÉLIX GUZMÁN REYES     122-0002750-1 
43) JOHANNA JOSEFINA LITHGOW BUSSI    001-1729954-5 
44) AWILDA GILENE PEÑA HERNÁNDEZ    001-0990469-8 
45) JOSUÉ FRANCISCO POLANCO RODRÍGUEZ   001-1666265-1 
46) RAFAEL VIRGINIO PEÑA VARGAS    034-0045288-8 
47) VACHELLE TOBAL MORATÓ     001-1833826-8 
48) ENGELS VLADIMIR DEL ROSARIO PEGUERO   027-0036680-6 
49) DILYIS ELIZABETH SOTO VENTURA    026-0119828-2 
50) ISIDRO JOSÉ NÚÑEZ BERRY     023-0143955-6 
51) ANILDA YERNIBERT CASTILLO MARTÍNEZ   037-0111722-2 
52) ELVIS JOEL FÉLIZ ALCÁNTARA     223-0020253-2 
53) LUISA CAROLINA MARTY MATOS    023-0157188-7 
54) BIELKA JOSELINA ALCÁNTARA MEJÍA    001-1745186-4 

 
ARTÍCULO 12. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de 
Hacienda, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 312-13 que designa al señor Héctor Virgilio Alcántara, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el Gobierno de Canadá. G. O. 
No. 10734 del 19 de noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 312-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO- El señor Héctor Virgilio Alcántara, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de Canadá, 
Ottawa. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 313-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, de la dominicana Ivelisse Castillo Ramírez. G. O. No. 10734 del 19 de 
noviembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 313-13 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.343, del 18 de noviembre de 2009, de la Embajada de los Estados Unidos de América 
en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición de 
la nacional dominicana Ivelisse Castillo Ramírez, por motivo de los cargos que se le 
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imputan en el Acta de Acusación Núm.09-Cr.057(SJ), registrada el 5 de febrero de 
2009, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Nueva York, 
los cuales son los siguientes: 
 
Cargo 1: Confabulación para importar un kilogramo o más de heroína en violación de las 
Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y 963 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 2: Importación de un kilogramo o más de heroína en violación de las Secciones 
952(a), 960(a)(1) y 960(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de las 
Secciones 3551 y 2 et seq. del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 3: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 
o más de heroína en violación de las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y 846 del Título 
21 del Código de los Estado Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos. 
 
Cargo 4: Distribución y posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de 
heroína en violación de las Secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(i), del Título 21 del Código 
de los Estados Unidos, y de las Secciones 2 y 3551 et seq. del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo 5: Confabulación para importar un kilogramo o más de heroína y cinco kilogramos 
o más de cocaína en violación de las Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A), 
960(b)(1)(B)(ii) y 963 del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 
3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 6: Importación de un kilogramo o más de heroína y cinco kilogramos o más de 
cocaína en violación de las Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y 960(b)(1)(B)(ii), 
del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de las Secciones 2 y 3551 et seq. del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 7: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 
o más de heroína y cinco kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 
841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y 841(b)(1)(A)(ii)(II), del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 8: Distribución y posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de 
heroína y cinco kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 841(a)(1), 
841(b)(1)(A)(i) y 841(b)(1)(A)(ii)(II), del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de 
las Secciones 2 y 3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición de la nacional dominicana Ivelisse Castillo Ramírez, por 
instancia del Procurador General de la República, del 21 de agosto de 2013. 
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CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a declaraciones de la nacional dominicana Ivelisse 
Castillo Ramírez ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
ésta optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ser 
entregada a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su 
contra, razón por la cual, mediante la Resolución No.3348-2013, del 7 de octubre de 
2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición de la 
nacional Ivelisse Castillo Ramírez, de la siguiente manera: 
 

“Primera: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Ivelisse Castillo Ramírez, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, 
ordena el archivo del caso; 
 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como su publicación en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición de la nacional 
dominicana Ivelisse Castillo Ramírez fue solicitada el 18 de noviembre de 2009, en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 
19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio sobre 
Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTA: La Ley No.489, del 22 de octubre del 1969, sobre Extradición, modificada 
mediante la Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998.  
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VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.3348-2013, del 7 de octubre de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, de 
la ciudadana dominicana Ivelisse Castillo Ramírez, por motivo de los cargos que se le 
imputan en el Acta de Acusación Núm.09-Cr.057(SJ), registrada el 5 de febrero de 
2009, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Este de Nueva York, 
los cuales son los siguientes: 
 
Cargo 1: Confabulación para importar un kilogramo o más de heroína en violación de las 
Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y 963 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 2: Importación de un kilogramo o más de heroína en violación de las Secciones 
952(a), 960(a)(1) y 960(b)(1)(A) del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de las 
Secciones 3551 y 2 et seq. del Título 18, del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 3: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 
o más de heroína en violación de las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y 846 del Título 
21 del Código de los Estado Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos. 
 
Cargo 4: Distribución y posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de 
heroína en violación de las Secciones 841(a)(1) y 841(b)(1)(A)(i), del Título 21 del Código 
de los Estados Unidos, y de las Secciones 2 y 3551 et seq. del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos. 
 
Cargo 5: Confabulación para importar un kilogramo o más de heroína y cinco kilogramos o 
más de cocaína en violación de las Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A), 
960(b)(1)(B)(ii) y 963 del Título 21, del Código de los Estados Unidos, y de la Sección 
3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 6: Importación de un kilogramo o más de heroína y cinco kilogramos o más de 
cocaína en violación de las Secciones 952(a), 960(a)(1), 960(b)(1)(A) y 960(b)(1)(B)(ii), 
del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de las Secciones 2 y 3551 et seq. del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
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Cargo 7: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 
o más de heroína y cinco kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 
841(a)(1), 841(b)(1)(A)(i) y 841(b)(1)(A)(ii)(II), del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos, y de la Sección 3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Cargo 8: Distribución y posesión con la intención de distribuir un kilogramo o más de 
heroína y cinco kilogramos o más de cocaína en violación de las Secciones 841(a)(1), 
841(b)(1)(A)(i) y 841(b)(1)(A)(ii)(II), del Título 21 del Código de los Estados Unidos, y de 
las Secciones 2 y 3551 et seq. del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que a la 
ciudadana dominicana Ivelisse Castillo Ramírez, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará 
por una o más infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 
pena mayor a la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad, respecto de las 
infracciones por las cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgada. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 156-13 que aprueba el Contrato de Fideicomiso número uno (01), suscrito el 
18 de octubre de 2013, denominado Fideicomiso para la operación, mantenimiento y 
expansión de la red vial principal de la República Dominicana (RD VIAL). G. O. No. 
10735 del 25 de noviembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 156-13 
 
 
VISTOS: Los artículos 93, numeral 1), literal k), y 128, numeral 2), literal d) de la 
Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Contrato de Fideicomiso número uno (01), suscrito el 18 de octubre de 2013, 
denominado Fideicomiso para la operación, mantenimiento y expansión de la red vial 
principal de la República Dominicana (RD VIAL). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: Aprobar el Contrato de Fideicomiso número uno (01), suscrito el 18 de octubre de 
2013, denominado Fideicomiso para la operación, mantenimiento y expansión de la red vial 
principal de la República Dominicana (Fideicomiso RD Vial), que celebran, por una parte, 
el Estado dominicano, debidamente representado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, a través de su Ministro, el Lic. Gonzalo Castillo Terrero (en lo sucesivo el 
Fideicomitente); y por la otra parte, Fiduciaria Reservas, S. A., representada por el Lic. 
Enrique A. Ramírez Paniagua, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración 
de Fiduciaria Reservas, S. A., y el Lic. César A. Díaz Rodríguez, en calidad de Gerente 
General y Gestor Fiduciario de Fiduciaria Reservas, S. A., (en lo adelante “La Fiduciaria”); 
a quienes en conjunto se denominará “Las Partes”, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO NÚMERO UNO (01) DENOMINADO 
“FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE 
LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL)”, que 
celebran, por una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a través de su Ministro, el LIC. 
GONZALO CASTILLO TERRERO (en lo sucesivo “EL FIDEICOMITENTE”), y por la 
otra parte, FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., representada por el LIC. ENRIQUE A. 
RAMÍREZ PANIAGUA, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de 
Fiduciaria Reservas, S. A., y el LIC. CÉSAR A. DÍAZ RODRÍGUEZ, en calidad de 
Gerente General y Gestor Fiduciario de Fiduciaria Reservas, S. A. (en lo adelante “LA 
FIDUCIARIA”), a quienes en conjunto se denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
siguientes ANTECEDENTES, DECLARACIONES y CLÁUSULAS: 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- De conformidad con la Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el 
Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana, publicada 
en la Gaceta Oficial No. 10628, del 22 de julio de 2011 (en lo sucesivo, “Ley 189-11”); el 
Decreto No. 95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para regular los 
aspectos que en forma complementaria a la Ley 189-11 se requieren para el funcionamiento 
de la figura del FIDEICOMISO en sus distintas modalidades, publicado en la Gaceta 
Oficial No. 10665, del 14 de marzo de 2012 (en lo adelante, “Reglamento 95- 12”), así 
como las demás normas complementarias aplicables, se celebra el presente Contrato para la 
constitución de un fideicomiso público conforme se indica más adelante. 
 
SEGUNDO.- La Red Vial Principal de la República Dominicana (en lo sucesivo, “Red 
Vial Principal”), es un bien nacional de uso público y resulta de interés prioritario del 
ESTADO DOMINICANO crear un mecanismo de administración y financiamiento 
sostenible para lograr su adecuado funcionamiento, operación, ampliación, rehabilitación, 
mantenimiento y conservación a largo plazo, a fin de contar con una infraestructura 
eficiente de carreteras y con ello buscar elevar la productividad y nivel competitivo de la 
industria, el comercio y la agricultura del país. 
 
TERCERO.- La Ley No. 278, del 8 de marzo de 1972, publicada en la Gaceta Oficial No. 
9256, del 18 de marzo de 1972 (en adelante, “Ley 278”), autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer y fijar mediante decreto, un derecho de peaje a cargo de quienes transitan por las 
autopistas y carreteras del país y se especializan los fondos que sean recaudados por este 
concepto para el mantenimiento, reparación y construcción de autopistas, carreteras y 
puentes, preferentemente de aquellos en los cuales se cobre el peaje. 
 
CUARTO.- Mediante el Decreto No. 9-93, del 14 de enero de 1993, se autoriza al hoy 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a fijar mediante Resolución, las tarifas y 
los nuevos lugares de peaje, previa autorización del Poder Ejecutivo. Posteriormente, el 
Decreto No. 44-99, del 17 de febrero de 1999, crea la Dirección General de Control, 
Mantenimiento y Supervisión del Sistema de Peajes Nacionales, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones, como organismo especializado en el recaudo de los 
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derechos de peajes para la conservación y mantenimiento de la red vial nacional, con el 
objeto de preservar las cuantiosas inversiones realizadas por el ESTADO DOMINICANO 
en la construcción y desarrollo de dicha red. 
 
QUINTO.- Que mediante el Decreto No. 277-13 del 25 de septiembre de 2013, modificado 
por el Decreto No. 301-13 del 16 de octubre de 2013, se autoriza la constitución del 
Fideicomiso Público e Irrevocable, denominado “FIDEICOMISO PARA LA 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL 
PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL)”, cuyo propósito será 
asegurar el adecuado funcionamiento de la Red Vial Principal, así como la ejecución de las 
actuaciones y obras necesarias para la ampliación, rehabilitación, conservación y/o el 
mantenimiento de dicha Red Vial. 
 
SEXTO.- El presente FIDEICOMISO denominado “FIDEICOMISO PARA LA 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL 
PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL)” será presentado para 
su aprobación al Congreso Nacional de la República Dominicana, por tratarse de un 
fideicomiso constituido por el ESTADO DOMINICANO con bienes y derechos que 
forman parte de su patrimonio, con el objetivo de implementar y ejecutar obras de interés 
nacional. 
 

DECLARACIONES: 
 
I.- EL ESTADO DOMINICANO (FIDEICOMITENTE) DECLARA QUE: 
 
PRIMERA.- Se encuentra debidamente representado por el Ministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones, LIC. GONZALO CASTILLO TERRERO, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, titular de la Cédula de Identidad y Electoral número 001- 
0153815-5, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, fijando domicilio para los fines de este 
Contrato en la sede del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, sito en la Avenida 
Homero Hernández esquina calle Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, en virtud del Poder Especial No. 104-13, del 30 de septiembre de 2013, 
otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República, LIC. 
DANILO MEDINA SÁNCHEZ, conforme las disposiciones de la Ley No. 1486 sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, del 20 de marzo de 1938, poder que se 
incluye como Anexo 1 formando parte integrante de este Contrato. 
 
SEGUNDA.- Es voluntad y prioridad del ESTADO DOMINICANO crear un mecanismo 
sostenible que asegure una gestión de conservación y operación vial transparente y 
eficiente, así como la preservación del patrimonio vial nacional mediante la utilización de 
los recursos públicos especializados para ello de conformidad con la Ley 278 y sus normas 
complementarias, en la consecución de los objetivos señalados en los antecedentes del 
presente Contrato. 
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TERCERA.- Es función del ESTADO DOMINICANO adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la adecuada operación, desempeño y desarrollo de la Red Vial Principal. 
 
 
CUARTA.- Para lograr la consecución de sus fines, el FIDEICOMISO RD VIAL contará 
con el Comité Técnico, constituido de conformidad con el Decreto No. 277-13 del 25 de 
septiembre de 2013, modificado por el Decreto No. 301-13 del 16 de octubre de 2013 y la 
Cláusula Novena (9na.) de este Contrato, el cual se auxiliará de la Oficina Coordinadora 
General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL que creará el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), dentro de su estructura interna, conforme las normas 
y procedimientos legales aplicables, con el objeto de llevar a cabo, fiscalizar, coordinar y/o 
supervisar las labores técnicas y operativas que encargue el Comité Técnico en el marco de 
sus atribuciones y competencias legales, para la realización del Objeto y Fines del presente 
Contrato, incluyendo agotar los procedimientos que establecen las normas legales sobre 
compras y contrataciones públicas. 
 
 
II.- LA FIDUCIARIA DECLARA QUE: 
 
PRIMERA.- Es una institución fiduciaria organizada y existente de acuerdo con las leyes 
de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) 
bajo el número 1-31-02145-1 y en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y 
Producción de Santo Domingo, Inc., bajo el número 97600SD, con su oficina principal 
ubicada en la Avenida Winston Churchill esquina Calle Porfirio Herrera, Ensanche 
Piantini, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, debidamente representada por el LIC. ENRIQUE A. RAMÍREZ 
PANIAGUA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario bancario, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0784673-5, fijando domicilio para los fines de este 
Contrato en la Avenida Winston Churchill esquina Calle Porfirio Herrera, Ensanche 
Piantini, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de 
Fiduciaria Reservas, S. A., y el LIC. CÉSAR A. DÍAZ RODRÍGUEZ, dominicano, 
mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0163332-9, 
funcionario bancario, fijando domicilio para los fines de este Contrato en la Avenida 
Winston Churchill esquina Calle Porfirio Herrera, Ensanche Piantini, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, en calidad de 
Gerente General y Gestor Fiduciario de Fiduciaria Reservas, S.A., actuando bajo licencia 
especial de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana No. SF-008-0101, 
que le autoriza a actuar como ente fiduciario y ofrecer tales servicios (en lo adelante “LA 
FIDUCIARIA”). 
 
SEGUNDA.- Es su voluntad celebrar el presente Contrato y obligarse a cumplir con todas 
y cada una de las obligaciones que le derivan del FIDEICOMISO RD VIAL, con motivo de 
su cargo. 
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En virtud de los ANTECEDENTES y DECLARACIONES antes descritos, es voluntad 
de LAS PARTES constituir el “FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA (RD VIAL)”, y convenir las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA (1).- REGLAS DE INTERPRETACIÓN.- En el presente 
instrumento, a menos que se señale expresamente lo contrario: 
 
1.1.  Los encabezamientos han sido consagrados para fines de conveniencia y referencia, y 

no se considerarán para fines de interpretación. 
 
1.2.  Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y viceversa. 
 
1.3. Las palabras que impliquen cualquier género incluyen el género opuesto. 
 
1.4. Las referencias a cláusulas y anexos, son referencias a cláusulas y anexos de este 

Contrato. 
 
1.5. Los anexos del presente Contrato forman parte integrante del mismo. 
 
1.6. Las referencias a días son referencias a días calendarios. 
 
1.7. Los términos establecidos en este instrumento, vencidos en días no laborables o 

sábados, deberán considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la 
República Dominicana. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA (2).- DEFINICIONES.- Los términos incluidos en mayúsculas 
en este Contrato, a menos que se indique lo contrario, tendrán el significado que a 
continuación se expresa: 
 
2.1. Acreedor: Significa los inversionistas nacionales o internacionales, bancarios, 
institucionales y/o privados, de inversión, fondos de inversión, entidades multilaterales, 
entre otros, que otorguen financiamientos al FIDEICOMISO RD VIAL para la consecución 
de sus fines y con derecho a recibir el pago de sus créditos con cargo al Patrimonio 
Fideicomitido, conforme éste es definido más adelante, con el orden y prelación 
establecidos al Inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.) de este Contrato, así como en el 
instrumento correspondiente. Adicionalmente, en los casos en los cuales se emitan valores, 
los tenedores de bonos que adquieran títulos de cualquier clase que sean emitidos por el 
FIDEICOMISO RD VIAL también serán considerados como Acreedores. 
 
2.2. Auditor Externo Independiente: Es la persona jurídica contable, que no tenga 
lazos de dependencia o subordinación con alguna de LAS PARTES, que debe contratar la 
FIDUCIARIA, por instrucciones del Comité Técnico y por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO RD VIAL, a fin de auditar las operaciones del mismo. 
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2.3. Auditor Técnico de LA FIDUCIARIA: Es la empresa de ingeniería que no tenga 
lazos de dependencia o subordinación con alguna de LAS PARTES, contratada por LA 
FIDUCIARIA, por su cuenta y con cargo a su patrimonio, para auditar los trabajos e 
informes técnicos realizados por la Supervisión Técnica Independiente y los Supervisores 
de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL, en el interés de constatar el adecuado 
mantenimiento y operación de la Red Vial Principal. 
 
2.4. Comité Técnico: Es el órgano auxiliar del FIDEICOMISO RD VIAL que 
constituye el FIDEICOMITENTE de conformidad con el literal h) del Artículo 23 del 
Reglamento 95-12, con las características, atribuciones y facultades que se establecen en las 
Cláusulas Novena (9na), Décima (10ma.) y Decimaprimera (11ra.) de este Contrato. 
 
 
2.5. Contrato de FIDEICOMISO o Contrato: Significa el presente Contrato, 
conjuntamente con todos sus anexos, suscrito entre EL ESTADO DOMINICANO en 
calidad de FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO, y la  sociedad FIDUCIARIA 
RESERVAS, S.A., en calidad  de FIDUCIARIA, mediante el cual se constituye un 
Fideicomiso Público e Irrevocable denominado “FIDEICOMISO PARA LA 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL 
PRINCIPAL DOMINICANA (RD VIAL)”, con la finalidad de llevar a cabo los fines que 
más adelante se establecen. 
 
2.6. Contratista Privado: Significa la persona física o jurídica que contrate la 
FIDUCIARIA, por instrucciones del Comité Técnico y por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO RD VIAL con la finalidad de ejecutar alguna de las obras o servicios 
requeridos para la consecución de sus fines, conforme a los procedimientos legales 
aplicables, el presente Contrato y a las Reglas de Funcionamiento y Operación. 
 
2.7. Construcción: Significa el proceso que comprende todas las actividades necesarias 
para la realización y puesta en servicio de una vía, el cual incluye obtención de recursos, 
instalación de equipos, organización de personal, ejecución de obras civiles y todas aquellas 
actividades vinculadas a su puesta en operación. 
 
 
2.8. Derecho(s) de Vía: Conjunto de derechos que recaen sobre la franja de terreno de 
dominio público del ESTADO DOMINICANO o en proceso de adquisición o expropiación 
por parte de éste, de cada lado de la misma, conforme se define para cada vía de la Red 
Vial Principal. El Derecho de Vía comprende, además de la vía, los accesos o servicios 
complementarios de la misma, tales como drenaje, muros de contención, señalización, 
puentes, estaciones de servicios, zonas de seguridad y las previsiones para futuras obras de 
ensanche y mejoramiento. 
 
2.9. Dirección General de Control, Mantenimiento y Supervisión del Sistema de 
Peajes Nacionales: Significa la dependencia del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), creada mediante el Decreto No. 44-99 del 17 de febrero de 
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1999, encargada de operar las Estaciones de Peajes a fin de hacer más eficiente la 
recolección y administración de los recursos especializados en el mantenimiento vial, la 
gestión de cobro y administración del Sistema Nacional de Peajes. 
 
2.10. Endeudamiento o Financiamiento: Significan los endeudamientos de cualquier 
índole, derivados de créditos, financiamientos o colocación de instrumentos financieros en 
los diversos mercados tanto nacionales como internacionales, públicos o privados, 
adquiridos o en los que incurra LA FIDUCIARIA mediante instrucciones del Comité 
Técnico y de conformidad con los documentos en los que consta la deuda, y que estipularán 
los derechos y obligaciones de los Acreedores, así como de otras partes que firmen dichos 
documentos y LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del FIDEICOMISO RD VIAL y con 
cargo al Patrimonio Fideicomitido, para el cumplimiento de los fines. 
 
2.11 Estación de Peaje: Significa cada una de las estaciones, casetas o instalaciones 
ubicadas o a ser instaladas en puntos específicos de los tramos viales para el cobro de la 
Tarifa de Peaje a los usuarios de las vías de comunicación terrestre de la Red Vial Principal 
y las ampliaciones o expansiones de las mismas, sea mediante la construcción de nuevos 
carriles o la operación de actividades de cobro y recaudo en carriles adicionales o en doble 
vía o sentido. 
 
2.12. Estados Financieros Auditados: Significa los estados financieros del Patrimonio 
Fideicomitido preparados por LA FIDUCIARIA y validados por el Subcomité de Auditoría 
y el Auditor Externo Independiente para ser presentados semestralmente al Comité Técnico 
para su aprobación. 
 
2.13. Expansión o Ampliación de la Red Vial Principal: Significa la ampliación de la 
Red Vial Principal mediante la construcción de nuevos tramos viales y segmentos o carriles 
adicionales para complementar o ampliar la Red Vial Principal, incluyendo pero no 
limitado a las vías y sus obras complementarias entre ellas aceras, barandas, cercas, 
defensas, brocales e islas, puentes y túneles para paso de peatones, infraestructura física de 
las Estaciones de Peaje y sistemas tecnológicos, así como la incorporación de nuevas vías 
por decisión del FIDEICOMITENTE o a través de la adquisición legal de derechos de 
explotación de vías y recaudo de peajes existentes. 
 
2.14. FIDEICOMISARIO: Significa el ESTADO DOMINICANO, por cuanto es el 
beneficiario directo del FIDEICOMISO RD VIAL y el titular del derecho de reversión del 
Patrimonio Fideicomitido, una vez termine el mismo. 
 
2.15. FIDEICOMISO o FIDEICOMISO RD VIAL: Significa el FIDEICOMISO 
denominado “FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
EXPANSIÓN DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
(RD VIAL)”, constituido por el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por 
el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, mediante el presente acto, 
transmitiendo bienes y derechos con el propósito de lograr el Objeto y Fines descritos en la 
Cláusula Sexta (6ta.) de este Contrato. 
 

 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
2.16. FIDEICOMITENTE: Significa EL ESTADO DOMINICANO, representado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, quien está facultado para la realización de 
este acto mediante el Decreto No. 277-13 del 25 de septiembre de 2013, modificado por el 
Decreto No. 301-13 del 16 de octubre de 2013, al que se hace referencia en los 
antecedentes de este Contrato. 
 
2.17. FIDUCIARIA: Significa FIDUCIARIA RESERVAS, S.A. en su calidad de 
fiduciaria, quien acepta el cargo y recibe el Patrimonio Fideicomitido para la realización de 
las actividades que se le encomiendan para la consecución de los fines del FIDEICOMISO 
RD VIAL, debiendo cumplir las instrucciones impartidas por el Comité Técnico. 
 
2.18. Fines: Significa los principales propósitos del FIDEICOMISO RD VIAL para 
cumplir con su Objeto, tal y como se describen en la Cláusula Sexta (6ta.) de este Contrato. 
 
2.19. Gestión de Cobro y Recaudo de Peajes: Significa las actividades de cobro y 
recaudo de las tarifas de peajes sea en las Estaciones de Peaje, por medios electrónicos de 
pago o por cualquier otro medio permitido por la normativa vigente. 
 
2.20. Mantenimiento Vial: Significa el conjunto de actividades que se realizan, de forma 
continua y sostenida, para mantener en buen estado las condiciones físicas de los diferentes 
componentes de las obras viales de infraestructura pública, pudiendo referirse a la 
conservación o el mantenimiento rutinario, a la conservación o el mantenimiento periódico 
o mayor y/o al mejoramiento de la Red Vial Principal. 
 
 
2.21. Mantenimiento Menor: Significa el mantenimiento rutinario que se ejecuta de 
manera recurrente con el fin de conservar la buena condición y estado de las vías, conforme 
se especifica en las Reglas de Funcionamiento y Operación. Este mantenimiento deberá 
abarcar los Tramos Tributables que se asignan a las Estaciones de Peaje que se encuentren 
operativas, conforme se define en el documento que se incluye Anexo 2 formando parte 
integrante de este Contrato, o aquellos Tramos Tributables que se establezcan más adelante 
dentro de la Red Vial Principal en la medida en que entren en operación otras Estaciones de 
Peaje. 
 
2.22. Mantenimiento Mayor: Significan las intervenciones específicas que se deben 
realizar de manera puntual con la finalidad de rehabilitar las vías a fin de llevarlas a una 
buena condición y estado de servicio, conforme se especifica en las Reglas de 
Funcionamiento y Operación. El Mantenimiento Mayor de la Red Vial Principal será 
realizado por cuenta y con cargo al Patrimonio Fideicomitido, de conformidad con los 
programas que sean aprobados por el Comité Técnico de acuerdo a lo establecido en el 
inciso 11.19 de la Cláusula Decimaprimera (11ra.) de este Contrato. Este mantenimiento 
también podrá ser realizado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC), con recursos provenientes de la partida correspondiente de la Ley de Presupuesto 
General del Estado. 
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2.23. Memorándum Adicional: Significa el documento o los documentos que se 
firmarán adicionales y con posterioridad al presente Contrato con la finalidad de establecer 
lineamientos operativos del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
2.24. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones o MOPC: Significa el 
Ministerio que actualmente tiene entre sus funciones las de construir, ampliar, reparar y dar 
mantenimiento a las obras de infraestructura de transporte; establecer, supervisar y 
controlar el Sistema Nacional de Peajes, a fin de asegurar los recursos necesarios para el 
mantenimiento de las redes viales del país con miras a garantizar la segura y efectiva 
comunicación terrestre en el territorio nacional. 
 
2.25. Objeto: Significa la finalidad para la cual se constituye el FIDEICOMISO RD 
VIAL, consistente en la administración del Patrimonio Fideicomitido para asegurar el 
adecuado funcionamiento de la Red Vial Principal, así como la ejecución de las actuaciones 
necesarias para la operación, ampliación, rehabilitación, conservación y el mantenimiento 
de dicha red vial, tal y como se establece en la Cláusula Sexta (6ta.) del presente Contrato. 
 
2.26. Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del 
MOPC: Significa la unidad interna que creará el MOPC, dentro de su estructura 
organizacional, conforme las normas y procedimientos legales vigentes y con cargo a su 
presupuesto anual de gastos, con la finalidad de llevar a cabo, fiscalizar, coordinar y/o 
supervisar las labores técnicas y operativas que encargue el Comité Técnico para auxiliar al 
FIDEICOMISO RD VIAL en la realización del Objeto y Fines del presente Contrato, 
incluyendo agotar los procedimientos que establecen las normas legales sobre compras y 
contrataciones públicas. 
 
2.27. Patrimonio Fideicomitido: Significa los bienes y derechos, de naturaleza 
mobiliaria o inmobiliaria, corporal o incorporal, tangibles e intangibles, transferidos y 
afectos para la constitución del FIDEICOMISO RD VIAL en lo presente y lo futuro, para el 
cumplimiento de sus fines y por los frutos que éstos generen, tal y como se describe en la 
Cláusula Quinta (5ta.) del presente Contrato, el cual constituye un patrimonio autónomo e 
independiente, separado de los bienes personales del FIDEICOMITENTE y de LA 
FIDUCIARIA, así como de otros fideicomisos que en su caso constituya EL 
FIDEICOMITENTE o que tenga a su cargo LA FIDUCIARIA. Los bienes y derechos que 
conforman el Patrimonio Fideicomitido podrán ser otorgados en garantía para respaldar 
Endeudamientos y/o Financiamientos contraídos por LA FIDUCIARIA, con cargo al 
Patrimonio Fideicomitido, conforme a los lineamientos e instrucciones previamente dados 
por el Comité Técnico, no pudiendo pactarse dichas garantías por un plazo que exceda la 
duración. 
 
 
2.28. Procesos de Compras y Contrataciones Públicas: Significan los procesos que se 
deben llevar a cabo para la compra de bienes y contratación de personas físicas o jurídicas 
para la ejecución de obras o prestación de servicios, conforme se requiera para los fines del 
FIDEICOMISO RD VIAL, mediante las instrucciones del Comité Técnico y con 
observancia a las normas de compras y contrataciones públicas vigentes, incluyendo las 
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disposiciones de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley 449-06 del 4 
diciembre de 2006, y su Reglamento de Aplicación, dado por el Decreto 543-12 del 6 de 
septiembre de 2012, conforme esas disposiciones puedan ser enmendadas o sustituidas de 
tiempo en tiempo. 
 
2.29. Red Vial Principal: Significa la red de carreteras primarias y circunvalaciones 
caracterizadas por proporcionar un elevado nivel de movilidad, para grandes volúmenes de 
tráfico. Su función principal es atender el tránsito de larga distancia y conectar las 
principales ciudades o centros generadores de actividad en la República Dominicana. Las 
carreteras y circunvalaciones que conforman la Red Vial Principal de República 
Dominicana se describen en el documento que se incluye como Anexo 3 del presente 
Contrato, formando parte integrante del mismo. Los nuevos tramos que se construyan en el 
futuro como parte de las labores de su Expansión o Ampliación, formarán parte de la Red 
Vial Principal para todos los efectos de este Contrato. 
 
2.30. Reglas de Funcionamiento y Operación: Significa el conjunto de normas, 
políticas y procedimientos que regirán la operación del FIDEICOMISO RD VIAL, las 
cuales serán aprobadas por el COMITÉ TÉCNICO en representación del 
FIDEICOMITENTE mediante un Memorándum Adicional. 
 
2.31. Servicios de Deuda: Significa, respecto de un período determinado, las cantidades 
necesarias para cubrir los pagos regulares programados de capital e intereses de un 
Endeudamiento y/o Financiamiento para ese período, considerando cláusulas financieras 
específicas contenidas en los diversos contratos o instrumentos de dicho Endeudamiento 
y/o Financiamiento. 
 
2.32. Servicios Fiduciarios: Significa las actividades de administración e inversión que 
LA FIDUCIARIA deba desempeñar respecto del Patrimonio Fideicomitido y que sean 
necesarias para el cumplimiento de los FINES. 
 
2.33. Sistema Nacional de Peajes: Significa la operación, explotación, organización y 
gestión total del servicio de Gestión de Cobro y Recaudo de Peajes en las Estaciones de 
Peaje y la operación de las mismas. 
 
2.34. Subcomités de Apoyo: Órganos o grupos de apoyo que constituya el Comité 
Técnico con la finalidad de que le apoyen dentro del ámbito de las funciones que le sean 
encomendadas. 
 
2.35. Supervisión Técnica Independiente del FIDEICOMISO RD VIAL: Previas 
instrucciones del Comité Técnico, LA FIDUCIARIA deberá celebrar, por cuenta y orden 
del FIDEICOMISO RD VIAL, contratos de supervisión técnica con empresas de ingeniería 
independientes, a fin de que éstos provean al FIDEICOMISO RD VIAL, entre otros, los 
servicios que se indican en este Contrato, las Reglas de Funcionamiento y Operación y los 
demás a que se refieran los Contratos de Supervisión Técnica correspondientes. A saber: (i) 
inspeccionar de manera periódica el estado de las vías correspondientes al Tramo 
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Tributable o vía de la Red Vial Principal objeto de su contratación; (ii) realizar todos los 
levantamientos técnicos dentro del Tramo Tributable o vía de la Red Vial Principal objeto 
de su contratación y en base a los resultados de los mismos proponer al Comité Técnico los 
Programas de Mantenimiento Menor y Mantenimiento Mayor, indicando en su caso el 
orden de urgencia, necesidad o prioridad en la realización de dichos trabajos y los montos 
estimados de su ejecución; (iii) informar la necesidad de cualquier trabajo o intervención 
requerida de manera inmediata o prioritaria; (iv) asistir a la Oficina Coordinadora General 
de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC en la realización de los Procesos de 
Contrataciones que le encargue el Comité Técnico, incluyendo, entre otros apoyos, la 
confección de pliegos de condiciones y términos de referencia para dichos procesos; (v) 
mantener informados de manera oportuna al Comité Técnico, la Oficina Coordinadora 
General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC y LA FIDUCIARIA sobre 
el estado de las vías cuya supervisión independiente se le encomiende. 
 
2.36. Supervisión de Proyectos: Significa las empresas de ingeniería independientes 
contratadas por LA FIDUCIARIA, por instrucciones del Comité Técnico y por cuenta y 
con cargo al Patrimonio Fideicomitido, para realizar las labores de supervisión de los 
trabajos que lleven a cabo los Contratistas Privados en cuanto a la construcción de nuevos 
proyectos y la rehabilitación de vías existentes, para garantizar la efectiva ejecución de las 
obras asignadas a los Contratistas Privados. 
 
2.37. Tarifa(s) de Peaje: Valor, precio o canon a pagar por el usuario que transite por las 
vías que conforman la Red Vial Principal. 
 
2.38. Tramo(s) Tributable(s): Es la longitud de vía expresada en kilómetros asignada a 
cada una de las Estaciones de Peaje que se encuentran en operación al momento de la firma 
de este Contrato, según se indica en el documento que se incluye Anexo 2, formando parte 
integrante del mismo, o aquellos Tramos Tributables que se establezcan más adelante 
dentro de la Red Vial Principal en la medida en que entren en operación otras Estaciones de 
Peaje. Los Tramos Tributables podrán ser modificados de tiempo en tiempo por el Comité 
Técnico, atendiendo al número de Estaciones de Peaje en operación, con miras a asegurar el 
mantenimiento de los mismos. 
 
2.39. Tercero(s): Significa cualquier persona física o jurídica distinta de LAS PARTES y 
sus representantes. 
 
 
CLÁUSULA TERCERA (3). CONSTITUCIÓN.- El FIDEICOMITENTE, en este acto, 
constituye un Fideicomiso Público e Irrevocable, de Administración, Inversión, Operación 
y Fuente de Pago, denominado “FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED VIAL PRINCIPAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA - RD VIAL (en lo adelante, “FIDEICOMISO RD 
VIAL”); para lo cual transfiere y afecta los bienes y derechos que se describen en la 
Cláusula Quinta (5ta.), para el cumplimiento de los fines que más adelante se expresan. 
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3.1.- LA FIDUCIARIA acepta el cargo que se le confiere a fin de prestar los Servicios 
Fiduciarios en los términos requeridos en el presente Contrato y recibe los bienes y 
derechos que son transferidos al Patrimonio Fideicomitido para el cumplimiento del Objeto  
y los Fines establecidos en la Cláusula Sexta (6ta.) de este Contrato. 
 
3.2.- EL FIDEICOMISO RD VIAL se regirá conforme a lo estipulado en el presente 
Contrato, las Reglas de Funcionamiento y Operación, la legislación aplicable vigente, así 
como los contratos de Endeudamiento u otros documentos adicionales que sean acordados 
de tiempo en tiempo. 
 
3.3.- El FIDEICOMISO RD VIAL quedará registrado en los archivos contables de LA 
FIDUCIARIA con el Número UNO (01), por lo que toda comunicación o instrucción que 
EL FIDEICOMITENTE o el COMITÉ TECNICO dirija al amparo del presente Contrato y 
en atención a LA FIDUCIARIA deberá hacer referencia a este número. 
 
3.4.- LA FIDUCIARIA estará obligada a indicar expresamente cuando actúe por cuenta y 
orden del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
CLAUSULA CUARTA (4).- PARTES.- 
 
4.1.- Son partes del FIDEICOMISO RD VIAL: 
 
FIDEICOMITENTE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a través de su Ministro(a). 
 
FIDUCIARIA: FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., debidamente representada por su 
Gestor(a) Fiduciario(a). 
 
FIDEICOMISARIO: El propio FIDEICOMITENTE, EL ESTADO DOMINICANO, 
debidamente representado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a través 
de su Ministro(a). 
 
4.2.- Queda expresamente pactado que son partes del presente Contrato, EL ESTADO 
DOMINICANO, en su calidad de FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO, y 
FIDUCIARIA RESERVAS, S.A., en calidad de FIDUCIARIA, no siendo parte del 
presente Contrato quienes reciban un beneficio esporádico o puntual producto del 
cumplimiento de los fines o quienes lo reciban por cualquier título jurídico diverso. En 
razón de lo anterior, los Acreedores no se consideran parte de este Contrato, teniendo 
únicamente derecho a recibir los pagos con cargo al Patrimonio Fideicomitido según los 
términos acordados al momento de constituir el Endeudamiento, en el orden y la prelación 
que se establece en el inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.) de este Contrato. 
 
CLÁUSULA QUINTA (5).- PATRIMONIO FIDEICOMITIDO.- 
 
5.1.- Para cumplir con el Objeto y Fines del FIDEICOMISO RD VIAL, el 
FIDEICOMITENTE transfiere y afecta de forma irrevocable, por el plazo de duración del 
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mismo, los bienes y derechos que se listan a continuación, con la finalidad de que éstos 
constituyan el Patrimonio Fideicomitido: 
 
a)  Los derechos de uso y explotación de los bienes públicos que sean necesarios para la 
prestación de los servicios viales, entre los cuales se encuentran los derechos de uso y 
explotación de la infraestructura de las Estaciones de Peaje, detallados en el documento que 
se incluye como Anexo 4, formando parte integrante del presente Contrato. 
 
b) Los derechos de cobro y recaudación de peajes de las Estaciones de Peaje que 
actualmente operan en la Red Vial Principal, las cuales se describen en el Anexo 5, más los 
derechos de cobro y recaudación en aquellas otras Estaciones de Peaje que en el futuro se 
incorporen a la Red Vial Principal. 
 
c) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de peajes a que se refiere 
el inciso b) que antecede. 
 
d) La explotación comercial de los Derechos de Vía de la Red Vial Principal. 
 
e) Los ingresos provenientes del derecho de cobro y recaudación de la explotación 
comercial del Derecho de Vía a que se refiere el inciso d) que antecede. 
 
f) Los recursos líquidos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido derivados de los 
derechos y bienes afectos al FIDEICOMISO RD VIAL, su inversión y reinversión, las 
ganancias de capital, intereses y demás rendimientos financieros que generen los bienes 
fideicomitidos. 
 
g) Los recursos que se obtengan de Endeudamientos que LA FIDUCIARIA contrate por 
cuenta y orden del FIDEICOMISO RD VIAL y con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
h) Los recursos provenientes de eventuales emisiones de títulos en el mercado de capitales 
nacional o internacional o de cualquier otro esquema de financiación de aceptación 
nacional o internacional. 
 
i) Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por EL FIDEICOMITENTE 
como parte del Presupuesto General de la Nación. 
 
j) Los bienes y/o derechos que en el futuro sean aportados por EL FIDEICOMITENTE, 
previa aprobación del Congreso Nacional cuando sea exigido por la Constitución de la 
República. 
 
k) Los recursos que terceras personas aporten al FIDEICOMISO RD VIAL en calidad de 
donativos a título gratuito. 
 
l) Los demás ingresos que reciba o adquiera por cualquier título legal, y que colaboren a 
la consecución del objeto del FIDEICOMISO RD VIAL. 
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5.2.- El Patrimonio Fideicomitido constituye un patrimonio autónomo e independiente, 
separado de los bienes personales del FIDEICOMITENTE y de LA FIDUCIARIA, así 
como de otros fideicomisos que en su caso constituya EL FIDEICOMITENTE o que tenga 
a su cargo LA FIDUCIARIA. 
 
5.3.- EL FIDEICOMITENTE autoriza de manera irrevocable, y así lo acepta y reconoce 
LA FIDUCIARIA, que los derechos y activos que componen el Patrimonio Fideicomitido 
podrán ser otorgados en garantía para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos 
contraídos por LA FIDUCIARIA, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme a los 
lineamientos e instrucciones previamente dados por el Comité Técnico, bajo el entendido 
común de las Partes que estas garantías no podrán pactarse en ningún caso más allá del 
plazo de duración del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
 
5.3.1.- En el marco de los acuerdos relacionados con cualquier Endeudamiento o 
Financiamiento cuya contratación haya sido aprobada por el Comité Técnico (incluyendo 
Bonos emitidos bajo la Regla 144A), LA FIDUCIARIA estará facultada para acordar que 
ante un Evento de Incumplimiento, conforme se define en el inciso 5.3.3 más abajo, los 
Acreedores, o los agentes designados por ellos, puedan ser considerados mandatarios 
irrevocables de LA FIDUCIARIA (mientras subsista dicho Evento de Incumplimiento) para 
cumplir aquellas obligaciones a cargo de, y ejercer ciertos derechos otorgados a LA 
FIDUCIARIA bajo este Contrato, a efectos de asegurar que el Patrimonio Fideicomitido 
continúe recibiendo los ingresos derivados del derecho de cobro y recaudo de las Tarifas de 
Peajes y destinando los mismos de conformidad con el orden y prelación de pagos previsto 
en el inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.) de este Contrato. Esta facultad estará sujeta 
a los términos, condiciones y limitaciones que se acuerden en la documentación de dicho 
Endeudamiento y/o Financiamiento, conforme los lineamientos provistos por el Comité 
Técnico, en el entendido expreso de que el ejercicio de los derechos antes descritos por 
parte de los Acreedores, o los agentes designados por éstos a tales fines, se limitará a un 
Evento de Incumplimiento y por el período que dicho Evento de Incumplimiento subsista. 
 
 
5.3.2.- En el marco de los acuerdos relacionados con cualquier Endeudamiento o 
Financiamiento cuya contratación haya sido aprobada por el Comité Técnico (incluyendo 
Bonos emitidos bajo la Regla 144A), La FIDUCIARIA estará facultada a pactar que, ante 
la ocurrencia de un Evento de Incumplimiento, los Acreedores, a través de sus agentes 
designados a los fines, puedan asumir (mientras subsista dicho Evento de Incumplimiento) 
la representación de LA FIDUCIARIA ante EL FIDEICOMITENTE para cumplir aquellas 
obligaciones a cargo de, y ejercer ciertos derechos otorgados a LA FIDUCIARIA bajo este 
Contrato, en el interés de que se subsane el incumplimiento de que se trate (“Derecho de 
Step-In”), a efectos de asegurar que el Patrimonio Fideicomitido continúe recibiendo los 
ingresos derivados del derecho de cobro y recaudo de las Tarifas de Peajes y destinando los 
mismos de conformidad con el orden y prelación de pagos previsto en el inciso 7.10 de la 
Cláusula Séptima (7ma.) de este Contrato. Los documentos de Endeudamiento y/o 
Financiamiento establecerán las condiciones que deben cumplir los agentes que puedan ser 
designados por los Acreedores a tal fin, mientras subsista dicho Evento de Incumplimiento. 
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Esta facultad estará sujeta a los términos, condiciones y limitaciones que se acuerden en la 
documentación de dicho Endeudamiento y/o Financiamiento, conforme los lineamientos 
provistos por el Comité Técnico, en el entendido expreso de que el ejercicio del Derecho de 
Step-ln por los Acreedores se limitará a la ocurrencia de un Evento de Incumplimiento y 
por el período que dicho Evento de Incumplimiento subsista. 
 
Párrafo: A los fines del ejercicio del Derecho de Step-In, los Acreedores, deberán dar 
aviso previo escrito a EL FIDEICOMITENTE y a LA FIDUCIARIA, en la forma y plazos 
acordados bajo los documentos de Endeudamiento o Financiamiento correspondientes. 
 
5.3.3.- A los efectos de lo previsto en los incisos 5.3.1 y 5.3.2., se entenderá por: “Evento 
de Incumplimiento” un evento de incumplimiento de obligaciones esenciales que, bajo los 
acuerdos contenidos en la documentación de dicho Endeudamiento o Financiamiento, dé 
lugar al ejercicio de los derechos a los que se refieren los mismos, sujeto a la expiración de 
los plazos de gracia, actos de subsanación u otros requisitos que se establezcan en dicha 
documentación como condición previa al ejercicio de estos derechos por los Acreedores a 
través de sus agentes o delegatarios irrevocables. 
 
5.4.- EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA acuerdan que la relación de bienes y 
derechos que antecede y las que se incluyen como Anexos 4 y 5 del presente Contrato, 
constituyen el inventario del Patrimonio Fideicomitido, sin perjuicio de los demás que 
llegaren a integrar el mismo en el futuro. La incorporación de bienes o derechos al 
Patrimonio Fideicomitido será efectuada mediante declaración jurada del 
FIDEICOMITENTE u otro aportante en los términos establecidos por la legislación vigente 
aplicable. Respecto a tales bienes y derechos existentes y por este medio transferidos al 
Patrimonio Fideicomitido, así como respecto a este Contrato, EL FIDEICOMITENTE 
declara, bajo la fe del juramento, debiendo declarar asimismo respecto a los bienes que se 
integren en el futuro: (i) que dichos bienes y derechos que integran el Patrimonio 
Fideicomitido tienen procedencia legítima de conformidad con las leyes vigentes en la 
República Dominicana, incluyendo pero no limitado, a las normas legales vigentes sobre 
prevención y detección de lavado de activos, y que los mismos se encuentran libres de 
cargas y gravámenes; (ii) que el presente Contrato no adolece de causa u objeto ilícito de 
conformidad con la normativa legal vigente en la República Dominicana; (iii) que el objeto 
del presente Contrato no se constituye con la intención de defraudar derechos de 
acreedores; y, (iv) que ha recibido y puesto en disposición por LA FIDUCIARIA, para su 
revisión previa a la suscripción del presente Contrato, de ejemplares de la Ley 189-11, el 
Reglamento 95-12 y demás normas aplicables en relación al objeto del presente Contrato. 
 
5.5.- El dominio del Patrimonio Fideicomitido se ejercerá a partir de la fecha que tengan a 
bien acordar el FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, luego de la aprobación 
congresual del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA (6).- OBJETOS Y FINES 
 
El Objeto del FIDEICOMISO RD VIAL es la creación de una estructura financiera 
independiente para la administración transparente y eficiente del Patrimonio Fideicomitido, 
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con el propósito de asegurar la adecuada operación de la Red Vial Principal de la República 
Dominicana, así como la ejecución de las actuaciones y obras necesarias para su 
ampliación, rehabilitación, conservación y/o mantenimiento, incluyendo entre ellas, 
actividades de financiamiento. Dentro de sus principales fines se encuentran: 
 
6.1.- Preservar y ampliar la Red Vial Principal de la República Dominicana, la cual 
constituye uno de los patrimonios públicos de mayor valor para el Estado dominicano. 
 
6.2.- Asegurar la utilización eficiente y transparente de los ingresos provenientes de las 
recaudaciones de las Tarifas de Peajes, de la explotación comercial del derecho de vías, así 
como de otras fuentes o ingresos especializados o destinados al mismo, de manera que se 
garantice la operación continua y el mantenimiento rutinario de las vías que conforman la 
Red Vial Principal del país. 
 
6.3.- Proveer a los usuarios asistencia y servicios viales de alta calidad. 
 
 
CLAUSULA SÉPTIMA (7): OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA 
FIDUCIARIA.- Para lograr el Objeto y los Fines del FIDEICOMISO RD VIAL, LA 
FIDUCIARIA tendrá las siguientes obligaciones y responsabilidades: 
 
7.1.- Recibir y conservar en propiedad fiduciaria los bienes y derechos que integren el 
Patrimonio Fideicomitido y con ellos constituir un patrimonio autónomo e independiente, 
separado de los bienes personales del FIDEICOMITENTE y de los de LA FIDUCIARIA, 
así como de otros fideicomisos que en su caso constituya EL FIDEICOMITENTE o que 
tenga a su cargo LA FIDUCIARIA. 
 
7.2.- Custodiar y administrar el Patrimonio Fideicomitido, según le sea instruido por el 
Comité Técnico, en los términos de este Contrato, en beneficio del FIDEICOMISARIO y 
en cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
7.3.- Recaudar las Tarifas de Peajes, de forma directa o mediante la contratación de un 
tercero, así como depositar los ingresos provenientes de dicho recaudo en la Cuenta 
Recaudadora, según lo dispuesto en este Contrato y en las Reglas de Funcionamiento y 
Operación. 
 
7.4.- Suscribir los documentos necesarios para la contratación del Auditor Externo 
Independiente, conforme le sea instruido por el Comité Técnico, con cargo al patrimonio 
del FIDEICOMISO RD VIAL, con la finalidad de auditar los ingresos y los estados 
financieros semestrales del FIDEICOMISO RD VIAL, así como las demás obligaciones 
que tenga conforme a las Reglas de Funcionamiento y Operación y su Contrato de 
prestación de servicios profesionales. 
 
LA FIDUCIARIA deberá proveer al Auditor Externo Independiente toda la asistencia, 
información y documentación que sea necesaria para el adecuado logro de sus funciones. 
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7.5.- Suscribir los documentos necesarios para la contratación de los Supervisores de 
Proyectos, conforme le sea instruido por el Comité Técnico, por cuenta y con cargo al 
FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
7.6.- Suscribir los documentos para la contratación del Supervisor Técnico Independiente, 
conforme le sea instruido por el Comité Técnico, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, el 
cual deberá cumplir las obligaciones que le sean encargadas en este Contrato, las Reglas de 
Funcionamiento y Operación y su Contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
7.7.- Llevar un control de los montos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido a 
través de la recaudación de peajes, financiamientos u otras fuentes de ingresos y 
aportaciones. Para lo anterior, contratará las cuentas bancarias que le instruya el Comité 
Técnico y sean necesarias para fines de control, registro e inversión, así como para cumplir 
con los requerimientos de los documentos correspondientes relacionados con 
Endeudamientos y/o Financiamientos incurridos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
bajo los términos y prelación establecidos en la Cláusula Octava (8va.) de este Contrato. 
 
7.8.- Conservar la propiedad de los bienes y derechos que integren el Patrimonio 
Fideicomitido separada de sus propios bienes, mediante registros en cuentas de orden de 
LA FIDUCIARIA. 
 
7.9.- Invertir los recursos líquidos en tanto no sean destinados al cumplimiento de los fines 
del FIDEICOMISO RD VIAL, en las Inversiones Permitidas conforme la Cláusula 
Decimaséptima (17ma.) del presente Contrato y las Políticas de Inversión que se 
determinen en las Reglas de Funcionamiento y Operación, los cuales podrán ser otorgados 
en garantía para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos contraídos por LA 
FIDUCIARIA, de manera directa o indirecta, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
conforme a los lineamientos e instrucciones previamente dados por el Comité Técnico, bajo 
el entendido de las Partes que dichas garantías no podrán pactarse en ningún caso más allá 
del plazo de duración del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
7.10.- Destinar los fondos del Patrimonio Fideicomitido para la operación del 
FIDEICOMISO RD VIAL y la Red Vial Principal, conforme al Objeto y Fines, así como 
para el pago de las obligaciones asumidas con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
utilizando los recursos líquidos hasta donde éstos alcancen, en el siguiente orden de 
prioridad: 
 
Primero: Honorarios fiduciarios y gastos básicos de operación del FIDEICOMISO RD 
VIAL y de la Red Vial Principal, pudiendo incluir reservas, conforme al presupuesto anual 
aprobado por el Comité Técnico. 
 
Segundo: Programas de Mantenimiento Menor de las vías que conforman los Tramos 
Tributables de la Red Vial Principal, pudiendo incluir reservas, conforme al presupuesto 
anual aprobado por el Comité Técnico. 
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Tercero: Los Servicios de Deuda contraídos por LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO RD VIAL, en el orden y la prelación convenidos. LA FIDUCIARIA tendrá 
la obligación de crear cuentas o constituir reservas monetarias para el servicio de deudas 
futuras, las cuales podrán ser otorgadas en garantía para respaldar Endeudamientos y/o 
Financiamientos contraídos por LA FIDUCIARIA con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
conforme a los lineamientos e instrucciones previamente dados por el Comité Técnico, de 
conformidad con la Cláusula Octava (8va.) de este Contrato. 
 
Cuarto: Una vez cubiertos los pagos antes indicados, asignar recursos para los proyectos 
prioritarios de rehabilitación, Mantenimiento Mayor, mejoramiento, Expansión o 
Ampliación de la Red Vial Principal, conforme el Objeto y los Fines del FIDEICOMISO 
RD VIAL, según el Plan de Inversiones aprobado por el Comité Técnico a propuesta del 
FIDEICOMITENTE. 
 
7.11.- Gestionar, contratar, recibir e incurrir por cuenta y nombre del FIDEICOMISO RD 
VIAL y con cargo a los recursos que integren el Patrimonio Fideicomitido, los 
Endeudamientos y/o Financiamientos, conforme a los términos y condiciones aprobados 
por el Comité Técnico, debiendo actuar siempre para la consecución de los Fines. 
 
7.12.- Constituir fideicomisos, otros tipos de patrimonios autónomos o estructuras para la 
emisión de instrumentos financieros o la realización de cualesquiera otras actividades 
regidas por la Ley 189-11 ó por leyes aplicables de otras jurisdicciones, conforme las 
instrucciones que al efecto dicte el Comité Técnico, pudiendo transferir a los mismos 
bienes o derechos futuros que integren el Patrimonio Fideicomitido, con excepción de 
aquellos bienes y derechos otorgados previamente en garantía, para lo cual no se deberá 
afectar el patrimonio que se encuentre respaldando obligaciones de créditos, 
financiamientos o emisiones de instrumentos financieros previamente asumidas. 
 
7.13.- Causar el otorgamiento de cartas de créditos, u otorgar o constituir otras garantías, 
prendas o gravámenes sobre cualquiera de los recursos líquidos y los derechos que forman 
parte del Patrimonio Fideicomitido, conforme le instruya el Comité Técnico, bajo el 
entendido de las Partes que los mismos no podrán pactarse en ningún caso más allá del 
plazo de duración del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
7.14.- De conformidad a lo establecido en la Ley 189-11, el FIDEICOMITENTE faculta de 
manera expresa a LA FIDUCIARIA para que delegue el desarrollo y cumplimiento de 
algunas de las obligaciones establecidas en el presente Contrato en otra sociedad fiduciaria 
autorizada para ofrecer servicios fiduciarios en la República Dominicana o en el exterior. A 
tales fines, LA FIDUCIARIA queda facultada para suscribir contratos de subcontratación y 
delegación de funciones con terceros. Asimismo, con el fin de lograr el cumplimiento del 
objeto del fideicomiso, mediante la suscripción del presente contrato, el 
FIDEICOMITENTE faculta a la FIDUCIARIA para que suscriba en representación del 
FIDEICOMISO RD VIAL que por este acto se crea, nuevos contratos fiduciarios en 
condición de fideicomitente en otras empresas autorizadas para ofrecer servicios fiduciarios 
en la República Dominicana o en el exterior. Todos los contratos que se pretendan suscribir 
en base a esta cláusula deberán contar con la autorización previa del Comité Técnico. 
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7.15.- Contratar fianzas, pólizas de seguro, instrumentos financieros, derivados o 
instrumentos de diversa índole que el Comité Técnico le instruya con la finalidad de 
proteger y salvaguardar el Patrimonio Fideicomitido, las cuales podrán ser otorgadas en 
garantía para respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos contraídos por LA 
FIDUCIARIA con cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme a los lineamientos e 
instrucciones previamente dados por el Comité Técnico. Las garantías otorgadas para 
respaldar Endeudamientos y/o Financiamientos con cargo al Patrimonio Fideicomitido no 
podrán pactarse en ningún caso más allá del plazo de duración del FIDEICOMISO RD 
VIAL. 
 
7.16.- En caso de que así lo instruya el Comité Técnico, constituir fideicomisos en otras 
fiduciarias para la administración de proyectos nuevos de inversión en infraestructura de la 
Red Vial Principal, en atención a lo dispuesto en el numeral Cuarto del Inciso 7.10 que 
antecede. 
 
7.17.- Preparar el presupuesto anual de gastos para la operación fiduciaria y someterlo al 
Comité Técnico, vía el Subcomité de Planeación, Finanzas y Compensación que se define 
en el inciso 13.3.2 de este Contrato, para su aprobación. 
 
7.18.- Proporcionar al Comité Técnico los estados financieros no auditados bimensuales y 
estados financieros auditados semestrales del FIDEICOMISO RD VIAL para la aprobación 
del Comité Técnico. Los informes deberán contener el detalle de las inversiones y demás 
operaciones que hubiere efectuado LA FIDUCIARIA en el período correspondiente.  
 
7.19.- Llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones formales fiscales por cuenta y 
orden del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
7.20.- En caso de que las instrucciones que reciba LA FIDUCIARIA sean de imposible 
ejecución, contradictorias, dictadas en exceso de sus facultades o contrarias a los fines del 
FIDEICOMISO RD VIAL, no estará obligada a seguirlas, debiendo actuar conforme se 
establece en la Cláusula Vigésimosegunda (22da.) de este Contrato. 
 
7.21.- LA FIDUCIARIA tendrá la obligación de proporcionar a las agencias calificadoras 
de riesgos, los Acreedores, la información financiera que soliciten, previa autorización 
escrita del Comité Técnico. 
 
7.22.- LA FIDUCIARIA tendrá la facultad de contratar, por su cuenta y de manera directa, 
a un Auditor Técnico Independiente que le asista en la tarea de auditar los trabajos técnicos 
e informes realizados por la Supervisión Técnica Independiente y los Supervisores de 
Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL, en el interés de estar oportunamente informada 
sobre el estado de la Red Vial Principal y constatar la utilización de los recursos en los 
términos de este Contrato. 
 
7.23.- Informar oportunamente al Comité Técnico la ocurrencia de cualquier hecho de 
carácter económico, jurídico, administrativo o contable relevante que incida en el desarrollo 

 



-22- 
_________________________________________________________________________ 
 
normal de la labor encomendada, así como cualquier situación que haga prever el deterioro 
de los activos objeto del FIDEICOMISO RD VIAL, recomendando las medidas correctivas 
que puedan ser adoptadas o que hubiere llevado a cabo en caso de urgencia. 
 
7.24.- En general, cumplir de forma oportuna y diligente con los actos a su cargo tendientes 
al cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO RD VIAL conforme al presente Contrato, 
así como en general, con las obligaciones que le imponen la Ley 189-11, el Reglamento 95-
12 y demás normas complementarias, o las normas que en su caso le sustituyan. 
 
7.25.- Transcurrido el plazo del FIDEICOMISO RD VIAL, extinguir el FIDEICOMISO y 
revertir el Patrimonio Fideicomitido al FIDEICOMITENTE, el cual deberá respetar los 
derechos y las obligaciones convenidos frente a Terceros por LA FIDUCIARIA en 
cumplimiento de los Fines del presente Contrato, en especial los derechos de los tenedores 
o beneficiarios de garantías otorgadas por LA FIDUCIARIA sobre activos y derechos que 
componen el Patrimonio Fideicomitido o con cargo a este último bajo los documentos de 
financiamiento o deuda o garantía que sean suscritos al efecto y estén vigentes, bajo el 
entendido de que las garantías otorgadas para respaldar Endeudamientos y/o 
Financiamientos con cargo al Patrimonio Fideicomitido no podrán pactarse en ningún caso 
más allá del plazo de duración del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
Párrafo: Las facultades conferidas a LA FIDUCIARIA bajo esta Cláusula no deberán ser 
interpretadas en el sentido que LA FIDUCIARIA deberá otorgar necesariamente ciertas 
garantías o derechos bajo los Endeudamientos y/o Financiamientos que le instruya contratar 
el Comité Técnico, en el entendido de que el otorgamiento de garantías o derechos y el 
alcance de los mismos serán evaluados y, en su caso, autorizados por el Comité Técnico 
para cada Endeudamiento y/o Financiamiento, atendiendo a las condiciones particulares de 
los mismos y el momento de su contratación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
11.9 de la Cláusula Decimoprimera (11ra.). 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA (8).- CUENTAS BANCARIAS DEL FIDEICOMISO RD 
VIAL. 
 
Para el adecuado cumplimiento del Objeto y Fines, LA FIDUCIARIA, por orden y cuenta 
del FIDEICOMISO RD VIAL y conforme a las instrucciones del Comité Técnico, deberá 
aperturar y mantener, en moneda local y/o extranjera, en bancos locales o en el extranjero, 
las siguientes cuentas bancarias y aquellas otras cuentas bancarias autorizadas por el 
Comité Técnico bajo los documentos de Endeudamiento y/o Financiamiento contratados 
conforme lo dispuesto en el presente Contrato. LA FIDUCIARIA periódicamente abonará a 
estas cuentas las cantidades que respectivamente les corresponda conforme a las reglas y al 
orden de prelación establecido en dichas cláusulas y en los documentos de Endeudamiento 
y/o Financiamiento, en el entendido que el saldo registrado en cada una de esas cuentas 
quedará afecto exclusivamente al destino específico que le corresponda, de conformidad 
con lo pactado en este Contrato y dichos documentos de Endeudamiento y/o 
Financiamiento: 
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8.1.- Cuenta Recaudadora: En esta cuenta el FIDEICOMISO RD VIAL recibirá los 
ingresos derivados del recaudo de peajes de las diferentes Estaciones de Peaje, así como los 
pagos por concepto de explotación comercial del Derecho de Vía; en el entendido que LA 
FIDUCIARIA deberá transferir dichos ingresos a la Cuenta del Fondo General del 
FIDEICOMISO RD VIAL, para registrarlos, invertirlos y destinarlos a las diferentes 
cuentas o subcuentas conforme se establece en los numerales que siguen. 
 
 
8.2.- Cuenta de Financiamientos o Emisiones: Esta cuenta podrá ser aperturada con la 
finalidad de que el FIDEICOMISO RD VIAL reciba los recursos provenientes de 
Endeudamientos y/o Financiamientos contratados conforme lo dispuesto en el presente 
Contrato. LA FIDUCIARIA deberá transferir: (i) en su caso, el porcentaje de reserva que se 
hubiere pactado con los Acreedores a la Cuenta de Reserva para Servicios de Deuda 
definida en el inciso 8.3 de esta Cláusula, salvo que el requisito de mantener fondos en 
reservas haya sido satisfecho de otra manera autorizada por el Comité Técnico bajo los 
documentos de Endeudamiento y/o Financiamiento; y, (ii) transferir el monto restante de 
dichos ingresos a la Cuenta del Fondo General y/o a las otras cuentas del FIDEICOMISO 
RD VIAL, para transferirlos, registrarlos, invertirlos y destinarlos conforme lo dispuesto en 
el presente Contrato y los documentos de Endeudamiento y/o Financiamiento. 
 
8.3.- Cuenta(s) de Reserva(s) para Servicios de Deuda: Estas cuentas podrán ser 
aperturadas con la finalidad de depositar las cantidades convenidas con los Acreedores para 
mantener las reservas que se hubieren acordado bajo los documentos de Financiamiento y/o 
Endeudamiento, salvo que el requisito de mantener fondos en reservas haya sido satisfecho 
de otra manera autorizada por el Comité Técnico bajo los documentos de Endeudamiento 
y/o Financiamiento. En caso de que los recursos de la Cuenta de Pago para Servicios de 
Deuda prevista en el inciso 8.4 de esta Cláusula sean insuficientes para cubrir los pagos 
acordados bajo un Endeudamiento y/o Financiamiento, LA FIDUCIARIA podrá disponer 
de los recursos existentes en estas cuentas, conforme los términos convenidos bajo los 
documentos de Endeudamientos y/o Financiamientos correspondientes. 
 
8.4.- Cuenta(s) de Pago(s) para Servicios de Deuda: Estas cuentas podrán ser aperturadas 
con la finalidad de depositar las cantidades convenidas con los Acreedores para hacer el 
siguiente pago de capital y/o intereses y otros montos pagaderos en la próxima fecha de 
servicio de deuda que se hubieren acordado bajo los documentos de Endeudamiento y/o 
Financiamiento. 
 
8.5.- Cuenta de Fondo General: Se depositarán los flujos que ingresen al patrimonio del 
FIDEICOMISO RD VIAL a fin de que LA FIDUCIARIA los transfiera a las diferentes 
cuentas que hayan sido aperturadas conforme lo dispuesto en el presente Contrato y los 
documentos de Endeudamiento y/o Financiamiento o mantenga en Inversiones Permitidas 
conforme a la Cláusula Décimoséptima (17ma.) de este Contrato y a las Reglas de 
Funcionamiento y Operación; estas inversiones se realizarán siempre por los plazos 
necesarios para asegurar que se mantenga un nivel de liquidez adecuado para cumplir 
oportunamente con los pagos, transferencias o erogaciones que procedan con cargo al 
Patrimonio Fideicomitido para el cumplimiento de los Fines. A través de esta cuenta, LA 
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FIDUCIARIA realizará todos los pagos o entregas de recursos que deban efectuarse con 
cargo al Patrimonio Fideicomitido, conforme el orden de prelación y pagos establecidos en 
el Inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.), según corresponda. 
 
8.6.- Cuenta de Gastos Operativos: A esta cuenta se transferirán mensualmente los 
montos requeridos para cubrir gastos y costos del FIDEICOMISO RD VIAL, así como del 
Mantenimiento Menor, conforme se hubiere aprobado en el presupuesto anual. 
 
8.7.- Cuenta(s) de Proyecto(s): A esta cuenta o cuentas se depositarán la parte del 
remanente de los recursos del FIDEICOMISO RD VIAL, para ser destinados a proyectos 
de inversión en infraestructura vial de la Red Vial Principal, conforme se determine en el 
programa de inversiones aprobado por el Comité Técnico, y según los montos instruidos 
por éste. 
 
 
8.8- Otras: Si así fuera necesario o conveniente para la operación del FIDEICOMISO RD 
VIAL o para el cumplimiento de cualquiera de sus fines, incluyendo el cumplimiento con 
los requerimientos de los documentos correspondientes relacionados con Endeudamientos o 
Financiamientos incurridos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, el Comité Técnico 
podrá instruir a LA FIDUCIARIA la apertura de otras cuentas bancarias, incluyendo, sin 
limitar, otras cuentas de cheques, cuentas de inversión y/o cuentas o subcuentas contables. 
LA FIDUCIARIA celebrará los actos y actividades necesarios o convenientes para abrir y 
operar las cuentas a que se refieren los párrafos precedentes de manera consistente con los 
demás fines del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
8.9.- Con excepción de los fondos que se requieran para cubrir honorarios fiduciarios y 
gastos básicos de operación del FIDEICOMISO RD VIAL, así como aquellos fondos 
destinados al Mantenimiento Menor de los Tramos Tributables de la Red Vial Principal, EL 
FIDEICOMITENTE autoriza a que cualquiera de las cuentas creadas o aperturadas por LA 
FIDUCIARIA podrá ser otorgada en garantía para respaldar Endeudamientos y/o 
Financiamientos contraídos por LA FIDUCIARIA, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
conforme a los lineamientos e instrucciones previamente dados por el Comité Técnico. 
 
 
CLÁUSULA NOVENA (9).- CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
9.1.- Con fundamento en el Artículo 23, literal h) del Reglamento 95-12, el 
FIDEICOMITENTE constituye en su representación un Comité Técnico, como órgano 
auxiliar del FIDEICOMISO RD VIAL, sin que sustituya a LA FIDUCIARIA en sus 
obligaciones y labores administrativas. LA FIDUCIARIA no podrá eximirse de su 
responsabilidad ante el FIDEICOMITENTE ni frente a Terceros, debiendo siempre ejercer 
su labor como buen padre de familia. LA FIDUCIARIA no será responsable por los actos 
que el Comité Técnico realice fuera del Contrato o de la ley sin la anuencia de LA 
FIDUCIARIA. 
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9.2.- El Comité Técnico estará integrado por los tres (3) miembros que se indican a 
continuación, conforme lo dispuesto por el Decreto No. 277-13 del 25 de septiembre de 
2013, modificado por el Decreto No. 301-13 del 16 de octubre de 2013: 
 
I.- El(la) Ministro(a) de Hacienda, quien fungirá como Presidente; y, 
 
II.- El(la) Ministro(a) de Economía, Planificación y Desarrollo; quien fungirá como 
Vicepresidente; y, 
 
III.- El(la) Ministro(a) de Obras Públicas y Comunicaciones, quien fungirá como 
Secretario Técnico. 
 
9.3.- El carácter de miembro del Consejo Técnico se entiende conferido a los cargos y no a 
las personas (ex - oficio), por lo que será responsabilidad de dichos miembros asistir 
personalmente a las reuniones del Comité Técnico. En caso de ausencia, incapacidad, 
muerte o renuncia de alguno de sus miembros, éste será sustituido por la persona que ejerza 
el cargo designado para miembro del Comité Técnico. 
 
9.4.- Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de dicho 
órgano y no podrán delegar sus funciones, salvo lo indicado en el numeral 9.5 que sigue. 
 
9.5.- En los casos excepcionales que un miembro titular del Comité Técnico no pueda 
asistir a una reunión por razones de ausencia o incapacidad temporal u otras causas 
debidamente justificadas, los miembros del Comité Técnico podrán designar un suplente 
para asistir en su representación alguna reunión específica del Comité Técnico. El miembro 
suplente deberá tener como mínimo el nivel jerárquico de Director(a) o su equivalente. El 
miembro titular del Comité Técnico deberá informar por escrito sobre la identidad del 
suplente a los demás miembros del Comité Técnico y a LA FIDUCIARIA. Los miembros 
suplentes sólo podrán sustituir en sus ausencias a los miembros titulares por quienes hayan 
sido designados. 
 
9.6.- El Secretario Técnico estará encargado de la elaboración de las actas y de hacerlas 
llegar a LA FIDUCIARIA con las instrucciones que emita dicho cuerpo colegiado. 
 
9.7.- LA FIDUCIARIA será invitada permanente a las reuniones del Comité Técnico con 
voz pero sin voto. El representante de LA FIDUCIARIA tendrá la responsabilidad de asistir 
personalmente a las reuniones del Comité Técnico. En los casos excepcionales que el 
representante de LA FIDUCIARIA no pueda asistir a una reunión por razones de ausencia 
o incapacidad temporal u otras causas debidamente justificadas, LA FIDUCIARIA podrá 
designar un suplente previa comunicación escrita al Comité Técnico. 
 
9.8.- El representante o director de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del 
FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC será invitado permanente con voz pero sin voto, 
pudiendo designar un suplente para algún caso específico de ausencia, previa comunicación 
escrita al Comité Técnico. 
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9.9.- Los cargos que desempeñen los miembros del Comité Técnico son de carácter 
honorífico por lo que no dan derecho a retribución alguna. 
 
9.10.- El Comité Técnico podrá invitar a participar en sus reuniones a asesores y 
profesionales independientes, según lo estime conveniente en razón del carácter específico 
de determinada sesión y cuya presencia pueda contribuir a complementar el conocimiento 
sobre uno o más de los asuntos del orden del día. Los invitados tendrán voz pero no voto. 
 
 
CLÁUSULA DECIMA (10).- FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO RD VIAL. Para el funcionamiento del Comité Técnico se dispone lo 
siguiente: 
 

a) Presidencia: El Comité Técnico estará presidido por el(la) Ministro(a) de Hacienda. 
En su ausencia, lo hará el(la) Ministro(a) de Economía, Planificación y Desarrollo, 
en su carácter de Vicepresidente. 

 
b) Convocatorias: El Comité Técnico deberá reunirse en forma ordinaria por lo menos 

cada dos (2) meses y de manera extraordinaria cada vez que se requiera. El(la) 
Secretario(a) Técnico(a) convocará a sesión cuando se requiera a solicitud de 
cualquiera de sus miembros. 

 
  Las convocatorias para las sesiones o reuniones del Comité Técnico deberán ser 

efectuadas por el(la) Secretario(a) Técnico(a) y enviarse por carta o correspondencia 
electrónica con acuse de recibo e indicación de la fecha, hora y domicilio de la 
reunión, dirigido a los domicilios que para tales efectos señalen los miembros del 
Comité Técnico, con una anticipación no inferior a tres (3) días hábiles a la fecha de 
la reunión convocada, adjuntando el correspondiente orden del día y la carpeta de 
informes correspondientes, según aplique. El orden del día de las sesiones deberá 
contener un apartado sobre el cumplimiento de los acuerdos o instrucciones previos 
del Comité Técnico. 

 
 
  En caso de encontrarse reunidos la totalidad de los miembros del Comité Técnico 

podrán sesionar y sus acuerdos serán válidos, sin necesidad de convocatoria alguna. 
 
c) Quórum de Integración: Las sesiones del Comité Técnico deberán encontrarse 

válidamente integradas como mínimo por dos (2) de sus miembros con derecho al 
voto. 

 
d) Votación: Cada miembro tendrá derecho a un (1) voto y no podrá abstenerse de 

votar. Las decisiones del Comité Técnico se tomarán por mayoría de votos de los 
presentes, salvo aquellas sesiones que se integren con sólo dos (2) de sus miembros, 
en la cuales se tomarán por unanimidad. 

 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 

e) De las Actas o Minutas: En cada una de las reuniones el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
o su suplente deberá levantar un acta en la que se consignen los acuerdos tomados. 
Dicha acta deberá contar con la lista de asistencia con las firmas de los miembros 
que hayan asistido a la reunión y deberán ser debidamente selladas con el sello del 
Comité Técnico, diligenciado por el (la) Secretario(a) Técnico(a). En dicha minuta 
se harán constar las personas que asistieron, los temas tratados y las resoluciones 
tomadas. EI(La) Secretario(a) Técnico(a) conservará los expedientes de cada una de 
estas actas en los cuales adjuntará, entre otros: (i) los documentos sometidos a la 
deliberación y/o aprobación, (ii) la lista de asistencia de la sesión respectiva, y (iii) 
el texto del acta de la propia sesión; (iv) el acuse de recibido de LA FIDUCIARIA 
con las instrucciones que emita dicho cuerpo colegiado. 

 
f) Instrucciones a LA FIDUCIARIA: Las instrucciones que el Comité Técnico rinda a 

LA FIDUCIARIA deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto por la 
Cláusula Decimocuarta (14ta.) de este Contrato. 

 
g) Resguardo de la documentación: Será responsabilidad del(la) Secretario(a) 

Técnico(a) la recopilación y resguardo de toda la documentación y correspondencia 
en general, relativa a las sesiones y acuerdos del Comité Técnico debiendo 
proporcionar una copia firmada a LA FIDUCIARIA para su seguimiento, archivo y 
control. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMAPRIMERA (11).- FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO 
DEL FIDEICOMISO RD VIAL.- El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades: 
 
11.1.- Establecer las estrategias y los parámetros generales para la consecución de los fines 
del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
11.2.- Requerir de LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las instrucciones que le imparta 
de conformidad con el Objeto y Fines del presente FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
 
11.3.- Dictar y aprobar los lineamientos operativos bajo las Reglas de Funcionamiento y 
Operación en un Memorándum Adicional al FIDEICOMISO RD VIAL, las cuales en 
ningún caso se podrán oponer a las estipulaciones del presente Contrato. 
 
11.4.- Establecer y aprobar los lineamientos del sistema de control interno del 
FIDEICOMISO RD VIAL para asegurar el correcto destino de los recursos. 
 
 
11.5.- Aprobar el destino de los recursos y pagos debiendo sujetarse a los fines, así como al 
orden y prelación de pagos señalados en el Inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.) de 
este Contrato. 
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11.6.- Aprobar los estados financieros bimensuales no auditados, así como los Estados 
Financieros Auditados semestrales del FIDEICOMISO RD VIAL que le sean presentados 
por LA FIDUCIARIA posterior al análisis y discusión de los mismos por parte del 
Subcomité de Auditoría y validados por el Auditor Externo Independiente. 
 
11.7.- Aprobar la estructura de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del 
FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC propuesta por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
 
11.8.- Aprobar el nombramiento del Director General de la Oficina Coordinadora General 
de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
11.9.- Aprobar montos, condiciones y términos de Endeudamientos y otorgamiento de 
garantías, así como la emisión de títulos o bonos con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
11.10.- Aprobar políticas de inversión en infraestructura de la Red Vial Principal, en 
atención a las propuestas de proyectos específicos que le presente la Oficina Coordinadora 
General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC. 
 
11.11.- Dictar políticas de inversión y reinversión de recursos líquidos que se encuentren en 
el patrimonio del FIDEICOMISO RD VIAL en base a las Inversiones Permitidas conforme 
se establece en la Cláusula Decimoséptima (17ma.) del presente Contrato. 
 
11.12.- Instruir a la Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD 
VIAL del MOPC que realice todos los procesos de compras o contrataciones necesarios o 
pertinentes para el adecuado cumplimiento del Objeto y los Fines del FIDEICOMISO RD 
VIAL, incluyendo, entre éstos, los relativos a la contratación del Auditor Externo 
Independiente, el Supervisor Técnico Independiente, Supervisores de Proyectos y agencias 
calificadoras de riesgos. 
 
11.13.- Designar cualquier Subcomité de Apoyo, en caso de que así lo considere 
conveniente, para auxiliarse en sus atribuciones y lograr buenas prácticas de gobierno 
corporativo. Estos Subcomités de Apoyo tendrán carácter asesor, ya que sólo el Comité 
Técnico podrá tomar decisiones respecto de los asuntos que le competan. 
 
11.14.- Supervisar a los Subcomités de Apoyo, reservándose en todo momento la facultad 
de modificar dichos órganos o las tareas encomendadas a los mismos. 
 
11.15.- Designar apoderados para la defensa del patrimonio, así como instruir a LA 
FIDUCIARIA respecto de todas y cada una de las medidas que a su juicio éste deberá 
adoptar en relación con la defensa del Patrimonio del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
11.16.- Autorizar el presupuesto anual de gastos administrativos del FIDEICOMISO RD 
VIAL, sometido a su aprobación por LA FIDUCIARIA, previa validación de la Oficina 
Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC. 
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11.17.- Autorizar el Presupuesto de Operación y Mantenimiento Menor anual de la Red 
Vial Principal, sometido por el Supervisor Técnico Independiente, previa validación de la 
Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC. 
 
11.18.- En base a los datos financieros aportados por LA FIDUCIARIA, o los que puedan 
ser aportados por la Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD 
VIAL, el Comité Técnico propondrá al FIDEICOMITENTE la creación de nuevas 
Estaciones de Peaje o las variaciones que deberán ser efectuadas en las Tarifas de Peaje 
vigentes anualmente y ante la ocurrencia de eventos sociales o económicos puntuales que 
ameriten su revisión, a fin de mantener el equilibrio financiero requerido para lograr el 
Objeto y Fines del presente Contrato. 
 
11.19.- A propuesta de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO 
RD VIAL del MOPC, autorizar el Programa de Mantenimiento Mayor, así como 
actualizaciones al mismo, sometido por el Supervisor Técnico Independiente. 
 
11.20.- Decidir sobre la sustitución de LA FIDUCIARIA conforme a la Cláusula 
Vigesimoprimera (21ra.) de este Contrato. 
 
11.21.- Identificar los riesgos estratégicos de la operación del FIDEICOMISO RD VIAL 
que puedan impedir la ejecución de los fines del mismo. 
 
11.22.- Revisar y aprobar el plan de auditoría interna del FIDEICOMISO RD VIAL previa 
opinión del Subcomité de Auditoría. 
 
11.23.- Revisar y aprobar las políticas para el manejo de conflictos de interés y partes 
relacionadas. 
 
11.24.- Resolver sobre cualquier cuestión no prevista dentro del presente Contrato, las 
Reglas de Funcionamiento y Operación o cualquier documento anexo o accesorio al 
mismo. 
 
11.25.- Informar al FIDEICOMITENTE y a las autoridades gubernamentales competentes, 
las incidencias en la Gestión de Cobro y Recaudo de Peajes que le sean notificadas por LA 
FIDUCIARIA, y solicitar al FIDECOMITENTE que se tomen las acciones legales o 
correctivas que sean necesarias para asegurar el cobro y recaudo efectivo y continuo de las 
Tarifas de Peaje. 
 
11.26.- En general, instruir a LA FIDUCIARIA y resolver todas las cuestiones necesarias 
tendientes a lograr el Objeto y los Fines del FIDEICOMISO RD VIAL dentro del ámbito 
de sus facultades. 
 
11.27.- Las demás facultades que se desprendan del presente Contrato, así como de los 
documentos que se deriven en lo presente o en lo futuro del mismo o aquellas otras que le 
otorgue de manera expresa EL FIDEICOMITENTE. 
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CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA (12).- DE LOS SUBCOMITÉS DE APOYO.- Para 
la consecución del Objeto del FIDEICOMISO RD VIAL, se constituyen Subcomités de 
Apoyo con la finalidad de crear grupos especializados de apoyo al Comité Técnico en el 
desempeño de sus atribuciones. 
 
12.1.- Los Subcomités de Apoyo se crean con la finalidad de contar con buenas medidas de 
gobierno corporativo que permitan la consecución de los fines del FIDEICOMISO RD 
VIAL. En todos los casos, los Subcomités de Apoyo son órganos asesores del Comité 
Técnico y no tendrán relación directa con LA FIDUCIARIA. El Comité Técnico no estará 
obligado a acatar sus recomendaciones, siendo éste el único responsable de tomar las 
decisiones respectivas inherentes al presente Contrato y comunicarlas a LA FIDUCIARIA. 
La integración, facultades y funcionamiento de los Subcomités de Apoyo se detallan en las 
Reglas de Funcionamiento y Operación. 
 
12.2.- El Comité Técnico podrá designar nuevos Subcomités de Apoyo en cuanto considere 
necesario que se requieren para apoyarlo en sus funciones. 
 
12.3.- A la firma del presente Contrato, quedan integrados los siguientes Subcomités de 
Apoyo: 
 
12.3.1.- Subcomité de Auditoría. Funciones del Subcomité de Auditoría. Sus principales 
responsabilidades son: 
 

a) Monitorear y evaluar la calidad e integridad de los registros contables y los procesos 
operativos a fin de que se logren con mayor eficacia, eficiencia y transparencia. 

 
b) Revisar y emitir opinión sobre los Estados Financieros previo a su presentación al 

Comité Técnico. 
 

c) Identificar el nivel de cumplimiento del Contrato de FIDEICOMISO RD VIAL, las 
políticas, prácticas establecidas y marco legal, así como su consistencia con el 
Objeto y Fines del FIDEICOMISO RD VIAL. 

 
d) Identificar el nivel de cumplimiento contractual y regulatorio, apoyar al Comité 

Técnico a revisar y supervisar las actividades de auditoría externa, riesgos 
estratégicos, auditoría interna y control interno del FIDEICOMISO RD VIAL. 

 
 
12.3.2.- Subcomité de Planeación, Finanzas y Compensación. Integración. Sus 
funciones primordiales serán: 
 

a) Apoyar al Comité Técnico en el establecimiento y seguimiento de la estrategia 
general para el logro de los fines del FIDEICOMISO RD VIAL. 

 
 

 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 

b) Apoyar al Comité Técnico en la revisión del presupuesto anual de operaciones, 
incluyendo las operaciones de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del 
FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC, elaborado por LA FIDUCIARIA para el 
cumplimiento de sus fines. 

 
c) Apoyar al Comité Técnico en el establecimiento de políticas directivas y 

normatividad interna. 
 

d) Apoyar al Comité Técnico en la implementación de prácticas de gobierno 
corporativo para lograr una idónea administración del FIDEICOMISO RD VIAL. 

 
e) Promover la eficiencia, transparencia y diligencia en la operación fiduciaria. 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMATERCERA (13): EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES DEL MOPC, OFICINA COORDINADORA GENERAL DE 
PROYECTOS DEL FIDEICOMISO RD VIAL DEL MOPC. 
 
LAS PARTES ratifican el derecho del ESTADO DOMINICANO de ser el administrador 
general de todas las vías públicas del país, encargado de su planificación, mejoramiento, 
ampliación y conservación, así como de rehabilitar, reconstruir, mejorar, ampliar, modificar 
las obras de infraestructura pública existentes y construir nuevas. 
 
13.1.- Para la consecución del Objeto del FIDEICOMISO RD VIAL, el MOPC creará una 
Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL, dentro de su 
estructura organizativa interna, conforme las normas y procedimientos legales vigentes 
aplicables y con cargo a su presupuesto anual de gastos, con la finalidad de realizar, 
coordinar y/o supervisar las labores técnicas y operativas que encargue el Comité Técnico 
en el marco de sus atribuciones, sea de forma directa o a través de subcontrataciones de 
Terceros. 
 
13.2.- La Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del 
MOPC tendrá a su cargo la responsabilidad de llevar a cabo los Procesos de Compras y 
Contrataciones que le requiera el Comité Técnico para el cumplimiento del Objeto y Fines 
de este Contrato, para lo cual deberá sujetarse a las normas de compras y contrataciones 
públicas vigentes, así como a las de este Contrato y las que se establezcan en las Reglas de 
Funcionamiento y Operación. 
 
 
Párrafo: Para llevar a cabo estos Procesos de Compras y Contrataciones, la Oficina 
Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL del MOPC contará con 
la asistencia de los Supervisores Técnicos Independientes. Queda expresamente entendido 
que los miembros de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO 
RD VIAL del MOPC, los Supervisores Técnicos Independientes y cualesquiera otras 
personas físicas o jurídicas que intervengan como asesoras en cualquier etapa de un 
Proceso de Contratación o hayan participado en la elaboración de las especificaciones 
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técnicas o los diseños respectivos, no podrán ser oferentes ni adjudicatarios de la ejecución 
o de las obras o servicios objeto del mismo, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14, numeral 7 de la Ley 340- 
06. 
 
13.3.- Las descripciones técnicas y de funciones y demás normas de ejecución necesarias 
de las labores de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del FIDEICOMISO RD 
VIAL del MOPC, se ajustarán en cuanto sea aplicable a lo dispuesto en este Contrato y las 
Reglas de Funcionamiento y Operación. 
 
13.4.- EL FIDEICOMITENTE, a través del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, continuará siendo la entidad responsable de rehabilitar, reparar, recuperar 
o reconstruir las vías que conforman la Red Vial Principal, en casos de emergencia 
nacional, caso fortuito y fuerza mayor, con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria consignada anualmente en la Ley de Presupuesto General del Estado. 
 
13.5.- Asimismo, EL FIDEICOMITENTE, a través de la Comisión Militar y Policial del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas adscrita al MOPC, la Dirección General de Tránsito 
Terrestre del MOPC, la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) y demás 
instituciones gubernamentales competentes, continuará haciéndose cargo de la seguridad y 
asistencia vial y de asegurar el cumplimiento de las leyes y normas que regulan el tránsito 
en la República Dominicana en la Red Vial Principal. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMACUARTA (14).- INSTRUCCIONES A LA FIDUCIARIA.- Las 
partes acuerdan que las instrucciones impartidas por el Comité Técnico serán comunicadas 
a LA FIDUCIARIA mediante cartas firmadas por el (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico. 
 
14.1.- Queda expresamente establecido que LA FIDUCIARIA podrá recibir las 
instrucciones impartidas por el Comité Técnico vía Fax (facsímil) o vía correo electrónico, 
siempre que con posterioridad se entregue el original debidamente firmado en el domicilio 
de elección de LA FIDUCIARIA, para fines de su registro y archivo conforme la Cláusula 
Trigésimasexta (36ta.) de este Contrato. 
 
14.2.- Las instrucciones impartidas por el Comité Técnico, para ser acatadas por LA 
FIDUCIARIA, deberán incluir, por lo menos, los siguientes requisitos: 
 
a) Estar dirigidas a LA FIDUCIARIA, a su domicilio de elección y al representante 
autorizado de la misma, designado a tales efectos. 
 
b) Hacer referencia al número y nombre del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
c) La instrucción expresa y clara que se desea realice LA FIDUCIARIA, expresando 
montos, cantidades o actividades en concreto. 
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14.3.- LA FIDUCIARIA tendrá el derecho de solicitar copia de la resolución adoptada por 
el Comité Técnico, debidamente firmada y certificada por el (la) Secretario(a) del Comité 
Técnico, o una certificación del(la) Secretario(a) Técnico(a) que dé cuenta de cualquier 
resolución adoptada por el Comité Técnico. 
 
14.4.- En caso de que LA FIDUCIARIA reciba una instrucción del Comité Técnico que sea 
de imposible ejecución o contradictoria con lo establecido en este Contrato, sus Objetos y 
Fines, los documentos accesorios, anexos, adicionales o relacionados al mismo, la 
legislación de fideicomiso y demás normas legales aplicables, LA FIDUCIARIA expondrá 
al Comité Técnico dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes los motivos para objetar 
el cumplimiento y requerirá una aclaración o reconsideración de la instrucción por parte de 
dicho comité. El Comité Técnico responderá a LA FIDUCIARIA dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha en que reciba la notificación, en ausencia de lo cual LA 
FIDUCIARIA quedará relevada de cumplir con dicha instrucción. 
 
14.5.- Una vez reciba la aclaración o reconsideración de la instrucción de parte del Comité 
Técnico, LA FIDUCIARIA deberá ejecutar la instrucción, salvo que la misma sea contraria 
a las normas legales aplicables. 
 
CLÁUSULA DÉCIMAQUINTA (15).- NATURALEZA DE LA GARANTÍA DE LAS 
DEUDAS.- Los Endeudamientos que contraiga LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del 
FIDEICOMISO RD VIAL para la consecución de los Fines de este Contrato, se 
garantizarán y pagarán con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
15.1.- En ningún caso se presumirá una garantía soberana o aval del ESTADO 
DOMINICANO, por lo que salvo constitución expresa de garantía o aval del Estado 
Dominicano, previo cumplimiento de las normas constitucionales y legales vigentes 
aplicables, las deudas que asuma LA FIDUCIARIA por cuenta y orden del FIDEICOMISO 
RD VIAL serán obligaciones exclusivamente garantizadas o respaldadas por el Patrimonio 
Fideicomitido, en el entendido de que el riesgo de que los bienes, derechos y productos, en 
general los demás ingresos del Patrimonio Fideicomitido, incluyendo por concepto de 
Tarifas de Peaje no fuesen suficientes para efectuar dicho pago, correrá exclusivamente a 
cargo de los Acreedores o los Terceros que hayan asumido el riesgo respectivo, por lo que 
no originarán deuda pública. 
 
15.2.- En la medida en que el ESTADO DOMINICANO otorgue alguna garantía o se 
obligue a proveer fondos para el mantenimiento de reservas u otras obligaciones de pago o 
de carácter financiero, LA FIDUCIARIA tendrá el derecho de hacer cumplir tales 
obligaciones en beneficio del mismo con cargo al Patrimonio Fideicomitido. 
 
CLÁUSULA DÉCIMASÉXTA (16).- SECRETO FIDUCIARIO. - Es obligación de LA 
FIDUCIARIA guardar el secreto fiduciario frente a los Terceros respecto de las 
operaciones, actos, contratos, documentos e información que se relacionen con los 
fideicomisos, con los mismos alcances que la legislación en materia económica y penal 
vigente en la República Dominicana establece para el secreto bancario o secreto 
profesional, tanto durante la vigencia como luego de la terminación del FIDEICOMISO RD 
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VIAL, por la causa que fuere. Dicha obligación de confidencialidad no será aplicable a 
informaciones contenidas en el presente acto constitutivo, a cualquier otro acto sujeto a 
registro público o a cualquier otra información que deba hacerse pública en virtud de la ley. 
No obstante lo anterior, LA FIDUCIARIA, previa autorización escrita del Comité Técnico, 
podrá proveer la información que sea necesaria o apropiado incluir en todo prospecto o 
memorando de oferta de títulos de deuda emitidos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, o 
asimismo, proveer a los agentes o suscriptores de tales títulos de deuda o agentes 
estructuradores de cualquier otro Financiamiento la información que sea necesaria o 
apropiado suministrar en relación con dichos Financiamientos o Endeudamientos. 
 
CLÁUSULA DÉCIMASÉPTIMA (17).- INVERSIONES PERMITIDAS.- 
 
17.1.- LA FIDUCIARIA invertirá los recursos en efectivo que se encuentren dentro del 
Patrimonio Fideicomitido, en tanto los beneficios de la inversión se destinen a los fines, 
según lo establecido en el presente Contrato, así como en las Reglas de Funcionamiento y 
Operación, en los siguientes instrumentos (en lo sucesivo “Inversiones Permitidas”): 
 

i. Bonos y/u obligaciones directas negociables emitidas o garantizadas 
incondicionalmente por el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, el 
Banco Central de la República Dominicana o de la Tesorería Nacional de la 
República Dominicana con un vencimiento no superior a 180 días. 

 
ii. Los certificados de depósitos, pagarés, contratos de préstamos, facturas o acuerdos 

de recompra, con vencimiento no mayor a 180 días a partir a de la fecha de 
adquisición o depositados, siempre que en cada caso el banco u otra institución 
financiera que emita tales obligaciones, se encuentre en la República Dominicana y 
cumpla con una calificación mínima de "BBB" (o su equivalente) por parte de las 
agencias de calificación privadas debidamente inscritas en la Superintendencia de 
Valores. 

 
iii. Las obligaciones denominadas en dólares estadounidenses con vencimiento o con 

alternativa de redención por el titular de no más de ciento ochenta (180) días 
después de la fecha de adquisición de las mismas y emitidas o garantizadas por 
cualquier gobierno, agencia gubernamental, organismo multilateral, organización 
intergubernamental u obligaciones similares que tenga una clasificación en el 
momento de dicha adquisición de no menos de BBB (o su equivalente), 
exceptuando las propias obligaciones que pueda emitir la propia FIDUCIARIA con 
cargo al presente Patrimonio Fideicomitido. 

 
iv. Depósitos a la vista denominados en dólares estadounidenses, depósitos a plazo, 

certificados de depósito u otras obligaciones con vencimiento o que puedan ser 
redimidas por el titular en no más de ciento ochenta (180) días después de la fecha 
de adquisición y que los mismos hayan sido emitidos o garantizados por un banco 
que tenga una clasificación de no menos de BBB (o su equivalente) en el momento 
de la adquisición. 
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17.2.- La compra de valores o instrumentos de inversión se hará sin demoras innecesarias 
pero con sujeción a los horarios, disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones 
del mercado existentes en el momento en que LA FIDUCIARIA realice la operación. 
 
17.3.- El FIDEICOMITENTE libera expresamente a LA FIDUCIARIA de cualquier 
responsabilidad por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar al Patrimonio 
Fideicomitido derivados de la compra de valores o instrumentos de inversión, siempre que 
actúe en términos del presente Contrato y las Reglas de Funcionamiento y Operación. 
 
17.4.- LA FIDUCIARIA podrá llevar a cabo todos los actos y celebrar todos los contratos 
que se requieran para efectuar las inversiones de los recursos líquidos del FIDEICOMISO 
RD VIAL conforme a lo establecido en esta cláusula. 
 
17.5.- LA FIDUCIARIA, con cargo al Patrimonio Fideicomitido, pagará el importe de 
todos los gastos, comisiones o cualquiera otra erogación que se derive de los actos o 
contratos necesarios para efectuar las Inversiones Permitidas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMAOCTAVA (18).- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- 
LA FIDUCIARIA se limitará expresamente al cumplimiento del mandato aquí conferido y 
a las instrucciones que de tiempo en tiempo le sean instruidas por el FIDEICOMITENTE o 
el COMITÉ TÉCNICO. LA FIDUCIARIA responderá por los daños y perjuicios que 
pudiere causar al FIDEICOMITENTE por: (i) el incumplimiento de las obligaciones 
asumidas, en el presente Contrato o por instrucción posterior del FIDEICOMITENTE o del 
COMITÉ TÉCNICO, y (ii) las faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, por las que 
responderá con sus propios bienes por los daños causados. 
 
18.1.- LA FIDUCIARIA no responderá con sus bienes o los bienes de sus filiales, 
sucursales, matrices o relacionadas por las obligaciones contraídas en la ejecución del 
FIDEICOMISO RD VIAL. Las obligaciones que asuma con cargo al FIDEICOMISO RD 
VIAL sólo serán satisfechas con el Patrimonio Fideicomitido. 
 
18.2.- LA FIDUCIARIA será responsable frente al FIDEICOMITENTE y EL 
FIDEICOMISARIO de las acciones u omisiones de los auxiliares y apoderados que bajo su 
responsabilidad realicen actos del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
18.3.- LA FIDUCIARIA no será responsable por hechos, actos u omisiones de Terceros 
que impidan o dificulten la realización de los fines del FIDEICOMISO RD VIAL, salvo 
que hubiese podido impedirlos por encontrarse a su alcance las debidas acciones para 
prevenir o enmendar tales hechos, actos u omisiones de Terceros. 
 
18.4.- Si LA FIDUCIARIA faltare gravemente a sus deberes o pusiere en peligro los 
intereses que le fueren confiados, EL FIDEICOMITENTE podrá sustituir a LA 
FIDUCIARIA conforme lo establecido en la Cláusula Vigésimoprimera (21ra.) del presente 
Contrato y LA FIDUCIARIA será responsable por la pérdida o deterioro del Patrimonio 
Fideicomitido, debiendo reintegrar al mismo el valor de lo perdido, más una indemnización 
por los daños y perjuicios, sin detrimento de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 
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18.5.- LA FIDUCIARIA no será responsable por: (i) los aspectos técnicos, financieros y/o 
jurídicos requeridos para la realización de los trabajos que son obligación del 
FIDEICOMITENTE y/o del Comité Técnico, tales como estudios técnicos y de 
factibilidad, presupuestos, estudios de tráfico y proyecciones de ingresos por concepto de 
recaudación de Tarifas de Peaje, entre otros; (ii) los procesos de compras y contrataciones 
públicas que lleve a cabo la Oficina General Coordinadora del FIDEICOMISO RD VIAL; 
no obstante, LA FIDUCIARIA será responsable de suscribir dichos contratos en los 
términos de este Contrato; (iii) el destino final que se dé a los recursos que entregue el 
FIDEICOMISO RD VIAL para la realización de los diferentes trabajos, siempre y cuando 
haya realizado los pagos en los términos del presente contrato; y, (iv) caso fortuito, fuerza 
mayor, hechos de terceros o la violación de deberes legales o contractuales por parte del 
FIDEICOMITENTE y/o del Comité Técnico. 
 
18.6.- LA FIDUCIARIA, en ningún momento asume obligaciones derivadas de la 
construcción, supervisión, gerencia, rehabilitación, mantenimiento, seguridad vial y demás 
trabajos operativos a realizar sobre la Red Vial Principal o en los trabajos relativos a la 
Ampliación o Expansión de la misma, ni por la calidad, vicios o defectos ocultos, atrasos, 
suspensión o paralización de dichos trabajos. Por tanto, LA FIDUCIARIA no será 
responsable de dichas obligaciones, las cuales recaen sobre EL FIDEICOMITENTE, el 
Comité Técnico, los Contratistas de Proyectos, los Supervisores Técnicos Independientes 
y/o Supervisores de Proyectos, según sea el caso. 
 
No obstante lo anterior, LA FIDUCIARIA será responsable de auditar los trabajos técnicos 
e informes realizados por la Supervisión Técnica Independiente y los Supervisores de 
Proyectos del FIDEICOMISO RD VIAL, en el interés de estar oportunamente informada 
sobre el estado de la Red Vial Principal y constatar la utilización de los recursos en los 
términos de la Cláusula 7.22 de este Contrato, así como de informar de cualquier situación 
necesaria y/o relevante al Comité Técnico para su atención de conformidad con la Cláusula 
7.23 de este Contrato. 
 
18.7.- EL FIDEICOMITENTE y/o el Comité Técnico se obligan a mantener indemne a LA 
FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra 
naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como 
administradora del FIDECOMISO RD VIAL, derivadas de la reparación, mantenimiento, 
rehabilitación, construcción y demás trabajos operativos a realizar sobre la Red Vial 
Principal o en los trabajos relativos a la Ampliación o Expansión de la misma. En caso de 
que exista alguna multa o sanción legal procedente a la que deba responder LA 
FIDUCIARIA derivada de este numeral y en caso de que no existan los recursos líquidos 
suficientes para su cumplimiento, el FIDEICOMITENTE deberá proveer los mismos a LA 
FIDUCIARIA en un plazo que no exceda cinco (5) días hábiles. 
 
18.8.- LAS PARTES reconocen que no existe, ni intenta establecerse, ni existirá en el 
futuro relación laboral alguna entre LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE, el Comité 
Técnico y el FIDEICOMISO RD VIAL, o entre LA FIDUCIARIA y el personal 
subordinado bajo las órdenes del FIDEICOMITENTE y/o del Comité Técnico o del 
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Fideicomiso RD Vial, ni tampoco entre EL FIDEICOMITENTE y/o el Comité Técnico y 
los empleados de LA FIDUCIARIA o del FIDEICOMISO RD VIAL, por lo que cada una 
de las partes estará obligada a cumplir y asumir las obligaciones laborales a su cargo en 
relación con sus respectivos empleados. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMANOVENA (19).- DEFENSA DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO.- En el supuesto de que resultare necesaria la defensa del patrimonio del 
FIDEICOMISO RD VIAL, LA FIDUCIARIA llevará a cabo dicha defensa o por conducto 
de los apoderados conforme a la Cláusula Decimoprimera (11ra.) del presente Contrato, por 
lo que LA FIDUCIARIA estará obligada a ejercer las acciones judiciales y extrajudiciales 
en defensa del Patrimonio Fideicomitido. 
 
19.1.- En caso de que LA FIDUCIARIA requiera la contratación de Terceros para la 
defensa del patrimonio, deberá someterlo a aprobación del Comité Técnico y deberá 
hacerse responsable de dicha gestión, así como supervisar y dar seguimiento a las 
actuaciones de los apoderados, y conforme aplique, brindar recomendaciones de acciones a 
realizar. 
 
19.2.- En caso de que para el efectivo cumplimiento del mandato e instrucciones a LA 
FIDUCIARIA, ésta requiera la ejecución de actos urgentes y en el entendido de que la 
omisión de realización de dichos actos urgentes suponga perjuicios al FIDEICOMISO RD 
VIAL, LA FIDUCIARIA podrá ejecutar o instruir a los Terceros apoderados la inmediata 
realización de todo acto o diligencia necesaria para redimir la contingencia que se presente. 
En este sentido, LA FIDUCIARIA dispondrá de las cantidades necesarias para cubrir los 
gastos de dicha eventualidad. 
 
19.3.- Al momento de cobertura de la contingencia o eventualidad, LA FIDUCIARIA 
deberá informar detalladamente por escrito con acuse de recibo al Comité Técnico, según 
aplique, todo lo relativo a la eventualidad, incluyendo las acciones realizadas y su urgencia, 
el resultado obtenido, los costos y cualquier actividad realizada en referencia a ello. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA (20).- RENDICIÓN DE CUENTAS.- LA FIDUCIARIA 
elaborará y remitirá bimensualmente dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada 
mes al domicilio de elección del Comité Técnico o vía electrónica con la firma autógrafa o 
electrónica de su Gestor Fiduciario, a través del correo electrónico que señalen las partes, 
los estados financieros bimensuales no auditados que manifiesten los movimientos 
realizados en este FIDEICOMISO RD VIAL durante el período correspondiente. 
 
 
Adicionalmente, LA FIDUCIARIA deberá efectuar una rendición de cuentas semestral al 
Comité Técnico, firmada por el Gestor Fiduciario, en la que deberá incluir la información 
comprobada, documentada y pormenorizada sobre la gestión realizada por LA 
FIDUCIARIA para cumplir con el Objeto y los Fines del FIDEICOMISO RD VIAL, 
conteniendo por lo menos lo siguiente: 
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a) Descripción de las actividades realizadas, informando, con los detalles necesarios, de 
cualquier operación de inversión o administración, e indicando el tipo, plazo, monto de la 
inversión y rendimiento generado. Igualmente, incluirá la remuneración de LA 
FIDUCIARIA, así como cualquier situación que haga prever el deterioro de los activos 
objeto del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
b) Estado y situación jurídica de los bienes fideicomitidos. 
 
c) Estados Financieros Auditados comprendidos entre el último reporte y la fecha del 
informe. 
 
d) Informe de auditoría externa en los casos previstos en este Contrato y el Reglamento 
95-12, validados por el Subcomité de Auditoría y el Auditor Externo Independiente. 
 
e) Relación de las inversiones que conforman el Patrimonio Fideicomitido. 
 
f) Informe sobre cualquier hecho de carácter económico, jurídico, administrativo o 
contable relevante que incida o haya incidido en el desarrollo normal de la labor 
encomendada, señalando las medidas correctivas adoptadas. 
 
 
El Comité Técnico gozará de un término de treinta días (30) calendarios contados a partir 
de la fecha en que LA FIDUCIARIA presente los estados financieros bimensuales no 
auditados o la rendición de cuentas semestral, para hacer, en su caso, aclaraciones a los 
mismos. Transcurrido este plazo, dichos informes se tendrán por tácitamente aprobados. 
 
Una vez aceptados los informes a que hace referencia esta cláusula, ya fuere en forma 
expresa o tácita, LA FIDUCIARIA quedará libre de toda responsabilidad frente al 
FIDEICOMITENTE y el Comité Técnico por todos los actos ocurridos durante el período 
que abarquen dichos informes. Sin embargo, tal rendición de cuentas o su aceptación no 
eximirán a LA FIDUCIARIA de responsabilidad por daños causados por su falta, 
negligencia o dolo en la administración del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
En caso de que el Comité Técnico no reciba los estados financieros bimensuales no 
auditados o los estados financieros semestrales auditados, deberá solicitar a LA 
FIDUCIARIA los mismos, y en caso de que LA FIDUCIARIA se negare a presentarlos, el 
Comité Técnico podrá exigirlos, por intermedio de la Superintendencia de Bancos y la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), según corresponda. 
 
 
Todo informe presentado al Comité Técnico por LA FIDUCIARIA será elaborado de 
conformidad con los formatos que institucionalmente se aprueben y contendrá como 
mínimo los requisitos exigidos en este Contrato, las Reglas de Funcionamiento y 
Operación, así como los requisitos que señala la Ley 189-11, el Reglamento 95-12 o la 
normativa legal que en su caso le sustituya. 
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LA FIDUCIARIA tiene además la obligación de facilitar las auditorías y visitas de 
inspección por parte de la Contraloría General de la República y la Cámara de Cuentas de 
la República Dominicana. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMAPRIMERA (21).- SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA.- El 
FIDEICOMITENTE podrá sustituir a LA FIDUCIARIA, con o sin causa, mediante una 
comunicación escrita del Comité Técnico con acuse de recibo, con al menos treinta (30) 
días de antelación a la fecha de efectividad de la sustitución, debiendo designar el fiduciario 
sustituto, a efecto de que LA FIDUCIARIA pueda hacer formal entrega del Patrimonio 
Fideicomitido, y pagar a LA FIDUCIARIA todos los montos adeudados o devengados por 
esta última por concepto de honorarios y gastos. 
 
El Comité Técnico, a través de su Secretario(a) Técnico(a), deberá notificar a los 
Acreedores la sustitución de LA FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días siguientes. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMASEGUNDA (22).- RENUNCIA DE LA FIDUCIARIA.- Con 
sujeción al nombramiento y aceptación de un nuevo fiduciario de conformidad con lo 
establecido en esta cláusula, LA FIDUCIARIA podrá renunciar en cualquier momento 
comunicando su intención al FIDEICOMITENTE y al Comité Técnico, con una 
anticipación no menor a treinta (30) días calendarios. 
 
22.1.- Una vez notificada la renuncia de LA FIDUCIARIA, el Comité Técnico tendrá la 
obligación de designar a un fiduciario sucesor en un plazo de treinta (30) días, debiendo 
indicar a LA FIDUCIARIA el nombre de la entidad o sociedad que actuará como fiduciario 
sucesor, a efectos de que LA FIDUCIARIA pueda hacer la entrega del Patrimonio 
Fideicomitido. La renuncia de LA FIDUCIARIA se hará efectiva una vez que la entidad 
designada como fiduciario sucesor haya aceptado su designación como tal y haya suscrito 
todos los documentos necesarios para formalizar dicha designación. 
 
22.2.- En caso de que EL FIDEICOMIENTE no aceptase la renuncia de LA FIDUCIARIA 
o en ausencia de indicación de la fiduciaria sustituía en el plazo indicado en el inciso 22.1 
que antecede, LA FIDUCIARIA deberá proceder conforme lo dispuesto por los párrafos I y 
II del Artículo 37 de la Ley 189-11, por lo que tendrá el deber de mantenerse en sus 
funciones hasta tanto haya sido designado su sustituto provisional o definitivo. 
 
22.3.- El Comité Técnico por razones atendibles podrá prorrogar los plazos para la 
designación del fiduciario sucesor. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMATERCERA (23).- EXENCIONES FISCALES.- El 
FIDEICOMISO RD VIAL estará exonerado del pago de todo impuesto, contribución, tasa, 
arancel, arbitrio, sobre sus bienes, capital, reservas y demás operaciones que realice o sean 
hechas a su favor o a cargo del Patrimonio Fideicomitido, incluyendo, pero no estando 
limitado al, ( Impuesto Sobre la Renta, Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Industrializados y Servicios (ITBIS), Impuesto Selectivo al Consumo, así como cualquier 
otro impuesto, contribución, tasa, arancel, arbitrio, de cualquier naturaleza, establecido por 
ley, decreto o resolución de la República Dominicana, o que pueda ser establecido en el 
futuro. 
 
Asimismo, no estarán sujetas al pago de ninguna clase de impuestos, tasas, sobretasas, 
contribuciones y derechos de carácter nacional, los permisos de construcción, de viabilidad 
ambiental y otras autorizaciones gubernamentales requeridas para ejecutar las obras 
encargadas al FIDEICOMISO RD VIAL, así como las adquisiciones de materiales, 
equipos, bienes, repuestos y accesorios necesarios y los servicios requeridos para la 
implementación de las operaciones del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
 
Párrafo I: Las transferencias o emisión de cheques que se realicen desde y hacia el 
FIDEICOMISO RD VIAL y los demás fideicomisos que en su caso fueren constituidos con 
los fondos provenientes de éste, con cargo a estos patrimonios autónomos, estarán exentos 
del impuesto por la emisión de cheques y transferencias electrónicas, vigentes o cualquiera 
otro que lo sustituya o amplíe. 
 
Párrafo II: Los pagos al exterior por concepto de intereses, regalías, asistencia técnica o de 
cualquier otro concepto considerado como renta de fuente dominicana, incluyendo todo 
pago a Acreedores o agentes de los Acreedores, incluso tenedores de títulos de deuda 
emitidos con cargo al Patrimonio Fideicomitido, sus fiduciarios y agentes, bancos 
comerciales y sus agentes, agentes o bancos de exportación y entidades multilaterales de 
crédito, estarán exentos para el contribuyente del exterior del pago de todo impuesto, 
retención de impuestos (withholding taxes), contribución, tasa, arancel y arbitrio, siempre 
que dichos pagos se realicen por LA FIDUCIARIA con cargo al FIDEICOMISO RD VIAL 
o a los demás fideicomisos constituidos con los fondos provenientes de éste, por concepto 
de las actividades, operaciones y/u obligaciones contraídas para la realización del o los 
fideicomisos. 
 
Párrafo III: El FIDEICOMISO RD VIAL, así como los demás fideicomisos que fueren en 
su caso constituidos con los fondos provenientes de éste, no estarán sujetos a ningún otro 
impuesto, tributo, tasa, contribuciones, derechos o arbitrios vigentes al momento de la 
aprobación de este Contrato, ni que los sustituyan o complementen, ni de ningún otro 
impuesto, tributo, tasa, contribuciones, derechos o arbitrios que se establezca en el futuro, 
salvo que sea modificado el presente Contrato. 
 
Párrafo IV: Los Contratistas Privados que sean contratados por cuenta del FIDEICOMISO 
RD VIAL y con cargo al Patrimonio Fideicomitido, para la ejecución de obras de 
infraestructura en la Red Vial Principal, estarán exonerados del pago de todo impuesto, 
contribución, tasa, arancel, arbitrio aplicable a los trabajos de ejecución de las obras, 
incluyendo, pero no estando limitado a: (i) el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS); (ii) el pago de derechos e impuestos de importación, 
incluyendo ITBIS, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las 
maquinarias y equipos, los repuestos de dichas maquinarias y equipos, materiales y otros 
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bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la ejecución de las obras y/o para dar 
cumplimiento a las obligaciones asumidas por los Contratistas Privados mediante el 
presente Contrato; (iii) el pago de derechos de aduana e impuestos internos sobre los 
vehículos de motor destinados al uso del personal asignado a las obras y los repuestos para 
dichos vehículos. 
 
Párrafo V: Se hacen extensivas a los subcontratistas de los Contratistas Privados que sean 
contratados por cuenta del FIDEICOMISO RD VIAL y con cargo al Patrimonio 
Fideicomitido, a requerimiento de los referidos Contratistas Privados, las exoneraciones de 
aranceles aduaneros y/o impuestos mencionados en los numerales precedentes, esto es: (i) 
del pago del Impuesto del pago de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos sobre 
materiales y equipos que los subcontratistas necesiten importar para utilizar en la 
construcción del Proyecto; (ii) del pago del Impuestos a la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS) para los bienes, materiales y servicios que suministren 
para la ejecución del Proyecto. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMACUARTA (24).- HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA.- LA 
FIDUCIARIA tendrá derecho a cobrar por los Servicios Fiduciarios prestados al 
FIDEICOMITENTE las cantidades pactadas en el Anexo 6 en el cual se establecen la 
periodicidad de pago, actualización de honorarios y demás condiciones relativas al pago de 
los mismos. 
 
EL FIDEICOMITENTE autoriza a LA FIDUCIARIA para cobrar sus honorarios 
fiduciarios y los recursos que haya adelantado para cubrir gastos del FIDEICOMISIO RD 
VIAL previa autorización del Comité Técnico, con cargo al Patrimonio Fideicomitido. En 
caso de que no existan recursos líquidos en el Patrimonio Fideicomitido, EL 
FIDEICOMITENTE procederá al pago de los mismos, previo requerimiento que le haga 
LA FIDUCIARIA por escrito a través del Comité Técnico. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMAQUINTA (25).- DOCUMENTOS ADICIONALES Y 
DEFINITIVOS.- A los fines de implementación del FIDEICOMISO RD VIAL, las 
PARTES se comprometen a suscribir todos los acuerdos y demás documentación que 
resulten necesarios para el cumplimiento y ejecución de sus fines. Por su parte, el 
FIDEICOMITENTE, a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, 
requerirá que se elaboren los anteproyectos de reglamentos que se estimen convenientes 
para el funcionamiento del FIDEICOMISO RD VIAL. 
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMASEXTA (26).- DURACIÓN.- El presente FIDEICOMISO RD 
VIAL tendrá una vigencia de treinta (30) años a partir de su constitución. Transcurrido 
dicho plazo, se llevarán a cabo los trámites necesarios para su extinción y la reversión del 
Patrimonio Fideicomitido al FIDEICOMITENTE, salvo que el FIDEICOMITENTE 
solicite la prórroga del mismo mediante las formalidades legales que se requieran. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMASÉPTIMA (27).- CAUSAS Y EFECTOS DE LA 
TERMINACIÓN.- 
 
El FIDEICOMISO RD VIAL podrá terminar por las siguientes causas: 
 
1.- Por llegar el plazo establecido en este Contrato. 
2.- Por el cumplimiento de los fines. 
3.- Por renuncia de LA FIDUCIARIA y que no existiera otro fiduciario que acepte el 
encargo. 
 
En caso de terminación del presente Contrato, por cualquier causa, LA FIDUCIARIA 
estará obligada a revertir al FIDEICOMITENTE el Patrimonio Fideicomitido, incluyendo 
los beneficios generados por sus inversiones, si los hubiere. Al momento de la terminación, 
EL FIDEICOMITENTE deberá respetar los derechos y asumir las obligaciones que ello le 
impone frente a los Acreedores. Asimismo, deberá satisfacer los honorarios y gastos 
debidos a LA FIDUCIARIA por los Servicios Fiduciarios prestados hasta la fecha de la 
terminación y demás pagos pendientes por cubrir con cargo al Patrimonio Fideicomitido, 
conforme el orden de pagos establecido en el inciso 7.10 de la Cláusula Séptima (7ma.) de 
este Contrato. 
 
En caso de que entre los bienes que conformen el Patrimonio Fideicomitido hubiere 
recursos líquidos públicos a la fecha de extinción o revocación del FIDEICOMISO RD 
VIAL, LA FIDUCIARIA deberá ponerlos a disposición de la Tesorería General de la 
República dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a que se dé su extinción. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMAOCTAVA (28).- GASTOS. DERECHOS. COMISIONES Y 
HONORARIOS.- Todos los gastos, impuestos, derechos, comisiones, honorarios y demás 
erogaciones que se originen con motivo del ejercicio del FIDEICOMISO RD VIAL, se 
cubrirán con cargo a su patrimonio, por lo que si por cualquier causa dicho patrimonio no 
fuere suficiente para que LA FIDUCIARIA lleve a cabo los pagos conforme a este 
instrumento, LA FIDUCIARIA no será responsable de las obligaciones contraídas con 
cargo al Patrimonio Fideicomitido y deberá notificar por escrito con acuse de recibo al 
Comité Técnico respecto la insuficiencia de fondos para la cobertura de gastos, derechos, 
comisiones y honorarios, según aplique y solicitar al Comité Técnico subsane tal situación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMANOVENA (29).- MODIFICACIONES.- El FIDEICOMISO 
RD VIAL podrá ser modificado, en cualquier momento durante su vigencia, mediante la 
formalización del convenio correspondiente suscrito por EL FIDEICOMITENTE y LA 
FIDUCIARIA, siempre y cuando dichas modificaciones no afecten el Objeto y los Fines 
establecidos en el presente Contrato, ni derechos de los Acreedores y Terceros con quienes 
el FIDEICOMISO RD VIAL hubiere asumido obligaciones o contratado para el 
cumplimiento de sus fines. Toda modificación que altere las condiciones originalmente 
establecidas en este Contrato al momento de su sanción legislativa, requerirá la aprobación 
del Congreso Nacional. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA (30).- APROBACIÓN DEL CONGRESO NACIONAL.- 
EL FIDEICOMITENTE será responsable de someter este Contrato al Congreso Nacional 
para fines de obtener la aprobación requerida de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución de la República votada y proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMAPRIMERA (31).- ACUERDO COMPLETO.- Este Acuerdo 
constituye el acuerdo completo entre Las Partes con respecto a su objeto y deja sin efecto 
todo acuerdo anterior, sea verbal, escrito, o que por uso o costumbre verse sobre el mismo 
objeto o sobre las operaciones contempladas en este Contrato. 
 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMASEGUNDA (32).- DOMICILIOS CONVENCIONALES. 
Los avisos y notificaciones que deba hacer LA FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE o al 
Comité Técnico se harán en los domicilios señalados y en caso de que hubiere algún 
cambio de éstos, deberán notificarlo por escrito a LA FIDUCIARIA en un plazo no menor 
de 10 días con antelación al aviso o notificación de que se trate; en caso de no hacerlo, los 
avisos y las notificaciones que le haga al último domicilio señalado, surtirán plenamente 
sus efectos legales y liberarán a la FIDUCIARIA de cualquier responsabilidad. 
 
EL FIDEICOMITENTE/FIDEICOMISARIO: En la sede del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, sito en la Avenida Homero Hernández esquina calle Horacio 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
LA FIDUCIARIA: En la Avenida Winston Churchill esquina Calle Porfirio Herrera, 
Ensanche Piantini, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMATERCERA (33).- INCUMPLIMIENTO.- El 
incumplimiento de cualquiera de Las Partes respecto de las obligaciones establecidas en 
este Contrato dará lugar a las acciones legales previstas en el derecho común. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMACUARTA (34).- LEY APLICABLE.- Las Partes acuerdan 
que el presente Contrato será regido por las leyes de la República Dominicana, la cual será 
la ley aplicable en caso de cualquier reclamación, disputa o controversia que pueda surgir 
en la aplicación, ejecución e interpretación del mismo. Las Partes aceptan todas las 
estipulaciones contenidas en este instrumento y para todo lo no previsto en él se remiten al 
derecho común dominicano. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMAQUINTA (35).- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Las 
Partes convienen que, para la interpretación y aplicación, así como para cualquier 
controversia, litigio o reclamación de cualquier tipo y para todo lo relativo al presente 
Contrato, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la República 
Dominicana. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMASEXTA (36).- REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE 
DOCUMENTOS.- LA FIDUCIARIA se obliga a registrar y conservar en sus archivos por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la extinción de este FIDEICOMISO RD 
VIAL, los documentos en los que consten los actos u operaciones que haya celebrado en 
ocasión del mismo. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMASÉPTIMA (37).- PERÍODO DE ORGANIZACIÓN.- A 
partir de la aprobación congresual referida en la Cláusula Trigésima (30ma.) de este 
Contrato, LAS PARTES acuerdan un período de transición que no deberá exceder de 
sesenta (60) días para que LA FIDUCIARIA asuma plenamente todas las responsabilidades 
y obligaciones acordadas bajo el presente contrato. 
 
Hecho y firmado en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de 
Las Partes, uno para la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, uno para los archivos del 
FIDEICOMISO RD VIAL y el último para el abogado notario actuante. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
(EL FIDEICOMITENTE): 

 
 
 
 
 

_______________________________________ 
GONZALO CASTILLO TERRERO 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
 
 
 

POR FIDUCIARIA RESERVAS, S.A. 
(LA FIDUCIARIA): 

 
 
 
__________________________________      ___________________________________ 
ENRIQUE A. RAMIREZ PANIAGUA CESAR AUGUSTO DIAZ RODRIGUEZ 
 Presidente Consejo de Administración  Gerente General y Gestor Fiduciario 
 
 
YO, DRA. JUANA NÚÑEZ MORROBEL, Abogado Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, Matrícula del Colegio Dominicano de Notarios No. 4537, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, 
libre y voluntariamente por los señores GONZALO CASTILLO TERRERO, ENRIQUE 
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A. RAMÍREZ PANIAGUA Y CÉSAR AUGUSTO DÍAZ RODRÍGUEZ, en calidad de 
representantes de las partes intervinientes en el presente Contrato, quienes me han 
declarado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que utilizan en todos los 
documentos que suscriben, por lo que se les puede dar entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre del año dos mil trece (2013). 
 
 

_______________________________________ 
DRA. JUANA NUÑEZ MORROBEL 

Notario Público 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 104-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, otorgo Poder Especial al Lic. Gonzalo Castillo Terrero, Ministro de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC), para que, a nombre y en representación del Estado 
dominicano, suscriba con la sociedad fiduciaria, “FIDUCIARIA RESERVAS, S. A.”, un 
contrato para la constitución del Fideicomiso Público e Irrevocable a ser denominado 
“FIDEICOMISO DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA 
RED VIAL PRINCIPAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA - RD VIAL, en el 
marco de las disposiciones de la Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo 
del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana; del Decreto No. 95-
12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para regular los aspectos que, en 
forma complementaria a la Ley No. 189-11, se requieren para el funcionamiento de la 
figura del fideicomiso en sus distintas modalidades; de las demás normas legales 
complementarias aplicables; y del decreto que ordena la constitución del citado 
Fideicomiso. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil trece 
(2013). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Orfelina Liseloth Arias Medrano         José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria Ad-Hoc.        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia  
151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
Dec. No. 314-13 que modifica el numeral 20 del Artículo I, 
del Dec. No. 304-13, que declaro de utilidad pública varias 
porciones de terrenos para ser destinados a edificaciones 
escolares. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
30 

    
Dec. No. 315-13 que concede la naturalización dominicana, a 
titulo de naturalización privilegiada, al señor Harry 
Sargeant III, de nacionalidad norteamericana. 

   
 
31 

    
Dec. No. 316-13 que autoriza al Ayuntamiento del Distrito 
Nacional y a los ayuntamientos del municipio de Moca y 
Bayaguana, a vender varias porciones de terrenos. 

   
 
32 

    
Dec. No. 317-13 que crea la Zona Franca Industrial 
Emimar, bajo la administración técnica y operativa de la 
compañía Melmar International, S.A, ubicada en los 
municipios de Licey al Medio y Villa Bisonó (Navarrete). 

   
 
 
35 

    
Dec. No. 318-13 que declara de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano,  varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas 
en la construcción de edificaciones escolares. 

   
 
 
37 

    
Dec. No. 319-13 que declara de utilidad pública e interés 
social, la adquisición por parte del Estado dominicano, 
varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, 
para construir edificaciones escolares. 

   
 
 
47 

    
Dec. No. 320-13 que declara de utilidad pública e interés 
social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de 
terrenos en distintos municipios del país, para ser utilizadas 
en la construcción de edificaciones escolares. 

   
 
 
56 
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Ley No. 157-13 que establece el voto preferencial para la elección de diputados y 
diputadas al Congreso Nacional, regidores y regidoras de los municipios y vocales de 
los distritos municipales. G. O. No. 10736 del 9 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 157-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que constituye una necesidad dotar al país de una 
normativa que instituya el sistema de voto preferencial que le permita a los electores la 
opción a elegir el candidato o candidata de su preferencia. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Artículo 79 de la Ley Electoral No.275-97, del 21 
de diciembre de 1997, establece que “las elecciones nacionales para elegir diputados y 
regidores se harán mediante circunscripciones electorales con el objeto de garantizar que 
los ciudadanos que resulten electos en las elecciones generales del año 2002 y 
subsiguientes, sean una verdadera representación del sector de los habitantes que los 
eligen”. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Junta Central Electoral, por medio de la 
Resolución No.74/2010, del 29 de octubre de 2010, dejó sin efecto el voto preferencial. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que partiendo de las experiencias y los resultados de las 
elecciones congresuales y municipales de los años 2002, 2006 y 2010, las circunscripciones 
electorales plurinominales y con voto preferencial demostraron ser viables para la elección 
de los diputados y diputadas al Congreso Nacional. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el voto preferencial propicia que los partidos políticos 
sometan a la consideración del electorado a aquellos miembros de las organizaciones que 
pudiesen garantizar la verdadera representación de las comunidades y por ello la 
representación ante el Congreso Nacional. 
 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el voto preferencial fue instituido por la Junta Central 
Electoral basándose en el Artículo 120 de la Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre 
del año 1997, y sus modificaciones, la cual indica que el votante, ya dentro del 
compartimiento o cuarto cerrado, marcará en la o las boletas, previamente firmadas y 
selladas por el presidente del colegio, el candidato o la candidata de su preferencia, según 
sea el caso, la doblará y la depositará en la urna correspondiente. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el voto preferencial es aquel por medio del cual el 
elector escoge al candidato de su preferencia dentro de listas cerradas y desbloqueadas. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el voto preferencial permite, debido al desbloqueo de 
las listas de candidatos, la posibilidad de que los ciudadanos puedan elegir el o la 
representante que considere factible, lo que favorece la participación de las mujeres y otros 
grupos sociales en la política. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que el establecimiento del voto preferencial garantiza y 
afianza el cumplimiento de los preceptos de las leyes y la Constitución de la República 
Dominicana en materia electoral. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre de 1997, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Resolución de la Junta Central Electoral, No.05-2001, del 2 de julio de 2001, 
sobre circunscripciones electorales. 
 
VISTA: La Resolución de la Junta Central Electoral, No.06/2005, del 29 de agosto de 
2005, sobre votación preferencial. 
 
VISTA: La Resolución de la Junta Central Electoral, No.74/2010, del 29 de octubre de 
2010, que elimina el voto preferencial. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Establecimiento voto preferencial. Se instituye el sistema de voto 
preferencial para la elección de diputados y diputadas al Congreso Nacional, los regidores y 
regidoras de los municipios y los vocales de los distritos municipales. 
 
Párrafo I.- Para los fines de esta ley, el voto preferencial es aquel que se realiza por medio 
de listas cerradas y desbloqueadas, lo que permite que el elector escoja el candidato o la 
candidata de su preferencia sin importar la posición que tenga en la lista propuesta por el 
partido político. 
 
Párrafo II.- (Transitorio). El voto preferencial de regidores y regidoras de los municipios 
y los vocales de los distritos municipales, se aplicará para las elecciones del año 2020. 
 
Artículo 2.- Forma de elección. Para la elección de los diputados y diputadas en las 
circunscripciones electorales establecidas, el ciudadano podrá votar por un(a) candidato(a) 
determinado(a), marcando el recuadro con la foto del mismo(a) y si es por el partido o 
agrupación política, con solo marcar el recuadro con el emblema y/o las siglas del mismo, 
estableciéndose que en este caso el voto emitido no favorecería a ningún candidato en 
particular y, en consecuencia, será sumado a la totalidad de votos obtenidos por el partido 
de que se trate. 
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Párrafo.- Cuando el elector decide marcar la fotografía del candidato o la candidata a 
diputado(a) de su preferencia está favoreciendo con su voto al partido de éste(a) y por ende 
al candidato(a) a senador(a) de dicho partido. 
 
Artículo 3.- Propuestas de candidatos. Las propuestas de candidatos o candidatas para 
cada circunscripción electoral serán sustentadas por decisión de las convenciones internas 
de los partidos y agrupaciones políticas reconocidas, de conformidad con sus estatutos y la 
Ley Electoral, respetando lo que concierne a la cuota femenina. 
 
Artículo 4.- Asignación de escaños. Para la determinación de la cantidad de escaños 
obtenidos por cada partido o agrupación política en cada demarcación electoral para el 
nivel congresional se utilice el método proporcional D´Hondt a los fines de garantizar la 
representación de las minorías, conforme lo establecen la Constitución de la República, del 
26 de enero de 2010, y la Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre de 1997. 
 
Artículo 5.- Ejecución de la ley. La Junta Central Electoral será la institución encargada 
de la ejecución de la presente ley, y deberá ser aplicada a partir de las elecciones 
congresionales del año 2016, inclusive. 
 
Artículo 6.- Cláusula derogación. La presente ley deroga cualquier otra disposición legal 
que le sea contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 151 
de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de noviembre  del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 158-13 que modifica la Ley No. 311-12, que aprobó el Presupuesto General 
del Estado para el año 2013 (Presupuesto Complementario). G. O. No. 10736 del 9 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 158-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 93, Numeral 1, 
Literal j), de la Constitución de la República Dominicana, es atribución del Congreso 
Nacional votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado para cada ejercicio 
presupuestario, en la cual se contemplan los ingresos probables, los gastos propuestos y el 
financiamiento requerido, en un marco de sostenibilidad fiscal. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que según lo establecido en el párrafo del Artículo 234, 
de la Constitución dominicana, una vez votada la Ley de Presupuesto General del Estado, 
no podrán trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra sino en virtud de 
una Ley que, cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá tener el voto de las dos 
terceras partes de los presentes en cada cámara legislativa. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que según lo establecido en el Artículo 48, Párrafo I, de 
la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, ninguna modificación 
presupuestaria basada en un incremento de los ingresos percibidos provenientes de las 
fuentes detalladas en el Presupuesto General del Estado, podrá ser presentada antes del 1ro 
de julio de cada año. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el nivel de la actividad económica en el país, medido 
a través del Producto Interno Bruto experimentó una reducción en el ritmo de crecimiento 
durante los primeros meses de 2013, lo que motivó al Gobierno a adoptar medidas de 
política económica con el propósito de revertir la tendencia observada durante ese período. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que debido a un mayor déficit operativo del inicialmente 
previsto de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), resulta 
necesario incrementar sus transferencias de recursos, con el propósito de cumplir con sus 
mayores compromisos de pago. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el Estado dominicano y la empresa Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation (PVDC), han negociado la modificación del Acuerdo Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros, de fecha 25 de marzo de 2002, con el propósito de 
aumentar la participación del Estado en los flujos de recursos procedentes de la explotación 
de la mina y establecer el equilibrio económico entre las partes del contrato. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que los recursos adicionales provenientes de la 
modificación del Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, durante el 
ejercicio presupuestario 2013 ascienden a un monto de trescientos veinticinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$325,000,000.00), equivalentes a 
trece mil setecientos setenta millones ciento ochenta y siete mil setecientos veintitrés pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$13,770,187,723.00), los cuales serán destinados para atender 
prioridades del Gobierno. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la necesidad de modificar la Ley de Presupuesto 
General del Estado del año 2013, se corresponde con la responsabilidad del Poder Ejecutivo 
de velar por el equilibrio macroeconómico a través de políticas públicas orientadas a 
garantizar el crecimiento y la sostenibilidad fiscal.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, del 17 de 
noviembre de 2006.  
 
VISTA: La Ley No. 311-12, del 26 de diciembre de 2012, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado para el ejercicio presupuestario de 2013. 
 
VISTA: La Segunda Enmienda al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos 
Mineros entre el Estado dominicano y la empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation 
(PVDC), firmada en fecha 5 de septiembre del año 2013.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Se aprueba la estimación de los ingresos extraordinarios a percibir durante 
el ejercicio presupuestario 2013, provenientes de la negociación de la modificación del 
Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros entre el Estado dominicano y la 
empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC), por un monto de Trescientos 
Veinticinco Millones de Dólares (US$325,000,000), equivalentes a Trece Mil Setecientos 
Setenta Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Setecientos Veintitrés Pesos Dominicanos 
(RD$13,770,187,723). 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza el incremento de las apropiaciones presupuestarias 
establecidas en el Presupuesto General del Estado del año 2013, por un monto de Trece Mil 
Setecientos Setenta Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Setecientos Veintitrés Pesos 
Dominicanos (RD$13,770,187,723), las que se financiarán con los ingresos a percibir 
descritos en el artículo anterior, según el siguiente detalle y el Anexo I: 
 
 

(En RD$) 
INSTITUCIONES / CAPITULOS MONTOS

01- PODER EJECUTIVO 13,770,187,723      

 GASTOS 13,770,187,723      

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 2,059,395,000        

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 709,890,000           

0203 MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 508,139,365           

0205 MINISTERIO DE HACIENDA 400,000,000           

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 4,539,573,638        

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 940,295,801           

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 1,551,942,003        

0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1,042,741,307        

0214 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 140,000,000           

0215 MINISTERIO DE LA MUJER 20,000,000             

0217 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 44,113,000             

0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 1,354,822,532        

0219 MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 343,055,077           

0220 MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 39,320,000             

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 76,900,000             

Total General 13,770,187,723       
 
 
ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar los traspasos de Apropiaciones 
Presupuestarias entre Capítulos y Fuentes de Financiamiento, de las Instituciones del 
Gobierno Central, de las Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Públicas de 
la Seguridad Social, del Presupuesto General del Estado para el año 2013, según el 
siguiente detalle y el Anexo II: 
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Disminuciones de Apropiaciones a: 
 
 

(EnRD$)

FONDO GENERAL CRÉDITO INTERNO CREDITO EXTERNO

01- PODER EJECUTIVO 2,176,215,645       19,718,047,139      11,856,424,339     33,750,687,123        

 GASTO        2,176,215,645       14,746,249,720         8,416,424,339         25,338,889,704 

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 540,000,000          -                         240,000,000          780,000,000             

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 200,000,000          -                         9,496,200              209,496,200             

0205 MINISTERIO DE HACIENDA -                         -                         34,000,000            34,000,000               

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN -                         658,047,139           -                         658,047,139             

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL -                         -                         1,247,685,208       1,247,685,208          

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 175,000,000          -                         845,000,000          1,020,000,000          

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES -                         -                         2,549,000,000       2,549,000,000          

0213 MINISTERIO DE TURISMO -                         -                         329,351,115          329,351,115             

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 961,215,645          14,088,202,581      -                         15,049,418,226        

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 300,000,000          -                         3,161,891,816       3,461,891,816          
 APLICACIONES FINANCIERAS                            -              4,971,797,419           3,440,000,000              8,411,797,419 

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS -                         4,971,797,419        3,440,000,000       8,411,797,419          

Total General 2,176,215,645       19,718,047,139      11,856,424,339     33,750,687,123        

INSTITUCIONES / CAPITULOS
DISMINUCION

TOTAL 
DISMINUCIONES

 
 
 
Aumentos de Apropiaciones a: 
 

(En RD$) 

FONDO GENERAL
FONDOS CON 

DESTINO 
ESPECIFICO

CRÉDITO INTERNO CREDITO EXTERNO

01- PODER EJECUTIVO 1,976,215,645       200,000,000           8,254,671,478       23,319,800,000        33,750,687,123        

 GASTO           976,215,645            200,000,000         8,254,671,478         15,908,002,581         25,338,889,704 

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 876,215,645          -                         103,784,355          -                           980,000,000             

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA -                         200,000,000           105,000,000          -                           305,000,000             

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN -                         658,047,139             658,047,139             

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 100,000,000          -                         150,000,000          -                           250,000,000             

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES -                         -                         200,000,000          1,346,800,000          1,546,800,000          

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS -                         -                         13,903,155,442        13,903,155,442        

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL -                         -                         7,695,887,123       -                           7,695,887,123          

 APLICACIONES FINANCIERAS        1,000,000,000                             -                               -             7,411,797,419           8,411,797,419 

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 1,000,000,000       -                         -                         1,000,000,000          

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS -                         -                         -                         7,411,797,419          7,411,797,419          

Total General 1,976,215,645       200,000,000           8,254,671,478       23,319,800,000        33,750,687,123        

AUMENTO
TOTAL 

AUMENTOSINSTITUCIONES / CAPITULOS

 
 
PÁRRAFO: Se autoriza al Poder Ejecutivo a sustituir Fuentes Financieras de proyectos de 
inversión con recursos externos incluidos en el gasto que se  hace referencia en los cuadros 
contenidos en este artículo, por otras provenientes de fuentes internas o externas, según 
fuera más conveniente al interés nacional,  por un monto de Siete Mil Sesenta y Nueve 
Millones Seiscientos Veinte y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Nueve pesos dominicanos  
(RD$7,069,624,339). 
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ARTÍCULO 4.- Se modifica el Numeral 1, del Artículo 25, de la Ley No. 311-12, de 
Presupuesto General de Estado del 2013, para que sustituya la operación de Apoyo 
Presupuestario, por la siguiente:  
 
Programa de Apoyo al Fortalecimiento Fiscal (DR-L1064) (Ejecutor: Ministerio de 
Hacienda), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cuatrocientos Millones de 
Dólares Estadounidenses (US$400,000,000), a ser concertado con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a modificar la distribución de las Fuentes 
Financieras y las Aplicaciones Financieras del Presupuesto del Gobierno Central para el 
ejercicio fiscal 2013, estipuladas en el Artículo 4, de la Ley No. 311-12, de Presupuesto 
General del Estado para el año 2013, sin modificar el Financiamiento Neto aprobado por un 
monto de Setenta Mil Trescientos Un Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Ciento 
Cuarenta y Ocho Pesos Dominicanos (RD$70,301,995,148), de acuerdo con el siguiente 
detalle:  
 
 

(EN RD$) 
 

1- Fuentes Financieras         154,595,874,809  
1.1- Fuentes Internas              28,948,347,503  
1.2- Fuentes Externas            125,647,527,306  

 
2- Aplicaciones Financieras           84,293,879,661  
2.1 - Amortización de Deuda Pública         68,507,060,000  
2.1.1 – Deuda Interna            22,034,952,580  
2.1.2 – Deuda Externa           46,472,107,420 
2.2- Disminución de Cuentas por Pagar         13,786,819,661  
2.3- Compra de Acciones y Participaciones de Capital        2,000,000,000  
 
Financiamiento Neto (1-2)         70,301,995,148 
 
 

PÁRRAFO: El incremento de las Fuentes Financieras respecto al  Presupuesto General del 
Estado para el año 2013, aprobado por la Ley No.311-12, serán aplicados a disminuir 
Cuentas por Pagar de ejercicios anteriores, por un monto de RD$7,174,819,661 y a la 
Compra de Acciones y Participaciones de Capital, por un monto de RD$1,000,000,000.   
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ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a modificar la distribución de la 
composición de las partidas de las Fuentes Financieras del Gobierno Central, para el 
ejercicio fiscal 2013, estipuladas en el Cuadro No.4, Párrafo I, del Artículo 20, de la Ley 
No. 311-12, de Presupuesto General del Estado para el año 2013, según el siguiente detalle:  
 

CUADRO No.4 
 

Fuentes Financieras 
(EN RD$) 

 
CONCEPTO                       MONTO 
1.- Fuentes Internas                         28,948,347,503 
1.1- Crédito Interno                          27,148,347,503 
1.2- Bonos para Deuda Administrativa                           1,800,000,000 
 
2.- Fuentes Externas                        125,647,527,306 
2.1- Bonos Globales                                                                                      63,100,000,000 
2.2- Bilaterales para apoyo presupuestario (Acuerdo Petrocaribe)                 27,040,000,000  
2.3- Multilaterales para apoyo presupuestario                                               23,993,244,000  
2.4- Bilaterales, multilaterales y banca para proyectos específicos                11,514,283,306 

TOTAL FUENTES FINANCIERAS             154,595,874,809 
 
ARTÍCULO 7: Se autoriza al Poder Ejecutivo a contratar, a través del Ministerio de 
Hacienda, las siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión 
específicos, aplicando las normas constitucionales pertinentes:  
 
1. Programa de Investigación y Desarrollo Agropecuario. (Ejecutor: Ministerio de 

Agricultura – MA), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte y Dos 
Millones de Dólares Estadounidenses (US$22,000,000) a ser concertado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 
amortización de 7 años. 

 
2. Apoyo al Plan Decenal de Educación (Fase II). (Ejecutor: Ministerio de Educación 

de la República Dominicana – MINERD), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000) a ser 
concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y 
con un plazo mínimo de amortización de 7 años.  
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3. Programa de Mejoramiento del Servicio de Agua Potable en Santiago (Ejecutor: 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santiago -CORAASAN), cuyo 
monto máximo de contratación asciende a Veinticinco Millones de Dólares 
Estadounidenses (US$25,000,000) a ser concertado con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 
años.  

 
 
4. Fortalecimiento de la Gestión por Resultados del Sector Salud en República 

Dominicana (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social - MISPAS), 
cuyo monto máximo de contratación asciende a Ciento Cuarenta y Seis Millones de 
Dólares Estadounidenses (US$146,000,000) a ser concertado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles con 
las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 
amortización de 7 años.  
 

5. Apoyo al Programa “Progresando con Solidaridad” (Ejecutor: Gabinete de 
Coordinación de Políticas Sociales - GCPS), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Cien Millones de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000) a ser 
concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y 
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y 
con un plazo mínimo de amortización de 7 años.  

 
 

6. Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat (Fase IV) (Ejecutor: Instituto Nacional 
de la Vivienda – INVI), cuyo monto máximo de contratación asciende a Treinta y Tres 
Millones de Dólares Estadounidenses (US$33,000,000) a ser concertado con la 
Corporación Andina de Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles 
con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 
amortización de 7 años. 

 
7. Saneamiento Integrado de Santiago (Ejecutor: Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santiago - CORAASAN), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Ciento Treinta y Siete Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil 
Ochocientos Veinte Dólares Estadounidenses (US$137,998,820.00) a ser concertado 
con el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES), a una tasa de 
interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 

 
8. Programa para el Desarrollo de las Medianas y Pequeñas Empresas (MIC), cuyo 

monto máximo de contratación asciende a Treinta Millones de Dólares Estadounidenses 
(US$30,000,000.00) a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 
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PÁRRAFO.- El Poder Ejecutivo remitirá al Congreso Nacional los contratos que surjan de 
las  citadas operaciones de crédito público, luego de firmados, para su debida aprobación. 
 
 
ARTÍCULO 8.- Se modifica el Numeral 14, del Artículo 26, de la Ley No. 311-12, de 
Presupuesto General del Estado de 2013, para que sustituya el monto de la contratación por 
la siguiente: 
 

Proyecto Reconstrucción y Mejoramiento de la Carretera Cibao-Sur (Piedra 
Blanca-Cruce de Ocoa) (Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones - MOPC),   cuyo monto máximo de contratación asciende a 
Doscientos Millones de Dólares Estadounidenses (US$200,000,000.00) a ser 
concertado con el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES), a 
una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la 
República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. 

 
 
ARTÍCULO 9.- Se modifica el Numeral 21, del Artículo 26, de la Ley No. 311-12, de 
Presupuesto General del Estado de 2013, para que sustituya el monto de la contratación por 
la siguiente: 
 

Construcción del Boulevard Turístico del Este (Ejecutor: Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones - MOPC), cuyo monto máximo de contratación 
asciende a Noventa Millones de Dólares Estadounidenses (US$90,000,000.00) a ser 
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones 
compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un 
plazo mínimo de amortización de 7 años. 

 
 
PÁRRAFO.- El Poder Ejecutivo remitirá al Congreso Nacional los contratos que surjan de 
las  citadas operaciones de crédito público, luego de firmados, para su debida aprobación. 
 
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar, a través del Ministerio de 
Hacienda, los ajustes que sean necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año 
2013, entre los balances de apropiaciones de cada Institución y Fuentes Financieras, para 
reflejar su ejecución real, sin alterar el monto total de las apropiaciones de gastos, ni el 
resultado fiscal del Presupuesto General del Estado del ejercicio fiscal 2013. 
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ANEXO I
ADICCIONES A:

INSTITUCIONES / CAPITULOS FONDO GENERAL

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 2,059,395,000.0                                      

01 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 447,515,000.0                                         

01 ACTIVIDADES CENTRALES 251,035,000.0                                         

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 178,480,000.0                                         

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 18,000,000.0                                           

02 GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 153,800,000.0                                         

11 PROTECCION SOCIAL 153,800,000.0                                         

05 OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 1,458,080,000.0                                      

01 ACTIVIDADES CENTRALES 8,080,000.0                                             

15 CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION DE CENTROS DE SALUD 1,450,000,000.0                                      

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 709,890,000.0                                         

02 POLICIA NACIONAL 709,890,000.0                                         

11 SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO 709,890,000.0                                         

0203 MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 508,139,365.0                                         

01 MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 189,563,828.0                                         

01 DESPACHO DEL MINISTRO 160,240,004.0                                         

14 EDUCACION Y CAPACITACION MILITAR 4,136,101.0                                             

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 25,187,723.0                                           

02 EJERCITO NACIONAL 50,893,700.0                                           

11 DEFENSA TERRESTRE 50,893,700.0                                           

03 MARINA DE GUERRA 78,510,000.0                                           

11 DEFENSA NAVAL 78,510,000.0                                           

04 FUERZA AEREA DOMINICANA 189,171,837.0                                         

11 DEFENSA AEREA 189,171,837.0                                         

0205 MINISTERIO DE HACIENDA 400,000,000.0                                         

01 MINISTERIO DE HACIENDA 400,000,000.0                                         

99 ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 400,000,000.0                                         

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 4,539,573,638.0                                      

01 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 4,539,573,638.0                                      

01 ACTIVIDADES CENTRALES 900,000,000.0                                         

14 ATENCION A LA SALUD DE LAS PERSONAS 1,103,750,000.0                                      

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 325,713,638.0                                         

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS,PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 2,210,110,000.0                                      

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 940,295,801.0                                         

01 MINISTERIO DE AGRICULTURA 940,295,801.0                                         

01 ACTIVIDADES CENTRALES 321,400,000.0                                         

13 SANIDAD ANIMAL, ASISTENCIA TECNICA Y FOMENTO PECUARIO 25,000,000.0                                           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS. 593,895,801.0                                          
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Continuación ANEXO 1 

 
 

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 1,551,942,003.0                                      

01 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 1,551,942,003.0                                      

01 ACTIVIDADES CENTRALES 39,730,000.0                                           

28 CONSTRUCCION CARRETERA SANTO DOMINGO SAMANA 2DA. ETAPA 53,412,003.0                                           

29 REGULACION DE TRANSITO TERRESTRE 30,000,000.0                                           

30 SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 200,000,000.0                                         

33 REDUCCION DE VULNERABILIDADES EN INFRAESTRUCTURAS ANTE LA OCURRENCIA DE FENOMENOS NATU 928,800,000.0                                         

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 300,000,000.0                                         

0212 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1,042,741,307.0                                      

01 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1,042,741,307.0                                      

01 ACTIVIDADES CENTRALES 14,834,800.0                                           

11 REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 27,906,507.0                                           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 1,000,000,000.0                                      

0214 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 140,000,000.0                                         

01 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 140,000,000.0                                         

11 REPRESENTACION Y DEFENSA DEL INTERES PUBLICO Y SOCIAL 140,000,000.0                                         

0215 MINISTERIO DE LA MUJER 20,000,000.0                                           

01 MINISTERIO DE LA  MUJER 20,000,000.0                                           

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 20,000,000.0                                           

0217 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 44,113,000.0                                           

01 MINISTERIO DE LA JUVENTUD 44,113,000.0                                           

11 ADMINISTRACION DE POLITICAS PARA LA JUVENTUD 44,113,000.0                                           

0218 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 1,354,822,532.0                                      

01 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 1,354,822,532.0                                      

01 ACTIVIDAD CENTRAL 44,250,000.0                                           

11 CONSERVACION DE LAS AREAS PROTEGIDAS Y LA BIODIVERSIDAD 6,000,000.0                                             

12 MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES 31,500,000.0                                           

13 PREVENCION Y CONTROL DE LA CALIDAD  AMBIENTAL 3,000,000.0                                             

14 PROTECCION Y DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES 6,892,532.0                                             

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 750,000.0                                                

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 1,262,430,000.0                                      

0219 MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 343,055,077.0                                         

01 MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 343,055,077.0                                         

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 343,055,077.0                                         

0220 MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 39,320,000.0                                           

01 MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 39,320,000.0                                           

12 ANALISIS Y ESTUDIOS ESTADISTICOS 15,000,000.0                                           

16 COOPERACION INTERNANCIONAL 24,320,000.0                                           

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 76,900,000.0                                           

01 ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 76,900,000.0                                           

11 PAGO DE ENERGIA NO CORTABLE 76,900,000.0                                           

Total General 13,770,187,723.0                                    
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ANEXO II
DISMINUCIONES DE APROPIACIONES A:

INSTITUCIONES / CAPITULOS FONDO GENERAL CREDITO INTERNO CREDITO EXTERNO TOTAL 
DISMINUCIONES

 GASTOS 2,176,215,645       14,746,249,720         8,416,424,339         25,338,889,704      

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 540,000,000          -                             240,000,000            780,000,000           

01 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 140,000,000          -                             -                           140,000,000           

12 COORDINACION DE LAS GESTIONES GUBERNAMENTALES 90,000,000            -                             -                           90,000,000             

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 50,000,000            -                             -                           50,000,000             

02 GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 400,000,000          -                             -                           400,000,000           

98 ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 400,000,000          -                             -                           400,000,000           

05 OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO -                         -                             240,000,000            240,000,000           

15 CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCION DE CENTROS DE SALUD -                         -                             240,000,000            240,000,000           

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 200,000,000          -                             9,496,200                209,496,200           

01 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 200,000,000          -                             9,496,200                209,496,200           

01 ACTIVIDADES CENTRALES 2,204,164              -                             -                           2,204,164               

11 COORDINACION Y APLICACION DE PLANES DE SEGURIDAD INTERNA 197,795,836          -                             -                           197,795,836           

12 SERVICIOS Y CONTROL DE MIGRACION -                         -                             9,496,200                9,496,200               

0205 MINISTERIO DE HACIENDA -                         -                             34,000,000              34,000,000             

01 MINISTERIO DE HACIENDA -                         -                             34,000,000              34,000,000             

12 REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES -                         -                             34,000,000              34,000,000             

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN -                         658,047,139              -                           658,047,139           

01 MINISTERIO DE EDUCACION -                         658,047,139              -                           658,047,139           

17 CONSTRUCCION,AMPLIACION Y REHABILITACION DE PLANTELES ESCOL -                         658,047,139              -                           658,047,139           

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL -                         -                             1,247,685,208         1,247,685,208        

01 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL -                         -                             1,247,685,208         1,247,685,208        

01 ACTIVIDADES CENTRALES -                         -                             140,927,580            140,927,580           

14 ATENCION A LA SALUD DE LAS PERSONAS -                         -                             100,000,000            100,000,000           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS,PASIVOS Y TRANSFERENCIAS -                         -                             1,006,757,628         1,006,757,628        

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 175,000,000          -                             845,000,000            1,020,000,000        

01 MINISTERIO DE AGRICULTURA 175,000,000          -                             845,000,000            1,020,000,000        

11 FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA -                         -                             65,000,000              65,000,000             

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS. 175,000,000          -                             780,000,000            955,000,000           

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES -                         -                             2,549,000,000         2,549,000,000        

01 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES -                         -                             2,549,000,000         2,549,000,000        

11 CONSTRUCCION DE CALLES  Y  AVENIDAS -                         -                             800,000,000            800,000,000           

14 CONSTRUCCION DE CARRETERAS -                         -                             100,000,000            100,000,000           

15 RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CARRETERAS -                         -                             849,000,000            849,000,000           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS -                         -                             800,000,000            800,000,000           

0213 MINISTERIO DE TURISMO -                         -                             329,351,115            329,351,115           

01 MINISTERIO DE TURISMO -                         -                             329,351,115            329,351,115           

11 FOMENTO Y PROMOCION TURISTICA -                         -                             329,351,115            329,351,115           

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 961,215,645          14,088,202,581         -                           15,049,418,226      

01 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 961,215,645          14,088,202,581         -                           15,049,418,226      

96 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 961,215,645          14,088,202,581         -                           15,049,418,226      

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 300,000,000          -                             3,161,891,816         3,461,891,816        

01 ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 300,000,000          -                             3,161,891,816         3,461,891,816        

98 PENSIONES Y JUBILACIONES CIVILES 300,000,000          -                             -                           300,000,000           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y CAPITAL -                         -                             3,161,891,816         3,161,891,816        

 APLICACIONES FINANCIERAS -                         4,971,797,419           3,440,000,000         8,411,797,419        

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS -                         4,971,797,419           3,440,000,000         8,411,797,419        

01 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS -                         4,971,797,419           3,440,000,000         8,411,797,419        

96 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS -                         4,971,797,419           3,440,000,000         8,411,797,419        

Total General 2,176,215,645       19,718,047,139         11,856,424,339       33,750,687,123       
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AUMENTOS DE APROPIACIONES A:

INSTITUCIONES / CAPITULOS FONDO GENERAL FONDOS CON 
DESTINO ESPECÍFICO CREDITO INTERNO CREDITO EXTERNO TOTAL AUMENTOS

 GASTOS 976,215,645          200,000,000              8,254,671,478         15,908,002,581      25,338,889,704      

0201 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 876,215,645          103,784,355            -                         980,000,000           

01 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 596,215,645          103,784,355            700,000,000           

12 COORDINACION DE LAS GESTIONES GUBERNAMENTALES 596,215,645          103,784,355            700,000,000           

02 GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 280,000,000          280,000,000           

11 PROTECCION SOCIAL 280,000,000          280,000,000           

0202 MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA -                         200,000,000              105,000,000            -                         305,000,000           

01 MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA -                         200,000,000              -                         200,000,000           

99 ADM.DE ACTIVOS,PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 200,000,000              200,000,000           

02 POLICIA NACIONAL 105,000,000            105,000,000           

11 SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO 105,000,000            105,000,000           

0206 MINISTERIO DE EDUCACIÓN -                           658,047,139           658,047,139           

01 MINISTERIO DE EDUCACION -                           658,047,139           658,047,139           

17 CONSTRUCCION,AMPLIACION Y REHABILITACION DE PLANTELES ESCOLARES -                           658,047,139           658,047,139           

0207 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 100,000,000          150,000,000            -                         250,000,000           

01 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 100,000,000          150,000,000            -                         250,000,000           

01 ACTIVIDADES CENTRALES 150,000,000            -                         150,000,000           

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS,PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 100,000,000          -                         100,000,000           

0211 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 200,000,000            1,346,800,000        1,546,800,000        

01 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES -                         -                             200,000,000            1,346,800,000        1,546,800,000        

15 RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CARRETERAS -                         -                             200,000,000            -                         200,000,000           

30 SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE -                         -                             1,346,800,000        1,346,800,000        

0998 ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS -                         -                           13,903,155,442      13,903,155,442      

01 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS -                         -                             -                           13,903,155,442      13,903,155,442      

96 DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS -                         -                             -                           13,903,155,442      13,903,155,442      

0999 ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL -                         7,695,887,123         -                         7,695,887,123        

01 ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO -                         -                             7,695,887,123         -                         7,695,887,123        

97 SUBSIDIOS DEL ESTADO -                             7,695,887,123         -                         7,695,887,123        

APLICACIONES FINANCIERAS 1,000,000,000       -                             -                           7,411,797,419        8,411,797,419        

0210 MINISTERIO DE AGRICULTURA 1,000,000,000       -                             -                           7,411,797,419        8,411,797,419        

01 MINISTERIO DE AGRICULTURA 1,000,000,000       -                             -                           7,411,797,419        8,411,797,419        

99 ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 1,000,000,000       -                             -                           7,411,797,419        8,411,797,419        

Total General 1,976,215,645       200,000,000              8,254,671,478         23,319,800,000      33,750,687,123       
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera    Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
      Secretario Ad-Hoc.       Secretario 
 
 
 

 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo                José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 159-13 que designa con el nombre de Corredor Ecológico Padre Luis Quinn, 
la carretera Cibao-Sur, que une los municipios de Piedra Blanca, en la Autopista 
Duarte, con el municipio de San José de Ocoa. G. O. No. 10736 del 9 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 159-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el padre Luis Quinn desempeñó por más de cuatro 
décadas una labor de mucha trascendencia en los ámbitos espiritual, social, económico, 
ambiental y cultural de San José de Ocoa, por lo que su nombre y su recuerdo han quedado 
gravados en la mente y corazón de cada uno de los habitantes de esa provincia.  
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que uno de los grandes desvelos de este insigne 
sacerdote fue comunicar, mediante carreteras apropiadas a esta productiva provincia de San 
José de Ocoa con el resto del país, así como enlazar todas sus comunidades, para lo cual 
construyó junto a las organizaciones comunitarias más de 400 kilómetros de carreteras y 
caminos vecinales en esa zona montañosa.  
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el padre Luis Quinn jugó un papel protagónico en la 
conservación de los recursos naturales y el medio ambiente de San José de Ocoa y algunas 
provincias vecinas, implementando exitosos programas de conservación de suelos, 
reforestando amplias zonas de las cuencas hidrográficas, introduciendo nuevas tecnologías 
para la producción agropecuaria, así como también la construcción de viviendas y 
aprovechamiento racional de las aguas.  
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la provincia San José de Ocoa tiene una deuda de 
gratitud muy grande con el padre Luis Quinn y que un anhelo de todos sus habitantes es 
colocar su figura en un sitial privilegiado.  
 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el padre Luis Quinn gozó de un amplio aprecio y 
respeto en la sociedad dominicana, recibiendo del Poder Ejecutivo la condecoración de 
Duarte, Sánchez y Mella, así como el Doctorado Honoris Causa otorgados por varias 
universidades nacionales y extranjeras. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la construcción de la carretera Norte-Sur fue uno de los 
más deseados proyectos del padre Luis Quinn, por lo que la designación de esta vía con su 
nombre, constituye un acto de justicia y reconocimiento para preservar la memoria y 
ejemplo de este ilustre ciudadano.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Ley No.5597, del 11 de agosto de 1961, que introduce modificaciones a la Ley 
No.5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre 
de 1959. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los municipios.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Corredor 
Ecológico Padre Luis Quinn, la carretera Cibao-Sur, que une la Autopista Duarte con la 
Carretera Sánchez, enlazando a las comunidades de Piedra Blanca, Juan Adrián, Rancho 
Arriba, Nizao, Sabana Larga, San José de Ocoa y Cruce de Ocoa.  
 
Artículo 2. Designación. Se designa con el nombre Corredor Ecológico Padre Luis Quinn, 
la Carretera Cibao-Sur, que une la Autopista Duarte con la Carretera Sánchez, enlazando a 
las comunidades de Piedra Blanca, Juan Adrián, Rancho Arriba, Nizao, Sabana Larga, San 
José de Ocoa y Cruce de Ocoa.  
 
Artículo 3. Colocación de tarja. Se ordena al Ayuntamiento del municipio San José de 
Ocoa, la colocación de una tarja identificativa del padre Luis Quinn, en uno de los tramos 
de dicha autopista.  
 
Artículo. 4. Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ayuntamiento del municipio de Ocoa 
en el Presupuesto General del Estado.  
 
Artículo 5. Ejecución de la ley. El Ayuntamiento del municipio San José de Ocoa, queda 
encargado de ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de la esta ley.  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única: Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalado en el Código Civil de la República Dominicana.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Manuel Antonio Paula    Manuel de Jesús Güichardo Vargas 
       Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo       José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 160-13 que reconoce la racionalización de operaciones con el Banco de 
Reservas de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda. G. O. No. 10736 
del 9 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 160-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con el Artículo 93, numeral 1), 
literal j) de la Constitución de la República, es atribución del Congreso Nacional “legislar 
cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o desaprobar los créditos y préstamos 
firmados por el Poder Ejecutivo”. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es responsabilidad del Poder Ejecutivo velar por la 
estabilidad macroeconómica del país y la sostenibilidad de las finanzas públicas, mediante 
condiciones que estimulen el desarrollo económico. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Estado dominicano llegó a un Acuerdo de 
Transacción y Terminación por Rescate del Contrato de Concesión Administrativa en 
Régimen de Peaje del Proyecto Vial VIADOM con la empresa Dominicana de Vías 
Concesionadas (DOVICON), S.A., para rescindir el mencionado contrato de concesión, que 
por un monto total de cuatrocientos setenta y un millones novecientos cuarenta y cinco mil 
setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$471,945,760.00), para los trabajos de financiamiento, construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto Vial VIADOM, fue firmado el 16 de diciembre de 2010 y 
aprobado por el Congreso Nacional el 23 de julio de 2011, momento a partir del cual la 
empresa comenzó a realizar las inversiones contratadas, y el Estado dominicano a acumular 
los pasivos contingentes estipulados en dicho contrato en caso de terminación anticipada, lo 
que obligó al Estado dominicano a pagar la suma de ciento treinta y cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$135,000,000.00), de los cuales 
setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$70,000,000.00) corresponden al pago de las inversiones realizadas por la empresa 
concesionaria al 31 de diciembre de 2012, y los restantes sesenta y cinco millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$65,000,000.00) corresponden al 
pago de la indemnización por la inversión realizada por la empresa concesionaria y los 
pasivos contingentes por la eventual terminación anticipada del contrato, que comenzaron a 
generarse desde que el 23 de julio de 2011 el Congreso Nacional aprobó el mencionado 
contrato de concesión, todo lo cual requirió que, en fecha 17 de mayo de 2013, el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones obtuviese un financiamiento de corto plazo 
a través de una línea de crédito del Banco de Reservas para cumplir con el pago de ciento 
veinticuatro millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$124,000,000.00), a la empresa Dominicana de Vías Concesionadas (DOVICON), 
S.A., financiamiento que junto con los balances depositados en las cuentas de depósito en 
garantía (cuentas “escrow”) en pesos dominicanos (cuenta No.240-21975-1) y en dólares de 
los Estados Unidos de América (cuenta No.240-005693-1), cancelados a favor del Estado 
dominicano, posibilitaron el pago total del Acuerdo de Transacción y Terminación por 
Rescate de Contrato de Concesión Administrativa en Régimen de Peaje del Proyecto Vial 
VIADOM. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en el año 2012 el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones obtuvo financiamientos de corto plazo del Banco de Reservas, a través de 
desembolsos de líneas de crédito de la Constructora LAS, SRL (el día 3 de diciembre) e 
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Ingeniería Estrella, SRL (los días 11 y 19 de diciembre) por un monto total ascendente a 
quinientos cincuenta millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$550,000,000.00); que 
en el año 2013 el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones realizó un pago a dicho 
financiamiento, por un monto de ciento sesenta y nueve millones quinientos dieciséis mil 
novecientos noventa y cinco pesos dominicanos con 89/100 (RD$169,516,995.89); y que 
de acuerdo a las condiciones de dicho financiamiento, se han generado intereses desde 
septiembre hasta noviembre del año 2013, por dieciocho millones seiscientos setenta y 
ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 91/100 
(RD$18,678,474.91). 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en el año 2012 el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones obtuvo financiamiento de corto plazo del Banco de Reservas, a través del 
descuento de las facturas ADC-21 y CCD-MOPC-02-2012 (el día 21 de junio de 2012) 
ADC-22 (el día 5 de julio de 2012), ADC-23 (el día 18 de julio de 2012), PCM-01 (el día 
17 de diciembre de 2012) y ADC-25 (el día 27 de diciembre de 2012), todas de la 
Constructora Norberto Odebrecht, S.A., por un monto total de ciento veintisiete millones 
ciento treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de América con 47/100 
(US$127,000,139.47), para la ejecución de obras en los proyectos Autopista del Coral 
(ADC), Corredor Duarte (CCD) y carretera Miches (PCM), y que, de acuerdo a las 
condiciones de dicho financiamiento, se han generado intereses, desde abril hasta 
noviembre del año 2013, por cuatro millones ochocientos cincuenta mil seiscientos noventa 
y nueve dólares de los Estados Unidos de América con 71/100 (US$4,850,699.71). 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en el año 2013 el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones obtuvo financiamiento de corto plazo del Banco de Reservas, a través del 
descuento de las facturas PCM-02, PCM-03 y CPBCO-02 (el día 22 de abril de 2013), 
CPBCO-03, BTE-01 y SPM-01 (el día 21 de mayo de 2013), CPBCO-04, BTE-02 y CIR-
05 (el día 28 de mayo de 2013), CPBCO-05, BTE-03, BTE-04, SPM-02, SPM-03 (el día 21 
de junio de 2013), CIR-06, BTE-05, SPM-04, SPM-05 (el día 26 de junio de 2013), BTE-
06, CIR-07, SPM-07, CPBCO-06 y “Anticipo” (el día 31 de julio de 2013), de la 
Constructora Norberto Odebrecht, S.A., por un monto total de doscientos millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$200,000,000.00), para la 
ejecución de obras en los proyectos Circunvalación de La Romana (CIR), Carretera San 
Pedro de Macorís-La Romana (SPM), el Bulevar Turístico del Este (BTE), la Carretera 
Piedra Blanca-Cruce de Ocoa (CPBCO) y la Carretera Miches (PCM). 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el día 21 de junio de 2012 la Empresa de Generación 
Hidroeléctrica (EGEHID) obtuvo un financiamiento de corto plazo del Banco de Reservas, 
a través del descuento de las facturas 041-2011, 042-2012, 043-2012 y 044-2012 de la 
Constructora Norberto Odebrecht, S.A., por obras en el proyecto Hidroeléctrico Palomino, 
por un monto ascendente a veintisiete millones veinte mil trescientos catorce dólares de los 
Estados Unidos de América con 57/100 (US$27,020,314.57), el cual ha generado intereses 
desde abril hasta noviembre del año 2013 por un millón treinta y dos mil veinticinco 
dólares de los Estados Unidos de América con 91/100 (US$1,032,025.91). 
 

 



-24- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que al cierre del año 2012 el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI) mantenía con la empresa Andrade Gutiérrez una deuda por 
obras relacionadas al proyecto Presa de Monte Grande por sesenta millones de dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100 (US$60,000,000.00), lo que llevó al INDRHI 
en el 2013 a gestionar y obtener un financiamiento de corto plazo para el pago de dicha 
deuda, mediante tres (3) desembolsos de veinte millones de dólares de los Estados Unidos 
de América con 00/100 (US$20,000,000.00) cada uno, de una línea de crédito del Banco de 
Reservas, en fechas 27 de marzo, 5 de abril y 1 de mayo de 2013, respectivamente, 
financiamiento que ha generado intereses por un millón ochocientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (US$1,800,000.00). 
 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que no obstante la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE) ha estado adoptando medidas importantes para el desarrollo y 
fortalecimiento del sector eléctrico, como son mejoras en la facturación, programas de 
reducción de pérdidas de energía, diversificación de la matriz de generación, entre otras, las 
mismas no han sido suficientes para lograr la reducción del déficit del sector eléctrico, y 
que ante el compromiso que ha asumido el Gobierno dominicano para mantener el 
funcionamiento del sector eléctrico, en fecha 26 de abril de 2013, la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales se vio precisada a obtener un financiamiento 
a través de un préstamo de corto plazo otorgado por el Banco de Reservas, por la suma de 
doscientos cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$250,000,000.00), recursos que se utilizaron para pagar ciento cuarenta y cinco 
millones setenta mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$145,070,000.00), a las empresas generadoras de electricidad de facturas por venta de 
energía a la propia CDEEE y a las empresas distribuidoras (Edenorte, Edesur y Edeeste) 
correspondientes al año 2012, específicamente, noventa y ocho millones seiscientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$98,650,000.00), 
correspondientes al mes de diciembre de 2012, cuarenta y cinco millones seiscientos veinte 
mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$45,620,000.00), 
correspondientes al mes de noviembre de 2012 y ochocientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$800,000.00), correspondientes a meses anteriores, y 
que a la fecha de la obtención del financiamiento estos gastos devengados en 2012 todavía 
estaban pendientes de pago. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que le corresponde al Poder Ejecutivo aplicar políticas 
orientadas a dinamizar la economía, con la finalidad de neutralizar tanto el impacto 
negativo ocasionado por la crisis financiera internacional, así como la desaceleración 
económica experimentada durante el primer semestre de 2013. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que es propósito del Poder Ejecutivo 
racionalizar las operaciones de corto plazo realizadas con el Banco de Reservas de la 
República Dominicana y ampliar su vencimiento, lo cual permitirá establecer 
amortizaciones adecuadas a los ingresos fiscales esperados en el mediano plazo y a la vez 
contribuirá a mejorar la calificación de la cartera de crédito de dicho Banco. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 de enero de 2006, de Crédito Público. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, del 17 de 
noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No.311-12, del 19 de diciembre de 2012, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado para el año 2013. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se reconoce la operación de crédito realizada entre el Banco de Reservas de la 
República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgó autorización 
para la obtención de una línea de crédito de corto plazo por ciento veinticuatro millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$124,000,000.00), con la 
finalidad de completar el pago de ciento treinta y cinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$135,000,000.00), originado por la rescisión del 
Contrato de Concesión Administrativa en Régimen de Peaje del Proyecto Vial VIADOM 
con la empresa Dominicana de Vías Concesionadas (DOVICON), S.A., el cual cubre el 
reembolso por las inversiones realizadas por la empresa concesionaria al 31 de diciembre 
de 2012 y el pago de la indemnización por la inversión realizada por la empresa 
concesionaria y los pasivos contingentes por la eventual terminación anticipada del 
contrato, que comenzaron a generarse desde el 23 de julio de 2011 cuando el Congreso 
Nacional aprobó el mencionado contrato de concesión. 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir 
las operaciones realizadas entre el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de ciento veinticuatro 
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$124,000,000.00). 
 
 
Párrafo II- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
la precitada operación de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para la misma 
serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce (12) meses para pago de capital, tasa 
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado. 
 
Artículo 2.- Se reconocen las operaciones de crédito realizadas entre el Banco de Reservas 
de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgaron, en 
el 2012, autorizaciones de corto plazo para dos líneas de crédito a favor de las empresas 
Constructora LAS, SRL, e Ingeniería Estrella, SRL, por un total de quinientos cincuenta 
millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$550,000,000.00), con la finalidad de 
financiar obras ejecutadas para el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir 
las operaciones realizadas entre el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de hasta quinientos sesenta 
y ocho millones seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro con 91/100 
(RD$568,678,474.91), correspondientes a los quinientos cincuenta millones de pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$550,000,000.00), del financiamiento original y los dieciocho 
millones seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos dominicanos 
con 91/100 (RD$18,678,474.91), de los intereses generados desde septiembre hasta 
noviembre del año 2013. 
 
Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
las precitadas operaciones de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para los 
préstamos consolidados en uno solo serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce 
(12) meses para pago de capital, tasa de interés y plazo de amortización compatibles con las 
condiciones vigentes en el mercado. 
 
 
Artículo 3.- Se reconocen las operaciones de crédito realizadas entre el Banco de Reservas 
de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgaron, en 
el 2012, autorizaciones de corto plazo para financiar a través del descuento de las facturas 
ADC-21 y CCD-MOPC-02-2012 (21 de junio de 2012), ADC-22 (5 de julio de 2012), 
ADC-23 (18 de julio de 2012), PCM-01 (17 de diciembre de 2012) y ADC-25 (27 de 
diciembre de 2012), la ejecución de obras en los proyectos Autopista del Coral (ADC), 
Corredor Duarte (CCD) y carretera Miches (PCM), obras ejecutadas por la Constructora 
Norberto Odebrecht, S.A., para el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por un 
monto total de ciento veintisiete millones ciento treinta y nueve dólares de los Estados 
Unidos de América con 47/100 (US$127,000,139.47). 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir 
estas operaciones de corto plazo contraídas entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de 
hasta ciento treinta y un millones ochocientos cincuenta mil ochocientos treinta y nueve 
dólares de los Estados Unidos de América con 18/100 (US$131,850,839.18), 
correspondientes a los ciento veintisiete millones ciento treinta y nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con 47/100 (US$127,000,139.47), del financiamiento original 
y cuatro millones ochocientos cincuenta mil seiscientos noventa y nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con 71/100 (US$4,850,699.71), a los intereses generados desde 
abril hasta noviembre del año 2013. 
 
Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
las precitadas operaciones de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para los 
préstamos consolidados en uno solo serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce 
(12) meses para pago de capital, tasa de interés y plazo de amortización compatibles con las 
condiciones vigentes en el mercado. 
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Artículo 4.- Se reconocen las operaciones de crédito realizadas entre el Banco de Reservas 
de la República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante las cuales se otorgaron, 
en el 2013, autorizaciones de corto plazo para financiar a través del descuento de las 
facturas PCM-02, PCM-03 y CPBCO-02 (22 de abril de 2013), CPBCO-03, BTE-01 y 
SPM-01 (21 de mayo de 2013), CPBCO-04, BTE-02 y CIR-05 (28 de mayo de 2013), 
CPBCO-05, BTE-03, BTE-04, SPM-02, SPM-03 (21 de junio de 2013), CIR-06, BTE-05, 
SPM-04, SPM-05 (26 de junio de 2013), BTE-06, CIR-07, SPM-07, CPBCO-06 y 
"Anticipo" (31 de julio de 2013), la ejecución de obras en los proyectos Circunvalación de 
La Romana (CIR), carretera San Pedro de Macorís-La Romana (SPM), el Bulevar Turístico 
del Este (BTE), la carretera Piedra Blanca-Cruce de Ocoa (CPBCO) y la carretera Miches 
(PCM), obras ejecutadas por la Constructora Norberto Odebrecht, S. A., para el Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones, por un monto total de doscientos millones de dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$200,000,000.00). 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir 
estas operaciones de corto plazo contraídas entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de 
hasta doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$200,000,000.00). 
 
Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
las precitadas operaciones de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para los 
préstamos consolidados en uno solo serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce 
(12) meses para pago de capital, tasa de interés y plazo de amortización compatibles con las 
condiciones vigentes en el mercado. 
 
Artículo 5.- Se reconoce la operación de crédito realizada entre el Banco de Reservas de la 
República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgó una 
autorización de corto plazo, a través del descuento de las facturas 041-2011, 042-2012, 
043-2012 y 044-2012 de la Constructora Norberto Odebrecht, S. A., por obras en el 
proyecto Hidroeléctrico Palomino ejecutadas por dicha Constructora para la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana, por un monto ascendente a veintisiete millones 
veinte mil trescientos catorce dólares de los Estados Unidos de América con 57/100 
(US$27,020,314.57). 
 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir la 
operación de corto plazo contraída entre la Empresa de Generación Hidroeléctrica 
Dominicana y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de hasta 
veintiocho millones cincuenta y dos mil trescientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 
con 48/100 (US$28,052,340.48), correspondientes a los veintisiete millones veinte mil 
trescientos catorce dólares de los Estados Unidos de América con 57/100 
(US$27,020,314.57), del financiamiento original y un millón treinta y dos mil veinticinco 
dólares de los Estados Unidos de América con 91/100 (US$1,032,025.91), a los intereses 
generados desde abril hasta noviembre del año 2013. 
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Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
la precitada operación de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para la misma 
serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce (12) meses para pago de capital, tasa 
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado. 
 
 
Artículo 6.- Se reconoce la operación de crédito realizada entre el Banco de Reservas de la 
República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgó una 
autorización de corto plazo para una línea de crédito, con la finalidad de financiar una 
deuda que mantenía, al cierre de 2012, el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos con la 
empresa Andrade Gutiérrez, por obras ejecutadas en el proyecto presa de Monte Grande, 
por un monto de hasta sesenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 (US$60,000,000.00). 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir la 
operación realizada entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y el Banco de 
Reservas de la República Dominicana, bajo la modalidad de línea de crédito, por un monto 
de hasta sesenta y un millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100 (US$61,800,000.00), de los cuales sesenta millones de dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$60,000,000.00) corresponden al financiamiento 
original, y un millón ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$1,800,000.00) a los intereses generados por dicho financiamiento a la fecha. 
 
Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
la precitada operación de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para la misma 
serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce (12) meses para pago de capital, tasa 
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado. 
 
 
Artículo 7.- Se reconoce la operación de crédito realizada entre el Banco de Reservas de la 
República Dominicana y el Ministerio de Hacienda, mediante la cual se otorgó una 
autorización de corto plazo, bajo la modalidad de línea de crédito, por un monto de 
doscientos cincuenta millones de dólares de Estados Unidos de América con 00/100 
(US$250,000,000.00), para cumplir compromisos de pago que mantenía la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y las Empresas Distribuidoras de Electricidad 
(EDES), con las empresas generadoras de electricidad de facturas por venta de energía, de 
los cuales ciento cuarenta y cinco millones setenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100 (US$145,070,000.00), corresponden a deuda devengada en el año 
2012 y el resto al año 2013. 
 
Párrafo I.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a asumir la 
operación realizada entre la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por un monto de doscientos cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$250,000,000.00). 
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Párrafo II.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a convertir 
la precitada operación de corto a largo plazo. Las condiciones financieras para la misma 
serán las siguientes: Plazo mínimo de gracia de doce (12) meses para pago de capital, tasa 
de interés y plazo de amortización compatibles con las condiciones vigentes en el mercado. 
 
Artículo 8.- Se autoriza al Ministerio de Hacienda a agregar y consolidar, en acuerdo con 
el Banco de Reservas de la República Dominicana, todas o algunas de las operaciones de 
financiamiento descritas anteriormente, en la medida en que ello favorezca la 
administración de las mismas. 
 
Artículo 9.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda facultado para 
la instrumentación de la presente ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170.o de la Independencia 
y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 
de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 314-13 que modifica el numeral 20 del Artículo I, del Dec. No. 304-13, que 
declaro de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinados a 
edificaciones escolares. G. O. No. 10736 del 9 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 314-13 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
VISTO: El Decreto No.304-13, del 21 de octubre de 2013, que crea el Programa Nacional 
de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC). 
 
VISTA: La solicitud de corrección del Decreto No.304-13, del 28 de octubre de 2013, 
realizada por la Consultora Jurídica del Ministerio de Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 20, del Artículo 1, del Decreto No.304-13, de 21 de 
octubre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 

“20. Una porción de terreno de dos mil noventa y tres punto ochenta y siete metros 
cuadrados (2,093.87 mts2), dentro de la parcela No.218-E-14, Distrito Catastral 
No.6, terreno no registrado catastralmente, ubicado en la calle Fausto Ceja 
Rodríguez, esquina calle Duarte, Los Frailes II, Distrito Nacional, propiedad de los 
señores MANUEL RAFAEL UREÑA Y NURCE AMARIS GONZALEZ DE 
UREÑA”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, ocho (8), días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 315-13 que concede la naturalización dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Harry Sargeant III, de nacionalidad norteamericana. G. O. No. 
10736 del 9 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 315-13 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la nacionalidad dominicana, a titulo de naturalización 
privilegiada, al señor Harry Sargeant III, de nacionalidad norteamericana. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese a los Ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 316-13 que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional y a los 
ayuntamientos del municipio de Moca y Bayaguana, a vender varias porciones de 
terrenos. G. O. No. 10736 del 9 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 316-13 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No.4381, del 10 de febrero del 1956, que sujeta a la autorización del Poder 
Ejecutivo la enajenación o afectación de terrenos o solares propiedad de los municipios o 
del Distrito Nacional. 
 
VISTO: El Literal d, del Numeral 3, del Artículo 128, de la Constitución de la República, 
el cual establece como atribución del Presidente de la República, en tanto Jefe de Estado y 
de Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
VISTA: La Resolución No.14/2013, del 14 de marzo de 2013, debidamente certificada por 
el Secretario Municipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional, el Lic. Winni Terrero, en 
fecha 26 de agosto de 2013, emitida por el Concejo Municipal del Distrito Nacional, que 
autorizó vender al señor Eury Vásquez Cosme, por la suma de doscientos treinta y cinco 
mil setecientos cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$235,704.00), una porción de 
terreno que mide ciento dos metros cuadrados punto   cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados (102.48Mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.17-B, D.C. No.7, del Distrito 
Nacional, con los siguientes linderos: al Norte, calle; al Sur, Parcela No.17-B (Resto); al 
Este, Parcela No.17-B (Resto); y al Oeste, Parcela 17-B (Resto) y callejón. 
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VISTAS: Las resoluciones Nos.22-2012 y 23-2012, ambas del 19 de diciembre de 2012, y 
la No.21-2012, del 5 de diciembre de 2012, dictadas por el Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, debidamente certificadas por la 
Secretaria Municipal del Ayuntamiento del municipio Moca, Lic. Damaris A. Colón Morel, 
que autorizan al Alcalde Municipal de Moca, Lic. Remberto Cruz, vender a los señores 
Delio José Ferreiras Rodríguez, Dr. Carlos Alberto de Jesús García Hernández y Julia 
Mercedes Eloy Rodríguez, distintas porciones de terrenos. 
 
VISTO: El oficio No.012232, del 10 de septiembre de 2013, remitido por el Lic. José 
Ramón Fadul Fadul, Ministro de Interior y Policía, mediante el cual solicita la corrección 
del Artículo 20, del Decreto No.200-11, del 24 de marzo de 2011, que modifica el Artículo 
7, del Decreto No.722-09, del 29 de septiembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a vender al señor 
EURY VASQUEZ COSME, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1156742-6, por la suma de doscientos treinta y cinco mil setecientos cuatro pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$235,704.00), una porción de terreno que mide ciento dos 
metros cuadrados punto cuarenta y ocho decímetros cuadrados (102.48Mts.2), ubicada 
dentro de la Parcela No.17-B, D.C. No.7, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
al Norte, calle; al Sur, Parcela No.17-B (Resto); al Este, Parcela No.17-B (Resto); y al 
Oeste, Parcela 17-B (Resto) y callejón. 
 
ARTÍCULO 2. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio Moca, provincia Espaillat, a 
vender a varios particulares las siguientes porciones de terrenos: 
 
1. A la señora JULIA MERCEDES ELOY RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.054-0066334-9, por la suma de setenta y cuatro mil noventa 
y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$74,095.00), una porción de terreno que 
mide doscientos once punto setenta metros cuadrados (211.70Mts.2), ubicada dentro 
de la Parcela No.314415635624, D.C. No.10, con designación municipal de un solar 
marcado con el No.I-2, Manzana J, con los siguientes linderos: Norte, solar No.I-2-B; 
Sur, solar I-1; Este, parcela No.196; y Oeste, calle No.6. 

 
2. Al señor CARLOS ALBERTO DE JESÚS GARCÍA HERNÁNDEZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.054-0045546-4, por la suma de setenta y siete mil 
setecientos setenta y siete pesos dominicanos con 00/100 (RD$77,777.00), una 
porción de terreno que mide doscientos veintidós punto veintidós metros cuadrados 
(222.22Mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.314415635624, D.C. No.10, con 
designación municipal de un solar marcado con el Solar No.I-4, Manzana J, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar I-5; al Sur, solar I-3; al Este, resto de la parcela; y al 
Oeste, calle. 
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3. Al señor DELIO JOSÉ FERREIRAS RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.054-0012973-9, por la suma de sesenta y nueve mil 
ochocientos setenta pesos dominicanos con 5/100 (RD$69,870.5), una porción de 
terreno que mide ciento noventa y nueve punto sesenta y tres metros cuadrados 
(199.63Mts.2), ubicada dentro de la Parcela No.314415635624, D.C. No.10, con 
designación municipal de un solar marcado con el No.I-5, Manzana J, con los siguientes 
linderos: Norte, resto de la parcela; Sur, solar I-4; Este, resto de la parcela No.196; y 
Oeste, calle. 

 
 
ARTÍCULO 3. Queda modificado el Artículo 7, del Decreto No.722-09, del 29 de 
septiembre de 2009, que autoriza a varios ayuntamientos a vender varias porciones de 
terreno, el cual fue modificado por el Artículo 20, del Decreto No.200-11, del 24 de marzo 
de 2011, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Bayaguana, 
provincia Monte Plata, a vender a los señores LEONARDO ANTONIO 
CONCEPCIÓN y FLÉRIDA ALTAGRACIA CONCEPCIÓN, portadores de las 
cédulas de identidad y electoral Nos.001-1491302-0 y 001-1457044-3, 
respectivamente, por la suma de cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco 
pesos dominicanos con 00/100 (RD$41,895.00), una porción de terreno con un 
área superficial de veintisiete punto noventa y tres (27.93) tareas, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela Catastral No.2, del Distrito Catastral No.10, del municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, con los siguientes linderos: Norte, terrenos del 
Ayuntamiento; Sur, Camino de los Parceleros; Este, Camino Viejo a Dajao; Oeste, 
Dr. Frías”. 

 
 
ARTÍCULO 4. El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese a los ayuntamientos del Distrito Nacional y de los municipios 
Bayaguana y Moca, al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana 
(LMD), para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 317-13 que crea la Zona Franca Industrial Emimar, bajo la administración 
técnica y operativa de la compañía Melmar International, S.A, ubicada en los 
municipios de Licey al Medio y Villa Bisonó (Navarrete). G. O. No. 10736 del 9 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 317-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.04-13-P, del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 5 de junio de 2013, dicho Consejo aprobó la instalación 
de la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL EMIMAR´´ a ser desarrollada y operada por la 
compañía "MELMAR INTERNATIONAL, S.A.," la cual operará en los municipios de 
Licey al Medio y Villa Bisonó, Navarrete, en la provincia de Santiago, República 
Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo. 19 acápite 'a', de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada el 5 de junio de 2013, debidamente certificada por 
la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, el 5 de junio de 2013. 
 
VISTA: La Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990 y su reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará "ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL EMIMAR´´, bajo la administración técnica y operativa de la compañía 
"MELMAR INTERNATIONAL, S.A.," la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90, del 15 de enero del 1990. 
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Artículo 2. La "ZONA FRANCA INDUSTRIAL EMIMAR´´, estará ubicada en los 
municipios de Licey al Medio y Villa Bisonó, Navarrete, en la provincia de Santiago, 
República Dominicana, en una extensión territorial de catorce mil doscientos treinta y dos 
punto sesenta y siete metros cuadrados (14,232.67mt2), dentro del ámbito de las parcelas 
Nos. 11-A y 213, del Distrito Catastral No. 14 y parcela No. 1562, del Distrito Catastral 
No. 1180, en el municipio de Licey al Medio y Villa Bisonó, Navarrete, en la provincia de 
Santiago, República Dominicana, correspondiéndole, en conjunto, los linderos que se 
detallan a continuación:  
 
al Norte, Parcela No. 1562- Resto; al Este, calle Las Palomas B; al Sur, calle María Eugenia 
Paulino; al Oeste, Parcela No. 1547; 
 
al Norte, calle Santiago Rodriguez; al Este, calle Francisco Bisonó; al Sur, Autopista 
Duarte; al Oeste, calle Santiago; 
 
al Norte, Parcela No. 213- Resto; al Este, calle Santana; al Sur, Parcela No. 214; al Oeste, 
calle Arturo Bisonó Toribio. 
 
Artículo 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa "MELMAR INTERNATIONAL, S.A." 
 
Artículo 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 8-90 del 15 de enero de 1990 para estos fines.  
 
Artículo 5. Las empresas que se establezcan en la "ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
EMIMAR´,´ una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
se beneficiarán de los incentivos y las exenciones contenidas en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen establecerse en el futuro. 
 
Artículo 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía "MELMAR 
INTERNATIONAL, S.A.,", los contratos correspondientes que regulen las relaciones y el 
manejo de esta zona franca de exportación. 
 
Artículo 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 318-13 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10736 del 9 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 318-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. t Terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Seiscientos Cuarenta Metros 

Cuadrados (8,640.00mt2), ubicada en la Parcela No.27-Subd, del Distrito Catastral 
No.2/4, de la provincia La Romana, provisto en el Certificado de Titulo No.92-212, 
expedido por el Registro de Título de San Pedro de Macorís, emitido a favor del señor 
JULIO PICHARDO MANZANO. 

 
2. Unas porciones de terrenos con una extensión superficial de siete mil novecientos 

cuarenta y siete punto cuarenta y tres metros cuadrados (7,947.43mts2), ubicadas en 
las Parcelas Nos.23-subd-27-subd-599, Parcela 23-subd-27-subd-600, parcela 23-
subd-27-subd-601, parcela 23-subd-27-subd-602, parcela 23-subd-27-subd-603, 
parcela 23-subd-27 subd-604, parcela 23-subd-27- subd-605, parcela 23-subd-27- 
subd-606, parcela 23-subd-27- subd-607, parcela 23-subd-27- subd-608, parcela 23-
subd-27 sub d609, parcela 23-subd-27 subd-610, parcela 23-subd-27 subd-611, 
parcela 23-subd-27 subd-612, parcela 23-subd-27 subd-613, parcela 23-subd-27 subd-
598, parcela 23-subd-27 subd-589, parcela 23-subd-27 subd-588, parcela 23-subd-27 
subd-587, parcela 23-subd-27 subd-587, parcela 23-subd-27 subd-586, parcela 23-
subd-27 subd-585, parcela 23-subd-27 subd-584, parcela 23-subd-27 subd 584, 
parcela 23-subd-27 subd-583, parcela 23-subd-27 subd-582, parcela 23-subd-27 subd-
581, del Distrito Catastral No.14/1ra, de la provincia Barahona, provisto en los 
Certificados de Títulos Nos.7971, 7972, 7973, 7974, 7975, 7976, 7977, 7978, 7979, 
7980, 7981, 79782, 7983, 7984, 7985, 7970, 7961, 7960, 7959, 7958, 7956, 7955, 
7954, 7953, expedido en fecha nueve (9) de mayo del 2003, por el Registro de Título 
de Barahona, propiedad de la empresa URBANIZACION BLANQUIZALES, C 
POR A, RNC No. 1-01-04397-2. 

 
3. Las parcelas Nos.110-Ref-780-A-20-B, 110-Ref-780-A-16-D, 110-Ref-780-A-1-A, 

110-Ref-780-A-16-D, del Distrito Catastral No.4, con una extensión superficial de 
veinte mil ciento dieciocho metros cuadrados (20,118.00 mts2), ubicada en provincia 
Santo Domingo, identificada mediante carta-constancia en el Certificado de Título 
Nos.80-9375 80-9374, 80-9371, 80-7063, expedido por el Registro de Título del 
Distrito Nacional, propiedad de la empresa BLOQUE HILDAGOS, C POR A, RNC 
No. 1-0111115-1. 

 
4. Una porción de terreno de mil doscientos metros cuadrados (1,200.00mts2), no 

registrado, ubicada en el municipio de Bonao, provincia Monseñor Noüel, con los 
linderos colindantes siguientes: Al Norte Escuela Bienvenido Del Castillo, al Sur, la 
Familia Balcácer, al Este carretera Duarte, y al Oeste carretera Del Castillo, propiedad 
de MARTINA HERNANDEZ GARCIA 
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5. Una porción de terreno donde tiene construida una mejora de block y techada, 

ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.512, del Distrito Catastral No.32, ubicada 
en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, propiedad del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y usufructuada por el señor OSCAR BATISTA 
PEREZ. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setecientos noventa y 

ocho punto cuarenta y tres metros cuadrados (2,798.43mts2), ubicada en el municipio 
de Boca Chica, provincia Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.512, del 
Distrito Catastral No.32, propiedad del el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y 
usufructuada por los señores ANA MARIA DEL CORAZON GARCIA, 
QUENNEDY ORTIZ RAMIERZ Y JAVIER ANTONIO GARCIA ORTIZ. 

 
 
7. Una porción de terreno donde está levantada una mejora construida de block techada 

de concreto con todas sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de 
Boca Chica, provincia Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.512, del 
Distrito Catastral No.32, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y 
usufructuada por la señora CARMEN NELIA FRANCISCO FRANCISCO. 

 
8. Una porción de terreno donde está levantada una mejora construida de block techada 

de concreto con todas sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de 
Boca Chica, provincia Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.512, del 
Distrito Catastral No.32, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y 
usufructuada por el señor SEBASTIAN GARCIA DE LEON. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de setecientos trece metros 

cuadrados (713.00 mts2), ubicada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.512, del Distrito Catastral No.32, 
propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y usufructuada por la señora 
DORKA DOMINGO CASTILLO. 

 
10. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts2), no registrado, 

ubicada en el municipio Jaibón, Mao, provincia Valverde, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte Danilo Jáquez, al Sur, calle en proyecto, al Este 
Ramón Emilio Peña, y al Oeste Ana Mercedes Díaz y María Josefina Rosa, propiedad 
del señor FERRUCIO GIUBILEI. 

 
 
11. Una porción de terreno de ochocientos metros cuadrados (800.00mt2), ubicada la 

sección de La Otra Banda, municipio El Valle, provincia Hato Mayor, cuyas 
colindancias son los siguientes: al Norte, Calle en proyecto; al Sur, Luisa Rodríguez; 
al Este, Lilo Rodríguez; y al Oeste, calle en proyecto, propiedad del señor RAFAEL 
PEREZ ORAN. 
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12. Una porción de terreno de setecientos cuarenta  y nueve punto sesenta y dos  metros 

cuadrados (749.62 mts2), ubicada la sección de La Otra Banda, municipio El Valle, 
provincia Hato Mayor, cuyas colindancias son los siguientes: al Norte, María Isabel; 
al Sur, calle en proyecto; al Este, Lilo Rodríguez; y al Oeste, calle en proyecto, 
propiedad del señor FREDDY FAUSTINO GOICOCHEA RODRIGUEZ. 

 
13.  La Parcela No.122, del Distrito Catastral No.8, con una extensión superficial de 

nueve mil doscientos ocho punto cincuenta y dos metros cuadrados (9,208.52mts2), 
ubicada en provincia Santiago, identificada mediante las carta-constancia en los 
Certificados de Títulos Nos.72 (Anotación No.6), 72 (Anotación No.1), 72 
(Anotación No.2), expedido por el Registro de Título de la provincia Santiago, 
propiedad de los señores CESAR ALEJANDRO UREÑA TAVAREZ, MARTIN 
SANTOS UREÑA TINEO, JACOBA DIAZ, MARIA GENOVEVA UREÑA 
TINEO DE VICENTE, GUILLERMO VICENTE ALMANZAR, PEDRO 
DAMIAN UREÑA TINEO, MARIA DEL CARMEN TAVAREZ DE UREÑA E 
IRIS ARGENTINA FIRPO GENAO. 

 
14.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.96-D, del Distrito Catastral No.8, del 
municipio de Azua, provincia Azua, provisto en el Certificado de Titulo No.487, 
expedido por el Registro de Título de Baní, a favor del Ayuntamiento del municipio 
de Azua, propiedad de los señores FEDERICO BERNARDO TEJEDA 
FIGUEREO, MAYRA TEJEDA FIGUEREO, RAFAEL ONEL TEJEDA DE 
LA ROSA, MARGARITA TEJEDA DE LA ROSA, MERCEDES ANTONIA 
TEJEDA DE LA ROSA, MANUEL RAMON TEJEDA DE LA ROSA, 
SALVADOR TEJEDA DE LA ROSA Y HUMBERTO TEJEDA FIGUEREO. 

 
15.  Una porción de terreno con una extensión superficial de Catorce Mil Cuatrocientos 

Metros Cuadrados (14,400.00Mts2),  ubicada en la Parcela No. 78-B, del municipio de 
Haina, provincia San Cristóbal, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Títulos No.11-968, propiedad de la señora NEIDA LOPEZ 
BORDAS. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil cuatrocientos 

ochenta metros cuadrados (6,480.00 mts2), ubicada en la Parcela No.2-Refund-A, del 
Distrito Catastral No.3, de la provincia Puerto Plata, provisto en la carta-constancia en 
el Certificado de Titulo No.15, expedido el 14 de diciembre de 2005, por el Registro 
de Título de Puerto Plata, emitido a favor del señor FLOR GERARDO ULLOA 
BATISTA. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), ubicada en la designación catastral No.717, del Distrito 
Catastral No.8, de la provincia Santiago, provisto en el Certificado de Titulo, 
Matricula No.0200051212, expedido por el Registro de Título de Santiago, propiedad 
de la señora GILDA MERCEDES ROSARIO FLETE. 
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18. La Parcela No.96, del Distrito Catastral No.16, con una extensión superficial de 

cuatro mil quinientos cincuenta y un metros cuadrados (4,551.00 mts2), ubicada en 
provincia Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de Título, Matricula 
No.0100178121, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, propiedad 
de los señores JUAN TERC, CARLOS MIGUEL TERC, LUIS TERC 
DELGADO, PABLO DE JESUS TERC, CARMEN LOURDES TERC 
MENDOZA, CARLOS ENRIQUE TERC, JOSE RAMON TERC Y 
REYNALDO ANTONIO TERC. 

 
 
19. La Parcela No.91, del Distrito Catastral No.16, con una extensión superficial de ocho 

mil trescientos setenta y nueve metros cuadrados (8,379.00 mts2), ubicada en 
provincia Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de Títulos Matricula 
No. 0100178119, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, emitido a 
favor del señor CARLOS MIGUEL TERC SEPULVEDA, propiedad de los señores 
JUAN TERC, CARLOS MIGUEL TERC, LUIS TERC DELGADO, PABLO DE 
JESUS TERC, CARMEN LOURDES TERC MENDOZA, CARLOSENRIQUE 
TERC, JOSE RAMON TERC Y  REYNALDO ANTONIO TERC. 

 
 
20. La Parcela No.95, del Distrito Catastral No.16, con una extensión superficial de 

cuatro mil ochocientos sesenta metros cuadrados (4,860.00 mts2) ubicada en provincia 
Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de Títulos, Matricula 
No.0100178120, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, propiedad 
de los señores JUAN TERC, CARLOS MIGUEL TERC, LUIS TERC 
DELGADO, PABLO DE JESUS TERC, CARMEN LOURDES TERC 
MENDOZA, CARLOS ENRIQUE TERC, JOSE RAMON TERC Y  
REYNALDO ANTONIO TERC. 

 
 
21.  Una porción de terreno de tres mil ciento ochenta y seis metros cuadrados (3,186.00 

mts2), no registrado, ubicada en el municipio de Jima, provincia La Vega, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte propiedad de Antonia Minaya, al Sur, 
propiedad de Miguel Sánchez, al Este calle José Durán, y al Oeste Liceo Andrés 
Reverendo Amengual, propiedad de los señores MARIA DEL CARMEN MINAYA 
EVANGELISTA, ANTONIO MINAYA EVANGELISTA y GERTRUDIS 
MINAYA EVANGELISTA. 

 
22.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochocientos metros 

cuadrados (2,800.00 mts2) , ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.10, del Distrito Catastral No.21, 
del Distrito Nacional, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y usufructuada 
por los señores ROSSI MARGARITA VALETTE FELIPE Y MOISES BENZAN 
GERMAN. 
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23.  Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Cuarenta Metros 

Cuadrados (240.00 mts2) , ubicada en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.10, del Distrito Catastral No.21, 
del Distrito Nacional, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar CEA y usufructuada 
por la señora JENNY DEL CARMEN SANTOS SANCHEZ. 

 
24.  Una porción de terreno de un mil ochenta metros cuadrados (1,080.00 mts2), no 

registrado, ubicada en municipio Samaná, provincia Samaná, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte Parcela No.1866, al Sur, Parcela No.1866, al Este 
Escuela Catalina Breffe, y al Oeste Parcela No.1866, propiedad del señor AGUSTIN 
BREFET ALTAGRACIA. 

 
25.  Una porción de terreno de cuatro mil cuatrocientos dos metros cuadrados (4,402.00 

mts2), no registrado ubicada en la comunidad El Yayal, municipio Nagua, provincia 
María Trinidad Sánchez, con los linderos colindantes siguientes; al Norte carretera El 
Yayal; al Sur, Emeterio Hernández; al Este, Sebastián Sánchez y una escuela; y al 
Oeste la Escuela, propiedad del señor CARMELO FRANCISCO BATISTA DE 
LOS SANTOS. 

 
26.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00mts2), dentro de la designación  catastral No.311566812563, del municipio 
de Santiago, provincia Santiago, República Dominicana, provisto del Certificado de 
Título, Matricula No.0200061082, propiedad de los señores ANTONIO 
DOMINGUEZ ALMONTE, ROBERTO ANTONIO ESPINAL ALMONTE Y 
ZENEIDA MERCEDES TAVERAS ESPINAL. 

 
27.  La Parcela No.587, del Distrito Catastral No.4, con una extensión superficial de siete 

mil setecientos tres metros cuadrados (7,703.00 mts2), ubicada en la provincia 
Santiago, identificada mediante Certificado de Titulo Matricula No.0200012085, 
expedido por el Registro de Título de la provincia Santiago, propiedad de la la señora 
ELISA MERCEDES LOPEZ REYNOSO. 

 
28.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil metros cuadrados 

(5,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.2175, del Distrito Catastral No.2, provincia 
María Trinidad Sánchez, provisto en la carta-constancia del Certificado de Título 
No.63-5, expedido, del 18 de enero del 1993, por el Registro de Título de Nagua, 
emitido a favor de la compañía Alejandro M. Abud Sucesores, S.A (AMASSA), 
propiedad de la empresa INVERSIONES DOMINICANAS AVIGE, S.R.L, RNC 
No. 130-89476-2,. 

 
29.  Una porción terreno de tres mil quinientos metros cuadrados (3,500 mts2), ubicada 

dentro de la Parcela No.309, del Distrito Catastral No.21, ubicado en el municipio y 
provincia de Santiago, identificado mediante el Certificado de Titulo No.21, expedido 
a favor del señor Tadeo Antonio Guzmán Vásquez, por el Registrador de Título de 
Santiago, propiedad del señor NARCISO ANTONIO GUZMAN VASQUEZ. 
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30. Una porción de terreno de seiscientos cincuenta y dos metros cuadrados (652.00 

mts2), no registrado, ubicada en la comunidad de Mata Bonita, municipio Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, con los linderos colindantes siguientes: al Norte el 
Liceo de Mata Bonita, al Sur, Hipólito Ramos, al Este Juan Lantigua, y al Oeste Juan 
Martínez, propiedad del señor JUAN MARTINEZ. 

 
 
31. Una porción de terreno de dos mil seiscientos metros cuadrados (2,600.00 mts2), no 

registrado, ubicada en la sección La Leonor, municipio San Ignacio de Sabaneta, 
provincia Santiago Rodríguez, con los linderos colindantes siguientes: al Norte la 
Iglesia de Leonor, al Sur resto de Parcela, al Este resto de la Parcela y al Oeste 
carretera La Leonor, Sabaneta, propiedad del señor RAMON FRANCISCO 
RODRIGUEZ PEÑA. 

 
32.  Una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta metros cuadrados (8,640.00 

mts2), terreno no registrado catastralmente, ubicado en el Barrio Filipina, provincia 
San Pedro de Macorís, propiedad del señor FRANCISCO SUAZO PEREZ. 

 
 
33. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.339-A, del Distrito Catastral 
No.2, de la provincia La Vega, provisto en el Certificado de Titulo No.2000-819, 
expedido por el Registro de Títulos de La Vega, emitido a favor de la razón social 
CARILEM, S.A. 

 
 
34. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dieciséis metros 

cuadrados (116.00 mts2), ubicada en la Parcela No.339-A, del Distrito Catastral No.2, 
de la provincia La Vega, provisto en el Certificado de Titulo No.2000-819, expedido 
el 3 de Noviembre de 2000, por el Registro de Título de La Vega, propiedad de la 
señora ANTONIA SAVIÑON RAMIREZ. 

 
35. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.339-A, del Distrito Catastral 
No.2, de la provincia La Vega, provisto en el Certificado de Titulo No.2000-819, 
expedido por el Registro de Títulos de La Vega, propiedad del señor DOMINGO 
CANDELARIO PERALTA. 

 
36.  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento diecinueve punto 

veinticuatro metros cuadrados (1,119.24 mts²), ubicado en la Parcela No.1080, del 
Distrito Catastral No.4, del municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, Provisto 
en la Carta-constancia en el Certificado de Titulo No.601, expedido por el Registro de 
Título de Salcedo, propiedad de los señores JOSE BURGOS E HILDA MARIA 
DIAZ DE BURGOS. 
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37. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500 mts2), ubicada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.3-A, del Distrito Catastral No.9, 
propiedad del Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y usufructuado por los señores 
JOSE RIVERA CABRERA Y VARIS LAUDUVINA ECHAVARRIA VERAS. 

 
38. Una porción de terreno de Mil Quinientos Metros Cuadrados (1,500.00 mts2), no 

registrado, ubicada en el municipio Descubierta, provincia Independencia, cuyas 
colindancias de encuentran: al Norte solar propiedad del mismo vendedor señor 
Francisco Toribio Boves, al Sur Escuela Rural Los Palmitos, al Este, solar propiedad 
del señor Leónidas Segura y al Oeste, solar propiedad del señor José Del Carmen 
Florián, propiedad del señor FRANCISCO TORIBIO BOVES. 

 
39. La Parcela No.15, del Distrito Catastral No.15, con una extensión superficial de 

veinte mil cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados (20,459.00mts2), 
ubicada en provincia Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de Título 
Nos.73-3881, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, emitido a 
favor de la razón social MATADERO DE LOS MINAS, C. POR A., el 31 de mayo 
del año 1973. 

 
40. La Parcela No.16, del Distrito Catastral No.15, con una extensión superficial de diez 

mil ciento veintidós metros cuadrados (10,122.00mt2), ubicada en provincia Santo 
Domingo, identificada mediante el Certificado de Título Nos. 74-5995-A, expedido 
por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, emitido a favor del señor OTILIO 
RUBEN MERCEDES Y COMPARTES., el 22 de noviembre del 1974. 

 
41.  Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.18, del Distrito Catastral No.19, 
del municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, provisto de la carta-constancia del correspondiente Certificado de Título 
No.64-4743, emitido a nombre de BAUTISTA MARTINEZ R. DE BEATO, 
propiedad de los señores JUAN EVANGELISTA BEATO LINARES, ANA 
CRISTINA BEATO LINARES, OLIVA BEATO LINARES, JUAN DE DIOS 
BEATO LINARES, MARIA EUGENIA BEATO LIANERS, ANTONIO BEATO 
LINARES, CLETO BEATO LINARES, MANUEL DE JESUS BEATO 
LINARES, FRANCISCO BEATO TAVERAS Y GREGORIA BEATO 
TAVERAS. 

 
42. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil novecientos ocho  

metros cuadrados (2,908.00 mts2), ubicada en la Parcela No. , del Distrito Catastral 
No.4, del municipio Tamboril, Provincia Santiago, República Dominicana, provisto 
del correspondiente Certificado de Título Matricula No.0300031938, propiedad de los 
señores ADOLFO ALEJANDRO ABREU RAMIREZ Y AURORA CANELA 
LIMA. 
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43. Una porción de terreno de un mil quinientos treinta y cinco metros cuadrados 

(1,535.00mts2), ubicada la sección de Boba municipio de Nagua, provincia María 
Trinidad Sánchez, cuyas colindancias son los siguientes: al Norte, la Escuela 
Primaria; al Sur, señor Chilo Norberto; al Este, José Norberto; y al Oeste, Román 
Acosta, propiedad del señor JOSE NOLBERTO MEJIA. 

 
44. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil doscientos metros 

cuadrados (1,200.00mts2),  ubicada en la Parcela No. 25-C, del Distrito Catastral 
No.1, provincia San Cristóbal, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Títulos No.2, emitido a favor de los señores Rafael Richiez Saviñón, 
Luis, Carlos, Ramona y Compartes, propiedad del señor AGUSTIN ROSARIO Y 
OSCAR RUIZ. 

 
45. La Parcela No.210-b-38, del Distrito Catastral No.32, con una extensión superficial de 

veinte  mil metros cuadrados (20,000.00 mts2) ubicada en el municipio de Santo 
Domingo Este, provincia Santo Domingo, identificada mediante el Certificado de 
Titulo No.94-11809, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, 
propiedad del señor SERGIO SATURNINO TAVERAS GUZMAN. 

 
46.  Una porción de terreno con una extensión superficial de un mil doscientos metros 

cuadrados (1,200.00mt2), ubicado en la Designación Catastral No.311059521814, de 
la provincia La Vega, provisto en el Certificado de Titulo Matricula 0300020997, 
expedido por el Registro de Título de La Vega, propiedad de los señores JOSE 
MARIA DE LA CRUZ Y NATIVIDAD DELGADO QUEZADA DE LA CRUZ. 

 
 
47. Una porción de terreno con una extensión superficial de un mil quinientos metros 

cuadrados (1,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.527, del Distrito Catastral No.3, 
de la provincia La Vega, provisto en la carta-constancia del Certificado de Titulo 
No.210, propiedad del señor ELIGIO VASQUEZ SUAREZ. 

 
48. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos veinte 

metros cuadrados (4,320.00 mts2), ubicada en la Parcela No.134, del Distrito Catastral 
No.22, de la provincia San Cristóbal, provisto en el Certificado de Titulo No.5249, 
expedido por el Registro de Título de  San Cristóbal, a favor del señor FEDERICO 
VALERA. 

 
49. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00 mt2), dentro de un área total de Cinco Mil Setecientos Dieciocho Metros 
Cuadrados (5,718.00 mts2), ubicada en la Parcela No.338 del Distrito Catastral No.08, 
del Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la Constancia Anotada del 
Certificado de Títulos Matrícula No.0100103266, emitida a nombre de la compañía 
BORA AUTOPARTES, S. A. 
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50. Una porción de terreno de un mil ciento sesenta y ocho punto ochenta y cinco metros 

cuadrados (1,168.85mts2), ubicada la sección de Boba Municipio de Nagua, Provincia 
María Trinidad Sánchez, cuyas colindancias son los siguientes: al Norte, Eulices De 
la Cruz; al Sur, Autopista de Nagua; al Este, Rosa Damián; y al Oeste, Chicho de la 
Cruz, propiedad del señor JOSE NORBERTO. 

 
51. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil seiscientos 

cincuenta y nueve punto setenta y cuatro metros cuadrados (5,659.74 mts2), ubicada 
en la Parcela No.568, del Distrito Catastral No.2, de la provincia La Vega, provisto en 
el Certificado de Titulo No.86-2, expedido por el Registro de Título de La Vega, 
propiedad de los señores JOSE ALBERTO MARIA VERAS Y CELEDONIA 
CUEVAS VICTORIANO DE MARIA. 

 
52. Una porción de terreno de tres mil doscientos cincuenta metros cuadrados 

(3,250.00mts.2),ubicada dentro de la Designación Catastral No.304992266708, del 
municipio Bonao, provincia  Monseñor Noüel, identificado mediante Certificado de 
Titulo matricula 0700026326, expedido a favor del señor RAMON ANTONIO 
BURGOS ROSARIO, por el Registrador de Títulos de Monseñor Noüel, propiedad 
del señor RAMON ANTONIO BURGOS ROSARIO. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 319-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del 
país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10736 del 9 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 319-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
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VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Trescientos Metros 

Cuadrados (2,300.00Mts2), no registrado, en el paraje Los Tocones, municipio de Las 
Galeras, provincia Samaná, con los linderos colindantes siguientes: al Norte el señor 
Luis Molina García, al Este la carretera Playa Colorada, al Sur, carretera Playa 
Colorada y al Oeste el señor Ricardo Fernández propiedad de los señores 
FRANCISCA CAPELLAN, ERENEO DURAN CAPELLAN, ELADIO 
CAPELLAN y CARIDAD DURAN CAPELLAN. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos ocho metros 

cuadrados (808.00 mts2), no registrado, ubicada dentro del proyecto AC-87 del 
Instituto Agrario Dominicano, El Majagual, en el municipio de El Majagual, 
provincia Samaná, con los linderos colindantes siguientes: al Norte Diómedes, al Este 
Dr. Cedeño, al Sur Dr. Cedeño y al Oeste, propiedad del señor ELICIO ANTONIO 
TAVERAS Y GARCIA. 

 
3. Una porción de terreno de ocho mil doscientos metros cuadrados (8,200.00 mts2), 

ubicada dentro de la Parcela No.61, del Distrito Catastral No.31, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, identificado mediante 
carta constancia No.63-1055, expedido a favor del señor JULIO SOSA MEJIA, por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

 
4. Una porción de terreno de ocho mil trescientos cincuenta metros cuadrados 

(8,350.00mts2), identificado mediante Matricula No.0100093904, con la Designación 
Catastral No.309409224016, del municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, 
expedido a favor del señor PEDRO DE JESUS MUSA VELAZQUEZ, por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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5. Una porción de terreno de nueve mil metros cuadrados (9,000.00mts.2), ubicada 

dentro de la Parcela No.100-E, del Distrito Catastral No.5, ubicada en el municipio 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de 
Titulo No.76-128, expedido a favor del señor David Antonio Vargas Alonzo, 
propiedad de los señores DAVID ANTONIO VARGAS ALONZO y SERGIA 
ELENA DE LOS ANGELES JAVIER. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos 

noventa y seis punto ochenta y cinco metros cuadrados (4,396.85mts2), no registrado, 
con las colindancias siguientes: al Norte, Luis José Cosme, al Sur: calle Ercilia Pepín, 
Gregoria Hernandez y Silverio Camilo, al Este, Rio Saldado y al Oeste, Luis José 
Cosme, propiedad del señor GILBERTO JAVIER SARANTE. 

 
 
7. Una porción de terreno de tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho punto setenta y dos 

metros cuadrados (3,448.72 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.40-D, del Distrito 
Catastral No.12, ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
cuyas colindancias son los siguientes: al Norte, un camino vecinal, al Sur, resto de la 
Parcela 40-D, al Este, autopista Duarte Vieja y al Oeste, carretera Duarte Vieja, 
propiedad de de los señores ISABEL NAVARRETE TREMUS Y ANGEL DEL 
CID GAZQUEZ. 

 
8. Una porción de terreno de mil novecientos sesenta y un  metros cuadrados (1,961 

mts2), ubicada dentro de la parcela No.40-D, del Distrito Catastral No.12, ubicada en 
el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, cuyos colindantes son los 
siguientes: al Norte, una iglesia evangélica, al Sur, carretera principal, al Este, 
autopista Duarte Vieja y al Oeste, carretera Duarte Vieja, propiedad de la señora 
AMPARO LUCILA SUAREZ GARCIA. 

 
9. Una porción de terreno de ciento noventa metros cuadrados (190.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la Parcela No.309, Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
paraje Los Chicharrones, municipio de Sánchez, provincia Samaná, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte y Oeste resto de la Parcela 309, al Sur, carretera Vieja 
Sánchez-Nagua y al Este la Escuela Básica Rafael Alvarado, propiedad del señor 
JUAN PEÑA Y FERNANDEZ. 

 
10. .Una porción de novecientos noventa y nueve punto cuarenta y seis metros cuadrados 

(999.46 mts2), no registrado, ubicada dentro de la Parcela No. 309, Distrito Catastral 
No.6, ubicado en el paraje Los Chicharrones, municipio de Sánchez, provincia 
Samaná, con los linderos colindantes siguientes: al Norte resto de la Parcela 309, al 
Este Domingo Antonio Estrella Capellán, al Sur carretera Vieja Sánchez-Nagua y al 
Oeste Escuela Básica Rafael Alvarado, propiedad de la señora CECILIA 
LANTIGUA. 
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11. Una porción de terreno de ochocientos dieciséis punto setenta y cuatro metros 

cuadrados (816.74.00mts2), no registrado, ubicada dentro de la Parcela No.309, 
Distrito catastral No.6, en el paraje Los Chicharrones, municipio de Sánchez, 
provincia Samaná, con los linderos colindantes siguientes: al Norte y Este resto de la 
Parcela 309, al Sur, Carretera Vieja Sánchez-Nagua y al Oeste la señora Brunilda 
Javier, propiedad del señor DOMINGO ANTONIO ESTRELLA CAPELLAN. 

 
12. Una porción de terreno de trescientos quince metros cuadrados (315.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la Parcela No.309, Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
paraje Los Chicharrones, municipio de Sánchez, provincia Samaná, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte y Este la Escuela y el señor Domingo Estrella, al Sur 
carretera Vieja Sánchez-Nagua y al Oeste Escuela Básica Rafael Alvarado, propiedad 
de la señora BRUNILDA DE LA CRUZ JAVIER. 

 
13. Una porción de terreno de dos mil quinientos quince metros cuadrados (2,515,00 

mts2), ubicada dentro de la parcela No.6, del Distrito Catastral No.3, ubicada en la 
provincia de Hato Mayor, del Seíbo, identificado mediante Certificado de Título 
No.318, expedido a favor de la señora Julia Evangelista Goico , expedido por el 
Registrador de Títulos del Seíbo, propiedad de los señores DIERICK NOEL 
GOICO FAMILIA, ALEXIS JUAN DE DIOS GOICO ESTRADAS, MARIA 
GERMANIA GOICO DOMINGUEZ, SADDAM SELENIA GOICO UBIERA. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos ochenta metros 

cuadrados (580.00 mts2), no registrado, con las colindancias siguientes: al Norte, el 
camino de Potre Carrera, al Sur señor Tomás Aquiles Fortuna, al Este, Centro 
Educativo La Jagua y al Oeste propiedad de Manuel Montero Quezada, propiedad del 
señor VICENTE MORA ADAMES. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil trescientos veinte metros 

cuadrados (1,320.00 mts2), no registrado, con las colindancias siguientes: al Norte, el 
camino de Potre Carrera, al Sur señor Tomás Aquiles Fortuna, Al Este, Centro 
Educativo La Jagua y al Oeste propiedad de Manuel Montero Quezada, propiedad del 
señor MARCOS MONTERO QUEZADA. 

 
16. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000,00 mts2), ubicada dentro 

de la parcela No.63, del Distrito Catastral No.06, ubicado en el municipio de Sánchez, 
provincia de Samaná, identificado mediante Certificado de Título Matricula 
No.3000087372, expedido a favor de las señoras EROTILDE JIMÉNEZ 
CALCAÑO Y AGUSTINA JIMÉNEZ CALCAÑO , por el Registrador de Títulos 
de Samaná. 

 
17. Una porción de terreno de tres mil ochocientos veintisiete punto dieciséis metros 

cuadrados (3,827.16 mts2), con Designación Catastral No. 503504896839, ubicada en 
el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, identificado con la Matricula 
No.3000072889, expedido a favor del señor MIGUEL GUERRERO RAMIREZ, 
por el Registrador de Títulos de Higüey. 
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18. Una porción de terreno de Cuatro Mil Ochocientos Doce punto Ochenta y Cuatro 

Metros Cuadrados (4,812.84Mts2), con Designación Catastral No.503505805108, 
ubicada en el municipio de Higüey, provincia La Altagracia, identificado con la 
Matricula No.3000072888, expedido a favor del señor MIGUEL GUERRERO 
RAMIREZ. 

 
19. Una porción de terreno de trescientos treinta y seis metros cuadrados (336.00mts2), 

no registrado, ubicada en la sección de Canta La Rana, municipio y provincia 
Barahona, con los linderos colindantes siguientes: al Norte propiedad de Matuca, , al 
Sur, propiedad de Alejandro Martínez, al Este calle en proyecto y al Oeste calle en 
proyecto, propiedad de la señora ELSA MARTI VALERA. 

 
20. Una porción de terreno de mil ochocientos metros cuadrados (1,800.00 mts2), no 

registrado, en el paraje Higüero, municipio de Enriquillo, provincia Barahona, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte la señora Altagracia Medina, al Este 
Humberto Matos, al Sur, carretera real y al Oeste Escuela Real El Higüero, propiedad 
del señor DANIEL EMILIO CASTILLO SANCHEZ. 

 
21. Una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta metros cuadrados (8,640.00 

mts2), ubicada dentro del Distrito Catastral No.09, ubicada en Villa Esmeralda, 
provincia de Puerto Plata, con los colindantes siguientes: al Norte Parcela 175, al Sur 
Parcela 175, al Este el Ayuntamiento y Al Oeste Parcela 175, propiedad de la 
compañía, LUIS GINEBRA SUCESORES, C. POR A.. 

 
22. Una porción de terreno con una extensión de dos mil metros cuadrados (2,000.00 

mts2), ubicada en el sector El Limón, municipio de Santo Domingo Oeste, provincia, 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.2640, del Distrito Catastral 
No.21, con los linderos siguientes; al Norte el señor Isidro Pineda; al Sur la señora 
Antonia Ramírez; al Este el Rio Higüero y carretera El Limón; al Oeste la señora 
Martina Pineda, propiedad del Instituto Agrario Dominicano (IAD) y usufructuada 
por los señores MODESTO PINEDA MILIANO y DOMINGA PUELLO DE 
PINEDA. 

 
23. una porción de terreno de tres mil seiscientos metros cuadrados (3,600.00 mts2) , 

ubicada en el municipio de San José de Las Matas, provincia Santiago, identificado 
mediante carta constancia No.122 (Anotación No.3), expedido a favor del señor 
AGUSTIN MARIA ESPINAL TAVERAS, por el Registrador de Títulos Santiago. 

 
24. una porción de terreno que mide siete mil doscientos metros cuadrados (7,200 mts2), 

localizada dentro del ámbito de la Parcela No.684 del Distrito Catastral No.2 del 
municipio de las Matas de Farfán, provincia San Juan, propiedad de la señora 
EUSTACIA MARTINEZ. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados 

(3,000.00 mts2), con las colindancias siguientes: al Norte, propiedad del señor 
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Florentino Romero, al Sur Camino de Penetración, al Este, propiedad de Chichí 
Piedra y al Oeste la Escuela Laguna Prieta, propiedad del señor LUIS DECIMO. 

 
26. Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos veinte y cuatro 

metros cuadrados (924.00mts2), no registrado, con las colindancias siguientes: al 
Norte, propiedad del señor Florentino Romero, al Sur la Escuela Laguna Prieta, al 
Este, propiedad del señor Luis Decimo y al Oeste un camino vecinal, propiedad del 
señor ENRIQUE DESCHAMPS HIDALGO. 

 
27. Una porción de terreno de tres mil doscientos cincuenta metros cuadrados 

(3,250.00mts2), ubicada dentro de la parcela No.37-B-4, del Distrito Catastral No.14, 
ubicada en el municipio y provincia La Vega, identificado mediante Certificado de 
Titulo No.96-88 expedido a favor del señor ARIDIS DURAN. 

 
28. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.386, del Distrito Catastral No.8, 
del municipio de Baní, provincia Peravia, República Dominicana, provisto del 
Certificado de Título No.23234, emitido a favor de ANNERYS MARINA 
CASTILLO PEÑA, VIRGILIO ANIBAL CASTILLO PEÑA y COMPARTES. 

 
29. Una porción de terreno de cinco mil cuatrocientos metros cuadrados (5,400.00 mts2), 

ubicada dentro de la parcela No.8, del Distrito Catastral No.04, ubicada en el 
municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan, identificado mediante 
Certificado de Titulo Matricula No.2000001731, expedido a favor del señor 
MODESTO DE LOS SANTOS. 

 
30. Una porción de terreno de cuatro mil trescientos veinte metros cuadrados (4,320.00 

mts2), ubicada dentro de la Parcela No.2514, del Distrito Catastral No.11, ubicada en 
el municipio de Licey al Medio, provincia Santiago, identificada mediante el 
Certificado de Titulo No.146, expedido por el Registro de Título de la provincia de 
Santiago, emitido a favor de los señores HONORINA DE JESUS ALBA JIMENES 
DE CASTILLO, fallecida y RAFAEL EDUARDO CASTILLO ALBA, JULIAN 
ROBERTO DE JESUS CASTILLO ALBA, CRISTIAN HUMBERTO 
ALEJANDRO CASTILLO ALBA, FRANCISCO REYNALDO CASTILLO 
ALBA, CARLOS PORFIRIO CASTILLO ALBA y GREGORIA DE LOS 
ANGELES CASTILLO ALBA. 

 
31. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos cuarenta 

metros cuadrados (8,640.00 mts2), ubicada en la Parcela No.266, del Distrito Catastral 
No.07, del municipio de Yamasá, provincia Monte Plata, República Dominicana, 
provisto del correspondiente Certificado de Títulos No.1445, emitido a favor de 
JULIA DE LOS SANTOS Y SUCESORES DE LA CRUZ, por el Registrador de 
Títulos de San Cristóbal. 
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32. Un solar con una extensión superficial de sesenta y nueve punto treinta metros 

cuadrados (69.30mt2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San 
Cristóbal, usufructuada por el señor ANTONIO FIGUEROA. 

 
33. El solar con una extensión superficial de ciento dos punto cuarenta metros cuadrados 

(102.40 mts2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
donde tiene levantada la mejora de 6.25 x 6.15 mts., en madera, piso en cemento y 
techada en zinc, el señor MANUEL DE JESUS PUELLO FIGUEREO. 

 
34. El solar con una extensión superficial de ciento siete punto siete metros cuadrados 

(107.07 mts2), ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
donde tiene levantada la vivienda de 10.30 x 8.35 mts. en block, techo de concreto y 
piso en cerámica, la señora MARIA PUELLO ABAD. 

 
35. Un solar con una extensión superficial de doscientos noventa y tres punto cuatro 

metros cuadrados (293.04 mts2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, 
provincia San Cristóbal, donde tiene levantada una vivienda de 9.40 x 6.20 mts de 
block, piso de cemento y techada de zinc, con verja perimetral en block el señor 
JOSE MIGUEL REYNOSO SANCHEZ. 

 
36. Un solar con una extensión superficial de ciento sesenta y siete punto cuarenta y 

cuatro metros cuadrados (167.44mt2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, 
provincia San Cristóbal, donde tiene levantada una mejora de 8.80 x8.30 mts, en 
madera y piso de cemento y techada en zinc la señora ROSA HERMINIA 
JIMENEZ GARCIA. 

 
37. Un solar con una extensión superficial de novecientos cuarenta y cinco metros 

cuadrados (945 mts2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San 
Cristóbal, usufructuado por el señor SANTO CORPORAN REYES. 

 
38. Un solar con un área total de ciento sesenta y cuatro punto ochenta metros cuadrados 

(164.80 mts2), ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
donde tiene levantada una mejora en madera, techada en zinc y piso de cemento de 
unos 7.15 x 6.10Mts. la señora MODESTA JAVIER DE LEON. 

 
39. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos diecisiete metros 

cuadrados (217.00 mts2), ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San 
Cristóbal, usufructuada por el señor CARLOS FLORENTINO ARCINIEGA. 

 
40. Un solar de 22 x14 mts, ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San 

Cristóbal, donde tiene levantada una vivienda de block, piso de cemento y techado de 
zinc de dimensiones 9 mts x 5.60, la señora GERTRUDIS ALCANTARA. 

 
41. Un solar con una extensión superficial ciento cincuenta y seis metros cuadrados 

(156mt2), ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, 
usufructuado por el señor JUAN EDILIO BONILLA. 
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42. Un solar de 6.10 x 18 mts, ubicado en el municipio Villa Altagracia, provincia San 

Cristóbal, donde tiene levantada una casa en construcción en block de 6.5 x 10.70 
mts., la señora LOURDES GARCIA. 

 
 
43. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y tres punto 

cuatro metros cuadrados (173.04 mts2), ubicada en el municipio Villa Altagracia 
provincia San Cristóbal, donde tiene levantada una mejora en madera techada zinc y 
piso en cemento de 10.05 x 16.80 mts, la señora GREGORIA ROSARIO 
FLORENTINO. 

 
44. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil metros cuadrados 

(1,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.204, del Distrito Catastral No.3, de la 
provincia Bahoruco, provisto en el Certificado de Titulo No.1282, expedido por el 
Registro de Título de Barahona, a favor del señor FELIX CARVAJAL. 

 
45. Una porción de terreno de ocho mil metros cuadrados (8,000.00mts2), ubicada dentro 

de la parcela No.10, del Distrito Catastral No.31, ubicado en el municipio Santo 
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, identificado mediante Certificado de 
Titulo No.63-1033, expedido a favor del señor JOSE ANTONIO OGANDO, por el 
Registrador de Títulos de Santo Domingo, propiedad de la señora MARQUIRY 
ALTAGRACIA MEJIA LOPEZ. 

 
 
46. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochocientos metros 

cuadrados (2,800.00 mts2), ubicada en la Parcela No.2570-R, del Distrito Catastral 
No.21, de Santo Domingo, provisto del Certificado de Título Matricula 
No.3000105622,expedido a nombre de MELITON HERRERA CABRAL. 

 
47. Un solar con una extensión superficial de mil doscientos cincuenta y seis metros 

cuadrados (1,256.00mt2), ubicada en la sección de El Pinito, municipio de Sabaneta, 
provincia La Vega, dentro de las colindantes siguientes: al Norte, carretera del Pinito, 
al Sur, Caño de Parmarejo, al Este Escuela del Pinito y al Oeste, el señor Pedro 
Mercedes, usufructuada por la señora DANERIS TAVARES CEPEDA. 

 
48. Un solar con una extensión superficial de dos mil quinientos metros cuadrados (2,500 

mts2), ubicado en el municipio Neyba, provincia Bahoruco, con los linderos 
siguientes: al Norte, Radhamés Vitini, al Sur Barrio Las Malvinas, al Este calle 
prolongación Ángel Miro Santana. al Oeste, señor Francisco Cuevas, usufructuada 
por el señor CARLOS MANUEL PEREZ CARVAJAR. 

 
49. Una porción de terreno con una extensión superficial veinte y un mil sesenta y siete 

metros cuadrados (21,067.00 mts2) con la Designación Catastral No.309427571562 
del municipio de Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo Oeste, identificada 
mediante el Certificado de Titulo Matricula No. 0100233136, con las colindancias 
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siguientes: al Este, Parcela No.61-A-Resto y calle en proyecto; al Sur, Parcela No.61-
A-Resto- Inmobiliaria Pueblo Nuevo; al Oeste, Parcela No. 61-A-Resto; Parque 
Industrial de Viviendas El Madrigal S.A., expedido por el Registro de Título de Santo 
Domingo, a favor de la Razón Social ZONA FRANCA DE EXPORTACION LOS 
ALCARRIZOS, S.A. (ZOFILA). 

 
50. Un solar de cuarenta y un punto ochenta y cinco metros cuadrados (41.85mts2), 

ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, con los linderos 
siguientes: al Norte, la Escuela Villa Nueva, al Sur la Escuela Villa Nueva, al Este, el 
señor Manuel de Jesús Puello, al Oeste la Escuela Villa Nueva, usufructuada por la 
señora AURELINA DE LA ROSA ROSARIO. 

 
51. Un solar de ciento veinticinco punto cincuenta y cinco metros cuadrados (125.55 

mts2), ubicado en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, con los 
linderos siguientes: al Norte, la Escuela Villa Nueva, al Sur la Escuela Villa Nueva, al 
Este, el señor Manuel de Jesús Puello, al Oeste la Escuela Villa Nueva, usufructuada 
por el señor ANDRES ALCANTARA. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 320-13 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10736 del 9 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 320-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil seiscientos 

ochenta y ocho metros cuadrados (4,688.00 mts2), dentro de un área total de trece mil 
quinientos ochenta y siete metros cuadrados (13,587.00 mts2), ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.107, del Distrito Catastral No.13, del Distrito Nacional, 
provista del Certificado de Títulos No.90-3701, propiedad de los señores EFRAIN 
BERNARDO TORIBIO MONES Y TERESITA ESPAILLAT ALBA. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil doscientos treinta y 

dos metros cuadrados (3,232.00 mts2), dentro de un área total de nueve mil 
setecientos sesenta y seis metros cuadrados (9,766.00 mts2), ubicada en la Parcela 
No.103-B, del Distrito Catastral No.13, del Distrito Nacional, República Dominicana, 
provista del Certificado de Títulos No.91-312, propiedad de la señora 
ALTAGRACIA CESILIA SEPULVEDA. 

 
3. Una porción de terreno y sus mejoras, con una extensión superficial de ocho mil 

cuatrocientos noventa y cinco punto ochenta y nueve metros cuadrados (8,495.89 
mts2), ubicada en la Parcela No.113, del Distrito Catastral No.2, de la provincia María 
Trinidad Sánchez , República Dominicana, provista del Certificado de Títulos No.70-
107, propiedad de la señora CLARA DIVINA GELABERT LOPEZ. 

 
4. Una porción de terreno de dos mil ciento diecisiete metros cuadrados (2,117.00 mts2), 

dentro de un área total de nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados 
(9,474.00 mts2), ubicada en la Parcela No.196, del Distrito Catastral No.6 del 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, provisto del Certificado de Título 
Matricula No.0400001886, expedido por el Registrador de Títulos de la provincia 
Sánchez Ramírez, del 19 del de marzo del dos mil doce 2012, propiedad de los 
señores CRISALIDA MEJIA MENDOZA, ZOILA MARIA MEJIA MENDOZA, 
DORALIZA MEJIA MENDOZA, ANA MERCEDES MEJIA MENDOZA, 
MIGUEL MEJIA MENDOZA, GUSTAVO MEJIA REYES, JUANA 
ALTAGRACIA MEJIA MENDOZA, GILMA ANTONIA MEJIA REYES, 
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DANIEL ALCIDES MEJIA REYES, OREALIS MERCEDES MEJIA REYES, 
RAUL MEJIA REYES, GRASIELA MEJIA REYES, ANGEL ALFREDO 
MEJIA LOPEZ Y FRANCISCO MEJIA MENDOZA. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil seiscientos metros 

cuadrados (7,600.00 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.35, del Distrito Catastral 
No.12, del Distrito Nacional, ciudad Santo Domingo, República Dominicana, provisto 
de la carta-constancia anotada en el Certificado de Título No. 70-670, propiedad del 
señor señor TEMISTOCLES ALCIBIADES PARRA GERMAN. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos cuarenta 

metros cuadrados (8,640.00 mts2), dentro de un área total de ciento cincuenta y siete 
mil doscientos quince metros cuadrados (157,215.00 mts2), ubicada en la Parcela 
No.625, del Distrito Catastral No.27, de la provincia Santo Domingo, con las 
colindancias siguientes: al Norte Marco Pérez, al Este resto de la Parcela, al Sur 
Gloria Peralta y al Oeste Luis López, propiedad del IAD y usufructuado por la señora 
NIEVES LUISA VIDAL GALVEZ. 

 
7. El inmueble con la Designación Catastral No.309317287038, con una extensión 

superficial de catorce mil setecientos cuarenta punto treinta y cuatro metros cuadrados 
(14,740.34 mts2) ubicada en el municipio de Bajos de Haina, provincia San Cristóbal, 
identificada mediante el Certificado de Titulo Matricula No.3000088475, expedido 
por el Registro de Título de la provincia de San Cristóbal, propiedad de la señora 
LOURDES TERESA PEÑA VALENTIN. 

 
8. Una porción de terreno y sus mejoras con un área de mil novecientos metros 

cuadrados (1,900.00 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.45, del Distrito Catastral 
No.8, ubicada en el municipio de Azua, provincia Azua, terreno no registrado, cuyas 
colindancias son los siguientes: Al Norte, Francisca Geraldo; al Sur, calle; al Este, 
Escuela Rural; y al Oeste, calle, propiedad del señor RAMON PEREZ 
GERONIMO. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil setecientos ochenta 

metros cuadrados (3,780.00 mts2), dentro de un área total de cuarenta y un mil 
quinientos tres punto setenta y cinco metros cuadrados (41,503.75 mts2), ubicada en la 
Parcela No.40 del Distrito Catastral No.16, de la provincia La Vega, provisto de la 
constancia anotada del Certificado de Título matricula No.0300011880, propiedad del 
señor EDILIO ANTONIO GUZMAN GUZMAN. 

 
10. Una porción de terreno de mil trescientos cincuenta metros cuadrados (1,350.00 

mts2), dentro de la parcela No.1264, Distrito catastral No.08, terreno no registrado 
catastralmente, ubicada en la sección Las Yayitas, municipio de Las Lomas, provincia 
Azua, propiedad del señor JORGE MANUEL SANCHEZ MATOS. 

 
11. Una porción de terreno de nueve mil metros cuadrados (9,000.00 mts2), ubicada 

dentro de la Parcela No.381-E, del Distrito Catastral No.03, ubicada en el municipio 
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La Vega, provincia La Vega, identificado mediante carta constancia No.2001-353, 
expedida por el Registrador de Títulos de la Vega, propiedad de los señores 
MAXIMO ANTONIO DE JESUS GOMEZ GRULLON Y ARELIS SOCORRO 
RICOURT GOMEZ. 

 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil novecientos cuatro 

punto ochenta y cinco metros cuadrados (5,904.85 mts2), dentro de una área total de 
catorce mil setecientos cuarenta y cuatro punto setenta metros cuadrados (14,744.70 
mts2), ubicada en la Parcela No.2969, del Distrito Catastral No.03, provincia La Vega, 
provista del Certificado de Titulo Matricula No.0300004171, expedido por el Registro 
de Título de La Vega, propiedad de la empresa CONSORCIO PIÑA, SRL., RNC 
No.1-30-46472-3. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), dentro de un área total de ciento cuarenta y siete mil 
setecientos ochenta y dos metros cuadrados (147,782.00 mts2), ubicada en la Parcela 
No.1 Ref., del Distrito Catastral No.2, del municipio y provincia San Cristóbal, 
provista de la carta-constancia en el Certificado de Títulos No.7011, propiedad de los 
señores JOSE EUCLIDES DOMINGUEZ DE LA ROSA E IGNACIA 
ORISTELIA ENCARNACION LORENZO. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil setecientos 

dieciséis metros cuadrados (4,716.00 mts2) y sus mejoras, ubicada en la Parcela 
No.3794-B, del Distrito Catastral No.7, de la provincia Samaná, con los siguientes 
linderos: al Norte: Parcela No.3794 (resto), al Este: Parcela No.3794 (resto), al Sur: 
Parcela No.3794 (resto), al Oeste: Arroyo Las Terrenas, Parcelas. Nos.3783 y 3775, 
provisto del Certificado de Títulos No.2000-14, propiedad de los señores los señores 
RICHARD CHARLES ELISSALDE Y SOLANGE YVETTE MENDIZABAL 
EP. ELISSALDE. 

 
15. porción de terreno con una extensión superficial de mil ochocientos ochenta y seis 

metros cuadrados (1,886.00 mts2), ubicada en la Parcela No.89-A, del Distrito 
Catastral No.4, municipio San Francisco de Macorís, provisto de la carta-constancia 
en el Certificado de Titulo No.62-197, expedido por el Registro de Título de la 
provincia Duarte, propiedad de los señores NURIS DEL CARMEN TAVERAS 
TAVERAS Y PORFIRIO ANDRES BAUTISTA GARCIA. 

 
16. Una porción de terreno de siete mil ochocientos veinte y nueve punto cuarenta y siete 

metros cuadrados (7,829.47.00 mts2), ubicada dentro de la parcela No.274, del 
Distrito Catastral No.6, municipio de Santiago, provincia Santiago, resultante del 
deslinde a favor del señor DOMINGO ANDRES ANTONIO CRUZ HERNANDEZ, 
realizado por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago, propiedad 
del señor DOMINGO ANDRES ANTONIO CRUZ HERNANDEZ. 
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17. Una porción de terreno de mil metros cuadrados (1,000.00 mts2), ubicada dentro de la 

parcela No.274, del Distrito Catastral No.6, municipio y provincia Santiago, 
propiedad de la señora ROSA LOURDES ANDREA CRUZ HERNANDEZ. 

 
18. Una porción de terreno de mil cuatrocientos metros cuadrados (1,400.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, municipio de San Isidro, Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, con los linderos colindantes siguientes: al Norte el señor Ezequier Monises 
Peña y Florentino Mora, al Sur, Resto de la Parcela 21-C-2, al Este, calle 1ra. y al 
Oeste el Ejército Nacional, propiedad del señor DOROTEO ANTONIO 
ESCARRAMAN CACERES. 

 
19. Una porción de terreno de cuatrocientos metros cuadrados (400.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, San Isidro, Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte el señor Reynaldo René, al Sur, el señor 
Mario Sabala, al Este la calle y al Oeste el Centro de Entrenamiento del Ejército 
Nacional, propiedad del señor EZEQUIEL MOISES PEÑA DE LEON. 

 
20. Una porción de terreno de cuatrocientos metros cuadrados (400.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, San Isidro, Santo Domingo Este, provincia Santo domingo, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte la señora Santa Nieves de la Rosa Aybar, al 
Sur, Doroteo Antonio Escarramán Cáceres, al Este la calle primera, y al Oeste el 
señor Florentino Mora, propiedad del señor PEDRO ROMANO ACOSTA. 

 
21. Una porción de terreno de doscientos metros cuadrados (200.00 mts2), no registrado, 

ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el Proyecto 
Varios, San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte la señora Santa Nieves de la Rosa Aybar, al 
Sur, Doroteo Antonio Escarramán Cáceres, al Este la calle primera, y al Oeste el 
señor Pedro Romano Acosta, propiedad del señor FLORENTINO MORA 
LORENZO. 

 
 
22. Una porción de terreno, de doscientos veinte metros cuadrados (220.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, con los linderos colindantes siguientes: al Norte Centro Educativo, al Sur: 
Ezequiel Peña, al Este: calle, y al Oeste: Centro de Entrenamiento Ejército Nacional, 
propiedad de los señores REYNALDO RENE CHAL Y JULIA CARRION 
ALCANTARA. 

 
23. Una porción de terreno de cuatrocientos metros cuadrados (400.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
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Domingo Este, con los linderos colindantes siguientes: al Norte la Escuela, al Sur, el 
señor Florentino Mora, al Este la señora Santa Nieves de la Rosa, y al Oeste el señor 
Bernaldo René, propiedad del señor MIGUEL DE LA ROSA AYBAR. 

 
24. Una porción de terreno de doscientos metros cuadrados (200.00 mts2), no registrado, 

ubicada dentro de la parcela No. 21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el Proyecto 
Varios, de San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, con 
los linderos colindantes siguientes: al Norte la escuela, al Sur, Miguel de la Rosa 
Aybar, al Este: la calle primera, y al Oeste: el señor Pedro Romano Acosta, propiedad 
de la señora SANTA NIEVES DE LA ROSA AYBAR. 

 
25. Una porción de terreno de doscientos ocho metros cuadrados (208.00 mts2), no 

registrado, ubicada dentro de la parcela No.21-C-2, Distrito Catastral No.32, en el 
Proyecto Varios, San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, con los linderos colindantes siguientes: al Norte: Ezequiel Peña, al Sur: 
Doroteo Antonio Escarramán Cáceres, al Este: la calle primera, y al Oeste: Centro de 
Entrenamiento Ejército Nacional, propiedad del señor MARIO SABALA 
ALVAREZ. 

 
26. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil doscientos dieciséis 

metros cuadrados (3,216.00 mts2), ubicada en la Parcela No.273, del Distrito Catastral 
No.5, de la provincia Hermanas Mirabal, provista del Certificado de Titulo No.83-
145, expedido por el Registro de Título de San Francisco de Macorís, propiedad de la 
la señora GLORIA JOSEFINA DEL CARMEN CASADO ESTRELLA. 

 
 
27. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil doscientos metros 

cuadrados (4,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.275, del Distrito Catastral No.5, 
de la provincia Hermanas Mirabal, provisto del carta-constancia del Certificado de 
Titulo No.72-67, expedido por el Registro de Título de San Francisco de Macorís, 
propiedad de los señores PEDRO MATEO, FENELA ELIZABETH SOTO, 
BRIGIDO CABRAL, ALTAGRACIA ALVAREZ, JOSE MARIA CABRAL 
ANTIGUA, CARMEN AMELIA CABRAL Y YOSELIN DEL CARMEN 
MATEO. 

 
28. La Parcela No.705, del Distrito Catastral No.8, con una extensión superficial de 

trescientos noventa y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (395.92 mts2), 
ubicada en provincia Santiago, identificada mediante la carta-constancia en el 
Certificado de Titulo No.37-L1004-F215, del 7 de agosto de 2006, sobre la cual se ha 
realizado trabajo de deslinde teniendo como parcela resultante la No.312563404525, 
expedido por el Registrador de Título de la provincia Santiago, propiedad de los 
señores DIONICIO R. CRUZ Y MERCEDES ALTAGRACIA UREÑA CRUZ. 

 
 
29. La parcela No.705, del Distrito Catastral No.8, con una extensión superficial de 

cincuenta y siete punto catorce metros cuadrados (57.14 mts2), ubicada en provincia 
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Santiago, identificada mediante la carta-constancia en el Certificado de Titulo No.37-
L1004-F208, del 7 de agosto de 2006, expedido por el Registro de Ttítulo de la 
provincia Santiago, propiedad de los señores DIONICIO R. CRUZ Y MERCEDES 
ALTAGRACIA UREÑA CRUZ. 

 
30. La parcela No.705, del Distrito Catastral No.8, con una extensión superficial de 

doscientos sesenta y dos punto sesenta metros cuadrados (262.60 mts2), ubicada en 
provincia Santiago, identificada mediante la carta-constancia en el Certificado de 
Titulo No.37-1004-F214, expedido por el Registro de Título de la provincia Santiago, 
propiedad de los señores DIONICIO R. CRUZ Y MERCEDES ALTAGRACIA 
UREÑA CRUZ. 

 
31. La Parcela No.705, del Distrito Catastral No.8, con una extensión superficial de 

trescientos catorce punto cincuenta metros cuadrados (314.50mts2), ubicada en 
provincia Santiago, identificada mediante la carta-constancia en el Certificado de 
Titulo Matricula No.0200076702, del 7 de agosto de 2006, expedido por el Registro 
de Título de la provincia Santiago, propiedad del señor RAFAEL VASQUEZ 
CASTILLO. 

 
32. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil cien metros 

cuadrados (2,100.00 mts2), ubicada en la Parcela No.196, del Distrito Catastral No.14, 
de la provincia Santiago, provisto del Certificado de Titulo No.7, expedido por el 
Registro de Título de Santiago, propiedad del señor MANUEL ESTANILAO 
VENTURA MEZQUITA. 

 
33. Una porción de terreno de ocho mil metros cuadrados (8,000.00 mts2), ubicada dentro 

de la parcela No.18-C-3, del Distrito Catastral No.07, municipio de Cotuí, provincia 
Sánchez Ramírez, identificado mediante constancia anotada, Matricula 
No.0400006925, por el Registrador de Títulos de Cotuí, propiedad del señor JUAN 
ANTONIO SALDAÑA JAQUEZ. 

 
34. Una porción de terreno con una extensión superficial de Tres Mil Novecientos Setenta 

y Cuatro Metros Cuadrados (3,974.00mts2), dentro de un área total de 6.32 tareas de 
tierra, ubicada en la Parcela No. 04-Porc-E-3-A, del Distrito Catastral No.59/1ra, del 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República Dominicana, 
provisto del Certificado de Título No.95-251, propiedad del señor RAMON MARIA 
CRUZ DURAN. 

 
35. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts2), no registrado, 

ubicada en el municipio Jaibón, Mao, provincia Valverde, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte Danilo Jáquez, al Sur, calle en proyecto, al Este, 
Ramón Emilio Peña, y al Oeste, Ana Mercedes Díaz y María Josefina Rosa, 
propiedad del señor JOSE DEL CARMEN SOSA. 

 
36. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000.00mts2), no registrado, 

ubicada en el municipio Jaibón, Mao, provincia Valverde, con los linderos 
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colindantes siguientes: al Norte: calle proyecto; al Sur, un solar vacío; al Este: el play 
de softball del Barrio Los Parceleros y al Oeste: propiedad de Carmelo Sosa, 
propiedad del señor RAMON EMILIO PEÑA. 

 
37. Una porción de terreno con una extensión superficial de Siete Mil Doscientos Metros 

Cuadrados, (7,200 Mts2), no registrado, con las colindancias siguientes: al Norte 
Arroyo El Pinal, al Este una propiedad del señor Tulio César Matos Melo, al Sur un 
solar del señor Basilio Peguero y al Oeste una propiedad del señor Andrés Matos, 
propiedad del señor MARIO EMILIO MATOS MATOS. 

 
38. Varias porciones de terrenos cuya sumatoria comprende una extensión 

superficial de 5,494.27 Metros Cuadrados (5,494.27 Mts2), ubicadas en la: 1) 
Designación Catastral No.314225156706, con una superficie de Doscientos Seis 
punto Noventa y Ocho Metros Cuadrados (206.98 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No. 0300032907; 2) Designación Catastral 
No.314225155719, con una superficie de Doscientos Seis punto Treinta y Siete 
Metros Cuadrados (206.37 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.0300032906; 3) Designación Catastral No. 314225154812, con una 
superficie de Doscientos Seis punto Setenta y Ocho Metros Cuadrados (206.78 Mts2), 
Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.0300032905; 4) 
Designación Catastral No.314225153825, con una superficie de Doscientos Siete 
punto Cero Siete Metros Cuadrado (207.07 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.0300032904; 5) Designación Catastral 
No.314225152828, con una superficie de Doscientos Seis punto Noventa y Ocho 
Metros Cuadrados (206.98 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.0300032903; 6) Designación Catastral No.314225151932, con una 
superficie de Doscientos Seis punto Noventa Metros Cuadrados, Constancia Anotada 
del Certificado de Titulo Matricula No.0300032902; 7) Designación Catastral 
No.314225150935, con una superficie de Doscientos Seis punto Veinte y Siete 
Metros Cuadrados (206.27 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.0300032901; 8) Designación Catastral No.314225059948, con una 
superficie de Doscientos Siete punto Quince Metros Cuadrados (207.15 Mts2), 
Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.314225059948; 10) 
Designación Catastral No.314225068041, con una superficie de Doscientos Siete 
punto Cuarenta y Cinco Metros Cuadrados (207.45 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.0300032899; 11) Designación Catastral 
No.314225067054, con una superficie de Doscientos Siete punto Cuarenta y Uno 
Metros Cuadrados (207.41Mts2), Constancia Anotada del Certificado del Título 
No.0300032898; 12) Designación Catastral No.314225066057, con una superficie de 
Doscientos Siete punto Cuarenta y Cuatro Metros Cuadrados (207.44 Mts2), 
Constancia Anotada del Certificado de Títulos Matricula No. 0300032897; 13) 
Designación Catastral No.314225065160, con una superficie de Doscientos Siete 
punto Sesenta y Tres Metros Cuadrados (207.63 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.0300032896; 14) Designación Catastral 
No.314225064163, con una superficie de Doscientos Siete punto Sesenta y Tres 
Metros Cuadrados (207.63 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
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Matricula No.0300032895; 15) Designación Catastral No.314225063166, con una 
superficie de Doscientos Siete punto Noventa Metros Cuadrados (207.90 Mts2), 
Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.0300032894; 16) 
Designación Catastral No.314225062179, con una superficie de Doscientos Siete 
Punto Noventa y Tres Metros Cuadrados (207.93 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Títulos Matricula No.0300032893; 17) Designación Catastral 
No.314225061272, con una superficie de Doscientos Siete punto Noventa y Cinco 
Metros Cuadrados (207.95 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.0300032892; 18) Designación Catastral No.314225060285, con una 
superficie de Doscientos Ocho punto Cero Seis Metros Cuadrados (208.06 Mts2), 
Constancia anotada del certificado de Titulo Matricula No.0300032891; 19) 
Designación Catastral No.314215969288, con una superficie de Doscientos Ocho 
punto Veinte y Cinco Metros Cuadrados (208.25 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.0300032890; 20) Designación Catastral 
No.314215968391, con una superficie de Doscientos Ocho punto Treinta y Cuatro 
Metros Cuadrados (208.34 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.0300032889; 21) Designación Catastral solar 007.6708, MAZ 318, con 
una superficie de trescientos Once punto Cero Nueve Metros Cuadrados 
(311.09Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula 
No.0300022025; 22) Designación Catastral solar 007.6707, MAZ 318, con una 
superficie de Trescientos Once punto Cero Dos Metros Cuadrados (311.02Mts2), 
Constancia Anotada Matricula No.0300022024; 23) Designación Catastral solar 
007.6706, MANZ 318, con una superficie de Trescientos Diez punto Sesenta y Seis 
Metros Cuadrados (310.66 Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.030022023; 24) Designación Catastral solar 007.6704, MAZ 318, con 
una superficie de Trescientos Diez Punto Treinta y Tres Metros Cuadrados (310.33 
Mts2), Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.0300022021; 25) 
Designación Catastral solar 007.6706, MAZ 318, con una superficie de Trescientos 
Diez punto Sesenta y Siete Metros Cuadrados (310.67 Mts2), Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.0300022022, del Distrito Catastral No.01, de la 
provincia La Vega, provista de las correspondientes constancias anotadas de los 
Certificados de Títulos, propiedad de los señores SERGIO ANTONIO 
HERNANDEZ EDUARDO, MARIA YOLANDA UREÑA CASTRO Y PEDRO 
ANTONIO HERNANDEZ EDUARDO. 

 
39. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00 mts2), dentro de un área total de cinco mil setecientos dieciocho metros 
cuadrados (5,718.00 mts2), ubicada en la Parcela No. 338, del Distrito Catastral 
No.08, del Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la Constancia 
Anotada del Certificado de Títulos Matrícula No.0100103266, emitida a nombre de la 
compañía BORA AUTOPARTES, S. A., propiedad de la señora GRICELDA 
MARIA DOLORES MARTINEZ MARQUEZ. 

 
40. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil trescientos ochenta 

y nueve metros cuadrados (7,389.00 mts2), dentro de un área total de diecinueve mil 
ochocientos cinco metros cuadrados (19,805.00 mts2), ubicada en la Parcela No.1483 
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del Distrito Catastral No.4, de la provincia de Santiago, República Dominicana, 
provisto del Certificado de Títulos No.156, propiedad de la señora BIENVENIDA 
BERENICE LOZANO RAVELL DE ESPAILLAT. 

 
41. Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil cien metros 

cuadrados, (16,100.00 mts2), no registrado, ubicada dentro de la parcela No.198-b, 
del Distrito Catastral 32, de municipio Santo Este, provincia Santo Domingo, 
propiedad de los señores FILOMENO ALCANTARA y TERESA RAFAELA 
MARTINEZ CALDERON. 

 
42. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00), ubicada en la parcela No. 92-B, del Distrito Catastral No.2, de la provincia 
María Trinidad Sánchez, provista en el Certificado de Titulo No.70-294, expedido por 
el Registro de Título de María Trinidad Sánchez, propiedad de los señores MARINO 
ALEJANDRO LOPEZ NUÑEZ Y RAMONA ALTAGRACIA CACERES DE 
LOPEZ. 

 
43. Una porción de terreno de tres mil quinientos  metros cuadrados (3,500.00mts2), no 

registrado, ubicada en el paraje Los Rinconcitos, municipio de Comendador , 
provincia Elías Piña, con los linderos colindantes siguientes: al Norte la propiedad del 
señor Andrés Paniagua, al Este Escuela Los Rinconcitos, al Sur propiedad del señor 
Manuel de Jesús Paniagua y al Oeste propiedad del señor Jovino Jiménez, propiedad 
de los señores DANIS PANIAGUA Y PANIAGUA, HILDA PANIAGUA Y 
FILOMENO PANIAGUA PANIAGUA. 

 
44. Una porción de terreno de setecientos metros cuadrados (700.00mts2), no registrado, 

ubicada en el municipio de Villa Altagracia, provincia San Cristóbal, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte un tal Nolo, al Sur, propiedad de Cecilio y la Escuela, 
al Este propiedad de Martina Puello, y al Oeste la carretera Maizal, propiedad de la 
señora MARTINA PUELLO HEREDIA. 

 
45. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados 

(3,000.00 mts2), ubicada en la parcela No. 69-A, del Distrito Catastral No.26, de la 
provincia Santo Domingo, provisto en la Carta-constancia del Certificado de Titulo 
No.89-6821, expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, a favor de la 
señora LEONCIA PAREDES. propiedad de los señores LEONCIA GIRON 
PAREDES, YSIDRA JIRON PAREDES, FAUSTO ANTONIO GIRON 
PAREDES, DIONICIO ALTAGRACIA GIRON PAREDES, GABRIEL GIRON 
PAREDES, ARCADIA GIRON PAREDES, JUANA GREGORIA GIRON 
PAREDES, MARCELINA GIRON PAREDES Y DIEGO GIRON PAREDES Y 
JUANA GIRON PAREDES. 

 
 
46. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00), ubicada en la parcela No. 92-B, del Distrito Catastral No.2, de la provincia 
María Trinidad Sánchez, provisto en el Certificado de Titulo No.70-294, expedido por 
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el Registro de Título de María Trinidad Sánchez, propiedad de los señores MARLYN 
LUCIA DEL CARMEN CABRERA ACOSTA Y JULY ALFONSO ACOSTA 
MARTINEZ. 

 
47. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil trescientos veinte 

metros cuadrados (4,320.00mts2), ubicada en la parcela No.134, del Distrito Catastral 
No.22, de la provincia San Cristóbal, provisto en el Certificado de Titulo No.5249, 
expedido por el Registro de Título de San Cristóbal, propiedad del señor PASCUAL 
VARELA GUANTE. 

 
48. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00mts2), ubicada en la Parcela No.15-Ref-A-1 del Distrito Catastral No.31, 
municipio Santo Domingo Oeste, provisto en el Certificado de Titulo No. 93-9766, 
expedido por el Registro de Título del Distrito Nacional, a favor de la razón social 
PRODUCTORA NACIONAL DE HUEVOS, S.A. 

 
49. Una porción de terreno y sus mejoras con una extensión superficial de seiscientos 

veintiocho metros cuadrados, (628.00 mts2), ubicada al lado de la Escuela Villa Flores 
de la comunidad de La Pichinga, del Pozo, María Trinidad Sánchez, propiedad de la 
señora NATIVIDAD JIMENEZ GONZALEZ. 

 
 
50. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil quinientos doce 

punto ochenta metros cuadrados (6,512.80 mts2), ubicada en la Parcela No. 621, del 
Distrito Catastral No.8, de la provincia Santiago, República Dominicana, provisto de 
la correspondiente Constancia Anotada en el Certificado de Títulos Matricula No. 
0200040109, propiedad del señor YNOCENCIO PAREDES DE JESUS. 

 
51. Una porción de terreno de Siete Mil Doscientos Metros Cuadrados (7,200.00Mts2), 

ubicadas dentro del Distrito Catastral No.09, ubicada en Villa Esmeralda, provincia 
de Puerto Plata, con los colindantes siguientes: al Norte Parcela 175, al Sur Parcela 
175, al Este el Ayuntamiento y al Oeste Parcela 175, propiedad de la empresa LUIS 
GINEBRA SUCESORES, C POR A. 

 
52. El inmueble con la Designación Catastral No.312516652558, con una extensión 

superficial de catorce mil ciento cincuenta y dos punto cincuenta y un metros 
cuadrados (14,152.51mts2), ubicada en provincia Santiago, identificada mediante el 
Certificado de Títulos Matricula No.0200079510, expedido por el Registro de Título 
de Santiago a favor de la razón social INVERSIONES GRADUALES, S.A. 

 
 
53. Una porción de terreno de mil doscientos dos metros cuadrados (1,202.00 mts2), 

dentro de la Parcela No.1130-Sub-107, Distrito Catastral No.7, ubicada en el 
municipio de Santa Bárbara, provincia Samaná, con los linderos y colindantes 
siguientes: al Norte Papito Germán, al Sur, Manuel Marcelino, al Este Israel Nova y 
al Oeste Casimiro Delbois, propiedad de los señores JULIO DISHMEY BARETT, 
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FRANCISCA DISHMEY BARETT, ELISEO DISHMEY BARETT, REBECA 
DISHMEY BARETT, ANA MARIA DISHMEY BARETT Y TOMAS 
DISHMEY BARETT. 

 
54. Una porción de terreno de dos mil quinientos metros cuadrados (2,500mts2), ubicada 

dentro de la Parcela No.682-a-4, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el municipio 
de Enriquillo, provincia Barahona, identificado mediante el Certificado de Titulo 
Matricula No.0600003615, expedido a favor del señor Pedro Nolasco Pérez Heredia, 
por el Registrador de Título de Barahona, propiedad de los señores DOMINGO 
PEREZ SOLI Y LUZ MERCEDES PERDOMO RAMOS. 

 
55. Una porción de terreno de mil trescientos setenta y dos metros cuadrados (1,372 

mts2), ubicada dentro de la parcela No.27-U, del Distrito Catastral No.2/4, ubicada en 
el municipio y provincia La Romana, identificado mediante Carta Constancia No. 91-
66, expedida en el 6 de mayo del 1997, por el Registrador de Títulos de la San Pedro 
de Macorís, propiedad del señor VALENTIN CASTILLO CASTILLO. 

 
56. Una porción de terreno de Mil Metros Cuadrados (1,000 Mts2), ubicada dentro de la 

parcela No.27-U, del Distrito Catastral No.2/4, ubicada en el municipio y provincia 
La Romana, identificado mediante Carta Constancia No. 91-66, expedida en fecha 
diez y ocho (18) de diciembre del año 2002, por el Registrador de Títulos de la San 
Pedro de Macorís, propiedad del señor VALENTIN CASTILLO CASTILLO. 

 
57. Una porción de terreno de Cuatrocientos Metros Cuadrados (400 Mts2), ubicada 

dentro de la parcela No.27-U, del Distrito Catastral No.2/4, ubicada en el municipio y 
provincia La Romana, identificado mediante Carta Constancia No. 91-66, expedida en 
fecha cuatro (04) de mayo del año 1995, por el Registrador de Títulos de la San Pedro 
de Macorís, propiedad del señor VALENTIN CASTILLO CASTILLO. 

 
58. La Parcela No.1411, del Distrito Catastral No.17, con una extensión superficial de 

cuatro mil trescientos ocho punto setenta y cuatro metros cuadrados (4,308.74mts2), 
ubicada en el municipio San Felipe, provincia Puerto Plata, identificada mediante la 
Carta-constancia en el Certificado de Titulo Matricula No.4000225235, del 22 de 
julio de 2002, expedido por el Registro de Título de la provincia Puerto Plata, 
propiedad de los señores LUIS EMILIO BRITO MINAYA Y FRANCISCA 
BRITO CORDERO. 

 
59. La Parcela No.1-B-Ref-16-S, del Distrito Catastral No.6, con una extensión 

superficial de cinco mil noventa y cinco punto trece metros cuadrados 
(5,095.13mts2), ubicada en provincia Santo Domingo, identificada mediante el 
Certificado de Título No. 96-7523, expedido por el Registro de Título del Distrito 
Nacional, propiedad de la empresa CORPORACION DE ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL SANTO DOMINGO, C POR A, RNC No. 1-01-51863-4. 

 
60. LA Parcela No.1-B-REF-16-16-R, del Distrito Catastral No.6, con una extensión 

superficial de cinco mil noventa y cinco punto setenta y dos metros cuadrados 
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(5,095.72mts2), ubicada en provincia Sano Domingo, identificada mediante el 
Certificado de Título No. 96-7522, expedido por el Registro de Título del Distrito 
Nacional, propiedad de la empresa CORPORACION DE ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL SANTO DOMINGO, C POR A, RNC No. 1-01-51863-4. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 161-13 que aprueba el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, para 
la prevención del consumo indebido y la represión del tráfico ilícito de estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas y precursores químicos. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 161-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1, literal l), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, suscrito el 5 de mayo de 2010, en 
materia de prevención del consumo indebido y la represión del tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores químicos, así como delitos conexos. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la República 
Dominicana, representado por Carlos Morales Troncoso, Ministro de Relaciones 
Exteriores, y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, representado por 
Nicolás Maduro Moros, Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, suscrito el 
5 de mayo de 2010, en materia de prevención del consumo indebido y la represión del 
tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores químicos, así como 
de los delitos conexos, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO  
INDEBIDO Y LA REPRESÍÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y  

PRECURSORES QUÍMICOS, ASÍ COMO DE LOS  
DELITOS CONEXOS 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la. República Bolivariana de 
Venezuela, en adelante denominadas "las Partes". 
 
RECONOCIENDO: Que la producción y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, así como su consumo indebido constituyen un problema cuyas 
características, evolución y magnitud, a escala mundial, demandan aunar mayores esfuerzos 
y recursos entre los Estados. 
 
CONSCIENTES: Que el problema mundial de las drogas vulnera el perfeccionamiento del 
derecho a la salud de nuestros pueblos, socava el normal desenvolvimiento de las 
economías lícitas y atenta contra la seguridad e intereses esenciales de ambas Partes. 
 
TENIENDO PRESENTE: La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, adoptada en Viena en 1888, así como otros  
instrumentos jurídicos internacionales ratificados por las Partes. 
 
 
REAFIRMANDO: Los principios contenidos en la Declaración Política y el Programa 
Global de Acción adoptados por el Vigésimo Período Extraordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al problema mundial de las drogas de 
1998, con particular mención de lo contenido en la “Declaración sobre Principios Rectores 
para la Reducción de la Demanda de Drogas”. 
 
CONSIDERANDO: El interés de las Partes de combatir y prevenir las causas profundas de 
la demanda indebida de drogas, así como eliminar los beneficios económicos generados en 
su producción y tráfico ilícito. 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 

Objeto 
 
Las Partes se comprometen a fomentar y promover la cooperación en materia de 
prevención del consumo indebido y la represión del tráfico ilícito de estupefacientes, 
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sustancias psicotrópicas y precursores químicos, así como de los delitos conexos, sobre la 
base de los principios de igualdad, soberanía, respeto mutuo, responsabilidad compartida y 
reciprocidad, con sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos, sus obligaciones 
internacionales y a lo previsto en el presente Convenio. 
 

Artículo 2 
 

Definiciones 
 
A los fines del presente Convenio sin perjuicio de lo previsto en la legislación interna de 
cada una de "las Partes", se utilizaran las siguientes definiciones:  
 
1. Estupefacientes: cualesquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, que figuran en 

las Listas I ó II, de la Convención Única sobre Estupefacientes, de 1961, enmendada 
por el Protocolo de 1972. 

 
2. Sustancias Psicotrópicas: cualquier sustancial natural o sintética, o cualquier 

material natural que figura en las Listas I, II, III o IV, del Convenio sobre 
Sustancias Psicotrópicas de 1971. 

 
3. Delitos Conexos: aquellos cometidos como  medio de perpetración del tráfico ilícito 

de drogas o de precursores químicos, para procurar la impunidad de los mismos o 
para facilitar su ejecución, así como los cometidos para facilitar al autor o a un 
tercero el pago, beneficio, producto, precio ofrecido o cualquier otra utilidad 
derivada del tráfico ilícito drogas. 

 
4. Precursores Químicos: sustancias que pueden ser utilizadas en la producción, 

fabricación y/o preparación de estupefacientes y sustancias psicotrópicas que 
incorporan su estructura molecular al producto final, resultando fundamentales para 
dichos procesos, y 

 
5. Drogas: sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 5, se entenderá por drogas 

todas aquellas sustancias definidas en los numerales 1 y 2 de este Artículo 2. 
 
 

Artículo 3 
 

Aéreas de Cooperación 
 
Con el fin de desarrollar el objeto del presente Convenio, las Partes promoverán la 
cooperación en las siguientes áreas: 
 
 
1. Salud: prevención, tratamiento, rehabilitación y reinserción social análisis 

toxicológico, transferencia know-now. 
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2.  Educación: desarrollo de factores de protección, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas, protección y desarrollo estudiantil. 
 
3. Defensa: inteligencia estratégica y desarrollo de programas conjuntos, entre ellos: la 

creación de un Centro de Comando y Coordinación Conjunta Aérea. 
 
 
4. Control y fiscalización de drogas, precursores y químicos esenciales. 
 
5. Formación y capacitación de recurso humano. 
 
6. Divulgación de estudios e investigaciones en la materia. 
 
7. Y cualquier otra acordada entre las Partes. 
 
 

Artículo 4 
 

Modalidades de Cooperación 
 
 
La cooperación que se efectuará conforme al presente Convenio se hará en el marco de la 
seguridad y el ámbito aduanero, dentro de las competencias de las respectivas 
administraciones de acuerdo con su legislación interina, y mediante: 
 
1. Prestación de asistencia técnica-científica. 
 
2. Intercambio de información, publicaciones y datos estadísticos.  
 
3. Intercambio periódico de información operativa de interés mutuo respecto a hechos 

concretos, acontecimientos y personas, presuntamente involucradas en el tráfico 
ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, así como el blanqueo de capitales 
procedentes de dicho tráfico. 

 
4. Intercambio de información sobre los medios de transportes, cargas, envío por 

correo y otros medios y sobre las rutas y técnicas utilizadas por el tráfico ilícito de 
drogas en tránsito a través del territorio de una de las Partes, con destino final a 
cualquiera de ellas. 

 
5. Capacitación y formación de funcionarios encargados de la prevención del consumo 

indebido del control y represión del tráfico ilícito de drogas y precursores químicos, 
en sus distintas esferas.  

 
6. Facilitación de equipos, recursos humanos y financieros para el desarrollo de 

programas concretos. 
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7. Asistencia en materia del decomiso de los bienes y utilidades derivadas del tráfico 

ilícito de drogas. 
 
8. Ejecución de planes, programas y proyectos, en materia de prevención del consumo 

indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 
 
9. Diseño de planes operativo de interdicción en materia de represión del tráfico ilícito 

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así corno precursores químicos. 
 
10. Y cualquier otra acordada entre las Partes. 
 
 

Artículo 5 
 

Alcance 
 
 
La cooperación entre las Partes incluirá además de las sustancias definidas en el Artículo 2, 
las drogas de diseño conocidas como las que se manufacturen en el futuro o cualesquiera 
otras drogas y precursores químicos que estén en el interés de ambas Partes. 
 

Artículo 6 
 

Peticiones de Cooperación 
 
Las peticiones de cooperación para la realización de actividades previstas en el presente 
Convenio, serán dirigidas directamente al órgano competente solicitado por el órgano 
competente solicitante, en forma escrita. En caso de urgencia las mismas, podrán dirigirse 
en forma verbal, sin embargo, deberán ser inmediatamente confirmadas por escrito. 
 
Las peticiones de cooperación deberán contener: 
 
1. Título del órgano competente solicitante. 
 
2. Título del órgano competente al cual se dirige la petición. 
 
3. Explicación de la solicitud, precisando el fin por el cual se solicita la cooperación, y  
 
4. Cualquier otra información que pueda contribuir al cumplimiento de la petición. 
 
Las peticiones de cooperación y los documentos que figuren como anexo a la misma, serán 
dirigidas en el idioma previamente concertado entre los órganos competentes. El órgano 
competente solicitado puede requerir datos adicionales si éstos son necesarios para cumplir 
con la petición de cooperación.  
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Las peticiones de cooperación serán cumplidas por el órgano competente de la Parte 
solicitada en el plazo más breve posible. En caso de no poder cumplir con la petición de 
cooperación en el plazo requerido, el órgano competente solicitado lo pondrá en 
conocimiento del órgano competente solicitante, explicando las causas. 
 
Si el cumplimiento de la petición no es competencia del órgano solicitado, éste lo hará 
saber al órgano correspondiente e informará al órgano competente solicitante. 
 
Los gastos relacionados con el cumplimiento de las disposiciones del presente artículo, 
serán asumidos por el órgano competente de la Parte solicitada en el territorio de su Estado, 
si éste acepta la petición para el cumplimiento, salvo la siguiente excepción: El órgano 
competente solicitante sufragará todos los gastos relacionados con el traslado de sus 
representantes en caso, de ser necesario con motivo de sus peticiones de cooperación. 
 
La cuestión sobre el pago de otros gastos estará sujeta a previo acuerdo entre los órganos 
competentes antes de incurrir en dichos gastos. 
 

Artículo 7 
 

Cumplimiento de las Peticiones de Cooperación. 
 
El cumplimiento de las peticiones de cooperación puede ser rechazado, total o 
parcialmente, si el órgano competente solicitado considera que el cumplimiento de la 
mencionada petición puede causar perjuicio a la soberanía, seguridad u otros intereses 
substanciales del Estado o contradice la legislación interna del Estado o sus obligaciones 
internacionales. 
 
En caso de adoptar una decisión sobre el rechazo del cumplimiento de la petición de 
cooperación, la misma será puesta en conocimiento del órgano competente solicitante, 
señalándose las causas. 
 
 

Artículo 8 
 

Confidencialidad de la Información y Documentos Recibidos 
 
Las Partes se asegurarán de la confidencialidad de la información y documentos recibidos, 
si éstos tienen carácter reservado o si la Parte que los hace llegar considera inconveniente 
su divulgación. 
 
 
La información y documentos recibidos con base al presente Convenio considerados 
confidenciales podrán ser revelados a una tercera parte, sólo con el consentimiento en 
forma escrita del órgano competente que los ha concedido. 
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Artículo 9 
 

Instrumentos para desarrollar la Cooperación 
 
 
La colaboración a desarrollarse en el marco del presente Convenio, se realizará a través de 
acuerdos interinstitucionales de cooperación, conforme con las políticas definidas sobre la 
materia por cada país, que contendrán disposiciones relativas a: 
 
1. Los objetivos a alcanzar. 
 
2. El calendario de trabajo. 
 
3. Las obligaciones de cada una de las Partes. 
 
4. El financiamiento, y  
 
5. Las instituciones participantes responsables de su ejecución. 
 
 

Artículo 10 
 

Órganos Ejecutores 
 
 
La cooperación prevista en el presente Convenio se realizará través de los órganos 
ejecutores de las Partes. 
 
 
Por la República Bolivariana de Venezuela:  
 
- Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores. 
 
-  Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, Oficina Nacional 

Antidrogas (ONA), y Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 
(CICPC). 

 
-  Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 
 
- Ministerio Público. 
 
-  Ministerio del Poder Popular para la Salud y Protección Social, y 
 
-  Ministerio del Poder Popular para el Comercio. 
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Por la República Dominicana: 
 
-  Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-  Procuraduría General de la República. 
-  Consejo Nacional de Drogas. 
-  Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD). 
-  Ministerio de las Fuerzas Armadas. 
-  Ministerio de Interior y Policía. 
-  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
-  Ministerio de Industria y Comercio. 
 
Las Partes establecerán los canales directos de enlace, teléfono, fax, correo electrónico u 
otros, entre sus órganos ejecutores con el fin de asegurar una cooperación eficaz. 
 
Las Partes se avisarán una a otra de manera inmediata por la vía diplomática sobre los 
cambios en la lista de los órganos ejecutores. 
 

Artículo 11 
 

Revisión de logros y alcances en el marco de este Convenio de Cooperación 
 
A los fines de velar por la implementación y ejecución del presente instrumento las Partes 
deciden crear un Grupo de Trabajo, el cual actuará bajo la dirección de la Comisión Mixta, 
creada en el Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la República de Venezuela y el 
Gobierno de la República Dominicana, suscrito en Caracas, el 31 de enero de-1997. 
 
Dicho Grupo de Trabajo estará integrado por representantes de los órganos ejecutores, y se 
reunirá alternadamente en la República Bolivariana de Venezuela y en la República 
Dominicana. Las fechas y agenda de reuniones serán establecidas por las Partes de común 
acuerdo, a través de la vía diplomática. 
 
 

Artículo 12 
 

Solución de Controversias 
 
Cualquier divergencia entre las Partes con ocasión a la interpretación o aplicación del 
presente Convenio será objeto, inicialmente, de consultas entre sus órganos ejecutores 
competentes designados por las Partes. Si los mencionados órganos no lograsen un arreglo, 
la disputa será resuelta mediante negociaciones directas entre las Partes, a través de los 
canales diplomáticos. 
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Artículo 13 
 

Enmiendas 
 
El presente Convenio podrá ser enmendado por mutuo consentimiento de las Partes; dichas 
enmiendas entrarán en vigor una vez cumplido el mismo procedimiento para la entrada en 
vigencia del Convenio. 
 

Artículo 14 
 

Entrada en Vigor, Duración y Denuncia 
 
 
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de la última comunicación a 
través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de sus respectivos requisitos 
constitucionales y legales internos para tal fin, y tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogable por períodos iguales, salvo que una de las Partes comunique a la otra, por 
escrito, y por la vía diplomática, su intención de no prorrogarlo, con un mínimo de seis (6) 
meses de antelación a la fecha de su expiración. 
 
Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Convenio  mediante notificación 
escrita a la otra, por la vía diplomática. La denuncia surtirá efectos a los seis (6) meses de 
recibida la comunicación. 
 
La denuncia del presente Convenio no afectará el desarrollo de las peticiones de 
cooperación y/o acuerdos interinstitucionales entre las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 
 
Hecho en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, el día cinco (5) de mayo de 
2010, en dos ejemplares originales, en el idioma castellano, teniendo ambos textos igual 
validez. 
 
 

POR EL GOBIERNO DE LA  POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA REPÚBLICA BÓLIVARIANA 

 
 
 
 
  CARLOS MORALES TRONCOSO NICOLAS MADURO MOROS  
  Ministro de Relaciones Exteriores Ministro del Poder Popular 
 para Relaciones Exteriores 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince días del mes de febrero del año dos mil once; años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      René Polanco Vidal 
  Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera            Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 162-13 que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República de Cuba, relativo a la supresión reciproca 
del requisito de visado en pasaportes diplomáticos y oficiales. G. O. No. 10737 del 15 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 162-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal l), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República de Cuba, suscrito el 22 de julio de 2010, relativo a la supresión recíproca del 
requisito de visado en pasaportes diplomáticos y oficiales.  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana, 
representado por el Señor Carlos Morales Troncoso, Ministro de Relaciones Exteriores, y el 
Gobierno de la República de Cuba, representado por el Señor Bruno Rodríguez Parrilla, 
Ministro de Relaciones Exteriores, suscrito el 22 de julio de 2010, relativo a la supresión 
recíproca del requisito de visado en pasaportes diplomáticos y oficiales, con el propósito de 
facilitar los viajes de sus ciudadanos, promover sus relaciones bilaterales y la cooperación 
en distintos ámbitos, que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CUBA RELATIVO A LA SUPRESIÓN 

RECIPROCA DEL REQUISITO DE VISADO EN PASAPORTES  
DIPLOMÁTICOS Y OFICIALES 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Cuba (en 
adelante denominados las Partes Contratantes) con el propósito de facilitar los viajes de sus 
ciudadanos, promover sus relaciones bilaterales, y la cooperación en distintos ámbitos, han 
acordado lo siguiente: 
 

ARTICULO 1 
 
Los ciudadanos de las Partes Contratantes, titulares de pasaportes diplomáticos y oficiales 
válidos podrán ingresar repetidamente por el territorio de la otra Parte Contratante, 
permanecer, transitar y salir de él por un periodo que en total no exceda los noventa (90) 
días durante el año calendario, sin necesidad de obtener visado. 
 

ARTICULO 2 
 
1. Los ciudadanos de las Partes Contratantes, titulares de pasaportes diplomáticos y 
oficiales válidos, que sean acreditados en la misión diplomática u oficina consular de la otra 
Parte Contratante, o que sean acreditados en organismos internacionales con sede en el 
territorio de la otra Parte Contratante, podrán ingresar, permanecer, transitar y salir de él 
durante todo el período que dure su misión, sin necesidad de cumplir con el requisito de 
visado. 
 
2. El mismo régimen se hará extensivo a los miembros de la familia que vivan en el hogar 
de las personas mencionadas en el numeral anterior, siempre que sean titulares de 
pasaportes diplomáticos y oficiales válidos. 
 
3. Se notificará anticipadamente al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
receptor, el nombramiento, la llegada y la salida definitiva o la terminación de funciones de 
las personas mencionadas en los numerales 1 y 2. 
 

ARTICULO 3 
 
La exención del requisito de visado no confiere a los titulares de los pasaportes objeto del 
presente Acuerdo, el derecho a realizar otras actividades que no sean las autorizadas para su 
entrada al país, según los acuerdos adoptados por ambas Partes. Aquellos que ingresen con 
el propósito de realizar actividades distintas para la que fue autorizada su entrada o deseen 
permanecer por un período que exceda los noventa (90) días durante el año calendario, 
estarán obligados al requisito de tramitar y obtener visas por anticipado. 
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ARTICULO 4 
 
Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes, titulares de pasaportes 
diplomáticos y oficiales válidos podrán ingresar y salir del territorio de la otra Parte 
Contratante por todos los pasos de frontera abiertos al tráfico internacional de pasajeros, 
siempre que cumplan con las condiciones requeridas por las leyes y reglamentos vigentes 
de la otra Parte Contratante, para la entrada, tránsito o permanencia de extranjeros. 
 

ARTICULO 5 
 
Los ciudadanos de cada Parte Contratante titulares de pasaportes diplomáticos y oficiales 
válidos están obligados a respetar las leyes y reglamentos vigentes de la otra Parte 
Contratante durante la entrada, permanencia, tránsito y salida de su territorio. 
 

ARTICULO 6 
 
1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de negar el ingreso o de reducir o terminar 
el período de permanencia en su territorio, a los beneficiarios del presente Acuerdo por 
razones de seguridad nacional, orden y salud públicos o por ser declarada persona non 
grata. 
 
2. Cada Parte Contratante está obligada a readmitir en su territorio, sin formalidades 
especiales, a cualquiera de sus propios ciudadanos que no cumplan los requisitos legales y 
reglamentarios vigentes para la entrada o la permanencia en el territorio de la otra Parte. 
 

ARTICULO 7 
 
1. Los ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes titulares de pasaportes 
diplomáticos y oficiales válidos, que lo hubieran extraviado en el territorio de la otra Parte 
Contratante, estarán obligados a informarlo de inmediato a las autoridades competentes de 
esa Parte Contratante, que les expedirá, libre de gastos, un documento que certifique dicha 
circunstancia. 
 
2. En el caso del numeral anterior, la misión diplomática u oficina consular que 
corresponda, proporcionará a sus ciudadanos documentos de viaje temporarios a ser 
utilizados para abandonar el territorio de la otra Parte Contratante 
 

ARTICULO 8 
 
1. Las Partes Contratantes intercambiarán por la vía diplomática, muestras de los 
pasaportes vigentes objeto del presente Acuerdo, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
 
2. Ambas Partes se mantendrán recíprocamente informadas, de manera inmediata y 
oportuna, de las modificaciones al formato de los pasaportes objeto del presente Acuerdo, 
en cuyo caso harán llegar los nuevos ejemplares a la otra Parte. 
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ARTICULO 9 
 
1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá suspender, total o parcialmente, la 
aplicación del presente Acuerdo o alguno de sus artículos, por razones de seguridad 
nacional, orden y salud públicos. 
 
2. La Parte Contratante que suspenda total o parcialmente la aplicación del presente 
Acuerdo, lo notificará inmediatamente a la otra Parte Contratante, por la vía diplomática, 
produciendo efectos a los treinta (30) días de la recepción de la notificación. 
 

ARTICULO 10 
 
Todas las discusiones y discrepancias relacionadas con la interpretación y ejecución del 
presente Acuerdo se resolverán amistosamente entre las Partes Contratantes por la vía 
diplomática. 
 
 

ARTICULO 11 
 
 
Este Acuerdo permanecerá vigente de manera indefinida a menos que una de las Partes 
Contratantes le notifique a la otra por escrito y mediante la vía diplomática, su intención de 
denunciarlo. En tal caso, este Acuerdo dejará de estar vigente noventa (90) días naturales 
posteriores a la fecha de notificación. 
 
 

ARTICULO 12 
 
 
Cualquier modificación al presente Acuerdo convenida por las Partes Contratantes se 
realizará por Canje de Notas Diplomáticas y entrará en vigor en la fecha de recibo de la 
Nota de aceptación de la otra Parte. 
 
 

ARTICULO 13 
 
 
Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última de las notificaciones realizadas por 
las Partes Contratantes, por escrito y mediante la vía diplomática, informando la 
culminación de los requerimientos jurídicos internos para su entrada en vigor. 
 
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados pos sus respectivos 
gobiernos suscriben el presente Acuerdo. 
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Dado en la dudad de La Habana, a los veinte y dos días del mes de julio del año dos mil 
diez, en dos ejemplares originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 
 
 
 
Por el Gobierno de la República  Por el Gobierno de la República  

Dominicana  de Cuba 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carlos Morales Troncoso Bruno Rodríguez Parrilla 
  Ministro Ministro 
 

 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince días del mes de febrero del año dos mil once; años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      René Polanco Vidal 
  Secretaria                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 150 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera               Heinz Siegfried Vieluf Cabrera 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 163-13 que declara Las Cachúas de Cabral, municipio Cabral, provincia 
Barahona, Patrimonio Folklórico de la Nación Dominicana. G. O. No. 10737 del 15 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 163-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Las Cachúas de Cabral, del municipio Cabral, 
provincia Barahona, constituye el evento folklórico cultural más emblemático de toda la 
región suroeste; dicha actividad se celebra durante la Semana Santa, caracterizada por la 
aparición de hombres, mujeres y niños vestidos con trajes y caretas características de esa 
región del territorio nacional. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Las Cachúas de Cabral es una expresión cultural 
con más de cien años de celebración en el pueblo de Cabral, provincia Barahona, lo que se 
ha convertido en el referente folklórico regional. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el desarrollo de la actividad folklórica de Las 
Cachuas de Cabral, incluye recorridos por el pueblo de Cabral y sitios aledaños, quema de 
un “judas” simbólico y homenaje a Las Cachúas fallecidas en el cementerio, evento único 
de este tipo que se celebra en el país, el cual ha participado en los carnavales nacionales y 
en los desfiles y festivales folklóricos del Caribe. 
 
CONSDDERANDO CUARTO: Que para la participación en todos los rituales de Las 
Cachúas de Cabral, según la tradición, se necesita una continuidad de por lo menos siete 
años de forma ininterrumpida. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que a partir de que Las Cachúas de Cabral constituyen una 
expresión folklórica de trascendencia nacional e internacional, es obligación del Estado 
dominicano promoverlo y protegerlo para la posteridad, y procurar su consideración como 
patrimonio folklórico de la nación. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero de 2 010. 
 
VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Se declara Las Cachúas de Cabral, del municipio Cabral, de la 
provincia Barahona, patrimonio folklórico de la nación dominicana. 
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Artículo 2.- Obligación del Estado. Es obligación del Estado proteger, conservar, 
salvaguardar y promover a Las Cachúas de Cabral, patrimonio folklórico de la nación. 
 
Artículo 3.- Responsabilidad del Ministerio de Cultura. El Ministerio de Cultura debe 
establecer programas generales de apoyo, protección y promoción a Las Cachúas de Cabral, 
y crear condiciones e inversiones para su celebración, conservación y perpetuación, 
participando en la organización y desarrollo del evento junto a los y artesanos, sectores y 
entes estatales que intervienen en su celebración. 
 
Artículo 4. Obligación del Ministerio de Educación. Es obligación del Ministerio de 
Educación establecer programas educativos de enseñanza de Las Cachúas de Cabral como 
patrimonio folklórico de la nación dominicana. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados por el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince días del mes de octubre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo       José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis días 
del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 151 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 164-13 que designa con el nombre de Manuel Arsenio Ureña, la carretera que 
comunica las comunidades Pedregal, Los Montones y Mata Grande, del municipio 
San José de las Matas, provincia Santiago. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 164-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Manuel Arsenio Ureña, nacido en el paraje 
Guama, del municipio San José de las Matas, fue en vida un ejemplo a seguir por su 
conducta en el seno de la sociedad. Este empresario creyó en el desarrollo de la comunidad 
donde nació, sin abandonar nunca su origen humilde de hombre del campo. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor Manuel Arsenio Ureña desarrolló en la 
comunidad Los Montones, de San José de las Matas, importantes proyectos agrícolas, 
religiosos, comunitarios y de salud. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el señor Ureña realizó valiosos aportes al desarrollo 
forestal del país, especialmente en el municipio San José de las Matas. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que es meritorio que una carretera de este municipio sea 
considerada para llevar su nombre. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Manuel Arsenio 
Ureña, la carretera que comunica las comunidades Pedregal, Los Montones, Mata Grande, 
del municipio San José de las Matas, provincia Santiago. 
 
Artículo 2. Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, provendrán 
de los recursos económicos asignados al Ministerio  de Obras Públicas, en la Ley General 
de Gastos Públicos. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. Entrada en Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana.  
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
       Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 165-13 que designa con el nombre de profesor Octavio Emiliano, la Escuela 
Primaria del Barrio Punta de Garza, municipio Hato Mayor del Rey, provincia Hato 
Mayor. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 165-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el profesor Octavio Emiliano, nacido el 18 de 
diciembre de 1933, se graduó a los 20 años de edad en el Instituto de Formación Docente 
“Juan Vicente Moscoso”. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en sus cuarenta y ocho (48) años de labor docente 
ininterrumpida alfabetizó a miles de niños y niñas estudiantes pertenecientes a este 
municipio de Hato Mayor. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que a pesar de los inconvenientes y obstáculos que tuvo 
que superar el profesor Octavio Emiliano para realizar su labor educativa, enfrentándose al 
lodo, los arroyos crecidos, las cañadas, los aguaceros, los caminos intransitables, no se 
disminuyó su fervor por la sagrada misión de la enseñanza. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que fue el primer director de la Escuela Primaria del 
barrio Punta de Garza, llegando incluso a prestar su propia casa para impartir la docencia 
cuando la escuela no contaba con un lugar propio. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que su avanzada edad y estado de salud no fueron 
impedimentos para desarrollar la labor docente, tanto así, que hubo que reunir a su esposa e 
hijos con los maestros de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP) para convencerlo 
de retirarse. Luego de acceder a esta petición, transcurrió muy poco tiempo de su muerte. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto.  Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de profesor Octavio 
Emiliano, la Escuela Primaria del barrio Punta de Garza, municipio de Hato Mayor del 
Rey, provincia Hato Mayor. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de profesor Octavio Emiliano la 
Escuela Primaria del barrio Punta de Garza, municipio de Hato Mayor del Rey, provincia 
Hato Mayor. 
 
Artículo 3.- Colocación de Tarja. Se ordena la colocación de una tarja identificativa del  
profesor Octavio Emiliano, en la parte frontal del edificio. 
 
Artículo 4.- Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en el 
Presupuesto General del Estado. 
 
Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de ejecutar 
las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y trascurridos los 
plazos fijados en el Código Civil dominicano. 
 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos  
(02) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo             José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 166-13 que designa con el nombre de Francisco Alberto Feliciano Rijo 
(Paquito), la calle Ámbar que divide los sectores Papagayo y Las Piedras, del 
municipio La Romana, provincia La Romana. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 166-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Francisco Alberto Feliciano Rijo (Paquito) 
nació en el municipio Guaymate, provincia La Romana, el 4 de octubre de 1934, hijo de 
una familia de muy escasos recursos económicos, y falleció el 23 de diciembre del año 
2010, en la ciudad de New York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en los momentos actuales la honestidad, la moral, 
los valores espirituales, la ética y la transparencia han ido cediendo espacio frente a valores 
materiales que son priorizados por la juventud actual, y para contrarrestar dicha situación es 
necesario resaltar los valores de los hombres y mujeres que mediante un desempeño pulcro 
y apegados a los más sanos principios han puesto en alto el nombre de la patria, sirviendo 
de ejemplo y estímulo a las presentes y futuras generaciones, como en el caso del señor 
Francisco Alberto Feliciano Rijo (Paquito). 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el finado Francisco Alberto Feliciano Rijo (Paquito) 
por su trabajo solidario, desinteresado, humilde y comprometido con los más necesitados, 
fue merecedor del reconocimiento y el afecto de los romanenses, además de representar 
internacionalmente al país en organismos de ayuda humanitaria de América Latina y 
Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para la sociedad romanense, y especialmente para su 
comunidad cristiana, reviste gran importancia mantener vivo el ejemplo de Francisco 
Alberto Feliciano Rijo (Paquito), asignando el nombre a la calle Ámbar que divide los 
sectores Papagayo y Las Piedras, del municipio La Romana y provincia La Romana. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el señor Francisco Alberto Feliciano Rijo (Paquito) en 
su amplio accionar social fue el ideólogo y cofundador de la emisora comunitaria Radio 
Bendición F.M. y el ministerio que la soporta, ministerio y emisora que día a día orientan a 
la sociedad romanense y el este del país por mejores senderos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
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VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Ley No.5597, del 11 de agosto de 1961, que introduce modificaciones a la Ley 
No.5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre 
de 1959. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Francisco Alberto 
Feliciano Rijo (Paquito) la calle Ámbar que divide los sectores Papagayo y Las Piedras, de 
la ciudad y municipio La Romana. 
 
Artículo 2. Designación. Se designa con el nombre de Francisco Alberto Feliciano Rijo 
(Paquito) la calle Ámbar, que divide los sectores Papagayo y Las Piedras, de la ciudad y 
municipio La Romana. 
 
Artículo 3. Colocación de tarja. Se ordena al Ayuntamiento del municipio La Romana, la 
colocación de una tarja identificativa de Francisco Alberto Feliciano Rijo (Paquito). 
 
Artículo 4. Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, provendrán 
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en el Presupuesto 
General del Estado. 
 
Articulo 5. Ejecución. El Ministerio de Educación queda encargado del fiel cumplimiento 
de la ejecución de la presente ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
“Única: Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana”. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 151 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Manuel Antonio Paula    Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
        Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170.o de la 
Independencia y 151.o de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 167-13 que designa con el nombre de Fermín Rosario, la Escuela Básica y 
Media La Caoba, en el municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte. G. O. 
No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 167-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Artículo 93, literal n), de la Constitución de la 
República establece como atribución del Congreso Nacional la de conceder honores a 
ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la patria 
o a la humanidad. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el señor Fermín Rosario sirvió de referencia y 
orientación a las diferentes generaciones de la comunidad francomacorisana, ya que 
siempre vieron en él un modelo de seriedad, rectitud y ejemplo de servicio a favor de las 
causas más nobles de la comunidad. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el señor Fermín Rosario desde muy joven asumió el 
trabajo social y espiritual de la comunidad Porquero, lugar donde está ubicada la Escuela 
La Caoba, y constituyó un ejemplo a seguir en términos de formación familiar. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el señor Fermín Rosario a través de su larga vida 
fomentó entre los pobladores de su comunidad y sectores aledaños la importancia que 
tienen los valores cristianos en una sociedad, y hasta los últimos días de su existencia lo 
siguió promoviendo, y desarrolló un liderazgo positivo en su comunidad, exigiendo del 
gobierno la construcción de escuelas, clubes y dotación del servicio de energía eléctrica. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Fermín Rosario, la 
Escuela Básica y Media La Caoba, en el municipio San Francisco de Macorís, provincia 
Duarte. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de Fermín Rosario la Escuela Básica y 
Media La Caoba, en el municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte. 
 
Artículo 3.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en el 
Presupuesto General del Estado.  
 
Artículo 4.- Ejecución. El Ministerio de Educación queda encargado del fiel cumplimiento 
de la ejecución de la presente ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
UNICA: Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 151 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 168-13 que designa con el nombre de profesor Héctor Bienvenido García 
López, la Escuela Básica Maguana Abajo, del Pueblo Maguana Abajo, del municipio 
de San Juan de la Maguana. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 168-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el profesor Héctor Bienvenido García López, 
oriundo de Sabaneta, provincia San Juan, es el fundador del sistema educativo de la zona 
norte del municipio San Juan de la Maguana, integrado hoy por 17 distritos municipales, 
los cuales poseen planteles educativos para la educación media y básica logrando esto, el 
sueño de muchos jóvenes de alcanzar una carrera exitosa. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la dedicación a la educación del profesor García 
López, comenzó con la fundación de la Escuela Primaria Básica en Maguana Abajo, 
primero al aire libre y luego en un área de 4x7 metros, techada por tablas de palmas y 
cobijada por yaguas, la que con los años logró llevarla al octavo grado de educación básica 
y que por diligencias suyas, logró que el gobierno construyera su planta física en el año 
1978. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el profesor García López, además de su labor como 
educador de vocación, se integraba a las actividades sociales de la comunidad como 
orientador, consejero y asesor de los clubes y asociaciones que existían en estas 
comunidades. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el profesor Héctor Bienvenido García López, ha 
recibido pergaminos de reconocimiento al mérito magisterial por los presidentes Antonio 
Guzmán Fernández, en el año 1980 y doctor Joaquín Balaguer Ricardo, en 1989. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es deber del Estado reconocer y exaltar a los hombres 
y mujeres que han puesto en alto el nombre de la República Dominicana y han dedicado su 
vida a favor de la educación y cultura, en beneficio de toda la nación. 
 

 



-34- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de profesor Héctor 
Bienvenido García López, la Escuela Básica Maguana Abajo, del pueblo Maguana Abajo, 
distrito municipal Las Maguanas-Hato Nuevo. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es aplicable en todo el territorio de la 
provincia San Juan. 
 
Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre de profesor Héctor Bienvenido García 
López, la Escuela Básica Maguana Abajo, del pueblo Maguana Abajo, distrito municipal 
Las Maguanas-Hato Nuevo, municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan. 
 
Artículo 4.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en 
bronce, en la parte frontal del edificio escolar y una tarja identificativa con datos 
biográficos del profesor Héctor Bienvenido García López. 
 
Artículo 5.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, 
provendrán de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en la Ley 
General de Gastos Públicos. 
 
Artículo 6.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de ejecutar 
las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 151 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes  
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 169-13 que designa con el nombre de profesor Manuel Maximiliano Bautista 
Alcántara, el Liceo Secundario de El Llano, municipio El Llano, provincia Elías Piña. 
G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 169-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Artículo 93, literal n) de la Constitución de la 
República, establece como atribución del Congreso Nacional conceder honores a 
ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la patria 
o a la humanidad. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el profesor Manuel Maximiliano Bautista Alcántara 
dedicó la mayor parte de su existencia al ejercicio de la docencia, al desarrollo de la 
educación en el municipio El Llano, provincia Elías Piña, destacándose como maestro, 
director de escuela y de distrito escolar, entre otros desempeños; formador de generaciones 
que hoy ejercen sus profesiones en diversas áreas del saber humano. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Liceo Secundario El Llano, del municipio El 
Llano, provincia Elías Piña, al momento de su inauguración fue bautizado con el nombre de 
profesor Manuel Maximiliano Bautista Alcántara, en tal virtud se hace necesario designarlo 
mediante una ley. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que al reconocer personas por su dedicado empeño en 
servir a la patria, se estimula a las presentes y futuras generaciones a emular ejemplos en 
beneficio de un mejor porvenir para el país. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de profesor Manuel 
Maximiliano Bautista Alcántara, el Liceo Secundario El Llano, municipio El Llano, 
provincia Elías Piña. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de profesor Manuel Maximiliano 
Bautista Alcántara, el Liceo Secundario El Llano, municipio El Llano, provincia Elías Piña. 
 
Artículo 3.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en bronce 
en la parte frontal del edificio escolar y una tarja identificativa con datos biográficos del 
profesor Manuel Maximiliano Bautista Alcántara. 
 
Artículo 4.- Identificación de fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán 
de los recursos económicos asignados al Ministerio de Educación, en la Ley General de 
Presupuesto del Estado.  
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Artículo 5.- Ejecución de la ley. El Ministerio de Educación queda encargado de ejecutar 
las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 
plazos fijados en el Código Civil dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesus Guichardo Vargas 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria           Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 170-13 que designa con el nombre de Lic. Freddy Núñez Tineo, el Palacio de 
Justicia del Distrito Judicial de la provincia Valverde. G. O. No. 10737 del 15 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 170-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el licenciado Freddy Núñez Tineo, nacido el 20 de 
febrero de 1938 en la ciudad de Mao, fue un destacado jurista en la región del Cibao, 
intelectual y cultivador de la literatura, destacándose en el ejercicio de la abogacía y como 
gremialista, catedrático universitario, disertante sobre temas de derecho, desarrollo 
regional, protector del medio ambiente y profesional ejemplar, por lo que constituye un 
paradigma para sus congéneres. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sociedad dominicana atraviesa momentos 
difíciles debido al proceso de degradación de los valores éticos y morales, y para enfrentar 
esta situación es necesario reconocer a los hombres y mujeres que se han destacado en el 
desempeño de sus funciones, para que sirvan de ejemplo a las generaciones venideras y 
continúen desempeñando con entereza y dedicación las tareas que aquellos iniciaron. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el licenciado Freddy Núñez Tineo entregó su vida 
en la provincia Valverde, manteniendo intacta su integridad al desempeñar las funciones que 
le encomendó la sociedad de manera pulcra, honesta y transparente, sin exigir de sus 
semejantes más que lo que le correspondía como hombre de buen vivir y de mucho hacer. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para la sociedad de la provincia Valverde, y 
especialmente para quienes se desenvuelven en el área de la justicia, es de trascendental 
importancia que el Palacio de Justicia del Distrito Judicial de la provincia Valverde, sea 
designado con el nombre de Lic. Freddy Núñez Tineo, como una manera de motivar a las 
presentes generaciones a seguir su ejemplo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
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VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Lic. Freddy 
Núñez Tineo, el Palacio de Justicia de la provincia Valverde. 
 
Artículo 2.- Designación. Se designa con el nombre de Lic. Freddy Núñez Tineo, el Palacio 
de Justicia de la provincia Valverde. 
 
Artículo 3.- Colocación de nombre y tarja. Se ordena la colocación del nombre en bronce 
en la parte frontal del edificio y una tarja identificativa con datos biográficos del licenciado 
Freddy Núñez Tineo. 
 
Artículo 4.- Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley 
provendrán de los recursos económicos asignados a la Suprema Corte de Justicia. 
 
Artículo 5.- Ejecución de la ley. La Suprema Corte de Justicia, queda encargada de 
ejecutar las medidas correspondientes para la aplicación de esta ley. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado de la República, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
   Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 171-13 que eleva la sección Santa María, municipio Pepillo Salcedo, provincia 
Montecristi, la categoría de distrito municipal. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 171-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República en su Artículo 93, 
Literal (d), establece entre las atribuciones del Congreso Nacional, crear, modificar o 
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suprimir  regiones, provincias, distritos municipales, secciones y parajes y determinar todo 
lo concerniente a sus límites y organización, por el procedimiento regulado en esta 
Constitución y previo estudio que demuestre la conveniencia política, social y económica 
justificativa de la modificación. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que existen algunas secciones pertenecientes a 
diferentes provincias del país que deben ser elevadas a distritos municipales, especialmente 
la sección  Santa María, perteneciente al municipio Pepillo Salcedo, provincia Montecristi, 
debido a que ha tenido un crecimiento social, económico y cultural, producto del esfuerzo 
de sus habitantes que realizan diferentes actividades que aportan al sostenimiento del sector 
financiero a nivel provincial y consecuentemente nacional. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que son nativos de la comunidad Santa María grandes 
cantantes del género ¨Bachata¨ como se puede mencionar a Luis Vargas, Anthony Santos, 
Raulín Rodríguez (El Cacique  del Amargue), Manni Yovanny , Elix Valoy Castillo (El 
Gato de la Bachata) y Félix José (El Soberano de la Bachata), quienes han calado en el 
gusto del pueblo transcendiendo con respeto, dignidad y responsabilidad a nivel nacional y 
conquistando culturas de otros países posicionándolos como artistas con gran popularidad 
internacional. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el lugar de donde son oriundos los cantantes citados 
anteriormente, debe ser elevado de categoría, para ser presentados y valorados como 
dominicanos nacidos en un distrito municipal, ya que los mismos han escalado a una alta 
posición de crecimiento artístico contribuyendo con sus aportes a la historia de la cultura de 
la provincia Montecristi, producto de su trabajo ejemplar. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la sección Santa María tiene estaciones de gasolina, 
dos plantas de G.L.P, escuela, biblioteca, seis iglesias católicas, cuatro iglesias evangélicas, 
varios colmados, cinco talleres de mecánica, destacamentos de policía, ferreterías, tiendas 
de electromuebles, peluquerías, funerarias, cementerios, centro de lavado de vehículos “Car 
Wash”, canchas deportivas, centros de diversión y se encuentran debidamente organizados 
permitiendo visualizar una pujante economía representada en más de 190 casas comerciales 
y dirigidos por una junta de vecinos de la referida sección, a fin de mantener el orden entre 
los habitantes y el buen estado de las diferentes áreas de la comunidad. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la construcción de los canales de riego al inicio de la 
década de los años 50 del siglo pasado, cambió totalmente la producción agrícola, con la 
introducción del arroz y otros rubros, lo que trajo un significativo aumento de su población. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la sección Santa María cuenta con más de veinte mil 
(20,000) tareas de plátano, treinta mil (30,000) tareas de ganado vacuno, quince mil 
(15,000) tareas de caprino, fortaleciendo el sector agrícola.  
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el modelo de descentralización es lo que ayuda a las 
comunidades a crecer.  
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CONSIDERANDO NOVENO: Que la sección Santa María, perteneciente al municipio 
Pepillo Salcedo, ha venido sosteniendo un crecimiento extraordinario. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que es un sentir unánime entre  las masas organizadas 
sociales, políticas y culturales, sectores representativos y el pueblo en general, sienten la 
necesidad de que sea elevada a distrito municipal. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que es deber del Estado contribuir con el 
desarrollo de los hombres y mujeres habitantes de comunidades que poseen las 
características sociales y legales de autogestión, contribuyendo con el desarrollo social de 
los munícipes, en beneficio de colectividades que ameritan mayor atención de las 
soluciones de sus servicios públicos y las demandas sociales colectivas. 
 
VISTA: La Constitución de la República.  
 
VISTA: La Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la ley. La presente  ley tiene por objeto elevar  a distrito municipal la 
sección Santa María. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica al territorio del municipio Pepillo 
Salcedo de la provincia Montecristi y genera obligaciones a las entidades del Estado. 
 
Artículo 3.- Creación del distrito municipal Santa María. La sección Santa María, 
perteneciente al municipio Pepillo Salcedo, queda elevada a la categoría de distrito 
municipal, con el nombre de distrito municipal Santa María y con su cabecera en el poblado 
Santa María.  
 
Artículo 4.- Elevación de parajes a secciones. Los parajes Gozuela, Carnero, Clavellina, La 
Pinta, y Recta de Sanita, del distrito municipal Santa María, quedan elevados a la categoría 
de secciones, así como las comunidades de Palmerito y Guanito, quedan elevadas a parajes, 
manteniendo cada uno de los citados parajes sus actuales límites territoriales. 
 
Artículo 5.- Integración. El distrito municipal Santa María, queda integrado de la siguiente 
manera: Las secciones de Gozuela, Carnero, Clavellina, La Pinta y La Recta de Sanita, con 
sus respectivos parajes. 
 
 
Artículo 6.- Límites territoriales. Los límites territoriales del distrito municipal Santa 
María, son los siguientes: 
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Al Norte:  Municipio San Fernando de Montecristi y El Arroyo o Drenaje D7. 
Al Sur:  La provincia Dajabón, las presas de Maguaca y Chacuey y los 7 pasos del Río 

Macavón. 
Al Este:  El municipio Las Matas de Santa Cruz y el Río Maguaca. 
Al Oeste:  El municipio Pepillo Salcedo y el Arroyo Palmerito. 
 
Artículo 7.- Autoridades de ejecución. La Procuraduría General de la República, el 
Ministerio de Interior y Policía, la Suprema Corte de Justicia, la Junta Central Electoral, la 
Liga Municipal Dominicana y todas las instituciones que la ley faculte, adoptarán las 
medidas de carácter administrativo necesarias para la aplicación y efecto de la presente ley. 
 
Artículo 8.- Elección de autoridades. Las autoridades del distrito municipal Santa María, 
serán elegidas el último domingo del mes de mayo del año 2016. 
 
Artículo 9.- Modificación. La presente ley modifica la Ley No.5220, del 21 de septiembre 
de 1959, sobre División Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Única.  Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia el 1 de enero del año 2016. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera                                   Manuel De Jesús Guichardo Vargas 
   Secretario Ad-Hoc.                                                                      Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 
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Ángela Pozo                                                                             José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria                                                                                               Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 172-13 que tiene por objeto la protección integral de los datos personales 
asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de 
tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados. G. O. 
No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 172-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el derecho a la intimidad y al honor personal es un 
derecho fundamental consagrado en la Constitución de la República Dominicana y 
reconocido por todas las convenciones y tratados internacionales sobre derechos humanos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la intimidad abarca el ámbito privado de la vida de 
una persona, prohibido para todas las demás, en lo que concierne a las informaciones, datos 
y situaciones que en ese ámbito se generen, las cuales deben gozar igualmente de la 
protección adecuada ante la injerencia de terceros no autorizados. 
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CONSIDERANDO TERCERO: Que toda persona tiene el derecho a decidir sobre la 
utilización de los datos que sobre ella y sus bienes existan, pudiendo acceder a los mismos 
de manera libre y demandar la actualización, rectificación o destrucción de tales datos 
cuando no sean verídicos. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que toda persona tiene el derecho a acceder a la 
información y a los datos que sobre ella o sus bienes reposen en los registros oficiales o 
privados, así como conocer el destino y el uso que se haga de los mismos. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que se ha hecho práctica común en nuestro país la 
divulgación, uso y comercialización de los datos personales de los ciudadanos, y que se 
hace necesario fortalecer el marco legal para el adecuado y correcto tratamiento de las 
informaciones personales. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que esta práctica debe ser regulada conforme a la ley y a los 
derechos fundamentales que les garantiza la Constitución de la República Dominicana a los 
ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que en la República Dominicana, en los últimos tiempos, 
se han incrementado los delitos y los crímenes concernientes a la usurpación o el robo de 
las identidades de las personas físicas, causándoles daños económicos considerables. En 
consecuencia, se hace imperativo regular legalmente para que en los registros públicos y 
privados se utilicen técnicas de identificación que dificulten o imposibiliten el robo de las 
identidades de las personas físicas al momento de contratar bienes y servicios ante los 
organismos públicos, las empresas públicas y las empresas privadas en el territorio 
dominicano. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de diciembre del año 
1948. 
 
VISTA: La Resolución No.684, del 27 de octubre del año 1977, que aprueba el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos auspiciado por las Naciones Unidas, del 23 de 
marzo de 1976. 
 
VISTA: La Resolución No.739, del 25 de diciembre del año 1977, que aprueba la 
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, firmada en Washington por la 
República Dominicana, el 7 de septiembre del año 1977.  
 
VISTA: La Ley No.19-01, que crea el Defensor del Pueblo, del 1ro. de febrero del año 
2001. 
 
VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo del año 2001. 
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VISTA: La Ley No.76-02 que establece el Código Procesal Penal de la República 
Dominicana, del 19 de julio del año 2002. 
 
VISTA: La Ley No.136-03 que crea el Código para el Sistema de Protección y los 
Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, del 7 de agosto del año 2003. 
 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, del 28 de 
julio del año 2004. 
 
VISTA: La Ley No.288-05 que regula las Sociedades de Intermediación Crediticia y de 
Protección al Titular de la Información, del 18 de agosto del año 2005. 
 
VISTA: La Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, del 17 de julio del año 
2007. 
 
VISTA: La Ley General de Archivos de la República Dominicana No.481-08, del 11 de 
diciembre del año 2008. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, No.l37-11, del 13 de junio del año 2011. 
 
VISTA: La Resolución No.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba el Tratado de 
Libre Comercio, suscrito entre la República Dominicana-Centro América y los Estados 
Unidos de América, en fecha 5 de agosto de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.3726 sobre Procedimiento de Casación, del 29 de diciembre del año 
1953, y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I  
 

DISPOSICIONES INICIALES 
 

SECCIÓN I 
 

DEL OBJETO, ALCANCE, ÁMBITO DE APLICACIÓN,  
RESTRICCIONES Y PRINCIPIOS 

 
Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos destinados a dar informes, sean éstos públicos o privados, 
así como garantizar que no se lesione el derecho al honor y a la intimidad de las personas, y 
también facilitar el acceso a la información que sobre las mismas se registre, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 44 de la Constitución de la República 

 



-47- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dominicana. 
 
Del mismo modo, regula la constitución, organización, actividades, funcionamiento y 
extinción de las Sociedades de Información Crediticia (SIC), así como la prestación de los 
servicios de referencias crediticias y el suministro de la información en el mercado, 
garantizando el respeto a la privacidad y los derechos de los titulares de la misma, 
promoviendo la veracidad, la precisión, la actualización efectiva, la confidencialidad y el 
uso apropiado de dicha información. 
 
En ningún caso se afectarán las fuentes de información periodísticas. 
 
Artículo 2.- Alcance. La presente ley es de aplicación a los datos de carácter personal 
registrados en cualquier banco de datos que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda 
modalidad de uso posterior de estos datos en los ámbitos público y privado. 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Las normas de la presente ley son de orden público y 
de aplicación en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 4.- Restricciones. El régimen de protección de los datos de carácter personal no 
aplicará: 
 

1. A los archivos de datos personales mantenidos por personas físicas en el ejercicio 
de actividades exclusivamente personales o domésticas. 

 
2. A los archivos de datos personales establecidos por los organismos de 

investigación y de inteligencia de la República Dominicana encargados de la 
prevención, persecución y castigo de los crímenes y delitos. 

 
3. A los archivos de datos personales referidos a personas fallecidas. No obstante, las 

personas vinculadas al fallecido, por razones familiares o análogas, podrán 
dirigirse a los responsables de los archivos de datos personales o tratamientos que 
contengan datos de este con la finalidad de notificar el fallecimiento, aportando 
acreditación suficiente del mismo. 

 
4. A los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, ni a los archivos de 

datos personales que se limiten a incorporar los datos de las personas físicas que 
presten sus servicios en aquellas, consistentes en sus nombres y apellidos, las 
funciones o puestos desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, 
teléfono y número de fax profesionales. 

 
Artículo 5.- Principios. La presente ley se fundamenta en los siguientes principios: 
 

1. Licitud de los archivos de datos personales. Los archivos de datos personales no 
pueden tener finalidades contrarias a las leyes o al orden público, siendo 
debidamente registrados y apegados a los principios establecidos en esta ley. 
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2. Calidad de los datos. El tratamiento de los datos e informaciones personales o 
sus bienes deberá hacerse respetando el principio de calidad, es decir: 

 
a) Los datos personales que se recojan a los efectos de su tratamiento deben ser 

ciertos, adecuados y pertinentes en relación al ámbito y finalidad para los 
que se hubieren obtenido. 

 
b) Los datos deben ser exactos y actualizarse en el caso de que ello fuere 

necesario. 
 
c) Los datos total o parcialmente inexactos, o que sean incompletos, deben ser 

suprimidos y sustituidos, o, en su caso, completados por el responsable del 
archivo o base de datos cuando se tenga conocimiento de la inexactitud o 
carácter incompleto de la información de que se trate, sin perjuicio de los 
derechos del titular de los datos establecidos en la presente ley. 

 
d) Los datos deben ser almacenados de modo que permitan el ejercicio del 

derecho de acceso de su titular. 
 

3. Derecho de información. Cuando se recaben datos personales que requieran del 
consentimiento del titular de los datos, para que se les pueda dar el tratamiento de 
datos o ser cedidos después de obtener dicho consentimiento, se deberá informar 
previamente, a por lo menos uno de los titulares de los datos, en forma expresa y 
clara, explicando: 

 
a) La finalidad para la que serán destinados y quiénes pueden ser sus 

destinatarios o clase de destinatarios. 
 
b) La existencia del archivo, registro, banco de datos o de cualquier otro tipo de 

que se trate y la identidad y domicilio de su responsable. 
 
c) La posibilidad del interesado de ejercer los derechos de acceso, rectificación 

y supresión de los datos. 
 

4. Consentimiento del afectado. El tratamiento y la cesión de datos personales es 
ilícito cuando el titular de los datos no hubiere prestado su consentimiento libre, 
expreso y consciente, que deberá constar por escrito o por otro medio que permita 
que se le equipare, de acuerdo a las circunstancias. El referido consentimiento, 
prestado con otras declaraciones, deberá figurar en forma expresa y destacada, 
previa notificación al requerido de los datos descritos en el numeral 3 del presente 
artículo. 
 
Están exentos del requisito de consentimiento al que se refiere el presente artículo 
todos los organismos de investigación y de inteligencia del Estado encargados de 
la prevención, persecución y castigo de los crímenes y delitos, previa autorización 
de autoridad judicial competente. 
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Las entidades de intermediación financiera, los agentes económicos y las demás 
personas físicas o jurídicas que hayan contratado los servicios de información con 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC), antes de solicitar y obtener un 
reporte de crédito deberán recabar del titular de los datos el consentimiento 
expreso y por escrito, indicando en dicho permiso que el titular de los datos 
autoriza a que pueda ser consultado en las bases de datos de las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC). 
 
Será responsabilidad de los usuarios contratantes de los servicios de las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) recabar y guardar los permisos de los 
titulares de la información por un período de seis (6) meses, a partir del momento 
en que dicho permiso fue firmado por el titular de la información. Dentro de este 
plazo, el titular no alegará la falta de su autorización para la consulta a la Sociedad 
de Información Crediticia (SIC). 
 
Los usuarios o suscriptores deberán guardar absoluta confidencialidad respecto al 
contenido de los reportes de crédito que les sean proporcionados por las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC). En caso de violación al deber de 
confidencialidad por parte del usuario o suscriptor, éste será el único responsable 
por su actuación dolosa, así como por su negligencia e imprudencia. 
 

5. Seguridad de los datos. El responsable del archivo de datos personales y en su 
caso, el encargado del tratamiento, deberán adoptar e implementar las medidas de 
índole técnica, organizativa y de seguridad necesarias para salvaguardar los datos 
de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento, consulta o acceso 
no autorizado. En consecuencia: 

 
a) Queda prohibido registrar datos personales en archivos, registros o bancos 

de datos que no reúnan condiciones técnicas de integridad y seguridad. 
 
b) Los aportantes de datos, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) y 

los usuarios o suscriptores deben adoptar las medidas y controles técnicos 
necesarios para evitar la alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado de los datos sobre historial de crédito que manejen o reposen en 
la base de datos de las Sociedades de Información Crediticia (SIC). 

 
c) Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deben adoptar medidas 

apropiadas para proteger sus bases de datos contra los riesgos naturales, 
como la pérdida accidental o la destrucción por siniestro, y contra los riesgos 
humanos, como el acceso sin autorización, la utilización encubierta de datos 
o la contaminación por virus informáticos. 

 
6. Deber de secreto. El responsable del archivo de datos personales y quienes 

intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter personal 
están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber de 
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guardarlos, obligaciones que subsistirán aún después de finalizar sus relaciones 
con el titular del archivo de datos personales o, en su caso, con el responsable del 
mismo, salvo que sea relevado del deber de secreto por resolución judicial y 
cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, la defensa 
nacional o la salud pública. Atendiendo a este principio el deber de secreto 
contemplará además: 
 
a) El obligado será relevado del deber de secreto por resolución judicial y 

cuando medien razones fundadas relativas a la seguridad pública, la 
seguridad nacional o la salud pública. 

 
b) Todas las personas físicas o jurídicas, las entidades públicas o privadas, 

debidamente reconocidas como usuarios o suscriptores de una Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), que tengan acceso a cualquier información 
relacionada con el historial de un titular de los datos, de conformidad con 
esta ley, deberán guardar la debida reserva sobre dicha información y, en 
consecuencia, no revelará a terceras personas, salvo que se trate de una 
autoridad competente. Los funcionarios públicos o empleados privados que 
con motivo de los cargos que desempeñen tengan acceso a la información de 
que trata esta ley, están obligados a guardar la debida reserva, aun cuando 
cesen en sus funciones. 

 
c) Fuera de los fines establecidos en esta ley, se prohíbe la divulgación, la 

publicación, la reproducción, la transmisión y la grabación del contenido 
parcial o total de un reporte de cualquier tipo proveniente de una Sociedad 
de Información Crediticia (SIC), referente a un titular de los datos, en 
cualquiera de sus manifestaciones, en cualquier medio de comunicación 
masivo, sea impreso, televisivo, radial o electrónico. 

 
7. Lealtad. Se impone la prohibición de recoger los datos por medios fraudulentos, 

desleales o ilícitos. 
 
8. Finalidad de los datos. Los datos solo se recogerán para su tratamiento, cuando 

sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las 
finalidades determinadas, explícitas y legítimas para los que se hayan obtenido. 

 
SECCIÓN II 

 
DEFINICIONES 

 
Artículo 6.- Definiciones. A los efectos de la presente ley y su aplicación, se asumen los 
siguientes conceptos: 
 

1. Afectado o interesado: Toda persona física cuyas informaciones sean objeto del 
tratamiento de datos, así como todo acreedor, sea éste una persona física o 
jurídica, que tiene o ha tenido una relación comercial o de tipo contractual con una 
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persona física para el intercambio de bienes y servicios, donde la persona física es 
deudora del acreedor. Toda información que se derive de dicha relación estará 
asociada por separado tanto al deudor como al acreedor y se regirá por esta 
definición. Toda persona física o jurídica que haya tenido, tenga o solicite tener un 
bien o servicio de carácter económico, financiero, bancario, comercial, industrial, 
o de cualquier otra naturaleza, con una institución de intermediación financiera o 
con un agente económico, según proceda conforme a la ley. 

 
2. Archivo de datos personales: Conjunto organizado de datos de carácter personal, 

que sean objeto de tratamiento o procesamiento, automatizado o no, cualquiera 
que fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y 
acceso. Los mismos serán de titularidad privada o de titularidad pública. 

 
3. Archivos de datos de titularidad privada: Son aquellos archivos de datos 

personales de los que sean responsables las personas, empresas o entidades de 
derecho privado, con independencia de quien ostente la titularidad de su capital o 
de la procedencia de sus recursos económicos, así como los archivos de los que 
sean responsables las corporaciones de derecho público. 

 
4. Archivos de datos de titularidad pública: Son aquellos archivos de datos 

personales de los que sean responsables los órganos de la administración pública, 
así como las entidades u organismos vinculados o dependientes de la misma y las 
entidades autónomas y descentralizadas del Estado. 

 
5. Cancelación: Procedimiento en virtud del cual el responsable del tratamiento cesa 

en el uso de los datos, excepto para su puesta a disposición de la administración 
pública, jueces y tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades. 

 
6. Cesión o comunicación de datos: Tratamiento de datos que supone su revelación 

a una persona distinta del afectado o interesado. 
 
7. Consentimiento del interesado: Toda manifestación de voluntad, libre, 

inequívoca, específica e informada, mediante la que el interesado consiente el 
tratamiento de datos personales que le conciernen. 

 
8. Datos especialmente protegidos: Datos de carácter personal que revelan origen 

racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, 
afiliación sindical e información referente a la salud o a la vida sexual. 

 
9. Datos de carácter personal: Cualquier información numérica, alfabética, gráfica, 

fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. 

 
10. Datos de carácter personal relacionados con la salud: Cualquier información 

concerniente a la salud pasada, presente y futura, física o mental, de un individuo. 
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11. Destinatario o cesionario: Persona física o jurídica, pública o privada, u órgano 
administrativo, al que se revelen los datos. 

 
12. Encargado del tratamiento: La persona física o jurídica, pública o privada, que 

realice el tratamiento de los datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento. 

 
13. Exportador de datos personales: Persona física o jurídica, pública o privada, u 

órgano administrativo situado en territorio dominicano que realice, conforme a lo 
dispuesto en esta ley, una transferencia de datos de carácter personal a un país 
tercero. 

 
14. Fuentes accesibles al público: Aquellos archivos de datos personales cuya 

consulta puede ser realizada por cualquier persona, no impedida por una norma 
limitativa. Tienen la consideración de fuentes de acceso público los repertorios 
telefónicos en los términos previstos por su normativa específica y las listas de 
personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente los 
datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e 
indicación de su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de 
acceso público, boletines oficiales y los medios de comunicación. 

 
15. Importador de datos personales: Persona física o jurídica, pública o privada, u 

órgano administrativo receptor de los datos, en caso de transferencia internacional 
de los mismos a un tercer país, ya sea responsable del tratamiento, encargada del 
tratamiento o tercero. 

 
16. Persona identificable: Toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa 

o indirectamente, mediante cualquier información referida a su identidad física, 
fisiológica, psíquica, económica, cultural o social. 

 
17. Procedimiento de disociación: Todo tratamiento de datos personales de manera 

que la información obtenida no pueda asociarse a persona determinada o 
determinable, mediante el uso de técnicas de codificación, de modo que no 
permita identificar a la persona física ante terceros. 

 
18. Responsable del tratamiento: Toda persona, pública o privada, titular del 

archivo de datos personales que decide la finalidad, el contenido, los medios del 
tratamiento y el uso de la información obtenida con el tratamiento de los datos 
personales. 

 
19. Tercero: Persona física o jurídica, pública o privada, u órgano administrativo 

distinto del afectado o interesado, del responsable del tratamiento, del responsable 
del fichero, del encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar 
los datos bajo la autoridad directa del responsable del tratamiento o del encargado 
del tratamiento. 
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20. Transferencia internacional de datos: Tratamiento de datos que supone una 
transmisión de los mismos fuera del territorio de la República Dominicana, sin 
importar el soporte, bien constituya una cesión o comunicación de datos, bien 
tenga por objeto la realización de un tratamiento de datos por cuenta del 
responsable del archivo de datos personales establecido en territorio dominicano. 

 
21. Tratamiento de datos: Operaciones y procedimientos sistemáticos, electrónicos 

o no, que permitan la recolección, conservación, ordenamiento, almacenamiento, 
modificación, relación, evaluación, bloqueo, destrucción y, en general, el 
procesamiento de datos personales, así como también su cesión a terceros a través 
de comunicaciones, consultas, interconexiones o transferencias. Es decir, 
cualquier operación o conjunto de operaciones o procedimientos técnicos, 
automatizados o no, que dentro de una base de datos permiten recopilar, 
organizar, almacenar, elaborar, seleccionar, extraer, confrontar, compartir, 
comunicar, transmitir o cancelar datos de consumidores. 

 
22. Salario mínimo: Será el salario mínimo nacional más bajo percibido por los 

trabajadores del sector privado no sectorizado de empresas industriales, 
comerciales y de servicios, fijado por el Comité Nacional de Salarios del 
Ministerio de Trabajo de la República Dominicana. 

 
23. Agentes económicos: Personas físicas o jurídicas, proveedoras de bienes y 

servicios. 
 
24. Aportantes de datos: Las instituciones de intermediación financiera, los agentes 

económicos y las entidades públicas que suministran información relativa a sus 
operaciones a una Sociedad de Información Crediticia (SIC), destinada a 
conformar su base de datos. 

 
25. Archivo, registro, ficheros, base o banco de datos: Indistintamente, designan al 

conjunto organizado de datos personales que sean objeto de tratamiento o 
procesamiento, electrónico o no, cualquiera que fuere la modalidad de su 
formación, almacenamiento, organización o acceso. Incluye también el conjunto 
de informaciones que proporcionan directamente los aportantes de datos, así como 
otras informaciones de carácter y dominio público, ya sea por su procedencia o 
por su naturaleza. 

 
26. Sociedad de Información Crediticia (SIC): Sociedad comercial que se dedica a 

recopilar, organizar, almacenar, conservar, comunicar, transferir o transmitir 
datos, sobre los consumidores, bienes o servicios relacionados con éstos, así como 
cualquier otra información suministrada por la Superintendencia de Bancos, a 
través de procedimientos técnicos, automatizados o no, en forma documental, 
digital o electrónica. 

 
27. Cedente: Entidad que cede o transfiere información. 
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28. Puntaje de crédito: Es una metodología que se basa en modelos de tipo 
probabilísticos, matemáticos y econométricos, que tratan de medir una serie de 
variables y datos con la finalidad de obtener información valiosa para la toma de 
decisiones crediticias, aplicando evaluaciones actuariales estadísticas por medio 
de programas informáticos especializados de análisis retrospectivo y de tendencia 
inferencial para tal fin. 

 
29. Datos del historial de crédito o datos crediticios: Información relativa al 

historial crediticio de una persona física o jurídica, así como cualquier otra 
información suministrada por la Superintendencia de Bancos u otras de carácter y 
dominio público, ya sea por su procedencia o por su naturaleza. 

 
30. Datos informáticos: Los datos personales sometidos al tratamiento o 

procesamiento electrónico o automatizado. 
 
31. Datos sensibles: Datos personales que revelan las opiniones políticas, las 

convicciones religiosas, filosóficas o morales, la afiliación sindical e información 
referente a la salud o a la vida sexual. 

 
32. Días hábiles: Son los días laborables que no incluyen los sábados ni los 

domingos, ni los días feriados en la República Dominicana. 
 
33. Entidades de intermediación financiera: Aquellas entidades públicas o privadas 

que realicen intermediación financiera, previa autorización de la Junta Monetaria. 
 
34. Entidades públicas: El Poder Legislativo del Estado, compuesto por el Congreso 

Nacional y cualquiera de sus dependencias; el Poder Ejecutivo del Estado y todas 
las dependencias y entidades de la administración pública; el Poder Judicial del 
Estado y todos sus órganos; los tribunales administrativos estatales; los 
ayuntamientos municipales, organismos gubernamentales u oficiales 
descentralizados y con autonomía pública, y las demás entidades a las que la 
Constitución y las leyes estatales reconozcan como de interés público. 

 
35. Información crediticia: Información de carácter económico, financiero, bancario 

o comercial relacionada a un consumidor sobre sus obligaciones, historial de 
pago, garantías y clasificación de deudor, de tal modo que permita la correcta e 
inequívoca identificación, localización y descripción del nivel de endeudamiento 
del titular en un determinado momento. 

 
36. Información pública: Todo registro, archivo o cualquier dato que se recopile, 

mantenga, procese o se encuentre en poder de las entidades públicas a las que se 
refiere esta ley. Asimismo, toda información que en virtud de la Constitución de la 
República Dominicana garantice el principio de publicidad de los actos de los 
Poderes del Estado y el derecho de acceso a la información pública, establecido en 
la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No.200-04, de fecha 28 
de julio de 2004. 
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37. Junta Monetaria: Institución a la que se refiere la Ley Monetaria y Financiera. 
 
38. Registro Público: Entidades públicas o privadas destinadas a proveer informes 

lícitos, sean éstos de crédito o no. 
 
39. Reporte de crédito: La información crediticia presentada por una Sociedad de 

Información Crediticia (SIC), en forma documental, digital o electrónica, para ser 
proporcionada a un usuario o suscriptor que lo haya solicitado de conformidad 
con esta ley. 

 
40. Reporte de información pública: La información presentada por una Sociedad 

de Información Crediticia (SIC), en forma documental, digital o electrónica que se 
recopile, mantenga, almacene, actualice, grabe, organice, elabore, procese o se 
encuentre en el Poder Judicial y cualquiera de sus órganos consignados en la 
Constitución y en la Ley de Organización Judicial. 

 
41. Reporte de seguros: La información presentada por un banco de dato, con 

autorización para ello, en forma documental, digital o electrónica que se recopile, 
mantenga, almacene, actualice, grabe, organice, elabore, procese o se encuentre en 
el sector asegurador. 

 
42. Reporte para fines de cobro: La información presentada por una Sociedad de 

Información Crediticia (SIC), en forma documental, digital o electrónica que se 
recopile, mantenga, almacene, actualice, grabe, organice, elabore o procese en 
virtud del otorgamiento de un crédito, en el cual el deudor, cuyo último domicilio 
se desconoce, haya incumplido su obligación con el acreedor en perjuicio de éste. 

 
 
43. Responsable de archivo, registro, base o banco de datos: Persona física o 

jurídica, pública o privada, que es titular de un archivo, registro, base o banco de 
datos. 

 
44. Riesgo: Es aquel relacionado a obligaciones o antecedentes financieros, 

comerciales, de seguros o de cualquier otra naturaleza de una persona física o 
jurídica, que permita evaluar la trayectoria de endeudamiento, de pago y afines. 

 
45. Secreto bancario: Al que se refiere el Artículo 55, literal b) de la Ley Monetaria 

y Financiera. 
 
46. Secreto profesional: Al que se refiere el Código Penal dominicano. 
 
47. Superintendencia de Bancos: Entidad a la que se refiere la Sección V, artículos 

18, 19, 20 y 21 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, de fecha 21 de 
noviembre de 2002. 
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48. Titular de los datos, deudor, consumidor, cliente o titular de la información: 
Toda persona física cuyas informaciones sean objeto del tratamiento de datos, así 
como todo acreedor, sea éste una persona física o jurídica, que tiene o ha tenido 
una relación comercial o de tipo contractual con una persona física para el 
intercambio de bienes y servicios, donde la persona física es deudora del acreedor. 
Toda información que se derive de dicha relación estará asociada por separado 
tanto al deudor como al acreedor y se regirá por esta definición. Toda persona 
física o jurídica que haya tenido, tenga o solicite tener un bien o servicio de 
carácter económico, financiero, bancario, comercial, industrial, o de cualquier otra 
naturaleza, con una institución de intermediación financiera o con un agente 
económico, según proceda conforme a la ley. 

 
49. Usuario de datos, suscriptor o afiliado: Toda persona, pública o privada, que 

realice a su arbitrio el tratamiento de datos, ya sea en archivos, registros o bancos 
de datos propios o a través de conexión con los mismos. Igualmente, las entidades 
de intermediación financiera, los agentes económicos, las entidades públicas, y las 
demás personas físicas o jurídicas que mantengan acuerdos con las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) para acceder a las informaciones de los 
consumidores. 

 
CAPÍTULO II  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

SECCIÓN I 
 

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS Y SU EJERCICIO 
 
Artículo 7.- Derecho de consulta para la protección de datos. Toda persona tiene 
derecho a una acción judicial para conocer de la existencia y acceder a los datos que de ella 
consten en registros o bancos de datos públicos o privados y, en caso de discriminación, 
inexactitud o error, exigir la suspensión, rectificación y la actualización de aquellos, 
conforme a esta ley. 
 
Artículo 8.- Condiciones generales para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición. Toda persona tiene derecho a que sean rectificados, 
actualizados, y, cuando corresponda, suprimidos, los datos personales de los que sea titular 
y que estén incluidos en un banco de datos. 
 
El responsable del banco de datos, después de verificar y comprobar la pertinencia de la 
reclamación, debe proceder a la rectificación, supresión o actualización de los datos 
personales del afectado, realizando las operaciones necesarias a tal fin, en el plazo máximo 
de diez (10) días hábiles de recibido el reclamo del titular de los datos o advertido el error o 
inexactitud. 
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El incumplimiento de esta obligación dentro del término acordado en el inciso precedente, 
habilitará al interesado a promover sin más requisitos la acción de protección de los datos 
personales o de hábeas data prevista en esta ley. 
 
En el supuesto de cesión o transferencia de datos, el responsable o usuario del banco de 
datos debe notificar la rectificación o supresión al cesionario dentro de cinco (5) días 
hábiles de efectuado el tratamiento del dato. 
 
La supresión no procede cuando pudiese causar perjuicios a derechos o intereses legítimos 
de terceros, o cuando existiera una obligación contractual o legal de conservar los datos. 
 
Durante el proceso de verificación y rectificación del error o inexactitud de la información 
de que se trate, el responsable o usuario del banco de datos deberá consignar, al proveer 
información relativa al demandante, la circunstancia de que se encuentra sometida a 
revisión o impugnación. 
 
La rectificación, actualización o supresión de datos personales inexactos o incompletos que 
existan en registros públicos o privados se efectuará sin cargo alguno para el interesado. 
 
Artículo 9.- Independencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición son derechos 
independientes. No puede entenderse que el ejercicio de ninguno de ellos sea requisito 
previo para el ejercicio de otro. 
 
 
Artículo 10.- Derecho de acceso. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información 
y a los datos que sobre ella o sus bienes reposen en los registros oficiales o privados, así 
como conocer el destino y el uso que se haga de los mismos, con las limitaciones fijadas 
por esta ley. El tratamiento de los datos e informaciones personales o de sus bienes deberá 
hacerse respetando los principios de calidad, licitud, lealtad, seguridad y finalidad. 
Solicitarán ante la autoridad judicial competente la actualización, oposición al tratamiento, 
rectificación o destrucción de aquellas informaciones que afecten ilegítimamente sus 
derechos. 
 
El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo, en el caso de datos de personas 
fallecidas, le corresponderá a sus sucesores universales. 
 
El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y 
obtener información de sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos, en 
los registros oficiales de las entidades, organismos y empresas públicas, así como sus datos 
registrados en los archivos de las instituciones y las empresas privadas, o en los bancos de 
datos privados. 
 
El usuario del banco de datos debe proporcionar la información solicitada por el titular de 
los datos dentro de cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido hecha de manera personal 
dicha solicitud, o vía acto de alguacil. Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, el 
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titular de los datos podrá incoar una acción judicial ante un juzgado de primera instancia 
para conocer de la existencia y acceder a los datos que de él consten en registros o bancos 
de datos públicos o privados, conforme al procedimiento previsto en esta ley. 
 
La SIC deberá adoptar todos los mecanismos de seguridad con el propósito de garantizar la 
protección de la confidencialidad de la información crediticia perteneciente al titular de los 
datos, y que éste pueda acceder, de forma exclusiva, a su propia información. 
 
 
Artículo 11.- Procedimientos de acceso. Los titulares de datos tendrán el derecho de 
solicitar a la Sociedad de Información Crediticia (SIC) su historial crediticio o reporte de 
crédito. Este derecho será ejercido en forma gratuita cuatro (4) veces por año, y a intervalos 
no inferiores a tres (3) meses, salvo que se demuestre un interés legítimo al efecto. El 
historial crediticio o reporte de crédito personal puede ser visualizado en las oficinas de las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC); opcionalmente, el titular de los datos puede 
solicitar el acceso seguro a través de una plataforma vía Internet. 
 
 
Artículo 12.- Plazo. La Sociedad de Información Crediticia (SIC) deberá presentar el 
reporte de crédito solicitado en forma clara, completa y accesible, y deberá ponerlo a 
disposición del titular de los datos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que la Sociedad de Información Crediticia (SIC) hubiera recibido la 
solicitud correspondiente. Igual disposición aplica para las demás entidades que manejan 
bancos de datos, públicos o privados. 
 
Artículo 13.- Los responsables del tratamiento de datos deberán cumplir los siguientes 
deberes: 
 

1. Garantizar al titular de los datos, en cualquier circunstancia, el pleno y efectivo 
ejercicio del derecho de hábeas data. 

 
2. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta y uso o acceso no autorizado. 
 
3. Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en 

los términos de la presente ley. 
 
4. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los titulares de los datos. 
 
5. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la presente ley, y, en especial, para la atención de 
consultas y reclamos por parte de los titulares de la información. 

 
6. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener 

derecho a ella. 
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Artículo 14.- Derechos de rectificación y cancelación. Toda persona tiene derecho a que 
sean rectificados, actualizados, y, cuando corresponda, suprimidos, los datos personales de 
los que sea titular y que estén incluidos en un banco de datos. 
 
Artículo 15.- Bloqueo de datos. La cancelación dá lugar al bloqueo de los datos, 
conservándose únicamente a disposición de los poderes del Estado para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento durante el plazo de prescripción de éstas. 
Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión. En todo caso, la supresión no 
procede cuando pudiese causar perjuicios a derechos o intereses legítimos de terceros, o 
cuando existiera una obligación legal de conservar los datos. 
 
Artículo 16.- Derecho a indemnización. Los interesados que como consecuencia del 
incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, sufran daños y perjuicios, tienen el 
merecimiento a ser indemnizados conforme al derecho común. 
 
Artículo 17.- Acción de hábeas data. Sin perjuicio de los mecanismos establecidos para el 
ejercicio de los derechos de los interesados, éstos podrán ejercer la acción judicial de 
hábeas data de conformidad con la Constitución y las leyes que rigen la materia. 
 
La acción judicial de hábeas data procederá para tomar conocimiento de la existencia de los 
datos personales almacenados en archivos, registros o bancos de datos públicos o privados 
que se deriven de una relación comercial, laboral o contractual con una entidad pública o 
privada; o simplemente, para tomar conocimiento de los datos personales que se presuma 
que existen almacenados en archivos, registros o bancos de datos públicos o privados. 
 
En los casos en que se presuma inexactitud, la desactualización de la información de que se 
trata, o el tratamiento de datos cuyo registro se encuentre prohibido en la presente ley, para 
exigir su rectificación, supresión o actualización. 
 
Artículo 18.- Legitimación activa. La acción de protección de los datos personales o de 
hábeas data será ejercida por el afectado, sus tutores, los sucesores o sus apoderados. 
Cuando la acción judicial sea ejercida por personas jurídicas deberá ser interpuesta por sus 
representantes legales o los apoderados que éstas designen a tal efecto. 
 
Artículo 19.- Legitimación pasiva. La acción judicial procederá con respecto a los 
responsables y usuarios de bancos de datos públicos y privados destinados a proveer 
informes, cuando actúen contrario a las disposiciones establecidas en la presente ley. 
 
Artículo 20.- Competencia. Será competente para conocer de esta acción el juez del 
domicilio del demandado, y para el caso de pluralidad de demandados, en el domicilio de 
uno de ellos. 
 
Artículo 21.- Procedimiento aplicable. La acción de hábeas data se tramitará según las 
disposiciones de la presente ley y por el procedimiento que corresponde a la acción de 
amparo. 
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El registro o el banco de datos, mientras dure el procedimiento, debe asentar o publicar en 
los informes que la información cuestionada está sometida a un proceso judicial o de 
impugnación de hábeas data. 
 
Artículo 22.- Trámite de la demanda de hábeas data. Sometida la acción, el juez 
requerirá, mediante resolución motivada, al archivo, registro o banco de datos la remisión 
de la información concerniente al demandante. Podrá, asimismo, solicitar informes sobre el 
soporte técnico de datos. 
 
Artículo 23.- Contestación del informe. Al contestar el informe, el archivo, registro o 
banco de datos deberá expresar las razones por las cuales incluyó la información 
cuestionada y aquellas por las que no obtemperó al pedido efectuado por el interesado. 
 
Artículo 24.- Ampliación de la demanda de hábeas data. Contestado el informe por 
parte del demandado, en el término de diez (10) días hábiles, el demandante deberá 
presentar las pruebas fehacientes de que su caso se trata de una información incorrecta, 
errónea o inexacta, y podrá exigir la suspensión, rectificación y actualización de aquellas 
informaciones que afecten ilegítimamente sus derechos. 
 
 
Artículo 25.- Procedimiento de reclamación aplicable a las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC) para la modificación, rectificación y cancelación de la información 
del titular. Cuando los titulares de los datos no estén conformes con la información 
contenida en un reporte proveniente de una Sociedad de Información Crediticia (SIC) o de 
las entidades que desarrollan herramientas de puntaje de crédito, podrán presentar una 
reclamación. Dicha reclamación deberá presentarse por instancia o mediante acto de 
alguacil en el que se señale con claridad los registros en que conste la información 
impugnada, así como copias de la documentación en que fundamenten su inconformidad. 
En caso de no contar con la documentación correspondiente, deberán explicar esta situación 
en el escrito que utilicen para presentar su reclamación: 
 

1. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no están obligadas a tramitar 
reclamaciones sobre la información contenida en los registros que hayan sido 
objeto de una reclamación previa, respecto de la cual se haya seguido el 
procedimiento de reclamación previsto en el presente artículo. 

 
2. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán entregar a la unidad 

especializada de las entidades de intermediación financiera o, en el caso de 
agentes económicos, a quienes designen como encargados para esos fines, la 
reclamación presentada por el titular de los datos, dentro de un plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) la hubiere recibido. Los aportantes de datos de que se trate 
deberán responder por escrito a la reclamación presentada por el titular de la 
información, dentro del plazo de diez (10) días hábiles. 
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3. Una vez que la Sociedad de Información Crediticia (SIC) notifique por escrito la 
reclamación al aportante de datos respectivo, deberá incluir en el registro de que 
se trate la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”, la cual no se 
eliminará hasta que concluya el trámite contenido en el numeral anterior. 

 
4. Si las unidades especializadas de las entidades de intermediación financiera, o en 

el caso de agentes económicos, de quienes designen como responsables para esos 
efectos, no hacen llegar a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) su 
respuesta a la reclamación presentada por el titular de la información dentro de un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de que hayan recibido la 
notificación de la reclamación, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
deberán modificar o eliminar de sus bases de datos la información que conste en 
el registro de que se trate, según le haya solicitado el titular de los datos, así como 
la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”. 

 
5. Si el aportante de datos acepta total o parcialmente lo señalado en la reclamación 

presentada por el titular de los datos, el aportante de datos deberá realizar de 
inmediato las modificaciones apropiadas en su base de datos y notificará de lo 
anterior a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) que le haya enviado la 
reclamación, remitiéndole de nuevo a las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) la corrección efectuada a sus bases de datos. 

 
6. En caso de que el aportante de datos acepte parcialmente lo señalado en la 

reclamación o señale la improcedencia de esta, deberá expresar en su respuesta, 
mediante instancia dirigida a la Sociedad de Información Crediticia (SIC) y visada 
por éste, los elementos que consideró respecto de la reclamación. La Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) deberá poner a disposición del titular de los datos 
que haya presentado la reclamación una copia de dicha instancia, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a que reciba la respuesta del aportante de datos. 

 
7. En caso de que la reclamación presentada por el titular de los datos sea rechazada 

por el aportante de datos, y cuando el titular de los datos no esté de acuerdo con 
los argumentos presentados por el aportante de datos, las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) queda eximido de responsabilidad frente al titular de 
los datos. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) mantendrán el registro 
de que se trate con la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”, la cual no 
se eliminará hasta tanto: (1) La Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba la 
instancia donde conste que el aportante de datos autorice a las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC) a corregir los datos, obtemperando al pedimento del 
titular de los datos; o (2) hasta que a las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) le sea notificada una sentencia definitiva e irrevocable favoreciendo al 
titular de los datos, dirimiendo el conflicto entre el titular de los datos y el 
aportante de datos, en cuyo caso las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
eliminarán la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data” y deberán corregir 
los datos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
la Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba dicha sentencia. 
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8. En caso de que los errores objeto de la reclamación presentada por el titular de los 

datos sean imputables a las Sociedades de Información Crediticia (SIC), éste 
deberá corregirlos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la 
fecha en que la Sociedad de Información Crediticia (SIC) reciba la respuesta del 
aportante de datos. 

 
9. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) sólo incluirán nuevamente dentro 

de su base de datos la información previamente contenida en los registros que 
hayan modificado o eliminado cuando el aportante de datos le envíe los elementos 
que sustenten, a juicio de éste, la inclusión, nuevamente, de la información 
impugnada. En tal supuesto, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) 
eliminará la leyenda: “Registro Impugnado por Hábeas Data”, e informará de 
dicha situación al titular de los datos, poniendo a su disposición la respuesta del 
aportante de datos, junto con un nuevo reporte de crédito, en un plazo de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el aportante de datos haya 
incluido nuevamente la información impugnada por el titular de los datos en la 
información suministrada a la Sociedad de Información Crediticia (SIC). 

 
10. Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no tendrán responsabilidad 

alguna con motivo de las modificaciones, inclusiones o eliminaciones de 
informaciones o de registros que realicen como parte del procedimiento de 
reclamación previsto en este artículo. En el desarrollo de dicho procedimiento las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) se limitarán a entregar a los 
aportantes de datos y a los titulares de los datos la documentación que a cada uno 
corresponda en los términos de los artículos anteriores, y no tendrá a su cargo 
resolver, dirimir o actuar como amigable componedor de las diferencias que 
surjan entre ellos. 

 
11. En los casos en que la reclamación resulte con una modificación a la información 

del titular de los datos contenido en la base de datos de la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), ésta deberá poner gratuitamente a disposición del 
titular de los datos un nuevo reporte de crédito en la unidad especializada de las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC). 

 
12. Los casos en los cuales la información reclamada o impugnada provenga de una 

entidad pública definida en esta ley, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) 
recibirá la reclamación de parte del titular de los datos, con los documentos que le 
sirven de base, en caso que los hubiere, y dispondrá de un plazo de hasta quince 
(15) días hábiles para verificar con dichas entidades y corregir la información 
contenida en su base de datos, en los casos en que procediere. 

 
13. El titular de los datos que se considere afectado por una información contenida en 

un reporte proveniente de una Sociedad de Información Crediticia (SIC) tiene un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de haber agotado el 
procedimiento de reclamación estipulado en la presente ley, para iniciar su acción 
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por ante los tribunales competentes. Después de haber agotado el procedimiento 
de reclamación aplicable a la Sociedad de Información Crediticia (SIC), sea este 
interpuesto por una persona física o jurídica, y después de que la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) haya cumplido con los requerimientos especificados 
en este artículo, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) queda exenta de 
responsabilidad. 

 
Artículo 26.- Excepciones a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición. Mediante resolución judicial los responsables o usuarios de bancos de datos 
oficiales pueden denegar el acceso, rectificación o la supresión en función de la protección 
de la seguridad nacional, del orden y la seguridad pública, o de la protección de los 
derechos e intereses de terceros. Estas excepciones no pueden interferir con los derechos a 
que se hace acreedor cada ciudadano y que consagre la Constitución de la República 
Dominicana. 
 
La información sobre datos personales también puede ser denegada por los responsables o 
usuarios de bancos de datos públicos, cuando de tal modo se pudieran obstaculizar 
actuaciones judiciales o administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias, el desarrollo de funciones de control de la salud y 
del medio ambiente, la investigación de crímenes y delitos por la autoridad competente y la 
verificación de infracciones administrativas. 
 
Artículo 27.- Excepciones al requerimiento de consentimiento. No será necesario el 
consentimiento para el tratamiento y la cesión de datos cuando: 
 

1. Se obtengan de fuentes de acceso público. 
 
2. Se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en 

virtud de una obligación legal. 
 
3. Se trate de listas para fines mercadológicos, cuyos datos se limiten a nombre, 

cédula de identidad y electoral, pasaporte, identificación tributaria y demás 
informaciones biográficas. 

 
4. Se deriven de una relación comercial, laboral o contractual, científica o 

profesional con la persona física, y resulten necesarios para su desarrollo o 
cumplimiento. 

 
5. Se trate de datos personales que reciban de sus clientes en relación a las 

operaciones que realicen las entidades de intermediación financiera reguladas por 
la Ley Monetaria y Financiera y de agentes económicos, de las Sociedades de 
Información Crediticia (SIC), y de las entidades que desarrollan herramientas de 
puntajes de crédito para la evaluación del riesgo de los deudores del sistema 
financiero y comercial nacional, de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
Artículo 5, numeral 4. 
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6. Así lo disponga una ley. 
 
7. Se realice entre dependencias de los órganos del Estado en forma directa, en la 

medida del cumplimiento de sus respectivas competencias. 
 
8. Se trate de datos personales relativos a la salud, y sea necesario por razones de 

salud pública, de emergencia o para la realización de estudios epidemiológicos, en 
tanto se preserve el secreto de la identidad de los titulares de los datos mediante 
mecanismos de disociación adecuados. 

 
9. Se hubiera aplicado un procedimiento de disociación de la información, de modo 

que los titulares de los datos no sean identificables. 
 
Artículo 28.- Cesión. Los datos personales objeto de tratamiento de datos sólo pueden ser 
cedidos para el cumplimiento de los fines directamente relacionados con el interés legítimo 
del cedente y del cesionario, con el previo consentimiento de por lo menos uno de los 
titulares de los datos. 
 

CAPÍTULO III  
 

DISPOSICIONES ORGÁNICAS 
 
 

SECCIÓN I  
 

ÓRGANO DE CONTROL 
 
Artículo 29.- Naturaleza. Los archivos, registros o bancos de datos, públicos o privados, 
destinados a proveer informes crediticios estarán sujetos a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia de Bancos como órgano de control. 
 
El órgano de control deberá realizar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos y demás disposiciones de la presente ley. A tales efectos, tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: 
 

1. Asistir y asesorar a las personas físicas que lo requieran acerca de los alcances y 
de los medios legales de que disponen para la defensa de los derechos que ésta 
garantiza. 

 
2. Imponer las sanciones administrativas que en su caso correspondan por violación 

a las normas establecidas. 
 
Artículo 30.- La prestación de servicios consistentes en la recopilación, procesamiento e 
intercambio de información acerca del historial crediticio de una persona física o jurídica, 
siempre y cuando dicha información provenga de las entidades de intermediación 
financiera reguladas por la Ley Monetaria y Financiera, y de agentes económicos, así como 
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cualquier otra información que se considere útil para la elaboración de un eficiente reporte 
de crédito, tales como aquellas de naturaleza y carácter público, sólo se llevará a cabo por 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC) que obtengan la autorización previa de la 
Junta Monetaria. 
 
Artículo 31.-La solicitud para operar como Sociedad de Información Crediticia (SIC) se 
formalizará por ante la Superintendencia de Bancos, la cual tramitará la solicitud con su 
opinión a la Junta Monetaria. 
 
Artículo 32.- La Junta Monetaria sólo autorizará a una sociedad comercial a operar como 
una Sociedad de Información Crediticia (SIC), cuando ésta: 
 

1. Presente los siguientes documentos constitutivos: 
 

a) Relación actualizada de los accionistas, indicando el capital que cada uno de 
ellos suscribió y pagó para constituir el capital social suscrito y pagado de la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC). 

 
b) Relación de los integrantes de los distintos consejos y principales 

funcionarios de la Sociedad de Información Crediticia (SIC), incluyendo a 
aquellos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la del 
director o administrador general, así como su curriculum vitae. 

 
c) Los demás documentos constitutivos, incluyendo el Certificado de Registro 

Mercantil sobre Sociedades de Comercio, emitido por la Cámara de 
Comercio y Producción correspondiente, y el documento emitido por la 
Dirección General de Impuestos Internos, donde conste la asignación del 
número de Registro Nacional de Contribuyentes. 

 
2. Presente constancia de la existencia real en las cuentas de la sociedad de los 

recursos aportados por los socios para constituir el capital social suscrito y pagado 
de la sociedad. 

 
3. Presente el programa general de funcionamiento, que comprenda por lo menos: 
 

a) La descripción de los sistemas de cómputo de recopilación y proceso de 
recopilación y procesamiento de información. 

 
b) Las características de los productos y servicios que prestarán a los usuarios o 

suscriptores. 
 
c) Las políticas de prestación de servicios con que pretenden operar. 
 
d) Las medidas de seguridad y control, a fin de evitar el manejo indebido de la 

información. 
 

 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 

e) Las bases de organización. 
 
f) El plan de contingencia en caso de desastre.  

 
4. Presente cualquier otra información o documentación conexa que la 

Superintendencia de Bancos le solicite por escrito, a efecto de evaluar la solicitud 
respectiva para emitir la opinión que deberá rendir a la Junta Monetaria antes de 
que ésta proceda a emitir su autorización. 

 
Estas disposiciones no serán aplicables a la Sociedad de Información Crediticia (S1C) que 
al momento de promulgación de la presente ley tengan al menos cinco (5) años operando 
como tales. 
 
Artículo 33.- El nombramiento de los consejeros y del director o administrador general de 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no recaerá en las personas siguientes: 
 

1. Las condenadas por sentencia definitiva e irrevocable, por crímenes o delitos, las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero dominicano, durante el 
tiempo que dure su inhabilitación. 

 
2. Las quebradas que no hayan sido rehabilitadas. 
 
3. Las que realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia respecto de las 

Sociedades de Información Crediticia (SIC). 
 
Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán informar a la Superintendencia de 
Bancos el nombramiento del administrador general, dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a su designación, manifestando expresamente que el mismo cumple con los 
requisitos aplicables.  
 
Ningún representante de las entidades de intermediación financiera puede ser nombrado 
como consejero director o administrador general de una Sociedad de Información Crediticia 
(SIC); asimismo, ninguna entidad de intermediación financiera puede ser accionista de una 
Sociedad de Información Crediticia (SIC), ni adquirir instrumentos de inversión en las 
mismas. 
 
Artículo 34.- Previo al inicio de actividades, las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) deberán inscribirse en el registro público de Sociedad de Información Crediticia 
(SIC) que estará a cargo de la Superintendencia de Bancos. 
 
Artículo 35.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) llevarán a cabo las 
actividades necesarias para la realización de su objeto, incluyendo el servicio de 
calificación de créditos o de riesgos, así como las análogas y conexas. 
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Artículo 36.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) estarán sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia de Bancos, en los términos que establezca la 
presente ley. 
 

CAPÍTULO IV  
 

DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES 
 

SECCIÓN I 
 

DE LOS FICHEROS DE TITULARIDAD PÚBLICA 
 
Artículo 37.- Creación, modificación o supresión. La creación, modificación o supresión 
de los archivos de datos personales de la administración pública sólo puede hacerse por 
medio de las disposiciones contenidas en la Ley de Función Pública, y por medio de la Ley 
General de Libre Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 38.- Las disposiciones de creación o de modificación de archivos de datos 
personales deberán indicar: 
 

1. La finalidad del archivo de datos personales y los usos previstos para el mismo. 
 
2. Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter 

personal y el carácter facultativo u obligatorio de su suministro por parte de 
aquellas. 

 
3. El procedimiento de recogida y actualización de los datos de carácter personal. 
 
4. La estructura básica del archivo de datos personales, automatizados o no, y la 

descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo. 
 
5. Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias e 

interconexiones de datos que se prevean a países terceros. 
 
6. Los órganos de la administración responsables del archivo de datos personales, 

precisando la dependencia jerárquica, en su caso. 
 
7. Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercerse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición. 
 
8. Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible. 

 
Las disposiciones que se dicten para la supresión de los archivos de datos personales 
deberán establecer el destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten 
para su destrucción. 
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Artículo 39.- Comunicación de datos entre instituciones de la administración pública. 
Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por la administración pública para el 
desempeño de sus atribuciones pueden ser comunicados a otras instituciones de la 
administración pública. 
 
La cesión de datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que debe efectuar la 
administración tributaria en el ejercicio de sus competencias, conforme a lo dispuesto en su 
normativa reguladora, no requerirá el consentimiento del afectado de conformidad con lo 
establecido en la presente ley. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LOS FICHEROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE SEGURIDAD  
Y ORGANISMOS POLICIALES O DE INTELIGENCIA 

 
Artículo 40.- Ficheros de las Fuerzas Armadas, de seguridad y organismos policiales o 
de inteligencia. Los archivos de datos personales creados por las Fuerzas Armadas, de 
seguridad y organismos policiales o de inteligencia que contengan datos de carácter 
personal que, por haberse recogido para fines administrativos, deban ser objeto de registro 
permanente, no están sujetos al régimen general de la presente ley. 
 

SECCIÓN III  
 

DE LOS FICHEROS DE TITULARIDAD PRIVADA 
 
Artículo 41.- Creación de archivos de datos personales de titularidad privada. Los 
particulares que formen archivos, registros o bancos de datos que no sean para un uso 
exclusivamente personal deberán satisfacer los requisitos estipulados en la presente ley. 
 
Artículo 42.- Registro de archivos de datos. Todo archivo, registro, base o banco de 
datos, público o privado, deberá contar con políticas de información adecuadas que 
garanticen las medidas de seguridad y control, a fin de evitar el manejo indebido de las 
informaciones de los titulares de los datos. 
 
Artículo 43.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deben registrarse ante la 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, después de haber obtenido de la 
Junta Monetaria el permiso de operación correspondiente que faculta y autoriza a la 
sociedad comercial a operar como una Sociedad de Información Crediticia (SIC), conforme 
a la ley que regula dichas entidades de intermediación financiera. La Superintendencia de 
Bancos es la entidad autorizada a regular a las Sociedades de Información Crediticia (SIC). 
Dicho requisito no aplica a las entidades ya existentes y que estén operando debidamente 
registradas ante la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. 
 
Artículo 44.- Datos incluidos en las fuentes de acceso público. Los datos personales que 
figuren en las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales deben limitarse a 
los que sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se destina cada listado. 
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La inclusión de datos adicionales por las entidades responsables del mantenimiento de 
dichas fuentes requerirá el consentimiento del interesado, que podrá ser revocado en 
cualquier momento. 
 
Los interesados tienen derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de los 
listados de los colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no 
pueden utilizarse para fines de publicidad o prospección comercial, así como el derecho a 
exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de sus datos personales que consten en el 
censo promocional por las entidades encargadas del mantenimiento de dichas fuentes. 
 
Artículo 45.- Fuentes de acceso al público. Las fuentes de acceso al público que se editen 
en forma de libro u otro soporte físico o en formato electrónico no pierden el carácter de 
fuente accesible con la nueva edición que se publique. 
 
Artículo 46.- Guías de servicios de telecomunicaciones. Los datos que figuren en las 
guías de servicios de telecomunicaciones disponibles al público se considerarán datos 
provenientes de fuentes accesibles al público. 
 
Artículo 47.- Información. El acreedor adquiere el derecho de efectuar el requerimiento 
previo de pago a quien corresponda el cumplimiento de la obligación. En caso de 
producirse o no el pago en el término previsto para ello y cumplirse los requisitos legales, 
los datos relativos al pago o impago serán comunicados a archivos de datos personales 
relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones pecuniarias. 
 
Artículo 48.- Derechos de acceso, rectificación o cancelación. Cuando el interesado 
ejerza su derecho de acceso en relación con la inclusión de sus datos en un archivo de datos 
personales común de información de crédito, se regirá según lo establecido en la presente 
ley. 
 
 
Artículo 49.- Prestación de servicios de información crediticia. Todas las entidades de 
intermediación financiera, los agentes económicos, las instituciones de carácter oficial o 
estatal, y las demás personas físicas o jurídicas que se acojan a los requerimientos de la 
presente ley, podrán ser usuarios o suscriptores de las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC). 
 
La calidad de usuario o suscriptor de las Sociedades de Información Crediticia (SIC) se 
adquiere mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con la Sociedad 
de Información Crediticia (SIC) de que se trate. 
 
Artículo 50.- Los usuarios o suscriptores de los servicios proporcionados por las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC), sus funcionarios, empleados y prestadores de 
servicios, deberán guardar confidencialidad sobre la información contenida en los reportes 
de crédito a los que tengan acceso. 
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Los consumidores, los usuarios o suscriptores no compartirán ni mostrarán los reportes a 
otras personas, ni entregarán el reporte original o copia del mismo a otras personas, ni 
divulgar oralmente ni por escrito, ni mediante algún medio de transmisión electrónica, el 
contenido de los reportes a otras personas que no sean empleados autorizados del suscriptor 
o afiliado, siempre y cuando lo haga en el ejercicio de sus funciones oficiales o 
contractuales. La Sociedad de Información Crediticia (SIC), al proporcionar un reporte de 
crédito revelará la fuente que aportó la información. 
 
Artículo 51.- Los usuarios o suscriptores, antes de acceder a la base de datos de la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC) para obtener la información crediticia de un 
cliente o consumidor, deberán contar con la autorización expresa de este último, mediante 
su firma autógrafa o digital, o mediante cualquier forma de manifestación del 
consentimiento, en la cual deberá constar el uso que el usuario o suscriptor dará a dicha 
información. 
 
Se considerará que existe una manifestación expresa del consentimiento cuando el cliente o 
consumidor haya solicitado o recibido, de manera verbal o escrita, el otorgamiento de un 
crédito, la prestación de un servicio o la realización de cualquier actividad que genere una 
relación jurídica entre el consumidor y el usuario o suscriptor. Para el caso de que llegare a 
formalizarse dicha relación jurídica entre el cliente y el usuario o suscriptor, este último 
podrá realizar consultas periódicas a la información crediticia del consumidor durante el 
tiempo de vigencia de dicha relación jurídica. 
 
La vigencia de la autorización prevista en este artículo será de dos (2) años, contados a 
partir de su otorgamiento. Cuando se haya formalizado la relación jurídica, la autorización 
para acceder a la información crediticia del cliente permanecerá mientras esté vigente dicha 
relación jurídica. 
 
Estas autorizaciones no aplicarán cuando: 
 

1. La información solicitada por la Superintendencia de Bancos, por las entidades 
públicas a que se refiere esta ley, en virtud de una investigación oficial, 
incluyendo el narcotráfico y combate al blanqueo de capitales, actividades 
antiterroristas, o por las autoridades recaudadoras de impuestos para fines fiscales, 
o la información requerida por cualquier otra institución gubernamental o de 
carácter oficial. 

 
2. Se trate de reporte de información pública, el reporte para fines de cobros, el 

reporte de puntaje de crédito, y el reporte de seguros, definidos en esta ley. 
 
3. El usuario o suscriptor accede a la información crediticia de consumidores 

incluidos en las listas para fines mercadológicos contempladas en esta ley sobre el 
consentimiento del titular de los datos. 

 
4. Se trate de acceder a las informaciones de crédito relativas a una persona jurídica 

definida y contemplada en el Código de Comercio. 

 



-71- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
Artículo 52.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) podrán pactar la prestación 
de sus servicios, mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean públicos o privados, estableciendo en los contratos respectivos 
las bases para determinar lo siguiente: 
 

1. Los servicios cuya prestación se pacte. 
 
2. Los medios de identificación de los usuarios o suscriptores y de los consumidores, 

y 
 
3. Los medios por los que se haga constar la creación, transmisión, modificación o 

extinción de derechos y obligaciones inherentes a los servicios de que se trate. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este 
artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en su caso, tendrán el mismo valor 
probatorio. 
 
Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) podrán pactar con otra Sociedad de 
Información Crediticia (SIC) legalmente constituidas, el suministro e intercambio de las 
informaciones contenidas en sus bases de datos. 
 
Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no establecerán políticas o criterios de 
operación que contraríen las disposiciones de esta ley, ni impedirán a sus suscriptores o 
afiliados que soliciten ni entreguen información a cualquier otra Sociedad de Información 
Crediticia (SIC), y tampoco podrán establecer límites al número de consultas que aquellos 
puedan realizar. 
 
Artículo 53.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán contar con sistemas 
y procesos para verificar la identidad del usuario o suscriptor o del cliente o consumidor, 
mediante el proceso de autenticación que éste determine, el cual deberá ser aprobado 
previamente por el propio Consejo de Administración de la Sociedad de Información 
Crediticia (SIC), a fin de salvaguardar la confidencialidad de la información, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 54.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán presentar a la 
Superintendencia de Bancos los manuales que establezcan las medidas mínimas de 
seguridad, las cuales incluirán el transporte de la información, así como la seguridad física, 
la logística y las de comunicaciones. Dichos manuales deberán contener las medidas 
necesarias para la seguridad del procesamiento externo de datos. 
 
Artículo 55.- Está prohibido a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) otorgar o 
traspasar, de manera total o parcial, las informaciones suministradas por un aportante de 
datos, para ser utilizadas por otro aportante de datos, usuario, suscriptor o afiliado, o un 
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tercero, en prácticas de competencia desleal; las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC) no confeccionarán, prepararán, ni venderán o cederán, listas de deudores o 
consumidores selectos a sus suscriptores o afiliados, ni a ninguna otra persona física o 
jurídica, siempre y cuando dichas listas de prospectos no hayan sido previamente 
elaboradas y entregadas a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) por los mismos 
suscriptores o afiliados, para los fines de hacer consultas en lotes. 
 
Artículo 56.- Lineamientos generales de recolección y tratamiento de información 
aplicables a las Sociedades de Información Crediticia (SIC). Para la recolección y 
tratamiento de la información a su cargo, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
deberán observar los lineamientos generales siguientes: 
 

1. La recolección de información no se efectuará por medios fraudulentos o ilícitos. 
 
2. La información recolectada sólo será utilizada para los fines señalados. 
 
3. La información será lícita, actualizada, exacta y veraz, de forma tal que responda 

a la situación real del titular de la información en un momento determinado. Si la 
información resulta ser ilícita, inexacta o errónea, en todo o en parte, deberán 
adoptarse las medidas correctivas, según sea el caso, por parte de la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC). A efectos de determinar el momento se deberá, en 
cada reporte, señalar la fecha del reporte. 

 
Artículo 57.- La base de datos de las Sociedades de Información Crediticia (SIC) se 
integrará con la información que le proporcionan directamente los aportantes de datos sobre 
las operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que estos últimos otorgan a sus 
consumidores, en la forma y términos en que se reciba de los aportantes de datos, así como 
con cualquier otra información suministrada por la Superintendencia de Bancos u otras 
informaciones provenientes de entidades públicas, ya sea por su procedencia o por su 
naturaleza. 
 
Artículo 58.- En caso de que la información proporcionada por el aportante de datos sea 
relativa a una persona jurídica, el aportante de datos deberá incluir a los funcionarios 
responsables de la dirección o administración general y de las finanzas, así como a los 
socios principales, acogiéndose a lo establecido en los artículos 21 y 22 de la Ley No.3-02, 
sobre Registro Mercantil. 
 
Artículo 59.- A los fines de proteger al titular de la información, y de promover la 
exactitud, la veracidad y la actualización oportuna y eficaz de la base de datos de las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC), los aportantes de datos deberán suministrar a 
la Sociedad de Información Crediticia (SIC), por lo menos dos (2) veces al mes, los datos 
actualizados de sus clientes o consumidores, de tal modo que permita la correcta e 
inequívoca identificación, localización y descripción del nivel de endeudamiento del titular 
en un determinado momento. 
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Artículo 60.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán utilizar técnicas de 
identificación biométricas que dificulten o imposibiliten la usurpación o el robo de las 
identidades de las personas físicas al momento de contratar bienes y servicios ante los 
organismos públicos, las empresas públicas y las empresas privadas, o cualquier ente 
económico que utilicen los servicios de información de las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC). 
 
A este respecto, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) y los aportantes de datos 
deberán incluir en los reportes que emiten y en las informaciones que aportan, 
respectivamente, la foto actualizada o disponible del consumidor o del titular de los datos, 
de tal modo que el usuario de los reportes provenientes de una Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) debe validar y autenticar la identidad de la persona física comparando el 
rostro del solicitante del bien o servicio con la imagen en el reporte de la Sociedad de 
Información Crediticia (SIC). 
 
Artículo 61.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC), dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la información suministrada por los 
aportantes de datos, deberán proceder a actualizar su base de datos, de manera diligente y 
eficaz, salvo el caso de fuerza mayor o de imposible ejecución. 
 
Artículo 62.- En caso de aportantes de datos que sean entidades de intermediación 
financiera, intervenidas por la Superintendencia de Bancos o el Banco Central, o en proceso 
de liquidación, la Comisión Liquidadora o la Superintendencia de Bancos o el Banco 
Central deberá suministrar a las Sociedades de Información Crediticia (SIC), por lo menos 
una vez al mes, los datos actualizados de los deudores de dichas entidades. 
 
Artículo 63.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deberán adoptar las medidas 
de seguridad y control que resulten necesarias para evitar el manejo indebido de la 
información; asimismo, deberán proteger, bajo las más estrictas medidas de seguridad y 
confidencialidad, los algoritmos y tecnologías que utilizan para la prestación de los 
servicios. 
 
Artículo 64.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) podrán procesar, para fines 
de presentación en los reportes, las informaciones crediticias que les sean proporcionadas 
por los aportantes de datos, conforme a los criterios siguientes: 
 

1. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas periódicas, que 
estén vencidos o no, contratados en un plazo menor o igual a los cuarenta y ocho 
(48) meses, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deben presentar en los 
reportes las informaciones asociadas a los mismos, durante un lapso no mayor a 
los cuarenta y ocho (48) meses transcurridos desde la fecha de apertura del 
crédito. 

 
2. Para los créditos a plazo o los créditos contratados por cuotas periódicas, que 

estén vencidos, contratados en un plazo mayor a los cuarenta y ocho (48) meses, 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC) deben presentar en los reportes las 
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informaciones asociadas a los mismos durante un lapso transcurrido desde la 
fecha del último pago al crédito en cuestión, lapso que no debe ser mayor a los 
cuarenta y ocho (48) meses y no debe exceder la fecha de término del crédito 
originalmente pactado. 

 
3. Para los créditos recurrentes, es decir, los créditos que vuelven a ocurrir o 

aparecer, especialmente después de un intervalo, entre ellos incluidas las tarjetas 
de crédito, las líneas de crédito bancarias o financieras, los créditos comerciales, 
que estén en defecto o vencidos, las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
deben presentar en los reportes las informaciones asociadas a los mismos durante 
un lapso no mayor de cuarenta y ocho (48) meses transcurridos desde la fecha del 
último pago efectuado al crédito en cuestión. 

 
Artículo 65.- Los plazos especificados en el artículo anterior no serán aplicables en los 
casos en que exista una sentencia definitiva en la que se condene al cliente o consumidor 
por la comisión de un delito o cuasidelito relacionado con algún crédito y que se haya 
hecho del conocimiento de la Sociedad de Información Crediticia (SIC). 
 
Artículo 66.- Prohibiciones a las Sociedades de Información Crediticia (SIC). Está 
prohibido a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) recolectar, acopiar, almacenar, 
actualizar, grabar, organizar, sistematizar, elaborar, seleccionar, confrontar, interconectar en 
su base de datos, y, en general, utilizar en un reporte de crédito, o mediante cualquier otro 
formato o medio, las informaciones de los titulares que se especifican a continuación: 
 

1. Saldos y movimientos de las cuentas corrientes. 
 
2. Saldos y movimientos de las cuentas de ahorros. 
 
3. Certificados de depósitos, de cualquier naturaleza, de un titular de los datos en 

instituciones bancarias o financieras. 
 
4. Papeles comerciales propiedad de los titulares de los datos. 
 
5. Informaciones referidas a las características morales o emocionales de una 

persona física. 
 
6. Informaciones relacionadas a hechos o circunstancias de la vida afectiva de 

personas físicas. 
 
7. Ideologías y opiniones políticas. 
 
8. Creencias o convicciones religiosas. 
 
9. Información de los estados de salud física o psíquica. 
 
10. Información sobre la conducta, preferencia u orientación sexual. 
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Artículo 67.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no difundirán en sus reportes 
de crédito las informaciones siguientes: 
 

1. Informaciones prohibidas a las Sociedades de Información Crediticia (SIC), 
enumeradas en el artículo anterior. 
 

2. Información referida a la insolvencia o quiebra del titular de la información, hasta 
tanto hayan transcurrido cuarenta y ocho (48) meses desde que se levantó el 
estado de insolvencia o desde que se declaró la quiebra. 

 
 
Artículo 68.- Está prohibido a las Sociedades de Información Crediticia (SIC) publicar en 
los reportes de un garante o fiador las informaciones de los titulares de la información, de 
tal modo que el incumplimiento de pago del deudor no perjudique el estatus crediticio del 
garante o del fiador, ni afecte negativamente el crédito score o puntaje de crédito de éste. 
 
Los aportantes de datos serán los responsables de dar estricto cumplimiento al presente 
artículo, no obstante a que las Sociedades de Información Crediticia (SIC) colecten y 
procesen dichas informaciones para los fines de cuadrar las cuentas asociadas a los créditos. 
Si un titular, garante o fiador se ve afectado por el incumplimiento de este artículo deberá 
acogerse al procedimiento de reclamación especificado en esta ley. 
 
Si un titular de la información paga la totalidad de un crédito que haya estado en estatus 
legal o incobrable, y se cierra o cancela definitivamente, el aportante de datos deberá 
reportar a la Sociedad de Información Crediticia (SIC) las informaciones concernientes a la 
cancelación de dicho crédito, de tal modo que después de transcurridos doce meses a partir 
de la fecha de cancelación, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) no publicará en el 
historial de dicho crédito las leyendas: “Legal” o “Incobrable”, no obstante a que su puntaje 
de crédito se pueda ver afectado. 
 
Artículo 69.- Prohibiciones especiales. Fuera de los fines establecidos en esta ley, se 
prohíbe la divulgación, la publicación, la reproducción, la transmisión y la grabación del 
contenido parcial o total de un reporte de cualquier tipo proveniente de una Sociedad de 
Información Crediticia (SIC), en cualquiera de sus manifestaciones, en cualquier medio de 
comunicación masivo, sea impreso, televisivo, radial, electrónico, o cualquier otra forma de 
publicación. 
 
Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) y sus representantes no serán responsables, 
civil ni penalmente, de cualesquiera violaciones del presente artículo, cometidas por un 
suscriptor o afiliado, un cliente o consumidor, los representantes de las entidades públicas, 
los representantes de medios de comunicación o cualquier persona física o jurídica. 
 
Artículo 70.- Archivos de datos personales comunes que contengan datos de carácter 
personal establecidos por las entidades aseguradoras. Los establecimientos sanitarios 
públicos o privados y los profesionales vinculados a las ciencias de la salud pueden 
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recolectar y tratar los datos personales relativos a la salud física o mental de los pacientes 
que acudan a los mismos o que estén o hubieren estado bajo tratamiento de aquellos, 
respetando los principios del secreto profesional. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley respecto de la cesión de datos, las 
instituciones y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales 
correspondientes pueden proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos 
a la salud física o mental de las personas que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación dominicana sobre salud. 
 
No obstante lo dispuesto sobre datos especialmente protegidos, pueden ser objeto de 
tratamiento los datos de carácter personal que se refieren al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual, cuando dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el 
diagnóstico médico, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión 
de servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional 
sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación 
equivalente de secreto. 
 
Artículo 71.- Tratamientos con fines de publicidad y de prospección comercial. En la 
recopilación de domicilios, reparto de documentos, publicidad o venta directa y otras 
actividades análogas, se podrán tratar datos que sean aptos para establecer perfiles 
determinados con fines promocionales, comerciales o publicitarios o que permitan 
establecer hábitos de consumo, cuando estos figuren en documentos accesibles al público o 
que hayan sido facilitados por los propios titulares de los datos u obtenidos con su 
consentimiento. 
 
En los supuestos contemplados en el presente artículo, el titular de los datos ejercerá el 
derecho de acceso sin cargo alguno. 
 
El titular de los datos solicitará, en cualquier momento, el retiro o bloqueo de su nombre de 
los bancos de datos a los que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 72.- Archivos de datos personales relativos a las encuestas. Las disposiciones 
de la presente ley no se aplicarán a las encuestas de opinión, mediciones y estadísticas, 
trabajos de prospección de mercados, investigaciones científicas o médicas y actividades 
análogas, en la medida que los datos recogidos no puedan atribuirse a una persona 
determinada o determinable. 
 
Artículo 73.- Códigos tipo. Mediante acuerdos sectoriales, convenios administrativos o 
decisiones de empresa, los responsables de tratamientos de titularidad pública y privada, así 
como las organizaciones en que se agrupen, pueden formular códigos tipo que establezcan 
las condiciones de organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, 
normas de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de los implicados en 
el tratamiento y uso de la información personal, así como las garantías, en su ámbito, para 
el ejercicio de los derechos de las personas con pleno respeto a los principios y 
disposiciones de la presente ley. 
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Los citados códigos podrán contener o no reglas operacionales detalladas de cada sistema 
particular y estándares técnicos de aplicación, y en el supuesto de que tales reglas o 
estándares no se incorporen directamente al código, las instrucciones u órdenes que los 
establecieran deberán respetar los principios fijados en aquél. 
 
Artículo 74.- Códigos de conducta. Las asociaciones o entidades representativas de 
responsables o usuarios de bancos de datos de titularidad privada elaborarán códigos de 
conducta de práctica profesional, que establezcan parámetros para el tratamiento de datos 
personales que tiendan a asegurar y mejorar las condiciones de operación de los sistemas de 
información en función de los principios establecidos en la presente ley. 
 

SECCIÓN IV 
 

OTROS DATOS 
 

SUBSECCIÓN I  
 

DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS 
 
Artículo 75.- Datos especialmente protegidos. Ninguna persona física puede ser obligada 
a proporcionar datos sensibles. La persona física podrá proporcionar datos sensibles, si libre 
y conscientemente decidiera hacerlo por voluntad propia. 
 
Queda prohibida la formación de archivos, bancos de datos o registros que almacenen 
información que directa o indirectamente revele datos sensibles, siempre y cuando la 
persona física no haya proporcionado el consentimiento correspondiente de manera libre, 
consciente y voluntaria. Sin perjuicio de ello, las iglesias, las asociaciones religiosas, 
clínicas y hospitales, y las organizaciones políticas y sindicales, podrán llevar un registro de 
sus miembros. 
 
Los datos sensibles solo pueden ser recolectados y ser objeto de tratamiento de datos 
cuando medien razones de interés general autorizadas por la ley. También podrán ser 
tratados con finalidades estadísticas o científicas cuando no puedan ser identificados sus 
titulares.  
 
Artículo 76.- Consentimiento. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado pueden ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal que revelen 
opiniones políticas, convicciones, religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e 
información referente a la salud o a la vida sexual. 
 
Se exceptúan los archivos de datos personales mantenidos por los partidos políticos, 
sindicatos, iglesias o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras entidades 
sin fines de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, en cuanto a los 
datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de dichos datos 
precisará siempre el previo consentimiento del afectado. 
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Artículo 77.- Datos de infracciones penales. Los datos de carácter personal relativos a la 
comisión de infracciones penales sólo serán incluidos en archivos de datos personales, y 
sólo serán tratados o comunicados a los registros públicos, a partir de que haya intervenido 
una apertura a juicio de conformidad con la ley. 
 

SUBSECCIÓN II  
 

DATOS RELATIVOS A LA SALUD 
 
Artículo 78.- Datos relativos a la salud. Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley 
respecto de la cesión de datos, las instituciones y los centros sanitarios, públicos y privados, 
y los profesionales correspondientes pueden proceder al tratamiento de los datos de carácter 
personal relativos a la salud física o mental de las personas que a ellos acudan o hayan de 
ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación dominicana sobre 
salud. 
 
No obstante lo dispuesto sobre datos especialmente protegidos, pueden ser objeto de 
tratamiento los datos de carácter personal que se refieren al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual, cuando dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el 
diagnóstico médico, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión 
de servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional 
sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación 
equivalente de secreto. 
 
Los establecimientos sanitarios, públicos o privados, y los profesionales vinculados a las 
ciencias de la salud pueden recolectar y tratar los datos personales relativos a la salud física 
o mental de los pacientes que acudan a los mismos o que estén o hubieren estado bajo 
tratamiento de aquellos, respetando los principios del secreto profesional. 
 

SUBSECCIÓN III  
 

TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES DE EDAD 
 
Artículo 79.- Tratamiento de datos de menores de edad. El tratamiento de datos de los 
menores de edad estará normado por las disposiciones establecidas en el Código para la 
Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, el Código Penal y otras 
leyes especiales. 
 

SECCIÓN V  
 

MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE DATOS 
 
Artículo 80.- Transferencia internacional de datos. La transferencia de datos personales 
de cualquier tipo con países u organismos internacionales o supra nacionales, que requieran 
del consentimiento del titular de los datos, solamente se efectuará cuando: 
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1. La persona física, libre y conscientemente, decidiera autorizar por voluntad propia 
la transferencia de datos, o cuando las leyes lo permitan. 

 
2. Se trate de intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el 

tratamiento del afectado o una investigación epidemiológica, o por razones de 
salud o higiene pública. 

 
3. Se trate de transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las transacciones 

respectivas y conforme la legislación que les resulte aplicable. 
 
4. La transferencia de datos se hubiera acordado o contemplado en el marco de 

tratados internacionales o convenios, y en los tratados de libre comercio de los 
cuales sea parte la República Dominicana. 

 
5. La transferencia de datos tenga por objeto la cooperación internacional entre 

organismos de inteligencia para la lucha contra el crimen organizado, el 
terrorismo, la trata de personas, el narcotráfico, y demás crímenes y delitos. 

 
6. La transferencia de datos sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 

titular de los datos y el responsable del tratamiento, o para la ejecución de 
medidas precontractuales. 

 
7. La transferencia de datos legalmente exigida sea para la salvaguarda del interés 

público o para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 
judicial, o solicitada por una administración fiscal o aduanera para el 
cumplimiento de sus competencias. 

 
8. La transferencia de datos se efectúe para prestar o solicitar un auxilio judicial 

internacional. 
 

9. La transferencia de datos se efectúe a petición de un organismo internacional con 
interés legítimo desde un registro público. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

DISPOSICIONES DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 
Artículo 81.- Sanciones administrativas. El órgano competente para sancionar las 
infracciones administrativas cometidas por las Sociedades de Información Crediticia (SIC) 
será la Superintendencia de Bancos: 
 

1. Se consideran infracciones administrativas a la presente ley: 
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a) Incluir en los reportes de crédito cualquiera de las informaciones prohibidas 
a las Sociedades de Información Crediticia (SIC), enumeradas en la presente 
ley. 

 
b) Negarse a facilitar el acceso a la información crediticia al titular de la 

misma. 
 
c) Denegar, sin fundamento, una solicitud de revisión o una solicitud de 

rectificación de la información crediticia requerida por el titular de la 
información. 

 
d) Negarse a modificar o a cancelar la información de un titular de la 

información, luego de que éste haya obtenido un pronunciamiento favorable 
en un procedimiento seguido de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. 

 
 

2. La Superintendencia de Bancos impondrá a las Sociedades de Información 
Crediticia (SIC) las sanciones administrativas siguientes: 

 
a) Cuando la Sociedad de Información Crediticia (SIC) infrinja de manera 

grave o reiterada las disposiciones de las sentencias de los tribunales con la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, al tenor del Código Civil de 
la República Dominicana, violaciones que se deriven de las infracciones 
tipificadas en el acápite anterior, la Superintendencia de Bancos impondrá 
una multa de diez (10) a cien (100) salarios mínimos, que deberá ser pagada 
a partir de tres (3) días hábiles después de haber recibido dicha notificación. 

 
b) Cuando las Sociedades de Información Crediticia (SIC) no inicien las 

actividades dentro de los seis (6) meses posteriores a la fecha en que la 
autorización les haya sido otorgada por la Junta Monetaria, la 
Superintendencia de Bancos retirará o revocará el permiso de operación. 

 
 
Artículo 82.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC) disponen de un plazo de 
treinta (30) días hábiles para recurrir en reconsideración por ante la Superintendencia de 
Bancos de cualquier decisión de esta que les afecte y, en caso de inconformidad con la 
decisión intervenida, disponen de un plazo de sesenta (60) días hábiles a partir de la 
notificación de la resolución, mediante acto de alguacil, debidamente visado por la 
Sociedad de Información Crediticia (SIC), para recurrir por ante la Junta Monetaria. 
 
Cuando la Junta Monetaria emita una resolución rechazando la impugnación o apelación, 
las Sociedades de Información Crediticia (SIC) disponen de un plazo de treinta (30) días 
hábiles a partir de la notificación de dicha resolución, mediante acto de alguacil, para 
recurrir por ante el Tribunal Superior Administrativo. 
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Artículo 83.- En caso de fallo adverso a la Sociedad de Información Crediticia (SIC) ante 
el Tribunal Superior Administrativo, la Sociedad de Información Crediticia (SIC) dispone 
de un plazo de un (1) mes para recurrir en casación, de conformidad con la ley que instituye 
el Procedimiento de Casación. La Superintendencia de Bancos no puede ejercer las 
facultades estipuladas en la presente ley en perjuicio de una Sociedad de Información 
Crediticia (SIC) hasta tanto no intervenga una decisión definitiva y con la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada. 
 
 
Artículo 84.- Sanciones excepcionales. Será sancionado con una multa de diez (10) a 
cincuenta (50) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones que procedan 
por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación a su derecho a 
la privacidad, conforme a las normas del derecho común, la persona física que: 
 

1. Insertara o hiciera insertar, a sabiendas, datos falsos en un archivo de datos 
personales, de manera dolosa o de mala fe. 

 
2. Proporcionara, de manera dolosa o de mala fe, información falsa a un tercero, 

contenida en un archivo de datos personales. 
 
3. Accediere a sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad y 

seguridad de datos, de cualquier forma, a un banco de datos personales. 
 
4. Revelare a otra información registrada en un banco de datos personales cuyo 

secreto estuviere obligado a preservar por disposición de una ley. 
 
Artículo 85.- Sanciones civiles. Agotado el procedimiento de solicitud y rectificación 
establecido en la presente ley, se considerarán infracciones civiles: 
 

1. Denegar, sin fundamento, una solicitud de revisión o una solicitud de rectificación 
de la información crediticia requerida por el titular de la información. 

 
2. Negarse a modificar o a cancelar la información de un titular de la información, 

luego de que éste haya obtenido un pronunciamiento favorable en un 
procedimiento seguido de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

 
3. Infringir de manera grave o reiterada las disposiciones de las sentencias de los 

tribunales civiles con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
 
Artículo 86.- Sanciones penales. En caso de que un usuario o suscriptor haya accedido a 
una base de datos para consultar, de manera fraudulenta, las informaciones personales de 
un titular sin haber obtenido de éste autorización previa, será sancionado con multa que irá 
de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones 
que procedan por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación 
a su derecho a la privacidad, conforme a las normas del derecho común. 
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Al usuario o suscriptor o cualquier persona física que utilice o facilite un reporte de crédito 
proveniente de una Sociedad de Información Crediticia (SIC), con la finalidad de la 
comisión de un delito, se impondrá una sanción equivalente a prisión correccional de seis 
meses a dos años, y en caso de que haya tenido como finalidad facilitar la comisión de un 
crimen, será sancionado con la prisión que establezca el Código Penal vigente para los 
cómplices. 
 
Se considerará una circunstancia agravante del crimen imputado el hecho de que un usuario 
o suscriptor haga uso de un reporte de crédito proveniente de una Sociedad de Información 
Crediticia (SIC), con la finalidad de la comisión de un crimen. 
 
El usuario o suscriptor que dé al reporte de crédito un uso distinto al que se haya 
consignado en la autorización del cliente o consumidor, será sancionado con multa que irá 
de diez (10) a cien (100) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones que 
procedan por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación a su 
derecho a la privacidad, conforme a las normas del derecho común. 
 
 
Artículo 87.- En caso de que una persona física haya accesado de manera fraudulenta la 
base de datos de una Sociedad de Información Crediticia (SIC) para obtener y utilizar 
cualquier tipo de reporte proveniente de una Sociedad de Información Crediticia (SIC), 
utilizando claves de acceso que no le pertenecen, será sancionada con multa que irá de 
veinte (20) a cien (100) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las reparaciones que 
procedan por los daños y perjuicios que haya sufrido la persona por causa de violación a su 
derecho a la privacidad, conforme a las normas del derecho común. 
 
En caso que el uso indebido de dicho reporte haya tenido como finalidad la comisión de un 
delito, se impondrá a la persona física que haya accesado fraudulentamente el reporte y a 
quien lo utilice o se prevalezca de éste, una sanción equivalente a prisión correccional de 
seis meses a dos años, y en caso de que haya tenido como finalidad la comisión de un 
crimen, será sancionado con la prisión que establezca el Código Penal vigente. 
 
 
Artículo 88.- El suscriptor o afiliado, el cliente o consumidor, los representantes de las 
entidades públicas, o cualquier persona física o jurídica que viole las disposiciones 
contenidas en la presente ley, será sancionada con prisión correccional de seis meses a dos 
años, y una multa de cien (100) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos vigentes. 
 
 
Igual sanción será impuesta a quien, fuera de los fines establecidos en esta ley, divulgue, 
publique, reproduzca, transmita o grabe el contenido parcial o total de un reporte de 
cualquier tipo proveniente de una Sociedad de Información Crediticia (SIC), referente a un 
titular de los datos, en cualquiera de sus manifestaciones, en cualquier medio de 
comunicación masiva, sea impreso, televisivo, radial o electrónico. 
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CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
 
 

SECCIÓN I  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
Artículo 89.- Tratamientos creados por convenios internacionales. Todo lo relacionado 
con la protección de las personas físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos de 
carácter personal, en relación a cualquier convenio o tratado internacional del que sea 
signataria la República Dominicana, se regirá conforme a sus disposiciones. 
 
Artículo 90.- Las Sociedades de Información Crediticia (SIC), los aportantes de datos y las 
entidades de intermediación financiera tendrán un plazo de seis (6) meses contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, para cumplir con lo dispuesto en ella, y ajustar 
sus sistemas y estructuras a lo previsto en la misma. 
 
 

SECCIÓN II  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Artículo 91.- La presente ley deroga en todas sus partes la Ley No.288-05, del 18 de agosto 
del año 2005, que regula las Sociedades de Información Crediticia y de Protección al 
Titular de la Información, y modifica toda otra ley o parte de ley en cuanto le sea contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce días del mes de noviembre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel De Jesús Güichardo Vargas    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 173-13 que designa con el nombre de Manuel Corripio García, la calle 
Proyecto Central, del sector La Esperilla, Distrito Nacional, República Dominicana. 
G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 173-13 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Don Manuel Corripio García nació en Asturias, 
España, el 8 de febrero de 1908, y a la edad de 13 años emigró a República Dominicana, el 
21 de octubre de 1921, donde se dedicó a la actividad comercial como dependiente de un 
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colmado propiedad de otro inmigrante; un año después instaló, junto a su hermano, un 
negocio propio, hasta que a causa de los daños que el Ciclón San Zenón provocó a la 
economía del país, regresó a España, a la edad de 22 años, para dedicarse a las actividades 
del campo que desde niño había realizado. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en el año 1932, Don Manuel Corripio García 
contrajo matrimonio con la señorita Sara Estrada y procreó a su hijo José Luis (Pepín) 
Corripio Estrada, con los cuales viajó nuevamente en 1936 a Santo Domingo, donde se radicó 
definitivamente e inició por cuenta propia la actividad comercial, contando con un capital de 
tres mil pesos, el deseo de prosperidad, el amor al trabajo y la colaboración y apoyo decidido 
de su esposa e hijo,con lo que al principio adquirió un negocio de provisiones y luego instaló 
una tienda distribuidora de electrodomésticos, negocios que continuaron creciendo gracias a 
la dedicación, empeño, humildad y seriedad de la familia, hasta convertirse en el día de hoy 
en uno de los emporios comerciales e industriales más grandes y diversificados del país, con 
una empleomanía ascendente a más de once mil trabajadores. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el distinguido empresario, fallecido a la edad de 96 
años, se caracterizó por ser un trabajador incansable durante más de ochenta años, y no 
obstante ser nonagenario, se trasladaba a una de las empresas familiares a cumplir un 
horario de trabajo, actividad que lo hizo acreedor de valores, tales como trabajo incansable, 
fe en la República Dominicana, honrar los compromisos sin importar las conveniencias, 
respeto por sus clientes e incentivo a la superación de todas las personas que colaboraron en 
el Grupo Corripio. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que, además, su filosofía de vida se basó en sus sabias 
palabras:“Yo creo en el trabajo, que es el legado que recibí de mis mayores, y que luego 
entendí como la esencia de la vida del hombre y el secreto del éxito de cualquier empresa. 
Me parece que es muy importante el ahorro, y que los gastos superfluos deben evitarse”; 
palabras que deben servir de inspiración a las presentes y futuras generaciones como 
ejemplo a emular. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que Don Manuel Corripio García es acreedor de varios 
reconocimientos y condecoraciones, entre los que se destacan la Orden del Mérito Civil 
concedida por el Rey Juan Carlos I, por sus aportes sociales (1993); la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Oficial, concedida por el Poder Ejecutivo; fue 
declarado Hijo Adoptivo Meritorio de Santo Domingo y le fueron entregadas las llaves de 
la ciudad, por el Ayuntamiento del Distrito Nacional; en 1999 le fue otorgado el gran 
Premio a la Excelencia Comercial Juan Pablo Duarte, por una vida dedicada al comercio, 
por la Federación Dominicana de Comerciantes, en 1998; recibió un Doctorado Honoris 
Causa por sus más de ochenta años de trabajo en la República Dominicana, otorgado por la 
Universidad del Caribe (2001); le fue dedicada la XXXV graduación de la Universidad 
APEC, en 2002; fue designada con su nombre la Biblioteca de la Universidad Academia 
Militar Batalla de Las Carreras; recibió un pergamino por sus continuos aportes a las 
comunidades, otorgado por la Coordinadora de Organizaciones Barriales Don Bosco 
(2003), y le fue entregado el anillo Presidente de Honor, por la Federación Dominicana de 
Comerciantes. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que uno de sus aportes más significativos, como fruto de su 
gran sensibilidad social, lo constituye la creación de la Fundación Corripio en 1986, entidad 
sin fines de lucro que presidió hasta el momento de su fallecimiento en el 2004, la cual se 
dedica a promocionar y a reconocer la labor de los más destacados exponentes de la cultura 
dominicana, auspiciando, entre otras actividades, los premios Nacional de Literatura y 
Fundación Corripio. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que su dedicación al trabajo y la fe en el país, sumados a 
sus múltiples aportes tienen el carácter de servicio a la patria, que hacen merecedor a Don 
Manuel Corripio García de un reconocimiento póstumo que permita a las presentes y futuras 
generaciones recordar y emular su vida ejemplar, constituyendo una forma de perpetuar la 
memoria del exitoso empresario y humilde dominicano designando una calle que lleve su 
nombre. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Constitución faculta al Congreso Nacional a 
conceder honores a ciudadanos y ciudadanas que por sus actuaciones y aportes ameritan 
una distinción especial, conforme al procedimiento y en los casos previstos por la ley, 
asimismo constituye una facultad de los ayuntamientos prestar con carácter obligatorio la 
conservación y mantenimiento de las calles, y con ello la rotulación correcta de las mismas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre de Manuel Corripio 
García, la calle Proyecto Central, del sector La Esperilla, Distrito Nacional, República 
Dominicana. 
 
Artículo 2. Designación. Se designa con el nombre de “Manuel Corripio García“ la calle 
Proyecto Central, del sector La Esperilla, Distrito Nacional, República Dominicana. 
 
Artículo 3. Identificación de Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley, provendrán 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
Artículo 4. Ejecución de la ley. Se encarga al Ayuntamiento del Distrito Nacional del 
cumplimiento de la presente ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
ÚNICA. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una vez transcurridos 
los plazos señalados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 151 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013), años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 321-13 que concede naturalización dominicana, ordinaria, a varios 
extranjeros. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 321-13 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11896 del 5 de septiembre de 2013; 9937 del 29 de julio de 
2013; 7185 del 3 de junio de 2013; 7142, 7139, 7138 del 31 de mayo de 2013; 5518, 5516, 
5514 del 3 de mayo de 2013; 12325 del 12 de septiembre de 2012; 11525 del 27 de agosto 
de 2012; 2075 del 8 de febrero 2012; 500 del 12 de enero de 2012; 8523 del 4 de julio de 
2013, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Olga Marina Henríquez de Núñez, de nacionalidad venezolana. 
2. Al señor Javier De la Milagro Víquez Pineda y a su hija la señora Silvia Elena 

Víquez Herrera, de nacionalidad costarricense. 
3. A la señora María Fátima Renedo Peral, de nacionalidad española. 
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4. Al señor Néstor Ramírez Mamani, a su esposa, la señora Vicenta Huamán Ccuno y 
sus hijos, el señor Alberto Ramírez Huamán y la menor Stefany Doribe Ramírez 
Huamán, todos de nacionalidad peruana. 

5. Al señor Lambert Salnave Emmanuel, de nacionalidad haitiana. 
6. Al señor Liquan Huang, de nacionalidad china. 
7. A la señora Cruz Aixa Durán López, de nacionalidad cubana. 
8. A la señora Marie Josée Evelyne Bazin, de nacionalidad francesa. 
9. Al señor Chin-Cheng Chou, de nacionalidad china. 
10. A la señora Lisette Terre Barquet, de nacionalidad cubana. 
11. Al señor Tania Clara Del Amo Amador, de nacionalidad cubana. 
12. Al señor Alexey Borisovich Lapkin, de nacionalidad rusa. 
13. Al señor Denis Mirgorod, de nacionalidad rusa. 
14. Fernando Julio Buitrago Clausell, de nacionalidad cubana. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece ( 13 ) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 322-13 que designa al señor Iván Ogando Lora, Encargado de los Asuntos de 
Comercio e Integración en el Caribe, del Viceministerio de Asuntos Económicos y 
Negociaciones Comerciales del Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10737 
del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 322-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto lo siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El señor Iván Ogando Lora, queda designado como Encargado de 
los Asuntos de Comercio e Integración en El Caribe, del Viceministerio de Asuntos 
Económicos y Negociaciones Comerciales, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 323-13 que nombra al señor Gustavo Adolfo Sosa Ricardo, como Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Inglaterra. G. O. No. 10737 
del 15 de diciembre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 323-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Gustavo Adolfo Sosa Ricardo, queda designado Ministro 
Consejero de la República Dominicana en Inglaterra. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al  Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 324-13 que establece la zafra azucarera 2013-2014 en los ingenios del país, la 
cual comprenderá todo el año calendario. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 
2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 324-13 
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Considerando: Que de conformidad con el Artículo 12, de la Ley No. 618, de fecha 16 de 
febrero del año 1965, el Poder Ejecutivo queda autorizado a dictar medidas necesarias para 
la ejecución del Convenio Internacional del Azúcar, así como cuantas disposiciones 
considere adecuadas para regular la producción de azúcar en todo el territorio nacional y la 
exportación de dicho producto. 
 
Considerando: Que corresponde al Poder Ejecutivo fijar anualmente por decreto: a), la 
fecha en que debe iniciarse la zafra azucarera; b), el tonelaje de caña que deberá cortar, tirar 
y moler cada ingenio; c), el tonelaje de azúcar que está autorizado a producir cada ingenio; 
y d), la cuota de exportación de azúcar que se fija a cada ingenio, tomando en cuenta las 
cuotas asignadas a la República Dominicana en los diferentes mercados. 
 
Considerando: Que en cumplimiento a lo estipulado en el considerando anterior, el Poder 
ejecutivo, debe establecer las normas que regirán la zafra azucarera correspondiente al año 
2013-2014. 
 
Considerando: Que el gobierno dominicano debe promover el fomento y mejoramiento de 
los productos derivados de la industria azucarera para fortalecer la economía de la nación. 
 
Considerando: Que es necesario asegurar la existencia de azúcar para satisfacer las 
necesidades del consuno interno anual y cumplir con las exportaciones al mercado 
preferencial de los Estados Unidos de América, la Unión Europea y otros mercados. 
 
Vista: La Ley No. 618, de fecha 16 de febrero de 1965, y sus modificaciones. 
 
Vista: La Ley No. 619, de fecha 16 de febrero de 1965. 
 
Visto: El Artículo 145 del Código de Trabajo. 
 
Visto: El Párrafo VI, Artículo 7 del Decreto número 569-12 de fecha 11 de septiembre del 
año 2012. 
 
Vista: La Tercera Resolución de fecha 5 de noviembre del año 2013, que aprueba la 
programación de la zafra azucarera 2013-2014, de acuerdo a las informaciones 
suministradas por los ingenios azucareros, con el área cultivada, la estimación de la 
cantidad de caña a moler y la producción de azúcar, mieles y furfural, de conformidad con 
el Artículo 14 de la Ley No. 618. 
 
Vista: La Cuarta Resolución de fecha 5 de noviembre del año 2013, mediante la cual se 
aprueba la distribución entre las empresas azucareras de la cuota de exportación de azúcar 
al mercado preferencial de los Estados Unidos, la Unión Europea y otros mercados para el 
período de zafra 2013-2014. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1.- La zafra azucarera del año 2013-2014 en los ingenios del país comprenderá 
todo el año calendario. 
 
Artículo 2.- Se autoriza a cada ingenio hacer la zafra azucarera del año 2013-2014 de 
conformidad con sus respectivos programas de molienda y producción del tonelaje de 
azúcar que se indica a continuación 
 
Empresa Cantidad ™ Cantidad ™  
  Caña a moler Azúcar 
Central Romana Corporation, Ltd.  3,000,000 345,000 
Ingenio Cristóbal Colón   1,006,000  100,624 
Ingenio Barahona    685,000   72,126 
Ingenio Porvenir      300,000   24,000 
TOTAL 4.991.000 541,750 
   
Artículo 3.- De la producción alcanzada en dicha zafra y la existencia sobrante del año 
anterior, se dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades de consumo 
nacional, y se tomarán las providencias para cumplir con los compromisos internacionales a 
que haya lugar. 
 
Artículo 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado preferencial 
de los Estados Unidos, la Unión Europea y en otros mercados, serán distribuidas entre los 
productores azucareros de las siguientes proporciones: 
 
Empresa Cuota en % Cantidad (TMVC)  
Central Romana Corp., Ltd.  62.84 116,465  
Ingenio Cristóbal Colón  25.20 46,704  
Ingenio Barahona  10.00 18,533  
Ingenio Porvenir  1.96 3,633  
TOTAL 100 185,335 
 
 
Artículo 5.- Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de azúcares y 
melazas a los mercados internacionales, requieren de un permiso de exportación expedido 
por el Instituto Azucarero Dominicano, según lo establece el Artículo 18, de la Ley No. 618 
del año 1965. 
 
Párrafo I.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores 
Certificados de Elegibilidad Sobre Cuota para las exportaciones de azúcar con destino y 
cargo al mercado preferencial de Estados Unidos, y el Certificado de Exportación de 
Azúcar para la Unión Europea, en las mismas proporciones establecidas en el Artículo 4 del 
presente decreto. 
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Párrafo II.- Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones que se 
realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias dictadas al efecto, el 
Instituto Azucarero Dominicano sólo expedirá Permisos de Exportación y Certificados de 
Elegibilidad Sobre Cuota y Certificados de Exportación de Azúcar a los ingenios 
azucareros y/o a las empresas productoras de azúcar, cuando éstos lo soliciten teniendo en 
cuenta las condiciones estipuladas por el presente decreto o cualesquiera otras 
disposiciones legales vigentes y en ningún caso 1o hará en beneficio de personas o 
instituciones no autorizadas. 
 
Artículo 6.- Los ingenios azucareros y/o empresas azucareras estarán en la obligación de 
informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas de azúcar para exportación que 
hayan realizado o realicen, indicando destino, precio, fechas de entrega y otras condiciones 
consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones adicionales que les 
sean solicitadas por dicho instituto. 
 
Párrafo: Para dar cumplimiento a la anterior disposición, los ingenios y/o las empresas 
azucareras deberán: 
 

1. Notificar al Instituto Azucarero Dominicano de cada venta dentro de los ocho (8) 
días de haberla realizado en los Estados Unidos, la Unión Europea y/o en cualquier 
otro mercado. 

 
2. Remitir a dicho organismo dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia 

fiel del contrato correspondiente. 
 

3. Asimismo, informarán en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles después de 
recibido el informe del desembarque, el certificado de cantidad, polarización, 
materias extrañas, etc., de cada envío realizado con cargo a la cuota de exportación 
asignada en uno y otro mercado. 

 
 
Artículo 7.- Los ingenios y/o las empresas azucareras estarán en la obligación de informar 
mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o disminuciones que 
consideren habrá de experimentar en relación con los estimados de producción, así como 
cualquier diferencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de exportación asignadas 
en virtud del Artículo 4 del presente decreto. 
 
 
Párrafo I.- Los ingenios y/o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias que 
estimen puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán 
ser sancionados por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano con 
una reducción de su asignación, igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido 
sancionado por causa de incumplimiento de su cuota. Dicha reducción será consignada en 
el decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
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Párrafo II.- Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano, realizar una revisión formal de 
los estimados y su grado de cumplimiento, a fin de tomar las acciones pertinentes de 
conformidad con la ley. Se establece el 30 de junio del año 2014, para esta acción o 
cualquiera otra fecha que tenga a bien considerar el Instituto dentro del marco de la Ley 
No.618. 
 
Párrafo III.- Cuando se compruebe que las disponibilidades de azúcar producidas en el 
país no son suficientes para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto 
Azucarero Dominicano tomará las acciones de lugar para que se proceda a la importación 
de las cantidades de azúcar que fueren necesarias para cumplir con la deficiencia, de 
conformidad con el Párrafo VI y siguiente del Artículo 7 del Decreto 562-12. 
 
Párrafo IV.- Los ingresos generados por concepto de aranceles aplicados a las posibles 
importaciones de azúcar, serán destinados para la realización de proyectos de desarrollo y 
fomento de la pequeña y mediana empresa del área cañera, los cuales serán ejecutados por 
el Instituto Azucarero Dominicano (INAZÚCAR). 
 
 
Artículo 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos correspondientes a 
la exportación, venta de las mieles y de otros subproductos elaborados por los ingenios. El 
procedimiento a seguir para la expedición de los permisos de exportación de mieles será el 
mismo establecido para los azúcares. Las ventas de azúcar y melaza para el consumo 
nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca el Instituto Azucarero 
Dominicano. 
 
Artículo 9.- Los azúcares mencionados en el presente decreto se refieren al equivalente de 
los azúcares comerciales en azúcar de 96° de polarización (valor crudo). 
 
Artículo 10.- El Consejo Nacional de Migración puede autorizar a los ingenios azucareros 
contratar braceros extranjeros de conformidad con el Artículo 135 del Código de Trabajo, 
aplicando el instructivo elaborado con tales fines, siempre que se compruebe la falta de 
dichos braceros. 
 
Artículo 11.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la ejecución 
de las disposiciones del presente decreto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por 
leyes y decretos vigentes a otros organismos y departamentos de la administración pública. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 325-13 que deroga el Dec. No. 1144-04 de fecha 9 de septiembre de 2004, 
mediante el cual designa el Director del Hospital Marcelino Vélez Santana. G. O. No. 
10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 325-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Decreto número 1144-04, de fecha 9 de septiembre de 
2004, mediante el cual se designa el Director del Hospital Marcelino Vélez Santana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 326-13 que nombra a la señora Florinda Genoveva Rojas, Directora 
Ejecutiva del Instituto Nacional de Migración. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 326-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Florinda Genoveva Rojas, que designada Directora Ejecutiva 
del Instituto Nacional de Migración.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 327-13 que instituye el Plan Nacional de Regularización de extranjeros en 
situación migratoria irregular en la República Dominicana. G. O. No. 10737 del 15 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 327-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana en su Artículo 5, 
establece que, “La Constitución se fundamenta en el respeto a la dignidad humana y en la 
indisoluble unidad de la Nación, patria común de todos los dominicanos y dominicanas”. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana en su Artículo 8, 
establece que, “Es función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la 
persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan 
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de 
libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar 
general y los derechos de todos y todas”. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 25, de la Constitución de la República, que establece 
el régimen de extranjería y su numeral 2, expresan que los “Extranjeros y extranjeras 
tienen en la República Dominicana los mismos derechos y deberes que los nacionales, con 
las excepciones y limitaciones que establecen esta Constitución y las leyes, en 
consecuencia:… 2) Tienen la obligación de registrarse en el Libro de Extranjería, de 
acuerdo con la ley”. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de agosto de 2004 fue promulgada la Ley General de 
Migración, No. 285-04. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 151, de la Ley General de Migración, No. 285-04, 
dispone que el Gobierno dominicano debe elaborar un Plan Nacional de Regularización de 
los extranjeros en situación migratoria irregular radicados en el país. 

CONSIDERANDO: Que a los fines de proveer a la Ley General de Migración, No. 285-
04, de una reglamentación que facilitara su operatividad, dentro del marco de un Estado 
Social y Democrático de Derecho, en fecha 19 de octubre de 2011 se dictó el Reglamento 
No. 631-11, de Aplicación de la Ley General de Migración, No. 285-04. 

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Constitucional de la República Dominicana en la 
Sentencia TC/0168/13, dictada en fecha 23 de septiembre de 2013, ordenó en su dispositivo 
Sexto que el Consejo Nacional de Migración elaborara el Plan Nacional de Regularización 
de los extranjeros en situación migratoria irregular radicados en el país. 

CONSIDERANDO: Que para garantizar la elaboración y sistematización del Plan 
Nacional de Regularización de extranjeros en situación migratoria irregular radicados en el 
país, se hace necesario establecer un marco regulatorio que dote a las instituciones del 
Estado de las herramientas jurídicas e institucionales para su efectiva aplicación, acorde al 
respeto de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República y en 
los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado dominicano. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Migración publicó en diversos medios de 
comunicación la propuesta de “Plan Nacional de Regularización de extranjeros en situación 
migratoria irregular”, aprobada en fecha veintidós (22) de noviembre del año 2013, y 
otorgó un plazo para que cualquier persona interesada hiciera observaciones o sugerencias, 
las cuales fueron ponderadas e incorporadas en función a su pertinencia y utilidad. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 

VISTA: La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de 1948.  

VISTA: La Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica), ratificada por la República Dominicana mediante la Resolución No.739, del 25 
de diciembre de 1977. 

VISTO: El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, ratificado mediante la 
Resolución No. 684, del 27 de octubre del 1977. 

VISTA: La Convención de Derecho Internacional Privado, que aprueba el Código de 
Derecho Internacional Privado, aprobada mediante la Resolución No.1055, del 27 de 
noviembre de 1928, publicada en la Gaceta Oficial No.4042. 
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VISTA: La Convención sobre la Condición de los Extranjeros, suscrita en la VI 
Conferencia de La Habana, Cuba, aprobada mediante la Resolución No.413, del 16 de 
noviembre del 1932, Gaceta Oficial No.4525. 

VISTO: El Convenio de Asilo Político, suscrito en Montevideo (Uruguay), del año 1933, 
ratificado mediante la Resolución No.775, del 26 de octubre del 1934, publicado en la 
Gaceta Oficial No.4733, denunciado el 23 de septiembre de 1954, publicado en la Gaceta 
Oficial No.7750, y vuelto a reincorporar mediante la Resolución No.5636, del 26 de 
septiembre de 1961, publicado en la Gaceta Oficial No.8607. 

VISTA: La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, adoptada mediante la 
Resolución No.694, del 8 de noviembre de 1977, publicada en la Gaceta Oficial No.9454. 

VISTO: El Protocolo de Entendimiento sobre los mecanismos de repatriación entre los 
gobiernos de la República Dominicana y la República de Haití, suscrito el 2 de diciembre 
del 1999. 

VISTA: La Declaración sobre las Condiciones de Contratación de sus nacionales entre los 
gobiernos de la República Dominicana y la República de Haití, suscrita el 23 de febrero de 
2000. 

VISTA: La Ley General de Migración, No.285-04, del 15 de agosto de 2004. 

VISTO: El Reglamento No. 631-11, de Aplicación de la Ley General de Migración 
No.285-04, del 19 de octubre de 2011. 

VISTA: La Ley No.137-03, sobre Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, del 3 de 
agosto de 2003, Gaceta Oficial  No.10233, del 8 de octubre de 2003. 

VISTO: El Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, 
Niñas y Adolescentes, establecido mediante la Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, 
publicada en la Gaceta Oficial No.10234. 

VISTA: La Ley General sobre la Discapacidad, No.42-00, del 29 de junio de 2000, 
publicada en la Gaceta Oficial No.10049. 

VISTA: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, publicada en la 
Gaceta Oficial No.10075. 

VISTO: El Código de Trabajo de la República Dominicana, establecido por la Ley No.16-
92, del 29 de mayo de 1992, publicada en la Gaceta Oficial No.9836, y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley No.875, sobre Visados, del 21 de julio del 1978, publicada en la Gaceta 
Oficial No.9487. 
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VISTA: La Ley No.199, sobre Uso de Tarjetas de Turismo, del 9 de mayo del 1966, 
publicada en la Gaceta Oficial No.8984. 

VISTA: La Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, publicada 
en Gaceta Oficial No.6114 y sus modificaciones. 

VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 21 de abril de 1948, publicada en la 
Gaceta Oficial No.6782. 

VISTA: La Ley No.6125, sobre Cédula de Identidad, del 7 de diciembre del 1962, 
publicada en la Gaceta Oficial No.8726. 

VISTA: La Sentencia TC/168/2013, dictada el 23 de septiembre de 2013, por el Tribunal 
Constitucional de la República Dominicana, que ordena la elaboración de un Plan Nacional 
de Regularización. 

VISTO: El Decreto No.1569, del 15 de noviembre del 1983, publicado en la Gaceta Oficial 
No. 9625, que crea e integra la Comisión Nacional para los Refugiados.  
 
VISTO: El Reglamento sobre la Comisión Nacional para los Refugiados, No.2330, del 10 
de septiembre del 1984, publicado en la Gaceta Oficial No.9645. 
 
VISTA: La comunicación del Consejo Nacional de Migración que remite la propuesta del 
“Plan Nacional de Regularización de extranjeros en situación migratoria irregular”, del 
veinticinco (25) de noviembre de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Objeto. Se instituye el Plan Nacional de Regularización de extranjeros en 
situación migratoria irregular en la República Dominicana, que establece los términos 
y condiciones para la regularización migratoria del extranjero que se encuentre radicado en 
el territorio de la República Dominicana en condición irregular, a los fines de conducirlo a 
adquirir un estatus de legalidad documental bajo una de las categorías establecidas en la 
Ley General de Migración, No. 285-04, del 15 de agosto de 2004. 
 
Artículo 2. Situación migratoria irregular. Se considera extranjero en situación 
migratoria irregular, toda persona de nacionalidad extranjera que se encuentre habitando de 
manera estable y pacífica bajo los términos y condiciones establecidos en este Plan, en el 
territorio de la República Dominicana antes de la promulgación del Reglamento No. 631-
11, del 19 de octubre de 2011. 
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Artículo 3. Duración del Plan. El extranjero que desee acogerse al Plan, deberá hacer su 
solicitud dentro de un plazo de dieciocho (18) meses, contados desde la puesta en vigencia 
del mismo. 
 
Artículo 4. Consecuencias. El extranjero radicado irregularmente, que en el tiempo de 
duración previsto para este Plan no califique o no se acoja a las previsiones de 
regularización establecidas quedará sujeto a deportación de conformidad con la 
Constitución y las leyes. 
 
Párrafo. Todo procedimiento de deportación que se lleve a cabo en virtud de lo dispuesto 
por la Ley General de Migración, su Reglamento de Aplicación y este Plan, se ajustará al 
debido proceso migratorio, de acuerdo a los estándares internacionales que rigen la materia. 
 
Artículo 5. Órgano responsable. El Ministerio de Interior y Policía, a través de la 
Dirección General de Migración, es el órgano encargado de la aplicación de este Plan, y 
podrá auxiliarse de otras dependencias del Estado para tales fines. 
 
Párrafo. El Poder Ejecutivo dotará al Ministerio de Interior y Policía de los recursos para 
la realización de una campaña de información en varios idiomas acerca de los alcances y 
modalidades del Plan para los extranjeros en situación migratoria irregular. 
 
Artículo 6. Funciones del órgano rector. Para los fines del presente Plan, el Ministerio de 
Interior y Policía tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Diseñar las fases de implementación del Plan. 
 
2. Habilitar los espacios donde operarán las estaciones de registro de solicitudes o 

coordinar con otras dependencias la utilización de los mismos y los recursos humanos 
necesarios. 

 
3. Preparar el diseño de los formularios de solicitud de regularización. 
 
4. Evaluar a cada solicitante en base a la satisfacción de los parámetros fijados por la 

Ley y el Plan para la Regularización de Extranjeros en situación migratoria irregular 
radicados en el país. 

 
5. El Ministro aprobará o rechazará la solicitud de regularización migratoria, a partir de 

la recomendación que presente la Dirección General de Migración. 
 
6. Requerir, cuando lo estime conveniente, la colaboración de organismos 

internacionales especializados en materia migratoria, así como de las legaciones 
diplomáticas y consulares de los países de cuya nacionalidad provengan extranjeros 
en condición migratoria irregular, para realizar campañas de información acerca de 
los beneficios y alcances del Plan; y 
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7. Coordinar con las demás dependencias del Estado cualquier medida que requiera su 

colaboración para la buena ejecución y funcionamiento del Plan. 
 
Artículo 7. Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. En adición a las 
competencias atribuidas en la Ley General de Migración y su Reglamento, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, le corresponde: 
 
1. Informar a las legaciones diplomáticas extranjeras debidamente acreditadas en el país, 

la implementación del Plan, a fin de que éstas estén informadas acerca de todo lo 
relativo a los requisitos y condiciones que se requieren para que sus nacionales 
irregularmente radicados puedan acogerse al mismo. 

 
2 Concertar acuerdos con otros países sobre la repatriación de aquellos extranjeros que 

se rehúsen a la regularización. 
 
 

Artículo 8. Sujetos a regularización. Puede acogerse al Plan aquel extranjero radicado en 
el país que: 
 
1. Haya ingresado de manera irregular al territorio nacional, en violación de las normas 

establecidas en las leyes y reglamentos sobre migración de la República Dominicana 
y que haya permanecido en el país bajo los términos y condiciones previstos en este 
Plan. 

 
2. Haya ingresado de manera regular a la República Dominicana conforme a los 

requerimientos migratorios establecidos por las leyes y reglamentos, y que su 
condición de irregularidad se origine por: 
 
a. Haber excedido el tiempo por el que fue autorizado a permanecer en el territorio 

nacional, bajo los términos y condiciones previstos en este Plan. 
 
b. Haber violentado las condiciones que dieron origen a su admisión regular o a las 

condiciones de su permanencia, bajo los términos y condiciones previstos en 
este Plan. 

 
 

Párrafo. Para los nacidos en territorio de la República Dominicana hijos de padres 
extranjeros en condición migratoria irregular a quienes no les correspondía la nacionalidad 
dominicana conforme a la normativa vigente, les asistirá la potestad de acogerse a un 
proceso especial para la naturalización de hijos de madres extranjeras no residentes, 
inscritos en el Registro Civil. 

Artículo 9. Presentación personal. Todo extranjero interesado en acogerse a este Plan 
deberá presentarse personalmente a los locales habilitados a tales fines. 
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Artículo 10. Solicitud de regularización. Para poder acogerse al Plan, todo extranjero 
debe presentar documentos de identidad personal, regularmente expedidos por autoridades 
competentes del Estado del cual resulta nacional, con sus datos personales, para ser inscrito 
en un registro de evaluación creado para tales fines. 
 
Párrafo I: Este registro de solicitud o formulario será instrumentado y firmado por el 
solicitante y se acompañará de sus datos biométricos asociados a por lo menos sus huellas 
dactilares y patrones que permitan el reconocimiento facial. 
 
Párrafo II. El Ministerio de Interior y Policía establecerá los mecanismos necesarios para 
la asistencia a los interesados en completar los formularios de solicitud y la comprensión de 
los procedimientos relacionados. 
 
Artículo 11. Registros de solicitudes. En el registro de solicitud de evaluación figurará 
todo extranjero que manifieste intención de acogerse al Plan. Para tales fines, el órgano 
rector del Plan elaborará un formulario para cada expediente, acompañado con los 
documentos de identidad de cada extranjero exigidos en este Plan, en el que se pruebe y se 
haga constar la satisfacción de los criterios de los ejes básicos definidos más adelante. 
 
Artículo 12. Acreditación de identidad. Para fines de admisión de la solicitud y a los 
efectos de acreditar su identidad personal, el extranjero en condición migratoria irregular 
deberá presentar cualquiera de los siguientes documentos, aún cuando se encontraren 
vencidos: 
 
a) Pasaporte o documento de viaje equivalente. 
 
b) Documentación de identidad personal emitida por las autoridades consulares o por 

cualquier otra autoridad del país de origen. 
 
c) Acta de nacimiento del país de origen. 
 
d) Para el solicitante que forme parte de un grupo familiar, acta de matrimonio, 

declaración de soltería o prueba de convivencia, según aplique. 
 
e) Un documento que pueda ser verificado como legitimo por la autoridad y que sirva 

para la identificación del extranjero solicitante. 
 
Párrafo: En caso de que el extranjero no cuente con la documentación establecida en el 
presente artículo, la solicitud de regularización será acogida sin el depósito de esos 
documentos en el Ministerio de Interior y Policía, pero se capturarán los datos del 
interesado, quedando sujeto la presentación de los documentos faltantes al período restante 
del Plan, cuya fecha límite será el 28 de febrero de 2015. Transcurrido este plazo, si el 
extranjero no presentó la documentación prevista en este artículo, la solicitud no será 
considerada, quedando sujeto a las disposiciones de la Ley General de Migración y su 
Reglamento.  
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Artículo 13. Sistema de evaluación. Se crea un sistema de evaluación para la 
regularización migratoria sobre la base de los criterios del Artículo 151 de la Ley General 
de Migración, No. 285-04. Estos criterios servirán de referencia para evaluar cada solicitud 
de la regularización migratoria. 
 
Párrafo I. La evaluación de cada solicitud por parte de la autoridad podrá conducir a la 
regularización del solicitante en una de las diferentes categorías y subcategorías migratorias 
establecidas en la Ley previo al cumplimiento de los requisitos y condiciones de cada uno 
de los criterios establecidos en el presente Plan. 
 
Párrafo II. Los requisitos de documentación tanto de identidad, como probatoria de 
satisfacción de los distintos criterios dispuestos por la Ley, quedan establecidos en este 
Plan, pudiendo la autoridad verificar en un mismo documento individual la acumulación de 
varias de las condiciones y criterios exigidos, a fin de simplificar el procedimiento de 
evaluación. 
 
Artículo 14. Ejes básicos. Se fijan como ejes básicos para el Plan los siguientes criterios: 
 
1) El tiempo de radicación de la persona extranjera en el país. 
 
2) Los vínculos con la sociedad dominicana. 
 
3) Las condiciones laborales y socio-económicas, y 
 
4) La regularización de personas de manera individual o por familia. 
 
Artículo 15. Categorías migratorias según tiempo de radicación. Toda persona 
extranjera en condición irregular podrá optar por las categorías migratorias establecidas en 
la Ley General de Migración. 
 
Artículo 16. Tiempo de radicación. Para los fines del presente Plan los extranjeros en 
condición migratoria irregular deberán establecer en su solicitud el tiempo que llevan 
residiendo en el territorio de la República Dominicana. 
 
Párrafo. La radicación tendrá que ser probada mediante la satisfacción de al menos dos (2) 
de los siguientes criterios a través de la provisión de los correspondientes soportes 
indicados: 
 
1) Documentos que prueben trabajo regular, el cual se acredita con la presentación de 

al menos dos (2) de los siguientes documentos: 
 

a) Prueba de pagos de salario. 
 
b) Certificación de nómina expedida por el Ministerio de Trabajo, en la cual figure 

registrado el extranjero solicitante. 
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c) Carné de empleado de empresa dominicana. 
 
d) Declaración jurada ante notario del empleador de que el extranjero es su 

empleado, con indicación de la fecha de su contratación. 
 
2) Hijos nacidos y declarados en la República Dominicana, con anterioridad a la 

puesta en vigencia del libro especial de extranjería. 
 
3) Domicilio y/o domicilios conocidos durante el tiempo de permanencia, lo cual se 

acredita con la presentación de al menos dos (2) de los siguientes documentos: 
 

a) Contrato de alquiler de vivienda a nombre del extranjero solicitante. 
 
b) Recibos de pago de alquileres por no menos de seis (6) meses, a nombre del 

extranjero solicitante. 
 
c) Al menos un (1) recibo de pago o contrato de servicios contratados a su 

nombre en la República Dominicana, tales como servicio de energía 
eléctrica, telefonía, televisión por cable, servicio de agua o, recogida de 
basura al ayuntamiento del lugar de su supuesta residencia. 

 
d) Certificación de vecindad a nombre del extranjero solicitante, expedido por 

junta de vecinos correspondiente, debidamente registradas en los 
ayuntamientos y legalizadas ante notario público. 

 
e) Acto de notoriedad instrumentado por un oficial público, ante siete (7) 

testigos hábiles, vecinos del extranjero solicitante que den fe de conocerle, 
debidamente legalizado ante la Procuraduría General de la República. 

 
f)  La afiliación social, presentación de al menos uno (1) de los siguientes 

documentos: 
 

1) Certificación o constancia expedida por entidades sociales en la 
comunidad de residencia, tales como iglesias o clubes deportivos de 
que el extranjero solicitante pertenece a dicha comunidad. 

 
2) Certificación o constancia de vecindad expedido por junta de vecinos 

correspondiente, debidamente registrada en el ayuntamiento y 
legalizada ante notario mediante la cual se certifica que el extranjero 
solicitante pertenece a la comunidad. 

 
4) Documento proveniente de autoridad pública expedido a nombre del solicitante, o 

en donde se mencione su nombre, en ocasión de un procedimiento administrativo o 
judicial. 
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5) Constancia de escolaridad o de estudios superiores en centro de estudio dominicano 

expedida por institución debidamente autorizada y registrada por el Ministerio de 
Educación o el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología o 
institución dominicana que haya capacitado al extranjero. 

 
6) Convivencia pública y notoria con dominicano (declaración jurada de soltería y 

convivencia hecha por ante notario público por el extranjero solicitante y su pareja 
consensual dominicana, hecha ante siete (7) testigos dominicanos hábiles). 

 
7) Referencias comerciales del extranjero, expedidas por entidades comerciales o 

comerciantes debidamente provistas de Registro Nacional de Contribuyente (RNC). 
 
8) Propiedad de bienes muebles que permitan establecer la presunción de su arraigo, 

por el período de tiempo que supuestamente tiene residiendo en República 
Dominicana. Se prueba por al menos dos (2) de los siguientes documentos: 

 
a) Facturas y recibos de establecimientos comerciales dominicanos 

debidamente identificados con su Registro Nacional del Contribuyente 
(RNC). 

 
b) Recibos de pagos de alquiler a nombre del extranjero solicitante. 
 
c) Constancias de pago de tarjetas de crédito a nombre del extranjero 

solicitante. 
 
d) Matrícula de vehículo de motor debidamente expedida por la Dirección 

General de Impuestos Internos. 
 
e) Cuenta bancaria a nombre del extranjero solicitante aperturada con 

anterioridad a la entrada en vigencia del presente plan. 
 
9) Copia de duplicado de certificado de título que ampare un inmueble regularmente 

inscrito en el Registro de Títulos, acompañado de certificación expedida por el 
Registrador de Títulos o mediante Cintillo de Declaración de mejoras expedido por 
la Dirección General del Catastro Nacional a nombre del extranjero. 

 
10) Copia del pasaporte del solicitante donde conste el ingreso a la República 

Dominicana por algunos de los puertos de entrada al territorio nacional. 
 
Artículo 17. Vínculos con la sociedad dominicana. El extranjero que haya ingresado 
irregularmente en el territorio de la República Dominicana que desee regularizar su estatus 
migratorio en función de su vínculo pasado y presente con la sociedad dominicana, podrá 
acreditar el mismo mediante la presentación de pruebas reales, convincentes y fehacientes, 
que le permitan demostrar un vínculo incuestionable con la sociedad dominicana. 
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Artículo 18. Condiciones de evaluación de los vínculos con la sociedad. Quedan 
establecidas las siguientes condiciones como parámetros de evaluación del vínculo con la 
sociedad dominicana para aquel extranjero que haya ingresado irregularmente en el 
territorio de la República Dominicana: 
 
1) Hijo nacido y declarado en la República Dominicana y radicado en el país. 
 
2) Constancia de estudios en centro de estudio dominicano. 
 
3) Competencia del idioma español escrito. 
 
4) Competencia del idioma español hablado. 
 
5) Certificado de no antecedentes penales en la R.D. 
 
6) Domicilio conocido durante todo tiempo de la supuesta permanencia, y 
 
7) Convivencia pública y notoria con dominicano. 

 
Artículo 19. Categoría migratoria según vínculos con la sociedad. Toda persona puede 
optar por una de las categorías migratorias establecidas en la Ley General de Migración 
cuando estén presentes al menos dos (2) de las condiciones establecidas en el artículo 
precedente del presente Plan.  
 
Artículo 20. Prueba de los vínculos con la sociedad. Las condiciones de vinculación con 
la sociedad dominicana del extranjero se demuestran a través de las siguientes pruebas: 
 
1) La existencia de hijo nacido en la República Dominicana y declarado en la República 

Dominicana, se prueba con certificado de transcripción de nacimiento expedido por la 
dirección de la Oficina Central del Estado Civil, a través de cualquiera de sus 
dependencias. 

 
2) La constancia de haber cursado estudio en centro dominicano, debe ser expedida por 

una institución debidamente autorizada y registrada. 
 
3) La constancia de escolaridad en centro de estudio dominicano debe ser expedida por 

institución debidamente autorizada y registrada por el Ministerio de Educación. 
 
4) La competencia del idioma español hablado se verificará en entrevista personal. 
 
5) La competencia del idioma español escrito se verificará en una evaluación. 
 
6) El certificado de no antecedentes penales en la República Dominicana emitido por la 

Procuraduría General de la República. 
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7) El domicilio conocido y estable durante todo tiempo de la permanencia, se prueba con 

la presentación de al menos dos (2) de los siguientes documentos: 
 

a) Contrato de alquiler de vivienda a nombre del extranjero solicitante. 
 
b) Recibos de pago de alquileres por no menos de seis (6) meses, a nombre del 

extranjero solicitante. 
 
c) Constancia de contrato o recibos de pago de servicios contratados a su nombre 

en la República Dominicana tales como servicio de energía eléctrica, telefonía, 
televisión por cable, servicio de agua o recogida de basura al ayuntamiento del 
lugar de su supuesta residencia. 

 
d) Certificación de vecindad a nombre del extranjero solicitante, expedida por 

junta de vecinos correspondiente, debidamente registrada en los ayuntamientos 
y legalizada ante notario público. 

 
e) Acto de notoriedad, instrumentado por un oficial público, ante siete (7) testigos 

hábiles, vecinos del extranjero solicitante que den fe de conocerle, debidamente 
legalizado ante la Procuraduría General de la República. 

 
8) La convivencia pública y notoria con dominicano a que se refiere este Plan debe 

reunir las mismas características exigidas por el Reglamento, el cual se prueba con la 
presentación de declaración jurada de soltería y convivencia hecha por ante notario 
público por el extranjero solicitante y su pareja consensual dominicana, hecha ante 
siete (7) testigos dominicanos hábiles o extranjeros residentes. 

 
 
Artículo 21. Condiciones laborales y socio-económicas. Quedan establecidas las 
siguientes condiciones y valores, como parámetros de evaluación de las condiciones 
laborales y socio-económicas para aquel extranjero que haya ingresado ilegalmente en el 
territorio de la República Dominicana o para aquel extranjero que haya ingresado 
legalmente, pero haya sobrepasado el tiempo por el que fue autorizado a permanecer en el 
territorio: 
 
1) Grado educativo ya sea superior, medio o básico. 
 
2) Propiedad de inmuebles. 
 
3) Trabajo regular durante el tiempo de supuesta permanencia. 
 
4) Propiedad de bienes muebles. 
 
5) Oficio técnico certificado. 
 
6) Cuentas bancarias. 
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7) Dos (2) referencias comerciales. 
 
Artículo 22. Categoría migratoria según condiciones laborales y socio-económicas. 
Toda persona extranjera en situación migratoria irregular podrá optar por una de las 
categorías migratorias establecidas en la Ley General de Migración.  
 
Artículo 23. Prueba de las condiciones laborales y socio-económicas. Las condiciones 
laborales y socio-económicas del extranjero en situación irregular se demuestran a través de 
al menos dos (2) de las siguientes pruebas documentales: 
 
1) Los grados superiores, secundarios y primarios se prueban mediante certificación 

expedida por las instituciones correspondientes debidamente certificadas. 
 
2) El grado de un oficio técnico se prueba mediante certificación que expida la 

institución que haya capacitado al extranjero. 
 
3) La propiedad de inmuebles se prueba mediante copia de duplicado de certificado de 

título que ampare un inmueble regularmente inscrito en el Registro de Títulos, de 
certificación expedida por el Registrador de Títulos o mediante Cintillo de 
Declaración de mejoras expedido por la Dirección General del Catastro Nacional a 
nombre del extranjero. 

 
4) La propiedad de bienes muebles se prueba por al menos dos (2) de los siguientes 

documentos: 
 

a) Facturas y recibos de establecimientos comerciales dominicanos debidamente 
identificados con su Registro Nacional del Contribuyente (RNC) de bienes 
adquiridos que sobrepasen los Diez Mil Pesos Dominicanos (RD$10,000.00). 

 
b) Recibos de pagos de alquiler de inmuebles cuya sumatoria sobrepase los Diez 

Mil pesos Dominicanos (RD$10,000.00) a nombre del extranjero solicitante. 
 
c) Constancias de pago de tarjetas de crédito a nombre del extranjero solicitante 

con pagos cuya sumatoria sobrepase los Diez Mil Pesos Dominicanos 
(RD$10,000.00). 

 
5) Matrícula de vehículo de motor debidamente expedida por la Dirección General de 

Impuestos Internos a nombre del extranjero solicitante. 
 
6) La existencia de cuenta bancaria a nombre del extranjero se prueba mediante 

certificación expedida por la entidad bancaria correspondiente y la misma debe dar 
constancia de si presenta movimientos regulares durante al menos dieciocho (18) 
meses y si presenta un balance que sobrepase los Diez Mil Pesos Dominicanos 
(RD$10,000.00). 
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7) El trabajo regular se prueba mediante la presentación de al menos uno de los 

siguientes documentos: 
 

a) Prueba de pagos de salario. 
 
b) Certificación de nómina expedida por el Ministerio de Trabajo, en la cual figure 

registrado el extranjero solicitante. 
 
c) Carné de empleado de empresa dominicana. 
 
d) Declaración jurada ante notario del empleador de que el extranjero es su 

empleado, con indicación de la fecha de su contratación. 
 
8) Las referencias comerciales del extranjero en situación migratoria irregular deben ser 

dadas por entidades comerciales o comerciantes debidamente provistas de Registro 
Nacional de Contribuyente (RNC). 

 
Artículo 24. Obligación de informar a la autoridad. El extranjero en situación migratoria 
irregular que haya sometido su solicitud de regularización a la autoridad debe informar a 
ésta los datos de su ubicación, tales como dirección de domicilio y residencia, domicilio del 
lugar de trabajo, número telefónico, telefonía móvil y correo electrónico, si la tuviera, así 
como datos de terceros a quienes contactar en caso de urgencia, a fin de que pueda ser 
informado y notificado del curso de su expediente. 
 
Artículo 25. Extensión de los beneficios. La categoría o subcategoría del inmigrante 
regularizado beneficia por igual a: 
 
1) Los y las descendientes menores de edad bajo su tutela. 
 
2) Los niños, niñas y adolescentes que se encuentren bajo su tutela o custodia legal, y 
 
3) Las personas adultas bajo su curatela determinada por un tribunal.  
 
Artículo 26. Tramitación por núcleo familiar. Los expedientes de extranjeros que formen 
parte de un grupo familiar, esto es, esposos o convivientes con o sin hijos menores de edad, 
se tramitarán conjuntamente y éstos seguirán la condición de los primeros. 
 
Artículo 27. Prueba de filiación de hijos menores. Para el caso del menor de edad hijo de 
extranjeros radicados que ingresó en compañía de ambos o uno solo de sus padres, se 
requerirán presentar prueba de la filiación. 
 
Artículo 28. Hijos de extranjeros irregulares. Para el caso del menor de edad que forme 
parte de un grupo familiar compuesto por extranjeros radicados que ingresaron ilegalmente, 
en que se alegue que éste nació en el territorio de la República, sus padres se harán proveer 
de acta certificada de constancia de nacimiento del menor ante la Oficialía del Estado Civil 
correspondiente. 
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Artículo 29. Núcleos familiares con hijos nacidos en el territorio. La solicitud y el 
expediente de regularización de un grupo familiar compuesto por extranjeros con hijos 
menores de edad radicados que ingresaron ilegalmente, en que aleguen que el hijo ha 
nacido en territorio de la República Dominicana, se tramitará conjuntamente con el de sus 
padres, y a ella se anexarán los siguientes documentos: 
 
1) Acta certificada de transcripción de nacimiento expedida por la dirección de la 

Oficina Central del Estado Civil o sus dependencias. 
 
2) Si el hijo menor de edad se encuentra en edad escolar, constancia de escolaridad en 

centro de estudio dominicano. 
 
Artículo 30. Extranjeros en condición de vulnerabilidad. Aquellos extranjeros en 
condición de vulnerabilidad y que su estatuto legal de protección se encuentre previsto  en 
legislación especializada, su tratamiento de regularización migratoria en todo caso será 
preferentemente tramitado de acuerdo a los procedimientos que estuvieren establecidos 
para su manejo en dicha legislación. 
 
Artículo 31. Niños, niñas y adolescentes extranjeros. Para el caso de niños, niñas y 
adolescentes presumiblemente extranjeros no acompañados que se encuentren en un centro 
de acogida bajo supervisión del Consejo Nacional para la Niñez (CONANI), si el mismo ha 
sido objeto de una medida de protección, el Consejo Nacional para la Niñez (CONANI) 
remitirá al Ministerio de Interior un expediente sumario del menor, acompañado de los 
datos siguientes: 

 
1) Copia de documentos de identidad, en caso de que existieren. 
 
2) Copia de la medida de protección dictada en relación con el menor. 
 
3) Datos de ubicación del centro de acogida en que se encuentre, y 
 
4) Una fotografía a color. 
 
 
Párrafo.- A la vista del expediente, el Ministerio de Interior y Policía dispondrá que la 
Dirección General de Migración conceda la residencia temporal del niño, niña o 
adolescente, en virtud de las atribuciones que le confiere el Artículo 35, numeral 8 de la 
Ley. 
 
 
Artículo 32. Solicitantes en tratamiento médico. Cuando durante la ejecución del 
presente Plan el extranjero solicitante se encuentre en las situaciones comprendidas en los 
numerales 2 y 3, del Artículo 15, de la Ley General de Migración, su solicitud podrá ser 
hecha por un familiar que se encuentre radicado en el país.  La solicitud y la documentación 
que le acompañe estarán dirigidas a suministrar al Ministerio de Interior y Policía las 
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informaciones sobre su condición que le permita evaluar si el solicitante de que se trate 
califica en las situaciones previstas en los literales a), b) y c), del numeral 1, del Artículo 
16, de la Ley General de Migración.  
 
Párrafo: Si el  solicitante se encuentra hospitalizado o recibiendo tratamiento de manera 
temporal o permanente en un centro de salud dominicano durante el proceso de 
regularización, en caso de no calificar para regularizarse conforme a lo previsto por el 
presente Plan, se le otorgará un permiso de permanencia hasta tanto termine el tratamiento; 
para ello deberá presentar constancia certificada por una autoridad competente dominicana 
de su situación de salud, procediendo el Ministerio de Interior y Policía a someterlo a las 
disposiciones establecidas por la Ley y el Reglamento, luego de haber comprobado que 
desapareció la situación que motivaron este trato al inmigrante. 

Artículo 33. Plazo decidir la solicitud. En el plazo de cuarenta y cinco (45) días 
prorrogables desde la recepción de la solicitud, el Ministerio de Interior y Policía adoptará 
la decisión que corresponda, siguiendo los criterios previstos en el presente Plan y la 
notificará al interesado o a su representante legal, así como a la Dirección General de 
Migración, a los fines de que proceda a dotar al interesado del estatus migratorio 
correspondiente.  

Párrafo.- En caso de resolución negativa ésta deberá estar suficientemente motivada. Se le 
notificará al interesado, o a su representante legal, por escrito, informándole de los recursos 
que contra esta resolución puede interponer, así como los plazos y alternativas de los que 
dispone a este fin. 
 
Artículo 34. Denegación de solicitud. Si una vez culminado el proceso de evaluación, el 
Ministerio de Interior y Policía considera que el extranjero no califica para su 
regularización migratoria, procederá conforme a las disposiciones de los artículos 121, 124, 
125, 126 y 127, de la Ley No. 285-04, y 129, 130, 131, 132 y 133, del Reglamento de 
Aplicación 631-11. 
 
Artículo 35. Vías de recurso. La denegación de la solicitud de regularización puede ser 
impugnada por la persona afectada o por su representante legal por la vía del recurso de 
reconsideración ante el órgano rector del Plan en el plazo de treinta días (30), contados a 
partir de la fecha en que le fuere notificada la decisión motivada.  
 
Párrafo: El Ministro decidirá sobre el recurso de manera sumaria, sobre minuta, 
confirmando o revocando la decisión impugnada en los treinta (30) días siguientes a su 
apoderamiento. La decisión que intervenga será definitiva y ejecutoria de manera 
inmediata. 
 
Artículo 36. Repatriación voluntaria. Todo extranjero tendrá la opción de solicitar al 
Ministerio de Interior y Policía la asistencia para repatriación voluntaria a su nación de 
origen. 
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Artículo 37. Prohibición de deportación. Durante la ejecución del presente Plan, las 
autoridades se abstendrán de adoptar las medidas previstas en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley General de Migración, respecto de los extranjeros en situación migratoria 
irregular que se encuentren radicados en el territorio de la República Dominicana que se 
hayan acogido al mismo.  
 
Artículo 38. Confidencialidad. Toda información o documentación presentada por el 
extranjero para los fines de acogerse al presente Plan Nacional de Regularización será 
confidencial y sólo para uso oficial. 
  
Artículo 39.- Renovación o cambio de categoría. Todo extranjero que adquiera un estatus 
migratorio de conformidad con el presente Plan y que esté sujeto a renovación o a cambio 
de categoría, deberá proceder de conformidad con la normativa sobre la materia. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 328-13 que extiende hasta el 15 de febrero de 2014, el plazo para la 
conclusión del proceso del Pacto Nacional para la Reforma Educativa. G. O. No. 
10737 del 15 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 328-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 63, 
consagra el derecho de toda persona a una educación integral de calidad, permanente, en 
igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 34, de la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que 
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, en lo relativo al Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa, consigna la necesidad de que las fuerzas políticas, económicas y 
sociales arriben a un pacto que impulse las reformas necesarias para elevar la calidad, 
cobertura y eficacia del sistema educativo en todos sus niveles, y preparar a la población 
dominicana para actuar en la sociedad del conocimiento. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 34, de la citada Ley No.1-12, también indica que el 
referido pacto explicitará un conjunto de acciones, sostenibles en el largo plazo, dirigidas a 
dignificar la profesión docente, dotar al sistema educativo de la infraestructura y los 
recursos necesarios, así como de un sistema apropiado de evaluación de la calidad 
educativa y de sus resultados. Igualmente, explicitará los compromisos asumidos por el 
Estado, la comunidad educativa y demás instancias de la sociedad civil con capacidad para 
incidir en la mejoría del sistema educativo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 15, de la Ley No.1-12, establece que deberá 
promoverse la participación social en la formulación, ejecución, auditoría y evaluación de 
las políticas públicas, mediante la creación de espacios y mecanismos institucionales que 
faciliten la corresponsabilidad ciudadana, la equidad de género, el acceso a la información, 
la transparencia, la rendición de cuentas, la veeduría social y la fluidez en las relaciones 
Estado-sociedad. 
 
 
CONSIDERANDO: Que la condición de Estado Social y Democrático de Derecho 
consagrada en la Constitución hace indispensable la participación y el compromiso de todos 
los actores que inciden directa o indirectamente en el proceso educativo para superar los 
problemas evidenciados en el sistema educativo, en todos sus niveles y sectores, que 
impiden el logro de los objetivos de acceso y calidad consagrados en la Constitución y las 
leyes. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 228-13, que convoca al Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa, establece que el mismo deberá ser el resultado de un proceso que 
incluya las fases de consulta, discusión, concreción y firma de compromisos asumidos 
por el Estado, la comunidad educativa y demás instancias de la sociedad civil con 
capacidad para incidir en la mejoría del sistema educativo; y que la metodología de 
conducción del proceso deberá establecer los plazos, condiciones y términos de cada una de 
las cuatro fases mencionadas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 228-13, establece que la fase de consulta debe 
garantizar los medios para que toda persona que tenga interés en abordar la solución de los 
problemas del sistema educativo pueda expresarse y participar en los términos y tiempos 
definidos en la metodología; y que los resultados de esta fase deberán ser tomados en 
consideración en las posteriores fases de discusión, concreción y firma de compromisos. 
 
CONSIDERANDO: Que distintas organizaciones del sector social solicitaron la extensión 
del plazo de la fase de consulta para poder realizar un mayor número de actividades de 
reflexión y discusión en torno a las distintas propuestas para incluir en el referido pacto. 
 
CONSIDERANDO: Que la participación de personas y organizaciones en la fase de 
consulta generó más de cuarenta y cinco mil propuestas para ser discutidas en las mesas de 
trabajo. 
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CONSIDERANDO: Que se requiere del tiempo necesario para procesar todas las 
propuestas realizadas durante la fase de consulta, de forma que se garantice el respeto y 
consideración de las mismas. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto 228-13, que convoca al Pacto Nacional para la 
Reforma Educativa, establece que el plazo para la conclusión del proceso del Pacto 
Nacional para la Reforma Educativa será de tres (3) meses, contados a partir del acto 
inaugural del evento. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 
de enero de 2012. 
 
VISTO: El Decreto No.13-05, del 25 de enero de 2005, que crea e integra el Consejo 
Económico, Social e Institucional, como organismo consultivo del Poder Ejecutivo en 
materia económica, social e institucional. 
 
VISTO: El Decreto 228-13, que convoca al Pacto Nacional para la Reforma Educativa. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se extiende hasta el 15 de febrero de 2014, el plazo para la conclusión del 
proceso del Pacto Nacional para la Reforma Educativa. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil trece (2013), 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 329-13 que eleva el monto de las pensiones y jubilaciones asignadas por el 
Estado dominicano a varios servidores educativos del Ministerio de Educación de la 
República Dominicana, a la suma de RD$15,000.00 mensuales. G. O. No. 10738 del 18 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 329-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo II,  del Artículo 170 de la Ley General de Educación 
No. 66-97, del 9 de abril del 1997, modificado por el Artículo 10 de la Ley 451-08 del 15 
de octubre del 2008, establece que “Los sueldos de los docentes pensionados y jubilados 
serán revisados por lo menos cada tres (3) años para hacer los ajustes adecuados a la 
variación de índice de precios del país, pero nunca serán menores que el sueldo mínimo del 
sector oficial ...”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana dispone 
de la apropiación presupuestaria correspondiente, para aplicar el aumento de las pensiones 
y jubilaciones del personal docente con salarios por debajo de RD$15,000.00 mensuales. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos 
disponibles para aumentar el monto de las pensiones y jubilaciones al personal del 
Ministerio de Educación que devenga menos de RD$15,000.00 mensuales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(MINERD) hasta el año 2006, pensionaba a los servidores educativos a través del 
Ministerio de Hacienda. 
 
CONSIDERANDO: Que a partir del 17 de julio del año 2006 los servidores educativos del 
Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD), son pensionados y 
jubilados a través del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a 
lo señalado en el Artículo l67 de la Ley General de Educación No. 66-97, del 9 de abril del 
1997, y su modificación mediante el Artículo 7 de la Ley 451-08, del 15 de octubre de 
2008. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(MINERD), a partir de la  Ley 451-08 del 15 de octubre del 2008, implementa a través del 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), el Sistema Especial Integrado de 
Seguridad Social y mejoramiento de la calidad de vida para el personal docente del sector 
público y sus familiares, tanto activos como pensionados y jubilados”. 
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CONSIDERANDO: Que el Párrafo I, del Artículo 170, de la Ley General de Educación 
No.66-97, del 10 de abril de 1997, modificada por la Ley 451-08, establece que el Instituto 
Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), podrá suscribir contratos con una 
compañía aseguradora, pública o privada, a fin de cubrir la prestación de discapacidad y 
sobrevivencia establecida en dicha ley. 
 
CONSIDERANDO: Que los 169 docentes que han sido pensionados por discapacidad a 
través del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), mediante contrato 
suscrito con una compañía de seguros privada, devengan pensiones por debajo de 
RD$15,000.00. 
 
CONSIDERANDO: Que 8,959 servidores del Ministerio de Educación, pensionados y 
jubilados a través del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) y el 
Ministerio de Hacienda, devengan una pensión menor de RD$15,000.00 mensuales, de los 
cuales 3,503 docentes, equivalentes al 39.8%, reciben RD$5,117.50 mensuales; 
2,737docentes, equivalentes al 30.6%, devengan entre RD$5,118.00 y RD$10,000.00 
mensuales; y 2,719 docentes, equivalentes al 30.3%, devengan una pensión de 
RD$10,001.00 a RD$14,999.00 mensuales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(MINERD), con la finalidad de contrarrestar los actuales indicadores del IPC, dispone en 
sus reservas presupuestarias para el año 2013, de RD$252,777,138.80 y para el año 2014, 
de RD$821,525,701.10, ascendentes a un total de RD$1,074,302,839.90, para incrementar 
a RD$15,000.00 mensuales las pensiones mínimas, a fin de elevar la calidad de vida de 
todos los miembros del personal docente pensionado y jubilado  del MINERD. 
 
VISTO: El oficio MINERD No.02355, del 29 de noviembre de 2013, enviado por el 
Ministro de Educación al Señor Presidente de la República, con atención al Consultor 
Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, del 9 de abril del 1997 y sus 
modificaciones, mediante la Ley 451-08 del 15 de octubre del 2008. 
 
VISTA: La Ley 379 del 11 de diciembre 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 
 
VISTA: La Ley No.87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de  
Seguridad Social. 
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto No.243-03, del 12 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación, aprobado por el Consejo de Directores del 
INABIMA, en la reunión ordinaria del 24 de noviembre del 2009. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se eleva a RD$15,000.00 mensuales el monto mínimo de las pensiones y 
jubilaciones asignadas a los servidores educativos del Ministerio de Educación de la 
República Dominicana (MINERD), con carácter de retroactividad a partir del mes de 
octubre del año 2013. 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Educación (MINERD) y al Instituto Nacional 
de Bienestar Magisterial (INABIMA), a realizar las coordinaciones y disposiciones 
administrativas correspondientes a los fines de aplicar el aumento de las pensiones y 
jubilaciones a los beneficiarios de las disposiciones del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Educación, al Ministerio de Hacienda y al 
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 330-13 que declara de Duelo Oficial los días 7, 8 y 9 del mes de diciembre en 
curso, con motivo del fallecimiento del señor Nelson Mandela, ex-Presidente de la 
República de Sudáfrica y Premio Nóbel de la Paz 1993. G. O. No. 10738 del 18 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 330-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 5 de diciembre del año 2013, falleció el ejemplar  
hombre público Nelson Mandela, de trascendencia universal por su actividad de político, 
estadista,  luchador por  la libertad y por la igualdad. 
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CONSIDERANDO: Que la muerte de este personaje excepcional, admirado por el mundo 
entero, se constituye en una razón de duelo para el pueblo y gobierno dominicano. 
 
VISTA: La Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se declaran de Duelo Oficial, con motivo del fallecimiento del señor 
Nelson Mandela, ex-Presidente de la República de Sudáfrica y Premio Nobel de la Paz 
1993, los días 7, 8 y 9  del mes de diciembre del año en curso. En consecuencia, la Bandera 
Nacional se colocará a media asta durante los días señalados, en los recintos militares y 
oficinas públicas de todo el país.  
 
ARTICULO 2.- Envíese a los Ministerio de Defensa, de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 331-13 que designa a la señora Saghie Elena Balcácer Kury, Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América. G. O. 
No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 331-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Saghie Elena Balcácer Kury, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de América, en 
sustitución de la señora Leslie María Aponte López. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 332-13 que nombra a la señora Haydeé Bacha Estévez, Vicecónsul de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América. G. O. No. 10738 del 
18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 332-13 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Haydeé Bacha Estévez, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de América. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 333-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 333-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil seiscientos treinta y 

dos punto treinta y cinco metros cuadrados (2,632.35 mts2), dentro del ámbito del 
inmueble con la Designación Catastral No.204447115064, de Neyba, provisto de la 
correspondiente constancia anotada del Certificado de Título matricula No.2300000325, 
propiedad de los señores JULIO MERCEDES VASQUEZ MARCANO Y GLORIA 
MARIA MEDINA MEDINA. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil ochocientos cuarenta y 

siete punto sesenta y cinco metros cuadrados (3,847.65 mts2), dentro del ámbito de la 
Designación Catastral No.204447119535, de Neyba, provista de la correspondiente 
constancia anotada del Certificado de Título matricula No.2300000324, para ser 
utilizada en la construcción del Liceo Norte, de Neyba, propiedad de los señores 
JULIO MERCEDES VASQUEZ MARCANO Y GLORIA MARIA MEDINA 
MEDINA. 

 
3. Una porción de terreno y sus mejoras, con una extensión superficial de tres mil 

doscientos punto ocho metros cuadrados (3,200.08 mts2), ubicada en la Parcela No.67-
A-005.15928,del Distrito Catastral No.3, de la provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, provista del correspondiente Certificado de Título No.2006-8411, 
propiedad del señor MELCHOR LARA MORILLO. 

 
4. Una porción de terreno dos mil ochocientos cincuenta y dos punto setenta y dos metros 

cuadrados (2,852.72 mts2), ubicada en la Parcela No.67-A-005.15929,del Distrito 
Catastral No.3, de la provincia Santo Domingo, República Dominicana, provisto del 
correspondiente Certificado de Título No.2006-8414, propiedad de la señora 
ESTERVINA LARA MORILLO. 

 
 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.7-C, del Distrito Catastral No.2, de 
la provincia La Vega, República Dominicana, delimitada por los siguientes linderos: al 
Norte: P. No.7-F, al Sur: Rio Jimenoa, al Este: P. No.7-D; al Oeste: P. No.7-B, provisto 
del correspondiente Certificado de Título No.98-691, propiedad de los señores 
MERCEDES ANNERYS RODRIGUEZ DURAN, MARIA MARGARITA 
RODRIGUEZ DURAN, JUANA LUCINDA RODRIGUEZ DURAN y FLERIDA 
ALTAGRACIA RODRIGUEZ DURAN. 
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6. Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Metros Cuadrados 

(5,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.21,del Distrito Catastral No.20, de la 
provincia Santiago, República Dominicana, provista del correspondiente Certificado de 
Título No.83, propiedad de la señora MARIA BATISTA FILPO VIUDA 
FERNANDEZ. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Metros Cuadrados 

(5,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.112-F, del Distrito Catastral No.6, del 
municipio Villa Vásquez, provincia Montecristi, República Dominicana, provista del 
correspondiente Certificado de Título No.178, propiedad de los señores MARIA 
ROSA CONDE RUBIO, AMADEA ELENA CONDE RUBIO, EMILIO 
NARCISO CONDE RUBIO, LUIS MANUEL CONDE RUBIO, MANUEL 
EDUARDO RUBIO CRISTOFORIS, GINA ROSA RUBIO CRISTOFORIS Y 
RICARDO MANUEL RUBIO CRISTOFORIS y MARIA RUBIO POLANCO Y 
ANGEL RUBIO POLANCO. 

 
8. Una porción de terreno y sus mejoras con un área de tres mil doscientos metros 

cuadrados (3,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.52, del Distrito Catastral No.20, de 
la provincia San Cristóbal, provista del correspondiente Certificado de Título 
No.11664, propiedad del señor CESAR AUGUSTO JIMENEZ HERNANDEZ. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos metros 

cuadrados (1,500.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: 
vivienda y terrenos de la señora Juana Correa Soriano, al Este: camino vecinal Los 
Hidalgos Pilarcon, al Sur: Escuela Francisco del Rosario Sánchez y Play de Baseball y 
al Oeste: terrenos propiedad de Francisco Hernández Barrabás, usufructuada por el 
señor FRANCISCO BAEZ. 

 
 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial mil cien metros cuadrados 

(1,100.00 mts2), no registrada, y su mejora, con las colindancias siguientes: al Norte: 
calle en proyecto, al Este: propiedad de Olmedo, Oeste: propiedad de Digna, al Sur: 
propio fundo, propiedad del señor PLINIO RAUL BELTRE FELIZ. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos metros cuadrados 

(900.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: calle en 
proyecto; al Este: propiedad señora Gertrudis; al Oeste: propiedad del señor Plinio; al 
Sur: propio fundo, usufructuada por el señor OLMEDO BELTRE. 

 
12.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil trescientos noventa y 

nueve metros cuadrados (6,399.00 mts2), ubicada en la Parcela No.249-C, del Distrito 
Catastral No.9, de la provincia Puerto Plata, República Dominicana, provista del 
correspondiente Certificado de Título No.15, propiedad de los señores OTTO 
MANUEL GOMEZ SANCHEZ Y PREBISTERIA ORTIZ ALMONTE. 
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13.  Una porción de terreno con una extensión superficial de diecisiete mil metros 

cuadrados (17,000.00 mts2), ubicada en la Parcelas No.199-B-1-A-2-C-9-
REFUNDIDA-79 y 199-B-1-A-2-C-9-REFUNDIDA-78, del Distrito Catastral No.6, 
del Distrito Nacional, República Dominicana, provista de los correspondientes 
Certificados de Títulos Nos.57-20085 y 97-7353, propiedad del FONDO DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS TRABAJADORES HOTELEROS Y 
GASTRONOMICOS, RNC No.401052679. 

 
14.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochocientos metros 

cuadrados (2,800.00 mts2), ubicada en la Parcela No.116-REFUNDIDA, del Distrito 
Catastral No.2, del municipio de Bayaguana, República Dominicana, provista del 
correspondiente Certificado de Título No.2797, propiedad del señor JULIO HILARIO 
UREÑA. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de catorce mil metros cuadrados 

(14,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.199-J, del Distrito Catastral No.2, del 
municipio de San José de Ocoa, República Dominicana, provista de la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula No.0500001764, propiedad de 
la empresa RAFAEL READ, C. POR A., RNC NO. 1-15-00041-7. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil metros cuadrados (1,000.00 

mts2), ubicada en la Parcela No.204-A, del Distrito Catastral No.32, del Distrito 
Nacional, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada 
del Certificado de Título No.20107, propiedad del señor RUFO LUCIANO 
LORENZO. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial mil metros cuadrados (1,000.00 

mts2), ubicada en la Parcela No.204-A-2-REF-817, del Distrito Catastral No.32, del 
Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Título No.2007-1579, propiedad del señor RUFO 
LUCIANO LORENZO. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial cuatro mil metros cuadrados 

(4,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.204-A,del Distrito Catastral No.32, del 
Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Título No.20107, emitido a nombre de Compañía 
Publicaciones Ahora, C. POR A. 

 
19.  Una porción de terreno con una extensión superficial de un mil quinientos metros 

cuadrados (1,500.00 mts2), y su mejora, consistente en una casita conforme se registra 
en el acta de negociación, ubicada en la Parcela No.18, del Distrito Catastral No.20, de 
la provincia San Cristóbal, República Dominicana, provista de la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Título No.1911, propiedad del señor CARLOS 
MARTINEZ JORGE. 
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20.  Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados 

(3,000.00 mts2), dentro de un área total de tres mil ochocientos dos punto sesenta y 
nueve metros cuadrados (3, 802.69 mts2), ubicada en la Parcela No. 18-A, del Distrito 
Catastral No.5, de la provincia Espaillat, República Dominicana, provista de la 
correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula 
No.1100011250, propiedad del señor DOMINGO BURGOS PARRA. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil novecientos treinta y 

uno metros cuadrados (2,931.00 mts2), ubicada en la Parcela No.2606, del Distrito 
Catastral No.21, del Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la 
correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Títulos Matricula 
No.0100155647, propiedad del señor RAFAEL ALEJANDRO URIBE. 

 
22.  Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos metros 

cuadrados (8,600.00 mts2), ubicada en la Parcela No.71-A, del Distrito Catastral No.17, 
del Distrito Nacional, República Dominicana, provista del correspondiente Certificado 
de Títulos No.75-790, propiedad de la señora MARIA GRACIELA BOBADILLA 
PICHARDO. 

 
23.  Una porción de terreno con una extensión superficial aproximadamente de 

cuatrocientos uno punto cincuenta y dos metros cuadrados (401.52 mts2), dentro del 
ámbito de la Parcela No. 512, del Distrito Catastral No. 32, localizada en el sector 
Brisas de Caucedo, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, con los siguientes 
linderos: al Norte: Mary Geraldo; al Sur: Amelia Justina Valerio Mateo; al Este: calle 
Santa Clara; al Oeste: Resto de la parcela, usufructuada por el señor MARCOS 
FAMILIA DE LOS SANTOS. 

 
24.  Una porción de terreno con una extensión superficial aproximadamente de trescientos 

ochenta y siete punto setenta y dos metros cuadrados (387.72 mts2), dentro del ámbito 
de la parcela No. 512 del Distrito Catastral No. 32, localizada en el sector Brisas de 
Caucedo, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, usufructuada por el señor 
ANGEL ALEXANDER GARCIA. 

 
25.  Una porción de terreno con una extensión superficial de aproximadamente quinientos 

seis punto cincuenta metros cuadrados (506.50 mts2), dentro del ámbito de la parcela 
No. 512 del Distrito Catastral No. 32, localizada en el sector Brisas de Caucedo, 
municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, usufructuada por la señora MARY 
GERALDO ENCARNACION. 

 
26.  Una porción de terreno con una extensión superficial de aproximadamente quinientos 

diez y ocho punto cuarenta y tres metros cuadrados (518.43 mts2), dentro del ámbito de 
la parcela No. 512 del Distrito Catastral No. 32, localizada en el sector Brisas de 
Caucedo, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, usufructuada por la señora 
FIOR MARIA SANTIAGO DE PAREDES. 
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27.  Una porción de terreno con una extensión superficial de aproximadamente ciento 

ochenta y nueve punto cero ocho metros cuadrados (189.08 mts2), dentro del ámbito de 
la parcela No. 512 del Distrito Catastral No. 32, localizada en el sector Brisas de 
Caucedo, municipio Boca Chica, provincia Santo Domingo, usufructuada por la señora 
BARTOLINA JAVIER ADAMES. 

 
28.  Una porción de terreno con una extensión superficial de mil quinientos sesenta y un 

metros cuadrados (1,561.67 mts2), ubicada en el sector Brisas de Caucedo, en la parcela 
No. 512, Distrito Catastral No.32 del municipio de Boca Chica, provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, propiedad del frente al Consejo Nacional del Azúcar 
(CEA), usufructuada por la señora ORONELY ACEVEDO FIGUEREO. 

 
29.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil doscientos metros 

cuadrados (2,200 mts2), dentro del ámbito de la parcela No.1450 del Distrito Catastral 
No. 3, de los cuales mil novecientos diez y seis punto sesenta y un metros cuadrados 
(1,916.61 mts2), se encuentran registrados y ciento ochenta y cuatro metros cuadrados 
(184.00 mts2), que mantienen la posesión pacifica por más de 50 años en calidad de 
dueños, ubicada en Cerro en Medio, municipio de Neyba, provincia Bahoruco, 
propiedad del señor MIGUEL PEREZ FELIZ. 

 
 

30.  Una porción de terreno localizada en el barrio Imbert Barrera de la ciudad de 
Barahona, (La Cantera), la cual tiene una extensión superficial de cuarenta y cinco 
metros cuadrados (45.00 mts2) de fondo por treinta y cinco metros cuadrados (35.00 
mts2) de frente, es decir la cantidad de un mil quinientos sesenta y cinco metros 
cuadrados (1,575.00 mts2), dentro de la parcela 2245 del Distrito Catastral No.2 de 
Barahona, dentro de los siguientes linderos: Norte: antes el nombrado Chiche, ahora la 
Sra. Luisa Feliz Santana; Sur: antes el nombrado Ciego, ahora Morales Matos Turbi; 
Este: antes la nombrada Lita, ahora Rosa Féliz y Oeste: La calle principal, propiedad 
del señor PEDRO GONZALO ACOSTA PEREZ. 

 
 

31. La Parcela No.218-D-43 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de cuatro mil metros cuadrados (4,000 mts2), amparada por el 
Certificado de Título No. 2007-7194, del 11 de septiembre de 2007, propiedad de los 
señores CASIMIRA ESTHER ALCANTARA MORA Y JOSE DOMINGO 
VALERIO UCETA. 

 
32. La Parcela No. 218-D-47, del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, con una 

extensión superficial de cuatro mil metros cuadrados (4,000 mts2), amparada por el 
Certificado de Título No.2007-7197 del 11 de septiembre de 2007, para ser utilizada en 
la construcción del Centro Educativo Básica Kilómetro 11, propiedad de los señores 
CASIMIRA ESTHER ALCANTARA MORA Y JOSE DOMINGO VALERIO 
UCETA. 
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33. Una porción de terreno de siete mil veintidós metros cuadrados (7,022 mts2), dentro de 

la Parcela No.240, del Distrito Catastral No.14, del municipio y provincia Santiago, 
para ser utilizada en la construcción del Centro Educativo “ Navarrete 3”, propiedad de 
la señora ISOLINA NUÑEZ VENTURA. 

 
 

34. Una porción de terreno de dos mil quinientos metros cuadrados (2,500 mts2), dentro de 
la Parcela No.240, del Distrito Catastral No.14, del municipio y provincia Santiago, 
para ser utilizada en la construcción de una ”Estancia Infantil”, propiedad de la señora 
ISOLINA NUÑEZ VENTURA. 

 
35.  Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos metros cuadrados 

(200.00 mts2), ubicada en el municipio de Navarrete, sección, provincia Santiago, 
dentro del ámbito de la Parcela No.247, del Distrito Catastral No.14, propiedad del 
IAD, para ser utilizada en la construcción del Centro Educativo Navarrete 3, 
usufructuada por el señor RIGOBERTO DE JESUS PAYERO LORA. 

 
36. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil doscientos ochenta y 

cinco punto ochenta y cinco metros cuadrados (8,285.85 mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.231, del Distrito Catastral No.3, ubicada en Comendador, de Hondo Valle, 
provincia San Cristóbal, amparado por el Certificado de Título No.1, propiedad de los 
señores MARINO MELANEO DE OLEO PIRON, SECRE HERNAN DE OLEO 
PIRON, ROSA LASTENIA DE OLEO PIRON, TEODULO DE OLEO PIRON, 
FRANCISCO CARMELINO DE OLEO PIRON, GERALDO DIOCRIS DE 
OLEO PIRON, YSIS ADOYLINA DE OLEO PIRON, DOMINGA ARELIS DE 
OLEO PIRON, MARISOL FILOMENA DE OLEO PIRON Y CASTA MATILDE 
DE OLEO PIRON. 

 
37. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos noventa y 

siete punto cuarenta y dos metros cuadrados (2,597.42 mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.182 del Distrito Catastral No.17, del municipio Santo Domingo Norte (antes 
Distrito Nacional), propiedad de las señoras YANALIANKA SANTIAGO Y 
NAROLLINEG BRAZOBAN LUCIANO. 

 
38. Una porción de terreno con una extensión superficial de un mil doscientos cincuenta y 

cuatro punto noventa y tres metros cuadrados (1,254.93 mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.182, del Distrito Catastral No.17, del municipio Santo Domingo Norte 
(antes Distrito Nacional), amparada por la Constancia Anotada No.95-1996, propiedad 
de la señora CLARA BRAZOBAN DE LA CRUZ. 

 
39.  Una porción de terreno con una extensión superficial total de seiscientos noventa y 

ocho punto cincuenta y dos metros cuadrados (698.52 mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.182, del Distrito Catastral No. 17, amparada en el Certificado de Título 
No.2006-2381, del municipio Santo Domingo Norte (antes Distrito Nacional), 
propiedad del señor EDUARDO BRAZOBAN RODRIGUEZ. 
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40. Una porción de terreno con una extensión superficial total de quinientos noventa y 

nueve punto noventa y un metros cuadrados (599.91 mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No.182, del Distrito Catastral No. 17, amparada en el Certificado de Título 
No.2006-2466, del municipio Santo Domingo Norte (antes Distrito Nacional), 
propiedad del señor EDUARDO BRAZOBAN RODRIGUEZ. 

 
41. Una porción de terreno de cinco mil setecientos sesenta metros cuadrados (5,760.00 

mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.2167, del Distrito Catastral No. 2, localizada 
en la sección Juan Herrera, del municipio San Juan de la Maguana, provincia San Juan, 
propiedad de los señores PANTALEON GUERRERO HERNANDEZ y ARELIS 
IDALIA MARTINEZ RONZINO. 

 
42. Una porción de terreno localizada en el sector Los Chivos, Hatillo, municipio y 

provincia de San Cristóbal, con un área de seis mil cuatrocientos ochenta metros 
cuadrados (6,480.00 mts2), propiedad del señor JULIO CESAR GUERRERO 
MOTA. 

 
43. La Parcela No. 21-B-2, de la Porción C, del Distrito Catastral No. 20, del Distrito 

Nacional, sitio San Felipe, parcela que tiene una extensión superficial de ocho mil 
quinientos cuarenta y nueve metros cuadrados (8,549.00 mts2) y está limitada: al Norte, 
parcela No.21, porción A; al Este, parcela No.21, porción A; al Sur, parcela No. 21-A 
porción C, y al Oeste parcela No. 21-B-1, porción C.- No.21, ubicada en Santo 
Domingo Norte, provincia Santo Domingo, amparada por el Certificado de Título 
No.95-66, propiedad de los señores ALMANZOR RODRIGUEZ SEVERINO E 
YVONNE NINOSKA DEL ROSARIO ARISTY LLUVERES DE RODRIGUEZ. 
 

44. La parcela No.311-A-REF.-26, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 
superficial de cuatro mil quinientos metros cuadrados (4,500.00 mts2), ubicada en la 
provincia Santo Domingo, provisto en el Certificado de Título No.75-2639, expedido 
por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, propiedad los señores LUIS 
ALBERTO PEREYRA CASTRO, LUISA MARGARITA A. PEREYRA 
GUASCHINO, GIOVANNI PEREYRA GUASCHINO, JACQUELINE 
PEREYRA GUASCHINO. 

 
45.  Una porción de terreno de dos mil quinientos metros cuadrados (2,500.00 mts2), en la 

Designación Catastral No.316366013053, matrícula No.1900025024, ubicada en el 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, propiedad de la empresa 
NUEVO SAN FRANCISCO, S.R.L, RNC No.1-01-72391-2 

 
46. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos ochenta 

metros cuadrados (8,680.00 mts2), ubicada en la Parcela No.58, del Distrito Catastral 
No.31, del Distrito Nacional, República Dominicana, provista de la correspondiente 
Carta-constancia del Certificado de Título No.61-1456, propiedad de la empresa 
CONSTRUCTORA FIGECA, S.R.L, RNC No.1-01-84680-1. 
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47. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.225, del Distrito Catastral No.4, de 
la provincia Santiago, provista en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo No.62- 
anotación No.13, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, para ser utilizada en 
la construcción del Plantel Escolar Básica Navarrete I, propiedad del señor 
DIOMEDES AMILCA UREÑA VARGAS. 

 
48. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.313-A, del Distrito Catastral No.2, 
de la provincia San Juan de la Maguana, provista en el Certificado de Titulo No.1245, 
expedido por el Registro de Títulos de San Juan de la Maguana, propiedad de la señora 
FRANCISCA CARIDAD MATEO GOMEZ. 

 
49. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos veinte 

metros cuadrados (2,520.00 mts2), ubicada en la Parcela No.44, del Distrito Catastral 
No.17, de la provincia Santiago, provista en la Constancia Anotada en el Certificado de 
Titulo No.104, (ant. No.) - párrafo - E, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, 
para ser utilizada en la construcción del Plantel Escolar Básica Norma Lucrecia, 
propiedad del señor DOMINGO ANTONIO GRULLON MEDRANO. 

 
50. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil ciento cuarenta 

metros cuadrados (11,140.00 mts2), ubicada en la Parcela No.197, del Distrito Catastral 
No.2, del distrito municipal de Guayabo, municipio de Comendador, de la provincia 
Elías Piña, provista del correspondiente Certificado de Título No.11, expedido a favor 
del señor JOSE PILAR PEREZ (fallecido), por el Registrador de Títulos de San Juan de 
la Maguana, con los linderos actuales siguientes: al Norte, carretera de Santiago a Elías 
Piña, parcelas Nos. 179, 180, 181, 191, 182, 232,165, 186, 188 y 187, un camino 
vecinal; al Este; camino vecinal y parcelas Nos.187, 188, 198, una cañada y parcela 
No.206; al Sur; parcelas No.223 y 196; al Oeste, Arroyo Sobacón, parcelas Nos.196, 
176, 178, 45, 150 y 147, propiedad de los señores HIPOLITO OSVALDO PEREZ 
SOLER, FREDESVINDA PEREZ SOLER, INEDINO ANTONIO PEREZ 
SOLER, LOURDES POLONIA PEREZ SOLER, JULIO CESAR PEREZ 
SOLER, ERNESTINA PEREZ FEDERICO, ANTONIO VINICIO PEREZ 
PAULINO, ALTAGRACIA PEREZ FLORENTINO, NELSY MARIA PEREZ 
RAMIREZ, DIGNA ESTHER PEREZ RAMIREZ. 

 
51. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos metros 

cuadrados, (400.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: Sra. 
Simona, al Este: Sra. Paula Santos, al Sur: camino el Guineo Camarón y al Oeste: 
Escuela Los Guineos, propiedad del señor ALEJANDRO RODRIGUEZ. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
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PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 334-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 334-13 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de cinco mil setecientos sesenta metros cuadrados (5,760.00 mts2), 

ubicada en la parcela 183-C 04.96, Distrito Catastral No.2, ubicada en el municipio de 
San Juan, provincia San Juan de la Maguana, identificada con el Certificado de Título 
No.8000-2006, expedido a favor del señor MAXIMILIANO SALDAÑA DE LOS 
SANTOS, por el Registrador de Títulos de San Juan de la Maguana, propiedad del 
señor PABLO MIGUEL MATEO REYES. 
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2. Una porción de terreno de dos mil setenta y ocho metros cuadrados (2,078.00 mts2), 

ubicada en la Parcela No.948, Distrito Catastral No.4, municipio de Salcedo, 
provincia Hermanas Mirabal, con los linderos siguientes: al Norte, el señor Pedro 
Pichardo, al Sur, el señor Juan Luis Pichardo, al Este, el señor Víctor Parra y al Oeste, 
María Olimpia Pichardo, propiedad de los señores ANGELA RAFAELA PARRA, 
GEORGINA ANTONIA CORNIEL, RAMON ANTONIO PICHARDO 
HERRERA. 

 
3. Una porción de terrenos de ocho mil setecientos metros cuadrados (8,700.00 mts2), 

ubicada en la Parcela No.57, Distrito Catastral No.18, del municipio y provincia de 
Santiago de los Caballeros, identificado con el Certificado de Título No. 3 (938-39), 
expedido a favor del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

 
4. Un solar con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados (3,000.00 mts2), 

ubicado en el distrito municipal La Altagracia, municipio y provincia de Pedernales, 
con los linderos siguientes: al Sur, propiedad de la señora Antonia Almonte, al Norte, 
poblado de la Altagracia, al Este, propiedad del señor Manuel Rufino y al Oeste, 
propiedad del señor Ignacio Estévez, usufructuado por el señor LUIS AUGUSTO 
DÍAZ CORCINO. 

 
5. Un solar con una extensión superficial de cien metros cuadrados (100.00 mts2), con 

mejora consistente en una casa construida de block y techada de zinc, ubicada en el 
municipio de Moca, provincia Espaillat, con los linderos siguientes: al Norte, la 
señora Ana Dilia Mercedes, al Sur, la señora Bracelina Baret, al Este y al Oeste, el 
señor Rafael López, usufructuada por los señores ANA DILIA MERCEDES 
TEJADA PÉREZ DE HERÍNQUEZ Y LUIS MANUEL ENRIQUEZ 
PERALTA. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos veinticuatro 

metros cuadrados (224.00 mts2), ubicada en el municipio Enriquillo, provincia 
Barahona, con los linderos siguientes: al Sur, la calle segunda, al Norte, el señor 
Trajano Ernesto Piña Pérez, al Este, la señora Lesbia Matos Cuevas y al Oeste, el 
señor Trajano Ernesto Piña Pérez, propiedad de el señor JULIO ISRAEL MATOS 
RUIZ. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil metros cuadrados 

(8,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.1078, del Distrito Catastral No.6, de la 
provincia Santiago, mediante Sentencia No.2008-0206, del 12 de febrero de 2008, 
emitida por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, propiedad de los 
señores ANTONIO MANUEL FRASIO CABRERA, CARMEN MINERVA 
CABRERA, ALFONSO ANTONIO CABRERA Y MIGUELINA 
ALTAGRACIA PEÑA CABRERA. 

 
8. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil setecientos setenta 

metros cuadrados (5,760.00 mts2), ubicada en la Parcela No.56, del Distrito Catastral 
No.3, de la provincia Peravia, en virtud de la Sentencia No.6 del 20 de abril 1941, del 
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Tribunal Superior de Tierras, a favor del señor Manuel Colomé, propiedad de los 
señores SOLEDAD COLOME, RAFEL VALDEZ AGLON, JUAN ISIDRO 
PEÑA LORA, MILEDI LORA VALDEZ, EVELIA VALDEZ, MARTINA 
VALDEZ, LUCIA VALDEZ, ISIRIA VALDEZ, JACINTA VALDEZ, 
ROSELITO VALDEZ, PORFIRIO VALDEZ, ERNESTO VALDEZ, ANA 
MARIA COLOMÉ PAULINO, LEANDRA MARIA COLOME PAULINO, 
MILEDI LORA COLOME. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos metros cuadrados 

(500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.161, del Distrito Catastral No.161, de la 
provincia Santiago, provista en la Carta-Constancia del Certificado de Título No.29-
(anotación No.3), expedido por el Registro de Títulos de Santiago, emitido a favor del 
señor JOSÉ ELPIDIO GÓMEZ PUELLO, propiedad del señor JOSÉ ELPIDIO 
GÓMEZ PUELLO. 

 
 
10. Una porción de terreno de siete mil doscientos metros cuadrados (7,200.00 mts2), 

ubicada dentro de la Parcela No.1143, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el 
municipio de Santiago, provincia Santiago, expedido por el Registrador de Títulos de 
Santiago, a favor del señor JOSE ANTONIO GUTIERREZ CASTRO, propiedad del 
señor JOSÉ ANTONIO GUTIERREZ CASTRO. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos tres punto setenta 

y cuatro metros cuadrados (503.74 mts2), ubicada en el municipio de Cabrera, de la 
provincia María Trinidad Sánchez, propiedad de la señora DANIELA CASTILLO 
FALETTE. 

 
 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil metros cuadrados 

(9,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.209, del Distrito Catastral No.12, de la 
provincia Santiago, provista de la Carta – Constancia del Certificado de Título No.85, 
expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor del señor NARCISO 
MIGUEL ANGEL VÁSQUEZ. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil doscientos metros 

cuadrados (9,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.10-A, del Distrito Nacional, 
provista en el Certificado de Título No.82-1411, expedido por el Registro de Títulos 
del Distrito Nacional, a favor del señor JOSÉ PAULINO REYES DE LEÓN. 

 
 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil trescientos diez metros 

cuadrados (1,310 mts2), ubicada en el municipio de Bajos de Haina, de la provincia 
San Cristóbal, para ser utilizada en la construcción del Centro Educativo Básica Quita 
Sueño II, propiedad de la señora NEIDA LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
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15. El inmueble con la Designación Catastral No.312516359574, con una extensión 

superficial de ocho mil novecientos cuarenta y ocho punto cuarenta y dos metros 
cuadrados (8,948.00 mts2), ubicada en la provincia Santiago, identificada mediante el 
Certificado de Título Matricula No.0200079509, expedido por el Registro de Titulos 
de Santiago, emitido a favor de la razón social INVERSIONES GRADUALES, S.A. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 335-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 335-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 

1. La Parcela No.74-A-4 Refundida- 1- Subd 3, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional, con un área total de cuatrocientos quince punto dieciséis metros 
cuadrados (415.16 mts2), identificada con el Certificado de Título No.2007-4929, 
expedido a favor del señor SANDY APOLINAR VINALS GARCIA. 

 
2. Parcela No.74-A-4 Refundida-1- Subd 2, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 

Nacional, con un área total de quinientos ochenta y seis punto treinta y siete metros 
cuadrados (586.37 mts2), identificada con el Certificado de Título No.2007-4926, 
expedido a favor del señor SANDY APOLINAR VINALS GARCIA. 

 
3. La Parcela No.74-A-4 Refundida- 1- Subd 5, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 

Nacional, con un área total de trescientos noventa y seis punto cuarenta metros 
cuadrados (396.40 mts2), identificada con el Certificado de Título No.2007-4935, 
expedido a favor del señor SANDY APOLINAR VINALS GARCIA. 

 
4. La Parcela No.74-A-4 Refundida- 4- Subd 2, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 

Nacional, con un área total de cuatrocientos cinco punto setenta y siete metros 
cuadrados (405.77 mts2), identificada con el Certificado de Título No.2007-4932, 
expedido a favor del señor SANDY APOLINAR VINALS GARCIA. 

 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de seiscientos noventa y tres 

metros cuadrados (693.00 mts2), ubicada en la Parcela No.3, del Distrito Catastral 
No.3, municipio del Seibo, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.64-17, emitido a nombre de CANDELARIA SEVERINO 
DE CORDONES. 

 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil metros 

cuadrados, (5,000.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: 
terreno del Estado dominicano, al Este: terreno del Estado dominicano, al Sur: 
residencia de la señora Narcisa Mendoza y al Oeste: señora Altagracia, usufructuada 
por la señora MARINA RODRIGUEZ. 

 
7. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros cuadrados 

(6,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.10-D, del Distrito Catastral No.05, de la 
provincia Puerto Plata, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Título matricula No.1500005698, emitida a 
nombre de RAMON SOÑE DIAZ. 
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8. Un porción de terreno con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos veinte 
metros cuadrados, (3,420.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al 
Norte: propiedad de Papamocha, al Este: camino vecinal, al Sur: propiedad de 
Carlos Julio Pérez y al Oeste: propiedad de Gabino Pérez, propiedad del señor 
RUMUALDO VOLQUEZ MEDRANO. 

 
9. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil doscientos noventa 

y cuatro punto cincuenta y siete metros cuadrados (2,294.57 mts2), ubicada en la 
Parcela No.48- posesion-35, del Distrito Catastral No.9, del municipio San 
Francisco de Macorís, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.93-350-BIS, emitido a nombre de SANTOS 
GUTIERREZ CUELLO. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil doscientos metros 

cuadrados (7,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.625, del Distrito Catastral 
No.7, provincia Peravia, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.1153, emitido a nombre del señor MANUEL MARIA 
GUERRERO TEJEDA. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil metros 

cuadrados (4,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.4, del Distrito Catastral No.19, 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista del correspondiente 
Certificado de Título No.1959, emitido a nombre de AGUSTIN DE LOS 
SANTOS. 

 
12. La Parcela No.1005, del Distrito Catastral No.3, del sector La Vaca, de la provincia 

San Cristóbal, República Dominicana, donde está construida una mejora de block, 
de dos habitaciones, techada de zinc, baño, cocina, comedor, ubicada en la 
propiedad de los señores YONNHY MANUEL SIERRA y NELSON SIERRA. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.89, del Distrito Catastral 
No.04, de la provincia Dajabón, República Dominicana, provista de la 
correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula 
No.1300006335, emitido a nombre de RAFAEL GONZALEZ PAREDES. 

 
 

14. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil metros cuadrados, 
(3,000.00 mts2), no registrada, ubicada en el la Parcela No.1473, Distrito Catastral 
No.5, de Palo Blanco, Jarabacoa, con las colindancias siguientes: al Norte: resto de 
la parcela, al Este: camino público, al Sur: Luis Pineda y al Oeste: Marco Peña, 
propiedad de la señora MARGARITA RODRIGUEZ TIBURCIO. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil seiscientos 

cuarenta metros cuadrados (8,640.00 mts2), ubicada en la Parcela 
No.219625676270, del Distrito Catastral No.2, de la provincia Valverde, República 
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Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de 
Título, Matricula No.0800005984, emitido a nombre de SANTIAGO 
FRANSCICO GIL HERNANDEZ. 

 
16. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos treinta y 

dos punto dieciséis metros cuadrados (6,232.16 mts2), ubicada en el Solar No.3, del 
Distrito Catastral No.1, de la provincia San Pedro de Macorís, República 
Dominicana, provista del correspondiente Certificado de Título No.03-3, emitido a 
nombre de JUANA EMILIA DIAZ, CARMEN EVA VILLALONA, ANGEL 
DOMINGO VILLALONA DIAZ, ANA EVANGELICA VILLALONA DIAZ, 
ESTHER LUCILA VILLALONA DIAZ, SARAH ELIABETH VILLALONA 
DIAZ, CANDIDA RUTH VILLALONA DIAZ, GUILLERMINA 
VILLALONA DIAZ, LIDIA BELKIS VILLALONA DIAZ, GUILLERMO 
EMILIO VILLALONA DIAZ, GUILLERMO ENRIQUE VILLALONA 
DIAZ, ADOLFO ANTONIO VILLALONA REYES, JOSE VALENTIN 
VILLALONA REYES, LAURY ELIZABETH VILLALONA REYES. 

 
17. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos ochenta 

y ocho metros cuadrados, (6,288.00 mts2), con las colindancias siguientes: al Norte: 
los hijos de Tomás Arias, al Este: Obispo Arias, al Sur: calle y al Oeste: Alfonso 
Arias Vizcaíno, propiedad de la señora JOSEFA ARIAS. 

 
18. Una porción de terreno con una extensión superficial de catorce mil cuatrocientos 

sesenta y tres metros cuadrados (14,463.00 mts2), de la Parcela No.309442355415, 
del Distrito Catastral No.10, ubicada Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional, 
amparado mediante la sentencia del 15 de mayo de 2013 con el No.20131990, 
emitido por el Tribunal Jurisdiccional Original, Distrito Nacional, expedido a favor 
del señor TOMAS DEL POZO ANDUJAR. 
 

19. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento sesenta metros 
cuadrados, (1,160.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Sur: 
Lino Díaz Batista, al Este: Feliciano Báez Guerrero; al Norte: Solar y al Oeste: 
camino vecinal, propiedad del señor JUAN CANDELARIO RIVERA. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 336-13 que deroga los literales a), b), c), d), e), f), g) y h) del Dec. No. 268-11, 
que declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos en el municipio de Bani, 
provincia Peravia, destinadas al Proyecto Eólico Matafongo. G. O. No. 10738 del 18 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 336-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 268-11, del 25 de abril de 2011, se 
declararon de utilidad pública varias porciones de terrenos ubicadas en el municipio de 
Baní, provincia Peravia, para ser destinadas a un Proyecto de Energía Eólica, que sería 
desarrollado por  la Compañía Inveravante, S.A.. 
 
CONSIDERANDO: Que con posterioridad a la emisión del referido decreto, la Compañía 
Inveravante, S.A. a través del Grupo Eólico Dominicano, suscribió contratos de 
compraventa directamente con los propietarios de dichos terrenos por los precios ya 
acordados entre ellos. 
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CONSIDERANDO: Que para que el Grupo Eólico Dominicano pueda hacer la 
transferencia de los terrenos a su nombre es necesario dejar sin efecto la citada declaración 
de utilidad pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 268-11, del 25 de abril de 2011. 
 
VISTA: La comunicación del 17 de noviembre de 2013, del Sr. Wilfredo González, 
Gerente General de la Compañía Inveravante, S.A. y sus anexos.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se deroga el Decreto No. 268-11, del 25 de abril de 2011, que declaró de 
utilidad pública las siguientes porciones de terrenos en el municipio de Baní, provincia 
Peravia, destinadas al Proyecto  Eólico Matafongo: 
 
a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 499.99 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción N, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 82.28 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978-Subd-22, del Distrito Catastral No.5, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 300.03 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción Ñ, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 299.99 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción O, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 299.98 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción P, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
f) Una porción de terreno con una extensión superficial de 200.00 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción Q, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
g) Una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción R, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
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h) Una porción de terreno con una extensión superficial de 50.00 tareas, dentro del ámbito 
de la Parcela No.978, del Distrito Catastral No.5, Porción J, sección Arroyo Hondo, 
municipio Baní, provincia Peravia. 
 
Artículo 2. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales y al Registrador de 
Títulos correspondiente para su conocimiento y fines de lugar.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 337-13 que crea la Red Nacional de Producción Más Limpia y Uso Eficiente y 
Sostenible de los Recursos, coordinada por los ministerios de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Industria y Comercio, y de Agricultura. G. O. No. 10738 del 18 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 337-13 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo No.1-12, del 25 
de enero de 2012, en su Tercer Eje, que procura una economía sostenible, integradora y 
competitiva, expresa: “Una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, 
diversificada, plural, orientada a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea y 
desconcentra la riqueza, genera crecimiento alto y sostenido con equidad y empleo digno, y 
que aprovecha y potencia las oportunidades del mercado local y se inserta de forma 
competitiva en la economía global…”; y  en su Cuarto Eje, que procura una sociedad de 
producción y consumo ambientalmente sostenible que  adapta al cambio climático, dice 
que: “Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenible, que gestiona con 
equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los recursos naturales y 
promueve una adecuada  adaptación al cambio climático…”. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es parte de la Declaración 
Internacional sobre Producción Más Limpia, reconociendo que la consecución del 
desarrollo sostenible es una responsabilidad colectiva nacional e internacional encaminada 
a proteger el medio ambiente, mediante la adopción de prácticas de producción y consumo 
sustentable. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana a través de la prevención de la 
contaminación y la adopción de mejoras en los sistemas de producción, puede implementar 
una estrategia competitiva nacional, mediante la promoción y desarrollo de productos y 
servicios respetuosos del entorno y que respondan a las necesidades de los consumidores. 
 
CONSIDERANDO: Que la Producción Más Limpia es una estrategia preventiva para 
lograr el crecimiento económico mediante el incremento de la competitividad de las 
empresas y el control de la degradación ambiental. 
 
CONSIDERANDO: Que la Producción Más Limpia es una estrategia que aporta una 
metodología para el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado dominicano 
a través de  los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana cuenta con instituciones públicas, 
privadas, académicas y organizaciones no gubernamentales que promueven, implementan, 
desean y/o están llamadas a ejecutar acciones de producción más limpia y uso eficiente y 
sostenible de recursos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Literal M, del Artículo 7, del Decreto No.789-04, crea el 
Programa Nacional de Producción Más Limpia, del 9 de agosto de 2004, establece como 
parte de los objetivos específicos del Programa, la creación de la Red Nacional de 
Producción Más Limpia. 
 
CONSIDERANDO: Que la Política Nacional de Consumo y Producción Sostenible de la 
República Dominicana, en su objetivo A, establece la necesidad de: “Crear y promover 
mecanismos de articulación entre los sectores público, privado y/o académico, para 
incorporar producción y consumo sostenible a los sectores productivos…” y una de sus 
metas es la creación de la Red Dominicana de Consumo y Producción Sostenible. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 744-11, del 09 de diciembre del 2011, que modifica el Decreto 
No.783-09, que regula el Funcionamiento del Fondo Nacional para el Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (FONDO MARENA), creado en virtud del Artículo 71 de la Ley No. 
64-00, del 18 de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Resolución No. 027-2010, del 29 de diciembre de 2010, emitida por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual aprueba la Política Nacional 
de Consumo y Producción Sostenible. 
 
VISTO: El Decreto No. 783-09, del 21 de octubre de 2010, que regula el Funcionamiento 
del Fondo Nacional para el Medio Ambiente y Recursos Naturales (FONDO MARENA), 
creado en virtud del Artículo 71 de la Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000. 
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VISTO: El Decreto No. 789-04, que crea el Programa Nacional de Producción Más 
Limpia, del 9 de agosto de 2004. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 
de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Declaración Internacional sobre Producción Más Limpia del Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) del 1998. 
 
VISTA: La Ley Orgánica 290 del 30 de junio del 1966, que crea el Ministerio de Industria 
y Comercio. 
 
VISTA: La Ley Orgánica 8 del 8 de septiembre del 1965, que determina las funciones del 
Ministerio de Agricultura. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Red Nacional de Producción Más Limpia y Uso Eficiente y 
Sostenible de los Recursos, en lo adelante la RED, como una unidad coordinada por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Industria y Comercio 
y el Ministerio de Agricultura.  

 
Artículo 2. La RED constituye un instrumento para compartir, generar y divulgar 
informaciones y experiencias entre las instituciones públicas y privadas, organizaciones no 
gubernamentales y público en general, relacionadas con métodos, políticas, prácticas y 
tecnologías para lograr altos niveles de protección ambiental a través del uso más eficiente 
y sostenible de los recursos y/o la reducción de los impactos ambientales, con el objetivo de 
avanzar hacia el desarrollo sostenible y obtener mayores niveles de competitividad.  
 
Artículo 3. La RED estará conformada por: el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, representado por el Viceministerio de Gestión Ambiental, el Ministerio de 
Industria y Comercio, representado por el Viceministerio de Desarrollo Industrial y el 
Ministerio de Agricultura, representado por el Viceministerio de Extensión y Capacitación 
Agropecuarias, así como por instituciones públicas, privadas, académicas, organizaciones 
no gubernamentales y organismos internacionales.  
 
Artículo 4. La RED estará dirigida por un Consejo compuesto por: el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, representado por el Viceministerio de Gestión Ambiental, 
el Ministerio de Industria y Comercio, representado por el Viceministerio de Desarrollo 
Industrial y el Ministerio de Agricultura, representado por el Viceministerio de Extensión y 
Capacitación Agropecuarias, y por dos representantes de las demás instituciones que 
conforman la RED. El Consejo tendrá a su cargo:  
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1. Implementar acciones con el objetivo de contribuir y gestionar apoyo técnico, 
administrativo y financiero, a nivel nacional e internacional, para fortalecer la 
implementación de la producción más limpia y el uso eficiente y sostenible de los 
recursos. 

2. Procurar la continuidad a largo plazo del funcionamiento de la RED. 
3. Garantizar que la planificación anual de la RED, cumpla con las políticas 

industriales, agrícolas y ambientales, así como con las normas establecidas para la 
conservación, manejo y uso sostenible del medio ambiente y los recursos naturales. 

4. Trabajar en estrecha coordinación con todas las instituciones públicas, privadas, de 
la sociedad civil y organismos internacionales, vinculados a producción más limpia 
y uso eficiente y sostenible de los recursos. 

5. Promover la cooperación público - privada, impulsando aquellos sectores 
productivos que hayan sido identificados como prioritarios. 

6. Procurar la captación de financiamiento y donaciones nacionales e internacionales 
para la ejecución de sus programas y proyectos. 

 
Artículo 5. El objetivo general de la RED consiste en incorporar y mantener en la 
producción y el consumo de la República Dominicana, una gestión ambiental preventiva a 
través de la concienciación y la aplicación de manera sistemática de métodos, políticas, 
prácticas y tecnologías de producción más limpia y el uso eficiente y sostenible de los 
recursos, para lograr altos niveles de competitividad. 
 
Artículo 6. Los objetivos específicos de la RED son: 
 
1. Apoyar la misión y objetivo del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

del Ministerio de Industria y Comercio y del Ministerio de Agricultura, en el 
cumplimiento de los compromisos derivados de los acuerdos firmados relacionados con 
la estrategia de producción más limpia y uso eficiente y sostenible de los recursos. 

2. Trabajar en estrecha coordinación con todas las instituciones públicas, privadas y de la 
sociedad civil ligadas al ámbito de producción más limpia y uso eficiente y sostenible de 
los recursos.  

3. Impulsar la cooperación pública y privada, especialmente, hacia los sectores productivos 
que hayan sido identificados como prioritarios. 

4. Gestionar apoyo nacional e internacional para ejecutar acciones que fortalezcan los 
instrumentos técnicos y financieros que permitan la implementación de la producción 
más limpia y el uso eficiente y sostenible de los recursos. 

5. Sensibilizar y promover los beneficios económicos, ambientales y sociales de aplicar 
producción más limpia, en las instituciones públicas y privadas, sectores empresariales y 
sociedad civil en general. 
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6. Crear capacidades a nivel nacional, contribuyendo al entrenamiento y creación de una 

excelencia profesional e institucional en materia de producción más limpia. 
7. Desarrollar, promover, aplicar, adaptar y reproducir tecnologías de producción más 

limpia y del uso eficiente y sostenible de los recursos. 
8. Promover la colaboración efectiva y la transferencia de conocimientos relevantes, 

experiencias y tecnologías de producción más limpia y uso eficiente y sostenible de los 
recursos, entre las instituciones miembros de la RED. 

 
Artículo 7. La RED será coordinada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con asiento en el Viceministerio de Gestión Ambiental, siendo el responsable 
directo, el Director del Programa Nacional de Producción Más Limpia.  
 
Artículo 8. La RED podrá obtener los recursos para desarrollar sus objetivos, de las 
siguientes fuentes: 
 

1. Aportes provenientes de los presupuestos de las instituciones que la componen. 
2. Aportes provenientes de la cooperación internacional. 
3. Ingresos provenientes de las actividades propias de su objetivo. 
4. Ingresos provenientes de donaciones de entidades tanto públicas como privadas. 
5. Ingresos provenientes de la presentación de propuestas a convocatorias de donantes 

nacionales e internacionales. 
 

Artículo 9. El reglamento interno de la RED deberá ser elaborado por el Consejo de la 
misma, dentro de los noventa (90) días siguientes a la promulgación del presente decreto. 
En el mismo se definirán sus funciones y el correspondiente mecanismo de coordinación, 
sin perjuicio de lo que establezca el presente decreto. 
 
Artículo 10. El régimen sancionatorio será establecido en el Código de Conducta de la 
RED, que deberá ser elaborado por la Junta de Miembros, dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la promulgación del presente decreto. 
 
Artículo 11. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Industria 
y Comercio, y Agricultura para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10), días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 338-13 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 289-12, que declara de utilidad 
pública e interés social, la adquisición por parte del Estado dominicano, una porción 
de terreno en el municipio Villa Vásquez, provincia Montecristi, para fines de reforma 
agraria. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 338-13 
 
 
VISTA: La solicitud No.5678, del 11 de noviembre de 2013, remitida al Poder Ejecutivo 
por el Director General del Instituto Agrario Dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.5879, del 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.289-12, del 11 de jumo de 2012, que declaró de utilidad pública e 
interés social la adquisición por parte del Estado dominicano, de una porción de terreno en 
el municipio de Villa Vásquez, provincia Montecristi. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.289-12, del 11 de junio de 2012, para 
que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por parte del Instituto Agrario Dominicano, (IAD), de una 
porción de terreno con una extensión superficial de 348,035.82 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.l21-B, del Distrito 
Catastral No.6, ubicada en el municipio de Villa Vásquez, provincia 
Montecristi, propiedad de las señoras Carmen Jane Josefina Bogaert 
Román y Josefina Dolores Bogaert Román, amparada por el Certificado 
de Titulo No.215, para ser destinada a los programas de reforma 
agraria, específicamente al Asentamiento Campesino No.037, Hato 
Viejo, que beneficia a 15 familias”. 
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Artículo 2. Se modifican los artículos 2, 3 y 4, del Decreto No.289-12, del 11 de junio de 
2012, para que donde dice “Estado dominicano”, en lo adelante se lea “Instituto Agrario 
Dominicano”. 
 
Artículo 3. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Instituto Agrario 
Dominicano, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos correspondiente, para los 
fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 339-13 que crea el Comité Nacional Ramsar, como organismo asesor en la 
formulación de políticas nacionales, planificación y seguimiento en la implementación 
de la Convención Ramsar, relativa a los humedales de importancia internacional, 
especialmente como Habitad de Especies Acuáticas. G. O. No. 10738 del 18 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 339-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 64-00, dispone en su Artículo 14, que la política 
nacional sobre medio ambiente y recursos naturales se deberá fundamentar y respetar los 
principios establecidos en la misma y los compromisos internacionales contraídos por el 
Estado dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención RAMSAR, relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Especies Acuáticas, se firmó el 
2 de febrero del 1971 y fue aprobada por el Congreso Nacional, mediante la Resolución 
No. 177-01, del 9 de noviembre de 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo de la Convención RAMSAR es promover la 
conservación y uso racional de los humedales, su flora y fauna, con la finalidad de 
preservar todos los ecosistemas que puedan coexistir en estos ambientes, especialmente 
como hábitat de aves acuáticas. 
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CONSIDERANDO: Que la importancia de los humedales se fundamenta en los procesos 
hidrológicos y ecológicos que se desarrollan en ellos; así como también por su abundancia 
en especies de flora y fauna, y por esta razón, uno de los objetivos fundamentales de la 
Convención RAMSAR es evitar la desaparición de los humedales y asegurar su 
conservación. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana incluyó en la lista de Humedales de 
Importancia Internacional, reconocidos por la Convención RAMSAR, al Lago Enriquillo, 
la Laguna Cabral y Los Manglares del Bajo Yuna. 
 
CONSIDERANDO: Que el proceso de deterioro de los ecosistemas naturales y de las 
especies de las zonas húmedas del país constituye un problema de carácter social, 
económico y ambiental que debe ser enfrentado por el gobierno y por toda la sociedad para 
detener dicho deterioro y preservar nuestros recursos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Recomendación No. 5.7, de la V Conferencia de las Partes de 
la Convención RAMSAR insta a las Partes a establecer “Comités Nacionales RAMSAR” 
para la aplicación de la Convención, en los cuales se integren los diferentes sectores 
públicos y privados, las instituciones científicas y técnicas, las autoridades locales, las 
organizaciones comunitarias de base y el sector productivo nacional. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 
2012. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 
de agosto de 2000. 
 
VISTAS: Las siguientes Resoluciones del Congreso Nacional: 

 
a) No. 177-01, del 8 de noviembre de 2001, que aprueba la Convención 

relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como 
Hábitat de Especies Acuáticas (RAMSAR); 

b) No. 25-96, del 2 de octubre del 1996, que aprueba el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica; 

c) No. 654-42, del 5 de enero del 1942, que aprueba la Convención para la 
Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de 
los Países de América. 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se crea el Comité Nacional RAMSAR, como organismo asesor en la 
formulación de políticas nacionales, planificación y seguimiento en la implementación de la 
Convención RAMSAR, relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
especialmente como Hábitat de Especies Acuáticas y en la ejecución del Plan de Trabajo 
Nacional. 
 
 
Artículo 2. El Comité Nacional RAMSAR estará integrado de la siguiente manera: 
 

a) Instituciones Gubernamentales 
 

1. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que lo presidirá. 
2. El Ministerio de Agricultura. 
3. El Ministerio de Turismo (MITUR). 
4. El Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
5. El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
6. El Consejo Dominicano de la Pesca (CODOPESCA). 

 
b) Organizaciones (No Gubernamentales)  

 
1. El Grupo Jaragua. 
2. El Centro de Estudio Bahía de Samaná y su Entorno (CEBSE). 
3. El Centro de Investigación de Biología Marina (CIBIMA). 
4. El Grupo Ecologista Tinglar. 
5. La Sociedad Ecológica de Barahona (SOEBA). 
6. La Sociedad para el Desarrollo del Nordeste (SODIN). 
7. El Movimiento Ambiental Progresista (MAP). 

 
PÁRRAFO I: Además, integrará el Comité Nacional RAMSAR, el gobernador y el 
síndico de las provincias donde se encuentran los Humedales de Importancia Internacional 
del país. 
 
PÁRRAFO II: El Presidente y los demás miembros del Comité Nacional RAMSAR se 
podrán hacer representar, ante el mismo, por funcionarios del más alto nivel posible, de sus 
respectivas instituciones, debidamente autorizados para ello. 
 
Artículo 3. Las funciones del Comité Nacional RAMSAR serán las siguientes: 
 

a) Identificar actividades de autogestión comunitaria para el uso racional de los 
humedales. 

b) Colaborar con la aplicación de la conservación en sitios RAMSAR y otros 
humedales. 
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c) Opinar sobre propuestas de usos, presentadas en áreas de humedales, cuando sea 
necesario. 

d) Promover la inclusión de otros humedales que, por sus características, el Comité 
entienda que sea necesario y pertinente incluir en la lista de Humedales de 
Importancia Internacional de la Convención RAMSAR. 

e) Apoyar iniciativas que reconozcan los humedales como patrimonio natural y 
cultural. 

f) Apoyar la presentación de propuestas para obtener fondos de la Convención 
RAMSAR y otras fuentes de financiamiento, para fortalecer el cumplimiento de las 
directrices de la referida Convención. 

g) Examinar la aplicación de las resoluciones y recomendaciones adoptadas en las 
Conferencias de las Partes. 

h) Contribuir a la formulación de políticas nacionales referente a la conservación y uso 
racional de los humedales. 

i) Apoyar a la Autoridad Nacional RAMSAR, en la aplicación de las políticas 
j) Apoyar en el manejo de sitios RAMSAR. 
k) Apoyar en la realización de inventarios, monitoreos y caracterización de los 

humedales. 
 
 
Artículo 4. El Comité Nacional RAMSAR elaborará su reglamento operativo y funcional 
y lo presentará a la Autoridad Nacional RAMSAR, en un plazo de seis (6) meses, contado a 
partir de la emisión del presente decreto. 
 
Artículo 5. El Comité Nacional RAMSAR podrá promover, realizar y participar en las 
actividades, proyectos y programas relativos a la aplicación de la política nacional sobre 
humedales. 
 
 
Artículo 6. El presente Decreto deroga y sustituye cualquier otra disposición de igual o 
menor jerarquía que le sea contraria. 
 
Artículo 7. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio 
de Agricultura, al Ministerio de Turismo, al Instituto Agrario Dominicano, al Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos y al Consejo Dominicano de la Pesca, para las gestiones 
y acciones correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 340-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción por parte del Estado dominicano, de una línea de transmisión eléctrica 
LT-138Kv San Pedro II-Hato Mayor, una franja de terreno de 30 metros de ancho a 
todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión entre las provincias 
San Pedro II-Hato Mayor. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 340-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138kV 
SAN PEDRO II-HATO MAYOR, la cual será construida entre las provincias San Pedro-
Hato Mayor, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
138kV SAN PEDRO II-HATO MAYOR, que interconectará algunas subestaciones 
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en la región 
sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
138kV SAN PEDRO II-HATO MAYOR, una franja de terreno de treinta (30) metros de 
ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión entre las 
provincias San Pedro-Hato Mayor, República Dominicana, cuya ruta georeferencial se 
describe a continuación: 
 

 
LT-138kV SAN PEDRO II – HATO MAYOR  

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTIC
E 

DESCRIPC
IÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL 

COORDENADAS EJE 
DERECHO 

ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 PI 463857.0233m 2044750.3115
m 463860.5000m 2044735.7200m 463863.9767m 2044721.1285m 

2 PI 465158.5899m 2045060.4333
m 465171.8800m 2045048.1800m 465185.1701m 2045035.9267m 

3 PI 465303.7175m 2046002.9828
m 465316.9860m 2045990.5896m 465330.2546m 2045978.1964m 

4 PI 466040.2021m 2046168.4250
m 466047.7200m 2046154.7400m 466055.2379m 2046141.0550m 

5 PI 469036.0926m 2049154.3292
m 469047.7200m 2049144.7400m 469059.3474m 2049135.1508m 

6 PI 472733.0429m 2054649.7959
m 472747.7200m 2054644.7400m 472762.3971m 2054639.6841m 

7 PI 473032.7424m 2058845.5885
m 473047.7200m 2058844.7400m 473062.6976m 2058843.8915m 

8 PI 473382.7456m 2067199.8501
m 473397.5377m 2067194.5732m 473412.3297m 2067189.2964m 

9 PI 475782.5943m 2070399.9550
m 475797.4380m 2070394.7470m 475812.2817m 2070389.5390m 

10 PI 475832.6486m 2071992.7025
m 475847.7200m 2071994.7400m 475862.7914m 2071996.7775m 

11 PI 475184.7787m 2074085.8205
m 475197.7200m 2074094.7400m 475210.6613m 2074103.6595m 

12 PI 474024.0892m 2074994.1862
m 474047.7200m 2074994.7400m 474071.3508m 2074995.2938m 
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ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a esto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
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ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 341-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de una línea de transmisión eléctrica 
LT-138 KV, Cruce San Juan (KL 15, Azua)- San Juan de la Maguana, una franja de 
30 metros de ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de 
transmisión entre las provincia Azua- San Juan. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 341-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que, en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138kV 
CRUCE SAN JUAN (km 15, Azua)-SAN JUAN DE LA MAGUANA, la cual será 
construida entre las provincias Azua-San Juan, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
138kV CRUCE SAN JUAN (km 15, Azua)-SAN JUAN DE LA MAGUANA, que 
interconectará algunas subestaciones existentes y otras que serán construidas en las 
respectivas localidades ubicadas en la región sur del país. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno; 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010; 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado; 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares; 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones; 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal; 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
138kV CRUCE SAN JUAN (km 15, Azua)-SAN JUAN DE LA MAGUANA, una franja 
de terreno de treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada 
línea de transmisión entre las provincias Azua San Juan, República Dominicana, cuya ruta 
georeferencial se describe a continuación: 
 
 

 
LT-138kV CRUCE 15 DE AZUA – SAN JUAN 

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTIC
E 

DESCRIPCI
ÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL 

COORDENADAS EJE 
DERECHO 

NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE 

1 PI 267391.0473m 2077175.7683m 2077162,000 267397,000 267402.9527m 2077148.2317m 

2 PI 270455.1654m 2078500.5488m 2078485,000 270457,000 270458.8346m 2078469.4512m 

3 PI 271348.2096m 2078344.3164m 2078330,000 271343,000 271337.7904m 2078315.6836m 
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4 PI 271385.4066m 2078322.7813m 2078308,000 271381,000 271376.5934m 2078293.2187m 

5 PI 271583.0309m 2078311.9660m 2078297,000 271582,000 271580.9691m 2078282.0340m 

6 PI 272228.9820m 2078258.3055m 2078244,000 272220,000 272211.0180m 2078229.6945m 

7 PI 272836.3876m 2077227.2219m 2077217,000 272825,000 272813.6124m 2077206.7781m 

8 PI 276090.0051m 2074803.9963m 2074792,000 276081,000 276071.9949m 2074780.0037m 

9 PI 278176.4100m 2073225.4729m 2073210,000 278172,000 278167.5900m 2073194.5271m 

10 PI 278739.9204m 2073277.6863m 2073263,000 278744,000 278748.0796m 2073248.3137m 

11 PI 279620.5632m 2073702.5490m 2073689,000 279627,000 279633.4368m 2073675.4510m 

12 PI 279764.9755m 2073770.0967m 2073747,000 279751,000 279737.0245m 2073723.9033m 

13 PI 279821.9843m 2072503.6853m 2072503,000 279807,000 279792.0157m 2072502.3147m 

14 PI 279857.6885m 2071735.0532m 2071728,000 279843,000 279828.3115m 2071720.9468m 

15 PI 284302.8929m 2067821.5144m 2067812,000 284291,000 284279.1071m 2067802.4856m 

16 PI 287298.9186m 2062344.8114m 2062339,000 287285,000 287271.0814m 2062333.1886m 

17 PI 287634.3826m 2061222.6045m 2061215,000 287621,000 287607.6174m 2061207.3955m 

18 PI 288183.9648m 2060624.3252m 2060613,000 288174,000 288164.0352m 2060601.6748m 

19 PI 292229.3560m 2057764.4625m 2057752,000 292221,000 292212.6440m 2057739.5375m 

20 PI 299483.5815m 2053156.3193m 2053144,000 299475,000 299466.4185m 2053131.6807m 

21 PI 302270.9049m 2051033.2645m 2051025,000 302257,000 302243.0951m 2051016.7355m 

22 PI 303311.3678m 2044270.7567m 2044272,000 303296,000 303280.6322m 2044273.2433m 

23 PI 303246.2905m 2044070.4408m 2044075,000 303232,000 303217.7095m 2044079.5592m 

24 PI 302841.3142m 2042777.5164m 2042782,000 302827,000 302812.6858m 2042786.4836m 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ésto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 342-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la línea de transmisión eléctrica 
LT-138KV Pizarrete-Cruce San Juan (KL 15 de Azua), una franja de 30 metros de 
ancho a todo lo largo, donde se construirá la línea de transmisión entre las provincias 
Peravia-Azua. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 342-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138kV 
PIZARRETE-CRUCE SAN JUAN (km 15, Azua), la cual será construida entre las 
provincias Peravia-Azua, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
138kV PIZARRETE-CRUCE SAN JUAN (15 de Azua), que interconectará algunas 
subestaciones existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades 
ubicadas en la región sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
138kV PIZARRETE-CRUCE SAN JUAN (km 15 de Azua), una franja de terreno de 
treinta (30) metros de ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de 
transmisión entre las provincias Peravia-Azua, República Dominicana, cuya ruta 
georeferencial se describe a continuación: 
 

 
L. T. 138kV S/E PIZARRETE- S/E 15 AZUA 

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTICE DESCRIPC
IÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL 

COORDENADAS EJE 
DERECHO 

NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE 
1 PI 2020706,825 370010,905 2020721,000 370006,000 2020735,175 370001,095 
2 PI 2019802,304 367396,845 2019819,281 367400,035 2019836,258 367403,226 
3 PI 2020741,712 366292,119 2020753,000 366302,000 2020764,288 366311,881 
4 PI 2026333,551 360085,738 2026349,000 360091,000 2026364,449 360096,262 
5 PI 2026324,941 359973,808 2026340,000 359974,000 2026355,059 359974,192 
6 PI 2027667,700 346885,408 2027682,000 346893,000 2027696,300 346900,592 
7 PI 2029439,507 345402,569 2029454,000 345410,000 2029468,493 345417,431 
8 PI 2029617,209 342993,613 2029632,000 342997,000 2029646,791 343000,387 
9 PI 2030444,890 340900,834 2030457,000 340911,000 2030469,110 340921,166 

10 PI 2031361,605 340337,939 2031369,000 340351,000 2031376,395 340364,061 
11 PI 2033133,578 339416,034 2033145,000 339427,000 2033156,422 339437,966 
12 PI 2035446,252 334490,988 2035460,000 334497,000 2035473,748 334503,012 
13 PI 2035782,567 333662,211 2035796,000 333669,000 2035809,433 333675,789 
14 PI 2035899,944 333470,968 2035912,000 333480,000 2035924,056 333489,032 
15 PI 2036052,740 333302,087 2036064,000 333312,000 2036075,260 333321,913 
16 PI 2039785,811 328943,674 2039801,000 328949,000 2039816,189 328954,326 
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17 PI 2039462,980 319394,660 2039478,000 319395,000 2039493,020 319395,340 
18 PI 2039481,663 319158,668 2039497,000 319155,000 2039512,337 319151,332 
19 PI 2038936,594 318266,556 2038952,000 318263,000 2038967,406 318259,444 
20 PI 2039541,205 311907,131 2039556,000 311910,000 2039570,795 311912,869 
21 PI 2042322,006 302528,942 2042332,000 302548,000 2042341,994 302567,058 
22 PI 2042626,670 302628,745 2042622,000 302643,000 2042617,330 302657,255 

 
ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de las porciones de terreno, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
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ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ésto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 343-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de una línea de transmisión eléctrica 
de LT-138KV Nagua-Rio San Juan, una franja de 30 metros de ancho a todo lo largo, 
donde se construirá la línea de transmisión de la provincia María Trinidad Sánchez. 
G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 343-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir la LT-138kV 
NAGUA-RIO SAN JUAN, la cual será construida en la provincia María Trinidad Sánchez, 
República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
138kV NAGUA-RIO SAN JUAN, que interconectará algunas subestaciones existentes y 
otras que serán construidas en las respectivas localidades, ubicadas en la región sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1: Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
138kV NAGUA-RIO SAN JUAN, una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión en la provincia María 
Trinidad Sánchez, República Dominicana, cuya ruta georeferencial se describe a 
continuación: 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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LT-138kV NAGUA - RIO SAN JUAN  

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTIC
E 

DESCRIPC
IÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL 

COORDENADAS EJE 
DERECHO 

ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 PI 386516.6961m 2169986.1170m 386503.0000
m 2169980.0000m 386489.3039

m 2169973.8830m 

2 PI 386667.9806m 2169647.3909m 386662.0028
m 2169623.9928m 386656.0249

m 2169600.5947m 

3 PI 386745.4150m 2169706.3163m 386754.0000
m 2169694.0000m 386762.5850

m 2169681.6837m 

4 PI 388684.5036m 2170941.0087m 388692.0060
m 2170928.0021m 388699.5084

m 2170914.9975m 

5 PI 393954.7121m 2173681.1570m 393959.9998
m 2173666.9999m 393965.2875

m 2173652.8429m 

6 PI 397821.2434m 2174608.7238m 397820.0001
m 2174593.0000m 397818.7567

m 2174577.2761m 

7 PI 400302.5433m 2173579.2804m 400293.0000
m 2173567.0000m 400283.4567

m 2173554.7196m 

8 PI 401162.3957m 2772431.1422m 401152.0000
m 2172420.0000m 401141.6043

m 2172408.8578m 

9 PI 402834.3525m 2717351.1701m 402824.0000
m 2171340.0000m 402813.6475

m 2171328.8299m 

10 PI 404688.4979m 2168909.3939m 404673.0000
m 2168905.0000m 404657.5021

m 2168900.6061m 

11 PI 404214.6920m 2164036.1044m 404200.0000
m 2164040.0000m 404185.3080

m 2164043.8956m 

12 PI 401825.1382m 2158709.0996m 401810.0000
m 2158709.0000m 401794.8618

m 2158711.9004m 

13 PI 401899.8197m 2156964.5257m 401885.0000
m 2156960.0000m 401870.1803

m 2156955.4743m 

14 PI 404964.0423m 2151965.7940m 404950.0000
m 2151960.0000m 404935.9577

m 2151954.2060m 

15 PI 406653.6487m 2144837.4543m 406640.0000
m 2144830.0000m 406626.3513

m 2144822.5457m 

16 PI 408899.7947m 2142507.3029 408886.0000
m 2142500.0000m 408872.2053

m 2142492.6971m 

17 PI 409037.8403m 2141849.0856m 409024.0000
m 2141842.0000m 409010.1597

m 2141834.9144m 

18 PI 409903.4474m 2140900.3270m 409892.3663
m 2140890.2171m 409881.2853

m 2140880.1072m 

19 PI 410066.3242m 2140721.8040m 410065.0000
m 2140701.0000m 410063.6758

m 2140680.1960m 

20 PI 410327.2902m 2140943.4332m 410337.0000
m 2140932.0000m 410346.7098

m 2140920.5668m 

 
ARTÍCULO 2: Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3: En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
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ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano, de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ésto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 344-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la línea de transmisión eléctrica 
LT-345KV Hatillo-S/E Julio Sauri, una franja de 60 metros de ancho a todo lo largo, 
donde se construirá la línea de transmisión entre las provincias Azua-San Cristóbal. 
G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 344-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una LT-345kV 
HATILLO-S/E JULIO SAURI, la cual será construida entre las provincias Azua-San 
Cristóbal, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
345kV HATILLO-S/E JULIO SAURI, que interconectará algunas subestaciones existentes 
y otras que serán construidas en las respectivas localidades ubicadas en la región sur del 
país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno. 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
345kV HATILLO-S/E JULIO SAURI, una franja de terreno de sesenta (60) metros de 
ancho a todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión entre las 
provincias Azua-San Cristóbal, República Dominicana, cuya ruta georeferencial se describe 
a continuación: 
 

 
una LT-345kV HATILLO- S/E JULIO SAURI  

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTICE DESCRIPC
IÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL COORDENADAS EJE DERECHO 

NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE 

1 PI 2035572746 333317749 2035544548 333307507 2035516350 333297266 

2 PI 2034121186 337314416 2034096051 337295742 2034070916 337277068 

3 PI 2030065292 340341866 2030039758 340323489 2030014224 340305113 

4 PI 2026507456 351148190 2026477460 351143364 2026447465 351138538 

5 PI 2026498322 360217863 2026468313 360226023 2026438305 360234183 
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6 PI 2030776899 367486558 2030750000 367500000 2030723101 367513442 

7 PI 2033773179 374677630 2033750000 374700000 2033726821 374722370 

8 PI 2036809198 376071213 2036800000 376100000 2036790802 376128787 

9 PI 2038911338 376471620 2038900000 376500000 2038888662 376528380 

10 PI 2040457385 377466800 2040438000 377490000 2040418615 377513200 

11 PI 2041772241 378876551 2041750000 378896689 2041727759 378916827 

12 PI 2042523771 379731603 2042500000 379750000 2042476229 379768397 

13 PI 2045915652 384729639 2045900000 384760000 2045884348 384790361 

14 PI 2047983324 384683008 2047984000 384713000 2047984676 384742992 

 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
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ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ésto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 345-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la línea de transmisión eléctrica 
LT-138KV Julio Sauri-Paraíso, una franja de 30 metros de ancho a todo lo largo, 
donde se construirá la línea de transmisión entre las provincias San Cristóbal-Santo 
Domingo. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 345-13 
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de suministro de electricidad en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, el Estado dominicano, a través de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir un desvío a 
la LT-138kV JULIO SAURI-PARAÍSO, la cual será construida entre las provincias San 
Cristóbal–Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
138kV JULIO SAURI-PARAÍSO, que interconectará algunas subestaciones existentes y 
otras que serán construidas en las respectivas localidades, ubicadas en la región sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del mismo para 
asegurar su entorno. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de la Línea de Transmisión Eléctrica LT-
138kV JULIO SAURI–PARAÍSO, una franja de terreno de treinta (30) metros de ancho a 
todo lo largo, donde se construirá la indicada línea de transmisión entre las provincias San 
Cristóbal-Santo Domingo, República Dominicana, cuya ruta georeferencial se describe a 
continuación: 
 

 
LT-138kV JULIO SAURI - PARAÍSO  

Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 
 

VÉRTIC
E DESCRIPCIÓN 

COORDENADAS EJE 
IZQUIERDO 

COORDENADAS EJE 
CENTRAL COORDENADAS EJE DERECHO 

NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE 

1 PI 2048134,954 385033,718 2048122,882 385024,821 2048110,810 385015,923 

2 PI 2047206,976 386292,848 2047194,904 386283,951 2047182,832 386275,054 

3 PI 2046869,786 388612,939 2046857,713 388604,042 2046845,641 388595,145 

4 PI 2046426,415 389664,738 2046414,343 389655,841 2046402,271 389646,944 

5 PI 2046140,753 390886,468 2046128,681 390877,571 2046116,608 390868,673 

6 PI 2046194,865 391004,181 2046182,793 390995,284 2046170,720 390986,386 

7 PI 2046197,179 391007,854 2046185,107 390998,957 2046173,035 390990,059 

8 PI 2046254,767 391047,675 2046242,695 391038,778 2046230,622 391029,881 

9 PI 2046354,820 391116,863 2046342,748 391107,966 2046330,676 391099,068 

10 PI 2046409,570 391316,746 2046397,497 391307,849 2046385,425 391298,951 

11 PI 2046503,602 391451,726 2046491,529 391442,829 2046479,457 391433,932 

12 PI 2046514,596 391549,836 2046502,523 391540,939 2046490,451 391532,041 

13 PI 2046453,420 391736,898 2046441,347 391728,001 2046429,275 391719,104 

14 PI 2046459,606 391880,704 2046447,534 391871,807 2046435,462 391862,910 

15 PI 2046392,151 391979,194 2046380,079 391970,297 2046368,007 391961,400 

16 PI 2046356,662 392111,652 2046344,590 392102,754 2046332,517 392093,857 

17 PI 2046290,161 392254,148 2046278,089 392245,250 2046266,017 392236,353 

18 PI 2046279,840 392350,850 2046267,767 392341,953 2046255,695 392333,056 

19 PI 2046242,347 392460,751 2046230,274 392451,853 2046218,202 392442,956 

20 PI 2046284,450 392593,866 2046272,378 392584,969 2046260,306 392576,072 

21 PI 2046195,876 392692,353 2046183,803 392683,455 2046171,731 392674,558 

22 PI 2046140,588 392724,387 2046128,516 392715,490 2046116,444 392706,593 

23 PI 2046090,962 392786,424 2046078,890 392777,527 2046066,817 392768,629 

24 PI 2046064,678 392865,886 2046052,606 392856,989 2046040,534 392848,091 

25 PI 2046019,936 392943,073 2046007,863 392934,176 2045995,791 392925,278 
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26 PI 2045957,663 392979,879 2045945,591 392970,981 2045933,518 392962,084 

27 PI 2045902,681 392957,608 2045890,609 392948,711 2045878,537 392939,813 

28 PI 2045843,526 392912,471 2045831,454 392903,574 2045819,382 392894,677 

29 PI 2045748,858 392884,031 2045736,786 392875,133 2045724,713 392866,236 

30 PI 2045659,595 392879,844 2045647,523 392870,947 2045635,451 392862,049 

31 PI 2045588,428 392921,670 2045576,356 392912,773 2045564,283 392903,876 

32 PI 2045588,242 392921,687 2045576,170 392912,790 2045564,098 392903,892 

33 PI 2045588,241 392921,511 2045576,168 392912,613 2045564,096 392903,716 

34 PI 2045577,527 393001,357 2045565,455 392992,460 2045553,382 392983,563 

35 PI 2045581,807 393152,760 2045569,734 393143,863 2045557,662 393134,966 

36 PI 2045475,740 393234,569 2045463,668 393225,672 2045451,596 393216,775 

37 PI 2045688,714 393884,758 2045676,642 393875,861 2045664,569 393866,964 

38 PI 2045817,134 393990,292 2045805,062 393981,394 2045792,989 393972,497 

39 PI 2046006,986 394108,233 2045994,914 394099,336 2045982,841 394090,438 

40 PI 2045979,979 394163,638 2045967,907 394154,741 2045955,834 394145,843 

41 PI 2046137,382 394266,200 2046125,310 394257,303 2046113,237 394248,405 

42 PI 2046313,710 394354,569 2046301,637 394345,672 2046289,565 394336,775 

43 PI 2046314,088 394355,304 2046302,016 394346,407 2046289,943 394337,509 

44 PI 2046254,034 394416,691 2046241,962 394407,793 2046229,890 394398,896 

45 PI 2046202,300 394429,475 2046190,227 394420,578 2046178,155 394411,680 

46 PI 2046039,472 394628,274 2046027,400 394619,377 2046015,327 394610,479 

47 PI 2045760,748 394987,444 2045748,675 394978,547 2045736,603 394969,649 

48 PI 2045715,834 395101,935 2045703,762 395093,038 2045691,690 395084,140 

49 PI 2045163,031 395793,056 2045150,958 395784,159 2045138,886 395775,262 

50 PI 2045107,237 395859,771 2045095,165 395850,873 2045083,093 395841,976 

51 PI 2045009,049 395987,898 2044996,976 395979,001 2044984,904 395970,103 

52 PI 2044797,738 396255,016 2044785,665 396246,118 2044773,593 396237,221 

53 PI 2044728,001 396330,786 2044715,929 396321,889 2044703,856 396312,992 

54 PI 2044649,197 396410,962 2044637,124 396402,064 2044625,052 396393,167 

55 PI 2043571,058 397472,801 2043558,986 397463,904 2043546,914 397455,006 

56 PI 2043519,723 397568,760 2043507,651 397559,863 2043495,579 397550,966 

57 PI 2043496,333 397641,054 2043484,260 397632,157 2043472,188 397623,259 

 
58 PI 2043479,354 397709,222 2043467,282 397700,325 2043455,209 397691,428 

59 PI 2043472,160 397812,883 2043460,088 397803,986 2043448,016 397795,089 

60 PI 2043560,731 398234,652 2043548,659 398225,755 2043536,587 398216,857 
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61 PI 2043668,322 398704,179 2043656,249 398695,282 2043644,177 398686,384 

62 PI 2043797,078 399236,216 2043785,006 399227,319 2043772,933 399218,421 

63 PI 2043850,219 399949,801 2043838,147 399940,904 2043826,074 399932,007 

64 PI 2043871,085 400165,893 2043859,013 400156,996 2043846,940 400148,098 

65 PI 2043719,157 400153,910 2043707,085 400145,013 2043695,013 400136,115 

66 PI 2043596,774 400167,436 2043584,702 400158,539 2043572,629 400149,642 

67 PI 2043623,303 400306,779 2043611,231 400297,882 2043599,159 400288,985 

68 PI 2043553,516 400330,290 2043541,443 400321,392 2043529,371 400312,495 

69 PI 2043546,083 400317,135 2043534,011 400308,238 2043521,939 400299,341 

 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, en caso de ser necesario, a los fines 
de la rehabilitación y posterior mantenimiento de la línea de transmisión. 
 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y que se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado, por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 2, del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
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ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 27 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
Decreto, serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ésto, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General del Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 346-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 346-13 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Los señores Rafael Hermógenes Medrano Pina y Amelis Romero Villar, padres 
del menor Rafael Enmanuel Medrano Romero, quedan autorizados a cambiar el nombre de 
su hijo por el de Kelvin Michael  Medrano Romero. 
 
Artículo 2. La señora  Andrea Altagracia Santiago Collado, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Altagracia Santiago Collado.  
 
Artículo 3. La señora Lucia Rosario Paulino, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Alejandrina María Rosario Paulino.  
 
Artículo 4. La señora Carlixta Paula De la Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Carlixta Carolina Paula De la Cruz. 
 
Artículo 5. El señor Rafael Leónidas Calderón Peralta, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Rafael Calderón Peralta. 
 
Artículo 6. El señor Eustacio Báez Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Gustavo Báez Pérez. 
 
Artículo 7. La señora Elena Guzmán Caraballo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de María Elena Guzmán Caraballo. 
 
Artículo 8. La señora Miguelina Aracena, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Zelania Miguelina Aracena. 
 
Artículo 12. Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.227-08, del 30 de mayo de 2008, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
“Artículo 3. La señora Jesusa Mateo Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Mariesther Mateo Ramírez.” 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 347-13 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 347-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La señora Guillermina De Los Santos Nolasco, madre de la menor Eutimia 
Féliz De los Santos, queda autorizada a cambiar el nombre de su hija, por el de Ruth Féliz 
De los Santos. 
 
Artículo 2. La señora Nereyda Mercedes Siminiel Mercedes, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Nereyda Siminiel Mercedes. 
 
Artículo 3. La señora Vitalina Cabrera Rincón, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Margarita Cabrera Rincón. 
 
Artículo 4. La señora Gregoria Encarnación Mateo  Harrigan, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Georgina Encarnación Mateo Harrigan. 
 
Artículo 5. La señora Chunxiang Yan Wang, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Sophia Yan Wang. 
 
Artículo 6. La señora Benita De la Cruz Sepúlveda, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Carmen De la Cruz Sepúlveda. 
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Artículo 7. La señora María Luz Tavárez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Luz María Tavárez. 
 
Artículo 8. La señora Patria Gelanys  Castro Tejada, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Gelanys Castro Tejada. 
 
Artículo 9. Los señores  José Emilio Sapeg Cuevas y Virginia Matos  Martínez, padres de 
la menor  Ursula Sapeg Matos, quedan  autorizados a cambiar el  nombre de su hija  por el 
de Yudelkis Natalia Sapeg Matos. 
 
Artículo 10. La señora Tomasita Elida Fernández Díaz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Tomasina Elida Fernández Díaz. 
 
Artículo 11. El señor Quico Argentino Romero, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Raúl Argentino Romero. 
 
Artículo 12. La señora Doris Marina Eduina Peña Henríquez, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Doris Peña Henríquez. 
 
Artículo 13. La señora Genara del Carmen Batista Ureña, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Gloria María Batista Ureña. 
 
Artículo 14. La señora Leonora Santana Hidalgo, queda autorizada cambiar su nombre por 
el de Simeona Santana Hidalgo. 
 
Artículo 15. El señor Miguel Enrique Alcántara, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Manuel Enrique Alcántara. 
 
Artículo 16. El señor Ydelfonso Pez Durán, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Idelfonso Páez Durán.  
 
Artículo 17. La señora Helena Aurora Paniagua Sepúlveda, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de  Esludina Paniagua Sepúlveda. 
 
Artículo 18. La señora Loida Esperanza Acosta Cordero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Loida Acosta Cordero. 
 
Artículo 19. La señora  Niácara Socorro Muñoz Coste, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Larnia Muñoz Coste. 
 
Artículo 20. El señor Zhenhua Wang Xie, queda autorizado  a cambiar  su nombre por el 
de Antonio Wang Xie. 
 
Artículo 21. El señor  Roberto Salobo Philips, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Emilio Roberto Salobo Philips. 
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Artículo 22. El señor Jhonny Rómulo Núñez Arroyo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Jhonny Núñez Arroyo.  
 
Artículo 23. La señora Ydalmy de Jesús Martínez Paredes, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Cathy Martínez Paredes. 
 
Artículo 24. La señora Patria  Gelanys  Castro Tejada, queda autorizada a cambiar su 
nombre  por el de Gelanys Castro Tejada. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); año 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 348-13 que declara de interés nacional y prioridad para la promoción del 
desarrollo rural consignado en la Estrategia Nacional de Desarrollo, la preparación, 
organización, levantamiento, procesamiento y difusión del VIII Censo Nacional 
Agropecuario. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 348-13 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a las disposiciones de la Ley No.5096, sobre 
Estadísticas y Censos, en la República Dominicana se debe llevar cabo la ejecución de un 
Censo Nacional Agropecuario en cada década, y que las últimas cifras censales oficiales 
sobre el sector agropecuario datan del 1982, año en que se levantó el VII Censo Nacional 
Agropecuario. 
 
CONSIDERANDO: Que las informaciones derivadas del Censo Nacional Agropecuario 
constituyen el insumo indispensable para el diseño, implementación y evaluación de 
políticas y programas destinados a impulsar el sector agropecuario. 
 
CONSIDERANDO: Que la Organización de las Naciones Unidas ha recomendado a los 
Estados Miembros suscribirse a la realización de un Censo Nacional Agropecuario, dentro 
del programa de la Ronda de 2010, a fin de contar con información estadística reciente, que 
además de servir para establecer las condiciones del país, en cuanto al sector agropecuario, 
permita dimensionar el posicionamiento del país en el orden internacional. 
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CONSIDERANDO: Que en la formulación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010 -
2030, en su Eje Estratégico 1, Línea de Acción 3, se establece la creación y consolidación 
del Sistema Estadístico Nacional, con estándares nacionales únicos de generación de 
información confiable, oportuna y de uso colectivo, que contribuya a un mejor 
entendimiento de la realidad nacional y a la conformación de una administración pública 
orientada a resultados; y los ejes estratégicos 2 y 3, que establecen el impulso de la 
investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico, incluyendo la biotecnología, para 
mejorar los procesos de producción, procesamiento y comercialización de productos 
agropecuarios y forestales, que promuevan la reducción progresiva de la pobreza y la 
desigualdad social y territorial. 
 
CONSIDERANDO: Que con este censo, además de obtener los datos actualizados sobre el 
sector agrícola y pecuario, que la nación requiere para planificar, implementar y evaluar su 
desarrollo, se pretende contribuir al fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional, a 
través de la mejora en las fases de su realización, fomentando la visión de los censos como 
procesos complejos de recolección de información. 
 
CONSIDERANDO: Que el VIII Censo Nacional Agropecuario requiere ser concebido 
como un proyecto de interés nacional, para cuya ejecución, la Oficina Nacional de 
Estadística debe ser dotada oportunamente de los recursos necesarios y en cantidad 
suficiente para llevar a cabo todas las actividades implícitas en el proceso de dicha 
operación estadística, en el tiempo programado y con la calidad esperada. 
 
CONSIDERANDO: Que el IX Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, 
proporciona el marco de áreas de productores agropecuarios necesario para la planificación 
del VIII Censo Nacional Agropecuario. 
 
CONSIDERANDO: Que los resultados de VIII Censo Nacional Agropecuario se 
constituirán en información de trascendental importancia para la formulación de políticas 
de seguridad alimentaria. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley sobre Estadísticas y Censos No. 5096, del 6 marzo del 1959. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E CR ETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de interés nacional y prioridad para la promoción del desarrollo 
rural, consignado en la Estrategia Nacional de Desarrollo, la preparación, organización, 
levantamiento, procesamiento y difusión del VIII Censo Nacional Agropecuario. 
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ARTÍCULO 2. La conducción de todo el proceso de planeamiento y ejecución del Censo 
Nacional Agropecuario estará a cargo de la Oficina Nacional de Estadística y del Ministerio 
de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 3. El Ministerio de Agricultura y las instituciones sectoriales trabajarán en 
coordinación con la Oficina Nacional de Estadística, en todo el proceso de planeamiento y 
ejecución del Censo Nacional Agropecuario. 
 
PÁRRAFO: La Oficina Nacional de Estadística y el Ministerio de Agricultura quedan 
encargados de recomendar al Poder Ejecutivo, en su oportunidad, la fecha adecuada para el 
levantamiento del VIII Censo Nacional Agropecuario. 
 
ARTÍCULO 4. Los titulares de las entidades del gobierno central, autónomas, financieras 
y no financieras, descentralizadas, municipales y de la seguridad pública, civiles o 
militares, quedan obligadas a prestar su colaboración a la Oficina Nacional de Estadística, 
según ésta lo requiera, a fin de garantizar el éxito del planeamiento y la ejecución de las 
tareas censales, tal y como lo refiere el Artículo 23, de la Ley No.5096. 
 
ARTICULO 5. Las personas que designen la Oficina Nacional de Estadística y el 
Ministerio de Agricultura para realizar los trabajos censales estarán obligadas a ejecutarlos, 
salvo en caso de fuerza mayor, oportunamente justificado y aceptado por esa oficina, tal y 
como lo refiere el Artículo 25, de la Ley No.5096. 
 
ARTÍCULO 6. Mediante el presente Decreto se crea la Comisión Nacional Censal, la cual 
tendrá la responsabilidad de mantener informado al Sr. Presidente de la República sobre el 
avance y desarrollo del VIII Censo Nacional Agropecuario, y de apoyar a la Oficina 
Nacional de Estadística durante las tareas preparatorias, levantamiento y tareas finales de 
este censo, con los recursos necesarios para el logro de sus objetivos. Esta Comisión estará 
integrada por los titulares de las instituciones siguientes: 
 
a. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, quien la presidirá. 
b. Ministerio de Agricultura. 
c. Ministerio de Educación. 
d. Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
e. Ministerio de Hacienda. 
f. Ministerio de Interior y Policía. 
g. Ministerio de Defensa. 
h. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
i. Instituto Agrario Dominicano. 
j. Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
k. Dirección General de Ganadería. 
l. Banco Agrícola. 
m. Fondo de Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
PÁRRAFO I: Además, pertenecen a esta Comisión, los funcionarios que se indican a 
continuación: 
 
a) Un miembro del Senado de la República. 
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b) Un miembro de la Cámara de Diputados. 
c) El Jefe de la Policía Nacional. 
d) El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana. 
e) El Secretario General de la Federación Dominicana de Municipios. 
f) El Director de la Defensa Civil. 
g) El Presidente de CONFENAGRO. 
h) El Director de la Oficina Nacional de Estadística, quien desempeñará las funciones de 

Secretario Ejecutivo. 
 
PÁRRAFO II: La Comisión Nacional Censal comenzará a sesionar una vez iniciadas las 
labores censales; sesionará periódicamente por convocatoria de la Secretaría Ejecutiva, y 
permanecerá en sus funciones hasta que sus miembros, por simple mayoría, decidan que 
han dado cumplimiento cabal a su cometido. 
 
PÁRRAFO III: La Oficina Nacional de Estadística queda encargada de la creación, puesta 
en funcionamiento y dirección de las comisiones y de los comités de apoyo que sean 
necesarios en todas las labores de preparación del VIII Censo Nacional Agropecuario. 
 
ARTÍCULO 7. La Comisión Nacional Censal tendrá las siguientes atribuciones: 
 

A. Apoyar a la Oficina Nacional de Estadística en las labores de preparación del VIII 
Censo Nacional Agropecuario. 

B. Examinar la marcha a los trabajos de realización del VIII Censo Nacional 
Agropecuario y recomendar lo que juzgue de lugar. 

C. Determinar la ayuda que las dependencias estatales y privadas pueden prestar a la 
Oficina Nacional de Estadística para garantizar el éxito de todas las tareas censales. 

ARTÍCULO 8. Se crean las Comisiones Censales Municipales, las cuales colaborarán con 
la Oficina Nacional de Estadística, en la organización y el levantamiento del VIII Censo 
Nacional Agropecuario, dentro de los límites de cada municipio o distrito municipal. 
Dichas comisiones estarán integradas por: 
 

a. El Alcalde del municipio o el Director de la Junta del distrito municipal de que se 
trate, quien la presidirá. 

b. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Educación. 
c. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 
d. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Agricultura. 
e. La autoridad máxima a nivel local del Banco Agrícola. 
f. Un representante de la Sociedad Civil local. 
g. El encargado municipal o distrital del censo. 
h. El encargado de la Oficina Provincial de Estadística, cuando se trate de municipios 

cabeceras de provincias. 
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PÁRRAFO I: Cuando se trate de un distrito municipal, el nombre de la comisión será: 
Comisión Censal Distrital. 
 
PÁRRAFO II: El Gobernador Provincial colaborará de manera estrecha con cada 
Comisión Censal Municipal o Distrital, poniendo las demás entidades públicas, con 
representación local, a disposición de estas comisiones. 
 
PÁRRAFO III: Los Consejos de Desarrollo Provinciales se deberán poner a la disposición 
de la Comisión Censal Municipal o Distrital, en sus respectivas demarcaciones territoriales. 
 
PÁRRAFO IV: Las Comisiones Censales Municipales o Distritales sesionarán tantas 
veces como sea necesario, a convocatoria de sus respectivos presidentes o de la Oficina 
Nacional de Estadística. 
 
A 
RTÍCULO 9. La Comisión Censal Municipal o Distrital tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
 

a. Apoyar a la Oficina Nacional de Estadística en la preparación y ejecución de todas las 
tareas censales. 

b. Supervisar, de conformidad con lo dispuesto por la Oficina Nacional de Estadística, 
todas las labores inherentes a los preparativos y la ejecución del VIII Censo Nacional 
Agropecuario, en la demarcación de su competencia. 

c. Determinar la ayuda que las dependencias municipales y nacionales, a nivel 
municipal o distrital, así como los organismos privados puedan prestar para el éxito 
de las tareas censales, especialmente, en lo que se refiere a transporte, organización de 
actividades y grupos de trabajo y difusión de información relacionados con la 
naturaleza de VIII Censo Nacional Agropecuario. 

 
ARTÍCULO 10. El Poder Ejecutivo proporcionará los recursos económicos necesarios 
para la ejecución de las actividades y las tareas correspondientes a la preparación y 
ejecución del VIII Censo Nacional Agropecuario. 
 
ARTÍCULO 11. La ejecución del presente Decreto queda bajo la responsabilidad de los 
titulares del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, la Oficina Nacional de 
Estadística y el Ministerio de Agricultura. 
 
 
ARTÍCULO 12. Las violaciones a las disposiciones del presente Decreto serán 
sancionadas de conformidad con los artículos 30 y 31, de la Ley sobre Estadísticas y 
Censos, No. 5096, del 6 de marzo del 1956. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 349-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 349-13 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
de Servicios Múltiples para Procesadores Lácteos Fronterizos (COOPROLACFRO), con su 
asiento principal en la calle Colonia Japonesa, La Vigía, Dajabón, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada 
en fecha  (17) del mes de enero del año dos mil diez (2010). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Servicios 
Múltiples de los Ganaderos de Aminilla  (COOPGAMI), con su asiento principal en la 
calle Principal No. 18, Aminilla, Partido, Dajabón, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha  (27) del mes 
de abril del año dos mil tres (2003). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros 
Créditos y Servicios Múltiples Universal de Empresas Morel (COOP-UNIVERSAL), con 
su asiento principal en la carretera Mao-Esperanza, Km 5 ½, Los Coquitos, provincia 
Valverde, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha  (28) del mes de noviembre del año dos mil diez (2010). 
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Artículo 4.- Se modifica el numeral 19, del Artículo 1, del Decreto No. 316-91, de fecha 21 
de agosto del año 1991, para que en lo adelante donde dice: “Cooperativa de Servicios 
Múltiples de la Federación Nacional de Comerciantes Detallistas, Inc. (FENACODEP)”, se 
lea de la manera siguiente: “Cooperativa de Servicios Múltiples de Comerciantes, 
Detallistas, Panaderos y Afines Inc. (COOPDEPA).” 
 
Artículo 5.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); año 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 350-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de dos porciones de terrenos en el municipio de 
Tamboril, provincia Santiago, para ser destinadas a la construcción de una edificación 
escolar. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 350-13 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
VISTO: El Decreto No.304-13, del 21 de octubre de 2013, que crea el Programa Nacional 
de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC). 
 
VISTA: La solicitud de corrección del Decreto No. 304-13, del 28 de octubre de 2013, 
realizada por la Consultora Jurídica del Ministerio de Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil cincuenta y tres 

metros cuadrados (5,053.00 mts ), ubicada en la Parcela 504, Distrito Catastral No.4, 
municipio de Tamboril, provincia Santiago, identificado con el Certificado de Título 
No.200 - Anotación No. 13, expedidos a favor del señora ARACELIS PEÑA 
MARTÍNEZ. 

 
2. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil cuatrocientos 

cuarenta y siete metros cuadrados (3,447.00 mts2), ubicada en la Parcela 504, Distrito 
Catastral No.4, municipio de Tamboril, provincia Santiago, identificado con los 
Certificados de Títulos Nos.200 anotación No.23 y 200 anotación 27, expedidos a 
favor del señor PABLO QUEZADA PEÑA. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 351-13 que modifica los considerandos segundo y cuarto y el Art. 1 del Dec. 
No. 133-12, que designa con el nombre Instituto Nacional del Cáncer Rosa Emilia 
Sánchez Pérez de Tavares, el hospital construido en la calle Correa y Cidrón esquina 
Rafael A. Sánchez Ravelo, Zona Universitaria, D.N. G. O. No. 10738 del 18 de 
diciembre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 351-13 
 
VISTA: La Comunicación de fecha 10 de septiembre de 2013, suscrita por los hijos de 
Doña Rosa Emilia Sánchez Pérez de Tavares. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifican los considerandos segundo y cuarto del Decreto No. 133-12, 
de fecha 22 de marzo de 2012, para que en lo adelante digan de la siguiente manera: 
 
“CONSIDERANDO SEGUNDO: Que durante más de 40 años ininterrumpidos la 
distinguida dama Doña Rosa Emilia Sánchez Pérez de Tavares, trabajo de manera 
honorífica en la Liga Dominicana contra el Cáncer, Inc., de la cual fue su presidenta 
durante años”. 
 
“CONSIDERANDO CUARTO: Que con su liderazgo, ejemplo de desprendimiento y 
honestidad, Doña Rosa Emilia Sánchez Pérez de Tavares sirvió de inspiración para que 
decenas de personas trabajen hoy de forma voluntaria y honorífica en las tareas de la Liga 
Dominicana contra el Cáncer, Inc”. 
 
ARTÍCULO 2.-  Se modifica el Artículo 1 del referido decreto, para que en lo adelante se 
lea así: 
 
“ARTÍCULO 1.- Se designa con el nombre de Instituto Nacional del Cáncer Rosa Emilia 
Sánchez Pérez de Tavares al nuevo hospital construido en la calle Correa y Cidrón esquina 
Rafael A. Sánchez Ravelo, Zona Universitaria, Distrito Nacional”.   
 
ARTÍCULO 3.- Dondequiera que aparezca el nombre de Instituto Nacional del Cáncer 
Rosa Emilia Tavárez, debe leerse Instituto Nacional del Cáncer Rosa Emilia Sánchez Pérez 
de Tavares. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 352-13 que autoriza al Coronel William Díaz Medina, ERD, (DEM), 
Agregado Militar, Naval y Aéreo de la República Dominicana en la República 
Bolivariana de Venezuela, a aceptar y usar la Medalla Naval “Almirante Sebastián 
Francisco de Miranda”, otorgada por el Comandante General de la Armada 
Bolivariana. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 352-13 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la Autorización para Aceptar y 
Usar Condecoraciones Extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El oficio No. 1660, del 21 de noviembre de 2013, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Coronel William Díaz Medina, ERD, 
(DEM), Agregado Militar, Naval y Aéreo de la República Dominicana en la República 
Bolivariana de Venezuela, pueda aceptar y usar la Medalla Naval ´´ Almirante Sebastián 
Francisco de Miranda´´, en su única clase, otorgada por el  Comandante General de la 
Armada Bolivariana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); año 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 353-13 que autoriza al Coronel Rafael Antonio Núñez Veloz, ERD, (DEM), a 
aceptar y usar una medalla otorgada por el Ministerio de Interior de la Federación de 
Rusia. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 353-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947, sobre la Autorización para Aceptar y 
Usar Condecoraciones Extranjeras. 
 
VISTO: El Reglamento No. 4157, del 4 de febrero del 1947, y sus modificaciones. 
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VISTO: El oficio No. 1681, del 26 de noviembre de 2013, del Mayor General Joaquín V. 
Pérez Féliz, Asesor Militar del Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se concede la autorización para que el Coronel Rafael Antonio Núñez Veloz, 
ERD, (DEM), pueda aceptar y usar la medalla otorgada por el Ministerio del Interior de la 
Federación de Rusia. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Defensa para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 354-13 que eleva el monto de pensiones asignadas por el Estado dominicano a 
varias personas. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 354-13 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.6777, del 15 de noviembre de 2013, dirigido al Presidente de la 
República, por el Ministro de Hacienda donde solicita un aumento a las pensiones de varios 
exservidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de once mil novecientos sesenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$11,960.00) mensuales, al señor Aleido Emilio Estévez De la Rosa, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0080438-4. 

 
2. A la suma de diez mil doscientos setenta y ocho pesos dominicanos con 14/100 

(RD$10,278.14) mensuales, a la señora Altagracia Antonia Noboa Montes de Oca 
de Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.010-0015128-0. 
 

3. A la suma de once mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 37/100 
(RD$11,670.37) mensuales, a la señora Ambrosina María Peña Frías, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0801534-8. 
 

4. A la suma de treinta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos dominicanos con 
26/100 (RD$34,674.26) mensuales, al señor Amparo Ventura Lora, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0020478-3. 

 
5. A la suma de once mil seiscientos setenta pesos dominicanos con 37/100 

(RD$11,670.37) mensuales, a la señora Ana Espinosa, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0070511-0. 
 

6. A la suma de diecinueve mil trescientos veintisiete pesos dominicanos con 87/100 
(RD$19,327.87) mensuales, a la señora Ana María Eledisa Taveras, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0130417-8. 
 

7. A la suma de dieciséis mil novecientos tres pesos dominicanos con 60/100 
(RD$16,903.60) mensuales, a la señora Ana Ramona Brito, Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0083931-1. 

 
8. A la suma de trece mil doscientos treinta y cinco pesos dominicanos con 50/100 

(RD$13,235.50) mensuales, al señor Antonio Monegro Antonio, Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0092284-2. 

 
9. A la suma de dieciocho mil ciento setenta y cuatro pesos dominicanos con 10/100 

(RD$18,174.10) mensuales, a la señora Aracelis Méndez Mejía, Cédula de 
Identidad y Electoral No.013-0002581-2. 

 
10. A la suma de diecinueve mil cuatro pesos dominicanos con 76/100 (RD$19,004.76) 

mensuales, a la señora Beatriz Flores M. de Del Orbe, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0765957-5. 
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11. A la suma de diecisiete mil ciento veintiún pesos dominicanos con 04/100 
(RD$17,121.04) mensuales, a la señora Carmen Luisa González García, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0239259-8. 
 

12. A la suma de veintiséis mil ochocientos sesenta y un pesos dominicanos con 67/100 
(RD$26,861.67) mensuales, a la señora Carmen María Urbáez Goris de Santos, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0747276-3. 

 
13. A la suma de veintiocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos dominicanos con 

89/100 (RD$28,848.89) mensuales, a la señora Celina Villalona Ortega de Almonte, 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0112677-3. 
 

14. A la suma de diecinueve mil setenta pesos dominicanos con 82/100 (RD$19,070.82) 
mensuales, al señor Danilo Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0746147-7. 
 

15. A la suma de diecisiete mil veinticuatro pesos dominicanos con 92/100 
(RD$17,024.92) mensuales, a la señora Dilcia Niobe Martínez Pérez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.013-0005194-1. 
 

16. A la suma de quince mil treinta y siete pesos dominicanos con 66/100 
(RD$15,037.66) mensuales, a la señora Dionisia Rosario Isabel, Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0001617-8.  

 
17. A la suma de catorce mil trescientos treinta pesos dominicanos con 32/100 

(RD$14,330.32) mensuales, al señor Edy Mercedes Herrera, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0864889-0. 
 

18. A la suma de veintidós mil seiscientos treinta y un pesos dominicanos con 20/100 
(RD$22,631.20) mensuales, al señor Efraín Moreno Leta, Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0044964-8. 
 

19. A la suma de trece mil ciento catorce pesos dominicanos con 93/100 
(RD$13,114.93) mensuales, a la señora Felicia Jiménez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0008628-8. 
 

20. A la suma de veinte mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 86/100 
(RD$20,898.86) mensuales, a la señora Felicia Otilia García Marrero de Cabral, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0633463-4. 
 

21. A la suma de diez mil setenta y un pesos dominicanos con 22/100 (RD$10,071.22) 
mensuales, a la señora Felipa Milagros Severino, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0298452-3. 
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22. A la suma de diez mil novecientos diez y siete pesos dominicanos con 16/100 
(RD$10,917.16) mensuales, al señor Fernando César Acevedo, Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0670972-8. 
 

23. A la suma de diecisiete mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 
83/100 (RD$17,752.83) mensuales, a la señora Fredesvinda Díaz Rodríguez, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0497733-5. 
 

24. A la suma de diecisiete mil doscientos sesenta y siete pesos dominicanos con 
55/100 (RD$17,267.55) mensuales, a la señora Furgencia Santana Santana, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0642912-9. 

 
25. A la suma de diecinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos dominicanos con 

14/100 (RD$19,899.14) mensuales, a la señora Germania Inoa de Osorio, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0068533-2. 
 

26. A la suma de treinta y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 
89/100 (RD$31,888.89) mensuales, a la señora Gladys Mariana Almonte Pérez, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0069690-5. 
 

27. A la suma de dieciocho mil setecientos cincuenta y seis pesos dominicanos con 
61/100 (RD$18,756.61) mensuales, a la señora Gladys Mercedes Rosario, Cédula 
de Identidad y Electoral No.031-0111142-9. 
 

28. A la suma de trece mil setenta y tres pesos dominicanos con 88/100 
(RD$13,073.88) mensuales, a la señora Inés Jiménez Reyes, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0452119-0. 
 
 

29. A la suma de quince mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,468.00) mensuales, a la señora Irene Soxidis Viloria Reyes, Cédula 
de Identidad y Electoral No.031-0036872-3. 
 

30. A la suma de veinte mil ciento setenta y cuatro pesos dominicanos con 49/100 
(RD$20,174.49) mensuales, a la señora Italia Ventura, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0758838-6. 
 

31. A la suma de diecinueve mil trescientos cuarenta y seis pesos dominicanos con 
02/100 (RD$19,346.02) mensuales, al señor Jesús Antonio Mercedes Daniel De 
León, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0524554-2. 
 

32. A la suma de dieciséis mil novecientos nueve pesos dominicanos con 78/100 
(RD$16,909.78) mensuales, al señor Juan Antonio Castellanos Ortega, Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0006014-8. 
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33. A la suma de veinte mil seiscientos noventa y cinco pesos dominicanos con 29/100 
(RD$20,695.29) mensuales, al señor Juan Francisco Núñez y Jiménez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0001238-4. 

 
34. A la suma de trece mil seiscientos diecinueve pesos dominicanos con 64/100 

(RD$13,619.64) mensuales, a la señora Julianita Peralta, Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0037282-4. 
 

35. A la suma de veinte y cuatro mil cuarenta y dos pesos dominicanos con 10/100 
(RD$24,042.10) mensuales, a la señora Luisa Aleida Marcos Taveras de López, 
Cédula de Identidad y Electoral No.037-0021459-0. 

 
36. A la suma de diez mil trescientos sesenta y cinco pesos dominicanos con 09/100 

(RD$10,365.09) mensuales, a la señora Lidia Jorge Peña, Cédula de Identidad y 
Electoral No.071-0024003-0. 

 
37. A la suma de doce mil doscientos cuatro pesos dominicanos con 85/100 

(RD$12,204.85) mensuales, a la señora Luz María Ortega, Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0020490-2. 
 

38. A la suma de catorce mil cuarenta y dos pesos dominicanos con 68/100 
(RD$14,042.68) mensuales, a la señora María Contreras Pérez, Cédula de Identidad 
y Electoral No.047-0017040-2. 
 

39. A la suma de catorce mil trescientos treinta pesos dominicanos con 09/100 
(RD$14,330.09) mensuales, a la señora María Ramona Rivas Estévez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0006360-7. 
 

40. A la suma de diez mil quinientos treinta pesos dominicanos con 48/100 
(RD$10,530.48) mensuales, a la señora María Vargas De la Cruz, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0569278-4. 
 
 

41. A la suma de diecisiete mil seiscientos noventa y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$17,692.00) mensuales, al señor Martín Ferreras Cuevas, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0816947-5. 
 

42. A la suma de diecisiete mil trescientos noventa pesos dominicanos con 72/100 
(RD$17,390.72) mensuales, a la señora Melba Celeste Creque Federico, Cédula de 
Identidad y Electoral No.093-0015235-3. 
 

43. A la suma de dieciocho mil novecientos nueve pesos dominicanos con 32/100 
(RD$18,909.32) mensuales, a la señora Mercedes Neuman Willmore de Hernández, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0324606-2. 
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44. A la suma de quince mil doscientos once pesos dominicanos con 65/100 
(RD$15,211.65) mensuales, a la señora Milady Altagracia Martínez Tavera, Cédula 
de Identidad y Electoral No.031-0111933-1. 
 

45. A la suma de once mil doscientos ochenta y un pesos dominicanos con 36/100 
(RD$11,281.36) mensuales, a la señora Miladys de Jesús Gómez Castillo, Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0070587-0. 
 

46. A la suma de trece mil setenta y ocho pesos dominicanos con 86/100 
(RD$13,078.86) mensuales, a la señora Milagros Burgos R. de Gutiérrez, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0319980-8. 
 

47. A la suma de dieciséis mil trescientos cuarenta y tres pesos dominicanos con 98/100 
(RD$16,343.98) mensuales, a la señora Miledys Florentino Reyes, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0873198-5. 

 
48. A la suma de dieciocho mil noventa y cinco pesos dominicanos con 04/100 

(RD$18,095.04) mensuales, a la señora Miriam Jiménez Berigüete, Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0199335-4. 
 

49. A la suma de treinta mil trescientos veinticuatro pesos dominicanos con 02/100 
(RD$30,324.02) mensuales, a la señora Patria Ysabel Ballester López de Geraldino, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1394348-4. 
 

50. A la suma de dieciocho mil doscientos nueve pesos dominicanos con 14/100 
(RD$18,209.14) mensuales, a la señora Paulina Jiménez, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0399395-2. 
 

51. A la suma de treinta y ocho mil doscientos ochenta y siete pesos dominicanos con 
24/100 (RD$38,287.24) mensuales, al señor Rafael Tobías Castellanos Ruano, 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0144946-0. 
 

52. A la suma de ocho mil setecientos setenta y siete pesos dominicanos con 30/100 
(RD$8,777.30) mensuales, a la señora Rafaela De la Rosa, Cédula de Identidad y 
Electoral No.037-0028440-3. 

 
53. A la suma de catorce mil trescientos veinte pesos dominicanos con 65/100 

(RD$14,320.65) mensuales, a la señora Ramona Amparo María, Cédula de 
Identidad y Electoral No.064-0008633-3. 
 

54. A la suma de diez y ocho mil trescientos veinte y ocho pesos dominicanos con 
16/100 (RD$18,328.16) mensuales, a la señora Rosa Félix Soto, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0070525-0. 
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55. A la suma de veinte mil doscientos veinticinco pesos dominicanos con 70/100 
(RD$20,225.70) mensuales, al señor Samuel Bueno Vargas, Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0075653-9. 
 

56. A la suma de diecisiete mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 
83/100 (RD$17,752.83) mensuales, a la señora Tecla Fermín García, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0951319-2. 
 

57. A la suma de dieciocho mil setecientos doce pesos dominicanos con 13/100 
(RD$18,712.13) mensuales, al señor Vinicio Colón Cabrera, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0384071-6. 
 

58. A la suma de catorce mil setenta y ocho pesos dominicanos con 46/100 
(RD$14,078.46) mensuales, a la señora Ynés Pichardo Veras, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0151840-5. 

 
59. A la suma de veinte mil ochocientos noventa y ocho pesos dominicanos con 86/100 

(RD$20,898.86) mensuales, a la señora Zoila Asencio Tapia, Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0392283-7. 

 
ARTÍCULO 2. Estos aumentos serán pagados con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); año 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 355-13 que incrementa los montos de las jubilaciones asignadas por el 
Estado, a varios servidores educativos del Ministerio de Educación de la República 
Dominicana. G. O. No. 10738 del 18 de diciembre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 355-13 
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CONSIDERANDO: Que la familia, la sociedad y el Estado concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad, y promoverán su integración a la vida 
activa y comunitaria, para lo cual, el Estado garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 
 
CONSIDERANDO: Que toda persona tiene derecho a la seguridad social, por lo que el 
Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso 
universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la 
vejez. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(MINERD), dispone de la apropiación presupuestaria correspondiente para cubrir el pago 
de las pensiones y jubilaciones del personal docente, que cumple con los requisitos de la 
Ley General de Educación No.66-97, del 15 de abril del 1997, modificada por la Ley 
No.451-08, del 15 de octubre de 2008, para el ejercicio fiscal del presente año 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que el Ministerio de Educación utilice los fondos 
disponibles para aplicar las pensiones y jubilaciones al personal que las amerite. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo l67, de la Ley General de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No.182-13, del 28 de 
junio de 2013, concedió el beneficio de la pensión y jubilación a servidores educativos; de 
este Ministerio, en momentos en que se consensuaba con la Asociación Dominicana de 
Profesores (ADP), un aumento salarial para los docentes. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
(MINERD), aplicó de manera retroactiva, al mes de febrero de 2013, un aumento del 
quince por ciento (15%) al salario de los docentes, el cual no fue incluido en la propuesta 
del Decreto No.182-13. 
 
CONSIDERANDO: La solicitud de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP), de 
aplicar el aumento a las jubilaciones y pensiones del personal docente, concedidas mediante 
el citado Decreto. 
 
CONSIDERANDO: La finalidad de aplicar el aumento de salario realizado al personal 
docente en el presente año, e incidir positivamente en la mejoría de la calidad de vida del 
personal jubilado y pensionado en el Decreto No.182-13, del 28 de junio de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que junto a los casos anteriormente indicados, convergen otros 
expedientes de solicitud de pensiones y jubilaciones de servidores del Ministerio de 
Educación, sometidos mediante esta propuesta de Decreto. 
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VISTA: La Ley General de Educación No.66-97, del 15 de abril del 1997, y sus 
modificaciones, mediante la Ley No.451-08, del 15 de octubre de 2008. 
 
VISTA: La Ley No.87-0l, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante el Decreto No.243-03, del 12 de marzo de 2003. 
 
VISTO: El Reglamento de Jubilaciones, Pensiones y Plan de Retiro Complementario del 
Personal Docente del Ministerio de Educación, aprobado por el Consejo de Directores del 
INABIMA, en la reunión ordinaria del 24 de noviembre de 2009, y su modificación 
aprobada el 25 de febrero de 2013. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se incrementan los montos de las jubilaciones asignadas por el Estado 
dominicano, a los siguientes servidores educativos del Ministerio de Educación de la 
República Dominicana (MINERD): 
 

NO. NOMBRES APELLIDO 1 APELLIDO 2 CÉDULA MONTO 
1 JUAN MIGUEL ABAD 

 
001-0591111-9 30,003.54 

2 RUFINA PRACEDIS ABRANSON HOSKING 001-0458862-9 30,455.06 
3 ÁNGELA MARÍA ABRÉU ABRÉU 001-0714416-4 51,592.60 
4 CARLOS LIVIO ABRÉU VALDEZ 001-0714418-0 28,867.87 
5 JUAN FRANCISCO ABRÉU MONTILLA 011-0023122-2 12,965.16 
6 ONDINA ABRÉU ABRÉU DE MATOS 012-0006595-9 35,076.70 

7 
MAIRA 

MARGARITA ABRÉU PEGUERO 027-0003502-1 35,533.97 

8 
INMACULADA 

MARÍA ABRÉU ESPAILLAT 048-0008909-8 39,988.85 

9 
MARÍA 

MAGDALENA ABRÉU DE VARGAS 048-0039957-0 34,373.04 
10 CARMEN CECILIA ABRÉU GRATERAUX 053-0000742-3 31,273.40 
11 SIMEÓN ACEVEDO 

 
121-0003964-8 35,113.88 

12 
FRANCISCO 

ANTONIO ACOSTA ESPINAL 049-0040240-7 34,885.14 

13 
CONCEPCIÓN 

ANTONIO ACOSTA ABRÉU 048-0034862-7 13,495.37 
14 JUANA MARÍA ACOSTA GARCÍA 048-0014775-5 32,350.66 
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15 CARMEN LUISA ACOSTA DE HERRERA 012-0007441-5 34,927.03 

16 
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES ACOSTA RODRÍGUEZ 001-0770172-4 15,075.25 
17 OSMILDA ACOSTA 

 
001-0274806-8 14,826.86 

18 RAMONA ACOSTA ZAIZ 060-0009305-1 34,782.55 
19 GILDA ADAMES MARTÍNEZ 001-0916353-5 16,405.91 
20 ROSA DELIA ADAMES COMAS 012-0013937-4 18,663.56 
21 SALVADOR ADAMES VALDEZ 016-0001300-5 17,663.48 

22 
THELMA 

DEYANIRA ADAMES GARCÍA 001-0660460-6 18,673.58 
23 LUIS ANTONIO AGRAMONTE 

 
010-0014116-6 27,462.78 

24 MÁXIMO ANTONIO AGRAMONTE GARCÍA 001-0078816-5 29,397.65 
25 MARÍA AGRAMONTE MORALES 049-0000030-0 30,641.15 
26 RAFAEL EMILIO AGUASVIVAS DUVERGÉ 013-0006509-9 31,556.63 
27 AIDA ALTAGRACIA AGUIAR MARTÍNEZ 001-0277600-2 30,570.13 

28 
YOLANDA 

MIGUELINA AGUILERA BRITO 001-0536574-6 27,399.47 
29 FE ALTAGRACIA ALBA FIGUEROA 001-0455348-2 14,611.49 
30 GERMANIA ALCÁNTARA 

 
001-0749435-3 29,889.19 

31 FIDIAS MERCEDES ALCÁNTARA VARGAS 001-0631019-6 28,015.06 
32 EMETERIO ALCÁNTARA CRISÓSTOMO 001-0689888-5 47,877.93 
33 GERALDO DAVID ALCÁNTARA CUEVAS 012-0046200-8 41,038.23 
34 ANA LORQUIA ALCÁNTARA PUJOLS 012-0046650-4 31,284.55 

35 
ALTAGRACIA 

MILEDYS ALCÁNTARA VARGAS 012-0003270-2 30,242.73 
36 JUAN FRANCISCO ALCÁNTARA 

 
012-0003660-4 32,210.28 

37 ALEJANDRINA ALCÁNTARA HERRERA 017-0007466-7 30,070.70 
38 JUANA ALCÁNTARA BERIGÜETE 011-0003970-8 29,879.30 
39 JESUSITA ALEJANDRO VILLA FAÑA 047-0091623-4 37,595.50 
40 NANCY FRANCISCA ALMÁNZAR VIDAL 049-0000975-6 30,238.59 

41 
SONIA 

ALTAGRACIA ALMÁNZAR JORGE 039-0011979-7 17,445.97 
42 ANDRÉS ALMÁNZAR MOSQUEA 052-0007840-9 30,007.98 
43 PEDRO NOLASCO ALMONTE UREÑA 061-0003615-8 28,114.96 

44 
AUSBERITO DE 

JESÚS ALMONTE REYES 042-0001643-6 28,971.71 

45 
ERNESTO 
ZACARÍAS ALMONTE 

 
001-0731451-0 14,471.48 

46 JULIO ANTONIO ALMONTE CUELLO 001-0227451-1 32,713.29 
47 LUIS ALFREDO ALVARADO DESCHAMPS 001-0558890-9 41,038.23 
48 YRSA ALTAGRACIA ÁLVAREZ CASTRO 044-0000016-4 28,988.77 
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49 EUCLIDES MANUEL ÁLVAREZ ACOSTA 024-0014160-8 39,932.67 
50 MARGARITA ALVINO 

 
002-0057203-0 30,716.10 

51 MARTINIANA AMADOR GARCÍA 011-0021751-0 32,146.56 

52 PETRONILA AMADOR 
HICIANO DE 
GUERRERO 048-0033650-7 29,616.02 

53 
MERCEDES 
BÉLGICA AMADOR BRITO 001-1021181-0 87,777.25 

54 NELSON ANTONIO AMARO NOESÍ 001-0852637-7 18,389.84 
55 HERMINIO AMPARO OZUNA 001-0626126-6 15,188.91 
56 CRISTIAN ALBERTO ANTIGUA SUÁREZ 001-0477128-2 28,026.08 
57 ÁNGELA ROSENDA APONTE ÁLVAREZ 027-0005329-7 28,554.36 

58 
MARGARITA 

SILVANA APONTE GARCÍA 094-0007261-8 28,487.36 
59 TEODORO AQUINO 

 
091-0001482-9 23,620.16 

60 JUANA AQUINO MEJÍA DE GARCÍA 025-0028121-3 30,088.99 
61 NURIS BEATRIZ AQUINO 

 
018-0011059-3 27,611.27 

62 LUMINADA ARAGONÉ MONTES 061-0000366-1 38,390.02 
63 JOSÉ ANTONIO ARIAS SANTANA 054-0037412-9 31,793.03 

64 
DELIO OSCAR DE 

JESÚS ARIAS LÓPEZ 095-0007264-1 30,092.83 
65 CARLIXTA EMILIA ARIAS ANTONIO 008-0003237-7 23,926.40 
66 IRIS NEDIA ASTACIO DE MOTA 023-0079229-4 34,410.06 
67 ELVIRA ASTACIO 

 
023-0048367-0 31,781.84 

68 JUAN CLAUDIO AUGUSTO 
 

028-0009040-5 30,362.65 

69 SABINA ÁVILA 
PEGUERO DE DE 

LA CRUZ 025-0027633-8 42,630.23 
70 FÉLIX MARÍA AYBAR ARIAS 017-0001009-1 29,799.04 

71 
FRANCISCO 

ALBERTO JOSÉ AYBAR MARTÍNEZ 001-1092904-9 43,970.25 
72 SANDRA YVELISSE BÁEZ 

 
010-0008298-0 40,078.74 

73 FIORDALIZA BARRERA REYES DE LUNA 058-0001327-7 35,189.88 
74 FELICITA BATISTA MORENO 012-0000403-2 28,156.06 
75 MARCO ANTONIO BATISTA 

 
001-0576591-1 13,857.77 

76 NELSON RAFAEL BAUTISTA Y BAUTISTA 001-0555195-6 14,266.15 
77 ESTEBAN MARINO BAUTISTA 

 
001-0327487-4 10,529.07 

78 
HECTIORFELA 

MARÍA CLEOFA BAUTISTA ROA DE ROA 011-0023695-7 27,760.44 
79 JULIA BAUTISTA LEBRÓN 011-0003114-3 32,781.36 
80 FILDA GISELA BAUTISTA RODRÍGUEZ 012-0002819-7 30,279.51 
81 MARÍA ARGENTINA BAUTISTA NAVARRO 012-0047748-5 33,904.30 
82 JOSÉ DEL CARMEN BAUTISTA ACEVEDO 049-0036497-9 36,625.12 
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83 ANA ANTONIA BAUTISTA ACEVEDO 087-0002851-0 30,788.03 
84 BÉLGICA BAUTISTA ÁLVAREZ 027-0003925-4 35,213.57 
85 ÁLVARA BAZÁN CHIRENO 023-0045285-7 33,489.92 
86 EPIFANIO BELÉN DE LOS SANTOS 005-0017439-6 44,777.65 

87 
JOSEFINA 
AMARILIS BELIS PONTIER 001-0634922-8 26,523.24 

88 GUARIONEX FELIPE BELLIARD RODRÍGUEZ 086-0002464-3 32,322.13 
89 JOSÉ ROLANDO BELTRÁN GARCÍA 046-0003394-0 32,333.47 
90 LUZ MARÍA BENÍTEZ 

 
001-0549591-5 24,339.69 

91 
MIGUELINA 

ANTONIA BENÍTEZ 
 

010-0033236-9 32,995.33 
92 EUGENIA BERBERÉ DE LOS SANTOS 005-0008115-3 41,150.00 
93 EVARISTO BERIGÜETE 

 
011-0022168-6 27,940.18 

94 RAMÓN ANTONIO BERNIER OCUMÁREZ 001-0554404-3 15,968.34 
95 YSABEL BETANCOUR PEÑA 068-0002336-5 28,553.90 

96 GLORIA BODDEN 
Y MOYA DE 

ESQUEA 001-0704024-8 29,065.59 
97 FRANCISCA BRAVO GÓMEZ 039-0001195-2 14,763.08 
98 PAULA BRAZOBÁN HEREDIA 001-0614454-6 31,469.40 

99 
VASTHY 

ANADIOMENES BREA ÁLVAREZ 027-0008358-3 16,145.43 
100 NORA ELINDA BRIGDEWATER LÍDER 001-0568321-3 13,948.83 
101 ANTONIA BRITO GUZMÁN 002-0061309-9 35,324.24 
102 GISELA ADALGISA BRITO VILLAMÁN 001-1574683-6 16,608.75 

103 
MIGUELINA DE 

JESÚS BRITO CASSÓ 049-0001486-3 30,919.73 

104 AURA GLORIA BRITO 
HERRERA DE DE 

JESÚS 058-0014331-4 29,086.35 

105 
CLEMENTINA DEL 

ROSARIO BRITO PICHARDO 055-0018484-0 29,587.88 
106 VIDAL ELIGIO BRITO MARTÍNEZ 097-0002504-3 21,022.99 
107 LUDOBINA BRITO CAIRO 011-0023107-3 30,332.85 
108 PABLO BRITO ACOSTA 061-0015721-0 34,624.80 
109 BIENVENIDO CAAMAÑO MONTERO 012-0003305-6 15,257.40 
110 JOSÉ ALFONSO CABRAL FAMILIA 023-0013259-0 47,907.42 
111 FAUSTO CABRAL ESCALANTE 022-0011679-2 15,049.01 
112 ELVA GEORGINA CABREJA SOSA 041-0001010-9 30,128.57 

113 ADELINA ANTONIA CABREJA 
B DE 

CASTELLANOS 031-0225131-5 28,461.46 

114 
FAUSTO 

HUMBERTO CABRERA MOREL 096-0006497-7 35,602.79 
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115 
ELENA 

ALTAGRACIA CABRERA POLANCO 094-0002170-6 29,195.18 
116 MARÍA ARGENTINA CABRERA GARCÍA 072-0003420-0 33,691.43 
117 BRAUDILIO CABRERA FERRERAS 018-0002028-9 41,564.48 

118 RAMONA CABRERA 
PAYERO DE 
GUERRERO 001-0456401-8 15,049.81 

119 MANUEL SANTO CALDERÓN MONEGRO 027-0026475-3 29,883.62 

120 
MARÍA 

ALTAGRACIA CAMILO 
BELLO DE 
ALMONTE 056-0002130-6 30,465.65 

121 ORFELINA CANARIO RAMÍREZ 011-0003135-8 31,091.62 
122 ISMAEL CANELA CRUZ 039-0016634-3 40,546.87 
123 DULCE CAPELLÁN ALONSO 071-0003038-1 47,254.13 
124 DAMIÁN CARPIO GUERRERO 028-0006726-2 46,182.75 
125 RAMONA CARRERA 

 
001-0706682-1 30,406.35 

126 MILAGROS CARVAJAL VALENZUELA 001-0696078-4 27,406.98 
127 MARITZA ANTONIA CASADO CORDERO 013-0006585-9 17,944.11 
128 MÁRTIRES CASTAÑO URIBE 001-0395078-8 29,991.56 

129 
IVELISSE DE LA 

CARIDAD CASTILLO NERY 001-0524502-1 14,022.80 

130 
ACELA 

MARGARITA CASTILLO JIMÉNEZ 001-0547744-2 15,633.39 
131 JOSÉ RAMÓN CASTILLO PÉREZ 013-0000149-0 17,634.86 

132 
RUBECINDO 

SIMEÓN CASTILLO MONTERO 011-0022437-5 28,486.11 
133 ALBA NIDIA CASTILLO JAVIER 011-0023109-9 30,124.48 

134 
JOHANNY 

MERCEDES CASTILLO GIL 028-0039891-5 14,749.31 

135 
PURA CONCEPCIÓN 

CELESTE CASTILLO 
 

023-0067461-7 41,038.23 
136 MIGUELINA CASTILLO PERALTA 037-0021866-6 46,048.65 
137 VALENTINA CASTILLO REYES 048-0044712-2 30,751.80 

138 
NURYS X. DEL 

CARMEN CASTILLO SUÁREZ 058-0005295-2 30,661.10 
139 MARÍA CRISTINA CASTILLO DÍAZ 066-0000104-1 30,239.78 
140 TERESA CASTILLO PERALTA DE METZ 072-0002721-2 41,038.23 

141 
RAQUEL 

ESPERANZA CASTILLO SANTOS 087-0001340-5 30,154.96 

142 
MARÍA DEL 

CARMEN CASTILLO ALCÁNTARA 109-0004398-4 30,255.61 

143 RÓMULA CASTRO 
MONTERO DE 

SEVERINO 068-0029097-2 27,783.05 

144 
MIGUELINA DE 

JESÚS CASTRO ULLOA 034-0012111-1 31,411.09 
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145 TANYA RAQUEL CASTRO VALDEZ 023-0095823-4 35,616.26 
146 JOVITA CASTRO HERNÁNDEZ 025-0005546-8 28,956.12 
147 MERCEDES CASTRO ULLOA 034-0011325-8 27,533.68 
148 ROMENA MIGUELA CEDANO CEDANO 026-0034350-9 27,311.33 
149 DOMINGA CEDANO GONZÁLEZ 028-0010954-4 41,038.23 
150 ALTAGRACIA CÉSAR MENDOZA 027-0023651-2 30,285.89 
151 ANA ANTONIA CÉSPEDES DE LA ROSA 026-0017145-4 30,686.89 
152 SANTOS CÉSPEDES MONERO 010-0048474-9 46,316.31 
153 ERMIDANIA CÉSPEDES 

 
011-0001971-8 29,454.92 

154 
BRÍGIDA 

RUBESCINDA CÉSPEDES 
 

010-0005317-1 27,363.28 
155 IVELISSE CÉSPEDES PÉREZ 001-0560250-2 30,406.23 

156 
FRANCISCO 
REINALDO CÉSPEDES VICIOSO 001-0734721-3 33,452.48 

157 JUANA MARÍA CHALA FERRER 001-0412565-3 30,319.76 
158 ELENA ANTONIA CHARLES SANTANA 001-0514938-9 14,523.11 

159 CARMEN CHÁVEZ 
DÍAZ DE 

SANTIAGO 033-0013869-4 32,869.45 

160 
FUEDITA 

ALTAGRACIA CHEVALIER DE CABREJA 101-0003733-1 29,913.82 
161 MENCÍA CIPIÓN MONTERO 108-0002461-3 29,999.55 
162 JUSTINA CLASE GARCÍA 001-0150382-9 16,535.82 

163 
MERARDO 
ANTONIO CLEMENTE GARCÍA 054-0021990-2 30,241.85 

164 MELANIA COLÓN FLORES 031-0014275-5 32,515.33 
165 TEODOSIA CONCEPCIÓN VARGAS 087-0004411-1 34,466.33 
166 DAYSI NURYS CONTRERAS MENDIETA 012-0005344-3 46,849.56 
167 WILGTON CONTRERAS 

 
001-0552974-7 33,301.39 

168 OSVALDO CONTRERAS SOLER 011-0023200-6 32,038.16 
169 OLGA ALTAGRACIA CORDERO FARÍAS 012-0013233-8 29,397.63 

170 
GUSTAVO 

ALEJANDRO CORDERO VÁSQUEZ 101-0002157-4 34,352.92 
171 ANADINA CORNELIO 

 
024-0010831-8 29,933.72 

172 BÁRBARA CORPORÁN ROMERO 002-0086158-1 30,551.09 
173 ANDREA ZORAIDA CORTORREAL ADAMES 001-1031252-7 32,482.50 
174 MERCEDES COSTE GARCÍA 048-0012104-0 27,040.07 

175 
DOMINGO 

RADHAMES COTES 
 

023-0035492-1 26,659.43 

176 
REINA 

ALTAGRACIA CRUZ RESTITUYO 047-0073564-2 30,628.58 
177 GEOVAN NICOLÁS CRUZ 

 
037-0055625-5 20,710.91 
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178 ALBERTO DE JESÚS CRUZ 
 

092-0003809-0 32,052.08 

179 
MIREYA 

GERTRUDIS CRUZ 
CABRERA DE 

VALLEJO 082-0006701-8 33,774.63 
180 FRANCISCO JORGE CRUZ ALMONTE 040-0004309-3 44,222.24 
181 ROBERTO CUELLO CUELLO 017-0008487-2 34,995.23 
182 COLOMBIA CUETO DÍAZ 027-0004905-5 32,415.45 
183 RAFAEL CUETO MONEGRO 027-0023794-0 39,667.34 
184 MARGARITA CUEVAS MATOS 078-0000794-5 37,567.97 
185 FEDERICO CUEVAS NOVA 001-0356730-1 12,640.47 
186 JUANA ÁNGELA D`ÓLEO LARA 001-0035215-2 16,780.40 
187 ESPERANZA DE CAMPS AMARANTE 049-0000524-2 46,182.75 
188 SEGUNDO DE JESÚS RUIZ 028-0012593-8 41,288.23 
189 MANUEL DE JESÚS DE JESÚS LIZARDO 054-0059943-6 10,000.00 

190 
MARÍA 

ALTAGRACIA DE JESÚS RAMOS 058-0009450-9 33,397.88 
191 JORGE GUILLERMO DE LA CRUZ VARGAS 001-0475401-5 15,543.65 
192 ELVIRA DE LA CRUZ DE LA CRUZ 001-0344302-4 15,633.94 

193 
BENITA 

ARGENTINA DE LA CRUZ 
 

048-0012444-0 16,031.56 
194 ELPIDIO DE LA CRUZ MOTA 027-0003986-6 30,188.31 
195 BEATRIZ DE LA CRUZ DE LA CRUZ 087-0002073-1 27,561.85 
196 AGUSTINA DE LA CRUZ AQUINO 087-0003876-6 44,222.24 
197 SIMEONA DE LA CRUZ CRUZ 087-0002984-9 30,468.61 
198 LEOPOLDO DE LA CRUZ PICHARDO 087-0000162-4 35,270.05 
199 MARÍA DE LA CRUZ PEGUERO 027-0015084-6 35,461.22 
200 PEDRO JULIO DE LA CRUZ 

 
027-0003573-2 29,912.12 

201 NILSA DE LA CRUZ ÁLVAREZ 026-0014306-5 14,048.58 
202 EDIS MARGARITA DE LA CRUZ 

 
024-0000065-5 41,038.23 

203 MARÍA ELENA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 005-0007885-2 17,536.39 
204 YANET DE LA CRUZ FRÍAS 001-0812880-2 10,793.25 
205 EUGENIO DE LA CRUZ PÉREZ 001-0609382-6 28,868.61 
206 FELÍCITA DE LA PAZ DE QUEZADA 023-0063070-0 52,593.47 
207 LUZ SELENIA DE LA ROSA ROSA 027-0023696-7 30,747.67 

208 
FRANCISCA DEL 

CARMEN DE LA ROSA DE VENTURA 034-0029274-8 34,384.31 
209 VÍCTOR MANUEL DE LA ROSA QUIÑÓNEZ 101-0003749-7 33,562.88 

210 DONINA DE LA ROSA 
JIMÉNEZ DE 
ROUSTAND 065-0012703-7 37,728.15 

211 ABEL DE LA ROSA MATEO 012-0016192-3 28,056.19 
212 ARTURO DE LEÓN 

 
012-0047367-4 38,827.12 

 



-93- 
_________________________________________________________________________ 
 

213 ÁNGELA OLDALINA DE LEÓN F DE OROZCO 012-0035719-0 29,959.89 

214 
ALTAGRACIA M 

ÁNGELES DE LEÓN GARCÍA 010-0002597-1 40,078.74 

215 
ALTAGRACIA 

CENAIDA DE LEÓN FÉLIZ 011-0023217-0 29,336.97 
216 LUIS LORENZO DE LEÓN ANDERSON 066-0001892-0 35,287.11 

217 CRISELDA ONDINA 
DE LOS 
SANTOS CORDERO 012-0002016-0 31,039.75 

218 ANA FRANCISCA 
DE LOS 
SANTOS PANIAGUA 012-0002028-5 26,844.02 

219 MANUELA 
DE LOS 
SANTOS 

 
005-0016760-6 30,087.56 

220 JULIO CÉSAR 
DE LOS 
SANTOS MATOS 003-0010359-5 34,843.21 

221 ÁNGELA MARÍA 
DE LOS 
SANTOS CRUZ 048-0037723-8 72,027.21 

222 CARIDAD 
DE LOS 
SANTOS HERRERA 026-0069028-9 30,580.36 

223 VÍCTOR MANUEL DE PEÑA SOLER 011-0023389-7 31,873.11 
224 MARÍA FRANCISCA DE PEÑA DE LEÓN 001-0285209-2 40,023.06 

225 
DOMINGO 
EDUARDO DE VARGAS SANTANA 001-0037547-6 15,035.69 

226 ORFELINA DEL CARMEN DE PEÑA 023-0029946-4 30,260.87 
227 EULOGIO DEL ORBE MOTA 049-0004280-7 29,876.78 
228 ANA JOAQUINA DEL ORBE PAREDES 087-0002107-7 28,553.20 

229 
MARGARITA 
ALTAGRACIA DEL ROSARIO 

 
023-0064941-1 29,931.96 

230 MANUEL DEL ROSARIO 
 

027-0008399-7 43,730.88 

231 
HERMINIA DE 

JESÚS DEL ROSARIO MERCEDES 047-0039210-5 15,307.87 
232 ARISTIDES DEL ROSARIO CALDERÓN 027-0027006-5 34,731.61 
233 RAFAEL AUGUSTO DELGADO SOLIVER 025-0028717-8 26,546.79 

234 
JUSTINIANA 

ALTAGRACIA DELGADO BATISTA 031-0181138-2 32,716.97 
235 BIENVENIDA DELGADO CAMPUSANO 001-1140436-4 30,411.23 

236 
ROSAURA 

ALTAGRACIA DÍA 
DE LEÓN DE 

PEGUERO 027-0007664-5 41,038.23 
237 ELSA MAGALYS DÍAZ DÍAZ DE REYES 027-0003180-6 30,947.24 
238 MARIO DE JESÚS DÍAZ ESTRELLA 031-0168419-3 31,369.02 

239 
CARMEN 

ARGENTINA DÍAZ 
CARRASCO DE 

ANDÚJAR 073-0002460-6 30,182.92 

240 
GLORIA MARÍA DE 

LOS A DÍAZ REMBIL 001-0621682-3 30,397.25 
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241 CARMEN LEONOR DÍAZ GARCÍA 001-0625460-0 26,217.10 
242 MARÍA MERCEDES DÍAZ GARCÍA 001-0190225-2 17,060.40 
243 ANTONIA ONANEY DÍAZ MEDINA 022-0001418-7 29,320.68 

244 
MERENCIANA 
GUMERCINDA DÍAZ ADAMES 011-0023142-0 29,937.76 

245 MARÍA REMEDIOS DÍAZ NULL 010-0029625-9 30,228.84 
246 DULCE MARÍA DICLÓ MORETA 012-0005386-4 30,032.56 
247 OLGA VIDALICIA DIONICIO BENÍTEZ 104-0008206-0 41,038.23 
248 MARÍA DISLA HERNÁNDEZ 001-0856864-3 39,634.77 

249 
CESARINA 

YASQUELINE DISLA DE CRUZ 045-0001032-9 29,945.90 

250 
LUCÍA ANTONIA DE 

JS DOMÍNGUEZ CABRERA 123-0001675-0 28,945.89 

251 
SANDRA 

ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ 
PUELLO DE 
MARTÍNEZ 001-1202203-3 13,872.62 

252 RAMÓN EMILIO DURÁN JIMÉNEZ 053-0005068-8 35,293.44 
253 EMILIANO DE JS. DURÁN VERAS 045-0006992-9 42,630.23 
254 DOMINGA MARÍA DURÁN ESTÉVEZ 047-0012475-5 31,765.78 
255 JOSÉ MIGUEL DURÁN 

 
001-0090497-8 16,624.20 

256 HILDA CELESTE DUVAL MATOS 022-0021366-4 29,766.13 
257 MINERVAS ENCARNACIÓN VALDEZ 016-0004297-0 29,996.33 
258 BELQUIS CELIS ENCARNACIÓN BAUTISTA 012-0002914-6 29,136.73 
259 NICOLÁS ENCARNACIÓN SUERO 012-0013261-9 26,599.22 
260 ESPERANZA ENCARNACIÓN TEJEDA 012-0015134-6 15,544.06 
261 CÁNDIDA ENCARNACIÓN MONTERO 012-0047412-8 28,539.90 
262 RAMONA ENCARNACIÓN ARIAS 013-0028899-8 30,578.54 
263 YOLANDA ENCARNACIÓN DE PUELLO 011-0005298-2 30,832.60 
264 SALVADOR ENCARNACIÓN OLIVERO 031-0179998-3 41,038.23 
265 VÍCTOR NAUDIO ENCARNACIÓN MONTERO 075-0005361-1 35,086.97 
266 PEDRO DAMIÁN ENCARNACIÓN SUERO 011-0002638-2 31,202.70 
267 TEODORO ESCALANTE 

 
010-0027054-4 23,625.73 

268 JOSEFA ESNAOLA ELOSEGUI 001-1220130-6 18,773.78 
269 RAFAEL ANTONIO ESPINAL ALMONTE 031-0096849-8 14,115.95 
270 FÉLIX ALBERTO ESPINAL PERALTA 042-0002681-5 41,038.23 
271 QUILVIO JOSÉ ESPINAL 

 
034-0020744-9 34,514.17 

272 FRANCIA ESPINOSA ROSARIO 011-0022084-5 12,965.16 

273 
ALTAGRACIA 

MARÍA ESTEPAN RAMÍREZ 010-0007447-4 28,771.19 

274 
LOURDES 

ALTAGRACIA ESTÉVEZ ESTÉVEZ 046-0009144-3 30,337.54 
275 PORFIRIO DE JESÚS ESTRELLA 

 
031-0150831-9 34,700.30 
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276 
DILENIA 

ALTAGRACIA FABIÁN 
 

049-0003682-5 33,310.42 
277 REYNA ANTONIA FABIÁN HERNÁNDEZ 049-0003691-6 30,186.11 

278 
MARGARITA 

MARÍA FAJARDO 
PAVÓN DE 

RODRÍGUEZ 049-0039332-5 17,288.75 
279 MANUEL NICASIO FAMILIA ALCÁNTARA 017-0008524-2 30,604.28 

280 
MARÍA 

MAGDALENA FANI FANI 001-0233567-6 28,950.82 
281 AGUSTINA FEBLES EUSEBIO 027-0007195-0 41,038.23 
282 RAQUEL FELICIANO SANTOS 026-0019519-8 47,907.42 
283 ISABEL FÉLIZ GARCÍA 067-0001307-8 35,171.42 
284 ROSA LEONOR FÉLIZ MATEO 001-0391514-6 26,175.29 
285 ROSA MIREYA FÉLIZ ROA 001-0733931-9 29,068.69 
286 MIGUEL ÁNGEL FÉLIZ 

 
018-0017294-0 30,002.34 

287 PALMIRA FÉLIZ MEDINA 022-0000594-6 27,722.78 
288 LUISA VIRGILIA FÉLIZ FÉLIZ DE TERREZ 019-0002037-9 29,998.08 
289 ALEJANDRO FÉLIZ DE LA ROSA 012-0009100-5 18,188.30 

290 
JUANA 

ALTAGRACIA FERMÍN VALERA 087-0000218-4 14,002.14 

291 
MARÍA OLINDA 

CECILIA FERNÁNDEZ MINAYA 095-0005909-3 43,000.00 

292 
BÉLGICA 

ALTAGRACIA FERNÁNDEZ POLANCO 064-0001823-7 46,182.75 
293 EVARISTO FERNÁNDEZ FÉLIZ 027-0012252-2 32,595.68 
294 HERMA PASTORA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 048-0008519-5 41,038.23 
295 JUAN VÍCTOR FERNÁNDEZ ROJAS 020-0000758-9 30,978.11 
296 GENRY ANTONIO FERNÁNDEZ TURBÍ 018-0006953-4 48,356.43 
297 MARÍA AMÉRICA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 021-0001217-4 42,367.35 

298 
VÍCTORIA 

MARGARITA FERNÁNDEZ MEDINA 012-0005844-2 44,458.09 

299 DALMA IRIS FERNÁNDEZ 
VÓLQUEZ DE 

PÉREZ 001-0738886-0 33,637.31 

300 ACIA NELIS FERNÁNDEZ 
ADAMES DE 

GIRÓN 001-1383719-9 30,773.02 
301 FLORENCIO FERREIRA VALERIO 002-0025386-2 15,759.33 

302 
MARTHA 

FRANCISCA FERRERAS RUIZ 001-0317886-9 33,198.23 

303 
NICELIA 

ALEXANDRA FERRERAS MEDINA 018-0016559-7 46,316.31 
304 PAULINA FERRERAS Y SÁNCHEZ 016-0002744-3 33,271.06 

305 
BRANNI 

PASCUALITA FERRERAS 
 

070-0001678-7 15,289.73 
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306 TEÓFILO FERRERAS BATISTA 079-0010966-6 36,934.41 
307 TEOLINDA FLEMING LIRIA 001-0634506-9 30,744.19 
308 TERESA OLIMPIA FLORENTINO DE SAINT CLAIR 001-0525492-4 30,333.77 

309 LUISA FLORENTINO 
BAUTISTA DE 

OGANDO 011-0023144-6 25,915.21 

310 
ALTAGRACIA 

ELVIRA C. FLORES DE LA ROSA 001-0986047-8 29,346.02 
311 MANUEL DE JESÚS FONDEUR COLÓN 034-0015722-2 30,502.63 

312 FLORENCIA FORTUNA 
RAMÍREZ DE 

MATEO 110-0003505-2 30,741.26 

313 
FRANCISCO 

VÍCTOR FORTUNA RAMÍREZ 011-0023357-4 29,159.26 

314 FELICIA FRANCIS 
CORPORÁN DE 

JAPA 001-0324923-1 36,803.41 
315 CARMEN DILANIA FRAY LUGO DE PÉREZ 010-0006408-7 31,987.19 
316 MARÍA JOSEFINA FRETT Y ALMÁNZAR 058-0000573-7 12,769.99 
317 MARINA FRÍAS ZAYAS 026-0012289-5 28,888.09 
318 UBENCIA FULCAR DE LOS SANTOS 003-0054566-2 57,722.98 
319 ROSA MARÍA FULGENCIO 

 
027-0004037-7 30,091.03 

320 
LEONARDO 
ANTONIO GALÁN RUIZ 087-0000231-7 33,398.90 

321 DANILA GALVÁ GALVA 012-0049382-1 34,442.08 
322 PRIMITIVA GÁLVEZ DE LEÓN 005-0000277-9 29,864.61 
323 DORKIS GARABITO SANTIAGO 104-0008265-6 29,014.99 
324 JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ 051-0002632-6 35,480.23 
325 ANANÍA MERCEDES GARCÍA PÉREZ 054-0018965-9 29,463.55 
326 ANA LUCILA GARCÍA GARCÍA 049-0035986-2 27,959.36 

327 
VIRGINIA 

ALTAGRACIA GARCÍA 
 

064-0000543-2 41,288.23 
328 JULIA GARCÍA CASTILLO 066-0007252-1 34,246.23 

329 
JOSEFINA 

ENEMENCIA GARCÍA BASILIO 031-0053170-0 29,649.96 
330 RAMÓN RAFAEL GARCÍA TEJADA 034-0011145-0 31,210.82 
331 FERMINA ANTONIA GARCÍA REYNOSO 047-0110830-2 30,783.03 
332 PABLO GARCÍA DEL ROSARIO 005-0009766-2 41,038.23 
333 PEDRO GARCÍA GARCÍA 011-0000637-6 27,283.39 

334 
NICOLÁS 

SALVADOR GARCÍA Y GARCÍA 011-0004579-6 27,881.41 
335 MARÍA GARCÍA FLORENTINO 011-0021544-9 27,404.07 
336 CARMEN RAMONA GARCÍA GARCÍA 023-0011322-8 47,907.42 

337 
IVELISSE 

ALTAGRACIA GARCÍA SILIÉ 023-0023964-3 29,012.92 
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338 CESILIA MERCEDES GARCÍA 
ESCAÑO DE DEL 

ORBE 001-0360840-2 30,871.78 
339 AURA GARCÍA TAPIA 001-0537580-2 36,709.90 
340 JOSÉ ANTONIO GARCÍA 

 
002-0005047-4 29,947.40 

341 JOSÉ ANTONIO GARCÍA JÁQUEZ 001-0745692-3 17,804.54 
342 ANGUSTIA GARCÍA PÉREZ 001-0823506-0 32,978.33 
343 ANA MARÍA GARRIDO ADAN 001-1220058-9 34,848.34 
344 FANNY MARITZA GARRIDO BTA DE MARTÍNEZ 011-0003684-5 33,313.41 
345 EPIFANIA GERMÁN DÍAZ 027-0007216-4 36,460.20 

346 YSABELITA GERMÁN 
ROSARIO DE 

AMPARO 058-0002075-1 28,946.56 
347 ARÍSTIDE ANTONIO GERMOSÉN 

 
049-0004955-4 44,260.00 

348 IRIS MARGARITA GERONIMO PENA 001-0107915-0 31,420.43 

349 ALUDINA GERVACIO 
TRINIDAD DE 

KELLY 067-0009147-0 30,188.31 
350 MIGUEL GIL DE LOS SANTOS 068-0003776-1 28,515.24 

351 
ARACELIS DE LOS 

ÁNGELES GIL BADIA 054-0009854-6 29,913.29 
352 MIGUEL ANDRÉS GIL 

 
001-0781866-8 39,705.28 

353 PABLO GÓMEZ FLORIÁN 018-0019390-4 31,999.62 
354 VIRGILIA GÓMEZ GÓMEZ 078-0006522-4 26,370.86 
355 FAUSTO DOMINGO GÓMEZ TORIBIO 034-0014245-5 30,214.64 
356 ARELIS MILAGROS GÓMEZ 

 
001-0460380-8 31,170.01 

357 
MARÍA 

ALEJANDRINA GÓMEZ PÉREZ 001-0488140-4 30,518.92 

358 
GEORGINA 
ROSELIA GONZÁLEZ PION DE GARCÍA 027-0004966-7 34,578.00 

359 DANILO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 041-0001573-6 13,748.48 

360 
MARÍA 

ALTAGRACIA GONZÁLEZ DE PÉREZ 048-0055543-7 30,158.41 
361 ISABEL GONZÁLEZ GÓMEZ 118-0005280-2 33,585.87 

362 
JOSEFINA DEL 

CARMEN GONZÁLEZ SANTOS 051-0004907-0 35,230.22 

363 
MILAGROS 

ALTAGRACIA GONZÁLEZ ESTÉVEZ 073-0002533-0 35,505.79 

364 
MAGALIS 

FIORDALIZA GONZÁLEZ ANTIGUA 058-0020074-2 25,716.64 
365 ZOILA OBDULIA GONZÁLEZ Y MONTERO 014-0001426-0 31,007.93 

366 
RAMONA DEL 

CARMEN GONZÁLEZ GIL 001-0683183-7 28,796.85 

367 
MARÍA DEL 

ROSARIO GONZÁLEZ 
S DE 

ENCARNACIÓN 001-0625540-9 31,835.53 
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368 MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ VEGA 001-1220057-1 27,824.26 

369 
NEREYDA 
VIRGINIA GONZÁLEZ 

 
001-0609505-2 31,349.70 

370 APOLINAR GUABA MARTE 056-0027159-6 33,650.49 
371 JUAN GUERRERO REINOSO 048-0028611-6 42,630.23 
372 MARÍA YNOCENCIA GUERRERO 

 
003-0051652-3 30,654.02 

373 
ELIZABET 
AURORINA GUERRERO QUEZADA 010-0013164-7 30,665.63 

374 JOSÉ RAFAEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 047-0065203-7 33,911.21 

375 
NURIS 

ALTAGRACIA GUTIÉRREZ ESTRELLA 034-0004393-5 31,504.50 

376 
SONIA 

ALTAGRACIA GUZMÁN CONCEPCIÓN 047-0104569-4 18,279.28 
377 JUAN RAMÓN GUZMÁN VALDEZ 073-0012181-6 39,876.77 
378 CARMEN GUZMÁN PARRA 067-0001698-0 42,630.23 
379 EFRAÍN GUZMÁN NOVA 012-0008680-7 47,907.42 
380 AIDA MARGARITA GUZMÁN OROZCO 002-0016177-6 26,315.83 
381 SONIA MARGARITA GUZMÁN PÉREZ 001-0533280-3 28,083.29 
382 JUANA AGRIPINA GUZMÁN DE PÉREZ 001-0268568-2 26,794.31 
383 LEONILA GUZMÁN MEJÍA 011-0022108-2 28,630.76 
384 ROSA ADRIANA HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ 056-0001421-0 30,244.43 
385 BERTA VENTURA HENRÍQUEZ DE LA CRUZ 054-0035757-9 30,543.88 
386 DALILA CELESTE HERASME MÉNDEZ 022-0001844-4 29,796.74 
387 JULIO SALVADOR HEREDIA PEÑA 018-0005596-2 22,909.67 
388 FRANCISCO HEREDIA QUEZADA 005-0018649-9 44,458.09 
389 AGUSTÍN HEREDIA MEDRANO 001-0635113-3 50,186.00 

390 JUANA HERNÁNDEZ 
GÓMEZ DE 
MONTERO 001-0610291-6 31,215.05 

391 ANDRÉS JORGE HERNÁNDEZ MATEO 002-0018779-7 29,362.16 
392 RAFAEL HERNÁNDEZ MONTAÑO 001-1179642-1 12,510.32 

393 
MARÍA 

CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ 
 

005-0008340-7 28,294.72 
394 BOLÍVAR JULIO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 005-0000328-0 37,924.99 
395 MANUEL HERNÁNDEZ AQUINO 004-0001045-0 31,211.51 

396 
DOMINGO 

SALVADOR HERNÁNDEZ PAREDES 067-0005128-4 13,744.11 
397 JUANA HERNÁNDEZ DIROCHÉ 068-0008901-0 29,556.86 
398 BEATRIS ANTONIA HERNÁNDEZ ARIAS DE ASTACIO 048-0013381-3 26,333.21 
399 JOSÉ ELÍAS HERNÁNDEZ HICIANO 048-0047769-9 35,319.86 

400 
JUAN 

EVANGELISTA HERNÁNDEZ 
 

034-0028514-8 28,829.01 
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401 
VIRGILIO DE LOS 

SANTOS HERNÁNDEZ PICHARDO 031-0077899-6 34,611.10 
402 ADRIANO HERNÁNDEZ ABAD 028-0012589-6 28,670.75 
403 JOSÉ NERSO HERNÁNDEZ 

 
005-0000919-6 40,815.00 

404 ANA JULIA HERRERA GIRÓN 001-0592717-2 29,360.20 
405 AMÍLCAR ARISTY HERRERA MAMBRÚ 001-0593385-7 35,268.75 
406 ÁNGEL MERECI HICIANO TORRES 001-0771862-9 15,076.40 

407 
EULALIA 

ALTAGRACIA HICIANO ESTRELLA 054-0037726-2 30,520.46 
408 ÁNGEL HIDALGO SÁNCHEZ 061-0014969-6 33,656.59 
409 ÉRSIDA GENOVEVA HIDALGO NÚÑEZ 087-0002278-6 29,517.60 
410 CAYETANA MARÍA HISIANO ESTRELLA 054-0037142-2 30,620.81 
411 RAMONITA HOLGUÍN BALDERA 001-0716379-2 29,986.91 
412 NURYS HOWLEY DE ELEO 075-0003972-7 30,051.17 
413 CRISTINA HUMPHREYS ORTIZ 023-0030060-1 35,203.31 
414 LELIA ALT. MARÍA JANSEN UREÑA 001-0074037-2 13,511.16 
415 REYES DE JESÚS JÁQUEZ CASTILLO 046-0009750-7 33,565.58 
416 HILARIA JAVIER ESPIRITUSANTO 026-0041118-1 31,116.99 
417 SERAPIA DE JESÚS CONSTANZO 028-0004087-1 29,448.01 
418 LEOCADIO JESÚS DEL ORBE 049-0005023-0 34,113.10 
419 BASILIO JESÚS DÍAZ 005-0017870-2 28,806.15 
420 ALBA JIMÉNEZ BERIGÜETE 014-0000147-3 36,428.08 

421 
ALTAGRACIA 
MAGDALENA JIMÉNEZ DÍAZ 001-0070661-3 16,603.08 

422 FRANCISCA JIMÉNEZ CORONADO 001-0333221-9 25,681.41 
423 JUANA JIMÉNEZ 

 
001-0871500-4 31,488.27 

424 
RAMONA 

CRECENCIA JIMÉNEZ BALDERA 054-0054899-5 29,824.06 
425 JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ PAULINO 095-0006408-5 30,129.08 
426 DANIELA JIMÉNEZ REYES 101-0002634-2 29,940.70 
427 MARÍA ESTELA JIMÉNEZ SANTANA 094-0010582-2 35,509.95 

428 
BERNARDA DE 

LOURDES JIMÉNEZ 
RAMÍREZ DE 

MUÑOZ 048-0030862-1 28,591.10 

429 
FRANCISCA 

RAMONA JIMÉNEZ ALMONTE 047-0054155-2 29,350.62 
430 FREIDE ERNESTO JIMÉNEZ VÓLQUEZ 037-0028884-2 44,472.24 
431 VALENTÍN JIMÉNEZ VERAS 031-0095104-9 33,819.02 
432 ANTONIO JIMÉNEZ 

 
027-0004981-6 29,781.57 

433 
HEISY MARÍA 

GIOMAR JIMÉNEZ 
ALFONSO DE 

DEVEAUX 024-0000608-2 44,458.09 
434 LUIS FERNANDO JONES KERY 066-0004742-4 34,535.15 
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435 CARLOS JOSÉ JORGE SANTANA 001-0806348-8 38,981.35 
436 ANSELMO LACHAPELLE RAMÍREZ 002-0087400-6 35,116.76 
437 MAURA JUSTINA LAMAR 

 
046-0006359-0 10,000.00 

438 ÁNGEL DARÓO LANDA 
 

012-0009826-5 30,621.62 
439 FLOR MARÍA LARA ZAPATA 003-0022955-6 30,763.50 
440 ÉLVIRA MARÍA LARA LARA 002-0093911-4 26,192.88 
441 PAULINA LARA HERRERA 053-0003312-2 28,919.50 

442 
ELIDA DEL 
CARMEN LAZALA 

FABIÁN DE 
VIZCAÍNO 049-0035388-1 35,688.64 

443 
BÉLGICA 

ARGENTINA LAZALA CARDERÓN 049-0003252-7 47,907.42 

444 LIDIA LEBRÓN 
AQUINO DE 

GARCÍA 012-0007198-1 29,340.89 
445 ADRIANA LEBRÓN ALCÁNTARA 016-0008214-1 34,441.27 
446 ANABELA VIVIANA LEDESMA JAVIER 012-0006785-6 34,151.15 
447 LOURDES LEÓN PEÑA 003-0014868-1 35,553.62 
448 RAYSA NURYS DE LEÓN RODRÍGUEZ 011-0000217-7 27,642.88 
449 JUAN FRANCISCO DE LEÓN GUZMÁN 052-0005424-4 37,976.27 
450 LUZ DEL CARMEN LEÓN DE LEÓN 052-0003274-5 34,684.51 
451 NARCISA DE LEÓN PEÑA 079-0004589-4 33,274.61 
452 TEODORO LEONIDAS GÁLVEZ 068-0007186-9 35,127.00 
453 QUILDA MILAGROS LEREBOURS DE LEÓN 011-0001579-9 27,901.18 
454 SILVIA RAFAELA LEREUX BURGOS 001-0824467-4 30,603.11 

455 
ALTAGRACIA 

LIBERTAD LEYBA ACOSTA 001-0122567-0 29,078.20 
456 LEANDRO LEYBA FIGUEROA 008-0002856-5 33,879.10 

457 
MARÍA 

MAGDALENA LIBURD VÍCTOR 001-0338423-6 26,972.47 
458 CLARISA ELVIRA LINARES SEVERINO 067-0003272-2 30,720.22 

459 
VÍCTOR LEONÉS DE 

JESÚS LIRANZO 
 

064-0010092-8 38,446.19 
460 MELANIA LIRANZO LAGARES 016-0000627-2 41,038.23 
461 MARIO DE JESÚS LIZ ALMONTE 034-0013204-3 31,710.48 
462 SONNIA VILEISY LLUBERES ROA 013-0014103-1 41,038.23 

463 
JULIAM DOLORES 

ROSARIO LOCKHART ESPINAL 001-0531348-0 30,477.68 
464 VIRGINIA JOSEFINA LÓPEZ ROMÁN 001-0488186-7 33,190.29 
465 ENRIQUE LÓPEZ ESCOLÁSTICOS 001-0291741-6 28,742.47 

466 
FRANCISCO 

ANTONIO LÓPEZ FERRAND 001-0262701-5 34,022.37 
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467 
MILAGROS 
MERCEDES LÓPEZ Y BERIHUETE 015-0000981-4 31,865.61 

468 MANUEL LÓPEZ MEJÍA 048-0036719-7 14,921.89 
469 JULIO CÉSAR LÓPEZ SANTANA 027-0009345-9 29,041.40 
470 PRINCESA LÓPEZ POLANCO 064-0003760-9 31,702.75 
471 CÁNDIDA ROCELIA LÓPEZ VALENZUELA 001-0869012-4 19,117.22 
472 AIDA MIGUELINA LORA MUÑOZ DE ULLOA 001-0530128-7 32,976.23 
473 ONELIA LORENZO DE LA ROSA 011-0004656-2 29,301.14 
474 ULANIA JOSEFINA LOUDIOR ALMONTE 001-0024593-5 19,032.16 
475 ALBERTINA LUCIANO SÁNCHEZ 012-0052026-8 15,619.88 
476 CAMELIA FERMINA LUNA BÁEZ 096-0006175-9 30,793.29 

477 
TOMASINA 

ALTAGRACIA LUNA LUNA 096-0010699-2 47,907.42 

478 
LIZARDO LEONEL 

ANDRÉS LUNA FERNÁNDEZ 035-0000492-8 31,114.98 
479 MIGUELINA IRENE MANÁN SÁNCHEZ 018-0005871-9 24,771.98 

480 
MARÍA DEL 

CARMEN MANCEBO PEÑA 001-0375101-2 33,656.47 
481 MARILANDA MANCEBO 

 
001-0871551-7 30,834.31 

482 BIENVENIDO MANZUETA SIMÉ 005-0024465-2 33,442.81 
483 MERCEDES MANZUETA MARTÍNEZ 005-0015196-4 30,470.26 
484 FRANCISCA MANZUETA ACEVEDO 005-0000950-1 30,033.73 
485 MARÍA LUISA MANZUETA ACEVEDO 005-0003912-8 34,627.56 
486 DEOGRACIA MANZUETA MARTÍNEZ 005-0015192-3 41,150.80 
487 GISELA LORENZA MARCELINO ORTIZ 001-0205063-0 16,475.50 

488 
MARÍA 

LEOPOLDINA MARCELO DE LOS SANTOS 012-0078144-9 31,141.58 

489 
SOFÍA 

ALTAGRACIA MARÍA TORRES 001-0075966-1 28,156.07 

490 
FRANCISCA 
BERENICE MARÍA MEJÍA 047-0061088-6 32,975.31 

491 BELARMINIO MARÍÑEZ LORENZO 011-0000259-9 29,552.58 
492 ÁNGEL ANTONIO MARÍÑEZ LORENO 011-0023115-6 34,981.35 

493 
MARIZELA 
LEONARDA MARMOLEJOS GÓMEZ DE VIDAL 031-0075836-0 29,307.58 

494 JOSÉ LUCÍA MÁRQUEZ MERÁN 012-0006793-0 44,458.09 
495 HÉCTOR RAFAEL MARTE MARTE 001-0091412-6 32,818.07 
496 WILFREDO MARTE FORTUNATO 001-1175511-2 37,909.25 
497 JULIO CÉSAR MARTE 

 
001-1464389-3 13,576.70 

498 VÍCTOR MARTE MÉNDEZ 048-0029073-8 42,630.23 
499 NELSON RAFAEL MARTE 

 
101-0003075-7 36,934.41 
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500 EMILIO MARTÍNEZ POLINÉ 081-0003749-1 30,679.45 
501 JOSÉ LEONARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 086-0002640-8 31,122.26 
502 LUISA EMILIA MARTÍNEZ FILPO DE PÉREZ 106-0002151-2 28,984.30 
503 EMILIANO MARTÍNEZ 

 
101-0005734-7 30,695.62 

504 JULIA MARTÍNEZ VÉLEZ 042-0003003-1 31,711.71 

505 PELAGIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ DE 

GUZMÁN 044-0013942-6 28,502.08 
506 ULISES MARTÍNEZ RINCÓN 028-0001600-4 47,907.42 
507 CRUZ MARTÍNEZ RUIZ 026-0024354-3 30,775.90 
508 CATALINA MARTÍNEZ CONCEPCIÓN 001-0757925-2 30,081.13 
509 LUCÍA JOSEFINA MARTÍNEZ CONTRERAS 001-0407863-9 44,458.09 
510 MAYRA ANTONIA MARTÍNEZ SORIA 001-0454226-1 27,536.92 
511 EUGENIA MARTÍNEZ HICIANO 071-0001753-7 24,365.57 
512 NILDA MATEO VALDEZ 012-0007216-1 44,458.09 
513 LUZ MARÍA MATEO FIGUEREO 012-0012610-8 32,244.35 
514 MÁRTIRES MATEO 

 
012-0056389-6 26,506.40 

515 ROSA HILDA MATEO DE VALENZUELA 011-0002763-8 29,044.79 
516 LUIS MATEO ALCÁNTARA 011-0003071-5 13,938.54 
517 SIXTA MATEO AMANCIO 108-0002560-2 32,372.85 
518 INOCENCIA MATÍAS ACOSTA 049-0001597-7 30,486.13 

519 ALTAGRACIA MATOS 
SEGURA  DE 

MELENCIANO 068-0007257-8 33,538.23 
520 LUZ VIRGINIA MATOS ENCARNACIÓN 076-0002285-4 29,847.59 
521 CARMEN LUISA MATOS MATOS 012-0047895-4 36,508.15 

522 MARÍA TRINIDAD MATOS 
MORETA DE 
CORNIEL 018-0016631-4 44,580.03 

523 ONDINA MATOS MATOS 018-0015302-3 44,580.03 
524 GERTRUDIS MATOS PEÑA 018-0023887-3 30,294.23 
525 JOSÉ MANUEL MATOS PÉREZ 018-0025936-6 27,074.52 
526 ALBA AIDEE MATOS BENÍTEZ 001-0482777-9 36,616.01 
527 LEPOLDINA MATOS RODRÍGUEZ 001-0546675-9 30,114.56 
528 ALBA NURYS MATOS   001-0083524-8 30,441.09 
529 ELADIA ESTHER MATOS MACEO 001-0199811-0 15,240.02 
530 MERCEDES MATOS FÉLIZ 001-0075994-3 42,630.23 
531 ESPERANZA MATOS   012-0032154-3 30,720.00 
532 CIRILO ANTONIO MEDINA   001-0544665-2 30,763.47 
533 MANUEL ANTONIO MEDINA   018-0015313-0 43,480.34 
534 ANA CRISTINA MEDINA   012-0047897-0 30,952.87 

535 ZENAIDA MEDINA 
DE L DE 
ENCARNACIÓN 012-0013358-3 30,065.68 
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536 FRANCISCA MEDINA 
CORONADO DE 
REYES 028-0017282-3 14,104.99 

537 JUAN OSÍAS MEDINA TAPIA 015-0004085-0 32,503.80 

538 ERNESTINA MEJÍA 
VALLEJO DE 
MONCIÓN 048-0074036-9 44,222.24 

539 VICENTA MEJÍA BRITO 048-0028683-5 18,366.29 
540 MODESTA MEJÍA FAJARDO 048-0035032-6 35,583.77 

541 
JULIO JOHNNY 
BENITO MEJÍA PRENCIBIR 103-0004197-6 32,479.64 

542 MÁXIMA RAMONA MEJÍA FRÍAS 004-0009261-5 35,240.24 
543 BRÍGIDO MEJÍA MORENO 001-0308813-4 29,324.44 
544 LIDIA MELÉNDEZ DÍAZ 012-0000199-6 30,610.13 
545 ENRIQUE MELLA TURBÍ 021-0000539-2 41,038.23 
546 LUZ MARÍA MELO PEÑA 001-0368952-7 26,273.32 

547 
MIRIAM 
ALTAGRACIA MENA RIVAS 101-0005082-1 51,127.70 

548 
NANCY GRICEIDA 
MILAGROS MENA CAMPOS 058-0020327-4 41,038.23 

549 CORNELIA MÉNDEZ   078-0002113-6 29,127.55 
550 LUCIANA MÉNDEZ MATOS 079-0004666-0 35,391.75 

551 
MARGARITA 
SUSANA MÉNDEZ JIMÉNEZ 047-0053773-3 30,516.63 

552 MARITZA MÉNDEZ RODRÍGUEZ 001-0840281-9 48,202.40 
553 MERCEDES MÉNDEZ SEGURA 001-0573415-6 26,973.39 
554 NOLA ALTAGRACIA MÉNDEZ   001-0004621-8 24,545.81 

555 
RAMONA 
ARTHEMIA MÉNDEZ M DE CABANES 001-0652521-5 17,448.59 

556 LEONCIA MÉNDEZ BAUTISTA 002-0077766-2 29,809.61 
557 MARÍANELA MÉNDEZ PEÑA 001-1057613-9 30,290.63 

558 
ALTAGRACIA 
VIRGINIA MÉNDEZ NOBOA 001-0883572-9 34,100.36 

559 TERESA MÉNDEZ   022-0001163-9 31,745.74 
560 ROSA LILIA MÉNDEZ DE PÉREZ 010-0013249-6 16,015.19 
561 LUZ MILENIA MENDIETA   012-0005506-7 12,855.31 
562 ÁNGEL LUCAS MERÁN BELTRÉ 011-0021752-8 26,240.94 
563 VÍCTOR MERÁN SANTANA 011-0019815-7 38,380.62 
564 FELINO MERÁN MONTERO 075-0004002-2 14,982.97 
565 ELENA ROMELIA MERCADO DÍAZ 037-0043630-0 29,255.75 

566 
HIRMA 
ALTAGRACIA MERCADO VARGAS 051-0007862-4 34,395.55 

567 JUAN MERCEDES GÁLVEZ 030-0000968-2 35,004.66 
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568 
HÉCTOR 
BIENVENIDO MERCEDES   025-0029402-6 14,321.45 

569 MANUEL ERNESTO MERCEDES PERALTA 025-0005742-3 24,781.75 
570 DIGNA MARÍA MERCEDES   025-0001535-5 29,905.09 
571 DANIA MARÍA MERCEDES EVANGELISTA 025-0002450-6 35,428.45 
572 GENOVEVA MERCEDES JAVIER 001-0619759-3 29,621.70 

573 
MARÍA 
ALTAGRACIA MERCEDES VÁSQUEZ 001-0572909-9 29,138.17 

574 MARIANO MERCEDES EDUARDO 136-0002165-6 43,891.91 
575 GLADYS PAULINA MEREGILDO GARCÍA 001-0199832-6 43,986.60 
576 BELKIS MIESES DEL VILLAR 001-0675369-2 34,942.93 
577 RAFAEL MIESES CUELLO 018-0014404-8 16,148.74 
578 JUAN PASTOR MINAYA MARTÍNEZ 001-0739154-2 34,758.60 

579 
CECILIA 
ALTAGRACIA MINAYA COLÓN 034-0015789-1 34,592.72 

580 SANTO MINAYA POLANCO 039-0003864-1 30,767.46 
581 TOMÁS MINAYA URBINO 061-0015365-6 31,425.00 
582 PEDRO DIOSNELY MINIER DOMÍNGUEZ 121-0001523-4 41,038.23 
583 ASIA ELENA MINYETTY   013-0026226-6 27,909.63 
584 MILIZA GEORGINA MIRANDA   012-0012642-1 27,056.68 
585 AFRICA MONEGRO LORA 056-0055564-2 30,768.77 
586 JUAN MONEGRO MERCEDES 027-0030522-6 42,630.23 

587 
MARISELA 
ALTAGRACIA MONSANTO   001-0106307-1 31,247.77 

588 MARGARITA MONTÁS DE DOMÍNGUEZ 002-0074855-6 28,432.38 

589 ADRIA PAULINA MONTÁS 
VALENZUELA DE 
SILVA 002-0047313-0 30,661.04 

590 RAMÓN ANTONIO MONTERO MONTERO 001-0706188-9 30,001.34 
591 ANDRÉS AQUILES MONTERO   012-0012646-2 30,184.88 
592 SÓCRATE JOSÉ MONTERO RAMÍREZ 012-0005528-1 16,705.60 
593 FLORENCIA MONTERO MONTERO 014-0000243-0 27,934.79 

594 MARÍA LUISA MONTERO 
MONTERO DE 
MATEO 014-0001575-4 34,058.96 

595 PELAGIA VICTORIA MONTERO MONTERO 014-0001935-0 29,898.24 
596 DANIELA MONTERO SÁNCHEZ 014-0006214-5 34,495.17 

597 
MIRIAN 
ARGENTINA MONTERO LEBRÓN 011-0002803-2 37,785.09 

598 FRANCIA MONTERO GARABITO 011-0000295-3 41,038.23 
599 TEOFANES MONTERO GÓMEZ 003-0035209-3 24,136.05 
600 GRECIA MONTERO ROA 108-0002630-3 26,654.23 
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601 FRESA MARÍA 
MONTES DE 
OCA MATOS 018-0004835-5 30,579.22 

602 
GLORIA M DE 
JESÚS 

MONTES DE 
OCA   023-0019233-9 44,458.09 

603 
RAMONA 
ALTAGRACIA MONTESINO ESTÉVEZ 001-0677101-7 17,971.49 

604 LIDIA MARÍA MONTILLA SOSA 001-0405728-6 14,272.12 
605 JUANA MONTILLA RODRÍGUEZ 028-0041198-1 42,630.23 

606 
GENARA DENICE 
DOMINICANA MONTILLA GARCÍA 025-0001100-8 30,699.67 

607 CORNELIO QUILVIO MOQUETE VÓLQUEZ 018-0004837-1 32,215.81 

608 
MARCRONI DE 
JESÚS MORA LOCKHARTS 101-0002264-8 10,000.00 

609 MARY MERCI MORALES PÉREZ 025-0004094-0 27,108.82 
610 RUBELINDA MORALES MERCEDES 025-0004479-3 16,061.98 
611 LUIS MORALES MORA 023-0008106-0 38,827.12 
612 SONIA MILAGROS MOREL   001-0028163-3 31,608.66 
613 BEATA ANTONIA MOREL LORA 001-0743240-3 15,514.44 
614 BASILIO MORENO MORENO 001-0734193-5 36,114.16 
615 ELENA MORENO RUDECINDO 001-0593017-6 30,648.87 

616 
REYES 
ALTAGRACIA MORENO V DE CUEVAS 001-0624130-0 36,300.93 

617 SANTIAGO MORENO PÉREZ 001-0396673-5 14,372.64 
618 LUZ MARÍA MORENO FIGUEROA 001-0365754-0 13,371.19 
619 MARITZA MORENO TOLENTINO 008-0001060-5 27,956.33 
620 PELAGIO YRENES MORENO CHALA 008-0010840-9 30,853.76 

621 
NATIVIDAD 
ALTAGRACIA MORENO DE LEÓN 046-0002652-2 31,405.51 

622 ANDREA MORENO CUEVAS 082-0006812-3 34,598.72 
623 FLOR MARÍA MORETA DE LOS SANTOS 012-0006854-0 37,192.45 
624 MAXIMINA MORETA DE LOS SANTOS 001-0873426-0 37,040.66 
625 EUSEBIA MORILLO GOMERA DE MATA 011-0001169-9 30,052.50 

626 
MARITZA 
TRINIDAD MORILLO GARCÍA 048-0041215-9 30,757.07 

627 CORINA MORLA PÉREZ 028-0013887-3 29,139.47 
628 ULDA MORROBEL VÁSQUEZ 031-0022886-9 30,781.58 
629 EDISBERTO MORROBEL BATISTA 001-1264754-0 41,038.23 
630 FREMIO ANTONIO MOTA BÁEZ 003-0023568-6 30,799.78 
631 BASILISA MOTA   028-0014348-5 41,038.23 
632 ISABEL MARÍA MOTA DEL ROSARIO 026-0056026-8 32,701.85 
633 SEVERIANO MUESES MANZUETA 005-0028008-6 31,444.16 
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634 RAFAEL MUÑOZ REYNOSO 001-0252201-8 41,038.23 
635 VÍCTOR JOSÉ NAVARRO POLANCO 118-0000282-3 27,243.43 
636 CARLITO NICASIO MORALES 052-0008417-5 35,565.43 
637 ALBA JOSEFINA A NOVA REYES 027-0004629-1 27,881.41 

638 PERSIA MAGALIS NOVA 
REYES DE 
BASTARDO 027-0023181-0 33,510.75 

639 SANTO SEBASTIÁN NOVAS ENCARNACIÓN 076-0002891-9 34,104.38 
640 ALTAGRACIA NOVAS PÉREZ 001-0549353-0 30,420.62 
641 MIGUEL ÁNGEL NOVAS CUEVAS 022-0002427-7 32,976.46 
642 RAMÓN NÚÑEZ   001-0351020-2 14,017.53 

643 
MILAGROS 
ALTAGRACIA NÚÑEZ BRAVO 001-0245028-5 18,496.66 

644 
YOLANDA 
VITALINA NÚÑEZ DÍAZ 003-0006430-0 29,921.38 

645 
CONCEPCIÓN 
ANTONIO NÚÑEZ GARCÍA 001-0891333-6 32,455.29 

646 LIBRADA NÚÑEZ   001-0699161-5 33,668.51 
647 MARIBEL NÚÑEZ MATOS 017-0012726-7 33,225.25 

648 
MILAGROS 
PROVIDENCIA NÚÑEZ PEGUERO 103-0003140-7 35,308.14 

649 JUAN FRANCISCO NÚÑEZ SANDOVAL 088-0001871-8 24,930.94 
650 CRISTINA AMPARO NÚÑEZ CRUZ 087-0000990-8 27,483.13 
651 VICENTE AGAPITO NÚÑEZ CONCEPCIÓN 047-0059661-4 30,503.50 

652 
MILADY 
ALTAGRACIA NÚÑEZ RODRÍGUEZ 046-0009775-4 30,236.30 

653 ALICIA YOLANDA NÚÑEZ 
ÁLVAREZ DE 
RODRÍGUEZ 045-0015110-7 34,253.82 

654 PAULINO ANTONIO NÚÑEZ FRÍAS 071-0002807-0 45,573.02 
655 RAMONA OGANDO MONTERO 012-0014878-9 41,234.25 
656 MARÍA TEOTITA OGANDO ROMERO 011-0004189-4 33,040.04 
657 LIDIO OGANDO   011-0016276-5 13,123.79 
658 EVELIO FABIO OGANDO VALENZUELA 011-0023463-0 33,692.97 
659 FEDERICO OGANDO CUEVAS 011-0023213-9 36,452.58 
660 GLADYS OGANDO MORETA 001-0918094-3 27,455.52 

661 
PRAXEDES 
MERCEDES OGANDO ARNÓ 001-0923121-7 17,185.53 

662 RAFAEL MODESTO OGANDO LORENZO 001-0543241-3 31,755.01 
663 BENITA ANTONIA OLIVO PLASENCIO 045-0002576-4 38,978.22 
664 JULIANA ORTEGA   027-0022643-0 32,123.03 
665 LUIS ARTEMIO ORTEGA GONDRES 068-0012414-8 32,258.87 
666 MINERVA ORTEGA JIMÉNEZ 001-0831093-9 33,512.18 
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667 
FERNANDO 
RAFAEL ORTIZ HEREDIA 001-0130217-2 14,177.25 

668 JULIO ERNESTO ORTIZ GONZÁLEZ 003-0035246-5 27,335.03 
669 FÉLIX MANUEL ORTIZ CASTILLO 013-0005291-5 24,875.13 
670 FRANCISCA ASIA ORTIZ CRUZ 048-0013840-8 29,435.15 

671 
ALTAGRACIA 
IVELISSE OSORIO PEÑA 001-0521873-9 30,119.80 

672 VÍCTOR MELITÓN OTÁÑEZ   049-0019464-0 27,664.68 

673 
CARMEN 
CELESTINA OVALLES LIRIANO 087-0003354-4 33,009.03 

674 
NIDIA DEL 
CARMEN OVALLES CAMACHO 001-0088382-6 32,995.97 

675 MARÍA ELENA OVISPO POLANCO 024-0008721-5 47,907.42 
676 MARTHA MIRANDA OZUNA MATOS 001-0841076-2 30,991.77 
677 NATIVIDAD PACHE GUERRERO 028-0048301-4 30,628.91 

678 
MARITZA 
MILAGROS PACHECO HERNÁNDEZ 027-0022653-9 28,563.37 

679 RUDDY RADHAMÉS PACHECO NAVARRO 027-0006833-7 51,968.00 
680 TOMASA PACHECO TOLEDO 002-0033167-6 36,536.88 
681 YRIS MORAYMA PADUA TAMARIZ 004-0007357-3 22,530.30 
682 CARMEN JULIA PALMER Y GARCÍA 058-0003012-3 25,486.93 
683 ANTONIO PANIAGUA ABAD 048-0006680-7 30,886.85 
684 EVANGELISTA PANIAGUA REYES 014-0006327-5 30,321.14 
685 TORIBIO PAREDES DURÁN 058-0000310-4 30,778.72 
686 GREGORIA PAREDES PINALES 093-0022447-5 57,029.06 

687 
PLÁCIDO 
APOLINAR PARRA PÉREZ 031-0053352-4 20,550.94 

688 
GLORIA 
ARGENTINA PARRA TAVÁREZ 012-0006884-7 34,206.30 

689 
MARÍA DE LOS 
ÁNGELES PATRICIO   010-0018304-4 29,773.58 

690 
DORIS 
ALTAGRACIA PAULINO RODRÍGUEZ 003-0010080-7 32,999.06 

691 PASCUAL PAULINO BÁEZ 028-0002321-6 27,100.20 
692 HILARIA ANTONIA PAULINO DURÁN 047-0095060-5 30,319.49 
693 ROSA DELIA PAULINO LIRIANO 049-0005240-0 31,642.60 

694 
JOSEFINA DEL 
ROSARIO PAULINO BRACHE 039-0000621-8 28,867.81 

695 LUZ MARÍA PAULINO MARTÍNEZ 056-0013534-6 30,044.31 
696 RAFAEL ANDRÉS PAULINO LIRIANO 049-0068825-2 21,474.02 
697 MARÍA PAYANO EUSEBIO 027-0005101-0 28,848.99 
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698 
ALTAGRACIA 
MIRELLA PAYANO DE PUELLO 027-0004206-8 41,038.23 

699 PEDRO PAYANO ROA 012-0021317-9 33,821.42 
700 ANA MARÍA PEGUERO SOLANO 025-0000679-2 29,487.23 

701 
LOURDES DEL 
PILAR PEGUERO BALDEMORA 001-0475091-4 29,071.23 

702 
CARMEN DELIA DE 
JESÚS PEGUERO DE AZA 025-0027573-6 41,250.00 

703 MIRIAM MARÍA PEGUERO DE MATEO 027-0028375-3 29,880.41 

704 MERCEDES MARÍA PEGUERO 
ROSA DE DEL 
ROSARIO 027-0026926-5 32,707.02 

705 RAQUEL PENSO   001-0341865-3 30,381.61 
706 CRISTINA PEÑA LIZ 001-0022134-0 36,233.57 

707 
MARTINA 
ALTAGRACIA PEÑA GARCÍA 001-0503227-0 24,702.48 

708 
MIRIAM 
ALTAGRACIA PEÑA NOLASCO 001-0387572-0 14,694.52 

709 MARTINA PEÑA PÉREZ 001-0885185-8 14,115.84 
710 ÁNGELA TRINIDAD PEÑA RIVERA 001-0725367-6 32,826.56 

711 CARMEN LIDUVINA PEÑA 
PÉREZ DE 
ROSARIO 001-0684092-9 35,566.45 

712 
SALUSTIANO 
CONFESOR PEÑA PÉREZ 001-0648991-7 31,534.61 

713 JESÚS MARÍA PEÑA GUZMÁN 022-0003688-3 34,037.29 
714 MARÍA ALFONZA PEÑA FÉLIZ 019-0001853-0 26,372.56 
715 ALBERTA PEÑA LEBRÓN 011-0023038-0 33,426.72 
716 MELVA MARÍA PEÑA MEJÍA 011-0000793-7 33,805.03 
717 LÍRICA PEÑA MATEO 011-0000343-1 30,032.61 
718 LUZ MILENA PEÑA Y PEÑA 027-0029514-6 27,638.17 
719 ROSALÍA PEÑA FRANCISCO 039-0001944-3 30,685.04 

720 
RAFAEL 
RADHAMES PEÑA CASTRO 041-0002754-1 14,089.02 

721 VÍCTOR ANTONIO PEÑA   034-0023647-1 33,915.75 

722 
DENIS VICTORIA 
MERCEDES PEÑA VALERIO 048-0050477-3 27,444.64 

723 ERNESTINA PEÑA BLANCO 048-0030474-5 15,799.75 
724 ALTAGRACIA PEÑA RODRÍGUEZ 046-0013962-2 33,545.88 
725 VERIDIANA  DE PEÑA Y BAUTISTA 065-0001112-4 34,375.23 
726 ÁNGEL PEÑA ALVARADO 065-0016739-7 38,827.12 

727 
MIRIAM 
QUISQUEYA PEÑA LANTIGUA 073-0007252-2 34,587.59 

728 ANA LUCÍA PERALTA   034-0004011-3 34,714.51 
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729 ZOILA MIGUELINA PERALTA PEÑA 034-0005224-1 27,597.62 

730 
HILDA P. 
ALTAGRACIA PERALTA 

GERMOSÉN DE 
UREÑA 001-0011144-2 25,378.85 

731 SONEL LIZANDRO PERDOMO RODRÍGUEZ 086-0002730-7 18,971.78 
732 QUIRSA LENNYS PÉREZ RAMÍREZ 078-0004257-9 23,606.29 
733 JOSEFINA PÉREZ SANTANA 090-0010561-0 31,529.60 

734 
MARITZA 
ARGENTINA PÉREZ NULL 101-0001318-3 29,560.05 

735 EDDY EMILIO PÉREZ CABRERA 110-0003510-2 29,815.52 

736 AMANCIA PÉREZ 
DE LA CRUZ DE 
JIMÉNEZ 076-0013829-6 29,684.43 

737 BERNARDO PÉREZ MATOS 069-0002065-9 28,461.79 
738 DOMINGA PÉREZ ROSARIO 044-0008721-1 33,682.82 

739 
MARÍA 
ALTAGRACIA PÉREZ JIMÉNEZ 048-0047950-5 44,222.24 

740 FRESA GENOVEVA PÉREZ ESTRELLA 031-0074397-4 35,343.44 
741 MÁXIMO JOSÉ PÉREZ PÉREZ 001-0211428-7 29,543.35 
742 BIENVENIDO PÉREZ FÉLIZ 001-0347925-9 13,530.40 
743 ZAIDA MILONCE PÉREZ PÉREZ 001-0278069-9 31,635.52 
744 ANA JOSEFA YNÉS PÉREZ TAVÁREZ 001-0289705-5 24,981.43 
745 ANA PÉREZ GONZÁLEZ 001-0532193-9 27,508.36 
746 FRANCIA YBELICE PÉREZ Y PÉREZ 001-0527861-8 17,147.24 
747 CELESTE YOLANDA PÉREZ FÉLIZ 001-0570671-7 29,652.29 

748 
DANILDA 
ALTAGRACIA PÉREZ ALMÁNZAR 001-0732223-2 70,888.85 

749 RAMÓN PÉREZ   001-0800326-0 14,196.72 

750 
MAYRA 
EVANGELISTA PÉREZ TEJADA 001-0801608-0 33,305.40 

751 DORIS LIBRADA PÉREZ 
Y PÉREZ DE 
MARTÍNEZ 001-0917739-4 15,360.89 

752 LUZ CELESTE PÉREZ PINEDA 001-0871720-8 28,322.88 

753 
MATILDE 
ROBERTINA PÉREZ MÉNDEZ 001-0870842-1 42,630.23 

754 SANTA YOLANDA PÉREZ LUGO 003-0008449-8 29,383.60 

755 MARÍA DOLORES PÉREZ 
DE JESÚS DE 
TAMÁREZ 002-0086610-1 31,962.09 

756 ADELA PÉREZ PÉREZ 011-0003846-0 30,242.69 

757 
MARÍA 
MARGARITA PÉREZ MEJÍA 010-0013900-4 30,592.58 

758 MANUEL ANTONIO PÉREZ   010-0007678-4 27,850.08 
759 OTILIA PÉREZ MANZUETA 005-0015313-5 41,150.80 
760 ANÍBAL PÉREZ GARCÍA 020-0000968-4 29,334.04 
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761 
JOSEFA 
ALTAGRACIA PÉREZ NOVAS 020-0000573-2 30,568.00 

762 
PRUDENCIA 
RAFAELA PÉREZ      048-0019086-2 47,693.81 

763 ROSA MARÍA PÉREZ    DÍAZ 012-0049082-7 30,105.75 
764 FELICIA PICHARDO CUEVA 038-0006737-7 44,517.05 
765 GLORIA PIMENTEL PÉREZ 044-0014384-0 29,742.89 
766 MARY DAYSI PIMENTEL SUÁREZ 049-0003392-1 30,286.62 
767 CATALINITA PIMENTEL PEÑA 101-0004684-5 30,098.75 

768 JUANA FRANCISCA PIMENTEL 
MÉNDEZ DE 
MARTÍNEZ 012-0008077-6 28,583.06 

769 SIXTA MIRIAM PINEDA MONTILLA 022-0013561-0 30,570.41 
770 DULCE MARÍA PIÑA Dʾ OLEO 001-1177025-1 26,378.17 
771 BERNARDA PIÑA PÉREZ 001-1304005-9 31,538.69 

772 
ANA MANUELA DE 
LOS M. PIÑA DUVAL 001-0247903-7 27,748.01 

773 ELSA CRISTINA PION LIZARDO 028-0035611-1 29,897.29 
774 EVARISTA MELVA PIRÓN MATEO 001-0637346-7 14,725.71 
775 EDUARDINA PIRÓN ROSARIO 016-0000732-0 30,378.45 
776 MARIO PIRÓN OGANDO 014-0000356-0 30,638.83 
777 REVECA POCHE FÉLIZ 001-0355338-4 29,167.40 
778 ANA MARÍA POLANCO SANTOS 049-0003400-2 46,182.75 

779 
MARITZA 
ALTAGRACIA POLANCO 

BENíTEZ DE 
ALMONTE 048-0031537-8 46,174.14 

780 ENRIQUE AQUILES POLANCO   040-0000374-1 37,532.58 

781 JUANA POLANCO 
MERCADO DE 
PIMENTEL 086-0001126-9 34,325.31 

782 AMPARO POLANCO TEJADA 061-0015000-9 28,040.05 
783 VIRGINIA POLO REYES 001-0885214-6 26,837.64 
784 LUZ DEL CARMEN PORTES M DE SÁNCHEZ 038-0002284-4 33,078.00 
785 MIRNA ESTHER PRECINA CALDERÓN 001-0457360-5 38,611.31 
786 FÁTIMA EUNICE PRENZA SABINO 008-0003630-3 28,373.57 
787 MARIBEL ELAINE PREVOST LEREBOURS 011-0003440-2 32,695.53 
788 FE PUELLO CASTILLO 001-0530284-8 33,513.85 

789 ROSA ESTELA PUELLO 
GONZÁLEZ DE 
MARTÍNEZ 027-0005128-3 42,630.23 

790 JUAN ISABEL PUENTE PEÑA 001-1080349-1 13,466.11 
791 JUANA PUENTE MEJÍA 008-0003029-8 28,373.47 
792 HÉCTOR RAFAEL PUJOLS REYES 072-0004068-6 41,038.23 

793 
GEORGINA 
MILAGROS QUÉLIZ 

DURÁN DE 
HERRERA 053-0014781-5 28,709.20 
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794 ESTHER ANGÉLICA QUEZADA ABRÉU 027-0002398-5 30,157.89 
795 ROBERTA QUEZADA DE P DE MARTÍNEZ 005-0001078-0 15,288.70 
796 LADY MILAGROS QUEZADA DE ÓLEO 001-0329028-4 31,683.05 
797 ALTAGRACIA QUIÑONES DE VARGAS 034-0039973-3 29,564.62 
798 RUDYLANIA RAMBALDE ARIAS 023-0041644-9 42,630.23 
799 MARÍA ANGELINA RAMÍREZ CORA 027-0005136-6 15,299.01 
800 MANUEL ANTONIO RAMÍREZ   027-0023490-5 32,492.29 
801 PEDRO RAMÍREZ MARTÍNEZ 055-0002933-4 28,744.45 

802 
ALTAGRACIA 
MILADIS RAMÍREZ RAMÍREZ 106-0002344-3 26,436.45 

803 JUAN ENRIQUE RAMÍREZ BRITO 106-0002823-6 23,579.85 
804 ELVA LIDIA RAMÍREZ GUERRERO 001-0254524-1 22,190.98 

805 
ALEXANDRA 
MARGARITA RAMÍREZ DE CASTRO 001-0254820-3 32,266.27 

806 IRIS RAMÍREZ COLÓN 001-0055338-7 19,157.47 
807 LESBIA GISELA RAMÍREZ FÉLIZ 001-0080122-4 31,506.66 
808 FREDDY RAMÍREZ ARIAS 001-0544066-3 13,899.28 
809 YNÉS MARÍA RAMÍREZ C DE RAMÍREZ 001-0409035-2 10,000.00 
810 VÍCTOR JOSÉ RAMÍREZ CRUZ 001-0850211-3 36,616.01 
811 BETHANIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 002-0086635-8 34,390.31 
812 ANDRÉS JULIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 008-0002375-6 27,807.00 

813 
ÁNGELA 
MAGNOLIA RAMÍREZ FÉLIZ 010-0005658-8 28,499.99 

814 JUAN DANIEL RAMÍREZ BUSSI 010-0018407-5 25,218.49 

815 
ALTAGRACIA 
SONIA RAMÍREZ GONZÁLEZ 010-0016672-6 27,744.80 

816 
DELDA 
ALTAGRACIA RAMÍREZ C DE SUCAR 011-0003449-3 39,932.67 

817 REYNALDO RAMÍREZ DE LOS SANTOS 012-0014224-6 44,458.09 
818 PALMINIO RAMÍREZ   023-0040987-3 31,761.34 

819 
FRANCISCA 
MERCEDES RAMÍREZ   019-0003008-9 30,267.31 

820 ANA JOSEFA RAMÍREZ MORETA 018-0023299-1 30,448.49 

821 
ROBERT 
SALVADOR RAMOS VARGAS 001-0466964-3 15,356.96 

822 
HERMÓGENES 
JUAN JOSÉ RAMOS REYES 054-0035853-6 32,941.08 

823 CARLOS ENRIQUE RAVELO BRIOSO 003-0000380-3 31,494.34 
824 CLARA RECIO MATEO 022-0000683-7 33,358.90 
825 FERNANDO OSCAR RECIO PEÑA 022-0002036-6 39,932.67 
826 RAFAEL ANTONIO REGALADO REYES 052-0000278-9 26,174.87 
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827 MARITZA REINOSO   045-0014123-1 34,897.59 
828 ELENA TERESA REINOSO GARCÍA 047-0097902-6 18,010.74 
829 YSIDORA REYES   047-0110353-5 26,934.12 
830 ELENA REYES GUABA 048-0031559-2 42,630.23 
831 AIDA ESPERANZA REYES GUABA 048-0051287-5 33,064.29 

832 
DANILDA 
ALTAGRACIA REYES MOREL DE TORRES 034-0005253-0 40,012.28 

833 SATURNINA REYES 
BASTARDO DE 
PAREDES 029-0001733-2 43,711.31 

834 HERMINIA REYES 
POUERIET DE 
ÁVILA 028-0025678-2 35,360.30 

835 JUAN CANCIO REYES CARRASCO 027-0000408-4 35,507.10 

836 
MARÍA 
ALTAGRACIA REYES MERCEDES 025-0002053-8 40,623.96 

837 LUZ MARÍA REYES SANTOS 054-0012764-2 34,066.55 

838 
DOMINGA 
MERCEDES REYES OVALLES 054-0034529-3 25,870.47 

839 DELIS REYES RAMÍREZ 076-0001917-3 29,707.20 
840 FEDERICO REYES   005-0027972-4 28,156.05 
841 MIGUELINA REYES POLANCO 001-0601114-1 35,499.91 
842 CLECENCIO REYES MERCEDES 001-0504472-1 16,836.77 

843 
DORIS JOHANNY 
MIGUELINA REYES VERAS 001-0155750-2 42,630.23 

844 REYNA AMELIA REYNA POLANCO 027-0023803-9 29,945.81 
845 ANA AMELIA RICHARDSON BALBUENA 001-0526283-6 14,244.62 
846 JOSÉ ANTONIO RIJO GUERRERO 026-0008514-2 27,919.02 
847 LUZ MARÍA RIVERA RIJO DE UBIERA 025-0027554-6 30,042.02 

848 ZUNILDA RIVERA 
MERCEDES DE 
RAMÍREZ 027-0005173-9 41,038.23 

849 
ALEJANDRINA 
ALTAGRACIA RIVERA NÚÑEZ 001-0411467-3 23,725.16 

850 MARÍA DE JESÚS RIVERA TERRERO 001-0677270-0 32,966.78 
851 FLOR CELESTE RIVERA PEÑA 022-0000851-0 30,668.14 
852 JUSTINA RIVERA CABRAL 017-0002251-8 44,222.24 
853 MANUEL EMILIO RIVERA CORDERO 013-0006886-1 11,973.32 
854 LUZ CELESTE ROA OGANDO  011-0006686-7 29,333.91 
855 CRISTOBALINA ROA JIMÉNEZ 011-0004957-4 29,690.81 
856 CONFESORA ROA DE LA ROSA 001-0791952-4 30,597.84 

857 NEREYDA ROA 
AQUINO DE 
PASCUAL 001-0001342-4 30,516.56 

858 
ARELIS DEL 
CARMEN ROBLE   034-0014931-0 29,448.73 
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859 
BETSAIDA 
EVANGELISTA ROBLES ROSA 027-0005640-7 30,901.01 

860 LUDINA RODRÍGUEZ DE ALCALÁ 025-0021828-0 42,630.23 

861 VICENTA RODRÍGUEZ 
APONTE DE 
RODRÍGUEZ 023-0059734-7 24,072.92 

862 JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ   033-0013640-9 12,662.43 
863 JUANA MARÍA RODRÍGUEZ FORTUNA 034-0003494-2 33,804.39 
864 RAFAEL RODRÍGUEZ   033-0003357-2 40,170.48 

865 
DANERI 
ALTAGRACIA RODRÍGUEZ AQUINO 031-0055033-8 28,743.79 

866 
ANA FÁTIMA 
EVANGELINA RODRÍGUEZ FILPO 031-0080262-2 40,635.90 

867 RAFAELA DE JESÚS RODRÍGUEZ   034-0024184-4 35,112.56 
868 CARMEN PELAGIA RODRÍGUEZ PEÑA 037-0004496-3 13,594.90 
869 SABINA RODRÍGUEZ HIRALDO 037-0014851-7 46,709.73 

870 
SERGIO LUIS 
ARISMENDY RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 067-0000274-1 30,680.36 

871 PEDRO SEVERINO RODRÍGUEZ ANTONIO 058-0020183-1 35,066.67 
872 RAFAEL RODRÍGUEZ REYES 076-0001933-0 34,415.21 
873 RAMÓN EMILIO RODRÍGUEZ GARCÍA 056-0005349-9 39,453.56 
874 JULIA RODRÍGUEZ ALBERTO 049-0012477-9 31,221.51 
875 CARMEN NOHEMÍ RODRÍGUEZ ROSARIO 087-0000493-3 29,895.63 

876 
PROVIDENCIA 
MARTINA RODRÍGUEZ PEÑA 101-0004782-7 29,525.74 

877 DANIEL MARINO RODRÍGUEZ ROSA 095-0010932-8 29,443.29 
878 ELBA ESTELA RODRÍGUEZ   001-0221581-1 27,758.68 
879 NATIVIDAD RODRÍGUEZ   001-0532233-3 26,034.65 
880 JUAN DE JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 001-0837035-4 41,219.72 
881 JUANA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 001-1004570-5 27,098.33 

882 
RAMONA 
MARGARITA RODRÍGUEZ GÓMEZ 001-1117292-0 31,551.80 

883 EULOGIA RODRÍGUEZ FAMILIA 011-0001241-6 30,038.46 

884 
FRANCISCO 
SALVADOR RODRÍGUEZ PÉREZ 011-0023570-2 30,037.92 

885 ALTAGRACIA RODRÍGUEZ   008-0001146-2 44,458.09 

886 
MARÍA HILDA 
ELISA RODRÍGUEZ   012-0006517-3 30,074.69 

887 MARÍA ELETICIA  RODRÍGUEZ MERCADO 046-0021127-2 25,258.17 
888 JOSÉ ANTONIO ROJAS SOSA 008-0007772-9 29,030.23 
889 ROSALINDA ROJAS GUZMÁN 052-0004329-6 34,568.57 
890 VÍCTOR RAFAEL ROJAS ALMONTE 054-0031091-7 33,376.96 
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891 ISABEL ROMÁN SANTANA 023-0003710-4 30,754.67 
892 CRISTINA ROMERO   018-0003669-9 11,265.56 
893 GERMÁN ROMERO MONTERO 014-0009196-1 35,677.87 

894 
ROLANDO 
EAHPILLMAN ROMERO DEL VALLE 001-0985450-5 39,426.49 

895 JUAN LUIS ROMERO DÍAZ 003-0001077-4 34,832.03 
896 FRANKLIN RAFAEL ROMERO JAVIER 056-0007300-0 36,745.29 
897 OLGA ALTAGRACIA ROMERO GUTIÉRREZ 047-0035637-3 34,700.30 
898 ANA MERCEDES RONDÓN SANTOS 049-0014037-9 30,573.26 
899 ÁNGELA RONDÓN NÚÑEZ 001-0619234-7 30,547.05 

900 
MARÍA 
EMENEGILDA ROQUE JIMÉNEZ 001-0326366-1 65,287.40 

901 ANDRÉS AVELINO  DE LA ROSA PEGUERO 001-0602257-7 28,445.36 

902 
ALTAGRACIA 
DARINA  DE LA ROSA HERRERA 001-0593005-1 28,508.30 

903 DESIDERIO ROSA PAULA 056-0020608-9 27,619.33 

904 
MILADY 
ALTAGRACIA  DE LA ROSA 

CÁRDENES DE 
JÁQUEZ 087-0000511-2 29,701.94 

905 FLORENTINA  DE LA ROSA SILVESTRE 027-0006440-1 28,919.21 
906 ANA LAUDOVINA ROSA   027-0003409-9 41,038.23 
907 RAFAEL ROSARIO SANTANA 027-0009592-6 35,473.01 

908 
MARÍA 
MARGARITA ROSARIO 

RAMOS DE 
ROSARIO 048-0011026-6 29,954.00 

909 
DAYSI MARÍA DEL 
CARMEN ROSARIO ESPINAL 049-0006017-1 30,779.83 

910 CLARA JOSEFA ROSARIO SÁNCHEZ 039-0000282-9 42,630.23 

911 
LOURDES 
INOCENCIA ROSARIO CUETO 051-0003327-2 33,787.25 

912 MELBA AMARILIS ROSARIO RODRÍGUEZ 072-0003708-8 35,567.12 
913 YUBERQUI FELICIA ROSARIO RODRÍGUEZ 064-0000775-0 30,559.81 
914 MARÍA ROSARIO ARIAS 012-0011789-1 65,812.50 
915 MERCEDES ROSARIO VALDEZ 016-0002047-1 34,274.79 
916 HILDA ANDREA ROSARIO SORIANO 023-0008397-5 30,288.38 
917 BEATRIZ ROSARIO FAMILIA 011-0005709-8 29,574.95 

918 
MERCEDES 
GERMÁNIA ROSSÓ SENCIÓN 010-0010710-0 29,615.13 

919 DEISE MARÍA ROSSÓ PANIAGUA 012-0006536-3 32,087.43 

920 
RAMONA DEL 
CARMEN RUBIO 

VIÑA DE 
RODRÍGUEZ 001-0459401-5 25,028.83 

921 
SAMARIS 
MERCEDES RUIZ BÁEZ 002-0085464-4 29,849.98 

922 ANA DELIA SAINT-CLAIR PÉREZ 001-0087014-6 12,755.81 
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923 ROSA LOURDES SALAZAR 
ALMONTE DE 
ORTEGA 061-0011628-1 42,630.23 

924 JOSÉ DANIEL SALAZAR JIMÉNEZ 061-0000995-7 37,331.45 
925 RAMONA AMPARO SALCEDO LORA 072-0001666-0 47,785.08 
926 CARMEN DIRINÉ SALDADA DE LOS SANTOS 012-0013098-5 29,471.92 
927 MARINO SALDAÑA   001-1670425-5 13,952.50 
928 CRISTINO SALVADOR GONZÁLEZ 038-0005098-5 41,038.23 
929 ROQUE ELPIDIO SÁNCHEZ ALMONTE 047-0035194-5 37,838.63 
930 JUANA SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 027-0006962-4 36,934.41 
931 SENOVIA MARÍA SÁNCHEZ   027-0008270-0 29,847.05 

932 
MERCEDES 
ALTAGRACIA SÁNCHEZ LÓPEZ 076-0002541-0 36,247.05 

933 VÍCTOR FÉLIX SÁNCHEZ Y RAMÓN 066-0015393-3 34,529.90 

934 
ISBELIA 
MIRQUELIA SÁNCHEZ HERRERA 090-0009252-9 30,390.69 

935 DIONIS ARELIS SÁNCHEZ PÉREZ 001-0906684-5 30,398.67 

936 
BELÉN DE LOS 
ÁNGELES SÁNCHEZ SEGURA 001-0021367-7 27,426.76 

937 MAIRA MERCEDES SÁNCHEZ ESTEVA 001-0059254-2 30,751.25 
938 MARÍA FRANCISCA SÁNCHEZ VERAS 001-0164316-1 15,050.15 
939 MARÍA NICOLASA SÁNCHEZ ARIAS 012-0061002-8 38,941.20 
940 ANDREA SÁNCHEZ DE LA ROSA 008-0010904-3 32,886.17 
941 MARTHA SÁNCHEZ Y MONTERO 011-0019919-7 31,525.60 
942 VICENTE SÁNCHIZ REQUENA 001-1203358-4 13,464.35 
943 FRANCISCO SANDOVAL   001-0487298-1 13,977.63 
944 MARINA SANDOVAL PEÑA 047-0031118-8 10,000.00 
945 OLGA SANÓ   026-0030490-7 30,805.65 

946 ÁNGELA SANÓ 
ARIAS DE 
HOLGUÍN 093-0021511-9 31,591.69 

947 LUIS GONZALO SANTANA PILARTE 050-0011774-6 34,768.73 

948 ZOILA SANTANA 
GUERRERO DE 
LAUREANO 028-0033581-8 28,951.16 

949 MARCONI SANTANA   028-0002469-3 30,772.81 
950 JOSÉ JOAQUÍN SANTANA BATISTA 031-0027729-6 30,747.14 
951 JOSÉ SANTANA HOLGUÍN 047-0007976-9 17,110.58 

952 
MAGALYS 
BIENVENIDA SANTANA VARELA 001-0456181-6 65,812.50 

953 ANA GERTRUDIS SANTANA   001-0120201-8 34,968.69 
954 CATALINA SANTIAGO M. DE OTAÑO 011-0022999-4 30,221.67 
955 VALENTÍN SANTIAGO MORETA 011-0002987-3 23,995.82 
956 ROSA MERCEDES SANTIAGO ALMONTE 054-0024836-4 14,696.36 
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957 CARMEN DAMARIS SANTIAGO PÁEZ 055-0002045-7 48,497.05 

958 
MÁXIMO ÁNGEL 
ROBERTO SANTIAGO GUZMÁN 095-0011315-5 37,990.94 

959 EUGENIO PASCUAL SANTOS DEL ROSARIO 087-0008503-1 29,855.32 
960 ÁNGEL FRANCISCO SANTOS BAUTISTA 067-0001875-4 47,907.42 
961 DARÍO SANTOS CARABALLO 037-0028193-8 30,127.91 
962 MARÍA DE JESÚS SANTOS MEJÍA 034-0005665-5 29,046.43 

963 
FRANCISCO 
ANTONIO SANTOS GÓMEZ 046-0001401-5 27,975.86 

964 CARMEN IVELISSE SANTOS ALBA 031-0046222-9 31,549.78 
965 VICTORIA SANTOS HERNÁNDEZ 008-0001874-9 36,494.90 
966 NARCISO SANTOS JIMÉNEZ 015-0000288-4 29,354.93 

967 VICTORIA  
DE LOS 
SANTOS PÉREZ 023-0020962-0 31,728.50 

968 
MARÍA AGUSTÍNA 
CLARIBEL SANTOS VARGAS 001-0562173-4 15,904.94 

969 DIGNA EMERITA SANTOS DÍAZ 001-0783141-4 31,373.31 

970 
BELQUIS 
ALTAGRACIA SEGURA CASTILLO 001-0063177-9 27,370.16 

971 GLADIS CELINA SEGURA PEÑA 018-0023004-5 30,758.77 

972 
ALTAGRACIA 
ELIZABETH SEGURA  RUIZ 010-0016126-3 35,346.79 

973 ANA EVIS SENA DÍAZ 001-0571431-5 36,702.69 
974 WINSTHER EMILIO SENA SENA 001-1511512-3 15,157.72 

975 
MARÍA DE LOS 
ÁNGELES SENCIÓN GARCÍA 001-0128778-7 30,778.72 

976 LUIS ANTONIO SERRANO NULL 093-0003810-7 28,068.87 

977 
SÓCRATES DE 
JESÚS SEVERINO COMPRÉS 087-0004370-9 14,869.40 

978 TIRSA MARÍA SEVERINO   067-0002559-3 30,082.40 
979 MARINO SEVERINO RODRÍGUEZ 004-0000372-9 35,547.08 
980 FLOR MARÍA SILFA SENCIÓN 010-0012451-9 42,630.23 
981 PEDRO SILVERIO TEJADA 001-0384570-7 13,847.15 

932 
SATURNINA 
ILUMINADA SILVESTRE BERAS 025-0002110-6 31,077.20 

983 DULCE MARÍA SILVESTRE DE ROJAS 028-0054837-8 64,954.00 

984 
ALTAGRACIA 
MAGALYS SOLANO   023-0009386-7 30,059.53 

985 EUGENIO SOLER DÍAZ 011-0005749-4 39,932.67 
986 ALBA LEDA SOLER MEJÍA 001-0570783-0 26,295.87 
987 TEODORA SORIANO DE LOS SANTOS 001-0586374-0 14,882.85 
988 MIRNA YVELISSE SORIANO CÉSPEDES 093-0021545-7 50,692.47 
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989 LUCÍA SOSA DE LA CRUZ 073-0002271-7 30,127.32 
990 ATLAS OSIRIS SOSA CONTRERAS 041-0003943-9 57,029.06 
991 LAUDINA SOSA MERCEDES 001-0257137-9 41,038.23 
992 FELICIA SOSA L DE RODRÍGUEZ 001-0839445-3 27,037.20 

993 
RAUDO 
BIENVENIDO SOSA AQUINO 008-0006836-3 38,827.12 

994 PRIMITIVO SOSA TEJANO 004-0002935-1 30,246.92 
995 FLORINDA ELVIRA SOTO SOTO 003-0039525-8 29,876.37 
996 MARINA SOTO MONTERO 012-0008123-8 30,457.40 
997 NELSON EDDY SOTO MEJÍA 001-0932975-5 35,209.68 

998 ADRIA CELANIA SOTO 
SANTANA DE 
PÉREZ 001-0459448-6 16,462.39 

999 SAIRE MARITZA SOTO PIMENTEL 093-0006134-9 36,526.42 
1000 IRENA SUÁREZ TEJADA 087-0001853-7 11,333.97 
1001 MARÍA FELICIA SUÁREZ VERAS 002-0077476-8 32,724.49 
1002 JOSÉ RAFAEL SUCAR BAUTISTA 011-0000894-3 35,018.46 
1003 JOSEFA IVONNE SUERO LEBRÓN 011-0001861-1 36,430.94 
1004 MODESTA SUERO REYES DE LENDOF 012-0012367-5 43,500.00 
1005 ROSENDO SUERO SUERO 012-0049615-4 34,602.16 
1006 SILVIA MELANIA SUERO SANTOS 001-0405387-1 40,816.27 
1007 RITA ALTAGRACIA SUERO TORIBIO 031-0129209-6 29,403.65 
1008 YOLANDA IVELISSE TAMAYO SOSA 001-0802663-4 17,392.60 
1009 LUZ DE LISIS TAVÁREZ DEL VILLAR 001-0513393-8 14,114.28 
1010 RAFAEL EMILIO TAVÁREZ CARABALLO 004-0001264-7 31,984.21 
1011 ROSA MARÍA TAVERAS MERCEDES 004-0000822-3 33,963.64 
1012 ANA CEFERINA TAVERAS   096-0005427-5 30,314.92 
1013 FÉLIX TAVERAS GÓMEZ 064-0005260-8 27,921.58 
1014 LUIS  TAVERAS   001-0374358-9 24,339.92 
1015 JOSÉ MANUEL TEJADA DURÁN 073-0011627-9 42,630.23 

1016 
MODESTA 
FRANCISCA TEJADA 

CAMACHO DE 
REYES 054-0070123-0 26,250.94 

1017 JOSÉ TEJADA HIDALGO 097-0007532-9 33,673.31 
1018 ANA ANTONIA TEJADA QUEVEDO 034-0007246-2 27,222.45 
1019 FRANCISCA TEJADA VALDEZ 047-0035270-3 29,477.29 

1020 
MARÍA DEL 
CARMEN TEJADA PEÑA 001-0288863-3 15,525.15 

1021 ASIA IDANIA TEJEDA CASTILLO 004-0000832-2 29,121.78 

1022 
MARÍA DEL 
ROSARIO TEJEDA MANCEBO 013-0007292-1 27,388.36 

1023 LIDIA ALTAGRACIA TERRERO PICHARDO 056-0036327-8 36,515.38 
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1024 
YOCASTA 
CATALINA TOBAL CASTILLO 001-0568221-5 38,827.12 

1025 BERENICE TOLENTINO   008-0001901-0 30,694.47 
1026 PEDRO PABLO TORIBIO CABRERA 094-0005848-4 35,091.91 
1027 JUAN ANTONIO TORIBIO DISLA 084-0002740-8 36,737.58 

1028 
HAYDELI DEL 
ROSARIO TORIBIO DÍAZ 044-0013067-2 44,222.24 

1029 
MINERVA DEL 
CARMEN TORRES ROSARIO 046-0002358-6 28,990.92 

1030 
MILAGROS DEL 
CARMEN TORRES DÍAZ 042-0000497-8 41,038.23 

1031 PEDRO DANILO TORRES LÓPEZ 042-0006347-9 35,455.97 

1032 
GRISELDA 
ALTAGRACIA TORRES PERDOMO 121-0006984-3 35,374.96 

1033 RAMONA TORRES CORTORREAL 058-0003168-3 31,309.93 
1034 EDILEPSI TORRES ARIAS DE LUGO 001-0772264-7 17,940.23 
1035 ALBERTO TREJO TREJO 038-0007878-8 35,466.30 
1036 JOSEFA TRINIDAD MONTERO 078-0000352-2 29,445.74 
1037 ROSARIO TRINIDAD SENA 078-0003102-8 34,248.58 
1038 BERNARDO TRINIDAD SANTANA 069-0004549-0 17,549.11 
1039 MARÍA ROSARIO TRINIDAD FERRERAS 001-0816594-5 27,282.22 
1040 JUANA UBRÍ CABRERA 016-0001256-9 29,385.95 
1041 MAYRA UREÑA DISLA 061-0010029-3 35,225.03 

1042 
BERNARDA 
ANTONIA UREÑA GUZMÁN 031-0125520-0 17,658.95 

1043 RAFAEL UREÑA CAPELLÁN 031-0047532-0 32,508.67 
1044 YOLANDA MARÍA VALDEZ BAUTISTA 012-0016106-3 33,336.86 
1045 DEOGRACIA VALDEZ DE LOS SANTOS 012-0009645-9 30,986.07 
1046 EDUARDO VALDEZ VALDEZ 012-0004106-7 25,975.83 
1047 CIRIACO LUIS VALDEZ VALDEZ 011-0014286-6 35,326.20 
1048 ILDEFONSA VALDEZ VALDEZ 011-0023665-0 28,290.78 
1049 TOMÁS ENRIQUE VALDEZ LARA 011-0023283-2 27,429.53 
1050 FLÉRIDA VALERIO NULL 008-0003776-4 27,396.33 

1051 
TRIGILDA 
MERCEDES VALERIO BUENO 034-0002550-2 41,150.80 

1052 FEDORA SHIRLEY VARGAS MATEO 012-0008979-3 28,959.94 

1053 
AURA 
ALTAGRACIA VARGAS JIMÉNEZ DE PÉREZ 022-0001859-2 28,228.30 

1054 ODILIO ANTONIO VARGAS TREJO 034-0026742-7 17,274.14 

1055 
FRANCISCO 
ANTONIO VARGAS BÁEZ 046-0001022-9 34,932.03 
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1056 
JUSTINA BETANIA 
DE JESÚS VARGAS ESTÉVEZ 044-0014640-5 33,709.04 

1057 ANNY CATALINA VARGAS RAMÍREZ 076-0002587-3 30,695.67 
1058 MARTÍN VARGAS DE LA CRUZ 056-0013210-3 34,606.38 
1059 JUANA MIGDALIA VÁSQUEZ MONEGRO 051-0009800-2 66,752.00 

1060 
LEONOR EMILIA 
MERCEDES VÁSQUEZ GIL 031-0157229-9 19,653.74 

1061 RODRIGO ANTONI VÁSQUEZ SILFA 022-0001346-0 45,464.03 
1062 JOSÉ ALTAGRACIA VÁSQUEZ PÉREZ 001-0802695-6 17,066.79 
1063 LUZ MARÍA VEGA PAULINO 031-0035109-1 29,204.54 
1064 ANTONIA VELÁSQUEZ MOYA 049-0044912-7 32,626.38 

1065 
SALVADORA 
ALTAGRACIA VENTURA   056-0015114-5 30,695.03 

1066 
LAVIDANIA 
RAMONA VENTURA PAULA 056-0000361-9 31,396.55 

1067 SOFÍA EMANUELA VESSUP MÉNDEZ 008-0002277-4 29,904.99 
1068 MARÍA INÉS VICENTE VICENTE 001-0496944-9 42,630.23 
1069 NOLASCO ANTONIO VICENTE MONTERO 001-0160296-9 30,356.75 
1070 LUDOVINA VICIOSO MARTÍNEZ 067-0001547-9 34,296.70 
1071 ENÉRCIDA VICIOSO TORRES 031-0229795-3 25,256.21 

1072 
VICTORIA 
ALTAGRACIA VILLALONA CARRASCO 044-0000951-2 27,331.68 

1073 DAMASO VILORIO GERMÁN 027-0005756-1 38,844.54 
1074 VÍCTOR JOSÉ VIRGIL POLANCO 001-0928724-3 18,468.10 
1075 GUADALUPE WALTERS   023-0043850-0 41,038.23 
1076 MARÍA ÁNGELA WISKY ALCÁNTARA 093-0022643-9 33,076.15 
1077 CARLOS MANUEL YORRO DE LA CRUZ 037-0027147-5 24,606.15 
1078 NORMA MARÍA ZAPATA BASORA 001-0602454-0 30,332.85 
1079 JORGE ADALBERTO ZAPATA NÚÑEZ 003-0023272-5 36,713.18 
1080 CARMEN MINERVA ZORRILLA RAMÍREZ 025-0004643-4 30,429.90 

 
ARTÍCULO 2. Se asigna el beneficio de la pensión a los siguientes servidores públicos:  

NO. NOMBRES APELLIDO 1 APELLIDO 2 CÉDULA MONTO  
1 SANTA  FRIAS  ACEVEDO 001-0401160-6 19,582.12 
2 NELSON ANTONIO ACOSTA ACOSTA 001-0819350-9 12,426.70 
3 MIGUEL ANTONIO ALFONZO ARACENA 031-0039673-2 21,085.65 
4 MARÍA RAMONA ALMONTE DE DISLA 031-0240223-1 19,083.87 
5 MARÍA MAGDALENA  ÁNGELES OVALLES 054-0055130-4 19,160.18 
6 ELTON  ANTONIO  TORRES 001-0453791-5 14,265.28 
7 NELSON ANTONIO BONILLA SÁNCHEZ 010-0007915-0 28,520.66 
8 ELBA DENIS  CABRERA   040-0007794-3 17,192.12 
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9 LEONCIA CABRERA  SANTOS 038-0009518-8 18,452.58 
10 CARMEN LUISA CASTRO 

 
001-0733813-9 15,000.00 

11 NORMA  CEBALLOS BENÍTEZ 002-0011159-9 20,448.13 
12 CORNELIA MARGARITA CORONA VALDEZ DE ARIAS 095-0005472-2 10,000.00 
13 VÍCTOR CORTORREAL GREGORIO 001-0822432-0 21,112.24 
14 WENDY CUESTA SÁNCHEZ 001-0709042-5 18,652.42 
15 MARITZA ALTAGRACIA  DE LEÓN OGANDO 001-0015601-7 19,310.90 

16 BIENVENIDO 
DE LOS 
SANTOS VALERIO 046-0008396-0 20,254.42 

17 ISRAEL DEL ORBE   049-0007999-9 18,981.01 
18 LILIAN JOSELÍN DEL C. DELGADO GIL 047-0072362-2 22,745.87 
19 AGRIPINO DIPRÉ SUSANA 082-0006742-2 21,451.72 
20 NANCY MIGUELINA Z DOÑÉ GONZÁLEZ 001-0809762-7 19,051.79 
21 ROSA ALTAGRACIA  DURÁN CANDELIER 054-0113444-9 16,844.40 
22 HILDA RAMONA ESPINAL A.  DE GÓMEZ 054-0000132-6 15,000.00 
23 MARÍA DAMARE FABIÁN ABRÉU 056-0046837-4 20,571.44 
24 HAYMÉ ALTAGRACIA FANINI QUIÑONES 045-0001062-6 16,842.96 
25 MARLENE  FÉLIZ   018-0015640-6 17,473.08 

26 
ILUMINADA DEL 
CARMEN FERNÁNDEZ   001-0787956-1 21,939.06 

27 LUCÍA FORTUNATO MAGALLANES 005-0022597-4 10,000.00 
28 ARONY HELENNE GARCÍA GARCÍA 037-0097959-8 11,827.00 
29 JOSÉ AQUILES GARCÍA BRUNO 047-0162774-9 18,833.84 
30 HÉCTOR MARINO GOICOECHEA RODRÍGUEZ 026-0115498-8 20,513.77 
31 LESVIA MARÍA GÓMEZ   001-1009386-1 16,908.03 

32 
PALERMA ALT DEL 
ROSARIO GÓMEZ CRUZ 033-0004231-8 20,451.14 

33 JOSEFINA GUZMÁN   045-0006124-9 19,591.90 
34 JUANA DE JESÚS GUZMÁN PÉREZ 001-0589871-2 21,198.53 
35 NURIS MAGALIS GUZMÁN   026-0030767-8 19,223.86 
36 ELAINE ELENA  HERNÁNDEZ  LÓPEZ 049-0036045-6 18,795.51 
37 ANA JORDANIA INFANTE ESTÉVEZ 001-0982824-4 17,720.93 
38 MANUEL DE JESÚS INOA MONTALVO 031-0106114-5 21,553.89 
39 ANTONIA JOSEPH   001-0363623-9 22,243.84 
40 ÁNGEL MARÍA LACHAPELL ACOSTA 123-0001796-4 20,117.38 
41 MARÍA RAMONA LÓPEZ   001-1142858-7 10,900.00 
42 GISELA MAGDALENA MARTÍNEZ GUZMÁN 001-0774392-4 18,779.67 
43 GREGORIO MARTÍNEZ ANGULO 001-0552646-1 16,724.65 
44 MARCIA ISABEL  MATOS DE MÉNDEZ 069-0001032-0 31,704.72 
45 DENNI ELIZABETH  MEDRANO   001-0482190-5 18,441.66 
46 MARÍA ESTHER  MEJÍA PÉREZ 001-0305643-8 10,790.70 
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47 TAMARA ALTAGRACIA MÉNDEZ NULL 402-2119606-2 13,771.67 
48 YSOLINA GRISET MÉNDEZ MOQUETE 093-0028046-9 17,702.46 
49 NEIDA MARÍA DE JESÚS MINIER DURÁN 047-0003915-1 30,604.78 
50 EMILY YULEICA  MORALES CUEVAS 001-0594194-2 23,837.14 
51 LUZ MARÍA  NÚÑEZ  HIDALGO 056-0105036-1 19,751.63 
52 MARINA ORTIZ MEJÍA 004-0011553-1 20,637.74 
53 MARÍA ALTAGRACIA  PAREDES GARCÍA 001-0207900-1 18,784.41 
54 ANA JULIA PEÑA DE MENDOZA 001-0326286-1 20,004.45 
55 OCELA YSABEL PEREYRA RAMÍREZ 010-0049562-0 10,000.00 
56 CARMELITA  PÉREZ LLUBERES 001-0519840-2 10,000.00 
57 MÉLIDA A. PÉREZ  ROBLES 024-0016682-9 10,000.00 
58 ELMA  QUEZADA   056-0068646-2 20,968.57 
59 ÁNGEL RAFAEL RAMÍREZ VICENTE 017-0001682-5 17,418.78 
60 EVA MARÍA RAMÍREZ TIBURCIO 002-0019029-6 22,957.23 
61 JUANA RAMÓN LIRANZO 001-0907007-8 10,000.00 
62 MAIRA JOSEFINA REINOSO MARTÍNEZ 025-0023596-1 10,899.54 
63 ESTELA RODRÍGUEZ GARCÍA 048-0035280-1 15,499.38 
64 SANTIAGO DE JESÚS SÁNCHEZ CONSUEGRA 001-1478498-0 11,068.72 
65 GENNY DEL CARMEN SANTOS SÁNCHEZ 001-1078975-7 16,884.13 
66 JAIME CLEMENTE SANTOS   094-0002744-8 15,000.00 
67 FLOR CELESTE  SEGURA MORETA 018-0035414-2 12,078.30 
68 AQUILINO  SILVERIO HIRALDO 039-0004562-0 21,838.48 
69 MARGARITA ALERDA SOLANO ALMÁNZAR 001-0714315-8 10,000.00 
70 LOURDES ZENAIDA  SOSA GONZÁLEZ 001-0464844-9 19,066.09 
71 ELIEZER ENRIQUE SOTO SOTO 003-0017151-9 17,792.75 
72 MARILIN DEL JESÚS SOTO ESPINOSA 017-0001727-8 21,329.23 
73 ISABEL MARÍA TAVÁREZ VARGAS 031-0111179-1 10,000.00 
74 MÁXIMO CONCEPCIÓN TEJADA   055-0018782-7 19,613.21 
75 DORIS ZENEIDA TERRERO PÉREZ 020-0000391-9 27,846.22 
76 LUIS DOMINGO TORIBIO TORIBIO 051-0006240-4 24,748.79 
77 RAMONA  VALERA   001-0815716-5 26,159.92 
78 ASCENCIÓN  VÁSQUEZ LORA 001-0893397-9 25,182.44 
79 LORENZO ANTONIO VENTURA GÓMEZ 034-0023521-8 29,150.75 
80 CIRILA  VERAS AYBAR 039-0001163-0 26,901.42 

 
ARTÍCULO 3. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), a 
realizar las coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes a los fines de 
aplicar las pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente Decreto.  
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ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); año 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 356-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10738 del 18 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 356-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
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VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
            
         Cédulas de Identidad 
         y Electoral Nos.: 
 
1) BAUDY OZNEROL ANTIGUA HICIANO    059-0014242-2 
2) ROSELIA PÉREZ NOVAS      001-0649896-7 
3) MARTIRES RODRIGUEZ PACHE     026-0034127-1 
4) RAFAEL ANTONIO REYES DEL ROSARIO    103-0004983-9 
5) ELIZABETH FÉLIZ PEÑA      001-1417838-7 
6) YRIS DEL ROSARIO CRUZ TORIBIO    033-0020349-8 
7) YICAURIS FLORES MERCEDES     071-0046331-9 
8) MARGARITA CUEVAS       001-1470627-8 
9) RAMONA OSMELDI TAPIA SANTOS    088-0002637-2 
10) TANIA JOSEFINA CASTILLO ESPINAL    001-0380997-6 
11) EDUARDO RAFAEL ACEVEDO SOSA    031-0024159-9 
12) MARTHA JOHANNY BRITO       096-0011043-2 
13) MIRKA RAFAELINA CORDERO AYBAR    008-0022261-4 
14) ROBERTO MANUEL MEDÓS NÚÑEZ    001-1706622-5 
15) JOSÉ ELINSON PÉREZ RUIZ      019-0003687-0 
16) DIEGO RAFAEL TORRES PÉREZ     054-0138389-7 
17) DOMINGO NOVAS DUVAL      001-1168183-9 
18) PATRICIA ELIZABETH BÁEZ ENCARNACIÓN   083-0002313-5 
19) VÍCTOR ALFONSO YNOA GÓMEZ     402-2142525-5 
20) CAROLYN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ    047-0178975-4 
21) QUISQUEYA DOMÍNGUEZ DE LOS ÁNGELES   001-0733285-0 
22) NELSON RAFAEL ARTILES YNOA     037-0042481-9 
23) KELVYN ALCIBÍADES FÉLIZ GÓMEZ    018-0043811-9 
24) EDY VÍCTOR ECHAVARRÍA MÁRQUEZ    001-0407348-1 
25) PAMELA MARÍA DE LA CRUZ CASTILLO   031-0498674-4 
26) VERÓNICA GENOVEVA LEÓN ROSARIO    402-2021844-6 
27) DILIA ANABEL FÉLIX INOA     001-1801727-6 
28) BELSY CÁNDIDA COSTE       047-0206162-5 
29) HENRRY JANCEL RAMÍREZ DE ÓLEO    016-0015464-3 
30) FAUSTO MANUEL MARMOLEJOS HERNÁNDEZ  001-1203199-2 
31) MARÍA ANTONIA JAVIER CEPEDA    066-0008119-1 
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32) FÉLIX MENDOZA SOSA      001-0284502-1 
33) YENNYFEL GALVÁN ESCALANTE    125-0001694-9 
34) ROBERTO ANTONIO PÉREZ CUEVAS    018-0041347-6 
35) YEIMY LORENA DERI COLLADO     001-1753672-2 
36) LUIS RAMÓN ROSARIO ROSARIO     047-0083335-5 
37) JUANA SANTOS DISLA      031-0381453-3 
38) BRINDISIS YAJAIRA DURÁN GONZÁLEZ   031-0423154-7 
39) YOEL DE JESÚS MORA DE LA CRUZ    047-0193614-0 
40) ANA DOLORES CUEVAS DÍAZ     001-1259409-8 
41) JENNIFER NATALIA CONCEPCIÓN SANTELISES  001-1829812-4 
42) CLARY ANTONIA VÁSQUEZ CABRERA    047-0203423-4 
43) ELISAURI MARÍA ALMÁNZAR ACEVEDO   047-0202818-6 
44) YOSAIRY ALMONTE ARVELO     223-0059973-9 
45) JOSÉ ARTURO DE LA CRUZ JIMÉNEZ    001-0106137-2 
46) FLÉRIDA IRCANIA ORTIZ TAVERAS    045-0016228-6 
47) STEFFY MAGDALENA CORDERO CASTILLO   066-0024815-4 
48) ANNY MASSIEL MEDINA ARIAS     002-0155887-1 
49) DAVID TRIUNFEL CABRERA     001-1125806-7 
50) CONFESOR PERALTA MEDINA     031-0207695-1 
51) EILEEN MERYL POLANCO TERRERO    223-0076382-2 
52) EZEQUIEL DISLA CABRERA     096-0012924-2 
53) ERCILIA CASTILLO CASTILLO     031-0333131-4 
54) NICOLÁS MEJÍA        048-0080720-0 
55) PABLO MORETA FÉLIZ      001-1165348-1 
56) BERNARDITO MARTÍNEZ MUESES    008-0001007-6 
57) HIPÓLITO RAMÍREZ BATISTA     097-0003459-9 
58) SONIA YISET RAMOS DE LOS SANTOS    223-0112746-4 
59) DIONIS FERMÍN TEJADA PIMENTEL    008-0032846-0 
60) MARTÍN ALEXANDER ÁNICO LORA    031-0292914-2 
61) JOAVEL ALEJANDRO VARGAS MUÑOZ    223-0088365-3 
62) RUBÉN CIPIÓN ENCARNACIÓN     108-0004793-7 
63) YUBELKYS LIDÍA MONTERO CANDELARIO   001-1686126-1 
64) RAFAEL ANTONIO CUEVAS ENCARNACIÓN   012-0071541-3 
65) FRANCISCO MANUEL RAMÍREZ GARCÍA   010-0018880-3 
66) OSCAR FEDERICO ESTRELLA COLLADO   402-2017765-9 
67) ÁNGEL LUIS SÁNCHEZ MARTÍNEZ    012-0104263-5 
68) YENROLYN MISLEBY CABRERA PÉREZ    047-0198803-4 
69) LUIS JAIRO HILARIO VALDEZ     071-0038300-4 
70) RUTH ACOSTA LÓPEZ      071-0032578-1 
71) VIRGILIA MIGUELINA REYES CORDERO   225-0003416-4 
72) ÁNGEL CAMPUSANO CASTILLO     001-1683872-3 
73) NAYELIS ENCARNACIÓN LEBRÓN    001-1543052-2 
74) RAFAEL SEGURA LÓPEZ      001-1167037-8 
75) MARÍA MAGDALENA PEÑA MALENA    048-0064618-6 
76) JATNNA DEL PILAR GONZÁLEZ PEGUERO   003-0104299-0 
77) JESSICA HERNÁNDEZ PÉREZ     223-0065212-4 
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78) CARLOS EDUARDO ACEVEDO      001-1692527-2 
79) SMITHA MERCEDES GIL ARACENA    223-0058535-7 
80) HÉCTOR JOSÉ INFANTE MÉNDEZ     031-0214811-5 
81) DILENIA DE JESÚS VALENZUELA     008-0027185-0 
82) CLARYS NERYS MEDINA CUEVAS    099-0000221-4 
83) JOSÉ DEL CARMEN CUBILETTE MEJÍA    010-0047925-1 
84) NELLY MARGARITA MERCEDES MERCEDES   027-0034868-9 
85) KELVIN RICARDO HERNÁNDEZ JAVIER    001-1508934-4 
86) ESTEBANÍA REYES SÁNCHEZ     001-0080872-4 
87) ANGÉLICA FRÍAS VELÁZQUEZ     068-0046451-0 
88) IGNACIO MORILLO MERÁN      001-1173337-4 
89) DOMENICO EDUARDO NÚÑEZ PIMENTEL   048-0094677-6 
90) ANA AMARILY TAPIA ALMÁNZAR    001-1020949-1 
91) CARLOS ENRIQUE LARA FORTUNA    223-0066554-8 
92) DIGNA MARGARITA MORENO POLANCO   001-0576935-0 
93) RAMÓN EMILIO FERNÁNDEZ CABRERA    037-0006809-5 
94) VÍCTOR DANIEL DIVISON HERRERA    026-0079998-1 
95) LUIS ARMANDO RICHARDSON LÓPEZ    001-0521956-2 
96) ANDREA MERCEDES GARCÍA MORONTA   224-0038768-8 
97) ADALGISA REYES REYES      101-0006567-0 
98) ESMERLIN SERRANO MARTÍNEZ     223-0066038-2 
99) VÍCTOR BATISTA MERÁN      001-0578227-0 
100) MANUELA LISSETTE RODRÍGUEZ MORETA   223-0100493-7 
101) ELIZABETH ALTAGRACIA MELLA HERNÁNDEZ  223-0002382-1 
102) VIVIANA GARCÍA ZORRILLA     023-0022927-1 
103) MANUEL DE JESÚS SANTO PERALTA    001-0237116-8 
104) KATHERINE MILANIS SEGURA SEGURA   225-0057012-6 
105) ZUNILDA CONTRERAS MARTÍNEZ    043-0004876-8 
106) MARY JEANNE MENA TEJADA     031-0514972-2 
107) CESARINO MINYETY FUENTES     013-0038030-8 
108) EVELIN YAQUEL DURÁN MORENO    053-0039567-9 
109) JUAN MIGUEL OVIEDO MONTERO    001-1349005-6 
110) YINELYS MARTÍNEZ SANTOS     071-0034929-4 
111) CARMEN DÍAZ QUEZADA      402-2004767-0 
112) JORGE MIGUEL ORTIZ JAVIER     223-0067846-7 
113) MARIANA JOSEFINA ABRÉU DÍAZ    001-1042371-2 
114) CARLOS ARIOSTO MORETA SOTO    223-0075645-3 
115) CARMEN ALTAGRACIA HERNÁNDEZ CORDERO  223-0025719-7 
116) MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ GONZÁLEZ   001-0380444-9 
117) MARÍA MILAGROS DE LA ROSA CRUZ    223-0087028-8 
118) ROSA MIZSI MAÑÓN PERDOMO     010-0077669-8 
119) MARÍA ESTHER VALDEZ DÍAZ     008-0029217-9 
120) ERNESTO ANTONIO CABRAL GOMERA    003-0104662-9 
121) MARÍA MAGDALENA ENCARNACIÓN GUERRERO  001-0807901-3 
122) CLAUDIO JACOBO SIMÓN MONZÓN    001-1394078-7 
123) YURKIEVI LUZÓN DÍAZ      224-0029142-7 
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124) EDWIN GUARIONEX MANCEBO QUIROZ   001-1615032-7 
125) SOFÍA MARGARITA BRUNO DE LOS SANTOS   223-0103076-7 
126) ELÍAS CORTORREAL TAVERAS     001-1032378-9 
127) CÉSAR VALDEZ PÉREZ      001-1182854-7 
128) FREDDY RADHAMÉS CUELLO DE LA CRUZ   018-0061114-5 
129) CESARINA ANTONIA ESQUEA      047-0108638-3 
130) JORGE AMAURY MEJÍA DEJARDENS    001-0909939-0 
131) MARÍA ROSEMARY CARELA MATEO    223-0003888-6 
132) VALENTINA ROSARIO CRUZ     223-0020126-0 
133) LUIS GERARDO CONTRERAS DE JESÚS    031-0516778-1 
134) JORGE ISAAC PEÑA CUEVAS     001-1730527-6 
135) CÉSAR EMILIO OLIVO NÚÑEZ     031-0511510-3 
136) WILFRIDO ESTEBAN URBÁEZ PAYANO    223-0001244-4 
137) CARLOS DAVID ENCARNACIÓN VARGAS   022-0029946-5 
138) BIENVENIDO VILORIO EUSEBIO     026-0076171-8 
139) RAÚL SILVESTRE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   031-0001803-9 
140) WELLINGTON LEONARDO TATIS GONZÁLEZ   031-0384158-5 
141) JULITO OGANDO PINEDA      014-0010536-5 
142) YULIBELYS BIENVENIDA WANDELPOOL RAMÍREZ  001-1895986-5 
143) INDHIRA BIENVENIDA WANDELPOOL RAMÍREZ  223-0028914-1 
144) JUAN MARCELINO VALDERA BATISTA    047-0046344-3 
145) ARIEL EVANGELISTA ESTÉVEZ PÉREZ    225-0045091-5 
146) PAMELA CRISTINA FRÍAS DE LA ROSA    001-1858417-6 
147) ROCÍO VANESSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ   001-1495087-6 
148) ANNERY SALDAÑA PEGUERO     001-1372661-6 
149) MARINO CUSTODIO HEREDIA     001-0220792-5 
150) FÉLIX ANTONIO CORNIEL BATISTA    055-0015660-8 
151) ROCÍO VALENZUELA DOMÍNGUEZ    001-0140067-9 
152) ANALÍA ELIZABETH RAMÍREZ FILPO    010-0103354-5 
153) KERLIN ENRIQUE JIMÉNEZ      010-0081490-3 
154) ALBA IRIS DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ   001-1508472-5 
155) JEORGELINA PAMELA MÉNDEZ JIMÉNEZ   010-0107213-9 
156) NATHANAEL LORA MOTA      023-0156327-2 
157) MARCOS DIVISON BERAS      026-0010529-6 
158) YOLAURIS MARTÍNEZ ARIAS     023-0159640-5 
159) FABIO JIMÉNEZ REYES      001-1297907-5 
160) LUIS ANTONIO MONTILLA VÁSQUEZ    026-0041737-8 
161) ROSMEIRY ESTERLIN PÉREZ RAMÍREZ    224-0055351-1 
162) OCLIN NEFTALÍ ENCARNACIÓN CALCAÑO   066-0024010-2 
163) YENERSI JOSEFINA MERCADO ALMONTE   033-0022058-3 
164) LOIDA EUNICE REYES ZAPATA     037-0074926-4 
165) JUAN VÁSQUEZ EUSEBIO      001-1412787-1 
166) LUIS ALBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ    064-0029264-2 
167) CARLOS ULISES BOBEA HARTLING    023-0152113-0 
168) FIDELIA ELPIDIA VÁSQUEZ      001-0942447-3 
169) YERIKA ROSA PAREDES      223-0113326-4 
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170) EUSEBIA SANÓ BRETÓN      093-0047779-2 
171) JENNIFFER STEPHANY VARGAS ALMONTE   001-1877584-0 
172) MELISSA MARIEL JEREZ GARCÍA    047-0201383-2 
173) ARLÍN DE JESÚS CALDERÓN GONZÁLEZ   034-0011310-0 
174) ÁRBIDA DE LOS SANTOS LUCIANO    001-1004758-6 
175) LUIS MANUEL HENRÍQUEZ BEATO    001-0026748-3 
176) JOANNA RAMÍREZ DIFÓ      047-0156111-2 
177) TARA IRIS GARCÍA RIVAS      001-1718203-0 
178) HÉCTOR ENRIQUE SÁNCHEZ CASTILLO   028-0090055-3 
179) SANDRA BÁEZ RAMÍREZ      018-0041586-9 
180) ANA JULIA GARCÍA GARCÍA     096-0013019-0 
181) TANIA SAVINA CORNIEL RODRÍGUEZ    031-0300756-7 
182) CAROLINA DE JESÚS MEJÍA VIÑAS    001-1883124-7 
183) MARLEM MERCEDES GUTIÉRREZ     001-1354557-8 
184) YOELIA GONZÁLEZ NÚÑEZ     064-0031033-7 
185) FERNANDO ALEXIS DE JESÚS ALMÁNZAR MERCEDES 055-0000483-2 
186) MERISIA SAINTAN ROCHÉ     001-0516772-0 
187) GERALDO ANTONIO IZQUIERDO JESÚS   049-0064877-7 
188) BEATRIZ MERCEDES VÁSQUEZ VÁSQUEZ   054-0058655-7 
189) YOCAIRA MARIBEL DÍAZ RAMÍREZ    010-0097850-0 
190) JOSÉ HEREDIA CRISÓSTOMO     005-0037664-5 
191) CRISLAUDY DOLORES PÉREZ MARTE    001-1817653-6 
192) MANUEL DE JESÚS DISLA SALCEDO    001-1363800-1 
193) LOYDA TERESA MEDINA VALENZUELA   402-2027583-4 
194) OLGA STEPHANIE PEÑA       223-0083101-7 
195) NISCAURY FRANCISCA CORPORÁN GUTIÉRREZ  002-0139551-4 
196) FRANCISCO MEDINA TAVERA     027-0044932-1 
197) HÉCTOR BIENVENIDO CRISPÍN ZORRILLA   025-0008144-9 
198) FREDDY MEDINA        023-0015978-3 
199) STEPHANIE CHANTELL SANTOS MUÑOZ   119-0004236-4 
200) IVELISSE FRICA MÉNDEZ      081-0009821-2 
201) MIRNA RAQUEL FÉLIZ MATOS     010-0047647-1 
 
Artículo 2. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que 
puedan ejercer la profesión de Notarios Públicos, en los municipios siguientes de la 
República Dominicana: 
 
A) Municipio de Cayetano Germosén, LUZ AMALIA PEÑA REYES, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.:088-0003261-0. 
 
B) Municipio de Santo Domingo Este, DAHIANA ESTEFANI CASTILLO 
ANTIGUA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:225-0003345-5. 
 
C) Municipio de Esperanza, FERMÍN ANTONIO HERNÁNDEZ MARTE, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.:033-0006648-1. 
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Artículo 3. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Bioanálisis, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad 
         y Electoral Nos.: 
 
1) ALBA ROSA ESTRELLA FERNÁNDEZ    031-0416203-1 
2) ALEJANDRINA SANTO       049-0057550-9 
3) ALTAGRACIA ALMONTE PICHARDO    047-0104340-0 
4) ANA IRIS DE LA CRUZ HIDALGO     049-0081495-7 
5) ANA MERCEDES CASTILLO RAMÍREZ    047-0161142-0 
6) ANA VIKIANA DURÁN MÉNDEZ     010-0092544-4 
7) ANABELLE IVETTE NOYER REYES    122-0004845-7 
8) ANAGILSA DEL CARMEN COSME RODRÍGUEZ   001-1770015-3 
9) ANYELINA SÁNCHEZ SUÁREZ     049-0084414-5 
10) ANYELINA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ MARRERO  034-0043509-9 
11) ARACELIS MARÍA LEONARDO MARTE    047-0175629-0 
12) ARIANNY ALTAGRACIA ABRÉU SÁNCHEZ   047-0202856-6 
13) AUGUSTA RIVAS RODRÍGUEZ     048-0039042-1 
14) AYALIBIS PÉREZ ÁLVAREZ     056-0140798-3 
15) BENITA DÍAZ ARIAS       048-0010838-5 
16) BERKI ABAD DE LA CRUZ      001-1038363-5 
17) CAROLIN JOSEFINA COSTE DÍAZ     047-0193773-4 
18) CINDY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ REYNOSO   031-0372754-5 
19) CINTHIA ALTAGRACIA PEÑA ROSARIO    047-0198212-8 
20) CRISTINA CABRERA PAYERO     039-0021552-0 
21) DANIELIZA ACEVEDO BRITO     121-0012596-7 
22) DOLORES ARACELIS RODRÍGUEZ ABRÉU   001-1412502-4 
23) DORALIZA GARCÍA RODRÍGUEZ     402-2014611-8 
24) DORCA ESTEFANI FRANCISCO VARGAS    037-0106347-5 
25) ELBA IRIS PÉREZ GUTIÉRREZ     033-0032991-3 
26) ELIANA CARINA VILLANUEVA VÁSQUEZ   087-0018864-5 
27) ELISA ERIDANIA GARCÍA MORILLO    122-0005566-8 
28) ELIZABETH ALTAGRACIA RODRÍGUEZ FAJARDO  047-0199197-0 
29) EMILIA INÉS SÁNCHEZ PICHARDO    088-0006285-6 
30) ENEROLIZA PÉREZ ROJAS      071-0043996-2 
31) EPIFANIA ALTAGRACIA ESTRELLA DÍAZ   031-0162191-4 
32) ESTHER DÍAZ ROBLES      001-0077028-8 
33) ESTHER ANAYKA TINEO GÓMEZ     034-0041666-9 
34) EVA DIANNA CONTRERAS NÚÑEZ    047-0167814-8 
35) EVELYN ALBERTO BÁEZ      048-0086200-7 
36) EVELYN ALTAGRACIA HERNÁNDEZ LUNA   056-0098556-7 
37) FRANCIA PERALTA POLANCO     012-0078398-1 
38) HEIDY LUDGARDA TORRES MOREL    034-0041178-5 
39) ISABEL DURÁN JIMÉNEZ      034-0010037-0 
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40) ISMAEL DE JESÚS CID FLORIÁN     031-0471400-5 
41) JACKELYN ALTAGRACIA CABRERA REINOSO   049-0078328-5 
42) JAIRY ANTONIO PEGUERO RODRÍGUEZ    031-0349106-8 
43) JASMÍN DEL CARMEN PERALTA YNOA    402-2066794-9 
44) JENNY ALFONSINA POLANCO GUZMÁN    031-0448047-4 
45) JERNY LUCÍA CAPELLÁN SANTOS    048-0070276-5 
46) JHOAN STEPHANY CRUCETA CHECO    402-2015174-6 
47) JOANNI ALICIA VILLANUEVA CARRASCO   018-0032601-7 
48) JOHANNA BINET GARCÍA      071-0038034-9 
49) JOSEFA GARCÍA MEJÍA      048-0082033-6 
50) JOSEFINA MERCEDES RUIZ     223-0045359-8 
51) JOSEFINA MERCEDES ACASIO ADAMES    122-0003880-5 
52) JUANA ELIBANESA MENDOZA CASTILLO   047-0192634-9 
53) JUANA HILDA MIGUEL PAREDES     071-0034258-8 
54) JULIANA MINAYA        037-0106865-6 
55) JUNEISY VALDEZ FELICIANO     023-0099705-9 
56) JUVERKY MEJÍA VÁSQUEZ      049-0053190-8 
57) KATHERINNE JOSEFINA GÓMEZ MOTA    001-1298625-2 
58) KATY MILANY DE LOS SANTOS AMÉZQUITA   047-0194945-7 
59) KENIA ALTAGRACIA FERNÁNDEZ PICHARDO   095-0007545-3 
60) KENIA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ GRULLÓN   047-0036043-3 
61) KUNDALINY DÍAZ ROJAS      047-0193699-1 
62) LAURA MARI FABIÁN FERNÁNDEZ    155-0001014-3 
63) LEIBNIZ ESTHER CALDERÓN DE LEÓN    104-0000485-8 
64) LEOCADIA DEL CARMEN RAMOS BÁEZ    117-0005784-4 
65) LUIS MANUEL LÓPEZ VILLA     055-0014850-6 
66) LUISA MARÍA MEDINA GONZÁLEZ    010-0096228-0 
67) LUIS EUVARGAIN TAVERAS CÁCERES    056-0101775-8 
68) LUZ DEL CARMEN ESPINAL ARROYO    031-0460103-8 
69) LUISA DAYANARA GONZÁLEZ BLANCO   001-0948002-0 
70) MARCIA YINETTE HEREDIA VELÁSQUEZ   049-0074648-0 
71) MARÍA ELENA CORONADO NÚÑEZ    047-0179321-0 
72) MARÍA DE LOS REMEDIOS CUBILETTE DE LOS SANTOS 001-1114057-0 
73) MARÍA DEL ROSARIO CUEVAS SALDAÑA   001-1095139-9 
74) MARÍA ELENA BONILLA FERNÁNDEZ    122-0003824-3 
75) MARÍA ELENA DE JESÚS ACEVEDO    057-0011997-6 
76) MARÍA ELENA GARCÍA DURÁN     031-0475573-5 
77) MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ MELO    012-0066974-3 
78) MARÍA IDALIA FLORENTINO OGANDO    011-0025519-7 
79) MARÍA LUISA HICIANO DEL CARMEN    049-0061226-0 
80) MARÍA LUISA ROSARIO JIMÉNEZ     049-0082738-9 
81) MARIANELA DEL CARMEN OVALLES HERNÁNDEZ  094-0021961-5 
82) MARIBEL ANTONINO MOREL     001-1374175-5 
83) MARILENNY VARGAS VARGAS     010-0085986-6 
84) MARIVEL BONIFACIO       031-0496849-4 
85) MARKIN ARIANNY BAQUERO SANDOVAL   040-0011635-2 
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86) MARTHA YANER DÍAZ NÚÑEZ     049-0072904-9 
87) MARTINA AQUINO SELMO      001-0612301-1 
88) MARY LEIDY NÚÑEZ BURGOS     402-2006490-7 
89) MIGDALIA ROSARIO ALBERTO NÚÑEZ    056-0152310-2 
90) MIGUELINA ESPERANZA SANTOS GUZMÁN   055-0013630-3 
91) MILDALISIS NÚÑEZ SÁNCHEZ     049-0053929-9 
92) MIOSSOTIS VARGAS CORDERO     010-0094767-9 
93) NATALIA NICAURY ABRÉU OGANDO    012-0097428-3 
94) NOEMÍ DÍAZ CONTRERAS      056-0105970-1 
95) NOVEVA YAJAIRA REYES REYES     049-0073665-5 
96) OLGA PATRICIA DILONÉ GUZMÁN    054-0135804-8 
97) ONEIDA ALTAGRACIA VARGAS DE LA CRUZ   047-0081217-7 
98) FRANCISCA TEODORA LEYBA BAUTISTA   008-0018006-9 
99) IRINA ALTAGRACIA FERNÁNDEZ TOLENTINO   056-0131945-1 
100) ADRIANA ANYOLINA GÓMEZ CABRERA   031-0471724-8 
101) ALBA IRIS PÉREZ DÍAZ      106-0008559-0 
102) PATRIA OTTENWALDER GARCÍA    002-0020849-4 
103) PATRIA CHANELY DE LA ROSA HERRERA   018-0066775-8 
104) RAFELINA DE LA ROSA RAMÍREZ    010-0082061-1 
105) RINA GENOBEVA HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ   008-0027636-2 
106) ROSA AMELIA BONNELLY RAMOS    031-0311008-0 
107) ROSA EMILIA RUIZ PEGUERO     003-0080250-1 
108) ROSAMNA MIGUELINA ACOSTA REYES   044-0021803-0 
109) ROSANNA ALEJANDRA ÁLVAREZ REYES   054-0139084-3 
110) ROSANNY ABRÉU REYES      087-0013589-3 
111) ROSARIO MARGARITA GUZMÁN GUZMÁN   031-0351647-6 
112) ROSELY DE LOS ÁNGELES GUZMÁN SÁNCHEZ  054-0112999-3 
113) RUTH VANESSA BATISTA PICHARDO    054-0144704-9 
114) RUTH ESTHEL AMPARO PEGUERO    224-0040277-6 
115) SAARYS ESTHER CUEVAS BERNAL    223-0010752-5 
116) SALATIELL ESMERALDA HILARIO FERNÁNDEZ  071-0048230-1 
117) SANTA FRANCINA ESPINAL ALMÁNZAR   046-0035152-4 
118) SANTA ISVELIA MEDINA LACHAPEL    013-0034465-0 
119) SOBEIDA YANIRA RODRÍGUEZ HILARIO   031-0471949-1 
120) SOLDEMIRA AGRAMONTE GARCÍA    049-0082169-7 
121) SOMY YAMARIS DE JESÚS VÉLEZ    071-0047942-2 
122) SULFANI MANUELA FÉLIZ JIMÉNEZ    113-0001904-6 
123) VALERIA ALMARANTE PERALTA    052-0011183-8 
124) WENDY DEL CARMEN PACHECO DÍAZ    047-0176336-1 
125) WENDY YESENIA SÁNCHEZ NÚÑEZ    010-0086219-1 
126) XIOMARA CALZADO MANZANILLO    001-1519487-0 
127) YAJAIRA VICIOSO CEPEDA     049-0074928-6 
128) YANIRA VÍLCHEZ RODRÍGUEZ     001-1388331-8 
129) YENNIFER GUZMÁN ALCÁNTARA    049-0078818-5 
130) YESENIA GUZMÁN GUZMÁN     350-0000362-0 
131) YESSICA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ABRÉU   047-0184199-3 

 



-131- 
_________________________________________________________________________ 
 
132) YISSEL VERENISSE PACHECO SURIEL    001-1810070-0 
133) YNÉS DEL CARMEN MATEO CASADO    001-1409872-6 
134) YOELISA DEL CARMEN DÍAZ ABRÉU    047-0176626-5 
135) YOJAIRA CASTILLO PERDOMO     402-2013464-3 
136) YOKATHY ALTAGRACIA FABIÁN DÍAZ    049-0073333-0 
137) YUDELKA MARGARITA ROSARIO SÁNCHEZ   051-0020728-0 
138) YRMA ALTAGRACIA VARGAS ORTEGA   033-0005713-4 
139) YUDY ALTAGRACIA MARÍA MARÍA    049-0075097-9 
140) ZORAIDA REYNOSO ESPÍNOLA     058-0028527-1 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
         Cédulas de Identidad 
         y Electoral Nos.: 
 
1) JUANNY JOSEFINA BATISTA BATISTA    019-0017591-8 
2) YASKENNY MERCEDES SANTOS CRUZ    039-0023201-2 
3) JORGE LUIS BALDERA SALDIVAR     001-1403114-9 
4) YOTÍN RAMÓN PÉREZ DE LA CRUZ     018-0066878-0 
5) DIANELBA VALDEZ VÁSQUEZ     049-0074757-9 
6) HILDA RAMONA MEDINA GIL     402-2198314-7 
7) MARINELLA RICHARD      402-2030844-5 
8) KATIUSCA ALTAGRACIA FILPO PÉREZ    031-0510105-3 
9) CARLOS RENÉ NÚÑEZ ÁLVAREZ     094-0017712-8 
10) GUSTAVO ADOLFO INFANTE NERYS    053-0031174-2 
11) LUIS YEURIS GÓMEZ HENRÍQUEZ     064-0025963-3 
12) ADÁN DESIDERIO GONZÁLEZ GUZMÁN    054-0132791-0 
13) AGUSTÍN NÚÑEZ GARCÍA      001-1627455-6 
14) ALVIN MANUEL ZARZUELA CABA    054-0134399-0 
15) AMAURIS BELLO LINÁREZ      023-0090051-7 
16) ANA CRISMERY GARCÍA RAMÍREZ    001-1597649-0 
17) ALEJANDRA ACEVEDO GUERRERO    026-0114372-6 
18) ANA DIGNA ORTIZ FERNÁNDEZ     223-0022489-0 
19) ANA IRIS LEBRÓN MÉNDEZ     017-0020763-0 
20) ANDRÉS MANUEL BRITO PÉREZ     018-0067984-5 
21) ANDRY ANYELINA BURGOS REYES    023-0132134-1 
22) ANNIA YOSELIS JIMÉNEZ FLORES    022-0029390-6 
23) ANNIE LUCÍA HERRERA AQUINO     001-1721880-0 
24) ARGELIA CARMONA TAVÁREZ     001-1622133-4 
25) ARIEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ     047-0169297-4 
26) BAC ALEXANDRE        402-2272995-2 
27) BIANCA MARGARITA GUZMÁN CARRASCO   027-0038513-7 
28) BRENDA GENARA DE  LEÓN GARCÍA    001-1556923-8 
29) BRIMIL BEATRIZ FORNERÍN MEDINA    028-0096209-0 
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30) CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ QUEZADA   001-1331839-8 
31) CARMELINA TAVÁREZ SÁNCHEZ     005-0045817-9 
32) CARMEN SORIANO        001-1420867-1 
33) CAROLINA PERALTA DE LA CRUZ    029-0014732-9 
34) CAROLINA TORIBIO VILLA      039-0022490-2 
35) CÉSAR APOLINAR GUZMÁN MENA    023-0134072-1 
36) CÉSAR NETALY MATOS MATOS     018-0059766-6 
37) CESARINA GUANCE CABRAL     001-1590833-7 
38) CHAROLIS KATIUSCA FÉLIZ MARTE    225-0021042-6 
39) CLARELYM ELIZABETH CÁCERES BLOISE   031-0506211-5 
40) CLARY MERCEDES VEGAZO LOCKHART   223-0044678-2 
41) CRISMADELY CARLIXTA VARGAS ROSARIO   038-0015982-8 
42) CRISTINO SILVERIO SALDAÑA     037-0087845-1 
43) DANIANA PERDOMO GARCÍA     048-0098862-0 
44) DEYANIRA ALEXANDRA HEREDIA GONZÁLEZ  001-1425333-9 
45) DOMINGO ANTONIO ENCARNACIÓN GUIVES   026-0117847-4 
46) DULCE ANABELLE NÚÑEZ MARTÍNEZ    001-1797862-7 
47) EDDY JOSÉ DE JESÚS HERRERA     224-0002290-5 
48) ELÍAS ISAEL CABRERA ROJAS     038-0014560-3 
49) ELIZABETH GÓMEZ MOREL     031-0370799-2 
50) ELIZABETH PEGUERO DE LA ROSA    023-0125759-4 
51) ELMER GUAYASAMÍN MORA PERDOMO   049-0081394-2 
52) EMILIA ALTAGRACIA BURGOS      001-1196164-5 
53) EREDY YUBELIN REYES VARGAS    010-0092793-7 
54) EULOGIO BARETT FRANCISCO     065-0015311-6 
55) EUNICE INOA GÓMEZ      031-0436991-7 
56) FELICIA FRANCISCA SÁNCHEZ VARGAS   001-1654859-5 
57) FERNANDA ONEIDA MIRANDA MATOS    225-0017449-9 
58) FRANCINA DEL ROSARIO ACOSTA ADAMES   224-0003842-2 
59) FRANKLIN DOMINGO BARRERA TAVERAS   047-0175207-5 
60) FRANMARCOS LASOSE HICIANO     054-0135264-5 
61) GABRIELA MICHELLE HENRÍQUEZ LUTHJE   001-1827184-0 
62) GREISY PAYANO VILLA      029-0016249-2 
63) GREY DHARIANA CAMARENA HIRALDO   223-0009452-5 
64) HELEN PATRICIA ALMÁNZAR COMAS    034-0054017-9 
65) HUMBERTO ANTONIO GARCÍA JIMÉNEZ   001-1781751-0 
66) INDHIRA MENDOZA GARCÍA     223-0057748-7 
67) INDIRA ALFONSINA FRUCTUOSO LEGER   223-0060591-6 
68) JADY LUZ ACOSTA PAYANO     057-0014267-1 
69) JAZMÍN CRUZ PUELLO      014-0018703-3 
70) JENNY SARAY LIRIANO BALBI     001-1656333-9 
71) JESSENIA ALTAGRACIA CORPORÁN RUIZ   002-0137358-6 
72) JOEL VENTURA BIERD      031-0340054-9 
73) JOEL DAVID MORILLO DÍAZ     223-0063700-0 
74) JOHANNA ROBLES SANTOS     037-0098815-1 
75) JOHANNY BRAVO CABRERA     224-0017215-5 
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76) JOSÉ ELPIDIO ESPINO REYES     087-0019203-5 
77) JOSEFINA CAREY NICOLÁS     023-0048405-8 
78) JOSTERIN ALMÁNZAR KINSGLEY    223-0030235-7 
79) JUAN FÉLIX MEDINA SANTANA     028-0076849-7 
80) JUANITO ALEJANDRO MEDINA     001-1401343-6 
81) KARINA CARO MARÍA      001-1824657-8 
82) KATHERINE MASSIEL CABRERA COLÓN   012-0098617-0 
83) KEILA ESMIRNA SANTANA MOTA    023-0135859-0 
84) LAURA VIRGINIA LEROUX      223-0061393-6 
85) LEONELY ANTONIA LÓPEZ PUELLO    054-0124747-2 
86) LEWINHS DARWIN RAMÍREZ ROSARIO    047-0167846-0 
87) LISANDRA NOLASCO RINCÓN     138-0004359-1 
88) LORENZO ANTONIO KNIGHT SEVERINO   023-0139113-8 
89) LUIS RAFAEL TORRES MARTE     025-0043483-8 
90) LUISA DE LOS SANTOS PÉREZ     012-0081689-8 
91) MANUEL ANTONIO GUZMÁN MARTÍNEZ   031-0476561-9 
92) MARÍA JISEL GONELL SUERO     044-0021847-7 
93) MARÍA MELANIA DEAZA ROSARIO    225-0029350-5 
94) MARÍA NIVANESI BÁEZ FRANCO     001-1692721-1 
95) MARIANNY MIOSSOTY OVIEDO TERRERO   001-1556874-3 
96) MARIELA GUERRERO TORRES     224-0043075-1 
97) MARINELY ALTAGRACIA DILO SANTIAGO   054-0124586-4 
98) MARIELA ADELAIDA FERNÁNDEZ PICHARDO   050-0044847-1 
99) MELISSA AMPARO MARTÍNEZ     001-1727744-2 
100) MASSIEL HILARIO DÍAZ      031-0497810-5 
101) MARY ESTHER CANARIO TORRES    001-1684226-1 
102) MARIO DE JESÚS VIDAL RINCÓN     023-0143257-7 
103) MARIO ALBERTO DE JESÚS UREÑA MEILÁN   102-0010379-3 
104) MICHAEL GABY DE LEÓN HERRERA    023-0151185-9 
105) MERY PEGUERO LEÓN      001-0056139-8 
106) MELISSA CRISPÍN ARIZA      001-1738426-3 
107) MICHELLE CRUZ ABRÉU      047-0192219-9 
108) MILDRED CAROLINA SERRANO TOLEDO   002-0155917-6 
109) MIRTHA VENICIA CONTRERAS CUELLO   001-1604968-5 
110) NANCY SUERO GUZMÁN      012-0082215-1 
111) LUIS IGOR PEÑA DE LA PAZ     223-0064106-9 
112) MANUELA ANTONIA BERIGÜETE GOMERA   011-0037721-5 
113) NARDA RAMÍREZ RODRÍGUEZ     023-0138947-0 
114) NAYARET VIRGINIA FÉLIZ PÉREZ    010-0088176-1 
115) PATRICIA ALCALÁ VENTURA     026-0128315-9 
116) RAFAEL MORALES QUIÑONES     097-0024260-6 
117) PATRICIA SÁNCHEZ CARVAJAL     001-1826397-9 
118) RAFAEL DARÍO  ESTÉVEZ SANTOS    034-0046929-6 
119) RAFAELA JOLEYDI DE LEÓN LINÁREZ    082-0022626-7 
120) RAQUEL LIBANESA ROSARIO BELTRÉ    048-0097435-6 
121) REBECA SILVERIO CRUZ      001-0371931-6 
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122) RITA MASSIEL MOLINA MÉNDEZ    223-0037427-3 
123) ROSANNA CASADO REYES     001-1533566-3 
124) ROSANNA VÁSQUEZ DOMÍNGUEZ    001-1660656-7 
125) SANTA LUCIANA VALDEZ SUÁREZ    003-0013804-7 
126) SHAHELY YESMEEN JACOBO ABRÉU    001-1659533-1 
127) SILENI ANYERINE DE LOS SANTOS VALENZUELA  012-0098569-3 
128) SILVIA JACKSON RICHARDSON     023-0145997-6 
129) SUGEI MOTA DE LEÓN      002-0135237-4 
130) TANIA ELISA TEJADA CONCEPCIÓN    047-0178680-0 
131) TRINA PELEGRINA RODRÍGUEZ DE ÓLEO   001-1539213-6 
132) VANIA FRANCOIS        031-0475246-8 
133) VERILEIBY CONTRERAS PEÑA     001-1662905-6 
134) VICTORIA DELGADO VICENTE     224-0004917-1 
135) VIRGINIO ESPIRITUSANTO CEDEÑO    028-0024543-9 
136) WENDY ELIZABETH MORILLO DE LEÓN   001-1811372-9 
137) YAINERY SÁNCHEZ CLASE     225-0018989-3 
138) YAJAIRA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ CRUZ   047-0192934-3 
139) YENNI YOANNA GIL CARABALLO    225-0008192-6 
140) YENIFFER NICAURIS RODRÍGUEZ REYES   023-0153760-7 
141) YENISSE MARIANO VELOZ     223-0008896-4 
142) YOKASTA NOVAS PEÑA      108-0008705-7 
143) YRIS CABRAL ABAD      001-1306985-0 
 
Artículo 5. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Estomatología, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
         Cédulas de Identidad 
         y Electoral Nos.: 
 
1) DIANA CAROLINA SOSA BURGOS     031-0508818-5 
2) DIANA MARIEL COLLADO GUZMÁN    042-0009979-6 
3) DOMINGO ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ   031-0524782-3 
4) EDILÍ ALEJANDRA ROJAS MARTÍNEZ    031-0501164-1 
5) GRIZEL MARÍA PEÑA LÓPEZ      054-0133289-4 
6) INGRID NATALIA DURÁN CASTAÑO    001-1790289-0 
7) JOANNA VALDEZ RODRÍGUEZ     033-0036386-2 
8) JOANNA ELIZABET MARTÍNEZ VALERIO    031-0479863-6 
9) JUAN FERNANDO LUNA TAVERAS     031-0500869-6 
10) LESLIE MARLENE VÁSQUEZ MUÑOZ    031-0520679-5 
11) LISSAMER FERNÁNDEZ SÁNCHEZ     031-0550000-7 
12) MARLENY SANTOS CONTRERAS     047-0190605-1 
13) NATALIA ATILES MARTÍNEZ     031-0482219-6 
14) NAYIBET JANISA FERNÁNDEZ GARCÍA     034-0057234-7 
15) NELSON FERNANDO GARCÍA VALENCIA    031-0350192-4 
16) STHEPHAN MARTE JIMÉNEZ      031-0486974-2 
17) WENDY MARIEL ROSARIO CORONA    031-0493389-4 
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Artículo 6. Se otorga exequátur a, las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Odontología, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

Cédulas de Identidad 
 y Electoral Nos.: 

 
1) YISELIS MORAYMA PORTES HOLGUÍN    001-1709167-8 
2) DENIA POLANCO FERNÁNDEZ     048-0100296-7 
3) DENNY MARÍA SERRATA RODRÍGUEZ    050-0045020-4 
4) DIANA ACOSTA PUENTE      047-0190943-6 
5) DIANA CAROLINA ALMÁNZAR PLACERES   031-0498667-8 
6) DIOSMARY ESPINOSA ROSARIO     223-0098941-9 
7) DOLORES YUDY HASTY CUZA     001-1756998-8 
8) EDUARD ANDRÉS LANTIGUA PARRA    071-0041069-0 
9) ELIZABETH MARTÍNEZ CASTRO     001-1870399-0 
10) ELIZABETH INMACULADA MARTE RODRÍGUEZ  049-0080156-6 
11) ELSA MARÍA FERNÁNDEZ REYES     048-0101297-4 
12) ENMA CAROLINA LIRANZO LUNA    001-1649978-1 
13) ERICKA MESA ALCÁNTARA     012-0106939-8 
14) ERICKA BIENVENIDA PÉREZ RAMÍREZ    026-0131487-1 
15) ESTER CAROLINA MATEO ANTIGUA    225-0037646-6 
16) ESTRELLA DÍAZ CEPEDA      223-0004104-7 
17) FEDERICO JOSÉ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   001-1204034-0 
18) FLOIRA YSABEL ALTAGRACIA DESPRADEL RODRÍGUEZ  047-0013031-5 
19) GIESSEL LISELOT MOJICA SÁNCHEZ    001-1832224-7 
20) GISSET MARLENY PERDOMO CALDERÓN   223-0014123-5 
21) GLORIA LUISANNY COSTE MADERA    047-0202925-9 
22) GREYSI PEREYRA RAMÍREZ     001-1869538-6 
23) HARONID PAOLA SUÁREZ       047-0200305-6 
24) HEIDY MARÍA RODRÍGUEZ JESÚS    001-1406455-3 
25) ICERLIN YINETT SILVA PÉREZ     226-0000451-3 
26) INDHIRA ALTAGRACIA BERGÉS ENMANUEL   223-0029161-8 
27) INGRID MARÍA PÉREZ RODRÍGUEZ    047-0193154-7 
28) IRIS ISABEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ    225-0038655-6 
29) ISNEIDA CORDERO DURÁN     223-0080685-2 
30) JACQUELINE ALTAGRACIA MENAS ALCÁNTARA  223-0107176-1 
31) JATNNA PAULETTE RODRÍGUEZ GARCÍA   056-0159562-1 
32) JAVIER GALVA GORIUP      001-1825170-1 
33) JEAN PAUL TAVERAS SANTOS     001-1896892-4 
34) JHONNY MIGUEL PÉREZ GOMÉREZ    056-0099156-5 
35) JISSEL AMPARO POYO ABRÉU     047-0187097-6 
36) JOSÉ ALEJANDRO ROSARIO     047-0144480-6 
37) JOSÉ ANTONIO ESPINAL ABRÉU     050-0044368-8 
38) JOSEFINA SIDENIA ARIAS FLORES    031-0501442-1 
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39) JUANA IRIS GAVILÁN MARTE     122-0003913-4 
40) JUDELKA MARÍA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ   095-0019432-0 
41) JULISSA FRANCHESCA FAÑA      047-0198529-5 
42) KAREN NATACHA TINEO MERCEDES    223-0073362-7 
43) KRISTTY MACIEL FELICIANO      026-0132174-4 
44) LARIELY REYNOSO VENTURA     056-0164319-9 
45) LAURA CLARIBEL DE LOS SANTOS ROSARIO   223-0037891-0 
46) LAURA JOSEFINA JIMÉNEZ CASTILLO    001-1850844-9 
47) LEIDY ALFONSINA FERNÁNDEZ LÓPEZ    054-0138926-6 
48) LEONELA MARGARITA ORTIZ GARCÍA    050-0045559-1 
49) LORENA GISSEL VALERA HAZIM     026-0135910-8 
50) LOURDES PATRICIA CASTRO TAVERAS    223-0024843-6 
51) LUISA MARÍA COVIELLA PEGUERO    001-1638366-2 
52) LUZ DEL ALBA PAOLA ALMONTE MÉNDEZ   057-0015120-1 
53) MAGDELINE TOBAL ARACENA     056-0141196-9 
54) MAIYELIN MARLENE APONTE DISLA    071-0054211-2 
55) MARÍA JAVIER NÚÑEZ      064-0027902-9 
56) MARÍA ALTAGRACIA REYES ALFONSECA   023-0155972-6 
57) MARÍA ALTAGRACIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ   055-0021187-4 
58) MARÍA ELVIRA VILORIO CUETO     027-0044721-8 
59) MARIÁN MABEL MENA ROSA     047-0201862-5 
60) MARIELISA PÉREZ POLANCO     031-0498285-9 
61) MARINA DEL PILAR LARA HERRERA    001-1813082-2 
62) MARISOL TORIBIO LÓPEZ      225-0010230-0 
63) MASSIEL JOSEFINA CEPEDA GARCÍA    048-0091259-6 
64) MASSIEL YERALDINE BOYÁ SALDÍVAR    001-1869688-9 
65) MICHAEL IVÁN CÁCERES MACEO    048-0100712-3 
66) NISULMI YINETTE PIMENTEL GUZMÁN    101-0010357-0 
67) NORKELIS HEGARINA PEGUERO DÍAZ    049-0067888-1 
68) PAMELA ALEXANDRA BRITO PEÑA    047-0202876-4 
69) PAMELA FRANCHESKA CUELLO CEPEDA   003-0104943-3 
70) RASMERY VÁSQUEZ GARCÍA     071-0051387-3 
71) REYNA PATRICIA LORA REGALADO    223-0017171-1 
72) ROMÁN ARTURO COLÓN GUERRERO    001-1583592-8 
73) ROSA MARINA SOLIMÁN FLORENTINO    026-0126004-1 
74) ROSA YISSERT BENÍTEZ PÉREZ     224-0014670-4 
75) ROSANNA ARIAS RODRÍGUEZ     031-0432321-1 
76) ROSANNA CHALJUB DELCAMPO     001-0172582-8 
77) SADY MERCEDES FÉLIZ ANTOINE    001-1391254-7 
78) SAMUEL ERNESTO PEÑA BELTRÉ    001-1699992-1 
79) SARAH JOSEFINA CARABALLO POLANCO   095-0021432-6 
80) SHARLENE BERNARDINA SEGURA DURÁN   001-1713150-8 
81) SHEILA MARIE CAMACHO RODRÍGUEZ    223-0098092-1 
82) SKALY ESTRELLA REYES      048-0095549-6 
83) SOBEIDA ANTONIA LÓPEZ GÓMEZ    001-1026266-4 
84) STEPHANIE FELIPE JIMÉNEZ     001-1874328-5 
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85) STEPHANIE GARCÍA BÁEZ      001-1880451-7 
86) STEPHANY ISAMAL REYNOSO LORA    223-0079646-7 
87) VERÓNICA JOSEFINA SANTOS ORTEGA    056-0138049-5 
88) VÍCTOR JOSÉ CRUZ FÉLIX      050-0044663-2 
89) VIDELCIA MASSIEL ARIAS MEDINA    073-0017174-6 
90) WANDER FRANCISCO PÉREZ LARA    005-0046457-3 
91) WILLY RAFAEL COLÓN DOMÍNGUEZ    001-1834919-0 
92) YAHAIRA RAFAELINA ALMÁNZAR CUEVAS   031-0405528-4 
93) YAMILKA MARINA DE LA CRUZ ACOSTA   031-0425790-6 
94) YAMIRCA AQUINO CABRAL     023-0142025-9 
95) YESSICCA NATILY VELOZ GARCÍA    047-0192482-3 
96) YISKAURY CAROLINA TORRES RODRÍGUEZ   026-0113872-6 
97) ZOILO MINAYA FERMÍN      001-0121356-9 
98) ZORIANNY LIESSEL SAINT-HILAIRE RODRÍGUEZ  046-0036208-3 
99) ABEL DE JESÚS TORIBIO JIMÉNEZ    047-0197073-5 
100) ABELARDO ENRIQUE CARRASCO RODRÍGUEZ  001-0734686-8 
101) AIDA ELIZABETH DESCHAMPS PÉREZ    224-0043398-7 
102) ALEJANDRO GARCÍA HERNÁNDEZ    025-0039920-5 
103) ALEXA PAULINO AMARANTE     001-1897090-4 
104) ALEXANDRA LÓPEZ       001-1777836-5 
105) ALEXANDRO POLANCO CASTILLO    056-0145639-4 
106) AMAURYS VARGAS VÁSQUEZ     223-0050488-7 
107) ANA MARSEILLE KING COLUMNA    402-2002582-5 
108) ANA CAROLINA MUÑOZ ALMÁNZAR    047-0193843-5 
109) ANA ELISA OROZCO MELO      001-1898380-8 
110) ANA LUISA RAMÍREZ GARCÍA     047-0185326-1 
111) ANA SOLENNY BERIGÜETE RODRÍGUEZ   047-0190874-3 
112) ANABEL SÁNCHEZ NOESÍ      102-0011732-2 
113) ANELL SALIME LÓPEZ CARTAGENA    071-0050466-6 
114) ANNERY DAVIANNY LÓPEZ ROSARIO    001-1762161-5 
115) ARIELA BERNARD PIÑEYRO     046-0037106-8 
116) ARLETYS PATRICIA RODRÍGUEZ PAULINO   048-0077355-0 
117) AURA PENÉLOPE ZAPATA MARTÍNEZ    001-1831497-0 
118) BÁRBARA PATRICIA ALCÁNTARA DE LA CRUZ  224-0045470-2 
119) BENITO ABAD NÚÑEZ OLIVO     001-0788238-3 
120) BREDIS NAPOLEÓN REYES ZAPATA    078-0012930-1 
121) BRINE MERCEDES DE LA ROSA     224-0052277-1 
122) CÁNDIDA MARÍA LIRIANO GARCÍA    056-0117182-9 
123) CARMEN LORENA RODRÍGUEZ UREÑA    224-0027829-1 
124) CÉSAR WILLIAN LORA TINEO     047-0196996-8 
125) CESARINA ESTHER BREA VÁSQUEZ    047-0171881-1 
126) CRISNERY FRANCIS CASTILLO ROBLES    023-0136240-2 
127) CRISTHIAM MANUEL MORONTA MORONTA   050-0035459-6 
128) CRISTIAN RICARDO SÁNCHEZ MERCEDES   047-0164788-7 
129) CRUCITA CASTILLO        001-1050087-3 
130) DAHIANA MABEL JIMÉNEZ LEONARDO    048-0092812-1 
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131) DAIANA LISBETH CEBALLOS VARGAS    225-0003230-9 
132) DAMARY DEL CARMEN MARTE ACOSTA   049-0062397-8 
133) DANNERIS ALTAGRACIA HIDALGO QUEZADA   051-0022437-6 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Enfermería    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) DAHIANA ANTONIA POLANCO DEL ROSARIO   001-1715009-4 
2) DANIA GARCÍA NÚÑEZ      001-1033721-9 
3) ESTERVINA DE JESÚS GARCÍA JIMÉNEZ    031-0230825-5 
4) FERMINA CUEVA MONTERO      014-0016466-9 
5) ROSALINA FÉLIZ       001-0460338-6 
6) MAIRENY PALOMA CHECO LANDRÓN    031-0430434-4 
7) DEYANIRE ALTAGRACIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  034-0019738-4 
8) DAPHNEE CEVEILLA        402-2179674-7 
9) MABEL COLÓN MONTERO      012-0078200-9 
10) MAGDALENA DÍAZ FLORIÁN     022-0016568-2 
11) MAIRA EVELIN DE LOS SANTOS COATS    066-0001558-7 
12) MALENNY FERNÁNDEZ HERRERA     001-1692882-1 
13) MARGARITA ALMONTE HERRERA     049-0037392-1 
14) MARÍA ÁLVAREZ        118-0003392-7 
15) MARÍA ALTAGRACIA RAMÍREZ CORDERO   002-0067977-7 
16) MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ TEJADA    087-0001756-2 
17) MARÍA DEL CARMEN TATIS DE LEÓN    031-0287400-9 
18) MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ SANTOS    053-0001032-8 
19) MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ MELO   071-0004016-6 
20) MARÍA FRANCISCA TAVERAS ADINO    056-0020651-9 
21) MARÍA GENOVEVA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ   056-0082981-5 
22) MIRNA GEREMIA TRINIDAD FERRERAS    070-0002084-7 
23) MARÍA LUZ LÓPEZ JIMÉNEZ      047-0060002-8 
24) MARÍA MERCEDES DURÁN CALDERÓN    123-0006871-0 
25) MARÍA MIGUELINA DE LA CRUZ HOLGUÍN   047-0083027-8 
26) MARÍA NELYS RUIZ RAMÍREZ     002-0135738-1 
27) MARÍA TERESA ADÓN JAVIER     001-0412073-8 
28) MARÍA VIRGEN ROSARIO COLUMNA    049-0036359-1 
29) MARÍA YULISA LÓPEZ RAMÍREZ     225-0053421-3 
30) MARITZA ALTAGRACIA TINEO CASTILLO   031-0123066-6 
31) MARLENY ALTAGRACIA MOREL HICIANO   054-0140549-2 
32) MARTHA MELANIA LIZ RODRÍGUEZ    001-1511517-2 
33) MARTINA CONTANZA AMADOR     093-0046727-2 
34) MARTINA ROMERO        104-0012214-8 
35) MARY DAGMAL MARTÍNEZ RAMÍREZ    012-0018858-7 
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36) MAURICIA GARCÍA CASTILLO     001-0632853-7 
37) ADALGISA AURILYS MARTÍNEZ SANTANA   013-0045716-3 
38) ADALGISA MOREL DE JESÚS     001-1769233-5 
39) ADARGISA ISABER SÁNCHEZ JABIEL    001-1148899-5 
40) ADELINA DE LEÓN SEVERINO     223-0021355-4 
41) ADILKA TEJEDA        002-0113994-6 
42) AGUSTINA PAREDES VARGAS     071-0002829-4 
43) AGUSTINA RODRÍGUEZ FULCAR     012-0092855-2 
44) ALTAGRACIA MARIBEL CASTILLO MONTERO   013-0045574-6 
45) ALTAGRACIA MERCEDES FERRERAS PONS   018-0016926-8 
46) AMADA IRENE TEJEDA ENCARNACIÓN    003-0078385-9 
47) AMADA TAVERAS DUARTE      071-0028496-2 
48) AMARIS MARGARITA MARTE CUETO    038-0007995-0 
49) ANA BERTA ALMONTE ACOSTA     044-0016163-6 
50) ANA BERTHA FRÍAS        001-0543773-5 
51) ANA CRISTINA VÁSQUEZ PINALES     024-0018229-7 
52) ANA DE JESÚS GUERRERO CASTILLO    001-0484532-6 
53) ANA DELIA SARMIENTO GÓMEZ     025-0004583-2 
54) ANA DELIA MÉNDEZ PEÑA      001-0802499-3 
55) ANA FELICIA BATISTA MONEGRO     047-0024641-8 
56) ANA JULIA BRETÓN ALVARADO     066-0001645-2 
57) ANA MARÍA ALCÁNTARA ALCÁNTARA    018-0005391-8 
58) ANA MARÍA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ     047-0065454-6 
59) ANA MARÍA LORENZO GARCÍA     002-0140718-6 
60) ANA MERCEDES BRITO       001-0458338-0 
61) ANA MERCEDES PEÑA ACOSTA     101-0005944-2 
62) ANA VICTORIA MELIDÍN GUZMÁN REYES   002-0085516-1 
63) ANDREA ESPINOSA VARGAS     010-0090910-9 
64) ANDREA ESPERANZA AYALA GUERRERO   047-0156379-5 
65) ÁNGELA FRÍAS PEÑA       048-0089092-5 
66) ÁNGELA MIGUELINA CASTRO SÁNCHEZ    047-0198937-0 
67) ANGELITA RODRÍGUEZ ROSARIO     002-0062915-2 
68) ANNIE MIGUELINA SEGURA      001-0931955-8 
69) ANYELINA MONTERO OGANDO     014-0012736-9 
70) ARILENNI TEJEDA SOTO      002-0149573-6 
71) AURA MERCEDES CASILLA DÍAZ     082-0025483-0 
72) AWILDA YASIRI MATOS SENA     078-0013452-5 
73) BÁRBARA LUXAMMA       402-2089686-0 
74) BARTÓLA GERMANIA ARIAS MORENO    001-0594513-3 
75) BELKIS DE LOS SANTOS CONTRERAS    005-0049717-7 
76) BERNARDA MENDOZA       049-0034395-7 
77) BERTILIA TINEO VILLA      136-0001798-5 
78) BETZAIDA ELIZABETH SEGURA MATOS    167-0000007-4 
79) BIENVENIDA RAFAELA ESPINAL LUCIANO   031-0515812-9 
80) BIRMANIA LLAUGER DEL ORBE     057-0012316-8 
81) CÁNDIDA LUZ CABRERA       045-0012803-0 
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82) CARLIXTA HERNÁNDEZ PAULINO     048-0039453-0 
83) CARMEN BALBUENA POLANCO     001-0058642-9 
84) CARMEN PEÑA CRUZ       087-0009790-3 
85) CARMEN MENA HERNÁNDEZ     049-0040700-0 
86) CARMEN PEÑA FERRERAS      078-0000608-7 
87) CARMEN ELADIA MOSQUEA MOSQUEA    071-0001274-4 
88) CARMEN MILAGROS MOLINA     034-0008188-5 
89) CARMEN ROSA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ    116-0000040-7 
90) CARMEN YUDELYS SOTO TEJEDA     013-0025336-4 
91) CAROLINA MOREL GONZÁLEZ     071-0040439-6 
92) CATALINA GARCÍA        002-0011799-2 
93) CECILIA DÍAZ         001-0187094-7 
94) CECILIA PAREDES LUCIANO      001-1354979-4 
95) CLARÍN SANTI HEREDIA      001-1648265-4 
96) CLARIBEL GÓMEZ ROSARIO      047-0095809-5 
97) CRISTIANA ELVIRA PEGUERO HERRERA    003-0049629-6 
98) CRISTINA CORTORREAL INOA     001-0688173-3 
99) CRISTINA HERASME MONTERO     001-0180807-9 
100) CRISTINA BELÉN PEÑA ARIAS     018-0070575-6 
101) CRISTINA SÁNCHEZ RAMÍREZ     012-0055758-3 
102) MAYERLIN GELABERT SÁNCHEZ     071-0041921-2 
103) MAXIMINA ANTONIA RODRÍGUEZ MORILLO   047-0084721-5 
104) MERCEDES FABIÁN CASTRO     049-0035951-6 
105) MERCEDES MÁRQUEZ LORENZO     001-0848134-2 
106) MERCEDES INMACULADA MUÑOZ MEJÍA   047-0184207-4 
107) MEYDSA YAHAIRA HERNÁNDEZ BATISTA   031-0019084-6 
108) MILAGROS ALTAGRACIA MENDOZA SÁNCHEZ   055-0013092-6 
109) MILEDY LORENZO RIVERA      104-0001398-2 
110) MIOZOTI MARÍA GUZMÁN ROBLES    031-0513804-8 
111) MIRIAN EMILIANA MARTÍNEZ      037-0072691-6 
112) MODESTINA CABRERA       012-0048863-1 
113) NERCI ADALGISA CASTILLO CORPORÁN   028-0009094-2 
114) NIEVE MARÍA FÉLIZ JIMÉNEZ     118-0012806-5 
115) NIEVES DORAIMA DE LEÓN      076-0015622-3 
116) NOEMًÍ ORÁN MINIEL       001-1354691-5 
117) NOEMÍ PÉREZ MUÑOZ      049-0045477-0 
118) ODALY DEL CARMEN ABRÉU GARCÍA    102-0004228-0 
119) OLQUIS BEATRIZ PÉREZ DÍAZ     022-0002006-9 
120) ORQUÍDEAS ELIZABETH LÓPEZ DE JESÚS   055-0003220-5 
121) POLONIA MORENO RAMÍREZ     008-0014550-0 
122) PRISCA ALTAGRACIA EVANGELISTA JEREZ   049-0073630-9 
123) RAMONA FÉLIZ FERRERAS      018-0029897-6 
124) RAQUEL ÁLVAREZ AQUINO     082-0004268-0 
125) RAQUEL PAREDES DE JESÚS     059-0010897-7 
126) ROSA JULIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ     002-0060888-3 
127) ROSA IRIS GARCÍA CUEVAS     018-0063683-7 
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128) ROSA JOSELÍN CASTILLO BUENO     044-0012154-9 
129) ROSA MARÍA JOAQUÍN NÚÑEZ     052-0004155-5 
130) ROSA MARÍA RIVERA ALMÁNZAR    046-0014512-4 
131) ROSSI MORETA        001-1415239-0 
132) RUNELIS ANTONIA ESPINAL REYES    072-0006989-1 
133) SANDRA FRÍAS BELÉN      001-0457769-7 
134) SANDRA ANTONIA MARTE JIMÉNEZ    001-0818969-7 
135) SANDRA JACQUELINE PINALES PIMENTEL   001-0346845-0 
136) SANDY BERAS RIJO       029-0013016-8 
137) SANTA DÍAZ MARTÍNEZ      082-0018165-2 
138) SANTA BATISTA TERRERO      223-0044904-2 
139) SANTA RAMÍREZ QUEZADA     011-0004929-3 
140) SATURNINA SILVERIO       037-0055075-3 
141) SILVIA FRANCISCO ULLOA      001-0758515-0 
142) SONIA ALTAGRACIA REYES ESPINAL    001-0484134-1 
143) SULEICA BENS REINOSO      002-0155690-9 
144) SULEICA RAMOS PÉREZ      117-0004929-6 
145) TÉMPORA HERNÁNDEZ LUNA     001-0954951-9 
146) TEODOSIA ASTACIO SEVERINO     023-0003065-3 
147) TERESA NINA MONTERO      002-0077225-9 
148) THELMA NURYS URIBE DIPRÉ     002-0073129-7 
149) TRINIDAD RODRÍGUEZ MERCEDES    001-1696229-1 
150) VIOLETA MARTINA ARACENA      036-0001979-2 
151) VIRGINIA VIZCAÍNO MINIER     002-0065470-5 
152) WILMA ESTHER CIRINEO MOYA     031-0530967-2 
153) WINIVEL PEÑA PEÑA       111-0000019-6 
154) YAJAIRA ESTHER MARTÍNEZ RAMOS    026-0113812-2 
155) YANET JOSEFINA COLLADO TORRES    031-0111759-0 
156) YANIRA RAQUEL JIMÉNEZ ALMONTE    001-1390843-8 
157) YBELICE MERCEDES CONCEPCIÓN FRÍAS   057-0006992-4 
158) YESSICA YICAURIS RAMÍREZ RIVAS    022-0033382-7 
159) YNÉS DE LA CRUZ DISLA      118-0005866-8 
160) YOHELYS LÓPEZ       010-0104858-4 
161) YRSA KELLY JOHNSON      065-0023502-0 
162) YERSON FÉLIZ FÉLIZ       019-0018670-9 
163) DANILDA CONSTANCIA RIVERA      001-0867574-5 
164) DIOSMARIS ALTAGRACIA SALAS ALMONTE   086-0005929-2 
165) DOMINGA JIMÉNEZ VICIOSO     016-0012577-5 
166) DOMINGA FÉLIZ FÉLIZ      001-0866313-9 
167) DORIS ACOSTA MEJÍA      025-0023370-1 
168) DULCE MARÍA LUZÓN PACHECO     071-0001734-7 
169) EDUINA RAMÍREZ FAMILIA      012-0092127-6 
170) ELADIA MARGARITA PICHARDO CAPELLÁN   001-0322567-8 
171) ELENA GURIA SORIANO      001-1385253-7 
172) ELENA YOVANY DE LEÓN      031-0012323-5 
173) ELIZABETH RIJO DE PAULA      025-0030364-5 
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174) EMILIA PATRICIA BUENO PERALTA    086-0004997-0 
175) ENEROLIZA SANTOS MÉNDEZ     093-0059165-9 
176) ENMA MAGDALENA RAPOSO MOREL    095-0015071-0 
177) EUNICE LOANNY NÚÑEZ MARTÍNEZ    225-0031141-4 
178) EVELYN KARIDYS CABRERA FRANCO    073-0015354-6 
179) FÁTIMA MARGARITA PEÑA BATISTA    031-0311214-4 
180) FRANCILIS CAROLINA FERNÁNDEZ ZAPATA   044-0023397-1 
181) FRANCIS ARYSLENDY ACOSTA MOLINA    048-0088183-3 
182) FRANCISCA MALDONADO ASENCIO    001-1145264-5 
183) FRANCISCA RAMOS        025-0026249-4 
184) FRANCISCA SILVA SILVA      047-0014570-1 
185) FRANCISCA ANTONIA ARROYO      055-0018034-3 
186) FRANCISCA SCROGGINS PEGUERO    025-0030293-6 
187) GLENYS SICELIS PÉREZ LORENZO     093-0030772-6 
188) GRIMILDA ALTAGRACIA MATÍAS      037-0007123-0 
189) GUILLERMINA ALTAGRACIA PÉREZ HEREDÍA   001-0302833-8 
190) HUBERT MATOS FÉLIZ      018-0051914-0 
191) IDELSA INMACULADA CRUZ MEJÍA    031-0327165-0 
192) INGRID NOVA MEJÍA       026-0124996-0 
193) IRIS ALTAGRACIA MARTÍNEZ ALCÁNTARA   001-0803329-1 
194) IRIS JOSELYN ROSARIO FRÍAS     001-1225743-1 
195) IRIS MARIS SANTANA SÁNCHEZ     001-0394369-2 
196) ISAURA LORENZO ABAD      002-0127952-8 
197) ISAURA RAMÓN RAMÍREZ      012-0072552-9 
198) ISNACI MARÍA PÉREZ SÁNCHEZ     082-0010521-4 
199) JACOB JOEL OGANDO AQUINO     012-0078677-8 
200) JACQUELINE TORRES HENRÍQUEZ    001-0609920-3 
201) JACQUELINE JIMÉNEZ PINALES     001-0896003-0 
202) JENIFFER ELIZABETH MATÍAS MUESES    008-0027536-4 
203) JIANNEY YOCASTA JIMÉNEZ TORRES    072-0007901-5 
204) JOHANKA MARGARITA PERALTA PANIAGUA   012-0098128-8 
205) JOHANNA PINEDA BÁEZ      002-0159170-8 
206) JOSÉ RAMÓN LUNA BATISTA     056-0113873-7 
207) JOSEFA FRAGOSO BARONA      093-0008239-4 
208) JOSEFINA ALTAGRACIA CRUZ      055-0015134-4 
209) JUANA ESTHELA VILLEGAS DE LA CRUZ   001-1714640-7 
210) JUANA SOFÍA LINÁREZ DE JESÚS     002-0029616-8 
211) JUANITA DE LEÓN ARIAS      002-0070606-7 
212) KENIA PÉREZ PERALTA      054-0111149-6 
213) LEONARDA ZAPATA TOLENTINO     008-0014073-3 
214) LEONIDAS LUCAS LINÁREZ      002-0032889-6 
215) LEVIA DE LA ROSA VEGA      001-0268836-3 
216) LISSETT ROSINA CÉSPEDES OVANDO    010-0079839-5 
217) LORENA ALTAGRACIA RAMÍREZ DÍAZ    106-0007007-1 
218) LORENZA FIGUEROA       068-0022076-3 
219) LUCA EVANGELISTA CASTRO ROQUE    052-0011286-9 
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220) LUCÍA MATEO MATEO      016-0001481-3 
221) LUCÍA DE LOS MILAGROS PAYERO ARACENA   001-1478861-5 
222) LUCILA HOLGUÍN SÁNCHEZ     047-0079525-7 
223) LUIS ALBERTY PACHECO PÉREZ     223-0118854-0 
224) LUISA ANTONIA AYBAR SALCEDO    031-0188327-4 
225) LUISA DELLANIRE JIMÉNEZ VILORIO    025-0024901-2 
226) LUISA MARGARITA SÁNCHEZ GUZMÁN    031-0106818-1 
227) YUDERCA CUEVAS        010-0036206-9 
228) YESENIA NOVAS        018-0043667-5 
229) YULIANA MERCEDES PAULINO REYES    095-0019260-5 
230) ZOILA MEJÍA CASADO      104-0010611-7 
231) HINGINIA GONZÁLEZ       001-0644795-6 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Farmacia    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) ATANACIA TOLENTINO MEJÍA     008-0000625-6 
2) BERKIS JOSEFINA BÁEZ SALCIÉ     001-0578836-8 
3) CRISTINA ISABEL GARCÉS MONTERO    001-0984726-9 
4) DILCIA MIGUELINA PÉREZ SIERRA     112-0000202-7 
5) GRACIELA SOLANO ÁLVAREZ     025-0037067-7 
6) JAHAIRA PAYANO ENCARNACIÓN     001-1188575-2 
7) NATIER ROCÍO APONTE RAMÍREZ     224-0012638-3 
8) PATRICIO PAULINO SANTOS      056-0113217-7 
9) PETRA MARÍA MATEO CASTILLO     113-0001250-4 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Fármaco-Bioquímica  Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) ARACELIS RODRÍGUEZ CONTRERAS    044-0021030-0 
2) AWILDA MARGARITA NÚÑEZ GENAO    037-0078743-9 
3) FELÍCITA MARÍA CHEVALIER MARTÍNEZ   037-0099770-7 
4) JULIANA ALEXANDRA MOREL BÁEZ    054-0132457-8 
5) LUISA STEPHANIA RIVAS ABRÉU     031-0512077-2 
6) NOELIA ALTAGRACIA DÍAZ DOMÍNGUEZ   031-0525578-4 
7) SARIVEL LILIANA TAVÁREZ PUELLO    031-0470989-8 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Imágenes Médicas  Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) JUAN ALBERTO SÁNCHEZ SANTANA    001-1437359-0 
2) JACKELINE ESCOLÁSTICO GARCÍA    001-0902145-1 
3) RAMONA GARCÍA DÍAZ      001-1705044-3 
 
E) Licenciado en Imagenología, ALEXANDRA PINALES MÉNDEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.010-0094628-3. 
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F) Doctora en Medicina Veterinaria, LUISA ALBANIA TORRES ABRÉU, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0775288-3. 
 
G) Técnico Superior en Optometría, ANA DIANELVA RODRÍGUEZ REGALADO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0492704-1. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) YLUMINADA ARACELIS BÁEZ RODRÍGUEZ   001-0503482-1 
2) YULY DIONICIA SURIEL NÚÑEZ     031-0394536-0 
3) ZOILA BAUTISTA COMAS      001-0574803-2 
4) ALTAGRACIA ANTONIA MÉNDEZ CAMACHO   001-0690458-4 
5) ANA GLORIS CUEVAS DÍAZ      001-1517281-9 
6) AURA RAMONA SANTOS MORA     088-0001982-3 
7) BERTHA MASIEL FERNÁNDEZ DE JESÚS    223-0058192-7 
8) CHARLOTTE TAILLEPIERRE ESTRELLA    223-0044615-4 
9) CLAUDIA MIGUELINA SIERRA MADÉ    001-1766626-3 
10) CORINA RAMÍREZ GARCÍA      001-1304814-4 
11) CRISILDA MERCEDES BELLO FÉLIX    047-0161948-0 
12) CRISTINA LINET BRETÓN LIRIANO    001-1686323-4 
13) DAHYANA ELISA ALBA ARROYO     001-1680111-9 
14) DANELIS ELISA RODRÍGUEZ RAMÍREZ    016-0017906-1 
15) DAYSI RAMOS GÓMEZ      097-0015713-5 
16) DICKSON WOODYS ABI-KARRAM BERROA   071-0050117-5 
17) DIVINA SANTANA AQUINO      001-1115084-3 
18) ELIZABETH COMPRÉS BURGOS     054-0132722-5 
19) ELIZABETH HERNÁNDEZ TORRES     031-0225011-9 
20) EMELY MARÍA DILONÉ CRUZ     120-0001746-2 
21) EUGENIA ALTAGRACIA GÓMEZ ACOSTA   054-0143771-9 
22) EVELIN ALTAGRACIA SANTIAGO FRICA    225-0009866-4 
23) ISAURA CEDANO CARPIO      028-0095344-6 
24) INGRID CASTILLO ORTEGA      001-1443520-9 
25) HYPATHIA ELISBEL COMPRÉS DÍAZ    031-0503028-6 
26) GEANNY OGANDO OTAÑO      225-0038574-9 
27) FRANI MERCEDES SUÁREZ CRUZ     047-0137140-5 
28) FERNANDO ADAMES FERNÁNDEZ     001-1521352-2 
29) EVELYN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ     001-1031903-5 
30) JENNY LÓPEZ GARCÍA      001-1565751-2 
31) JOHANNY ALMONTE GUERRERO     001-1365808-2 
32) JOHANNA ALTAGRACIA REYES REYES    047-0187809-4 

 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
33) LEUIN CATERINE RAMOS BÁEZ     117-0004984-1 
34) LISBETH YAKIRA REYNOSO GÓMEZ    092-0015664-5 
35) LORENNIE ELAINE LANTIGUA OZUNA    223-0084423-4 
36) MARÍA DISLA MARTÍNEZ      001-0946135-0 
37) MARÍA ARACELIS VALENTÍN HERNÁNDEZ   047-0127615-8 
38) MARÍA MERCEDES LAZALA MARTE    047-0104220-4 
39) MARILENY LANTIGUA GALVÁN     087-0020313-9 
40) MARISOL DEL CARMEN PANTALEÓN UREÑA   031-0355526-8 
41) MARY ADELA CABRAL TEJEDA     402-2014522-7 
42) MICAELA GOMERA MARTÍNEZ     155-0001181-0 
43) MIRIAN DEL CARMEN SIMÓ JIMÉNEZ    056-0020644-4 
44) NOEMÍ MAGDALENA MEDINA FÉLIZ    224-0035974-5 
45) PALOMA MATEO PERALTA      223-0030860-2 
46) PAULA CAROLINA RAMOS TINEO     031-0492740-9 
47) ROSMERY FÉLIX RODRÍGUEZ     001-1638900-8 
48) ROSSELIN MARÍA FERRERAS HERRERA    001-1839947-6 
49) SILDRY ARLENNY DÍAZ ALMÁNZAR    104-0020625-5 
50) SORAINE MARTE CAMARENA     223-0085934-9 
51) THIMETIS SOLANIA ACEVEDO PADILLA    031-0364706-5 
52) VIRGINIA ELIZABETH MELO MENDOZA    001-1750793-9 
53) IVÓN MARÍA DINORAH RAMÍREZ HERNÁNDEZ   001-1790608-1 
54) KILCIA DE JESÚS DE JESÚS      052-0008746-7 
55) FRANKLIN SÁNCHEZ DE LEÓN     001-1301904-6 
56) WILFREDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ     097-0013137-9 
 
B) Licenciados/Licenciadas en Psicología Clínica    Cédulas de  
         Identidad y Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ ALTAGRACIA ORLANDO CARABALLO NIVAR  023-0027799-9 
2) ALTAGRACIA FRÍAS MATEO     002-0003645-7 
3) ÁNGELA ALTAGRACIA RAMÍREZ PÉREZ    001-0210068-2 
4) ATAHUANNY BRUNO JIMÉNEZ     001-1640364-3 
5) BIENVENIDA MILAGROS FRÍAS PERALTA   055-0011117-3 
6) CÉSAR JOSÉ ANTONIO PEÑA TRINIDAD    087-0013933-3 
7) CLARINILDA RAMONA SANTANA ABRÉU   001-1124694-8 
8) DENISE ESTHER NINA CEPEDA     002-0091525-4 
9) EVELYN ARACENA DE LEÓN     047-0137486-2 
10) FLOR MARÍA RAMÍREZ POLANCO    026-0001989-3 
11) FLORALBA ZAPATA MARTÍNEZ     031-0377678-1 
12) GABILEIDY TINEO DE LOS SANTOS    002-0118405-8 
13) GLORIA ALTAGRACIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ   031-0470700-9 
14) GREYG MACIEL CASTILLO SUERO    001-1812434-6 
15) IVÁN DE JESÚS MORONTA TREMOLS    001-1864238-8 
16) JACINTA FAJARDO DOLORES     093-0031828-5 
17) KENIA MARGARITA LÓPEZ TAVÁREZ    031-0147223-5 
18) LUIS EMILIO ROGERS RINCÓN     023-0129323-5 
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19) MARÍA DEL CARMEN ESTÉVEZ GUTIÉRREZ   036-0008583-5 
20) MARIBEL ALMONTE MOSQUEA     048-0091941-9 
21) MILKA ROMERO DECENA      001-1700668-4 
22) NAYROBI YADHIRA SUNCAR HERNÁNDEZ   223-0065362-7 
23) NEROLISA DEL CARMEN HIRALDO MARTÍNEZ  031-0479245-6 
24) NOEMÍ JAVIER OLIVARES      001-1221802-9 
25) OLFI ROSADO LARA       053-0032830-8 
26) YAJAIRA CAMPUSANO EMILIANA    001-1474318-0 
27) YAJAIRA REYES DELGADO     001-1585479-6 
28) YESSICA KAURY BETANCES PLACERES    001-1825382-2 
29) YOBANY DE JESÚS GÓMEZ RODRÍGUEZ   033-0019312-9 
30) YOLENNY ALTAGRACIA ABRÉU ÁLVAREZ   051-0017864-8 
31) YUBELKY DE LEÓN MARTE     053-0032290-5 
32) MARLENE PAULINO VÁSQUEZ     056-0139612-9 
 
C) Licenciada en Piscología General, JUANA LORENZO FLORENTINO, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0092887-7. 
 
D) Licenciada en Piscología mención Industrial, ROMERIA ALTAGRACIA NÚÑEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0102887-0. 
 
E) Licenciados/Licenciadas en Piscología Industrial  Cédulas de Identidad 
          Electoral Nos.: 
 
1) ELNESTO GARCÍA PÉREZ      011-0033537-9 
2) ESTHER MARTÍNEZ OLMOS      004-0022328-5 
3) YADIRYS DEL CARMEN MEDINA LÓPEZ    001-1718477-0 
 
F) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) LAURA ELENA HENRÍQUEZ CAOLO    001-0752036-3 
2) LIDIA CABRAL DE LOS SANTOS     012-0019641-6 
3) LIDIA ESTHER GALIBER VERAS     026-0026455-6 
4) LUCRECIA DEL ROSARIO AGRAMONTE    001-1207469-5 
5) LUISA ARABELLY ABRÉU TEJEDA     001-0458264-8 
6) FLORÁNGEL LORENZO BAUTISTA     023-0138157-6 
7) FRANCISCO JAVIER DÍAZ GRULLÓN    001-0494776-7 
8) GAMALIER DEL ROSARIO MERCEDES    001-1098934-0 
9) GRAVIELA MIGUELINA BRITO      106-0007765-4 
10) FARAH LISETTE DEL ORBE PERALTA    001-1155497-8 
11) ADRIA JEZABEL PÉREZ ROBLES     002-0071477-2 
12) ÁGUEDA MARIANA MELLA RAMÍREZ    001-0159178-2 
13) ALEIDA MORILLO JIMÉNEZ     001-0657357-9 
14) ANA YSABEL PACHANO TERRERO    022-0030589-0 
15) ANDREÍNA PILAR VÁSQUEZ     023-0134236-2 
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16) ÁNGELA ORQUÍDEA OSORIA      001-1269193-6 
17) ARISLEIDY MICHELL LUCIANO JESÚS    223-0069666-7 
18) BERTA EMILIA AQUINO VICTORINO    001-0596805-1 
19) CÁNDIDO ENCARNACIÓN DÍAZ     012-0053964-9 
20) CARLOS CEDEÑO RODRÍGUEZ     026-0005781-0 
21) DANAIRA LINARES CESPEDA     225-0039489-9 
22) DANERY DE PAULA HERRERA     001-1766905-1 
23) DIOLISI ROSARIO MAURICIO     001-1834408-4 
24) ELSA BIENVENIDA CARABALLO CARABALLO   001-1024116-3 
25) EVELYN IVANOVA PEGUERO JORGE    001-0097184-5 
26) DAIRY YELENA RAMÍREZ LABOUR    022-0032360-4 
27) NIDIA ALTAGRACIA ROSARIO CIPRIÁN    026-0024531-6 
28) RAMONA MARÍA MEDINA BEATO    087-0009736-6 
29) ROSA FERMÍN CALCAÑO      224-0001684-0 
30) ROSA YNGRID MADERA CERDA     031-0005210-3 
31) ROSI ARGENTINA VÁSQUEZ SÁNCHEZ    001-0928233-5 
32) ROSSY ESTHER VALDEZ MERCEDES    023-0035524-1 
33) SANDRA PEÑA PLATA      020-0005791-5 
34) SATURNINO GONZÁLEZ LORA     001-0781883-3 
35) SOCORRO ALTAGRACIA RODRÍGUEZ VIVAS   031-0266152-1 
36) TANYA JABIER DECENA      068-0050634-4 
37) YAJAIRA ELIZABETH GUILLÉN      001-1149147-8 
38) YANNA ESTHER REYES TAVÁREZ    402-2171018-5 
39) YCELSA GÉNESIS HIDALGO CASILLA    031-0343025-6 
40) MIGUELINA FRANCISCA MOTA MOREL    047-0086282-6 
41) YENIS ISAURA ROSARIO MENA     117-0006040-0 
42) YGNACIA JIMÉNEZ ESTRELLA     001-0241843-1 
43) YOSELÍN CUSTODIO PUJOLS     001-1318330-5 
44) YUDANIA MARIEL VÁSQUEZ ALMONTE   001-1518245-3 
45) ZOILA IDANIA UREÑA ROSA     031-0050654-6 
46) MARÍA ADELA GUILLÉN AQUINO    004-0015631-1 
47) MARÍA ALTAGRACIA CAMACHO ARIAS    001-1230434-0 
48) MARÍA GERMANIA ACEVEDO      001-0609964-1 
49) MARÍA GERMANIA MONTERO QUEZADA   001-0810896-0 
50) MARÍA REMEDIO GARCÍA MEJÍA     001-0949697-6 
51) MARIBEL DEL CARMEN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  001-0892356-6 
52) MARILANDA MONTERO       001-0501557-2 
53) MARIS DE JESÚS NÚÑEZ DÍAZ     001-0819995-1 
54) MÁXIMO ALEXANDER RIVERA ESPIRITUSANTO  026-0070566-5 
55) MERCEDES CABRERA CABRERA     093-0008879-7 
56) MIGUEL AGUSTÍN DE LA CRUZ BASSA    001-0784394-8 
57) MILADY JACINTA AMÉZQUITA RESTITUYO   001-0819387-1 
58) MILADYS ALTAGRACIA MUÑOZ JIMÉNEZ   001-1072662-7 
59) NHELKA MARIBEL GUILLÉN ALVARADO   037-0019523-7 
60) GREY ANGELINNE ROMERO PEGUERO    023-0106672-2 
61) HILARIA SANTANA RODRÍGUEZ     068-0047212-5 
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62) IRENE DOMITILA DÍAZ PEÑA     078-0012658-8 
63) JANNERIS HEMEREGILDA ABRÉU JÁQUEZ   051-0019458-7 
64) JANY HERNÁNDEZ AGÜERO     223-0111506-3 
65) JOHANNY HERRERA ESPINO     001-1735611-3 
66) JOHUSY MARÍA SÁNCHEZ RAMOS    402-2027931-5 
67) JOSÉ NICODEMO TORRES ROJAS     058-0031230-7 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención  Cédulas de Identidad 
Psicología Clínica       y Electoral Nos.: 
 
1) AMILKA CASANOVA BOCIO     075-0009951-5 
2) ANDRY MONSERRATE RAMÍREZ     001-1487587-5 
3) ARALIZA NATIVIDAD POLANCO VELOZ    223-0060063-6 
4) AWILDA REYES RODRÍGUEZ     224-0026112-3 
5) DAHIANA ABRÉU TAVÁREZ     001-1713743-0 
6) DESIRÉ DEL CARMEN MARTÍNEZ CRUZ    056-0164448-6 
7) ESTHER MARIBEL LUGO HERNÁNDEZ    031-0077939-0 
8) GLADYS CASTRO        001-0641746-2 
9) IVÁN FRÓMETA CASTILLO      001-1683604-0 
10) JAIRO RAFAEL MERCEDES DE LA CRUZ    001-1279567-9 
11) JUAN CARLOS MANCEBO RODRÍGUEZ    116-0001079-4 
12) JUDITH EMENEGILDA DUVERNAY CUEVAS   001-1147636-2 
13) MAGGIOLO MANAURY CORCINO TERRERO   105-0000151-5 
14) MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ ARAÚJO    083-0001284-9 
15) MIGUEL ALBERTO RODRÍGUEZ VILLANUEVA   001-0275043-7 
16) MIGUEL AUGUSTO LEMONIEL RODRÍGUEZ   001-0647802-7 
17) MILDRE CAROLINA JAVIER VALERIO    056-0148652-4 
18) NATIVIDAD GONZÁLEZ PIMENTEL    001-0655338-1 
19) ROSA CESARINA DE JESÚS ÁLVAREZ RAMOS   041-0016575-4 
20) ROSA MARÍA OGANDO MONTERO     011-0039548-0 
21) ROSANNA MATOS ALCALÁ      223-0097452-8 
22) STERLING AMADOR JIMÉNEZ     014-0018649-8 
23) WENDY ESTHER MATEO AMPARO     056-0136736-9 
24) WILDANIA PERALTA RODRÍGUEZ     071-0050635-6 
25) YANNA MARIEL LUCIANO ALCÁNTARA    010-0108370-6 
26) REMBERTO CERDA DE LA CRUZ     056-0071823-2 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P y 
Q, en todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, MILAGROS FORCHUE 
BETERMÍ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-0020991-8. 
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B) Licenciadas en Administración     Cédulas de Identidad 
de Empresas Turísticas y Hoteleras    y Electoral Nos.: 
 
1) ANA VANESSA FLORIÁN MEDINA     008-0033064-9 
2) LIZANDRA GENOVEVA ROJAS FLORENTINO   226-0010896-7 
3) JENNIFFER ALEXANDRA ENCARNACIÓN HILARIO  226-0001677-2 
4) ROSA RAMÓN FAMILIA      001-1647786-0 
 
C) Licenciada en Administración Hotelera, JOHANNYS AMIRRAILYS CASTILLO 
GUERRERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-0049163-4. 
 
D) Licenciada en Administración Hotelera Concentración Mercadeo Hotelero, 
ELIZABETH MERCEDES INOA RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1874420-0. 
 
E) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, STHENNY AULLOLINNY CRUZ 
POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.:047-0162113-0. 
 
F) Licenciada en Artes Industriales mención Diseño de Modas, CRISTINA 
ALTAGRACIA CABRERA ALMONTE, portadora de la Cédula de identidad y Electoral 
No.001-0385232-3. 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Comunicación Social  Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) GRIMELY YOKAIRA ALMONTE PORRO    402-2003626-9 
2) JUAN ENCARNACIÓN LARA SEVERINO    001-0124082-8 
3) CINDY LISSELOT ZAPATA CORDERO    003-0112620-7 
4) YANELIS RODRÍGUEZ ROJAS     001-1595431-5 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Comunicación   Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
Social mención Periodismo         
 
1) KENDRY CAMPUSANO       083-0002331-7 
2) ELSA MIGUELINA BELLO FÉLIZ     001-0235696-1 
3) SONMER GUILIAN GARCÍA CUEVAS    071-0003505-9 
 
I) Licenciado en Educación Básica, DIÓGENES DE JESÚS ÁNGELES VÁSQUEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0133693-1. 
 
J) Licenciada en Educación Inicial, LUISA ANTONIA PÉREZ, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0760556-0. 
 
K) Licenciada en Educación mención Básica, JUANA ALTAGRACIA MÉNDEZ 
MINYETTY, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.013-0004710-5. 
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L) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales, JULIANA GUZMÁN 
ACOSTA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0557031-1. 
 
M) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, DAMARYS STERLYN 
OZORIA MORA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.033-0022901-4. 
 
N) Licenciado en Educación mención Letras, JOSÉ DEL CARMEN MEDINA 
CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0011676-3. 
 
O) Licenciadas en Informática     Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) MARTINA RAMONA GUZMÁN DE LA CRUZ   001-1053527-5 
2) MARISOL RODRÍGUEZ CAMACHO     001-1123073-6 
 
P) Licenciada en Lenguas Modernas mención Inglés, DALIA KAISER CÉSPEDES 
MONTERO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1798567-1. 
 
Q) Licenciado en Química, JULIÁN ACOSTA MEDINA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0057859-0. 
 
R) Licenciados en Matemáticas     Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) RAÚL DE JESÚS SURIEL UREÑA     123-0011451-4 
2) BETZAIDA ALTAGRACIA AMADOR VALDEZ   001-1494084-4 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F y G,  en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Psicología Educativa, ROXANNA MAGNOLIA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0312666-4. 
 
B) Licenciadas en Psicología Escolar    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) CARLA SOFÍA CRUZ SÁNCHEZ     001-1833860-7 
2) EDDU FRANCHESKA DEL VILLAR PAULINO   001-1902786-0 
 
C) Licenciadas en Psicología mención Educativa  Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) YNÉS ALTAGRACIA LANTIGUA PÉREZ    001-1425054-1 
2) RUT ESTELA PIMENTEL RODRÍGUEZ    001-0159349-9 
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D) Licenciada en Psicología mención Escolar, LEIDY ESTHER PEGUERO 
MENDOZA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1406166-6. 
 
E) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, RUTH ESTHER CUEVAS 
JORGE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1124941-3. 
 
 
F) Licenciado en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, WALENN NARCISO 
CEDEÑO DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1347932-3. 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Publicidad mención Diseño Cédulas de Identidad 
          Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL JOEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   223-0030851-1 
2) DILANIA MARÍA COS BENÍTEZ     002-0070406-2 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Relaciones Internacionales Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) GENDY DEL ROSARIO RODRÍGUEZ    225-0007384-0 
2) JOSÉ BENJAMÍN GUZMÁN RODRÍGUEZ    001-0902428-1 
 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 

Cédulas de Identidad 
 y Electoral Nos.: 

 
1) YERALDINE MARÍA GUZMÁN ESTRELLA   054-0142992-2 
2) JUNIOR ANTONIO SARANTE REYES    071-0020987-8 
3) JOSÉ RAFAEL MIGUEL VARGAS     001-1838209-2 
4) JORDI RAFAEL SANTANA SÁNCHEZ    223-0039755-5 
5) RANIEL ENRIQUE QUIÑONES RODRÍGUEZ   031-0494543-5 
6) ELVIS JESÚS BRUNO HERNÁNDEZ     001-1490936-9 
7) CÉSAR VLADIMIR BELTRÁN DEL ROSARIO   001-1675334-4 
8) ZOILA CECILIA ESTÉVEZ SÁNCHEZ    092-0015022-6 
9) ISHA MARÍA REYNOSO HENRÍQUEZ    056-0167071-3 
10) KARYN MIGUELINA ESTRELLA CABRERA   031-0429278-8 
11) ANEUDY VARGAS MARTE      054-0129242-9 
12) TEUDIS ARGELIA HICIANO ENCARNACIÓN   048-0104198-1 
13) GUSTAVO ADOLFO CEDEÑO OVALLES    001-1832520-8 
14) FÉLIX NICOLÁS MEDINA MARTÍNEZ    001-1203901-1 
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15) DARÍO  ENRIQUE ROMERO SANTANA    023-0152595-8 
16) LETTY DAHIANA ROJAS SUERO     224-0038782-9 
17) ISMAEL ANTONIO RAMÍREZ DE MOYA    229-0001060-8 
18) FAUSTO ARGENIS RAMÍREZ AYBAR    090-0020235-9 
19) MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CRUZ     051-0020751-2 
20) ERNESTO BENCOSME OVALLES     054-0135004-5 
21) CÉSAR ANTONIO PÉREZ ALMONTE    023-0132189-5 
22) LUIS RICARDO NIN ABRÉU      001-1375677-9 
23) SALLY ULERIO RAMÍREZ      047-0187288-1 
24) LUIS GABRIEL CARABALLO MOTA    090-0020062-7 
25) DAYANA MASIEL TAVERAS PICHARDO    055-0035990-5 
26) JOSÉ ARTURO PÉREZ CRESPO     047-0200191-0 
27) DILENIA MARÍA PORTORREAL CRUZ    087-0019140-9 
28) MÓNICA TAVERAS TORRES      001-0208066-0 
29) EDDY ALEJANDRO OLIVARES GÓMEZ    055-0039053-8 
30) RAFAEL ALFREDO MENA DE COO     001-1627164-4 
31) CRISTIAN LÓPEZ DE DIOS      048-0089592-4 
32) LUIS STEEVEN CÉSPEDES       023-0155316-6 
33) HENRY MANUEL PATRONE PIÑA     001-1789292-7 
34) MELVIS YVANERYS DE LA CRUZ ESTÉVEZ   031-0291487-0 
35) LANDY ADALBERTO COLÓN LIZ     031-0303402-5 
36) RAÚL AQUILES COLÓN LIZ      031-0419382-0 
37) FRANCISCA BERENICE GUTIÉRREZ GÓMEZ   047-0175315-6 
38) GERMÁN CANARIO PICHARDO     071-0044956-5 
39) SAÚL EUSEBIO GARCÍA MATOS     223-0086479-4 
40) JOSÉ FRANCISCO CABRERA TINEO    034-0054617-6 
41) JUAN DANIEL PÉREZ RAMÍREZ     224-0011410-8 
42) NELSON RAMÓN CABALLERO GIL     001-1724889-8 
43) JOEL CONTRERAS DE JESÚS     001-1614495-7 
44) JOSEFINA MARIELLY CASTRO CABRERA   031-0385915-7 
45) JHONNATTAN MEDINA MINAYA     001-1613387-7 
46) JUAN JOSÉ ÁLVAREZ PALEN     061-0025067-6 
47) ADRIANO SÁNCHEZ VILLALONA     049-0068687-6 
48) ENMANUEL PEÑALÓ GARCÍA     066-0023411-3 
49) MARÍA LUISA SANTANA FERRERAS    001-1768571-9 
50) RAFAEL EDUARDO LOGROÑO FÉLIZ    001-1833823-5 
51) NORGE LUIS FELICIANO      026-0126777-2 
52) EUCLIDES SEBASTIÁN PEÑA MARTÍNEZ    054-0019092-1 
53) VERÓNICA CASTILLO DE AZA     026-0123258-6 
54) KARIN JEREZ GONZÁLEZ      056-0133865-9 
55) JUANA DILSIA CRUZ HERNÁNDEZ     056-0163342-2 
56) CARLOS MANUEL SANTANA HEREDIA    001-1776786-3 
57) CLAUDIA ESTEFANÍA MATOS MOQUETE    077-0007311-2 
58) SHANEL RAQUEL DÍAZ       045-0023428-3 
59) LUCY CASILDA BERNAL SALVADOR    056-0166471-6 
60) LUIS CAMIL CARABALLO MEDINA    001-1817234-5 
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61) LUIS OSCAR MARTÍNEZ CHEVALIER    002-0157117-1 
62) GABRIELA EMILIA CRUZ ROMÁN     224-0040165-3 
63) FRANCISCO BRIOSO AQUINO     001-1481643-2 
64) CHRISTIAN RAFAEL DE MOYA CARDY    001-1754414-8 
65) ARIDELYS DEL CARMEN DE LA CRUZ GARCÍA   225-0000936-4 
66) FRITZNER DURÁN RODRÍGUEZ     001-1820125-0 
67) MARIO EMILIO MARCANO SALCEDO    223-0098573-0 
68) JENNY ELIZABETH SANTANA KERY    026-0121279-4 
69) MANUEL ALEJANDRO HERRERA MATOS    001-1711284-7 
70) ALBERT JUNIOR LEÓN CONTRERAS    001-1401135-6 
71) GERSON AMAURIS DE JESÚS      090-0021739-9 
72) HUGO OSCAR PÉREZ DE LOS SANTOS    016-0002454-9 
73) ANDRÉS EDUARDO GONZÁLEZ ARIAS    031-0474028-1 
74) WASCAR MILCÍADES JORGE ÁLVAREZ    051-0020077-2 
75) JOSÉ ENRIQUE HERRERA SANTANA    026-0119935-5 
76) CRISTIAN FABIÁN MALDONADO DÍAZ    054-0133874-3 
77) NORMAN TAVERAS BATISTA     001-1311754-3 
78) JOSÉ ENRIQUILLO LAVIGNE MARTÍNEZ    001-1660369-7 
79) MOISÉS OTONIEL PACHE MONTILLA    028-0076246-6 
80) JORGE ALEJANDRO MONTERO POLANCO   001-1772793-3 
81) ÁNGEL ALEJANDRO MONTAÑO MARTÍNEZ   001-1634477-1 
82) HANSEL GUERRERO VÓLQUEZ     001-1617515-9 
83) LAURA DE JESÚS OZUNA      001-1483529-1 
84) ROBERT ARGENIS INFANTE MADERA    001-1706156-4 
85) AIXA ESTHER HENRÍQUEZ CARVAJAL    001-1848721-4 
86) RICHARD FREDERICH STEFAN CAAMAÑO   001-1778187-2 
87) BRUNO IVÁN DÍAZ AQUINO      001-1824375-7 
88) FAUSTO JOSÉ HERNÁNDEZ ACOSTA    047-0174669-7 
89) OSCAR EMILIO OZUNA BODDEN     001-1730280-2 
90) PEDRO ROBERTO LANTIGUA BALBUENA   037-0100699-5 
91) JUAN ANTONIO VILLAVERDE MEJÍA    003-0078996-3 
92) JACOBO ALEJANDRO JORGE ÁLVAREZ    051-0017808-5 
93) LUIS FRANCISCO RODRÍGUEZ ARACENA   031-0373976-3 
94) TELEFORO GUZMÁN DE AZA     026-0131875-7 
95) JOSÉ ALBERTO GARCÍA       122-0002826-9 
96) KATHERINE ORIETTY HERNÁNDEZ MARÍA   402-2012901-5 
97) JOSÉ ARQUÍMEDES TINEO SOSA     122-0004123-9 
98) EDILIO DE JESÚS DÍAZ ALONZO     047-0199269-7 
99) ADALBERTO DE JESÚS COSTE JIMÉNEZ    047-0189242-6 
100) GLENNY ROSA ROSA       049-0077897-0 
101) ÁNGELA YELICE BLANCO MERCADO    026-0102758-0 
102) EDUARDO GUARIONEX ESTRELLA CRUZ   031-0492147-7 
103) LUIS CARLOS MATA GUZMÁN     001-1814058-1 
104) ADÁN MORENO RIJO       023-0123311-6 
105) ERIC JOEL SCHRILS MARTY      001-1821207-5 
106) PAÚL JOSÉ BONETTI SALCEDO     001-1425143-2 
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107) BETANIA VALDEZ GUTIÉRREZ     047-0176888-1 
108) JOSÉ AGUSTÍN JIMÉNEZ VÁSQUEZ    001-0498411-7 
109) RAQUEL MARTÍNEZ CORCINO     001-1222426-6 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, y K, en 
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Eléctrica  Cédulas de Identidad 
          y  Electoral Nos.: 
 
1) LUIS ALBERTO PERDOMO SANTANA    001-0268346-3 
2) PASCUAL ALEJANDRO SANTANA CASTILLO   093-0048320-4 
3) ELVIN OSIRIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ     076-0015131-5 
4) ALFONSO ORBE HODGE      057-0002292-3 
5) YAMPIEL GARCÍA ABRÉU      050-0043563-5 
 
B) Ingeniera Electromecánica, DANIELA KATHERINE METELIS LUIS, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0154474-4. 
 
C) Ingenieras Agroforestales      Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) FERMINA MARIBEL LAMAR PÁEZ     050-0035362-2 
2) OLGA DEL CARMEN PERALTA RODRÍGUEZ   046-0027219-1 
 
D) Ingeniera Civil Área Vías y Transporte, ARIZA YDARME GERALDO JIMÉNEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.076-0000734-3. 
 
E) Ingenieros Eléctricos       Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) YONATAN VÁSQUEZ BEATO     001-1714029-3 
2) ÁNGEL ESTEBAN RODRÍGUEZ COLÓN    001-1634647-9 
 
F) Ingenieros/Ingenieras Eléctricos mención Potencia  Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) KELMAN ANTONIO CASADO ALCÁNTARA   001-0907345-2 
2) VILMANIA EUGENIA VEGA BÁEZ     002-0153434-4 
 
G) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, JOED RAFAEL DÍAZ 
PERALTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0480624-9. 
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H) Ingenieros Electromecánicos Orientación Mecánica Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) JORGE LUIS DISLA GONZÁLEZ     055-0037427-6 
2) WILLIAM ALEXANDER HURTADO BANKS   037-0109915-6 
 
I) Ingenieros de Sistemas y Computación   Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) PEDRO JOSÉ HILARIO PÉREZ     223-0073798-2 
2) FELIPE ANTONIO ALCÁNTARA TORRES    001-1203227-1 
 
J) Ingenieros/Ingenieras Industriales    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL DE JESÚS RAPOSO MATOS    031-0466573-6 
2) ELIO MICHAEL ROA SUÁREZ     001-1710028-9 
3) BENITO FEDOR MONCIÓN DÍAZ     001-1811942-9 
4) EDWIN HÉCTOR NINA JIRÓN     001-1349918-0 
5) DIANA CAROLINA CEDANO DE LEÓN    027-0043978-5 
6) ELIZA NORILEN GONZÁLEZ FÉLIZ     023-0157742-1 
7) LUZ MARIEL PÉREZ DURÁN     001-1641738-7 
8) ÁNGEL GUSTAVO PÉREZ ARIAS     001-0790073-0 
9) JAEL ENRIQUE ARIAS MONTILLA     012-0090487-6 
10) RAMÓN ALBA APONTE      056-0151411-9 
11) MARÍA ISABEL DE LA ROSA MENDOZA    054-0083683-8 
 
K) Ingenieros/Ingenieras Agrónomos    Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) FRANCISCO ALBERTO TIBURCIO DILONÉ    050-0024961-4 
2) PAULA VERAS BÁEZ       034-0028551-0 
3) ILDEFONSO SÁNCHEZ QUEZADA     014-0001699-2 
4) JUAN EMILIO PÉREZ BUENO      050-0039262-0 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A y B, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Agrimensores/Agrimensoras     Cédulas de Identidad 
          Electoral Nos.: 
 
1) DIONICIO TORRES GONZÁLEZ     049-0073984-0 
2) JOSÉ ERASMO CRUZ DURÁN     050-0022618-2 
3) JUNIOR DURÁN        012-0073949-6 
4) PEDRO ROMÁN GUZMÁN CASTILLO    001-1317897-4 
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5) SANTIEL ALTAGRACIA BÁEZ YNFANTE    056-0161975-1 
6) ANABEL MAGDALENA COLLADO VENTURA   402-2120486-6 
7) AMADO SEALTIEL MÉNDEZ OZORIA    087-0012457-4 
8) ELISA TAPÍA         402-2100737-6 
9) RICHARD RAFAEL DE LA CRUZ SANTOS    056-0159797-3 
10) JOHNFY ELÍAS CASTILLO SANTANA    028-0089263-6 
11) JUAN MANUEL CEBALLOS SOSA     028-0049292-4 
12) DIÓMEDES RAFAEL POLANCO MATOS    047-0145771-7 
13) SORAYA INÉS ISAAC HERNÁNDEZ    047-0164612-9 
14) ARIEL ENRIQUE ROJAS FERREYRA    001-1545905-9 
15) MARTHA TERESA BEATO ORTIZ     050-0029795-1 
16) LUIS JOSÉ CABRERA TAVERAS     056-0062469-5 
17) ORDY LENÍN LÓPEZ TORRES     001-1288295-6 
18) ANDY RAFAEL SOTO TEJEDA     013-0043744-7 
19) FÉLIX HERRERA JAVIER      028-0014849-2 
20) ANGIELINNE MERCEDES JAZMÍN MEDINA   065-0035039-9 
21) ROBERT ARGENIS INFANTE MADERA    001-1706156-4 
22) ENRIQUE RIJO RIJO       028-0045832-1 
 
B) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad 
          Electoral Nos.: 
 
1) CAROL DESIREE ESPINAL CASTELLANOS   001-1559291-7 
2) FRANCIS LAUREANO DE LA CRUZ     001-1242976-6 
3) OMAR SANTANA CORDERO      028-0081375-6 
4) YISEL BATISTA PÉREZ      031-0481666-9 
5) ROSA ELIZABETH MATOS RODRÍGUEZ    023-0147873-7 
6) JULISSA MIGUELINA MENDOZA PEÑA    001-1783915-9 
7) PAMELA MARCELLE MALLÉN MEDINA    001-1676217-0 
8) REYNALDO DAVID LAMA MARTÍNEZ    018-0068350-8 
9) JUANA STEFANI MARTÍNEZ MONTILLA    012-0100018-7 
10) NAIROBY INMACULADA ANDUJAL TAVERAS   225-0002773-9 
11) MIGUEL EMMANUEL PÉREZ CEDEÑO    001-1803331-5 
12) MELISSA GISELLE GONZALES MONTAS    026-0132944-0 
13) SANCHAIRE GRULLÓN ROSARIO     001-1845507-0 
14) DANNY ANTONIO THEN SARANTE    071-0042469-1 
15) ERICK WALKER ACEVEDO      001-1744656-7 
16) AMANDA ESCORBORG NOBLE     026-0134890-3 
17) ANA YUDANNIA ZORRILLA SANTANA    027-0038875-0 
18) GLEINIER ALEXANDER MOREL PÉREZ    001-1392671-1 
19) ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ TORRES   048-0071739-1 
20) DAVID PIÑA THEN       056-0166789-1 
21) JOSÉ EMMANUEL PICHARDO MONTILLA   001-1778152-6 
22) VÍCTOR VLADIMIR RAMÍREZ GUERRERO   001-1660858-9 
23) ARIEL DE LOS RÍOS MERA      031-0437488-3 
24) PALOMA RIVERA HERNÁNDEZ     001-1873359-1 
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25) LADDY YONAIRA BERROA VALDEZ    026-0117704-7 
26) MARCO ANTONIO GUZMÁN RODRÍGUEZ   001-1559960-7 
27) CAROLINA GIL FRÍAS      028-0094719-0 
28) MARCOS ANTONIO MELO MEDINA    001-1780924-4 
29) RAQUEL MIGUELINA DELGADO NÚÑEZ    001-1062647-0 
30) CAROLYN LUCILLE CONCEPCIÓN CONTRERAS   008-0031006-2 
31) JOHNNY JOSÉ GONZÁLEZ DÍAZ     001-1817230-3 
32) ENGELS AMBRIORIX REYNOSO GARCÍA    071-0047899-4 
33) ÁNGELA MARÍA MARCELINO ROSARIO    026-0100749-1 
34) YENDY ALTAGRACIA DÍAZ MUÑOZ    092-0011519-5 
35) CECILIA MARTÍNEZ SIFRES      001-1775584-3 
36) ROXANNA LAKE GUERRERO     223-0054725-8 
37) EDWIN DE JESÚS MARTÍNEZ TEJADA    044-0019117-9 
38) HEIDI GONZÁLEZ PIMENTEL     001-1763041-8 
39) ROMY GABRIELLA PÉREZ MOQUETE    223-0081385-8 
40) RAFAEL MUÑOZ ESCOLÁSTICO     001-1725153-8 
41) DANIA MARÍA ORÍA SALMÓN     001-1779865-2 
42) YUDERKA MARIELIN CHECO GUZMÁN    031-0305828-9 
 
Artículo 14. Se modifica el Decreto No.411-88, del 7 de septiembre del 1988, en lo que 
respecta a ELGIO MANUEL DE JESÚS, Licenciado en Enfermería, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: ELGIO MANUEL ECHAVARRÍA DE JESÚS, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1184936-0, Licenciado en Enfermería. 
 
Artículo 15. Se modifica el Decreto No.410-02, del 5 de junio de 2002, en lo que respecta 
a ZOILO BRITO REYES, Doctor en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: JOSÉ BRITO REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0040482-7, Doctor en Medicina. 
 
Artículo 16. Se modifica el Decreto No.205-13, del 11 de julio de 2013, en lo que respecta 
a JESSICA NICOLE YEARA GENAO, Licenciada en Enfermería, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: JESSICA NICOLE YEARA GENAO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1903502-0, Doctora en Odontología. 
 
Artículo 17. Se modifica el Decreto No.184-90, del 22 de mayo del 1990, en lo que 
respecta a BELKIS MAGNOLIA DÍAZ ACEVEDO, Doctora en Medicina, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: BELKYS MAGNOLIA DÍAZ ACEVEDO, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0676033-3, Doctora en Medicina. 
 
 
Artículo 18. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a BENITA LAHOZ LA HOZ, Licenciada en Enfermería, para que, en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: BENITA LAHOZ LAHOZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.121-0013126-2, Licenciada en Enfermería. 
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Artículo 19. Se modifica el Decreto No.180-13, del 21 de junio de 2013, en lo que respecta 
a ALY WENDOLYN ESTÉVEZ ACOSTA, Técnica de Sangre, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: ALY WENDOLIN ESTÉVEZ ACOSTA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.049-0000549-9, Técnica de Sangre. 
 
Artículo 20. Se modifica el Decreto No.237-13, del 15 agosto de 2013, en lo que respecta a 
JOSÉ TOMÁS WELKES COISCOU, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se 
lea y sea lo correcto: JOSÉ TOMÁS WELKES COISCOU, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.93-0016285-7, Doctor en Derecho. 
 
Artículo 21. Se modifica el Decreto No.249-13, del 30 agosto de 2013, en el artículo 2, 
Literal G, numeral 1, en lo que respecta a HERIBERTO ANTONIO MEDINA 
MERTÍNEZ, Notario Público del municipio de San José de las Martas, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: HERIBERTO ANTONIO MEDINA MARTÍNEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.036-0006385-7, Notario Público 
municipio de San José de las Martas. 
 
Artículo 22. Se modifica el Decreto No.249-13, del 30 agosto de 2013, en lo que respecta a 
D ERNESTO GUZMÁN AYBAR, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se lea 
y sea lo correcto: DORIAN ERNESTO GUZMÁN AYBAR, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1466739-7, Licenciado en Derecho. 
 
Artículo 23. Se modifica el Decreto No.71-07, del 26 de febrero de 2007, en lo que 
respecta a ROSA ALTAGRACIA SIERRA PÉREZ, Licenciada en Derecho, para que, en 
lo adelante, se lea y sea lo correcto: ROSA ALTAGRACIA GÓMEZ SIERRA, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1466739-7, Licenciada en Derecho. 
 
 
Artículo 24. Se modifica el Decreto No.205-13, del 11 de julio de 2013, en lo que respecta 
a CLAUIDIO ANDRÉS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Licenciado en Contabilidad, para que, en 
lo adelante, se lea y sea lo correcto: CLAUDIO ANDRÉS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0915285-0, Licenciado en 
Contabilidad. 
 
Artículo 25. Se modifica el Decreto No.272-13, del 13 de septiembre de 2013, en lo que 
respecta a SANTA CASTILLO OZORIA, Licenciada en Mercadeo, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: SANTA CASTILLO OZORIA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1683399-7, Licenciada en Contaduría Pública. 
 
Artículo 26. Se modifica el Decreto No.205.13, del 11 de julio de 2013, en lo que respecta 
a KAREN LUCANIA SIERRA TEJEDA, Licenciada en Administración de Empresas, para 
que, en lo adelante, se lea y sea lo correcto: KEREN LUCANIA SIERRA TEJEDA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-0078476-6, Licenciada en 
Administración de Empresas. 
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Artículo 27. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencias y Tecnologías, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 174-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Floralba Stark Díaz, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, de la casa 
No. 10, calle 2 esquina calle 8 del Proyecto Habitacional La Lotería, provincia 
Santiago. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 174-13 
 
 
VISTA: La Decimoquinta disposición transitoria de la Constitución de la República del 26 
de enero de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 23 de septiembre de 2009, entre el 
Estado dominicano y la señora Floralba Stark Díaz. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 23 de septiembre de 
2009, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, Lic. Elías Wessin Chávez, de una parte, y 
de la otra parte, la señora Floralba Stark Díaz, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, la casa No. 10, ubicada en la calle 2 esquina calle 8 del Proyecto Habitacional La 
Lotería, de la provincia Santiago, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 7-C-8-1 
(parte), del Distrito Catastral No. 8, de la provincia Santiago, valorado en la suma de dos 
millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cinco pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$2,655,245.00),  que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Dr. Elías Wessin Chávez, dominicano, mayor de edad, Secretario 
de Estado, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, del sector 
Gazcue, de esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No.211-09, conferido por 
el Señor Presidente Constitucional de la República, de fecha 22 del mes de agosto del año 
2009, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará la PRIMERA PARTE, o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora 
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Floralba Stark Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0956183-7, domiciliada y 
residente en la casa No. 10, ubicada en la calle 2 esquina calle 8, del Proyecto Habitacional 
La Lotería, de la provincia Santiago, y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien en lo adelante del presente contrato se designará como la Segunda Parte, o por su 
propio nombre. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: La Primera Parte, autoriza la transferencia de una porción de terreno y sus 
mejoras, a favor de la señora Floralba Stark Díaz, quien acepta, el siguiente inmueble: la 
casa No. 10, ubicada en la calle 2 esquina calle 8, del Proyecto Habitacional La Lotería, de 
la provincia Santiago, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 7-C-8-1 (parte), del 
Distrito Catastral No. 8, de la provincia Santiago, con los siguientes linderos y medidas: Al 
Norte: Parcela No. 7-C-8-1 (resto), por donde mide 36.81 Mts; Al Este: Parcela No. 7-C-8-
1 (Resto), por donde mide 22.32 Mts.; Al Sur: calle 2, por donde mide 29.16 Mts; y Al 
Oeste: calle 8, por donde mide 22.97 Mts., con un área de construcción de 178.71 metros 
cuadrados y con un área de solar de 740.42 metros cuadrados, según consta en el informe 
sobre Determinación de Área de fecha 11 del mes de agosto del año 2008, realizado por el 
Departamento Técnico de esta Administración General de Bienes Nacionales. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente transferencia 
fue fijado en la suma de dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta 
y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,655,245.00), conforme al Poder No. 211-09, 
de fecha 22 del mes de agosto del año 2009, la Segunda Parte fue exonerada de pago, en 
razón de que el inmueble objeto de la transferencia fue ganado por la señora Floralba Stark 
Díaz, durante la rifa realizada por la Lotería Nacional en fecha 16 del mes de febrero del 
año 1975, con el Vigésimo No. 17, Terminal de Quiniela No. 06, Serie 1216, Sorteo No. 
1007, contentivo del Número 4816296, según consta en la Certificación de fecha 1ro. del 
mes de julio del año 1975, suscrita por el Dr. Héctor Pérez Reyes, Administrador de la 
Lotería Nacional en esa época, por lo que la Primera Parte, por medio del presente contrato, 
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de la Segunda Parte. 
 
TERCERO: La Segunda Parte, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez (10) 
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a la Primera 
Parte, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble por parte 
del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a la Primera Parte un cuatro por ciento 
(4%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la tramitación de la autorización 
de venta en su favor. 
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QUINTO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
SEXTO: La Segunda Parte, por medio del presente contrato reconoce y/o acepta que el 
inmueble objeto de la compraventa se encuentra en estado de indivisión y los derechos 
están amparados en Constancia Anotada, por consiguiente, y en el ánimo de adecuarse a las 
previsiones de la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario, se obliga a la firma del presente 
contrato entregar los valores correspondientes al pago del deslinde, que será ejecutado por 
un agrimensor suplido por Bienes Nacionales. El monto de dicho valores será indicado al 
momento de la suscripción del presente contrato. 
 
SEPTIMO: La Segunda Parte, otorga por medio del presente contrato autorización expresa 
sin necesidad de la redacción de acto separado, para que Bienes Nacionales pueda retirar de 
las oficinas del Registro de Títulos correspondiente el Certificado de Título definitivo que 
se derive de la compraventa que se ejecuta, con facultad de poder firmar cualquier 
documentación que se requiera para la materialización de la autorización otorgada. 
 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por la Segunda Parte, comprobada objetivamente por la 
Primera Parte, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a la Segunda 
Parte por acto de alguacil. 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato, la Primera Parte elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y la Segunda Parte en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO: Para lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
DECIMO PRIMERO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las 
disposiciones del Articulo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
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POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
Dr. Elías Wessin Chávez      Floralba Stark Díaz 
Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, Dra. Evelyn Zorrilla Cornielle, Abogado Notario Público de los del número del 
Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 6445, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores Dr. Elías Wessin Chávez y Floralba Stark Díaz, 
cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe 
del juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de su vida tanto 
pública como privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días 
del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DRA. EVELYN ZORRILLA CORNIELLE 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de abril del año dos mil once (2011); años 168 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
 Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 
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Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
   Secretaria           Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 175-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y la señora Carlas 
Yris Peña Sánchez, mediante la cual el primero traspasa a la segunda, una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 21-C-2, manzana No. 17, solar No. 8, D.C. No. 32, 
lugar El Toro, Proyecto Orquídea, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 175-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Ozama y Carlas Yris Peña Sánchez, suscrito 
en fecha 10 de agosto de 2004. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto de 2004, entre el 
Ingenio Ozama, representado por el señor Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra 
parte la señora Carlas Yris Peña Sánchez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda 
una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y seis punto ochenta 
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(176.80) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-C-2, D.C. No. 
32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque 1), manzana No. 17, 
solar No. 8, valorada en la suma de treinta mil novecientos cuarenta pesos oro dominicanos 
(RD$30,940.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: ORQUIDEA (BLOQUE I) 
CC-20039471 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se denominara EL 
INGENIO, y de la otra parte, la señora Carlas Yris Peña Sánchez, dominicana, mayor de 
edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0170302-3, 
domiciliada y residente en el Hipódromo Las Américas, Ens. Invidorex, mnz 18 #18, de 
esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de julio del 2004, contenida en el Acta No. 73, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 3, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Orquídea (Bloque I), a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Decimo-Quinta Resolución, contenida en el Acta No.1236, de 
fecha 29 de julio del 2014. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolución fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1, 
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO, vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento setenta y seis punto 
ochenta (176.80) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 21-C-2, 
D.C. No. 32, del D.N., lugar El Toro, Proyecto Or quídea (Bloque I), manzana No. 17, 
solar No. 8, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 9. 
Al Este: Solar No. 10. 
Al Sur: Solar No. 7. 
Al Oeste: Calle. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.61-280, de fecha 6 de febrero del 
1961, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno es de treinta mil novecientos cuarenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$30,940.00), a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor un (10%) de descuento, lo que 
hace un valor de veintiocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$28,665.00), suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en 
los recibos de Caja y Banco Nos. 200422404, 200354251 de fechas 19/04/2004, 
19/09/2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón 
por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal 
por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 23 de septiembre del 2002 
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 23 de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para 
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los 
diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ   CARLAS YRIS PEÑA SANCHEZ 
Director Ejecutivo 
 
YO, Dra. Alma Teresa Sánchez Paulino, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Carlas Yris Peña Sánchez, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004) 
 
 

 Dra. Alma Teresa Sánchez Paulino 
Notario Público 

 
Exonerado de Impuestos en  
virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Rubén Darío Cruz Ubiera        Luis René Canaán Rojas 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo             José Luis Cosme Mercedes 
   Secretaria               Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 176-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor José 
Ramón Matos Brito, en relación a la venta de una porción de terreno dentro de la 
parcela No. 166, manzana No. 19, solar No. 10, Bloque C, lugar El Toro, Proyecto de 
Lotificación de Solares 166, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 176-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 2007, entre el Ingenio 
Ozama y el señor José Ramón Matos Brito. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de octubre de 2007, entre el 
Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente representada en 
este acto por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes, de una parte, y 
de la otra parte, el señor José Ramón Matos Brito, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 166, D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de 
Solares 166, manzana No. 19, solar No. 10 Bloque C, valorada en la suma de 
RD$43,750.00 (cuarenta y tres mil setecientos cincuenta), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CC-2002-7589 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique 
Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 13 de febrero del 2003, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor José Ramón Matos Brito, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0056090-3, domiciliado y residente en la calle Armando Oscar Pacheco 
No. 27, 2do nivel, Urbanización Fernández, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de agosto de 2006, contenida en el Acta No. 09, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 4, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Lotificación de Solares 166 a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Octava Resolución-C, contenida en el Acta No. 006-2006, de 
fecha 13 de septiembre del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre  2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada resolucion fue debidamente presentada al conocimiento 
y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la Resolución No. 1, 
contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pago el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166, D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, manzana No. 19, 
solar No. 10, Bloque C, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 7. 
Al Este: Solar No. 9. 
Al Sur: Calle. 
Al Oeste: Solar No. 11. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha 05 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$43,750.00), o sea, a razón de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
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(RD$175.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según 
consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2003-01070, 2003-02013, 2007-18024, 2007-
20358, 2005-10061, 2005-39952, de fechas 10/01/2003, 16/01/2003, 17/07/2007, 
17/08/2007, 14/03/2005 y 12/10/2005, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y cinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$175.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de 
septiembre del 2002 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis 
(16) de septiembre del 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos 
mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    José Ramón Matos Brito 
    Director Ejecutivo 
 
 
YO, Dra. Aracelis Josefina Marcano, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y José Ramón Matos 

 



-19- 
________________________________________________________________________________ 
 
Brito, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento 
que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 
 

 Dra. Aracelis Josefina Marcano 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo          José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria            Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 177-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Pablo Veloz y Olga Lora de Veloz, por medio del cual el primero traspasa a los 
segundos, a titulo de venta, una porción de terreno dentro de la parcela No. 117 del 
D.C. No. 3, Ensanche Quisqueya, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 177-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito el 4 de marzo de 1999, entre el Estado dominicano y 
los señores Pablo Veloz y Olga Lora de Veloz. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito el 4 de marzo de 1999, entre el Estado 
dominicano, representado en este acto por el Administración General de Bienes Nacionales, 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte los señores Pablo Veloz 
y Olga Lora de Veloz, por medio del cual la primera parte traspasa la segunda a titulo de 
venta, una porción de terreno con área de 230.40 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No. 117 del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de noventa y dos mil ciento sesenta pesos 
con 00/100 pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$92,160.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE: El Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
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las disposiciones contenidas en el Poder No. 22-98 de fecha 16 de febrero de 1998 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, los señores Pablo Veloz y Olga Lora de Veloz, 
dominicanos, mayores de edad, casados, chofer y domestica, domiciliados y residentes en 
la calle Gustavo Mejía Ricart No. 252, del Ensanche Quisqueya, en esta ciudad, portadores 
de las Cédulas de Identidad y Electoral Nos. 001-0162809-8 y 001-0976624-6, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
de los señores Pablo Veloz y Olga Lora de Veloz, quienes aceptan el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
  Una porción de terreno con un área de 230.40 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela No. 117, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el 
Ensanche Quisqueya. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$92,160.00 (noventa y dos mil ciento sesenta pesos con 00/100) o sea, a 
razón de RD$400.00 el metro cuadrado, para ser pagada con un inicial de RD$46,080.00 
(cuarenta y seis mil ochenta pesos con 00/100) equivalente al 50% del valor total, suma que 
el comprador justifica que ha pagado mediante el recibo No. 19386 de fecha 4 de marzo del 
1999, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la 
cantidad RD$46,080.00 (cuarenta y seis mil ochenta pesos con 00/100) en 12 
mensualidades consecutivas de RD$3,840.00 (tres mil ochocientos cuarenta pesos con 
00/100) cada una, más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 8%. 
 
CUARTO: Es convenido que en caso de demora por parte de EL COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
QUINTO: El COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. _______, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
 Administrador General de Bienes Nacionales   PABLO VELOZ 
             Comprador 
 
      OLGA LORA VELOZ 
            Compradora 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret, Pablo Veloz, y Olga Lora de Veloz, de generales que constan en este 
mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria            Secretaria  
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez            Pedro José Alegría Soto 
  Secretario             Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 178-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor 
Roberto Camacho de la Rosa, en virtud del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 186 (pte), del D. C. No. 32, manzana No. 
20, solar No. 10 lugar El Toro, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 178-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Ingenio Boca Chica y Roberto Camacho de 
la Rosa, suscrito en fecha 2 de junio de 2006. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de junio de 2006, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor Domingo Enrique Martínez Reyes, de una 
parte y de la otra parte el señor Roberto Camacho de la Rosa, mediante el cual el primero 
traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos 
sesenta y dos punto ochenta y uno (262.81) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la parcela No. 186 (Pte) D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto 
Roselyn, manzana No. 20, solar No. 10, valorada en la suma de treinta y nueve mil 
cuatrocientos veintiún pesos oro dominicanos con 50/10 (RD$39,421.50), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
 

CEA 
 
LUGAR: PROYECTO ROSELYN 
CF-2003-2645 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.593-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Roberto 
Camacho de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado público, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 043-0002527-9, domiciliado y residente en el edificio 
Foresta, del Centro de Los Héroes, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No. 01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 11, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de fecha 10 de enero del 
2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un por ciento del valor total del 
terreno por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos sesenta y dos punto 
ochenta y uno (262.81) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 186 
(Pte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Roselyn, manzana No. 
20, solar No. 10, con los siguientes linderos: 
 

Al Norte: Solar No. 9. 
Al Este: Calle. 
Al Sur: Solar No. 11. 
Al Oeste: Solar No. 23. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49536, de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de treinta y nueve mil cuatrocientos veinte y un pesos oro dominicanos con 
50/00 (RD$39,421.50), o sea a razón de ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 
  a) La suma de trece mil setecientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$13,798.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobantes de Caja 
y Banco Nos. 2003-14870 y 2004-03623, de fechas 26/03/2003 y 22/01/2004, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma; y 
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  b) El resto, o sea la suma de veinticinco mil seiscientos veintitrés pesos oro 
dominicanos con 50/100 (RD$25,623.50), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de ochocientos ochenta y cinco pesos oro dominicanos con 11/100 (RD$885.11) a partir de 
la fecha del presente contrato. 
 
PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (6) de febrero del 2003, y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a la suma de veinticinco mil seiscientos 
veintitrés pesos oro dominicanos con 50/100 (RD$25,623.50), devengará intereses a razón 
del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del vendedor no pagado, por la suma adeudada, 
ascendente a veinticinco mil seiscientos veintitrés pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$25,623.50), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable, ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes, de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil 
seis (2006). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Roberto Camacho de la R. 
 Director Ejecutivo 
 
YO, Lic. Ivelisse Rivera Pérez, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y voluntariamente, los 
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Roberto Camacho de la Rosa, de generales 
que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil seis (2006). 
 
 

Lic. Ivelisse Rivera Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Luis René Canaán Rojas 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
 Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 179-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y el señor Rafael 
Ernesto Vásquez, sobre la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno, dentro de la parcela No. 201-A (pte), manzana No. 48, solar No. 5, Bloque A, 
D.C. No. 32, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10739 
del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 179-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de octubre de 2007, entre el Ingenio 
Boca Chica y el señor Rafael Ernesto Vásquez. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro de octubre de 2007, entre 
el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente 
representada en este acto por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes, 
de una parte, y de la otra parte el señor Rafael Ernesto Vásquez, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a titulo de venta, una porción de terreno con una extensión 
superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No. 201-A (pte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, 
Proyecto Brisas de Las Américas, manzana No. 48, solar No. 5, Bloque A, valorado en la 
suma de RD$25,000.00(veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a 
la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
(CEA) 

 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC-2002-0279 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
(Res. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Rafael Ernesto 
Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0580492-6, domiciliado y residente en la casa No. 35, de la 
calle 6, Ensanche Isabelita, Los Mameyes, Santo Domingo Este, de esta ciudad, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-O, contenida en el Acta No. 1243, de 
fecha 19 de abril del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decima Tercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores aprueba: “que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejo 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios). 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución, es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Ventas y consejo de directores, y el mismo tenia 
pago el 35%. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre de 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pago el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  “Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.201-A (Pte), D. C. 
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, manzana 
No.48, solar No. 5, Bloque “A” con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: Calle. 
Al Este: Solar No. 6. 
Al Sur: Solar No. 12. 
Al Oeste: Solar No. 4. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No. 73-6499, de fecha 30 de octubre 
del 1973, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$25,000.00), a razón de 
cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue 
pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibo de Caja y Banco No. 2002-
01511, de fecha 11/01/02, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicano con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio del 2002, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de junio de 2002. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, al primer (1er.) día del mes de octubre del año dos 
mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.  RAFAEL ERNESTO VASQUEZ 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, Lic. Carmen S. Núñez P., Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y voluntariamente, los 
señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y Rafael Ernesto Vásquez, de generales que 
constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que 
aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 
 

LIC. CARMEN S. NÚÑEZ P. 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 180-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Boca Chica y la señora 
Carmen Rosa de la Cruz, en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, 
de una porción de terreno dentro de la parcela No. 186 (pte), manzana No. 9, solar No. 
3-A, D.C. No. 32, lugar Los Frailes, Proyecto Roselyn, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 180-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Ingenio Boca Chica y Carmen Rosa de la Cruz, 
suscrito en fecha 24 de julio de 2007, representada por Gilcia Altagracia Quiñones. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de julio de 2007, entre el 
Ingenio Boca Chica, representado por el señor Domingo Enrique Martínez Reyes, de una 
parte y de la otra parte la señora Carmen Rosa de la Cruz, representada por Gilcia 
Altagracia Quiñones, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de 
terreno con una extensión superficial de quinientos (500) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No. 186 (pte), D.C. No. 32 del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, 
Proyecto Roselyn, manzana No. 9, solar No. 3-A, valorada en la suma de setenta y cinco 
mil pesos dominicanos (RD$75,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO ROSELYN 
CC-2002-1362 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
(Res. No. 10, Acta No. 002-2007) 

 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Dr. Domingo 
Enrique Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 593-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 9 de octubre del año 2003, que en lo que sigue del 
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presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora Carmen Rosa 
de la Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, modista, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1462926-4, domiciliada y residente en la calle Resp. 19 No. 
10, Ens. Quisqueya, de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente apoderada por la 
señora Gilcia Altagracia Quiñones, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0082441-6, domiciliada y residente en la calle 
Paseo de los Locutores, No. 6, edificio Doña Carmen, apto. 101, El Millón, de esta ciudad 
de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 11, ratificando la venta, Ejecutivo a 
continuar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto Roselyn a favor de LA 
COMPRADORA, mediante la Sexta Resolución, contenida en el Acta No. 001-2006, de 
fecha 10 de enero del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Decima Tercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: “Que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejos 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios”. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejo de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
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  “Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos (500.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 186 (Pte.), D. C. No. 32, del 
Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Roselyn, manzana No. 9, solar No. 3-A, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 3. 
Al Este: Solar No. 4.  
Al Sur: Calle.  
Al Oeste: Solar No. 1. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49536, de fecha 15 de febrero del 
1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de setenta y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$75,000.00), o sea 
a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos (RD$150.00) por metro cuadrado, suma 
ésta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de Caja y Banco 
Nos. 2002-08189, 2002-10962, 2002-15546, 2002-18447, 2002-25994, 2002-31533, 2002-
33862, 2005-155262, 2005-162516, 2005-172095, 2005-176743, 2006-198557, 2006-
198558 y 2006-216390, de fechas 08/03/2002, 08/04/2002, 31/05/2002, 28/06/2002, 
27/08/2002, 08/10/2002, 05/11/2002, 21/02/2005, 05/04/2005, 01/06/2005, 05/07/2005, 
12/01/2006, 12/01/2006 y 16/06/2006, valor que declara haber recibido EL INGENIO, a su 
entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha seis (06) de febrero del 
2003 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero del 
2003. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año 
dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
dominicana. 
 
     POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
DR. DOMINGO E. MARTÍNEZ R.   CARMEN ROSA DE LA CRUZ 

Director Ejecutivo 
        GILCIA ALT. QUIÑONES 
 
 
YO, LICDA. TERESA MARIA RODRIGUEZ REMIGIO, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, 
libre y voluntariamente, los señores Dr. Domingo Enrique Martínez Reyes y por Carmen 
Rosa de la Cruz, la señora Gilcia Altagracia Quiñones, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
 

LICDA. TERESA MARIA RODRIGUEZ REMIGIO  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009), años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Luis René Canaán Rojas 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 181-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Rio Haina y el señor Ramón 
Alejandro Montás Rondón, relativo a la venta de una porción de terreno dentro de la 
parcela 9 (parte), D.C. No. 19, lugar La Rafaelita, sección Higüero, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 181-13 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo de 2012, entre el 
Ingenio Río Haina, y el señor RAMON ALEJANDRO MONTAS RONDON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 31 de mayo de 2012, 
entre el Ingenio Río Haina, representado en este acto por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAMON ALEJANDRO MONTAS RONDON, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de NUEVE 
MIL CIENTO VEINTIUNO PUNTO VEINTITRES (9,121.23) metros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.9 (Parte), D. C. No.19, del Distrito Nacional, lugar: La 
Rafaelita, sección: Higuero, provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Norte, 
valorada en la suma de RD$10,945.476.00 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100, que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: LA RAFAELITA 
CC-2010-01429 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.172-11, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 25 de agosto del año 2011, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
RAMON ALEJANDRO MONTAS RONDON, dominicano, mayor de edad, soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0144608-6, domiciliado y residente 
en la C/ Manuel de Jesús, edif. Escolar, Apto. C-32, Piso 03, sector Piantini, de esta ciudad 
de Santo Domingo, D.N., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Directores autoriza al Director Ejecutivo, a 
continuar el proceso de venta de terrenos a favor del COMPRADOR, mediante la Primera 
Resolución contenida en el acta 006-2012, de fecha 17 de abril del 2012. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de  EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de NUEVE MIL CIENTO 
VEINTIUNO PUNTO VEINTITRES (9,121.23) metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No.9 (Parte), D. C. No.19, del Distrito Nacional, lugar: La Rafaelita, 
sección: Higuero, provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Norte, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto Parcela No.9 (Parte). 
 
Al Este: Av. Jacobo Majluta. 
 
Al Sur: Av. Joaquín Balaguer y Av. Jacobo Majluta. 
 
Al Oeste: Av. Joaquín Balaguer y Resto de la Parcela No.9 (Parte). 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de la Matricula No.60-2487 de fecha 01 de septiembre del 1960, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble 
de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS  CON 00/100 
(RD$10,945,476.00), o sea a razón de MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$1,200.00) por metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL 
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos. 2010-17703, 2011-
08993 y 2012-02872 de fechas 04/08/2010, 18/04/2011 y 17/02/2012, valor que declara 
haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a 
EL COMPRADOR, como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
 
PARRAFO I: El precio de MIL DOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintidós (22) 
de diciembre del 2010 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 
veinticinco (25) de enero del 2011. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales u otra institución pública o 
privada. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que para los fines de ser transferido el 
derecho de propiedad, es necesario someterse al proceso de deslinde contemplado por la 
Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario, sus reglamentos y resoluciones, siendo EL 
COMPRADOR, el único responsable de la realización del mismo. 
 
CUARTO: Las partes reconocen y aceptan que, conforme lo dispone el Artículo 128 de la 
Constitución, la presente contratación sólo será efectiva, si el Congreso dentro de sus 
atribuciones Constitucionales, aprueba el presente contrato. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO,  en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR, en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta y uno (31) días del mes de mayo del 
año DOS MIL DOCE (2012). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
 
  POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
 
DR. DOMINGO E. MARTINEZ R.               RAMON A. MONTAS RONDON 
            Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. ROSELIO F. ESTEVEZ ROSARIO, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
RAMON ALEJANDRO MONTAS RONDON, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta y uno (31) días del mes de mayo del año dos mil doce (2012). 
 
 

DR. ROSELIO F. ESTEVEZ ROSARIO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil trece (2013); años 169 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Amarilis Santana Cedano 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Ángela  Pozo            José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 182-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Judith 
E. Rojo, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 401, 
Edif. No. 5, manzana V, Proyecto Habitacional José Contreras, D.N. G. O. No. 10739 
del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 182-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora JUDITH E. 
ROJO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora JUDITH 
E. ROJO, el apartamento marcado con el No.401, correspondiente al edificio No.5, de la 
manzana V, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional José 
Contreras, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$420,000.00, suscrito en fecha 8 de 
marzo del año 1993, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del 
Carnet de Registro Electoral No._____________, domiciliado y residente en la casa 
No.______, de la calle ____________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
________________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
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denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) JUDITH E. 
ROJO,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con JUAN 
FCO. LUNA M. portadora de la Cédula de Identificación Personal No.327647, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provista del Carnet de Registro Electoral No.________, de la calle 
________________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.401,  correspondiente al edificio No.5 de la manzana V, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ORO CON 00/100 (RD$420,000.00), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, según 
consta en el recibo No.6034, de fechas 10 de dic./1992, expedido por esta Administración 
Gral. de Bienes Nacionales; y el resto, o sea la cantidad de RD$270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades 
consecutivas de RD$700.00 (SETECIENTOS PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho  de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos  por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR  a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato.  
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podría ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR  las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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        POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
                    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales                        JUDITH E. ROJO 
                           VENDEDOR                                                     COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y JUDITH E. ROJO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); año 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 183-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la sucesora de 
la señora Petronila Beras, señora Thelma Ondina Beras, sobre el traspaso del 
apartamento No. 3-D, edificio No. 94, Tipo MM2, Proyecto Habitacional Avenida 
Quinto Centenario, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 183-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 2003, entre el Estado 
dominicano y la sucesora de la señora PETROLINA BERAS, señora THELMA 
ONDINA BERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de noviembre de 2003, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte, y de la otra 
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parte, la sucesora de la señora PETRONILA BERAS, señora THELMA ONDINA 
BERAS, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el 
apartamento No.3-D, edificio No.94, Tipo MM2 del Proyecto Habitacional Avenida Quinto 
Centenario, que comprende los sectores Villa Juana- Villa Consuelo, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$99,802.89 (NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
DOS PESOS DOMINICANOS CON 89/100). El presente contrato sustituye y deroga en 
todas sus partes el suscrito en fecha 22 de junio del año 2001, entre el Estado dominicano y 
la señora THELMA ONDINA BERAS, que copiado a la letra dice así: 
 

006679 
 

CONTRATO DE VENTA 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No.466-03, conferido por  el Señor Presidente 
de la República, en fecha doce (12) de mes de agosto del año 2003, quien en lo adelante y 
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra, la sucesora de la señora PETRONILA 
BERAS, señora THELMA ONDINA BERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, 
empleada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0118208-7, domiciliada 
y residente en el apartamento No.3-D, edificio No.94, Tipo MM2, del Proyecto 
Habitacional Avenida Quinto Centenario, que comprende los sectores Villa Juana- Villa 
Consuelo, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará  LA COMPRADORA, o por su propio nombre. 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere con todas las garantías de 
derecho, a LA COMPRADORA quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No.3-
D, edificio No.94, Tipo MM2, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, que 
comprende los sectores Villa Juana- Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de: NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS DOMINICANOS CON 89/100 
(RD$99,802.89), el cual fue pagado de la siguiente forma: un inicial de DIEZ MIL 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$10,000.00), conforme recibo No.1371, de 
fecha 25 del mes de junio del año 1991, más la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,980.00), acreditados como 
abono, conforme Estado de Cuenta emitido por la División de Cobros de esta institución, y 
el balance pendiente quedó saldado con la aplicación de un bono de CIEN MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00) en virtud del Artículo 3 de Decreto 
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No.452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que  por medio del presente 
documento EL VENDEDOR otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor 
de LA COMPRADORA. 
 
TERCERO: Queda convenido y acordado entre las partes que el presente contrato 
sustituye y deroga en todas sus partes el suscrito en fecha veintidós (22) del mes de junio 
del año 2001, entre el Estado dominicano y la señora THELMA ONDINA BERAS. 
 
CUARTO: LA COMPRADORA, se compromete a suscribir dentro de los próximo diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEPTIMO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL VENDEDOR  a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición 
o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que 
LA COMPRADORA no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
OCTAVO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
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por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
NOVENO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA 
COMPRADORA, las partes convienen y LA COMPRADORA así lo acepta, que EL 
VENDEDOR retenga el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA 
COMPRADORA, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO (70%) de los valores 
pagados a la fecha. 
 
DECIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA COMPRADORA, comprobada objetivamente 
por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LA 
COMPRADORA por acto de alguacil. 
 
DECIMOPRIMERO: LA COMPRADORA se compromete ante EL VENDEDOR en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenida en la Ley No.5038 de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEGUNDO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
COMPRADORA en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina 
del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003). 
 
 
                POR EL VENDEDOR                                           POR LA COMPRADORA 
           EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
              BIENVENIDO BRITO     THELMA ONDINA BERAS 
  Administrador General de Bienes Nacionales    
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YO, LIC. ADALBERIO AQUILES NINA BAUTISTA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO Y THELMA ONDINA BERAS, cuyas generales y calidades 
constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil tres 
(2003). 
 

LIC. ADALBERIO AQUILES NINA BAUTISTA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco      Amarilis Santana Cedano 
  Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 184-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Silveria Lugo Pérez, mediante la cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 304, edificio No. 16, Tipo B-2, Proyecto Habitacional Prolongación 
Avenida México, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 184-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia suscrito en fecha 8 de febrero de 2006, entre el Estado 
dominicano y SILVERIA LUGO PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 8 de febrero de 2006, 
por medio del cual el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor ARISTIPO VIDAL autoriza la 
transferencia a favor de la señora SILVERIA LUGO PEREZ, del apartamento No.304, 
edificio No.16, Tipo B-2 del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$98,550.00 (NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor ARISTIPO VIDAL, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
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0012010-4, domiciliado en la calle Pedro Henríquez  Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder especial No.55-04, conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 9 del mes de marzo del año 2004, quien en lo adelante 
se denominará LA PRIMERA PARTE y de la otra parte, la señora SILVERIA LUGO 
PEREZ, dominicana, mayor de edad, casada, operaria, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0034477-9, domiciliada y residente en el apartamento No.304, edificio 
No. 16 Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México de esta ciudad, 
quien en lo adelante se denominará LA SEGUNDA PARTE. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante poder de fecha 25 del mes de 
marzo del año 1991 autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la 
señora MARCIANA MARTINEZ MANZUETA el apartamento No.304, edificio No.16 
Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora MARCIANA MARTINEZ MANZUETA en fecha 15 
del mes de abril del año 1991, suscribió el contrato de venta con el Estado dominicano, el 
cual fue legalizado por el DR. LUIS GARCIA CAMILO, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 6 del mes de agosto del 
año 1995, el cual fue legalizada por el DR. APOLINAR FRANCISCO LUCIANO, 
Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, la señora 
MARCIANA MARTINEZ MANZUETA vendió el citado inmueble a la señora 
SILVERIA LUGO PEREZ. 
 
POR CUANTO:  A que mediante Poder No.55-04 de fecha 9 del mes de marzo del año 
2004 el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se 
traspase a la señora SILVERIA LUGO PEREZ, el apartamento No.304, edificio No. 16 
Tipo B-2, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que la señora SILVERIA LUGO PEREZ pagó los valores relativos a 
la transferencia que establece la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato. 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: El Estado dominicano AUTORIZA LA TRANSFERENCIA a favor de la 
señora SILVERIA LUGO  PEREZ, del apartamento No.304, edificio No.16 Tipo B-2, del 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México de esta ciudad. 
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SEGUNDO: Las partes reconocen que el precio del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$98,550.00), conforme al Poder de 
Asignación, de fecha 25 de marzo del año 1991, más el 8% de interés anual sobre saldo 
insoluto, que LA SEGUNDA PARTE pagará de la siguiente manera: un inicial de 
CUATRO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$4,000.00) conforme al 
recibo No.0357 de fecha 13 del mes de octubre del  año 1989, más la suma de TREINTA 
MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30,720.00) acreditados como abono a cuenta, y el balance restante, es decir la suma 
de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (63,830.00) pagaderos en treinta y seis (36) cuotas iguales y consecutivas de 
DOS MIL PESOS DOMIMINCANOS CON 20/100 (RD$2,000.20), en un plazo de tres 
(3) años. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato son intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE, realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA 
PARTE una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a 
la demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
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PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un DIEZ POR CIENTO (10%) del valor actualizado de la tasación del inmueble 
para la tramitación de la autorización  de transferencia en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta de imputables a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes  convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta que LA 
PRIMERA PARTE retenga El CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los valores 
pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los 
deterioros y la depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea 
imputable a LA SEGUNDA PARTE, le será devuelto el SETENTA POR CIENTO 
(70%), de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenida en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación 
a LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en 
acatar y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de 
noviembre del año 1958 sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que 
se apruebe conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el 
inmueble objeto del presente contrato. 
 
DECIMOPRIMERO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMOSEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena de fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006). 
 
 
  POR LA PRIMERA PARTE                                POR LA SEGUNDA PARTE 
  EL ESTADO DOMINICANO                                      
 
                 ARISTIPO VIDAL                                           SILVERIA LUGO PEREZ 
  Administrador General de Bienes Nacionales  
 

 



-56- 
________________________________________________________________________________ 
 
YO, DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 4177, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores ARISTIPO VIDAL y SILVERIA 
LUGO PEREZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de 
febrero del año dos mil seis (2006). 
 
 

DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Amarilis Santana Cedano 
  Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 

 



-57- 
________________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 185-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Celsa 
Altagracia Albert Batista, en relación a la venta del apartamento No. 2-A, edificio No. 
22, Proyecto Los Tres Ojos, Parque del Este, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre 
de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res.  No. 185-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora CELSA 
ALTAGRACIA ALBERT BATISTA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO APROBAR El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora CELSA 
ALTAGRACIA ALBERT BATISTA, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.22, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Los Tres Ojos, Parque del Este, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$345,393.46, 
suscrito en fecha 3 de agosto del año 1993, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del 
Carnet de Registro Electoral No.___________, domiciliado y residente en la casa 
No.________, de la calle ________________________, de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
____________________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) DRA. 
CELSA ALTAGRACIA ALBERT BATISTA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
14381, Serie 26, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.________, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle 
___________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.22, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto “LOS TRES OJOS, PARQUE DEL ESTE” de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: TRESCIENTOS 
CUARENTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTITRES PESOS CON 46/00 
(RD$345.393.46), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD60.000.00 (SESENTA MIL PESOS ORO) como inicial, pagada 
mediante recibo No.1647, de fecha 8 de agosto de 1998, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto o sea, la cantidad de RD$285.393.46 
(DOSCIENTOS OCHENTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVEINTITRES PESOS CON 
46/00) para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$1,189.00 (MIL 
CIENTO OCHENTINUEVE PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato  de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparación, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae de RD$20,000.00, en virtud de las disposiciones del Art.55, Inciso 10 de 
la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios  sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUOECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año 
mil novecientos noventa y tres (1993). 
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      POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
                      Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
                       VENDEDOR       
                                                         DR. CELSA ALTAGRACIA ALBERT BATISTA 
                                                                                        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ M., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y DRA. CELSA ALT. ALBERT BATISTA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes agosto del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ M. 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 

 



-61- 
________________________________________________________________________________ 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 186-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Osvaldo De Js. Mejía Suazo y Nelly M. Aristy de M., por medio del cual el primero 
traspasa a los segundos, el apartamento No. 308, Edif. No. 56, Proyecto Habitacional 
Prolongación Avenida México, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 186-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y OSVALDO DE JS. MEJIA SUAZO y NELLY M. ARISTY DE M, y su 
adendum de fecha 15 de junio de 2004. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
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otra parte los señores OSVALDO DE JS. MEJIA SUAZO y NELLY M. ARISTY DE 
M., por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No.308, correspondiente al edificio No.56, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional PROLONGACION AVENIDA MEXICO, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$110,592.00 (CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS), y su adendum de fecha 15 de junio de 2004, por medio del 
cual se corrige el nombre del beneficiario que es solo OSVALDO DE JESUS MEJIA, que 
copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____________, provisto 
del Carnet de Registro Electoral No.__________________, domiciliado y residente en la 
casa No. ______, de la calle ___________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor OSVALDO DE JS. MEJIA 
SUAZO Y NELLY M. ARISTY DE M., mayor de edad, de nacionalidad dominicanos, de 
estado civil casados, portadores de la Cédula de Identificación Personal No. 465062 y 
276256, Serie 1ra, debidamente  renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. ___________, provisto del Carnet del Registro Electoral No. _________, de la 
calle ___________________, de quien para los fines y consecuencias del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 308, correspondiente al edificio No. 56, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDA: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO DIEZ 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS (110,592.00) que EL COMPRADOR  
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS) como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$105,592.00 (CIENTO CINCO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS), para ser pagado en mensualidades 
consecutivas de RD$160,00 (CIENTO SESENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No. 3569, de fecha 7 de septiembre de 1989, expedido por esta 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR  a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 

 



-64- 
________________________________________________________________________________ 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO     NELLY MARGARITA ARISTY DE MEJIA 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA      OSVALDO DE JESUS MEJIA SUAZO 
           Administrador General                                               COMPRADOR 
                   VENDEDOR 
 
 
YO, DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, NELLY M. ARISTY DE M. y OSVALDO 
DE JESUS MEJIA SUAZO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de sus vidas jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. BLAS CANDIDO FERNANDEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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ADENDUM DE CONTRATO 
008540 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder emitido por el Presidente de la República, en 
fecha 14 de mayo del año 1995 y del Decreto 452-02 de fecha 20 de junio del año 2002, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, el señor 
OSVALDO DE JESUS MEJIA, dominicano, mayor de edad, soltero, pensionado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1188083-7, domiciliado y residente 
en el apartamento No.308, edificio No.56, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida 
México, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de mayo del año 1995, el Presidente 
de la República autorizo al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor 
OSVALDO DE JESUS MEJIA, el apartamento No. 308, edificio No. 56, Tipo B-2, del 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 14 del mes de mayo del año 1995, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor OSVALDO DE JESUS MEJIA 
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$110,592.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE ha pagado la suma de 
CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00), y la diferencia del 
precio de venta quedó saldada con la aplicación de un bono por valor de CIEN MIL PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00) conforme lo estable el Artículo 3 del 
Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes señalado se deslizó un error material 
consistente en que se consignó el mismo a nombre de los señores OSVALDO DE JS. 
MEJIA SUAZO Y NELLY M. ARISTY DE M., cuando lo correcto es a nombre de 
OSVALDO DE JESUS MEJIA. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
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3054 
HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 3054 de fecha 14 del mes de mayo del año 1995, mediante el cual el 
Estado dominicano vendió al señor OSVALDO DE JESUS MEJIA, el apartamento No. 
308, edificio No. 56, Tipo “B” del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de 
esta ciudad, en la suma de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$110,592.00), de los cuales LA SEGUNDA PARTE 
ha pagado la suma de CINCO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00), 
y la diferencia del precio de venta quedó saldada con la aplicación de un bono por valor de 
CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00) conforme lo establece 
el Artículo 3 del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio 
del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de descargo y 
finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES por medio de este mismo acto corrigen el error material 
cometido en el contrato de fecha 14 del mes de mayo del año 1995, en el sentido de que LA 
SEGUNDA PARTE es OSVALDO DE JESUS MEJIA en vez de OSVALDO DE JS. 
MEJIA SUAZO Y NELLY M. ARISTY DE M. 
 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
en pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de 
violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; 
en caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el 
contrato quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
CUARTO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas, en fecha 14 de mayo del año 1995. 
 
QUINTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
SEXTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA  PARTE en 
el domicilio indicado anteriormente, y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
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SEPTIMO: Para  todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
            POR LA PRIMERA PARTE                            POR LA SEGUNDA PARTE 
 
           EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
                BIENVENIDO BRITO                                  OSVALDO DE JESUS MEJIA 
Administrador General de Bienes Nacionales  
 
 
YO, LIC. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y OSVALDO DE JESUS MEJIA, cuyas generales y cualidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. BIENVENIDO ACOSTA MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Amarilis Santana Cedano 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes          Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 187-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Wanda Checo, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
101, edificio No. A-5, Residencial Ortega y Gasset, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 187-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de enero de 1992, entre el Estado 
dominicano y WANDA CHECO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de enero de 1992, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte y de la otra 
parte la señora WANDA CHECO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.A-5, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Residencial “ORTEGA Y GASSET”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ORO),  que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provisto del 
Carnet de Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._____, 
de la calle _________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre de 1991, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor(a) WANDA CHECO,  mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con TIRSO T. PEÑA 
SANTANA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 247090, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___________, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle 
____________________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: “El apartamento marcado con el 
No. 101, correspondiente al edificio No.A-5, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Residencial ORTEGA Y GASSET, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presenta venta ha sido fijado por la suma de: TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ORO (RD$350,000.00) que EL COMPRADOR pagará  AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$125,000.00 (CIENTO 

 



-70- 
________________________________________________________________________________ 
 
VEINTICINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.2627, de fecha  7 de enero  de 1992, expedido por la Adm. Gral. de Bienes Nacionales y 
el resto o sea la cantidad de RD$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
ORO) para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$937.50 
(NOVECIENTOS TREINTISIETE PESOS CON 50/00) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la  fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
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requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán, 
capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
              Secretario de Estado                                                             WANDA CHECO 
  Administrador Gral. de Bienes Nacionales                                        COMPRADORA 
                      VENDEDOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y WANDA CHECO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Amarilis Santana Cedano 
  Secretario        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 188-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Julio 
César Rodríguez, sobre la venta por parte del primero al segundo, del apartamento 
No. 104, edificio No. 21, Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 188-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y el señor JULIO 
CESAR RODRÍGUEZ, y su adendum en fecha 24 de noviembre del año 2003. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor JULIO 
CESAR RODRÍGUEZ, el apartamento marcado con el No. 104, edificio No. 21, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$47,000.00 suscrito en fecha 4 de septiembre del año 1989, y su adéndum de 
fecha 24 de noviembre del año 2003, por medio del cual se actualiza el monto original 
ascendente a la suma de RD$138,048.40, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la 
calle___, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 135, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor JULIO CESAR RODRÍGUEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con SARAH PEREYRA, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.125810 Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.104, edificio No.21, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, en esta ciudad, construido 
de blocks y concreto, Tipo “C”. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), pagados según consta en 
el recibo No. 798, de fecha 7 de diciembre de 1988, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$37,000.00 (treintisiete 
mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G.   JULIO CESAR RODRIGUEZ 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
   VENDEDOR          COMPRADOR 
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YO, DR. JOSÉ TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Numero del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y JULIO CESAR RODRÍGUEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
cuatro (4) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 

 
 

DR, JOSÉ TOMAS PEREZ CRUZ  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

ADENDUM DE CONTRATO   006669 
 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio 
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, 
el señor JULIO CESAR RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0273381-3, domiciliado y 
residente en el apartamento No. 104, edificio 21, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de 
esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender al señor 
JULIO CESAR RODRIGUEZ, el apartamento No.104, Edifico 21, Tipo C, del Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 4 de septiembre del año 1989, EL ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con el señor JULIO CESAR RODRIGUEZ, 
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha asciende a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$138,048.40), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de veintiún mil setecientos setenta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$21,775.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el Artículo 4, del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 1304, de fecha 4 de septiembre  del año 1989, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor JULIO CESAR RODRÍGUEZ, el apartamento No. 104, 
edificio 21 Tipo C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (47,000.00), cuyo valor actualizado a la 
fecha asciende a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos dominicanos 
con 40/100 (RD$138,048.40), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la 
fecha quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, 
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato, dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 4 de septiembre del año 1989. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
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SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003). 
 
 
        POR LA PRIMERA PARTE          POR LA SEGUNDA PARTE 
      EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Bienvenido Brito      Julio César Rodríguez  
        Administrador General  
  Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. HENRRI CUELLO RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO, Y 
JULIO CESAR RODRÍGUEZ, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) 
días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003). 
 
 

DR. HENRRI CUELLO RAMIREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012), años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 189-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Mateo 
Rivera Domínguez, en relación al traspaso por parte del primero al segundo de una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 166 (pte), D.C. No. 32, manzana No. 27, 
solar No. 13, Bloque B, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, D.N. 
G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 189-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y MATEO RIVERA 
DOMÍNGUEZ. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y MATEO RIVERA 
DOMÍNGUEZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.), D.C. 
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, 
manzana No.27, solar No.13, Bloque “B”, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito 
en fecha 8 de julio del 2005, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION DE SOLARES 166 
CC- 2004-00264 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.121-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 13 de febrero del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor 
MATEO RIVERA DOMÍNGUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0379638-9, domiciliado y residente en la calle 3 
No.5-A (parte atrás), Villa Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.2, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución, fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a iniciar el 
proceso de venta de terreno, en el Proyecto Lotificación de Solares 166 a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Primera Resolución-B, contenida en el Acta No.1241, de 
fecha dos (02) de febrero del 2005. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección El Toro, Proyecto de Lotificación de Solares 166, Manzana 
No.27, Solar No.13, Bloque B, con los siguientes linderos: 
 
 
Al Norte:  Solar No.2. 
Al Este:  Solar No.12. 
Al Sur:  Calle 2. 
Al Oeste:  Solar No.14 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento del Distrito 
Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.  
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de treinta y siete mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,500.00), o sea a razón de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$150.00) por metro cuadrado, aplicando a dicho valor seis punto cincuenta (6.50%) 
porciento de descuento, lo que hace un valor de treinta y cinco mil sesenta y dos pesos  oro 
dominicanos con 50/100 (RD$35,062.50), suma ésta que fue pagada por EL 
COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco Nos.2004-02010, 2004-07690 
y 2004-14804, de fechas 13-01-2004, 11-02-2004 y 10-03-2004, valor que declara haber 
recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de ciento cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$150.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2002 y 
una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciséis (16) de septiembre de 
2002. 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos 
mil cinco (2005). 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Mateo Rivera Domínguez 

Director Ejecutivo 
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YO, DRA. MARÍA J. CASTILLO N., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y MATEO 
RIVERA DOMÍNGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005). 
 
 

DRA. MARÍA J. CASTILLO N. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007), años 165 de la 
Independencia y 144 de La Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco       Francisco Radhamés Peña Peña 

Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013), años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 190-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Ozama y el señor Oscar 
Antonio Vásquez Crispín, relativo a la venta por parte del primero, de una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 166 (parte), D.C. No. 32, manzana No. 6, solar No. 23, 
Bloque D, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de las Américas, D.N. G. O. No. 10739 
del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 190-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 2007, entre el 
INGENIO OZAMA y el señor OSCAR ANTONIO VÁSQUEZ CRISPÍN. 
 
 

RESUELVE:  
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 2007, 
entre el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente 
representada en este acto por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE 
MARTÍNEZ REYES, de una parte, y de la otra parte el señor OSCAR ANTONIO 
VÁSQUEZ CRISPÍN, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta (240.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (parte), D. C. No.32, del 
Distrito Nacional, lugar Los Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, manzana No.6, solar 
No.23, Bloque “D”, valorada en la suma de RD$24,000.00 (veinticuatro mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: PROYECTO BRISAS DE LAS AMERICAS 
CC- 2002-1271 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
(Res. No. 13, Acta No. 002-2007) 

 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 465-03, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor 
OSCAR ANTONIO VASQUEZ CRISPIN, dominicano, mayor de edad, casado, periodista, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0009890-4 domiciliado y residente 
en la calle Hostos No. 152, Zona Colonial, de esta Ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2005, contenida en el Acta No.01, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, ratificando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Décima Novena Resolución-D, contenida en el Acta No. 004-
2006, de fecha 28 de junio del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Décima Tercera Resolución, contenida en el Acta 
No. 002-2007, de fecha 17 de mayo del 2007, el Consejo de Directores, aprueba: Que en 
los casos que habían sido conocidos y aprobados por la Comisión de Ventas y consejo 
anteriores y los que hayan pagado el 35%, mantendrán sus precios. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie la citada Resolución es aplicable ya que 
había sido conocido por la Comisión de Venta y consejos de directores, y el mismo tenía 
pago el 35%. 
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CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre 2000, contenida en el Acta No. 2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No. 8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cuarenta (240.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 166 (Parte), D. C. No. 32, 
del Distrito Nacional, lugar: Los Frailes, Proyecto Brisas de Las Américas, Manzana No. 6, 
Solar No. 23, Bloque “D”, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte:  Solar No.24. 
Al Este:  Solar No.4. 
Al Sur:  Solar No. 22. 
Al Oeste:  Calle. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de veinticuatro mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$24,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, suma 
ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los recibos de Caja y Banco 
Nos. 2002-07270, 2002-10375, 2002-14108, 2003-62909, 2004-23796, 2004-47135, 2004-
48594, 2004-55307, 2005-13258, 2005-35288, 2005- 47522, 2006-17771, 2006-23838, 
2006-27674, 2006-30482, 2006-35491, de fechas 04/03/2002, 01/04/2002, 09/05/2002, 
07/11/2003, 27/04/2004, 13/09/2004, 04/10/2004, 21/12/2004, 01/04/2005, 02/09/2005, 
23/12/2005, 02/06/2006, 31/07/2006, 06/09/2006, 05/10/2006, 06/12/2006, valor que 
declara haber recibido EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
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PÁRRAFO I: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha veintisiete (27) de junio del 2002 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiún (21) de junio de 2002. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre 
del año dos mil siete (2007). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
Dr. Domingo E. Martínez R.    Oscar Ant. Vásquez Crispín 

Director Ejecutivo 
 
YO, ARACELIS J. MARCANO, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y OSCAR 
ANTONIO VASQUEZ CRISPIN, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos 
mil siete (2007). 
 

ARACELIS J. MARCANO 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco       Rubén Darío Cruz Ubiera 

Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 191-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Noemi Isabel Vizcaíno Mata y Gustavo Pimentel Arias, a través del cual el primero 
traspasa a los segundos, una porción de terreno dentro de la parcela No. 1-B-Ref (pte), 
D.C. No. 6, sector Invimosa, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 191-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano, NOEMÍ ISABEL VIZCAÍNO 
MATA y GUSTAVO PIMENTEL ARIAS, suscrito en fecha 28 de febrero de 2007. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de febrero de 2007, entre el 
Estado dominicano, representado por el señor JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 
de una parte y de la otra parte los señores NOEMÍ ISABEL VIZCAÍNO MATA y 
GUSTAVO PIMENTEL ARIAS, mediante el cual el primero traspasa a los segundos una 
porción de terreno con una extensión superficial de noventa y siete punto noventa y dos 
metros cuadrados (97.92 Mts2), dentro del ámbito de la parcela No.1-B- Ref. (parte.) 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Invimosa, valorada en la 
suma de cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta y dos pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$58,752.00), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO CONDICIONAL DE VENTA DE TERRENOS 003441 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. 
Lluberes, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR, o por su propio nombre y de la otra parte, los señores NOEMÍ ISABEL 
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VIZCAÍNO MATA y GUSTAVO PIMENTEL ARIAS, dominicanos, mayores de edad, 
solteros, estudiantes, mecánicos, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral 
Nos.001- 0034259-1, y 001-1271017-3, respectivamente, domiciliados y residentes en la 
calle 18, No. 13, del sector Hainamosa II, quienes en lo adelante del siguiente acto se 
designarán como LOS COMPRADORES, o por sus propios nombres. 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que LOS COMPRADORES consienten en otorgarle el 
carácter provisional al presente acto. 
 
POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
LOS COMPRADORES, salvo lo prescrito en el acápite quinto del presente acto, y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato 
será remitido al Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el 
Artículo 55, numeral 10 de la Constitución. 
 
POR CUANTO: A que LOS COMPRADORES aceptan y convienen que será sólo tras la 
obtención de la aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el 
mismo adquirirá de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina 
del Registro de Títulos correspondiente. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente. 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho 
a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de noventa y siete punto 
noventa y dos metros cuadrados (97.92 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.1- 
B-Ref. (Parte), del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Invimosa, con los siguientes linderos: AL NORTE: Parcela No.1-B-Ref. 
(Resto); AL SUR: Calle 8; AL ESTE: Parcela No.l-B-Ref. (Resto); y AL OESTE: 
Parcela No.1- B-Ref. (Resto). 

 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en la Parcela No.1-B-Ref., del 
Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No.61- 
2617, según consta en la Certificación de fecha 2 de noviembre del año 2006, expedida por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$58,752.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00), el 
metro cuadrado, menos un veinte por ciento (20%) de descuento en virtud de la Resolución 
Administrativa de fecha 6 de diciembre del año 2005, cantidad que LOS COMPRADORES 
han pagado en su totalidad a EL VENDEDOR por la suma de cuarenta y siete mil un pesos 
dominicanos con 60/100 (RD$47,001.60), mediante cheque No.363647, de fecha 12 de 
octubre del año 2006, del Banco de Reservas, según recibo de ingreso No.27755, de fecha 
12 de octubre del año 2006, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, 
por lo que el presente contrato sirve de constancia de pago y recibo de descargo. 
 
PÁRRAFO I: El precio de seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$600.00), por 
metro cuadrado (Mt2), fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 8 de 
junio del año 2006, realizada por el Departamento de Avalúo de esta Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto el presente 
contrato no adquiera un carácter definitivo, tras su aprobación por parte del Congreso 
Nacional, LOS COMPRADORES no pueden sin la autorización de EL VENDEDOR, 
suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir hipotecas ni afectar en modo alguno 
como garantía el inmueble objeto del presente contrato, dado en primer lugar el carácter 
provisional del presente contrato y en segundo lugar el hecho de que el mismo es suscrito 
en razón de la evaluación y calificación de LOS COMPRADORES, por lo que el mismo 
tiene un efecto intuitu personae. La violación a este párrafo, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, producirá la rescisión del contrato sin intervención judicial pudiendo 
disponer nuevamente del inmueble en la forma en que desee. 
 
PÁRRAFO III:  Se conviene y pacta además, que en caso de que por error surja alguna 
diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, LOS 
COMPRADORES deberán pagar los metros que excedan en base a la actualización del 
precio al momento en que esta situación fuere determinada. 
 
PÁRRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a LOS 
COMPRADORES, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y pactado entre las partes que en caso de que LOS 
COMPRADORES realicen la transferencia a un tercero del inmueble objeto del presente 
contrato, antes de haber saldado el precio de venta y ejecutado el traspaso por ante las 
oficinas del Registro de Títulos correspondiente, el nuevo adquiriente debe pagar un diez 
por ciento (10%) del valor actualizado del inmueble, establecido por el promedio de las 
tasaciones del sector privado y de esta Administración, por concepto de dicha transferencia. 
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QUINTO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LOS 
COMPRADORES, las partes convienen y LOS COMPRADORES así lo aceptan, que EL 
VENDEDOR retenga el treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LOS 
COMPRADORES, les será devuelto el cien por ciento (100%) de los valores pagados a la 
fecha. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
SÉPTIMO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por LOS COMPRADORES, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a LOS 
COMPRADORES. 
 
OCTAVO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR, elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, LOS COMPRADORES, en 
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
NOVENO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo, y de manera supletoria, al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007). 
 

 
POR EL VENDEDOR 

EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dr. José Francisco Zapata Pichardo 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 
 

POR LOS COMPRADORES 
 
 
Noemí Isabel Vizcaíno Mata     Gustavo Pimentel Arias 
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YO, DR. AMABLE BONILLA OZORIA, Abogado Notario Público de los del Numero 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
el No. 3816, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas de 
manera libre y voluntaria por los señores DR. JOSÉ FRANCISCO ZAPATA PICHARDO, 
NOEMÍ ISABEL VIZCAÍNO MATA Y GUSTAVO PIMENTEL ARIAS, de generales 
que constan en este mismo acto, y quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que 
son las mismas de todos los actos de sus vidas públicas y privadas, por lo que merecen 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil 
siete (2007). 
 

DR. AMABLE BONILLA OZORIA, 
Abogado Notario  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera        Luis René Canaán Rojas 

Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 

Lucia Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Ángela Pozo      José Luis Cosme Mercedes 

   Secretaria        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 192-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Rosa 
A. Guerrero P., sobre el traspaso por parte del primero al segundo del apartamento 
No. 303, edificio No. B-7, Residencial Ortega y Gasset, D.N. G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 192-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la señora ROSA A. 
GUERRERO P. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora ROSA A. 
GUERRERO P., el apartamento marcado con el No.303, correspondiente al edificio No.B-
7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Residencial Ortega y Gasset, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$350,000.00, suscrito en fecha 14 de enero del año 1992, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO NO.1038 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
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República, en fecha 16 de diciembre de 1991, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora ROSA A. GUERRERO P., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con JOSÉ P. GUERRERO, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No.143691, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle___, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.303, correspondiente al edificio No. B-7, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Residencial ORTEGA Y GASSET, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de trescientos 
cincuenta mil pesos oro (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$75,000.00 (setenticinco mil pesos oro) 
como inicial pagado según consta en el recibo No. 2974, de fecha 10 de febrero de 1992, 
expedido por la Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$275,000.00 (doscientos setenticinco mil pesos oro), en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$1,145.84 (mil ciento cuarenticinco con 84/100), cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de enero del 
año mil novecientos noventa y dos (1992). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez,  

     Secretario de Estado       Rosa A. Guerrero P. 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales      COMPRADORA 
        VENDEDOR 
 
 
YO, LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ y ROSA A. GUERRERO P., cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 193-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Estervina Urbáez Pérez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. Y-6, manzana G, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. 
O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 193-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de diciembre de 1990, entre el Estado 
dominicano y ESTERVINA URBÁEZ PÉREZ, y su adendum de fecha 17 de febrero de 
2004. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de diciembre de 1990, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte y de la otra 
parte la señora ESTERVINA URBÁEZ PÉREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, a título de venta, el apartamento No. 101, edificio No.Y-6, manzana G, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los Mameyes”, de esta ciudad, valorado en 
la suma de RD$46,784.73 (cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos oro con 
73/100), y su adendum fecha 17 de febrero de 2004, por medio del cual se actualiza el 
monto original a la suma de RD$117,813.31 (ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos 
dominicanos con 31/100), que copiados a la letra dicen así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 00245 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite 522, quién en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora ESTERVINA URBÁEZ PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil solera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.19050, Serie 27, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, edificio 
No.Y-6, manzana G, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Los 
Mameyes”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$875.00 (ochocientos setenticinco con 
00/100), pagados como inicial y reconocidos mediante destrucción de su mejora, y el resto, 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$ 40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa (1990).  
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez,  

     Secretario de Estado          Estervina Urbáez Pérez 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales      COMPRADORA 
        VENDEDOR 
 
 
 
YO, DR. WILSON GOMEZ, Abogado Notario Público del Distrito Nacional, Certifico y 
DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y 
voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ y ESTERVINA 
URBÁEZ PÉREZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, no 
firmando el segundo por no saberlo hacer, y estampando sus huellas digitales en presencia 
de los testigos MINERVA MARTÍNEZ Y LIZ MINYETTY. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. WILSON GOMEZ  
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
 

ADENDUM DE CONTRATO 
 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador  de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 21 de mayo del año 1990 y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio 
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del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte, 
la señora ESTERVINA URBAEZ PEREZ, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0540871-0 
domiciliada y residente en el apartamento No. 101, edificio Y-6, Manzana G, del Proyecto 
Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los 
fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE 
o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 21 de mayo del año 1990, el Presidente 
de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora 
ESTERVINA URBAEZ PEREZ, el apartamento No. 101, edificio Y-6, Manzana G, del 
Proyecto Habitacional Parque del Este, Los Mameyes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 17 de diciembre del año 1990, El ESTADO 
DOMINICANO debidamente representado por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, suscribió un contrato de venta con la señora ESTERVINA URBAEZ PEREZ 
mediante el cual le vendió el inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 73/100 
(RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende a la suma de ciento diecisiete 
mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 (RD$117,813.31), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de tres mil treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100 
(RD$3,035.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establece 
el Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR CUANTO: y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria, 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.0245, de fecha 17 de diciembre del año 1990, mediante el cual El ESTADO 
DOMINICANO vendió a la señora ESTERVINA URBAEZ PEREZ, el apartamento 
No.101, edificio Y-6, Manzana G, del Proyecto Habitacional Parque del Este, Los 
Mameyes de esta ciudad, en la suma de cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos dominicanos con 73/100 (RD$46,784.73), cuyo valor actualizado a la fecha asciende 
a la suma de ciento diecisiete mil ochocientos trece pesos dominicanos con 31/100 
(RD$117,813.31), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, de fecha 20 de junio del año 
2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal 
recibo de descargo y finiquito legal en favor de LA SEGUNDA PARTE. 
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SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 17 de diciembre del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
QUINTO: En razón de que la SEGUNDA PARTE no sabe firmar comparecieron como 
testigos en el presente acto los señores ANDRES DE JESUS GARCIA BARRERA, 
dominicano, mayor de edad, soltero, ebanista, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0004924-6, domiciliado y residente en el edificio No.8, Manzana “O”, 
apartamento No. 145, del sector Los Coquitos, de esta ciudad, y la señora FRANCISCA DE 
LOS SANTOS DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres 
domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0547554-5, 
domiciliada y residente en el apartamento No. 101, edificio E-4, del sector Los Mameyes, 
de esta ciudad. 
 
SEXTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las disposiciones del 
derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
   POR LA PRIMERA PARTE            POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
       BIENVENIDO BRITO         ESTERVINA URBAEZ PEREZ 
        Administrador General  
    Bienes Nacionales 
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            ANDRÉS DE JESÚS GARCÍA BARRERA 
        Testigo 
 
 
          FRANCISCA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 
        Testigo 
 
 
YO, DR. LUIS FLORENTINO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO, ANDRÉS DE 
JESÚS GARCÍA BARRERA Y FRANCISCA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas y las huellas dactilares de la 
señora ESTERVINA URBAEZ PEREZ, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y 
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DR. LUIS FLORENTINO  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes julio del año dos mil nueve (2009), años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Amarilis Santana Cedano 
 Secretario              Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 194-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Gregorio López Peralta, representado por el señor José Luis López Matos, en relación 
a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 4-E, edificio No. 88-
A, Tipo MHV, Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, D.N. G. O. No. 
10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 194-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor GREGORIO LÓPEZ 
PERALTA, debidamente representado por el señor LUIS JOSÉ LÓPEZ MATOS. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social 
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RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y el señor 
GREGORIO LÓPEZ PERALTA, debidamente representado por el señor LUIS JOSÉ 
LÓPEZ MATOS, el apartamento No.4-E, edificio No.88-A, Tipo MHV, del proyecto 
habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, suscrito en fecha 2 de agosto de 2004; 
cuyo valor actualizado asciende a la suma de RD$186,302.46, que copiado a la letra dice 
así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA  
 

ENTRE:            No.000165 
 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 6 de febrero del año 2003 y del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre y de la otra 
parte, el señor GREGORIO LOPEZ PERALTA, dominicano, mayor de edad, soltero, 
comerciante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0266015-6, 
domiciliado y residente en el apartamento No. 4-E, edificio No. 88-A, del Proyecto 
Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de 
esta ciudad, debidamente representado mediante Poder Especial de fecha 12 de julio del 
año 2004, por el señor LUIS JOSE LOPEZ MATOS, dominicano, mayor de edad, casado, 
contable, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0121945-9, domiciliado y 
residente en el apartamento No. 2-1, edificio No.1, de la Avenida José Cecilio del Valle, del 
sector de Honduras, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 
legales del presente contrato se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre: 
 

PREAMBULO 
 

POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender 
al señor GREGORIO LOPEZ PERALTA, el apartamento No. 4-E, edificio No.88-A, Tipo 
MHV, del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los sectores Villa Juana-
Villa Consuelo, de esta ciudad. 
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POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido Poder fue fijado en la suma de 
ochenta y seis mil ciento cincuenta y dos pesos dominicanos con 18/100 (RD$86,152.18). 
 
POR CUANTO: A que en el Poder antes mencionado, se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el nombre del beneficiario como GREGORIO LOPEZ 
BERALDO, cuando lo correcto es GREGORIO LOPEZ PERALTA, conforme su Cédula 
de Identidad y Electoral. 
 
POR CUANTO: A que el Presidente de la República emitió el Poder No. 53-03 de fecha 6 
de febrero del año 2003, donde modifica el numeral 563 del Poder de fecha 14 de 
noviembre del año 1995, en lo referente al nombre del beneficiario. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que le preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede, y transfiere con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento No. 4-E, edificio 
No. 88-A, Tipo MHV del Proyecto Habitacional Avenida Quinto Centenario, de los 
sectores Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: Ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos dominicanos con 18/100 (RD$86,152.18), conforme Poder de 
fecha 14 de noviembre del año 1995, cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma 
de ciento ochenta y seis mil trescientos dos pesos dominicanos con 46/100 
(RD$186,302,46), que EL COMPRADOR deberá pagar a EL VENDEDOR en la siguiente 
forma: Un inicial de tres mil pesos dominicanos con (RD$3,000.00), el cual fue pagado en 
fecha 13 de junio del año 1991, conforme al recibo de pago No.0658, más la suma de mil 
seiscientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$ 1,600.00), conforme estado de cuenta 
emitido por la División de Cobros de esta Administración, cuyos valores actualizados a la 
fecha ascienden a la suma de doce mil quinientos diez pesos dominicanos con 16/100 
(RD$12,510.16), más la aplicación de un bono por valor de cien mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$ 100,000.00) conforme lo establece el Artículo 3 del Decreto No. 452-02 de 
fecha 20 de junio del año 2002 y la diferencia del precio de venta pagado de la siguiente 
manera: un pago realizado en fecha 12 de mayo del año 2004 por valor de treinta y seis mil 
ochocientos noventa y seis pesos dominicanos con 15/100 (RD$36,896.15) mediante recibo 
No. 67434 y la suma restante equivalente a treinta y seis mil ochocientos noventa y seis 
pesos dominicanos con 15/100 (RD$36,896.15) será pagada en seis (6) mensualidades sin 
cuotas fijas a partir de la firma del presente contrato. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR declara y reconoce que es deudor de EL VENDEDOR 
desde el día trece (13) del mes de junio del año mil novecientos noventa y uno (1991), 
fecha en la cual realizó el pago del inicial del inmueble objeto del presente contrato. 
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CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un dos por ciento (2%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resucita de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) meses. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura etc., así como a pagar debidamente servicios. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, no 
pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de 
alguacil para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en 
caso de que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
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destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
DECIMO PRIMERO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno 
derecho un Bien de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin 
necesidad de ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido 
en ningún tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se 
cumplan las disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 
22 de agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
DECIMO SECUNDO: En los casos de rescisión de contrato, EL COMPRADOR conviene 
en que EL VENDEDOR retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la 
depreciación que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL 
COMPRADOR le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la 
fecha. 
 
DECIMO TERCERO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato o cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada 
objetivamente por EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola 
notificación a EL COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
DECIMO CUARTO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar 
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038 de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a 
las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del 
Estado y a las reglas del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 

POR EL VENDEDOR    POR EL COMPRADOR 
    EL ESTADO DOMINICANO    Gregorio López Peralta 
 

        Bienvenido Brito 
Administrador General de Bienes Nacionales      Luis José López Matos 
          APODERADO 
 
 
YO, MOISES E. BARINAS V., Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO BRITO Y LUIS JOSE 
LOPEZ MATOS cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto 
del año dos mil cuatro (2004). 
 

MOISES E. BARINAS V.  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonzo Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 

   Secretaria        Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 195-13 que modifica varios artículos de la Ley No. 158-01 del 9 de octubre del 
2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y 
Nuevos Polos en provincias y localidades de gran potencialidad. G. O. No. 10739 del 
20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 195-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el 9 de octubre de 2001, fue promulgada la Ley No. 
158-01, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y 
Nuevos Polos en provincias y localidades de gran potencialidad, con la finalidad de acelerar 
un proceso racionalizado del desarrollo de la industria turística en las regiones de gran 
potencialidad o que reúnan condiciones naturales para su explotación turística en todo el 
país, que, habiendo sido declaradas o no como polos turísticos no habían alcanzado, a esa 
fecha, el grado de desarrollo esperado. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No. 184-02, del 23 de noviembre de 2002, 
introdujo modificaciones a la Ley No.158-01, excluyendo de las zonas prioritarias de 
desarrollo a la provincia de Puerto Plata y la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, dejando 
únicamente La Isabela en Puerto Plata y la Zona Colonial en Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley No. 318-04, del  23 de diciembre de 2004, 
modificó el Párrafo III, del Artículo 1, de la Ley No.158-01, modificada por la Ley No.184-
02, otorgando a la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, la provincia de Puerto Plata y a 
otros polos, el cien por ciento (100%) de la exenciones para las ofertas complementarias y 
la exención de los impuestos de importación para la remodelación de las instalaciones 
hoteleras existentes a la fecha. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el mercado turístico se mantiene en constante cambio 
y las tendencias y necesidades no son las mismas que cuando fue promulgada la Ley 158-
01, y sus modificaciones, y que cada una de las provincias de la República Dominicana 
tiene proyección de desarrollo turístico y ecoturístico, por lo que se hace necesario 
adecuarla a las exigencias actuales. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el desarrollo del turismo en la República Dominicana 
es de alta prioridad para el Estado, puesto que representa el principal pilar de la economía 
dominicana, por lo que resulta imperante la construcción de nuevas instalaciones hoteleras 
y que las existentes se mantengan en constante renovación, modernización y 
reconstrucción. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.541, del 31 de diciembre de 1969, Ley Orgánica de Turismo de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto del 2000, Ley General sobre Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 158-01, del 9 de octubre del 2001, sobre Fomento al Desarrollo 
Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades 
de gran potencialidad. 
 
VISTA: La Ley No.184-02, del 23 de noviembre de 2002, que modifica la Ley 158-01, 
sobre Fomento al Desarrollo Turístico. 
 
VISTA: La Ley No.318-04, del 23 de diciembre de 2004, que modifica la Ley No.158-01, 
modificada por la Ley No. 184-02. 
 
VISTA: La Ley No.386-06, del 3 de octubre del 2006, que eleva el paraje de Verón, del 
municipio de Higüey, a la categoría de Distrito Municipal Turístico-Verón-Punta Cana, y el 
paraje de Juanillo a la categoría de sección. 
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VISTA: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la 
Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 

 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO Y FINALIDAD DE LA LEY 

 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley. Esta ley tiene por objeto modificar los artículos 1, 4, 6, 7 y 
14 de la Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico 
para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran 
potencialidad. 
 
 
Artículo 2. Finalidad de la Ley. Esta ley tiene por finalidad adecuar los incentivos  
fiscales a los niveles que permitan un constante desarrollo del sector turístico nacional y 
atraer hacia dicho sector la inversión de empresas locales, extranjeras y multinacionales. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS MODIFICACIONES DE LOS ARTÍCULOS 1, 6, 7 y 14 DE LA LEY 158-01 
 
 
Artículo 3. Modificación, Párrafo 1, Artículo 1.  Se modifica el Párrafo 1, del Artículo 1, 
de la Ley No.158-01, del 9 de octubre del 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para 
los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran 
potencialidad, modificada por la Ley 184-02, del 23 de noviembre de 2002, para que en lo 
adelante se lea como sigue: 
 
“Párrafo 1.- La presente ley tiene como objetivo acelerar un proceso racionalizado del 
desarrollo de la industria turística en todas las regiones de gran potencialidad o que 
reúnan excelentes condiciones naturales para su explotación turística o ecoturística en 
todo el territorio nacional, que, habiendo sido declaradas o no como polos turísticos no 
han alcanzado, a la fecha, el grado de desarrollo esperado, o que pueden ser desarrolladas 
y mantener estándares y niveles de competitividad ya establecidos internacionalmente”. 
 
 
Artículo 4. Derogación de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, del Párrafo I, del 
Artículo 1. Se  derogan los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, del Párrafo I, del Artículo 1, 
de la Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para 
los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran 
potencialidad, modificado por la Ley No.184-02, del 23 de noviembre de 2002. 
 

 



-114- 
________________________________________________________________________________ 
 
Artículo 5. Modificación del Párrafo III, del Artículo 1. Se modifica el Párrafo III, del 
Artículo 1, de la Ley No.158-01, del 9 de octubre  de 2001, sobre Fomento al Desarrollo 
Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades 
de gran potencialidad, modificado por la Ley No.318-04, del 23 de diciembre de 2004, para 
que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“Párrafo III. Los polos turísticos ubicados en todo el territorio nacional, que hubiesen sido 
beneficiados o no con incentivos en instalaciones hoteleras, serán beneficiados de acuerdo 
a las siguientes condiciones y alcance: 
 
a) Las inversiones que se realicen en el desarrollo de las actividades turísticas, hoteleras y 
ofertas complementarias establecidas en el Art.3, se beneficiarán del cien por ciento 
(100%) del régimen de exención establecido en el Art. 4 de la presente ley. 
 
b) Las inversiones en las actividades turísticas que se indican en el Numeral 1, del Art.3 de 
la presente ley, correspondientes a instalaciones hoteleras, resorts o complejos hoteleros 
en las estructuras existentes, se beneficiarán de la exención del cien por ciento (100%) del 
Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) y otros 
impuestos que fueren aplicables sobre las maquinarias, equipos, materiales, y bienes 
muebles que sean necesarios para la modernización, mejoramiento y renovación de dichas 
instalaciones, siempre que tengan un mínimo de cinco (5) años de construidas. 
 
c) Las instalaciones hoteleras, resort y/o complejos hoteleros en las estructuras existentes 
que tengan un mínimo de quince (15) años de construidas que se sometan a un proceso de 
reconstrucción o remodelación que sobrepase el cincuenta por ciento (50%) de sus 
instalaciones y cuyo destino final sea instalaciones hoteleras, se beneficiarán del cien por 
ciento (100%) del régimen de exención que establece el Art.4 de la presente ley”. 
 
Artículo 6. Derogación del Párrafo IV, del Artículo 1. Se deroga el Párrafo IV, del 
Artículo 1, de la Ley No.158-01 del 9 de octubre de  2001, sobre Fomento al Desarrollo 
Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades 
de gran potencialidad, modificado por la Ley 184-02, del 23 de noviembre de 2002. 
 
 
Artículo 7. Adiciona Párrafo IV Artículo 4. Se adiciona el Párrafo IV al Artículo 4 de la 
Ley 158-01,  del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos 
de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran potencialidad, 
para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“Párrafo IV. Las exenciones establecidas por esta ley la aprovecharán las personas físicas 
o morales que realicen una o varias inversiones directamente con los promotores o 
desarrolladores en cualquiera de las actividades indicadas en el Art.3, de la presente ley, 
que se desarrollen en todo el territorio nacional, quedando excluida de tales beneficios 
cualquier transferencia posterior a favor de terceros adquirientes”. 
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Artículo 8. Modificación  del Artículo 6. Se modifica el Artículo 6 de la Ley 158-01 del 9 
de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso 
Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran potencialidad, para que en lo 
adelante se lea como sigue: 
 
Art. 6. El otorgamiento de los incentivos y beneficios a que se refiere la presente ley se 
limitará a: 
 
a) Los proyectos existentes con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley; 
b) Los nuevos proyectos cuya construcción se inicie luego de la entrada en vigencia de 

esta ley; 
c) Aquellos proyectos que cumplan con los requisitos establecidos en el literal c), del 

Párrafo III del Art. 1 de la presente ley. 
 
Párrafo: En todos los casos deberán contar con la aprobación de CONFOTUR. 
 
Artículo 9. Modificación del Artículo 7. Se  modifica el Artículo 7 de la Ley 158-01 del 9 
de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso 
Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades de gran potencialidad, para que en lo 
adelante se lea como sigue: 
 
“Art.7. El periodo de exención fiscal otorgado a las empresas dedicadas a las actividades 
turísticas indicadas en el Art.3, de la presente ley, será de quince (15) años, a partir de la 
fecha de terminación de los trabajos de construcción y equipamiento del proyecto objeto de 
estos incentivos. Se otorga un plazo que no excederá en ningún caso los  (3) tres años para 
iniciar en forma sostenida e ininterrumpida la operación del proyecto aprobado, plazo 
cuyo incumplimiento conllevará a la pérdida ipso-facto del derecho de exención 
adquirido”. 
 
“Párrafo: El periodo de exención fiscal establecido en el presente artículo aplicará 
también para los proyectos turísticos ya clasificados que se encuentren en uso de las 
exenciones impositivas establecidas”. 
 
Artículo 10. Modificación del Párrafo del Artículo 14. Se modifica el Párrafo del 
Artículo 14 de la Ley 158-01 del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo 
Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y localidades 
de gran potencialidad, para que en lo adelante se lea como sigue: 
 
“Párrafo: Para su ejecución y construcción, los proyectos aprobados y acogidos a los 
incentivos y beneficios creados por la presente ley, deberán ser sometidos a la aprobación 
de los organismos municipales y de planeamiento urbano de acuerdo a la jurisdicción 
correspondiente y competente, y a la emisión de la aprobación o autorización del Consejo 
de Fomento Turístico (CONFOTUR).” 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Primera. Derogación del Artículo 33 de la Ley 253-12. Se deroga el Artículo 33 de la 
Ley 253-12 de fecha 9 de noviembre de 2012, para el Fortalecimiento de la Capacidad 
Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, que derogó 
el Párrafo IV del Artículo 4, de la Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento 
al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y 
localidades de gran potencialidad, agregado por la Ley 184-02, del 23 de noviembre de 
2002. 
 
Segunda. Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y publicación 
según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en 
el Código Civil dominicano. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
 
Dec. No. 357-13 que modifica el Numeral 31 del Artículo 1, del Dec. No. 292-13, que 
declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, una 
porción de terreno en San Francisco de Macorís, provincia Duarte, para ser utilizada 
en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 357-13 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
VISTO: El Decreto No.304-13, del 21 de octubre de 2013, que crea el Programa Nacional 
de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC). 
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VISTA: La solicitud de corrección del Decreto No.304-13, del 28 de octubre de 2013, 
realizada por la Consultora Jurídica del Ministerio de Educación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 31, del Artículo 1, del Decreto No.292-13, de 10 de 
octubre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“31. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setecientos 
ochenta y tres punto cincuenta metros cuadrados (2,783.50 mts2), con la 
Designación Catastral No. 316372895728, dentro de una superficie total de tres mil 
quinientos veintiocho punto noventa y un metros cuadrados (3,528.91 mts2), 
ubicada dentro de la Designación Catastral No. 316372895728, del municipio de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, provista del Certificado de Título 
Matricula No.1900022926, propiedad de la empresa INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA SOLARAPATACASA, S.A., RNC No.1-04-59469-1”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10), días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 358-13 que establece el Código de Ética de la Policía Nacional. G. O. No. 
10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 358-13 
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CONSIDERANDO: Que la Policía Nacional, como institución responsable de la 
salvaguarda de la vida y los bienes de las personas, así como de la persecución de aquellos 
que transgreden las normas sociales, debe establecer hacia su interior una serie de 
regulaciones que rijan la conducta moral de sus miembros, en procura de que éstos se 
constituyan en paradigmas para los ciudadanos a los que están llamados a servir.  
 
CONSIDERANDO: Que la sujeción a los principios de respeto y consideración mutua, 
demanda la observación de normas morales, que aseguren el buen funcionamiento de la 
Policía Nacional, para que la relación entre sus miembros se produzca de manera 
armoniosa, donde cada individuo se debe identificar con el cumplimiento de sus 
obligaciones dentro de un marco legal y reglamentario establecido, a fin de crear las bases 
para constituir el orden ético en la institución policial. 
 
CONSIDERANDO: Que la conducta exigida de manera rigurosa a los miembros de la 
Policía Nacional, está orientada al logro del cumplimiento del deber, sujeto a los valores 
institucionales. 
 
CONSIDERANDO: Que en la República Dominicana se hace necesario prevenir que los 
miembros de la Policía Nacional incurran en malos tratos o en actitudes degradantes hacia 
las personas en sentido general, y de forma especial, en la relación entre los mismos 
miembros del cuerpo policial.  
 
CONSIDERANDO: Que el presente Código de Ética Policial establece los objetivos y el 
funcionamiento de una policía modelo, de acuerdo con el Estado de derecho. 
 
CONSIDERANDO: Que la puesta en vigencia del Código de Ética Policial, significa 
disponer la adopción de un conjunto de preceptos morales, que tiendan a la evaluación de la 
tarea policial, en procura del reconocimiento a la formación y profesionalización que debe 
caracterizar a los miembros de la Policía Nacional ante la ciudadanía. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley No.672-82, del 19 de julio de 1982, que instituye el Código de Conducta 
para los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
 
VISTA: La Ley Institucional de la Policía Nacional, No. 96-04, del 28 de enero de 2004. 
 
VISTO: El Decreto No. 731-04, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley 
Institucional de la Policía Nacional. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública, No.41-08, del 11 de diciembre del 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 

QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

CAPÍTULO I 
NORMAS GENERALES 

 
 
Artículo 1- Se crea el Código de Ética de la Policía Nacional, que constituye el conjunto de 
principios morales que normarán el correcto comportamiento de los miembros de la 
institución, para obtener de éstos la realización de sus funciones, con apego a los valores 
institucionales y los patrones de honorabilidad inherentes a su condición de funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. 
 
Artículo 2- El Código de Ética de la Policía Nacional establece un marco normativo 
deontológico,  que constituye el elemento básico que orienta la conducta de los miembros 
de la Policía Nacional, ante la sociedad y a lo interno de la institución, resaltando ante la 
ciudadanía los valores institucionales y las expectativas que puede tener respecto al 
profesional de policía responsable de su seguridad. 
 
Artículo 3- Los objetivos del Código de Ética Policial son:  
 

a.-  Definir y robustecer los valores éticos y morales formulados en la doctrina policial;  
 
b.-  Fortalecer la autoridad y la conducta individual de los miembros de la Policía 

Nacional;  
 
c.-  Legitimar ante la sociedad el accionar de los agentes policiales, a través de la 

proyección de una imagen positiva, en procura de elevar el prestigio de la 
institución policial en el seno de la sociedad dominicana;  

 
d.-  Prevenir las actividades que puedan constituir corrupción por parte de algún agente 

policial.  
 
e.-  Dar a conocer la ética a los agentes policiales, como la disciplina que condiciona 

sus acciones en la relación que deben observar y los fines que determinan su 
rectitud; desarrollando una conducta ideal en ellos. 

 
Artículo 4- Los miembros de la Policía Nacional, en cumplimiento de los principios éticos 
de toda profesión, tienen el deber de la autodisciplina en consonancia con las normas y 
preceptos establecidos en la misma, ya que los actos de cada uno de ellos estarán sometidos 
al escrutinio de la sociedad. 
 
Artículo 5- Para una correcta comprensión de los términos enunciados en el presente 
código, se define: 
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1. Deontología: Conjunto de deberes profesionales que han de inspirar la conducta 
de un profesional, los cuales proceden de reglas éticas y de principios morales 
básicos. 

 
2. Ética: Es la rama de la filosofía que estudia los fundamentos de lo que se 

considera bueno, debido o moralmente correcto. También puede definirse como 
el saber acerca de una adecuada gestión de la libertad, pues tiene la diferencia 
entre el bien y el mal basado en los valores universales. 

 
3. Ética Profesional: Es la ciencia normativa que estudia los deberes y los 

derechos de los profesionales. 
 

4. Ética Policial:  Parte  de la  filosofía que trata de la moral  y las obligaciones de 
cada agente policial, la cual establece la conducta que de manera rigurosa estos 
deben exhibir, orientada al logro del cumplimiento del deber mediante la recta 
razón inspirada en  la  moralidad. 

 
5. Código de Ética: Documento que fija normas que regulan los comportamientos 

de las personas dentro de una empresa u organización. Aunque la ética no es 
coactiva (no impone castigos legales), el código de ética supone una normativa 
interna de cumplimiento obligatorio, ya que trata de regular una actividad 
profesional. 

 
6. Coacción policial: Es la fuerza o violencia que ejerce un miembro de la Policía 

Nacional a una persona para que realice o deje de realizar una acción en contra 
su voluntad. 

 
7. Corrupción Abierta: Acto o conducta evidente de un agente policial que 

aprovecha el ejercicio de sus obligaciones públicas para satisfacer intereses 
económicos personales, familiares, de allegados o que capitaliza las influencias 
y relaciones ligadas a su cargo, en beneficio personal. 

 
8. Corrupción Encubierta: Acto o conducta solapada o justificada con 

argumentos falsos, de un agente policial que aprovecha el ejercicio de sus 
obligaciones públicas para satisfacer intereses económicos personales, 
familiares, allegados o bien utiliza las influencias y relaciones ligadas a su 
cargo, en beneficio personal. 

 
9. Corrupción Administrativa: Es la realización de aquellas malas prácticas 

relacionadas con la administración interna que pueden surgir en la institución. 
 

10. Corrupción Operativa: Es la acción que se presenta en la interacción irregular 
de los agentes policiales con los ciudadanos y delincuentes. 
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11. Conflicto de Intereses: Acción de choque, antagonismo o situación de difícil 
salida que se dá, cuando quien ejerce una función policial tiene intereses 
privados que pueden beneficiarse de su actuación o decisión. 

 
12. Cómplice: Persona que sin ser autora del delito, coopere en su planeación o 

ejecución. 
 

13. Discreción: Es la moderación que utiliza el agente policial en el manejo de 
informaciones relativas al servicio; ésta garantiza la moral accesoria de la 
personalidad del agente a quien se le confía secretos. 

 
 

14. Deber: En sentido abstracto, es la obligación o exigencia de la moralidad para 
hacer una cosa u omitirla. 

 
15. Equidad: Cualidad que consiste en tratar a cada uno según sus méritos o 

condición, evitando que el hecho de favorecer a alguien, perjudique los derechos 
de otros. 

 
16. Extorsión: Delito consistente en obligar a una persona a través de la utilización 

de violencia o intimidación, realizar pago a fin de pasar por alto actividades 
delictivas, u omitir un acto ilícito con ánimo de lucro y con la intención de 
producir un perjuicio de carácter patrimonial o bien de la persona intervenida, 
bien de un tercero. 

 
17. Espíritu de Cuerpo: Conciencia, convicción y sentido de pertenencia al cuerpo 

policial, que propician y promueven la solidaridad, cooperación, fortaleza, 
unidad y cohesión de sus miembros hacia fines y objetivos institucionales, así 
como la lealtad a la institución, fidelidad a sus mandos y consistencia en la 
observación de los principios, valores, visión y misión de la Policía Nacional 
plasmados en su doctrina. 

 
18. Honradez: Cualidad reflexiva propia de toda persona respetuosa de su propia 

dignidad, la cual tiene como fin principal no engañar a los demás o engañarse a 
sí mismo. 

 
19. Honestidad: Es el atributo que refleja el recto proceder con decencia, decoro, 

postura y urbanidad en el agente policial.  
 

20. Humanismo: El humanismo se concibe dentro de su sentido más amplio y 
profundo como una actitud y un rol social, que el miembro de la Policía 
Nacional como parte de la sociedad debe exhibir, tanto dentro como fuera de su 
función policial, sobre la base de normas y valores de respeto por el ser humano. 
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21. Integridad: Acción de honestidad, transparencia, compostura y decencia en la 
vida laboral, personal y social del individuo. Comportamiento acorde con la ley 
y las normas sociales, actitud ejemplar en todos los aspectos de la vida, que 
fortalezcan el honor de la institución y sus miembros ante la sociedad. 

 
22. Legalidad: Es el apego irrestricto al marco legal existente, la defensa y 

promoción del Estado de Derecho, la promoción y defensa de los derechos 
humanos y la actuación imparcial sin distinción de raza, sexo, credo, posición 
política, económica o social.  

 
23. Moral: Es el conjunto de valores, normas y costumbres de un individuo o grupo 

humano determinado. 
 

24. Moral Policial: Conjunto de reglas de comportamiento, normas de convivencia 
y de conducta humana que determina las obligaciones de los agentes policiales, 
y de sus relaciones entre sí y con la sociedad. 

 
25. Moralidad: La regulación de los actos humanos de acuerdo con algunos 

criterios, normas y leyes. 
 

26. Patriotismo: Es el amor y lealtad a la patria, a través de la promoción, defensa y 
respeto a sus símbolos, a su soberanía, a sus héroes nacionales y al patrimonio 
histórico-cultural de la nación. 

 
27. Preceptos: Son los mandatos, instrucciones o reglas de un orden superior que 

pueden ser positivos o negativos, según manden o prohíban hacer algo. 
 

28. Profesionalismo: Formación personal de los miembros de la institución, con 
una actitud constructiva, motivada por la vocación de servicio, en 
correspondencia con las tendencias modernas de la ciencia y la tecnología, para 
elevar la capacidad de respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad 
y del Estado en el campo policial. 

 
29. Soborno: Es la dádiva en dinero, especie o favores que se le dá a alguien o que 

alguien recibe, con el fin de que deje de hacer algo establecido en las leyes, 
reglamentos y disposiciones o bien para que lo haga en una forma especifica. 

 
30. Tráfico de Influencia: Es el aprovechamiento de las funciones de un cargo y de 

las relaciones con personas influyentes para obtener ventaja o lucro para sí 
mismos o para terceros. 

 
31. Valores.- Son conceptos abstractos que no se pueden captar a través de los 

sentidos, sin embargo se manifiestan a través de las cosas, constituidos por 
aquello que se considera bueno, que beneficia a la persona. La práctica de los 
valores morales fomenta el cultivo de las virtudes y constituye la base del 
progreso espiritual y material de la organización. 
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32. Vulnerabilidad Social: Es la situación usualmente crónica, de personas y 

grupos con alto grado de riesgo de recibir daños y perjuicios debido a ciertas 
condiciones sociales o personales. 

 
Artículo 6- Este Código establece los principios rectores del accionar policial, dirigidos a 
garantizar la ejecución de procedimientos imparciales ante las denuncias presentadas contra 
cualquier miembro de la institución. 
 
Artículo 7- Los miembros de la Policía Nacional deben ejercer su función de manera 
integral, honorable, decorosa, comedida y coherente, de conformidad con lo establecido en 
la Constitución, las leyes de la República, los reglamentos institucionales y el presente 
Código.  
 
Párrafo- El sentimiento del honor es la fuerza anímica que deberá impulsar a todo agente 
policial al fiel cumplimiento del deber. La inobservancia del honor policial daña el prestigio 
institucional.  
 
Artículo 8- Este Código promueve la prevención y la lucha contra la corrupción en 
cualquier nivel de la administración policial; estimula la formación de los agentes policiales 
como base para la excelencia en el desarrollo de sus funciones; por lo tanto, todo miembro 
policial deberá actuar conforme a lo aquí establecido y se compromete a conducirse de 
manera justa, imparcial y sin discriminación, y a interferir en la vida privada de los 
ciudadanos sólo en caso de estricta necesidad. 
 
Párrafo I- Todo agente policial al recibir como retribución un salario del Estado 
dominicano, tiene la obligación estricta de poner toda su voluntad y esfuerzo al servicio de 
la sociedad. 
 
Párrafo II- Para los fines de este Código, la definición del término “corrupción” no se 
limita a su tipificación en el derecho penal, sino que debe entenderse como la comisión u 
omisión de un acto propio del servicio, por parte del agente policial, a cambio de dádivas, 
promesas o estímulos ilegítimos, exigidos o aceptados, una vez realizado u omitido el acto.  
 
Párrafo III- Los agentes policiales como servidores públicos, en el desempeño de sus 
funciones no deberán incurrir o consentir actos de corrupción, oponiéndose rigurosamente a 
todas las acciones de esa naturaleza y las combatirán. 
 
Artículo 9- Los principios establecidos en el presente Código deberán ser observados y 
cumplidos en igualdad de condiciones tanto por el hombre y la mujer policía, sin 
discriminación o distinción alguna, no importa el rango.  
 
Artículo 10- Se establece que al nombrarse el término comandante, superior, miembro o 
agente policial, se hace referencia al personal masculino y femenino de la Policía Nacional. 
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Artículo 11- Los superiores jerárquicos de la Policía Nacional deberán ser para sus 
subordinados, modelos de los más altos niveles de comportamiento y decoro, conforme a 
las normas establecidas en el presente Código de Ética.  
 
Artículo 12- El desempeño de las funciones de los miembros de la Policía Nacional se 
realizará observando los principios rectores establecidos en el presente Código, que 
constituyen los valores sobre los que se cimenta la carrera policial. 
 
Artículo 13- La carrera policial exige patriotismo, clara concepción del cumplimiento del 
deber, inmaculado espíritu de sacrificio, firmeza de carácter, sentido de la responsabilidad, 
disciplina, veracidad, honradez, transparencia, pulcritud, valentía, obediencia, 
subordinación, compañerismo, preocupación por cultivar y desarrollar el más alto grado de 
virtudes y deberes, constituyendo éstos un conjunto de principios que se denominan valores 
policiales.  
 
Párrafo- Las virtudes policiales del valor, lealtad, rectitud y decoro, colocan a los agentes 
policiales en condiciones de estimación dentro de la institución y la sociedad a que se 
deben y pertenecen. 
 
Artículo 14- El respeto mutuo entre superiores, iguales y subalternos es obligatorio para 
todo el personal de la Policía Nacional, cualquiera que sea la dotación policial a la cual 
pertenezcan, el lugar donde se encuentren, estén o no de servicio y si portan o no el 
uniforme. La confianza y solidaridad deben caracterizar a las personas que están bajo un 
régimen disciplinario. 
 
Artículo 15- La verdad debe ser regla inviolable en el agente policial y será practicada en 
todos sus actos. El lenguaje respetuoso, franco, claro, llano, ya sea hablado o escrito, será la 
forma utilizada por los miembros de la Policía Nacional. La gravedad de las faltas contra la 
verdad, aumenta en relación con el perjuicio que se cause al servicio y con el grado y cargo 
de quien las cometa. La palabra del agente policial debe ser siempre expresión auténtica de 
la verdad.  
 
Artículo 16- Corresponde al agente policial, cualquiera que sea su jerarquía, asumir con 
diligencia su compromiso institucional en el cargo que desempeña, en situaciones 
imprevistas tomar las acciones que correspondan a cada caso, siempre preservando la 
dignidad y el honor. 
 
Artículo 17.- La buena reputación de la que pueda gozar todo agente policial entre sus 
superiores, iguales y subalternos, será obtenida mediante el exacto cumplimiento de sus 
deberes, la demostración de interés por el servicio y el ofrecimiento para ser empleado en 
las situaciones de mayor responsabilidad y peligro, ya que dá a conocer con ello, sus 
condiciones de preparación, lealtad, valor y constancia. 
 
Artículo 18- La negligencia, displicencia, apatía y el desinterés en el cumplimiento de las 
obligaciones indican carencia de los valores policiales.  
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Artículo 19- Se considera falta de compromiso institucional y ausencia de espíritu policial, 
subestimar la importancia de la carrera policial, mostrar dejadez por la preparación a través 
de la capacitación, reducir la actividad del servicio a lo imprescindible, llegar tarde a los 
actos del servicio y dar excusas infundadas.  
 
Artículo 20- Los derechos humanos y la dignidad humana son inherentes de las personas, 
los agentes policiales como encargados de velar por el cumplimiento de las leyes, 
respetarán y cumplirán en todo momento las normas y principios que sustentan tales 
prerrogativas. 
 
Artículo 21- A los oficiales de la Policía Nacional les corresponde fomentar y fortalecer los 
valores éticos y morales, así como el apego a los modales profesionales en los demás 
miembros de la institución; procederán con honestidad, rectitud y altruismo, proscribiendo 
cualquier acto de abuso, favoritismo, corrupción o inmoralidad. 
 
Artículo 22- En las acciones o procedimientos realizados por los miembros de la Policía 
Nacional deberá primar la justicia y proporcionalidad. 
 
Artículo 23- Los miembros de la Policía Nacional deben rehusarse a la realización de actos 
que impliquen deshonor, indisciplina o socavamiento de la reputación de la Policía 
Nacional o de algún miembro de forma particular. 
 
Artículo 24- Los miembros de la Policía Nacional cumplirán los deberes que les imponen 
la Constitución, las leyes y los reglamentos, protegiendo a sus conciudadanos contra la 
violencia y otros actos perjudiciales definidos por las leyes penales, en conformidad con las 
responsabilidades propias de la función policial.  
 
Artículo 25- La obediencia a la orden de un superior no justifica violación a las leyes, a los 
derechos y la dignidad humana, tales como: maltratos, torturas, heridas o muertes, así como 
cualquier trato inhumano o degradante, razón por la que los miembros de la Policía 
Nacional pueden refutar toda orden o instrucción que implique estos actos.   
 
Párrafo I- Ningún miembro de la Policía Nacional podrá ocasionar, provocar o tolerar 
actos de tortura, acciones crueles, inhumanas o degradantes amparándose en la orden de un 
superior o circunstancias especiales, como amenaza del orden público, de la seguridad 
nacional, de inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, como 
justificación de tales hechos. 
 
Párrafo II- Los actos descritos en el párrafo anterior constituyen una ofensa a la dignidad 
humana y será condenado como violación de los derechos y libertades fundamentales, 
proclamados en la Constitución dominicana, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y demás convenciones y tratados internacionales sobre derechos humanos. 
 
Párrafo III- No se consideran torturas las medidas restrictivas que sean consecuencia de la 
privación legítima de la libertad o inherentes a ésta. 
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Artículo 26- El servicio policial es gratuito, en consecuencia, queda prohibido a los 
miembros de la Policía Nacional y a los superiores de sus subordinados, aceptar obsequios 
de los ciudadanos con motivo de la prestación de algún servicio. 
 
Artículo 27- Queda prohibido a todos los miembros de la Policía Nacional, prevalerse de 
influencias internas o externas para obtener ascensos, designaciones, permisos u otros 
beneficios personales en detrimento de las normas institucionales. 
 
 Artículo 28- Los oficiales, suboficiales y clases de la Policía Nacional en el ejercicio del 
mando, deberán impartir a sus subordinados, instrucciones claras y precisas, sobre la 
manera y las circunstancias en las cuales se debe proceder en el servicio. 
 
Artículo 29- Todo miembro de la Policía Nacional está en el deber de guardar absoluta 
discreción en todos los asuntos institucionales que tengan carácter confidencial de los 
cuales tenga conocimiento, a menos que el interés de la justicia lo obligue dar a conocer la 
información que celosamente debe guardar. 
 
Artículo 30- Los miembros de la Policía Nacional reconocen que la primera norma de su 
profesión es la disciplina, lo cual conlleva actuar con transparencia y sujeción a un régimen 
de rendición de cuentas ante sus superiores, los poderes públicos y la sociedad. 
  
Artículo 31- La carrera policial es profesional y técnica, la capacitación es obligatoria, 
continua y progresiva desde el ingreso hasta la salida de la institución, por tanto, los 
miembros de la Policía Nacional tienen el compromiso ineludible de capacitarse, con 
sujeción a los programas educativos diseñados por la institución, para alcanzar su 
perfeccionamiento. 
 
Artículo 32- El miembro policial que tenga conocimiento de cualquier situación que atente 
contra los intereses del país, la ciudadanía o de la institución, tiene la obligación de tomar 
las medidas de lugar que estén a su alcance o dar parte de ello a sus superiores inmediatos, 
para que al efecto tomen las previsiones pertinentes. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS FUNDAMENTOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA POLICIAL 

 
 
Artículo 33- El conjunto de preceptos éticos y morales señalados en el presente Código, 
constituyen parte sustancial del carácter y actuación de todos los miembros de la 
institución, a la vez complementa el ordenamiento de los actos regulados por la 
Constitución, las leyes de la República, la Doctrina Policial y los convenios internacionales 
en materia de erradicación de toda forma de corrupción, de eliminación de los abusos y de 
discriminación hacia los ciudadanos en sentido general y de forma particular entre los 
propios miembros de la institución policial, con relación a su conducta. 
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Artículo 34- El respeto a la vida, a los derechos y a la dignidad de las personas es la 
esencia de los principios y valores éticos de la Policía Nacional, razón por la cual los 
agentes policiales deben asumir esos valores en su actuación diaria en el ámbito 
institucional, familiar, personal y comunitario. 
 
Artículo 35- Todo agente policial debe actuar con profundo humanismo, ya que el ser 
humano es el centro y razón de la actividad policial. Por tanto, debe poner especial empeño 
en la protección y seguridad de los derechos, libertades y garantía de la niñez, la 
adolescencia, los envejecientes y las personas en situación de riesgo. 
 
Párrafo- La expresión de humanismo por parte del miembro policial, es su actitud de 
profundo respeto del ser humano y a su dignidad, así como su sensibilidad y solidaridad 
ante las personas, el respeto y promoción de los derechos humanos.  
 
Artículo 36- La condición de miembro de la Policía Nacional requiere vocación de 
servicio, aptitud, sentido de justicia, actitud, apego a la legalidad, conocimientos científicos 
y técnicos, serenidad, decoro, rectitud y humanismo. 
 
Párrafo- Todo miembro de la Policía Nacional que realice sus funciones ajustado a las 
disposiciones del presente Código de Ética, tiene derecho al apoyo tanto moral como 
material de la institución policial, así como de la sociedad a la cual le sirve. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ACTITUD Y RESPONSABILIDAD POLICIAL 
 
Artículo 37- Son responsabilidades de los miembros de la Policía Nacional: 
 

1. Actuar apegados a los principios de patriotismo, la disciplina, el respeto de los 
derechos y la dignidad de las personas, el sacrificio personal, el servicio a la 
sociedad, integridad, profesionalismo, humanismo, legalidad y espíritu de 
cuerpo. 

 
2. Sujetar sus actuaciones a los principios de jerarquía y subordinación, lo que 

significa que en ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que 
entrañen la ejecución de actos que constituyan delitos o sean contrarios a la 
Constitución o las leyes. 

 
3. Actuar siempre con respeto, apego a la legalidad, al marco jurídico y 

constitucional, sin discriminación de género, edad, nacionalidad, condición 
social, religión, raza, ideología, filiación partidaria o de cualquier otro tipo. 

 
4. Respetar tanto dentro como fuera del servicio la Constitución y las leyes, así 

como el presente Código, debiendo hacer cuanto esté a su alcance para impedir 
toda violación de ellos. 

 
 

 



-129- 
________________________________________________________________________________ 
 

5. Brindar un trato digno, justo, respetuoso y sin discriminaciones a todas las 
personas, en especial a aquellas que presentan mayor vulnerabilidad social, 
tales como: personas con discapacidad, mujeres embarazadas, niñas, niños, 
adolescentes y envejecientes. 

 
6. Reconocer y respetar en todos los ciudadanos los derechos y garantías 

consignadas a éstos en la Constitución de la República. 
 
7. Brindar atención especial a las víctimas de abuso sexual o violencia 

intrafamiliar, y proceder con la debida diligencia y prudencia en la prevención o 
investigación de todo acto violento contra la mujer, la niñez, las personas de 
tercera edad y los minusválidos, sin esperar algún tipo de retribución por tales 
acciones. 

 
8. Procurar la atención médica a las personas bajo su custodia cuyo estado de 

salud necesite de la inmediata asistencia, lo que implica tomar las medidas 
provisorias para proteger la vida y la integridad de los detenidos, razón por la 
cual, escuchará las instrucciones de los médicos u otras personas calificadas que 
estimen que algún detenido debe ser colocado bajo cuidado médico. 

 
9. Buscar la superación personal en el desarrollo de sus facultades y competencias 

profesionales, con la finalidad de adquirir un pensamiento creativo y crítico, 
para brindar así un mejor servicio a la sociedad. 

 
10. Procurar mantenerse mental y físicamente en óptimas condiciones para el buen 

desempeño de sus funciones, por lo que evitarán violar las prescripciones 
médicas, abusar de la ingesta de bebidas alcohólicas, y en general, no utilizar 
sustancias psicotrópicas tendentes a deteriorar su salud. 

 
11. Expresar su compromiso y lealtad por la institución policial, manifestando 

orgullo por ella y demostrándolo con su actuación donde quiera que se 
encuentre. 

 
12. Informar por escrito a su superior  inmediato, así como a la Dirección Central 

de Asuntos Internos, sobre toda transacción, inversión o adquisición de bienes o 
valores de consideración, especificando el origen y el modo de obtención de los 
mismos, evitando con ello, que se originen confusiones, conjeturas y 
especulaciones con relación a los mismos. 

 
13. Abstenerse de emitir opiniones o criterios sobre hechos, situaciones, grado de 

responsabilidad o culpabilidad de personas en proceso de investigación por 
actos delictivos y siempre mantendrá la debida reserva, confidencialidad o en su 
caso, riguroso secreto respecto a la información que conozca en el ejercicio de 
sus funciones. 
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14. Mantener una actitud firme y vigilante de toda conducta que a lo interno de la 
institución pueda propiciar, administrativa u operativamente, actos que 
menoscaben los principios y valores éticos que rigen la institución policial y a 
la sociedad misma. 

 
15. Colaborar con los órganos y funcionarios de la administración de justicia y 

auxiliarlos en los términos establecidos en la ley. 
 
16. Proteger y promover el prestigio, el buen nombre de la institución y de toda 

actividad policial. 
 
17. Impedir en el ejercicio de su profesión cualquier práctica abusiva, arbitraria o 

discriminatoria que entrañe agresión física o moral. 
 
18. Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con 

los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger siempre que las 
circunstancias lo exijan o fueren requeridos para ello.  

 
19. Reconocer que sólo podrá utilizar su arma de reglamento cuando se encontrare 

de servicio o en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave 
para su vida, su integridad física o la de terceras personas. 

 
20. Para evitar confusión en el desempeño de sus funciones, debe identificarse 

como tal en la forma reglamentaria en sus intervenciones con los ciudadanos. 
 
21. Velar por la vida e integridad física de las personas intervenidas por éstos, 

respetando sus derechos, honor y dignidad. 
 
22. Observar y dar cumplimiento de forma diligente a los trámites, plazos y 

requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la 
detención de una persona. 

 
23. Llevar a cabo sus funciones con total dedicación profesional en defensa de la 

ley y de la seguridad de los ciudadanos, debiendo intervenir siempre, se 
hallaren o no de servicio, en cualquier tiempo y lugar. 

 
24. Guardar confidencialidad respecto a todas las informaciones que conozcan por 

razón o en ocasión del desempeño de sus funciones. No están obligados a 
revelar los medios a través de los cuales obtienen la información, salvo que el 
ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les ordene actuar de otra 
manera. 

 
Párrafo- Los miembros de la Policía Nacional son responsables de manera personal y 
directa por los resultados que en su actuación se produjeren, que deriven en infringir o 
vulnerar las normas legales, las reglamentaciones que rijan su profesión y los principios 
enunciados en el presente Código. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
Artículo 38- Son deberes de los miembros de la Policía Nacional: 
 

1. Tener presente que el único medio de hacerse acreedor del buen concepto y 
estimación de superiores, iguales y subalternos, así como de la sociedad a la que 
sirve, es con el desempeño exacto en sus labores, la exhibición de una conducta 
intachable, la entrega al servicio, el entusiasmo por el trabajo, así como la más alta 
actitud de honradez, honestidad y espíritu de sacrificio. 

 
2. Al ejercer el mando, mostrar ante los demás agentes policiales de su unidad, 

pulcritud y abnegación en el desempeño de sus funciones, dándole en todo 
momento, órdenes que estén apegadas a las normas y reglamentos de la institución 
policial. 

 
3. Tener un alto concepto de lealtad y veracidad en todos los actos de su vida. La falta 

a la verdad es considerada como una violación grave a los preceptos éticos que 
rigen a  la institución. 

 
4. Tener en cuenta que la honradez, rectitud, justicia, nobleza e integridad son virtudes 

que deben distinguir a todo hombre que ejerza autoridad. 
 
5. Abstenerse de emitir juicios o tomar parte en conversaciones sobre política 

partidaria, o que menoscaben el orden institucional, la moral y dignidad de 
cualquier ciudadano. 

 
6. Actuar con cordura y moderación, absteniéndose de dar informaciones que puedan 

ser utilizadas de forma maliciosa en contra de la institución o de uno de sus 
miembros.   

 
7. Actuar con honorabilidad y respeto en el desarrollo de la vida social o privada, 

evitando relacionarse con personas de conducta cuestionable o visitar 
establecimientos o lugares de dudosa reputación, salvo que se trate de la 
realización de un servicio. 

 
8. Evitar por todos los medios posibles involucrarse en incidentes que menoscaben el 

prestigio de la institución a la cual se deben y pertenecen.  
 
9. Abstenerse de incursionar en actividades políticas partidistas. 
 
10. Conocer los preceptos contenidos en las leyes y reglamentos vigentes y estar al 

tanto de cuantas disposiciones se dicten relativas al servicio, a la disciplina y a la 
administración institucional, a fin de cumplirlas y hacer que se cumplan en las 
partes que les correspondan.  
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CAPÍTULO V 

DE LOS DEBERES DE LOS OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
Artículo 39- Son deberes de los oficiales de la Policía Nacional: 
 

1. Dar el buen ejemplo al personal bajo su mando, con su conducta, devoción al 
servicio y la seriedad con la que deben manejarse todos los asuntos policiales. 

 
2. Conocer las leyes y reglamentos policiales en las partes que le corresponda; las 

obligaciones que les atañen a sus subordinados, así como los deberes y obligaciones 
de los grados que le sean superiores en la escala jerárquica. 

 
3. Tratar a sus subordinados con cortesía y respeto, haciéndoles cumplir sus órdenes, 

así como las que reciban de sus superiores. No los tuteará, ni permitirá que ellos les 
tuteen; jamás los llamará por apodos o motes, es decir, les dará un trato digno para 
así conservar la subordinación y mantener su autoridad. 

 
4. Velar porque sus subordinados sepan desempeñar las obligaciones y deberes que les 

correspondan, recordándoles que la subordinación, el valor y prontitud en el 
servicio, son cualidades que deberán poseer, ya que éstas constituyen el verdadero 
espíritu disciplinario de la profesión policial.  

 
5. No permitir entre sus subalternos, murmuraciones o acciones que expresen 

inconformidad y desagrado por el servicio asignado u órdenes recibidas, o 
conversaciones poco respetuosas acerca de sus superiores. 

 
6. Reconocer como su superior jerárquico o en funciones, a todo miembro de la 

institución policial que ostente un grado superior al que éste posee, o que con igual 
rango ocupe la posición de mando dentro de la misma unidad en la que ambos 
prestan servicio; éste obedecerá toda orden que reciba relativa al servicio y que esté 
enmarcada en los reglamentos policiales.  

 
7. Procurar que sus subalternos procedan en igual forma que él, manteniendo vivo en 

ellos el espíritu de servicio, de nobleza y el estricto apego al cumplimiento del 
deber. 

 
8. Tener consideración para sus subalternos, pero también determinación y firmeza 

para ejercer su autoridad.  
 

9. Estudiar los procedimientos policiales a fin de obtener la preparación adecuada para 
desempeñar de forma eficiente sus funciones y difundir sus conocimientos entre los 
agentes bajo sus órdenes para desarrollar en ellos el interés por este género de 
estudio. 
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10. Dar el ejemplo a sus subalternos con su postura, buenas actitudes, exactitud en el 
cumplimiento de sus deberes, así como en la práctica de todas aquellas aptitudes 
que desarrollan el espíritu policial. 

 
11. Ser diligente en atender las solicitudes que les realicen sus subalternos, poniendo en 

conocimiento del superior de mayor jerarquía, aquellas que no pudiera solucionar 
según sus facultades, así como las providencias que en su momento tome ante éstas. 

 
12. Cumplir con exactitud las órdenes que recibiere de sus superiores enmarcadas en las 

leyes y reglamentos, sin que le sea permitido variarlas. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DEBERES DE LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS 

 
Artículo 40- La superioridad jerárquica se entiende como la autoridad que tiene un 
miembro de la Policía Nacional respecto a los demás miembros, por su mayor grado o 
rango. Son deberes de los superiores jerárquicos: 
 

1. Promover entre los subordinados el cumplimiento de los preceptos éticos y morales 
en sus actuaciones públicas y privadas, validándolos con su ejemplo personal. 

 
2. Estimular en los subordinados sentimientos de honor, de sobriedad, de lealtad y de 

abnegación; fomentar la iniciativa, el espíritu de sacrificio, la responsabilidad e 
inspirar en el personal, confianza y respeto al mantenerse permanentemente 
preocupados por su bienestar.  

 
3. Motivar en sus subordinados el hábito de desarrollar un proceso permanente de 

aprendizaje en el campo policial y cultural, de mejoramiento y de superación en su 
educación personal. 

 
4. Evitar el maltrato, el abuso y la discriminación de cualquier tipo en contra de sus 

subordinados en cualquiera de sus formas y circunstancias. 
 

5. Mostrar una especial atención por aquellos subordinados que enfrentan dificultades, 
problemas familiares o personales de cualquier tipo, procurando la búsqueda de 
solución a los mismos y ofrecer la orientación adecuada, conociendo de forma 
diferenciada las necesidades del personal masculino y femenino. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS DEBERES DEL MANDO SUPERIOR 
 

Artículo 41- Por la jerarquía que ocupan en la Policía Nacional, son deberes del Jefe, 
Subjefe, Inspector General, así como los Directores y Subdirectores Centrales, Regionales y 
de Áreas Especializadas de la institución: 
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1. Constituirse en reguladores y jueces de la conducta de sus subalternos; para el 
efecto las omisiones y faltas de éstos, las juzgarán y sancionarán con objetividad, 
proporcionalidad y justicia, pero con firmeza y energía, razones por las que están 
obligados a ser modelos de honorabilidad, rectitud y mesura.  

 
2. Proteger moral y materialmente a sus subalternos, distinguiendo sus cualidades y 

buena conducta, estimulándolos por todos los medios que dispongan, ya sea 
interponiendo su autoridad a favor de ellos para que se les haga pronta justicia y se 
eviten postergaciones injustificadas ante un proceso judicial o disciplinario que se 
conozca contra alguno de ellos en razón del servicio, dándole a éstos lo que por su 
mérito corresponda.  

 
3. Abstenerse de participar directa o indirectamente en actividades proscritas por la 

Constitución y las leyes, ya sea por medio de su influencia o valiéndose para ello de 
los agentes bajo su mando, o de ciudadanos de la clase civil; debiendo tener bien 
entendido que la institución policial debe estar por completo al margen de tales 
actividades.  

 
4. Preocuparse por el bienestar de sus subordinados, de modo que el agente policial los 

vean como buenos padres de familia, así como sus protectores y amigos. 
 

5. Coordinar y organizar programas de orientación y capacitación, a fin de que sus 
subordinados comprendan plenamente sus atribuciones legales y los derechos de los 
ciudadanos.  
 

6. Desarrollar una gestión que permita crear un ambiente de respeto entre sus 
subordinados.  

 
7. Velar porque las órdenes que sean impartidas a sus subordinados estén basadas en 

las políticas y estrategias emanadas de la Jefatura de la institución, las cuales estarán 
encaminadas a la protección y promoción de los valores éticos y morales.  

 
8. Velar porque todas las denuncias e informes sobre violaciones a las leyes se 

investiguen cabalmente, descartando todo acto de parcialidad o negligencia 
intencional motivada por algún provecho personal o de particulares.  

 
9. Conducirse con rectitud, honestidad y estricta imparcialidad, haciendo uso de sus 

facultades en igual grado, ante las actitudes negativas que pudieren presentar sus 
subordinados, no dejando de tomar las medidas de lugar ante cualquier tipo de 
infracción realizada por alguno de éstos. 

 
10. Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones establecidas en el presente 

Reglamento.   
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CAPÍTULO VIII 

DE LA ACTITUD DEL AGENTE POLICIAL EN LA SOCIEDAD Y LA FAMILIA 
 
Artículo 42- Los agentes de la Policía Nacional deben exhibir una actitud personal dentro 
del seno de la sociedad y la familia, encaminada al fomento de aquellas normas morales y 
altruistas que les permitan aportar las condiciones favorables para el normal 
desenvolvimiento y crecimiento de las mismas.   
 
Artículo 43- El miembro de la Policía Nacional debe mantener relaciones positivas y 
constructivas con los sectores sociales de la comunidad a la que sirve; igualmente brindará 
su aporte personal para el logro de vida comunal socialmente sana y segura. 
 
Artículo 44- El miembro de la Policía Nacional actuará por iniciativa propia, a 
requerimiento de autoridad competente o atendiendo la petición de auxilio de algún 
ciudadano, en forma ágil y oportuna ante cualquier situación que atente contra el orden 
público y la seguridad de las personas, aún si se encuentra fuera de servicio. 
 
Artículo 45- Todo miembro de la Policía Nacional promoverá relaciones familiares 
armoniosas, basadas en el amor, el respeto y la solidaridad, alejado de actos de violencia, 
humillaciones, discriminaciones, amenazas u ofensas que lesionen los derechos humanos y 
las buenas relaciones familiares. 
 
Artículo 46- Todo miembro de la Policía Nacional cuidará que su participación en actos 
públicos o en medios de difusión oral o escrita, sea con el máximo respeto a su figura de 
autoridad, salvaguardando bajo cualquier circunstancia su propio prestigio y sobretodo el 
de la institución. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LA RELACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL 
 
Artículo 47- Los miembros de la Policía Nacional deben respetar en todo momento y 
circunstancia, el buen nombre, la dignidad y la honra de los demás miembros de la 
institución sin importar su jerarquía, absteniéndose de utilizar expresiones o críticas 
injuriosas, calumniosas, difamantes o hacer juicios de valor que puedan ir en menoscabo de 
la reputación moral, profesional y el prestigio de éstos o de sus familiares. 
 
Artículo 48- Los miembros de la Policía Nacional deberán ser solidarios con los demás 
miembros de la institución activos o en situación de retiro, brindando un trato especial a 
aquellos afectados por problemas de salud o enfermedades que limiten sus facultades y 
condiciones de vida, así como con los que en el cumplimiento del deber o en ocasión del 
servicio, han incurrido involuntaria o circunstancialmente en hechos tipificados como 
crímenes o delitos y se encuentren en algún proceso judicial. 
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Artículo 49- Los miembros de la Policía Nacional fomentarán el respeto, equidad e 
integración entre los hombres y mujeres de la institución, promoverán la igualdad y la 
ampliación de espacios de interacción entre ambos. 
 
Artículo 50- Los miembros de la Policía Nacional desarrollarán relaciones de carácter 
profesional, técnico y humano con el personal de nuevo ingreso a la carrera policial, 
contribuyendo con su proceso de inducción a la vida policial, para el fortalecimiento y el 
buen funcionamiento de la institución. 
 

CAPÍTULO X 
DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

 
Artículo 51- Los miembros de la Policía Nacional, en el cumplimiento de sus deberes y 
obligaciones inherentes al servicio policial, estarán sometidos a las siguientes regulaciones: 
 

1. Evitar el tráfico de influencias y el conflicto de intereses en actividades marginales 
al servicio policial que desarrollan o pudiesen desarrollar. 

 
2. No prevalerse de su grado, cargo o condición de miembro de la institución, para 

realizar gestiones o actividades propias del servicio policial, para beneficiarse 
directa o indirectamente en términos económicos o materiales, sea a sí mismo, a 
algún familiar o relacionado. 

 
3. Abstenerse de usar uniformes, distintivos, condecoraciones, escudos, banderas, 

lemas, papelería especializada o cualquier otro recurso técnico perteneciente a la 
institución, en actividades ajenas a la misma y que conlleven interés o lucro 
personal. 

 
4. Respetar las leyes, reglamentos y disposiciones de tránsito, observando las medidas 

de seguridad que esto implica, mientras conducen vehículos de motor, 
absteniéndose de utilizar los equipos sonoros o luminosos cuando se encuentran de 
servicio, salvo situaciones apremiantes o de emergencias. 

 
5. Hacer uso correcto de los bienes que se les hayan proporcionado para el desempeño 

de sus servicios, evitando que por actos indebidos, omisiones o negligencia, puedan 
resultar afectados. 

 
6. Usar armas o equipos pertenecientes a la institución para realizar servicios de 

vigilancia privada, así como utilizar subalternos bajo su mando en actividades 
remuneradas con propósitos distintos a las misiones establecidas en las normas y 
reglamentos de la Policía Nacional. 

 
7. Abstenerse de permitir o encubrir a lo interno o externo de la institución, el 

consumo ilegal de drogas o sustancias controladas. 
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8. Abstenerse de actuar de manera agresiva o arbitraría, de usar violencia física 
innecesaria que pueda afectar la integridad y los derechos humanos de las personas 
denunciantes, víctimas, sospechosos o usuarios de los servicios policiales, y mucho 
menos exponerlos tanto a ellos como a sus bienes, a riesgos injustificados. 

 
9. Privarse de interferir en el desarrollo normal de los procesos investigativos 

policiales o judiciales, mediante cualquier acto que afecte el correcto procesamiento 
de los casos. 

 
10. Evitar mantener relaciones afectivas de amistad o contractuales con personas 

antisociales o sindicadas como delincuentes, así como a suministrarles directa o 
indirectamente, información con la que puedan alterar las evidencias de sus 
actividades o situación ilegal y así poder evitar su arresto o evadir la acción de la 
justicia. 

 
11. No ejercer coacción o cualquier forma ilícita de presión para obtener declaración de 

personas sospechosas o testigos. 
 

12. Abstenerse de inducir, forzar o estimular a los detenidos a contratar servicios 
profesionales de cualquier naturaleza. 

 
13. No involucrarse en actividades que en forma alguna impliquen conflicto de 

intereses o sean incompatibles con sus deberes, funciones o responsabilidades. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LOS DEBERES EN EL CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN FINANCIERO 

 
Artículo 52- Son deberes de los miembros de la Policía Nacional designados en funciones 
vinculadas a las áreas financieras de la institución: 
 

1. Actuar con sujeción a las disposiciones normativas de auditoría generalmente 
aceptadas. 

 
2. Sustentar y practicar los principios relacionados con su función.  

 
3. Llevar un control de los estados financieros, expresando de manera clara e 

inequívoca la naturaleza de la relación con tales estados, debiendo dar su dictamen 
profesional sobre lo razonable de la información contenida en dichos estados 
financieros. 

 
4. Elaborar los estados financieros dentro de los plazos establecidos. 

 
5. Presentar los estados financieros de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 
 

 



-138- 
________________________________________________________________________________ 
 

6. Presentar la información referente a las políticas contables de la institución de 
manera transparente, fiable, comparable y comprensible.  

 
7. Cumplir los plazos estipulados en la rendición de cuentas fiscales y contadurías. 

 
8. Realizar periódicamente estudios y evaluaciones del sistema de control interno 

existente, para la determinación de la extensión y oportunidad de los procedimientos 
de auditoría.  

 
9. Observar las normas que regulan los principios de igualdad en la adquisición de 

bienes y servicios a través de las licitaciones públicas, presentando a los 
proponentes a intervenir en las mismas, cuando fueren abiertas por la institución. 

 
10. Entregar la documentación, material o elementos a su cargo, en los plazos 

establecidos. 
 

11. Evitar que se realicen transacciones de las cuales deriven ventajas para sí o para 
terceros. 

 
12. Evitar mostrar tardanza injustificada en la tramitación y pago de cuentas 

administrativas.  
 

13. Guardar discreción sobre situaciones privadas que, en ocasión de su cargo, les 
hayan sido confiadas, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

 
14. Suministrar cuando estén legalmente autorizados, información sobre los requisitos 

que la institución tenga establecidos para la adquisición de bienes y servicios o 
relacionadas con sus funciones.  

 
15. Mostrar a través de los estados financieros los resultados de la gestión realizada 

como administradores de los recursos que se les han confiado; debiendo informar 
cuando se les requiera, acerca de la situación financiera y de los flujos de efectivo 
de la institución. 

 
16. Presentar la información contenida en los estados financieros de forma tal que 

puedan asegurar que éstos sean comparables con los correspondientes a períodos 
anteriores, así como con los de otras entidades gubernamentales. 

 
17. Establecer un sistema preventivo de control y vigilancia del régimen financiero 

establecido en la institución, el cual permita cumplir con las normas sobre la 
liquidez de la institución. 
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CAPÍTULO XII 
DE LAS ÓRDENES Y SU CUMPLIMIENTO 

 
Artículo 53- Todos los miembros de la Policía Nacional sin importar su jerarquía, están en 
el deber de cumplir las órdenes legales, lógicas y reglamentariamente impartidas por sus 
superiores jerárquicos en cuanto al servicio se refiere, independientemente de que éstas 
representen un cambio de área, lugar de trabajo o de funciones, que por las necesidades del 
servicio se requieran. 
 
Artículo 54- Es deber de todos los miembros de la Policía Nacional oponerse a la violación 
de la Constitución y las leyes, debiendo actuar de forma diligente para prevenirla, cuando la 
naturaleza de los hechos lesione los derechos de los ciudadanos. 
 
Artículo 55- Toda orden que pueda conllevar un perjuicio grave o irreparable a un tercero, 
deberá ser advertido inmediatamente al superior que la impartió; de mantenerse la orden, el 
subalterno que la recibió, podrá acudir a una autoridad superior, a fin de que tome las 
medidas pertinentes. Bajo ninguna circunstancia el miembro de la Policía Nacional 
cumplirá dicha orden, si implica violación manifiesta de las leyes establecidas, así como de 
los derechos y la dignidad de las personas. 
  
Artículo 56- Todo miembro de la Policía Nacional es personalmente responsable de las 
acciones u omisiones en que haya incurrido u ordenado y que no estén normadas en la 
Constitución y las leyes, así como en la legislación policial. 
  
Artículo 57- Ningún miembro de la Policía Nacional podrá ser sancionado penal o 
disciplinariamente cuando se haya rehusado a cumplir una orden ilegal. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA INOBSERVANCIA A LOS PRINCIPIOS ÉTICOS 

 
Artículo 58- Se considerará inobservancia a los preceptos éticos policiales, toda acción u 
omisión realizada por cualquier agente policial, que afecte o tienda a trastornar la conducta, 
la moral, el honor, la buena imagen y demás principios y valores de la Policía Nacional. 
  
Párrafo- La inobservancia a los preceptos éticos policiales será investigada, juzgada y 
sancionada de acuerdo al régimen disciplinario de la Policía Nacional, establecido en la 
Constitución de la República, su Ley Orgánica y sus reglamentos. 
 
Artículo 59- Los principios y valores éticos contenidos en el presente Código tienen un 
carácter enunciativo, por tanto, cualquier conducta que se considere contraria a tales 
preceptos, podrá considerarse violatoria del mismo y dar lugar a un proceso disciplinario, 
que se llevará a cabo de acuerdo a las normas consignadas en Ley Orgánica y sus 
reglamentos. 
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CAPÍTULO XIV 

DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 
 
Artículo 60.- La Comisión de Ética.- El Jefe de la Policía Nacional someterá a la 
aprobación del Consejo Superior Policial, la conformación de la Comisión de Ética de la 
Policía Nacional, la cual deberá incluir entre sus miembros:  
 

a) El Subjefe de la Policía Nacional, quien la presidirá. 
b) El Director Central Administrativo y Financiero. 
c) El Director Central de Recursos Humanos.  
d) El Director Central de Asuntos Legales. 
e) El Encargado de Compras. 
f) El Encargado de la Oficina de Acceso a la Información. 
g) Un oficial superior. 
h) Un oficial subalterno. 
i) Un alistado. 

 
Párrafo I- La Comisión de Ética es el órgano responsable de elaborar propuestas para el 
diseño de planes y programas orientados a la prevención de la corrupción administrativa y 
la sujeción de las actuaciones de los miembros de la Policía Nacional a los principios y 
valores contenidos en el presente Código. 

 
 

CAPÍTULO XV 
DE LA DECLARACIÓN DE COMPROMISOS 

 
Artículo 61.- En virtud de que el principio del honor, el espíritu del servicio y el valor del 
sacrificio son la esencia de la labor de la Policía Nacional, se establece la siguiente 
DECLARACIÓN DE COMPROMISOS ÉTICOS, los cuales serán observados por todos 
los agentes policiales a fin de crear en éstos un sentido de pertenencia institucional: 
 

1. Me exigiré como miembro de la Policía Nacional, un estricto apego a la justicia, 
honradez y lealtad. El estandarte de mi vocación, es el escudo de mi decisión.  

 
2. Serviré con fidelidad y honor a la sociedad a la que me debo y de la que 

provengo.  
 

3. Desempeñaré mi labor sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos, dádivas o 
gratificaciones, distintas a las que legalmente me correspondan.  

 
4. Me entregaré con abnegación, esmero y sacrificio al cumplimiento de mi deber. 

 
5. Combatiré la delincuencia sin tregua ni reposo; protegeré a los débiles y 

respetaré al prójimo. 
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6. Tengo la certeza absoluta, que al tener la vocación de ser policía, hace que mi 
misión en la sociedad sea un factor importante para hacer la vida digna de ser 
vivida.  

 
7. Seré inteligente y disciplinado al desempeñar mi labor, para que mi fuerza sea la 

cordura.  
 

8. Me desprenderé del egoísmo y seré uno con la institución policial y la sociedad.  
 

9. Seré recto y prudente, para así lograr la confianza plena del ciudadano.  
 

10. Nunca rehuiré al compromiso ni al deber; hablaré fuerte, cuando así deba 
hacerlo; estando dispuesto a ofrendar mi vida cuando fuere necesario.  

 
11. Me esforzaré en conocer la esencia de la vida, porque solo así sabré realmente 

cuál es el secreto de la muerte.  
 

12. Seré bravo como un guerrero, pero no temerario; tendré valor, coraje, 
resistencia, pero siempre amparado en la ley.  

 
13. Seré ecuánime y sereno en los momentos difíciles, para lograr así un mejor 

desempeño de mis funciones.  
 

14. Obedeceré las órdenes legítimas de mis superiores jerárquicos, con lealtad, 
eficiencia, orgullo y dignidad.  

 
15. Cumpliré con la máxima prontitud y diligencia el servicio que me sea 

encomendado, y me abstendré de cualquier acto u omisión que provoque la 
suspensión o deficiencia del mismo.  

 
16. Mantendré limpia tanto mi vida privada como laboral, como un ejemplo para 

todos. 
 

17. Mantendré una calma valerosa frente al peligro, así como frente al sarcasmo o  
ridículo que se me presente como forma de ataque. 

 
18. Desarrollaré el autocontrol y tendré constantemente presente el bienestar de los 

demás. 
 

19. Seré honesto en pensamiento y acciones en mi vida personal y laboral. 
 

20. Seré un ejemplo en el respeto a las leyes en todo momento, en mis labores 
policiales y fuera de ellas.  
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21. Mantendré con carácter estrictamente reservado todo lo que vea u oiga, que por 
su naturaleza sea confidencial u oficial, a menos que el cumplimento de mis 
obligaciones ordene lo contrario.  

 
22. Nunca actuaré complacientemente ni permitiré que sentimientos personales, 

animosidades, prejuicios o amistades influyan sobre mis decisiones o sobre el 
modo de cumplir mi deber. 

 
23. Nunca toleraré ningún tipo de delito y procuraré tenazmente la aprehensión y 

procesamiento de los delincuentes. 
 

24. Procuraré constantemente evitar recibir todo tipo de propina, sea cual fuere su 
forma o cuantía. 

 
25. En todo momento haré cumplir la ley en forma cortés y apropiada, sin temor ni 

favor, malicia ni mala voluntad. 
 

26. Respetaré siempre la dignidad y los derechos de las personas. 
 

27. Me comprometeré a seguir los objetivos e ideales implementados en la 
institución, a la que me debo y sirvo. 

 
28. Me esforzaré en la disciplina, la lealtad, la honradez y la vocación de servicio, 

para que sean las mejores galas que exhiba. 
 

 

CAPÍTULO XVI 
REVISIONES Y MODIFICACONES AL CÓDIGO DE ÉTICA 

 
 
Artículo 62- Toda regulación no enunciada en el presente Código y que se considere  
favorable para el mejoramiento de los principios y valores que deben exhibir los miembros 
de la Policía Nacional, será propuesta por la Jefatura de la Policía Nacional a la Comisión 
de Reforma Policial y a la Comisión de Ética correspondiente, para la ponderación del 
Consejo Superior Policial, a fin de realizar las modificaciones y adiciones que consideren 
de lugar, siguiendo posteriormente el mismo procedimiento utilizado para la emisión de 
esta norma, para lograr su inclusión definitiva. 
 
ARTÍCULO 63- El presente Decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
ARTÍCULO 64- Envíese a Ministerio de Interior y Policía y a la Policía Nacional, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 359-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Ing. Hernando Pérez Montás. G. O. No. 
10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 359-13 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Ingeniero Hernando Pérez Montás, 
destacado profesional dominicano cuya labor como actuario ha sido reconocida por el 
Comité de Actuarios del Fondo de Pensiones de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), para la cual prestó servicios durante 24 años. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer  del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, al Ing. Hernando Pérez Montás, destacado 
profesional dominicano, reconocido internacionalmente. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 360-13 que crea la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises. 
Deroga el Dec. No. 17-06 del 24 de enero de 2006. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 360-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el ambiente y los recursos naturales son bienes patrimoniales de 
la nación y un elemento esencial para el desarrollo sostenible de nuestro país. 
 
CONSIDERANDO: Que en función de que el ambiente y los recursos naturales 
constituyen un conjunto de bienes comunes y esenciales para la sociedad, es deber y 
responsabilidad del Estado y de sus instituciones, incluyendo los gobiernos municipales, y 
cada ciudadano, cuidar de que no se agoten, deterioren o degraden, para que éstos puedan 
ser aprovechados y disfrutados racionalmente por las presentes y futuras generaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en ese mismo orden, es necesario mantener la armonía entre el 
ser humano y el ambiente e impedir, subsanar, corregir o eliminar las situaciones que 
perjudican los recursos naturales y la biosfera. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución Política de la República Dominicana, del 26 de 
enero del 2010, establece en su Artículo 16, lo siguiente: “la vida silvestre y las unidades 
de conservación que conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y los ecosistemas 
y especies que contiene, constituyen bienes patrimoniales de la nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles, y que los límites de las áreas protegidas sólo pueden ser 
reducidos por ley con la aprobación de las dos terceras partes de los votos de los 
miembros de las cámaras del Congreso Nacional”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Parque Nacional Los Haitises constituye un denso bosque 
húmedo costero ubicado en la parte sur de la Bahía de Samaná y una reserva inmensa con 
cuevas, pictografías taínas y cientos de especies de aves, en su mayoría endémicas, que 
tiene como principal rasgo característico “Los Mogotes”, unas pequeñas lomas que pueden 
llegar a alcanzar los cuarenta (40) metros de altura, que cubren la superficie completa del 
mismo. 
 
CONSIDERANDO: La importancia que reviste la conservación del Parque Nacional Los 
Haitises en función de la biodiversidad que éste contiene, su atractivo paisajístico, miles de 
cavernas y manifestaciones indígenas que en él se preservan, los servicios ambientales que 
proporciona y el extraordinario aporte de agua que éste suple, la cual alimenta uno de los 
principales acuíferos de nuestro país, y suministra agua a la zona oriental de la provincia 
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Santo Domingo, y potable y de riego a las provincias de San Pedro de Macorís, Monte 
Plata, Hato Mayor y la zona agropecuaria del Bajo Yuna, entre las provincias María 
Trinidad Sánchez y Duarte. 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.17-06, del 24 de enero de 2006, se creó 
la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 17-06, que crea e integra la Comisión Especial para el Parque 
Nacional Los Haitises, del 24 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 
de agosto de 2000. 
 
VISTO: El Decreto No. 233-96, que establece, entre otras cosas, los límites definitivos del 
Parque Nacional Los Haitises, del 3 de julio del 1996. 
 
VISTA: La Ley No. 5879, sobre Legislación Agraria, del 27 de abril de 1962. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se crea la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises, 
compuesta de la siguiente manera: 
 

1. El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá. 
 

2. El Ministro de Defensa. 
 

3. El Director del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 

4. El Director del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 

5. El Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 

6. El Senador por la provincia Samaná. 
 

 



-146- 
________________________________________________________________________________ 
 

7. El Senador por la provincia Hato Mayor. 
 

8. El Senador por la provincia Monte Plata. 
 

9. El Senador por la provincia Duarte. 
 

10. El Senador por la provincia Sánchez Ramírez. 
 

11. El Gobernador de la provincia Hato Mayor. 
 

12. El Gobernador de la provincia Monte Plata. 
 

13. El Sr. Francisco Antonio Santos, Asesor del Movimiento Campesino de las 
Comunidades Unidas (MCCU). 

 
14. La Sra. Simona Naveo, del Comité de Desalojados de El Valle y Sabana de la Mar. 

 
15. El Sr. Alejandro García, Presidente del Movimiento Campesino de las Comunidades 

Unidas (MCCU). 
 

16. El Sr. Juan Castro, Asociación Campo Verde de “Los Haitises”, de Sánchez. 
 
Artículo 2. Se instruye a la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises 
elaborar, en un plazo de sesenta (60) días, un Plan Estratégico en el que se definan las 
directrices para abordar los puntos neurálgicos de las dificultades que se verifican en el 
Parque, y las herramientas que permitirán solucionar la problemática encontrada. Como 
parte del Plan Estratégico, la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises 
deberá: 

 
a) Hacer un censo para establecer la situación actual y proponer soluciones. 

 
b) Formular un Proyecto Especial que permita solucionar los problemas de 

degradación de los ecosistemas y recursos naturales del Parque Nacional Los 
Haitises y la reubicación de las familias, según corresponda. 

 
PÁRRAFO: Se instruye a cada una de las siguientes instituciones: 
 

a) Al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al Instituto Nacional 
de la Vivienda (INVI): Determinar la cantidad de desalojados por comunidad y 
deudas pendientes de compensación, viviendas y tierras y presentar el plan de pago 
de las compensaciones. 

 
b) Al Instituto Agrario Dominicano (IAD) y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA): 

La ubicación de tierras, preparación de asentamientos y entrega de títulos 
definitivos a los desalojados. De manera específica al CEA: la paralización de 
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ventas de tierras en las provincias Monte Plata, Hato Mayor y zonas aledañas, hasta 
tanto se solucione la delicada problemática del Parque Nacional Los Haitises. 
 

c) Al Ministerio de Defensa: Desarrollar, conjuntamente con el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, un Plan de Protección y Vigilancia Permanente, 
de acuerdo a los lineamientos del Plan de Manejo del Parque Nacional Los 
Haitises, para impedir la penetración ilegal a éste, de manera definitiva. 

 
Artículo 3. Se prohíben las actividades agrícolas y pecuarias que comprometan la 
integridad de los ecosistemas y recursos del Parque Nacional Los Haitises. 
 
Artículo 4. Se ordena al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y al Instituto Nacional de 
la Vivienda (INVI), la reubicación de las familias que están dentro del Parque Nacional Los 
Haitises.  
 
PÁRRAFO 1: Se ordena al CEA identificar y transferir al IAD las tierras necesarias para 
hacer los asentamientos para las familias a ser reubicadas. 
 
PÁRRAFO 2: Se ordena al IAD el saneamiento de los asentamientos agrícolas de los 
casos entregados y la realización de los nuevos asentamientos con criterios de 
sostenibilidad económica y ambiental para las familias a ser reubicadas.  
 
Artículo 5. Se instruye al Ministerio de Hacienda a hacer la asignación de los fondos 
correspondientes para la solución de las necesidades de la zona del Parque, identificadas en 
el Plan Estratégico que será elaborado por la Comisión Especial para el Parque Nacional 
Los Haitises. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministerio 
de Defensa, al Instituto Agrario Dominicano (IAD), al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) y al Abogado del Estado, para las gestiones 
necesarias y la coordinación de las acciones correspondientes. 
 
Artículo 7. El presente decreto deroga y sustituye al Decreto No.17-06, del 24 de enero de 
2006, que creó la Comisión Especial para el Parque Nacional Los Haitises y cualquier 
disposición de igual o menor jerarquía que le sea contraria. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 361-13 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 361-13 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 
de Servicios Múltiples Hatillo Palma (COOPHALMA), con su asiento principal en la 
autopista Duarte # 97, Hatillo Palma, provincia Monte Cristi, República Dominicana y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 25 del mes 
de septiembre del año dos mil once (2011). 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples Palma Real (COOPALREAL), con su asiento principal 
en la carretera Duarte # 51, Hatillo Palma, provincia Monte Cristi, República Dominicana,  
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha 11 del mes 
de diciembre del año dos mil once (2011). 
 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria 
de Productores de Vetiver o Pachuli y Servicios Múltiples (COOPPACHULI), con su 
asiento principal en la carretera Guayubín, Juan Gómez, Guayubín, provincia Monte Cristi, 
República Dominicana,  y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha 8 del mes de agosto del año dos mil once (2011). 
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y  Crédito Cooperativo (IDECOOP), para 
los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 362-13 que designa a la señora Priscila Celvia D`Oleo Agüero, Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. G. O. No. 
10739 del 20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 362-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Priscila Celvia D’Oleo Agüero, queda designada Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos, en sustitución del 
señor Ricardo Manuel Pérez Sterling (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al  Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
  
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) del mes diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 363-13 que declara el primer (1er.) domingo de junio de cada año, como Día 
Amigable de la Familia con el Ambiente (Un Día sin Emisiones). G. O. No. 10739 del 
20 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 363-13 
 

 



-150- 
________________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que el ambiente y los recursos naturales son bienes patrimoniales de 
la nación y un elemento esencial para el desarrollo sostenible de nuestro país. 
 
CONSIDERANDO: Que en función de que el ambiente y los recursos naturales 
constituyen un conjunto de bienes comunes y esenciales para la sociedad, es deber y 
responsabilidad del Estado y de sus instituciones, incluyendo los gobiernos municipales, y 
de cada ciudadano, cuidar de que no se agoten, deterioren o degraden, para que éstos 
puedan ser aprovechados y disfrutados racionalmente por las presentes y futuras 
generaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en ese mismo orden, es necesario mantener la armonía entre el 
ser humano y el ambiente e impedir, subsanar, corregir o eliminar las situaciones que 
perjudican los recursos naturales y la biosfera. 
 
CONSIDERANDO: Que el estado actual del ambiente a nivel mundial implica el cambio 
hacia un modelo de desarrollo compatible con los principios de sostenibilidad y de una vida 
cada vez más amigable con el planeta. 
 
CONSIDERANDO: Que es un deber patriótico de los dominicanos y dominicanas apoyar 
y participar en cuantas acciones sean necesarias para garantizar la permanencia de nuestros 
recursos naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que la libertad de los ciudadanos en el uso de los recursos naturales 
se basa en el derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado debe garantizar la participación de las comunidades y 
los habitantes del país en la conservación, gestión y uso sostenible de los recursos naturales 
y el ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que los seres humanos somos parte de la naturaleza y en 
consecuencia, la naturaleza no existe fuera de nosotros, sino que somos una parte de ella y, 
como parte, nos vemos afectados por todo lo que le ocurre. 
 
CONSIDERANDO: Que es importante enseñar a los niños a vivir de manera sostenible 
predicando con el ejemplo, haciendo actividades en casa y fuera de ella, desde temprana 
edad que sirvan para concientizarlos acerca de su responsabilidad con el medioambiente, 
de modo que toda la familia participe en esta noble tarea. 
 
VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 1-12, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 
2012. 
 
VISTO: El Decreto No. 10-12, que crea la Comisión Nacional Antiruido, del 18 de enero 
de 2012. 
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VISTA: La Ley No. 287-04 sobre Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos 
y Molestos que producen Contaminación Sonora, del 3 de agosto de 2004. 
 
VISTA: La Ley No.202-04, Sectorial de Áreas Protegidas, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTAS: Las Normas Ambientales de Calidad del Aire y Control de Emisiones, de junio 
de 2003. 
 
VISTAS: Las Normas Ambientales para la Protección contra Ruidos, de junio de 2003. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, General de Salud, del 8 de marzo de 2001. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 
de agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 

Artículo 1. Se declara el primer (1er.) domingo del mes de junio de cada año, como “Día 
Amigable de la Familia con el Ambiente (Un Día sin Emisiones)”. 
 
Artículo 2. El Día Amigable de la Familia con el Ambiente (Un Día sin Emisiones) tiene 
por propósito que las familias que habitan el territorio nacional desarrollen sus actividades 
cotidianas con buenas prácticas ambientales: 
 

• Consumiendo de manera sostenible energía, agua y combustible. 
• Compartiendo automóvil. 
• Consumiendo de forma responsable. 
• Desplazándose principalmente en bicicleta o en el transporte público. 
• Consumiendo los alimentos y productos que usamos a diario racionalmente, no 

desperdiciándolos. 
• Evitando la realización de actividades que generen ruidos nocivos a la salud. 
• Recreándose en ecosistemas naturales, tales como: áreas protegidas y parques 

urbanos, donde se realicen ejercicios y actividades. 
• Sembrando árboles. 
• Elaborando o utilizando productos ecológicos y caseros para las tareas de limpieza 

del hogar. 
• Aprendiendo a amar a la naturaleza y a respetar las plantas y los animales. 
• Reduciendo los residuos, no utilizando envases plásticos o de “foam”. 
• Reutilizando el papel . 
• Realizando paseos familiares al aire libre. 
• Realizando cualquier actividad en beneficio del ambiente y los recursos naturales. 
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Artículo 3. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el apoyo de otras 
instituciones públicas y privadas, coordinará cada año la realización de distintas 
actividades, en todo el territorio nacional, para conmemorar el “Día Amigable de la 
Familia con el Ambiente (Un Día sin Emisiones)”. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 364-13 que integra el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección 
de los Derechos del Consumidor (Pro-Consumidor). G. O. No. 10739 del 20 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 364-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Protección de los Derechos de los 
Consumidores (Pro-Consumidor), es una entidad estatal, descentralizada, con autonomía 
funcional, jurisdiccional y financiera, patrimonio propio y personalidad jurídica, integrada 
por un Consejo Directivo y una Dirección Ejecutiva. 
 
CONSIDERANDO: Que la membrecía de los representantes del sector privado y de 1as 
organizaciones de defensa de los derechos del consumidor que integran el Consejo 
Directivo de Pro-Consumidor tiene una duración de dos (2) años. 
 
CONSIDERANDO: Que los representantes del sector privado y de las organizaciones de 
defensa de los derechos de1 consumidor ante el Consejo Directivo son designados por el 
Poder Ejecutivo a partir de la terna conformada de consenso, por cada una de las entidades 
que los representen, la cual remiten, a través de la Dirección Ejecutiva de Pro-Consumidor, 
al Ministerio de Industria y Comercio, que a su vez lo enviará al Poder Ejecutivo para la 
designación de 1os miembros de1 Consejo. 
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VISTOS: Los artículos 9 y siguientes, de la Ley General de Protección de los Derechos del 
Consumidor o Usuario, No.358-05, del 09 de septiembre de 2005. 
 
VISTOS: Los artículos 7 y siguientes del Reglamento de la Ley No.358-05, de1 9 de 
septiembre de 2005, dictado mediante el Decreto No.236-08, del 30 de mayo de 2008. 
 
VISTAS: Las comunicaciones Nos.3127-13, 3128-13 y 3129-13, del 02 de diciembre de 
2013, del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro-
Consumidor). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos 
del Consumidor (Pro-Consumidor), estará integrado, de conformidad con el Artículo 9, de 
la Ley No.358-05, del 6 de septiembre de 2005, de la siguiente manera: 
 

1. Dr. Nelson Gómez Moscat, en representación del Ministerio de Salud Pública. 
2. Lic. Zoila González de Gutiérrez, en representación del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Dra. Circe Almánzar Melgen, en representación de las empresas  productoras de 

mercancías. 
4. Lic. Odile Miniño, en representación de las empresas prestadoras de servicios. 
5. Lic. Alfonsina Cuesta y Lic. Salvador Polanco, en representación  de las 

organizaciones de defensa de los consumidores. 
 
 
ARTÍCULO 2. El presente decreto deroga o modifica toda norma de igual o menor 
jerarquía en cuanto le sea contraria.  
 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Industria y Comercio y al Instituto Nacional de 
Protección de los Derechos del Consumidor (Pro-Consumidor), para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Res. No. 196-13 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2972/OC-DR, entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$100,000,000.00, para ser destinado al financiamiento de apoyo al Programa 
“Progresando con Solidaridad”. G. O. No. 10740 del 23 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 196-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2972/OC-DR, suscrito el 3 de diciembre de  2013, 
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por la 
suma de US$100,000,000.00 (cien millones de dólares estadounidenses con 00/100), para 
ser utilizados en el financiamiento de apoyo al Programa “Progresando con Solidaridad” el 
cual será ejecutado por el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS). 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.2972/OC-DR, suscrito en fecha 3 de 
diciembre de 2013, entre la República Dominicana, actuando a través de su Ministro de 
Hacienda, Lic. Simón Lizardo Mézquita, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
representado por Flora Montealegre Painter, representante en la República Dominicana, 
hasta por la suma de US$100,000,000.00 (cien millones de dólares estadounidenses con 
00/100), para ser utilizados en el financiamiento de apoyo al Programa “Progresando con 
Solidaridad” el cual será ejecutado por el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales 
(GCPS), que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 127-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, otorgo Poder 
Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y en representación del Estado 
dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un Contrato de 
Préstamo, por un monto de hasta cien millones de dólares estadounidenses con 00/100 
(US$100,000,000.00) a ser utilizados para el financiamiento de apoyo al Programa 
“Progresando con Solidaridad”, el cual será ejecutado por el Gabinete de Coordinación de 
Políticas Sociales (GCPS). 
 
El objetivo principal del citado programa es contribuir a aliviar las condiciones de la 
pobreza e incentivar la acumulación de capital humano de las familias pobres. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce ( 12 ) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

Danilo Medina 
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Resolución DE-87/13 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2972/OC-DR 
 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 
 

Apoyo al Programa “Progresando con Solidaridad” 
 
 
 

03 de diciembre de 2013 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#37877526 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Partes. Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
 
CONTRATO celebrado el día _____ de _________________ de 2013 entre la 
REPÚBLICA DOMINICANA, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para 
cooperar en la ejecución de un proyecto, en adelante denominado el “Proyecto”, consistente 
en contribuir a aliviar las condiciones de la pobreza e incentivar la acumulación de capital 
humano de las familias pobres. 
 
En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 
 
Por solicitud del Prestatario, el presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de 
Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del 
Contrato de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, DR-X1003, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero de 2010. Las disposiciones de 
este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por carta-acuerdo que se perfeccionará 
mediante la suscripción de la misma por los representantes autorizados del Prestatario y del 
Banco. 
 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. 
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
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(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones, desembolsos, así como otras 
disposiciones relacionadas con la ejecución del Proyecto. Las Normas Generales incluyen 
también definiciones de carácter general. 
 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del 
préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario por 
intermedio del Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, el que, para los fines de este 
Contrato, será denominado “Organismo Ejecutor”. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

El Préstamo 
 
CLAUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de cien millones de Dólares (US$100.000.000), en adelante el 
“Préstamo”, para contribuir al financiamiento del Proyecto. 
 
CLAUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y Moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el 
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
tres (3) años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El Plazo 
Original de Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las partes. 
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el 
Artículo 3.02(f) de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
el 15 de noviembre de 2031. La VPP Original del Préstamo máxima es de quince coma 
veinticinco (15,25) años. 
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(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización: 
 
 

Número de 
 

Fecha de Pago Porcentaje 
1 5/15/2025 6 
2 11/15/2025 6 
3 5/15/2026 6.75 
4 11/15/2026 6.75 
5 5/15/2027 5.5 
6 11/15/2027 5.5 
7 5/15/2028 0 
8 11/15/2028 0 
9 5/15/2029 11.5 
10 11/15/2029 11.5 
11 5/15/2030 10.25 
12 11/15/2030 10.25 
13 5/15/2031 10 
14 11/15/2031 10 

 
(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización 

del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día 
15 en los meses de mayo y noviembre de cada año, comenzando en la primera de dichas 
fechas que ocurra a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las 
Normas Generales. 
 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales: 
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(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no 
Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las 
debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 
desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun 
cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés Basada en L1BOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de 
Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Costo del Provecto y Recursos Adicionales 
 
CLÁUSULA 2.01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el 
equivalente de cien millones de Dólares (US$100.000.000). 
 
 

CAPÍTULO III 
 

Uso de los Recursos del Préstamo 
 
CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar los 
recursos del Préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos de conformidad con lo 
previsto en el Capítulo IV de estas Estipulaciones Especiales y para los otros propósitos que 
se indican en este Contrato. 
 

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, 
los siguientes requisitos: 
 

(a) Que se haya puesto en vigencia el Manual de Normas y Procedimientos 
(“MNP”) de la Unidad Técnica de Proyectos (“UTP”); y 

 
(b) Que se hayan presentado los resultados de la primera auditoría operativa 

recurrente y que la misma cumpla con los requisitos establecidos en la 
Cláusula del Anexo Único. 
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CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Préstamo. Con la aceptación del 
Banco, de los recursos del Préstamo se podrá utilizar hasta el equivalente de dos millones 
de Dólares (US$2.000.000) para reembolsar gastos efectuados en el Proyecto, para 
financiar actividades claves como las auditorías operativas recurrentes y el diseño de la 
evaluación de impacto (ver Cláusula 2.06 del Anexo Único). Dichos gastos deberán haberse 
llevado a cabo antes del 4 de septiembre de 2013, pero con posterioridad al 15 de mayo de 
2013, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este Contrato. Queda entendido que, con la aceptación del Banco, también 
se podrán utilizar recursos del Préstamo para reembolsar gastos efectuados o financiar los 
que se efectúen en el Proyecto a partir del 4 de septiembre de 2013 y hasta la fecha de 
vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido, asimismo, los mencionados 
requisitos. 
 
CLÁUSULA 3.04. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09(a) de 
las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable 
será el indicado en el inciso (a)(i) de dicho artículo. En este caso, se aplicará el tipo de 
cambio vigente el día en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquiera otra 
persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 
los pagos respectivos en favor del contratista o proveedor. 
 
CLÁUSULA 3.05. Reconocimiento como Gasto Elegible de Fondos Anticipados. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4.07 de las Normas Generales, las Partes acuerdan 
que la justificación para reconocer fondos ejecutados bajo el Componente I, estará sujeta a 
las siguientes reglas: 
 

(a) Si la auditoría operativa recurrente referida en la Cláusula 5.03(c) arroja que, 
al menos, en el 85% de los casos el PROSOLI efectivamente verificó las 
corresponsabilidades de los beneficiarios en salud y educación de acuerdo 
con lo establecido en el manual operativo del PROSOLI, el Banco 
reconocerá la totalidad de los pagos efectuados en transferencias que le 
hayan sido presentadas a tal efecto. 

 
(b) Si la auditoría operativa recurrente referida en la Cláusula 5.03(c) arroja que 

el porcentaje de verificación de PROSOLI de las corresponsabilidades es 
inferior al 85%, el Banco sólo reconocerá el porcentaje de pagos 
correspondiente al porcentaje de casos verificados por la auditoría. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Proyecto 
 
CLÁUSULA 4.01. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(49) de las 
Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las 
fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 
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Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el 
Banco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de 
consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario 
y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 
 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la 
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 
de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 
adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

 
(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será 

puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se 
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 
contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

 
(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública 

internacional, el Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de 
las Políticas de Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de 
ofertas para la adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio 
del país del Prestatario, según se indique en el documento de licitación respectivo. 

 
(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los 

procedimientos de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre 
que, a juicio del Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, 
transparencia y compatibilidad general con la Sección 1 de las Políticas de Adquisiciones y 
tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en el Párrafo 3.4 de dichas Políticas. 
 
CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se 
compromete a: (a) que las obras y equipos comprendidos en el Proyecto sean mantenidos 
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al 
Banco, durante los diez (10) años siguientes a la terminación de la primera de las obras del 
Proyecto y, dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado 
de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año. Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 
las deficiencias. 
 
 
CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos 
de lo dispuesto en el Artículo 2.01(50) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 
que las Políticas de Consultores son las fechadas en marzo de 2011, que están recogidas en 
el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de 
Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de 

http://www.iadb.org/procurement
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consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y 
el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 
 

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones 
aprobado por el Banco. 

 
(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 

internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo 
Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista 
corta puede estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.04. Uso de sistemas de país. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 
7.02(b) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que a la fecha de suscripción 
de este Contrato, no se prevé el uso de sistemas de país para la adquisición de bienes o la 
contratación obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría del 
Proyecto. 
 
CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del 
Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7.02(c) de las 
Normas Generales, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, deberá utilizar o el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.06. Modificación de los Manuales. El Prestatario, a través del Organismo 
Ejecutor, se compromete a contar con la no-objeción del Banco en forma previa a realizar 
cualquier cambio y/o actualización de los siguientes manuales: (i) manual operativo de 
Progresando con Solidaridad (“PROSOLI”); (ii) manual operativo del Sistema Único de 
Beneficiarios (“SIUBEN”), (iii) manual operativo de la Administradora de Subsidios 
Sociales (“ADESS”); y (iv) manual de procesos transversales entre las instituciones de 
protección social. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Supervisión 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información 
financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten 
al Banco los estados financieros y otros informes auditados, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en este Capítulo y en el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 

http://www.iadb.org/procurement
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CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) El Banco utilizará el 
plan de ejecución del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.01 (d)(i) de las Normas 
Generales como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Proyecto. Dicho 
plan deberá comprender la planificación completa del Proyecto, con la ruta crítica de 
acciones que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Préstamo sean desembolsados 
en el Plazo Original de Desembolsos. 
 

(b) El plan de ejecución del Proyecto deberá ser actualizado cuando fuere 
necesario, en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras en la ejecución del Proyecto. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de 
ejecución del Proyecto, a más tardar, con ocasión de la presentación del informe semestral 
de progreso correspondiente. 
 
CLAUSULA 5.03. Estados financieros y otros informes. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que por sí o mediante el Organismo Ejecutor, se 
presenten los siguientes informes: 
 

(a) Dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de Desembolso o 
sus extensiones, los estados financieros auditados del Proyecto, debidamente dictaminados 
por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco. El último de estos informes 
será presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolso o sus extensiones; 
 

(b) Durante el Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha del vencimiento de cada semestre, informes 
financieros intermedios auditados sobre las actividades financiadas en el semestre anterior 
para los componentes del Proyecto; y 

 
(c) Con por lo menos una semana de anticipación a cada solicitud de 

desembolso de los recursos del Préstamo para el Componente I, un informe de auditoría 
operativa recurrente, que será contratada por el Organismo Ejecutor con cargo a los 
recursos del Préstamo y que efectuará las constataciones necesarias para determinar el 
grado de cumplimiento con los criterios, reglas y tiempos normados en el PROSOLI 
durante la ejecución del proceso bimestral de verificación de corresponsabilidades de los 
hogares beneficiarios. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLAUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
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(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, salvo que las Partes acuerden por escrito una extensión de dicho plazo, este 
Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 
necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 
de las partes. 
 
CLAUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se 
deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo  
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
Del Organismo Ejecutor: 
 

Dirección postal: 
 

Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales 
Av. Leopoldo Navarro No. 61, Edificio San Rafael, Segundo Nivel. 
Ensanche San Juan Bosco  
Santo Domingo  
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 689-8881 
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Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York, Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
 
CLAUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo X de las Normas Generales. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
  DE DESARROLLO 
 
 
_________________________________  __________________________________ 

Simón Lizardo Mézquita Flora Montealegre Painter 
  Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#37877534 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1) “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para 
suscribir contratos y que, por acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, asume en todo o en parte la responsabilidad de llevar a 
cabo las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría del Proyecto. 

 
2) “Agente de Cálculo” significa el Banco. Todas las determinaciones 

efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y 
obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y se efectuarán, mediante 
justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente 
razonable. 

 
3) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el 

Banco al Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles 
del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas 
Normas Generales. 
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4) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
5) “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 
 
6) “Carta Notificación de Conversión” significa la comunicación por medio de 

la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones 
financieras en que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta 
Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario. 

 
7) “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” 

significa la comunicación por medio de la cual el Banco dá respuesta a una 
Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
8) “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
9) “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa 

la comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al 
Banco una modificación al Cronograma de Amortización. 

 
10) “Contrato” significa este contrato de préstamo. 
 
11) “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco 

y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar 
una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el 
Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. 
Son partes integrantes de los Contratos de Derivados todos los anexos y 
demás acuerdos suplementarios a los mismos. 

 
12) “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la converción para el 

conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se 
establece en la Carta Notificación de Conversión. 

 
13) “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o 

una parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, 
en los términos de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; 
o (ii) una Conversión de Tasa de Interés. 

 
14) “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de 
denominación a una Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, 
que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 
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15) “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de 
Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
16) “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
17) “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de 

interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de 
Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o 
(iii) cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 

 
18) “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión 

de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en 
el Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
19) “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión 

de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
20) “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a tres 
(3) meses, con base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos 
de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, 
expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
21) “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido 

en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización 
del Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones 
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 
de estas Normas Generales. 

 
22) “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiados efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos 
en moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una 
Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o 
Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 
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23) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
24) “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 

América. 
 
25) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato. 
 
26) “Facilidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera 

que el Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con 
cargo al capital ordinario del Banco. 

 
27) “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la 

Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 
28) “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones 

de Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 
efectúa el desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos 
Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. Estas fechas se 
establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
29) “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa, la fecha efectiva de la 

Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de 
interés, Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
30) “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
31) “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base 

en un cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de 
pago de cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una 
Carta Notificación de Conversión. 

 
32) “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser 

totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 

 
33) "Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 
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34) “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 
inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones, 

 
35) “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 

Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
36) “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País 

no Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo 
tras la ejecución de una Conversión de Moneda. 

 
37) “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos 

de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 
caso de monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la 
Moneda de Liquidación será el Dólar. 

 
38) “Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal 

en los países no prestatarios del Banco. 
 
39) “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países 

prestatarios del Banco. 
 
40) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus contratos de préstamo. 

 
41) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de bienes, contrato de obras y de 
consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual, según sea del caso. 

 
42) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
43) “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, 

indistintamente, una Parte. 
 
44) “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir 

de la fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos o sus extensiones, para la finalización de los pagos pendientes 
a terceros, la presentación de la justificación final de los gastos efectuados, 
la reconciliación de registros y la devolución al Banco de los recursos del 
Préstamo no justificados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
4.08 de estas Normas Generales. 
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45) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y 

seguimiento de las adquisiciones y contrataciones de la operación, en los 
términos descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 
Consultores. 

 
46) “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período 

comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de 
interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, 
para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión 
termina en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho 
período de interés. 

 
47) “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el 

Banco puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el 
Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 
comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de Conversión es 
recibida por el Banco. 

 
48) “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto 

para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales. 

 
49) “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de 

Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
vigentes al momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 
50) “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y 

Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 
51) “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de 

estas Normas Generales. 
 
52) “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
53) “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier 

Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y 
amortizado en Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en 
Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas 
Normas Generales. 

 
54) “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
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55) “Proyecto” significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento 

contribuye el Préstamo. 
 
56) “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por 

concepto de la parte desembolsada del Préstamo. 
 
57) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
 
58) “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de la ejecución de una Conversión, en función de (i) la moneda 
solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el 
Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de 
mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de Interés Basada en LIBOR en 
Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado de 
captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del 
desembolso o la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del 
financiamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; o (3) con 
respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión 
previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

 
 
59 “Tasa de Interés Basada en LIBOR”1 en una Fecha de Determinación de la 

Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “USD-
LIBOR-BBA”, que es la tasa aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de 
tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página Reuters 
<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada 
como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, 
“USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa correspondiente a 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de 
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a 
las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 

1  Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 59) de este Artículo 2.01 y que no esté definido 
de alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones 
de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 

                     



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 

Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de 
esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas 
cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por 
el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente 
a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en Dólares concedidos a principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente 
de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el 
Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por 
los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las 
tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente. 

 
60) “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de 

Moneda Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de 
Pago, de acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
61) “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior para una tasa variable de interés. 
 
62) “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses 

del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
63 “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que 

resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, como 
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resultado de una Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos 
decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de todos los 
tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

 
(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A)  el monto de cada pago de amortización; 
 
(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, 
dividido por 365 días; 

 
y 
 

(ii) la suma de los pagos de amortización. 
 

La fórmula a aplicar es la siguiente: 
 

 
 
 

donde: 
 

VPP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, 
expresada en años. 

 
m es el número total de los tramos del Préstamo. 

 
n es el número total de pagos de amortización para cada tramo 

del Préstamo. 
 
Aij  es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 

calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de 
modificación del Cronograma de Amortización. 

 
FPij es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
 
FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en 

Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo. 
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64) “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de 
suscripción de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos 
Anticipados 

 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
Contrato y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de 
amortización del Préstamo, o en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la 
solicitad. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con 
ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos 
establecidos en los artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma 
de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 
nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la 
frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad Préstamo o el 
tramo del mismo para el que se solicita la modificación. 
 

(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de 

Amortización no sea menor al equivalente de tres millones de 
Dólares (US$3.000.000); y 
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(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea 
resultado de una Conversión de Moneda. 

 
(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta 

Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la 
solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de 
Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al 
Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva 
del nuevo Cronograma de Amortización. 

 
(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda  

de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del 
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las 
debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP 

Original, en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos (i) 
que ocasionen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes 
del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo 
del Préstamo y (ii) cuando se efectúen desembolsos durante dicha extensión, el 
Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. La modificación consistirá en el 
adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos 
tramos, en adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos 
recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 
el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento del monto de la cuota de 
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del 
Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco 
determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna 
Conversión, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de 
Interés Basada en LIBOR. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para 
cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la 
respectiva Tasa de Interés LIBOR, más o menos; (ii) el Costo de Fondeo del Banco. 
Adicionalmente, el Prestatario deberá pagar, por concepto de intereses, el margen aplicable 
para préstamos del capital ordinario. 
 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si 
los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar 
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base 
de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital 
ordinario del Banco. 
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(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 
Interés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 
 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 
Prestatario en virtud de lo establecido en este artículo exceda o esté por debajo de los 
límites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés 
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 

(e) Cambios a la base de cálculo de intereses. El Banco, en cualquier 
momento, debido a cambios que se produzcan en la práctica del mercado y que afecten la 
determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR y en aras de proteger los intereses de 
sus prestatarios, en general, y los del Banco en particular, podrá utilizar una base de cálculo 
diferente para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando 
notifique con al menos sesenta días (60) de anticipación al Prestatario y al Garante, si lo 
hubiere, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo será efectiva en 
la fecha de vencimiento del período de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder el 0,75% por año. 
 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de suscripción del Contrato. 
 

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado 
todos los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los artículos 4.02, 4.12, 4.13 y 
6.02 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 
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consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho 
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, 
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
 
 
ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará 
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de 
crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de 
Aprobación. 
 
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable, con al menos treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese 
tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la 
totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 
 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. 
Siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente, 
en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 
adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que 
haya sido objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto 
que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario 
deberá presentar al Banco, con por lo menos treinta (30) días de anticipación, una solicitud 
escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud el Prestatario deberá especificar el monto 
que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha 
Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha 
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
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(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del 
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 6.02 de estas Normas Generales. 
 

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si 
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 

 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si 

lo hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será 
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de 
unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 
hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés 
diferente a la establecida en este Contrato. 
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CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo 
 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de 
los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los 
siguientes requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de 
Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos 
los actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando el Préstamo financie la continuación de una misma 
operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la 
obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que 
el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, 
comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se 
tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y 
especificaciones que, a juicio del Banco, sean necesarios; (ii) un calendario 
o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, según corresponda; (iii) 
un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión 
indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales 
necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el 
Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de progreso a que 
se refiere el Artículo 8.03 de estas Normas Generales. Cuando en este 
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Contrato se prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su 
vigencia, el informe inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Proyecto, una descripción de las obras 
realizadas para la ejecución del mismo o una relación de los créditos 
formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al 
informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que 
no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier préstamo o Garantía. 
 
 
ARTICULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga 
derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de 
Anticipo de Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo 
con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
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bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las 
partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no 
inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000). 
 
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la 
ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a 
medida que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo 
que las partes acuerden. 
 
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar recursos al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles con 
recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un 
Anticipo de Fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos 
gastos, durante un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de 
inversiones, el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad 
demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los 
recursos del Préstamo. 

 
(c) El Banco podrá; (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos 

vigente cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se 
le solicita justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la 
ejecución del Proyecto correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) 
efectuar un nuevo Anticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos 
desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las 
anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
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(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 
los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados no han 
sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.08. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre, 
la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás 
información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar, el 
último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos 
desembolsados. En el caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los 
recursos del Préstamo y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del 
vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma 
como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los recursos del Préstamo 
destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás 
informes auditados dentro de los plazos estipulados en este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el fin de determinar la equivalencia en 
Dólares de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato: 
 

(i) El mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este caso, 
para efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del 
reconocimiento de gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o 

 
(ii) El tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del 

pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 

(b) El tipo de cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a) 
anterior, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco y 
el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la 
moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará el tipo de cambio 

utilizado en esa fecha por el Banco Central del país del Prestatario o por el 
correspondiente organismo monetario para vender Dólares a los residentes 
en el país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses 
adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
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inversiones de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para 
estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda del país respectivo por cada Dólar. 

 
(iii) Si en la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere el 

sub- numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha efectiva del pago del 
gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, 
el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para 
tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere el sub-numeral (i) 
del literal (a) anterior, o a la fecha efectiva del pago del gasto a la que se 
refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, según sea el caso. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinarse 

el tipo de cambio vigente o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando 
en consideración las realidades del mercado cambiario en el país del 
Beneficiario. 

 
 
ARTÍCULO 4.10. Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecución de 
este Contrato sea necesario determinar el valor de una moneda en función de otra, tal valor 
será el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artículo 4.09 o en las 
disposiciones de los Capítulos III y V de estas Normas Generales se disponga expresamente 
otra cosa. 
 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 6.04 de 
estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO V 
 

Conversiones 
 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la 
entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en forma 
y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieros solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 
proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitad de Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar filmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 
 

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto 
objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta 
donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) 
Converción para el Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un 
plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de 
Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que 
aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos 
objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda 
es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; 
(G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a 
la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de 
Conversión se presenta en relación con un desembolso, la solicitud 
deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de 
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la 
que se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en 
cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda 
de Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los 
desembolsos serán denominados en Moneda Convertida y se harán 
en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en 
Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la 
captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión 
se refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el monto en 
unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores. 
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 
Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de 
Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de 
Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el 
cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés 
para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa 
a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha 
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos 
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión. 
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 
Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los 
términos y condiciones financieros de la Conversión. 

 
(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con 

los requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 
el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de 
Conversión en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar 
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 
 

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 
los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta 
se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una 
nueva Carta Solicitud de Conversión. 
 

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 
internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados 
de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión 
del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco 
informará al efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de 
llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión. 
 
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta 
a los siguientes requisitos: 
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará 
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado. 

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese 
menor. 

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no 

podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

 
(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

durante la vigencia de este Contrato. 
 
(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeta a lo previsto en 
los artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del 
Cronograma de Amortización solicitada por el Prestatario al momento de solicitar una 
Conversión de Tasa de Interés estará sujeta a lo previsto en los artículos 3.02(c) y 5.04(b) 
de estas Normas Generales. 
 

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no 
podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco 
acepte lo contrario. 
 

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés 
con respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo 
podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de 
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de 
Moneda. 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del 
Préstamo asociado a la Conversión de Moneda, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
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solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 
 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 
deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización 
hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización 
correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión 
y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y 
condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de 
Moneda. 
 

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 
presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de 
un período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el 
Saldo deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto 
originalmente convertido seguirá denominado en la Moneda 
Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje 
las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de 
ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la 
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. 
Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 

Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no 
pudiese efectuar una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o 



-39- 
_________________________________________________________________________ 
 
(iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado. 

 
(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 

Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el 
Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final 
del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, 
así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 
del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 

 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva 

solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 

 
(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa 
de Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 
de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su 
caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces dicha 
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 

 
(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 
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(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al 
requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y por tanto tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 

 
(e)  Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato 
serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión 
indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar 
al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
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(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 
(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 
que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se 
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se 
cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de 
pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 
 
ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una 
Conversión. En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a 
pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. 
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de 
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos 
y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a 
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

 
(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado 

por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el 
Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
Fecha de la Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al 
Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el 
Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa 
de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) 
en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio 
establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio 
que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un 
pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero en ningún caso después de treinta 
(30) días de la Fecha de Conversión, salvo si es operativamente posible para el Banco, éste 
acepte un mecanismo de pago diferente. 
 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
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Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites 
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el 
Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá en ningún caso exceder la prima pagadera por 
el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
ARTÍCULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen 
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 
montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse 
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 
de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y 
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que 
el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento 
del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) 
de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 
la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, 
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un 
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de 
suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 
Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 
Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 
de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había 
sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el 
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
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según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas 
por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con 
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquier cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de 
Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, 
sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de 
costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere 
los costos incurridos a raíz de dicho atraso. 
 
ARTÍCULO 5.13. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las 
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c)  incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o 
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones 
no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en 
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 
 
ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto o en el 
o en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 
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(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados 

por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las 
funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier 
modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en 
las condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Préstamo o de la 
firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del 
Organismo Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el 
caso de falta de manifestación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y 
en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 
 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 
obligación estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 
 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 
tratándose de un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
 

(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 
determina, en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica Prohibida 
durante el proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte 
del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera 
de inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los intereses y 
comisiones devengados hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas 
en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; 
o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 
 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones 
del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
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Prestatario, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la 
ejecución de un contrato, el Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstamo que estuviese relacionada inequívocamente a dicha 
contratación, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable. 
 

(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de 
bienes, obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, 
determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados 
en este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se 
entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica 
corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica 
fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
(iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 
(v) una “práctica obstructiva” consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del 
Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) 
todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en los artículos 8.01 (c), 8.02(e) y 8.04(g) de estas Normas 
Generales. 
 

(b) En adición a lo establecido en los artículos 6.01 (g) y 6.02(b) de estas 
Normas Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de 
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
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concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 
la adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la 
contratación de servicios de consultoría; 

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato 

de una carta formal de censura por su conducta; 
 
(iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que: (A) 
se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco; 
y (B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vi) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones 
mencionadas en el inciso (g) del Artículo 6.01, en el inciso (b) del 
Artículo 6.02 y en el inciso (b), numerales (i) al (v), de este Artículo 
6.03. 

 
(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6.03(b)(i) se 

aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una 
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
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(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este 
literal (e), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 
(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los 

servicios de consultoría dilectamente de una agencia especializada o contrate a una agencia 
especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 
dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de 
obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El 
Prestatario se compromete a que los contratos con agencias especializadas incluyan 
disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e individuos declarados inelegibles 
de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible 
de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y 
se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los artículos 
6.01 y 6.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Préstamo para hacer 
pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 



-48- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ARTÍCULO 6.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
 
ARTÍCULO 6.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
ARTÍCULO 7.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del mismo, 
con la debida diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y técnicamente 
eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene que todas 
las obligaciones a su cargo o a cargo del Organismo Ejecutor deberán ser cumplidas a 
satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, así como 
todo cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 

 
(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este 

Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, 
reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos. 
 
 
ARTÍCULO 7.02. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de 
consultoría y adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de 
consultoría. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este artículo, el Prestatario se 
compromete a llevar a cabo y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes 
de consultoría así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las 
Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección 
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y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de 
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 
conocer y se compromete a poner en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia 
de Contrataciones y de la agencia especializada, en su caso, las Políticas de Adquisiciones y 
las Políticas de Consultores. 
 

(b) Cuando el Banco haya validado los sistemas del país miembro del Banco 
donde se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con 
recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los términos de la 
validación del Banco y la legislación aplicable validada, los cuales se identifican en las 
Estipulaciones Especiales. El Prestatario se compromete a notificar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor notifique al Banco cualquier cambio en dicha legislación o que la 
afecte, en cuyo caso el Banco podrá cancelar, suspender o cambiar los términos de su 
validación. El uso de sistemas de país no dispensa la aplicación de las disposiciones 
previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y Políticas de Consultores, 
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten 
en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás cláusulas de este Contrato. 
 

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, 
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión 
actualizada de dicho Plan de Adquisición deberá ser sometida a la revisión y aprobación del 
Banco. 

 
(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 

adquisición, ex-ante o ex-post, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En 
cualquier momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 
de revisión de dichos procesos, mediante comunicación previa al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan 
de Adquisiciones. 

 
(e) El Prestatario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las 
obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se constituirá la 
respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y 
utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se 
trate. 

 
ARTÍCULO 7.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria, los equipos de 
construcción utilizados en dicha ejecución y los demás bienes, podrán emplearse para otros 
fines. 
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ARTÍCULO 7.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e  
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que 
el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Sistema de Información Financiera v Control Interno. Inspecciones, Informes y 
Auditoría Externa 

 
 
ARTÍCULO 8.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de financiamiento, 
si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del 
Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos 
físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en este Contrato. 
 

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos o sus extensiones, de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas 
de las distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información 
financiera que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los 
recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total 
ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y 
servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, 
bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación 
relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos 
financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se 
limita a los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones 
de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos 
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relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y 
contratistas; y (vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso 
físico y financiero de las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, 
los registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas 
y la utilización de éstas. 
 

(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 8.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 

 
(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
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disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (iii) 
entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
ARTÍCULO 8.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 8.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por sí mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, 
durante el período y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato, los estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que 
el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad 
aceptables al Banco. 
 

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el 
inciso (b) anterior, a más tardar, cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente 
Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y 
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los términos de referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros y otros informes auditados. 

 
(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad 
con lo indicado en el inciso (c) anterior. 
 

(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos 
servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán 
establecidos de común acuerdo entre la partes. 
 

(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 
Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, 
contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario 
deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros 
y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 9.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición 
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no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del 
saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no 
excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la 
expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con 
patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 9.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO X 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 10.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se 
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por 
acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o 
los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las 
partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de 
las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los 
árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá 
las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 10.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
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ARTÍCULO 10.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 10.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 10.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 10.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#37877540 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Apoyo al Programa “Progresando con Solidaridad” 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es contribuir a aliviar las condiciones de la pobreza 

e incentivar la acumulación de capital humano de las familias pobres. Los objetivos 
específicos son: (i) aliviar las condiciones de pobreza a través de transferencias 
monetarias focalizadas y condicionadas; (ii) incentivar el desarrollo del capital 
humano en salud y educación en menores a 21 años y mujeres embarazadas; y (iii) 
realizar la primera evaluación experimental de impacto del programa Progresando 
con Solidaridad (“PROSOLI”) y estudios que promuevan la racionalización y 
focalización del sistema de asistencia social. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para lograr el objetivo anterior, el Proyecto comprende los siguientes componentes: 

(a) transferencias monetarias condicionadas; y (b) agenda de evaluación para mejora 
de la gestión. 

 
Componente 1. Transferencias Monetarias Condicionadas 

 
2.02 Este componente cofinanciará las transferencias de efectivo a los beneficiarios de 

PROSOLI que cumplan con las corresponsabilidades contenidas en el Manual 
Operativo del Proyecto. El componente cofinanciará el nuevo esquema de Comer Es 
Primero (“CEP”) e Incentivo a la Asistencia Escolar (“ILAE”), recientemente 
implementados por el Prestatario para mejorar el diseño del Proyecto e incrementar 
su efectividad: (i) el incremento de la transferencia de CEP para compensar en parte 
los efectos de la reforma fiscal sobre el costo de la canasta básica de consumo; y (ii) 
el nuevo esquema ampliado del ILAE con el "Bono Escolar Estudiando Progreso”. 

 
2.03 El componente financiará transferencias monetarias condicionadas de los actuales 

beneficiarios de PROSOLI, así como los que ingresen durante la ejecución de la 
operación. Se prevé que aumente anualmente la cobertura en 50 mil nuevos 
beneficiarios entre el 2014 y 2016. Esta operación cofinanciará transferencias 
correspondientes al presupuesto del año 2014 y 2015 y representará un 22,1% y 
19% del presupuesto anual de PROSOLI respectivamente. El presupuesto restante 
lo financiará el Prestatario con recursos propios. 
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2.04 Complementariamente, se brindará acompañamiento técnico para fortalecer las 

acciones socioeducativas del Proyecto, dando respuestas diferenciadas a problemas 
sensibles al género y abordando las causas del abandono de la escuela, embarazo en 
adolescentes y comportamientos de riesgo. Asimismo, se apoyará el diseño de 
intervenciones para una mejor transición escuela-trabajo en los jóvenes. 

 
Componente 2. Agenda de Evaluación para Mejora de la Gestión 

 
2.05 Este componente tiene como objetivo la generación de evidencia para la toma de 

decisiones y la rendición de cuentas en el sector de asistencia social del país. El 
componente financiará servicios de consultoría para los siguientes productos: (i) el 
diseño e implementación de la evaluación de impacto de PROSOLI; (ii) un estudio 
conteniendo una propuesta de racionalización de los programas dispersos de 
asistencia social; (iii) un estudio conteniendo opciones de consolidación del marco 
institucional del sector de la protección social; y (iv) la contratación de una firma 
para llevar a cabo las auditorías operativas recurrentes que identificarán la 
capacidad de verificación del PROSOLI y que servirán de justificación para el 
desembolso de los fondos del componente de transferencias condicionadas. Las 
auditorías operativas recurrentes proveerán, a su vez, información relevante para la 
mejora continua de los procesos operativos, la cadena de supervisión y la calidad de 
la información del PROSOLI. 

 
III. Costo del Proyecto y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de cien millones de Dólares 

(US$100.000.000), según la siguiente distribución por categorías de inversión: 
 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

 
Componente US$ 

1. Transferencias monetarias condicionadas 96.000.000 

2. Agenda de evaluación para la mejora de la gestión 1.700.000 

3. Auditoría y administración 1.000.000 

4. Imprevistos 1.300.000 

TOTAL 100.000.000 

 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Organismo Ejecutor será el Prestatario, a través de la Dirección Técnica (“DT”) 

del Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (“GCPS”), agencia del gobierno 
que tiene el mandato de coordinación, conducción, administración y ejecución de la 
protección social. Para la ejecución del Proyecto, la DT del GCPS contará con el 
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apoyo de la Unidad Técnica de Proyectos (“UTP”). Esta última será la encargada de 
realizar adquisiciones, contrataciones y pagos a solicitud de la DT, con excepción 
del pago de las transferencias, a cargo de la Administradora de Subsidios Sociales 
(“ADESS”). 

 
V. Monitoreo y Evaluación 
 
5.01 La UTP será responsable de implementar el Plan de Monitoreo y Evaluación del 

Proyecto. En acuerdo con el Prestatario, el Plan de Monitoreo y Evaluación se 
basará en la Matriz de Resultados. Los principales mecanismos de seguimiento 
establecidos son: (i) los informes semestrales, que detallan el nivel de avance de la 
ejecución física y financiera; (ii) las auditorías operativas recurrentes; (iii) los 
reportes sobre la eficiencia de los procesos transversales de las instituciones de la 
Red de Protección Social; (iv) el Plan de Ejecución del Proyecto y el Plan Operativo 
Anual; (v) el Plan de Adquisiciones; y (vi) la Encuesta de Evaluación de la 
Protección Social (“EEPS ). La agenda de evaluación está alineada a los objetivos 
del Componente 2 y realizará una evaluación del PROSOLI a través de una 
metodología experimental, para una identificación rigurosa de sus impactos. 

 
VI. Indicadores Clave de la Matriz de Resultados 
 
6.01 Los indicadores de impacto del Proyecto son: (i) estatura promedio de niños entre 

36 a 60 meses; (ii) porcentaje de niños entre 18 y 60 meses con esquema de 
vacunación completa; (iii) tasa de sobre-edad en el nivel medio; (iv) porcentaje de 
becarios de ILAE entre 18 y 19 años que completaron al menos 12 años de 
escolaridad; y (v) brecha de pobreza. Entre los indicadores de resultados se 
incluyen: (i) porcentaje de mujeres con un hijo entre 0 y 2 años que llevaron al niño 
al centro de salud para control de crecimiento; (ii) porcentaje de mujeres con hijos 
de 0 a 5 años que tuvieron la primera visita de atención pre-natal antes del 4to mes 
de embarazo; (iii) porcentaje de estudiantes becarios de ILAE matriculados y que 
asisten al menos al 80% de las clases; y (iv) tasa bruta de matriculación en el nivel 
medio de los becarios de ILAE. 

 
VII. Adquisiciones de Obras, Bienes y Servicios Diferentes de Consultoría 
 
7.01 Adquisiciones de Obras, Bienes y Servicios Diferentes de Consultoría. Los 

contratos de Obras, Bienes y Servicios Diferentes de Consultoría generados bajo el 
Proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando 
los Documentos Estándar de Licitaciones (DELs) emitidos por el Banco. Las 
licitaciones sujetas a Licitación Pública Nacional (LPN) se ejecutarán usando 
Documentos de Licitación acordados con el Banco. 

 
La revisión de las especificaciones técnicas de las adquisiciones durante la 
preparación de procesos de selección es responsabilidad del Especialista 
Sectorial/Jefe del Equipo. 
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VIII. Selección y Contratación de Consultores 
 
8.01 Selección y Contratación de Consultores. Los contratos de Servicios de Consultoría 

generados bajo el Proyecto se ejecutarán utilizando la Solicitud Estándar de 
Propuestas (SEPs) emitida o acordada con el Banco. La revisión de los términos de 
referencia para la contratación de servicios de consultoría es responsabilidad del 
Especialista Sectorial/Jefe del Equipo del Proyecto. A criterio del Ejecutor, la 
contratación de consultores individuales se podrá solicitar mediante anuncios 
locales o internacionales a fin de conformar una lista corta de individuos 
calificados. Los procedimientos de capacitación identificados serán realizados por 
consultores individuales o firmas consultoras contratadas para tal efecto y siguiendo 
los procedimientos de la política de contratación de consultores de la operación. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año dos mil trece  (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo           José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 197-13 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2973/OC-DR, entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$146,000,000.00, para ser destinado al Proyecto de Fortalecimiento de la Gestión 
por Resultados del Sector Salud en la República Dominicana. G. O. No. 10740 del 23 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 197-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2973/OC-DR, suscrito en fecha 3 de diciembre del 
año 2013, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
hasta por una suma de ciento cuarenta y seis millones de dólares estadounidenses con 
00/100 (US$146,000,000.00). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO:  APROBAR el Contrato de Préstamo No.2973/OC-DR, suscrito en fecha 3 de 
diciembre del año 2013, entre la República Dominicana, representada por el señor Simón 
Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
representado por la señora Flora Montealegre Painter, representante en República 
Dominicana, hasta por una suma de ciento cuarenta y seis millones de dólares 
estadounidenses con 00/100, (US$146,000,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de 
Fortalecimiento de la Gestión por Resultados del Sector Salud en la República Dominicana, 
el cual será ejecutado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS), 
que copiado a la letra dice así: 
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Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
 
P. E. No.: 128-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, otorgo Poder 
Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y en representación del Estado 
dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un Contrato de 
Préstamo, por un monto de hasta ciento cuarenta y seis millones de dólares estadounidenses 
con 00/100 (US$146,000,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de Fortalecimiento de 
la Gestión por Resultados del Sector Salud en la República Dominicana, el cual será 
ejecutado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS). 
 
El objetivo principal del citado proyecto es incrementar la eficiencia y efectividad del gasto 
en salud destinado a la población más vulnerable de la República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce ( 12 ) días del mes de noviembre del año dos mil trece (2013). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Danilo Medina 
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_________________________________________________________________________ 

Resolución DE-88/13 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2973/OC-DR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

y el 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados del Sector Salud en República Dominicana 
 
 
 
 
 

03 de diciembre de 2013 
 
 
 
 
 

_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS# 337886383 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día ________ de ______________ de 2013, entre la 
REPÚBLICA DOMINICANA, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para 
cooperar en la ejecución de un proyecto, en adelante denominado el “Proyecto”, consistente 
en incrementar la eficiencia y efectividad del gasto en salud destinado a la población más 
vulnerable de la República Dominicana. En el Anexo Único, se detallan los aspectos más 
relevantes del Proyecto. 
 
Por solicitud del Prestatario, el presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de 
Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del 
Contrato de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, DR-X1003, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero de 2010. Las disposiciones de 
este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por carta-acuerdo que se perfeccionará 
mediante la suscripción de la misma por los representantes autorizados del Prestatario y del 
Banco. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. 
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 

 
(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones, desembolsos, así como otras 
disposiciones relacionadas con la ejecución del Proyecto. Las Normas Generales incluyen 
también definiciones de carácter general. 
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3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del 
Préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de 
su Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (“MISPAS”), el que, para los fines de 
este Contrato, será denominado “Organismo Ejecutor”. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

El Préstamo 
 
 
CLAUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de ciento cuarenta y seis millones de Dólares (US$146.000.000), en 
adelante el “Préstamo”, para contribuir al financiamiento del Proyecto. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y Moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 4.03 de las Normas Generales. 
 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el 
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
 
CLAUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
 
CLAUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 
cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El 
Plazo Original de Desembolsos podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las partes. 
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el 
Artículo 3.02(f) de las Normas Generales. 
 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
el 15 de noviembre de 2031. La VPP Original del Préstamo máxima es de quince coma 
veinticinco (15,25) años. 
 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, de acuerdo con el siguiente Cronograma de Amortización: 
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No. Cuota Fecha de Pago Porcentaje 

1 5/15/2025 6.1644 
2 11/15/2025 6.1644 
3 5/15/2026 6.6781 
4 11/15/2026 6.6781 
5 5/15/2027 5.6507 
6 11/15/2027 5.6507 
7 5/15/2028 0,0000 
8 11/15/2028 0,0000 
9 5/15/2029 10.9589 
10 11/15/2029 10.9589 
11 5/15/2030 10.2740 
12 11/15/2030 10.2740 
13 5/15/2031 10.2740 
14 11/15/2031 10.2740 

 
 

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización 
del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día 
15 en los meses de mayo y noviembre de cada año, comenzando en la primera de dichas 
fechas que ocurra a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no 
Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las 
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debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 
desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun 
cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de 
Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Costo del Provecto y Recursos Adicionales 
 
CLÁUSULA 2.01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el 
equivalente de ciento cuarenta y seis millones de Dólares (US$146.000.000). 
 

CAPÍTULO III 
 

Uso de los Recursos del Préstamo 
 
CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar los 
recursos del Préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos de conformidad con lo 
previsto en el Capítulo IV de estas Estipulaciones Especiales y para los otros propósitos que 
se indican en este Contrato. 
 

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, 
los siguientes requisitos: 
 

(i) Que se haya creado la Unidad Coordinadora del Proyecto (“UCP”) y se haya 
nombrado al coordinador general; 

 
(ii) Que haya entrado en vigencia el Manual Operativo del Proyecto (“MOP”) de 

la operación, en términos satisfactorios para el Banco y contando con la previa 
no- objeción del mismo; y 

 
(iii) Que haya entrado en vigencia una enmienda a los acuerdos de gestión entre el 

MISPAS y el Seguro Nacional de Salud (“SENASA”), y cada uno de los cinco 
Servicios Regionales de Salud (“SRS”) que participarán en la ejecución del 
Proyecto, incorporando el Financiamiento Basado en Resultados (“FBR”). 
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CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Préstamo. Con la aceptación del 
Banco, de los recursos del Préstamo se podrá utilizar hasta el 20% del monto del Préstamo 
para financiar retroactivamente los gastos con prestaciones de salud bajo el Régimen 
Subsidiado efectuado por el Prestatario. Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo antes 
del 4 de septiembre de 2013, pero con posterioridad al 15 de mayo de 2013, siempre que se 
hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato. 
Queda entendido que, con la aceptación del Banco, también se podrán utilizar recursos del 
Préstamo para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto a 
partir del 4 de septiembre de 2013 y hasta la fecha de vigencia del presente Contrato, 
siempre que se hayan cumplido, asimismo, los mencionados requisitos. 
 
CLÁUSULA 3.04. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.09(a) de 
las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable 
será el indicado en el inciso (a)(i) de dicho artículo. En este caso, se aplicará el tipo de 
cambio vigente el día en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquiera otra 
persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 
los pagos respectivos en favor del contratista o proveedor. 
 
CLÁUSULA 3.05. Reconocimiento como Gasto Elegible de Fondos Anticipados. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4.07 de las Normas Generales, las partes acuerdan 
que, con excepción del primer desembolso, la justificación para reconocer como gasto 
elegible los fondos anticipados para el Componente I, estará sujeta a las siguientes reglas: 
 

(a) Para los desembolsos correspondientes a los dos primeros cuatrimestres del 
2014, el Banco reconocerá el equivalente al 100% de las cápitas 
desembolsadas por el Organismo Ejecutor correspondientes a la población 
adscrita a Unidad de Atención Primaria (UNAP), cuya adscripción haya sido 
verificada por la Auditoría. 

 
(b) Para los siguientes cuatrimestres, salvo que el Banco acuerde algo distinto 

con el Organismo Ejecutor, el Banco reconocerá (i) el equivalente al 50% 
del valor de las cápitas desembolsadas por el Organismo Ejecutor 
correspondientes a la población adscrita a una UNAP, cuya adscripción haya 
sido verificada por la Auditoría, más (ii) el equivalente al 50% del valor de 
las cápitas desembolsadas por el Organismo Ejecutor, en proporción al 
cumplimiento de las metas cuatrimestrales a ser acordadas entre el Banco y 
el Organismo Ejecutor, cuyo cumplimiento haya sido verificado por la 
Auditoría. 

 
CAPÍTULO IV 

 
Ejecución del Proyecto 

 
CLÁUSULA 4.01. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a). Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(49) de las 
Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las 
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fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 
Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el 
Banco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de 
consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario 
y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 
 

(b)  Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la 
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 
de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 
adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será 
puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se 
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 
contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública 
internacional, el Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de 
las Políticas de Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de 
ofertas para la adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio 
del país del Prestatario, según se indique en el documento de licitación respectivo. 
 

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los 
procedimientos de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre 
que, a juicio del Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, 
transparencia y compatibilidad general con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y 
tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en el Párrafo 3.4 de dichas Políticas. 
 
CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, se 
compromete a: (a) que las obras y equipos comprendidos en el Proyecto sean mantenidos 
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al 
Banco, durante los diez (10) años siguientes a la terminación de la primera de las obras del 
Proyecto y, dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado 
de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año. Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 
las deficiencias. 
 
CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos 
de lo dispuesto en el Artículo 2.01(50) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 
que las Políticas de Consultores son las fechadas en marzo de 2011, que están recogidas en 
el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de 
Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de 
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consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y 
el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 
 

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones 
aprobado por el Banco. 
 

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo 
Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, la lista 
corta puede estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Prestatario. 
 
CLÁUSULA 4.04. Uso de sistemas de país. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 
7.02(b) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que a la fecha de suscripción 
de este Contrato, no se prevé el uso de sistemas de país para la adquisición de bienes o la 
contratación obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría del 
Proyecto. 
 
CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del 
Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7.02(c) de las 
Normas Generales, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, deberá utilizar el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 
 
CLÁUSULA 4.06. Obligaciones Contractuales Especiales. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a (a) contar con la no-objeción del Banco en forma 
previa a realizar cualquier cambio y/o actualización al MO; y (b) contratar una auditoría 
concurrente para la verificación del cumplimiento de las metas de adscripción y de 
resultados antes del fin del mes de marzo del año 2014. 
 

CAPÍTULO V 
 

Supervisión 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información 
financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten 
al Banco los estados financieros y otros informes auditados, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en este Capítulo y en el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) El Banco utilizará el 
plan de ejecución del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.01 (d)(i) de las Normas 
Generales como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Proyecto. Dicho 
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plan deberá comprender la planificación completa del Proyecto, con la ruta crítica de 
acciones que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Préstamo sean desembolsados 
en el Plazo Original de Desembolsos. 
 

(b) El plan de ejecución del Proyecto deberá ser actualizado cuando fuere 
necesario, en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras en la ejecución del Proyecto. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de 
ejecución del Proyecto, a más tardar, con ocasión de la presentación del informe semestral 
de progreso correspondiente. 
 
CLÁUSULA 5.03. Estados financieros y otros informes. El Prestatario, a través del 
Organismo Ejecutor, se compromete a que por sí o mediante el Organismo Ejecutor se 
presenten los siguientes informes: 
 

(a) Dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de Desembolso o 
sus extensiones, los estados financieros auditados del Proyecto, debidamente dictaminados 
por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco. El último de estos informes 
será presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolso o sus extensiones; 

 
(b) Durante el Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la fecha del vencimiento de cada semestre calendario, 
informes financieros intermedios auditados sobre las actividades financiadas en el semestre 
anterior para los componentes del Proyecto; y 

 
(c) Con, por lo menos, una semana de anticipación a cada solicitud de 

desembolso de los recursos del Préstamo para el Componente I, un informe de auditoría 
operativa concurrente que será contratada por el Organismo Ejecutor con cargo a los 
recursos del Préstamo. Esta auditoría efectuará las constataciones necesarias para validar el 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo del Proyecto, de 
(i) el nivel de población adscrita a UNAP, y (ii) las metas cuatrimestrales a ser acordadas 
entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
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(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, salvo que las Partes acuerden por escrito una extensión de dicho plazo, este 
Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 
necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 
de las partes. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se 
deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 
Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo  
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 
Del Organismo Ejecutor: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social  
Ave. Tiradentes, Esq. Héctor Homero Hernández, Ens. La Fe  
Santo Domingo República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 547-2946 
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Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York, Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLAUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo X de las Normas Generales. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana el día arriba indicado. 
 
 

REPÚLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
           DE DESARROLLO 
 
 
 

__________________________  ___________________________________ 
    Simón Lizardo Mézquita Flora Montealegre Painter 
      Ministro de Hacienda Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS  #37886387 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1) “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para 
suscribir contratos y que, por acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, asume en todo o en parte la responsabilidad de llevar a 
cabo las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría del Proyecto. 

 
2) “Agente de Cálculo” significa el Banco. Todas las determinaciones efectuadas 

por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio 
para las partes (salvo error manifiesto), y se efectuarán, mediante justificación 
documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable. 

 
3) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco 

al Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender gastos elegibles del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas 
Normas Generales. 

 
4) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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5) “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 
superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 

 
6) “Carta Notificación de Conversión” significa la comunicación por medio de la 

cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en 
que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de 
Conversión enviada por el Prestatario. 

 
7) “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” 

significa la comunicación por medio de la cual el Banco dá respuesta a una 
Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
8) “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
9) “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa 

la comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al 
Banco una modificación al Cronograma de Amortización. 

 
10) “Contrato” significa este contrato de préstamo. 
 
 
11) “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y 

el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una 
o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o 
entre el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son partes 
integrantes de los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos 
suplementarios a los mismos. 

 
12) “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la converción para el 

conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se 
establece en la Carta Notificación de Conversión. 

 
13) “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una 

parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los 
términos de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) 
una Conversión de Tasa de Interés. 

 
14) “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación 
a una Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas 
y de manejo de riesgo del Banco. 
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15) “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de 
Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
16) “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma 
de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo 
previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
17) “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de 

interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de 
Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) 
cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 

 
18) “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
19) “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de 

Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
20) “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a tres 
(3) meses, con base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos 
de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, 
expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
21) “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido 

en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del 
Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones 
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 
de estas Normas Generales. 

 
22) “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos en 
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una 
Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o 
Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 
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23) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
24) “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
25) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato. 
 
26) “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que 

el Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al 
capital ordinario del Banco. 

 
27) “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la 

Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 
28) “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de 

Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 
efectúa el desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos 
Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. Estas fechas se 
establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
29) “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa, la fecha efectiva de la 

Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de 
interés. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
30) “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el 
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) 
días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el 
último día del Trimestre. 

 
31) “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en 

un cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de pago 
de cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una Carta 
Notificación de Conversión. 

 
32) “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser 

totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 

 
33) “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones 

que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato 
de Garantía, quedan a su cargo. 
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34) “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 
Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 

 
35) “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 

Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas 
y de manejo de riesgo del Banco. 

 
36) “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País no 

Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la 
ejecución de una Conversión de Moneda. 

 
37) “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 
caso de monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la 
Moneda de Liquidación será el Dólar. 

 
38) “Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal en 

los países no prestatarios del Banco. 
 
39) “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países 

prestatarios del Banco. 
 
40) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus contratos de préstamo. 

 
41) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de bienes, contrato de obras y de 
consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual, según sea del caso. 

 
42) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
43) “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, 

indistintamente, una Parte. 
 
44) “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de 

la fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 
sus extensiones, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la 
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación 
de registros y la devolución al Banco de los recursos del Préstamo no 
justificados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de estas 
Normas Generales. 
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45) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y 

seguimiento de las adquisiciones y contrataciones de la operación, en los 
términos descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 
Consultores. 

 
46) “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período 

comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de 
interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para 
efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina 
en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de 
interés. 

 
47) “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el 

Banco puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el 
Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 
comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de Conversión es 
recibida por el Banco. 

 
48) “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto 

para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales. 

 
49) “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de 

Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
vigentes al momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 
50) “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y 

Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 
51) “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de 

estas Normas Generales. 
 
52) “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
53) “Préstamo con Tasa de Interés Basada en L1BOR” significa cualquier 

Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y 
amortizado en Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en 
Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas 
Normas Generales. 

 
54) “Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
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55) “Proyecto” significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye 

el Préstamo. 
 
56) “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por 

concepto de la parte desembolsada del Préstamo. 
 
57) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
58) “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento 

de la ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por 
el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el 
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) 
ya sea: (1) la Tasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a tres (3) meses, 
más un margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en 
Dólares del Banco existente al momento del desembolso o la Conversión; o 
(2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco utilizado 
como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que 
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para 
dichos Saldos Deudores. 

 
59) “Tasa de Interés Basada en LIBOR”1 en una Fecha de Determinación de la 

Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la “USD-LIBOR-
BBA”, que es la tasa aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figure en la página Reuters <LIBOR(01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes 
hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” significa que la tasa correspondiente a una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
será determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el 
Mercado Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 

1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 59) de este Artículo 2.01 y que no esté definido 
de alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de 
ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas 
y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de 
cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de 
las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos 
por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
aplicable a préstamos en Dólares concedidos a principales bancos europeos, a 
un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los 
Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no 
es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas cotizadas 
en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
60) “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de 
acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
61) “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior para una tasa variable de interés. 
 
62) “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del 

año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período 
que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
63) “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que 

resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado 
de una Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos 
decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de todos los 
tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 
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(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 
 

(A) el monto de cada pago de amortización; 
 
(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días; 

 
y 

 
(ii) la suma de los pagos de amortización. 

 
La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 
 

 
 

donde: 
 
VPP  es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, 

expresada en años. 
 
m  es el número total de los tramos del Préstamo. 

 
n es el número total de pagos de amortización para cada tramo 

del Préstamo. 
 
Aij  es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 

calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de 
modificación del Cronograma de Amortización. 

 
FPij es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 
 
FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en 

Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada 
por el Agente de Cálculo. 

 
(64) “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de 

suscripción de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
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CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses, Comisión de Crédito, Inspección y Vigilancia y Pagos 
Anticipados 

 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
 
ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
Contrato y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de 
amortización del Préstamo, o en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la 
solicitud. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con 
ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos 
establecidos en los artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma 
de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 
nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la 
frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad Préstamo o el 
tramo del mismo para el que se solicita la modificación. 
 

(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) La última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 

 
(ii) El tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización 

no sea menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000); y 

 
(iii) El tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea 
resultado de una Conversión de Moneda. 
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(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta 
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la 
solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de 
Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al 
Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva 
del nuevo Cronograma de Amortización. 
 

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda 
de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del 
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las 
debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP 

Original, en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos (i) 
que ocasionen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes 
del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo 
del Préstamo y (ii) cuando se efectúen desembolsos durante dicha extensión, el 
Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. La modificación consistirá en el 
adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos 
tramos, en adelantar la fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos 
recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 
el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento del monto de la cuota de 
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del 
Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco 
determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 
 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna 
Conversión, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de 
Interés Basada en LIBOR. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para 
cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la 
respectiva Tasa de Interés LIBOR, más o menos; (ii) el Costo de Fondeo del Banco. 
Adicionalmente, el Prestatario deberá pagar, por concepto de intereses, el margen aplicable 
para préstamos del capital ordinario. 
 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si 
los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar 
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base 
de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital 
ordinario del Banco. 
 

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 
Interés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
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en virtud de lo establecido en este artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 
 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 
Prestatario en virtud de lo establecido en este artículo exceda o esté por debajo de los 
límites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés 
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 

(e) Cambios a la base de cálculo de intereses. El Banco, en cualquier 
momento, debido a cambios que se produzcan en la práctica del mercado y que afecten la 
determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR y en aras de proteger los intereses de 
sus prestatarios, en general, y los del Banco en particular, podrá utilizar una base de cálculo 
diferente para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando 
notifique con al menos sesenta días (60) de anticipación al Prestatario y al Garante, si lo 
hubiere, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo será efectiva en 
la fecha de vencimiento del período de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder el 0,75% por año. 
 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de suscripción del Contrato. 
 

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i), cuando se hayan efectuado 
todos los desembolsos, y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total 
o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los artículos 4.02, 4.12, 4.13 y 
6.02 de estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 
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Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho 
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, 
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
 
ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará 
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de 
crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de 
Aprobación. 
 
ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable, con al menos treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese 
tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la 
totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. 
Siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente, 
en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 
adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que 
haya sido objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto 
que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario 
deberá presentar al Banco, con por lo menos treinta (30) días de anticipación, una solicitud 
escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud el Prestatario deberá especificar el monto 
que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha 
Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha 
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 
 

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del 
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 6.02 de estas Normas Generales. 
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(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 
 
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si 
hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
 
ARTICULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 

 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si 

lo hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será 
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de 
unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 
hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés 
diferente a la establecida en este Contrato. 
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CAPÍTULO IV 

 
Normas Relativas a Desembolsos, Renuncia y Cancelación Automática del Préstamo 

 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de 
los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los 
siguientes requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, si 
lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, 
a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime pertinente 
formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los 
actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando el Préstamo financie la continuación de una misma 
operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la 
obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el 
Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, 
comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se 
tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones 
que, a juicio del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de 
trabajo o de concesión de créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de 
origen y aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido 
que deben tener los informes de progreso a que se refiere el Artículo 8.03 de 
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estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento 
de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe inicial deberá incluir 
un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Proyecto, una 
descripción de las obras realizadas para la ejecución del mismo o una relación 
de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata 
anterior al informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
 
ARTICULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que 
no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier préstamo o Garantía. 
 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga 
derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de 
Anticipo de Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo 
con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto 
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bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las 
partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no 
inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para reembolsar al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efectuados en la 
ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de 
acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a 
medida que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo 
que las partes acuerden. 
 
 
ARTÍCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos para adelantar recursos al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles con 
recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un 
Anticipo de Fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos 
gastos, durante un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de 
inversiones, el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad 
demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los 
recursos del Préstamo. 

 
(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos 

vigente cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se 
le solicita justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la 
ejecución del Proyecto correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) 
efectuar un nuevo Anticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos 
desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las 
anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
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(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 
los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados no han 
sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.08. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre, 
la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás 
información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar, el 
último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos 
desembolsados. En el caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los 
recursos del Préstamo y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del 
vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma 
como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los recursos del Préstamo 
destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás 
informes auditados dentro de los plazos estipulados en este Contrato. 
 
ARTICULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el fin de determinar la equivalencia en 
Dólares de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato: 
 

(i) El mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este caso, 
para efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del 
reconocimiento de gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o 

 
(ii) El tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del 

pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 
 

(b) El tipo de cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a) 
anterior, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco y 
el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la 
moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará el tipo de cambio 

utilizado en esa fecha por el Banco Central del país del Prestatario o por el 
correspondiente organismo monetario para vender Dólares a los residentes 
en el país, que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses 
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adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
inversiones de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para 
estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda del país respectivo por cada Dólar. 

 
(iii) Si en la fecha de presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere el 

sub- numeral (i) del literal (a) anterior, o en la fecha efectiva del pago del 
gasto a la que se refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, 
el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para 
tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud al Banco a la que se refiere el sub-numeral (i) 
del literal (a) anterior, o a la fecha efectiva del pago del gasto a la que se 
refiere el sub-numeral (ii) del literal (a) anterior, según sea el caso. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinarse 

el tipo de cambio vigente o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando 
en consideración las realidades del mercado cambiario en el país del 
Beneficiario. 

 
ARTÍCULO 4.10. Valoración de monedas convertibles. Siempre que en la ejecución de 
este Contrato sea necesario determinar el valor de una moneda en función de otra, tal valor 
será el que razonablemente fije el Banco, salvo que en el Artículo 4.09 o en las 
disposiciones de los Capítulos III y V de estas Normas Generales se disponga expresamente 
otra cosa. 
 
ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 6.04 de 
estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO V 
 

Conversiones 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la 
entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en forma 
y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieros solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 
proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 
 

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto 
objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta 
donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) 
Convención para el Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un 
plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; 
(C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la 
Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la 
Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de 
Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de 
Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se 
presenta en relación con un desembolso, la solicitud deberá indicar el 
monto del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación, en 
unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea 
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la 
solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de 
Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los 
desembolsos serán denominados en Moneda Convertida y se harán en: 
(i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en Dólares al 
tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, que 
será aquel que determine el Banco al momento de la captación de su 
financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos 
Deudores la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la 
moneda de denominación de los Saldos Deudores. 
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 
Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés 
es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de 
Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el 
cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés 
para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, 
según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud 
de Conversión de Tasa de Interés. 

 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha 
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos 
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión. 
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 
Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los 
términos y condiciones financieros de la Conversión. 

 
(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con 

los requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 
el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de 
Conversión en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar 
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 

los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta 
se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una 
nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados 
de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión 
del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco 
informará al efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de 
llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión. 
 
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta 
a los siguientes requisitos: 
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará 
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado. 
 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente 
de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese 
menor. 

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no 

podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local. 
 

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 
durante la vigencia de este Contrato. 

 
(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en 
los artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del 
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 
Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los artículos 3.02(c) y 5.04(b) 
de estas Normas Generales. 
 

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no 
podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco 
acepte lo contrario. 

 
 
(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés 

con respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo 
podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de 
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de 
Moneda. 
 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del 
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Préstamo asociado a la Conversión de Moneda, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
 
(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 

deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización 
hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización 
correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión 
y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y 
condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de 
Moneda. 

 
(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 
presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un 
período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el 
Saldo deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial 
original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una 
nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente 
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose 
la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado 
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión. 

 
(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la 
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. 
Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 

Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no 
pudiese efectuar una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 
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solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o 
(iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado. 

 
(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 

Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el 
Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final 
del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, 
así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 
del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 

 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva 

solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 

 
(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa 
de Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta~(60) 
días de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en 
su caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces 
dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 

 
 
(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
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Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 

 
(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al 
requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y por tanto tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 
previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 

 
(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
 
ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato 
serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión 
indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar 
al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
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devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 

(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 
que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se 
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se 
cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de 
pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 
 
ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una 
Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a 
pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. 
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de 
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos 
y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a 
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 
 

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado 
por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el 
Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
Fecha de la Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al 
Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el 
Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa 
de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) 
en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio 
establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio 
que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un 
pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero en ningún caso después de treinta 
(30) días de la Fecha de Conversión, salvo si es operativamente posible para el Banco, éste 
acepte un mecanismo de pago diferente. 
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(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites 
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el 
Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá en ningún caso exceder la prima pagadera por 
el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
ARTÍCULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen 
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 
montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse 
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 
de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y 
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que 
el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento 
del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) 
de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 
la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, 
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un 
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de 
suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 
Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 
Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 
de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había 
sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el 
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
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ARTÍCULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas 
por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con 
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquier cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de 
Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, 
sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de 
costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere 
los costos incurridos a raíz de dicho atraso. 
 
ARTÍCULO 5.13. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las 
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o 
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones 
no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en 
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Suspensión de Desembolsos. Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 
 
ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado 
entre el Banco y el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o 
Contrato de Derivados. 



-102- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto o en el o en los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Préstamo pudieren ser afectados por: 

(i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de 
las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) 
cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la 
conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de 
la Resolución aprobatoria del Préstamo o de la firma del Contrato. En estos 
casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Organismo 
Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y del 
Organismo Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que 
los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al 
Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose 

de un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que 
no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido 
una Práctica Prohibida durante el proceso de contratación o durante la 
ejecución de un contrato. 

 
ARTÍCULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte 
del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera 
de inmediato la totalidad de los Saldos Deudores o una parte de éstos, con los intereses y 
comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas 
en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; 
o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 



-103- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

(b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones 
del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la 
ejecución de un contrato, el Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstamo que estuviese relacionada inequívocamente a dicha 
contratación, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable. 
 

(c) El Banco podrá, asimismo, cancelar la parte no desembolsada o acelerar el 
repago de la parte del Préstamo que estuviese destinada a una adquisición determinada de 
bienes, obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, 
determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados 
en este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se 
entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica 
corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica 
fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
(iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 
(v) una "‘práctica obstructiva” consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del 
Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) 
todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en los artículos 8.01 (c), 8.02(e) y 8.04(g) de estas Normas 
Generales. 
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(b) En adición a lo establecido en los artículos 6.01 (g) y 6.02(b) de estas 
Normas Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de 
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 

(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación 
de servicios de consultoría; 

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión 
de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; 

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de 

una carta formal de censura por su conducta; 
 
(iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que: (A) se 
le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco; y 
(B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vi) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones 
mencionadas en el inciso (g) del Artículo 6.01, en el inciso (b) del 
Artículo 6.02 y en el inciso (b), numerales (i) al (v), de este Artículo 
6.03. 
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(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 6.01 y en el Artículo 6.03(b)(i) se 
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una 
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
(e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el 
Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este 
literal (e), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 
(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los 

servicios de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia 
especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el 
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 
dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de 
obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El 
Prestatario se compromete a que los contratos con agencias especializadas incluyan 
disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e individuos declarados inelegibles 
de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible 
de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y 
se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 
 
ARTÍCULO 6.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los artículos 
6.01 y 6.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
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Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Préstamo para hacer 
pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 6.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 6.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 

CAPÍTULO VII 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 7.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con los objetivos del mismo, 
con la debida diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y técnicamente 
eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene que todas 
las obligaciones a su cargo o a cargo del Organismo Ejecutor deberán ser cumplidas a 
satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, así como 
todo cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 
 

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este 
Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, 
reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos. 
 
ARTÍCULO 7.02. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de 
consultoría y adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de 
consultoría. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este artículo, el Prestatario se 
compromete a llevar a cabo y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 



-107- 
_________________________________________________________________________ 
 
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes 
de consultoría así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las 
Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección 
y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de 
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 
conocer y se compromete a poner en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia 
de Contrataciones y de la agencia especializada, en su caso, las Políticas de Adquisiciones y 
las Políticas de Consultores. 
 

(b) Cuando el Banco haya validado los sistemas del país miembro del Banco 
donde se ejecutará el Proyecto, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con 
recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los términos de la 
validación del Banco y la legislación aplicable validada, los cuales se identifican en las 
Estipulaciones Especiales. El Prestatario se compromete a notificar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor notifique al Banco cualquier cambio en dicha legislación o que la 
afecte, en cuyo caso el Banco podrá cancelar, suspender o cambiar los términos de su 
validación. El uso de sistemas de país no dispensa la aplicación de las disposiciones 
previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y Políticas de Consultores, 
incluyendo el requisito de que las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten 
en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás cláusulas de este Contrato. 
 

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, 
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión 
actualizada de dicho Plan de Adquisición deberá ser sometida a la revisión y aprobación del 
Banco. 
 
 

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, ex-ante o ex-post, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En 
cualquier momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 
de revisión de dichos procesos, mediante comunicación previa al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan 
de Adquisiciones. 
 

(e) El Prestatario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las 
obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la 
respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y 
utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se 
trate. 
 
 
ARTÍCULO 7.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán dedicarse exclusivamente para los fines 
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del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria, los equipos de 
construcción utilizados en dicha ejecución y los demás bienes, podrán emplearse para otros 
fines. 
 
ARTÍCULO 7.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso se produjere un alza del 
costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que 
el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno. Inspecciones,  
Informes y Auditoría Externa 

 
ARTÍCULO 8.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Préstamo y de otras fuentes de financiamiento, 
si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del 
Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos 
físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en este Contrato. 
 
 

b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de 
Desembolsos o sus extensiones, de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas 
de las distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información 
financiera que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los 
recursos del Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total 
ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y 
servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, 
bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación 
relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos 
financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se 
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limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones 
de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos 
relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y 
contratistas; y(vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso 
físico y financiero de las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, 
los registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas 
y la utilización de éstas. 

 
(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 
consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato. 
 
ARTICULO 8.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 

(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 
 

(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 
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(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 
representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 
personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (iii) 
entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder 
a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
ARTÍCULO 8.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 8.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por sí mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, 
durante el período y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato, los estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que 
el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad 
aceptables al Banco. 
 

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 
 

(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por 
intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el 
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inciso (b) anterior, a más tardar, cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente 
Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y 
los términos de referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros y otros informes auditados. 
 

(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad 
con lo indicado en el inciso (c) anterior. 
 

(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos 
servicios. 
 

(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán 
establecidos de común acuerdo entre la partes. 
 

(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 
Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, 
contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario 
deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros 
y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
 

CAPÍTULO IX 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 9.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
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garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición 
no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del 
saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no 
excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la 
expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con 
patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 9.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO X 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 10.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se 
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por 
acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o 
los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las 
partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de 
las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los 
árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá 
las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 10.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
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acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTÍCULO 10.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 10.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aun en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 10.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTICULO 10.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#37886394 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados del Sector Salud en República 
Dominicana 

 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es incrementar la eficiencia y efectividad del gasto 

en salud destinada a la población más vulnerable de República Dominicana. Los 
objetivos específicos son: (i) mejorar la asignación del gasto en salud mediante la 
expansión del financiamiento basado en resultados, con especial énfasis en el primer 
nivel de atención; (ii) contribuir a la disminución de la morbi-mortalidad materna e 
infantil mediante la expansión de una estrategia de mejoras gerenciales en los 
servicios de salud de segundo y tercer nivel; y (iii) apoyar al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social ("MISPAS”) en la conducción sectorial a través del 
fortalecimiento institucional y el desarrollo de instrumentos de monitoreo y 
evaluación para la toma de decisiones. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para lograr el objetivo anterior, el Proyecto comprende los siguientes componentes: 

(a) financiamiento de prestaciones basado en resultados (“FBR”) en salud; (b) 
fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud materno e infantil; (c) 
fortalecimiento institucional de la función de rectoría del sector salud; y (d) 
evaluación. 

 
Componente 1. Financiamiento de Prestaciones Basado en Resultados (FBR) 
en Salud 

 
2.02 El objetivo de este Componente es expandir el modelo de FBR a cinco servicios 

regionales de salud (“SRS”) del país (I -V).1 El componente financiará: (i) el costo 
de las prestaciones captadas del primer nivel de atención referente a la población no 
asegurada y a la población afiliada al Régimen Subsidiado (“RS”);2 (ii) asistencia 

1 Los SRS VI-VIII tienen financiamiento del Banco Mundial. El SRS 0 (Distrito Nacional, Santo Domingo y 
Monte Plata) implementará el FBR una vez el MSPAS finalice el mapa de oferta de servicios en esa región 
y firme convenios de gestión con los proveedores privados y organizaciones no gubernamentales que 
reciben financiamiento de MSPAS para proveer cobertura a la población no asegurada. La operación DR-
L1053 (2733/OC-DR) está apoyando al MSPAS en esas actividades. 

 
2 El financiamiento de las prestaciones para la población del RS será decreciente: 100% en 2013, 50% en 

2014, 35% en 2015, 25% en 2016 y 10% en 2017. El SGC será el mecanismo de reporte de las prestaciones 
de servicio, lo que incentivará su utilización en las UNAP. 
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técnica para fortalecer los SRS para implementar y gestionar el modelo de FBR; 
(iii) los suministros requeridos para la adscripción de la población; (iv) las 
auditorías concurrentes para la verificación de los resultados del FBR; (v) asistencia 
técnica, equipos y software para fortalecer el Seguro Nacional de Salud 
(“SENASA”) en la expansión el modelo de FBR; y (vi) el diseño de un modelo 
operativo de FBR con presupuesto consolidado en el marco del Seguro Nacional de 
Salud (“SNS”).3 

 
Componente 2. Fortalecimiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
Materno e Infantil 

 
2.03 Este Componente tiene como objetivo contribuir a la reducción de la morbi-

mortalidad materna e infantil mediante la expansión de la estrategia de Centros de 
Excelencia Materno-Infantiles (“CEMI”). El componente financiará la 
consolidación del modelo en seis (6) de los diez (10) hospitales públicos, en los que 
está siendo implementado, y la expansión de la estrategia a seis (6) nuevos 
hospitales para que todos logren la certificación como CEMI4. Además financiará la 
ampliación del modelo para incluir aspectos de género: (i) acciones de 
humanización del parto, incluyendo la presencia del padre durante el preparto, parto 
y postparto; (ii) secciones educativas de preparación para el parto, incluyendo 
charlas sobre la importancia de la participación de los padres en los cuidados al 
bebé; y (iii) consejerías en el postparto. El involucramiento de los padres en el 
proceso del embarazo y del nacimiento fortalece el vínculo padre-hijo y fomenta la 
corresponsabilidad, contribuyendo al desarrollo del niño, la relación de la pareja y la 
equidad de género en la división de tareas y responsabilidades.5 Para lograr el 
objetivo propuesto, el componente financiará asistencia técnica, equipamiento y 
pequeñas adecuaciones en la infraestructura existente a fin de que los centros 
participantes puedan cumplir con las normas de atención y lograr la certificación 
CEMI. 

 
Componente 3: Fortalecimiento Institucional de la Función de Rectoría del 
Sector Salud 

 
2.04 El objetivo de este componente es apoyar al MISPAS en la conducción sectorial a 

través de fortalecimiento institucional. El componente financiará asistencia técnica 
para: (i) la actualización de la asignación de la población de manera territorial a las 
unidades de atención primaria (sectorización); (ii) la elaboración del Plan Decenal 

3 Esto piloteará la transformación del presupuesto histórico en prestaciones, lo que permitirá al MSPAS 
enviar una transferencia monetaria con base a los resultados del FBR a los SRS en vez de insumos y 
recursos humanos. 

 
4 Los hospitales públicos prestan atención gratuita. 
 
5 Ver WHO’s Essential Antenatal, Perinatal and Postpartum Care: training modules, 2002 y "Nota Técnica 

sobre el Modelo de Centros de Excelencia Materno-lnfantil”. Algunas de esas actividades ya han sido 
piloteadas en RD por USAID con resultados positivos. 
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de Salud 2016-2025; (iii) la actualización de las normas y guías de habilitación de 
establecimientos de salud; (iv) la instauración de una unidad de análisis de 
monitoreo y evaluación de desempeño dentro del MISPAS; (v) el diseño e 
implementación de una norma nacional para la homologación de las funciones de 
los sistemas de información de salud; (vi) el desarrollo e implementación de un 
sistema de gestión clínico-administrativo para el segundo y tercer nivel de atención, 
vinculado al Sistema de Gestión Clínico-Administrativo (“SGC”); (vii) un análisis 
de las implicaciones de eliminar la Ley de Pasantía Médica; (viii) la revisión de la 
composición de los equipos de salud y diseño de esquemas de incentivo a recursos 
humanos para trabajar en áreas geográficas apartadas; (ix) el análisis de factibilidad 
de la implementación de una tarjeta electrónica de salud vinculada al SGC;6 y (x) el 
fortalecimiento de la Dirección de Desarrollo Estratégico Institucional (“DDEI”) del 
MISPAS, responsable por la ejecución del presente Proyecto. 

 
Componente 4: Evaluación 

 
2.05 Este Componente tiene como objetivo evaluar el impacto del modelo de FBR en el 

primer nivel de atención. Se financiará asistencia técnica para la realización de un 
estudio de análisis cuasi-experimental del modelo. 

 
III. Costo del Proyecto y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de ciento cuarenta y seis millones 

de Dólares (US$146.000.000), según la siguiente distribución por categorías de 
inversión: 

 
Costo y financiamiento 

(en US$) 
Componente Banco 

1. Financiamiento de prestaciones basado en resultados en salud 130.000.000 

2. Fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud materno e infantil 9.416.100 

3. Fortalecimiento institucional de la función de rectoría del sector salud 3.533.900 

4. Evaluación 50.000 

5. Auditoría, administración e imprevistos 3.000.000 
Total 146.000.000 

 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Organismo Ejecutor del Proyecto será el Prestatario a través del MISPAS y su 

dirección DDEI. La DDEI es la dirección encargada de ejecutar proyectos con 

6 El Componente 3 financiará un análisis de los resultados de la reforma del sector salud, y el desarrollo de 
una metodología para costear y ajustar el PBS, en caso de que no se apruebe la cooperación técnica DR-
T1111 
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financiamiento de organizaciones multilaterales. Actualmente, la DDEI ejecuta dos 
componentes de una operación de inversión con el Banco Mundial. Para la 
ejecución del proyecto la DDEI, será apoyada por una Unidad Coordinadora del 
Proyecto (“UCP”). La UCP realizará las adquisiciones, contrataciones y pagos. Se 
contratará a un coordinador y especialistas en adquisiciones, financieros y 
administrativos, así como otros técnicos y especialistas necesarios para apoyar a la 
DDEI en la ejecución del Proyecto. Las tareas de la UCP serán absorbidas por el 
personal de la DDEI al finalizar el Proyecto. 

 
V. Monitoreo y Evaluación 
 
5.01 La UCP será responsable de implementar el Plan de Monitoreo y Evaluación del 

Proyecto. En acuerdo con el Prestatario, las medidas de monitoreo y evaluación 
tendrán como referente a la Matriz de Resultados. Los principales mecanismos de 
seguimiento establecidos son: (i) los informes semestrales, que detallan el nivel de 
avance de la ejecución física y financiera; (ii) las auditorías concurrentes asociadas 
al Componente 1; (iii) el Plan de Ejecución del Proyecto y Plan Operativo Anual; 
(iv) el Plan de Adquisiciones; (v) el SGC y el Sistema de Gestión Hospitalaria 
(“SIGHO”).7 La agenda de evaluación está alineada a los objetivos del Componente 
1 del Proyecto y persigue la evaluación de impacto de la expansión del modelo FBR 
en el sector salud. 

 
VI. Adquisición de Bienes y Servicios 
 
6.01 La adquisición de bienes y servicios y la selección y contratación de servicios de 

consultoría se realizarán conforme a las políticas del Banco. La supervisión de 
adquisiciones se realizará en forma ex post para: (i) obras cuyo costo estimado sea 
menor a US$3 millones; (ii) bienes cuyo costo estimado sea menor a US$250.000; y 
(iii) servicios de consultoría cuyo costo estimado sea menor a US$200.000. Se 
prevé financiar con recursos del proyecto las contrataciones directas, de acuerdo 
política de Selección Directa (Documento GN-2350-9): (i) del personal capacitado 
en CEMI que prestará asistencia técnica a los hospitales para continuar prestando 
los servicios que ya desempeñan (Párrafo 5.4(a) del Documento); (ii) de la firma 
que se encargará de las auditorías concurrentes para valorar el cumplimientos de los 
indicadores de resultados del FBR, pues los nuevos servicios constituyen una 
continuación natural de servicios realizados por la firma (Párrafo 3.10(a) del 
Documento); y (iii) de los servicios de mejoramiento del software de gestión 
clínico-administrativa para hospitales de segundo y tercer nivel ya comprado por el 
MISPAS, justificada en la experiencia de valor excepcional con que cuenta la firma 
seleccionada, ya que es la misma empresa que participó en el desarrollo inicial del 
software (Párrafo 3.10(a) del Documento). 

 

7 El SGC será la fuente de información sectorial de los servicios de salud en el primer nivel de atención 
mientras que el SIGHO lo será en el segundo y tercer nivel. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
y 151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo         José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 198-13 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 3110/OC-DR, entre el 
Estado dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$350,000,000.00, para ser utilizados en el Programa de Apoyo al Fortalecimiento 
Fiscal. G. O. No. 10740 del 23 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 198-13 
 
 
VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.3110/OC-DR, de fecha 10 de diciembre de 2013, 
suscrito entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por 
una suma de trescientos cincuenta millones de dólares (US$350,000,000.00), para cooperar 
en la ejecución del Programa de Apoyo al Fortalecimiento Fiscal. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.3110/OC-DR, del 10 de diciembre de 
2013, suscrito entre la República Dominicana, debidamente representada por el Lic. Simón 
Lizardo Mézquita, Ministro de Hacienda, y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
representado por la señora Flora Montealegre Painter, representante en la República 
Dominicana; hasta por una suma de trescientos cincuenta millones de dólares 
(US$350,000,000.00). Este préstamo tiene por objeto apoyar la ejecución de un programa 
de reforma de políticas consistente en fortalecer las finanzas públicas mediante la reducción 
del déficit público en un marco de sostenibilidad de mediano plazo, el cual será ejecutado 
por el Ministerio de Hacienda, que copiado a la letra dice así: 
 



-120- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
Danilo Medina 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 140-13 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, otorgo Poder 
Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y en representación del Estado 
dominicano, suscriba con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un Contrato de 
Préstamo, por un monto de hasta trescientos cincuenta millones de dólares estadounidenses 
con 00/100 (US$350,000,000.00) para ser utilizados en el Programa de Apoyo al 
Fortalecimiento Fiscal, el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda. 
 
El Préstamo tiene por objeto apoyar la ejecución de un programa de reforma de políticas, 
consistente en fortalecer las finanzas públicas mediante la reducción del déficit público, en 
un marco de sostenibilidad de mediano plazo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve ( 9 ) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

Danilo Medina 
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Resolución DE-184/13 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 3110/OC-DR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Apoyo al Fortalecimiento Fiscal 
 
 
 
 
 

_10_ de diciembre de 2013 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#38190377 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
 
CONTRATO celebrado el día ___ de diciembre de 2013 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución del Programa de Apoyo al Fortalecimiento Fiscal, en adelante 
denominado el "Programa". 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las 
Normas Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare 
consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto 
en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción 
entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales, prevalecerá el principio de que la 
disposición específica prima sobre la general. 
 

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos, así como otras 
disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen 
también definiciones de carácter general. 
 
 
3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su 
Ministerio de Hacienda, el que, para los fines de este Contrato, será denominado 
indistintamente "Prestatario" u "Organismo Ejecutor". 
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CAPÍTULO I 
 

El Préstamo 
 
CLAUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo, 
hasta por una suma de trescientos cincuenta millones de Dólares (US$350.000.000), en 
adelante el “Préstamo”. 
 
CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco de 
una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4.04 de las Normas 
Generales. 
 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el 
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 
Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 
CLAUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar el 
Préstamo en otra moneda de su elección. 
 
CLÁUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de un 
(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. El plazo original de 
desembolso podrá ser extendido por acuerdo escrito entre las partes. Cualquier extensión 
del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(f) de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es 
la fecha correspondiente a los catorce (14) años contados a partir de la fecha de suscripción 
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de doce con cincuenta (12,50) 
años. 
 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 
cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de ciento treinta y dos (132) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, y la última, a más 
tardar, en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago 
de la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la 
primera cuota de amortización se deberá realizar el día 15 inmediatamente anterior a la 
fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con 
una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá 
realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de 
Amortización. 
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización 
del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 
 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El 
Prestatario deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo 
de seis (6) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 
Si la fecha de vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día 
15 del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día 15 inmediatamente anterior 
a la fecha de dicho vencimiento. 
 
CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 
crédito de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas 
Generales. 
 
CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 1.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no 
Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las 
debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 
desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun 
cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a 
la totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LEBOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de 
Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 
 

CAPÍTULO II 
 

Objeto y Utilización de Recursos 
 
CLÁUSULA 2.01. Objeto. (a) El Préstamo tiene por objeto apoyar la ejecución de un 
programa de reforma de políticas consistente en fortalecer las finanzas públicas mediante la 
reducción del déficit público en un marco de sostenibilidad de mediano plazo. 
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(b) El Prestatario no podrá destinar los recursos del Préstamo a financiar los 
gastos descritos en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. Los recursos del 
Préstamo podrían ser utilizados para financiar el rubro a que se refieren la Cláusula 1.08 de 
estas Estipulaciones Especiales y el Artículo 3.06 de las Normas Generales. 

 
(c) El Banco efectuará los desembolsos en un único Tramo de Desembolso. 

Dicho desembolso requerirá el cumplimiento de las condiciones previas correspondientes 
establecidas en este Contrato. 
 
 
CLAUSULA 2.02. Condiciones especiales previas al desembolso del primer y único 
Tramo de Desembolso. El desembolso del Préstamo estará sujeto a que, en adición al 
cumplimiento de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los artículos 4.01 y 
4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco: 
 

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos 
del Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que 
se refiere la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

 
(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales 

para el desembolso del Tramo de Desembolso correspondiente; 
 
(c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.0 

l(c) de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del 
Préstamo; 

 
(d) Continúe cumpliendo con las medidas de política referentes al Tramo o 

Tramos de Desembolso ya desembolsados, cuando sea el caso; 
 
(e) Que se haya aprobado la Ley de Reforma Tributaria Nro. 253-12 y su 

Reglamento, los cuales contemplen, en otros temas, los siguientes: 
 

(i) Reducción, al mínimo, de la tasa cero del ITBIS e inclusión en la 
tasa básica a un grupo de bienes de la canasta básica y aumento de la 
tasa a 18%; 

 
(ii) Ampliación de la base tributaria, gravando a todas las rentas y 

ganancias de capital (sistema dual) al 10%, incluyendo los 
dividendos de las empresas en zonas francas; 

 
(iii)  Aprobación de normas de subcapitalización y de precios de 

transferencia (excepto su reglamento). Incremento de la tasa sobre 
las ventas brutas de zonas francas a mercado interno de 2,5% a 3,5%; 
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(iv) Impuesto selectivo adicional a los combustibles, incrementos anuales 
en los impuestos selectivos a las bebidas alcohólicas y derivados del 
tabaco; y se uniformiza el de alcoholes por su graduación; y 

 
(v) Introducción de un impuesto a las emisiones de C02 por kilómetro al 

registrarse los vehículos (tasa de 0 a 3% del valor del mismo) y 
aumento en el impuesto a la circulación fijando una tasa de 1% sobre 
el valor del vehículo determinado en forma objetiva. 

 
(f) Que la ejecución presupuestal a septiembre de 2013 del gasto de capital no 

supere el 4,25% del PIB por el período enero-septiembre; 
 
(g) Que la ejecución presupuestal a septiembre de 2013 del gasto en educación 

no universitaria haya aumentado en, al menos, 15% con respecto a lo 
ejecutado en el mismo período de 2012 como proporción del PIB 
(alcanzando el 2,76% del PIB); 

 
(h) Que se hayan elaborado planes de gestión comercial para cada empresa de la 

CDEEE para el 2014 con metas operacionales y un marco de financiamiento 
consistente con el nivel de transferencias estipuladas en el Presupuesto 2014 
y que el Ministerio de Hacienda haya dado el visto bueno y refrendado el 
programa financiero anual de la CDEE mediante carta oficial del Ministerio 
de Hacienda; 

 
(i) Que a septiembre de 2013, el ingreso del Gobierno Central que se recibe a 

través de la CUT como porcentaje del total de ingresos de ese nivel de 
gobierno, no es inferior al 90%; y 

 
(j) Que a septiembre de 2013, la nómina salarial del Gobierno Central que se 

gestiona a través del SASP no sea inferior a 90%, excluyendo del Gobierno 
Central a la Policía Nacional (PN) y las Fuerzas Armadas (FFAA), que no 
son sujetos a la Ley No. 41-08 de Función Pública. 

 
CLÁUSULA 2.03. Gastos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse los 
recursos del Préstamo para financiar: 
 

(i) Gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la 
Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las 
Naciones Unidas ("CUCI"), que figuran en la Cláusula 2.04 de estas 
Estipulaciones Especiales; 

 
(ii) Gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al 

equivalente de diez mil Dólares (US$10.000); 
 
(iii) Gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a 

mediano o largo plazo; 
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(iv) Gastos en bienes suntuarios; 
 
(v) Gastos en armas; 
 
(vi) Gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y 
 
(vii) Gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco. 
 

(b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del 
Préstamo han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo establecido en 
el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco o a la 
cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia en el inciso (c) del Artículo 4.01 de las 
Normas Generales, según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos gastos 
excluidos. 
 
CLAUSULA 2.04. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de 
la Cláusula 2.03 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones Unidas, CUCI1, 
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y 
que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 

Categoría Subcategoría  Descripción del bien 
 
  112  Bebidas alcohólicas; 
 
  121  Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco; 
 
  122  Tabaco manufacturado, ya sea que contenga o 

no substitutos de tabaco; 
 
  525  Materiales radioactivos, y materiales afines; 
 
  667  Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en 

bruto o trabajadas; 
 
  718 718.7 Reactores nucleares y sus partes; elementos de 

combustibles (cartuchos) sin irradiación para 
reactores nucleares; 

 
  897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de 

platino con excepción de relojes y cajas de 
relojes; artículos de orfebrería y platería 
incluyendo gemas montadas; y 

1 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
("CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986). 
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  971  Oro no monetario (excepto minerales y 

concentrados de oro). 
 
 

CAPÍTULO III 
 

Ejecución del Programa 
 
CLÁUSULA 3.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido 
sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 15 de noviembre de 2013, dirigida por 
el Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones destinadas a 
lograr el objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su compromiso con la 
ejecución del mismo, es parte integrante del Programa, para los efectos de lo establecido en 
la Cláusula 3.04 de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, y el Banco se reunirán, a instancia de cualquiera de las partes, en la 
fecha y el lugar que se convenga, para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso 
logrado en la implementación del Programa y en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en la Cláusula 2.02 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la coherencia entre 
la política macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualquiera de 
dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para su revisión y comentarios, 
un informe con el detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle sobre el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de esta Cláusula. 
 

(b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no 
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar 
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del 
Banco, los informes o planes con las medidas que se implementarán para ajustar la 
ejecución del Programa, acompañados del cronograma respectivo. 
 
CLÁUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar, 
directamente o por intermedio del Organismo Ejecutor, en la evaluación del Programa que 
lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el fin de identificar en qué medida 
se cumplieron los objetivos del mismo y a suministrar al Banco la información, datos y 
documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha 
evaluación. 
 
CLÁUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos 
básicos. Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas 
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 3.01 
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos 
básicos concernientes al Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar 
sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada 
y pormenorizada del Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin 
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de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto 
sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las 
informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue 
apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Registros. Inspecciones e Informes 
 
CLAUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo 
deberán ser depositados en la Cuenta Especial o en las Cuentas Especiales exclusivas para 
el Programa. El Prestatario se compromete a mantener registros contables separados y un 
sistema adecuado de control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales. 
 
CLAUSULA 4.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de las 
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud 
del Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del 
Préstamo. Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores 
independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente 
aprobados por el Banco. 
 

CAPÍTULO V 
 

Disposiciones Varias 
 
CLAUSULA 5.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b) Si en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, salvo que las Partes acuerden por escrito una extensión de dicho plazo, este 
Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 
necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 
de las partes. 
 
CLÁUSULA 5.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se 
deriven. 
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CLÁUSULA 5.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 5.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Avenida México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo  
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPÍTULO VI 
 

Arbitraje 
 
CLAUSULA 6.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO 
  DE DESARROLLO 

 
 
_______________________________  _____________________________________ 

Simón Lizardo Mézquita Flora Montealegre Painter 
  Ministro de Hacienda Representante en República 
         Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#38190424 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de políticas que el 
Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y, por lo tanto, sus 
disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

1. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de 
dicho término en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso 
tendrá el significado asignado a dicho término en las Definiciones de ISDA 
de 2006, según la publicación del International Swaps and Derivatives 
Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta 
Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y 
complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de 
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes 
(salvo error manifiesto), y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente 
de Cálculo, se efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y 
en forma comercialmente razonable. 

 
2. “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
3. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior y un límite inferior para una tasa variable de interés. 
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4. “Carta Notificación de Conversión” significa la comunicación por medio de 
la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones 
financieras en que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta 
Solicitud de Conversión enviada por el Prestatario. 

 
5. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” 

significa la comunicación por medio de la cual el Banco dá respuesta a una 
Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización. 

 
6. “Carta Solicitud de Conversión” significa la comunicación irrevocable por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 
7. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa 

la comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al 
Banco una modificación al Cronograma de Amortización. 

 
8. “Contrato" significa este contrato de préstamo. 
 
9. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco 

y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar 
una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el 
Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. 
Son partes integrantes de los Contratos de Derivados todos los anexos y 
demás acuerdos suplementarios a los mismos. 

 
10. “Converción para el Cálculo de Intereses” significa la converción para el 

conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se 
establece en la Carta Notificación de Conversión. 

 
11. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o 

una parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, 
en los términos de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; 
o (ii) una Conversión de Tasa de Interés. 

 
12. “Conversión de Moneda” significa con respecto a un desembolso, o a la 

totalidad o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de 
denominación a una Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, 
que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
13. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
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14. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de 
Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, 
según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

 
15. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de 

interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de 
Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o 
cualquier otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor. 

 
16. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión 

de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en 
el Cronograma de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
17. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión 

de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de 
Interés, según lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 
18. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado 

trimestralmente sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, 
con base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo 
del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado 
en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
19. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido 

en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización 
del Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones 
acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 
de estas Normas Generales. 

 
20. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados 

cambiados efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarías y transacciones de depósitos 
en moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una 
Conversión, en las ciudades indicadas en la Carta Solicitud de Conversión o 
Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. 

 
21. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
22. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 

América. 
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23. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen 
la Primera Parte de este Contrato. 

 
24. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera 

que el Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con 
cargo al capital ordinario del Banco. 

 
25. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la 

Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 
 
26. "Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones 

de Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 
efectúa el desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos 
Deudores, la fecha en que se redenomina la deuda. Estas fechas se 
establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 

 
27. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la 

Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de 
interés. Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 
 
28. "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en L1BOR para cada 

Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en L1BOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
29. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base 

en un cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de 
pago de cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una 
Carta Notificación de Conversión. 

 
30. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha en que puede ser 

totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales. 

 
31. “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
32. “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 

Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones. 
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33. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda de País 
no Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo 
tras la ejecución de una Conversión de Moneda. 

 
34. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 

Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local que el Banco 
pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 
35. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada para liquidar pagos 

de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 
caso de monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la 
Moneda de Liquidación será el Dólar. 

 
36. “Moneda de País no Prestatario” significa cualquier moneda de curso legal 

en los países no prestatarios del Banco. 
 
37. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal en los países 

prestatarios del Banco. 
 
38. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
39. “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Programa en todo o en parte. 
 
40. “Partes” significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, 

indistintamente, una Parte. 
 
41. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período 

comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de 
interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, 
para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión 
termina en el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho 
período de interés. 

 
42. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el 

Banco puede ejecutar una Conversión según sea determinado por el 
Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 
comienza a contar desde el día en que la Carta Solicitud de Conversión es 
recibida por el Banco. 

 
43. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto 

para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales. 
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44. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de 

estas Normas Generales. 
 
45. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
46. “Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa cualquier 

Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y 
amortizado en Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en 
Dólares y que está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas 
Normas Generales. 

 
47. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones 

Especiales. 
 
48. “Programa” significa el programa de reformas de políticas apoyado por el 

Préstamo. 
 
49. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por 

concepto de la parte desembolsada del Préstamo. 
 
50. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de la ejecución de una Conversión, en función de (i) la moneda 
solicitada por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el 
Prestatario; (iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de 
mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a 
tres (3) meses más un margen que refleje el costo estimado de captación de 
recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o la 
Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del 
Banco utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los 
Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de 
interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

 
51. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más 

el Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 

 
52. “Tasa de Interés LIBOR”1 significa la “USD-LIBOR-BBA”, que es la tasa 

aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) meses que figura en la 

1 Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 52 de este Artículo 2.01 y que no esté definido 
de alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página Reuters 
<LIBOR01>, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
será determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-
Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos 
efectos, “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función 
de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos 
en Dólares a los bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en L1B0R para cada Trimestre, 
a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina 
principal en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene 
un mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por los principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, aplicable a 
préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a un 
plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de 
esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva 
York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR cotizadas en el primer día 
bancario en Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
 
 



-139- 
_________________________________________________________________________ 
 

53. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de 
Moneda Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de 
Pago, de acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de 
Conversión. 

 
54. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite 

superior para una tasa variable de interés. 
 
55. “Tramo de Desembolso” significa, para los préstamos de apoyo a reformas de 

políticas, el monto o la porción de los recursos del Préstamo que será 
elegible para desembolso una vez que el Prestatario haya cumplido con las 
correspondientes condiciones contractuales. 

 
56. “Tramo del Préstamo” significa cualquiera de los tramos en los que se divida 

el Préstamo como resultado de una Conversión o de una modificación del 
Cronograma de Amortización. 

 
 
57. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses 

del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
 
58. “VPP” significa la vida promedio ponderada, ya sea VPP Original o la que 

resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, como 
resultado de una Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos 
decimales), sobre la base del Cronograma de Amortización de todos los 
Tramos del Préstamo y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 

 
(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

 
(A) el monto de cada pago de amortización; 
 
(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, 
dividido por 365 días; 

 
 

y 
 
 

(ii) la suma de los pagos de amortización. 
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La fórmula a aplicar es la siguiente: 
 

 
 

donde: 
 
VPP  es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones, 

expresada en años. 
 
m es el número total de los Tramos del Préstamo. 
 
n es el número total de pagos de amortización para cada Tramo 

del Préstamo. 
 
Aij  es el monto de la amortización referente al pago i del Tramo j 

del Préstamo, calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa 
de cambio determinada por el Agente de Cálculo para la 
fecha de modificación del Cronograma de Amortización. 

 
FPíj es la fecha de pago referente al pago i del Tramo j del 

Préstamo. 
 
FS es la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
AT es la suma de todos los Aij, calculada en el equivalente en 

Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio 
determinada por el Agente de Cálculo. 

 
59  “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de 

suscripción de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Amortización. Intereses. Comisión de Crédito. Inspección y Vigilancia  
y Pagos Anticipados 

 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo será 
amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas de 
amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido en las 
Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 
Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 
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ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
Contrato y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de 
amortización del Préstamo, o en su caso, del Tramo del Préstamo para el que se hace la 
solicitud. También podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con 
ocasión de una Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos 
establecidos en los artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 
 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el 
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma 
de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 
nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la 
frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o el 
Tramo del Préstamo para el que se solicita la modificación. 
 

(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización 
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 
y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 
Amortización ni la VPP Original; 
 

(ii) el Tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de 
Amortización no sea menor al equivalente de tres millones de 
Dólares (US$3.000.000); y 

 
(iii) el Tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea 
resultado de una Conversión de Moneda. 

 
(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta 

Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la 
solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de 
Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al 
Préstamo o Tramo del Préstamo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha 
efectiva del nuevo Cronograma de Amortización. 
 

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro Tramos del Préstamo 
denominados en Moneda de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización 
distintos. Los Tramos del Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho 
número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 
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(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP 

Original, en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos (i) 
que ocasionen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días antes 
del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del Tramo 
del Préstamo y (ii) cuando se efectúen desembolsos durante dicha extensión, el 
Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. La modificación consistirá en el 
adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos 
Tramos del Préstamo, en adelantar la fecha final de amortización del Tramo del Préstamo o 
Tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo 
Original de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el 
incremento del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del 
Préstamo o, en su caso, del Tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP 
Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota 
de amortización. 
 
ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna 
Conversión, el Prestatario pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de 
Interés Basada en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En 
este caso, los intereses se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. 
 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si 
los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar 
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base 
de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital 
ordinario del Banco. 
 

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 
Interés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de interés para 
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 
en virtud de lo establecido en este artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 
durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 
 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 
Prestatario en virtud de lo establecido en este artículo exceda o esté por debajo de los 
límites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 
cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés 
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
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(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, 
no obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, 
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán 
permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho 
vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 
buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la 
ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar 
el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al 
Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, de la 
tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 
vencimiento de tal plazo de notificación. 
 
ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito 
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 
de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año. 
 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de suscripción del Contrato. 

 
(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado 

todos los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los artículos 4.02, 4.06, 4.07 o 
6.02 de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de 
intereses correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 
Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho 
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en 
un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, 
dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de Desembolsos. 
 
ARTICULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 
en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará 
lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de 
crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de 
Aprobación. 
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ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá 
pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al 
Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de 
anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma 
proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese 
Tramos del Préstamo con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá 
prepagar la totalidad del Tramo del Préstamo correspondiente, salvo que el Banco acuerde 
lo contrario. 
 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. 
Siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del 
financiamiento, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente en 
una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 
adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que 
haya sido objeto de una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto 
que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario 
deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una solicitud 
escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud, el Prestatario deberá especificar el monto 
que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha 
Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha 
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 
equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor 
remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 

 
(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 

considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del 
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 6.02 de estas Normas Generales. 
 

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 
el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar su 
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario pagará el monto 
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado. 
 
ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la 
amortización de cuotas vencidas de capital. 
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ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 
 
ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 
 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si 
lo hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será 
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de 
unidades de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo 
hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés 
diferente a la establecida en este Contrato. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares 
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auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que 
hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que el 
Banco depositará los desembolsos del Préstamo. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en el 
Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones 
previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y 
en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
mantenga abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el Artículo 4.0l(c) de 
estas Normas Generales; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que 
no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Préstamo, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la 
cuenta bancaria especial a que se refieren los artículos 4.01 (c) y 4.03(b) de estas Normas 
Generales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras 
instituciones bancadas; y (c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por 
cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por ciento (5%) del monto 
total del Préstamo. 
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ARTÍCULO 4.05. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del 
recibo del aviso. 
 
ARTÍCULO 4.07. Cancelación automática de parte del Préstamo. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar el Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o sus 
extensiones, quedará automáticamente cancelada. 
 

CAPÍTULO V 
 

Conversiones 
 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 
solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la 
entrega al Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en forma 
y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 
proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. 
 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 

 
(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto 

objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de 
Moneda o Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta 
donde se habrán de depositar fondos, en caso de ser aplicable; y (E) 
Converción para el Cálculo de Intereses. 

 
(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un 
plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de 
Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que 
aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos 
objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda 
es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; 
(G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción relativa a 
la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de 
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Conversión se presenta en relación con un desembolso, la solicitud 
deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de 
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la 
que se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en 
cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda 
de Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los 
desembolsos serán denominados en Moneda Convertida y se harán 
en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto equivalente en 
Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la 
captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión 
se refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el monto en 
unidades de la moneda de denominación de los Saldos Deudores. 

 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés 

solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 
Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de 
Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de 
Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el 
cual podrá tener una plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés 
para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa 
a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés. 

 
 

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 
quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la Fecha 
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos 
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión. 
 
 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 
Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los 
términos y condiciones financieros de la Conversión. 

 
(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con 

los requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 
el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de 
Conversión en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar 
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 
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(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 
los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta 
se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una 
nueva Carta Solicitud de Conversión. 

 
(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados 
de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera afectar, en opinión 
del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco 
informará al efecto al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que haya de 
llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud de Conversión. 
 
 
ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta 
a los siguientes requisitos: 
 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará 
sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 
prevalecientes de mercado. 

 
(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier Tramo del Préstamo fuese 
menor. 

 
(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no 

podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a 
Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

 
(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

durante la vigencia de este Contrato. 
 
(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeta a lo previsto en 
los artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del 
Cronograma de Amortización solicitada por el Prestatario al momento de solicitar una 
Conversión de Tasa de Interés estará sujeta a lo previsto en los artículos 3.02(c) y 5.04(b) 
de estas Normas Generales. 

 
(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no 
podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco 
acepte lo contrario. 
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(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés 
con respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo 
podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de 
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de 
Moneda. 
 
ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 
 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 
vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del Tramo del 
Préstamo asociado a la Conversión de Moneda, entonces dicha Conversión de Moneda 
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 
Notificación de Conversión. 

 
(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 

deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización 
hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización 
correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión 
y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y 
condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de 
Moneda. 

 
(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 
presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de 
un período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 
nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el 
Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder en ningún momento el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto 
originalmente convertido seguirá denominado en la Moneda 
Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje 
las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de 
ejecución de la nueva Conversión. 
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(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

aviso por escrito al Banco por lo menos treinta (30) días antes de la 
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. 
Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión 
de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 

 
(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 

Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 
Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y estará sujeto a la 
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no 
pudiese efectuar una nueva Conversión; (ii) si quince (15) días antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o 
(iii) si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado. 
 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 
Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el 
Banco deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, al final 
del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, 
así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 
del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 

 
(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva 

solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 
 
(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda. 

 
(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 
Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 
El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
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(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa 
de Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) 
días de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en 
su caso, del Tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de Interés, entonces 
dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 
Amortización solicitado no deberá en ningún momento exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original. 

 
(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 
de Tasa de Interés. 

 
(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 
de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 
3.03(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al 
requisito previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento 
relativo al vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo 
Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 

 
(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 
cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar la captación de 
su financiamiento asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa 
de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 
monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 
 
 
ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de Conversión 
de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, 
en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 
amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 
Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 
vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión. 
 
ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato 
serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión 
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indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar 
al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 
 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
 
(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 
devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 
Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 
(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 

(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 
que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se 
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se 
cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de 
pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 
 
 
ARTÍCULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una 
Conversión. En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a 
pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. 
Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de 
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos 
y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 
 

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a 
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior. 

 
(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado 

por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el 
Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
Fecha de la Conversión. 
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ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al 
Banco una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 
(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el 
Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa 
de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) 
en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o 
Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio 
establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio 
que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) en un 
pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta 
(30) días de la Fecha de Conversión, salvo si es operativamente posible para el Banco, éste 
acepte un mecanismo de pago diferente. 
 

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 
solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 
para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 
correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 
Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites 
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite 
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el 
Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite 
inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no 
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 
 
ARTÍCULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes reconocen 
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 
montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento mantenerse 
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 
pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 
de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y 
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes expresamente acuerdan que 
el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento 
del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) 
de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser 
pagado por el Prestatario. 
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ARTÍCULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 
la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en, 
una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se produce un 
cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente a la fecha de 
suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 
impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 
Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 
Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 
de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 
cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había 
sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el 
Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar 
anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a Dólares. En 
caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 
el Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto, pagará al Banco, 
según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o pérdidas determinadas 
por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociadas con 
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 
Banco por el Prestatario. 
 
ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 
el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquier cargos 
financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 
Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar, facultará al Banco a cobrar 
intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de 
Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, 
sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de 
costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere 
los costos incurridos a raíz de dicho atraso. 
 
 
ARTÍCULO 5.13. Costos, gastos o pérdidas en caso de Conversiones. Si una acción u 
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las 
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 
Conversión; (b)  revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o 



-156- 
_________________________________________________________________________ 
 
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones 
no descritas anteriormente, resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en 
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
ARTÍCULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el 

Banco o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los Contratos 
de Derivados suscritos con el Banco. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, que, a 
juicio del Banco, puedan afectar desfavorablemente el Programa o los propósitos del 
Préstamo. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y 
pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden 
llegar a tener un impacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oír al 
Prestatario y de apreciar sus informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta 
del Prestatario antes de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Programa. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco. 

 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 

tratándose de un contrato con la República como prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 
determina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la 
utilización de los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en el 
proceso de sanción, o cualquier resolución. 
 
ARTICULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. El Banco podrá poner término a este Contrato 
en la parte del Préstamo que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida 
y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengados hasta la fecha del pago, en los siguientes casos: 
 

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del 
artículo anterior se prolonga más de sesenta (60) días; 

 
(b) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 

determina que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante 
de éstos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en la 
utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista evidencia de que el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; o 

 
(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las 

aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. 
 
ARTÍCULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se 
entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica 
corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica 
fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
(iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 
(v) una “práctica obstructiva” consiste en: (A) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del 
Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
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amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (B) 
todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en este Contrato. 
 

(b) Si de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.0l(g) y 6.02(b) de estas 
Normas Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones 
del Banco, el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o representante de 
éstos, ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco podrá, además: 
 

(i) Emitir una amonestación a cualquier entidad o individuo involucrado 
en la Práctica Prohibida en formato de una carta formal de censura 
por su conducta; 

 
(ii) Declarar a cualquier entidad o individuo involucrado en la Práctica 

Prohibida, inelegible, en forma permanente o por un determinado 
período de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en 
actividades financiadas por el Banco; y (B) sea designado 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por 
otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco; 

 
(iii) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(iv) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. 

 
(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 

(d) El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o 
representante de éstos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo 
dispuesto en este literal (d), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
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ARTÍCULO 6.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Registros. Inspecciones e Informes 
 
 
ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberán mantener adecuados sistemas de control interno contable y 
administrativo. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna 
de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros deberán ser 
conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último desembolso del 
préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas del Banco; y (b) 
dichos documentos incluyan la información relacionada con la ejecución del Programa y la 
utilización de los recursos del Préstamo. 
 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 
 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el 
Banco inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste 
estime pertinente conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos los gastos 
efectuados con cargo al Préstamo, que el Banco pueda solicitar razonablemente. El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un 
tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la 
documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. Adicionalmente, el 
Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán poner a la disposición del Banco, si así se les 
solicita con una anticipación razonable, su personal para que responda a las preguntas que 
el personal del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. 

 
(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el 

Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia al Banco, le 
entregarán cualquier documento necesario para dicha investigación y harán que sus 
empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 
apropiadamente designado. 
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(d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los 
propósitos establecidos en este artículo, como investigadores, representantes, auditores o 
expertos, deberá contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. Todos los 
costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por 
el Banco. 
 

(e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir 
con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del 
asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas 
que considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el 
caso. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
acordase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición 
no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del 
saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no 
excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la 
expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con 
patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 
los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 
pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato se pagarán 
sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 
tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
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se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aun en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, al menos, 
por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no 
admitirá recurso alguno. 
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ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia 
151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas  
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Ley No. 199-13 que autoriza al Banco de Reservas, a través del Ministerio de 
Hacienda, a financiar hasta el monto de RD$1,100,000.000.00, para ser destinados al 
pago del salario de navidad a los empleados de los ayuntamientos y de varias 
instituciones autónomas y descentralizadas del Estado. G. O. No. 10741 del 28 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 199-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que le corresponde al Congreso Nacional, legislar en 
cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o no los créditos y préstamos firmados por el 
Poder Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y las leyes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que según lo establecido en la Ley No.6-06, de Crédito 
Público, las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de 
la seguridad social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los 
municipios y del Distrito Nacional, no podrán endeudarse con el sistema financiero 
nacional sin la aprobación congresional, cuando el vencimiento de dicho endeudamiento 
supere el ejercicio anual presupuestario. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los 
Municipios, establece que los ayuntamientos de los municipios podrán, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Crédito Público vigente, concertar operaciones de crédito 
público en todas sus modalidades, tanto a corto como a mediano y largo plazo, asímismo 
dispone que la deuda pública de los ayuntamientos gozarán de los mismos beneficios y 
condiciones que la deuda pública emitida por el Estado. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que de conformidad con nuestras disposiciones legales, 
las instituciones descentralizadas y autónomas no financieras, las instituciones de la 
seguridad social, las empresas públicas no financieras, así como los ayuntamientos de los 
municipios y del Distrito Nacional, están obligadas a pagar a sus empleados en el mes de 
diciembre el salario número trece (13) o salario de navidad, conocido comúnmente como la 
regalía pascual. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que las instituciones señaladas anteriormente se 
encuentran en la necesidad de gestionar un financiamiento ante el Banco de Reservas de la 
República Dominicana para cumplir con el compromiso de otorgar el salario de Navidad a 
sus empleados. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 

 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La Ley No.6-06, de fecha 20 de enero de 2006, de Crédito Público, y el Decreto 
No.630-06, del 27 de diciembre de 2006, que establece el Reglamento de Crédito Público. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 
VISTA: La Ley No.87-01, de fecha 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social. 
 
VISTA: La Ley No.311-12, de fecha 19 de diciembre de 2012, que aprueba el Presupuesto 
General del Estado para el año 2013. 
 
 
VISTA: La Ley No.105-13, de fecha 6 de agosto de 2013, sobre Regulación Salarial del 
Estado dominicano. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto. Se autoriza al Banco de Reservas de la República Dominicana a 
financiar hasta un monto no mayor a mil cien millones de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,100,000,000.00), distribuidos entre los organismos del sector público 
descentralizados y autónomos no financieros, las empresas públicas no financieras, las 
instituciones de la seguridad social, así como los ayuntamientos de los municipios, del 
Distrito Nacional y las juntas de distritos municipales, para ser destinados al pago del 
salario de navidad de sus empleados. 
 
Artículo 2.- Condiciones de financiamiento. Las condiciones del financiamiento a otorgar 
serán las siguientes: 
 

• Plazo máximo del financiamiento: once (11) meses. 
 
• Amortización: Once (11) cuotas mensuales y consecutivas que incluirán capital e 

intereses. 
 
• Tasa de interés: La preferencial para el sector público. 
 
• Fuente de repago: Las partidas presupuestarias asignadas en el presupuesto 

correspondiente a cada institución para el 2014. 
 
Artículo 3.- Ejecución. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda 
facultado para la instrumentación de la presente ley. 
 
Artículo 4.- Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez días del mes de diciembre del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Ángela Pozo        José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia  y 151 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Manuel Antonio Paula     Manuel De Jesús Güichardo Vargas  
  Secretario        Secretario  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley 200-13 sobre desafectación de varias porciones de terrenos del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 200-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacional es una 
institución del Estado política, administrativa, fiscal y funcional, de derecho público y 
autónoma, creada por ley para ejercer el gobierno de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, para gestionar los intereses propios de la colectividad local, de 
conformidad y con las condiciones que la Constitución y las leyes determinen. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que dentro de las principales funciones del 
Ayuntamiento de Distrito Nacional están la preservación y la recuperación de los bienes 
muebles e inmuebles de su propiedad, según lo establecido en el Artículo 19, literales b) y 
e), de la Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 199, dispone que “el Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales, 
constituyen la base del sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de 
Derecho Público, responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de 
autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas 
de manera expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control 
social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes”. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 201, dispone que “el gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios estarán 
cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por dos órganos complementarios entre sí, 
el Concejo de Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores es un órgano 
exclusivamente normativo, reglamentario y de fiscalización integrado por regidores y 
regidoras. Estos tendrán suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un 
alcalde o alcaldesa, cuyo suplente se denominará vicealcalde o vicealcaldesa”. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Constitución de la República Dominicana, en su 
Artículo 202, dispone que “los alcaldes o alcaldesas del Distrito Nacional, de los 
municipios, así como las y los directores de los distritos municipales son los representantes 
legales de los ayuntamientos y de las juntas municipales. Sus atribuciones y facultades 
serán determinadas por la ley”. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que en el ejercicio de sus prerrogativas, el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional ha creado la Dirección de Gestión Inmobiliaria, con la finalidad de 
recuperar innumerables terrenos, tanto de uso público como de uso privado, los cuales son 
propiedad de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pero que se 
encuentran ocupados y en manos de particulares en forma ilegal. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Artículo 177, de la Ley No. 176-07, del Distrito 
Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007, establece que _ el patrimonio de los 
municipios está constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que les 
pertenezcan. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Artículo 179, de la Ley No. 176-07, del Distrito 
Nacional y los Municipios del 17 de julio de 2007, establece que los bienes de dominio 
público son los destinados por el ayuntamiento a un uso o servicio público. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que según el Artículo 179, Párrafo I, de la Ley No. 176-
07, sobre el Distrito Nacional y los Municipios, son bienes de uso público local: los 
caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, plazas, parques, aguas, fuentes, canales, 
puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya 
conservación y vigilancia sean de la competencia del municipio. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que según el Artículo 179, Párrafo II, de la Ley No. 176-
07, son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de bienes públicos de 
responsabilidad del ayuntamiento, tales como: palacios municipales y en general, edificios 
que sean sede del mismo; mataderos, mercados, hospitales, hospicios, museos y similares. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que el Artículo 181, de la Ley No. 176-07, 
establece el régimen de protección de los bienes del dominio público, los cuales son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que la Ley No. 108-05, del 23 de marzo de 
2005, de Registro Inmobiliario, en su Artículo 106, establece que los inmuebles del 
dominio público son todos aquellos inmuebles destinados al uso público y consagrados 
como “dominio público” por el Código Civil, las leyes y disposiciones administrativas. Las 
urbanizaciones y las lotificaciones, las calles, zonas verdes y demás espacios destinados al 
uso público quedan consagrados al dominio público con el registro de los planos. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que la Ley No. 108-05, en su Artículo 107, 
establece que la desafectación del dominio público se hace exclusivamente por ley y tiene 
como objeto declarar el inmueble como dominio privado del Estado y ponerlo dentro del 
comercio. 
 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que ante la necesidad que impera en el 
Ensanche Luperón de un espacio donde se pueda esparcir el mensaje evangelizador, se hace 
imprescindible desafectar los inmuebles enunciados en el Numeral 1, del Artículo 1, de la 
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presente ley, para proceder a pasarlos al dominio privado, con la debida aprobación por 
Resolución del Concejo de Regidores, y donarlos con la finalidad de constituir una 
parroquia en dicha localidad. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que el párrafo del Artículo 182, relativo a los 
Bienes Inmuebles, establece que los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse 
gratuitamente, salvo a entidades o instituciones públicas y para fines que redunden en 
beneficio de los habitantes del municipio, así como a las instituciones privadas de interés 
público sin fines de lucro, como es el caso. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Ley No. 108-05, del 23 de marzo de 2005, sobre Registro Inmobiliario. 
 
VISTA: La Ley No.675, del 14 de agosto del 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y 
Construcciones. 
 
VISTA: La Resolución No.41/2012, del 22 de noviembre de 2012, dictada por el Concejo 
Municipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No.15/2012, del 29 de junio de 2012, dictada por el Concejo 
Municipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Objeto de la Ley. Esta ley tiene por objeto la desafectación del dominio 
público de varias porciones de terreno del Ayuntamiento del Distrito Nacional, ubicadas en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
 
Artículo 2.- Desafectación del dominio público del inmueble con acceso a la calle 
Yolanda Guzmán. Se dispone la desafectación del dominio público, y por lo tanto, se 
declara como dominio privado del Ayuntamiento del Distrito Nacional, el inmueble que se 
describe a continuación:  
 
1) Una porción de terreno con un área de mil trescientos cuatro metros cuadrados con 

sesenta y nueve decímetros cuadrados (1,304.69 Mts.2), localizada en la parte 
sureste de la Manzana No.1608, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, 
con acceso a la calle Yolanda Guzmán, la cual está dividida de la siguiente manera: 

 
a) Ochocientos doce metros cuadrados con veintisiete decímetros cuadrados 

(812.27 mts.2) correspondientes a la Manzana No.1608, con los siguientes 
linderos: al Norte, Manzana No.168 (resto); al Este, calle Yolanda Guzmán; 
al Sur, tramo de la calle a donar; al Oeste, Manzana No.1608 (resto). 
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b) Cuatrocientos noventa y dos metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros 

cuadrados (492.42 mts.2), de calle en desuso, con los siguientes linderos: al 
Norte, Manzana No.1608 (resto); al Este, calle Yolanda Guzmán; al Sur, 
resto de la calle; al Oeste, Manzana No.1608 (resto). 

 
 
Párrafo: El inmueble cuya desafectación es dispuesta en este artículo, será única y 
exclusivamente para la construcción de una parroquia en el Ensanche Luperón, en 
cumplimiento de las disposiciones del párrafo del Artículo 182, de la Ley No.176-07, del 
17 de julio de 2007, sobre  el  Distrito Nacional y los Municipios. 
 
 
Artículo 3.- Desafectación del dominio público del inmueble ubicado en Villa 
Francisca: Se dispone la desafectación del dominio público, y por tanto, se declara como 
dominio privado del Ayuntamiento del Distrito Nacional, el inmueble que se describe de la 
siguiente manera: 
 
1) Una porción de terreno con un área de ciento cincuenta y ocho metros cuadrados 

con trece decímetros cuadrados (158.13mts.2), localizada en la Manzana No.07, del 
Distrito Catastral No.1, en el sector Villa Francisca, del Distrito Nacional, ocupada 
por la Asociación de Dueños de Minibuses, Choferes y Cobradores de Jimaní 
(ASODUMICHOCOJI), con los siguientes linderos: al Norte, Av. 27 de Febrero; 
al Este, resto de Plaza Antonio Guzmán Fernández; al Sur, Solar No.36, de la 
Manzana No.7; y al Oeste, calle Juan Bautista Vicini. 

 
 
Párrafo: El inmueble cuya desafectación es dispuesta en este artículo, será puesto en el 
comercio y el producto de dicha venta será depositado en un fondo especializado, que sólo 
podrá ser utilizado para la adquisición de nuevos inmuebles para ser destinados como 
espacios públicos en el ámbito del Distrito Nacional y para proyectos de infraestructura de 
carácter comunitario. 
 
 
Artículo 4.- Ejecución de la Ley. El Ayuntamiento del Distrito Nacional es el responsable 
de la ejecución de esta ley. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Único.- Entrada en vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y una 
vez transcurridos los plazos señalados en el Códigos Civil de la República Dominicana. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 150 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Almícar Romero P.        Juan Olando Mercedes Sena 
      Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo          José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Ley No. 201-13 sobre desafectación de una porción de terreno perteneciente al 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, ubicada en la calle Nicolás de Ovando, esq. Juan 
Erazo, Distrito Nacional. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 201-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacional es una 
institución del Estado, política administrativa, fiscal y funcional, de derecho público y 
autónoma, creada por ley para ejercer el gobierno de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, para gestionar los intereses propios de la colectividad local, de 
conformidad y con las condiciones que la Constitución y las leyes determinen. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que dentro de las principales funciones del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional están la preservación y la recuperación de los bienes 
muebles e inmuebles de su propiedad, según lo establecido en el Artículo 19, literales b) y 
e), de la Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 199, 
dispone que “el Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen la 
base del sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, 
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, 
con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de manera expresa por la 
ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los 
términos establecidos por esta Constitución y las leyes”. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 201, 
dispone que “el gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno a 
cargo del ayuntamiento, constituido por dos órganos complementarios entre sí, el Concejo 
de Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores es un órgano exclusivamente 
normativo, reglamentario y de fiscalización integrado por regidores y regidoras. Estos 
tendrán suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un alcalde o 
alcaldesa, cuyo suplente se denominará vicealcalde o vicealcaldesa”. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Constitución de la República, en su Artículo 202, 
dispone que “los alcaldes o alcaldesas del Distrito Nacional, de los municipios, así como las 
y los directores de los distritos municipales son los representantes legales de los 
ayuntamientos y de las juntas municipales. Sus atribuciones y facultades serán 
determinadas por la ley”. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que, en el ejercicio de sus prerrogativas constitucionales, el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional ha creado la Dirección Inmobiliaria, con la finalidad de 
recuperar inmuebles, tanto de uso público como de uso privado, los cuales son propiedad de 
la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pero que se encuentran ocupados 
y en manos de particulares en forma ilegal. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Artículo 177, de la Ley No.176-07, del Distrito 
Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007, establece que el patrimonio de los 
municipios está constituido por el conjunto de bienes, derechos y acciones que les 
pertenezcan. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que el Artículo 179, de la Ley No.176-07, del Distrito 
Nacional y los Municipios, del 17 de julio de 2007, establece que los bienes de dominio 
público son los destinados por el ayuntamiento a un uso o servicio público. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que, según el Artículo 179, Párrafo I, de la Ley No.176-
07, sobre el Distrito Nacional y los Municipios, son bienes de uso público local, los 
caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, parques, aguas, fuentes, canales, puentes y 
demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya conservación y 
vigilancia sean de la competencia del municipio. 
 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que, según el Artículo 179, Párrafo II, de la Ley No.176-
07, son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de bienes públicos de 
responsabilidad del ayuntamiento, tales como palacios municipales y, en general, edificios 
que sean sede del mismo, mataderos, mercados, hospitales, hospicios, museos y similares. 
 
CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el Artículo 181, de la Ley No.176-07, 
establece el régimen de protección de los bienes del dominio público, los cuales son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno. 
 
CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que la Ley No.108-05, del 23 de marzo de 
2005, de Registro Inmobiliario, en su Artículo 106, establece que los inmuebles del 
dominio público son todos aquellos inmuebles destinados al uso público y consagrados 
como “dominio público” por el Código Civil, las leyes y disposiciones administrativas. En 
las urbanizaciones y las lotificaciones, las calles, zonas verdes y demás espacios destinados 
al uso público quedan consagradas al dominio público con el registro de los planos. 
 
CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que la Ley No.108-05, en su Artículo 107, 
establece que la desafectación del dominio público se hace exclusivamente por ley y tiene 
como objeto declarar el inmueble como dominio privado del Estado y ponerlo dentro del 
comercio. 
 
CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que ante la imposibilidad real de recuperación 
de los espacios de dominio público, actualmente construidos y edificados, que están en 
manos de particulares y de destinarlos a usos colectivos, por parte del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, se hace imprescindible desafectar todos aquellos inmuebles mediante ley, 
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para proceder a ponerlos en el comercio, con el fin de venderlos mediante resolución del 
Concejo de Regidores, de manera que el Ayuntamiento del Distrito Nacional, producto de 
las ventas de los inmuebles desafectados, compre solares e inmuebles para destinarlos a las 
construcciones de parques, funerarias y escuelas laborales, con lo cual subsanaría 
medianamente el daño que se ha causado a los munícipes de la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, por la ocupación irregular de dichos bienes de dominio público. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.675, del 14 de agosto del año 1944, sobre Urbanización, Ornato 
Público y Construcciones. 
 
VISTA: La Ley No.108-05, del 23 de marzo del año 2005, de Registro Inmobiliario. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio del año 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Resolución No.25/2011, del 25 de agosto del año 2011, dictada por el Concejo 
de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.-Objeto: La presente ley tiene por objeto desafectar del dominio público un 
inmueble que pertenece al Ayuntamiento del Distrito Nacional, que se encuentra bajo la 
ocupación ilegal de particulares y que es de difícil recuperación. 
 
Artículo 2.- Inmuebles a desafectar: El inmueble a desafectar es el que se describe a 
continuación: 
 
1) Resto de vía que tiene un área igual a ochenta y ocho metros cuadrados punto 
cuarenta y siete decímetros cuadrados (88.47 mts2), localizado en la Ave. Nicolás de 
Ovando esquina calle Juan Erazo. Este tramo se localiza al Este de la parcela N0.118-77-D, 
del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, y tiene los siguientes linderos: al Norte, Ave. Nicolás de 
Ovando; al Este, calle Juan Erazo; al Sur, parcela N0.118-77-E; al Oeste, parcela No.ll8-77-
C, la cual está ocupada por el señor Manuel Leónidas Avalo Medina. 
 
Artículo 3.- Venta del inmueble y especialización de fondos: El inmueble antes descrito 
será vendido y el producto de dicha transacción será depositado en un fondo especializado, 
que sólo podrá ser utilizado para la adquisición de nuevos inmuebles, que se destinarán 
como espacios públicos y para proyectos de infraestructuras de carácter comunitario en el 
ámbito del Distrito Nacional. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
ÚNICO.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 
publicación según lo establecido en la Constitución de la República y vencidos los plazos 
fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo       Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Manuel Antonio Paula    Manuel De Jesús Güichardo Vargas 
  Secretario        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Ley No. 202-13 que segrega los parajes Yabanal, Los Peladeros, Mocán y El Jagüey, 
de las secciones San José Afuera y San José Adentro, del municipio de Baitoa, 
provincia Santiago. Modifica la Ley No. 69-13 del 10 de mayo de 2013. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 202-13 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Artículo 93, numeral 1), literal d) de la 
Constitución dominicana establece que es atribución del Congreso Nacional crear, 
modificar o suprimir regiones, provincias, municipios, distritos municipales, secciones y 
parajes y determinar todo lo concerniente a sus límites y organización. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en la elevación de categoría del distrito municipal 
Baitoa, a municipio de la provincia Santiago, se incurrió en el error de incluir las 
comunidades Yabanal, Los Peladeros, Mocán y El Jagüey, que corresponden al distrito 
municipal Tavera, del municipio La Vega. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que para rectificar el error descrito es necesario 
modificar la Ley No.69-13, del 10 de mayo de 2013, en su Artículo 4, numerales 4) y 5), a 
fin de que la referida supresión y restablecimiento de las comunidades a su demarcación 
original se corresponda con la realidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: la Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, del Distrito Nacional y los Municipios. 
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VISTA: La Ley No.l14-10, del 19 de agosto de 2010, que crea el distrito municipal Tavera, 
perteneciente al municipio La Vega, conformado por las secciones La Jina Hueca, La 
Llanada, Jagua Gorda y El Mamey. 
 
 
VISTA: La Ley No.69-13, del 10 de mayo 2013, que eleva el distrito municipal Baitoa, del 
municipio Santiago, provincia Santiago, a la categoría de municipio. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se segregan los parajes Yabanal, Los Peladeros, Mocán y El Jagüey de las 
secciones San José Afuera y San José Adentro, del municipio de Baitoa, provincia 
Santiago. 
 
Artículo 2.- Se modifica el Artículo 4, numerales 4) y 5), de la Ley No.69-13, del 10 de 
mayo de 2013, para que en lo adelante digan de la siguiente manera: 
 
4) San José Afuera con sus parajes: Los Altos, Doña María, La Sabana y Los Indios; 
 
5) San José Adentro con sus parajes: Guardarraya Abajo, La Lomita, Los Cedros, La 

Mina del 4, y el Kilómetro 5; 
 
Artículo 3.- Se restablecen las comunidades Yabanal y Los Peladeros como parajes de la 
sección El Mamey, del distrito municipal de Tavera, municipio La Vega. 
 
Artículo 4.- Se restablece los parajes Mocán y El Jagüey como parte de la sección Jina 
Hueca, del distrito municipal Tavera, municipio La Vega. 
 
Artículo 5.- La presente ley deroga y sustituye cualquier otra disposición legal o parte de 
ella que le sea contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 
150 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Ángela Pozo           Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria           Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatros  
(4) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia y 
151 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Manuel De Jesús Güichardo Vargas     Manuel Antonio Paula 
  Secretario         Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 365-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 365-13 
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno con una extensión superficial del mil setecientos setenta y dos 

metros cuadrados (1,772.00 mts2), ubicada en la Parcela No.102 del Distrito Catastral 
No.22, del municipio y provincia San Cristóbal, República Dominicana, provisto del 
correspondiente Certificado de Títulos No.17947 emitida por el Registrador de Títulos 
de San Cristóbal el 30 de septiembre del 1994, a favor del señor DIOJENES RAFAEL 
DE LA CRUZ. 
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2. Una porción de terreno, de cien metros cuadrados (100.00mts2), no registrada, ubicada 

en municipio de Haina, provincia San Cristóbal, con los linderos colindantes siguientes: 
al Norte casa marcada con el No.24, propiedad del señor Víctor Danilo Minaya; al Este, 
calle Cuarta (4ta); al Sur casa marcada con el No.25, propiedad del señor Juan 
Francisco Martínez y al Oeste, solar baldío, propiedad de los Bordas, usufructuada por 
el señor JOHNY JOSEPH. 

 
 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: 
propiedad de Silveria Dipré, al Sur: camino real, al Este: Ramón Domínguez y Eficacia 
Domínguez y al Oeste: camino real, en el municipio de Cambita Garabito, provincia 
San Cristóbal, propiedad de los señores BRISEIDA DE LA ROSA DIPRE Y 
SAMUEL ELIAS DOMINGUEZ DE LA ROSA. 

 
4. Una porción de terreno de cuatrocientos cincuenta y seis metros cuadrados (456.00 

mts2), ubicada dentro de la parcela No.6057, del Distrito Catastral No.08, ubicada en el 
municipio de Azua, provincia Azua, mediante Certificado de Título No.15082, 
expedido a favor de la señora MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ. 

 
5. Una porción de ocho mil metros cuadrados (8,000.00 mts2), ubicada dentro de la 

parcela No.1450, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de Santiago, 
provincia Santiago, identificado mediante la Carta-Constancia del Certificado de Titulo 
No.130, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor de la señora 
MARIA CASIANA GRULLON. 

 
 
6. Una porción de terreno de diez mil ochenta metros cuadrados (10,080.00 mts2), ubicada 

dentro de la Designación Catastral solar 007.1646, Manz.6450, DC.01, ubicada en el 
municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, con los linderos 
actuales siguientes: al Norte, calle 19 y P.N. 39-Resto; al Sur, calle principal y carretera 
a la Isabela; Al Este S.N.007.1645, P.N.39-Resto y P.N.39-B; al Oeste, calle principal y 
calle 19, mediante Certificado de Título Matricula No.0100067834, expedido a favor de 
la razón social INMOBILIARIA GERARDINO. 

 
7. una porción de terreno de setecientos metros cuadrados (700.00 mts2), ubicada en el 

municipio de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, cuyas colindancias son las 
siguientes: al Norte, resto P, al Sur, Resto P; al Este, Resto P; y al Oeste, Resto P., 
propiedad del señor JOSÉ DOLORES FLORES. 

 
8. Una porción de terreno de ocho mil novecientos catorce punto treinta y cuatro metros 

cuadrados (8,914.34.00 mts2), ubicada dentro de la parcela No.15-B-refundida del 
Distrito Catastral No.04, ubicada en el Distrito Nacional, mediante Certificado de Título 
No.2006-9512, expedido a favor del señor RAFAEL AUGUSTO OLLER SANTONI. 
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9. Una porción de terreno que mide aproximadamente tres mil quinientos metros 

cuadrados (3,500.00 mts2) localizada en El Carril, en el municipio de Haina, provincia 
San Cristóbal, dentro del ámbito de la Parcela No.75-A-3, del Distrito Catastral No.8, 
propiedad de los señores FRANCIS ALFREDO GÓMEZ ASENCIO Y MAGALY 
GÓMEZ ASCENCIO. 

 
10. Una porción de nueve mil metros cuadrados (9,000.00 mts2), Parcela No.148-A, Distrito 

Catastral No.17, ubicada en el municipio de Sabana Perdida, provincia Santo Domingo 
Norte, identificado mediante Certificado de Título No.735065, expedido a favor del 
señor PONCIANO RONDON SÁNCHEZ, por el Registrador de Títulos de Santo 
Domingo. 

 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil metros cuadrados 

(16,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.10-002-2859, del Distrito Catastral No.31, 
del Distrito Nacional, República Dominicana, provisto del correspondiente Certificado 
de Título No.2003-8732, emitido a nombre de JOSÉ BATISTA REYES. 

 
 
12. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos setenta y ocho 

metros cuadrados (578.00 mt2), ubicada en la parcela No.93, del Distrito Catastral 
No.26, de la provincia Santo Domingo, provisto en la Carta-Constancia en el 
Certificado de Titulo No.92-5086, expedido por el Registro de Títulos de Santo 
Domingo, a favor de la señora ELENA HEREDIA MENA. 

 
13. Un solar con una extensión superficial de siete mil doscientos metros cuadrados 

(7,200.00 mts2), ubicado en el municipio de Santo Domingo Oeste, provincia Santo 
Domingo, con los linderos siguientes: al Sur, resto de la parcela 1-B-4 Refundido, al 
Norte, calle y resto de la parcela 1-B-4 Refundida, al Este Darío Gómez y al Oeste, 
calle y pared de piedra, propiedad del señor ESTEVAN ANTONIO ESPINAL 
MOREL. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de nueve mil ciento noventa y 

siete metros cuadrados (9,197.00 mts2), ubicada en la Parcela No.1-B-3-A, del Distrito 
Catastral No.8, del Distrito Nacional, provisto de la Carta Constancia en el Certificado 
de Titulo Matricula No.0100075376, expedido por el Registro de Títulos del Distrito 
Nacional, a favor de ANDRES ARIAS UREÑA. 

 
 
15.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciocho mil ochocientos 

sesenta y seis metros cuadrados (18,866.00 mts2), ubicada en la Parcela No.144-A-1, 
del Distrito Catastral No.30, de Santo Domingo, provisto del correspondiente 
Certificado de Titulo No.80-14043, expedido a nombre de ANA DOLORES BAEZ 
MINIER. 

 
 

 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
16.  La Parcela No.61-A-REF, del Distrito Catastral No.4, con una extensión superficial de 

quince mil metros cuadrado (15,000.00 mts2), ubicada en el Distrito Nacional, 
identificada mediante el Certificado de Títulos Nos.99-7210, expedido por el Registro 
de Títulos del Distrito Nacional, emitido a favor de la razón social DIETER, C. POR 
A. 

 
17.  Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil quinientos seis metros 

cuadrados (6,506.00 mts2), ubicada en la Parcela No.770, del Distrito Catastral No.03, 
del distrito municipal Los Hidalgos, provincia Puerto Plata, con las colindancias 
siguientes: al Norte: sucesores Lusalda Vidal, al Este: carretera El Mamey-La Isabela, 
al Sur: camino a Marmolejos, al Oeste camino a Marmolejos, propiedad de la señora 
ELENA HERMINIA PAYAMPS. 

 
18.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: Ramona 
Mercedes Tejeda, al Este: Maria Almeyda, al Sur: Catalina Santos, y al Oeste: carretera 
Loma Atravesada, para ser utilizada en la construcción del centro educativo Escuela 
George Dickson, propiedad del señor JOAQUIN LINARES ALVARADO. 

 
19. Una porción de terreno de tres mil cuatrocientos setenta y ocho punto noventa y dos 

metros cuadrados (3,468,92 mts2), ubicada dentro de la Parcela No.194, del Distrito 
Catastral No.3, en el municipio de Tenares, provincia Hermanas Mirabal y/o Salcedo, 
mediante Certificado de Titulo No.01-85, expedido a favor del señor JOSÉ ANÍBAL 
GARCÍA. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 366-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 366-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
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Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno donde está levantada una mejora construida de block y madera 

techada de zinc, con todas sus anexidades, con una extensión superficial de dos mil 
veintiocho punto veintiséis (2,028.26 mts2), ubicada en la provincia independencia, con 
las siguientes colindancias: al Norte: el señor Miguel Arcángel Matos; al Este: calle del 
Barrio; al Oeste: drenaje y al Sur: señor Baldemiro Matos, usufructuada por la señora 
ROSA MEDINA. 

 
2. Una porción de terreno de seis mil trescientos metros cuadrados (6,300.00 Mts2), no 

registrada, ubicada en la sección Sabana Rey, provincia La Vega, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte: Sabana Rey; al Sur: Robinson Cosme; al Este: José 
Antonio Tejada y al Oeste: Arístides Rojas, propiedad de FELIX AMADO TEJADA 
ROSARIO. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de siete mil quinientos cuarenta y 

seis (7,546.00mts2), ubicada en la Parcela No.34, del Distrito Catastral No.6, de la 
provincia de Santiago, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Título No.20 
(Anotación No.5), expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor del señor 
JOSE IDELFONSO GARCIA GARCIA. 
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4. Una porción de terreno de tres mil doscientos noventa y uno punto veintinueve (3,291.29 

mts2), no registrada, ubicada en la sección Caimito, municipio Janico, provincia 
Santiago, con los linderos colindantes siguientes: al Norte: Alejandro Rosario; al Sur: 
calle principal; al Este: el señor Ylario De León y al Oeste: señor Alejandro Rosario, 
propiedad de MIGUEL ANGEL ROSA ORTIZ y ADALGISA TAVAREZ 
RODRIGUEZ. 

 
5. Una porción de terreno de seis mil trescientos metros cuadrados (6,300.00mts2), no 

registrada, ubicada en la comunidad de Vuelta Larga, municipio Imbert, provincia Puerto 
Plata, con los linderos colindantes siguientes: al Norte: Camino a La Colorada; al Sur: 
carretera Imbert-Luperón-Vuelta Larga, sucesión y cañada; al Este: camino a La 
Colorada y sucesión Simón; y al Oeste: camino a La Colorada y Blad Polanco, 
propiedad de MINERVA LOPEZ ACEVEDO. 

 
6. Una porción de terreno de novecientos cuarenta y tres punto veintinueve (943.29 Mts2), 

ubicada dentro de la Parcela No.117-B-7, del Distrito Catastral No.2, ubicada en el 
municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan, identificado mediante la 
Carta Constancia Anotada al Certificado de Título No.3418, expedido a favor del señor 
AQUILES BATISTA GARCIA, por el Registrador de Títulos de San Juan de la 
Maguana. 

 
7. Una porción de terreno de dos mil trescientos ochenta y nueve punto cuarenta y ocho 

metros cuadrados (2,389.48 Mts2), ubicada dentro de la parcela No.117-B-7, del Distrito 
Catastral No.2, ubicado en el municipio de San Juan de la Maguana, provincia San Juan, 
identificado mediante Certificado de Título No.3418 expedido a favor del señor 
ALCEDO ARTURO RAMIREZ FERNANDEZ, por el Registrador de Títulos de San 
Juan de la Maguana. 
 

8. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados (2,500.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.41, del Distrito Catastral No.12, de 
la provincia Sánchez Ramírez, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Título 
Matricula No.0400002688, expedido por el Registro de Títulos de Cotuí, a favor del 
señor FELIX ANTONIO HERNANDEZ VARGAS. 

 
9. Una porción de terreno de siete mil doscientos (7,200.00Mts2), ubicada dentro de la 

Parcela No.6, del Distrito Catastral No.11, ubicado en el municipio de Cotuí, provincia 
Sánchez Ramírez, identificado mediante Constancia Anotada No.237, expedido a favor 
del señor GIULIO BICCINI. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 

cuadrados(2,500.00Mts2), ubicada en la Parcela No.191, del Distrito Catastral No.2, de 
la provincia Valverde, provisto en la Carta–Constancia en el Certificado de Título 
No.130, expedido por el Registro de Títulos de Valverde, a favor de la razón social 
Bienes Raíces Metrópolis, S.A. 
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11. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil sesenta y ocho metros 
cuadrados (2,068.00 Mts2), dentro del ámbito de la Parcela No.159, del Distrito Catastral 
No.3, ubicada en el municipio de Bonao, provincia Monseñor Noüel, identificada 
mediante el Certificado de Título No.95, del 10 de mayo de 1957, propiedad de 
DANIEL DE DIOS CERI y HERIBERTO DE DIOS LANTIGUA. 

 
 

12. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados(2,500.00Mts2), ubicada en la Designación Catastral No.203858503711, de la 
provincia de San Juan de la Maguana, provisto en el Certificado de Título 
No.200002772, expedido por el Registro de Títulos de San Juan de la Maguana, emitido 
a favor de la señora FRANCISCA CONFESORA OVIEDO VICIOSO. 

 
13. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil metros 

cuadrados(6,000.00Mts2), ubicada en la Parcela No.67, del Distrito Catastral No.4, del 
municipio de Esperanza, provincia Valverde, República Dominicana, provisto de la 
Carta Constancia en el Certificado de Título Matricula No.0800007654, emitido a 
nombre de BOLIVAR GENARO MENA LOZANO. 

 
14. Una porción de terreno de mil treinta y ocho punto noventa y nueve (1,038.99Mst2), 

ubicada dentro de la Designación Catastral No.309433996477, del Distrito Nacional, 
identificado mediante el Certificado de Título Matricula No.0100093989, expedido a 
favor de los señores HERMINIA SOUSA BUGALLO VIUDA LOPEZ,MARIA DE 
LOS ANGELES LOPEZ SOUSA, PERFECTO LOPEZ SOUSA, DAVID 
ALEJANDRO LOPEZ SOUSA. 

 
 

15. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil cincuenta y nueve 
punto cero dos (8,059.02Mts2), ubicada en la Parcela No.235-M, del Distrito Catastral 
No.10, del Distrito Nacional, provisto en el Certificado de Título No.2003-4616, 
expedido por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, a favor de los señores 
HERMINIA SOUSA BUGALLO VIUDA LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES 
LOPEZ SOUSA, PERFECTO LOPEZ SOUSA, DAVID ALEJANDRO LOPEZ 
SOUSA. 

 
 

16. Una porción de terreno de mil ciento ochenta y dos punto veinticuatro (1,182.24Mts2), 
ubicada dentro de la Designación Catastral No.309443080942, del Distrito Nacional, 
identificado mediante el Certificado de Título Matricula No.0100093993, expedido a 
favor de los señores HERMINIA SOUSA BUGALLO VIUDA LOPEZ, MARIA DE 
LOS ANGELES LOPEZ SOUSA, PERFECTO LOPEZ SOUSA, DAVID 
ALEJANDRO LOPEZ SOUSA. 

 
17. La Parcela No.234-B, del Distrito Catastral No.10, del Distrito Nacional, con una 

extensión superficial de mil novecientos treinta y cinco punto treinta y seis 
(1,935.36Mts2), ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, identificada mediante el 
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Certificado de Títulos No.2003-4615, expedido por el Registro de Títulos del Distrito 
Nacional, emitido a favor de los señores HERMINIA SOUSA BUGALLO VIUDA 
LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ SOUSA, PERFECTO LOPEZ 
SOUSA, DAVID ALEJANDRO LOPEZ SOUSA. 

 
18. Una porción de terreno de dos mil ciento treinta y siete punto diecisiete (2,137.17 Mts2), 

ubicada dentro de la Parcela No.235-N, del Distrito Catastral No.10, ubicada en el 
Distrito Nacional, identificado mediante el Certificado de Título No.91-4484, expedido a 
favor del señor PERFECTO LOPEZ SOUSA. 

 
19. El inmueble con la Designación Catastral No.309444102579, del Distrito Nacional, con 

una extensión superficial de cuatro mil veintiséis punto setenta y cinco (4,026.75 mts2), 
ubicada en Santo Domingo, Distrito Nacional, identificada mediante el Certificado de 
Título Matricula No.0100115609, expedido por el Registro de Títulos del Distrito 
Nacional, emitido a favor del señor PERFECTO LOPEZ SOUSA. 

 
20. Una porción de cuatrocientos treinta (430.00Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.234-

A, del Distrito Catastral No.10, ubicada en el Distrito Nacional, identificado mediante el 
Certificado de Título No.93-2312, expedido a favor del señor PERFECTO LOPEZ 
SOUSA. 

 
21. Una porción de terreno con una extensión superficial de novecientos cuarenta punto 

noventa y cuatro (940.94Mts2), ubicada en el municipio de Pedro Brand, provincia 
Santo Domingo, dentro del ámbito de la Parcela No.25-Ref, del Distrito Catastral No.8, 
del Distrito Nacional, propiedad de RAFAEL FERNANDO MAÑON ESTEVEZ. 

 
22. La Parcela No.337, del Distrito Catastral No.3, con una extensión superficial de tres mil 

quinientos metros cuadrados (3,500.00Mts2), ubicada en el municipio de Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, identificada mediante el Certificado de Título No.62-
14, expedido por el Registro de Títulos de la provincia María Trinidad Sánchez, emitido 
a favor de la señora RAYMUNDA MARTÍNEZ. 

 
 

23. Una porción de terreno de mil seiscientos metros cuadrados(1,600.00Mts2), ubicada 
dentro de la Designación Catastral No.503505761636, ubicada en el municipio de 
Higüey, provincia La Altagracia, expedido por el Registrador de Títulos de Higüey, a 
favor del señor HALMINTON MARTÍNEZ SURIEL. 

 
 

24. Una porción de terreno de ochocientos sesenta y siete punto cincuenta y tres metros 
cuadrados (867.53Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.22, del Distrito Catastral 
No.10, ubicada en el municipio de Bonao, provincia Monseñor Noüel, identificado 
mediante Certificado de Título No.80-90, expedido a favor del señor HERIBERTO 
HERNANDEZ. 
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25. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados (2,500.00Mts2), ubicada en la Parcela No.45-33, del Distrito Catastral No.10, 
de Cotuí, República Dominicana, provisto del correspondiente Certificado de Título 
No.133, emitido a nombre del señor VICTORIANO SANTOS. 

 
26. Una porción de terreno de mil doscientos cincuenta y ocho punto cero cero metros 

cuadrados (1,258.00Mts2), no registrada, ubicada en el municipio de Altamira, provincia 
Puerto Plata, con los linderos colindantes siguientes: al Norte: Despradel Polanco; al 
Este: callejón Los Vásquez; al Sur: Escuela Bajabonico y al Oeste: Despradel Polanco, 
propiedad de CRESENCIO POLANCO SILVERIO. 

 
27. Una porción de terreno de dos mil ciento sesenta metros cuadrados(2,160.00 Mts2), 

identificada como Parcela No.311932872002, del Distrito Catastral No.12, del municipio 
y provincia de Puerto Plata, propiedad de FRANCISCO DE LOS SANTOS MARTE 
FERNANDEZ. 

 
28. Una porción de terreno de seis mil ciento veinticinco punto noventa y seis (6,125.96 

Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.182, del Distrito Catastral No.9, ubicada en el 
municipio de San Felipe de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, expedido por el 
Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor de la señora Juana Nepomuceno 
Vásquez viuda Gibbs. 

 
29. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatrocientos sesenta y ocho 

punto cero seis (468.06) metros cuadrados, no registrada, con las colindancias siguientes: 
al Norte: Maximiliano; al Este: Charco Blanco; al Sur: la Escuela, y al Oeste: Emilio 
Ferreras, propiedad de DAVID MEDINA FERRERAS. 

 
30. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil seiscientos ochenta y uno 

punto ochenta y cuatro metros cuadrados (1,681.84Mts2), no registrada, con las 
colindancias siguientes: al Norte: Maximiliano; al Este: Charco Blanco; al Sur: la 
Escuela y al Oeste: Emilio Ferreras, propiedad de EMILIO FERRERAS. 

 
31. Una porción de terreno de ocho mil seiscientos cuarenta metros 

cuadrados(8,640.00Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.9, del Distrito Catastral 
No.10, sitio de San Luis, Moca, provincia Espaillat, amparado por el Certificado de 
Título No.134, el cual tiene las siguientes colindancias: al Norte: resto del vendedor en la 
misma parcela; al Este: camino vecinal a la sección de Cacique; al Sur: Parcela No.7 y al 
Oeste: resto de otros propietarios, dentro de la Parcela No.9, propiedad de LUIS 
MANUEL COMPRES FERMIN. 

 
32. Una porción de terreno de siete mil ochocientos sesenta punto setenta y cinco metros 

cuadrados (7,860.75Mts2), no registrada, ubicada en el municipio de San Felipe, Puerto 
Plata, provincia Puerto Plata, con los linderos colindantes siguientes: al Norte: la Escuela 
Juana Caraballo; al Este: la señora Magalis López Cid; al Sur: calle principal y al Oeste: 
el play de los Domínguez, propiedad de CESAREO GOMEZ LOPEZ. 
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33. Una porción de terreno de siete mil ochocientos sesenta punto setenta y cinco metros 
cuadrados (7,860.75Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.21, del Distrito Catastral 
No.4, ubicada en el municipio de Santiago, provincia Santiago, expedido por el 
Registrador de Títulos de Santiago, a favor del señor SOTO NÚÑEZ. 

 
34. Una porción de terreno con una superficie de mil quinientos uno metros cuadrados 

(1,501.00Mts2), identificada con la Matricula No.0200015531, dentro del inmueble 
Parcela No.222, del Distrito Catastral No.06, municipio y provincia de Santiago, 
propiedad de ANA MERCEDES BLANCO RODRIGUEZ, LUZ CARMEN 
BLANCO RODRIGUEZ, ANA LUCIA BLANCO RODRIGUEZ, PEDRO 
ANTONIO BLANCO RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION BLANCO REYES, 
CARLOS RAFAEL BLANCO REYES, MIGUEL ANIBAL BLANCO 
RODRIGUEZ, ROMULO JOSE BLANCO VASQUEZ Y LUZ DEL CARMEN 
BLANCO RODRIGUEZ. 

 
35. Una porción de terreno con una superficie de novecientos cuarenta y tres metros 

cuadrados (943.00 Mts2), identificada con la Matricula No.0200015532, dentro del 
inmueble Parcela No.223, del Distrito Catastral No.06, municipio y provincia de 
Santiago, propiedad de ANA MERCEDES BLANCO RODRIGUEZ, LUZ 
CARMEN BLANCO RODRIGUEZ, ANA LUCIA BLANCO RODRIGUEZ, 
PEDRO ANTONIO BLANCO RODRIGUEZ, MARIA CONCEPCION BLANCO 
REYES, CARLOS RAFAEL BLANCO REYES, MIGUEL ANIBAL BLANCO 
RODRIGUEZ, ROMULO JOSE BLANCO VASQUEZ Y LUZ DEL CARMEN 
BLANCO RODRIGUEZ. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 367-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 367-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
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CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 

1- Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil cuarenta metros 
cuadrados (5,040.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.15-C, del Distrito Catastral 
No.7, del Municipio de Cotuí, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.78-1494, emitido a nombre de RODOLFO ANTONIO 
DIPLAN HERNANDEZ.  

 
2- Una porción de terreno con una extensión superficial de Seis Mil Doscientos Ocho 

punto Ochenta y Nueve Metros Cuadrados (6,208.89 mts2), ubicada en la Parcela 
No.26-B-23, del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional, República 
Dominicana, provisto del correspondiente Constancia Anotada del Certificado de 
Título Matricula No.0100016101, emitido a nombre de NELSON MANUEL DE 
CASTRO FULGENCIO.  

 
3- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Quinientos Metros 

Cuadrados (2,500.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.26-B, del Distrito Catastral 
No.16, del Distrito Nacional, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.82-9318, emitido a nombre de FELIX ROSARIO 
BURGOS, NIEVES ROSARIO BURGOS y FRANCISCO ROSARIO 
BURGOS.  

 
4- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Quinientos 

Metros Cuadrados (8,500.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.157-A, del Distrito 
Catastral No.12, del Distrito Nacional, República Dominicana, provisto del 
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correspondiente Certificado de Título No.83-12255, emitido a nombre de 
PATRICIA JAQUELINE DE LA ALTAGRACIA RAMIREZ y JOSE 
ALTAGRACIA RAMIREZ SANCHEZ.  

 
5- Una porción de terreno ubicada en la Parcela No. 315406710211, Matricula No. 

1600003623, del municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, la cual tiene 
una superficie de: Dos Mil Setecientos Ochenta y Dos punto Cuarenta y Uno 
Metros Cuadrados (2,782.41 Mts2) y sus mejoras. propiedad de los señores ANA 
CECILIA DIAZ, JOSE ANDRES VASQUEZ MARQUEZ, ROSA AMELIA 
DEL CARMEN VASQUEZ MARQUEZ, ROSA ANGELICA MERCEDES 
VASQUEZ MARQUEZ, YSAURA MENCIA DEL SOCORRO VASQUEZ 
MARQUEZ, AURA VIOLETA MARQUEZ DIAZ, MIGUEL ROLANDO 
MARQUEZ DIAZ, MARIA ROSALBA MARQUEZ DIAZ.  

 
6- Una porción de terreno con una extensión superficial de Quinientos Sesenta y Siete 

punto tres Metros Cuadrados (567.03 Mts2), y sus mejoras ubicada en la calle 64, 
del distrito municipal de Arroyo Dulce, con las colindancias siguientes: al Norte: 
Israel Matos, al Sur: la calle principal, al Este: Margarita Matos, Oeste: Mary 
Medina. propiedad del señor TRAJANO ERNESTO PIÑA PEREZ.  

 
7- Una porción de terreno con una extensión superficial de Siete Mil Novecientos 

Veinte Metros Cuadrados (7,920.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.18-C-1-E, del 
Distrito Catastral No.7, de la provincia Sánchez Ramírez, República Dominicana, 
provisto del correspondiente Certificado de Títulos No.2008-003, emitido a nombre 
de la compañía FACTORIA NUEVA, C. POR A.  

 
8- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Ochocientos Cuarenta 

y Cinco Metros Cuadrados (1,845.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.999, del 
Distrito Catastral No.04, del municipio de Salcedo, República Dominicana, provisto 
del correspondiente Certificado de Título No.87-362, emitido a nombre de PEDRO 
MARIA GONZALEZ.  

 
9- Dos porciones de terrenos cuya sumatoria conforma una extensión superficial de 

Cinco Mil Ochocientos Treinta y Seis punto Cuarenta y Cuatro (5,836.44 Mts2), 
ubicadas en la Parcela No.185-171-267-D, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional y la Parcela No. 185-171-267-E, del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional, provista de los correspondientes Certificados de Títulos Nos.95-16027 y 
95-16028, emitidos a nombre de GUILDO EBERTO MATOS FERNANDEZ.  

 
10- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Metros 

Cuadrados (5,000.00 Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.524 (parte), en el 
Proyecto AC-26-CANASTA, del Distrito Catastral 2, provincia San Cristóbal. 
propiedad del señor RAFAEL REYES ALMONTE.  

 
11- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Metros 

Cuadrados (8,000.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.8, del Distrito Catastral 
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No.26, del Distrito Nacional, República Dominicana, provista del correspondiente 
Certificado de Título No.76-2439, emitido a nombre de LUIS MARIA ANTONIO 
LUGO RODRIGUEZ. propiedad de PABLO DUQUE MARI y ANA TERESA 
MARILIN CANAAN POLANCO. 

 
12-  Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Cuatrocientos 

Cuarenta Metros Cuadrados (1,440.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.75, del 
Distrito Catastral No.04, de la provincia de La Vega, República Dominicana, 
provisto del correspondiente Certificado de Título No.1231, emitido a nombre de 
FRANCISCO DE JESUS SUAREZ INOA.  

 
13- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Metros 

Cuadrados (200.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, 
de la provincia Duarte, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.79-232, emitido a nombre de GENOVEVA PAULINO DE 
PAULINO, propiedad del señor JOSE DARIO CORTORREAL SOLIS.  

 
14- Una porción de terreno con una extensión superficial de Trescientos Setenta y Cinco 

Metros Cuadrados (375.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.510, del Distrito 
Catastral No.6, de la provincia Duarte, República Dominicana, provisto del 
correspondiente Certificado de Título No.79-232, emitido a nombre de 
GENOVEVA PAULINO DE PAULINO, propiedad del señor NICOLAS REYES 
VELEZ.  

 
15- Una porción de terreno con una extensión superficial de Trescientos Metros 

Cuadrados (300.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, 
de la provincia Duarte, República Dominicana, provisto de la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula No.1900009296, emitida a 
nombre de JUAN JEREMIAS PAULINO, propiedad del señor HENRY PAYANO 
ABREU.  

 
16- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cuatro Mil Doscientos 

Cincuenta y Tres punto Treinta y Nueve Metros Cuadrados, (4,253.39 Mts2), no 
registrada, ubicada en la Parcela No.24, Distrito Catastral No.15, del Distrito 
Municipal de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, con las colindancias 
siguientes: al Norte: carretera San Francisco de Macorís, al Este: Escuela de Pontón 
y el señor Gilberto Castillo, al Sur: Manuel Nolasco y al Oeste: la misma parcela del 
señor Justo Castillo, propiedad del señor JOSE DARIO CORTORREAL SOLIS.  

 
17- Varias porciones de terrenos de las cuales se está adquiriendo una extensión 

superficial de Tres Mil Novecientos Metros Cuadrados (3,900.00), no registradas, 
ubicadas en la Parcela No.19-D, Distrito Catastral No.7, del Distrito Municipal de 
La Vega, provincia La Vega, propiedad del señor BIENVENIDO GARCIA 
CRUZ.  
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18- Una porción de terreno que mide Tres Mil Metros Cuadrados (3,000.00 Mts2) 
localizada en el sector de Las Cañitas, municipio San Juan de la Maguana, provincia 
San Juan, propiedad de los señores RAFAEL ROMERO, CONFESORA MESA 
Y MIGUEL EMILIO MESA DE SANTOS.  

 
19- Una por una porción de terreno con una extensión superficial de Treinta y Un (31), 

áreas, equivalentes a ocho (8) tareas, aproximadamente Cinco Mil Treinta y Un 
Metros Cuadrados, (5,031.00 Mts2) y sus mejoras, ubicada en la parcela No.1-A-2-
B, del Distrito Catastral No.8, del Distrito Nacional, provisto del correspondiente 
Certificado de Titulo No.76-2702, propiedad de ESTHER CELESTE BESONIAS 
CHENG. 

 
20- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Cuatrocientos 

Veintidós punto Sesenta y Nueve Metros (1,422.69), ubicada dentro del ámbito del 
Distrito Catastral No.8, provincia Santo Domingo, con las colindancias siguiente: al 
Norte: carretera Duarte, al Este: resto de la parcela, al Sur y al Oeste: la vendedora, 
dentro de la misma parcela, propiedad de ESTHER CELESTE BESONIAS 
CHENG. 

 
21- Varias porciones de terrenos con las siguientes extensiones superficiales: 1) Mil 

Cien Metros Cuadrados (1,100.00 Mts2), con Constancia Anotada del Certificado 
de Titulo No.71, serie PJ0011625, emitida a nombre de la señora Maritza 
Hernández Ramírez, 2) Doscientos Veinte Metros Cuadrados (220.00 Mts2), con 
Constancia Anotada del Certificado de Título No.71, serie PJ0010232, emitida a 
nombre de Cristian Enmanuel Rosario y Madelin Rosario, 3) Trescientos Metros 
Cuadrados (300.00 Mts2), con Constancia Anotada del Certificado de Titulo No.71, 
Cuatrocientos Metros Cuadrados (400.00 Mts2), con Constancia Anotada del 
Certificado de Título No.71, serie PJ0005402, emitida a nombre de Engracia Martin 
Torres, 4) Doscientos Metros Cuadrados (200.00 Mts2), con la matricula 
0400005809, emitida a nombre de Mercedes Elpidia Vicente de Colón; 
Cuatrocientos Metros Cuadrados (400.00 Mts2), con Matricula 0400005808, 
emitida a nombre de Mercedes Elpidia Vicente de Colón y Marcos Colón; 5) 
Cuatrocientos Diez Metros Cuadrados (410.00 Mts2), con Matricula 0400006693, 
emitida a nombre de Maribel Rosario Báez y Claudio Antonio Ruiz Florentino; 6) 
Cuatrocientos Metros Cuadrados (400.00 Mts2) con Matricula 0400008225, emitida 
a nombre de Juliana Martínez, 7) Ciento Sesenta Metros Cuadrados (160.00 Mts2), 
con Constancia Anotada del Certificado de Título No.71, serie AA088130, emitida 
a nombre de Juan Abreu Santos y Jhoselin Hernández; 8) Doscientos Metros 
Cuadrados (200.00 Mts2), con Constancia Anotada del Certificado de Título No.71, 
serie PJ02023, emitida a nombre de Raymundo Osoria Osoria; 9) Novecientos 
Metros Cuadrados (900.00 Mts2), con Constancia Anotada del Certificado de Título 
No.71, emitida a nombre de Yolanda Isabel Hernández Ramírez; 10) Doscientos 
Veinte Metros Cuadrados (220.00 Mts2), con Matricula No.0400001217, emitida a 
nombre de Angelita Suarez Duverge de Rosario y Federico Rosario Santana; 
11)Trescientos Metros Cuadrados (300.00 Mts2),con Constancia Anotada del 
Certificado de Título No.71, serie PJ 00022000, emitida a nombre de Juan Arcadio 
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Monegro Martin, cuya sumatoria conforma una extensión superficial de Cinco Mil 
Cuatrocientos Treinta Metros Cuadrados (5,430.00 Mts2), ubicadas en la Parcela 
No.6, del Distrito Catastral No.12, del municipio de Cotuí, República Dominicana, 
propiedad de RAYMUNDO OSORIA OSORIA, MARIBEL ROSARIO BAEZ, 
CLAUDIO ANTONIO RUIZ FLORENTINO, JULIANA MARTINEZ 
HIDALGO, ENGRACIA MARTIN TORRES, ANGELITA SUAREZ 
DUVERGE DE ROSARIO, FEDERICO ROSARIO SANTANA, MARITZA 
HERNANDEZ RAMIREZ, PETER EUSTIMIO JEREZ MOYA, JUAN 
ABREU SANTOS Y JHOSELIN HERNANDEZ DE SANTOS, YOLANDA 
ISABEL HERNANDEZ RAMIREZ, MERCEDES ELPIDIA VICENTE 
VASQUEZ, MARCOS COLON, MADELIN ROSARIO CRISTIAN 
ENMANUEL ROSARIO, JUAN ARCADIO MONEGRO MARTIN,  

 
22- Una porción de terreno con una extensión superficial de Once Mil Quinientos 

Sesenta y Nueve punto Cincuenta y Cuatro Metros Cuadrados (11,569.54 Mts2), 
ubicada en la Parcela No308324492262., del Distrito Catastral No.2, de la provincia 
San Cristóbal, República Dominicana, propiedad del señor LUIS MODESTO 
ROA ORTIZ. 

 
23- a) Una porción de terreno de 8,640.00 mts2, dentro del ámbito de la parcela 217-ref. 

del Distrito Catastral No.3, de Puerto Plata; b) una porción de terreno de 7,200.00 
mts2, dentro del ámbito de la parcela 217-ref. del Distrito Catastral No.3, de Puerto 
Plata, c) una porción de terreno de 2,500.00 Mts2, dentro del ámbito de la parcela 
217-ref. del Distrito Catastral No.3, de Puerto Plata; d), una porción de terreno de 
7,200.00 Mts2 dentro del ámbito de la parcela 217-ref. del Distrito Catastral No.3, 
de Puerto Plata, propiedad del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA. 

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 368-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 368-13 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
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CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1. Una porción de terreno de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts2), no registrada, 

ubicada en municipio Vicente Noble, provincia Barahona, con los linderos colindantes 
siguientes: al Norte Mercedes Céspedes, Elvira Feliz y sucesores de Rosita, al Sur, calle 
Enriquillo, al Este sucesores de Rosita, y al Oeste solar de Guelo, propiedad del señor 
CARLOS FELIZ CESPEDES. 
 

2. Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil quinientos metros 
cuadrados (5,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.557, del Distrito Catastral No.2, de 
la provincia Monseñor Noüel, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de 
Título No.77, expedido por el Registro de Títulos de Monseñor Noüel, a favor del señor 
NICANOR HENRIQUEZ MORILLO. 

 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de once mil doscientos sesenta y 

ocho metros cuadrados (11,268.00 mts2), ubicada en la Parcela No.4, del Distrito 
Catastral No.2, del municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, República 
Dominicana, provisto en el Certificado de Título No.81-58, emitido a nombre de 
RAFAEL EMILIO ALONSO LUNA. 

 
4. La Parcela donde está levantada una mejora construida de block techada de zinc con 

todas sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Castillo, provincia 
Duarte, propiedad de la señora MARIA YOLANDA ROJAS ROSA. 
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5. La Parcela donde está levantada una mejora construida de block techada de zinc con 

todas sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Castillo, provincia 
Duarte, propiedad del señor PEDRO HERNANDEZ DE JESÚS. 

 
6. Una porción de terreno de cuatro mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados 

(4,440.00 mts2), ubicada dentro de las Parcelas No.235-Ref-A-668, 235-Ref-A-669, 
235-Ref-A-670, 235-Ref-A-671, 235-Ref-A-680, 235-Ref-A-681, 235-Ref-A-682, 235-
Ref-A-688, 235-Ref-A-690, 235-Ref-A-691, 235-Ref-A-692, 235-Ref-A-693, 235-Ref-
A-694, 235-Ref-A-695, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de 
Santiago, provincia Santiago, provisto de la Carta Constancia en los Certificados de 
Títulos Nos. 28, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49, expedidos por el 
Registrador de Títulos de Santiago, a favor del señor RAFAEL RAMÓN JIMENEZ 
CABRERA. 

 
 
7. Una porción de terreno de tres mil diecinueve metros cuadrados (3,019.00 mts2), 

ubicada dentro de la Designación Catastral No.309306053061, ubicada en el municipio 
de San Cristóbal, provincia San Cristóbal, provista del Certificado de Titulo 
No.1800046531, expedido por el Registrador de Títulos de San Cristóbal, a favor de la 
señora ANGELA CORPORAN ROBLES. 

 
 
8. El inmueble con la Designación Catastral No.312572651620, con una extensión 

superficial de seis mil setecientos sesenta y dos punto noventa y siete metros cuadrados 
(6,762.97 mts2), ubicada en el municipio de Santiago, provincia Santiago, expedido por 
el Registrador de Títulos de Santiago, a favor de la señora BERNARDA MARILU 
VARGAS UREÑA DE MARTINEZ. 

 
9. Una porción de terreno de tres mil quinientos seis metros cuadrados (3,506.00 mts2), 

ubicada dentro de los solares Nos.1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16, de la Manzana 
No.600, del Distrito Catastral No.1, ubicada en el municipio de Santiago, provincia 
Santiago, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor del señor 
MANUEL DARIO SANTOS GUILLEN. 

 
10. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil metros cuadrados 

(2,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.311, del Distrito Catastral No.7, de la 
provincia La Vega, provisto en el Certificado de Titulo No.184, expedido por el 
Registro de Títulos de La Vega, a favor de JOSÉ AGRAMONTE. 

 
 
11. Una porción de terreno con una extensión superficial de ocho mil metros cuadrados 

(8,000.00 mts2), ubicada en el solar No.1, del Distrito Catastral No.1, de la provincia 
Santiago, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor del señor 
PLINIO RAFAEL TAVERAS INOA. 

 
 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
12. La Parcela No.147-2, del Distrito Catastral No.23, del municipio de Santo Domingo 

Norte, con un área total de cinco mil treinta punto ochenta y ocho metros cuadrados 
(5,030.88 mts2), ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia Santo 
Domingo, conforme al Título Provisional expedido por el Instituto Agrario Dominicano 
(IAD), a favor del señor ROQUE JOSÉ VARGAS GUILLER. 

 
13. La Parcela donde está levantada una mejora consistente en una casa de block techada de 

zinc, ubicada en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con los linderos siguientes : 
al Norte y al Oeste, sucesores de Guillermo López, al Sur, propiedad de Paula viuda 
Canales, al Este, calle Cayetano Germosén, propiedad de la señora CELESTINA DEL 
CARMEN ALMONTE DE PICHARDO. 

 
14. Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos treinta y nueve 

punto treinta y nueve metros cuadrados (239.39 mts2), ubicada en el municipio de 
Moca, provincia Espaillat, con las siguientes colindancia: al Norte la señora Rojas; al 
Este, calle Cayetano Germosén; al Oeste, sucesores del Dr. Rafael López, al Sur, 
Celestina del Carmen, donde está levantada una mejora construida de block y madera 
techada de zinc, con todas sus anexidades, propiedad de los señores FELIX 
ANTONIO PICHARDO ALMONTE y RAMONA MARGARITA MOREL. 

 
15. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil setecientos metros 

cuadrados (2,700.00 mts2), ubicada en las Parcelas Nos.235-Ref-A-672, 235-Ref-A-
674, 235-Ref-A-675, 235-Ref-A-676, 235-Ref-A-683, 235-Ref-A-684, 235-Ref-A-685, 
235-Ref-A-686, 235-Ref-A-687, del Distrito Catastral No.6 de la provincia Santiago, 
provisto en los Certificados de Titulo Matricula Nos.0200073458, 0200073459, 
0200073460, 0200073461, 0200073453, 0200073454, 0200073455, 0200073456, 
0200073457, expedidos por el Registrador de Titulos de Santiago, a favor de las 
señoras DENISE ARACELIS RODRÍGUEZ DURAN Y ARELIS ALTAGRACIA 
DURAN CERDA. 

 
16.  Una porción de terreno con una extensión superficial de dieciséis mil metros cuadrados 

(16,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.246, del Distrito Catastral No.6, de la 
provincia Santiago, provista en el Certificado de Titulo No.136, expedido por el 
Registro de Titulos de Santiago emitido a favor de la razón social INMOBILIARIA 
B.A. C. POR A.. 

 
17.  Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos 

quince punto cuarenta y cinco metros cuadrados (4,415.45 mts2), no registrada, con las 
colindancias siguientes: al Norte: calle, al Este: Petra, al Sur: Heriberta Peña y al Oeste: 
Raúl Peña, propiedad de la señora MARIA CRISTINA PEÑA VASQUEZ. 

 
18.  Una porción de terreno donde está levanta una mejora con una extensión superficial de 

ciento setenta y seis metros cuadrados (176.00 mts2), ubicada en la Parcela No.20, del 
Distrito Catastral No.3, en la provincia La Vega, expedido a favor de la señora ANA 
SILVIA VÁSQUEZ VALDEZ. 
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19. Una porción de terreno donde está levanta una mejora con una extensión superficial de 

ciento ochenta y seis metros cuadrados (186.00 mts2), ubicada en la Parcela No.19 del 
Distrito Catastral No.3, en la provincia La Vega, con la siguientes colindancia; al Norte 
María Eugenia, al Este carretera La Lima; al Sur Escuela Primaria La Lima-La Vega; al 
Oeste América Valdez, propiedad de la señora MARIA VIRGEN GUERRERO 
MEJIA. 

 
 

20.  La Parcela No.278-B, del Distrito Catastral No.11, con una extensión superficial de 
cuatro mil trescientos doce metros cuadrados (4,312.00 mts2), ubicada en la provincia 
La Vega, identificada mediante la Constancia Anotada en el Certificado de Título 
No.95-1035, expedido por el Registro de Títulos de La Vega, emitido a favor del señor 
ZOILO ANTONIO MIRANDA. 

 
 

21. La parcela No.278-B, del Distrito Catastral No.11, con una extensión superficial de un 
mil novecientos setenta y seis punto setenta metros cuadrados (1,976.60 mts2), ubicada 
en la provincia La Vega, identificada mediante la Constancia Anotada en el Certificado 
de Título No.95-1035, expedido por el Registro de Títulos de La Vega, emitido a favor 
de la señora ANTONIA EVANGELISTA RODRIGUEZ. 

 
 

22. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil doscientos sesenta y ocho 
metros cuadrados (1,268.00 mts2), ubicada en la Parcela No.19, del Distrito Catastral 
No.3, del municipio y provincia La Vega, provisto del Certificado de Titulo No.60, 
expedido a favor del señor JUAN DE JESÚS VÁLDEZ. 

 
23. Una porción de terreno de un mil doscientos metros cuadrados (1,200.00 mts2), no 

registrada, ubicada en el municipio de Nizao, provincia Peravia, con los siguientes 
colindantes; al Norte Federico Roche; al Sur Rafael Roche; al Este, el camino y al Oeste 
el Canal Marcos Antonio Cabral, propiedad de los señores FEDERICO ROCHE 
PLACENCIO Y FLORENTINA QUITIN. 

 
 

24. Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados (2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.161, del Distrito Catastral No.7, de 
la provincia Hermanas Mirabal, provisto en el Certificado de Titulo Matricula 
No.1600003619, expedido por el Registro de Títulos de Salcedo, a favor de los 
sucesores del señor JUAN GÓMEZ. 

 
25. Una porción de terreno con una extensión superficial de seis mil doscientos treinta y 

nueve metros cuadrados (6,239.00 mts2), ubicada en la Parcela No.159, del Distrito 
Catastral No.161, del municipio y provincia Santiago, República Dominicana, provisto 
del Certificado de Título Matricula No.0200016858, emitido a nombre de MELIDA 
MERCEDES GOMEZ. 
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26. Una porción de terreno de quinientos veintiún metros cuadrados (521.00 mts2), ubicado 

dentro de la parcela No.161, del Distrito Catastral No.161, ubicada en el municipio de 
Santiago, provincia Santiago, identificado mediante el Certificado de Titulo No.29 
(anotación No.19), expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor de la 
señora FÁTIMA MARÍA BASILIO.  

 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 369-13 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 369-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1- Una porción de terreno con una extensión superficial de Trescientos Treinta metros 
cuadrados, (330.00 Mt2) no registrada, y su mejora con las colindancias siguientes: al 
Norte: Beato Mariñez Miliano, al Este: Víctor Rafael Trinidad, al Sur: Juan Alcántara y al 
Oeste: Beato Mariñez Miliano, propiedad del señor CATALINO MARTE. 
 
2- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Sesenta y Nueve metros 
cuadrados (169.00 Mt2), no registrada, y su mejora, con las colindancias siguientes: al 
Norte: Guarionex Constantino Moneró, al Este: calle principal, al Sur: Juan Alcántara y al 
Oeste: Santo Martínez, propiedad del señor TEODORO CONSTANZA TEJADA. 
 
3- Una porción de terreno con una extensión superficial de Trescientos Once metros 
cuadrados (311.00 Mt2), no registrada, y su mejora, con las colindancias siguientes: al 
Norte: Santo Martínez, al Este: Juan Alcántara, al Sur: Escuela Primaria El Guanito y al 
Oeste: Porfirio Ramírez, propiedad del señor DANIEL SERRANO. 
 
4- Una porción de terreno con una mejora con una extensión superficial de doscientos 
metros cuadrados (200.00Mt2), ubicada en el municipio de Bayaguana,  provincia Monte 
Plata, con las siguientes colindancia; al Norte Sr. Primitivo Sosa; al Este, Escuela 
Dominica; al Oeste, calle Arzobispo Valera y al Sur, Sra. Paula Sepúlveda, usufructuada 
por el señor EUSEBIO MANZANILLO. 
 
5- Una porción de terreno con una mejora construida de block techada de concreto, con 
todas sus dependencias y anexidades, con los siguientes linderos: al Norte: calle 
Independencia, al Sur Inés Santana, al Este: sucesores de Cuevas Féliz, y al Oeste: 
sucesores de Crescencio Reyes, propiedad de la señora ELSA MARIA CARRASCO. 
 
6- Una porción de terreno que mide (300.00 Mts2), con una mejora consistente en una casa 
en construcción a nivel de cabecera de la columna, ubicada en el municipio Bayaguana, 
provincia Monte Plata, con los linderos siguientes: al Sur, el señor Eusebio Manzanillo, al 
Norte, calle Mauricio Báez, al Este, Escuela Dominica y al Oeste, calle Arzobispo Valera. 
Centro Educativo: “DOMINICA”, propiedad del señor PRIMITIVO SOSA TEJANO. 
 
7- Una porción de terreno de Seis Mil Trescientos metros cuadrados (6,300.00 Mts2), no 
registrada, ubicada en la comunidad de Vuelta Larga, municipio Imbert, provincia Puerto 
Plata, con los linderos colindantes siguientes: al Norte camino a La Colorada, al Sur, 
carretera Imbert Luperón-Vuelta Larga, sucesión y cañada, al Este camino a La Colorada y 
sucesión Simón, y al Oeste camino a La Colorada y Blad Polanco, propiedad de la señora 
MINERVA LOPEZ ACEVEDO. 
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8- Una porción de terreno que mide doscientos metros cuadrados (200.00 Mts2) con una 
mejora consistente en una casa de block y madera, techo de zinc, ubicada en el municipio 
Bayaguana, provincia Monte Plata, con los linderos siguientes: al Sur, un solar arrendado, 
al Norte, un solar arrendado, al Este, Escuela Dominica y al Oeste, calle proyecto, 
propiedad de la señora PAULA PETRONILA RAMOS RODRÍGUEZ. 
 
9-. Una porción de terreno que mide (193.20 Mts2) y una mejora consistente en una casa de 
blocks y techo de zinc, piso de cemento, ubicada en el municipio Manoguayabo, provincia 
Monte Plata, con los linderos siguientes: al Sur, Escuela Dominica, al Norte, calle proyecto, 
al Este, Yenis y al Oeste, Bernabé Páez”, usufructuada por RAFAEL ANGEL 
CONTRERAS ADAMES. 
 
10- Una porción de terreno de Tres Mil Doscientos Cuarenta metros cuadrados (3,240.00 
Mts2), ubicada dentro de la Parcela No.315764215715, del Distrito Catastral No.2, ubicada 
en el municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, expedido por el Registrador de 
Títulos de Espaillat, a favor del señor HECTOR DARIO SANTOS SANTANA. 
 
11- Una porción de terrenos donde está levantada una mejora construida de block y madera 
techada de zinc, con todas sus anexidades, con una extensión superficial de Veinticinco 
metros cuadrados (25.00 MT2), ubicada en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con 
las siguientes colindancia; al Norte señora Ana Dilia Tejada; al Este, la Escuela; al Oeste, la 
calle, al Sur, un solar, propiedad del señor SAMUEL ANTONIO HENRÍQUEZ 
TEJADA. 
 
12- Una porción de terreno y su mejora construida de block techada de concreto, con todas 
sus dependencias y anexidades con los siguientes linderos: al Norte: calle Independencia, al 
Sur Daniel Volquez, al Este propiedad del señor Manuel Emilio Santana y al Oeste: señora 
Negra Suero Feliz. Centro Educativo: “Básica Barahona I”, propiedad del señor JULIO 
CÉSAR MENDEZ PEÑA. 
 
13-Un solar con una extensión superficial de Doscientos Setenta metros cuadrados (260.00 
Mt2), ubicada en el municipio y provincia Barahona, con los linderos siguientes: al Sur, 
calle Donante, Al Norte, Solar #4, al Este Solar #17 y al Oeste, Solar 19, usufructuada por 
el señor CARMELO PEÑA. 
 
14- Una porción de terreno con su mejora construida de madera techada de zinc, con todas 
sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Barahona, provincia Barahona, 
dentro de las siguientes colindancias: al Norte calle Independencia, al Sur propiedad de Inés 
Santana; al Este Miguel Andino y al Oeste con propiedad de Manuel Ramírez en el patio de 
dicha casa, propiedad del señor TRINIDAD SUERO FELIZ. 
 
15- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Noventa y Cinco Punto 
Treinta metros cuadrados (195.30 Mt2) con las colindancias siguientes: al Norte, Escuela 
José Francisco Peña Gómez, al Este: calle sin nombre, al Sur: propiedad del señor Manuel 
de Jesús y al Oeste: Cristian Osorio. Centro Educativo José Francisco Peña Gómez, 
propiedad del señor PEDRO LAURENCIO MOREL. 
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16- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Cincuenta y Seis punto 
Sesenta y Cuatro metros cuadrados, (156.64) no registrada, con las colindancias siguientes: 
al Norte: Escuela José Francisco Peña Gómez, al Este: propiedad de Victoriano Flores, al 
Sur: propiedad de la señora Graciela, y al Oeste: señor Félix de la Cruz, propiedad del señor 
JUSTO DE JESÚS MUÑOZ. 
 
17- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Veintiocho metros 
cuadrados, (228.00 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: propiedad de Rafael, al 
Este: Daniel Muñoz, al Sur: propiedad de Inocencio Báez y al Oeste: Santiago Martínez, 
propiedad del señor PABLO DE LA CRUZ HENRIQUEZ. 
 
18- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Noventa y Dos punto 
veinticuatro metros cuadrados (192,24 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: 
Escuela José Francisco Peña Gómez, al Este: Juana Muñoz, al Sur: propiedad de Alfredo y 
al Oeste: señor Justo de Jesús, propiedad del señor VICTORIANO FLORES 
FIGUEROA. 
 
19- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Veintiocho metros 
cuadrados, (228.00 Mt2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: propiedad 
de Rafael, al Este, propiedad de Félix de la Cruz, al Sur: Inocencio Báez y al Oeste: Pablo 
de la Cruz al Norte, propiedad del señor DANIEL MUÑOZ PAULA. 
 
20- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Veinticuatro Punto 
Cincuenta metros cuadrados, (124.50 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: 
Escuela José Francisco Peña Gómez, al Este: Pedro Laurencio Moreno, al Sur: señor Papín 
y al Oeste: Juana Muñoz, propiedad del señor CRISTIAN OSORIO. 
 
21- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Treinta y Cuatro Punto 
Sesenta y Cuatro metros cuadrados, (134.64 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: 
Pablo de la Cruz, al Este: Félix de la Cruz, al Sur: propiedad de Francisco y al Oeste: 
propiedad Francisco, propiedad de IGNACIO RAFAEL BÁEZ MUÑOZ. 
 
22- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cuatrocientos Setenta metros 
cuadrados, (470.00 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: propiedad de Rafael, al 
Este: propiedad de Justo de Jesús, al Sur: propiedad de Graciela y al Oeste: Daniel Muñoz, 
propiedad del señor FELIX DE LA CRUZ. 
 
23- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Setenta y Ocho metros 
cuadrados (178.00 Mt2), con las colindancias siguientes: al Norte: Escuela José Francisco 
Peña Gómez, al Este: Cristian Osorio, al Sur: señora Carmen y al Oeste: Victoriano Flores, 
propiedad de la señora JUANA MUÑOZ DE LA ROSA. 
 
 
24- Una porción de terreno que mide 1,036.00 Mts2, ubicada en la calle Donante, del sector 
de Villa Estela, de la ciudad de Barahona, con los siguientes colindancias: al Norte: José 
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Pérez Ramírez (A) Josecito, al Sur: calle General Cabral, al Este: propiedad de los 
sucesores José A. Amador, y al Oeste calle Donante, propiedad del señor GUARIONEX 
AMADOR SANTANA. 
 
25- Una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la parcela No.8, del Distrito 
Catastral No.2, del municipio de Barahona, mejora construida de block techada de 
concreto, con todas sus dependencias y anexidades, con los siguientes linderos: al Norte: 
calle Independencia, al Sur propiedad de los Sucesores de Basilio Suero, al Este: calle 
General Cabral, y al Oeste: propiedad de los sucesores de Miguel Andino, propiedad del 
señor MANUEL EMILIO SANTANA. 
 
26- Una porción de terreno con su mejora que mide 15 metros de frente por 20 metros de 
fondo, con una extensión superficial de 300 cuadrados, ubicada en la calle Donante de la 
ciudad de Barahona, con los siguientes linderos: al Norte: Olivero Suero, al Sur: calle 
Donante de su situación, al Este: Chichito Amador y al Oeste Madú Peña, propiedad de la 
señora ADALGIZA MATOS DÍAZ DE PÉREZ. 
 
27- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc, con todas 
sus dependencias y anexidades, con los siguientes linderos; al Norte: calle Independencia, 
al Sur señora Mimia, al Este: señora Elsa y al Oeste: señor Belarminio, propiedad de los 
señores MÁXIMO MÉNDEZ FELIZ Y SOBEIDA MÉNDEZ FÉLIZ. 
 
28- Una porción de terreno de Cuatro Mil metros cuadrados (4,000.00 Mt2), no registrada, 
ubicada en el municipio de Gaspar Hernández, provincia Espaillat, propiedad del señor 
DANILO SALAZAR THOMAS. 
 
29- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Nueve Metros  
Cuadrados, (209.00 Mt2), no registrada, y su mejora, con las colindancias siguientes: al 
Norte: Josefina de la Rosa, al Este: calle principal, al Sur: Guarionex Constantino Moneró y 
al Oeste: Catalino Marte, propiedad del señor VICTOR RAFAEL TRINIDAD 
CARMONA. 
 
30- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Ciento Sesenta metros 
cuadrados (2,160.00 mts2), a ser tomados de una porción de terreno con una superficie total 
de Veinticinco Mil Ciento Cincuenta y Cuatro Punto Cuarenta metros cuadrados (25,154.40 
mts2), ubicada en el municipio de Cotuí, lugar La Bija, provincia Sánchez Ramírez, dentro 
del ámbito de las Parcela No.91 Pte, 92, 94, 95, 97, 99, 161 y 170, del Distrito Catastral 
No.3, Asentamiento Colectivo No.248, del Proyecto Mario Valederas, propiedad del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD) y usufructuado por el señor FELIX CRUZ DEL 
ROSARIO. 
 
31- Una porción de terreno que mide Ciento Ochenta y Dos Punto Setenta y Cinco metros 
cuadrados (182.75 mts2), ubicada en el municipio Bayaguana, provincia Monte Plata, con 
los linderos siguientes: al Sur, calle Padre Boil, al Norte, calle Padre Boíl, al Este, Escuela 
Dominica y al Oeste, calle Arzobispo Valera, propiedad de TERESA ALCALÁ 
MOSQUEA. 
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32- Una mejora con una extensión superficial de Doscientos Cincuenta Punto Setenta y 
Cinco metros cuadrados (250.75 Mt2), ubicada en el municipio de Bayaguana, provincia 
Monte Plata, con las siguientes colindancias: al Norte Sr. Bernabel; al Este, Escuela 
Dominica; al Oeste, calle Arzobispo Valera y al Sur, Sra. Teresa Mosquea, usufructuada 
por el señor LUIS RAMON SANTANA MOSQUEA. 
 
33-. Una porción de terreno con una extensión superficial de Ciento Sesenta y Dos metros 
cuadrados (162.00 mts2), ubicada en la Parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, de la 
provincia Duarte, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de Titulo Matricula 
No.1900009296, expedido en el 7 de diciembre de 2010, por el Registro de Títulos de San 
Francisco de Macorís, a favor del señor JUAN JEREMIAS PAULINO. 
 
34- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Cuarenta metros 
cuadrados (5,040.00 Mt2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte, Benny 
de Jesús Féliz, al Este cementerio municipal, al Sur Miguel Ángel Urbáez y al Oeste calle 
en proyecto o línea ferrea, propiedad de los señores MARIA ALEJANDRINA FELIZ 
MEDRANO, DEYANIRA ELIZABETH FELIZ MEDRANO, YUNIOR SALVADOR 
FELIZ MEDRANO. 
 
35- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Quinientos metros 
cuadrados (2,500.00 Mts2), dentro de un área total de Cinco Mil Ciento Noventa y Uno 
Punto Setenta y Ocho metros cuadrados (5,191.78 mts2), ubicada en la Parcela No.5378-I-
005.9797, del Distrito Catastral No.8 del municipio de Azua, provincia Azua, República 
Dominicana, provisto de la correspondiente Carta-Constancia en el Certificado de Título 
No.19852, emitido a favor del señor MANUEL ARTURO LAMI DILONÉ. 
 
36- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Veinte metros 
cuadrados, (220.00 mts2), no registrada, y su mejora: al Norte: Heriberto Arias Martínez, al 
Este: Santo Bonifacio Mateo Martínez, al Sur: Porfirio Ramírez y al Oeste: Beato Mariñez 
Miliano, propiedad de la señora ANGELITA PÉREZ JALEN. 
 
 
37- Una porción de terreno con una extensión superficial de Trescientos Setenta y Dos 
metros cuadrados (372.00 Mt2), no registrada, y su mejora, con las colindancias siguientes: 
al Norte: Víctor Rafael Trinidad Carmona, al Este: calle principal, al Sur: Teodoro 
Constanza y al Oeste: Santo Martínez, propiedad del señor GUARIONEX 
CONSTANTINO MONERO. 
 
38- Una porción de terreno con una extensión superficial de Seiscientos Siete metros 
cuadrados (607.00 Mt2), no registrada y su mejora, con las colindancias siguientes: al 
Norte: Catalino Marte, al Este: Teoldoro Constanza, al Sur: Daniel Serrano y al Oeste: 
solar. Centro Educativo: “Escuela Francisco Alberto Caamaño Deño”, propiedad del señor 
SANTO BONIFACIO MATEO MARTINEZ. 
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39- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Setenta y Nueve 
metros cuadrados, (279.00 Mt2), no registrada y su mejora, con las colindancias siguientes: 
al Norte: Teoldoro Constanza, al Este: calle principal, al Sur: Escuela Primaria y al Oeste: 
Daniel Serrano, propiedad del señor JUAN ALCANTARA. 
 
40- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Seiscientos Cuarenta 
metros cuadrados (8,640.00 Mt2), ubicada en la Parcela No.29-Ref, del Distrito Catastral 
No.4, de la provincia Duarte, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo 
No.64-533, expedido por el Registro de Títulos de San Francisco de Macorís, a favor de la 
señora ANA JOSEFA MOYA MARTÍNEZ. 
 
41- Una porción de terreno de Dos Mil Quinientos metros cuadrados (2,500.00 Mt2), no 
registrado, ubicada distrito municipal Villa Central, provincia Barahona, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte propiedad de Ana; al Sur, casa de Xiomara; al Este conuco 
de Nano y Jesús y al Oeste casa de Elibona. Estancia Infantil en el distrito municipal de 
Villa Central, provincia Barahona, propiedad de los señores ALEJANDRO PEREZ 
ALEIS Y DARIO PEREZ ALEIS. 
 
42- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona, 
usufructuada por el señor ALEJANDRO BIENVENIDO DÍAZ MEDINA. 
 
43- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona, 
usufructuada de la señora NEURALINA MEDINA MÉNDEZ. 
 
44- Una porción de terreno con una mejora construida de block techada de zinc con todas 
sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona. 
Centro Educativo: “Básica Ocasio Santana”, usufructuada por el señor FLORENTINO 
PÉREZ FÉLIZ. 
 
45- Una porción de terreno con una mejora construida de block y madera techada de zinc 
con todas sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia 
Barahona, usufructuada por el señor MATEO PÉREZ FLORIAN. 
 
46- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona 
usufructuada por la señora LUCIA MEDINA MEDINA. 
 
47- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Enriquillo, provincia Barahona, 
usufructuada por la señora JUANA RAMIREZ GÓMEZ. 
 
48-Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona 
usufructuada por el señor MANUEL DE JESÚS ACOSTA. 
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49- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Enriquillo, provincia Barahona 
usufructuada por la señora  LESBIA MATOS CUEVAS. 
 
50- Una porción  de terreno con una mejora construida de block techada de zinc con todas 
sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Enriquillo, provincia Barahona 
usufructuada por la señora NATIVIDAD MATOS CUEVAS. 
 
51- La porción de terreno de Tres Mil Doscientos Noventa y Uno Punto Veintinueve 
Metros  Cuadrados (3,291.29 Mt2), no registrada, ubicada en la sección Caimito, municipio 
Jánico, provincia Santiago, con los linderos colindantes siguientes: al Norte Alejandro 
Rosario, al Sur calle principal, al Este el señor Ylario de León y al Oeste el señor Alejandro 
Rosario, propiedad de los señores MIGUEL ANGEL ROSA ORTIZ Y ADALGISA 
TAVAREZ RODRÍGUEZ. 
 
52- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Ciento Treinta y Dos 
Punto Sesenta y Nueve metros cuadrados (2,132.69 Mts2), ubicada en la parcela No.205, 
del Distrito Catastral No.7, a la provincia de Santiago, provisto de la Carta Constancia del 
Certificado de Titulo Matricula No.020006322, derechos registrados en el libro No.1010, 
Folio No.129, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor del señor Julio 
César Céspedes Martínez, propiedad de los señores ERNESTO NUÑEZ DE LA CRUZ Y 
LUCIA ANGELA DE LEÓN ABREU. 
 
53- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cuatrocientos Cuarenta metros 
cuadrados (440,00 Mts2), no registrada y su mejora, con las colindancias siguientes: al 
Norte: solar yermo, al Este: Catalino  Marte, al Sur: Heriberto Arias Martínez y al Oeste: 
solar yermo, propiedad del señor BEATO MARIÑEZ MILIANO. 
 
 
54- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Veinte metros 
cuadrados, (220.00 Mt2), no registrada y su mejora, con las colindancias que siguientes: al 
Norte: Beato Mariñez, Al Este: Santo Bonifacio Mateo Martínez, al Sur: Angelita Pérez 
Jalen y al Oeste: Beato Mariñez, propiedad del señor HERIBERTO ARIAS MARTINEZ. 
 
55- Una porción de terreno con una extensión superficial de Doscientos Veinte metros 
cuadrados, (220.00 Mt2), no registrada y su mejora, al Norte Heriberto Arias Martínez, al 
Este: Santo Bonifacio Mateo Martínez, al Sur: Porfirio Ramírez y al Oeste: Beato Mariñez 
Miliano, propiedad del señor PORFIRIO RAMIREZ. 
 
56- Una porción de terreno de Ciento Diez metros cuadrados (110.00 Mts2), ubicada dentro 
de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de San Francisco 
de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Título No.79-232, 
expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO. 
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57-. Una porción de terreno de Noventa y Seis metros cuadrados (96.00 Mt2), ubicada 
dentro de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Título No.79-
232, expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO. 
 
58- Una porción de terreno con una extensión superficial de Diez Mil Quinientos metros 
cuadrados (10,500.00), ubicada en la Parcela No.1-Reform-C, del Distrito Catastral No.2, 
de la provincia Espaillat, provisto en la Carta Constancia del Certificado de Titulo No.75-
191, expedido por el Registro de Títulos de Espaillat, a favor del señor PABLO 
JIMENEZ. 
 
59- Una porción de terreno de Mil Ochocientos Diecisiete Punto Ochenta metros cuadrados 
(1,817.80 Mts 2), no registrada, ubicada en el paraje Los Limones, municipio de Villa 
Tapia, provincia Hermanas Mirabal, con los linderos colindantes siguientes: al Norte el 
señor Maximiliano García Villar, al Este los señores Porfirio García y Josefa García; al Sur, 
el señor Santiago Ortiz y al Oeste el señor Ezequiel García, propiedad del señor JUAN 
FRANCISCO ORTIZ PAULINO. 
 
 
60- Una porción de terreno de doscientos metros cuadrados (200.00 Mt2), ubicada dentro 
de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de San Francisco 
de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Titulo No.79-232, 
expedido  a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO, por el 
Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís.  
 
61- Una porción de terreno de ciento cincuenta y seis metros cuadrados (156.00 Mts2), 
ubicada dentro de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Título 
No.79-232, expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO, por el 
Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 
 
62- Una porción de terreno de Seiscientos Setenta y Ocho Punto Treinta metros cuadrados 
(678.30 Mts2), ubicada dentro de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en 
el municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante 
Certificado de Título No.79-232, expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINA 
DE PAULINO. 
 
63- Una porción de terreno de Seiscientos Sesenta metros cuadrados (660.00 mts2), ubicada 
dentro de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de San 
Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Título No.79-
232, expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO, por el 
Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 
64- Una porción de terreno de Doscientos Veinticuatro metros cuadrados (224.00 Mt2), 
ubicada dentro de la parcela No.510, del Distrito Catastral No.6, ubicada en el municipio de 
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San Francisco de Macorís, provincia Duarte, identificado mediante Certificado de Título 
No.79-232, expedido a favor de la señora GENOVEVA PAULINO DE PAULINO, por el 
Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 
65- Una porción de terreno con una extensión superficial de Seis Mil Quinientos metros 
cuadrados (6,500.00 Mt2), ubicada en la Parcela No.7, del Distrito Catastral No.2, de la 
provincia Espaillat, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de Título No.71-13, 
expedido por el Registro de Títulos de Espaillat, a favor de los señores DAVID AZAEL 
BONILLA MERCADO Y MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ DE LA CRUZ. 
 
66- Una porción de terreno de seis mil metros cuadrados (6,000.00 Mts2), ubicada dentro 
de la Designación Catastral No.316697019822, ubicada en el municipio de Gaspar 
Hernández, provincia Espaillat, expedido por el Registrador de Títulos de Espaillat, a favor 
del señor JOSÉ MARIA GARCIA ALONSO. 
 
67- Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil quinientos metros 
cuadrados (RD$2,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.337, del Distrito Catastral No.3, 
de la provincia El Seibo, provisto en el Certificado de Título No.63-72, expedido por el 
Registro de Titulos a favor del señor CARLOS RAFAEL GOICO MORALES. 
 
68- Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil seiscientos metros 
cuadrados (2,600.00 mts2), ubicada en la parcela No.281, del Distrito Catastral No.2, de la 
provincia Espaillat, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo No.81-175, 
expedido por el Registro de Títulos de Espaillat, a favor del señor GREGORIO 
HIDALGO FELIX. 
 
69- Una porción de terreno y su mejora construida de madera techada de zinc, con todas sus 
dependencias y anexidades, con los siguientes linderos: al Norte: calle Independencia, al 
Sur señora Martha Féliz, al Este: Valencia Féliz y al Oeste: señora Modestina Matos, 
propiedad de los señores NATALIA ALTAGRACIA CASTILLO GARCIA, VICTOR 
CESAREO CASTILLO GARCIA, ENMANUEL CASTILLO GARCIA, JESÚS 
CASTILLO GARCIA, PEDRO CASTILLO GARCIA. 
 
70- Una porción de terreno y su mejora construida de block techada de zinc, con todas sus 
dependencias y anexidades con los siguientes linderos: al Norte: Emilio Santa, al Sur 
sucesores de José Amador, al Este: calle General Cabral y al Oeste: Trinidad Suero, 
propiedad de los señores HILDA VOLQUEZ CARRASCO, MARTHA VOLQUEZ, 
JUANA MARIA VOLQUEZ, ISABEL VOLQUEZ, ANTONIO VOLQUEZ 
CARRASCO. 
 
71- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Ciento Treinta y Dos 
Punto Sesenta y Nueve metros cuadrados (2,132.69 mts2), ubicada en la Parcela No.205, 
del Distrito Catastral No.7, de la provincia Santiago, provisto de la Carta-Constancia del 
Certificado de Titulo Matricula No.0200006322, Derechos Registrados en el Libro 
No.1010, Folio No.129, expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor del 
señor JULIO CÉSAR CÉSPEDES MARTINEZ. 
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72- Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos metros cuadrados 
(200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.202-A-1, Distrito Catastral No.7, de la provincia 
Santiago, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de Titulo Matricula 
No.0200023342, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor de los señores 
Miriam Margarita Cerda Ramírez, Celeste Cerda Ramírez y Leonarda Josefina 
Cerda Ramírez. 
 
 
73- La Parcela No.208 del Distrito Catastral No.7, con una extensión superficial de Mil 
Cuatrocientos Siete Punto Setenta y Cuatro metros cuadrados (1,407.74 Mts2), ubicada en 
la provincia Santiago, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo Matricula 
No.0200017813, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor de ERNESTO 
NUÑEZ DE LA CRUZ. 
 
74- La Parcela No.205, del Distrito Catastral No.7, con un extensión superficial de Cuatro 
Mil Cuatrocientos dos metros cuadrados (4,402.00 Mts2), ubicada en la provincia Santiago, 
provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo Matricula No.0200010243, 
expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor del señor ERNESTO NUÑEZ DE 
LA CRUZ. 
 
75- La Parcela No.208, del Distrito Catastral No.7, con un extensión superficial de 
Novecientos Cuarenta y dos metros cuadrados (942.00 Mts2), ubicada en la provincia 
Santiago, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo Matricula 
No.0200005728, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, a favor del señor 
ERNESTO NUÑEZ DE LA CRUZ. 
 
 
76- Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas sus 
dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Paraíso, provincia Barahona, 
usufructuada por la señora FIOR DALIZA PÉREZ FELIZ. 
 
77- Una porción de terreno con una mejora construida de madera techada de zinc, con todas 
sus dependencias y anexidades, con los siguientes linderos al Norte: Suc. Vólquez, al Sur 
Guarionex Amador Santana, al Este calle General José Cabral y al Oeste: José Ramírez, 
propiedad de los señores ENRIQUE AMADOR SANTANA, FRANCISCO ISVELIA 
AMADOR SANTANA, JOSÉ DAVID AMADOR SANTANA. 
 
 
78- Una porción de terreno con una mejora construida de block techada de zinc con todas 
sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de Enriquillo, provincia Barahona, 
usufructuada por los señores NATIVIDAD MATOS CUEVAS, LESBIA MATOS 
CUEVAS, MARIA ALTAGRACIA MATOS CUEVAS, GLENNIS MATOS 
CUEVAS, MARIA CELESTE CUEVAS, DENNYS BIEVENIDA MATOS CUEVAS. 
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79- Una porción de terreno que mide aproximadamente doscientos diez metros cuadrados 
(210.00 Mts2), localizada en el sector Barrio Los Parceleros, del distrito municipal San 
Cristóbal, provincia San Cristóbal, con los siguientes linderos: al Norte: calle; Al Este: 
Escuela; al Sur: calle y al Oeste, propiedad de Miguel Arcángel Matos, propiedad del señor 
VIRGILIO SEGURA SEGURA. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 370-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Jhonny Eliseo Cedeño Tejeda o Jhonny Cedeño, 
alias José Rivera, alias Jhonny E. Cedeño. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 370-13 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.464, del 18 de junio de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Jhonny Cedeño, alias José Rivera, alias Johnny E. Cedeño, por 
motivo de los cargos que se le imputan en la Segunda Acta de Acusación Núm.S2 09 
Cr.339 (RWS), registrada el 6 de septiembre de 2011, en el Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son descritos por la Nota 
Diplomática No.464, del 18 de junio de 2013, de la siguientes manera: 
 
• “Cargo 1: Confabulación para utilizar instalaciones comerciales interestatales en la 

comisión de un homicidio por contrato resultando en el tiroteo sin fatalidades de 
Genaro Rodríguez y la muerte a tiros de Carmen Díaz, en violación de la Sección 1958 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos; 

• “Cargo 2: Uso de las instalaciones comerciales interestatales para cometer un 
homicidio por contrata en el tiroteo a Genaro Rodríguez y la muerte de Carmen Díaz, 
en violación de las Secciones 1958 y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos; 

• “Cargo 3: Consciente e intencionalmente causar la muerte intencional de Carmen Díaz 
mientras participaba en una confabulación para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir 280 gramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de base de cocaína (crack), en violación de la Sección 848(e)(1)(A) del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos; 

• “Cargo 4: Consciente e intencionalmente causar la muerte intencional de Juan Alfonso 
María mientras participaba en una confabulación para distribuir y poseer con la 
intención de distribuir 280 gramos y más de mezclas y sustancias conteniendo una 
cantidad detectable de base de cocaína (crack) en violación de la Sección 848(e)(1)(A) 
del Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del 
Código de los Estados Unidos; y 

• “Cargo 5: Uso y porte, y ayudar e incitar al uso, porte y posesión de un arma de fuego 
durante y en relación a un crimen de violencia, concretamente, el homicidio intencional 
de Juan Alfonso María según acusado en el Cargo 4 del Acta de Acusación S2, el cual 
ocurrió durante y en relación a la confabulación para distribuir y poseer con la intención 
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de distribuir 280 gramos y más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de base de cocaína (crack), en violación de las Secciones 924(j) y 2 del 
Título 18 del Código de los Estado Unidos”. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Jhonny Cedeño, alias José Rivera, 
por instancia del Procurador General de la República, del 30 de agosto de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Jhonny 
Eliseo Cedeño Tejeda ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente 
viajar a los Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, 
razón por la cual, mediante la Resolución No.3684-2013, del 28 de octubre de 2013, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional 
Jhonny Eliseo Cedeño Tejeda, de la siguiente manera: 
 

“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir sobre la solicitud de extradición de 
Jhonny Eliseo Cedeño Tejeda, también conocido como José Rivera, por las razones 
antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del caso; 
“Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado 
Procurador General de la República y a la Embajada de los Estados Unidos de 
América, así como publicada en el Boletín Judicial”. 

 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jhonny Cedeño, alias José Rivera, alias Johnny E. Cedeño fue solicitada el 
18 de junio de 2013, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, 
de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
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VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.3684-2013, del 28 de octubre de 2013, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Jhonny Eliseo Cedeño Tejeda o Jhonny Cedeño, alias José 
Rivera, alias Johnny E. Cedeño, por motivo de los cargos que se le imputan en la 
Segunda Acta de Acusación Núm.S2 09 Cr.339 (RWS), registrada el 6 de septiembre de 
2011, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los 
cuales son descritos por la Nota Diplomática No.464, del 18 de junio de 2013, de la 
siguientes manera: 
 
• “Cargo 1: Confabulación para utilizar instalaciones comerciales interestatales en la 

comisión de un homicidio por contrato resultando en el tiroteo sin fatalidades de 
Genaro Rodríguez y la muerte a tiros de Carmen Díaz, en violación de la Sección 1958 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos; 

• “Cargo 2: Uso de las instalaciones comerciales interestatales para cometer un 
homicidio por contrata en el tiroteo a Genaro Rodríguez y la muerte de Carmen Díaz, 
en violación de las Secciones 1958 y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos; 

• “Cargo 3: Consciente e intencionalmente causar la muerte intencional de Carmen Díaz 
mientras participaba en una confabulación para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir 280 gramos o más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de base de cocaína (crack), en violación de la Sección 848(e)(1)(A) del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos; 

• “Cargo 4: Consciente e intencionalmente causar la muerte intencional de Juan Alfonso 
María mientras participaba en una confabulación para distribuir y poseer con la 
intención de distribuir 280 gramos y más de mezclas y sustancias conteniendo una 
cantidad detectable de base de cocaína (crack) en violación de la Sección 848(e)(1)(A) 
del Título 21 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del 
Código de los Estados Unidos; y 
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• “Cargo 5: Uso y porte, y ayudar e incitar al uso, porte y posesión de un arma de fuego 

durante y en relación a un crimen de violencia, concretamente, el homicidio intencional 
de Juan Alfonso María según acusado en el Cargo 4 del Acta de Acusación S2, el cual 
ocurrió durante y en relación a la confabulación para distribuir y poseer con la intención 
de distribuir 280 gramos y más de mezclas y sustancias conteniendo una cantidad 
detectable de base de cocaína (crack), en violación de las Secciones 924(j) y 2 del 
Título 18 del Código de los Estado Unidos”. 

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Jhonny Eliseo Cedeño Tejeda o Jhonny Cedeño, alias José Rivera, alias 
Johnny E. Cedeño, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a 
las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en 
la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de 
que se comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado. 
  
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 371-13 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Jacobo Medrano Féliz o Jacobo Medrano, alias 
Jacobo F. Medrano. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 371-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de América, mediante la Nota Diplomática 
No.625, del 8 de agosto de 2013, de la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano, la entrega en extradición del 
nacional dominicano Jacobo Medrano, alias Jacobo F. Medrano, por motivo de los 
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cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal Sustitutiva Núm.S1 10 Cr.500 
(SAS), registrada el 6 de diciembre de 2010, en el Tribunal de Distrito de los Estados 
Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son los siguientes: 
 
• “Cargo Uno: Confabulación para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, 500 

gramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de las secciones 846, 
841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B); y 

• “Cargo Dos: Posesión con intención de distribuir 500 gramos o más de una sustancia 
controlada (cocaína), en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B) del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos”. 

 
CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada 
de la solicitud de extradición del nacional dominicano Jacobo Medrano, por el Procurador 
General de la República, mediante comunicación No.03460, del 21 de agosto de 2013. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a declaraciones del nacional dominicano Jacobo 
Medrano Féliz, ante los magistrados de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
éste optó por el trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente viajar a los 
Estados Unidos de América, para enfrentar los cargos que pesan en su contra, razón por la 
cual, mediante la Resolución Núm.3687-2013, del 30 de octubre de 2013, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia falló la solicitud de extradición del nacional Jacobo 
Medrano Féliz, de la siguiente manera:   
 
“Primero: Declara que no ha lugar a estatuir, sobre la solicitud de extradición de Jacobo 
Medrano Féliz, por las razones antes expuestas y, por consiguiente, ordena el archivo del 
caso; 
Segundo: Ordena que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador 
General de la República para los fines correspondientes, así como publicada en el Boletín 
Judicial”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, en virtud del Artículo I, del Tratado de Extradición suscrito 
entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América, promulgado mediante 
Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, las Partes convinieron en entregar a la 
justicia, a petición del uno al otro, a todos los individuos acusados o convictos de 
cualquiera de los delitos especificados en el Artículo 2, del Tratado de Extradición. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, en su Artículo 6, párrafos 1 y 2, incluye el 
narcotráfico, tipificado en el Artículo 3, de la Convención, entre las infracciones que dan 
lugar a extradición, haciéndolo incluir en cualquier tratado de extradición vigente entre las 
Partes de la Convención. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 
dominicano Jacobo Medrano, alias Jacobo F. Medrano, fue solicitada el 8 de agosto de 
2013, en cumplimiento de las disposiciones de los artículos 160 y siguientes, de la Ley 
No.76-02, del 19 de julio de 2002, Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución No.4960, del 11 de julio del 1910, que aprueba el Tratado de 
Extradición suscrito entre la República Dominicana y los Estados Unidos de América.  
 
VISTA: La Resolución No.761, del 10 de octubre del 1934, que aprueba el Convenio 
sobre Extradición firmado en Montevideo en 1933. 
 
VISTA: La Resolución No.7-93, del 30 de mayo del 1993, que aprueba la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
VISTOS: Los artículos 160 y siguientes, de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, 
Código Procesal Penal. 
 
VISTA: La Resolución Núm.3687-2013, del 30 de octubre de 2013, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano Jacobo Medrano Féliz o Jacobo Medrano, alias Jacobo F. 
Medrano, por motivo de los cargos que se le imputan en el Acta de Acusación Formal 
Sustitutiva Núm.S1 10 Cr.500 (SAS), registrada el 6 de diciembre de 2010 en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, los cuales son 
los siguientes: 
 

“Cargo Uno: Confabulación para distribuir, y poseer con la intención de distribuir, 
500 gramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de las 
secciones 846, 841 (a) (1) y 841 (b) (1) (B); 
“Cargo Dos: Posesión con intención de distribuir 500 gramos o más de una 
sustancia controlada (cocaína), en violación de las secciones 841 (a) (1) y 841 (b) 
(1) (B) del Título 21 del Código de los Estados Unidos”.  

 
PÁRRAFO: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano 
dominicano Jacobo Medrano Féliz o Jacobo Medrano, alias Jacobo F. Medrano, bajo 
ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su 
extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en la República 
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Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso de que se 
comprobare su culpabilidad, respecto de las infracciones por las cuales se dispone su 
extradición y deberá ser juzgado.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 
de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 372-13 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales, 
así como aumentos de pensiones del Estado a varias personas. G. O. No. 10741 del 28 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 372-13 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La comunicación del 25 de noviembre de 2013, dirigida al Presidente de la 
República, por el Senador de la provincia Sánchez Ramírez, Félix Vásquez. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado dominicano, a las siguientes personas: 
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1. Al señor José Aníbal Acosta Mirambeaux, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.049-0047032-1, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales.  

 
2. Al señor Julio César Fernández Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0005648-4, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Luis Rafael Céspedes Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0015626-8, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 

 
4. Al señor Bernabé Camacho Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0002545-5, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
5. Al señor Rafael Antonio Quezada Hernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0034549-9, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor Manuel de Jesús Vásquez Agramonte, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0033101-0, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
7. A la señora Severa José Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0025652-2, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
8. Al señor Felipe Evangelista Aracena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0025937-7, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
9. A la señora Diosilda Joaquín, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0050612-4, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
10. Al señor Fermín Carmona Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0007353-9, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
11. Al señor Francisco Sánchez Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0027004-4, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
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12. A la señora Simona Jiménez García de Espino, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0486037-4, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
13. Al señor Elio Rafael Vásquez Mena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0038895-2, por un monto de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
14. Al señor Noel de Jesús Ortega De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.057-0010324-4, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 

 
15. Al señor Andrés Martínez María, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0014387-8, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Ulises Guzmán Toribio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.087-0008798-7, por un monto de diez mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
17. Al señor Ángel Custodio Méndez Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.049-0005121-2, por un monto de veinticinco mil pesos dominicanos 
con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 

 
18. Al señor Vidal Radhamés Vásquez Espinal, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.087-0015768-1, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
19. Al señor Juan Tomás Moya Rincón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0002152-0, por un monto de quince mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a las 
siguientes personas: 

1. A la suma de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales, a Ramón Antonio Acosta De la Cruz, Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0039236-8. 

 
2. A la suma de veinte mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, 

a Andrés Vásquez, Cédula de Identidad y Electoral No.049-0033088-9. 
 
3. A la suma de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00) 

mensuales, a Ramón Antonio Paredes Robles, Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0003356-6. 
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4. A la suma de cuarenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales, a Rubén Darío Mejía Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No.049-
0030681-4. 

 
ARTÍCULO 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
ARTÍCULO 4. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTICULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 373-13 que designa al señor Nicolás Restituyo, Gobernador Civil de la 
provincia Monseñor Nouel. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 373-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Nicolás Restituyo, queda designado Gobernador Civil de la 
provincia Monseñor Nouel, en sustitución del señor Miguel Ángel Genao. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de  diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 374-13 que nombra a los señores Rafael Espinal y Adalberto Martin Bejarán 
Álvarez, Vicecónsules de la República Dominicana en Puerto Rico. G. O. No. 10741 
del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 374-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Rafael Espinal, queda designado Vicecónsul de la República 
Dominicana en Puerto Rico, en sustitución del señor Martín Jimenez. 
 
ARTÍCULO 2.-  El señor Adalberto Martin Bejarán Álvarez, queda designado Vicecónsul 
de la República Dominicana en Puerto Rico, en sustitución del señor Alvaro Núñez. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 375-13 que declara el año 2014, como Año de la Superación del 
Analfabetismo. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 375-13 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha emprendido el Plan Nacional de 
Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo, mediante el cual se aspira a que el 
analfabetismo sea superado en la República Dominicana. 
 
VISTO: El Decreto número 491-12, de fecha 21 de agosto de 2012. 
 
VISTO: El Decreto número 546-12, de fecha 7 de septiembre de 2012. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara el año 2014 como “Año de la Superación del Analfabetismo”. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y al Ministerio de 
Educación, para los fines correspondientes.  
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 376-13 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, a la Ing. Mercedes Sabater de 
Maraculla. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 376-13 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Ing. Mercedes Sabater de Macarrulla, 
destacada profesional de la ingeniería y la arquitectura; académica consagrada que alcanzó 
entre otras elevadas funciones la de Vicerectora de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, así como importante dirigente política. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, a la Ing. Mercedes Sabater de Macarrulla, 
destacada profesional, académica y política dominicana. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 377-13 que declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de una línea de transmisión LT-
345KV Punta Catalina-S/E Julio Sauri, una franja de terreno de 60 metros de ancho a 
todo lo largo, donde se construirá dicha línea de transmisión entre las provincias 
Peravia-San Cristóbal. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 377-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene como objetivo fundamental procurar 
la eficiencia del servicio de electricidad en la República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), tiene la necesidad de construir una LT-345kV 
PUNTA CATALINA - S/E JULIO SAURI,  la cual será construida en las provincias 
Peravia – San Cristóbal, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho proyecto tiene como finalidad principal, facilitar el 
transporte y la distribución de la energía eléctrica, para modificar y establecer los niveles de 
tensión de la misma, lo cual amerita la construcción y puesta en servicio de varias líneas de 
transmisión eléctricas, que ayuden a disminuir las pérdidas de potencia que se producen en 
los conductores por donde circula la corriente eléctrica, entre las cuales se encuentra la LT-
345kV PUNTA CATALINA-S/E JULIO SAURI, que interconectará algunas subestaciones 
existentes y otras que serán construidas en las respectivas localidades, ubicados en la región 
sur del país. 
 
CONSIDERANDO: Que para la construcción, puesta en funcionamiento y la 
incorporación al sistema eléctrico nacional interconectado de la indicada línea de 
transmisión, resulta indispensable la declaratoria de utilidad pública e interés social por 
parte del Estado dominicano, de una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a 
todo lo largo, propiedad de particulares, que será utilizada en la ejecución del citado 
proyecto para asegurar el entorno. 
 
VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: La Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No.125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No.555-02, del 19 de julio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No.629-07, del 2 de noviembre de 2007, que crea la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de propiedad estrictamente estatal. 
 
VISTO: El Decreto No. 521-09, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción, por parte del Estado dominicano, de una LT-345kV PUNTA CATALINA - 
S/E JULIO SAURI, una franja de terreno de sesenta (60) metros de ancho a todo lo largo, 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tensi%C3%B3n_(electricidad)
http://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_el%C3%A9ctrica
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donde se construirá la indicada línea de transmisión entre las provincias Peravia-San 
Cristóbal, República Dominicana, cuya ruta georeferencial se describe a continuación: 
 
 

 
L. T. 345kV PUNTA CATALINA - S/E JULIO SAURI 
Coordenadas UTM Datum WGS84 ZONA 19 NORTE 

 

VÉRTICE DESCRIPCIÓN 
COORDENADAS EJE 

IZQUIERDO 
COORDENADAS EJE 

CENTRAL 
COORDENADAS EJE 

DERECHO 
NORTE ESTE NORTE ESTE NORTE ESTE 

1 PI 2017324.6775 368901.4159 2017301.2700 
368920.180

0 
2017277.8625 368938.9441 

2 PI 2017500.4544 369120.6911 2017482.5500 
369146.320

0 
2017464.6456 369171.9489 

3 PI 2019274.7341 369717.5627 2019268.2100 
369747.020

0 
2019261.6859 369776.4773 

4 PI 2020566.4454 369862.0626 2020564.6600 
369892.050

0 
2020562.8746 369922.0374 

5 PI 2020874.3898 369864.3817 2020889.9900 
369894.500

0 
2020905.5902 369924.6183 

6 PI 2021719.5912 368648.4571 2021737.9200 
368674.650

0 
2021756.2488 368700.8429 

7 PI 2025581.5791 367630.2917 2025587.5600 
367659.740

0 
2025593.5409 367689.1883 

8 PI 2030421.9863 366933.4702 2030431.3600 
366962.430

0 
2030440.7337 366991.3898 

9 PI 2030652.1398 366812.7422 2030659.0200 
366843.010

0 
2030665.9002 366873.2778 

10 PI 2031214.1168 366833.0208 2031213.0000 
366863.000

0 
2031211.8832 366892.9792 

11 PI 2031492.0182 366843.6984 2031487.8400 
366873.560

0 
2031483.6618 366903.4216 

12 PI 2031872.1783 366936.5811 2031838.5200 
366959.240

0 
2031804.8617 366981.8989 

13 PI 2031803.5063 367403.1448 2031772.9100 
367405.000

0 
2031742.3137 367406.8552 

14 PI 2031897.7468 367747.3320 2031867.2800 
367749.660

0 
2031836.8132 367751.9880 

15 PI 2031845.2668 368202.7331 2031815.7900 
368196.470

0 
2031786.3132 368190.2069 

16 PI 2031555.0756 369127.7559 2031523.2500 
369128.980

0 
2031491.4244 369130.2041 

17 PI 2033766.3968 374650.1764 2033742.9800 
374672.400

0 
2033719.5632 374694.6236 

18 PI 2037349.8100 376307.2739 2037344.5200 
376337.880

0 
2037339.2300 376368.4861 

19 PI 2038647.1225 376189.0930 2038638.5300 
376220.000

0 
2038629.9375 376250.9070 

20 PI 2038907.6612 376380.3254 2038889.9100 
376404.510

0 
2038872.1588 376428.6946 
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21 PI 2041293.5268 378128.3959 2041275.4200 
378152.320

0 
2041257.3132 378176.2441 

22 PI 2042321.5157 378931.8517 2042303.1200 
378955.550

0 
2042284.7243 378979.2483 

23 PI 2042504.1997 379072.6894 2042479.4900 
379091.520

0 
2042454.7803 379110.3506 

24 PI 2043047.6392 380401.0225 2043021.8400 
380417.190

0 
2042996.0408 380433.3575 

25 PI 2044043.2218 381510.7051 2044018.4700 
381528.040

0 
2043993.7182 381545.3749 

26 PI 2044787.5760 382903.9765 2044763.1600 
382921.940

0 
2044738.7440 382939.9035 

27 PI 2045369.3620 383494.8280 2045355.0000 
383523.000

0 
2045340.6380 383551.1720 

28 PI 2046911.9020 383727.6640 2046892.0000 
383755.000

0 
2046872.0980 383782.3360 

29 PI 2047280.9190 384468.7240 2047258.0000 
384490.000

0 
2047235.0810 384511.2760 

30 PI 2047818.3300 384788.2130 2047803.0000 
384814.000

0 
204778.6700 384839.7870 

31 PI 2048069.3500 384504.6100 2048072.4000 
384544.030

0 
2048075.3900 384583.4500 

32 PI 2048297.9700 384672.2900 2048255.6000 
384678.430

0 
2048213.2400 384684.5620 

33 PI 2048195.6400 384806.7900 2048171.7600 
384788.630

0 
2048147.8800 384770.4700 

 
 
ARTÍCULO 2. Queda constituido el derecho de paso, a los fines de la rehabilitación y 
posterior mantenimiento de las líneas de transmisión. 
 
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegarse a acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de las porciones de terrenos, 
precedentemente indicadas, para su compra de grado a grado por parte del Estado 
dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del presente 
decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos 
los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que 
establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, 
modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano, de los inmuebles 
mencionados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
No. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley 
No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 2, del presente decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentre ubicada la subestación y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento, y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
ARTÍCULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes, que 
obtengan un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la 
contribución prevista en el Artículo 1, de la Ley No.1849, del 18 de noviembre del 1948, 
sobre Contribución de las Obras Públicas que Beneficien Terrenos de Particulares, en 
virtud de las disposiciones establecidas en la referida ley. 
 
ARTÍCULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, afectados por este 
decreto, serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTÍCULO 10. Se otorga Poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED) para que, en nombre y representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados, a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
ARTÍCULO 11. Envíese al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), al Director General de Bienes Nacionales, al 
Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), al Director 
General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 378-13 que deroga el Dec. No. 62-06 del 22 de febrero de 2006, que declaró de 
utilidad pública e interés social varias porciones de terrenos en la sección Hatillo, 
provincia Azua, para ser destinadas a la instalación de una central eléctrica a carbón, 
con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Dec. No. 571-09. G. O. No. 10741 del 28 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 378-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que es responsabilidad insoslayable del Estado dominicano 
salvaguardar su base de recursos naturales como garantía primaria para alcanzar un 
desarrollo sostenible que propicie la conservación de la biodiversidad en todas sus 
expresiones y componentes, en armonía con el mejoramiento de la calidad de vida y el 
bienestar de los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.62-06 del 22 de febrero de 2006, expedido por el 
Poder Ejecutivo, el 26 de febrero de 2006, declaró de utilidad pública e interés social varias 
porciones de terrenos en la sección Hatillo, provincia Azua, para ser destinadas a la 
instalación de una Central Eléctrica a Carbón. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No.571-09, expedido por el Poder Ejecutivo, el 7 de 
septiembre de 2009, creó varios parques nacionales, monumentos naturales, reservas 
biológicas, reservas científicas, santuarios marinos, refugios de vida silvestre, el área 
nacional de recreo Boca de Nigua y el Monumento Nacional Salto de Jimenoa y establece 
una zona de amortiguamiento o de uso sostenible de 300 metros alrededor de todas las 
unidades de conservación que ostentan las categorías genéricas de la Unión Mundial para la 
Naturaleza; dispone, además, la realización de un inventario nacional de varios humedales, 
y crea una franja de protección de 250 metros alrededor del vaso de todas las presas del 
país. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 13, del indicado Decreto No.571-09, dispuso la 
creación del Parque Nacional Francisco Alberto Caamaño Deñó, con el propósito esencial 
de conservar la única porción de la Cordillera Central que toca el Mar Caribe. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de los terrenos que, en función del Decreto No.571-09, 
pertenecen al Parque Nacional Francisco Alberto Caamaño Deñó, se encuentran los 
terrenos declarados de utilidad pública e interés social en el Decreto No.62-06.  
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CONSIDERANDO: Que estos terrenos son hoy parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, que constituyen bienes patrimoniales de la Nación inalienables, inembargables 
e imprescriptibles. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo II, del Artículo. 36, de la Ley No.64-00, del 18 de 
agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
dispone que cuando por el interés nacional o la categoría de manejo así lo exija, se declare 
bajo el sistema nacional de áreas protegidas un área perteneciente a una persona o entidad 
privada, el Estado dominicano podrá declararla de utilidad pública y adquirirla a través de 
compra o permuta, siendo el precio y las condiciones establecidos por las leyes que rigen 
esta materia o por mutuo acuerdo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo Único, del Artículo. 9, de la Ley Sectorial de Áreas 
Protegidas No.202-04 del 30 de julio de 2004, establece el dominio eminente que tiene el 
Estado dominicano sobre los terrenos que se encuentren dentro de áreas protegidas, razón 
por la cual antes de realizarse cualquier transferencia a terceros, los propietarios deben 
respetar el derecho preferente que tiene el Estado dominicano para su adquisición mediante 
pago o compensación de los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que habiendo sido colocados dentro del área protegida, 
correspondiente al Parque Nacional Francisco Alberto Caamaño Deñó, los terrenos 
correspondientes al Decreto No. 62-06, ya no pueden ser utilizados para los fines previstos 
en el mismo, por tales motivos, la obligación normativa de la CDEEE de indemnizar a sus 
propietarios carece de sustento normativo, por ende, aquellos propietarios que mantengan 
su intención de vender los terrenos incluidos dentro del Parque Nacional Francisco Alberto 
Caamaño Deñó, deberán agotar el proceso de negociación tendente a su compra venta por 
parte del Estado dominicano, a través del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
 
VISTA: La Constitución dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, que determina la 
Función Esencial del Estado y protege las Áreas Protegidas, en sus artículos 8 y 16. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, del 18 de agosto de 2000. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No.202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
VISTO: El Decreto No.62-06, del 26 de febrero de 2006. 
 
VISTO: El Decreto No.571-09, del 7 de septiembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, dicto el siguiente: 
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DECRETO 
 
 
ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto No.62-06, del 22 de febrero de 2006, que declara de 
utilidad pública e interés social varias porciones de terrenos en la sección Hatillo, provincia 
Azua, para ser destinadas a la instalación de una Central Eléctrica a Carbón, con la 
finalidad de dar cabal cumplimiento al Decreto No. 571-09, del 7 de septiembre de 2009.  
 
ARTÍCULO 2. De igual modo, se dispone la suspensión de cualquier acción promovida 
por el Estado dominicano, a través de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE), para la entrada en posesión de los inmuebles objeto de la declaratoria 
realizada en virtud del referido Decreto No.62-06, a los fines de que estos terrenos puedan 
preservarse como áreas protegidas, en cumplimiento de lo dispuesto en el  Decreto No.571-
09. 
 
ARTÍCULO 3. En virtud de las disposiciones establecidas en el Párrafo II, del Artículo 36, 
de la Ley No.64-00, y del Párrafo Único, del Artículo 9, de la Ley No.202-04, cualquier 
persona con título de propiedad sobre los terrenos del Parque Francisco Alberto Caamaño 
Deñó, inscrito legalmente en el correspondiente Registro de Títulos, que tenga intención de 
vender, deberá notificar previamente al Estado dominicano, para que éste pueda ejercer su 
derecho de preferencia sobre la adquisición de los mismos, mediante pago o compensación. 
 
ARTÍCULO 4. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Vice-
Presidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE), al Director General de Catastro Nacional, al Abogado del Estado y al Ministro 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 379-13 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varios extranjeros. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 379-13 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11356, 11353 del 27 de agosto de 2013; 9933, 9940 del 29 de 
julio de 2013; 8178 del 26 de junio de 2013; 7186 del 3 de junio de 2013; 7140, 7141 del 
31 mayo de 2013; 4650 del 11 de abril de 2013; 959 del 23 de enero de 2013; 11526 del 27 
de agosto de 2012; 10547 del 7 de agosto de 2012; 7217 del 23 de mayo 2012; 6650 del 8 
de mayo 2012, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo, las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Georg Marcel Desserich, de nacionalidad suiza. 
2. Al señor Benoit Pierre Julien Sauvage, de nacionalidad francesa. 
3. Al señor Gabriel Khachatryan, de nacionalidad armenia. 
4. Al señor José Luis Gómez Araque, de nacionalidad española. 
5. Al señor Jerry Matheny Holmes, de nacionalidad estadounidense. 
6. Al señor Aman Bansal, de nacionalidad hindú. 
7. A la señora Zien Huang, de nacionalidad china. 
8. Al señor René Francisco Muñoz Tovar, a su esposa, la señora Mariela Carrillo 

Suarez, y sus hijas menores, Nathalia Muñoz Carrillo y Mariana Muñoz Carrillo, 
todos de nacionalidad colombiana. 

9. Al señor Reinel José Ruiz Pérez, a su esposa, la señora Alina Vargas Oliveros y sus 
hijos, el señor Reynel David Ruiz Vargas y la menor Eilen Carolina Ruiz Vargas, 
todos de nacionalidad colombiana. 

10. A la señora Miladis Caridad Sánchez Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
11. Al señor José Antonio Dorado Bouza, de nacionalidad cubana. 
12. A la señora Milagros Aguirre Lois, de nacionalidad cubana. 
13. Al señor Sergey Guminskiy, de nacionalidad rusa. 
14. Al señor Evgeny Vladímirovich Druzhinin, de nacionalidad rusa. 

 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 380-13 que deroga el Art. 3 del Dec. No. 426-09, que designó a la señora 
Agustina Sánchez Matos, Ministra Consejera, Encargada del Departamento de 
Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10741 del 28 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 380-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 3, del Decreto No.426-09, del 3 de junio de 
2009, mediante el cual fue designada la Sra. Agustina Sánchez Matos, Ministra Consejera, 
Encargada del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Regl. No. 381-13 que establece el Procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del 
Régimen Subsidiado. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 381-13 
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CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República del 26 de enero del 
año 2010, en su Artículo 60 establece el derecho a la seguridad social que tiene toda 
persona, teniendo el Estado la responsabilidad de estimular el desarrollo progresivo de la 
misma, para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, 
discapacidad, desocupación y vejez. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que asimismo, la Constitución en su Artículo 57 en 
cuanto a la protección de las personas de la tercera edad, establece lo siguiente: la familia, 
la sociedad y el Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) tiene por objetivo principal establecer el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social en el marco de la Constitución de la República, para regular y desarrollar 
los derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos, en lo concerniente al 
financiamiento para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, 
sobrevivencia, infancia y riesgos laborales. 

 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el SDSS está integrado por tres regímenes de 
financiamiento que responden a las condiciones socioeconómicas de la población 
beneficiaria, estableciendo un Régimen Contributivo que comprende a los trabajadores 
asalariados públicos y privados y los empleadores, financiado por los mismos; un Régimen 
Contributivo-Subsidiado que protegerá a los profesionales y técnicos independientes y a los 
trabajadores por cuenta propia con ingresos promedios, iguales o superiores a un salario 
mínimo nacional, con aportes del trabajador y un subsidio estatal para suplir la falta del 
empleador, y un Régimen Subsidiado que protegerá a los trabajadores por cuenta propia 
con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional, así como a los 
desempleados, discapacitados e indigentes, financiado fundamentalmente por el Estado 
dominicano. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Régimen Subsidiado comprende la protección a sus 
beneficiarios mediante los Seguros Familiar de Salud y Vejez, Discapacidad y 
Sobrevivencia, siendo este último materializado con la entrega de pensiones solidarias. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el Artículo 63 de la Ley 87-01 establece que las 
pensiones solidarias serán entregadas en beneficio de la población discapacitada, 
desempleada e indigente para la reducción de la pobreza, y sus beneficiarios serán: las 
personas de cualquier edad con discapacidad; los mayores de 60 años sin recursos para 
satisfacer sus necesidades esenciales; las madres solteras desempleadas con hijos menores 
de edad que carecen de recursos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas y la 
educación de sus hijos. Los beneficiarios de estas pensiones podrán realizar trabajos 
remunerados ocasionales y no podrán solicitar ayuda en las vías públicas, ni dedicarse a 
actividades contrarias a la moral y a las buenas costumbres. 
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CONSIDERANDO SEPTIMO: Que para fines del presente procedimiento, y en apego a 
lo dispuesto en el Artículo 65 de la Ley 87-01, la pensión solidaria será pagada por el 
Estado dominicano y la misma tendrá un monto equivalente al 60% del salario mínimo 
público e incluirá una pensión extra en Navidad, debiendo actualizarse dichos montos de 
acuerdo al índice de precios al consumidor y ajustada según el incremento del salario 
mínimo público. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley 87-01 en sus artículos 68, 69 y 70 establece la 
forma y condiciones en que serán entregadas las pensiones solidarias, así como las 
entidades públicas y civiles involucradas en dicho proceso. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) 
recibió la propuesta de Reglamento que establece el procedimiento para otorgar pensiones 
solidarias del Régimen Subsidiado que le sometiera el Gerente General en fecha 6 de 
octubre del año 2011, por lo que, mediante su Resolución No. 279-08 instruyó a sus 
comisiones permanentes de pensiones y reglamentos la revisión y estudio de la misma. 
 
CONSIDERANDO DECIMO: Que en fecha 18 de julio del 2013, mediante la Resolución 
320-02, el CNSS aprobó el borrador de Reglamento que establece el procedimiento para 
otorgar pensiones solidarias del Régimen Subsidiado y se instruyó al Gerente General a 
iniciar el proceso de consulta pública del referido documento. 
 
CONSIDERANDO UNDECIMO: Que las comisiones permanentes de pensiones y 
posteriormente la de reglamentos revisaron, observaron y aprobaron el borrador de 
Reglamento que establece el procedimiento para otorgar Pensiones Solidarias del Régimen 
Subsidiado, junto a los técnicos del CNSS y las demás instancias públicas correspondientes. 
Además, aplicaron varias de las observaciones recibidas mediante consulta pública. 
 
CONSIDERANDO DUODECIMO: Que el Estado dominicano como garante del 
adecuado funcionamiento del sistema previsional, de su desarrollo, evaluación y 
readecuación periódica, así como del otorgamiento de las pensiones de los afiliados, ha 
establecido la necesidad de iniciar el otorgamiento de pensiones solidarias como forma de 
dar cumplimiento a la Ley 87-01. 
 
VISTA: La Constitución de la República del 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, del 9 de 
mayo del 2001. 
 
VISTA: La Ley 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de julio 
del 2004. 
 
VISTA: La Ley No.494-06, de Organización del Ministerio de Hacienda, del 27 de 
diciembre del 2006. 
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VISTA: La Ley No.1-12, de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero de 
2012. 
 
VISTA: La Ley No.498-06, de Planificación e Inversión Pública, del 28 de diciembre de 
2006. 
 
VISTO: El Reglamento del Régimen Subsidiado aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social y promulgado por el Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto 613-96, que crea los Consejos de Desarrollo Provinciales, así como el 
Reglamento No. 312-97 que regula su funcionamiento. 
 
VISTO: El Decreto No.1073-04, que establece el Sistema Único de Beneficiarios 
(SIUBEN), del 31 de septiembre de 2004. 
 
VISTO: El Decreto No.142-05, que dispone el Uso de los Procedimientos del SIUBEN 
para la identificación de los beneficiarios del Régimen Subsidiado de Salud, del 21 de 
marzo de 2005. 
 
VISTO: El Decreto No.426-07, que crea el Sistema Único de Beneficiarios como una 
entidad del Gabinete de Coordinación de Política Social, adscrito al Poder Ejecutivo, del 18 
de agosto de 2007. 
 
VISTAS: Las resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Social Nos.279-08, del 6 de 
octubre de 2011 y 320-02 del 18 de julio de 2013. 
 
VISTA: La Sentencia No.6, emitida por la Suprema Corte de Justicia (SCJ) sobre el 
Concubinato o Relación Consensual, en fecha 9 de noviembre del año 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, numeral 1) literal b) de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR 

PENSIONES SOLIDARIAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Articulo 1. OBJETO. El presente Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento 
para otorgar las pensiones solidarias por vejez, por discapacidad y por sobrevivencia, 
correspondientes al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del Régimen 
Subsidiado, en apego a lo establecido en el Artículo 63 de la Ley 87-01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social.  
 
Artículo 2. DEFINICIONES. Para fines de aplicación e interpretación del presente 
Reglamento, se entenderán los términos siguientes como se definen a continuación: 
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1. Afiliación: Acto administrativo en virtud del cual la Tesorería de la Seguridad 
Social, luego del proceso de inscripción y asignación del Número de Seguridad 
Social, reconoce la condición de vínculo jurídico entre el Seguro Nacional de Salud 
(SENASA), con la persona que se afilia. 

 
2. Autoridades Provinciales y Municipales: Son los responsables de la firma para la 

concesión de las pensiones solidarias. 
 
3. Calificación de Discapacidad: Acto de otorgar al estado de discapacidad un valor 

porcentual, en función de la gravedad del daño, que realizan las comisiones médicas 
regionales. 

4. Comisión Técnica sobre Discapacidad (CTD): Es la instancia responsable de 
establecer las normas, criterios y parámetros para evaluar y calificar el grado de 
discapacidad, a los fines de certificar los dictámenes de las CMR. (Párrafo I, 
Artículo 47 y Artículo 48 de la Ley 87-01). 

5. Consejo de Desarrollo Provincial (CDP): Es un órgano deliberativo de nivel 
provincial, también conocido como autoridad competente, integrado por las 
autoridades provinciales y municipales y por representantes de las fuerzas sociales y 
congresionales en la provincia, creado con el propósito de promover la participación 
social, la planificación, administración y toma de decisiones para el desarrollo y 
ampliar la articulación entre las comunidades y los diversos niveles de gobierno.   

 
6. Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS): Es la entidad pública, autónoma y 

órgano superior del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), que tiene a 
su cargo la dirección y conducción del Sistema, y como tal, es el responsable de 
establecer las políticas, regular el funcionamiento de sus instituciones, garantizar la 
extensión de cobertura, defender a los beneficiarios, así como velar por el desarrollo 
institucional, la integralidad de sus programas y el equilibrio financiero del SDSS. 

 
7. Comisión Médica Regional (CMR): Es la instancia responsable de evaluar y 

calificar el grado de discapacidad de los afiliados, de acuerdo al Manual de 
Evaluación y Calificación del Grado de Discapacidad aprobado por el CNSS y las 
normas legales vigentes. 

 
8. Desempleado: Es toda persona carente de un ingreso fijo u ordinario como 

asalariado por cuenta ajena o como trabajador por cuenta propia, y que en 
consecuencia no se encuentra amparado bajo el Régimen Contributivo, ni bajo el 
Régimen Contributivo-Subsidiado, ni por las previsiones de un Seguro de 
Desempleo. 

 
9. Día Calendario: Es el período de 24 horas que comienza y termina a las 12:00 de la 

noche. 
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10. Discapacidad: Es cuando las personas de manera permanente se encuentren 
incapacitadas para desempeñar un trabajo normal o que hayan sufrido una 
disminución de por lo menos la mitad de su capacidad de trabajo, que no puedan 
garantizar su subsistencia y que no tengan derecho a otra pensión del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 

 
11. Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social 

(DIDA): Es una dependencia técnica del Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS), dotada de presupuesto definido y autonomía operativa, que funge como un 
instrumento de defensa, información y orientación de los afiliados al SDSS. 

 
12. Distrito Municipal: Son los diferentes centros poblacionales de importancia, 

existentes en un mismo municipio, cuyo gobierno y administración está a cargo de 
un director y de la junta municipal e integrado por tres vocales, los cuales se 
encuentran bajo la coordinación de los municipios a los que pertenecen.  

 
13. Formulario de Solicitud de Evaluación para la Pensión Solidaria (FORM-

PS01): Es el formulario mediante el cual el solicitante formaliza la solicitud de 
pensión solidaria; el mismo constará de un original y una copia. 

 
14. Formulario de Certificación de Otorgamiento de la Pensión Solidaria (FORM-

PS02): Es el formulario mediante el cual se certifica que el beneficiario cumplió o 
no con todos los requerimientos de evaluación para el otorgamiento de la pensión 
solidaria; el mismo constará de un original y una copia.  

15. Formulario de Notificación de Otorgamiento de la Pensión Solidaria (FORM-
PS03): Es el formulario mediante el cual se le informa y notifica al beneficiario el 
otorgamiento o el rechazo de la pensión solidaria; el mismo constará de un original 
y una copia.  

16. Inscripción: Acto en virtud del cual la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 
registra en su base de datos y asigna a los beneficiarios titulares y a cada uno de sus 
dependientes, el Número de Seguridad Social (NSS) a través de las entidades 
autorizadas por la TSS . 

 
17. Ley: Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 
18. Ministerio de Hacienda: Es el organismo encargado de administrar las finanzas 

públicas, que tendrá la misión de elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la política 
fiscal del gobierno, la cual comprende los ingresos, los gastos y el financiamiento 
del sector público, así como conducir la ejecución y evaluación de la misma, 
asegurando la sostenibilidad fiscal en el corto, mediano y largo plazo, todo ello en el 
marco de la política económica del gobierno y de los lineamientos estratégicos que 
apruebe el Consejo Nacional de Desarrollo. 
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19. Municipio: Es la entidad jurídica de derecho público, constituida por una 
comunidad humana, asentada en un territorio determinado, que administra sus 
propios y peculiares intereses, y que depende siempre en mayor o menor grado, de 
una entidad pública superior, el Estado provincial o nacional.  

 
20. Núcleo Familiar: El conglomerado conformado por el jefe de hogar y sus 

dependientes debidamente registrados, éstos son: el o la cónyuge o compañero(a) 
vida, hijos e hijastros menores de 18 años, hasta 21 si son estudiantes o sin límites 
de edad si son discapacitados, los padres del afiliado titular, sólo si son 
económicamente dependientes del mismo; o toda persona que unida o no por 
vínculos de parentesco, hayan convivido en forma permanente bajo un mismo techo 
durante los últimos tres (3) años. Los dependientes que trabajan serán considerados 
para calificar la situación económica del núcleo familiar. 

 
21. Pensión Solidaria por Discapacidad: Es la pensión subsidiada por el Estado a 

favor del beneficiario que ha sufrido una pérdida de sus capacidades físicas y/o 
mental y/o sensorial en por lo menos la mitad de su capacidad de trabajo o de forma 
permanente y quede limitado o imposibilitado de realizar una labor productiva. 

 
22. Pensión Solidaria por Sobrevivencia: Es la pensión subsidiada por el Estado a 

favor de los beneficiarios dependientes de un pensionado solidario fallecido.  
 
23. Pensión Solidaria por Vejez: Es la pensión subsidiada por el Estado a favor de un 

beneficiario, mayor de sesenta (60) años de edad que carece de recursos suficientes 
para satisfacer sus necesidades esenciales. 

 
24. Provincia: Es la división administrativa del territorio de un Estado, intermedia entre 

esta organización suprema de la vida pública y de los municipios.  
 
25. Salario Mínimo Nacional: Para los fines de cotización, exención impositiva y 

sanciones, el salario mínimo nacional será igual al promedio simple de los salarios 
mínimos legales del sector privado no estructurado establecido por el Comité 
Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo y aprobado por el Consejo Nacional 
de Seguridad Social. 

 
26. Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN): Es una institución del gobierno 

dominicano, responsable de crear y administrar la base de datos de hogares pobres, 
de todo el país y el padrón de hogares elegibles, a fin de asegurar su acceso a los 
beneficiarios que ofrecen distintos programas sociales, y/o el otorgamiento de los 
subsidios monetarios que entrega el gobierno. 

  
27. Supervisión y Vigilancia: Es la función cubierta por la Superintendencia de 

Pensiones, basada en utilizar las inspecciones para identificar situaciones 
conflictivas con los fines de la Ley 87-01, de manera que se tomen las medidas 
correctivas, en los casos que fuere necesario.  
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28. Superintendencia de Pensiones (SIPEN): Es la entidad estatal, autónoma, y con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que a nombre y representación del 
Estado dominicano, ejerce a plenitud, la función de velar por el estricto 
cumplimiento de la Ley 87-01 y sus normas complementarias en su área de 
incumbencia, así como también proteger los intereses de los afiliados, vigilar la 
solvencia financiera de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y 
contribuir a fortalecer el sistema previsional dominicano.  

 
29. Tesorería de la Seguridad Social (TSS): Es un organismo dependiente del 

Consejo Nacional de la Seguridad Social, que tiene como objetivo fundamental 
tener a su cargo, el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), la 
distribución y pago a todas las instituciones participantes públicas y privadas, 
garantizando regularidad, transparencia, seguridad, eficiencia e igualdad.  

 
30. Trabajos Ocasionales: Son aquellos servicios materiales o intelectuales, que no se 

realizan permanentemente, sino de manera accidental o esporádica. 
 
Artículo 3.- BENEFICIARIOS. Tienen derecho a ser beneficiarios de una pensión 
solidaria: 
 

a) Las personas de cualquier edad con una discapacidad, ya sea física, mental y/o 
sensorial, que les limite o impida realizar un trabajo productivo y no puedan 
garantizar su subsistencia, siempre que no dependan directamente de otra persona 
afiliada o no al SDSS o que no perciban otra pensión, sea de carácter contributivo o 
no contributivo. 

b) Las personas mayores de sesenta (60) años de edad cuyos ingresos sean inferiores al 
cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo nacional. 

c) Las madres solteras desempleadas con hijos menores de edad, que carecen de 
recursos suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales y garantizar la 
educación de los mismos. 

d) El cónyuge y los hijos de un beneficiario de una pensión solidaria fallecido, en la 
forma y condiciones dispuestas en el Artículo 66 de la Ley 87-01. 

 
Párrafo I. Para los fines de asignación de una pensión solidaria se considerará como parte 
del núcleo familiar a todas aquellas personas que unidas o no por vínculos de parentesco 
hayan convivido bajo el mismo techo durante los últimos tres (3) años. 

Párrafo II. Los beneficiarios de una pensión solidaria podrán realizar trabajos 
remunerados, ocasionales siempre que los ingresos provenientes por ese concepto no 
excedan el monto del cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo nacional. 

 
Artículo 4. BENEFICIOS. El Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del 
Régimen Subsidiado otorgará los siguientes beneficios: 
 

 



-84- 
_________________________________________________________________________ 
 

a. Una pensión solidaria por vejez. 
b. Una pensión solidaria por discapacidad. 
c. Una pensión solidaria por sobrevivencia. 
d. Una pensión solidaria para madres solteras con hijos menores de edad a su cargo. 

 
Párrafo I. La pensión solidaria, cualquiera que sea, tendrá un monto equivalente al sesenta 
(60%) del salario mínimo público e incluirá una pensión extra de Navidad, debiendo ser 
actualizada de acuerdo al Índice de Precios del Consumidor (IPC), y ajustada según el 
incremento del salario mínimo público. 
 
Párrafo II. La Superintendencia de Pensiones establecerá la metodología a utilizar para la 
indexación de las pensiones y el procedimiento de ajuste de las mismas. 
  
Artículo 5. REQUISITOS. Los beneficiarios de una pensión solidaria deberán cumplir 
con los siguientes requisitos, atendiendo al tipo de pensión para el cual califiquen: 
 

a) Pensión Solidaria por Vejez: Serán beneficiarios de una pensión solidaria por 
vejez, las personas que tengan sesenta (60) años o más y cumplan con la evaluación 
socioeconómica descrita en el presente Reglamento. 
 
Para tales fines, deberán someter ante el CDP la siguiente documentación: 
 
1. Formulario de solicitud debidamente llenado. 
2. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral.  

 
b) Pensión Solidaria por Discapacidad: Serán beneficiarios de una pensión solidaria 

por discapacidad todas aquellas personas, sin distinción de edad, con discapacidad 
que cumplan con la evaluación socioeconómica establecida en el presente 
Reglamento y cuyo grado de discapacidad dictaminado por la Comisión Médica 
Regional (CMR) establezca que la disminución de la capacidad del solicitante 
supera la mitad de su capacidad para realizar cualquier actividad productiva.  
 
Para tales fines, deberán someter ante el CDP la siguiente documentación: 
 
1. Formulario de solicitud debidamente llenado. 
2. Copia  de la Cédula de Identidad  y Electoral. 
3. Expediente médico que avale su condición de salud. 
4. Original del acta de nacimiento de la persona con discapacidad, si es un menor. 
5. Copia de la Cédula del cuidador/a que recibirá la pensión en nombre del menor. 
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Párrafo I. El CDP someterá a la Comisión Médica Regional (CMR) correspondiente, las 
solicitudes de evaluación del grado de discapacidad de las personas que cumplan con los 
requisitos socioeconómicos. El dictamen emitido por la CMR deberá ser certificado por la 
Comisión Técnica de Discapacidad de la SIPEN.  
 
Párrafo II. El procedimiento que se seguirá para la evaluación y calificación del grado de 
discapacidad será el mismo que se utiliza para los afiliados del Régimen Contributivo. 
 

c) Pensión Solidaria por Sobrevivencia: Serán beneficiarios de la pensión solidaria 
por sobrevivencia: a) el cónyuge sobreviviente o en su defecto el compañero de 
vida, siempre que éste no tuviese impedimento para contraer matrimonio; b) los 
hijos solteros menores de 18 años, o los hijos solteros mayores de 18 y menores de 
21 que demuestren haber realizado estudios regulares durante los seis meses 
anteriores al fallecimiento del beneficiario de la pensión solidaria; y c) los hijos de 
cualquier edad discapacitados, de acuerdo al Reglamento de Pensiones.   
 
Para tales fines, deberán someter ante el CDP la siguiente documentación: 

 
1. Original del acta de defunción del beneficiario de la pensión solidaria. 
2. Original del acta de nacimiento del cónyuge o compañero de vida. 
3. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del cónyuge o compañero de 

vida. 
4. Original del acta de matrimonio. En caso de unión libre, acto de notoriedad 

donde se declare dicha unión. 
5. Original del acta de nacimiento de todos los hijos del afiliado fallecido. Si 

hubieren hijos adoptivos se deberá presentar además la documentación legal 
que los acredite como tales. 

6. Acta del consejo de familia, debidamente homologado, cuando el 
beneficiario sea menor de edad en ausencia de tutores legales. 

7. Certificación de estudios regulares realizados durante los seis (6) meses 
anteriores al fallecimiento del beneficiario de la pensión solidaria, para el 
caso de hijos mayores de 18 años y menores de 21 años, al momento del 
fallecimiento del beneficiario de una pensión solidaria. 

8. Declaración jurada de soltería realizada ante notario público, para el caso de 
hijos mayores de 18 años y menores de 21 años, al momento del 
fallecimiento del beneficiario de una pensión solidaria. 

9. En caso de hijos en gestación, certificado médico que avale la condición de 
embarazo de la madre. 

 
Párrafo: Para probar la relación de unión libre o relación consensual jurídicamente 
reconocida, se tomará en cuenta el criterio jurisprudencial sustentado por la Suprema Corte 
de Justicia (SCJ). 
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d) Pensión Solidaria para Madres Solteras con Hijos Menores de Edad a su 
Cargo: Serán beneficiarias de esta prestación las mujeres solteras, con hijos 
menores de edad que asistan a la escuela, que carecen de recursos suficientes, para 
satisfacer sus necesidades esenciales y garantizar la educación de sus hijos, que 
cumplan con la evaluación socioeconómica establecida en el presente Reglamento.  
 

        Para tales fines, deberán someter ante el CDP la siguiente documentación: 
 

1. Original de las actas de nacimientos de los hijos a su cargo. 
2. Copia de su Cédula de Identidad y Electoral. 
3. Certificación del centro de estudio al que asisten sus hijos. 
4. Declaración jurada de soltería legalizada por un notario público. 

 
TÍTULO II 

DE LA SOLICITUD Y TRAMITACIÓN DE LA PENSIÓN SOLIDARIA 
 

Artículo 6. SOLICITUD DE PENSIÓN SOLIDARIA. Las personas interesadas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 87-01 para el beneficio de una pensión 
solidaria, deberán llenar el formulario de solicitud de pensión solidaria (FORM-PS01), el 
cual será sometido al Consejo de Desarrollo Provincial (CDP) para su evaluación a nivel 
municipal y a la consideración de dicho Consejo para su decisión final, asegurando la 
debida validación del SIUBEN de la selección de las personas más necesitadas, que 
cumplan con los requisitos socioeconómicos establecidos en el presente Reglamento.  
 
Párrafo I. Los miembros de la comunidad podrán presentar objeción formal ante el 
Consejo de Desarrollo Provincial cuando consideren que los beneficiarios no reúnen las 
condiciones necesarias establecidas por la Ley 87-01 y sus normas complementarias.  
 
Párrafo II. El formulario de solicitud de pensión solidaria (FORM-PS01) estará disponible 
en las oficinas de los Consejos de Desarrollo Provinciales (CDP); en las oficinas nacional y 
locales de la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social 
(DIDA); en las oficinas del Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE); en el 
Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS); en las oficinas de las gobernaciones 
provinciales; en los ayuntamientos; en las juntas municipales existentes en todo el territorio 
nacional; y en las páginas web de las instituciones que conforman el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS).  
 
Párrafo III. Las instituciones citadas en el presente artículo entregarán al solicitante una 
versión física del formulario de solicitud de pensiones solidarias y la guía o instructivo para 
su trámite, los cuales deberán también estar disponibles en versión o formato electrónico. 
Los funcionarios o empleados que realicen la entrega de los formularios y la guía o 
instructivo para el trámite de solicitud de pensión solidaria deben orientar al solicitante 
sobre todo el proceso. 
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Artículo 7. EVALUACIÓN SOCIOECONÓMICA. Las personas solicitantes o 
candidatas para una pensión solidaria deberán someterse a una evaluación socioeconómica 
para determinar si califican para la misma. De igual forma, los beneficiarios de las mismas 
serán evaluados cada dos (2) años para verificar si continúan llenando los requisitos 
mínimos establecidos.  
 
Párrafo. La evaluación socioeconómica se realizará con los mismos procedimientos 
utilizados para la afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado y será 
solicitada por el CDP al SIUBEN atendiendo a las solicitudes que reciba y en virtud de la 
disponibilidad de recursos económicos del Estado. 
 
Artículo 8. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN SOLIDARIA.- El 
formulario correspondiente y los documentos requeridos serán entregados por el solicitante 
al CDP, quien dará constancia de recepción al solicitante. 
 
Párrafo I. El CDP deberá designar una persona responsable, dentro del equipo de la 
gobernación, la cual se encargará de la gestión y seguimiento del proceso establecido en el 
presente apartado y deberá darlo a conocer formal y públicamente a la comunidad y a las 
organizaciones sociales.   
 
Párrafo II. El CDP será responsable de recibir todas las solicitudes de pensión solidaria, 
sin ningún tipo de exclusión, otorgándole al solicitante un acuse de recibo. Asímismo, 
todas las solicitudes estarán numeradas y se conocerán en orden cronológico, tal como 
fueron recibidas.  
 
Párrafo III. EL CDP elaborará un listado con los nombres, apellidos y números de 
Cédulas de Identidad y Electoral de los solicitantes y remitirá dicho listado de forma 
electrónica, y de no contar con los medios electrónicos, de manera excepcional, podrá 
enviarlo físicamente al SIUBEN para verificar si están incluidos en su Base de Datos y cuál 
es la calificación con la que están registrados, priorizando las familias con menor índice de 
calidad de vida y aquellos hogares donde viven una o más personas con discapacidad. 

De igual manera, remitirá dicho listado a la TSS para validar si los solicitantes figuran  
como afiliados en alguno de los regímenes de financiamiento vigentes y en caso de ser 
positivo, establecer el tipo de afiliación vigente. 
 
Con la información cruzada por ambas instituciones, el CDP se reunirá para realizar una 
evaluación de los solicitantes y emitirá un listado con las personas que serán  
preliminarmente seleccionadas, en base a su situación y a la disponibilidad financiera 
aprobada en el Presupuesto Nacional. 
 
Párrafo IV. El listado se publicará en murales y/o puertas de la gobernación y los 
ayuntamientos.   
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Párrafo V. Los miembros de la comunidad que presenten objeción sobre aquellos 
solicitantes que según su conocimiento no califiquen para ser beneficiarios de la concesión 
de una pensión solidaria, a pesar de haber sido previamente evaluados, contarán con un 
plazo de treinta (30) días calendarios a partir de la publicación de los listados del CDP para 
someter mediante una comunicación por escrito sus objeciones, justificando de manera 
documentada las razones que mueven la acción.  
 
Párrafo VI.- El CDP recibirá las objeciones y en reunión de Consejo evaluará si procede la 
exclusión del listado de los solicitantes objetados por los miembros de la comunidad. Una 
vez realizada esta depuración, se publicará de manera definitiva el listado en murales y/o 
puertas de la gobernación y ayuntamientos. 
 
Párrafo VII. El CDP conservará constancia en archivo físico y electrónico de las 
solicitudes que reciba y deberá remitir mensualmente a la Superintendencia de Pensiones 
(SIPEN), en formato electrónico, un listado de las solicitudes de pensiones solidarias que 
reciba. 
 
Párrafo VIII. Una vez concluido el proceso de evaluación y depuración por parte del 
CDP, se remitirán los expedientes de solicitud con los resultados de las evaluaciones y 
objeciones a las autoridades provinciales y municipales responsables de las firmas que 
autorizan la concesión de la pensión, conservando acuse de recibo.  
 

TÍTULO III 
DE LA ASIGNACIÓN Y CONCESIÓN DE PENSIÓN SOLIDARIA 

 
Artículo 9. ASIGNACIÓN DE PENSIONES SOLIDARIAS. Las pensiones solidarias 
serán asignadas por municipios, tomando en consideración el número de habitantes, el 
nivel de pobreza local y la evaluación del Índice de Calidad de Vida (ICV) que realiza el 
SIUBEN. Esta decisión corresponderá al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
quien recibirá la colaboración de las instituciones públicas del gobierno central y de las 
autoridades provinciales y municipales, de conformidad con la ley y el presente 
Reglamento. Para estos fines, el CNSS podrá utilizar las informaciones y estadísticas de las 
siguientes instituciones: 
 

a) SIUBEN. 
b) Oficina Nacional de Estadísticas. 
c) Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
d) Banco Central de la República Dominicana. 
e) Cualquier otra que estime de lugar. 

 
Párrafo I. Para la asignación y concesión de las pensiones solidarias se tomará en cuenta la 
base de datos de las personas que disfrutan del Seguro Familiar de Salud del Régimen 
Subsidiado como fuente inicial para identificar la población beneficiaria de estas 
prestaciones.  
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Párrafo II. El Consejo Nacional de Seguridad Social solicitará al gobierno central los 
recursos necesarios para cubrir los beneficios consignados por la Ley 87-01 para la 
población beneficiaria, por lo tanto, toda asignación y concesión de pensión solidaria 
deberá contar previamente con la previsión económica aprobada por el gobierno central, 
quien dispondrá de los fondos requeridos en el Presupuesto Nacional elaborado para cada 
año. El CNSS dispondrá y notificará a la SIPEN la distribución por municipios de los 
fondos para las pensiones solidarias. Esta distribución será publicada en uno o varios 
periódicos de circulación nacional. 
 
Párrafo III.- Las autoridades provinciales y municipales no podrán firmar concesión de 
pensiones solidarias, sin contar con la asignación correspondiente previamente notificada 
por el CDP en base a la información provista por el Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS).  
 
Artículo 10. CONCESIÓN DE PENSIÓN SOLIDARIA. Las pensiones solidarias serán 
concedidas a nivel provincial y municipal. Para fines de la correspondiente aprobación, las 
mismas deberán contar con la firma de las autoridades provinciales y municipales, en apego 
al siguiente esquema:  
 

a) Pensiones Solidarias en una Provincia. Las aprobaciones de pensiones solidarias 
deberán contar con al menos tres firmas de las siguientes autoridades provinciales: 
Presidente del Consejo de Desarrollo Provincial, el Gobernador Provincial, 
representante de una de las iglesias locales con representación en el CDP y un 
diputado de la provincia de un partido distinto al del gobierno. En la provincia, el 
responsable de recibir la solicitud del CDP, la custodia de los expedientes, la 
gestión administrativa del proceso y la remisión al CDP de los expedientes con las 
firmas de aprobación, es el gobernador provincial. 

 
b) Pensiones Solidarias en un Municipio. En el municipio, el responsable de recibir 

la solicitud del CDP, la custodia de los expedientes, la gestión administrativa del 
proceso y la remisión al CDP de los expedientes con las firmas de aprobación, es el 
alcalde. 

 
c) Pensiones Solidarias en un Distrito Municipal. En el distrito municipal el 

responsable de recibir la solicitud del CDP, la custodia de los expedientes, la 
gestión administrativa del proceso y la remisión al CDP de los expedientes con las 
firmas de aprobación, es el director del distrito o delegado. 

 
Párrafo I. Las autoridades responsables establecidas en cada uno de los literales de este 
artículo, se reunirán para aprobar la concesión de las pensiones solidarias en las fechas y 
condiciones previstas en el presente Reglamento, otorgando y conservando constancia 
escrita y electrónica del trámite de recibo y despacho de los listados correspondientes a los 
expedientes de solicitud y concesión de pensiones solidarias. 
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Párrafo II. La concesión o el otorgamiento de una pensión solidaria requiere que la 
autoridad competente revise el cumplimiento por el solicitante de los requisitos legales 
establecidos por la Ley 87-01, el Reglamento del Régimen Subsidiado y el presente 
Reglamento.   
 
 
Párrafo III. Una vez comprobado que el solicitante cumple con los requisitos establecidos, 
el CDP firmará la certificación correspondiente (FORM-PS02). La notificación contendrá 
el monto de la pensión solidaria, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 63 de la Ley. En 
caso de comprobar que no se cumplen los lineamientos prescritos para el otorgamiento de 
la pensión solidaria, la solicitud será rechazada. En ambos casos se notificará al solicitante 
por escrito la  decisión (FORM-PS03).  
 
 
Párrafo IV. Con la finalidad de facilitar la función de supervisión, se le remitirá a la 
SIPEN copia de cada uno de los expedientes de las personas a quienes se les aprobó el pago 
de una pensión solidaria. 
 
 
Artículo 11. PAGO DE LAS PENSIONES SOLIDARIAS. Los pagos correspondientes a 
las pensiones solidarias serán realizados por el Ministerio de Hacienda (MH), mediante 
medios electrónicos, luego de ser aprobadas por los Consejos de Desarrollo Provinciales 
(CDP), debiendo el MH y los CDP remitir a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) en 
formato electrónico la nómina mensual de pago de las pensiones solidarias.  
 
Párrafo I. El CDP enviará en formato electrónico la nómina preliminar de los beneficiarios 
de las pensiones solidarias a la TSS para verificar mensualmente que los beneficiarios no se 
encuentran registrados en el Régimen Contributivo o Régimen Contributivo Subsidiado. No 
será causa de eliminación de la nómina de beneficiarios que una persona se encuentre 
registrada como dependiente adicional en el Seguro Familiar de Salud del Régimen 
Contributivo, siempre y cuando cumpla con los requisitos socioeconómicos establecidos en 
el presente Reglamento. 
 
Párrafo II. El CDP enviará la nómina mensual definitiva al Ministerio de Hacienda, una 
vez realizada la validación con TSS. 
 
Párrafo III. El Ministerio de Hacienda informará mensualmente a la SIPEN, la DIDA y el 
CDP de los pagos ejecutados, dejando constancia de la Cédula de Identidad y Electoral, 
nombres completos de los beneficiarios, montos pagados, provincia y municipio al que 
corresponden.   
 
Párrafo IV. La DIDA informará y promoverá el conocimiento del procedimiento que 
deberán seguir los beneficiarios, de acuerdo a lo establecido en la Ley 87-01 y sus normas 
complementarias.  
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Artículo 12. Toda persona que sea beneficiaria de una pensión solidaria será registrada por 
la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) como afiliado al Seguro de Vejez, Discapacidad 
y Sobrevivencia del Régimen Subsidiado. La información sobre este procedimiento será 
incluida en el informe mensual que la SIPEN presentará al Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS). 
 
Párrafo. Las personas que sean certificadas para ser beneficiarias de una pensión solidaria 
y no se encuentren afiliadas en el Seguro Familiar de Salud del Régimen Subsidiado, 
deberán ser afiliadas siguiendo los procedimientos establecidos en el Reglamento del 
Régimen Subsidiado. 
 
Artículo 13. Toda pensión solidaria otorgada a personas que no reúnan las condiciones 
establecidas en la Ley 87-01 y el presente Reglamento, será considerada nula y como tal, 
los funcionarios que la otorguen serán pasibles de las acciones legales y judiciales que 
hubiere lugar de conformidad con la Ley 87-01 y sus normas complementarias. 
 
Párrafo: La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) recibirá mensualmente el listado de 
asignaciones aprobadas por el CDP, los resultados de las validaciones realizadas por la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), así 
como la nómina de pagos realizada por el Ministerio de Hacienda (MH), con los cuales 
realizará los análisis correspondientes y presentará mensualmente un informe al Consejo 
Nacional de Seguridad Social (CNSS). 
 
Artículo 14. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. Para el otorgamiento de las 
pensiones solidarias, las instituciones y autoridades descritas en el presente Reglamento 
deberán trabajar en apego a la debida coordinación interinstitucional, a fin de garantizar en 
todo momento que el otorgamiento de las mismas se realice a partir de comprobar la 
existencia de las apropiaciones financieras por parte del gobierno central. 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Articulo 15. SOBRE LA SUPERVISIÓN Y EL MONITOREO. La Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN) es responsable de la supervisión y fiscalización de la aplicación del 
presente Reglamento, debiendo informar  al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) 
en la forma y condiciones descritas en la presente norma, sobre los avances y cumplimiento 
de sus disposiciones. 
 
Párrafo: La SIPEN, respetando lo establecido en el presente Reglamento y sólo de ser 
necesario, podrá emitir una normativa complementaria, a los fines de cumplir con la 
función de supervisión del procedimiento de otorgamiento de las pensiones solidarias. 
 
Artículo 16. GÉNEROS GRAMATICALES. Los géneros gramaticales que se adoptan en 
el presente Reglamento no significan, en modo alguno, restricción al principio de igualdad 
de derechos entre el hombre y la mujer. 
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Articulo 17. VIGENCIA. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y de la emisión del 
decreto correspondiente por parte del Poder Ejecutivo y será aplicado una vez estén 
consignadas en el Presupuesto General del Estado las partidas especializadas para el 
otorgamiento de pensiones solidarias en el marco del Régimen Subsidiado del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre  del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 382-13 que modifica el Numeral 3 del Art. 1, del Dec. No. 318-13, que declara 
de utilidad pública e interés social, por parte del Estado dominicano, una porción de 
terreno dentro de las parcelas Nos. 110-Ref-780-A-20-B, 110-Ref-780-A-16-D, 110-
Ref-780-A-16-A y 110-Ref-780-A-16-B del D.C. No. 4 del Distrito Nacional, para ser 
utilizada en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10741 del 28 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 382-13 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
VISTO: El Decreto No.304-13, del 21 de octubre de 2013, que crea el Programa Nacional 
de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC). 
 
VISTA: La solicitud de corrección del Decreto No.304-13, del 28 de octubre de 2013, 
realizada por la Consultora Jurídica del Ministerio de Educación. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 3, del Artículo 1, del Decreto No.318-13, de 8 de 
noviembre de 2013, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“3. Las Parcelas Nos. 110-REF-780-A-20-B, 110-REF-780-A-16-D, 110-
REF-780-A-16-A, 110-REF-780-A-16-B, del Distrito Catastral No.4, con una 
extensión superficial de veinte mil ciento dieciocho metros cuadrados 
(20,118.00 mts2), ubicada en provincia Santo Domingo, identificada mediante 
Carta Constancia en los Certificados de Títulos Nos. 80-9375, 80-9374, 80-
9371 y 80-7063, expedidos por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, 
propiedad de la empresa BLOQUE HILDAGOS, C POR A, RNC No. 1-
0111115-1”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24), días del mes de diciembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 383-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a construir edificaciones escolares. G. O. No. 10741 del 28 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 383-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
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Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de concreto, con los 
colindantes siguientes: al Norte, la calle #6, al Sur, calle El Túnel, al Este, la señora 
Edelmira Payán y al Oeste, el señor Pedro, ubicada en el sector de Capotillo, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora ALIDA PAYANO. 
 
2- Una porción de terreno con su mejora de consistente en una casa construida de madera 
techada de zinc, con los linderos siguientes, ubicada en el sector de Capotillo, de esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora ALTAGRACIA 
CARELA DE GÚZMAN. 
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3- Una porción de terreno con su mejora consistente una casa construida de block techada 
de zinc, con los colindantes actuales siguientes: al Norte, la señora Josy, al Sur, el señor 
Luciano Lara, al Este y Oeste el señor Rolando, ubicada en el sector de Capotillo en la calle 
16 casa #68, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora 
ANA CELIA EVANGELISTA TRINIDAD. 
 
4- Una porción de terreno con su mejora consistente en un local construido de blocks, 
techada de zinc, con las colindancias siguientes: al Norte, el señor Jacinto Infante, al Sur, la 
señora Jopa, al Este, la señora Joselyn, al Oeste la señora Nana, ubicada en el sector de 
Capotillo, Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor CORNELIO INFANTE 
RODRÍGUEZ. 
 
5- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de dos niveles construida 
de blocks y techada de concreto de Setenta y Un punto Ochenta y Ocho Metros de 
construcción (71.88 Metros), ubicada en el sector de Capotillo en la calle 16 casa # 74, con 
los linderos siguientes: al Norte, la señora Teresa, al Sur, el señor Victoriano al Este, la 
señora Fátima y al Oeste, la señora Ramona, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, propiedad de la señora CARIDAD LUNA ALCÁNTARA. 
 
6- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks, techada de zinc, 
con las colindancias siguientes: al Norte, un solar, al Sur, el club comunitario, al Este, el 
señor Liranzo, al Oeste un solar, ubicada en el sector de Capotillo, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, propiedad del señor CARLOS MANUEL VALDEZ. 
 
7- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks techada de zinc, 
con las colindancias siguientes: al Norte, la señora Altagracia, al Sur, la cañada, al Este, la 
cañada, al Oeste, la señora Leoncia, ubicada en el sector de Capotillo, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad del señor EDDY VLADIMIR VERAS TEJEDA. 
 
8- Una porción de terreno con su mejora consistente en tres casas de blocks, techadas de 
concreto, con las colindancias siguientes: al Norte, un solar, al Sur, el club comunitario, al 
Este, el señor Liranzo, al Oeste un solar, ubicada en el sector de Capotillo, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad del señor ERNESTO ORTIZ SOLANO. 
 
 
9- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de zinc de Ochenta y 
Un punto Sesenta y Tres Metros Cuadrados de construcción (81.63 mts), con los 
colindantes siguientes: al Norte, la señora Teresa, al Sur, el señor Gingue, al Este, la señora 
Agustina y al Oeste, la señora Cuca, ubicada en el sector de Capotillo, de esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora FÁTIMA ALTAGRACIA 
MUÑOZ. 
 
 
10- Una porción de terreno con su mejora consistente una casa de tres niveles destinada 
para uso familiar, con los colindantes actuales siguientes: al Norte, la señora Teresa, al Sur, 
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la calle 16, al Este y Oeste el señor Cornelio Infante, la señora ubicada en el sector de 
Capotillo en la calle 16 casa #68, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
propiedad de la señora FELICIA LÓPEZ VARGAS. 
 
11- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks y 
techada de zinc, ubicada en el sector de Capotillo en la calle 6 esq. 16, casa # 75, con los 
linderos siguientes: al Norte, callejón El Túnel, al Sur, la señora Cuca, al Este, el señor 
Guingue y al Oeste la señora Iliana Generosa, Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad 
del señor FRANCISCO GÚZMAN MEJIA. 
 
12- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de dos niveles de blocks, 
el primer nivel un local comercial, el segundo nivel preparado para vivienda, con un área de 
construcción total de Ciento Sesenta punto Treinta y Cuatro Metros (160.34) metros de 
construcción), con las colindancias siguientes: al Norte, la señora Mirtha, al Sur, la calle, al 
Este, la señora Mirtha, al Oeste Eladio, ubicada en el sector de Capotillo, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad del señor FRANCISCO SANDOVAL CARELA. 
 
13- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks, techada de 
concreto, con las colindancias siguientes: al Norte, la calle, al Sur, El Túnel, al Este, la 
señora Delmira Payano, al Oeste el señor Pedro, ubicada en el sector de Capotillo, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor GUMERCINDO ALMÁNZAR 
PAYANO. 
 
14- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks y 
techada de zinc, con un área total de Treinta y Un punto Cinco metros de construcción 
(31.05 mts2), ubicada en el sector de Capotillo en la calle 16, casa # 65, con los linderos 
siguientes: al Norte, una pared, al Sur, una pared, al Este, un callejón y al Oeste el conuco, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor JOSÉ REYNOSO. 
 
15- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks, techada de 
concreto, con las colindancias siguientes: al Norte, la señora Juana, al Sur, el club 
comunitario, al Este, el señor Liranzo, al Oeste un solar, ubicada en el sector de Capotillo, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor JUAN ANTONIO DEL JESÚS 
DE JESÚS. 
 
16- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construido de blocks, 
techada de zinc, con las colindancias siguientes: al Norte, el señor Florentino de Jesús, al 
Sur, El Túnel, al Este, el señor Santiago Féliz, al Oeste el señor Victoriano Infante, ubicada 
en el sector de Capotillo, Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor JUAN 
CARLOS FELIZ INFANTE. 
 
17- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de zinc, con los 
colindantes siguientes: al Norte, la señora Joselyn, al Sur, un garaje, al Este, la señora 
Miriam y al Oeste, la señora Margarita Lara, ubicada en el sector de Capotillo, de esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor LUCIANO LARA. 
 

 



-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
18- Una porción de terreno con su mejora consistente una casa construida de block techada 
de zinc, con los colindantes actuales siguientes: al Norte, la señora Miriam, al Sur, una 
pared, al Este una pared y Oeste el señor Ramón Lara, ubicada en el sector de Capotillo en 
la calle 16 casa #73, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la 
señora MARGARITA LARA GUERRERO. 
 
19- Una porción de terreno con su mejora construida de dos niveles construida de blocks 
techada de concreto, con los colindantes siguientes: al Norte, la señora Juanita, al Sur, calle 
El Túnel, al Este, la señora Aminta y al Oeste, la señora Delmira Grullón, ubicada en el 
sector de Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la 
señora MARIA ALTAGRACIA HERRERA PAYANO. 
 
20- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de zinc de Setenta y 
Siete punto dieciséis metros cuadrados de construcción (77.16 mts), con los colindantes 
siguientes: al Norte, la señora Luisa, al Sur, una pared, al Este, la señora Cuca y al Oeste, 
callejón El Túnel, ubicada en el sector de Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad de la señora MARILYN JIMENEZ JESÚS. 
 
21- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de zinc, parte atrás, 
con los colindantes siguientes: al Norte, la calle #6, al Sur, calle El Túnel, al Este, la señora 
Edelmira Payán y al Oeste, el señor Pedro, ubicada en el sector de Capotillo, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora MARISOL ALMÁNZAR 
PAYANO. 
 
22- Una porción de terreno con su mejora construida de blocks techada de concreto, con los 
colindantes siguientes: al Norte, la calle #6, al Sur, calle El Túnel, al Este, la señora 
Edelmira Payán y al Oeste, el señor Pedro, ubicada en el sector de Capotillo, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la señora NIEVES ALMÁNZAR 
PAYANO y TOMAS DE LA CRUZ ALMONTE. 
 
23- Una porción de terreno con su mejora construida de dos niveles construida de blocks 
techada de zinc, con los colindantes siguientes: al Norte, la señora Juanita, al Sur, calle El 
Túnel, al Este, la señora Aminta y al Oeste, la señora Delmira Grullón, ubicada en el sector 
de Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor 
PABLO ANTONIO HERRERA RAMIREZ. 
 
24- Una porción de terreno con su mejora construida de dos niveles construida de blocks 
techada de concreto, con los colindantes siguientes: al Norte, la señora Juanita, al Sur, calle 
El Túnel, al Este, la señora Aminta y al Oeste, la señora Delmira Grullón, ubicada en el 
sector de Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, propiedad de la 
señora PAULINA HERRERA PAYANO DE SÁNCHEZ. 
 
 
25- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks y 
techada de zinc, con un área total de trescientos veinte punto cuarenta y seis metros de 
construcción (320.46Mt), ubicada en el sector de Capotillo en la calle 16, casa # 71, con los 
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linderos siguientes: al Norte, la señora Féliz, al Sur, Colegio Coralin, al Este, la señora Ana 
Evangelista y al Oeste la señora Carmen Félix, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
propiedad del señor ROLANDO YIBER DUARTE. 
  
26- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de dos niveles construida 
de blocks y techada de concreto, ubicada en el sector de Capotillo en la calle 16 casa # 74, 
parte atrás, con los linderos siguientes: al Norte, la señora Ada, al Sur, la señora Mercedes, 
al Este, la señora Juana y al Oeste, la señora Teresa, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad de la señora ROSA IRIS FERREIRA. 
 
27- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks, techada de 
zinc, con un área de construcción total de cincuenta y cuatro punto noventa y cuatro metros 
(55.94) metros de construcción), con las colindancias siguientes: al Norte, la señora 
Victoriana Infante, al Sur, el señor Generoso, al Este, la señora doña Cuca, al Oeste la 
señora María, ubicada en el sector de Capotillo, Santo Domingo, Distrito Nacional, 
propiedad del señor SANTIAGO FELIZ INFANTE. 
 
28- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con las colindancias siguientes: 
al Norte: calle 16; al Sur: calle 6, Este: calle 6; Oeste calle 6, propiedad de la señora 
MERCEDES SALAS. 
 
29- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de block, 
techada de zinc de setenta y con tres habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de 
lavado, con las colindancias siguientes: al Norte: calle 16; al Sur: calle 6, Este: calle 6; 
Oeste calle 6, propiedad de la señora JOSELINE FELIX. 
 
 
30- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de zinc de setenta y seis metros cuadrados (76.00 mts2), ubicada en la calle 6 
No.121 del sector Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con la 
colindancia siguiente: al Norte la calle 6, al Este, la señora Isabel Acevedo, al Sur, señor 
Chicho, y al Oeste señora Juana Rodríguez, propiedad de la señora EUGENIA DE LA 
CRUZ DE LOS SANTOS. 
 
31-Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de concreto de dos niveles de noventa y ocho punto cero dos metros cuadrados 
(98.02mt2), ubicada en la calle Respaldo 16 No.60, sector Capotillo, de esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, con los colindantes siguientes; al Norte el señor Omer, 
al Este, la cancha deportiva, al Sur, la señora María y al Oeste, compañía Escoba, propiedad 
del señor JOSÉ DE LA CRUZ LIRANZO DE LEÓN. 
 
 
32- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de concreto de dos niveles de sesenta punto treinta y ocho metros cuadrados 
(60.38mt2), ubicada en la calle 16 No.72-A, sector Capotillo, de esta ciudad de Santo 
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Domingo, Distrito Nacional, con los colindantes siguientes; al Norte Iliana Generosa De La 
Cruz, al Este, la señora Doña Cuca, al Sur, Luisa Infante Rodríguez y al Oeste, la señora 
Secundina, propiedad del señor JUAN ALBERTO GRULLON. 
 
33- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con los linderos siguientes: al 
Norte: El Túnel; al Sur: doña Agustina; al Este: siguiente; Oeste: Moreno, propiedad del 
señor AGAPITO ESTRELLA CARABALLO. 
 
34- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, de tres 
habitaciones, cocina, baño, sala comedor, galería, patio, con las colindancias siguientes: al 
Norte: el Moscoso Puello; al Sur: el mercado; al Oeste: cancha; Este: iglesia Santo Cura de 
Ara, propiedad del señor  PEDRO BUTEN. 
 
35- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, de dos niveles, 
cuatro habitaciones, dos salas, dos baños y una cocina, con las colindancias siguientes: al 
Norte: señora Casilda, al Sur: calle 6, al Este: la señora Dominga; Oeste: señor Livio, 
propiedad de la señora AMINTA LÓPEZ PAULINO. 
 
36- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con las colindancias siguientes: 
al Sur: la cancha, Oeste: doña Mercedes, Este: calle 16, Norte: calle 6, propiedad de la 
señora JUANA RUSBELTINA CORADIN POUERIET. 
 
37-. Una porción de terreno con su mejora consistente en dos casas, de block y zinc, 6 
habitaciones, baño, dos salas, comedor, galería, patio, con las colindancias siguientes: 
Norte: Leoncio Ortega; al Sur: la cancha; Este: Mercedes; Oeste: la Escoba, propiedad de la 
señora MARCYS ESMERLIN PUJOLS. 
 
38- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa del block y plato, dos 
baños, sala cocina, dos habitaciones, con las colindancias siguientes: al Norte: Victoriano 
Infante; Sur: Juan Alberto; Este: Claridad Luna; Oeste: Florentina de Jesús, propiedad de la 
señora LUISA YNFANTE RODRÍGUEZ. 
 
39- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block y zinc, de dos 
habitaciones, sala, comedor, baño, cocina, sala, con las colindancias siguientes: Norte: 
señora Luisa Infante; al Sur: la señora Katherine; al Este: la señora Ramona; Oeste: callejón 
El Túnel, propiedad de la señora MARIA VICTORIA INFANTE RODRIGUEZ. 
 
40- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de zinc de setenta y nueve metros cuadrados (79.00mt2), ubicada en la calle 16 
No.70 del sector Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con la 
colindancia siguiente: al Norte la señora Fátima Muñoz, al Este, calle 16, al Sur, señor 
Jacinto Infante, y al Oeste señora Juana Rodriguez, propiedad de la señora LUCIA 
QUEZADA. 
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41- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks de un nivel, 
techo de zinc, dos habitaciones, dos baños, dos salas, un comedor, una cocina, con las 
colindancias siguientes: al Norte: Mercedes: al Sur: Altagracia; al Oeste: Chini: Este: Hilda, 
propiedad de la señora LEONCIA ORTEGA, debidamente representada por la señora 
MARIA DE LOS ANGELES SARANTE PÉREZ. 
 
42- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de zinc de setenta y nueve metros cuadrados (79.00 mts2), ubicada en la calle 16 
No.72 del sector Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con la 
colindancia siguiente: al Norte callejón El Túnel, al Este, el señor Mariano, al Sur, el señor 
Infante, y al Oeste la señora Florentina, propiedad de la señora ELIANA GENEROSA DE 
LA CRUZ NUÑEZ. 
 
43- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de concreto de cincuenta y dos punto sesenta y cuatro metros cuadrados (52.64 
mts2), ubicada en la calle 16 No.83 del sector Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, con las colindancias siguientes: al Norte la señora Agustina, al Este, la 
señora Lucía, al Sur, la señora Ramona y al Oeste la señora Fátima Muñoz, propiedad del 
señor WILLIAM ALBERTO FERREIRA. 
 
44- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de dos niveles, de dos 
habitaciones sala y cocina, con las colindancias siguientes: al Norte: señora Casilda, al Sur: 
calle 6, al Este: la señora Dominga; al Oeste: El Túnel, propiedad del señor TEÓFILO 
PÉREZ, debidamente representado por AMINTA LÓPEZ PAULINO. 
 
45- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con las colindancias siguientes: 
al Sur: la cancha, Oeste: doña Mercedes, Este: calle 16, Norte: calle 6, propiedad de la 
señora ELVIRA ANGELICA CASADO. 
 
46- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de blocks, de dos niveles, 
local comercial, y en el segundo nivel dos habitaciones, sala, comedor, baño y galería, con 
las colindancias siguientes: al Sur: calle 6, al Oeste: cancha, Este: repostería: Norte: 
Parcela, propiedad de la señora ROSITA HERNÁNDEZ. 
 
47- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de madera, techada en 
zinc, ubicada en la calle 16 atrás, próximo al Túnel, Ensanche Capotillo, Distrito Nacional, 
propiedad del señor ANEUDY DELGADO JAVIER. 
 
48- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks 
techada de zinc ubicada en la calle Respaldo 16 No.72, del sector Capotillo, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, con las colindancias siguientes; al Norte el señor 
Victoriano Infante, al Este, la señora Marilyn Jiménez, al Sur, el taller de Cornelio y Al 
Oeste, El Tunel, propiedad del señor WILSON FELIZ INFANTE. 
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49- Una porción de terreno con su mejora, ubicada en el sector Capotillo, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, propiedad del señor RAFAEL ANTONIO FERNÁNDEZ. 
 
50- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, techo de zinc, 
un nivel, cuatro habitaciones, baño, cocina, sala, comedor, con las colindancias siguientes: 
Norte: Radhamés; al Sur: Eusebio; al Este: Carmen; Oeste: Teresa, propiedad de la señora 
CRISTINA GARCÍA ALMÁNZAR. 
 
51- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con las colindancias siguientes: 
al Sur: Rafael Fernández; al Norte: José Estrella; Oeste: Fátima Muñoz, propiedad de la 
señora AGUSTINA GARCIA ADAMES. 
 
52- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de block, con tres 
habitaciones, sala, comedor, cocina, baño y área de lavado, con los linderos siguientes: al 
Norte: Delmira Grullón; al Sur: señora Aminta; al Este: Dominga Payano; Oeste: El Túnel, 
propiedad del señor MANUEL HERRERA PAYANO. 
 
 
53- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa de dos niveles de blocks, 
el primer nivel un local comercial, el segundo nivel preparado para vivienda, con un área de 
construcción total de ciento noventa y tres metros de construcción (193.00 metros), con las 
colindancias siguientes: al Norte, la calle 6, al Sur, el Túnel, al Este, la señora Alida 
Payano, al Oeste la señora Dominga Herrera, ubicada en el sector de Capotillo, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, propiedad del señor JOSÉ RAFAEL GENAO GRULLÓN. 
 
54- Una porción de terreno con su mejora consistente en una casa construida de blocks y 
techada de zinc, ubicada en el sector de Capotillo en la calle 6 esq.16, casa #75, con los 
linderos siguientes. al Norte, callejón El Túnel, Al Sur, la señora Cuca, Al Este, el señor 
Guingue y al Oeste la señora Iliana Generosa, propiedad del señor FRANCISCO 
GÚZMAN MEJÍA. 
 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 384-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para construir edificaciones escolares. G. O. No. 10741 del 28 de diciembre de 
2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 384-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 
1- Una porción de terreno de Tres Mil Doscientos Metros Cuadrados (3,200 Mts2), ubicada 
en la Parcela No.78, Distrito Catastral No.4, del municipio de Yamasá, provincia Monte 
Plata, con las colindancias siguientes: al Norte, la calle Guayabos, al Sur, resto de la parcela 
78, al Este, resto de Parcela 78 y al Este, resto de parcela 78 y al Oeste, resto de parcela 78, 
propiedad de los sucesores del señor EVANGELISTA SEVERINO SEVERINO. 

 
2- Una porción de terreno de Dos Mil Metros Cuadrados (2,000.00 mts2), ubicada en la 
comunidad de Corral Grande, municipio y provincia de Dajabón, con los linderos 
siguientes: al Norte, carretera principal, al Sur y al Este propiedad del señor Santos 
Rodríguez, al Oeste propiedad del señor Félix Peralta, usufructuada por los señores 
ISABEL PERALTA, FRANCISCA JIMENEZ COLON, AUSTRALIA RODRÍGUEZ 
NALKI ESTEFANI BELLIARD Y JULIO BELLIARD PERALTA. 
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3- Una porción de terreno de Seis Mil Treinta y Cinco metros cuadrados (6,035.00 mts2), 
ubicada dentro de la parcela No.528, del Distrito Catastral No.02, ubicada en el municipio 
de Guayubin, provincia Montecristi, identificado mediante Certificado de Título No.64, 
expedido a favor del señor JUAN ALBERTO RAMOS. 
 
4- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Quinientos Metros 
Cuadrados (2,500.00Mts2), ubicada en la Designación Catastral No.401860582492, de la 
provincia Monte Plata, provisto en el Certificado de Titulo Matricula No.1200008078, 
expedido por el Registro de Títulos de Monte Plata, a favor del señor GUILLERMO 
RAMÓN DE JESÚS ROEDAN HERNÁNDEZ. 
 
5- Una porción de terreno de Cuatro Mil Quinientos Sesenta Metros Cuadrados (4,560.00 
Mts2), no registrada, ubicada en el municipio La Llanada, provincia La Vega, con los 
linderos colindantes siguientes: al Norte propiedad del Sr. Ramón Henríquez, al Sur, 
carretera principal, al Este propiedad Lao García, y al Oeste Liceo San Ignacio, propiedad 
del señor LUIS MANUEL LEONARDO. 
 
6- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Trescientos Metros 
Cuadrados, (2,300.00 Mts2), ubicada en la Parcela No.20, del Distrito Catastral No.4, 
municipio de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal, provisto del correspondiente a la Carta 
Constancia Matricula No.1600004103, expedido a nombre de EVANGELISTA 
GERMAN JOSÉ, por el Registrador de Titulo de Salcedo. 
 
7- Una porción de terreno donde está construida una mejora con una extensión superficial 
de Quinientos Metros Cuadrados (500.00 Mts), ubicada en el municipio de Las Matas de 
Santa Cruz, provincia Montecristi, con las siguientes colindancia; al Norte pista de 
avionetas, al Este Escuela Ramón Morel Fleury; al Sur residencial de la señora Elina; al 
Oeste residencial de la señora Orfelina, usufructuada por la señora CLAUDIA YANIRI 
SANTOS MONCIÓN. 
 
8- La Parcela No.312176564892 del Distrito Catastral No.3, con una extensión superficial 
de tres mil novecientos sesenta y cuatro punto cincuenta y tres metros cuadrados (3,964.53 
mts2), ubicada en el municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, con mejoras consistentes 
en una edificación de block, techada de concreto con todas sus dependencias y anexidades, 
amparado mediante la sentencia de fecha veinte (20) de septiembre del dos mil doce (2012) 
con el No.20122473, emitido por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte a 
favor de las señoras MARIA RAMONA GUZMAN TIBURCIO Y MARIA 
ESPERANZA GÚZMAN TIBURCIO. 
 
9- La Parcela No.312176576236, del Distrito Catastral No.3, con una extensión superficial 
de tres mil ochocientos catorce punto ochenta y siete metros (3,814.87 mts2), ubicada en el 
municipio Jarabacoa, provincia La Vega, amparado mediante la sentencia del 20 de 
septiembre de 2012, con el No.20122473, emitido por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Norte a favor de las señora MARIA ESPERANZA GUZMAN 
TIBURCIO. 
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10- Una porción de terreno donde está levantada una casa construida de madera criolla y 
zinc en un terreno que mide doscientos veinticinco metros cuadrados (225,00 mts2), 
ubicada en el municipio Bayaguana, provincia Monte Plata, con los linderos siguientes: al 
Sur, el señor Luis Ramón, al Norte, el señor Rafael Ángel Contreras, al Este, escuela 
Dominica y al Oeste, calle Arzobispo Valera, propiedad de la señora YVELISSE 
JIMENEZ TORIBIO. 
 
11- Una porción de terreno con una extensión superficial de Un Mil Seiscientos Metros 
Cuadrados (1,600.00 mts2), ubicada en la Parcela No.45, del Distrito Catastral No.3, del 
municipio de El Seybo, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de Titulo No.83-
70, expedido por el Registro de Títulos de El Seybo, a favor de los señores Amparo, Rita y 
Ramona Altagracia Mariano y Compartes. 
 
12- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Cuatrocientos Metros 
Cuadrados (2,400.00 mts2), ubicada en la Parcela No.45, del Distrito Catastral No.3, del 
municipio de El Seybo, provisto en la Carta-Constancia en el Certificado de Titulo No.83-
70, expedido por el Registro de Títulos de El Seybo, a favor de los señores Amparo, Rita, 
Ramona Altagracia Mariano y Compartes. 
 
13- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Novecientos Ocho 
Metros Cuadrados (2,908.00 mts2), ubicada en la Parcela No.11, del Distrito Catastral 
No.2, del municipio de Jarabacoa, provincia La Vega, República Dominicana, provisto del 
correspondiente Carta-Constancia en el Certificado de Título No.95, emitido a nombre del 
señor ADOLFO ALEJANDRO ABREU RAMIREZ. 
 
14- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Ciento Ochenta y Dos 
Metros Cuadrados (1,182 Mts2), ubicada en la Parcela No.97, del Distrito Catastral No.2, 
del municipio y provincia Barahona, provisto del correspondiente Certificado de Titulo 
No.1084, expedido a favor de los señores, BRUNILDA SUERO SANTANA, ELADIO 
SANTANA, (fallecido), ALBERTO SUERO SANTANA, NICOLAS SUERO 
SANTANA Y EVANGELISTA SUERO SANTANA, por el Registrador de Títulos de 
Barahona, con los linderos actuales siguientes: al Norte, Nicolás Féliz; al Este; Atila Doñe; 
al Sur; Marcelino Suero; al Oeste Ovidio Suero. Centro Educativo: “Escuela La Raqueta”. 
 
15- Una porción de terreno de Dos Mil Quinientos Treinta y Siete Metros Cuadrados 
(2,537.00 mts2), no registrada, ubicada en el municipio de Cabral, provincia Barahona, con 
los linderos colindantes siguientes: al Norte carretera Cabral, al Sur, Anita Rubio, al Este, 
Escuela Primaria Rural y al Oeste Diógenes, propiedad de los señores ROBERT FELIZ 
RUBIO, MARIA ALTAGRACIA FELIZ RUBIO Y ELAINY FELIZ RUBIO. 
 
16- LA PARCELA No.410, del Distrito Catastral No.2, con una extensión superficial de 
seis mil doscientos sesenta y nueve metros cuadrados (6,269.00 mt2), ubicada en el 
municipio Jarabacoa, provincia La Vega, identificada mediante el Certificado de Titulo 
No.95-773, del fecha 3 de Julio de 2005, expedido por el Registro de Títulos de la 
provincia La Vega, emitido a favor del señor MARCOS ANTONIO PEÑA. 
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17- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Novecientos Metros 
Cuadrados (2,900.00 mts2), ubicada en la Parcela No.1-B, del Distrito Catastral No.2, de la 
provincia Duarte, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de Titulo Matricula 
No.190026821, expedido por el Registro de Títulos de San Francisco de Macorís, emitido a 
favor del señor JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ, propiedad del señor JUAN 
FRANCISCO RODRÍGUEZ. 
 
18- Una porción de terreno de Cuatro Mil Seiscientos Cuatro Punto Sesenta y Cinco Metros 
Cuadrados (4,604.65 mts2), no registrada, ubicada en municipio Nagua, provincia María 
Trinidad Sánchez, con los linderos colindantes siguientes: al Norte Pedro Paca, al Sur, la 
calle principal, al Este el camino y al Oeste Santo Almante, propiedad del señor 
FRANCISCO MORFE MARTE. 
 
19- Una porción de terreno con una extensión superficial de Tres Mil Metros Cuadrados 
(3,000.00 mts2), ubicada en la parcela No.89, del Distrito Catastral No.2, de la provincia 
María Trinidad Sánchez, provisto en la Carta Constancia del Certificado de Titulo 
Matricula No.1400000182, expedido por el Registro de Títulos de Nagua, a favor del señor 
ABRAHAM ARÍSTIDES VICTORIA GELABERT. 
 
20- Una porción de terreno de Siete Mil Metros Cuadrados (7,000.00 Mts2), ubicada dentro 
de la parcela No.89, del Distrito Catastral No.02, ubicada en el municipio de Nagua, 
provincia María Trinidad Sánchez, identificado mediante Certificado de Titulo Matricula 
No.140001366, expedido a favor del señor ABRAHAM ARISTIDES VICTORIA 
GELABERT, por el Registrador de Títulos de Nagua. 
 
 
21-. Una porción de terreno que mide mil cuarenta y un punto dieciséis metros cuadrados 
(1,041.16 mts2), ubicada en la parcela 9, Distrito Catastral No.19, en el municipio Santo 
Domingo, provincia Santo Domingo Norte, con los linderos siguientes: al Sur, resto de 
parcela, al Norte, calle tercera, al Este, resto de parcela, al Oeste, calle resto de la misma 
parcela, usufructuada por el señor LUIS MEDINA GARCIA. 
 
22- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Setecientos 
Diecinueve Metros Cuadrados (5,719.00mts2), ubicada en la Parcela No.422, del Distrito 
Catastral No.2, de la provincia Bahoruco, provisto del Certificado de Titulo No.2626, 
expedido por el Registro de Titulos de San Cristóbal, emitido a favor del señor FELIX DE 
LEÓN. 
 
 
23- Una porción de terreno donde está levantada una mejora consistente en una casa de 
block techada de zinc, ubicada en el municipio de Moca, provincia Espaillat, con los 
linderos siguientes: al Norte y al Oeste, sucesores de Guillermo López, al Sur, propiedad de 
Paula viuda Canales, al Este, calle Cayetano Germosén, usufructuada por la señora LUCIA 
EMILIA NUÑEZ ROJAS. 
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24- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Quinientos Metros 
Cuadrados (1,500.00 mts2), ubicada en la Parcela 479-C-396-B, del Distrito Catastral 
No.32, de Santo Domingo, provisto del correspondiente Certificado de Titulo No.2006-
7521, expedido a favor del señor FRANCISCO GALO POLANCO CASTRO. 
 
25- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Quinientos Metros 
Cuadrados (1,500.00 mts2), ubicada en la Parcela 479-C-396-A, del Distrito Catastral 
No.32, de Santo Domingo, provisto del correspondiente Certificado de Titulo Matricula 
No.0100082716, expedido a favor del señor FRANCISCO GALO POLANCO 
CASTRO, y una mejora consistente en una casa de dos niveles construida de block y 
techada de concreto con todas sus dependencias y anexidades. 
 
26- Una porción de terreno de Tres Mil Ochenta y Ocho Metros Cuadrados (3,088 mts2), 
no registrada, ubicada en el paraje Los Ceros, del Distrito Municipal de Jima Abajo, 
provincia La Vega, con un área total de (3,088 mts2), con los linderos colindantes 
siguientes: al Norte sucesión Rosario, al Este sucesión Lara, al Sur sucesión Lara y al Oeste 
Frank Martínez, propiedad de la FACTORÍA LAZARO DURAN. 
 
27- Una porción de terreno de Siete Mil Doscientos Metros Cuadrados (7,200.00 mts2), 
ubicada dentro de la parcela No.50 del Distrito Catastral No.08, ubicada en el municipio de 
Bonao, provincia Monseñor Noüel, identificado mediante Certificado de Títulos, Matricula 
No.0700002247, expedido a favor del señor JOSÉ EDUARDO FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, por el Registrador de Títulos de Monseñor Noüel. 
 
 
28- Una porción de terreno no registrada de Ochenta y Ocho Metros Cuadrados (88.00 
mts2), ubicada en el paraje, El Corral de los Indios, municipio de Juan Herrera, provincia 
San Juan, con los linderos colindantes siguientes: al Norte camino que circula el Corral de 
los Indios, al Este, parte del mismo terreno que antes fue propiedad de la señora Margarita 
Mateo Medina, al Sur una escuela y al Oeste terreno que está frente a la escuela, propiedad 
de la señora MARGARITA MATEO MEDINA. 
 
29- Una porción de terreno de Seiscientos Cincuenta Metros Cuadrados (650.00 mts2), 
ubicada dentro de la parcela No.33, del Distrito Catastral No.26, ubicada en el sector 
Buenos Aires, municipio Santo Domingo Norte provincia de Santo Domingo, con los 
colindantes siguientes: al Norte, resto de la parcela No.33, al Sur el camino, al Este resto 
parcela No.33 y el Rio Guanuma, al Oeste resto de parcela No.33, carretera y Escuela, 
propiedad a favor de la razón social BADI MOTORS, S.R.L, RNC. No.122-01503-5. 
 
30- Una porción de terreno de Tres Mil Seiscientos Metros cuadrados (3,600.00 mts2), 
ubicada dentro de la Parcela No.18, del Distrito Catastral No.06, ubicada en el municipio de 
Sánchez, provincia Samaná, identificado mediante Certificado de Titulo No.70-76, 
expedido a favor del señor EUSTACIO ANICIO HIDALGO ANDÚJAR, por el 
Registrador de Títulos de María Trinidad Sánchez. 
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31- Una porción de terreno y su mejora, en la sección Porvenir, provincia San Pedro de 
Macorís, con los linderos, colindantes siguientes: al Norte terreno, Al Sur, la Escuela 
Porvenir, al Este, terreno y Oeste Escuela Porvenir, propiedad del señor PEDRO 
ARGENIS ARIAS NAVARRO. 
 
32- Una porción de terreno con una extensión superficial de Tres Mil Metros Cuadrados 
(3,000.00 mts2) ubicada en la Parcela No.50, del Distrito Catastral No.3, de la provincia La 
Vega, provisto en el Certificado de Titulo No.117, expedido por el Registrador de Títulos 
de La Vega, a favor del señor FRANCISCO ANTONIO MELENDEZ, propiedad del señor 
VICTOR DANILO DE LA CRUZ CAMILO. 
 
33- La Parcela No.12-006-9090, del Distrito Catastral No.22, con una extensión superficial 
de dos mil ciento veintidós punto veinticinco metros cuadrados (2,122.25 mts2), ubicada en 
la provincia Montecristi, propiedad del señor GERMAN SÁNCHEZ MARTINEZ. 
 
34- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cuatro Mil Trescientos Veinte 
Metros Cuadrados (4,320.00 mts2), ubicada en la Parcela No.22, del Distrito Catastral 
No.777, de la provincia San Cristóbal, provisto en la Carta-Constancia del Certificado de 
Titulo No.7, expedido por el Registro de Títulos de San Cristóbal, a favor del señor 
ANULFO DE LA CRUZ VASQUEZ. 
 
35- Una porción de terreno donde está levantada una mejora con una extensión superficial 
de Cuatrocientos Setenta y Un Metros Cuadrados (471.00 mts2), ubicada en el municipio 
de Las Matas de Santa Cruz, provincia Montecristi, con la siguientes colindancias; al Norte 
pista de avionetas; al Este, residencia de la señora Claudia Yaniri; al Oeste, residencial del 
señor Macho y al Sur residencia del señor Isidro, usufructuada por la señora ORFELINA 
PÉREZ PÉREZ. 
 
36- Un solar con una extensión superficial de Mil Setecientos Ochenta y Tres Metros 
Cuadrados (1,783.00 mts2) ubicada en la comunidad de Los Miches, provincia Dajabon, 
con los linderos actuales siguientes: al Norte, propiedad del señor Rodriguez, al Sur calle en 
proyecto, al Este, propiedad del propietario, al Oeste, Escuela entrada Don Miguel, 
usufructuada por el señor JESÚS MARIA GÓMEZ. 
 
37- Una porción de terreno y su mejora con una extensión superficial de Trescientos Metros 
Cuadrados (300.00 mts2), ubicada en el municipio de Las Matas de Santa Cruz, provincia 
Montecristi, con las siguientes colindancia: al Norte residencia de Claudia Yaniri; al Este, 
Escuela Ramón Morel Fleury; al Oeste, residencia del señor Isidro y al Sur, calle Jacobo 
Toribio, usufructuada por la señora MARIA ELINA VALDEZ. 
 
38- Una porción de terreno de Siete Mil Doscientos Metros Cuadrados (7,200.00 mts2), 
ubicada dentro de la parcela No.42, del Distrito Catastral No-11, ubicada en el municipio 
de Pepillo Salcedo, provincia Montecristi, expedido por el Registrador de Títulos de 
Montecristi, a favor de la señora MARIA ELENA GARCIA AYBAR. 
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39- Una porción de terreno de Setecientos Metros Cuadrados (700.00 Mts2), no registrada, 
ubicada en el municipio de Pepillo Salcedo, provincia Montecristi con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte residencial de la señora Surami, al Sur, Residencial de la 
señora Turca, al Este Escuela Básica Copey y al Oeste residencial de la señora Vilena, 
propiedad del señor YUNIOR PAULINO Y YOBERKIS CLEOMARCIA VALDEZ 
FORTUNA. 
 
40- Una porción de terreno de Doscientos Ochenta y Siete Punto Ochenta y Cuatro Metros 
Cuadrados (287.84 mts2), no registrada, ubicada en el municipio de la Descubierta, 
provincia Independencia, propiedad del señor JOSÉ DEL CARMEN FLORIAN 
MEDINA. 
 
41- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Cuatrocientos Diecinueve 
Punto Trece Metros Cuadrados (1,419.13 mts2), ubicada en la Parcela No.22, del Distrito 
Catastral No.16/4 de la provincia San Pedro de Macorís, provisto en el Certificado de 
Titulo No.99-161, expedido por el Registro de Títulos de San Pedro de Macorís, emitido a 
favor de la razón social BELLEZA ALLU, C. POR A., R.N.C. No.1-02-33375-2. 
 
42- A) Una porción de terreno ubicada dentro del solar No.2 Prov., porción A, del Distrito 
Catastral No.1, del municipio de Moca, provincia Espaillat, con una extensión de cien 
punto cuarenta y nueve metros cuadrados (100.49 mts2), identificada con la 
correspondiente Constancia del Certificado de Título Matricula No.1100028071, expedida 
por el Registrador de Títulos de Moca a nombre de la COMPAÑÍA GRUPO DE 
DESARROLLO INTERNACIONAL, S.A y su mejora. B) Una porción de terreno ubicada 
dentro del solar No.3, Prov., porción A, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Moca, 
provincia Espaillat, con una extensión de Sesenta y Siete punto noventa y dos metros 
cuadrados (67.92 mts2), identificada con la correspondiente Constancia Anotada del 
Certificado de Titulo Matricula No.1100028059, expedida por Registrador de Títulos de 
Moca, a nombre de la COMPAÑÍA GRUPO DE DESARROLLO INTERNACIONAL S.A 
y su mejora. C) Una porción de terreno ubicada dentro del solar No.4, Prov., porción A, del 
Distrito Catastral No.1 del municipio de Moca, provincia Espaillat, con una extensión de 
setenta punto ochenta y dos metros cuadrados (70.82 mts2), con la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1100028060, expedida por el 
Registrador de Títulos de Moca, a nombre de la COMPAÑÍA GRUPO DE DESARROLLO 
INTERNACIONAL, S.A y su mejora. 
 
43- A) Una porción de terreno con área total de Quinientos Cuarenta y Nueve punto 
Noventa y Seis Metros Cuadrados (549.96 mts2), ubicada en la Designación Catastral 
No.403734072844, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007717, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. B) Una porción de terreno con área total 
de Quinientos Trece Punto Setenta y Tres Metros Cuadrados (513.63 mts2), ubicada en la 
Designación Catastral No.403734074920, del Distrito Catastral No.10, de la provincia 
Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada 
del Certificado de Titulo Matricula No.1200007718, emitido a nombre de FAUSTO 
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EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. C) Una 
porción de terreno con área total de Cuatrocientos Noventa y Nueve Punto Setenta Siete 
Metros Cuadrados (499.67 mts2), ubicada en la Designación Catastral No.403734075996, 
del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República Dominicana. Provista 
de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula 
No.1200007719, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y 
SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. D) Una porción de terreno con área total de 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Punto Noventa y Siete Metros Cuadrados (485.97 mts2) 
ubicada en la Designación Catastral No.403734087072, del Distrito Catastral No.10, de la 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007720, emitido a nombre de 
FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. E) Una porción de terreno con área total de Seiscientos Noventa y Cinco 
Punto treinta y uno metros cuadrados (695.31 mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734077766, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007721, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. F) Una porción de terreno con área total 
de Cuatrocientos Treinta y Uno Punto Noventa y Un Metro Cuadrados (431.91 mts2) 
ubicada en la Designación Catastral No.403734079581, del Distrito Catastral No.10, de la 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007723, emitido a nombre de 
FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. G) Una porción de terreno con área total de Cuatrocientos Veintisiete Punto 
Cero Cinco Metros Cuadrados (427.05mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734170490, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007724, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. H) Una porción de terreno con área total 
de Doscientos Noventa y Dos Punto Cincuenta y Uno Metros Cuadrados (292.05 mts2) 
ubicada en la Designación Catastral No.40373417374, del Distrito Catastral No.10, de la 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007725, emitido a nombre de 
FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. I) Una porción de terreno con área total de Trescientos Sesenta y Un Punto 
Cero seis metros cuadrados (361.06 mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734171273, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007726, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. J) Una porción de terreno con área total 
de Trescientos Cuarenta y Dos Punto Cincuenta y Seis Metros Cuadrados (342.56 mts2) 
ubicada en la Designación Catastral No.403734170152 del Distrito Catastral No.10, de la 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007727, emitido a nombre de 
FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. K) Una porción de terreno con área total de Trescientos Sesenta y Tres Punto 
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Veintiuno Metros Cuadrados (363.21 mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734079033, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007728, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. L) Una porción de terreno con área total 
de Cuatrocientos Sesenta y Cinco Punto Sesenta Cinco Metros Cuadrados (465.65 mts2), 
ubicada en la Designación Catastral No.403734078261, del Distrito Catastral No.10, de la 
provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia 
Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007729, emitido a nombre de 
FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. M) Una porción de terreno con área total de Cuatrocientos Sesenta y Cuatro 
Punto Once Metros Cuadrados (464.11mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734077352, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007730, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. N) Una porción de terreno con área total 
de Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Punto Ochenta y Ocho Metros Cuadrados (459.88 
mts2) ubicada en la Designación Catastral No.403734076452, del Distrito Catastral No.10, 
de la provincia Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Titulo Matricula No.1200007731, emitido a nombre 
de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE 
SEVERINO. O) Una porción de terreno con área total de Quinientos Treinta y Ocho Punto 
Ochenta y Un Metros Cuadrados (538.81 mts2) ubicada en la Designación Catastral 
No.403734075534, del Distrito Catastral No.10, de la provincia Monte Plata, República 
Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de Titulo 
Matricula No.1200007732, emitido a nombre de FAUSTO EMILIO SEVERINO FORNET 
Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. P) Una porción de terreno con área total 
de Quinientos Setenta y Dos Punto Noventa Metros Cuadrados (572.90mts2) ubicada en la 
Designación Catastral No.403734074627, del Distrito Catastral No.10, de la provincia 
Monte Plata, República Dominicana, provista de la correspondiente Constancia Anotada 
del Certificado de Titulo Matricula No.1200007733, emitido a nombre de FAUSTO 
EMILIO SEVERINO FORNET Y SANDRA EMILIA GOMEZ DE SEVERINO. 
 
44- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Quinientos Setenta y 
Dos Punto Sesenta y Ocho Metros Cuadrados (2,572.86 mts2), ubicada en la Designación 
Catastral No.306813764575, del Distrito Catastral No.5, de la provincia Monseñor Noüel, 
República Dominica, provisto de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado de 
Título Matricula No.0700016550, emitido a nombre del señor PEDRO LACHAPELLE 
SOSA. 
 
45- Una porción de terreno con una extensión superficial de Diez Mil Seiscientos 
Veinticinco Metros Cuadrados (10,625.00 mts2), Designación Catastral No.301452916759, 
de Azua, República Dominicana, provisto del correspondiente Constancia Anotada 
Certificado de Título Matricula No.05000020874, emitido a nombre de FELIX MARIA 
VIDAL MENDEZ. 
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46- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Quinientos Dieciséis 
punto Treinta y Nueve Metros Cuadrados (2,516.39 MT2), ubicada en la Parcela No.1-A-2-
D, del Distrito Catastral No.5, de la provincia Samaná, República Dominicana, provisto del 
correspondiente Certificado de Títulos No.94-55, emitido a nombre de los señores ANGEL 
A. GONZALEZ JOSÉ, NATIVIDAD J. GONZALEZ JOSÉ DE RODRIGUEZ, 
AUGUSTO A. GONZALEZ JOSÉ Y VICTOR GUILLERMO GÓNZALEZ JOSÉ. 
 
47- Una porción de terreno donde está levantada una casa de block, construida a la altura de 
plato de Ciento Veintiocho Punto Treinta y Cuatro Metros Cuadrados de construcción, con 
tres habitaciones, tres baños, sala, cocina, galería y marquesina, piso de cerámica, 
construida dentro de la parcela 204, del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, 
propiedad del señor FRANCISCO PIÑA PEÑA. 
 
48- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Metros Cuadrados 
(8,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.756, del Distrito Catastral No.02, de La Vega, 
República Dominicana, provisto de la correspondiente Constancia Anotada del Certificado 
de Título Matricula No.0300024347, emitido a nombre del señor JOSÉ LUIS DIAZ 
CEBALLOS. 
 
49- Una porción de terreno de Dos Mil Quinientos Metros Cuadrados (2,500.00 mts2) 
ubicada dentro de la parcela No.207-B-8-B, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Santiago provincia Santiago, expedido por el Registrador de Títulos de 
Santiago, propiedad del señor FAUSTO DÍAZ. 
 
50- Una porción de terreno de Cuatrocientos Setenta Metros Cuadrados (470.00 mts2), 
ubicada dentro de la Parcela No.207-B-8-B, del Distrito Catastral No.3, ubicada en el 
municipio de Santiago provincia Santiago, expedido por el Registrador de Títulos de 
Santiago, propiedad del señor FAUSTO DIAZ. 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 385-13 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano de varias porciones de terrenos en distintos municipios 
del país, para ser destinadas a la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 
10741 del 28 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 385-13 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Nacional de Edificaciones Escolares se financiará 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, y tendrá a su cargo la ejecución de 
los planes de construcción de edificaciones que determine dicho Ministerio. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone el Párrafo III, del Artículo 8, del Decreto 
No.625-12, el Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de entregar al Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y a la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
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Obras del Estado (OISOE), la relación de la totalidad de las obras a construir durante el año 
2013, así como los diseños arquitectónicos de los prototipos de aulas y los solares donde se 
ubicarán las escuelas. 
 
CONSIDERANDO: Que para ejecutar los planes de construcción de edificaciones 
escolares, para el año 2013, el Ministerio de Educación necesita disponer de varias 
porciones de terrenos, propiedad de particulares, cuya adquisición por parte del Estado 
amerita ser declaradas de utilidad pública e interés social. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, que crea el Programa 
Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de las porciones de terrenos que a continuación se indican, las cuales 
serán utilizadas para construir las edificaciones escolares contempladas en los planes de 
construcción del año 2013: 
 

1- Una porción de terreno, de Tres Mil Trescientos Cincuenta Metros Cuadrados 
(3,350.00 mts2), no registrada, ubicada dentro del AC No.328, Parcela No.2, 
Distrito Catastral No.12, en el paraje Los Hormigo, municipio de San Cristóbal, 
provincia Villa Altagracia, con los linderos colindantes siguientes: al Norte la 
parcela de Nina, al Este Cítricos Dominicanos, al Sur Cítricos Dominicanos y al 
Oeste la calle. Centro Educativo: “Escuela Hormigo”, propiedad de los señores 
JUAN SAMUEL MONTILLA Y ALFONSO BARDESPINO DE JESÚS. 

 
2- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cuatro Mil Cuatrocientos 

Quince Punto Cuarenta y Cinco Metros Cuadrados (4,415.45 mts2), no registrada, 
con las colindancias siguientes: al Norte: calle, al Este: Petra, al Sur: Heriberta Peña 
y al Oeste: Raúl Peña, propiedad de la señora MARIA CRISTINA PEÑA 
VÁSQUEZ. 

 
3- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Setecientos 

Metros Cuadrados (8,700.00 mts2), ubicada en la parcela No.66, del Distrito 
Catastral No.4, de la provincia Santiago, provisto en el Certificado de Titulo No.53, 
expedido por el Registrador de Títulos de Santiago, a favor de la señora 
ALTAGRACIA INOCENCIA GÚZMAN BLANCO DE CAPELLAN. 
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4- La Parcela No.1389, del Distrito Catastral No.4, con una extensión superficial de: 
Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro Punto Noventa y Cinco Metros 
Cuadrados (5,854.95 mts2), ubicada en el municipio Santiago, provincia Santiago, 
identificada mediante Carta-Constancia del Certificado de Título Matricula 
No.0200030141, expedido por el Registro de Títulos de Santiago, emitido a favor de 
la razón social INXS ENTERTAIMENT, SRL. 

 
5- Una porción de terreno de Dos Mil Quinientos Metros Cuadrados (2,500.00 mts2), 

ubicada dentro de la parcela No.27-Sub-108, del Distrito Catastral No. 2/4, ubicada 
en el municipio de La Romana, provincia La Romana, expedido por el Registrador 
de Títulos de San Pedro de Macorís, a favor del señor JULIO PICHARDO 
MANZANO. 

 
6- Una porción de terreno con una extensión superficial de Tres Mil Quinientos Metros 

Cuadrados (3,500.00 mts2), ubicada en la Parcela No.276, del Distrito Catastral 
No.7, del municipio de Samaná, provincia Samaná, República Dominicana, provisto 
en el Certificado de Título No.2003-264, emitido a nombre del señor FRANK 
GARCÍA TRINIDAD. 

 
7- Una porción de terreno con una extensión superficial de Tres Mil Seiscientos Metros 

Cuadrados (3,600.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte: 
camino vecinal, al Sur: Bienvenido Tavares, al Este: carretera Sánchez-Las Terrenas 
y al Oeste: Paulino Ruiz (Macho), ubicada en Los Naranjitos, del municipio de Las 
Terrenas, provincia Samaná, República Dominicana. Centro Educativo: “Escuela 
Básica Los Naranjitos”, propiedad de los señores JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ 
POLANCO Y ANGELA YSABEL BUENO SALAZAR. 

 
8- Una porción de terreno de Novecientos Treinta Punto Setenta y Cuatro Metros 

Cuadrados (930.74 mts2), no registrada, ubicada en el municipio de Cabral, 
provincia Barahona, con los linderos colindantes siguientes: al Norte carretera 
Cabral, al Sur, Anita Rubio, al Este Escuela Primaria Rural y al Oeste Diógenes, 
propiedad del señor ERMENEGILDO RUBIO. 

 
9- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Seiscientos 

Metros Cuadrados (8,600.00 mts2), ubicada en la Parcela No.10-A-14-REF, del 
Distrito Catastral No.20, de la provincia Santo Domingo, provisto en la Carta-
Constancia del Certificado de Título Matricula No.3000041956, expedido por el 
Registro de Titulos de Santo Domingo, a favor del señor JOSÉ ANTONIO 
MARTIN PEGUERO. 

 
10- Una porción de terreno con una extensión superficial de Dos Mil Cincuenta Metros 

Cuadrados (2,050.00 mts2), ubicada en la Parcela No.174, del Distrito Catastral 
No.3, de la provincia La Vega, República Dominicana, provisto del correspondiente 
Certificado de Título No.95-396, emitido a nombre de JOSÉ CABRAL. 
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11- El inmueble con la Designación Catastral No.301951513336, con una extensión 
superficial de Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete Punto Cincuenta y Un 
Metros Cuadrados (9,487.51 mts2), ubicada en la provincia La Vega, provisto en el 
Certificado de Titulo Matricula No.0300019098, expedido por el Registro de 
Títulos de La Vega, emitido a favor del señor MANUEL GUARAO LIRANZO 
RAMÍREZ. 

 
12- La parcela No.311-A-REF-25, del Distrito Catastral No.32, con una extensión 

superficial de Cinco Mil Noventa y Dos Metros Cuadrados (5,092.00 mts2), ubicada 
en la provincia Santo Domingo, provisto en el Certificado de Titulo No.78-8181, 
expedido por el Registro de Títulos del Distrito Nacional, a favor de los señores 
LUIS A. PEREYRA CASTRO Y GIOVANNA G. DE PEREYRA. 

 
13- Una porción de terreno de Quinientos Metros Cuadrados (500.00 Mts2), no 

registrada, ubicada en municipio El Valle, provincia Hato Mayor, con los linderos 
colindantes siguientes: al Norte calle en proyecto al Sur, Lilo Basilio, al Este Lilo 
Rodríguez y al Oeste María Isabel, propiedad del señor JUAN ABREU DE LA 
ROSA. 

 
14- Una porción de terreno con una extensión superficial de Catorce Mil Ciento 

Cincuenta y Tres Metros Cuadrados (14,153.00 mts2), ubicada en la Parcela 
No.704, del Distrito Catastral No.4, del municipio de Vicente Noble, provincia 
Barahona, República Dominicana, provisto de la Carta-Constancia en el Certificado 
de Título No.1983, emitido a nombre de YAMENORIS SASAKI. 

 
15- Una porción de terreno de Tres Mil Quinientos Metros Cuadrados (3,500.00 mts2), 

no registrada, ubicada en el municipio de Pepillo Salcedo, provincia Montecristi, 
con los linderos colindantes siguientes: al Norte el señor Benjamín Mateo Sánchez, 
al Sur, Cuartel Ejército Nacional, al Este carretera Puello y al Oeste carretera 
Puello-Rinconcitos, propiedad de los señores ALFONSO ANGOMAS Y 
MARTINA ADAMES. 

 
16- El inmueble con la Designación Catastral No.40144226690, con una extensión 

superficial de siete mil ciento cincuenta punto treinta y seis metros cuadrados 
(7,150.36mts2), ubicada en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo 
Domingo, provisto en el Certificado de Titulo No.0100004872, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a favor del señor GERALDO 
RAFAEL PUJOLS PÉREZ. 

 
17- El inmueble con la Designación Catastral No.314415616262, con una extensión 

superficial de Doce Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve Punto Setenta y Tres Metros 
Cuadrados (12,439.73 mts2), ubicada en el municipio de Moca, provincia Espaillat, 
expedido por el Registrador de Títulos de Moca, a favor del señor JOSÉ RAFAEL 
CARABALLO TORRES. 
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18- Una porción de terreno de Tres Mil Metros Cuadrados (3,000.00 mts2), no 
registrada, ubicada en el distrito municipal de Batista, municipio El Cercado, 
provincia San Juan, con los linderos colindantes siguientes: al Norte propiedad de 
Otilio Sánchez, al Sur calle proyecto, al Este propiedad de Otilio Sánchez y al Oeste 
propiedad Agapito Gómez Morillo, propiedad del señor RAFAEL MORILLO 
AMANCIO. 

 
19- Una porción de terreno en la Parcela No.482, del Distrito Catastral No.2, con una 

extensión superficial de Cinco Mil Metros Cuadrados (5,000.00 mts2), ubicada en el 
municipio de Nagua, provisto en el Certificado de Titulo No.71-8, de la provincia 
María Trinidad Sánchez, expedido por el Registrador de Títulos de Nagua, a favor 
de la señora MILAGROS CASTRO DE REYES. 

 
20- Una porción de terreno de Dos Mil Quinientos Veinticinco Punto Diez Metros 

Cuadrados (2,525.10 mts2), ubicada dentro de la parcela No.182, del Distrito 
Catastral No.9, ubicado en el municipio de San Felipe de Puerto Plata, provincia 
Puerto Plata, expedido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, a favor de la 
señora JUANA NEPOMUCENO VÁSQUEZ VIUDA GIBBS. 

 
21- Una porción de terreno con una extensión superficial de Seis Mil Doscientos Metros 

Cuadrados (6,200.00 mts2), ubicada en la Parcela No.7, del Distrito Catastral No.2, 
de la provincia Espaillat, provisto en la Carta Constancia del Certificado de Titulo 
No.71-13, expedido por el Registro de Títulos de Espaillat, a favor del señor 
PABLO JIMENEZ. 

 
 
22- Una porción de terreno de Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta Punto Ocho Metros 

Cuadrados (5,450.08 mts2), no registrada, ubicada en el municipio Santo Domingo 
Norte, provincia Santo Domingo, propiedad del señor RAUL RUFINO 
MARTINEZ LÓPEZ. 

 
23-Una porción de terreno con su mejora construida de block techada de zinc con todas 

sus dependencias y anexidades, ubicada en el municipio de San Cristóbal, provincia 
San Cristóbal, propiedad del señor DANNY ARACELY MATEO CADENA. 

 
24- Una porción de terreno con una extensión superficial de Cinco Mil Cuarenta Metros 

Cuadrados, (5,040.00 mts2), no registrada, con las colindancias siguientes: al Norte, 
Benny de Jesús Féliz, al Este cementerio municipal, al Sur Miguel Ángel Urbáez y 
al Oeste calle en proyecto o línea férrea, propiedad de los señores MARIA 
ALEJANDRINA FELIZ MEDRANO, DEYANIRA ELIZABETH FELIZ 
MEDRANO, YUNIOR SALVADOR FELIZ MEDRANO. 

 
 
25-La Parcela No.2418, del Distrito Catastral No.2, con una extensión superficial de 

Tres Mil Diecisiete Metros Cuadrados (3,017.00 mts2), ubicada en provincia 
Barahona, identificada mediante la Carta-Constancia en el Certificado de Titulo, 

 



-118- 
_________________________________________________________________________ 
 

expedido por el Registro de Títulos de la provincia Barahona, emitido a favor de los 
señores ALVARO CAVALLO Y LUZ MARIA GONZALEZ MENA DE 
CAVALLO. 

 
26- La parcela No.10, del Distrito Catastral No.10, con una extensión superficial de 

Siete Mil Seiscientos Ochenta y Siete Metros Cuadrados (7,687.00 mts2) ubicada en 
la provincia San Cristóbal, identificada mediante la Carta Constancia en el 
Certificado de Titulo No.224, expedido por el Registro de Títulos de la provincia 
San Cristóbal, emitido a favor de la señora ELOISA DE LOS SANTOS. 

 
27- Una porción de terreno con una extensión superficial de Ocho Mil Metros 

Cuadrados (8,000.00 mts2), ubicada en la Parcela No.756, del Distrito Catastral 
No.02, de La Vega, República Dominicana, provisto de la correspondiente 
Constancia Anotada del Certificado de Título Matricula No.0300024347, emitido a 
nombre de JOSÉ LUIS DIAZ CEBALLOS. 

 
28- Una porción de terreno con una extensión superficial de Siete Mil Doscientos 

Metros Cuadrados (7,200.00 mts2), dentro de un área total de Ciento Cuarenta y 
Siete Mil Setecientos Ochenta y Dos Metros Cuadrados (147,782.00 mts2), ubicada 
en la Parcela No.1 Ref., del Distrito Catastral No.2, del municipio San Cristóbal, 
provincia San Cristóbal, República Dominicana, provisto de la Carta Constancia en 
el Certificado de Título No.7011, emitido a favor de los señores JOSE EUCLIDES 
DOMINGUEZ DE LA ROSA Y REYNALDO SAMUEL NINA BATISTA. 

 
29- Una porción de terreno con una extensión superficial de Mil Ochocientos Ochenta y 

Seis Punto Cincuenta y Cinco Metros Cuadrados (1,886.55 mts2), ubicada dentro de 
la Parcela No.2-C-4, del Distrito Catastral No.37/1ra, del municipio Higüey, 
provincia La Altagracia, República Dominicana, provisto de la correspondiente 
Constancia Anotada Matricula No.1000002817, emitida a favor del señor 
SOCRATES ANTONIO ALCANTARA. 

 
 
ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos, el Director General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación de las mismas. 
 
PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, los propietarios de las 
referidas porciones de terrenos deberán presentar los documentos probatorios del derecho 
de propiedad, al Departamento Jurídico del Ministerio de Educación. 
 
PÁRRAFO II. Las porciones de terrenos declaradas de utilidad pública, mediante el 
presente Decreto, serán pagadas con fondos provenientes del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
indicados inmuebles, a través del Ministerio de Educación, a fin de que se puedan iniciar, 
de inmediato, las construcciones señaladas, luego de cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, modificada por la 
Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 
porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto 
por la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega el Párrafo II, al Artículo 13, 
de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, 
a los Registradores de Títulos correspondientes, y al Ministerio de Educación, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
trece (2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 386-13 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10741 del 28 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 386-13 
 
 
VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
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VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién 
Graduados. 
 
VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento 
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con 
sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo, del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Licenciados/Licenciadas en Derecho, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
            Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) PEDRO DE JESÚS ALCÁNTARA     001-1171561-1 
2) JOSÉ AUGUSTO FRANCO BIDÓ DE LOS SANTOS   001-0081137-1 
3) FRANCISCO CAPELLÁN MEJÍA     068-0030114-2 
4) DENISSE ADOLFINA PAYANO ROSARIO    047-0181160-8 
5) CAROLINA NÚÑEZ ABRÉU      053-0035445-2 
6) JEFFERSON VILLA DE LA ROSA     001-1647327-3 
7) BIRMANIA ARACELIS RODRÍGUEZ     023-0101619-8 
8) MARÍA DEL CARMEN ORTEGA CONCEPCIÓN   001-1659558-8 
9) HÉCTOR JOSÉ VARGAS RODRÍGUEZ    054-0000489-0 
10) JUAN AMBIORIX PAULINO CONTRERA    012-0111476-4 
11) ESTANISLAO GUZMÁN BALBUENA    097-0008436-2 
12) JUANA MARÍA ALMONTE ABRÉU     047-0108529-4 
13) MARIBEL FRANCISCA FERNÁNDEZ ENCARNACIÓN  001-1032542-0 
14) JOSÉ DANIEL HIDALGO MARTÍNEZ    031-0387957-7 
15) ALEXANDRA POLANCO CAPELLÁN    031-0478434-7 
16) CHERINSON BENÍTEZ MOTA     001-1274250-7 
17) RAFAEL GERSON ROSARIO MEDINA    072-0009011-1 
18) FEDERICO FIGUEREO ZABALA     011-0027514-6 
19) MARÍA ALTAGRACIA CASTRO PAULINO   049-0080090-7 
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20) FRANCIA DEL CARMEN TEJEDA CUSTODIO   023-0115454-4 
21) MARCEL TATIANA RODRÍGUEZ MONEGRO   001-1830197-7 
22) YNDIRA YSABEL ORTIZ TEJADA     045-0022810-3 
23) SCARLET CEDANO REYES      028-0058477-9 
24) BERNELIS EVANGELINA MORENO FABIÁN   223-0053527-9 
25) MARÍA ALTAGRACIA FÉLIZ SUERO    224-0042344-2 
26) ANDRÉS JULIO NOBOA PARRA     001-0743994-5 
27) WORFAN ESTEFANY ALCÁNTARA QUEZADA   015-0005910-8 
28) JOSÉ ANTONIO ROMÁNO JIMÉNEZ    001-1026934-7 
29) JUAN LUIS PEÑA VÁSQUEZ     001-1443699-1 
30) JOSÉ OSVALDO DINO MOREL     028-0057573-6 
31) ENÉSTORA GARCÍA       038-0008655-9 
32) ELVIN JULIO PÉREZ RAMÍREZ     010-0010106-1 
33) DORKA MAIRENÍ RAMÍREZ CUSTODIO    010-0048736-1 
34) JUAN MIGUEL ABRÉU ARIAS     047-0025116-0 
35) LUIS HERNÁN ROSADO CADENA     001-1813733-0 
36) DOMINGO ANTONIO ESPINAL ESPINAL    047-0007184-0 
37) SANDRA MARIBEL SOTO PÉREZ     013-0040385-2 
38) ANDÚJAL MONTERO RAMÍREZ     023-0095985-1 
39) JOSÉ VARGAS MORALES      118-0009327-7 
40) DANIEL RODRÍGUEZ DE LEÓN     010-0041748-3 
41) NICANOR DE LEÓN FLORENTINO     001-1214998-4 
42) EVELIN LÓPEZ HERNÁNDEZ     027-0038792-7 
43) SIBENNY CANDY CABRERA GARCÍA    225-0045910-6 
44) JACQUELINE CEDANO      026-0066840-0 
45) VLADIMIR MORLA DE LA ROSA     001-1855979-8 
46) PEDRO JOSÉ BÁEZ GARCÍA     001-1851264-9 
47) SATOSKY RAINIER MERCEDES ROSA    001-1850574-2 
48) JUAN ALBERTO BÓRQUEZ MERCEDES    026-0108252-8 
49) PRISCILA CELVIA D´ ÓLEO AGÜERO    071-0058175-5 
50) JUAN PORFIRIO RAMÍREZ SILVERIO    001-1833279-0 
51) LUISA ABUD SÁNCHEZ      001-1114351-7 
52) MIQUEAS FLORENTINO DÍAZ     093-0023448-2 
53) LARISSA AIMEÉ POLANCO MÉNDEZ    001-1894486-7 
54) KARILY ANTONIA ALEXANDRA DE LA CRUZ    047-0117141-7 
55) IARA MARÍA CÁCERES PORTORREAL    001-1870529-2 
56) DANTE FLORIÁN PÉREZ      022-0028553-0 
57) ARISMENDY VICENTE HERNÁNDEZ    049-0051019-1 
58) PIERINA LINETTE HERNÁNDEZ VÁSQUEZ   001-1883122-1 
59) NADIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ     001-1568339-3 
60) RAMIRO LORA GONZÁLEZ      001-0929768-9 
61) ANA MILAGROS ORTIZ SOSA     001-1713199-5 
62) MARÍA YSABEL SORIANO BRAZOBÁN    093-0039982-2 
63) DARISSA TIBISAY MAÑÓN AYBAR    001-1813579-7 
64) JOSÉ JORIBE CASTILLO JAVIER     001-1863485-6 
65) EULALIA QUEZADA PINALES     224-0003655-8 
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66) AMAURY YORYI OVIEDO LIRANZO    001-1863828-7 
67) JERSON DAVID INOA CRUZ     223-0013292-9 
68) JUANA MARÍA MARGARITA FERREYRA CORNELIO  047-0108161-6 
69) JUAN ANDRÉS ROSADO ROSARIO    223-0001677-5 
70) JUAN BAUTISTA SANTANA JIMÉNEZ    031-0100588-6 
71) ESTEBAN ALFONSO ESTÉVEZ TEJADA    115-0000875-7 
72) ANA CRISTINA GARCÍA VARGAS     049-0012279-9 
73) JUAN GUSTAVO DÍAZ      031-0186457-1 
74) ELIZABETH SERRANO GONZALES    001-1644974-5 
75) MANUEL HERAXY MARMOLEJOS AMPARO   023-0147560-0 
76) BASILIO DOTEL MÉNDEZ      001-0558490-8 
77) ALEYDA MARÍA ALMENGOL MÉNDEZ    031-0017567-2 
78) JOAQUÍN NICOLÁS DE PEÑA HERNÁNDEZ   031-0415773-4 
79) DILIA MARÍA ANTIGUA RIJO     223-0111615-2 
80) MANUEL ESTEBAN SISA MÉNDEZ    224-0011367-0 
81) ELIDENNY BENJAMÍN UREÑA DÍAZ    047-0161457-2 
82) ÁNGELA MARGARITA MORONTA ALMONTE   056-0048529-5 
83) NAYO SÁNCHEZ MONTERO     001-0923776-8 
84) NELSY LÓPEZ RAMÍREZ      012-0115918-1 
85) GERSON ANTONIO RAMÍREZ RUIZ    010-0049619-8 
86) ADRIANO DE JESÚS DIPRÉ      002-0025316-9 
87) RAFAEL BAUTISTA        002-0021149-8 
88) DAMIANA EMILIA ARAÚJO SEGURA    223-0032704-0 
89) RUBÍ JIMÉNEZ SEVERINO      001-1195570-4 
90) ANA DELGADO SANTO      223-0085697-2 
91) KATTY ALTAGRACIA RODRÍGUEZ ABRÉU   001-1571615-1 
92) GILBERTO OVIEDO ROSARIO     048-0012615-5 
93) JOSÉ TAPIA COLÓN       068-0009144-6 
94) ROSSELLINIS DÍAZ SEGURA     001-0711745-9 
95) YULIS NELA ADAMES GONZÁLEZ    020-0017245-8 
96) CHANEL PRISCILLA FERREIRA HERNÁNDEZ   001-1869598-0 
97) CARMEN DE LA CRUZ LEONARDO    025-0032361-9 
98) ALTAGRACIA DEL CARMEN PERALTA PERALTA  054-0134885-8 
99) BRISKIN BRENDALIS PUJOLS MATOS    010-0080387-2 
100) KENDY MARIEL GARCÍA ACOSTA    001-1888552-4 
101) LESLY ALEXANDRA PÉREZ MATOS    223-0099398-1 
102) YOVANNY PERICLES PÉREZ PELÁEZ    018-0054910-5 
103) JOHNALBA MARGARITA GONZÁLEZ DÍAZ   001-1897025-0 
104) ÁLVARO JOSÉ CAAMAÑO DÍAZ     001-1339503-2 
105) MARÍA MERCEDES GERMOSO REYES    031-0209479-8 
106) MAYRA JIMÉNEZ        023-0102704-7 
107) SEVERA MONTILLA YÉPEZ     005-0042016-1 
108) MARISEL ANTONIA LÓPEZ ROJAS    067-0012213-5 
109) EDWIN FRENELY NOVAS NOVAS    002-0097428-5 
110) EMILIA ANTONIA MARTE DE LOS SANTOS   047-0012451-6 
111) HÉCTOR RAFAEL GUZMÁN TAVERAS    023-0018438-5 
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112) SARAH ESTHER RIVERO HOMBLA    031-0520567-2 
113) ANA JULIA VILLALONA       041-0019189-1 
114) ROSARIO MARÍA AMADOR RODRÍGUEZ   003-0083955-2 
115) MARIELENA DE LOS SANTOS MALDONADO   001-1774243-7 
116) BERENICE GARCÍA MORENO     001-1562307-6 
117) ROSA ÁNGELA PÉREZ HERRERA     225-0029682-1 
118) SARITA MEJÍA PEÑA      082-0004123-7 
119) JOSELÍN JIMÉNEZ ROSA      224-0034673-4 
120) JOHANNA DESSIREE GONZÁLEZ SAMUEL   001-1613215-0 
121) MARIO MIGUEL ROMÁN BAGNOLI    037-0097958-0 
122) ODALIS AMPARO RAMÍREZ     025-0035297-2 
123) LEINY STEFANNY DÍAZ GARCÍA     402-2009927-5 
124) NIURKA ALTAGRACIA BÁEZ FERMÍN    031-0227674-2 
125) INÉS MARÍA DUARTE URBANO     229-0008105-4 
126) BEIMY ALTAGRACIA ENCARNACIÓN VILLAR  224-0000364-0 
127) LUIS SAÚL ALMÁNZAR SOSA     123-0013483-5 
128) ALEXANDER POLANCO SUERO     061-0016488-5 
129) JORGE RADHAMÉS EVERTZ DE LA CRUZ   031-0415824-5 
130) RAMONA GUILLERMINA MERCEDES RAMÍREZ  224-0037500-6 
131) ERVIA KERY ORTIZ       066-0022020-3 
132) MERCEDES NOLASCO      025-0031253-9 
133) RAQUEL DEL CARMEN TAVÁREZ RODRÍGUEZ  096-0017307-5 
134) NOEMÍ NÚÑEZ MÉNDEZ      031-0299693-5 
135) ROBER MERCEDES DE LOS SANTOS    015-0004003-3 
136) ZSIZSIOLINA SOTO RODRÍGUEZ     402-2004567-4 
137) LUIS MIGUEL ORTIZ VELOZ     001-0077289-6 
138) FRANCISCO ANTONIO DÍAZ LARA    223-0078511-4 
139) LUIS EDUARDO PEÑA NÚÑEZ     031-0475429-0 
140) SAÍRA VALERIO CAMPUSANO     001-1548935-3 
141) KATIUSKA MALDONADO BURGOS    066-0024910-3 
142) GENARA MARTES MANZUETA     119-0001162-5 
143) MARÍA MIGUELINA PALMA DE LA ROSA   001-1234768-7 
144) OALIS ANNERIS BAUTISTA VENTURA    001-1414576-6 
145) KELVIN RAMÓN ROSA ALMONTE    001-1662124-4 
146) SINTHIA MARÍA GARCÍA CANDELARIO   224-0061734-0 
147) RAMÓN APOLINAR CAMACHO NÚÑEZ    049-0005578-3 
148) INGRID NOELIA POLANCO THOMAS    097-0022337-4 
149) ALBERTO ORTEGA SANTINI     023-0151823-5 
150) YENIFER ESTHER MORA MARTÍNEZ    059-0021423-9 
151) CENIS MARÍA FERNÁNDEZ  PAULINO   071-0053400-2 
152) YOKAIRA MATEO JIMÉNEZ     037-0093734-9 
153) DANIEL ALBERTO GUERRA ORTIZ    223-0047707-6 
154) DOMINGO ENRIQUE DÍAZ ORTIZ     225-0022568-9 
155) ENEIDA MARGARITA GÓMEZ DEL ROSARIO   044-0002784-5 
156) ESTEFANY SOLER MONTERO     011-0040962-0 
157) EDUARD DE LA ROSA RIVERA     001-1171853-2 
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158) JOVANNY ANTONIO DÍAZ TEJADA    044-0013396-5 
159) JACQUELINE ALTAGRACIA URIBE CABRAL   002-0015562-0 
160) FRANCISCO ANTONIO BONILLA     034-0040814-6 
161) FRANCHESCA BACILIZA BAUTISTA MUÑOZ   402-2064161-3 
162) PATRICIA ANEL ZORRILLA RODRÍGUEZ   001-1850936-3 
163) ELAINE YNOA BELTRÉ      093-0062688-5 
164) CAROLINA BRITO CABRERA     002-0145948-4 
165) FÉLIX AQUINO HENRÍQUEZ DE LA CRUZ   031-0522783-3 
166) EDDY SALVADOR MEDINA PUJOLS    001-0524854-6 
167) EDWAR MIRKYS REYES PRENSA     001-1166518-8 
168) MARGERY TAVÁREZ MELO     001-1826676-6 
169) LUZ CELENIA PEÑA       001-0770632-7 
170) YARINDIS YORINIS MÉNDEZ SENA    069-0008329-3 
171) VÍCTOR ALFONSO PEÑA TÓRREZ    226-0003513-7 
172) VICTORIA MARGARITA VICTORIA LÓPEZ   001-1356713-5 
173) MARGIA ANDREÍNA RIJO PÉREZ     026-0134381-3 
174) CLAUDIO CORNIELES       025-0007277-8 
175) LORENZO HIRALDO GENAO     001-1231781-3 
176) BIENVENIDO SANTANA ALCÁNTARA    018-0008507-6 
177) CRISTIAN PANIAGUA OFFRER     016-0015741-4 
178) ANA DANNELLY MEJÍA MEREJILDO    057-0013438-9 
179) FEDORA MELISSA POLANCO RODRÍGUEZ   224-0054094-8 
180) MARÍA TINEO DÍAZ       005-0038739-4 
181) TERESA PANIAGUA MERÁN     012-0012220-6 
182) YOHENDY JIMÉNEZ BONILLA     034-0047447-8 
183) TOMÁS HERRERA        026-0048969-0 
184) HÉCTOR JOSÉ CARMELO CABREJA BELLIARD  101-0010756-3 
185) ROGELIO ARTURO GERMOSÉN TAVÁREZ   031-0389337-0 
186) KARINA SÁNCHEZ RAMÍREZ     125-0002664-1 
187) JOSÉ RODRÍGUEZ SILVESTRE     025-0040090-4 
188) YUDERKIS PILIER LAVANDIER     026-0119804-3 
189) ODET RUDECINDO POLANCO     225-0046382-7 
190) BRÍGIDA JAVIER ESPINAL      001-1190149-2 
191) ROSA JULIA MANCEBO POZO     001-0723492-4 
192) MODESTO CEDEÑO JIMÉNEZ     025-0025201-6 
193) JUAN GABRIEL DEL ROSARIO RAMOS    025-0035607-2 
194) ÁNGELO LOWIS RAMÍREZ MASCARO    010-0111143-2 
195) JANETTE MARTÍNEZ MORA     031-0527107-0 
196) JOSÉ ALBERTO ACOSTA HERNÁNDEZ    005-0000027-8 
197) ÉLCIDA PAREDES        001-0339239-5 
198) AMARILIS MATOS MÉNDEZ     001-0516907-2 
199) CARLOS MANUEL DE LOS SANTOS MALDONADO  001-1519606-5 
200) BÁRBARA MOJICA        001-0313916-8 
201) JULIO FRANCIS RAMÍREZ FERRERAS    010-0106466-4 
202) CARLOS RAFAEL DEMORIZI HERNÁNDEZ   001-1625341-0 
203) ROBERT RICHARD FERRERA MARCANO   001-1719058-7 
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204) LUIS PORFIRIO BERAS SÁEZ     026-0058733-7 
205) ADNALOY SCARLET HIDALGO CARABALLO   223-0003475-2 
206) NICOLÁS GÓMEZ VILLAR      088-0003157-0 
207) LENNY MARILDA DÍAZ RUIZ     002-0155135-5 
208) ENILDA CRISTINA TAPIA SANTOS    088-0001992-2 
209) CANDY MALVIS GUTIÉRREZ      223-0006099-7 
210) JILBERTO FÉLIZ RUIZ      019-0005103-6 
211) FELIPE DE JESÚS MORILLO CABRAL    001-0862607-8 
212) JISSEL LOURDES GERMÁN LÓPEZ    001-1794841-4 
213) JUAN CARLOS ALMÁNZAR ALMONTE    001-1644587-5 
214) CRISO SCARLETT MERCEDES DE MOTA   023-0153791-2 
215) MIGUEL ÁNGEL MATEO BOBADILLA    001-1325100-3 
216) TONY AMÉRICO RODRÍGUEZ MONTERO   012-0051145-7 
217) NOLBO CÉSAR DE LEÓN JIMÉNEZ    023-0093588-5 
218) HO CHI VAN TROI FRANCES MATOS    001-1814672-9 
219) PAMELA FERMÍN PERALTA     225-0048534-1 
220) OSCAR DAMASO VILORIO DE LA CRUZ   027-0028744-0 
221) CLARIBAL GARCÍA CARMONA     010-0092670-7 
222) JESÚS SALVADOR GARCÍA TAVÁREZ    001-1855530-9 
223) BENITO VIRGILIO RAMÓN      001-0177627-6 
224) YOLANDA MARIBEL MEDINA DEL MONTE   023-0073603-6 
225) MAURA MARÍA CASTRO BONIFACIO    004-0012619-9 
226) ÁNGEL VENTURA NATERA     001-0662130-3 
227) YAMEL VICTORIA CORTORREAL MORILLO   225-0011262-2 
228) WALESKA MARLENE ALMONTE SIME    034-0048295-0 
229) YUDERKA LÓPEZ MARTÍNEZ     071-0036866-6 
230) THANIA ZORAYA ROCHELL DURÁN    028-0002999-9 
231) JUAN CARLOS NAUT LAUREANO    010-0090748-3 
232) AGRICELIS TORRES MORALES     103-0005421-9 
233) CARLOS DAVID MUÑOZ ESTRELLA    001-0526565-6 
234) JOHAN MANUEL SOSA       093-0040845-8 
235) EUDIS JHOEL MEDINA PÉREZ     018-0067683-3 
236) ANDRIS MARGARITA CALCAÑO LUIS    026-0138207-6 
237) ANA MORLA GERÓNIMO      402-2006594-6 
238) EDIXON PÉREZ RIVAS      022-0002494-7 
239) EUGENIO DE LA ROSA SANTANA    001-1625772-6 
240) YEIKA MIGUELINA RAMÍREZ PÉREZ    023-0149924-6 
241) MELVY ANDRÉS CRUZ ALEJO     046-0024369-7 
242) ISABEL RODRÍGUEZ ALMONTE     049-0079848-1 
243) BETTY JOSEFINA POLANCO GÜILAMO    026-0135274-9 
244) JESÚS CARVAJAL ROJAS      001-0777228-7 
245) FLAVIA ANAÍSA PEÑA WOODROPS    001-0770636-8 
246) OFELIA ALCÁNTARA GARCÍA     001-1048680-0 
247) MANAURIS RONDÓN GARCÍA     044-0022713-0 
248) MARÍA ANGELITA BELTRÉ MERCEDES    001-0289426-8 
249) JORGE ANTONIO BIDÓ PEÑA     001-0477162-1 

 



-126- 
_________________________________________________________________________ 
 
250) RHINA ELIZABETH IRIZARRY ACEVEDO   001-1296594-2 
251) MARÍA MILEDYS UBRÍ MEDRANO    001-1011580-5 
252) ELIZABETH ROSSELL HENRÍQUEZ    001-1892697-1 
253) FRANCISCO JAVIER PAREDES      001-1141139-3 
254) JOHANNA MARIZÁN DAMIÁN     049-0077542-2 
255) EDUARDO IVÁN LEÓN DUARTE     225-0015076-2 
256) CÁNDIDA ALTAGRACIA GONZÁLEZ GARCÍA   071-0025005-4 
257) MIGUEL WILLIAM CANELA VÁSQUEZ    224-0032695-9 
258) FRANCHESCA VERENICE SILVESTRE GÁLVEZ  402-2026206-3 
259) JESÚS MIGUEL CUESTO BRITO     001-1647310-9 
260) JOSÉ FRANCISCO HIDALGO BÁEZ    026-0065150-5 
261) YORKY ALMONTE FRANCO     031-0044024-1 
262) ALEJANDRO ERNESTO VALLEJO RAMÍREZ   001-0946358-8 
263) JULIÁN ANTONIO GÓMEZ SILVERIO    037-0095626-5 
264) MARÍA CELESTE PEÑA CASTILLO    223-0083530-7 
265) RAMÓN EMILIO PENICHE NÚÑEZ    037-0014064-7 
266) LUZ MARÍA PERALTA       001-0961243-2 
267) MILCÍADES VARGAS MÉNDEZ     010-0041150-2 
268) MIGUEL PEÑA DE LOS SANTOS     048-0032082-4 
269) LEONARDO ANTONIO DE ÓLEO NOVA    010-0022313-9 
270) GLADYS CANDELARIA LÓPEZ CONTRERAS   001-0130095-2 
271) JOSÉ MANUEL SUAZO GONZÁLEZ    013-0050524-3 
272) ALTAGRACIA TAVERAS       001-0492138-2 
273) MARISOL CASTILLO MALDONADO    025-0002808-5 
274) ALFREDO ADAMES DE LOS SANTOS    012-0067242-4 
275) MELVYN OSCAR GUABA PARRA     095-0017083-3 
276) ODETTE CARLOTA GLORYNI ORTIZ PÉREZ   087-0019256-3 
277) JUAN YSIDRO MINYETTY      013-0047213-9 
278) TANIA LISSETTE MARÍÑEZ ÁLVAREZ    001-1295594-3 
279) MARÍA CRISTINA PEÑA       087-0001664-8 
280) HAIRON VLADIMIR REYES PIÑA     001-1720802-5 
281) RAMÓN CEDANO SANTANA     001-1413202-0 
282) EMILY UREÑA UREÑA      012-0094053-2 
283) SAIRYS VANESSA DE LOS SANTOS SÁNCHEZ   402-2088379-3 
284) RAFAEL OBDULIO FÉLIZ MORILLO    010-0111274-5 
285) MÓNICO BEATO VENTURA     031-0045733-6 
286) ZOIRIS GARRIDO REYES      028-0007879-8 
287) LISSELOTT CORDERO RAMOS     031-0525587-5 
288) ELIZABETH BATISTA UREÑA     031-0529901-4 
289) JUANA CASTILLO CARPIO      026-0082666-9 
290) VIRGINIA ELIZABETH CALA ALBERTO    071-0037809-5 
291) RAMÓN CASTILLO DE LA ROSA     065-0007363-7 
292) JUAN CARLOS DÍAZ ARIAS     104-0020676-8 
293) FEDERICO EMILIO CASTILLO ROMERO    003-0036912-1 
294) RAÚL MIGUEL GONZÁLEZ ABRÉU    001-1883056-1 
295) ELIZABETH RODRÍGUEZ      001-0379646-2 
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296) BETHANIA CONCEPCIÓN MARCANO AMADOR  003-0004257-9 
297) MARIBEL MONTÁS RODRÍGUEZ     001-0631555-9 
298) HUGO RAMÓN CAMILO PÉREZ     055-0003856-6 
299) YENISSE MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ     223-0095790-3 
300) LUCILDO GÓMEZ JIMÉNEZ     031-0226356-7 
301) FRANKELLY RODRÍGUEZ MÉNDEZ    002-0065330-1 
302) VIRGILIO MANUEL GONZÁLEZ VÁSQUEZ   056-0026552-3 
303) MARÍA ISA ARIAS BERNABÉ     003-0051930-3 
304) EUSEBIO POUERIET DE LOS SANTOS    028-0083331-7 
305) FRANCISCO ALBERTO TRINIDAD VENTURA   071-0021375-5 
306) RAMÓN CLEMENTE GUZMÁN RAMÍREZ   001-0571079-2 
307) YESSENIA PEGUERO COLLADO     071-0033971-7 
308) EDWARD RHADAMÉS RODRÍGUEZ FALETTE    071-0056843-0 
309) NATIVIDAD AMPARO CASTRO     071-0055687-2 
310) YULITZA PAREDES HENRÍQUEZ     136-0019134-3 
311) JOSÉ RUBÉN LANTIGUA FERNÁNDEZ    224-0003965-1 
312) ROSANNY VARGAS SÁNCHEZ     018-0064978-0 
313) VÍCTOR STANLY RIVAS ROSARIO    001-1563916-3 
314) JOSÉ ALEXANDER SIRI ROSA     051-0019765-5 
315) ALFREDO DE LOS SANTOS LEBRÓN    017-0015955-9 
316) JUAN NÚÑEZ SANTANA      102-0011037-6 
317) JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MATEO    002-0093370-3 
318) MODESTINA CASTILLO RAMÍREZ    012-0094900-4 
319) KENIA ORQUÍDEA SÁNCHEZ SÁNCHEZ    001-1842587-5 
320) JAHIYANARIS EHOWRIS LENDOR MÉNDEZ   001-1772041-7 
321) GABRIEL ANTONIO MENDOZA CONCEPCIÓN   047-0117514-5 
322) FERNANDO JOSÉ FERNÁNDEZ      031-0022730-9 
323) ALTAGRACIA YANET DURÁN TEJEDA    001-1273045-2 
324) DIANA MARINA SÁNCHEZ CASTILLO    001-1842119-7 
325) LORENZO ALMÁNZAR CÁCERES     056-0099308-2 
326) JOSÉ MERCADO DEL ROSARIO     001-0392602-8 
327) CRICERDA CABRERA PERALTA     096-0008475-1 
328) ANIKEL JOSEFINA DE LEÓN MÉNDEZ    010-0100829-9 
329) SHARON VANESSA CABRAL SÁNCHEZ    001-1759836-7 
330) VENECIA DEL MILAGROS TAVÁREZ SUERO   031-0264155-6 
331) RAMONA LIRIANO BATISTA     056-0031795-1 
332) FANNY NATALÍ ROMÁN GONZÁLEZ    225-0019519-7 
333) SÓCRATES RAFAEL PÉREZ GUERRERO    001-0840380-9 
334) MARCY STERLING DE JESÚS TAPIA    002-0137971-6 
335) CAROLINA PIMENTEL SUÁREZ     223-0044979-4 
336) NOELIA SILVESTRE RODRÍGUEZ     001-1874450-7 
337) JUAN CARLOS CRESPI MADSEN     001-1641084-6 
338) LUIS ALBERTO MOSCOSO TINEO    001-1749907-9 
339) BELKIS ROSARIO DE LA NIEVE     001-0430738-4 
340) KEYLIN YAJAIRA ALCÁNTARA ARISTY   223-0047348-9 
341) WADNER MÉNDEZ BELTRÉ     010-0103927-8 
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342) MARÍA CRISTINA REYES SANTANA    004-0007453-0 
343) WASHINGTON GREEN ALMONTE    001-1185727-2 
344) ROSA MARÍA FULCAL PÉREZ     001-1292047-5 
 
Artículo 2. Doctora en Derecho, MIGUELINA GUZMÁN TOLENTINO, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.023-0050772-6. 
 
Artículo 3. Se otorga exequátur a los Licenciados/Licenciadas en Derecho, para que puedan 
ejercer la profesión de Notarios Públicos, en los municipios siguientes de la República 
Dominicana: 
 
A) Municipio de Los Guayacanes, ÁNGEL LUIS JIMÉNEZ ZORILLA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.023-0015123-6. 
 
B) Municipio de Juan de Herrera, NELSON PABLO DE LA ROSA PEÑA, portador  de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.012-0053502-7. 
 
C) Municipio de Santo Domingo Este, LOIDA PAOLA AMADOR SENCIÓN, portador  
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1623344-6. 
 
Artículo 4. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las  
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C,  D y E, en todo el territorio 
de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
          
A) Licenciados en Medicina Veterinaria               Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) WILSON ROMERO PÉREZ      001-1435915-1 
2) JUAN NICANOR HERNÁNDEZ PÉREZ    031-0184739-4 
 
B) Licenciada en Rehabilitación mención Terapia Física, SIMONA MARTÍNEZ 
PUELLO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0170896-4.  
 
C) Licenciada en Terapia Física, LISSETTE VALLE TAVÁREZ, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.031-0454123-4. 
 
D) Licenciadas en Enfermería      Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ANTONIA CUEVAS SENA     070-0001473-3 
2) DENNY DE JESÚS RODRÍGUEZ JIMÉNEZ    049-0049340-6 
 
E) Licenciado en Farmacia, RAMÓN EMILIO NÚÑEZ ANDÚJAR, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0896609-4. 
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Artículo 5 Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Medicina, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
               Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) CLEISIS MERCEDES CASTILLO     100-0007142-2 
2) KATHERINE INDIRA CAMPUSANO VALENZUELA  223-0033419-4 
3) JUANNY JOSEFINA BATISTA BATISTA    019-0017591-8 
4) YASKENNY MERCEDES SANTOS CRUZ    039-0023201-2 
5) JORGE LUIS BALDERA SALDÍVAR     001-1403114-9 
6) YOTIN RAMÓN PÉREZ DE LA CRUZ     018-0066878-0 
7) ROSSEL ORTIZ ALMONTE      402-2518204-3 
8) YANKEL CAROLINA SENA SÁNCHEZ    223-0042269-2 
9) MIRNA PATRICIA SALOMÓN BUSEJEL    223-0059266-8 
10) DAYANARA GARCÍA TEJEDA     001-1132716-9 
 
Artículo 6. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Doctores/Doctoras en Estomatología, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
          Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
 
1) ANGIE GISELL MOREL GUZMÁN     031-0483109-8 
2) CHANY SABRINA PÉREZ LÓPEZ     031-0502841-3 
3) CRISTINA DABAS SURY      054-0133637-4 
4) DANESKY ORLANDINI BLANCO     031-0505836-0 
 
Artículo 7. Se otorga exequátur a DAVID ALEXANDER RODRÍGUEZ APONTE, 
portador de la Cedula de Identidad y Electoral No 023-0134157-0, para que pueda ejercer 
la profesión de Doctor en Odontología, en todo el territorio de la República Dominicana, 
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes. 
 
Artículo 8. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Psicología mención Clínica   Cédulas de  
            Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) TOMASINA LÓPEZ MORENO      008-0015585-5 
2) CLIOTYS BEZAIDA GARCÍA FÉLIZ     021-0006882-0 
3) KELVIN JESÚS ARIAS BONILLA     001-1387249-3 
4) VIRGINIA VICTORIA SANTANA PÉREZ    001-1066556-9 

 



-130- 
_________________________________________________________________________ 
 
5) GIOVANNA PÉREZ GUZMÁN      001-0986264-9 
6) NILZA ALTAGRACIA SOSA ORTIZ     031-0009940-1 
7) MARTINA MATEO CIPIÓN      108-0009128-1 
8) MAXIMINA NARCISA FLORES LAUREANO    068-0034430-8 
9) ÁNGELA MARÍA PADILLA RODRÍGUEZ    001-0242463-7 
10) JOSÉ ENRIQUE MORENO NÚÑEZ     001-1033923-1 
11) FERNANDO PEÑA PEÑA      031-0214951-9 
12) RUTH ALEXANDRA ROSARIO MARMOLEJOS   223-0089546-7 
13) CLARA ELENA RIVERA AYBAR     001-0114955-7 
14) CECILIA MARÍA VALLEJO KVAPIL    001-1790273-4 
15) GEREMÍAS DE JESÚS RIVERA GUERRERO   001-0398882-0 
16) SANTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ     068-0040604-0 
17) BRENDA RAIDIRIS REYES      001-1654400-8 
18) GUILLERMO BAUTISTA FAMILIA     001-0540196-2 
19) MILDRED CASTILLO       018-0059850-8 
20) JULIO SOCRATES SOSA PERALTA     001-0136722-5 
21) WENDY CATALINA RAMÍREZ MUÑOZ    001-0429512-6 
22) YUDY BERY PEÑA CUEVAS     019-0016675-0 
23) FIORDALIZA SANTIAGO ORTIZ     001-0980005-2 
24) NAIDA NIDIA MOREY SANTANA     138-0004138-9 
25) JOSÉ ERNESTO ZABALA CUEVAS     001-0039803-1 
26) JULIA GRISEL GUZMÁN PÉREZ     002-0070565-5 
27) DILIA WENDY TEJEDA TEJADA     001-0546256-8 
28) DEVORAH ABIGAIL ORTEGA ABAD    001-1241534-4 
29) LIDIA DE PEÑA DE PEÑA      065-0015240-7 
30) SANDRA GISELA JOSEFINA JÁQUEZ CONCEPCIÓN  001-0113046-6 
31) JOSEFINA ESCOLÁSTICO GUZMÁN    001-1558454-2 
32) NARCISO FORTUNATO HERNÁNDEZ    001-1380591-5 
33) RUTH ESTHER ARAÚJO REYES     001-0003676-3 
34) RUTH MAGDALENA CUEVAS SENA    022-0032321-6 
 
B) Licenciada en Psicología mención Psicología del Desarrollo Humano, CECILIA 
MARÍA COLLADO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0083755-3. 
 
C) Licenciada en Psicología mención Organizacional, SOLANLLY GUADALUPE DE 
LOS SANTOS DI CARLO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1151876-7. 
 
 
D) Licenciados/ Licenciadas en Psicología       Cédulas de Identidad 
mención Psicología Industrial     y Electoral Nos.: 
 
1) ANAYRA MARIELY MARTICH MARTÍNEZ    002-0153138-1 
2) CAROLINA TAVÁREZ NÚÑEZ      001-0256685-8 
3) ELVIN AMAURYS MORDÁN MATEO     013-0044985-5 
4) INGRID MARGARITA SUERO PINEDA    223-0075950-7 
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5) JOHANNA ROSALY MARTE CASTRO    001-1835285-5 
6) KVISINSKY GEMELINA DURÁN RODRÍGUEZ   050-0037629-2 
7) PAMELA MARÍA BELTRÉ PEGUERO     225-0037691-2 
 
 
Artículo 9. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C y D, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciados/Licenciadas en Administración de Empresas  Cédulas de  
            Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) YOMARA YRCANIA ALCÁNTARA ALCÁNTARA   001-1535777-4 
2) MAYRA ADAMES MARTE      001-0964650-5 
3) JOHANNA NATALY PEÑA       223-0087170-8 
4) SUGEIS SELMO SELMO      001-1268537-5 
5) CAROLINA MÉNDEZ UREÑA     056-0119413-6 
6) JAIRO DANIEL ESPINAL NÚÑEZ     073-0015541-8 
7) MÁXINE GUZMÁN PÉREZ      012-0068585-5 
8) MIRIAM MIGUELINA BETANCES CONCEPCIÓN   056-0124586-2 
9) PAULA EUFEMIA DE LEÓN DOMÍNGUEZ    134-0000453-0 
10) BRUNILDA JOSEFINA BICHARA GONZÁLEZ   001-0239512-6 
11) VÍCTOR ALFONSO FONDEUR BISONÓ    031-0520273-7 
12) PAOLA MARGARITA PORTES JULIÁN    026-0117796-3 
13) CELEYKA YANIRIS MORDÁN MINYETTY   223-0084352-5 
14) ELIZABETH JOHNSON FERNÁNDEZ    047-0202208-0 
15) DAMIÁN ADAMES RODRÍGUEZ     012-0086710-7 
16) MARÍA JOHANNA GIL BRITO     001-1532205-9 
17) VIANNA MERCEDES FÉLIZ DE MOYA    001-1113937-4 
18) YOCASTA ARGENTINA DÍAZ SOTO    003-0017359-8 
19) YAJAIRA ISABEL TAVÁREZ CROSS    056-0133891-5 
20) SENEIDA ORQUÍDEA ALMÁNZAR AMADIZ   223-0090719-7 
21) NIKAURY ALTAGRACIA ALMÁNZAR DOMÍNGUEZ  001-1666494-7 
22) SARA AMELIA PEÑA GARCÍA     047-0196036-3 
23) ROSA LEIDY PIÑA PICHARDO     226-0012121-8 
24) JOHNNY HERRERA       027-0000185-8 
25) MÁRTIRES MEJÍA RODRÍGUEZ     012-0083478-4 
26) JOSÉ WHITE CANCEL ORTIZ     223-0110385-3 
27) DIEGO ALBERTO ULLOLA PICHARDO    119-0002717-5 
28) RAFAELA DÍAZ DE JESÚS      047-0123495-9 
29) JOSÉ AUGUSTO SANTANA LEONARDO    025-0040559-8 
30) RENÉ RAMÓN DOMÍNGUEZ CANELA    025-0033777-5 
31) NIFREDA YOJEILY UBIERA MARTÍNEZ    026-0080453-4 
32) DINAISIS RODRÍGUEZ PANIAGUA    104-0022019-9 
33) MIGUELINA NOBOA RODRÍGUEZ     018-0060939-6 
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34) GLENIS ANGÉLICA PIÑEYRO FÉLIZ    018-0030853-6 
35) CLEINER YNDIANA ARAÚJO JIMÉNEZ    001-0905798-4 
36) ANDREA ANTONIA FÉLIX BRITO     023-0011296-4 
37) JOKEIDE ARAÚJO REYES      001-1811817-3 
38) BERLISA ANABEL ACOSTA BAUTISTA    049-0082900-5 
39) MARÍA CAROLINA DÍAZ CRUZ     047-0183803-1 
40) MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS SANTOS SOSA   051-0017972-9 
41) LEONARDO ANTONIO MARCELO TINEO    001-0453465-6 
42) SANDRA MARGARITA DURÁN DÍAZ    001-0531149-2 
43) DARLENY MARÍA MOSCOSO FERREIRA    054-0133431-2 
44) FACELIS MASSIEL ESPINAL TEJADA    093-0055729-6 
45) PATRICIA DEL CARMEN MERCEDES HERNÁNDEZ  058-0016953-3 
46) NATIVIDAD SECUNDINA BATISTA MUÑOZ   225-0041578-5 
47) JACQUELIN ESPIRITUSANTO MEJÍA    026-0109538-9 
48) ATALIBA DE LA ROSA BELLO     016-0017036-7 
49) KATY MERCEDES MEDRANO FÉLIZ    019-0004007-0 
50) ROSEMARY DE LAS MERCEDES PIMENTEL FLORES  001-0023835-1 
51) YOZAIRA JIMÉNEZ INIRIO      026-0115122-4 
52) VERÓNICA TAVERAS SÁNCHEZ     001-1476461-6 
53) FRANCISCA GÓMEZ MONTERO     223-0006480-9 
54) ELFREN PLATA MEDINA      020-0005699-0 
55) NÉSTOR ANTONIO POLANCO QUÉLIZ    001-1544633-8 
56) MARÍA ELENA AMARANTE REYES    057-0010216-2 
57) DILIANA SHARINA TAVÁREZ VÁSQUEZ    056-0136529-8 
58) CORNELIA VÁSQUEZ APOLINAR     064-0029322-8 
59) OSCARINA SUÁREZ PIÑA      229-0001352-9 
60) CARMEN ROSA MALDONADO RECIO    001-1415003-0 
61) SIXTO MANOLO SÁNCHEZ SÁNCHEZ    109-0000346-7 
62) LOURDES VICTORIA MOJICA RAMOS    023-0056303-4 
63) RUMALDO ENRIQUE VARGAS      096-0006927-3 
64) MARIBEL PEGUERO ESPÍRITU     001-1529615-4 
65) YANIRIS ALTAGRACIA PAREDES MEJÍA    026-0094811-7 
66) JOSÉ MIGUEL MUÑOZ CRUZ     031-0332087-9 
67) SOBIEKI SÁNCHEZ ENCARNACIÓN    091-0003773-9 
68) YASSER ISIDRO MEJÍA JIMÉNEZ     058-0033155-4 
69) CAROL MICHEL VALERIO SANTOS    047-0188439-9 
70) ROSA IRIS OTÁÑEZ GARCÍA     049-0082891-6 
71) ANEUDY ODALISA PIMENTEL HERNÁNDEZ   049-0078153-7 
72) ROSA MARÍA HERNÁNDEZ MELO     071-0034514-4 
73) DORALIS MINIER AVELINO     223-0041859-1 
74) ELISA ILVANIA DEMORIZI ROSA     223-0123270-2 
75) RAQUEL YUDY HERRERA ÁLVAREZ    003-0102594-6 
76) ELIZENDA CORNIEL CUELLO     018-0055929-4 
77) LAURA IVET ABRÉU RODRÍGUEZ     001-1897930-1 
78) AWILDA SENEIDA JIMÉNEZ NÚÑEZ    088-0005220-4 
79) SANTA ROSARIO SÁNCHEZ     056-0026746-1 
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80) ELAINE ALTAGRACIA CRUZ DÍAZ    056-0156507-9 
81) CRUZ DOMINGA PEÑA       026-0103461-0 
82) ROSÁNGELA RIJO JIMÉNEZ     026-0101431-5 
 
B) Licenciada en Administración de Empresas Turísticas, ALEXANDRA MILAGROS 
BELTRÉ DÍAZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0160811-9. 
 
C) Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, JESÚS 
MANUEL PÉREZ SANTANA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0159107-5. 
 
D) Licenciada en Comunicación Social, SANTA GRISELDA ORTIZ TEJADA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.003-0075751-5. 
 
Artículo 10. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F y G, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciadas en Comunicación Social mención    Cédulas de Identidad 
y Relaciones Públicas       Electoral No.: 
 
 
1) MILY KATIUSKA SUERO RODRÍGUEZ    223-0080436-0 
2) LUISA MARÍA ARTILES RODRÍGUEZ    223-0076164-4 
 
B) Licenciadas en Educación Básica    Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) MARÍA ESTELA VILLAR PÉREZ     056-0027596-9 
2) ÁNGELA ROSARIO ROSARIO      056-0002584-4 
 
C) Licenciada en Educación mención Filosofía y Letras, RAMONA DEL ROSARIO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0050934-7. 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Informática   Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) JUNIOR MANUEL MORENTES ESPINAL    001-1403977-9 
2) ANYI MARTINA RODRÍGUEZ MÉNDEZ    223-0045811-8 
 
E) Licenciada en Psicología Escolar, YA LING HSIAO HUANG, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1527612-3. 
 
F) Licenciada en Psicología mención Educativa, MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN 
VINICIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.225-0001589-0. 
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G) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, MARIBEL ELIZABETH 
GUTIÉRREZ FRÍAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0152112-2. 
 
Artículo 11. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F, G y H, en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Contabilidad Empresarial, FELIPA CONCEPCIÓN FABIÁN, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1512281-4. 
 
B) Licenciada en Contabilidad y Auditoría, DAMARIS ALTAGRACIA FAJARDO 
VALDEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0158437-9. 
 
C) Licenciados/Licenciadas en Contabilidad   Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) MELQUISEDEC RAMOS CARPIO     026-0115113-3 
2) YIRA POLANCO MARTE      001-1746507-0 
3) JACQUELINE DEL CARMEN REYES LIRIANO   093-0006872-4 
4) KELLY AMPARO PÉREZ MONTERO     001-1269911-1 
5) NURIS PÉREZ OTAÑO       223-0016576-2 
6) EUGENIA VALLEJO RODRÍGUEZ     082-0019273-3 
7) LILIAN ERCILIA CRUZ TERRERO     056-0144020-8 
8) ENESTINO PEÑA ENCARNACIÓN     110-0005044-0 
9) YENNY ALTAGRACIA TAVÁREZ BONILLA    056-0142430-1 
10) RAMONA MENA BÁEZ      223-0005270-5 
11) OLGA MASSIEL RIJO DEL ROSARIO    026-0136328-2 
12) JOSÉ ARTURO PINEDA ALMÁNZAR    224-0029456-1 
13) ADALGISA MARTE UBIERA     023-0137911-7 
14) JOHANNY PEÑA GONZÁLEZ     003-0095122-5 
15) EDUARDO JAVIER POPOTERS BRITO    224-0050181-7 
16) ROSA LANTIGUA        001-1252124-0 
17) ROSA NÉLIDA MARLENE MATOS MATOS   022-0028342-8 
18) IRIS LEYDA CABRERA SUERO     001-1770135-9 
19) DAMARY ALTAGRACIA REYES REYES    046-0036487-3 
20) DOMINGA SUERO SOLÍS      001-1785071-9 
21) SUGEIDIS FÉLIZ FÉLIZ      018-0063857-7 
22) VALENTINA ALTAGRACIA MADERA CORNIEL   031-0296429-7 
23) ROSA LENNY RODRÍGUEZ RAMÍREZ    053-0030679-1 
24) DIANNY YANEISY FÉLIZ PÉREZ     018-0066482-1 
25) ELISAÚL MANUEL REYES MONEGRO    056-0159533-2 
26) DIONNI MARCELLI DE LOS SANTOS PÉREZ   080-0005263-2 
27) YAHAIRA MERCEDES FÉLIZ GUZMÁN    001-1491658-8 
28) RAFAEL RODRÍGUEZ ROJAS     001-0630905-7 
29) JUAN ALBERTO VARGAS SANTANA    001-1704004-8 
30) SILVERIO LEBRÓN FAMILIA     001-1476931-8 
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31) YOSELIN ARAÚJO BRITO      002-0115185-9 
32) MICHELLE CECILIA CARVAJAL JEREZ    037-0121302-1 
33) ROBERTO CARLOS MUÑOZ AMÉZQUITA   001-1587402-6 
34) LENNY ROSMERY RICHARDS GARCÍA    001-1615572-2 
35) ALTAGRACIA DEL CARMEN ANTUNA CASTILLO  003-0083453-8 
36) ANDY ENMANUEL PORTORREAL LUNA    001-1629377-0 
37) ARIEL SÁNCHEZ SEGURA      022-0030062-8 
38) MIGUELINA ESPIRITUSANTO OVALLE    026-0076366-4 
39) DIONISIA ISABEL FÉLIX GENAO     001-1568334-4 
40) EUNICE MAGDIELA MERCEDES AMADOR   229-0002286-8 
41) RENATO ALBERTO MORLA UREÑA    001-1096611-6 
42) QUIRICANIA SÁNCHEZ MORILLO     010-0085539-3 
43) MARLENNY DESIREÉ PÉREZ GÓMEZ    031-0485612-9 
44) ANNIELISE ALTAGRACIA PÉREZ ALMONTE   001-0228352-0 
45) DAMIANA DE LA ROSA REYES     093-0010550-0 
46) MAYRA ALTAGRACIA CANELA LEONARDO   047-0161552-0 
47) JUAN ISIDRO LAUREANO SANTANA    028-0061051-7 
48) RAMONA PICHARDO FERREIRA     038-0006584-3 
49) JOSÉ RAMÓN BELLO HEREDIA     020-0010648-0 
50) MILAGRO ELIZABEHT TEJADA RODRÍGUEZ   001-1841200-6 
51) JOMAYRIS ALCALÁ TAVÁREZ     223-0043458-0 
52) MARINO CASTRO OLMO      023-0094273-3 
53) ESTERLINA CARRERAS EUCEBIO     090-0021740-7 
54) VÍCTOR MICHEL VERAS SANTOS     054-0124397-6 
55) ROSMARY ALTAGRACIA PICHARDO MARTÍNEZ  031-0461691-1 
56) ZUNILDA ALTAGRACIA BAUTISTA SARANTE   223-0090954-0 
57) YAHAIRA UCETA RIVAS      225-0019238-4 
58) YOEL MIESES ORTIZ       001-1776892-9 
59) CESARINA SAVIÑÓN DURÁN     053-0028992-2 
60) VIRGINIA ISABEL SANTANA REYES    010-0096224-9 
61) JONATAN YUASEN PRINE      026-0129734-0 
62) VANESSA CAROLINA YUASEN PRINE    026-0129534-4 
63) WANDA ELIZABETH MARTE CABRERA    001-1665047-4 
64) ENLLY CARIDAD SANTOS UREÑA    073-0016791-8 
65) ILEANA LISSELOT ESPINAL COLÓN    001-1107737-6 
66) ERIDANIA BRITO GONZÁLEZ     001-1508545-8 
67) DORIS MIGUELINA VALDEZ MARMOLEJOS   018-0011781-2 
68) CARINA RAMONA VALDEZ CEPEDA    047-0200840-2 
69) ANNERY BETHSAIDA BOYER AQUINO    001-1025959-5 
70) ROSALBA ALTAGRACIA FLORIÁN NOVAS   223-0075806-1 
71) MARÍA GRACIELA LÓPEZ DURÁN    017-0021032-9 
72) ANA ANTONIA MARIZÁN PICHARDO    054-0108719-1 
73) JAYSER ALEJANDRO BAUTISTA CASTRO   001-0762404-1 
74) MARIANNY DAYANARA DE LA ROSA ROA   012-0072667-5 
75) DIANA PATRICIA TEJEDA MEJÍA     123-0013693-9 
76) LAURA SOFÍA CÉSPEDES ROSARIO    402-2159897-8 
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77) MADELIN DE LOS SANTOS CUELLO    223-0097377-7 
78) GRACIELA VIRGINIA PEGUERO DE LA CRUZ   027-0042275-7 
79) JACQUELINE MEDRANO GONZÁLEZ    001-0356379-7 
80) ANGIE LUISA CRUZ TIRADO     001-1204567-9 
81) YADIRIS ADALGISA NÚÑEZ GUTIÉRREZ   047-0157752-2 
82) JESSENIA DEL CARMEN TEJADA TEJADA   054-0119765-1 
83) SARAH MARCELINA HIRLAND      041-0002315-1 
84) YENY DE LA ROSA GUZMÁN     136-0016740-0 
85) HENRY RAMÓN ZORRILLA ZORRILLA    026-0128241-7 
86) KARINA DEL CARMEN PADILLA DOMÍNGUEZ   031-0454849-4 
87) SANTA JOAQUINA CEPEDA CEPEDA    031-0355385-9 
88) CÉSAR EMIL MOQUETE BÁEZ     031-0465265-0 
89) JORGE BENJAMÍN       065-0025919-4 
90) BERNARDINO CONFESOR PÉREZ PÉREZ    224-0002301-0 
91) ARLENIA GÓMEZ CASTAÑOS     001-1773835-1 
92) OBLENNY PICHARDO POLANCO     226-0010959-3 
93) ALEJANDRO MARMOLEJOS RODRÍGUEZ   019-0003303-4 
94) MARÍA ELENA CASTRO       001-1344512-6 
95) JUAN GABRIEL SANTA MATOS     223-0022509-5 
 
D) Licenciados/Licenciadas en Contaduría Pública   Cédulas de  
         Identidad y Electoral Nos.: 
 
1) MERIELIN LEONIDAS MATOS CALZADO    223-0076974-6 
2) MERBA REINA MATOS CALZADO     223-0108879-9 
3) DELFINA CALZADO DE LA CRUZ     223-0027127-1 
4) YENIFER FÉLIZ FERRERAS      223-0036317-7 
5) VANESSA ESTHER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   224-0005374-4 
6) ERIS YONATAN MANZUETA DIFÓ     223-0039552-6 
7) ANA CECILIA ROSARIO GARCÍA     093-0067299-6 
8) MARIELA ALONZO DE LA ROSA     031-0480675-1 
9) ANA SILVIA ALMÁNZAR REYNOSO     402-2016477-2 
10) YELISSA GÓMEZ HERRERA     001-1388583-4 
11) NAYELI YADIRNA NÚÑEZ RAMÍREZ    065-0038052-9 
12) MARLENY LÓPEZ TORRES      001-1550599-2 
13) YOMAYRA ALCÁNTARA VILLALONA    001-1713447-8 
14) LARYSBETH SOPHIA FERNÁNDEZ MODESTO   402-2040419-4 
15) NELSON MANUEL SOSA ENCARNACIÓN   001-1055512-5 
16) YESENIA ALTAGRACIA MERCADO PARACHE   001-1530761-3 
17) DARWIN RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ    001-1706262-0 
18) ROXANNA PRISSILA MOREL TAVÁREZ    001-1835454-7 
19) KATHERINE GISSELLE MONES PACHE    223-0082962-3 
20) YUDELKA DEL ORBE RONDÓN     223-0047005-5 
21) CLEIDY CELENIA PÉREZ DE LA CRUZ    225-0010501-4 
22) MARÍA YSABEL CEBALLOS FERNÁNDEZ   054-0107466-0 
23) ALBA ROVERSI GIL MARÍA     223-0054203-6 
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24) MARIELA VERAS MARTE      037-0111028-4 
25) WILMER VILLA SUÁREZ      031-0478809-0 
 
E) Licenciados/ Licenciadas en Economía    Cédulas de  
           Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) GUILIANIS YASIR HEREDIA HEREDIA    020-0008371-3 
2) ANA CAROLINA FRANCO SOTO     001-1279108-2 
3) ARIANNY ALFINA BENÍTEZ HENRÍQUEZ    402-2072299-1 
 
F) Licenciada en Gestión Financiera y Auditoría, ALINA STHEPHANY GONZÁLEZ 
GÓMEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-0198298-7. 
 
G) Licenciados/Licenciadas  en Mercadeo    Cédulas de  
           Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) MARTHA JOSEFINA AQUINO AQUINO    001-1051072-4 
2) MIGUEL ÁNGEL VALDEZ PANIAGUA    023-0112982-7 
 
H) Licenciados/ Licenciadas en Mercadotecnia    Cédulas de  
           Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) ROSMERY ORQUÍDEA GONZÁLEZ BÁEZ    001-1281189-8 
2) LINA SOLANO GÓMEZ      001-1200546-7 
3) ANA MARÍA CASTAÑOS LIZARDO     056-0119343-5 
4) JUAN DE JESÚS LIRIANO      001-0354216-3 
5) VERÓNICA REYES CORDONES     026-0107069-7 
 
Artículo 12. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los literales A, B, C, D, E, F, G y H,  en todo el territorio de 
la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
 
A) Licenciada en Psicología Educativa, ROXANNA MAGNOLIA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0312666-4. 
 
B) Licenciadas en Psicología Escolar     Cédulas de  
            Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) CARLA SOFÍA CRUZ SÁNCHEZ     001-1833860-7 
2) EDDU FRANCHESKA DEL VILLAR PAULINO   001-1902786-0 
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C) Licenciadas en Psicología mención Educativa    Cédulas de  
            Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) YNÉS ALTAGRACIA LANTIGUA PÉREZ    001-1425054-1 
2) RUT ESTELA PIMENTEL RODRÍGUEZ    001-0159349-9 
 
D) Licenciada en Psicología mención Escolar, LEIDY ESTHER PEGUERO 
MENDOZA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1406166-6. 
 
E) Licenciada en Psicología mención Psicología Escolar, RUTH ESTHER CUEVAS 
JORGE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1124941-3. 
 
F) Licenciado en Publicidad mención Creatividad y Gerencia, WALENN NARCISO 
CEDEÑO DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1347932-3. 
 
G) Licenciados/Licenciadas en Publicidad mención Diseño  Cédulas de  
            Identidad y  
            Electoral Nos.: 
 
1) RAFAEL JOEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ    223-0030851-1 
2) DILANIA MARÍA COS BENÍTEZ     002-0070406-2 
 
H) Licenciados/Licenciadas en Relaciones Internacionales Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
 
1) GENDY DEL ROSARIO RODRÍGUEZ     225-0007384-0 
2) JOSÉ BENJAMÍN GUZMÁN RODRÍGUEZ    001-0902428-1 
 
Artículo 13. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B y C, en todo el territorio de la 
República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                    
A) Agrimensores/Agrimensoras     Cédulas de Identidad 
           y Electoral Nos.: 
     
1) XIOMARA HERRERA ESPINAL     001-1465406-4 
2) EDDY ADAMES MARTÍNEZ      001-0917079-5 
3) DANIEL ENRIQUE CONTRERAS UREÑA    001-1720584-9 
4) JOSÉ RADHAMÉS PARRA COLÓN     001-0940115-8 
5) AMARFI CORAL REINOSO RODRÍGUEZ    001-1544713-8 
6) JESÚS MARÍA JIMÉNEZ PAYANO     050-0034443-1 
7) EUGENIO CORPORÁN DE LA ROSA    028-0006799-9 
8) YOHANNA MILAGROS DE LA CRUZ PEÑALÓ   050-0039667-0 
9) ANDRISON ESPINAL RAMOS     049-0054587-4 

 



-139- 
_________________________________________________________________________ 
 
10) MILVIO MODESTO GUERRERO SÁNCHEZ   028-0000839-9 
11) ÁNGEL PAYANO BALCÁCER     001-0060597-1 
12) JOSÉ ANTONIO PAULINO REYES     001-1193292-7 
13) JUAN ENRIQUE SÁNCHEZ RIMER     223-0080326-3 
14) LOURDES DANIELINA ESTÉVEZ SÁNCHEZ   087-0017864-6 
15) JUAN ALBERTO BUENO      050-0019633-6 
16) JUAN MIGUEL ABRÉU ARIAS     047-0025116-0 
17) SANTIAGO TRINIDAD PEÑALÓ     050-0019603-9 
18) ÉLIDA ALMONTE VÁSQUEZ     056-0085732-9 
19) CARLOS NOUEL PEÑA CORDERO     028-0073719-5 
20) ANYELA MARIEL REYNOSO DE JESÚS    028-0101125-1 
21) ALEXIS RAFAEL ALMONTE NÚÑEZ    047-0055157-7 
22) CECILIA VICTORIA SANTOS GARCÍA    056-0068025-9 
23) EUGENIO DAVID TEJADA DÍAZ     051-0021563-0 
24) CARLOS ORLANDO FÉLIZ PÉREZ     001-0045559-1 
 
B) Arquitecta mención Diseño, ZAHÍRA YSABEL ABRÉU ORTEGA, portadora de la 
Cédula Identidad y Electoral No.048-0059429-5. 
 
C) Arquitectos/Arquitectas     Cédulas de Identidad 
          y Electoral Nos.: 
     
1) JULISSA REYES PÉREZ      001-1725191-8 
2) OSCAR DE JESÚS RUIZ PIMENTEL    003-0078885-8 
3) DÉBORA EUNICE VÁSQUEZ BLANDINO    026-0130358-5 
4) CÉSAR RAFAEL PÉREZ CABRERA     037-0071739-4 
5) SÓCRATES RADHAMÉS SANTANA RUIZ    026-0134933-1 
6) ROSA MARÍA GARCÍA BELLIARD     001-1765755-1 
7) MAXILANIA FERREIRA RUIZ     002-0149125-5 
8) YOSSEL AMAURY MONTERO POCHE    016-0013313-4 
9) JHAELISSA DINORALBA APOLINARIO CRUZ   048-0096058-7 
10) ELBA MARÍA FRÍAS HERNÁNDEZ     049-0081222-5 
11) GRACE MATEO ROSARIO      001-1838463-5 
12) LEONARDO HERNÁNDEZ MOYA     001-1536420-0 
13) LENÍN ALFREDO ROSA HIDALGO     056-0132558-1 
14) GERMÁN ORTEGA FÉLIZ      001-1680468-3 
15) CHARLIE LARA SALAZAR      002-0140083-5 
16) MEILIN MIRIEL MORLA MENA     027-0040229-6 
17) JOSÉ MANUEL CAMINERO BURGOS    001-0112741-3 
18) YDANELY MAGDALENA DOMÍNGUEZ RAMÍREZ  056-0153046-1 
19) ADRIANA SANTIAGO HERNÁNDEZ    001-1682285-9 
20) CARMEN MIRIAM GARCÍA TORRES    001-1658906-0 
21) BISMARCK JOSÉ MARTÍNEZ TINEO    001-0907787-5 
22) CHANELY RIVERA DE LA ROSA     028-0097862-5 
23) RAMÓN EMILIO JIMÉNEZ LARA     001-1781074-7 
24) SIMÓN ANEUDY PIMENTEL SALCEDO    031-0396412-2 
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25) MIRIAN ESTHER VALDEZ RODRÍGUEZ    001-1547400-9 
26) BELKYS ALEXANDRA CABRERA GERÓNIMO   013-0044931-9 
27) LAURA MARIE SANTANA PEÑA     001-1719148-6 
28) DOMINICA INÉS ABUD CRUZ     053-0029197-7 
29) JESSICA ERCILIA TORRES ECHAVARRÍA   031-0513500-2 
30) SELINEX SIME SEGURA      001-1803765-4 
31) YADIRA ISABEL PÉREZ NOVAS     077-0005990-5 
32) QUEILA MORAIMA GARCÍA JIMÉNEZ    001-1395123-0 
33) CÁNDIDA MERCEDES VALENTINA LUCIANO POLANCO 031-0333003-5 
34) ALICIA MARÍA CANALS LULO     001-1744272-3 
35) DAFNE SICHERY LACHAPEL PIANTINI    223-0030842-0 
36) KATHERINE HERNÁNDEZ MATEO    223-0111172-4 
37) KUMIKO KASAHARA LÓPEZ     001-1800980-2 
38) ENMANUEL MARTÍNEZ ANTÚN     023-0151042-2 
39) ELVIN DANIEL ARVELO REYNOSO    001-1637645-0 
40) PATRICIA DUVAL ALCÁNTARA     001-1640654-7 
41) ABRAHAN JOSÉ MORA GONZÁLEZ    039-0021843-3 
42) LILIBETH SALCÉ FERNÁNDEZ     031-0417029-9 
 
Artículo 14. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer la 
profesión de Ingenieros/Ingenieras Civiles, en todo el territorio de la República 
Dominicana, de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes: 
                       Cédulas de  
           Identidad y  
           Electoral Nos.: 
 
1) MIGUEL EDUARDO GÓMEZ ZORRILLA    001-1846883-4 
2) FRANCISCO ALBERTO MERCEDES RODRÍGUEZ  001-1439800-1 
3) JUAN MANUEL LIRIANO REYES     071-0040818-1 
4) BRYAN REYES GONZÁLEZ      226-0009477-9 
5) CARLOS ESTEBAN PIOLA RUIZ     001-1863781-8 
6) CRISTIAN FRANCISCO CABRERA RAMOS   046-0033628-5 
7) YOVANI EDWIN MENDOZA CRUZ     049-0066553-2 
8) ABEL ANTONIO PÉREZ DE CASTRO    225-0006870-9 
9) JACOBO ELÍAS RIVERA GERALDO    058-0025500-1 
10) ENEMENCIA CORTORREAL CALCAÑO    001-1723238-9 
11) EDUARDO JOSÉ CRUZ LÓPEZ     031-0420680-4 
12) YESHIKA EUSTIQUIA GONZÁLEZ GÓMEZ   031-0353886-8 
13) FÉLIX DE JESÚS BURGOS FERNÁNDEZ    095-0017067-6 
14) JIMMY RAFAEL PÉREZ TAVERAS     047-0183582-1 
15) MANUEL EUGENIO SANTANA MEJÍA    001-1238485-4 
16) MISAEL MARTÍNEZ HIDALGO     056-0162404-1 
17) WILMY SAÚL QUIÑONES GARCÍA    071-0048856-3 
18) JUAN MANUEL SÁNCHEZ PÉREZ     026-0126723-6 
19) NATALIA DUARTIANA LÓPEZ DOTEL    018-0044910-8 
20) DIANA TERESA DE LA ROSA UBIERA    023-0142467-3 
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21) ALBA OLIMPIA TAVERAS MARTE    001-1852194-7 
22) ELKIN LEONEL FÉLIZ FÉLIZ     019-0018073-6 
23) ROSA EDUVIGES ZAPATA ALCáNTARA    002-0135745-6 
24) JOSÉ RICARDO TRONCOSO FABIÁN    008-0024014-5 
25) KINLIANER KING SEVERINO     065-0037475-3 
26) JUAN ANTONIO GARCÍA CAAMAÑO    001-1770230-8 
27) MANUEL ENRIQUE RODRÍGUEZ MARÍÑEZ   001-1492934-2 
28) JAIME ARIEL SÁNCHEZ ROSARIO     056-0159444-2 
29) PEDRO JORGE LUIS AQUINO PLOURDES    059-0015278-5 
30) GILDA MIGUELINA HERRERA PAYANO    059-0020579-9 
31) MARÍA AURORA SILVERIO GARCÍA    087-0014716-1 
32) ANDY ALEXIS SANTANA      023-0153565-0 
33) ANEL MARINA ROJAS BAUTISTA     054-0132508-8 
34) FREMMY ROBLES MALDONADO     143-0001084-1 
35) CRISTIAN LÓPEZ GONZÁLEZ     081-0010460-6 
36) SIMEÓN VÍCTOR YGNACIO      031-0159966-4 
37) MARÍA YAJAIRA MARTÍNEZ PADILLA    054-0136643-9 
38) PABLO MIGUEL OZCOIDI PACHECO    031-0468638-5 
39) ADID JOSÉ ACEVEDO VALERIO     402-2256037-3 
40) MARÍA VICTORIA PERALTA GIL     001-1551922-5 
41) RICARDO LARA SALAZAR      002-0146785-9 
42) ANA LETICIA SEPÚLVEDA DE LOS SANTOS   005-0045398-0 
43) EDISON BOLÍVAR ALCÁNTARA SOTO    018-0048874-2 
44) RAFAEL ENRIQUE LEGER HASBÚN    001-1758397-1 
45) JOAQUÍN FELIPE CASTRO SORIANO    001-1863742-0 
46) LUIS ARTURO CALDERÓN HERRERA    001-1497586-5 
47) YOAN ENMANUEL CAMILO HACHÉ    001-1501698-2 
48) YOHAN EMILIO MÉNDEZ BELTRÉ    010-0081469-7 
49) JOSÉ LUIS NÚÑEZ VÉLEZ      224-0031354-4 
50) ALEYDA DURÁN PAREDES      223-0093685-7 
51) RAFY ALEXANDER LARA SANTOS    002-0161875-8 
52) MICHAEL ANTHONY RAMÍREZ GONZÁLEZ   023-0152129-6 
53) ANTHONY MICHAEL RAMÍREZ GONZÁLEZ   023-0151986-0 
54) JOSÉ LEONEL MONTAÑO BONIFACIO    087-0019276-1 
55) MANUEL GUERRERO DURÁN     031-0420399-1 
56) RADHAMÉS SOTO AYBAR      001-1514943-7 
57) VALENTÍN SANTOS GARCÍA     001-1785865-4 
58) CLAUDIO MANUEL MENDOZA HERNÁNDEZ   001-1445904-3 
59) MARÍA DEL ROSARIO SANTANA DÍAZ    020-0012633-0 
60) MARÍA DE LOS ÁNGELES DURÁN AYBAR   023-0151837-5 
61) MICHAEL INFANTE SANTOS     094-0021302-2 
62) JUAN JOSÉ SÁNCHEZ PERDOMO     023-0156073-2 
63) FRANCISCO ANEURIS PIMENTEL CABRAL   001-1810939-6 
64) FRANKLYN RAMÓN MEJÍA CHALA    054-0093803-0 
65) MARLENY ESTEFANI CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN  047-0201875-7 
66) ALTAGRACIA BRITO DE LA CRUZ    087-0015274-0 

 



-142- 
_________________________________________________________________________ 
 
67) JOSÉ MIGUEL PAYANO ALMONTE    087-0018726-6 
68) FERNANDO ALBERTO PERALTA AQUINO   031-0483708-7 
69) RAMÓN FRANCISCO SANTIAGO CAMACHO   054-0058436-2 
70) MARQUIN ODAL BATISTA BÁEZ     121-0011858-2 
71) IVÁN LEONIDA MATEO SÁNCHEZ    050-0045218-4 
72) SIMÓN APOLINAR RODRÍGUEZ MEDINA   031-0317795-6 
73) FÁTIMA LUMEIRY VARGAS JIMÉNEZ    224-0048117-6 
74) MICHAEL ARNALDO SANTOS ROJAS    054-0141950-1 
75) WISLER ARISTÓTELES MARTÍNEZ VALETTE   001-1310114-1 
76) IVÁN ALEXANDER FANTASÍA BERROA    223-0041310-5 
77) JEANCARLOS ADALBERTO HEREDIA SEVERINO  001-1863680-2 
78) JOWIN NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    046-0035706-7 
79) YARONED QUIÑONES SANTANA     295-0000439-4 
80) ANDERSSON ANDRÉS MATEO HERRERA   012-0100921-2 
81) CARLOS LUIS MARTÍNEZ PADILLA    054-0135711-5 
82) MOISÉS DE JESÚS ACOSTA TORRES    031-0474933-2 
83) YDALIS MARÍA TAVERAS FILPO     031-0461267-0 
84) SABRINA ELIZABETH MEDRANO LIZARDO   224-0033015-9 
85) EDISON MIGUEL ORTIZ GUZMÁN     001-1644570-1 
86) NATHANAEL ANTONIO PADILLA     024-0026355-0 
87) VÍCTOR ALFONSO TORIBIO ABRÉU    031-0481573-7 
88) CAROLINE MANUELA LÓPEZ REYES    031-0470410-5 
89) JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PERALTA     031-0449754-4 
90) ELVIS EIRON OLIVERO SANTOS     031-0370283-7 
91) JUNIOR DE JESÚS CASTILLO ACEVEDO    095-0018041-0 
92) JARLIN ARLETH ROSA ALMONTE     031-0407052-3 
93) FRANKLIN BENJAMÍN ANGOMÁS MORA   001-1502167-7 
94) JHONATHANS EMMANUEL BRETÓN MÉNDEZ   056-0139490-0 
95) ALEXANDER PERALTA CRUZ     001-1831728-8 
96) LOREN LUIS TAMÁREZ BÁEZ     402-2000303-8 
97) ELIZABETH SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ    054-0135594-5 
98) MIKEYDI ANABEL ROSA ALMONTE    031-0426898-6 
99) JOSÉ ANTONIO ROMERO FERRERAS    001-1803722-5 
100) RENÉ AUGUSTO FÉLIZ SEGURA     018-0064369-2 
101) WILFREDO ANTONIO RODRÍGUEZ TAVERAS   054-0103872-3 
102) MARLYN EMMANUELA BARY GUZMÁN   023-0124889-0 
103) XENIA LISSETT PÉREZ NIN      224-0057371-7 
104) JOSÉ JORGE DÍAZ MUSA      001-1858483-8 
105) CRISTIAN JOEL VERAS MONTILLA    001-1854121-8 
106) SANTO WILKIN LAIBOT ANDRÉS     026-0111433-9 
107) MARLENE PRISHILA LEDESMA SOTO    001-1843825-8 
108) NABEL GALENA HERNÁNDEZ REYES    001-1287964-8 
109) FRANCIS ALMANZOR LEGUISAMÓN REYES   223-0059058-9 
110) ENMANUEL FRANCISCO DURÁN DURÁN   050-0045028-7 
111) GAUDYS JOSEFINA ESCARFULLER GONZÁLEZ  072-0009831-2 
112) CLAUDIO JOEL DE LOS SANTOS LANTIGUA   037-0104641-3 
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113) YEISON ANÍBAL MATEO DE LA CRUZ    029-0015550-4 
114) EMELYN MARÍA DOMÍNGUEZ RAMÍREZ   056-0165269-5 
115) JUANA IRIS ROSARIO GONZÁLEZ     056-0167042-4 
116) RANDY AYALA CABRERA      031-0498045-7 
117) LUZ CELENIA SANTOS PÉREZ     031-0432955-6 
118) DAYELIN MARÍA GÓMEZ D´AZA     094-0021147-1 
119) TEONIS LAPAIX ACOSTA      001-1244746-1 
120) ROBERTO ERNESTO FÉLIZ POLANCO    018-0072368-4 
121) JAIME MANUEL ALSINA NIVAR     001-1634628-9 
122) RICARDO JOSÉ ESTRELLA ERAZO    001-1405996-7 
123) FRANCISCO ADOLFO VARGAS DE LA CRUZ   001-1110465-9 
124) RELYN ANTONIO DE LA PAZ GUILLÉN    018-0031394-0 
125) JUAN JULIO ÁVILA VÉLEZ      028-0099481-2 
126) ANMY GESELLE MEJÍA OZUNA     008-0030978-3 
127) JUAN DE JESÚS DE LEÓN POZO     056-0098413-1 
128) RAFAEL ANTONIO LIZARDO ACOSTA    060-0021667-8 
129) NELSON DAVID VARGAS MEDINA    001-1630322-3 
130) MARÍA ISABEL CONTRERAS GARCÍA    047-0192791-7 
131) JOSÉ ÁNGEL DE LA CRUZ RAMÍREZ    087-0017665-7 
132) PAVEL ARQUÍMEDES ALMÁNZAR GUZMÁN   001-1138220-6 
133) CLAUDIO PILAR NÚÑEZ      037-0092794-4 
134) DANIEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ     049-0079970-3 
 
Artículo 15. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer las 
profesiones que se describen en los siguientes literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K, en 
todo el territorio de la República Dominicana, de conformidad a las leyes y a los 
reglamentos vigentes: 
 
A) Ingenieros/Ingenieras Industriales      Cédulas de  
            Identidad y Electoral Nos.: 
 
1) ALEXIS MERÁN RAMÍREZ      011-0020184-5 
2) EDDY SALVADOR MATOS JIMÉNEZ     001-1613306-7 
3) JOSÉ ANÍBAL FABRÉDE LEÓN     047-0173929-6 
4) LUIS JESÚS SAINT-HILAIRE MONTÁS    001-1765660-3 
5) ELIZABETH INANYELINE DE LA ROSA CARELA   002-0136124-3 
6) MIGUEL ANTONIO BELLO VÓLQUEZ    001-0873823-8 
7) LEIDY LAURA MATEO DUVAL     223-0050137-0 
 
 
B) Ingeniero Telemático, RAFAEL ELÍAS FERNÁNDEZ  POLANCO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0458092-7. 
 
C) Ingeniero Agrónomo, VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0005379-1. 
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D) Ingeniero de Sistemas y Computación, LUCAS NICOLÁS MEJÍA, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1734666-8. 
 
E) Ingeniera Electromecánica, CLARIBEL SORIANO SOLANO, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.023-0142393-1. 
 
F) Ingeniero Eléctrico, ESTARLIN RAFAEL SALCEDO HERNÁNDEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0428168-2. 
 
G) Ingeniero Electromecánico Orientación Eléctrica, DAVID NICANOR PEÑA 
RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.032-0030825-6. 
 
H) Ingeniero Electrónico, DELVIS ALEXANDER MERÁN ALCÁNTARA, portador de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.011-0029242-2. 
 
 
I) Ingenieros/Ingenieras Mecánicos Electricistas   Cédulas de Identidad 
           y mención Eléctrica  
           Electoral Nos.: 
 
1) JARRIZON QUEVEDO NÚÑEZ      001-1770313-2 
2) JUAN EURY ROJAS PEREYRA      001-1567933-4 
3) RAFAEL YGNACIO DE LA CRUZ RAMÍREZ    010-0084437-1 
4) GERARDO LUIS ALMONTE      001-0715249-8 
5) ESPERANZA ANTONIO GÁLVEZ CAMILO    057-0003067-8 
6) MÁXIMO VICENTE MARTE RIVERA     001-1402519-0 
7) ESTALIN GÓMEZ ADAMES      001-1502263-4 
8) FRANKLIN ANTONIO ALMONTE GIL    001-1736805-0 
 
J) Ingenieros Mecánicos       Cédulas de  
              Identidad y  
              Electoral Nos.: 
 
1) JOSÉ GUILLERMO HIJO TORIBIO RODRÍGUEZ   044-0019505-5 
2) JOAQUÍN ENRIQUE ROMERO LARRAURI    031-0024061-7 
3) EMIL JOSÉ ROJAS MARTÍN      001-1800486-0 
 
K) Ingenieros Mecánicos Electricistas mención Mecánica               Cédulas 
              de Identidad y 
              Electoral Nos.: 
 
1) EDWARD ANTONIO BRITO YNOJOSA    008-0006461-0 
2) ALEXI MANUEL DE LOS SANTOS FERMÍN    065-0034086-1 
 
Artículo 16. Se modifica en el Artículo 2, Literal C, Numeral 9, del Decreto No.249-13, 
del 30 de agosto de 2013, en lo que respecta a la Licenciada en Derecho FRANCISCA 

 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
CARELA SOSA, Notario Público de los del municipio de Santo Domingo Este, para que, 
en lo adelante, se lea y sea lo correcto: Licenciada en Derecho FRANCISCA CARELA DE 
SOSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0053116-9, Notario Público 
de los del municipio de Santo Domingo Este. 
 
Artículo 17. Se modifica el Decreto No.393-99, del 6 de septiembre del 1999, en lo que 
respecta a SILVERIO MÉNDEZ, Licenciado en Derecho, para que, en lo adelante, se lea y 
sea lo correcto: SILVERIO FERRERAS MÉNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0332112-1, Licenciado en Derecho. 
 
Artículo 18. Se modifica el Decreto No.140-13, del 14 de mayo de 2013, en lo que respecta 
a ALEXANDRA ROBLES, Doctora en Medicina, para que, en lo adelante, se lea y sea lo 
correcto: ALEXANDRA ROBLES MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.402-2396868-2, Doctora en Medicina. 
 
Artículo 19. Se modifica el Decreto No.26-12, del 24 de enero de 2012, en lo que respecta 
a LUISA ANTONIA PÉREZ Y PÉREZ, Licenciada en Enfermería, para que, en lo 
adelante, se lea y sea lo correcto: LUISA ANTONIA PÉREZ PÉREZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.020-0008016-4, Licenciada en Enfermería. 
 
Artículo 20. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Educación Superior Ciencias y Tecnologías, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
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Res. No. 203-13 que aprueba el contrato entre el Ingenio Río Haina y los señores José 
Antonio Cedeño Divison, José Desiderio Cedeño de la Cruz y Justo Cedeño Divison, 
sobre el traspaso por parte del primero a los segundos, de una porción de terreno 
dentro del ámbito de la parcela No. 113 (parte), D.C. No. 31, lugar Batey Bienvenido, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 203-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 2003, entre el Ingenio Rio 
Haina y los señores José Antonio Cedeño Divison, José Desiderio Cedeño de la Cruz y 
Justo Cedeño Divison. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de octubre de 2003, entre el 
Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, válidamente representado 
por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, los 
señores José Antonio Cedeño Divison, José Desiderio Cedeño de la Cruz y Justo Cedeño 
Divison, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de doce mil cuatrocientos catorce punto 
cincuenta y tres (12,414.53), metros cuadrados, equivalentes a diecinueve punto setenta y 
cuatro (19.74) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 113 parte), 
D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Batey Bienvenido, valorada en la suma de 
RD$744,871.80 (setecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y un pesos oro 
dominicanos con 80/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BATEY BIENVENIDO 
CF-2002-3302 

 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 

 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
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virtud del Poder No. 459-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 12 de agosto del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, los señores José Antonio Cedeño Divison, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-07466187-
7, José Desiderio Cedeño de la Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0694575-1, ambos domiciliados y residentes en la 
C/1ra. No. 28, sector Herrera, Haina, y Justo Cedeño Divison, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0695274-0, domiciliado y 
residente en la calle Sol No. 16, sector Juan Pablo Duarte, de Herrera, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quienes en lo que sigue del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.56, recomendando la venta de terrenos a 
favor de LOS COMPRADORES. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho de terreno, 
mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No. 1207, de fecha 30 de julio del 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LOS COMPRADORES, quienes aceptan el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doce mil cuatrocientos catorce 
punto cincuenta y tres (12,414.53) metros cuadrados, equivalentes a diecinueve punto 
setenta y cuatro (19.74) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 113 
(parte) D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Batey Bienvenido, con los siguientes 
linderos:  
 
Al Norte: Camino y resto de la Parcela No. 22. 
Al Este: Resto de la Parcela No. 22. 
Al Sur: Resto de las Parcelas Nos. 134 y 141. 
Al Oeste: Camino. 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.63-1087, de fecha 6 de marzo de 
1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de setecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y un pesos oro 
dominicanos con 80/100 (RD$744,871.80), o sea a razón de sesenta pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$60.00) por metro cuadrado, el cual será pagado por LOS 
COMPRADORES de la siguiente manera:  
 
a) La suma de doscientos sesenta mil setecientos seis pesos oro dominicanos con 

77/100 (RD$260,706.77), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, 
valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos. 2002-39692, 2002-19408, 2003-44140, y 2-10-
2003, de fechas 10-12-2002, 5-7-2002, 8-8-2003 y 2-10-2003, razón por la cual este 
acto sirve a LOS COMPRADORES como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de cuatrocientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco 

pesos oro dominicanos con 03/100 (RD$484,165.03), en el plazo de tres (3) años, 
mediante treinta y seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de dieciséis mil setecientos veinticuatro pesos oro 
dominicanos con 46/100 (RD$16,724.46), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$60.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha veintiuno (21) de febrero del 2002, y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintidós (22) de noviembre del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LOS COMPRADORES ascendente a cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
ciento sesenta y cinco pesos oro dominicanos con 03/100 (RD$484,165.03), devengará 
intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a cuatrocientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos oro 
dominicanos con 03/100 (RD$484,165.03), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 
2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LOS 
COMPRADORES de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que LOS COMPRADORES autorizan al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO.  
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo hagan LOS COMPRADORES. 
 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si LOS COMPRADORES se atrasan 
en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LOS 
COMPRADORES. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES se obligan a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LOS 
COMPRADORES debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LOS COMPRADORES. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LOS COMPRADORES en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
 

 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de octubre del año 
dos mil tres (2003). En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR LOS COMPRADORES 
 
JOSE ANT. CEDEÑO DIVISON    JOSE D. CEDEÑO DE LA C. 
 

JUSTO CEDEÑO DIVISON 
 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMÁN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez, José Antonio Cedeño Divison, José 
Desiderio Cedeño de la Cruz y Justo Cedeño Divison, de generales que constan más arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003). 
 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMÁN, 
Notario Público. 

 
 
Exonerado de impuestos en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
     Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintisiete (27) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013); años 170 de la 
Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 Orfelina Liseloth Arias Medrano                José Luis Cosme Mercedes 
  Secretaria        Secretario 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 204-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y los señores 
Edison Paredes Gómez y María Diversi Paredes Gómez, en calidad de herederos de la 
señora Carmen Lucia Gómez Moreno, mediante el cual el primero traspasa a los 
segundos la casa No. 2-A, manzana O, Proyecto Los Frailes, dentro del ámbito de la 
parcela No. 217-B-8-Pte., del D.C. No. 6, Distrito Nacional. G. O. No. 10742 del 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 204-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia entre el Estado dominicano y los señores Edison 
Paredes Gómez y María Diversi Paredes Gómez, en calidad de herederos de la señora 
Carmen Lucía Gómez Moreno, suscrito en fecha 7 de agosto del año 2006. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 7 de agosto del año 
2006, entre el Estado dominicano y los señores Edison Paredes Gómez, por sí y por la 
señora María Diversi Paredes Gómez, en calidad de herederos de la señora Carmen Lucía 
Gómez Moreno, mediante el cual el Estado dominicano autoriza la transferencia a favor de 
los segundos, de la casa No. 2-A, manzana O, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de 
esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 217-B-8-Pte., del Distrito Catastral 
No. 6, del Distrito Nacional, municipio Santo Domingo Este, valorada en la suma de 
cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos dominicanos con 28/100 
(RD$51,447.28), cuyo valor actualizado al año 2002, ascendió a la suma de ochenta y un 
mil quinientos noventa pesos dominicanos con 24/100 (RD$81,590.24), que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 

CONTRATO NO. 2965 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, funcionario 
público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, 
domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, 
quien actúa en virtud del Poder Especial No. 54-04, conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 9 de marzo del año 2004, quien en lo adelante se denominará LA 
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PRIMERA PARTE, y de la otra parte, los señores Edison Paredes Gómez, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0453574-5, 
por sí y por la señora María Diversi Paredes Gómez, dominicana, mayor de edad, soltera, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1033958-7, domiciliados y 
residentes en la casa No. 2-A, manzana O, Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta 
ciudad, en virtud del Poder Especial de fecha 13 del mes de marzo del año 2002, en calidad 
de herederos de la señora Carmen Lucía Gómez Moreno, quienes en lo adelante se 
denominarán LA SEGUNDA PARTE. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que la señora Carmen Lucía Gómez Moreno fue favorecida por el 
Estado dominicano con la asignación de la casa No. 2-A, manzana O, del Proyecto 
Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que posteriormente, en fecha 26 de agosto del año 1990, falleció la 
señora Carmen Lucía Gómez Moreno, según acta de defunción de fecha 18 de febrero del 
año 2003, antes de que el Estado dominicano formalizara la referida asignación. 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante poder de fecha 24 de junio del año 
1996, autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales a vender a la señora Carmen 
Lucía Gómez Moreno, la casa No. 2-A, manzana O, del Proyecto Habitacional Los Frailes, 
de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que el momento de la asignación del inmueble antes referido, la señora 
Carmen Lucia Gómez Moreno, estaba casada con el señor Felito Paredes Castro, conforme 
el acta de matrimonio expedida por el Oficial del Estado Civil de la 4ta. Circunscripción del 
Distrito Nacional, en fecha 11 de agosto del año 2003. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 22 de diciembre del año 2002, falleció el señor Felito 
Paredes Castro, según acta de defunción de fecha 28 de julio del año 2003. 
 
POR CUANTO: A que mediante Acto Autentico de Determinación de Herederos marcado 
con el No. 8, de fecha 24 de julio del año 2003, instrumentado por el Dr. Felipe Pérez 
Ramírez, Abogado Notario de los del Número para el Distrito Nacional, se estableció que 
las únicas personas con vocación sucesoral para recoger los bienes relictos de los finados 
señores Carmen Lucía Gómez Moreno y Felito Paredes Castro, son sus hijos, los señores 
Edison Paredes Gómez y María Diversi Paredes Gómez. 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder No. 54-04 de fecha 9 de marzo del año 2004, el 
Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se traspase a los 
señores Edison Paredes Gómez y María Diversi Paredes Gómez, la casa No. 2-A, manzana 
O, del Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato. 
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LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano autoriza la transferencia a favor de los señores Edison 
Paredes Gómez y María Diversi Paredes Gómez, de la casa No. 2-A, manzana O, del 
Proyecto Habitacional Los Frailes, de esta ciudad, ubicado dentro del ámbito de la parcela 
No. 217-B-8-Pte., del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, municipio Santo 
Domingo Este, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte: casa No. 2-B, Parcela No. 
217-B-8 (resto), por donde mide 17.35 mts.; Al Este: calle San Juan Bosco, Parcela No. 
217-B-8 (resto), por donde mide 8.8 mts.; Al Sur: calle 2da., Parcela No. 217-B-8 (resto), 
por donde mide 17.35 mts.; Al Oeste: Parcela No. 217-B-8 (resto), por donde mide 8.85 
mts., con un área de solar de 153.11 metros cuadrados y un área de construcción de 55.01 
metros cuadrados. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que el valor del inmueble objeto del presente contrato 
fue fijado en la suma de cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
dominicanos con 28/100 (RD$51,447.28), conforme al poder de asignación de fecha 24 de 
junio del año 1996, cuyo valor actualizado al año 2002, ascendió a la suma de ochenta y un 
mil quinientos noventa pesos dominicanos con 24/100 (RD$81,590.24), exonerados en 
virtud del Artículo 4 del Decreto No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 2002,  por lo que 
por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Articulo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA PARTE 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
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SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un diez por ciento (10%) del valor actualizado de la tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de transferencia en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA PRIMERA 
PARTE retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a 
LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en acatar 
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho administrativo. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006). 
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POR LA PRIMERA PARTE       POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
          ARISTIPO VIDAL     Edison Paredes Gómez 
Administrador General de Bienes Nacionales    Por sí y por la señora 
             María Diversi Paredes Gómez 
 
 
YO, CRISTIAN PIMENTEL DUME, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y Edison Paredes 
Gómez, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que 
son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de agosto del año 
dos mil seis (2006). 
 

CRISTIAN PIMENTEL DUME 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Luis René Canaán Rojas 
     Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
    Secretaria        Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 205-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Martha Peralta Martínez, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 401, edificio B-2, Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, D.N. G. 
O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 205-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de enero de 1992, entre el Estado 
dominicano y Martha Peralta Martínez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de enero de 1992, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte la señora 
Martha Peralta Martínez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 401, correspondiente al edificio No. B-2, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos oro con 
00/100), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO No. 0953 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.________ de la calle 
_________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 16 de diciembre del 1992, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) Martha Peralta Martínez, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
______, Serie ____, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 401, correspondiente al edificio No. B-2, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional Ortega y Gasset, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
cincuenta mil pesos oro (RD$350,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$125,000.00 (ciento veinticinco mil 
pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 2825 de fecha 13 de enero del 
1992, expedido por esta Administración General de Bienes Nacional, y el resto, o sea la 
cantidad de R$225,000. (doscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$937.50 (novecientos treintisiete pesos con 
50/00) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
    Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales  
          VENDEDOR           MARTHA PERALTA MARTINEZ 
           COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Martha Peralta Martínez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 

LIC. LUIS A. GARCIA CAMILO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) día del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 
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Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Amarilis Santana Cedano 
  Secretario            Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 206-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rubel 
Salomón José, por medio del cual el primero dona al segundo el apartamento No. 3-A, 
edificio No. 7, Bloque I, Residencial Panamericano, provincia Santo Domingo Este. G. 
O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 206-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito entre el Estado dominicano y Rubel Salomón 
José. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre de 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de ventas de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 27 de marzo del año 2007, mediante la cual se 
extiende el rango de metraje cuadrado para conocimiento y sanción de los contratos de 
terrenos comprendidos entre quinientos uno (501) hasta mil (1000) metros cuadrados 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación entre el Estado dominicano y Rubel Salomón 
José, en calidad de donación el apartamento No. 3-A, edificio No. 7, Bloque I, del 
Residencial Panamericano, de la provincia Santo Domingo Este, suscrito en fecha 30 de 
abril del año 2004, valorado en la suma de RD$1,200,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor Bienvenido Brito, dominicano, mayor de edad, casado, 
economista, funcionario público, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder No. 
229-04, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 12 de marzo del año 
2004, institución que tiene su domicilio y oficinas principales en su edificio sede, ubicado 
en la calle Dr. Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, sector Gazcue, de esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y que en lo adelante para todos 
los fines y consecuencias legales del presente contrato, se denominará LA PRIMERA 
PARTE, o por su propio nombre, indistintamente. 
 
Y de la otra parte el señor Rubel Salomón José, dominicano, mayor de edad, soltero, atleta, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 065-0026677-7, domiciliado y residente 
en esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Señor Presidente de la República dispuso la entrega de 
apartamentos a los atletas ganadores de medallas de oro en los XIV Juegos Panamericanos 
2003. 
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POR CUANTO: A que el señor Rubel Salomón José, resultó ganador de medalla de oro en 
la disciplina de Karate. 
 
POR CUANTO: A que LA SEGUNDA PARTE declara y reconoce que no tiene 
propiedades inmobiliarias registradas a su nombre o a nombre de su cónyuge. 
 
POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE donará a LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, 
el apartamento No. 3-A, edificio No. 7, Bloque I, del Residencial Panamericano, de la 
provincia Santo Domingo Este, conforme las disposiciones que más adelante se indicarán 
en el presente contrato. 
 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria 
 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, cede y transfiere en calidad de donación pura y 
simple con todas las garantías de derecho, a LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, el 
siguiente inmueble: El apartamento No. 3-A, edificio No. 7, Bloque I, del Residencial 
Panamericano, de la provincia Santo Domingo Este. 
 
SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento cede LA PRIMERA 
PARTE, ha sido valorado en la suma de un millón doscientos mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$1,200,000.00). 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a suscribir oportuna y válidamente, 
todos los contratos de servicios tales como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., 
así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo, debiendo mantenerlo en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas 
los gastos de mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros 
servicios. 
 
PARRAFO: El apartamento-vivienda objeto de la presente donación podrá ser habitado 
única y exclusivamente o usufructuado por el beneficiario, el cónyuge del atleta 
beneficiado, sus hijos, sus padres o sus hermanos, entendiéndose que éste no podrá ceder, 
transferir el inmueble en cualquier condición jurídica, ya sea alquiler, préstamo o 
enajenación sin la debida autorización y conocimiento por parte de LA PRIMERA PARTE 
 
 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
QUINTO: El inmueble objeto del presente contrato se constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores y en violación de las disposiciones 
legales y vigentes, el mismo no será oponible a LA PRIMERA PARTE pudiendo ser 
revocada la presente donación por parte de LA PRIMERA PARTE. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato de donación en virtud del Certificado de Título No. _____, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Cualquier violación a una de las clausulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, podría dar lugar a la revocación del presente contrato de 
donación con la sola notificación a LA SEGUNDA PARTE, por acto de alguacil. 
 
OCTAVO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en acatar 
y respetar las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de noviembre del 
año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se aprobó 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenece el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
NOVENO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en 
el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de donación de inmuebles del 
Estado y a las reglas del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
treinta (30) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004). 
 
POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO   POR LA SEGUNDA PARTE 
 
      BIENVENIDO BRITO 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales   RUBEL SALOMON JOSE 
                 COMPRADOR 
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YO, DR. MIGTONIO LORENZO PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Bienvenido Brito y Rubel 
Salomón José, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me 
declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de 
abril del año dos mil cuatro (2004). 
 

DR. MIGTONIO LORENZO PEREZ  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) día del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco   Francisco Radhamés Peña Peña 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes   Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 207-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dolores Natividad La Paz Vallejo, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 6, manzana No. 6, Proyecto Habitacional Ciudad 
del Almirante I y II Etapa, sector Hainamosa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 207-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia entre el Estado dominicano y la señora Dolores 
Natividad La Paz Vallejo, suscrito en fecha 13 de octubre de 2005. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de transferencia suscrito en fecha 13 de octubre del año 
2005, entre el Estado dominicano y la señora Dolores Natividad La Paz Vallejo, mediante 
el cual el Estado autoriza la transferencia a favor de la segunda, del apartamento No. 2-B, 
edificio No. 6, manzana 6, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, I y II Etapas, 
del sector Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$165,952.02 (ciento 
sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y dos pesos dominicanos con 02/100), que 
copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
000959 

 
ENTRE: El Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del 
año 1948, señor Aristipo Vidal, dominicano, mayor de edad, funcionario público, casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0012010-4, domiciliado en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad, quien actúa en virtud 
del Poder Especial No. 383-04, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
7 del mes de julio del año 2004, quien en lo adelante se denominará LA PRIMERA 
PARTE, y de la otra parte, la señora Dolores Natividad La Paz Vallejo, dominicana, mayor 
de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1117291-2, 
domiciliada y residente en el apartamento No. 2-B, edificio No. 6, manzana No. 6, del 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, I y II Etapas, del sector Hainamosa, de esta 
ciudad, quien en lo adelante se denominará LA SEGUNDA PARTE. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano mediante poder de fecha 15 del mes de 
agosto del año 1996, autorizo al Administrador General de Bienes Nacionales a vender al 
señor Rafael Anderson Peña, el apartamento No. 2-B, edificio No. 6, manzana No. 6, del 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, I y II Etapas, del sector Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
POR CUANTO: A que el señor Rafael Anderson Peña, en fecha 21 del mes de abril del 
año 1993, suscribió el contrato de venta con el Estado dominicano, el cual fue legalizado 
por el Dr. Juan Bartolo Zorrilla, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que el señor Rafael Anderson Peña y la señora Dolores Natividad La 
Paz Vallejo, convivieron durante 15 años en unión libre o concubinato y durante ese 
periodo adquirieron el referido inmueble, de conformidad a la Declaración Jurada de fecha 
12 del mes de marzo del año 2004, legalizada por el Dr. José Francisco Tejada Núñez, 
Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional. 
 
POR CUANTO: A que mediante acto bajo firma privada de fecha 12 del mes de marzo del 
año 2004, legalizado por el Dr. José Francisco Tejada Núñez, Abogado Notario Público de 
los del Número para el Distrito Nacional, el señor Rafael Anderson Peña cedió los derechos 
que le correspondían sobre el citado inmueble a la señora Dolores Natividad La Paz 
Vallejo. 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder No. 383-04 de fecha 7 del mes de julio del año 
2004, el Poder Ejecutivo autorizó la realización de un contrato por medio del cual se 
traspase a la señora Dolores Natividad La Paz Vallejo, el apartamento No. 2-B, edificio No. 
6, manzana No. 6, del Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, I y II Etapas, del sector 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato. 
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LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano autoriza la transferencia a favor de la señora Dolores 
Natividad La Paz Vallejo, del apartamento No. 2-B, edificio No. 6, manzana No. 6, del 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, I y II Etapas, del sector Hainamosa, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Las partes reconocen que a la firma del presente contrato dicho inmueble 
tiene un valor de ciento sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y dos pesos dominicanos 
con 02/100 (RD$165,952.02), conforme al poder de asignación de fecha 15 del mes de 
agosto del año 1996, que LA SEGUNDA PARTE ha pagado a LA PRIMERA PARTE de 
la siguiente manera: un inicial de cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$5,000.00) 
conforme al recibo No. 5643 de fecha 9 de octubre del año 1992, la suma de diecisiete mil 
quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$17,500.00) acreditados como abono a 
cuenta, más la aplicación de un bono de cien mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$100,000.00) en virtud del Artículo 3 del Dec. No. 452-02 de fecha 20 de junio del año 
2002, y la diferencia quedó saldada mediante recibo No. 65558 de fecha 17 de marzo del 
año 2004, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE otorga 
formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
TERCERO: LA SEGUNDA PARTE, se compromete a suscribir dentro de los próximos 
diez (10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios, tales 
como: energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente 
dichos servicios. 
 
CUARTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto del presente contrato, no pudiendo alquilarlo en ningún 
tiempo. En caso de violación a este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a 
la rescisión del contrato sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en 
mora por acto de alguacil. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el 
Articulo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a LA SEGUNDA PARTE realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a LA PRIMERA PARTE a notificar a LA SEGUNDA PARTE 
una intimación y puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la 
demolición o destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble; y en 
caso de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido sin intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
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tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos.339 y 1024 de fechas 22 de agosto 
de 1968 y 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a LA 
PRIMERA PARTE, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del 
inmueble por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a LA PRIMERA 
PARTE un diez por ciento (10%) del valor actualizado de la tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de transferencia en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, las partes convienen y LA SEGUNDA PARTE así lo acepta, que LA PRIMERA 
PARTE retenga el cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación del inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación 
que haya sufrido el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a LA SEGUNDA 
PARTE, le será devuelto el setenta por ciento (70%), de los valores pagados a la fecha. 
 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por LA SEGUNDA PARTE, comprobada objetivamente 
por LA PRIMERA PARTE, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a 
LA SEGUNDA PARTE por acto de alguacil. 
 
DECIMO: LA SEGUNDA PARTE se compromete ante LA PRIMERA PARTE en acatar 
y respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No.5038, de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el Régimen de Condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la 
oficina del Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho administrativo. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en ocho (8) originales, de un mismo tenor y efecto. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005). 
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POR LA PRIMERA PARTE       POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
    ARISTIPO VIDAL 
Administrador General   DOLORES NATIVIDAD LA PAZ VALLEJO 
de Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. HECTOR R. ALVAREZ CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Aristipo Vidal y 
Dolores Natividad La Paz Vallejo, cuyas generales y calidades constan en este mismo acto, 
quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todo los actos de 
sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de octubre del año dos mil cinco (2005). 
 
 

DR. HECTOR R. ALVAREZ CEPEDA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Luis René Canaán Rojas 
     Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
    Secretaria        Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 208-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Elba 
Paulino Vda. Mora, sobre la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. E-6, Proyecto Habitacional Residencial Plaza 
Independencia, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 208-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y la señora Elba Paulino Vda. 
Mora, suscrito en fecha 1ro. de octubre del año 1993, y su adéndum de fecha 25 del mes de 
mayo del año 2007. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de octubre del año 1993, 
entre el Estado dominicano y la señora Elba Paulino Vda. Mora, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al 
edificio No. E-6, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
Residencial Plaza Independencia, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$475,000.00 
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(cuatrocientos setenta y cinco mil pesos oro con 00/100), y su adéndum de fecha 25 de 
mayo del año 2007, a que en el contrato antes mencionado, se deslizó un error material 
consistente en que se estableció el No. del edificio como No. E-6, así como también se 
omitieron las medidas, linderos y designación catastral del inmueble antes señalado, que 
copiados a la letra dicen así: 
 

CONTRATO NO. 004492 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.________ de la calle 
_________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre/1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) Elba Paulino Vda. Mora, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
18559, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No._____, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle _______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No. E-6, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuatrocientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$475,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$100,000.00 (cien mil pesos oro), 
como pago inicial, según consta en recibo No. 7903 de fecha 31 de mayo/93, expedido por 
esta Adción. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de R$375,000. 
(trescientos setenta y cinco mil pesos oro), para ser pagados en mensualidades consecutivas 
de RD$1,000.00 (mil pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencias, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del mes de 
octubre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
    Secretario de Estado  
Administrador General de Bienes Nacionales  
          VENDEDOR      ELBA PAULINO VDA. MORA 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Elba Paulino Vda. Mora, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 

ADENDUN DE CONTRATO 
 

003937 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, Dr. José Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0009433-3, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña, esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en actúa en virtud del Poder, conferido por el señor Presidente 
constitucional de la República, en fecha 14 de noviembre del año 1995, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará LA 
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PRIMERA PARTE o por su propio nombre, y de la otra parte, la señora Elba María Paulino 
Gómez de Mora, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0472231-9, domiciliada y residente en el 
apartamento No. 201, edificio No. 6-A, del Proyecto Habitacional Residencial Plaza 
Independencia, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente acto se designará LA 
SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre. 
 
 

PREAMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 14 de noviembre del año 1995, el 
Presidente constitucional de la República autorizó al Administrador General de Bienes 
Nacionales, vender a la señora Elba María Paulino Gómez de Mora, el apartamento No. 
201, edificio No. 6-A, del Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia, de esta 
ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 1 del mes de octubre del año 1993, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora Elba María Paulino Gómez de Mora, mediante el cual le 
vendió el inmueble antes señalado. 
 
 
POR CUANTO: A que en el contrato antes mencionado, se deslizo un error material 
consistente en que se estableció el numero del edificio como No. E-6, así como también se 
omitieron las medidas, linderos y designación catastral del inmueble antes señalado. 
 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato, las partes de manera libre y voluntaria 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, corrigen los errores materiales 
deslizados en el contrato No. 004492, de fecha 1 de octubre del año 1993, en lo referente a 
la descripción del inmueble, para que diga y se lea como: apartamento No. 201, edificio 
No. 6-A, del Proyecto Habitacional Residencial Plaza Independencia, y en lo referente a la 
designación catastral del inmueble diga y se lea como: dentro del ámbito de la parcela No. 
110, del Distrito Catastral No. 2, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos y 
medidas: al Norte: Parqueo, edificio No. 8, Parcela No. 110 (resto), por donde mide 
8.80Mts.; al Este: apartamento No. 202, Parcela No. 110 (resto), por donde mide 14.75 
Mts.; al Sur: Parcela No. 110 (resto), por donde mide 8.80 Mts., y al Oeste: calle Tomás 
Rodríguez de Sosa, por donde mide 14.75 Mts., ubicado en el lado Sur-Oeste, 2da. Planta, 
el cual está dotado de 3 dormitorios, sala, comedor, cocina y baño, con un área de 
construcción de 131.18 Mts²., y un área común a todos los apartamentos de 1,038.18 Mts². 
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SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el presente adéndum, forma parte integral del 
contrato de venta No. 004492, de fecha 1 de octubre del año 1993. 
 
 
TERCERO: LAS PARTES ratifican los términos y condiciones pactadas y estipulados en 
el contrato original No. 004492, de fecha 1 de octubre del año 1993. 
 
 
CUARTO: El presente adéndum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007). 
 
 

POR LA PRIMERA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA PICHARDO 

Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 

POR LA SEGUNDA PARTE 
 

 ELBA MARIA PAULINO GOMEZ DE MORA 
 
 
YO, DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO, Abogado Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de 
Notarios de la República, bajo el No. 2534, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden en el presente documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los 
señores Dr. José Francisco Zapata Pichardo y Elba María Paulino Gómez de Mora, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me manifestaron bajo la fe del 
juramento que son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas pública 
y privada, por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de mayo 
del año dos mil siete (2007). 
 
 

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de agosto del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Luis René Canaán Rojas 
     Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil doce (2012); años 169 de la 
Independencia y 149 de la Restauración. 
 
 

Abel Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes         Orfelina Liseloth Arias Medrano 
    Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 209-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Vicente 
Antonio Mejía García, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 302, edificio No. 50, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. 
G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 209-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Vicente Antonio Mejía García. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte el señor 
Vicente Antonio Mejía García, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo 
de venta, el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al edificio No. 50, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 693 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor 
Vicente Antonio Mejía García, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con ________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 51157, Serie 
47, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
_______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
302, correspondiente al edificio No. 50, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 1839, de fecha 15 
de agosto de 1991, y el resto, o sea, la cantidad de RD$109,486.91 (ciento nueve mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00), para ser pagados en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro 00/100) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 

 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).  
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado     VICENTE ANTONIO MEJIA GARCIA 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales   COMPRADOR 
    Vendedor  
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YO, LIC. LUIS EMILIO MARTINEZ PERALTA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Vicente Antonio Mejía García, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 

LIC. LUIS EMILIO MARTINEZ PERALTA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 210-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Yolanda Jubileo P., relativo a la venta por parte del primero a la segunda del 
apartamento No. 202, edificio No. 105, Proyecto La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 210-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y Yolanda Jubileo P. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, Yolanda 
Jubileo P., por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento No. 202, 
correspondiente al edificio No. 105, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$115,649.59, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 0538 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
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esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, Yolanda  
Jubileo P., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
________, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 93166, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 202, correspondiente al edificio No. 105, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.4078, de fecha 22 
de noviembre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea la cantidad de RD$110,649.59 (ciento diez mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al vendedor a notificar AL COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pinturas y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta que la fecha que se resuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado     YOLANDA JUBILEO P. 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales       COMPRADORA 
    Vendedor  
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YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y 
Yolanda Jubileo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 211-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Fernando Jiménez Rivas, a través del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 102, edificio No. 23, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 211-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Fernando Jiménez Rivas. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Fernando Jiménez Rivas, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. 
marcado con el No. 102, correspondiente al edificio No. 23, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 497 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
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No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor 
Fernando Jiménez Rivas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con Teresa de Jesús Henríquez, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 208142, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, edificio 
No. 23, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto La Yuca II, Los Ríos, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3889, de fecha 
1ro. de noviembre de 1990, expedido por la Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o 
sea la cantidad de RD$110,649.59 (ciento diez mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro 
con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al vendedor a notificar AL COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pinturas y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta que la fecha que se resuma conforme el inmueble 
por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado        FERNANDO JIMENEZ RIVAS 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales      COMPRADOR 
    Vendedor  
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y 
Fernando Jiménez Rivas, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 212-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Domingo Encarnación Moreta, sobre el traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No. 201, edificio No. 73, Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos III, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 212-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Domingo Encarnación Moreta. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Domingo Encarnación Moreta, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el apto. 
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No. 201, del edificio No. 73, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos III, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:            CONTRATO NO. 2258 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor 
Domingo Encarnación Moreta, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
unión libre con Bernardita Otáñez, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
243289, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 201, 
correspondiente al edificio No. 73, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos III, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como inicial, y el resto o sea la cantidad de RD$109,486.91 (ciento 
nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00), que será pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro 00/100) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado    DOMINGO ENCARNACION MORETA 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales   COMPRADOR 
    Vendedor  
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILA A., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Domingo Encarnación Moreta, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

JUAN BARTOLO ZORRILA A. 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 213-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Caridad Labrada de Santana, mediante el cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. 24 Tipo C, manzana No. 2, Proyecto El Pensador, 
Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 213-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Caridad Labrada de Santana. 
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RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo del 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Caridad Labrada de Santana, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apartamento No. 101, edificio No. 24, Tipo C, de la manzana No. 2, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto El Pensador, Parque Mirador del 
Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$42,618.35. 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1041 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de estado civil soltero, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle___, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 10 de octubre de 1988, Acápite No. 461, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, a la señora Caridad Labrada de Santana, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casada con Pedro Juan Santana, portador (a) de la Cédula de Identificación 
Personal No. 329475, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello 
de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. No. 101, edificio No. 24, 
Tipo C, de la manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto El 
Pensador, Parque Mirador del Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y dos 
mil seiscientos dieciocho pesos oro con 35/100 (RD$42,618.35), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$500.00 (quinientos pesos oro) como 
pago inicial, pagado mediante recibo No. 73, de fecha 9 de mayo de 1988, de la Gerencia 
Financiera de esta Administración y el resto, o sea la suma de RD$42,118.35 (cuarenta y 
dos mil ciento dieciocho pesos oro con 35/100), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial, ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 

 



-60- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
c)  Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treintiun (31) días del mes de mayo del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  
  Capitán de Fragata, M. de G. 
     Adm. General de Bienes Nacionales.  
         VENDEDOR     CARIDAD LABRADA DE SANTANA 
            COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIRES TORRES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio 
Nazir Tejada y la señora Caridad Labrada de Santana, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIRES TORRES, 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 214-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el Lic. Geraldo 
Pujols, en relación a la venta por parte del primero al segundo, de una porción de 
terreno dentro del ámbito de la parcela No. 115-Ref-parte, D.C. No. 6, sector Los 
Trinitarios, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 214-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 1995, entre el Estado 
dominicano y Lic. Geraldo Pujols. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el señor Carlos Eligio 
Linares Tejeda, Administrador General de Bienes Nacionales, de una parte, y de la otra 
parte, el Lic. Geraldo Pujols, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una 
porción de terreno con área de 2,066.86 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 
No. 115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector 
Los Trinitarios, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$62,005.80, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 157 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2 de julio de 1993, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de la 
otra parte, el señor Lic. Geraldo Pujols, dominicano, mayor de edad, casado comerciante, 
domiciliado y residente en la Presa de Valdesia No. 18, El Millón, de esta ciudad, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 15304, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Lic. Geraldo Pujols, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
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 "Una porción de terreno con área de 2,066.86 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela No. 115-Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Los Trinitarios, de esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$62,005.00 (sesentidós mil cinco pesos con 80/100), o sea, razón de 
RD$30.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$18,601.74 
(dieciocho mil seiscientos un pesos con 74/100) como inicial, pagada según consta en el 
recibo No. 11931, de fecha 24 de enero de 1995, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Lic. 
Geraldo Pujols, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea, 
la cantidad de RD$43,404.06 (cuarentitrés mil cuatrocientos  cuatro pesos con 06/100) en 
107 mensualidades consecutiva de RD$401.00 (cuatrocientos un pesos con 00/100) cada 
una y una mensualidad de RD$497.06 (cuatrocientos noventisiete pesos con 06/100). 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un uno (1%) de interés por cada 
mes de retraso, sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente acto, que el 
saldo insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) y se establece por medio del mismo que 
en caso de que EL COMPRADOR pagare un (1) o más anualidades por adelantado se 
libera del pago del 8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en el 
Estado dominicano por la suma de RD$43,404.06 (cuarentitrés mil cuatrocientos  cuatro 
pesos con 06/100) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor Lic. Geraldo Pujols, autoriza y requiere del Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consciente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
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OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 74-6011, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  Vendedor           LIC. GERALDO PUJOLS 
            Comprador 
 
 
YO, DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y Lic. Geraldo Pujols, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FELIPE PEREZ RAMIREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 215-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
E. de los Santos Bello, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No.49, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos III, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 215-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y María E. de los Santos Bello. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte María E. de 
los Santos Bello, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento No. 
201, edificio No. 49, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La 
Yuca, Los Ríos III, en esta ciudad, valorado por la suma de RD$124,486.91, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO NO. 0729 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, María E. de los 
Santos Bello, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No. 5068, Serie 4, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _______, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 201, edificio 
No. 49, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos III, en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos) como inicial, pagado según consta en el recibo No. 1810, de fecha 15 de agosto del 
año mil novecientos noventa y uno 1991, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$104,486.91 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993).  
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
Vendedor 

 
 

MARIA E. DE LOS SANTOS BELLO 
COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y María E. de los Santos Bello, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 216-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Blasina Ubiera, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento No. 
102, edificio No. 12, Proyecto Habitacional La Yuca III, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 216-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero de 1993 entre el Estado 
dominicano y BLASINA UBIERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de febrero de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte 
BLASINA UBIERA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
No.102, Edif.12, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA 
YUCA III, LOS RIOS, en esta ciudad, valorado por la suma de RD$124,486.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0930 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para él 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte BLASINA 
UBIERA mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No.7703, Serie 25, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._____,  de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102, Edif.12, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA III, LOS 
RIOS, en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00) (RD$124,486.91), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$20,000.00 (veinte 
mil pesos) como inicial y el resto, o sea la cantidad de RD$104,486.91 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/00), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 
(ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 25 días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
     Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.         Blasina Ubiera 
VENDEDOR         COMPRADORA 

 
 
YO, LIC. NERSA MIRIAM MENDEZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
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MARTINEZ y BLASINA UBIERA, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. NERSA MIRIAM MENDEZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 217-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Orfelina María Minyeti de Mordán, sobre la venta por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 102, edificio No. 29, Proyecto La Yuca, Los Ríos III, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 217-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y ORFELINA MARIA MINYETI DE MORDAN. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR.RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte 
ORFELINA MARIA MINYETI DE MORDAN, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento Núm.102, edificio 29, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS III, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.0748 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte ORFELINA 
MARIA MINYETI DE MORDAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.5619, Serie 13, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._____,  de la calle ___, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.102,edificio 
29, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS 
RIOS III, en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 
(veinte mil pesos oro) como inicial, pagada según en el recibo Núm.1729, de fecha catorce 
de agosto del año mil novecientos noventa y uno 1991, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$104,486.91 (ciento 
cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 16 días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
     Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.   Orfelina María Minyeti de Mordán 
VENDEDOR      COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y ORFELINA MARIA MINYETI DE MORDAN, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Miguel Andrés Berroa Reyes 

Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 218-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Carmencita Carrasco Feliz, en relación al traspaso por parte del primero a la 
segunda, del apartamento No. 401, edificio No. 29, Proyecto Habitacional La Yuca, 
Los Ríos II, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 218-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993 entre el Estado 
dominicano y CARMENCITA CARRASCO FELIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte 
CARMENCITA CARRASCO FELIZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento Num.401, edificio 29, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional LA YUCA, LOS RIOS II, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:             CONTRATO No.0699 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, CARMENCITA 
CARRASCO FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.3146, Serie 21, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del 
Registro Electoral No. ___, de la calle _______,  de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento Núm.401, edificio 
29, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS 
RIOS II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100 (RD$124,486.91), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (diez mil pesos oro) como inicial, pagada según en el recibo Núm.1859, de 
fecha dieciséis de agosto del año mil novecientos noventa y uno 1991, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$114,486.91 (ciento catorce mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 16 días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
     Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.    Carmencita Carrasco Féliz 
VENDEDOR      COMPRADORA 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y CARMENCITA CARRASCO FELIZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals             Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 219-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Nancy 
Margarita Rodríguez Pozo, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 201, edificio No. 39, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 219-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993 entre el Estado 
dominicano y NANCY MARGARITA RODRIGUEZ POZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte 
NANCY MARGARITA RODRIGUEZ POZO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento Núm.201, Edif.39, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS II, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.0455 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle ________, de esta 
ciudad, de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte NANCY 
MARGARITA RODRIGUEZ POZO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.167316, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle ______, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento Núm.201, Edif.39, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS 
II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/00 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro) como inicial, según consta en el recibo Núm.3980 de fecha cinco de 
noviembre del año mil novecientos noventa 1990, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$105,649.59 (cien cinco mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos con 59/100) en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
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de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales   Nancy Margarita Rodríguez Pozo 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y NANCY MARGARITA RODRIGUEZ POZO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

DR. HUASCAR P. GOICO, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 220-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Asunción Del Carmen Mateo, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, 
del apartamento No. 301, edificio No. 30, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 220-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora ASUNCION DEL CARMEN MATEO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el  
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ASUNCION DEL CARMEN MATEO, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda el Apto. No.301, edificio No.30, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS II, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.481 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle 
________, de esta ciudad, de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará el VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora ASUNCION DEL CARMEN MATEO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.40734, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provista del Carnet del Registro Electoral No._______, de la calle 
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.301, 
edificio 30, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional, LA YUCA, 
LOS RIOS II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de:(ciento quince mil 
seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/100) (RD$115,649.59), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos 
oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.3896, de fecha 1ro. de noviembre 
de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
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cantidad de RD$112,649.59 (ciento doce mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 
59/100), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) 
mensuales cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales  Asunción Del Carmen Mateo 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y ASUNCIÓN DEL CARMEN MATEO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Notario Público 

 
 

 



-90- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 221-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Felicita Rocha, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del apartamento 
No. 103, edificio No Y-7, manzana G, Proyecto Los Mameyes, D.N. G. O. No. 10742 
del 31 de diciembre de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 221-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 1990 entre el Estado 
dominicano y FELICITA ROCHA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 1990 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte 
FELICITA ROCHA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
No.103, edificio Y-7, manzana "G", construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LOS MAMEYES, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$46,784.73, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.03379 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1990, Acápite No.554, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte FELICITA ROCHA mayor de edad, de nacionalidad dominicana de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.508, Serie 77, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provista del Carnet 
del Registro Electoral No. ____, de la calle de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.301, edificio 
Y-7, manzana "G", construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS 
MAMEYES, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil 
setecientos ochenticuatro pesos oro con 73/100 (RD$46,784.73), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$8,053.68 (ocho mil cincuenta y nueve 
pesos oro con 68/100) reconocido mediante destrucción de mejora de su propiedad, y el 
resto, en mensualidades consecutivas a razón de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Felicita Rocha 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
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YO, DRA RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y FELICITA ROCHA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 

DRA RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 222-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Ana 
Miriam Ventura Eusebio, mediante el cual el primero vende a la segunda, el 
apartamento No. 301, edificio No. 49, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos III, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 222-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio de 1993 entre el Estado 
dominicano y ANA MIRIAM VENTURA EUSEBIO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de junio de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte 
ANA MIRIAM VENTURA EUSEBIO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento No.301, edificio No.49, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS III, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.03438 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, ANA MIRIAM 
VENTURA EUSEBIO mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.14311, Serie 68, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ___, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.301, edificio 
No.49, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS 
RIOS III, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00) (RD$124,486.91), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco 
mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.1876, de fecha 20 de 
agosto del año mil novecientos noventa y uno 1991, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$119,486.91 (ciento 
diecinueve mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/100), en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 11 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
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     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
     Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.     Ana Miriam Ventura Eusebio 
VENDEDOR         COMPRADORA 

 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ y ANA MIRIAM VENTURA EUSEBIO, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals             Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 223-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Cristina de León, en relación a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 201, edificio No. 110, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 223-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA CRISTINA DE LEON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
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la señora MARIA CRISTINA DE LEON, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el Apto. No.201, edificio No.110, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.398 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora MARÍA 
CRISTINA DE LEÓN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.990, Serie 90, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No. _____, provista del Carnet del 
Registro Electoral No._____,  de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, a 
LA COMPRADORA quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio 
No.110, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional, LA YUCA II, 
LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos oro con 91/100) (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.3875, de fecha 
1ero. de noviembre de 1990, expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales, y 
el resto, o sea la cantidad de RD$120,486.91 (ciento veinte mil cuatrocientos ochenta y seis 
pesos oro con 91/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
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dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de la fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
     Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales.      María Cristina de León 
VENDEDOR      COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y MARIA CRISTINA DE LEON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Notario Público. 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 224-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Dilania Ramírez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
No 204, edificio No. 19-C, dentro del Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 224-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 

 



-104- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y DILANIA RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de junio de 1990 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte 
DILANIA RAMIREZ por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
No.204, edificio No.19-C, construido de  blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.3173 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1990, Acápite No.115, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte DILANIA RAMIREZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.278037, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio 
No.19-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) pagados como inicial mediante recibo 
No.1119, de fecha 20 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$44,000.00 (cuarenta y cuatro mil 
pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales   Dilania Ramírez 
   VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA y DILANIA RAMIREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A. 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 225-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Martin 
Amílcar Guerrero, en virtud del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento 
No. 202, edificio No. 22-B, dentro del Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10742 del 
31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 225-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor MARTIN AMILCAR GUERRERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de noviembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor MARTIN AMILCAR GUERRERO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el Apto. No.202, edificio No.22-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.068 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.147, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor MARTIN AMILCAR GUERRERO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARTHA JOSEFINA ROSA MEDINA, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.289345, Serie 1ra, debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, de la calle de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, edificio No.22-B, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante recibo 
No. 1140 de fecha 20 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General y el resto, o sea la suma de RD$39,000.00 (treinta y nueve mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 6 días del mes de noviembre del año 
mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
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      Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Martin Amílcar Guerrero 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. SALVADOR ENCARNACION SANCHEZ Abogado-Notario Público de los 
del Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y MARTIN AMILCAR GUERRERO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DR. SALVADOR ENCARNACION SANCHEZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 226-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 
R. Álvarez González, sobre la venta del apartamento No. 302, edificio No. 86, Tipo B, 
en el Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 226-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de agosto de 1989, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor RAFAEL R. ALVAREZ GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de agosto de 1989, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAFAEL R. ALVAREZ GONZALEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.302 edificio 
No.86 Tipo B construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$ 50,000.00 (cincuenta mil pesos oro), que copiado a la 
letra dice así: 
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ENTRE:             CONTRATO No.1187 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.703 quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAFAEL R. ALVAREZ GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA MELLA DE ALVAREZ, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.148924 Serie No.1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, de la calle de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.302, Edif. No.86, Tipo B construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagado mediante recibo 
No.1171, de fecha 21 de diciembre del 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea la suma de RD$35,000.00 
(treinticinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(setenticinco pesos oro) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana a los veinticuatro (24) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
      Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Rafael R. Álvarez González 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ANDREA MERAN MERAN, Abogado-Notario-Publico de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y RAFAEL R. ALVAREZ GONZALEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. ANDREA MERAN MERAN  
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162  de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria  
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 227-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Bernardino Reyes Marte, en relación al traspaso por parte del primero al segundo, del 
apartamento No.202, edificio No. 48-B, dentro del Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 227-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1990, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor BERNARDINO REYES MARTE. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor BERNARDINO REYES MARTE, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.202 correspondiente al 
edificio No.48-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.5259 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ___, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor 
BERNARDINO REYES MARTE, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con MARCELINA CELESTE FROMETA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 11891 Serie No.49, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
____, de la calle ___, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: EL apartamento marcado con el 
No.202, Edif. No.48-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) como inicial, pagada mediante recibo No.1040, de 
fecha 15 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración 
General de Bienes Nacionales y el resto en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos y modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familias que requiere el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los dieciséis (16) días del 
mes de julio del año mil novecientas noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
      Camilo Antonio Nazir Tejada, 

Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales  Bernardino Reyes Marte 
   VENDEDOR      COMPRADOR 
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YO, GLADYS DICKSON DE REYES, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA y BERNARDINO REYES MARTE, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 

GLADYS DICKSON DE REYES  
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario            Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005), años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria  
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes diciembre del año dos mil trece (2013), años 
170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 228-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora María 
Isabel Almonte, relativo a la venta por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 302, edificio No. 41-C, dentro del Proyecto Hainamosa, D.N. G. O. 
No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 228-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA ISABEL ALMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 septiembre de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora MARIA ISABEL ALMONTE, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el Apto. No.302, edificio No.41-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$47,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                    CONTRATO NO. 1280 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No. _______, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle 
_______________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora MARIA ISABEL ALMONTE, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.351925, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. _____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle ___________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, edificio 
No.41-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto HAINAMOSA, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$47,000.00 
(CUARENTISIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No.897, de fecha 9 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$44,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ORO), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
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SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, en los siguientes casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario  o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 27 días de septiembre del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA                       MARIA ISABEL ALMONTE 
      Capitán de Navío de la M. de G.                                            Compradora 
        Administrador Gral. de B. N.  
                        Vendedor 
 
 
YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARIA ISABEL ALMONTE, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
(27) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 229-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
Morales, a través del cual el primero traspasa al segundo, el apartamento No. 1-B, 
edificio No. 215, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, D.N. G. O. 
No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 229-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN MORALES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN MORALES, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
a título de venta, el apartamento marcado con el No.1-B, correspondiente al edificio 
No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
 
ENTRE:                                                                                       CONTRATO NO.1997 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor JUAN MORALES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con MARIA VASQUEZ, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.005178, Serie 61, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.1-B, 
correspondiente al edificio No.215, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Cuidad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS ORO) como pago inicial y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO), para ser pagados en mensualidades consecutivas 
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de RD$150.00 (CIENTO CICUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho inicial fue pagado 
mediante recibo No.11063 de fecha 23 de septiembre de 1994, expedido por esta 
Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
          Administrador General  
                   VENDEDOR   
                                                                                                   JUAN MORALES 
                                                                                                      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JUAN MORALES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 230-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Angel 
Abad Ulloa, sobre el traspaso por medio del cual el primero vende al segundo, la casa 
No. 12, calle Miguel Díaz, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 230-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor ANGEL ABAD ULLOA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ANGEL ABAD ULLOA,  por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, la casa marcada con el No.12 de la calle Miguel Díaz, construida 
de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Cuidad del Almirante, 
Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra 
dice así: 
 
 
ENTRE                                                                                      CONTRATO No. 2602 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ____________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra el señor ANGEL 
ABAD ULLOA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
FELICIA ACOSTA DE ULLOA, portador de la Cédula de Identificación Personal 
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No.46247, Serie 23, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
__________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No.12, de 
la calle Miguel Díaz, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional 
Cuidad del Almirante, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/00 (RD$146,360.78), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS) como inicial, pagada mediante recibo No.2322 de fecha 16/10/1991, 
expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$141,360.78 (CIENTO CUARENTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 
78/00), en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, 
Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los VEINTIUN días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
                  Secretario de Estado                                            ANGEL ABAD ULLOA 
        Adm. Gral. de Bienes Nacionales                                        COMPRADOR 
                      VENDEDOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ANGEL ABAD ULLOA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los VEINTIUN (21) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 231-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Rafael 
Moriz, mediante el cual el primero traspasa al segundo la casa No. 2, Peatón 4, 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 
de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 231-13 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RAFAEL MORIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor RAFAEL MORIZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
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casa marcada con el No.2, Peatón 4, construido de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, Hainamosa, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$146,360.78, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                      CONTRATO NO.2557 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle 
___________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor RAFAEL MORIZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA REYES, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.3980, Serie 65, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de 
la calle _____________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: la casa marcada con el No.2, 
Peatón 4, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$146,360.78 
(CIENTO CUARENTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 78/00), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS) como inicial, reconocida por destrucción de su mejora, y el resto, 
o sea, la cantidad de RD$131,360.78 (CIENTO TREINTIUN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS CON 78/00), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$100.00 
(CIEN PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventicinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA                                         RAFAEL MORIZ 
     Adm. Gral. de Bienes Nacionales                                                        Comprador 
                      Vendedor 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAFAEL MORIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 232-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Féliz Féliz, en relación a la venta por parte del primero al segundo, el 
apartamento No. 102, edificio No. 61, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, D.N. 
G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 232-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de marzo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO FELIZ FELIZ. 
 

 



-139- 
_________________________________________________________________________ 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de marzo de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FRANCISCO FELIZ FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el apartamento marcado con el No.102, correspondiente al edif. No.61, construido 
de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:                                                                                         CONTRATO No.1392 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el Señor 
FRANCISCO FELIZ FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con CLARIBEL LUCIA RUBIO, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.6431, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
_________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.102, correspondiente al edif. No.61, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/100), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta en el recibo 
No.1797, de fecha 15 de agosto de 1991, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto o sea, la cantidad de RD$114,486.91 (CIENTO CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 91/100),  para ser 
pagada en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
             Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales                      FRANCISCO FELIZ FELIZ 
                  VENDEDOR                                                                  COMPRADOR 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y FRANCISCO FELIZ FELIZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
    Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
   Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 233-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Manuel 
Emilio Méndez Batista, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 261, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 233-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA. 
 

R E S U E  L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, 
correspondiente al edificio No.261, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Cuidad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                     CONTRATO NO.2060 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con CARMEN FELIPE DE MENDEZ, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.35781, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.____, de la calle ________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-B, correspondiente al edificio No.261, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL 
PESOS ORO) como pago de inicial, según consta en recibo No.11268 de fecha 6 de 
septiembre de 1994, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el 
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resto, o sea, la cantidad de RD$144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
      POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
                Administrador General  
                         VENDEDOR  
                                                                         MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA 
                                                                                                  COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
       Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 234-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora Dora 
Alcántara Urbáez, en virtud del cual el primero vende a la segunda, el apartamento 
No. 102, edificio No. 14, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. G. 
O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 234-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora DORA ALCANTARA URBAEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora DORA ALCANTARA URBAEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, 
correspondiente al edificio No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional LA PEÑUELA, Cabral, Barahona, Rep. Dom., valorado  en la suma de 
RD$255,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS ORO CON 00/81), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                      CONTRATO No.660 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle _______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, el 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora 
DORA ALCANTARA URBAEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con BERNARDINO PEREZ, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal 0000333-4, Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
No.102, correspondiente al edificio No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional LA PEÑUELA, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100 
(RD$255,573.81), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o 
sea la suma de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ORO CON 81/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.12080, de fecha 19 de febrero de 1995, expedido por 
esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA                          DORA ALCANTARA 
URBAEZ 
         Administrador Gral. B. N.                                                        COMPRADORA 
                   VENDEDOR 
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YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DORA ALCANTARA URBAEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
           Secretaria           Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 235-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Ramón 
Ant. Segura Moreta, sobre la venta por parte del primero al segundo del apartamento 
No. 102, edificio No. 6, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, Barahona, R.D. G. 
O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 235-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor RAMON ANT. SEGURA MORETA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor RAMON ANT. SEGURA MORETA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.102, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional LA PEÑUELA, Cabral, Barahona, Rep. Dom., valorado en la suma de 
RD$255,573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS ORO CON 00/81), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                         CONTRATO No.599 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor RAMON ANT. SEGURA MORETA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con FATIMA ROSARIO, portador de la Cédula de 
Identificación Personal 43105, Serie 18, debidamente renovada para el presente año con el 
sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet de Registro Electoral No.____, de la 
calle __________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado No.102, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional LA PEÑUELA, Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/00 
(RD$255,573.81), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, según consta 
en recibo No.12100 de fecha 10 de febrero de 1995, expedido por esta Adción. Gral. de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$253,573.81 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/00), 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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  POR EL ESTADO DOMINICANO   
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA           RAMON ANT. SEGURA MORETA 
      Administrador Gral. B. N.                                                  COMPRADOR 
               VENDEDOR 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y RAMON ANT. SEGURA MORETA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
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DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 236-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Emperatriz Ramírez,  en relación al traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 101, edificio No. 5, Proyecto Habitacional La Peñuela, Cabral, 
Barahona, R. D. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 236-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora EMPERATRIZ RAMIREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora EMPERATRIZ RAMIREZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al 
edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional LA 
PEÑUELA, Cabral, Barahona, Rep. Dom., valorado en la suma de RD$255,573.81 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS ORO CON 00/81), que copiado a la letra dice así: 

 



-156- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ENTRE                                                                                        CONTRATO No.587 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora EMPERATRIZ RAMIREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.0001869-6, 
Serie 19, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle_________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.3, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional LA PEÑUELA. Cabral, Barahona, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 81/100 
(RD$255,573.81), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) como pago inicial, y el resto, o 
sea la cantidad de RD$253.573.81 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 81/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA                        EMPERATRIZ RAMIREZ 
            Administrador Gral. B. N.                                               COMPRADORA 
                       VENDEDOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y EMPERATRIZ RAMIREZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario            Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras      Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 237-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor José 
Abréu Féliz, relativo a la venta por parte del primero al segundo, del apartamento No. 
302, edificio No. 104, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 237-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE ABREU FELIZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JOSE ABREU FELIZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.302, correspondiente al 
edificio No.104, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La 
Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
91/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                        CONTRATO NO.757 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor JOSE 
ABREU FELIZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
SARAH ELSA LORA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.23649, Serie 
13, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, del 
edificio No.104, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La 
Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
91/100 (RD$124,486.91) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$12,125.00 (DOCE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) como inicial, dejado según acuerdo de la tasación realizada por concepto de la 
destrucción de su vivienda No.128, de la oficina Coordinadora y Fiscalizadora de las Obras 
del Estado, de fecha 27-1-1988; y el resto, o sea, la cantidad de RD$112,361.91 (CIENTO 
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DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ORO CON 91/100), en 
mensualidades consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 15 días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
                  Secretario de Estado 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales  
                        VENDEDOR 
                                                                                                      JOSE ABREU FELIZ 
                                                                                                             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y JOSE ABREU FELIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 

 



-163- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras         Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Res. No. 238-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Josefina Serrano, a través del cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento 
No. 2-A, edificio No. 219, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 238-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora JOSEFINA SERRANO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, la 
señora JOSEFINA SERRANO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
Apto. No.2-A, edificio No.219, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                        CONTRATO NO.2004 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora JOSEFINA SERRANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.001-0787563-5, 
Serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ______, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.2-A, correspondiente al edificio No.219, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ORO), que LA COMPRADORA pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, según consta en el recibo No.11031, de fecha 20 de septiembre 
de 1994, y el resto, la suma de RD$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
    POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  
                      VENDEDOR                                                          JOSEFINA SERRANO 
                                                                                                             COMPRADORA 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y JOSEFINA SERRANO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis, años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras        Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 239-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Norberta Antonia Vásquez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, el 
apartamento No. 101, edificio No. 66, Proyecto La Yuca, Los Ríos, D.N. G. O. No. 
10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 239-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y NORBERTA ANTONIA VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte NORBERTA ANTONIA VASQUEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.66, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el sector LA YUCA, LOS RIOS, de esta 
ciudad, valorado por la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE                                                                                    CONTRATO No.003224 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.__, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle _____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
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denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte NORBERTA ANTONIA 
VASQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
AUGUSTO DOMINGUEZ, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.23862, 
Serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle _____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.101, correspondiente al edificio No.66, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el sector LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
59/00 (RD$124,486.59), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$16,000.00 (DIECISEIS MIL PESOS ORO), como inicial, 
pagada mediante la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$108,486.91 (CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS CON 
91/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado  

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 NORBERTA ANTONIA VASQUEZ 

                                                                                           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y NORBERTA ANTONIA VASQUEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres (1993). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 240-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Víctor 
Manuel Batista Núñez, por medio del cual el primero vende al segundo, el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 157, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 240-13 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor VICTOR MANUEL BATISTA NUÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor VICTOR MANUEL BATISTA NUÑEZ, por medio del cual el 
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primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, 
correspondiente al edificio No.157, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                           CONTRATO NO.2227 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor VICTOR MANUEL BATISTA NUÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.300135, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ______, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-A, correspondiente al edif. No.157, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$147,000.00 
(CIENTO CUARENTISIETE MIL PESOS), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS) como 
pago de inicial y el resto o sea la suma RD$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS), para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO 
CINCUENTA PESOS) cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10155, 
fecha 20 de julio del 1994, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales  

VENDEDOR 
 
 

VICTOR MANUEL BATISTA NUÑEZ 
COMPRADOR 

 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y VICTOR MANUEL BATISTA NUÑEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras       Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Res. No. 241-13 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y la señora 
Asunción del Carmen Mateo, sobre el traspaso por parte del primero a la segunda, del 
apartamento No. 301, edificio No. 30, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
D.N. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
Res. No. 241-13 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señor(a) ASUNCION DEL CARMEN MATEO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, la señor(a) ASUNCION DEL CARMEN MATEO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el Apto. No. 301, edif. 30, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$115,649.59 (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                        CONTRATO NO. 481 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señor(a) ASUNCION DEL CARMEN MATEO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portador(a) de la Cédula de Identificación Personal 
No.40734, Serie 12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ________, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.301, edif.30, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00 (RD$115,649.59), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,000.00 
(TRES MIL PESOS) como inicial, pagada según consta en el recibo No.3896 de fecha 1ro. 
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de noviembre de 1990, expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el 
resto o sea la cantidad de RD112,649.59 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente  AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sinembargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ           ASUNCION DEL CARMEN MATEO 
              Secretario de Estado                                                       COMPRADORA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
                     VENDEDOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ASUNCION DEL CARMEN MATEO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Severina Gil Carreras          Josefina Alt. Marte Durán 
  Secretaria         Secretaria 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil trece (2013); 
año 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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Dec. No. 387-13 que designa al señor Luis Lithgow, Cónsul General de la República 
Dominicana en New York, Estados Unidos de América. G. O. No. 10742 del 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 387-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Luis Lithgow, queda designado Cónsul General de la República 
Dominicana en New York, Estados Unidos de América; en sustitución del señor Félix 
Antonio Martínez. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 388-13 que designa a los señores Francisco Antonio Cortorreal, Emiliano 
Pérez Espinosa y Mildred Guzmán Madera, Embajador Representante Permanente, y 
Embajadores Alternos de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas, respectivamente. G. O. No. 10742 del 31 de 
diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 388-13 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Francisco Antonio Cortorreal, queda designado Embajador 
Representante Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), en New York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Emiliano Pérez Espinosa, queda designado Embajador Alterno 
de la Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas, en sustitución del señor Francisco Antonio Cortorreal. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Mildred Guzmán Madera, queda designada Embajadora Alterna 
de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas, en sustitución del señor Luis Lithgow. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 389-13 que nombra a la señora Yvette Altagracia Marichal Carvajal, 
Directora General de Cine. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 389-13 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO UNICO- La señora Yvette Altagracia Marichal Carvajal, queda designada 
Directora General de Cine, en sustitución del señor Eliseo Antonio Pérez Garcia, 
renunciante. 
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_________________________________________________________________________ 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 390-13 que designa al señor Eliseo Antonio Pérez García (Ellis), Asesor 
Cinematográfico del Poder Ejecutivo, honorífico. G. O. No. 10742 del 31 de diciembre 
de 2013. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 390-13 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
ARTÍCULO UNICO- El señor Eliseo Antonio Pérez Garcia (Ellis), queda designado 
Asesor  Cinematográfico del Poder Ejecutivo, honorífico. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año dos mil trece 
(2013), años 170 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
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_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Pina Toribio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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	(B). La Sección 8.1 del Artículo 8 se modifica para que en lo adelante se lea de la siguiente forma:
	“8.1. UObligaciones de Pago de PVDCU. Conforme a las reglas establecidas en el presente Artículo 8, en lo que respecta a las actividades que constituyen el Proyecto, PVDC realizará al ESTADO los siguientes pagos de impuestos:
	Pago de impuestos de regalía que constituyen un Retorno Neto de Fundición o “URNFU” conforme se dispone en la Sección 8.2;
	Obligaciones impositivas generales conforme se dispone en la Sección 8.3;
	Un impuesto sobre los beneficios netos designados como una Participación sobre Utilidades Netas o “UPUNU” conforme se dispone en la Sección 8.4; y
	Un Impuesto Mínimo Anual o “UIMAU”, conforme se dispone en la Sección 8.5.
	Los pagos establecidos en este Artículo 8 serán los únicos gravámenes, tributos, arbitrios, impuestos, tasas, contribuciones, tarifas, derechos y aranceles de cualquier tipo, incluyendo contribuciones municipales, los cuales deberá pagar PVDC con rela...

	(C). La Sección 8.2(i) del CEAM se modifica para que en lo adelante se lea como sigue:
	(D). La Sección 8.3(b)(iv) se modifica para substituir la palabra “corporación” con la palabra “sociedad”, para quedar redactada como aparece a continuación:
	“8.3(c). Obligaciones de Impuestos sobre la Renta de PVDC. Las obligaciones de PVDC de pagar el impuesto sobre la renta se establecerán conforme al Código, según se modifica por esta Sección 8.3. A menos que PVDC haya elegido válidamente otra fecha en...
	Dentro de los ciento veinte (120) Días que sigan al cierre del año fiscal, PVDC conciliará los montos pagados trimestralmente por concepto de impuesto sobre la renta para determinar el monto final pagadero por PVDC con respecto a dicho concepto para e...
	En caso de que se determine que los montos pagados por PVDC por concepto de las liquidaciones trimestrales de impuesto sobre la renta durante el año fiscal, exceden el impuesto sobre la renta final que PVDC debía pagar para dicho año fiscal, dicho exc...
	No obstante lo anterior, en caso de que la conciliación de los pagos trimestrales de impuesto sobre la renta de PVDC contra el impuesto sobre la renta final para el mismo año fiscal, arroje un saldo en favor del ESTADO, PVDC pagará el monto correspond...
	Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la DGII de verificar que las conciliaciones, declaraciones juradas, pagos y créditos que realice PVDC sean conforme a los procedimientos y condiciones previstos en el Código y en este Acuerdo; y de req...
	Sin perjuicio de lo establecido precedentemente sobre los plazos de pago del impuesto sobre la renta estimado durante cada año fiscal, PVDC deberá pagar el impuesto sobre la renta para los cuatro trimestres del año fiscal 2013 conforme con lo establec...
	(G). Se modifica la Sección 8.3(c)(iii) para que en lo adelante se lea como sigue:
	“(iii). La renta bruta por concepto de ventas o transferencia de productos se devengará cuando ocurra lo primero entre la facturación al comprador o la entrega del producto o el recibo de pago por el vendedor. En el caso de una venta hecha a una Filia...
	Los ingresos procedentes de la reclamación que ha hecho PVDC por daños sufridos en la Presa El Llagal, frente a las compañías de seguros que está siendo manejada por la firma Cunningham Lindsey International , como consecuencia de las pérdidas sufrida...
	(H). Se agrega lo siguiente al final de la Sección 8.3(c)(v)(D):
	“No obstante cualquier disposición en contrario en esta Sección 8.3(c), las únicas inversiones de capital hechas con anterioridad al año 2013 que serán capitalizadas o amortizadas contra la renta bruta son: (a) el Monto de Factibilidad Original y (b) ...
	(J). Se agrega al final de la segunda oración de la Sección 8.3(c)(v)(J) lo siguiente:
	Las Partes reconocen que la suma de US$143,187,867.00 definida bajo el Acuerdo como Gastos Operativos Netos Específicos, constituyen gastos no deducibles de la renta bruta a los fines de determinar la renta neta imponible.”
	(K). La segunda oración del primer párrafo de la Sección 8.3(c)(v)(L) se modifica para quedar redactada como aparece a continuación:
	(L). El tercer párrafo de la Sección 8.3(c)(v)(L) se reemplaza con el siguiente párrafo:
	“Los porcentajes de depreciación para las Categorías 1, 2, 3 y 4 serán de acuerdo con la tabla siguiente y se aplicarán en base a saldos decrecientes:
	“(vi). Para fines de interpretación, este Acuerdo contempla, con las excepciones dispuestas específicamente en esta Sección 8.3, que la base imponible sujeta a impuesto sobre la renta conforme a la Sección 8.3(c) será determinada por: (1) la inclusión...
	“(x). PVDC no realizará pagos de anticipos de impuesto sobre la renta u otros impuestos, excepto lo previsto en las Secciones 8.3(c), 8.4 y 8.5, según sea aplicable.”

	(R). El último párrafo de la Sección 8.3(d)(ii) se modifica para que en lo adelante se lea de la siguiente forma:
	(S). La Sección 8.4 se modifica para quedar redactada como aparece a continuación:

	“8.4. UPagos de PUNU. PVDC deberá pagar el Monto del PUN (conforme se define en la Sección 8.4(b)) respecto de cada período contable. Los pagos estimados de PUN se harán a la DGII a más tardar veinte (20) Días después del final de cada Trimestre Fisca...
	Dentro de los ciento veinte (120) Días que le sigan al cierre del año fiscal, PVDC conciliará los montos pagados trimestralmente por concepto de PUN para determinar el monto final pagadero por PVDC con respecto a dicho concepto para el año fiscal de q...
	En caso de que se determine que los montos pagados por PVDC por concepto de las liquidaciones trimestrales de PUN durante el año fiscal, exceden el PUN final que PVDC debía pagar para dicho año fiscal, dicho excedente podrá ser aplicado por PVDC como ...
	No obstante lo anterior, en caso de que la conciliación de los pagos trimestrales de PUN de PVDC contra el PUN final para el mismo año fiscal, arroje un saldo en favor del ESTADO, PVDC pagará el monto correspondiente conforme el mismo resultase aplica...
	UFlujo de EfectivoU. Para efectos de determinar el Monto del PUN, en un periodo contable, el flujo de efectivo (el “UFlujo de EfectivoU”) será la renta imponible de PVDC en dicho período contable que resulte de las actividades realizadas bajo este Acu...
	(i). Se sumarán todas las deducciones por depreciación, amortización y cualesquiera otras partidas de deducción que no resultaren de desembolsos en efectivo durante el año fiscal;
	(ii). Se sumarán los Intereses Calificativos deducidos;
	(iii). Se sumará todo el efectivo y sus equivalentes recibidos de la disposición de activos, excepto en la medida en que dicho efectivo ya se hubiere reflejado en la inclusión en la renta bruta como resultado de un saldo negativo en una cuenta conjunt...
	(iv). Se deducirán los impuestos sobre la renta (pero no las retenciones realizadas o RNF) pagados al ESTADO o su persona designada en el Trimestre Fiscal con respecto al cual las actividades fueron realizadas bajo este Acuerdo;
	(v). Se deducirán los Gastos de Capital de Sostenimiento realizados respecto al Proyecto correspondiente a dicho periodo. De manera excepcional, los Gastos de Capital de Sostenimiento realizados en el 2012 y 2013 serán deducidos en los años 2014 a 201...
	(vi). Se deducirá el aumento (o sumará la disminución) en las cuentas por cobrar entre el principio y el final del período contable;
	(vii). Se deducirá la disminución (o sumará el aumento) en las cuentas por pagar entre el principio y el final del período contable;
	(viii). Se deducirá el aumento (o se agregará la disminución) en todo el inventario (suministros y Minerales Sujetos a Regalías que han sido minados de las Propiedades Arrendadas) entre el principio y el final del período contable;
	(ix). Se deducirá (a) para los años fiscales entre el 1  de enero de 2017 y el 31 de diciembre 2026, un monto igual al Monto de Factibilidad Original dividido por diez, y (b) para los años fiscales empezando en 2017, un monto igual al Monto de Constru...
	(x). Las Inversiones Nuevas Adicionales realizadas de conformidad con lo establecido en la Sección 6.15, podrán ser capitalizadas y amortizadas contra el Flujo de Efectivo comenzando en el año siguiente al de dicha inversión (a) si el plan de vida que...
	(xi). Se deducirá el flujo de efectivo negativo de cualquier año fiscal o porción del mismo comenzando en o después de la fecha del comienzo de la Producción Comercial, pero sólo en la medida en que dicha deducción reduzca el monto del flujo de efecti...

	(b).  UMonto del PUNU. El monto de PUN que PVDC deberá pagar para cualquier año fiscal será el Flujo de Efectivo positivo para ese año (establecido conforme a la Sección 8.4(a)) multiplicado por el Porcentaje Aplicable (“UMonto del PUNU”).
	(c). UPorcentaje AplicableU. El Porcentaje Aplicable es veintiocho y setenta y cinco centésimas por ciento (28.75%) (“UPorcentaje AplicableU”).”

	(U). Se agrega como nueva Sección 8.5 lo siguiente:
	“8.5. UImpuesto Mínimo AnualU.
	UIMAU. PVDC deberá pagar un impuesto mínimo anual (“UIMAU”), que se calculará conforme a lo dispuesto en las Secciones 8.5(b) y 8.5(c), respecto de cada año fiscal.
	UNoviembre 2012-2016U. El IMA para noviembre y diciembre de 2012, y para cada año fiscal de 2013 a 2016 será la diferencia positiva (de haberla) entre: (X) el producto de (A) la Tasa del IMA Inicial Aplicable para venta de Minerales y (B) los Ingresos...
	(c). U2017 y Años SubsecuentesU. El IMA para cada año fiscal comenzando en 2017 y en adelante, calculado en base a las tasas que se fijen para cada año de cada Período de Actualización de conformidad con la Sección 8.6(e), será la diferencia positiva ...

	(V). Se agrega como Sección 8.6 lo siguiente:
	“8.6.  UModelo FinancieroU.
	Las Tasas Iniciales Aplicables del IMA, correspondientes al período comprendido entre el 1 de noviembre de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, se aprobaron por PVDC y el ESTADO en la fecha de la Segunda Enmienda y se adjuntan como Anexo 14 de este Acue...
	PVDC preparará y entregará al ESTADO (i) un borrador inicial del Modelo Financiero para el Período Actualizado antes del 1 de agosto de 2016 y del 1 de agosto del último año de cada Período de Actualización y (ii) un borrador final del Modelo Financie...
	PVDC preparará cada Modelo Financiero para el Período Actualizado con base en el Plan Minero entonces vigente y las asunciones y perspectivas económicas y operacionales de PVDC vigentes en ese momento para el Proyecto, incluyendo proyecciones razonabl...
	El Modelo Financiero para el Período Actualizado será definitivo, decisivo y obligatorio para las Partes a partir del cuadragésimo quinto (45 ) Día siguiente a la fecha en la que PVDC haya entregado el borrador final del Modelo Financiero para el Perí...
	(e). (i). Las tasas de IMA para cada año del Período de Actualización relevante (las “UTasas del IMA AplicablesU”) serán las tasas que, multiplicada por los Ingresos Brutos de Minerales, produciría un monto igual a 90% de la suma de (A) el impuesto so...
	(ii). 45TDentro de diez (10) Días siguientes a la fecha en que cada Modelo Financiero 45Tpara el Período 45TActualizado se haga definitivo de conformidad con la Sección 8.6(d) o (f), la DGII determinará y notificará a PVDC la tabla de las Tasas del IM...
	(f). En caso de que El ESTADO entregue una Notificación a PVDC conforme a la Sección 8.6(d), PVDC y EL ESTADO deberán tratar de resolver cualquier tema en disputa de buena fe y, si no son capaces de resolverlo dentro de los quince (15) Días siguientes...
	(A). Se modifican las Secciones 9.2(b), 12.2(c)(ii)(A), 17.9(a) y 17.9(c) para que en lo adelante se lean como a continuación se indica:
	“9.2(b). En caso de que se emitiera algún laudo arbitral condenatorio, vinculante y definitivo, contra el ESTADO, PVDC podrá deducir de los pagos que deba hacer a EL ESTADO por concepto de impuestos y demás pagos establecidos por el Artículo 8 cualqui...
	Anexo 13 – Ubicación de La Planta de Energía Quisqueya I.
	Anexo 14 - Tasas del IMA Inicial Aplicable.
	Anexo 15 - Mecanismo de estimación de pagos trimestrales del impuesto sobre la renta y el PUN.
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